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El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, con esta 
fecha se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

 
VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 

Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, hago saber: 
 
Que el Congreso Constituyente reunido en esta ciudad el 1o. de diciembre de 1916, en virtud del 

decreto de convocatoria de 19 de septiembre del mismo año, expedido por la Primera Jefatura, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 4o. de las modificaciones que el 14 del citado mes se hicieron 
al decreto de 12 de diciembre de 1914, dado en la H. Veracruz, adicionando el Plan de Guadalupe, de 26 
de marzo de 1913, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE REFORMA LA 

DE 5 DE FEBRERO DE 1857 
 

Título Primero 
 

Capítulo I 
De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Denominación del Capítulo reformada DOF 10-06-2011 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 
Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 



 
 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 

son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. 

 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se 

aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 

económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres. 

 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 
se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, 
además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

 
A.  Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 

a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
 
I.  Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 

cultural. 
 
II.  Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 

internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación 
por los jueces o tribunales correspondientes. 

 
III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en 
un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 

Fracción reformada DOF 22-05-2015, 29-01-2016 

 
IV.  Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 

su cultura e identidad. 
 
V.  Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 

establecidos en esta Constitución. 
 
VI.  Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 

establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de 
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

 



 
 

VII.  Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 
observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

 
VIII.  Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos 

los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán 
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de 
esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 

 
B.  La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 
de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 
 
I.  Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 

economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos. 

 
II.  Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 

intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación 
productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para 
los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos 
de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo 
con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el 
respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

 
III.  Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 

cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así 
como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil. 

 
IV.  Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 
público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos. 

 
V.  Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 

proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 



 
 

favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la 
vida comunitaria. 

 
VI.  Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 

mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de 
la materia determinen. 

 
VII.  Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización. 

 
VIII.  Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, 

tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar 
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de 
las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes 
de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la 
difusión de sus culturas. 

 
IX.  Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos 
que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas. 
 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley. 

 
C.  Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

Apartado adicionado DOF 09-08-2019 
Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de 

México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación 
básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del 
Estado concientizar sobre su importancia. 

Fe de erratas al párrafo DOF 09-03-1993. Reformado DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 29-01-2016, 15-05-2019 

 



 
 

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será 
universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Párrafo tercero. Se deroga. 

Párrafo adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las 
libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011. Reformado y reubicado (antes párrafo segundo) DOF 15-05-2019 

 
El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 

permanencia y participación en los servicios educativos. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se 

reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de 
formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para 
cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en 

sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la Federación su rectoría y, en 
coordinación con las entidades federativas, su implementación, conforme a los criterios de la educación 
previstos en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de 

supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los aspirantes en 
igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, 
transparentes, equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia 
necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados 
de estos procesos sólo se otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún 
caso afectará la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial a las 

escuelas normales, en los términos que disponga la ley. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su 
mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo Federal 

determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como los planes y programas de 
estudio de la educación básica y normal en toda la República; para tal efecto, considerará la opinión de 
los gobiernos de las entidades federativas y de diversos actores sociales involucrados en la educación, 
así como el contenido de los proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y 
contextos, regionales y locales. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 



 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo 
que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-
escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en 
especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 
cuidado al medio ambiente, entre otras. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
I.  Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, 

se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 
 
II.  El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
 

Además: 
 

a)  Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

 
b)  Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la comprensión 

de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

Inciso reformado DOF 26-02-2013 

 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de las familias, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos; 

Inciso reformado DOF 09-02-2012, 26-02-2013, 15-05-2019 

 
d) Se deroga. 

Inciso adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 
e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio 

pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las desigualdades 
socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los 
servicios educativos. 

 
 En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones que 

mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de carácter 
alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el 
establecimiento de políticas incluyentes y transversales. 

 
 En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho a 

ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 
 
 En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural 

basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; 
Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades 

de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes 
razonables y se implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las 
barreras para el aprendizaje y la participación; 



 
 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades 

para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión 
social; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 

capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 
bienestar, e 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que promueve el 

máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento 
crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
III. Se deroga. 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 26-02-2013, 29-01-2016. Derogada DOF 15-05-2019 

 
IV.  Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
 
V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y 
tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, para lo cual 
deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, 
vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; además alentará el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos 

que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

Párrafo reformado DOF 12-11-2002, 15-05-2019 

 
a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el párrafo 

cuarto, y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refieren los 
párrafos décimo primero y décimo segundo, y 

Inciso reformado DOF 15-05-2019 

 
b)  Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los 

términos que establezca la ley; 
 
VII.  Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia 
de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 
personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de 
esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere; 

Fracción reformada DOF 26-02-2013 

 



 
 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, 
expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 
que las infrinjan; 

Fracción reformada DOF 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema Nacional de 

Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público 
descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, al que le corresponderá: 

 
a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas 

e integrales del Sistema Educativo Nacional; 
 
b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 
 
c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos 

valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación; 
 
d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, 

los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y 
profesionalización de la gestión escolar; 

 
e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de las 

entidades federativas para la atención de las necesidades de las personas en la materia; 
 
f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de 

los planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así como para 
la educación inclusiva y de adultos, y 

 
g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema Educativo 

Nacional. 
 

 La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo para la 
mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de 
independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. Definirá también 
los mecanismos y acciones necesarios que le permitan una eficaz colaboración y coordinación 
con las autoridades educativas federal y locales para el cumplimiento de sus respectivas 
funciones. 

 
 El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un Consejo 

Ciudadano. 
 
 La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, 

organización y coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. Se 
integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en forma escalonada y 
serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será nombrado por sus integrantes y presidirá el 
Consejo Técnico de Educación. 

 
 El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que determine 

la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco años en forma 
escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes. En su composición se procurará la diversidad y representación de los 



 
 

tipos y modalidades educativos, así como la paridad de género. En caso de falta absoluta de 
alguno de sus integrantes, la persona sustituta será nombrada para concluir el periodo 
respectivo. 

 
 Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, deberán ser 

especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener experiencia 
docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado académico de su 
especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido político o candidato a 
ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación y cumplir 
con los requisitos que establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
 El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano honorífico, 

integrado por representantes de los sectores involucrados en materia educativa. La ley 
determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de dicho Consejo, y 

Fracción adicionada DOF 26-02-2013. Reformada DOF 15-05-2019 

 
X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y 

locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en 
términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo 
para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. 

Fracción adicionada DOF 15-05-2019 
Artículo reformado DOF 13-12-1934, 30-12-1946, 09-06-1980, 28-01-1992, 05-03-1993 

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 
Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos. 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará. 
Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 

 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita 
de las personas que no cuenten con seguridad social. 

Párrafo adicionado DOF 03-02-1983. Reformado DOF 08-05-2020 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien 
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Párrafo adicionado DOF 28-06-1999. Reformado DOF 08-02-2012 

 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 

 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Párrafo adicionado DOF 07-02-1983 



 
 

 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 

Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente 
la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2014 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 07-04-2000, 12-10-2011 

 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 

estos derechos y principios. 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Reformado DOF 12-10-2011 

 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñez. 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe de erratas al párrafo DOF 12-04-2000 

 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 

Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Párrafo adicionado DOF 30-04-2009 

 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 
Párrafo adicionado DOF 12-10-2011 

 
El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 

permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los 
menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y 
cuatro años y las personas que se encuentren en condición de pobreza. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado una 

pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y las y los 
afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años de edad. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares 

del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se 
encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
Párrafo adicionado DOF 18-12-2020 

 
El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas públicas con 

enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural del 
país. La Ley establecerá la concurrencia de la Federación, entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esos efectos. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-2020 
Reforma DOF 14-08-2001: Derogó del artículo el entonces párrafo primero (antes adicionado DOF 28-01-1992) 

Artículo reformado DOF 31-12-1974 



 
 

 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 
que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resolución judicial. 

 
La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 

ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las 

leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de 
elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta 
Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios 
y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

Párrafo reformado DOF 06-04-1990 

 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 
Párrafo reformado DOF 28-01-1992 

 
Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o en que 

renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 
 
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin 

poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la 
renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

 
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la 

correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 
Artículo reformado DOF 17-11-1942, 31-12-1974 

 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 11-06-2013 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 

y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 



 
 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

Párrafo reformado (para quedar como apartado A) DOF 11-06-2013. Reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece 
esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007 

 
VIII.  La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 

 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso 
a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 



 
 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 
correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité 
integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades 
federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, 
en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de 
las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 
 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que 
dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la 
materia. 
 
El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al 
comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días 
hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
 
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las 
tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la 
Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 
 
Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos 
previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político. 
 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 
 
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, 
por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado 
a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 
 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 
 



 
 

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para 
asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus 
integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 
 
El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con 
los organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de 
cuentas del Estado Mexicano. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
 
I.  El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el 

conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 
 
II.  Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

 
III.  La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que 

sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda 
la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de 
los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de 
esta Constitución. 

 
IV.  Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información periodística 

o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la contratación de 
los servicios para su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de 
los concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la 
libertad de expresión y de difusión. 

 
V.  La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, operativa, de 

decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, 
a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural 
y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

 
El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 
independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros 
honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 
anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
ratificados por el Senado para un segundo periodo. 
 
El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el 
voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá ser designado 



 
 

para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la 
misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes. 
 

VI.  La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así 
como los mecanismos para su protección. 

Apartado con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 
Artículo reformado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 

medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no 

tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún 
caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como 
instrumento del delito. 

Artículo reformado DOF 11-06-2013 

 
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 

siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo 
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer 

una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra 
ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que 
se desee. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 

domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de 
las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley 
federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 
habitantes la portación de armas. 

Artículo reformado DOF 22-10-1971, 26-03-2019 

 
Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 

territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

 



 
 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y 
el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley 
regulará sus procedencias y excepciones. 

Párrafo reformado DOF 15-08-2016 
Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 
Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de nobleza, ni prerrogativas y 

honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 

persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de 
servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2005 

 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 

jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
 
Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para la 

de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la 
condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte. 

Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como 
regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2017 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2009 

 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 

Párrafo reformado DOF 01-06-2009. Fe de erratas DOF 25-06-2009 

 



 
 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición 
del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. 

 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o 

inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad civil 
más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la 
detención. 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 

fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su 
proceder. 

 
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 

inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 
 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 

organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley 
señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la 
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total 
del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

 
Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para 

cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo 

en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo 
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 

 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, 

se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un 
acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su 
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente 

contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por 
alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 
contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán 
comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley. 

 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del 

titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de 
cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 
legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. 
La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor. 

 



 
 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y 
de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre 
jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

 
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los 

resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se 

han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

 
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su 

violación será penada por la ley. 
 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del 

dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, 
bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 03-09-1993, 03-07-1996, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar 

su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 

juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2017 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes 

determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación 
del daño. Los jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

 
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal 

regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se 
requerirá supervisión judicial. 

 
Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia 

pública previa citación de las partes. 
 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
 
La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría 

pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera 
para los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan 
a los agentes del Ministerio Público. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

Artículo reformado DOF 17-03-1987, 18-06-2008, 29-07-2010 



 
 

 
Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El 

sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 
separados. 

 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, 

la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción 
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él 
prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres 
para tal efecto. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados por 

delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes 
de una jurisdicción diversa. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores 
de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como 
delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015, 29-01-2016 

 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 

autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán 
aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente. 

 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que 

resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que 
se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades que 
efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho 
realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y 
por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015 

 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 

extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los 
sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera 
por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, 
sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los 
reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

 
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en 

los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad 
como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y 
respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se 

destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los 
inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e 



 
 

imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 
anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de 
la ley. 

Artículo reformado DOF 23-02-1965, 04-02-1977, 14-08-2001, 12-12-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 

no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado 
esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de 
casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2011, 12-04-2019 

 
La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos 

vinculados a proceso. 
 
El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del 

indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada 
por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el 
indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a 
proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, 
deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no 
recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de 

vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del 
que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

 
Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el 

inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el 
extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

 
Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 

legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y 
reprimidos por las autoridades. 

Artículo reformado DOF 03-09-1993, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
 
A.  De los principios generales: 
 



 
 

I.  El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen; 

 
II.  Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna 

persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera 
libre y lógica; 

 
III.  Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan 

sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los 
requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera 
desahogo previo; 

 
IV.  El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 

presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral; 

 
V.  La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener 
la acusación o la defensa, respectivamente; 

 
VI.  Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las 

partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución; 

 
VII.  Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 

podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que 
determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 
conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 
convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de 
sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 
acepte su responsabilidad; 

 
VIII.  El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 
 
IX.  Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 
 
X.  Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 

preliminares al juicio. 
 
B.  De los derechos de toda persona imputada: 
 

I.  A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa; 

 
II.  A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 

motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su 
perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo 
valor probatorio; 

 
III.  A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia 

ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le 
asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que 
se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. 

 



 
 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste 
ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia 
organizada; 

 
IV.  Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 

tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

 
V.  Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 

restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 
ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime 
que existen razones fundadas para justificarlo. 

 
En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para 
testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

 
VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 

proceso. 
 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. 
Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos 
registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento 
no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos 
excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados 
para no afectar el derecho de defensa; 

 
VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 

de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 
solicite mayor plazo para su defensa; 

 
VIII.  Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 

desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

 
IX.  En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios 

de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad 
civil o algún otro motivo análogo. 

 
La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al 
delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 
prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este 
término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 
mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención. 

 
C.  De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 



 
 

I.  Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

 
II.  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley. 

 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa; 

 
III.  Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
 
IV.  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 

estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 
de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación 
del daño; 

 
V.  Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 

sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2011 

 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en 
general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; 

 
VI.  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución 

de sus derechos, y 
 
VII.  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación 

de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la 
acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del 
daño. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 02-12-1948, 14-01-1985, 03-09-1993, 03-07-1996, 21-09-2000, 18-06-2008 

 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 

cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará 

los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 

judicial. 
 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta 
y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese 
impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y 
seis horas. 

 



 
 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no 
podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos 

gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 
El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en 

los supuestos y condiciones que fije la ley. 
 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la 

Corte Penal Internacional. 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y 

los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de 
conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 26-03-2019 

 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
a)  La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la 

Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de las dependencias 
responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que dispongan en la 
materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de 
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el 
sistema. 

Inciso reformado DOF 26-03-2019 

 
c)  La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
 
d)  Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 

evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

 
e)  Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 

entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
 
La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada Guardia Nacional, 

cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con 
las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 



 
 

 
La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que estará adscrita a 

la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
los respectivos programas, políticas y acciones. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

 
La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones 

policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto 
a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de 
género. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 
Artículo reformado DOF 03-02-1983, 31-12-1994, 03-07-1996, 20-06-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado. 

 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el 

pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial para el pago de responsabilidad 
civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene 
la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015, 14-03-2019 

 
La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un procedimiento 

jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades competentes de los distintos 
órdenes de gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los 
mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, 
incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su 
disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés público, y defina con 
criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la destrucción de los mismos. 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse 

y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, 
delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de 
procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los medios de defensa 

adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien sujeto al procedimiento. 
Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 03-07-1996, 08-03-1999, 09-12-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos 

veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la 
práctica de absolver de la instancia. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de 

religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del 
culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los 
actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 

Párrafo reformado DOF 19-07-2013 



 
 

 
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna. 
 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que 

extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 
Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades 
que otorga esta Constitución. 

 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación. 

 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 
Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá 
las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y 
demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 
transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el 
interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el 
medio ambiente. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, 
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios 
socialmente necesarios. 



 
 

 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, 
promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta 
Constitución. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013, 20-12-2013 

 
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno 

de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, 
trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 05-02-2017 
Artículo reformado DOF 03-02-1983 

 
Artículo 26. 
A.  El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El 
plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 
nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
B.  El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 

serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se 
genere y proveer a su observancia. 

 
El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales 
fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de 
la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. 

 



 
 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la 
información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los 
miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo. 

 
Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto 
por el Título Cuarto de esta Constitución. 
 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda 
nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las 
citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 
C.  El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que 

será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición 
de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de 
desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la 
cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y 
municipales para el ejercicio de sus funciones. 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por un 
Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en 
los sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia 
mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o 
haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el 
procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de 
la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la 
persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido 
en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto 
por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras 
del Congreso en los términos que disponga la ley. 

Apartado adicionado DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 03-02-1983, 07-04-2006 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 



 
 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de 
la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Párrafo reformado DOF 06-02-1976, 10-08-1987, 06-01-1992 

 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional. 

Párrafo reformado DOF 20-01-1960 

 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el 

Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y 
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer 
zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no 
incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los 
terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 
predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 21-04-1945, 20-01-1960, 29-01-2016 

 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 



 
 

establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose 
de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que 
el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas 
que determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la 
industria eléctrica. 

Párrafo reformado DOF 09-11-1940, 20-01-1960, 06-02-1975, 11-06-2013, 20-12-2013 

 
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la 

propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito 
de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará 
a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 
asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en 
los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las 
empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos 
en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 
Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la 

generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la 
energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

Párrafo adicionado DOF 29-12-1960. Fe de erratas al párrafo DOF 07-01-1961. Reformado DOF 06-02-1975 

 
La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, 

los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona 
económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base 
desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición 
con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará 
en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

Párrafo adicionado DOF 06-02-1976 

 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 

prescripciones: 
Párrafo reformado DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

 
I.  Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 
concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a 
los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus 
gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 
en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

 
El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, 
a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para 
que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad 
privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

Fracción reformada DOF 02-12-1948, 20-01-1960 



 
 

 
II.  Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley 

reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes 
que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley 
reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 

 
III.  Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los 
asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los 
indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que 
determine la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 

 
IV.  Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero 

únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente 
a veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria 
regulará la estructura de capital y el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de 
que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada socio los límites de la 
pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a 
terrenos rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las 
condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades. 

 
La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto por esta fracción; 

Fracción reformada DOF 06-01-1992 

 
V.  Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán 

tener capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las 
prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más 
bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

 
VI.  Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 
Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 06-01-1992, 29-01-2016 

 
Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y 
de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El 
precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que 
como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor 
haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por 
haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya 
tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 
de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté 
fijado en las oficinas rentísticas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del 
presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo 
máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación, 
administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, 



 
 

sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que se 
dicte sentencia ejecutoriada. 

 
VII.  Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se 

protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 
productivas. 

 
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

 
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 
comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento 
de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias 
para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

 
La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones 
que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el 
ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. 
Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 
ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población; 
igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal 
otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se 
respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 

 
Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra que la 
equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor 
de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

 
La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la 
organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo 
democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el 
responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

 
La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de 
la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 06-12-1937, 06-01-1992 

 
VIII.  Se declaran nulas: 
 

a)  Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores 
de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

 
b)  Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por 

las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día 
primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, 
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y núcleos de 
población. 

 
c)  Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates 

practicados durante el período de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por 
compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con los cuales 
se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos 



 
 

de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de 
población. 

 
Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y 
poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años cuando su superficie 
no exceda de cincuenta hectáreas. 

 
IX.  La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos de algún 

núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo 
soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los 
terrenos, materia de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en 
posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

 
X.  (Se deroga) 

Fe de erratas a la fracción DOF 03-03-1934. Reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XI.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XII.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XIII.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

 
XIV.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XV.  En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 
 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas de 
riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

 
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, 
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en 
terrenos áridos. 

 
Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por individuo 
de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben 
riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, 
henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

 
Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie 
necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 
terrenos. 

 
Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o 
poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá 
siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se 
rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije 
la ley. 

 
Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas 
se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el 



 
 

caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta fracción que 
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora; 

Fracción reformada DOF 12-02-1947, 06-01-1992 

 
XVI.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

 
XVII.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de 
las extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este 
artículo. 

 
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se 
ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de 
condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

 
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben 
constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen 
ninguno; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-01-1992 

 
XVIII.  Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Gobiernos anteriores 

desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 
riquezas naturales de la Nación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la 
Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés público. 

 
XIX.  Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de 
le (sic DOF 03-02-1983) tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría 
legal de los campesinos. 

 
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos 
o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos 
y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, la 
ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados 
propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los 
recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 

 
La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 
XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 

generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el 
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 
capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y 
organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas 
de interés público. 

 
El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre 
sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la 
ley establezca. 

Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983 



 
 

Artículo reformado DOF 10-01-1934 

 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los 
términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de 
protección a la industria. 

Párrafo reformado DOF 06-03-2020 

 
En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga 
por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, 
en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

Párrafo reformado DOF 11-06-2013 

 
Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos que 

se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para imponer 
modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de evitar 
que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de 
precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses. 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes 

áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía 
nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso 
de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o 
establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

Párrafo reformado DOF 20-08-1993, 02-03-1995, 20-12-2013 

 
El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 
participe por sí o con los sectores social y privado. 

 
El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 

administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso público 
denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución 
Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, 
administrar y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Reformado DOF 20-12-2013 

 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 

banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco central, 
en los términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a las autoridades 
competentes, regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios financieros, contando con 
las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. 
La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha por el Presidente de 
la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 



 
 

desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo 
de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquéllos que actúen en representación del banco y de los no 
remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). 
Las personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Fe de erratas DOF 23-08-1993 

 
El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 

denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 
No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus 
intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 
nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que 
no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo 
del Gobierno Federal o de las entidades federativas, y previa autorización que al efecto se obtenga de las 
Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo 
podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 
formación de las asociaciones de que se trata. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 

autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 
otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de 

servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo 
las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

 
La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá 

llevarse a cabo mediante ley. 
 
Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y 

no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los 
resultados de ésta. 

 
El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un órgano 

autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en 
los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las 
proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 



 
 

del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones 
que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 

cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, 
público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a 
que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de 

asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés 
público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor 
determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para 
uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El 
Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre 
otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas 
con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo 
Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en 
la prestación del servicio. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal cuente con las 

concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán 

independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: 

 
I.  Dictarán sus resoluciones con plena independencia; 
 
II.  Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garantizará la 

suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus competencias; 
 
III.  Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por mayoría calificada; 



 
 

 
IV.  Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el 

cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia; 
 
V.  Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad que conoce 

de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se sustancien en forma 
de juicio; 

 
VI.  Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y acceso a la 

información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus 
sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con las excepciones que determine 
la ley; 

 
VII.  Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el 
juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la 
Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de 
amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos 
emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga 
fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales 
especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán 
recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales; 

 
VIII.  Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y trimestralmente 

un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán ante 
la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del Congreso en términos del artículo 
93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 
comparecencia de los titulares ante éstas; 

 
IX.  Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo principios de 

gobierno digital y datos abiertos; 
 
X.  La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 127 

de esta Constitución; 
 
XI.  Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos terceras partes 

de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de sus 
funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 
XII.  Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que 
disponga la ley. 

Fracción reformada DOF 27-05-2015 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica como del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, incluyendo el Comisionado 
Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores de entre los 

comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, por un periodo de cuatro 
años, renovable por una sola ocasión. Cuando la designación recaiga en un comisionado que concluya 



 
 

su encargo antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir 
su encargo como comisionado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
II.  Ser mayor de treinta y cinco años; 
 
III.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 

prisión por más de un año; 
 
IV.  Poseer título profesional; 
 
V.  Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en actividades 

profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con materias 
afines a las de competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, según corresponda; 

 
VI.  Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos necesarios para el 

ejercicio del cargo; 
 
VII.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal o 

local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año 
previo a su nombramiento, y 

Fracción reformada DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VIII.  En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en los últimos tres años, 

ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de 
los procedimientos sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos 
relacionadas, sujetas a la regulación del Instituto. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 

privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos para conocer asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto, en los términos que la ley determine, y serán sujetos del régimen de 
responsabilidades del Título Cuarto de esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las 
modalidades conforme a las cuales los Comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de 
su competencia con personas que representen los intereses de los agentes económicos regulados. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán desempeñar 

nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, se procederá a la designación 
correspondiente, a través del procedimiento previsto en este artículo y a fin de que el sustituto concluya el 
periodo respectivo. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento de los requisitos 

señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación integrado por los titulares del 
Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que 
tenga lugar una vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la 
entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 



 
 

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el cumplimiento, por parte 
de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente artículo y, a quienes los hayan satisfecho, 
aplicará un examen de conocimientos en la materia; el procedimiento deberá observar los principios de 
transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá considerar la 

opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y seguirá las mejores prácticas en la 
materia. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un 

máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones aprobatorias más altas. En el caso 
de no completarse el número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo 
seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación al Senado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 

dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una 
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea 
necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por el Comité de 
Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el Ejecutivo. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son inatacables. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 
Reforma DOF 27-06-1990: Derogó del artículo el entonces párrafo quinto 

Artículo reformado DOF 17-11-1982, 03-02-1983 

 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no 
estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso 
para que las acuerde. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la 

no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la 
protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 

 
La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y motivada 

en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 
observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no 
discriminación. 

 
Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien sea 

por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 



 
 

adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer 
observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de oficio 

e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la 
mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007, 10-06-2011 

 
Capítulo II 

De los Mexicanos 
 
Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
 
A)  Son mexicanos por nacimiento: 
 

I.  Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres. 

 
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de 

padre mexicano; 
Fracción reformada DOF 26-12-1969, 20-03-1997, 17-05-2021 

 
III.  Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre 

mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 
Fracción adicionada DOF 20-03-1997 

 
IV.  Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 

mercantes. 
Fracción recorrida DOF 20-03-1997 

 
B)  Son mexicanos por naturalización: 
 

I.  Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización. 
 
II.  La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer 

mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan 
con los demás requisitos que al efecto señale la ley. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974, 20-03-1997 
Artículo reformado DOF 18-01-1934 

 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las 

escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos 
que establezca la ley, así como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y 
desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

Fracción reformada DOF 05-03-1993, 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 
II.  Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir 

instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar. 

 
III.  Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y defender la 

independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y 
Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 



 
 

IV.  Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

Fracción reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los 

mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad. 

 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, se 

requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 
nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la Unión. 

 
En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad 

pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea 
en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por 
nacimiento. 

 
Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de 

una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare 
con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los cargos de 
capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 

 
Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase de 

concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispensable la 
calidad de ciudadano. 

Artículo reformado DOF 15-12-1934, 10-02-1944, 20-03-1997 

 
Capítulo III 

De los Extranjeros 
 
Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 

constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas extranjeras 

con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el lugar y tiempo que 
dure la detención. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 
 

Capítulo IV 
De los Ciudadanos Mexicanos 

 
Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
 
I.  Haber cumplido 18 años, y 
 
II.  Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo reformado DOF 17-10-1953, 22-12-1969 

 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

 



 
 

I.  Votar en las elecciones populares; 
 
II.  Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

 
III.  Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 

país; 
Fracción reformada DOF 06-04-1990, 22-08-1996 

 
IV.  Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, para la defensa 

de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; 
Fracción reformada DOF 09-08-2012, 26-03-2019 

 
V.  Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
 
VI.  Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las 

calidades que establezca la ley; 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del 

Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la 
ley; 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012. Reformada DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las que se 

sujetarán a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1o.  Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 
 

a)  El Presidente de la República; 
 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 

Cámaras del Congreso de la Unión; o 
 
c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 

ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

 
 Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional 

competencia de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en 
un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores de la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos 
que determine la ley. 

Inciso reformado DOF 20-12-2019 

 
 Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
2o.  Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 

ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los 
poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes; 

 



 
 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección; los principios consagrados en el 
artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos 
de elección popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la 
seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 
permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria 
que realice el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 

establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

 
 El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será la 

única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de 
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino que 
deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 
sobre las consultas populares. 

 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y 

hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 
aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia; 

Apartado reformado DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el primer 

domingo de agosto; 
Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
6o.  Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los términos de 

lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de 
esta Constitución; y 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
7o.  Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 

fracción. 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
 El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo 

conforme a lo siguiente: 
 
1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 

ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos 
diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la 
lista nominal de electores de cada una de ellas. 

 



 
 

 El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el 
requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al 
proceso para la revocación de mandato. 

 
2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión 

del tercer año del periodo constitucional. 
 
 Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 

mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, 
a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los 
lineamientos para las actividades relacionadas. 

 
3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos 

en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y 
en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

 
4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una participación 

de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta. 

 
5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo 

y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación de mandato 
del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99. 

 
6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el 

cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a 
lo dispuesto en el artículo 84. 

 
7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con 

fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato. 
 
 El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 

participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La 
promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

 
 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y 
ciudadanas. 

 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

 
 Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 
difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil. 

 
8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Fracción con apartados adicionada DOF 20-12-2019 

 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 



 
 

 
I.  Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 

tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como también inscribirse en el 
Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

 
La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y 
por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que 
establezca la ley, 

Fracción reformada DOF 06-04-1990 

 
II.  Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los 

términos que señale la ley; 
Fracción reformada DOF 22-08-1996, 09-08-2012, 20-12-2019 

 
IV.  Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades federativas, que 

en ningún caso serán gratuitos; y 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
V.  Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones electorales y las de 

jurado. 
 
Artículo 37. 
A)  Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
 
B)  La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 
 

I.  Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en cualquier 
instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar 
títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

 
II.  Por residir durante cinco años continuos en el extranjero. 

 
C)  La ciudadanía mexicana se pierde: 
 

I.  Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 
 
II.  Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin 

permiso del Ejecutivo Federal; 
Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
III.  Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal. 
 

El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
IV.  Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del Ejecutivo 

Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse 
libremente; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 



 
 

V.  Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier 
reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 

 
VI.  En los demás casos que fijan las leyes. 

Reforma DOF 30-09-2013: Derogó del Apartado C el entonces último párrafo 
Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-03-1997 

 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 
I.  Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 

artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la ley; 

 
II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la 

fecha del auto de formal prisión; 
 
III.  Durante la extinción de una pena corporal; 
 
IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
 
V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 

la acción penal; y 
 
VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 

ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Título Segundo 

 
Capítulo I 

De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno 
 
Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de 
esta ley fundamental. 

Artículo reformado DOF 30-11-2012, 29-01-2016 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad 

de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo principio. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 



 
 

 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 

para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral 
para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 
registro. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y 
las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. 

Inciso reformado DOF 27-01-2016, 29-01-2016 

 
b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el 

año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados 
federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

 



 
 

c)  El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados inmediata anterior. 

 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los 
partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación. 

 
III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 

de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo 
que establezcan las leyes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a 

disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación 
de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado. En 
el período comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el 
cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios 
de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los 
partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto 

por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo 
restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 

 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los 

partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 
total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro 

del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los 

candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el 
setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 



 
 

ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le 

asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso anterior, y 

 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los 

períodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de 
otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada 
partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en los 
formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este 
inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el 
inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, 
cuando así se justifique. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí 
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 

 
Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el 
ámbito de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a 
lo que determine la ley: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 

coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A 
de esta base; 

 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, 

conforme a los criterios de esta base constitucional, y 
 
c)  La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro 

local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios 
señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 



 
 

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se 
refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los de otras 
autoridades electorales o para los candidatos independientes, determinará lo conducente 
para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, 
como de las entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a 
lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el 
expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras 
medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
IV.  La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados 
federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las 
dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

 
La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 
sancionada conforme a la ley. 

 
V.  La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes 
de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 



 
 

organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así 
como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano 
interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de 
todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley. 
 
El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no 
podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 
 
a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente y 

los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas 
para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso 
para la designación de un comité técnico de evaluación, integrado por siete personas 
de reconocido prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección 
política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta 
Constitución; 

 
b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria 

pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como 
su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una 
proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de Diputados; 

 
c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la 

elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez 
realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 
Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 

 
d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el 

inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la 
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la 
votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la que se 
realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada por el comité de 
evaluación; 

 
e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se hubiere 

concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación mediante 
insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación. 

 
De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para 



 
 

concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General 
y los no remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia. 
 
El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de 
instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. 
Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta de su Presidente. 
 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 
Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de 
control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido 
como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán 
desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de 
dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años 
siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con 
afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes: 
 
a)  Para los procesos electorales federales y locales: 

 
1. La capacitación electoral; 
 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales; 
 
3. El padrón y la lista de electores; 
 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas; 
 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
 
7. Las demás que determine la ley. 
 

b)  Para los procesos electorales federales: 



 
 

 
1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
 
2. La preparación de la jornada electoral; 
 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
 
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 

diputados y senadores; 
 
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 

cada uno de los distritos electorales uninominales, y 
 
7. Las demás que determine la ley. 
 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción 
IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan 
para su debida implementación. 

Inciso adicionado DOF 20-12-2019 

 
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes 
de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de 
consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que 
disponga su Constitución y la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las 
elecciones de sus dirigentes. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las 
atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los 
órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento 
de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 
populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las 
siguientes materias: 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
 
2. Educación cívica; 
 
3. Preparación de la jornada electoral; 
 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
 



 
 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
 
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 

conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 
 
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local; 
 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
 
11. Las que determine la ley. 
 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando 
menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá: 
 
a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 

corresponden a los órganos electorales locales; 
 
b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del 

Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier 
momento, o 

 
c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales 

locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 
interpretación. 

 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta 
Constitución. 
 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, 
de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia 
electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 



 
 

 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 

supuestos previstos en la ley; 
Inciso reformado DOF 07-07-2014 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 10-02-2014 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 
el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 06-12-1977, 06-04-1990, 03-09-1993, 19-04-1994, 22-08-1996, 13-11-2007 

 
Capítulo II 

De las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional 
 
Artículo 42. El territorio nacional comprende: 
 
I.  El de las partes integrantes de la Federación; 
 
II.  El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
 
III.  El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico; 
 
IV.  La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 
 
V.  Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional y 

las marítimas interiores; 
 
VI.  El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el 

propio Derecho Internacional. 
Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-01-1960 

 
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974, 13-04-2011, 29-01-2016, 17-05-2021 

 
Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital 

de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que 
los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación 
de Ciudad de México. 

Artículo reformado DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites que hasta hoy han tenido, 

siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos. 
Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 22-03-1934, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974 

 
Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y en cualquier momento, por 

convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación 
de la Cámara de Senadores. 



 
 

 
De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de alguna de las partes en 

conflicto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, sustanciará y resolverá con carácter de 
inatacable, las controversias sobre límites territoriales que se susciten entre las entidades federativas, en 
los términos de la fracción I del artículo 105 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 17-03-1987, 08-12-2005, 15-10-2012 

 
Artículo 47. El Estado del (sic DOF 05-02-1917) Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que 

comprende actualmente el Territorio de Tepic. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio 

nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los 
mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que 
hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

Artículo reformado DOF 20-01-1960 

 
Título Tercero 

 
Capítulo I 

De la División de Poderes 
 
Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. 
 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

Artículo reformado DOF 12-08-1938, 28-03-1951 

 
Capítulo II 

Del Poder Legislativo 
 
Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 

general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Sección I 

De la Elección e Instalación del Congreso 
 
Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en su 

totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 
Artículo reformado DOF 29-04-1933, 06-12-1977 

 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así 
como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 30-12-1942, 11-06-1951, 20-12-1960, 14-02-1972, 08-10-1974, 06-12-1977, 15-12-1986, 06-06-2019 

 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte 

de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 
uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos 
diputados o diputadas de mayoría. 



 
 

 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional y 

el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el 
país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de 
estas circunscripciones. 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 15-12-1986, 29-01-2016, 06-06-2019 

 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 

sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

 
I.  Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que 

participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 
uninominales; 

 
II.  Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 

emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; 

Fracción reformada DOF 22-08-1996, 10-02-2014 

 
III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número 
de diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
IV.  Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. 

Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
V.  En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
VI.  En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de 

representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido 
político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás 
partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en 
proporción directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 
Reforma DOF 22-08-1996: Eliminó del artículo la entonces fracción VII (antes adicionada DOF 03-09-1993) 

Artículo reformado DOF 22-06-1963, 14-02-1972, 06-12-1977, 15-12-1986, 06-04-1990 

 
Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 
 
II.  Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

Fracción reformada DOF 14-02-1972 

 
III.  Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de esta con residencia 

efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 



 
 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como 
candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que 
comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección popular. 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977 

 
IV.  No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o gendarmería rural 

en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 
 
V.  No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, ni ser 

Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de 
sus funciones 90 días antes del día de la elección. 

 
No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces Federales y 
locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de México, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan 
definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 29-04-1933, 31-12-1994, 19-06-2007 

 
VI.  No ser Ministro de algún culto religioso, y 

Fracción reformada DOF 29-04-1933 

 
VII.  No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59. 

Fracción adicionada DOF 29-04-1933 

 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de 

los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será 
asignada a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 
ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 06-06-2019 

 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 



 
 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. 
Artículo reformado DOF 29-04-1933, 15-12-1986, 03-09-1993, 22-08-1996 

 
Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, excepto el de 

la edad, que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 
Artículo reformado DOF 29-04-1933, 14-02-1972, 29-07-1999 

 
Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados 

al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 10-02-2014 

 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo con lo 

que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada uno de los 
distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias 
respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de 
senadores de primera minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en 
la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el principio de 
representación proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 

 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la 

asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser revisadas exclusivamente 

por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugnación que los partidos políticos 
podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la 
elección. Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, 
requisitos de procedencia y el trámite para este medio de impugnación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 
Artículo reformado DOF 06-12-1977, 22-04-1981, 15-12-1986, 06-04-1990, 03-09-1993 

 
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 
 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la 

misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período de su encargo, no podrán 

desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las entidades federativas por los 
cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus 
funciones representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará con los 
diputados y senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será 
castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en 

cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una y 
otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los 
treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que 
no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, 
y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de diputados y senadores 



 
 

del Congreso de la Unión que se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran durante su 
ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que 
dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la Cámara de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por la fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos 
por el principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 
la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 29-10-2003 

 
Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, sin causa 

justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento 
a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes. 

 
Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan sus funciones una 

vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor brevedad 
a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta días de que antes se habla. 

 
Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale, quienes 

habiendo sido electos diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara 
respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. 
También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Nacionales 
que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus 
miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

Párrafo adicionado DOF 22-06-1963 

 
Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin causa justificada o sin 

permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en que falten. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar un 

primer periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en 
la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; 
y a partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 02-08-2004, 10-02-2014 

 
En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación de las 

Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos que le correspondan 
conforme a esta Constitución. 

 
En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente de los 

asuntos que señale su Ley Orgánica. 
Artículo reformado DOF 06-12-1977, 07-04-1986 

 
Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos los 

asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de 
diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese 
mismo año. El segundo período no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

 
Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de las fechas 

indicadas, resolverá el Presidente de la República. 



 
 

Artículo reformado DOF 07-04-1986 

 
Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se 

reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión 
Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia Comisión 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. 

Artículo reformado DOF 24-11-1923 

 
Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse a otro sin que 

antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para 
la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y 
lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna 
Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de ejercicio del 

Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del 
Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente 
informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 

 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la 

República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los 
directores de las entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de 
decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del 

Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara de Senadores, para su aprobación, la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado que guarde. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 24-11-1923, 07-04-1986, 15-08-2008 

 
Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se 

comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada 
una de ellas, y se promulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
(texto de la ley o decreto)". 

 
El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, según su 

afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas 
en la Cámara de Diputados. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal para tener vigencia. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Sección II 

De la Iniciativa y Formación de las Leyes 
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I.  Al Presidente de la República; 
 
II.  A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 



 
 

 
III.  A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 29-01-2016 

 
IV.  A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la 

lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011, 09-08-2012 

 
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá 

presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere 
presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser 
discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales. 
Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser 
discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara 
de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual 
deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 

Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones: 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011 

 
A.  Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo 

aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente. 

 
B.  Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la 

Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este 
plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. 
Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el Presidente 
de la Cámara de origen ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta 
fracción no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse a la Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 17-08-2011 

 
C.  El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con 

sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta,, (sic 
DOF 05-02-1917) y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, 
pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el 
proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

 
Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 

 
D.  Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, 

volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de 
nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara 
que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma 
mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá 
volver a presentarse en el mismo período de sesiones. 



 
 

 
E.  Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 

Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo 
desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 
aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 
mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto 
al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a 
aquella para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos 
presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en 
lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 
fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en 
dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente 
período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus 
miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se 
reserven los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

 
F.  En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 

trámites establecidos para su formación. 
 
G.  Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá 

volver a presentarse en las sesiones del año. 
 
H.  La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos 

Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de Diputados. 

 
I.  Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se 

presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión dictaminadora sin 
que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede 
presentarse y discutirse en la otra Cámara. 

 
I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del 

Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de 
jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los 
altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

 
Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 24-11-1923 

 
Sección III 

De las Facultades del Congreso 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944 

 
I.  Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974 

 
II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 08-10-1974 

 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario al 

efecto: 
 



 
 

1o.  Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una población 
de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 

 
2o.  Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para proveer a 

su existencia política. 
 
3o.  Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, 

sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando 
obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remita la comunicación respectiva. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
4o.  Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe dentro 

de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 
 
5o.  Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los diputados y 

senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 
 
6o.  Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de las 

entidades federativas, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan 
dado su consentimiento las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio 
se trate. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
7o.  Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, no hubieren 

dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser 
hecha por las dos terceras partes del total de Legislaturas de las demás entidades 
federativas. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
IV.  Derogada. 

Fe de erratas a la fracción DOF 06-02-1917. Derogada DOF 08-12-2005 

 
V.  Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 
 
VI.  Derogada; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928 (2 reformas), 15-12-1934, 14-12-1940, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de erratas DOF 14-03-1951. 
Reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 06-04-1990, 25-10-1993. Derogada DOF 22-08-1996 

 
VII.  Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 
 
VIII.  En materia de deuda pública, para: 
 

1o.  Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar 
garantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá 
celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que 
se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 
refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia 
declarada por el Presidente de la República en los términos del artículo 29. 

 
2o.  Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley 

de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades 
de su sector público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo 
Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha 



 
 

deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el 
ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno 
informará igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la 
cuenta pública. 

 
3o.  Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y 
modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar sus 
respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que 
contraigan; la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar la 
totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de 
manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; 
así como las sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus 
disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados 
conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta Constitución. 

 
4o.  El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, 

analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, 
planteada en los convenios que pretendan celebrar con el Gobierno Federal para 
obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que estime pertinentes en 
un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante los períodos de receso 
del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan 
niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera 
inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será informado de la 
estrategia de ajuste para los Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, 
así como de los convenios que, en su caso, celebren los Estados que no tengan un 
nivel elevado de deuda; 

Fracción reformada DOF 30-12-1946, 25-10-1993, 26-05-2015 

 
IX.  Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se establezcan restricciones. 

Fracción reformada DOF 24-10-1942, 29-01-2016 

 
X.  Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, 

explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123; 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 27-04-1933, 18-01-1934, 18-01-1935, 14-12-1940, 24-10-1942, 18-11-1942, 29-12-1947, 06-02-1975, 
17-11-1982, 20-08-1993, 20-07-2007 

 
XI.  Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir sus 

dotaciones. 
 
XII.  Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo. 
 
XIII.  Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de mar y 

tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 
Fracción reformada DOF 21-10-1966. Fe de erratas DOF 22-10-1966 

 
XIV.  Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de 

Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 
Fracción reformada DOF 10-02-1944 

 
XV.  Derogada. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016. Derogada DOF 26-03-2019 

 
XVI.  Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 

naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 
Párrafo reformado DOF 18-01-1934 



 
 

 
1a.  El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 

República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país. 

 
2a.  En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 

en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República. 

Base reformada DOF 02-08-2007 

 
3a.  La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 

autoridades administrativas del País. 
 
4a.  Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo 

y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, 
así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán 
después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Base reformada DOF 06-07-1971 

 
XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 

comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y 
correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

Fracción reformada DOF 11-06-2013 

 
XVIII.  Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar reglas 

para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de 
pesas y medidas; 

Fracción reformada DOF 17-11-1982 

 
XIX.  Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el 

precio de estos. 
 
XX.  Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular 

mexicano. 
 
XXI. Para expedir: 
 

a)  Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones 
en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 10-07-2015 

 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y 

sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada; 

 
c)  La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal 
para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

Inciso reformado DOF 02-07-2015, 05-02-2017 

 



 
 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión 
o imprenta. 
 
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán 
los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales; 

Fracción reformada DOF 03-07-1996, 28-11-2005, 18-06-2008, 04-05-2009, 14-07-2011, 25-06-2012, 08-10-2013 

 
XXII.  Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la 

Federación. 
 
XXIII.  Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; organicen la 
Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 

Fracción derogada DOF 06-12-1977. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 18-06-2008, 29-01-2016, 26-03-2019 

 
XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia de seguridad privada, que establezca: 

 
a) Las reglas y la autoridad facultada para autorizar y regular a los prestadores de 

servicios de seguridad privada en todo el territorio nacional; 
 
b) Las reglas de coordinación entre las personas autorizadas a prestar los servicios de 

seguridad privada y las autoridades correspondientes de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, para la adecuada organización y funcionamiento como 
auxiliares de la seguridad pública; 

 
c) La coordinación de esos prestadores con las instituciones de seguridad pública en 

situaciones de emergencia y desastre, y 
 
d) Los aspectos vinculados a la coordinación y supervisión de las policías 

complementarias en el país; 
Fracción con incisos adicionada DOF 28-05-2021 

 
XXIV.  Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la 

Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que establezca 
las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 
113 de esta Constitución; 

Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 
XXV.  De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en términos del 

artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República 
escuelas rurales, elementales, media superiores, superiores, secundarias y profesionales; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo 
lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de 
la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se 



 
 

expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. 
Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 
relacionadas con la misma; 

Fracción reformada DOF 08-07-1921. Recorrida (antes fracción XXVII) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Reformada 
DOF 13-12-1934, 13-01-1966, 21-09-2000, 30-04-2009, 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
XXVI.  Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio Electoral 

y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la República, ya sea con el 
carácter de interino o substituto, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución; 

Fracción recorrida (antes fracción XXVIII) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Reformada DOF 29-04-1933, 
09-08-2012 

 
XXVII.  Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 

Fracción recorrida (antes fracción XXIX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928 

 
XXVIII.  Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad 

pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así 
como patrimonial, para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a 
nivel nacional; 

Fracción recorrida (antes fracción XXX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Derogada DOF 06-12-1977. Adicionada 
DOF 07-05-2008. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX.  Para establecer contribuciones: 
 

1o.  Sobre el comercio exterior; 
 
2o.  Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los 

párrafos 4º y 5º del artículo 27; 
 
3o.  Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
 
4o.  Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y 
 
5o.  Especiales sobre: 
 

a)  Energía eléctrica; 
 
b)  Producción y consumo de tabacos labrados; 
 
c)  Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
 
d)  Cerillos y fósforos; 
 
e)  Aguamiel y productos de su fermentación; y 
 
f)  Explotación forestal. 
 
g)  Producción y consumo de cerveza. 

Inciso adicionado DOF 10-02-1949 

 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

Fracción recorrida (antes fracción XXXI) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Fracción reformada DOF 24-10-1942 

 



 
 

XXIX-A.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, con excepción de la materia penal; 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-B.  Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno Nacionales. 

Fracción adicionada DOF 24-10-1967 

 
XXIX-C.  Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad y seguridad vial; 

Fracción adicionada DOF 06-02-1976. Reformada DOF 29-01-2016, 18-12-2020 

 
XXIX-D.  Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, así como en 

materia de información estadística y geográfica de interés nacional; 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 07-04-2006 

 
XXIX-E.  Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones 

de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 
XXIX-F.  Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de 
los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, 
para legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, estableciendo bases generales 
de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como la participación de los sectores social y privado, con el objeto de 
consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 15-05-2019 

 
XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos 

de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-H.  Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento 
y los recursos para impugnar sus resoluciones. 

 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares. 
 
Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos 
por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los 
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar 
a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de 
los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales. 
 
El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
 



 
 

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno o 
en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a que 
se refiere el párrafo tercero de la presente fracción. 
 
Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince 
años improrrogables. 
 
Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser 
considerados para nuevos nombramientos. 
 
Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale 
la ley. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 25-10-1993, 28-06-1999, 04-12-2006, 27-05-2015 

 
XXIX-I.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia 
de protección civil; 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-J.  Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en el 

artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; así como la participación 
de los sectores social y privado; 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 12-10-2011, 29-01-2016 

 
XXIX-K.  Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación 

de las facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como la participación de los sectores social y privado; 

Fracción adicionada DOF 29-09-2003. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-L.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de 

las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los sectores social y privado, 
y 

Fracción adicionada DOF 27-09-2004 

 
XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los requisitos y límites a 

las investigaciones correspondientes. 
Fracción adicionada DOF 05-04-2004 

 
XXIX-N.  Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción de 

las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en 
materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, 
entidades federativas, Municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

Fracción adicionada DOF 15-08-2007. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-Ñ.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia 



 
 

de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los 
mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 30-04-2009. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-O.  Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de particulares. 

Fracción adicionada DOF 30-04-2009 

 
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos, así como en 
materia de formación y desarrollo integral de la juventud, cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia de los que México sea parte; 

Fracción adicionada DOF 12-10-2011. Reformada DOF 29-01-2016, 24-12-2020 

 
XXIX-Q.  Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
XXIX-R.  Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y el 

funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas 
morales de las entidades federativas y los catastros municipales; 

Fracción adicionada DOF 27-12-2013. Reformada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-S.  Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en 

materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
XXIX-T.  Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de 

los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-U.  Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 

entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
XXIX-V.  Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran  y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto 
prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 
XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el 

manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal, con base en el principio establecido en el párrafo segundo del artículo 25; 

Fracción adicionada DOF 26-05-2015 

 
XXIX-X.  Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las entidades 

federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las 
víctimas. 

Fracción adicionada DOF 25-07-2016 



 
 

 
XXIX-Y.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse 

los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
mejora regulatoria; 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-Z.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse 

los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de justicia 
cívica e itinerante, y 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXX.  Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción 

de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y 
Fracción adicionada DOF 15-09-2017. Reformada DOF 14-03-2019 

 
XXXI.  Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
Fracción adicionada DOF 24-10-1942. Recorrida DOF 15-09-2017 

Reforma DOF 20-08-1928: Eliminó del artículo las entonces fracciones XXV y XXVI 

 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
 
I.  Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración de Presidente 

Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
Fracción reformada DOF 06-07-1971, 08-10-1974, 03-09-1993, 22-08-1996 

 
II.  Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 

funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que disponga la ley; 
Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 
III.  Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secretario del ramo en 

materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados 
superiores de Hacienda; 

Fracción derogada DOF 30-07-1999. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
IV.  Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en 

su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en 
dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 
erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 30-07-2004, 07-05-2008 

 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara 
de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre. 

Párrafo reformado DOF 17-11-1982, 25-10-1993, 30-07-2004 

 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a 
la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

Párrafo adicionado DOF 30-07-2004. Reformado DOF 10-02-2014 

 
No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 17-05-2021 



 
 

 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el 
Secretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 07-05-2008 
Reforma DOF 07-05-2008: Derogó de la fracción los entonces párrafos quinto, sexto (antes reformado DOF 30-07-1999) y séptimo (antes 

reformado DOF 17-03-1987) 
Fracción reformada DOF 06-12-1977 

 
V.  Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren 

incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución. 
 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el artículo 
110 de esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra 
éstos se instauren. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 

 
VI.  Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la 
revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá 
emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la 
Ley. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no 
deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación 
contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del 
resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones 
técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere 
el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su 
curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 27-05-2015 

 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al 
efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974. Derogada DOF 10-08-1987. Adicionada DOF 07-05-2008 

 
VII.  Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso de que la 

Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado; 
Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 10-02-2014 

 



 
 

VIII.  Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los 
órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución 
que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 
IX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Recorrida DOF 27-05-2015 

 
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de 

señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por 
cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere 
tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 

 
En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de esta 

Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General. 
Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 

reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta 
Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I.  Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes 

anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan 
al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

Fracción reformada DOF 06-12-1977, 12-02-2007 

 
II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en 

caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos 
de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 31-12-1994, 09-08-2012, 10-02-2014, 27-05-2015 

 
III.  Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites 

del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de 
otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas. 

 
IV.  Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sobre las actividades de 

la Guardia Nacional; 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016, 26-03-2019 

 
V.  Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad 

federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El 



 
 

nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en terna 
del Presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones que 
se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que 
las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
VI.  Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuando 

alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se 
haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el 
Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la de la 
entidad federativa. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 

Fracción reubicada por aplicación de la reforma DOF 20-08-1928 

 
VII.  Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que 

cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 

 
VIII.  Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la terna que 

someta a su consideración el Presidente de la República, así como otorgar o negar su 
aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta dicho 
funcionario; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

 
IX.  Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 25-10-1993. Derogada DOF 29-01-2016 

 
X.  Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades 
federativas; 

Fracción adicionada DOF 08-12-2005 

 
XI.  Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que disponga la ley, 

previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se 
pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 

Fracción adicionada DOF 08-12-2005. Derogada DOF 15-10-2012. Adicionada DOF 10-02-2014. Reformada DOF 26-03-2019 

 
XII.  Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 

Constitución, en los términos establecidos por la misma y las disposiciones previstas en la ley; y 
Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
XIII.  Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho servidor 

público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
XIV.  Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada y recorrida DOF 08-12-2005. Recorrida DOF 07-02-2014, 10-02-2014 

 
Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra: 
 
I.  Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 
 



 
 

II.  Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por medio de 
comisiones de su seno. 

 
III.  Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la misma. 
 
IV.  Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para 

elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de 
cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta Constitución, en el 
caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador 
correspondiente. 

Fracción reformada DOF 15-12-1986, 29-10-2003 

 
Sección IV 

De la Comisión Permanente 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente 

compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular 
las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 26-03-2019 

 
II.  Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 
 
III.  Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión las 

iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo y 
proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la Cámara 
a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones; 

Fracción reformada DOF 17-08-2011 

 
IV.  Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 

a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones 
extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio 
Electoral y designe presidente interino o substituto, la aprobación de la convocatoria se hará por 
mayoría; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
V.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 10-02-2014 

 
VI.  Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
VII.  Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, 

empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 11-06-2013 

 
VIII.  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los 

legisladores. 



 
 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 30-07-1999 
Artículo reformado DOF 29-12-1980, 10-08-1987 

 
Sección V 

De la Fiscalización Superior de la Federación 
Sección adicionada DOF 30-07-1999 

 
Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, 

imparcialidad y confiabilidad. 
Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día 

hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior 

de la Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 
Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
I.  Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, 

otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los términos 
que disponga la Ley. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 
También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los 
términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de 
fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los 
Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o 
privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015, 29-01-2016 

 
Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos 
y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la Ley. 
 
La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al 
que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 



 
 

ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría 
Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 
Cuenta Pública en revisión. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, 
derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su Titular, 
podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto 
de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite 
para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación 
rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
Fracción reformada DOF 07-05-2008 

 
II.  Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como 

el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 
individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última 
fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe 
General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que 
determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado 
específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre 
las mismas. 

 
Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los 
informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las 
justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 
Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría. 
 
El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los 
informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara 
de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para 
que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones de responsabilidades 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 
términos que establezca la Ley. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles 
sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán 
por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 
 
En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría 
Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, 
justificar su improcedencia. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de 
los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 
informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En dicho 



 
 

informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos 
a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como 
consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 

Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
III.  Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 

ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y efectuar visitas 
domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables 
para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades 
establecidas para los cateos, y 

 
IV.  Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos 
federales y, en el caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores 
públicos de los estados, municipios,  del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los 
particulares. 

Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación por el voto de 

las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 
designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma 
votación requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en 
el Título Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. 
Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los 

auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso 
de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores 
públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 
federales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la 
Federación, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de 
no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos que establezca la 
Ley. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV del presente artículo. 
Artículo reformado DOF 24-11-1923, 20-08-1928, 29-04-1933, 21-10-1966, 06-07-1971, 08-10-1974, 08-02-1985, 10-08-1987, 25-10-1993, 

31-12-1994, 30-07-1999 

 



 
 

Capítulo III 
Del Poder Ejecutivo 

 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, 

que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos." 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley electoral. El 

cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos 
en esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 20-12-2019 

 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre 

mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 
Fracción reformada DOF 01-07-1994 

 
II.  Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
 
III.  Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La ausencia del país 

hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 
Fracción reformada DOF 20-08-1993 

 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 
 
V.  No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del día de la 

elección. 
Fracción reformada DOF 08-01-1943 

 
VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección; y 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 08-10-1974, 19-06-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 83. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927 

 
Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años. El 

ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el 
carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927, 24-01-1928, 29-04-1933, 09-08-2012, 10-02-2014 

 
Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en tanto el Congreso nombra al 

presidente interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el 
Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no 
será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 

 
Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los Secretarios de 

Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, entregará al Congreso de la Unión 
un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del momento en que termine su 
encargo. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras 
partes del número total de los miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio 



 
 

Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los 
términos que disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días 
siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el 
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 
realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El así electo 
iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso 
electoral. 

 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre un presidente interino y 
expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente substituto que deberá 
concluir el período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente 
interino. 

 
Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y nombre un presidente substituto 
siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente interino. 

 
En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta días 
siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo 
conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 
Artículo reformado DOF 24-11-1923, 29-04-1933, 09-08-2012 

 
Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada 

válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya concluido y será presidente interino el que haya 
designado el Congreso, en los términos del artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 09-08-2012 

 
Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la República, asumirá 

provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa al 
presidente interino, conforme al artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días naturales, una 

vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 29-04-1933 

 
Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por causa grave, que 

calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de la Unión o 

ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande." 

 



 
 

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los términos del párrafo 
anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de la Unión, ante la 

Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión lo hará de 
inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta por siete 

días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión 
Permanente en su caso, así como de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores a 
siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente. 

Artículo reformado DOF 21-10-1966, 29-08-2008 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 25-10-1993, 12-02-2007 

 
I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia. 
 
II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, 

cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes; 

 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en 
funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de esta 
Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, cuando no 
se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el 
nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el 
Presidente de la República; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 09-08-2012 

 
III.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados 

superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
IV.  Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 
Fracción reformada DOF 10-02-1944, 09-08-2012 

 
V.  Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a 

las leyes. 
Fracción reformada DOF 10-02-1944 

 
VI.  Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad 

de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la 
seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 05-04-2004 

 
VII.  Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 



 
 

 
VIII.  Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la 

Unión. 
 
IX.  Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 
Fracción derogada DOF 21-10-1966. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 10-02-2014 

 
X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 

suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular 
del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

Fracción reformada DOF 11-05-1988, 12-02-2007, 10-06-2011 

 
XI.  Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente. 

Fracción reformada DOF 24-11-1923 

 
XII.  Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 
 
XIII.  Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar su 

ubicación. 
 
XIV.  Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de 

los tribunales federales; 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
XV.  Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 

descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria. 
 
XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República podrá 

hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la 
Comisión Permanente; 

Fracción reformada DOF 21-10-1966, 31-12-1994 

 
XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios de los partidos 

políticos representados en el Congreso de la Unión. 
 
El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los cuales 
deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. El 
convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974, 10-08-1987. Derogada DOF 25-10-1993. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado; 
Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada DOF 31-12-1994 

 
XIX.  Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el artículo 

6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en los términos establecidos en 
esta Constitución y en la ley; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 07-02-2014 

 
XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928 

 



 
 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

 
La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal 

que, para tal efecto, establezca la ley. 
Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto 

de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las 
Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 

firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los directores y 

administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, para 
que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 02-08-2007, 15-08-2008, 10-02-2014 

 
Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la 

mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el 
funcionamiento de dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 
Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y 

entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

 
El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Congreso y sus 

reglamentos. 
Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 
Artículo reformado DOF 31-01-1974 

 
Capítulo IV 

Del Poder Judicial 
 



 
 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 
Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en 
Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996, 11-06-1999, 11-03-2021 

 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los 
términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y 

funcionará en Pleno o en Salas. 
Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2019 

 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por 

excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 
 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los 

Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así 
como las responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 11-03-2021 

 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 

territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones 
y competencia económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de 
Apelación y de los Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-2013, 11-03-2021 

 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales ejercerán 

jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes establecerán su 
integración y funcionamiento. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011. Reformado DOF 11-03-2021 

 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los 

órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 
Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de 

lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así 
como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor 
prontitud en el despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-1999, 06-06-2011, 11-03-2021 

 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad se 

substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a través 
de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la 
urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes 
reglamentarias. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011 

 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del 

Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como 
los requisitos para su interrupción. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2011, 11-03-2021 

 



 
 

Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de 
cuatro votos, serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de 

Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados 
Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996 

 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán ser 

removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su 
periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que 

hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-1994. Reformado DOF 06-06-2011 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 15-12-1934, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de erratas DOF 14-03-1951. Reformado DOF 25-10-1967, 
28-12-1982, 10-08-1987 

 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
 
II.  Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 

 
III.  Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de 

licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 

 
IV.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 

 
V.  Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y 

Fracción reformada DOF 31-12-1994 

 
VI.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal, ni 

titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 02-08-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que 

hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1994 

 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la 

República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 



 
 

treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de 

la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de 

Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios 
objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezcan las disposiciones aplicables. 
Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, las Juezas y 

los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, se 
sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que 

averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y demás 

funcionarios y empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, los funcionarios y empleados 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior. 
 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el 

Senado, en la siguiente forma: 
 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Unión?” 

 
Ministro: “Sí protesto” 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 

 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el 

Consejo de la Judicatura Federal. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

Reforma DOF 13-11-2007: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 11-09-1940, 19-02-1951, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 31-12-1994 

 
Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente de la República 

someterá el nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo dispuesto 
en el artículo 96 de esta Constitución. 

 
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el Presidente 

someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del artículo 96 de esta 
Constitución. 



 
 

 
Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán por causas 

graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su aprobación al Senado. 
Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el Presidente de 
la República con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 19-02-1951. Fe de erratas al artículo DOF 14-03-1951. Reformado DOF 25-10-1967, 31-12-1994 

 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 

de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 
Judicial de la Federación. 

 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala 

Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la 
ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será 

elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 
 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
 
I.  Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
 
II.  Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 
 

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por 
las causales que expresamente se establezcan en las leyes. 

 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente 
Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 

 
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las 

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales, así 
como en materia de revocación de mandato; 

Fracción reformada DOF 20-12-2019 

 
IV.  Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes 

de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso 
respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

 
V.  Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 

ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido 
político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de 



 
 

solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 
aplicables; 

 
VI.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 
 
VII.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional Electoral a partidos o 

agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las 
disposiciones de esta Constitución y las leyes; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
IX.  Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo 

previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución; a las 
normas sobre propaganda política y electoral, así como por la realización de actos anticipados de 
precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que correspondan, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
X.  Las demás que señale la ley. 

Fracción recorrida DOF 10-02-2014 

 
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de 

manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal Electoral 

podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. 
Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que 
verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitucionalidad de algún acto 

o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicho criterio pueda ser 
contradictorio con uno sostenido por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
las Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que 
señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál 
criterio debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya 
resueltos. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la resolución de los 

asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en 
la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes. 

 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer los 

juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 
regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el 
ejercicio de tales facultades. 

 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos que 

señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del 
Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 
insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y 
los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 



 
 

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a 
las reglas y al procedimiento que señale la ley. 

 
Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 

establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por 
dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que 

señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal Colegiado 
de Circuito. Durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos 
superiores. 

 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del 

nombramiento original. 
 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al 

Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. El ingreso, 
formación, permanencia y demás aspectos inherentes a las servidoras y los servidores públicos que 
pertenezcan al servicio de carrera judicial se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994, 22-08-1996, 27-09-2007, 13-11-2007 

 
Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Federación 

con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por 
mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos 
Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta Constitución y 

ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por la Suprema Corte, 
deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, 

ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 

substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 
 
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 

independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarias y funcionarios, así como 

para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 



 
 

imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género. El Consejo de la Judicatura Federal 
contará con una Escuela Federal de Formación Judicial encargada de implementar los procesos de 
formación, capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la 
Federación y sus órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los concursos de oposición para acceder 
a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal será proporcionado por el Consejo de la 

Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, en los términos que establezcan 
las disposiciones aplicables. La Escuela Federal de Formación Judicial será la encargada de capacitar a 
las y los defensores públicos, así como de llevar a cabo los concursos de oposición. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 

generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al 
Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su 
caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá 
los términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 

alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la adscripción, ratificación y remoción de 
Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca esta 
Constitución y la ley. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999, 11-03-2021 

 
En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no procede recurso 

alguno, pero los resultados de los concursos de oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales para que 

conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos. La decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés social 
y el orden público, lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto del 

Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de esta 
Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte 
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la 
Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 25-10-1967, 03-09-1993, 31-12-1994 

 
Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los Jueces 

de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
desempeñar empleo o encargo de la Federación, de las entidades federativas o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 
Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Magistrado de 

Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como Magistrado de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como 



 
 

patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como Ministros, salvo que lo hubieran 

hecho con el carácter de provisional o interino, no podrán ocupar los cargos señalados en la fracción VI 
del artículo 95 de esta Constitución. 

 
Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de licencia. 
 
La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del respectivo 

cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las prestaciones y beneficios que en lo 
sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás sanciones que las leyes 
prevean. 

Artículo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994 

 
Artículo 102. 
A.  El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República 

como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 
reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 
 
El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido conforme a lo 
siguiente: 
 
I.  A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República contará con 

veinte días para integrar una lista de al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las 
dos terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. 
 
Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al Senado 
una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones 
hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en este artículo. 
En este caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna. 
 

II.  Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días siguientes el 
Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la consideración del Senado. 

 
III.  El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propuestas, 

designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes dentro del plazo de diez días. 

 
En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, el Senado 
tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la lista que 
señala la fracción I. 
 
Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, el 
Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la lista o, en su 
caso, la terna respectiva. 
 

IV.  El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas graves que 
establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo 



 
 

caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se 
pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción. 

 
V.  En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a sesiones 

extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la remoción del Fiscal 
General. 

 
VI.  Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la ley. 
 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación 
de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos 
electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 
Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados antes 
referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en 
este plazo, se entenderá que no tiene objeción. 
 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos de la 
Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 
 
El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión un 
informe de actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir 
cuentas o a informar sobre su gestión. 
 
El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

Apartado reformado DOF 28-01-1992, 31-12-1994, 10-02-2014 

 
B.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 
de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores 
públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de 
Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades 
o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a 
efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 



 
 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

 
Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos humanos. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado por 
diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 
substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo período. 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del 
Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 
encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de 
los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta 
pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente a los 
Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se 
presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes en las entidades federativas. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 
Apartado B adicionado DOF 28-01-1992. Reformado DOF 13-09-1999 

Artículo reformado DOF 11-09-1940, 25-10-1967 

 
Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
 
I.  Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 

reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

 
II.  Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 

los Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
III.  Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que invadan la 

esfera de competencia de la autoridad federal. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 



 
 

Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán: 
 
I.  De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; 
 
II.  De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y 

aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer 
de ellas, los jueces y tribunales del orden común. 

 
Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez 
que conozca del asunto en primer grado; 

 
III.  De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 

tribunales de justicia administrativa a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de esta 
Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán 
los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de 
las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o 
recurso alguno; 

Fracción reformada DOF 27-05-2015, 29-01-2016 

 
IV.  De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; 
 
V.  De aquellas en que la Federación fuese parte; 
 
VI.  De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas que serán del 

conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
 
VII.  De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
VIII.  De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 30-12-1946, 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
I.  De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 

actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
Párrafo reformado DOF 08-12-2005, 15-10-2012, 11-03-2021 

 
a)  La Federación y una entidad federativa; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  La Federación y un municipio; 
 
c)  El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, 

en su caso, la Comisión Permanente; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
d)  Una entidad federativa y otra; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
e)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 29-01-2016 

 
f)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 29-01-2016 



 
 

 
g)  Dos municipios de diversos Estados; 
 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016, 11-03-2021 

 
i) Un Estado y uno de sus Municipios; 

Inciso reformado DOF 11-03-2021 

 
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de 

México; 
Inciso reformado DOF 11-06-2013, 29-01-2016, 11-03-2021 

 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
Inciso reformado DOF 11-06-2013. Derogado DOF 29-01-2016. Adicionado DOF 11-03-2021 

 
l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder 

Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 
Inciso adicionado DOF 11-06-2013. Reformado DOF 07-02-2014, 11-03-2021 

 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, 
de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la 
Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y 
l) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por 
lo menos ocho votos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 11-03-2021 

 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 
 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a 
esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 

entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

 
a)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, en contra de leyes federales; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las 

leyes federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 

generales de carácter federal y de las entidades federativas; 
Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 



 
 

d)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de 
las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; 

Inciso reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 
e)  Se deroga. 

Inciso reformado DOF 22-08-1996. Derogado DOF 29-01-2016 

 
f)  Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus 

dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente 
en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les 
otorgó el registro; 

Inciso adicionado DOF 22-08-1996. Reformado DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 
g)  La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o 

de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 

Inciso adicionado DOF 14-09-2006. Reformado DOF 10-06-2011, 29-01-2016 

 
h)  El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de 

carácter federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas 
locales; e 

Inciso adicionado DOF 07-02-2014. Reformado DOF 29-01-2016 

 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, 

en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus 
funciones; 

Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la 
prevista en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

 
III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Apelación o del 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejera o Consejero Jurídico del Gobierno, así como de 
la o el Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio Público, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de los Juzgados de Distrito 
dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014, 11-03-2021 

 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 

no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 



 
 

 
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo se 

aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción 
XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 25-10-1967, 25-10-1993, 31-12-1994 

 
Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respectiva, 

dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre los de una entidad federativa y otra. 

Artículo reformado DOF 07-04-1986, 31-12-1994, 29-01-2016 

 
Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 

aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 

 
I.  El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 

quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. 

 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 
II.  Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos 

que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. 

 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley 
reglamentaria. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia 
tributaria. 

 
En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. 

 
Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los 
núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios 
o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 



 
 

entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para 
precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

 
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos 
ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad 
procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. 
Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán 
desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el primero sea 
acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta; 

Fracción reformada DOF 02-11-1962, 25-10-1967, 20-03-1974, 07-04-1986, 06-06-2011 

 
III.  Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 

procederá en los casos siguientes: 
 

a)  Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al 
que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no 
se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer 
de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de 
concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior. 

 
La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La 
ley determinará la forma y términos en que deberá promoverse. 

 
Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en 
que la ley permita la renuncia de los recursos. 

 
Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible 
en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o 
al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; 

Inciso reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 

 
b)  Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 

después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 
 
c)  Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967 

 
IV.  En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que provengan 

de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen 
agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos 
medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión 



 
 

definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible 
de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. 

 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece 
de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
V.  El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 

promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 

 
a)  En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean 

éstos federales, del orden común o militares. 
 
b)  En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y 

resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no 
reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal; 

Inciso reformado DOF 10-08-1987 

 
c)  En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden 

federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en 
juicios del orden común. 

 
En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo 
por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 
patrimoniales, y 

 
d)  En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que pongan 

fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus 
homólogos en las entidades federativas; 

Inciso reformado DOF 24-02-2017 

 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio 
Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten. 

Párrafo adicionado DOF 10-08-1987. Reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 
Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979 

 
VI.  En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará el procedimiento 

y los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979, 10-08-1987, 06-06-2011 

 
VII.  El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que 

afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de 
autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se 
encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 
que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 
oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 



 
 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de Distrito o los 
Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de 
Justicia: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-03-2021 

 
a)  Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por 

estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad. 

Inciso reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 

 
b)  Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 de 

esta Constitución. 
 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio 
Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 

 
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los tribunales 
colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987 

 
IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 

resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto 
revista un interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del 
recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras. En contra del auto que deseche el recurso no procederá medio de 
impugnación alguno; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 11-06-1999, 06-06-2011, 11-03-2021 

 
X.  Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 

que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. 

 
Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, 
mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal 
suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si éste 
último da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se 
concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
XI.  La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá 

sobre la suspensión. En los demás casos, la demanda se presentará ante los Juzgados de 
Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación los cuales resolverán sobre la suspensión, o 
ante los tribunales de las entidades federativas en los casos que la ley lo autorice; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 31-12-1994, 06-06-2011, 29-01-2016, 11-03-2021 

 
XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el 

superior del tribunal que la cometa, o ante el Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado de 
Apelación que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se 
pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII. 



 
 

 
Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en el mismo lugar 
en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juzgado o tribunal ante el que se 
ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto 
reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca. 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994, 11-03-2021 

 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios 

contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General de la 
República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el 
ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, las y los Jueces de 
Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o 
el Consejero Jurídico del Gobierno podrán denunciar la contradicción ante el Pleno Regional 
correspondiente, a fin de que decida el criterio que debe prevalecer como precedente. 
 
Cuando los Plenos Regionales sustenten criterios contradictorios al resolver las contradicciones 
o los asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así como los órganos a 
que se refiere el párrafo anterior podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva decida el criterio que deberá 
prevalecer. 
 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios 
contradictorios en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal 
General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, 
para que éste resuelva la contradicción. 
 
Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994, 06-06-2011, 10-02-2014, 11-03-2021 

 
XIV.  Se deroga; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 17-02-1975. Derogada DOF 06-06-2011 

 
XV.  El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la Federación que al 

efecto designe, será parte en todos los juicios de amparo en los que el acto reclamado provenga 
de procedimientos del orden penal y aquéllos que determine la ley; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
XVI.  Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento es 

justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto 
por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, plazo 
que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido 
el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad 
responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán 
respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en 
responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la 
autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 

 
Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, procederá a 



 
 

separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al Ministerio Público 
Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de 
que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso o 
decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, 
cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios 
que pudiera obtener el quejoso o cuando por las circunstancias del caso, sea imposible o 
desproporcionadamente gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. El 
incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y 
perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante 
convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia que 
concedió la protección constitucional; 

Fracción reformada DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
XVII.  La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, ante tal medida, 

admita por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será 
sancionada penalmente; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 
XVIII. Se deroga. 

Fracción derogada DOF 03-09-1993 
Artículo reformado DOF 19-02-1951 

 
Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas 
Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 

Denominación del Título reformada DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 

servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 29-01-2016 

 
Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por 

traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los que podría 
ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados 

de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a 
los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos 
locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 
manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 07-02-2014, 17-06-2014, 29-01-2016 

 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo 

de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los Municipios y las 



 
 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el 
manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 29-01-2016 

 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo 

protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en 
los términos que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 
Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 

serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 
I.  Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los 

servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones 
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
II.  La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en 

hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente 
por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
 

III.  Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya 
obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos 
actos u omisiones. 

 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior 
de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas 
por los órganos internos de control. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 
 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 



 
 

aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de 
competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
 

IV.  Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las 
personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse 
la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 
para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 
hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se 

desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza. 

 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos 

de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de 
las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de 
depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los 
procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

 
La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control 

interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, 
Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente. 

 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 

cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 27-05-2015 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 
autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 



 
 

de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos. 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así 
como los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo 
podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este Título por violaciones graves a esta 
Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 
Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 

 
Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá 

a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del 
número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el 
procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 

 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la 

sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en 
sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General 
de la República, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado. 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no 

será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado 
haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades 

competentes para que actúen con arreglo a la ley. 
 
Para proceder penalmente contra el Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 

Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores 
resolverá con base en la legislación penal aplicable. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las entidades 

federativas, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades 
federativas, en su caso los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los 
organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será 
para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones 
procedan como corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 



 
 

 
Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-

1982) Senadores son inatacables. 
 
El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su 

encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá 
reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

 
En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá 

declaración de procedencia.  
 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose 

de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 
patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los 
daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 

 
Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 

daños o perjuicios causados. 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 21-09-1944, 08-10-1974, 28-12-1982 

 
Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno 

de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un delito 
durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo. 

 
Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado o electo para 

desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con 
lo dispuesto en dicho precepto. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

 
I.  El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la 

Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece 
el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura 
Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

 
II.  El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que 

se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate 
a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 

 
III.  Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 

 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

 



 
 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades 

de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 

de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
 
 Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 

con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 
su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

 
Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a 

las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 

 
Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que el 

servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se 
aplicarán en un período no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

 
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor público, 

será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que nunca serán 
inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña 
alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete 
años. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Título Quinto 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 
Denominación del Título reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 

 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y 
cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 



 
 

coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de 
entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 
Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. 
 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

 
a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

 
b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 

los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 
c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
116 de esta Constitución; 

 
d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; 
en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por 
cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

 
e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 



 
 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los 
cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del 
estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
b)  Alumbrado público. 
 
c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
d)  Mercados y centrales de abasto. 
 
e)  Panteones. 
 
f)  Rastro. 
 
g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 
deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por 
el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

 
IV.  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 



 
 

a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

 
b)  Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

 
c)  Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
V.  Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 
 

a)  Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 
así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

 
b)  Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

 
d)  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales; 
 
e)  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 



 
 

 
f)  Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
g)  Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
 
h)  Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
 
i)  Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 
puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VI.  Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios 
para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

Fracción reformada DOF 18-12-2020 

 
VII.  La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VIII.  Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 
 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 

 
IX.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

 
X.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 06-12-1977, 03-02-1983 

 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 

sujeción a las siguientes normas: 
 



 
 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas a los 
procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en 
los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

 
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, 
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 

 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

 
a)  El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período en caso de 

falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 
 
b)  El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla 

las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años 
del periodo. 

Inciso reformado DOF 26-09-2008 

 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y 
nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la 
Constitución Política de la Entidad Federativa. 

Párrafo reformado DOF 26-09-2008 

 
II.  El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes 

de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 
 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En 
ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 10-02-2014 

 
Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 



 
 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y 
Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de 
las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015 

 
El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008 

 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 
30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del 
Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan 
presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 

respectivas. 
 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 

 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día 
de la designación. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 
Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales 
serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. 

 



 
 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo. 

Reforma DOF 31-12-1994: Derogó de la fracción el entonces párrafo quinto 

 
IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 

integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 
 
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 

superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 

 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los 
consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo. 

 
3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y 

no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y 
podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las 
causas graves que establezca la ley. 

 
4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, 

no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados 
en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo 
de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo. 

 



 
 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de 
magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos 
que determine la ley. 

 
6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos 

investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 
7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de 

esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos 
electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, conforme lo determine la ley. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el 

Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales 
locales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 

gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo 
tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución. 

Inciso reformado DOF 27-12-2013 

 
f)  Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los 

partidos en los términos que expresamente señalen; 
 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
g)  Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de 
los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 

 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 

sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
i)  Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas 

por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 
 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 

políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las 
campañas será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a 
sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 



 
 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a 
la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
l)  Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, 
que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

 
m)  Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 

ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y 

 
n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de 

las elecciones federales; 
Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 
o)  Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones 

que por ellos deban imponerse. 
Inciso recorrido DOF 10-02-2014 

 
p)  Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 

como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de 
elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

Inciso adicionado DOF 27-12-2013. Recorrido DOF 10-02-2014 
Fracción adicionada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 13-11-2007 

 
V.  Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 

dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su 
cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y 
los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
locales o municipales. 

 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones 
respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos; 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 27-05-2015 

 
VI.  Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 

expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996 

 
VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 

éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 



 
 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de 
que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se 
refiere el párrafo anterior. 

Fracción recorrida DOF 22-08-1996 

 
VIII.  Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, 

imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso 
de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
IX.  Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración de justicia se 

realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 17-03-1987 

 
Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 
I.  Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias extranjeras. 
 
II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 21-10-1966 

 
III.  Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado. 
 
IV.  Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 
 
V.  Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna 

mercancía nacional o extranjera. 
 
VI.  Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o 

derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de 
bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 

 
VII.  Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de impues 

(sic DOF 05-02-1917) o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 
extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de la 
localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. 

 
VIII.  Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, 

con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o 
fuera del territorio nacional. 

 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan 
organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, 
adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, 
conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de 
lo previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas 
aprueben. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso 
podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 



 
 

Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar 
dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su 
caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir 
sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca 
la ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán 
liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y 
no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 
Fracción reformada DOF 24-10-1942, 30-12-1946, 21-04-1981 

 
IX.  Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas 

mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 
 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción adicionada DOF 24-10-1942 

 
Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
 
I.  Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o 

derechos sobre importaciones o exportaciones. 
 
II.  Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 
 
III.  Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de 

peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán cuenta inmediata al 
Presidente de la República. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades federativas contra 

toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o transtorno interior, les prestarán igual 
protección, siempre que sean excitados por la Legislatura de la entidad federativa o por su Ejecutivo, si 
aquélla no estuviere reunida. 

Párrafo adicionado DOF 25-10-1993. Reformado DOF 29-01-2016 

 
Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados o sentenciados, así 

como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo 
a la autoridad de cualquier otra que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de los 
respectivos órganos de procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al 
efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, las autoridades locales podrán celebrar 
convenios de colaboración con la Fiscalía General de la República. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con 

la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta Constitución, los Tratados Internacionales 
que al respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande 
cumplir la requisitoria será bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales. 

Artículo reformado DOF 03-09-1993 

 
Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están obligados a 

publicar y hacer cumplir las leyes federales. 
Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 



 
 

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y 
procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 
prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose 
a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por 

consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
II.  Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 
 
III.  Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre derechos reales 

o bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, 
cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

 
Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad federativa, 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la 
justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
IV.  Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán validez en las 

otras. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
V.  Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a 

sus leyes, serán respetados en las otras. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 
 
A.  El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 
I.  La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías 
para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 

 
II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 

cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 



 
 

ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 
deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso 
de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los 
de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 

 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política 
de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por las 
dos terceras partes de los diputados presentes. 

 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública 
del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su ley. 
La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 30 
de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule 
una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente justificada a 
juicio de la Legislatura. 

 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán 
carácter público. 

 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades. 

 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y 

tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de 
Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 

 
IV.  El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 

de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la 



 
 

Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 

 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o 
de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante el 
año previo al día de la designación. 

 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así 
como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 

 
V.  La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La 

hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen 
patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá carácter unitario. 

 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera. 

 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse 
a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las 
leyes locales. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo 
local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
VI.  La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político 

administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus demarcaciones 
territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 



 
 

 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de 
las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán 
de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución Política 
local. 

 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán 
en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 
a)  Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y 

por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de 
entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer 
principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición 
electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 
b)  La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
c)  La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 

Alcaldes. 
 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local 
para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser 
remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar 
las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva 
demarcación territorial. 

 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 

 
d)  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 

ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 



 
 

 
e)  Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 

indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f)  Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
VII.  La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta 

Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII.  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 

organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 

 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga la 
ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a 
los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de 
México o al patrimonio de sus entes públicos. 

 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 

 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de 
los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura 
local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 

 
IX.  La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en 

materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las leyes 
generales correspondientes. 

 
X.  La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en 

la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 

 
XI.  Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por la 

ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes reglamentarias. 

 
B.  Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades 

que expresamente les confiere esta Constitución. 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos de 
este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de 
los poderes federales. 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación 
entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su 
carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones 



 
 

necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades que esta 
Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de 
México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su 
ejercicio. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de 
seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente al servidor 
público que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 

 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando directo 
de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves que determine la ley 
que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 

 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 

 
C.  La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados y 

Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación 
administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para 
la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 

 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases 
para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; movilidad y 
seguridad vial; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos, y seguridad pública. 

Párrafo reformado DOF 18-12-2020 

 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender: 

 
a)  La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 

operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b)  Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a los 

proyectos metropolitanos; y 
 
c)  La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 

prestación de servicios públicos. 
 
D.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados aplicarán a la 

Ciudad de México. 
Artículo reformado DOF 25-10-1993, 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 07-05-2008, 

24-08-2009, 27-04-2010, 09-08-2012, 27-12-2013, 07-02-2014, 10-02-2014, 27-05-2015, 29-01-2016 

 
Título Sexto 

Del Trabajo y de la Previsión Social 
 



 
 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 
la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

Párrafo adicionado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 

 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: 
Párrafo reformado DOF 06-09-1929, 05-12-1960. Reformado y reubicado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 

 
A.  Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 

todo contrato de trabajo: 
Párrafo adicionado (como encabezado de Apartado A) DOF 05-12-1960 

 
I.  La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 
 
II.  La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las 

labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 31-12-1974 

 
III.  Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los 

mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de 
seis horas. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 17-06-2014 

 
IV.  Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 

cuando menos. 
 
V.  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

Párrafo reformado DOF 27-01-2016 

 
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos 
profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 
actividades económicas. 

 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá 
auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere 
indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 23-12-1986 

 
VII.  Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. 
 



 
 

VIII.  El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 
 
IX.  Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 
 

a)  Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de 
los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba 
repartirse entre los trabajadores; 

 
b)  La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 

necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la 
economía nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de 
fomentar el desarrollo industrial del País, el interés razonable que debe 
percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales; 

 
c)  La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 

estudios e investigaciones que los justifiquen. 
 
d)  La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 

de nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los 
trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza 
y condiciones particulares; 

 
e)  Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como 

base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la Oficina 
correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones 
que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley; 

 
f)  El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la 

facultad de intervenir en la dirección o administración de las empresas. 
Fracción reformada DOF 04-11-1933, 21-11-1962 

 
X.  El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 

permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda. 

 
XI.  Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, 

se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las 
horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán 
admitidos en esta clase de trabajos. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XII.  Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad tales habitaciones. 

 
Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un 
organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 
de los patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha 



 
 

ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 
podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

 
Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera 
de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás 
servicios necesarios a la comunidad. 

 
Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de 
dosicentos (sic DOF 09-01-1978) habitantes, deberá reservarse un espacio de 
terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y 
centros recreativos. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

 
Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de 
bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 
Fracción reformada DOF 14-02-1972 

 
XIII.  Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a 

sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 
determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

Fracción reformada DOF 09-01-1978 

 
XIV.  Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el 
patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

 
XV.  El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, 

los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 
establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, 
y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XVI.  Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 
 
XVII.  Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas 

y los paros. 
 
XVIII.  Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 
diez días de anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la 
suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o 
las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
 



 
 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se 
deberá acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

Fracción reformada DOF 31-12-1938, 24-02-2017 

 
XIX.  Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de los tribunales laborales. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 

 
XX.  La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a 

cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las 
entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta 
Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en 
materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

 
Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir 
a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria 
estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se 
instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las 
leyes locales. 
 
La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia 
obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las 
subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las 
partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios laborales 
adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 
 
En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro 
de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como 
todos los procesos administrativos relacionados. 
 
El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia. 
 
Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, 
realizará la designación correspondiente. La designación se hará por el voto de las 
dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro 
del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha terna, designe el 
Ejecutivo Federal. 
 



 
 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 
terna designe el Ejecutivo Federal. 
 
El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en 
las materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado 
un cargo en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de 
elección popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena 
reputación y no haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 
requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos de seis años 
y podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será 
nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa 
grave en los términos del Título IV de esta Constitución y no podrá tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en 
representación del organismo y de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 

 
XXI.  Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 

resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 
indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 24-02-2017 

 
XXII.  El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, 
a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres 
meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido 
de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. 
Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 
consentimieto (sic DOF 21-11-1962) o tolerancia de él. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962 

 
XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad de 

negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán 
garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

 
a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 
 
b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 
 
Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un 
contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores 
será personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. 
Con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales 
aplicables a los respectivos procesos. 

Fracción adicionada DOF 24-02-2017 

 



 
 

XXIII.  Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 
último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los 
casos de concurso o de quiebra. 

 
XXIV.  De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 
ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un 
mes. 

 
XXV.  El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se 

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución 
oficial o particular. 

 
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 
igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 
ingresos en su familia. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XXVI.  Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, 

deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de 
la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las 
cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante. 

 
XXVII.  Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 
 

a)  Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo. 

 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales 

laborales. 
Inciso reformado DOF 24-02-2017 

 
c)  Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 
 
d)  Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos 
establecimientos. 

 
e)  Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 

consumo en tiendas o lugares determinados. 
 
f)  Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
 
g)  Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 

que tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la 
obra. 

 
h)  Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores. 

 



 
 

XXVIII.  Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes 
que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y 
serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades de los 
juicios sucesorios. 

 
XXIX.  Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 
accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y 
sus familiares. 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 31-12-1974 

 
XXX.  Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, 
por los trabajadores en plazos determinados. 

 
XXXI.  La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades 

federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de 
las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
a)  Ramas industriales y servicios. 

Encabezado de inciso reformado DOF 27-06-1990 

 
1.  Textil; 
 
2.  Eléctrica; 
 
3.  Cinematográfica; 
 
4.  Hulera; 
 
5.  Azucarera; 
 
6.  Minera; 
 
7.  Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales 

básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la 
obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los 
productos laminados de los mismos; 

 
8.  De hidrocarburos; 
 
9.  Petroquímica; 
 
10.  Cementera; 
 
11.  Calera; 
 
12.  Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
 
13.  Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 
 
14.  De celulosa y papel; 
 
15.  De aceites y grasas vegetales; 
 



 
 

16.  Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de 
los que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a 
ello; 

 
17.  Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 

destinen a ello; 
 
18.  Ferrocarrilera; 
 
19.  Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la 

fabricación de triplay o aglutinados de madera; 
Fe de erratas al numeral DOF 13-01-1978 

 
20.  Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 

plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; y 
 
21.  Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de 

tabaco; 
 
22.  Servicios de banca y crédito. 

Numeral adicionado DOF 27-06-1990 

 
b)  Empresas: 
 

1.  Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal; 

 
2.  Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las 

industrias que les sean conexas; y 
 
3.  Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las 
comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. 

 
c) Materias: 

 
1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las 

organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; 

 
2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 

conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 
 
3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una entidad federativa; 
 
4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, 

y 
 
5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 
contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
correspondiente. 

Inciso adicionado DOF 24-02-2017 
Reforma DOF 24-02-2017: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 



 
 

Fracción adicionada DOF 18-11-1942. Reformada DOF 21-11-1962, 06-02-1975. Fe de erratas DOF 17-03-1975. Reformada DOF 09-01-1978 

 
B.  Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
I.  La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento 
por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas; 

 
II.  Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando 

menos, con goce de salario íntegro; 
 
III.  Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al 

año; 
 
IV.  Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda 

ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución y en la ley. 

Párrafo reformado DOF 24-08-2009 

 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 27-11-1961 

 
V.  A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 
 
VI.  Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en 

los casos previstos en las leyes; 
 
VII.  La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 
Administración Pública; 

 
VIII.  Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se 

otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 
condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su 
familia; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XI (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley. 
 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los 
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

 
X.  Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 

comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento 
de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los 
Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 
este artículo les consagra; 

 
XI.  La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 



 
 

 
a)  Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 

profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
 
b)  En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por 

el tiempo que determine la ley. 
 
c)  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles. 

Inciso reformado DOF 31-12-1974 

 
d)  Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y 

medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 
 
e)  Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como 

tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 
 
f)  Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento 

o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el 
Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de 
la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 

 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 
encargado de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 
administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 
respectivos. 

Inciso reformado DOF 10-11-1972 

 
XII.  Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria. 

 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán 
resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la 
Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 
XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, 

peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por 



 
 

incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de 
propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio 
Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad 
social de los componentes de dichas instituciones. 

Fracción reformada DOF 10-11-1972, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que formen 

parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 
trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

Fracción adicionada DOF 17-11-1982. Reformada DOF 27-06-1990, 20-08-1993 

 
XIV.  La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas 

que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de 
los beneficios de la seguridad social. 

Apartado B con fracciones adicionado DOF 05-12-1960 

 
Título Séptimo 

Prevenciones Generales 
 
Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección popular 

ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección; pero el nombrado 
puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o 

determinado por la ley posterior. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 



 
 

I.  Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

 
II.  Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 

 
III.  Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; 

salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente. 

 
IV.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 

servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

 
V.  Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la 

totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
 
VI.  El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las 
disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este 
artículo. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 
Artículo reformado DOF 28-12-1982, 10-08-1987, 24-08-2009 

 
Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, 

prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que 

tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y 
permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la 
Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la 
estación de las tropas. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas 

contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto público y de iglesias 

y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarrollará y 
concretará las disposiciones siguientes: 

 
a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones 

religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y 
determinará las condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las mismas. 

 
b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas; 



 
 

 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así como los 

extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 
 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán desempeñar cargos 

públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de 
ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de 

candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o 
de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus 
instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

 
Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga 

alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán 
celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

 
La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la 

hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 
 
Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así como las 

asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las 
personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan 
parentesco dentro del cuarto grado. 

 
Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades 

administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas 
les atribuyan. 

 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que 
determine la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 
Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o 

exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún 
prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase 
de efectos, cualquiera que sea su procedencia. 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las 

cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; 
así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, 
la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El 
propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el 
uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

Párrafo adicionado DOF 28-03-1951 

 
Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados 

por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los 
Poderes Federales en los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para 
que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será 
necesario el consentimiento de la legislatura respectiva. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 



 
 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que 
los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 
79 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 29-01-2016 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 

 
El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las 
leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 
técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 
 
Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007. Reformado DOF 29-01-2016 

 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 

poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 

previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 
Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 
Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 



 
 

Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Párrafo reformado (se suprime la última oración, la cual se reforma y adiciona para quedar como segundo párrafo) DOF 21-10-1966. 
Reformado DOF 29-01-2016 

 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 
Párrafo adicionado DOF 21-10-1966 

 
Título Noveno 

De la Inviolabilidad de la Constitución 
 
Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se 

interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno público, se establezca un gobierno 
contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá 
su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, 
así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a 
ésta. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículos Transitorios 

 
Artículo Primero. Esta Constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se 

protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excepción de las disposiciones 
relativas a las elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entran 
en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 1o. de Mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse 
solemnemente el Congreso Constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo 
en las próximas elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la República. 

 
En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá la fracción V del 

artículo 82; ni será impedimento para ser diputado o senador, estar en servicio activo en el Ejército, 
siempre que no se tenga mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; tampoco estarán impedidos 
para poder ser electos al próximo Congreso de la Unión, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, 
siempre que éstos se separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatoria 
respectiva. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Segundo. El Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inmediatamente que se publique 

esta Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, procurando que éstas se efectúen de 
tal manera que el Congreso quede constituído en tiempo oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los 
votos emitidos en las elecciones presidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como 
Presidente de la República, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Tercero. El próximo período constitucional comenzará a contarse, para los Diputados y 

Senadores, desde el primero de septiembre próximo pasado, y para el Presidente de la República, desde 
el 1o. de Diciembre de 1916. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Cuarto. Los Senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par, sólo durarán 

dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores pueda renovarse en lo 
sucesivo, por mitad cada dos años. 



 
 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Quinto. El Congreso de la Unión elegirá a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en el mes de mayo próximo para que este alto Cuerpo quede solemnemente instalado el 
primero de Junio. 

 
En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de candidatos por las 

Legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el primer período de dos años que establece 
el artículo 94. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Sexto. El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesiones que comenzará 

el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el cómputo de votos y calificar las 
elecciones de Presidente de la República, haciendo la declaratoria respectiva; y además, para expedir la 
ley Orgánica de los Tribunales de Circuito y de Distrito, la ley Orgánica de los Tribunales del Distrito 
Federal y Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediatamente los 
nombramientos de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, y el mismo Congreso de la Unión las 
elecciones de Magistrados, Jueces de primera Instancia del Distrito Federal y Territorios; expedirá 
también todas las leyes que consultare el Poder Ejecutivo de la Nación. Los Magistrados de Circuito y los 
Jueces de Distrito, y los Magistrados y Jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión 
de su cargo antes del 1o. de Julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el 
actual Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Séptimo. Por esta vez, el cómputo de los votos para Senadores se hará por la Junta 

Computadora del Primer Distrito Electoral de cada Estado o Distrito Federal, que se formará para la 
computación de los votos de diputados, expidiéndose por dicha junta a los senadores electos, las 
credenciales correspondientes. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Octavo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolverá los amparos que estuvieren 

pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Noveno. El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 

la Unión, queda facultado para expedir la ley electoral, conforme a la cual deberán celebrarse, esta vez, 
las elecciones para integrar los Poderes de la Unión. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Décimo. Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, contra el legítimo 

de la República, o cooperado a aquélla, combatiendo después con las armas en la mano, o sirviendo 
empleos o cargos de las facciones que han atacado al Gobierno Constitucionalista, serán juzgados por 
las leyes vigentes, siempre que no hubieren sido indultados por éste. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimoprimero. Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan sobre los 

problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Constitución para dichas leyes, se pondrán 
en vigor en toda la República. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimosegundo. Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, los 

hijos y viudas de éstos, y las demás personas que hayan prestado servicios a la causa de la Revolución o 
a la Instrucción Pública, tendrán preferencia para la adquisición de fracciones a que se refiere el artículo 
27 y derecho a los descuentos que las leyes señalarán. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 



 
 

Artículo Decimotercero. Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo 
hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus familiares o 
intermediarios. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimocuarto. Queda suprimida la Secretaría de Justicia. 

Artículo reformado DOF 08-07-1921 

 
Artículo Decimoquinto. Se faculta al C. Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión para que expida 

la ley de responsabilidad civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores de los delitos cometidos 
contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 y contra el Gobierno Constitucionalista. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimosexto. El Congreso Constitucional en el período ordinario de sus sesiones, que 

comenzará el 1o. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas de la Constitución que 
no hubieren sido ya expedidas en el período extraordinario a que se refiere el artículo 6o. transitorio, y 
dará preferencia a las leyes relativas a Garantías Individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y 
parte final del artículo 111 de esta Constitución. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimoséptimo. Los Templos y demás bienes que, conforme a la fracción II del artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son 
propiedad de la nación, mantendrán su actual situación jurídica. 

Artículo adicionado DOF 07-04-1986. Derogado DOF 06-04-1990. Adicionado DOF 28-01-1992 

 
Artículo Decimoctavo. Derogado. 

Artículo adicionado DOF 07-04-1986. Reformado DOF 15-12-1986. Derogado DOF 06-04-1990 

 
Artículo Decimonoveno. Derogado. 

Artículo adicionado DOF 10-08-1987. Derogado DOF 06-04-1990 

 
Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro, a treinta y uno de enero de 

mil novecientos diecisiete.- Presidente: Luis Manuel Rojas, Diputado por el Estado de Jalisco.- Primer 
Vice-Presidente: Gral. de División Cándido Aguilar, Diputado por el Estado de Veracruz.- Segundo Vice-
Presidente: Gral. Brigadier Salvador González Torres, Diputado por el Estado de Oaxaca.- Diputado por 
el Estado de Aguascalientes: Daniel Cervantes.- Diputado por el Territorio de la Baja California: Ignacio 
Roel.- Diputados por el Estado de Coahuila: M. Aguirre Berlanga, José Ma. Rodríguez, Jorge E. Von 
Versen, Manuel Cepeda Medrano, José Rodríguez González (Suplente).- Diputado por el Edo. de Colima: 
Francisco Ramírez Villarreal.- Diputados por el Edo. de Chiapas: Enrique Suárez, Lisandro López, Daniel 
A. Cepeda, Cristóbal Ll. y Castillo, J. Amilcar Vidal.- Diputado por el Edo. de Chihuahua: Manuel M. 
Prieto.- Diputados por el Distrito Federal: Gral. Ignacio L. Pesqueira, Lauro López Guerra, Gerzayn 
Ugarte, Amador Lozano, Félix F. Palavicini, Carlos Duplán, Rafael L. de los Ríos, Arnulfo Silva, Antonio 
Norzagaray, Ciro B. Ceballos, Alfonso Herrera, Román Rosas y Reyes (Suplente), Lic. Francisco 
Espinosa (Suplente).- Diputados por el Edo. de Durango: Silvestre Dorador, Lic. Rafael Espeleta, Antonio 
Gutiérrez, Dr. Fernando Gómez Palacio, Alberto Terrones B., Jesús de la Torre.- Diputados por el Edo. de 
Guanajuato: Gral. Lic. Ramón Frausto, Ing. Vicente M. Valtierra, José N. Macías, David Peñaflor, José 
Villaseñor, Santiago Manrique, Lic. Hilario Medina, Manuel G. Aranda, Enrique Colunga, Ing. Ignacio 
López, Dr. Francisco Díaz Barriga, Nicolás Cano, Tte. Crnl. Gilberto N. Navarro, Luis Fernández Martínez, 
Luis M. Alcocer (Suplente), Ing. Carlos Ramírez Llaca.- Diputados por el Edo. de Guerrero: Fidel Jiménez, 
Fidel Guillén, Francisco Figueroa.- Diputados por el Edo. de Hidalgo: Antonio Guerrero, Leopoldo Ruiz, 
Lic. Alberto M. González, Rafael Vega Sánchez, Alfonso Cravioto, Matías Rodríguez, Ismael Pintado 
Sánchez, Lic. Refugio M. Mercado, Alfonso Mayorga.- Diputados por el Edo. de Jalisco: Marcelino 
Dávalos, Federico E. Ibarra, Manuel Dávalos Ornelas, Francisco Martín del Campo, Bruno Moreno, 
Gaspar Bolaños B., Juan de Dios Robledo, Ramón Castañeda y Castañeda, Jorge Villaseñor, Gral. 
Amado Aguirre, José I. Solórzano, Francisco Labastida Izquierdo, Ignacio Ramos Praslow, José 
Manzano, Joaquín Aguirre Berlanga, Gral. Brigadier Esteban B. Calderón, Paulino Machorro y Narváez, 
Crnl. Sebastián Allende, Jr.- Diputados por el Edo. de México: Aldegundo Villaseñor, Fernando Moreno, 



 
 

Enrique O'Fárril, Guillermo Ordorica, José J. Reynoso, Antonio Aguilar, Juan Manuel Giffard, Manuel A. 
Hernández, Enrique A. Enríquez, Donato Bravo Izquierdo, Rubén Martí.- Diputados por el Edo. de 
Michoacán: José P. Ruíz, Alberto Peralta, Cayetano Andrade, Uriel Avilés, Gabriel R. Cervera, Onésimo 
López Couto, Salvador Alcaraz Romero, Manuel Martínez Solórzano, Martín Castrejón, Lic. Alberto 
Alvarado, José Alvarez, Rafael Márquez, José Silva Herrera, Amadeo Betancourt, Francisco J. Múgica, 
Jesús Romero Flores.- Diputados por el Edo. de Morelos: Antonio Garza Zambrano, Alvaro L. Alcázar, 
José L. Gómez.- Diputados por el Edo. de Nuevo León: Manuel Amaya, Nicéforo Zambrano, Luis 
Ilizaliturri, Crnl. Ramón Gámez, Reynaldo Garza, Plutarco González, Lorenzo Sepúlveda (Suplente).- 
Diputados por el Edo. de Oaxaca: Juan Sánchez, Leopoldo Payán, Lic. Manuel Herrera, Lic. Porfirio 
Sosa, Lic. Celestino Pérez Jr., Crisóforo Rivera Cabrera, Crnl. José F. Gómez, Mayor Luis Espinosa.- 
Diputados por el Edo. de Puebla: Dr. Salvador R. Guzmán, Lic. Rafael P. Cañete, Miguel Rosales, Gabriel 
Rojana, Lic. David Pastrana Jaimes, Froylán C. Manjarrez, Tte. Crnl. Antonio de la Barrera, Mayor José 
Rivera, Crnl. Epigmenio A. Martínez, Pastor Rouaix, Crnl. de Ings. Luis T. Navarro, Tte. Crnl. Federico 
Dinorín, Gral. Gabino Bandera Mata, Crnl. Porfirio del Castillo, Crnl. Dr. Gilberto de la Fuente, Alfonso 
Cabrera, José Verástegui.- Diputados por el Edo. de Querétaro: Juan N. Frías, Ernesto Perrusquía.- 
Diputados por el Edo. de San Luis Potosí: Samuel M. Santos, Dr. Arturo Méndez, Rafael Martínez 
Mendoza, Rafael Nieto, Dionisio Zavala, Gregorio A. Tello, Rafael Curiel, Cosme Dávila (Suplente).- 
Diputados por el Edo. de Sinaloa: Pedro R. Zavala, Andrés Magallón, Carlos M. Ezquerro, Cándido 
Avilés, Emiliano C. García.- Diputados por el Edo. de Sonora: Luis G. Monzón, Ramón Ross.- Diputados 
por el Edo. de Tabasco: Lic. Rafael Martínez de Escobar, Santiago Ocampo, Carmen Sánchez 
Magallanes,- Diputados por el Edo. de Tamaulipas: Crnl. Pedro A. Chapa, Ceferino Fajardo, Fortunato de 
la Híjar, Emiliano Próspero Nafarrete.- Diputados por el Territorio de Tepic: Tte. Crnl. Cristóbal Limón, 
Mayor Marcelino Sedano, Juan Espinosa Bávara.- Diputados por el Edo. de Tlaxcala: Antonio Hidalgo, 
Ascensión Tépal, Modesto González y Galindo.- Diputados por el Edo. de Veracruz: Saúl Rodiles, 
Enrique Meza, Benito Ramírez G., Eliseo L. Céspedes, Adolfo G. García, Josafat F. Márquez, Alfredo 
Solares, Alberto Román, Silvestre Aguilar, Angel S. Juarico, Heriberto Jara, Victorio N. Góngora, Carlos L. 
Gracidas (Suplente), Marcelo Torres, Juan de Dios Palma, Galdino H. Casados, Fernando A. Pereyra.- 
Diputados por el Edo. de Yucatán: Enrique Recio, Miguel Alonso Romero, Héctor Victoria A.- Diputados 
por el Edo. de Zacatecas: Adolfo Villaseñor, Julián Adame, Jairo R. Dyer, Samuel Castañón, Andrés L. 
Arteaga, Antonio Cervantes, Crnl. Juan Aguirre Escobar.- Secretario: Fernando Lizardi, Diputado por el 
Edo. de Guanajuato.- Secretario: Ernesto Meade Fierro, Diputado por el Edo. de Coahuila.- Secretario: 
José M. Truchuelo, Diputado por el Edo. de Querétaro.- Secretario: Antonio Ancona Albertos, Diputado 
por el Edo. de Yucatán.- Prosecretario: Dr. Jesús López Lira, Diputado por el Edo. de Guanajuato.- 
Prosecretario: Fernando Castaños, Diputado por el Edo. de Durango.- Prosecretario: Juan de Dios 
Bojórquez, Diputado por el Edo. de Sonora.- Prosecretario: Flavio A. Bórquez, Diputado por el Edo. de 
Sonora. 

 
Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne y pregón en toda la República 

para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de Querétaro, el 5 de febrero de 1917.- V. CARRANZA.- 

Rúbrica. 
 
Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario Encargado del Despacho de Gobernación.- México. 
 
Lo que hónrome en comunicar a usted para su publicación y demás efectos. 
 
Constitución y Reformas.- México, cinco de febrero de mil novecientos diez y siete.- AGUIRRE 

BERLANGA. 
 
Al Ciudadano …… 



 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
A partir del 3 de septiembre de 1993 

 
DECRETO por el que se reforman los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 65 y el primer párrafo del artículo 66 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El período ordinario correspondiente a noviembre y diciembre del año de 1993 y los 

períodos ordinarios correspondientes al año de 1994, se celebrarán de acuerdo con las fechas que han 
venido rigiendo en los términos del Decreto de reformas publicado el 7 de abril de 1986. 

 
TERCERO.- A partir del 15 de marzo de 1995 los períodos de sesiones ordinarias se celebrarán de 

acuerdo con las fechas establecidas por el presente Decreto. 
 
CUARTO.- Los diputados que se elijan a la LVI legislatura del Congreso de la Unión durarán en sus 

funciones del 1o. de noviembre de 1994 al 31 agosto de 1997. 
 
QUINTO.- Los senadores que se elijan a las LVI y LVII legislaturas del Congreso de la Unión durarán 

en sus funciones del 1o. de noviembre de 1994 al 31 de agosto del año 2000. 
 
Los senadores que se elijan en 1997 durarán en sus funciones del 1o. de noviembre de dicho año, al 

31 de agosto del año 2000. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 

 
ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos con la adición de un párrafo sexto; los actuales párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno se 
recorren en su orden para quedar como párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo; se modifica y se 
recorre en su orden el actual párrafo décimo para quedar como párrafo décimo primero; se deroga el 
actual párrafo décimo primero y se adicionan los párrafos décimo segundo, décimo tercero, décimo 
cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo; se recorre el actual párrafo décimo segundo para 
quedar como párrafo décimo octavo; y se adicionan los párrafos décimo noveno y vigésimo en los 
siguientes términos: 

 
……… 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman y adicionan los artículos 54, 56, 60, 63, 74 fracción I, y 100 para 

quedar en los siguientes términos: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Artículo Segundo. Permanecerán en sus cargos los actuales Magistrados del Tribunal Federal 

Electoral electos por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, según Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 1990. 

 
Artículo Tercero. En la elección federal de 1994 se elegirán, para cada Estado y el Distrito Federal, 

dos senadores de mayoría relativa y uno de primera minoría a las Legislaturas LVI y LVII del Congreso de 
la Unión, quienes durarán en funciones del 1o. de noviembre de 1994 a la fecha del término del ejercicio 
de la última legislatura citada. Para esta elección, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos en cada entidad federativa. 

Reforma DOF 22-08-1996: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo Cuarto. Los diputados federales a la LVI Legislatura durarán en su encargo del 1o. de 

noviembre de 1994 a la fecha en que concluya la citada legislatura. 
 
Artículo Quinto. La elección federal para integrar la LVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, se realizará con base en la distribución de los distritos uninominales y las cinco 
circunscripciones plurinominales en que se dividió el país para el proceso electoral federal de 1991. Para 
la elección federal de 1997, por la que se integrará la LVII Legislatura, se hará la nueva distribución de 
distritos uninominales con base en los resultados definitivos del censo general de población de 1990. 

 
Artículo Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las reformas establecidas en el 

presente Decreto. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 



 
 

de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga la fracción 
XVIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga la fracción XVIII del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio. 
 
SEGUNDO.- Lo previsto en el párrafo primero de la fracción I, del artículo 20 Constitucional del 

presente Decreto, entrará en vigor al año contado a partir de la presente publicación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 



 
 

FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 65 y 66 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 
 

En la página 2, segunda columna, renglón 22, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 



 
 

FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre 
de 1993. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 5, primera columna, renglón 13, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 



 
 

FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga 
la fracción XVIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 6, segunda columna, renglón 55, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 31, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 105, 107, 122, así 
como la denominación del título quinto, adición de una fracción IX al artículo 76 y un 
primer párrafo al 119 y se deroga la fracción XVII del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 31, fracción IV; 44; 73, fracciones VI, VIII y XXIX-H; 74, 

fracción IV, en sus párrafos primero, segundo y séptimo; 79, fracción II; 89, fracción II; 104 fracción 1-B; 
105; y 107, fracción VIII, inciso a); la denominación del Título Quinto y el artículo 122. Se adicionan los 
artículos 76 con una fracción IX y 119 con un primer párrafo, pasando los actuales primero y segundo a 
ser segundo y tercero, respectivamente, y se deroga la fracción XVII del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos. 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 

 
SEGUNDO.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal electa para el periodo noviembre de 

1991 a noviembre de 1994, continuará teniendo las facultades establecidas en la fracción VI del artículo 
73 de esta Constitución vigentes al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

 
TERCERO.- La III Asamblea de Representantes del Distrito Federal, tendrá las facultades que le 

otorga el presente Decreto, y será la que se integre para el periodo que comenzará el 15 de noviembre 
de 1994 y concluirá el 16 de septiembre de 1997. 

 
CUARTO.- A partir del 15 de marzo de 1995, los periodos de sesiones ordinarias de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal se celebrarán de acuerdo con las fechas establecidas por el presente 
decreto. 

 
QUINTO.- El primer nombramiento para el cargo de Jefe del Distrito Federal, en los términos de este 

Decreto se verificará en el mes de diciembre de 1997 y el periodo constitucional respectivo concluirá el 2 
de diciembre del año 2000. En tanto dicho Jefe asume su encargo, el gobierno del Distrito Federal 
seguirá a cargo del Presidente de la República de acuerdo con la base 1a. de la fracción VI del artículo 
73 de esta Constitución vigente al momento de entrar en vigor el presente Decreto. El Ejecutivo Federal 
mantendrá la facultad de nombrar y remover libremente al titular del órgano u órganos de gobierno del 
Distrito Federal y continuará ejerciendo para el Distrito Federal, en lo conducente, las facultades 
establecidas en la fracción I del artículo 89 de esta Constitución. 

 
SEXTO.- Los consejos de ciudadanos por demarcación territorial se elegirán e instalarán en 1995, 

conforme a las disposiciones del Estatuto de Gobierno y las leyes respectivas. 
 
SEPTIMO.- Los servidores públicos que se readscriban a la administración pública del Distrito Federal 

y sus dependencias conservarán todos sus derechos laborales. 
 
OCTAVO.- Las iniciativas de leyes de ingresos, y de decretos de presupuesto de egresos del Distrito 

Federal para los ejercicios 1995, 1996 y 1997, así como las cuentas públicas de 1995 y 1996 serán 
enviados a la Asamblea de Representantes por el Presidente de la República. La cuenta pública 
correspondiente a 1994 será revisada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
NOVENO.- En tanto se reforman y expidan las disposiciones que coordinen el sistema fiscal entre la 

Federación y el Distrito Federal, continuarán aplicándose las normas que sobre la materia rijan al entrar 
en vigor el presente Decreto. 



 
 

 
DECIMO.- En tanto se expidan las nuevas normas aplicables al Distrito Federal continuarán rigiendo 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Congreso de la Unión conservará la facultad de legislar, en el ámbito local, en 

las materias de orden común, civil y penal para el Distrito Federal, en tanto se expidan los ordenamientos 
de carácter federal correspondientes, a cuya entrada en vigor, corresponderá a la Asamblea de 
Representantes legislar sobre el particular, en los términos del presente Decreto. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D. F., a 20 de octubre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Ma. Luisa Urrecha Beltrán, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y 
decimoctavo del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 1994 
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y decimoctavo del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 15 de abril de 1994.- Dip. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
Francisco José Paoli Bolio, Secretario.- Sen. Gustavo Salinas Iñiguez, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción I del Artículo 82 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1994 
 
ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 82, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 31 de diciembre de 1999. 
 
México, D.F., a 28 de junio de 1994.- Sen. Ricardo Monreal Avila, Presidente.- Dip. Javier Colorado 

Pulido, Presidente.- Sen. Oscar Ramírez Mijares, Secretario.- Dip. José Raúl Hernández Avila, 
Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO mediante el cual se declaran reformados los artículos 21, 55, 73, 76, 79, 89, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 116, 122 y 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994 
 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan tres párrafos al artículo 21; se reforma la fracción V del artículo 55; 

se restablece la fracción XXIII del artículo 73; se reforman las fracciones II y VIII del artículo 76; se 
reforman las fracciones II y V del artículo 79; se reforman las fracciones II, IX, XVI y XVIII del artículo 89; 
se reforma el párrafo segundo del artículo 93; se reforman los párrafos primero, segundo, quinto, sexto, 
octavo, noveno y se adiciona un décimo, del artículo 94; se reforman las fracciones II, III y V, se adiciona 
una VI y un último párrafo, del artículo 95; se reforma el artículo 96; se reforma el artículo 97; se reforma 
el artículo 98; se reforma el artículo 99; se reforma el artículo 100; se reforma el artículo 101; se reforman 
los párrafos primero, tercero, quinto y se adiciona un último, del artículo 102 apartado A; se reforman las 
fracciones II y III del artículo 103; se reforma  la fracción IV del artículo 104; se reforma el artículo 105; se 
reforma el artículo 106; se reforman las fracciones V último párrafo, VIII párrafos primero y penúltimo, XI, 
XII párrafos primero y segundo, XIII párrafo primero y XVI, del artículo 107; se reforma el párrafo tercero 
del artículo 108; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos 
primero y quinto del artículo 111; se reforma la fracción III, párrafo tercero y se deroga el párrafo quinto, 
hecho lo cual se recorre la numeración, del artículo 116; se reforma y adiciona la fracción VII del artículo 
122, y se reforma la fracción XII, párrafo segundo del Apartado B del artículo 123, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos Octavo y Noveno siguientes. 
 
SEGUNDO.- Los actuales Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluirán sus 

funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. Recibirán una pensión igual a la que para casos de 
retiro forzoso prevé el "Decreto que establece las Causas de Retiro Forzoso o Voluntario de los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

 
A los Ministros citados en el párrafo anterior, no les serán aplicables los impedimentos a que se 

refieren el último párrafo del artículo 94 y el tercer párrafo del artículo 101, reformados por virtud del 
presente Decreto. 

 
De regresar al ejercicio de sus funciones, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 

96 reformado por virtud del presente Decreto, se suspenderá el derecho concedido en el primer párrafo 
de este artículo, durante el tiempo en que continúen en funciones. 

 
TERCERO.- Para la nominación y aprobación de los primeros ministros que integrarán la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, conforme a las reformas previstas en el presente Decreto, el titular del 
Ejecutivo Federal propondrá ante la Cámara de Senadores, a 18 personas, de entre las cuales dicha 
Cámara aprobará, en su caso, los nombramientos de 11 ministros, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros. 

 
CUARTO.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 97 de este Decreto de Reformas, la ley que 

reglamente la selección, ingreso, promoción o remoción de los miembros del Poder Judicial Federal, 
distinguirá los casos y procedimientos que deban resolverse conforme a las fracciones I, II y III del 
artículo 109 de la Constitución. 

 
La Cámara de Senadores, previa comparecencia de las personas propuestas, emitirá su resolución 

dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales. 



 
 

 
El período de los Ministros, vencerá el último día de noviembre del año 2003, del 2006, del 2009 y del 

2012, para cada dos de ellos y el último día de noviembre del año 2015, para los tres restantes. Al 
aprobar los nombramientos, el Senado deberá señalar cuál de los períodos corresponderá a cada 
Ministro. 

 
Una vez aprobado el nombramiento de, por lo menos, siete Ministros, se realizará una sesión solemne 

de apertura e instalación, en la cual se designará al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 
QUINTO.- Los magistrados de Circuito y el Juez de Distrito electos la primera vez para integrar el 

Consejo de la Judicatura Federal, serán Consejeros por un período que vencerá el último día de 
noviembre del año 2001. El período de uno de los Consejeros designados por el Senado y el designado 
por el Ejecutivo, vencerá el último día de noviembre de 1999 y el correspondiente al Consejero restante, 
el último día de noviembre del año 1997. El Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a sus 
representantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto e 
indicarán cuál de los períodos corresponde a cada Consejero. 

 
El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros, siempre y cuando uno de 

ellos sea su Presidente. 
 
SEXTO.- En tanto quedan instalados la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 

Judicatura Federal, en términos de los transitorios Tercero y Quinto anteriores, la última Comisión de 
Gobierno y Administración de la propia Corte, ejercerá las funciones de ésta y atenderá los asuntos 
administrativos del Poder Judicial de la Federación. En esa virtud, lo señalado en el artículo segundo 
transitorio será aplicable, en su caso, a los miembros de la citada Comisión, una vez que haya quedado 
formalmente instalada la Suprema Corte de Justicia, en términos de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
Corresponde a la propia Comisión convocar a la sesión solemne de apertura e instalación a que se 

refiere el artículo Tercero transitorio, así como tomar las medidas necesarias para que la primera 
insaculación de los Magistrados de Circuito y del Juez de Distrito que serán Consejeros, se haga en los 
días inmediatos siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
La Comisión dejará de funcionar una vez que haya dado cuenta de los asuntos atendidos conforme a 

los párrafos anteriores, a la Suprema Corte o al Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, 
cuando estos últimos se encuentren instalados. 

 
SEPTIMO.- El Magistrado, el Juez de Primera Instancia y el Juez de Paz electos la primera vez para 

integrar el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, serán Consejeros por un período que vencerá el 
último día de noviembre del año 2001. El período de uno de los Consejeros designados por la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal y el designado por el Jefe del Departamento del Distrito Federal 
vencerá el último día de noviembre de 1999, y el correspondiente al Consejero restante, el último día de 
noviembre de 1997. La Asamblea y el Jefe del Departamento deberán designar a sus representantes 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto e indicarán cuál 
de los períodos corresponde a cada Consejero. 

 
El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros. 
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia continuará a cargo de los asuntos administrativos, hasta en 

tanto quede constituido el Consejo. Asimismo, tomará las medidas necesarias para que la elección del 
Magistrado y del Juez de Primera Instancia que serán Consejeros, se haga en los días inmediatos 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
OCTAVO.- Las reformas al artículo 105, entrarán en vigor en la misma fecha en que entre en vigor la 

ley reglamentaria correspondiente. 
 



 
 

NOVENO.- Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad 
continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes al entrar en vigor el presente Decreto. 

Las reformas a la fracción XVI del artículo 107, entrarán en vigor en la misma fecha en que entren en 
vigor las reformas a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

 
DECIMO.- Los conflictos de carácter laboral entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, 

iniciados con anterioridad, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes, al entrar en 
vigor el presente Decreto, ante el Consejo de la Judicatura Federal o la Suprema Corte de Justicia, según 
corresponda, una vez integrados conforme a los artículos Tercero y Quinto transitorios anteriores. 

 
DECIMO PRIMERO.- En tanto se expidan las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos 

generales a que se refieren los preceptos constitucionales que se reforman por el presente Decreto, 
seguirán aplicándose los vigentes al entrar en vigor las reformas, en lo que no se opongan a éstas. 

 
DECIMO SEGUNDO.- Los derechos laborales de los servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación serán respetados íntegramente. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 30 de diciembre de 1994.- Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Dip. Juan 
Salgado Brito, Secretario.- Sen. María Elena Chapa Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consititución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 



 
 

FE de erratas al Decreto por el que se declaran reformados diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 31 de diciembre de 
1994. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1995 
 
I.- En la página 7, Primera Sección, segunda columna, renglón 47 (artículo 108), dice: 

 
fondos y recursos federales. 
 
Debe decir:  
 
fondos y recursos federales. 
 
. . . 

 
II.- En la página 8, Primera Sección, segunda columna, renglón 30 (artículo 122, fracción VII), dice: 

 
cargo del Jefe del Distrito Federal 
 
Debe decir: 
 
cargo de Jefe del Distrito Federal 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado el cuarto párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 1995 
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……….. 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 27 de febrero de 1995.- Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Dip. Juan 
Salgado Brito, Secretario.- Dip. Gerardo de Jesús Arellano Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO mediante el cual se declaran reformados los artículos 16, 20 fracción I y 
penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1996 
 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan dos párrafos al artículo 16, como noveno y décimo, hecho lo cual, 

los párrafos subsecuentes se recorren en su orden; se reforma el artículo 20, fracción I y penúltimo 
párrafo; se reforma el artículo 21, párrafo primero; se reforma el artículo 22, párrafo segundo; se reforma 
el artículo 73, fracción XXI y se le adiciona un segundo párrafo; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 26 de junio de 1996.- Sen. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Martina 
Montenegro Espinoza, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Saenz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de julio de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO mediante el cual se declaran reformados diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996 

 
ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN la fracción III del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el 

artículo 41, de su párrafo segundo en adelante; el artículo 54, de su fracción II en adelante; el artículo 56; 
los párrafos segundo y tercero del artículo 60; la fracción I del artículo 74; los párrafos primero, cuarto y 
octavo del artículo 94; el artículo 99; los párrafos primero y segundo del artículo 101; el encabezado y el 
párrafo tercero, que se recorre con el mismo texto para quedar como párrafo quinto de la fracción II del 
artículo 105; el primer párrafo del artículo 108; el primer párrafo del artículo 110; el primer párrafo del 
artículo 111; el tercer párrafo de la fracción II del artículo 116; y el artículo 122; SE ADICIONAN dos 
párrafos, tercero y cuarto, al artículo 98; un inciso f) y dos párrafos, tercero y cuarto, a la fracción II del 
artículo 105; y una fracción IV al artículo 116, por lo que se recorren en su orden las fracciones IV, V y VI 
vigentes, para quedar como V, VI y VII; SE DEROGAN la fracción VI del artículo 73; y el segundo párrafo 
del artículo tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de septiembre de 1993, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el que se reformaron los Artículos 
41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100; todos de esta Constitución, para quedar en los siguientes términos: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con excepción de lo previsto en los artículos siguientes. 
 
SEGUNDO. Las adiciones contenidas en la fracción ll del artículo 105 del presente Decreto, 

únicamente por lo que se refiere a las legislaciones electorales de los Estados, que por los calendarios 
vigentes de sus procesos la jornada electoral deba celebrarse antes del primero de abril de 1997, 
entrarán en vigor a partir del 1o. de enero de 1997. 

 
Para las legislaciones electorales federal y locales que se expidan antes del 1o. de abril de 1997 con 

motivo de las reformas contenidas en el presente Decreto, por única ocasión, no se aplicará el plazo 
señalado en el párrafo cuarto de la fracción II del artículo 105. 

 
Las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general electoral y la Constitución, que se ejerciten en los términos previstos por el 
Artículo 105 fracción II de la misma y este Decreto, antes del 1o. de abril de 1997, se sujetarán a las 
siguientes disposiciones especiales: 

 
a) El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo mencionado, para el 

ejercicio de la acción, será de quince días naturales; y 
 
b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá resolver la acción ejercida en un plazo no mayor 

a quince días hábiles, contados a partir de la presentación del escrito inicial. 
 
Las reformas al artículo 116 contenidas en el presente Decreto no se aplicarán a las disposiciones 

constitucionales y legales de los Estados que deban celebrar procesos electorales cuyo inicio haya 
ocurrido u ocurra antes del 1o. de enero de 1997. En estos casos, dispondrán de un plazo de un año 
contado a partir de la conclusión de los procesos electorales respectivos, para adecuar su marco 
constitucional y legal al precepto citado. 

 
Todos los demás Estados, que no se encuentren comprendidos en la excepción del párrafo anterior, 

deberán adecuar su marco constitucional y legal a lo dispuesto por el artículo 116 modificado por el 
presente Decreto, en un plazo que no excederá de seis meses contado a partir de su entrada en vigor. 

 



 
 

TERCERO. A más tardar el 31 de octubre de 1996 deberán estar nombrados el consejero Presidente 
y el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, así como los ocho nuevos 
consejeros electorales y sus suplentes, que sustituirán a los actuales Consejeros Ciudadanos, quienes no 
podrán ser reelectos. En tanto se hacen los nombramientos o se reforma la ley de la materia, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente 
le señala el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
CUARTO. En la elección federal de 1997 se elegirán, a la Quincuagésima Séptima Legislatura, treinta 

y dos senadores según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en una sola circunscripción plurinominal nacional, y durarán en funciones del 1o. de noviembre de 1997 a 
la fecha en que concluya la señalada Legislatura. La asignación se hará mediante una fórmula que tome 
en cuenta el cociente natural y el resto mayor; y se hará en orden decreciente de las listas respectivas. 
Se deroga el segundo párrafo del Artículo Tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de 
septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el 
que se reformaron los Artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de esta Constitución. 

 
QUINTO. Los nuevos Magistrados Electorales deberán designarse a más tardar el 31 de octubre de 

1996 y, por esta ocasión, requerirán para su elección del voto de las tres cuartas partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores. 

 
SEXTO. En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, el Tribunal Federal Electoral 

seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente le señala el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
SÉPTIMO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elegirá en el año de 1997 y ejercerá su 

mandato, por esta única vez, hasta el día 4 de diciembre del año 2000. 
 
OCTAVO. La norma que determina la facultad para expedir las disposiciones que rijan las elecciones 

locales en el Distrito Federal señalada en el inciso f) de la fracción V del apartado C del artículo 122 de 
este Decreto, entrará en vigor el 1o. de enero de 1998. Para la elección en 1997 del Jefe de Gobierno y 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, se aplicará el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
NOVENO. El requisito a que se refiere el párrafo segundo de la fracción I de la BASE SEGUNDA, del 

apartado C del artículo 122, que prohíbe acceder a Jefe de Gobierno si se hubiese desempeñado tal 
cargo con cualquier carácter, debe entenderse aplicable a todo ciudadano que haya sido titular de dicho 
órgano, aunque lo haya desempeñado bajo distinta denominación. 

 
DÉCIMO. Lo dispuesto en la fracción II de la BASE TERCERA, del apartado C del artículo 122, que se 

refiere a la elección de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, entrará en vigor el 1o. de enero del año 2000; en 1997, se elegirán en 
forma indirecta, en los términos que señale la ley. 

 
DECIMOPRIMERO. La norma que establece la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para legislar en materias civil y penal para el Distrito Federal entrará en vigor el 1o. de enero de 
1999. 

 
DECIMOSEGUNDO. Continuarán bajo jurisdicción federal los inmuebles sitos en el Distrito Federal, 

que estén destinados al servicio que prestan los Poderes Federales, así como cualquier otro bien afecto 
al uso de dichos poderes. 

 
DECIMOTERCERO. Todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los órganos locales en el 

Distrito Federal seguirán vigentes en tanto no se expidan por los órganos competentes aquellos que 
deban sustituirlos conforme a las disposiciones y las bases señaladas en este Decreto. 

 



 
 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 21 de agosto de 1996.- Sen. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Martina 
Montenegro Espinoza, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1997 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II, la fracción III se recorre y pasa a ser IV y se adiciona 

una nueva fracción III, del apartado A) del artículo 30; se reforma la fracción II del apartado B) del artículo 
30; se reforma el artículo 32; y se reforma el apartado A), el apartado B) se recorre y pasa a ser el C), se 
agrega un nuevo apartado B), se reforma la fracción I y se agrega un último párrafo al nuevo apartado C) 
del artículo 37; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, por haber adquirido 

voluntariamente una nacionalidad extranjera y si se encuentran en pleno goce de sus derechos, podrán 
beneficiarse de lo dispuesto en el artículo 37, apartado A), constitucional, previa solicitud que hagan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en cualquier tiempo. 

Artículo reformado DOF 22-07-2004 

 
TERCERO.- Las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, 

seguirán aplicándose a los nacidos o concebidos durante su vigencia, únicamente en todo aquello que 
les favorezca, sin perjuicio de los beneficios que les otorga la reforma contenida en el presente decreto 

Artículo reformado DOF 26-02-1999 

 
CUARTO.- En tanto el Congreso de la Unión emita las disposiciones correspondientes en materia de 

nacionalidad, seguirá aplicándose la Ley de Nacionalidad vigente, en lo que no se oponga al presente 
Decreto. 

 
QUINTO.- El último párrafo del apartado C) del artículo 37, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.- 

México, D.F., a 5 de marzo de 1997.- Dip. Juan José Osorio Palacios, Presidente.- Sen. Melquiades 
Morales Flores, Secretario.- Dip. Armando Ballinas Mayes, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado el artículo 3o. transitorio, del Decreto por el 
que se reformaron los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 20 de marzo de 1997. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo 3o. transitorio, del decreto por el que se reformaron los 

artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de Marzo de 1997, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 3 de febrero de 1999.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Guadalupe 
Gómez Maganda, Secretaria.- Dip. Carlos Jiménez Macías, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 16, 19, 22 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 16; se reforma el primer párrafo, se 

adiciona un segundo párrafo y los dos subsecuentes pasan a ser tercero y cuarto párrafos del artículo 19; 
se adiciona un tercer párrafo del artículo 22 y el subsecuente pasa a ser el cuarto párrafo; se reforma el 
primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo a la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 3 de febrero de 1999.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Dip. Felipe 
Vicencio Alvarez, Secretario.- Sen. Francisco Molina Ruiz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 94, 97, 100 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 1999 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 94, párrafos primero y sexto; 97, último párrafo; 100, 
párrafos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno; y 107, fracción IX; se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 94, recorriéndose en su orden los párrafos segundo a décimo para pasar a ser 
tercero a undécimo y un tercer párrafo al artículo 100, recorriéndose en su orden los párrafos tercero a 
noveno para pasar a ser cuarto a décimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Los actuales Consejeros de la Judicatura Federal, con excepción del Presidente del 

Consejo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a los 

Consejeros de la Judicatura Federal, de conformidad con el artículo 100 constitucional reformado, a más 
tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 
Por única vez, el período de los Consejeros designados por la Suprema Corte de Justicia vencerá el 

último día de noviembre de 2002, de 2004 y de 2006; el de los designados por el senado el último día de 
noviembre de 2003 y 2007; y el designado por el Ejecutivo Federal, el último día de noviembre de 2005. 
Al designar Consejeros, se deberá señalar cual de los períodos corresponderá a cada uno. 

 
TERCERO.- En tanto queda instalado el Consejo de la Judicatura Federal, en términos del transitorio 

que antecede, funcionará una comisión temporal compuesta por el Presidente del Consejo y por los 
funcionarios que dependan directamente del propio Consejo. Dicha comisión proveerá los trámites y 
resolverá los asuntos administrativos de notoria urgencia que se presenten, salvo los relacionados con 
nombramientos, adscripción, ratificación y remoción de jueces y magistrados. Una vez instalado el 
Consejo, dará cuenta al pleno de las medidas tomadas, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

 
CUARTO.- Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes 
en el momento en que fueron iniciados. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.-  
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara la adición de un párrafo quinto al artículo 4o. 
Constitucional y se reforma el párrafo primero del artículo 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 
 

Artículo Unico.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 4o., pasando los párrafos quinto y sexto a 
ser el sexto y séptimo respectivamente, y se reforma el párrafo primero del artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO: 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción 
XXIX-I al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción XXIX-I al Artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara la adición de una fracción XXIX-J al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-J al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se fija como plazo máximo para la expedición de la ley reglamentaria de las atribuciones 

de la Federación en materia de deporte, el de un año. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado el artículo 58 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1999 

 
Artículo Unico.- Se reforma el artículo 58 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Artículo Transitorio 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan con un segundo párrafo y ocho fracciones el artículo 78, con una 

Sección V el Capítulo II del Título Tercero, así como el artículo 74 fracción IV, párrafo quinto; se reforman 
los artículos 73, fracción XXIV, 74, fracción II y 79; y se deroga la fracción III del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 
 
SEGUNDO.- La entidad de fiscalización superior de la Federación iniciará sus funciones el 1 de enero 

del año 2000. La revisión de la Cuenta Pública y las funciones de fiscalización a que se refieren las 
fracciones I a IV del artículo 79 reformado por este Decreto, se llevarán a cabo, en los términos del propio 
Decreto, a partir de la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al año 2001. 

 
La entidad de fiscalización superior de la Federación revisará la Cuenta Pública de los años 1998, 

1999 y 2000 conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Las referencias que se hacen en dichas disposiciones a la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Cámara de Diputados, se entenderán hechas a la entidad de fiscalización superior de la Federación. 
 
TERCERO.- En tanto la entidad de fiscalización superior de la Federación no empiece a ejercer las 

atribuciones a que se refiere este Decreto, la Contaduría Mayor de Hacienda continuará ejerciendo las 
atribuciones que actualmente tiene conforme al artículo 74, fracción IV, de la Constitución, su Ley 
Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables vigentes hasta antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda no serán afectados en forma alguna en 

sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este Decreto y de las leyes que en 
consecuencia  se emitan. 

 
Una vez creada la entidad de fiscalización superior de la Federación, todos los recursos humanos, 

materiales y patrimoniales en general de la Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a formar parte de 
dicha entidad. 

 
CUARTO.- El Contador Mayor de Hacienda será titular de la entidad de fiscalización superior de la 

Federación hasta el 31 de diciembre de 2001; podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo hasta 
completar el período de ocho años a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución." 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.-  
Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 102 apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999 

 
Artículo Unico.- Se reforma el artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SEGUNDO.- Los actuales integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, continuarán en su encargo hasta concluir el período para el que fueron designados, pudiendo, 
en su caso, ser propuestos y elegidos para un segundo período en los términos de lo dispuesto por el 
quinto párrafo del apartado B del Artículo 102 que se reforma por este Decreto. 

 
TERCERO.- En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de Senadores o, en su caso, la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, deberá elegir al Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, conforme al procedimiento dispuesto por el apartado B del Artículo 102 que se 
reforma por este Decreto. Para tal efecto, se observarán las siguientes reglas: 

 
A.- La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a realizar una amplia 

auscultación entre las organizaciones sociales representativas de los distintos sectores de la sociedad, 
así como entre los organismos públicos y privados promotores o defensores de los Derechos Humanos. 

 
B.- Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer la ratificación de la 

actual Titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos o, en su caso, integrar una terna de 
candidatos. 

 
CUARTO.- En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el 
presente Decreto y la ley reglamentaria vigente hasta dicha expedición. 

 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.-  México, D.F., a 18 de agosto de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.-  Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos primero, cuarto y quinto de la fracción I; se reforma el 

párrafo segundo y se adicionan un párrafo tercero y uno cuarto a la fracción II; se reforma el párrafo 
primero y sus incisos a), c), g), h), e i), el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero a la fracción III; 
se reforman los párrafos segundo y tercero, y se adicionan los párrafos cuarto y quinto a la fracción IV; y 
se reforman las fracciones V y VII; todas del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguientes. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes conforme a lo 

dispuesto en este decreto a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril 
del año 2001. 

 
En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán aplicando las 

disposiciones vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO. Tratándose de funciones y servicios que conforme al presente Decreto sean 

competencia de los municipios y que a la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el artículo 
transitorio anterior sean prestados por los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los 
municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento. Los gobiernos de los estados 
dispondrán de lo necesario para que la función o servicio público de que se trate se transfiera al municipio 
de manera ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el gobierno del estado, en un 
plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente solicitud. 

 
En el caso del inciso a) de la fracción III del artículo 115, dentro del plazo señalado en el párrafo 

anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la legislatura correspondiente, conservar en su ámbito 
de competencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la transferencia de estado a 
municipio afecte, en perjuicio de la población, su prestación. La legislatura estatal resolverá lo 
conducente. 

 
En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las funciones y servicios públicos 

seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y condiciones vigentes. 
 
ARTICULO CUARTO. Los estados y municipios realizarán los actos conducentes a efecto de que los 

convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este 
decreto y a las constituciones y leyes estatales. 

 
ARTICULO QUINTO. Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 

coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores 
unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 
sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su caso, a realizar las 
adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a 
fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 

 



 
 

ARTICULO SEXTO. En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del presente 
decreto, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los 
derechos de los trabajadores estatales y municipales. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 1999.- Sen. Cristóbal Arias Solís, Presidente.- Dip. Francisco José 

Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Alejandro García Acevedo, Secretario.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2000 

 
ARTICULO UNICO: Se reforma y adiciona el artículo 4o., último párrafo, de la Constitución General 

de la República para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 8 de marzo de 2000.-  Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.-  Dip. 
Sergio Valdés Arias, Secretario.- Dip. Miguel A. Quiroz Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a los seis días del mes 
de abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

FE de erratas al Decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 7 de abril de 2000. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2000 
 

En la página 2, segunda columna, décimo renglón, dice: 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. 
 
Debe decir: 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñez". 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformadas, adicionadas y derogadas diversas 
disposiciones del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000 

 
ARTICULO PRIMERO.- Se deroga el último párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo inicial y la fracción IV del artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; se agrupa el contenido del artículo en un apartado A, y se 
adiciona un apartado B; para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Las disposiciones legales vigentes continuarán aplicándose en lo que no se 

opongan al presente Decreto, en tanto se expiden las normas reglamentarias correspondientes. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.- Sen. José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXV del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000 

 
Artículo Unico.- Se reforma la fracción XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.- Sen. José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero del 
artículo 4o.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la 
fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o.; se reforma en su 

integridad el artículo 2o. y se deroga el párrafo primero del artículo 4o.; se adicionan: un sexto párrafo al 
artículo 18, un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como cuatro Transitorios, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes federales y constituciones 
locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado. 

 
ARTICULO TERCERO. Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

 
ARTICULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto íntegro de la 

exposición de motivos y del cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las lenguas de los 
pueblos indígenas del país y ordenará su difusión en sus comunidades. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 18 de julio de 2001.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Sen. Susana Sthepenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de agosto de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la denominación del 
Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002 

 
ARTICULO UNICO.- Se modifica la denominación del Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo 

al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del segundo año siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el periodo comprendido entre 

la publicación del presente Decreto y su entrada en vigor, para expedir las leyes o realizar las 
modificaciones necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, así 
como para incluir en sus respectivos presupuestos, una partida para hacer frente a su responsabilidad 
patrimonial. 

 
La aprobación de la reforma constitucional implicará necesariamente la adecuación a las 

disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito federal como en el local, conforme a los criterios 
siguientes: 

 
a) El pago de la indemnización se efectuaría después de seguir los procedimientos para determinar 

que al particular efectivamente le corresponde dicha indemnización, y 
 
b) El pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal de 

que se trate. 
 
Para la expedición de las leyes o la realización de las modificaciones necesarias para proveer al 

debido cumplimiento del decreto, se contaría con el periodo comprendido entre la publicación del decreto 
y su entrada en vigor. Según la fecha de aprobación del Decreto y su consiguiente publicación, el citado 
periodo no sería menor a un año ni mayor a dos. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manuel Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes 
de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3o., en su 
párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2002 
 

ARTICULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 3o. constitucional para quedar como sigue: 
 
……… 
 
ARTICULO SEGUNDO: Se adiciona el artículo 31 constitucional para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente Decreto, instalar 

comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país que resulten 
pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la unificación estructural, curricular y laboral de los tres 
niveles constitucionales obligatorios, en un solo nivel de educación básica integrada. 

 
Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente Decreto, instalar 

comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país que resulten 
pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la revisión de los planes, programas y materiales de 
estudio, para establecer, en el ejercicio de sus funciones constitucionales, los nuevos programas de 
estudio de la educación preescolar obligatoria para todo el país, así como preparar al personal docente y 
directivo de este nivel, de acuerdo a la nueva realidad educativa que surge de este Decreto. 

 
Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los servicios de educación preescolar 

en el país, la autoridad educativa deberá prever lo necesario para dar cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 2o. de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional en materia de profesiones, en el 
sentido de que la impartición de la educación preescolar es una profesión que necesita título para su 
ejercicio, sin perjuicio de los derechos adquiridos de quienes a la fecha imparten este nivel educativo. 

 
Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los siguientes plazos: en el tercer año 

de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; el segundo año de preescolar, a partir del ciclo 2005-2006; el 
primer año de preescolar, a partir del ciclo 2008-2009. En los plazos señalados, el Estado mexicano 
habrá de universalizar en todo el país, con calidad, la oferta de este servicio educativo. 

 
Sexto.- Los presupuestos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales incluirán los recursos 

necesarios para: la construcción, ampliación y equipamiento de la infraestructura suficiente para la 
cobertura progresiva de los servicios de educación preescolar; con sus correspondientes programas de 
formación profesional del personal docente así como de dotación de materiales de estudio gratuito para 
maestros y alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los centros urbanos y las zonas donde no 
haya sido posible establecer infraestructura para la prestación del servicio de educación preescolar, las 
autoridades educativas federales en coordinación con las locales, establecerán los programas especiales 
que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de los educandos a los 
servicios de educación primaria. 

 
Séptimo.- Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno federal convenios 

de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la educación preescolar en los términos 
establecidos en los artículos anteriores. 

 



 
 

Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la Ley 
General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manuel Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes 
de noviembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona una fracción XXIX-K al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2003 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 21 de mayo de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de septiembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso que reforma el párrafo primero del artículo 63 
y la fracción IV del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2003 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 63 y la fracción IV del artículo 77, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 13 de agosto de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-M al artículo 73 y se reforma la fracción 
VI del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2004 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-M al artículo 73 y se reforma la fracción VI del 

artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
México, D.F., a 18 de marzo de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de 

Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de abril de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso que reforma el artículo segundo transitorio a 
los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el veinte de marzo de 1997. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2004 

 
ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS 

A LOS ARTÍCULOS 30, 32 Y 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE MARZO DE 
1997, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
México, D.F., a 2 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Jorge 

Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del 
mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso mediante el cual se reforma la fracción IV del 
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2004 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del Artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
México, D.F., a 7 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Cruz López 

Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 65 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2004 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Al entrar en vigor el presente decreto, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

 
México, D.F., a 30 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Jorge 

Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas". 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se aprueba el diverso que adiciona una fracción XXIX-L al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004 

 
Artículo Unico. Se adiciona la fracción XXIX-L al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Cruz López 

Aguilar, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de septiembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2005 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose en su orden los actuales quinto y sexto, que pasan a ser sexto 
y séptimo, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 4 de mayo de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 

María Guadalupe Suárez Ponce, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de junio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara adicionado un párrafo tercero a la fracción XXI, del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2005 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se adicionan las 
fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del artículo 76, y se 
reforma la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005 
 

Artículo Primero.- Se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 
46 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se deroga la fracción IV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Tercero.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII 

del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política Mexicana, para 

quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO.- La Cámara de Senadores establecerá dentro del periodo ordinario de sesiones inmediato 

siguiente a la entrada en vigor del presente decreto, la Comisión de Límites de las Entidades Federativas, 
la cual se integrará y funcionará en los términos de la ley reglamentaria que al efecto se expida, así como 
por las disposiciones que para el caso dispongan la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reglamento para su Gobierno Interior. 

 
TERCERO.- Las controversias que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en trámite 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de conflictos limítrofes entre entidades 
federativas, serán remitidas de inmediato, con todos sus antecedentes, a la Cámara de Senadores, a fin 
de que ésta en términos de sus atribuciones constitucionales proceda a establecerlos de manera 
definitiva mediante decreto legislativo. 

 
México, D.F., a 3 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. 

Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. 
Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformados los artículos 14, segundo párrafo y 22 primer 
párrafo, y derogado el cuarto párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2005 
 

Artículo Único. Se reforman los Artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y se deroga el 
cuarto párrafo del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos 
quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005 
 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos quinto y sexto, y se recorre 
en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarán con seis meses a partir de la 

entrada en vigor del Decreto, para crear las leyes, instituciones y órganos que se requieran para la 
aplicación del presente Decreto. 

 
La Federación contará con un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para expedir 

las leyes y establecer las instituciones y los órganos que se requieran en el orden federal para la 
implementación del sistema de justicia integral para adolescentes. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2009 

 
TERCERO. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entren en vigor las leyes y se 

implementen las instituciones y los órganos a que se refiere el transitorio anterior se concluirán conforme 
a la legislación con que se iniciaron. Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución en el 
momento en que inicie la operación del nuevo sistema se remitirán a la autoridad que resulte competente 
para que continúe en el conocimiento de éstos hasta su conclusión. 

Artículo adicionado DOF 14-08-2009 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2006 
 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XXIX-D del Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- En tanto se expide la Ley general a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 

Constitución, continuará en vigor la Ley de Información Estadística y Geográfica, y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables. Asimismo, subsistirán los nombramientos, poderes, mandatos, 
comisiones y, en general, las delegaciones y facultades concedidas, a los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 
Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 

Constitución, los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se transferirán al organismo creado en los términos del presente Decreto. Los 
trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B del 
Artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos laborales y de 
seguridad social. 

 
Cuarto.- Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen presupuestario del organismo creado en 

los términos del presente Decreto, deberá garantizar la libre administración, la no-transferencia y la 
suficiencia de recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el organismo esté en condiciones de dar 
cumplimiento a los planes y programas que formule en observancia de la Ley a que se refiere el apartado 
B del Artículo 26 de esta Constitución. 

 
Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 

de este Decreto, se seguirán substanciando ante el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, y posteriormente ante el organismo creado en los términos del presente Decreto. 

 
Sexto.- Dentro de los 180 días naturales, posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión deberá emitir la Ley a la que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 
Constitución. 

 
Séptimo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 



 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de abril del año dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2006 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Diva 

Hadamira Gastelum Bajo, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes 
de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo.- En tanto no se modifique la legislación que regula la materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, ésta continuará rigiéndose por las 
disposiciones legales vigentes al momento de su aplicación. 

 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Lilia Gpe. Merodio Reza, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Ma. Mercedez Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 76 fracción I, y el artículo 89 fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2007 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de enero de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Dip. Miguel Angel 

Peña Sanchez, Secretario.- Sen. Ricardo Fidel Pacheco Rodriguez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes 
de febrero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 

presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas que para tal efecto 
expidan las entidades federativas como complemento para la prevención de accidentes, la seguridad 
pública y la protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de la materia. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007 
 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, deberán expedir las leyes en materia de acceso a la información pública y transparencia, o 
en su caso, realizar las modificaciones necesarias, a más tardar un año después de la entrada en vigor 
de este Decreto. 

 
Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas electrónicos 

para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la información y de 
los procedimientos de revisión a los que se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir de la 
entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los municipios con 
población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten 
en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier 

Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2007 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
........... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la numeral 2 de la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los dos párrafos del artículo 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los dos primeros párrafos del artículo 93 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto hará las 

adecuaciones correspondientes a la legislación federal, conforme a lo estipulado en este Decreto. Los 
estados y el Distrito Federal deberán adecuar sus leyes conforme a las disposiciones del presente 
Decreto a más tardar seis meses después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 



 
 

México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 

presente Decreto. 
 
México, D.F., a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier 

Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de agosto de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 99, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de agosto de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 
y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007 
 

ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se 
reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y 
adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera el 
artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del artículo 
97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo. Por única vez el Instituto Federal Electoral deberá establecer, conforme a las 

bases legales que se expidan, tope de gastos para campaña presidencial en el año 2008, sólo para 
efecto de determinar el monto total del financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada 
partido político. 

 
Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las 

leyes federales en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de la vigencia de 
este Decreto. 

 
Artículo Cuarto. Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la base V del artículo 41 de 

esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Cámara de Diputados procederá a integrar el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral conforme a las siguientes bases: 

 
a) Elegirá a un nuevo consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2013; 

llegado el caso, el así nombrado podrá ser reelecto por una sola vez, en los términos de lo 
establecido en el citado párrafo tercero del artículo 41 de esta Constitución; 

 
b) Elegirá, dos nuevos consejeros electorales, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2016. 
 
c) Elegirá, de entre los ocho consejeros electorales en funciones a la entrada en vigor de este 

Decreto, a tres que concluirán su mandato el 15 de agosto de 2008 y a tres que continuarán en 
su encargo hasta el 30 de octubre de 2010; 

 
d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros electorales que 

concluirán su mandato el 30 de octubre de 2013. 
 
Los consejeros electorales y el consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en sus cargos hasta en 
tanto la Cámara de Diputados da cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. Queda sin efectos 
el nombramiento de consejeros electorales suplentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
establecido por el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 2003. 

 
Artículo Quinto. Para los efectos de la renovación escalonada de los Magistrados Electorales de la 

Sala Superior y de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a que se 
refiere el artículo 99 de esta Constitución, se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 



 
 

 
Artículo Sexto. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán 

adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este Decreto, a más tardar en un año a partir 
de su entrada en vigor; en su caso, se observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Los Estados que a la entrada en vigor del presente Decreto hayan iniciado procesos electorales o 

estén por iniciarlos, realizarán sus comicios conforme lo establezcan sus disposiciones constitucionales y 
legales vigentes, pero una vez terminado el proceso electoral deberán realizar las adecuaciones a que se 
refiere el párrafo anterior en el mismo plazo señalado, contado a partir del día siguiente de la conclusión 
del proceso comicial respectivo. 

 
Artículo Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Antonio Xavier López Adame, Secretario.- Sen. Adrian Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008 
 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 74 fracción IV, actuales primer y octavo párrafos; 79 
fracciones I y II, y actual quinto párrafo; 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos c) primer 
párrafo y e) y 134 actuales primer y cuarto párrafos; se ADICIONAN los artículos 73 fracción XXVIII; 74 
fracción VI; 79 segundo párrafo, pasando los actuales segundo a sexto párrafos a ser tercer a séptimo 
párrafos, respectivamente, y fracción IV, segundo párrafo; 116 fracción II, párrafos cuarto y quinto; 122, 
Apartado C, Base Primera, fracción V inciso c) tercer párrafo y 134 segundo párrafo, pasando los 
actuales segundo a octavo párrafos a ser tercero a noveno párrafos, respectivamente, y se DEROGA el 
artículo 74 fracción IV, quinto, sexto y séptimo párrafos, pasando el actual octavo párrafo a ser quinto 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo previsto en el transitorio tercero siguiente. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión, así como las legislaturas de los Estados y del Distrito Federal, 

deberán aprobar las leyes y, en su caso, las reformas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Decreto, a más tardar en un plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor del mismo, salvo en el caso de lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV constitucional. 

 
TERCERO. Las fechas aplicables para la presentación de la Cuenta Pública y el informe del resultado 

sobre su revisión, entrarán en vigor a partir de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2008. 
 
CUARTO. Las Cuentas Públicas anteriores a la correspondiente al ejercicio fiscal 2008 se sujetarán a 

lo siguiente: 
 
I. La Cámara de Diputados, dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor de este 

Decreto, deberá concluir la revisión de las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 
2002, 2003, 2004 y 2005. 

 
II. Las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2006 y 2007 serán revisadas en los 

términos de las disposiciones aplicables en la materia antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
III. La Cámara de Diputados deberá concluir la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 

2006 durante el año 2008. 
 
IV. La Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2007 será presentada a más tardar el 15 de 

mayo de 2008, el informe del resultado el 15 de marzo de 2009 y su revisión deberá concluir en 2009. 
 
México, D.F., a 19 de febrero de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 

Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas 
Sanchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de mayo de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo 
Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 
 

Único. Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; 
la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

 
Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 

decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

 
En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean 
necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el 
Distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o 
por tipo de delito. 

 
En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, los 

poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará 
en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal 
acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que 
consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los 
procedimientos penales. 

 
Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal 

acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y 
sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades federativas que ya lo hubieren 
incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones 
procesales que se hubieren practicado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de 
la fecha en que éstos entraron en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el 
artículo transitorio Segundo. 

 
Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema 

procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. 

 
Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así como el 

régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de 
tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

 
Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 

continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, 
fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento en dichas 



 
 

legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la 
entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta última. 

 
Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de seis meses a partir de la publicación de 

este Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Las entidades 
federativas expedirán a más tardar en un año, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
leyes en esta materia. 

 
Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del Distrito 

Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de justicia penal. Las 
partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor 
del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. Este presupuesto deberá destinarse al diseño de 
las reformas legales, los cambios organizacionales, la construcción y operación de la infraestructura, y la 
capacitación necesarias para jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos y 
abogados. 

 
Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto se creará una 

instancia de coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
además del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales, la cual contará con una secretaría técnica, que 
coadyuvará y apoyará a las autoridades locales y federales, cuando así se lo soliciten. 

 
Décimo. La Federación creará un fondo especial para el financiamiento de las actividades de la 

secretaría técnica a que se refiere el artículo transitorio octavo. Los fondos se otorgarán en función del 
cumplimiento de las obligaciones y de los fines que se establezcan en la Ley. 

 
Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del Ministerio 

Público que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de 
delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días. 

 
Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. 

 
México, D.F., a 28 de mayo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana 

Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2008 
 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo, y se adiciona un párrafo segundo al artículo 69; se 
reforma el párrafo segundo y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 93, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto. 
 
México, D.F., a 30 de julio de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana 

Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2008 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. María Oralia 

Vega Ortiz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto 
de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2008 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 116, fracción I, párrafo quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Las Legislaturas de los Estados deberán realizar las adecuaciones que correspondan a sus 

Constituciones Locales, así como a su legislación secundaria en un plazo máximo de treinta días 
naturales contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. María Oralia 

Vega Ortiz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
septiembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción 
XXV y se adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009 
 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción XXV y se 
adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Todos los actos jurídicos emitidos y fundamentados en las leyes anteriores y en la Ley 

Federal del Derecho de Autor vigente, tales como registros de obras y contratos, reservas de derechos 
otorgadas, resoluciones a procedimientos entre otros, así como los celebrados entre particulares, 
contratos, convenios, sucesiones testamentarias, conservarán su validez. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla 
Dieguez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009 
 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley en la materia en un plazo no mayor de 12 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Tercero.- En tanto el Congreso de la Unión expide la ley respectiva a la facultad que se otorga en este 

Decreto, continuarán vigentes las disposiciones que sobre la materia hayan dictado las legislaturas de las 
entidades federativas, en tratándose de datos personales en posesión de particulares. 

 
México, D. F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. María 
Eugenia Jiménez Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2009 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Las legislaciones en materia de secuestro de las entidades federativas, continuarán en 

vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de 
esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las 
sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación 
general. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta última. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita 
Arenas Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2009 
 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 21 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzman, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

FE de errata al Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 1 de junio de 2009. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2009 

 
En la Primera Sección, página 4, en el último párrafo transcrito, dice: 
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 

 
Debe decir: 
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un 
artículo tercero transitorio al decreto por el que se declaran reformado el párrafo cuarto y 
adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre el orden de los últimos dos párrafos 
del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 
12 de diciembre de 2005. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2009 
 

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un artículo tercero 
transitorio al Decreto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos quinto y 
sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Artículo Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 15 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

Esmeralda Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009 
 

Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del artículo 115; el primer 
párrafo del inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 122; el primer párrafo de la 
fracción IV del apartado B del artículo 123; el artículo 127, y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 75; los párrafos cuarto y quinto a la fracción II del artículo 116, recorriéndose en su orden los 
actuales cuarto y quinto; un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a quinto, al 
inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 

 
Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en 

el presente Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos 
correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente 
Decreto. 

 
Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente 

Decreto las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de 
Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en 
funciones, se sujetarán a lo siguiente: 

 
a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo 

previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que dure su encargo. 

 
b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en 
dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la remuneración total no exceda 
el máximo establecido en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la 

remuneración total no excede el monto máximo antes referido. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en el ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de conformidad con 
los términos del presente Decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en 
vigor. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar penal y administrativamente las 
conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 



 
 

México, D.F., a 22 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 
Esmeralda Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2010 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D. F., a 2 de marzo de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jaime 
Arturo Vázquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de 
dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos 
subsecuentes del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2010 
 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos subsecuentes del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones legislativas que correspondan en 

un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 
 
México, D.F., a 9 de junio de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Óscar Saúl 

Castillo Andrade, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos 
mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 22 de febrero de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno Teran, Secretario.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de abril de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco. 



 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 94, para modificar el párrafo ubicado actualmente en octavo 
lugar; se incorpora un nuevo párrafo para quedar en séptimo lugar y se incorpora otro nuevo párrafo para 
quedar en noveno lugar. Se reforma el artículo 103. Se reforma el artículo 104. Se reforma el artículo 107 
de la siguiente manera: el párrafo inicial; las fracciones I y II; el inciso a) de la fracción III; las fracciones 
IV, V, VI y VII; el inciso a) de la fracción VIII; las fracciones IX, X, XI, XIII, XVI y XVII y se deroga la 
fracción XIV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los 120 

días posteriores a la publicación del presente Decreto. 
 
Tercero. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 

continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su 
inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

 
Cuarto. Para la integración de jurisprudencia por reiteración no se tomarán en cuenta las tesis 

aprobadas en los asuntos resueltos conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 4 de mayo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 

Carlos López Fernández, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y 
reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la denominación del Capítulo Primero del Título Primero; el primero 
y quinto párrafos del artículo 1o.; el segundo párrafo del artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el 
artículo 15; el segundo párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del 
artículo 33; la fracción décima del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer 
párrafos del apartado B del artículo 102; y el inciso g) de la fracción segunda del artículo 105; la adición 
de dos nuevos párrafos, segundo y tercero, al artículo 1o. y recorriéndose los actuales en su orden; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 11, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden y los nuevos párrafos quinto, 
octavo y décimo primero, recorriéndose los actuales en su orden, al artículo 102 del Apartado B; todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional sobre reparación 

deberá ser expedida en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

 
Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá ser expedida en un 

plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 29 constitucional en 

materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo máximo de un año, 
contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional, en 

materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto. En tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los 
términos del texto vigente. 

 
Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, que estén pendientes 

de resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogando la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación hasta su conclusión. 

 
Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la autonomía de los 

organismos locales de derechos humanos, las legislaturas locales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en un plazo máximo de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 
Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 
 
México, D.F., a 1 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Julio 

Castellanos Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 
 



 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2011 
 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 19, segundo párrafo; 20, apartado C, fracción V, y 73, fracción XXI, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y Sancionar la Trata 

de Personas, en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 29 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 71, 72 y 78 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2011 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el último párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo y de la fracción B del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción III del artículo 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 25 de mayo de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la 
fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. En el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión expedirá la legislación general reglamentaria del artículo cuarto constitucional en materia de cultura 
física y deporte 

 
México, D.F., a 10 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se 
adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2011 
 

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción 
XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 24 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. 

Claudia Ruiz Massieu Salinas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o. recorriéndose en el 
orden los subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el orden los 
subsecuentes, y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 

Carlos López Fernández, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se Declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo 
sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012 
 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su 
orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las 

disposiciones relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y 
deterioro ambiental. 

 
Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de 

Aguas. 
 
México, D.F., a 18 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto 

Salgado Vázquez, Secretario.- Sen Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II 
y la fracción V del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2012 
 

Artículo Primero. Se reforman el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior, como deber del 

mismo de ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiera concluido la educación 
básica, se realizará de manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la 
cobertura total en sus diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con la 
concurrencia presupuestal de la Federación y de las entidades federativas, y en los términos establecidos 
en los instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas Estatales de Planeación Democrática del 
Desarrollo. 

 
Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los presupuestos federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se establecerán 
los mecanismos para impulsar la implementación de presupuestos plurianuales que aseguren a largo 
plazo los recursos económicos crecientes para infraestructura de la educación media superior. 

 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de 

la Unión y las legislaturas de los estados, deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

 
México, D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Francisco 

Alejandro Moreno Merino, Secretario.- Sen. Luis Alberto Villarreal García, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de febrero de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes secundarias que 

correspondan en un plazo máximo de hasta seis meses, contados a partir del día siguiente de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

 
Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que se refiere el presente 

Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria, que al efecto expida el 
Honorable Congreso de la Unión. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Gloria Romero 

León, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de junio de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; la fracción III 
del artículo 36; el párrafo segundo del artículo 71; la fracción XXVI del artículo 73; el párrafo cuarto de la 
fracción VI del artículo 74; la fracción II del artículo 76; las fracciones IV, VI y VII del artículo 78; el artículo 
83; los párrafos primero, segundo y tercero (que pasan a ser cuarto y quinto) del artículo 84; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 85; las fracciones II, III y IV del artículo 89; y la fracción III de la 
Base Primera del Apartado C del artículo 122; SE ADICIONAN: las fracciones VI, VII y VIII al artículo 35; 
una fracción IV y un tercer y cuarto párrafos al artículo 71; una fracción XXIX-Q al artículo 73; los párrafos 
segundo y tercero, recorriéndose en su orden los subsecuentes y un último párrafo al artículo 84; un 
segundo y tercer párrafos al artículo 87; un octavo párrafo a la fracción II del artículo 116; un inciso o), 
recorriéndose en su orden el subsecuente a la fracción V de la Base Primera del Apartado C del artículo 
122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTICULO SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación para hacer cumplir lo 

dispuesto en el presente Decreto, a más tardar en un año contando a partir de la entrada en vigor del 
mismo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del presente 
Decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 18 de julio de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. María de Jesús 

Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 46, 76 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 
 

ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo, se adiciona un segundo párrafo, y se suprimen los dos últimos 
párrafos del artículo 46; se deroga la fracción XI del artículo 76, y se reforma la fracción I del artículo 105, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y quedarán derogadas todas las disposiciones normativas que contravengan a este 
decreto. 

 
México, D.F., a 22 de agosto de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. José Luis 

Jaime Correa, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de octubre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012 
 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2012.- Sen. Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. 

Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Diaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angel Cedillo 
Hernández, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 3o. en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, 
fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la 
fracción II y una fracción IX al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se 
adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX, al artículo 
3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las ternas para la designación de 

los integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en un 
plazo máximo de sesenta días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad y experiencia en las materias de la 
competencia del Instituto. 

 
Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los primeros nombramientos se realizarán 

por los periodos siguientes: 
 
I. Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
 
II. Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 
 
III. Un nombramiento por un periodo de siete. 
 
El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada uno de los miembros, al 

someter su designación a la aprobación de la Cámara de Senadores. 
 
Para la conformación de la Primera Junta de Gobierno del Instituto, el Ejecutivo Federal someterá a la 

aprobación de la Cámara de Senadores cinco ternas para que de entre ellas se designen a los cinco 
integrantes que la constituirán. La presentación de ternas en el futuro corresponderá a la renovación 
escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo. 

 
El primer Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto durará en su encargo cuatro años. 
 
Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, así como las reformas a la Ley General de Educación correspondientes, a más tardar en un 
plazo de seis meses contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, el Instituto Nacional creado por este Decreto ejercerá sus atribuciones y competencia 
conforme al Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 2012, en lo 
que no se oponga al presente Decreto. Para estos efectos, las atribuciones previstas en dicho 
ordenamiento para el Órgano de Gobierno y la Junta Técnica serán ejercidas por la Junta de Gobierno 
del Instituto, y las de la Presidencia por el Presidente de la Junta de Gobierno. 

 



 
 

Cuarto. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al organismo 
descentralizado Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, pasan a formar parte del Instituto 
que se crea en los términos del presente Decreto. 

 
Quinto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, fracción XXV, de esta 

Constitución, el Congreso de la Unión y las autoridades competentes deberán prever al menos lo 
siguiente: 

 
I. La creación de un Sistema de Información y Gestión Educativa. Al efecto, durante el año 2013 el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará un censo de escuelas, maestros y alumnos, que 
permita a la autoridad tener en una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema 
educativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre los directores de escuela y las 
autoridades educativas; 

 
II. El uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor pertinencia y capacidades al 

sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros, en el 
marco de la creación de un servicio profesional docente. La evaluación de los maestros debe tener, como 
primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con referentes bien fundamentados para la 
reflexión y el diálogo conducentes a una mejor práctica profesional. El sistema educativo deberá otorgar 
los apoyos necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y 
superar sus debilidades, y 

 
III. Las adecuaciones al marco jurídico para: 
 
a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de gobierno que corresponda 

con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de 
operación básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres de 
familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela 
enfrenta. 

 
b) Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal escuelas de tiempo 

completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el 
desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices 
de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 
alimentos nutritivos a los alumnos a partir de microempresas locales, y 

 
c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos. 
 
Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones normativas conducentes y preverá en ellas los 

elementos que permitan al Ejecutivo Federal instrumentar esta medida. El Ejecutivo Federal la 
instrumentará en un plazo de 180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en 
vigor de las normas que al efecto expida el Congreso de la Unión. 

 
Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 7 de febrero de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como 
el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo 
primero y tercero del apartado A del artículo 26, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 16 meses para iniciar las leyes reglamentarias 

pertinentes a la presente reforma. 
 
México, D.F., a 15 de mayo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 6o.; el artículo 7o.; el párrafo sexto 
del artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la fracción XVII del artículo 73; la fracción VII del 
artículo 78 y el párrafo sexto del artículo 94; y se ADICIONAN los párrafos segundo, tercero y cuarto, 
pasando el actual párrafo segundo a ser apartado A del párrafo cuarto, y un apartado B al artículo 6o.; los 
párrafos decimotercero al trigésimo del artículo 28, y un inciso l) a la fracción I del artículo 105, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de 

datos, deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la 
competencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme 

al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 
deberá: 

 
I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas monopólicas y fenómenos 

de concentración; 
 
II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en virtud del presente 

Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos humanos, financieros y materiales del organismo 
descentralizado denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales; 

 
III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de 

radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad de medios 
que permita distinguir las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias e indígenas; 

 
IV. Regular el derecho de réplica; 
 
V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 
 
VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción nacional independiente; 
 
VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato preferencial, 

consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que los operadores de radiodifusión o 
telecomunicaciones no otorguen subsidios a los servicios que proporcionan, por sí o a través de sus 
empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada 
concesionario deberá fijar tarifas mínimas, consistentes con los principios de competencia, para la 
emisión de anuncios, las cuales serán presentadas ante la autoridad para su registro público; 

 
VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorgará las autorizaciones para el acceso a la multiprogramación, bajo los principios de competencia y 



 
 

calidad, garantizado el derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el pago de las contraprestaciones debidas; 

 
IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, integrado por miembros 

honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en la observancia de los principios establecidos en 
los artículos 6o. y 7o. constitucionales, y 

 
X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto. 
 
CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión deberá expedir 

un solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios puedan prestar 

todo tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con las obligaciones y 
contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su caso, las 
contraprestaciones correspondientes. 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los concesionarios que 

tienen el carácter de agente económico preponderante en términos de la fracción III del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, establecerá, dentro de los sesenta días naturales siguientes, mediante 
lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación de 
servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
concesión. La autorización a que se refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos 
preponderantes sólo cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto 
conforme a lo previsto en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio de este Decreto. El Instituto 
deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las autorizaciones a que se refiere este párrafo 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la presentación de las solicitudes respectivas y, en el 
primer caso, determinará las contraprestaciones correspondientes. 

 
QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión extranjera directa hasta 

el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite. 
 
Se permitirá la inversión extranjera directa hasta un máximo del cuarenta y nueve por ciento en 

radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el 
país en el que se encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle en última 
instancia a éste, directa o indirectamente. 

 
La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los Poderes de la Unión estarán 

obligados a promover, en el ámbito de sus competencias, la implementación de equipos receptores y 
decodificadores necesarios para la adopción de esta política de gobierno garantizando, a su vez, los 
recursos presupuestales que resulten necesarios. Los concesionarios y permisionarios están obligados a 
devolver, en cuanto culmine el proceso de transición a la televisión digital terrestre, las frecuencias que 
originalmente les fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la banda de 700 MHz. 

 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los Comisionados de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, los primeros 
Comisionados nombrados en cada uno de esos órganos concluirán su encargo el último día de febrero de 
los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 
El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del Senado de la República, 

señalará los periodos respectivos. 



 
 

 
Para los nombramientos de los primeros Comisionados, tanto de la Comisión Federal de Competencia 

Económica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución deberá enviar al Ejecutivo 

Federal las listas de aspirantes respectivas, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto; 

 
II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus propuestas al Senado de la 

República dentro de los diez días naturales siguientes; 
 
III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo de diez días naturales para 

resolver sobre la propuesta, y 
 
IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la República no apruebe en dos 

ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, corresponderá a éste la designación directa del 
comisionado respectivo, a partir de la lista de aspirantes presentada por el Comité de Evaluación a que 
se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

 
SÉPTIMO. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio, continuarán en sus funciones, conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor 
del presente Decreto, los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y materiales de los órganos 
desconcentrados referidos pasarán a los órganos constitucionales que se crean por virtud de este 
Decreto. 

 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en estos 
procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente Decreto 
mediante juicio de amparo indirecto. 

 
Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la legislación 

vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero 

Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente 
Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en 

el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obligados a permitir a 

los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

 
Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a retransmitir la 

señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados 
por los suscriptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán 
retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del 



 
 

territorio nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señales 
radiodifundidas por instituciones públicas federales. 

 
Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido declarados 

con poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como 
agentes económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no tendrán derecho a la regla de 
gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo 
los principios de libre competencia y concurrencia. El Instituto Federal de Telecomunicaciones sancionará 
con la revocación de la concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que 
se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros concesionarios, sin 
perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. También se revocará la concesión a 
estos últimos. 

 
Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos perderán su 

vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión 
y telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
los términos que establezca la ley. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

 
II. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión 

Radiodifundida Digital, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicará, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir de su integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar 
por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con cobertura nacional, bajo los principios de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la 
información y función social de los medios de comunicación, y atendiendo de manera particular las 
barreras de entrada y las características existentes en el mercado de televisión abierta. No podrán 
participar en las licitaciones aquellos concesionarios o grupos relacionados con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico, que actualmente acumulen concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión de 12 MHz de espectro radioeléctrico o más en cualquier zona de cobertura 
geográfica. 

 
III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de agentes económicos 

preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a 
partir de su integración, e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

 
Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico preponderante, 

en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los 
datos con que disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus efectos por 

declaratoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan 
condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

 



 
 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la 
red local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión 
entre cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al agente económico con poder 
sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

 
Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo esencial todos los 

elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. En particular, los concesionarios 
podrán elegir los elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el punto de acceso 
a la misma. Las citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y 
de calidad, así como su calendario de implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el 
aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones. 

 
V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones revisará, dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su integración, los títulos de concesión vigentes, a efecto de verificar el cumplimiento de sus 
términos, condiciones y modalidades. 

 
VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a su integración, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones recabará la información necesaria a fin de constituir el Registro Público de 
Concesiones a que se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

 
NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 

anterior, se estará a lo siguiente: 
 
I. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la 

fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 

 
II. Únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 

suspensión, tal y como lo establece el artículo 28 de la Constitución, reformado en virtud del presente 
Decreto. Las normas generales aplicadas durante el procedimiento y los actos intraprocesales sólo 
podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida, y 

 
III. No admitirán recurso administrativo alguno y solamente podrán ser impugnadas a través del juicio 

de amparo indirecto en los términos de la fracción anterior. 
 
El incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resoluciones será sancionado en 

términos de las disposiciones aplicables. El incumplimiento a la separación contable, funcional o 
estructural dará lugar a la revocación de los títulos de concesión. 

 
DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 

independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la ley dotará al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para vigilar el cumplimiento de los tiempos 
máximos que la misma señale para la transmisión de mensajes comerciales. 

 
La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y 

principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, así como las normas en materia de salud y 
establecerá lineamientos específicos que regulen la publicidad pautada en la programación destinada al 
público infantil. El Instituto contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 



 
 

 
Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de retransmisión de 

contenidos, con excepción de la materia electoral. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer Tribunales Colegiados 

de Circuito y Juzgados de Distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

 
El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en los que se preverán la 

forma de asignación de los asuntos y la rotación de jueces y magistrados especializados que conocerán 
de los mismos, así como las medidas pertinentes para garantizar la independencia, objetividad e 
imparcialidad de los juzgados y tribunales a que se refiere el párrafo anterior. 

 
DÉCIMO TERCERO. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

aprobará las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia presupuestaria a los órganos reguladores 
a que se refiere este Decreto para el desempeño de sus funciones, así como las previsiones 
presupuestarias para el buen funcionamiento del organismo a que se refiere el artículo 6o., Apartado B, 
fracción V, de la Constitución. 

 
DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, en 

la que se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, accesibilidad y conectividad, 
tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así como los programas de 
gobierno digital, gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de 
telesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y 
contenidos digitales, entre otros aspectos. 

 
Dicha política tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70 por ciento de todos los hogares y 85 por 

ciento de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel nacional, cuenten con accesos con 
una velocidad real para descarga de información de conformidad con el promedio registrado en los 
países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta característica 
deberá ser ofrecida a precios competitivos internacionalmente. 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con 

los objetivos de la política de inclusión digital universal. 
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal elaborará las políticas de radiodifusión y telecomunicaciones del 

Gobierno Federal y realizará las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en 
edificios e instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Las 
entidades federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia. 

 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión Federal de Electricidad cederá totalmente a Telecomunicaciones de 

México su concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y le 
transferirá todos los recursos y equipos necesarios para la operación y explotación de dicha concesión, 
con excepción de la fibra óptica, derechos de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que quedarán 
a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, garantizando a Telecomunicaciones de México el acceso 
efectivo y compartido a dicha infraestructura para su aprovechamiento eficiente, a fin de lograr el 
adecuado ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos. Telecomunicaciones de México 
tendrá atribuciones y recursos para promover el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y 
ejecutar la construcción y el crecimiento de una robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura 
nacional, así como la comunicación vía satélite y la prestación del servicio de telégrafos. Lo anterior, de 
conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Estado, a través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, garantizará la instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones 
que impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 



 
 

telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en el artículo 6o., Apartado B, fracción 
II del presente Decreto y las características siguientes: 

 
I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación antes de que 

concluya el año 2018; 
 
II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado por la transición a la 

Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de la red troncal de fibra óptica de la 
Comisión Federal de Electricidad y de cualquier otro activo del Estado que pueda utilizarse en la 
instalación y la operación de la red compartida; 

 
III. Podrá contemplar inversión pública o privada, identificando las necesidades presupuestales y, en 

su caso, las previsiones que deba aprobar la Cámara de Diputados; 
 
IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga influencia en la 

operación de la red; 
 
V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y operación de la red, así como el 

cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad y prestación no discriminatoria de 
servicios; 

 
VI. Operará bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la venta desagregada de todos 

sus servicios y capacidades, y prestará exclusivamente servicios a las empresas comercializadoras y 
operadoras de redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no discriminación y a precios 
competitivos. Los operadores que hagan uso de dicha compartición y venta desagregada se obligarán a 
ofrecer a los demás operadores y comercializadores las mismas condiciones que reciban de la red 
compartida, y 

 
VII. Promoverá que la política tarifaria de la red compartida fomente la competencia y que asegure la 

reinversión de utilidades para la actualización, el crecimiento y la cobertura universal. 
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, incluirá en los 

instrumentos programáticos respectivos, las acciones necesarias para el desarrollo de la red a que se 
refiere este artículo. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo 

Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y 
especiales conducentes las siguientes acciones: 

 
I. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto Transitorio de este Decreto, ya 

sea mediante inversión pública, privada o mixta, para asegurar la máxima cobertura de servicios a la 
población; 

 
II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número de sitios a conectar cada 

año, hasta alcanzar la cobertura universal; 
 
III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios públicos federales, 

ductos, postería y derechos de vía que deberán ser puestos a disposición de los operadores de 
telecomunicaciones y radiodifusión para agilizar el despliegue de sus redes. El programa deberá incluir la 
contraprestación que los concesionarios deberán pagar por el aprovechamiento correspondiente, bajo 
principios de acceso no discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho a que se 
refiere el artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución, siempre y cuando el concesionario ofrezca las 
mismas condiciones en el acceso a su propia infraestructura; 

 
IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la transición a la Televisión 

Digital Terrestre y los recursos presupuestales necesarios para ello, y 



 
 

 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera enunciativa y no limitativa, 

incluirá lo siguiente: 
 
a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 

principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, y 
 
b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 

televisión. 
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con 

los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
DÉCIMO OCTAVO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en las 

empresas y organismos dedicados a las actividades que comprende el presente Decreto se respetarán 
en todo momento de conformidad con la ley. 

 
México, D.F., a 22 de mayo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de junio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2013 
 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 19 de junio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de julio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2013 
 

Artículo Único. Se reforman las fracciones II, III y IV, y se suprime el último párrafo del apartado C) 
del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Quedará sin efecto toda disposición que contravenga el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 24 de julio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de 
septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos siguientes. 

 
SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de 

solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al 
presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día dieciocho de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 

controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de 
la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al 
presente Decreto. 

 
TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

legislación procedimental penal que establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos. 

 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de octubre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013 
 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos cuarto, sexto y octavo del artículo 25; el párrafo sexto del 
artículo 27; los párrafos cuarto y sexto del artículo 28; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriéndose 
los subsecuentes en su orden, al artículo 27; un párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en los organismos, 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dedicadas a las actividades que 
comprende el presente Decreto se respetarán en todo momento de conformidad con la ley. 

 
Tercero. La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a partir de la 

publicación de este Decreto, para que los organismos descentralizados denominados Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad se conviertan en empresas productivas del Estado. En 
tanto se lleva a cabo esta transición, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan 
facultados para recibir asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del 
artículo 27 que se reforma por este Decreto. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad podrá 
suscribir los contratos a que se refiere el párrafo sexto del artículo 27 que se reforma por virtud de este 
Decreto. 

 
Cuarto. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico, a 
fin de hacer efectivas las disposiciones del presente Decreto, entre ellas, regular las modalidades de 
contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción compartida, o de 
licencia, para llevar a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las 
empresas productivas del Estado con particulares, en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de esta 
Constitución. En cada caso, el Estado definirá el modelo contractual que mejor convenga para maximizar 
los ingresos de la Nación. 

 
La ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el Estado a sus empresas 

productivas o a los particulares por virtud de las actividades de exploración y extracción del petróleo y de 
los demás hidrocarburos que hagan por cuenta de la Nación. Entre otras modalidades de 
contraprestaciones, deberán regularse las siguientes: I) en efectivo, para los contratos de servicios; II) 
con un porcentaje de la utilidad, para los contratos de utilidad compartida; III) con un porcentaje de la 
producción obtenida, para los contratos de producción compartida; IV) con la transmisión onerosa de los 
hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, para los contratos de licencia, o V) 
cualquier combinación de las anteriores. La Nación escogerá la modalidad de contraprestación 
atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo 
plazo. Asimismo, la ley establecerá las contraprestaciones y contribuciones a cargo de las empresas 
productivas del Estado o los particulares y regulará los casos en que se les impondrá el pago a favor de 
la Nación por los productos extraídos que se les transfieran. 

 
Quinto. Las empresas productivas del Estado que cuenten con una asignación o suscriban un 

contrato para realizar actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, 



 
 

líquidos o gaseosos, así como los particulares que suscriban un contrato con el Estado o alguna de sus 
empresas productivas del Estado, para el mismo fin, conforme a lo establecido en el presente Decreto, 
podrán reportar para efectos contables y financieros la asignación o contrato correspondiente y sus 
beneficios esperados, siempre y cuando se afirme en las asignaciones o contratos que el petróleo y todos 
los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se encuentren en el subsuelo, son propiedad de la 
Nación. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios durante el periodo de transición a que se refiere el transitorio tercero del presente Decreto. 
 
Sexto. La Secretaría del ramo en materia de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, será la encargada de adjudicar a Petróleos Mexicanos las asignaciones a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 

 
El organismo deberá someter a consideración de la Secretaría del ramo en materia de Energía la 

adjudicación de las áreas en exploración y los campos que estén en producción, que esté en capacidad 
de operar, a través de asignaciones. Para lo anterior, deberá acreditar que cuenta con las capacidades 
técnicas, financieras y de ejecución necesarias para explorar y extraer los hidrocarburos de forma 
eficiente y competitiva. La solicitud se deberá presentar dentro de los noventa días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
La Secretaría del ramo en materia de Energía revisará la solicitud, con la asistencia técnica de la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos, y emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de ciento 
ochenta días naturales posteriores a la fecha de la solicitud de Petróleos Mexicanos, estableciendo en la 
misma la superficie, profundidad y vigencia de las asignaciones procedentes. Lo anterior tomando en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

 
a) Para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las áreas en las que, a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos haya realizado descubrimientos 
comerciales o inversiones en exploración, será posible que, con base en su capacidad de 
inversión y sujeto a un plan claramente establecido de exploración de cada área asignada, 
continúe con los trabajos en un plazo de tres años, prorrogables por un período máximo de dos 
años en función de las características técnicas del campo de que se trate y del cumplimiento de 
dicho plan de exploración, y en caso de éxito, que continúe con las actividades de extracción. De 
no cumplirse con el plan de exploración, el área en cuestión deberá revertirse al Estado. 

 
b) Para asignaciones de extracción de hidrocarburos: Petróleos Mexicanos mantendrá sus derechos 

en cada uno de los campos que se encuentren en producción a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. Deberá presentar un plan de desarrollo de dichos campos que incluya 
descripciones de los trabajos e inversiones a realizar, justificando su adecuado aprovechamiento 
y una producción eficiente y competitiva. 

 
Para la determinación de las características establecidas en cada asignación de extracción de 

hidrocarburos se considerará la coexistencia de distintos campos en un área determinada. Con base en 
lo anterior, se podrá establecer la profundidad específica para cada asignación, de forma que las 
actividades extractivas puedan ser realizadas, por separado, en aquellos campos que se ubiquen en una 
misma área pero a diferente profundidad, con el fin de maximizar el desarrollo de recursos prospectivos 
en beneficio de la Nación. 

 
En caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de asignaciones para llevar a cabo las 

actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos a 
que hace mención este transitorio, se llegaran a afectar inversiones de Petróleos Mexicanos, éstas serán 
reconocidas en su justo valor económico en los términos que para tal efecto disponga la Secretaría del 
ramo en materia de Energía. El Estado podrá determinar una contraprestación al realizar una asignación. 
Las asignaciones no podrán ser transferidas sin aprobación de la Secretaría del ramo en materia de 
Energía. 



 
 

 
Petróleos Mexicanos podrá proponer a la Secretaría del ramo en materia de Energía, para su 

autorización, la migración de las asignaciones que se le adjudiquen a los contratos a que se refiere el 
artículo 27, párrafo séptimo, de esta Constitución. Para ello, la Secretaría del ramo en materia de Energía 
contará con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 
En la migración de las asignaciones a contratos, cuando Petróleos Mexicanos elija contratar con 

particulares, a fin de determinar al particular contratista, la Comisión Nacional de Hidrocarburos llevará a 
cabo la licitación en los términos que disponga la ley. La ley preverá, al menos, que la Secretaría del 
ramo en materia de Energía establezca los lineamientos técnicos y contractuales, y que la Secretaría del 
ramo en materia de Hacienda será la encargada de establecer las condiciones fiscales. En estos casos, 
la administración del contrato estará sujeta a las mismas autoridades y mecanismos de control que 
aplicarán a los contratos suscritos por el Estado. 

 
Séptimo. Para promover la participación de cadenas productivas nacionales y locales, la ley 

establecerá, dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto, las bases y los porcentajes mínimos del 
contenido nacional en la proveeduría para la ejecución de las asignaciones y contratos a que se refiere el 
presente Decreto. 

 
La ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria nacional en las materias de este 

Decreto. 
 
Las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán ajustarse a lo dispuesto en los tratados 

internacionales y acuerdos comerciales suscritos por México. 
 
Octavo. Derivado de su carácter estratégico, las actividades de exploración y extracción del petróleo y 

de los demás hidrocarburos, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, a que se refiere el presente Decreto se consideran de interés social y orden público, por lo que 
tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo 
de los terrenos afectos a aquéllas. 

 
La ley preverá los términos y las condiciones generales de la contraprestación que se deberá cubrir 

por la ocupación o afectación superficial o, en su caso, la indemnización respectiva. 
 
Los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de este Decreto 

y aquellos que se otorguen con posterioridad, no conferirán derechos para la exploración y extracción del 
petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, sin perjuicio de los derechos previstos 
en sus propias concesiones. Los concesionarios deberán permitir la realización de estas actividades. 

 
La ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, mecanismos para facilitar la coexistencia de 

las actividades mencionadas en el presente transitorio con otras que realicen el Estado o los particulares. 
 
Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los contratos y las 
asignaciones que el Estado suscriba con empresas productivas del Estado o con particulares para llevar 
a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, serán otorgados a través de mecanismos que garanticen la 
máxima transparencia, por lo que se preverá que las bases y reglas de los procedimientos que se 
instauren al efecto, serán debidamente difundidas y públicamente consultables. 

 
Asimismo, la ley preverá y regulará: 
 
a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, que posibiliten que cualquier 

interesado los pueda consultar; 
 



 
 

b) Un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recuperación, en su caso, de los 
costos incurridos y demás contabilidad involucrada en la operación de los contratos, y 

 
c) La divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos previstos en los contratos. 
 
Décimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin de establecer, entre 
otras, las siguientes atribuciones de las dependencias y órganos de la Administración Pública Federal: 

 
a) A la Secretaría del ramo en materia de Energía: establecer, conducir y coordinar la política 

energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que podrán ser objeto de los 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con la 
asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos 
contratos y los lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación; así 
como el otorgamiento de permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento 
de gas natural. En materia de electricidad, establecerá los términos de estricta separación legal 
que se requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y 
vigilará su cumplimiento. 

 
b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la Secretaría del 

ramo en materia de Energía; la recopilación de información geológica y operativa; la autorización 
de servicios de reconocimiento y exploración superficial; la realización de las licitaciones, 
asignación de ganadores y suscripción de los contratos para las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; la administración en materia técnica de 
asignaciones y contratos; la supervisión de los planes de extracción que maximicen la 
productividad del campo en el tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

 
c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y el 

otorgamiento de permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de 
petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de 
transporte y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas 
de primera mano de dichos productos. En materia de electricidad, la regulación y el otorgamiento 
de permisos para la generación, así como las tarifas de porteo para transmisión y distribución. 

 
d) A la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, entre otras, el establecimiento de las 

condiciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente Decreto 
relativas a los términos fiscales que permitan a la Nación obtener en el tiempo ingresos que 
contribuyan a su desarrollo de largo plazo. 

 
La ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de sanciones, el procedimiento 

para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas y ejecutarlas. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les otorguen las leyes, en 

estas materias. 
 
La ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos reguladores en 

materia de energía y la Administración Pública Federal, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, emitan sus actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas del Ejecutivo 
Federal. 

 
Décimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso 

de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico a fin de regular las modalidades de contratación 
para que los particulares, por cuenta de la Nación, lleven a cabo, entre otros, el financiamiento, 
instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el 



 
 

servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en este 
Decreto. 

 
Décimo Segundo. Dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, se conviertan en órganos reguladores coordinados 
en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión; asimismo, podrán 
disponer de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por 
sus servicios en la emisión y administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, 
así como por los servicios relacionados con el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, que 
correspondan conforme a sus atribuciones, para financiar un presupuesto total que les permita cumplir 
con sus atribuciones. Para lo anterior, las leyes preverán, al menos: 

 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido para 
cada una de éstas por la Secretaría del ramo en materia de Energía, donde una institución de la 
banca de desarrollo operará como fiduciario. 

 
b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los recursos de estos 

fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución 
y estando sujetos a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

 
c) En el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al desarrollo y 

mantenimiento del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, mismo que contendrá al 
menos la información de los estudios sísmicos, así como los núcleos de roca, obtenidos de los 
trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos del país. 

 
Los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto 

anual de la Comisión de que se trate, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último 
ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la 
Federación. 

 
Los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obligaciones en materia 

de transparencia conforme a la ley de la materia. Asimismo, cada Comisión deberá publicar en su sitio 
electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso respectivo, así 
como el uso y destino de dichos recursos y demás información que sea de interés público. 

 
La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a 

las comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. El Presupuesto aprobado 
deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios 
generales, necesarios para cumplir con sus funciones. 

 
Décimo Tercero. En el plazo de ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de 
establecer que los comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora 
de Energía sólo podrán ser removidos de su encargo por las causas graves que se establezcan al efecto; 
que podrán ser designados, nuevamente, por única ocasión para cubrir un segundo período, y que su 
renovación se llevará a cabo de forma escalonada, a fin de asegurar el debido ejercicio de sus 
atribuciones. 

 
Los actuales comisionados concluirán los periodos para los que fueron nombrados, sujetándose a lo 

dispuesto en el párrafo anterior. Para nombrar a los comisionados de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de Energía, el Presidente de la República someterá una 
terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará 
al comisionado que deberá cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 



 
 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el 
Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona que, dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de 

la República, someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Presidente de la República. 

 
Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada Comisión, de manera escalonada, en los términos 

de los dos párrafos anteriores. 
 
Décimo Cuarto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será un 

fideicomiso público en el que el Banco de México fungirá como fiduciario. La Secretaría del ramo en 
materia de Hacienda realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del fideicomiso público 
referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto del presente Decreto. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será el encargado de recibir 

todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al Estado Mexicano derivados de 
las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. Los 
ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación y conforme se establezca en la 
ley para: 

 
1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos. 
 
2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabilización de los Ingresos Petroleros y de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez que el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los 
recursos asignados al Fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. 
Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en 
materia del límite máximo del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho 
sobre Hidrocarburos para el Fondo de Estabilización. 

 
3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de Hidrocarburos; a los fondos de 

investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de 
fiscalización petrolera. 

 
4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos 

petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del Producto Interno 
Bruto, que corresponde a la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del 
año 2013. Para lo anterior, se consideran los rubros siguientes: Derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, Derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de Estabilización, Derecho 
extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, Derecho para la investigación científica y 
tecnológica en materia de energía, Derecho para la fiscalización petrolera, Derecho sobre 
extracción de hidrocarburos, Derecho para regular y supervisar la exploración y explotación de 
hidrocarburos, Derecho especial sobre hidrocarburos y Derecho adicional sobre hidrocarburos. 
Para efectos del cumplimiento del monto establecido en este numeral, se considerarán incluidos 
los recursos transferidos acorde a los numerales 2 y 3. 

 
5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros. 
 
Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, sea igual o mayor al 

tres por ciento del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate, el Comité Técnico del Fondo 
podrá destinar recursos del saldo acumulado del Fondo para lo siguiente: 

 



 
 

a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 
saldo del ahorro de largo plazo, al Fondo para el sistema de pensión universal conforme a lo que 
señale su ley; 

 
b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación, y en energías renovables; 

 
c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado el año anterior en 

el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especializado en 
proyectos petroleros, sectorizado en la Secretaría del ramo en materia de Energía y, en su caso, 
en inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y 

 
d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de capital humano en universidades y 
posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el desarrollo regional de la 
industria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse recursos para gasto 
corriente. 

 
La asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores no deberán tener 

como consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo de tres por 
ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, la Cámara de Diputados podrá modificar los límites y los 
posibles destinos mencionados en los incisos a), b), c) y d) de este numeral. Una vez que el saldo 
acumulado del ahorro público de largo plazo sea equivalente o superior al diez por ciento del Producto 
Interno Bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros reales anuales asociados a los 
recursos del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo destinados a ahorro de 
largo plazo serán transferidos a la Tesorería de la Federación. Los recursos transferidos a estos destinos 
serán adicionales a las transferencias que se realicen de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio. 

 
En caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el Producto 

Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída en la plataforma de 
producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros o su equivalente, la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes, la integración de recursos de ahorro público de largo 
plazo al Presupuesto de Egresos de la Federación, aún cuando el saldo de ahorro de largo plazo se 
redujera por debajo de tres por ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. La integración de estos 
recursos al Presupuesto de Egresos de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia 
acorde con el numeral 4 del presente transitorio. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo estará sujeto a las obligaciones 

en materia de transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, deberá publicar por medios 
electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la información que permita dar seguimiento a los 
resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, así como el destino de los ingresos del Estado Mexicano conforme a los párrafos 
anteriores. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo se constituirá durante 2014 y 

comenzará sus operaciones en el 2015. 
 
Décimo Quinto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo contará con un 

Comité Técnico integrado por tres miembros representantes del Estado y cuatro miembros 
independientes. Los miembros representantes del Estado serán los titulares de las Secretarías de los 
ramos en materia de Hacienda y de Energía, así como el Gobernador del Banco de México. Los 
miembros independientes serán nombrados por el titular del Ejecutivo Federal, con aprobación de las dos 



 
 

terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República. El titular de la Secretaría del 
ramo en materia de Hacienda fungirá como Presidente del Comité Técnico. 

 
El Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo tendrá, entre 

otras, las siguientes atribuciones: 
 
a) Determinar la política de inversiones para los recursos de ahorro de largo plazo de conformidad 

con lo establecido en el numeral 5 del transitorio anterior. 
 
b) Instruir a la institución fiduciaria para que realice las transferencias a la Tesorería de la 

Federación de conformidad con lo establecido en el transitorio anterior. 
 
c) Recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el veintiocho de febrero de cada año, la 

asignación de los montos correspondientes a los rubros generales establecidos en los incisos a), 
b), c) y d) del transitorio anterior. La Cámara de Diputados aprobará, con las modificaciones que 
estime convenientes, la asignación antes mencionada. En este proceso, la Cámara de Diputados 
no podrá asignar recursos a proyectos o programas específicos. En caso de que la Cámara de 
Diputados no se pronuncie acerca de la recomendación del Comité Técnico a más tardar el 
treinta de abril del mismo año, se considerará aprobada. Con base en la asignación aprobada por 
la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal determinará los proyectos y programas específicos 
a los que se asignarán los recursos en cada rubro, para su inclusión en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año de que se trate. En el proceso de aprobación 
de dicho Proyecto, la Cámara de Diputados podrá reasignar los recursos destinados a los 
proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la distribución de recursos en rubros 
generales que ya se hayan aprobado. 

 
 Lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para proyectos y programas de inversión. 
 
Décimo Sexto. Dentro de los plazos que se señalan a continuación, el Poder Ejecutivo Federal 

deberá proveer los siguientes decretos: 
 
a) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley Reglamentaria 

del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, emitirá el Decreto de creación del 
organismo público descentralizado denominado Centro Nacional de Control del Gas Natural, 
encargado de la operación del sistema nacional de ductos de transporte y almacenamiento. En 
dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 
 El Decreto proveerá lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o 

divisiones transfieran los recursos necesarios para que el Centro Nacional de Control del Gas 
Natural adquiera y administre la infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento de 
gas natural que tengan en propiedad para dar el servicio a los usuarios correspondientes. 

 
 El Decreto también preverá que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, transfieran 

de forma inmediata al Centro Nacional de Control del Gas Natural los contratos que tengan 
suscritos, a efecto de que el Centro sea quien los administre. 

 
 El Centro Nacional de Control del Gas Natural dará a Petróleos Mexicanos el apoyo necesario, 

hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando la infraestructura 
para el transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que le brinde servicio en 
condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad. 

 
b) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la ley reglamentaria de 

la industria eléctrica, emitirá el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de 
Energía como organismo público descentralizado, encargado del control operativo del sistema 
eléctrico nacional; de operar el mercado eléctrico mayorista; del acceso abierto y no 



 
 

indebidamente discriminatorio a la red nacional de transmisión y las redes generales de 
distribución, y las demás facultades que se determinen en la ley y en su Decreto de creación. En 
dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 
 El Decreto proveerá lo conducente para que la Comisión Federal de Electricidad transfiera los 

recursos que el Centro Nacional de Control de Energía requiera para el cumplimiento de sus 
facultades. 

 
 El Centro Nacional de Control de Energía dará a la Comisión Federal de Electricidad el apoyo 

necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando sus 
redes del servicio público de transmisión y distribución en condiciones de continuidad, eficiencia y 
seguridad. 

 
Décimo Séptimo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, para 
establecer las bases en las que el Estado procurará la protección y cuidado del medio ambiente, en todos 
los procesos relacionados con la materia del presente Decreto en los que intervengan empresas 
productivas del Estado, los particulares o ambos, mediante la incorporación de criterios y mejores 
prácticas en los temas de eficiencia en el uso de energía, disminución en la generación de gases y 
compuestos de efecto invernadero, eficiencia en el uso de recursos naturales, baja generación de 
residuos y emisiones, así como la menor huella de carbono en todos sus procesos. 

 
En materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones 

de energías limpias y reducción de emisiones contaminantes. 
 
Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del ramo en materia de Energía y 

en un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá incluir en el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, una estrategia de transición para promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios. 

 
Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión emitirá 

una ley que tenga por objeto regular el reconocimiento, la exploración y la explotación de recursos 
geotérmicos para el aprovechamiento de la energía del subsuelo dentro de los límites del territorio 
nacional, con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos. 

 
Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso 

de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de 
gestión, que disponga de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley 
establezca por sus servicios para financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus 
atribuciones. 

 
La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en materia de seguridad industrial, 

operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, 
incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral 
de residuos. En la organización, funcionamiento y facultades de la Agencia, se deberá prever al menos: 

 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la Agencia instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido por la Secretaría del 
ramo en materia de Medio Ambiente, donde una institución de la banca de desarrollo operará 
como fiduciario. 

 
b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideicomiso a la 

cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios 



 
 

respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando 
sujeta a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

 
El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto 

anual de la Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En 
caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación. 

 
El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las obligaciones en materia de 

transparencia derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia deberá publicar en su sitio electrónico, por lo 
menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino de 
dichos recursos. 

 
La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a 

la Agencia, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El presupuesto aprobado deberá 
cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones. 

 
Vigésimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este Decreto, el Congreso de la Unión 

realizará las adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas productivas del Estado, y 
establecerá al menos que: 

 
I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, con 

sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. 
 
II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance financiero y al techo de 

servicios personales que, a propuesta de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, 
apruebe el Congreso de la Unión. Su régimen de remuneraciones será distinto del previsto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

 
III. Su organización, administración y estructura corporativa sean acordes con las mejores prácticas 

a nivel internacional, asegurando su autonomía técnica y de gestión, así como un régimen 
especial de contratación para la obtención de los mejores resultados de sus actividades, de forma 
que sus órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias para determinar su arreglo 
institucional. 

 
IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus directores sean nombrados y 

removidos libremente por el Titular del Ejecutivo Federal o, en su caso, removidos por el Consejo 
de Administración. Para el caso de empresas productivas del Estado que realicen las actividades 
de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en 
términos de lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, la ley deberá 
establecer, entre otras disposiciones, que su Consejo de Administración se conforme de la 
siguiente manera: cinco consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del Ramo en 
materia de Energía quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros independientes. 

 
V. Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, con objeto de que 

sus operaciones de financiamiento no conduzcan a un incremento en el costo de financiamiento 
del resto del sector público o bien, contribuyan a reducir las fuentes de financiamiento del mismo. 

 
VI. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondientes, con un régimen especial 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, presupuestaria, deuda 
pública, responsabilidades administrativas y demás que se requieran para la eficaz realización de 
su objeto, de forma que les permita competir con eficacia en la industria o actividad de que se 
trate. 

 
Una vez que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios, y Comisión Federal de Electricidad, se conviertan en empresas productivas del Estado de 



 
 

conformidad con las leyes que se expidan para tal efecto en términos del transitorio tercero de este 
Decreto, no les serán aplicables las disposiciones relativas a la autonomía contenidas en las fracciones 
anteriores, sino hasta que conforme a las nuevas disposiciones legales se encuentren en funciones sus 
consejos de administración y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y 
rendición de cuentas. 

 
Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor del presente 

Decreto permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los periodos por los cuales fueron 
nombrados, o bien hasta que dicho organismo se convierta en empresa productiva del Estado y sea 
nombrado el nuevo Consejo de Administración. Los citados consejeros podrán ser considerados para 
formar parte del nuevo Consejo de Administración de la empresa productiva del Estado, conforme al 
procedimiento que establezca la ley. 

 
Vigésimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer los mecanismos 
legales suficientes para prevenir, investigar, identificar y sancionar severamente a los asignatarios, 
contratistas, permisionarios, servidores públicos, así como a toda persona física o moral, pública o 
privada, nacional o extranjera, que participen en el sector energético, cuando realicen actos u omisiones 
contrarios a la ley, entre otros, los que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la 
toma de decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas productivas 
del Estado para obtener un beneficio económico personal directo o indirecto. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 18 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. 
Raymundo King De la Rosa, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de diciembre 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013 
 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo no mayor a 

180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Para ello, solicitará previamente la opinión 
de las entidades federativas. 

 
Tercero.- Las Legislaturas de las Entidades Federativas adecuarán las legislaciones correspondientes 

a lo dispuesto en el presente Decreto y a la ley general que apruebe el Congreso de la Unión en un plazo 
no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor de dicha ley general. 

 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco 
Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV 
del artículo 116; y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el inciso e) y se adiciona el inciso o) de la fracción IV del artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I, IV y V del apartado A, y se adiciona una fracción VIII 
al artículo 6o.; se adicionan las fracciones XXIX-S y XXIX-T al artículo 73; se adiciona una fracción XII al 
artículo 76 y se recorre la subsecuente; se reforma la fracción XIX del artículo 89; se reforma el inciso l) 
de la fracción I y se adiciona el inciso h) a la fracción II del artículo 105; se reforma el párrafo tercero del 
artículo 108; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos 
primero y quinto del artículo 111; se adiciona una fracción VIII al artículo 116; se adiciona un inciso ñ), 
recorriéndose los actuales incisos en su orden, a la fracción V, de la Base Primera del Apartado C del 
artículo 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta 

Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un 
plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
TERCERO. Los Comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito 
federal, previa petición formal al Senado de la República dentro de los diez días siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto 
en el Instituto que se extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras 
partes de los Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo 
de diez días, de lo contrario se entenderá la negativa a su petición. 

 
En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, 

continuarán en sus funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto, 
los comisionados del actual Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

 
La designación de los comisionados del organismo garante que se crea mediante la modificación del 

artículo 6o. constitucional materia del presente Decreto, será realizada a más tardar 90 días después de 
su entrada en vigor, conforme a lo siguiente: 

 
I.  En el supuesto de que la totalidad de los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos soliciten su continuidad en el cargo y obtengan la respectiva 
aprobación en los términos del párrafo primero de esta disposición transitoria, formarán parte 
del organismo garante del derecho de acceso a la información que se crea mediante el presente 
Decreto, hasta la fecha de terminación del período para el que fueron originariamente 
designados, conforme a lo dispuesto por el siguiente artículo transitorio. 

 
II.  En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los comisionados del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos soliciten continuar en el cargo y 
obtengan la aprobación a que se refiere el párrafo primero de este precepto, continuarán en el 
ejercicio del cargo en el nuevo organismo hasta el término de la designación que se les confirió 
originariamente para formar parte del Instituto que se extingue; asimismo, se designarán los 



 
 

comisionados a que se refieren los incisos a) y b) del siguiente artículo transitorio, quienes 
ejercerán el cargo en los periodos señalados en los respectivos incisos. 

 
En esta hipótesis, los comisionados que formen parte del nuevo organismo en virtud de que los 
comisionados del citado Instituto no soliciten o no obtengan la aprobación para continuar en esa 
función, tendrán los períodos de desempeño siguientes: 

 
a) Si ha fenecido el mandato de la comisionada que concluye el encargo el 9 de enero de 

2014, el nombramiento concluirá el 31 de marzo de 2018; 
 
b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría 

concluido el encargo el 13 de abril de 2019, el mismo se hará hasta esa fecha. 
 
c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría 

concluido el encargo el 17 de junio de 2016, el mismo se hará hasta esa fecha. 
 
d) Si el o los nombramientos son en razón de la no continuación de una o de ambas 

comisionadas que habría o habrían concluido el encargo el 11 de septiembre de 2016, el 
o los mismos se harán hasta esa fecha. 

 
III.  En el supuesto de que ninguno de los actuales comisionados del Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos solicite al Senado o reciba la aprobación para formar parte 
del organismo garante del derecho de acceso a la información que se crea por medio del 
presente Decreto, y para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos 
que se realizarán, el Senado de la República especificará el período de ejercicio para cada 
comisionado, tomando en consideración lo siguiente: 

 
a) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2018. 
 
b) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2020. 
 
c) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2022, y 
 
d) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2023. 

 
CUARTO. La designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante que establece el 

artículo 6o. de esta Constitución será realizada a más tardar 90 días después de la entrada en vigor de 
este Decreto. 

 
Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en los primeros nombramientos, el 

Senado de la República especificará el período de ejercicio para cada comisionado tomando en 
consideración lo siguiente: 

 
a) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 1 de noviembre de 2017. 
 
b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2020. 
 
c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de enero de 2014, concluirá su 

mandato el 31 de marzo de 2018. 
 
d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de abril de 2019, concluirá su 

mandato el 31 de marzo de 2026. 
 
e) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 17 de junio de 2016, concluirá su 

mandato el 1 de noviembre de 2021. 
 



 
 

f) Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 11 de septiembre de 2016, uno 
concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2022 y el otro concluirá su mandato el 1 de 
noviembre de 2023. 

 
QUINTO. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tendrán un 

plazo de un año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo 
establecido en el presente Decreto. 

 
SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer las 

facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente Decreto, posterior a la entrada en vigor 
de las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión. 

 
SÉPTIMO. En tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia 

de protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el 
artículo 6o. de esta Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes. 

 
OCTAVO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de 

transparencia, el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus 
atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

 
NOVENO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 

de este Decreto se sustanciarán ante el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución, creado en los términos del presente Decreto. 

 
DÉCIMO. Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se transferirán al 
organismo público autónomo creado. Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se 
seguirán rigiendo por el apartado B del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán 
afectados en sus derechos laborales y de seguridad social. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Verónica 
Beatriz Juárez Piña, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de febrero de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del apartado A del artículo 26; la 
fracción VII del párrafo vigésimo tercero del artículo 28; el primer párrafo del artículo 29; la fracción VII y 
los apartados 4o. y 6o. de la fracción VIII del artículo 35; la base I en sus párrafos inicial y segundo, el 
tercer párrafo de la base II, la base III en su párrafo inicial, el apartado A en su párrafo inicial e incisos a), 
c), e) y g) y en su segundo párrafo, el apartado B en su primer párrafo e inciso c) y su segundo párrafo, el 
apartado C en su primer párrafo y el apartado D, la base IV en su párrafo inicial y la base V del artículo 
41; la fracción II del artículo 54; el segundo párrafo de la fracción V del artículo 55; el artículo 59; el primer 
párrafo del artículo 65; el segundo párrafo del artículo 69, el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73; el 
tercer párrafo de la fracción IV del artículo 74; la fracción II del artículo 76; la fracción VI del artículo 82; el 
artículo 83; el segundo párrafo del artículo 84; la fracción IX del artículo 89; el segundo párrafo del 
artículo 93; la fracción VI del artículo 95; las fracciones VII y VIII del artículo 99; el apartado A del artículo 
102; los incisos c) y f) del segundo párrafo de la fracción II y la fracción III del artículo 105; el segundo 
párrafo de la fracción V, el segundo párrafo de la fracción VIII, el primer y tercer párrafos de la fracción 
XIII y la fracción XV del artículo 107; el primer párrafo del artículo 110; el primer párrafo del artículo 111; 
el encabezado y el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115; los párrafos segundo y tercero de la 
fracción II, el primer párrafo y los incisos a), b), c), d), h), j) y k) de la fracción IV del artículo 116; el 
segundo párrafo del artículo 119; la fracción III de la BASE PRIMERA del apartado C del artículo 122; se 
adicionan un apartado C al artículo 26; un cuarto párrafo a la base I, y un tercer, cuarto y quinto párrafos 
a la base VI del artículo 41; un tercer párrafo al artículo 69; la fracción XXIX-U al artículo 73; las 
fracciones III y VII al artículo 74; las fracciones XI y XIII, recorriéndose la subsecuente en su orden, al 
artículo 76; un segundo y tercer párrafos a la fracción II y la fracción XVII al artículo 89; los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 90; la fracción IX, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 99; un 
inciso i) al segundo párrafo de la fracción II del artículo 105; un segundo párrafo al inciso f) y un inciso n), 
recorriéndose los subsecuentes en su orden a la fracción IV, así como una fracción IX al artículo 116; y 
se deroga la fracción V del artículo 78, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 

fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 
2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
 

a)  Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos 
electorales federales y locales; 

 
b)  Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos 

imparciales de justicia intrapartidaria; 
 
c)  Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la postulación de 

sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; así 
como la transparencia en el uso de los recursos; 

 
d)  Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 



 
 

 
e)  Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 
 
f)  El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de 

coaliciones, conforme a lo siguiente: 
 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales; 

 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 
 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total 

se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de 
los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas 
en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por 
coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso 
electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

 
4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 

electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 
 
5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 

coaligarse, y 
 
g)  Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten 

los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 
 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma 
expedita y oportuna durante la campaña electoral; 

 
2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 

acceso por medios electrónicos; 
 
3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 

candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las 
campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la 
relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales 
notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios de que se trate; 

 
4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los 

avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 
 
5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos 

contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

 
6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a 

sus actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones 
de carácter general; 



 
 

 
7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a 

la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y 
 
8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 

 
II.  La ley general que regule los procedimientos electorales: 
 

a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año que 
corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo aquellas que 
se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio; 

 
b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal en materia de 

inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan reportar a éste las 
disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, 
de las entidades federativas y de los municipios durante cualquier proceso electoral, 
cuando tales operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los 
ordenamientos aplicables; 

 
c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los resultados 

de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias electorales, así como las 
fechas límite para llevar a cabo su difusión; 

 
d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 

candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio 
de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre 
candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a participar de cualquiera 
de los candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate 
respectivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en 
contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como propaganda 
encubierta; 

 
e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para 

efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión; 
 
f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos se 

entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que no se 
encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el 
supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; 

 
g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos 

promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; 
 
h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 

federales y locales, e 
 
i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los 

procedimientos electorales. 
 
III.  La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la 

distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entidades 
federativas. 

 
TERCERO.- El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que reglamente el párrafo octavo del 
artículo 134 de esta Constitución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 



 
 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y de 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en comunicación 
social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de 
egresos respectivos. 

 
CUARTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 35; 41; 54; 55; 99; 

105 fracción II inciso f); 110 y 111 por lo que hace a la denominación del Instituto Nacional Electoral, y 
116, fracción IV, de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas a 
que se refiere el Transitorio Segundo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el transitorio Quinto 
siguiente. 

 
La adición del cuarto párrafo a la base I del artículo 41 de esta Constitución, relativa al porcentaje de 

votación necesaria para que los partidos políticos conserven su registro, entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación del presente Decreto. 

 
Las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto de entidades 

federativas que tengan procesos electorales en 2014, entrarán en vigor una vez que hayan concluido 
dichos procesos. 

 
QUINTO.- El Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los ciento veinte días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de 
que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior. En caso de que a la fecha de 
integración del Instituto Nacional Electoral no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el 
Transitorio Segundo anterior, dicho Instituto ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al 
Instituto Federal Electoral. 

 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los integrantes del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, el comité de evaluación a que se refiere el inciso a) del párrafo quinto del 
Apartado A de la Base V del artículo 41, que se reforma por virtud del presente Decreto, deberá remitir a 
la Cámara de Diputados para su trámite en procesos separados, conforme a lo previsto en el referido 
párrafo: 

 
a)  Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 

tres años; 
 
b)  Cuatro listas para cubrir la elección de cada uno de los cuatro consejeros que durarán en su 

encargo seis años; 
 
c)  Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 

nueve años, y 
 
d)  Una lista para cubrir la elección del Presidente que durará en su encargo nueve años. 
 
Los consejeros del Instituto Federal Electoral que se encuentren en funciones al inicio del 

procedimiento de selección para la integración del Instituto Nacional Electoral, podrán participar en dicho 
proceso. 

 
SEXTO.- Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio 

Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para garantizar la 
incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales 
en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su 
integración total. 

 



 
 

SÉPTIMO.- Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Instituto Federal 
Electoral, pasarán a formar parte del Instituto Nacional Electoral una vez que quede integrado en 
términos del Transitorio Quinto anterior; sin menoscabo de los derechos laborales. 

 
OCTAVO.- Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las 

normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, las funciones correspondientes a la capacitación 
electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en 
los procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales. 

 
En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo 

General. 
 
La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo dispuesto en la Base V, 

Apartado C del artículo 41 de esta Constitución. 
 
NOVENO.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral designará a los nuevos consejeros de 

los organismos locales en materia electoral, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV 
del artículo 116 de esta Constitución. Los actuales consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto 
se realicen las designaciones a que se refiere el presente Transitorio. El Consejo General llevará a cabo 
los procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales se verifique con antelación al 
siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor de este Decreto. 

 
DÉCIMO.- Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral, que se 

encuentren en funciones a la entrada en vigor de las normas previstas en el Transitorio Segundo, 
continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos 
previstos por la fracción IV, inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. El Senado de la República 
llevará a cabo los procedimientos para que el nombramiento de los magistrados electorales se verifique 
con antelación al inicio del siguiente proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este 
Decreto. 

 
Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles para un nuevo nombramiento. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- La reforma al artículo 59 de esta Constitución será aplicable a los diputados y 

senadores que sean electos a partir del proceso electoral de 2018. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 69, 

párrafo tercero; 74, fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 89, fracción II, párrafos segundo y tercero, y 
fracción XVII, entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 2018. 

 
DÉCIMO TERCERO.- La reforma al artículo 116 de esta Constitución en materia de reelección de 

diputados locales, así como a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no será aplicable a 
los legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO CUARTO.- La reforma al artículo 115 de esta Constitución en materia de reelección de 

presidentes municipales, regidores y síndicos no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en el Ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO QUINTO.- Las reformas a los artículos 65; 74, fracción IV y 83 de esta Constitución entrarán 

en vigor el 1o. de diciembre de 2018, por lo que el período presidencial comprendido entre los años 2018 
y 2024 iniciará el 1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 

 
DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, 

párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la 
ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 
89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 



 
 

110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero 
de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que 
expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se 
refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 

 
Una vez realizada la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Senadores iniciará 

de forma inmediata el procedimiento previsto en el Apartado A del artículo 102 de esta Constitución para 
la designación del Fiscal General de la República. Si la Cámara de Senadores no estuviere reunida, la 
Comisión Permanente la convocará inmediatamente a sesión extraordinaria. 

Párrafo adicionado DOF 27-08-2018 

 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 

declaratoria a que se refiere el párrafo primero de este artículo, continuará en su encargo hasta en tanto 
el Senado designe al Fiscal General de la República. 

Párrafo reformado DOF 27-08-2018 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 

Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
 
I.-  Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 

Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en 
casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta 
Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno. 

 
Los procedimientos señalados en el párrafo que antecede se suspenderán por un plazo de 
sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior; en cada caso, la suspensión será decretada de oficio por los 
órganos jurisdiccionales ante los cuales se desahoguen dichos procedimientos, y 

 
II.-  Los recursos humanos, financieros y materiales que la Procuraduría General de la República 

destine para la atención y desahogo de los procedimientos a que se refiere la fracción anterior, 
serán transferidos a la dependencia que realice las funciones de Consejero Jurídico del 
Gobierno. Los titulares de ambos órganos realizarán las previsiones necesarias para que dichos 
recursos queden transferidos el mismo día en que entren en vigor las disposiciones señaladas 
en el Transitorio anterior. 

 
DÉCIMO OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el Senado nombrará por dos 

terceras partes de sus miembros presentes al titular de la Fiscalía Especializada en Atención de Delitos 
Electorales de la Procuraduría General de la República. El Ejecutivo Federal podrá objetar dicho 
nombramiento, en cuyo caso se procederá a un nuevo nombramiento en los términos de este párrafo. 

 
En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Procurador General de la 

República expedirá el acuerdo de creación de la fiscalía especializada en materia de delitos relacionados 
con hechos de corrupción, cuyo titular será nombrado por el Senado en los términos del párrafo anterior. 

 
Los titulares de las fiscalías nombrados en términos del presente transitorio durarán en su encargo 

hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, sin perjuicio de que puedan ser removidos libremente 
por el Procurador General de la República o, en su caso, del Fiscal General de la República. La remoción 
podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el titular de la fiscalía de que se trate, será 
restituido en el ejercicio de sus funciones. 

 



 
 

DÉCIMO NOVENO.- A partir de la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el transitorio 
Décimo Sexto anterior, los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales de la 
Procuraduría General de la República pasarán al órgano autónomo que el propio Decreto establece. 

 
VIGÉSIMO.- La reforma al artículo 26 de esta Constitución entrará en vigor al día siguiente de la 

publicación del presente Decreto. 
 
El Consejo General del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá 

integrarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
Para dicho efecto, se deberán elegir dos consejeros por un periodo de dos años, dos por un periodo de 
tres años, dos por un periodo de cuatro años y un consejero presidente por un periodo de cuatro años. 
En caso de que en el plazo referido no quede integrado el órgano constitucional referido y hasta su 
integración, continuará en sus funciones el organismo descentralizado denominado Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 
Con excepción del Secretario de Desarrollo Social, los integrantes del Comité Directivo del organismo 

descentralizado referido en el párrafo anterior, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto, podrán ser considerados para integrar el nuevo órgano autónomo que se crea. 

 
El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que regirá al órgano autónomo denominado Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social que se crea por virtud del presente 
Decreto, una vez instalado, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el 
mismo y en el Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2005. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Los Consejeros del Instituto Federal Electoral que a la entrada en vigor del 

presente Decreto se encuentren en funciones, continuarán en su encargo hasta que se integre el Instituto 
Nacional Electoral, en términos de lo previsto por el Quinto Transitorio del presente Decreto; por lo que 
los actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto Federal Electoral en los términos de la legislación 
vigente, surtirán todos sus efectos legales. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Mónica 
García de la Fuente, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de enero 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un octavo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los Estados y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para establecer en sus haciendas o 
códigos financieros la exención de cobro del derecho por el registro de nacimiento y la expedición de la 
primera copia certificada del acta de nacimiento. 

 
TERCERO. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, y previa opinión de las entidades federativas y la autoridad competente en 
materia de registro nacional de población, deberá realizar las adecuaciones a la ley que determinen las 
características, diseño y contenido del formato único en materia de registro de población, así como para 
la expedición de toda acta del registro civil que deberá implementarse a través de mecanismos 
electrónicos y adoptarse por las propias entidades federativas del país y por las representaciones de 
México en el exterior. 

 
CUARTO. La Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población, remitirá al 

Instituto Nacional Electoral la información recabada por las autoridades locales registrales relativas a los 
certificados de defunción. 

 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 
 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 25 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2015 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus respectivas Constituciones, 

así como la legislación correspondiente, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no 
mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 14 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto Chan 
Lugo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las 
entidades federativas y los municipios. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 73, fracción VIII; 79, fracción I, párrafos primero y segundo; 
108, párrafo cuarto; 116, fracción II, párrafo sexto; 117, fracción VIII, párrafo segundo; y se adicionan los 
artículos 25, con un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 73, con una fracción 
XXIX-W; y 117, fracción VIII, con los párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La Ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las Entidades 

Federativas y los Municipios que deberá expedirse en términos de la fracción XXIX-W del artículo 73 del 
presente Decreto, así como las reformas que sean necesarias para cumplir lo previsto en este Decreto, 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la ley 

reglamentaria a que se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las Entidades Federativas realizarán 
las reformas necesarias para armonizar su legislación con este Decreto y la ley citada. 

 
Cuarto. Las Entidades Federativas y los Municipios se sujetarán a las disposiciones de este Decreto y 

a las de las leyes a que se refiere el Artículo Transitorio Segundo del mismo, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor y respetarán las obligaciones que, con anterioridad a dicha fecha, hayan sido adquiridas 
con terceros en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
Quinto. La ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entrarán en vigor las 

restricciones establecidas en relación a la contratación de obligaciones de corto plazo, a que se refiere el 
artículo 117, fracción VIII, último párrafo de este Decreto. 

 
Sexto. Las Entidades Federativas y los Municipios enviarán al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión un informe sobre todos los empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, en un plazo máximo de 60 días naturales, conforme a los lineamientos que aquél 
emita. 

 
Séptimo. La ley reglamentaria establecerá que en el registro a que se refiere el inciso 3o. de la 

fracción VIII del artículo 73 de este Decreto, se incluirán cuando menos los siguientes datos de cada 
empréstito u obligaciones: deudor, acreedor, monto, tasa de interés, plazo, tipo de garantía o fuente de 
pago, así como los que se determinen necesarios para efectos de fortalecimiento de la transparencia y 
acceso a la información. 

 
En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a disposición de las comisiones legislativas 

competentes del Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones y empréstitos a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el registro, a más tardar en un 
plazo de 30 días naturales; así como, aquella información adicional que las comisiones legislativas 
competentes soliciten a las autoridades relacionadas con la misma. Igualmente, se deberá informar cada 
cierre trimestral (marzo, junio, septiembre y diciembre), los empréstitos y obligaciones registrados en 
cada periodo, especificando en su caso, si fue utilizado para refinanciar o reestructurar créditos 



 
 

existentes. Lo anterior, con el objeto de que en tanto entra en vigor la ley reglamentaria y se implementa 
el registro, el Congreso de la Unión pueda dar puntual seguimiento al endeudamiento de los Estados y 
Municipios. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación, verificará el destino y aplicación de los 
recursos en los que se hubiera establecido como garantía recursos de origen federal. 

 
Las legislaturas de los Estados realizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizadores, una 

auditoría al conjunto de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los recursos 
afectados como garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Los servidores públicos y demás personal del Congreso de la Unión que tengan acceso a la 

información referente al presente Artículo Transitorio, serán responsables del manejo de la misma y 
responderán de los daños y perjuicios que en su caso ocasionen por su divulgación. 

 
Octavo. La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 73, fracción VIII, inciso 3o. de este Decreto, 

establecerá las modalidades y condiciones de deuda pública que deberán contratarse mediante licitación 
pública, así como los mecanismos que se determinen necesarios para efectos de asegurar condiciones 
de mercado o mejores que éstas y el fortalecimiento de la transparencia en los casos en que no se 
establezca como obligatorio. 

 
México, D.F., a 6 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo 
de 2015.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, 
fracción XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, 
fracciones XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, 
fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos segundo, 
cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción III; se 
modifica la denominación del Título Cuarto para quedar ”De las Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Particulares Vinculados con faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial 
del Estado”; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE 
QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la 
actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con 
un último párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su 
orden; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el 
actual en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero del artículo 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V 
del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación establecida en las fracciones 
XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto y en las leyes que derivan del mismo. 

 
Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, establecerá que, 

observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa: 

 
a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política 

económica y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 
 
b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las 

disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 
 
c) Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la Cámara 
de Diputados; 

 
d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos 

durante el ejercicio fiscal, y 
 
e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia 

tesorería, en los términos de las leyes aplicables. 



 
 

 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. 

 
Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los 

artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto. 

 
Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará 

aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así 
como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas, 
que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo 

con las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 
 
Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido 

nombrados a la fecha de entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de 
esta Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el 
tiempo que fueron nombrados. 

 
Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente 

Decreto en las fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo 76, que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

 
Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su denominación 

en el ámbito de las entidades federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia 
Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados. 

 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su organización y 

facultades actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, hasta la 
entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto. 

 
Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los 
fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 
los términos que determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta 
Constitución. 

 
Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del 
artículo 73, de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les 
corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 

 
Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, reformado 

por virtud del presente Decreto, se entenderá referida al último párrafo del artículo 109 Constitucional 
atendiendo a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 20 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Rocío 

Esmeralda Reza Gallegos, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo 



 
 

de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2015 
 

Único.- Se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y se reforma el inciso c) de la fracción 
XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión dentro de los 180 días naturales siguientes a la publicación de 

este Decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la legislación nacional en materia de 
justicia para adolescentes, previendo las disposiciones transitorias necesarias para diferenciar el inicio de 
su vigencia, en función de la etapa del proceso de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
en que se encuentren. En razón de lo anterior, se abroga la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 

 
La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, así como la legislación vigente en materia 
de justicia para adolescentes expedida por las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que inicie la vigencia de la legislación nacional que expida el 
Congreso de la Unión conforme al presente Decreto. 

 
TERCERO. Los procedimientos de justicia para adolescentes y la ejecución de las medidas 

sancionadoras, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional que establece el 
presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 
procedimientos y ejecución de medidas sancionadoras. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, deberán prever los recursos necesarios para la debida implementación, funcionamiento y 
desarrollo del sistema de justicia para adolescentes. Las partidas para tales propósitos deberán señalarse 
en los presupuestos de egresos correspondientes. 

 
México, D.F., a 3 de junio de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2015 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se adicionan 

por virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días siguientes a 
la entrada en vigor del mismo. 

 
La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas. 
 
TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de privación 

de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de las 
entidades federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta en tanto entren en vigor las leyes 
generales que expida el Congreso de la Unión referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales 
iniciados con fundamento en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la misma, 
no serán afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán concluirse y 
ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de estas 
últimas. 

 
México, D.F., a 17 de junio de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de julio de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016 
 

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la 
fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el 
país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor 
conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

 
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por 
su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

 
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones 
y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 

 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 
Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 
la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización: 
 
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del 

año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por 30.4. 
 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y 

Actualización por 12. 



 
 

 
Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se 

deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la 
Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan. 

 
El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al 

procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales correspondientes. 
 
Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen 

con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la 
vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario mínimo se incremente 

por encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de 
este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y 
Actualización durante el mismo año. 

 
Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos 
a la vivienda que se referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el salario 
mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad 
de Medida y Actualización durante el mismo año. 

 
El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para 

implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 
 
Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor 

de este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán 
por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan 
utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respaldados 

por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a 
la vivienda se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el 
salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y 
gestiones necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea 
superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad podrá 
determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

 
Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 

Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 7 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. 
Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de 



 
 

dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado A, fracción III y Apartado B, párrafo 
primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y las fracciones III y VIII; 5o., párrafo 
segundo; 6o., Apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo sexto; 17, 
párrafo séptimo; 18, párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, 
Apartado B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, párrafos primero y segundo; 
28, párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 31, fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo 
primero, así como la Base II, párrafo segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y 
Apartado C, párrafo segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V párrafos 
tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, fracción III; 73, fracciones III, numerales 3o., 6o. y 7o., IX, 
XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-
N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, fracciones IV, V y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 
82, fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, párrafos primero y 
cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero; 103, fracciones II y III; 104, fracciones III y VII; 
105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j), l) y párrafo segundo y fracción II, párrafo segundo, 
incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción XI; 108, párrafos primero, tercero y cuarto; 110, párrafos 
primero y segundo; 111, párrafos primero y quinto; la denominación del Título Quinto; 115, fracción IV, 
párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo segundo; 119, párrafo primero; 
120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V; 122; 123, párrafo segundo, Apartado A, fracción XXXI 
y Apartado B, primer párrafo y fracciones IV párrafo segundo, y XIII párrafos segundo y tercero; 124; 125; 
127, párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo séptimo; 131, párrafo primero; 133; 
134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo primero; y se DEROGAN la fracción IX 
del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) de la fracción II 
del párrafo segundo, ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo disposición en contrario conforme a lo establecido en los artículos 
transitorios siguientes. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las normas de esta Constitución y los ordenamientos legales aplicables al 

Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que lo sustituyan. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Las normas relativas a la elección de los poderes locales de la Ciudad de 

México se aplicarán a partir del proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. Se faculta 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución Política de la 
Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad, necesarias para que ejerzan las facultades que 
establezcan esta Constitución y la de la Ciudad de México, a partir del inicio de sus funciones. Dichas 
leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
Lo dispuesto en el párrafo tercero de la Base II del Apartado A del artículo 122 constitucional 

contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los diputados integrantes de la VII Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

 



 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Las normas relativas a la elección de las Alcaldías se aplicarán a partir del 
proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. 

 
La elección de las Alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la división territorial de las 

dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal vigente hasta la entrada en vigor del presente 
Decreto. Los Concejos de las dieciséis Alcaldías electos en 2018 se integrarán por el Alcalde y diez 
Concejales electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una 
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 

 
Lo dispuesto en el inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del Apartado A del artículo 122 

constitucional contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal electos en 2015, quienes no podrán 
ser postulados en los comicios de 2018 para integrar las Alcaldías. 

 
Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución 

Política de la Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y 
competencias necesarias para que las Alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018, ejerzan las 
facultades a que se refiere esta Constitución y la de la Ciudad de México. Dichas leyes entrarán en vigor 
una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Los órganos de gobierno electos en los años 2012 y 2015 permanecerán en 

funciones hasta la terminación del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al 
orden constitucional, legal y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal destinado a normar las 
funciones a su cargo, que hubiere emanado o emane de los órganos competentes. Las facultades y 
atribuciones derivadas del presente Decreto de reformas constitucionales no serán aplicables a dichos 
órganos de gobierno, por lo que se sujetarán a las disposiciones constitucionales y legales vigentes con 
antelación a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer párrafo del Apartado B del artículo 123 y la Base XI del 

Apartado A del artículo 122 relativas al régimen jurídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad de 
México y sus trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 2020. 

 
En tanto la Legislatura de la Ciudad de México ejerce la atribución a que se refiere la Base XI del 

Apartado A del artículo 122 constitucional, las relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores que, hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se hubieren regido por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose por dicha Ley, y los 
conflictos del trabajo que se susciten se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, hasta que se establezca la instancia competente en el ámbito local de la Ciudad 
de México. 

 
Los trabajadores de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus 

demarcaciones territoriales y sus órganos autónomos, así como de las entidades paraestatales de la 
Administración Pública local conservarán los derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden 
jurídico que los rija, al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

 
Los órganos públicos de la Ciudad de México, que hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto 

se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
continuarán sujetos, al igual que sus trabajadores, al mismo régimen de seguridad social. 

 
Los órganos públicos de la Ciudad de México que no se encuentren incorporados al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, podrán celebrar convenio, en los términos 
de la ley de dicho Instituto, para su incorporación y la afiliación de sus trabajadores. Lo anterior, siempre y 
cuando la Ciudad de México se encuentre al corriente en sus obligaciones con el Instituto y éste cuente 
con capacidad necesaria, en términos de su propia ley. 

 



 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se compondrá de cien 
diputados constituyentes, que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

 
A. Sesenta se elegirán según el principio de representación proporcional, mediante una lista votada en 

una sola circunscripción plurinominal, en los siguientes términos: 
 
I. Podrán solicitar el registro de candidatos los partidos políticos nacionales mediante listas con 

fórmulas integradas por propietarios y suplentes, así como los ciudadanos mediante candidaturas 
independientes, integradas por fórmula de propietarios y suplentes. 

 
II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo siguiente: 
 
a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes requerirá la manifestación de voluntad de 

ser candidato y contar cuando menos con la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por 
ciento de la lista nominal de electores del Distrito Federal, dentro de los plazos que para tal efecto 
determine el Instituto Nacional Electoral. 

 
b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del inciso anterior, el Instituto 

Nacional Electoral integrará una lista de hasta sesenta fórmulas con los nombres de los candidatos, 
ordenados en forma descendente en razón de la fecha de obtención del registro. 

 
c) En la boleta electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto de que el elector asiente su 

voto, en su caso, por la fórmula de candidatos independientes de su preferencia, identificándolos por 
nombre o el número que les corresponda. Bastará con que asiente el nombre o apellido del candidato 
propietario y, en todo caso, que resulte indubitable el sentido de su voto. 

 
d) A partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional Electoral hará el cómputo de cada una 

de las fórmulas de candidatos independientes, y establecerá aquellas que hubieren obtenido una 
votación igual o mayor al cociente natural de la fórmula de asignación de las diputaciones constituyentes. 

 
III. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 
 
a) A las fórmulas de candidatos independientes que hubieren alcanzado una votación igual o mayor al 

cociente natural, que será el que resulte de dividir la votación válida emitida entre sesenta. 
 
b) A los partidos políticos las diputaciones restantes, conforme las reglas previstas en el artículo 54 de 

la Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que resulten aplicables 
y en lo que no se oponga al presente Decreto. 

 
Para esta asignación se establecerá un nuevo cociente que será resultado de dividir la votación 

emitida, una vez deducidos los votos obtenidos por los candidatos independientes, entre el número de 
diputaciones restantes por asignar. 

 
En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 

las listas presentadas por los partidos políticos. 
 
c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en los incisos anteriores, quedaren 

diputaciones constituyentes por distribuir, se utilizará el resto mayor de votos que tuvieren partidos 
políticos y candidatos independientes. 

 
IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga al presente Decreto, las disposiciones 

conducentes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
V. Los partidos políticos no podrán participar en el proceso electoral a que se refiere este Apartado, a 

través de la figura de coaliciones. 
 



 
 

VI. Para ser electo diputado constituyente en los términos del presente Apartado, se observarán los 
siguientes requisitos: 

 
a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 
 
b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
 
c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores a la fecha de ella; 
 
d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 
 
e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de policía en el Distrito Federal, 

cuando menos sesenta días antes de la elección; 
 
f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, salvo que 

se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
 
g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la elección; 

 
h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro del Consejo de la 

Judicatura Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
 
i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni Consejero Presidente o consejero electoral de los Consejos 
General, locales, distritales o de demarcación territorial del Instituto Nacional Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo de 
dichos Institutos, ni pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separen 
definitivamente de sus cargos tres años antes del día de la elección; 

 
j) No ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni Jefe 

Delegacional, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; resultando 
aplicable en cualquier caso lo previsto en el artículo 125 de la Constitución; 

 
k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ni Magistrado o Juez 
Federal en el Distrito Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

 
l) No ser titular de alguno de los organismos con autonomía constitucional del Distrito Federal, salvo 

que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
 
m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública local, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la elección; 

 
n) No ser Ministro de algún culto religioso; y 
 
o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los padrones de afiliados de los 

partidos políticos, con fecha de corte a marzo de 2016, ni haber participado como precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular postulados por algún partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales inmediatas anteriores a la elección de la Asamblea Constituyente. 

 



 
 

VII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la Convocatoria para la elección de los 
diputados constituyentes a más tardar dentro de los siguientes 15 días a partir de la publicación de este 
Decreto. El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a la elección, establecerá las fechas y los plazos 
para el desarrollo de las etapas del proceso electoral, en atención a lo previsto en el párrafo segundo del 
presente Transitorio. 

 
VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas generales que apruebe el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas deberán regular el proceso en atención a la finalidad del mismo 
y, en consecuencia, el Instituto podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la legislación electoral 
a fin de garantizar la ejecución de las actividades y procedimientos electorales. 

 
Los actos dentro del proceso electoral deberán circunscribirse a propuestas y contenidos relacionados 

con el proceso constituyente. Para tal efecto, las autoridades electorales correspondientes deberán 
aplicar escrutinio estricto sobre su legalidad. 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será competente para resolver las 

impugnaciones derivadas del proceso electoral, en los términos que determinan las leyes aplicables. 
 
B. Catorce senadores designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 
 
C. Catorce diputados federales designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 
 
Los legisladores federales designados como diputados constituyentes en términos del presente 

Apartado y el anterior, continuarán ejerciendo sus cargos federales de elección popular, sin que resulte 
aplicable el artículo 62 constitucional. 

 
D. Seis designados por el Presidente de la República. 
 
E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
F. Todos los diputados constituyentes ejercerán su encargo de forma honorífica, por lo que no 

percibirán remuneración alguna. 
 
La Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder Constituyente 

para la Ciudad de México y la elección para su conformación se realizará el primer domingo de junio de 
2016 para instalarse el 15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la Constitución Política de la 
Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes. 

 
Para la conducción de la sesión constitutiva de la Asamblea Constituyente, actuarán como Junta 

Instaladora los cinco diputados constituyentes de mayor edad. La Junta Instaladora estará constituida por 
un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. El diputado constituyente que cuente con mayor 
antigüedad será el Presidente de la Junta Instaladora. Serán Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten con las dos siguientes mayores antigüedades y, en calidad de Secretarios les 
asistirán los siguientes dos integrantes que cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. 

 
La sesión de instalación de la Asamblea se regirá, en lo que resulte conducente, por lo previsto en el 

artículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los trabajos para la aprobación del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la instalación de la Asamblea. Para su discusión y aprobación será 
aplicable en lo que resulte conducente el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

 



 
 

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno del Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto de 
Constitución Política de la Ciudad de México, que será discutido, en su caso modificado, adicionado, y 
votado por la Asamblea Constituyente, sin limitación alguna de materia. El Jefe de Gobierno deberá 
remitir el proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México a la Asamblea Constituyente a más 
tardar el día en que ésta celebre su sesión de instalación. 

 
Con la finalidad de cumplir con sus funciones, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 

deberá crear, al menos, tres comisiones para la discusión y aprobación de los dictámenes relativos al 
proyecto de Constitución. 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada y expedida la Constitución Política de la Ciudad de México, no 

podrá ser vetada por ninguna autoridad y será remitida de inmediato para que, sin más trámite, se 
publique en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día que ésta señale para la 

instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace a la materia electoral, misma que será aplicable 
desde el mes de enero de 2017. En el caso de que sea necesario que se verifiquen elecciones 
extraordinarias, las mismas se llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral vigente al día de 
la publicación del presente Decreto. 

 
Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para legislar sobre los procedimientos e 

instituciones electorales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018. 
 
Al momento de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, cesarán las 

funciones de la Asamblea Constituyente. A partir de ello, las reformas y adiciones a la Constitución 
Política de la Ciudad de México se realizarán de conformidad con lo que la misma establezca. 

 
ARTÍCULO NOVENO.- La integración, organización y funcionamiento de la Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México se regirá exclusivamente por lo dispuesto en el presente Decreto y en el 
Reglamento para su Gobierno Interior, conforme a las bases siguientes: 

 
I. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México tendrá las facultades siguientes: 
 
a) Elegir, por el voto de sus dos terceras partes, a los integrantes de su Mesa Directiva, en los 

términos que disponga el Reglamento para su Gobierno Interior, dentro de los cinco días siguientes a la 
aprobación de éste. 

 
En el caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se hubiere electo a la 

Mesa Directiva, la Junta Instaladora ejercerá las atribuciones y facultades que el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente le otorga a aquélla y a sus integrantes, según 
corresponda. La Junta Instaladora no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de octubre de 
2016. 

 
b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de conformidad con las convocatorias que al efecto expidan su 

Mesa Directiva y los órganos de dirección de sus comisiones. 
 
c) Dictar todos los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su función. 
 
d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México que le sea remitido por el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 
 
e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 



 
 

II. La Asamblea Constituyente gozará de plena autonomía para el ejercicio de sus facultades como 
Poder Constituyente; ninguna autoridad podrá intervenir ni interferir en su instalación y funcionamiento. 

 
III. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México sesionará en la antigua sede del Senado de la 

República en Xicoténcatl. Corresponderá a dicha Cámara determinar la sede de la Asamblea 
Constituyente para su instalación, en caso de que por circunstancias de hecho no fuere posible ocupar el 
recinto referido. El pleno de la Asamblea Constituyente podrá determinar en cualquier momento, la 
habilitación de otro recinto para sesionar. 

 
IV. Los recintos que ocupe la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para el cumplimiento 

de su función, son inviolables. Las autoridades federales y del Distrito Federal deberán prestar el auxilio 
que les solicite el Presidente de la Asamblea Constituyente para salvaguardar la inviolabilidad de los 
recintos que ésta ocupe y para garantizar a sus integrantes el libre ejercicio de su función. 

 
V. La Asamblea Constituyente sesionará en Pleno y en comisiones, de conformidad con lo que 

disponga su Reglamento. Las sesiones del Pleno requerirán la asistencia, por lo menos, de la mayoría 
del total de sus integrantes y sus acuerdos se adoptarán con la votación de las dos terceras partes del 
total de sus integrantes. Las sesiones de las Comisiones requerirán la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes y sus determinaciones se adoptarán con la votación de la mayoría de los presentes. En todos 
los casos las discusiones deberán circunscribirse al tema objeto del debate. 

 
VI. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México no podrá interferir, bajo ninguna circunstancia, 

en las funciones de los Poderes de la Unión ni de los órganos del Distrito Federal, ni tendrán ninguna 
facultad relacionada con el ejercicio del gobierno de la entidad. Tampoco podrá realizar pronunciamientos 
o tomar acuerdos respecto del ejercicio de los Gobiernos Federal o del Distrito Federal o de cualquier otro 
poder federal o local. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El Congreso de la Unión, en la expedición de las leyes a que se refiere el 

párrafo tercero del Apartado B y el primer párrafo del Apartado C del artículo 122, deberá prever que las 
mismas entren en vigor en la fecha en que inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Todos los inmuebles ubicados en la Ciudad de México que estén 

destinados al servicio que prestan los poderes de la Federación, así como cualquier otro bien afecto a 
éstos, continuarán bajo la jurisdicción de los poderes federales. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus 
funciones, de conformidad con lo que establezca la Constitución Política de dicha entidad. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción III de esta Constitución, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en 
vigor del presente Decreto, continuarán el trámite que corresponda conforme al régimen jurídico aplicable 
al momento de su interposición, hasta su total conclusión. 

 
En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la presentación y 

sustanciación de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, dichos recursos serán conocidos y resueltos por los Tribunales de 
la Federación, en los términos de la fracción III del artículo 104 constitucional. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las 

referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

 



 
 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los ciudadanos que hayan ocupado la titularidad del Departamento 
del Distrito Federal, de la Jefatura de Gobierno o del Ejecutivo local, designados o electos, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán ocupar el de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni con el 
carácter de interino, provisional, sustituto o encargado de despacho. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las Alcaldías accederán a los recursos de los fondos y ramos 

federales en los términos que prevea la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Dentro de las funciones que correspondan a las Alcaldías, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales contemplarán, al menos, aquéllas que la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigor del presente 
Decreto, señala para los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, con base en lo establecido por el artículo 122 constitucional. 

 
Las competencias de las Alcaldías, a que se refiere el presente artículo Transitorio, deberán 

distribuirse entre el Alcalde y el Concejo de la Alcaldía, en atención a lo dispuesto en la Base VI del 
Apartado A del artículo 122 constitucional, reformado mediante el presente Decreto. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 20 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Dip. Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2016 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva 

Huerta Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2016 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva 

Huerta Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e 
Itinerante y Registros Civiles. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2017 
 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXIX-R del artículo 73 y se adicionan un 
último párrafo al artículo 25 y las fracciones XXIX-A, XXIX-Y y XXIX-Z al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes generales a que se refieren las fracciones 
XXIX-A, XXIX-R, XXIX-Y y XXIX-Z de esta Constitución. 

 
Tercero.- La ley general en materia de registros civiles a que se refiere la fracción XXIX-R del artículo 

73 de esta Constitución deberá prever, al menos: la obligación de trabajar con formatos accesibles de 
inscripción; la estandarización de actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica; la 
posibilidad de realizar trámites con firmas digitales; de realizar consultas y emisiones vía remota; el 
diseño de mecanismos alternos para la atención de comunidades indígenas y grupos en situación de 
especial vulnerabilidad y marginación; mecanismos homologados de captura de datos; simplificación de 
procedimientos de corrección, rectificación y aclaración de actas. 

 
Los documentos expedidos con antelación a la entrada en vigor de la ley a que se refiere el segundo 

transitorio del presente Decreto, continuarán siendo válidos conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su expedición. Asimismo, los procedimientos iniciados y las resoluciones emitidas con 
fundamento en dichas disposiciones deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las 
mismas. 

 
Cuarto.- La legislación federal y local en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere el presente 
Decreto, por lo que los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en las 
mismas, deberán concluirse y ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas. 

 
Quinto.- La legislación en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias de la 

federación y de las entidades federativas deberá ajustarse a lo previsto en la ley general que emita el 
Congreso de la Unión conforme al artículo 73, fracción XXIX-A de esta Constitución. 

 
Sexto.- La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y 

de esta Constitución deberá considerar al menos, lo siguiente: 
 
a) Un catálogo nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales con el 

objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares. 
 
b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la obtención de servicios 

mediante el uso de las tecnologías de la información, de conformidad con su disponibilidad 
presupuestaria. 

 



 
 

c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades en los términos en que la 
misma disponga. 

 
Séptimo.- La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere el artículo 73, 

fracción XXIX-Z de esta Constitución deberá considerar, al menos lo siguiente: 
 
a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea 

accesible y disponible a los ciudadanos; 
 
b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades federativas, 

y 
 
c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de 

cumplir con los principios previstos por la ley. 
 

Las legislaturas de las entidades federativas proveerán de los recursos necesarios para cumplir con lo 
dispuesto en el presente artículo transitorio. 

 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. 
Raúl Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Ciudad de Querétaro, a cinco de febrero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia Laboral. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017 
 

Artículo Único.- Se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las fracciones XVIII, XIX, 
XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; se adicionan la fracción XXII Bis y el inciso c) a 
la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del 
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 

adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

 
Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los Centros de 

Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, de conformidad con el 
transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán atendiendo las diferencias o conflictos 
que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y de 
organizaciones sindicales. 

 
Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán conociendo de 

los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las referidas Juntas en términos de lo 
previsto por la fracción V del artículo 107 de esta Constitución. 

 
Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los tribunales laborales, los 

Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, serán 
resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

 
Cuarto. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este Decreto, el Ejecutivo 

Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la designación del titular del organismo 
descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el registro de contratos 
colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

 
Quinto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la atención de los 

asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio, se respetarán conforme a la ley. 
 
Sexto. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 

procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a los Centros de Conciliación que se 
encargarán de resolver las diferencias y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

 
Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 

expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias tengan bajo su 
atención o resguardo, al organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos 
relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

 



 
 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. 
María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de 
Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y 
Familiares). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se adicionan un párrafo tercero, 
recorriéndose en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 
17; y la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente. 

 
SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 

artículo 17 constitucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar a las 
modificaciones en cuestión, respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así como las 
leyes de las entidades federativas. 

 
TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus 

constituciones para adecuarlas al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento 
ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia 

la fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que 
no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 

continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 
73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con el régimen transitorio 
que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la 
legislación procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas 
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a la misma. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Sen. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2018 
 

Artículo Único.- Se reforma el actual segundo párrafo y se adiciona un segundo párrafo, pasando el 
actual segundo a ser tercero, al artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 
para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María 

Gloria Hernández Madrid, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de 
Dominio. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2019 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, segundo párrafo y 73, fracción XXX, y se adicionan un 
tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días posteriores al inicio de vigencia de este 

Decreto expedirá la legislación nacional única en materia de extinción de dominio. 
 
Tercero. La Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución 

Política los Estados Unidos Mexicanos, así como la legislación respectiva del ámbito local, seguirán en 
vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la legislación nacional única en materia de extinción 
de dominio que ordena el presente Decreto. 

 
Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento en la legislación 

federal y local referida en el artículo transitorio anterior, así como las sentencias dictadas con base en las 
mismas, no se verán afectados por la entrada en vigor del presente Decreto, y deberán concluirse y 
ejecutarse conforme al orden constitucional y legal vigente al momento de su inicio. 

 
Ciudad de México, a 7 de marzo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, párrafos noveno, décimo y su 
inciso b); 31, fracción III; 35, fracción IV; 36, fracción II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, y 89, 
fracción VII; se adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al artículo 21; y 
se derogan la fracción XV del artículo 73, y la fracción I del artículo 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
El Congreso de la Unión dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto, expedirá la Ley de la Guardia Nacional y hará las adecuaciones legales conducentes. 
 
Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y del registro de 

detenciones dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del presente Decreto con los 

elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la Policía Naval que determine en acuerdos de 
carácter general el Presidente de la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional 
asumirá los objetivos, atribuciones y obligaciones previstas en los artículos 2 y 8 de la Ley de la Policía 
Federal, con la gradualidad que se requiera para asegurar la continuidad de operaciones y la 
transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que correspondan. De igual forma, el 
Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la incorporación de los elementos de las policías Militar y 
Naval a la Guardia Nacional y designará al titular del órgano de mando superior y a los integrantes de la 
instancia de coordinación operativa interinstitucional formada por representantes de las secretarías del 
ramo de seguridad, de la Defensa Nacional y de Marina. 

 
Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de mando y servicios 

de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su 
rango y prestaciones; la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, 
ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así como 
el reconocimiento del tiempo de servicio en la misma, para efectos de su antigüedad. Lo anterior será 
aplicable, en lo conducente, a los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia 
Nacional. 

 
Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, el 

Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 
 
I. Las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberán contemplar, al 

menos, los siguientes elementos: 
 
1. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas de la 

seguridad pública en términos de la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta 
Constitución, y 

 
2. La regulación del sistema nacional de información en seguridad pública a que se refiere el 

inciso b) del párrafo décimo del artículo 21 constitucional. 
 



 
 

II. La Ley de la Guardia Nacional contendrá, al menos, los siguientes elementos: 
 
1. Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia Nacional con las instituciones 

de seguridad pública de las entidades federativas y de los Municipios; 
 
2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas y Municipios cuando 

soliciten la colaboración de la Guardia Nacional para la atención de tareas de seguridad pública 
de competencia local; 

 
3. Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya faltas, delitos y 

sanciones a la disciplina policial, responsabilidades y servicios, ascensos, prestaciones, 
ingreso, educación, capacitación, profesionalización y el cumplimiento de las responsabilidades 
y tareas que puedan homologarse, en lo conducente a las disposiciones aplicables en el ámbito 
de la Fuerza Armada permanente; 

 
4. Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes; 
 
5. La regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas de fuego, atendiendo los 

estándares y mejores prácticas internacionales; 
 
6. Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes; 
 
7. Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las leyes aplicables, y 
 
8. Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción IV del artículo 76 de 

esta Constitución. 
 
III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes previsiones: 

 
1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; 
 
2. Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaciones de los 

integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública; 
 
3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, 

racionalidad y oportunidad; 
 
4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza 

mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales; 
 
5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejercicio de sus 

atribuciones para hacer cumplir la ley; 
 
6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales; 
 
7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de instituciones con 

atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, así como sus responsabilidades 
y sanciones; 

 
8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a 

cabo el ejercicio de la fuerza pública, con relación a personas detenidas, bajo su custodia o en 
manifestaciones públicas; 

 
9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de 

armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su sistematización y archivo, 
y 



 
 

 
10. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza pública. 

 
IV. La Ley Nacional del Registro de Detenciones incorporará, al menos, las siguientes previsiones: 

 
1. Las características del Registro y los principios que rigen su conformación, uso y conservación; 
 
2. El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedimiento de detención; 
 
3. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en términos de las leyes en la 

materia; 
 
4. Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial; 
 
5. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro y los niveles de acceso; 
 
6. Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones en el Registro y sus 

responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la información, y 
 
7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de ocurrir hechos que 

pongan en riesgo o vulneren su base de datos. 
 
Quinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la 

Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de la 
República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública de manera 
extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

 
El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre el uso de la facultad anterior en la presentación del 

informe a que se hace referencia en la fracción IV del artículo 76. 
 
Sexto. Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la conformación y funcionamiento 

de la Guardia Nacional, las secretarías de los ramos de Defensa Nacional y de Marina participarán, 
conforme a la ley, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento de su estructura jerárquica, sus 
regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así como para la 
instrumentación de las normas de ingreso, educación, capacitación, profesionalización, ascensos y 
prestaciones, que podrán estar homologados en lo conducente, a las disposiciones aplicables en el 
ámbito de la Fuerza Armada permanente. 

 
Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el diagnóstico y el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las 
capacidades institucionales de sus respectivos cuerpos policiales estatales y municipales. 

 
Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los presupuestos de 

Egresos de la Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la corresponsabilidad a partir 
del ejercicio fiscal de 2020. 

 
Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local enviará anualmente a la 

Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, la 
evaluación integral del mismo con el informe sobre los avances en los objetivos señalados y su 
cumplimiento en un horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán considerados para el 
ajuste del programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 



 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.-  Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado el Artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019 
 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Para los efectos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 19, materia de este 

Decreto, el Congreso de la Unión, en un lapso de 90 días siguientes a la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, deberá realizar las adecuaciones normativas necesarias para incluir en el artículo 167 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás ordenamientos correspondientes las hipótesis 
delictivas a que se refiere el artículo 19. 

 
Tercero. Entrando en vigor el presente Decreto, los delitos en materia de corrupción tratándose de 

aquellos correspondientes a enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, entrarán en vigor a 
partir del nombramiento que realice el Titular de la Fiscalía General de la República respecto de la 
Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción. 

 
Cuarto. La prisión preventiva oficiosa, deberá evaluarse para determinar la continuidad de su 

aplicación, a partir de los cinco años cumplidos de la vigencia del presente Decreto. 
 
En el lapso señalado en el párrafo anterior, se deberá evaluar conforme a los criterios del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la eficacia de esta medida cautelar, y la eficiencia del sistema penal 
acusatorio, mediante informes emitidos, por el gobierno federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, tomando en cuenta a los poderes judiciales respectivos, así como a las fiscalías o 
procuradurías correspondientes, y organismos de protección de los derechos humanos, y que deberá 
contener, al menos, los siguientes elementos: 

 
1. Desempeño eficaz de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión 

Condicional del Proceso; 
 
2. Eficacia de las medidas cautelares aplicadas; 
 
3. Creación y desempeño de instancias de atención integral de víctimas; 
 
4. Implementación de sistemas de información criminal y de judicialización; 
 
5. Resultado de la aplicación de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 

Penal, y 
 
6. Los avances de la implementación de elementos críticos como la capacitación de los operadores 

de los poderes judiciales y del Ministerio Público, policía de investigación, policía preventiva, 
peritos, entre otros. 

 
Los parámetros para la medición de la eficacia en la implementación de los elementos críticos serán 

dispuestos por la ley correspondiente. 
 



 
 

Quinto. La aplicación de las normas relativas al artículo 19 en los supuestos delictivos materia del 
presente Decreto, se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución. 

 
Ciudad de México, a 4 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.-  Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia educativa. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019 
 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y actual segundo, recorriéndose en su numeración 
para ser el cuarto, las fracciones II, inciso c), V, VI, párrafo primero y su inciso a), y IX del artículo 3o., la 
fracción I del artículo 31 y las fracciones XXV y XXIX-F del artículo 73; se adicionan los párrafos 
segundo, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo, a la fracción 
II los incisos e), f), g), h), e i) y la fracción X del artículo 3o.; y se derogan el párrafo tercero, el inciso d) 
de la fracción II y la fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan 
sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

 
Hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la ley en materia del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros, queda suspendida cualquier evaluación y permanecerán vigentes las 
disposiciones que facultan a la actual Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de la 
Secretaría de Educación Pública, para proveer las medidas necesarias y dar cumplimiento a los procesos 
derivados del Servicio Profesional Docente. 

 
En la aplicación de este Decreto se respetarán los derechos adquiridos de las maestras y los 

maestros, los cuales no podrán ser restringidos o afectados de manera retroactiva con las disposiciones 
de nueva creación. 

 
Tercero. Quedan sin efectos los actos referidos a la aplicación de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente que afectaron la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. 
 
Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y 
quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este 
Decreto. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del organismo al que se refiere la fracción IX 

del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la 
publicación del presente Decreto. 

 
Sexto. El Congreso de la Unión deberá expedir las Leyes Generales en materia de Educación 

Superior y de Ciencia, Tecnología e Innovación a más tardar en el año 2020. 
 
Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 

correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este Decreto. 
 
Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo de un año 

para armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 



 
 

 
Noveno. Para la integración de la primera Junta Directiva del organismo al que se refiere la fracción 

IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores 
designará a sus cinco integrantes en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, con una prórroga de hasta 15 días naturales. 

 
Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, 

éstos se harán por los periodos siguientes: 
 
1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
 
2) Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 
 
3) Un nombramiento por un periodo de siete años. 
 
En la integración del Consejo Técnico de Educación, la Cámara de Senadores designará a sus siete 

miembros en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto. Cuatro de ellos deberán ser representantes de los diversos tipos y modalidades de la educación. 

 
Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos se 

harán por los periodos siguientes: 
 
1) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 
 
2) Tres nombramientos por un periodo de cuatro años, y 
 
3) Un nombramiento por un periodo de cinco años. 
 
Para la designación de los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico, el Senado de la 

República emitirá convocatoria pública a fin de que las instituciones educativas, organismos de la 
sociedad civil organizada y sociedad en general presenten propuestas. La Junta de Coordinación Política 
acordará los procedimientos para su elección. 

 
La Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación asumirán sus funciones para ejercer las 

facultades que le otorga este Decreto, una vez que entre en vigor la legislación del organismo para la 
mejora continua de la educación, que expida el Congreso de la Unión. 

 
Décimo. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales 

con que cuenta el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, formarán parte del organismo al 
que se refiere el artículo 3o., fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Una vez constituida la Junta Directiva, será la encargada de dar cumplimiento a esta disposición, con 

independencia de las atribuciones que correspondan en este proceso a otras autoridades, además 
realizará todas aquellas para el funcionamiento del organismo. 

 
Hasta la designación de la Junta Directiva que realice la Cámara de Senadores en los términos del 

Artículo Noveno Transitorio, se nombrará como Coordinador de Administración a quien fungía como 
titular de la Unidad de Administración del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, quien 
dispondrá las medidas administrativas y financieras para el funcionamiento del mismo, para lo cual tendrá 
las siguientes atribuciones: 

 
I. Administrar y controlar los recursos humanos, presupuesto, recursos financieros, bienes y 

servicios, servicios tecnológicos, asuntos jurídicos y mejora de la gestión del organismo; 
 
II. Dar seguimiento a los procesos de planeación y programación, así como su implementación, 

con la participación de las unidades administrativas; 



 
 

 
III. Dar continuidad a las disposiciones que rijan las relaciones laborales y llevar a cabo los 

procesos de reclutamiento, selección, nómina y remuneraciones, servicios y capacitación al 
personal; 

 
IV. Supervisar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los procesos de adquisición, 

almacenamiento, distribución, control y mantenimiento de los recursos materiales, así como de 
los servicios generales del Instituto; 

 
V. Suscribir los instrumentos jurídicos en materia de administración del Instituto; 
 
VI. Dirigir las estrategias de tecnologías de la información del organismo y el desarrollo de 

herramientas informáticas y sistemas de comunicación y tecnológicos, así como la prestación 
de servicios informáticos y de soporte técnico, con la participación de las unidades 
administrativas; 

 
VII. Establecer las estrategias para representar legalmente al organismo en toda clase de juicios, 

procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autoridades; 
 
VIII. Coordinar la atención y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, y 
 
IX. Determinar las acciones para atender las auditorías de las instancias fiscalizadoras, en 

coordinación con las unidades administrativas. 
 
En un plazo de 15 días a partir de la vigencia de este Decreto, el Coordinador de Administración 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un informe acerca de la situación del Instituto que 
incluya el balance financiero correspondiente. 

 
Los derechos laborales de los servidores públicos del actual Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación se respetarán conforme a la ley. 
 
El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier otro 

documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación es patrimonio público y deberá ser puesto a disposición de la ciudadanía en un portal 
público, accesible, con la debida protección de datos personales y de fácil manejo en un plazo de 90 días 
a partir de la publicación de este Decreto. 

 
Décimo Primero. Para la integración de los planes y programas a los que se refiere el artículo 3o. en 

su párrafo décimo primero, el Ejecutivo Federal considerará el carácter local, contextual y situacional del 
proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
En el caso de las escuelas normales, la ley respectiva en materia de educación superior, establecerá 

los criterios para su desarrollo institucional y regional, la actualización de sus planes y programas de 
estudio para promover la superación académica y contribuir a la mejora de la educación, así como el 
mejoramiento de su infraestructura y equipamiento. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo noveno del artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en 

un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, 
definirá una Estrategia Nacional de Mejora de las Escuelas Normales, la cual establecerá acciones para 
su fortalecimiento. 

 
Décimo Segundo. Para atender la educación inicial referida en el artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en 

un plazo no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor de estas disposiciones, definirá 
una Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia, en la cual se determinará la gradualidad de su 
impartición y financiamiento. 



 
 

 
Décimo Tercero. La Autoridad Educativa Federal mantendrá sus facultades y atribuciones 

correspondientes para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la Ciudad 
de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos y la transferencia de 
los recursos humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el 
Gobierno de la Ciudad de México. 

 
Décimo Cuarto. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, determinará la 

gradualidad para la implementación de lo contenido en este Decreto y, la Cámara de Diputados 
anualmente, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará las previsiones presupuestarias 
necesarias para el cumplimento progresivo de las mismas. 

 
La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, aprobará 

los recursos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artículo 3o. 
Constitucional. 

 
Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad de la educación superior, se 

incluirán los recursos necesarios en los presupuestos federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, en términos de las fracciones VIII y X del artículo 3o. de esta Constitución; adicionalmente, se 
establecerá un fondo federal especial que asegure a largo plazo los recursos económicos necesarios 
para garantizar la obligatoriedad de los servicios a que se refiere este artículo, así como la plurianualidad 
de la infraestructura. 

 
Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los derechos laborales de los 

trabajadores al servicio de la educación, se regirán por el artículo 123 Constitucional Apartado B. Con 
fundamento en este Decreto, la admisión, promoción y reconocimiento se regirán por la Ley 
Reglamentaria del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, prevaleciendo siempre la 
rectoría del Estado. 

 
Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos escolares, se 

integrará un Comité de Planeación y Evaluación para formular un programa de mejora continua que 
contemple, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas 
educativos, la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el 
aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades educativas y los contextos 
socioculturales. Dichos programas tendrán un carácter multianual, definirán objetivos y metas, los cuales 
serán evaluados por el referido Comité. 

 
Décimo Octavo. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción II, 

inciso f), el Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de 
las presentes disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de Inclusión Educativa, la cual establecerá 
acciones y etapas para su cumplimiento progresivo. La educación especial en sus diferentes modalidades 
se impartirá en situaciones excepcionales. 

 
Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre 
Géneros. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: la fracción VII del apartado A del artículo 2; el párrafo primero del 
artículo 4; el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la fracción I 
del artículo 41; el artículo 52; los párrafos primero y segundo del artículo 53; los párrafos primero y 
segundo del artículo 56; el tercer párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción I del artículo 
115. Se adicionan: un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 41; un párrafo octavo, 
recorriendo los subsecuentes, al artículo 94, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas correspondientes a efecto de 
observar el principio de paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 41. 

 
TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será 

aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente 
a la entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. 

 
Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y 

designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y 
nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

 
CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán 

realizar las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de 
paridad de género en los términos del artículo 41. 

 
Ciudad de México, a 05 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2019.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019 
 

Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019 
 

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los 
apartados 3o., 4o. y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el segundo párrafo 
del Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del Apartado C, y el primer párrafo de la fracción VI, del 
artículo 41; el artículo 81; la fracción III del párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, 
del párrafo segundo del artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una 
fracción IX al artículo 35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; un párrafo séptimo al 
artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción IX del artículo 35. 
 
Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a 

nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de 
la confianza. 

 
Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de 
noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición correspondiente deberá presentarse 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea 
procedente, el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al 
vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta días 
de expedida la convocatoria. 

 
Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral 

en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

 
Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación 
de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá plantearse durante los tres 
meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al 
menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad más uno de 
los municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el periodo 
constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación 
corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La 
jornada de votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de 
participación ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el 
periodo constitucional. 

 
Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las presentes reformas y 



 
 

adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos iniciados durante la vigencia de 
dichas normas. 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de condonación de 
impuestos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2020 
 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo. 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. 

Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de marzo de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2020 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto 
y décimo sexto, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la entrada en vigor 
del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento 
gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para garantizar los derechos derivados del presente 
Decreto. 

 
Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el 

presupuesto de las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para los programas de 
atención médica y medicamentos gratuitos, de apoyo económico para personas que tengan discapacidad 
permanente, de pensiones para personas adultas mayores, y de becas para estudiantes que se 
encuentren en condición de pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se 
haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
Ciudad de México, a 01 de mayo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de mayo de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2020 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la 
fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último 
párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta 

días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley General en Materia de 
Movilidad y Seguridad Vial. 

 
Tercero.- El Congreso de la Unión deberá armonizar, en lo que corresponda, y en un plazo que no 

excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el 
artículo anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto y la referida Ley. 

 
Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Nancy De 
la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformados los artículos 4o. y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Juventud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2020 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73 y se adiciona un último párrafo al 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General en materia de Personas Jóvenes, 

en el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto. 
 
Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas, realizarán las adecuaciones normativas 

necesarias para cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto, dentro de los 180 días 
siguientes a la expedición de la Ley General en materia de Personas Jóvenes. 

 
Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. 
Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformados los artículos 108 y 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2021 
 

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 108 y el cuarto párrafo del artículo 111 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.-  Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. María Merced González González, Secretaria.-  Dip. 
Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de febrero de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2021 
 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero 
del artículo 94; los párrafos primero y actual tercero del artículo 97; los párrafos séptimo y décimo quinto 
del artículo 99; los párrafos séptimo y actual noveno del artículo 100; la fracción I y los incisos h), i), j), k), 
l), el párrafo tercero y el primer párrafo de la fracción III, del artículo 105; los párrafos segundo y tercero 
de la fracción II, fracciones VIII, IX, XI, XII, XIII y XVI, del artículo 107 y; se adicionan un párrafo décimo 
segundo al artículo 94, recorriéndose los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 97, recorriéndose 
los subsecuentes; tres párrafos, para quedar en orden de octavo, décimo primero y décimo segundo, 
recorriéndose en su orden los anteriores y subsecuentes, del artículo 100; un párrafo quinto al artículo 
105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los 

Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a los 
Tribunales Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales. 

 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

 
Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las 

medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de 
Apelación, y los Plenos de Circuito en Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 

 
a) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 
 
b) El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de Circuitos según las 

cargas de trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y resueltos. 
 
Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora como párrafo 

décimo segundo al artículo 94 constitucional, entrará en vigor cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emita el Acuerdo General respectivo, de conformidad con su facultad autorregulatoria prevista en 
dicho precepto. 

 
Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra de las designaciones 

de juezas, jueces, magistradas y magistrados, que ya se encuentren en trámite y que conforme al nuevo 
marco constitucional resulten improcedentes, continuarán su tramitación hasta su archivo, sin que puedan 
declararse sin materia. 

 



 
 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 
Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. 
María Merced González González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de nacionalidad. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A) del artículo 30 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Michoacán de Ocampo). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la 
denominación de la parte integrante de la Federación "Michoacán de Ocampo", por lo que quedan 
subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la 
entrada en vigor. 

 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Veracruz de Ignacio de la Llave). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la 
denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de Ignacio de la Llave", por lo que 
quedan subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de 
la entrada  en vigor. 

 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de partidas secretas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 
 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Privada. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2021 
 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley general en materia de seguridad privada a que 
hace referencia el artículo 73, fracción XXIII Bis de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la ley general de 

seguridad privada a que se refiere el artículo 73, fracción XXIII Bis de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán expedir la legislación necesaria para adecuar el marco normativo con este Decreto y la ley 
citada. Mientras tanto, continuará en vigor la legislación en los términos que se encuentre a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Para el caso que no se lleven a cabo las adecuaciones normativas, dentro del plazo concedido al 

Congreso de la Unión y a las legislaturas de las entidades federativas, deberá cesar la aplicación de la 
legislación que no se ajuste al contenido de la mencionada ley general y, en su caso, aplicarse 
directamente el contenido de ésta. 

 
Cuarto. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entre en vigor la ley general en materia de 

seguridad privada, se concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. 
 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- CIUDAD DE MÉXICO) 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que con fecha 29 de Enero 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se Declaran 
Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
la Reforma Política de la Ciudad de México. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ciudad de México es la Entidad Federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se 
compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 
un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de México. 
 
Que los Transitorios Séptimo, Octavo y Noveno del Decreto por el que se Declaran Reformadas y Derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad 
de México, y el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, establecen 
que la Asamblea Constituyente expresa la soberanía del pueblo y ejercerá en forma exclusiva todas las funciones del Poder 
Constituyente para la Ciudad de México, por ende, entre sus atribuciones se encontraban las de aprobar, expedir y ordenar 
la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Que la H. Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en sesión solemne, celebrada el treinta y uno de enero de dos 
mil diecisiete, aprobó la Constitución Política de la Ciudad de México, por lo que cumpliendo con el objeto para la cual fue 
convocada, con fundamento en los Transitorios Octavo y Noveno, fracción I, inciso f), del Decreto por el que se Declaran 
Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a 
bien expedir y dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, reunida en la antigua sede del Senado de la República 
en Xicoténcatl, a partir del 15 de septiembre de 2016, en virtud de los artículos Séptimo, Octavo y Noveno 
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

PREÁMBULO 
 

In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz, aic polihuiz, in  
itenyo, in itauhca Mexihco Tenochtitlan 

 
“En tanto que dure el mundo, no acabará, no perecerá la fama, la 

 gloria de México Tenochtitlan” 
 

Tenoch, 1325. 
 
En la cercanía del séptimo centenario de su fundación, la Ciudad de México se otorga esta Constitución Política. Al 
hacerlo rememora sus incontables grandezas, hazañas y sufrimientos. Rinde homenaje a los creadores de sus espacios y 
culturas, a los precursores de su soberanía y a los promotores de su libertad. 
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Honra su legado y rinde homenaje a todas las comunidades y periodos históricos que le antecedieron, asume un 
compromiso perdurable con la dignidad y la igualdad de sus pobladores. Ciudad intercultural y hospitalaria. Reconoce la 
herencia de las grandes migraciones, el arribo cotidiano de las poblaciones vecinas y la llegada permanente de personas 
de la nación entera y de todos los continentes. 
 
Esta Constitución es posible merced a la organización cívica y autónoma de sus pobladores y la resistencia 
histórica contra la opresión. Es la culminación de una transición política de inspiración plural y democrática. 
 
La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como un espacio civilizatorio, ciudadano, laico y habitable para el 
ejercicio pleno de sus posibilidades, el disfrute equitativo de sus bienes y la búsqueda de la felicidad. 
 
Reconoce la libre manifestación de las ideas como un elemento integrador del orden democrático. Busca la 
consolidación del Estado garante de los derechos humanos y de las libertades inalienables de las personas. 
 
Guardemos lealtad al eco de la antigua palabra, cuidemos nuestra casa común y restauremos, por la obra laboriosa y la 
conducta solidaria de sus hijas e hijos, la transparencia de esta comarca emanada del agua. Seamos ciudadanas y 
ciudadanos íntegros y leales al nuevo orden constitucional. Espejo en que se mire la República, digna capital de todas 
las mexicanas y los mexicanos y orgullo universal de nuestras raíces. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

Artículo 1 
De la Ciudad de México 

 
1.  La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 
2.  En la Ciudad la soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo, quien  la ejerce por conducto de sus 

poderes públicos y las figuras de democracia directa y participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y 
garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y progresivo de la sociedad. Todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 

 
3.  La Ciudad adopta para su gobierno la forma republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un 

sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social. 
 
4.  La Ciudad es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 

administrativa. 
 
5. Las autoridades de la Ciudad ejercen las facultades que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todas aquellas que ésta no concede expresamente a los funcionarios federales y las previstas en esta 
Constitución.  

 
6.  Para la construcción del futuro la Ciudad impulsa la sociedad del conocimiento, la educación integral e inclusiva, la 

investigación científica, la innovación tecnológica y la difusión del saber. 
 
7.  La sustentabilidad de la Ciudad exige eficiencia en el uso del territorio, así como  en la gestión de bienes 

públicos, infraestructura, servicios y equipamiento. De ello depende su competitividad, productividad y prosperidad. 
 
8.  El territorio de la Ciudad de México es el que actualmente tiene de conformidad con el artículo 44 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus límites geográficos son los fijados por los decretos del 15 y 17 de 
diciembre de 1898 expedidos por el Congreso de la Unión. 
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Artículo 2 
De la naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y  

pluricultural de la Ciudad. 
 
1.  La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural sustentada en sus 

habitantes; sus pueblos y barrios originarios históricamente asentados en su territorio y en sus comunidades indígenas 
residentes. Se funda en la diversidad de sus tradiciones y expresiones sociales y culturales. 

 
2.  La Ciudad de México se enriquece con el tránsito, destino y retorno de la migración nacional e 

internacional. 
 
3.  La Ciudad de México es un espacio abierto a las personas internamente desplazadas y a las personas extranjeras a 

quienes el Estado Mexicano les ha reconocido su condición de refugiado u otorgado asilo político o la protección 
complementaria. 

 
Artículo 3 

De los principios rectores 
 
1.  La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se reconoce a toda 

persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos humanos es el fundamento de esta 
Constitución y toda actividad pública estará guiada por el respeto y garantía a éstos. 

 
2.  La Ciudad de México asume como principios: 
 
a)  El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo social, la cultura 

de la paz y la no violencia, el desarrollo económico sustentable y solidario con visión metropolitana, la más justa 
distribución del ingreso, la dignificación del trabajo y el salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a la 
propiedad privada, la igualdad sustantiva, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño universal, la 
preservación del equilibrio ecológico, la protección al ambiente, la protección y conservación del patrimonio 
cultural y natural. Se reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso común y del 
dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y comunal; 

 
b)  La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la racionalidad, la transparencia, 

la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y la rendición de cuentas con control de la gestión y 
evaluación, en los términos que fije la ley; y 

 
c)  La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en armonía con la naturaleza. 
 
3.  El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, representativa y 

participativa, con base en los principios de interés social, subsidiariedad, la proximidad gubernamental y el derecho a 
la buena administración. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

CARTA DE DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS NORMAS Y GARANTÍAS DE LOS  

DERECHOS HUMANOS 
 

Artículo 4 
Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

 
A. De la protección de los derechos humanos 
 
1.  En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,   en los tratados e instrumentos internacionales de los que el  
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Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las normas generales y locales. Los derechos humanos, en su 
conjunto, conforman el parámetro de regularidad constitucional local. 

 
2.  Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión social y son de responsabilidad 

común. 
 
3.  Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos. 
 
4.  Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, aceptabilidad, adaptabilidad 

y calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios para que las personas que habitan en la Ciudad 
puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la 
erradicación de la desigualdad. 

 
5.  Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 
 
6.  Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de constitucionalidad y convencionalidad, 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia para las personas, dejando de aplicar aquellas normas 
contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los derechos humanos reconocidos 
en tratados y jurisprudencia internacionales, en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

 
B. Principios rectores de los derechos humanos 
 
1.  La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, progresividad y no regresividad 

son principios de los derechos humanos. 
 
2.  Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, irrevocables y exigibles. 
 
3.  En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el principio pro persona. 
 
4.  En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán las perspectivas de género, la no 

discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la 
interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad. 

 
C. Igualdad y no discriminación 
 
1.  La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción por cualquiera de las 

condiciones de diversidad humana. Las autoridades adoptarán medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa. 
 
2.  Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o 

resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, 
grupos y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, 
discapacidades, condición social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, 
preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, estado civil o 
cualquier otra. También se considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. La 
negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se considerará discriminación. 

 
Artículo 5 

Ciudad garantista 
 
A. Progresividad de los derechos 
 
1.  Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, económicas y las que sean necesarias 

hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a fin de lograr progresivamente  la plena efectividad de 
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los derechos reconocidos en esta Constitución. El logro progresivo requiere de una utilización eficaz de los 
recursos de que dispongan y tomando en cuenta el grado de desarrollo de la ciudad. 

 
2.  El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México establecerá un sistema de indicadores de 

estos derechos que permitan fijar metas en el presupuesto anual y evaluar la garantía de su cumplimiento progresivo, 
tomando como base los niveles esenciales y alcanzados de satisfacción conforme a lo previsto por la ley. 

 
3.  El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los derechos. 
 
4.  Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas específicos y económicos que 

permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos. 
 
5.  Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el diseño universal. 
 
6.  La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, articulado al sistema de planeación 

de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los derechos de todas las personas, con base en el Programa de 
Derechos Humanos y diagnósticos cuya información estadística e indicadores sirvan de base para asegurar la 
progresividad y no regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se superen las causas estructurales y se 
eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas. Este sistema diseñará las medidas de nivelación, 
inclusión y acción afirmativa que sean necesarias. Asimismo, tendrá a su cargo la determinación de principios y 
bases para la efectiva coordinación entre los Poderes de la Ciudad de México, los organismos constitucionales 
autónomos y las alcaldías, a fin de lograr la transversalización de programas, políticas públicas y acciones 
gubernamentales, así como su evaluación y reorientación. 

 
7.  Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será establecer   criterios de orientación 

para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, líneas de acción y asignación del gasto 
público, con enfoque de derechos humanos, asegurando en su elaboración y seguimiento la participación de la 
sociedad civil y la convergencia de todas las autoridades del ámbito local. 

 
8.  Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas titulares o representantes de la 

Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el Congreso de la Ciudad; del Cabildo de la Ciudad; por cuatro 
representantes de organizaciones de la sociedad civil y tres representantes de instituciones de educación superior 
ubicadas en la Ciudad de México, electos por convocatoria de conformidad con la ley; y por la persona titular de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, de conformidad con la ley. 

 
9.  El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en los términos que determine 

la ley. 
 
B. Exigibilidad y justiciabilidad de los derechos 
 
Toda persona, grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por 
esta Constitución, mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justiciabilidad. Para tales efectos, 
contarán con la acción de protección efectiva de derechos, el juicio de restitución obligatoria de derechos humanos y las 
demás que prevea esta Constitución. 
 
C. Derecho a la reparación integral 
 
1. La reparación integral por la violación de los derechos humanos incluirá las medidas de restitución, 

indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, 
material, moral y simbólica, conforme a lo previsto por la ley. 

 
2. Toda persona tiene derecho a la memoria, a conocer y preservar su historia, a la verdad y a la justicia por hechos 

del pasado. 
 
3. La ley establecerá los supuestos de indemnización por error judicial, detención arbitraria, retraso injustificado o 

inadecuada administración de justicia en los procesos penales. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
 

Artículo 6 
Ciudad de libertades y derechos 

 
A. Derecho a la autodeterminación personal 
 
1.  Toda persona tiene derecho a la autodeterminación y al libre desarrollo de una personalidad. 
 
2.  Este derecho humano fundamental deberá posibilitar que todas las personas puedan ejercer plenamente sus 

capacidades para vivir con dignidad. La vida digna contiene implícitamente el derecho a una muerte digna. 
 
B. Derecho a la integridad 
 
Toda persona tiene derecho a ser respetada en su integridad física y psicológica, así como a una vida libre de violencia. 
 
C. Derecho a la identidad y a la seguridad jurídica 
 
1.  Toda persona, grupo o comunidad tienen derecho al nombre, a su propia imagen y reputación, así como al 

reconocimiento de su identidad y personalidad jurídica. 
 
2.  Las autoridades facilitarán el acceso de las personas a obtener documentos de identidad. 
 
3.  Toda persona tiene derecho al servicio notarial y a la inscripción registral de bienes y actos jurídicos de forma 

accesible y asequible. 
 
D. Derechos de las familias 
 
1.  Se reconoce a las familias la más amplia protección, en su ámbito individual y colectivo, así como su aporte en la 

construcción y bienestar de la sociedad por su contribución al cuidado, formación, desarrollo y transmisión de 
saberes para la vida, valores culturales, éticos y sociales. 

 
2.  Todas las estructuras, manifestaciones y formas de comunidad familiar son reconocidas en igualdad de 

derechos, protegidas integralmente por la ley y apoyadas en sus tareas de cuidado. 
 
3.  Se implementará una política pública de atención y protección a las familias de la Ciudad de México. 
 
E. Derechos sexuales 
 
Toda persona tiene derecho a la sexualidad; a decidir sobre la misma y con quién compartirla; a ejercerla de forma libre, 
responsable e informada, sin discriminación, con respeto a la preferencia sexual, la orientación sexual, la identidad de 
género, la expresión de género y las características sexuales, sin coerción o violencia; así como a la educación en 
sexualidad y servicios de salud integrales, con información completa, científica, no estereotipada, diversa y laica. Se 
respetará la autonomía progresiva de niñas, niños y adolescentes. 
 
F. Derechos reproductivos 
 
1.  Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, voluntaria e informada tener hijos o no, con quién y el número e 

intervalo entre éstos, de forma segura, sin coacción ni violencia, así como a recibir servicios integrales para acceder al 
más alto nivel de salud reproductiva posible y el acceso a información sobre reproducción asistida. 

 
2.  Las autoridades adoptarán medidas para prevenir, investigar, sancionar y reparar la esterilización involuntaria o 

cualquier otro tipo de método anticonceptivo forzado, así como la violencia obstétrica. 
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G. Derecho a defender los derechos humanos 
 
1.  Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales; de forma eventual o permanente. 
 
2.  Las autoridades facilitarán los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, establecerán 

mecanismos de protección frente a amenazas y situaciones de riesgo, se abstendrán de imponer obstáculos de 
cualquier índole a la realización de su labor e investigarán seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra. 

 
H. Acceso a la justicia 
 
Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, así como a la defensa 
y asistencia jurídica gratuitas y de calidad en todo proceso jurisdiccional, en los términos que establezca la ley. 
 
I. Libertad de creencias 
 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, y religión. Este derecho implica la libertad de 
tenerla o no, así como de conservarla o cambiarla. Toda persona tiene derecho a actuar de acuerdo a sus 
convicciones éticas. 
 
 

Artículo 7 
Ciudad democrática 

 
A. Derecho a la buena administración pública 
 
1.  Toda persona tiene derecho a una buena administración pública, de carácter receptivo, eficaz y eficiente, así como a 

recibir los servicios públicos de conformidad   con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, 
continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 
2.  Las autoridades administrativas deberán garantizar la audiencia previa de los gobernados frente a toda resolución que 

constituya un acto privativo de autoridad. En dichos supuestos, deberán resolver de manera imparcial y equitativa, 
dentro de un plazo razonable y de conformidad con las formalidades esenciales del procedimiento. 

 
3.  En los supuestos a que se refiere el numeral anterior, se garantizará el acceso al expediente correspondiente, con 

respeto a la confidencialidad, reserva y protección de datos personales. 
 
4.  La ley determinará los casos en los que deba emitirse una carta de derechos de los usuarios y obligaciones de los 

prestadores de servicios públicos. Las autoridades conformarán un sistema de índices de calidad de los servicios 
públicos basado en criterios técnicos y acorde a los principios señalados en el primer numeral de este apartado. 

 
B. Libertad de reunión y asociación 
 
Todas las personas tienen derecho a reunirse pacíficamente y asociarse libremente para promover, ejercer y proteger 
intereses u objetos lícitos, observándose las previsiones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en esta Constitución. 
 
C. Libertad de expresión 
 
1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión por cualquier medio. Su ejercicio no podrá ser objeto de 

previa censura y sólo podrá ser limitado en los casos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. 
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2.  Las personas profesionales de la información tienen derecho a desempeñarse de manera libre y a mantener el 

secreto profesional, que salvaguarda a periodistas y colaboradores periodísticos en cumplimiento de sus 
funciones, así como a no ser obligados a revelar sus fuentes de información. En su desempeño se respetará, como 
eje fundamental, la cláusula de conciencia para salvaguarda de su dignidad personal y profesional e 
independencia. 

 
3.  Se garantizará la seguridad de las personas que ejerzan el periodismo; así como las condiciones para que 

quienes sean perseguidos arbitrariamente en el ejercicio de dicha actividad profesional puedan vivir y trabajar en la 
Ciudad. 

 
4.  La protesta social es un derecho individual y colectivo, que se ejercerá de manera pacífica sin afectar 

derechos de terceros. Las autoridades adoptarán protocolos de actuación en manifestaciones conforme a parámetros 
internacionales dirigidos a la protección de las personas en el ejercicio de este derecho, sin vulnerar otros derechos. 
Queda prohibida la criminalización de la protesta social y la manifestación pública. 

 
D. Derecho a la información 
 
1.  Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural, suficiente y oportuna, así como a producirla, 

buscarla, recibirla y difundirla por cualquier medio. 
 
2.  Se garantiza el acceso a la información pública que posea, transforme o genere cualquier instancia pública, o privada 

que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público. Esta información deberá estar 
disponible en formatos de datos abiertos, de diseño universal y accesibles. 

 
3.  En la interpretación de este derecho prevalecerá el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar los actos del ejercicio de sus funciones. La información sólo podrá reservarse temporalmente por 
razones de interés público para los casos y en los términos que fijen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes. 

 
4.  No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a derechos 

humanos o delitos de lesa humanidad. 
 
E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales 
 
1.  Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual y familiar, a la inviolabilidad del 

domicilio y de sus comunicaciones. 
 
2.  Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes. 
 
3.  Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas. 
 
4.  Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como a manifestar su 

oposición respecto del tratamiento de los mismos, en los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por 
los  principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad. 

 
F. Derecho a un gobierno democrático y a la participación política paritaria 
 
1.  Toda persona tiene derecho a vivir en una sociedad libre y democrática, fundada en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural de las personas. 
 
2.  Las y los ciudadanos que habiten en la Ciudad de México tienen derecho a ejercer el sufragio efectivo, 

universal, libre, directo y secreto. 
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3.  Las personas originarias de la Ciudad que residen fuera del país tienen derecho a votar y ser votadas en elecciones 

locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Constitución y las leyes. 

 
4.  Toda persona podrá acceder a cargos de la función pública, en condiciones de igualdad  y paridad, libre de todo tipo 

de violencia y discriminación, de conformidad con los requisitos de ingreso establecidos por la ley. 
 
 

Artículo 8 
Ciudad educadora y del conocimiento 

 
A. Derecho a la educación 
 
1.  En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento 

y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir formación adecuada a su edad, capacidades y 
necesidades específicas, así como la garantía de su permanencia, independientemente de su condición económica, 
étnica, cultural, lingüística, de credo, de género o de discapacidad. 

 
2.  Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad de México asume la educación como un 

deber primordial y un bien público indispensable para la realización plena de sus habitantes, así como un proceso 
colectivo que es corresponsabilidad de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus 
facultades, el personal docente, las familias y los sectores de la sociedad. 

 
3.  Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán educación en todos los niveles y modalidades, en 

los términos y las condiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la 
materia. Toda la educación pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a 
igualar las oportunidades y disminuir las desigualdades entre los habitantes. Será democrática y contribuirá a la 
mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la población indígena tendrá derecho a recibir educación 
bilingüe, en su lengua originaria y en español con perspectiva intercultural. 

 
4.  La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, estará conformada  por estudiantes, docentes, padres y 

madres de familia y autoridades escolares. Su labor principal será contribuir a mejorar el funcionamiento de las 
instituciones educativas y de los servicios educativos, en el diseño y ejecución de los mismos, conforme los 
derechos y obligaciones establecidos en las leyes en la materia. En todo momento se deberá respetar la libertad, la 
dignidad e integridad de todos los miembros de la comunidad escolar. 

 
5.  Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, incluyendo la 

inscripción, la aplicación de exámenes, la permanencia y la entrega de documentos, a la entrega de aportaciones, 
cuotas, donaciones, dádivas o cualquier otro tipo de contraprestación en numerario, bienes o servicios. 

 
6.  Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las autoridades velarán por el pleno ejercicio del 

derecho de las niñas y de los niños a recibir educación, garantizando su acceso y respetando su pleno cumplimiento. 
 
7.  Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las jornadas escolares hasta un máximo de 

ocho horas con programas artísticos, deportes y de apoyo al aprendizaje. 
 
8.  La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en la Ciudad de México deberá tener 

contenidos que propicien el pensamiento crítico y la conciencia de las personas sobre su papel en la sociedad y su 
compromiso con la ciudad, el país y el mundo. 

 
9.  Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como 

oportunidades de formación para el trabajo a lo largo de la vida, con las particularidades adecuadas que requieran. 
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10.  Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, establecerán acciones afirmativas destinadas a 

prevenir o compensar situaciones de desventajas o dificultades de grupos vulnerables, con el fin de procurar su 
permanencia en el sistema educativo. 

 
11.  Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes deberán asegurar que 

cursen la educación obligatoria, participar en su proceso educativo y proporcionarles las condiciones para su 
continuidad y permanencia en el sistema educativo. 

 
12.  La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que reconoce las diversas formas de acceso a la 

educación y a la cultura. 
 
13.  Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura como prácticas formativas, informativas y lúdicas. 

Se fortalecerá la red de bibliotecas públicas y bancos de datos que aseguren el acceso universal, gratuito y equitativo 
a los libros en sus diversos formatos. Además, fomentarán la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones 
por cualquier medio. 

 
B. Sistema educativo local 
 
1.  Las autoridades educativas podrán proponer a la autoridad educativa federal contenidos regionales para los 

planes y programas de estudio de educación básica. 
 
2.  Las autoridades educativas deberán fomentar oportunidades de acceso a la educación superior, previendo que 

la misma tenga condiciones de calidad y pertinencia. 
 
3.  Las autoridades tomarán las medidas tendientes a prevenir y evitar la deserción escolar en todos los niveles. Las 

leyes locales establecerán apoyos para materiales educativos para estudiantes de educación inicial y básica, así como 
un apoyo económico para los estudiantes de educación media superior. 

 
4.  Esta Constitución reconoce la función primordial de la actividad docente, su dignificación social, así como la 

importancia de la formación continua para los docentes. 
 
5.  El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y responderá a su diversidad social y 

cultural. Asimismo, fomentará la innovación, la preservación, la educación ambiental y el respeto a los derechos 
humanos, la cultura, la formación cívica, ética, la educación y creación artísticas, la educación tecnológica, la 
educación física y el deporte. Las autoridades de la Ciudad de México contarán con un sistema de escuelas de nivel 
medio superior en el que se impartirán estudios al más alto nivel académico. 

 
6.  Las autoridades promoverán esquemas eficientes para el suministro de alimentos sanos y nutritivos conforme a los 

lineamientos que la autoridad en la materia determine. 
 
7.  La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los materiales y métodos educativos, 

la organización escolar y la infraestructura física sean adaptables a las condiciones y contextos específicos de las 
y los alumnos asegurando su desarrollo progresivo e integral, conforme a las capacidades y habilidades personales. 
Se reconoce a la Lengua de Señas Mexicana como oficial y parte del patrimonio lingüístico de la Ciudad. Las 
personas sordas tendrán derecho a recibir educación en Lengua de Señas Mexicana y español. 

 
8.  La Universidad Autónoma de la Ciudad de México es una institución pública autónoma de educación superior 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, que debe proporcionar educación de calidad en la Ciudad de México. 
Tiene la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí misma; de definir su estructura y las funciones académicas que 
le correspondan, realizando sus funciones de educar, investigar y difundir la cultura, atendiendo los principios 
contenidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetando las libertades de 
estudio, cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de determinar sus planes y programas; de 
fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y de administrar su patrimonio. 
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9.  En la Ciudad de México los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos 

que establezca la ley, se otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación inicial, 
media superior y superior que se realicen en planteles particulares y, en el caso de la educación básica, deberán obtener 
previamente, en cada caso, la autorización expresa de la autoridad. 

 
10.  La falta de documentación que acredite la identidad de niñas, niños y adolescentes no podrá ser impedimento para 

garantizar el acceso al sistema educativo.  Las autoridades deberán facilitar opciones para obtener la documentación 
requerida que permita la integración o tránsito del educando por el sistema educativo nacional. 

 
C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica 
 
1.  En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho universal y elemento 

fundamental para el bienestar individual y social. El Gobierno de la Ciudad garantizará el libre acceso, uso y 
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, la plena libertad de investigación científica y tecnológica, así 
como a disfrutar de sus beneficios. 

 
2.  Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, así como a 

disfrutar de sus beneficios y desarrollar libremente los procesos científicos de conformidad con la ley. 
 
3.  Las autoridades impulsarán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. Habrá acceso 

gratuito de manera progresiva a internet en todos los espacios públicos, escuelas públicas, edificios gubernamentales 
y recintos culturales. 

 
4.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, fortalecerán y apoyarán la generación, ejecución y difusión de 

proyectos de investigación científica y tecnológica, así como la vinculación de éstos con los sectores productivos, 
sociales y de servicios, a fin de resolver problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su desarrollo económico y 
social, elevar el bienestar de la población y reducir la desigualdad; la formación de técnicos y profesionales 
que para el mismo se requieran; la enseñanza de la ciencia y la tecnología desde la enseñanza básica; y el apoyo a 
creadores e inventores.  

 
Garantizan igualmente la preservación, el rescate y desarrollo de técnicas y prácticas tradicionales y originarias en la 
medicina y en la protección, restauración y buen uso de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente. 

 
5.  El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva elaborará un Programa de Desarrollo Científico, 

Tecnológico y de Innovación que será parte integral del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de 
México, con una visión de veinte años, y que se actualizará cada tres. 

 
6.  En el presupuesto de la Ciudad de México, se considerará una partida específica para el desarrollo de la ciencia y la 

tecnología, que no podrá ser inferior al dos por ciento del Presupuesto de la Ciudad. 
 
7.  Se estimulará el establecimiento de empresas tecnológicas, así como la inversión en ciencia, tecnología e 

innovación, en los sectores social y privado en la Ciudad de México. 
 
D. Derechos culturales 
 
1.  Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El arte y la ciencia son libres 

y queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no limitativa, tienen derecho a: 
 
a)  Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión; 
 
b)  Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su diversidad, constituyen el 

patrimonio común de la humanidad; 
 
c)  Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural; 
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d)  Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas; 
 
e)  Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a los espacios públicos para 

el ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la reglamentación en la materia; 
 
f)  Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas tradicionales de 

conocimiento, organización y representación, siempre y cuando no se opongan a los principios y disposiciones de la 
Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados internacionales y de esta Constitución; 

 
g)  Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y artísticas; 
 
h)  Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de  arte y cultura que contarán con una 

regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus actividades; 
 
i)  Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y 
 
j)  Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que pertenece y en la 

elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales. 
 
2.  Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la Ciudad de México 

en materia de arte y cultura. 
 
3.  Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos culturales. 
 

Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los derechos culturales 
podrán ampliarse conforme a la ley en la materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para su 
exigibilidad. 

 
4.  Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar iniciativas para velar por el 

respeto de los  derechos culturales y desarrollar modos de concertación y participación. 
 
5.  El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la Ciudad de México es 

de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad garantizará su protección, conservación, 
investigación y difusión. 

 
6.  El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la creación y difusión del arte y 

cultura. 
 
7.  Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la sociedad. 
 
E. Derecho al deporte 
 
Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho, para lo cual: 
 
a)  Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a promover la salud 

y el desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las comunidades. 
 
b)  Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos seguros, suficientes y 

amigables con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que permitan el acceso al deporte a las personas con 
discapacidad. 

 
c)  Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondicionamiento físico se 

desarrolle en forma adecuada; y 
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d)  Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para su mejor 

desempeño. 
 
 

Artículo 9 
Ciudad solidaria 

 
A. Derecho a la vida digna 
 
1.  Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que progresivamente, se erradiquen las desigualdades 

estructurales y la pobreza, y se promueva el desarrollo  sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la 
riqueza y del ingreso entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales. 

 
2.  Todas las personas tienen derecho a un mínimo vital para asegurar una vida digna en los términos de esta 

Constitución. 
 
3.  Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia de los derechos, hasta el máximo de los recursos 

públicos disponibles. Se asegurará la no discriminación, la igualdad sustantiva y la transparencia en el acceso a los 
programas y servicios sociales de carácter público. Su acceso y permanencia se establecerá en las leyes y normas 
respectivas. 

 
B. Derecho al cuidado 
 
Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para 
vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios 
públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema 
atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, 
especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 
 
C. Derecho a la alimentación y a la nutrición 
 
1.  Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y de calidad con 

alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que le permitan gozar del más alto 
nivel de desarrollo humano posible y la protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición. 

 
2.  Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, abastecimiento equitativo y 

oportuno de alimentos nutritivos y de calidad; promoverán la seguridad y sustentabilidad alimentarias; y garantizarán 
el acceso a este derecho dando prioridad a las personas en pobreza y a las demás que determine la ley. 

 
D. Derecho a la salud 
 
1.  Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo 

más avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de 
calidad. A nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

 
2.  Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud público local que tenga por 

objeto mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la 
mortalidad. Asimismo, deberá incluir medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las 
enfermedades y discapacidades mediante la prestación de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, 
gratuitos, seguros, de calidad y al alcance de todas las personas. Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la 
rehabilitación integral de calidad. 

 
3.  Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de conformidad con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales aplicables: 
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a)  La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y hospitalaria, de manera prioritaria en las zonas que 
enfrentan mayores rezagos y el abasto gratuito y oportuno de medicamentos esenciales; 

 
b)  Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de salud pública local existan los servicios de salud, 

asistencia social y atención médica, la disponibilidad, accesibilidad, seguridad e higiene en las instalaciones de los 
centros de salud y hospitales, así como la suficiencia de personal y profesionales de la salud capacitados, 
equipamiento, insumos y medicamentos; 

 
c)  La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, actividades sociales,  culturales y deportivas que 

mejoren la calidad de vida y la convivencia, propicien modos de vida saludables, desincentiven las violencias, las 
adicciones y las prácticas sedentarias; 

 
d)  La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades transmisibles, no transmisibles, crónicas e 

infecciosas; 
 
e)  El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la medicina tradicional indígena; y 
 
f)  La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del Gobierno de la Ciudad y en lo que 

corresponda a las alcaldías. 
 
4.  Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato digno, con calidad y calidez, a una atención 

médica oportuna y eficaz, a que se realicen los estudios y diagnósticos para determinar las intervenciones 
estrictamente necesarias y debidamente justificadas, a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus 
aplicaciones, a recibir información sobre su condición, a contar con alternativas de tratamiento, así como a expresar su 
consentimiento para la realización de procedimientos médicos y a solicitar una segunda opinión. 

 
5.  Los servicios y atenciones de salud públicos y privados respetarán los derechos sexuales y los reproductivos de todas 

las personas y brindarán atención sin discriminación alguna, en los términos de la legislación aplicable. 
 
6.  Se respetará en todo momento el derecho fundamental a la autodeterminación personal, la autonomía, así como las 

decisiones libres y voluntarias del paciente a someterse a tratamientos o procedimientos médicos que pretendan 
prolongar de manera innecesaria su vida, protegiendo en todo momento su dignidad. Para ello, se estará a lo que 
disponga esta Constitución y las leyes. 

 
7.  A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, índica, americana o 

marihuana y sus derivados, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la legislación aplicable. 

 
E. Derecho a la vivienda 
 
1.  Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades. 
 
2.  Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad, 

habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y 
servicios básicos de agua potable, saneamiento, energía y servicios de protección civil. 

 
3.  Se impulsarán planes accesibles de financiamiento, medidas para asegurar gastos soportables y la seguridad jurídica en 

la tenencia de la vivienda. 
 
4.  Se adoptarán medidas, de conformidad con la ley, contra el desalojo arbitrario e ilegal de los ocupantes de la vivienda. 
 
F. Derecho al agua y a su saneamiento 
 
1.  Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable suficiente, salubre, 

segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la 
vida y la salud; así como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. 
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2.  La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, equitativo y sustentable. Se 

incentivará la captación del agua pluvial. 
 
3.  El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y esencial para 

la vida. La gestión del agua será pública y sin fines de lucro. 
 

 
Artículo 10 

Ciudad productiva 
 
A. Derecho al desarrollo sustentable 
 
Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse 
plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
 
B. Derecho al trabajo 
 
1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generan valor mediante la producción de bienes y servicios, así como en la reproducción de 
la sociedad. Asimismo, valora, fomenta y protege todo tipo de trabajo lícito, sea o no subordinado. El respeto 
a los derechos humanos laborales estará presente en todas las políticas públicas y en la estrategia de desarrollo 
de la Ciudad. 

 
2.  En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral reconocidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados e instrumentos internacionales, esta Constitución 
y las leyes que de ella emanen. 

 
3.  Toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, temporal o permanente, asalariada o no, tendrá derecho a 

ejercer un trabajo digno. 
 
4.  Las autoridades de la Ciudad, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

las leyes aplicables y en el ámbito de sus competencias, promoverán: 
 
a)  El cumplimiento de los programas que tengan por objeto identificar y erradicar el trabajo infantil esclavo y 

forzado, así como la discriminación laboral; 
 
b)  La igualdad sustantiva en el trabajo y el salario; 
 
c)  La generación de condiciones para el pleno empleo, el salario remunerador, el aumento de los ingresos reales de 

las personas trabajadoras y el incremento de los empleos formales; 
 
d)  La realización de las tareas de inspección del trabajo. Las autoridades deberán otorgar los medios idóneos para su 

adecuado funcionamiento; y 
 
e)  La protección eficaz de las personas trabajadoras frente a los riesgos de trabajo, incluyendo los riesgos 

psicosociales y ergonómicos, y el desarrollo de las labores productivas en un ambiente que garantice la seguridad, 
salud, higiene y bienestar. 

 
5.  Las autoridades de la Ciudad establecerán, de conformidad con las leyes aplicables y en el ámbito de sus 

competencias, programas de: 
 
a)  Capacitación, adiestramiento, formación profesional y de acceso al empleo y a otras actividades productivas, así como 

servicios de asesoría y defensoría gratuitos, necesarios para que las personas trabajadoras y sus organizaciones 
conozcan y ejerzan sus derechos a través de la autoridad competente. La realización de las tareas de inspección del 
trabajo atenderá los requerimientos de la defensoría laboral. 
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b)  Seguro de desempleo, proporcionando a las personas beneficiarias los recursos y las condiciones necesarias para una 

vida digna, en tanto encuentran una actividad productiva; 
 
c)  Fomento a la formalización de los empleos; 
 
d)  Protección efectiva de los derechos de las personas trabajadoras del hogar, así como de los cuidadores de enfermos, 

promoviendo la firma de contratos entre éstas y sus empleadores. Su acceso a la seguridad social se realizará en los 
términos y condiciones que establezcan los programas, leyes y demás disposiciones de carácter federal aplicables en la 
materia; 

 
e)  Protección especial de grupos de atención prioritaria y personas trabajadoras que por su condición de vulnerabilidad 

requieren de una atención especial; 
 
f)  Reconocimiento del trabajo del hogar y de cuidados como generadores de bienes y servicios para la producción y 

reproducción social, y 
 
g)  Promoción de mecanismos de conciliación entre trabajo y familia, incluyendo la movilidad geográfica voluntaria en 

razón de la proximidad del centro de trabajo y el domicilio de la persona trabajadora, con el acuerdo de los patrones o 
empleadores. 

 
6.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias y en los términos de la legislación aplicable, deben salvaguardar el 

derecho de asociación sindical a las personas trabajadoras y empleadores, así como la protección contra todo acto de 
discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical, incluyendo la injerencia de las autoridades o los 
empleadores en la vida sindical. 

 
7. Las autoridades promoverán la negociación colectiva por rama de industria y cadena productiva para conciliar el 

reconocimiento al trabajo, modelos laborales sustentables, uso racional de los recursos humanos y desarrollo de los 
sectores productivos. 

 
8.  Las autoridades velarán por el respeto a la libertad y a la democracia sindical, incluyendo el derecho a elegir 

libremente a sus representantes sindicales y a participar en los procesos de firma y terminación de los contratos 
colectivos de trabajo mediante el voto personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. 
Con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán fijar modalidades 
procedimentales aplicables a los respectivos procesos. 

 
9.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, garantizarán el derecho al acceso a la información pública en 

materia laboral que obre en su poder. 
 
10.  Las autoridades en el ámbito de sus competencias garantizarán una justicia laboral honesta, imparcial y profesional, 

pronta y expedita, pública y gratuita que incluya los servicios de conciliación y mediación. 
 
11.  Las autoridades impulsarán la constitución y funcionamiento de cooperativas de las personas trabajadoras y otras 

formas de organización productiva del sector social de la economía, que contribuyan al desarrollo económico de la 
Ciudad y el mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes. 

 
12.  Las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios por cuenta propia, que producen bienes y artesanías 

y comerciantes, tienen derecho a realizar un trabajo digno y a poseer una identidad formal en la Ciudad de México, a 
asociarse para defender sus intereses, recibir capacitación, y las demás que establezca la legislación en la materia. 
 
Las autoridades de la Ciudad garantizarán a los locatarios de los mercados públicos condiciones sanitarias, certeza y 
seguridad jurídica adecuadas. Conservarán sus derechos adquiridos y gozarán de los mismos derechos que esta 
Constitución y las leyes reconocen a las personas trabajadoras no asalariadas. 
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13.  Los derechos de las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios por cuenta propia y comerciantes 

que realicen sus actividades en el espacio público serán ejercidos a través del establecimiento de zonas especiales de 
comercio y de cultura popular en los términos que defina la ley con la participación de los propios trabajadores. 

 
La ley determinará los mecanismos para un proceso gradual de regularización, formalización y regulación en materia 
urbana, de espacio público, fiscal, de salud pública y de seguridad social. 

 
14.  Las autoridades de la Ciudad, en el ámbito de sus competencias y de conformidad con lo previsto por la ley protegerán 

los derechos laborales de las personas deportistas profesionales, de disciplinas artísticas, trabajadoras de la cultura y 
locatarios de mercados públicos. 

 
C. De las relaciones de las instituciones públicas de la Ciudad con sus trabajadores 
 
1.  Las personas trabajadoras que presten sus servicios en los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad, en 

los organismos autónomos y en las alcaldías, tienen derecho a la plena libertad de asociación sindical, tanto en 
sindicatos como en federaciones según convenga a sus intereses, en el marco de un modelo democrático que permita el 
pleno ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones en la materia. Se garantizará el voto libre, 
universal y secreto para la elección de los dirigentes sindicales y de los representantes y delegados en los términos que 
fije la ley. 

 
2.  Se garantiza el derecho de huelga, en los términos previstos por la ley. 
 
3.  Las personas trabajadoras gozarán de los derechos establecidos en los contratos colectivos y condiciones generales de 

trabajo, mismos que no podrán ser menores que los reconocidos por esta Constitución. El principio de bilateralidad 
regirá en las negociaciones de las condiciones de trabajo, prevaleciendo los criterios de pluralidad y respeto a las 
minorías. La administración de los contratos colectivos se hará por el conjunto de las representaciones sindicales en 
razón de la proporción de sus trabajadores, en los términos fijados por la ley. 

 
4.  Las autoridades garantizarán que en las relaciones de trabajo no existan formas de simulación y contratación precaria 

que tiendan a desvirtuar la existencia, naturaleza y duración de las mismas. 
 
5.  Los empleados de confianza disfrutarán de las medidas de protección  al salario y gozarán de los beneficios de la 

seguridad social. En caso de despido injustificado tendrán derecho a una indemnización de tres meses de 
salario más veinte días de salario por cada año de servicio prestados. 

 
6.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán a sus trabajadoras y trabajadores un salario remunerador en los 

términos reconocidos por esta Constitución y que en ningún caso deberá de ser menor al doble del salario mínimo 
general vigente en el país. 

 
7.  La modernización de las relaciones de trabajo en el sector público se debe construir a partir de un esquema de 

formación profesional, salario remunerador y ejercicio de los derechos individuales y colectivos, incluyendo a las 
personas trabajadoras de base. 

 
8.  Se garantizará que por cada cinco días de trabajo deberán disfrutarse de dos días de descanso. 
 
9.  Los conflictos laborales que se presenten entre las instituciones públicas de la Ciudad y sus trabajadores, así como los 

conflictos internos sindicales y los intersindicales, serán dirimidos por el Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje, 
en los términos establecidos por la ley. 

 
10.  El Gobierno de la Ciudad será garante y responsable de todos los derechos de las personas trabajadoras del poder 

Ejecutivo y de sus alcaldías. 
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D. Inversión social productiva 
 
1.  El Gobierno de la Ciudad de México, establecerá programas y designará presupuesto para el fomento al 

emprendimiento y el impulso a las actividades económicas tendientes al desarrollo económico, social y el empleo en la 
Ciudad. 

 
2.  Las autoridades contribuirán a la generación de un entorno favorable a la innovación productiva, a la creación de 

nuevas empresas, al desarrollo y crecimiento de las empresas de reciente creación y a las ya existentes que propicien 
de manera dinámica, integral y permanente el bienestar económico y social de la Ciudad. 

 
E. De las y los campesinos y pequeños propietarios rurales 
 
1.  La Ciudad de México tutela los derechos de toda persona campesina y todo propietario rural y promueve su 

participación en la adopción de políticas para el desarrollo de sus actividades, con pleno respeto a la propiedad 
social y la propiedad privada. 

 
2.  Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar el ejercicio de sus libertades en la 

determinación de las formas y modalidades de producción, comercialización y distribución, con el objetivo de lograr 
el bienestar de la población campesina. 

 
3.  Asimismo, las autoridades de la Ciudad estimularán y apoyarán los cultivos agropecuarios  tradicionales, la 

organización familiar y cooperativa de producción y su transformación agroindustrial, así como las actividades en las 
que participen para realizar el aprovechamiento racional y tecnificado de las reservas  forestales y la zona lacustre en 
los términos de la legislación aplicable y los compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano. 

 
 

Artículo 11 
Ciudad incluyente 

 
A. Grupos  de atención prioritaria 
 
La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que 
debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos 
para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 
 
B. Disposiciones comunes 
 
1.  Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover,  respetar, proteger y garantizar sus 

derechos, así como para eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de los derechos 
de los grupos de atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad. 

 
2.  La Ciudad garantizará: 
 
a)  Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, presupuestales, judiciales y de cualquier otra 

índole, para hacer efectivos sus derechos; 
 
b)  El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, motivada por su condición; 
 
c)  La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características específicas de su condición; y 
 
d)  Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como para el  ejercicio de sus libertades, 

independencia, privacidad, intimidad y autonomía personal. 
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3.  Se promoverán: 
 
a)  Medidas de nivelación con enfoque de atención diferencial, atendiendo las causas multifactoriales de la 

discriminación; 
 
b)  Estrategias para su visibilización y la sensibilización de la población sobre sus derechos; 
 
c)  La creación, desarrollo y fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la defensa de sus 

derechos; y 
 
d)  Condiciones de buen trato, convivencia armónica y cuidado, por parte de sus familiares y la sociedad. 
 
4.  Las autoridades deberán actuar con debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, tomando en cuenta la situación y condiciones de vulnerabilidad de cada grupo. 
 
5.  Se reconocerá el derecho a la autoadscripción, en los supuestos en que las características de la persona y el 

grupo de atención prioritaria lo permitan. 
 
6.  La ley preverá un sistema integral de asistencia social a cargo de diseñar y ejecutar políticas públicas para la 

atención de personas, familias, grupos y comunidades con perspectiva de derechos humanos y resiliencia. 
 
7.  Esta Constitución reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa, a los referidos en 

los siguientes apartados. 
 
C. Derechos  de las mujeres 
 
Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la 
igualdad sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y 
permanentes, para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 
 
D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
 
1.  Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de esta Constitución. La actuación 

de las autoridades atenderá los principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía 
progresiva y de su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección a través del Sistema de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 
2.  La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución. 
 
E. Derechos de las personas jóvenes 
 
Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la vida pública y en 
la planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, 
independencia y emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al 
trabajo digno y a la vivienda. En razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas 
jóvenes, así como sus necesidades específicas. 
 
F. Derechos de personas mayores 
 
Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que comprenden, entre otros, a la identidad, a 
una ciudad accesible y segura, a servicios de salud especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión 
económica no contributiva a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas 
de mujeres y hombres, la Ciudad establecerá un sistema integral para su atención que prevenga el abuso, abandono, 
aislamiento, negligencia, maltrato, violencia y cualquier situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes o atente contra su seguridad e integridad. 
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G. Derechos de personas con discapacidad 
 
1.  Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. 

Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. Las autoridades adoptarán 
las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, 
garantizando en todo momento los principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los 
ajustes razonables. 

 
2.  Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y apoyos en la toma de decisiones que respete su 

voluntad y capacidad jurídica. 
 
3.  Las familias que tengan un integrante con discapacidad y sobre todo las que tengan una condición de gran 

dependencia o discapacidad múltiple, recibirán formación, capacitación y asesoría, de parte de las autoridades 
de la Ciudad de México. 

 
4.  Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no contributivo hasta el máximo de los recursos 

disponibles. 
 
H. Derechos de las personas LGBTTTI 
 
1.  Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travesti, 

transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y discriminación. 
 
2.  Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas LGBTTTI, con o sin hijas e 

hijos, que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubinato o alguna otra unión civil. 
 
3.  Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias para la atención y erradicación de 

conductas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, 
expresión de género o características sexuales. 

 
I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 
 
Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro contexto de movilidad 
humana, así como sus familiares, independientemente de su situación jurídica, tendrán la protección de la ley y no 
serán criminalizadas por su condición de migrantes. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la protección 
efectiva de sus derechos, bajo criterios de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e inclusión. 
 
J. Derechos de las víctimas 
 
Esta Constitución protege y garantiza, en el ámbito de sus competencias, los derechos de las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos o de la comisión de delitos. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para su atención integral 
en los términos de la legislación aplicable, dándose prioridad a las víctimas de todo delito que ponga en peligro su vida e 
integridad física y emocional. 
 
K. Derechos de las personas en situación de calle 
 
1.  Esta Constitución protege a las personas que habitan y sobreviven en las calles. Las autoridades adoptarán medidas 

para garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, desplazamiento forzado, tratamiento de 
rehabilitación, internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su autorización. Se implementarán medidas 
destinadas a superar su situación de calle. 

 
2.  Las  autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la dignidad y el desarrollo de las niñas, niños y 

adolescentes en situación de calle, evitándose su participación en actividades que atenten contra su seguridad e 
integridad. 
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L. Derechos  de las personas privadas de su libertad 
 
Las personas privadas de su libertad tendrán derecho a un trato humano, a vivir en condiciones de reclusión 
adecuadas que favorezcan su reinserción social y familiar, a la seguridad, al respeto de su integridad física y mental, a una 
vida libre de violencia, a no ser torturadas ni víctimas de tratos crueles, inhumanos o degradantes y a tener contacto con su 
familia. 
 
El derecho a la reinserción social no concluye cuando la persona abandona la prisión, compurga una pena o cumple la 
sanción, sino que su satisfacción requiere que las personas recobren un sentido de vida digno una vez que hayan cumplido 
con las sanciones impuestas. 
 
M. Derechos de personas que residen en instituciones de asistencia social 
 
Las personas que residen en instituciones de asistencia social tienen el derecho a disfrutar de un entorno seguro, afectivo, 
comprensivo y libre de violencia; a recibir cuidado y protección frente a actos u omisiones que atenten contra su integridad; 
a una atención integral que les permita lograr su desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social; a servicios de calidad y 
calidez por personal capacitado, calificado, apto y suficiente. 
 
N. Derechos de personas afrodescendientes 
 
1.  Las personas afrodescendientes gozan de los derechos reconocidos por esta Constitución. Tienen derecho a la 

protección y promoción de sus conocimientos tradicionales y su patrimonio cultural, artístico, material e inmaterial. 
 
2.  Las autoridades adoptarán medidas efectivas de trato igualitario, en consulta y cooperación con estas personas, para el 

ejercicio pleno de sus derechos, combatir los prejuicios y estigmas, eliminar el racismo, así como para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de las violencias en su contra. 

 
3.  Las autoridades fomentarán la autoadscripción de las personas afrodescendientes mediante campañas de información y 

sensibilización para su reconocimiento. 
 
4.  Esta Constitución reconoce y protege las contribuciones históricas de las personas afromexicanas en la construcción de 

la nación mexicana y de la Ciudad de México. 
 
O. Derechos de personas de identidad indígena 
 
Esta Constitución protege los derechos reconocidos a las personas de identidad indígena que habiten o estén de 
tránsito en la Ciudad de México. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para impedir la discriminación y 
garantizar el trato igualitario progresivo y culturalmente pertinente. 
 
P. Derechos de minorías religiosas 
 
1.  Todas las personas tienen derecho a una vida libre de violencia y discriminación religiosa, así como a expresar sus 

convicciones en lo privado y en lo público, en los términos de la ley. 
 
2.  Se reconoce la igualdad de derechos a todas las personas, sin importar sus convicciones éticas, de conciencia y 

de su vida religiosa. 
 
3.  Las autoridades implementarán mecanismos que protejan a las minorías religiosas para prevenir cualquier tipo de 

discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y violaciones a sus derechos y libertades. 
 

Artículo 12 
Derecho a la Ciudad 

 
1.  La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la 

ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la 
diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 
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2.  El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función 

social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución 
equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

 
 

Artículo 13 
Ciudad habitable 

 
A. Derecho a un medio ambiente sano 
 
1.  Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las 

medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras. 

 
2.  El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado por las autoridades de la Ciudad de México 

en el ámbito de su competencia, promoviendo siempre la participación ciudadana en la materia. 
 
3.  Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que tendrá por objeto reconocer y regular la 

protección más amplia de los derechos de la naturaleza conformada por todos sus ecosistemas y especies como un ente 
colectivo sujeto de derechos. 

 
B. Protección a los animales 
 
1.  Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad 

de México toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; 
éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común. 

 
2.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato digno y respetuoso a los animales 

y fomentarán una cultura de cuidado y tutela responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales 
en abandono. 

 
3.  La ley determinará: 
 
a)  Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como en otras actividades, de acuerdo a su 

naturaleza, características y vínculos con la persona; 
 
b)  Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones aplicables por los actos de maltrato y 

crueldad; 
 
c)  Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar maltratos en la crianza y el aprovechamiento de 

animales de consumo humano; 
 
d)  Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios, y 
 
e)  Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a animales en abandono. 
 
C. Derecho a la vía pública 
 
Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos previstos por la ley. Las autoridades 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad 
y movilidad de las vías públicas. 
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D. Derecho al espacio público 
 
1.  Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa. 

Las personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el 
ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, de conformidad con lo previsto por la 
ley. 

 
2.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario y participativo de los espacios públicos y 

promoverán su creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño 
universal, así como de apertura y de seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su 
privatización. 

 
E. Derecho a la movilidad 
 
1.  Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e 

igualdad. De acuerdo a la jerarquía de movilidad, se otorgará prioridad a los peatones y conductores de vehículos no 
motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad sustentable. 

 
2.  Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, particularmente en el 

uso equitativo del espacio vial y la conformación de un sistema integrado de transporte público, impulsando el 
transporte de bajas emisiones contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los usuarios más 
vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las necesidades sociales y ambientales de la ciudad. 

 
F. Derecho al tiempo libre 
 
En la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a tener tiempo para la convivencia, el esparcimiento, el cuidado 
personal, el descanso, el disfrute del ocio y a una duración razonable de sus jornadas de trabajo. En atención al principio 
de igualdad sustantiva, las autoridades impulsarán políticas sociales, económicas y territoriales que liberen tiempo y 
permitan a las personas alcanzar el bienestar. 
 

Artículo 14 
Ciudad segura 

 
A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil 
 
Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la atención en caso de que ocurran 
fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la 
ciudad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y 
amenazas derivados de esos fenómenos. 
 
B. Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y del delito 
 
Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas 
generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no 
violencia, así como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y 
amenazas. 
 
 

TÍTULO TERCERO  
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CIUDAD 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DESARROLLO Y PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 
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Artículo 15 

De los instrumentos de la planeación del desarrollo 
 
A. Sistema de planeación y evaluación 
 
1.  Esta Constitución garantiza el derecho a la ciudad a través de instrumentos de planeación, jurídicos, administrativos, 

financieros, fiscales y de participación ciudadana para hacer efectivas las funciones social, económica, cultural, 
territorial y ambiental de la ciudad. 

 
2.  La planeación será democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparente, transversal y con deliberación 

pública para impulsar la transformación económica, asegurar el desarrollo sustentable, satisfacer las necesidades 
individuales y los intereses de la comunidad, la funcionalidad y el uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la 
ciudad, así como propiciar la redistribución del ingreso y la riqueza. 

 
3.  El sistema de planeación será un proceso articulado, perdurable, con prospectiva, orientado al cumplimiento y al 

ejercicio progresivo de todos los derechos reconocidos en esta Constitución, así como a la prosperidad y funcionalidad 
de la Ciudad de México. Sus etapas y escalas serán establecidas en las leyes correspondientes. 

 
4.  La planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, el 

Programa General de Ordenamiento Territorial y los de cada alcaldía; el Programa de Gobierno de la Ciudad de 
México; los programas sectoriales, especiales e institucionales; los programas de gobierno de las alcaldías; y los 
programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. Sus 
características y contenidos serán precisados en la ley correspondiente, los cuales deberán armonizarse y elaborarse 
con la participación ciudadana en todas las etapas de consulta del proceso de planeación. 

 
De conformidad con lo previsto en esta Constitución, el Sistema Integral de Derechos Humanos se articulará 
con el sistema de planeación de la Ciudad. 

 
5.  Para el logro de los propósitos del sistema de planeación, todos los entes de la administración pública que determine el 

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, y las alcaldías, deberán contar con unidades administrativas 
especializadas, observando los criterios y mecanismos emitidos por este Instituto. 

 
La programación y ejecución presupuestal deberán elaborarse considerando la información estadística y los resultados 
de las evaluaciones de que se dispongan y deberán establecer con claridad y precisión los resultados esperados, los 
objetivos, estrategias, indicadores, metas y plazos. 

 
6.  La Ciudad de México será una ciudad con baja huella ecológica, territorialmente eficiente, incluyente, compacta y 

diversa, ambientalmente sustentable, con espacios y servicios públicos de calidad para todos. 
 
7.  La evaluación externa de las políticas, programas y acciones que instrumente la administración pública estará a cargo 

del organismo autónomo previsto en esta Constitución. 
 

Los resultados de las evaluaciones serán instrumentos esenciales para fundamentar y motivar la planeación, 
programación y presupuesto, así como para el diseño de políticas públicas y proyectos. 
 

B. De la planeación 
 
1.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad es el instrumento al que se sujetarán los planes, programas, políticas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución presupuestal incorporará sus objetivos, estrategias y metas. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público y regulatorio e indicativo para los demás sectores. 

 
2.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México definirá las políticas de largo plazo en las materias de 

relevancia estratégica para la Ciudad. Tendrá por objeto la cohesión social, el desarrollo sustentable, el mejoramiento 
de la calidad de vida de sus habitantes, el equilibrio territorial y la transformación económica. 
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3.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad será elaborado por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. 

Para su aprobación, será enviado por la o el Jefe de Gobierno al Congreso, el cual deberá resolver en un periodo no 
mayor a seis meses posteriores a su presentación; trascurrido este plazo sin resolución, se considerará aprobado. Su 
vigencia será de veinte años y podrá ser modificado conforme a los procedimientos previstos para su aprobación. La 
ley contendrá las sanciones por el incumplimiento en su aplicación. 

 
4.  El Programa de Gobierno de la Ciudad de México establecerá las metas y objetivos de la acción pública en el ámbito 

del Poder Ejecutivo, para dar cumplimiento a lo establecido por esta Constitución. Se elaborará por la o el Jefe de 
Gobierno y será remitido al Congreso durante los primeros tres meses de la administración correspondiente, para su 
conocimiento y formulación de opinión en el plazo que señale la ley. El Programa tendrá una duración de seis años, 
será obligatorio para la administración pública de la Ciudad y los programas de la misma se sujetarán a sus 
previsiones. La  planeación presupuestal y los proyectos de inversión incorporarán sus metas, objetivos y estrategias. 

 
5.  Los programas de gobierno de las alcaldías establecerán las metas y objetivos de la acción pública en el ámbito de las 

demarcaciones territoriales, para dar cumplimiento a lo establecido por esta Constitución. Se elaborarán por las 
personas titulares de las alcaldías, con la opinión del concejo y serán remitidos al Congreso durante los primeros tres 
meses de la administración correspondiente, para su conocimiento y formulación de opinión en el plazo que señale la 
ley. Los programas tendrán una duración de tres años, serán obligatorios para la administración pública de la alcaldía y 
los programas de la misma se sujetarán a sus previsiones. 

 
6.  Estos programas se difundirán entre las autoridades y la ciudadanía. 
 
C. De la planeación del ordenamiento territorial 
 
1.  El Programa General de Ordenamiento Territorial se sujetará al Plan General de Desarrollo, tendrá carácter de ley. 

Será elaborado por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, con la participación de la administración 
pública de la Ciudad, las alcaldías y la sociedad y enviado por la o el Jefe de Gobierno al Congreso. Para su 
aprobación deberán privilegiarse los criterios y lineamientos técnicos del instrumento. El Congreso deberá resolver en 
un periodo no mayor a seis meses posteriores a su presentación; transcurrido este plazo, se considerará aprobado. 

 
2.  El Programa General de Ordenamiento Territorial será el instrumento que regulará la transformación de la ciudad y 

fortalecerá la función social de la misma para su desarrollo sustentable. 
 
3.  Tendrá una vigencia de quince años, deberá evaluarse y actualizarse cada cinco o cuando ocurran cambios 

significativos en las condiciones que le dieron origen. Para su actualización deberán seguirse las mismas reglas y 
procedimientos que para su aprobación. En caso de no actualizarse o modificarse, la vigencia del programa 
prevalecerá. 

 
4.  Los programas de ordenamiento territorial de las alcaldías serán formulados por éstas, con base en los lineamientos 

que establezca el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. Serán aprobados por el Congreso a propuesta de 
la o el Jefe de Gobierno, previo dictamen del Instituto. 

 
5.  Los programas parciales serán formulados con participación ciudadana, con base en los lineamientos que establezca el 

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. Serán aprobados por el concejo de la alcaldía respectiva, previo 
dictamen del Instituto, y serán enviados a la o el Jefe de Gobierno para que sea remitido al Congreso de la Ciudad. 

 
D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 
 
1.  El Instituto será un organismo público con autonomía técnica y de gestión dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 
 
2.  Tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General de Desarrollo y del Programa General de 

Ordenamiento Territorial, y garantizará la participación directa de los sectores académicos, culturales, sociales y 
económicos, con las modalidades que establezca la ley. 
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3.  El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México tendrá una Junta de Gobierno, una o un 

Director General, un Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. Su estructura será determinada por la ley conforme 
a las siguientes disposiciones: 

 
a)  La Junta de Gobierno será el órgano rector del Instituto, de carácter plural e interdisciplinario, que se integrará por la o 

el Jefe de Gobierno, en carácter de presidente, cinco representantes del gabinete, tres representantes del Cabildo de la 
Ciudad de México y siete consejeras y consejeros ciudadanos; 

 
b)  La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación del desarrollo. Será designado por mayoría 

calificada del Congreso a partir de una terna propuesta por un comité de selección, conforme a los requisitos y 
métodos previstos por la ley. Durará en su encargo cinco años y podrá ser reelecto por otro periodo de tres años bajo el 
mismo procedimiento previsto para su nombramiento; 

 
c)  El Directorio Técnico será un órgano multidisciplinario y especializado encargado de la integración, operación, 

verificación y seguimiento del sistema de planeación. Se integrará por, cuando menos, quince expertos en temas de 
relevancia estratégica para la sustentabilidad de la ciudad, incluyendo a las y los siete integrantes ciudadanos que 
forman parte de la Junta de Gobierno. Durarán en su cargo tres años con posibilidad de reelegirse, con un mecanismo 
de escalonamiento en la sustitución; y 

 
d)  El Consejo Ciudadano fungirá como un órgano de consulta obligatoria y diálogo público, con carácter consultivo y 

propositivo en materia económica, social, cultural, territorial, ambiental y las demás relacionadas con la planeación 
para el desarrollo y la ordenación territorial. Verificará el cumplimiento progresivo de los derechos. Tendrá el número 
de integrantes determinado por la ley, para asegurar la participación y representación igualitaria de los sectores 
público, social, privado y académico. La ley establecerá su funcionamiento. 

 
4.  Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno y del Directorio Técnico deberán gozar de buena reputación y 

contar con reconocido mérito y trayectoria profesional y pública, en las materias relacionadas con la planeación del 
desarrollo. 

 
Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno, el Directorio Técnico y el Consejo Ciudadano serán 
designados, de forma escalonada, por un comité técnico de selección integrado por once personalidades con fama 
pública de probidad y solvencia profesional en las materias de relevancia para la sustentabilidad. 

 
5.  El Instituto tendrá las siguientes funciones: 
 
I.  Formular el Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial, y sus actualizaciones; 
 
II.  Integrar un sistema de información estadística y geográfica científico, público, accesible y transparente y elaborar los 

diagnósticos y estudios requeridos por los procesos de planeación y prospectiva. La información generada deberá estar 
disponible en formato abierto; 

 
III.  Elaborar el sistema de indicadores de la Ciudad de México a utilizar en las diversas etapas del proceso de planeación. 

Este sistema dará prioridad a la definición y actualización de los indicadores para la fijación de metas y el 
cumplimiento progresivo en materia de derechos humanos; 

 
IV.  Elaborar los dictámenes técnicos para la actualización de los usos del suelo conforme a los principios y lineamientos 

previstos en esta Constitución y las leyes en la materia; 
 
V.  Participar en la integración de los instrumentos de planeación para la Zona Metropolitana del Valle de México y en los 

acuerdos regionales en los que participe la Ciudad de México; 
 
VI.  Promover, convocar y capacitar a la ciudadanía y organizaciones sociales para participar en todas las etapas de los 

procesos de planeación y transparentar y difundir el conocimiento sobre la ciudad, mediante observatorios ciudadanos 
y otros mecanismos de participación ciudadana establecidos en esta Constitución y las leyes; 
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VII.  Verificar la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal del gasto, las estrategias y acciones establecidas 

en el Plan General de Desarrollo y los demás planes y programas aprobados; así como generar recomendaciones, en 
caso de incongruencias; 

 
VIII. Definir los lineamientos de los instrumentos de planeación de las alcaldías, asesorarlas y apoyarlas técnicamente en su 

elaboración; y 
 
IX. Las demás que determinen esta Constitución y las leyes. 
 
6.  El Instituto contará con una oficina especializada de consulta pública y participación social. 
 
 

Artículo 16 
Ordenamiento territorial 

 
Se entenderá por ordenamiento territorial la utilización racional del territorio y los recursos de la Ciudad de 
México, y su propósito es crear y preservar un hábitat adecuado para las personas y todos los seres vivos. 
 
A. Medio Ambiente 
 
1.  Derivado del escenario geográfico, hidrológico y biofísico en que se localiza la Ciudad de México, se requerirán 

políticas especiales que sean eficaces en materia de gestión hidrológica, protección ambiental, adaptación a fenómenos 
climáticos, prevención y protección civil. 

 
La Ciudad de México integrará un sistema de áreas naturales protegidas. Su administración, vigilancia y manejo es 
responsabilidad directa de la o el Jefe de Gobierno a través de un organismo público específico con participación 
ciudadana sujeto a los principios, orientaciones, regulaciones y vigilancia que establezcan las leyes correspondientes, 
en coordinación con las alcaldías, la Federación, Estados y Municipios conurbados. 

 
Dicho sistema coexistirá con las áreas naturales protegidas reconocidas por la Federación. 

 
El sistema protegerá, al menos, el Desierto de los Leones, el Parque Nacional Cumbres del Ajusco, el Parque 
Ecológico de la Ciudad de México del Ajusco Medio, los Dinamos de Contreras, el Cerro de la Estrella, la Sierra de 
Santa Catarina, la Sierra de Guadalupe y las zonas lacustres de Xochimilco y Tláhuac, el Parque Nacional de Fuentes 
Brotantes, los parques estratégicos de Chapultepec en sus tres secciones, el Bosque de Tlalpan y el Bosque de Aragón, 
así como las áreas de valor ambiental decretadas y que se decreten. Estas áreas serán de acceso público. 

 
2.  La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético y las especies nativas son bienes comunes y de 

interés público; su protección, preservación y recuperación es corresponsabilidad entre los sectores público, privado y 
social. En la Ciudad de México los seres sintientes gozarán de protección especial. Las leyes garantizarán su 
protección para las presentes y futuras generaciones. La Ciudad atenderá a los criterios de sustentabilidad, 
minimización de la huella ecológica y reversión del daño ambiental. 

 
La Ciudad de México minimizará su huella ecológica, en los términos de emisión de gases de efecto invernadero, a 
través de una estructura urbana compacta y vertical, nuevas tecnologías, uso de energía renovable, una estructura 
modal del transporte orientada hacia la movilidad colectiva y no motorizada, vehículos de cero emisiones de servicio 
público y privado, medidas y políticas de eficiencia energética, políticas de recuperación y conservación de 
ecosistemas y políticas de aprovechamiento energético del metano generado por residuos orgánicos. 

 
3.  Los servicios ambientales son esenciales para la viabilidad de la ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para 

garantizar la recarga de los acuíferos, la conservación de los bienes naturales, el incremento de áreas verdes, la 
protección de la atmósfera, la recuperación del suelo y la resiliencia ante fenómenos naturales; las medidas respetarán 
los derechos humanos. Se impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la contaminación de aire, agua, 
suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. Se fomentará la adopción de patrones de producción y consumo 
sustentables, compatibles con el respeto a los ciclos vitales de la naturaleza. 
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4.  Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. Aplicarán las medidas necesarias para reducir las 

causas, prevenir, mitigar y revertir las consecuencias del cambio climático. Se crearán políticas públicas y un sistema 
eficiente con la mejor tecnología disponible de prevención, medición y monitoreo ambiental de emisiones de gases de 
efecto invernadero, agua, suelo, biodiversidad y contaminantes, así como de la huella ecológica de la ciudad. 
Asimismo, establecerán las medidas necesarias y los calendarios para la transición energética acelerada del uso de 
combustibles fósiles al de energías limpias. 

 
5.  Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán medidas de prevención y reducción de la generación de 

residuos sólidos, de manejo especial y de materiales peligrosos, así como su gestión integral de manera concurrente 
con los sectores social y privado, para evitar riesgos a la salud y contaminación al medio ambiente. Quienes generen 
residuos son corresponsables de su gestión integral y de la remediación de los sitios contaminados. 

 
Las autoridades prestarán de manera exclusiva y gratuita los servicios de barrido, recolección, transportación y destino 
final. 
 
El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se desarrollarán con base en los mecanismos que las 
leyes permitan. 
 
Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos de recolección y tratamiento de residuos 
sólidos. 

 
Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no biodegradables, no reciclables y de elevado impacto 
ambiental. El Gobierno de la Ciudad contará con una política educativa e informativa dirigida a sus habitantes sobre el 
manejo de los residuos y su impacto al medio ambiente. 

 
La prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos es responsabilidad pública, para lo cual se 
desarrollarán los mecanismos que las leyes permitan. 

 
El Gobierno de la Ciudad deberá adoptar las tecnologías que permitan el manejo sustentable de los residuos sólidos. 

 
6.  El principio precautorio regirá cuando existan indicios fundados de que el uso de productos, tecnologías o actividades 

representan riesgos para la salud o el medio ambiente, en los términos que determine la ley. 
 
7.  El daño o deterioro ambiental genera responsabilidad. Quienes los provoquen están obligados a la compensación y 

reparación integral del daño, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que establezcan las leyes. 
 
8.  Las autoridades garantizarán el derecho de acceso a la información pública sobre el medio ambiente y establecerán 

mecanismos de participación y consulta ciudadana en las regulaciones y programas ambientales. 
 
9.  La Ciudad de México promueve y protege los conocimientos y prácticas tradicionales que los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes realizan para la preservación de su medio ambiente. 
 
B. Gestión  sustentable del agua 
 
1.  Las autoridades de la Ciudad de México garantizarán la disposición y distribución diaria, continua, equitativa, 

asequible y sustentable del agua, con las características de calidad establecidas en esta Constitución. 
 
2.  Se garantizará el saneamiento de aguas residuales, entendido como su recolección, conducción, tratamiento, 

disposición y reutilización, sin mezclarlas con las de origen pluvial. 
 
3.  La política hídrica garantizará: 
 
a)  La preservación, restauración y viabilidad del ciclo del agua; 
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b)  La conservación, protección y recuperación de las zonas de recarga de los acuíferos, de los cuerpos de agua, 
humedales, ríos, presas y canales, así como la inyección de aguas al subsuelo; 

 
c)  La satisfacción de las necesidades de orden social, garantizando el acceso básico vital a todas las personas. El 

Gobierno de la Ciudad abastecerá el agua sin cargos a las viviendas en zonas urbanas que carezcan de conexión a la 
red pública; 

 
d)  El establecimiento de tarifas diferenciadas y progresivas de acuerdo a su consumo; 
 
e)  La reducción de las pérdidas por fugas en las redes de distribución, para lo cual será prioritario invertir en la 

renovación, mantenimiento y reparación de la infraestructura hidráulica; 
 
f)  La promoción de la captación de agua pluvial, el tratamiento y reutilización de aguas para su uso y para revertir la 

sobreexplotación de los acuíferos; 
 
g)  La elaboración y aplicación de un plan de infraestructura para el aprovechamiento, tratamiento y preservación del 

agua, así como para la captación y uso de aguas pluviales y la recuperación de los acuíferos; 
 
h)  El acceso gratuito al agua potable para beber en espacios públicos, e 
 
i)  El uso de materiales favorables para la captación de agua en la construcción y rehabilitación de espacios públicos, 

incluyendo obras de pavimentación. 
 
4.  El servicio público de potabilización, distribución, abasto de agua y drenaje será prestado por el Gobierno de la Ciudad 

a través de un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión, 
coordinará las acciones de las instituciones locales con perspectiva metropolitana y visión de cuenca. Este servicio no 
podrá ser privatizado. 

 
5.  Las actividades económicas no podrán comprometer en ningún caso la satisfacción de las necesidades de uso personal 

y doméstico del agua. Se promoverá el uso eficiente, responsable y sustentable del agua en las actividades económicas 
y se regulará el establecimiento de industrias y servicios con alto consumo. 

 
6.  El gobierno impulsará en todos los niveles educativos, la cultura del uso y cuidado del agua. 
 
7.  El desperdicio del agua y su contaminación se sancionarán conforme a las leyes. 
 
C. Regulación del suelo 
 
1.  Esta Constitución reconoce la función social del suelo y de la propiedad pública, privada y social, en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Gobierno de la Ciudad es responsable de administrar y 
gestionar el suelo para garantizar la distribución equitativa de las cargas y los beneficios del desarrollo urbano, el 
desarrollo incluyente y equilibrado, así como el ordenamiento sustentable del territorio de la Ciudad y, en forma 
concurrente, del entorno regional, considerando la eficiencia territorial y la minimización de la huella ecológica. 

 
2.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y el Programa General de Ordenamiento Territorial 

determinarán las áreas no urbanizables por razones de preservación ecológica, áreas de valor ambiental, recarga y 
captación de acuíferos, productividad rural, vulnerabilidad ante fenómenos naturales y protección del patrimonio 
natural, cultural y rural. 

 
3.  El Gobierno de la Ciudad evitará la expansión sobre áreas de conservación y de patrimonio natural. Fomentará el 

mejoramiento y la producción de viviendas adicionales en predios familiares ubicados en pueblos, barrios y colonias 
populares, en apoyo a la densificación, la consolidación urbana y el respeto al derecho de las personas a permanecer en 
los lugares donde han habitado, haciendo efectivo el derecho a la vivienda. 
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4.  El desarrollo de obras y proyectos urbanos, públicos o privados, privilegiará el interés público. Las autoridades 

competentes de la Ciudad de México establecerán en sus programas y políticas, mecanismos para mitigar sus 
impactos, así como para minimizar las afectaciones sociales y económicas sobre residentes y actividades, y a las 
urbanas, ambientales, a la movilidad, patrimonio natural y cultural y los bienes comunes y públicos. 

 
5.  El territorio de la Ciudad de México se clasificará en suelo urbano, rural y de conservación. Las leyes y los 

instrumentos de planeación determinarán las políticas, instrumentos y aprovechamientos que se podrán llevar a cabo 
conforme a las siguientes disposiciones: 

 
a)  Se establecerán principios e instrumentos asociados al desarrollo sustentable en el suelo de conservación, se 

promoverá la compensación o pagos por servicios ambientales y se evitará su ocupación irregular; 
 
b)  Se promoverá el uso equitativo y eficiente del suelo urbano, privilegiando la vivienda, la densificación sujeta a las 

capacidades de equipamiento e infraestructura, de acuerdo a las características de la imagen urbana y la utilización de 
predios baldíos, con estricta observancia al Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento 
Territorial; y 

 
c)  Se definirán las áreas estratégicas para garantizar la viabilidad de los servicios ambientales. 
 
6.  El Gobierno de la Ciudad regulará los cambios de uso de suelo, con la participación que corresponda al Congreso en 

los casos de alto impacto. La ley definirá los procedimientos para las modificaciones a los usos de suelo solicitados por 
un particular, dependencia u órgano de la administración pública local o federal ante el Gobierno de la Ciudad. En 
todos los casos se integrará un expediente para dictamen del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, con la 
opinión de las alcaldías. 

 
Los principios de transparencia y máxima publicidad regirán los cambios de uso del suelo. La autoridad está obligada 
a informar oportunamente a la comunidad sobre las solicitudes turnadas ante el Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva para su dictamen, así como los estudios establecidos en la legislación correspondiente. El proceso de 
transparencia en el cambio de uso de suelo incluye el informe que rinda el registro público de la propiedad respecto de 
la inscripción de los bienes amparados. Las consultas tendrán carácter vinculante según lo establecido en esta 
Constitución. En todo caso se privilegiará el interés público. 

 
La ley deberá prever sanciones penales para aquellas personas servidoras públicas que otorguen permisos, licencias o 
autorizaciones cuyo contenido sea violatorio de las leyes o programas de ordenamiento territorial, y para aquellas 
personas que destinen dolosamente, un bien inmueble a un uso distinto del uso de suelo que tenga permitido u obtenga 
un beneficio económico derivado de dicha conducta, o presenten documentos apócrifos en relación con algún permiso, 
licencia, autorización o manifestación ante las autoridades competentes en las materias de obras, ordenamiento 
territorial o medio ambiente. 

 
7.  La regulación del uso del suelo considerará: 
 
a)  La dotación de reservas territoriales en áreas urbanas consolidadas para destinarlas a la producción social del hábitat y 

la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios, espacio público, revitalización urbana, movilidad y 
transformación económica; 

 
b) La promoción de la regularización de los asentamientos precarios que no estén ubicados en zonas de alto riesgo, de 

preservación ecológica o en propiedad privada; 
 
c)  La situación de los posesionarios de buena fe y el impulso de su regularización para promover su acceso a créditos 

para el acceso a subsidios o créditos para la producción social de la vivienda, sin demérito de que accedan a otros 
programas que puedan beneficiarlos; 
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d)  La ley regulará la obligación de los propietarios de desarrollos inmobiliarios de pagar una compensación monetaria 

para mitigar el impacto urbano y ambiental, a fin de contribuir al desarrollo y mejoramiento del equipamiento urbano, 
la infraestructura vial e hidráulica y el espacio público. La ley establecerá las fórmula y criterios para la aplicación de 
dichos ingresos en las zonas de influencia o de afectación, en condiciones de equidad, transparencia y rendición de 
cuentas. 

 
e)  Los cambios de uso del suelo de público a privado y de rural a urbano se permitirán sólo en los casos que especifique 

la ley y el ordenamiento territorial; 
 
f)  La vigencia de los cambios de uso del suelo, considerando el tiempo de ejecución de las obras y las circunstancias de 

su cancelación; 
 
g)  La improcedencia de la afirmativa ficta en los cambios de uso del suelo y certificados de zonificación; y 
 
h)  Los programas y planes parciales contemplarán cambios o actualizaciones de usos del suelo cuando se disponga de la 

dotación suficiente de infraestructura y servicios públicos. 
 
8.  Para los fines de regulación del suelo se establecerán los mecansimos, incentivos y sanciones que garanticen su 

preservación y mantenimiento. 
 
D. Desarrollo rural y agricultura urbana 
 
1.  Las zonas rurales serán protegidas y conservadas como parte de la funcionalidad territorial y el desarrollo de la 

entidad, promoviendo un aprovechamiento racional y sustentable que permita garantizar el derecho a la tierra, así 
como la prosperidad de las personas propietarias y poseedoras originarias. 

 
En las zonas rurales se preservarán el equilibrio ecológico, los recursos naturales y los servicios ambientales que 
prestan, así como su valor patrimonial y el derecho de las personas a disfrutarlos. Para conciliar el interés productivo y 
el medioambiental, se diseñarán políticas e instrumentos que favorezcan este propósito. 

 
2.  El Gobierno de la Ciudad promoverá, con perspectiva de género, el desarrollo rural, la producción agropecuaria, 

agroindustrial, silvícola, acuícola y artesanal, proyectos de turismo alternativo en apoyo de los núcleos agrarios y la 
pequeña propiedad rural, así como el debido aprovechamiento de los recursos naturales y la preservación del suelo de 
conservación. 

 
3.  Se armonizarán el desarrollo urbano y el rural con respeto a las formas, prácticas y actividades culturales de las 

personas, comunidades y núcleos agrarios. Se establecerán criterios y procesos de cooperación, convivencia e 
intercambio económico e intersectorial con las personas, instituciones y dependencias del medio urbano. Para 
promover una relación complementaria entre los mercados urbano y rural, se dispondrá de mecanismos financieros, 
comerciales y de desarrollo técnico. 

 
4.  En el aprovechamiento productivo se fomentará el desarrollo de la agroecología, se protegerá la diversidad biológica, 

principalmente del maíz y las especies características de los sistemas rurales locales y se estimulará la seguridad 
alimentaria. 

 
Se impedirá el uso de todo producto genéticamente modificado que pueda causar daño a los ecosistemas, a la salud y a 
la sociedad; se favorecerá el desarrollo de la agricultura orgánica. 

 
Se aplicará el principio precautorio a las actividades y productos que causen daño a los ecosistemas, a la salud y a la 
sociedad. 

 
5.  Se impulsará la investigación, innovación, transferencia tecnológica y el extensionismo, así como la capacitación en el 

medio rural. 
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6.  Se evitará el crecimiento urbano sobre el suelo de conservación y se definirá, en el Programa General de 

Ordenamiento Territorial y en el Plan General de Desarrollo, un límite físico definitivo para la edificación y el 
desarrollo urbano, en torno a la mancha urbana existente y a los poblados rurales. 

 
7.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías fomentarán y formularán políticas y programas de agricultura urbana, 

periurbana y de traspatio que promuevan la utilización de espacios disponibles para el desarrollo de esta actividad, 
incluida la herbolaria, que permitan el cultivo, uso y comercialización de los productos que generen mediante prácticas 
orgánicas y agroecológicas. 

 
E. Vivienda 
 
1.  La vivienda es un componente esencial del espacio urbano, del ordenamiento territorial, de la vida comunitaria y del 

bienestar de las personas y las familias. 
 

Esta Constitución reconoce la producción social y privada de vivienda. 
 
2.  Las autoridades establecerán una política habitacional acorde con el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y el 

uso del suelo, a fin de garantizar a sus habitantes el derecho a la vivienda adecuada que favorezca la integración social. 
Para ello: 

 
a)  Procurarán la construcción de la vivienda adecuada que atienda a la población de menores ingresos; 
 
b)  Determinarán la ubicación, densidad y normas de construcción para el desarrollo de vivienda, en colaboración con los 

organismos federales y locales y con los promotores privados y sociales, con base en las políticas de suelo urbano y 
reservas territoriales; 

 
c)  Establecerán programas que cubran al conjunto de sectores sociales que enfrentan carencias habitacionales, 

favoreciendo a las personas en situación de pobreza y a los grupos de atención prioritaria, sin condicionamiento 
político; 

 
d)  Asegurarán que las políticas en la materia contemplen la vivienda nueva terminada, la progresiva, el mejoramiento y 

consolidación de viviendas en proceso, así como el mantenimiento, rehabilitación y adaptación para personas con 
discapacidad, de las viviendas y unidades habitacionales que lo requieran. 

 
Es de interés público la promoción, recuperación y reciclaje de inmuebles en riesgo estructural, físico y social, en 
abandono o en extrema degradación para el desarrollo de vivienda, preferentemente popular de interés social; 

 
e)  Adoptarán medidas que contribuyan a la sustentabilidad ambiental; 
 
f)  Con el fin de promover la cohesión social y la disminución de las desigualdades, el Gobierno de la Ciudad deberá 

inhibir la exclusión y segmentación social en las colonias; 
 
g)  Establecerán mecanismos que promuevan la vivienda de arrendamiento pública, social y privada; y 
 
h)  En los casos que requieran el desplazamiento de personas por razones de interés público, se indemnizará y reubicará 

inmediatamente a sus residentes en lugares seguros, cercanos y en condiciones iguales o mejores a la vivienda de 
origen. En caso de no ser esto posible, se ofrecerá protección legal y opciones para la reposición de la vivienda 
afectada. 

 
3.  El Gobierno de la Ciudad protegerá y apoyará la producción social de la vivienda y del hábitat que realizan sus 

habitantes en forma individual u organizada, sin fines de lucro. Para tales efectos: 
 
a)  Asignará recursos y formulará los instrumentos jurídicos, financieros y administrativos de inducción y fomento 

adecuados a esta forma de producción en sus diversas modalidades; 
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b)  Fomentará la vivienda cooperativa en sus diversas modalidades. La ley en la materia regulará su constitución, 

funcionamiento y formas de tenencia; 
 
c)  Promoverá la asesoría integral para el desarrollo de estos proyectos; y 
 
d)  Dará prioridad en el acceso al suelo a quienes impulsen proyectos que integren áreas de convivencia social, servicios 

educativos, espacios públicos, productivos y otros servicios. 
 
4.  La política de vivienda será ejecutada por un organismo público descentralizado que facilite el acceso a las personas, 

familias y grupos sociales a una vivienda adecuada, con las condiciones previstas en esta Constitución, para el 
beneficio individual, el fortalecimiento del patrimonio familiar y la convivencia social. 

 
F. Infraestructura física y tecnológica 
 
1.  El Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial contendrán previsiones de largo 

plazo para la construcción, instalación, mantenimiento, reposición, ampliación o actualización de la infraestructura 
física y tecnológica, equipamiento y mobiliario urbanos de la Ciudad de México. La inversión que se realice para el 
efecto se sujetará a los lineamientos de dicho Plan y será responsabilidad del Gobierno de la Ciudad y de las alcaldías 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
2.  En materia de infraestructura, el Plan General de Desarrollo precisará: 
 
a)  El impacto de la inversión para mejorar, de manera específica tanto la entrega de los servicios públicos, como el buen 

funcionamiento e imagen pública de la ciudad; 
 
b)  Las características etarias, de género o discapacidad y aquellas otras que se justifiquen, así como criterios de 

accesibilidad y diseño universal para mejorar las condiciones de equidad y funcionalidad en la provisión de los 
servicios públicos; 

 
c)  Los criterios de aprovechamiento óptimo de la infraestructura, equipamiento y mobiliario para incorporar servicios 

múltiples; 
 
d)  La importancia de las niñas, niños y adolescentes como parámetro y garantía para las necesidades de todas las 

personas en la ciudad; 
 
e)  La integración de sistemas propios de generación y abasto de energía, así como la incorporación progresiva de 

energías limpias; 
 
f)  La elaboración de los criterios de intervención para los programas anuales del Gobierno de la Ciudad y de las 

alcaldías; 
 
g)  Las medidas necesarias y suficientes para cubrir el financiamiento de la operación y la inversión en los sistemas, y 

para que las tarifas de los servicios públicos sean accesibles, asequibles y progresivas en función del consumo; y 
 
h)  Los mecanismos que garanticen la conectividad en la ciudad, especialmente en el espacio público. 
 
3.  La planeación financiera de la Ciudad y de las alcaldías preverá los recursos para la infraestructura, equipamiento y 

mobiliario urbanos de conformidad con la situación de la hacienda pública de la entidad. 
 
4.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en el ámbito de sus competencias: 
 
a)  Elaborarán planes y programas de corto y mediano plazo, en concurrencia con los sectores social y privado, para 

desarrollo, inversión y operación de infraestructura hidráulica, agua y saneamiento, movilidad, abasto de energía y 
telecomunicaciones, en concurrencia con los sectores social y privado; 
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b)  Formularán planes y programas de corto y de mediano plazo de equipamiento urbano, entendiéndose por éste los 

inmuebles e instalaciones para prestar a la población servicios públicos de administración, educación y cultura, abasto 
y comercio, salud y asistencia, deporte y recreación, movilidad, transporte y otros; y 

 
c)  Proveerán el mobiliario urbano para la ciudad, entendiéndose por ello los elementos complementarios al equipamiento 

urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública o en espacios públicos que 
forman parte de la imagen de la ciudad, de acuerdo con lo que determinen las leyes correspondientes. 

 
5.  Toda intervención en la vía pública o el equipamiento urbano cumplirá con los requisitos que establezca la ley 

correspondiente, para garantizar la realización de la obra y la reparación de eventuales daños. 
 
6.  Las autoridades facilitarán a sus habitantes el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación a fin de 

asegurar su integración a la sociedad del conocimiento y el ejercicio de los derechos reconocidos en esta Constitución. 
 

La conectividad será ofrecida en condiciones de eficiencia, calidad y alta velocidad que permitan consolidar una 
ciudad digital con acceso universal, equitativo, asequible y progresivo. Será gratuita en el espacio público. Para ello se 
promoverá la concurrencia de los sectores público, social y privado. 

 
7.  La Ciudad de México deberá contar con la infraestructura de tecnologías de la información y comunicaciones que 

garantice la transferencia, almacenamiento, procesamiento de información, la comunicación entre dependencias de la 
administración pública, así como la provisión de trámites y servicios de calidad a la población. 

 
8.  Los poderes públicos crearán un Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México que será garante y 

promotor del conjunto de derechos que gozan sus habitantes, así como del ejercicio de ciudadanía y participación 
social. Tendrá por objeto garantizar el derecho a la información y comunicación, el carácter público del servicio, la 
independencia editorial, la perspectiva intercultural, el acceso pleno a las tecnologías, los mecanismos de 
accesibilidad, la promoción de la cultura, la libertad de expresión, la difusión de información objetiva, plural y 
oportuna, la formación educativa, el respeto y la igualdad entre las personas; así como informar sobre construcción y 
funcionamiento de obras públicas estratégicas y servicios públicos. 

 
Este Sistema será operado por un organismo público descentralizado, no sectorizado en los términos que la ley 
establezca y observando los principios rectores que esta Constitución define. Contará con un Consejo de 
Administración de siete integrantes con mayoría ciudadana como órgano de gobierno; un Consejo Consultivo 
Ciudadano de Programación de once integrantes y una persona titular de la Dirección General, designada por el 
Consejo de Administración y electa a partir de una terna propuesta por el Congreso de la Ciudad de México. 

 
Las y los ciudadanos integrantes de ambos Consejos durarán cinco años en el cargo, nombrados de manera escalonada 
y sin posibilidad de reelección. Las y los consejeros ciudadanos y la terna para la Dirección General se elegirán 
mediante convocatoria pública, a propuesta de las organizaciones sociales y ciudadanas, el sector académico y 
expertos en la materia y serán electos por las dos terceras partes de las y los diputados presentes en sesión del 
Congreso de la Ciudad de México. Las y los ciudadanos que integren dichos consejos deberán tener plena 
independencia de los gobiernos, los partidos políticos y las empresas de radiodifusión de carácter privado. 

 
G. Espacio  público y convivencia social 
 
1.  En la Ciudad de México es prioridad la creación, recuperación, mantenimiento y defensa de los espacios públicos y de 

convivencia social. Las calles, banquetas, plazas, bosques urbanos, parques y jardines públicos, así como los bajo 
puentes son el componente fundamental de la convivencia, la expresión ciudadana y la cohesión social. 

 
Las autoridades de la Ciudad garantizarán el rescate, mantenimiento e incremento progresivo del espacio público; en 
ningún caso podrán tomarse medidas que tiendan a su destrucción o disminución. Todas las personas tienen la 
obligación de respetar y contribuir a la conservación de los espacios públicos y áreas verdes. 
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2.  El diseño y gestión de los espacios públicos deberán estar en armonía con la imagen y el paisaje urbano de las 

colonias, pueblos y barrios originarios de acuerdo con el ordenamiento territorial y con los usos y necesidades de las 
comunidades. Su diseño se regirá por las normas de accesibilidad y diseño universal. El Gobierno de la Ciudad 
regulará su cuidado y protección a fin de evitar la contaminación visual, acústica o ambiental provocada por cualquier 
publicidad o instalación de servicios. 

 
3.  El equipamiento y la vía pública son bienes públicos y su propiedad corresponde a la Ciudad de México. El Gobierno 

de la Ciudad, por causa de interés público, tendrá la facultad de transmitir el uso, goce o disfrute a los particulares y 
establecer los gravámenes que determine la ley. 

 
4.  El Gobierno de la Ciudad, de acuerdo con la ley, impedirá la ocupación privada de los espacios públicos, vías de 

circulación y áreas no urbanizables. 
 

Las leyes establecerán incentivos urbanos y fiscales para generar espacios abiertos de uso público y áreas verdes. Se 
sancionará a quien haga uso inapropiado o dañe el espacio público. 

 
5.  Se promoverá la corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad en la definición de prioridades para la creación y el 

mejoramiento del espacio público y del entorno rural. 
 
6.  La Ciudad de México garantiza el derecho a realizar actividades de ocio, esparcimiento, recreativas, artísticas y 

turísticas, privilegiando el interés público. Las actividades comerciales y de servicios vinculadas con este derecho 
deberán contar con permiso de las alcaldías. 

 
El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en los ámbitos de su competencia, definirán programas de uso, 
mantenimiento y ampliación del espacio público con la participación ciudadana. 

 
7.  La Ciudad de México asume la defensa y desarrollo del espacio público. Ésta será una obligación de las autoridades 

que garantizarán la accesibilidad y diseño universal, seguridad y protección civil, sanidad y funcionalidad para su 
pleno disfrute. 

 
H. Movilidad y accesibilidad 
 
1.  La Ciudad garantizará la movilidad de las personas en condiciones de máxima calidad a través de un sistema integrado 

y multimodal de transporte, que atienda las necesidades sociales y ambientales, bajo los principios de equidad social, 
igualdad, de accesibilidad, diseño universal, eficiencia, seguridad, asequibilidad, permanencia, predictibilidad, 
continuidad, comodidad e higiene. 

 
2.  En orden de importancia, las leyes darán prioridad y preferencia en la movilidad primero a peatones, en especial 

personas con discapacidad o movilidad limitada; a cualquier forma de movilidad no motorizada; personas usuarias del 
transporte público de pasajeros; a los vehículos privados automotores en función de sus emisiones y al transporte de 
carga,  con restricciones a su circulación en zonas, vialidades y horarios fijados por ley. 

 
3.  Las autoridades de la Ciudad desarrollarán y ejecutarán políticas de movilidad, para lo cual deberán: 
 
a)  Impulsar, a través de un plan de movilidad, la transición gradual hacia patrones donde predominen formas de 

movilidad colectivas, no motorizadas, motorizadas no contaminantes, peatonales, así como a base de nuevas 
tecnologías; 

 
b)  Privilegiar el desarrollo y la consolidación del transporte público colectivo; 
 
c)  Estimular el uso de vehículos no contaminantes o de bajas emisiones a la atmósfera, y la creación de infraestructura 

conectada y segura para peatones y ciclistas; 
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d)  Promover el uso de sistemas inteligentes y tecnologías que permitan mayor fluidez a la circulación del tránsito 

vehicular, así como el mantenimiento óptimo de las vialidades, y regular los estacionamientos; 
 
e)  Promover y desarrollar paraderos y centros especializados de transferencia modal con el equipamiento requerido para 

garantizar la seguridad y el confort de los usuarios; 
 
f)  Regular el equipamiento adecuado en las vías y edificaciones de uso público para permitir la accesibilidad de las 

personas; 
 
g)  Realizar campañas de educación en favor de una nueva cultura cívica de la movilidad, fomentar la fluidez, seguridad 

vial y prevención de incidentes y accidentes de tránsito, así como el carácter público de las calles y de las vialidades; 
 
h)  Impulsar una participación corresponsable y equitativa de las y los ciudadanos en las políticas públicas; 
 
i)  Promover, bajo con criterios de equidad, la coordinación con otras entidades en los sistemas de movilidad 

metropolitana; y 
 
j)  Los demás que establezca la ley. 
 
4.  Corresponde al Gobierno de la Ciudad autorizar y regular la prestación de servicios públicos de transporte de personas 

por particulares y las tarifas correspondientes, en los términos que establezca la ley. 
 

La prestación directa de servicios de transporte por parte del Gobierno de la Ciudad se hará a través de organismos 
públicos con planes y programas de desarrollo a mediano y largo plazo, participación ciudadana y rendición de cuentas 
sobre su desempeño funcional y financiero. 

 
Las autorizaciones o concesiones para el servicio de transporte público colectivo sólo podrán ser otorgadas a empresas 
sociales y particulares, con operadores con salarios y prestaciones de ley. Las concesiones otorgadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Constitución, continuarán vigentes y sus titulares tienen derecho a la renovación en los 
términos en que fueron otorgadas. 

 
El Gobierno de la Ciudad establecerá mecanismos de apoyo financiero directo a los sistemas de movilidad y transporte 
colectivo para asegurar su cobertura, eficiencia y confort, los cuales serán fondeados con instrumentos fiscales y 
económicos de interiorización de costos ambientales. 

 
I. Vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de riesgos 
 
1.  El Gobierno de la Ciudad garantizará la seguridad de las personas, estableciendo medidas de prevención, mitigación y 

gestión integral de riesgos que reduzcan la vulnerabilidad ante eventos originados por fenómenos naturales y por la 
actividad humana. Asimismo: 

 
a)  Deberá informar y prevenir a la población, en formatos accesibles para todos, ante los riesgos que amenacen su 

existencia mediante la elaboración de diagnósticos y atlas de riesgos, instrumentos de monitoreo, pronósticos, alerta 
temprana y los demás que establezca la ley; 

 
b)  Implantará la coordinación interinstitucional para la prevención, mitigación, auxilio, atención, recuperación y 

reconstrucción ante la ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre, privilegiando la integridad de las personas, 
su patrimonio y la protección de los animales en su calidad de seres sintientes; 

 
c)  Realizará programas participativos de reubicación de las personas y familias de escasos recursos que habiten en zonas 

y edificaciones de riesgo en condiciones que compensen sus pérdidas patrimoniales, mantengan sus redes sociales de 
apoyo y mejoren su calidad de vida; 
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d)  Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar dichas compensaciones en los casos de responsabilidad de las 

empresas inmobiliarias, y podrá expropiar, demoler y rehabilitar inmuebles riesgosos; 
 
e)  En situaciones de emergencia o desastre, garantizará la seguridad ciudadana, implementando medidas que tomen en 

cuenta todas las características de la población, brindará atención médica prehospitalaria y hospitalaria, y garantizará la 
infraestructura disponible; 

 
f)  Desarrollará la cultura de la seguridad y la resiliencia, promoviendo la participación ciudadana, el voluntariado, la 

autoprotección, la corresponsabilidad, la ayuda mutua y el auxilio a la población; 
 
g)  A través de un organismo público garante de la gestión integral de riesgos, diseñará y ejecutará, con base en los 

principios de diseño universal y accesibilidad, la preparación y respuesta para la reducción del riesgo y la prevención y 
atención de desastres, fortaleciendo el cuerpo de primera respuesta, conforme a lo que determine la ley en la materia; y 

 
h)  Llevará a cabo las demás acciones que establezca la ley. 
 
2.  El Gobierno de la Ciudad desarrollará un plan a largo plazo de adaptación al cambio climático. 
 
 

Artículo 17 
Bienestar social y economía distributiva 

 
1.  La Ciudad de México asume como fines del proceso de desarrollo el mejoramiento de la vida en los órdenes 

económico, social, ambiental y cultural para afirmar la dignidad de sus habitantes. Aspira a constituir un Estado social 
y democrático de pleno ejercicio de los derechos con los valores de libertad, igualdad y cohesión social. 

 
2.  Corresponde al gobierno, planear, conducir, coordinar y orientar el desarrollo de la ciudad, junto con las alcaldías, con 

la concurrencia participativa y responsabilidad social de los sectores público, privado y social que establezcan un 
sistema de bienestar social y desarrollo económico distributivo. En el ámbito de sus competencias, garantizarán los 
medios de coordinación con el gobierno federal, las instancias metropolitanas y los sectores privado y social, 
considerando los mecanismos de participación ciudadana. 

 
3.  Las políticas sociales y económicas se concebirán de forma integrada y tendrán como propósito el respeto, protección, 

promoción y realización de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales para el bienestar de la 
población y la prosperidad de la ciudad, de acuerdo a los principios de interdependencia e indivisibilidad. 

 
A. De la política social 
 
1.  Se establecerá y operará un sistema general de bienestar social, articulado, incluyente, participativo y transparente 

vinculado a la estrategia de desarrollo redistributivo, al que concurrirán las instancias encargadas de las materias 
correspondientes. El sistema considerará al menos los siguientes elementos: 

 
a)  Las políticas y programas del sistema se diseñarán, ejecutarán y evaluarán de acuerdo a los indicadores, metodologías 

y metas de progresividad que definan el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y el Consejo de Evaluación 
de la Ciudad de México; en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 
b)  La ampliación del acceso, la mejoría en la calidad y la actualización de los servicios públicos que incidan en la calidad 

de vida de los habitantes de la Ciudad; 
 
c)  La ampliación, actualización, recuperación y mantenimiento de la infraestructura y los equipamientos 

correspondientes, en igualdad de condiciones de calidad y proporcionalidad en todo el territorio de la Ciudad de 
México, en tanto son la base material para la prestación de los servicios; 
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d)  El desarrollo y la operación eficiente y transparente de los sistemas de educación, salud, asistencia social, cuidados, 

cultura y deporte en forma articulada en todo el territorio de la Ciudad; 
 
e)  La inclusión de la perspectiva de los grupos de atención prioritaria en la planeación y ejecución de todas las políticas y 

programas del gobierno y las alcaldías de la Ciudad de México, y el desarrollo de los sistemas especializados para su 
atención; 

 
f)  La promoción de sistemas de aseguramiento social de los habitantes de la Ciudad; y 
 
g)  Los mecanismos para hacer efectivo el derecho al mínimo vital para una vida digna, dando prioridad a las personas en 

situación de pobreza, que se establecerán de conformidad con los criterios de progresividad, con los indicadores que 
determine el organismo constitucional federal competente y las metas evaluables que fije el organismo local 
correspondiente. 

 
La legislación en la materia contendrá los criterios y procedimientos para los programas sociales públicos, las 
transferencias monetarias y los demás instrumentos que se apliquen, asegurando el uso eficaz y transparente de los 
mecanismos financieros que para el efecto se dispongan. 

 
2.  Las políticas y programas sociales de la Ciudad de México y de las demarcaciones se realizarán con la participación de 

sus habitantes en el nivel territorial que corresponda, de acuerdo con lo que en la materia establezca esta Constitución. 
 
3.  Los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la 

Ciudad y las alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, con transparencia y rendición de cuentas. 
 
4.  La ley establecerá las características, prioridades, criterios de progresividad y plazos para los programas de atención 

especializada y transferencias, a fin de garantizar a largo plazo el acceso efectivo a esos programas. 
 
5.  Queda prohibido a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines 

lucrativos o partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que 
haya lugar. 

 
B. De la política económica 
 
1.  La política económica tendrá como objetivo el aumento en los niveles de bienestar de la población, la promoción de la 

inversión y la generación de empleos, respetando los derechos y promoviendo la expansión de las libertades 
económicas, la reducción de la pobreza y la desigualdad, el desarrollo sustentable y la promoción de la competitividad 
de la ciudad. Se realizará bajo la rectoría gubernamental en estrecha coordinación con los agentes económicos de la 
Ciudad y en el marco del régimen democrático, procurando la más amplia participación ciudadana. 

 
2.  Las autoridades proveerán lo necesario para que los emprendimientos económicos sean objeto de la protección y 

acompañamiento institucional. A la economía concurren los sectores público, social, privado y los demás que 
contribuyan al desarrollo; la ley la fomentará, protegerá y regulará, de acuerdo con el interés público y el beneficio 
general, la inversión, la generación de empleo y el ingreso dignos, la innovación y una distribución más justa del 
ingreso y la riqueza. 

 
3.  Las instituciones gubernamentales proveerán, bajo las modalidades que dicte el interés público, lo necesario para que: 
 
a)  La actividad económica sea objeto de protección y apoyo; 
 
b)  La empresa, la acción comunitaria y de cooperativas, las organizaciones sociales y colectivas de productores, 

comerciantes y consumidores sean objeto de fomento y apoyo; 
 
c)  Se promueva el intercambio justo y equitativo, apegado a las leyes y procurando el beneficio entre las zonas rurales y 

urbanas de la ciudad; 
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d)  Se impulse al sector social y solidario de la economía a través de políticas para su constitución, desarrollo y 

fortalecimiento de sus capacidades y competencias; y 
 
e)  Se promueva el desarrollo rural integral y sustentable que garantice a los núcleos de población comunal y ejidal, el 

bienestar e incorporación al desarrollo de la ciudad, fomentando las actividades económicas en el ámbito rural, con 
obras de infraestructura, financiamiento, capacitación y asistencia técnica. 

 
4.  Las autoridades de la Ciudad promoverán activamente la economía innovadora y del conocimiento, compatible con la 

generación de mayor valor agregado, mejores remuneraciones, la protección de los ecosistemas y las demás 
prioritarias para el desarrollo de la ciudad. 

 
 La Ciudad de México impulsará las actividades turísticas aprovechando, de manera responsable y sustentable, su 

patrimonio histórico, arquitectónico, artístico, natural, cultural y de las tradiciones de sus pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes, considerando la opinión de estos en todo momento. 

 
5.  El Gobierno de la Ciudad establecerá políticas y programas para promover la inversión en beneficio del desarrollo, con 

mecanismos que otorguen certeza jurídica y cuenten con incentivos para su consolidación. 
 
 Las autoridades de los distintos órdenes de Gobierno de la Ciudad someterán, de manera permanente, continua y 

coordinada, sus actos, procedimientos y resoluciones con carácter normativo a la mejora regulatoria conforme a la ley 
en esta materia. 

 
6.  La Ciudad de México promoverá la contribución del sector de organizaciones no lucrativas al crecimiento económico 

y al desarrollo de la sociedad. 
 
7.  Las autoridades de la Ciudad promoverán el fortalecimiento de micro, pequeñas y medianas empresas y de la 

economía social y solidaria, así como de personas jóvenes emprendedoras con programas de fomento que agilicen su 
constitución y fortalezcan capacidades, competencias laborales y acceso al crédito. 

 
8.  La Ciudad de México contará con instrumentos propios de desarrollo económico, entre los que estarán: una política de 

protección salarial y trabajo digno, una hacienda pública sustentable, ordenada, equitativa y redistributiva y la 
constitución de fondos para proyectos destinados al equilibrio territorial. 

 
 El Gobierno de la Ciudad, para impulsar la inversión social productiva, establecerá las políticas de fomento, creación, 

capacitación, promoción al financiamiento e impulso a los proyectos productivos y de iniciativa empresarial, social y 
privada, por medio de un instituto de emprendimiento que será un órgano del poder público con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión. 

 
9.  En la aplicación de los recursos públicos, el Gobierno de la Ciudad favorecerá el desarrollo de la economía local, sobre 

todo mediante la pequeña y mediana empresa, la economía social y solidaria, así como de aquellos sectores que 
promuevan el desarrollo tecnológico y las industrias del conocimiento y la innovación. 

 
10.  La Ciudad de México podrá contar con las instituciones e instrumentos financieros, que requiera, para el desarrollo 

económico y social, de acuerdo a las leyes en la materia. 
 
 Las políticas y programas económicos se diseñarán, ejecutarán y evaluarán de acuerdo a los indicadores y criterios que 

definan el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias; 

 
11.  El Gobierno de la Ciudad de México y sus alcaldías promoverán y fomentarán la economía social y la distribución de 

alimentos básicos a través de los sistemas de abasto tradicionales como son los mercados públicos, los tianguis, las 
concentraciones y los pequeños comercios. 

 
12.  Las autoridades de la Ciudad podrán establecer plataformas y mecanismos de financiamiento en apoyo a las y los 

ciudadanos o a las organizaciones sociales que desarrollen comunidades digitales. 
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C. Consejo  Económico, Social y Ambiental 
 
1.  El Consejo Económico, Social y Ambiental de la Ciudad de México es un órgano de diálogo social y concertación 

pública. Colaborará con el gobierno local, las alcaldías y el Cabildo en la promoción del desarrollo social incluyente, 
el cumplimiento de los derechos, el fomento del crecimiento económico sustentable en la viabilidad y equilibrio 
fiscales de la Ciudad y el empleo, y la justa distribución del ingreso. 

 
2.  El Consejo se integra por representantes de organizaciones de la sociedad civil, empresariales, de trabajadores y de 

profesionales, instituciones académicas, así como de las alcaldías. Para el desempeño de sus funciones, contará con 
autonomía técnica y financiera. 

 
 En el desempeño de las actividades se respetarán los principios de transparencia, rendición de cuentas y máxima 

publicidad. 
 
 

Artículo 18 
Patrimonio de la Ciudad 

 
La memoria y el patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial son bienes 
comunes, por lo que su protección y conservación son de orden público e interés general. 
 
A. Patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial 
 
1.  La Ciudad de México garantizará la identificación, registro, preservación, protección, conservación, revalorización, 

restauración, investigación y difusión y enriquecimiento del patrimonio mediante las leyes que para tal efecto emita el 
Congreso de la Ciudad, en concordancia y puntual observancia de las leyes federales y los instrumentos 
internacionales en la materia, así como de sus reglas y directrices operativas, observaciones generales, comentarios y 
criterios interpretativos oficiales. 

 
2.  El Gobierno de la Ciudad de México y la alcaldía correspondiente, emitirán declaratorias que protejan el patrimonio de 

la Ciudad en los términos de la legislación aplicable. 
 

Cuando se trate de bienes culturales, objeto de estas declaratorias, que sean de dominio público y uso común, serán 
inalienables, inembargables e imprescriptibles y por ningún motivo serán objeto de permiso o concesión a los 
particulares para su explotación comercial, a excepción de la prestación de servicios que no sean ajenos a su 
naturaleza. Se podrán realizar actividades culturales y públicas que permitan financiar su preservación, protección, 
conservación, uso sustentable y disfrute, siempre que no se destruyan o dañen los elementos arquitectónicos u 
ornamentales del inmueble. 

 
Para la recuperación y rehabilitación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural, urbano 
territorial y otros bienes culturales en uso y ocupación de particulares, se estará a lo previsto en las leyes de la materia. 

 
3.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en coordinación con el gobierno federal, y conforme a la ley en la materia, 

establecerán la obligación para el registro y catalogación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, 
natural, rural y urbano territorial. Esta misma ley establecerá la obligación de la preservación de todos aquellos bienes 
declarados como monumentos, zonas, paisajes y rutas culturales y conjuntos arqueológicos, artísticos, históricos y 
paleontológicos que se encuentren en su territorio, así como los espacios naturales y rurales con categoría de 
protección. 

 
Existirá un fondo para que las alcaldías cuenten con recursos para uso exclusivo para la preservación, protección, 
conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del patrimonio y de los bienes a que se refiere el 
párrafo anterior. El Congreso de la Ciudad de México, al aprobar el Presupuesto de Egresos, establecerá el monto de 
los recursos que se destinará a dicho fondo. 
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4.  Los recursos económicos que se generen por el patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural, y 

urbano territorial de la ciudad se regularán de conformidad con las leyes para su conservación, preservación y 
restauración, en beneficio de la comunidad. Asimismo, se deberá armonizar la protección del patrimonio con los 
requerimientos del desarrollo económico y social y se preservarán los mercados públicos en su carácter de patrimonio 
cultural e histórico. 

 
5.  En la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y las 

demás actividades relativas al patrimonio, el Gobierno de la Ciudad promoverá y apoyará la participación de 
organismos, organizaciones sociales, vecinales, instituciones educativas, culturales y de especialistas. El 
incumplimiento de las previsiones contenidas en el mismo, quedará sujeto a las sanciones establecidas en la ley. 

 
B. Patrimonio de la humanidad en la ciudad 
 
1.  Las autoridades de la Ciudad, en coordinación con las autoridades federales, adoptarán medidas para la conservación y 

gestión de los sitios declarados patrimonio de la humanidad en la Ciudad y de los susceptibles de serlo, así como de 
aquellas relacionadas con el patrimonio inmaterial. 

 
2.  El Gobierno de la Ciudad creará órganos de coordinación para la protección y conservación de los sitios declarados 

patrimonio de la humanidad en la ciudad, mediante acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, 
urbano, rural y ambiental. Las leyes y reglamentos establecerán su ámbito de jurisdicción, presupuesto y funciones. 

 
En los términos de la ley, el Centro Histórico de la Ciudad de México quedará bajo la responsabilidad directa del Jefe 
de Gobierno a través de la autoridad del Centro Histórico, en todo lo que respecta a regulación urbana, intendencia, 
mantenimiento, renovación, restauración y conservación de inmuebles y monumentos históricos. 

 
La ley establecerá los mecanismos de concurrencia entre la Autoridad del Centro Histórico y las alcaldías 
correspondientes para el cumplimiento de los objetivos descritos en el párrafo anterior. 

 
C. Del registro de la memoria  oral histórica de la Ciudad de México 
 
1.  La Ciudad de México contará con un órgano colegiado que dependerá de la entidad de la administración pública 

encargada de la política en materia de cultura, patrimonio cultural, archivos históricos y registro de la crónica, y se 
encargará de organizar, sistematizar y consolidar el registro de la memoria histórica viva de la ciudad. 

 
2.  Dicho órgano tendrá, entre otros objetivos: el registro oral y documental a través de cualquier soporte, de personajes, 

acontecimientos y acervos históricos documentales, bienes y expresiones culturales como costumbres, tradiciones, 
expresiones artísticas y culturales de la ciudad, mismos que estarán abiertos al público para su consulta. 

 
3.  Este órgano se integrará por académicos, investigadores, cronistas, ciudadanos de las demarcaciones territoriales e 

integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas con reconocimiento de su labor cultural. Su 
organización, funcionamiento, conformación y duración en el cargo de sus integrantes, serán determinados por la ley 
que para tal efecto expida el Congreso de la Ciudad. 

 
 

Artículo 19 
Coordinación Metropolitana y Regional 

 
1.  La coordinación y gestión regional y metropolitana es una prioridad para las personas que habitan la Ciudad. Las 

autoridades deberán impulsar gradualmente un desarrollo incluyente, funcional y eficiente para los habitantes de la 
Ciudad de México a través de la coordinación con la Federación, los Estados y Municipios conurbados de la Zona 
Metropolitana del Valle de México y la Región Centro del país, coherente con el Sistema de Planeación Nacional y el 
de la Ciudad de México. 
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Las autoridades de la Ciudad de México, al participar en organismos metropolitanos, deberán hacerlo 
corresponsablemente con el objetivo de mejorar las condiciones de habitabilidad, movilidad, sustentabilidad y calidad 
de vida en la metrópoli, procurando en todo momento la equidad en la colaboración. 

 
2.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías impulsarán la creación de instancias y mecanismos de coordinación con la 

Federación, los Estados y Municipios para la planeación democrática del desarrollo y la prestación de servicios 
públicos de impacto regional y metropolitano, en materia de asentamientos humanos, gestión ambiental, movilidad, 
transporte, agua, saneamiento, gestión de residuos, seguridad ciudadana y demás facultades concurrentes, de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes en la materia. 

 
3.  La Jefatura de Gobierno, en el ámbito de sus atribuciones, podrá suscribir convenios y concertar con la Federación, los 

Estados y Municipios conurbados, la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o la realización 
de acciones conjuntas en la materia. 

 
Se promoverá la creación de instrumentos y mecanismos que contribuyan a garantizar la aplicación de políticas y 
servicios suficientes y de calidad para las personas que habitan la Zona Metropolitana del Valle de México, con una 
visión territorial ecosistémica, incluyente y participativa. 

 
4.  La Ciudad de México participará en el Consejo de Desarrollo Metropolitano y en los organismos que correspondan, 

según lo disponga la ley. 
 

El Congreso de la Ciudad de México impulsará la coordinación con los congresos locales de las entidades de la Zona 
Metropolitana del Valle de México, con apego a los principios federalistas y respeto a la soberanía de estas entidades. 

 
5.  El Cabildo impulsará ante el Consejo de Desarrollo Metropolitano y los organismos correspondientes los mecanismos 

de coordinación metropolitana y regional que especifiquen los objetivos, plazos, términos, recursos y responsables 
para la ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones y programas acordados, así como de participación y 
representación ciudadana en los mismos. 

 
6.  Las alcaldías podrán suscribir acuerdos de coordinación para la prestación de servicios públicos con los municipios 

conurbados, en los términos que establezca y con el acuerdo de su respectivo concejo. El Congreso de la Ciudad 
autorizará los montos para la aportación de recursos materiales, humanos y financieros a que se comprometa la Ciudad 
en esta materia. 

 
7.  Los poderes públicos y las alcaldías propiciarán la participación ciudadana en la elaboración, ejecución y evaluación 

de la política de coordinación regional y metropolitana, de conformidad con los mecanismos de democracia directa y 
participativa previstos por esta Constitución; asimismo, difundirán los acuerdos y convenios para que se conozcan de 
manera precisa y rendirán cuentas sobre sus avances y resultados. 

 
Se realizarán consultas a la ciudadanía cuando se prevea la suscripción de acuerdos para la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos, susceptibles de afectarles directamente. Estas consultas serán vinculatorias conforme 
a lo previsto por esta Constitución. 

 
 

Artículo 20 
Ciudad Global 

 
1.  La Ciudad de México reafirma su histórica vocación pacifista, solidaria, hospitalaria y de asilo. 
 
2.  La Ciudad de México promoverá su presencia en el mundo y su inserción en el sistema global y de redes de ciudades y 

gobiernos locales, establecerá acuerdos de cooperación técnica con organismos multilaterales, instituciones extranjeras 
y organizaciones internacionales, de conformidad con las leyes en la materia, y asumirá su corresponsabilidad en la 
solución de los problemas de la humanidad, bajo los principios que rigen la política exterior. 
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3.  Las autoridades adoptarán medidas y programas para contribuir al respeto y protección de los derechos, la cultura y la 

identidad de las personas originarias de la Ciudad y de sus familias en el exterior. Asimismo, establecerán los 
mecanismos institucionales para garantizar dicha protección, en los ámbitos de su competencia, y para el apoyo en los 
trámites respectivos. 

 
 Las autoridades de la Ciudad de México y de las alcaldías, adoptarán las medidas necesarias para prevenir la 

migración forzosa de las y los habitantes de la Ciudad de México. 
 
4.  El Congreso de la Ciudad de México armonizará su legislación con los tratados de derechos humanos celebrados por el 

Estado mexicano y la jurisprudencia de los tribunales y órganos internacionales para su cumplimiento. 
 
5.  El Gobierno de la Ciudad de México y todas las autoridades locales, en el ámbito de sus competencias, deberán 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas migrantes, ya sea que se encuentren en 
tránsito, retornen a la Ciudad de México o que éste sea su destino, así como aquellas personas a las que les hubiera 
reconocido la condición de refugiados u otorgado asilo político o protección complementaria, con especial énfasis en 
niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales y las leyes federales en la materia. 

 
 El Gobierno de la Ciudad de México, en coordinación con las alcaldías, instrumentará políticas de acogida a favor de 

las personas migrantes, así como de aquéllas que busquen y reciban asilo y protección internacional en México. 
 
6.  El Gobierno de la Ciudad generará los mecanismos necesarios para reconocer como víctimas de desplazamiento 

forzado interno a aquellas personas o grupos de personas forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su 
lugar de residencia, como resultado de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de derechos humanos o de 
catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, sin que ello implique que crucen una frontera estatal 
internacionalmente reconocida. 

 
 Las autoridades de la Ciudad de México deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

todas las personas a quienes se les reconozca como víctimas de desplazamiento forzado interno. 
 
7.  Los poderes públicos, organismos autónomos y alcaldías podrán celebrar acuerdos interinstitucionales con entidades 

gubernamentales equivalentes de otras naciones y con organizaciones multinacionales, que favorezcan la cooperación 
internacional y las relaciones de amistad, de conformidad con las leyes en la materia. 

 
8.  Los acuerdos y acciones internacionales del Gobierno de la Ciudad se informarán semestralmente al Congreso de la 

Ciudad y a las y los ciudadanos. En esos informes será preceptivo evaluar, cuantitativa y cualitativamente, por el 
gobierno y el Congreso las ventajas y beneficios de los acuerdos de carácter internacional de la Ciudad. 

 
9.  El Gobierno de la Ciudad establecerá un órgano coordinador de asuntos internacionales con la participación de actores 

públicos, privados, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía que mantengan vínculos con el exterior. 
Asimismo, promoverá la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el ámbito internacional. 

 
10.  La Ciudad de México mantendrá relaciones de colaboración con las embajadas, consulados, representaciones de 

organismos internacionales, cámaras de la industria o del comercio e institutos culturales extranjeros que se encuentren 
dentro de su territorio a fin de promover la cooperación y el intercambio social y cultural. 

 
 

Artículo 21 
De la Hacienda Pública 

 
A. Disposiciones generales 
 
1.  En la Ciudad de México el ejercicio pleno de los derechos se sustenta en el cumplimiento general de las obligaciones 

en el marco de la hacienda pública. 



5 de Febrero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 45 

 

 
2.  La hacienda de la Ciudad se organizará conforme a criterios de unidad presupuestaria y financiera. El gasto y la 

inversión pública, además de lo que establece esta Constitución, se orientarán a incrementar la infraestructura y el 
patrimonio públicos, a garantizar servicios de calidad, al impulso de la actividad económica, el empleo, el salario y a la 
mejora de la calidad de vida de la población. 

 
3.  La hacienda pública conciliará su naturaleza unitaria con la diversidad económica y social de la ciudad, mediante una 

equitativa distribución de los recursos y las responsabilidades. 
 
4.  La generalidad, la sustentabilidad, honradez, proporcionalidad, equidad, efectividad, austeridad, certidumbre, 

transparencia y rendición de cuentas, son los principios que rigen la hacienda pública. 
 
5.  La recaudación y administración de los recursos quedará a cargo de las autoridades fiscales de la Ciudad en los 

términos que establezca la ley, sin menoscabo de los convenios de colaboración en la materia que puedan suscribir las 
alcaldías con el gobierno local. 

 
6.  El Gobierno de la Ciudad, conforme a la ley de la materia, podrá contraer deuda pública para destinarla a inversiones 

públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones del mercado. No podrá utilizarse para cubrir gasto corriente o de operación. 

 
7.  Ninguna información de carácter público podrá restringirse en su conocimiento a la ciudadanía y deberá cumplir con 

los parámetros de gobierno abierto. 
 
8.  La Ciudad de México podrá establecer contribuciones de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la legislación federal y local. 
 
9.  El Gobierno de la Ciudad garantizará que la información catastral y registral sea estructurada, normalizada, vinculada 

y sistematizada  en una institución única, conforme lo establezca la ley de la materia. 
 
B. Ingresos 
 
1.  La hacienda pública de la Ciudad se conforma por las contribuciones, productos y aprovechamientos que el Congreso 

de la Ciudad establezca, el financiamiento aprobado por el Congreso de la Unión, así como por las participaciones, 
aportaciones, transferencias u otros ingresos de origen federal por cualquier concepto, los rendimientos de los bienes 
que pertenezcan a la Ciudad y cualquier otro ingreso que en su derecho le corresponda. 

 
2.  En la planeación de las finanzas públicas de la Ciudad se considerarán los recursos que determine la Cámara de 

Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las bases que la misma establezca para su ejercicio, 
a fin de apoyar a la Ciudad de México en su carácter de capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
3.  El Congreso de la Ciudad podrá establecer contribuciones especiales a las actividades que ocasionen consecuencias 

perjudiciales sobre la salud o el ambiente. 
 
4.  Las autoridades definirán las políticas de estímulos y compensaciones fiscales en los términos y condiciones que 

señale la ley. 
 
5.  La ley regulará los mecanismos que faciliten a las personas el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como las 

instancias y procedimientos para la defensa de los derechos de los contribuyentes. 
 
6.  El Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con la ley en materia de disciplina financiera de las entidades 

federativas y en la legislación local, en lo conducente, regulará la asignación de ingresos excedentes, excepcionales y 
remanentes; así como los procedimientos para efectuar las reducciones presupuestarias cuando la situación financiera 
lo requiera. 
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C. Egresos 
 
1.  El Presupuesto de Egresos de los Poderes, las alcaldías y de todo organismo autónomo; se sujetará a las previsiones de 

ingresos de la hacienda pública de la Ciudad en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de esta Constitución, la normatividad general y local aplicable y los lineamientos propios que deriven de 
su autonomía, en materia de disciplina financiera, ejercicio y control presupuestario. 

 
2.  El Presupuesto de Egresos deberá apegarse estrictamente a los objetivos y metas establecidos en el Plan General y los 

programas de desarrollo. 
 
3.  Ninguna autoridad podrá contraer obligaciones que impliquen erogaciones no comprendidas en sus presupuestos o 

determinadas por ley posterior. 
 
4.  Los resultados de las evaluaciones a programas, políticas públicas y proyectos de inversión a cargo del Consejo de 

Evaluación de la Ciudad de México se considerarán en el proceso presupuestario e incidirán para la orientación del 
gasto público. 

 
5.  La información y análisis sobre los egresos, el impacto presupuestal de iniciativas de ley y las estimaciones 

económicas y financieras de la Ciudad elaborados por la oficina presupuestal del Congreso de la Ciudad, serán 
considerados en la aprobación del Presupuesto de Egresos. 

 
6.  El Gobierno de la Ciudad podrá celebrar contratos multianuales de gasto, en los términos de la legislación aplicable en 

la materia, los cuales se deriven de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
 
7.  El Gobierno de la Ciudad deberá transferir a las Alcaldías, con oportunidad y mediante calendarios públicos de 

ministración, los recursos públicos que de acuerdo a la ley, les correspondan. 
 
D. Alcaldías 
 
I. De los ingresos 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, las alcaldías contarán con los recursos 
públicos siguientes: 
 
a)  Las participaciones, aportaciones y demás ingresos de procedencia federal, de conformidad con las leyes de la materia; 
 
b)  Los recursos de aplicación automática que generen; 
 
c)  Las asignaciones determinadas para sus presupuestos, contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México; y 
 
d)  Los ingresos provenientes del fondo establecido en el artículo 55 de esta Constitución. 
 
II. Bases para la determinación de criterios y fórmulas 
 
1.  El Congreso de la Ciudad de México expedirá las normas correspondientes en materia hacendaria, las cuales 

establecerán los criterios y fórmulas para la asignación presupuestal a las demarcaciones territoriales, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
a)  Para la asignación del gasto público se considerará: población residente y flotante; población en situación de pobreza; 

marginación y rezago social; extensión territorial, áreas verdes y suelo de conservación; inversión en infraestructura, 
servicios públicos y equipamiento urbano, así como su mantenimiento; 

 
b)  Las participaciones federales se aplicarán conforme a los porcentajes y criterios establecidos en la normatividad 

aplicable; 
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c)  El presupuesto asignado a las alcaldías, proveniente de los recursos señalados en el inciso c), fracción I del presente 

apartado, no podrá ser menor en términos porcentuales, a lo que éste representó en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, respecto al presupuesto total de la Ciudad de México, salvo los casos excepcionales que la ley determine. 

 
2.  El Fondo establecido en el artículo 55, de la presente Constitución será adicional al monto que reciban las alcaldías por 

los conceptos de los incisos a), b) y c) de la fracción I del presente apartado, a la fecha de entrada en vigor de las 
disposiciones contenidas en este precepto. 

 
3.  A este fondo, se le deberá destinar el monto equivalente al dos por ciento de lo que resulte de restar, al total de los 

ingresos de libre disposición, los recursos propios de los organismos, el gasto no programable del Gobierno de la 
Ciudad de México, y el presupuesto destinado a los organismos autónomos y de gobierno. 

 
4.  La orientación de este fondo se establece en el artículo 55 de esta Constitución. Su ejercicio deberá de apegarse a la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y a la legislación que al efecto emita el 
Congreso de la Ciudad de México, así como a la normatividad que en materia de ejercicio y fiscalización emita la 
autoridad local. Las alcaldías ejercerán estos recursos con base en un programa de inversión en infraestructura, 
equipamiento urbano y servicios públicos. 

 
5.  Este fondo deberá ser transparente en su aplicación, con informes trimestrales sobre su ejercicio al concejo, al 

Congreso, a las instancias de auditoría correspondientes y a las y los ciudadanos. 
 
 En ningún caso los recursos de este fondo podrán transferirse a otros rubros o partidas de gasto. 
 
III. De la autonomía del ejercicio presupuestal 
 
1.  En el ejercicio de sus presupuestos, las alcaldías gozarán de las facultades siguientes: 
 
a)  Elaborar el Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones, el cual será aprobado por su respectivo concejo, y se enviará 

a la o el Jefe de Gobierno para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad; 
 
b)  Administrar y ejercer con autonomía sus presupuestos, sujetándose a las leyes y reglamentos de la materia; 
 
c)  Elaborar y programar los calendarios presupuestales; 
 
d)  Disponer de los recursos asignados en sus presupuestos y efectuar los pagos con cargo a los mismos, conforme a las 

ministraciones de recursos que reciban, debiendo registrar y contabilizar sus operaciones en el sistema de contabilidad 
gubernamental, de acuerdo con la normatividad federal y local de la materia; 

 
e)  Autorizar las adecuaciones presupuestarias, de conformidad con la ley; 
 
f)  Determinar, en los casos de aumento o disminución de ingresos en el presupuesto, los ajustes que correspondan 

sujetándose a la normatividad aplicable; y 
 
g)  Captar, registrar, administrar y ejercer los recursos de aplicación automática que generen. 
 
2.  Del presupuesto que el Congreso de la Ciudad les autorice en el correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos, 

cada una de las alcaldías deberá destinar al menos el 22% a proyectos de inversión en Infraestructura, equipamiento 
urbano y servicios públicos en todas las colonias, pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas de la 
demarcación territorial. Dentro de este porcentaje se incluyen los recursos que la Alcaldía ejerza con cargo al fondo 
referido al apartado D, fracción II de este artículo. 

 
3.  La Auditoría Superior de la Ciudad de México fiscalizará que las alcaldías cumplan con lo señalado en el numeral 

anterior. 
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4.  Las alcaldías no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA CIUDADANÍA Y EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS PERSONAS ORIGINARIAS Y DE LAS QUE HABITAN LA CIUDAD DE  

MÉXICO 
 
 

Artículo 22 
De las y los originarios, habitantes, vecinos y transeúntes 

 
En la Ciudad de México se entiende por: 
 
a)  Originarias, a las personas nacidas en su territorio, así como a sus hijos e hijas; 
 
b)  Habitantes, a las personas que residan en la Ciudad; 
 
c)  Vecinas, a las personas que residen por más de seis meses. Esta calidad no se perderá en los casos que la ley 

establezca; y 
 
d)  Transeúntes, a las personas que no cumplan con las características anteriores y transitan por su territorio. 
 
 

Artículo 23 
Deberes de las personas en la ciudad 

 
1.  Toda persona tiene deberes con su familia, su comunidad y su entorno. 
 
2.  Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 
 
a)  Ejercer y respetar los derechos reconocidos en esta Constitución y contribuir al acceso universal de los 

mismos, así como tratar a todas las personas con dignidad y sin discriminación; 
 
b)  Conocer y cumplir las disposiciones de la presente Constitución y las leyes que de ella emanen; 
 
c)  Respetar y coadyuvar en el desarrollo integral de los miembros de las familias; 
 
d)  Proteger, preservar y generar un medio ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional y 

sustentable; 
 
e)  Respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, así como brindarles un trato digno y 

respetuoso en los términos que dispone esta Constitución; 
 
f)  Contribuir al gasto público, conforme lo dispongan las leyes; 
 
g)  Denunciar conductas que pudieran ser constitutivas de un delito, particularmente actos de corrupción; 
 
h)  Promover la defensa del interés general por encima del interés particular; 
 
i)  Ser solidario con la comunidad y ayudar a otras personas en caso de un accidente o desastre natural, así como 

prestar a las autoridades el auxilio para el que fueren legalmente requeridos; 
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j)  Conocer, valorar y conservar el patrimonio cultural, natural y rural de la ciudad, así como cuidar y respetar 

los bienes públicos; 
 
k)  Participar en la vida política, cívica y comunitaria, de manera honesta y transparente; y 
 
l)  Promover los valores comunitarios. 
 
 

Artículo 24 
De la ciudadanía 

 
1.  Se reconoce la ciudadanía como un vínculo existente entre las personas y la comunidad a la que pertenecen para el 

goce de los derechos reconocidos en esta Constitución, que se ejercerán en los casos y con los requisitos que determine 
la ley. 

 
2.  El sufragio es universal, efectivo, libre, secreto, directo y obligatorio tanto para la elección de autoridades como para el 

ejercicio de la democracia directa. La ley establecerá los mecanismos para garantizar la vinculación del derecho de las 
y los ciudadanos al voto efectivo, entre las plataformas electorales que dieron origen a las candidaturas triunfadoras y 
los planes, programas de gobierno, políticas y presupuestos. 

 
3.  La ley establecerá el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, 

a participar en la observación electoral y en la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, 
escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su interés, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes aplicables en la 
materia. 

 
4.  La ley garantizará la creación de espacios de participación ciudadana y para la construcción de ciudadanía, los que se 

regirán bajo el principio de difusión. Se impulsará la democracia digital abierta basada en tecnologías de información y 
comunicación. 

 
5.  Las y los ciudadanos mexicanos, por nacimiento o naturalización, tienen derecho a acceder a cualquier cargo público 

de la Ciudad, incluyendo los de elección. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA, PARTICIPATIVA Y REPRESENTATIVA 

 
 

Artículo 25 
Democracia directa 

 
A. Disposiciones comunes 
 
1.  Las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de problemas y temas de interés 

general y en el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de 
democracia directa y participativa reconocidos por esta Constitución. Dichos mecanismos se podrán apoyar en el uso 
intensivo de las tecnologías de información y comunicación. 

 
2.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, entendida como el derecho de las personas a 

incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución, evaluación y control del 
ejercicio de la función pública, en los términos que las leyes señalen. 

 
3.  La ley establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y sancionar, en su caso, las prácticas que distorsionen, 

impidan o vulneren el derecho a la participación ciudadana en la vida pública de la Ciudad. 
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4.  Las y los ciudadanos tienen derecho de proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se presenten al 

Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de 
su publicación en la Gaceta Parlamentaria. Todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta en el dictamen. 

 
5.  En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, consulta ciudadana y revocación de 

mandato, el Instituto Electoral de la Ciudad de México vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos y 
plazos para que se lleve a cabo, y será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, 
de conformidad con lo que establezca la ley. 

 
6.  Esta Constitución reconoce el derecho de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, residentes a ser 

consultadas en los términos de esta Constitución y tratados internacionales. 
 
B. Iniciativa ciudadana 
 
1.  Se reconoce el derecho de las y los ciudadanos a iniciar leyes y decretos, así como reformas a esta Constitución ante el 

Congreso de la Ciudad de México, el cual establecerá una comisión para su debido procesamiento. 
 
2.  Dichos proyectos deberán contar con las firmas de al menos el cero punto trece por ciento de las personas inscritas en 

la lista nominal de electores de la Ciudad. 
 
3.  El Congreso de la Ciudad de México deberá resolver sobre la procedencia de la solicitud en un plazo no mayor de 

quince días hábiles. La ley establecerá los procedimientos para que, una vez admitida la iniciativa ciudadana, las 
personas proponentes puedan incorporarse a la discusión de los proyectos de legislación. 

 
4.  Tendrá el carácter de preferente aquella iniciativa que cuente con al menos el cero punto veinticinco por ciento de las 

firmas de las personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad y que sea presentada el día de la apertura 
del periodo ordinario de sesiones. 

 
5.  La iniciativa ciudadana no procederá en materia penal, tributaria y en ninguna materia que contravenga los derechos 

humanos. 
 
C. Referéndum 
 
1.  Se reconoce el derecho ciudadano a aprobar mediante referéndum las reformas a esta Constitución conforme a lo 

establecido en el artículo 69 de esta Constitución, así como a las demás disposiciones normativas de carácter general  
que sean competencia del Congreso de la Ciudad de México, a solicitud de: 

 
a)  Al menos el cero punto cuatro por ciento de las y los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores de la Ciudad; 

y 
 
b)  Dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad. 
 
2.  Las decisiones legislativas en las materias de derechos humanos, penal o tributaria, no serán sometidas a referéndum. 
 
3.  El Congreso de la Ciudad de México determinará la entrada en vigor de las leyes o decretos de su competencia, 

conforme al resultado del referéndum que pudiera celebrarse. 
 
D. Plebiscito 
 
1.  Las y los ciudadanos tienen derecho a ser consultados en plebiscito para aprobar o rechazar decisiones públicas que 

sean competencia del Poder Ejecutivo de la Ciudad o de las alcaldías, a solicitud de: 
 
a)  Al menos el cero punto cuatro por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito 

respectivo; 
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b)  La persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
 
c)  Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de México; y 
 
d)  Las dos terceras partes de las alcaldías. 
 
2.  Las decisiones en materia de derechos humanos, penal, tributaria y fiscal no podrán ser sometidas a plebiscito. 
 
E. Consulta ciudadana 
 
1.  Las y los ciudadanos  tienen derecho a la consulta en los términos de los dispuesto en esta Constitución y la ley en la 

materia. A través de este instrumento, las autoridades someterán a consideración de las y los ciudadanos cualquier 
tema que tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos o territoriales de la Ciudad. 

 
2.  La consulta ciudadana podrá ser solicitada por al menos el dos por ciento de las personas inscritas en el listado 

nominal del ámbito territorial correspondiente. 
 
F. Consulta popular 
 
1.  Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta popular sobre temas de trascendencia de la Ciudad. El Congreso de 

la Ciudad de México convocará a la consulta, a solicitud de: 
 
a)  Al menos el dos por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad; 
 
b)  La persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
 
c)  Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de México; 
 
d)  Un tercio de las alcaldías; 
 
e)  El equivalente al diez por ciento de los Comités Ciudadanos o las Asambleas Ciudadanas; y 
 
f)  El equivalente al diez por ciento de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. 
 
2.  La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral local. Ningún instrumento de participación 

ciudadana, excluyendo la consulta popular, podrá llevarse a cabo cuando exista proceso electoral en la Ciudad de 
México. 

 
3.  No podrán ser objeto de consulta popular las decisiones en materia de derechos humanos, penal, tributaria y fiscal. 
 
G. Revocación del mandato 
 
1.  Las y los ciudadanos tienen derecho a solicitar la revocación del mandato de representantes electos cuando así lo 

demande al menos el diez por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito respectivo. 
 
2.  La consulta para la revocación del mandato sólo procederá una vez, cuando haya transcurrido al menos la mitad de la 

duración del cargo de representación popular de que se trate. 
 
H. Vinculatoriedad del referéndum, plebiscito, consultas ciudadanas y revocación de mandato 
 
1.  Los resultados del referéndum y plebiscito serán vinculantes cuando cuenten con la participación de al menos la 

tercera parte de las personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito respectivo. 
 
2.  Las consultas ciudadanas serán vinculantes cuando cuenten con la participación de al menos el quince por ciento de las 

personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito respectivo. 
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3.  En el caso de la revocación del mandato, sus resultados serán obligatorios siempre que participe al menos el cuarenta 

por ciento de las personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito respectivo y que de éstas el sesenta 
por ciento se manifieste a favor de la revocación. 

 
 

Artículo 26 
Democracia participativa 

 
A. Gestión, evaluación y control de la función pública 

 
1.  Esta Constitución reconoce la participación de las personas que habitan la Ciudad de México, en sus más variadas 

formas, ámbitos y mecanismos que adopte la población de manera autónoma y solidaria, en los distintos planos de la 
democracia participativa: territorial, sectorial, temática, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán respetar y apoyar sus formas de organización. 
 

2.  Las autoridades de la Ciudad y las alcaldías establecerán procedimientos y formas de gobierno abierto que garanticen 
la participación social efectiva, amplia, directa, equitativa, democrática y accesible en el proceso de planeación, 
elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en los 
términos que establezca la ley. 
 

3.  Los poderes públicos, los organismos autónomos y las alcaldías están obligados a informar, consultar, realizar 
audiencias públicas deliberativas y rendir cuentas ante las personas y sus comunidades sobre la administración de los 
recursos y la elaboración de las políticas públicas. 

 
4.  La ley establecerá los procedimientos y formas institucionales que posibiliten el diálogo entre las autoridades y la 

ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes, programas y políticas públicas, la gestión de los servicios y la 
ejecución de los programas sociales. Entre otros, los de consulta ciudadana, colaboración ciudadana, rendición de 
cuentas, difusión pública, red de contralorías ciudadanas, audiencia pública, asamblea ciudadana, observatorios 
ciudadanos y presupuesto participativo. 
 

5.  El Gobierno de la Ciudad, los organismos autónomos y las alcaldías tendrán, en todo momento, la obligación de 
fortalecer la cultura ciudadana mediante los programas, mecanismos y procedimientos que la ley establezca. 

 
B. Presupuesto participativo 
 
1.  Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los proyectos y recursos asignados al 

presupuesto participativo, al mejoramiento barrial y a la recuperación de espacios públicos en los ámbitos específicos 
de la Ciudad de México. Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de transparencia y rendición de cuentas. 

 
2.  La ley establecerá los porcentajes y procedimientos para la determinación, organización, desarrollo, ejercicio, 

seguimiento y control del presupuesto participativo. 
 
 

Artículo 27 
Democracia representativa 

 
A. Candidaturas sin partido 
 
1.  La ciudadanía podrá presentar candidaturas para acceder a cargos de elección popular sin necesidad de que sean 

postuladas por un partido político, siempre que cuenten con el respaldo de una cantidad de firmas equivalente al uno 
por ciento de la lista nominal de electores en el ámbito respectivo. Las personas que hayan sido militantes de un 
partido deberán renunciar a su militancia por lo menos un año antes del registro de su candidatura, de conformidad con 
lo previsto por la ley. 
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2.  La ley electoral establecerá las reglas y procedimientos  para su registro y participación, así como las medidas para 

garantizar su acceso al financiamiento público y a las prerrogativas en todo el proceso electoral, en los términos de lo 
dispuesto por la ley general. 

 
3.  Los requisitos que establezca la ley para su registro se guiarán por los principios de justicia, racionalidad y 

proporcionalidad. 
 
4.  La ley electoral deberá garantizar que las fórmulas de candidaturas sin partido estén integradas por personas del mismo 

género. 
 
B. Partidos políticos 
 
1.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro 

legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que 
les correspondan. 

 
2.  Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo; así como adoptar las reglas para garantizar la paridad entre los géneros en 
candidaturas a diputaciones locales. Sólo las y los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos. Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales, religiosas o con objeto social 
diferente de la creación de un partido y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 
3.  Los partidos políticos respetarán los derechos de militancia, asociación y libre expresión de sus integrantes. 
 
4.  La selección de las candidaturas se hará de conformidad con lo que dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución, la legislación electoral y los estatutos de los partidos políticos; se 
salvaguardarán los derechos políticos de las y los ciudadanos, la postulación de personas jóvenes e integrantes de 
pueblos y comunidades indígenas, y cumplirán las obligaciones en materia de transparencia, declaración patrimonial, 
de interés y fiscal, protección de datos personales, paridad de género, y las demás que establezca la ley. 

 
5.  En las elecciones locales podrán participar los partidos políticos nacionales, así como los locales que obtengan el 

registro correspondiente en la ciudad, de conformidad con lo previsto por la ley. 
 
6.  Los requisitos que deberán cumplirse para el registro de un partido político ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, así como las causas de pérdida de éste, serán establecidos por la ley. 
 
7.  La ley señalará: 
 
I.  El contenido mínimo de los documentos básicos que rijan la vida interna de los partidos políticos locales y garantizará 

que estos sean democráticos, respeten los derechos de las y los militantes, candidatos y ciudadanos y contribuyan a la 
difusión de la cultura cívica democrática; 

 
II.  Las obligaciones y prerrogativas a que se encuentran sujetos los partidos políticos en la Ciudad; 
 
III.  Su derecho a recibir, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y por actividades específicas como entidades de 
interés público, así como a contar con financiamiento privado al que puedan acceder. En ambas formas de 
financiamiento, se atenderán los criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
IV.  El monto total del financiamiento de origen público a distribuir entre los partidos políticos, que será determinado 

anualmente por el Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
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V.  Su derecho a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, conforme lo señale la ley; 
 
VI.  Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas electorales durarán noventa días para la 

elección de Jefa o Jefe de Gobierno, y sesenta días cuando se elijan diputadas o diputados al Congreso y las alcaldías. 
Las precampañas electorales no podrán abarcar más de las dos terceras partes de la duración de las respectivas 
campañas. El Instituto Electoral de la Ciudad de México garantizará para cualquier tipo de elección la organización de 
al menos tres debates públicos entre las y los candidatos, mismos que deberán tener formatos abiertos y flexibles y ser 
difundidos ampliamente; 

 
VII.  La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se abstengan de expresiones que calumnien a 

las personas; 
 
VIII. La información que deberán hacer pública para transparentar sus actividades y el origen, monto y destino de sus 

recursos; así como el procedimiento para que las y los ciudadanos les soliciten información y puedan presentar 
recursos, en caso de inconformidad; 

 
IX.  El procedimiento para la liquidación de los partidos políticos locales que pierdan su registro y el destino de sus bienes 

y remanentes; 
 
X.  Los mecanismos de verificación para garantizar que sus documentos básicos y demás normatividad que rija su vida 

interna se apegue a los principios constitucionales, legales y sean democráticos. Asimismo, revisará la integración 
paritaria de sus órganos directivos, pudiendo negar el registro de estos cuando no se cumpla con ello; y 

 
XI.  Las demás bases para la contribución de los partidos al fortalecimiento de la democracia y la construcción de 

ciudadanía a través de los procesos electorales en la Ciudad. 
 
C. De las agrupaciones políticas locales 
 
1.  Las agrupaciones políticas locales son formas de asociación ciudadana. 
 
2.  Las agrupaciones políticas locales tendrán como fin coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de los habitantes 

de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política sustentada en la tolerancia, respeto a la 
legalidad y la creación de una opinión pública mejor informada. 

 
3.  La ley determinará los requisitos para su constitución, funcionamiento y extinción. 
 
D. Sistema de nulidades en materia electoral y de participación ciudadana 
 
1.  La ley contará con un sistema de nulidades a través del cual se determinarán las causales que generarán la invalidez de 

elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones locales y alcaldías, así como de los procesos de participación 
ciudadana en la Ciudad de México. 

 
2.  Sin perjuicio de las causales específicas que prevea la ley de la materia, será nula la elección o el proceso de 

participación ciudadana en el que se acredite la existencia de violencia política de género e irregularidades graves 
durante las diversas etapas del proceso electoral que violenten los principios previstos en esta Constitución, incluyendo 
la compra o coacción del voto, el empleo de programas gubernamentales o acciones institucionales extraordinarias, el 
desvío de recursos públicos con fines electorales, la compra o adjudicación de tiempos en radio y televisión, el rebase 
de topes de gastos de campaña y la violencia política. 

 
3.  Los medios de impugnación en materia electoral y de participación ciudadana a que se refiere el presente apartado 

serán resueltos por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en esta Constitución 
y las leyes en la materia. 

 
4.  En los casos de faltas graves, las y los candidatos responsables serán sancionados con la cancelación de la candidatura 

por la autoridad electoral competente. 
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Además, los partidos políticos, ciudadanos y ciudadanas, militantes y personas servidoras públicas involucrados serán 
sancionados de conformidad con lo que establezcan las leyes. 

 
5.  La autoridad electoral realizará el recuento total de los votos emitidos en la jornada electoral siempre que el resultado 

de la elección arroje una diferencia entre el primero y el segundo lugar igual o inferior al uno por ciento. 
 
6.  Durante los procesos electorales en los tiempos del Estado que corresponde a la autoridad electoral y que sean de 

mayor audiencia se difundirá que el voto es libre y secreto y se señalará que no puede ser obtenido mediante compra, 
coacción o violencia. 

 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER 

 
 

Artículo 28 
Del poder público de la Ciudad de México 

 
La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático y 
laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 
 
 

CAPÍTULO I 
DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 

 
 

Artículo 29 
Del Congreso de la Ciudad 

 
A. Integración 
 
1.  El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México. 
 
2.  El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 33 según el principio de representación 
proporcional. Las diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el voto universal, libre y secreto. 
Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del mismo género. 

 
3.  En la integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley electoral determinará los mecanismos para cumplir con 

el principio de paridad de género. 
 
4.  El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las diputadas y diputados 

establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas que garanticen su responsabilidad frente al electorado. 
 
5.  Las y los diputados, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo públicos 

con goce de sueldo. 
 
6.  Las y los diputados al Congreso de la Ciudad son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de su 

encargo. No podrán ser reconvenidos ni procesados por éstas. La o el Presidente del Congreso de la Ciudad de México 
velará por el respeto a la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
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B. De la elección e instalación del Congreso 
 
1.  La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y sustitución de vacantes de las diputaciones se sujetará 

a lo establecido en la ley aplicable. En la asignación por el principio de representación proporcional, los partidos 
políticos registrarán una lista parcial de diecisiete fórmulas de candidatas y candidatos por el principio de 
representación proporcional, lista “A”. Los otros diecisiete espacios de la lista de representación proporcional, lista 
“B”, serán ocupadas de conformidad con el procedimiento que contemple la ley. 

 
2.  Para la asignación de curules por el principio de representación proporcional se observarán las siguientes reglas: 
 
a)  Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones electas por ambos principios; 
 
b)  Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida tendrá derecho a que le 

sean asignados diputadas y diputados, según el principio de representación proporcional; y 
 
c)  En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos principios que represente 

un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su votación válida emitida. Lo anterior no será 
aplicable al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total 
del Congreso, superior a la suma del porcentaje de su votación válida emitida más el ocho por ciento. Asimismo, el 
porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de su votación válida emitida 
menos ocho puntos porcentuales. 

 
3.  Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de México podrán ser reelectos para un sólo período consecutivo. La 

postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Quienes 
hubieren accedido al Congreso por la vía de candidaturas sin partido deberán conservar esta calidad para poder ser 
reelectos. 

 
4.  El Congreso podrá expedir convocatorias para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus 

miembros electos por mayoría relativa. Las vacantes de sus miembros electos por el principio de representación 
proporcional, serán cubiertas por aquellas candidatas y candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista 
respectiva, después de habérsele asignado las y los diputados que le hubieren correspondido. 

 
5.  La totalidad de solicitudes de registro para diputadas y diputados que presenten los partidos políticos o las coaliciones, 

deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros ordenada por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 

 
C. De los requisitos de elegibilidad 
 
Para ser diputada o diputado se requiere: 
 
a)  Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 
 
b)  Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 
 
c)  Ser originario o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección. La 

residencia no se interrumpe por haber ocupado cargos públicos fuera de la entidad; 
 
d)  No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía de la Ciudad de México, cuando menos 

antes del inicio del proceso electoral local correspondiente; 
 
e)  No ser titular de alguna Secretaría o Subsecretaría de Estado, de la Fiscalía General de la República, ni ministra o 

ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o integrante del Consejo de la Judicatura Federal, a menos que 
se haya separado definitivamente de sus funciones al menos 120 días antes de la jornada electoral local 
correspondiente o dos años antes en el caso de los y las ministros e integrantes del Consejo de Judicatura Federal; 
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f)  No ser magistrada o magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la Ciudad de México, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones antes del inicio del proceso electoral local correspondiente; 
 
g)  No ser magistrada o magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia Administrativa, consejera o consejero de la 

Judicatura de la Ciudad de México, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del 
proceso electoral local correspondiente; 

 
h)  No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de una alcaldía, dependencia, unidad administrativa, 

órgano desconcentrado, organismo autónomo o entidad paraestatal de la administración pública o de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya separado de sus funciones 120 días antes de la 
jornada electoral local correspondiente; 

 
i)  No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma 

que establezca la ley; y 
 
j)  No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electoral, a menos que haya concluido su encargo o se 

haya separado del mismo, tres años antes del inicio del proceso electoral local correspondiente. 
 
D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 
 
El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas: 
 
a)  Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferidas al ámbito local, por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o 
de coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven del 
cumplimiento de los  tratados internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias, a 
objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la Ciudad; 

 
b)  Legislar sobre los poderes de la Ciudad y las alcaldías en cuerpos normativos que tendrán el carácter de leyes 

constitucionales. La ley reglamentaria en materia de derechos humanos y sus garantías tendrá el mismo carácter; 
 
c)  Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 
 
d)  Aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos remitidas por el Congreso 

de la Unión; 
 
e)  Designar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en el caso de falta absoluta, en los términos previstos por esta 

Constitución; 
 
f)  Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la entidad de fiscalización, el presupuesto y el 

gasto público de la Ciudad en los términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Constitución; 

 
g)  Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, aprobando primero las 

contribuciones, así como otros ingresos necesarios para financiar el gasto; 
 
h)  Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización en los términos previstos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes en la materia; 
 
i)  Aprobar y reformar la ley constitucional del Congreso de la Ciudad de México y las normas que rigen su vida interior; 

incluyendo la garantía de los derechos humanos y laborales de sus personas trabajadoras; 
 
j)  Ratificar a las personas titulares de las dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México, en los 

términos de lo dispuesto por esta Constitución y las leyes; 
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k)  Solicitar información por escrito, a través del pleno o comisiones, y llamar a comparecer a la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno, a las y los titulares de las secretarías del gabinete, de las dependencias, entidades u organismos 
autónomos y de las alcaldías para informar sobre asuntos de su competencia, así como participar en la discusión de los 
informes periódicos de los mismos que contemple esta Constitución. Las personas servidoras públicas tendrán la 
obligación de proporcionar información al Congreso de la Ciudad de México en los términos de la ley; si no lo 
hicieren, estarán sujetos a las responsabilidades que la misma establezca; 

 
l)  Analizar y aprobar las disposiciones e instrumentos en materia de planeación y ordenamiento territorial en los términos 

establecidos por esta Constitución y las leyes; 
 
m)  Aprobar su presupuesto sujetándose a las disposiciones de austeridad y políticas de racionalidad del gasto público que 

establezca la ley. El monto anual no podrá ser mayor al cero punto ocho por ciento del Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad; y el incremento del presupuesto anual que solicite y apruebe, no podrá ser superior a la inflación del ejercicio 
que concluye, de conformidad con los datos que publique la autoridad competente; 

 
n)  Autorizar las salidas oficiales del territorio nacional de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, quien deberá 

informar y hacer públicas las actividades realizadas, en un periodo no mayor a quince días naturales posteriores a su 
regreso al país; 

 
o)  Aprobar e integrar a solicitud de una cuarta parte de sus miembros, comisiones para investigar el funcionamiento y la 

gestión de las dependencias y entidades de la administración pública o los organismos constitucionales autónomos. Las 
comisiones podrán realizar audiencias y comparecencias en los términos que establezca la ley. Sus resultados serán 
públicos; 

 
p)  Elaborar un sistema de evaluación de resultados de su trabajo legislativo, así como su impacto en la sociedad. Dicho 

sistema deberá presentar sus resultados anualmente, los cuales deberán ser difundidos bajo los principios de 
transparencia y rendición de cuentas; 

 
q)  Promover la conformación del Parlamento Metropolitano; y 
 
r)  Las demás que establezcan esta Constitución y las leyes. 
 
E. Del funcionamiento del Congreso de la Ciudad de México 
 
1.  El Congreso de la Ciudad de México funcionará en pleno, comisiones y comités; sus sesiones serán públicas. La ley 

determinará sus materias, atribuciones e integración. 
 
2.  Se garantizará la inclusión de todos los grupos parlamentarios en los órganos de gobierno del Congreso de la Ciudad 

de México. Los de mayor representación tendrán acceso a la Presidencia de los mismos. 
 
3.  El Congreso de la Ciudad de México contará con una mesa directiva y un órgano de coordinación política que 

reflejarán en su composición la pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios que integren al pleno. Sus 
presidencias serán rotativas cada año y no podrán depositarse simultáneamente en representantes de mismo partido 
político. En ningún caso se podrán desempeñar cargos en el órgano de coordinación política y en la mesa directiva al 
mismo tiempo. 

 
4.  La mesa directiva conducirá las actividades del Congreso de la Ciudad de México y tendrá su representación legal. 

Estará integrada por una presidencia, las vicepresidencias y secretarías que contemple la ley. 
 
5.  El Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos períodos ordinarios de sesiones. El primero que comprenderá 

del 1 de septiembre de cada año y culminará el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la persona titular del 
Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. Por su 
parte, el segundo dará inicio el 1 de febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo. 
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6.  El Congreso de la Ciudad de México contará con una contraloría interna que ejercerá sus funciones en el marco del 
Sistema Anticorrupción nacional y local. La persona titular de la contraloría interna será nombrada por las dos terceras 
partes de las y los integrantes del Congreso de entre una terna propuesta por el Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Anticorrupción. En caso de que el Congreso de la Ciudad de México rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Comité someterá una nueva dentro de los treinta días siguientes. Si esta segunda terna fuera rechazada, 
ocupará el cargo la persona que, dentro de dicha terna, sea designada por insaculación de entre las y los integrantes de 
esta segunda terna. 

 
7.  El recinto de sesiones del Congreso de la Ciudad de México será inviolable. 
 
8.  El Congreso de la Ciudad de México contará con una Oficina Presupuestal, con carácter de órgano especializado con 

autonomía técnica y de gestión, a cargo de integrar y proporcionar información y estudios objetivos para contribuir al 
cumplimiento de sus facultades en materia hacendaria. La ley desarrollará su estructura y organización. 

 
Artículo 30 

De la iniciativa y formación de las leyes 
 
1.  La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
 
a)  La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
b)  Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
 
c)  Las alcaldías; 
 
d)  El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias de su competencia; y 
 
e)  Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores vigente en 

los términos previstos por esta Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea considerada 
preferente deberá cumplir con lo establecido en el numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta Constitución. 

 
f)  Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
 
2.  Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas. 
 
3.  El día de la apertura del periodo ordinario de sesiones la o el Jefe de Gobierno podrá presentar una iniciativa para 

trámite preferente, en los términos previstos por esta Constitución. Las y los ciudadanos podrán hacerlo cumpliendo 
con lo establecido en el numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta Constitución. Los dictámenes de éstas deberán 
ser discutidos y votados por el pleno en un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales, de lo contrario las 
iniciativas serán discutidas y votadas en sus términos en la siguiente sesión del pleno. Las iniciativas de reforma a la 
Constitución no podrán tener carácter preferente. 

 
4.  Cada decreto de ley aprobado por el Congreso de la Ciudad de México será remitido a la o el Jefe de Gobierno para su 

consideración; si ésta o éste tuviere observaciones, las remitirá durante los treinta días naturales a partir de su 
recepción al Congreso para su análisis; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de hasta diez días naturales para 
promulgar el decreto. Transcurrido este segundo plazo, el proyecto será ley, se considerará promulgado y la mesa 
directiva del Congreso contará con un plazo máximo de diez días naturales para ordenar la publicación del decreto. 

 
5.  Tras el análisis de las observaciones del Ejecutivo, si el Congreso insistiese en el mismo decreto con la confirmación 

de dos terceras partes de los presentes, el proyecto será ley. El Congreso lo remitirá al Ejecutivo, quien contará con 
quince días naturales para su promulgación y publicación. Si no lo hiciere en este término se considerará promulgado y 
la mesa directiva del Congreso ordenará la publicación del decreto en los siguientes diez días naturales. Quedan 
exceptuadas las reformas constitucionales, las normas aprobadas mediante referéndum, las leyes constitucionales, las 
normas de funcionamiento del Congreso, los ingresos, egresos y los asuntos o designaciones para los que esta 
Constitución disponga un procedimiento distinto, así como las decisiones del Congreso al resolver procedimientos de 
juicio político. 
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6.  Las leyes y decretos deberán aprobarse por la mayoría de las y los diputados, con excepción de las leyes 

constitucionales, que deberán ser aprobadas por el voto de las dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso 
de la Ciudad. El procedimiento para su creación y reforma, será establecido por la ley. 

 
7.  El sistema al que se refiere el inciso q) del apartado D del artículo 29 de esta Constitución realizará la evaluación 

cuantitativa y cualitativa de las leyes. 
 
 

Artículo 31 
De la Comisión Permanente 

 
1.  La Comisión Permanente estará conformada por el veinte por ciento de los integrantes del Congreso de la Ciudad de 

México, además de una o un sustituto por cada integrante. Sesionará en los recesos a fin de desahogar proposiciones y 
comunicaciones; turnar las iniciativas y mociones a los órganos correspondientes. No podrá desahogar dictámenes de 
mociones, leyes, decretos ni designaciones. 

 
2.  El día que se decrete el periodo de receso del Congreso de la Ciudad de México, el pleno nombrará a la Comisión 

Permanente y a su mesa directiva, misma que deberá instalarse inmediatamente y funcionar hasta el reinicio del 
periodo ordinario. 

 
3.  La Comisión Permanente acordará por mayoría relativa la convocatoria del Congreso de la Ciudad de México a 

períodos extraordinarios, la cual deberá señalar el objeto de los mismos. 
 
4.  La Comisión Permanente tiene competencia para tomar protesta de las y los funcionarios, en los casos que determinen 

esta Constitución y las leyes, y autorizar, en su caso, viajes al extranjero de la o el Jefe de Gobierno bajo las 
condiciones que fije el ordenamiento. 

 
5.  La Comisión Permanente tiene competencia para aprobar solicitudes de licencia de las y los diputados y tomar protesta 

a los legisladores suplentes. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA 

 
 

Artículo 32 
De la Jefatura de Gobierno 

 
A. De la elección 
 
1.  La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 

cargo la administración pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y directa; no podrá durar 
en su encargo más de seis años y entrará en funciones el 5 de octubre del año de la elección. Durante el tiempo que 
dure su encargo deberá residir en la Ciudad de México. 

 
2.  Quien haya ocupado la titularidad del ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 

volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
 
3.  La persona que asuma la titularidad de la Jefatura de Gobierno rendirá protesta ante el Congreso de la Ciudad de 

México en los siguientes términos: “Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes que de ellas emanen, desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Jefe o Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la Unión y de la Ciudad de México, y si así no lo hiciere que el pueblo me lo demande”. 
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B. De los requisitos para ser titular de la Jefatura  de Gobierno 
 
Para acceder a la Jefatura de Gobierno se requiere: 
 
a)  Ser ciudadana o ciudadano originario de la Ciudad de México en pleno goce de sus derechos; 
 
b)  Para las personas no nacidas en la Ciudad, se requerirá vecindad de al menos 5 años. La ausencia de la Ciudad hasta 

por seis meses no interrumpe la vecindad, así como la ausencia por cumplimiento de un encargo del servicio público; 
 
c)  Tener 30 años cumplidos al día de la elección; 
 
d)  No haber recibido sentencia por delito doloso; 
 
e)  No ser titular de una Secretaría o Subsecretaría en el Ejecutivo local o federal, a menos que se separe definitivamente 

de su puesto al menos 180 días antes de la jornada electoral local correspondiente; 
 
f)  No tener mando en instituciones militares o policiales, a menos que se separe del cargo antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral local correspondiente; 
 
g)  No ejercer una magistratura de Circuito o ser Juez de Distrito en la Ciudad de México, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente; 
 
h)  No ejercer una magistratura en el Poder Judicial, el Tribunal de Justicia Administrativa ni ser integrante del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, ni del Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje, a menos que se haya 
separado definitivamente de sus funciones antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente; 

 
i)  No ser legislador local o federal, ni ser titular o concejal de una alcaldía, dependencia, unidad administrativa, órgano 

desconcentrado, organismo autónomo o entidad paraestatal de la Administración Pública de la Ciudad de México o de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones 
al menos 180 días antes de la jornada electoral local correspondiente; 

 
j)  No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma 

que establezca la ley; y 
 
k)  No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electorales, a menos que haya concluido su encargo o se 

haya separado del mismo, al menos tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente. 
 
C. De las Competencias 
 
1.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno tiene las siguientes competencias: 
 
a)  Promulgar y ejecutar las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Ciudad de México, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia; 
 
b)  Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes 

generales expedidas por el Congreso de la Unión y por el Congreso de la Ciudad de México; 
 
c)  Nombrar y remover libremente a su gabinete o proponer ante el Congreso de la Ciudad de México a las y los 

integrantes del mismo para su ratificación, en caso de gobierno de coalición. La o el Jefe de Gobierno deberá 
garantizar la paridad de género en su gabinete; 

 
d)  Presentar al Congreso de la Ciudad de México la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos en los términos previstos por esta Constitución; 
 
e)  Proponer al Congreso a la persona titular encargada del control interno de la Ciudad de México observando lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 61 de esta Constitución; 
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f)  Remitir en los términos que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la propuesta de los 

montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Ciudad e informar sobre 
el ejercicio de los recursos correspondientes, en los términos que disponga la ley en la materia; 

 
g)  Realizar estudios, análisis e investigaciones apropiadas que permitan proponer al Gobierno Federal la implementación 

de políticas de recuperación de los salarios mínimos históricos de las personas trabajadoras de la Ciudad de México; 
 
h)  Presentar la Cuenta de la hacienda pública de la Ciudad; 
 
i)  Rendir al Congreso de la Ciudad los informes anuales sobre la ejecución y cumplimiento de los planes, programas y 

presupuestos; 
 
j)  Presentar observaciones a las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Ciudad, en los plazos y bajo las 

condiciones señaladas en las leyes; 
 
k)  Dirigir las instituciones de seguridad ciudadana de la entidad, así como nombrar y remover libremente a la persona 

servidora pública que ejerza el mando directo de la fuerza pública; 
 
l)  Expedir las patentes de Notario para el ejercicio de la función notarial en favor de las personas que resulten 

triunfadoras en el examen público de oposición correspondiente y acrediten los demás requisitos que al efecto 
establezca la ley de la materia, misma que invariablemente será desempeñada por profesionales del Derecho 
independientes económica y jerárquicamente del poder público; 

 
m)  Emitir anualmente los tabuladores de sueldos de las personas servidoras públicas del Gobierno de la Ciudad de 

México, incluyendo alcaldías, fideicomisos públicos, instituciones, organismos autónomos y cualquier otro ente 
público, mediante los cuales se determine una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, así como definir los catálogos de puestos de las personas servidoras públicas; 

 
n)  Informar de manera permanente y completa mediante el sistema de gobierno abierto; 
 
o)  Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Ejecutivo y de sus alcaldías; 
 
p)  Las que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
 
q)  Las demás expresamente conferidas en la presente Constitución y las leyes. 
 
2.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá remitir al Congreso de la Ciudad de México los convenios 

generales suscritos con otras entidades federativas para su ratificación. El Congreso contará con un plazo de noventa 
días para su análisis y votación; de no ratificarse dentro de este plazo, el convenio se tendrá por aprobado. 

 
3.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno remitirá por escrito su informe de gestión ante el Congreso de la Ciudad 

de México el día de su instalación de cada año y acudirá invariablemente a la respectiva sesión de informe y 
comparecencia en el pleno a más tardar el 15 de octubre siguiente, con excepción del último año de gobierno, que 
deberá acudir antes del 5 de octubre. 

 
D. De las faltas temporales y absolutas 
 
1.  Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada válida, cesará la o el Jefe de 

Gobierno cuyo periodo haya concluido y el Congreso de la Ciudad de México designará a la o el interino en los 
términos del presente artículo. 

 
2. Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno, asumirá provisionalmente 

el cargo quien presida el Congreso de la Ciudad de México, en tanto se designa a la o el interino, conforme a lo 
dispuesto en este artículo. 
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3.  En caso de falta temporal de la o el Jefe de Gobierno, que no exceda de treinta días naturales, la o el Secretario de 

Gobierno se encargará del despacho de los asuntos de la Administración Pública de la Ciudad de México por el tiempo 
que dure dicha falta. Cuando la falta sea mayor a treinta días naturales, se convertirá en absoluta y el Congreso 
procederá en los términos de lo dispuesto en este artículo. 

 
4.  Cuando la o el Jefe de Gobierno solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días naturales, una vez 

autorizada por el Congreso, la o el Secretario de Gobierno asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo 
para el despacho de los asuntos de la Administración Pública de la Ciudad de México por el tiempo que dure dicha 
falta. Si la falta temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone este artículo. 

 
5.  En caso de falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno, en tanto el Congreso nombra a quien lo sustituya, la o el 

Secretario de Gobierno asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. Quien ocupe provisionalmente la 
Jefatura de Gobierno no podrá remover o designar a las y los integrantes del gabinete sin autorización previa del 
Congreso. Dentro de los quince días siguientes a la conclusión del encargo deberá entregar al Congreso un informe de 
labores. 

 
6.  Cuando la falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno ocurriese en los cuatro primeros años del período respectivo, si el 

Congreso se encontrase en sesiones, con la asistencia de cuando menos las dos terceras partes del número total de sus 
miembros, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría de dos 
terceras partes de las y los diputados presentes, una o un Jefe de Gobierno interino, en los términos que disponga la 
ley. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la 
elección de la o el Jefe de Gobierno que deba concluir el período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se señale para la realización de la jornada electoral, un plazo no menor de seis meses ni mayor de 
ocho. Quien haya sido electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el 
proceso electoral. 

 
7.  Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente  lo convocará inmediatamente a sesiones 

extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre a la o el interino y expida la convocatoria a 
elecciones en los términos del párrafo anterior. 

 
 

Artículo 33 
De la Administración Pública de la Ciudad de México 

 
1.  La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal y se regirá bajo los principios de la 

innovación, atención ciudadana, gobierno abierto, integridad y plena accesibilidad con base en diseño universal.  La  
hacienda pública de la Ciudad, su administración y régimen patrimonial serán unitarios, incluyendo los tabuladores de 
remuneraciones y percepciones de las personas servidoras públicas. Se contemplarán ajustes razonables a petición del 
ciudadano. 

 
2.  Las personas titulares de las Secretarías del gabinete deberán presentar sus informes anuales de gestión durante 

el mes de octubre y acudir a la respectiva sesión de comparecencia en el pleno del Congreso cuando sean citados. 
 
 

Artículo 34 
Relación entre los poderes ejecutivo y legislativo 

 
A. Colaboración entre poderes 
 
1.  El Congreso de la Ciudad de México podrá solicitar información mediante pregunta parlamentaria al Poder Ejecutivo, 

alcaldías, órganos, dependencias y entidades, los cuales contarán con un plazo de treinta días naturales para responder. 
El Congreso contará con treinta días para analizar la información y, en su caso, llamar a comparecer ante el pleno o 
comisiones, a las personas titulares mediante acuerdo aprobado por mayoría absoluta del pleno. 

 



64 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 de Febrero de 2017 

 

2.  Los exhortos o cualesquiera otras solicitudes o declaraciones aprobadas por el pleno o por la Comisión Permanente, 
deberán ser respondidas por los poderes, órganos, dependencias, entidades o alcaldías correspondientes en un plazo 
máximo de sesenta días naturales. 

 
3.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá proponer la participación de sus funcionarios en reunión 

extraordinaria de comisiones o comités del Congreso para aportar opiniones o información sobre un asunto en proceso 
de dictamen. 

 
B. Gobierno de coalición 
 
1.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá optar, en cualquier momento, por conformar un gobierno de 

coalición con uno o varios de los partidos políticos representados en el Congreso de la Ciudad, de acuerdo a lo 
establecido por la ley, a fin de garantizar mayorías en la toma de decisiones de gobierno, así como la gobernabilidad 
democrática. 

 
2.  El gobierno de coalición es un cuerpo colegiado conformado por las personas titulares de las dependencias de la 

administración pública local, a propuesta de la persona titular de la Jefatura de Gobierno y ratificadas por el pleno del 
Congreso de la Ciudad. 

 
En el registro de una coalición electoral, los partidos políticos deberán registrar una plataforma electoral y podrán 
convenir optar por la integración de un gobierno de coalición, en caso de que la persona postulada para asumir la 
Jefatura de Gobierno resulte electa. 

 
Los compromisos establecidos en el convenio de coalición serán regulados en los términos de la ley en la materia. 

 
3.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá disolver a la totalidad del gabinete. 
 
4.  Las y los diputados y los grupos parlamentarios podrán declararse en oposición parlamentaria para ejercer una función 

crítica y plantear alternativas políticas. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

 
 

Artículo 35 
Del Poder Judicial 

 
A. De la función judicial 
 
La función judicial se regirá por los principios de legalidad y honradez, accesibilidad, transparencia, máxima publicidad y 
rendición de cuentas. 
 
B. De su integración y funcionamiento 
 
1.  El Poder Judicial de la Ciudad de México se deposita en un Tribunal Superior de Justicia que contará con una Sala 

Constitucional; un Consejo de la Judicatura y Juzgados. 
 
2.  La administración, vigilancia, evaluación, disciplina y servicio de carrera del Poder Judicial de la Ciudad de México 

estarán a cargo del Consejo de la Judicatura local. 
 
3.  El Consejo de la Judicatura designará a las y los jueces conforme a lo previsto por esta Constitución y la ley en la 

materia. 
 

Las y los jueces deberán presentar el respectivo examen de oposición, con base en lo dispuesto en el apartado E, 
numeral 11 del presente artículo y en lo dispuesto por la ley orgánica. 
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Las y los jueces durarán seis años en su cargo y podrán ser ratificados, previa evaluación pública, en los términos ya 
descritos. Durarán en el cargo hasta los setenta años de edad, y sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
que establece esta Constitución y las leyes. 

 
Las y los jueces no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos 
judiciales de la Ciudad de México mientras estén en el cargo, cuando hayan sido separados del mismo por sanción 
disciplinaria o dentro de los dos años siguientes a su retiro. 

 
4.  A propuesta del Consejo de la Judicatura las y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán designados y en 

su caso ratificados por las dos terceras partes de las y los diputados del Congreso, de entre las ternas que les remita el 
propio Consejo. 

 
Las ternas serán integradas por las y los aspirantes que hayan cubierto los requisitos y la evaluación que al efecto se 
lleve a cabo en los términos del apartado E, numeral 11 del presente artículo. 

 
Las y los magistrados durarán seis años en su cargo y podrán ser ratificados, previa evaluación pública en los términos 
dispuestos en esta Constitución y en la ley de la materia. Una vez ratificados permanecerán en su encargo hasta los  
setenta años de edad, y sólo podrán ser privados del mismo en los términos que establecen esta Constitución y las 
leyes. 

 
Las y los magistrados no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los 
órganos judiciales de la Ciudad de México, mientras estén en el cargo, cuando hayan sido separados del mismo por 
sanción disciplinaria o dentro de los dos años siguientes a su retiro. 

 
5.  Para ser magistrado o magistrada se deberán acreditar los requisitos establecidos en las fracciones I a V del artículo 95 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los que disponga la ley. 
 
6.  Los Tribunales del Poder Judicial funcionarán en pleno y en salas. El Consejo de la Judicatura determinará el número 

de salas, magistraturas, jueces y demás personal con el que contará. Son principios fundamentales la autonomía e 
independencia de las personas que integran el Poder Judicial los cuales deberán garantizarse en su ley orgánica. 

 
7.  Las y los jueces y magistrados percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 

durante su encargo. 
 
8.  En la integración del Poder Judicial se garantizará en todo momento, el principio de paridad de género. 
 
9.  Las y los magistrados integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia elegirán por mayoría de votos en sesión 

pública, y mediante sufragio secreto, a la persona que lo presidirá. Quien lo presida durará en su encargo un año sin 
posibilidad de reelección alguna, sea sucesiva o alternada, independientemente de la calidad con que lo haya 
ostentado. 

 
C. Facultades y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia 
 
El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México tendrá las siguientes funciones: 
 
a)  Ejercer el control de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad en los términos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y determinar la inaplicación de las leyes o decretos contrarios a esta 
Constitución, en las materias de sus respectivas competencias; y 

 
b)  Proteger y salvaguardar los derechos humanos y sus garantías reconocidos por esta Constitución y por los tratados 

internacionales. 
 
D. Medios alternativos de solución de controversias 
 
1.  El sistema integral de justicia de la Ciudad de México privilegiará los medios alternativos de solución de 

controversias. Para garantizar el acceso a estos medios se establecerá el Centro de Justicia Alternativa. 
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2.  El Centro de Justicia Alternativa será un órgano desconcentrado del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de decisión; su titular será nombrado por el Consejo 
de la Judicatura de conformidad con lo previsto por la ley orgánica y durará seis años en su cargo, sin posibilidad de 
reelección. 

 
3.  El Centro de Justicia Alternativa tendrá las siguientes facultades: 
 
a)  Facilitar la mediación como mecanismo de solución de controversias civiles, mercantiles, familiares, penales cuando 

se trate de delitos no graves y de justicia para adolescentes; 
 
b)  Mediar en controversias vinculadas con el régimen de condominios; 
 
c)  Coordinar con las instancias de acción comunitaria establecidas por la ley para la mediación y resolución de conflictos 

vecinales, comunitarios, de barrios y pueblos; y 
 
d)  Las demás que prevea la ley. 
 
E. Consejo de la Judicatura 
 
1.  El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México es un órgano del Poder Judicial dotado de autonomía, 

independencia técnica y de gestión para realizar sus funciones. Sus resoluciones serán definitivas e inatacables. 
 
2.  El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros designados por el Consejo Judicial Ciudadano, de los cuales 

tres deberán contar con carrera judicial. 
 

Quien presida el Consejo de la Judicatura no podrá presidir el Tribunal Superior de Justicia. 
 
3.  Las y los consejeros de la Judicatura, durarán seis años en el cargo y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 

En caso de ausencia definitiva de algún integrante, el Consejo Judicial Ciudadano, en un plazo no mayor a treinta días 
naturales desde que se produjo la vacante, nombrará a quien deba sustituirlo, sin posibilidad de reelección. Las y los 
Consejeros de la Judicatura elegirán de entre sus miembros, por mayoría de votos en sesión pública, y mediante  
sufragio secreto, a la persona que lo presidirá. Quien lo presida durará en su encargo tres años sin posibilidad de 
reelección alguna, sea sucesiva o alternada, independientemente de la calidad con que lo haya ostentado. 

 
Las y los consejeros serán sustituidos en forma escalonada cada dos años. 

 
4.  Para ser integrante del Consejo de la Judicatura se requiere cubrir los requisitos previstos en las fracciones I a V del 

artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los que dispongan esta Constitución. 
 
5.  Las y los consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Las sesiones del Consejo de la Judicatura 

serán públicas, salvo lo dispuesto en la normatividad aplicable. Los actos y decisiones del Consejo de la Judicatura, en 
ningún caso, podrán modificar las resoluciones o invadir la función jurisdiccional depositada en los órganos del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, ni podrán afectar las resoluciones de las y los jueces y magistradas o magistrados. 

 
6.  Las y los consejeros sólo podrán ser removidos en los términos establecidos en esta Constitución, estarán sujetos a las 

mismas responsabilidades que las y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y la Sala Constitucional; 
recibirán el mismo salario y prestaciones que estos. 

 
7.  Las y los consejeros no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos 

judiciales de la Ciudad de México mientras estén en el cargo, cuando hayan sido separados del mismo por sanción 
disciplinaria o dentro de los dos años siguientes a su retiro. 

 
8.  Las y los consejeros se abstendrán de intervenir de cualquier manera en los asuntos a cargo del Tribunal Superior de 

Justicia, la Sala Constitucional, el Tribunal Electoral y los juzgados. 
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9.  El Consejo de la Judicatura seguirá los principios de legalidad y honradez, accesibilidad, transparencia, máxima 

publicidad y rendición de cuentas. 
 

El Consejo de la Judicatura funcionará en pleno y en comisiones y contará con los órganos auxiliares necesarios para 
el desempeño de sus atribuciones. Será competente en la adscripción y remoción de jueces y magistrados; velará por 
los derechos humanos laborales de las personas servidoras públicas para nombrar y remover al personal 
administrativo; nombrará y removerá al personal administrativo del Poder Judicial respetando el servicio civil de 
carrera, a propuesta de las y los titulares de los órganos; y en la aplicación de las normas que regulan las relaciones de 
trabajo de las personas servidoras públicas y los poderes de la Ciudad, así como las demás facultades que la ley señale. 

 
10.  El presupuesto del Poder Judicial será elaborado por el Consejo de la Judicatura y remitido a la o el Jefe de Gobierno 

para su incorporación en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 
 
11.  El ingreso, formación, permanencia y especialización de la carrera judicial se basará en los resultados del desempeño y 

el reconocimiento de méritos. Se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
honradez e independencia. El ingreso se hará mediante concursos públicos de oposición a cargo del Instituto de 
Estudios Judiciales como órgano desconcentrado del Consejo de la Judicatura, que contará con un Consejo 
Académico. La permanencia estará sujeta al cumplimiento de los requisitos para el cargo, así como a la evaluación y 
vigilancia sobre el desempeño en los términos previstos en la ley y en los acuerdos generales que con arreglo a ésta, 
emita este Consejo Académico. La ley regulará el servicio de carrera para el personal de la rama administrativa. 

 
F. Instituto de Servicios Periciales y Ciencias  Forenses 
 
Es un órgano desconcentrado del Consejo de la Judicatura, dotado de autonomía técnica y presupuestal, especializado en la 
prestación de servicios periciales y forenses. La ley regulará su organización y funcionamiento. Contará con un consejo 
técnico que coadyuvará en el debido funcionamiento y el ejercicio de las atribuciones del propio Instituto, cuya integración 
y facultades estarán previstas en la ley. 
 
En el ejercicio de sus funciones deberá garantizar la objetividad e imparcialidad de los dictámenes que emita, de 
conformidad con las leyes y los estándares nacionales e internacionales en la materia. 
 
 

Artículo 36 
Control constitucional local 

 
A. Integración de la Sala Constitucional 
 
1.  El Tribunal Superior de Justicia contará con una Sala Constitucional de carácter permanente, misma que será la 

máxima autoridad local en materia de interpretación de la Constitución Política de la Ciudad de México. Estará 
encargada de garantizar la defensa, integridad y supremacía de esta Constitución y la integridad del sistema jurídico 
local sin perjuicio de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
2.  La Sala se integrará por siete magistradas y magistrados designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. El 

proceso de selección se llevará a cabo en sesiones abiertas y transparentes. El número de integrantes de un mismo 
género no podrá ser mayor a cuatro. 

 
3.  Los magistrados o magistradas de la Sala Constitucional durarán en el cargo ocho años. 
 
B. Competencia 
 
1.  La Sala Constitucional tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a)  Garantizar la supremacía y control de esta Constitución; 
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b)  Declarar la procedencia, periodicidad y validez del referéndum en los términos previstos por esta Constitución y las 

leyes en la materia; 
 
c)  Conocer y resolver las acciones de inconstitucionalidad que le sean presentadas dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la promulgación y publicación de normas locales de carácter general que se consideren total o 
parcialmente contrarias a esta Constitución o de aquéllas que, aun siendo normas constitucionales, hubieren presentado 
vicios o violaciones en los procedimientos de su formación; 

 
d)  Conocer y resolver sobre las controversias constitucionales que se susciten entre los entes legitimados de conformidad 

con esta Constitución; 
 
e)  Conocer y resolver las acciones por omisión legislativa cuando el Legislativo o el Ejecutivo no hayan aprobado alguna 

ley, decreto o norma de carácter general o reglamentaria de esta Constitución, o habiéndolas aprobado se estime que 
no cumplen con los preceptos constitucionales; 

 
f)  Conocer y resolver las acciones de cumplimiento en contra de las personas titulares de los poderes públicos, los 

organismos autónomos y las alcaldías cuando se muestren renuentes a cumplir con sus obligaciones constitucionales y 
con las resoluciones judiciales. Estas acciones podrán ser interpuestas por cualquier persona cuando se trate de 
derechos humanos; y 

 
g)  Las demás que determine la ley. 
 
2.  La Sala Constitucional no tendrá competencia respecto de recursos ordinarios en contra de resoluciones judiciales 

definitivas emitidas por otras Salas del propio Tribunal Superior de Justicia. 
 
3.  Las y los jueces de tutela de derechos humanos de la Ciudad de México conocerán de la acción de protección efectiva 

de derechos, la cual se sujetará a las siguientes bases: 
 
a)  Se interpondrá para reclamar la violación a los derechos previstos en esta Constitución, sin mayores formalidades y a 

través de solicitud oral o escrita. Se suplirá siempre la deficiencia de la queja; 
 
b)  a ley determinará los sujetos legitimados y establecerá los supuestos de procedencia de la acción; 
 
c)  Las resoluciones deberán emitirse en un plazo no mayor a diez días naturales y serán de inmediato cumplimiento para 

las autoridades de la Ciudad de México. La ley establecerá medidas cautelares y de apremio, así como las sanciones 
aplicables a las personas servidoras públicas en caso de incumplimiento; 

 
d)  La o el quejoso podrá impugnar ante la Sala Constitucional las resoluciones de las o los jueces de tutela, en los plazos 

y conforme a los procedimientos previstos en la ley; 
 
e)  Cualquier magistrado o magistrada del Tribunal Superior, de la Sala Constitucional o la persona titular del Instituto de 

Defensoría Pública podrá solicitar que se revise algún criterio contenido en una resolución o para resolver 
contradicciones en la interpretación constitucional, para aclarar el alcance de un derecho o evitar un perjuicio grave; 

 
f)  Los criterios de las resoluciones de la Sala Constitucional con relación a la acción de protección efectiva de derechos 

humanos serán vinculantes para las y los jueces de tutela; y 
 
g)  El Consejo de la Judicatura a través de acuerdos generales, establecerá juzgados de tutela en las demarcaciones 

territoriales. 
 
4.  La Sala Constitucional conocerá del juicio de restitución obligatoria de derechos humanos que interpondrá la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en los términos que prevea la ley por recomendaciones 
aceptadas y no cumplidas, a fin de que se emitan medidas para su ejecución. La resolución deberá emitirse en un plazo 
máximo de diez días naturales. 
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5.  En el caso de las recomendaciones no aceptadas, la Comisión de Derechos Humanos, por sí o con la concurrencia del 

Instituto de Defensoría Pública, brindará acompañamiento y asesoría jurídica a las víctimas, sin perjuicio de otras 
acciones procedentes para la defensa de sus derechos. 

 
C. Legitimación 
 
1.  Las acciones de inconstitucionalidad podrán ser interpuestas por: 
 
a)  La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
b)  Cuando menos el treinta y tres por ciento de las y los diputados del Congreso; 
 
c)  Cualquier organismo constitucional autónomo en la materia de su competencia; 
 
d)  La o el Fiscal General de Justicia; 
 
e)  Los partidos políticos en materia electoral; y 
 
f)  La ciudadanía que considere afectados sus derechos por la vigencia de dicha ley, siempre que la solicitud cuente con al 

menos cinco mil firmas de las personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad. 
 
2.  Las controversias constitucionales serán las que se susciten entre: 
 
a)  La persona titular de una alcaldía y el concejo; 
 
b)  Dos o más alcaldías; 
 
c)  Una o más alcaldías y el Poder Ejecutivo o Legislativo o algún organismo constitucional autónomo de la Ciudad; 
 
d)  Los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad; y 
 
e)  Los organismos constitucionales autónomos y el Poder Ejecutivo o Legislativo de la Ciudad. 
 
3.  Las acciones por omisión legislativa podrán interponerse por: 
 
a)  La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
b)  Cualquier organismo constitucional autónomo en la materia de su competencia; 
 
c)  El o la Fiscal General; 
 
d)  Las alcaldías; 
 
e)  El equivalente al quince por ciento de los integrantes del Congreso; y 
 
f)  La ciudadanía, siempre que la solicitud cuente con al menos cinco mil firmas de las personas inscritas en la lista 

nominal de electores de la Ciudad. 
 
D. De las declaratorias de inconstitucionalidad 
 
1.  La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá efectos generales respecto de la norma impugnada o parte de ella, 

cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos cinco votos. 
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2.  Cuando se trate de una acción de inconstitucionalidad y la Sala haya emitido una declaratoria al respecto, transcurrido 

el plazo de noventa días naturales sin que el Congreso de la Ciudad haya subsanado la inconstitucionalidad, la Sala 
Constitucional emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos cinco votos, la declaratoria 
general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 
Dichas disposiciones no serán aplicables a normas generales en materia tributaria. 

 
3.  Cuando se trate de controversias que versen sobre disposiciones generales de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o de 

las alcaldías y la resolución de la Sala Constitucional las declare inconstitucionales, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos cinco votos. 

 
4.  Cuando la Sala Constitucional declare la existencia de una omisión legislativa, notificará al Congreso para que, en el 

periodo de sesiones ordinarias en que sea notificado, inicie el estudio del asunto materia de la omisión mediante el 
procedimiento legislativo que corresponda. En el caso de omisión de normas generales, se obligará a la autoridad 
correspondiente a expedirla o cumplir lo ordenado en un plazo no mayor a noventa días naturales. La Sala revisará que 
haya sido subsanada en su totalidad. 

 
Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se atendiere la resolución, la Sala Constitucional dictará las 
bases a que deban sujetarse las autoridades, en tanto se expide dicha norma general. 

 
 

Artículo 37 
Del Consejo Judicial Ciudadano 

 
1.  El Consejo Judicial Ciudadano es un órgano que estará integrado por once personas de las que siete serán 

profesionales del Derecho. Deberán gozar de buena reputación y haberse distinguido por su honorabilidad e 
independencia; no tener conflicto de interés; no haber participado como candidatas o candidatos en un proceso de 
elección popular cuatro años antes de su designación. El cargo no será remunerado. Se respetará la equidad de género 
y la igualdad sustantiva. 

 
2.  Las y los integrantes del Consejo Judicial Ciudadano serán designados por dos terceras partes del Congreso mediante 

convocatoria pública a propuesta de instituciones académicas, civiles y sociales que al momento de hacer la propuesta 
tengan al menos, cinco años ininterrumpidos de haberse constituido. El Consejo concluirá su encargo una vez ejercida 
su función. 

 
3.  Las atribuciones del Consejo Judicial Ciudadano serán: 
 
a)  Designar a las y los Consejeros de la Judicatura; 
 
b)  Proponer, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, a la o el Jefe de Gobierno una terna de 

candidatos, a fin de que éste someta al Congreso la designación de la o el titular de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México; y 

 
c)  Proponer al Congreso las ternas para elegir a las y los fiscales especializados en materia electoral y de combate a la 

corrupción. 
 
 

Artículo 38 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

 
1.  Es el órgano jurisdiccional especializado en materia electoral y procesos democráticos; gozará de autonomía técnica y 

de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; y cumplirá sus funciones bajo los principios y 
normas que establezca la ley de la materia. 
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2.  Estará integrado por cinco magistradas o magistrados electorales designados por el Senado de la República que 

actuarán en forma colegiada y durarán siete años en su encargo y no podrán desempeñar ningún otro empleo o 
comisión, con excepción de aquellos en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Las personas 
integrantes del Tribunal elegirán en sesión pública, por mayoría de votos a su Presidente, quien durará tres años en su 
encargo sin posibilidad de reelección. 

 
3.  Concluido el encargo de la magistratura, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 

sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función. 

 
4.  El Tribunal Electoral de la Ciudad de México es competente para resolver los medios de impugnación en materia 

electoral y de participación ciudadana en la Ciudad, relacionados con probables irregularidades en el desarrollo de 
estos procesos; actos o resoluciones de las autoridades en la materia, aún fuera de procesos electorales; cuando se 
consideren violentados los derechos político electorales de las personas; conflictos entre órganos de representación 
ciudadana o sus integrantes; conflictos laborales entre este Tribunal y sus servidores o el Instituto Electoral y sus 
servidores; así como para verificar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de participación 
ciudadana se ajusten a lo previsto por esta Constitución, de conformidad con los requisitos y procedimientos que 
determine la ley. 

 
5.  Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales y en materia de 

participación ciudadana, la ley establecerá un sistema de medios de impugnación que dará definitividad a las distintas 
etapas de los procesos electorales locales y a los procesos de participación ciudadana y garantizará la protección de los 
derechos político- electorales de las y los ciudadanos. 

 
 

Artículo 39 
Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje 

 
La Ciudad de México contará con un Tribunal de Conciliación y Arbitraje encargado de dirimir los conflictos laborales que 
se presenten entre la Ciudad de México y las personas trabajadoras a su servicio, respecto de los cuales no exista régimen 
especial. Dirimirá también los conflictos internos sindicales y los intersindicales. La ley determinará su organización y 
funcionamiento, en los términos de lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 

Artículo 40 
Tribunal de Justicia Administrativa 

 
1.  La Ciudad de México contará con un Tribunal de Justicia Administrativa que forma parte del sistema de impartición 

de justicia, dotado de plena autonomía jurisdiccional, administrativa y presupuestaria, para el dictado de sus fallos y 
para el establecimiento de su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Para tal efecto, el Congreso tendrá facultad para expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, así como la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en la que 
se establecerán los procedimientos que competen a ese Tribunal y los recursos para impugnar sus resoluciones. 

 
2.  El Tribunal tendrá a su cargo: 
 
I.  Dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública de la Ciudad de México, las alcaldías y 

los particulares; 
 
II.  Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a las personas servidoras públicas locales y de las alcaldías 

por responsabilidades administrativas graves; 
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III.  Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los particulares que incurran en actos vinculados con 

faltas administrativas graves; 
 
IV.  Fincar a las personas responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños 

y perjuicios que afecten a la hacienda pública de la Ciudad de México o de las alcaldías, o al patrimonio de los 
entes públicos de dichos ámbitos de gobierno; 

 
V.  Recibir y resolver los recursos que interpongan las y los ciudadanos por incumplimiento de los principios y medidas 

del debido proceso relativos al derecho a la buena administración, bajo las reservas de ley que hayan sido establecidas; 
para tal efecto, el Tribunal contará con una sala especializada en dirimir las controversias en materia de derecho a la 
buena administración; y 

 
VI.  Conocer y resolver sobre las faltas administrativas graves cometidas por personas servidoras públicas de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo, de las alcaldías y de los organismos autónomos en el ámbito local. 
 
3.  La ley regulará y garantizará la transparencia en el proceso de nombramiento de las y los magistrados que 

integren el Tribunal y sus respectivas salas. Para garantizar el desempeño profesional de sus integrantes, el 
Tribunal, por conducto del órgano que señale la ley, tendrá a su cargo la capacitación y especialización de su 
personal. Para garantizar el desempeño profesional y el reconocimiento a sus méritos, la ley establecerá el servicio 
civil de carrera, determinará sus derechos y obligaciones, así como el régimen disciplinario al que estarán sujetos. 

 
 

CAPÍTULO IV 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
 

Artículo 41 
Disposiciones generales 

 
1.-  La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración con las 

alcaldías y sus habitantes, para la prevención,  investigación, sanción de infracciones administrativas y persecución de 
los delitos, la impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la protección 
de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y libertades. 

 
2.   En la planeación, ejecución, control, vigilancia y disciplina de la seguridad y en la procuración e impartición de 

justicia en la Ciudad, regirán los derechos y principios contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y su jurisprudencia, esta 
Constitución y las leyes de la materia. 

 
 

Artículo 42 
Seguridad Ciudadana 

 
A. Principios 
 
1.  Las instituciones de seguridad ciudadana serán de carácter civil, disciplinado y profesional. Su función se sustenta 

en la protección integral de las personas y tiene como principios rectores la prevención  social  de las violencias y 
del delito, la atención a las personas, la transparencia en sus procedimientos y actuaciones, la garantía del ejercicio 
de los derechos humanos y libertades, así como la convivencia pacífica entre todas las personas. 

 
2.  La selección, ingreso, formación, evaluación, permanencia, reconocimiento y certificación de las y los 

integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana, se hará conforme a lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia. La ley local establecerá el 
servicio profesional de carrera. 
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3.  La ley contemplará mecanismos institucionales de evaluación, control y vigilancia sobre las actividades que lleven 

a cabo las fuerzas policiales y las de seguridad privada, así como los procedimientos de participación ciudadana 
para coadyuvar en esta materia. 

 
B. Prevención social de las violencias y el delito 
 
1.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías tendrán a su cargo programas de seguridad ciudadana y trabajarán 

coordinados privilegiando la prevención. 
 
2.  Las  violencias  y  el  delito  son  problemas  de  seguridad  ciudadana.  Esta Constitución garantizará las políticas públicas 

para su prevención. 
 
3.  Las autoridades adoptarán medidas administrativas, legislativas, presupuestales y judiciales a fin de prevenir los 

riesgos que los originan, mitigar sus consecuencias, rehabilitar a las víctimas, victimarios y aquellas personas que 
hubieren sido afectadas, desmantelar la estructura patrimonial de la delincuencia a fin de garantizar la 
reutilización social de los bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables y de 
aquellos cuyo dominio se declare en sentencia firme, así como la salvaguarda y restitución del patrimonio de las 
víctimas. 

 
C. Coordinación local y nacional en materia de seguridad ciudadana 
 
1.  Se integrará un sistema de seguimiento para la seguridad ciudadana que propondrá y coadyuvará en el diseño de las 

políticas, estrategias y protocolos; en los mecanismos de evaluación de resultados; en los criterios para el servicio 
profesional de carrera; y establecerá los lineamientos relativos al manejo de datos de incidencia delictiva. 

 
2.  Este sistema se conformará por la o el Jefe de Gobierno; un representante del Cabildo de la Ciudad de México; el 

o la Fiscal General de Justicia, así como representantes de la academia e institutos especializados y sociedad 
civil, en los términos que determine la ley en la materia. 

 
3.  Las alcaldías establecerán mecanismos de seguridad ciudadana y justicia cívica acordes a sus necesidades, mismos 

que deberán coordinarse con el mecanismo de seguimiento en la ejecución de las actividades en la materia, así 
como opinar y otorgar el aval ante la dependencia o institución encargada de la seguridad ciudadana ante el 
Gobierno de la Ciudad respecto de la designación, desempeño y remoción de los mandos policiacos en su 
ámbito territorial. 

 
4.  El Gobierno de la Ciudad, a través del sistema de seguimiento, se coordinará con los sistemas locales, regionales 

y nacionales de seguridad en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás 
leyes que rijan la materia. 

 
5.  Cuando se solicite la protección de los Poderes de la Unión de conformidad con lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deberá atender el procedimiento establecido en la 
misma. 

 
 

Artículo 43 
Modelo de policías de proximidad y de investigación 

 
1.  Los cuerpos policiacos y sus integrantes en sus funciones darán prioridad al convencimiento, a la solución 

pacífica de los conflictos y en su actuación respetarán los derechos humanos de todos, incluidos las víctimas, los 
testigos e indiciados. El uso de la fuerza será excepcional, proporcional y como último recurso. 

 
2.  Las fuerzas de seguridad ciudadana, son instituciones al servicio de la sociedad. 
 
3.  Se establecerá un modelo de policías ciudadanas orientado a garantizar: 
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a)  El Estado de Derecho, la vida, la protección física y de los bienes de las personas; 
 
b)  La prevención y contención de las violencias; 
 
c)  La prevención del delito y el combate a la delincuencia; 
 
d)  Los derechos humanos de todas las personas; 
 
e)  El funcionamiento adecuado de instituciones de seguridad y justicia; 
 
f)  La objetividad y legalidad de sus actuaciones, por medio de un mecanismo de control y transparencia; y 
 
g) El buen trato y los derechos de las personas. 
 
4.  Para llevar a cabo sus tareas contará con: 
 
a) Un servicio civil de carrera que defina las normas de acceso, promoción, permanencia  y separación. La ley 

garantizará condiciones laborales y prestaciones suficientes y dignas; 
 
b)  Una institución de formación policial técnica y superior responsable de la capacitación y de la evaluación permanente    

de los miembros de las corporaciones policiacas; y 
 
c)  Un órgano interno de defensa de los derechos de las y los agentes policiales, respecto de actos y omisiones que 

menoscaben su dignidad o les impidan el adecuado ejercicio de sus funciones. 
 

Artículo 44 
Procuración de Justicia 

A. Fiscalía General de Justicia 
 
1.  El Ministerio Público de la Ciudad de México se organizará en una Fiscalía General  de Justicia como un 

organismo público autónomo que goza de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
2.  La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías investigadoras, las cuales actuarán 

bajo su mando y conducción de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
3.  El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los 

casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
 
4.  La persona titular de esta Fiscalía durará cuatro años y será electa por mayoría calificada del Congreso a propuesta del 

Consejo Judicial Ciudadano, mediante un proceso de examinación público y abierto de conformidad con lo que 
establezca la ley. La o el Fiscal podrá ser ratificado por un periodo más a propuesta de este Consejo. 

 
5.  Para ser Fiscal se requiere tener ciudadanía mexicana y cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 

designación; contar con título profesional de licenciado en Derecho con experiencia mínima de cinco años; gozar de 
buena  reputación; no haber sido condenado por delito doloso; no haber ejercido una diputación en el Congreso, una 
magistratura, el cargo de juez ni ser integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial o titular de una 
Secretaría o equivalente, en los tres años previos al inicio del proceso de examinación. 

 
B. Competencia 
 
1.  La Fiscalía General de Justicia tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a)  Dirigir en forma exclusiva, la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que determinen la 

participación punible y los que acrediten la inocencia  de la o el imputado. De igual manera, le corresponderá la 
adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos; 
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b)  Establecer una política de persecución criminal que le permita gestionar, de manera estratégica los delitos del fuero 

común; aquellos en los que, por disposición  de  las  leyes  generales, exista competencia concurrente, así como 
federales cuando lo determine la ley. Para tales efectos tendrá bajo su mando inmediato a la policía de 
investigación; 

 
c)  Crear mecanismos institucionales de coordinación para ordenar las diligencias pertinentes y útiles para esclarecer los 

hechos que pudieran ser constitutivos de un delito; 
 
d) Establecer registros, protocolos y controles para proteger y asegurar la detención y cadena de custodia; 
 
e)  Establecer lineamientos, protocolos y controles para la utilización de mecanismos alternativos de solución de 

controversias; 
 
f)  Establecer lineamientos protocolos y controles para la utilización de criterios de oportunidad; 
 
g) Establecer lineamientos y protocolos para la utilización de medidas cautelares; 
 
h) Diseñar los protocolos para la observación estricta de los derechos humanos de todos los sujetos intervinientes en el 

proceso penal; 
 
i)  Crear una unidad interna de estadística y transparencia que garantice la publicación oportuna de información; 
 
j)  Crear una unidad interna de combate a la corrupción y la infiltración de la delincuencia organizada; 
 
k)  Expedir reglas para la administración eficiente de los recursos materiales y humanos de la institución; 
 
l)  Instituir mecanismos de asistencia con las instituciones de seguridad ciudadana, en las formas y modalidades que 

establezca la ley para la colaboración y autorización de sus actuaciones; 
 
m) Establecer un servicio profesional de carrera, con reglas para la selección, ingreso, formación, promoción y 

permanencia de las personas servidoras públicas; 
 
n) Solicitar el apoyo de las instituciones de seguridad ciudadana, en las formas y modalidades que establezca la ley para 

la colaboración y autorización de sus actuaciones; 
 
o) Definir criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la 

ley que rija la materia; 
 
p) Fungir como representante social y de la Ciudad, cuando la ley lo disponga; 
 
q) Participar en las instancias relacionadas con los sistemas local, regional y nacional de seguridad; 
 
r)  Establecer vínculos de coordinación interinstitucional con las alcaldías y demás  dependencias del gobierno para el 

mejor desempeño de sus funciones; y 
 
s)  Las demás que determine la ley en la materia. 
 
2.  La o el Fiscal General deberá presentar un plan de política criminal cada año al Congreso, el primer día del 

segundo periodo de sesiones. Dicho plan consistirá en un diagnóstico de la criminalidad y la calidad del trabajo del 
Ministerio Público; criterios sobre los delitos que se atenderán de manera prioritaria, y metas de desempeño para el 
siguiente año. 
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C. Fiscalías especializadas y unidades de atención temprana 
 
1.  El Ministerio Público tendrá fiscalías especializadas para la investigación de delitos  complejos y contarán con 

personal multidisciplinario capacitado específicamente para cumplir su objeto. Sus titulares serán designados por 
mayoría calificada del Congreso, de conformidad con lo que establezca la ley. 

 
2.  Se establecerán unidades de atención temprana que brindarán  asesoría y orientación legal a las y los denunciantes. 

Tendrán como objetivo recibir de forma inmediata las denuncias de las personas y canalizarlas a la instancia 
competente de acuerdo a la naturaleza del acto denunciado, de conformidad con la ley en la materia. 

 
 

Artículo 45 
Sistema de justicia penal 

 
A. Principios 
 
1.  En la Ciudad de México el proceso penal será acusatorio, adversarial y oral, y se  regirá por los principios de 

publicidad, contradicción, concentración, continuidad, de igualdad ante la ley, de igualdad entre las partes, de derecho 
a un juicio previo y debido proceso, presunción de inocencia, prohibición de doble enjuiciamiento e 
inmediación. Para las garantías y principios del debido proceso penal se estará a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos internacionales en la materia, esta Constitución y las 
leyes generales y locales. 

 
2.  Las autoridades de la Ciudad establecerán una comisión ejecutiva de atención a víctimas que tome en cuenta sus 

diferencias, necesidades e identidad cultural; proporcione procedimientos judiciales y administrativos oportunos, 
expeditos, accesibles y gratuitos; e incluya el resarcimiento, indemnización, asistencia y el apoyo material, médico, 
psicológico y social necesarios, en los términos de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución y las leyes generales y locales en la materia. 

 
B. Ejecución penal 
 
1.  La prisión preventiva deberá regirse por los principios de legalidad, presunción de inocencia y necesidad; se 

utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, privilegiando el uso de tecnologías 
para la ubicación y seguimiento a la persona sujeta a proceso. Por la comisión de delitos patrimoniales sin violencia, 
cuyo monto no sea superior a ocho veces la unidad  de cuenta vigente y en su comisión hayan participado primo 
delincuentes, se impondrán únicamente penas alternativas a la privación de la libertad. 

 
2.  Se favorecerán las alternativas y sustitutivos a la pena de prisión, y su cumplimiento en el mínimo que se apegue a los 

beneficios constitucionales, respetando en todo momento el derecho a la reparación del daño. 
 
3.  La reinserción social de la Ciudad de México se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos en 

el cumplimiento de las resoluciones judiciales privativas y no privativas de la libertad. En la reclusión se garantizará 
el trato digno y humanitario, sustentado en oportunidades de trabajo y de capacitación para el mismo, de educación y 
cultura, así como la protección de salud física y mental, y el acceso al deporte. 

 
Las y los jueces de ejecución podrán restringir los beneficios constitucionales cuando la conducta del interno afecte 
gravemente la gobernabilidad de los centros o los derechos de terceros. 

 
La reinserción se conseguirá cuando la persona recobre un sentido de vida digna una vez cumplida la pena o 
revocada la prisión preventiva al devolverle el pleno ejercicio de sus derechos y libertades. 

 
4.  Todas las personas  que se encuentren  en un centro de reinserción  social serán tratadas de manera igualitaria; 

las autoridades no podrán agravar las penas o negar beneficios constitucionales o legales, ni conceder privilegios 
o tratos diferenciados. 
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5.  Se establecerán órganos de control en los centros de reinserción social para vigilar los actos de la autoridad 
administrativa y fungir como una instancia de protección de las personas internas. 
 
6.  Las medidas de seguridad, disciplinarias y de control preservarán en todo momento los derechos humanos de 

las personas internas. 
 

La autoridad aplicará dichas medidas de conformidad con la gravedad de la conducta y que, para el caso, señale la 
ley de la materia. 

 
Se prohíben el aislamiento, los trabajos forzados y los tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 
La autoridad organizará los servicios, la clasificación de las estancias y la utilización de las instalaciones de los 
centros bajo los criterios objetivos que disponga la ley, que favorezcan la convivencia armónica y la 
gobernabilidad de los centros. 

 
7.  Se establecerá un sistema integral de justicia para adolescentes, separado del sistema de ejecución penal, 

aplicable a quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho y se encuentren en conflicto con la ley 
penal. Las medidas impuestas a las y los adolescentes deberán ser proporcionales al hecho realizado y procurarán su 
reinserción y reintegración social y familiar. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el 
tiempo más breve  que proceda y sólo podrá aplicarse a las personas adolescentes mayores de catorce años de edad. 

 
CAPÍTULO V 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
 

Artículo 46 
Organismos Autónomos 

 
A. Naturaleza jurídico-política 
 
Los organismos autónomos son de carácter especializado e imparcial; tienen personalidad jurídica y patrimonios propios; 
cuentan con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. Estos serán: 
 
a)  Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; 
 
b)  Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 
 
c)  Fiscalía General de Justicia; 
 
d)  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
 
e)  Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
 
f)  Instituto de Defensoría Pública; y 
 
g)  Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
 
B. Disposiciones comunes 
 
1. Los organismos autónomos ajustarán sus actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la buena 

administración, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e 
imparciales en sus actuaciones. Contarán con estatutos jurídicos que lo garanticen. Las leyes y estatutos jurídicos 
garantizarán que exista equidad de género en sus órganos de gobierno. Tendrán facultad para establecer su 
normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o constitucional local en la materia de su 
competencia, así como las demás que determinen esta Constitución y las leyes de la materia. 
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2.  La Legislatura asignará los presupuestos necesarios para garantizar el ejercicio de las atribuciones de estos organismos 

a partir de la propuesta que presenten en los plazos y términos previstos en la legislación de la materia. 
 

Dichas asignaciones deberán garantizar suficiencia para el oportuno y eficaz cumplimiento de las obligaciones 
conferidas a los organismos, sujeto a las previsiones de ingreso de la hacienda pública local. 

 
3.  Los organismos autónomos contarán con órganos de control interno adscritos al Sistema Local Anticorrupción y su 

personal se sujetará al régimen de responsabilidades de las personas servidoras públicas, en los términos previstos por 
esta Constitución y las leyes. 

 
Las y los titulares de los órganos internos de control de los organismos autónomos serán seleccionados y formados a 
través de un sistema de profesionalización y rendirán cuentas ante el Sistema Local Anticorrupción. La ley 
establecerá las facultades e integración de dichos órganos. 

 
4.  Las remuneraciones del personal que labore en los organismos autónomos se fijarán de conformidad con el artículo 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

La remuneración de las y los titulares de los organismos constitucionales autónomos no será superior a la que perciba 
el Jefe de Gobierno. 

 
C. Del nombramiento de las personas titulares y consejeras 
 
1.  Se constituirán, cada cuatro años, consejos ciudadanos de carácter honorífico por materia para proponer al 

Congreso, a las personas titulares y consejeras de los organismos autónomos, con excepción de aquellos para los 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes  prevean mecanismos de 
designación distintos. Estos  consejos sólo sesionarán cuando se requiera iniciar un proceso de nombramiento de la 
materia de que se trate. La ley respectiva determinará el procedimiento para cubrir las ausencias. 

 
2.  El Congreso integrará, mediante convocatoria pública abierta y por mayoría de dos tercios, estos consejos, los cuales 

se constituirán por once personalidades ciudadanas con fama pública de probidad, independencia y profesionales de 
la materia correspondiente; propuestas por organizaciones académicas, civiles, sociales,  sin militancia partidista, ni 
haber participado como candidata o candidato a un proceso de elección popular, por lo menos cuatro años antes 
de su designación en ambos casos. 

 
3.  Estos consejos tendrán como atribuciones proponer, para la aprobación por mayoría calificada de las y los 

diputados del Congreso, a las personas que habrán de integrar los organismos autónomos. 
 
4.  Los consejos acordarán el método para la selección de la terna que contenga la propuesta de las personas titulares 

y consejeras de conformidad con lo previsto en las leyes orgánicas respectivas, atenderán preferentemente la 
recepción de candidaturas por los sectores que integran el consejo a fin de garantizar la trayectoria, experiencia y 
calidad moral de sus integrantes. 

 
5.  El procedimiento que dichos consejos ciudadanos establezcan, garantizará el apego a los principios de 

imparcialidad y transparencia, así como la idoneidad de las personas aspirantes a ocupar  el cargo  de que se 
trate. Todas las etapas de dicho procedimiento serán públicas y de consulta accesible para la ciudadanía. 

 
6.  Las personas titulares y consejeras de los organismos autónomos se abstendrán  de participar, de manera directa o 

indirecta, en procesos de adquisiciones, licitaciones, contrataciones o cualquier actividad que incurra en conflicto de 
intereses con el organismo autónomo de que se trate. 

 
7.  Las leyes en la materia preverán los requisitos que deberán reunir las personas aspirantes, las garantías de igualdad de 

género en la integración de los organismos, así como la duración, causales de remoción y forma de escalonamiento 
en la renovación de las personas consejeras, atendiendo los criterios  previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes. 
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8.  Recibida la terna de candidatos y candidatas a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a la que se 

refiere el artículo 37, numeral 3, inciso b) de esta Constitución, el Jefe o la Jefa de Gobierno enviará al Congreso, 
dentro de los 15 días naturales siguientes, la propuesta de designación de entre las personas consideradas en la 
terna. La propuesta deberá razonar el cumplimiento de los requisitos objetivos y subjetivos, así como la idoneidad del 
candidato o candidata para desempeñar el cargo. El Congreso nombrará a la persona titular de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México por mayoría calificada de dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión 
respectiva, previa comparecencia de la persona propuesta en los términos que fije la ley. En el supuesto de que el  
Congreso rechace la propuesta de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, el Consejo Judicial Ciudadano  
formulará nueva terna. Este procedimiento  se seguirá hasta en tanto se realice el nombramiento por parte del 
Congreso. 

 
 

Artículo 47 
Consejo de Evaluación de la Ciudad de México 

 
1.  La Ciudad de México contará con un organismo autónomo técnico colegiado, encargado  de la evaluación de las 

políticas, programas y acciones que implementen los entes de la administración pública y las alcaldías. La ley 
determinará las atribuciones, funciones y composición de dicho órgano, así como la participación de las y los 
ciudadanos en los procesos de evaluación. 

 
2. Se integrará por cinco consejeras o consejeros de entre los cuales se elegirá a la persona que lo presida. 
 
3.  El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, con base en la ley de la materia, determinará mediante 

acuerdos generales el número de comités encargados de evaluar respectivamente las políticas, programas y acciones 
en materia de desarrollo económico, desarrollo social, desarrollo urbano y rural, seguridad ciudadana y medio 
ambiente. Las recomendaciones que emitan los comités serán vinculantes para orientar el mejoramiento de las 
políticas, programas y acciones. 

 
 

Artículo 48 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

 
1.  Es el organismo  encargado de la protección, promoción y garantía de los derechos humanos que ampara el 

orden jurídico mexicano, esta Constitución y las leyes. 
 
2.  Conocerá de las quejas por violaciones a derechos humanos causadas por entes públicos locales. 
 
3.  La Comisión de Derechos Humanos contará con visitadurías especializadas que consideren las situaciones 

específicas, presentes y emergentes de los derechos humanos en la Ciudad. 
 
4.  Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Derechos Humanos: 
 
a)  Promover el respeto de los derechos humanos de toda persona; 
 
b) Definir los supuestos en los que las violaciones a los derechos humanos se considerarán graves; 
 
c)  Iniciar e investigar, de oficio o a petición de parte, cualquier hecho o queja conducente al esclarecimiento de 

presuntas violaciones a los derechos reconocidos por esta Constitución; 
 
d) Formular recomendaciones públicas y dar seguimiento a las mismas, de conformidad con la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia. Cuando las recomendaciones no sean 
aceptadas por las autoridades o las personas  servidoras públicas, éstas deberán fundar, motivar y hacer pública su 
negativa; 
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e)  Interponer ante la Sala Constitucional juicios de restitución obligatoria de derechos humanos, en los términos 

que prevea la ley por recomendaciones aceptadas  y no cumplidas, a fin de que se emitan medidas para su ejecución; 
 
f)  Asistir, acompañar y asesorar a las víctimas de violaciones a derechos humanos ante las autoridades 

correspondientes en el ámbito de su competencia, a través de abogados, abogadas y otros profesionales; 
 
g) Propiciar procesos de mediación y de justicia restaurativa en las comunidades para prevenir violaciones a derechos 

humanos; 
 
h) Ejercer al máximo sus facultades de publicidad para dar a conocer la situación de los derechos humanos en la Ciudad, 

así como para divulgar el conocimiento de los derechos de las personas; 
 
i)  Interponer acciones de inconstitucionalidad por normas locales de carácter general que contravengan los derechos 

reconocidos por esta Constitución; 
 
j)  Elaborar y publicar informes, dictámenes, estudios y propuestas sobre políticas públicas en las materias de su 

competencia; 
 
k)  Establecer delegaciones en cada una de las demarcaciones territoriales para favorecer la proximidad de sus 

servicios, promover la educación en derechos humanos, propiciar acciones preventivas y dar seguimiento al 
cumplimiento de sus recomendaciones; 

 
l)  Rendir informes anuales ante el Congreso y la sociedad sobre sus actividades  y gestiones, así como del seguimiento 

de sus recomendaciones; y 
 
m) Las demás que determinen esta Constitución y la ley. 
 
 

Artículo 49 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 
 
1.  Es el organismo garante de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales, y 

su titularidad estará a cargo de cinco personas comisionadas. En su funcionamiento se regirá por los principios 
de certeza,  legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad. 

 
2.  Las comisionadas y comisionados deberán ser ciudadanos mexicanos con reconocido prestigio en los sectores 

público y social, así como en los ámbitos académico y profesional, con experiencia mínima de cinco años en las 
materias de derecho a la información y de protección de datos personales, y que no pertenezcan o militen en 
algún partido político o hayan sido candidatas o candidatos a ocupar un cargo de elección popular, durante los 
cuatro años anteriores al día de su designación. La o el presidente del Instituto será designado por las y los propios 
comisionados mediante voto secreto, por un periodo de tres años, sin posibilidad de reelección, ya sea sucesiva o 
alternada. 

 
3.  El pleno del Instituto será la instancia responsable de conocer y resolver los recursos  de revisión interpuestos 

por los particulares en contra de las resoluciones tomadas por los sujetos obligados a la transparencia: Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad; organismos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen 
actos de autoridad en el ámbito de la Ciudad. 

 
La interposición de estos recursos se hará en los términos que establezcan las leyes, así como las medidas de apremio 
y sanciones aplicables. Las resoluciones que tome el pleno del órgano garante serán vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. 
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4.  Toda autoridad y persona servidora pública estará obligada a coadyuvar con el órgano garante para el buen 

desempeño de sus funciones. 
 
5.  Cuando una mayoría de las personas comisionadas lo apruebe, el organismo garante podrá interponer acciones de 

inconstitucionalidad contra disposiciones normativas que vulneren los derechos de acceso a la información pública en 
la Ciudad de México. 

 
6.  El organismo podrá emitir recomendaciones y proponer reglas modelo a los diversos órganos del poder público 

en materia de tecnologías de gobierno y de sus posibles afectaciones a la privacidad de los particulares. 
 
7.  La falta de cumplimiento de las resoluciones del pleno del Instituto, será causa de  responsabilidad administrativa 

para las personas servidoras públicas responsables. Para lo anterior, el Instituto promoverá las acciones que 
correspondan ante las autoridades competentes. 

 
 

Artículo 50 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 
1.  La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, así como de los procesos de 
participación ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a 
través del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Asimismo, tendrá a su cargo el diseño e implementación de 
las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la 
construcción de ciudadanía. 

 
2.  Este Instituto contará con un órgano superior de dirección, integrado por una persona  Consejera o Consejero 

Presidente y seis personas Consejeras Electorales, con derecho a voz y voto, designadas por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se integrará con un Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán 
también como invitadas e invitados permanentes a las sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, una o un 
diputado de cada grupo parlamentario del Congreso de la Ciudad. 

 
3.  En el ejercicio de esta función, serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad. 
 
4.  El Instituto Electoral de la Ciudad de México ejercerá las atribuciones que le confieren la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia. 
 

Artículo 51 
Instituto de Defensoría Pública 

 
1.  El Instituto de Defensoría Pública tiene como finalidad la asistencia profesional de abogadas y abogados públicos 

que presten servicios gratuitos de defensa de las personas justiciables, con el objeto de regular la prestación del 
servicio de defensoría pública en asuntos del fuero local, garantizar el derecho a la defensa en materia penal 
y el patrocinio legal durante la ejecución penal; el acceso a la justicia mediante la orientación, asesoría y 
representación jurídica en las materias familiar, administrativa, fiscal, mercantil y civil. 

 
 
2.  Este servicio se prestará bajo los principios de probidad, honradez y profesionalismo, y de manera obligatoria en 

los términos que establezcan las leyes. 
 
3.  El Instituto será un organismo constitucional autónomo especializado e imparcial tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Contará con autonomía técnica y de gestión; plena independencia funcional y financiera; 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna, de 
conformidad con lo previsto en la ley. 
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4.  El Instituto velará en todo momento por que se cuente con los recursos necesarios para cumplir su función, así como 

por la capacitación permanente de las y los defensores. Para tales efectos, establecerá un servicio civil de carrera 
para las y los defensores públicos, cuyo salario no podrá ser inferior al que corresponda a las y los agentes del 
Ministerio Público. 

 
5.  La persona titular del Instituto será electa cada cuatro años por un Consejo Ciudadano mediante concurso 

 público de conformidad con el procedimiento establecido en esta Constitución. La ley establecerá la estructura y 
organización   del Instituto, mismo que tendrá entre sus atribuciones, las siguientes: 

 
a)  Representar a las personas justiciables ante toda clase de procedimientos y dar seguimiento a las quejas contra las y 

los integrantes del Poder Judicial local; 
 
b) Interponer denuncias ante las autoridades respectivas por la violación de derechos humanos; 
 
c)  Propiciar procesos de mediación y de justicia restaurativa en las comunidades para prevenir violaciones a derechos 

humanos; 
 
d) Solicitar medidas provisionales al Poder Judicial local en caso de violaciones graves y urgentes de derechos humanos, 

y cuando sean necesarias para evitar daños irreparables de las personas; y 
 
e)  Las demás que establezca la ley. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y SUS ALCALDÍAS 

 
 

Artículo 52 
Demarcaciones territoriales 

 
1.  Las demarcaciones territoriales son la base de la división territorial y de la organización político 

administrativa de la Ciudad de México. Serán autónomas en  su gobierno interior, el cual estará a cargo de un órgano 
político administrativo denominado alcaldía. 

 
2.  Las demarcaciones se conforman por habitantes, territorio y autoridades políticas democráticamente electas. Son el 

orden de gobierno más próximo a la población de la Ciudad y sus instituciones se fundamentan en un régimen 
democrático,  representativo, de participación ciudadana, así como en los preceptos del buen gobierno. 

 
3.  Las demarcaciones de la Ciudad de México, su denominación y límites territoriales  serán los que señale la ley en la 

materia, considerando los siguientes elementos: 
 
I.  Población; 
 
II.  Configuración geográfica; 
 
III.  Identidades culturales de las y los habitantes; 
 
IV.  Reconocimiento  a  los  pueblos  y  barrios  originarios  y  comunidades indígenas residentes; 
 
V.  Factores históricos; 
 
VI.  Infraestructura y equipamiento urbano; 
 
VII. Número  y  extensión  de  colonias,  barrios,  pueblos  o  unidades habitacionales; 
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VIII. Directrices de conformación o reclasificación de asentamientos humanos con categoría de colonias; 
 
IX.  Previsión de los redimensionamientos estructurales y funcionales, incluyendo áreas forestales y reservas hídricas; y 
 
X.  Presupuesto de egresos y previsiones de ingresos de la entidad. 
 
4. La  Ciudad de  México  está  integrada  por  las  siguientes  demarcaciones territoriales: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 

Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de  Morelos,  Cuauhtémoc,  Gustavo  A.  Madero,  Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena  
Contreras,  Miguel  Hidalgo,  Milpa  Alta,  Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco. 

 
Las demarcaciones territoriales podrán ser modificadas en los términos establecidos en esta Constitución, sin que 
puedan ser menos en cantidad a las establecidas al momento de su entrada en vigor. 

 
5.  La modificación en el número, denominación y límites de las demarcaciones territoriales, tendrá por objeto: 
 
I.  Alcanzar un equilibrio demográfico, respetando la identidad histórica de sus colonias y pueblos y barrios 

originarios, existentes entre las demarcaciones territoriales; 
 
II.  El equilibrio en el desarrollo urbano, rural, ecológico, social, económico y cultural de la ciudad; 
 
III.  La integración territorial y la cohesión social; 
 
IV.  La mayor oportunidad, eficacia y cobertura de los servicios públicos y los actos de gobierno; 
 
V.  El incremento de la eficacia gubernativa; 
 
VI.  La mayor participación social; y 
 
VII.  Otros elementos que convengan a los intereses de la población. 
 
6.  Cualquier modificación en el número, denominación y límites de las demarcaciones territoriales deberá ser presentada 

ante el Congreso de la Ciudad de México a propuesta de: 
 
I.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II.  De un tercio de las y los diputados que integran el Congreso de la Ciudad de México; 
 
III.  De la alcaldía o alcaldías, cuyas demarcaciones territoriales resulten sujetas a análisis para su modificación; o 
 
IV.  Una iniciativa ciudadana. 
 

En todos los casos, deberá ser aprobada por las dos terceras partes del Congreso de la Ciudad de México. Las 
propuestas deberán incluir el estudio que  satisfaga los criterios de extensión y delimitación establecidos en el 
numeral 3. 
 
En el supuesto de que la propuesta no sea presentada por la o las alcaldías sujetas a análisis para su 
modificación, éstas deberán expresar su opinión en torno a la creación, modificación o supresión de 
demarcaciones en un plazo no mayor a sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de su 
notificación. 
 
El Congreso de la Ciudad de México deberá consultar a las personas que habitan la o las demarcaciones territoriales 
sujetas a análisis para su modificación, en los términos que establezca la ley. 
 
El Congreso de la Ciudad de México establecerá el procedimiento y fecha de creación e inicio de funciones de la 
nueva demarcación, así como la forma de integración de sus autoridades y asignación presupuestal, lo cual no 
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incidirá ni tendrá efectos para el proceso electoral inmediato posterior a su creación. 
 
Las diferencias que se susciten sobre los límites y extensión de las demarcaciones territoriales serán resueltas por 
el Congreso de la Ciudad de México. 

 
 

Artículo 53 
Alcaldías 

 
A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 
 
1.  Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un alcalde o alcaldesa y un concejo, electos 

por votación universal, libre, secreta y directa para un periodo de tres años. 
 

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración y al ejercicio de su 
presupuesto, exceptuando las relaciones laborales de las personas trabajadoras al servicio de las alcaldías y la 
Ciudad. 

 
Las alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de México y un nivel de gobierno, en los 
términos de las competencias constitucionales y legales correspondientes. No existirán autoridades intermedias 
entre la o el Jefe de Gobierno y las alcaldías. 

 
2.  Son finalidades de las alcaldías: 
 
I.  Ser representantes de los intereses de la población en su ámbito territorial; 
 
II.  Promover  una  relación  de  proximidad  y  cercanía  del  gobierno  con  la población; 
 
III.  Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la 

demarcación; 
 
IV.  Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el control de los asuntos públicos; 
 
V.  Garantizar la igualdad sustantiva y la paridad entre mujeres y hombres en los altos mandos de la alcaldía; 
 
VI.  Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para erradicar la 

desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres; 
 
VII.  Propiciar la democracia directa y consolidar la cultura democrática participativa; 
 
VIII. Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así como de las personas con 

discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las demarcaciones; 
 
IX.  Promover la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes en los asuntos 

públicos de la demarcación territorial; 
 
X.  Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y la civilidad en el ámbito local; 
 
XI.  Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los programas y acciones de gobierno; 
 
XII.  Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos; 
 
XIII. Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la pobreza y se promueva el 

desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos 
en esta Constitución; 



5 de Febrero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 85 

 

 
XIV.  Preservar el patrimonio, las culturas, identidades, festividades y la representación   democrática de los pueblos, 

comunidades, barrios y colonias asentadas en las demarcaciones; así como el respeto y promoción de los derechos 
de los pueblos y barrios originarios y de las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial. 

 
Tratándose de la representación democrática, las alcaldías reconocerán a las autoridades y representantes 
tradicionales elegidos en los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, de conformidad con 
sus sistemas normativos y se garantizará su independencia y legitimidad, de acuerdo con esta Constitución y la 
legislación en la materia; 

 
XV.  Conservar, en coordinación con las autoridades competentes, las zonas patrimonio de la humanidad mediante acciones 

de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, urbano y rural, conforme a las disposiciones que se establezcan; 
 
XVI. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la infraestructura social, deportiva, recreativa y 

cultural dentro de su territorio, los cuales no podrán enajenarse ni concesionarse de forma alguna; 
 
XVII. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación, mantenimiento y defensa del 

espacio público; 
 
XVIII. Proteger y ampliar el patrimonio ecológico; 
 
XIX. Promover el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable; 
 
XX.  Establecer instrumentos de cooperación local con las alcaldías y los municipios  de las entidades federativas. 

Además, coordinarán con el Gobierno de la Ciudad de México y Gobierno Federal, la formulación de mecanismos  de 
cooperación internacional y regional con entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y organismos 
internacionales; y 

 
XXI. Las demás que no estén reservadas a otra autoridad de la Ciudad y las que determinen diversas disposiciones legales. 
 
3.  Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según 

corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona candidata a alcalde o alcaldesa y después 
con las y los concejales y sus respectivos suplentes, donde cada uno representará una circunscripción  dentro de la 
demarcación territorial. Las fórmulas estarán integradas por personas del mismo género, de manera alternada, y 
deberán incluir  personas jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de edad, de conformidad con la ley de la materia. 

 
La ley en la materia establecerá las bases y procedimientos para garantizar su cumplimiento. 

 
En ningún caso el número de las y los concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince, ni se otorgará registro a 
una planilla en la que algún ciudadano aspire a ocupar dos cargos de elección popular dentro de la misma. 

 
4.  Las y los integrantes de los concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por 
el segundo. Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de las 
y los concejales. 

 
5.  El número de concejales de representación proporcional que se asigne a cada partido, así como a las candidaturas 

independientes, se determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos mediante la aplicación de la 
fórmula de cociente y resto mayor, bajo el sistema de listas cerradas por demarcación territorial. En todo caso la 
asignación se hará siguiendo el orden que tuvieron las candidaturas en la planilla correspondiente, respetando en 
la prelación de la lista el principio de paridad de género. 

 
La ley de la materia definirá lo no previsto por esta Constitución en materia electoral. 
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6.  Las alcaldesas y los alcaldes y concejales podrán ser electos consecutivamente para el mismo cargo, hasta por un 

periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que les hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

 
7.  Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos para el periodo inmediato posterior en una alcaldía 

distinta a aquella en la que desempeñaron el cargo. 
 
8.  La determinación de la ausencia temporal o definitiva, así como la solicitud de licencia  temporal o definitiva de las 

y los titulares de las alcaldías se establecerán en la ley. 
 
9.  En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, dejare de desempeñar su cargo por un periodo 

mayor a sesenta días naturales, será sustituido por su suplente, en los términos establecidos por la ley. 
 

En los casos en que la o el suplente no asuma el cargo, la vacante será cubierta por la o el concejal de la 
fórmula siguiente registrada en la planilla. 

 
La o el concejal propietario podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento que haya cesado el motivo de su 
suplencia, siempre y cuando no exista impedimento legal alguno. 

 
10.  Las alcaldías reúnen la voluntad colectiva y la diversidad política y social de las demarcaciones y se integrarán 

a partir de las siguientes bases: 
 
I.  En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y 

diez Concejales; 
 
II.  En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las alcaldías se integrarán por la persona 

titular de la misma y doce Concejales; 
 
III.  En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la persona titular de la 

misma y quince Concejales. 
 
11. Las alcaldesas, alcaldes, concejales e integrantes de la administración pública de las alcaldías se sujetarán a los 

principios de buena administración, buen gobierno, y gobierno abierto con plena accesibilidad basado en la 
honestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, atención y participación ciudadana y 
sustentabilidad. Para ello adoptarán instrumentos de gobierno electrónico y abierto, innovación social y 
modernización, en los términos que señalan esta Constitución y las leyes. 

 
12.  Las alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 
 
I.  Gobierno y régimen interior; 
 
II.  Obra pública y desarrollo urbano; 
 
III.  Servicios públicos; 
 
IV. Movilidad; 
 
V.  Vía pública; 
 
VI. Espacio público; 
 
VII.  Seguridad ciudadana; 
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VIII. Desarrollo económico y social; 
 
IX.  Educación, cultura y deporte;  
 
X.  Protección al medio ambiente;  
 
XI.  Asuntos jurídicos; 
 
XII.  Rendición de cuentas y participación social; 
 
XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general; 
 
XIV.  Alcaldía digital; y 
 
XV. Las demás que señalen las leyes. 
 

El ejercicio de tales competencias se realizará siempre de conformidad con las leyes y demás disposiciones normativas 
aplicables en cada materia y respetando las asignaciones presupuestales. 
 

13.  Las alcaldías y el Gobierno de la Ciudad establecerán, conforme a los principios  de subsidiariedad y proximidad, 
convenios de coordinación, desconcentración y descentralización administrativas necesarios para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

 
14.  Las alcaldías podrán asociarse entre sí y con municipios vecinos de otras entidades  federativas para el mejor 

cumplimiento de sus funciones. La asociación  deberá plasmarse en convenios donde se establecerán las obligaciones y 
recursos humanos, materiales y financieros que corresponderá a cada una de ellas, así como las metas y objetivos 
precisos que se deberán cumplir en los términos y casos que establezca la ley. 

 
B. De las personas titulares de las alcaldías 
 
1.  La  administración  pública  de  las  alcaldías  corresponde  a  los  alcaldes  y alcaldesas. 
 
2.  Para ser alcalde o alcaldesa se requiere: 
 
I.  Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 
 
II.  Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección; 
 
III.  Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su candidatura, por lo menos de seis 

meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección; 
 
IV.  No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso de la Ciudad; juez, magistrada o 

magistrado, consejera o consejero de la Judicatura del Poder Judicial; no ejercer un mando medio o superior en 
la administración pública federal, local o de las alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana 
de la Ciudad, a menos que se separen de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección; y 

 
V.  No ocupar el cargo de ministra o ministro de algún culto religioso, a no ser que hubiere dejado de serlo con 

cinco años de anticipación y en la forma que establezca la ley. 
 
3.  Las personas titulares de las alcaldías tendrán las siguientes atribuciones: 
 
a)  De manera exclusiva:  
 
Gobierno y régimen interior 
 
I.  Dirigir la administración pública de la alcaldía; 
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II.  Someter a la aprobación del concejo, propuestas de disposiciones generales con el carácter de bando, únicamente 

sobre materias que sean de su competencia exclusiva; 
 
III.  Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas 

y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; 
 
IV.  Presentar iniciativas ante el Congreso de la Ciudad de México; 
 
V.  Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la aprobación del concejo; 
 
VI.  Participar en todas las sesiones del concejo, con voz y voto con excepción de aquellas que establezca la ley de la 

materia; 
 
VII.  Proponer, formular y ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa, gobierno electrónico y políticas de 

datos abiertos que permitan atender de manera efectiva las demandas de la ciudadanía; 
 
VIII.  Establecer la estructura organizacional de la alcaldía, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
IX.  Expedir un certificado de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan con los requisitos señalados 

por el artículo 22 de esta Constitución; 
 
X.  Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas adscritas 

a ellas; 
 
XI.  Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles de la Ciudad de México 

asignados a la alcaldía, sujetándose a los mecanismos de rendición de cuentas establecidos en esta Constitución; 
 
XII.  Establecer la Unidad de Género como parte de la estructura de la alcaldía; 
 
XIII. Designar a las personas servidoras públicas de la alcaldía, sujetándose a las disposiciones del servicio profesional 

de carrera. En todo caso, los funcionarios  de confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos 
libremente por el alcalde o alcaldesa; 

 
XIV.  Verificar que, de manera progresiva, la asignación de cargos correspondientes a la administración pública de la 

alcaldía, responda a criterios de igualdad de género; 
 
XV.  Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias  de los documentos que obren 

en los archivos de la demarcación territorial; 
 
Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos 
 
XVI.  Supervisar y revocar permisos sobre aquellos bienes otorgados a su cargo con esas facultades; 
 
XVII. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de construcción de 

demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones 
repetidoras de comunicación celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a 
la normativa aplicable; 

 
XVIII.  Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de condominios; así como autorizar los 

números oficiales y alineamientos, con apego a la normatividad correspondiente; 
 
XIX.  Prestar los siguientes servicios públicos: alumbrado público en las vialidades; limpia y recolección de basura; poda 

de árboles; regulación de mercados; y pavimentación, de conformidad con la normatividad aplicable; 
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XX.  Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos públicos, vigilar su desarrollo y, en general, 

el cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XXI.  Autorizar la ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los estacionamientos públicos de la 

demarcación territorial; 
 
XXII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que 

correspondan en materia  de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, 
mercados públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, 
servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano; 

 
XXIII. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que funcionen en su jurisdicción y 

otorgar los permisos, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros y avisos, con sujeción a las leyes 
y reglamentos aplicables; 

 
Movilidad, vía pública y espacios públicos 
 
XXIV.  Diseñar e instrumentar acciones, programas y obras que garanticen la accesibilidad y el diseño universal; 
 
XXV.  Diseñar e instrumentar medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin riesgo, así como al fomento y 

protección del transporte no motorizado; 
 
XXVI.  Garantizar que la utilización de la vía pública y espacios públicos por eventos  y acciones gubernamentales 

que afecten su destino y naturaleza, sea mínima; 
 
XXVII. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y destino, en los términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XXVIII. Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública, construcciones y edificaciones en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XXIX.  Construir, rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su cargo, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 
 
XXX. Construir, rehabilitar y mantener las vialidades, así como las guarniciones y banquetas requeridas en su 

demarcación, con base en los principios de diseño universal y accesibilidad; 
 
XXXI.      Administrar los centros sociales, instalaciones recreativas, de capacitación para el trabajo y centros deportivos, cuya 

administración no corresponda a otro orden de gobierno; 
 
XXXII.  Para el rescate del espacio público se podrán ejecutar programas a través de mecanismos de autogestión y 

participación ciudadana, sujetándose a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 
 
XXXIII.  Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o recuperar la posesión de bienes del 

dominio público que detenten particulares, pudiendo ordenar el retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso; 
 
Desarrollo económico y social 
 
XXXIV. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XXXV.  Diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso 

económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible 
dentro de la demarcación territorial; 
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XXXVI.  Instrumentar políticas y programas de manera permanente dirigidas a la promoción y fortalecimiento del 

deporte; 
 
XXXVII. Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, encaminadas a la promoción de la cultura, la inclusión, la 

convivencia social y la igualdad sustantiva; así como desarrollar estrategias de mejoramiento urbano y territorial, 
dirigidas a la juventud y los diversos sectores sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido 
social, el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos sociales. 

 
Lo anterior se regirá bajo los principios de transparencia, objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, 
territorialidad, efectividad, participación y no discriminación. Por ningún motivo serán utilizadas para fines de 
promoción personal o política de las personas servidoras públicas, ni para influir de manera indebida en los 
procesos electorales o mecanismos de participación ciudadana. La ley de la materia establecerá la prohibición de 
crear nuevos programas sociales en año electoral; 

 
XXXVIII. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas en situación de calle, y no hubiera 

quien reclame el cadáver, o sus deudos carezcan de recursos económicos; 
 
Educación y cultura 
 
XXXIX.  Diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la educación, la ciencia, la innovación tecnológica, el 

conocimiento y la cultura dentro de la demarcación; 
 
XL.  Desarrollar, de manera permanente, programas dirigidos al fortalecimiento de la cultura cívica, la democracia 

participativa, y los derechos humanos en la demarcación territorial; 
 
Asuntos jurídicos 
 
XLI.  Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del trabajo, con ajustes razonables si se 

requiere, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación territorial; 
 
XLII.  Presentar quejas por infracciones cívicas y dar seguimiento al procedimiento hasta la ejecución de la sanción; 
 
XLIII.  Realizar acciones de conciliación en conflictos vecinales que permitan a las y los ciudadanos dirimir sus 

conflictos de manera pacífica y la promoción de medios alternos de solución de controversias; 
 
Rendición de cuentas 
 
XLIV.  Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, de conformidad con la ley 

aplicable; 
 
XLV. -Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual en la materia con indicadores 

públicos de evaluación y mecanismos  de participación ciudadana, así como implementar controles institucionales para 
prevenir actos de corrupción; mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, 
contrataciones y concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de precios máximos, sujetándose a lo 
dispuesto en las leyes generales de la materia; y 

 
Seguridad ciudadana y protección civil 

 
XLVI.  Recibir, evaluar y en su caso, aprobar los programas internos y especiales de protección civil en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
 
b). En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades: 
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Gobierno y régimen  interior 
 
I.  Elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos de la demarcación y de calendario de ministraciones y  someterlos 

a la aprobación del concejo; 
 
Obra pública, desarrollo urbano  y servicios públicos 
 
II.  Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad en las vialidades primarias y 

secundarias de su demarcación,  con base en los lineamientos que determinen las dependencias centrales; 
 
III.  Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que 

correspondan en materia  de medio ambiente, mobiliario urbano, desarrollo  urbano  y turismo; 
 
IV.  Dar mantenimiento a los  monumentos, plazas públicas y obras de ornato, propiedad de la Ciudad de México, así 

como participar en el mantenimiento de aquéllos de propiedad federal que se encuentren dentro de su demarcación 
territorial, sujeto a la autorización de las autoridades competentes, y respetando las leyes, los acuerdos y convenios 
que les competan; 

 
V.  Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, rehabilitar y mantener  bibliotecas, museos y demás centros de 

servicio social, cultural y deportivo a su cargo, de conformidad con la normatividad correspondiente; 
 
VI.  Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar y mantener en buen estado los mercados públicos, de 

conformidad con la normatividad que al efecto expida el Congreso de la Ciudad de México; 
 
VII.  Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de barrios y, en  su caso, promover su incorporación al 

patrimonio cultural, en coordinación con las autoridades competentes; 
 
VIII. Ejecutar dentro de su demarcación territorial los programas de obras públicas para el abastecimiento de agua 

potable y servicio de drenaje y alcantarillado  y las demás obras y equipamiento urbano en coordinación con el 
organismo público encargado del abasto de agua y saneamiento de la Ciudad de México; así como realizar las 
acciones necesarias para  procurar el abastecimiento y suministro de agua potable en la demarcación; 

 
IX.  Prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos en la demarcación territorial; 
 
X.  Formular y presentar ante el Gobierno de la Ciudad de México las propuestas de programas de ordenamiento 

territorial de la demarcación con base en el procedimiento que establece esta Constitución y la ley en la materia; 
 
XI.  Intervenir en coordinación con la autoridad competente, en el otorgamiento de certificaciones de uso de suelo, en los 

términos de las disposiciones aplicables; 
 
XII.  Promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de planeación participativa en los programas 

de ordenamiento territorial; 
 
XIII. -Colaborar en la evaluación de los proyectos que requiere el Estudio de Impacto Urbano, con base en los 

mecanismos previstos en la ley de la materia cuyo resultado tendrá carácter vinculante; 
 
Desarrollo económico y social 
 
XIV.  Presentar a las instancias gubernamentales competentes, los programas de vivienda que beneficien a la población de 

su demarcación territorial, así como realizar su promoción y gestión; 
 
XV.  Realizar campañas de salud pública, en coordinación con las autoridades federales y locales que correspondan; 
 
XVI.  Coordinar con otras dependencias oficiales, instituciones públicas o privadas y con los particulares, la prestación 

de los servicios médicos asistenciales; 
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XVII.  Establecer y ejecutar en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México las acciones que permitan 

coadyuvar a la modernización de las micro, pequeñas y medianas empresas de la demarcación territorial; 
 
XVIII.  Elaborar, promover, fomentar y ejecutar los proyectos productivos que, en el ámbito de su jurisdicción, 

protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los programas, lineamientos y políticas que en materia de fomento, 
desarrollo e inversión económica, emitan las dependencias correspondientes; 

 
XIX.  Formular y ejecutar programas de apoyo a la participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo, 

pudiendo coordinarse con otras instituciones públicas o privadas, para la implementación de los mismos. Estos 
programas deberán ser formulados observando las políticas generales que al efecto determine el Gobierno de la 
Ciudad de México; 

 
Educación y cultura 
 
XX.  Efectuar ceremonias cívicas para conmemorar acontecimientos históricos de carácter nacional o local, y organizar 

actos culturales, artísticos y sociales; 
 
Protección al medio ambiente 
 
XXI.  Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
XXII. -Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la 

conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, 
parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial; 

 
XXIII. -Diseñar e implementar, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, acciones que promuevan la 

innovación científica y tecnológica  en materia de preservación y mejoramiento del medio ambiente; 
 
XXIV.  Vigilar, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, que no sean ocupadas de manera ilegal 

las áreas naturales protegidas y el suelo de conservación; 
 
XXV.  Promover la educación y participación comunitaria, social y privada para la preservación y restauración de los 

recursos naturales y la protección al ambiente; 
 
Asuntos jurídicos 
 
XXVI.  Administrar los Juzgados Cívicos y de Registro Civil; 
 
XXVII.  Solicitar a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, por considerarlo causa de utilidad pública, la 

expropiación o la ocupación total o parcial de bienes de propiedad privada, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
XXVIII. -Coordinar  con  los  organismos  competentes  las  acciones  que  les soliciten para el proceso de regularización de la 

tenencia de la tierra; 
 
XXIX. -Proporcionar los servicios de filiación para identificar a los habitantes de la demarcación territorial y expedir 

certificados de residencia a persona que tengan su domicilio dentro de los límites de la demarcación territorial; 
 
XXX.  Coordinar acciones con el Gobierno de la Ciudad de México para aplicar las políticas demográficas que fijen la 

Secretaría de Gobernación; y 
 
XXXI.  Intervenir en las juntas de reclutamiento del Servicio Militar Nacional; 
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Alcaldía digital 
 
XXXII.  Participar con la Jefatura de Gobierno en el diseño y despliegue de una agenda digital incluyente para la Ciudad 

de México; 
 
XXXIII.- Contribuir  con  la  infraestructura de  comunicaciones,  cómputo  y dispositivos para el acceso a internet gratuito en 

espacios públicos; y 
 
XXXIV.  Ofrecer servicios y trámites digitales a la ciudadanía. 
 
c)  En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México:  
 
Gobierno y régimen interior 
 
I.  Participar en la elaboración, planeación y ejecución de los programas del  Gobierno de la Ciudad de México, que 

tengan impacto en la demarcación territorial; 
 
II.  Participar en la instancia de coordinación metropolitana, de manera particular  aquellas demarcaciones territoriales que 

colindan con los municipios conurbados de la Zona Metropolitana del Valle de México; 
 
Movilidad, vía pública y espacios públicos 
 
III.  Proponer a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México la aplicación de las medidas para mejorar la vialidad, 

circulación y seguridad de vehículos y peatones; 
 
Seguridad ciudadana y protección civil 
 
IV.  Ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la demarcación territorial, de conformidad con la ley de la materia; 
 
V.  En materia de seguridad ciudadana podrá realizar funciones de proximidad vecinal y vigilancia; 
 
VI.  Podrá disponer de la fuerza pública básica en tareas de vigilancia. Para tal efecto, el Gobierno de la Ciudad de 

México siempre atenderá las solicitudes de las alcaldías con pleno respeto a los derechos humanos; 
 
VII.  Proponer y opinar previamente ante la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, respecto de la designación, 

desempeño y/o remoción de los mandos policiales que correspondan a la demarcación territorial; 
 
VIII.  Ejercer funciones de supervisión de los mandos de la policía preventiva, dentro de su demarcación territorial, 

de conformidad a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 
 
IX.  Presentar ante la dependencia competente, los informes o quejas sobre la actuación y comportamiento de las y los 

miembros de los cuerpos de seguridad,  respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones,   para su 
remoción conforme a los procedimientos legalmente establecidos; 

 
X. Establecer  y   organizar un   comité de seguridad  ciudadana como instancia colegiada  da de consulta y participación 

ciudadana, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XI.  Elaborar el atlas de riesgo y el programa de protección civil de la demarcación territorial, y ejecutarlo de manera 

coordinada  con  el órgano  público  garante  de  la gestión  integral  de riesgos de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

 
XII.  Coadyuvar con el organismo público garante de la gestión integral de riesgos de la Ciudad de México, para la 

prevención y extinción de incendios  y otros siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los habitantes; 
y 

XIII. Solicitar, en su caso, a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la  emisión  de la   declaratoria de  emergencia  
o la  declaratoria de desastre en los términos de la ley. 
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C. De los Concejos 
 
1.  Los concejos son los órganos colegiados electos en cada demarcación territorial, que tienen como funciones la 

supervisión  y evaluación de las acciones de gobierno, el control del ejercicio del gasto público y la aprobación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente a las demarcaciones territoriales, en los términos que señalen las 
leyes. 

 
Su actuación se sujetará en todo momento a los principios de transparencia, rendición de cuentas, accesibilidad, 
difusión, y participación ciudadana. El concejo presentará un informe anual de sus actividades que podrá ser difundido 
y publicado para conocimiento de las y los ciudadanos. 

 
Serán presididos por la persona titular de la alcaldía, y en ningún caso ejercerán funciones de gobierno y de 
administración pública. 

 
2.  Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas titulares de las alcaldías, con 

excepción de la edad que será de 18 años. 
 
3.  Son atribuciones del concejo, como órgano colegiado: 
 
I.  Discutir, y en su caso aprobar, con el carácter de bandos, las propuestas que sobre disposiciones generales 

presente la persona titular de la alcaldía; 
 
II.  Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad  de México, el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones que enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto de 
presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido al Congreso de la Ciudad; 

 
III.  Aprobar el programa de gobierno de la alcaldía, así como los programas específicos de la demarcación 

territorial; 
 
IV.  Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de la demarcación territorial; 
 
V.  Revisar el informe anual de la alcaldía, así como los informes parciales sobre  el ejercicio del gasto público 

y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la materia; 
 

VI.  Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la demarcación territorial y sobre los 
convenios que se suscriban entre la alcaldía, la Ciudad de México, la Federación, los estados o municipios limítrofes; 

 
VII.  Emitir su reglamento interno; 
 
VIII.  Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno y el 

control del ejercicio del gasto público, garantizando que en su integración se respete el principio de paridad entre 
los géneros; 

 
IX.  Convocar a la persona titular de la alcaldía y a las personas directivas de la administración  para que concurran a 

rendir informes ante el pleno o comisiones, en los términos que establezca su reglamento; 
 
X.  Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación territorial; 
 
XI.  Convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la 

demarcación territorial, quienes podrán participar en las sesiones del concejo, con voz pero sin voto, sobre los 
asuntos públicos vinculados a sus territorialidades; 

 
XII.  Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México los resultados del informe anual de 

la alcaldía, dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya recibido el mismo; 



5 de Febrero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 95 

 

 
XIII.  Solicitar a la contraloría interna de la alcaldía la revisión o supervisión de algún procedimiento 

administrativo, en los términos de la ley de la materia. 
 
XIV.  Celebrar audiencias públicas, en los términos que establezca su reglamento; 
 
XV.  Presenciar  las  audiencias  públicas  que  organice  la  alcaldía,  a  fin  de conocer las necesidades reales de los vecinos de 

la demarcación; 
 
XVI.  Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y programa de la alcaldía; 
 
XVII. -Cuando se trate de obras de alto impacto en la demarcación podrá solicitar a la alcaldía convocar a los 

mecanismos de participación ciudadana previstos en esta Constitución; y 
 
XVIII.  Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
 
 

Artículo 54 
Del Cabildo de la Ciudad de México 

 
1.  El consejo de alcaldes y alcaldesas se denominará Cabildo y funcionará como un órgano de planeación, 

coordinación, consulta, acuerdo y decisión del Gobierno de la Ciudad de México, y las personas titulares de 
las alcaldías. Sus decisiones serán por consenso y garantizará el cumplimiento de sus acuerdos. 

 
2.  El Cabildo será integrado por: 
 
I.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno, quien lo presidirá; y 
 
II.  Las personas titulares de las alcaldías. 
 

El Cabildo sesionará de manera ordinaria bimestralmente, en los términos que  
establezca su reglamento interior. 

 
3.  El Cabildo de la Ciudad de México contará con una secretaría técnica cuyo titular será nombrado por 

consenso de los alcaldes y alcaldesas, a propuesta del Jefe de Gobierno y durará en su encargo por el tiempo que 
el Cabildo lo determine. 

 
4.  En ningún caso se aceptará que las personas integrantes del Cabildo designen suplentes. Los cargos son honoríficos. 
 
5.  Podrán asistir a las sesiones del Cabildo, por invitación de cualquiera de sus integrantes, las personas titulares de 

las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades de la administración pública de la 
Ciudad de México, así como aquellas relacionadas con las materias previstas para dichas sesiones. 

 
6.  El Cabildo de la Ciudad de México tiene las siguientes funciones: 
 
I.  Establecer acuerdos generales sobre los asuntos de la administración pública de la Ciudad y de las demarcaciones 

territoriales que se sometan a su consideración; 
 
II.  Opinar sobre los proyectos de iniciativas de ley y de cualquier otra norma que promueva la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México  y que tengan un impacto en el ámbito específico de las demarcaciones 
territoriales; 

 
III.  Acordar políticas, programas y acciones para el desarrollo de infraestructura, servicios, y otras actividades de interés 

para la ciudad; 
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IV.  Acordar inversiones respecto a las obras y acciones que realice el Gobierno de la Ciudad de México en las 

demarcaciones territoriales; 
 
V.  Opinar y proponer los proyectos de obra de los fondos metropolitanos; 
 
VI.  Establecer la política hídrica de la Ciudad; 
 
VII.  Adoptar acuerdos en materia de seguridad ciudadana y prevención social del delito; 
 
VIII.-Fomentar el intercambio de experiencias en cuanto a la administración de las alcaldías con la finalidad de 

hacerla más eficiente; 
 
IX.  Fungir como una instancia de deliberación  y acuerdo sobre políticas de ingreso y gasto público, así como 

componentes y destino de recursos del Fondo de Capitalidad de la Ciudad; 
 
X.  Establecer esquemas de coordinación entre alcaldías, así como entre éstas y la administración pública, lo anterior a 

efecto de ejecutar, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, acciones de gobierno; 
 
XI.  Proponer alternativas de conciliación para solucionar las controversias que en el ejercicio de la función pública se 

suscitaren entre las alcaldías, y entre éstas y la administración pública centralizada; 
 
XII.  Emitir su reglamento interno; y 
 
XIII.  Acordar las acciones complementarias para su adecuado funcionamiento, así como para el cumplimiento de 
los acuerdos que adopte. 
 
7.  El Cabildo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. La organización y desarrollo de las sesiones, se 
determinarán en su reglamento. 
 
8.  En las sesiones del Cabildo existirá una silla ciudadana que será ocupada por las o los ciudadanos que así lo 
soliciten. La ley de la materia establecerá las bases para el acceso en forma transparente, representativa y 
democrática. Las personas ocupantes contarán sólo con voz. 
 
 

Artículo 55 
De los recursos públicos de las alcaldías 

 
1.  Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México,  el Congreso aprobará los 

presupuestos de las demarcaciones territoriales para el debido cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio 
de las atribuciones asignadas a las alcaldías. 

 
La hacienda pública de la Ciudad de México transferirá directamente a las alcaldías, los recursos financieros del 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, de acuerdo con los calendarios 
establecidos por la normatividad aplicable. 

 
2.  Las alcaldías ejercerán con autonomía presupuestal, programática y administrativa los recursos que se le asignen, 

ajustándose a la ley en la materia, así como lo establecido en esta Constitución, incluyendo los productos financieros 
generados en el ejercicio. 

 
Las alcaldías deberán integrar la información presupuestal y financiera en la hacienda pública unitaria, 
conforme a lo establecido en las leyes de contabilidad y de ejercicio presupuestal vigentes, y deberán presentarla 
conforme a lo establecido en las mismas, para su integración a los informes de rendición de cuentas de la Ciudad de 
México. 
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Los presupuestos de las alcaldías estarán conformados por: 

 
I.  Las participaciones, fondos federales y demás ingresos provenientes de la federación a que se tengan derecho, 

mismos que serán transferidos conforme a las leyes en la materia; 
 
II.  Los ingresos generados por el pago de los actos que realicen las alcaldías en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
III.  Los recursos aprobados por el Congreso de la Ciudad de México; y 
 
IV.  Los recursos de aplicación automática generados por las mismas, que corresponderán a todas las instalaciones 

asignadas a la alcaldía propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, ubicadas dentro de la demarcación 
territorial de la alcaldía correspondiente. 

 
3.  Las alcaldías no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
4.  Todas las alcaldías recibirán los recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías en cada ejercicio 

fiscal, considerando en su distribución  los criterios de población, marginación, infraestructura y equipamiento urbano.  
Serán aplicados al gasto bajo los principios de solidaridad, subsidiariedad y cooperación, el cual tendrá como objetivo 
el desarrollo integral y equilibrado de las demarcaciones territoriales a fin de erradicar la desigualdad económica y 
social. Dichos recursos deberán destinarse en su totalidad a la inversión en materia de infraestructura dentro de 
la demarcación territorial. 

 
La transferencia directa de los recursos correspondientes al Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías, 
no podrá ser condicionada. 

 
5.  Las alcaldías podrán adquirir de manera directa los bienes y servicios que sean necesarios de conformidad 

con las leyes de la materia. Para llevar a cabo la compra consolidada de un bien o servicio deberá presentarse 
ante el Cabildo un informe pormenorizado de la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México que presente 
mejores condiciones de costo, beneficio y condiciones de entrega respecto de las presupuestadas por la o las 
alcaldías. En el proceso de dicha compra consolidada, será obligatoria la participación de un testigo social. En 
ambos casos los pagos serán realizados por la propia alcaldía a satisfacción. 

 
 

Artículo 56 
De la participación ciudadana en las alcaldías 

 
1.  Las y los integrantes de las alcaldías garantizarán la participación de las y los habitantes de la demarcación 

territorial en los asuntos públicos que sean de su interés, a través de los mecanismos de participación ciudadana que 
reconoce esta Constitución y la ley de la materia. 

 
Asimismo, garantizará el pleno respeto de los derechos humanos, y a la libre asociación y manifestación de las ideas. 

 
En las sesiones de los concejos de las alcaldías existirá una silla ciudadana que será ocupada por las o los 
ciudadanos que así lo soliciten cuando en las sesiones se traten temas específicos de su interés, a fin de que aporten 
elementos que enriquezcan el debate. La ley de la materia establecerá las bases para el acceso en forma 
transparente, representativa y democrática. Las personas ocupantes contarán sólo con voz. 

 
2.  Las y los integrantes de las alcaldías deberán: 
 
I.  Informar y consultar a los habitantes de la demarcación territorial, mediante los mecanismos y procedimientos de 

participación que establezca la ley de la materia; 
 
II.  Promover la participación de la ciudadanía en los programas, generales y específicos, de desarrollo de la 

demarcación; en la ejecución de programas y acciones públicas territoriales; en el presupuesto participativo; uso del 
suelo, obras públicas y la realización de todo proyecto de impacto territorial, social y ambiental en la demarcación; 
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III.  Actuar con transparencia y rendir cuentas a los habitantes de la demarcación territorial, a través de informes generales 
y específicos acerca de su gestión, de conformidad con lo establecido en la ley; 

 
IV.  Facilitar el acceso de los habitantes de la demarcación territorial a mecanismos de colaboración ciudadana, tomando 

en cuenta todas las características de la población, para la ejecución de obras o la prestación de un servicio 
público, colectivo o comunitario; 

 
V.  Garantizar el reconocimiento, respeto, apertura y colaboración de las diversas formas de organización social, 

sectorial, gremial, temática y cultural que adopten los pueblos y barrios originarios y las comunidades indígenas 
residentes en la demarcación territorial; 

 
VI.  Establecer los mecanismos para la recepción y atención de peticiones, propuestas o quejas, en formatos accesibles 

para todos, relacionadas con la administración pública de la alcaldía; 
 
VII.  Realizar recorridos barriales a fin de recabar opiniones y propuestas de mejora o solución, sobre la forma 

y las condiciones en que se prestan los servicios públicos y el estado en que se encuentren los sitios, obras e 
instalaciones en que la comunidad tenga interés; 

 
VIII. -La persona titular de la alcaldía y las y los concejales deberán presentar un informe  público sobre el avance en el 

cumplimiento de su plataforma electoral registrada; 
 
IX.  Recibir las peticiones de los órganos de representación ciudadana en su demarcación al menos trimestralmente 

y en un período no mayor a 15 días, cuando el Concejo lo defina como de urgencia; y 
 
X.  Proveer de información a las y los ciudadanos sobre obras, propuestas de cambio de uso de suelo, presupuesto 

programado y gasto a ejercer en sus respectivas unidades territoriales. 
 
3.  El organismo público electoral local establecerá la división de las demarcaciones en unidades territoriales para efectos 

de participación y representación ciudadana, basada en la identidad cultural, social, étnica, política, económica, 
geográfica y demográfica. La ley determinará los criterios para tales efectos. 

 
4.  Cada unidad territorial tendrá una asamblea ciudadana, integrada por los habitantes  de la misma, como 

instrumento permanente de información, análisis, consulta, deliberación y decisión de los asuntos de carácter social, 
colectivo o comunitario; así como para la revisión y seguimiento de los programas y políticas públicas a desarrollarse 
en la unidad territorial, de conformidad con la ley de la materia. 

 
5.  En cada unidad territorial se elegirá democráticamente a un órgano de representación ciudadana, mediante voto 

universal, libre, directo y secreto, a convocatoria del organismo público electoral local. Éste fungirá como 
órgano de representación de la unidad territorial y estará conformado por nueve integrantes  honoríficos, con una 
duración de tres años. Su elección, organización y facultades atenderán a lo previsto en la ley de la materia. 

 
6.  Se constituirá una instancia ciudadana de coordinación entre los órganos de representación ciudadana, las 

alcaldías y el Gobierno de la Ciudad de México. Esta instancia podrá emitir opiniones sobre programas y políticas 
a aplicarse en la Ciudad y en la demarcación territorial; informar al Gobierno de la Ciudad a las alcaldías sobre los 
problemas que afecten a las personas que representan y proponer soluciones y medidas para mejorar la 
prestación de los  servicios públicos, así como sugerir nuevos servicios; informar permanentemente  a las y los 
ciudadanos sobre sus actividades y el cumplimiento de sus acuerdos; y las demás que determine la ley. 

 
CAPÍTULO VII 

CIUDAD PLURICULTURAL 
 

Artículo 57 
Derechos de los pueblos indígenas en la Ciudad de México 

 
Esta Constitución reconoce, garantiza y protege los derechos colectivos e individuales de los pueblos indígenas y sus 
integrantes. Las mujeres y hombres que integran estas  comunidades  serán titulares de los derechos consagrados 
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en esta Constitución. En la Ciudad de México los sujetos de los derechos de los pueblos indígenas son los 
pueblos y barrios originarios históricamente asentados en sus territorios y las comunidades indígenas residentes. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y otros instrumentos jurídicos internacionales de los que México es parte serán de observancia 
obligatoria en la Ciudad de México. 
 
 

Artículo 58 
Composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica de la Ciudad de México 

 
1.  Esta Constitución reconoce que la Ciudad de México tiene una composición pluricultural, plurilingüe y 

pluriétnica sustentada en sus pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. 
 
2.  Se entenderá por pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes lo siguiente: 
 
a) Los pueblos y barrios originarios son aquellos que descienden de poblaciones asentadas en el territorio actual de la 

Ciudad de México desde antes de la colonización y del establecimiento de las fronteras actuales y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición histórica, 
territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas; y 

 
b) Las comunidades indígenas residentes son una unidad social, económica y cultural de personas que forman parte 

de pueblos indígenas de otras regiones del país, que se han asentado en la Ciudad de México y que en forma  
comunitaria  reproducen total o parcialmente sus instituciones y tradiciones. 

 
3.  Se reconoce el derecho a la autoadscripción de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes y 

de sus integrantes. La conciencia de su identidad colectiva e individual, deberá ser criterio fundamental para 
determinar a los sujetos que se aplicarán las disposiciones en la materia contenidas en ésta Constitución. 

 
Artículo 59 

De los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
 
A. Carácter jurídico 
 
1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a la libre determinación. En 

virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural. 

 
2.  El derecho a la libre determinación de los pueblos y barrios originarios se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional, en los términos que establece la presente Constitución. 
 
3.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen el carácter de sujetos colectivos de 

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tendrán derecho a la libre asociación. 
 
B. Libre determinación y autonomía 
 
1.  La libre determinación se ejercerá a través de la autonomía de los pueblos y barrios originarios, como partes 

integrantes de la Ciudad de México. Se entenderá como su capacidad para adoptar por sí mismos decisiones e instituir 
prácticas propias para desarrollar sus facultades económicas, políticas, sociales, educativas, judiciales, culturales, así 
como de manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, en el marco constitucional mexicano y de los 
derechos humanos. 

 
2.  El derecho a la libre determinación como autonomía se ejercerá en los territorios en los que se encuentran asentados 

los pueblos y barrios originarios, en  las demarcaciones basada en sus características históricas, culturales, sociales e 
identitarias, conforme al marco jurídico. En sus territorios y para su régimen interno los pueblos y barrios originarios 
tienen competencias y facultades en materia política, administrativa, económica, social, cultural, educativa, judicial, de 
manejo de recursos y medio ambiente. 
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3.  Las comunidades indígenas residentes ejercerán su autonomía conforme a sus sistemas normativos internos y formas 

de organización en la Ciudad de México. 
 
4.  Las autoridades de la Ciudad de México reconocen esta autonomía y establecerán  las partidas presupuestales 

específicas destinadas al cumplimiento de sus derechos, así como la coordinación conforme a la ley en la materia. 
 
5.  En esta dimensión territorial de la autonomía se reconoce y respeta la propiedad social, la propiedad privada y la 

propiedad pública en los términos del orden jurídico vigente. 
 
6.  Ninguna autoridad podrá decidir las formas internas de convivencia y organización, económica, política y cultural, de 

los pueblos y comunidades indígenas; ni en sus formas de organización política y administrativa que los pueblos se 
den de acuerdo a sus tradiciones. 

 
7.  Las formas de organización político administrativas, incluyendo a las autoridades tradicionales y representantes de 

los pueblos y barrios originarios, serán elegidas de acuerdo con sus propios sistemas normativos y procedimientos, y 
son reconocidos en el ejercicio de sus funciones por las autoridades de la Ciudad de México. 

 
8.  Para garantizar el ejercicio de la libre determinación y autonomía, esta Constitución reconoce a los pueblos y barrios 

originarios las siguientes facultades: 
 
I.  Promover y reforzar sus propios sistemas, instituciones y formas de organización  política, económica, social, jurídica 

y cultural, así como fortalecer y enriquecer sus propias identidades y prácticas culturales; 
 
II.  Organizar las consultas en torno a las medidas legislativas, administrativas o de cualquier otro tipo susceptibles de 

afectación de los derechos de los pueblos y barrios originarios; 
 
III.  Administrar justicia en su jurisdicción a través de sus propias instituciones y sistemas normativos en la regulación y 

solución de los conflictos internos, respetando la interpretación intercultural de los derechos humanos y los principios 
generales de esta Constitución. La ley determinará las materias en las que administrarán justicia y los casos en que 
sea necesaria la coordinación de las autoridades de los pueblos con los tribunales de la Ciudad de México; 

 
IV.  Decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo y de controlar su propio desarrollo 

económico, social y cultural; 
 
V.  Participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de la Ciudad de México; 
 
VI.  Diseñar, gestionar y ejecutar los programas de restauración, preservación, uso, aprovechamiento de los bosques, 

lagos, acuíferos, ríos, cañadas de su ámbito territorial; así como de reproducción de la flora y fauna silvestre, y de sus 
recursos y conocimientos biológicos; 

 
VII.  Administrar sus bienes comunitarios; 
 
VIII. Salvaguardar los espacios públicos y de convivencia comunitaria, edificios e instalaciones, así como la imagen 

urbana de sus pueblos y barrios originarios; 
 
IX.  Administrar y formular planes para preservar, controlar, reconstituir y desarrollar su patrimonio cultural, 

arquitectónico, biológico, natural, artístico, lingüístico,  saberes, conocimientos y sus expresiones culturales 
tradicionales, así como la propiedad intelectual colectiva de los mismos; 

 
X.  Concurrir con el Ejecutivo de la Ciudad de México en la elaboración y determinación de los planes de salud, 

educación, vivienda y demás acciones económicas y sociales de su competencia, así como en la ejecución y 
vigilancia colectiva de su cumplimiento; 
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XI.  Participar colectivamente en el diseño, ejecución y evaluación de los programas económicos en sus ámbitos 

territoriales, así como participar, a través de sus autoridades o representantes, en la planeación de las políticas 
económicas de la Ciudad de México; 

 
XII.  Acceder al uso, gestión y protección de sus lugares religiosos, ceremoniales y culturales, encargándose de la 

seguridad y el respeto hacia los mismos, con la salvaguarda que prevean las disposiciones jurídicas aplicables de 
carácter federal o local; 

 
XIII. Mantener, proteger y enriquecer las manifestaciones pasadas y presentes de su cultura e identidad, su patrimonio 

arquitectónico e histórico, objetos, diseños, tecnologías, artes visuales e interpretativas, idioma, tradiciones orales, 
filosofía y cosmogonía, historia y literatura, y transmitirlas a las generaciones futuras; 

 
XIV. Establecer programas de investigación, rescate y aprendizaje de su lengua, cultura y artesanías; y 
 
XV. Las demás que señale la ley correspondiente y otros ordenamientos aplicables cuyos principios y contenidos 

atenderán a lo establecido en esta Constitución. 
 
9.  Se garantiza a los pueblos y barrios originarios el efectivo acceso a la jurisdicción de la Ciudad de México, así como 

su derecho a procedimientos equitativos y justos para el arreglo de controversias con el Gobierno de la Ciudad y las 
alcaldías y a una pronta decisión sobre estos conflictos. 

 
 En la ley reglamentaria se establecerán los mecanismos concretos que garanticen el ejercicio de estas facultades. 
 
C. Derechos de participación política 
 
Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a participar plenamente en la vida 
política, económica, social y cultural de la Ciudad de México. Para ello se implementarán las siguientes medidas 
especiales: 
 
1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes deberán ser consultados por las autoridades del 

Poder Ejecutivo, del Congreso de la Ciudad y de las alcaldías antes de adoptar medidas administrativas o legislativas 
susceptibles de afectarles, para salvaguardar sus derechos. Las consultas deberán ser de buena fe de acuerdo a los 
estándares internacionales aplicables  con la finalidad de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 
Cualquier medida administrativa o legislativa adoptada en contravención a este artículo será nula; 

 
2.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen el derecho a participar en la toma 

decisiones públicas a través de su integración en los órganos consultivos y de gobierno; 
 
3.  El acceso a cargos de representación popular se hará atendiendo al principio de proporcionalidad y de equidad como 

un derecho electoral de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. Corresponderá a la ley 
de la materia garantizar el mecanismo político electoral específico para el cumplimiento de este precepto; y 

 
4.  Las autoridades y representantes tradicionales de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes, elegidos de conformidad con sus sistemas normativos, serán reconocidos por las autoridades de la Ciudad 
de México y se garantizará su legitimidad. 

 
D. Derechos de comunicación 
 
1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a establecer sus propios medios 

de comunicación en sus lenguas. Las autoridades establecerán condiciones para que los pueblos y las comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación en los términos que la ley de la materia 
determine. 
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2.  Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán medidas eficaces para garantizar el establecimiento de los medios 

de comunicación indígena y el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, tales como el acceso a 
internet de banda ancha. Asimismo, que los medios de comunicación públicos reflejen debidamente la diversidad 
cultural indígena. Sin perjuicio de la libertad de expresión, las autoridades de la Ciudad de México deberán promover 
en los medios de comunicación privados que se refleje debidamente la diversidad cultural indígena. 

 
E. Derechos culturales 
 
Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen derecho a preservar, revitalizar, utilizar, 
fomentar, mantener y transmitir sus historias, lenguas, tradiciones, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir 
nombres a sus comunidades, lugares y personas. Así mismo, tienen derecho a mantener, administrar, proteger y desarrollar 
su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus ciencias, tecnologías, comprendidos los recursos humanos, las 
semillas y formas de conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, así como la danza y los juegos tradicionales, 
con respeto a las normas de protección animal. 
 
F. Derecho al desarrollo propio 
 
1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a mantener y desarrollar sus 

sistemas o instituciones políticas, económicas y sociales; a disfrutar de forma segura de sus propios medios de 
subsistencia y  desarrollo; a dedicarse a sus actividades económicas tradicionales y a expresar libremente su identidad 
cultural, creencias religiosas, rituales, prácticas, costumbres y su propia cosmovisión. 

 
La administración y cuidado de los panteones comunitarios es facultad y responsabilidad de los pueblos y barrios 
originarios. 
 

2.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes desposeídos de sus medios de subsistencia y 
desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa. 

 
3.  Las artesanías, las actividades económicas tradicionales y de subsistencia de los pueblos y barrios originarios y de las 

comunidades indígenas residentes, tales como el comercio en vía pública, se reconocen y protegen como factores 
importantes para el mantenimiento de su cultura autosuficiencia y desarrollo económicos, y tendrán derecho a una 
economía social, solidaria, integral, intercultural y sustentable. 

 
4.  Las autoridades de la Ciudad de México deberán adoptar medidas especiales para garantizar a las personas 

trabajadoras pertenecientes a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes una protección 
eficaz y no discriminación en materia de acceso, contratación y condiciones de empleo, seguridad del trabajo y el 
derecho de asociación. 

 
G. Derecho a la educación 
 
1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes se coordinarán con las autoridades 

correspondientes a fin de establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus 
propias lenguas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje. 

 
2.  Los integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, en particular las niñas y los niños, 

tienen derecho a todos los niveles y formas de educación de la Ciudad de México sin discriminación. 
 
3.  Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas, éstos se coordinarán con las autoridades correspondientes para la creación de 
un subsistema de educación comunitaria  desde el nivel preescolar hasta el medio superior, así como para la 
formulación y ejecución de programas de educación, a fin de que las personas indígenas, en particular las niñas, los 
niños, y los adolescentes incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, a la educación y al deporte 
en su propia cultura y lengua. 
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H. Derecho a la salud 
 
1.  La Ciudad de México garantiza el derecho a la salud a los integrantes de los pueblos y barrios originarios y las 

comunidades indígenas residentes y el acceso  a las clínicas y hospitales del Sistema de Salud Pública. Se 
establecerán centros de salud comunitaria. Sus integrantes tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a 
disfrutar del más alto nivel de salud. 

 
2.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a sus prácticas de salud, 

sanación y medicina tradicional, incluida la conservación de sus plantas medicinales, animales y minerales de interés 
vital. Se reconoce a sus médicos tradicionales. 

 
3.  La Ciudad de México apoyará la formación de médicos tradicionales a través de escuelas de medicina y partería, así 

como la libre circulación de sus plantas medicinales y de todos sus recursos curativos. 
 
I. Derechos de acceso a la justicia 
 
1.  Los integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen derecho a acceder a la 

jurisdicción de la Ciudad de México en sus lenguas, por lo que tendrán en todo tiempo el derecho de ser asistidos por 
intérpretes, a través de la organización y preparación de traductores e intérpretes interculturales y con perspectiva de 
género. En las resoluciones y razonamientos del Poder Judicial de la Ciudad de México que involucren a los 
indígenas se deberán retomar los principios, garantías y derechos consignados en los convenios internacionales en la 
materia. 

 
2.  Las personas indígenas tendrán derecho a contar con un defensor público indígena o con perspectiva intercultural. 

Cuando se encuentren involucradas en un proceso judicial, deberán tomarse en cuenta sus características económicas, 
sociales, culturales y lingüísticas. 

 
3.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a solucionar sus conflictos 

internos, mediante sus sistemas normativos, respetando los derechos humanos y esta Constitución. La ley determinará 
las materias reservadas a los tribunales de la Ciudad de México. 

 
4.  Queda prohibida cualquier expulsión de personas indígenas de sus comunidades o pueblos, sea cual fuere la causa 

con que pretenda justificarse. La ley sancionará toda conducta tendiente a expulsar o impedir el retorno de estas 
personas a sus comunidades. 

 
J. Derecho a la tierra, al territorio y a los recursos naturales 
 
1.  Esta Constitución reconoce y garantiza la protección efectiva de los derechos de  propiedad y posesión de los 

pueblos y barrios originarios sobre sus territorios legalmente reconocidos a través de las resoluciones presidenciales 
de reconocimiento y titulación de bienes comunales y dotaciones ejidales. Asimismo, garantiza el derecho de los 
pueblos y comunidades originarias a ejercer sus sistemas normativos en la regulación de sus territorios y en la 
solución de sus conflictos. 

 
2.  Este derecho se ejercerá observando en todo tiempo lo dispuesto en esta Constitución y en las leyes, planes y 

programas que de ella emanen. 
 
3.  El Gobierno de la Ciudad velará y dará puntual seguimiento a los procedimientos de restitución y/o reversión de 

bienes afectados por decretos expropiatorios los cuales hayan cumplido o cesado el objeto social para los que fueron 
decretados, o haya fenecido la utilidad pública de los mismos, observando siempre las formalidades de la Ley Agraria 
y su Reglamento y demás normas que regulen la materia, a efecto de regresar dicha posesión a sus dueños originarios. 

 
4.  Los pueblos y barrios originarios tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar, controlar y gestionar las tierras, 

territorios y recursos existentes en sus tierras que poseen en razón de la propiedad tradicional u otro tipo tradicional 
de ocupación, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma, en el marco normativo de los derechos de 
propiedad. 
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5.  Las autoridades de la Ciudad de México en coordinación con los pueblos y barrios originarios, protegerán los 

territorios respecto a las obras urbanas, públicas o privadas, proyectos y megaproyectos, que generen un impacto 
ambiental, urbano y social. 

 
6.  Las autoridades de la Ciudad de México no podrán autorizar ninguna obra que afecte el suelo de conservación y que 

contravenga las disposiciones contenidas en esta Constitución y las leyes en la materia. 
 
7.  El cultivo y cuidado de los recursos vegetales, de tierra y de agua, constituye la base de los servicios que, en materia 

de producción de oxígeno y agua, prestan a la Ciudad de México los pueblos, comunidades indígenas y comunidades 
agrarias de su zona rural; éstos tienen derecho a recibir por ello una contraprestación anual en efectivo, cuyos montos 
se calcularán mediante un índice de densidad de la cubierta vegetal atendiendo a la capacidad de producción de 
oxígeno y a la densidad promedio por hectárea de cada variedad existente en los campos. 

 
8.  Los cultivos tradicionales, tales como maíz, calabaza, amaranto, nopal, frijol y chile son parte del patrimonio de los 

pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas y constituyen parte de la biodiversidad de la Ciudad de 
México. El material genético de estos cultivos desarrollado a través de generaciones no es susceptible de apropiación 
por ninguna empresa privada, nacional o extranjera y se protegerán de la contaminación que pudieran producir 
plantas genéticamente modificadas. El Gobierno de la Ciudad establecerá un banco de material genético que garantice 
la conservación y protección de dicho material. Se prohíbe la siembra de semillas transgénicas en el territorio de la 
Ciudad de México. 

 
K. Derechos laborales 
 
1.  Esta Constitución protege al personal doméstico en sus relaciones laborales, para garantizar que se respete su 

dignidad humana y condiciones dignas de trabajo y remuneración. 
 
2.  Se emitirá una ley para la protección a las trabajadoras y los trabajadores indígenas domésticos y ambulantes, en el 

marco de las leyes federales en la materia. 
 
3.  Se crea el Servicio del Registro Público en el que todos los que empleen a estos trabajadores tienen la obligación de 

inscribirlos, de no hacerlo será sancionado de acuerdo con la ley en la materia. La ley establecerá  los indicadores que 
deberán contener los registros. 

 
4.  El Gobierno de la Ciudad protegerá a las mujeres y personas mayores indígenas que se dediquen al comercio en vía 

pública y a las niñas y los niños que se encuentren en situación de calle. 
 
5.  La misma ley señalará las acciones que el Gobierno de la Ciudad deberá realizar para lograr la protección a que se 

refiere este artículo y creará un sistema de capacitación para las y los ciudadanos indígenas. 
 
L. Medidas de implementación 
 
Las medidas de implementación son obligaciones de las autoridades de la Ciudad de México para garantizar los derechos 
de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes y comprenden las siguientes: 
 
1.  Establecer políticas públicas y partidas específicas y transversales en los presupuestos de egresos para garantizar el 

ejercicio de los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, así como los 
mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas para que los pueblos participen en el ejercicio y vigilancia de los 
mismos. 

 
2.  Consultar a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes sobre las medidas legislativas y 

administrativas susceptibles de afectarles, con la finalidad de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 
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3.  Fortalecer la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas  residentes en la toma de 

decisiones públicas y garantizar su representación en el acceso a cargos de elección popular, atendiendo al porcentaje 
de población que constituyan en el ámbito territorial de que se trate. Se creará un sistema institucional que registre a 
todos los pueblos y barrios y comunidades indígenas que den cuenta de su territorio, ubicación geográfica, población, 
etnia, lengua y variantes, autoridades, mesas directivas, prácticas tradicionales y cualquier indicador relevante que 
para ellos deba considerarse agregar. 

 
4.  Impulsar el desarrollo local de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, con el propósito 

de fortalecer las economías locales mediante acciones coordinadas entre los diversos órdenes de gobierno, tales como 
la creación de formas de producción comunitarias y el otorgamiento de los medios necesarios para la misma. 

 
5.  Asegurar que los pueblos y barrios originarios y las comunidades indígenas residentes, tengan pleno acceso a las 

instalaciones, los bienes y los servicios relacionados con la salud, el agua potable, el saneamiento, el derecho a la 
alimentación y el deporte. 

 
6.  Establecer la condición oficial de las lenguas indígenas, promover la formación de traductores, la creación de 

políticas públicas y un instituto de lenguas. Asimismo, asegurarán que los miembros de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes, puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, 
jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios 
adecuados. 

 
7.  Fomentar la valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes, así como la libre determinación para llevar a cabo sus ciclos festivos y religiosos, 
atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y tradiciones. 

 
M. Órgano de implementación 
 
Se constituye un organismo público para cumplir con las disposiciones que se establecen en esta Constitución para los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Concurrirán a este organismo los representantes de los pueblos a través de un Consejo cuya función 
esencial es la implementación de las políticas para garantizar el ejercicio de su autonomía; se encargará además del diseño 
de las políticas públicas con respecto a las comunidades indígenas residentes y población indígena en general. 
 
Sus funciones y operación se determinarán en su ley orgánica. 
 

TÍTULO SEXTO 
DEL BUEN GOBIERNO Y LA BUENA ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 60 

Garantía del debido ejercicio y la probidad en la función pública 
 
1.  Se garantiza el derecho a la buena administración a través de un gobierno abierto, integral, honesto, transparente, 

profesional, eficaz, eficiente, austero incluyente, y resiliente que procure el interés público y combata la corrupción. 
 

El gobierno abierto es un sistema que obliga a los entes públicos a informar a través de una plataforma de accesibilidad 
universal, de datos abiertos y apoyada en nuevas tecnologías que garanticen de forma completa y actualizada la 
transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información. Asimismo, se deberán generar acciones y políticas 
públicas orientadas a la apertura gubernamental a fin de contribuir a la solución de los problemas públicos a través de 
instrumentos ciudadanos participativos, efectivos y transversales. La ley establecerá los mecanismos para su 
cumplimiento. 

 
Para garantizar el acceso a los derechos para las personas con discapacidad se deberán contemplar ajustes razonables, 
proporcionales y objetivos, a petición del ciudadano interesado. 
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Los principios de austeridad, moderación, honradez, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, racionalidad y 
rendición de cuentas, son de observancia obligatoria en el ejercicio y asignación de los recursos de la Ciudad que 
realicen las personas servidoras públicas. En todo caso se observarán los principios rectores y de la hacienda pública 
establecidos en esta Constitución. Su aplicación será compatible con el objetivo de dar cumplimiento a los derechos 
reconocidos en esta Constitución y las leyes. La austeridad no podrá ser invocada para justificar la restricción, 
disminución o supresión de programas sociales. 

 
Toda persona servidora pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del presente Título, garantizará en 
el ejercicio de sus funciones, el cumplimiento y observancia de los principios generales que rigen la función pública de 
acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en toda legislación aplicable. 

 
El ejercicio pleno de los derechos consignados en el presente Título será garantizado a través de las vías judiciales y 
administrativas para su exigibilidad y justiciabilidad establecidas en esta Constitución. 

 
2.  La Ciudad de México contará con un sistema para definir, organizar y gestionar la profesionalización y evaluación del 

servicio profesional de carrera de los entes públicos, así como para establecer esquemas de colaboración y los 
indicadores que permitan rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. Este servicio 
aplicará a partir de los niveles intermedios de la estructura administrativa. 

 
Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas de profesionalización y un servicio de 
carrera fundado en el mérito, la igualdad de oportunidades y la paridad de género. Serán transparentes y estarán 
orientados a que las personas servidoras públicas observen en su actuar los principios rectores de los derechos 
humanos y los principios generales que rigen la función pública. 

 
A efecto de garantizar la integralidad del proceso de evaluación, las leyes fijarán los órganos rectores, sujetos y 
criterios bajo los cuales se organizarán los procesos para el ingreso, capacitación, formación, certificación, desarrollo, 
permanencia y evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas; así como la garantía y respeto de sus 
derechos laborales. 

 
3.  Las personas servidoras públicas recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 

función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Toda remuneración deberá 
ser transparente y se integrará por las retribuciones nominales y adicionales de carácter extraordinario establecidas de 
manera objetiva en el Presupuesto de Egresos. Las personas servidoras públicas no podrán gozar de bonos, 
prestaciones, compensaciones, servicios personales o cualquier otro beneficio económico o en especie que no se 
cuantifique como parte de su remuneración y esté determinado en la ley. Ningún servidor público podrá recibir una 
remuneración total mayor a la establecida para la persona titular de la jefatura de gobierno. La ley establecerá las 
previsiones en materia de austeridad y remuneraciones de las personas servidoras públicas. 

 
 

CAPÍTULO I 
DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

Artículo 61 
De la fiscalización y el control interno en la Ciudad de México 

 
1.  Todos los entes públicos de la Ciudad de México contarán con órganos internos de control y tendrán los siguientes 

objetivos: 
 
I.  Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 
 
II.  Sancionar e imponer las obligaciones resarcitorias distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; así como sustanciar las responsabilidades relativas a faltas administrativas 
graves, turnándolas a dicho Tribunal para su resolución; 
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III.  Revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, con especial atención a los 

contratos de obra pública, servicios, adquisiciones y la subrogación de funciones de los entes públicos en particulares, 
incluyendo sus términos contractuales y estableciendo un programa de auditorías especiales en los procesos 
electorales; 

 
IV.  Recibir, dar curso e informar el trámite recaído a las denuncias presentadas por la ciudadanía o por las Contralorías 

Ciudadanas en un plazo que no deberá exceder de veinte días hábiles; y 
 
V.  Recurrir las determinaciones de la fiscalía y del Tribunal de Justicia Administrativa, siempre que contravengan el 

interés público, en los términos que disponga la ley. 
 
2.  Los órganos internos de control serán independientes de los entes públicos ante las que ejerzan sus 

funciones y su titularidad será ocupada de manera rotativa. Las personas titulares de dichos órganos internos de 
control serán seleccionados y formados a través de un sistema de profesionalización y rendirán cuentas ante el 
Sistema Local Anticorrupción. La ley establecerá sus facultades e integración. Los titulares de los órganos internos 
de control de los organismos constitucionales autónomos serán designados de conformidad al artículo 46, 
apartado B, numeral 3 de esta Constitución. 

 
3.  La secretaría encargada del control interno será la dependencia responsable de prevenir, investigar y sancionar las 

faltas administrativas en el ámbito de la administración pública. Su titular será designado por las dos terceras partes 
de las y los miembros presentes del Congreso de la Ciudad de México, a propuesta en terna de la o el Jefe de 
Gobierno y podrá ser removido por ésta o éste, de conformidad con las causas establecidas en la ley; el Congreso 
podrá objetar dicha determinación por las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

 
Esta secretaría contará con un área de contralores ciudadanos que realizarán sus funciones de forma honorífica, por lo 
que no percibirán remuneración alguna; serán nombrados junto con el órgano interno de control y coadyuvarán en los 
procesos de fiscalización gozando de la facultad de impugnar las resoluciones suscritas por los contralores internos 
que afecten el interés público. 

 
4.  La ley establecerá el procedimiento para determinar la suspensión, remoción y sanciones de las personas titulares de 

los órganos internos de control que incurran en responsabilidades administrativas o hechos de corrupción. 
 
5.  Cualquier ciudadana o ciudadano podrá denunciar hechos de corrupción y recurrir las resoluciones del órgano 

interno de control de conformidad con los requisitos que al efecto establezca la ley de la materia. 
 
 

Artículo 62 
Del Sistema de Fiscalización Superior 

 
1.  La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá autonomía de gestión, técnica y presupuestal. Será 

independiente en sus decisiones y profesional en su funcionamiento. 
 
2.  La entidad de fiscalización iniciará los procesos ordinarios de fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio 

fiscal siguiente, con excepción de lo establecido en la fracción I, del numeral 9 del presente artículo y sin perjuicio de 
las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada 
en la cuenta pública. La fiscalización de la cuenta pública comprende la gestión financiera y al desempeño para 
verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los entes públicos, siendo ambos resultados vinculatorios en 
materia de responsabilidades de las personas servidoras públicas. 

 
Sin demérito de lo anterior, la entidad de fiscalización de la Ciudad de México podrá llevar a cabo, conforme a la ley 
de la materia, fiscalizaciones, observaciones, auditorías parciales, en todo momento, a toda acción u obra de la 
administración que utilice recursos públicos de la Ciudad y podrá solicitar información del ejercicio en curso, 
respecto de procesos concluidos. 
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 En el ejercicio de su función fiscalizadora, no le serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de 

la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 
recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que le sea entregada dicha información. 

 
3.  Dicha entidad deberá fiscalizar las acciones del Gobierno de la Ciudad de México y de las alcaldías en materia de 

fondos, recursos patrimoniales, así como contratación, uso y destino de la deuda pública. Los informes de auditoría 
tendrán carácter público y deberán cumplir con estándares de datos abiertos. La entidad de referencia fiscalizará y 
auditará el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos que se asignen al Poder Judicial, al Congreso de la 
Ciudad de México, así como a cualquier órgano o ente público de la Ciudad. 

 
4.  La Jefatura de Gobierno deberá enviar la cuenta pública de cada ejercicio fiscal a más tardar el 30 de abril del año 

inmediato posterior. 
 
5.  La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será nombrada por el Congreso de la Ciudad, 

por el voto de dos terceras partes de los presentes, a partir de una convocatoria pública abierta. El ente fiscalizador 
atenderá de manera obligatoria las áreas de desempeño, financiera, forense, jurídica, de gestión y cualquier otra que 
considere necesaria. 

 
6.  Los candidatos a ser integrantes de la directiva de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberán cumplir 

con los siguientes requisitos: 
 
I.  Contar con una experiencia mínima de cinco años en materias de control, auditoría financiera y de responsabilidades 

administrativas; 
 
II.  Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
III.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 
 
IV.  Haber residido en la Ciudad de México durante los dos años anteriores al día de la designación; 
 
V.  No haber sido titular de una secretaría ni legislador federal o de las entidades federativas, ni haber sido titular de una 

alcaldía o municipio en los tres años previos al inicio del proceso de examinación; y 
 
VI.  Los demás requisitos que señale la ley. 
 
7.  La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá a su cargo: 
 
I.  Fiscalizar en forma posterior o mediando denuncia específica, en cualquier momento: 
 
a)  Los ingresos, egresos y deuda de la Ciudad de México; y 
 
b)  El manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los entes públicos de la Ciudad; 
 
II.  Realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas de la Ciudad 

de México, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la ley; 
 
III.  Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación para la adecuada y eficiente realización de sus facultades de 

fiscalización de recursos federales en la Ciudad; 
 
IV.  Fiscalizar los recursos locales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades 
de los derechos de los usuarios del sistema financiero; 
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V.  Auditar la estricta observancia de la ley en la asignación por cualquier medio jurídico y en cualquiera de sus etapas, 

de obra pública, de obra asociada a proyectos de infraestructura, de servicios públicos, de adquisiciones o de 
subrogación de funciones y obligaciones que involucren a algún ente público, así como los compromisos plurianuales 
de gasto que puedan derivar de éstos; 

 
VI.  Solicitar y revisar información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, sin que por este motivo se 

entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la 
información solicitada; exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación contenidos en el presupuesto en 
revisión abarque diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos en las 
aplicaciones de los recursos de la Ciudad de los entes públicos y cualquier otra institución de carácter público o 
privado que maneje o aplique recursos públicos. Las observaciones y recomendaciones que emita la entidad de 
fiscalización se referirán al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión; 

 
VII.  Sin perjuicio de lo anterior, en las situaciones que determine la ley derivado de denuncias, la entidad de fiscalización 

revisará el ejercicio fiscal en curso o anteriores de las entidades fiscalizadas. La entidad de fiscalización de la Ciudad 
de México rendirá un informe específico al Congreso de la Ciudad y promoverá las acciones que correspondan ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o 
las autoridades competentes; 

 
VIII. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los plazos y términos 

señalados por la ley y en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma; 
 
IX.  Entregar al Congreso de la Ciudad, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del 

año siguiente al de la presentación de la cuenta pública, los informes individuales de auditoría que concluya durante 
el periodo respectivo. Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del pleno del Congreso de la 
Ciudad. El Informe General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público en formato de datos 
abiertos y tendrán el contenido que determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, 
un apartado específico con las observaciones de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México, así como el 
informe justificado y las aclaraciones que las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas; 

 
X.  Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 

custodia, aplicación, asignación, transferencia y licitación de fondos y recursos públicos y efectuar visitas 
domiciliarias únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la realización de 
sus investigaciones. Así mismo podrá ordenar comparecencias y citaciones a personas servidoras públicas y 
particulares, salvaguardando los principios del debido proceso; 

 
XI.  Investigar y substanciar, dentro del ámbito de su competencia, el procedimiento correspondiente y promover las 

responsabilidades ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción. El Poder Ejecutivo local aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el 
cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias de conformidad con la ley de la materia; y 

 
XII.  Investigar, substanciar e informar de la comisión de faltas administrativas y presentar las denuncias ante las 

autoridades responsables de ejercer la acción penal, aportando los datos de prueba que la sustenten. 
 
8.  Los entes públicos fiscalizados deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los 

recursos de la Ciudad de México que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la 
ley. 

 
9.  El procedimiento del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública y de 

los informes individuales, será el siguiente: 
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I.  De manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se 

darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de 
que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 
entidad de fiscalización de la Ciudad de México para la elaboración de los informes individuales de auditoría; 

 
II.  La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México enviará a las entidades fiscalizadas, los 

informes individuales que les correspondan, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado 
el informe individual de auditoría respectivo al Congreso de la Ciudad, mismos que contendrán recomendaciones y 
acciones para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que 
estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. Lo anterior no 
aplicará a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 
las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley; 

 
III.  La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las 

respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas. En caso de no hacerlo, se estará a lo señalado en la ley de la 
materia; 

 
IV.  La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá entregar al Congreso de la Ciudad, los días 1 de los meses 

de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y 
acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los informes individuales de auditoría que haya presentado en 
los términos de este artículo. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la entidad de fiscalización se incluirán 
los montos efectivamente resarcidos a la hacienda pública de la Ciudad o al patrimonio de los entes públicos locales, 
como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procesos iniciados ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; y 

 
V.  La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta 

que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General Ejecutivo al Congreso de la Ciudad; la ley 
establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición. 

 
 

Artículo 63 
Del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

 
1.  La Ciudad de México contará con un Sistema Anticorrupción, instancia de coordinación de las autoridades 

competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos. 

 
2.  El Sistema Anticorrupción contará con un Comité Coordinador, conformado por las personas titulares de la entidad 

de fiscalización, de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; del Tribunal de Justicia Administrativa, del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, del Consejo de Evaluación, del órgano de control del Congreso 
y de la secretaría encargada del control interno, todos de la Ciudad de México; así como por un representante del 
Consejo de la Judicatura y por un representante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema, quien lo 
presidirá. 

 
 Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, sin perjuicio de las facultades otorgadas a cada uno de los 

órganos que lo integran: 
 
I.  El establecimiento de mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción y con los entes 

públicos; 
 
II.  El diseño y promoción de políticas públicas en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, del 

ejercicio de las atribuciones de las personas servidoras públicas así como de prevención, control y disuasión de 
faltas administrativas y hechos de corrupción; 



5 de Febrero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 111 

 

 
III. La formulación de diagnósticos que permitan identificar el origen y causas de corrupción; 
 
IV. La determinación de mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información 

que sobre estas materias generen las instituciones públicas, académicas, sociales y privadas; 
 
V.  El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de la Ciudad en materia 

de responsabilidades, fiscalización, control de bienes, servicios y recursos públicos; 
 
VI. La vinculación con los mecanismos de participación ciudadana destinados al combate a la corrupción y el 

seguimiento a las denuncias ciudadanas; 
 
VII. La elaboración de informes públicos que contengan los avances y resultados del ejercicio de sus funciones, de la 

aplicación de las políticas y los programas destinados a combatir la corrupción, de las recomendaciones emitidas, 
su aceptación o rechazo, su estado de cumplimiento y las respuestas correspondientes; y 

 
VIII. La formulación, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, de recomendaciones a los entes públicos, 

destinadas a eliminar las causas institucionales que generan hechos de corrupción, tanto en las normas como en 
los procesos administrativos, así como en los vínculos entre los poderes públicos y los particulares. Las 
autoridades destinatarias estarán obligadas a emitir respuesta fundada y motivada. 

 
3.  El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco personas que se hayan destacado por su 

contribución a la transparencia, la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y su independencia del Gobierno 
de la Ciudad; durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección, serán renovados de manera escalonada 
y podrán ser removidos por las causas establecidas en la ley. 

 
 Son funciones del Comité de Participación Ciudadana: 
 

I.  Elaborar anualmente su programa de trabajo y presentar su informe anual; 
 
II.  Establecer mecanismos de vinculación, cooperación y colaboración con la ciudadanía; 
 
III. Coordinarse con las contralorías ciudadanas, contralorías sociales, testigos sociales y demás mecanismos de 

participación ciudadana previstos en esta Constitución; 
 
IV. Recibir las denuncias de cualquier ciudadano sobre hechos de corrupción, en los términos que establezca la ley; 
 
V.  Realizar observaciones al proyecto de informe anual del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México; y 
 
VI. Presentar denuncias sobre hechos de corrupción en los términos de lo que establezca la ley. 

 
4.  El sistema contará con el auxilio técnico y administrativo de un secretariado ejecutivo que será designado por el 

Comité Coordinador a propuesta de su presidente, en los términos que determine la ley y dependerá del mismo. El 
secretariado ejecutivo tendrá el carácter de órgano descentralizado del Gobierno de la Ciudad. 

 
 Apoyará los trabajos del sistema mediante la generación, compilación y procesamiento de la información para 

identificar las causas que generan hechos de corrupción; el diseño de metodologías e indicadores para medirlos y 
evaluarlos; la formulación de los proyectos de informes y recomendaciones que emitirá el Comité Coordinador. 

 
 Establecerá una plataforma digital que albergue el registro de denuncias, recomendaciones y sanciones, así como de 

declaraciones de intereses, de cumplimiento de obligaciones fiscales, y patrimoniales. 
 
5.  El sistema garantizará la protección a denunciantes, informantes, testigos y afectados por hechos de corrupción. 
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CAPÍTULO II 
DEL REGIMEN DE RESPONSABILIDADES 

 
 

Artículo 64 
De las responsabilidades administrativas 

 
1.  Las personas servidoras públicas serán responsables por las faltas administrativas en que incurran, en los términos 

previstos en las leyes generales y locales de la materia. 
 
 Para efectos del presente título y de la determinación e imposición de responsabilidades, se reputarán personas 

servidoras públicas de la Ciudad de México, los miembros de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los 
integrantes de las alcaldías, los miembros de los organismos autónomos y en general toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo, función, mandato o comisión de cualquier naturaleza ante éstos; así como las personas que ejerzan 
actos de autoridad, recursos públicos o contraten con entes públicos la ejecución de obra o servicios públicos, de 
adquisiciones, de subrogación de funciones o reciban concesiones. 

 
2.  Toda persona servidora pública tendrá la obligación de presentar y comprobar de manera oportuna y veraz las 

declaraciones sobre su situación patrimonial, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sus posibles conflictos de 
interés, que serán publicitadas en los términos que determinen las leyes generales y locales respectivas bajo los 
principios de transparencia, máxima publicidad y protección de datos personales. 

 
3.  Los particulares que incurran en faltas administrativas graves serán sancionados con inhabilitación para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, contratación de obras pública y para desempeñar empleos 
públicos; el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados, con independencia de cualquier otra responsabilidad 
en la que incurran, en los términos que establezca la ley. 

 
4.  Las personas morales serán sancionadas  en los términos señalados en el párrafo anterior, cuando las faltas 

administrativas sean cometidos por personas físicas que actúen en nombre o representación de la persona moral y en 
beneficio de ella. Cuando se acredite que dichos actos causaron un perjuicio a la hacienda pública o a los entes 
públicos de la Ciudad, también podrá ordenarse, por autoridad judicial competente, la suspensión de actividades o la 
disolución o intervención de la sociedad respectiva, siempre que la persona moral haya obtenido un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos 
casos en que se advierta que la persona moral es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. 

 
5.  La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa. Cuando los actos u omisiones fuesen 

graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años. 
 
6.  La ley determinará los casos en los que se incurra en conflicto de intereses y establecerá las sanciones en la materia 

que corresponda. Definirá las responsabilidades en que incurran las personas servidoras públicas y en su caso los 
particulares, personas físicas o morales que no manifiesten la existencia de dichos conflictos y se beneficien 
económica o políticamente por éstos. 

 
7.  Queda prohibida la contratación de propaganda, con recursos públicos, que implique la promoción personalizada de 

cualquier servidor público. 
 
8.  La ley regulará las responsabilidades correspondientes a las relaciones contractuales multianuales entre los sectores 

público, social, privado y organizaciones ciudadanas para mejorar el bienestar social y la gestión urbana, asegurando 
audiencias y máxima publicidad. 
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Artículo 65 

De la responsabilidad política 
 
1.  Quienes ocupen un cargo de elección popular, ostenten un cargo de magistratura dentro de la función judicial, sean 

titulares del Consejo de la Judicatura de la Ciudad, de los organismos autónomos, de las secretarías del gabinete, de la 
consejería jurídica del Poder Ejecutivo, del sistema anticorrupción, de los organismos descentralizados o 
fideicomisos, así como todo servidor público que haya sido nombrado o ratificado por el Congreso serán sujetos de 
juicio político por violaciones graves a esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos públicos de la Ciudad de México. 

 
2.  Toda solicitud deberá ser presentada ante el Congreso de la Ciudad y dictaminada en un plazo no mayor a treinta 

días. En su sustanciación se citará a comparecer ante el Congreso de la Ciudad al acusado a efecto de respetar su 
garantía de audiencia. Cumplido este requisito, el pleno determinará mediante resolución de las dos terceras partes de 
los miembros presentes en sesión, si ha lugar a separarlo del cargo. 

 
 Las sanciones consistirán en la destitución de la persona servidora pública y en su inhabilitación para desempeñar 

funciones,  empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
 
 No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 
 Las resoluciones emitidas en esta materia por el Congreso de la Ciudad son inatacables. 
 
 

Artículo 66 
De la responsabilidad penal 

 
1.  Las personas servidoras públicas son responsables por los delitos que cometan durante el tiempo de su encargo. En la 

Ciudad de México nadie goza de fuero. 
 
2.  Las diputadas y los diputados al Congreso de la Ciudad de México son inviolables por las opiniones que manifiesten 

en el desempeño de su encargo y no podrán ser reconvenidos ni procesados por éstas. El presidente del Congreso de 
la Ciudad de México velará por el respeto a la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

 
3.  La ley determinará el procedimiento para el ejercicio de la acción penal tratándose de delitos del fuero común, 

observándose lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
4.  El plazo de prescripción de los delitos cometidos por personas servidoras públicas, incluyendo cohecho, peculado, 

enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias o cualquier otro que implique malversación de recursos o deuda 
públicos, se interrumpirá cuando el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia y en los demás supuestos previstos 
en la legislación penal aplicable. 

 
 

Artículo 67 
De la responsabilidad patrimonial de la Ciudad de México 

 
1.  La responsabilidad de la Ciudad de México y sus entes públicos por los daños que, con motivo de su actividad 

administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los particulares será objetiva y directa; en la 
determinación de estas responsabilidades se privilegiará la reparación o remediación del daño causado y, en su caso la 
adopción de garantías de no repetición. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a lo que 
establezcan las leyes. 

 
2.  La Ciudad de México y sus entes públicos promoverán los procedimientos correspondientes contra la persona 

servidora pública a quien, por acción u omisión, dolo, negligencia o mala fe, resulte atribuible la responsabilidad a 
que se refiere este artículo y solicitarán a la autoridad resolutora la determinación e imposición de la reparación del 
daño. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
DEL CARÁCTER DE CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

Artículo 68 
Régimen de capitalidad 

 
1.  La Ciudad de México, en su carácter de capital de la República y sede de los Poderes de la Unión, garantizará las 

condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de los poderes federales y, en el ámbito de 
sus competencias, brindará la colaboración que requiera la Federación en los términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
2.  Las autoridades locales promoverán acuerdos y convenios con la Federación, en el ámbito de sus competencias, para 

asegurar el cuidado de las representaciones diplomáticas, así como de los bienes inmuebles y patrimonio de la 
Federación asentados en el territorio de la Ciudad. 

 
3.  Los recursos que la Ciudad de México reciba en su carácter de capital de la República, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 122, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ejercerán 
conforme a las bases que establezca la normatividad aplicable. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL 

 
Artículo 69 

Reformas a la Constitución 
 
Esta Constitución podrá ser reformada o adicionada en cualquier tiempo, de conformidad con lo siguiente: 
 
1.  Las reformas que se propongan, para ser admitidas a discusión, requerirán cuando menos el voto de la mayoría de los 

miembros presentes del Congreso. 
 
2.  Una vez admitidas las iniciativas de adiciones o reformas, se publicarán y circularán ampliamente con extracto de la 

discusión. 
 
3.  Las iniciativas de reforma o adición admitidas, podrán ser votadas a partir del siguiente periodo en el que se 

presentaron. 
 
4.  Para que las adiciones o reformas admitidas sean aprobadas, se requerirá el voto de las dos terceras partes de las y los 

miembros presentes del Congreso de la Ciudad. 
 
5.  Sólo el Congreso, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la celebración del 

referéndum sobre las reformas aprobadas a esta Constitución. 
 
 Una vez aprobadas las adiciones, reformas o derogaciones constitucionales, el Congreso hará la declaratoria del inicio 

del procedimiento del referéndum. 
 
 En su caso,el referéndum se realizará en la fecha que establezca el Congreso de la Ciudad. 
 
 Cuando la participación total corresponda, al menos, al treinta y tres por ciento de las y los ciudadanos inscritos en la 

lista nominal de electores, el referéndum será vinculante. 
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 La Sala Constitucional de la Ciudad de México, en los términos que determine la ley, será competente para 

substanciar y resolver sobre las impugnaciones que se presenten en el desarrollo del procedimiento de referéndum. 
 
6.  En el caso de las adecuaciones derivadas de un mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, serán admitidas de inmediato para su discusión y podrán ser aprobadas en el mismo periodo. 
 
 

Artículo 70 
Progresividad constitucional 

 
En materia de derechos y libertades reconocidos en la Ciudad de México, esta Constitución y las leyes que de ella emanen, 
podrán reformarse para ampliar, proteger y garantizar los derechos de las personas, nunca en su menoscabo. 
 
 

Artículo 71 
Inviolabilidad constitucional 

 
Esta Constitución no puede ser alterada por actos de fuerza y mantiene su vigencia incluso si se interrumpe el orden 
institucional. Sólo puede ser modificada por vía democrática. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La Constitución Política de la Ciudad de México entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo 
que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente al de su publicación, y a los supuestos 
expresamente establecidos en los artículos transitorios siguientes. 
 
SEGUNDO.- Las normas relativas a la elección de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de las alcaldías de la Ciudad de 
México serán aplicables a partir del proceso electoral 2017-2018. 
 
En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente con la del proceso electoral federal. 
 
El sistema electoral y las reglas para la elección de las y los diputados de mayoría relativa y para la asignación de las y los 
diputados de representación proporcional serán aplicables a partir del proceso electoral 2017-2018. 
 
Lo dispuesto en los artículos 29, apartado B, numeral 3 y 53, apartado A, numeral 6 de esta Constitución, será aplicable a 
partir de la elección de 2021 a las y los diputados e integrantes de las alcaldías que sean electos en 2018. 
 
TERCERO.- Las disposiciones relativas a los derechos y las relaciones laborales entre las instituciones públicas de la 
Ciudad y sus trabajadores, establecidas en el artículo 10, apartado C y demás relativos de esta Constitución, entrarán en 
vigor el 1 de enero de 2020. 
 
CUARTO.- Los apartados del artículo 8, en lo referente a la educación preescolar, primaria y secundaria, entrarán en vigor 
en la Ciudad de México en el momento en que se efectúe la descentralización de los servicios educativos. 
 
QUINTO.- Las disposiciones sobre el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, índica y americana o marihuana y sus 
derivados, previstas en el artículo 9, apartado D, párrafo 7 de esta Constitución, entrarán en vigor cuando la ley general en la 
materia lo disponga. 
 
SEXTO.- La obligatoriedad de destinar al menos el 22 por ciento del presupuesto de cada alcaldía a proyectos de inversión 
en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos en todas las colonias, pueblos, barrios originarios y 
comunidades indígenas de la demarcación territorial, dispuesta por el artículo 21, apartado D, fracción III, numeral 2 de esta 
Constitución, se realizará de manera gradual y creciente a partir del ejercicio del Presupuesto de Egresos de 2019, en que 
será del 16 por ciento, en 2020 del 18 por ciento, en 2021 del 21 por ciento y en 2022 del 22 por ciento. 
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SÉPTIMO.- La aplicación de la fecha señalada en el artículo 32, apartado A, numeral 1, entrará en vigor a partir de la 
renovación de la titularidad de la Jefatura de Gobierno con motivo de las elecciones locales que se celebren en 2024. 
 
OCTAVO.- Los derechos humanos reconocidos en la Ciudad de México antes de la entrada en vigor de esta Constitución 
mantendrán su vigencia y se aplicarán conforme al principio de progresividad en todo lo que no se oponga a la misma. 
 
La ley constitucional en materia de derechos humanos y sus garantías desarrollará los derechos humanos, principios y 
mecanismos de exigibilidad reconocidos por esta Constitución. Esta ley deberá entrar en vigor el 1 de febrero de 2019. 
 
El Congreso expedirá la ley para la organización, funcionamiento y atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos, así 
como la ley para regular el Sistema Integral de Derechos Humanos a que se refiere el artículo 5, apartado A, numeral 6, a 
más tardar el 30 de abril de 2019. 
 
NOVENO.- La educación media superior y superior de la Ciudad de México deberá prever la ampliación progresiva de los 
recursos presupuestales destinados a eliminar la exclusión y falta de acceso a estos niveles educativos. 
 
Las alcaldías de la Ciudad de México podrán construir, establecer y operar con plena autonomía escuelas de arte en los 
términos de la normatividad aplicable expedida por el Instituto Nacional de Bellas Artes. 
 
DÉCIMO.- De conformidad con lo que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal está facultada para legislar en materia electoral. Dichas normas serán aplicables al proceso 
electoral 2017-2018 y deberán estar publicadas a más tardar noventa días naturales antes del inicio de dicho proceso. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la 
Constitución Política de la Ciudad de México y a más tardar el 31 de diciembre de 2017, expida las leyes constitucionales 
relativas a la organización y funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, así 
como para expedir las normas necesarias para la implementación de las disposiciones constitucionales relativas a la 
organización política y administrativa de la Ciudad de  México y para que sus autoridades ejerzan las facultades que 
establece esta Constitución. 
 
Las leyes relativas al Poder Legislativo entrarán en vigor el 17 de septiembre de 2018; las del Poder Ejecutivo el 5 de 
diciembre de 2018 y las del Poder Judicial el 1 de junio de 2019, con excepción de las disposiciones relativas al Consejo 
Judicial Ciudadano y al Consejo de la Judicatura, las cuales deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de octubre de 2018; así 
como las de la Sala Constitucional, que deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2019. 
 
La I Legislatura del Congreso emitirá la convocatoria a que se refiere el artículo 37 de esta Constitución, a fin de que el 
Consejo Judicial Ciudadano quede constituido a más tardar el 31 de diciembre de 2018. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá, una vez publicada esta Constitución, las 
leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias necesarias para las alcaldías, a partir del inicio de sus 
funciones en 2018. Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo que disponen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes generales de la materia, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá las leyes y llevará a cabo las 
adecuaciones normativas en materia de combate a la corrupción, particularmente con relación a los órganos de control 
interno, la Entidad de Fiscalización Superior, la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción y para la organización y 
atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, así como para realizar las designaciones o ratificaciones necesarias 
para implementar el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. Las y los titulares de los organismos que integran el 
Sistema Anticorrupción, así como las y los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, nombrados o ratificados por 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal hasta antes del 17 de septiembre de 2018, permanecerán en su cargo hasta la 
conclusión del periodo para el cual hayan sido designados. 
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DÉCIMO CUARTO.- El Congreso tendrá un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor de esta Constitución para 
expedir la ley de educación de la Ciudad de México y demás ordenamientos que se deriven de la promulgación de la misma. 
El sistema educativo deberá implementarse a más tardar en los 180 días posteriores de la entrada en vigor de estas leyes. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México deberá presentar la propuesta educativa correspondiente a los servicios de educación 
inicial, comunitaria, técnica, profesional, educación especial y complementaria o de extensión académica, y de atención a la 
diversidad étnica o cultural, en un plazo que no exceda los dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de las leyes en la 
materia. 
 
DÉCIMO QUINTO.- El Congreso de la Ciudad de México expedirá la legislación en materia de planeación, la cual entrará 
en vigor a más tardar el 30 de abril de 2019, a fin de que el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 
de México se instale, como máximo, el 1 de julio de ese año. 
 
La ley de planeación establecerá el calendario para la elaboración del Plan General de Desarrollo, el Programa General de 
Ordenamiento Territorial y los Programas de Ordenamiento Territorial de cada demarcación; el Programa de Gobierno de la 
Ciudad de México y los programas de gobierno de las alcaldías; así como los programas sectoriales, especiales e 
institucionales; y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, sobre la 
base de que el Plan General de Desarrollo entre en vigor el 1 de enero de 2020, el Programa de Gobierno de la Ciudad de 
México y los programas de gobierno de las alcaldías lo hagan el 1 de abril de 2020, y el Programa de Ordenamiento 
Territorial y los programas de ordenamiento territorial de cada una de las demarcaciones el 1 de enero de 2021. 
 
El comité de selección al que se refiere el artículo 15 de esta Constitución se conformará por convocatoria de la o el Jefe de 
Gobierno a las universidades públicas y privadas de mayor reconocimiento en la Ciudad, los colegios de profesionales, los 
institutos de investigación, organizaciones de la sociedad civil y las cámaras relacionadas con las materias de planeación y 
serán designados, de forma escalonada, por las dos terceras partes de las y los miembros presentes del Congreso de la 
Ciudad. Será de carácter honorífico y sólo sesionará cuando se requiera llevar a cabo un proceso de nombramiento. La ley 
establecerá los lineamientos y mecanismos para el ejercicio de sus funciones. 
 
La o el Jefe de Gobierno que entre en funciones el 5 de diciembre de 2018 elaborará un programa provisional de gobierno 
que estará vigente hasta el 31 de marzo de 2020. 
 
DÉCIMO SEXTO.- La Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México y la legislación de la materia 
regularán al órgano garante de la gestión integral de riesgos, con la participación que corresponda al Heroico Cuerpo de 
Bomberos de la Ciudad de México, en colaboración con los cuerpos de primera respuesta y los demás organismos que 
corresponda. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- El Congreso deberá nombrar una comisión técnica, a más tardar el 31 de diciembre de 2018, que se 
encargará de planear y conducir la transición de la Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General de Justicia. 
También establecerá un fondo especial para financiar dicho proceso. 
 
Las relaciones laborales de las personas trabajadoras de la Procuraduría General de Justicia se regirán por lo dispuesto en el 
artículo Vigésimo Quinto Transitorio de esta Constitución. 
 
El personal que trabajará en la Fiscalía General de Justicia deberá ser seleccionado mediante un concurso de oposición 
abierto. La comisión técnica emitirá las bases y la convocatoria para el concurso de selección. Antes del examen, todos los 
aspirantes recibirán un curso intensivo de capacitación durante cinco meses que les transmitirá las habilidades necesarias 
para ser fiscales. Las y los aspirantes recibirán un apoyo económico durante su participación en el proceso. 
 
La comisión técnica diseñará un examen de selección que evaluará que las y los aspirantes cuenten con las capacidades 
prácticas necesarias para desempeñarse efectivamente como fiscales. 
 
La comisión técnica también establecerá las bases para seleccionar al resto del personal operativo y administrativo de la 
Fiscalía. 
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En la selección de agentes del Ministerio Público y el resto del personal de la Fiscalía respetará la paridad de género. 
 
La Fiscalía deberá comenzar operaciones a más tardar el 31 de mayo de 2019 y lo podrá hacer de forma gradual. 
 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal continuará encargándose de la función ministerial hasta que inicie 
sus funciones la Fiscalía. 
 
Todas las averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas por la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal antes que entre en funcionamiento la Fiscalía General de Justicia, se concluirán por ésta en los términos de las 
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de la ley que la rija. 
 
La ley de la Fiscalía General de Justicia entrará en vigor el 5 de diciembre de 2018. La o el Fiscal General de Justicia será 
designado por el Congreso de la Ciudad de México a más tardar el 30 de abril de 2019. 
 
DÉCIMO OCTAVO.- El Congreso de la Ciudad de México expedirá las leyes o realizará las modificaciones a los 
ordenamientos que rigen a los organismos autónomos establecidos en esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2019. 
 
Los consejos ciudadanos encargados de la integración de los organismos autónomos deberán constituirse para atender la 
función específica que les otorga esta Constitución. 
 
Los consejos ciudadanos a los que se refiere el artículo 46, apartado C, numeral 1 concluirán su encargo una vez ejercida su 
función o, en su caso, agotado el período para el que fueron designados. 
 
DÉCIMO NOVENO.- El Congreso de la Ciudad de México, en un plazo que no exceda de su primer año de ejercicio 
legislativo, expedirá una ley para la seguridad ciudadana que establezca las bases para que las alcaldías convengan con la o 
el Jefe de Gobierno la operación de cuerpos de policía de proximidad a cargo de la prevención del delito. 
 
VIGÉSIMO.- La legislación relativa a los sistemas y programas establecidos en esta Constitución deberá entrar en vigor a 
más tardar el 31 de diciembre de 2019. Las autoridades competentes realizarán las acciones necesarias para implementar 
estos sistemas a más tardar dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la legislación en la materia. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- El Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
realizará las gestiones necesarias para que el Instituto Nacional Electoral lleve a cabo el proceso de redistritación local para 
ajustar la geografía electoral a lo que dispone esta Constitución, que será aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. 
 
Las y los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal no podrán ser postulados para integrar la 
I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
 
La I Legislatura del Congreso iniciará el 17 de septiembre de 2018. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- La elección de las alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la división territorial de las 
dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vigente al inicio del proceso electoral 2017-2018. Los concejos 
de las dieciséis alcaldías electas en 2018 se integrarán por la o el Alcalde y diez concejales electos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en una proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. La ley determinará las fórmulas para la asignación de las y los concejales por el 
principio de representación proporcional, de conformidad con el Sistema electoral y las reglas previstas por esta 
Constitución. 
 
Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso electoral local ordinario del año 2015 no podrán ser postulados para 
integrar las alcaldías en el proceso electoral local ordinario del año 2018. 
 
Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus funciones el 1 de octubre de 2018. 
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Una vez concluido el proceso electoral correspondiente a 2018, el Congreso de la Ciudad de México deberá iniciar el 
proceso de revisión de la configuración para la división territorial de las demarcaciones que conforman la Ciudad de 
México, de conformidad con el criterio de equilibrar los tamaños poblacionales entre  las alcaldías y de aquellos enunciados 
en el artículo 52 numeral 3 de esta Constitución. Este proceso deberá concluir a más tardar en diciembre de 2019. 
 
Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se refiere el artículo 53, apartado A, numeral 3 de esta 
Constitución, se determinarán por el organismo público electoral local con base en los criterios de población y 
configuración geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y económica que establezca la ley de la materia. 
 
Para el cumplimiento de las atribuciones exclusivas de las alcaldías, contenidas en el artículo 53 de esta Constitución, 
adicionales a las establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente al momento de la 
entrada en vigor del Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
reforma política de la Ciudad de México del 29 de enero de 2016, el Gobierno de la Ciudad de México, a través de las 
dependencias competentes en cada materia, transferirá a cada alcaldía que hubiere sido electa, los recursos humanos, 
materiales, técnicos y financieros. Lo anterior será debidamente informado al Congreso y a las y los ciudadanos, detallando 
todos los recursos y el diagnóstico del sector, actividad o función que se transfiere. El régimen transitorio de la ley que 
regirá el funcionamiento de las alcaldías establecerá el procedimiento para determinar las reglas con base en las cuales 
establecerá dicha transferencia, según se trate de atribuciones adicionales con el carácter de exclusivas, coordinadas o 
subordinadas. 
 
Los derechos laborales de las personas trabajadoras que presten sus servicios en la Ciudad de México y demás organismos 
que, con motivo de la entrada en vigor de esta Constitución, queden adscritos o coordinados a las alcaldías, serán respetados 
en todo momento, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
VIGÉSIMO TERCERO.- Las y los jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se 
integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus funciones, de conformidad con lo que 
establece esta Constitución. 
 
A partir del inicio de la vigencia de la legislación relativa, el Congreso deberá designar al Consejo Judicial Ciudadano a más 
tardar el 31 de diciembre de 2018. 
 
Este Consejo, deberá designar a las y los integrantes del Consejo de la Judicatura a más tardar el 15 de junio de 2019. 
 
Para la sustitución escalonada de las y los integrantes del Consejo de la Judicatura, en la primera integración, el Consejo 
Judicial Ciudadano designará a tres Consejeras o Consejeros de la Judicatura que ocuparán el cargo por cuatro años, a dos 
consejeras o consejeros que lo ocuparán por tres años y a dos consejeras o consejeros que lo ocuparán dos años. 
 
Los procedimientos del Consejo de la Judicatura iniciados antes del 17 de septiembre de 2018, se agotarán en los términos 
de las disposiciones vigentes hasta antes de la entrada en vigor de la presente Constitución. 
 
El Tribunal Superior de Justicia designará a las y los integrantes de la Sala Constitucional a más tardar el 31 de enero de 
2019. La Sala Constitucional se instalará al día siguiente. 
 
El Consejo de la Judicatura deberá instalar juzgados tutelares en cada una de las alcaldías, mismos que deberán entrar en 
funcionamiento a más tardar el 1 de enero de 2020. 
 
La competencia de dichos juzgados, así como el procedimiento que deberá seguirse ante éstos para el ejercicio de las 
acciones de protección efectiva de derechos, se regularán en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
Las delegaciones de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México en cada una de las demarcaciones 
territoriales deberán quedar instaladas en su totalidad a más tardar el 1 de enero de 2020. 
 
Para tal efecto, en el Presupuesto de Egresos de 2019, el Congreso de la Ciudad de México aprobará las partidas 
presupuestales necesarias para su integración e instalación. 
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VIGÉSIMO CUARTO.- En los casos en que deba instalarse un nuevo organismo público creado por esta Constitución, los 
recursos necesarios para su funcionamiento deberán preverse en el proyecto de Presupuesto de Egresos anterior al año en 
que inicie sus funciones. 
 
VIGÉSIMO QUINTO.- El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir la legislación que regule las relaciones 
laborales entre los entes públicos de la Ciudad de México y sus trabajadores a más tardar el 31 de julio de 2020. 
 
En tanto el Congreso expide la legislación a que se refiere el párrafo anterior, las relaciones laborales entre la Ciudad de 
México y sus trabajadores que hasta antes de la entrada en vigor de esta Constitución se hubieren regido por la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose por dicha Ley. 
 
Las personas trabajadoras de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus demarcaciones 
territoriales y sus organismos autónomos, así como de las entidades paraestatales de la Administración Pública local 
conservarán los derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden jurídico que los rija al momento de entrar en 
vigor las disposiciones en la materia de esta Constitución. 
 
Las personas trabajadoras de los órganos públicos de la Ciudad de México que hasta el 31 de diciembre de 2019 se 
encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, continuarán sujetos 
al mismo régimen de seguridad social. Aquellos órganos públicos cuyos trabajadores no sean derechohabientes de dicha 
institución a la entrada en vigor de las disposiciones relativas a las relaciones laborales entre el Gobierno de la Ciudad y sus 
trabajadores, podrán celebrar convenio en los términos de la ley de dicho Instituto y de las leyes locales. 
 
Las autoridades competentes de la Ciudad de México deberán realizar las acciones necesarias para que el Tribunal Local de 
Conciliación y Arbitraje inicie sus funciones a más tardar dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la 
legislación en la materia. 
 
En tanto no se encuentre en funciones el Tribunal Local de Conciliación Arbitraje de conformidad con lo dispuesto por esta 
Constitución, los conflictos relacionados con las relaciones laborales entre las instituciones públicas de la Ciudad y sus 
trabajadores se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
Corresponde al Tribunal Laboral del Poder Judicial la impartición de la justicia laboral, de acuerdo con lo establecido en el 
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo. 
 
En tanto el Poder Ejecutivo expide el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma laboral propuesta por el Congreso de la 
Unión y se expide la legislación laboral en materia de justicia laboral para que sea impartida ésta en lo sucesivo por órganos 
del Poder Judicial Federal o de los Poderes Judiciales locales, según corresponda, la integración, organización y 
funcionamiento de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, conservarán sus denominaciones y la temporalidad por la que 
fueron designados, sus atribuciones y estructura, de conformidad con lo previsto por esta Constitución. 
 
VIGÉSIMO SEXTO.- Las personas trabajadoras de la Ciudad preservan el derecho a la seguridad social, en los términos 
en que actualmente la disfrutan. La ley determinará, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la capacidad de las finanzas públicas de la Ciudad, el establecimiento de un sistema de 
seguridad social para sus trabajadores que no se encuentren incorporados al organismo encargado de la seguridad social de 
carácter federal. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El Congreso de la Ciudad de México tendrá hasta un año posterior a la entrada en vigor de esta 
Constitución para expedir la legislación a que se refiere el artículo 10, apartado B, numerales 12 y 13. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO.- La I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México deberá aprobar la ley reglamentaria de los 
artículos 57, 58 y 59, y las demás leyes reglamentarias que correspondan, en un plazo máximo de dos años contado a partir 
de la fecha en que sea promulgada la presente Constitución. 
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VIGÉSIMO NOVENO.- A partir del inicio de la vigencia de esta Constitución, todas las autoridades de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a adecuar su actuación conforme a los principios y derechos 
reconocidos por la misma. 
 
TRIGÉSIMO.- Las normas del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los ordenamientos legales aplicables a la 
entidad federativa que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de esta Constitución, continuarán aplicándose hasta que 
inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan, siempre que no contravengan lo establecido en ésta. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO.- Las instituciones y autoridades de la Ciudad de México conservarán sus denominaciones, 
atribuciones y estructura hasta en tanto no entren en vigor las leyes respectivas, de conformidad con lo previsto por esta 
Constitución. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Los poderes, órganos y entes públicos que modifiquen su naturaleza jurídica con motivo de la 
expedición de esta Constitución, recibirán los bienes y los recursos humanos y materiales que estén a cargo de los órganos o 
entes que les hubieren antecedido. Las personas trabajadoras conservarán los derechos que hubieren adquirido en los 
términos de esta Constitución y la ley. 
  
TRIGÉSIMO TERCERO.- La o el Jefe de Gobierno, así como las y los diputados a la VII Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y las y los Jefes Delegacionales electos, respectivamente, en los años 2012 y 2015, permanecerán en sus 
cargos hasta la terminación del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al orden jurídico 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las 
leyes federales y locales, destinado a normar las funciones a su cargo. Salvo disposición expresa en la presente 
Constitución, las facultades y atribuciones establecidas por ésta, no serán aplicables a dichos órganos de gobierno, por lo 
que invariablemente se sujetarán a las disposiciones constitucionales y legales vigentes con antelación a su entrada en vigor. 
 
Las y los titulares e integrantes de los organismos autónomos designados o ratificados por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal hasta antes de la entrada en vigor de esta Constitución, permanecerán en sus cargos hasta la conclusión del 
periodo para el cual hayan sido nombrados. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Constitución, todas las referencias que en los 
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO.- Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de esta 
Constitución, continuarán el trámite que corresponda conforme al régimen jurídico aplicable al momento de su 
interposición, hasta su total conclusión. 
 
En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la presentación y sustanciación de los recursos 
de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, dichos 
recursos serán conocidos y resueltos por los Tribunales de la Federación, en los términos de la fracción III del artículo 104 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO.- El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir la Ley de transparencia en remuneraciones, 
prestaciones y ejercicio de recursos en la Ciudad de México, a que hace referencia el numeral 3 del artículo 60 de esta 
Constitución a más tardar un año después de su instalación y deberá prever al menos lo siguiente: 
 
I. La descripción y componentes de las retribuciones nominales de las personas servidoras públicas, que comprenderá la 
suma de toda prestación, sueldo, salario, dieta, honorario, contraprestación, apoyo o beneficio que perciba en dinero por el 
desempeño de una o más funciones en el servicio público; 
 
II. La remuneración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, cuantificada en salarios mínimos; 
 
III. La prohibición a percibir una remuneración mayor a la establecida para su superior jerárquico, observando las 
excepciones previstas en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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IV. La prohibición a establecer o cubrir con recursos públicos haberes de retiro o regímenes especiales de jubilación o 
pensión; 
 
V. La prohibición a cubrir con recursos públicos viajes en primera clase, gastos de representación y la contratación de 
seguros de gastos médicos y de vida, con excepción de las personas servidoras públicas cuya función sea de alto riesgo; 
 
VI. Las normas de austeridad a las que deberán sujetarse los entes públicos de la Ciudad de México;  
 
VII. La manera en la que se hará la compra de bienes consolidada cuando más de una entidad, institución u organismo 
requieran del mismo bien; y 
 
VIII. Los tipos penales y faltas administrativas correspondientes a las conductas que impliquen el incumplimiento o la 
elusión por simulación de lo establecido en dicha ley. 
 
Las remuneraciones que a la entrada en vigor de esta Constitución sean superiores a las máximas establecidas en la ley, 
deberán ser ajustadas o disminuidas en el Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal del año siguiente. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Con relación a lo establecido en el segundo párrafo, numeral 3 del artículo 61 de esta 
Constitución, la contraloría ciudadana para el organismo público encargado de la gestión sustentable del agua será integrada 
por usuarios y especialistas, en los términos de la ley de la materia. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO.- Esta Constitución deberá ser accesible a todas las personas, por lo que las autoridades tomarán 
las medidas apropiadas para que sea adaptada y traducida a las diversas lenguas originarias que se hablan en la Ciudad de 
México y a todos los formatos accesibles de manera gratuita para cualquier persona, en un plazo de un año a partir de su 
publicación. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO.- En las materias de su competencia, el Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico 
de la Ciudad de México a esta Constitución, a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 
 
Dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en la Antigua Casona de 
Xicoténcatl, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecisiete. 
 

Mesa Directiva 
 

(Firma) 
 

Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez 
Presidente 

 
 

 
(Firma) 

 
Clara Marina Brugada Molina 

Primera Vicepresidenta 

 
(Firma) 

 
Irma Cué Sarquis 

Segunda Vicepresidenta 

 
(Firma) 

 
Mauricio Tabe Echartea 
Tercer Vicepresidente 

 
 

(Firma) 
 

Margarita Saldaña Hernández 
Primer Secretaria 

 
 

(Firma) 
 

Bertha Elena Luján Uranga 
Segunda Secretaria 

 
 

(Firma) 
 

Aída Arregui Guerrero  
Tercer Secretaria 
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Mesa de Consulta 

Coordinadores de Grupos Parlamentarios 
 
 

 
(Firma) 

 
María de los Dolores Padierna Luna  

Partido de la Revolución Democrática 

 
(Firma) 

 
Bernardo Bátiz Vázquez  

MORENA 
 
 

(Firma) 
 

César Octavio Camacho Quiroz 
Partido Revolucionario Institucional 

 
 

(Firma) 
 

Santiago Creel Miranda 
Partido Acción Nacional 

 
 

(Firma) 
 

Fernando Francisco Lerdo de Tejada Luna 
Ejecutivo Federal 

 
 

(Firma) 
 

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega 
Constitucionalista  

Coordinador de la Conferencia de Armonización 
 
 

(Firma) 
 

Luis Alejandro Bustos Olivares 
Partido Verde Ecologista de México 

 
 

(Firma) 
 

Alejandro Chanona Burguete 
Partido Movimiento Ciudadano 

 
 

(Firma) 
 

Gabriel Ricardo Quadri de la Torre 
Partido Nueva Alianza 

 
 

(Firma) 
 

Hugo Eric Flores Cervantes  
Partido Encuentro Social 

 
 

Presidentes de Comisiones 
 

 
(Firma) 

 
Jesús Enrique Jackson Ramírez 

Principios Generales 

 
(Firma) 

 
María Marcela Lagarde y de los Ríos 

Carta de Derechos 
 
 

(Firma) 
 

Enrique Provencio Durazo 
Desarrollo Sostenible y Planeación Democrática 

 
 

(Firma) 
 

Raúl Bautista González  
Ciudadanía, Ejercicio Democrático y  

Régimen de Gobierno 
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(Firma) 
 

Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora 
Poder Judicial, Procuración de Justicia, 

Seguridad Pública y Organismos  
Constitucionales Autónomos 

 
 

(Firma) 
 

Gabriela Cuevas Barrón  
Alcaldías 

 
 

(Firma) 
 

Jesús Ramírez Cuevas 
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes 

 
 

(Firma) 
 

Armando Ríos Piter 
Buen Gobierno, Combate a la Corrupción y  

Régimen de Responsabilidades de los  
Servidores Públicos 

 
 

Diputados Constituyentes 
 

 
(Firma) 

 
Claudia Aguilar Barroso 

 
(Firma) 

 
Gonzalo Altamirano Dimas 
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Bruno Iván Bichir Nájera 
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Jaime Fernando Cárdenas Gracia 
 
 

(Firma) 
 

Lolkin Castañeda Badillo 

 
 

(Firma) 
 

René Cervera García 
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Elena Chávez González 

 
 

(Firma) 
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(Firma) 
 

Ernesto Javier Cordero Arroyo 
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(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
 

Nelly Antonia Juárez Audelo 
 
 

(Firma) 
 

Clara Jusidman Rapoport 

 
 

(Firma) 
 

Elvira Daniel Kabbaz Zaga 
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(Firma) 
 

Tobyanne Ledesma Rivera 

 
 

(Firma) 
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(Firma) 
 

Roberto López Suárez 
 
 

(Firma) 
 

Humberto Lozano Avilés 

 
 

(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
 

José Andrés Millán Arroyo 

 
 

(Firma) 
 

Ifigenia Martha Martínez y Hernández 
 
 

(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
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(Firma) 
 

Gabriela Rodríguez Ramírez 

 
(Firma) 

 
Jaime Eduardo Rojo Cedillo 

 
(Firma) 

 
María Guadalupe Cecilia Romero Castillo   

 
(Firma) 

 
Juan Carlos Romero Hicks 

 
 

(Firma) 
 

Lilia Eugenia Rossbach Suárez 

 
 

(Firma) 
 

Martha Patricia Ruiz Anchondo 
 
 

(Firma) 
 

María Lucero Saldaña Pérez 

 
 

(Firma) 
 

Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
 
 

(Firma) 
 

María del Consuelo Sánchez Rodríguez 

 
 

(Firma) 
 

Irma Eréndira Sandoval Ballesteros 
 
 

(Firma) 
 

María Esther de Jesús Scherman Leaño 

 
 

(Firma) 
 

Jesús Sesma Suárez 
 

(Firma) 
 

Cecilia Guadalupe Soto González 

 
(Firma) 

 
Santiago Taboada Cortina 

 
 

(Firma) 
 

Margarita María Valdés González Salas 

 
 

(Firma) 
 

Jesús Salvador Valencia Guzmán 
 
 

(Firma) 
 

Miguel Ángel Marcos Velázquez Muñoz 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Transitorios Primero, Segundo y Octavo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la 
Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Acuerdo por el que instruyo al Consejero 
Jurídico y de Servicios Legales, Dr. Manuel Granados Covarrubias que realice la publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México de la Constitución Política de la Ciudad de México, aprobada y expedida por el Pleno de la Asamblea 
Constituyente en Sesión Solemne el 31 de enero de 2017. Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA. 
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LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de diciembre de 1992 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 08-05-2023 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Preliminares 

 
Capítulo Único 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo el 
territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 
explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación 
de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

 
ARTÍCULO 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas nacionales, sean 

superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales que la 
presente Ley señala. 

 
Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas mexicanas en tanto a la 

conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción o concesión que las pudiere regir. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I.  "Aguas Nacionales": Son aquellas referidas en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
II.  "Acuífero": Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 

hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del 
subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos 
límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo 
y administración de las aguas nacionales del subsuelo; 
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III.  "Aguas claras" o "Aguas de primer uso": Aquellas provenientes de distintas fuentes naturales 
y de almacenamientos artificiales que no han sido objeto de uso previo alguno; 

 
III BIS.  “Aguas de Laboreo”: Aquéllas del subsuelo que necesariamente deban extraerse para 

permitir la realización de obras y trabajos de exploración y explotación minera. 
Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
IV.  "Aguas del subsuelo": Aquellas aguas nacionales existentes debajo de la superficie terrestre; 
 
V.  "Aguas marinas": Se refiere a las aguas en zonas marinas; 
 
VI.  "Aguas Residuales": Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de 

usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrícola, pecuario, de las 
plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, así como la mezcla de ellas; 

 
VII.  "Aprovechamiento": Aplicación del agua en actividades que no impliquen consumo de la 

misma; 
 
VII Bis.  “Aprovechamiento de Paso”: Aquel realizado en cualquier actividad que no implique 

consumo de volúmenes de agua, y sus alteraciones no excedan los parámetros que 
establezcan las normas oficiales mexicanas; 

Fracción adicionada DOF 24-03-2016 

 
VIII.  "Asignación": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o del 

Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para 
realizar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, a los municipios, a 
los estados o al Distrito Federal, destinadas a los servicios de agua con carácter público 
urbano o doméstico; 

 
IX.  "Bienes Públicos Inherentes": Aquellos que se mencionan en el Artículo 113 de esta Ley; 
 
X.  "Capacidad de Carga": Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus 

componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperación en el corto plazo sin la 
aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer el equilibrio 
ecológico; 

 
XI.  "Cauce de una corriente": El canal natural o artificial que tiene la capacidad necesaria para 

que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin derramarse. Cuando las 
corrientes estén sujetas a desbordamiento, se considera como cauce el canal natural, 
mientras no se construyan obras de encauzamiento; en los orígenes de cualquier corriente, 
se considera como cauce propiamente definido, cuando el escurrimiento se concentre hacia 
una depresión topográfica y éste forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del 
agua fluyendo sobre el terreno. Para fines de aplicación de la presente Ley, la magnitud de 
dicha cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 
0.75 metros de profundidad; 

 
XII.  "Comisión Nacional del Agua": Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, con funciones de Derecho Público en materia de 
gestión de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, con autonomía técnica, 
ejecutiva, administrativa, presupuestal y de gestión, para la consecución de su objeto, la 
realización de sus funciones y la emisión de los actos de autoridad que conforme a esta Ley 
corresponde tanto a ésta como a los órganos de autoridad a que la misma se refiere; 
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XIII.  "Concesión": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos 
inherentes, a las personas físicas o morales de carácter público y privado, excepto los títulos 
de asignación; 

 
XIV.  "Condiciones Particulares de Descarga": El conjunto de parámetros físicos, químicos y 

biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, 
determinados por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a 
sus respectivas competencias, para cada usuario, para un determinado uso o grupo de 
usuarios de un cuerpo receptor específico con el fin de conservar y controlar la calidad de 
las aguas conforme a la presente Ley y los reglamentos derivados de ella; 

 
XV.  "Consejo de Cuenca": Órganos colegiados de integración mixta, que serán instancia de 

coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría, entre "la Comisión", incluyendo el 
Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias 
federal, estatal o municipal, y los representantes de los usuarios de agua y de las 
organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca hidrológica o región hidrológica; 

 
XVI.  "Cuenca Hidrológica": Es la unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, 

normalmente delimitada por un parte aguas o divisoria de las aguas -aquella línea poligonal 
formada por los puntos de mayor elevación en dicha unidad-, en donde ocurre el agua en 
distintas formas, y ésta se almacena o fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u 
otro cuerpo receptor interior, a través de una red hidrográfica de cauces que convergen en 
uno principal, o bien el territorio en donde las aguas forman una unidad autónoma o 
diferenciada de otras, aun sin que desemboquen en el mar. En dicho espacio delimitado por 
una diversidad topográfica, coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos 
naturales relacionados con éstos y el medio ambiente. La cuenca hidrológica conjuntamente 
con los acuíferos, constituye la unidad de gestión de los recursos hídricos. La cuenca 
hidrológica está a su vez integrada por subcuencas y estas últimas están integradas por 
microcuencas. 

 
Para los fines de esta Ley, se considera como: 

 
a.  "Región hidrológica": Área territorial conformada en función de sus características 

morfológicas, orográficas e hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca 
hidrológica como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos, cuya 
finalidad es el agrupamiento y sistematización de la información, análisis, 
diagnósticos, programas y acciones en relación con la ocurrencia del agua en 
cantidad y calidad, así como su explotación, uso o aprovechamiento. Normalmente 
una región hidrológica está integrada por una o varias cuencas hidrológicas. Por 
tanto, los límites de la región hidrológica son en general distintos en relación con la 
división política por estados, Distrito Federal y municipios. Una o varias regiones 
hidrológicas integran una región hidrológico - administrativa, y 

 
b.  "Región Hidrológico - Administrativa": Área territorial definida de acuerdo con 

criterios hidrológicos, integrada por una o varias regiones hidrológicas, en la cual 
se considera a la cuenca hidrológica como la unidad básica para la gestión de los 
recursos hídricos y el municipio representa, como en otros instrumentos jurídicos, 
la unidad mínima de gestión administrativa en el país; 

 
XVII.  "Cuerpo receptor": La corriente o depósito natural de agua, presas, cauces, zonas marinas o 

bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los terrenos en donde se 
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infiltran o inyectan dichas aguas, cuando puedan contaminar los suelos, subsuelo o los 
acuíferos; 

 
XVIII.  "Cuota de Autosuficiencia": Es aquella destinada a recuperar los costos derivados de la 

operación, conservación y mantenimiento de las obras de infraestructura hidráulica, 
instalaciones diversas y de las zonas de riego, así como los costos incurridos en las 
inversiones en infraestructura, mecanismos y equipo, incluyendo su mejoramiento, 
rehabilitación y reemplazo. Las cuotas de autosuficiencia no son de naturaleza fiscal y 
normalmente son cubiertas por los usuarios de riego o regantes, en los distritos, unidades y 
sistemas de riego, en las juntas de agua con fines agropecuarios y en otras formas 
asociativas empleadas para aprovechar aguas nacionales en el riego agrícola; las cuotas de 
autosuficiencia en distritos y unidades de temporal son de naturaleza y características 
similares a las de riego, en materia de infraestructura de temporal, incluyendo su operación, 
conservación y mantenimiento y las inversiones inherentes; 

 
XIX.  "Cuota Natural de Renovación de las Aguas": El volumen de agua renovable anualmente en 

una cuenca hidrológica o en un cuerpo de aguas del subsuelo; 
 
XX.  "Delimitación de cauce y zona federal": Trabajos y estudios topográficos, batimétricos, 

fotogramétricos, hidrológicos e hidráulicos, necesarios para la determinación de los límites 
del cauce y la zona federal; 

 
XXI.  "Desarrollo sustentable": En materia de recursos hídricos, es el proceso evaluable mediante 

criterios e indicadores de carácter hídrico, económico, social y ambiental, que tiende a 
mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se fundamenta en las 
medidas necesarias para la preservación del equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y 
protección de los recursos hídricos, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de agua de las generaciones futuras; 

 
XXII.  "Descarga": La acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un cuerpo 

receptor; 
 
XXIII.  "Disponibilidad media anual de aguas superficiales": En una cuenca hidrológica, es el valor 

que resulta de la diferencia entre el volumen medio anual de escurrimiento de una cuenca 
hacia aguas abajo y el volumen medio anual actual comprometido aguas abajo; 

 
XXIV.  "Disponibilidad media anual de aguas del subsuelo": En una unidad hidrogeológica -

entendida ésta como el conjunto de estratos geológicos hidráulicamente conectados entre sí, 
cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, 
manejo y administración de las aguas nacionales subterráneas-, es el volumen medio anual 
de agua subterránea que puede ser extraído de esa unidad hidrogeológica para diversos 
usos, adicional a la extracción ya concesionada y a la descarga natural comprometida, sin 
poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas; 

 
XXV. a.  "Distrito de Riego": Es el establecido mediante Decreto Presidencial, el cual está conformado 

por una o varias superficies previamente delimitadas y dentro de cuyo perímetro se ubica la 
zona de riego, el cual cuenta con las obras de infraestructura hidráulica, aguas superficiales 
y del subsuelo, así como con sus vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección 
y demás bienes y obras conexas, pudiendo establecerse también con una o varias unidades 
de riego; 

 
b.  "Distrito de Temporal Tecnificado": Área geográfica destinada normalmente a las actividades 

agrícolas que no cuenta con infraestructura de riego, en la cual mediante el uso de diversas 
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técnicas y obras, se aminoran los daños a la producción por causa de ocurrencia de lluvias 
fuertes y prolongadas -éstos también denominados Distritos de Drenaje- o en condiciones de 
escasez, se aprovecha con mayor eficiencia la lluvia y la humedad en los terrenos agrícolas; 
el distrito de temporal tecnificado está integrado por unidades de temporal; 

 
XXVI.  "Estero": Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o por desbordes 

de una corriente, o una laguna cercana o por el mar; 
 
XXVII.  "Explotación": Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer elementos 

químicos u orgánicos disueltos en la misma, después de las cuales es retornada a su fuente 
original sin consumo significativo; 

 
XXVIII.  "Gestión del Agua": Proceso sustentado en el conjunto de principios, políticas, actos, 

recursos, instrumentos, normas formales y no formales, bienes, recursos, derechos, 
atribuciones y responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el Estado, los usuarios 
del agua y las organizaciones de la sociedad, promueven e instrumentan para lograr el 
desarrollo sustentable en beneficio de los seres humanos y su medio social, económico y 
ambiental, (1) el control y manejo del agua y las cuencas hidrológicas, incluyendo los 
acuíferos, por ende su distribución y administración, (2) la regulación de la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, y (3) la preservación y sustentabilidad de los recursos hídricos 
en cantidad y calidad, considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos 
hidrometeorológicos extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. La 
gestión del agua comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua; 

 
XXIX.  "Gestión Integrada de los Recursos Hídricos": Proceso que promueve la gestión y desarrollo 

coordinado del agua, la tierra, los recursos relacionados con éstos y el ambiente, con el fin 
de maximizar el bienestar social y económico equitativamente sin comprometer la 
sustentabilidad de los ecosistemas vitales. Dicha gestión está íntimamente vinculada con el 
desarrollo sustentable. Para la aplicación de esta Ley en relación con este concepto se 
consideran primordialmente agua y bosque; 

 
XXX.  "Humedales": Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que 

constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de 
mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de 
vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; las áreas en donde el suelo es 
predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de suelos permanentemente húmedos 
por la descarga natural de acuíferos; 

 
XXXI.  "La Comisión": La Comisión Nacional del Agua; 
 
XXXII.  "La Ley": Ley de Aguas Nacionales; 
 
XXXIII.  "La Procuraduría": La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 
 
XXXIV.  "La Secretaría": La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 
XXXV.  "Los Consejos": Los Consejos de Cuenca; 
 
XXXVI.  "Los Organismos": Los Organismos de Cuenca; 
 
XXXVII.  "Materiales Pétreos": Materiales tales como arena, grava, piedra y/o cualquier otro tipo de 

material utilizado en la construcción, que sea extraído de un vaso, cauce o de cualesquiera 
otros bienes señalados en Artículo 113 de esta Ley; 
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XXXVIII.  "Normas Oficiales Mexicanas": Aquellas expedidas por "la Secretaría", en los términos de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización referidas a la conservación, seguridad y 
calidad en la explotación, uso, aprovechamiento y administración de las aguas nacionales y 
de los bienes nacionales a los que se refiere el Artículo 113 de esta Ley; 

 
XXXIX.  "Organismo de Cuenca": Unidad técnica, administrativa y jurídica especializada, con carácter 

autónomo, adscrita directamente al Titular de "la Comisión", cuyas atribuciones se 
establecen en la presente Ley y sus reglamentos, y cuyos recursos y presupuesto 
específicos son determinados por "la Comisión"; 

 
XL.  “Permisos”: Para los fines de la presente Ley, existen dos acepciones de permisos: 
 

a.  “Permisos”: Son los que otorga el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 
competencias, para la construcción de obras hidráulicas y otros de índole diversa 
relacionadas con el agua y los bienes nacionales a los que se refiere el Artículo 
113 de la presente Ley; 

Inciso reformado DOF 08-06-2012 
 
b.  "Permisos de Descarga": Título que otorga el Ejecutivo Federal a través de "la 

Comisión" o del Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus 
respectivas competencias, para la descarga de aguas residuales a cuerpos 
receptores de propiedad nacional, a las personas físicas o morales de carácter 
público y privado; 

 
XLI.  "Persona física o moral": Los individuos, los ejidos, las comunidades, las asociaciones, las 

sociedades y las demás instituciones a las que la ley reconozca personalidad jurídica, con 
las modalidades y limitaciones que establezca la misma; 

 
XLII.  "Programa Nacional Hídrico": Documento rector que integra los planes hídricos de las 

cuencas a nivel nacional, en el cual se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento 
del recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del 
desarrollo regional sustentable y avanzar en la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
XLIII.  "Programa Hídrico de la Cuenca": Documento en el cual se definen la disponibilidad, el uso y 

aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para lograr el 
equilibrio del desarrollo regional sustentable en la cuenca correspondiente y avanzar en la 
gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
XLIV.  "Registro Público de Derechos de Agua": (REPDA) Registro que proporciona información y 

seguridad jurídica a los usuarios de aguas nacionales y bienes inherentes a través de la 
inscripción de los títulos de concesión, asignación y permisos de descarga, así como las 
modificaciones que se efectúen en las características de los mismos; 

 
XLV.  "Rescate": Acto emitido por el Ejecutivo Federal por causas de utilidad pública o interés 

público, mediante la declaratoria correspondiente, para extinguir: 
 

a.  Concesiones o asignaciones para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas 
Nacionales, de sus bienes públicos inherentes, o 
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b.  Concesiones para construir, equipar, operar, conservar, mantener, rehabilitar y 
ampliar infraestructura hidráulica federal y la prestación de los servicios 
respectivos; 

 
XLVI.  "Reúso": La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con o sin tratamiento 

previo; 
 
XLVII.  "Ribera o Zona Federal": Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de las 

corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente a 
partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la ribera o zona federal será de 
cinco metros en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será 
determinada por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a 
sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. 
En los ríos, estas fajas se delimitarán a partir de cien metros río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, 
el nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos 
máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en 
los ríos a partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el 
mar. En los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, 
el escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o 
canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la 
cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 
metros de profundidad; 

 
XLVIII.  "Río": Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras corrientes, 

o a un embalse natural o artificial, o al mar; 
 
XLIX.  "Servicios Ambientales": Los beneficios de interés social que se generan o se derivan de las 

cuencas hidrológicas y sus componentes, tales como regulación climática, conservación de 
los ciclos hidrológicos, control de la erosión, control de inundaciones, recarga de acuíferos, 
mantenimiento de escurrimientos en calidad y cantidad, formación de suelo, captura de 
carbono, purificación de cuerpos de agua, así como conservación y protección de la 
biodiversidad; para la aplicación de este concepto en esta Ley se consideran 
primordialmente los recursos hídricos y su vínculo con los forestales; 

 
L.  "Sistema de Agua Potable y Alcantarillado": Conjunto de obras y acciones que permiten la 

prestación de servicios públicos de agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamiento, 
entendiendo como tal la conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas 
residuales; 

 
LI.  "Unidad de Riego": Área agrícola que cuenta con infraestructura y sistemas de riego, distinta 

de un distrito de riego y comúnmente de menor superficie que aquél; puede integrarse por 
asociaciones de usuarios u otras figuras de productores organizados que se asocian entre sí 
libremente para prestar el servicio de riego con sistemas de gestión autónoma y operar las 
obras de infraestructura hidráulica para la captación, derivación, conducción, regulación, 
distribución y desalojo de las aguas nacionales destinadas al riego agrícola; 

 
LII.  "Uso": Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial o total de ese 

recurso; 
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LIII.  "Uso Agrícola": La aplicación de agua nacional para el riego destinado a la producción 
agrícola y la preparación de ésta para la primera enajenación, siempre que los productos no 
hayan sido objeto de transformación industrial; 

 
LIV.  "Uso Ambiental" o "Uso para conservación ecológica": El caudal o volumen mínimo 

necesario en cuerpos receptores, incluyendo corrientes de diversa índole o embalses, o el 
caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, que debe conservarse para proteger las 
condiciones ambientales y el equilibrio ecológico del sistema; 

 
LV.  "Uso Consuntivo": El volumen de agua de una calidad determinada que se consume al llevar 

a cabo una actividad específica, el cual se determina como la diferencia del volumen de una 
calidad determinada que se extrae, menos el volumen de una calidad también determinada 
que se descarga, y que se señalan en el título respectivo; 

 
LVI.  "Uso Doméstico": La aplicación de agua nacional para el uso particular de las personas y del 

hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales 
domésticos que no constituya una actividad lucrativa, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
LVII.  “Uso en Acuacultura”: El aprovechamiento de paso de aguas nacionales en el conjunto de 

actividades dirigidas a la reproducción controlada, pre engorda y engorda de especies de la 
fauna y flora realizadas en instalaciones en aguas nacionales, por medio de técnicas de cría 
o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental o recreativa; 

Fracción reformada DOF 24-03-2016 

 
LVII BIS. “Uso industrial en la minería”: El aprovechamiento, explotación o uso de aguas nacionales, 

incluyendo las aguas de laboreo, en la exploración, explotación o beneficio de minerales y 
sustancias reservadas a la Federación en los términos de la Ley de Minería, se considera un 
tipo de uso industrial; 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
LVIII.  "Uso industrial": La aplicación de aguas nacionales en fábricas o empresas que realicen la 

extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de 
productos o la elaboración de satisfactores, así como el agua que se utiliza en parques 
industriales, calderas, dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro 
de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de 
sustancias y el agua aun en estado de vapor, que sea usada para la generación de energía 
eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación; 

 
LIX.  "Uso Pecuario": La aplicación de aguas nacionales para la cría y engorda de ganado, aves 

de corral y otros animales, y su preparación para la primera enajenación siempre que no 
comprendan la transformación industrial; no incluye el riego de pastizales; 

 
LX.  "Uso Público Urbano": La aplicación de agua nacional para centros de población y 

asentamientos humanos, a través de la red municipal; 
 
LXI.  "Vaso de lago, laguna o estero": El depósito natural de aguas nacionales delimitado por la 

cota de la creciente máxima ordinaria; 
 
LXI BIS.  “Yacimiento geotérmico hidrotermal”: Aquel definido en términos de la Ley de Energía 

Geotérmica; 
Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 



 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

9 de 118 

LXII.  "Zona de Protección": La faja de terreno inmediata a las presas, estructuras hidráulicas y 
otra infraestructura hidráulica e instalaciones conexas, cuando dichas obras sean de 
propiedad nacional, en la extensión que en cada caso fije "la Comisión" o el Organismo de 
Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para su protección y 
adecuada operación, conservación y vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto en los 
reglamentos de esta Ley; 

 
LXIII.  "Zona reglamentada": Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o 

regiones hidrológicas, que por sus características de deterioro, desequilibrio hidrológico, 
riesgos o daños a cuerpos de agua o al medio ambiente, fragilidad de los ecosistemas 
vitales, sobreexplotación, así como para su reordenamiento y restauración, requieren un 
manejo hídrico específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica; 

 
LXIV.  "Zona de reserva": Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o 

regiones hidrológicas, en las cuales se establecen limitaciones en la explotación, uso o 
aprovechamiento de una porción o la totalidad de las aguas disponibles, con la finalidad de 
prestar un servicio público, implantar un programa de restauración, conservación o 
preservación o cuando el Estado resuelva explotar dichas aguas por causa de utilidad 
pública; 

 
LXV.  "Zona de veda": Aquellas áreas específicas de las regiones hidrológicas, cuencas 

hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se autorizan aprovechamientos de agua 
adicionales a los establecidos legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos 
específicos, en virtud del deterioro del agua en cantidad o calidad, por la afectación a la 
sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos de agua superficiales o subterráneos, y 

 
LXVI.  "Zonas Marinas Mexicanas": Las que clasifica como tales la Ley Federal del Mar. 
 
Para los efectos de esta Ley, son aplicables las definiciones contenidas en el Artículo 3 de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que no se contrapongan con las asentadas 
en el presente Artículo. Los términos adicionales que llegaren a ser utilizados en los reglamentos de la 
presente Ley, se definirán en tales instrumentos jurídicos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO SEGUNDO 

Administración del Agua 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 4. La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos 

inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de "la Comisión". 
 
Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación o prórroga que se otorgue conforme a la 

presente ley debe priorizar el consumo humano y doméstico del agua. 
Párrafo adicionado DOF 08-05-2023 

 
En caso de que exista riesgo de disponibilidad de agua para consumo humano y doméstico, “la 

Autoridad del Agua” disminuirá o cancelará el volumen de agua concesionada. 
Párrafo adicionado DOF 08-05-2023 

 
ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal: 
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I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de los municipios, sin 
afectar sus facultades en la materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. La coordinación 
de la planeación, realización y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por 
cuenca hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno 
convergen los tres órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los 
particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las disposiciones contenidas en esta Ley y 
sus reglamentos; 

 
II. Fomentará la participación de los usuarios del agua y de los particulares en la realización y 

administración de las obras y de los servicios hidráulicos, y 
 
III. Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos hídricos conforme al marco jurídico 

vigente. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo II 

Ejecutivo Federal 
 

ARTÍCULO 6. Compete al Ejecutivo Federal: 
 
I. Reglamentar por cuenca hidrológica y acuífero, el control de la extracción así como la explotación, 

uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, inclusive las que hayan sido libremente 
alumbradas, y las superficiales, en los términos del Título Quinto de la presente Ley; y expedir los 
decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas reglamentadas que requieren un 
manejo específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica o cuando se comprometa la 
sustentabilidad de los ecosistemas vitales en áreas determinadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas; 

 
II. Expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda de aguas 

nacionales, en los términos del Título Quinto de la presente Ley; 
 
III. Expedir las declaratorias de zonas de reserva de aguas nacionales superficiales o del subsuelo, 

así como los decretos para su modificación o supresión; 
 
IV. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate, en materia de 

concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales, de sus bienes públicos 
inherentes, en los términos establecidos en la Ley General de Bienes Nacionales; 

 
V. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate de concesiones 

otorgadas por "la Comisión", para construir, equipar, operar, conservar, mantener, rehabilitar y ampliar 
infraestructura hidráulica federal y la prestación de los servicios respectivos, mediante pago de la 
indemnización que pudiere corresponder; 

 
VI. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de expropiación, de ocupación temporal, total o 

parcial de los bienes, o su limitación de derechos de dominio, en los términos de esta Ley, de la Ley de 
Expropiación y las demás disposiciones aplicables, salvo el caso de bienes ejidales o comunales en que 
procederá en términos de la Ley Agraria; 

 
VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación, y emitir 

políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y de los recursos 
hídricos; 
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VIII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios internacionales en 
materia de aguas, tomando en cuenta el interés nacional, regional y público; 

 
IX. Nombrar al Director General de "la Comisión" y al Director General del Instituto Mexicano de 

Tecnología del Agua; 
 
X. Establecer distritos de riego o de temporal tecnificado, así como unidades de riego o drenaje, 

cuando implique expropiación por causa de utilidad pública, y 
 
XI. Las demás atribuciones que señale la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 7. Se declara de utilidad pública: 
 
I. La gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del subsuelo, a partir de las cuencas 

hidrológicas en el territorio nacional, como prioridad y asunto de seguridad nacional; 
 
II. La protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas hidrológicas, acuíferos, 

cauces, vasos y demás depósitos de agua de propiedad nacional, zonas de captación de fuentes de 
abastecimiento, zonas federales, así como la infiltración natural o artificial de aguas para reabastecer 
mantos acuíferos acorde con las "Normas Oficiales Mexicanas" y la derivación de las aguas de una 
cuenca o región hidrológica hacia otras; 

 
III. La instalación de los dispositivos necesarios para la medición de la cantidad y calidad de las aguas 

nacionales y en general para la medición del ciclo hidrológico; 
 
IV. El restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, 

incluidas las limitaciones de extracción en zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el 
uso del agua para destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de acuíferos, así 
como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la normatividad vigente; 

 
V. El restablecimiento del equilibrio de los ecosistemas vitales vinculados con el agua; 
 
VI. La eficientización y modernización de los servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para 

contribuir al mejoramiento de la salud y bienestar social, para mejorar la calidad y oportunidad en el 
servicio prestado, así como para contribuir a alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su 

contaminación, la recirculación y el reúso de dichas aguas, así como la construcción y operación de 
obras de prevención, control y mitigación de la contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento 
de aguas residuales; 

 
VIII. El establecimiento, en los términos de esta Ley, de distritos de riego, unidades de riego, distritos 

de temporal tecnificado y unidades de drenaje, así como la adquisición de las tierras y demás bienes 
inmuebles necesarios para integrar las zonas de riego o drenaje; 

 
IX. La prevención y atención de los efectos de fenómenos meteorológicos extraordinarios que pongan 

en peligro a personas, áreas productivas o instalaciones; 
 
X. El aprovechamiento de aguas nacionales para generar energía eléctrica destinada a servicios 

públicos, y 
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XI. La adquisición o aprovechamiento de los bienes inmuebles que se requieran para la construcción, 
operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, mejoramiento o desarrollo de las obras públicas 
hidráulicas y de los servicios respectivos, y la adquisición y aprovechamiento de las demás instalaciones, 
inmuebles y vías de comunicación que las mismas requieran. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 
 
I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial básica para la gestión 

integrada de los recursos hídricos; 
 
II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, 

a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de Consejos de Cuenca de composición 
mixta, con participación de los tres órdenes de gobierno, de los usuarios del agua y de las organizaciones 
de la sociedad en la toma de decisiones y asunción de compromisos; 

 
III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos con la participación de 

los estados, del Distrito Federal y de los municipios; 
 
IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, 

en su explotación, uso o aprovechamiento y en su conservación en el territorio nacional, y en los 
conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos, así 
como la realización periódica de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura 
hidráulica y equipamiento diverso necesario para la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas 

y regiones hidrológicas con escasez del recurso; 
 
VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia del agua y su 

gestión; 
 
VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas superficiales y 

del subsuelo; 
 
VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y social de las aguas 

nacionales en las políticas, programas y acciones en materia de gestión de los recursos hídricos, en el 
ámbito de las instituciones y de la sociedad; 

 
IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, particularmente en 

distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos; 
Fracción reformada DOF 20-06-2011 

 
X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos públicos y 

privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres 
órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los Consejos de Cuenca, y 

Fracción reformada DOF 20-06-2011 

 
XI. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos. 

Fracción adicionada DOF 20-06-2011 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo II BIS 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 8. Son atribuciones del Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales: 
 
I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica del país; 
 
II. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos relativos al 

sector; 
 
III. Fungir como Presidente del Consejo Técnico de "la Comisión"; 
 
IV. Suscribir los instrumentos internacionales, que de acuerdo con la Ley sean de su competencia, en 

coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, e instrumentar lineamientos y estrategias para 
el cumplimiento de los tratados internacionales en materia de aguas; 

 
V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica en los términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, a propuesta de "la Comisión", y 
 
VI. Las que en materia hídrica le asignen específicamente las disposiciones legales, así como 

aquellas que le delegue el Titular del Ejecutivo Federal. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo III 

Comisión Nacional del Agua 
Capítulo reubicado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se 

regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 

 
"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en materia 

hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la 
Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, 
regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

 
En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se organizará en dos modalidades: 
 
a. El Nivel Nacional, y 
 
b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca. 
 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y 

jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través 
de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente Ley. 

 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 
 
I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas y su gestión en el 

territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que conforme a la presente Ley 
corresponden a la autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la competencia federal, con apego a 
la descentralización del sector agua, excepto las que debe ejercer directamente el Ejecutivo Federal o "la 
Secretaría" y las que estén bajo la responsabilidad de los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal o 
municipios; 
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II. Formular la política hídrica nacional y proponerla al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por 
conducto de "la Secretaría", así como dar seguimiento y evaluar de manera periódica el cumplimiento de 
dicha política; 

 
III. Integrar, formular y proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Programa Nacional Hídrico, 

actualizarlo y vigilar su cumplimiento; 
 
IV. Elaborar programas especiales de carácter interregional e intercuencas en materia de aguas 

nacionales; 
 
V. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar unidad y congruencia a las acciones del 

Gobierno Federal en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, y asegurar y 
vigilar la coherencia entre los respectivos programas y la asignación de recursos para su ejecución; 

 
VI. Emitir disposiciones de carácter general en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos 

inherentes; 
 
VII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad nacional en materia hídrica; 
 
VIII. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administrativos para jerarquizar inversiones en obras 

públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir cuando le sea solicitado por estados, Distrito 
Federal y municipios, con lineamientos para la jerarquización de sus inversiones en la materia; 

 
IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 

directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan al 
ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de su 
cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico - 
administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o 
cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que establezca esta Ley o sus 
reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de "la Comisión" en su nivel nacional; 

 
X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura hídrica que se 

realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval o garantía, en coordinación con 
otras dependencias y entidades federales, con el gobierno del Distrito Federal, con gobiernos de los 
estados que correspondan y, por medio de éstos, con los gobiernos de los municipios beneficiados con 
dichas obras, en los casos establecidos en la fracción anterior; 

 
XI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos rurales y urbanos cuando el Titular del 

Ejecutivo Federal así lo disponga en casos de seguridad nacional o de carácter estratégico de 
conformidad con las Leyes en la materia; 

 
XII. Participar en la concertación de créditos y otros mecanismos financieros, incluso sobre la 

participación de terceros en el financiamiento de obras y servicios, que apoyen la construcción y el 
desarrollo de las obras y servicios federales hidráulicos; igualmente podrá fomentar y apoyar gestiones 
de crédito y otros mecanismos financieros en favor de estados, Distrito Federal y municipios conforme a 
sus atribuciones y a solicitud de parte; 

 
XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo cual se coordinará en lo conducente 
con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no afectará las 
disposiciones, facultades y responsabilidades municipales y estatales, en la coordinación y prestación de 
los servicios referidos; 
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XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de 
saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y 
protección contra inundaciones en los casos previstos en la fracción IX del presente Artículo; contratar, 
concesionar o descentralizar la prestación de los servicios que sean de su competencia o que así 
convenga con los Gobiernos Estatales y, por conducto de éstos, con los Municipales, o con terceros; 

 
XV. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal el establecimiento de Distritos de Riego y en su 

caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes; 
 
XVI. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en el territorio nacional, e integrar, 

con el concurso de sus Organismos de Cuenca, los censos de infraestructura, los volúmenes entregados 
y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que guarda la infraestructura y los 
servicios. Esto no afectará los procesos de descentralización y desconcentración de atribuciones y 
actividades del ámbito federal, ni las disposiciones, facultades y responsabilidades estatales y 
municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de riego, en la 
coordinación y prestación de los servicios referidos; 

 
XVII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se refiere el Artículo 

113 de esta Ley, y preservar y controlar la calidad de las mismas, en el ámbito nacional; 
 
XVIII. Establecer las prioridades nacionales en lo concerniente a la administración y gestión de las 

aguas nacionales y de los bienes nacionales inherentes a que se refiere la presente Ley; 
 
XIX. Acreditar, promover, y apoyar la organización y participación de los usuarios en el ámbito 

nacional, y apoyarse en lo conducente en los gobiernos estatales, para realizar lo propio en los ámbitos 
estatal y municipal, para mejorar la gestión del agua, y fomentar su participación amplia, informada y con 
capacidad de tomar decisiones y asumir compromisos, en términos de Ley; 

 
XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere la presente Ley y 

sus reglamentos, reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua; 
 
XXI. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en la prevención, 

mitigación y solución de conflictos relacionados con el agua y su gestión, en los términos de los 
reglamentos de esta Ley; 

 
XXII. Analizar y resolver con el concurso de las partes que correspondan, los problemas y conflictos 

derivados de la explotación, uso, aprovechamiento o conservación de las aguas nacionales entre los 
usos y usuarios, en los casos establecidos en la fracción IX del presente Artículo; 

 
XXIII. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos afines para la 

asistencia y cooperación técnica, intercambio de información relacionada con el cumplimiento de sus 
objetivos y funciones, e intercambio y capacitación de recursos humanos especializados, bajo los 
principios de reciprocidad y beneficios comunes, en el marco de los convenios y acuerdos que suscriban 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, y "la Secretaría", en su caso, con otros países con el propósito de 
fomentar la cooperación técnica, científica y administrativa en materia de recursos hídricos y su gestión 
integrada; 

 
XXIV. Concertar con los interesados, en el ámbito nacional, las medidas que correspondan, con 

apego a esta Ley y sus reglamentos, así como las demás disposiciones aplicables, cuando la adopción 
de acciones necesarias pudieren afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas 
nacionales; 
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XXV. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, el Distrito Federal, estados, y a través de 
éstos, con los municipios y sus respectivas administraciones públicas, así como de concertación con el 
sector social y privado, y favorecer, en el ámbito de su competencia, en forma sistemática y con medidas 
específicas, la descentralización de la gestión de los recursos hídricos en términos de Ley; 

 
XXVI. Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases 

del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento 
como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que contribuya a lograr la 
gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
XXVII. Realizar periódicamente en el ámbito nacional los estudios sobre la valoración económica y 

financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo de uso, conforme a las disposiciones que 
dicte la Autoridad en la materia; 

 
XXVIII. Estudiar, con el concurso de los Consejos de Cuenca y Organismos de Cuenca, los montos 

recomendables para el cobro de derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por 
extracción de aguas nacionales, descarga de aguas residuales y servicios ambientales vinculados con el 
agua y su gestión, para ponerlos a consideración de las Autoridades correspondientes en términos de 
Ley; 

 
XXIX. Ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, 

recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos 
que señalen las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

 
XXX. Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la formación de 

recursos humanos, así como difundir conocimientos en materia de gestión de los recursos hídricos, con 
el propósito de fortalecer sus acciones y mejorar la calidad de sus servicios, para lo cual se coordinará en 
lo conducente con el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 

 
XXXI. Proponer a la “Secretaría" las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica; 
 
XXXII. Emitir disposiciones sobre la expedición de títulos de concesión, asignación o permiso de 

descarga, así como de permisos de diversa índole a que se refiere la presente Ley; 
 
XXXIII. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los Organismos de Cuenca en el ejercicio de 

sus funciones, en congruencia con las disposiciones contenidas en la presente Ley, incluyendo la 
administración de los recursos que se les destinen y verificar su cumplimiento; 

 
XXXIV. Emitir disposiciones sobre la estructuración y operación del Registro Público de Derechos de 

Agua a nivel nacional, apoyarlo financieramente y coordinarlo; particularmente, "la Comisión" realizará las 
gestiones necesarias conforme a la Ley para operar regionalmente dicho Registro y sus funciones, a 
través de los Organismos de Cuenca; 

 
XXXV. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus atribuciones, 

así como aquellos que fueren necesarios para la administración de los recursos y bienes a su cargo; 
 
XXXVI. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para efectos 

administrativos, aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que no estén 
reservados al Ejecutivo Federal; 

 
XXXVII. Actuar con autonomía técnica, administrativa, presupuestal y ejecutiva en el manejo de los 

recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta Ley, así como con 
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autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en 
sus programas y presupuesto; 

 
XXXVIII. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se refiere esta 

Ley, la declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 
 
XXXIX. Expedir las declaratorias de clasificación de los cuerpos de agua nacionales a que se refiere la 

presente Ley; 
 
XL. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación de los planes y 

programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones de emergencia, causadas por 
fenómenos hidrometeorológicos extremos; 

 
XLI. Definir los lineamientos técnicos en materia de gestión de aguas nacionales, cuencas, obras y 

servicios, para considerarlos en la elaboración de programas, reglamentaciones y decretos de vedas y 
reserva; 

 
XLII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la expedición de Decretos para el 

establecimiento, modificación o extinción de Zonas de Veda y de Zonas Reglamentadas para la 
Extracción y Distribución de Aguas Nacionales y para su explotación, uso o aprovechamiento, así como 
Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales y de zonas de desastre; 

 
XLIII. Realizar las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por inundación y elaborar los 

atlas de riesgos conducentes; 
 
XLIV. Coordinar el servicio meteorológico nacional y ejercer las funciones en dicha materia; 
 
XLV. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las aguas nacionales, y de 

sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica federal; clasificar las aguas de acuerdo 
con los usos, y elaborar balances en cantidad y calidad del agua por regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas; 

 
XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional el conocimiento sobre la ocurrencia 

del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, suelo, usos y 
usuarios y de información pertinente vinculada con el agua y su gestión, con el apoyo que considere 
necesario, por parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos estatales y municipales, así como 
de usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares; 

 
XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

agua, con la participación de los Organismos de Cuenca, en coordinación con los gobiernos de los 
estados y del Distrito Federal y con los Consejos de Cuenca, y en concordancia con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 
XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, asignación, permisos 

de descarga y de construcción que le sean presentadas en los plazos establecidos en la presente Ley. 
Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
XLIX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como 

resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan 
violaciones a la legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

 
L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación, tomar las medidas 

necesarias, normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán en su aplicación cuando "la 
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Comisión" así lo determine, para garantizar el abastecimiento del uso doméstico y público urbano, a 
través de la expedición de acuerdos de carácter general; cuando estas acciones pudieren afectar los 
derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales, concertar con los interesados las 
medidas que correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos; 

 
LI. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por "la Procuraduría" en el ejercicio de sus 

facultades en materia de reparación del daño a los recursos hídricos y su medio, a ecosistemas vitales y 
al ambiente; 

 
LII. Regular la transmisión de derechos; 
 
LIII. Adquirir los bienes necesarios para los fines que le son propios, y 
 
LIV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 9 BIS. Los recursos financieros y de otra índole al cargo de "la Comisión" y las 

disposiciones para su manejo y rendición de cuentas serán determinados en el Reglamento Interior de "la 
Secretaría", la cual respetará los presupuestos anuales que se determinen para aquélla en los 
instrumentos jurídicos que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión, y actuará conforme a las 
disposiciones que establezca la Autoridad en la materia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 9 BIS 1. Para el despacho de los asuntos de su competencia, "la Comisión" contará en el 

nivel nacional con: 
 
a. Un Consejo Técnico, y 
 
b. Un Director General. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de "la Comisión" estará integrado por las personas titulares de las 

Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; Hacienda y Crédito Público; de 
Bienestar; de Energía; de Economía; de Salud; y de Agricultura y Desarrollo Rural; así como del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua y de la Comisión Nacional Forestal. Por cada persona representante 
propietaria se designará a las suplencias necesarias con nivel de Subsecretaría o equivalente. A 
propuesta del Consejo Técnico, la persona Titular del Ejecutivo Federal designará como miembros del 
propio Consejo, observando el principio de paridad de género, a dos representantes de los gobiernos de 
los estados y a un representante de una Organización Ciudadana de prestigio y experiencia relacionada 
con las funciones de "la Comisión". 

Párrafo reformado DOF 11-05-2022 

 
El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a las personas 

titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a otras personas 
representantes de los estados, de los municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, quienes 
podrán intervenir con voz, pero sin voto. En las sesiones del Consejo Técnico, participará con voz, pero 
sin voto, la persona titular de la Dirección General de "la Comisión". 

Párrafo reformado DOF 11-05-2022 

 
La periodicidad y forma de convocatoria de las sesiones del Consejo Técnico se hará conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento Interior de "la Comisión". 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 11. El Consejo Técnico tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 
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I. Aprobar y evaluar los programas y proyectos a cargo de "la Comisión"; 
 
II. Aprobar, de conformidad con la presente Ley y sus reglamentos, presupuesto y operaciones de "la 

Comisión", supervisar su ejecución, así como conocer y aprobar los informes que presente el Director 
General; 

 
III. Nombrar y remover a propuesta del Director General de "la Comisión" a los Directores Generales 

de los Organismos de Cuenca, así como a los servidores públicos de "la Comisión" de los niveles central 
y regional hidrológico - administrativo, que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores 
a la de aquél; 

 
IV. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración sobre la administración del agua y sobre 

los bienes y recursos de "la Comisión"; 
 
V. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan la programación sobre la administración del 

agua y la acción coordinada entre las dependencias de la Administración Pública Federal y otras que 
deban intervenir en materia hídrica; 

 
VI. Aprobar los términos en que se podrán gestionar y concertar los créditos y otros mecanismos de 

financiamiento que requiera "la Comisión"; 
 
VII. Acordar la creación de Consejos de Cuenca, así como modificaciones a los existentes; 
 
VIII. Para el caso de quebranto en la ejecución y cumplimiento de los programas y proyectos a que se 

refiere la Fracción I y de los asuntos acordados a que se refiere la fracción IV, poner en conocimiento los 
hechos ante la Contraloría Interna de "la Comisión"; 

 
IX. Aprobar el Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de "la Comisión" a 

propuesta de su Director General, así como las modificaciones, en su caso, y 
 
X. Las demás que se señalen en la presente Ley o sus reglamentos y las que sean necesarias para el 

cumplimiento de su objeto. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 11 BIS. Como Órgano de control interno, "la Comisión" contará con una Contraloría 

Interna, al frente de la cual estará un Contralor Interno, designado en términos de Ley; en el ejercicio de 
sus atribuciones se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, 
designados en los mismos términos. 

 
Los servidores públicos a los que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y en los demás 
ordenamientos aplicables, conforme sea previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

 
Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades, serán suplidas conforme sea previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 11 BIS 1. "La Comisión" se considerará de acreditada solvencia y no estará obligada por 
tanto a constituir depósito o fianzas legales, ni aun tratándose de juicios de amparo. Los bienes de "la 
Comisión", a efectos de la prestación directa de sus servicios serán inembargables. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12. El Director General de "la Comisión" tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Dirigir y representar legalmente a "la Comisión"; 
 
II. Adscribir las unidades administrativas de la misma y expedir sus manuales; 
 
III. Tramitar ante las dependencias competentes el ejercicio del presupuesto aprobado; 
 
IV. Otorgar poderes generales y especiales en términos de las disposiciones legales aplicables y 

delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
 
V. Presentar los informes que le sean solicitados por el Consejo Técnico y "la Secretaría"; 
 
VI. Solicitar la aprobación del Consejo Técnico sobre los movimientos que impliquen modificar la 

estructura orgánica y ocupacional y plantillas de personal operativo, en términos de Ley; 
 
VII. Proponer al Consejo Técnico los estímulos y licencias que puedan otorgarse al personal de "la 

Comisión" en términos de Ley; 
 
VIII. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 
 
IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de descarga, además de los permisos que 

establece la fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley; 
Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
X. Apoyar y verificar el cumplimiento del carácter autónomo de los Organismos de Cuenca, en los 

términos dispuestos en la presente Ley y en sus reglamentos, conforme a los procesos de 
descentralización de la gestión de los recursos hídricos; 

 
XI. Las señaladas en el Artículo 9 de esta Ley para la atención expresa de "la Comisión" y no 

comprendidas en los Artículos 11 y 12 BIS 6 de la misma, y 
 
XII. Las demás que se confieran a "la Comisión" en la presente Ley y en sus reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo III BIS 

Organismos de Cuenca 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS. En el ámbito de las cuencas hidrológicas, regiones hidrológicas y regiones 

hidrológico - administrativas, el ejercicio de la Autoridad en la materia y la gestión integrada de los 
recursos hídricos, incluyendo la administración de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, "la Comisión" las realizará a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y se 
apoyará en Consejos de Cuenca de integración mixta en términos de Ley, excepto en los casos previstos 
en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley. 

 
En los reglamentos de esta Ley se dispondrán mecanismos que garanticen la congruencia de la 

gestión de los Organismos de Cuenca con la política hídrica nacional y con el Programa Nacional Hídrico. 
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Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 1. Los Organismos de Cuenca, en las regiones hidrológico - administrativas son 

unidades técnicas, administrativas y jurídicas especializadas, con carácter autónomo que esta Ley les 
confiere, adscritas directamente al Titular de "la Comisión", cuyas atribuciones, naturaleza y ámbito 
territorial de competencia se establecen en la presente Ley y se detallan en sus reglamentos, y cuyos 
recursos y presupuesto específicos son determinados por "la Comisión". 

 
Con base en las disposiciones de la presente Ley, "la Comisión" organizará sus actividades y 

adecuará su integración, organización y funcionamiento al establecimiento de los Organismos de Cuenca 
referidos, que tendrán el perfil de unidades regionales especializadas para cumplir con sus funciones. 
Dichos Organismos de Cuenca funcionarán armónicamente con los Consejos de Cuenca en la 
consecución de la gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas hidrológicas y regiones 
hidrológicas. 

 
Los Organismos de Cuenca por su carácter especializado y atribuciones específicas que la presente 

Ley les confiere, actuarán con autonomía ejecutiva, técnica y administrativa, en el ejercicio de sus 
funciones y en el manejo de los bienes y recursos que se les destinen y ejercerán en el ámbito de la 
cuenca hidrológica o en el agrupamiento de varias cuencas hidrológicas que determine "la Comisión" 
como de su competencia, las facultades establecidas en esta Ley, sus Reglamentos y el Reglamento 
Interior de "la Comisión", sin menoscabo de la actuación directa por parte de "la Comisión" cuando le 
competa, conforme a lo dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley y aquellas al cargo 
del Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 2. Cada Organismo de Cuenca estará a cargo de un Director General nombrado 

por el Consejo Técnico de "la Comisión" a propuesta del Director General de ésta. 
 
El Director General del Organismo de Cuenca, quien estará subordinado directamente al Director 

General de "la Comisión", tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.  Dirigir y representar legalmente al Organismo de Cuenca; 
 
II.  Delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
 
III.  Presentar informes que le sean solicitados por el Director General de "la Comisión" y el Consejo 

Consultivo del Organismo de Cuenca; 
 
IV.  Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 
 
V.  Expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de descarga; 

Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
VI.  Las señaladas en el Artículo 12 BIS 6 de esta Ley y no comprendidas en el Artículo 12 BIS 3 de 

la misma, y 
 
VII.  Las demás que se confieran al Organismo de Cuenca en la presente Ley y en sus reglamentos. 
 
Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo Consultivo, que estará integrado por 

representantes designados por los Titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Desarrollo Social, de Energía, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de la Comisión Nacional Forestal, así 
como de "la Comisión", quien lo presidirá. Asimismo, el Consejo Técnico contará con un representante 
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designado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal por cada uno de los estados comprendidos en el 
ámbito de competencia territorial del Organismo de Cuenca, así como del Distrito Federal cuando así 
corresponda. Por cada estado comprendido en el ámbito territorial referido, el Consejo Consultivo contará 
con un representante de las Presidencias Municipales correspondientes, para lo cual cada estado se 
encargará de gestionar la determinación del representante requerido. Los representantes referidos en el 
presente párrafo, participarán con voz y voto. 

 
Por cada representante propietario se designará a los suplentes necesarios, con capacidades 

suficientes para tomar decisiones y asumir compromisos. El Director General del Organismo de Cuenca 
fungirá como Secretario Técnico del Consejo referido, el cual se organizará y operará conforme a las 
reglas que expida para tal efecto. 

 
Además, el Consejo Consultivo contará con un representante designado de entre los representantes 

de los usuarios ante él o los Consejos de Cuenca existentes en la región hidrológico - administrativa que 
corresponda. El representante de los usuarios participará con voz, pero sin voto y contará con un 
suplente. 

 
El Consejo Consultivo del Organismo de Cuenca, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a 

sus sesiones a otras dependencias y entidades de las Administraciones Públicas Federal y Estatales y a 
representantes de los municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los cuales podrán 
intervenir con voz, pero sin voto. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 3. El Consejo Consultivo de cada Organismo de Cuenca tendrá las siguientes 

facultades: 
 
I. Conocer y acordar la política hídrica regional por cuenca hidrológica, en congruencia con la política 

hídrica nacional, así como las medidas que permitan la programación hídrica y la acción coordinada entre 
las dependencias, entidades y organismos de las administraciones públicas federal y estatales, y a través 
de éstas, las municipales, que deban intervenir en materia de gestión de los recursos hídricos; 

 
II. Conocer los asuntos sobre administración del agua y sobre los bienes y recursos al cargo del 

Organismo de Cuenca que corresponda; 
 
III. Conocer los programas del Organismo de Cuenca, su presupuesto y ejecución y validar los 

informes que presente el Director General del Organismo de Cuenca; 
 
IV. Proponer los términos para gestionar y concertar los recursos necesarios, incluyendo los de 

carácter financiero, para la consecución de los programas y acciones en materia hídrica a realizarse en el 
ámbito de competencia territorial del Organismo de Cuenca, para lo cual deberá coordinarse con "la 
Comisión" y observar las disposiciones aplicables que dicte la autoridad en la materia y las leyes y 
reglamentos correspondientes, y 

 
V. Los demás que se señalen en la presente Ley o en sus reglamentos y las que el propio Consejo 

Consultivo considere necesarias para el cumplimiento de sus facultades. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 4. La integración, estructura, organización, funcionamiento y ámbito de 

competencia de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los Reglamentos de esta Ley y en su 
caso, en el Reglamento Interior de "la Comisión", atendiendo a la ubicación geográfica de las cuencas 
hidrológicas del país, así como las disposiciones a través de las cuales se establezcan mecanismos que 
garanticen la congruencia de su gestión con la política hídrica nacional. Las unidades adscritas a los 
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Organismos de Cuenca no estarán subordinadas a las unidades adscritas a "la Comisión" en su nivel 
nacional, acorde con lo dispuesto en el Artículo 12 BIS 1. 

 
Las disposiciones que se emitan para regular la integración, estructura, organización y funcionamiento 

de los Organismos de Cuenca, adicionales a las dispuestas en el presente Capítulo, respetando las 
capacidades y autonomía de los órdenes de gobierno, estarán orientadas a contar en su Consejo 
Consultivo para el consenso de decisiones, así como para la coordinación y concertación, con la 
participación de los representantes provenientes de los estados, del Distrito Federal, en su caso, y 
municipios comprendidos dentro del ámbito territorial de competencia del Organismo de Cuenca; 
asimismo, dichas disposiciones se orientarán a ampliar las facilidades de participación y asunción de 
compromisos por parte de los usuarios de las aguas nacionales de la cuenca o cuencas hidrológicas de 
que se trate, así como de grupos organizados y representativos de la sociedad. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 5. Los recursos al cargo de los Organismos de Cuenca y las disposiciones para su 

manejo y rendición de cuentas serán determinados por "la Comisión", la cual actuará conforme a las 
disposiciones que establezca la Autoridad en la materia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de conformidad con los lineamientos que expida 

"la Comisión", ejercerán dentro de su ámbito territorial de competencia las atribuciones siguientes: 
 
I. Ejercer las atribuciones que conforme a la presente Ley corresponden a la autoridad en materia 

hídrica y realizar la administración y custodia de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes; 

 
II. Formular y proponer a "la Comisión" la política hídrica regional; 
 
III. Formular y proponer a "la Comisión" el o los Programas Hídricos por cuenca hidrológica o por 

acuífero, actualizarlos y vigilar su cumplimiento; 
 
IV. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 

directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan al 
ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de su 
cantidad y calidad; 

 
V. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura hídrica, que se 

realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval o garantía, en coordinación con 
otras dependencias y entidades federales y, por medio de los gobiernos estatales, con los gobiernos de 
los municipios beneficiados con dichas obras; para lo anterior observará las disposiciones que dicte la 
Autoridad en la materia y las correspondientes a las Leyes y reglamentos respectivos; 

 
VI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos cuando se declaren de seguridad 

nacional o de carácter estratégico, cuando así lo disponga "la Comisión"; 
 
VII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, recirculación y reúso, para lo cual se coordinará en lo conducente con los Gobiernos de los 
estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no afectará las disposiciones, facultades y 
responsabilidades estatales y municipales en la coordinación y prestación de los servicios referidos; 

 
VIII. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de 

saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y 
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protección contra inundaciones. En su caso, contratar o concesionar la prestación de los servicios que 
sean de su competencia o que así convenga con los Gobiernos de los estados o con terceros; 

 
IX. Proponer al Director General de "la Comisión" el establecimiento de Distritos de Riego y de 

Temporal Tecnificado y en su caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes; 
 
X. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego conforme a las disposiciones que 

establezca "la Comisión" para este efecto y llevar actualizados los censos de infraestructura, los 
volúmenes entregados y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que guarda la 
infraestructura y los servicios. Esto no afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades 
estatales y municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de 
riego, en la coordinación y prestación de los servicios referidos; 

 
XI. Preservar y controlar la calidad del agua, así como manejar las cuencas hidrológicas y regiones 

hidrológicas que le correspondan, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos; 
 
XII. Acreditar, promover y apoyar la organización de los usuarios para mejorar la explotación, uso o 

aprovechamiento del agua y la conservación y control de su calidad, e impulsar la participación de éstos 
a nivel estatal, regional, de cuenca hidrológica o de acuífero en términos de Ley; 

 
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permisos de descarga y de construcción, reconocer 

derechos y operar el Registro Público de Derechos de Agua en su ámbito geográfico de acción; 
Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
XIV. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, de los Consejos de Cuenca, o de los 

estados, como árbitro en la prevención, mitigación y solución de conflictos relacionados con el agua y su 
gestión, en los términos de los reglamentos de esta Ley; 

 
XV. Promover en coordinación con Consejos de Cuenca, gobiernos de los estados, organizaciones 

ciudadanas o no gubernamentales, asociaciones de usuarios y particulares, el uso eficiente del agua y su 
conservación en todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a 
este elemento como un recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
XVI. Fungir, en caso que así lo disponga "la Comisión", como instancia financiera especializada del 

sector agua en su ámbito territorial de competencia, acorde con las disposiciones que dicte la autoridad 
en la materia y las leyes y reglamentos correspondientes; 

 
XVII. Instrumentar y operar el Sistema Financiero del Agua en la cuenca o cuencas que correspondan 

conforme a las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia y las leyes y reglamentos 
correspondientes; 

 
XVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la valoración económica y financiera del agua por 

fuente de suministro, localidad y tipo de uso, para apoyar el diseño de tarifas de cuenca y derechos de 
agua, incluyendo extracción del agua, descarga de aguas residuales y servicios ambientales, así como 
para difundir tales resultados en la región hidrológica que corresponda, para mejorar el conocimiento de 
precios y costos del agua y fortalecer la cultura de pago por la gestión y los servicios del agua, y por la 
protección de ecosistemas vitales vinculados con el agua; lo anterior lo realizará conforme a las 
disposiciones que dicte la Autoridad en la materia; 

 
XIX. Estudiar y proponer, con el concurso de los Consejos de Cuenca, los montos recomendables 

para el cobro de los derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por extracción de aguas 
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nacionales, descarga de aguas residuales y servicios ambientales vinculados con el agua y su gestión, 
con base en las disposiciones establecidas en la Fracción XXVIII del Artículo 9 de la presente Ley; 

 
XX. Instrumentar y operar los mecanismos necesarios para la recaudación de los derechos en materia 

de agua, conforme a las disposiciones fiscales vigentes; 
 
XXI. Bajo la coordinación y supervisión de "la Comisión", participar en lo conducente en el ejercicio de 

las atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y 
fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las 
leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

 
XXII. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus fines, así como 

aquellos que fueren necesarios para la gestión de las aguas nacionales, incluyendo su administración y 
de sus bienes públicos inherentes, así como de los demás bienes y recursos a su cargo; 

 
XXIII. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley, aplicar las sanciones que le correspondan y ejercer 

los actos de autoridad en materia de agua y su gestión que correspondan al ámbito federal y que no 
estén reservados al Ejecutivo Federal o a "la Comisión"; 

 
XXIV. Actuar, conforme a su naturaleza y carácter especializado que la presente Ley les confiere, con 

autonomía técnica, administrativa y jurídica en el manejo de los recursos que se le destinen y de los 
bienes que tenga en los términos de esta Ley, y actuar con autonomía de gestión para el cabal 
cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en sus programas y presupuesto, 
observando lo dispuesto en el presente Artículo, en los Artículos 9 Fracción XXXIII, 12 Fracción X, 12 BIS 
1, 12 BIS 2, 12 BIS 3 y 12 BIS 4, y en las demás disposiciones aplicables contenidas en la presente Ley y 
en sus reglamentos; 

 
XXV. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación de los planes y 

programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones de emergencia, causadas por 
fenómenos hidrometeorológicos extraordinarios; 

 
XXVI. Proponer al Director General de "la Comisión" los proyectos de Reglamentos para la Extracción 

y Distribución de Aguas Nacionales y su explotación, uso o aprovechamiento; Decretos de Zonas de 
Veda y de Zonas Reglamentadas; y Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales; 

 
XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las aguas nacionales, y 

de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica federal; la clasificación de las aguas 
de acuerdo con los usos, y la elaboración de balances hidrológicos por regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas en cantidad y calidad de las aguas; 

 
XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo 

hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, suelo, usos y usuarios y de 
información pertinente vinculada con el agua y su gestión, con el apoyo que considere necesario por 
parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos de los estados y de los municipios, así como de 
usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares; 

 
XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

agua, en coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, cuando corresponda, y con 
los Consejos de Cuenca, y en concordancia con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 
XXX. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, asignación o permiso de 

descarga que le sean presentadas en los plazos establecidos en la presente Ley; 
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XXXI. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como 

resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan 
violaciones a la legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

 
XXXII. Regular la transmisión de los derechos de agua, y 
 
XXXIII. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo IV 

Consejos de Cuenca 
 

ARTÍCULO 13. "La Comisión", previo acuerdo de su Consejo Técnico, establecerá Consejos de 
Cuenca, órganos colegiados de integración mixta, conforme a la Fracción XV del Artículo 3 de esta Ley. 
La coordinación, concertación, apoyo, consulta y asesoría referidas en la mencionada fracción están 
orientadas a formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el 
desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos 
de la cuenca, así como las demás que se establecen en este Capítulo y en los Reglamentos respectivos. 
Los Consejos de Cuenca no están subordinados a "la Comisión" o a los Organismos de Cuenca. 

 
Los Consejos de Cuenca considerarán la pluralidad de intereses, demandas y necesidades en la 

cuenca o cuencas hidrológicas que correspondan. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 13 BIS. Cada Consejo de Cuenca contará con un Presidente, un Secretario Técnico y 

vocales, con voz y voto, que representen a los tres órdenes de gobierno, usuarios del agua y 
organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente: 

 
Vocales Proporción de Representación 
Representantes del Gobierno Federal Los que resulten conforme a la 

Fracción IV del Artículo 13 BIS 2 
Representantes de los Gobiernos Estatales y Municipales 
conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca 
hidrológica 

Cuando más 35% 

Representantes de Usuarios en diferentes usos y Organizaciones 
Ciudadanas o No Gubernamentales 

Al menos 50% 

 
El Presidente del Consejo de Cuenca será designado conforme lo establezcan las Reglas Generales 

de Integración, Organización y Funcionamiento de esta instancia y tendrá voz y voto de calidad. El 
Director General del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario Técnico del Consejo de Cuenca, 
quien tendrá voz y voto. 

 
Para los fines del presente Capítulo, los organismos prestadores de los servicios de agua potable y 

saneamiento son considerados como usuarios. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 13 BIS 1. Los Consejos de Cuenca se establecerán por cada cuenca hidrológica o grupo 

de cuencas hidrológicas que determine "la Comisión", lo que constituirá su delimitación territorial. 
 
Los Consejos de Cuenca, con apego a esta Ley y sus reglamentos, establecerán sus reglas generales 

de integración, organización y funcionamiento. 
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El Consejo de Cuenca contará al menos con cuatro órganos para su funcionamiento: 
 
A. La Asamblea General de Usuarios: la cual estará integrada por los representantes de los usuarios 

del agua de los diferentes usos y de las organizaciones de la sociedad; contará con un Presidente de 
Asamblea y un Secretario de Actas, quienes serán electos de entre sus miembros por los propios 
asambleístas conforme a las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Cuenca. 

 
La Asamblea General de Usuarios funcionará con la periodicidad, sesiones y participantes que 

determinen las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Cuenca. 

 
Las disposiciones para determinar la participación de los usuarios del agua de los diferentes usos por 

estado en el contexto de la cuenca hidrológica o región hidrológica y de las organizaciones de la 
sociedad ante la Asamblea General de Usuarios, estarán contenidas en las Reglas Generales de 
Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuenca correspondiente, las cuales 
considerarán la representatividad de los usos en la cuenca hidrológica o región hidrológica. 

 
La Asamblea General de Usuarios tendrá las siguientes funciones: 
 
1.- Discutir las estrategias, prioridades, políticas, líneas de acción y criterios, para ser considerados en 

la planeación de corto, mediano y largo plazo de la cuenca hidrológica; 
 
2.- Conocer los asuntos relativos a la explotación, uso y aprovechamiento del agua; la concesión, 

asignación y permisos de descarga; la contaminación y tratamiento del agua; la construcción de obras 
hidráulicas, y los demás aspectos relativos a la gestión integrada de los recursos hídricos, propuestos por 
los representantes de los usuarios del agua de los diferentes usos; 

 
3.- Coadyuvar con el Consejo de Cuenca en la vigilancia del cumplimiento del Plan Hídrico de la 

Cuenca Hidrológica; 
 
4.- Nombrar sus representantes que fungirán con el carácter de vocales en el seno del Consejo de 

Cuenca; 
 
5.- Definir la posición de los usuarios del agua de los distintos usos y de las organizaciones de la 

sociedad, en relación con los asuntos que elevará la Asamblea General al Consejo de Cuenca. 
 
B. El Comité Directivo del Consejo de Cuenca: Integrado por el Presidente y Secretario Técnico del 

Consejo de Cuenca. 
 
C. La Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca: De la cual depende un Grupo 

Técnico de Trabajo Mixto y Colegiado, el cual se encargará del seguimiento y evaluación del desempeño 
del Consejo de Cuenca, grupos de trabajo específicos y otros órganos especializados que requiera el 
Consejo de Cuenca para el mejor cumplimiento de su objeto, y 

 
D. La Gerencia Operativa: Con funciones internas de carácter técnico, administrativo y jurídico. 
 
Para el ejercicio de sus funciones, los Consejos de Cuenca se auxiliarán de las Comisiones de 

Cuenca -cuyo ámbito de acción comúnmente es a nivel de subcuenca o grupo de subcuencas 
correspondientes a una cuenca hidrológica en particular-, de los Comités de Cuenca -cuyo ámbito de 
acción regularmente corresponde a nivel de microcuenca o grupo de microcuencas de una subcuenca 
específica- y de los Comités Técnicos de Aguas del Subsuelo o Subterráneas -que desarrollan sus 
actividades en relación con un acuífero o grupo de acuíferos determinados- que sean necesarios. 
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Al igual que los Consejos de Cuenca, las Comisiones de Cuenca, Comités de Cuenca y Comités 

Técnicos de Aguas del Subsuelo o Subterráneas, son órganos colegiados de integración mixta, y no 
están subordinados a "la Comisión" o a los Organismos de Cuenca. 

 
La naturaleza y disposiciones generales para la creación, integración y funcionamiento de las 

comisiones de cuenca, comités de cuenca y comités técnicos de aguas subterráneas, se establecerán en 
los reglamentos de la presente Ley. Las características particulares de dichas comisiones y comités 
quedarán asentadas en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento de dicho 
Consejo. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley, sus Reglamentos, en las disposiciones que emita "la Comisión", y en las Reglas 
Generales de Integración, Organización y Funcionamiento que cada Consejo de Cuenca adopte, 
conforme a los siguientes lineamientos generales: 

 
I. Los usuarios del agua que participen como vocales en los Consejos de Cuenca serán electos en la 

Asamblea General de Usuarios, y provendrán de las organizaciones de usuarios del agua a nivel nacional 
de los distintos usos acreditadas ante "la Comisión", así como de las organizaciones de usuarios del agua 
por cada estado de los distintos usos en la cuenca hidrológica o región hidrológica de que se trate, en un 
número que asegure proporcionalidad en la representación de los usos y permita el eficaz funcionamiento 
de dichos Consejos de Cuenca y en apego a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS de esta Ley; la 
designación de suplentes será también prevista por la propia Asamblea; la representatividad de cada uso 
por estado se determinará en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Cuenca; 

 
II. Los gobiernos estatales con territorio dentro de la cuenca hidrológica, estarán representados por 

sus respectivos Titulares del Poder Ejecutivo Estatal, quienes fungirán con carácter de vocales; podrán 
designar un suplente, preferentemente con nivel de Secretario o similar; 

 
III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca, estarán representados conforme se 

determine en cada estado. El número total de vocales correspondientes a los municipios deberá 
apegarse a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS. La distribución de vocalías municipales se determinará en 
las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca. Los 
vocales propietarios municipales serán Presidentes Municipales y podrán designar un suplente, 
preferentemente con nivel de regidor o similar; 

 
IV. El Gobierno Federal contará con vocales representantes designados por las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Energía; Economía; 
Salud; y Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Los vocales propietarios del 
Gobierno Federal podrán designar un suplente, con nivel de Director General o de la más elevada 
jerarquía regional; 

 
V. Las organizaciones de la sociedad, incluyendo organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, 

colegios y asociaciones de profesionales, empresarios, y otros grupos organizados vinculados con la 
explotación, uso, aprovechamiento o conservación, preservación y restauración de las aguas de la 
cuenca hidrológica y del o los acuíferos subyacentes, también participarán en las actividades de los 
Consejos de Cuenca en el número de vocales, tanto propietarios como los suplentes respectivos, que se 
apegue a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS de esta Ley y en la calidad que se determine en las Reglas 
Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca; 
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VI. A través de los vocales usuarios que tenga designados, la Asamblea General de la Cuenca 
canalizará sus recomendaciones al Consejo de Cuenca y a través de éste, al Organismo de Cuenca que 
corresponda, y 

 
VII. Los Consejos de Cuenca tendrán la delimitación territorial que defina "la Comisión" respecto de 

los Organismos de Cuenca. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo: 
 
I. Contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos en la cuenca o cuencas hidrológicas 

respectivas, contribuir a reestablecer o mantener el equilibrio entre disponibilidad y aprovechamiento de 
los recursos hídricos, considerando los diversos usos y usuarios, y favorecer el desarrollo sustentable en 
relación con el agua y su gestión; 

 
II. Concertar las prioridades de uso del agua con sus miembros y con el Organismo de Cuenca que 

corresponda conforme a lo dispuesto en el Párrafo Tercero del Artículo 22 de la presente Ley. En todos 
los casos tendrá prioridad el uso doméstico y el público urbano; 

 
III. Conocer y difundir los lineamientos generales de política hídrica nacional, regional y por cuenca, y 

proponer aquellos que reflejen la realidad del desarrollo hídrico a corto, mediano y largo plazos, en el 
ámbito territorial que corresponda al Consejo de Cuenca; 

 
IV. Participar en la definición de los objetivos generales y los criterios para la formulación de los 

programas de gestión del agua de la cuenca en armonía con los criterios generales de la programación 
hídrica nacional; 

 
V. Promover la participación de las autoridades estatales y municipales y asegurar la instrumentación 

de los mecanismos de participación de los usuarios de la cuenca y las organizaciones de la sociedad, en 
la formulación, aprobación, seguimiento, actualización y evaluación de la programación hídrica de la 
cuenca o cuencas de que se trate en los términos de ley; 

 
VI. Desarrollar, revisar, conseguir los consensos necesarios y proponer a sus miembros, con la 

intervención del Organismo de Cuenca competente conforme a sus atribuciones, el proyecto de 
Programa Hídrico de la Cuenca, que contenga las prioridades de inversión y subprogramas específicos 
para subcuencas, microcuencas, acuíferos y ecosistemas vitales comprendidos en su ámbito territorial, 
para su aprobación, en su caso, por la Autoridad competente y fomentar su instrumentación, seguimiento, 
evaluación de resultados y retroalimentación; 

 
VII. Promover la coordinación y complementación de las inversiones en materia hídrica que efectúen 

los gobiernos de los estados, Distrito Federal y municipios en el ámbito territorial de las subcuencas y 
acuíferos, y apoyar las gestiones necesarias para lograr la concurrencia de los recursos para la ejecución 
de las acciones previstas en la programación hídrica; 

 
VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos relativos a la disponibilidad y usos del agua; el 

mejoramiento y conservación de su calidad; su conservación y la de los ecosistemas vitales vinculados 
con ésta; y la adopción de los criterios para seleccionar los proyectos y obras hidráulicas que se lleven a 
cabo en la cuenca o cuencas hidrológicas; 

 
IX. Coadyuvar al desarrollo de la infraestructura hidráulica y los servicios de agua para uso doméstico, 

público urbano y agrícola, incluyendo el servicio ambiental; 
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X. Contribuir al saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y cuerpos 
receptores de aguas residuales para prevenir, detener o corregir su contaminación; 

 
XI. Contribuir a la valoración económica, ambiental y social del agua; 
 
XII. Colaborar con el Organismo de Cuenca en la instrumentación eficiente del Sistema Financiero del 

Agua en su ámbito territorial, con base en las disposiciones establecidas por la Autoridad en la materia; 
 
XIII. Apoyar los programas de usuario del agua - pagador, y de contaminador - pagador; impulsar las 

acciones derivadas del establecimiento de zonas reglamentadas, de zonas de veda y de zonas de 
reserva; y fomentar la reparación del daño ambiental en materia de recursos hídricos y de ecosistemas 
vitales en riesgo; 

 
XIV. Apoyar el financiamiento de la gestión regional del agua y la preservación de los recursos de la 

cuenca, incluyendo ecosistemas vitales; 
 
XV. Coadyuvar en el desarrollo de los estudios financieros que lleven a cabo los Organismos de 

Cuenca, para proponer los montos de las contribuciones de los usuarios en apoyo al financiamiento de 
los programas de los órganos referidos para la gestión regional del agua y la conservación de los 
recursos hídricos y de ecosistemas vitales; para lo anterior se estará a lo dispuesto por la Autoridad en la 
materia; 

 
XVI. Conocer oportuna y fidedignamente la información y documentación referente a la disponibilidad 

en cantidad y calidad, los usos del agua y los derechos registrados, así como los tópicos y parámetros de 
mayor relevancia en materia de recursos hídricos y su gestión, con apoyo en el Organismo de Cuenca 
respectivo y sus sistemas integrados de monitoreo e información; difundir ampliamente entre sus 
miembros y la sociedad de la cuenca o cuencas que corresponda, la información y documentación 
referida, enriquecida con las orientaciones y determinaciones a las que arribe dicho Consejo de Cuenca; 

 
XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua, y en forma específica, impulsar el reúso y la 

recirculación de las aguas; 
 
XVIII. Participar en el mejoramiento de la cultura del agua como recurso vital y escaso, con valor 

económico, social y ambiental; 
 
XIX. Colaborar con la Autoridad en la materia para la prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y 

solución de conflictos en materia de agua y su gestión; 
 
XX. Integrar comisiones de trabajo para plantear soluciones y recomendaciones sobre asuntos 

específicos de administración de las aguas, desarrollo de infraestructura hidráulica y servicios 
respectivos, uso racional del agua, preservación de su calidad y protección de ecosistemas vitales; 

 
XXI. Auxiliar a "la Comisión" en la vigilancia de los aprovechamientos de aguas superficiales y 

subterráneas, mediante la definición de los procedimientos para la intervención de los usuarios y sus 
organizaciones, en el marco de la presente Ley y sus reglamentos; 

 
XXII. Conocer los acreditamientos que otorgue "la Comisión" en el ámbito federal a organizaciones de 

usuarios constituidas para la explotación, uso y aprovechamiento del agua, y reconocer cuando proceda 
a dichas organizaciones como órganos auxiliares del Consejo de Cuenca; 

 
XXIII. Promover, con el concurso del Organismo de Cuenca competente, el establecimiento de 

comisiones y comités de cuenca y comités técnicos de aguas del subsuelo; conseguir los consensos y 
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apoyos necesarios para instrumentar las bases de organización y funcionamiento de estas 
organizaciones y reconocerlas como órganos auxiliares del Consejo de Cuenca cuando sea procedente; 

 
XXIV. Participar o intervenir en los demás casos previstos en la Ley y en sus correspondientes 

reglamentos, y 
 
XXV. Otras tareas que le confiera su Asamblea General, con apego a las disposiciones de la presente 

Ley y sus reglamentos. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 13 BIS 4. Conforme a lo dispuesto a esta Ley y sus reglamentos, "la Comisión", a través 

de los Organismos de Cuenca, consultará con los usuarios y con las organizaciones de la sociedad, en el 
ámbito de los Consejos de Cuenca, y resolverá las posibles limitaciones temporales a los derechos de 
agua existentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, desequilibrio hidrológico, 
sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se comprometa la sustentabilidad de los 
ecosistemas vitales; bajo el mismo tenor, resolverá las limitaciones que se deriven de la existencia o 
declaración e instrumentación de zonas reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda. En estos 
casos tendrán prioridad el uso doméstico y el público urbano. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V 

Organización y Participación de los Usuarios y de la Sociedad 
Denominación del Capítulo reformada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14. En el ámbito federal, "la Comisión" acreditará, promoverá y apoyará la organización 

de los usuarios para mejorar el aprovechamiento del agua y la preservación y control de su calidad, y 
para impulsar la participación de éstos a nivel nacional, estatal, regional o de cuenca en los términos de 
la presente Ley y sus reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS. "La Comisión", conjuntamente con los Gobiernos de los estados, del Distrito 

Federal y de los municipios, los organismos de cuenca, los consejos de cuenca y el Consejo Consultivo 
del Agua, promoverá y facilitará la participación de la sociedad en la planeación, toma de decisiones, 
ejecución, evaluación y vigilancia de la política nacional hídrica. 

 
Se brindarán apoyos para que las organizaciones ciudadanas o no gubernamentales con objetivos, 

intereses o actividades específicas en materia de recursos hídricos y su gestión integrada, participen en 
el seno de los Consejos de Cuenca, así como en Comisiones y Comités de Cuenca y Comités Técnicos 
de Aguas Subterráneas. Igualmente se facilitará la participación de colegios de profesionales, grupos 
académicos especializados y otras organizaciones de la sociedad cuya participación enriquezca la 
planificación hídrica y la gestión de los recursos hídricos. 

 
Para los efectos anteriores, "la Comisión", a través de los Organismos de Cuenca y con apoyo en los 

Consejos de Cuenca: 
 
I. Convocará en el ámbito del sistema de Planeación Democrática a las organizaciones locales, 

regionales o sectoriales de usuarios del agua, ejidos y comunidades, instituciones educativas, 
organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, y personas interesadas, para consultar sus opiniones 
y propuestas respecto a la planeación, problemas prioritarios y estratégicos del agua y su gestión, así 
como evaluar las fuentes de abastecimiento, en el ámbito del desarrollo sustentable; 

 
II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la participación pública, encaminadas a la 

mejor distribución de tareas y responsabilidades entre el Estado -entendido éste como la Federación, los 
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estados, el Distrito Federal y los municipios- y la sociedad, para contribuir a la gestión integrada de los 
recursos hídricos; 

 
III. Proveerá los espacios y mecanismos para que los usuarios y la sociedad puedan: 
 
a. Participar en los procesos de toma de decisiones en materia del agua y su gestión; 
 
b. Asumir compromisos explícitos resultantes de las decisiones sobre agua y su gestión, y 
 
c. Asumir responsabilidades directas en la instrumentación, realización, seguimiento y evaluación de 

medidas específicas para contribuir en la solución de la problemática hídrica y en el mejoramiento de la 
gestión de los recursos hídricos; 

 
IV. Celebrará convenios de concertación para mejorar y promover la cultura del agua a nivel nacional 

con los sectores de la población enunciados en las fracciones anteriores y los medios de comunicación, 
de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V del Título Sexto de la presente Ley, y 

 
V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del agua para la conservación, preservación, 

restauración y uso eficiente del agua. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V BIS 

Consejo Consultivo del Agua 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS 1. El Consejo Consultivo del Agua es un organismo autónomo de consulta 

integrado por personas físicas del sector privado y social, estudiosas o sensibles a la problemática en 
materia de agua y su gestión y las formas para su atención y solución, con vocación altruista y que 
cuenten con un elevado reconocimiento y respeto. 

 
El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo Federal, podrá asesorar, recomendar, 

analizar y evaluar respecto a los problemas nacionales prioritarios o estratégicos relacionados con la 
explotación, uso o aprovechamiento, y la restauración de los recursos hídricos, así como en tratándose 
de convenios internacionales en la materia. En adición, podrá realizar por sí las recomendaciones, 
análisis y evaluaciones que juzgue convenientes en relación con la gestión integrada de los recursos 
hídricos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V BIS 1 

Servicio Meteorológico Nacional 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS 2. El Servicio Meteorológico Nacional, unidad técnica especializada autónoma 

adscrita directamente al Titular de "la Comisión", tiene por objeto generar, interpretar y difundir la 
información meteorológica, su análisis y pronóstico, que se consideran de interés público y estratégico de 
acuerdo con lo establecido por la presente Ley y sus reglamentos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V BIS 2 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua es un organismo público 
descentralizado sectorizado a "la Secretaría", que tiene por objeto, de acuerdo con su instrumento de 
creación y estatuto orgánico, realizar investigación, desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar 
servicios tecnológicos y preparar recursos humanos calificados para el manejo, conservación y 
rehabilitación del agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo sustentable. 

 
Las atribuciones del Instituto, para los fines de la presente Ley y sus reglamentos, son las siguientes: 
 
I. Coordinar, fomentar y dirigir las acciones de investigación y desarrollo tecnológico en materia de 

agua, incluyendo su difusión, y la formación y capacitación de recursos humanos a nivel nacional; 
 
II. Certificar personal para instrumentar el Sistema Nacional de Servicio Civil de carrera del sector 

agua; 
 
III. Constituirse en el centro de excelencia en el conocimiento actualizado de la gestión integrada de 

los recursos hídricos; 
 
IV. Integrar y mantener actualizado el Centro Nacional Documental Técnico y Científico sobre Gestión 

Integrada de los Recursos Hídricos; 
 
V. Desarrollar y estrechar relaciones con las organizaciones internacionales vinculadas con los temas 

de agua y su gestión integrada, y establecer relaciones de intercambio académico y tecnológico con 
instituciones y organismos mexicanos, extranjeros o internacionales; 

 
VI. Desarrollar y probar instrumentos de gestión integrada de recursos hídricos de diversa índole para 

apoyar el desarrollo del Sector Agua y coadyuvar en la solución de los problemas hídricos e hidráulicos 
del país; 

 
VII. Realizar por sí o a solicitud de parte estudios y brindar consultorías especializadas en materia de 

hidráulica, hidrología, control de la calidad del agua, de gestión integrada de los recursos hídricos; 
 
VIII. Proponer orientaciones y contenidos para la Política Nacional Hídrica y el Programa Nacional 

Hídrico, y encabezar los trabajos de planificación e instrumentación de programas y acciones para la 
investigación científica y desarrollo tecnológico en materia de agua y su gestión, así como para la 
formación y capacitación de recursos humanos en las mismas materias; 

 
IX. Sistematizar y publicar la información técnica asociada con los recursos hídricos del país, en 

coordinación con "la Comisión"; 
 
X. Desempeñar a solicitud de parte, funciones de arbitraje técnico y científico; 
 
XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos para medición del agua en cantidad, 

y los equipos, instrumentos y enseres que faciliten la elevación de las eficiencias en la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, en términos de Ley; 

 
XII. Presidir el Consejo Científico y Tecnológico Nacional del sector agua, en cuya creación y 

funcionamiento intervendrán "la Secretaría", "la Comisión" y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
 
XIII. Promover la educación y la cultura en torno al agua que fomente en la sociedad la conciencia de 

que el líquido es un bien escaso que requiere del cuidado de su cantidad y calidad, así como de su 
aprovechamiento sustentable y de la mitigación de sus efectos indeseables, y 

 



 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

34 de 118 

XIV. Las demás que le confieran otros instrumentos jurídicos y el Titular de "la Secretaría" para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. 

 
En materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, fortalecimiento de las capacidades 

institucionales y formación de recursos humanos para el sector agua, podrán participar las instituciones 
académicas y de investigación vinculadas con el tema de agua y su gestión. 

 
El Instituto se apegará a lo dispuesto en la presente Ley y en sus reglamentos en materia de 

descentralización del sector agua, y favorecerá la participación de instituciones académicas y de 
investigación del país en el cumplimiento de las atribuciones contenidas en este Artículo. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V BIS 3 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS 4. Para los fines de esta Ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la 

Procuraduría”: 
 
I. Formular denuncias y aplicar sanciones que sean de su competencia; 
 
II. Sustanciar y resolver los procedimientos y recursos administrativos de su competencia, en los 

términos de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
 
III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los 

términos de esta Ley y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
Fracción reformada DOF 07-06-2013 

 
IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 

asociados con el agua en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
Fracción reformada DOF 07-06-2013 

 
V. Solicitar ante "la Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda conforme a lo dispuesto en 

la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, conforme a sus respectivas competencias, la cancelación 
de los permisos de descarga, y 

 
VI. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias para el cumplimiento del objeto 

de la presente Ley. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO TERCERO 

Política y Programación Hídricas 
Denominación del Título reformada DOF 29-04-2004 

 
Capítulo Único 

 
Sección Primera 

Política Hídrica Nacional 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 
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I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 
ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la 
Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional; 

 
II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica es la base de la política hídrica 

nacional; 
 
III. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en forma descentralizada e integrada 

privilegiando la acción directa y las decisiones por parte de los actores locales y por cuenca hidrológica; 
 
IV. Los estados, Distrito Federal, municipios, consejos de cuenca, organizaciones de usuarios y de la 

sociedad, organismos de cuenca y "la Comisión", son elementos básicos en la descentralización de la 
gestión de los recursos hídricos; 

 
V. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su bienestar, de la 

economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y conservación; particularmente, la 
atención especial de dichas necesidades para la población marginada y menos favorecida 
económicamente; 

 
VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los trasvases entre 

cuencas, deben ser regulados por el Estado; 
 
VII. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones de agua estén 

fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas que correspondan, e instrumentará mecanismos para mantener o reestablecer el equilibrio 
hidrológico en las cuencas hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 

 
VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en materia de agua entre los estados, Distrito 

Federal, municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la sociedad, en las distintas porciones de 
las cuencas, subcuencas y microcuencas, con el concurso de consejos y organismos de cuenca; 

 
IX. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en cantidad y calidad es asunto 

de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse el aprovechamiento no sustentable y los efectos 
ecológicos adversos; 

 
X. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, se sustenta en el uso múltiple 

y sustentable de las aguas y la interrelación que existe entre los recursos hídricos con el aire, el suelo, 
flora, fauna, otros recursos naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua; 

 
XI. El agua proporciona servicios ambientales que deben reconocerse, cuantificarse y pagarse, en 

términos de Ley; 
 
XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse su reúso y 

recirculación; 
 
XIII. El Ejecutivo Federal promoverá que los estados, el Distrito Federal y los municipios a través de 

sus órganos competentes y arreglos institucionales que éstos determinen, se hagan responsables de la 
gestión de las aguas nacionales en cantidad y calidad que tengan asignadas, concesionadas o bajo su 
administración y custodia y de la prestación de los servicios hidráulicos; el Ejecutivo Federal brindará 
facilidades y apoyo para la creación o mejoramiento de órganos estatales competentes que posibiliten la 
instrumentación de lo dispuesto en la presente fracción; 
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XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las medidas necesarias para mantener una 
adecuada calidad del agua para consumo humano y con ello incidir en la salud pública; para el mejor 
cumplimiento esta política, se coordinará y solicitará los apoyos necesarios a los estados, Distrito Federal 
y municipios; 

 
XV. La gestión del agua debe generar recursos económicos y financieros necesarios para realizar sus 

tareas inherentes, bajo el principio de que "el agua paga el agua", conforme a las Leyes en la materia; 
 
XVI. Los usuarios del agua deben pagar por su explotación, uso o aprovechamiento bajo el principio 

de "usuario-pagador" de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos; 
 
XVII. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos hídricos son responsables de 

restaurar su calidad, y se aplicará el principio de que "quien contamina, paga", conforme a las Leyes en la 
materia; 

 
XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente y limpio del agua se harán 

acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las Leyes en la 
materia; 

 
XIX. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres órdenes de gobierno, a la información 

oportuna, plena y fidedigna acerca de la ocurrencia, disponibilidad y necesidades de agua, superficial y 
subterránea, en cantidad y calidad, en el espacio geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada 
con fenómenos del ciclo hidrológico, los inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura 
hidráulica y equipamiento diverso necesario para realizar dicha gestión; 

 
XX. La participación informada y responsable de la sociedad, es la base para la mejor gestión de los 

recursos hídricos y particularmente para su conservación; por tanto, es esencial la educación ambiental, 
especialmente en materia de agua; 

 
XXI. La cultura del agua construida a partir de los anteriores principios de política hídrica, así como 

con las tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y económico, y 
 
XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con cualesquier otro 

uso. 
 
Los principios de política hídrica nacional establecidos en el presente Artículo son fundamentales en la 

aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley y en sus reglamentos, y guiarán 
los contenidos de la programación nacional hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS 6. Son instrumentos básicos de la política hídrica nacional: 
 
I. La planificación hídrica; incluye los ámbitos local, estatal, cuenca hidrológica, región hidrológica-

administrativa y nacional; 
 
II. El régimen de concesiones y asignaciones referentes a los derechos por explotación, uso o 

aprovechamiento del agua, por el uso de los bienes nacionales conforme a lo dispuesto en el Artículo 113 
de la presente Ley, así como los permisos de descarga y construcción; 

Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
III. La gestión de aguas nacionales, para racionalizar las necesidades de agua, y contribuir al 

mejoramiento de la economía y finanzas del agua y su gestión; 
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IV. El cobro de derechos causados por la explotación, uso o aprovechamiento, descarga y protección del 
agua; 

 
V. La participación de las organizaciones de la sociedad y de los usuarios, y su corresponsabilidad en 

el desarrollo de actividades específicas; 
 
VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia del agua y su 

gestión; 
 
VII. Los apoyos sociales para que las comunidades rurales y urbanas marginadas accedan al agua y 

al saneamiento, y 
 
VIII. El Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Sección Segunda 

Planificación y Programación Hídrica 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la gestión integrada de los 

recursos hídricos, la conservación de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio ambiente. La 
formulación, implantación y evaluación de la planificación y programación hídrica comprenderá: 

 
I. El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo Federal, cuya formulación será 

responsabilidad de "la Comisión", en los términos de esta Ley y de la Ley de Planeación; dicho programa 
se actualizará y mejorará periódicamente bajo las directrices y prioridades que demanden el bienestar 
social y el desarrollo económico, sin poner en peligro el equilibrio ecológico y la sustentabilidad de los 
procesos involucrados; 

 
II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas hidrológicas o grupos de cuencas hidrológicas 

en que se constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de Cuenca, elaborados, consensuados 
e instrumentados por éstos; en los casos de estados y Distrito Federal que conforme a su marco jurídico 
desarrollen un programa hídrico estatal apoyado en la integración de la programación local con 
participación de la sociedad organizada y autoridades locales, dichos programas serán incorporados al 
proceso de programación hídrica por cuencas y regiones hidrológicas; 

 
III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, estatales y 

sectoriales que permitan atender problemas de escasez o contaminación del agua, ordenar el manejo de 
cuencas y acuíferos, o corregir la sobreexplotación de aguas superficiales y subterráneas; dichos 
subprogramas comprenderán el uso de instrumentos para atender los conflictos por la explotación, uso, 
aprovechamiento y conservación del agua en cantidad y calidad, la problemática de concesión, 
asignación y transmisión de derechos de uso de agua en general para la explotación, uso, y 
aprovechamiento del agua, incluyendo su reúso, así como el control, preservación y restauración de la 
misma; la formulación y actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, así como el de los usos del agua, incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua y de la 
infraestructura para su aprovechamiento y control; 

 
IV. Programas especiales o de emergencia que instrumente "la Comisión" o los Organismos de 

Cuenca para la atención de problemas y situaciones especiales en que se encuentre en riesgo la 
seguridad de las personas o sus bienes; 

 
V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso o aprovechamiento del agua y 

para la preservación y control de su calidad; 
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VI. La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se destinen, y la 

elaboración de los balances hídricos en cantidad y calidad y por cuencas, regiones hidrológicas y 
acuíferos, de acuerdo con la capacidad de carga de los mismos; 

 
VII. Las estrategias y políticas para la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua y 

para su conservación; 
 
VIII. Los mecanismos de consulta, concertación, participación y asunción de compromisos específicos 

para la ejecución de programas y para su financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios 
del agua y de sus organizaciones, de las organizaciones de la sociedad y de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, estatal o municipal; 

 
IX. Los programas multianuales de inversión y operativos anuales para las inversiones y acciones que 

lleve a cabo "la Comisión" por sí en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley 
o a través de los Organismos de Cuenca, y 

 
X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de conservación ecológica, la cuota natural 

de renovación de las aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas hidrológicas y de ecosistemas 
vitales y contemplará la factibilidad de explotar las aguas del subsuelo en forma temporal o controlada. 

 
La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la programación hídrica en los términos de 

la Ley de Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos de Cuenca, los que señalarán los 
mecanismos de consulta que aseguren la participación y corresponsabilidad en el desarrollo de 
actividades, de los usuarios y demás grupos sociales interesados. 

 
La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas se sustentará en una red integrada 

por el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua a cargo de 
"la Comisión" y los Sistemas Regionales de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 
Agua, cuya creación y desarrollo será apoyada por "la Comisión" y los Organismos de Cuenca. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 15 BIS. La estructura, contenidos mínimos, orientación, formas de participación de 

estados, Distrito Federal y municipios, así como de usuarios y sociedad, disposiciones para el 
financiamiento conforme a las Autoridades en la materia, y demás disposiciones referentes a la 
instrumentación, evaluación periódica, retroalimentación, perfeccionamiento y conclusión de los 
programas y subprogramas hídricos que competan al Ejecutivo Federal, así como las disposiciones para 
la publicación periódica y los medios de difusión de dichos programas y subprogramas, a través de "la 
Comisión" y de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los reglamentos de esta Ley. 

 
Los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios conforme a su marco normativo, 

necesidades y prioridades, podrán realizar programas hídricos en su ámbito territorial y coordinarse con 
el Organismo de Cuenca correspondiente, para su elaboración e instrumentación, en los términos de lo 
que establece esta Ley, la Ley de Planeación, y otras disposiciones legales aplicables, para contribuir con 
la descentralización de la gestión de los recursos hídricos. 

 
"La Comisión" con apoyo en los Organismos de Cuenca, y con el concurso de los gobiernos del 

Distrito Federal, de los estados, y, a través de éstos, de los municipios, integrará los programas partiendo 
del nivel local hasta alcanzar la integración de la programación hídrica en el nivel nacional. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO CUARTO 

Derechos de Explotación, Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales 
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Denominación del Título reformada DOF 29-04-2004 

 
Capítulo I 

Aguas Nacionales 
 

ARTÍCULO 16. La presente Ley establece las reglas y condiciones para el otorgamiento de las 
concesiones para explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Párrafo Sexto del Artículo 27 Constitucional. 

 
Son aguas nacionales las que se enuncian en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El régimen de propiedad nacional de las aguas subsistirá aun cuando las aguas, mediante la 

construcción de obras, sean desviadas del cauce o vaso originales, se impida su afluencia a ellos o sean 
objeto de tratamiento. 

 
Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas nacionales, también tendrán el mismo 

carácter, cuando se descarguen en cuerpos receptores de propiedad nacional, aun cuando sean objeto 
de tratamiento. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 17. Es libre la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales 

por medios manuales para uso doméstico conforme a la fracción LVI del Artículo 3 de esta Ley, siempre 
que no se desvíen de su cauce ni se produzca una alteración en su calidad o una disminución 
significativa en su caudal, en los términos de la reglamentación aplicable. 

 
No se requerirá concesión para la extracción de aguas marinas interiores y del mar territorial, para su 

explotación, uso o aprovechamiento, salvo aquellas que tengan como fin la desalinización, las cuales 
serán objeto de concesión. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas mediante obras 

artificiales, salvo cuando por causas de interés o utilidad pública el Titular del Ejecutivo Federal 
establezca zona reglamentada, de veda o de reserva o bien suspenda o limite provisionalmente el libre 
alumbramiento mediante Acuerdos de carácter general. 

Párrafo reformado DOF 20-06-2011 

 
El Ejecutivo Federal, a propuesta de “la Comisión”, emitirá la declaratoria de zonas reglamentadas, de 

veda o de reserva, deslindando, cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se 
establezcan para acuíferos definidos por “la Comisión”, en relación con otros acuíferos o yacimientos 
geotérmicos hidrotermales que existan en la misma zona geográfica. Para ello, “la Comisión” deberá 
realizar, por sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los estudios y evaluaciones 
suficientes para sustentar los deslindamientos referidos y promover el mejor aprovechamiento de las 
fuentes de aguas del subsuelo. 

Párrafo reformado DOF 20-06-2011, 11-08-2014 

 
Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se expedirán el reglamento para la 

extracción y para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el establecimiento de zonas reglamentadas, así como los decretos para el 
establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva que se requieran. 

 
Los acuerdos de carácter general a que se refiere el presente artículo se expedirán en los siguientes 

casos: 
Párrafo adicionado DOF 20-06-2011 
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I.  Cuando de los estudios de disponibilidad de aguas nacionales arrojen que no existe 

disponibilidad del recurso hídrico o que la que existe es limitada; 
Fracción adicionada DOF 20-06-2011 

 
II.  Cuando de los datos contenidos en los estudios técnicos para el establecimiento de zonas 

reglamentadas, de veda o de reserva se desprenda la necesidad de suspender o limitar el libre 
alumbramiento de las aguas del subsuelo; 
 
En este supuesto los Acuerdos de carácter general estarán vigentes hasta en tanto se publique el 
Decreto de zona reglamentada, de veda o reserva de aguas nacionales; 

Fracción adicionada DOF 20-06-2011 

 
III.  Cuando existan razones técnicas justificadas en estudios específicos de las que se desprenda la 

necesidad de suspender o limitar el libre alumbramiento de las aguas del subsuelo, y 
Fracción adicionada DOF 20-06-2011 

 
IV.  Cuando de los estudios técnicos específicos que realice o valide “la Comisión” se desprenda la 

existencia de conos de abatimiento, interferencia de volumen o cualquier otro supuesto que 
pueda ocasionar afectaciones a terceros. 

Fracción adicionada DOF 20-06-2011 

 
Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo 

causará las contribuciones fiscales que señale la Ley de la materia. En las declaraciones fiscales 
correspondientes, el concesionario o asignatario deberá señalar que su aprovechamiento se encuentra 
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua, en los términos de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 19. Cuando se den los supuestos previstos en el Artículo 38 de esta Ley, será de utilidad 

pública el control de la extracción así como la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo, inclusive de las que hayan sido libremente alumbradas, conforme a las disposiciones que el 
Ejecutivo Federal dicte, en los términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo I BIS 

Conocimiento sobre las Aguas Nacionales 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de seguridad nacional y conforme a lo dispuesto en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, "la Comisión" será 
responsable, con el concurso de los Organismos de Cuenca y con el apoyo que considere necesario de 
los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, así como de asociaciones de 
usuarios y de particulares, de realizar periódica, sistemática y prioritariamente los estudios y evaluaciones 
necesarias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo 
hidrológico, con el propósito de mejorar la información y los análisis sobre los recursos hídricos, su 
comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial y limitaciones, así como 
las formas para su mejor gestión. 

 
"La Comisión" dispondrá lo necesario para que en cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, difunda en forma amplia y sistemática el conocimiento 
sobre las aguas nacionales, a través de los medios de comunicación apropiados. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo II 
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Concesiones y Asignaciones 
 

ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante concesión o asignación otorgada por el 
Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o directamente por 
ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y sus 
reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de considerar a las partes 
involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas. 

 
Corresponde a los Organismos de Cuenca expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de 

descarga a los que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, salvo en aquellos casos previstos en la 
Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, que queden reservados para la actuación directa de "la 
Comisión". 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas físicas o morales 

se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de 
los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establece esta Ley, sus reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se emitan. 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y organismos 

descentralizados de la administración pública federal, estatal o municipal, o el Distrito Federal y sus 
organismos descentralizados se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través 
de "la Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos. Cuando se trate de la prestación 
de los servicios de agua con carácter público urbano o doméstico, incluidos los procesos que estos 
servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará mediante 
asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, en 
correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la presente Ley. Los derechos amparados en las 
asignaciones no podrán ser objeto de transmisión. 

 
La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las mismas disposiciones que 

se aplican a las concesiones, salvo en la transmisión de derechos, y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente Ley. 

 
Las concesiones y asignaciones crearán derechos y obligaciones a favor de los beneficiarios en los 

términos de la presente Ley. 
 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, a 

través de convenios de colaboración administrativa y fiscal para la ejecución por parte de estos últimos, 
de determinados actos administrativos y fiscales relacionados con el presente Título, en los términos de 
lo que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y otras disposiciones 
aplicables, para contribuir a la descentralización de la administración del agua. 

 
Cuando las disposiciones a partir del presente Título se refieran a la actuación de "la Comisión", en los 

casos que a ésta le corresponda conforme a lo dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente 
Ley, o del Organismo de Cuenca que corresponda, se entenderá que cada instancia actuará en su 
ámbito de competencia y conforme a sus facultades específicas, sin implicar concurrencia. En lo 
sucesivo, esta Ley se referirá a "la Autoridad del Agua", cuando el Organismo de Cuenca que 
corresponda actúe en su ámbito de competencia, o bien, "la Comisión" actúe en los casos dispuestos en 
la Fracción y Artículo antes referidos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 21. La solicitud de concesión o asignación deberá contener al menos: 
 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 
II. La cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, municipio y localidad a que se 

refiere la solicitud; 
 
III. El punto de extracción de las aguas nacionales que se soliciten; 
 
IV. El volumen de extracción y consumo requeridos; 
 
V. El uso inicial que se le dará al agua, sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo Quinto del Artículo 

25 de la presente Ley; cuando dicho volumen se pretenda destinar a diferentes usos, se efectuará el 
desglose correspondiente para cada uno de ellos; 

 
VI. El punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y calidad; 
 
VII. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes para su extracción 

y aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, incluyendo tratamiento de las aguas 
residuales y los procesos y medidas para el reúso del agua, en su caso, y restauración del recurso 
hídrico; en adición deberá presentarse el costo económico y ambiental de las obras proyectadas, esto 
último conforme a lo dispuesto en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y 

 
VIII. La duración de la concesión o asignación que se solicita. 
 
Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento 

de aguas nacionales, se solicitará el permiso de descarga de aguas residuales y el permiso para la 
realización de las obras que se requieran para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas y el 
tratamiento y descarga de las aguas residuales respectivas. La solicitud especificará la aceptación plena 
del beneficiario sobre su obligación de pagar regularmente y en su totalidad las contribuciones fiscales 
que se deriven de la expedición del título respectivo y que pudieren derivarse de la extracción, consumo y 
descarga de las aguas concesionadas o asignadas, así como los servicios ambientales que 
correspondan. El beneficiario conocerá y deberá aceptar en forma expresa las consecuencias fiscales y 
de vigencia del título respectivo que se expida en su caso, derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones de pago referidas. 

 
Tratándose de solicitudes de concesión para el uso agrícola a que se refiere el Capítulo II, del Título 

Sexto, de esta Ley, no se requerirá solicitar conjuntamente con la concesión el permiso de descarga de 
aguas residuales, siempre que en la solicitud se asuma la obligación de sujetarse a las Normas Oficiales 
Mexicanas o a las condiciones particulares de descarga que correspondan, y a lo dispuesto en el Artículo 
96 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 21 BIS. El promovente deberá adjuntar a la solicitud a que se refiere el Artículo anterior, al 

menos los documentos siguientes: 
 
I. Los que acrediten la propiedad o posesión del inmueble en el que se localizará la extracción de 

aguas, así como los relativos a la propiedad o posesión de las superficies a beneficiar; 
 
II. El documento que acredite la constitución de las servidumbres que se requieran; 
 
III. La manifestación de impacto ambiental, cuando así se requiera conforme a la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 
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IV. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes para la extracción, 

aprovechamiento y descarga de las aguas motivo de la solicitud; 
 
V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la descripción y características 

de las obras a realizar, para efectuar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas a las cuales se 
refiere la solicitud, así como la disposición y tratamiento de las aguas residuales resultantes y las demás 
medidas para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo dispuesto 
en la Ley; 

 
VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de consumo requerido, 

el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de cantidad y calidad de la descarga de aguas 
residuales respectivas, y 

 
VII. Un croquis que indique la ubicación del predio, con los puntos de referencia que permitan su 

localización y la del sitio donde se realizará la extracción de las aguas nacionales; así como los puntos 
donde efectuará la descarga. 

 
Los estudios y proyectos a que se refiere este Artículo, se sujetarán a las normas y especificaciones 

técnicas que en su caso emita "la Comisión". 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 22. "La Autoridad del Agua" deberá contestar las solicitudes dentro de un plazo que no 

excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. 

 
El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus 

reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad media anual del agua, que se revisará al menos cada 
tres años, conforme a la programación hídrica; los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 
agua inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua; el reglamento de la cuenca hidrológica que 
se haya expedido, en su caso; la normatividad en materia de control de la extracción así como de la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y la normatividad relativa a las zonas reglamentadas, 
vedas y reservas de aguas nacionales existentes en el acuífero, cuenca hidrológica, o región hidrológica 
de que se trate. 

 
El Consejo de Cuenca en coordinación con el Organismo de Cuenca que corresponda, propondrá a 

"la Comisión" el orden de prelación de los usos del agua para su aprobación, el cual se aplicará en 
situaciones normales, para el otorgamiento de concesiones y asignaciones de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, atendiendo a lo dispuesto en los 
Artículos 13 BIS 3, y 14 BIS 5 de esta Ley. El uso doméstico y el uso público urbano siempre serán 
preferentes sobre cualquier otro uso. 

 
Para efectos de la presente Ley, son situaciones distintas de las normales, cuando se declaren zonas 

de desastre conforme a lo señalado en el párrafo segundo del Artículo 38 de la presente Ley, y cuando 
existan previamente o se declaren e instrumenten zonas reglamentadas, zonas de veda y zonas de 
reserva, con base en los contenidos de las fracciones LXIII, LXIV y LXV del Artículo 3 de la presente Ley. 
En estos casos, se procederá conforme a lo dispuesto en los Artículos 13 BIS 4, 14 BIS 5 y en el Título 
Quinto, de la presente Ley. 

 
Las concesiones y asignaciones expedidas por "la Autoridad del Agua", en los casos referidos en el 

Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, señalarán expresamente las condiciones de variabilidad de 
la fuente de agua de la cual se realizará la extracción respectiva, y las condiciones a las cuales estará 
sujeta la extracción de volúmenes ante sequías y otros fenómenos. Los Títulos de concesión o 
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asignación no garantizan la existencia o invariabilidad de los volúmenes que amparan. Ante sequías y 
otros fenómenos, se tomarán en consideración los volúmenes aprovechables en las fuentes señaladas 
en tales títulos, conforme lo dispongan los reglamentos de la presente Ley. 

 
En el otorgamiento de las concesiones se observará lo siguiente: 
 
I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar para concesionar ciertas aguas por medio de concurso, 

cuando se prevea la concurrencia de varios interesados; la reglamentación para tales casos será 
publicada previamente en cada caso, y 

 
II. Cuando no se reserven las aguas en términos de la fracción anterior, "la Autoridad del Agua" podrá 

otorgar la concesión a quien la solicite en primer lugar. Si distintos solicitantes concurrieran 
simultáneamente, "la Autoridad del Agua" podrá proceder a seleccionar la solicitud que ofrezca los 
mejores términos y condiciones que garanticen el uso racional, el reúso y la restauración del recurso 
hídrico. 

 
Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de títulos de concesión, los municipios, los 

estados y el Distrito Federal, en su caso, en su solicitud de asignación presentarán ante "la Autoridad del 
Agua" lo siguiente: 

 
a) La programación para aprovechar las fuentes de suministro de agua y la forma de su ejecución; 
 
b) Los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la descarga de aguas residuales; 
 
c) La forma de garantizar la calidad y conservación de la cantidad de las aguas; 
 
d) La asunción de las obligaciones de usar racional y eficientemente el agua; respetar las reservas y 

los derechos de terceros aguas abajo inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua; cumplir con 
las normas y condiciones de calidad en el suministro de agua y en la descarga de agua residual a 
cuerpos receptores; y pagar oportunamente y en forma completa las contribuciones o aprovechamientos 
federales a su cargo, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, la 
descarga de aguas residuales y los servicios ambientales que correspondan, y 

 
e) Las condiciones particulares de descarga de agua residual a cuerpos receptores que hubieren sido 

dictadas por la Autoridad. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo, "la Comisión" publicará dentro de los primeros 

tres meses de cada tres años, en los términos de las disposiciones reglamentarias de esta Ley, la 
disponibilidad de aguas nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, que podrá ser 
consultada en las oficinas del Registro Público de Derechos de Agua y a través del Sistema Nacional de 
Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 23. El título de concesión o asignación que otorgue "la Autoridad del Agua" deberá 

expresar por lo menos: Nombre y domicilio del titular; la cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región 
hidrológica, municipio y localidad a que se refiere; el punto de extracción de las aguas nacionales; el 
volumen de extracción y consumo autorizados; se referirán explícitamente el uso o usos, caudales y 
volúmenes correspondientes; el punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de 
cantidad y calidad; la duración de la concesión o asignación, y como anexo el proyecto aprobado de las 
obras a realizar o las características de las obras existentes para la extracción de las aguas y para su 
explotación, uso o aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, incluyendo tratamiento 
de las aguas residuales y los procesos y medidas para el reúso del agua, en su caso, y restauración del 
recurso hídrico. 
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En el correspondiente título de concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales superficiales se autorizará además el proyecto de las obras necesarias que pudieran 
afectar el régimen hidráulico o hidrológico de los cauces o vasos de propiedad nacional o de las zonas 
federales correspondientes, y también, de haberse solicitado, la explotación, uso o aprovechamiento de 
dichos cauces, vasos o zonas, siempre y cuando en los términos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, si fuere el caso, se cumpla con la manifestación del impacto 
ambiental. Análogamente, para el caso de títulos de concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo, en adición se autorizará el proyecto de las obras 
necesarias para el alumbramiento de las aguas del subsuelo y para su explotación, uso o 
aprovechamiento, con el correspondiente cumplimiento de los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
En ningún caso podrá el titular de una concesión o asignación disponer del agua en volúmenes 

mayores que los autorizados por "la Autoridad del Agua". Para incrementar o modificar de manera 
permanente la extracción de agua en volumen, caudal o uso específico, invariablemente se deberá 
tramitar la expedición del título de concesión o asignación respectivo. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 23 BIS. Sin mediar la transmisión definitiva de derechos o la modificación de las 

condiciones del título respectivo, cuando el titular de una concesión pretenda proporcionar a terceros en 
forma provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas, sólo podrá realizarlo con aviso previo 
a "la Autoridad del Agua", cuando así le corresponda conforme a lo establecido en el Fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento 

de las aguas nacionales no debe ser menor de cinco ni mayor de treinta años, de acuerdo con la 
prelación del uso específico del cual se trate, las prioridades de desarrollo, el beneficio social y el capital 
invertido o por invertir en forma comprobable en el aprovechamiento respectivo. En la duración de las 
concesiones y asignaciones, "la Autoridad del Agua" debe tomar en consideración las condiciones que 
guarde la fuente de suministro en cuanto a cantidad y calidad, la prelación de usos vigentes en la región 
que corresponda y las expectativas de crecimiento de dichos usos. 

Párrafo reformado DOF 08-05-2023 

 
Las concesiones o asignaciones en los términos del Artículo 22 de esta Ley, serán objeto de prórroga 

hasta por igual término y características del título vigente por el que se hubieren otorgado, siempre y 
cuando sus titulares no incurrieren en las causales de terminación previstas en la presente Ley, se 
cumpla con lo dispuesto en el Párrafo Segundo del Artículo 22 de esta Ley y en el presente Artículo y lo 
soliciten dentro de los últimos cinco años previos al término de su vigencia, al menos seis meses antes 
de su vencimiento. 

 
La falta de presentación de la solicitud a que se refiere este Artículo dentro del plazo establecido, se 

considerará como renuncia al derecho de solicitar la prórroga. 
 
Para decidir sobre el otorgamiento de la prórroga se considerará la recuperación total de las 

inversiones que haya efectuado el concesionario o asignatario, en relación con la explotación, uso o 
aprovechamiento de los volúmenes concesionados o asignados. 

 
"La Autoridad del Agua" está obligada a notificar personalmente a los promoventes la resolución sobre 

las solicitudes respectivas referidas en el presente Capítulo, conforme al plazo establecido en el Artículo 
22 de la presente Ley y al procedimiento establecido en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su 
solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo solicitado. La falta de resolución a la solicitud podrá 
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implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal resolución, conforme a lo 
dispuesto en las leyes aplicables. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 25. Una vez otorgado el título de concesión o asignación, el concesionario o asignatario 

tendrá el derecho de explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales durante el término de la concesión 
o asignación, conforme a lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos. 

 
La vigencia del título de concesión o asignación inicia a partir del día siguiente a aquel en que le sea 

notificado en el caso que se menciona en el Artículo anterior. 
 
El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas establecidas en la 

presente Ley y demás ordenamientos aplicables, debidamente fundadas y motivadas. 
 
La concesión, asignación y sus prórrogas se entenderán otorgadas sin perjuicio de los derechos de 

terceros inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y no garantizan la existencia o 
invariabilidad del volumen de agua concesionada o asignada. Los concesionarios o asignatarios 
quedarán obligados a dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ley, los reglamentos 
correspondientes u otros ordenamientos aplicables, así como a las condiciones del título, permisos y las 
prórrogas, en su caso y a responder por los daños y perjuicios que causen a terceros y les sean 
imputables. 

 
El concesionario, cuando no se altere el uso consuntivo establecido en el título correspondiente, podrá 

cambiar total o parcialmente el uso de agua concesionada, siempre que dicha variación sea definitiva y 
avise oportunamente a "la Autoridad del Agua" para efectos de actualizar o modificar el permiso de 
descarga respectivo y actualizar en lo conducente el Registro Público de Derechos de Agua. En caso 
contrario, requerirá de autorización previa de "la Autoridad del Agua". La autorización será siempre 
necesaria cuando se altere el uso consuntivo establecido en el título correspondiente, se modifique el 
punto de extracción, el sitio de descarga o el volumen o calidad de las aguas residuales. 

 
La solicitud de autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá señalar los datos del título de 

concesión, el tipo de variación o modificación al uso de que se trate; los inherentes a la modificación del 
punto de extracción, el sitio de descarga y la calidad de las aguas residuales, la alteración del uso 
consuntivo y la modificación del volumen de agua concesionado o asignado, mismos que no podrán ser 
superiores al concesionado o asignado; en caso de proceder será necesario presentar la evaluación del 
impacto ambiental, en términos de Ley. 

 
El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas establecidas en la 

presente Ley, debidamente fundadas y motivadas. 
 
Conjuntamente con la solicitud de cambio de uso, se solicitará permiso para realizar las obras que se 

requieran para el aprovechamiento. 
 
El solicitante asumirá la obligación de destruir las obras anteriores en su caso, la de sujetarse a las 

Normas Oficiales Mexicanas, a las condiciones particulares de descarga y a las establecidas por esta Ley 
y los reglamentos derivados de ella. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 26. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 27. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
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Capítulo III 

Derechos y Obligaciones de Concesionarios o Asignatarios 
 

ARTÍCULO 28. Los concesionarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales y los bienes a que se refiere el Artículo 113 de la 

presente Ley, en los términos de la presente Ley y del título respectivo; 
 
II. Realizar a su costa las obras o trabajos para ejercitar el derecho de explotación, uso o 

aprovechamiento del agua, en los términos de la presente Ley y demás disposiciones reglamentarias 
aplicables; 

 
III. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos indispensables para llevar a 

cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, tales como la de desagüe, de acueducto y las demás 
establecidas en la legislación respectiva o que se convengan; 

 
IV. Cuando proceda en función de la reglamentación vigente, transmitir los derechos de los títulos que 

tengan, ajustándose a lo dispuesto por esta Ley; 
 
V. Renunciar a las concesiones o asignaciones y a los derechos que de ellas se deriven; 
 
VI. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 
 
VII. Solicitar, y en su caso, obtener prórroga de los títulos que les hubiesen sido expedidos, hasta por 

igual término de vigencia por el que se hubieran emitido y bajo las condiciones del título vigente, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 24 de la presente Ley, y 

 
VIII. Las demás que le otorguen esta Ley y el reglamento regional respectivo derivado de dicha Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29. Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, en adición a las demás 

asentadas en el presente Título: 
 
I. Ejecutar las obras y trabajos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas en los términos y 

condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos, y comprobar su ejecución para prevenir efectos 
negativos a terceros o al desarrollo hídrico de las fuentes de abastecimiento o de la cuenca hidrológica; 
así como comprobar su ejecución dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la conclusión del 
plazo otorgado para su realización a través de la presentación del aviso correspondiente; 

 
II. Instalar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la recepción del título respectivo por parte 

del interesado, los medidores de agua respectivos o los demás dispositivos o procedimientos de medición 
directa o indirecta que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

 
III. Conservar y mantener en buen estado de operación los medidores u otros dispositivos de medición 

del volumen de agua explotada, usada o aprovechada; 
 
IV. Pagar puntualmente conforme a los regímenes que al efecto establezca la Ley correspondiente, 

los derechos fiscales que se deriven de las extracciones, consumo y descargas volumétricas que realice 
en relación con la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que le hayan sido 
concesionadas o asignadas; los concesionarios quedarán en conocimiento que el incumplimiento de esta 
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fracción por más de un ejercicio fiscal será motivo suficiente para la suspensión y, en caso de 
reincidencia, la revocación de la concesión o asignación correspondiente; 

 
V. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la Ley Fiscal vigente y en 

las demás disposiciones aplicables; 
 
VI. Sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de seguridad hidráulica y de equilibrio 

ecológico y protección al ambiente; 
 
VII. Operar, mantener y conservar las obras que sean necesarias para la estabilidad y seguridad de 

presas, control de avenidas y otras que de acuerdo con las normas se requieran para seguridad 
hidráulica; 

 
VIII. Permitir al personal de "la Autoridad del Agua" o, en su caso, de "la Procuraduría", según 

competa y conforme a esta Ley y sus reglamentos, la inspección de las obras hidráulicas para explotar, 
usar o aprovechar las aguas nacionales, incluyendo la perforación y alumbramiento de aguas del 
subsuelo; los bienes nacionales a su cargo; la perforación y alumbramiento de aguas nacionales del 
subsuelo; y permitir la lectura y verificación del funcionamiento y precisión de los medidores, y las demás 
actividades que se requieran para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias, normas y títulos de concesión, de asignación o permiso de descarga; 

 
IX. Proporcionar la información y documentación que les solicite "la Autoridad del Agua" o, en su caso 

"la Procuraduría", con estricto apego a los plazos que le sean fijados conforme al marco jurídico vigente, 
para verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, del reglamento regional correspondiente, 
y las asentadas en los títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere la 
presente Ley; 

 
X. Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en los términos de las 

Normas Oficiales Mexicanas o de las condiciones particulares que al efecto se emitan; 
 
XI. No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes mayores a los autorizados en los títulos de 

concesión; 
 
XII. Permitir a "la Autoridad del Agua" con cargo al concesionario, asignatario o permisionario y con el 

carácter de crédito fiscal para su cobro, la instalación de dispositivos para la medición del agua 
explotada, usada o aprovechada, en el caso de que por sí mismos no la realicen, sin menoscabo de la 
aplicación de las sanciones previstas en esta Ley y sus respectivos reglamentos; 

 
XIII. Dar aviso inmediato por escrito a "la Autoridad del Agua" en caso de que los dispositivos de 

medición dejen de funcionar, debiendo el concesionario o asignatario reparar o en su caso reemplazar 
dichos dispositivos dentro del plazo de 30 días naturales; 

 
XIV. Realizar las medidas necesarias para prevenir la contaminación de las aguas concesionadas o 

asignadas y reintegrarlas en condiciones adecuadas conforme al título de descarga que ampare dichos 
vertidos, a fin de permitir su explotación, uso o aprovechamiento posterior en otras actividades o usos y 
mantener el equilibrio de los ecosistemas; el incumplimiento de esta disposición implicará: (1) la 
aplicación de sanciones, cuya severidad estará acorde con el daño ocasionado a la calidad del agua y al 
ambiente; (2) el pago de los derechos correspondientes a las descargas realizadas en volumen y calidad, 
y (3) se considerarán causales que puedan conducir a la suspensión o revocación de la concesión o 
asignación que corresponda; 

 
XV. Mantener limpios y expeditos los cauces, en la porción que corresponda a su aprovechamiento, 

conforme al título de concesión o asignación respectivo; 
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XVI. Presentar cada dos años un informe que contenga los análisis cronológicos e indicadores de la 

calidad del agua que descarga realizados en laboratorio certificado por el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, y 

 
XVII. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta Ley y sus reglamentos, y demás 

normas aplicables y con las condiciones establecidas en los títulos de concesión o asignación. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS. Además de lo previsto en el Artículo anterior, los asignatarios tendrán las 

siguientes obligaciones: 
 
I. Garantizar la calidad de agua conforme a los parámetros referidos en las Normas Oficiales 

Mexicanas; 
 
II. Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo tratamiento, cumpliendo con las 

Normas Oficiales Mexicanas o las condiciones particulares de descarga, según sea el caso, y procurar su 
reúso, y 

 
III. Asumir los costos económicos y ambientales de la contaminación que provocan sus descargas, así 

como asumir las responsabilidades por el daño ambiental causado. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 1. Los asignatarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Explotar, usar, reusar o aprovechar las aguas nacionales, en los términos de la presente Ley y del 

título respectivo; 
 
II. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos indispensables para llevar a 

cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, tales como las de desagüe, acueductos y las demás 
establecidas en la legislación respectiva o que se convengan; 

 
III. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 
 
IV. Obtener prórroga de los títulos por igual término y condiciones, acorde con lo previsto en el Artículo 

24 de esta Ley, y 
 
V. Las demás que le otorguen esta Ley y disposiciones reglamentarias aplicables. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo III BIS 

Suspensión, Extinción, Revocación, Restricciones y Servidumbres de la Concesión, 
Asignación y de Permiso de Descarga 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004. Denominación reformada DOF 08-06-2012 

 
Sección Primera 

Suspensión 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 2. Se suspenderá la concesión o asignación para la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas y bienes nacionales a cargo del Ejecutivo Federal, independientemente de la 
aplicación de las sanciones que procedan, cuando el usufructuario del título: 

Párrafo reformado DOF 08-06-2012 
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I. No cubra los pagos que conforme a la Ley debe efectuar por la explotación, uso o aprovechamiento 

de las aguas o por los servicios de suministro de las mismas, hasta que regularice tal situación; 
 
II. No cubra los créditos fiscales que sean a su cargo durante un lapso mayor a un año fiscal, con 

motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas y bienes nacionales, o por los servicios de 
suministro o uso de las mismas, hasta que regularice tal situación; 

 
III. Se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades de inspección, la medición o verificación 

sobre los recursos e infraestructura hidráulica concesionada o asignada, por parte del personal 
autorizado; 

 
IV. Descargue aguas residuales que afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento de agua 

potable o a la salud pública y así lo solicite "la Procuraduría", o "la Autoridad del Agua", y 
 
V. No cumpla con las condiciones o especificaciones del título de concesión o asignación, salvo que 

acredite que dicho incumplimiento no le es imputable. 
 
No se aplicará la suspensión si dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que la autoridad 

en ejercicio de sus facultades haya notificado al usufructuario del título y éste acredite haber cubierto los 
pagos o los créditos a que se refieren las fracciones I y II respectivamente, o demuestra que el 
incumplimiento que prevén las fracciones IV y V no le son imputables, casos en los que "la Autoridad del 
Agua" resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de pruebas por parte del 
concesionario o asignatario, si debe o no aplicarse la suspensión, sin perjuicio de lo establecido en esta 
Ley en lo relativo a prevención y control de la contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño 
ambiental. 

 
En el caso que prevé la fracción III, la suspensión durará hasta que el concesionario o asignatario 

acredite que han cesado los actos que le dieron origen, caso en el que "la Autoridad del Agua" reiniciará 
sus facultades de inspección, medición y verificación. 

 
La suspensión sólo subsistirá en tanto el infractor no regularice su situación administrativa o se dicte 

resolución por autoridad competente que decrete su levantamiento. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Sección Segunda 

Extinción 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 3. La concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales sólo podrá extinguirse por: 
 
I. Vencimiento de la vigencia establecida en el título, excepto cuando se hubiere prorrogado en los 

términos de la presente Ley; 
 
II. Renuncia del titular; 
 
III. Cegamiento del aprovechamiento a petición del titular; 
 
IV. Muerte del titular, cuando no se compruebe algún derecho sucesorio; 
 
V. Nulidad declarada por "la Autoridad del Agua" en los siguientes casos: 
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a. Cuando se haya proporcionado información falsa para la obtención del título o cuando en la 
expedición del mismo haya mediado error o dolo atribuible al concesionario o asignatario; 

 
b. Cuando el proceso de tramitación e intitulación se demuestre que ha estado viciado con 

intervención del concesionario o asignatario o por interpósita persona; 
 
c. Por haber sido otorgada por funcionario sin facultades para ello; 
 
d. Por falta de objeto o materia de la concesión, o 
 
e. Haberse expedido en contravención a las disposiciones de la presente Ley o del Reglamento 

correspondiente; 
 
VI. Caducidad parcial o total declarada por "la Autoridad del Agua" cuando se deje parcial o totalmente 

de explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante dos años consecutivos, sin mediar causa 
justificada explícita en la presente Ley y sus reglamentos. 

 
Esta declaración se tomará considerando en forma conjunta el pago de derechos que realice el 

usuario en los términos de la Ley Federal de Derechos y la determinación presuntiva de los volúmenes 
aprovechados. 

 
No se aplicará la extinción por caducidad parcial o total, cuando: 
 
1. La falta de uso total o parcial del volumen de agua concesionada o asignada, obedezca a caso 

fortuito o fuerza mayor; 
 
2. Se haya emitido mandamiento judicial o resolución administrativa que impidan al concesionario o 

asignatario disponer temporalmente de los volúmenes de agua concesionados o asignados, siempre y 
cuando éstos no hayan sido emitidos por causa imputable al propio usuario en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
3. El concesionario o asignatario pague una cuota de garantía de no caducidad, proporcional y acorde 

con las disposiciones que se establezcan, antes de dos años consecutivos sin explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales hasta por el total del volumen concesionado o asignado con el propósito de 
no perder sus derechos, y en términos de los reglamentos de esta Ley. En todos los casos, "la Autoridad 
del Agua" verificará la aplicación puntual de las disposiciones en materia de transmisión de derechos y su 
regulación; 

 
4. Porque ceda o trasmita sus derechos temporalmente a "la Autoridad del Agua" en circunstancias 

especiales. 
 
Este es el único caso permitido de transmisión temporal y se refiere a la cesión de los derechos a "la 

Autoridad del Agua" para que atienda sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de acuíferos o 
estados similares de necesidad o urgencia; 

 
5. El concesionario o asignatario haya realizado inversiones tendientes a elevar la eficiencia en el uso 

del agua, por lo que sólo utilice una parte del volumen de agua concesionado o asignado; 
 
6. El concesionario o asignatario esté realizando las inversiones que correspondan, o ejecutando las 

obras autorizadas para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, siempre que se 
encuentre dentro del plazo otorgado al efecto. 
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El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en este 
Artículo, deberá presentar escrito fundamentado a "la Autoridad del Agua" dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se surta el supuesto respectivo. 

 
A dicho escrito deberá acompañar las pruebas que acrediten que se encuentra dentro del supuesto de 

suspensión que invoque. 
 
El concesionario o asignatario presentará escrito a "la Autoridad del Agua" dentro de los quince días 

siguientes a aquel en que cesen los supuestos a que se refieren los incisos 1, 5 y 6 del presente Artículo. 
 
Con independencia de la aplicación de las sanciones que procedan, la falta de presentación del 

escrito a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a que no se tenga por suspendido el plazo para la 
caducidad y se compute el mismo en la forma prevista a que se refiere la Fracción VI de este Artículo, 
salvo que el concesionario o asignatario acredite que los supuestos cesaron antes del plazo de dos años. 

 
No operará la caducidad si antes del vencimiento del plazo de dos años, el titular de la concesión o 

asignación, transmite de manera total y definitiva sus derechos conforme a las disponibilidades de agua y 
así lo acredite ante "la Autoridad del Agua", además de pagar la cuota de garantía mencionada en el 
Numeral 3 de la Fracción VI del presente Artículo. En tal caso prevalecerá el periodo de concesión 
asentado en el título original; 

 
VII. Rescate mediante la declaratoria respectiva, de conformidad con la Fracción IV del Artículo 6 de la 

presente Ley, de la concesión o asignación por causa de utilidad o interés público, mediante pago de 
indemnización cuyo monto será fijado por peritos, en los términos previstos para la concesión en la Ley 
General de Bienes Nacionales; 

 
VIII. Tratándose de distritos de riego, cuando sus reglamentos respectivos no se adecuen a lo 

preceptuado en la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias, y 
 
IX. Resoluciones firmes judiciales o administrativas que así lo determinen. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Sección Tercera 

Revocación 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 4. La concesión, asignación o permiso de descarga podrán revocarse en los 

siguientes casos: 
Párrafo reformado DOF 08-06-2012 

 
I.  Disponer del agua en volúmenes mayores a una quinta parte que los autorizados, cuando por 

la misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su derecho con anterioridad; 
 
II.  Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas 

en materia de calidad; 
 
III.  Descargar en forma permanente o intermitente aguas residuales en contravención a lo 

dispuesto en la presente Ley en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, incluyendo 
aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en 
otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las 
sanciones que fijen las disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente; 
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IV.  Utilizar la dilución para cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia ecológica o las 
condiciones particulares de descarga; 

 
V.  Ejecutar obras para alumbrar, extraer o disponer de aguas del subsuelo en zonas 

reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso de "la Autoridad del Agua"; 
 
VI.  Dejar de pagar oportunamente o en forma completa las contribuciones, aprovechamientos o 

tarifas que establezca la legislación fiscal por la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales y bienes nacionales o por los servicios de suministro de los mismos, cuando 
por la misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su derecho con anterioridad aun 
cuando se trate de distinto ejercicio fiscal; 

 
VII.  No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de aguas, su reúso y 

control de su calidad en los términos y condiciones que señala esta Ley y demás legislación 
aplicable o los estipulados en la concesión; 

 
VIII.  No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de aguas y control de su 

calidad, en los términos y condiciones que señala esta Ley y sus reglamentos, o bien realizar 
obras no autorizadas por "la Autoridad del Agua"; 

 
IX.  Dañar ecosistemas como consecuencia de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales; 
 
X.  Realizar descargas de aguas residuales que contengan materiales o residuos peligrosos que 

ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud, recursos naturales, fauna, flora o 
ecosistemas; 

 
XI.  Transmitir los derechos del título sin permiso de "la Autoridad del Agua" o en contravención a 

lo dispuesto en esta Ley; 
 
XII.  Infringir las disposiciones sobre transmisión de derechos; 
 
XIII.  Reincidir en cualesquiera de las infracciones previstas en el Artículo 119 de esta Ley; 
 
XIV.  Por dar uso a las aguas distinto al autorizado, sin permiso de "la Autoridad del Agua"; 
 
XV.  Proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas 

sin mediar el aviso previo a "la Autoridad del Agua"; 
 
XVI.  Incumplir con lo dispuesto en la Ley respecto de la explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales o preservación y control de su calidad, cuando por la misma causa al 
infractor se le hubiere aplicado con anterioridad sanción mediante resolución que quede firme, 
conforme a las fracciones II y III del Artículo 120 de esta Ley; 

 
XVII.  Por incumplimiento de las medidas preventivas y correctivas que ordene "la Autoridad del 

Agua"; 
Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 
XVIII.  Cuando, para obtener o conservar una concesión, la persona titular hubiere presentado 

documentación falsa; 
Fracción reformada DOF 08-05-2023 
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XIX.  Por hechos o actos supervenientes de interés público, general o social, o que causen algún 
tipo de desequilibrio económico, social, ambiental o de cualquier otra índole; 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
XX.  Cuando no se cumpla con el Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre previsto en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 
Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
XXI.  Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en las propias concesiones. 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
Al extinguirse los títulos, por término de la concesión o asignación o de su última prórroga, o cuando 

se haya revocado el título por incumplimiento, de acuerdo con lo que establece esta Ley, las obras e 
instalaciones adheridas de manera permanente a bienes nacionales deberán revertirse a "la Comisión". 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Sección Cuarta 

Restricciones de uso de agua 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 5. El Ejecutivo Federal, a través de "la Autoridad del Agua", tendrá la facultad para 

negar la concesión, asignación o permiso de descarga en los siguientes casos: 
 
I. Cuando se solicite el aprovechamiento de caudales determinados en el Programa Nacional Hídrico y 

los programas regionales hídricos, para garantizar un adecuado desarrollo económico, social y ambiental 
de los asentamientos humanos; 

 
II. Cuando implique la afectación a zonas reglamentadas o aquellas declaradas de protección, veda, 

reserva de aguas, y para la preservación o reestablecimiento de ecosistemas vitales y del medio 
ambiente; 

 
III. Cuando afecte el caudal mínimo ecológico, que forma parte del Uso Ambiental al que se refiere la 

Fracción LIV del Artículo 3 de la presente Ley, conforme a los reglamentos regionales respectivos; 
 
IV. Cuando el solicitante no cumpla con los requisitos que exige la Ley; 
 
V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en ciernes y el titular original no haya pagado 

oportunamente la cuota de garantía referida en el Numeral 3 de la Fracción VI del Artículo 29 BIS 3 de la 
presente Ley, además se cuente con elementos suficientes para determinar que existe un acaparamiento 
o concentración del recurso agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias al interés social; 

 
VI. Cuando se afecten aguas sujetas a convenios internacionales, cuando las solicitudes no se 

adecuen a dichos convenios, a lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos legales 
aplicables; 

 
VII. Cuando la Federación decida emprender una explotación directa de los volúmenes solicitados; 
 
VIII. Cuando se afecten recursos hídricos programados para la creación o sustento de reservas 

nacionales, y 
 
IX. Cuando exista causa de interés público o interés social. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Sección Quinta 
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Servidumbres 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 6. "La Autoridad del Agua" podrá imponer servidumbres sobre bienes de 

propiedad pública o privada observando al respecto el marco legal del Código Civil Federal y 
disposiciones legales administrativas, que se aplicarán en lo conducente sobre aquellas áreas 
indispensables para el uso, reúso, aprovechamiento, conservación, y preservación del agua, ecosistemas 
vitales, defensa y protección de riberas, caminos y, en general, para las obras hidráulicas que las 
requieran. 

 
Se considerarán servidumbres naturales a los cauces de propiedad nacional en los cuales no existan 

obras de infraestructura. El propietario del fundo dominante no puede agravar la sujeción del fundo 
sirviente. 

 
Se considerarán servidumbres forzosas o legales aquellas establecidas sobre los fundos que sirvan 

para la construcción de obras hidráulicas como embalses, derivaciones, tomas directas y otras 
captaciones, obras de conducción, tratamiento, drenajes, obras de protección de riberas y obras 
complementarias, incluyendo caminos de paso y vigilancia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo IV 

Registro Público de Derechos de Agua 
 

ARTÍCULO 30. "La Comisión" en el ámbito nacional y los Organismos de Cuenca en el ámbito de las 
regiones hidrológico - administrativas, llevarán el Registro Público de Derechos de Agua en el que se 
inscribirán: 

 
I. Los títulos de concesión y asignación de aguas nacionales, y sus bienes públicos inherentes, así 

como los permisos de descargas de aguas residuales señalados en la presente Ley y sus reglamentos; 
 
II. Las prórrogas concedidas en relación con las concesiones, asignaciones y permisos; 
 
III. Las modificaciones y rectificaciones en las características de los títulos y actos registrados; 
 
IV. La transmisión de los títulos de concesión en los términos establecidos por la presente Ley y sus 

reglamentos; 
 
V. La suspensión, revocación o terminación de los títulos enunciados, y las referencias que se 

requieran de los actos y contratos relativos a la transmisión de su titularidad; 
 
VI. Las sentencias definitivas de los tribunales judiciales y administrativos, en las que se ordene la 

modificación, cancelación o rectificación de los títulos de concesión o asignación, siempre que dichas 
sentencias sean notificadas por el órgano jurisdiccional, por la autoridad competente o presentadas por 
los interesados ante "la Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda; 

 
VII. Las resoluciones emitidas por el Titular del Ejecutivo Federal o por el Tribunal Superior Agrario 

que amplíen o doten de agua, previa la emisión del título de concesión por "la Autoridad del Agua"; 
 
VIII. Los padrones de usuarios de los distritos de riego, debidamente actualizados; 
 
IX. Los estudios de disponibilidad de agua referidos en el Artículo 19 BIS y otras disposiciones 

contenidas en la presente Ley, y 
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X. Las zonas reglamentadas, de veda y declaratorias de reserva de aguas nacionales establecidas 
conforme a la presente Ley y sus reglamentos. 

 
El Registro Público de Derechos de Agua por región hidrológico - administrativa, proporcionará el 

servicio de acceso a la información y difusión de la misma, acerca de los títulos de concesión, asignación 
y permisos de descarga a que se refiere la presente Ley, así como a los actos jurídicos que, conforme a 
la misma y sus reglamentos, precisen de la fe pública para que surtan sus efectos ante terceros. La 
prestación de este servicio causará los derechos correspondientes que se especificarán por Autoridad 
competente en términos de Ley. 

 
"La Comisión" dispondrá lo necesario para que opere el Registro Público de Derechos de Agua por 

región hidrológico - administrativa en los Organismos de Cuenca y con base en los registros de éstos, 
integrará el Registro Público de Derechos de Agua en el ámbito Nacional. 

 
Los actos que efectúe "la Autoridad del Agua" se inscribirán de oficio; los relativos a la transmisión 

total o parcial de los títulos, así como los cambios que se efectúen en sus características o titularidad, se 
inscribirán a petición de parte interesada, por orden de presentación y cuando se satisfagan los requisitos 
que establezcan los reglamentos de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 30 BIS. El Registro Público de Derechos de Agua es competente para: 
 
I. Autorizar la apertura y cierre de los libros o folios, así como las inscripciones que se efectúen; 
 
II. Expedir las certificaciones y constancias que le sean solicitadas, así como atender y resolver las 

consultas que en materia registral se presenten; 
 
III. Efectuar las anotaciones preventivas; 
 
IV. Producir la información estadística y cartográfica sobre los derechos inscritos; 
 
V. Resguardar las copias de los títulos inscritos, y 
 
VI. Las demás que específicamente le asignen las disposiciones reglamentarias. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 31. Las constancias de la inscripción de los títulos en el Registro Público de Derechos de 

Agua constituyen medios de prueba de su existencia, titularidad y del estado que guardan. La inscripción 
será condición para que la transmisión de los títulos surta sus efectos legales ante terceros, "la Autoridad 
del Agua" y cualquier otra autoridad. 

 
Toda persona podrá consultar el Registro Público de Derechos de Agua y solicitar a su costa 

certificaciones de las inscripciones y documentos que dieron lugar a las mismas, así como sobre la 
inexistencia de un registro o de una inscripción posterior en relación con una determinada. 

 
El Registro Público de Derechos de Agua podrá modificar o rectificar una inscripción cuando sea 

solicitada por el afectado, se acredite la existencia de la omisión o del error y no se perjudiquen derechos 
de terceros o medie consentimiento de parte legítima en forma auténtica. Las reclamaciones por 
negativa, rectificación, modificación y cancelación de inscripciones que perjudiquen a terceros, así como 
las que se refieran a nulidad de éstas, se resolverán por "la Autoridad del Agua" en los términos de la 
presente Ley y sus reglamentos. 
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"La Autoridad del Agua" proveerá lo necesario para el respeto de los derechos inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua. 

 
Las solicitudes de inscripción, constancias, certificaciones, consultas y otros servicios registrales 

podrán efectuarse por transmisión facsimilar o por correo electrónico, siempre que el interesado o su 
representante legal así lo soliciten. Para los efectos correspondientes los solicitantes guardarán 
constancia de transmisión y copia del documento transmitido, y se estarán a las disposiciones aplicables. 

 
El Registro Público de Derechos de Agua se organizará y funcionará en los términos de los 

reglamentos de la presente Ley. 
Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 32. En el Registro Público de Derechos de Agua se llevará igualmente el registro nacional 

permanente, por cuencas, regiones hidrológicas, estados, Distrito Federal y municipios de las obras de 
alumbramiento y de los brotes de agua del subsuelo, para conocer el comportamiento de los acuíferos y, 
en su caso, regular su explotación, uso o aprovechamiento. 

 
"La Autoridad del Agua" solicitará los datos a los propietarios de las tierras, independientemente de 

que éstas se localicen dentro o fuera de una zona reglamentada o de veda. Los propietarios estarán 
obligados a proporcionar esta información y la relativa a las obras de perforación o alumbramiento que 
hayan efectuado. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V 

Transmisión de Títulos 
 

ARTÍCULO 33. Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, legalmente vigentes y asentados en el Registro Público de Derechos de Agua, así como los 
Permisos de Descarga, podrán transmitirse en forma definitiva total o parcial, con base en las 
disposiciones del presente Capítulo y aquellas adicionales que prevea la Ley y sus reglamentos. 

 
Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, para su 

transmisión se sujetarán a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 08-06-2012 

 
I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las características del título de concesión, 

procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito presentada ante "la Autoridad del Agua", 
quien emitirá el acuerdo correspondiente de aceptación o no, así como la inscripción en el Registro 
Público de Derechos de Agua; 

 
II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, se puedan afectar los derechos de 

terceros o se puedan alterar o modificar las condiciones hidrológicas o ambientales de las respectivas 
cuencas o acuíferos, se requerirá autorización previa de "la Autoridad del Agua", quien podrá, en su caso, 
otorgarla, negarla o instruir los términos y condiciones bajo las cuales se otorga la autorización solicitada, 
y 

 
III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, al tratarse de aquellos títulos que hubiese 

autorizado "la Autoridad del Agua", a través de acuerdos de carácter general que se expidan por región 
hidrológica, cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, autorización que se otorgará 
solamente para que se efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca 
o acuífero. Los acuerdos referidos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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Cuando no se transmitan derechos o se modifique el título respectivo, si el titular de una concesión 
pretende proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas, 
se actuará conforme a lo dispuesto en el Artículo 23 BIS y los reglamentos de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 34. "La Autoridad del Agua", en los términos del reglamento aplicable y mediante 

acuerdos de carácter regional, por cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, podrá 
autorizar las transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca hidrológica o acuífero, 
mediando una solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de los 
sistemas hidrológicos y se respete la capacidad de carga de los mismos. 

 
Los acuerdos a que se refiere este Artículo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en los periódicos de mayor circulación en la región hidrológica que corresponda. 
 
En los casos de transmisión de títulos a que se refiere el presente Artículo, la solicitud de inscripción 

en el Registro Público de Derechos de Agua, se deberá efectuar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la autorización por parte de "la Autoridad del Agua" y hasta entonces dicha 
inscripción producirá efectos frente a terceros, siempre y cuando con antelación se haya efectuado el 
acto o contrato de transmisión. 

 
El aviso o la solicitud de autorización de transmisión de derechos se harán en la forma y términos que 

establece la Ley para las promociones; además cumplirán con los requisitos que establezcan los 
reglamentos de la presente Ley. 

 
Las autoridades competentes podrán otorgar la autorización, negarla o instruir los términos y 

condiciones bajo los cuales se concederá. 
 
Tratándose de las transmisiones de derechos a que se refiere la Ley, el adquirente queda obligado a 

formular aviso y a acreditar ante las autoridades mencionadas, dentro de los quince días siguientes al 
aviso de transmisión o a la autorización que se otorgue, que se encuentra usando efectivamente el 
volumen de agua materia de la transmisión conforme al uso materia de la concesión o permiso de 
descarga. 

 
La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudicará y dejará a salvo los derechos de terceros. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 35. La transmisión de los derechos para explotar usar o aprovechar aguas del subsuelo 

en zonas de veda o reglamentadas, se convendrá conjuntamente con la transmisión de la propiedad de 
los terrenos respectivos y en todo caso será en forma definitiva, total o parcial. 

 
Si se desea efectuar la transmisión por separado, se podrá realizar en la forma y términos previstos en 

los reglamentos de la presente Ley. En todo caso, existirá responsabilidad solidaria entre quien transmite 
y quien adquiere los derechos, para sufragar los gastos que ocasione la clausura del pozo que no se 
utilizará. 

 
En ningún caso se celebrarán actos de transmisión de títulos de asignación de aguas nacionales. 
 
Una vez efectuada la transmisión de derechos, "la Autoridad del Agua" expedirá, a favor del 

adquirente, previo aviso o autorización, el título de concesión que proceda. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 36. Cuando se transmita la titularidad de una concesión el adquirente se subrogará en los 

derechos y obligaciones de la misma. 
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Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 37. Serán nulas y no producirán ningún efecto las transmisiones que se efectúen en 

contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Queda prohibida la transmisión, para uso industrial en la minería, de los derechos para explotar, usar 

o aprovechar aguas nacionales de cualquier otro uso. 
Párrafo adicionado DOF 08-05-2023 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 37 BIS. "La Comisión" podrá establecer definitiva o temporalmente instancias en las que 

se gestionen operaciones reguladas de transmisión de derechos que se denominarán "bancos del agua", 
cuyas funciones serán determinadas en los reglamentos respectivos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO QUINTO 

Zonas Reglamentadas, de Veda o de Reserva 
 

Capítulo único 
 

ARTÍCULO 38. El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto se elaboren y 
publiquen, y considerando los programas nacional hídrico y por cuenca hidrológica y las necesidades del 
ordenamiento territorial nacional, regional y local, así como lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 de la 
presente Ley, podrá decretar el establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de veda o declarar la 
reserva de aguas. 

 
Adicionalmente, el Ejecutivo Federal podrá declarar como zonas de desastre, a aquellas cuencas 

hidrológicas o regiones hidrológicas que por sus circunstancias naturales o causadas por el hombre, 
presenten o puedan presentar riesgos irreversibles a algún ecosistema. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 39. En el decreto que establezca la zona reglamentada a que se refiere el Artículo 

anterior, el Ejecutivo Federal fijará los volúmenes de extracción, uso y descarga que se podrán autorizar, 
las modalidades o límites a los derechos de los concesionarios y asignatarios, así como las demás 
disposiciones especiales que se requieran por causa de interés público. 

 
En los casos de sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de acuíferos o condiciones de 

necesidad o urgencia por causa de fuerza mayor, el Ejecutivo Federal adoptará medidas necesarias para 
controlar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, mismas que se establecerán al 
emitir el decreto correspondiente para el establecimiento de zonas reglamentadas. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 39 BIS. El Ejecutivo Federal podrá expedir Decretos para el establecimiento de Zonas de 

Veda para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de 
las aguas nacionales, ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situaciones de 
emergencia o de urgencia, motivadas por contaminación de las aguas o por situaciones derivadas de la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, cuando: 

 
I. No sea posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o del subsuelo, a partir 

de un determinado volumen anual fijado por "la Autoridad del Agua", sin afectar la sustentabilidad del 
recurso y sin el riesgo de inducir efectos perjudiciales, económicos o ambientales, en las fuentes de agua 
de la zona en cuestión o en los usuarios del recurso, o 
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II. Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de proteger su calidad en las cuencas o 
acuíferos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 40. Los decretos por los que se establezcan, modifiquen o supriman zonas de veda 

contendrán la ubicación y delimitación de la misma, así como sus consecuencias o modalidades. 
 
El decreto de veda correspondiente deberá señalar: 
 
I. La declaratoria de utilidad pública; 
 
II. Las características de la veda, de su modificación o de su supresión; 
 
III. Las consecuencias previstas al instrumentar la veda; 
 
IV. La ubicación y delimitación de la zona de veda; 
 
V. La descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados; 
 
VI. El diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas hídricos, el volumen disponible de agua y 

su distribución territorial, así como los volúmenes de extracción, recarga y de escurrimiento; 
 
VII. Las bases y disposiciones que deberá adoptar "la Autoridad del Agua", relativas a la forma, 

condiciones y, en su caso, limitaciones, en relación con las extracciones o descargas en forma temporal o 
definitiva; 

 
VIII. La expedición de normas que regulen los aprovechamientos y descargas, en relación con la 

fracción anterior, incluyendo el levantamiento y actualización de padrones; 
 
IX. Los volúmenes de extracción a que se refieren las dos fracciones anteriores, y 
 
X. La temporalidad en que estará vigente la veda, reserva de agua o zona reglamentada, la cual 

puede prorrogarse de subsistir los supuestos de los Artículos 38 y 39 de la presente Ley. 
 
El Organismo de Cuenca que corresponda, promoverá la organización de los usuarios de la zona de 

veda respectiva, para que participen en su instrumentación. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 41. El Ejecutivo Federal podrá declarar o levantar mediante decreto la reserva total o 

parcial de las aguas nacionales para los siguientes propósitos: 
 
I. Uso Doméstico y Uso Público Urbano; 
 
II. Generación de energía eléctrica para servicio público, y 
 
III. Garantizar los flujos mínimos para la protección ecológica, incluyendo la conservación o 

restauración de ecosistemas vitales. 
 
"La Autoridad del Agua" tomará las previsiones necesarias para incorporar las reservas a la 

programación hídrica regional y nacional. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 42. Para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo en las zonas 
reglamentadas o de veda decretadas por el Ejecutivo Federal, incluso las que hayan sido libremente 
alumbradas, requerirán de: 

 
I. Concesión o asignación para su explotación, uso o aprovechamiento; 
 
II. Un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a explotar, y 
 
III. Permisos para las obras de perforación, reposición o relocalización de pozos, o demás 

modificaciones a las condiciones de aprovechamiento, que se realicen a partir del decreto de veda o 
reglamentación. 

 
Las concesiones o asignaciones se sujetarán a los requisitos que establecen los Artículos 21 y 21 BIS 

de esta Ley y se otorgarán de acuerdo con los estudios de disponibilidad respectivos, teniendo en cuenta 
el volumen de agua usada o aprovechada como promedio en el último año inmediato anterior al decreto 
respectivo, y que se hubieran inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua. 

 
A falta de dicha inscripción en el Registro citado, se tomará en cuenta el volumen declarado 

fiscalmente para efectos del pago del derecho federal por uso o aprovechamiento de agua, en el último 
ejercicio fiscal. 

 
En aquellos casos en los que la explotación, uso o aprovechamiento no pueda ser determinado 

conforme a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, el volumen de agua se determinará conforme a 
los procedimientos que establezcan los reglamentos respectivos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 43. En los casos del Artículo anterior, será necesario solicitar a "la Autoridad del Agua" el 

permiso para realizar: 
 
I. La perforación con el objeto de completar el volumen autorizado, si una vez terminada la obra 

hidráulica no se obtiene el mismo; 
 
II. La reposición de pozo, y 
 
III. La profundización, relocalización o cambio de equipo del pozo. 
 
El permiso tomará en cuenta las extracciones permitidas en los términos del Artículo 40 de la presente 

Ley. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO SEXTO 
Usos del Agua 

 
Capítulo I 

Uso Público Urbano 
 

ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del 
subsuelo por parte de los sistemas del Distrito Federal, estatales o municipales de agua potable y 
alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos 
dispuestos por el Título Cuarto de esta Ley. 

 
Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que se hubieran otorgado a los 

ayuntamientos, a los estados, o al Distrito Federal, que administren los respectivos sistemas de agua 
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potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas sean administrados por entidades 
paraestatales o paramunicipales, o se concesionen a particulares por la autoridad competente. 

 
Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en términos de Ley, al estado, así como a los 

organismos o empresas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las 
aguas residuales de uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos receptores de propiedad 
nacional, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones particulares de 
descarga que les determine "la Autoridad del Agua". 

 
En los títulos de asignación que se otorguen, se establecerá expresamente el volumen asignado para 

la prestación del servicio público conforme a los datos que proporcionen los municipios, los estados y el 
Distrito Federal, en su caso. 

 
Los títulos de asignación que otorgue "la Autoridad del Agua" a los municipios, a los estados o al 

Distrito Federal, en su caso para la prestación del servicio de agua potable, tendrán por lo menos los 
mismos datos que la solicitud y señalarán las causas de caducidad de los derechos derivados de los 
mismos. 

 
Los municipios que celebren convenios entre sí o con los estados que les correspondan, para la 

prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento y el ejercicio de las 
funciones a su cargo, así como para prestar los servicios en materia de uso público urbano, serán 
responsables directos del cumplimento de sus obligaciones ante las autoridades en materia de agua, en 
términos de esta Ley, de sus Reglamentos y los títulos correspondientes, siendo los estados o quienes 
en su caso se encarguen de prestar el servicio, responsables solidarios en el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes. 

 
Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir con los Organismos de 

Cuenca con el concurso de "la Comisión", el establecimiento de sistemas regionales de tratamiento de las 
descargas de aguas residuales que se hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su 
reúso, conforme a los estudios que al efecto se realicen y en los cuales se prevea la parte de los costos 
que deberá cubrir cada uno de los municipios, de los estados y, en su caso, el Distrito Federal. 

 
Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en el suelo o subsuelo o cuerpos receptores 

distintos de los sistemas municipales de alcantarillados de las poblaciones, deberán obtener el permiso 
de descarga respectivo, en los términos de esta Ley independientemente del origen de las fuentes de 
abastecimiento. 

 
Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un sistema municipal de 

alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se 
expidan y mediante aviso. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 45. Es competencia de las autoridades municipales, con el concurso de los gobiernos de 

los estados en los términos de esta Ley, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
que se les hubieran asignado, incluyendo las residuales, desde el punto de su extracción o de su entrega 
por parte de "la Autoridad del Agua", hasta el sitio de su descarga a cuerpos receptores que sean bienes 
nacionales. La explotación, uso o aprovechamiento se podrá efectuar por dichas autoridades a través de 
sus entidades paraestatales o de concesionarios en los términos de Ley. 

 
En el reúso de aguas residuales, se deberán respetar los derechos de terceros relativos a los 

volúmenes de éstas que estén inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 46. "La Autoridad del Agua" podrá realizar en forma parcial o total, previa celebración del 
acuerdo o convenio con los gobiernos de los estados o del Distrito Federal y, a través de éstos, con los 
gobiernos de los municipios correspondientes, las obras de captación o almacenamiento, conducción y, 
en su caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua, con los fondos pertenecientes al 
erario federal o con fondos obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de garantía otorgada por 
la Federación, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 
I. Que las obras se localicen en más de una entidad federativa, o que tengan usos múltiples de agua, 

o que sean solicitadas expresamente por los interesados; 
 
II. Que los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios respectivos participen, en 

su caso, con fondos e inversiones en la obra a construir, y que se obtenga el financiamiento necesario; 
 
III. Que se garantice la recuperación de la inversión, de conformidad con la legislación fiscal aplicable, 

y que el usuario o sistema de usuarios se comprometa a hacer una administración eficiente de los 
sistemas de agua y a cuidar la calidad de la misma; en relación con esta fracción, la Autoridad en la 
materia adoptará las medidas necesarias para atender las necesidades de infraestructura de las zonas y 
sectores menos favorecidos económica y socialmente; 

 
IV. Que en su caso los estados, el Distrito Federal y municipios respectivos, y sus entidades 

paraestatales o paramunicipales, o personas morales que al efecto contraten, asuman el compromiso de 
operar, conservar, mantener y rehabilitar la infraestructura hidráulica, y 

 
V. Que en el caso de comunidades rurales, los beneficiarios se integren a los procesos de planeación, 

ejecución, operación, administración y mantenimiento de los sistemas de agua potable y saneamiento. 
 
En los acuerdos o convenios respectivos se establecerán los compromisos relativos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 47. Las descargas de aguas residuales a bienes nacionales o su infiltración en terrenos 

que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, se sujetarán a lo dispuesto en el Título Séptimo de la 
presente Ley. 

 
"La Autoridad del Agua" promoverá el aprovechamiento de aguas residuales por parte de los 

municipios, los organismos operadores o por terceros provenientes de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 47 BIS. "La Autoridad del Agua" promoverá entre los sectores público, privado y social, el 

uso eficiente del agua en las poblaciones y centros urbanos, el mejoramiento en la administración del 
agua en los sistemas respectivos, y las acciones de manejo, preservación, conservación, reúso y 
restauración de las aguas residuales referentes al uso comprendido en el presente Capítulo. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo II 

Uso Agrícola 
 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 48. Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, así como los ejidos, 

comunidades, sociedades y demás personas que sean titulares o poseedores de tierras agrícolas, 
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ganaderas o forestales dispondrán del derecho de explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales que se les hubieren concesionado en los términos de la presente Ley. 

 
Cuando se trate de concesiones de agua para riego, "la Autoridad del Agua" podrá autorizar su 

aprovechamiento total o parcial en terrenos distintos de los señalados en la concesión, cuando el nuevo 
adquirente de los derechos sea su propietario o poseedor, siempre y cuando no se causen perjuicios a 
terceros. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 49. Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua para uso agrícola, 

ganadero o forestal se podrán transmitir en los términos y condiciones establecidas en esta Ley y sus 
reglamentos. 

 
Cuando se trate de unidades, distritos o sistemas de riego, la transmisión de los derechos de 

explotación, uso o aprovechamiento de agua se hará cumpliendo con los términos de los reglamentos 
respectivos que expidan. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 50. Se podrá otorgar concesión a: 
 
I. Personas físicas o morales para la explotación, uso o aprovechamiento individual de aguas 

nacionales para fines agrícolas, y 
 
II. Personas morales para administrar u operar un sistema de riego o para la explotación, uso o 

aprovechamiento común de aguas nacionales para fines agrícolas. 
 
ARTÍCULO 51. Para la administración y operación de los sistemas o para el aprovechamiento común 

de las aguas a que se refiere la Fracción II del Artículo anterior, las personas morales deberán contar con 
un reglamento que incluya: 

 
I. La distribución y administración de las aguas concesionadas, así como la forma en que se tomarán 

decisiones por el conjunto de usuarios; 
 
II. La forma de garantizar y proteger los derechos individuales de sus miembros o de los usuarios del 

servicio de riego y su participación en la administración y vigilancia del sistema; 
 
III. La forma de operación, conservación y mantenimiento, así como para efectuar inversiones para el 

mejoramiento de la infraestructura o sistema común, y la forma en que se recuperarán los costos 
incurridos a través de cuotas de autosuficiencia. Será obligatorio para los miembros o usuarios el pago de 
las cuotas de autosuficiencia fijadas para seguir recibiendo el servicio o efectuar el aprovechamiento; 

 
IV. Los derechos y obligaciones de los miembros o usuarios, así como las sanciones por 

incumplimiento; 
 
V. La forma y condiciones a las que se sujetará la transmisión de los derechos individuales de 

explotación, uso o aprovechamiento de aguas entre los miembros o usuarios del sistema común; 
 
VI. Los términos y condiciones en los que se podrán transmitir total o parcialmente a terceras 

personas el título de concesión, o los excedentes de agua que se obtengan; 
 
VII. El procedimiento por el cual se sustanciarán las inconformidades de los miembros o usuarios; 
 
VIII. La forma y términos en que se procederá a la fusión, escisión, extinción y liquidación; 
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IX. La forma y términos en que llevará el padrón de usuarios; 
 
X. La forma y términos para realizar el pago por los servicios de riego; 
 
XI. Las medidas necesarias para propiciar el uso eficiente de las aguas; 
 
XII. Las medidas para el control y preservación de la calidad del agua, en los términos de Ley, y 
 
XIII. Los demás que se desprendan de la presente Ley y sus reglamentos o acuerden los miembros o 

usuarios. 
 
El reglamento y sus modificaciones, requerirán el acuerdo favorable de las dos terceras partes de los 

votos de la asamblea general que se hubiera convocado expresamente para tal efecto. 
 
Los volúmenes ahorrados por el incremento en la eficiencia en el uso del agua no serán motivo de 

reducción de los volúmenes de agua concesionados, cuando las inversiones y la modernización de la 
infraestructura y tecnificación del riego las hayan realizado los concesionarios, siempre y cuando exista 
disponibilidad. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 52. El derecho de explotación, uso o aprovechamiento de aguas por los miembros o 

usuarios de las personas morales a que se refiere la Fracción II del Artículo 50 de la presente Ley, 
deberá precisarse en el padrón que al efecto el concesionario deberá llevar, en los términos del 
reglamento a que se refiere el Artículo anterior. 

 
El padrón será público, se constituirá en un medio de prueba de la existencia y situación de los 

derechos y estará a disposición para consulta de los interesados. 
 
Los derechos inscritos en el padrón no se podrán afectar, sin previa audiencia del posible afectado. 
 
Los miembros o usuarios registrados en el padrón tendrán la obligación de proporcionar 

periódicamente la información y documentación que permita su actualización. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 52 BIS. El Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 

Cuenca, promoverá la organización de los usuarios del agua materia del presente Capítulo y la 
construcción de la infraestructura necesaria para el aprovechamiento del agua para fines agrícolas y se 
considerará al respecto: 

 
I. Las fuentes de abastecimiento, por cuenca hidrológica; 
 
II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 
 
III. El programa hídrico por cuenca hidrológica; 
 
IV. El perímetro del distrito, unidad o sistema de riego, así como la superficie con derecho de riego 

que integran el distrito, unidad o sistema de riego; 
 
V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego; 
 
VI. El censo de propietarios o poseedores de tierras, y 
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VII. Los demás requisitos que establece la presente Ley, de acuerdo con el título expedido. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 53. Lo dispuesto en los Artículos 50 a 52 de la presente Ley se aplicará a unidades y 

distritos de riego. 
 
Cuando los ejidos o comunidades formen parte de las unidades o distritos a que se refiere el párrafo 

anterior, se sujetarán a lo dispuesto para éstos en el presente ordenamiento. 
 
Los ejidos o comunidades que no estén incluidos en las unidades o distritos de riego, se considerarán 

concesionarios para efectos de la presente Ley y, en caso de tener sistemas comunes de riego o de 
hacer aprovechamientos comunes de agua, se aplicará respecto de estos sistemas o aprovechamientos 
lo dispuesto en los Artículos 51 y 52 de la presente Ley; en este caso serán los ejidatarios o comuneros 
que usen o aprovechen dichos sistemas o aprovechamientos los que establezcan el reglamento interior 
respectivo. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 54. Las personas físicas o morales que constituyen una unidad o distrito de riego podrán 

variar parcial o totalmente el uso del agua, conforme a lo que dispongan sus respectivos reglamentos, 
con la intervención, en términos de Ley, de "la Autoridad del Agua". 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Sección Segunda 

Ejidos y Comunidades 
 

ARTÍCULO 55. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas en ejidos y comunidades para el 
asentamiento humano o para tierras de uso común se efectuarán conforme lo disponga el reglamento 
interior que al efecto formule el ejido o comunidad, tomando en cuenta lo dispuesto en el Artículo 51 de la 
presente Ley. 

 
Cuando se hubiere parcelado un ejido o comunidad, corresponde a ejidatarios o comuneros la 

explotación, uso o aprovechamiento del agua necesaria para el riego de la parcela respectiva. 
 
En ningún caso la asamblea o el comisariado ejidal podrán usar, disponer o determinar la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas destinadas a las parcelas sin el previo y expreso consentimiento de los 
ejidatarios titulares de dichas parcelas, excepto cuando se trate de aguas indispensables para las 
necesidades domésticas del asentamiento humano. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 56. Cuando la asamblea general del ejido resuelva que los ejidatarios pueden adoptar el 

dominio pleno de la parcela, se tendrán por transmitidos los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas necesarias para el riego de la tierra parcelada, y precisará las fuentes o 
volúmenes respectivos, tomando en cuenta los derechos de agua que hayan venido disfrutando. En su 
caso, establecerá las modalidades o servidumbres requeridas. 

 
La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales implica que el ejidatario o comunero 

explotará, usará o aprovechará las aguas como concesionario, por lo cual deberá contar con el título 
respectivo, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos. 

 
Los ejidatarios que conforme a la Ley Agraria, asuman el dominio pleno sobre sus parcelas 

conservarán los derechos a explotar, usar o aprovechar las aguas que venían usando. "La Autoridad del 
Agua" otorgará la concesión correspondiente a solicitud del interesado, sin más requisito que contar con 
la constancia oficial de la cancelación de la inscripción de la parcela de que se trate. 
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Al otorgar la concesión al solicitante, "la Autoridad del Agua" restará del volumen de agua asentado en 

la dotación, restitución o accesión ejidales, el volumen que será amparado en la concesión solicitada. La 
concesión y la reducción del volumen referido se inscribirán en el Registro Público de Derechos de Agua. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 56 BIS. En los casos en que los ejidatarios o comuneros transmitan la titularidad de la 

tierra conforme a la Ley, podrán también transmitir sus derechos de agua. 
 
Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y comuneros dentro de los distritos y unidades de 

riego, se regirán por lo dispuesto para los mismos en esta Ley y sus Reglamentos. 
 
Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y distritos de riego asuman el dominio individual 

pleno sobre sus parcelas, sus derechos de agua correspondientes se inscribirán en el Registro Público 
de Derechos de Agua y en el padrón de las asociaciones o sociedades de usuarios titulares de las 
concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 57. Cuando se transmita el dominio de tierras ejidales o de uso común o se aporte el 

usufructo de parcelas, a sociedades civiles o mercantiles o a cualquier otra persona moral, en los 
términos de la Ley Agraria, dichas personas o sociedades adquirentes conservarán los derechos sobre la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas correspondientes. "La Autoridad del Agua", a solicitud 
del interesado, otorgará la concesión correspondiente en los términos de la presente Ley y sus 
reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Sección Tercera 

Unidades de Riego 
 

ARTÍCULO 58. Los productores rurales se podrán asociar entre sí libremente para constituir personas 
morales, con objeto de integrar sistemas que permitan proporcionar servicios de riego agrícola a diversos 
usuarios, para lo cual constituirán unidades de riego en los términos de esta Sección. 

 
En este caso, la concesión de las aguas nacionales se otorgará a las personas morales que agrupen 

a dichos usuarios, los cuales recibirán certificados libremente transmisibles de acuerdo con los 
reglamentos de esta Ley. Esto último no será obligatorio dentro de los distritos de riego. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 59. Las personas físicas o morales podrán conformar una persona moral y constituir una 

unidad de riego que tenga por objeto: 
 
I. Construir y operar su propia infraestructura para prestar el servicio de riego a sus miembros; 
 
II. Construir obras de infraestructura de riego en coinversión con recursos públicos federales, estatales 

y municipales y hacerse cargo de su operación, conservación y mantenimiento para prestar el servicio de 
riego a sus miembros, y 

 
III. Operar, conservar, mantener y rehabilitar infraestructura pública federal para irrigación, cuyo uso o 

aprovechamiento hayan solicitado en concesión a "la Comisión" a través del Organismo de Cuenca que 
corresponda. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 60. En el título de concesión de aguas nacionales que otorgue el Organismo de Cuenca 
competente a las unidades de riego se incorporará el permiso de construcción respectivo y, en su caso, 
la concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de los bienes públicos a los que se refiere el 
Artículo 113 de la presente Ley. 

 
El estatuto social de la persona moral y el reglamento de las unidades de riego contendrán lo 

dispuesto en el Artículo 51 de la presente Ley y no podrán contravenir lo dispuesto en el título de 
concesión respectivo. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 61. En el supuesto a que se refiere la fracción II del Artículo 59 de la presente Ley, las 

personas morales estarán obligadas a pagar la parte recuperable de la inversión federal conforme a la 
Ley, y a otorgar las garantías que se establezcan para su cumplimiento. 

 
En el mismo supuesto, "la Comisión" emitirá la normatividad para la construcción, conservación y 

mantenimiento de las obras de infraestructura requeridas por las unidades de riego, y podrá construirlas 
parcial o totalmente por medio del Organismo de Cuenca competente o por sí, en los casos previstos en 
la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, previa concertación con los productores y, en su caso, 
con la celebración previa del acuerdo o convenio con los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y 
de los municipios correspondientes. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 62. En los supuestos a que se refieren las fracciones II y III del Artículo 59 de la presente 

Ley, el órgano directivo de las personas morales propondrá a la asamblea general el reglamento de 
operación y el monto de las cuotas de autosuficiencia que se requieran. 

 
"La Autoridad del Agua" podrá revisar las actividades y forma de prestar el servicio de riego, dictar las 

medidas correctivas e intervenir en la administración en los términos que se deberán establecer en el 
reglamento de operación. 

 
El reglamento de operación y el monto de las cuotas de autosuficiencia, así como sus modificaciones, 

requerirán de la sanción de "la Autoridad del Agua". 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 63. Las unidades de riego que así lo convengan podrán integrar un distrito de riego. 

Independientemente de lo anterior, las unidades de riego se podrán asociar libremente entre sí, para los 
efectos del Artículo 14 de la presente Ley. 

 
Lo establecido para los distritos de riego se aplicará en lo conducente a las unidades de riego. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Sección Cuarta 

Distritos de Riego 
 

ARTÍCULO 64. Los distritos de riego se integrarán con las áreas comprendidas dentro de su 
perímetro, las obras de infraestructura hidráulica, las aguas superficiales y del subsuelo destinadas a 
prestar el servicio de suministro de agua, los vasos de almacenamiento y las instalaciones necesarias 
para su operación y funcionamiento. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 65. Los distritos de riego serán administrados, operados, conservados y mantenidos por 

los usuarios de los mismos, organizados en los términos del Artículo 51 de la presente Ley o por quien 
éstos designen, para lo cual "la Comisión", por conducto de los Organismos de Cuenca, concesionará el 
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agua y en su caso, la infraestructura pública necesaria a las personas morales que éstos constituyan al 
efecto. 

 
Los usuarios del distrito podrán adquirir la infraestructura de la zona de riego en términos de Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 66. En cada distrito de riego se establecerá un comité hidráulico, cuya organización y 

operación se determinarán en el reglamento que al efecto elabore y aplique cada distrito, el cual actuará 
como órgano colegiado de concertación para un manejo adecuado del agua e infraestructura. 

 
El comité hidráulico propondrá un reglamento del distrito de riego respectivo y vigilará su 

cumplimiento. El reglamento no podrá contravenir lo dispuesto en la concesión y se someterá a sanción 
del Organismo de Cuenca que corresponda. 

 
El reglamento del servicio de riego se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 51 de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 67. En los distritos de riego, los usuarios tendrán el derecho de recibir el agua para riego 

al cumplir con lo siguiente: 
 
a. Formar parte del padrón de usuarios respectivo, el cual será integrado y actualizado por el 

Organismo de Cuenca competente con la información y el apoyo que le proporcionen los usuarios, en 
forma individual y a través de sus organizaciones, y 

 
b. Contar con permiso único de siembra expedido para tal efecto, cuyas características serán 

definidas por la Autoridad en la materia. 
 
Una vez integrado el padrón, será responsabilidad del concesionario mantenerlo actualizado en los 

términos del reglamento del distrito y se inscribirá en el Registro Público de Derechos de Agua. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 68. Los usuarios de los distritos de riego están obligados a: 
 
I. Usar el agua y el servicio de riego en los términos del reglamento del distrito, y 
 
II. Pagar las cuotas de autosuficiencia por servicios de riego que se hubieran acordado por los propios 

usuarios, mismas que deberán cubrir por lo menos los gastos de administración y operación del servicio y 
los de conservación y mantenimiento de las obras. Dichas cuotas de autosuficiencia se someterán a la 
autorización del Organismo de Cuenca que corresponda, el cual las podrá objetar cuando no cumplan 
con lo anterior. 

 
El incumplimiento de lo dispuesto en este Artículo será suficiente para suspender la prestación del 

servicio de riego, hasta que el infractor regularice su situación. 
 
La suspensión por la falta de pago de la cuota de autosuficiencia por servicios de riego, no podrá 

decretarse en un ciclo agrícola cuando existan cultivos en pie. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 69. En ciclos agrícolas en los que por causas de fuerza mayor el agua sea insuficiente 

para atender la demanda del distrito de riego, la distribución de las aguas disponibles la hará el 
Organismo de Cuenca respectivo en los términos que se señalen en el reglamento del distrito. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 69 BIS. Los usuarios de los distritos de riego deberán respetar los programas de riego 
determinados conforme a la disponibilidad del agua para cada ciclo agrícola. La realización de siembras 
no comprendidas en los programas de riego y de siembra que para tal fin hubieren aprobado las 
autoridades competentes para ese ciclo agrícola, originará la suspensión del derecho a contar con el 
servicio de riego, aun cuando existan cultivos en pie. 

 
Cuando haya escasez de agua y los usuarios que dispongan de medios propios para riego hayan 

satisfecho las necesidades de agua derivadas de la superficie autorizada en los padrones, deberán 
entregar al distrito de riego los volúmenes excedentes que determine el Organismo de Cuenca que 
corresponda. Aquellos usuarios en el distrito que resulten beneficiados con el aprovechamiento de tales 
volúmenes excedentes, deberán cubrir los costos que se originen a los usuarios o asociación de éstos 
que hubieren contado con excedentes. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 70. Las transmisiones totales o parciales de los derechos de explotación, uso o 

aprovechamiento de agua dentro de una asociación de usuarios de un distrito de riego, se sujetará a lo 
dispuesto en el reglamento de la unidad de que se trate. 

 
Las transmisiones totales o parciales de los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales entre asociaciones de usuarios de un mismo distrito, se podrán efectuar en los 
términos del reglamento del distrito. 

 
La transmisión total o parcial de los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales concesionadas, a personas físicas o morales fuera del distrito, requerirá de la aprobación de 
la asamblea general de las asociaciones de usuarios del distrito. 

 
Las disposiciones contenidas en el presente Artículo, se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en la 

presente Ley y sus reglamentos. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 71. El Ejecutivo Federal promoverá la organización de los productores rurales y la 

construcción de la infraestructura necesaria para el establecimiento de distritos de riego. 
 
El establecimiento de un distrito de riego con financiamiento del gobierno federal, se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación y se especificarán: 
 
I. Las fuentes de abastecimiento; 
 
II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 
 
III. El perímetro del distrito de riego; 
 
IV. El perímetro de la zona o zonas de riego que integren el distrito, y 
 
V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego. 
 
ARTÍCULO 72. Para proceder a la constitución de un distrito de riego, con financiamiento del gobierno 

federal, "la Comisión", a través del Organismo de Cuenca que corresponda: 
 
I. Promoverá, en su caso, las vedas necesarias para el buen funcionamiento de las obras; 
 
II. Elaborará el plano catastral de tierras y construcciones comprendidas en el distrito; 
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III. Formulará el censo de propietarios o poseedores de tierras y de otros inmuebles, así como la 
relación de valores fiscales y comerciales que tengan; 

 
IV. Realizará las audiencias, concertaciones y las demás acciones previstas en esta Ley y sus 

reglamentos, necesarias para constituir la zona de riego proyectada; 
 
V. Promoverá, en su caso, la expropiación por parte del Ejecutivo Federal de las tierras requeridas 

para hacer las obras hidráulicas de almacenamiento y distribución, y 
 
VI. Hará del conocimiento de las autoridades que deban intervenir conforme a su competencia, con 

motivo de la creación del distrito y, en su caso, de las expropiaciones que se requieran. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 73. El Organismo de Cuenca que corresponda convocará, en los términos de los 

reglamentos de la presente Ley, a audiencias con los beneficiarios de la zona de riego proyectada en el 
distrito para: 

 
I. Informar y concertar con los beneficiarios la recuperación de la inversión federal en obras de 

infraestructura hidráulica, en los términos de la ley; 
 
II. Invitar a que las obras requeridas para constituir la zona de riego proyectada sean ejecutadas por 

los beneficiarios con sus propios recursos, y 
 
III. Acordar la organización de los usuarios de la zona de riego y la forma en que los beneficiarios 

coadyuvarán en la solución de los problemas de los afectados por las obras hidráulicas y el reacomodo 
de los mismos. 

 
En caso de que en las audiencias a que se refiere el presente Artículo, dentro del año siguiente a la 

fecha de publicación de la creación del distrito de riego, no se logre la concertación para que con 
inversión privada y social se construya la zona de riego de todo el distrito, se podrá realizar la misma con 
inversión pública, previa la expropiación de la tierra que sea necesaria para constituir la zona de riego 
proyectada. 

 
Igualmente se podrá proceder a la expropiación de las tierras, si antes del año a que se refiere el 

párrafo anterior, los futuros beneficiarios que representen las cuatro quintas partes de la superficie de 
riego proyectada así lo soliciten al Ejecutivo Federal. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 74. La indemnización que proceda por la expropiación de las tierras se cubrirá en efectivo. 
 
A solicitud del afectado por las obras públicas federales, la indemnización se podrá cubrir mediante 

compensación en especie por un valor equivalente de tierras de riego por cada uno de los afectados, en 
los términos de Ley, y el resto de la indemnización, si la hubiere, se cubrirá en efectivo. 

 
El Organismo de Cuenca competente, en su caso, en coordinación con las autoridades competentes, 

proveerá y apoyará el establecimiento de los poblados necesarios para compensar los bienes afectados 
por la construcción de las obras. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 75. Los distritos de riego podrán: 
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I. Interconectarse o fusionarse con otro u otros distritos o unidades de riego, en cuyo caso "la 
Comisión" por medio del Organismo de Cuenca competente proporcionará los apoyos que se requieran, 
conservando en estos casos su naturaleza de distritos de riego; 

 
II. Decidir e instrumentar la escisión en dos o más unidades de riego, de conformidad con lo dispuesto 

en el reglamento del distrito, en cuyo caso "la Comisión" por medio del Organismo de Cuenca que 
corresponda concertará las acciones y medidas necesarias para proteger los derechos de los usuarios, y 

 
III. Cambiar totalmente el uso del agua, previa autorización de "la Comisión". 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Sección Quinta 

Temporal Tecnificado 
Denominación de la Sección reformada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 76. El Ejecutivo Federal, por conducto de "la Comisión", la cual se apoyará en los 

Organismos de Cuenca, y con la participación de los usuarios, promoverá y fomentará el establecimiento 
de unidades de temporal tecnificado incluyendo las de drenaje, conforme a lo asentado en el inciso b de 
la fracción XXV del Artículo 3 de la presente Ley, a efecto de incrementar la producción agropecuaria. 

 
El acuerdo de creación de la unidad de temporal tecnificado conforme al párrafo anterior, se publicará 

en el Diario Oficial de la Federación. En dicho acuerdo se señalarán el perímetro que la delimite, la 
descripción de las obras y los derechos y obligaciones de los beneficiarios por los servicios que se presten 
con dichas obras. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 77. Los acuerdos de creación de los Distritos de Temporal Tecnificado se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación, que se sustentarán en estudios técnicos formulados por los Organismos 
de Cuenca y autorizados por "la Comisión", para lo cual se coordinará en lo conducente con las 
Autoridades que correspondan, y señalarán además: 

 
I. Los requisitos para formar parte como usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado; 
 
II. Los derechos y obligaciones de quienes formen del Distrito de Temporal Tecnificado; 
 
III. La localización geográfica y el perímetro que delimite al Distrito de Temporal, y 
 
IV. La descripción de la infraestructura asociada a la creación y operación de las obras que benefician 

al Distrito de Temporal Tecnificado. 
 
En los Distritos de Temporal Tecnificado, tomando como base las unidades de temporal tecnificado 

que se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial y que cuenten con infraestructura agrícola 
federal, los beneficiarios de la misma deberán organizarse y constituirse en personas morales con el 
objeto de que, por cuenta y en nombre de las autoridades mencionadas en el Párrafo Primero del 
presente Artículo, presten los diversos servicios que se requieran, incluyendo drenaje y vialidad, 
administración, operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura, y cobren por superficie 
beneficiada las cuotas de autosuficiencia derivadas de la prestación de tales servicios. 

 
Las cuotas de autosuficiencia deberán cubrir la totalidad de los costos de los servicios prestados y 

podrán incluir la recuperación de las inversiones y el mejoramiento de la infraestructura de Temporal; 
para tal efecto, los usuarios de los servicios estarán obligados a cubrir dichas cuotas de autosuficiencia. 
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Los gastos por los servicios de operación, conservación y mantenimiento que realicen las autoridades 
en la materia, directamente o a través de terceros, así como la porción de las cuotas de autosuficiencia 
destinada a recuperar la inversión, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

 
Las autoridades mencionadas en el Párrafo Primero del presente Artículo, brindarán la asesoría 

técnica necesaria a los beneficiarios de los distritos de temporal tecnificado, tomando como base las 
unidades de temporal tecnificado que se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial y, en su 
caso, de las áreas de las cuencas que afecten la infraestructura con aportaciones de agua y sedimentos. 

 
Lo establecido para los distritos de riego y las unidades de riego será aplicable, en lo conducente, a 

los distritos de temporal tecnificado. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo III 

Uso en Generación de Energía Eléctrica 
 

ARTÍCULO 78. "La Comisión", con base en la evaluación del impacto ambiental, los planes generales 
sobre aprovechamiento de los recursos hídricos del país y la programación hídrica a que se refiere la 
presente Ley, cuando existan volúmenes de agua disponibles otorgará el título de concesión de agua a 
favor de la Comisión Federal de Electricidad, en el cual se determinará el volumen destinado a la 
generación de energía eléctrica y enfriamiento de plantas, así como las causas por las cuales podrá 
terminar la concesión. 

 
"La Comisión" realizará la programación periódica de extracción del agua en cada corriente, vaso, 

lago, laguna o depósito de propiedad nacional, y de su distribución, para coordinar el aprovechamiento 
hidroeléctrico con los demás usos del agua. 

 
Los estudios y la planeación que realice la Comisión Federal de Electricidad respecto de los 

aprovechamientos hidráulicos destinados a la generación de energía eléctrica, una vez aprobados por "la 
Comisión", formarán parte de los planes generales sobre aprovechamiento de los recursos hídricos del 
país. Igualmente, los estudios y planes que realice "la Comisión" en materia hídrica, podrán integrarse a 
los planes generales para el aprovechamiento de la energía eléctrica del país. En la programación hídrica 
que realice "la Comisión" y que se pueda aprovechar para fines hidroeléctricos, se dará la participación 
que corresponda a la Comisión Federal de Electricidad en los términos de la ley aplicable en la materia. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 79. El Ejecutivo Federal determinará si las obras hidráulicas correspondientes al sistema 

hidroeléctrico deberán realizarse por "la Comisión" o por la Comisión Federal de Electricidad. 
 
"La Comisión" podrá utilizar o concesionar la infraestructura a su cargo para generar la energía 

eléctrica que requiera y también podrá disponer del excedente, en los términos de la Ley aplicable 
conforme a la materia. 

 
ARTÍCULO 80. Las personas físicas o morales deberán solicitar concesión a "la Comisión" cuando 

requieran de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales con el objeto de generar 
energía eléctrica, en los términos de la ley aplicable en la materia. 

 
No se requerirá concesión, en los términos de los reglamentos de la presente Ley, para la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales en pequeña escala para generación hidroeléctrica conforme 
a la ley aplicable en la materia. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 81. Los interesados en realizar trabajos de exploración con fines geotérmicos, deberán 
solicitar a “la Comisión” permiso de obra para el o los pozos exploratorios, en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. 

 
La explotación, uso y aprovechamiento de aguas del subsuelo, contenidas en yacimientos 

geotérmicos hidrotermales, requiere de concesión de agua otorgada por “la Comisión” y de autorización 
en materia de impacto ambiental. 

 
Las concesiones de agua a que alude el párrafo anterior serán otorgadas de conformidad con los 

requisitos establecidos en la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. En todo caso, la dependencia 
ante la cual se realizarán los trámites relativos a su otorgamiento y modificación, será la que señala el 
artículo 2 fracción XVI de la Ley de Energía Geotérmica. 

 
Como parte de los requisitos que establece la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento para el 

otorgamiento de concesiones de agua, el interesado deberá presentar a la dependencia a que alude el 
párrafo anterior, los estudios del yacimiento geotérmico hidrotermal que determinen su localización, 
extensión, características y conexión o independencia con los acuíferos adyacentes o sobreyacentes. 

 
Los estudios y exploraciones realizados por los interesados deberán determinar la ubicación del 

yacimiento geotérmico hidrotermal con respecto a los acuíferos, la probable posición y configuración del 
límite inferior de éstos, las características de las formaciones geológicas comprendidas entre el 
yacimiento y los acuíferos, entre otros aspectos. 

 
Si los estudios demuestran que el yacimiento geotérmico hidrotermal y los acuíferos sobreyacentes no 

tienen conexión hidráulica directa, el otorgamiento de la concesión de agua por parte de “la Comisión”, no 
estará sujeta a la disponibilidad de agua de los acuíferos ni a la normatividad relativa a las zonas 
reglamentadas, vedas y reservas, respectivas. 

 
“La Comisión” otorgará al solicitante, a través de la dependencia a que la alude la fracción XVI del 

artículo 2 de la Ley de Energía Geotérmica, la concesión de agua correspondiente sobre el volumen de 
agua solicitado por el interesado y establecerá un programa de monitoreo a fin de identificar afectaciones 
negativas a la calidad del agua subterránea, a las captaciones de la misma o a la infraestructura existente 
derivadas de la explotación del yacimiento. 

 
Se requerirá permiso de descarga y autorización en materia de impacto ambiental cuando el agua de 

retorno se vierta a cuerpos receptores que sean aguas nacionales y demás bienes nacionales o cuando 
se trate de la disposición al subsuelo de los recortes de perforación. La reincorporación del agua de 
retorno al yacimiento geotérmico hidrotermal, requiere permiso de obra para el pozo de inyección. 

 
Las concesiones de agua otorgadas por “la Comisión”, podrán ser objeto de modificación en caso de 

alteración de los puntos de extracción o inyección, redistribución de volúmenes, relocalización, reposición 
y cierre de pozos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004, 11-08-2014 

 
Capítulo III Bis 

Uso Industrial en la Minería 
Capítulo adicionado DOF 08-05-2023 

 
ARTÍCULO 81 BIS. La persona solicitante de una concesión de aguas nacionales para uso industrial 

en la minería, además de lo dispuesto en el artículo 21 BIS de esta Ley, debe presentar lo siguiente: 
 
I.  Fallo del concurso de concesión minera favorable a la persona solicitante a que se refiere la 

fracción VI del artículo 13 Bis de la Ley de Minería; 
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II.  El documento en el que se indiquen los métodos y obras auxiliares que se utilizarán para el uso 

del agua de laboreo en las obras de exploración y explotación, así como el volumen estimado 
que se prevé manejar. Dicha información debe ser pública; 

 
III.  El diseño de redes de pozos de monitoreo de cantidad y calidad del agua; 
 
IV.  La autorización del Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre de minas, previsto en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 
 
V.  El documento que indique cuáles serán los dispositivos de medición telemétrica con capacidad 

de transmisión a "la Autoridad del Agua" en tiempo real y su localización, para que todas las 
tomas de agua superficiales o subterráneas sean medidas, sin excepción. 

Artículo adicionado DOF 08-05-2023 

 
ARTÍCULO 81 BIS 1. Los concesionarios de aguas nacionales para uso industrial en la minería, 

además de las establecidas en el artículo 29 de la presente Ley, tienen la obligación de medir el volumen 
de agua explotada, usada o aprovechada que se extraiga de las cuencas y acuíferos, así como las aguas 
provenientes de laboreo de las minas para uso industrial o de servicios, conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 08-05-2023 

 
ARTÍCULO 81 BIS 2. El volumen de aguas que se establezca en la concesión para uso industrial en 

la minería comprende el volumen de aguas subterráneas extraídas vía pozos como tomas de aguas 
superficiales. 

Artículo adicionado DOF 08-05-2023 

 
ARTÍCULO 81 BIS 3. En ningún caso las aguas nacionales pueden utilizarse para el transporte de 

materiales provenientes de la operación minera. 
 
En caso de solicitudes de concesión para el uso industrial en la minería, no se debe autorizar la 

construcción de pozos de extracción cuya profundidad pudiera afectar la disponibilidad de agua para 
otros usos. 

 
En la concesión de aguas nacionales para uso industrial en la minería, no se debe otorgar el permiso 

para la profundización de pozos de extracción. 
Artículo adicionado DOF 08-05-2023 

 
ARTÍCULO 81 BIS 4. Las concesiones de aguas nacionales para uso industrial en la minería tendrán 

una vigencia máxima de treinta años, contados a partir del día siguiente a la expedición del título de 
concesión. 

 
La concesión de aguas nacionales para uso industrial en la minería puede prorrogarse hasta por 

veinticinco años e iguales características del título por el que se hubiere otorgado, siempre y cuando la 
concesión minera se encuentre vigente y sus titulares cumplan con lo previsto en el Programa de 
Restauración, Cierre y Post-cierre de minas, en el título de concesión, así como en las disposiciones 
jurídicas aplicables, y lo soliciten al menos seis meses previos al término de su vigencia. 

Artículo adicionado DOF 08-05-2023 

 
Capítulo IV 

Uso en otras Actividades Productivas 
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ARTÍCULO 82. La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en actividades 
industriales, de acuacultura, turismo y otras actividades productivas, se podrá realizar por personas 
físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por "la Autoridad del Agua", en los términos de 
la presente Ley y sus reglamentos. 

 
"La Comisión", en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, otorgará facilidades para el desarrollo de la acuacultura y el otorgamiento de las 
concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los interesados, el aprovechamiento 
acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su explotación, uso o 
aprovechamiento. Para la realización de lo anterior, "la Comisión" se apoyará en los Organismos de 
Cuenca. 

 
Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no 

requerirán de concesión, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de 
agua, la navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V 

Control de Avenidas y Protección contra Inundaciones 
 

ARTÍCULO 83. "La Comisión", a través de los Organismos de Cuenca, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales, o en concertación con personas físicas o morales, deberá construir y 
operar, según sea el caso, las obras para el control de avenidas y protección de zonas inundables, así 
como caminos y obras complementarias que hagan posible el mejor aprovechamiento de las tierras y la 
protección a centros de población, industriales y, en general, a las vidas de las personas y de sus bienes, 
conforme a las disposiciones del Título Octavo. 

 
"La Comisión", en los términos del reglamento, y con el apoyo de los Organismos de Cuenca, 

clasificará las zonas en atención a sus riesgos de posible inundación, emitirá las normas y, 
recomendaciones necesarias, establecerá las medidas de operación, control y seguimiento y aplicará los 
fondos de contingencia que se integren al efecto. 

 
Los Organismos de Cuenca apoyarán a "la Comisión", de conformidad con las leyes en la materia, 

para promover, en su caso, en coordinación con las autoridades competentes, el establecimiento de 
seguros contra daños por inundaciones en zonas de alto riesgo, de acuerdo con la clasificación a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 84. "La Comisión" determinará la operación de la infraestructura hidráulica para el control 

de avenidas y tomará las medidas necesarias para dar seguimiento a fenómenos climatológicos 
extremos, promoviendo o realizando las acciones preventivas que se requieran; asimismo, realizará las 
acciones necesarias que al efecto acuerde su Consejo Técnico para atender las zonas de emergencia 
hidráulica o afectadas por fenómenos climatológicos extremos, en coordinación con las autoridades 
competentes. 

 
Para el cumplimiento eficaz y oportuno de lo dispuesto en el presente Artículo, "la Comisión" actuará 

en lo conducente a través de los Organismos de Cuenca. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V BIS 

Cultura del Agua 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 



 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

77 de 118 

ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los Organismos de Cuenca, deberá promover 
entre la población, autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde con la realidad del 
país y sus regiones hidrológicas, para lo cual deberá: 

 
I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los órdenes federal y estatales para incorporar en 

los programas de estudio de todos los niveles educativos los conceptos de cultura del agua, en particular, 
sobre disponibilidad del recurso; su valor económico, social y ambiental; uso eficiente; necesidades y 
ventajas del tratamiento y reúso de las aguas residuales; la conservación del agua y su entorno; el pago 
por la prestación de servicios de agua en los medios rural y urbano y de derechos por extracción, 
descarga y servicios ambientales; 

 
II. Instrumentar campañas permanentes de difusión sobre la cultura del agua; 
 
III. Informar a la población sobre la escasez del agua, los costos de proveerla y su valor económico, 

social y ambiental; y fortalecer la cultura del pago por el servicio de agua, alcantarillado y tratamiento; 
 
IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de la contaminación, así como la necesidad y 

ventajas de tratar y reusar las aguas residuales; 
 
V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como tema de seguridad nacional, y alentar el 

empleo de procedimientos y tecnologías orientadas al uso eficiente y conservación del agua, y 
 
VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas organizaciones ciudadanas o no 

gubernamentales, colegios de profesionales, órganos académicos y organizaciones de usuarios, para 
participar en la toma de decisiones, asunción de compromisos y responsabilidades en la ejecución, 
financiamiento, seguimiento y evaluación de actividades diversas en la gestión de los recursos hídricos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 84 BIS 1. "La Secretaría", "la Comisión" y los Organismos de Cuenca, deberán promover 

el mejoramiento de la cultura del agua con apoyo en las instancias del Ejecutivo Federal que 
correspondan, con el propósito de utilizar medios masivos de comunicación para su difusión, en los 
términos dispuestos en la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 84 BIS 2. "La Secretaría", "la Comisión" o el Organismo de Cuenca deberán promover 

que en los programas dirigidos a la población infantil, los medios masivos de comunicación difundan y 
fomenten la cultura del agua, la conservación conjuntamente con el uso racional de los recursos 
naturales, así como la protección de ecosistemas vitales y del medio ambiente, en los términos 
dispuestos en la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

Prevención y Control de la Contaminación de las Aguas y Responsabilidad por Daño 
Ambiental 

Denominación del Título reformada DOF 29-04-2004 

 
Capítulo I 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 7 de la presente Ley, es 

fundamental que la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, a través de las instancias 
correspondientes, los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, preserven las condiciones 
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ecológicas del régimen hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las medidas y acciones 
necesarias para proteger y conservar la calidad del agua, en los términos de Ley. 

 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, para 

que estos últimos ejecuten determinados actos administrativos relacionados con la prevención y control 
de la contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que 
establece esta Ley y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la 
gestión de los recursos hídricos. 

 
Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y entidades de los tres 

órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales en cualquier uso o actividad, 
serán responsables en los términos de Ley de: 

 
a. Realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y, en su caso, para reintegrar las 

aguas referidas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su explotación, uso o aprovechamiento 
posterior, y 

 
b. Mantener el equilibrio de los ecosistemas vitales. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 86. "La Autoridad del Agua" tendrá a su cargo, en términos de Ley: 
 
I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal, los sistemas de monitoreo y los 

servicios necesarios para la preservación, conservación y mejoramiento de la calidad del agua en las 
cuencas hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas y las 
condiciones particulares de descarga; 

 
II. Formular y realizar estudios para evaluar la calidad de los cuerpos de agua nacionales; 
 
III. Formular programas integrales de protección de los recursos hídricos en cuencas hidrológicas y 

acuíferos, considerando las relaciones existentes entre los usos del suelo y la cantidad y calidad del 
agua; 

 
IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga que deben 

satisfacer las aguas residuales, de los distintos usos y usuarios, que se generen en: 
 
a. Bienes y zonas de jurisdicción federal; 
 
b. Aguas y bienes nacionales; 
 
c. Cualquier terreno cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, y 
 
d. Los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

en los reglamentos de la presente Ley; 
 
V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de las disposiciones de las Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables, para la prevención y conservación de la calidad de las aguas nacionales y bienes 
señalados en la presente Ley; 

 
VI. Autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar, y en coordinación con la Secretaría 

de Marina cuando provengan de fuentes móviles o plataformas fijas; 
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VII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua suministrada para 
consumo humano cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

 
VIII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que se cumplan las normas de 

calidad del agua en el uso de las aguas residuales; 
 
IX. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, materiales y 

sustancias tóxicas, así como lodos producto de los tratamientos de aguas residuales, de la potabilización 
del agua y del desazolve de los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, contaminen las aguas 
superficiales o del subsuelo y los bienes que señala el Artículo 113 de la presente Ley; 

 
X. Instrumentar en el ámbito de su competencia un mecanismo de respuesta rápido, oportuno y 

eficiente, ante una emergencia hidroecológica o una contingencia ambiental, que se presente en los 
cuerpos de agua o bienes nacionales a su cargo; 

 
XI. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua, y establecer a nivel de cuenca 

hidrológica o región hidrológica las acciones necesarias para preservar los recursos hídricos y, en su 
caso, contribuir a prevenir y remediar los efectos adversos a la salud y al ambiente, en coordinación con 
la Secretaría de Salud y "la Secretaría" en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 
XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de prevención y control de 

la contaminación del agua y de su fiscalización y sanción, en términos de Ley; 
 
XIII. Realizar: 
 
a. El monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua, y mantener actualizado el Sistema 

de Información de la Calidad del Agua a nivel nacional, coordinado con el Sistema Nacional de 
Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua en términos de esta Ley; 

 
b. El inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas residuales, y 
 
c. El inventario nacional de descargas de aguas residuales, y 
 
XIV. Otorgar apoyo a "la Procuraduría" cuando así lo solicite, conforme a sus competencias de Ley, 

sujeto a la disponibilidad de recursos. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 86 BIS. En la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Título reservadas 

para "la Comisión", ésta determinará la actuación explícita de los Organismos de Cuenca, conforme a los 
reglamentos derivados de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 86 BIS 1. Para la preservación de los humedales que se vean afectados por los 

regímenes de flujo de aguas nacionales, "la Comisión" actuará por medio de los Organismos de Cuenca, 
o por sí, en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, que quedan 
reservados para la actuación directa de "la Comisión". Para tales efectos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

 
I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de aquéllos inundados por 

aguas nacionales; 
 
II. Promover en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, las reservas de aguas nacionales 

o la reserva ecológica conforme a la ley de la materia, para la preservación de los humedales; 
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III. Proponer las Normas Oficiales Mexicanas para preservar, proteger y, en su caso, restaurar los 

humedales, las aguas nacionales que los alimenten, y los ecosistemas acuáticos e hidrológicos que 
forman parte de los mismos; 

 
IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para rehabilitar o restaurar los 

humedales, así como para fijar un entorno natural o perímetro de protección de la zona húmeda, a efecto 
de preservar sus condiciones hidrológicas y el ecosistema, y 

 
V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de aguas y bienes 

nacionales a su cargo, con fines de protección o para prevenir daños a la salud pública, cuando no 
competan a otra dependencia. 

 
Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente Artículo, "la Comisión" y los 

Organismos de Cuenca se coordinarán con las demás autoridades que deban intervenir o participar en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y zonas federales, en 

contravención a las disposiciones legales y reglamentarias en materia ambiental, basura, materiales, 
lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales y demás desechos o residuos que por efecto de 
disolución o arrastre, contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos desechos o 
residuos considerados peligrosos en las Normas Oficiales Mexicanas respectivas. Se sancionará en 
términos de Ley a quien incumpla esta disposición. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 87. "La Autoridad del Agua" determinará los parámetros que deberán cumplir las 

descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas nacionales y las cargas de 
contaminantes que éstos pueden recibir, así como las metas de calidad y los plazos para alcanzarlas, 
mediante la expedición de Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, lo mismo que sus modificaciones, para su 
observancia. 

 
Las declaratorias contendrán: 
 
I. La delimitación del cuerpo de agua clasificado; 
 
II. Los parámetros que deberán cumplir las descargas según el cuerpo de agua clasificado conforme a 

los periodos previstos en el reglamento de esta Ley; 
 
III. La capacidad del cuerpo de agua clasificado para diluir y asimilar contaminantes, y 
 
IV. Los límites máximos de descarga de los contaminantes analizados, base para fijar las condiciones 

particulares de descarga. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 88. Las personas físicas o morales requieren permiso de descarga expedido por "la 

Autoridad del Agua" para verter en forma permanente o intermitente aguas residuales en cuerpos 
receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como 
cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar 
el subsuelo o los acuíferos. 
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El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado de los 
centros de población, corresponde a los municipios, con el concurso de los estados cuando así fuere 
necesario y lo determinen las leyes. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 88 BIS. Las personas físicas o morales que efectúen descargas de aguas residuales a los 

cuerpos receptores a que se refiere la presente Ley, deberán: 
 
I.  Contar con el permiso de descarga de aguas residuales mencionado en el Artículo anterior; 
 
II.  Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos receptores, cuando sea 

necesario para cumplir con lo dispuesto en el permiso de descarga correspondiente y en las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

 
III.  Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento de bienes de 

propiedad nacional como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales; 
 
IV.  Instalar y mantener en buen estado, los aparatos medidores y los accesos para el muestreo 

necesario en la determinación de las concentraciones de los parámetros previstos en los 
permisos de descarga; 

 
V.  Hacer del conocimiento de "la Autoridad del Agua" los contaminantes presentes en las aguas 

residuales que generen por causa del proceso industrial o del servicio que vienen operando, y 
que no estuvieran considerados en las condiciones particulares de descarga fijadas; 

 
V BIS.  Para el uso industrial en la minería, presentar ante “la Autoridad del Agua” un reporte mensual 

de las mediciones diarias que contenga los análisis cronológicos e indicadores de calidad del 
agua de las descargas realizadas en aguas superficiales y subterráneas, garantizando su 
calidad de conformidad con los parámetros que al efecto establezca dicha autoridad; 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
VI.  Informar a "la Autoridad del Agua" de cualquier cambio en sus procesos, cuando con ello se 

ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de las aguas residuales 
contenidas en el permiso de descarga correspondiente; 

 
VI Bis.  Adoptar dentro de sus procesos, la utilización de materiales biodegradables, siempre y cuando 

técnicamente sean viables, atendiendo a las disposiciones reglamentarias en la materia; 
Fracción adicionada DOF 06-01-2020 

 
VII.  Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones necesarias para el manejo y, 

en su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como para asegurar el control de la 
calidad de dichas aguas antes de su descarga a cuerpos receptores; 

 
VIII.  Conservar al menos por cinco años el registro de la información sobre el monitoreo que 

realicen; 
 
IX.  Cumplir con las condiciones del permiso de descarga correspondiente y, en su caso, 

mantener las obras e instalaciones del sistema de tratamiento en condiciones de operación 
satisfactorias; 

 
X.  Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y en su caso con las condiciones particulares de 

descarga que se hubieren fijado, para la prevención y control de la contaminación extendida o 
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dispersa que resulte del manejo y aplicación de substancias que puedan contaminar la calidad 
de las aguas nacionales y los cuerpos receptores; 

 
XI.  Permitir al personal de "la Autoridad del Agua" o de "la Procuraduría", conforme a sus 

competencias, la realización de: 
 

a.  La inspección y verificación de las obras utilizadas para las descargas de aguas 
residuales y su tratamiento, en su caso; 

 
b.  La lectura y verificación del funcionamiento de los medidores u otros dispositivos de 

medición; 
 
c.  La instalación, reparación o sustitución de aparatos medidores u otros dispositivos de 

medición que permitan conocer el volumen de las descargas, y 
 
d.  El ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y verificación del 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos, así como de los 
permisos de descarga otorgados; 

 
XII.  Presentar de conformidad con su permiso de descarga, los reportes del volumen de agua 

residual descargada, así como el monitoreo de la calidad de sus descargas, basados en 
determinaciones realizadas por laboratorio acreditado conforme a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y aprobado por "la Autoridad del Agua"; 

 
XIII.  Proporcionar a "la Procuraduría", en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

documentación que le soliciten; 
 
XIV.  Cubrir dentro de los treinta días siguientes a la instalación, compostura o sustitución de 

aparatos o dispositivos medidores que hubiese realizado "la Autoridad del Agua", el monto 
correspondiente al costo de los mismos, que tendrá el carácter de crédito fiscal, y 

 
XV.  Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Cuando se considere necesario, "la Autoridad del Agua" aplicará en primera instancia los límites 

máximos que establecen las condiciones particulares de descarga en lugar de la Norma Oficial Mexicana, 
para lo cual le notificará oportunamente al responsable de la descarga. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 88 BIS 1. Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de 

un sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales 
Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito a "la Autoridad del Agua". 

 
En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y saneamiento, las personas físicas o 

morales que en su proceso o actividad productiva no utilicen como materia prima substancias que 
generen en sus descargas de aguas residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen de 
descarga no exceda de 300 metros cúbicos mensuales, y sean abastecidas de agua potable por sistemas 
municipales, estatales o el Distrito Federal, podrán llevar a cabo sus descargas de aguas residuales con 
sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito a "la 
Autoridad del Agua". 

 
El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado urbano o 

municipal de los centros de población, que se viertan a cuerpos receptores, corresponde a los municipios, 
a los estados y al Distrito Federal. 
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Los avisos a que se refiere el presente Artículo cumplirán con los requisitos que al efecto prevé esta 

Ley y se deberá manifestar en ellos, bajo protesta de decir verdad, que se está en los supuestos que 
éstos señalan. 

 
Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos 

receptores que sean bienes nacionales, los responsables deberán avisar inmediatamente a "la Autoridad 
del Agua", especificando volumen y características de las descargas, para que se promuevan o adopten 
las medidas conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, realizará "la 
Comisión" y demás autoridades competentes. 

 
Los responsables de las descargas mencionadas en el párrafo anterior, deberán realizar las labores 

de remoción y limpieza del contaminante de los cuerpos receptores afectados por la descarga. En caso 
de que el responsable no dé aviso, o habiéndolo formulado, "la Comisión" u otras autoridades 
competentes deban realizar tales labores, su costo será cubierto por dichos responsables dentro de los 
treinta días siguientes a su notificación y tendrán el carácter de crédito fiscal. Los daños que se 
ocasionen, serán determinados y cuantificados por "la Autoridad del Agua", y su monto al igual que el 
costo de las labores a que se refieren, se notificarán a las personas físicas o morales responsables, para 
su pago. 

 
La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes nacionales a que se refiere 

este Artículo, procederá independientemente de que "la Autoridad del Agua", "la Procuraduría" y las 
demás autoridades competentes apliquen las sanciones, administrativas y penales que correspondan. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 89. "La Autoridad del Agua" para otorgar los permisos de descarga deberá tomar en 

cuenta la clasificación de los cuerpos de aguas nacionales a que se refiere el Artículo 87 de esta misma 
Ley, las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes y las condiciones particulares que requiera 
cumplir la descarga. 

 
"La Autoridad del Agua" deberá contestar la solicitud de permiso de descarga presentada en los 

términos de los reglamentos de esta Ley, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su admisión. En 
caso de que la autoridad omita dar a conocer al solicitante la resolución recaída a su petición, se 
considerará que la misma ha resuelto negar el permiso solicitado. En tal supuesto, el promovente podrá 
solicitar la información pertinente en relación con su trámite y los motivos de la resolución negativa. La 
falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal actuación, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. "La Autoridad del Agua" expedirá 
el permiso de descarga al que se deberá sujetar el permisionario y en su caso, fijará condiciones 
particulares de descarga y requisitos distintos a los contenidos en la solicitud. 

 
Cuando la descarga de las aguas residuales afecte o pueda afectar fuentes de abastecimiento de 

agua potable o a la salud pública, "la Autoridad del Agua" lo comunicará a la autoridad competente y 
dictará la negativa del permiso correspondiente o su inmediata revocación, y, en su caso, la suspensión 
del suministro del agua, en tanto se eliminan estas anomalías. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 90. "La Autoridad del Agua" expedirá el permiso de descarga de aguas residuales en los 

términos de los reglamentos de esta Ley, en el cual se deberá precisar por lo menos la ubicación y 
descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen al que se sujetará para prevenir y controlar 
la contaminación del agua y la duración del permiso. 

 
Cuando las descargas de aguas residuales se originen por el uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo menos, la misma duración que el título de 
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concesión o asignación correspondiente y se sujetarán a las mismas reglas sobre la prórroga o 
terminación de aquéllas. 

 
Los permisos de descarga se podrán transmitir en los términos del Capítulo V del Título Cuarto de la 

presente Ley, siempre y cuando se mantengan las características del permiso. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 91. La infiltración de aguas residuales para recargar acuíferos, requiere permiso de "la 

Autoridad del Agua" y deberá ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se emitan. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 91 BIS. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales a las redes de 

drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, con las 
condiciones particulares de descarga que emita el estado o el municipio. 

 
Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los estados, deberán tratar sus aguas residuales, 

antes de descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas o a las 
condiciones particulares de descarga que les determine "la Autoridad del Agua", cuando a ésta competa 
establecerlas. 

 
Las descargas de aguas residuales por uso doméstico y público urbano que carezcan o que no 

formen parte de un sistema de alcantarillado y saneamiento, se podrán llevar a cabo con sujeción a las 
Normas Oficiales Mexicanas que se expidan y mediante aviso. Si estas descargas se realizan en la 
jurisdicción municipal, las autoridades locales serán responsables de su inspección, vigilancia y 
fiscalización. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 91 BIS 1. Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o intencional una o varias 

descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, en adición a lo 
dispuesto en el Artículo 86 de la presente Ley, los responsables deberán dar aviso dentro de las 24 horas 
siguientes a "la Procuraduría" y a "la Autoridad del Agua", especificando volumen y características de las 
descargas, para que se promuevan o adopten las medidas conducentes por parte de los responsables o 
las que, con cargo a éstos, realizará dicha Procuraduría y demás autoridades competentes. 

 
La falta de dicho aviso se sancionará conforme a la presente Ley, independientemente de que se 

apliquen otras sanciones, administrativas y penales que correspondan. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 92. "La Autoridad del Agua" ordenará la suspensión de las actividades que den origen a 

las descargas de aguas residuales, cuando: 
 
I.  No se cuente con el Permiso de Descarga de aguas residuales en los términos de esta Ley; 
 
II.  La calidad de las descargas no se sujete a las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, a 

las condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos; 
 
III.  Se omita el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes nacionales como cuerpos 

receptores de descargas de aguas residuales durante más de un año fiscal; 
 
IV.  El responsable de la descarga, contraviniendo los términos de Ley, utilice el proceso de dilución 

de las aguas residuales para tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas 
o las condiciones particulares de descarga; 

Fracción reformada DOF 08-05-2023 
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V.  Cuando no se presente cada dos años un informe que contenga los análisis e indicadores de la 
calidad del agua que descarga, y 

Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 
VI.  No se presente el informe mensual de las descargas a que se refiere la fracción V BIS del 

artículo 88 BIS de la presente Ley. 
Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que se hubiera 

podido incurrir. 
 
Cuando exista riesgo de daño o peligro para la población o los ecosistemas, "la Autoridad del Agua" a 

solicitud de autoridad competente podrá realizar las acciones y obras necesarias para evitarlo, con cargo 
a quien resulte responsable. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 93. Son causas de revocación del permiso de descarga de aguas residuales: 
 
I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado por "la Autoridad del Agua"; 
 
II. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones II, III y IV del Artículo anterior, 

cuando con anterioridad se hubieren suspendido las actividades del permisionario por "la Autoridad del 
Agua" por la misma causa, o 

 
III. La revocación de la concesión o asignación de aguas nacionales, cuando con motivo de dicho 

título sean éstas las únicas que con su explotación, uso o aprovechamiento originen la descarga de 
aguas residuales. 

 
Cuando proceda la revocación, "la Autoridad del Agua" previa audiencia con el interesado, dictará y 

notificará la resolución respectiva, la cual deberá estar debidamente fundada y motivada. 
 
El Permiso de Descarga caducará cuando caduque el título de concesión o asignación que origina la 

descarga. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 93 BIS. En adición a lo dispuesto en el Artículo anterior, será motivo de revocación del 

Permiso de Descarga de aguas residuales, dejar de pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de 
bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales de manera reincidente 
en relación con lo dispuesto en la Fracción III del Artículo 92 de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 94. Cuando la suspensión o cese de operación de una planta de tratamiento de aguas 

residuales pueda ocasionar graves perjuicios a la salud, a la seguridad de la población o graves daños a 
ecosistemas vitales, "la Autoridad del Agua" por sí o a solicitud de autoridad distinta, en función de sus 
respectivas competencias, ordenará la suspensión de las actividades que originen la descarga, y cuando 
esto no fuera posible o conveniente, "la Autoridad del Agua" nombrará un interventor para que se haga 
cargo de la administración y operación provisional de las instalaciones de tratamiento de aguas 
residuales, hasta que se suspendan las actividades o se considere superada la gravedad de la descarga, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal en que se hubiera podido incurrir. 

 
Los gastos que dicha intervención ocasione serán con cargo a los titulares del permiso de descarga. 
 
En caso de no cubrirse dentro de los treinta días siguientes a su requerimiento por "la Autoridad del 

Agua", los gastos tendrán el carácter de crédito fiscal. 
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Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 94 BIS. Previo otorgamiento o renovación de permisos, incluyendo los de descarga, 

concesiones y asignaciones de los generadores de contaminación, además de cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas relativas a descargas de aguas residuales, el interesado deberá presentar ante "la 
Autoridad del Agua", un análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes receptoras en 
puntos inmediatamente previos a la descarga. Dicha información servirá para conformar el Registro de 
control de contaminación por fuentes puntuales y evaluar la calidad ambiental de la fuente, su capacidad 
de asimilación o autodepuración y soporte. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 95. "La Autoridad del Agua" en el ámbito de la competencia federal, realizará la 

inspección o fiscalización de las descargas de aguas residuales con el objeto de verificar el cumplimiento 
de la Ley. Los resultados de dicha fiscalización o inspección se harán constar en acta circunstanciada, 
producirán todos los efectos legales y podrán servir de base para que "la Comisión" y las dependencias 
de la Administración Pública Federal competentes, puedan aplicar las sanciones respectivas previstas en 
la Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 96. En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida o dispersa, el 

manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas nacionales superficiales o del 
subsuelo, deberán cumplir con las normas, condiciones y disposiciones que se desprendan de la 
presente Ley y sus reglamentos. 

 
"La Comisión" promoverá en el ámbito de su competencia, las normas o disposiciones que se 

requieran para hacer compatible el uso de los suelos con el de las aguas, con el objeto de preservar la 
calidad de las mismas dentro de un ecosistema, cuenca hidrológica o acuífero. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo II 

Responsabilidad por el Daño Ambiental 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 96 BIS. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación del 

daño ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse 
en sus actuaciones en términos de ley, de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004. Reformado DOF 07-06-2013 

 
ARTÍCULO 96 BIS 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación 

a las disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o 
civiles que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y 
restituirlo al estado que guardaba antes de producirse el daño. 

Párrafo reformado DOF 07-06-2013 

 
"La Comisión", con apoyo en el Organismo de Cuenca competente, intervendrá para que se 

instrumente la reparación del daño ambiental a cuerpos de agua de propiedad nacional causado por 
extracciones o descargas de agua, en los términos de esta Ley y sus reglamentos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO OCTAVO 

Inversión en Infraestructura Hidráulica 
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Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 96 BIS 2. Se consideran como obras públicas necesarias que competen al Ejecutivo 

Federal a través de "la Comisión", las que: 
 
I. Mejoren y amplíen el conocimiento sobre la ocurrencia del agua, en cantidad y calidad, en todas las 

fases del ciclo hidrológico, así como de los fenómenos vinculados con dicha ocurrencia, a su cargo; 
 
II. Regulen y conduzcan el agua, para garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua en las 

cuencas, salvo en los casos en los cuales hayan sido realizadas o estén expresamente al cargo y 
resguardo de otros órdenes de gobierno; 

 
III. Controlen, y sirvan para la defensa y protección de las aguas nacionales, así como aquellas que 

sean necesarias para prevenir inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales que afecten a los 
bienes de dominio público hidráulico; sin perjuicio de las competencias de los Gobiernos Estatales o 
Municipales; 

 
IV. Permitan el abastecimiento, potabilización y desalinización cuya realización afecte a dos o más 

estados; 
 
V. Tengan importancia estratégica en una región hidrológica por sus dimensiones o costo de 

inversión; 
 
VI. Sean necesarias para la ejecución de planes o programas nacionales distintos de los hídricos, 

pero que guarden relación con éstos, cuando la responsabilidad de las obras corresponda al Ejecutivo 
Federal, conforme a solicitud del estado o del Distrito Federal en cuyo territorio se ubique, y 

 
VII. Sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 97. Los usuarios de las aguas nacionales podrán realizar, por sí o por terceros, 

cualesquiera obras de infraestructura hidráulica que se requieran para su explotación, uso o 
aprovechamiento. 

 
La administración y operación de estas obras serán responsabilidad de los usuarios o de las 

asociaciones que formen al efecto, independientemente de la explotación, uso o aprovechamiento que se 
efectúe de las aguas nacionales. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 98. Cuando con motivo de dichas obras se pudiera afectar el régimen hidráulico o 

hidrológico de los cauces o vasos propiedad nacional o de las zonas federales correspondientes, así 
como en los casos de perforación de pozos en zonas reglamentadas o de veda, se requerirá de permiso 
en los términos de los Artículos 23 y 42 de esta Ley y de sus reglamentos. Para este efecto la Autoridad 
competente expedirá las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan. 

 
"La Autoridad del Agua" supervisará la construcción de las obras, y podrá en cualquier momento 

adoptar las medidas correctivas necesarias para garantizar el cumplimiento del permiso y de dichas 
normas. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 



 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

88 de 118 

ARTÍCULO 99. "La Autoridad del Agua" proporcionará a solicitud de los inversionistas, concesionarios 
o asignatarios, los apoyos y la asistencia técnica para la adecuada construcción, operación, 
conservación, mejoramiento y modernización de las obras hidráulicas y los servicios para su operación. 

 
"La Autoridad del Agua" proporcionará igualmente los apoyos y la asistencia técnica que le soliciten 

para la adecuada operación, mejoramiento y modernización de los servicios hidráulicos para su 
desarrollo autosostenido, mediante programas específicos que incluyan el manejo eficiente y la 
conservación del agua y el suelo, en colaboración con las organizaciones de usuarios. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 100. "La Comisión" establecerá las normas o realizará las acciones necesarias para evitar 

que la construcción u operación de una obra altere desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una 
corriente o ponga en peligro la vida de las personas y la seguridad de sus bienes o de los ecosistemas 
vitales. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 101. "La Comisión" realizará por sí o por terceros las obras públicas federales de 

infraestructura hidráulica que se desprendan de los programas de inversión a su cargo, conforme a la Ley 
y disposiciones reglamentarias. Igualmente, podrá ejecutar las obras que se le soliciten y que se 
financien total o parcialmente con recursos distintos de los federales. 

 
En caso de que la inversión se realice total o parcialmente con recursos federales, o que la 

infraestructura se construya mediante créditos avalados por el Gobierno Federal, "la Comisión" en el 
ámbito de su competencia establecerá las normas, características y requisitos para su ejecución y 
supervisión, salvo que por ley correspondan a otra dependencia o entidad. 

 
Capítulo II 

Participación de Inversión Privada y Social en Obras Hidráulicas Federales 
 

ARTÍCULO 102. Para lograr la promoción y fomento de la participación de los particulares en el 
financiamiento, construcción y operación de infraestructura hidráulica federal, así como en la prestación 
de los servicios respectivos, "la Comisión" podrá: 

 
I. Celebrar con particulares contratos de obra pública y servicios con la modalidad de inversión 

recuperable, para la construcción, equipamiento y operación de infraestructura hidráulica, pudiendo 
quedar a cargo de una empresa o grupo de éstas la responsabilidad integral de la obra y su operación, 
bajo las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia y en los términos de los reglamentos de la 
presente Ley; 

 
II. Otorgar concesión total o parcial para operar, conservar, mantener, rehabilitar y ampliar la 

infraestructura hidráulica construida por el Gobierno Federal y la prestación de los servicios respectivos, y 
 
III. Otorgar concesión total o parcial para construir, equipar y operar la infraestructura hidráulica 

federal y para prestar el servicio respectivo. 
 
"La Comisión" se coordinará en términos de Ley con el o los gobiernos de los estados 

correspondientes para otorgar las concesiones referidas en las fracciones II y III del presente Artículo. 
 
Para el trámite, duración, regulación y terminación de la concesión a la que se refiere la fracción II del 

presente Artículo, se aplicará en lo conducente lo dispuesto en esta Ley para las concesiones de 
explotación, uso o aprovechamiento de agua y lo que dispongan sus reglamentos. Los usuarios de dicha 
infraestructura tendrán preferencia en el otorgamiento de dichas concesiones. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 103. Las concesiones a que se refiere la fracción III del Artículo anterior, se sujetarán a lo 

dispuesto en el presente Capítulo y a los reglamentos de la presente Ley. 
 
"La Comisión" fijará las bases mínimas para participar en el concurso para obtener las concesiones a 

que se refiere este Capítulo, en los términos de esta Ley y sus reglamentos. La selección entre las 
empresas participantes en el concurso se hará con base en las tarifas mínimas que respondan a los 
criterios de seriedad, confiabilidad y calidad establecidas en las bases que para cada caso establezca "la 
Comisión". 

Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 104. Las tarifas mínimas a que se refiere el Artículo anterior, conforme a las bases que 

emita "la Comisión" deberán: 
 
I. Propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los patrones de consumo y, en su caso, 

inhibir actividades que impongan una demanda excesiva; 
 
II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables correspondientes, conforme a los 

indicadores conocidos y medibles que establezcan las propias bases, y 
 
III. Considerar un periodo establecido; que en ningún momento será menor que el periodo de 

recuperación del costo del capital o del cumplimiento de las obligaciones financieras que se contraigan 
con motivo de la concesión. 

 
El término de la concesión en relación con este Capítulo no podrá exceder de cincuenta años, salvo lo 

dispuesto en el último párrafo del Artículo 102 de la presente Ley. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 105. "La Comisión”, en los términos del reglamento respectivo, podrá autorizar que el 

concesionario otorgue en garantía los derechos de los bienes concesionados a que se refiere el presente 
Capítulo, y precisará en este caso los términos y modalidades respectivas. 

 
Las garantías se otorgarán por un término que en ningún caso comprenderá la última décima parte del 

total del tiempo por el que se haya otorgado la concesión, para concesiones con duración mayor a quince 
años; cuando la duración de la concesión sea menor a quince años, las garantías se otorgarán por un 
término que no excederá la última octava parte de la duración total de la concesión respectiva. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 106. Si durante la última décima u octava parte de la duración total de la concesión, 

según el caso que proceda conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior, el concesionario no mantiene 
la infraestructura en buen estado, "la Comisión" nombrará un interventor que vigile o se responsabilice de 
mantener la infraestructura al corriente, con cargo al concesionario, para que se proporcione un servicio 
eficiente y no se menoscabe la infraestructura hidráulica. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 107. La concesión sólo terminará por: 
 
I. Vencimiento del plazo establecido en el título o renuncia del titular; 
 
II. Revocación por incumplimiento en los siguientes casos: 
 
a. No ejecutar las obras o trabajos objeto de la concesión en los términos y condiciones que señale la 

presente Ley y sus Reglamentos; 
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b. Dejar de pagar las contribuciones o aprovechamientos que establezca la legislación fiscal por el 

uso o aprovechamiento de la infraestructura y demás bienes o servicios concesionados; 
 
c. Transmitir los derechos del título u otorgar en garantía los bienes concesionados, sin contar con la 

autorización de "la Comisión", o 
 
d. Prestar en forma deficiente o irregular el servicio, o la construcción, operación, conservación o 

mantenimiento, o su suspensión definitiva, por causas imputables al concesionario, cuando con ello se 
pueda causar o se causen perjuicios o daños graves a los usuarios o a terceros; 

 
III. Rescate de la concesión por causa de utilidad pública o interés público, conforme a lo establecido 

en la Fracción V del Artículo 6 de la presente Ley, mediante pago de la indemnización respectiva, fijada 
por peritos en los términos del Reglamento, garantizando en todo caso que la misma sea equivalente por 
lo menos a la recuperación pendiente de la inversión efectuada y la utilidad razonable convenida en los 
términos de la concesión, o 

 
IV. Resolución Judicial. 
 
En los casos a que se refieren la fracción II, las obras o infraestructura construidas, así como sus 

mejoras y accesiones y los bienes necesarios para la continuidad del servicio, se entregarán en buen 
estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen o limitaciones, para pasar al dominio de la Nación, 
con los accesorios y demás bienes necesarios para continuar con la explotación o la prestación del 
servicio. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 108. La recuperación total o parcial de la inversión privada o social se podrá efectuar 

mediante el suministro de agua para usos múltiples, incluyendo la venta de energía eléctrica en los 
términos de la Ley aplicable en la materia. 

 
Las obras públicas de infraestructura hidráulica o los bienes necesarios para su construcción u 

operación se podrán destinar a fideicomisos, establecidos en instituciones de crédito, para que, a través 
de la administración y operaciones sobre el uso o aprovechamiento de dichas obras, se facilite la 
recuperación de la inversión efectuada. Una vez cumplido el objeto del fideicomiso deberán revertir al 
Gobierno Federal, en caso contrario, se procederá a su desincorporación en los términos de la Ley 
aplicable en la materia. 

 
Capítulo III 

Recuperación de Inversión Pública 
 

ARTÍCULO 109. Las inversiones públicas en obras hidráulicas federales se recuperarán en la forma y 
términos que señale la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, mediante el establecimiento de cuotas de autosuficiencia que deberán cubrir las personas 
beneficiadas en forma directa del uso, aprovechamiento o explotación de dichas obras. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 110. La operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica se 

efectuarán con cargo a los usuarios de los servicios respectivos. Las cuotas de autosuficiencia se 
determinarán con base en los costos de los servicios, previa la valuación de dichos costos en los 
términos de eficiencia económica; igualmente, se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y saneamiento financiero de la entidad o unidad prestadora del servicio. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 111. En los distritos de riego y en las unidades de riego o de temporal tecnificado, se 
podrá otorgar como garantía la propiedad de las tierras o, en caso de ejidatarios o comuneros, el derecho 
de uso o aprovechamiento de la parcela, en los términos de la Ley Agraria, para asegurar la recuperación 
de las inversiones en las obras y del costo de los servicios de riego o de drenaje respectivos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo IV 

Cobro por Explotación, Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales y Bienes 
Nacionales 

Capítulo derogado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO OCTAVO BIS 

Sistema Financiero del Agua 
Título adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo Único 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 111 BIS. El Ejecutivo Federal proveerá los medios y marco adecuados para definir, crear 

e instrumentar sustentablemente el Sistema Financiero del Agua; su operación quedará al cargo de "la 
Comisión", bajo la supervisión y apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
El Sistema Financiero del Agua tendrá como propósito servir como base para soportar las acciones en 

materia de gestión integrada de los recursos hídricos en el territorio nacional, sin perjuicio de la 
continuidad y fortalecimiento de otros mecanismos financieros con similares propósitos. 

 
El Sistema Financiero del Agua determinará con claridad las distintas fuentes financieras, formas de 

consecución de recursos financieros, criterios de aplicación del gasto y recuperación, en su caso, de tales 
recursos financieros, rendición de cuentas e indicadores de gestión, así como metas resultantes de la 
aplicación de tales recursos e instrumentos financieros. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 112. La prestación de los distintos servicios administrativos por parte de "la Comisión" o 

de sus Organismos de Cuenca y la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, incluyendo 
las del subsuelo, así como de los bienes nacionales que administre "la Comisión", motivará el pago por 
parte del usuario de las cuotas que establezca la Ley Federal de Derechos. 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 

receptores de descargas de aguas residuales motivará el pago del derecho que establezca la Ley 
Federal de Derechos. 

 
El pago es independiente del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley sobre la prevención y control 

de la calidad del agua; de lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; y en la Ley General de Salud. 

 
Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus servicios que estén coordinados para 

administración de los cobros de derechos, con los gobiernos de los estados, Distrito Federal o municipios 
en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y la propia Ley Federal de Derechos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 112 BIS. Las cuotas de los derechos y otras contribuciones federales y demás cuotas y 

tarifas que se establezcan por uso o aprovechamiento de agua, o por la prestación de los servicios 
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relacionados con las obras de infraestructura hidráulica deberán estar diseñadas, en concordancia con 
las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia, para: 

 
I. Privilegiar la gestión de la demanda, al propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los 

patrones de consumo, y, en su caso, inhibir actividades que impongan una demanda excesiva; 
 
II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables correspondientes, conforme a los 

indicadores conocidos que puedan ser medidos y que establezcan las propias bases de las 
contribuciones, cuotas y tarifas; 

 
III. Recuperar inversiones federales mediante contribuciones en un periodo establecido que no será 

menor que el periodo de recuperación del costo de capital o del cumplimiento de las obligaciones 
financieras que se contraigan con motivo de la concesión, y 

 
IV. Las demás que resulten aplicables, en términos de Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO NOVENO 

Bienes Nacionales a Cargo de "la Comisión" 
 

Capítulo Único 
 

ARTÍCULO 113. La administración de los siguientes bienes nacionales queda a cargo de "la 
Comisión": 

 
I. Las playas y zonas federales, en la parte correspondiente a los cauces de corrientes en los términos 

de la presente Ley; 
 
II. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales cuyas aguas 

sean de propiedad nacional; 
 
III. Los cauces de las corrientes de aguas nacionales; 
 
IV. Las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de 

propiedad nacional, en los términos previstos por el Artículo 3 de esta Ley; 
 
V. Los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, 

descubiertos por causas naturales o por obras artificiales; 
 
VI. Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, esteros, presas y depósitos 

o en los cauces de corrientes de propiedad nacional, excepto las que se formen cuando una corriente 
segregue terrenos de propiedad particular, ejidal o comunal, y 

 
VII. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el gobierno federal, como presas, diques, 

vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o unidades de riego y demás construidas 
para la explotación, uso, aprovechamiento, control de inundaciones y manejo de las aguas nacionales, 
con los terrenos que ocupen y con las zonas de protección, en la extensión que en cada caso fije "la 
Comisión". 

 
En los casos de las fracciones IV, V y VII la administración de los bienes, cuando corresponda, se 

llevará a cabo en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad. 
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ARTÍCULO 113 BIS. Quedarán al cargo de "la Autoridad del Agua" los materiales pétreos localizados 
dentro de los cauces de las aguas nacionales y en sus bienes públicos inherentes. 

 
Será obligatorio contar con concesión para el aprovechamiento de los materiales referidos. 

Párrafo reformado DOF 08-06-2012 

 
“La Autoridad del Agua” vigilará la explotación de dichos materiales y revisará periódicamente la 

vigencia y cumplimiento de las concesiones otorgadas a personas físicas y morales, con carácter público 
o privado. 

Párrafo reformado DOF 08-06-2012 

 
Son causas de revocación de la concesión, las siguientes: 

Párrafo reformado DOF 08-06-2012 

 
I.  Disponer de materiales pétreos en volúmenes mayores que los autorizados; 
 
II.  Disponer de materiales pétreos sin cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas; 
 
III.  Depositar en cauces y otros cuerpos de agua de propiedad nacional, materiales pétreos y 

desperdicios de éstos, incluyendo escombro y cascajo, u otros desechos en forma permanente, 
intermitente o fortuita; 

 
IV.  Dejar de pagar oportunamente las cuotas y derechos respectivos; 
 
V.  No ejecutar adecuadamente las obras y trabajos autorizados; 
 
VI.  Dañar ecosistemas vitales al agua como consecuencia de la disposición de materiales pétreos; 
 
VII.  Transmitir los derechos del título sin permiso de "la Autoridad del Agua" o en contravención a lo 

dispuesto en esta Ley; 
 
VIII.  Permitir a terceros en forma provisional la explotación de los materiales pétreos amparados por la 

concesión respectiva, sin mediar la transmisión definitiva de derechos, la modificación de las 
condiciones del título respectivo, o la autorización previa de "la Autoridad del Agua"; 

 
IX.  Incumplir las medidas preventivas y correctivas que ordene "la Autoridad del Agua", y 
 
X.  Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en el propio título de concesión. 
 
Al extinguirse los títulos, por término de la concesión, o cuando se haya revocado el título, las obras e 

instalaciones adheridas de manera permanente al motivo de la concesión deberán ser removidas, sin 
perjuicio de que "la Autoridad del Agua" las considere de utilidad posterior, en cuyo caso se revertirán en 
su favor. 

 
De detectarse daños apreciables a taludes, cauces y otros elementos vinculados con la gestión del 

agua, a juicio de "la Autoridad del Agua", conforme a sus respectivas atribuciones, deberán repararse 
totalmente por los causantes, sin menoscabo de la aplicación de otras sanciones administrativas y 
penales que pudieran proceder conforme a la reglamentación que se expida al respecto. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 113 BIS 1. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos del presente Título, "la 

Comisión" se apoyará en los Organismos de Cuenca y cuando sea necesario, en los tres órdenes de 
gobierno y sus instituciones. 
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"La Comisión" y los Organismos de Cuenca podrán coordinarse con los gobiernos de los estados y del 

Distrito Federal, para que estos últimos ejecuten determinados actos administrativos relacionados con los 
bienes nacionales al cargo de "la Comisión", en los términos de lo que establece esta Ley y otros 
instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la gestión de los bienes 
referidos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 113 BIS 2. La declaratoria de aguas nacionales que emita el Ejecutivo Federal tendrá por 

objeto hacer del conocimiento público las corrientes o depósitos de agua que tienen tal carácter. La falta 
de dicha declaratoria no afecta el carácter nacional de las aguas. 

 
Para expedir la declaratoria respectiva se realizarán o referirán los estudios técnicos que justifiquen o 

comprueben que la corriente o depósito de que se trate reúne las características que la Ley señala para 
ser aguas nacionales. 

 
La declaratoria comprenderá además de la descripción general y las características de la corriente o 

depósito de aguas nacionales, los cauces, vasos y zonas federales, sin que sea necesario efectuar las 
demarcaciones en cada caso. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 114. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el curso de una 

corriente propiedad de la Nación, ésta adquirirá por ese solo hecho la propiedad del nuevo cauce y de su 
zona federal. 

 
Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el nivel de un lago, laguna, estero o 

corriente de propiedad nacional y el agua invada tierras, éstas, la zona federal y la zona federal marítimo-
terrestre correspondiente, pasarán al dominio público de la Federación. Si con el cambio definitivo de 
dicho nivel se descubren tierras, éstas seguirán siendo parte del dominio público de la Federación. 

 
En caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de vaso o cauce, los propietarios de los 

terrenos aledaños tendrán el derecho de construir las obras de defensa necesarias. En caso de cambio 
consumado, tendrán el derecho de construir obras de rectificación, dentro del plazo de un año contado a 
partir de la fecha del cambio. Para proceder a la construcción de defensas o de rectificación, bastará 
determinar el impacto ambiental, y que se dé aviso por escrito a "la Autoridad del Agua", la cual podrá 
suspender u ordenar la corrección de dichas obras en el caso de que se causen o puedan causarse 
daños a terceros o a ecosistemas vitales. 

Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 115. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el curso de una 

corriente de propiedad nacional, los propietarios afectados por el cambio de cauce tendrán el derecho de 
recibir, en sustitución, la parte proporcional de la superficie que quede disponible fuera de la ribera o zona 
federal, tomando en cuenta la extensión de tierra en que hubieran sido afectados. 

 
En su defecto, los propietarios ribereños del cauce abandonado podrán adquirir hasta la mitad de 

dicho cauce en la parte que quede al frente de su propiedad, o la totalidad si en el lado contrario no hay 
ribereño interesado. 

 
A falta de afectados o de propietarios ribereños interesados, los terceros podrán adquirir la superficie 

del cauce abandonado. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 



 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

95 de 118 

ARTÍCULO 116. Los terrenos ganados por medios artificiales al encauzar una corriente, pasarán al 
dominio público de la Federación. Los terrenos descubiertos al limitar o desecar parcial o totalmente un 
vaso de propiedad nacional, seguirán en el dominio público de la Federación. Las obras de 
encauzamiento o limitación se considerarán como parte integrante de los cauces y vasos 
correspondientes, y de la zona federal y de la zona de protección respectivas, por lo que estarán sujetas 
al dominio público de la Federación. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 117. El Ejecutivo Federal por sí o a través de la Comisión podrá reducir o suprimir 

mediante declaratoria la zona federal de corrientes, lagos y lagunas de propiedad nacional, así como la 
zona federal de la infraestructura hidráulica, en las porciones comprendidas dentro del perímetro de las 
poblaciones. 

 
Los estados, el Distrito Federal, los municipios o en su caso los particulares interesados en los 

terrenos a que se refiere este Artículo, deberán presentar a "la Comisión" para su aprobación el proyecto 
para realizar las obras de control y las que sean necesarias para reducir o suprimir la zona federal. 

 
"La Comisión" podrá convenir con los gobiernos de los estados, del Distrito Federal o de los 

municipios, las custodias, conservación y mantenimiento de las zonas federales referidas en este 
Artículo. En el caso de los particulares interesados, esto se realizará mediante subasta pública. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 118. Los bienes nacionales a que se refiere el presente Título, podrán explotarse, usarse 

o aprovecharse por personas físicas o morales mediante concesión que otorgue "la Autoridad del Agua" 
para tal efecto. Para el caso de materiales pétreos se estará a lo dispuesto en el Artículo 113 BIS de esta 
Ley. 

 
Para el otorgamiento de las concesiones mencionadas en el párrafo anterior, se aplicará en lo 

conducente lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos para las concesiones de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, aun cuando existan dotaciones, restituciones o accesiones de 
tierras y aguas a los núcleos de población. 

 
Para el otorgamiento de las concesiones de la zona federal a que se refiere este Artículo, en igualdad 

de circunstancias, fuera de las zonas urbanas y para fines productivos, tendrá preferencia el propietario o 
poseedor colindante a dicha zona federal. 

 
“La Autoridad del Agua” tiene prohibido otorgar concesiones sobre cauces o vasos y sus zonas 

federales para la disposición final de residuos mineros o depósitos de aguas residuales de uso minero. 
Párrafo adicionado DOF 08-05-2023 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 118 BIS. Los concesionarios a que se refiere el presente Capítulo estarán obligados a: 
 
I. Ejecutar la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la concesión con apego a las 

especificaciones que hubiere dictado "la Autoridad del Agua"; 
 
II. Realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión o autorizadas por "la Autoridad del 

Agua"; 
 
III. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión a partir de la fecha aprobada 

conforme a las condiciones asentadas en el Título respectivo y concluir las obras aprobadas dentro de los 
plazos previstos en la concesión; 
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IV. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada; 
 
V. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por "la Autoridad del Agua", las áreas de que se 

trate en los casos de extinción o revocación de concesiones; 
 
VI. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar conforme a la legislación fiscal aplicable y las 

demás obligaciones que las mismas señalan, y 
 
VII. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión. 
 
El incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Artículo será motivo de suspensión y 

en caso de reincidencia, de la revocación de la concesión respectiva. 
 
En relación con materiales pétreos, se estará a lo dispuesto en el Artículo 113 BIS de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO DÉCIMO 

Medidas de Apremio, Seguridad, Infracciones, Sanciones y Recursos 
Denominación del Título reformada DOF 08-06-2012 

 
Capítulo I 

Medidas de Apremio y Seguridad 
Capítulo adicionado DOF 08-06-2012 

 
ARTÍCULO 118 BIS 1. “La Comisión” para hacer cumplir sus determinaciones podrá solicitar a las 

autoridades federales, estatales o municipales, el auxilio de la fuerza pública. 
Artículo adicionado DOF 08-06-2012 

 
ARTICULO 118 BIS 2. En caso de existir riesgo inminente, daño, deterioro a la salud, a las aguas 

nacionales, a los bienes a que se refiere el artículo 113 de esta ley, a la biodiversidad o a los ecosistemas 
vinculados con el agua, la autoridad del agua o la Procuraduría en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán realizar de manera inmediata alguna o algunas de las siguientes medidas: 

 
I. Clausura temporal del aprovechamiento de aguas nacionales. 
 
II. Suspensión de las actividades que dan origen al proceso generador de las descargas de aguas 

residuales. 
 
III. Promover ante las autoridades de protección civil y seguridad pública de los gobiernos Federal, de 

los estados, del Distrito Federal y de los municipios, la adopción de medidas urgentes incluidas el 
aseguramiento de bienes, remoción o demolición de infraestructura, con el objeto de proteger la vida y los 
bienes de las personas. 

 
Las medidas establecidas en las fracciones I y II se mantendrán hasta el momento en que cesen las 

condiciones que dieron motivo al establecimiento de las mismas. 
Artículo adicionado DOF 08-06-2012 

 
ARTÍCULO 118 BIS 3. Cuando “la Autoridad del Agua” aplique las medidas de seguridad a que se 

refiere el artículo anterior, indicará al usuario, concesionario o asignatario, las acciones que debe llevar a 
cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de la medida, así como los plazos 
para su realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad 
impuesta. 

Artículo adicionado DOF 08-06-2012 
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Capítulo II 

Infracciones y Sanciones Administrativas 
Capítulo recorrido (antes Capítulo I) DOF 08-06-2012 

 
ARTÍCULO 119. "La Autoridad del Agua" sancionará conforme a lo previsto por esta Ley, las siguientes 

faltas: 
 
I.  Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en contravención a lo 

dispuesto en la presente Ley en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, incluyendo 
aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en 
otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o el acuífero; 

 
II.  Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las Normas Oficiales 

Mexicanas en la materia y en las condiciones particulares establecidas para tal efecto; 
 
III.  Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores a los autorizados en los 

títulos respectivos o en las inscripciones realizadas en el Registro Público de Derechos de 
Agua; 

 
IV.  Ocupar o aprovechar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas de protección y demás 

bienes a que se refiere el Artículo 113 de esta Ley, sin el título de concesión; 
 
V.  Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para la explotación, uso o aprovechamiento del 

agua, o su operación, sin el permiso correspondiente; 
 
VI.  No acondicionar las obras o instalaciones en los términos establecidos en los reglamentos o 

en las demás normas o disposiciones que dicte la autoridad competente para prevenir efectos 
negativos a terceros o al desarrollo hidráulico de las fuentes de abastecimientos o de la 
cuenca; 

 
VII.  No instalar, no conservar, no reparar o no sustituir, los dispositivos necesarios para el registro 

o medición de la cantidad y calidad de las aguas, en los términos que establece esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables, o modificar o alterar las instalaciones y 
equipos para medir los volúmenes de agua explotados, usados o aprovechados, sin permiso 
correspondiente, incluyendo aquellos que en ejercicio de sus facultades hubiere instalado "la 
Autoridad del Agua"; 

 
VIII.  Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título respectivo, cuando así se requiere 

en los términos de la presente Ley; 
Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
IX.  Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar, extraer o disponer de aguas del 

subsuelo en zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso respectivo así como 
a quien hubiere ordenado la ejecución de dichas obras; 

 
X.  Impedir u obstaculizar las visitas, inspecciones, reconocimientos, verificaciones y 

fiscalizaciones que realice "la Autoridad del Agua" en los términos de esta Ley y sus 
reglamentos; 

 
XI.  No entregar los datos requeridos por "la Autoridad del Agua" o "la Procuraduría", según el 

caso, para verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y en los 
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títulos de concesión, asignación o permiso de descarga, así como en otros ordenamientos 
jurídicos; 

 
XII.  Usar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de aguas residuales 

para diluir y así tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia ecológica o 
las condiciones particulares de descarga; 

 
XIII.  Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las normas de 

calidad correspondientes; 
 
XIV.  Arrojar o depositar cualquier contaminante, en contravención a las disposiciones legales, en 

ríos, cauces, vasos, lagos, lagunas, esteros, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de 
agua, o infiltrar materiales y sustancias que contaminen las aguas del subsuelo; 

 
XV.  No cumplir con las obligaciones consignadas en los títulos de concesión, asignación o permiso 

de descarga; 
 
XVI.  No solicitar el concesionario o asignatario la inscripción en el Registro Público de Derechos de 

Agua en los términos previstos en la presente Ley y sus reglamentos; 
 
XVII.  Ocasionar daños ambientales considerables o que generen desequilibrios, en materia de 

recursos hídricos de conformidad con las disposiciones en la materia; 
 
XVIII.  Desperdiciar el agua en contravención a lo dispuesto en la Ley y sus reglamentos; 
 
XIX.  No ejecutar el cegamiento de los pozos que hayan sido objeto de relocalización, reposición o 

cuyos derechos hayan sido transmitidos totalmente a otro predio, así como dejar de ajustar la 
capacidad de sus equipos de bombeo cuando se transmitan parcialmente los derechos de 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales; 

Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
XX.  Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes cuando sean propiedad nacional, sin el 

permiso correspondiente; cuando se dañe o destruya una obra hidráulica de propiedad 
nacional; 

 
XXI.  No informar a "la Autoridad del Agua", de cualquier cambio en sus procesos cuando con ello 

se ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de las aguas 
residuales que hubieren servido para expedir el permiso de descarga correspondiente; 

 
XXII.  Dejar de presentar los registros cronológicos a que se refiere "la Ley" u omitir la presentación 

del reporte mensual descrito en el artículo 88 BIS, fracción V BIS, de la presente Ley; 
Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 
XXIII.  Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de 

esta Ley, sin contar con título de concesión, y 
Fracción reformada DOF 08-06-2012 

 
XXIV.  Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de 

la presente Ley, en cantidad superior o en forma distinta a lo establecido en el respectivo título 
de concesión. 

Fracción reformada DOF 08-06-2012 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 120. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior serán sancionadas administrativamente 
por "la Autoridad del Agua" con multas que serán equivalentes al valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el momento en que se cometa la infracción, y en las cantidades que a 
continuación se expresan; lo anterior, independientemente de las sanciones estipuladas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Bienes Nacionales y Ley Federal de 
Metrología y Normalización y sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal 
y demás disposiciones aplicables en la materia: 

Párrafo reformado DOF 06-01-2020 

 
I.  260 a 1,950 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violación a las fracciones X, XI, 

XVI, XXI y XXII; 
Fracción reformada DOF 08-06-2012, 06-01-2020 

 
II.  1,560 a 6,500 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violaciones a las fracciones I, 

VI, XII, XVIII y XIX, y 
Fracción reformada DOF 08-06-2012, 06-01-2020 

 
III.  1,950 a 26,000 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violación a las fracciones II, 

III, IV, V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVII, XX, XXIII y XXIV. 
Fracción reformada DOF 08-06-2012, 06-01-2020 

 
En los casos previstos en la fracción IX del Artículo anterior, los infractores perderán en favor de la 

Nación las obras de alumbramiento y aprovechamiento de aguas y se retendrá o conservará en depósito 
o custodia la maquinaria y equipo de perforación, hasta que se reparen los daños ocasionados en los 
términos de Ley, sin menoscabo de otras sanciones administrativas y penales aplicables. 

 
Las multas que imponga "la Autoridad del Agua" se deberán cubrir dentro de los plazos que dispone la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas se actualizará 

mensualmente desde el momento en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 121. Para sancionar las faltas a que se refiere este Capítulo, las infracciones se calificarán 

conforme a: 
 
I. La gravedad de la falta; 
 
II. Las condiciones económicas del infractor; 
 
III. Derogada, y 

Fracción derogada DOF 08-06-2012 

 
IV. La reincidencia. 
 
Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que se 

hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas 
por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto 
máximo permitido conforme al Artículo anterior. 

 
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces el monto originalmente 

impuesto, sin que exceda del triple del máximo permitido, haciéndose también acreedor a la suspensión y 
en su caso, revocación del título o permiso con carácter provisional. 
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Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 122. En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, 

XIX, XX, XXII y XXIII del Artículo 119 de esta Ley, así como en los casos de reincidencia en cualquiera de 
las fracciones del Artículo citado, "la Autoridad del Agua" impondrá adicionalmente la clausura temporal o 
definitiva, parcial o total de los pozos y de las obras o tomas para la extracción o aprovechamiento de 
aguas nacionales. 

 
Igualmente, "la Autoridad del Agua" impondrá la clausura en el caso de: 
 
I.  Incumplimiento de la orden de suspensión de actividades o suspensión del permiso de descarga 

de aguas residuales a que se refiere el Artículo 92 de la presente Ley, caso en el cual procederá 
la clausura definitiva o temporal de la empresa o establecimiento causantes directos de la 
descarga, y 

 
II.  Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales a través de infraestructura 

hidráulica sin contar con el título de concesión o asignación que se requiera conforme a lo 
previsto en la presente Ley, o en el caso de pozos clandestinos o ilegales. 

Párrafo reformado DOF 08-06-2012 

 
En el caso de clausura, se actuará en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Reglamento aplicable al procedimiento administrativo en materia de agua. 

 
Para ejecutar una clausura, "la Autoridad del Agua" podrá solicitar el apoyo y el auxilio de las 
autoridades federales, estatales o municipales, así como de los cuerpos de seguridad pública, 
para que intervengan en el ámbito de sus atribuciones y competencia. 

 
En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales 
inherentes a que se refiere la presente Ley, mediante la construcción de cualquier tipo de obra o 
infraestructura, sin contar con el título correspondiente, “la Autoridad del Agua” queda facultada 
para remover o demoler las mismas con cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan. 

Párrafo reformado DOF 08-06-2012 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 123. Las sanciones que procedan por las faltas previstas en esta Ley tendrán destino 

específico en favor de "la Comisión" y se impondrán sin perjuicio de las multas por infracciones fiscales y 
de la aplicación de las sanciones por la responsabilidad penal que resulte. 

 
Ante el incumplimiento de las disposiciones y en los términos de la presente Ley, "la Autoridad del 

Agua" notificará los adeudos que tengan las personas físicas o morales por la realización de obras o la 
destrucción de éstas, así como monitoreos, análisis, estudios o acciones que "la Autoridad del Agua" 
efectúe por su cuenta. 

 
Los ingresos a que se refiere el presente Artículo tendrán el carácter de crédito fiscal para su cobro. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 123 BIS. "La Autoridad del Agua" iniciará los procedimientos ante la instancia competente 

para sancionar a las autoridades y servidores públicos que hayan emitido permisos o Títulos, en 
contravención a esta Ley, a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y al Código Penal Federal. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 123 BIS 1. En los casos en que se presuma la existencia de algún delito, "la Comisión" 
formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo III 

Recurso de Revisión y Denuncia Popular 
Denominación del Capítulo reformada DOF 29-04-2004. Capítulo recorrido (antes Capítulo II) DOF 08-06-2012 

 
ARTÍCULO 124. Contra los actos o resoluciones definitivas de "la Autoridad del Agua" que causen 

agravio a particulares, se podrá interponer el recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. 

 
El recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y los fallos que se 

dicten contendrán el acto reclamado, un Capítulo de considerandos, los fundamentos legales en que se 
apoye y los puntos de resolución. Los reglamentos de la presente Ley establecerán los términos y demás 
requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso. 

 
La interposición del recurso se hará por escrito dirigido al Director General de "la Comisión", en los 

casos establecidos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, o al Director General del 
Organismo de Cuenca competente, en el que se deberán expresar el nombre y domicilio del recurrente y 
los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se consideren necesarios, así como las 
constancias que acrediten la personalidad del promovente. 

 
Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de ésta hasta que se resuelva el 

recurso, siempre y cuando se garantice su pago en los términos previstos por las disposiciones fiscales. 
 
Los recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia fiscal conforme a la presente Ley, 

serán resueltos en los términos del Código Fiscal de la Federación y de su reglamento. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 124 BIS. Toda persona, grupos sociales, organizaciones ciudadanas o no 

gubernamentales, asociaciones y sociedades, podrán recurrir a la denuncia popular en los términos del 
Capítulo VII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, cuando se cometan 
actos que produzcan o puedan producir desequilibrios o daños a los recursos hídricos o sus bienes 
inherentes. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTICULO PRIMERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO TERCERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO CUARTO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO QUINTO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
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ARTICULO SEXTO.- Se deroga. 
Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO SEPTIMO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO OCTAVO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO NOVENO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO DECIMO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1992.- Dip. Patricia Ruiz Anchondo, Presidenta.- Sen. Idolina 

Moguel Contreras, Presidenta.- Dip. Miguel Gómez Guerrero, Secretario.- Sen. Roberto Suárez Nieto, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de noviembre de mil novecientos noventa dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
FE de erratas a la Ley de Aguas Nacionales, publicada el 1 de diciembre de 1992. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 1993 

 
En la página 26, primera columna, renglón 17 del artículo 19, dice: 
 
control de la extracción y utilización de la aguas del 
 
Debe decir: 
 
control de la extracción y utilización de las aguas del 
 
En la página 28, segunda columna, renglón 33, artículo 31, párrafo tercero, dice: 
 
a nulidad de éstas, se resolverá por la "La 
 
Debe decir: 
 
a nulidad de éstas, se resolverán por "La 
 
En la página 39, primera columna, renglón 8, artículo 103, segundo párrafo, dice: 
 
establecidas en las bases que para cada paso 
 
Debe decir: 
 
establecidas en las bases que para cada caso 
 
En la página 40, segunda columna, renglón 47 del artículo 114, tercer párrafo, dice: 
 
a cambiar de vaso o cause, los propietarios de los 
 
Debe decir: 
 
a cambiar de vaso o cauce, los propietarios de los 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004 

 
CONTIENE EL TEXTO COMPLETO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, INCLUYE AQUELLAS 

DISPOSICIONES QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, ASI COMO LAS QUE NO HAN 
SIDO OBJETO DE ENMIENDA ALGUNA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los Artículos 2; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18; 19; 

20; 21; 22; 23; 24; 25; 28; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 
51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 72; 73; 74; 75; 76; 77; 78; 80; 
81; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 98; 99; 100; 102; 103; 104; 105; 106; 107; 
109; 110; 111; 112; 114; 115; 116; 117; 118; 119; 120; 121; 122; 123 y 124; se adicionan los Artículos 7 
BIS; 9 BIS; 9 BIS 1; 11 BIS; 11 BIS 1; 12 BIS; 12 BIS 1; 12 BIS 2; 12 BIS 3; 12 BIS 4; 12 BIS 5; 12 BIS 6; 
13 BIS; 13 BIS 1; 13 BIS 2; 13 BIS 3; 13 BIS 4; 14 BIS; 14 BIS 1; 14 BIS 2; 14 BIS 3; 14 BIS 4; 14 BIS 5; 
14 BIS 6; 15 BIS; 19 BIS; 21 BIS; 23 BIS; 29 BIS; 29 BIS 1; 29 BIS 2; 29 BIS 3; 29 BIS 4; 29 BIS 5; 29 
BIS 6; 30 BIS; 37 BIS; 39 BIS; 47 BIS; 52 BIS; 56 BIS; 69 BIS; 84 BIS; 84 BIS 1; 84 BIS 2; 86 BIS; 86 BIS 
1; 86 BIS 2; 88 BIS; 88 BIS 1; 91 BIS; 91 BIS 1; 93 BIS; 94 BIS; 96 BIS; 96 BIS 1; 96 BIS 2; 111 BIS; 112 
BIS; 113 BIS; 113 BIS 1; 113 BIS 2; 118 BIS; 123 BIS; 123 BIS 1; y 124 BIS; y se derogan los Artículos 
26 y 27, así como los trece Artículos Transitorios de la Ley de Aguas Nacionales publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992; se reforman los nombres de los siguientes Títulos 
para quedar como sigue: Tercero Política y Programación Hídricas; Cuarto Derechos de Explotación, Uso 
o Aprovechamiento de Aguas Nacionales; Séptimo Prevención y Control de la Contaminación de las 
Aguas y Responsabilidad por Daño Ambiental; se adiciona el Título Octavo BIS Sistema Financiero del 
Agua con Capítulo Único; se reforman los nombres de los siguientes Capítulos para quedar como sigue: 
en el Título Segundo los Capítulos V Organización y Participación de los Usuarios y de la Sociedad; en el 
Título Décimo el Capítulo II Recurso de Revisión y Denuncia Popular; se adicionan: en el Título 
Segundo Capítulo II BIS Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; Capítulo III BIS 
Organismos de Cuenca; Capítulo V BIS Consejo Consultivo del Agua; Capítulo V BIS 1 Servicio 
Meteorológico Nacional; Capítulo V BIS 2 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; Capítulo V BIS 3 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; Título Cuarto Capítulo I BIS Conocimiento sobre las 
Aguas Nacionales; Capítulo III BIS Suspensión, Extinción, Revocación, Restricciones y Servidumbres de 
la Concesión, Asignación o Permiso Provisional para el Uso del Agua y de Permiso de Descarga; y se 
adicionan en el mismo Capítulo III BIS las Secciones: Primera Suspensión; Segunda Extinción; Tercera 
Revocación; Cuarta Restricciones de Uso de Agua; Quinta Servidumbres; Título Sexto Capítulo V BIS 
Cultura del Agua; Título Séptimo Capítulo I Prevención y Control de la Contaminación del Agua; Capítulo 
II Responsabilidad por el Daño Ambiental; en el Capítulo Único del Título Tercero se adicionan las 
secciones Primera: Política Hídrica Nacional y Sección Segunda: Planificación y Programación Hídrica; 
en el Título Sexto Capítulo II Uso Agrícola, se renombra la Sección Quinta para quedar como Temporal 
Tecnificado; asimismo, se elimina el Capítulo IV del Título Octavo; para quedar el texto íntegro de la Ley 
de Aguas Nacionales en los siguientes términos: 

.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. En tanto se expiden los reglamentos derivados de la presente Ley, quedan vigentes las 

disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, en todo lo que no contravenga lo 
dispuesto en el presente Decreto y la Ley que contiene. 

 



 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

105 de 118 

TERCERO. En un plazo no mayor de doce meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
se expedirán los Reglamentos referidos en el mismo. 

 
CUARTO. "La Comisión" en sus Niveles Nacional y Regional Hidrológico - Administrativo distribuirá 

sus recursos y se reorganizará orgánica y funcionalmente conforme a lo dispuesto en el presente 
Decreto, para lo cual el Director General expedirá el Manual de Integración, Estructura Orgánica y 
Funcionamiento de este Órgano Administrativo Desconcentrado en un plazo no mayor de nueve meses, 
previa aprobación de su Consejo Técnico. 

 
QUINTO. El Honorable Congreso de la Unión realizará las modificaciones que resulten necesarias a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y dispondrá lo conducente para el perfeccionamiento 
del marco jurídico que rige la gestión de los recursos hídricos y sus distintos usos, así como las 
interrelaciones y repercusiones de dicha gestión en materia de salud, educación y cultura, comunicación 
y difusión, de presupuesto y aspectos fiscales. 

 
SEXTO. El Honorable Congreso de la Unión dispondrá la revisión del Código Penal Federal para 

determinar los ilícitos en materia de agua y su gestión, que se tipifiquen como delitos penales. 
 
SEPTIMO. "La Comisión" publicará o actualizará los estudios de disponibilidad de aguas nacionales a 

que se refiere la presente Ley en un plazo que no excederá de dos años contados a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto. 

 
OCTAVO. Seguirán produciendo sus efectos legales las declaratorias, vedas, reservas y 

reglamentaciones de aguas nacionales que haya expedido el Ejecutivo Federal. 
 
NOVENO. Seguirán vigentes las concesiones, asignaciones, permisos de descarga, permisos de otra 

índole a la anterior, certificados, inscripciones, constancias y, en general, todas las autorizaciones 
otorgadas a favor de las personas físicas o morales, de conformidad con las reformas, adiciones y 
derogaciones que se realizan a la Ley de Aguas Nacionales mediante el presente Decreto, así como los 
demás actos válidos que hayan sido inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 

 
DÉCIMO. Cuando "la Comisión" encuentre que son erróneos los datos consignados en los títulos de 

concesión o asignación expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se le 
comunicará a su titular para que dentro de un plazo de sesenta días naturales manifieste lo que a su 
derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean requeridos. 

 
"La Comisión" dictará resolución en un plazo no mayor a sesenta días, con base en la respuesta del 

interesado y las constancias del expediente y de proceder, ordenará la corrección del título, así como su 
inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua. 

 
UNDÉCIMO. Seguirán en vigor los acuerdos, decretos y manuales de procedimientos expedidos por 

el Ejecutivo Federal o por la Comisión Nacional del Agua hasta el día de la publicación de esta Ley, en 
tanto no se opongan con los contenidos de ésta. El Ejecutivo Federal, y cuando corresponda en términos 
de Ley, "la Comisión", dispondrán las modificaciones conducentes. 

 
DUODÉCIMO. "La Comisión" dispondrá lo necesario para que en un plazo no mayor a dieciocho 

meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se concluya la integración, organización y 
puesta en marcha de los Organismos de Cuenca, con las características y atribuciones que señala el 
presente instrumento y las que le confieran los reglamentos respectivos. Con base en lo anterior, "la 
Comisión" podrá disponer el establecimiento de Consejos de Cuenca y el perfeccionamiento de los 
existentes conforme a los preceptos de esta Ley y sus Reglamentos. 
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Las Gerencias Regionales y Estatales de "la Comisión", incluyendo en su totalidad sus instalaciones, 
equipo diverso, recursos y programas serán absorbidas por los Organismos de Cuenca, de acuerdo con 
la delimitación geográfica, la regionalización y las disposiciones que determine "la Comisión" para la 
integración, organización, administración y funcionamiento de los Organismos de Cuenca. 

 
En tanto se crean los Organismos de Cuenca, seguirán ejerciendo sus funciones las Gerencias 

Regionales y Estatales de "la Comisión" en la forma y términos que establece el reglamento interior de "la 
Secretaría". 

 
DÉCIMO TERCERO. Cuando el Gobierno Federal haya participado en el financiamiento, construcción, 

operación y administración de las obras necesarias para el funcionamiento de distritos de riego, "la 
Comisión" continuará y concluirá el proceso para entregar la administración y operación de éstos a los 
usuarios en los términos de esta Ley y sus reglamentos. 

 
DÉCIMO CUARTO. "La Comisión" dispondrá de un plazo no mayor de doce meses para estructurar y 

poner en funcionamiento el Programa de Cuenta Nueva y Borrón, entendiendo como Cuenta Nueva, el 
estar al corriente de sus obligaciones del ejercicio vigente y de los últimos cuatro ejercicios en 
concordancia con el Código Fiscal de la Federación. En dicho Programa se establecerá su vigencia. 

 
Asimismo, la Comisión contará con un plazo de doce meses, a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para llevar a cabo una campaña de regularización administrativa de concesiones para 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, cuya vigencia haya concluido. Los 
concesionarios que no gestionen la regularización de sus títulos en el plazo establecido, serán 
sancionados por la Comisión de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables. Este beneficio sólo 
será aplicado a aquellos poseedores que cuenten con antecedentes de trámites de concesiones y 
permisos en materia de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, antes de los decretos 
presidenciales de 1995 y 1996 relativos a la materia, que demuestren fehacientemente la operación del 
aprovechamiento y se sujeten a los ordenamientos jurídicos aplicables y a la disponibilidad y 
sustentabilidad de la cuenca. 

Párrafo adicionado DOF 18-04-2008 

 
Para su debida observancia, cumplimiento y difusión, se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en los principales diarios de circulación nacional. 
 
DÉCIMO QUINTO. En tanto se cumple con lo dispuesto en el Párrafo Tercero del Artículo 22 de esta 

Ley, se observará el siguiente orden de prelación de los usos del agua para la concesión y asignación de 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable en 
situaciones normales: 

 
1. Doméstico; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 
 
2. Público urbano; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
3. Pecuario; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
4. Agrícola; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
5. Acuacultura; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 
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6. Usos para la conservación ecológica o uso ambiental; 
Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
7. Generación de energía eléctrica para servicio público; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
8. Industrial; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
9. Generación de energía eléctrica para servicio privado; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
10. Lavado y entarquinamiento de terrenos; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
11. Usos para turismo, recreación y fines terapéuticos; 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
12. Uso múltiple, y 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
13. Otros. 

Numeral reformado DOF 24-03-2016 

 
Lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 29 BIS 5 y en el Título Quinto, de esta 

Ley. 
 
DÉCIMO SEXTO. Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite al momento de la 

entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán en los términos de la Ley vigente con anterioridad al 
presente Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

 
México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de 

Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un Párrafo Segundo al Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2008 
 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo al Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 
por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2004, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de marzo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 

Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas 
Sanchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de abril de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 7 Bis y 18 de la Ley de Aguas 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2011 
 

ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 18 y se adiciona una fracción XI al 
artículo 7 BIS y un cuarto párrafo al artículo 18 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. 
Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 2012 
 

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la fracción XL del artículo 3; la fracción XLVIII del artículo 
9; la fracción IX del artículo 12; la fracción V del artículo 12 Bis 2; la fracción XIII del artículo 12 Bis 6; la 
fracción II el artículo 14 Bis 6; el primer párrafo del artículo 29 Bis 2; el primer párrafo del artículo 29 Bis 
4; el segundo párrafo del artículo 33; el segundo, tercer y cuarto párrafos del artículo 113 Bis; las 
fracciones VIII, XIX, XXIII y XXIV del artículo 119; las fracciones I, II y III del artículo 120, primer y cuarto 
párrafo de la fracción II del artículo 122; se modifican las denominaciones al Título Décimo “Medidas de 
Apremio, Seguridad, Infracciones, Sanciones y Recursos”; el Capítulo I, “Medidas de Apremio y 
Seguridad”, y consecuentemente, se recorren los demás Capítulos; se adicionan los artículos 118 Bis 1, 
118 Bis 2, 118 Bis 3 y, se deroga la fracción III del artículo 121 de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal 
Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman la fracción III y IV del artículo 14 BIS 4; el artículo 96 BIS y el 
artículo 96 BIS 1, de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de 

operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
TERCERO.- Los Juzgados de Distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en 

un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La 
Jurisdicción especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones 
en cada circuito jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin 
que esto implique la creación de nuevos órganos jurisdiccionales. El personal de cada uno de dichos 
Juzgados de Distrito recibirá capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 

Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía 
Geotérmica y se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 18, segundo párrafo y 81; y se adiciona al artículo 
3, la fracción LXI BIS de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

Decreto. 
 
México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2016 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción LVII del artículo 3 y se adiciona una fracción VII Bis al artículo 
3; y se reforman los numerales del Artículo Décimo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004”, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 

Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. César 
Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 120 y se adiciona una 
fracción VI Bis al artículo 88 Bis, de la Ley de Aguas Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2020 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo y las fracciones I, II y III del artículo 120 y se adiciona 
una fracción VI Bis al artículo 88 BIS, de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de enero de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, de la Ley General de Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que Crea la Agencia de Noticias 
del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Industria 
Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo 
del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al Sector Social de la Economía, de la Ley de la Casa de Moneda de México, de 
la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley de Asistencia 
Social, de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, en materia de paridad de género. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2022 
 

Artículo Décimo Noveno. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 10 de la Ley de 
Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. De acuerdo con el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman los 

artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94, y 115; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Paridad entre Géneros, se deberá observar el principio de paridad de manera progresiva, a 
partir de las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

 
Tercero. Todas las obligaciones que se generen con la entrada en vigor del presente Decreto se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto responsables para el ejercicio 
fiscal en curso y subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos y, en 
caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, está también deberá ser cubierta 
con su presupuesto autorizado y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 

Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en materia de concesiones para minería y agua. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 19; 24, párrafo primero; 29 BIS 4, párrafo primero, 
fracciones XVII y XVIII; 119, fracción XXII; se adicionan las fracciones III BIS y LVII BIS al párrafo 
primero del artículo 3; los párrafos segundo y tercero al artículo 4; las fracciones XIX, XX y XXI al párrafo 
primero del artículo 29 BIS 4; un párrafo segundo al artículo 37; el Capítulo III BIS denominado “Uso 
Industrial en la Minería”, con sus artículos 81 BIS, 81 BIS 1, 81 BIS 2, 81 BIS 3 y 81 BIS 4; una fracción V 
BIS al párrafo primero del artículo 88 BIS, la fracción VI al párrafo primero del artículo 92, y un párrafo 
cuarto al artículo 118, de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Decreto. 
 
Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en 
caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los mismos, ésta deberá llevarse a 
cabo mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que 
en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos para el presente ejercicio 
fiscal. 

 
Cuarto. La persona titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no excederá los ciento 

ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las reformas 
correspondientes a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

 
Quinto. En tanto se emite la normativa señalada en el artículo anterior, se seguirán aplicando las 

disposiciones que se encontraban vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto, siempre 
que no se opongan a éste. 

 
Las menciones a la Ley Minera contenidas en otras leyes, reglamentos y en cualquier disposición de 

carácter general se entienden referidas a la Ley de Minería. 
 
Las solicitudes en trámite de nueva concesión de exploración y explotación se desecharán sin mayor 

trámite, en virtud de lo dispuesto por el presente Decreto. 
 
Sexto. Las concesiones de exploración y explotación otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 

del presente Decreto tendrán la duración prevista en el título respectivo. 
 
Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, no se otorgarán prórrogas a las 

concesiones en Áreas Naturales Protegidas, así como a las ya emitidas para la exploración, explotación y 
beneficio del mercurio dentro del territorio nacional. 
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Octavo. Para efectos de la caducidad a que se refiere el artículo 53 Bis de la Ley de Minería, los 

plazos se computarán a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Noveno. Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las actividades de minería y 

aguas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio, y las demás disposiciones aplicables 
en la materia de que se trate, siempre que no se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

 
Décimo. Las personas titulares de concesiones mineras, dentro de los trescientos sesenta y cinco 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentar el 
vehículo financiero a que se refiere la Ley de Minería, que garantice los posibles daños que se generen 
durante la ejecución de las actividades mineras, así como presentar para autorización de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales el Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre de Minas. 

 
Décimo Primero. Las personas titulares de concesiones mineras deben garantizar que los depósitos 

o sitios de disposición final de terreros, presas de jales o escorias no afecten núcleos de población, zonas 
productivas o ecosistemas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Cuando las autoridades competentes determinen que los depósitos o sitios de disposición final de 

terreros, presas de jales o escorias presenten riesgos para la seguridad o salud de la población, zonas 
productivas o de los ecosistemas, las personas concesionarias tendrán un plazo de trescientos sesenta y 
cinco días naturales contados a partir de la notificación correspondiente por parte de la autoridad 
competente para realizar la remoción o remediación necesaria. 

 
Décimo Segundo. En los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Servicio Geológico Mexicano deberá retirar su participación de fondos de inversión de riesgo compartido 
en los que tenga activos, en tanto no le genere pérdidas. Para tales efectos, podrá mantener su posición 
hasta que éstos se encuentren en los valores en los que se adquirieron. 

 
Décimo Tercero. Las personas titulares de concesiones de aguas nacionales que realicen 

actividades de exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento minero, dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán solicitar a “la Autoridad del 
Agua” el cambio de uso industrial al uso industrial en la minería, a efecto de regularizar su situación 
jurídica, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. 

Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 1 

LEY DEL DERECHO AL ACCESO, 
DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 
 

Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 2003 
Última reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de octubre de 2020. 

 (Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- 
México – La Ciudad de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

DECRETO LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal II Legislatura, se ha servido dirigirme el 
siguiente: 

DECRETO 
(Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. - II LEGISLATURA) 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

D E C R E T A: 
 
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

DECRETO LEY DEL DERECHO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y TECNOLOGÍA HÍDRICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

(FÉ DE ERRATAS G.O. 9 DE MAYO DE 2019) 

LEY DEL DERECHO AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL 
AGUA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1º. La presente Ley es de observancia general en el Distrito Federal, sus disposiciones 
son de orden público e interés social, y tiene por objeto regular la gestión integral de los recursos 
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hídricos y la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado, así 
como el tratamiento y reuso de aguas residuales. 

 

Artículo 2º. Son de aplicación supletoria las disposiciones contenidas en otras leyes, reglamentos, 
normas y demás ordenamientos jurídicos relacionados con las materias que regulan la presente 
Ley. 

 

Artículo 3º. Se declara de utilidad pública el mantenimiento, rehabilitación, construcción, operación 
y ampliación de las obras de abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales. 

 

Artículo 4º. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. AGUAS NACIONALES.- Las aguas propiedad de la Nación, en los términos del párrafo 
quinto del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. AGUA POTABLE. - La que puede ser ingerida sin provocar efectos nocivos a la salud y 
que reúne las características establecidas por las normas oficiales mexicanas; 

III. AGUAS DE JURISDICCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. - Las que son parte integrante 
de los terrenos patrimonio del Gobierno del Distrito Federal, por los que corren o en los 
que se encuentran sus depósitos; 

IV. AGUA PLUVIAL. - La proveniente de la lluvia, nieve o granizo; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

IV Bis. Agua Jabonosa o Gris.- la proveniente de actividades domésticas, comerciales o de 
servicios, que por el uso a que ha sido objeto, contiene residuos de jabón, detergentes u 
otras sustancias químicas que alteran su calidad y composición original. 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

IV Ter. Agua Pluvial Cosechada.- Los volúmenes de agua de lluvia, nieve o granizo captados 
mediante las obras, infraestructura, equipos e instrumentos adecuados en el Suelo 
Urbano y en el Suelo de Conservación por los sectores público, privado, social, ejidos, 
comunidades, barrios, pueblos y en los hogares de las y los habitantes del Distrito 
Federal; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

IV Quater. Agua Pluvial Potabilizada.- Los volúmenes de agua pluvial cosechada resultante de 
haber sido sometida a procesos físico-químicos, biológicos y de potabilización adecuados 
para remover sus cargas contaminantes; 

V. AGUA RESIDUAL. - La proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, 
agrícolas, pecuarias o de cualquier otra actividad que, por el uso de que ha sido objeto, 
contiene materia orgánica y otras sustancias químicas que alteran su calidad y 
composición original; 

VI. AGUA TRATADA.- La resultante de haber sido sometida a procesos de tratamiento para 
remover sus cargas contaminantes; 

(ADICIONADA, G.O.D.F. 23 DE MARZO DE 2015) 

VI Bis.  BEBEDEROS O ESTACIONES DE RECARGA DE AGUA POTABLE: los primeros son 
muebles para el suministro de agua potable bebible de manera intermitente, a fin de 
evitar su derroche; y los segundos son muebles de abastecimiento de agua potable 
bebible, mediante el flujo intermitente para su recarga en recipientes portátiles. 
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VII. CAUCE.- El canal natural o artificial con capacidad necesaria para llevar las aguas de 
una creciente máxima o mínima ordinaria de una corriente; 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

VII Bis. Cosecha de Agua de Lluvia.- La acción de los sectores público, privado, social, ejidos, 
comunidades, barrios, pueblos y de las y los habitantes del Distrito Federal, para captar 
agua de lluvia, nieve o granizo, regulada por la presente ley, y promovida, organizada e 
incentivada por el Gobierno del Distrito Federal; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

VII Ter. Cosechador(a) de Agua de Lluvia.- Las dependencias, entidades, organismos, 
instituciones, organizaciones y entes públicos, privados y sociales, los ejidos, 
comunidades, barrios y pueblos, así como las y los habitantes del Distrito Federal que 
conscientes de la fundamental importancia de construir colectivamente una nueva cultura 
del uso, ahorro y reuso del agua potable realicen las acciones individuales o colectivas 
que puedan para contribuir con el Gobierno del Distrito Federal a promover, organizar e 
incentivar la cosecha de agua de lluvia; 

VIII. CRITERIOS: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables para orientar las acciones de gestión integral y 
prestación de servicios hidráulicos; 

IX. DELEGACIONES: Los órganos político administrativos de cada demarcación territorial en 
las que se divide el Distrito Federal; 

X. DEPOSITO O VASO.- La depresión natural o artificial de captación o almacenamiento de 
los escurrimientos de agua de la cuenca aportadora; 

XI. DERECHO DE VÍA.- El área destinada a los conductos hidráulicos naturales o artificiales 
para protección y realización de mantenimientos preventivos y correctivos; 

XII. DERIVACIÓN.- La conexión de cualquiera de los servicios hidráulicos de un predio a otro 
colindante; 

XIII. DESCARGA FORTUITA.- La acción de derramar ocasional o accidentalmente agua o 
cualquiera otra sustancia al drenaje, los cauces y corrientes de agua; 

XIV. DESCARGA INTERMITENTE.- La acción de verter, en periodos irregulares, agua o 
cualquier otra sustancia al drenaje; 

XV. DICTAMEN DE FACTIBILIDAD.- La opinión técnica vinculante y obligatoria que emite la 
dependencia encargada de la operación hidráulica en el Distrito Federal, relativa a la 
dotación de los servicios hidráulicos de agua potable, agua residual tratada y drenaje, 
previamente a la obtención de la Licencia de Construcción; 

XVI. DRENAJE.- La infraestructura para recolectar, conducir y disponer las aguas residuales; 

XVII. DILUCIÓN.- La acción de mezclar dos tipos de aguas con diferentes características con 
el objeto de disminuir sus cargas contaminantes; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XVII Bis. Fondo.- El Fondo de Apoyo a la Cosecha de Agua de Lluvia del Distrito Federal; 

XVIII. INFRAESTRUCTURA INTRADOMICILIARIA.- La obra interna que requiere el usuario 
final de cada predio para recibir los servicios hidráulicos; 

 

 

(REFORMADO G.O. 04 DE JULIO DE 2019) 
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XIX. LEY.- La Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad 
de México; 

XX. LEY AMBIENTAL. - La Ley Ambiental del Distrito Federal; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XX Bis. Metro cúbico cosechado.- El metro cúbico de agua pluvial cosechada como unidad 
básica de diagnóstico, pronóstico y proyección de las políticas, estrategias, programas y 
acciones del Gobierno del Distrito Federal, de los sectores público, privado, social, ejidos, 
comunidades, barrios, pueblos y de las y los habitantes del Distrito Federal; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XX Ter. Mingitorio sin agua.- Son muebles de baño de función específica que no requieren del 
arrastre del agua para desalojar la orina hacia los sistemas de drenaje o depósitos 
especiales para aprovechar la orina, cuentan con una barrera impermeable o mecánica 
que bloquea los oloresm; 

XXI. POZO.- La excavación o perforación que se hace en el terreno para extraer, inyectar 
agua o para otros fines. 

XXII. POZO PARTICULAR. - La concesión que otorga la autoridad competente a persona 
física o moral para la explotación, uso o aprovechamiento de agua; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XXII Bis. Programa general.- El Programa General de Cosecha de Agua de Lluvia del Distrito 
Federal; 

XXIII. PROCURADURÍA.- La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal; 

XXIV. RECURSOS HÍDRICOS.- Los recursos de agua dulce contenida en cualquier tipo de 
cuerpos y cauces de agua disponible para uso y consumo, así como las aguas derivadas 
de la precipitación pluvial o tratamiento, incluyendo los procesos naturales y artificiales de 
su interacción en el entorno biótico y abiótico de todo el sistema hidrológico considerando 
el recursos suelo y sus recursos que permiten el desarrollo de estos procesos; 

XXV. REGLAMENTO.- El Reglamento de la Ley de Aguas del Distrito Federal; 

(DEROGADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

XXVI. REGLAMENTO INTERIOR.- Se deroga; 

XXVII. RESTRINGIR.- Reducir o limitar el suministro de agua potable y descargas de aguas 
residuales y reusadas en las actividades comerciales o productivas; 

XXVIII. RED PRIMARIA.- El conjunto de obras desde el punto de captación de las aguas hasta 
los tanques de regulación del servicio a falta de estos, incluidas las obras primarias hasta 
la línea general de distribución del servicio; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XXIX. RED SECUNDARIA.- El conjunto de obras desde la interconexión del tanque de 
regulación, así como de la línea general de distribución hasta el punto de interconexión 
con la infraestructura interdomiciliaria del predio correspondiente al usuario final del 
servicio; 

XXIX BIS. Red de Distribución de Agua Tratada.- Conjunto de obras desde la salida del cárcamo 
de bombeo o almacenamiento de agua tratada, incluyendo válvulas y piezas especiales, 
hasta el punto de interconexión con la infraestructura interdomiciliaría del predio 
correspondiente al usuario final del servicio: 

XXX. REUSO.- El segundo uso de las aguas, que cumpla con la normatividad emitida para tal 
efecto; 
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XXXI. SECRETARÍA: La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal; 

XXXII. SERVICIO DE DRENAJE.- La actividad que regula la red o conductos y dispositivos para 
recolectar, conducir y disponer de las aguas residuales; 

XXXIII. SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.- La actividad mediante la cual se 
proporcionan agua apta para el consumo humano; 

XXXIV. SERVICIOS HIDRÁULICOS.- Los servicios públicos que presta la administración pública 
del Distrito Federal relativos al agua potable, drenaje y alcantarillado; 

XXXV. SISTEMA DE AGUAS: El Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XXXV Bis. Suspensión.- Acción de obstruir el suministro del agua de la red de distribución del 
Gobierno del Distrito Federal a la toma del usuario; 

XXXVI. TOMA.- El punto de interconexión entre la infraestructura de la red secundaria para el 
abastecimiento de los servicios hidráulicos y la infraestructura interdomiciliaria de cada 
predio; 

XXXVII. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.- La actividad para remover y reducir las 
cargas contaminantes de las aguas; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XXXVII BIS. Tratamiento de agua pluvial.- La actividad que mediante procesos físico-químicos y 
biológicos remueve las cargas contaminantes del agua pluvial; 

XXXVIII. USO DOMÉSTICO.- La utilización de aguas destinadas al uso particular en viviendas, el 
riego de sus jardines y de árboles de ornato, así como el abrevadero de animales 
domésticos, siempre que éstas no incluyan actividades lucrativas; 

XXXIX. USO NO DOMESTICO.- La utilización del agua en establecimientos comerciales 
industriales y de servicios; 

XL. USUARIO.- La persona física o moral que haga uso de uno o más de los servicios 
hidráulicos; y 

(ADICIONADO G.O. 31 DE MARZO DE 2011) 

XLI. ZANJA DE ABSORCIÓN: Excavación practicada en el suelo para canalizar el agua 
pluvial y propiciar su infiltración. 

 

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
Artículo 5º. Toda persona en la Ciudad de México, tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e 
higiénico de agua potable disponible para su uso personal y doméstico, así como al suministro libre 
de interferencias. Las autoridades garantizarán este derecho, pudiendo las personas presentar 
denuncias cuando el ejercicio del mismo se limite por actos, hechos u omisiones de alguna 
autoridad o persona, tomando en cuenta las limitaciones y restricciones que establece la presente 
Ley.  
 
(ADICIONADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
Se procurará la instalación de sistemas para la captación y reutilización de aguas pluviales en 
todos los edificios públicos, así como en las unidades habitacionales, colonias, pueblos y barrios 
en donde no haya abastecimiento continuo o no exista la red de agua potable.  
 
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
Cuando se suspenda el servicio de suministro de agua, en caso de uso doméstico, de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley, las autoridades garantizarán el abasto de agua para consumo humano a 
quienes se encuentren en este supuesto, mediante la dotación gratuita a través de carros tanques, 
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hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones territoriales, de la Ciudad de 
México o garrafones de agua potable, conforme a criterios poblacionales, geográficos, viales, de 
accesibilidad y de equidad determinados por el Sistema de Aguas.  
 
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
La suspensión o restricción del suministro de agua ordenada por el Sistema de Aguas, se sustenta 
en los criterios establecidos en el párrafo anterior, salvaguardando, en todo momento, el derecho al 
acceso de agua para consumo humano.  
 
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
Para garantizar a la población el libre acceso al agua para su consumo humano, se deberán 
establecer en los parques; plazas comerciales, y oficinas públicas del Gobierno de la Ciudad de 
México bebederos o estaciones de recarga de agua potable 

 

Artículo 6º. En la formulación, ejecución y vigilancia de la política de gestión integral de los 
recursos hídricos, las autoridades competentes observarán los siguientes principios: 

I. El agua es un recurso finito y vulnerable, esencial para sostener la vida, el desarrollo y el 
ambiente; 

II. El agua es un bien social, cultural, ambiental y económico; 

III. El agua requerida para uso doméstico y personal debe ser salubre, libre de 
microorganismos patógenos, sustancias químicas y peligros radiológicos que constituyan 
riesgo a la salud humana. En consecuencia, el agua debe contener un sabor, olor y color 
aceptable para cada uso; 

IV. La infraestructura y los servicios hidráulicos deben ser accesibles para toda persona sin 
discriminación, incluyendo a la población expuesta o marginada, siempre y cuando éstas 
cumplan con las disposiciones legales sobre el uso del suelo en donde habiten o realicen 
sus actividades económicas; 

V. El aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento basado en 
la participación de los usuarios, los planificadores y los responsables de la toma de 
decisiones; 

VI. El agua tiene un valor económico en todos sus diversos usos en competencia a los que se 
destina y los servicios hidráulicos deben pagarse por su prestación de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables; 

VII. Toda persona tiene el derecho de recibir y acceder a la información relacionada con la 
gestión de los recursos hídricos y la prestación de los servicios hidráulicos; 

VIII. La mujer desempeña un papel fundamental en la gestión, ahorro y protección del agua; 

IX. Las autoridades tienen la obligación apoyar a aquellas personas que tienen dificultades 
para acceder al suministro de agua; 

X. Las autoridades deben adoptar medidas que incluyan el uso de técnicas y tecnologías de 
bajo costo, una política de precios apropiadas para zonas marginadas o de vivienda 
popular, así como la adopción de mecanismos institucionales que prevean beneficios 
laborales para acceder a los servicios hidráulicos de calidad; 

XI. La determinación del pago de los servicios hidráulicos debe basarse en el principio de 
equidad, asegurando que estos sean accesibles para todos incluyendo a grupos sociales 
vulnerables; 

XII. La consideración de los atributos de accesibilidad, equidad, sustentabilidad y eficiencia 
económica para las presentes y futuras generaciones que reduzcan el agotamiento de 
estos recursos y la contaminación de los cuerpos de agua y los ecosistemas; y 
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(REFORMADO G.O. 20 DE JUNIO DE 2011) 

XIII. La adopción de medidas para el monitoreo y control de los recursos hídricos y sistemas de 
ahorro en el bombeo, para el establecimiento de indicadores de sustentabilidad, para la 
evaluación de los impactos de acciones sobre la disponibilidad del agua; para el 
incremento del uso eficiente de los recursos hídricos por los usuarios, la reducción de la 
pérdida del agua en su distribución; para la evaluación y atención de deficiencias en la 
operación de los sistemas de la red de distribución de agua y para el establecimiento de 
mecanismos de respuesta a situaciones de emergencia. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 7º. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la 
Administración Pública del Distrito Federal, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo 
objeto principal es la operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público 
de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas residuales, que 
fungirá como auxiliar de la Secretaría de Finanzas en materia de servicios hidráulicos conforme a 
lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal. 

El ejercicio de las facultades que esta Ley confiere al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
es sin menoscabo de que puedan ser ejercidas directamente por la Secretaría. 

 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 8º. El Sistema de Aguas contará con un Consejo Directivo, así como con la estructura 
administrativa que requiera la atención adecuada de sus funciones y que le sea autorizada en los 
términos del Reglamento Interior de la Administración Pública de Distrito Federal. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 30 DE ABRIL DE 2007) 

Artículo 9º. El Consejo Directivo del Sistema de Aguas estará integrado por trece miembros 
propietarios y sus respectivos suplentes, conforme a lo siguiente: 

(REFORMADO G.O. 30 DE ABRIL DE 2007) 

I. El titular de la Secretaría del Medio Ambiente, quien lo presidirá; de Obras y Servicios; de 
Salud; de Desarrollo Urbano y Vivienda; de Gobierno; de Finanzas; de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades, de la Tesorería; de la Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial; y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 

II. Un representante de organizaciones sociales legalmente constituidas, un representante de 
organizaciones del sector privado y un representante de instituciones académicas o de 
investigación, relacionados con la materia de la presente Ley, propuestos por la Secretaría 
del Medio Ambiente, mismos que durarán en su encargo 3 años y su participación será de 
carácter honorario, con derecho a voz. 

(REFORMADO G.O. 30 DE ABRIL DE 2007) 

Las y los integrantes del Consejo Directivo referidos en la fracción I del presente artículo tendrán 
derecho a voz y voto en las sesiones, en caso de empate el titular de la Secretaría de Medio 
Ambiente contará con el voto de calidad. El Consejo Directivo podrá invitar a las y los 
representantes de las delegaciones, organismos autónomos, dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal y de la Administración Pública Federal, de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y representantes de los usuarios que considere. 
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(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 10. El Consejo Directivo celebrará sesiones ordinarias cada tres meses y las 
extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque su Presidente o la mayoría de sus 
miembros. 

Habrá quórum cuando concurran más de la mitad de las y los integrantes del Consejo Directivo 
siempre que esté presente su Presidente o suplente y que la mayoría de los asistentes sean 
representantes de la Administración Pública del Distrito Federal. Las decisiones se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros y en el caso de empate, su Presidente tendrá voto de calidad. 

 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 11. Son atribuciones del Consejo Directivo, las siguientes: 

I. Aprobar los planes de labores, las previsiones de ingresos, presupuestos e informe de 
actividades; 

(REFORMADO G.O. 04 DE JULIO DE 2019) 

II. Aprobar los reportes de ingresos y del ejercicio presupuestal del Sistema de Aguas que le 
presente la persona titular de la Coordinación General, quien deberá remitirla a la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno a través de la Secretaría del Medio Ambiente, en los 
términos establecidos en las leyes aplicables; 

III.  (DEROGADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

IV. Aprobar, de acuerdo con las disposiciones aplicables, las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, contratos o pedidos que deba celebrar el órgano con 
terceros, en materia de obra pública, adquisiciones, arrendamiento, administración de 
bienes y prestación de servicios; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

V. Aprobar la organización general del Sistema de Aguas y los manuales de procedimientos y 
de servicios al público; 

VI. Autorizar la creación de comités o subcomités de apoyo; 

(REFORMADO G.O. 04 DE JULIO DE 2019) 

VII. Nombrar y remover, a propuesta de la persona titular de la Coordinación General, a los 
servidores públicos del órgano que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas 
inferiores a las de aquel; 

VIII. Aprobar el Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos y el Programa para el 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua; 

IX. Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones de la contraloría interna; 

(DEROGADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

X. Se deroga; 

(DEROGADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

XI. Se deroga; 

 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 
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XII. Proponer al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría del Medio 
Ambiente, la celebración de convenios de coordinación con la federación, estados y 
municipios, y de concertación con los sectores social y privado, sobre el objeto de la 
presente ley; y 

XIII. Las demás que correspondan al ejercicio de las facultades anteriores. 

 

(REFORMADO G.O. 04 DE JULIO DE 2019) 

Artículo 12. El Sistema de Aguas tendrá una persona titular de la Coordinación General, así como 
la estructura administrativa que se apruebe. 

 

(REFORMADO G.O. 04 DE JULIO DE 2019) 

Artículo 13. La persona titular de la Coordinación General tendrá las siguientes facultades: 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

I. Administrar los recursos financieros asignados al órgano en el presupuesto de egresos; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

II. Intervenir en materia de ingresos derivados de las actividades del órgano y del ejercicio del 
gasto en los términos que establezca la normatividad aplicable. 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

III. Ejecutar los programas y ejercer los presupuestos aprobados por el Consejo Directivo así 
como los acuerdos del mismo, de conformidad con las normas jurídicas administrativas 
aplicables; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

IV. Formular los programas de organización, reorganización o modernización del órgano; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

V. Elaborar el programa anual de actividades para someterlo a la aprobación del Consejo 
Directivo; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

VI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación los manuales de organización y de 
procedimientos, así como las propuestas de reforma a dichos manuales; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

VII. Presentar al Consejo Directivo el informe sobre el desempeño de las actividades del 
órgano en forma trimestral; 

VIII. Proporcionar la información que solicite el Comisario Público; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

IX. Enterar a la Secretaría de Finanzas los remanentes del ejercicio presupuestal anual así 
como los ingresos que obtenga con motivo de la prestación de los servicios a cargo del 
órgano, en los términos de la legislación aplicable; 

X. En su caso, expedir certificación de documentos de asuntos de su competencia; y 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

XI. Las demás que le atribuyan otras leyes y reglamentos. 
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(DEROGADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 14. (DEROGADO, G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

CAPÍTULO II 
DE LA COMPETENCIA 

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
Artículo 15. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  
 
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
I.  Integrar a la política ambiental las disposiciones que esta Ley establece en materia de 

conservación y aprovechamiento sustentable del agua, así como de la prevención y control 
de la contaminación del agua, y su aplicación;  

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
II.  Proteger las cuencas fluviales del agotamiento y degradación de sus suelos y cubierta 

forestal, así como de actividades perjudiciales que incluyan en sus cauces;  
 
(ADICIONADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
II. BIS. Instalar y operar sistemas de captación y reutilización del agua pluvial, en edificios públicos, 

en las Unidades Habitacionales y en las Colonias de la Ciudad de México, en donde no 
haya abastecimiento continuo o no exista la red de agua potable. 

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

III.  Promover, conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades, la investigación sobre la contribución de los recursos forestales al desarrollo 
sustentable de los recursos hídricos;  

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

IV.  Establecer y operar sistemas de monitoreo de la calidad del agua en la Ciudad de México; 

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

V.  Fomentar las mejores prácticas posibles para el uso de productos agroquímicos con miras 
a reducir al mínimo sus efectos en los recursos hídricos;  

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

V BIS. Establecer y operar sistemas de monitoreo eléctrico y ahorro de energía en la red de 
distribución del agua en la Ciudad de México, que permitan reducir los consumos eléctricos 
de los mismos;  

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

VI.  Emitir las normas ambientales para la Ciudad de México, con relación al manejo integral de 
los recursos hídricos, la prestación de servicios del agua potable, drenaje y alcantarillado, 
así como el tratamiento y reúso de aguas residuales, con base en lo establecido en la Ley 
Ambiental;  

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

VII.  Coordinar y vigilar el registro de descargas de aguas residuales de fuentes fijas que se 
vierten a los sistemas de drenaje y alcantarillado y demás cuerpos receptores en la Ciudad 
de México;  

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

VIII.  Establecer y actualizar el registro de descargas de aguas residuales que se viertan en el 
sistema de drenaje y alcantarillado o a cuerpos receptores en la Ciudad de México; y 

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

IX.  Conducir la política relacionada con la construcción de obras hidráulicas.  
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(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

X.  Otorgar concesiones para la realización.  

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 

XI.  La atención de los demás asuntos que le conceda esta Ley y otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén expresamente atribuidos a la federación o a otras 
dependencias o entidades de la Administración Pública la Ciudad de México. 

Artículo 16. Corresponde al Sistema de Aguas el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Elaborar, ejecutar, evaluar y vigilar el Programa de Gestión Integral de los Recursos 
Hídricos, como instrumento rector de la política hídrica; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

II. Planear, organizar, controlar y prestar los servicios hidráulicos, y los procesos de 
tratamiento y reuso de aguas residuales coordinándose en su caso con las delegaciones. 

III. Elaborar el padrón de usuario s del servicio público a su cargo; 

IV. Opinar y participar sobre los criterios que la Secretaría incluya en las normas ambientales 
para el Distrito Federal en materia de manejo integral de los recursos hídricos, de 
prestación de servicios hidráulicos y el tratamiento y reuso de aguas residuales; 

V. Coadyuvar con la Secretaría de Salud en la medición y control de las condiciones y de la 
calidad del agua potable abastecida en el Distrito Federal; 

VI. Analizar y proponer a la o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal los montos para el cobro 
de derechos de los servicios hidráulicos a los que esta Ley se refiere, así como programas 
de financiamiento, inversión y de endeudamiento para proyectos de construcción, 
conservación y mantenimiento de infraestructura hidráulica; 

VII. Ordenar el tratamiento obligatorio de aguas residuales y el manejo de lodos a las personas 
físicas o morales que utilicen y contaminen el agua con motivo de los procesos industriales, 
comerciales o de servicios que realicen; 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

VIII. Fungir como auxiliar de la autoridad fiscal en los términos establecidos en el Código 
Financiero del Distrito Federal para recaudar, comprobar, determinar, administrar, cobrar y 
enterar ingresos en materia de servicios hidráulicos; 

IX. Suspender y/o restringir los servicios hidráulicos a inmuebles y tomas conforme a las 
disposiciones establecidas en la presente Ley y el Código Financiero del Distrito Federal; 

X. Restringir el suministro de agua potable a los usuarios cuando por causas de fuerza mayor 
el abastecimiento sea insuficiente; 

XI. Vigilar la aplicación de políticas de extracción de las fuentes de abastecimiento y recarga 
de acuíferos, así como del uso y explotación de pozos particulares, expedidas por la 
autoridad competente; 

XII. Establecer los criterios técnicos para la prestación de servicios hidráulicos por las 
delegaciones y propiciar la coordinación entre los programas sectorial y delegacionales, 
atendiendo tanto a las políticas de gobierno como a las disponibilidades presupuestales; 

(DEROGADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

XIII. Se deroga. 

XIV. Llevar a cabo los estudios y proponer la necesidad de otorgar concesiones para la 
realización de obras y la prestación de los servicios hidráulicos y vigilar su cumplimiento; 

XV. Promover la sustitución del agua potable por agua tratada en cualquier actividad 
incluyendo la agropecuaria; 
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XVI. Proponer mecanismos fiscales y financieros tendientes a fomentar la inversión privada y 
social en proyectos hidráulicos; 

XVII. Ejecutar programas urbanos de drenaje y evacuación de las aguas pluviales; 

XVIII. Proyectar, ejecutar y supervisar las obras hidráulicas necesarias así como controlar las 
inundaciones, los hundimientos y movimientos de suelo cuando su origen sea hidráulico; 

XIX. Construir presas de captación y almacenamiento de agua pluvial, así como colectores 
marginales a lo largo de las barrancas y cauces para la captación de agua; 

XX. Construir en las zonas de reserva ecológica, áreas verdes, represas, ollas de agua, 
lagunas de infiltración, pozos de absorción y otras obras necesarias para la captación de 
aguas pluviales, con el fin de incrementar los niveles de agua de los mantos freáticos, en 
coordinación con la Comisión Nacional del Agua; 

XXI. Realizar las acciones necesarias que eviten el azolve de la red de alcantarillado y rescatar, 
sanear, proteger y construir las instalaciones para aprovechar las aguas de los manantiales 
y pluviales que circulan por barrancas y cauces naturales; 

XXII. Verificar que la tecnología que emplean las empresas constructoras de viviendas, 
conjuntos habitacionales, espacios agropecuarios, industriales, comerciales y de servicios, 
sea la adecuada para el ahorro de agua; 

XXIII. Promover mediante campañas periódicas e instrumentos de participación ciudadana, el 
uso eficiente del agua y su conservación en toda las fases del ciclo hidrológico, e impulsar 
una cultura del agua que considere a este elemento como un recurso vital, escaso, finito y 
vulnerable mediante la educación ambiental; así como programar, estudiar y realizar 
acciones para el aprovechamiento racional del agua y la conservación de su calidad; 

XXIV. Promover campañas de toma de conciencia para crear en la población una cultura de uso 
racional del agua y su preservación; 

XXV. Fomentar opciones tecnológicas alternas de abastecimiento de agua y saneamiento, así 
como la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, sistemas y procesos 
para el manejo integral de los recursos hídricos; 

XXVI. Promover la optimización en el consumo del agua, la implantación y operación de sistemas 
de tratamiento de aguas residuales, su reuso, y aprovechamiento de aguas pluviales, así 
como la restauración y protección de los mantos freáticos; 

XXVII. Aplicar las normas ambientales del Distrito Federal y las normas oficiales mexicanas en las 
materias relacionadas con la presente Ley; 

XXVIII. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente ley, en las materias de su competencia, 
y aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que no estén 
reservados al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y 

XXIX. Las demás que le confieran esta Ley, su reglamento y otras disposiciones legales 
aplicables. 

 

Artículo 17. Corresponde a la Procuraduría la atención de las denuncias ciudadanas que cualquier 
persona le presente por violaciones o incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley, 
dándole curso legal en los términos de su Ley Orgánica. 

 

Artículo 18. Corresponde a las Delegaciones el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Ejecutar los programas delegacionales de obras para el abastecimiento de agua potable y 
servicio de drenaje y alcantarillado a partir de redes secundarias, conforme a la 
autorización y normas que al efecto expida el Sistema de Aguas; 
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II. Prestar en su demarcación territorial los servicios de suministro de agua potable y 
alcantarillado que mediante acuerdo le otorgue el Sistema de Aguas, atendiendo los 
lineamientos que al efecto se expidan así como analizar y emitir opinión en relación con las 
tarifas correspondientes; 

 (ADICIONADO, G.O.D.F. 23 DE MARZO DE 2015) 

 Establecer bebederos en los parques de su demarcación territorial, así como en las 
oficinas de su administración; en cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 5° de esta ley, así como darles mantenimiento, monitoreando la calidad del agua 
potable con apoyo de la Secretaría de Salud. 

III. Aplicar las disposiciones de su competencia establecidas en el Programa de Gestión 
Integral de los Recursos Hídricos y el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua; 

IV. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a las redes secundarias de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, conforme a la autorización y normas que al efecto expida el 
Sistema de Aguas, así como coadyuvar en la reparación de fugas; 

V. Atender oportuna y eficazmente las quejas que presente la ciudadanía, con motivo de la 
prestación de servicios hidráulicos de su competencia; y 

VI. Las demás que en la materia le otorguen esta ley y otros ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 19. Los lineamientos que deberá considerar el Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
relación a las concesiones para obra pública y prestación de los servicios hidráulicos, se sujetarán 
a las disposiciones contendidas en la Ley de Obras del Distrito Federal, la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TITULO TERCERO 
DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y 

SUS INSTRUMENTOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 20. La política de gestión integral de los recursos hídricos en el Distrito Federal entendida 
como el proceso que promueve el manejo y desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos 
relacionados, de manera que maximice el bienestar social, económico y ambiental resultante de 
manera equitativa sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas, y se integra por: 

I. La definición y establecimiento de las políticas hídricas que permitan el desarrollo 
sustentable en el Distrito Federal, conforme a lo dispuesto por esta Ley, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General 
para el Desarrollo Forestal, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Ambiental, la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el Programa General de Ordenamiento Ecológico 
del Distrito Federal, los programas de desarrollo urbano y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables; 

II. La base de lineamientos sustentado en indicadores ambientales y de manejo integral de 
los recursos hídricos para la elaboración, instauración, seguimiento, evaluación y 
actualización permanente de los procesos de planeación y programación de estos recursos 
y su infraestructura en todos los niveles de obra; 

III. La definición de políticas para la administración y la gestión integral de los recursos 
hídricos, considerando las disposiciones contenidas en esta Ley, en materia de planeación, 
estudio, proyección, mantenimiento, rehabilitación, construcción, operación y ampliación de 
obras de abastecimiento de agua potable, pluvial, drenaje, alcantarillado y tratamiento de 
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aguas residuales y su reuso, destinadas al consumo, uso humano con fines domésticos, 
urbano, comercial, industrial o de cualquier otro uso en el Distrito Federal; 

IV. La definición de las políticas para la prestación de los servicios públicos de suministro de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y su reuso, este 
último conforme a los criterios establecidos en la Ley Ambiental; 

V. La definición de los lineamientos para el mejor uso de las aguas asignadas al Distrito 
Federal por la Comisión Nacional del Agua; 

VI. Las políticas para el manejo y conservación de la infraestructura hidráulica del Distrito 
Federal; y 

VII. Los lineamientos para el establecimiento de un sistema financiero integral para el 
desarrollo hidráulico del Distrito Federal. 

 

Artículo 21. Son instrumentos de política de gestión integral de los recursos hídricos, además de 
los aplicables contenidos en la Ley Ambiental: 

I. La planeación; 

II. Los criterios técnicos y normas ambientales para el Distrito Federal; 

III. Los instrumentos económicos; 

IV. La participación social; y 

V. La educación, fomento de la cultura e información en materia de recursos hídricos. 

CAPÍTULO II 
DE LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA 

Artículo 22. La planeación de los recursos hídricos y los servicios hidráulicos en el Distrito Federal 
se compondrá de: 

I. La integración, depuración, actualización y difusión de la información básica sobre la 
gestión de los recursos hídricos y los servicios hidráulicos; 

II. La realización de estudios que permitan complementar y actualizar el acervo documental 
relativo a la disponibilidad, calidad y demanda del agua en el Distrito Federal; 

III. El Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos; 

IV. Los Programas de Prestación de Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y de 
Tratamiento de Aguas Residuales y su Reuso; 

V. La programación y evaluación anual del cumplimiento de metas y del impacto de los 
planes, programas, políticas y acciones en materia hidráulica en el Distrito Federal; y 

VI. La adecuación necesaria de las acciones, proyectos, políticas y subprogramas 
considerados en los programas a que esta Ley hace referencia, con base en la evaluación 
permanente y sistemática. 

 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 23. La Secretaría formulará, evaluará y vigilará el Programa de Gestión Integral de los 
Recursos Hídricos, mismo que contendrá los lineamientos, acciones y metas en materia de manejo 
integral de dichos recursos y la prestación de los servicios hidráulicos, con base en los principios 
establecidos en el artículo 6 de la presente Ley, además de los siguientes criterios: 

I. Promover la cultura, educación y capacitación ambientales, así como la participación de la 
sociedad en la gestión integral de los recursos hídricos; 
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II. Armonizar las políticas de ordenamiento territorial y ecológico con el manejo integral de los 
recursos hídricos, identificando áreas apropiadas para la ubicación de infraestructura para 
su manejo; 

III. Fomentar el desarrollo uso de tecnologías, métodos, prácticas y procesos de producción y 
comercialización que favorezcan un manejo integral y sustentable de los recursos hídricos; 

IV. Proyectar acciones y obras tendientes al mejoramiento y ampliación de la infraestructura 
hidráulica en el Distrito Federal con base en indicadores de sustentabilidad; 

V. Formular balances de oferta y demanda de los servicios hidráulicos, así como su 
abastecimiento por fuentes internas y externas; 

VI. Describir, analizar, valorar y diagnosticar el marco y la disponibilidad natural y artificial del 
agua en cantidad y calidad, en cuanto su variación temporal y territorial en el Distrito 
Federal; 

VII. Definir lineamientos y estrategias por cuencas hidrológicas, con base en los acuerdos 
establecidos en los Consejos de Cuenca de los que formen parte el Distrito Federal; 

VIII. Promover mecanismos que incluyan los beneficios de los servicios ambientales 
relacionados con la gestión integral de los recursos hídricos; 

IX. Considera la problemática, necesidades y propuestas de solución planteadas por los 
usuarios del agua, grupos sociales interesados e instituciones gubernamentales de índole 
diversa; 

X. Describir, analizar y diagnosticar la problemática y estrategias alternas jerarquizadas para 
su solución en cada uso de los recursos hídricos; 

XI. Plantear bases y principios para la elaboración de los Programas de Prestación de 
Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, así como de Tratamiento de Aguas 
Residuales y su Reuso; 

XII. Definir mecanismos de coordinación institucional, concertación con usuarios y sociedad 
civil, políticas de inducción y adecuaciones normativas que sustentarán la ejecución de los 
programas, subprogramas y acciones; 

XIII. Fomentar medidas para el cumplimiento y evaluar el avance en los programas, 
subprogramas y acciones; 

XIV. Formular e integrar subprogramas específicos, que permitan la concesión o asignación de 
la explotación, uso o aprovechamiento racional del agua, así como su preservación y el 
control de la calidad y cantidad con que se distribuye; 

XV. Formular y actualizar medidas para inventariar las aguas que administra el Distrito Federal 
y de sus bienes públicos inherentes, así como el de los usos del agua y de la 
infraestructura para la prestación de los servicios hidráulicos; 

XVI. Integrar y actualizar catálogos de proyectos para el aprovechamiento racional del agua y 
para su preservación y el control de la calidad y cantidad con que se distribuye; 

XVII. Clasificar los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se destinen; 

XVIII. Formular estrategias y políticas para la regulación del uso o aprovechamiento racional del 
agua; 

XIX. Promover mecanismos de consulta, concertación y participación para la ejecución de 
programas y para su financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios y de sus 
organizaciones y de las dependencias y entidades de la administración pública del Distrito 
Federal; 

XX. Establecer mecanismos necesarios para el tratamiento de aguas residuales, su reuso y la 
recuperación de aguas pluviales en el Distrito Federal; y 
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XXI. Los demás que establezca el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 24. La Secretaría, en la formulación del diagnóstico, análisis, estrategias, políticas, 
acciones y proyectos de gestión integral de los recursos hídricos, observará proyecciones de corto, 
mediano y largo plazos y promoverá la participación de los distintos grupos sociales en su 
elaboración. 

Los programas de carácter metropolitano que acuerde el Gobierno del Distrito Federal 
considerarán las disposiciones que esta Ley establece para la gestión integral de los recursos 
hídricos. 

 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 25. La Secretaría, al elaborar el programa, deberá considerar las disposiciones 
contendidas en esta Ley, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas 
Ambientales para el Distrito Federal, la Legislación Federal aplicable y demás ordenamientos 
jurídicos. 

 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 26. La Secretaría formulará, evaluará y vigilará el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro 
del Agua, mismo que contempla los proyectos y acciones que deben adoptarse, basado en el 
Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos y en un diagnóstico de la oferta hídrica de 
las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y deberá contener las metas anuales de 
reducción de pérdidas, las campañas educativas y de difusión a la comunidad, la utilización de 
aguas superficiales, pluviales y subterráneas, los incentivos, las medidas que deberán adoptar los 
usuarios del agua y los prestadores de servicios, así como otros aspectos que en él se señalen. 

 

Artículo 27. El Sistema de Aguas, en coordinación con la Secretaría y las Secretarías de 
Desarrollo Económico y de Finanzas, promoverá instrumentos económicos para aquellas personas 
que desarrollen o inviertan en tecnologías y utilización de prácticas, métodos o procesos que 
coadyuven a mejorar el manejo integral de los recursos hídricos, siempre y cuando cumplan con 
los criterios de sustentabilidad aprobados por la Secretaría. 

 

Artículo 28. Los programas de educación formal y no formal y de capacitación que desarrollen o 
fomenten los centros o instituciones educativas de competencia del Distrito Federal, así como las 
asociaciones o instituciones legalmente constituidas, establecerán mecanismos orientados a 
fomentar una cultura de manejo integral del agua que considere a los recursos hídricos como 
finitos, vulnerables y valorables y que incluya las habilidades técnicas para su uso, el conocimiento 
de los múltiples beneficios y servicios ambientales que prestan a los ecosistemas y el ambiente, la 
relevancia de la sanidad e higiene, la comprensión sobre el manejo integral de los recursos 
hídricos así como iniciativas innovadoras, riesgos en su manejo y la participación social. 

 

Artículo 29. Los programas de difusión en materia ambiental de la Secretaría, el Sistema de Aguas 
y las delegaciones incluirán campañas periódicas para fomentar la mitigación del uso inadecuado 
del agua y los recursos naturales relacionados con ésta, así como anunciar por diversos medios 
posibles mensajes básicos para el buen manejo del agua, su higiene y saneamiento, las formas de 
colectar aguas pluviales domésticas para su uso, procurando integrar tanto el conocimiento 
tradicional como el científico y tecnológico. 
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Artículo 30. El Sistema de Aguas y las delegaciones, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán la participación de todos los sectores de la sociedad involucrados en el 
manejo del agua, mediante: 

I. Su participación en el fomento y apoyo en la conformación, consolidación y operación de 
grupos intersectoriales para el diseño e instrumentación de los programas en materia de 
agua; 

II. La difusión de información y promoción de actividades de cultura, educación y capacitación 
ambientales; 

III. La promoción de proyectos pilotos y de demostración destinados a generar elementos de 
información para sustentar programas en materia de recursos hídricos, servicios 
hidráulicos y de tratamiento y reuso de aguas residuales; y 

IV. Su participación en las demás acciones que determine el Reglamento de la presente Ley. 

 

Artículo 31. La Secretaría sistematizará y pondrá a disposición del público la información relativa a 
la gestión integral de los recursos hídricos, la prestación de los servicios hidráulicos y el tratamiento 
y reuso de aguas residuales, mediante los mecanismos establecidos en el capítulo correspondiente 
de la Ley Ambiental, sin perjuicio de la debida reserva de aquella información protegida por las 
leyes. 

 

Artículo 32. La Secretaría solicitará periódicamente a la autoridad federal toda la información que 
considere necesaria sobre la gestión integral de los recursos hídricos de carácter federal que incida 
en el territorio del Distrito Federal y se incluirá en el Sistema de Información Ambiental. 

TITULO CUARTO 
DE LA CONSERVACIÓN, APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Y 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 33. En materia de conservación, aprovechamiento sustentable y prevención y control de la 
contaminación del agua se aplicarán las disposiciones contenidas en el presente Capítulo, sin 
perjuicio de aquellas establecidas en la Ley Ambiental. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 34. La Secretaría en la formulación, evaluación y vigilancia del Programa de Gestión 
Integral de los Recursos Hídricos, con la finalidad de conservar y aprovechar sustentablemente 
estos recursos, así como para prevenir y controlar la contaminación, deberá considerar los criterios 
contenidos en la Ley Ambiental, así como los siguientes: 

I. El aprovechamiento del agua para consumo humano o actividades productivas, deberá 
realizarse bajo mecanismos de optimización, procurando obtener los mayores beneficios 
humanos, antes de incorporarla al ciclo natural o verterla al sistema de drenaje; 

II. La población debe reusar, en tanto sea posible, el agua de uso doméstico que utilice; 

III. Los residuos sólidos o líquidos producto de procesos industriales u otros análogos, que se 
eliminen por la red de drenaje o sean vertidos en ríos, manantiales, arroyos, acueductos, 
corrientes o canales, no podrán verterse sin ser previamente tratadas y cumplir con las 
normas oficiales mexicanas y disposiciones ambientales que al efecto expida la Secretaría; 
y 
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IV. En las barrancas y cauces naturales de aguas pluviales o de manantial cercanos a zonas 
habitacionales, el Sistema de Aguas deberá construir a ambos lados del cauce, un sistema 
de drenaje para evitar que se contaminen con aguas residuales. 

 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 31 DE MAYO DE 2006) 

Artículo 35. Los usuarios de los servicios hidráulicos deberán sujetarse a las siguientes 
disposiciones: 

I. Mantener en buen estado sus instalaciones hidráulicas interiores a fin de evitar el 
desperdicio de agua, y deberán de abstenerse de realizar conductas que contaminen o 
propicien el mal funcionamiento de las redes y sistemas descritos en esta Ley; 

II. Los muebles de baño, regaderas, llaves, tuberías y accesorios sanitarios que se 
distribuyan o comercialicen en el Distrito Federal, deberán reunir los requisitos técnicos 
especificados por las normas oficiales mexicanas correspondientes; 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

III. Con el objeto de hacer más racional el consumo de agua en el Distrito Federal, deberán 
sustituir accesorios sanitarios ahorradores de agua potable, siempre que reúnan las 
características siguientes: 

(REFORMADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

a) Muebles de baño, por mingitorios sin agua e inodoros de bajo consumo, que 
incorporen en su funcionamiento la menor cantidad de agua por descarga, o con 
selector de nivel de descarga; 

b) Las regaderas para baño y las llaves de lavabo deberán contar con sistemas que 
ahorren el consumo de agua; y 

c) En las nuevas construcciones, sean de manera individual o en conjunto, se 
deberán de efectuar las instalaciones que el Sistema de Aguas señale, a efecto de 
que cuenten con aparato medidor, así como drenajes separados, uno para aguas 
residuales y otro para grises o pluviales; 

IV. Las albercas de cualquier volumen, deberán contar con equipos de filtración, purificación y 
recirculación del agua. Asimismo, las fuentes ornamentales deberán contar con equipos de 
recirculación del agua; 

V. Mantener en buen estado su instalación hidráulica; 

(REFORMADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

VI. El riego de parques, jardines públicos y campos deportivos deberá realizarse con agua 
tratada. En las nuevas edificaciones el riego de las áreas verdes, jardines, lavado de autos, 
inodoros y demás usos que no requieran de agua potable, se deberá realizar con agua 
tratada únicamente y en donde no exista red secundaria de distribución, los usuarios 
implementaran las acciones necesarias para el reuso interno, la captación de agua de 
lluvia, en su caso se abastecerán a través de carros tanque. 

En donde no se cuente con red secundaria de agua tratada, el usuario deberá realizar el 
riego de jardines en un horario de 20:00 P.M. a 6:00 A.M.; 

VII. Las instalaciones hidráulicas interiores de un predio, conectados directamente con las 
tuberías del servicio público de agua potable, no deberán tener conexión con tuberías para 
el abastecimiento de agua obtenida por medio de pozos particulares; 
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VIII. Los tinacos, cisternas y tanques de almacenamiento de agua potable deberán tener sus 
respectivas tapas, a fin de evitar la contaminación del contenido. Periódicamente se 
realizará la limpieza de tanques, tinacos y cisternas por parte del propietario; 

IX. En las tuberías de las instalaciones hidráulicas interiores de los predios, conectadas 
directamente con las tuberías de distribución de las redes públicas, no deberán usarse 
llaves de cierre brusco. La autoridad podrá autorizarlos siempre y cuando se instalen 
amortiguadores de golpe de ariete; 

X. En ningún caso se podrán instalar bombas que succionen agua en forma directa de la red 
de distribución; 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XI. Se deberá utilizar agua residual tratada producida en las plantas de tratamiento, libre de 
compuestos tóxicos y orgánicos patógenos que pongan en peligro la salud, en: 

a) Los usuarios domésticos, establecimientos mercantiles, industriales, comerciales, 
de servicios, de recreación y centros comerciales que ocupen una superficie de 
2,500 metros cuadrados en adelante, en sus actividades de limpieza de 
instalaciones, parque vehicular y áreas verdes; 

b) Las industrias ubicadas en el Distrito Federal que en todos sus procesos 
productivos no requieran necesariamente de agua potable, así como en las 
actividades mencionadas en la fracción anterior; 

(REFORMADO G.O. CDMX 29 DE OCTUBRE DE 2020) 

c)  Las obras en construcción mayores de 2,500 metros cuadrados, así como en 
terracerías y compactación de suelos; 

d) Los establecimientos dedicados al lavado de autos. 

(ADICIONADO G.O. CDMX 29 DE OCTUBRE DE 2020) 

e)  Los establecimientos dedicados a proporcionar el servicio de sanitarios públicos. 

XII. El uso del agua para actividades humanas deberá realizarse de forma tal que se emplee 
únicamente en las cantidades estrictamente indispensables para cumplir con los objetivos 
a que se destina; 

(ADICIONADO, G.O. 31 DE MAYO DE 2006) 

XIII. Para el caso de edificios mayores de 2 niveles, es obligación de los dueños de los mismos 
contar con sistemas de rebombeo que garanticen el suministro a todo el edificio; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XIV. Será obligatorio para los prestadores de servicios, fijar en lugares visibles en sus servicios 
sanitarios, letreros que propicien e incentiven el uso racional del agua, que eviten su 
desperdicio y que contribuyan a su preservación, impulsando una cultura del agua; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XV. Instalar en los edificios públicos y de servicios, mingitorios sin agua, inodoros de bajo 
consumo, regaderas, llaves, tuberías y accesorios sanitarios ahorradores de agua potable, 
los cuales deberán recibir mantenimiento periódicamente para conservarse en condiciones 
optimas de servicio e higiene, y 

(ADICIONADA, G.O.D.F. 23 DE MARZO DE 2015) 

XVI.  En los edificios públicos y de servicios del Gobierno del Distrito Federal, se deberán 
instalar bebederos o estaciones de recarga de agua potable, debiéndose dar 
mantenimiento constante para garantizar su servicio e higiene. 
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(ADICIONADO G.O. CDMX 29 DE OCTUBRE DE 2020) 

XVII. Los sanitarios públicos deberán contar con mingitorios sin agua, inodoros de bajo consumo, 
llaves, tuberías y accesorios sanitarios ahorradores de agua, los cuales deberán recibir 
mantenimiento periódicamente para conservarse en condiciones óptimas de servicio e higiene. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

Artículo 35 Bis.- Las personas físicas o morales en el Distrito Federal, que fabriquen, distribuyan o 
comercialicen muebles de baño, deberán hacerlo con regaderas, llaves, tuberías y accesorios 
sanitarios ahorradores de agua potable. 

 

Artículo 36. Con el fin de incrementar los niveles de agua de los mantos freáticos, el Sistema de 
Aguas: 

I. Construirá en las zonas de reserva ecológica y áreas verdes del Distrito Federal, tinas 
ciegas, represas, ollas de agua, lagunas de infiltración, pozos de absorción y otras obras 
necesarias para la captación de aguas pluviales, en sitios propicios y preferentemente en 
zonas de alta permeabilidad, de acuerdo a su viabilidad técnica; 

II. Realizar las acciones necesarias para evitar el azolve de la red de drenaje por materiales 
arrastrados por el deslave de barrancas y cauces naturales. Asimismo deberá rescatar, 
sanear, proteger y construir las instalaciones necesarias para aprovechar las aguas de los 
manantiales y las pluviales que circulan por barrancas y cauces naturales; 

III. Para la recarga de mantos freáticos deberán preferirse las aguas pluviales debidamente 
filtradas. Las aguas residuales tratadas que se usen para la recarga de acuíferos, deberán 
cumplir en todo momento con las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales 
para el Distrito Federal; 

IV. Será responsable de promover en las zonas urbanas y rurales, la captación, 
almacenamiento y uso eficiente del agua pluvial como recurso alterno, desarrollando 
programas regionales de orientación y uso de este recurso; y 

V. Vigilar que no se desperdicie el agua en obras nuevas a cargo de empresas constructoras, 
ya se trate de vivienda en conjuntos habitacionales, o la construcción de espacios 
destinados a actividades agropecuarias, industriales, comerciales y de servicios. 

Las aguas pluviales que recolecten los particulares y sean sometidas a procesos de tratamiento o 
potabilización y que cumplan con las disposiciones de las normas oficiales mexicanas y previa 
certificación de calidad de la autoridad competente podrán comercializarse atendiendo a lo 
dispuesto en la legislación aplicable. 

 

Artículo 37. Para evitar la disminución de la captación de agua producida por la tala de árboles o 
zonas boscosas, la Secretaría vigilará el cumplimiento de las disposiciones legales referentes a la 
conservación de estas, especialmente los ubicados en las orillas de los cauces o cuerpos de agua, 
así como las (sic) localizados en los nacimientos de agua. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. REPUBLICADO] G.O.10 DE AGOSTO DE 2010) 

Artículo 38. En el Distrito Federal no se podrá destruir árboles o cubiertas forestales importantes 
para la recarga de mantos acuíferos, que estén situados en pendientes, orillas de caminos rurales 
y demás vías de comunicación, así como los árboles que puedan explotarse sin necesidad de 
cortarlos. 

Los propietarios de terrenos atravesados por cauces o cuerpos de agua o aquellos en los cuales 
existan manantiales, en cuyas vegas o tornos hayan sido destruidos árboles o zonas boscosas que 
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les sirvan de abrigo, están obligados a sembrar árboles en los márgenes de estos cauces o 
cuerpos de agua a una distancia no mayor a cinco metros de las aguas, en todo el trayecto y su 
curso, comprendido en la respectiva propiedad. 

(REFORMADO G.O.10 DE AGOSTO DE 2010) 

Asimismo, queda prohibido destruir o talar tanto en los bosques como en terrenos propiedad de 
particulares, los árboles situados a menos de 60 metros de los manantiales que nazcan en cerros, 
lomas, colinas, promontorios o lugares análogos, o a menos de 50 metros de los que nazcan en 
terrenos planos, así como los árboles situados a cinco metros de los cauces o cuerpos de agua 
que discurran por sus predios. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O.10 DE AGOSTO DE 2010) 

La infracción a lo dispuesto en el presente artículo obliga al infractor a reponer el y/o los árboles 
destruidos o talados y lo sujeta a las sanciones administrativas que dispone esta Ley, así como a 
las penas que en su caso correspondan. La sanción administrativa o pena prevista por esta Ley 
podrá ser causa suficiente para proceder a la expropiación de las fajas del terreno en los anchos 
expresados por este artículo, o a uno y otro lado del curso del río o arroyo en toda su extensión. 

 

Artículo 39. Queda prohibido que en zonas asignadas o propiedad del gobierno del Distrito 
Federal en donde existan cauces o cuerpos de agua, enajenar, hipotecar o de otra manera 
comprometer las tierras que posean o que adquieran en las márgenes de los cauces o cuerpos de 
agua, incluidos los arroyos, manantiales u hoyas hidrográficas en que broten manantiales o en que 
tengan sus orígenes o cabeceras cualquier curso de agua de que se surta alguna población. En 
terrenos planos o de pequeño declive, tal prohibición abrazará una faja de cien metros a uno y otro 
lado de dichos cauces o cuerpos de agua y en cuencas u hoyas hidrográficas, 250 metros a uno y 
otro lado de la depresión máximo, en toda la línea, a contar de la mayor altura inmediata. 

Asimismo queda prohibido autorizar cualquier uso de suelo para actividad económica alguna para 
cuando el fin solicitado implique deslave de montes o destrucción de árboles en los límites a los 
que se refieren los dos artículos anteriores. 

 

Artículo 40. En las construcciones e instalaciones, tanto del Gobierno del Distrito Federal, sus 
dependencias, entidades y organismos desconcentrados, así como las edificaciones de la 
Asamblea Legislativa y del Poder Judicial del Distrito Federal, deberán establecer sistemas de 
recuperación y almacenamiento de aguas pluviales así como sistemas para el ahorro y usos 
sustentable del agua. 

 

Artículo 41. Con el fin de prevenir la contaminación del agua, el Sistema de Aguas, además de 
considerar las disposiciones contenidas en la Ley Ambiental, deberá: 

I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura y los servicios necesarios para 
la prevención y control de la contaminación y el mejoramiento de la calidad del agua en el 
Distrito Federal; 

II. Formular programas integrales de protección de los recursos hídricos, considerando las 
relaciones existentes entre los usos del suelo y la cantidad y calidad del agua; 

III. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua suministrada 
para consumo humano cumpla con las normas de calidad correspondientes, y que el uso 
de las aguas residuales, que en ningún caso podrán ser destinadas al consumo humano, 
cumpla con las normas de calidad del agua emitidas para tal efecto; 

IV. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que los residuos sólidos y 
materiales y sustancias tóxicas, contaminen las aguas superficiales o del subsuelo; 



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 22 

V. Llevar a cabo el control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de la red pública; y 

VI. Ejercer directamente las atribuciones que corresponden al Distrito Federal en materia de 
prevención y control de la contaminación del agua en los términos de la Ley Ambiental. 

 

Artículo 42. El Sistema de Aguas, con el apoyo de las delegaciones en el ámbito de su 
competencia, implementarán el establecimiento de procesos de potabilización, de tratamiento de 
aguas residuales y de manejo y disposición de los lodos, así como el fomento de instalaciones 
alternas que sustituyan al drenaje sanitario, cuando éste no pueda construirse, así como la 
realización de las acciones para mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas. 

Para los efectos de este artículo el Sistema de Aguas, observando lo dispuesto en las Leyes de 
Aguas Nacionales, General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley Ambiental, 
realizará las siguientes acciones: 

I. Otorgar los permisos de descarga de aguas residuales en los sistemas de drenaje 
respectivos, a las personas físicas o morales que por el uso o aprovechamiento de agua en 
actividades productivas contaminen el recurso; 

II. Implementar acciones a los que utilicen y contaminen los recursos hidráulicos del Distrito 
Federal con motivo de su operación o durante sus procesos productivos, mediante el 
tratamiento de aguas residuales y el manejo y disposición de los lodos producto de dicho 
tratamiento en los términos de esta Ley, antes de su descarga al drenaje o a cuerpos y 
corrientes de agua; 

III. Determinar cuáles usuarios están obligados a construir y operar plantas de tratamiento y 
pretratamiento de aguas residuales, manejo y disposición de lodos, en los términos de esta 
Ley y su Reglamento, y fomentar la operación de plantas que puedan dar servicio a varios 
usuarios; 

IV. Aplicar las sanciones y las multas que deberán cubrir los usuarios que realizan actividades 
susceptibles de crear contaminación del agua o generar aguas residuales al hacer sus 
descargas en el servicio de drenaje que utilizan sin el tratamiento de aguas residuales de 
origen urbano, que se debe efectuar conforme a ésta Ley, antes de su descarga a las 
redes del Distrito Federal; y 

V. Vigilar y promover la aplicación de las disposiciones y Normas Oficiales Mexicanas sobre el 
equilibrio y protección al ambiente, en materia de prevención y control de la contaminación 
de agua en los ecosistemas acuáticos, así como la potabilización de agua, principalmente 
para uso doméstico y público–urbano. 

 

Artículo 43. Los usuarios de los servicios de agua potable y drenaje deberán tener el permiso que 
señala la fracción I del artículo anterior, para poder efectuar la descarga de aguas residuales a los 
sistemas de drenaje. 

 

Artículo 44. Las normas ambientales determinarán los parámetros que deberán cumplir las 
descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas del Distrito Federal y las 
descargas de contaminantes que estos pueden recibir, así como las metas de calidad y los plazos 
para alcanzarlas. 

 

Artículo 45. Los usuarios no domésticos de servicios hidráulicos requerirán del permiso del 
Sistema de Aguas para descargar en forma permanente, intermitente o fortuitas aguas residuales 
en los cuerpos receptores de drenaje del Distrito Federal en los términos que señale la presente 
Ley y su Reglamento. 
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Cuando el vertido o descarga de las aguas residuales afecten o puedan afectar fuentes de 
abastecimiento de agua potable o a la salud pública, el Sistema de Aguas comunicará de 
inmediato a la autoridad competente y, en el caso de los cuerpos receptores de drenaje del Distrito 
Federal, suspenderá el suministro de agua que da origen a la descarga. 

 

Artículo 46. Cuando la paralización de una planta de tratamiento de aguas residuales pueda 
ocasionar graves perjuicios a la salud o la seguridad de la población o graves daños al ecosistema, 
el Sistema de Aguas ordenará la suspensión de las actividades que originen la descarga. 

 

Artículo 47. En caso de manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas que 
administra el Sistema de Aguas, superficiales o del subsuelo, deberán cumplir las normas, 
condiciones y disposiciones que se desprendan de la presente Ley y su Reglamento, así como de 
la legislación federal aplicable. 

 

Artículo 48. El Sistema de Aguas suspenderá la descarga de aguas residuales al alcantarillado o a 
cuerpos receptores cuando: 

I. No se cuente con el permiso de descarga de aguas residuales; 

II. La calidad de las descargas no se ajuste a las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en esta Ley y 
su Reglamento; 

III. Se deje de pagar las contribuciones fiscales correspondientes; o 

IV. El responsable de la descarga utilice el proceso de dilución de las aguas residuales, para 
pretender cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o las condiciones 
particulares de descarga. 

La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que resulte, 
prevista en otros ordenamientos legales. 

Cuando exista riesgo de daño o peligro para la población o los ecosistemas, el Sistema de Aguas 
aplicará las medidas de seguridad que establece ésta Ley, y demás disposiciones legales 
aplicables; y llevará acabo las acciones y obras necesarias, con cargo a los usuarios o 
responsables. 

 

Artículo 49. Son causas de revocación del permiso de descarga de aguas residuales: 

I. Efectuar la descarga en un lugar distinto al señalado en el permiso; 

II. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones II y IV del artículo 
precedente, cuando el Sistema de Aguas con anterioridad hubiere suspendido las 
actividades de lo señalado en el permiso por la misma causa, y 

III. Por incumplimiento de las condiciones del permiso. 

El Sistema de Aguas, previamente a la revocación, dará el derecho de audiencia al usuario, dictará 
y notificará la resolución respectiva, la cual deberá estar debidamente fundada y motivada. 

TITULO QUINTO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS 
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CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 50. La prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, y en su caso, 
de tratamiento de aguas residuales y su reuso constituye un servicio público que estará a cargo del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal a través del Sistema de Aguas de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los servicios hidráulicos a cargo de las autoridades no podrán prestarse a quienes habiten en 
asentamientos humanos irregulares en el suelo de conservación. 

 

Artículo 51. Están obligados a solicitar los servicios de suministro de agua potable, descarga de 
aguas residuales, alcantarillado y drenaje, los siguientes sujetos: 

I. Los propietarios o poseedores por cualquier título de predios edificados; 

II. Los propietarios o poseedores de establecimientos mercantiles, industriales o de cualquier 
otra actividad que por su naturaleza utilicen en estos servicios; 

III. Las personas físicas o morales que realicen obras de construcción o urbanización; 

IV. Los poseedores de predios propiedad de la federación y del Distrito Federal, si los están 
utilizando por cualquier título; 

V. Las personas físicas o morales que realicen descargas a la red de drenaje y alcantarillado; 
y 

VI. Los que deban implementar en sus procesos de producción o de prestación de servicios, el 
uso de agua residual tratada a cualquier nivel. 

Los usuarios de los predios señalados en este artículo, sean propietarios o poseedores por 
cualquier título, deberán cumplir con los requisitos que se señalen en esta Ley, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO II 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Artículo 52. El Sistema de Aguas y, en su caso las delegaciones, proporcionarán los servicios de 
agua potable considerando los siguientes usos prioritarios: 

I. Doméstico y unidades hospitalarias; 

II. Industrial y Comercial; 

II. (sic)Servicios Público (sic) Urbanos; 

III. Recreativos, y los demás que se proporcionen en las zonas fuera de la infraestructura 
hidráulica del Distrito Federal, y 

IV. Otros. 

En el Reglamento de esta Ley se establecerán las situaciones en las que se podrá variar los usos 
prioritarios a que se refiere el presente artículo, en función del tipo de usuarios unificados en los 
listados de colonias catastrales que determina el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Artículo 53. El Sistema de Aguas tiene a su cargo, entre otros, la prestación directa del servicio 
público de abasto y distribución de agua para uso y consumo humano en cantidad y calidad 
suficientes para satisfacer las necesidades de la población. Para tal efecto, deberá realizar obras 
de captación o almacenamiento, conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización para el 
abastecimiento de agua. 
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(ADICIONADO G.O.1 DE OCTUBRE DE 2008) 

El servicio de agua potable se deberá proporcionar con una presión mínima en la red de 
distribución de 0.500 kilogramos sobre centímetro cuadrado. 

 

(REFORMADO G.O.1 DE OCTUBRE DE 2008) 

Artículo 54. La prestación del servicio público y distribución de agua para consumo humano en 
cantidad y calidad suficiente para la población del Distrito Federal, es una obligación del Gobierno 
del Distrito Federal y como tal, su suministro no podrá suspenderse o restringirse, salvo en los 
casos en que se acredite la falta de pago de los derechos correspondientes de dos o mas 
periodos, consecutivos o alternados. 

En los casos en que proceda la suspensión, el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de 
agua disponible para su uso personal y domestico, estará garantizado mediante carros tanque, 
garrafones de agua potable o hidrantes provisionales públicos distribuidos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, de acuerdo con los criterios poblacionales, geográficos, viales, de 
accesibilidad y de equidad determinados por el Sistema de Aguas. 

 

(REFORMADO G.O.8 DE ENRTO DE 2008) 

Artículo 55. Cuando exista escasez de agua o se presente cualquier otra situación contingente 
que exija restricciones en su suministro, el Sistema de Aguas limitará el servicio a la satisfacción de 
necesidades mínimas. En estos casos, las restricciones se harán previa información de los motivos 
por los cuales se restringe el servicio a la población afectada. 

En estos casos y previo acuerdo que exista con las Delegaciones, en los términos de esta Ley, 
estás podrán coadyuvar con el Sistema de Aguas a fin de proporcionar oportunamente acciones 
alternativas de distribución en tanto se resuelva la contingencia. 

 

Artículo 56. La instalación de las tomas de agua potable se deberá solicitar al Sistema de Aguas 
por: 

I. Los propietarios o poseedores de predios edificados; 

II. Los propietarios o poseedores de predios no edificados en los que se realicen actividades 
culturales, recreativas, comerciales o de cualquier otro tipo de manera permanente, que 
requieran de agua potable; y 

III. Los titulares o propietarios de giros mercantiles e industriales, así como cualquier otro 
establecimiento similar, que por su propia naturaleza esté obligado al uso del agua potable. 

Artículo 57. Previa verificación y aprobación de la solicitud de la toma de agua y el 
correspondiente pago de los importes que correspondan por la contratación de la conexión a la 
infraestructura y demás derechos que establece el Código Financiero del Distrito Federal, el 
Sistema de Aguas realizará la conexión de los servicios dentro de los ocho días siguientes a la 
fecha de pago. 

 

Artículo 58. Para cada inmueble, giro mercantil o industrial, o establecimiento, deberá instalarse 
una sola toma de agua independiente con medidor. 

Será obligatoria la instalación de aparatos medidores para la verificación de los consumos de agua 
potable. La toma de agua deberá instalarse frente al acceso del inmueble, giro o establecimiento y 
su medidor en el lugar visible y accesible que defina el Sistema de Aguas, de tal forma que facilite 
las lecturas de consumo, las pruebas de su funcionamiento, y cuando fuera necesario su posible 
cambio o reparación. 
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Artículo 59. El Sistema de Aguas podrá autorizar por escrito, una derivación de agua potable en 
las siguientes circunstancias: 

I. Para suministrar el servicio de agua potable a un giro o establecimiento colindante, al cual 
el sistema no cuente con capacidad para otorgarle el servicio; 

II. Cuando se trate de espectáculos o diversiones públicas temporales, siempre que cuenten 
con el permiso correspondiente otorgado por la autoridad facultada para su 
funcionamiento, y 

III. En los demás casos no contemplados, mediante el estudio detallado de la situación 
específica. 

En los casos de derivación, deberá contarse previamente con la autorización del propietario del 
predio, giro o establecimiento derivante, quien estará obligado solidariamente a pagar las cuotas, 
tarifas y los gastos de instalación que correspondan. 

 

 

 

(REFORMADO G.O.29 DE ENRO DE 2015) 

Artículo 60. Los propietarios de los predios, giros o establecimientos tendrán la obligación de 
informar al Sistema de Aguas, el cambio de propietario del predio, giro o establecimiento, o de la 
baja de estos últimos, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que suceda. 

El Sistema de Aguas actualizará el nombre, giro o establecimiento registrado en su sistema 
derivado de las declaraciones presentadas por los notarios públicos relacionados con las 
operaciones traslativas de dominio que se hagan constar en escritura pública o protocolización de 
un acto jurídico en el que conste el cambio de nombre o denominación. Lo anterior sin necesidad 
de la presentación de anexo alguno o trámite por parte del contribuyente. 

 

Artículo 61. El Sistema de Aguas podrán (sic) restringir o suspender, según el caso, el servicio de 
agua potable, cuando: 

I. Exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento; 

II. Se requiera hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la infraestructura; 

III. A solicitud del usuario; para hacer trabajos de remodelación, construcción o cualquier otra 
actividad que implique la necesidad justificada de suspender el servicio, y 

IV. Por no cumplir con las demás obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento, 
el Código Financiero del Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

(ADICIONADO G.O.1 DE OCTUBRE DE 2008) 

Artículo 61 Bis.- El Sistema de Aguas analizando el caso en concreto determinará si aplica la 
suspensión o restricción del servicio de agua potable de uso doméstico, cuando los sujetos 
obligados omitan el pago de dos bimestres en forma consecutiva o alternada o bien reincidan en 
declarar consumos menores a los determinados por la autoridad, de los derechos establecidos en 
el Código Financiero del Distrito Federal, en cuyo caso proporcionará el servicio de suministro de 
agua potable para las necesidades básicas, considerando 50 litros por persona al día, mediante la 
dotación a través de carros tanques o hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las 
demarcaciones territoriales, del Distrito Federal y/o vales de garrafones de agua potable en la 
instalación más cercana del Sistema de Aguas, determinando el monto del servicio dotado, el cual 
se registrará a cargo del contribuyente, mismo que deberá cubrirlo previo a la reinstalación. 
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Estarán exentos de lo dispuesto en el párrafo anterior los jubilados, pensionados, las personas de 
la tercera edad y aquellas con capacidades diferentes. 

Para los efectos del párrafo anterior, los jubilados y pensionados por cesantía en edad avanzada, 
por vejez, por incapacidad, por riesgos de trabajo e invalidez; deberán acreditar que son 
propietarios y cuentan con una pensión o jubilación de conformidad a lo dispuesto por el Código 
Financiero del Distrito Federal. En estos casos el valor catastral del inmueble de uso habitacional 
no deberá exceder de la cantidad de $919,179.81. 

 

(REFORMADO G.O.30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 62. El Sistema de Aguas dictaminará la factibilidad de otorgamiento del servicio a nuevos 
fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así 
como en los casos de ampliación o modificación del uso o destino de inmuebles, considerando la 
disponibilidad del agua y de la infraestructura para su prestación. 

En el caso de otorgamiento de la factibilidad de servicios, el Sistema de Aguas determinará el 
cálculo hidráulico en la red disponible complementándolo con aforos, monitoreo para su aprobación 
o negativa. 

 

(REFORMADO G.O.31 DE MAYO DE 2006) 

Artículo 63.- Las personas que incrementen su consumo de agua con motivo del cambio de uso o 
destino del inmueble, así como los nuevos desarrollos urbanos, nuevas edificaciones, nuevas 
conexiones de agua y drenaje o ampliaciones, pagarán las contribuciones de mejoras en los 
términos del Código Financiero del Distrito Federal. 

Asimismo las edificaciones de dos niveles en adelante deberán contar con sistemas de 
almacenamiento de agua para que pueda ser rebombeada a los demás niveles, siendo obligación 
de la autoridad supervisar lo conducente antes de otorgar los permisos de construcción 
respectivos. 

 

Artículo 64. El Sistema de Aguas promoverá ante la autoridad federal competente, el que los 
solicitantes de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
dentro de los límites del Distrito Federal, presenten ante dicha autoridad lo siguiente: 

I. La constancia de que el organismo competente no pueda otorgar la factibilidad de servicios 
respectiva, y 

II. Las autorizaciones o concesiones de los servicios. 

 

Artículo 65. Es potestativo solicitar la instalación de las tomas de agua potable para: 

I. Los propietarios o poseedores de predios que cuenten con pozos particulares, cuyo uso 
esté autorizado por la autoridad competente, y 

II. Los propietarios o poseedores de predios no edificados, que no se encuentren en los 
supuestos de la fracción II del artículo anterior. 

 

Artículo 66. La instalación de las tomas de agua potable deberá solicitarse en los siguientes 
términos: 

I. Si existe servicio público de agua potable: 

a) En el momento en que se presente la solicitud de la autorización para el 
funcionamiento de giros mercantiles; 



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 28 

b) Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se notifique no haber lugar a la 
revalidación de la autorización para hacer uso de agua de un pozo particular; y 

c) Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se notifique la revocación de la 
autorización para hacer uso del agua de un pozo particular. 

(REFORMADO G.O.29 DE ENERO DE 2004) 

II. Al momento  de solicitar la licencia de construcción o presentar la manifestación de 
construcción para edificaciones que se pretendan realizar sobre predios que no tengan 
instalado el servicio público de agua potable. 

 

Artículo 67. En caso de uso doméstico, cuando no exista o se suspenda el servicio público de 
agua potable, el Sistema de Aguas considerará las formas posibles de abastecimiento por medio 
de carros tanque o hidrantes provisionales y públicos. La prestación de este servicio será gratuita. 

Al establecerse el servicio público de agua potable en lugares que carezcan de él, se notificará a 
los interesados por medio de avisos que se colocarán en las calles respectivas. 

 

Artículo 68. Se considera para los efectos de la presente Ley como disposición indebida de agua 
potable, la entrega a través de carros tanque en lugar o domicilio distinto para el que le fue 
señalado por la autoridad. 

El incumplimiento de la orden de entrega o la distracción del contenido del carro tanque, se 
sancionará conforme a las leyes aplicables. 

 

Artículo 69. El agua potable que distribuya el Sistema de Aguas a través de la red o por medio de 
carros tanque para consumo doméstico no podrá ser enajenada, comercializada ni distribuida a 
nombre o por cuenta de institución alguna que no sea al propio Sistema de Aguas. 

Para la comercialización de agua potable por particulares, derivada de tomas de uso comercial o 
industrial, se requerirá autorización del Sistema de Aguas. 

 

Artículo 70. Únicamente el personal del Sistema de Aguas podrá operar tapas de registro, 
válvulas, hidrantes contra incendio, toma tipo cuello de garza, llaves de banqueta, bocas de riego 
de áreas verdes y camellones, y todo tipo de maquinaria o estructura del sistema del servicio 
hidráulico correspondiente. Asimismo en caso de incendio podrá operar los hidrantes el Cuerpo de 
Bomberos o las Unidades de Emergencia. 

CAPÍTULO III 
DEL SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 71. Para la prestación del servicio de drenaje y alcantarillado, el Sistema de Aguas, y 
cuando corresponda las delegaciones, regularán y controlarán las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de drenaje, los cuales comprenden el drenaje sanitario, pluvial y colectores que 
integran la red hidráulica del Distrito Federal. El Sistema de Aguas asumirá el control de las 
descargas de aguas residuales o celebrará el convenio correspondiente con las delegaciones en 
los términos de la presente Ley y su Reglamento. 

El Sistema de Aguas fomentará el desarrollo de sistemas de drenaje separados para la captación y 
conducción de aguas pluviales y, de aguas negras y grises. 

 

Artículo 72. Están obligados a contratar el servicio de drenaje: 
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I. Los propietarios, poseedores o usuarios que conforme a éste título están obligados a 
contratar el servicio de agua potable así como utilizar solo para los fines que están 
destinados, y 

II. Los propietarios, poseedores o usuarios que cuenten con aprovechamientos de aguas que 
se obtengan de fuentes distintas a la del sistema de agua potable; pero que requieran del 
sistema de drenaje para la descarga de sus aguas residuales. 

 

Artículo 73. Queda prohibido a los propietarios o poseedores de un inmueble: 

I. Descargar al sistema de drenaje todo tipo de desechos sólidos o sustancias que alteren 
química o biológicamente los afluentes y los cuerpos receptores, o por sus características 
pongan en peligro el funcionamiento del sistema o la seguridad de la ciudad o de sus 
habitantes, así como en cualquier tipo de cuerpo o corriente de agua; 

II. Realizar la conexión clandestina de su descarga al drenaje, y 

III. Realizar alguna derivación para no cumplir con las obligaciones que se contienen en la 
presente Ley. 

Cuando se trate de una descarga de aguas residuales resultantes de actividades productivas en 
cuerpos receptores distintos al drenaje, las delegaciones informarán al Sistema de Aguas para que 
actúe en el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 74. En la red secundaria de aguas residuales se requerirá autorización del Sistema de 
Aguas para hacer una derivación de la descarga de aguas residuales de un predio, a la descarga 
de otro predio conectada al drenaje. 

 

Artículo 75. Podrá suspenderse el servicio de drenaje, cuando: 

I. En el predio no exista construcción; 

II. Cuando se requiera reparar o dar mantenimiento al sistema de drenaje; 

III. La descarga pueda obstruir la infraestructura o poner en peligro la seguridad del sistema 
hidráulico de la Ciudad o de sus habitantes; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

IV. Exista falta de pago de los derechos de descarga a la red de drenaje en dos o más 
periodos consecutivos alternados; 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

V. En caso de uso no doméstico exista falta de pago por el suministro de agua potable en dos 
o más periodos, consecutivos o alternados, y 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

VI. Exista descarga a la red de drenaje y conexión, en contravención a las disposiciones 
aplicables. 

 

Artículo 76. Los términos y condiciones a que deban sujetarse los usuarios para la contratación, 
conexión y prestación del servicio de drenaje, serán los que se señalen a los usuarios para el 
servicio de agua potable, en todo lo que no se contraponga al presente capítulo y a lo establecido 
en la presente Ley y su Reglamento. 
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TÍTULO SEXTO 
DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y EL PAGO DE LOS 

DERECHOS HIDRÁULICOS 

CAPÍTULO I 
DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y SU REUSO 

(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
Artículo 77. El Sistema de Aguas está facultada para:  
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
I. Establecer criterios técnicos para el control y la prevención de la contaminación por la descarga 
de aguas residuales al sistema de drenaje de la Ciudad de México, con base en las normas 
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México;  
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
II. Ejercer las atribuciones en materia de calidad del agua a través del monitoreo que se lleve a 
cabo en el Laboratorio Central de Calidad del Agua del sistema hidráulico de la Ciudad de México, 
en cumplimiento a las normas oficiales mexicanas y a las diversas disposiciones legales; 
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
III. Ejercer el control electrónico del bombeo en la red de distribución de agua que permita reducir 
el consumo eléctrico.  
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
IV. Revisar y aprobar los proyectos de los sistemas de tratamiento de aguas residuales;  
(ADICIONADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
IV.BIS. Revisar y aprobar los proyectos de los sistemas de recolección de aguas pluviales.  
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
V. Establecer las condiciones específicas de pretratamiento de las descargas no domésticas que lo 
requieran para la remoción o reducción de concentraciones de determinados contaminantes;  
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
VI. Otorgar los permisos de descarga de aguas residuales no domésticas al sistema de drenaje; 
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
VII. Registrar, monitorear y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de las Normas Oficiales 
mexicanas y las disposiciones aplicables de la calidad de las descargas de aguas residuales;  
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
VIII. Revisar los proyectos de las obras de los sistemas de tratamiento que se pretenden construir 
por parte de los particulares, que descarguen a los sistemas de drenaje y, en su caso, recomendar 
las modificaciones que estime convenientes, y  
(REFORMADO G.O. 29 DE MARZO DE 2019) 
IX. Las demás que expresamente se le otorguen por esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 78. El tratamiento de aguas residuales y su reuso deberá cumplir con las disposiciones 
contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas, las normas ambientales para el Distrito Federal y, 
en su caso, las condiciones particulares de descarga. 

 

Artículo 79. El Sistema de Aguas instrumentará lo necesario para que los usuarios no domésticos 
que descargan sus aguas residuales cumplan con las disposiciones aplicables mediante la 
construcción de sistemas particulares de tratamiento, y promoverá la construcción y operación de 
sistemas de tratamientos de aguas residuales con cargo al usuario que incumpla la normatividad y 
disposiciones legales. 

 

Artículo 80. El Sistema de Aguas está facultada para supervisar que los proyectos y obras 
realizadas por los usuarios no domésticos para el tratamiento de aguas residuales que se 
descarguen en el sistema de drenaje, cumplan con las disposiciones en materia de calidad de las 
aguas residuales. 
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Artículo 81. La Secretaría hará del conocimiento del Sistema de Aguas el inventario de las 
descargas de aguas residuales no domésticas que se vierten al sistema de drenaje, así como los 
nuevos permisos que otorgue. 

En los sistemas de tratamiento de aguas residuales que se pretendan construir por los usuarios, 
invariablemente deberán considerar y realizar los proyectos para el manejo y disposición final de 
lodos, en los términos de las disposiciones legales respectivas. En su caso deberán cubrir el pago 
correspondiente de acuerdo al contenido de los mismos que determine el Sistema de Aguas. 

 

Artículo 82. El Jefe del Gobierno del Distrito Federal, a través del Sistema de Aguas, promoverá 
ante la autoridad federal competente la fijación de parámetros específicos de calidad del agua 
residual que se descargue a un determinado deposito o corriente de aguas nacionales para efectos 
de establecer condiciones para su conservación. 

De igual manera, en los cuerpos y corrientes que en los términos de las disposiciones legales que 
queden a cargo de la administración del Sistema de Aguas, ésta promoverá ante el Jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, las reglamentaciones para establecer el control y protección de los 
cuerpos de agua de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y las normas ambientales 
para el Distrito Federal. 

 

Artículo 83. Se prohíbe descargar a los sistemas de drenaje, ríos, manantiales, arroyos, 
corrientes, colectores o canales localizados en el territorio del Distrito Federal, desechos tóxicos, 
sólidos o líquidos, productos de proceso industrial ú otros clasificados como peligrosos conforme a 
las disposiciones de esta Ley y demás aplicables. 

 

Artículo 84. El Sistema de Aguas promoverá el reuso de las aguas residuales que se descarguen 
en el sistema de drenaje o las que resulten de los procesos de tratamiento. 

 

Artículo 85. El Sistema de Aguas vigilará que el reuso se ajuste a los términos establecidos en las 
normas oficiales mexicanas, las normas ambientales para el Distrito Federal y las obligaciones 
contraídas en los títulos otorgados. 

 

Artículo 86. El Sistema de Aguas promoverá ante los usuarios prioritariamente el desarrollo de la 
infraestructura que permita el mayor aprovechamiento de las aguas residuales tratadas, siempre 
que se justifique técnica, económica y ambientalmente. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

Artículo 86 Bis.- Será obligatorio para las nuevas construcciones o edificaciones, que cuenten con 
dispositivos y accesorios hidráulicos y sanitarios que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de ahorro del agua. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

Artículo 86 Bis 1.- Las nuevas construcciones o edificaciones deberán contar con redes 
separadas de agua potable, de agua residual tratada y cosecha de agua de lluvia, debiéndose 
utilizar esta última en todos aquellos usos que no requieran agua potable; así mismo, deberán 
contar con la instalación de sistemas alternativos de uso de agua pluvial. 

Las edificaciones existentes que modifiquen sus instalaciones hidráulicas para la reducción en el 
consumo de agua potable e incrementen la reutilización y tratamiento de la misma obtendrán la 
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certificación de edificación sustentable y tendrán derecho a reducciones fiscales que establezca el 
Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Artículo 86 Bis 2.- Se deberá utilizar agua residual tratada en sus diversos niveles, en los 
siguientes casos: 

I. Servicios públicos: para el riego de áreas verdes, llenado de canales y de lagos 
recreativos; 

II. Abrevaderos y vida silvestre; 

III. Acuacultura; 

IV. Giros mercantiles; 

V. Riego de terrenos de cultivo de forrajes y pastura; 

VI. Riego de terrenos de productos agrícolas que se consumen crudos que no requieren 
preparación para su consumo. Esta agua deberá estar libre de contaminantes tóxicos y de 
organismos patógenos; 

VII. Recarga de Acuíferos mediante pozos de inyección o estanques de infiltración, previo 
cumplimiento de las normas federales y locales de calidad de agua potable y 
especificaciones que fije la autoridad competente en función del origen de las aguas 
residuales y del uso potencial del acuífero subterráneo; 

VIII. Riego de terrenos particulares; 

IX. Industrial, con fines de equipamiento, enfriamiento de motores calderas, limpieza de áreas 
de servicio y utilización en mingitorios y muebles sanitarios; 

X. Limpieza en edificios corporativos y utilización en mingitorios y muebles sanitarios; 

X.(SIC) Lavado de vehículos automotores; 

XII. En todos aquellos procesos y giros industriales y comerciales que no requieran el uso de 
agua potable; 

XIII. Limpieza de animales, como caballos, vacas, puercos y las áreas destinadas a su 
habitación; 

XIV. En la industria, en edificios corporativos, escuelas públicas y privadas y en oficinas 
públicas y privadas y giros mercantiles: se deberá utilizar agua residual tratada para la 
limpieza y aseo de áreas de servicios, en mingitorios y muebles sanitarios; y 

XV. En los demás casos previstos en este y en otros ordenamientos. 

CAPÍTULO II 
EL PAGO DE LOS DERECHOS HIDRÁULICOS 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 87. La Secretaría propondrá anualmente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal los 
ingresos relacionados con el cobro de los servicios hidráulicos. 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 
Para determinar el monto de los ingresos, la Secretaría con apoyo del Sistema de Aguas elaborará 
los estudios necesarios y con base en éstos, formulará el proyecto correspondiente, al cual 
incorporará las observaciones y sugerencias que realicen los usuarios. 
 
(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 
El proyecto de ingresos deberá contemplar: 

I. La autosuficiencia financiera de los prestadores de servicios públicos; 
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II. La racionalización del consumo; 

III. El acceso de la población de bajos ingresos a los servicios públicos, considerando la 
capacidad de pago de los distintos estratos de usuarios; 

IV. El abatimiento de los rezagos en el pago de los servicios, por parte de los usuarios; y 

V. La orientación del desarrollo urbano e industrial. 

 

Artículo 88. El pago de derechos de los servicios hidráulicos, deberá ser cubierto en los términos 
previstos por el Código Financiero. 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

Cuando se dejen de pagar en dos o mas periodos consecutivos o alternados, los derechos por 
suministro de agua, el Sistema de Aguas podrá suspender y/o restringir el servicio hasta que se 
efectué el pago de los derechos y accesorios legales que se hayan generado por la omisión de 
pago, así como los derechos y accesorios que correspondan a la reinstalación del suministro. 

 

Artículo 89. Los derechos de los servicios hidráulicos se aprobarán y publicarán anualmente en el 
Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Artículo 90. Corresponderá al Sistema de Aguas el cobro de los servicios hidráulicos a los que 
esta Ley hace referencia. 

(REFORMADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

La falta de pago de los derechos por suministro de agua en dos o más periodos consecutivos o 
alternados, podrá traer como consecuencia la suspensión del servicio a los usuarios no domésticos 
por parte del Sistema de Aguas, hasta que se efectué el pago de los derechos y accesorios legales 
que se hayan generado por la omisión de pago, así como los derechos y accesorios que 
correspondan por la reinstalación del suministro. 

(REFORMADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

En el caso de los usuarios domésticos, la falta de pago de dos o más periodos de los derechos 
respectivos podrá dar lugar, según sea el caso, a la suspensión o restricción del suministro de 
agua hasta que se efectué el pago de los derechos y accesorios legales que se hayan generado 
por la omisión de pago, así como los derechos y accesorios que correspondan por la reinstalación 
del suministro, asegurando el contar con el líquido para sus necesidades básicas. 

 

Artículo 91. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable como consecuencia de 
la descompostura o falta de funcionamiento del medidor por causas no imputables al usuario, la 
tarifa de agua se pagará conforme a lo establecido en el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Artículo 92. Las delegaciones darán aviso al Sistema de Aguas cuando tengan conocimiento de la 
existencia de tomas o derivaciones no autorizadas o con un uso distinto al servicio autorizado. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA Y SUS BIENES INHERENTES 

CAPÍTULO I 
DE LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
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Artículo 93. Son aguas de jurisdicción del Distrito Federal, aquellas que se localicen en dos o más 
predios y que conforme al párrafo quinto del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reúnan las características de no ser consideradas de propiedad de la Nación y, 
en su caso, estén asignadas al gobierno del Distrito Federal por la federación. 

La jurisdicción del Distrito Federal de las aguas a que se refiere el párrafo anterior, subsistirá aún 
cuando las aguas no cuenten con la declaratoria respectiva emitida por el Jefe del Gobierno del 
Distrito Federal, asimismo subsistirá la propiedad de esas aguas, cuando mediante la construcción 
de obras, sean desviadas del cauce o vasos originales, o se impida su afluencia a ellos. Las aguas 
residuales provenientes del uso de las aguas de jurisdicción estatal que converjan al territorio del 
Distrito Federal tendrán el mismo carácter, siempre y cuando hayan sido asignadas por la 
federación. 

 

Artículo 94. El Jefe del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría, normará la 
explotación, uso, aprovechamiento, distribución y control de las aguas asignadas o de jurisdicción 
del Distrito Federal, en los términos de la presente Ley y su Reglamento. 

La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas asignadas y/o de jurisdicción del Distrito 
Federal, así como sus bienes inherentes, motivará por parte del usuario el pago de derechos que 
establezca el Código Financiero del Distrito Federal. 

CAPÍTULO II 
DE LAS ZONAS REGLAMENTADAS, VEDAS Y RESERVADAS 

Artículo 95. El Jefe del Gobierno del Distrito Federal, previo los estudios técnicos que al efecto se 
elaboren y publiquen, podrá: 

I. Reglamentar el uso de las aguas asignadas y/o de jurisdicción del Distrito Federal, para 
prevenir o remediar la sobreexplotación de las mismas así como para establecer 
limitaciones a los derechos existentes, por escasez, sequía o condiciones extraordinarias; 

II. Declarar zonas de veda para proteger o restaurar uno o más ecosistemas y para preservar 
las fuentes de agua o protegerlas contra la contaminación, y 

III. Decretar reservas de agua para determinados usuarios. 

Las disposiciones que emita el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, se publicarán en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, en los términos de la Ley aplicable. 

 

Artículo 96. Las aguas asignadas y/o de jurisdicción del Distrito Federal podrán ser aprovechadas, 
mediante obras artificiales, excepto cuando el Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas de 
interés público, autorice su extracción y utilización, o establezca zonas de veda o de reserva de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

La explotación uso o aprovechamiento de las aguas asignadas y/o de jurisdicción del Distrito 
Federal, causarán además las contribuciones fiscales que señale la Ley correspondiente y en sus 
declaraciones fiscales deberá señalar que se encuentra inscrito en el sistema de información del 
agua, en los términos de la presente Ley. 

 

Artículo 97. Es de interés público y general el control de la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas asignadas y/o de jurisdicción del Distrito Federal, inclusive de las que hayan sido 
libremente aprovechadas, conforme a las disposiciones que el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal emita, en los términos de lo dispuesto en ésta Ley y su Reglamento. 
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CAPÍTULO III 
DE LOS BIENES INHERENTES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 

LA SEGURIDAD HIDRÁULICA 

Artículo 98. Corresponde en el ámbito de su competencia al Sistema de Aguas y, en su caso de 
las delegaciones, administrar las aguas residuales de origen público urbano, hasta antes de su 
descarga en cuerpos de drenaje o corrientes propiedad de la Nación, asignadas o de jurisdicción 
del Distrito Federal, respectivamente, pudiendo promover su reuso en los términos y condiciones 
de la presente Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 99. Queda a cargo del Sistema de Aguas la administración de: 

I. Las zonas de protección, en la parte correspondiente a los cauces de corrientes en los 
términos de la presente Ley; 

II. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas o depósitos naturales cuyas aguas 
sean de jurisdicción del Distrito Federal; 

III. Los cauces de las corrientes de aguas de jurisdicción del Distrito Federal; 

IV. Las zonas de protección contigua a los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos 
de propiedad del Distrito Federal; 

V. Los terrenos de los cauces y de los vasos de lagos, lagunas o esteros de propiedad del 
Distrito Federal, descubiertos por causas naturales o por obras artificiales; y 

VI. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el Gobierno Federal, el Gobierno del 
Distrito Federal, como son: presas, diques, vasos, canales, drenes, bordos, acueductos, 
unidades de riego y demás construidas para la explotación, uso, aprovechamiento, control 
de inundaciones y manejo de las aguas del Distrito Federal, en los terrenos que ocupen y 
con la zona de protección, en la extensión que en cada caso fije el Sistema de Aguas. 

 

Artículo 100. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el cauce de una 
corriente asignada o en la jurisdicción del Distrito Federal, éste tiene y adquirirá, por ese sólo 
hecho, la administración del nuevo cauce y de su zona de protección. 

Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el nivel de un lago, laguna, presa o 
corriente asignada o de jurisdicción del Distrito Federal y el agua invada tierras, éstas y la zona de 
protección correspondiente, seguirán siendo del dominio público de la Nación. Si con el cambio 
definitivo de dicho nivel se descubren tierras, estas pasarán, previo decreto de desincorporación 
del domino (sic) público al privado del Gobierno del Distrito Federal. 

En el caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de vaso o cauce, los propietarios de 
los terrenos aledaños tendrán previo aviso al Sistema de Aguas, el derecho de construir las obras 
de protección necesarias. En caso de cambio consumado tendrán el derecho de construir obras de 
rectificación, ambas dentro del plazo de un año contando a partir de la fecha del cambio; para 
proceder a la construcción de defensas o de rectificación bastará que se dé aviso por escrito al 
Sistema de Aguas, el cual podrá suspender u ordenar la corrección de dichas obras, en el caso de 
que se causen daños a terceros. 

 

Artículo 101. Los terrenos ganados por medios artificiales al encausar una corriente, al limitarla o 
al desecar parcial o totalmente un vaso asignado por la federación, pasarán del dominio público de 
la federación previo tramite ante la autoridad competente al patrimonio del Distrito Federal 
mediante decreto de desincorporación; las obras de encauzamiento o limitación se considerarán 
como parte integrante de la zona de protección respectiva, por lo que estarán sujetas al dominio 
público del Gobierno del Distrito Federal. 
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Artículo 102. Por causas de interés público el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a través del 
Sistema de Aguas podrá reducir o suprimir mediante declaratoria la zona de protección o 
restauración, el derecho de vía, el derecho de servicio, corrientes, presas, lagos y lagunas 
asignadas o de patrimonio del Distrito Federal, así como la zona de protección de la infraestructura 
hidráulica, en las porciones comprendidas dentro del perímetro de la zona urbana. 

Previamente se deberán realizar las obras de control y las que sean necesarias para reducir o 
suprimir la zona de protección o restauración. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 103. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría, podrá solicitar y 
promover ante la autoridad federal competente el resguardo de zonas de protección para su 
preservación, conservación y mantenimiento. 

Asimismo, podrá solicitar la desincorporación de las zonas federales de los vasos, cauces y 
depósitos de propiedad de la Nación, que se encuentren urbanizados dentro de la mancha urbana 
de las poblaciones, pueblos, colonias y barrios del Distrito Federal, para la regularización de la 
tenencia de la tierra. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 104. La Secretaría, conforme a esta Ley y en coordinación con los Gobiernos Federales, 
Estatales y Municipales conurbados al Distrito Federal tiene las siguientes facultades: 

I. Construir y operar las obras para el control de avenidas y protección contra inundaciones 
de centros urbanos, poblacionales y áreas productivas; 

II. Determinar la operación de la infraestructura hidráulica para el control de las avenidas y 
tomar las medidas necesarias para dar seguimiento a fenómenos hidrometereológicos 
extremos, promoviendo o realizando las acciones necesarias para prevenir y atender las 
zonas de emergencia afectadas por dichos fenómenos, y 

III. Establecer los lineamientos y políticas para realizar las acciones necesarias para evitar que 
la construcción u operación de una obra altere desfavorablemente las condiciones 
hidráulicas de una corriente que ponga en peligro la vida de las personas, su seguridad y 
sus bienes. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES, 

RECURSO DE INCONFORMIDAD Y DENUNCIA CIUDADANA 

CAPÍTULO I 
DE LA VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 105. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y su Reglamento, el Sistema 
de Aguas realizará los actos de verificación, inspección y vigilancia en el ámbito de su respectiva 
competencia. 

 

Artículo 106. A fin de comprobar que los usuarios o concesionarios cumplan con las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento, los títulos de concesión, los permisos y las disposiciones legales 
aplicables, el Sistema de Aguas estará facultado para: 

I. Llevar a cabo visitas de verificación; 
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II. Solicitar la documentación e información necesaria; 

III. Allegarse todos los medios de prueba directos o indirectos necesarios; 

IV. Supervisar que los aprovechamientos, tomas o descargas cumplan con lo dispuesto en la 
Ley; 

V. Garantizar el debido cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento; 

VI. Garantizar la correcta prestación de los servicios concesionados o permisionarios; 

VII. Vigilar que no existan tomas o aprovechamientos clandestinos de agua, y 

VIII. Las demás que expresamente autoricen la presente Ley, su Reglamento, el Código 
Financiero y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 107. Para efectos de la fracción I del artículo anterior; se practicarán visitas para 
comprobar: 

I. Qué el uso de los servicios a que se refiere el título de ésta Ley relativo a la prestación de 
los servicios, sea el contratado; 

II. Qué el funcionamiento de las instalaciones esté de acuerdo a la autorización otorgada; 

III. El correcto funcionamiento de los medidores y las causas de alto y bajo consumo; 

IV. Qué el diámetro de las tomas y de las conexiones de la descarga sea el correcto, y 

V. Los consumos de agua de los diferentes usuarios. 

 

Artículo 108. La documentación e información necesaria a que se refiere a las fracciones II y III del 
Artículo 107, deberá ser requerida por la autoridad competente, a través de las visitas de 
verificación ordenadas por escrito debidamente fundadas y motivadas. 

La negativa de los usuarios a proporcionar la documentación, la información solicitadas o el acceso 
al verificador, dará lugar a las sanciones administrativas y penales correspondientes en los 
términos de lo que dispone la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

 

Artículo 109. La información que obtenga la autoridad competente, servirá de base para iniciar el 
procedimiento administrativo e imponer las sanciones, en el cual se incluirá la determinación de los 
pagos omitidos, así como cualquier otra prevista legalmente. 

El usuario en los plazos para alegar lo que a su derecho convenga, podrá ofrecer las pruebas que 
estime pertinentes para su defensa. 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 110. El Sistema de Aguas en los términos de este capítulo, sancionará conforme a lo 
previsto por esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales aplicables por lo siguiente: 

I. Explotar, usar, o aprovechar aguas del Distrito Federal sin título o autorización; así como 
modificar o desviar los cauces o corrientes asignadas o de jurisdicción del Distrito Federal 
sin autorización; 

II. Explotar, usar o aprovechar aguas asignadas o de jurisdicción del Distrito Federal, sin 
observar las disposiciones en materia de calidad del agua; 
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III. Explotar, usar o aprovechar aguas en volúmenes mayores a los autorizados; 

IV. Ocupar cuerpos receptores sin autorización del Sistema de Aguas; 

V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada sin permiso de la autoridad competente; 

VI. Negar los datos requeridos por la autoridad competente para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en ésta Ley, su Reglamento, así como en los títulos de 
concesión o permisos; 

(REFORMADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

VII. Arrojar o depositar desechos sólidos susceptibles de sedimentarse y de obstruir los 
conductos; grasas, líquidos o sustancias inflamables, tóxicas, peligrosas, corrosivas y en 
general, cualquier desecho, objeto o sustancia que pueda alterar los conductos, estructura 
o funcionamiento del sistema, afectar las condiciones ambientales, sanitarias, causar 
daños a la población, o que haga económicamente incosteable su tratamiento ulterior; 
lodos provenientes del uso de tratamientos de aguas residuales, al drenaje del sistema, o 
en cauces y vasos, y cuando las descargas no cumplan con las Normas Oficiales 
Mexicanas; 

VIII. Incumplir las obligaciones contenidas en los títulos de concesión o permiso otorgados; 

IX. Incumplir la obligación de solicitar los servicios hidráulicos a la que se refiere el artículo 51 
de la presente Ley; 

X. Instalar en forma clandestina conexiones en cualquiera de las instalaciones de las redes, 
así como ejecutar o consentir que se realicen provisionalmente o permanentemente 
derivaciones de agua o drenaje; 

XI. Proporcionar los servicios de agua distinta a las que señale esta Ley, a personas que estén 
obligadas a surtirse directamente de la red del servicio público de agua; 

XII. Negarse el usuario a reparar alguna fuga que se localice dentro de su propiedad, posesión 
o uso; 

(REFORMADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

XIII. Desperdiciar el agua, o no cumplir con los requisitos, las normas y condiciones del uso del 
agua que establece esta Ley, su Reglamento o las disposiciones legales aplicables; 

XIV. Impedir la ejecución de obras hidráulicas en vía pública, para la instalación de los servicios 
de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado; 

XV. Deteriorar, manipular sin autorización o causar daño a cualquier instalación hidráulica o red 
de distribución; 

XVI. Impedir la instalación de los dispositivos necesarios para el registro o medición de la 
cantidad, o calidad del agua, en los términos que establece esta Ley, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables; 

XVII. Violar los sellos del aparato medidor, alterar el consumo, provocar que el medidor no 
registre el consumo de agua, así como retirar o variar la colocación del medidor de manera 
transitoria o definitiva, sin la autorización correspondiente; 

XVIII. Impedir la revisión de los aparatos medidores o la practica de visitas de verificación; 

XIX. Emplear mecanismos para succionar agua de las tuberías de conducción o de distribución, 
sin la autorización correspondiente; 

XX. Descargar aguas residuales en la red de drenaje sin contar con el permiso correspondiente 
o haber manifestado datos falsos para obtenerlo; 

XXI. Descargar aguas residuales en las redes de drenaje, por parte de los usuarios de aguas 
federales, sin que se hayan cubierto las cuotas y tarifas respectivas; 
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XXII. Incumplir con las obligaciones establecidas en los permisos a los que se refiere la presente 
Ley; 

XXIII. Realizar campañas con fines de lucro o beneficios personales, con el objeto de incitar a la 
comunidad a incumplir con los ordenamientos contenidos en esta Ley; 

XXIV. No registrar las instalaciones u obras hidráulicas ante la autoridad competente; 

XXV. Remover, retirar o destruir árboles o cubiertas forestales existentes dentro de cualquier 
zona importante para recarga de mantos acuíferos en incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el artículo 38 de la presente Ley; y 

XXVI. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos que señale esta Ley y su Reglamento. 

(REFORMADO G.O. 10 DE AGOSTO DE 2010) 

Cuando se cometan violaciones a la presente Ley, además de las penas o sanciones 
administrativas señaladas, se procederá a la reparación del daño ambiental. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O.28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 
Artículo 111.- Las faltas a que se refiere el artículo 110 serán sancionadas administrativamente por 
el Gobierno del Distrito Federal a través del Sistema de Aguas, con multas equivalentes a veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente y en el momento en que se cometa la infracción, 
conforme a lo siguiente: 
 
I.  Cuando se trate de usuarios domésticos en caso de violación a las fracciones: 
  
 a) IX, de 10 a 100; 
  
 b) V, X, XII, XIII, XV, XVI, XVII y XVIII, de 100 a 300; y 
 
 c) VII, y XX, de 300 a 1000; y 
 
II.  Cuando se trate de usuarios no domésticos en caso de violación a las fracciones: 
  
 a) IX, de 100 a 500; 
  
 b) V, X, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XXI, XXII, XXIII y XXV, de 500 a 1000; y 
 
 c) I, II, III, IV, VI, VII, VIII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX y XXIV, de 1000 a 3000. 
 
III.  Cuando se trate de violación a la fracción XXV, de 1000 a 3000. 
 
IV.  En caso de violación a la fracción VII del artículo 110 el Sistema de Aguas realizará las 
 obras necesarias de reparación y el dictamen que contendrá el monto de los daños que 
 pagarán los propietarios o usuarios responsables. 

 

Artículo 112. Para sancionar las faltas a que se refiere éste capítulo, las infracciones se 
calificarán, tomando en consideración: 

I. La gravedad de la infracción; 

II. La condición económica del infractor; y 

III. La reincidencia del infractor. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que se 
hubieren cometido, resultará que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán imponerse 
multas por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda 
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del monto máximo permitido conforme al artículo anterior. En el caso de reincidencia, el monto de 
la multa podrá ser hasta por dos veces el monto originalmente impuesto, sin que exceda del doble 
del máximo permitido. 

 

Artículo 113. En los casos de las infracciones enumeradas de la fracción I inciso c) y en la fracción 
II inciso c) del Artículo 111 de esta Ley, así como en los casos de reincidencia en cualquiera de las 
demás infracciones a que se refiere el presente capítulo, la autoridad competente podrá imponer 
adicionalmente: 

I. Cancelación de tomas clandestinas, de las derivaciones no autorizadas, de las descargas 
de aguas residuales, sin permiso o que no se apeguen a las disposiciones legales 
aplicables; 

II. Clausurar por incumplimiento de la orden de suspensión de autoridades. 

III. Clausurar atendiendo la gravedad de la infracción que ponga en peligro la salud de la 
población o se corra el riesgo de daños, graves a los sistemas hidráulicos o al medio 
ambiente; 

IV. Suspensión del permiso de descarga de aguas residuales, en los casos en el cual podrá 
clausurar temporal o definitivamente los procesos productivos generadores de la 
contaminación de la empresa o establecimiento causantes directos de la descarga, y 

V. Revocación del título de concesión o permiso temporal revocable respectivo. 

 

Artículo 114. Las sanciones a que se refiere éste capítulo se impondrán sin perjuicio de que la 
autoridad competente inicie los procedimientos administrativos de ejecución para el cobro de los 
créditos fiscales, así como la imposición de otras sanciones previstas en el marco jurídico vigente. 

 

Artículo 115. Cuando los hechos que contravengan las disposiciones de ésta Ley y su 
Reglamento constituyan un delito, se presentará la denuncia ante la autoridad competente, sin 
perjuicio de aplicar las sanciones administrativas que correspondan. 

 

(REFORMADO G.O. 30 DE MAYO DE 2005) 

Artículo 116. Se entenderá por medidas de seguridad la adopción y ejecución de acciones y 
disposiciones que con apego a esta Ley dicte el Sistema de Aguas, encaminadas a evitar daños 
que puedan causarse a las instalaciones, construcciones y obras de los sistemas hidráulicos. 

 

Artículo 117. Las medidas de seguridad serán de inmediata ejecución, tendrán carácter preventivo 
y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan. 

CAPÍTULO III 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 118. Los actos y resoluciones administrativas emitidos por las autoridades del Gobierno 
del Distrito Federal, podrán ser impugnados por el inconforme, mediante la interposición del 
recurso de inconformidad. 

 

Artículo 119. El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito ante la misma autoridad 
emisora, dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación de la resolución 
administrativa correspondiente, tramitándose en los términos previstos en el Reglamento de la 
presente Ley. 
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Artículo 120. El recurrente podrá solicitar la suspensión del acto reclamado o resolución que se 
reclame en los términos previstos por el Reglamento de éste ordenamiento. 

 

Artículo 121. La autoridad que conozca del recurso, deberá dictar la resolución que proceda 
debidamente fundada y motivada en un término de quince días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se agotó el derecho de audiencia. 

CAPÍTULO IV 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

Artículo 122. Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría todo hecho, acto u omisión que produzca o 
pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o 
contravenga las disposiciones de la presente Ley y de los demás ordenamientos que regulen 
materias relacionadas con la protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, en los términos establecidos en la Ley Orgánica de la Procuraduría. 

 
(ADICIONADO CON LOS CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN G.O. 1 DE OCTUBRE 
DE 2008) 

TITULO NOVENO 
DE LA COSECHA DE AGUA DE LLUVIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

(ADICIONADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 123.- El presente titulo es de orden público, interés social y de observancia general en 
el territorio del Distrito Federal y tiene por objeto: 

I. Regular, promover, organizar e incentivar la cosecha de agua de lluvia, su potabilización 
para el consumo humano y uso directo en actividades rurales, urbanas, comerciales, 
industriales y de cualquier otro uso en el Distrito Federal, en congruencia con lo establecido 
en la Ley de Aguas del Distrito Federal y con el fin de consolidar y fortalecer las políticas, 
estrategias, programas y acciones gubernamentales y de participación de la población para 
la gestión sustentable e integral de los recursos hídricos y la prestación de los servicios 
públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de 
aguas residuales; 

II. Establecer los principios para garantizar la participación conciente de los sectores público, 
privado, social, ejidos, comunidades, barrios, pueblos y las y los habitantes del Distrito 
Federal en la conservación, preservación, rescate, rehabilitación y ampliación de los 
ecosistemas y, por consiguiente, en el equilibrio ambiental y del ciclo hidrológico en el 
territorio del Distrito Federal; 

III. Contribuir a fortalecer las leyes, políticas, programas, estrategias, presupuestos, proyectos 
y acciones de los Poderes Federales y Órganos Locales en materia de preservación, 
rescate, rehabilitación y ampliación del Suelo de Conservación del Distrito Federal; y 
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IV. Profundizar la conciencia de las y los habitantes del Distrito Federal sobre la urgente 
necesidad de construir una Cultura del Agua para garantizar el equilibrio ambiental de la 
Cuenca de México y su imprescindible participación ciudadana para contribuir a mejorar la 
salud y la protección civil de la población. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 124.- Con base en el principio de que el agua es de todos los seres vivos presentes y 
futuros de la Tierra; como se establece en esta Ley, toda persona en el Distrito Federal, tiene 
derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible para su uso personal y 
doméstico, así como al suministro libre de interferencias; y, que la precipitación del agua de lluvia, 
nieve o escarcha es un fenómeno natural del ciclo hidrológico que no tiene una distribución 
uniforme en el territorio del Distrito Federal, esta Ley otorga a las dependencias, entidades, 
organismos, instituciones, organizaciones y entes públicos, privados y sociales, los ejidos, 
comunidades, barrios y pueblos, así como las y los habitantes del Distrito Federal, los derechos a: 

 

I. Cosechar agua de lluvia, individual o colectivamente; 

II. Ser reconocidos como Cosechador(a) Individual o Colectivo de Agua de Lluvia del Distrito 
Federal e inscritos en el Padrón de Cosechadores de Agua de Lluvia del Distrito Federal; 

III. Obtener los incentivos del Programa General y, en su caso, de sus Subprogramas; 

IV. Gestionar y obtener apoyo, asistencia y capacitación de técnicos y profesionales, así como 
atención, orientación, asesoría y los beneficios viables y posibles que se establezcan en 
las políticas, estrategias, programas, presupuestos y acciones del Gobierno del Distrito 
Federal en materia de cosecha de agua de lluvia en esta entidad; y 

V. Ser informados; debatir con seriedad, rigor y tolerancia; proponer; y, decidir 
democráticamente las políticas gubernamentales en materia de cosecha de agua de lluvia 
en el Distrito Federal. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 125.- En todas las nuevas edificaciones, instalaciones, equipamientos, viviendas y 
obras públicas que se construyan en el Distrito Federal será obligatorio, construir las obras e 
instalar los equipos e instrumentos necesarios para cosechar agua de lluvia, con base en las 
disposiciones que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 

(ADICIONADO G.O. 31 DE MARZO DE 2011) 

ARTICULO 125 BIS.- En las edificaciones nuevas que se construyan en los predios localizados en 
las Zonas I y II de lomas o de transición en el Distrito Federal, conforme a la zonificación indicada 
en el Capítulo VIII del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, será obligatorio 
contar con sistemas de cosecha y recarga de aguas pluviales al subsuelo que permitan su 
infiltración. 

Dicha infiltración deberá encausarse a través de diferentes sistemas, como zanjas y pozos de 
absorción, pisos filtrantes, estacionamientos con pasto o de cualquier material que permita la 
infiltración del agua de lluvia y la recarga al subsuelo. 

Las medidas y demás especificaciones de las zanjas de absorción, serán determinadas en el 
Reglamento de la Ley de Aguas del Distrito Federal. 

 

(ADICIONADO G.O. 31 DE MARZO DE 2011) 
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ARTICULO 125 BIS 1.- Para el caso de las nuevas construcciones que se encuentren cercanas a 
áreas verdes, barrancas, zonas boscosas o cualquier otra cubierta vegetal o área natural, se 
deberá establecer el sistema de cosecha y de recarga de aguas pluviales al subsuelo señalado en 
el artículo anterior ó un sistema en el cual se encause el agua de lluvia a estos lugares permitiendo 
su infiltración. 

 

(ADICIONADO G.O. 31 DE MARZO DE 2011) 

ARTICULO 125 BIS 2.- El porcentaje total de área libre de construcción de las nuevas 
edificaciones del Distrito Federal, serán áreas verdes y las zonas que se destinen a 
estacionamiento de vehículos se deberá cubrir con pasto o con material permeable que permita la 
infiltración del agua de lluvia, siempre y cuando los predios se encuentren en los suelos de lomas o 
de transición, Zona I y II del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

 

 
 
(ADICIONADO G.O. 31 DE MARZO DE 2011) 

ARTICULO 125 BIS 3.- El sistema de captación y recarga de agua pluvial al subsuelo deberá estar 
indicado en los planos de instalaciones y formará parte del proyecto arquitectónico, que debe ser 
presentado para el trámite del registro de Manifestación de Construcción o Licencia de 
Construcción Especial. Dicho mecanismo deberá ser evaluado y aprobado por el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, así como contar con la aprobación de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y de las Delegaciones Políticas. 

 

(ADICIONADO G.O. 31 DE MARZO DE 2011) 

ARTICULO 125 BIS 4.- Todos los proyectos que estén sujetos al Estudio de Impacto Urbano 
deberán contar con un sistema de captación y recargas de aguas pluviales al subsuelo. 

 

(ADICIONADO G.O. 31 DE MARZO DE 2011) 

ARTICULO 125 BIS 5.- La autoridad correspondiente revisará que el sistema establecido en el 
Capítulo anterior, este integrado a la obra en su terminación, siempre y cuando se encuentre en los 
suelos de transición o de lomas Zona I y II del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal. En caso de no acreditarlo al momento del aviso de terminación de obra correspondiente, 
la autoridad competente no otorgará la autorización de uso y ocupación. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 126.- Los ejes principales de la formulación, ejecución y vigilancia de las políticas, 
estrategias, programas, presupuestos y acciones que deberán observar las autoridades 
competentes en materia de promoción, organización y otorgamiento de incentivos a la población 
por acciones individuales o colectivas de cosecha de agua de lluvia en el Distrito Federal son: 

I. La cosecha de agua de lluvia debe ser considerada política prioritaria y, por tanto, 
promovida, organizada e incentivada en congruencia con la regulación de la gestión 
integral de los hídricos y la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas residuales; 

II. La planeación de investigaciones, sistematización de sus resultados; elaboración, 
formulación y actualización de diagnósticos y pronósticos; y, existencia y aplicación de 
nuevos aportes científicos y tecnologías para analizar e incrementar el acervo de 
conocimientos sobre las características del ciclo hidrológico, con énfasis en el proceso de 
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precipitación pluvial en la Región Centro de México, en la Cuenca de México y, en 
particular, en el Distrito Federal, todo con el fin de definir, formular y proponer un Programa 
General; 

III. Definir, garantizar, diseñar y ejecutar un Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia de la 
Administración Pública del Distrito Federal: Central, Desconcentrada y Paraestatal, que 
además de alentar las acciones individuales o colectivas de los sectores privado y social, 
ejidos, comunidades, barrios y pueblos, así como de las y los habitantes del Distrito 
Federal, compense las irregularidades de la distribución de la precipitación pluvial en su 
territorio, mediante suministro de volúmenes de agua pluvial potabilizada por dicho 
subprograma a las y los habitantes que viven en zonas de baja precipitación pluvial o 
carezcan de las posibilidades o condiciones de cosechar agua de lluvia; 

IV. Apoyar, estimular, promover, organizar e incentivar las acciones de cosecha de agua de 
lluvia de la población de la ciudad de México, con los siguientes: 

a) Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en los Ejidos, Comunidades, Barrios 
y Pueblos Rurales del Distrito Federal; 

b) Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en los Hogares de las y los 
Habitantes del Distrito Federal; 

c) Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en Todas las Nuevas Edificaciones, 
Instalaciones, Equipamientos, Viviendas y Obras Públicas del Distrito Federal; 

d) Subprograma de Adquisiciones de Tecnología, Materiales de Construcción, 
Infraestructura, Equipos e Instrumentos para Garantizar la Cosecha de Agua de 
Lluvia, su Potabilización y Otros Usos en el Distrito Federal; y 

V. Introducir en todos las políticas, estrategias, programas, presupuestos y acciones del 
Gobierno del Distrito Federal como eje transversal la cultura del uso racional, ahorro y 
reuso de agua potable y de construcción en todos sus edificios, oficinas, instalaciones y 
propiedades, la construcción de obras, infraestructura equipos e instrumentos para la 
cosecha de agua de lluvia. 

 
 
(ADICIONADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INRTEGRAN G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES Y SU COMPETENCIA 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 127.- Son autoridades competentes en materia de cosecha de agua de lluvia: 

I. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

III. La Secretaría de Medio Ambiente; 

IV. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México; y 

V. Los Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 128.- La Asamblea es competente para: 

I. Aprobar el Programa General y sus Subprogramas, las modificaciones y cancelaciones que 
sean necesarias; 
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II. Remitir el Programa General y sus Subprogramas al Jefe de Gobierno para su 
promulgación e inscripción en los registros correspondientes; y, 

III. Aprobar anualmente dentro del presupuesto de egresos del Distrito Federal los rubros, 
partidas y montos de gasto necesarios para garantizar el cumplimiento de los fines, 
objetivos, ejecución y vigilancia del Programa General y sus Subprogramas, en ningún 
caso, dicha asignación presupuestal será menor al ejercicio anterior inmediato. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 129.- El Jefe de Gobierno, además de las que le confieran la Ley Orgánica y otras 
disposiciones jurídicas, tiene como atribuciones las siguientes: 

I. Instruir a la Secretaría y al Sistema de Aguas la planificación, diseño, formulación, 
elaboración, coordinación y difusión de estudios e investigaciones, diagnósticos, 
pronósticos y reportes científicos y tecnológicos en materia de cosecha de agua de lluvia; 

II. Impulsar, previa difusión pública de los resultados de las investigaciones, diagnósticos, 
pronósticos y reportes científicos y tecnológicos, la participación de los sectores privado y 
social en la definición, formulación, elaboración, ejecución, evaluación y modificaciones del 
Programa General y sus Subprogramas; 

III. Remitir a la Asamblea el Proyecto de Programa General y sus Subprogramas, las 
propuestas de modificaciones y cancelaciones, para su análisis, correcciones, 
complementos y aprobación; y 

IV. Celebrar convenios de coordinación de acciones en materia de cosecha de agua de lluvia, 
con las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con los gobiernos estatales o 
municipales, con una perspectiva de desarrollo sustentable e integral de la cuenca de 
México y metropolitano. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 130.- La Secretaría tiene como atribuciones, además de las que le confiere la Ley 
Ambiental, la Ley Orgánica y otras disposiciones jurídicas, las siguientes: 

I. Definir, previa opinión del Sistema de Aguas; y, realizar por sí misma; convenir con 
instituciones de investigación, docencia, extensión y difusión, organizaciones no 
gubernamentales y profesionales, o investigadores independientes; coordinar 
interinstitucional y multidisciplinariamente las investigaciones, sistematización de sus 
resultados, elaboración, formulación y actualización de diagnósticos y pronósticos, la 
búsqueda de la existencia y aplicación de nuevos aportes científicos y tecnologías, en 
materia de cosecha de agua de lluvia; 

II. Definir, formular, evaluar y vigilar, previa opinión del Sistema de Aguas, la fundamentación; 
motivación; la delimitación de la situación general de la precipitación en el Distrito Federal, 
el diagnóstico, pronóstico y perspectiva; objetivos generales y particulares; políticas, 
estrategias, líneas programáticas principales y secundarias, montos de presupuesto y 
acciones de coordinación y ejecutivas de la Administración Pública del Distrito Federal para 
la elaboración y ejecución del Proyecto de Programa General y sus Subprogramas; y 

III. Elaborar y proponer al Jefe de Gobierno el Proyecto de Programa General y sus 
Subprogramas, modificaciones o cancelaciones, que éste debe remitir a la Asamblea. 

 

ARTÍCULO 131.- El Sistema de Aguas, además de las atribuciones que le confiere la Ley 
Orgánica, Ley de Aguas, la Ley Ambiental y otras disposiciones jurídicas, tiene las siguientes: 
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I. Opinar sobre la definición y realización por la Secretaría de investigaciones, 
sistematización de sus resultados, elaboración, formulación y actualización de diagnósticos 
y pronósticos, la búsqueda de la existencia y aplicación de nuevos aportes científicos y 
tecnologías, en materia de cosecha de agua de lluvia; sobre los proyectos de convenios 
con instituciones de investigación, docencia, extensión y difusión, organizaciones no 
gubernamentales y profesionales, o investigadores independientes; y sobre la coordinación 
interinstitucional y multidisciplinaria necesaria para garantizar dichos estudios e 
investigaciones; 

II. Opinar sobre los términos, contenidos y alcances de la fundamentación; motivación; la 
delimitación de la situación general de la precipitación en el Distrito Federal, el diagnóstico, 
pronóstico y perspectiva; objetivos generales y particulares; políticas, estrategias, líneas 
programáticas principales y secundarias, montos de presupuesto y acciones de 
coordinación y ejecutivas de la Administración Pública del Distrito Federal para la 
formulación y elaboración del Proyecto de Programa General y sus Subprogramas; y 

III. Cumplir y ejecutar el Programa General y sus Subprogramas, previa definición de metas, 
prioridades anuales, calendarios de ejecución, evaluación y revisión de resultados, formas 
y modos de coordinación más adecuados para la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como los contenidos, formas, instrumentos y tiempos para la consulta y la 
participación de los sectores privado y social en la definición, formulación, elaboración, 
ejecución, evaluación y modificaciones del Programa General de Cosecha de Agua de 
Lluvia del Distrito Federal y sus Subprogramas a que convoque el Jefe de Gobierno. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 132.- Los Jefes Delegacionales, además de las atribuciones que les confieren la Ley 
Orgánica, Ley de Aguas, la Ley Ambiental, la Ley Orgánica y otras disposiciones jurídicas, tienen 
las siguientes: 

I. Contribuir al cumplimiento de las políticas, estrategias, objetivos, instrumentos, acciones 
gubernamentales y ejecución del Programa General y sus Subprogramas; y 

II. Opinar sobre las modificaciones y cancelaciones necesarias del Programa General y sus 
Subprogramas. 

 
 
(ADICIONADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INRTEGRAN G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

CAPÍTULO III 
DE LA PLANEACIÓN Y CONGRUENCIA DE LA POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y 

PROGRAMAS EN MATERIA DE COSECHA DE AGUA DE LLUVIA CON LA 
POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 133.- La planeación de cosecha de agua de lluvia; los usos, ahorros y reusos de agua 
pluvial potabilizada para el consumo humano con fines domésticos; y el aprovechamiento directo 
del agua pluvial cosechada para usos urbano, rural, comercial, industrial o de cualquier otro uso en 
el Distrito Federal, constituyen la sistematización de la estructuración racional, organización, 
promoción y otorgamiento de incentivos en esta materia y guardarán congruencia con el Programa 
General de Desarrollo del Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 
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ARTÍCULO 134.- Las autoridades en materia de cosecha de agua de lluvia deberán garantizar la 
congruencia y correspondencia entre la planeación de corto, mediano y largo plazos, las políticas, 
las estrategias y el Programa General y sus Subprogramas con la vigente Política de Gestión 
Integral de los Recursos Hídricos y sus Instrumentos, dispuesta en esta Ley y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 135.- El Programa General y sus Subprogramas aprobados por la Asamblea, 
mantendrán, asimismo, concordancia con las leyes, planes y programas federales y locales; 
establecerán las acciones concurrentes; formarán parte del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática; y se deberán inscribir en el Registro de los Planes y Programas, así como en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 
 
 
 
(ADICIONADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INRTEGRAN G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

CAPÍTULO IV 
DEL PROGRAMAS GENERAL DE COSECHA DE AGUA DE LLUVIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y SUS SUBPROGRAMAS 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 136.- El Programa General aprobado por la Asamblea, contendrá: 

I. Presentación; 

II. Introducción; 

III. Fundamentación y Motivación; 

IV. Imagen Objetivo; 

V. Delimitación de la Situación General de la Cuenca de México y, en particular, de la 
Precipitación en el Distrito Federal; 

VI. Diagnóstico, Pronóstico y Perspectiva de la Cosecha de Agua de Lluvia en el Distrito 
Federal, la potabilización de agua pluvial cosechada para consumo humano y de su 
aprovechamiento para usos urbano, rural, comercial, industrial o de cualquier otro uso en el 
Distrito Federal; 

VII. Objetivos Generales y Particulares, Políticas, Estrategias, Líneas Programáticas 
Principales y Secundarias, Montos de Presupuesto y Acciones de Coordinación y 
Ejecutivas de la Administración Pública del Distrito Federal; 

VIII. Constitución, Formas y Mecanismos de Administración y Operación del Fondo de Apoyo a 
la Cosecha de Agua de Lluvia en el Distrito Federal; 

IX. Metas, Prioridades Anuales, Calendarios de Ejecución, Evaluación y Revisión de 
Resultados; 

X. Formas y Mecanismos de Coordinación Intra e Interinstitucional en la Administración 
Pública del Distrito Federal para Garantizar su Cumplimiento; y, 

XI. Los siguientes subprogramas: 

a) Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 
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b) Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en los Ejidos, Comunidades, Barrios 
y Pueblos Rurales del Distrito Federal; 

c) Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en los Hogares de las y los 
Habitantes del Distrito Federal; 

d) Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en Todas las Nuevas Edificaciones, 
Instalaciones, Equipamientos, Viviendas y Obras Públicas del Distrito Federal; y 

e) Subprograma de Adquisiciones de Tecnología, Materiales de Construcción, 
Infraestructura, Equipos e Instrumentos para Garantizar la Cosecha de Agua de 
Lluvia, Su Potabilización y Otros Usos en el Distrito Federal. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 137.- El Subprograma de Cosecha de Agua de la Administración Pública del Distrito 
Federal, contendrá: 

I. Presentación; 

II. Introducción; 

III. Fundamentación y Motivación; 

IV. Objetivos Principales y Secundarios; 

V. Delimitación de la Situación General de los Bienes Inmuebles, Instalaciones y, en general, 
de todas las Propiedades de la Administración Pública: Central, Desconcentrada y 
Paraestatal, del Distrito Federal y, en particular, de las Obras Públicas, Infraestructura, 
Equipos e Instrumentos construidas para medir la Precipitación y cumplir con las 
obligaciones que señala la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal; 

VI. Diagnóstico, Pronóstico y Perspectiva de la Cosecha de Agua de Lluvia, Su Potabilización 
y Otros Usos, en la Administración Pública: Central, Desconcentrada y Paraestatal del 
Distrito Federal; 

VII. Políticas, Estrategias, Líneas Programáticas Principales y Secundarias, Montos de 
Presupuesto, Acciones de Coordinación y Ejecutivas de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Metas, Mecanismos y Montos de Presupuesto para Construir Obras 
Públicas, Infraestructura, Equipos e Instrumentos para Garantizar la Cosecha de Agua de 
Lluvia, Su Potabilización y Otros Usos, Prioridades Anuales, Calendarios de Ejecución, 
Evaluación y Revisión de Resultados; y 

VIII. Formas y Mecanismos de Coordinación Intra e Interinstitucional en la Administración 
Pública del Distrito Federal para Garantizar su Cumplimiento. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 138.- El Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en los Ejidos, Comunidades, 
Barrios y Pueblos Rurales del Distrito Federal, contendrá: 

I. Presentación; 

II. Introducción; 

III. Fundamentación y Motivación; 

IV. Objetivos Principales y Secundarios; 

V. Delimitación de la Situación General del Suelo de Conservación del Distrito Federal y, en 
particular, de la Precipitación en las 88,442 Hectáreas que lo integran, así como del Parque 
Habitacional y las Obras Públicas, Infraestructura, Equipos e Instrumentos Rurales 
construidas para contener y disminuir la erosión y la pérdida de ecosistemas, chinampas, 
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humedales, bosques, pastizales, zonas de alta recarga del acuífero, flora y fauna 
endémicas; 

VI. Diagnóstico, Pronóstico y Perspectiva de la Cosecha de Agua de Lluvia en el Suelo de 
Conservación del Distrito Federal, Su Potabilización y Otros Usos, en particular, en los 
Ejidos, Comunidades, Barrios, Pueblos y Micro, Pequeña y Mediana Propiedad Rural; 

VII. Políticas, Estrategias, Líneas Programáticas Principales y Secundarias, Montos de 
Presupuesto, Acciones de Coordinación y Ejecutivas de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Metas, Mecanismos y Montos de Subsidio y Apoyos a los Ejidos, 
Comunidades, Barrios, Pueblos y Micro, Pequeña y Mediana Propiedad Rural, Prioridades 
Anuales, Calendarios de Ejecución, Evaluación y Revisión de Resultados; y 

VIII. Formas y Mecanismos de Coordinación Intra e Interinstitucional en la Administración 
Pública del Distrito Federal para Garantizar su Cumplimiento. 

 

 
 
(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 139.- El Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en los Hogares de las y los 
Habitantes del Distrito Federal, contendrá: 

I. Presentación; 

II. Introducción; 

III. Fundamentación y Motivación; 

IV. Objetivo Principales y Secundarios; 

V. Delimitación de la Situación General del Suelo de Urbano del Distrito Federal y, en 
particular, de la Situación Estructural y Arquitectónica del Parque Habitacional, Urbano, 
Comercial, Industrial y Otros, Azoteas, Patios, Áreas Verdes y Espacios Libres de la Red 
Vial Primaria y Secundaria; 

VI. Diagnóstico, Pronóstico y Perspectiva de la Cosecha de Agua de Lluvia en el Suelo Urbano 
en los Hogares, Zonas Urbanas, Comerciales e Industriales y Otros, Azoteas, Patios, Áreas 
Verdes y Espacios Libres de la Red Vial Primaria y Secundaria del Distrito Federal, Su 
Potabilización y Otros Usos; 

VII. Políticas, Estrategias, Líneas Programáticas Principales y Secundarias, Montos de 
Presupuesto, Acciones de Coordinación y Ejecutivas de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Metas, Mecanismos y Montos de Subsidio y Apoyos a los Hogares, 
Prioridades Anuales, Calendarios de Ejecución, Evaluación y Revisión de Resultados; y 

VIII. Formas y Mecanismos de Coordinación Intra e Interinstitucional en la Administración 
Pública del Distrito Federal para Garantizar su Cumplimiento. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 140.- El Subprograma de Cosecha de Agua de Lluvia en Todas las Nuevas 
Edificaciones, Instalaciones, Equipamientos, Viviendas y Obras Públicas del Distrito Federal, 
contendrá: 

I. Presentación; 

II. Introducción; 

III. Fundamentación y Motivación; 

IV. Objetivo Principales y Secundarios; 
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V. Proyecciones, Diagnóstico, Pronóstico y Perspectiva Programático-Presupuestal para 
Garantizar la Construcción, en Todas las Nuevas Edificaciones, Instalaciones, 
Equipamientos, Viviendas y Obras Públicas, de la Infraestructura e Instalación de Equipos 
e Instrumentos para la Cosecha de Agua de Lluvia; 

VI. Políticas, Estrategias, Líneas Programáticas Principales y Secundarias, Montos de 
Presupuesto, Acciones de Coordinación y Ejecutivas de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Metas y Montos de Subsidio y Apoyos a la Construcción de Infraestructura 
e Instalación de Equipos e Instrumentos para la Cosecha de Agua de Lluvia en las 
Vivienda de Interés Social y Popular, Prioridades Anuales, Calendarios de Ejecución, 
Evaluación y Revisión de Resultados; y 

VII. Formas y Mecanismos de Coordinación Intra e Interinstitucional en la Administración 
Pública del Distrito Federal para Garantizar su Cumplimiento. 

 

 
 
(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 141.- El Subprograma de Adquisiciones de Tecnología, Materiales de Construcción, 
Infraestructura, Equipos e Instrumentos para Garantizar la Cosecha de Agua de Lluvia, su 
Potabilización y otros usos en el Distrito Federal, contendrá: 

I. Presentación; 

II. Introducción; 

III. Fundamentación y Motivación; 

IV. Objetivo Principales y Secundarios; 

V. Delimitación de la Situación General de las Obras Públicas, Infraestructura, Equipos e 
Instrumentos de Cosecha de Agua de Lluvia, Su Potabilización y Otros Usos en el Distrito 
Federal; 

VI. Diagnóstico, Pronóstico y Perspectiva Programático-Presupuestal para la Adquisición de 
Tecnología, Materiales de Construcción, Infraestructura, Equipos e Instrumentos para 
Garantizar la Cosecha de Agua de Lluvia, Su Potabilización y Otros Usos en el Distrito 
Federal; 

VII. Políticas, Estrategias, Líneas Programáticas Principales y Secundarias, Montos de 
Presupuesto, Acciones de Coordinación y Ejecutivas de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Metas de Adquisiciones de Tecnología, Materiales de Construcción, 
Infraestructura, Equipos e Instrumentos para Garantizar la Cosecha de Agua de Lluvia, Su 
Potabilización y Otros Usos en el Distrito Federal; y 

VIII. Formas y Mecanismos de Coordinación Intra e Interinstitucional en la Administración 
Pública del Distrito Federal para Garantizar su Cumplimiento. 

 
 
(ADICIONADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INRTEGRAN G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

CAPÍTULO V 
DE LA CONSTITUCIÓN, INTEGRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

GENERAL DE APOYO A LA COSECHA DE AGUA DE LLUVIA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 
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ARTÍCULO 142.- Se crea el Fondo General de Apoyo a la Cosecha de Agua de Lluvia del Distrito 
Federal, mismo que será administrado y operado por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
de acuerdo a lo señalado en el capitulo correspondiente a la Competencia de esta Ley. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 143.- El Fondo estará integrado con recursos propios, mismos que se integran con los 
montos anuales autorizados por la Asamblea en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal de cada año, los rendimientos que en cualquier modalidad generan los depósitos en dinero 
o valores, las donaciones y aportaciones de terceros. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 144.- El Fondo sólo podrá destinar, autorizar, programar, ejercer y devengar sus 
recursos para alcanzar los siguientes fines: 

I. Adquirir, construir, mantener, rehabilitar, remodelar o ampliar inmuebles cuyo uso exclusivo 
sea organizar, promover o incentivar la cosecha de agua de lluvia, construir obras públicas, 
dotar de infraestructura, instalar equipos e instrumentos para la cosecha de agua de lluvia, 
su potabilización para consumo humano o su aprovechamiento para uso rural y urbano; 

II. Comprar, rentar, mantener, rehabilitar o incrementar materiales de construcción para obras 
del sector público y social, ejidos, comunidades, barrios, pueblos y de las y los habitantes 
del Distrito Federal, cuyo fin exclusivo sea captar agua de lluvia, nieve o granizo, su 
potabilización para consumo humano o su aprovechamiento para uso rural y urbano; 

III. Comprar, rentar, mantener, rehabilitar o incrementar infraestructura, instalar equipos, 
instrumentos y todo tipo de objetos muebles cuyo uso exclusivo sea organizar, promover o 
incentivar la cosecha de agua de lluvia, su potabilización para consumo humano o su 
aprovechamiento para uso rural y urbano; 

IV. Definir, formular, elaborar investigaciones, estudios, programas, asesoría, capacitación, 
actualización, superación profesional y técnica, cuyo fin exclusivo sea contribuir a 
organizar, promover o incentivar la cosecha de agua de lluvia, su potabilización para 
consumo humano o su aprovechamiento para uso rural y urbano; 

V. Otorgar incentivos económicos y en especie, inalienables e intransferibles, a los 
cosechadores(as) (dependencias, entidades, organismos, instituciones, organizaciones y 
entes públicos y sociales, los ejidos, comunidades, barrios y pueblos, así como las y los 
habitantes del Distrito Federal) que realicen cualquier acción para captar la unidad básica 
del Programa General: un metro cúbico de agua pluvial, de acuerdo con los tiempos, 
espacios y especificaciones técnicas que establece la presente ley, precise su reglamento 
y norme dicho programa general y sus respectivos subprogramas; 

VI. Las dependencias, entidades, organismos, instituciones, organizaciones y entes públicos, 
privados y sociales, los ejidos, comunidades, barrios y pueblos, así como las y los 
habitantes del Distrito Federal que conscientes de la fundamental importancia de construir 
colectivamente una nueva cultura del uso, ahorro y reuso del agua potable realicen las 
acciones individuales o colectivas que puedan para contribuir con el Gobierno del Distrito 
Federal a promover, organizar e incentivar la cosecha de agua de lluvia; 

VII. Constituir, incrementar y apoyar los fondos particulares de los subprogramas citados en los 
artículos 16, 17, 18, 19 y 20 de la presente Ley; 

VIII. Sufragar gastos que sean necesarios, autorizados por el Sistema de Aguas y justificados 
para regular, promover, organizar e incentivar la cosecha de agua de lluvia, su 
potabilización para el consumo humano y uso directo en actividades rurales, urbanas, 
comerciales, industriales y de cualquier otro uso en el Distrito Federal; y  
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IX.  Cubrir honorarios fiduciarios y demás gastos que origine la administración y operación del 
fondo. 

 

(ADICIONADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INRTEGRAN G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

CAPÍTULO VI 
DE LOS INSTRUMENTOS Y LA DIFUSIÓN DE LA LEY Y DEL PROGRAMA 

GENERAL Y SUS SUBPROGRAMAS 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 145.- Los instrumentos son los medios por los cuales se definirán, autorizarán y 
otorgarán los incentivos económicos y en especie, a los cosechadores(as) del sector público y 
social, ejidos, comunidades, barrios y pueblos, así como las y los habitantes del Distrito Federal 
que realicen cualquier acción para cosechar un metro cúbico o más de agua de lluvia en el Distrito 
Federal, su potabilización para consumo humano en el Distrito Federal. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 146.- Los instrumentos podrán ser de desregulación, y simplificación administrativa, 
financieros, fiscales, de organización, de promoción, de infraestructura, de investigación y 
desarrollo tecnológico, asesoría, capacitación, actualización y superación profesional y técnica. 

 

(ADICIONADO G.O. 1 DE CTUBRE DE 2008) 

ARTÍCULO 147.- La Administración Pública del Distrito Federal promoverá la difusión intensiva de 
la presente Ley y del Programa General, Subprogramas y de los requisitos, mecanismos y formas 
de otorgamiento de incentivos para garantizar la cosecha de agua de lluvia, su potabilización y 
aprovechamiento en actividades rurales, urbanas, comerciales, industriales y de cualquier otro uso 
en el Distrito Federal con el fin de consolidar y fortalecer las políticas, estrategias, programas y 
acciones gubernamentales y de participación de la población para la gestión sustentable e integral 
de los recursos hídricos y la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas residuales. 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Túrnese al Jefe de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- Se abroga el Reglamento del Servicio de Agua y Drenaje para el Distrito Federal, y se 
derogan las demás disposiciones jurídicas vigentes que se opongan a la presente Ley. 

CUARTO.- En tanto se expiden las disposiciones administrativas que se deriven de la presente 
Ley, seguirán en vigor las que han regido hasta ahora en lo que no la contravengan. 

QUINTO.- Todos los actos, juicios, procedimientos y recursos administrativos relacionados con la 
materia de esta Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia de otros ordenamientos, se 
tramitarán y resolverán conforme a los mismos. 
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SEXTO.- El Jefe de Gobierno expedirá todas las disposiciones necesarias para la exacta 
observancia de la presente Ley. 

SÉPTIMO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la administración pública del Distrito 
Federal deberá llevar a cabo los procedimientos y trámites para que se dote al Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México de todos los recursos necesarios para su funcionamiento, mismo que 
deberá estar concluido en el 2004. 

OCTAVO.- La administración pública del Distrito Federal determinará el personal que se integra al 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México con el carácter de comisionados y aquel que quedará 
adscrito a otras dependencias. 

NOVENO.- El Sistema de Aguas de la Ciudad de México dispondrá de 180 días a partir de la 
publicación de esta Ley para la elaboración del Programa de Gestión Integral de los Recursos 
Hídricos a que se refiere la presente Ley, su aprobación por el Consejo de Gobierno y su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO.- Con el propósito de dar continuidad al servicio, en tanto se dictamina por la Oficialía 
Mayor la nueva estructura operativa, los servicios públicos que han venido desarrollando las 
funciones y actividades para el cumplimiento de la presente Ley seguirán desarrollando y 
suscribiendo los documentos inherentes a su función. 

DÉCIMO PRIMERO.- Para los efectos previstos en el artículo 7º de esta Ley, el Sistema de Aguas 
adquirirá el carácter de autoridad fiscal a más tardar el 1º de enero de 2008 mediante la 
transmisión de atribuciones y recursos de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

 

Recinto Legislativo a 30 de abril de 2003 

 

PRESIDENTE, DIP. TOMÁS LÓPEZ GARCÍA.- SECRETARIO, DIP. CARLOS ORTIZ CHÁVEZ.-
SECRETARIO, DIP. ROBERTO E. LÓPEZ GRANADOS.- (Firmas). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67 fracción II, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de mayo del dos mil tres.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE SALUD, ASSA EBA CHRISTINA LAURELL.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
FINAZAS (SIC), CARLOS MANUEL URZÚA MACÍAS.- FIRMA. 

 

 

N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LOS 
DECRETOS DE REFORMAS EL PRESENTE ORDENAMIENTO. 

G.O. 29 DE ENERO DE 2004. 

 

PRIMERO.- En tanto se expidan las disposiciones administrativas que deriven de las presentes 
adiciones y modificaciones seguirán en vigor aquellas que no las contravengan. 
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G.O. 30 DE MAYO DE 2005. 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Para la extinción del Organismo Público Descentralizado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Finanzas, 
señalará las bases para el desarrollo del proceso y designará un liquidador. 

TERCERO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 98 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal emitirá el decreto por el cual deba 
extinguirse el organismo descentralizado denominado Sistema de Aguas del Distrito Federal. 

 

CUARTO.- El Gobierno del Distrito Federal se subroga en todos sus efectos legales respecto de 
los contratos, convenios, acuerdos, concesiones y demás instrumentos legales a cargo del 
organismo público descentralizado Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

SEXTO.- En tanto se expiden las disposiciones administrativas que se deriven de la presente Ley, 
seguirán en vigor las que han regido hasta ahora en lo que no la contravengan. 

SÉPTIMO.- Las disposiciones referidas en el Código Financiero del Distrito Federal al Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, se entenderá referidas al hoy Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, órgano público desconcentrado de la Administración Pública del Distrito Federal, en tanto 
no se actualicen las mismas. 

 

G.O. 31 DE MAYO DE 2006. 

 

PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su debida promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno deberá realizar las adecuaciones necesarias a los reglamentos 
respectivos para la correcta aplicación de la Ley. 

 

G.O. 30 DE ABRIL DE 2007. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y en el Diario Oficial de la 
Federación para su mayor difusión. 

SEGUNDO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

G.O. 8 DE ENERO DE 2008. 
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PRIMERO.- La presente reforma y adición entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Oficial de (sic) Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno para su debida publicación en la Gaceta Oficial de (sic) 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

G.O. 1 DE OCTUBRE DE 2008. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal; salvo las reformas relativas al Código Financiero del Distrito 
Federal, mismas que entrarán en vigor el día 1 de enero del 2009. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su mayor 
difusión. 

ARTÍCULO TERCERO.- De acuerdo con la disponibilidad de recursos y las partidas 
presupuestales asignadas al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, este órgano deberá 
planear y ejecutar la instalación de hidrantes públicos, a efecto de garantizar el acceso al agua 
para uso básico para consumo humano, a aquellas personas que le sea suspendido el suministro 
por alguna de las causas previstas en las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Sistema de Aguas de manera coordinada con la Secretaría de Finanzas 
deberán realizar las acciones y establecer los lineamientos para la creación del fondo a que se 
refiere el capitulo V, del Titulo Noveno de la Ley de Aguas del Distrito Federal del presente decreto, 
a efecto de que sea contemplado de acuerdo con la disponibilidad de recursos y las partidas 
presupuestales asignadas al Sistema de Aguas, para ejercicio 2009. 

ARTÍCULO QUINTO.- A efecto de no causar una afectación general a los usuarios del Servicio de 
Agua Potable; el Sistema de Aguas en coordinación con la Secretaría de Finanzas y Tesorería, 
implementaran un programa general de regulación de tomas y adeudos, a efecto de que, a partir 
del día primero de enero del 2009 se encuentren al corriente los usuarios de dicho servicio. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Sistema de Aguas de la Ciudad de México creará, en un término de 
noventa días naturales, una unidad administrativa encargada de elaborar y ejecutar la política de 
cosecha de agua de lluvia en el Distrito Federal. 

 

G.O. 10 DE AGOSTO DE 2010. 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

G.O. 31 DE MARZO DE 2011. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO.- A más tardar en 60 días contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
deberá reformarse la Ley Ambiental del Distrito Federal, el Reglamento de Impacto Ambiental y 
Riesgo y la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto. 

 

G.O. 20 DE JUNIO DE 2011. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

G.O. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El presente Decreto se tomará como referencia para el diseño e integración del 
paquete económico correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y entrará en vigor junto con dicho 
paquete, a excepción de lo dispuesto en los artículos SEGUNDO y CUADRAGÉSIMO OCTAVO 
del presente Decreto relacionado con la materia Electoral, que entrarán en vigor al día siguiente a 
aquél en que concluya el proceso electoral 2014-2015 del Distrito Federal. 

TERCERO.- Las reformas contenidas en el presente decreto no se aplicarán de manera retroactiva 
en perjuicio de persona alguna, respecto de las sanciones y multas administrativas, conceptos de 
pago, montos de referencia y demás supuestos normativos que se hayan generado o impuesto de 
manera previa a la entrada en vigor del presente decreto. 

CUARTO.- Las referencias que se hagan del salario mínimo en las normas locales vigentes, 
incluso en aquellas pendientes de publicar o de entrar en vigor, se entenderán hechas a la Unidad 
de Cuenta de la Ciudad de México, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

G.O. 29 DE ENERO DE 2015. 

 

PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Dentro de los treinta días hábiles a la promulgación del presente Decreto, la 
Secretaría de Finanzas y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México publicarán en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el formato a que hace referencia el presente Decreto. 

TERCERO.- Hasta en tanto no se realice el ajuste correspondiente al Arancel de Notarios del 
Distrito Federal, se estará a lo dispuesto en la fracción V del Artículo 35 de dicho Arancel. 

CUARTO.- Las disposiciones contenidas en el presente decreto entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

G.O. 23 DE MARZO DE 2015. 
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PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su debida promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión, en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El establecimiento en parques y oficinas públicas del Gobierno del Distrito Federal de 
bebederos o estaciones de recarga de agua potable, será de manera paulatina y programada, 
estará sujeto a la suficiencia presupuestal que al efecto se determine en el presupuesto de egresos 
correspondiente a cada uno de los ejercicios fiscales aprobados por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

TERCERO.- Los titulares y/o administradores de las plazas comerciales a que se refiere el artículo 
10 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, contarán con un plazo no mayor 
a 120 días para instalar y/o adecuar los bebederos o estaciones de agua potable en sus 
inmuebles. 

 

CUARTO.- La presente reforma entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

 

G.O. 29 DE MARZO DE 2019 
 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DE LA LEY DE AGUAS DEL 
DISTRITO FEDERAL POR LA LEY DEL DERECHO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y TECNOLOGÍA HÍDRICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Y REFORMA, MODIFICA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES. ASIMISMO, SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial.  
 
TERCERO.- En términos del artículo Trigésimo Noveno Transitorio de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, se armonizan y adecuan todos los artículos y disposiciones en la Ley del 
Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del agua de la Ciudad de México.  
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
DEL CAMPO CASTAÑEDA, PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, 
SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firma)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10 fracción II, 12, y 
21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 
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G.O. 04 DE JULIO DE 2019 
DECRETO QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS: 4 FRACCIÓN XIX; 11 FRACCIONES II Y VII; 12 Y 
13 DE LA LEY DEL DERECHO AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.-Túrnese a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario Oficial de la Federación para 
su mayor difusión.  
 
SEGUNDO.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.  
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
DEL CAMPO CASTAÑEDA, PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, 
SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 
primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los seis días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA 
ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 

 

G.O. CDMX 29 DE OCTUBRE DE 2020 

SE REFORMA EL INCISO c), SE ADICIONA UN INCISO e) A LA FRACCIÓN XI Y SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL DERECHO AL ACCESO, 
DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.  

Segundo.- Para efectos de la entrada en vigor las Alcaldías y el Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, contarán con 240 días 
hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto a efecto de implementar una 
campaña de difusión e información a los establecimientos que presten el servicio de sanitarios 
públicos, con la finalidad de hacer del conocimiento de sus dueños, administradores y operadores, 
las disposiciones y alcances de las mismas contenidas en el presente Decreto.  

Tercero.- Las personas dueñas, administradoras y operadoras de establecimientos que presten el 
servicio de sanitarios públicos, contarán con 240 días hábiles en términos administrativos 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, para llevar a cabo los ajustes y 
adecuaciones que en su caso requieran para dar cumplimiento a lo previsto.  

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARGARITA 
SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, 
SECRETARIA.- DIPUTADO HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO, SECRETARIO.- (Firmas)  
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21, 
párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en 
la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año dos mil veinte. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ 
ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 

 

LEY DEL DERECHO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y TECNOLOGÍA HÍDRICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
PUBLICACION:      27 DE MAYO DE 2003 

 
REFORMAS: 14 

 

Reformas aparecidas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el: 29-I-2004, 30-V-
2005, 31-V-2006, 30-IV-2007, 08-I-2008, 01-X-2008, 10-VIII-2010, 31-III-2011, 20-VI-2011, 28-XI-
2014, 23-III-2015, 29-III-2019, 04-VII-2019 y 29-X-2020. 
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PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 
 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA G.O.C.D.M.X. 
EL 26 DE FEBRERO DE 2018 

 
 

DISTRITO FEDERAL 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

I LEGISLATURA 
 
 

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
 
Al margen un Escudo que dice: Estados Unidos Mexicanos, Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I LEGISLATURA 

 
 

DECRETA: 
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L E Y  D E  A D Q U I S I C I O N E S  P A R A  E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  
 

T Í T U L O  P R I M E R O  
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  Y  P A D R Ó N  D E  P R O V E E D O R E S  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s  
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular las acciones 
relativas a la planeación, programación, presupuestación contratación, gasto, ejecución, conservación, 
mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza que realice la Administración Pública del Distrito Federal, sus 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades y delegaciones.  
 
No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren entre sí las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, ni tampoco los contratos que éstos celebren con las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, con los de la administración pública 
de los estados de la Federación y con los municipios de cualquier estado. Cuando la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio no tenga 
la capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un tercero para su realización, esta contratación 
quedará sujeta a este ordenamiento. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
demás órganos con personalidad jurídica propia, que manejan de forma autónoma el presupuesto que 
les es designado a través del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Distrito Federal, bajo su 
estricta responsabilidad, emitirán de conformidad con la presente Ley, las políticas, bases y 
lineamientos que en la materia les competan. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades se abstendrán de crear 
fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos de cualquier tipo, cuya finalidad sea contravenir lo 
previsto en esta ley. 
 
 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 

I. Administración Pública del Distrito Federal: El conjunto de órganos que componen la 
Administración Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal del Distrito Federal; 
 
II. Oficialía: La Oficialía Mayor del Distrito Federal; 
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III. Contraloría: La Contraloría General del Distrito Federal; 
 
IV. Secretaría: La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; 
 
V. Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General y la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales; 
 
VI. Órganos Desconcentrados: Los órganos administrativos diferentes de los órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales, constituidos por el Jefe de Gobierno, 
jerárquicamente subordinados a él, o a la dependencia que éste determine; 
 
VII. Delegaciones: Los Órganos Político Administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divide el Distrito Federal.  
 
VIII. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos del Distrito Federal; 
 
IX. Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de  
bienes muebles, arrendador o prestador de servicios con las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades; 
 
X. Proveedor Nacional: Persona física o moral constituida conforme a las leyes mexicanas, 
residente en el país o en el extranjero pero que tiene un establecimiento permanente en el 
país y que proporciona bienes o servicios a la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XI. Proveedor Extranjero: La persona física, o moral constituida conforme a leyes extranjeras 
que proporciona bienes o servicios a la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XII. Licitación Pública: Procedimiento administrativo por virtud del cual se convoca 
públicamente a los licitantes para participar, adjudicándose al que ofrezca las mejores 
condiciones a la Administración Pública del Distrito Federal un contrato relativo a 
adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios relacionados con bienes muebles; 
 
XIII. Licitante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier 
procedimiento de Licitación pública en el marco de la presente Ley; 
 
XIV. Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adquiere el dominio o propiedad de un 
bien mueble a titulo oneroso; 
 



 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
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XIV BIS. Adquisición sustentable: La compra de cualquier bien mueble que en sus procesos 
de creación o elaboración no afecten o dañen gravemente al ambiente; 
 
XV. Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes 
muebles a plazo forzoso, mediante el pago de un precio cierto y determinado; 
 
XVI.- Arrendamiento Financiero: El contrato de arrendamiento financiero establecido en la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
 
XVII. Servicio: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer 
determinadas necesidades; 
 
XVIII. Contrato Administrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de 
manera formal y que tiene por objeto transmitir la propiedad el uso o goce temporal de bienes 
muebles o la prestación de servicios, a las dependencias, órganos desconcentrados, 
entidades y delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, por parte de los 
proveedores, creando derechos y obligaciones para ambas partes y que se derive de alguno 
de los procedimientos de contratación que regula esta Ley; 
 
XIX. Contrato Abierto: Contratos en los que se establecerá la cantidad mínima y máxima de 
bienes por adquirir o arrendar o bien al presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse 
en la Adquisición o el Arrendamiento. En el caso de Servicio, se, establecerá el plazo mínimo 
y máximo para la prestación, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse; 
 
XX. Comité: Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de 
Servicio de la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XXI. Tratados: Los definidos como tales en la fracción I, artículo 2 de la Ley sobre Celebración 
de Tratados y que resulten de observancia obligatoria para la Administración Pública del 
Distrito Federal; 
 
XXII. Ley: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 
 
XXIII. Ejecutivo Federal: La Administración Pública Federal; 
 
XXIV. Subcomités: Los Subcomités de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios; 
 
XXV. Empresa Local: Las personas físicas o morales que realicen sus actividades y tengan su 
domicilio fiscal en el Distrito Federal, constituidas de conformidad a la legislación común y 
que cuenten con capacidad jurídica para contratar y obligarse en términos de la ley; 
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XXVI. Micro, pequeña y mediana empresa: Las unidades económicas así definidas por la 
Secretaría de Economía del Gobierno Federal; y 
 
XXVII. Contrato Marco: Acuerdo del fabricante con la Administración Pública del Distrito 
Federal para venderle a éste, a cierto precio y bajo ciertas circunstancias, bienes a precios 
preferenciales sin que dicho contrato sea necesariamente celebrado por el sector central de 
la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
XXVIII.- Gabinete: Al Gabinete de Gestión Pública Eficaz, integrado por los titulares de las 
Secretarías de Finanzas, de Desarrollo Económico, la Oficialía Mayor, y la Contraloría General 
del Distrito Federal. 
 
XXIX. Instituto. Al Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal. 
 
XXX. Contrato Multianual: Un contrato cuya vigencia comprenda más de un ejercicio 
presupuestal. 
 
XXXI. Contrato de Prestación de Servicios a Largo Plazo: Es el contrato multianual, sujeto al 
cumplimiento de un servicio, celebrado entre una dependencia, un órgano desconcentrado, 
una delegación o una entidad, y por la otra un proveedor, mediante el cual se establece la 
obligación por parte del proveedor de prestar uno o más servicios a largo plazo, ya sea con 
los activos que éste provea por sí, por un tercero o por la administración pública; o bien, con 
los activos que construya, sobre inmuebles propios, de un tercero o de la administración 
pública, de conformidad con un proyecto de prestación de servicios a largo plazo; y por parte 
de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, la obligación de pago por 
los servicios que le sean proporcionados. 
 
XXXII. Proyecto de Prestación de Servicios a Largo Plazo: Las acciones que se requieren para 
que una dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad reciba un conjunto de 
servicios a largo plazo por parte de un proveedor, que podrán consistir, de manera enunciativa 
más no limitativa, en la disponibilidad de servicios para crear infraestructura pública, diseño, 
mantenimiento, equipamiento, ampliación, administración, operación, conservación, 
explotación, construcción, arrendamiento o financiamiento de bienes muebles o inmuebles, 
incluyendo el acceso a los activos que se construyan o provean. 
 
XXXIII. Proveedores Salarialmente Responsables: Los proveedores que hayan comprobado 
fehacientemente, a través de mecanismos y/o la documentación idónea, que sus 
trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en sus instalaciones perciban 
un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México o en su caso 



 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

el salario mínimo vigente, sí este fuese mayor al múltiplo de la Unidad de Cuenta antes 
referido, y cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad social. 
 
XXXIV. Proveedor Alimentario Social: la persona física o moral legalmente constituida, como 
organización de la sociedad civil, cooperativa o en cualquier otra forma de asociación 
reconocida por la ley, que al participar en procesos de contratación de bienes y/o servicios 
para abastecer los programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y Nutricional u otros a 
fines, que instrumente el Gobierno de la Ciudad de México; presenten carta compromiso 
donde se comprometan a privilegiar la compra de alimentos, productos, subproductos e 
insumos alimenticios, cultivados y/o producidos en todo el territorio que comprende el 
Distrito Federal, a productores locales registrados ante las instancias que conocen y 
promueven el desarrollo agropecuario en la Ciudad de México, así como aquellos que 
acrediten su residencia y actividad en la Ciudad de México, calidad que podrá verificar la 
Contraloría en cualquier etapa del procedimiento de compra, o bien, durante la ejecución del 
contrato correspondiente..  
 
XXXV. Programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y Nutricional: Los programas 
sociales denominados Comedores Públicos, Comedores Populares, Comedores Comunitarios, 
Aliméntate y Desayunos Escolares; así como cualquier otro programa que en materia 
alimentaria se instrumente. 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de 
Servicios, quedan comprendidos: 
 

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 
 
II. Las adquisiciones de bienes muebles, que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 
inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración 
directa o los que suministren las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades de acuerdo a lo pactado en los contratos de obra; con excepción de la adquisición 
de bienes muebles, necesarios para el equipamiento de proyectos integrales y obra. 
 
III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, 
en inmuebles de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
cuando su precio sea superior al de su instalación. 
 
IV. La contratación de los Servicios relacionados con bienes muebles que se encuentren 
incorporados o adheridos a inmuebles cuya conservación, mantenimiento o reparación no 
impliquen modificación estructural alguna al propio inmueble; 
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V. La reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento de bienes muebles, maquila, 
seguros, transportación de bienes muebles, contratación de servicios de limpieza y vigilancia, 
así como de estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso de bienes muebles; 
 
VI. Los contratos de arrendamiento puro y financiero de bienes muebles; 
 
VII. En general los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación 
de pago para las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, cuyos 
procedimientos de contratación no se encuentren regulados en forma específica por otras 
disposiciones legales, y 
 
VIII. La prestación de servicios profesionales, así como la contratación de consultorías, 
asesorías, auditorías, estudios e investigaciones.  

 
Artículo 4.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados que resulten de 
observancia obligatoria para la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles con 
cargo total y parcial a los ingresos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal y de Deuda Interna, 
estarán sujetos a las disposiciones de esta Ley. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles con 
cargo total o parcial a fondos federales, distintos a los previstos en el párrafo anterior y respecto de 
cuyos recursos se haya celebrado convenio con el Distrito Federal, estarán sujetos a las disposiciones 
de la Ley Federal en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. 
 
Artículo 5.- El gasto de las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se sujetará a las disposiciones 
específicas del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como a lo previsto en el Código Financiero del Distrito Federal y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 6.- La Contraloría, la Secretaría de Desarrollo Económico y la Oficialía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están facultadas para la interpretación de esta Ley para efectos 
administrativos, atendiendo los criterios sistemático, gramatical y funcional. 
 
La Secretaría podrá interpretar disposiciones de esta Ley que regulen las acciones relativas a la 
programación, presupuestación y gasto de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán solicitar a las 
dependencias a que se refiere el párrafo anterior, que emita opinión en su respectivo ámbito de 
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competencia, sobre la interpretación y aplicación de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
relativas, las que deberán emitirla dentro de los 15 días siguientes a la entrega de la solicitud 
respectiva. 
 
La Oficialía elaborará el catálogo de Precios de Bienes y Servicios de Uso Común, que contendrá el 
listado de los bienes y servicios de mayor consumo o uso generalizado por parte de las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 
el cual servirá como referencia para la elaboración del sondeo de mercado. Los bienes y servicios del 
catalogo deberán cumplir con el menor grado de impacto ambiental. 
 
El catalogo se actualizará permanentemente y se establecerá en medios electrónicos en el portal 
principal de la Oficialía para su consulta. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que requieran contratar la 
adquisición o arrendamiento de bienes y servicios con características diferentes a las previstas en el 
catálogo, deberán requerir autorización de la Oficialía, justificando la necesidad de esta circunstancia. 
 
Artículo 7.- La Oficialía dictará las disposiciones administrativas generales de observancia obligatoria 
que sean estrictamente necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, y su Reglamento, 
debiendo publicarlas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, basándose en criterios que promuevan 
la simplificación administrativa, la descentralización de funciones, la efectiva delegación de facultades, 
los principios de legalidad, transparencia, eficiencia, honradez y de la utilización óptima de los recursos 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
En materia de medio ambiente, la Oficialía Mayor, conjuntamente con la Secretaría del Medio 
Ambiente, dictarán las disposiciones administrativas generales de carácter obligatorio para las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, en las que se determina el porcentaje mínimo de adquisiciones sustentables, así como 
las características y especificaciones que deben cumplir los bienes y servicios, en cuanto al menor 
grado de impacto ambiental. 
 
Artículo 8.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la Secretaría 
de Desarrollo Económico dictará las disposiciones que deban observar las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, que tengan por objeto promover la participación de las 
empresas nacionales, especialmente de la micro, pequeñas y medianas. 
 
Para la expedición de las disposiciones a que se refiere el párrafo, la Secretaría de Desarrollo 
Económico, tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Contraloría.  
 
Artículo 9.- Los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deben llevar a 
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cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen criterios que promuevan la simplificación 
administrativa, la descentralización de funciones, la efectiva delegación de facultades, los principios 
de transparencia, legalidad, eficiencia, sustentabilidad, honradez y de la utilización óptima de los 
recursos y la disminución de los impactos ambientales en el Distrito Federal. 
 
Artículo 10.- La Contraloría, la Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Económico, la Oficialía y la 
Secretaría del Medio Ambiente en el ámbito de su competencia, podrán contratar asesoría técnica para 
la realización de investigaciones de mercado para el mejoramiento del sistema de Adquisiciones, 
Arrendamientos y prestación de Servicios, la verificación de precios por insumos, pruebas de calidad, 
menor impacto al ambiente y otras actividades vinculadas con el objeto de esta Ley. 
 
Los resultados de las investigaciones referidas, se deberán implementar en las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, para el mejoramiento del sistema de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios. 
 
La asesoría técnica deberá prestarse sólo por Instituciones, Cámaras o Entes que estén plenamente 
registradas y reconocidas para los efectos conducentes ante la Secretaría de Economía del Gobierno 
Federal.  
 
Artículo 11.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal serán responsables de mantener adecuada y 
satisfactoriamente asegurados los bienes patrimoniales y las posesiones con que cuenten, de 
conformidad con las políticas que al efecto emita la Oficialía.  
 
Artículo 12.- En lo no previsto por esta Ley, serán aplicables el Código Civil para el Distrito Federal y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
 
Articulo 13.- Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten con motivo de la interpretación 
y aplicación de esta Ley, serán resueltas por la Contraloría. 
 
En lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos 
que de estos se deriven y que hayan sido celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los 
Tribunales competentes del Distrito Federal, salvo que se haya estipulado cláusula arbitral. 
 
Se podrá pactar cláusula arbitral en los contratos y convenios, previa opinión de la Oficialía. 
 
Los actos, contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto por esta Ley serán 
nulos de pleno derecho, previa determinación de autoridad judicial o administrativa en funciones 
jurisdiccionales. 
 



 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

Artículo 14.- En los contratos y convenios que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades fuera del territorio nacional, la aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo 
dispuesto por la legislación del lugar donde se formalice el acto y de los tratados. 
 
 

C A P Í T U L O  I I  
D e l  P a d r ó n  d e  P r o v e e d o r e s  

 
Artículo 14 Bis. La Oficialía integrará el Padrón de Proveedores de la Administración Pública del Distrito 
Federal, con los cuales las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán 
contratar la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios. 
 
Se exceptúa del registro a dicho padrón las personas físicas contratadas al amparo del artículo 54 
fracción XII de esta Ley, que presten sus servicios de forma personal, directa e interna a la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 14 Ter.- Las personas físicas y morales interesadas en inscribirse en el Padrón de Proveedores 
de la Administración Pública del Distrito Federal, deberán solicitarlo por escrito ante la Oficialía, 
acompañado, según su naturaleza jurídica, la siguiente información y documentos: 
 

A. En caso de persona moral: 
 

I. La razón o denominación social; 
II. Copias certificadas por Notario o Corredor Público, inscritas en el Registro Público 
de la Propiedad, de la escritura constitutiva y modificaciones si las hay, con los datos 
registrales correspondientes, así como el nombre del representante legal y el 
documento que acredite su personalidad, adjuntando copia de su identificación oficial; 
III. Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la 
Cédula de Identificación Fiscal, del registro ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y del registro ante el INFONAVIT; 
IV. Objeto Social y currículum de la empresa; 
V. En su caso, la relación de contratos celebrados con la Administración Pública del 
Distrito Federal, en los últimos tres años, señalando el monto y objeto del contrato, y 
nombre del área contratante. 
 

B. En caso de persona física: 
 

I. Nombre del interesado; 
II. Copia fotostática de su identificación oficial y; en su caso, de su cédula profesional; 
III. Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la 
Cédula de Identificación Fiscal. 
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IV. En su caso, la relación de contratos celebrados con la Administración Pública del 
Distrito Federal, en los últimos tres años, señalando el monto y objeto del contrato, y 
nombre del área contratante. 

 
C. En ambos casos: 
 

I. Domicilio fiscal y teléfonos para su localización, anexando copia fotostática de los 
comprobantes respectivos. Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del territorio del Distrito Federal; 
II. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior, respecto de la fecha de solicitud de registro. 
III. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de 
los supuestos del artículo 39 de la Ley; y 
IV. Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, el nombre, denominación 
o razón social de aquellas personas físicas o morales de las que forman parte, o sus 
representantes, socios, empleados, apoderados, administradores o cualquier persona 
que se vincule con el licitante. 

 
La Oficialía podrá solicitar la documentación complementaria que juzgue conveniente, para comprobar 
la información que presenten los interesados, en el trámite de inscripción o modificación del registro 
de inscripción en el padrón. Para el caso de la inscripción en el padrón de Proveedores y determinar si 
es Salarialmente Responsable, el interesado podrá presentar constancias de Declaraciones 
Informativas Anuales de naturaleza fiscal, de movimiento de alta y/o de modificación de sueldo en 
materia de seguridad social, de pago del impuesto Sobre la Renta, entre otros. 
 
Además de la revisión documental, la autoridad podrá realizar las consultas que se consideren 
necesarias ante las instancias competentes para corroborar la información. 
 
Artículo 14 Quater.- - Llevado a cabo el trámite, y de haberse cumplido con los requisitos anteriores, el 
interesado recibirá dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, 
una constancia de registro de proveedor y en su caso, con una anotación que lo identifique como 
Proveedor Salarialmente Responsable, con la que podrá participar en licitaciones públicas, concursos 
por invitación restringida y adjudicación directa. 
 
Artículo 14 Quinquies.- En el mes de enero de cada año, la Oficialía publicará en su portal de Internet 
la relación de personas físicas o morales inscritas en el padrón de proveedores. Asimismo, mantendrá 
actualizado mensualmente dicho registro con las inscripciones y cancelaciones que se lleven a cabo. 
 
Artículo 14 Sexies.- Las personas físicas o morales inscritas en el padrón de proveedores, deberán 
comunicar por escrito a la Oficialía, dentro de los quince días hábiles siguientes, cualquier cambio a la 
información proporcionada. 
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Será la responsabilidad única y exclusiva de los proveedores registrados, el mantener la condición de 
“Salarialmente Responsable” por lo que en caso de ya no cumplir con esta condición, deberá dar aviso 
por escrito a la Oficialía Mayor a efecto de que se actualice su registro; dicho aviso deberá hacerlo en 
un plazo de 30 días posteriores a que haya dejado de tener la calidad de Proveedor Salarialmente 
Responsable. 
 
En caso de ser omiso en la presentación de éste aviso, se dará parte a la Contraloría General del Distrito 
Federal para que con base en los procedimientos que correspondan, se determine la procedencia de 
inhabilitarlo como proveedor del Gobierno del Distrito Federal. 
 
En el supuesto de que el Proveedor Salarialmente Responsable deje de tener este carácter teniendo 
vigentes contratos y/o asignaciones con cualquier Unidad de Gasto que ejerza presupuesto del erario 
público del Distrito Federal, se procederá a solicitar la inhabilitación inmediata a la Contraloría General, 
y al mismo tiempo la aplicación de todas las sanciones y penalizaciones que esos contratos contengan 
en los supuestos que involucren a ese proveedor. 
 
Artículo 14 Septies.- Serán causas de cancelación de la constancia del registro en el padrón de 
proveedores, las siguientes: 
 

I. Cuando se haya limitado una persona física o moral para participar en licitaciones públicas, 
concursos por invitación restringida o adjudicación directa, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 39 de esta Ley; 
 
II. Cuando la persona física o moral no comunique a la Oficialía los cambios y/o 
modificaciones a que se refiere el artículo anterior. 

 
 

T Í T U L O  S E G U N D O  
D E  L A  P L A N E A C I Ó N ,  P R O G R A M A C I Ó N  Y  P R E S U P U E S T A C I Ó N  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

D e  l a  P l a n e a c i ó n ,  P r o g r a m a c i ó n  y  P r e s u p u e s t a c i ó n  
 
 
Artículo 15.- En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán sujetarse a: 
 

I. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, Programa General para el 
Desarrollo del Distrito Federal, los programas sectoriales, institucionales, parciales, 
delegacionales y especiales de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
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entidades, que les correspondan, así como a las previsiones contenidas en sus programas 
operativos anuales; y 
 
II. Los objetivos, metas, actividades institucionales y previsiones de recursos establecidos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, 
La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios tendrá como 
objetivo impulsar en forma preferente, en igualdad de circunstancias, a la micro, pequeña y 
mediana empresas como proveedores, arrendadores y prestadores de servicios y dentro de 
éstas, a las empresas locales. 

 
Artículo 16.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades formularán sus 
programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios y sus respectivos presupuestos 
considerando:  
 

I. Las acciones previas durante y posteriores a la realización de dichas operaciones;  
 
II. Los objetivos, metas y actividades institucionales a corto y mediano plazo; 
 
III. La calendarización física y financiera de la utilización de los recursos necesarios; 
 
IV. Las unidades responsables de su instrumentación; 
 
V. Los programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como en su caso 
aquellos relativos a la Adquisición de Bienes para su posterior comercialización incluyendo 
los que habrán de sujetarse a procesos productivos; 
 
VI. La existencia suficiente de bienes en sus inventarios y almacenes; 
 
VII. Los plazos estimados de suministro, y los avances tecnológicos incorporados en los 
bienes; 
 
VIII. En su caso, los planos, proyectos especificaciones, programas de ejecución u otros 
documentos similares; 
 
IX. Los requerimientos de conservación y mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles a su cargo; 
 
X. La utilización y consumo de bienes producidos o Servicios prestados por Proveedores 
nacionales en el País o con mayor grado de integración nacional; 
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X BIS.- La utilización y consumo de bienes o servicios de menor impacto al ambiente; 
 
XI. El aprovechamiento de los recursos humanos y materiales propios de la demarcación 
territorial donde se requieran los bienes o Servicios; 
 
XII. La atención especial, a los sectores económicos cuya promoción fomento y desarrollo 
estén comprendidos en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y los 
programas delegacionales, especiales, institucionales, sectoriales y parciales; y 
 
XIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 
características de las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios. 

 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, aplicarán las normas 
contenidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para exigir la misma calidad a los bienes 
de procedencia extranjera respecto de los bienes nacionales.  
 
Artículo 17.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que requieran 
contratar o realizar estudios o proyectos verificarán preferentemente, si en sus archivos o en los de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades afines, existen estudios o 
proyectos similares, a efecto de evitar su duplicidad. De resultar positiva la verificación y de 
comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface los requerimientos de estas, se abstendrán 
de llevar a cabo la licitación, y en su caso, la contratación correspondiente, con excepción de aquellos 
trabajos que sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 
 
Artículo 18.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, remitirán a la 
Secretaría sus programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
en la fecha que ésta determine para su examen y aprobación correspondiente. 
 
Artículo 19.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades enviarán a la 
Secretaría con copia a la Oficialía, su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, para su validación presupuestal con apego al Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal del Ejercicio Fiscal correspondiente. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades a más tardar el 31 de enero de 
cada año, publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, sus programas anuales de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios. El documento que contenga los programas será de carácter 
informativo; no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad de que se trate. 
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T Í T U L O  T E R C E R O  
D E  L O S  P R O C E D I M I E N T O S  D E  A D Q U I S I C I O N  

 
C A P Í T U L O  I  

D e l  C o m i t é  d e  A d q u i s i c i o n e s ,  A r r e n d a m i e n t o s  y  P r e s t a c i ó n  d e  
S e r v i c i o s  

 
Artículo 20.- El Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de la Administración Pública del Distrito Federal se integrará con los titulares de la Oficialía, 
Contraloría, Secretaría de Finanzas, Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de Desarrollo 
Económico, Secretaría de Gobierno, Consejería Jurídica y de Servicios Legales, y dos contralores 
ciudadanos que serán designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
A nivel Delegacional, existirá un Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, el cual tendrá autonomía funcional respecto del Comité, que se integrará por un 
representante de cada una de las Direcciones Generales de la Delegación respectiva. Dichos Comités 
regirán su funcionamiento de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley. 
 
El Comité establecerá en cada una de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, 
Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, que contarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, con las atribuciones señaladas en esta Ley para el Comité, y sin 
perjuicio del ejercicio directo por parte de éste último; excepto en el aspecto normativo, que se 
encuentra reservado exclusivamente para el Comité. Los Subcomités estarán integrados en la forma 
que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
El Comité y el Comité Delegacional podrán aprobar la creación de Subcomités Técnicos de especialidad 
para la atención de casos específicos, que estarán vinculados a los Comités respectivos, en los 
términos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 21.- El Comité tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento, y autorizar los 
correspondientes a los subcomités y subcomités técnicos de especialidad; 
 
II. Establecer los lineamientos generales que deberá impulsar la administración pública 
centralizada, desconcentrada, delegacional y de las entidades, según sea el caso, en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 
 
III. Fijar las políticas para la verificación de precios, especificación de insumos, menor 
impacto ambiental, pruebas de calidad y otros requerimientos que formulen las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades; 
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IV. Revisar los programas y presupuesto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, así como 
formular observaciones y recomendaciones; 
 
V. Derogada. 
 
VI. Dictaminar, previamente a su contratación, sobre la procedencia de no celebrar 
licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en 
el artículo 54 de esta Ley, salvo en los casos de las fracciones IV y XII del propio precepto y 
del artículo 57, de los que solamente se deberá informar al Comité o Subcomité 
correspondiente; 
 
VII. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en, materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios a las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades; 
 
VIII. Analizar y resolver sobre los supuestos no previstos en las políticas internas, bases y 
lineamientos a que se refiere la fracción anterior, debiendo informar al titular de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, según corresponda su 
resolución; 
 
IX. Analizar semestralmente el informe que rindan los Subcomités respecto de los casos 
dictaminados conforme a la fracción VI de este artículo, así como los resultados y economías 
de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, y en su caso, disponer las 
medidas necesarias para su cumplimiento; 
 
X. Derogada. 
 
XI. Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 
 
XII. Analizar anualmente el informe de actuaciones de los Subcomités y de los Subcomités 
Técnicos por Especialidad, respecto de los resultados generales de las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, y en su caso, disponer las medidas necesarias para 
su atención de conformidad con el procedimiento que se establezca en los lineamientos que 
al efecto expida el Comité; 
 
XIII. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables a la materia. 
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Artículo 21 Bis.- Los Subcomités de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades tendrán 
las facultades a que se refieren las fracciones I, VI y XI de elaborar el informe de las adquisiciones a 
que se refiere la fracción IX del artículo 21 de esta Ley, además de las que se establezcan en el 
Reglamento de esta Ley. 
 
La Contraloría participará como asesor en los Subcomités de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades, siempre fundando y motivando el sentido de sus opiniones. 
 
Artículo 22.- Las dependencias y entidades podrán establecer Subcomités Técnicos de Especialidad, y 
deberán solicitar la opinión del Instituto, para atender casos específicos que estarán vinculados al 
Subcomité en los términos y condiciones que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley, debiendo 
considerar en su integración a dos contralores ciudadanos designados por el Jefe de Gobierno. 
 
Las entidades establecerán Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
por aprobación expresa de sus Órganos de Gobierno, cuya integración y funcionamiento quedarán 
sujetos a lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, debiendo considerar en su integración a dos 
contralores ciudadanos designados por el Jefe de Gobierno. 
 
Artículo 23.- El Gabinete mediante disposiciones de carácter general, determinará, en su caso, los 
bienes y servicios de uso generalizado que en forma consolidada o centralizada deberán adquirir, 
arrendar o contratar las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de manera 
conjunta, con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
podrán consolidarse entre una o más áreas para la adquisición o arrendamiento de bienes o prestación 
de servicios, distintos a los señalados en el párrafo anterior, con la finalidad de obtener mejores 
condiciones observando para tal efecto las disposiciones del Código Financiero y las demás que 
establezca la Secretaría para el ejercicio del presupuesto. 
 
Artículo 23 BIS.- La Secretaría de Desarrollo Económico deberá publicar a más tardar el 31 de enero de 
cada año, una lista de los bienes y servicios con grado de integración nacional mayor al 0 % que no 
requieran autorización por parte de ésta para su adquisición o arrendamiento. 
 

 
C A P Í T U L O  I I  

D e l  C o n s e j o  C o n s u l t i v o  d e  A b a s t e c i m i e n t o  
 
Artículo 24.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal instalará el Consejo Consultivo de Abastecimiento, 
que estará integrado por un representante de cada una de las dependencias de la Administración 
Pública del Distrito Federal y de las confederaciones, del Instituto, cámaras o asociaciones de 
industriales, comerciantes y prestadores de servicios. 
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Artículo 25.- El Consejo Consultivo de Abastecimiento tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar y aprobar sus bases de organización y funcionamiento; 
 
II. Propiciar y fortalecer la comunicación de la Administración Pública del Distrito Federal con 
los sectores industriales, comerciales y prestadores de servicios, a fin de lograr una mejor 
planeación de las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios; 
 
III. Proponer las medidas de simplificación administrativa de los trámites que se realicen en 
las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, relacionadas con las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 
 
IV. Proponer la elaboración de programas para la óptima utilización y aprovechamiento de los 
bienes de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades; así como 
de sistemas de manejo ambiental; 
 
V. Proponer políticas de financiamiento, estímulos y fomento para la participación de los 
sectores industriales, comerciales y prestadores de servicios, orientándolos al desarrollo de 
la micro, pequeña y mediana empresa, preferentemente local. 

 
 

C A P Í T U L O  I I I  
D e  l a  L i c i t a c i ó n  P ú b l i c a  

 
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se llevarán a cabo, por regla 
general, a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que libremente se 
presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar 
a la Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley. Toda propuesta técnica y económica presentada por los licitantes, 
deberá tomar en consideración la utilización del papel reciclado y cartón, así como el fomento de 
medios electrónicos para la disminución de los anteriores elementos. 
 
No habrá procedimientos distintos a lo previsto en los artículos 54, 55 y 57 de este ordenamiento que 
faculten a ninguna autoridad del Distrito Federal a realizar adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios sin ajustarse al procedimiento de licitación pública. Los servidores públicos que incumplan 
con este precepto serán responsables en términos de lo dispuesto por la legislación de 
responsabilidades administrativas aplicable. 
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Artículo 27.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, mediante 
los procedimientos que a continuación se señalan: 
 

a). Licitación pública;  
 
b). Por invitación restringida a cuando menos tres proveedores; y 
 
c). Adjudicación directa. 

 
Artículo 28.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán convocar, 
adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, solamente cuando 
cuenten con recursos disponibles dentro de su presupuesto aprobado y señalados en el oficio de 
autorización de inversión que al efecto emita la Secretaría. 
 
En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaría, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos sin 
contar con los recursos disponibles en su presupuesto del ejercicio en curso, así como también 
contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se lleva a cabo el 
procedimiento de contratación o se formalizan los contratos. Los referidos contratos estarán sujetos a 
la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de la erogación correspondiente, 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 
respectivos, sin que la no realización de la condición suspensiva origine responsabilidad alguna para 
las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 
 
Artículo 29.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que rebasen un ejercicio 
presupuestal o cuya vigencia inicie en otro ejercicio presupuestal, deberán determinarse, tanto en el 
presupuesto total, como en el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de 
presupuestos para los ejercicios subsecuentes se atenderá a los costos que, en su momento, se 
encuentren vigentes. Para los efectos de este artículo, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades observarán lo dispuesto en el Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
Artículo 30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
 

I.- Nacionales: Cuando únicamente puedan participar proveedores nacionales y los bienes a 
adquirir sean producidos en el país y cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de 
contenido de integración nacional, el que será determinado tomando en cuenta el costo de 
producción del bien, que significa todos los costos menos la promoción de ventas, 
comercialización, regalías y embarque, así como los costos financieros. 
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La Secretaría de Desarrollo Económico, mediante reglas de carácter general, establecerá los 
casos de excepción correspondientes a dichos requisitos, así como un procedimiento 
expedito para determinar el grado de contenido nacional de los bienes que se oferten. 
La Secretaría de Desarrollo Económico, de oficio o a solicitud de la Contraloría, podrás 
realizar visitas para verificar que los bienes cumplen con los requisitos señalados en esta 
fracción; o 
 
II.- Internacionales: Cuando participen tanto proveedores nacionales como extranjeros y los 
bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero. 
 
Solamente se llevarán a cabo licitaciones internacionales, en los siguientes casos: 
 

a) Cuando resulte obligatorio para la Administración Pública del Distrito Federal conforme 
a los tratados; 
b) Cuando, previa investigación de mercado que realice la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad convocante, no exista oferta de proveedores 
nacionales respecto a bienes o servicios en cantidad o calidad requeridas; 
c) Cuando no existan proveedores o fabricantes en el mercado nacional que puedan 
garantizar las mejores condiciones de calidad, oportunidad, precio, financiamiento, menor 
impacto ambiental y servicio en las adquisiciones, o 
d) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con fondos no públicos 
otorgados a la Administración Pública del Distrito Federal o con su garantía. 

 
En este tipo de licitaciones la Secretaría de Desarrollo Económico determinará los casos en que los 
participantes deban manifestar ante la convocante que los precios que presentan en su propuesta 
económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o subsidios. 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico conforme a los lineamientos y criterios establecidos, 
dictaminará el porcentaje de integración nacional requerido para los bienes o servicios importados que 
se requieran por las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y delegaciones, sin perjuicio 
del procedimiento que, para su adjudicación o contratación se lleve a cabo conforme a la Ley. Esta 
dictaminación será previa a la que efectúe el Comité o Subcomité respectivo, para los casos en que 
resulte aplicable. 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico, tomando en cuenta la opinión de la Secretaría, determinará los 
casos en que las licitaciones serán de carácter nacional en razón de las reservas, medidas de 
transacción, aprovechamiento de la planta productiva del país, y otros supuestos establecidos en los 
tratados internacionales. 
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Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, cuando con el país del cual 
sean nacionales no se tenga celebrado un tratado, salvo que ese país conceda un trato recíproco a los 
licitantes, proveedores, bienes o servicios mexicanos. 
 
Artículo 31.- Derogado. 
 
Artículo 32.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes y servicios, las cuales se publicarán 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los medios electrónicos que, en su caso, determine la 
Oficialía para su mayor difusión y contendrán: 
 

I. La denominación o razón social de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad convocante.  
 
II. La indicación del lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases y 
especificaciones de la Licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. 
El costo de las bases será fijado exclusivamente para recuperar las erogaciones realizadas 
por la publicación de la convocatoria. Los interesados podrán revisar las bases en forma 
gratuita, pero será requisito para participar en la Licitación cubrir su costo; 
 
III. La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de aclaración de bases, presentación, 
apertura de propuestas y fallo; 
 
IV. La indicación de si la Licitación es nacional o internacional; 
 
V. Si se realizará bajo la cobertura de algún Tratado; 
 
VI. El idioma o idiomas en que deberán presentarse las propuestas; 
 
VII. La descripción detallada de la cantidad y unidad de medida de los bienes o Servicios que 
sean objeto de la Licitación, así como mención específica de por lo menos, cinco de las 
partidas o conceptos de mayor monto, en su caso; 
 
VIII. La indicación de entregar o no anticipos; 
 
IX. Lugar, plazo de entrega de bienes y fecha en que se realizará la prestación del servicio y 
condiciones de pago; y 
 
X. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra. 
 
XI. Nombre y cargo del servidor público responsable de la licitación pública. 
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Artículo 33.- Las bases que emitan las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades para las licitaciones públicas, contendrán los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, los cuales deberán sin excepción alguna cumplirse en igualdad de circunstancias y se 
pondrán a disposición de los interesados para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria y contendrán como mínimo lo siguiente: 
 

I. La denominación o razón social de le dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad convocante; 
 
II. Fecha, hora y lugar de junta de aclaración a las bases de la Licitación; 
 
III. Fecha, hora y lugar para la presentación y apertura del sobre que contenga la 
documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica y garantía de la 
propuesta, así como la junta para comunicación del fallo y firma del contrato; 
 
IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las propuestas; 
 
V. Requisitos legales y administrativos que deberán cumplir los participantes; que en el caso 
de los Proveedores Salarialmente Responsables, estos deberán agregar la constancia de su 
registro en el padrón; documento que se considerará como un factor que determinará la 
adjudicación al que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Se deberá señalar que la autoridad convocante podrá realizar las consultas que considere 
necesarias ante las instancias competentes para corroborar si las personas físicas o morales 
cuentan con la anotación vigente como proveedor salarialmente responsable, en el padrón 
de proveedores. 
 
VI. En el caso de los interesados en participar como proveedor alimentario social, deberán 
presentar carta compromiso en donde señalen que privilegiarán o priorizarán la compra de 
alimentos y/o subproductos alimenticios producidos en el Distrito Federal, para abastecer los 
Programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y Nutricional a cargo del Gobierno del 
Distrito Federal. 
 
VII. Descripción completa de los bienes o Servicios, información específica sobre el 
mantenimiento, asistencia técnica y capacitación, relación de refacciones que deberán 
cotizarse cuando sean parte integrante del contrato, especificaciones y normas que, en su 
caso, sean aplicables, dibujos, cantidades, muestras, pruebas que se realizarán y, de ser 
posible, método para ejecutarlas, y periodo de garantía y, en su caso, otras opciones de 
cotización; 
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VIII. La indicación de sí la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación o bien de 
cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo proveedor en su 
totalidad, a un proveedor por partida o sí la adjudicación se hará mediante la figura del 
abastecimiento simultáneo a que se refiere esta Ley, en cuyo caso, deberá precisarse el 
número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada 
una y el porcentaje diferencial en precio que no podrá ser superior al 10% con relación al 
precio más bajo que se haya ofrecido; 
 
IX. En el caso de los contratos abiertos, la información que se estime necesaria conforme a 
esta Ley; 
 
X. Plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes o prestación de los servicios; 
 
XI. Pliego de cláusulas no negociables que contendrá el contrato en las que se incluirán las 
penas convencionales por incumplimiento del mismo; 
 
XII. Condiciones de precio y fecha o fechas de pago; 
 
XIII. La indicación de sí se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá señalarse expresamente el 
porcentaje respectivo, de conformidad con lo dispuesto en la ley; 
 
XIV. En los casos de Licitación internacional la convocante establecerá que las cotizaciones 
de las ofertas económicas se realicen en moneda nacional; sin embargo, cuando el caso lo 
amerite, se solicitarán cotizaciones en moneda extranjera; invariablemente el pago se 
efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha fijada en el contrato; 
 
XV. Instrucciones para elaborar y entregar las propuestas y garantías; 
 
XVI. La indicación de que en la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse 
mecanismos de puntos o porcentajes; 
 
XVII. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los 
requisitos de los establecidos en las bases de la Licitación; 
 
XVIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos; 
 
XVIX. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
Licitación, así como las propuestas presentadas por los Proveedores podrán ser negociadas; 
 
XX. Señalamiento de que será causa de descalificación la comprobación de que algún 
Proveedor haya acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios; 
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XXI. La manifestación del proveedor, bajo protesta de decir verdad, que tiene la plena 
capacidad para proporcionar capacitación a operadores; la existencia necesaria de 
refacciones; instalaciones y equipo adecuados y personal competente para brindar el servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes adquiridos; 
 
XXII. La manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad por parte del licitante, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de impedimento establecidos en la presente ley 
para participar o celebrar contratos; 
 
XXIII. El grado de integración que deberán contener los bienes, de conformidad con lo que 
establezca la Secretaría de Desarrollo Económico; 
 
XXIV. Indicación, en caso de que la convocante lleve a cabo visitas a las instalaciones de los 
participantes, del método para ejecutarlas y los requisitos que se solicitarán durante la 
misma. Las cuales deberán practicarse obligatoriamente a todos los participantes en 
igualdad de circunstancias; y 
 
XXV. Nombre y cargo del servidor publico responsable del procedimiento de licitación pública, 
quien firmara las actas de los eventos, dictámenes y el fallo correspondiente 
 
XXVI. El formato en el cual los participantes podrán presentar precios más bajos para los 
bienes o servicios objeto de procedimiento licitatorio; y 
 
XXVII. La indicación de que los proveedores afectados por cualquier acto o resolución emitida 
en los procedimientos de licitación pública o invitación restringida, podrá interponer ante la 
Contraloría, dentro de un término de 5 días hábiles contados a partir de que se notifique el 
acto o resolución recurrido, el recurso de inconformidad, el cual se sujetará a las formalidades 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 
Artículo 34.- Tanto en licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones que 
contengan las bases de licitación, deberán ser los mismos para todos los participantes y sin excepción 
alguna todos los deben cumplir en igualdad de condiciones. 
 
Artículo 35.- La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones de 
esta Ley, declarando la suspensión temporal o definitiva de cualquier procedimiento de licitación 
pública o invitación restringida. 
 
De declararse la suspensión definitiva del procedimiento, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades, analizarán la procedencia de reembolsar a los participantes que así lo 
soliciten, los gastos no recuperables que hayan realizado, siempre que se acrediten documentalmente 
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y se relacionen directamente con el procedimiento correspondiente, debiendo fundar y motivar 
casuísticamente la procedencia o improcedencia del pago. 
 
En caso de que la Contraloría en el ejercicio de sus funciones detecte violaciones a las disposiciones 
de esta Ley, podrá instruir, bajo su responsabilidad, a las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades que procedan a declarar la suspensión temporal, la rescisión o la terminación 
anticipada de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. 
 
Artículo 36.- Todo interesado que cubra el costo de las bases de la licitación, tendrá derecho a presentar 
su propuesta. La convocante no podrá exigir requisitos adicionales a los previstos por esta Ley y a los 
establecidos en las bases; asimismo, la convocante proporcionará a todos los interesados igual acceso 
a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar con ello, favorecer a algún participante. 
 
La omisión o incumplimiento de cualquier requisito solicitado en las bases de licitación será motivo de 
descalificación. No será motivo de descalificación en los siguientes casos: 

 
I. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 
 
II. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento el licitante; a 
reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar sobre su 
cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que el licitante no realice la 
manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

 
La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación.  
 
Articulo 37. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán modificar 
los aspectos  establecidos en la convocatoria y las bases de licitación, siempre que no implique la 
sustitución, variación o disminución de  los bienes o servicios requeridos originalmente, con excepción 
de los casos a los que se refiere el artículo 44 de esta ley.  
  
Las modificaciones podrán realizarse desde la publicación de la convocatoria y hasta la junta de 
aclaraciones a las bases, en cuyo caso se deberá seguir el siguiente procedimiento:  
 

I. Tratándose de modificaciones a la convocatoria, hacerse del conocimiento de las personas 
que hayan adquirido las bases, mediante notificación personal; y 
 
II. En el caso de modificaciones a las bases de la licitación, no será necesaria notificación 
personal, si las modificaciones derivan de la junta de aclaración y se entrega copia del acta 
respectiva a cada uno de los participantes que hayan adquirido las bases de la licitación, 
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debiendo notificar personalmente a aquellos que habiendo adquirido bases, no asistieren a 
dicha junta. 

 
Artículo 38.- En las licitaciones públicas, la entrega de propuestas se hará por escrito en un sobre 
cerrado de manera inviolable, que contendrá la documentación legal y administrativa, propuesta 
técnica y económica incluyendo la garantía de formalidad de las ofertas. 
 
Artículo 39.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades se abstendrán de 
recibir propuestas o celebrar contratos, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, con las personas físicas o morales, que se encuadren en cualesquiera de las circunstancias 
siguientes: 
 

I. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier forma en la Licitación y 
adjudicación del contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas 
a las que les pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas, formen o hayan formado parte; 
 
II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público federal o del 
Distrito Federal, o lo hayan desempeñado hasta un año antes de la publicación de la 
convocatoria, o fecha de celebración del contrato (adjudicaciones directas) o bien, las 
sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y por escrito 
de la Contraloría conforme a la Ley que regula en materia de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público; 

 
III. Las que por causas imputables a ellas, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, les hubieren 
rescindido administrativamente algún contrato. 
 
IV. Las que por causas imputables a ellas no hubieren cumplido sus obligaciones 
contractuales derivadas de un contrato anterior y que, como consecuencia de ello las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades respectivas, hayan 
sufrido un detrimento en su patrimonio, según se establezca en la sentencia o resolución 
definitiva; 
 
V. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, las que hubieren 
proporcionado información o documentación cuya expedición no es reconocida por la persona 
o servidor público competente de su expedición o las que hayan actuado con dolo o mala fe 
en alguna etapa del procedimiento de Licitación o en el proceso para la adjudicación de un 
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contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo 
de una inconformidad; 
 
VI. Las que hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley o las que 
injustificadamente y por causas imputables a las mismas no formalicen el contrato 
adjudicado; 
 
VII. Las que se encuentren en situación de atraso en la entrega de bienes o servicios por 
causas imputables a ellas o presenten deficiencias en calidad de los mismos, respecto al 
cumplimiento de otro u otros contratos celebrados con la misma convocante o con cualquier 
otra dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; el impedimento 
permanecerá mientras dure el incumplimiento; 
 
VIII. Aquellas a las que se les declare en estado de quiebra, que estén sujetas a un proceso 
de quiebra o, en su caso, sujetas a concurso de acreedores; 
 
IX. Las que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 
elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, que se requieran para dirimir controversias entre 
tales personas y la dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades; 
 
X.- Las que se encuentren impedidas por resolución de la Contraloría en los términos del 
Título Quinto de este ordenamiento y Títulos Sexto de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, o por resolución de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal o de las 
autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios; 
 
XI. Aquellas personas físicas o morales, socios de personas morales, o sus representantes, 
que formen parte de otras que se encuentren participando en el mismo procedimiento; 
 
XII.- Aquellas personas físicas, socios de personas morales, sus administradores o 
representantes, que formen o hayan formado parte de las mismas al momento de cometerse 
la infracción, que se encuentren impedidas por resolución de la Contraloría, la Secretaría de 
la Función Pública del Gobierno Federal o de las autoridades competentes de los gobiernos 
de las entidades federativa o municipios; 
 
XIII. Aquellas que presenten garantías, que no resulte posible hacerlas efectivas por causas 
no imputables a la Administración Pública del Distrito Federal; y 
 
XIV. Cuando se compruebe por la convocante durante o después del procedimiento de 
licitación o invitación restringida o de la celebración o dentro de la vigencia de los contratos, 
que algún proveedor acordó con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios. 
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XV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
legal; 

 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán remitir en forma 
oportuna a la Contraloría, la documentación soporte para que inicie el procedimiento respectivo en el 
ámbito de su competencia. 
 
Artículo 39 Bis. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades convocantes, a 
través del servidor público responsable del procedimiento de licitación, están obligados a revisar antes 
de la celebración de la primera etapa del procedimiento de licitación pública o invitación restringida, 
de la emisión del fallo y la celebración de los contratos, que ninguna de las personas físicas o morales 
licitantes o proveedores, se encuentren sancionados por la Contraloría, por la Secretaría de la Función 
Pública o en incumplimiento contractual que den a conocer en sus respectivos sitios de Internet, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, según corresponda; debiendo para 
tal efecto, hacerse constar en las actas correspondientes, que se realizó la revisión señalada. 
 
El órgano de control participante, deberá verificar que se dé cumplimiento al imperativo señalado en 
el párrafo anterior, no estando obligado a firmar las actas del procedimiento, en caso de su omisión 
por la convocante. 
 
Lo anterior, es sin perjuicio del cumplimiento por parte de las áreas contratantes, a lo dispuesto por el 
artículo 39 de esta Ley. 
 
Artículo 40.- En los procedimientos para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades optarán, en 
igualdad de condiciones, por el empleo de los bienes o servicios, así como de los recursos materiales 
con mayor grado de integración nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados.  
 
Artículo 41.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades no podrán 
financiar a los proveedores para la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, 
cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de las mismas. No se considerará como 
operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán 
garantizarse en términos de esta Ley, y no podrán exceder del 50% del monto total del contrato. 
 
En casos excepcionales y debidamente justificados, podrá aumentarse el porcentaje de los anticipos, 
debiendo para ello existir previamente la autorización expresa del titular de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad de que se trate. 
 
Artículo 42.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, previa aplicación 
de las penas convencionales correspondientes hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, 
podrán rescindir administrativamente los contratos y hacer efectivas las garantías respectivas, en caso 
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de incumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores, misma que será notificada en forma 
personal a los proveedores. 
 
El procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales, salvo que existan 
causas suficientes y justificadas, que pudieran alterar la seguridad e integridad de las personas, o 
peligre el medio ambiente del Distrito Federal o se afecte la prestación de los servicios públicos, se 
procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales, previa 
opinión de la Contraloría. No se considerará incumplimiento los casos en que por causas justificadas y 
excepcionales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor, el servidor público 
responsable otorgue por escrito, previo a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo 
mayor para la entrega de bienes o prestación de servicios, el cual en ningún caso excederá de 20 días 
hábiles. 
 
El procedimiento de rescisión podrá iniciarse en cualquier momento, mientras se encuentre pendiente 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, 
aún concluida la vigencia establecida en el mismo. 
 
Si previamente a la emisión de la resolución de la rescisión del contrato, el proveedor hiciera entrega 
de los bienes o se proporcionaran los servicios o arrendamientos, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad contratante, dejará sin efectos el procedimiento de rescisión 
iniciado. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán determinar no dar por 
rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera 
ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá 
elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá constar 
por escrito y será improrrogable, y de no cumplir el proveedor en el plazo establecido, se iniciará 
nuevamente el procedimiento de rescisión administrativa sin que pueda pactarse un nuevo plazo. 
 
Asimismo, podrán suspender definitivamente el procedimiento de una licitación pública o invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores y no celebrar contratos, previa opinión de la Contraloría, 
cuando para ello concurran razones de interés público o general, por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor debidamente justificadas, o existan circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad 
de la contratación, o la necesidad de modificar las características o especificaciones de los bienes, 
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arrendamientos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir eficientemente con la 
prestación de los servicios públicos encomendados. 
 
En todos los casos las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán 
fundar y motivar la toma de decisión. 
 
 

C A P Í T U L O  I V  
D e l  p r o c e d i m i e n t o  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  A d q u i s i c i o n e s ,  

A r r e n d a m i e n t o s  y  P r e s t a c i ó n  d e  S e r v i c i o s  
 
Artículo 43.- El procedimiento para la Adquisición, Arrendamiento o la contratación de Servicios por 
Licitación Pública, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 
Las bases estarán a disposición de los interesados por un plazo mínimo de 3 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria, indistintamente de tratarse de licitación pública 
nacional o internacional. 
 
Para el acto de presentación y apertura del sobre que contenga la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica y económica, la convocante determinará los plazos en las bases de la licitación, 
tomando en consideración las necesidades particulares y las características específicas de los bienes 
a adquirir o de los servicios a contratar. 
 
Derogado. 
 
La convocante en la junta de aclaración de bases deberá dar respuesta a cada una de las dudas y 
cuestionamientos que hayan presentado los participantes que hubieren adquiridos bases, previo a su 
celebración o durante el desarrollo de la misma, sean por escrito o verbales, a fin de que los 
participantes se encuentren en igualdad de circunstancias. 
 
En las aclaraciones, precisiones o respuestas que realice la convocante, deberá especificar 
expresamente el punto o puntos de las bases que se modifican o adicionan, las que formarán parte 
integrante de las propias bases. 
 

I. En la primera etapa de presentación y apertura de la propuesta, los licitantes entregarán 
su proposición en sobre cerrado en forma inviolable, se procederá a la apertura del mismo, 
revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la documentación legal y 
administrativa, técnica y económica, desechándose las que hubieran omitido algunos de los 
requisitos exigidos. 
La documentación de carácter devolutivo como las garantías de la formalidad de las 
propuestas, las pruebas de laboratorio y/o las muestras presentadas en el acto de 
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presentación y apertura de la propuesta, serán devueltas por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad; transcurridos quince días hábiles contados a partir de 
la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación, previa solicitud por escrito. 
Todos los licitantes rubricaran las propuestas presentadas y quedaran en custodia de la 
convocante para salvaguardar su  confidencialidad, procediendo posteriormente al análisis 
cualitativo de dichas propuestas, mismo que mediante dictamen  será dado a conocer en el 
acto del fallo.  
El dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) Documentación legal y administrativa; 
b) Propuesta técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de las 
pruebas requeridas, la verificación de las especificaciones y la descripción de los 
métodos de ejecución, contenidos como requisitos en las bases de licitación; y 
c) Propuesta económica. 

En el dictamen deberá establecerse si los rubros antes citados cubren con los requisitos 
solicitados en las bases, al igual que las especificaciones requeridas por la convocante, 
respecto de los bienes y servicios objeto de la licitación, para determinar si las propuestas 
cumplen con lo solicitado. 
 
II. En la segunda etapa, en junta pública la convocante comunicara el resultado del dictamen, 
el cual deberá estar  debidamente fundado y motivado, señalándose detalladamente las 
causas por las cuales fueron desechadas las propuestas y  las que no resultaron aceptadas, 
indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y  
administrativos, técnicos y económicos, así como el nombre del licitante que oferta las 
mejores condiciones y el precio más  bajo por lo bienes o servicios objeto de la licitación, 
dando a conocer el importe respectivo.  
Se comunicara a los licitantes que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio más bajo por 
los bienes o servicios objeto de  la licitación o invitación restringida, en beneficio del área 
convocante, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de  la propuesta que 
originalmente haya resultado más benéfica para el área convocante, lo cual podrán efectuar 
siempre y  cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con poderes de 
representación de la persona física o moral  licitante, lo que deberá ser acreditado en el 
mismo acto.  
Los participantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos en diversas 
ocasiones, mediante el formato que para tal efecto establezca la convocante en las bases 
licitatorias, hasta que no sea presentada una mejor propuesta por algún otro participante. 
Si como resultado de la evaluación a las propuestas a que se refiere el párrafo anterior, 
existieran dos o más propuestas en igualdad de precio, la convocante, de manera puntual y 
con la supervisión de la Contraloría, aplicará y constatará de manera fehaciente los 
siguientes criterios para el desempate: 
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a) Se adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, 
adicionales a las mismas establecidas en las bases, con relación a los bienes, 
arrendamientos o servicios a contratar; y en su caso, se encuentre inscrito en el padrón 
de Proveedores con la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente 
Responsable. 
b) Se adjudicará proporcionalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan las 
mismas condiciones y en igualdad de precio, y en su caso, se encuentre inscrito en el 
padrón de Proveedores con la anotación que lo identifique como Proveedor 
Salarialmente Responsable. 
c) En cuanto a las propuestas de adquisición para abastecer los Programas del Sistema 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional a cargo del Gobierno del Distrito Federal, se 
adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, 
adicionales a las establecidas en las bases de la licitación y que además, haya 
presentado carta compromiso en donde señale que privilegiará o priorizará la compra 
de alimentos y/o subproductos alimenticios producidos en el Distrito Federal; o en su 
caso, se adjudicará proporcionalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan 
las mismas condiciones y en igualdad de precio, y que además, presenten la carta 
compromiso referida. 

 
Una vez determinado el licitante que haya ofertado el precio más bajo por lo bienes o servicios 
requeridos, y como  consecuencia haya resultado adjudicado, se levantara acta entregándose copia 
fotostática a cada uno de los asistentes y se  notificara personalmente a los que no hubieren asistido. 
La emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez por el tiempo que determine la convocante y bajo 
su responsabilidad, siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas. 
 
Aquellos participantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento licitatorio, 
podrán asistir a los actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores. 
 
Los actos de presentación y apertura de propuestas, y de fallo, serán presididos por el servidor público 
que designe la convocante en las bases, quien será la única autoridad facultada para aceptar o 
desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado, así como para definir cualquier 
asunto que se presente durante el desarrollo del procedimiento en términos de la presente ley. 
 
Todos los actos que forman parte del procedimiento de licitación pública, se deberán efectuar 
puntualmente el día, hora y lugar señalado en la convocatoria y en las bases de licitación, levantándose 
en cada uno de ellos, acta circunstanciada, que será rubricada y firmada por todos los participantes 
que hubieren adquirido las bases y no se encuentren descalificados, los servidores públicos que lleven 
a cabo el procedimiento, así como del representante de la Contraloría General o del Órgano Interno de 
Control, debiendo entregar a cada uno de ellos copia de la misma. 
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Artículo 44.- En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, las dependencias, 
órganos desconcentradas, delegaciones y entidades, podrán modificar hasta un 25 % la cantidad de 
bienes, monto o plazo del arrendamiento o la prestación del servicio a contratar, siempre y cuando, 
existan razones debidamente fundadas o causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
mismas que deberán tenerse acreditadas fehacientemente. 
 
Cuando la modificación se realice en el acto de: 
 

a) Junta de aclaración de bases, los participantes al elaborar sus propuestas, deberán 
considerar las nuevas cantidades de bienes o servicios requeridos; 
 
b) Presentación y Apertura de Propuestas, la convocante otorgará a los participantes un plazo 
no mayor a tres días hábiles, a efecto que realicen los ajustes correspondientes en la parte 
económica de su propuesta, considerando la nueva cantidad de los bienes o servicios 
requeridos, conforme al formato establecido para tal efecto por la convocante. 
En este caso la convocante deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar 
la evaluación cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y 
fecha que determine para la continuación del acto de presentación y apertura de propuestas. 
El formato deberá reflejar la cantidad de bienes o servicios, precio unitario, monto total con 
y sin impuestos, originalmente propuestos, y las nuevas cantidades ajustadas de estos 
conceptos. 
 
c) Fallo hasta antes de su emisión, la convocante deberá proporcionar el formato y conceder 
un plazo no mayor a tres  días para su presentación, solo aquellos licitantes que hubieren 
cumplido con los requisitos legales, técnicos y económicos,  y se abstendrá de realizar el 
mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación del formato y  
continuación del acto.  
 

Artículo 45 al 48.- Derogados. 
 
Artículo 49.- Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, la convocante deberá verificar que las 
mismas incluyan toda la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación, 
una vez hecha la valoración de las propuestas, se elaborará un dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el fallo, el cual indicará la propuesta que, de entre los licitantes, haya cumplido con todos 
los requisitos legales y administrativos, técnicos, de menor impacto ambiental y económicos requeridos 
por la convocante, que haya reunido las mejores condiciones para la Administración Pública del Distrito 
Federal, que haya acreditado ser proveedor salarialmente responsable, que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más 
bajo. 
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Artículo 50.- Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo dispuesto en el artículo 88 de 
esta Ley. 
 
Artículo 51.- La convocante procederá a declarar desierta una licitación cuando ningún proveedor haya 
adquirido las bases, habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas, las posturas 
presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de licitación o sus precios no fueren 
convenientes. 
 
Para determinar que los precios ofertados no resultan convenientes, la convocante deberá fundar y 
motivar su resolución, tomando en consideración los estudios de precios de mercado realizados previo 
al procedimiento licitatorio. 
 
Una vez que se declare desierta la licitación o alguna de sus partidas, la convocante procederá 
conforme a lo previsto por el artículo 54, fracción IV de esta Ley. 
 
 

C A P Í T U L O  V  
D e  l a s  E x c e p c i o n e s  a  l a  L i c i t a c i ó n  P ú b l i c a  

 
Artículo 52.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 54 y 55 de 
esta Ley, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su 
responsabilidad, tendrán preferencia para no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y 
celebrar contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios, a través de optar por un 
procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa.  
 
La facultad preferente que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
ejerzan, deberá fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de eficacia, 
eficiencia, economía, imparcialidad y honradez que aseguren para la Administración Pública del Distrito 
Federal las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento, promoción de 
Proveedores Salarialmente Responsables, Proveedores Alimentarios Sociales y demás circunstancias 
pertinentes. 
 
Artículo 53.- Los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales de cada mes, enviarán un informe a la Secretaría, 
una copia a la Contraloría y otra a la Oficialía, en el que se referirán las operaciones autorizadas de 
conformidad con los artículos 54 y 55 de la Ley, realizadas en el mes calendario inmediato anterior, 
acompañando copia de las actas de los casos que hayan sido dictaminados al amparo del artículo 54 
por el Comité o Subcomité correspondiente. Asimismo, las entidades enviarán además a su Órgano de 
Gobierno, el informe señalado. 
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Artículo 54.- Cuando la licitación pública no sea idónea para asegurar a la Administración Pública del 
Distrito Federal las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, 
precio y demás circunstancias pertinentes, bajo su responsabilidad, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán contratar Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios, a través de un procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores 
o por adjudicación directa, siempre que: 
 

I. Por tratarse de obras de arte o de bienes y servicios para los cuales no existan alternativos 
o sustitutos técnicamente aceptables y el contrato sólo pueda celebrarse con una 
determinada persona porque posee la titularidad o licenciamiento exclusivo de patentes, 
derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
 
II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la 
seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Distrito Federal; 
 
II.BIS. Se demuestre que existen mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento u oportunidad; 
 

[N.E.: El Decreto de fecha 7 de abril de 2011 mediante el 
cual se reforma esta Ley, no precisa si esta fracción se 
deroga o sigue vigente, sin embargo, ya existe una opinión 
jurídica emitida por autoridad competente, que sustenta la 
vigencia de la fracción. 
http://cgservicios.df.gob.mx/compilacion/opinion.php?opi
nion_materia=1&opinion_aplicacion=2&opinion_consecu
tivo=208 ] 

 
III. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor, en estos 
casos la dependencia, órgano desconcentrado, delegaciones o entidad, de ser el caso, podrá 
adjudicar el contrato, al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 
baja, siempre que la diferencia en precio, con respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora no sea superior al 10 %. La convocante podrá pactar la actualización de 
los precios de los bienes o servicios, acorde a los del mercado en el momento de la 
contratación, sin que en ningún caso se pueda exceder del monto promedio del estudio de 
mercado actualizado. 
En caso de no existir propuesta solvente conforme al párrafo anterior, o no se estime 
conveniente por la convocante su contratación, ésta podrá adjudicar directamente el contrato 
a otro proveedor o prestador de servicios. 
 
IV. Se realice una licitación pública o procedimiento de invitación restringida que hayan sido 
declarados desiertos; 
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IV BIS. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios cuya contratación 
bajo el procedimiento de licitación pública pudiera afectar el interés público o comprometer 
información de naturaleza restringida para la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
V. Existan razones justificadas para la Adquisición y Arrendamiento o Prestación de Servicios 
de una marca determinada; 
 
V Bis. Se trate de adquisiciones sustentables; 
 
VI. Se trate de Adquisiciones de bienes perecederos, alimentos preparados, granos y 
productos alimenticios básicos o semiprocesados, para uso o consumo inmediato, priorizando 
a aquellos que son producidos en el Distrito Federal; 
 
VII. Se trate de servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones, auditorias y 
servicios de naturaleza similar, cuya contratación bajo el procedimiento de licitación pública 
pudiera afectar el interés público o comprometer, difundir, o dar a conocer información 
reservada o confidencial de la Administración Pública del Distrito Federal, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 
 
VIII. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, cuya contratación 
se realice con campesinos o grupos rurales o urbanos marginados y sociedades cooperativas 
legalmente constituidas que se funden y residan en el Distrito Federal y que la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad contrate directamente con los mismos o con 
las personas morales constituidas por ellos, o bien, con Proveedores Alimentarios Sociales, 
que en sus propuestas de adquisición para abastecer los Programas del Sistema de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional a cargo del Gobierno del Distrito Federal, presenten carta 
compromiso en donde señalen que privilegiarán o priorizarán la compra de alimentos y 
subproductos alimenticios producidos en el Distrito Federal. 
 
IX. Se trate de adquisición de bienes, arrendamientos o prestación de servicios que realicen 
las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades para someterlos a 
procesos productivos en cumplimiento a su objeto o para fines de comercialización; 
 
X. Se trate de la prestación de servicios de aseguramiento, mantenimiento, conservación, 
restauración y reparación de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer 
el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo o determinar las especificaciones 
correspondientes; 
 
XI. Se trate de adquisiciones provenientes de personas físicas o morales que, sin ser  
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proveedores habituales y en razón de encontrarse en estado de liquidación o disolución o 
bien, bajo intervención judicial, ofrezcan bienes en condiciones excepcionalmente favorables; 
y 
 
XII. Se trate de Servicios profesionales prestados por personas físicas. 
 
XIII. La contratación de personas físicas o morales de los que se adquieran bienes o 
proporcionen servicios de carácter cultural, artístico o científico, en los que no sea posible 
precisar la calidad, alcances o comparar resultados; 
 
XIV. Se trate de armamento, vehículos, equipo, bienes o servicios de seguridad relacionado 
directamente con la seguridad pública, procuración de justicia y readaptación social; 
 
XV. Medicamentos, material de curación, y equipo especial para los hospitales, clínicas o 
necesarios para los servicios de salud; 
 
XVI. Bienes o servicios cuyo costo esté sujeto a precio oficial y en la contratación no exista 
un gasto adicional para la Administración Pública del Distrito Federal; y  
 
XVII. El objeto del contrato sea para la prestación de servicios, arrendamientos o adquisición 
de bienes que conlleven innovaciones tecnológicas, siempre que se garantice la transferencia 
de tecnología en favor de la Ciudad y/o se promueva la inversión y/o la generación de 
empleos permanentes, ya sean directos o indirectos en el Distrito Federal. En estos casos se 
podrán asignar contratos multianuales debidamente detallados. 
 
XVIII. La adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se destinen a actividades 
directamente vinculadas al desarrollo de la investigación científica y tecnológica; realización 
de proyectos específicos de investigación científica y modernización, innovación y desarrollos 
tecnológicos, divulgación de la ciencia y la tecnología; creación, desarrollo o consolidación 
de grupos de investigadores o centros de investigación, y 
 
XIX. No se hubiere formalizado el contrato por causas imputables al proveedor. En este caso 
se procederá conforme al artículo 59 de la Ley. 

 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, deberá obtenerse previamente la autorización del titular 
de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, para lo cual deberá elaborarse una 
justificación firmada por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios, en la que se 
funden y motiven las causas que acrediten fehaciente y documentalmente el ejercicio de la preferencia. 
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En cualquier supuesto se invitará principalmente a las personas cuyas actividades comerciales estén 
relacionadas con el objeto del contrato a celebrarse, y cuenten con capacidad de respuesta inmediata, 
así como con los recursos técnicos, financieros y demás que les sean requeridos. 
 
Para los efectos de la última parte del párrafo anterior, la Administración Pública del Distrito Federal, 
sus dependencias, órganos desconcentrados, entidades y delegaciones deberán optar por una sociedad 
cooperativa capaz de generar bien o proveer el servicio de que se trate. 
 
Artículo 55.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo anterior, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, a través del procedimiento de invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa, cuando el importe de cada 
operación no exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal correspondiente al ejercicio fiscal respectivo, siempre que las operaciones no se 
fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se 
refiere este artículo. 
 
La suma de las operaciones que se realicen conforme a este artículo no podrán exceder del 20% de su 
volumen anual de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios autorizado, para la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad.  
 
No integrará a este concepto las contrataciones que se lleven a cabo mediante procedimientos de 
licitación pública o de invitación a cuando menos tres proveedores o adjudicación directa conforme a 
lo dispuesto por los artículos 54 y 57 de esta Ley. 
 
En casos excepcionales, las operaciones previstas en este artículo podrán exceder el porcentaje 
indicado, siempre que las mismas sean aprobadas previamente, por los titulares de las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su estricta responsabilidad, y que sean 
registradas detalladamente en el informe que mensualmente será presentado al Comité o Subcomité, 
según sea el caso. 
 
Artículo 56.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores a que se refieren los 
artículos 54 y 55 de esta Ley, se realizarán atendiendo a lo previsto en la presente ley, para tal efecto 
se deberá observar lo siguiente: 
 

I. La apertura de los sobres se hará aun sin la presencia de los participantes, quienes deberán 
ser invitados para asistir a dicho acto, asimismo, se deberá contar con la asistencia de un 
representante de la contraloría general o del órgano de control interno de la adscripción; 
 
II. Realizada la revisión cuantitativa de los requisitos legales y administrativos, técnicos y 
económicos por la convocante, se procederá al análisis cualitativo de las propuestas, para lo 
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cual se deberá contar con un mínimo de tres propuestas que hubieren cumplido 
cuantitativamente con los requisitos solicitados; 
 
III. En las solicitudes de cotización, se indicarán, como mínimo la cantidad y descripción de 
los bienes o servicios requeridos y los aspectos que correspondan del artículo 33; y 
 
IV. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán en cada procedimiento 
atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar 
la propuesta y llevar a cabo su evaluación.  
 
V. En el procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores se aplicara en lo 
conducente el procedimiento de la licitación pública. 

 
En el supuesto de que un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
haya sido declarado desierto, el titular del área responsable de la contratación podrá optar por 
adjudicar directamente el contrato, prefiriendo a aquellas personas físicas o morales que además de 
no haber tenido incumplimientos durante el ejercicio fiscal en curso en la Administración Pública del 
Distrito Federal, conforme a la información publicada por las áreas mencionadas, se encuentren 
identificadas en el padrón de proveedores como Proveedores Salarialmente Responsables. 
 
Para el caso de adquisición de alimentos y/o subproductos alimenticios para abastecer los Programas 
del Sistema de Seguridad Alimentaria y Nutricional a cargo del Gobierno de la Ciudad de México, el 
titular del área responsable de la contratación podrá optar por adjudicar directamente el contrato, a 
quien además de cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, haya presentado carta compromiso 
en donde señale que privilegiará o priorizará la compra de alimentos y/o subproductos alimenticios 
producidos en el Distrito Federal, acto que será corroborado, debidamente, por la Contraloría. 
 
Artículo 57.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los titulares de las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades podrán autorizar en casos de extrema urgencia, la 
contratación directa de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando se trate de 
caso fortuito, fuerza mayor, desastre o peligre la seguridad e integridad de los habitantes del Distrito 
Federal, para lo cual deberán dar aviso por escrito, en cuanto le sea posible a la contraloría y en 
términos del artículo 53 en cuanto las circunstancias lo permitan.  
 
Solamente en los casos siguientes, se podrá preferir alimentos cultivados o producidos fuera del 
Distrito Federal:  
 

I. Cuando se ponga en peligro la operación, abasto y funcionamiento de los Programas 
Sociales en materia alimentaria;  
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II. Cuando existan condiciones ajenas a los Proveedores Alimentarios Sociales, que aumenten 
el valor de los alimentos y subproductos alimenticios que distribuyen y comercializan, 
haciendo más onerosa la compra de estos que de otros que cumplen con las condiciones 
necesarias;  
 
III. Que los precios aumenten de forma tal que no sea posible la adquisición de alimentos y 
subproductos alimenticios producidos en el Distrito Federal y existan otros disponibles y en 
mejor circunstancias, en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, y 
 
IV. Que por circunstancias naturales o antrópicas, se pierda la producción de alimentos y 
subproductos alimenticios producidos en Distrito Federal. 

 
 

C A P Í T U L O  V I  
D e l  O t o r g a m i e n t o  d e  l o s  C o n t r a t o s  

 
Artículo 58.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán 
determinar la procedencia de distribuir la adjudicación de un mismo bien o la prestación de un servicio 
a dos o más proveedores, siempre que así se haya establecido en las bases de la licitación la figura de 
abastecimiento simultáneo. 
 
En este caso, el porcentaje diferencial en precio que se considerará para determinar los proveedores 
susceptibles de adjudicación no podrá ser superior al 10% respecto de la propuesta solvente más baja 
y se concederá un porcentaje mayor de adjudicación para la primera propuesta que reúna las 
condiciones técnicas y económicas más benéficas a las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades, y en un menor porcentaje a las siguientes propuestas. 
 
Para el caso de que no hubiere propuestas cuyo diferencial se encuentren dentro del porcentaje antes 
señalado, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, podrán adjudicar el 
100% a la primera propuesta que reúna las condiciones legales y administrativas, técnicas y 
económicas más benéficas para el gobierno del Distrito Federal. 
 
Artículo 59.- Los contratos deberán formalizarse de conformidad con lo establecido en las bases de 
licitación pública o, invitación restringida a cuando menos tres proveedores, correspondiente, aun en 
el supuesto de la fracción V del artículo 54 de esta Ley, en un término no mayor de 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se hubiere notificado al proveedor el fallo correspondiente. 
 
Tratándose de adjudicaciones directas, el contrato deberá suscribirse previo a la adquisición, inicio del 
arrendamiento o prestación del servicio. 
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En los contratos que se celebren para la adjudicación de bienes o la prestación de servicios, deberá 
establecerse la obligación de la persona física o moral de mantenerse como Proveedor Salarialmente 
Responsable, en tanto dure el contrato, cuando éste sea el factor que determinó la adjudicación. 
 
El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato como resultado de una licitación o invitación a 
cuando menos tres proveedores, perderá en favor de la convocante la garantía de formalidad para el 
sostenimiento de la propuesta que hubiere otorgado si por causas imputables a él, la operación no se 
formaliza dentro del plazo establecido en el primer párrafo de este artículo, o si por causas imputables 
al proveedor resulta improcedente su formalización. En este último caso se deberá levantar acta 
circunstanciada, debidamente fundada y motivada, en la que se establezcan las razones por las que 
jurídicamente no es permisible formalizar el contrato con el licitante ganador, lo cual se le deberá 
notificar. 
 
En estos casos la convocante podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado la 
segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen a que se refiere esta Ley, hasta que el requerimiento de abastecimiento esté satisfecho y 
cuyos diferenciales de precio no rebasen el 10% de la oferta que hubiere resultado ganadora, o bien, 
de no existir propuestas, proceder a su adjudicación directa. 
 
Artículo 60.- El Proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato, no estará obligado a suministrar 
los bienes o a prestar el servicio, si la convocante, por causas no imputables al mismo Proveedor, no 
firmare el contrato dentro del plazo establecido en esta Ley, en cuyo caso, la convocante le reembolsará 
los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que estos estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la Licitación de que se trate. 
 
El atraso de la convocante en la formalización de los contratos respectivos por el incumplimiento de 
sus obligaciones, o en el otorgamiento del anticipo, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por ambas partes. 
 
Artículo 61.- Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios no podrán cederse en forma parcial o total a favor de 
cualesquiera otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad de que se trate. 
 
Los particulares podrán subcontratar para el proceso o elaboración de los bienes o prestación de 
servicios objeto del contrato, siempre que la convocante así lo establezca en las bases de licitación o 
invitación restringida correspondiente, y su monto no exceda del porcentaje del total del contrato que 
señalen las propias bases o invitación, y que el participante lo manifieste expresamente en su 
propuesta o, en su caso, en la cotización respectiva, tratándose de adjudicación directa. En esta 
manifestación se indicarán las partes que serán sujetas de subcontratación, el nombre, denominación 
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o razón social del subcontratado, el porcentaje que la subcontratación representa respecto de la 
totalidad de los bienes, arrendamientos o servicios, así como el compromiso de los firmantes de dar 
cabal cumplimiento a sus obligaciones. 
 
En todos los casos que se permita la subcontratación, el proveedor adjudicado será el responsable del 
cumplimiento del contrato. El pago de las adquisiciones, arrendamientos y servicios contratados se 
realizará al proveedor adjudicado. 
 
Artículo 62.- En las adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios, deberá señalarse en las 
bases de licitación y formalizarse en el contrato respectivo, la condición de precio fijo.  
 
Tratándose de contratos que abarquen dos o más ejercicios presupuestales, autorizados previamente 
por la Secretaría, en términos de lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal, se podrá 
pactar incrementos a los precios, para los subsecuentes ejercicios, con base en el procedimiento 
establecido para ello en el contrato. 
 
En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de 
acuerdo con la fórmula que determine previamente la convocante en las bases de la licitación. En 
ningún caso procederán ajustes que no hubieren sido considerados en las propias bases de la licitación. 
 
Artículo 63.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán celebrar 
contratos abiertos conforme a lo siguiente: 
 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir o arrendar, o bien, el 
presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento. En 
el caso de servicios, se establecerá el plazo mínimo y máximo para la prestación, o bien, el 
presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse;  
 
Cuando se trate de la subrogación de un servicio a favor de un particular, en ningún caso se 
podrá establecer un mínimo y un máximo presupuestal cuando este servicio derive de una 
sanción pecuniaria hacia el ciudadano; 
 
II. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios relacionada con sus 
correspondientes precios unitarios; 
 
III. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a aquel en que se suscriban, 
salvo que se obtenga previamente autorización de la Secretaría para afectar recursos 
presupuestales de ejercicios posteriores, en los términos del Código Financiero del Distrito 
Federal; y 
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IV. Su vigencia no excederá de tres ejercicios fiscales, salvo que se trate de proyectos de 
largo plazo que autorice expresamente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 
Artículo 64.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán pagar al 
proveedor el precio convenido en las fechas establecidas en el contrato, salvo que en la entrega de los 
bienes adquiridos o los servicios prestados no hayan cumplido con las condiciones pactadas. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, por causas imputables a 
la convocante y sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera incurrir el servidor público que 
corresponda a la convocante, ésta deberá pagar cargos financieros conforme a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales, dichos cargos se calcularán sobre las cantidades no pagadas, y se computarán por 
días calendario contados a partir del décimo primer día hábil de la fecha en que se venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar estas cantidades 
más los intereses correspondientes, a requerimiento de la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, según sea el caso, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad. 
 
Artículo 65.- Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrán 
acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados, arrendados o servicios requeridos mediante 
modificaciones a sus contratos vigentes y que el monto total de las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 25% del valor total del contrato, siempre y cuando el precio y demás condiciones bienes o 
servicios sea igual al inicialmente pactado, debiéndose ajustar las garantías de cumplimiento de 
contrato y anticipo, en su caso. 
 
En los contratos de arrendamiento y servicios se podrá prorrogar o modificar la vigencia de los mismos 
en igual porcentaje al señalado en el párrafo anterior, siempre y cuando no se haya modificado por 
concepto y volumen en este porcentaje. Si se ha modificado un contrato por concepto y volumen en un 
porcentaje inferior al 25% de lo originalmente pactado, la prorroga podrá operar por el porcentaje 
restante sin rebasar el 25% mencionado. 
 
En caso de que un contrato anual, se requiera prorrogar mas allá del ejercicio fiscal para el que fue 
contratado, procederá siempre y cuando la Secretaría lo autorice previamente, conforme al Código 
Financiero del Distrito Federal, estando sujeto a disponibilidad presupuestal, y con cargo al presupuesto 
de la unidad administrativa para el siguiente ejercicio. 
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Para los casos de contratos de adjudicaciones consolidadas, se podrán aumentar y/o disminuir sin 
limitación alguna las cantidades de bienes o servicios originalmente pactados, cuando otras 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, se encuentren interesadas en 
adquirir o contratar los mismos bienes o servicios. 
 
Artículo 65 BIS.- El Distrito Federal podrá constituir los mecanismos y estructuras financieras que se 
requieran para otorgar Garantías de Pago al Proveedor, cuando se considere necesario para la 
viabilidad de un Proyecto de Prestación de Servicios a Largo Plazo, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 7 del Código Financiero del Distrito Federal. 
 
Artículo 66.- Derogado. 
 
Artículo 67.- Cualquier modificación a los contratos deberá constar por escrito, los instrumentos legales 
en donde consten dichas modificaciones serán suscritos por los servidores públicos que hayan 
formalizado los contratos o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 
 
Artículo 68.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades se abstendrán de 
hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 
general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones para el proveedor comparadas con 
las establecidas originalmente.  
 
Artículo 69.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán pactar 
penas convencionales a cargo de los proveedores por incumplimiento a los contratos, por deficiencia o 
mala calidad de los bienes o servicios, y por el atraso en la entrega de los bienes o prestación de 
servicios. Cuando se pacte ajuste de precios la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 
 
Una vez concluido el plazo para la aplicación de las penas convencionales y, en su caso, la rescisión 
del contrato, el proveedor deberá reintegrar los anticipos más los intereses correspondientes, conforme 
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal, para los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado y se computarán por días calendario desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan a disposición las cantidades a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán decretar la terminación 
anticipada de los contratos, sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales, previa 
opinión de la Contraloría por causas debidamente justificadas y que de no procederse a la terminación 
de los mismos se pudiera alterar la seguridad e integridad de las personas o el medio ambiente del 
Distrito Federal, o se afecte la prestación de los servicios públicos, sin necesidad de la aplicación de 
penas convencionales, en los casos en que existan circunstancias que causen afectaciones a los 
intereses del Gobierno del Distrito Federal. 
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Artículo 70.- Los proveedores quedarán obligados ante las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades, a responder de los defectos y vicios ocultos y deficiencia en la calidad de 
los bienes o servicios y arrendamientos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Distrito 
Federal. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán en cualquier momento 
realizar pruebas de laboratorio y las visitas de comprobación que estime pertinentes, durante la 
vigencia de los contratos, distintas a las programadas en las bases correspondientes, o las referidas 
en el artículo 77 de esta Ley, a efecto de constatar la calidad, específicamente y cumplimiento en la 
entrega de los bienes y prestación de los servicios contratados. En el caso de detectarse 
irregularidades, los contratos respectivos serán susceptibles de ser rescindidos y de hacerse efectiva 
la garantía de cumplimiento correspondiente, conforme el procedimiento que establece el Reglamento 
de esta Ley. 
 
Artículo 71. -A los proveedores corresponderá el pago de los impuestos, derechos y aranceles, cuotas 
compensatorias, entre otros, que graven los bienes de importación objeto de un contrato, salvo pacto 
en contrario que se establezca en el propio contrato, en ningún caso procederá incremento a los precios 
pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 
 
Artículo 72. - Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades estarán obligados 
a mantener los bienes adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, así como 
vigilar que se destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados.  
 
 

C A P Í T U L O  V I I  
D e  l a s  G a r a n t í a s  

 
Artículo 73. - Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refiere esta Ley 
deberán garantizar: 
 

I. La formalidad de las propuestas en los procedimientos de licitación, con un mínimo del 5% 
del total de su oferta económica, sin considerar impuestos; 
La convocante conservará en custodia las garantías de que se trate hasta la fecha del fallo, 
y serán devueltas a los licitantes a los 15 días hábiles, salvo la de aquella a quien se hubiere 
adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el momento en que el proveedor constituya 
la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente; 
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II. Los anticipos que, en su caso reciban, se entregarán a más tardar, dentro de los quince 
días naturales siguientes a la presentación de la garantía. Esta garantía deberá constituirse 
por el 100% del monto total del anticipo; y 
 
III. El cumplimiento de los contratos, con un importe máximo del 15% del total del contrato 
sin considerar cualquier contribución. 

 
Artículo 74.- Cuando las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades celebren 
contratos en los casos señalados en los artículos 54, fracciones I, VIII, IX, XII y XIII, y por adjudicación 
directa que por monto se sitúen en las hipótesis del artículo 55 de esta Ley, podrán, bajo su 
responsabilidad, eximir al proveedor de presentar la garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 
 
La Secretaría podrá autorizar previa solicitud de las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades, admitir otra forma de garantía o eximir de ésta, respecto de actos y contratos 
que celebren al amparo de esta Ley. 
 
Artículo 75.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley por contratos que se celebren con 
las dependencias, órganos desconcentrados,  y delegaciones, se constituirán a favor de la Secretaría 
cuando se trate de contratos que se celebren con las entidades, las garantías se constituirán a favor 
de éstas, de conformidad con el libro segundo, título cuarto del Código Financiero del Distrito Federal, 
mismas garantías que se otorgarán en la firma del contrato respectivo.  
 
Artículo 75 Bis.- Para efectos del artículo 73, las garantías de sostenimiento de la propuesta, la de 
cumplimiento de contrato y anticipo podrán presentarse mediante: 
 

I. Se deroga; 
 
II. Se deroga; 
 
III. Se deroga; 
 
IV. Se deroga; 
 
V. Se deroga; y 
 
VI. Las que determine la Secretaría. 

 
Las garantías a que se refiere este artículo deberán ser expedidas a nombre de la Secretaría, para el 
caso de las entidades se otorgaran a favor de estas; respecto de los cheques, estos serán no 
negociables. 
 



 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

 
T Í T U L O  C U A R T O  

D E  L A  I N F O R M A C I Ó N  Y  L A  V E R I F I C A C I Ó N  
 

C A P Í T U L O  I  
D e  l a  I n f o r m a c i ó n  

 
Artículo 76.- La forma y términos en que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades deberán remitir a la Contraloría, a la Oficialía y a la Secretaría, la información relativa a los 
actos y contratos materia de esta Ley, serán establecidos de manera sistemática y coordinada por las 
mismas en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades conservarán en forma ordenada 
y sistemática toda la documentación original comprobatoria de los actos y contratos, cuando menos 
por un lapso de cinco años contados a partir de la fecha de su recepción y en el caso de la 
documentación con carácter devolutivo para los licitantes, deberán conservar copia certificada. 
 
 

C A P Í T U L O  I I  
D e  l a  V e r i f i c a c i ó n  

 
Artículo 77.- La Secretaría, la Contraloría y la Oficialía, en el ejercicio dé sus respectivas facultades, 
podrán verificar, en cualquier tiempo, que las Adquisiciones, los Arrendamientos, y la prestación de los 
Servicios contratados, se realicen estrictamente conforme a lo establecido en esta Ley y en otras 
disposiciones aplicables, así como en los programas y presupuestos autorizados. 
 
Asimismo, la Secretaría, la Contraloría y la Oficialía, podrán llevar a cabo las visitas e inspecciones 
que estimen pertinentes a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, a 
las instalaciones de los proveedores que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios e igualmente podrán solicitar de los servidores públicos y de los proveedores que participen 
en ellas, que aporten todos los datos, documentación e informes relacionados con los actos de que se 
trate. 
 
Artículo 78.- La comprobación de la calidad de las especificaciones de los bienes muebles se hará en 
los laboratorios que determine la Secretaría de Desarrollo Económico, pudiéndose incluir aquellos con 
que cuenten las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la 
Administración Publica del Distrito Federal, de la Federal o de las Entidades Federativas, adquirentes 
o con cualquier tercero con la capacidad técnica y legal necesaria para practicar la comprobación a que 
se refiere este artículo. 
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El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 
realizado la verificación, así como por el proveedor y el representante de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación y entidad adquirente, si hubieren intervenido. No se invalidará el dictamen 
en caso de que el proveedor se niegue a firmar el mismo siempre y cuando se le haya notificado de la 
diligencia. 
 
 

T Í T U L O  Q U I N T O  
D E  L A S  I N F R A C C I O N E S  Y  S A N C I O N E S  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

D e  l a s  I n f r a c c i o n e s  y  S a n c i o n e s  
 
Artículo 79.- Los servidores públicos que infrinjan esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, previo desahogo del procedimiento correspondiente, serán sancionados conforme a lo 
dispuesto por la legislación de responsabilidades administrativas aplicable. 
 
La responsabilidad administrativa en que se incurra con motivo del incumplimiento de la presente Ley, 
será independiente de las de orden civil o penal que pudieran derivar de los actos irregulares. 
 
Artículo 80.- Los licitantes o proveedores que se encuadren en las hipótesis del artículo 39 de la Ley, 
no podrán presentar propuestas o celebrar contratos en un plazo de uno a tres años a juicio de la 
Contraloría, contados a partir de la fecha en que la Contraloría lo haga del conocimiento de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades mediante publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, previo desahogo del procedimiento administrativo para declarar la 
procedencia de impedimento para participar en licitaciones públicas, invitaciones restringidas, 
adjudicaciones directas y celebración de contratos. 
 
Artículo 81.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, remitirán a la 
contraloría, la información y documentación comprobatoria relativa a las personas físicas o morales 
que incurran en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 39, a fin de que esta determine el 
plazo para el impedimento previsto en el artículo anterior. 
 
Para la declaratoria de impedimento para participar en licitaciones publicas, invitaciones restringidas 
a cuando menos tres proveedores, adjudicaciones directas y celebración de contratos, la Contraloría 
deberá iniciar el procedimiento administrativo respectivo, otorgando el derecho de audiencia al 
interesado para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
El procedimiento para emitir la declaratoria de impedimento a que se refiere este capítulo, se 
desarrollara conforme a lo siguiente: 
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I. Se citará a la persona física o moral a una audiencia, haciéndole saber la presunta 
irregularidad que se le impute, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia 
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o 
por medio de un apoderado. 
Entre la fecha de la notificación y la de la audiencia deberá mediar un plazo de diez días 
hábiles, durante el cual estará a disposición de la persona física o moral el expediente para 
su revisión y consulta en días y horas hábiles; 
 
II. En la audiencia se recibirán por escrito, o por comparecencia personal, las manifestaciones 
que a su derecho convenga, se presentaran, admitirán, en su caso, y desahogarán las pruebas 
que se hubieren admitido y se formularán alegatos; una vez concluida la audiencia, la 
contraloría resolverá dentro de los diez días hábiles siguientes, sobre la presunta 
irregularidad, determinando, en su caso, el plazo de impedimento que se encuentra previsto 
en esta Ley, notificándose a la persona física o moral la resolución que se emita. 
 
III. Si en la audiencia la Contraloría encontrara que no cuenta con los elementos suficientes 
para resolver o advierta elementos que impliquen nuevas presuntas irregularidades a cargo 
de la persona física o moral, podrá requerir mayor información y documentación, así como 
disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u otras audiencias, difiriéndose los 
plazos previstos para la emisión de la resolución; y 
 
IV. La resolución que emita la contraloría deberá estar debidamente fundada y motivada, para 
lo cual tomara en consideración para su individualización: 
 

a). La afectación que hubiere producido o pueda producir el acto irregular a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 
b). El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la irregularidad 
c). La gravedad de la irregularidad; 
d). La reincidencia de la persona física o moral; y 
e). Las condiciones económicas de la persona física o moral. 

 
Emitida la resolución, deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en medios 
electrónicos, la circular respectiva en la que se haga del conocimiento general el plazo de impedimento 
decretado y el nombre o denominación de la persona física o moral. 
 
Los contratos que se hayan formalizado antes de la publicación de la declaratoria de impedimento 
correspondiente, no quedan comprendidos dentro de los efectos de la misma. 
 
Artículo 82.- Derogado. 
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Artículo 83.- Derogado. 
 
Artículo 84.- No se impondrá sanción administrativa alguna por la Contraloría, el órgano interno de 
control o cualquier otro órgano fiscalizador, cuando los servidores públicos infrinjan cualquiera de los 
preceptos de esta Ley, su Reglamento o demás disposiciones administrativas aplicables por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, o cuando observen en forma espontánea el precepto que se hubiese 
dejado de cumplir, o cuando apliquen tales ordenamientos ajustándose a las opiniones y criterios 
interpretativos emitidos por la Contraloría, la Oficialía y la Secretaría, respectivamente. 
 
No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta o medie 
requerimiento, auditoría, revisión, visita, excitativa o cualquiera otra gestión específica por alguno de 
los referidos órganos. 
 
Artículo 85.- Derogado 
 
Artículo 86. - Los servidores públicos de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta Ley o a las 
disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades que resulten competentes 
conforme a la Ley. 
 
Artículo 87. - Derogado. 
 
 

T Í T U L O  S E X T O  
D E  L A S  I N C O N F O R M I D A D E S  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

D e  l a s  I n c o n f o r m i d a d e s  
 
Artículo 88.- Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitida por las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 
en los procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
que contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto de esta Ley podrán interponer el recurso 
de inconformidad ante la Contraloría General del Distrito Federal, dentro del término de 5 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación del acto o resolución que se recurra, o de que el 
recurrente tenga conocimiento del mismo, para lo cual deberá cumplir con los requisitos que marca la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
 

A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S  D E  L A  L E Y  D E  A D Q U I S I C I O N E S  P A R A  
E L  D I S T R I T O  F E D E R A L .  
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(Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de septiembre de 1998). 
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- En un plazo que no excederá de 180 días naturales contados a partir de la fecha de la 
entrada en vigor de la presente Ley, se emitirá el Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal.  
 
TERCERO.- Los procedimientos de licitación pública, de invitación restringida a cundo menos tres 
proveedores y de adjudicación directa, que se hayan dictaminado por el Comité o Subcomité respectivo, 
a la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán rigiéndose por lo previsto en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas hasta su terminación. 
 
CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 de esta Ley, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, deberá establecer el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, en 
un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Ley. 
 
Hasta en tanto el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no establezca el Comité a que se refiere el 
párrafo anterior, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como los 
Subcomités existentes antes de la entrada en vigor de esta Ley, continuarán su operación, debiendo 
en su caso, aplicar las disposiciones de la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 
PRIMERO.- Este Decreto de reformas y adiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión. 
 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EL 11 DE JULIO DEL 2002. 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. Para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto. 
 
TERCERO.- Los procedimientos de adquisiciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de las 
presentes reformas atenderán hasta su total conclusión a la Ley en el momento de su inicio. 
 
CUARTO.- Dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, deberán emitirse las 
disposiciones administrativas previstas en el mismo. 
 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 17 DE MAYO DE 2004. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, salvo lo previsto en los Artículos Tercero y Cuarto transitorios del presente Decreto. 
 
SEGUNDO.- En un plazo que no excederá de los 180 días naturales contados a partir de la fecha de la 
entrada en vigor del presente Decreto a la Ley, se reformará en lo conducente el Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Los procedimientos de Licitación pública, de invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores y de adjudicación directa, que se hayan dictaminado por el Comité o Subcomité respectivo, 
a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán rigiéndose por lo previsto en la normatividad 
vigente hasta ese momento. 
 
CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de esta Ley, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, deberá establecer el Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de la publicación del presente 
Decreto. 
 
Hasta en tanto el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no establezca el Comité a que se refiere el 
párrafo anterior, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como los 
Subcomités existentes antes de la entrada en vigor de esta Ley, continuarán su operación debiendo, 
en su caso aplicar las disposiciones de la presente Ley. 
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QUINTO.- El presente Decreto será aplicable para las adquisiciones y contrataciones realizadas con 
anterioridad a su vigencia, siempre que concurran circunstancias que beneficien a la Administración 
Pública del Distrito Federal y no se afecten derechos de terceros. 
 
SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE FOMENTO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 4 DE JUNIO DE 2008. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2008 y deberá publicarse en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, así como en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en la presente Reforma. 
 
Los procedimientos de adquisiciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes 
reformas, atenderán hasta su total conclusión a la Ley en el momento de su inicio. 
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno sesionará de manera conjunta con sus Gabinetes de Desarrollo 
Económico Sustentable y de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología; por lo menos dos veces por año 
fiscal. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y 
DEL SERVICIO PÚBLICO Y SE ADICIONA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 
 
PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITIO FEDERAL 
EL 19 DE ENERO DE 2010. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida difusión. 
 
SEGUNDO.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 7 DE ABRIL DE 2011. 
 
PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO: En el ejercicio fiscal 2011, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el 31 de marzo, sus 
programas anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se refiere el 
artículo 19 de la ley. 
 
TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES  PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 10 DE JUNIO DE 2014. 
 
PRIMERO.- Túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal  y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en vigor a los treinta días posteriores a los de su publicación 
en la Gaceta Oficial  del Distrito Federal.  
  
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre del año 
dos mil trece.-  POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN TORRES PÉREZ, PRESIDENTE.- DIP. ALFREDO 
ROSALÍO  PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, SECRETARIA.- (Firmas)  
  
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), 
de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su  debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno  del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los tres días del mes de junio del año dos mil catorce.- EL JEFE DE  GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL  SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE  DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, SIMÓN 
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NEUMANN LADENZON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE  DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN 
CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA  DE MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER 
GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS,  ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ROSA ÍSELA  RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, RUFINO H.  LEÓN TOVAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
TURISMO, MIGUEL TORRUCO MÁRQUES.- FIRMA.- EL  SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO 
VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD  PÚBLICA, JESÚS RODRÍGUEZ 
ALMEIDA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO  LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, PATRICIA  MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MARA ROBLES VILLASEÑOR.-  FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, HEGEL  CORTÉS MIRANDA.- FIRMA.-EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.-  FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE  CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN.- FIRMA.  
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno tendrá 30 días para establecer el proceso o mecanismo y/o condiciones 
adicionales para habilitar el Registro de Proveedores Salarialmente Responsables de la Ciudad de 
México. 
 
CUARTO.- Se abrirá un plazo inicial de 90 días para los proveedores que opten por obtener la condición 
de salarialmente responsable y con ello sean potencialmente beneficiados en los procesos de 
adjudicación y contratación que ejecuta la administración pública.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil quince. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ JIMÉNEZ, 
PRESIDENTE.- DIP. ROSALÍO ALFREDO PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. ERNESTINA GODOY 
RAMOS, SECRETARIA.- firmas.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
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Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los catorce días del mes de julio del año dos mil quince.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE 
JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN 
CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER 
GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, RUFINO H. LEÓN 
TOVAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TURISMO, MIGUEL TORRUCO MARQUÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, 
EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO LUGO 
GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, 
HEGEL CORTES MIRANDA.- FIRMA. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE 
MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE 
GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.  
 
SEGUNDO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con 180 días después de la publicación de 
este Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para efecto de adecuar las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cinco días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, PRESIDENTE.- 
DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, 
SECRETARIO.- (Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
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reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
catorce días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA 
MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI 
RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HÉCTOR SERRANO CORTES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
TURISMO, MIGUEL TORRUCO MÁRQUES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ 
MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 
Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, ÉDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN.- FIRMA. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
A LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
PRESIDENTE.- DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, 
SECRETARIO.- (Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del 



 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN 
CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN 
AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EL 26 DE FEBRERO DE 2018. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Oficialía Mayor y la Secretaría del 
Medio Ambiente, contarán con un plazo de ciento veinte días naturales a partir de la publicación del 
presente Decreto para modificar o emitir las disposiciones generales a que se refiere el artículo 7 de 
la Ley de adquisiciones para el Distrito Federal.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al día uno del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, PRESIDENTE.- 
DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, SECRETARIO. 
(FIRMAS) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
veintiún días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER 
GARCÍA.- FIRMA. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EL 26 DE FEBRERO DE 2018. 



 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión en el diario 
Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México.  
 
TERCERO.- se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO, PRESIDENTE.- 
DIP. FRANCIS IRMA PIRIN CIGARRERO, SECRETARIA.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA. (FIRMAS)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
veintiún días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA. 
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LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO1 

 
Ley publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,  

el 31 de diciembre de 2009. 
 

Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,  
el 23 de febrero de 2018 

 
LIBRO PRIMERO 

DE LOS INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, DEFINICIONES Y UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO 

 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por 
objeto regular y normar las acciones en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de 
información financiera, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos de 
la Ciudad de México.2 
 
La presente Ley es de observancia obligatoria para las Dependencias, 
Delegaciones, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos y 
Órganos de Gobierno de la Ciudad de México.3 
 
Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar 
que la administración de los recursos públicos se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
resultados, transparencia, control, rendición de cuentas, con una perspectiva que 
fomente la equidad de género y con un enfoque de respeto a los derechos 
humanos. 4 
 
La Contraloría General de la Ciudad de México, la Auditoría Superior y la instancia 
competente de cada Órgano de Gobierno y Órgano Autónomo, fiscalizarán y 
vigilarán en el ámbito de sus respectivas competencias, el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos obligados, conforme a las 
disposiciones legales que las facultan.5 

                                                 
1 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
2 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
3 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
4 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
5 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:6 
 
l. Administración Pública: Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que integran la Administración Pública de la Ciudad de 
México;7 
 
II. Adecuaciones Presupuestarias: Modificaciones que se realizan durante el 
ejercicio fiscal a las estructuras presupuestales aprobadas por la Asamblea, así 
como a los calendarios presupuestales autorizados, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos, metas y resultados de las funciones 
aprobadas en el presupuesto; 
 
III. Analítico de Claves Presupuestales: Es el listado que muestra la 
desagregación del Gasto Público de la Administración Pública a nivel de capítulo y 
concepto, partida y partida genérica; 
 
IV. Analítico de Plazas: El cual integra el desglose, separación y clasificación de 
las plazas presupuestarias que tiene asignadas una entidad de la Administración 
Pública; 
 
V. Anteproyectos de Presupuesto: Estimaciones que las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración 
Pública efectúan de las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus 
programas, para que con base en éstos la Secretaría, integre, elabore y consolide 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos; 
 
VI. Asamblea: Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
 
VII. Auditoría Superior: Auditoría Superior de la Ciudad de México; 
 
VIII. Catálogo de Unidades Responsables: Relación de claves con la que se 
identifica la denominación de las Unidades Responsables del Gasto que realizan 
erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos; 
 
IX. Código: Código Fiscal de la Ciudad de México;8 
 
X. Consejo de Evaluación: Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 
Ciudad de México;9 
 
XI. Contraloría: Contraloría General de la Ciudad de México;10 
                                                 
6 Reforma publicada en la GODF del 22 de diciembre 2014 
7 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
 
8 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
9 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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XII. Coordinadora de Sector: Dependencia que en cada caso coordina un 
agrupamiento de Órganos Desconcentrados y/o Entidades; 
 
XIII. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 
 
XIV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XV. Contrato Multianual: Instrumento jurídico a través del cual se establecen los 
compromisos presupuestales que cuenten con previa autorización por escrito de la 
Secretaría, para exceder el periodo anual del presupuesto; 
 
XVI. Corto Plazo: Periodo que comprende de 1 y hasta 3 años; 
 
XVII. Cuenta Comprobada: Documentos relativos a un periodo determinado, 
integrados por el resumen de operaciones de caja o de pólizas de ingresos o 
egresos; 
 
XVIII. Cuenta por Liquidar Certificada: Instrumento mediante el cual los 
servidores públicos facultados de las Dependencias, Delegaciones, Órganos 
Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, 
autorizan el pago de los compromisos adquiridos con cargo a su Presupuesto de 
Egresos; 
 
XIX. Cuenta Pública: Cuenta de la Hacienda Pública Local; 
 
XX. Decreto: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que 
anualmente autoriza la Asamblea;11 
 
XXI. Delegaciones: Órganos Político-Administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México;12 
 
XXII. Dependencias: Unidades administrativas que integran la Administración 
Pública Centralizada, de conformidad con la Ley Orgánica; 
 
XXIII. Economías: Diferencia positiva del gasto público generada durante el 
periodo de vigencia del Presupuesto de Egresos, una vez cumplidos los 
programas y metas establecidos y que se deriva de la obtención de mejores 
condiciones en la adquisición de bienes y servicios; 
 
XXIV. Entidades: Organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos del sector paraestatal de la Ciudad de 
México;13 

                                                                                                                                                     
10 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
11 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
12 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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XXV. Entidades Coordinadas: Las que se designen formando parte de un sector 
determinado; 
 
XXVI. Estatuto: Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
XXVII. Función: Agrupación del gasto público conforme a la naturaleza de los 
servicios gubernamentales en beneficio de una población objetivo, que se ejercen 
a través de una Unidad Responsable del Gasto; 
 
XXVIII. Gaceta: Gaceta Oficial de la Ciudad de México;14 
 
XXIX. Informe Trimestral: Documento de rendición de cuentas, en el cual el 
Gobierno de la Ciudad de México reporta a la Asamblea, cada tres meses, sobre 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, desde el inicio del ejercicio fiscal hasta 
el término del trimestre correspondiente;15 
 
XXX. Ingresos de Aplicación Automática: Recursos por concepto de productos 
y aprovechamientos que recaudan y administran las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y las Delegaciones, de conformidad con las reglas de carácter 
general a que se refieren los artículos 303 y 308 del Código; 
 
XXXI. Ingresos Excedentes: Recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos o en su caso respecto de los 
Ingresos Propios de las Entidades; 
 
XXXII. Ingresos Propios: Recursos que por cualquier concepto obtengan las 
Entidades, distintos a los recursos por concepto de subsidios, aportaciones y 
transferencias; 
 
XXXIII. Jefe de Gobierno: Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;16 
 
XXXIV. Largo Plazo: Periodo que comprende más de 6 años; 
 
XXXV. Ley: Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México;17 
 
XXXVI. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos de la Ciudad de México, que 
anualmente autoriza la Asamblea;18 
 
XXXVII. Ley de Planeación: Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 
 
                                                                                                                                                     
13 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
14 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
15 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
16 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
17 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
18 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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XXXVIII. Ley General: Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 
XXXIX. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 
 
XL. Mediano Plazo: Periodo que comprende más de 3 y hasta 6 años; 
 
XLI. Oficialía: Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México;19 
 
XLII. Órganos Autónomos: La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el 
Instituto Electoral, el Tribunal Electoral, la Comisión de Derechos Humanos, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas, todos de la Ciudad de 
México;20 
 
XLIII. Órganos de Gobierno: La Asamblea y el Tribunal Superior de Justicia, 
ambos del Distrito Federal; 
 
XLIV. Órganos Desconcentrados: Los que con este carácter se establezcan 
conforme a la Ley Orgánica y su Reglamento, que integran la Administración 
Pública Desconcentrada; 
 
XLV. Presupuesto Autorizado: Asignaciones presupuestarias anuales 
comprendidas en el Decreto autorizadas por la 
Asamblea; 
 
XLVI. Presupuesto basado en Resultados: Estrategia para asignar recursos en 
función del cumplimiento de objetivos previamente definidos, determinados por la 
identificación de demandas a satisfacer, así como por la evaluación periódica que 
se haga de su ejecución con base en indicadores de desempeño; 
 
XLVII. Presupuesto Comprometido: Provisiones de recursos que las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades constituyen 
con cargo a su presupuesto, para atender los compromisos derivados de cualquier 
acto y/o instrumento jurídico, tales como las reglas de operación de los programas, 
otorgamiento de subsidios, aportaciones a fideicomisos u otro concepto que 
signifique una obligación, compromiso o potestad de realizar una erogación; 
 
XLVIII. Presupuesto Devengado: Reconocimiento de las obligaciones de pago 
por parte de las Unidades Responsables del Gasto a favor de terceros que se 
deriven por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las 
disposiciones aplicables, por mandato de tratados, leyes o decretos y por 
resoluciones y sentencias definitivas; 

                                                 
19 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
20 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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XLIX. Presupuesto Ejercido: Importe de las erogaciones respaldadas por los 
documentos comprobatorios una vez autorizadas para su pago con cargo al 
presupuesto autorizado o modificado, determinadas por el acto de recibir el bien o 
el servicio, independientemente de que éste se haya pagado o no; 
 
L. Presupuesto Modificado: Presupuesto que resulta de aplicar las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto autorizado, de conformidad con lo que establece 
esta Ley; 
 
LI. Presupuesto Pagado: Erogaciones realizadas para efectos del cumplimiento 
efectivo de la obligación; 
 
LII. Programas de Inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública, infraestructura, adquisición y modificación 
de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, 
rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los 
activos de infraestructura e inmuebles, equipamiento y mantenimiento; 
 
LIII. Programa Delegacional: Programas de desarrollo de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México;21 
 
LIV. Programa General: Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 
Documento rector que contiene las directrices generales del desarrollo social, 
económico y del ordenamiento territorial; 
 
LV. Programa Operativo: Programa Operativo de la Administración Pública de la 
Ciudad de México referente a su actividad conjunta y que cuantifica los objetivos, 
metas, programas, resultados y programas delegacionales para la asignación de 
recursos presupuestales;22 
 
LVI. Programa Operativo Anual: Documento que sirve de base para la 
integración de los Anteproyectos de Presupuesto anuales de las propias 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades; 
 
LVII. Proyectos de Inversión: Acciones realizadas por las Dependencias, 
Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades, que son registradas en la 
cartera de proyectos de inversión que administra la Secretaría, que implican 
erogaciones de gasto de capital y que son destinadas a la adquisición de activos 
requeridos para atender una necesidad o problemática pública específica; el 
desarrollo de proyectos específicos y la construcción, adquisición y modificación 
de inmuebles, así como las rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles; 

                                                 
21 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
22 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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LVIII. Proyecto de Presupuesto: Documento que elabora, integra y consolida la 
Secretaría y que contiene la estimación de gastos a efectuar por parte de las 
Unidades Responsables del Gasto para el año inmediato siguiente, mismo que el 
Jefe de Gobierno presenta a la Asamblea para su aprobación; 
 
LIX. Reglamento: Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal; 
 
LX. Reglamento Interior: Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 
 
LXI. Reglas de Operación: Disposiciones a las cuales se sujetan determinados 
programas de gobierno con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados a los mismos; 
 
LXII. Responsabilidad Financiera: Observancia de los principios y las 
disposiciones de esta Ley, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México, el Código y los ordenamientos jurídicos aplicables que 
procuren la recaudación, el equilibrio presupuestario, la disciplina fiscal y el 
cumplimiento de las metas aprobadas por la Asamblea;23 
 
LXIII. Resultado: Conjunto de objetivos relacionados entre sí tendientes a crear 
una transformación de una determinada Situación; 
 
LXIV. Secretaría: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México;24 
 
LXV. Sector: Agrupamiento de Entidades Coordinadas por la Secretaría y que en 
cada caso designe el Jefe de Gobierno; 
 
LXVI. Sistema de Evaluación del Desempeño: Conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas 
y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer el impacto social de los programas y delos proyectos; 
 
LXVII. Subsidios: Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para los 
diferentes sectores de la sociedad para fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general; 
 
LXVIII. Tesorería: Tesorería de la Ciudad de México;25 
 

                                                 
23 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
24 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
25 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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LXIX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de Gobierno, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades y cualquier 
otro órgano o unidad que realicen erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos;26 
 
LXX. Metodología del Marco Lógico: Es la herramienta de planeación 
estratégica basada en la estructuración y solución de problemas o áreas de 
mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de un 
Programa Presupuestario y sus relaciones de causa y efecto, medios y fines;27  
 
LXXI. Programa Presupuestario: Categoría programática-presupuestal que 
permite organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 
recursos para que los sujetos obligados al cumplimiento de esta Ley generen 
bienes y servicios públicos o realicen actividades de apoyo, que sirvan para 
cumplir con propósitos y fines susceptibles de ser medidos y que responden a las 
prioridades establecidas en la planeación del desarrollo;28 
  
LXXII. Evaluación de desempeño: El seguimiento y evaluación sistemática de 
los Programas Presupuestarios, que permiten la valoración objetiva del 
desempeño de las políticas públicas a través de la verificación del cumplimiento de 
metas y objetivos con base en indicadores estratégicos y de gestión, y29  
 
LXXIII. Evaluación de diseño: Análisis y valoración del diseño del programa 
presupuestario, que tiene la finalidad de identificar si el programa contiene los 
elementos necesarios que permitan prever de manera razonable el logro de sus 
metas y objetivos, a efecto de instrumentar mejoras.30 
 
ARTÍCULO 3.- La Secretaría interpretará para efectos administrativos las 
disposiciones de esta Ley y establecerá para las Dependencias, Delegaciones, 
Entidades y Órganos Desconcentrados, con la participación de la Contraloría, en 
el ámbito de su competencia, las medidas conducentes para aplicar correctamente 
lo dispuesto en esta Ley y en su Reglamento, así como en la demás normatividad 
en materia de disciplina financiera y contabilidad gubernamental.31 
 
En el caso de los Órganos Autónomos y de Gobierno, sus respectivas unidades de 
administración podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y 
aplicar correctamente lo dispuesto en esta Ley, las cuales para su vigencia 
deberán publicarse en la Gaceta. 
 

                                                 
26 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
27 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
28 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
29 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
30 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
31 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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El Código Fiscal de la Ciudad de México será supletorio de esta Ley en lo 
conducente.32 
 
ARTÍCULO 4.- El gasto público en la Ciudad de México, se basará en el 
Presupuesto de Egresos aprobado por la Asamblea y comprenderá las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, 
responsabilidad patrimonial, así como pagos de pasivo o deuda que realizan las 
Unidades Responsables del Gasto.33 
 
Las Unidades Responsables del Gasto están obligadas a rendir cuentas por la 
administración de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y de las 
demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- La autonomía presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos 
Autónomos y de Gobierno a través de la Constitución, Estatuto o, en su caso, de 
disposición expresa contenida en las respectivas leyes de su creación, 
comprende: 
 
I. Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su 
integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando las previsiones de 
ingresos que les comunique la Secretaría y los criterios generales en los cuales se 
fundamente el Decreto; 
 
II. Será responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas y de los 
servidores públicos competentes, manejar, administrar y ejercer sus presupuestos 
sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas que al respecto se emitan 
en congruencia con lo previsto en esta Ley, en todo aquello que no se oponga a 
las normas que rijan su organización y funcionamiento. 
 
Asimismo, elaborarán sus calendarios presupuestales y deberán comunicarlos a la 
Secretaría a más tardar el 20 de enero del ejercicio fiscal correspondiente, los 
cuales estarán en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México y 
deberán ser publicados en la Gaceta a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de su comunicación.34 
 
III. Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos para el mejor cumplimiento de 
sus programas, previa aprobación de su órgano competente y de acuerdo con la 
normatividad correspondiente, sin exceder sus presupuestos autorizados y 
cumpliendo con las metas y objetivos de sus programas operativos; 
 
IV. Coadyuvar con la disciplina presupuestaria, determinando los ajustes que 
correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de ingresos, 

                                                 
32 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
33 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
34 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de  diciembre de 2016 
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observando en lo conducente lo establecido en esta Ley y en la normatividad 
aplicable, y 
 
V. Llevar contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en términos del 
Libro Segundo de la presente Ley. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán publicar trimestralmente en su 
página de internet y en la Gaceta los ingresos del periodo distintos a las 
transferencias del Gobierno de la Ciudad de México, incluyendo sus rendimientos 
financieros, el destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los 
términos de las disposiciones generales aplicables.35 
 
La información a que se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a la Secretaría 
para su integración en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán seguir en lo conducente las 
disposiciones de esta Ley, de las leyes de su creación y demás normatividad 
aplicable en la materia. 
 
ARTÍCULO 6.- La Asamblea autorizará la afectación o retención de 
participaciones federales asignadas a la Ciudad de México, así como de los 
ingresos propios de las Entidades, para el pago de obligaciones contraídas por la 
Ciudad de México, de acuerdo con el siguiente procedimiento:36 
 
I. El Jefe de Gobierno enviará a la Asamblea la solicitud correspondiente 
indicando: 
 
a) Compromiso de pago que se pretende contraer; 
 
b) Monto total a pagar; 
 
c) Calendario de pagos; 
 
d) Fuente de garantía, y 
 
e) Mecanismos de pago. 
 
II. La Asamblea, dentro de un plazo de 30 días, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, deberá emitir el dictamen correspondiente. En todo 
caso, se aprobará por mayoría simple de los votos de los legisladores presentes 
en la Sesión. 
 
No se reconocerán compromisos adquiridos sin la autorización de la Asamblea. 
 

                                                 
35 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de  diciembre de 2016 
36 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
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Las Entidades podrán afectar y/o gravar como garantía y/o fuente de pago sus 
ingresos propios, previamente deberán solicitar a la Secretaría de Finanzas la 
opinión favorable para afectar sus ingresos y una vez que ésta otorgue dicha 
opinión, se procederá conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de este 
artículo.37 
 
La Secretaría llevará un Registro Único de Compromisos y Garantías que afecten 
los ingresos de la Ciudad de México.38 
 
El Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, informará trimestralmente a la 
Asamblea de la cartera y evolución de los compromisos y garantías autorizados, 
con los cuales se hayan afectado los ingresos de la Ciudad de México en los 
términos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal y del presente artículo. En el 
informe se detallarán los compromisos contraídos y las garantías otorgadas, así 
como las fuentes de pago o garantía.39 
 
Podrán incluirse las obligaciones derivadas de los convenios de seguridad social 
entre el Gobierno Federal y la Administración Pública.40 
 
En el caso de las Entidades, Órganos Autónomos y de Gobierno, éstos deberán 
garantizar en su presupuesto el cumplimiento de estas obligaciones de seguridad 
social. En caso de que no cubran los adeudos en los plazos correspondientes y se 
hayan agotado los procesos de conciliación de pagos en los términos y 
condiciones que establezca la Ley Federal en la materia, la Secretaría queda 
facultada para enterar los recursos a la autoridad federal competente y afectar 
directamente el presupuesto que les autorice la Asamblea por el equivalente a las 
cantidades adeudadas, a fin de no afectar las participaciones de la Ciudad de 
México.41 
 
ARTÍCULO 6 BIS.- Cuando derivado del incumplimiento de obligaciones 
directamente atribuibles a las Unidades Responsables del Gasto, la Federación 
realice una afectación en las participaciones en ingresos federales que le asigna a 
la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos que lo hayan 
generado, deberán realizar el ajuste correspondiente a su presupuesto conforme a 
lo que determine la Secretaría.42 
 
ARTÍCULO 7.- La Secretaría operará un sistema informático de planeación de 
recursos gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las operaciones de 
registro presupuestal y de trámite de pago, además de concentrar la información 
presupuestaria, financiera y contable de la Administración Pública. 
                                                 
37 Adición publicada en la GODF, el 08 de mayo de 2014 
38 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
39 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
40 Reforma publicada en la GODF, el 08 de mayo de 2014 
41 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
42 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de  diciembre de 2016 
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Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
incorporarán al referido sistema, la información programática, presupuestal, 
financiera y contable conforme al Reglamento y a las disposiciones generales que 
para tal fin emita la Secretaría.43 
 
Asimismo, respecto de los registros contables y la información financiera, éstos 
quedaran regulados en el Libro Segundo de la presente Ley. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno coordinarán con la Secretaría la 
instrumentación del sistema en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
ARTÍCULO 8.- Las Unidades Responsables del Gasto estarán facultadas para 
realizar los trámites presupuestarios y de pago y, en su caso, emitir las 
autorizaciones correspondientes en los términos de esta Ley, a través del sistema 
a que se refiere el artículo anterior, para lo cual, en sustitución de la firma 
autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica. En los casos 
excepcionales que determine la Secretaría podrán realizarse los trámites mediante 
la utilización de documentos impresos con la correspondiente firma autógrafa del 
servidor público competente. 
 
El uso de los medios de identificación electrónica producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos equivalentes con firma autógrafa y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 
Los servidores públicos de las Unidades Responsables del Gasto están obligados 
a llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica, así como de 
cuidar la seguridad y protección de los equipos y sistemas electrónicos, la custodia 
de la documentación comprobatoria y justificatoria y en su caso, de la 
confidencialidad de la información en ellos contenida. 
 
ARTÍCULO 9.- La Secretaría y la Contraloría en el ámbito de su competencia 
deberán establecer programas, políticas y directrices para promover la eficiencia y 
eficacia en la gestión pública, tomando en consideración un enfoque en materia de 
equidad de género y derechos humanos, a través de acciones que modernicen y 
mejoren la prestación de los servicios públicos, promuevan la productividad en el 
desempeño de las funciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades y reduzcan gastos de operación.44 
 
La Contraloría, la Oficialía y la Secretaria en el ámbito de su competencia 
implementaran acciones de austeridad en el gasto de operación de los capítulos 
1000, 2000 y 3000 del Clasificador, con el fin de obtener economías en dichos 

                                                 
43 Reforma publicada en la GODF, el 31 de  diciembre de 2012 
44 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
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capítulos, las cuales se asignarán preferentemente a mejorar el balance fiscal y la 
inversión pública.45 
 
ARTÍCULO 10.- La Administración Pública impulsará la igualdad entre mujeres y 
hombres a través de la incorporación de la perspectiva de género en la 
planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del 
presupuesto basado en resultados a través de las Unidades Responsables del 
Gasto.46 
 
Será obligatorio para todas las Unidades Responsables del Gasto, la inclusión de 
programas orientados a promover la igualdad de género en sus presupuestos 
anuales, considerando directamente a atender las necesidades de las mujeres, así 
como a generar un impacto diferenciado de género. 
 
Para tal efecto, deberán considerar lo siguiente: 
 
I. Incorporar el enfoque de género y reflejarlo en los indicadores para resultados 
de los programas bajo su responsabilidad; 
 
II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, 
diferenciada por sexo y grupo de edad en los indicadores para resultados y en los 
padrones de beneficiarias y beneficiarios que corresponda; 
 
III. Fomentar el enfoque de género en el diseño y la ejecución de programas en los 
que, aún cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, 
se puede identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres 
y hombres; 
 
IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las 
metodologías de evaluación y seguimiento que generen información relacionada 
con indicadores para resultados con enfoque de género; 
 
V. Aplicar el enfoque de género en las evaluaciones de los programas, con los 
criterios que emitan el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México y el 
Consejo de Evaluación;47 
 
VI. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de 
género, y de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación, 
observando lo dispuesto por el artículo 83, fracción I de la Ley. El Instituto de las 
Mujeres de la Ciudad de México coadyuvará con las Unidades Responsables del 
Gasto en el contenido de estos programas y campañas, y48 

                                                 
45 Adición publicada en la GODF, el 31 de diciembre de 2013 
46 Reforma publicada en la GODF, el 31 de  diciembre de 2012 
47 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
48 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
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VII. Elaborar diagnósticos sobre la situación de las mujeres en los distintos 
ámbitos de su competencia. 
 
La Secretaría, en coordinación con el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México, y con base en la información que proporcionen las Unidades 
Responsables del Gasto, remitirá a la Comisión para la Igualdad de Género de la 
Asamblea, un informe trimestral de los avances financieros y programáticos, a 
más tardar a los 45 días naturales de concluido el trimestre que corresponda.49 
   
Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice el Instituto 
de las Mujeres de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades 
mencionadas.50 
 
Las Unidades Responsables del Gasto promoverán acciones para ejecutar el 
Programa contenido en la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en 
el Distrito Federal. 
 
El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, en coordinación con la 
Secretaría podrá emitir recomendaciones a la Administración Pública sobre las 
oportunidades de mejora en materia de presupuesto con perspectiva de género, 
así como los programas y acciones encaminadas a disminuir las brechas de 
igualdad entre mujeres y hombres.51 
 
El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México podrá emitir opinión a las 
Unidades Responsables del Gasto sobre los resultados alcanzados en las 
acciones enfocadas a disminuir las brechas de igualdad entre mujeres y 
hombres.52 
 
ARTÍCULO 11.- Con la finalidad de cumplir con el programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, será obligatorio para todas las Unidades 
Responsables de Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la 
ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados.53 
 
Asimismo, deberán integrar en sus anteproyectos de Presupuesto de Egresos, 
recursos para el eficaz cumplimiento de sus objetivos y metas del programa de  
derechos humanos de la Ciudad de México, para tal efecto, deberán considerar lo 
siguiente:54 
 

                                                 
49 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
50 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
 
51 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
52 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
53 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
54 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
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I.-La realización y el seguimiento de las acciones encaminadas a mejorar los 
proyectos y los programas de gobierno en materia de desarrollo humano y 
régimen democrático; 
 
II.- Que las políticas públicas en materia presupuestal, se sustenten en un enfoque 
de derechos humanos; 
 
III.- Que los servidores públicos, en la aplicación de los programas, asignación de 
recursos y evaluación de los resultados, consideren los principios de no 
discriminación e igualdad. 
 

CAPÍTULO II 
FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 12.- Son fideicomisos públicos los que constituya el Gobierno de la 
Ciudad de México por conducto de la Secretaría en su carácter de fideicomitente 
único de la Administración Pública. Los fideicomisos públicos tendrán como 
propósito auxiliar al Jefe de Gobierno o a los Jefes Delegacionales, mediante la 
realización de actividades prioritarias o de las funciones que legalmente les 
corresponden.55 
 
Se asimilarán a los fideicomisos públicos en términos de transparencia y rendición 
de cuentas, aquellos que constituyan los Órganos Autónomos y de Gobierno a los 
que se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos. 
 
Los fideicomisos públicos y los que se asimilen a éstos, deberán registrarse ante 
la Secretaría en los términos y condiciones que se establecen en la presente Ley y 
su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 13.- Para constituir, modificar o extinguir fideicomisos públicos, 
cuando así convenga al interés público, las Dependencias, Delegaciones, Órganos 
Desconcentrados y Entidades deberán contar con la aprobación del Jefe de 
Gobierno, emitida por conducto de la Secretaría. 
 
La constitución, modificación y extinción de los fideicomisos públicos de la Ciudad 
de México, deberán informarse en un apartado específico en el Informe Trimestral 
y en la Cuenta Pública.56 
 
Cuando los fideicomisos públicos no cuenten con la autorización y registro de la 
Secretaría, procederá su extinción o liquidación. 
 
Cuando se extingan los fideicomisos públicos a que se refiere esta Ley, los 
recursos financieros deberán enterarse a la Secretaría. 

                                                 
55 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
56 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
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ARTÍCULO 14.- A fin de asegurar la transparencia y rendición de cuentas, los 
Órganos Autónomos y de Gobierno deberán publicar trimestralmente en su página 
de internet y en la Gaceta, sus ingresos incluyendo los rendimientos financieros, 
egresos, destino y saldo de cualquier fideicomiso en los que participen. 
 
Asimismo, deberán informar a la Secretaría, el ejercicio de los recursos públicos 
aportados a dichos fideicomisos, para efectos de la Cuenta Pública. 
 
ARTÍCULO 15.- Las Unidades Responsables del Gasto sólo podrán otorgar 
recursos públicos a los fideicomisos, conforme a lo siguiente: 
 
I. Con autorización indelegable de su titular y en el caso de las Entidades, con la 
autorización previa de su órgano de gobierno, con excepción de los fideicomisos 
constituidos por mandato de Ley o de normatividad federal, en cumplimiento a 
convenios suscritos con la Federación o Entidades federativas, así como las 
aportaciones y transferencias realizadas por la Secretaría; 
 
II. Previo informe a la Secretaría, y 
 
III. Que se encuentren autorizados los recursos en el Presupuesto de Egresos. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto enviarán de manera trimestral a la 
Asamblea por conducto de la Secretaría, los informes sobre el estado que guardan 
los fideicomisos, las modificaciones a su objeto, las variaciones a los recursos 
disponibles, así como una relación del uso de recursos por destino y tipo de gasto. 
 
 

CAPÍTULO III 
DEL EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

RESPONSABILIDAD FINANCIERA 
 
ARTÍCULO 16.- Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos 
para cada ejercicio fiscal se elaborarán con base en los resultados que se 
pretendan alcanzar conforme al avance y cumplimiento del Programa General, al 
análisis del desempeño económico de la Ciudad de México y las perspectivas 
económicas para el año que se presupuesta, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable.57 
 
ARTÍCULO 17.- El gasto propuesto por el Jefe de Gobierno en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, aprobado por la Asamblea y que se ejerza en el año 
fiscal por las Unidades Responsables del Gasto, deberá guardar el equilibrio 
presupuestario. 
 

                                                 
57 Reforma publicada en la GOCDMX, el 29 de diciembre de 2016 
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Circunstancialmente, y con la finalidad de hacer frente a las condiciones 
económicas y sociales que privan en el país, las iniciativas de Ley de Ingresos 
podrá prever ingresos cuya recuperación sea inminente de ocurrir al inicio del año 
fiscal siguiente. 
 
Dicho monto se consignará en la iniciativa de Ley de Ingresos bajo el rubro de 
“Recuperaciones Pendientes”. 
 
Por contra partida, para mantener el balance fiscal y equilibrio presupuestal en el 
presupuesto de Egresos se deberá establecer cuales asignaciones presupuestales 
serán susceptibles de considerarse para el diferimiento de su pago. En caso de 
registrase ingresos excedentes a lo aprobado en la Ley de Ingresos, los montos 
correspondientes disminuirán en la misma medida los diferimientos señalados. 
 
ARTÍCULO 18.- Toda iniciativa de ley, decreto, o proyecto de reglamento y 
acuerdo que presente el Jefe de Gobierno deberá contar con una evaluación del 
impacto presupuestario realizada por la Secretaría, cuando éstas impliquen 
afectaciones a la Hacienda Pública. 
 
En el caso de que dichas iniciativas impliquen erogaciones adicionales y con el 
propósito de guardar el equilibrio presupuestal, se deberá señalar su fuente de 
financiamiento ya sea mediante la cancelación o suspensión de programas; la 
creación de nuevas contribuciones o bien, por eficiencia recaudatoria. 
 
La Asamblea, a través de la Comisión correspondiente, al elaborar los dictámenes 
respectivos, podrá realizar una valoración del impacto presupuestario de la 
iniciativa de Ley o Decreto, con el apoyo de la Unidad de Estudios y Finanzas 
Públicas y podrá solicitar opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen 
correspondiente.58 
 
ARTÍCULO 19.- El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá 
autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos 
con cargo a los Ingresos Excedentes que, en su caso, resulten de los aprobados 
en la Ley de Ingresos o bien, ante la expectativa de la captación de mayores 
ingresos. 
 
Los excedentes que resulten de los Ingresos Propios de las Entidades, se 
destinarán a aquellas que los generen. 
 
Las ampliaciones presupuestales que a través de la Secretaría autorice el Jefe de 
Gobierno serán para fines específicos y no podrán reorientarse a proyectos 
distintos para los que fueron aprobados, por lo que en caso de incumplimiento del 
programa o proyecto, se procederá a efectuar la reducción líquida presupuestal 

                                                 
58 Adición publicada en la GODF, el 31 de diciembre de 2013 
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correspondiente, justificando las causas que impidieron la ejecución de los 
programas y proyectos.59 
 
ARTÍCULO 20.- En caso de que los ingresos sean menores a los programados, el 
Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar medidas de 
disciplina y equilibrio presupuestal, ordenando las reducciones al Presupuesto de 
Egresos, cuidando en todo momento el mantenimiento de los servicios públicos y 
los programas sociales. 
 
En el caso de que la contingencia que motive los ajustes represente una reducción 
equivalente de hasta el 5% de los ingresos previstos en el calendario mensual de 
recaudación publicado en la Gaceta, el Jefe de Gobierno, a través de la 
Secretaría, enviará a la Asamblea en los siguientes 10 días hábiles a que se haya 
determinado la disminución de ingresos, un informe que contenga el monto de 
gasto programable reducido y su composición, desagregado por Unidades 
Responsables del Gasto. 
 
En el caso de que la contingencia represente una reducción que supere el 5% de 
los ingresos, el Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, enviará a la Asamblea 
en los siguientes 10 días hábiles a que se haya determinado la disminución de 
ingresos, una propuesta con el monto de gasto a reducir y su composición por 
Unidades Responsables del Gasto. La Asamblea, en un plazo de 10 días hábiles a 
partir de la recepción de la propuesta, la analizará con el fin de proponer en su 
caso, modificaciones en el marco de las disposiciones generales aplicables y la 
información disponible. El Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, con base en 
la opinión de la Asamblea, resolverá lo conducente informando de ello a la misma. 
En caso de que la Asamblea no emita opinión dentro de dicho plazo, será 
procedente la propuesta enviada por el Jefe de Gobierno. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, de conformidad con las disposiciones de 
esta Ley deberán coadyuvar al cumplimiento de las normas de disciplina y de 
equilibro presupuestarios a que se refiere el presente artículo y el artículo 5 de 
esta Ley, a través de ajustes en sus respectivos presupuestos. Asimismo, deberán 
reportar los ajustes realizados en el informe trimestral y en la Cuenta Pública. 
 
Para el caso de las Delegaciones, la Secretaría se coordinará con éstas, para que 
en el ámbito de sus respectivas competencias, analicen, autoricen y apliquen las 
medidas de disciplina y equilibrio presupuestal que plantee el Jefe de Gobierno.60 
 
ARTÍCULO 21.- En el ejercicio de sus presupuestos, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de 
presupuesto autorizados por la Secretaría, los cuales serán anuales con base 
mensual y estarán en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México.61 

                                                 
59 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
60 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
61 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades remitirán a la 
Secretaría sus proyectos de calendarios en los términos y plazos establecidos por 
el Reglamento.62 
 
La Secretaría autorizará los calendarios tomando en consideración las 
necesidades institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos para 
el mejor cumplimiento de los objetivos de los Programas, dando prioridad a los 
programas sociales y de infraestructura. 
 
En el caso de las Delegaciones, la Secretaría y éstas en el ámbito de sus 
respectivas competencias analizarán, elaborarán, determinarán y autorizarán los 
calendarios presupuestales anuales y en caso de existir recursos adicionales, 
estos serán entregados conforme a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos para la Ciudad de México del ejercicio fiscal correspondiente. 63 
 
La Secretaría publicará en la Gaceta, a más tardar el último día del mes de febrero 
del ejercicio fiscal de que se trate, el calendario a que hace referencia el párrafo 
anterior.64 
 
La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de presupuesto de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades cuando no 
le sean presentados en los términos que establezca el Reglamento.  
 
Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades durante el 
mes de enero del ejercicio fiscal a que corresponda. 
 
Queda prohibido a las Unidades Responsables de Gasto, contraer compromisos 
que rebasen el monto de sus presupuestos autorizados o efectuar erogaciones 
que impidan el cumplimiento de acuerdo con sus actividades institucionales 
aprobadas. 
 
Los calendarios de presupuesto deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México.65 
 
ARTÍCULO 22.- La Secretaría publicará en la Gaceta, a más tardar el 31 de enero 
del ejercicio fiscal de que se trate, el calendario mensual de recaudación 
desglosado por cada concepto de ingresos, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Ingresos aprobada por la Asamblea. Las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades cuya prestación de servicios dé 

                                                 
62 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
63 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
64 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
65 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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origen a la recaudación de impuestos, aprovechamientos, derechos y productos, 
realizarán la previsión de los ingresos conforme a dicho calendario. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y APROBACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
 

ARTÍCULO 23.- Las reglas de carácter general para la integración de los 
Anteproyectos de Presupuesto, serán emitidas por la Secretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley, el Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende: 
 
I. Las actividades que deberán realizar las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para dar cumplimiento a los 
objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas y resultados con base en 
indicadores de desempeño, contenidos en los programas sectoriales que se 
derivan del Programa General y, en su caso, de las directrices que el Jefe de 
Gobierno expida en tanto se elabore dicho Programa;66 
 
II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, 
financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de las actividades 
señaladas en la fracción anterior, y 
 
III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondiente 
a los Órganos Autónomos y de Gobierno. 
 
IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, 
financieros y de otra índole, necesarios para la operación y el cumplimiento de los 
Programas Presupuestarios.67 
 
ARTÍCULO 25.- La programación y presupuestación anual del gasto público se 
realizará con apoyo en los Anteproyectos de Presupuesto que elaboren las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para cada 
ejercicio fiscal y con base en: 
 
I. Las políticas del Programa General y los programas sectoriales establecidos en 
la Ley de Planeación, y 
 
II. Las políticas de gasto público que determine el Jefe de Gobierno, a través de la 
Secretaría. y 

                                                 
66 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
67 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa General y los avances sectoriales con base al Sistema de 
Evaluación del Desempeño, las metas y avances físicos financieros del ejercicio 
fiscal anterior y los pretendidos para el siguiente ejercicio.68 
 
El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación y Entidad estimando los costos para alcanzar los resultados 
cuantitativos y cualitativos previstos en las metas, así como los indicadores 
necesarios para medir su cumplimiento. 
 
El Anteproyecto de Presupuesto de las Entidades incluirá en su flujo de efectivo, la 
previsión de sus ingresos incluyendo en su caso, el endeudamiento neto, los 
subsidios, aportaciones y transferencias, la disponibilidad inicial y la disponibilidad 
final. 
 
El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad 
considerando sus Programas Presupuestarios.69 
 
ARTÍCULO 25 BIS.- Son obligaciones de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades que integran la Administración Pública de la Ciudad 
de México, en materia de Evaluación del Desempeño, las siguientes:  
 
I. Elaborar y proponer a la Secretaría los Programas Presupuestarios y sus 
Indicadores de Desempeño a su cargo conforme a los lineamientos que emita la 
Secretaría;  
 
II. Evaluar el grado de cumplimiento de sus Indicadores de Desempeño, mediante 
autoevaluaciones o a través de evaluadores externos;  
 
III. Dar seguimiento y monitoreo a los Indicadores Estratégicos y de Gestión de los 
Programas Presupuestarios;  
 
IV. Atender las revisiones y recomendaciones de las Evaluaciones del 
Desempeño;  
 
V. Informar en los términos que establezca la Secretaría, los resultados de los 
Indicadores de Desempeño de los Programas Presupuestarios a su cargo;  
 
VI. Acordar con la Secretaría según corresponda, las adecuaciones a los 
Programas Presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes 
de los procesos de seguimiento y evaluación, y  
 

                                                 
68 Adición publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
69 Adición publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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VII. Durante el primer año de operación de los Programas Presupuestarios, se 
deberá llevar a cabo una evaluación en materia de diseño en términos de los 
lineamientos que emita la Secretaría.70 
 
ARTÍCULO 25 TER.- Los Programas Presupuestarios que diseñen, elaboren, 
implementen y operen, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
deberán incorporarse al Sistema de Evaluación del Desempeño. 
  
Para efectos de la Evaluación del Desempeño de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, la Secretaría será la instancia técnica de 
evaluación a que se refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual implementará de manera gradual la citada 
Evaluación. 
Corresponde a la Secretaría, la facultad de diseñar, operar y coordinar el Sistema 
de Evaluación de Desempeño, debiendo informar a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal sobre los indicadores que se generan con motivo del sistema de 
evaluación de desempeño, dentro de los informes trimestrales.71 
 
NOTA DEL EDITOR: En la GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO publicada el 29 de diciembre de 
2016, se indica que se adiciona un artículo 25 QUATER,  sin embargo no está redactado en dicha publicación. 

 
ARTÍCULO 26.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, atendiendo a 
los criterios presupuestales y, en su caso, a las previsiones de ingresos que les 
comunique la Secretaría, con base en su Programa Operativo Anual, los cuales 
deberán ser congruentes entre sí. Adicionalmente, para el caso de las Entidades, 
sus anteproyectos deberán ser aprobados por su órgano de gobierno. 
 
Asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades deberán prever en sus respectivos Anteproyectos de Presupuesto, los 
importes correspondientes al pago de contribuciones, aprovechamientos y 
productos, ya sea de carácter local o federal, que por disposición de ley estén 
obligados a enterar.72 
 
La Secretaría queda facultada para formular los Anteproyectos de Presupuesto de 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades cuando 
no le sean presentados en los plazos que al efecto se les hubiesen señalado o 
cuando no se apeguen a los criterios presupuestales de eficiencia y eficacia 
previstos en la legislación aplicable, así como a las previsiones de ingresos 
comunicados. 
 
ARTÍCULO 27.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere 
necesarias a los anteproyectos de presupuesto, comunicándoles a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, y Entidades, los ajustes que habrán de 
                                                 
70 Artículo adicionado en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
71 Artículo adicionado en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
72 Reforma publicada en la GODF, el 31 de  diciembre de 2012 
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realizar a los mismos en función de la cifra definitiva proyectada de ingresos, de 
conformidad con el Reglamento.73 
 
Para el caso de las Delegaciones, la Secretaría se coordinará con éstas a efecto 
de acordar los ajustes planteados durante los primeros 15 días naturales del mes 
de Enero de cada ejercicio, a efecto de respetar la congruencia entre los objetivos 
del programa de Gobierno Delegacional y la aplicación del marco normativo y 
procedimental.74 
 
ARTÍCULO 28.- Las asignaciones presupuestales para las Delegaciones se 
integrarán tomando en cuenta los siguientes criterios:75 
 
a) Población; 
 
b) Marginación; 
 
c) Infraestructura;76 
 
d) Equipamiento urbano, y77 
 
e) Las zonificaciones del suelo de conservación.78 
 
La Secretaría deberá emitir las reglas, políticas y metodología en que se sustenten 
los criterios de distribución, la justificación del peso que se otorga a cada rubro y 
los ponderadores, considerando los indicadores públicos, oficiales, disponibles 
recientes, así como lo establecido en el Programa General de Ordenamiento 
Ecológico, información que deberá publicarse en la Gaceta.79 
 
Los recursos provenientes de las aportaciones federales deberán cuantificarse de 
manera independiente, respecto de los montos que se asignen a las 
Delegaciones. 
 
La Secretaría dará a conocer a las Delegaciones las reglas, políticas y 
metodología para que éstas manifiesten lo conducente, dentro del ámbito de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO 29.- La Secretaría procurará que los techos presupuestales que se 
asignen a las Delegaciones cubran los requerimientos mínimos de operación de 

                                                 
73 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
74 Reforma publicada en la GODF, el 31 de  diciembre de 2012 
75 Nota del Editor: Las reformas y adiciones del artículo 28, en materia de suelo de conservación, entrarán 
en vigor a partir del año 2018. Artículo Sexto Transitorio, GOCDMX del 29 de diciembre de 2016. 
76 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
77 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
78 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
79 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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los servicios públicos que prestan, así como el mantenimiento y conservación de 
la infraestructura existente.80 
 
Los recursos adicionales que se otorguen deberán ser orientados preferentemente 
a la ampliación de infraestructura y acciones de seguridad pública. 
 
Los Jefes Delegacionales determinarán su Programa de Inversión con base en las 
disponibilidades presupuestales del techo comunicado por la Secretaría y 
atendiendo a las necesidades de equipamiento y ampliación de la infraestructura 
que requieran. 
 
Los programas sociales que implementen las Delegaciones deberán coordinarse 
con el Sector Central con el fin de unificar padrones de beneficiarios para evitar su 
duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los 
mismos. Para materializar lo anterior, las Delegaciones deberán observar lo 
dispuesto en el artículo 102 de esta Ley. 
 
(Derogado)81 
 
(Derogado)82 
 
Artículo 29 BIS.- En caso de que la Asamblea apruebe recursos adicionales para 
las Unidades Responsables del Gasto, a los propuestos por la Secretaría, se 
contendrán en un Anexo específico dentro del Presupuesto de Egresos donde se 
detallen los proyectos o acciones a realizar para el ejercicio fiscal que 
corresponda.83 
 
La Secretaría elaborará un formato de seguimiento del ejercicio de los recursos a 
los que se refiere el párrafo anterior, a efecto de que las Unidades Responsables 
del Gasto informen sobre los avances de su ejercicio. La información se 
incorporará en un capítulo especial del Informe de Avance Trimestral que envía la 
Secretaría a la Asamblea. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS ASPECTOS GENERALES DE LOS PROGRAMAS 

 
ARTÍCULO 30.- El Programa Operativo contendrá líneas programáticas, objetivos 
específicos, acciones, responsables y corresponsables de su ejecución, metas y 
prioridades que se desprendan de los programas de manera integral, para la 
realización de los objetivos globales de desarrollo, así como los indicadores de 
desempeño. 
 

                                                 
80 Reforma publicada en la GODF, el 30 de diciembre de 2010 
81 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
82 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
83 Reforma publicada en la GODF, el 31 de  diciembre de 2012 
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ARTÍCULO 31.- El Programa Operativo se basará en el contenido de los 
programas sectoriales, delegacionales, institucionales y especiales que deban ser 
elaborados conforme a la Ley de Planeación. Su vigencia será de tres años, 
aunque sus previsiones y proyecciones se podrán referir a un plazo mayor y será 
presentado para su aprobación por la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 32.- En la elaboración del Programa Operativo podrán participar 
diversos grupos sociales y la ciudadanía, a través de la consulta pública, del 
control y evaluación y de la concertación e inducción conforme a la Ley de 
Planeación, a fin de que la ciudadanía exprese sus opiniones tanto en la 
formulación, como en la actualización y ejecución de dicho Programa Operativo. 
También, podrá participar la Asamblea, mediante los acuerdos que sobre esta 
materia emita. 
 
ARTÍCULO 33.- En materia de Proyectos de Inversión, las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades tendrán la responsabilidad 
de llevar a cabo: 
 
I. La vinculación de estos proyectos con lo establecido en el Programa General; 
 
II. Los estudios de la demanda social, el grado de cobertura o avance de las 
acciones institucionales respecto del total de las necesidades sociales 
correspondientes, diagnóstico sobre los beneficios que se esperan obtener con la 
ejecución del programa de inversión física y la generación de empleos directos e 
indirectos; 
 
III. Informar a la Secretaría, el periodo total de ejecución del proyecto, los 
responsables del mismo, fecha de inicio y conclusión, monto total de dicho 
proyecto y lo previsto para el ejercicio presupuestal correspondiente, así como los 
importes considerados para la operación y mantenimiento de dicho proyecto, a 
realizar en años posteriores, y 
 
IV. Para el caso de los proyectos en proceso, el total de la inversión realizada, las 
metas y resultados obtenidos al término del ejercicio inmediato anterior. 
 
ARTÍCULO 34.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
elaborarán Programas Operativos Anuales para la ejecución del Programa 
General de Desarrollo del Distrito Federal y de los programas de mediano plazo, 
desagregando su contenido atendiendo al destino y alcance de los mismos, a la 
fecha en que se ejecutarán, debiendo presentar los indicadores que serán 
utilizados para la evaluación de cada programa. 
 
Las Delegaciones elaborarán sus Programas Operativos Anuales, los cuales serán 
la base para la integración de sus Anteproyectos de Presupuesto anuales. Los 
Comités Mixtos de Planeación del Desarrollo de las Delegaciones, vigilarán que la 
elaboración de los Programas Operativos Anuales delegacionales sean 
congruentes con la planeación y programación previas; que se ajusten al 
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presupuesto aprobado por la Asamblea y que su aplicación se realice conforme a 
las disposiciones vigentes. 
 
Las Entidades deberán presentar sus Programas Operativos Anuales para 
aprobación del Jefe de Gobierno por conducto de los titulares de sus órganos de 
gobierno, vigilando su congruencia con los programas sectoriales. 
 
La Asamblea, a través de las comisiones de Hacienda Pública, y de Presupuesto y 
Cuenta Pública, podrán requerir información, a efecto de contar con elementos 
que permitan realizar observaciones a los procedimientos técnicos y operativos 
para la elaboración de los programas a que se refiere este artículo. 
 
ARTÍCULO 35.- El Programa Operativo y aquéllos que de él deriven, especificarán 
las acciones que serán objeto de coordinación con los estados y municipios 
circunvecinos de las zonas conurbadas y serán obligatorios para las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones de la Administración 
Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. Conforme a las 
disposiciones legales que resulten aplicables, la obligatoriedad del Programa 
Operativo y aquellos que de él deriven será extensiva a las Entidades. Para estos 
efectos, los titulares de las Dependencias, en el ejercicio de las atribuciones de 
coordinadores de sector, proveerán lo conducente ante los órganos de gobierno 
de las propias Entidades. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
ARTÍCULO 36.- El Presupuesto de Ingresos es el documento que contiene la 
estimación de contribuciones, aprovechamientos, productos y demás ingresos que 
durante un año de calendario deba percibir la Ciudad de México, de conformidad 
con la Constitución, con el Estatuto, en esta Ley y demás disposiciones aplicables 
en la materia y que servirá de base para la elaboración de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos.84 
 
ARTÍCULO 37.- Sólo mediante ley podrá afectarse un ingreso a un fin específico. 
 
ARTÍCULO 38.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que 
apruebe la Asamblea, con base anual a partir del 1° de enero del año que 
corresponda. 
 
Las iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos serán presentadas 
por el Jefe de Gobierno a la Asamblea para su análisis y aprobación, a más tardar 
el 30 de noviembre de cada año o hasta el 20 de diciembre del año en que en 
dicho mes, inicie el periodo constitucional correspondiente.85 
 

                                                 
84 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
85 Reforma publicada en la GODF, el 30 de julio de 2013 



27 
 

La Asamblea Legislativa deberá aprobar dichas iniciativas a más tardar el 20 de 
diciembre cuando dichos proyectos sean presentados el 30 de noviembre y a más 
tardar, el 27 de diciembre cuando se presenten el 20 de diciembre. 
 
Cuando por alguna situación extraordinaria, al iniciar el ejercicio fiscal del año 
siguiente no exista una Ley de Ingresos y/o Decreto aprobado, con el propósito de 
no interrumpir la prestación de los servicios públicos, en tanto no se aprueben, la 
Secretaría procederá a actualizar, conforme a las disposiciones del artículo 18 del 
Código, del ejercicio fiscal del año anterior, en cuanto al gasto mínimo de 
operación y la ejecución de obras en proceso. 
 
ARTÍCULO 39.- A toda proposición por parte de la Asamblea de aumento o 
creación de Funciones, conceptos o partidas al proyecto de Presupuesto de 
Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso o la 
cancelación y/o suspensión de otras funciones, si con tal proposición se altera el 
equilibrio presupuestal.86 
 
ARTÍCULO 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 
 
I. La estimación de los ingresos correspondientes al cierre del ejercicio en curso; 
 
II. Los ingresos provenientes de la coordinación fiscal; 
 
III. La estimación de aquellos ingresos considerados como virtuales; 
 
IV. Los Ingresos Propios previstos por las Entidades;87 
 
V. (DEROGADO)88 
 
VI. (DEROGADO)89 
 
VII. Los ingresos relativos a los adeudos de ejercicios anteriores; 
 
VIII. Las expectativas de ingresos por financiamiento, y 
 
IX. Los demás ingresos a recaudar. 
 
No se tomarán en cuenta los ingresos extraordinarios, ni tampoco se considerará 
cualquier otro ingreso clasificado como no recurrente, ni el monto estimado de 
reducciones en el pago de contribuciones. 
 

                                                 
86 Reforma publicada en la GODF, el 22 de diciembre de 2014 
87 Reforma publicada en la GODF, el 31 de diciembre de 2013 
88 Reforma publicada en la GODF, el 31 de  diciembre de 2012 
89 Reforma publicada en la GODF del 22 de diciembre 2014 
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Los recursos que generen las Delegaciones, Dependencias y Órganos 
Desconcentrados por ingresos de aplicación automática se considerarán parte 
integrante de su presupuesto.90 
 
A la base de estimación de cierre a que se refiere la fracción I de este artículo, se 
le aplicará, para el caso de actualización de cuotas o tarifas, el factor que para tal 
efecto se estime de conformidad con el Código. Asimismo, con base en las 
variables económicas se calculará el comportamiento de aquellas contribuciones 
en las que por su naturaleza así proceda. 
 
La Iniciativa de Ley de Ingresos deberá contener, invariablemente, la estimación 
de cierre del ejercicio a que se refiere el párrafo anterior, a fin de que en la 
valoración de la Asamblea respecto de los montos de la Ley de Ingresos, disponga 
de los elementos de juicio necesarios para formular el dictamen correspondiente. 
 
La Secretaría podrá solicitar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades la información que considere pertinente para la 
elaboración del Proyecto de la Ley de Ingresos.91 
 
ARTÍCULO 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los 
siguientes elementos: 
 
I. Exposición de Motivos en la que señalen los efectos económicos y sociales que 
se pretenden lograr; 
 
II. El gasto neto total que en éste se especifique, así como la clasificación 
administrativa, clasificación funcional, la clasificación por tipo de gasto y el 
desglose de las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas 
a cargo de las Unidades Responsables de Gasto que el propio presupuesto 
señale;92 
 
III. Descripción clara de las funciones y subfunciones que sean base del proyecto 
en los que se señalen objetivos, metas y prioridades, así como las Unidades 
responsables de su ejecución;93  
 
IV. Descripción del presupuesto con enfoque de equidad de género, derechos 
humanos y sustentabilidad; este último se contendrá en un Anexo específico de 
las actividades institucionales del Resultado correspondiente que realicen las 
Unidades Responsables del Gasto; 
 
V. La identificación expresa de las actividades institucionales que se llevarán a 
cabo para el cumplimiento de los resultados contenidos en el presupuesto de las 
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Unidades Responsables del Gasto, precisando los recursos involucrados para su 
obtención; 
 
VI. Explicación y comentarios de las funciones consideradas como prioritarias, así 
como las obras y adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más ejercicios 
fiscales;94 
 
VII. Estimación de los ingresos y de los gastos del ejercicio fiscal para el que se 
propone; 
 
VIII. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en curso; 
 
IX. Los montos de endeudamiento propuestos al Congreso de la Unión; 
 
X. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de los Órganos Autónomos 
especificando los montos de los recursos públicos que sometan a consideración 
de la Asamblea; 
 
XI. Los montos de los recursos públicos que correspondan a los Órganos de 
Gobierno; 
 
XII.- Analítico de Claves Presupuestales;95 
 
XIII.- Analítico de plazas;96 
 
XIV.- Catálogo de Unidades Responsables, y97 
 
XV. En general, toda la información presupuestal que se considere útil para 
sustentar el proyecto en forma clara y completa.98 
 
La Secretaría podrá solicitar a las Unidades Responsables del Gasto toda la 
información que considere necesaria para la elaboración del Presupuesto de 
Egresos a que se refiere este capítulo, respetando la autonomía presupuestaria y 
de gestión de los Órganos de Gobierno y Autónomos, conforme a esta Ley. 
 
ARTÍCULO 41 BIS.- Los Órganos Autónomos y de Gobierno presentarán a la 
Secretaría sus proyectos de presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha de 
presentación del mismo. Su proyecto de presupuesto deberá incorporar 
perspectiva de derechos humanos.99 
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ARTÍCULO 42.- En el año en que termina su encargo, el Jefe de Gobierno 
saliente deberá elaborar los anteproyectos de Iniciativa de Ley de Ingresos y del 
Decreto en apoyo al Jefe de Gobierno electo, incluyendo sus recomendaciones, a 
efecto de que éste los presente a la Asamblea a más tardar en la fecha y en los 
términos a que se refiere el artículo 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso b) de la Constitución. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

 
CAPÍTULO I 

DEL EJERCICIO 
 

ARTÍCULO 43.- El Presupuesto de Egresos será el que contenga el Decreto que 
apruebe la Asamblea a iniciativa del Jefe de Gobierno, para expensar, durante el 
periodo de un año contado a partir del 1ro de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente, el gasto neto total que en éste se especifique, así como la 
clasificación administrativa, clasificación funcional y económica y el desglose de 
las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas a cargo de 
las Unidades Responsables del Gasto que el propio presupuesto señale.100 
 
ARTÍCULO 44. Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto y los 
servidores públicos encargados de su administración adscritos a la misma Unidad 
Responsable del Gasto, serán los responsables del manejo y aplicación de los 
recursos, del cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, metas y 
de las funciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumplan las 
disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compromisos 
sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la guarda y 
custodia de los documentos que los soportan; de llevar un estricto control de los 
medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus operaciones 
conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los capítulos, 
conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la 
Secretaría.101 
 
Las Unidades Responsables del Gasto deberán contar con sistemas de control 
presupuestario que promuevan la programación, presupuestación, ejecución, 
registro e información del gasto de conformidad con los criterios establecidos en el 
párrafo tercero del artículo 1 de esta Ley, así como que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos y metas aprobados en el Presupuesto de 
Egresos.102 
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La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para los procedimientos del 
ejercicio presupuestal, con apego a lo dispuesto en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 45.- Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos de la Ciudad de 
México, así como los servidores públicos adscritos a estas Unidades 
Responsables del Gasto encargados de la administración de los recursos 
asignados, que ejerzan recursos aprobados en el Decreto, tendrán la obligación 
de cubrir las contribuciones, aprovechamientos y productos federales y locales 
correspondientes y, en su caso, sus accesorios, con cargo a sus presupuestos de 
conformidad con las disposiciones aplicables.103 
 
Para el caso de las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, las operaciones se 
consolidarán y se contabilizarán en el sector central, para tal efecto, las Entidades 
deberán ajustarse a las disposiciones establecidas en esta Ley, en lo que a 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones se refiere.104 
 
Los titulares de las Dependencias, Delegaciones y Órganos Desconcentrados, así 
como las Entidades que realicen sus operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, deberán remitir 
oportunamente a la Secretaría la información necesaria para que la Oficialía 
cumpla dentro de los plazos legales con la obligación de tramitar la declaración del 
Impuesto al Valor Agregado; de igual forma, deberán remitir correcta y 
oportunamente a la Oficialía la información necesaria para que ésta cumpla dentro 
de los plazos legales, con la obligación de tramitar ante la Secretaría el pago del 
Impuesto Sobre la Renta.105 
 
Si la falta de cumplimiento de dichas obligaciones a cargo del Gobierno de la 
Ciudad de México se origina por causas imputables a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que realicen operaciones con el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, los 
servidores públicos facultados que no hayan enviado oportunamente la 
información serán responsables del pago de actualizaciones, recargos, multas y 
demás accesorios que en su caso se generen. La Secretaría o la Oficialía, según 
corresponda, harán del conocimiento de la Contraloría la falta de cumplimiento.106 
 
ARTÍCULO 46.- En casos excepcionales y debidamente justificados, la Secretaría 
podrá autorizar que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades establezcan compromisos presupuestales en los contratos de obras 
públicas, de adquisiciones o de otra índole que celebren, cuya ejecución 
comprenda más de un ejercicio. En estos casos, el cumplimiento de los 
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compromisos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal de los años en que 
se continúe su ejecución. 
 
Para el caso de los compromisos presupuestales a los que se hace referencia en 
el párrafo anterior, sean financiados con recursos federales, las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán atender los plazos 
establecidos en los convenios y/o documentos que se formalicen para su 
transferencia, así como en sus respectivos anexos, reglas de operación, 
lineamientos y demás ordenamientos jurídicos aplicables.107 
 
Las Entidades deberán contar con la autorización previa de su órgano de 
gobierno.108 
 
Sólo en casos debidamente justificados en los que se acrediten causas ajenas al 
contratante o contratista, la Secretaría expedirá autorizaciones multianuales sobre 
proyectos iniciados bajo una base anual, siempre que haya disponibilidad 
presupuestal.109 
 
Para los años presupuestales subsecuentes, los compromisos de pago adquiridos 
por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades en 
ejercicios anteriores, conforme a lo previsto en este artículo, gozarán de 
preferencia respecto de nuevos compromisos que las mismas pretendan adquirir. 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán 
cuidar bajo su responsabilidad que los pagos que se efectúen con cargo a sus 
presupuestos aprobados se realicen con sujeción a la preferencia establecida en 
este artículo.110 
 
La Secretaría previo análisis del gasto consignado en los Anteproyectos de 
Presupuesto, podrá expedir autorizaciones previas para que las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que los soliciten estén en 
posibilidad de efectuar trámites y contraer compromisos que les permitan iniciar o 
continuar, a partir del primero de enero del año siguiente, aquellos proyectos, 
servicios y obras, que por su importancia y características así lo requieran, pero en 
todos los casos, tanto las autorizaciones que otorgue la Secretaría como los 
compromisos que con base en ellas se contraigan, estarán condicionados a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos correspondiente y a las disposiciones que 
emita la propia Secretaría.111 
 
La Secretaría informará en la Cuenta Pública, en capítulo por separado, respecto 
de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.112 
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Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades podrán 
convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios así como obra pública, solamente cuando cuenten con recursos 
disponibles dentro de su presupuesto aprobado.113 
 
La Secretaría, en casos excepcionales, podrá autorizar que las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, convoquen adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios u obra pública, sin contar con saldo 
disponible en su presupuesto, por lo que deberán iniciar de manera inmediata los 
trámites necesarios para asegurar la suficiencia presupuestal previa al fallo o 
adjudicación.114 
 
ARTÍCULO 47.- El ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los 
montos y calendarios presupuestales aprobados, así como a las disponibilidades 
de la hacienda pública, los cuales estarán en función de la capacidad financiera de 
la Ciudad de México. En el ejercicio del gasto público, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán de cumplir con esta Ley, 
quedando facultada la Secretaría para no reconocer adeudos ni pagos por 
cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto 
en este artículo.115 
 
La Secretaria instrumentará lo que corresponda a efecto de que los pagos a 
proveedores, prestadores de servicios contratistas o cualquier otro beneficiario, se 
lleven a cabo en un máximo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que sea ingresada al sistema la solicitud de trámite de la Cuenta por Liquidar 
Certificada, o bien dentro de las fechas límites de cierre que para el efecto emita la 
Secretaria.116 
 
ARTÍCULO 48.- Las adecuaciones a los calendarios presupuestales que tengan 
por objeto anticipar la disponibilidad de recursos sólo podrán ser autorizadas por la 
Secretaría; en consecuencia, las Unidades Responsables del Gasto deberán llevar 
a cabo el registro y control de su ejercicio presupuestario, sujetando sus 
compromisos de pago a sus calendarios aprobados. 
 
ARTÍCULO 49.- Para que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades estén en posibilidades de ejercer los recursos de 
inversión deberán registrar sus proyectos en la cartera de proyectos de inversión 
que integre la Secretaría, en los términos del Reglamento. 
 
Asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que ejerzan gasto para programas y proyectos de inversión, serán 
responsables de dar seguimiento a los programas y proyectos de inversión en 
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ejecución y de reportar a la Secretaría, la información de éstos en los términos que 
establezca dicha Secretaría. 
 
a) (DEROGADO)117 
 
b) (DEROGADO)118 
 
Para tales efectos, deberán observar los lineamientos que al respecto emita la 
Secretaría. 
 
(DEROGADO)119 
 
ARTÍCULO 50.- Para el ejercicio de recursos relacionados con servicios prestados 
entre Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberá contarse 
con un documento justificante del gasto, no siendo necesario celebrar contratos 
entre ellas y se deberá observar lo siguiente: 
 
I. Cuando no exista erogación material de fondos se afectará la partida que reporte 
la erogación mediante el documento presupuestario respectivo, abonando a la 
fracción de la Ley de Ingresos que corresponda; 
 
II. En los casos que exista erogación material de fondos por pagos que deban 
efectuarse a terceros, se afectará la partida correspondiente, y 
 
III. Las Dependencias y Órganos Desconcentrados efectuarán el pago de 
impuestos, derechos y servicios de acuerdo con lo previsto en la fracción I. 
 
ARTÍCULO 51.- Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y 
Entidades al contraer compromisos deberán observar, además de las 
disposiciones legales aplicables, lo siguiente: 
 
I. Que cuenten con suficiencia presupuestal en la o las partidas que se vayan a 
afectar, previo a la celebración del compromiso; 
 
II. Que no impliquen obligaciones anteriores a la fecha en que se suscriban, y 
 
III. Que no impliquen obligaciones con cargo a presupuestos de años posteriores, 
salvo previa autorización de la Secretaría en los términos de la presente Ley. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades en 
ningún caso contratarán obra pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios, 
ni otorgarán las figuras a que se refiere la Ley del Régimen Patrimonial y del 
Servicio Público, con personas físicas o morales que no se encuentren al corriente 
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en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto las de carácter local como 
las derivadas de los ingresos federales coordinados con base en el Convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal celebrado con el Gobierno Federal.120 
 
ARTÍCULO 52.- Para la ejecución del gasto público, la Ciudad de México no 
otorgará garantías ni efectuará depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago con cargo a su Presupuesto de Egresos, salvo lo dispuesto en el artículo 
6 de esta Ley.121 
 
ARTÍCULO 53.- El ejercicio del gasto público por concepto de adquisiciones, 
servicios generales y obras, se formalizará con los compromisos correspondientes 
a través de la adjudicación, expedición y autorización de contratos de obras 
públicas, pedidos, contratos y convenios para la adquisición de bienes y servicios, 
convenios y presupuestos en general, así como la revalidación de éstos, en los 
casos que determinen las normas legales aplicables, mismos que deberán reunir 
iguales requisitos que los pedidos y contratos para que tengan el carácter de 
justificantes. 
 
En el caso de adquisiciones y obras públicas, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones deberán contar con los programas y 
presupuestos de adquisiciones y de obras respectivos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
 
Para el caso de obras públicas y adquisiciones que se financien con recursos 
federales a través de convenios, éstas no estarán sujetas a los criterios que emita 
la Ciudad de México, debiéndose aplicar únicamente la legislación federal 
vigente.122 
 
ARTÍCULO 54.- Para que los pedidos, contratos y convenios tengan el carácter de 
documentos justificantes deberán sujetarse a lo siguiente: 
 
I. Señalar con precisión su vigencia, importe total, plazo de terminación o entrega 
de la obra, los servicios o bienes contratados, así como la fecha y condiciones 
para su pago. En los casos que por la naturaleza del contrato no se pueda señalar 
un importe determinado, se deberán estipular las bases para fijarlo; 
 
II. Excepto por el pago de costos financieros, en caso de retrasos en los pagos 
que deban realizar las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones 
bajo los contratos que celebren, en ningún caso se aceptará la estipulación de 
penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Delegaciones; 
 
III. En los casos procedentes, deberá existir la garantía correspondiente, y 
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IV. Cumplir con lo establecido en el artículo 51 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que efectúen gasto público con cargo al Presupuesto de Egresos 
estarán obligados a proporcionar a la Secretaría la información que les solicite. 
 
En los casos de los Órganos Autónomos y de Gobierno, a fin de garantizar la 
transparencia y rendición de cuentas enviarán a la Secretaría la información 
correspondiente para la integración de los informes a que se refiere esta Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que celebren compromisos y que se encuentren debidamente 
acreditados, deberán registrarlos en el sistema informático de planeación de 
recursos gubernamentales, conforme a los plazos que determine la Secretaría, así 
como remitir en los términos que para tal efecto establezca la misma Secretaría, el 
correspondiente reporte dentro de los primeros diez días de cada mes. La 
Secretaría podrá solicitar a la Contraloría la verificación de dichos compromisos y 
en el caso de que estos no se encuentren debidamente formalizados, la Secretaría 
podrá reasignar los recursos que no se encuentren comprometidos.123 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades tendrán 
como fecha límite para comprometer recursos, a más tardar el 31 de octubre 
tratándose de obra pública por contrato y el 15 de noviembre para el resto de los 
conceptos de gasto, salvo los casos particulares en que para los recursos 
federales se establezcan fechas de compromiso específicas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables, o aquellos recursos que sirvan como contraparte.124 
 
Quedan exceptuados de los plazos anteriores los compromisos que se financien 
con recursos adicionales al presupuesto originalmente autorizado, los derivados 
de obligaciones de carácter laboral, judicial y contingencias, debidamente 
justificadas de acuerdo a las reglas que emita la Secretaría, así como los recursos 
autogenerados y propios de Entidades, siempre y cuando sean adicionales al 
presupuesto originalmente autorizado.125 
 
(DEROGADO)126  
 
La Secretaría comunicará las fechas de los trámites presupuestales para el cierre 
del ejercicio. 
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ARTÍCULO 57.- Para la ejecución del gasto público, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán sujetarse a las previsiones 
de esta Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 58.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones 
deberán llevar un registro del ejercicio de su gasto autorizado de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley, así como a las normas que para tal efecto dicte el Jefe 
de Gobierno, por conducto de la Secretaría, a fin de que consolide la contabilidad 
general de egresos de la Ciudad de México.127 
 
ARTÍCULO 59.- Las Unidades Responsables del Gasto que realicen erogaciones 
financiadas con endeudamiento deberán apegarse a la normatividad vigente en la 
materia. 
 
ARTÍCULO 60.- Las Unidades Responsables del Gasto informarán a la 
Secretaría, a más tardar el día 10 de enero de cada año, el monto y características 
de su pasivo circulante al fin del año anterior.128  
 
Artículo 60 BIS.- Los compromisos pendientes de pago reportados en tiempo y 
forma en el pasivo circulante enviado en su oportunidad a la Secretaría, así como 
los correspondientes a las partidas de manejo centralizado, y que no hayan sido 
tramitados y pagados a los contratistas, proveedores y prestadores de servicios 
por causas no imputables a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Delegaciones, serán cubiertos por la Secretaría con los remanentes que se 
presenten en el cierre del ejercicio en el cual se originaron los adeudos y no 
representarán un cargo al presupuesto autorizado de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones en ejercicios subsecuentes.129 
 
ARTÍCULO 61.- Las Entidades recibirán por conducto de la Secretaría, los fondos, 
subsidios y transferencias con cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México, conforme a lo que señala esta Ley y a las reglas de carácter general que 
emita la Secretaría. Asimismo, los manejarán, administrarán y ejercerán de 
acuerdo con las normas que rijan su funcionamiento.130 
 
La ministración de estas aportaciones a las Entidades, se hará como complemento 
a sus Ingresos Propios y conforme al calendario presupuestal mensual autorizado 
por la Secretaría, deduciendo las disponibilidades financieras de las Entidades. 
 
La Secretaría para autorizar la ministración de recursos por concepto de subsidios, 
aportaciones y transferencias a las Entidades deberá: 
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I. Verificar que el monto correspondiente sea congruente con el calendario 
presupuestal respectivo, y 
 
II. Analizar el estado presupuestal para determinar los niveles de disponibilidad de 
recursos que hagan procedente el monto de estos en el momento en que se 
otorguen, de conformidad con los calendarios presupuestales autorizados. 
 
El manejo financiero de los recursos recibidos por concepto de transferencias y 
aportaciones deberá ser congruente con los objetivos y metas de los programas a 
cargo de las Entidades, debiendo éstas destinar dichos recursos para cubrir 
precisamente las obligaciones para las cuales fueron autorizados. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA MINISTRACIÓN, EL PAGO Y LA CONCENTRACIÓN DE RECURSOS 

 
ARTÍCULO 62.- La Secretaría atenderá las solicitudes de pago o de fondos que 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
autoricen con cargo a sus presupuestos para el financiamiento de sus funciones, 
en razón de sus disponibilidades financieras y conforme al calendario presupuestal 
previamente aprobado.131   
 
Por lo que hace a los órganos de gobierno y autónomos, la Secretaría ministrará 
los fondos autorizados por la Asamblea, conforme el calendario financiero 
previamente aprobado, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 
  
ARTÍCULO 63.- Todas las erogaciones se harán por medio de una Cuenta por 
Liquidar Certificada la cual deberá ser elaborada y autorizado su pago por el 
servidor público facultado para ello o bien, podrá encomendar por escrito la 
autorización referida a otro servidor público de la propia Unidad Responsable del 
Gasto. 
 
ARTÍCULO 64.- La ministración se efectuará por conducto de la Secretaría a 
través de Cuentas por Liquidar Certificadas, elaboradas y autorizadas por los 
servidores públicos competentes de las Unidades Responsables del Gasto ya sea 
por sí o a través de las instituciones de crédito o sociedades nacionales de crédito 
autorizadas para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 65.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán remitir sus 
Cuentas por Liquidar Certificadas a través del sistema electrónico que opere la 
Secretaría. 
 
Las Cuentas por Liquidar Certificadas cumplirán con los requisitos que se 
establezcan en el Reglamento y en las demás disposiciones que con apego a lo 
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dispuesto en esta Ley, emita la Secretaría para los procedimientos del ejercicio 
presupuestal. 
 
Los servidores públicos de las Unidades Responsables del Gasto que hayan 
autorizado los pagos a través de las Cuentas por Liquidar Certificadas son los 
directamente responsables de la elaboración, generación, tramitación, gestión e 
información que en éstas se contenga. 
 
ARTÍCULO 66.- La Secretaría efectuará los pagos autorizados por las Unidades 
Responsables del Gasto con cargo a sus presupuestos aprobados y los que por 
otros conceptos deban realizarse directamente o por conducto de los auxiliares a 
que se refiere el Código, en función de sus disponibilidades presupuestales y 
financieras con que cuente la Secretaría, con base en lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Con excepción de las Delegaciones, las cuales se regirán, por lo establecido en el 
artículo 21 de esta Ley, en lo relativo a los ingresos adicionales.132 
 
ARTÍCULO 66 BIS.- En caso de incumplimiento por parte de la Ciudad de México 
a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por conceptos de 
agua y descarga de aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá 
solicitar a la Secretaría, previa acreditación del incumplimiento y siempre que el 
adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales, la retención y pago con 
cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México.133 
 
ARTÍCULO 67.- Con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, oportunidad en la adquisición de bienes o contratación de servicios 
y generar ahorros, las unidades administrativas consolidadoras podrán establecer 
compromisos a determinadas partidas de gasto con cargo a los presupuestos 
aprobados de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades conforme a sus requerimientos y que los cargos se realicen de manera 
centralizada o consolidada a través de la unidad administrativa o Entidad que haya 
formalizado los compromisos. 
 
Las unidades administrativas consolidadoras instrumentarán el compromiso 
basándose en la suficiencia presupuestal que las propias Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades proporcionen. Éstas serán las 
responsables de prever la disponibilidad de los recursos en las partidas 
presupuestales para la realización de los pagos, de conformidad con la 
información proporcionada por la unidad administrativa o Entidad que en su caso, 
realice los pagos centralizados. 
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La unidad administrativa consolidadora informará a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades el importe de los cargos 
centralizados o consolidados que afectaron sus presupuestos conforme a sus 
requerimientos indicados en las adhesiones, a fin de que conozcan sus 
compromisos y puedan determinar su disponibilidad presupuestal, economías y 
calendarios. Asimismo, informará a las Contralorías Internas para el seguimiento 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 68.- Los pagos que afecten el Presupuesto de Egresos de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades sólo podrán 
hacerse efectivos en tanto no prescriba la acción respectiva conforme al Código y 
demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 69.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades deberán cuidar, bajo su responsabilidad, que los pagos que autoricen 
con cargo a sus presupuestos aprobados se realicen con sujeción a los siguientes 
requisitos: 
 
I. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados con excepción de 
los anticipos previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables; 
 
II. Que se efectúen dentro de los límites de los calendarios presupuestales 
autorizados por la Secretaría, y 
 
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes los 
documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y, por 
comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 70.- Para cubrir los compromisos que efectivamente se hayan 
cumplido y no hubieren sido cubiertos al 31 de diciembre de cada año, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán 
atender a lo siguiente para su trámite de pago: 
 
I. Que se encuentren debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio 
correspondiente; 
 
II. Que exista suficiencia presupuestal para esos compromisos en el año en que se 
cumplieron; 
 
III. Que se informe a la Secretaría, a más tardar el día 10 de enero de cada año, 
en los términos del artículo 60 de esta Ley, el monto y características de su pasivo 
circulante, y134 
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IV. Que se radiquen en la Secretaría los documentos que permitan efectuar los 
pagos respectivos, a más tardar el último día de enero del año siguiente al del 
ejercicio al que corresponda el gasto. 
 
De no cumplir con los requisitos antes señalados, dichos compromisos se pagarán 
con cargo al presupuesto del año siguiente, sin que esto implique una ampliación 
al mismo. 
 
Para el caso de que las estimaciones de ingresos no se cumplan, la Secretaría 
determinará el registro presupuestal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 71.- Los recursos remanentes de los ejercicios anteriores serán 
considerados ingresos para todos los efectos y deberán destinarse a mejorar el 
balance fiscal, excepto los remanentes federales ya que tienen un fin específico.135 
 
De la misma manera, los recursos derivados de economías en el pago de 
servicios de la deuda pública, deberán aplicarse a disminuir el saldo neto de la 
misma. 
 
No es aplicable lo dispuesto en este artículo, tratándose de recursos 
presupuestales propios de las Entidades, así como aquellos transferidos con el 
carácter de aportaciones a los fines de los Fideicomisos Públicos.136 
 
Las unidades responsables del gasto que por cualquier motivo al término del 
ejercicio fiscal que corresponda conserve fondos presupuestales o recursos que 
no hayan sido devengados y, en su caso, los rendimientos obtenidos, los 
enterarán a la Secretaría dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. Las Unidades responsables del gasto que hayan recibido recursos 
federales, así como sus rendimientos financieros y que al día 31 de diciembre no 
hayan sido devengados, en el caso en que proceda su devolución, los enterarán a 
la Secretaría dentro de los 10 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, salvo 
que las disposiciones federales establezcan otra fecha.  
 
De los remanentes a los que se refieren los párrafos anteriores, se destinará como 
mínimo una cantidad equivalente al 30% del total, a un fondo para estabilizar los 
recursos presupuestales de las Dependencias, Entidades, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones, el cual será destinado a la atención de 
contingencias y emergencias epidemiológicas y de desastres naturales; así como 
a mejorar el balance fiscal, de conformidad con las reglas que para tal efecto emita 
la Secretaría. Una vez que el fondo alcance el valor equivalente al 0.50% del PIB 
de la Ciudad de México del año inmediato anterior, los excedentes del fondo 
podrán ser destinados conforme a lo siguiente:137 
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a) Proyectos de infraestructura, hasta por un cuarenta por ciento. 
 
b) Proyectos ambientales, hasta por un veinticinco por ciento. 
 
c) Proyectos de infraestructura de las Delegaciones, hasta por un treinta y cinco 
por ciento. Los proyectos deberán ser presentados para la aprobación de la 
Secretaría de Finanzas y se ejecutarán bajo un esquema de coinversión por medio 
del cual las Delegaciones aportarán un peso por cada uno que se obtenga del 
fondo. 
 
(PARRAFO DEROGADO)138 
 
(PARRAFO DEROGADO)139 
 
(PARRAFO DEROGADO)140 
 
(PARRAFO DEROGADO)141 
 
 
Los Órganos de Gobierno deberán informar a la Asamblea dentro de los primeros 
5 días de enero de cada año, los fondos presupuestales o recursos provenientes 
del Gobierno de la Ciudad de México y, en su caso, los rendimientos obtenidos, 
que al término del ejercicio anterior conserven. Asimismo, deberán informar a la 
Asamblea los recursos remanentes del ejercicio fiscal anterior, así como 
proponerle su aplicación y destino a más tardar el 5 de marzo siguiente. La 
Asamblea o cuando ésta se encuentre en receso, su órgano competente, deberá 
resolver lo conducente en un plazo que no excederá de quince días naturales y, 
de no ser así, se considerará como parte del presupuesto, por lo que serán 
descontados de las ministraciones que se les realicen, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 62 de esta Ley. Para tal efecto, la Asamblea comunicará a 
la Secretaría lo que resuelva al respecto.142 
 
Queda prohibido realizar erogaciones, así como constituir o participar en 
fideicomisos, mandatos o análogos, al final del ejercicio con cargo a ahorros y 
economías del Presupuesto de Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro 
de recursos a que se refiere este artículo. El servidor público que incumpla con 
esta prohibición, será sancionado en los términos del capítulo II del título Tercero 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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De los movimientos que se efectúen en los términos de este artículo, el Jefe de 
Gobierno informará a la Asamblea en cada Informe Trimestral y al rendir la Cuenta 
Pública. 
 
La Secretaría deberá de prever como parte de los recursos de dicho Fondo, las 
previsiones para constituir e incrementar un fondo para proveer de seguros a la 
vivienda de los contribuyentes del impuesto predial de la Ciudad de México, en los 
términos de las disposiciones que emita el Jefe de Gobierno.143 
 
ARTÍCULO 72.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipo en los 
siguientes casos: 
 
I. Los establecidos en la Ley de Adquisiciones y en la Ley de Obras Públicas, 
ambas del Distrito Federal, cuando las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades celebren contratos de adquisiciones o de obra pública; 
 
II. En casos excepcionales, podrá anticiparse el pago de viáticos, sin que excedan 
del importe que el empleado vaya a devengar en un periodo de 30 días, y144 
 
III. Los demás que establezcan otros ordenamientos legales. 
 
Los anticipos que se otorguen en términos de este artículo, deberán informarse a 
la Secretaría a fin de llevar a cabo el registro presupuestal correspondiente. 
 
Los interesados reintegrarán en todo caso las cantidades anticipadas que no 
hubieran devengado o erogado. 
 
ARTÍCULO 73.- Para cada ejercicio fiscal, la Asamblea deberá aprobar en el 
Decreto una partida presupuestal específica que será destinada a cumplimentar 
las resoluciones definitivas pronunciadas por los órganos jurisdiccionales 
competentes. 
 
En caso de que la partida presupuestal referida, autorizada por la Asamblea para 
cada ejercicio fiscal, fuere insuficiente para darles cumplimiento a las resoluciones 
definitivas, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá solicitar a la 
Asamblea una ampliación a la partida correspondiente para cumplimentar dichas 
resoluciones. La Asamblea, para autorizar la ampliación deberá tomar en cuenta 
que no se afecten las funciones del Presupuesto de Egresos y lo permitan las 
condiciones económicas de la hacienda pública.145 
 
ARTÍCULO 74.- Las garantías que se otorguen ante autoridades judiciales y las 
que reciban las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades por licitaciones o adjudicaciones de obras, adquisiciones, contratos 
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administrativos, anticipos, permisos, autorizaciones, concesiones, prórrogas y 
otras obligaciones de naturaleza no fiscal, se regirán por esta Ley y su 
Reglamento, así como por las disposiciones administrativas que expida la 
Secretaría. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, por conducto de sus respectivas 
unidades de administración, establecerán en el ámbito de su competencia, los 
requisitos aplicables a las garantías que se constituyan a su favor. 
 
ARTÍCULO 75.- Las garantías que deban constituirse a favor de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades por actos y 
contratos que comprendan varios ejercicios fiscales, deberán sujetarse a lo 
siguiente: 
 
En los contratos que comprendan varios ejercicios fiscales, deberá estipularse la 
obligación para el contratista, proveedor o prestador de servicios de presentar una 
fianza por el 10% del importe del ejercicio inicial y se incrementará con el 10% del 
monto autorizado para cada uno de los ejercicios subsecuentes, en la inteligencia 
de que mediante dicha fianza, deberán quedar garantizadas todas las obligaciones 
que en virtud del contrato asuma el contratista, proveedor o prestador de servicios. 
 
Para el caso de proyectos de coinversión, así como los de prestación de servicios 
a largo plazo en los que no se autoricen recursos públicos por parte del Gobierno 
de la Ciudad de México, en los primeros ejercicios en que se lleve a cabo el 
proyecto, los contratistas, proveedores, prestador de servicios o inversionista 
proveedor deberán garantizar el cumplimiento del vehículo o contrato con cuando 
menos el importe del 1% de su monto inicial.146 
 
A partir del ejercicio en que se autoricen recursos públicos al contratista, 
proveedor o prestador de servicios o inversionista proveedor deberá garantizar 
mediante fianza cuando menos el 10% del monto que se autorice en dicho 
ejercicio. Asimismo, deberá garantizarse mediante fianza cuando menos el 10% 
de los montos autorizados para cada uno de los ejercicios siguientes, para que al 
final del contrato se encuentre garantizado por lo menos el 10% del monto total de 
los recursos públicos autorizados al contratista, proveedor, prestador de servicios 
o inversionista proveedor. 
 
La fianza de cumplimiento continuará vigente como mínimo 5 años y no deberá 
ser cancelada por parte de la autoridad a favor de quien se expida sino hasta que 
hayan quedado cubiertos los vicios ocultos que pudiere tener el proyecto. 
 
Tratándose de contratos de prestación de servicios a largo plazo, la Comisión de 
Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y Recursos de Financiamiento de 
la Ciudad de México podrá autorizar al contratista, proveedor o prestador de 
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servicios o inversionista proveedor la presentación de una garantía distinta a la 
fianza sujeta a los requisitos a que se refiere el párrafo anterior.147 
 
La Secretaría resolverá las solicitudes de autorización que presenten las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para admitir 
otra forma de garantía o eximir de ésta, respecto de actos y contratos que 
celebren materia de este artículo. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

 
ARTÍCULO 76.- Las adecuaciones presupuestarias comprenderán las relativas a: 
 
I. La estructura presupuestal aprobada por la Asamblea; 
 
II. Los calendarios presupuestales autorizados, y 
 
III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos. 
 
ARTÍCULO 77. Las adecuaciones presupuestarias, se realizarán siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de las funciones a cargo 
de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, 
mismas que tomarán en cuenta: 148 
 
I. El resultado de la evaluación que realicen respecto del cumplimiento de los 
objetivos y metas que lleven a cabo mensualmente, y 
 
II. Las situaciones coyunturales, contingentes y extraordinarias que incidan en el 
desarrollo de las funciones.149 
  
ARTÍCULO 78.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que para el ejercicio del gasto público requieran efectuar adecuaciones 
presupuestarias, deberán tramitarlas a través del sistema electrónico que 
establezca la Secretaría, mismo en que se efectuará la autorización 
correspondiente, para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán 
los medios de identificación electrónica que harán constar su validez y 
autorización, o bien, en los casos que determine la Secretaría podrán presentarlas 
de manera impresa. 
 
Las adecuaciones que presenten las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades a través del sistema electrónico o de manera impresa, 
deberán cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento. 
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La Secretaría autorizará las adecuaciones, en un máximo de diez días naturales, a 
partir de que sean solicitadas en el sistema electrónico, o bien informará de 
manera oficial en este mismo plazo, los motivos por los que no proceda la 
adecuación, conforme a la normatividad vigente.150 
 
Tanto las autorizaciones que emita la Secretaría como los trámites de 
adecuaciones que realicen las Unidades Responsables del Gasto, utilizando los 
medios de identificación electrónica que se establezcan conforme a este precepto, 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a dichas gestiones cuando se 
realizan con firma autógrafa.151   
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que 
utilicen el sistema electrónico aceptarán en la forma que se prevea en las 
disposiciones que emita la Secretaría las consecuencias y alcance probatorio de 
los medios de identificación electrónica y deberán conservar los archivos 
electrónicos que se generen en los plazos que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 79.- El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá 
modificar el contenido orgánico y financiero de las funciones de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades incluidas en el Presupuesto 
de Egresos cuando por razones de interés social, económico o de seguridad 
pública, lo considere necesario.152 
 
Si como consecuencia de dicha modificación el Jefe de Gobierno, por conducto de 
la Secretaría, instruye a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades a tramitar adecuaciones presupuestarias y no lo 
hicieren, la Secretaría aplicará dichas adecuaciones y las notificará a las mismas.  
En el caso de las Delegaciones, tendrán 3 días para hacerlo o manifestar lo que a 
su derecho corresponda. En caso contrario la Secretaría las aplicará por su 
cuenta. 
 
De igual forma actuará la Secretaría para el caso que por disposición legal se 
encuentren obligadas a presentar adecuaciones y no las efectúen dentro de los 
plazos legales establecidos. 
 
Cuando el ajuste alcance o rebase en forma acumulada el 10% del presupuesto 
anual asignado a cada Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación y 
Entidad, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, deberá solicitar la 
opinión de la Asamblea para que ésta manifieste lo conducente, informando en un 
capítulo especial del Informe de Avance Trimestral, la conciliación de las 
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modificaciones realizadas, explicando a detalle los fundamentos, motivos y 
razonamientos de tales ajustes. 
 
ARTÍCULO 80.- Los Órganos Autónomos y de Gobierno, a través de sus 
respectivas unidades de administración, previa autorización de su órgano 
competente, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de las funciones a 
su cargo, siempre y cuando, emitan las normas aplicables.153 
 
Dichas adecuaciones, deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, por conducto 
de la Secretaría, para efectos de la integración de los Informes Trimestrales y de 
la Cuenta Pública. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

 
Artículo 81.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, así como los Órganos Autónomos y de Gobierno sin menoscabo de su 
autonomía, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 
medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de 
apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de las funciones aprobadas en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos.154 
 
Los recursos generados como resultado de la aplicación de dichas medidas 
deberán destinarse, en primer lugar a mitigar, en su caso, el déficit presupuestal 
de origen y, en segundo lugar, las funciones prioritarias del ejecutor de gasto que 
los genere, previa autorización de la Secretaría o de la instancia competente, 
tratándose de los Órganos Autónomos y de Gobierno. 
 
Artículo 82.- Esta Ley establece los criterios de economía y gasto eficiente que 
regirán para la elaboración, control y ejercicio anual del presupuesto que realicen 
las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y los Órganos Autónomos y de 
Gobierno. Se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales 
y la Contraloría, en el ámbito de su competencia, interpretará y vigilará su debida 
observancia para las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y 
Entidades.155 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, respetando su autonomía, evaluarán y 
ajustarán dichos criterios con la finalidad de optimizar sus presupuestos. 
 
Se establece como criterio de gasto eficiente, que toda adquisición tenga 
racionalidad económica, que sea necesaria, que cumpla un fin predeterminado, 
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que no sea redundante y que su costo monetario sea inferior al beneficio que 
aporte. 
 
Artículo 83.- En materia de gastos de publicidad, vehículos, viajes oficiales, 
bienes y servicios, se estará a lo siguiente:156 
 
I. Publicidad: el gasto de publicidad en televisión radio y prensa, que lleve a cabo 
la Administración Pública Centralizada, no podrá rebasar el 0.30% del total del 
Presupuesto de Egresos autorizado por la Asamblea en el Decreto 
correspondiente. 
 
Cada mes deberá publicarse en los sitios de Internet de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades el número de contratos y 
convenios que se hayan generado, debiendo mencionar el tipo de servicio de 
medios de difusión contratado, la temporalidad del mismo y su costo. 
 
II. Vehículos: Los vehículos oficiales al servicio de servidores públicos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, sólo podrán sustituirse en 
cualquiera de los siguientes casos:157 
 
a) Si tienen, al menos, seis años de uso; 
 
b) En caso de robo o pérdida total, una vez que sea reintegrado su valor por el 
seguro correspondiente, y 
 
c) Cuando el costo de mantenimiento acumulado sea igual o mayor a su valor de 
enajenación presente. 
 
Las unidades nuevas que se adquieran no podrán costar más de 3300 veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, y por sus características 
técnicas y mecánicas deberán estar en condiciones de obtener el holograma doble 
cero o mejor en su primer verificación de emisiones contaminantes.158 
 
Solo podrán exceder el costo señalado en el párrafo anterior, los vehículos 
blindados que se adquieran, de acuerdo con lo establecido en el penúltimo párrafo 
del artículo 86 de la presente Ley. 
 
Los vehículos oficiales al servicio de servidores públicos de la Administración 
Pública de la Ciudad de México deberán de sustituirse o darse de baja cuando:159 
 
a) Tengan doce años de uso, o 
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157 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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159 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
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b) Cuando el costo de mantenimiento acumulado sea igual o mayor al doble de su 
valor de adquisición, actualizado por inflación. 
 
III. Viajes oficiales: con excepción del Jefe de Gobierno, sólo se podrán autorizar 
hasta dos viajes oficiales anuales al extranjero por Dependencia, Órgano 
Desconcentrado o Entidad. 
 
En el caso de los Jefes Delegacionales queda prohibido realizar viajes al 
extranjero durante su gestión. 
 
En todos los casos, los funcionarios que efectúen el viaje oficial deberán remitir un 
informe del propósito de su viaje, los gastos efectuados y de los resultados 
obtenidos a la Asamblea dentro del plazo de 15 días hábiles, una vez concluido el 
mismo. 
 
IV. Bienes y Servicios: Las Dependencias, Delegaciones, Órganos 
Desconcentrados y Entidades deberán sujetar el gasto de los servicios de 
telefonía y fotocopiado, energía eléctrica, combustibles, arrendamientos, viáticos, 
honorarios, alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de 
telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, estudios e investigaciones, a lo estrictamente 
indispensable.160 
 
Todo servidor público de quien se determine que utiliza los servicios arriba 
enlistados para uso no vinculado a su cargo en cantidad excesiva, deberá 
reembolsar el doble de su costo, sin menoscabo de las responsabilidades del 
orden civil o penal que pudieran derivar de la violación del presente ordenamiento. 
 
La Contraloría establecerá las medidas necesarias para determinar que un 
servidor público utiliza los servicios arriba enlistados para uso no vinculado a su 
cargo. La Secretaría en coordinación con la Oficialía, establecerá los valores 
unitarios que se consideran un uso excesivo y hará públicos los costos de 
referencia para el reembolso correspondiente. 
 
Los bienes informáticos no podrán tener más de 5 años de uso. En su caso, se 
adoptarán soluciones de software abierto y/o software libre siempre que sea 
posible. 
 
La adquisición de bienes y servicios de uso generalizado podrá llevarse a cabo de 
manera consolidada, con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad y oportunidad, en los términos previstos por esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 

                                                 
160 Reforma publicada en la GODF, el 31 de  diciembre de 2012 
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Ninguna adquisición podrá autorizarse si el precio propuesto es superior a 1.3 
veces el precio promedio del mercado de la misma, a pesar de que sea la 
propuesta ganadora de una licitación. 
 
Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las adquisiciones financiadas, 
total o parcialmente con cargo a recursos federales, quedando sujetas a la 
normatividad federal aplicable, siempre y cuando dicha normatividad prevea las 
adquisiciones reguladas por esta Ley. 
 
Los servidores públicos que no cumplan con lo establecido en este artículo 
incurrirán en falta grave. 
 

CAPÍTULO V 
PAGO DE REMUNERACIONES Y SERVICIOS PERSONALES 

 
ARTÍCULO 84.- El pago de remuneraciones al personal de la Administración 
Pública Centralizada y Desconcentrada se efectuará por conducto de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones que la integran, de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y las normas jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 85.- La Oficialía será responsable de que se lleve un registro del 
personal al servicio de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que realicen gasto público y para tal efecto estará 
facultada para dictar las reglas correspondientes. 
 
Asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán 
mantener actualizados sus registros internos de plazas, empleos, los compromisos 
y pagos respectivos. 
 
ARTÍCULO 86.- El pago de remuneraciones al personal se hará conforme al 
puesto o categoría que se les asigne, de conformidad con los tabuladores 
autorizados por la Oficialía. 
 
El sueldo neto que reciba el Jefe de Gobierno no podrá ser mayor a 54 veces al 
salario mínimo general vigente en esta entidad federativa. Los Secretarios; Jefes 
Delegacionales y los Subsecretarios; los Directores Generales u homólogos, 
percibirán en el desempeño de su encargo, una remuneración no mayor a 53, 51 y 
49 veces el salario mínimo mensual vigente en la Ciudad de México, 
respectivamente.161 
 
En el Proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar el tabulador de 
sueldos y salarios de mandos medios y superiores de la Administración Pública u 
homólogos. 
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Ningún servidor público de la Administración Pública, de sus Dependencias, 
Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades, podrá percibir 
remuneraciones mayores a las señaladas en esta Ley. 
 
No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias, gastos de representación 
ni la contratación de seguros de gastos médicos privados para servidor público 
alguno, del Gobierno de la Ciudad de México.162 
 
Solamente contarán con Secretario Particular el Jefe de Gobierno, los Secretarios, 
Jefes Delegaciones y los Subsecretarios o puestos homólogos. Queda prohibida la 
creación de plazas de Secretario Privado o equivalente. 
 
Sólo habrá, como máximo, cinco asesores por Secretaría. 
 
Únicamente podrán disponer de escolta, en caso de ser necesario y por el plazo 
que se determine, los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y 
de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, así como aquellos 
servidores públicos que la requieran en atención a sus funciones y/o temas 
concretos que atiendan, y sólo por el plazo que se determine, previa autorización 
del Jefe de Gobierno.163 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, y aquellos que en 
atención a sus funciones y/o temas concretos que atiendan, y, si lo requieren, 
podrán utilizar automóviles blindados, previa autorización del Jefe de Gobierno.164 
 
Los servidores públicos que no cumplan con lo establecido en este artículo 
incurrirán en falta grave. 
 
Artículo 86 Bis.- Los Órganos de Gobierno y Autónomos ajustarán sus criterios 
de economía y gasto eficiente con el fin de que el sueldo de los servidores y 
funcionarios públicos no sea mayor al salario del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México que es cincuenta y cuatro veces el salario mínimo general vigente en la 
Ciudad de México.165 
 
ARTÍCULO 87.- No procederá hacer pago alguno por concepto de servicios 
personales a servidores públicos de mandos medios y superiores de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades cuyas 
estructuras orgánicas básicas o las modificaciones a las mismas, no hubieran sido 
aprobadas y dictaminadas por la Contraloría. 
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ARTÍCULO 88.- La Oficialía estará facultada para dictar reglas de carácter general 
en las que se establezca: 
 
I. Los casos en que proceda aceptar la compatibilidad para el desempeño de dos 
o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, sin perjuicio del estricto 
cumplimiento de las tareas, horarios y jornadas de trabajo que correspondan. Los 
interesados podrán optar por el empleo o comisión que les convenga cuando se 
dictamine que sus empleos no son compatibles; 
 
II. Los requisitos para efectuar el pago de las remuneraciones al personal, y 
 
III. Los casos en que proceda la creación de nuevas plazas. Las reglas a que se 
refiere esta fracción deberá expedirlas conjuntamente la Contraloría y la 
Secretaría en el ámbito de sus competencias. 
 
ARTÍCULO 89.- Cuando algún servidor público perteneciente a las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Delegaciones, fallezca y tuviere cuando menos una 
antigüedad en el servicio de seis meses, quien se haga cargo de los gastos de 
inhumación, percibirá hasta el importe de cuatro meses de los sueldos y salarios 
integrales, así como haberes que estuviere percibiendo en esa fecha. 
 
Con excepción del personal docente, las pagas de defunción sólo se cubrirán en 
una sola plaza, aún cuando la persona fallecida hubiese ocupado dos o más de 
éstas, en cuyo caso se cubrirán con base en la que tenga una mayor 
remuneración. 
 
Para que se tenga derecho a las pagas de defunción es indispensable que la 
persona fallecida no se hubiere encontrado disfrutando de licencia sin goce de 
sueldo superior a tres meses, excepto cuando se trate de licencia por enfermedad. 
 
ARTÍCULO 90.- Los créditos a cargo de la Ciudad de México se extinguen por 
prescripción en el término de tres años contados a partir de la fecha en que el 
acreedor pueda legalmente exigir su pago, salvo que otras leyes aplicables 
establezcan un plazo diferente, en cuyo caso se estará a lo que dichas leyes 
dispongan.166 
 
Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad 
competente hará la declaratoria de prescripción de los créditos respectivos, 
conforme a los antecedentes que para tal efecto remitan las dependencias y 
órganos desconcentrados. 
 
El término para que se consume la prescripción a que refiere el párrafo primero se 
interrumpirá por gestiones de cobro escritas de parte de quien tenga derecho de 
exigir el pago. 
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La acción para exigir el pago de las remuneraciones del personal dependiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, que a continuación se indican, prescribirá en un 
año contado a partir de la fecha en que sean devengadas o se tenga derecho a 
percibirlas:167 
 
I. Los sueldos, salarios, honorarios, emolumentos, sobresueldos, compensaciones 
y demás remuneraciones del personal, y 
 
II. Las recompensas a cargo del erario de la Ciudad de México.168 
 
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 
 
ARTÍCULO 91.- Los movimientos que realicen las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades a sus estructuras orgánicas 
ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, deberán 
realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en 
ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales 
del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de plazas 
que autorice la Oficialía y la Secretaría en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones.169 
 
ARTÍCULO 92.- Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas 
extraordinarias, primas dominicales y guardias, no excederán a los límites legales, 
a las estrictamente indispensables y deberán cubrirse con cargo al presupuesto 
aprobado por la Asamblea, salvo los casos extraordinarios que autorice 
previamente la Oficialía en el ámbito de su competencia y posteriormente la 
Secretaría. 
 
Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas y por horas 
extraordinarias y otras prestaciones del personal que labora en las Entidades que 
se rijan por contratos colectivos de trabajo, los pagos se efectuarán de acuerdo 
con las estipulaciones contractuales. 
 
Las remuneraciones adicionales referidas, así como otras prestaciones se 
regularán por las disposiciones que establezcan la Oficialía y la Secretaría y en el 
caso de las Entidades además por las disposiciones que emita su órgano de 
gobierno. 
 
Las contrataciones de trabajadores eventuales se sujetarán a los lineamientos que 
emita la Oficialía y al presupuesto aprobado por la Asamblea, salvo los casos 
extraordinarios que autorice previamente la Oficialía y posteriormente la 
Secretaría, o cuando se cubran con recursos adicionales de aplicación automática, 
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en éste último caso, se deberá contar con la autorización de la Oficialía y en el 
caso de las Delegaciones únicamente del Jefe Delegacional. 
 
En ningún supuesto se deberá otorgar remuneración adicional a los miembros que 
participen en los Órganos de Gobierno o de vigilancia, comités o subcomités 
instalados, al interior de la Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 93.- Las plazas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades, que con motivo de la aplicación de la Norma que regula 
el apoyo económico para los trabajadores activos de base que causen baja por 
pensión del servicio durante el presente ejercicio fiscal, no podrán ser ocupadas. 
 
ARTÍCULO 94.- No se permitirán traspasos de recursos que en cualquier forma 
afecten las asignaciones del capítulo de servicios personales aprobadas por la 
Asamblea, excepto los casos que autorice la Secretaría, de conformidad con la 
normatividad aplicable. Asimismo, cuando se trate de readscripción de plazas, se 
deberá efectuar la transferencia de asignaciones presupuestales del capítulo de 
servicios personales a la Delegación o a la Dependencia a la que se adscriban. 
 
ARTÍCULO 95.- Procederá la transferencia de asignaciones presupuestales a 
otras Delegaciones o al sector central, tratándose de readscripciones de plazas de 
base y cuando la propia Delegación solicite transferir sus recursos. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS SUBSIDIOS, DONATIVOS, APOYOS Y AYUDAS 

 
ARTÍCULO 96.- Los subsidios que sean otorgados por la Ciudad de México con 
cargo al Presupuesto de Egresos, se sustentarán en resoluciones administrativas 
dictadas por autoridad competente o en acuerdos de carácter general que se 
publicarán en la Gaceta.170 
 
En esos acuerdos se establecerán facilidades administrativas para el cumplimiento 
de obligaciones fiscales. 
 
ARTÍCULO 97.- Los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a 
criterios de solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, 
objetividad, corresponsabilidad y temporalidad. 
 
A fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el 
uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a la población, se deberán 
sustentar en reglas de operación, las cuales deberán: 
 
I. Identificar con claridad, transparencia y objetividad a la población objetivo, por 
grupo, género y Delegación; 
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II. Señalar el calendario de gasto; 
 
III. Señalar los montos por beneficiario o el porcentaje del costo del proyecto o 
acción a subsidiar o apoyar; 
 
IV. Señalar con claridad los requisitos para el acceso a los beneficios del 
programa, así como los procedimientos para su verificación deberán ser objetivos, 
transparentes, no discrecionales y equitativos; 
 
V. Señalar la temporalidad, así como las circunstancias bajo las cuales se 
procederá a la suspensión de los beneficios; 
 
VI. Incorporar, en su caso, acciones de corresponsabilidad por parte de los 
beneficiarios, con el propósito de hacer patente la relevancia del apoyo y la 
responsabilidad social de su otorgamiento y uso; 
 
VII. Incorporar el enfoque de equidad de género; 
 
VIII. Procurar que el procedimiento para el acceso y cumplimiento de los requisitos 
por parte de la población beneficiaria, no le representen a ésta una elevada 
dificultad y costo en su cumplimiento, cuidando en todo momento, la objetividad, 
confiabilidad y veracidad de la información; 
 
IX. Procurar que el procedimiento y mecanismo para el otorgamiento de los 
beneficios sea el medio más eficaz y eficiente y, de ser posible, permita que otras 
acciones puedan ser canalizadas a través de éste; 
 
X. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población 
objetivo; 
 
XI. Especificar los indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de sus 
objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, y 
 
XII. Obligarse a publicar el padrón de beneficiarios. En el caso de que no cuenten 
con dicho padrón, deberán manejarse mediante convocatoria abierta, la cual 
deberá publicarse en la Gaceta y en periódicos de amplia circulación y en las 
oficinas del gobierno y en ningún caso se podrán etiquetar o predeterminar. 
 
Podrán otorgarse subsidios, apoyos o ayudas a personas físicas o morales 
individuales, siempre que medie autorización previa del titular de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Entidades, en la que 
se justifique la procedencia del otorgamiento. 
 
Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que ejerzan recursos por los conceptos a que se refiere este artículo, 
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deberán crear un padrón único de beneficiarios de los programas sociales cuya 
ejecución esté a su cargo. 
 
Se exceptúa de lo anterior los subsidios, apoyos o ayudas que se otorguen 
excepcionalmente, a personas físicas o morales siempre que medie autorización 
previa del titular de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o 
Entidades en las que se justifique la procedencia del otorgamiento. 
 
ARTÍCULO 98.- El Jefe de Gobierno, previa autorización de la Asamblea, podrá 
autorizar subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos. Dichos subsidios sólo se 
aprobarán para la consecución de los objetivos de las funciones contenidos en el 
presupuesto señalado o bien, cuando se considere de beneficio social y para el 
pago de las contribuciones establecidas en los capítulos I, II, III, IV, V, VI, VIII y IX 
en sus secciones Primera, Tercera, Cuarta, Quinta y Octava, del Título Tercero del 
Libro Primero del Código.171 
 
La autorización a que se refiere el párrafo anterior y el acuerdo de carácter general 
a que se refiere el artículo 96, no será necesaria en caso de resoluciones 
individuales. 
 
ARTÍCULO 99.- En la resolución que otorgue el subsidio se determinará la forma 
en que deberá aplicarse el mismo por parte del subsidiado, quien proporcionará a 
la Secretaría la información que se les solicite sobre la aplicación que haga de los 
mismos. 
 
ARTÍCULO 100.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades podrán otorgar subsidios, donativos, apoyos y/o ayudas, a los 
fideicomisos, siempre y cuando cumplan con lo que a continuación se señala y lo 
dispuesto en su Reglamento. 
 
I. Los subsidios, donativos, apoyos y ayudas en numerario deberán otorgarse en 
los términos de esta Ley y su Reglamento; 
 
II. Los recursos se identificarán específicamente en una subcuenta que deberá 
reportarse en el informe trimestral, conforme lo establezca el Reglamento, 
identificando los ingresos, incluyendo rendimientos financieros del periodo, 
egresos, así como su destino y el saldo; 
 
III. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares, la suma de los 
recursos públicos otorgados no podrá representar más del 50% del saldo en su 
patrimonio neto, salvo en el caso de que se cuente con autorización de los 
titulares para incrementar ese porcentaje, informando de ello a la Secretaría y a la 
Contraloría, y 
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IV. Si existe compromiso recíproco de los particulares y de la Ciudad de México 
para otorgar recursos al patrimonio y aquéllos incumplen, el Gobierno de la Ciudad 
de México, por conducto de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación 
y Entidad con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos, 
suspenderá las aportaciones subsecuentes.172 
 
Los recursos aportados mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos, 
para efectos de su fiscalización y transparencia. 
 
ARTÍCULO 101.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades podrán otorgar apoyos, donativos y ayudas para beneficio social o 
interés público o general, a personas físicas o morales sin fines de carácter 
político, siempre que cuenten con suficiencia presupuestal y se cumplan con los 
requisitos que señale el Reglamento. 
 
Los apoyos, ayudas y los donativos deberán ser autorizados expresamente por el 
titular de la Dependencia, Delegación y Órgano Desconcentrado. Tratándose de 
Entidades la autorización la otorgará su órgano de gobierno. La facultad para 
otorgar la autorización será indelegable. 
 
Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán 
informar a la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, el monto 
global y los beneficios de las ayudas, apoyos y donativos otorgados. 
 
ARTÍCULO 102.- Con el propósito de elevar el impacto de los recursos, evitar 
duplicidades en las acciones y en el otorgamiento de beneficios, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán 
someter a la aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo, previsto en la 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la creación y operación de 
programas de desarrollo social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la 
población de la Ciudad de México. De igual forma, deberán someter a su 
aprobación cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, 
cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones 
en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, 
apoyos y ayudas.173 
 
En caso de creación o modificación de los programas sociales de las 
Delegaciones, a que se refiere el párrafo anterior, el Comité de Planeación del 
Desarrollo, comunicará a sus titulares, su resolución en un plazo de 10 días 
hábiles, para que éstos manifiesten lo conducente dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. En caso, de que durante dicho plazo el titular 
de la Delegación respectiva no se manifieste, quedará firme la resolución emitida 
por el Comité de Planeación del Desarrollo. 
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Las Delegaciones proporcionarán al Comité de Planeación del Desarrollo, a más 
tardar el 31 de enero, la relación de programas o acciones que tengan tales 
propósitos, a fin de que dicho Comité emita opinión sobre la posible duplicidad de 
esfuerzos y lo haga del conocimiento de las Delegaciones como de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, a más tardar en el mes de 
febrero. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, a 
través de la Secretaría, deberán comunicar a la Asamblea dentro del informe a 
que se refiere el artículo 135 de esta Ley, de los avances en la operación de los 
programas, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 
distribución por Delegación y colonia. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán 
elaborar las reglas de operación de sus programas de conformidad con los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación, mismos que deberán apegarse 
a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y publicarse 
en el Órgano de difusión local. 
 
En el caso de que el Comité de Planeación del Desarrollo no apruebe la creación y 
operación de programas de desarrollo social las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, deberán reasignar el gasto conforme 
a las disposiciones aplicables. 
 
La Contraloría en el ámbito de su competencia verificará que el gasto a que se 
refiere este artículo guarde congruencia con lo dispuesto en esta Ley y en el 
Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México.174 
 
ARTÍCULO 102 bis.- En un anexo del Presupuesto de Egresos se deberán 
señalar los programas de beneficio social, a través de los cuales se otorguen 
subsidios, especificando las respectivas reglas de operación con el objeto de 
cumplir lo previsto en el tercer párrafo del articulo 1 de esta Ley; asimismo, se 
deberá especificar la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o 
Entidad que tendrá a su cargo la operación de cada programa.175 
 
Asimismo, el Consejo de Evaluación para la emisión de los lineamientos a que se 
refiere el párrafo quinto del artículo 102 de esta Ley, deberá considerar entre otros 
parámetros los siguientes: 
 
a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los lineamientos, 
metodologías, procedimientos, manuales, formatos, modelos de convenio, 
convocatorias y cualesquiera de naturaleza análoga; 
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b) Deberán establecer los criterios de selección de los beneficiarios, instituciones 
o localidades objetivo. 
 
Estos deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos; 
 
c) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o asignación, con 
reglas claras y consistentes con objetivos de política del programa, para ello 
deberán anexar un diagrama de flujo del proceso de selección; 
 
d) Para todos los tramites deberá especificarse textualmente el nombre del trámite 
que indique la acción a realizar; 
 
e) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan derecho a realizar el 
trámite; 
 
f) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 
 
g) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios 
para tramitar la solicitud y acreditar si el potencial beneficiario cumple con los 
criterios de elegibilidad; 
 
h) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el supuesto beneficiario, 
para realizar el tramite, así como el plazo de prevención y el plazo máximo de 
resolución de la autoridad, y 
 
i) Se deberán especificar las unidades administrativas ante quienes se realiza el 
tramite o, en caso, si hay algún mecanismo alterno. 
 
j) Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de facilitar 
la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos y en la operación de los 
programas. 
 
Las evaluaciones se realizaran conforme al programa anual que al efecto 
establezca el Consejo. 
 
ARTÍCULO 103.- La Secretaría de Desarrollo Social a través del Consejo de 
Evaluación deberá coordinar el estudio de las características y necesidades de los 
programas de beneficio social, a cargo de las Dependencias, Delegaciones, 
Órganos Desconcentrados y Entidades, con el propósito de establecer el 
mecanismo o instrumento más adecuado para el otorgamiento y ejercicio del 
beneficio o ayuda, por parte de los beneficiarios. 
 
Dicho estudio deberá resaltar las ventajas y facilidades para los beneficiarios, así 
como los ahorros a favor de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones o Entidades que tengan bajo su manejo los programas de subsidios 
y apoyos, en el procedimiento de entrega y ejercicio del beneficio. 
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Se deberá informar a la Asamblea de los resultados de tal estudio a más tardar el 
30 de junio, el cual contendrá, además, el plan de acción, los tiempos y metas, los 
cuales procurarán no exceder el ejercicio fiscal vigente. 
 
ARTÍCULO 104.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que reciban donativos en dinero deberán enterar los recursos a la 
Tesorería; asimismo, para su aplicación deberán solicitar la ampliación 
correspondiente a su presupuesto conforme a las normas aplicables. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
INVERSIONES A LARGO PLAZO 

 
 

CAPÍTULO I 
DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL 

 
ARTÍCULO 105.- Los mecanismos plurianuales de gasto son todos aquellos 
instrumentos legales, financieros y económicos previstos en esta ley y otros 
ordenamientos legales que permiten a la Ciudad de México diseñar, ejecutar y 
evaluar una política presupuestal de mediano y largo plazo y, en específico, 
presentar Presupuestos Plurianuales, realizar proyectos de prestación de servicios 
a largo plazo o arrendamientos a largo plazo y proyectos de coinversión, sin 
perjuicio de cualquier otra figura análoga determinada o determinable en la 
normatividad.176 
 
El Jefe de Gobierno integrará en el proyecto de Presupuesto de Egresos las 
asignaciones a dichos instrumentos. Las asignaciones que apruebe la Asamblea 
estarán garantizadas y no estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal de los 
ejercicios siguientes. Corresponderá al Jefe de Gobierno proponer los 
mecanismos para garantizar los recursos necesarios para su financiamiento en los 
ejercicios fiscales que comprendan su ejecución. 
 
Para efectos informativos, el Presupuesto de Egresos establecerá las obligaciones 
de pago previstas en los Presupuestos Plurianuales, los contratos de prestación 
de servicios a largo plazo o arrendamientos a largo plazo y proyectos de 
coinversión para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
 
La Asamblea aprobará en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, las 
erogaciones para el pago de las contraprestaciones derivadas de los 
Presupuestos Plurianuales, los contratos de prestación de servicios a largo plazo o 
arrendamientos a largo plazo y proyectos de coinversión. 
 
ARTÍCULO 106.- El Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, tendrá la facultad 
para presentar un presupuesto plurianual como instrumento de carácter indicativo 
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que sirva de guía en la política presupuestal de mediano y largo plazo, a fin de que 
sea un marco referencial del plan plurianual de inversiones públicas. 
 
Dicho instrumento contendrá las previsiones de ingresos, gasto e inversiones 
además de otras variables macroeconómicas que permitan formar una agenda de 
gestión presupuestaria plurianual. 
 
En la formulación de este instrumento participarán los sectores público, social y 
privado conforme a la normatividad en la materia. 
 
El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, enviará a la Asamblea, con 
fines indicativos, una estimación de tres años de los ingresos y egresos que 
pretenda recaudar y gastar la Administración Pública, con el propósito de conocer 
y anticipar las estrategias fiscales y de gasto necesarias para su implementación 
en el tiempo. 
 
Dicha previsión deberá considerar aquellos elementos económicos y sociales 
relevantes para la consecución del escenario previsto, o en su defecto un 
programa tendiente a promover su consolidación. 
 
ARTÍCULO 107.- Los Presupuestos Plurianuales integrarán las necesidades 
básicas de operación y prestación de servicios públicos que comprendan las 
asignaciones presupuestales necesarias para su consecución en el mediano 
plazo. 
 
Una vez determinados los mínimos de operación, éstos, dentro de la presentación 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos se revisarán anualmente con el propósito 
de llevar a cabo los ajustes necesarios para su actualización, de acuerdo con la 
evolución económica internacional, nacional y local. 
 
De igual forma, podrán gozar de asignaciones plurianuales aquellos programas 
integrales que tengan por objeto llevar a cabo cambios estructurales a las 
decisiones políticas y económicas fundamentales de la Ciudad de México, siempre 
y cuando, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría proponga 
conjuntamente la estrategia de financiamiento necesaria para su 
instrumentación.177 
 

CAPÍTULO II 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LARGO PLAZO Y ARRENDAMIENTOS A 

LARGO PLAZO 
 
ARTÍCULO 108.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades en los proyectos y contratos de prestación de servicios a largo plazo, 
deberán observar las reglas de carácter general y los lineamientos emitidos por la 
Secretaría, la que podrá autorizar los modelos y proyectos de prestación de 
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servicios y arrendamientos a largo plazo que pretendan celebrar, sujetando su 
disponibilidad a lo dispuesto en el artículo 105 de esta Ley. 
 
En los procedimientos de adjudicación y formalización de los contratos de 
prestación de servicios a largo plazo, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán apegarse a lo establecido 
en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 109.- Los recursos relacionados con los pagos que realicen las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades como 
contraprestación por los servicios recibidos al amparo de un contrato de prestación 
de servicios a largo plazo o para arrendamientos de largo plazo se registrarán 
conforme a lo previsto en el Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal y 
tendrán preferencia respecto a otras previsiones de naturaleza similar.178 
 
ARTÍCULO 110.- Tratándose de garantías que deban constituirse en contratos de 
prestación de servicios a largo plazo, se estará a lo dispuesto por el artículo 75 de 
esta Ley. 
 
ARTÍCULO 111.- Los Órganos de Gobierno podrán contemplar en su 
anteproyecto de presupuesto, recursos para la celebración de proyectos y 
contratos de prestación de servicios a largo plazo.179 
 
Los Órganos de Gobierno observarán en lo conducente una perspectiva de 
mediano y largo plazo con relación a los mecanismos de programación, 
presupuestación y pago de las obligaciones derivadas al amparo de un proyecto 
de prestación de servicios a largo plazo. En consecuencia, tomarán en cuenta y se 
adecuarán a las líneas del Presupuesto Plurianual y la respectiva estrategia 
integral de inversión pública en infraestructura de la Ciudad de México.180 
 
(Párrafo derogado)181 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago de proyectos y contratos 
de prestación de servicios a largo plazo por parte de los Órganos de Gobierno, la 
Secretaría podrá afectar directamente las ministraciones correspondientes al pago 
de las contraprestaciones derivadas de los proyectos, contratos de prestación de 
servicios a largo plazo que les correspondan al Órgano de Gobierno respectivo, 
conforme al presupuesto autorizado por la Asamblea, hasta por el monto debido, 
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas correspondientes. 
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CAPÍTULO III 

DE LOS PROYECTOS DE COINVERSIÓN 
 
ARTÍCULO 112.- Las Entidades, de conformidad con sus funciones y objeto, 
podrán participar en proyectos de coinversión para instrumentar esquemas de 
financiamiento de infraestructura pública y satisfactores sociales. 
 
ARTÍCULO 113.- Los proyectos de coinversión son aquellos encaminados al 
desarrollo de satisfactores sociales, infraestructura, obras, servicios, 
arrendamientos y adquisiciones requeridos para incrementar la calidad de vida de 
los habitantes de la Ciudad de México, en donde la participación de la 
Administración Pública será mediante la asociación con personas físicas o 
morales o mediante la aportación de los derechos sobre bienes muebles e 
inmuebles del dominio público o privado a través de las figuras previstas en la Ley 
del Régimen Patrimonial y del Servicio Público y la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal y demás normatividad aplicable. 
 
Las Entidades no destinarán recursos presupuestales para el financiamiento 
directo de los satisfactores sociales, infraestructura, obras, servicios, 
arrendamientos y adquisiciones realizados bajo el amparo de los proyectos de 
coinversión, salvo autorización expresa de la Secretaría y de la Contraloría, en 
cuyo caso, deberá observarse para su contratación, la normatividad aplicable en 
materia de obra pública, así como de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios. 
 
ARTÍCULO 114.- Corresponde a la Secretaría emitir las reglas para determinar la 
participación de la Administración Pública en los proyectos de coinversión, así 
como la creación de fondos líquidos multianuales o mecanismos financieros que 
garanticen o mitiguen los riesgos de los proyectos en los casos que se justifique. 
La Comisión de Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y Recursos de 
Financiamiento de la Ciudad de México autorizará y ordenará la creación de los 
mecanismos a que se refiere este artículo, de acuerdo con lo que establezcan las 
reglas que emita la Secretaría.182 
 
ARTÍCULO 115.- La evaluación financiera y presupuestal de los proyectos de 
coinversión corresponderá a la Secretaría. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
182 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 



64 
 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LA EVALUACIÓN DEL GASTO 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS183 

 
ARTÍCULO 116.- El control y la evaluación de los ingresos y egresos se basarán 
en esta Ley, en la Ley General y la normatividad aplicable.184 
 
ARTÍCULO 117.- La Contraloría deberá elaborar e instrumentar un programa de 
revisión a efecto de vigilar que los objetivos y metas en materia de ingresos se 
cumplan, informando de ello trimestralmente a la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 117 BIS.- La Secretaría realizará la evaluación económica de los 
ingresos y egresos en función de los calendarios presupuestarios y mediante el 
informe trimestral que remitan las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades.185 
 
La evaluación se realizará a través de la revisión del avance del cumplimiento de 
los objetivos y metas presupuestales, tomando como referencia las mediciones 
previstas en el artículo 135 de esta Ley, a fin de conocer el resultado de la 
aplicación de los recursos presupuestales, generando la información para atender 
en su caso lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
ARTÍCULO 118.- El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, esta 
obligado a proporcionar, dentro del informe trimestral, la información siguiente a la 
Asamblea: 
 
I. Ingresos de aplicación automática generados por las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones, y186 
 
II. Las reglas generales y reglas específicas emitidas por la Secretaría durante 
todo el periodo de informe. 
 
ARTÍCULO 119.- La Contraloría deberá formular las observaciones y 
recomendaciones que considere pertinentes, tanto a la unidad administrativa que 
haya generado el ingreso, como a la Secretaría con el propósito de mejorar la 
eficiencia en la recaudación de los ingresos estimados. 
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ARTÍCULO 120.- La Contraloría deberá remitir por escrito a la Asamblea, la 
información relacionada con: 
 
I. Las observaciones generadas durante el ejercicio fiscal inmediato anterior en 
términos de lo dispuesto por el artículo anterior en correlación con el artículo 117 
de la Ley, en un plazo que no deberá exceder del 6 de marzo del ejercicio fiscal 
siguiente; 
 
II. La Contraloría deberá revisar los rubros de ingresos que no hayan obtenido las 
metas anuales o trimestrales correspondientes. En ambos casos deberán 
presentarse las medidas correctivas que haya propuesto la Contraloría, para que, 
ésta a su vez, informe a la Asamblea, y 
 
III. Un reporte de los ingresos en especie en que se determine si correspondieron 
a la estimación anual y a su calendario autorizado y si los recursos captados se 
aplicaron conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos. 
 
 

LIBRO SEGUNDO 
DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTABILIDAD 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 121.- La contabilidad gubernamental se sujetará a las disposiciones 
de la Ley General, para lo cual observará los criterios generales de armonización 
que al efecto se emitan, así como las normas y lineamientos para la generación de 
información financiera. 
 
ARTÍCULO 122.- El desarrollo y operación del sistema contable para las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, así como la emisión de 
la normatividad contable para efectos administrativos, estarán a cargo de la 
Secretaría.187 
 
El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad de las Entidades, estará 
a cargo de las mismas y se requerirá la autorización del plan de cuentas por parte 
de la Secretaría.188 
 
El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad de los Órganos de 
Gobierno y Autónomos, estarán a cargo de su órgano competente.189 
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Las Entidades, así como los Órganos de Gobierno y Autónomos, serán 
responsables de que la información que emane de los documentos técnicos 
contables emitidos por el CONAC se encuentre considerada en sus sistemas de 
contabilidad.190 
 
ARTÍCULO 123.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, suministrarán a la Secretaría con la periodicidad que ésta lo determine, 
la información presupuestal, programática, contable y financiera que requiera. 
 
ARTÍCULO 124.- La información financiera, presupuestal, programática y contable 
que emane consolidadamente del sistema y de los registros auxiliares de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y en el caso de las 
Entidades de sus estados financieros, será la que sirva de base para que la 
Secretaría elabore los informes trimestrales así como de formular la Cuenta 
Pública de la Ciudad de México y someterlos a la consideración del Jefe de 
Gobierno para su presentación en los términos de la Constitución y del Estatuto.191 
 
La información contable financiera de aquellas Entidades que operen con el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, será 
consolidada por la Secretaría.192 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno remitirán oportunamente los estados 
financieros e información a que se refiere el párrafo anterior a la Asamblea 
Legislativa quien enviará por conducto de la Secretaría al Jefe de Gobierno para 
su incorporación, en capítulo por separado, a los Informes Trimestrales y Cuenta 
Pública.193 
 
Dicha información deberá permitir el análisis de los resultados obtenidos en el año 
y comparación con las previsiones contenidas en el presupuesto de egresos del 
año de que se trate, respecto de:194 
 
I.- El alcance y contenido de los programas, funciones y actividades institucionales 
bajo su responsabilidad; 
 
II.- Explicación y comentarios de los avances de subprogramas y especialmente 
de aquellos considerados como prioritarios, especiales y de las adquisiciones cuya 
ejecución abarque dos o más ejercicios fiscales, y 
 
III.- Estimación de todos los ingresos que se recibieron conforme a sus leyes y de 
los gastos del ejercicio fiscal a nivel de capítulo, concepto y partida presupuestal. 
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Los órganos referidos en este artículo, de acuerdo con el formato que para el 
efecto les envíe la Secretaría, elaborarán los trimestrales y la cuenta pública para 
informar los resultados de las líneas programáticas, objetivos específicos, 
acciones responsables de su ejecución, así como la temporalidad y especialidad 
de las acciones para las que se asignaron recursos, en función de las 
disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, 
materiales y financieros.195 
 
ARTÍCULO 125.- La contabilidad de las operaciones deberá estar respaldada por 
los documentos justificantes y comprobatorios originales. 
 
Será responsabilidad de los titulares de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como de los servidores públicos 
encargados de su administración, la recepción, guarda, custodia y conservación 
de los documentos justificantes y comprobatorios del gasto, así como de los 
registros auxiliares e información relativa, y en el caso de las Entidades, de sus 
libros de contabilidad, en términos de las disposiciones aplicables.196 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, definirán al interior las responsabilidades 
para dar cumplimiento a esta disposición, en los términos que aplique la presente 
Ley, así como la Ley General.197 
 
ARTÍCULO 126.- Será responsabilidad de las Unidades Responsables de Gasto 
la confiabilidad de las cifras consignadas en la contabilidad. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS CATÁLOGOS DE CUENTAS Y DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS 
OPERACIONES 

 
ARTÍCULO 127.- El plan de cuentas deberá permitir la armonización de la 
información contable de la Ciudad de México, en los términos de la normatividad 
aplicable. 198 
 
ARTÍCULO 128.- Las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal 
de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, consolidarán y 
contabilizarán dichas operaciones en el Sector Central, para lo cual deberán 
ajustarse a las disposiciones que en esta materia establece la Ley para las 
Dependencias y Órganos Desconcentrados.199 
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ARTÍCULO 129.- La Secretaría, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos 
contabilizarán las operaciones financieras y presupuestales en sus libros 
principales de contabilidad, que serán en su caso los denominados diario, mayor e 
inventarios y balances. Cuando el Sistema electrónico emita de forma impresa 
dichos libros, éstos tendrán la misma validez.200 
 
La contabilización de las operaciones financieras y presupuestales tendrá que 
efectuarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su realización y 
tendrán que estar respaldadas por los documentos comprobatorios y justificativos 
originales. 
 
ARTÍCULO 130.- La observancia de esta Ley, en materia de contabilidad, no 
releva a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
de cumplir con lo dispuesto en otros ordenamientos legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA CONTABILIDAD DE FONDOS Y VALORES 

 
ARTÍCULO 131.- La Secretaría concentrará, revisará, integrará, controlará y 
registrará la información contable del movimiento de los fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado de la Ciudad de México y, en su oportunidad, producirá los 
estados financieros que se requieran para su integración en la Cuenta Pública de 
la Ciudad de México.201 
 
ARTÍCULO 132.- La Secretaría preverá que en el sistema contable se realice el 
registro de fondos y valores de la Ciudad de México, con base en la normatividad 
aplicable, a fin de:202 
 
I. Captar la información del ingreso, administración de fondos y valores y del 
egreso efectuado para proceder a su contabilización;203 
 
II. Establecer y mantener los registros necesarios que provean la información para 
el análisis económico, financiero y de toma de decisiones, y 
 
III. Aportar los elementos que permitan determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos en materia de manejo de fondos y valores mediante controles 
contables y administrativos. 
 
ARTÍCULO 133.- Los fondos que resulten del ejercicio de los derechos 
patrimoniales, inherentes a los valores que representen inversiones financieras de 

                                                 
200 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
201 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
202 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
203 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
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la Ciudad de México, deberán registrarse en el sistema de contabilidad a que se 
refiere el presente Título.204 
 
ARTÍCULO 134.- La Secretaría por conducto de la unidad administrativa 
responsable de concentrar los fondos y valores propiedad o al cuidado de la 
Ciudad de México, formulará las cuentas comprobadas y registrará los asientos 
que correspondan en el sistema contable, para efectos de la Cuenta Pública de la 
Ciudad de México. 205 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO206 

 
ARTÍCULO 135.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán remitir a la 
Secretaría el Informe Trimestral a que se refiere el Estatuto, dentro de los 15 días 
naturales siguientes de concluido cada trimestre, que contenga información 
cuantitativa y cualitativa sobre la ejecución de sus presupuestos aprobados y la 
evaluación de los mismos. Los criterios para la integración de la información serán 
definidos por la Secretaría y comunicados por ésta antes de la conclusión del 
periodo a informar.207 
 
En la información cuantitativa y cualitativa las Unidades Responsables del Gasto 
harán referencia a los siguientes aspectos: 
 
I. La eficacia que determina cuantitativamente el grado o la medida del 
cumplimiento de las metas de sus actividades institucionales; 
 
II. La eficacia registrada en el ejercicio de los recursos financieros en relación con 
los previstos en un periodo determinado; 
 
III. La eficiencia con que se aplicaron los recursos financieros para la consecución 
de las metas de sus actividades institucionales; 
 
IV. La congruencia entre los gastos promedios por unidad de meta previstos y los 
erogados en sus actividades institucionales; 
 
V. El grado de cobertura e impacto de las acciones sobre la población y grupos 
sociales específicos; 
 
VI. Los indicadores para medir el avance de los objetivos y metas de los 
programas, y 
 
VII. Los demás que considere la Secretaría. 

                                                 
204 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
205 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
206 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
207 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
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En caso de que el último día para rendir el informe a que se refiere el párrafo 
primero sea inhábil, se presentará al día hábil siguiente. 
 
La información a la que se refiere este artículo, será responsabilidad del titular, así 
como de los servidores públicos encargados de la administración y aplicación de 
los recursos asignados, conforme al Reglamento Interior y demás normatividad 
aplicable. 
 
ARTÍCULO 136.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones 
deberán proporcionar a la Secretaría la siguiente información:208 
 
I. Mensualmente, dentro de los primeros diez días del mes siguiente. 
 
a) Conciliación del ejercicio presupuestal, y 
 
b) Estado analítico de ingresos en caso de ser áreas generadoras; en caso 
contrario, la información deberá ser proporcionada por el área competente de la 
Secretaría. 
 
II.- Mensualmente, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente, el reporte 
correspondiente al pago de contribuciones en materia del impuesto al valor 
agregado generado por los actos o actividades realizadas por las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Delegaciones, conforme las instrucciones y formatos 
que para tal efecto establezca la Secretaría. 
 
III.- Mensualmente, dentro de los primeros siete días del mes siguiente, el reporte 
correspondiente al cumplimiento de obligaciones del Gobierno de la Ciudad de 
México, relacionadas con la declaración informativa sobre el pago, retención, 
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con 
sus proveedores, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto 
establezca la Secretaría.209 
 
IV.- Trimestralmente 
 
a) Información sobre el avance de metas por función. En caso de desviaciones a 
las metas se deberán especificar las causas que las originen;210 
 
b) Información sobre la aplicación por concepto de erogaciones imprevistas y 
gastos de orden social, especificando el objeto del gasto, importes autorizados y 
acciones que las generaron, y 
 

                                                 
208 Reforma publicada en la GODF, el 30 de diciembre de 2010 
209 Reforma publicada en la GOCDMX, del 29 de diciembre de 2016 
210 Reforma publicada en la GODF, el 22 de diciembre de 2014 
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c) Información sobre la ejecución de los recursos por subsidios, ayudas, 
donaciones y aportaciones autorizados y ministrados a instituciones, personas 
físicas o morales, especificando importes, causas y finalidades de las erogaciones. 
 
d) (Derogado)211 
 
e) (Derogado)212 
 
V.- A más tardar en la segunda quincena de febrero de cada año, la información al 
31 de diciembre del año inmediato anterior, que comprenderá lo siguiente: 
 
a) Resultado de los inventarios físicos practicados a los bienes muebles e 
inmuebles, con indicación de cantidad, descripción de bienes, valor unitario, 
partida presupuestal y costo total, conforme a las instrucciones y formatos que 
para tal efecto establezca la Secretaría, y 
 
b) Informes de las bajas de activos fijos ocurridas durante el período, señalando 
cantidad, descripción del bien, valor unitario, partida presupuestal, costo total y 
destino final debidamente justificado, conforme a las instrucciones y formatos que 
para tal efecto establezca la Secretaría. 
 
VI.- Otra información complementaria que le solicite la Secretaría, en la forma y 
plazos que ésta determine. 
 
VII.- Semestralmente. 
 
a) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo las altas y bajas ocurridas  
durante el período que se informa, practicados a los bienes muebles e inmuebles, 
conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la 
Secretaría, y 
 
b) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo saldo final del período anterior, 
las altas, bajas ocurridas durante el período que se informa y saldo final, 
practicados a los almacenes de bienes consumibles, conforme a las instrucciones 
y formatos que para tal efecto establezca la Secretaría. 
 
Los Jefes Delegacionales deberán enviar la información prevista en este artículo al 
Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 137.- Las Entidades, salvo lo previsto en el artículo 45, deberán enviar 
a la Secretaría la siguiente información: 
 
I. Mensualmente, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente: 
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a) Balance general o estado de situación financiera; 
 
b) Estado de resultados; 
 
c) Estado de costos de producción y ventas; 
 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
 
e) Estado analítico de ingresos; 
 
f) Estado de variaciones al patrimonio; 
 
g) Estado de variaciones al activo fijo; 
 
h) Estado de situación del Presupuesto de Egresos; 
 
i) Flujo de efectivo; 
 
j) Conciliación del ejercicio presupuestal; 
 
k) Informe presupuestal del flujo de efectivo, y 
 
l) Estado del endeudamiento bajo su administración. 
 
II. Trimestralmente: 
 
a) Estado de endeudamiento; 
 
b) Información sobre el avance de metas, por funciones en especial prioritarias, 
estratégicas y multisectoriales. En caso de desviaciones a las metas, se deberán 
especificar las causas que las originen;213 
 
c) Información sobre la ejecución de los recursos por subsidios, ayudas, 
donaciones y aportaciones autorizados y ministrados a instituciones, personas 
físicas o morales, especificando importes, causas y finalidades de las erogaciones, 
e 
 
d) Información sobre la aplicación por concepto de erogaciones imprevistas y 
gastos de orden social, especificando el objeto del gasto, importes autorizados y 
acciones que las generaron, y 
 
III. Otra información complementaria que les solicite la Secretaría, en la forma y 
plazos que ésta determine. 
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La información a que se refiere este artículo deberá contar con la aprobación de la 
respectiva Dependencia coordinadora de sector. 
 
En caso de que la Secretaría no reciba la información o la que reciba no cumpla 
con la forma y plazos establecidos por ésta, la podrá solicitar directamente a las 
Entidades coordinadas. 
 
ARTÍCULO 138.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que participen en la realización de vertientes de gasto prioritarias 
reportarán trimestralmente a la Secretaría dentro de los primeros quince días del 
mes siguiente, las realizaciones financieras y de metas a nivel de programa y 
actividad institucional que tengan a su cargo, conforme a los requerimientos que 
para el efecto establezca la Secretaría.214 
 
ARTÍCULO 139.- La Secretaría dará a conocer a las Unidades Responsables del 
Gasto de quienes deba recabar información, a más tardar el día quince de enero 
de cada año, las instrucciones y formatos para obtener los datos necesarios para 
la integración de la Cuenta Pública del año anterior. 
 
ARTÍCULO 140.- Con base en los estados financieros y demás información 
financiera, presupuestal y contable que emane de los registros de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
comprendidas en el Presupuesto de Egresos, la Secretaría integrará la Cuenta 
Pública y la someterá a la consideración del Jefe de Gobierno para su 
presentación en los términos de la Constitución y del Estatuto. 
 
Las áreas competentes de los Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, 
remitirán a más tardar dentro de los primeros 3 días hábiles del mes de abril, la 
información presupuestaria, programática y contable, así como el Dictamen de 
Estados Financieros, conforme a los términos que establezca el Jefe de Gobierno 
por conducto de la Secretaría para su integración a la Cuenta Pública de la Ciudad 
de México.215 
  
ARTÍCULO 141.- Para los efectos del artículo anterior, las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán proporcionar a la Secretaría, 
para la integración de la Cuenta Pública: 
 
I. Anualmente, a más tardar el 31 de marzo: 
 
a) Estado de ejercicio del presupuesto; 
 
Asimismo, el área competente de la Secretaría, deberá proporcionar: 
 
b) Estado analítico de ingresos, y 
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c) Estado de financiamiento; 
 
II. Informe de Cuenta Pública conforme a las instrucciones y formatos a que se 
refiere el artículo 139, y 
 
III. Otra información complementaria que solicite la Secretaría. 
 
Los Jefes Delegacionales deberán entregar la información señalada al Jefe de 
Gobierno, por conducto de la Secretaría. 
 
La información a que se refiere este artículo, deberá estar suscrita por el titular de 
la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Delegación de que se trate. 
 
ARTÍCULO 142.- Las Entidades deberán proporcionar a la Secretaría para la 
integración de la Cuenta Pública: 
 
I. Anualmente, a más tardar el 31 de marzo: 
 
a) Balance general o estado de situación financiera; 
 
b) Balance general o estado de situación financiera comparativo; 
 
c) Flujo de efectivo; 
 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
 
e) Estado de resultados; 
 
f) Estado de resultados comparativo; 
 
g) Estado de costos, producción y ventas; 
 
h) Estado de situación del Presupuesto de Egresos; 
 
i) Estado analítico de ingresos; 
 
j) Estado del pasivo titulado; 
 
k) Estado de variaciones al patrimonio; 
 
l) Estado de los impactos de los ajustes de auditoria; 
 
m) Estado de variaciones al activo fijo; 
 
n) Dictamen de contador público externo; 
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o) Conciliación del ejercicio presupuestal; 
 
p) Informe presupuestal de flujo de efectivo, y 
 
q) Informe de presupuesto comprometido. 
 
II. Informe de Cuenta Pública conforme a las instrucciones y formatos a que se 
refiere el artículo 139; 
 
III. Información para integrar los apartados de análisis y avance presupuestales, y 
 
IV. Otra información complementaria que solicite la Secretaría. 
 
La información a que se refiere este artículo, deberá estar suscrita por el titular de 
la Entidad y los de sus órganos encargados del manejo y ejercicio de sus 
recursos, contar con el dictamen de contador público externo, así como con la 
aprobación de la respectiva Dependencia Coordinadora de Sector, por cuyo 
conducto se hará llegar a la Secretaría, sin perjuicio de que en caso de 
incumplimiento la solicite directamente a las Entidades Coordinadas. 
 
ARTÍCULO 143.- Los titulares de las Entidades, así como los de sus órganos 
encargados del manejo y ejercicio de sus recursos, serán directamente 
responsables de la información presupuestal, financiera, programática y contable 
proporcionada a la Secretaría para la integración de la Cuenta Pública. 
 
ARTÍCULO 144.- Las Entidades que lleven a cabo el registro de sus operaciones 
financieras y presupuestales en sistemas electrónicos deberán suministrar la 
información requerida por la Secretaría para la integración de la Cuenta Pública, 
en la forma y medios por ella señalados. 
 
ARTÍCULO 145.- La Secretaría agrupará, cuando sea necesario, la información 
armonizada contablemente que le proporcionen las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para efectos de consolidación y 
presentación de la Cuenta Pública. Asimismo, la Secretaría para efectos de 
consolidación presupuestal, estados financieros y presentación de la Cuenta 
Pública, podrá determinar los ajustes requeridos al presupuesto modificado de 
cierre.216 
 

LIBRO TERCERO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
ARTÍCULO 146.- Los servidores públicos que no cumplan con alguna de las 
disposiciones previstas en esta Ley y en su Reglamento, serán sancionados en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con 

                                                 
216 Reforma publicada en la GODF del 29 de enero de 2012 
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independencia de las responsabilidades de carácter civil, penal, laboral y/o 
resarcitoria. 
 
ARTÍCULO 147.- La Contraloría, la Auditoría Superior y la instancia competente 
de cada Órgano de Gobierno y Órgano Autónomo ejercerán las atribuciones que 
conforme a su competencia les correspondan en materia de responsabilidades.217 
 
ARTÍCULO 148.- Para iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Resarcitoria, 
se estará a lo dispuesto por el Título II del Libro Cuarto del Código, de las 
Responsabilidades Resarcitorias. 
 
ARTÍCULO 149.- Cualquier persona que tenga conocimiento de la violación a las 
disposiciones de esta Ley y su Reglamento, deberá dar aviso a los titulares de las 
Unidades Responsables del Gasto e informarán a la autoridad competente cuando 
las infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en 
los términos de este título. 
 
ARTÍCULO 149 BIS. Las Unidades Responsables del Gasto, en el manejo de los 
recursos públicos, deberán observar las disposiciones establecidas en la 
normatividad en materia de transparencia.218 
 
 

LIBRO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA219 

 
ARTÍCULO 150.- La Secretaría a través de una página de internet de presupuesto 
ciudadano, pondrá a disposición del público, documentos dirigidos a la Ciudadanía 
en el que se explique, de manera sencilla y en formatos accesibles, la Ley de 
Ingresos y el Decreto de Egresos aprobados al Gobierno de la Ciudad de 
México.220 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero del 2010. 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor de esta Ley se abroga la Ley de 
Austeridad y Gasto Eficiente para el Distrito Federal. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las leyes que remitan a los 
preceptos del Código Financiero del Distrito Federal, se entenderán referidas a los 
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correspondientes de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 
así como, en lo conducente, al Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
Cuarto. Las Unidades Responsables de Gasto se apegarán en lo conducente al 
Plan de Cuentas emitido por el CONAC. 
 
Quinto. Quedan sin efectos las disposiciones legales e interpretaciones que 
contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley. 
 
Sexto. El Reglamento de la presente Ley se publicará a los 45 días posteriores a 
su entrada en vigor, mientras tanto estará vigente el Código Financiero del Distrito 
Federal vigente en el ejercicio fiscal 2009, en tanto no se oponga a esta Ley. 
 
Séptimo. Los Órganos de Gobierno y Autónomos deberán elaborar y determinar 
lineamientos tendientes a optimizar sus presupuestos y el gasto eficiente, y 
presentarlo ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el primer trimestre 
del año, para ser incorporado en la presente Ley. 
 
. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
DE LAS REFORMAS PUBLICADOS A LA PRESENTE LEY 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno deberá publicar en la Gaceta Oficial los 
lineamientos para la operación del Fondo de Prevención y Atención de 
Contingencias y Emergencias Epidemiológicas y Sanitarias para el Distrito 
Federal. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE 19 DE OCTUBRE DE 2010 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno deberá publicar en la Gaceta Oficial los 
lineamientos para la operación del Fondo de Prevención y Atención de 
Contingencias y Emergencias Epidemiológicas y Sanitarias para el Distrito 
Federal. 
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GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 2010 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2011. 
 
TERCERO.- Las remuneraciones señaladas en la presente Ley serán revisadas 
anualmente, y podrán ser modificadas, en el proceso de emisión del Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- En ningún caso podrán aplicarse las disposiciones referidas en el 
artículo 86 Bis de forma retroactiva, ni en perjuicio de los derechos laborales 
adquiridos por los servidores públicos con motivo de su encargo. 
 
QUINTO. Por única vez, se autoriza a la Secretaría para que afecte el derecho a 
recibir hasta el 40% de las cantidades remanentes del Fideicomiso Maestro 
irrevocable de administración y fuente de pago F/838, como garantía o fuente de 
pago de las obligaciones contraídas con motivo del “Contrato de Prestación de 
Servicios a Largo Plazo para poner a disposición del Sistema de Transporte 
Colectivo un lote de 30 trenes nuevos de rodadura férrea que circularán en la 
Línea 12 del Metro de la Ciudad de México” cuya contratación es responsabilidad 
exclusiva del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Para tales efectos, el Jefe de Gobierno enviará a la Asamblea a más tardar el 31 
de enero del 2011 la siguiente información: 
 
a) Compromiso de pago que se contrae; 
 
b) Monto a pagar; 
 
c) Calendario de pagos; 
 
d) Fuente de garantía, y 
 
e) Mecanismos de pago. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 20 DE ABRIL DE 2011 
 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del 1º de enero de 2012 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y aplicación. 
 
TERCERO.- Los recursos remanentes del ejercicio fiscal 2011, correspondientes a 
las Entidades, así como a los Fideicomisos Públicos, se considerarán ingresos 
propios, por lo que no les será aplicable lo dispuesto en el artículo 71 del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 30 de diciembre de 2010. 
 
CUARTO.- La Secretaría deberá integrar al Proyecto de Presupuesto un apartado 
que contenga la conciliación de vertientes de gasto respecto de subfunciones. 
 
Deberá publicar trimestralmente: 
 
- La conciliación trimestral de vertientes de gasto y subfunciones. 
 
- Y a partir de la cuenta pública de 2012 deberán anexar un apartado con dicha 
conciliación. 
 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor a partir del 1° de enero de 2013. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y aplicación. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 30 DE JULIO DE 2013 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para el único 
efecto de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su mayor 
difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2014. 
 
SEGUNDO.- En caso de que sean retenidos los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 BIS, 



80 
 

la Secretaría compensará a las Demarcaciones Territoriales el ingreso que 
dejarían de percibir por dicho concepto. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y aplicación. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 14 DE MARZO DE 2014 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 08 DE MAYO DE 2014 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para 
su debida observancia y aplicación. 
 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto se tomará como referencia para el diseño e 
integración del paquete económico correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y 
entrará en vigor junto con dicho paquete, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos SEGUNDO y CUADRAGÉSIMO OCTAVO del presente Decreto 
relacionado con la materia Electoral, que entrarán en vigor al día siguiente a aquél 
en que concluya el proceso electoral 2014-2015 del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Las reformas contenidas en el presente decreto no se aplicarán de 
manera retroactiva en perjuicio de persona alguna, respecto de las sanciones y 
multas administrativas, conceptos de pago, montos de referencia y demás 
supuestos normativos que se hayan generado o impuesto de manera previa a la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
CUARTO.- Las referencias que se hagan del salario mínimo en las normas locales 
vigentes, incluso en aquellas pendientes de publicar o de entrar en vigor, se 
entenderán hechas a la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2014 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1º de 
enero del año 2015. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para 
su debida observancia y aplicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las Unidades Responsables del Gasto se apegarán a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la presente Ley, a partir del 1° de enero de 2016, 
para informar el pasivo circulante del ejercicio fiscal 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría emitirá dentro de los siguientes 90 días 
naturales a la publicación de la presente Ley las reglas de operación del fondo de 
infraestructura al que se refiere el artículo 71, párrafo V inciso c). 
 

 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de 
enero del año 2017.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
para su debida observancia y aplicación.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- A partir del inicio de la vigencia del presente Decreto la 
denominación de esta Ley será la de Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la 
Ciudad de México.  
 
Todas las referencias que en los demás ordenamientos jurídicos se haga de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, deberán entenderse 
realizadas a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades que tengan a su cargo Programas Presupuestarios en operación, que 
no hayan sido sujetos a evaluación de diseño, deberán llevar a cabo dicha 
evaluación dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de las 
presentes reformas.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- La formulación de Programas Presupuestarios, la 
implementación del presupuesto basado en resultados y de los componentes de la 
Evaluación del Desempeño, así como las evaluaciones que respecto de su 
desempeño se realicen a los Programas Presupuestarios, se harán de manera 
gradual, con base en los lineamientos que se emitan, y conforme lo permita la 
capacidad financiera de la Hacienda Pública de la Ciudad de México.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas y adiciones al artículo 28, en materia de suelo 
de conservación, entrará en vigor a partir del año 2018. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Durante el Ejercicio Fiscal 2017, las fechas límite 
establecidas en el párrafo segundo del artículo 56 de esta Ley, se amplían a más 
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tardar el 15 de noviembre de 2017, tratándose de Obra Pública por Contrato y el 
30 de Noviembre de 2017, para el resto de los conceptos de gasto.221 
 

 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

TRANSITORIOS 30  DE OCTUBRE DE 2017 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 
 

 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 23 DE FEBRERO DE 2018 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

                                                 
221 Adicionado GOCDMX 30  de Octubre de 2017 



 
 

 
 

 

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
EL 13 DE ENERO DE 2000 

 
TEXTO VIGENTE 

 
Última reforma publicada en la G.O.CDMX  

el 04 de agosto de 2023 
 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN LA CIUDAD DE MÉXICO  

 
Denominación modificada G.O.CDMX 24/03/23 

 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México. - JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL) 

 

DECRETO DE LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ROSARIO ROBLES BERLANGA, Jefa de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente  

 

DECRETO 

 

(Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I LEGISLATURA)  

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I LEGISLATURA 

  

DECRETA 

 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Denominación modificada G.O.CDMX 24/03/23 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1° La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto: 

 

I. Definir los principios mediante los cuales se habrá de formular, conducir y evaluar la política 

ambiental en el Distrito Federal, así como los instrumentos y procedimientos para su protección, 

vigilancia y aplicación; 

 

II. Regular el ejercicio de las facultades de las autoridades de la Administración Pública del Distrito 

Federal en materia de conservación del ambiente, protección ecológica y restauración del 

equilibrio ecológico; 

 

III. Conservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como prevenir los daños al ambiente, de manera 

que la obtención de beneficios económicos y las actividades sociales se generen en un esquema 

de desarrollo sustentable; 



 
 

 
 

 

 

IV. Establecer y regular las áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de 

competencia del Distrito Federal, y en general regular el suelo de conservación para la 

preservación de los ecosistemas y recursos naturales de la Tierra, así como manejar y vigilar 

aquellas cuya administración se suma por convenio con la Federación, estados o municipios; 

 

V. Prevenir y controlar la contaminación del aire, agua y suelo en el Distrito Federal en aquellos casos 

que no sean competencia de la Federación; 

 

VI. Establecer las medidas de control, de seguridad y las sanciones administrativas que correspondan, 

para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de las disposiciones que de ella se 

deriven; 

 

VII. Regular la responsabilidad por daños al ambiente y establecer los mecanismos adecuados para 

garantizar la incorporación de los costos ambientales en los procesos productivos; 

 

VIII. Establecer el ámbito de participación de la sociedad en el desarrollo y la gestión Ambiental; 

 

IX. Reconocer las obligaciones y deberes tanto del Gobierno como de la sociedad, para garantizar el 

respeto a la Tierra; y 

 

X. Promover y establecer el ámbito de participación ciudadana individual, colectiva o a través de los 

órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana en los términos 

de la ley, en el desarrollo sustentable y de gestión ambiental. 

 

ARTÍCULO 2° Esta ley se aplicará en el territorio del Distrito Federal en los siguientes casos: 

 

I. En la prevención y control de la contaminación atmosférica proveniente de fuentes fijas o móviles 

que de conformidad con la misma estén sujetas a la jurisdicción local; 

 

II. En la prevención y control de la contaminación de las aguas de competencia local conforme a la 

ley federal en la materia; 

 

III. En la conservación y control de la contaminación del suelo; 

 

IV. En la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de 

jurisdicción del Distrito Federal; 

 

V. En la conservación, protección y preservación de la flora y fauna en el suelo de conservación y 

suelo urbano y en las áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas 

competencia del Distrito Federal; 

 

VI. En la evaluación y autorización del impacto ambiental y riesgo de obras y actividades. 

 

VII. En la política de desarrollo sustentable y los instrumentos para su aplicación; 

 

VIII. En el establecimiento de las competencias de las autoridades ambientales; 

 

IX. En la prevención, control y acciones contra la contaminación ambiental; 

 



 
 

 
 

 

X. En la vigilancia y protección de los recursos naturales de la Tierra; 

 

XI. En la prestación de servicios ambientales; y 

 

XII. En el establecimiento de medidas de control, seguridad y sanciones. 

 

ARTÍCULO 3° Se consideran de utilidad pública: 

 

I. El ordenamiento ecológico del territorio del Distrito Federal; 

 

II. El establecimiento, protección, preservación, restauración mejoramiento y vigilancia de las áreas 

verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, 

las zonas de restauración ecológica y en general del suelo de conservación y suelo urbano para la 

preservación de los ecosistemas y elementos naturales; 

 

III. El establecimiento de zonas intermedias de salvaguarda; las áreas de producción agropecuaria, y 

la zona federal de las barrancas, humedales, vasos de presas, cuerpos y corrientes de aguas; 

 

IV. La prevención y control de la contaminación ambiental del aire, agua y suelo, así como el cuidado, 

restauración y aprovechamiento de los elementos naturales y de los sitios necesarios para 

asegurar la conservación e incremento de la flora y fauna silvestres; 

 

V. Las actividades vinculadas con la prestación del servicio público de suministro de agua potable; 

 

VI. La Ejecución de programas destinados a fomentar la educación ambiental y a otorgar incentivos 

para la aplicación de tecnología ambiental y para la conservación de servicios ambientales en las 

áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, las áreas comunitarias de 

conservación ecológica y el suelo de conservación; 

 

VII. La participación social encaminada al desarrollo sustentable del Distrito Federal; y 

 

VIII. La elaboración y aplicación de planes y programas que contengan políticas de desarrollo integral 

de la entidad bajo criterios ambientales. 

 

IX. La celebración de convenios o acuerdos de coordinación entre autoridades ambientales y otras 

autoridades administrativas para la realización coordinada y conjunta de acciones de protección, 

vigilancia, conservación y preservación de los ecosistemas y sus elementos naturales. 

 

ARTÍCULO 4º. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 

leyes, reglamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos relacionados con las materias que regula este 

ordenamiento. 

 

ARTÍCULO 5º.- Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que se contienen en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas nacionales, la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y la Ley del 

Derecho al Acceso Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, así como las siguientes: 

 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: toda acción u omisión que ponga en peligro la integridad de las 

personas o del ambiente, en virtud de la naturaleza, características o volumen de los materiales o residuos 

que se manejen, de conformidad con las normas oficiales mexicanas, los criterios o listados en materia 



 
 

 
 

 

ambiental que publiquen las autoridades competentes en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal; 

 

ADMINISTRACIÓN: La planeación, instrumentación, promoción, ejecución, control y evaluación de las 

acciones que en el ámbito público y en materia de protección, preservación, restauración y desarrollo se 

realicen en las áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, así como la 

coordinación de la investigación científica, monitoreo ambiental, capacitación y asesoría técnica que 

respecto a dichas áreas y sus elementos se lleven a cabo; 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: conjunto de órganos, centrales, desconcentrados y 

paraestatales, conforme a la Ley Orgánica que expida la Asamblea Legislativa, la cual distribuirá los 

negocios del orden administrativo del Distrito Federal; 

 

AGUAS RESIDUALES: Son las provenientes de actividades domésticas, industriales, comerciales, agrícolas, 

pecuarias o de cualquier otra actividad que, por el uso de que han sido objeto, contienen materia orgánica 

y otras sustancias químicas que alteran su calidad original; 

 

ALUMBRADO PÚBLICO.- Servicio público consistente en la iluminación de las vías públicas, parques 

públicos, y demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de ninguna persona física o 

moral, con el objeto de proporcionar la visibilidad adecuada para el normal desarrollo de las actividades y 

seguridad de los habitantes de la Ciudad. 

 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible 

la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y 

tiempo determinados. Deberá entenderse también como medio ambiente; 

 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA. - El uso y aprovechamiento óptimo de la energía. 

 

ÁREAS COMUNITARIAS DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA. Superficies del suelo de conservación, cubiertas 

de vegetación natural, establecidas por acuerdo del ejecutivo local con los ejidos y comunidades, en 

terrenos de su propiedad, que se destinan a la preservación, protección y restauración de la biodiversidad 

y los servicios ambientales, sin modificar el régimen de propiedad de dichos terrenos. 

 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: Los espacios físicos naturales en donde los ambientes originales no han 

sido significativamente alterados por actividades antropogénicas, o que requieren ser preservadas y 

restauradas, por su estructura y función para la recarga del acuífero y la preservación de la biodiversidad. 

Son áreas que por sus características ecogeográficas, contenido de especies, bienes y servicios ambientales 

y culturales que proporcionan a la población, hacen imprescindible su preservación; 

 

ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL: Las áreas verdes en donde los ambientes originales han sido modificados 

por las actividades antropogénicas y que requieren ser restauradas o preservadas, en función de que aún 

mantienen ciertas características biofísicas y escénicas, las cuales les permiten contribuir a mantener la 

calidad ambiental de la Ciudad; 

 

AREAS DE VALOR AMBIENTAL: Las áreas verdes y los cuerpos de agua dentro del territorio y bajo las 

competencias de la Ciudad de México, en donde los ambientes originales han sido modificados por las 

actividades antropogénicas y que requieren ser restauradas o preservadas, en función de que aún 

mantienen ciertas características biofísicas y escénicas, las cuales les permiten contribuir a mantener la 

calidad ambiental de la Ciudad. 

 



 
 

 
 

 

ÁREA VERDE: Toda superficie cubierta de vegetación, natural o inducida que se localice en el Distrito 

Federal; 

 

ARMONÍA: Las actividades humanas, que, en el marco de la pluralidad y la diversidad, deben lograr 

equilibrios dinámicos con los ciclos y procesos inherentes a la Tierra; 

 

ASAMBLEA: Se deroga 

 

AUDITORÍA AMBIENTAL: Examen metodológico de las actividades, operaciones y procesos, respecto de la 

contaminación y el riesgo ambiental, así como del grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y 

de los parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto 

de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger los recursos naturales y el 

ambiente; 

 

AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: Autorización otorgada por la Secretaría del Medio Ambiente 

como resultado de la presentación y evaluación de una declaratoria de cumplimiento ambiental, informe 

preventivo, manifestación o estudio de impacto ambiental y riesgo según corresponda cuando 

previamente a la realización de una obra o actividad se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley 

para evitar o en su defecto minimizar y restaurar o compensar los daños ambientales que las mismas 

puedan ocasionar; 

 

BARRANCAS: Depresión geográfica que por sus condiciones topográficas y geológicas se presentan como 

hendiduras y sirven de refugio de vida silvestre, de cauce de los escurrimientos naturales de ríos, riachuelos 

y precipitaciones pluviales, que constituyen zonas importantes del ciclo hidrológico y biogeoquímico 

 

CENTRO COMERCIAL: Instalaciones que se destinen a la venta al público de bienes y servicios. 

 

CENTRO DE VERIFICACION: Local determinado por las autoridades competentes y autorizado por éstas, 

para llevar a cabo la medición de emisiones contaminantes con el equipo autorizado, provenientes de los 

vehículos automotores en circulación. 

 

CONGRESO: El Congreso de la Ciudad de México; 

 

CONJUNTO HABITACIONAL: Conjunto de viviendas concebidas dentro de un concepto integral, 

generalmente aprobado como un único proyecto o programa por la autoridad pública pertinente, casi 

siempre dentro del formato de propiedad horizontal compartida; 

 

CONJUNTO HABITACIONAL MIXTO: Conjunto de viviendas que permite una mezcla más intensa de usos 

de suelo, pudiendo coexistir edificios de uso puramente habitacional, con otros de uso de oficinas, 

administrativos y de industria no contaminante. 

 

COMPENSACIÓN: el resarcimiento del deterioro ocasionado por cualquier obra o actividad en un elemento 

natural distinto al afectado, cuando no se pueda restablecer la situación anterior en el elemento afectado; 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA: Aquellas fijadas por la Secretaría que establecen respecto 

del agua residual límites físicos, químicos y biológicos más estrictos que las normas oficiales mexicanas y 

las normas ambientales para el Distrito Federal, respecto de un determinado uso, usuario o grupo de 

usuarios o de un cuerpo receptor de jurisdicción local, de acuerdo con esta Ley; 

 



 
 

 
 

 

CONSERVACIÓN: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones, de detección, rescate, 

saneamiento y recuperación, destinadas a asegurar que se mantengan las condiciones que hacen posible 

la evolución o el desarrollo de las especies y de los ecosistemas propios del Distrito Federal; 

 

CONTAMINACIÓN: la presencia en el ambiente de toda substancia que en cualquiera de sus estados físicos 

y químicos al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, 

altere o modifique su composición y condición natural, causando desequilibrio ecológico; 

 

CONTINGENCIA AMBIENTAL O EMERGENCIA ECOLÓGICA: situación eventual y transitoria declarada por 

las autoridades competentes cuando se presenta o se prevé con base en análisis objetivos o en el monitoreo 

de la contaminación ambiental, una concentración de contaminantes o un riesgo ecológico derivado de 

actividades humanas o fenómenos naturales que afectan la salud de la población o al ambiente de acuerdo 

con las normas oficiales mexicanas; 

 

CONTROL: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en este ordenamiento; 

 

COSMOVISIÓN DE LOS GRUPOS INDÍGENAS: Es la manera de ver e interpretar a la Tierra. Se trata del 

conjunto de creencias que permiten analizar y reconocer la realidad a partir de la propia existencia. 

 

CUENCA DE MÉXICO: El ámbito geográfico comprendido por los estados de México, Puebla, Tlaxcala, 

Hidalgo y el Distrito Federal en la que tienen lugar los ciclos naturales del agua, aire, suelo y especies vivas 

que determinan las condiciones ambientales del Distrito Federal; 

 

CUERPOS DE AGUA: Masa o extensión de agua que en asociación con el terreno circundante genera nichos 

ecosistémicos con funciones únicas e imprescindibles para la vida humana. 

 

CUERPO RECEPTOR: La corriente, depósito de agua, el cauce o bien del dominio público del Distrito 

Federal en donde se descargan, infiltran o inyectan aguas residuales; 

 

DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: Instrumento de evaluación ambiental por virtud del cual 

los interesados declaran bajo protesta de decir verdad, que sus proyectos, obras o actividades no requieren 

de la presentación de una manifestación de impacto ambiental, informe preventivo, estudio de riesgo dado 

que los impactos ambientales y medidas de mitigación, control y compensación han sido tipificadas por la 

Secretaría y se encuentran regulados a través del cumplimiento de la normatividad aplicable vigente. 

 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: Cada una de las part es en que se divide el territorio del Distrito Federal para 

efectos de la organización político-administrativa; 

 

DELEGACIONES: Los Órganos Político Administrativos establecidos en cada una de las Demarcaciones 

Territoriales;  

 

DAÑO AL AMBIENTE: Perdida, daño, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 

mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los recursos naturales, de sus condiciones químicas, 

físicas o biológicas de las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como de los servicios 

ambientales que proporcionan, de conformidad con lo que establece la Ley. 

 

DERECHO COLECTIVO: La facultad de los individuos para ejercitar el cumplimiento a sus garantías, en el 

marco de protección a los recursos naturales de la Tierra; 

 



 
 

 
 

 

DESARROLLO SUSTENTABLE: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter 

ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, 

que se funda en medidas apropiadas de conservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 

aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras; 

 

DISPOSICIÓN FINAL: Acción de depositar permanentemente los residuos en sitios y condiciones 

adecuadas para evitar daños a los ecosistemas y al ambiente; 

 

ECOCIDIO: la conducta dolosa determinada por las normas penales, consistente en causar un daño grave 

al ambiente por la emisión de contaminantes, la realización de actividades riesgosas o la afectación de 

recursos naturales, en contravención a lo dispuesto en la presente ley o en las normas oficiales ambientales 

mexicanas 

 

ECOSISTEMA: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el 

ambiente, en un espacio y tiempo determinados; 

 

EDUCACIÓN AMBIENTAL: El proceso permanente de carácter interdisciplinario, orientado a la formación 

de una ciudadanía que reconozca valores, aclare conceptos y desarrolle las habilidades y actitudes 

necesarias para una convivencia armónica entre seres humanos, su cultura y su medio biofísico 

circundante; 

 

EMISIONES CONTAMINANTES: La generación o descarga de materia o energía, en cualquier cantidad, 

estado físico o forma, que al incorporarse, acumularse o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, agua, 

suelo, subsuelo o cualquier elemento natural, afecte negativamente su salud, composición o condición 

natural; 

 

ENERGÍA SOLAR.- Radiación electromagnética emitida por el sol. 

 

ESTUDIO DE RIESGO: Documento mediante el cual se dan a conocer, con base en el análisis de las acciones 

proyectadas para el desarrollo de una obra o actividad, los riesgos que éstas representan para los 

ecosistemas, la salud o el ambiente, así como las medidas técnicas preventivas, correctivas y de seguridad, 

tendientes a mitigar, reducir o evitar los efectos adversos que se causen al ambiente, en caso de un posible 

accidente durante la realización u operación normal de la obra o actividad de que se trate; 

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA: Procedimiento que incluye el conjunto de estudios e informes 

técnicos que permiten estimar los efectos de un plan o programa de gran trascendencia de desarrollo 

sectorial e institucional sobre el medio ambiente, con el fin de prevenirlos, compensarlos y mitigarlos. 

 

FAUNA SILVESTRE: las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que 

se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores, que se encuentran bajo control del 

hombre, así como los animales domésticos, que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 

susceptibles de captura y apropiación; 

 

FLORA SILVESTRE: las especies vegetales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que 

se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes de estas especies que se encuentran 

bajo control del hombre; 

 

FUENTES FIJAS: los establecimientos industriales, mercantiles y de servicio y los espectáculos públicos 

que emitan contaminantes al ambiente, ubicados o realizados, según corresponda, en el Distrito Federal 



 
 

 
 

 

 

FUENTES MÓVILES: los vehículos automotores que emitan contaminantes al ambiente. 

 

FUENTES NATURALES DE CONTAMINACIÓN: las de origen biogénico, de fenómenos naturales y erosivos. 

 

GARANTÍA DE REGENERACIÓN DE LA TIERRA: Responsabilidad a cargo de las autoridades competentes 

en la materia y de la sociedad, en armonía consistente en garantizar las condiciones necesarias para que 

los diversos sistemas de vida de la Tierra puedan absorber, daños, adaptarse a las perturbaciones y 

regenerarse sin alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad, reconociendo 

que los sistemas de vida tienen límites en su capacidad de regenerarse, y que la humanidad tienen límites 

en su capacidad de revertir sus acciones; 

 

GACETA OFICIAL: La Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

 

HUELLA ECOLÓGICA: Es el indicador de sustentabilidad que mide el grado de impacto que ejerce cierta 

comunidad humana, persona, organización, país, región o ciudad sobre el ambiente. Es considerada 

además una herramienta para determinar los espacios terrestres, aéreos, acuáticos y marinos que se 

necesitan para producir todos los recursos y bienes, así como la superficie para absorber todos los 

desechos que se generan, usando la tecnología actual. 

 

IMPACTO AMBIENTAL: Modificación del ambiente, ocasionado por la acción del hombre o de la naturaleza; 

 

INCINERACIÓN: Combustión controlada de cualquier sustancia o material, cuyas emisiones se descargan 

a través de una chimenea; 

 

INTERCULTURALIDAD: El ejercicio de respeto a los recursos naturales de la Tierra requiere del 

reconocimiento, recuperación, respeto, protección, y dialogo de la diversidad de sentires, valores, saberes, 

conocimientos, prácticas, habilidades, trascendencias, transformaciones, ciencias, tecnologías y normas, 

de todas las culturas del mundo que buscan un convivir en armonía con la naturaleza; 

 

LABORATORIO AMBIENTAL: aquellos que acrediten contar con los elementos necesarios para analizar 

contaminantes en el aire, agua, suelo, subsuelo, materiales o residuos; 

 

LEY: Ley Ambiental del Distrito Federal; 

 

LEY GENERAL: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

 

LIXIVIADOS: Los líquidos que se forman por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 

constituyen los residuos sólidos y que contienen sustancias en forma disuelta o en suspensión que pueden 

infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositen residuos sólidos y que puede 

dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua; 

 

MANEJO: Conjunto de actividades que incluyen, tratándose de recursos naturales, la extracción, 

utilización, explotación, aprovechamiento, administración, preservación, restauración, desarrollo, 

mantenimiento y vigilancia; o tratándose de materiales o residuos, el almacenamiento, recolección, 

transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final; 

 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: El documento mediante el cual se da a conocer, con base en 

estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la 

forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo; 



 
 

 
 

 

 

MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS: Las substancias, compuestos o residuos y sus mezclas, que por 

sus características corrosivas, tóxicas, reactivas, explosivas, inflamables o biológicas infecciosas, 

representan un riesgo para el ambiente, de conformidad con las normas oficiales mexicanas aplicables; 

 

MERCADO DE TRUEQUE: Programa que opera la Secretaría donde se efectúa el intercambio de residuos 

sólidos adecuadamente separados tales como: papel, vidrio, cartón, latas de aluminio, PET, tetrapack y 

electrónicos en desuso, por productos agrícolas producidos en el Distrito Federal. 

 

NORMAS AMBIENTALES PARA EL DISTRITO FEDERAL: Las que emita la autoridad competente en ésta 

materia, en función de las atribuciones que esta ley y otros ordenamientos legales le confiere; 

 

NORMAS OFICIALES: Las normas oficiales mexicanas aplicables en materia ambiental; 

 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO: La regulación ambiental obligatoria respecto de los usos del suelo fuera del 

suelo urbano, del manejo de los recursos naturales y la realización de actividades para el suelo de 

conservación y barrancas integradas a los programas de desarrollo urbano; 

 

PARQUES: Las áreas verdes o espacios abiertos jardinados de uso público, ubicados dentro de suelo 

urbano o dentro de los límites administrativos de la zona urbana de los centros de población y poblados 

rurales en suelo de conservación, que contribuyen a mantener el equilibrio ecológico dentro de las 

demarcaciones en que se localizan, y que ofrecen fundamentalmente espacios recreativos para sus 

habitantes; 

 

PARQUES LOCALES: Se deroga 

 

PARQUES URBANOS: Se deroga 

 

PLAN RECTOR DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL DISTRITO FEDERAL: Instrumento de 

planeación y normatividad que establece lineamientos, criterios y políticas para la administración y manejo 

de las Áreas Naturales Protegidas; 

 

PLATAFORMA DIGITAL: Sistema informático desarrollado por la Agencia Digital de Innovación Pública, y 

operado por la Secretaría, a través de la cual se realizan los trámites establecidos en la presente Ley; 

 

PLATAFORMAS O PUERTOS DE MUESTREO: Instalaciones que permiten el análisis y medición de las 

descargas de contaminantes o materiales de una fuente fija a la atmósfera, agua, suelo o subsuelo, de 

acuerdo con las Normas Oficiales; 

 

PRECAUCIÓN: Exige tomar medidas que reduzcan la posibilidad de sufrir un daño ambiental grave. La falta 

de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 

eficaces en función de los costos para impedir la degradación del ambiente. 

 

PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES: Prestador de servicios de impacto ambiental es la persona 

que elabora informes preventivos, manifestaciones o estudios de impacto ambiental o de riesgo por cuenta 

propia o de terceros y que es responsable del contenido de los mismos; 

 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO: La persona física o moral que elabora 

informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental, estudios de riesgo, daño ambiental, 



 
 

 
 

 

evaluaciones ambientales estratégicas, declaratorias de cumplimiento ambiental, informes de 

cumplimiento de condicionantes y/o de disposiciones ambientales. 

 

PREVENCIÓN: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del ambiente; 

 

PROCURADURÍA: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

 
Párrafo reformado G.O.CDMX 24/03/23 

 

PROGRAMA DE MANEJO: Instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 

acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración de las áreas de valor ambiental; 

 

PROGRAMA GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL DISTRITO FEDERAL: Instrumento de política 

ambiental que regula los usos de suelo en el suelo de conservación. 

 

PROGRAMA SECTORIAL AMBIENTAL: Instrumento de planeación en el cual se integran las estrategias y 

acciones prioritarias para la ejecución de la política ambiental del Distrito Federal, así como las acciones 

de los diferentes sectores, en congruencia con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y la 

Ley de Planeación del Desarrollo Distrito Federal; 

 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones destinados a 

mejorar el ambiente y a prevenir y controlar su deterioro; 

 

RESILIENCIA. La capacidad de las personas, asentamientos humanos, comunidades, empresas y sistemas 

que se encuentran dentro de una ciudad para sobrevivir, resistir, recuperarse rápidamente, adaptarse y 

crecer ante cualquier peligro factible, independientemente de los tipos de tensiones crónicas, impactos 

agudos o amenazas múltiples que experimente; 

 

QUEMA: Combustión inducida de cualquier sustancia o material; 

 

RECICLAJE: Método de tratamiento que consiste en la transformación de los residuos con fines productivos 

y de reutilización; 

 

RECONOCIMIENTO TÉCNICO: El reconocimiento que se realiza en el sitio donde pretende desarrollarse el 

programa, obra o actividad por los evaluadores de impacto ambiental y/o riesgo autorizados por la 

Secretaría para comprobar y constatar el contenido de los estudios de impacto ambiental en sus diferentes 

modalidades, o de evaluación de daño ambiental. 

 

RECURSOS NATURALES: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre; 

 

REPARACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL O ECOLÓGICO: El restablecimiento de la situación anterior y, en la 

medida en que esto no sea posible, la compensación o el pago del daño ocasionado por el incumplimiento 

de una obligación establecida en esta Ley o en las normas oficiales; 

 

RESIDUO: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 

producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el 

proceso que lo generó; 

 

RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS: Todos aquéllos residuos en cualquier estado físico 

generados en los procesos industriales que no contengan las características que los hagan peligrosos; 



 
 

 
 

 

 

RESIDUOS SÓLIDOS: Todos aquellos residuos en estado sólido que provengan de actividades domésticas 

o de establecimientos industriales, mercantiles y de servicios. que no posean las características que los 

hagan peligrosos; 

 

RESPETO Y DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA TIERRA: Las autoridades del Distrito Federal 

en sus respectivos ámbitos competenciales y cualquier persona individual o colectiva respetan, protegen y 

garantizan los recursos naturales de la Tierra; 

 

RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

 

RIESGO AMBIENTAL: Peligro al que se expone el ecosistema como consecuencia de la realización de 

actividades riesgosas; 

 

RUIDO: Sonido indeseable en niveles que produce alteraciones, vibraciones, molestias riesgos o daños 

para la salud de las personas y sus bienes, o que causan impactos negativos sobre el ambiente. 

 

SECRETARÍA: Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal; 

 

SERVICIOS AMBIENTALES: Aquellos derivados de los ecosistemas o sus elementos, cuyos valores o 

beneficios son económicos, ecológicos o socioculturales y que inciden directamente en la protección y 

mejoramiento del medio ambiente, propiciando una mejor calidad de vida de los habitantes y que justifican 

la necesidad de desarrollar acciones para promover la preservación, recuperación y uso racional de 

aquellos elementos relevantes para la generación de estos servicios en beneficio de las generaciones 

presentes y futuras; 

 

SUELO DE CONSERVACIÓN: Las zonas que por sus características ecológicas proveen servicios 

ambientales necesarios para el mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes del Distrito Federal 

y cuyas poligonales están determinadas por el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 

Federal; 

 

SUELO URBANO: La clasificación establecida en la fracción I del artículo 30 de la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal, incluidas las áreas verdes dentro de los límites administrativos de la zona urbana de 

los centros de población y poblados rurales localizados en suelo de conservación que establece el 

programa general de ordenamiento ecológico; 

 

SUELO DE CONSERVACIÓN: La clasificación establecida en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

 

TRÁFICO DE ESPECIES: Flora y fauna cuyo comercio está prohibido en la Legislación aplicable; 

 

TRATAMIENTO: Acción de transformar las características de los residuos; 

 

VERIFICADORES AMBIENTALES: Los prestadores de servicio de verificación de emisiones contaminantes 

autorizados por la Secretaría. 

 

VOCACIÓN NATURAL: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias actividades sin 

que se produzcan desequilibrios ecológicos. 

 



 
 

 
 

 

ZONA DE CALIDAD ACÚSTICA: Aquella parte del territorio que presenta una vulnerabilidad a la emisión de 

ruidos y sonidos que puedan afectar de manera significativa la salud de las personas y el medio ambiente 

y sobre la cual la autoridad puede emitir opiniones o restricciones por las emisiones de ruido; 

 

ZONAS DE RECARGA DE MANTOS ACUÍFEROS: Las zonas en predios no construidos que por su ubicación 

reciben una precipitación pluvial superior a la media para el Distrito Federal y que por las características de 

suelo y subsuelo son permeables para la captación de agua de lluvia que contribuye a la recarga de los 

mantos acuíferos. 

 

ZONAS DE RECARGA DE MANTOS ACUIFEROS: Toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo 

significativo inferido al ambiente o a uno o más de sus componentes; 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES 

 

ARTÍCULO 6° Son autoridades en materia ambiental en la Ciudad de México: 
Artículo reformado G.O. CDMX 24/03/23 

 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
                        Fracción reformada G.O. CDMX 24/03/23 

 

II. La persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente; 
                                            Fracción reformada G.O. CDMX 24/03/23 

 

III. La persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

 
                   Fracción reformada G.O. CDMX 24/03/23 

 

IV. Las personas titulares de las Alcaldías; y 
                   Fracción reformada G.O. CDMX 24/03/23 

 

V. La persona titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 
                  Fracción reformada G.O. CDMX 24/03/23 

 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III, en cada órgano político administrativo existirá una unidad 

administrativa encargada del área ambiental y de aplicar las disposiciones que esta Ley le señalan como 

de su competencia. 

 

La administración pública local será la encargada de formular la política de desarrollo sustentable para el 

Distrito Federal, así como de realizar las acciones necesarias para proteger y restaurar el ambiente y los 

elementos naturales en forma coordinada, concertada y corresponsable con la sociedad en general, así 

como con las dependencias federales competentes. 

 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y su Reglamento, 

establecerán el sistema de delegación de facultades. 
                     Párrafo reformada G.O. CDMX 24/03/23 

 

 

De conformidad con lo que dispone el artículo 22 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, 

el Comité de Planeación establecerá la Comisión del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 



 
 

 
 

 

copresidida por los Titulares de las Secretarías de Medio Ambiente, Desarrollo Urbano y Vivienda y 

Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. 

 

Esta Comisión, de conformidad con la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, será el órgano 

de coordinación para la aplicación del ordenamiento ecológico territorial, de sus programas y del Programa 

General de Desarrollo Urbano y demás programas de Desarrollo Urbano, disposiciones que serán el 

elemento territorial que esa Ley prevé para el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 7° La Administración Pública del Distrito Federal podrá celebrar todo tipo de instrumentos de 

coordinación y concertación de acciones con autoridades federales, estatales y municipales, así como con 

los sectores social y privado, en materia de protección, conservación, mejoramiento y restauración del 

ambiente del Distrito Federal y Cuenca de México. 

 

ARTÍCULO 8° Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en materia ambiental, el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental en el Distrito Federal, conforme al Plan Nacional 

de Desarrollo, el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y los programas sectoriales 

correspondientes; 

 

II. Establecer el fondo ambiental a que se refiere la presente Ley para la investigación, estudio y 

atención de aquellos asuntos que en materia ambiental se consideren de interés para el Distrito 

Federal; 

 

III. Promover la participación ciudadana en materia ambiental individual, colectiva o a través de los 

órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, así como de las 

organizaciones sociales, civiles y empresariales e instituciones académicas; 

 

IV. Proponer que en las disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal, se establezca el pago 

de derechos por la prestación de los servicios públicos en materia ambiental; 

 

V. Establecer, o en su caso proponer, la creación de instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el Distrito Federal; 

 

VI. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, con el objeto de que el Distrito 

Federal asuma el ejercicio de las funciones que señala la Ley General; 

 

VII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración administrativa con otras entidades 

federativas, con el propósito de atender y resolver problemas ambientales comunes y ejercer las 

atribuciones a que se refiere esta Ley, a través de las instancias que al efecto se determinen, 

atendiendo a lo dispuesto en las leyes locales que resulten aplicables; 

 

VIII. Celebrar convenios mediante los cuales se obtengan recursos materiales y económicos para 

realizar investigaciones pertinentes a la problemática ambiental del Distrito Federal; 

 

IX. Expedir los decretos que establezcan áreas de valor ambiental, zonas de restauración ecológica, 

zonas intermedias de salvaguarda y áreas naturales protegidas de jurisdicción del Distrito Federal; 

 

X. Expedir el programa sectorial ambiental y el programa de ordenamiento ecológico del Distrito 

Federal; 



 
 

 
 

 

 

XI. Expedir los ordenamientos y demás disposiciones necesarias para proveer el cumplimiento de la 

presente Ley; y 

 

XII. Las demás que conforme a esta Ley le correspondan. 

 

ARTÍCULO 9° Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental en el Distrito Federal, así como los planes y 

programas que de esta se deriven, en congruencia con la que en su caso hubiere formulado la 

Federación; 

 

II. Formular, ejecutar y evaluar el programa sectorial ambiental del Distrito Federal; 

 

III. Formular y ejecutar el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, y los 

programas que de él se deriven, así como vigilar su cumplimiento. La formulación y ejecución será 

en coordinación con las instancias de la Administración Pública del Distrito Federal y las 

Delegaciones con atribuciones y territorio en el Suelo de Conservación.  

 

La Secretaría evaluará las propuestas de adecuaciones al Programa General de Ordenamiento 

Ecológico que formulen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Secretaría de Desarrollo 

Rural y Equidad para las Comunidades, las que se efectuarán en el ámbito de sus atribuciones; 

 

IV.  Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en esta Ley, para conservar y restaurar el 

equilibrio ecológico, proteger al ambiente e impulsar la construir resiliencia en materias de su 

competencia; 

 

V. Evaluar las manifestaciones de impacto ambiental de su competencia, y en su caso, autorizar 

condicionadamente o negar la realización de proyectos, obras y actividades; 

 

VI. Evaluar y resolver sobre los estudios de riesgo; 

 

VI Bis. Dictaminar los estudios de daño ambiental y en su caso, determinar e imponer las disposiciones 

ambientales que deberán observarse durante la realización de proyectos, obras o actividades; en 

las etapas correspondientes. 

 

VI. Ter.  Ordenar la realización de los reconocimientos técnicos para comprobar y constatar el contenido 

de los estudios de impacto ambiental en sus diferentes modalidades o de evaluación de daño 

ambiental. 

 

VII. Expedir normas ambientales para el Distrito Federal en materias de competencia local; 

 

VIII. Desarrollar programas que fomenten la autorregulación y la auditoría ambiental; 

 

IX. Convenir con los productores y grupos empresariales el establecimiento de procesos voluntarios 

de autorregulación y expedir, en su caso, la certificación de la reducción de emisiones 

contaminantes, contando con la opinión de la Procuraduría; 

 



 
 

 
 

 

X. Establecer los criterios ambientales a que deberán sujetarse los programas, adquisiciones y obras 

de las dependencias del Gobierno del Distrito Federal; 

 

XI. Promover junto con la Procuraduría la creación de estándares e indicadores de calidad ambiental; 

 

XII. Establecer o en su caso proponer la creación de instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el Distrito Federal contando con la 

opinión de la Procuraduría; 

 

XII Bis. Promover y establecer la operación del mercado de trueque, en la que los habitantes del Distrito 

Federal puedan intercambiar sus residuos sólidos generados y adecuadamente separados, por 

productos agrícolas, cultivados en el Distrito Federal; 

 

XIII. Administrar, ejecutar y controlar el fondo ambiental así como informar sobre el uso de los recursos 

y presentar los resultados dentro del informe anual que rinda a la Asamblea; 

 

XIV. Proponer la creación de áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, y las áreas 

comunitarias de conservación ecológica, así como regularlas, vigilarlas y administrarlas en el 

ámbito de su competencia y en términos de esta Ley, a fin de lograr la preservación y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales presentes en dichas áreas; asimismo 

procurará crear programas de reforestación permanente en suelo de conservación y en suelo 

urbano en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para su preservación. 

 

XIV Bis. Celebrar convenios con las delegaciones para que éstas se encarguen de la administración, 

preservación y reforestación de las áreas de valor ambiental y de las áreas naturales protegidas de 

competencia de la Secretaría, así como para delegar facultades en estas materias que estén 

conferidas por esta Ley y demás ordenamientos aplicables a la Secretaría; 

 

XIV Bis1. Formular y conducir la política de la flora y fauna silvestres en el ámbito de competencia del 

Distrito Federal, así como ejercer las atribuciones federales que sean objeto de convenio; 

 

XV.  Proponer la declaración de zonas de restauración ecológica; 

 

XVI. Proponer la declaración de zonas intermedias de salvaguarda; 

 

XVII. Promover la participación ciudadana en materia ambiental individual, colectiva o a través de los 

órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana; 

 

XVIII. Realizar y promover en forma coordinada, concertada y corresponsable, acciones relacionadas 

con la conservación del ambiente, la protección ecológica y la restauración del equilibrio 

ecológico, entre las organizaciones sociales, civiles y empresariales, así como con los ciudadanos 

interesados, a fin de desarrollar en la población, una mayor cultura ambiental, y promover el mejor 

conocimiento de esta Ley; 

 

XIX. Coordinar la participación de las dependencias y entidades de la administración pública del 

Distrito Federal, y de las delegaciones en las acciones de educación ambiental, de prevención y 

control del deterioro ambiental, conservación, protección y restauración del ambiente en el 

territorio del Distrito Federal, así como celebrar con éstas y con la sociedad, los acuerdos que sean 

necesarios con el propósito de dar cumplimiento a la presente Ley; 

 



 
 

 
 

 

XIX Bis. Establecer las políticas y lineamientos de integración y operación del cuerpo de Policías 

Ambientales; en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal en las 

acciones de conservación, vigilancia, restauración y protección de los ecosistemas y sus elementos 

naturales, en suelo de conservación y urbano; 

 

XIX. Bis1. Realizar acciones de control, supervisión y vigilancia ambiental, con auxilio de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal y de la Procuraduría, en suelo de conservación y suelo 

urbano, tendientes a prevenir actos o hechos constitutivos de violación a esta ley, al Código Penal 

para el Distrito Federal, en materia de delitos ambientales y de las disposiciones que de ella 

emanen; 

 

XIX. Bis 2. Con el auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y en coordinación con las 

autoridades competentes, retirar a las personas y bienes que integren asentamientos humanos 

establecidos en contravención con los programas de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecológico del territorio; así como ejecutar las acciones necesarias para evitar el establecimiento de 

dichos asentamientos humanos irregulares, en áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas 

naturales protegidas y en suelo de conservación, que sean competencia de la Secretaría; 

 

XX. Realizar y promover programas para el desarrollo de técnicas, ecotecnias y procedimientos que 

permitan prevenir, controlar y abatir el deterioro ambiental, propiciar el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas, con instituciones de 

educación superior, centros de investigación, instituciones privadas y grupos civiles, con los 

sectores industrial, comercial y de servicio; 

 

XXI. Conducir la política del Distrito Federal relativa a la información y difusión en materia ambiental; 

 

XXII. Participar en coordinación con la Federación, en asuntos que afecten el equilibrio ecológico, el 

ambiente y la salud en el Distrito Federal y los municipios conurbados; 

 

XXIII. Promover y celebrar, convenios de coordinación, concertación y colaboración con el gobierno 

federal, de las entidades federativas y de los municipios de la zona conurbada, así como con los 

particulares, para la realización conjunta y coordinada de acciones de protección ambiental; 

 

XXIV. Refrendar y ejecutar los convenios relacionados con la salvaguarda del suelo de conservación que 

celebre el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y, asimismo, promover y participar, en la 

elaboración y celebración de convenios o acuerdos de coordinación que se lleven a cabo entre el 

Ejecutivo Local y la Federación, con el objeto de que el Distrito Federal asuma el ejercicio de las 

funciones que señala la Ley General; 

 

XXV. Ejercer las funciones que le transfiera la Federación al Distrito Federal en materia ambiental, en 

los términos que establezcan los convenios o acuerdos de coordinación correspondientes; 

 

XXVI. Emitir recomendaciones a las autoridades federales y del Distrito Federal, con el propósito de 

promover el cumplimiento de la legislación ambiental; 

 

XXVII. Ejercer todas aquellas acciones tendientes a la conservación y restauración del equilibrio 

ecológico, así como la regulación, prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo 

que no sean de competencia federal; 

 



 
 

 
 

 

XXVIII. Hacer efectivas las obligaciones derivadas de la Ley General, esta Ley, y disposiciones que de éstas 

emanen, en el ámbito de su competencia; y en su caso, hacer uso de las medidas de seguridad; 

 

XXIX. Ordenar la realización de visitas de inspección para verificar el cumplimiento de los preceptos de 

esta ley, su reglamento, normas aplicables en materia ambiental, ordenamiento ecológico del 

territorio, declaratorias de áreas naturales protegidas, programas de manejo, creación e 

incremento de áreas verdes en suelo urbano, las condicionantes que en materia de impacto y 

riesgo ambiental se impongan, así como todas las disposiciones legales aplicables al suelo de 

conservación; 

 

XXIX Bis.Realizar acciones de vigilancia y supervisión para verificar el cumplimiento de los preceptos de 

esta ley y las disposiciones que de ella emanen en suelo de conservación y suelo urbano, con el 

auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y la Procuraduría; 

 

XXX. Aplicar las sanciones administrativas, medidas correctivas y de seguridad correspondientes por 

infracciones a la Ley General, en materias de competencia local, esta Ley y sus reglamentos; 

 

XXXI. Otorgar y revocar los permisos, licencias, autorizaciones y certificaciones establecidas en la 

presente Ley; 

 

XXXII. Clausurar o suspender las obras o actividades y, en su caso solicitar la revocación y cancelación de 

las licencias de construcción y uso de suelo cuando se transgredan las disposiciones de esta Ley y 

demás aplicables; 

 

La manifestación de construcción dejará de surtir sus efectos, cuando los promoventes hubieren 

declarado con falsedad o transgredido las disposiciones de esta Ley y demás aplicables. Asimismo, 

se declarará la nulidad del registro, que dejará de surtir sus efectos, independientemente de las 

sanciones administrativas, penales y civiles que correspondan. 

 

XXXIII. Emitir las resoluciones que pongan fin al procedimiento de inspección y vigilancia, así como 

cualquier resolución que sea necesaria de conformidad con la Ley; 

 

XXXIV. Admitir y resolver los recursos de inconformidad que se interpongan con motivo de la aplicación 

de la presente Ley, en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

 

XXXV. Expedir las copias certificadas y proporcionar la información que le sea solicitada en los términos 

de esta Ley; 

 

XXXVI. Interpretar y aplicar para efectos administrativos las disposiciones de esta Ley, así como las de los 

programas, emitiendo para tal efecto los dictámenes, circulares y recomendaciones necesarios, 

siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en los ordenamientos citados; 

 

XXXVII. Elaborar, publicar y aplicar, en el ámbito de las atribuciones del Distrito Federal y con la 

participación que corresponda a las demás autoridades competentes, los programas y medidas 

para prevenir, controlar y minimizar las contingencias ambientales o emergencias ecológicas; 

 

XXXVIII. Establecer y actualizar el registro de emisiones y transferencia de contaminantes, así como el 

registro de las fuentes fijas de la competencia del Distrito Federal y el registro de descargas de 

aguas residuales que se viertan en los sistemas de drenaje y alcantarillado o a cuerpos receptores 

de la competencia del Distrito Federal. 



 
 

 
 

 

 

La Secretaría debe integrar el registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, 

suelo y subsuelo, materiales, y residuos de su competencia, así como de aquellas sustancias que 

determine la autoridad correspondiente, cuya información se integrará con los datos e 

información contenida en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos, y 

concesiones en materia ambiental que se tramiten ante la Secretaría o autoridades competentes 

del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales. 

 

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes, están obligadas a 

proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la integración del registro, 

mismo que será integrado con datos desagregados por sustancia y fuente, anexa nombre y 

dirección de los establecimientos sujetos a registro. 

 

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La Secretaría permitirá el 

acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables 

y la difundirá de manera preactiva. 

 

XXXIX. Establecer y operar de manera directa, o indirectamente a través de autorización, el sistema de 

monitoreo de la contaminación ambiental, así como los sistemas de verificación de fuentes de 

competencia local, y determinar las tarifas máximas aplicables por concepto de dichas 

verificaciones; 

 

XL. Promover el uso de fuentes de energías alternas, de igual forma que sistemas y equipos para 

prevenir o minimizar las emisiones contaminantes en los vehículos en los que se preste el servicio 

público local de transporte de pasajeros o carga en el Distrito Federal, así como fomentar su uso 

en los demás automotores. 

 

En concordancia con lo establecido en el artículo 10 fracción VI de la presente Ley, referente al 

servicio de alumbrado público, supervisar el cumplimiento de la citada disposición, así como, 

realizar las pruebas suficientes a los sistemas de ahorro de energía de tecnologías existentes, 

nuevas ó tecnologías que permitan el aprovechamiento de energía solar, para verificar que 

generen un aprovechamiento sustentable de la energía. 

 

XLI. Restringir y sujetar a horarios nocturnos, el tránsito y las maniobras en la vía pública de los 

vehículos de carga, en coordinación con las autoridades correspondientes; 

 

XLII. Prevenir o controlar la contaminación visual, así como la originada por ruido, vibraciones, energía 

térmica, lumínica, olores, vapores o cualquier otro tipo de actividad que pueda ocasionar daños a 

la salud de personas expuestas así como a la población, al ambiente o los elementos naturales, en 

fuentes de competencia del Distrito Federal; 

 

XLIII. Regular, prevenir y controlar las actividades ambientales riesgosas no reservadas a la Federación; 

 

XLIV. Promover el establecimiento y la aplicación de programas de educación ambiental y capacitación 

ecológica; 

 

XLV. Regular y determinar la restauración ambiental de las áreas que hayan sido objeto de explotación 

de minerales u otros depósitos del subsuelo; 

 



 
 

 
 

 

XLVI. Verificar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y de las normas ambientales para el 

Distrito Federal; y 

 

XLVII. Crear y regular el Sistema de Certificación y Acreditación Ambiental, que tendrá por objeto 

determinar la conformidad sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental, así como los 

esfuerzos adicionales de las personas a favor del medio ambiente; 

 

XLVIII. Administrar, coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de los zoológicos y unidades de 

manejo de vida silvestre a cargo de la Secretaría, en términos de la legislación aplicable, como 

centros de recreación y esparcimiento para la población y la exhibición de flora y fauna silvestres 

con fines de educación y conservación; 

 

XLIX. Celebrar actos administrativos con terceros sobre los espacios e infraestructura que confieran su 

uso, aprovechamiento y administración de las áreas naturales protegidas, áreas de valor 

ambiental, zoológicos y unidades de manejo de vida silvestre a cargo de la Secretaría, en los 

términos de lo que establecen: el Programa General de Ordenamiento Ecológico Territorial del 

Distrito Federal, General de Desarrollo Urbano y Programa de Áreas Naturales Protegidas, así como 

demás normatividad aplicable, vigilando el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios; 

 

L. Recibir y administrar los ingresos que se perciban por el uso y aprovechamiento de las áreas 

naturales protegidas, áreas de valor ambiental, zoológicos y unidades de manejo de vida silvestre 

a cargo de la Secretaría y, de conformidad con los ordenamiento jurídicos correspondientes, 

recaudarlos, recibirlos, administrarlos y comprobarlos con el carácter de ingresos de aplicación 

automática de recursos, aplicándolos para proyectos y programas de educación, conservación y 

mantenimiento; 

 

LI. Formular y conducir la política del Distrito Federal en materia de uso y aprovechamiento 

sustentable del agua; 

 

LII. Solicitar a las Delegaciones el Inventario de áreas verdes de su competencia, así como de las 

especies de flora y fauna silvestres presentes en las mismas, correspondiente a su demarcación 

territorial; y  

 

LIII. Las demás que le confieren esta y otras Leyes, así como las que se deriven de los instrumentos de 

coordinación celebrados y que se celebren.  

 

ARTÍCULO 10.- Corresponde a cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México: 

 

I. Proponer y opinar, según el caso, respecto del establecimiento de áreas de valor ambiental, áreas 

verdes en suelo urbano y áreas naturales protegidas dentro de su demarcación territorial, y 

participar en su vigilancia; 

 

II. Celebrar convenios con el Gobierno del Distrito Federal para la administración y preservación de 

las áreas naturales protegidas, los recursos naturales y la biodiversidad; 

 

III. Promover la participación ciudadana en materia ambiental individual, colectiva o a través de los 

órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana. 

 



 
 

 
 

 

IV. Implementar acciones de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así 

como la protección al ambiente e impulsar acciones orientadas a la construcción de resiliencia 

desde las demarcaciones territoriales; 

 

V. Difundir los programas y estrategias relacionadas con el equilibrio ecológico, la protección al 

ambiente y la contingencia o emergencia ambiental; 

 

VI. Establecer de forma gradual en el total de mobiliario destinado al servicio de alumbrado público 

de su demarcación, sistemas de ahorro de energía con tecnologías existentes ó nuevas que 

permitan el aprovechamiento de energía solar.  

 

VII. Para tal efecto, las delegaciones deberán destinar, en la medida de sus posibilidades, una parte 

de su presupuesto para dar exacto cumplimiento a lo anterior. La Secretaría en el ámbito de sus 

atribuciones, supervisará y verificará que las demarcaciones cumplan dicha disposición. 

 

VIII. Aplicar las sanciones administrativas, medidas correctivas y de seguridad correspondiente por 

infracciones a esta Ley y sus reglamentos; así como iniciar las acciones correspondientes ante las 

autoridades competentes, en contra de los funcionarios o personas que inciten o propicien 

invasiones a áreas verdes de suelo urbano y al suelo de conservación. La cual, ante un inminente 

daño ambiental podrá aplicar medidas precautorias para garantizar la protección de los derechos. 

 

IX. VIII.- Las Delegaciones deberán etiquetar un porcentaje de su presupuesto anual que garantice el 

mantenimiento, la protección, la preservación, la vigilancia de las áreas verdes y barrancas de su 

demarcación. 

 

X. Las Delegaciones que tengan un porcentaje mayor de 9 metros cuadrados de área verde por 

habitante, no deberán permitir por ningún motivo su disminución. 

 

XI. Las Delegaciones que no cuenten con 9 metros cuadrados de área verde por habitante, deberán 

incrementarlo buscando alcanzar este objetivo con alternativas para la creación de nuevas áreas 

verdes como son: azoteas verdes, barrancas, retiro de asfalto innecesario en explanadas, 

camellones, áreas verdes verticales y jardineras en calles secundarias. 

 

X. Elaborar campañas de difusión para informar a los habitantes de su demarcación territorial sobre 

el tema de cambio climático y la importancia del cuidado al medio ambiente. 

 

XI. Integrar el Inventario de áreas verdes de su competencia, así como de las especies de flora y fauna 

silvestres presentes en las mismas, correspondiente a su demarcación territorial; 

 

XII. Formular, ejecutar y evaluar el programa ambiental delegacional, bajo los objetivos y lineamientos 

del Programa Sectorial Ambiental;  

 

XIII. Proponer a la Secretaría las modificaciones en el Programa General de Ordenamiento Ecológico 

del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 11.- Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, para la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano; así como 

para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de 

tales fines, en los términos de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal.                                                                                                                            Párrafo  reformado G.O. CDMX 24/03/23 



 
 

 
 

 

 

La Ley Orgánica respectiva, dispondrá las atribuciones y estructura de dicha Procuraduría. 

 

ARTÍCULO 12.- La Procuraduría estará a cargo de una o un Procurador, que será nombrado por la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno y ratificado por el Congreso de la Ciudad de México por mayoría calificada 

de votos. Durará en su encargo cuatro años y podrá ser ratificado por un período adicional. 

 
                     Artículo reformado G.O. CDMX 24/03/23 

 

ARTÍCULO 13.- - Las autoridades de la Ciudad de México están obligadas a: 

 

I. Promover la participación ciudadana en la gestión ambiental; 

 

II. Fomentar la protección al ambiente y la salud; 

 

III. Coordinar acciones que impulsen la construcción de resiliencia en materia de la presente Ley;  

 

IV. Fomentar y hacer un uso eficiente de los recursos naturales; y  

 

V. En caso de inducir cualquier actividad que afecte el ambiente y la disponibilidad futura de los 

recursos naturales, reparar los daños causados. 

 

ARTÍCULO 14.- Las autoridades del Distrito Federal, promoverán y aplicarán acciones correctivas para 

restaurar el ambiente en forma coordinada, concertada, y corresponsable con la sociedad en general, así 

como con las dependencias federales competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

ARTÍCULO 15.- El Distrito Federal participará en los términos establecidos por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en la planeación y ejecución 

de acciones coordinadas con la Federación, entidades federativas y municipios conurbados, en materias 

de protección al ambiente, conservación y restauración del equilibrio ecológico, mejoramiento y desarrollo 

sustentable, para lo cual se podrán suscribir convenios para la integración de una Comisión en la que 

concurran y participen con apego a sus leyes  

 

ARTÍCULO 16.- La Comisión será constituida por acuerdo conjunto de las entidades participantes. En el 

instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y funciones. 

 

ARTÍCULO 17.- Los acuerdos y convenios de coordinación y colaboración administrativa que se celebren 

por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán ajustarse, además de las bases a que se refiere la Ley 

General, a lo siguiente: 

 

I. Deberán ser congruentes con las disposiciones de la política ambiental del Distrito Federal; 

 

II. Procurar que en los mismos se establezcan condiciones que faciliten el proceso de 

descentralización de funciones y recursos financieros a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, involucradas en las acciones de prevención y control 

del ambiente; y 

 

III. Las demás que tenga por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente Ley. 

 

 



 
 

 
 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS E INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

ARTÍCULO 18.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y aplicación de los instrumentos 

previstos en esta Ley, las dependencias y entidades de la Administración Pública Local, así como, los 

particulares observarán los principios y lineamientos siguientes: 

 

I. La conservación y el manejo sustentable de los recursos naturales del Distrito Federal 

prevalecerán sobre cualquier otro tipo de uso y destino que se pretenda asignar; 

 

II. Las autoridades así como la sociedad, deben asumir en corresponsabilidad la protección del 

ambiente, así como la conservación, restauración y manejo de los ecosistemas y el mejoramiento 

de la calidad del aire, del agua y del suelo del Distrito Federal, con el fin de proteger la salud 

humana y elevar el nivel de vida de su población; 

 

III. En el territorio del Distrito Federal, toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente adecuado 

para su desarrollo, salud y bienestar. Esta Ley definirá los mecanismos tendientes para hacer 

efectivo tal derecho; 

 

IV. Es deber de las autoridades ambientales del Distrito Federal garantizar el acceso de los 

ciudadanos a la información sobre el medio ambiente y la participación corresponsable de la 

sociedad en general, en las materias que regula la presente Ley; 

 

V. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure una 

productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad; 

 

VI. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a 

prevenir, minimizar o restaurar, y en su caso, reparar los daños que cause, de conformidad con las 

reglas que establece esta Ley; 

 

VII. Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su 

agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos; 

 

VIII. Cualquier programa, proyecto o acción que se desarrolle en el Distrito Federal deberá garantizar 

el mantenimiento y conservación de la biodiversidad, así como de la continuidad e integridad de 

los ecosistemas; 

 

IX. Se deberá propiciar la continuidad de los procesos ecológicos en el Distrito Federal; y 

 

X. Es responsabilidad de la Secretaría fomentar e incentivar el mantenimiento y mejoramiento de la 

calidad de los recursos naturales y servicios ambientales que proporcionan a la población. 

 

ARTÍCULO 19.- La política de desarrollo sustentable de la Ciudad de México será elaborada y ejecutada 

conforme a los siguientes instrumentos: 

 

I. La participación ciudadana; 

 



 
 

 
 

 

II. La planeación; 

 

III. El ordenamiento ecológico; 

 

IV. Las normas ambientales para el Distrito Federal; 

 

V. La evaluación del impacto ambiental; 

 

VI. La Manifestación Ambiental Única; 

 

VII. Los permisos y autorizaciones a que se refiere esta ley; 

 

VIII. La auditoría ambiental; 

 

IX. El sistema de certificación y el certificado de reducción de emisiones contaminantes; 

 

X. Los convenios de concertación; 

 

XI. Los estímulos establecidos por esta u otras leyes;  

 

XI Bis.  Todos aquellos instrumentos de planeación que hacen referencia a la construcción de resiliencia 

para la Ciudad de México, que promuevan la prevención y reducción de riesgos de cualquier tipo; 

 

XII. La educación y la investigación ambiental; 

 

XIII. La información sobre medio ambiente; y 

 

XIV. El fondo ambiental público. 

 

CAPÍTULO II 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 20.- Los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a disfrutar de un ambiente sano. 

 

Todo habitante del Distrito Federal tiene la potestad de exigir el respeto a su derecho y a los recursos 

naturales de la Tierra. 

 

La participación ciudadana podrá ser individual, colectiva o a través del órgano de representación 

ciudadana electo en cada colonia o pueblo, así como de las organizaciones sociales, civiles y empresariales 

e instituciones académicas, en los términos del artículo 171 fracción IV de la Ley de Participación 

Ciudadana, y serán los medios para promover y fomentar los derechos en materia ambiental y la utilización 

de los instrumentos de participación ciudadana, que garantizarán la participación corresponsable de la 

ciudadanía a fin de que se conozca e informe de la elaboración en los programas de protección ambiental, 

desarrollo sustentable y educación en materia ambiental a la sociedad. 

 

ARTÍCULO 21.- La Secretaría deberá promover y garantizar la participación corresponsable de la 

ciudadanía, para la toma de decisiones mediante los mecanismos establecidos por la ley de participación 

ciudadana, en los programas de desarrollo sustentable. 

 



 
 

 
 

 

La política ambiental deberá garantizar los mecanismos de participación social más efectivos en la toma 

de decisiones y en la elaboración de los programas de protección ambiental y de educación en la materia. 

 

ARTÍCULO 22.- Para los efectos del artículo anterior, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y la 

Secretaría: 

 

I. Convocarán, en el ámbito del sistema local de planeación democrática, a todos los sectores 

interesados en la materia ambiental, para que manifiesten su opinión y propuestas; 

 

II. Celebrarán convenios con personas interesadas, ejidos y comunidades agrarias, organizaciones 

sociales e instituciones, para el establecimiento, administración y manejo de áreas naturales 

protegidas de jurisdicción de la Ciudad de México, el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales; las acciones de protección al ambiente; la realización de estudios e investigación en la 

materia; el impulso a la construcción de resiliencia; y la retribución por la conservación de servicios 

ambientales; 

 

III. Celebrarán convenios con los medios de comunicación masiva para la difusión, divulgación, 

Información y promoción de acciones de conservación del equilibrio ecológico, de protección al 

ambiente y de educación; 

 

IV. Promoverán el establecimiento de reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la sociedad 

para conservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente; 

 

V. Impulsarán el desarrollo y fortalecimiento de la cultura ambiental, a través de la realización de 

acciones conjuntas con la comunidad para la conservación y restauración del ambiente, el 

aprovechamiento racional de los recursos naturales y el correcto manejo de los residuos; 

 

VI. Fomentar, desarrollar y difundir las experiencias y prácticas de ciudadanos, para la conservación 

y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y del ambiente; y 

 

VII. Coordinarán y promoverán acciones e inversiones con los sectores sociales y privados, con 

instituciones académicas, grupos, organizaciones sociales, y demás personas interesadas, para la 

conservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

 

ARTÍCULO 23.- Son obligaciones de las personas que se encuentran en la Ciudad de México: 

 

I. Defender y respetar los recursos naturales que componen a la Tierra; 

 

II. Prevenir y evitar daños al ambiente y, en su caso, reparar los daños que hubieran causado; 

 

III. Promover la armonía en la Tierra en todos los ámbitos de su relación con las personas y el resto de 

la naturaleza en los sistemas de vida; 

 

IV. Participar de forma activa, personal o colectivamente, en la generación de propuestas orientadas 

al respeto y la defensa de los recursos naturales de la Tierra; 

 

V. Asumir prácticas de producción y hábitos de consumo en armonía con los recursos naturales de la 

Tierra; 

 



 
 

 
 

 

VI. Minimizar los daños al ambiente que no puedan prevenir o evitar, en cuyo caso estarán obligadas 

a reparar los daños causados; 

 

VII. Ayudar en la medida de lo posible a establecer las condiciones que permitan garantizar la 

subsistencia y regeneración del ambiente y los recursos naturales; 

 

VIII. Realizar todas sus actividades cotidianas bajo los criterios de ahorro y reuso de agua, conservación 

del ambiente rural y urbano, prevención y control de la contaminación de aire, agua y suelo, y 

protección de la flora y fauna en el Distrito Federal; 

 

VIII Bis. Coadyuvar con las autoridades ambientales en las acciones de construcción de resiliencia que 

implementen; 

 

   IX.  Asegurar el uso y aprovechamiento sustentable de los componentes de la Tierra; y 

 

     X.   Denunciar todo acto que atente contra los recursos naturales de la Tierra, sus sistemas de vida y/o 

sus componentes. 

 

CAPÍTULO III 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

ARTÍCULO 24.- En la planeación del desarrollo del Distrito Federal se deberá incluir la política de desarrollo 

sustentable, desarrollo rural y el ordenamiento ecológico. En la planeación y ejecución de acciones a cargo 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, se observarán los 

lineamientos, criterios e instrumentos de política ambiental, el Programa General de Desarrollo del Distrito 

Federal, el Programa Sectorial Ambiental y los programas correspondientes. 

 

En concordancia con lo que dispone el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

planeación del Desarrollo sustentable y el ordenamiento ecológico del territorio, serán junto con el 

Programa General de Desarrollo Urbano, y demás programas de Desarrollo Urbano, el sustento territorial 

para la planeación económica y social para el Distrito Federal, de conformidad con lo señalado en la Ley de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 25.- La planeación ambiental se basará en la expedición de programas que favorezcan el 

conocimiento y la modificación de los ciclos y sistemas ambientales en beneficio de la salud y calidad de 

vida de la población, compatibilizando el desarrollo económico y la protección de sus recursos naturales 

fundamentales. 

 

ARTÍCULO 26.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal formulará y evaluará, en coordinación con las 

diferentes instancias involucradas en las acciones de protección ambiental, el Programa Sectorial 

Ambiental, el cual contendrá las estrategias y acciones prioritarias para la ejecución de la política ambiental 

del Distrito Federal e integrará las acciones de los diferentes sectores, de conformidad con la Ley de 

Planeación. 

 

ARTÍCULO 27.- El programa sectorial ambiental se evaluará anualmente por la Secretaría y presentará un 

informe ante la Asamblea, de los avances del mismo. 

 

ARTÍCULO 27 Bis. En el Distrito Federal, los programas de desarrollo urbano se elaborarán atendiendo, 

además de las disposiciones jurídicas aplicables, los siguientes criterios: 

 



 
 

 
 

 

I. El cumplimiento y observancia del Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 

Federal; 

 

II. El cuidado de la proporción que debe existir entre las áreas verdes y las edificaciones destinadas a 

habitación, los servicios y en general otras actividades, siendo responsabilidad de las autoridades 

y de los habitantes del Distrito Federal la forestación y reforestación; 

 

III. La preservación de las áreas rurales, de uso agropecuario y forestal, y en general de áreas 

existentes en suelo de conservación, evitando su fraccionamiento para fines de desarrollo urbano; 

 

IV. La integración de inmuebles de alto valor histórico, arquitectónico y cultural con áreas verdes y 

áreas de valor ambiental; 

 

V. La compatibilidad para crear zonas habitacionales entorno a centros industriales; y 

 

VI. La preservación de las áreas verdes existentes, evitando ocuparlas con obras o instalaciones que 

se contrapongan a su función. 

 

CAPÍTULO IV 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

 

Artículo 28. El ordenamiento ecológico es un instrumento de política ambiental que tiene por objeto 

definir y regular los usos del suelo en el Suelo de Conservación, así como establecer los lineamientos, 

estrategias y criterios ambientales con los que deberán llevarse a cabo las actividades productivas y de 

conservación, para hacer compatible el mantenimiento de los recursos naturales, servicios ambientales y 

la conservación de la biodiversidad con el desarrollo regional. La observancia de este instrumento es 

obligatoria en el Distrito Federal y servirá de base para la elaboración de programas, proyectos, obras y 

actividades de desarrollo que se pretendan ejecutar. 

 

ARTÍCULO 29.- En la formulación de los programas de ordenamiento ecológico se deberá n considerar los 

siguientes criterios: 

 

I. La naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el territorio del Distrito Federal; 

 

II. La vocación de cada zona, en función de sus elementos naturales, la distribución de la población 

y las actividades económicas predominantes; 

 

III. La aptitud del suelo sobre la base de una regionalización ecológica; 

 

IV. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los asentamientos humanos, de las 

actividades económicas o de otras actividades humanas o fenómenos naturales; 

 

V. El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ambientales; 

 

VI. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de comunicación y demás obras y 

actividades; 

 

VII. La evaluación de las actividades productivas predominantes en relación con su impacto 

ambiental, la distribución de la población humana y los recursos naturales en una zona o región; y 

 



 
 

 
 

 

VIII. La obligatoriedad de la regulación ambiental derivada del ordenamiento ecológico tendrá 

prioridad sobre otros aprovechamientos que no sean compatibles con los principios del desarrollo 

sustentable, integrándose a los Programas de Desarrollo Urbano expedidos de conformidad con 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

El ordenamiento ecológico incluido en los programas de desarrollo urbano será obligatorio en materia de 

usos y destinos en suelo de conservación, de criterios ambientales aplicables a los usos y destinos del suelo 

de los Programas de Desarrollo Urbano en los asentamientos humanos en suelo de conservación, en el 

manejo de los recursos naturales y realización de actividades que afecten al ambiente; los cuales deberán 

contener los lineamientos y estrategias ecológicas para la conservación, protección, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como para la localización de actividades 

productivas y cuando se pretenda la ampliación de los poblados rurales y del suelo urbano o nuevos 

asentamientos humanos. 

 

ARTÍCULO 30.- Los programas de ordenamiento ecológico del territorio en el Distrito Federal señalarán los 

mecanismos que proporcionen solución a problemas ambientales específicos y a la reducción de conflictos 

a través del establecimiento de políticas ambientales, lineamientos, criterios ecológicos y construcción de 

consensos, con la participación de la sociedad en general. 

 

ARTÍCULO 31.- La elaboración, aprobación e inscripción de los programas de ordenamiento ecológico así 

como sus modificaciones, se sujetará al siguiente procedimiento: 

 

I. La Secretaría publicará el aviso del inicio del proceso de elaboración del proyecto de programas o 

de sus modificaciones en la Gaceta Oficial y en un diario de mayor circulación en el Distrito Federal, 

por una vez; 

 

II. La Secretaría elaborará los proyectos de programas o sus modificaciones y en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, 

definirán los elementos de articulación de dichos programas con los de desarrollo urbano para 

asentamientos humanos en suelo de conservación; 

 

III. Una vez que haya sido integrado el proyecto, la Secretaría publicará, por una vez, el aviso de que 

se inicia la consulta pública, en la Gaceta Oficial y en un diario de mayor circulación, de acuerdo 

con las siguientes bases: 

 

a) En las publicaciones se indicará los plazos y mecanismos para garantizar la participación 

ciudadana, así como los lugares y las fechas de las audiencias públicas que se llevarán a cabo 

en ese periodo; 

 

b) En la audiencia o audiencias los interesados pueden presentar por escrito los planteamientos 

que consideren respecto del proyecto del programa o de sus modificaciones; 

 

c) Los planteamientos que hayan sido formulados por escrito deberán dictaminarse fundada y 

motivadamente por escrito; y 

 

d) El dictamen a que se refiere el inciso anterior estará disponible para la consulta de los 

interesados en las oficinas de la Secretaría; 

 

IV. Una vez que termine el plazo de consulta pública la Secretaría incorporará al proyecto las 

observaciones que considere procedentes; 



 
 

 
 

 

 

V. La Secretaría, una vez concluida la etapa anterior, remitirá el proyecto al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal; 

 

VI. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, incorporará, en su caso, las observaciones que considere 

pertinentes y remitirá el proyecto con carácter de iniciativa a la Asamblea Legislativa para su 

análisis y dictamen; 

 

VII. Una vez que la Asamblea apruebe el programa lo enviará al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

para su promulgación en los términos del inciso b) fracción II, base segunda del artículo 122 

constitucional. 

 

ARTÍCULO 32.- Una vez publicado el programa se inscribirá en el Registro de los Planes y Programas de 

Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la Propiedad. 

 

El programa de ordenamiento ecológico surtirá sus efectos a partir del día siguiente a su publicación en la 

Gaceta Oficial. 

 

ARTÍCULO 33.- Los programas de ordenamiento ecológico deberá ser revisado en forma permanente, y en 

su caso, actualizado cada tres años. 

 

ARTÍCULO 34.- Los Programas de ordenamiento ecológico del territorio del Distrito Federal se harán del 

conocimiento de las autoridades federales y se promoverá su observancia en el otorgamiento de permisos 

y autorizaciones de proyectos de obras y actividades así como en el aprovechamiento de recursos naturales 

de competencia federal. 

 

ARTÍCULO 35.- Los Programas de ordenamiento ecológico del territorio serán de observancia obligatoria 

en: 

 

I. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental, y en general en los proyectos y ejecución de 

obras, así como en el establecimiento de actividades productivas; 

 

II. El aprovechamiento de los recursos naturales en el Distrito Federal; 

 

III. La creación de áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal; 

 

IV. Los programas de desarrollo urbano; y 

 

V. La elaboración de políticas y programas en materia de promoción y fomento agrícola, 

agropecuario, turismo alternativo y programas del sector rural. 

 

CAPÍTULO V 

NORMAS AMBIENTALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría, en el ámbito de su competencia emitirá normas ambientales las cuales 

tendrán por objeto establecer: 

 

I. Los requisitos o especificaciones, condiciones, parámetros y límites permisibles en el desarrollo 

de una actividad humana que pudiera afectar la salud, la conservación del medio ambiente, la 

protección ecológica o provocar daños al ambiente y los recursos naturales; 



 
 

 
 

 

 

II. Los requisitos, condiciones o límites permisibles en la operación, recolección, transporte, 

almacenamiento, reciclaje, tratamiento, industrialización o disposición final de residuos sólidos; 

 

III. Los requisitos, condiciones, parámetros y límites permisibles para el tratamiento y 

aprovechamiento de aguas residuales provenientes de actividades domésticas, industriales, 

comerciales, agrícolas, acuícolas, pecuarias o de cualquier otra actividad humana y que, por el uso 

recibido, se les hayan incorporado contaminantes; 

 

IV. Las condiciones de seguridad, requisitos y limitaciones en el manejo de residuos sólidos que 

presenten riesgo para el ser humano, para el equilibrio ecológico o para el ambiente: 

 

V. Los requisitos, condiciones, parámetros y límites permisibles para la protección, el manejo, el 

aprovechamiento y la restauración de los recursos naturales en suelo de conservación; 

 

VI. Los requisitos, condiciones, parámetros y límites permisibles para la protección, el manejo, el 

aprovechamiento y la restauración de los recursos naturales en las Áreas Naturales Protegidas de 

competencia del Distrito Federal; y 

 

VII. Los requisitos y condiciones para la incorporación voluntaria de personas físicas y morales a los 

programas de prácticas de producción sustentable, así como los procesos para su certificación. 

 

ARTÍCULO 37.- Las normas ambientales para el Distrito Federal podrán determinar requisitos, condiciones, 

parámetros y límites más estrictos que los previstos en las Normas Oficiales Mexicanas y deberán referirse 

a materias que sean de competencia local. 

 

ARTÍCULO 38.- En la formulación de las normas ambientales para el Distrito Federal deberá considerarse 

que el cumplimiento de sus previsiones se realice de conformidad con las características de cada proceso 

productivo o actividad sujeta a regulación. 

 

ARTÍCULO 39.- La sociedad, las instituciones de investigación y educación superior, las organizaciones 

empresariales, así como las entidades y dependencias de la Administración Pública, podrán proponer la 

creación de las normas ambientales para el Distrito Federal, en los términos señalados en el reglamento 

que al efecto se expida. 

 

ARTÍCULO 40. La elaboración, aprobación y expedición de las normas ambientales para el Distrito Federal, 

así como sus modificaciones, se sujetarán al siguiente procedimiento: 

 

I. La Secretaría creará un Comité de Normalización Ambiental para coordinar el proceso de emisión 

de normas ambientales; 

 

II. El Comité antes mencionado convocará a la conformación de grupos de trabajo que elaboren y 

opinen sobre los proyectos, a través de medios masivos de difusión por lo menos con quince días 

naturales de antelación; 

 

III. La Secretaría publicará el proyecto de norma o de su modificación en la Gaceta Oficial, a efecto de 

que los interesados presenten sus comentarios dentro de los treinta días naturales siguientes; 

 



 
 

 
 

 

IV. Al término del plazo a que se refiere la fracción anterior, la Secretaría estudiará los comentarios 

recibidos y, en su caso, procederá a modificar el proyecto de norma ambiental y emitir la norma 

definitiva; 

 

V. Se ordenará la publicación en la Gaceta Oficial de las respuestas a los comentarios recibidos así 

como de las modificaciones al proyecto, cuando menos 15 días naturales antes de la publicación 

de la norma ambiental para el Distrito Federal. 

 

La Secretaría deberá responder por escrito a los interesados las razones fundadas por las cuales 

los comentarios a que se refiere la fracción III de este artículo no fueron tomados en consideración 

dentro del proyecto de norma ambiental, pudiendo los afectados interponer el recurso de 

inconformidad a que se refiere esta Ley en contra de la respuesta que emita la Secretaria a los 

comentarios recibidos; y 

 

VI. Transcurridos los plazos anteriores, la Secretaría publicará las normas ambientales para el Distrito 

Federal o sus modificaciones en la Gaceta Oficial. 

 

ARTÍCULO 41.- Una vez publicada una norma ambiental para el Distrito Federal en la Gaceta Oficial, será 

obligatoria. Las normas ambientales para el Distrito Federal señalarán su ámbito de validez, vigencia y 

gradualidad en su aplicación. 

 

ARTÍCULO 42.- En casos de emergencia que pongan en riesgo la integridad de las personas o del ambiente, 

la Secretaría podrá publicar en la Gaceta Oficial normas ambientales del Distrito Federal sin sujetarse al 

procedimiento establecido en el artículo anterior. Estas normas tendrán una vigencia máxima de seis 

meses. En ningún caso se podrá expedir más de dos veces consecutivas la misma norma en los términos de 

este artículo. 

 

ARTÍCULO 43.- La Secretaría promoverá la creación de un sistema de certificación para el Distrito Federal, 

con el propósito de establecer parámetros de calidad ambiental en: 

 

I. Capacitación y formación de especialistas e instructores; 

 

II. La elaboración de bienes y productos; 

 

III. Desarrollo tecnológico y de ecotecnias; y 

 

IV. Procesos productivos y de consumo 

 

CAPÍTULO VI 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 44.- La evaluación de impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la autoridad 

evalúa los efectos que sobre el ambiente y los recursos naturales pueden generar la realización de 

programas, obras y actividades de desarrollo dentro del territorio del Distrito Federal, a fin de evitar o 

reducir al mínimo efectos negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños al ambiente y propiciar el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

 

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental se inicia mediante la presentación del estudio de 

impacto ambiental en sus diferentes modalidades ante la Secretaría y concluye con la resolución ó 



 
 

 
 

 

dictamen que esta emita. La elaboración del estudio de impacto ambiental se sujetará a lo que establecen 

la presente Ley y su reglamento correspondiente a la materia. 

 

Las modalidades de los estudios de impacto ambiental son: 

 

I. Evaluación ambiental estratégica. 

 

II. Manifestación de impacto ambiental específica; 

 

III. Manifestación de impacto ambiental general; 

 

IV. Informe preventivo; 

 

V. Estudio de riesgo ambiental; y 

 

VI. Declaratoria de cumplimiento ambiental. 

 

ARTÍCULO 45.- En los casos de aquellas obras y actividades donde además de la autorización de impacto 

ambiental requiera la de impacto urbano, se estará a lo dispuesto en la presente Ley, en la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal y a l reglamento que sobre estas materias al efecto se emita. 

 

La Secretaría y las Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda y Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades podrán interpretar y aplicar para efectos administrativos en la esfera de sus respectivas 

competencias, las disposiciones de esta Ley y de los programas de ordenamiento ecológico territorial, así 

como, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y de los Programas de Desarrollo Urbano, 

respectivamente, y del Reglamento al que se refiere el párrafo anterior, emitiendo para tal efecto, de 

manera conjunta los dictámenes, circulares y recomendaciones en materia de impacto urbano y ambiental. 

 

ARTÍCULO 46.- Las personas físicas o morales interesadas en la realización de obras o actividades que 

impliquen o puedan implicar afectación del medio ambiente o generación de riesgos requieren evaluación 

de impacto ambiental y, en su caso, de riesgo previo a la realización de las mismas. Las obras y actividades 

que requieren autorización por encontrarse en el supuesto anterior, son las siguientes: 

 

I. Los programas que en general promuevan cambios de uso en el suelo de conservación o 

actividades económicas o prevean el aprovechamiento de los recursos naturales del Distrito 

Federal; 

 

II. Obras y actividades, o las solicitudes de cambio de uso del suelo que en los casos procedentes, 

pretendan realizarse en suelos de conservación; 

 

III. Obras y actividades que pretendan realizarse en áreas de valor ambiental y áreas naturales 

protegidas de competencia del Distrito Federal; 

 

IV. Obras y actividades dentro de suelo urbano en los siguientes casos: 

 

a) Las que colinden con áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, suelo de 

conservación o con vegetación acuática; 

 



 
 

 
 

 

b) Nuevas actividades u obras de infraestructura, servicios o comerciales o sus ampliaciones, 

cuyos procesos requieran de medidas, sistemas o equipos especiales para no afectar los 

recursos naturales o para cumplir con las normas ambientales para el Distrito Federal; y 

 

c) Obras, actividades o cambios de uso de suelo que se pretendan realizar en predios con 

cobertura arbórea significativa o cuerpos de agua competencia del Distrito Federal. 

 

V. Obras y actividades para la extracción de materiales pétreos, cantera, tepetate, arcilla, y en general 

cualquier yacimiento; así como su regeneración ambiental; 

 

VI. Obras y actividades que afecten la vegetación y los suelos de escurrimientos superficiales, 

barrancas, cauces, canales y cuerpos de agua del Distrito Federal, y en general cualquier obra o 

actividad para la explotación de la capa vegetal; con excepción de los que sean de competencia 

federal. 

 

Los casos y modalidades para la presentación de los estudios de impacto ambiental señalados en 

el párrafo anterior se establecerán en el Reglamento correspondiente a la materia y, en su caso, se 

precisarán en los manuales de trámites y servicios, guías técnicas, formatos y acuerdos 

administrativos correspondientes; 

 

VII. Las obras y actividades que se establezcan en el programa de ordenamiento ecológico del 

territorio; 

 

VIII. Las obras y actividades de carácter público o privado, destinadas a la prestación de un servicio 

público; 

 

IX. Vías de comunicación de competencia del Distrito Federal; 

 

X. Zonas y parques industriales y centrales de abasto y comerciales; 

 

XI. Conjuntos habitacionales; 

 

XII. Actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley; 

 

XIII. Las instalaciones para el manejo de residuos sólidos e industriales no peligrosos, en los términos 

del Titulo Quinto, Capitulo V de esta Ley; 

 

XIV. Aquellas obras y actividades que estando reservadas a la Federación, se descentralicen a favor del 

Distrito Federal; 

 

XV. Aquellas obras y actividades que no estando expresamente reservadas a la Federación en los 

términos de la Ley General, causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, rebasen los límites 

y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la conservación del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente; 

 

XVI. Obras de más de 10 mil metros cuadrados de construcción u obras nuevas en predios de más de 

cinco mil metros cuadrados para uso distinto al habitacional, para obras distintas a las 

mencionadas anteriormente, para la relotificación de predios y ampliaciones de construcciones 

que en su conjunto rebasen los parámetros señalados; y  

 



 
 

 
 

 

XVII. Construcción de estaciones de gas y gasolina. 

 

El reglamento de la presente Ley y, en su caso, los acuerdos administrativos correspondientes precisarán, 

respecto del listado anterior, los casos y modalidades para la presentación de las manifestaciones de 

impacto ambiental y riesgo, así como la determinación de las obras o actividades que, no obstante estar 

previstas en los supuestos a que se refiere este artículo, por su ubicación, dimensiones, características o 

alcances no produzcan impactos ambientales significativos o no causen o puedan causar riesgos, y que por 

lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de evaluación del impacto ambiental previsto en este 

ordenamiento. 

 

ARTÍCULO 47.- Para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los interesados, previamente 

al inicio de cualquier obra o actividad, deberán presentar ante la Secretaría, el estudio de impacto 

ambiental en la modalidad que corresponda, conforme a lo señalado en el artículo 44 de la presente Ley, el 

cual deberá contener, según corresponda por lo menos: 

 

I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio para oír y recibir notificaciones, 

personas señaladas para tal efecto, teléfono y correo electrónico de quien pretenda llevar a cabo 

la obra o actividad objeto de la manifestación y nombre, denominación o razón social, 

nacionalidad, domicilio, teléfono y correo electrónico de la persona física o moral responsable de 

elaborar la manifestación de impacto ambiental, así como copia cotejada de la cédula profesional 

o certificación o acreditación en la materia ambiental y/o riesgo; 

 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de selección del sitio para la 

ejecución de la obra o el desarrollo de la actividad, la superficie de terreno requerido, incluyendo 

la manifestación de las actividades previas realizadas en el predio,; el programa de construcción, 

montaje de instalaciones y operación correspondiente; el tipo de actividad, volúmenes de 

producción previstos, e inversiones necesarias para la ejecución del proyecto y monto destinado 

a la instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos 

ambientales; la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la 

etapa de construcción como en la operación de la obra o el desarrollo de la actividad, el programa 

para el manejo de residuos, tanto en la construcción y montaje como durante la operación o 

desarrollo de la actividad; y, en su caso el programa para el abandono de las obras o el cese de las 

actividades;  

 

III. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde pretenda desarrollarse la 

obra o actividad; 

 

III Bis. Delimitación y justificación del área de influencia del proyecto; 

 

IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el área correspondiente; 

 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que ocasionaría la ejecución 

del proyecto o actividad, en sus distintas etapas determinando los indicadores ambientales del 

proyecto; y 

 

VI. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en cada una de 

las etapas, así como el escenario ambiental modificado. 

 

Cuando se trate de actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley, la manifestación deberá 

incluir el estudio de riesgo correspondiente, el cual será considerado al evaluarse el impacto ambiental. La 



 
 

 
 

 

evaluación de riesgo deberá incluir la identificación, jerarquización, análisis y evaluación de los riesgos 

ambientales y las medidas pertinentes. 

 

Si después de la presentación de un estudio de impacto ambiental se realizan modificaciones al proyecto 

de los programas, obras o actividades respectivas, los interesados deberán hacerlas del conocimiento de 

la Secretaría, a fin de que ésta, les notifique si es necesaria la presentación de información adicional para 

evaluar los efectos al ambiente que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en los términos de lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Artículo 48. En las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y suelo de conservación, se 

requerirá de una manifestación de impacto ambiental en su modalidad específica, o general según 

corresponda para toda actividad, obra y operación pública o privada que se pretenda desarrollar, en 

términos de lo dispuesto en el Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo. 

 

ARTÍCULO 49.- Una vez ingresada la solicitud de autorización de impacto y riesgo ambiental, así como sus 

anexos se considerará integrado el expediente y estará dispuesto para consulta del público. 

 

Con el objeto de agilizar y simplificar el procedimiento de evaluación y comprobar que la información sea 

la mínima suficiente, la Secretaría implementará un proceso de revisión previa, el cual consistirá en la 

aplicación de una lista de chequeo por parte del área encargada de la evaluación, del cual se determinará 

lo siguiente: 

 

I. El ingreso del trámite para su evaluación correspondiente, cuando no se detecte algún faltante de 

la lista de chequeo. 

 

II. Informar al promovente las omisiones o inconsistencias detectadas que debe subsanar, haciendo 

entrega de una copia de la lista de chequeo donde se indican los faltantes. 

 

El interesado de la obra o actividad, al momento de ingresar la solicitud de impacto ambiental en sus 

diferentes modalidades, determinará en la carpeta de consulta para el público, la información que debe 

mantenerse en reserva de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal; en caso de no hacerlo, se entenderá que toda la información puede ser consultada por 

cualquier persona. 

 

ARTÍCULO 50.- La autoridad competente, deberá llevar a cabo una consulta pública, conforme a las bases 

de la Ley de Participación Ciudadana y al Reglamento de la presente Ley. 

 

Dicha consulta tendrá que realizarse a costa del interesado que haya presentado la manifestación a la que 

se refiere el artículo 47 de esta Ley, con independencia del pago de la publicación a la que se refiere el 

siguiente artículo. 

 

En estos casos, la Secretaría dictará las medidas y los mecanismos de operación que considere pertinentes 

para el desarrollo de la consulta pública. 

 

ARTÍCULO 51.- Los promoventes de obras o actividades que requieran una manifestación de impacto 

ambiental en modalidad específica, o que deban someterse a consulta pública por determinación de la 

Secretaría, deberán publicar, a su costa, en un diario de circulación nacional, un resumen del proyecto. Las 

personas que participen en la consulta pública, podrán presentar a la Secretaría por escrito sus 

observaciones o comentarios, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que ésta haya sido convocada. 

 



 
 

 
 

 

Una vez presentados las observaciones y comentarios, la Secretaría los ponderará y los considerará al 

momento de resolver sobre la autorización en materia de impacto ambiental. 

 

La Secretaría al momento de emitir la resolución correspondiente de manera fundada y motivada, indicará 

a los interesados las razones por las cuales los comentarios a que se refiere el párrafo primero de este 

artículo fueron o no tomados en consideración, pudiendo los afectados interponer el recurso de 

inconformidad a que se refiere esta Ley, en contra de la resolución por la cual la Secretaría ponga fin al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

 

ARTÍCULO 52.- Al realizar la evaluación del impacto ambiental, la autoridad se ajustará, entre otros 

aspectos, a los programas de ordenamiento ecológico del territorio; a los programas de desarrollo urbano; 

a las declaratorias de áreas de valor ambiental y de áreas naturales protegidas y sus programas de manejo, 

programas de rescate y recuperación; a las normas y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

ARTÍCULO 52 Bis.- Para contar con mayores elementos de evaluación y, en su caso, comprobar y constar 

el contenido de los estudios de impacto ambiental en sus diferentes modalidades, o de evaluación de daño 

ambiental, la Secretaria a través de su personal autorizado podrá realizar reconocimientos técnicos al sitio 

donde se pretenda o desarrolla el programa, obra o actividad. 

 

La Secretaría establecerá de común acuerdo con los promoventes del programa, obra o actividad que se 

pretenda desarrollar, la fecha y hora para la realización del reconocimiento técnico. El procedimiento para 

la realización de los reconocimientos técnicos se establecerá en el Reglamento correspondiente a la 

materia. 

 

ARTÍCULO 53.- Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la autoridad competente emitirá, 

debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente, en la que podrá: 

 

I. Autorizar la instrumentación de los programas, así como la realización de la obra o actividad de 

que se trate, en los términos solicitados; 

 

II. Autorizar la instrumentación de los programas, así como la realización de la obra o actividad de 

que se trate, sujetándose a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas 

adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos 

ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la ejecución del proyecto, así como en 

caso de accidentes; 

 

III. Negar la autorización solicitada, cuando: 

 

a) Se contraponga con lo establecido en esta Ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas, 

las normas ambientales del Distrito Federal, los planes y programas de ordenamiento 

ecológico y de desarrollo urbano y demás disposiciones legales aplicables; 

 

b) La obra o actividad afecte a la población en su salud o una o más especies amenazadas, o en 

peligro de extinción o a las zonas intermedias de salvaguarda y elementos que contribuyen al 

ciclo hidrológico o algún o algunos ecosistemas en particular; y 

 

c) Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los 

impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. 

 



 
 

 
 

 

d) Cuando la evaluación de los impactos y riesgos ambientales no garanticen la integridad del 

ambiente y de las personas. 

 

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de garantías respecto del cumplimiento de las condicionantes 

establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la Ley, 

cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas o al 

ambiente. 

 

La Secretaría podrá por una sola ocasión, en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir del ingreso de 

la solicitud, requerir información adicional para complementar o precisar el contenido técnico de la 

manifestación de impacto ambiental en sus diferentes modalidades y estudios de riesgo, para lo cual el 

interesado deberá dar respuesta en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

 

En todos los casos de autorizaciones de impacto ambiental, la autoridad deberá establecer un sistema de 

seguimiento del cumplimiento de las disposiciones y medidas de prevención, mitigación y compensación 

de impactos ambientales que hubiere establecido en las resoluciones correspondientes. 

 

La Secretaría deberá emitir la resolución correspondiente en un plazo de quince días hábiles, a partir de 

que se integre la información necesaria. Transcurrido este plazo sin que la autoridad emita la resolución se 

entenderá que la realización de la obra o actividad ha sido negada. 

 

La Secretaría establecerá los procedimientos para el reporte del cumplimiento de condicionantes, que 

podrán presentar los interesados a través de los prestadores de servicios profesionales acreditados. 

 

En todos los casos de autorizaciones de impacto ambiental, la autoridad deberá establecer un sistema de 

seguimiento del cumplimiento de las disposiciones y medidas de prevención, mitigación y compensación 

de impactos ambientales que hubiere establecido en las resoluciones correspondientes. 

 

ARTÍCULO 54.- Las personas que presten servicios de evaluación de impacto ambiental, serán 

responsables ante la autoridad competente, de los informes preventivos, declaratorias de cumplimiento 

ambiental, estudios de daño ambiental y manifestaciones de impacto ambiental en sus diferentes 

modalidades, que elaboren. 

 

Los prestadores de servicios declararán bajo protesta de decir verdad que en dichos documentos se 

incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes y que serán aplicadas en la identificación y 

evaluación de los impactos y riesgos, así como la determinación de medidas de prevención y mitigación 

más efectivas. En caso de incumplimiento o falsedad en la información proporcionada, el prestador de 

servicios será corresponsable con el interesado y se hará acreedor a las sanciones previstas en la presente 

ley y en el Reglamento correspondiente a la materia, y la Secretaría procederá a negar la autorización 

solicitada o a la cancelación del trámite de evaluación correspondiente. 

 

Asimismo, los informes preventivos, declaratorias de cumplimiento ambiental, estudios de daño 

ambiental, manifestaciones de impacto ambiental en sus diferentes modalidades podrán ser presentados 

por los interesados, instituciones de investigación, colegios o asociaciones profesionales; en este caso, 

existirá una corresponsabilidad con el interesado respecto del contenido del documento. 

 

ARTÍCULO 55.- Las obras o actividades a que se refiere el artículo 46 que por su ubicación, dimensiones, 

características o alcances no produzcan impactos ambientales significativos, o no causen desequilibrio 

ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la 

preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, estarán sujetas a la evaluación de 



 
 

 
 

 

impacto ambiental, a través de la presentación de un informe preventivo ante la Secretaría, o bien, podrá 

consultar a la Secretaría si las obras o actividades de que se trate requieran la presentación de una 

manifestación de impacto ambiental, antes de iniciar la obra o actividad. 

 

Tanto la presentación del informe preventivo como la consulta, a elección de los interesados, podrán 

realizarse a través de los medios de comunicación electrónica, produciendo los mismos efectos que los 

presentados en papel cuando aparezca en los mismos la firma electrónica registrada y reconocida por la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

 

En los términos que establezca el Reglamento correspondiente a la materia o las disposiciones 

administrativas aplicables, la Secretaría podrá hacer uso de medios de comunicación electrónica para 

realizar notificaciones, citatorios y requerimientos de información o documentación a los interesados. 

 

Artículo 56.- Las obras y actividades en suelo urbano que estarán sujetas a la evaluación de impacto 

ambiental a través de la presentación de un informe preventivo ante la Secretaría, además de las que se 

señalen en el Reglamento correspondiente a la materia, son las siguientes: 

 

a) Conjuntos habitacionales; 

 

b) Conjuntos habitacionales mixtos; 

 

c) Centros comerciales; 

 

d) Oficinas, y 

 

e) Estacionamientos mayores a diez mil metros cuadrados. 

 

ARTÍCULO 57.- El informe preventivo deberá contener: 

 

I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio para oír y recibir notificaciones, 

personas señaladas para tal efecto, teléfono y correo electrónico del interesado de la obra o 

actividad proyectada y del responsable de la elaboración del informe preventivo; este último, 

además deberá presentar copia cotejada de la cédula profesional o certificación o acreditación en 

la materia; 

 

II. Documentos que determinen el uso de suelo autorizado o permitido para el predio; 

 

III. Descripción de la obra o actividad proyectada; 

 

IV. Descripción de los materiales o productos que vayan a emplearse en la ejecución de la obra o 

actividad proyectada, y los que en su caso vayan a obtenerse como resultado de dicha obra o 

actividad, incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de aguas residuales, tipo de residuos y 

procedimientos para su disposición final; 

 

V. Monto de la inversión requerida para ejecutar la obra o actividad, así como porcentaje de ésta que 

se destinará a la instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de 

impactos ambientales; 

 

VI. Programa calendarizado de ejecución de la obra o actividad; 

 



 
 

 
 

 

VII. Medidas contempladas para la prevención o mitigación de impactos ambientales que pudieran 

ocasionarse con la realización de la obra o actividad; y 

 

VIII. En su caso, el estudio de riesgo si se tratase de acciones que lo ameriten sin requerir una 

manifestación de impacto ambiental. 

 

ARTÍCULO 58.- Una vez recibido el informe preventivo, la autoridad competente, en un plazo no mayor a 

cinco días hábiles, comunicará, preferentemente por medio de correo electrónico a los interesados si 

procede o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y plazo 

para hacerlo. Transcurrido el plazo señalado, sin que la autoridad emita la comunicación correspondiente, 

se entenderá que no es necesaria la presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

 

En aquellos casos que por negligencia, dolo o mala fe se ingrese el informe preventivo, pretendiendo se 

aplique la afirmativa ficta, se entenderá que el ingreso del procedimiento para la autorización del informe 

preventivo es inexistente, independientemente de las sanciones previstas en esta Ley. 

 

La Secretaría en un plazo no mayor a quince días hábiles, a partir de ingresado el informe preventivo o 

recibida la información adicional solicitada en su caso, emitirá la resolución correspondiente. 

 

ARTÍCULO 58 Bis.- Las obras o actividades a que se refiere el artículo 46 que por su ubicación, dimensiones, 

características o alcances produzcan impactos ambientales tipificados en la normatividad ambiental 

vigente quedarán sujetos a la presentación ante la Secretaría de una Declaratoria de Cumplimiento 

Ambiental. 

 

La Declaratoria de Cumplimiento Ambiental es el documento firmado por el interesado bajo protesta de 

decir verdad, a través del cual se comunica a la Secretaría sobre la realización de las siguientes obras o 

actividades: 

 

I. De demolición; 

 

II. Rehabilitación; 

 

III. Emergencia; 

 

IV. Modificación, ampliación, sustitución de infraestructura, conservación y mantenimiento; 

 

V. Desazolve; 

 

VI. Conjuntos habitacionales, conjuntos habitacionales mixtos y oficinas de hasta diez mil metros 

cuadrados totales de construcción; 

 

VII. Centros comerciales de hasta diez mil metros cuadrados totales de construcción; y 

 

VIII. Estacionamientos. 

 

Las obras o actividades antes mencionadas, quedan sujetas al cumplimiento de las disposiciones 

ambientales señaladas en el Reglamento correspondiente a la materia y a las disposiciones ambientales 

contenidas en la legislación ambiental vigente. 

 



 
 

 
 

 

El Jefe de Gobierno, mediante acuerdos o en el Reglamento correspondiente a la materia podrá establecer 

la posibilidad de que la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental se presente a través de los medios de 

comunicación electrónica, otorgando a la firma electrónica que se autorice al mismo valor probatorio que 

a los presentados con firma autógrafa. 

 

ARTÍCULO 58 Ter.- Las personas físicas o morales que realicen obras de construcción de conjuntos 

habitacionales u oficinas, deberán realizar el pago de aprovechamientos establecido en el Código 

Financiero del Distrito Federal, para la realización de acciones necesarias para prevenir, minimizar, mitigar, 

compensar y/o resarcir las afectaciones o alteraciones a los recursos naturales y el ambiente. 

 

También deberán cubrir el pago de aprovechamientos las obras de construcción, operación y 

mantenimiento de conjuntos habitacionales o de oficinas en predios que colinden con barrancas, suelo de 

conservación, áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental o cuerpo de agua, los que además 

deberán cumplir con las condicionantes establecidas en la autorización de impacto ambiental 

correspondiente. 

 

Para el caso de conjuntos mixtos, el pago de aprovechamientos se calculará conforme a la superficie de 

construcción que corresponda a los usos habitacional y/u oficinas. Se excluirá del cálculo la superficie de 

estacionamiento y/o de uso comercial. 

 

ARTÍCULO 58 Quater.- La Declaratoria de Cumplimiento Ambiental podrá presentarse por medio 

electrónico en los términos de las disposiciones aplicables, en cuyo caso el acuse de recibo oficial 

correspondiente será válido únicamente cuando el interesado hubiere presentado la documentación 

probatoria indicada. 

 

ARTÍCULO 58 Quinquies.- La Declaratoria Ambiental de Cumplimiento deberá presentarse ante la 

Secretaría, en original y copia, previamente a la ejecución de las actividades pretendidas y ajustarse al 

siguiente contenido: 

 

I. Formato de registro que para el efecto publique la Secretaría; 

 

II. Declaración firmada por el interesado, en la que bajo protesta de decir verdad, manifiesta las 

consideraciones bajo las cuales se ubica su proyecto que lo eximen de obtener la autorización en 

materia de impacto ambiental, incluyendo la documentación legal que respalde tales 

consideraciones. 

 

III. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad proyectada, o en su caso, de quien 

hubiere ejecutado los proyectos o estudios previos correspondientes; 

 

IV. Documentos que determinen el uso de suelo autorizado o permitido para el predio; 

 

V. Descripción de la obra o actividad proyectada; 

 

VI. Descripción de los materiales o productos que vayan a emplearse en la ejecución de la obra o 

actividad proyectada, y los que en su caso vayan a obtenerse como resultado de dicha obra o 

actividad, incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de aguas residuales, tipo de residuos y 

procedimientos para su disposición final; 

 



 
 

 
 

 

VII. Monto de la inversión requerida para ejecutar la obra o actividad, así como porcentaje de ésta que 

se destinará a la instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de 

impactos ambientales; 

 

VIII. Programa calendarizado de ejecución de la obra o actividad indicando fechas de inicio y 

conclusión de las actividades; y 

 

IX. Medidas contempladas para la prevención o mitigación de impactos ambientales que pudieran 

ocasionarse con la realización de la obra o actividad. 

 

X. El comprobante del pago de los aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del 

Distrito Federal. 

 

El Jefe de Gobierno en el Reglamento correspondiente a la materia o mediante acuerdos generales, podrá 

eximir a los interesados la presentación de los datos y documentos cuando la Secretaría pueda obtener por 

otra vía la información correspondiente. 

 

ARTÍCULO 58 Sexies.- Una vez recibida la declaratoria de cumplimiento ambiental el interesado podrá 

iniciar la obra o actividad, dando cumplimiento a las disposiciones ambientales que al efecto dicte la 

autoridad competente a través de informes semestrales o al término del proyecto. 

 

En aquellos casos que por negligencia, dolo, mala fe o pretendiendo inducir a error a la autoridad, se 

ingrese una declaratoria de cumplimiento ambiental, a sabiendas que lo procedente es la presentación de 

una Manifestación de Impacto Ambiental en cualquiera de las modalidades, Informe Preventivo o Estudio 

de Riesgo, dicha declaratoria se tendrá por no presentada independientemente de las medidas de 

seguridad y sanciones previstas en esta Ley y en el Reglamento correspondiente a la materia. 

 

ARTÍCULO 59.- Las autorizaciones, licencias o permisos otorgados en contravención a lo dispuesto en esta 

Ley, serán nulos de pleno derecho y los servidores públicos que los hayan otorgado serán sancionados de 

conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos correspondiente, para cuyo efecto 

la Secretaría informará el hecho de inmediato a la autoridad competente, lo anterior sin perjuicio de otras 

sanciones que pudieran aplicarse. 

 

ARTÍCULO 60.- La persona que construya una obra nueva, amplíe una existente, o explote recursos 

naturales sin contar previamente con la autorización de impacto ambiental respectiva o que contando con 

ésta incumpla los requisitos y condiciones establecidos en la misma o en esta Ley, estará obligada a reparar 

los daños ambientales que con tal motivo hubiere causado a los recursos naturales o al ambiente, sin 

perjuicio de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones respectivas. 

 

ARTÍCULO 61.- Las autorizaciones que se otorguen en materia de impacto ambiental estarán referidas a la 

obra o actividad de que se trate. 

 

Las autoridades competentes deberán acudir al lugar especificado en el informe de impacto ambiental 

para inspeccionar, verificar y, llegado el caso, sancionar las irregularidades que existieran de acuerdo a lo 

previsto en el Título VII, Capítulo II de esta Ley. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO VI BIS 

MANIFESTACIÓN AMBIENTAL ÚNICA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ARTÍCULO 61 Bis. La Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México es el instrumento de política 

ambiental por medio del cual los responsables de fuentes fijas que están sujetos a las disposiciones de esta 

Ley, informan sobre el cumplimiento de sus obligaciones ambientales relativas a: 

 

I. Emisiones a la atmósfera;  

 

II. Descarga de aguas residuales;  

 

III. Generación y manejo de residuos sólidos;  

 

IV. Generación de ruido y vibraciones mecánicas y;  

 

V. Registro de emisiones y transferencia de contaminantes. 

 

ARTÍCULO 61 bis 1.- Para presentar la Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México a que se 

refiere el Artículo anterior, los responsables de las fuentes fijas deberán registrar y adjuntar en la Plataforma 

Digital, en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir del inicio de operaciones del establecimiento, la 

siguiente información y documentación: 

 

I. Datos generales del solicitante; 

 

II. Ubicación de la fuente fija; 

 

III. Descripción del proceso y/o los servicios brindados; 

 

IV. Horario de operación; 

 

V. Cantidad y tipo de materias primas o combustibles que se utilicen en su proceso y forma de 

almacenamiento; 

 

VI. Transporte de materias primas o combustibles al área de proceso; 

 

VII. Transformación de materias primas o combustibles; 

 

VIII. Productos, subproductos y residuos que se generen; 

 

IX. Los estudios y análisis realizados por laboratorios autorizados por la Secretaría, conforme al 

Artículo 200 de la presente Ley, y los anexos, planes o programas que de acuerdo con la actividad 

del establecimiento se deban presentar; 

 

X. Almacenamiento, transporte y distribución de productos y subproductos; 

 

XI. Cantidad y naturaleza de los contaminantes a la atmósfera esperados; 

 

XII. Equipos para el control de la contaminación a la atmósfera que vayan a utilizarse; y 

 



 
 

 
 

 

XIII. Programas de acciones para el caso de contigencias atmosféricas, que contenga las medidas y 

acciones que se llevarán a cabo cuando las condiciones meteorológicas de la región sean 

desfavorables, o cuando se presenten emisiones de contaminantes extraordinarias no 

controladas. 

 

El Jefe de Gobierno, mediante acuerdos o en el Reglamento correspondiente a la materia, podrá establecer 

la posibilidad de que la Solicitud se presente a través de los medios de comunicación electrónica, 

otorgando a la firma electrónica que se autorice al mismo valor probatorio que a los presentados con firma 

autógrafa. 

 

El Jefe de Gobierno en el Reglamento correspondiente a la materia o mediante acuerdos generales, podrá 

eximir a los interesados la presentación de los datos y documentos cuando la Secretaría pueda obtener por 

otra vía la información correspondiente. 

 

ARTÍCULO 61 Bis 2.- La información a que se refiere el Artículo anterior deberá presentarse mediante la 

Plataforma Digital; la Secretaría podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la misma. 

 

Una vez presentada la manifestación con los requisitos aplicables, la fuente fija obtendrá de la plataforma 

el documento digital que acredita el cumplimiento de la obligación de presentar dicha manifestación. 

 

Por su parte, la Secretaría realizará el análisis del expediente digital y emitirá en un plazo de veinte días 

hábiles, debidamente fundada y motivada, la Resolución en la cual se establecerán las obligaciones 

ambientales a las que queda sujeto el establecimiento de acuerdo con su actividad y capacidad, y 

dispondrá si procede presentar la información del desempeño ambiental de la fuente fija de manera anual. 

 

En tanto la Secretaría no haya emitido la Resolución a que hace referencia el párrafo que antecede, el 

responsable de la fuente fija no podrá ser objeto de sanción por parte de cualquier autoridad por 

incumplimiento a las obligaciones ambientales derivadas de la manifestación presentada 

 

En caso de que la información o documentación presentada no esté correcta o completa, la Secretaría 

prevendrá por una sola ocasión al responsable de la fuente fija para que, en los términos que establezca el 

Reglamento de la presente Ley que al efecto se emita, subsane o aclare lo correspondiente y una vez 

subsanado, la Secretaría tendrá 5 días hábiles para emitir la Resolución. 

 

En el supuesto de que el responsable de la fuente fija no subsane la prevención en el término establecido 

en la prevención, se procederá en términos de lo dispuesto en el Reglamento señalado en el párrafo que 

antecede. 

 

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo tercero del presente artículo sin que la autoridad haya 

emitido la resolución, este se renovará automáticamente por una sola ocasión, por un plazo de veinte días 

hábiles. 

 

ARTÍCULO 61 Bis 3.- La Resolución relativa a la Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México 

que emita la Secretaría, deberá establecer: 

 

I. El número de registro ambiental; 

 

II. Las condiciones de operación; 

 



 
 

 
 

 

III. Los límites máximos permisibles de emisión por tipo de contaminante a que deberá sujetarse la 

fuente emisora; 

 

IV. Las obligaciones ambientales a las que queda sujeto el establecimiento, de acuerdo con sus 

características y actividad; 

 

V. La periodicidad con la que deberá llevarse a cabo la medición, monitoreo y reporte de emisiones; 

y 

 

VI. Las medidas y acciones que deberán llevarse a cabo en caso de una contingencia. 

 

Se deroga. 

 

ARTÍCULO 61 Bis 4.- Los responsables de las fuentes fijas que, de acuerdo con la Resolución emitida por la 

Secretaría estén sujetos a presentar la información de su desempeño ambiental anualmente, deben 

cumplir con dicha disposición cabalmente de forma anual e ininterrumpida, durante el primer cuatrimestre 

de cada año calendario, a través de la Plataforma Digital, registrando y adjuntando el o los anexos 

correspondientes, acompañados de los estudios, análisis, planes o programas que se establecen en la 

fracción IX del Artículo 61 bis l, de la presente Ley. El período a que se refiere este Artículo será 

improrrogable. 

 

ARTÍCULO 61 Bis 5.- El listado que agrupa a los establecimientos que por su capacidad y actividad no se 

encuentran sujetos a registrar la Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México, será publicado 

y actualizado anualmente, en el primer bimestre de cada año calendario, en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Artículo 61 Bis 6. Las fuentes fijas que operen sin haber presentado su Manifestación Ambiental Única u 

omitan el cumplimiento con alguna o algunas de sus obligaciones ambientales, establecidas en el 

presente capítulo, serán acreedores a las sanciones previstas en la presente Ley y demás ordenamientos 

jurídicos que se establezcan. 

 

CAPÍTULO VII 

AUTORREGULACIÓN Y AUDITORÍAS 

 

ARTÍCULO 62.- La Secretaría fomentará programas de autorregulación y auditoría ambiental y promoverá 

la aplicación de incentivos fiscales, a quienes participen en dichos programas. 

 

El desarrollo de la auditoría ambiental es de carácter voluntario y no limita las facultades que esta Ley 

confiere a la autoridad en materia de inspección y vigilancia. 

 

ARTÍCULO 63.- Los responsables de los establecimientos industriales, mercantiles, de servicios y de 

espectáculos, que pretendan una auditoría ambiental deberán solicitar por escrito su incorporación al 

programa de auditorías ambientales y establecer su compromiso de cumplir con la normatividad 

correspondiente y con las recomendaciones derivadas de la propia auditoría. 

 

ARTÍCULO 64. Los productores, empresas u organizaciones empresariales que cumplan con la 

normatividad vigente en materia ambiental, podrán convenir con la Secretaría el establecimiento de 

procesos voluntarios de autorregulación a través de los cuales mejoren su desempeño ambiental, y se 

comprometan a superar o cumplir mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 

 



 
 

 
 

 

La Secretaría inducirá o concertará: 

 

I. El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con el ambiente, así como 

sistemas de protección y restauración en la materia, convenidos con cámaras de industria, 

comercio y otras actividades productivas, organizaciones de productores, organizaciones 

representativas de una zona o región, instituciones de investigación científica y tecnológica y otras 

organizaciones interesadas; 

 

II. El cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia ambiental que sean 

más estrictas que las normas oficiales mexicanas o que se refieran a aspectos no previstos por 

éstas. Para tal efecto, la Secretaría podrá promover el establecimiento de normas ambientales de 

Distrito Federal o normas mexicanas; 

 

III. El establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos o desarrollo de 

infraestructura y equipamiento, y de edificaciones sustentables para inducir patrones de 

consumo, producción o de desarrollo urbano que sean compatibles o que preserven, mejoren o 

restauren el medio ambiente; y 

 

IV. Las demás acciones que induzcan a las personas físicas o morales a alcanzar los objetivos de la 

política ambiental superiores a las previstas en la normatividad ambiental establecida. 

 

ARTÍCULO 64 Bis.- Los responsables de vehículos o flotillas podrán suscribir convenios de autorregulación 

en los que se comprometan a actualizar la tecnología de dichos vehículos o hacer conversiones a 

combustibles alternos en los términos que la Secretaría establezca. 

 

ARTÍCULO 64 Bis 1.- Los convenios de autorregulación que se suscriban serán obligatorios y su 

incumplimiento será motivo para la cancelación de los estímulos, certificaciones y de las exenciones 

otorgados, independientemente de las sanciones aplicables conforme la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 65.- Una vez firmado o firmados los convenios de autorregulación y siempre que lo solicite el 

interesado, mediante el llenado de un cuestionario y la presentación de los documentos requeridos al 

efecto, podrá solicitar la realización de una visita de inspección voluntaria a la empresa. 

 

Integrado el expediente, la Secretaría revisará la información y documentación aportadas, así como el 

resultado de la inspección realizada y emitirá un certificado de reducción de emisiones contaminantes 

siempre y cuando se hayan logrado reducir por debajo de los límites establecidos por las normas oficiales 

mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 66.- La Secretaría elaborará y aplicará un programa de auditorías ambientales voluntarias, para 

lo cual deberá: 

 

I. Instrumentar un sistema de aprobación, acreditamiento y registro de peritos y auditores 

ambientales, ya sean personas físicas o morales, en los términos de las reglas de carácter general 

que en materia de autorregulación y auditoría ambiental publique en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal la Secretaría; 

 

II. Desarrollar programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías ambientales; 

 



 
 

 
 

 

III. Instrumentar un sistema de reconocimientos, estímulos y certificación de las empresas, que 

permita identificar a aquellas que cumplan oportunamente los compromisos adquiridos como 

resultado de las auditorías ambientales; 

 

IV. Promover y concertar, en apoyo a la pequeña y mediana industria, los mecanismos que faciliten la 

realización de auditorías en varias unidades productivas de un mismo ramo o sector económico. 

 

ARTÍCULO 67.- La Secretaría podrá eximir de la obligación de realizar verificaciones en determinados 

periodos, a las empresas que realicen auditorías ambientales voluntarias, en los casos en que así lo 

considere conveniente. En todo caso esa circunstancia deberá constar en resolución por escrito, 

debidamente fundada y motivada. 

 

ARTÍCULO 68.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, la Secretaría podrá en todo 

momento, de oficio o a petición fundada y motivada de cualquier interesado, ordenar la realización de 

auditorías ambientales en forma obligatoria para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones de la 

presente Ley. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 69.- Se crea el fondo ambiental público cuyos recursos se destinarán a: 

 

I. La realización de acciones de conservación del medio ambiente, la protección ecológica y la 

restauración del equilibrio ecológico; 

 

II. La vigilancia y conservación de los recursos naturales en Áreas Comunitarias de Conservación 

Ecológica; 

 

II Bis. La vigilancia y conservación, restauración, preservación, conservación de la biodiversidad, 

ecosistemas y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en suelo de conservación; 

 

III. El manejo y la administración de las áreas naturales protegidas; 

 

IV. La restauración y conservación, así como la elaboración de los programas de manejo de las áreas 

de valor ambiental; 

 

V. El desarrollo de programas vinculados con inspección y vigilancia en las materias a que se refiere 

esta Ley; 

 

VI. La retribución por proteger, restaurar o ampliar los servicios ambientales; 

 

VII. La retribución por la conservación de los servicios ambientales en Áreas Comunitarias de 

Conservación Ecológica; 

 

VII Bis. La retribución por la protección, conservación o ampliación de servicios ambientales y por la 

realización de actividades vinculadas al desarrollo rural, equitativo y sustentable en suelo de 

conservación; 

 



 
 

 
 

 

VIII. El desarrollo de programas de educación e investigación en materia ambiental y para el fomento 

y difusión de experiencias y prácticas para la protección, conservación y aprovechamiento de los 

recursos naturales y el ambiente; 

 

IX. El cuidado y protección de los animales del Distrito Federal; 

 

X. La supervisión del cumplimiento de los convenios con los sectores productivo y académico; 

 

XI. La reparación de daños ambientales; y 

 

XII. Proyectos de participación ciudadana previamente analizados y que cuenten con la autorización 

de la Procuraduría con relación a los recursos naturales de la Tierra. 

 

ARTÍCULO 70.- Los recursos del fondo se integrarán con: 

 

I. Las herencias, legados y donaciones que reciba; 

 

II. Los recursos destinados para ese efecto en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; 

 

III. Los productos de sus operaciones y de la inversión de fondos; 

 

IV. Los relativos al pago de contribuciones o cualquier tipo de ingresos por servicios ambientales y 

por la realización acciones de compensación de los efectos negativos sobre el ambiente y los 

recursos naturales que se establezcan en la normatividad aplicable; 

 

V. El monto de las multas que se impongan por fracciones a las disposiciones ambientales; 

 

VI. Los recursos derivados de los instrumentos económicos y de mercado correspondientes a 

programas y proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero; y 

 

VII. Los demás recursos que se generen por cualquier otro concepto. 

 

ARTÍCULO 70 Bis. El Presupuesto de Egresos del Distrito Federal establecerá los recursos del fondo 

ambiental y, entre otros, aquellos destinados específicamente para la vigilancia y conservación de los 

recursos naturales, la retribución por la conservación de los servicios ambientales en Áreas Comunitarias 

de Conservación Ecológica, así como las acciones de vigilancia de los recursos inherentes a Tierra y su 

monto no podrá ser menor al que se hubiera establecido en el ejercicio fiscal anterior. 

 

ARTÍCULO 71.- El Jefe de Gobierno emitirá un acuerdo que establezca la integración del consejo técnico 

del fondo ambiental, su organización y sus reglas de funcionamiento. 

 

CAPÍTULO IX 

INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

 

ARTÍCULO 71 Bis.- La Secretaría diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos económicos que incentiven 

el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y mediante los cuales se buscará: 

 

I. Promover un camb io en la conducta de las personas que realicen actividades industriales, 

comerciales y de servicios, de tal manera que sus intereses sean compatibles con los intereses 

colectivos de protección ambiental y de desarrollo sustentable; 



 
 

 
 

 

 

II. Fomentar la incorporación de información confiable y suficiente sobre las consecuencias, 

beneficios y costos ambientales al sistema de precios de la economía; 

 

III. Otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, preservación o restauración del 

equilibrio ecológico. Asimismo, deberán procurar que quienes dañen el ambiente, hagan un uso 

indebido de recursos naturales o alteren los ecosistemas, asuman los costos respectivos; 

 

IV. Promover una mayor equidad social en la distribución de costos y beneficios asociados a los 

objetivos de la política ambiental; y 

 

V. Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de política ambiental, en especial cuando 

se trate de observar umbrales o límites en la utilización de ecosistemas, de tal manera que se 

garantice su integridad y equilibrio, la salud y el bienestar de la población. 

 

ARTÍCULO 71 Bis 1.- Se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos y 

administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen los 

beneficios y costos ambientales que generen sus actividades económicas, incentivándolas a realizar 

acciones que favorezcan el ambiente. 

 

Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos fiscales que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política ambiental. En ningún caso, estos instrumentos se establecerán 

con fines exclusivamente recaudatorios. 

 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los fondos y los 

fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la preservación, protección, restauración o 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el ambiente, así como al financiamiento de 

programas, proyectos, estudios e investigación científica y tecnológica para la preservación del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente. 

 

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que corresponden a 

volúmenes preestablecidos de emisiones de contaminantes en el aire, agua o suelo, o bien, que establecen 

los límites de aprovechamiento de recursos naturales, o de construcción en áreas naturales protegidas o 

en zonas cuya preservación y protección se considere relevante desde el punto de vista ambiental. 

 

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán transferibles, no gravables 

y quedarán sujetos al interés público y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

 

ARTÍCULO 72.-La Secretaría promoverá el otorgamiento de estímulos fiscales, financieros y 

administrativos a quienes: 

 

I. Adquieran, instalen y opere n las tecnologías, sistemas, equipos y materiales o realicen las 

acciones que acrediten prevenir o reducir las emisiones contaminantes establecidos por las 

normas oficiales mexicanas y las ambientales para el Distrito Federal, o prevenir y reducir el 

consumo de agua o de energía, o que incorporen sistemas de recuperación y reciclamiento de las 

aguas de desecho o que utilicen aguas tratadas o de reuso para sus funciones productivas, de 

conformidad con los programas que al efecto se establezcan; 

 

II. Realicen desarrollo tecnológicos y de ecotecnias viables cuya aplicación demuestre prevenir o 

reducir las emisiones contaminantes, la producción de grandes cantidades de residuos sólidos 



 
 

 
 

 

urbanos, el consumo de agua o el consumo de energía, en los términos de los programas que al 

efecto se expidan; 

 

III. Integren organizaciones civiles con fines de desarrollo sustentable, que acrediten su personalidad 

jurídica ante la Secretaría; 

 

IV. Lleven a cabo actividades que garanticen la conservación sustentable de los recursos naturales, y 

 

V. Desarrollen infraestructura y equipamiento, así como de edificaciones que en su diseño de 

concepto incorporen criterios de sustentabilidad; 

 

ARTÍCULO 72 Bis.- Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales que 

se establezcan conforme al Código Fiscal del Distrito Federal, las actividades relacionadas con: 

 

I. La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías que tengan 

por objeto evitar, reducir o controlar la contaminación o deterioro ambiental, así como el uso 

eficiente de recursos naturales y de energía; 

 

II. La investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energía y de utilización de fuentes de 

energía menos contaminantes; 

 

III. El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevención de la contaminación del agua; 

 

IV. La ubicación y reubicación de instalaciones industriales, comerciales y de servicios en áreas 

ambientalmente adecuadas; 

 

V. El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental; 

y 

 

VI. En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente. 

 

CAPÍTULO X 

INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTALES 

 

ARTÍCULO 73.- Las autoridades ambientales del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia 

promoverán: 

 

I. Que las instituciones de educación en todos sus niveles incorporen en sus programas de 

enseñanza temas de contenido ambiental; 

 

II. El fortalecimiento de una cultura ambiental de participación corresponsable; 

 

III. La difusión de los contenidos de los recursos inherentes a la Tierra; 

 

IV. El adiestramiento en y para el trabajo en materia de conservación del ambiente, la protección 

ecológica y la restauración del equilibrio ecológico, con arreglo a lo que establece esta ley; 

 

V. La incorporación de contenidos ambientales en los programas de las comisiones mixtas de 

seguridad e higiene, en coordinación con las autoridades competentes; y 



 
 

 
 

 

 

VI. La formación de especialistas así como la coordinación para la investigación y el desarrollo 

tecnológico en materia ambiental, que permitan prevenir, controlar y abatir la contaminación, 

propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos y proteger los ecosistemas. 

 

Artículo 73 Bis. La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal en el ámbito de su 

competencia promoverá:  

 

I. La investigación básica, tecnológica y aplicada que se necesiten para la solución de los problemas 

ambientales del Distrito Federal, promoviendo la cooperación entre el sector privado y el sector 

público, universidades y centros de investigación;  

 

II. El financiamiento adicional a las instituciones académicas y centros de investigación para el 

fomento y realización de investigaciones ambientales conforme a programas y proyectos 

específicos;  

 

III. La celebración de convenios de ciencia y tecnología que coadyuven al mejoramiento del medio 

ambiente del Distrito Federal; y,  

 

IV. La amplia relación, vinculación y coordinación entre los centros de investigación y de enseñanza 

superior radicados en el Distrito Federal para fomentar la investigación científica en el cuidado del 

medio ambiente. 

 

ARTÍCULO 74.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo anterior, dentro del año de la promulgación de 

la presente Ley, la Secretaría establecerá un conjunto de recomendaciones y directrices tendientes a que 

las autoridades e instituciones educativas y culturales, públicas y privadas, introduzcan en los procesos 

educativos formales y no formales, así como en los sistemas de capacitación de la administración pública 

y empresariales y en los medios de comunicación, contenidos y metodologías para el desarrollo en la 

población de conocimientos, hábitos de conducta y actitudes orientadas a favorecer las transformaciones 

necesarias para alcanzar el desarrollo sustentable, así como la conservación y restauración de los recursos 

naturales. 

 

CAPÍTULO XI 

INFORMACIÓN AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 75.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades ambientales pongan a su disposición 

la información ambiental que les soliciten, en los términos previstos por esta Ley y sus reglamentos. 

 

En su caso, los gastos que se generen correrán por cuenta del solicitante y de requerir copias certificadas 

deberá cubrir los derechos correspondientes de conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera información ambiental, cualquier información 

escrita, visual o en forma de base de datos, de que dispongan las autoridades ambientales del Distrito 

Federal. 

 

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando claramente la 

información que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes deberán identificarse indicando su 

nombre o razón social y domicilio. 

 



 
 

 
 

 

ARTÍCULO 76.- La Secretaría desarrollará un Sistema de Información Ambiental del Distrito Federal, en 

coordinación con el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, que tendrá por 

objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la información ambiental del Distrito Federal. 

 

En dicho Sistema se integrarán, entre otros aspectos, información de los mecanismos y resultados 

obtenidos del monitoreo de la calidad del aire, del agua y del suelo; de las áreas verdes, áreas de valor 

ambiental y áreas naturales protegidas; del ordenamiento ecológico del territorio, así como la información 

relativa a emisiones atmosféricas, descargas de aguas residuales y residuos no peligrosos, y la 

correspondiente a los registros, programas y acciones que se realicen para la preservación del ambiente, 

protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico. 

 

La Secretaría y las Delegaciones, emitirán un informe público anual sobre el estado que guardan el 

ambiente y los recursos naturales de su jurisdicción. 

 

ARTÍCULO 77.- Las autoridades ambientales deberán responder por escrito a los solicitantes de 

información ambiental en un plazo no mayor de veinte días hábiles a partir de la fecha de recepción de la 

petición respectiva. En caso de que la autoridad conteste negativamente la solicitud, deberá señalar las 

razones que motivaron tal determinación. 

 

Los afectados por actos de la Secretaría regulados en este capítulo, podrán interponer el recurso de 

inconformidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 78.- Quien reciba información ambiental de las autoridades competentes, en los términos del 

presente capítulo, será responsable de su adecuada utilización y deberá responder por los daños y 

perjuicios que se ocasionen por su indebido manejo. 

 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría negará la información solicitada cuando: 

 

I. Se considere por disposición legal que la información es confidencial o que por su propia 

naturaleza su difusión afecta o puede afectar la seguridad pública en el Distrito Federal; 

 

II. Se trate de información relativa a asuntos que son materia de procedimientos judiciales o de 

inspección y vigilancia, pendientes de resolución; 

 

III. Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no estén obligados por 

disposición legal a proporcionarla; o 

 

IV. Se trate de información sobre inventarios e insumos y tecnología de proceso, incluyendo la 

descripción del mismo. 

 

CAPÍTULO XII 

DENUNCIA CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 80. Toda persona física o moral, podrá denunciar ante la Procuraduría, todo hecho, acto u 

omisión que produzca o pueda producir desequilibrios ecológicos o daños al ambiente o a los recursos 

naturales, en suelo urbano o suelo de conservación, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y 

demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la conservación del ambiente, protección 

ecológica y restauración del equilibrio ecológico.  

 



 
 

 
 

 

Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de competencia del orden federal o 

sujetos a la jurisdicción de otra autoridad federativa, la misma autoridad que la recibió deberá turnarla a la 

autoridad competente.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, los interesados podrán presentar su denuncia directamente ante la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal si consideran que los hechos u omisiones de que se 

trate pueden ser constitutivos de algún delito, en cuyo caso deberá sujetarse a lo dispuesto por el Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.. 

 

ARTÍCULO 81.- La autoridad ambiental y las autoridades delegacionales en el ámbito de sus atribuciones, 

están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 

cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o 

penal. 

 

ARTÍCULO 82.- Si del resultado de las investigaciones realizadas por la autoridad ambiental, se desprende 

que se trata de actos, hechos u omisiones en que hubieren incurrido autoridades federales, estatales o 

municipales, emitirá las recomendaciones necesarias para promover ante estas u otras, la ejecución de las 

acciones procedentes. 

 

ARTÍCULO 83.- La denuncia deberá presentarse por escrito y contener al menos: 

 

I. El nombre o razón social, domicilio, y teléfono en su caso; 

 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

 

III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente de contaminación; y 

 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

 

Una vez ratificada la denuncia y en su caso, desahogadas las pruebas, la Procuraduría podrá, en los 

términos de su Ley Orgánica, realizar la visita de inspección correspondiente en los términos de esta Ley, a 

efecto de determinar la existencia o no de la infracción motivo de la denuncia. 

 

Una vez calificada el acta levantada con motivo de la visita de inspección referida en el artículo anterior, la 

Procuraduría procederá a dictar la resolución que corresponda conforme a derecho. 

 

Sin perjuicio de la resolución señalada en el Artículo precedente, la Procuraduría dará contestación, 

debidamente fundada y motivada, a la denuncia en un plazo de treinta días hábiles a partir de su 

ratificación, la que deberá notificar personalmente al denunciante y en la cual se informará del resultado 

de la inspección, de las medidas que se hayan tomado y, en su caso, de la imposición de la sanción 

respectiva. 

 

ARTÍCULO 84.- La autoridad estará obligada a informar al denunciante sobre el trámite que recaiga a su 

denuncia. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LA PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO  

SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 85. Para la protección, restauración, preservación y aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad, los recursos naturales y el suelo de conservación, así como el establecimiento, 

rehabilitación, protección y preservación de las áreas naturales protegidas se considerarán, por lo menos, 

los siguientes criterios: 

 

I. En los programas y actividades de restauración, reforestación o forestación, en su caso, así como 

de aprovechamiento de la vida silvestre, se protegerán especialmente las especies nativas y 

aquellas que se encuentren en riesgo de acuerdo a la normatividad aplicable; 

 

II. Para evitar el deterioro de la biodiversidad, no se permitirá el uso de especies que no sean nativas 

del lugar; 

 

III. En la restauración o rehabilitación de las áreas naturales protegidas, o en la protección de 

barrancas, no podrán ser alteradas en forma definitiva los cauces naturales y escurrimientos 

temporales o permanentes; 

 

IV. Durante el desarrollo de obras o actividades de cualquier tipo, se evitará la pérdida o erosión del 

suelo y el deterioro de la calidad del agua; 

 

V. En los sitios a proteger, se procurará el rescate del conocimiento tradicional, con relación al uso y 

manejo de los recursos naturales, y 

 

VI. Se promoverá la participación de vecinos, comunidades, pueblos indígenas y población en 

general, en los programas y acciones para el establecimiento, cuidado y vigilancia de las áreas 

naturales protegidas. 

 

Los programas y actividades de forestación, reforestación, restauración o aprovechamiento de la flora y 

fauna, procurarán la preservación y el desarrollo de las especies nativas del Distrito Federal. El uso o 

aprovechamiento de los elementos naturales se sujetarán a los criterios de sustentabilidad que permitan 

garantizar la subsistencia de las especies sin ponerlas en riesgo de extinción y permitiendo su regeneración 

en la cantidad y calidad necesarias para no alterar el equilibrio ecológico. 

 

ARTÍCULO 86. Para la preservación, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos 

naturales, la Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

 

I. El cuidado, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental 

y áreas verdes de su competencia; 

 

II. La emisión de normas ambientales para el Distrito Federal; 

 

III. El desarrollo de programas de inspección y vigilancia y en su caso, la imposición de las sanciones 

que correspondan de conformidad con esta Ley; 

 

IV. El ejercicio de las acciones administrativas que correspondan en los casos de invasión de áreas 

verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de su competencia y, en general, de 

suelo de conservación; 

 



 
 

 
 

 

V. Elaborar los programas de reforestación y restauración con especies nativas apropiadas a cada 

ecosistema; y 

 

VI. La formulación e instrumentación del Programa de Retribución por la Conservación de Servicios 

Ambientales en Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica. 

 

Compete a las delegaciones conforme a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones legales aplicables, el 

ejercicio de las acciones administrativas que procedan en los casos de invasión de áre as verdes de su 

competencia, así como de las que corresponden a la Secretaría previa la celebración del convenio 

respectivo 

 

El reglamento determinará los lineamientos para la ejecución de las acciones administrativas derivadas de 

la invasión de áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, así como en predios del 

dominio público y de particulares en suelo de conservación. 

 

ARTÍCULO 86 Bis.- En caso de que el titular de la delegación no proceda conforme las atribuciones que le 

brinda esta ley y como lo establece el artículo 86, para desalojar a quienes invadan suelo de conservación 

con el fin de asentarse irregularmente, o no finque acción penal en contra de quien destruya el mismo, será 

considerado coparticipe en esa acción y se le impondrá lo establecido en el articulo 343 BIS del Código 

Penal del Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO I BIS 

DE LA TIERRA Y SUS RECURSOS NATURALES 

 

Artículo 86 bis 1. La Tierra es un sistema viviente dinámico conformado por la comunidad indivisible de 

todos los sistemas de vida y los seres vivos, interrelacionados, interdependientes y complementarios, que 

comparten un destino común. 

 

Artículo 86 Bis 2. Los sistemas de vida son comunidades complejas y dinámicas de plantas, animales, 

micro organismos, otros seres y su entorno, donde interactúan comunidades humanas junto al resto de la 

naturaleza como una unidad funcional, bajo la influencia de factores climáticos, fisiográficos y geológicos, 

así como de las prácticas productivas, la diversidad cultural, y las cosmovisiones de los grupos indígenas. 

 

Artículo 86 Bis 3. Para efectos de la protección y tutela de sus recursos naturales, la Tierra adopta el 

carácter de ente colectivo sujeto de la protección del interés público. En su aplicación se tomarán en cuenta 

las especificidades y particularidades de sus diversos componentes. 

 

Artículo 86 Bis 4. Todas las personas, al formar parte de la comunidad de seres que componen la Tierra, 

ejercen los derechos establecidos en la presente ley, de forma armónica con sus derechos individuales y 

colectivos. 

 

Artículo 86 Bis 5. Los habitantes del Distrito Federal tienen las siguientes responsabilidades para con la 

Tierra y sus recursos naturales. 

 

I. Al mantenimiento de la vida. A la preservación de la integridad de los sistemas de vida y los 

procesos naturales que los sustentan, así como las capacidades y condiciones para su 

regeneración; 

 



 
 

 
 

 

II. Al mantenimiento a la diversidad de la vida. A la preservación de la diferenciación y la variedad de 

los seres que componen la Tierra, sin ser alterados genéticamente ni modificados en su estructura 

de manera artificial, de tal forma que amenace su existencia, funcionamiento y potencial futuro; 

 

III. A la conservación del agua. A la preservación de la funcionalidad de los ciclos del agua, de su 

existencia en la cantidad y calidad necesarias para el sostenimiento de los sistemas de vida, y su 

protección frente a la contaminación para la reproducción de la vida de la Tierra y todos sus 

componentes; 

 

IV. A mantener el aire limpio. A la preservación de la calidad y composición del aire para el 

sostenimiento de los sistemas de vida y su protección frente a la contaminación, para la 

reproducción de la vida de la Tierra y todos sus componentes; 

 

V. Al equilibrio ecológico. Al mantenimiento de la interrelación, interdependencia, 

complementariedad y funcionalidad de los componentes de la Tierra, de forma equilibrada para 

la continuación de sus ciclos y la reproducción de sus procesos vitales; 

 

VI. A la restauración del ecosistema. A la restitución oportuna y efectiva de los sistemas de vida 

afectados por las actividades humanas directa o indirectamente; y 

 

VII. A vivir libre de contaminación. A la preservación de la Tierra de contaminación de cualquiera de 

sus componentes, así como de residuos tóxicos y radiactivos generados por las actividades 

humanas. 

 

Artículo 86 Bis 6. El Gobierno del Distrito Federal tiene las siguientes obligaciones: 

 

I. Desarrollar políticas públicas y acciones sistemáticas de prevención, alerta temprana, protección, 

para evitar que las actividades humanas conduzcan a la extinción de poblaciones de seres, la 

alteración de los ciclos y procesos que garantizan la vida o la destrucción de sistemas de vida, que 

incluyen los sistemas culturales que son parte de la Tierra; 

 

II. Desarrollar en el ámbito de sus atribuciones, formas de producción y patrones de consumo 

equilibrados en la búsqueda del bien común, salvaguardando las capacidades regenerativas y la 

integridad de los ciclos, procesos y equilibrios vitales de la Tierra; 

 

III. Desarrollar políticas para defender la Tierra en el ámbito nacional, de la sobreexplotación de sus 

componentes, de la mercantilización de los sistemas de vida o los procesos que los sustentan y de 

las causas estructurales del Cambio Climático y sus efectos; 

 

IV. Desarrollar políticas y campañas de promoción a fin de asegurar la sustentabilidad energética a 

largo plazo a partir una cultura del ahorro, el aumento de la eficiencia y la incorporación paulatina 

de fuentes alternativas limpias y renovables entre los habitantes del Distrito Federal; y 

 

V. Velar en el ámbito de sus atribuciones, por el reconocimiento de la necesidad de financiamiento y 

transferencia de tecnologías limpias, efectivas y compatibles con los recursos naturales de la 

Tierra, además de otros mecanismos. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO II 

ÁREAS VERDES 

 

ARTÍCULO 87. . Para los efectos de esta Ley se consideran áreas verdes: 

 

I. Parques y jardines; 

 

II. Plazas jardinadas o arboladas; 

 

III. Jardineras; 

 

IV. Zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública; así como área o estructura con cualquier 

cubierta vegetal o tecnología ecológica instalada en azoteas de edificaciones. 

 

V. Alamedas y arboledas; 

 

VI. Promontorios, cerros, colinas, elevaciones y depresiones orográficas, pastizales naturales y áreas 

rurales de producción forestal, agroindustrial o que presten servicios ecoturísticos; 

 

VII. Se deroga; 

 

VIII. Zonas de recarga de mantos acuíferos; 

 

VIII Bis. Áreas de Valor Ambiental; y 

 

IX. Las demás áreas análogas. 

 

Corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, administración, preservación, protección, 

restauración, forestación, reforestación, fomento y vigilancia de las áreas verdes establecidas en las 

fracciones I a la V del párrafo anterior, y a la Secretaría el ejercicio de las acciones antes mencionadas 

cuando se trate de las áreas previstas en las fracciones VI a la IX siempre y cuando no estén ubicadas dentro 

de los límites administrativos de la zona urbana de los centros de población y poblados rurales de las 

delegaciones localizados en suelo de conservación, mismas que se consideren competencia de las 

delegaciones, así como cuando se trate de los recursos forestales, evitando su erosión y deterioro ecológico 

con el fin de mejorar el ambiente y la calidad de vida de toda persona en el Distrito Federal, de conformidad 

con los criterios, lineamientos y normatividad que para tal efecto expida la propia Secretaría. 

La Secretaría solicitará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el establecimiento de áreas verdes 

de su competencia en los programas de desarrollo urbano. 

 

Las delegaciones procurarán el incremento de áreas verdes de su competencia, en proporción equilibrada 

con los usos de suelo distintos a áreas verdes, espacios abiertos y jardinados o en suelo de conservación 

existentes en su demarcación territorial, e incorporarlos a los programas delegacionales de desarrollo 

urbano. 

 

ARTÍCULO 88.- El mantenimiento, mejoramiento, restauración, rehabilitación, fomento, forestación, 

reforestación y conservación de las áreas verdes del Distrito Federal, deberá realizarse con las técnicas y 

especias apropiadas. 

 

ARTÍCULO 88 Bis.- La Secretaría y las Delegaciones podrán celebrar convenios con los ejidatarios, 

avecinados o comunidades agrarias establecidos en suelo de conservación y con vecinos de las áreas 



 
 

 
 

 

verdes de su competencia, para que participen en su mantenimiento, mejoramiento, restauración, 

fomento y conservación; así como en la ejecución de acciones de forestación, reforestación, recreativas y 

culturales, proporcionando mecanismos de apoyo en especie, cuando sea necesario y promoverán su 

intervención en la vigilancia de tales áreas. 

 

ARTÍCULO 88 Bis 1. En los parques y jardines, plazas jardinadas o arboladas, zonas con cualquier cubierta 

vegetal en la vía pública, alamedas y arboledas, jardineras, barrancas, áreas de valor ambiental y áreas 

naturales protegidas, queda prohibido: 

 

I. La construcción de edificaciones, y de cualesquier obra o actividad que tengan ese fin; 

 

II. El cambio de uso de suelo; 

 

III. La extracción de tierra y cubierta vegetal, así como el alambrado o cercado, siempre que ello no 

sea realizado por las autoridades competentes o por persona autorizada por las mismas, para el 

mantenimiento o mejoramiento del área respectiva; y 

 

IV. El depósito de cascajo y de cualquier otro material proveniente de edificaciones que afecte o 

pueda producir afectaciones a los recursos naturales de la zona. 

 

ARTÍCULO 88 Bis 2. Las áreas verdes bajo las categorías de parques, jardines, alamedas y arboledas o áreas 

análogas, establecidas en los programas de desarrollo urbano, deberán conservar su extensión y en caso 

de modificarse para la realización de alguna obra pública deberán ser compensadas con superficies iguales 

o mayores a la extensión modificada, en el lugar más cercano. 

 

En el Distrito Federal se deberá conservar en su extensión el suelo de conservación. 

 

ARTÍCULO 88 Bis 3. La construcción de edificaciones en las áreas verdes previstas en las fracciones VI a la 

IX del artículo 87 de la presente Ley, podrá ser autorizada o realizada por la autoridad competente, para su 

protección, fomento y educación ambiental, para lo cual, se requerirá de la emisión de un dictamen técnico 

preliminar en el que se determinen las acciones y medidas que habrán de considerarse y en su caso 

ordenarse en la autorización correspondiente, a efecto de evitar que se generen afectaciones a los recursos 

naturales de la zona durante el desarrollo de la construcción. 

 

ARTÍCULO 88 Bis 4. La Secretaría establecerá el Inventario General de las Áreas Verdes del Distrito Federal, 

con la finalidad de conocer, proteger y preservar dichas áreas, así como para proponer a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda y a las delegaciones, según su competencia, el incremento de dichas áreas en 

zonas donde se requiera, el cual deberá contener, por lo menos: 

 

I. La ubicación y superficie; 

 

II. Los tipos de área verde; 

 

III. Las especies de flora y fauna que la conforman; 

 

IV. Las zonas en las cuales se considera establecer nuevas áreas verdes; 

 

V. Las demás que establezca el Reglamento. 

 



 
 

 
 

 

Las delegaciones llevarán el inventario de áreas verdes de su competencia en su demarcación territorial, 

en los términos establecidos en el párrafo anterior y lo harán del conocimiento de la Secretaría para su 

integración en el inventario general al que se refiere el presente artículo, proporcionando anualmente las 

actualizaciones correspondientes, en los términos del Reglamento. Dicho inventario formará parte del 

Sistema de Información Ambiental del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 88 BIS 5.- Las autoridades locales del Distrito Federal, instalarán en la medida de sus 

posibilidades azoteas verdes en las edificaciones de que sean propietarios; para el caso de inmuebles 

catalogados por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, deberán contar con la autorización correspondiente. 

 

Las azoteas verdes se sujetarán a la normatividad que para tal efecto estipule la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 89.- Todos los trabajos de mantenimiento, mejoramiento, fomento, forestación, reforestación 

y conservación a desarrollarse en las áreas verdes, deberán sujetarse a la normatividad que establezca la 

Secretaría. 

 

ARTÍCULO 89 Bis. En todo caso, la autorización para el derribo, poda o trasplante del arbolado en suelo de 

conservación, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, se limitará a medidas fitosanitarias o 

de prevención de incendios. 

 

ARTÍCULO 90. En caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los 

siguientes términos: 

 

I. Restaurando el área afectada; o 

 

II. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un 

área equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta. 

 

Las alternativas referidas deberán ser consideradas por las autoridades competentes en el orden en que se 

enuncian.  

 

La reparación de los daños causados a las áreas verdes podrá ordenarse por las autoridades competentes, 

como medida correctiva o sanción. 

 

Excepcionalmente, en caso de que el daño realizado sea irreparable en términos de las fracciones I y II del 

presente artículo, el responsable deberá pagar una compensación económica que deberá destinarse al 

fondo ambiental público, a efecto de aplicarse a restauración o compensación de áreas afectadas. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las medidas correctivas o sanciones adicionales que sean 

procedentes por infracciones a lo dispuesto en la presente ley. 

 

CAPÍTULO II BIS 

ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 90 Bis. Las categorías de áreas de valor ambiental de competencia del Distrito Federal, son: 

 

I. Bosques Urbanos, y 

 

II. Barrancas. 



 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 90 Bis 1. - Los bosques urbanos son las áreas de valor ambiental que se localizan en suelo 

urbano, en las que predominan especies de flora arbórea y arbustiva y se distribuyen otras especies de vida 

silvestre asociadas y representativas de la biodiversidad, así como especies introducidas para mejorar su 

valor ambiental, estético, científico, educativo, recreativo, histórico o turístico, o bien, por otras razones 

análogas de interés general, cuya extensión y características contribuyen a mantener la calid ad del 

ambiente en el Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 90 Bis 2.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 90 Bis 3.- Las áreas de valor ambiental bajo la categoría de bosques urbanos se establecerán 

mediante decreto del Jefe de Gobierno, el cual deberá contener, además de los requisitos establecidos en 

las fracciones II, IV y VI del artículo 94 de esta Ley, las siguientes: 

 

I. La categoría de área de valor ambiental que se constituye, así como la finalidad y objetivos de su 

declaratoria, 

 

II. Limitaciones y modalidades al uso del suelo y destinos, así como, en su caso, los lineamientos para 

el manejo de los recursos naturales del área; 

 

III. Los responsables de su manejo, y 

 

IV. La determinación y especificación de los elementos naturales y la biodiversidad que pretenda 

restaurarse, rehabilitarse o conservarse. 

 

Las barrancas del Distrito Federal son áreas de valor ambiental. La Secretaría elaborará un diagnóstico 

ambiental para la formulación del programa de manejo observando las disposiciones contendidas en la 

presente Ley, el Programa de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y el Programa de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal y los delegacionales aplicables. 

 

La Secretaría solicitará la opinión de las delegaciones correspondientes, previo a la expedición de la 

declaratoria de un área de valor ambiental. 

 

ARTÍCULO 90 Bis 4.- En el establecimiento, administración, manejo y vigilancia de las áreas de valor 

ambiental se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones establecidas en el Capítulo de la presente Ley 

relativo a las áreas naturales protegidas. 

 

ARTÍCULO 90 Bis 5.- Los programas de manejo de las áreas de valor ambiental que elabore la Secretaría, 

con la participación de la o las delegaciones correspondientes y demás participantes que determine el 

reglamento, deberán de contener, además de los requisitos establecidos e n las fracciones II, V, VI y VII del 

artículo 95 de esta Ley, los siguientes: 

 

I. Las características físicas, biológicas, rurales, culturales, sociales, recreativas y económicas del 

área; 

 

II. La regulación del uso del suelo y, en su caso, del manejo de recursos naturales y de la realización 

de actividades en el área, y 

 

III. Las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazos para la restauración, rehabilitación y 

preservación del área. 



 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 90 Bis 6. Las prohibiciones que establece la presente Ley en relación con las áreas naturales 

protegidas, deberán observarse para las áreas de valor ambiental, además de la prohibición para el 

aprovechamiento o extracción de recursos naturales, salvo en aquellos casos que se determinen en el 

reglamento respectivo, observando las disposiciones de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 90 Bis 7. Los bosques urbanos bajo la categoría de áreas de valor ambiental tendrán un Consejo 

Rector Ciudadano, cuyo objeto es evaluar, planear, diseñar y sancionar, en coordinación con las 

autoridades competentes, los programas, proyectos y acciones que se pretendan desarrollar en estás, así 

como establecer los criterios que normen las decisiones administrativas en dichas Áreas de Valor 

Ambiental. 

 

Estos criterios serán considerados por las autoridades competentes para la administración de las Áreas de 

Valor Ambiental, sin que estos sustituyan los actos de autoridad frente a los gobernados, mismos que 

invariablemente estarán fundados y motivados. 

 

El Consejo Rector Ciudadano estará integrado por 7 ciudadanos reconocidos por sus actividades 

ambientales, preferentemente vecinos de las áreas, que serán designados por el Jefe de Gobierno y que 

durarán en su encargo cuatro años posteriores a su designación, pudiendo ratificarse su permanencia por 

un período de dos años adicionales, y sólo podrán retirarse del encargo por renuncia expresa o por 

remoción determinada por la mayoría de los miembros del Consejo. 

 

El Consejo Rector Ciudadano estará organizado y funcionará en los términos del acuerdo que emita el Jefe 

de Gobierno para este efecto y tendrá las funciones que le establezca el Reglamento, además de las 

siguientes: 

 

I. Ser un órgano de planeación, evaluación y sanción de las acciones, programas y proyectos que se 

desarrollen en los bosques urbanos, así como de la aplicación de recursos públicos y privados: 

 

II. Participar en la elaboración de los proyectos de regulación sobre el funcionamiento de los bosques 

urbanos; 

 

III. Emitir opinión, respecto el establecimiento de criterios para la expedición de autorizaciones, 

permisos, concesiones y demás actos jurídicos para la realización de actividades dentro de los 

bosques urbanos, que determine la autoridad competente; 

 

IV. Sancionar los Programas de Manejo de los bosques urbanos y sus modificaciones, antes de la 

aprobación por la autoridad competente; 

 

V. Emitir las recomendaciones y presentar proyectos para las tareas de conservación, mantenimiento 

y, en su caso, aprovechamiento de los bosques urbanos; 

 

VI. Colaborar con las autoridades en la persecución de fondos y/o financiamiento, para la 

conservación, aprovechamiento y mantenimiento de los bosques urbanos; y 

 

VII. Las demás que determine el Acuerdo que expida el Jefe de Gobierno. 

 

Artículo 90 Bis 8. Los cuerpos de agua naturales y artificiales dentro del territorio y bajo las competencias 

de la Ciudad de México, cuya extensión y características contribuyen a mantener la calidad del ambiente 

de la entidad, son áreas de valor ambiental. 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO III 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

 

ARTÍCULO 91.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal el establecimiento de las áreas 

naturales protegidas no reservadas a la Federación, que se requieran para la preservación, cuidado, 

restauración, forestación, reforestación y mejoramiento ambiental. Su establecimiento y preservación es 

de utilidad pública y se realizará en forma concertada y corresponsable con la sociedad, así como con los 

propietarios y poseedores de los predios ubicados en la zona objeto del decreto o declaratoria respectiva. 

 

ARTÍCULO 92. Las categorías de áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal son: 

 

I. DEROGADA 

 

II. Zonas de Conservación Ecológicas; 

 

III. Zonas de Protección Hidrológica y Ecológica; 

 

IV. Zonas Ecológicas y Culturales; 

 

V. Refugios de vida silvestre; 

 

VI. Zonas de Protección Especial; 

 

VII. Reservas Ecológicas Comunitarias; y 

 

VIII. Las demás establecidas por las disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 92 Bis. Las zonas de conservación ecológica son aquéllas que contienen muestras 

representativas de uno o más ecosistemas en buen estado de preservación y que están destinadas a 

proteger los elementos naturales y procesos ecológicos que favorecen el equilibrio y bienestar social. 

 

ARTÍCULO 92 Bis 1. Las zonas de protección hidrológica y ecológica, son aquellas que se establecen para 

la protección, preservación y restauración de sistemas hídricos naturales, así como su fauna, flora, suelo y 

subsuelo asociados. 

 

ARTÍCULO 92 Bis 2. Las zonas ecológicas y culturales son aquellas con importantes valores ambientales y 

ecológicos, donde también se presentan elementos físicos, históricos o arqueológicos o se realizan usos y 

costumbres de importancia cultural. 

 

ARTÍCULO 92 Bis 3. Los refugios de vida silvestre son aquellos que constituyen el hábitat natural de 

especies de fauna y flora que se encuentran en alguna categoría de protección especial o presentan una 

distribución restringida. 

 

ARTÍCULO 92 Bis 4. Las Reservas Ecológicas Comunitarias son aquellas establecidas por pueblos, 

comunidades y ejidos en terrenos de su propiedad destinadas a la preservación, protección y restauración 

de la biodiversidad y del equilibrio ecológico, sin que se modifique el régimen de propiedad. 

 

La Secretaría promoverá la expedición de la declaratoria correspondiente, mediante la cual se establecerá 

el programa de manejo del área por parte del promovente, con la participación de la Secretaría conforme 

a las atribuciones que al respecto se le otorgan en la presente Ley. 



 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 92 Bis 5.- La administración y manejo de las áreas naturales protegidas propiedad del Gobierno 

del Distrito Federal corresponderá a la Secretaría. La Secretaría podrá suscribir convenios administrativos 

con las delegaciones a fin de que éstas se hagan cargo de la administración y manejo de las áreas naturales 

protegidas en su demarcación territorial. En el caso de las áreas naturales protegidas de propiedad social, 

su administración corresponderá a sus propietarios o poseedores o a la Secretaría, en el caso de suscribir 

convenios administrativos para tal fin con los pueblos, comunidades y ejidos. 

 

ARTÍCULO 92 Bis 6. Las Zonas de Protección Especial son aquellas que se localizan en suelo de 

conservación y que tienen la característica de presentar escasa vegetación natural, vegetación inducida o 

vegetación fuertemente modificada y que por su extensión o características no pueden estar dentro de las 

otras categorías de áreas naturales protegidas, aun cuando mantienen importantes valores ambientales. 

 

ARTÍCULO 93.- El Gobierno del Distrito federal podrá administrar las áreas naturales protegidas de índole 

federal, conforme a lo estipulado en la Ley General. 

 

ARTÍCULO 93 Bis. Para el establecimiento de las áreas naturales protegidas deberán considerarse, al 

menos la presencia de ecosistemas naturales representativos, la importancia biológica o ecológica del 

sitio, y la importancia de los servicios ambientales generados. 

 

ARTÍCULO 93 Bis 1.- En las áreas naturales protegidas se podrán realizar actividades de protección, 

preservación, restauración, forestación, reforestación y aprovechamiento sustentable y controlado de 

recursos naturales, investigación, educación ambiental, recreación y ecoturismo. El programa de manejo 

correspondiente establecerá cuáles de estas actividades están permitidas realizar de conformidad con las 

especificaciones de las categorías de áreas naturales protegidas que esta Ley y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables establecen. 

 

En las áreas naturales protegidas queda prohibido: 

 

I. El establecimiento de cualquier asentamiento humano irregular, y de nuevos asentamientos 

humanos regulares o su expansión territorial. 

 

II. La realización de actividades que afecten los ecosistemas del área de acuerdo con la Ley, su 

Reglamento, las normas oficiales mexicanas, las normas ambientales para el Distrito Federal, el 

decreto de declaratoria del área, su programa de manejo o la evaluación de impacto ambiental 

respectiva; 

 

III. La realización de actividades riesgosas; 

 

IV. Las emisiones contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, así como el depósito o disposición de 

residuos de cualquier tipo y el uso de los equipos anticontaminantes sin autorización 

correspondiente; 

 

V. La extracción de suelo o materiales del subsuelo con fines distintos a los estrictamente científicos; 

 

VI. La interrupción o afectación del sistema hidrológico de la zona; 

 

VII. La realización de actividades cinegéticas o de explotación ilícitas de especies de fauna y flora 

silvestres, y 

 



 
 

 
 

 

VIII. Las demás actividades previstas en el decreto de creación y en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 93 Bis 2. En el otorgamiento o expedición de permisos, licencias, concesiones, o en general de 

autorizaciones a que se sujetará la realización de actividades culturales, deportivas o recreativas, así como 

el aprovechamiento no extractivo de los elementos y recursos naturales en áreas naturales protegidas 

competencia del Distrito Federal, se observarán las disposiciones de la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

La Secretaría y, en su caso, las delegaciones, expedirán las autorizaciones, permisos o licencias respectivos, 

tomando en cuenta lo dispuesto en el programa de manejo del área correspondiente. Las concesiones o 

permisos para el uso y aprovechamiento de los inmuebles patrimonio del gobierno del Distrito Federal, se 

ajustarán a la Ley de la materia. 

 

ARTÍCULO 94.- Las áreas naturales protegidas de la competencia del Distrito Federal se establecerán 

mediante decreto del titular de la Administración Pública Local. Dicho decreto deberá contener: 

 

I. La categoría de área natural protegida que se constituye, así como la finalidad u objetivos de su 

declaratoria; 

 

II. Delimitación del área con descripción de poligonales, ubicación, superficie, medidas y linderos y, 

en su caso, zonificación; 

 

III. Limitaciones y modalidades al uso del suelo, reservas y destinos, así como lineamientos para el 

manejo de los recursos naturales del área; 

 

IV. Descripción de las actividades que podrán llevarse a cabo en el área, sus limitaciones y 

modalidades; 

 

V. Responsables de su manejo; 

 

VI. Las causas de utilidad pública que sirvan de base para la expropiación del área por parte de la 

autoridad competente, cuando ésta se requiera en los términos de las disposiciones aplicables; 

 

VII. Lineamientos y plazo para que la Secretaría elabore el programa de manejo del área, mismos que 

deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

VIII. La determinación y especificación de los elementos naturales o reservas de la biodiversidad cuya 

protección o conservación se pretenda lograr, en su caso. 

 

ARTÍCULO 95.- El programa de manejo de las áreas naturales protegidas es el instrumento de planificación 

y normatividad que contendrá entre otros aspectos, las líneas de acción, criterios, lineamientos y en su 

caso, actividades específicas a las cuales se sujetará la administración y manejo de las mismas, deberá 

contener lo siguiente: 

 

I. Las características físicas, biológicas, culturales, sociales y económicas del área; 

 

II. Los objetivos del área; 

 



 
 

 
 

 

III. La regulación de los usos de suelo, del manejo de recursos naturales y de la realización de 

actividades en el área y en sus distintas zonas, de acuerdo con sus condiciones ecológicas, las 

actividades compatibles con las mismas y con los programas de desarrollo urbano respectivos; 

 

IV. Las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazos para la conservación, restauración e 

incremento de los recursos naturales, para la investigación y educación ambiental y, en su caso, 

para el aprovechamiento racional del área y sus recursos; 

 

V. Las bases para la administración, mantenimiento y vigilancia del área; 

 

VI. El señalamiento de las disposiciones jurídicas ambientales aplicables; y 

 

VII. Los mecanismos de financiamiento del área. 

 

En tanto se expide el programa de manejo correspondiente, la Secretaría emitirá mediante acuerdo 

administrativo las normas y criterios que deben observarse para la realización de cualquier actividad 

dentro de las áreas naturales protegidas, conforme a esta Ley, su reglamento y el decreto respectivo. 

 

ARTÍCULO 96.- Las limitaciones y modalidades establecidas en las áreas naturales protegidas a los usos, 

reservas, provisiones, destinos y actividades son de utilidad pública y serán obligatorias para los 

propietarios o poseedores de los bienes localizados en las mismas. El ejercicio del derecho de propiedad, 

de posesión y cualquier otro derivado de la tenencia de los predios, se sujetará a dichas limitaciones y 

modalidades. 

 

ARTÍCULO 97.- Los decretos mediante los cuales se establezcan áreas naturales protegidas, deberán 

publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y se notificarán personalmente a los propietarios o 

poseedores de los predios afectados cuando se conocieren sus domicilios, en caso contrario se hará una 

segunda publicación en la misma Gaceta, que surtirá efectos de notificación personal. 

 

ARTÍCULO 98.- La superficie materia del decreto, así como las limitaciones y modalidades a las que se 

sujetará, se incorporarán de inmediato al ordenamiento ecológico, a los programas de desarrollo urbano y 

a los instrumentos que se deriven de éstos, se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad, se 

relacionarán en las constancias y certificados que el mismo expida y se inscribirán en el Registro de los 

Planes y Programas para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 99.- La Secretaría, establecerá el Sistema Local de Áreas Naturales Protegidas y llevará el 

registro e inventario de acuerdo a su clasificación, en los que consignará los datos de inscripción, así como 

un resumen de la información contenida en los decretos, programas de manejo y demás instrumentos 

correspondientes, la cual deberá actualizarse anualmente. 

 

ARTÍCULO 100.- Todos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier 

derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en áreas naturales protegidas de la competencia del 

Distrito Federal, deberán señalar las limitaciones y modalidades del predio respectivo que consten en el 

decreto correspondiente, así como sus datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad. El 

incumplimiento de lo dispuesto en este artículo producirá la nulidad absoluta del acto, convenio o contrato 

respectivo. 

 

ARTÍCULO 101.- Los notarios y los demás fedatarios públicos sólo podrán autorizar las escrituras públicas, 

actos jurídicos, convenios o contratos en los que intervengan, cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 

anterior. 



 
 

 
 

 

 

No se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad los actos jurídicos, convenios o contratos que no se 

ajusten al decreto y a las limitaciones y modalidades establecidas en él. 

 

ARTÍCULO 102.- Cualquier persona podrá solicitar por escrito a la Secretaría, el establecimiento de un área 

natural protegida, para lo cual dicha dependencia dictaminará su procedencia. 

 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría integrará el Registro de Áreas Naturales Protegidas del Distrito Federal, en 

el que se inscribirán los decretos mediante los cuales se declaren las áreas naturales protegidas y los 

instrumentos que los modifiquen, el cual podrá ser consultado por cualquier persona que así lo solicite y 

deberá ser integrado al sistema de información ambiental del Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO III Bis 

ÁREAS COMUNITARIAS DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA 

 

ARTÍCULO 103 Bis. Las Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica se establecen por acuerdo del 

ejecutivo local con los ejidos y comunidades y se mantendrán como tal, con el consentimiento de éstas, 

expresado en Asamblea, así como la suscripción de un Convenio de Concertación de Acciones con el 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 103 Bis 1. Una vez suscrito el convenio respectivo, el titular de la Administración Pública Local 

emitirá la declaratoria constitutiva del Área Comunitaria de Conservación Ecológica, y ambos instrumentos 

serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

La declaratoria de un Área Comunitaria de Conservación Ecológica no modifica el régimen de propiedad y 

no tendrá como propósito la expropiación. 

 

ARTÍCULO 103 Bis 2. El Convenio de Concertación de Acciones deberá contener, cuando menos: 

 

I. La finalidad y objetivos de la declaratoria; 

 

II. La delimitación del área que se destinará a la preservación, protección y restauración de la 

biodiversidad y los servicios ambientales, con la descripción de poligonales, ubicación, superficie, 

medidas y linderos y, en su caso, zonificación; 

 

III. Las obligaciones de las partes para asegurar la conservación y vigilancia de la Reserva; y 

 

IV. Los lineamientos y plazo para que se elabore el programa de manejo del Área Comunitaria de 

Conservación Ecológica. 

 

ARTÍCULO 103 Bis 3. La administración y manejo de las Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica 

corresponde a los ejidos o comunidades que detentan su propiedad. 

 

ARTÍCULO 103 Bis 4. El programa de manejo del Área de Conservación Ecológica es el instrumento de 

planeación y normatividad, contendrá entre otros aspectos, las líneas de acción, criterios, lineamientos y, 

en su caso, actividades específicas a las cuales se sujetará su administración y manejo. Deberá contener lo 

siguiente: 

 

I. Las características físicas, biológicas, culturales, sociales y económicas del área; 

 



 
 

 
 

 

II. Los objetivos del área; 

 

III. Las limitaciones y regulación sobre el manejo de recursos naturales y la realización de actividades 

en el área y en sus distintas zonas, de acuerdo con sus condiciones ecológicas, las actividades 

compatibles con las mismas y con los objetivos del área; 

 

IV. Las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazo para la conservación, restauración e 

incremento de los recursos naturales, para la investigación y educación ambiental y, en su caso, 

para el aprovechamiento racional del área y sus recursos; 

 

V. Las bases para la administración, mantenimiento y vigilancia del área; 

 

VI. El señalamiento de las disposiciones jurídicas ambientales aplicables; y 

 

VII. Los mecanismos de financiamiento del área, incluido el programa de inversión para la 

conservación. 

 

ARTÍCULO 103 Bis 5. El programa de manejo del Área Comunitaria de Conservación Ecológica será 

elaborado por el ejido o comunidad que corresponda, quien podrá ser asistido en el proceso por 

instituciones u organizaciones con experiencia en la conservación y manejo de recursos naturales. Su 

contenido deberá tener el consenso y validación de los miembros del pueblo, comunidad o ejido, 

expresada mediante asamblea. 

 

El programa de manejo deberá ser aprobado conjuntamente por la Secretaría y por la Secretaría de 

Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Las disposiciones del programa de manejo se integrarán en los programas de Ordenamiento Ecológico del 

Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 103 bis 6. Las limitaciones y regulación sobre el manejo de recursos naturales y la realización 

de actividades establecidas en las Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica son de utilidad pública y 

serán obligatorias para los propietarios o poseedores de los terrenos y los bienes localizados en las mismas. 

 

ARTÍCULO 103 Bis 7. Para apoyar económicamente a los núcleos agrarios que determinen el 

establecimiento de Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica, la Secretaría formulará y publicará en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Programa de Retribución por la Conservación de Servicios 

Ambientales en Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica. 

 

En dicho programa se establecerán los montos máximos y condiciones mínimas de las retribuciones 

provenientes del Fondo Ambiental Público, para que los pueblos, comunidades y ejidos realicen la 

administración, manejo, conservación y vigilancia de dichas áreas, e incluirá el pago de estímulos por la 

conservación de los servicios ambientales. 

 

CAPÍTULO IV 

CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL AGUA 

 

ARTÍCULO 104.- La Secretaría regulará la eliminación gradual del uso de agua potable en los procesos en 

que se pueda utilizar aguas de reuso o tratadas. 

 



 
 

 
 

 

ARTÍCULO 105.- Para el aprovechamiento sustentable de las aguas de competencia del Distrito Federal, 

así como el uso adecuado del agua que se utiliza en los centros de población, se considerarán los criterios 

siguientes: 

 

I. Corresponde al Gobierno del Distrito Federal y a la sociedad la protección de los elementos 

hidrológicos, ecosistemas acuáticos y del equilibrio de los recursos naturales que intervienen en 

su ciclo; 

 

II. El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que comprenden los ecosistemas 

acuáticos deben realizarse de manera que no se afecte su equilibrio ecológico; 

 

III. Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo 

hidrológico, se deberá considerar la protección de suelos y áreas boscosas así como el 

mantenimiento de caudales básicos y fuentes naturales de las corrientes de agua, para mantener 

la capacidad de recarga de los acuíferos; 

 

IV. La conservación y el aprovechamiento sustentable del agua, es responsabilidad de la autoridad y 

de los usuarios, así como de quienes realicen obras o actividades que afecten dicho elemento; 

 

V. El agua debe ser aprovechada y distribuida con equidad, calidad y eficiencia, dando preferencia a 

la satisfacción de las necesidades humanas y la protección a la salud; 

 

VI. El agua tratada constituye una forma de prevenir la afectación del amb iente y sus ecosistemas; 

 

VII. El reuso del agua y el aprovechamiento del agua tratada es una forma eficiente de utilizar y 

conservar el recurso; y 

 

VIII. El aprovechamiento del agua de lluvia constituye una alternativa para incrementar la recarga de 

los acuíferos así como para la utilización de ésta en actividades que no requieran de agua potable, 

así como también para el consumo humano, en cuyo caso, deberá dársele tratamiento de 

potabilización, de acuerdo con los criterios técnicos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 106.- Los criterios anteriores serán considerados en: 

 

I. La formulación e integración de programas relacionados con el aprovechamiento del agua; 

 

II. El otorgamiento y revocación de concesiones, permisos, licencias, las autorizaciones de impacto 

ambiental y en general toda clase de autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos 

naturales no reservados a la Federación, que afecten o puedan afectar el ciclo hidrológico; 

 

III. El otorgamiento de autorizaciones para la desviación, extracción o derivación de aguas de 

propiedad del Distrito Federal; 

 

IV. La operación y administración de los sistemas de agua potable y alcantarillado que sirven a los 

centros de población e industrias; 

 

V. Los programas parciales y delegacionales de desarrollo urbano, 

 

VI. La construcción de resiliencia para una gestión integrada de los recursos hídricos;  

 



 
 

 
 

 

VII. El diseño y ubicación de proyectos urbanos; y  

 

VIII. La ejecución de proyectos de estructuras que permitan el almacenamiento, la utilización, la 

infiltración y el consumo del agua de lluvia. 

 

ARTÍCULO 107.- Con el propósito de asegurar la disponibilidad del agua y abatir los niveles de desperdicio, 

la Secretaría deberá: 

 

I. Proteger las zonas de recarga; 

 

II. Promover acciones para el ahorro y uso eficiente del agua, el tratamiento de aguas residuales y su 

reuso, así como la captación y aprovechamiento de las aguas pluviales; 

 

III. Establecer las zonas críticas y formular programas especiales para éstas; 

 

IV. Desarrollar programas de información y educación que fomenten una cultura para el 

aprovechamiento racional del agua; y 

 

V. Considerar las disponibilidades de agua en la evaluación del impacto ambiental de las obras o 

proyectos que se sometan a su consideración. 

 

ARTÍCULO 108.- Son obligaciones de los habitantes del Distrito Federal: 

 

I. Usar racionalmente el agua; 

 

II. Reparar las fugas de agua dentro de sus predios; 

 

III. Denunciar las fugas de agua en otros predios particulares o en la vía pública; y 

 

IV. La observancia de la normatividad para el uso, reuso y reciclaje del agua y el aprovechamiento del 

agua pluvial. 

 

ARTÍCULO 109.- La Secretaría realizará las acciones necesarias para evitar o, en su caso, controlar procesos 

de degradación de las aguas. 

 

ARTÍCULO 110.- Queda estrictamente prohibido el relleno, secado o uso diferente al que tienen, los 

cuerpos de agua superficiales del Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO V 

CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL SUELO 

 

ARTÍCULO 111.- Para la conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable del suelo 

en el territorio del Distrito Federal, se considerarán los siguientes criterios: 

 

I. El uso del suelo debe ser compatible con su aptitud natural, preservando en todo momento los 

recursos naturales de la Tierra y no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas; 

 

II. La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar deterioro de 

los suelos, deben incluir acciones equivalentes de regeneración, recuperación y restablecimiento 

de su aptitud natural; 



 
 

 
 

 

 

III. La necesidad de prevenir o reducir su erosión, deterioro de las propiedades físicas, químicas o 

biológicas del suelo y la pérdida de la vegetación natural; 

 

IV. En las zonas afectadas por fenómenos de degradación, salinización o desertificación, deberán 

llevarse a cabo las acciones de regeneración, recuperación y rehabilitación necesarias para su 

restauración; 

 

V. La acumulación o depósito de residuos constituye una fuente de contaminación que altera los 

procesos biológicos de los suelos; y 

 

VI. Deben evitarse las prácticas que causen alteraciones en el suelo y perjudiquen su 

aprovechamiento, uso o explotación, o que provoquen riesgos o problemas de salud. 

 

ARTÍCULO 112.- Los criterios anteriores serán considerados en: 

 

I. Los apoyos a las actividades agropecuarias que otorguen las dependencias de la Administración 

Pública del Distrito Federal, de manera directa o indirecta, para que promuevan la progresiva 

incorporación de cultivos compatibles con la conservación del equilibrio ecológico y la 

restauración de los ecosistemas; 

 

I Bis. La formulación y desarrollo de programas que establezcan mecanismos de retribución por la 

protección, conservación o ampliación de servicios ambientales y por la realización de actividades 

vinculadas al desarrollo rural, equitativo y sustentable en suelo de conservación; 

 

II. La autorización de fraccionamientos habitacionales y asentamientos humanos en general; 

 

III. La modificación y elaboración de los programas de desarrollo urbano; 

 

IV. El establecimiento de usos, reservas y destinos, en los programas de desarrollo urbano, así como 

en las acciones de restauración y conservación de los centros de población; 

 

V. Las disposiciones, programas y lineamientos técnicos para la conservación, protección y 

restauración de los suelos, en las actividades agropecuarias, mineras, forestales e hidráulicas; 

 

VI. Las actividades de exploración, explotación, extracción y aprovechamiento de materiales o 

sustancias, no reservadas a la Federación, así como las excavaciones y todas aquellas acciones que 

alteren los recursos y la vegetación forestal; 

 

VII. La formulación del programa de ordenamiento ecológico; y 

 

VIII. La evaluación del impacto ambiental de las obras o proyectos que en su caso se sometan a 

consideración de la Secretaría. 

 

CAPÍTULO VI 

RESTAURACIÓN DE ZONAS AFECTADAS 

 

ARTÍCULO 113.- En aquellas áreas de los suelos de conservación que presenten procesos de degradación 

o desertificación, o grave deterioro ecológico, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por causa de interés 

público y tomando en consideración a la sociedad, podrá expedir declaratorias de zonas de restauración 



 
 

 
 

 

ecológica con la finalidad de establecer las modalidades a los derechos de propiedad que procedan para 

regular usos del suelo y limitar la realización de actividades que estén ocasionando dichos fenómenos. 

 

ARTÍCULO 114.- Están obligados a restaurar el suelo, subsuelo, acuífero y los demás recursos naturales 

afectados, quienes por cualquier causa los contaminen o deterioren, de acuerdo con la presente Ley y las 

normas ambientales para el Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 115.- En los suelos de conservación que presenten deterioros ecológicos, la Secretaría 

formulará programas de restauración de los elementos naturales, con el propósito de que se lleven a cabo 

las acciones necesarias para la recuperación, forestación y reforestación y restablecimiento de las 

condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales que en ellos se desarrollan. 

 

En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos programas, la Secretaría deberá de promover la 

participación las instituciones federales a través de un convenio, de las delegaciones, propietarios, 

poseedores, organizaciones sociales, instituciones públicas o privadas y demás personas interesadas. 

 

CAPÍTULO VII 

PROTECCIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA FLORA Y FAUNA 

 

ARTÍCULO 116.- Para coadyuvar a la conservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna, la 

Secretaría, previo los estudios correspondientes, podrá promover ante las autoridades federales 

competentes: 

 

I. El establecimiento de vedas o modificación de vedas; 

 

II. La declaración de especies amenazadas, raras, en peligro de extinción, endémicas o sujetas a 

protección especial; 

 

III. La creación de áreas de refugio para protección de las especies de flora y fauna; y 

 

IV. La modificación o revocación de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de 

autorizaciones para el aprovechamiento, posesión, administración, conservación, repoblación, 

propagación y desarrollo de la fora y fauna silvestres. 

 

ARTÍCULO 117.- Dentro del territorio del Distrito Federal, la Secretaría coadyuvará con las autoridades 

federales para la prevención y erradicación del tráfico de especies de flora y fauna silvestre, de conformidad 

con la legislación aplicable. 

 

ARTÍCULO 118. Las Alcaldías en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, tendrán a su cargo la 

conservación, preservación, mantenimiento, protección, restitución y desarrollo, así como la 

implementación de tratamientos fitosanitarios de los árboles que se encuentren en su territorio, con 

productos inofensivos para el entorno natural y humano, privilegiando los tratamientos naturales por 

encima de los industrializados. Toda nueva plantación deberá incorporar sustratos mejorados o compostas 

en las cepas de plantación, mientras que todo árbol que se someta a tratamiento fitosanitario deberá 

integrar la descompactación y mejoramiento de suelo como elementos imprescindibles de su tratamiento. 

 
Párrafo reformado G.O.CDMX 04/08/23 

 



 
 

 
 

 

Para realizar la poda, derribo, desmoche o trasplante de árboles únicamente en los que casos que se 

señalan más adelante, se requiere contar con autorización previa de la Alcaldía respectiva, la cual deberá 

remitirse en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados a partir de que se haga la solicitud. 

 

La Alcaldía podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles ubicados en bienes de dominio público 

o en propiedades particulares, únicamente cuando se requiere para salvaguarda de la integridad de las 

personas o sus bienes, en los siguientes casos: 

 

I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 

 

II. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito 

Federal; 

 

III. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; y 

 

IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar 

donde se encuentren. 

 

En todos los demás casos distintos a los que se señalan en las fracciones anteriores, será la Secretaría quien 

resuelva en el ámbito de su competencia. 

 

La autorización a que se refiere el presente artículo deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico 

emitido por la Alcaldía correspondiente que avale la factibilidad del derribo, poda o trasplante de árboles. 

 

Los trabajos que se deriven de la autorización que al efecto concede la Alcaldía de los que se señalan en las 

fracciones I a IV del presente artículo, deberán ser ejecutados en un plazo no mayor a 20 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se emita la misma, conforme a los parámetros y especificaciones 

establecidas en las Normas Ambientales aplicables para la Ciudad de México. 

 

Asimismo, la poda será procedente cuando se requiera para mejorar o restaurar la estructura de los árboles. 

 

En todo caso, el derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra alternativa viable. 

 

La Secretaría expedirá conforme a las disposiciones previstas en esta ley, las normas ambientales en las 

que se establecen los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas o 

morales, tanto públicas como privadas, que realicen la poda, derribo y trasplante de árboles en la Ciudad 

de México. 

 

Lo dispuesto en este capítulo, así como en el Reglamento de la presente Ley y en las normas ambientales 

conducentes, serán aplicable a las actividades relacionadas con la poda, derribo o trasplante de árboles, 

siempre que dichas actividades no se realicen en terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal. 

 

ARTÍCULO 119. Las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la restitución 

correspondiente mediante la compensación física o económica. En todo caso se deberá tener como 

primera alternativa la restitución física a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un 

equilibrio ecológico en el Distrito Federal, y sólo en los supuestos que ello no sea posible se considerará la 

compensación económica. 

 

Para efectos de que se cumpla lo anterior, en la autorización respectiva se citarán las medidas 

compensatorias procedentes. Así mismo, la Secretaría expedirá las normas ambientales en las que se 



 
 

 
 

 

establezcan los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas para la 

compensación física correspondiente. 

 

Para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su 

muerte. 

 

ARTÍCULO 120.- En la autorización se determinará el destino de los esquilmos o productos del derribo o 

poda de los árboles en vía pública o bienes de dominio público. 

 

ARTÍCULO 120 Bis. Las acciones de inspección e imposición de medidas de seguridad, correctivas o de 

urgente aplicación y sanciones, respecto a las disposiciones previstas en este capítulo sobre poda, derribo 

y trasplante de árboles, corresponden a las Delegaciones Políticas en su respectiva circunscripción 

territorial, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otras autoridades por cuestiones diversas. 

 

ARTÍCULO 121.- La Secretaría establecerá en los programas respectivos las medidas necesarias para evitar 

los incendios forestales. 

 

CAPÍTULO VIII 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS 

 

ARTÍCULO 122.- La Secretaría celebrará acuerdos y convenios para el establecimiento de programas que 

permitan el ahorro de energía y su utilización eficiente, así como para el desarrollo de diferentes fuentes de 

energía, incluidas las fuentes renovables, conforme a los principios establecidos en la presente Ley. 

 

ARTICULO 122 BIS.- Las Dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados, entidades, órganos 

autónomos y órganos de gobierno del Distrito Federal, deberán en la medida de sus posibilidades 

presupuestarias, instalar algún tipo de tecnología solar, a fin de reducir el uso de energía y la emisión de 

gases de efecto invernadero. 

 

TITULO QUINTO 

DE LA PREVENCIÓN, CONTROL Y ACCIONES  

CONTRA LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 123.- Todas Las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones 

contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores 

del Distrito Federal establecidos por las normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que 

emita la Secretaría, así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que 

determine dicha dependencia. Quedan comprendidos la generación de residuos sólidos, de contaminantes 

visuales y de la emisión de contaminantes de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

CAPITULO II 

DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 124.- La Secretaría vigilará que se lleven a cabo las acciones correctivas de sitios o zonas donde 

se declare la contaminación ambiental, de los recursos naturales o biodiversidad. Estas acciones deberán 



 
 

 
 

 

garantizar dentro de los avances científicos y tecnológicos que se trata de la metodología o técnica más 

adecuada para corregir el problema de afectación negativa. 

 

ARTÍCULO 125.- Los estudios para la prevención y control de la contaminación ambiental y la restauración 

de los recursos considerarán: 

 

I. Diferentes alternativas de solución en caso de afectación al ambiente y a los recursos naturales, 

incluyendo tanto los factores beneficio-costo como factores ambientales y sociales, para 

garantizar la selección óptima de la tecnología aplicable; y 

 

II. Alternativas del proyecto de restauración y sus diversos efectos tanto positivos como negativos en 

el ambiente y recursos naturales. 

 

ARTÍCULO 126.- Queda prohibido emitir o descargar contaminantes a la atmósfera, el agua y los suelos 

que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o afecten la salud. 

 

En todas las descargas de contaminantes a la atmósfera, al agua y los suelos, deberán ser observadas las 

previsiones de la Ley General, esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, así como las normas oficiales 

mexicanas y normas ambientales del Distrito Federal que al efecto se expidan. 

 

ARTÍCULO 127.- La Secretaría, en los términos que señalen el reglamento de esta Ley, integrará y 

mantendrá actualizado, un inventario de emisiones a la atmósfera, descargas de aguas residuales, 

materiales y residuos, el registro de emisiones y transferencia de contaminantes y coordinará la 

administración de los registros que establece la Ley y creará un sistema consolidado de información basado 

en las autorizaciones, licencias o permisos que en la materia se otorguen. 

 

ARTÍCULO 128.- La Secretaría en coordinación con las autoridades federales y locales, establecerá un 

sistema de información relativo a los impactos en la salud provocados por la exposición a la contaminación 

del aire, agua y suelo. 

 

ARTÍCULO 129.- La Secretaría podrá emitir lineamientos y criterios obligatorios para que la actividad de la 

administración pública del Distrito Federal en materia de obra pública y de adquisiciones de bienes 

muebles tome en consideración los aspectos de conservación ambiental, así como de ahorro de energía 

eléctrica y agua y de mínima generación de todo tipo de residuos sólidos y de aguas residuales. 

 

CAPÍTULO III 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 130.- Las disposiciones del presente capítulo son aplicables a las fuentes fijas y móviles de 

jurisdicción local. 

 

ARTÍCULO 131.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios: 

 

I. Las políticas y programas de las autoridades ambientales deberán estar dirigidas a garantizar que 

la calidad del aire sea satisfactoria en el Distrito Federal con base en los niveles máximos 

permisibles de emisión de contaminantes a la atmósfera, establecidos en las normas oficiales 

mexicanas y demás normativa aplicable; y 



 
 

 
 

 

 

II. Las emisiones de todo tipo de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes fijas o móviles, deben 

ser prevenidas, reguladas, reducidas y controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria 

para la salud y bienestar de la población y el mantenimiento del equilibrio ecológico. 

 

ARTÍCULO 132.- Los criterios anteriores serán considerados en: 

 

I. La expedición de normas ambientales del Distrito Federal para la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera; 

 

II. La ordenación, regulación y designación de áreas y zonas industriales, así como en la 

determinación de los usos de suelo que establezcan los programas de desarrollo urbano 

respectivos, particularmente en lo relativo a las condiciones topográficas, climatológicas y 

meteorológicas para asegurar la adecuada dispersión de contaminantes; 

 

III. La clasificación de áreas o zonas atmosféricas, de acuerdo a su capacidad de asimilación o 

dilución, y la carga de contaminantes que estos puedan recibir; y 

 

IV. El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones, licencias, registros o permisos para emitir 

contaminantes a la atmósfera. 

 

ARTÍCULO 133.- Para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmósfera, la 

Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Coordinarse con la Federación, entidades federativas y municipios de la zona conurbada para la 

planeación y ejecución de acciones coordinadas en materia de gestión de la calidad del aire; 

 

II. Elaborar un programa local de gestión de calidad del aire, sujeto a revisión y ajuste periódico, con 

base en los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la atmósfera, establecidos 

en las normas oficiales mexicanas y demás normativa aplicable; 

 

III. Requerir a los responsables de fuentes emisoras de su competencia, el cumplimiento de los limites 

máximos permisibles de emisión de contaminantes, las normas oficiales mexicanas y las normas 

ambientales para el Distrito Federal, de conformidad con esta Ley, la Ley General, en materias de 

competencia local, y sus reglamentos; 

 

IV. Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la aplicación de la 

mejor tecnología disponible, con el propósito de reducir sus emisiones a la atmósfera; 

 

V. Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de contaminantes a la 

atmósfera de su competencia; 

 

VI. Establecer y operar sistemas de monitoreo de la calidad del aire en el Distrito Federal; 

 

VII. Expedir normas ambientales del Distrito Federal para regular las emisiones provenientes de 

fuentes fijas y móviles que no sean de jurisdicción federal, y las medidas de tránsito, y en su caso, 

la suspensión de circulación, en casos graves de contaminación; 

 

VIII. Elaborar y emitir un Pronóstico de la Calidad del Aire, en forma diaria, en función de los sistemas 

meteorológicos: 



 
 

 
 

 

 

IX. Expedir normas ambientales del Distrito Federal para regular las emisiones provenientes de 

fuentes fijas y móviles que no sean de jurisdicción federal, y las medidas de tránsito, y en su caso, 

la suspensión de circulación, en casos graves de contaminación; 

 

X. Tomar las medidas necesarias para prevenir, regular y controlar las contingencias ambientales por 

contaminación atmosférica. 

 

XI. Establecer y operar sistemas de verificación de emisiones de automotores en circulación, y en su 

caso, expedir la constancia de verificación de emisiones; 

 

XII. Aplicar las normas oficiales mexicanas y normas ambientales del Distrito Federal para la 

protección de la atmósfera en las materias y supuestos de su competencia; 

 

XIII. Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones a quienes realicen 

actividades que las generen; 

 

XIV. Establecer y operar sistemas de verificación de emisiones de automotores en circulación, y en su 

caso, expedir la constancia de verificación de emisiones; 

 

XV. Proponer el monto de las tarifas que deberán cubrirse por los servicios de verificación de 

automotores en circulación; 

 

XVI. Llevar un registro de los centros de verificación de automotores en circulación, y mantener un 

informe actualizado de los resultados obtenidos; 

 

XVII. Entregar, cuando proceda, a los propietarios de vehículos automotores, el documento que 

acredite que dicha fuente no rebasa los límites máximos permisibles de emisión, conforme a las 

normas oficiales mexicanas y normas ambientales para el Distrito Federal; y 

 

XVIII. Fomentar la participación de la sociedad en el desarrollo de programas para impulsar alternativas 

de transporte que reduzcan el uso de vehículos particulares. 

 

ARTÍCULO 134.- Para prevenir y controlar la contaminación de la atmósfera, las Delegaciones, tomarán las 

medidas necesarias en coordinación con la Secretaría. 

 

SECCIÓN II 

CONTROL DE EMISIONES CONTAMINANTES PROVENIENTES DE FUENTES FIJAS 

 

ARTÍCULO 135.- Para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción local que emitan o 

puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se requerirá la Manifestación 

Ambiental Única de la Ciudad de México que expedirá la Secretaría a los interesados que demuestren 

cumplir con los requisitos y límites determinados en las normas correspondientes y cumplir además con 

las siguientes obligaciones: 

 

I. Emplear equipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera, para que no rebasen los 

niveles máximos permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas 

ambientales locales correspondientes; 

 



 
 

 
 

 

II. Integrar un inventario anual de sus emisiones contaminantes a la atmósfera, en el formato que 

determine la Secretaría; 

 

III. Instalar plataformas y puertos de muestreo en chimeneas para realizar la medición de emisiones 

en campo, de acuerdo a lo establecido en las normas correspondientes; 

 

IV. Medir sus emisiones contaminantes a la atmósfera, registrar los resultados en el formato que 

determine la Secretaría y remitir a ésta la información que se determine en el reglamento, a fin de 

demostrar que opera dentro de los límites permisibles; 

 

V. Llevar una bitácora de operación y mantenimiento de sus equipos de combustión, de proceso y de 

control; 

 

VI. Dar aviso anticipado a la Secretaría del inicio de operación de sus procesos, en el caso de paros 

programados y de inmediato en el caso de que éstos sean circunstanciales, si ellos pueden 

provocar contaminación; y 

 

VII. Dar aviso inmediato a la Secretaría en el caso de falla del equipo o sistema de control. 

 

La Secretaría, de conformidad con lo que establezca el reglamento de esta Ley, determinará los casos de 

fuentes fijas que por los niveles de emisión de contaminantes quedarán exentos del cumplimiento de las 

obligaciones a que se refiere este artículo. 

 

ARTÍCULO 136.- Derogado 

 

ARTÍCULO 137.- Derogado 

 

ARTÍCULO 138.- En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica producida por 

fuentes fijas, la Secretaría establecerá las medidas preventivas y correctivas para reducir las emisiones 

contaminantes; y promoverá ante los responsables de operación de las fuentes, la aplicación de nuevas 

tecnologías con el propósito de reducir sus emisiones a la atmósfera. 

 

Los responsables de las fuentes fijas podrán solicitar su exención al Programa de Contingencias 

Ambientales Atmosféricas, a través del formato que determine la Secretaría y que además demuestre 

cumplir con el marco normativo vigente y programas de contingencias correspondientes, así mismo 

podrán solicitarla todas las fuentes fijas que operen y apliquen tecnologías encaminadas a la reducción de 

sus emisiones a la atmósfera. 

 

SECCIÓN III 

CONTROL DE EMISIONES PROVENIENTES DE FUENTES MÓVILES 

 

ARTÍCULO 139.- La Secretaría podrá limitar la circulación de vehículos automotores en el Distrito Federal, 

con base a los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la atmósfera, establecidos en 

las normas oficiales mexicanas y demás normativa aplicable, incluyendo los que cuenten con placas 

expedidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por otras entidades federativas o por el 

extranjero, para prevenir y reducir las emisiones contaminantes, en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

ARTÍCULO 140.- Los propietarios o poseedores de vehículos automotores en circulación matriculados en 

el Distrito Federal, deberán someter sus unidades a la verificación de emisiones contaminantes, en los 



 
 

 
 

 

centros de verificación autorizados por la Secretaría dentro del periodo que le corresponda en los términos 

del programa de verificación vehicular obligatoria que al efecto se expida y, en su caso, reparar los sistemas 

de emisión de contaminantes y sustituir los equipos y dispositivos que no funcionen adecuadamente, en 

los términos que determine el Programa de Verificación correspondiente. 

 

ARTÍCULO 141.- El propietario o poseedor del vehículo deberá pagar al centro de verificación respectivo, 

la tarifa autorizada por la Secretaría en los términos del programa de verificación vehicular obligatoria para 

el Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 142.- El propietario o poseedor de un vehículo que no haya realizado la verificación dentro del 

periodo que le corresponda, de acuerdo al calendario establecido en el programa de verificación vehicular 

obligatoria que al efecto se expida, podrá trasladarse en un término de treinta días únicamente a un taller 

mecánico o a un Centro de Verificación, previo pago de la multa correspondiente, independientemente de 

la multa que establezca el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal. 

 

En caso que no se apruebe la verificación dentro del plazo señalado, o si durante el mismo el vehículo 

circula hacia un lugar distinto al taller o al Centro de Verificación, se duplicará la multa, una vez pagada, 

contará con un nuevo plazo de treinta días naturales a partir de su imposición para agredir dicho 

cumplimiento. De no presentarse éste dentro del plazo citado se duplicará la segunda multa señalada. 

 

ARTÍCULO 143.- Si los vehículos en circulación rebasan los límites máximos permisibles de emisiones 

contaminantes fijados por las normas correspondientes, serán retirados de la misma por la autoridad 

competente, hasta que acredite su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 144.- El propietario o poseedor del vehículo que incumpla con las normas oficiales mexicanas o 

las normas ambientales del Distrito Federal de acuerdo con el artículo anterior, tendrá un plazo de treinta 

días naturales para hacer las reparaciones necesarias y presentarlo a una nueva verificación. El vehículo 

podrá circular en ese período sólo para ser conducido al taller mecánico o ante el verificador ambiental. 

 

ARTÍCULO 145.- La Secretaría, en coordinación con las Secretarías de Transporte y Vialidad, y de Seguridad 

Pública podrán restringir y sujetar a horarios nocturnos el tránsito vehicular y las maniobras respectivas en 

la vía pública de los vehículos de carga, a fin de agilizar la circulación vehicular diurna y reducir, de esta 

forma, las emisiones contaminantes generadas por las fuentes móviles. Para estos efectos, el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal publicará el Acuerdo correspondiente en la Gaceta Oficial. 

 

La Secretaría podrá otorgar permisos, autorizaciones y acreditaciones a fabricantes, distribuidores, 

importadores y talleres, para el servicio de diagnóstico, reparación, comercialización e instalación de 

dispositivos y equipos de reducción de emisiones contaminantes y de sistemas de gas, conforme a las 

convocatorias que al efecto emita, en las que se incluyan las condiciones y características a que deba 

sujetarse su actividad. 

 

ARTÍCULO 146.- Los vehículos que transporten en el Distrito Federal materiales o residuos peligrosos, 

deberán cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y las demás disposiciones 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 147.- Los vehículos matriculados en el Distrito Federal, así como de servicio público de 

transporte de pasajeros o carga que requieran de sistemas, dispositivos y equipos para prevenir o 

minimizar sus emisiones contaminantes, lo harán conforme a las características o especificaciones que 

determine la Secretaría. 

 



 
 

 
 

 

ARTÍCULO 148.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Transporte y Vialidad, deberá publicar 

en la Gaceta Oficial las determinaciones referidas en el artículo anterior. 

 

Los conductores y los propietarios de los vehículos serán solidariamente responsables del cumplimiento 

de lo establecido en el párrafo anterior. 

 

ARTÍCULO 149.- Para prevenir y reducir la emisión de contaminantes a la atmósfera, la Secretaría 

promoverá ante las autoridades competentes, programas de ordenamiento vial y de agilización del transito 

vehicular. 

 

SECCIÓN IV 

REGULACIÓN DE QUEMAS A CIELO ABIERTO 

 

ARTÍCULO 150.- Queda prohibida la quema de cualquier tipo de material o residuo sólido o líquido a cielo 

abierto salvo en los siguientes casos y previo aviso a la Secretaría: 

 

I. Para acciones de adiestramiento y capacitación de personal encargado del combate de incendios; 

 

II. Cuando con esta medida se evite un riesgo mayor a la comunidad o los elementos naturales, y 

medie recomendación de alguna autoridad de atención a emergencias; y 

 

III. En caso de quemas agrícolas, cuando medie autorización de alguna autoridad forestal o 

agropecuaria. 

 

La Secretaría establecerá las condicionantes y medidas de seguridad que deberán de observarse. 

 

SECCIÓN V 

DE LA CONTAMINACIÓN TÉRMICA, VISUAL Y LA GENERADA  

POR RUIDO, OLORES, VAPORES Y FUENTES LUMINOSAS 

 

ARTÍCULO 151.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, gases, 

olores y vapores, así como la contaminación visual que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas 

ambientales para el Distrito Federal correspondientes. La Secretaría, en coordinación con las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, adoptarán las medidas necesarias para cumplir estas 

disposiciones, e impondrán las sanciones necesarias en caso de incumplimiento. 

 

Los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar 

mecanismos para recuperación y disminución de vapores, olores, ruido, energía y gases o a retirar los 

elementos que generan contaminación visual. 

 

Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, la realización de campañas 

intensivas de información y orientación en materia de emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, 

lumínica, gases, olores y vapores, así como la contaminación visual. 

 

CAPÍTULO IV 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

 

ARTÍCULO 152.- Las disposiciones contenidas en el presente capítulo son aplicables a las descargas de 

aguas residuales que se viertan a los cuerpos de aguas y a los sistemas de drenaje y alcantarillado en e l 

Distrito Federal. 



 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 153.- Para la prevención y control de la contaminación del agua se considerarán los siguientes 

criterios:  

 

I. La prevención y control de la contaminación del agua, es fundamental para evitar que se reduzca 

su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del Distrito Federal; 

 

II. Corresponde al Gobierno y a la sociedad prevenir la contaminación de los cuerpos de agua, 

incluyendo las aguas del subsuelo; 

 

III. El aprovechamiento del agua conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, en 

condiciones adecuadas para su reutilización; 

 

IV. Las aguas residuales deben recibir tratamiento previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, y 

demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsuelo; y 

 

V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad y los medios de comunicación, es condición 

indispensable para evitar la contaminación del agua. 

 

ARTÍCULO 154.- Los criterios para la prevención y control de la contaminación del agua deberán 

considerarse en:  

 

I. La expedición de normas ambientales del Distrito Federal para el uso tratamiento y disposición de 

aguas residuales, para evitar riesgos y daños a la salud y el ambiente; 

 

II. El otorgamiento de concesiones, permisos, licencias de construcción y de uso de suelo, y en 

general toda clase de autorizaciones para el aprovechamiento de agua y las descargas de agua 

residual; 

 

III. El diseño y operación de sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento de agua residual; 

y 

 

IV. La restricción o suspensión de explotaciones y aprovechamientos en casos de contaminación de 

las fuentes de abastecimiento. 

 

ARTÍCULO 155.- Las atribuciones de la Secretaría en materia de manejo y disposición de aguas residuales 

son las siguientes: 

 

I. Prevenir y controlar la contaminación por aguas residuales; 

 

II. Integrar y mantener actualizado el inventario de descargas de aguas residuales domésticas e 

industriales; 

 

III. Vigilar que las descargas cumplan con la normatividad vigente en cantidad y calidad, esto en 

coordinación con las autoridades vinculadas; 

 

IV. Determinar y promover el uso de plantas de tratamiento, fuentes de energía, sistemas y equipos 

para prevenir y reducir al mínimo las emisiones contaminantes en el Distrito Federal, así como 

fomentar el cambio a tecnologías compatibles con el ambiente; 

 



 
 

 
 

 

V. Verificar el cumplimiento de las normas aplicables, así como establecer condiciones particulares 

de descarga de aguas residuales; y 

 

VI. Establecer y aplicar las medidas necesarias para prevenir y reducir al mínimo las emisiones de 

descargas contaminantes, así como las que le corresponden para prevenir y controlar la 

contaminación del agua superficial y cuerpos receptores. 

 

ARTÍCULO 156.- Queda prohibido descargar aguas residuales en cualquier cuerpo o corriente de agua. 

 

ARTÍCULO 157.- Las fuentes que descarguen aguas residuales distintas a las domésticas, deberán tramitar 

la Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO 158. Derogado 

 

ARTÍCULO 159. Derogado 

 

ARTÍCULO 160.- Se exceptúa de la obligación de presentar los estudios de aguas residuales a través de la 

Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México a las descargas provenientes de los siguientes 

usos: 

 

I. Domésticos, siempre y cuando no se relacionen con otras actividades industriales, de servicios, de 

espectáculos o comerciales, dentro del predio del establecimiento; 

 

II. Servicios análogos a los de tipo doméstico, que determine la norma correspondiente, siempre y 

cuando se demuestre cumplir con lo establecido en las normas oficiales mexicanas y normas 

ambientales para el Distrito Federal, y 

 

III. Aquellos que determinen las normas ambientales para el Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 161.- Cuando alguna descarga al sistema de drenaje, a pesar del cumplimiento de los límites 

establecidos en las normas oficiales, cause efectos negativos en las plantas de tratamiento de aguas 

residuales del Distrito Federal o en la calidad que éstas deben cumplir antes de su vertido a cuerpos 

receptores, la Secretaría podrá fijar condiciones particulares de descarga en las que fije límites más 

estrictos. 

 

ARTÍCULO 162.- La Secretaría establecerá y operará un sistema de monitoreo de las aguas residuales en el 

Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO V 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

 

ARTÍCULO 163.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 

criterios: 

 

I. Corresponde al Gobierno y a la sociedad prevenir la contaminación del suelo; 

 

II. Deben ser controlados los residuos que constituyan la principal fuente de contaminación de los 

suelos; 

 



 
 

 
 

 

III. Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos, incorporando técnicas, ecotecnias y 

procedimientos para su reuso y reciclaje. 

 

IV. La regulación ambiental por parte de la Secretaría instrumentará los sistemas de agricultura 

orgánica, que protejan los suelos, mantos friáticos y la producción agropecuaria, mediante el uso 

de abonos orgánicos; 

 

V. En el Suelo de Conservación del Distrito Federal, queda prohibido el uso de agroquímicos, 

fertilizantes nitrogenados, fertilizantes químicos, herbicidas, insecticidas y pesticidas que 

contaminen el suelo y que afecten la flora, fauna y la salud; 

 

VI. Promover y fomentar la instrumentación de sistemas de agricultura, que no degraden ni 

contaminen; 

 

VII. En los suelos contaminados, deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o 

restablecer sus condiciones. 

 

ARTÍCULO 164.- Los criterios para la prevención y control de la contaminación del suelo deberán 

considerarse en: 

 

I. La expedición de normas para el funcionamiento de los sistemas de recolección, almacenamiento, 

transporte, acopio, alojamiento, reuso, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, a fin de 

evitar riesgos y daños a la salud y al ambiente; 

 

II. La ordenación y regulación del desarrollo urbano, turístico, industrial y agropecuario; 

 

III. La generación, manejo, tratamiento y disposición final de residuos, así como en las autorizaciones 

y permisos que al efecto se otorguen; 

 

IV. La autorización y operación de los sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, acopio, 

alojamiento, reuso, tratamiento y disposición final de residuos sólidos peligrosos; y 

 

V. El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación, comercialización, utilización y 

en general la realización de actividades relacionadas con plaguicidas, fertilizantes y sustancias 

tóxicas. 

 

ARTÍCULO 165.- Las autoridades del Distrito Federal que tengan a su cargo la promoción y el fomento de 

las actividades agropecuarias vigilarán que en la aplicación y empleo de plaguicidas, fertilizantes o 

sustancias tóxicas, no se provoque degradación, pérdida o contaminación del suelo y así evitar daños a los 

seres humanos y al ambiente. 

 

ARTÍCULO 166.- Con el propósito de promover el desarrollo sustentable y prevenir y controlar la 

contaminación del suelo y de los mantos acuíferos, la Secretaría, con la participación de la sociedad, 

fomentará y desarrollará programas y actividades para la minimización, separación, reuso y reciclaje de 

residuos sólidos, industriales no peligrosos y peligrosos. 

 

ARTÍCULO 167.- Quienes realicen obras o proyectos que contaminen o degraden los suelos o desarrollen 

actividades relacionadas con la exploración, explotación, extracción y aprovechamiento de materia les o 

sustancias no reservadas a la Federación, están obligados a: 

 



 
 

 
 

 

I. Instrumentar prácticas y aplicar tecnologías o ecotecnias que eviten los impactos ambientales 

negativos; 

 

II. Cumplir con las normas oficiales mexicanas y normas ambientales del Distrito Federa l que al 

efecto se expidan; y 

 

III. Restaurar las áreas utilizadas una vez concluidos los trabajos respectivos. 

 

ARTÍCULO 168.- Quienes realicen obras o actividades en las que se generen residuos de construcción 

deben presentar un informe a la Secretaría sobre el destino que le darán a dicho material. El cumplimiento 

de esta obligación debe ser considerado por las autoridades competentes en la expedición de las 

autorizaciones para el inicio de la obra respectiva. 

 

SECCIÓN I 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

 

ARTÍCULO 169.- Durante las diferentes etapas del manejo de residuos sólidos, se prohíbe: 

 

I. El depósito o confinamiento en sitios no autorizados; 

 

II. El fomento o creación de basureros clandestinos; 

 

III. El depósito o confinamiento de residuos sólidos en suelo de conservación ecológica o áreas 

naturales protegidas; 

 

IV. La quema de dichos residuos sin los mecanismos de prevención de generación de contaminantes 

adecuados, ni de su autorización; 

 

V. La dilución o mezcla de residuos sólidos o peligrosos en cualquier líquido y su vertimiento al 

sistema de alcantarillado o sobre los suelos con o sin cubierta vegetal; 

 

VI. La mezcla de residuos peligrosos con residuos sólidos; 

 

VII. El transporte inadecuado de residuos sólidos; y 

 

VIII. El confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con contenidos líquidos que 

excedan los máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas o las normas ambientales 

para el Distrito Federal. 

 

La mezcla de residuos no peligrosos con peligrosos, se considerará como un residuo peligroso. 

 

ARTÍCULO 170.- Es responsabilidad de la Secretaría elaborar programas para reducir la generación de 

residuos. 

 

La generación, la separación, el acopio, el almacenamiento, transporte y disposición final de los residuos 

sólidos, estarán sujetas al Reglamento de ésta Ley y a la normatividad correspondiente. 

 

ARTÍCULO 171.- En materia de residuos sólidos, corresponde a la Secretaría: 

 

I. Expedir normas ambientales para el Distrito Federal en materia de generación y manejo; 



 
 

 
 

 

 

II. Derogado 

 

III. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de esta ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas 

y las normas ambientales para el Distrito Federal en materia de generación y manejo, y en su caso 

imponer las sanciones que correspondan; y 

 

IV. Tomar las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales por la 

generación, manejo, tratamiento y disposición final. 

 

ARTÍCULO 172.- Para la obtención de la autorización como generador de residuos sólidos, los interesados 

deberán presentar la solicitud de la Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México ante la 

Secretaría. 

 

ARTÍCULO 173.- Cuando la generación, manejo y disposición final de residuos sólidos produzca 

contaminación del suelo, independientemente de las sanciones penales o administrativas que procedan, 

los responsables estarán obligados a: 

 

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del suelo; y 

 

II. En caso de que la recuperación y restablecimiento no sean factibles, a indemnizar los daños 

causados de conformidad con la legislación civil aplicable. 

 

La responsabilidad a que se refiere este precepto es de carácter objetivo y para su actualización no requiere 

que medie culpa o negligencia del demandado. 

 

Son responsables solidarios por los daños que se produzcan tanto el generador como las empresas que 

presten los servicios de manejo, transporte y disposición final de los residuos sólidos e industriales no 

peligrosos. 

 

ARTÍCULO 174.- Los residuos no peligrosos que sean usados, tratados o reciclados, en un proceso distinto 

al que los generó, dentro del mismo predio, serán sujetos a un control interno por parte del generador, de 

acuerdo con lo que establezca la normatividad correspondiente. 

 

SECCIÓN II 

REGLAS COMPLEMENTARIAS EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 

ARTÍCULO 175.- Para la protección al ambiente, con motivo de la operación de sistemas destinados al 

manejo de materiales y residuos peligrosos, el reglamento de esta Ley y las normas ambientales del Distrito 

Federal podrán establecer medidas o restricciones complementarias a las que emita la Federación, en los 

siguientes aspectos: 

 

I. Generación, manejo y disposición final de residuos de baja peligrosidad; 

 

II. Características de las edificaciones que alberguen dichas instalaciones; 

 

III. Tránsito dentro de las zonas urbanas, rurales y centros de población; 

 

IV. Aquellas necesarias para evitar o prevenir contingencias ambientales; y 

 



 
 

 
 

 

V. Detección de residuos peligrosos en el ejercicio de atribuciones correspondientes a la Secretaría. 

 

La vigilancia y aplicación de dichas medidas o restricciones corresponderá a la Secretaría, en el ámbito de 

competencia determinado por la Ley General, y de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

 

En caso de que se detecten irregularidades o violaciones en el manejo de los residuos peligrosos 

competencia de la Federación, la Secretaría levantará el acta respectiva, ordenará las medidas de 

seguridad y restauración inmediatamente enviará el expediente a la instancia correspondiente, 

independientemente de atender la situación de contingencia. 

 

SECCIÓN III 

ACTIVIDADES RIESGOSAS 

 

ARTÍCULO 176.- El reglamento de esta Ley y las normas ambientales para la Ciudad de México, 

establecerán la clasificación de las actividades que deban considerarse riesgosas, en virtud de las 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico infecciosas, de los 

materiales que se generen o manejen en los establecimientos industriales, comerciales o de servicios, 

considerando, además, los volúmenes de manejo y la ubicación del establecimiento, así como los casos en 

los que por las sustancias que maneje el establecimiento, deba tramitar su Manifestación Ambiental Única 

para la Ciudad de México. 

 

Para el establecimiento de esta clasificación, se deberá considerar la opinión de las autoridades 

competentes. 

 

ARTÍCULO 177.- Quienes realicen actividades riesgosas, que por sus características no estén sujetas a la 

obtención de la autorización previa en materia de impacto ambiental deberán presentar para la 

autorización de la Secretaría, a través de escrito con firma autógrafa o por medios electrónicos autorizados 

un estudio de riesgo y un programa de prevención de accidentes. 

 

Una vez autorizado el estudio de riesgo, el interesado deberá presentar en la misma forma el programa de 

prevención de accidentes ante la Secretaría, quien deberá resolver sobre su autorización en los plazos que 

establezca el Reglamento correspondiente a la materia. 

 

ARTÍCULO 178.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley en materia de evaluación de impacto 

ambiental y riesgo, las personas que realicen actividades riesgosas no reservadas a la Federación, deberán 

observar las medidas preventivas, de control y correctivas establecidas en las normas oficiales o 

determinadas por las autoridades competentes conforme a la ley de Protección Civil para el Distrito Federal 

y las demás disposiciones aplicables, para prevenir y controlar accidentes que puedan afectar la integridad 

de las personas o del ambiente. 

 

ARTÍCULO 179.- La Administración Pública del Distrito Federal publicará en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal las medidas señaladas en el artículo precedente y las difundirá a través de los medios conducentes. 

 

ARTÍCULO 180.- Para evitar o reducir los riesgos ambientales con motivo de la realización de actividades 

riesgosas, corresponde a la Secretaría: 

 

I. Evaluar y, en su caso aprobar, los estudios de riesgo ambiental. 

 

II. Establecer condiciones de operación y requerir la instalación de equipos o sistemas de seguridad; 

 



 
 

 
 

 

III. Promover ante los responsables de la realización de las actividades riesgosas, la aplicación de la 

mejor tecnología disponible para evitar y minimizar los riesgos ambientales; y 

 

IV. Tomar las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales. 

 

ARTÍCULO 181.- Las Delegaciones propondrán que en la determinación de los usos del suelo se 

especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o servicios que de 

conformidad con esta Ley o con la Ley General sean considerados riesgosas o altamente riesgosas, por la 

gravedad de los efectos que puedan generar en los ecosistemas o en el ambiente, tomando en 

consideración: 

 

I. Las condiciones topográficas, meteorológicas , climatológicas, geológicas y sísmicas de las zonas; 

 

II. Su ubicación y proximidad a centros de población, previniendo las tendencias de expansión del 

respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

 

III. Los impactos que tendría un posible evento extraordinario de la industria, comercio o servicio de 

que se trate sobre los centros de población y sobre los recursos naturales; 

 

IV. La compatibilidad con otras actividades de las zonas; 

 

V. La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias ecológicas; y 

 

VI. La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

 

ARTÍCULO 181 BIS.- La Secretaría o las Delegaciones propondrán al Jefe de Gobierno el establecimiento 

de zonas intermedias de salvaguarda, con el objeto de prevenir y controlar el riesgo ambiental que puedan 

ocasionar las industrias, comercios y servicios que realicen actividades riesgosas en el territorio del Distrito 

Federal. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CONTINGENCIAS AMBIENTALES 

 

ARTÍCULO 182.- La Secretaría emitirá Programas de Contingencia Ambiental en los que se establecerán las 

condiciones ante las cuales es procedente la determinación de estado de contingencia, así como las 

medidas aplicables para hacerles frente. 

 

ARTÍCULO 183.- Las autoridades competentes declararán contingencia ambiental cuando se presente una 

concentración de contaminantes o un riesgo ambiental, derivado de actividades humanas o fenómenos 

naturales, que puedan afectar la salud de la población o al ambiente de acuerdo con las normas 

ambientales y elementos técnicos aplicables. 

 

ARTÍCULO 184.- La declaratoria y las medidas que se aplicarán deberán darse a conocer a través de los 

medios de comunicación masiva y de los instrumentos que se establezcan para tal efecto. Dichas medidas 

entrarán en vigor y se instrumentarán en los términos que se precisen en el Reglamento de esta Ley y en los 

respectivos Programas de Contingencia Ambiental. 

 

ARTÍCULO 185.- Los Programas de Contingencia Ambiental establecerán las condiciones bajo las cuales 

permanecerán vigentes las medidas y los términos en que podrán prorrogarse, así como las condiciones y 

supuestos de exención. 



 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 186.- En situación de contingencia ambiental, los responsables de fuentes de contaminación 

estarán obligados a cumplir con las medidas de prevención y control establecidas en los programas de 

contingencia correspondientes. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

 

ARTÍCULO 186 Bis.- Sin perjuicio de la distribución de competencias previstas en el presente y otros 

ordenamientos legales, las atribuciones específicas en materia de ruido se ejercerán de la siguiente 

manera:  

 

I. A la Secretaría le corresponde:  

 

a) Elaborar los mapas de ruido de la Ciudad de México;  

 

b) Formular, ejecutar y evaluar el apartado en materia de prevención y control de la 

contaminación generada por ruido en el Programa Sectorial Ambiental;  

 

c) Establecer los límites máximos permisibles de ruido de las fuentes fijas y las móviles que, 

conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, no sean de competencia Federal;  

 

d) Establecer los criterios y especificaciones de los equipos, dispositivos y sistemas de reducción 

de emisiones sonoras que deban adoptar las fuentes fijas y las móviles, que conforme a lo 

establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente no sean de 

competencia Federal;  

 

e) Realizar acciones de inspección y vigilancia a fin de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables en materia de ruido por parte de las fuentes fijas y móviles 

que, conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, no sean de competencia Federal y, en su caso, iniciar y sustanciar el procedimiento 

administrativo que corresponda; y  

f) Determinar las sanciones administrativas que deriven del procedimiento administrativo que, 

en su caso, se inicie.  

 

II. A las Alcaldías les corresponde, colaborar con la Secretaría en la elaboración de los mapas de ruido 

especiales, así como en la ejecución del apartado del Programa Sectorial Ambiental en materia de 

prevención y control de la contaminación generada por ruido;  

 

III. A la Secretaría de Seguridad Ciudadana le corresponde, detener y presentar ante el Juez Cívico a 

los probables infractores que ocasionen ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten 

contra la tranquilidad o representen un riesgo a la salud y el ambiente de las personas, en los 

términos de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México.  

 

ARTÍCULO 186 Ter.- Para verificar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de ruido previstos 

en las Normas Oficiales Mexicanas o Normas Ambientales para la Ciudad de México que resulten aplicables 

a las fuentes móviles que se encuentren en estado de encendido o que circulen en la vía pública, la 

Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, podrá llevar a cabo acciones de 

inspección y vigilancia, pudiendo detener la marcha o circulación de los vehículos automotores que se 



 
 

 
 

 

presuman contaminantes en virtud del ruido que emitan, a fin de llevar a cabo la verificación y, en su caso, 

iniciar el procedimiento administrativo que corresponda.  

 

ARTÍCULO 186 Quater.- Los mapas de ruido elaborados por la Secretaría como instrumentos de política 

de desarrollo sustentable tienen por objeto conocer la situación acústica de la ciudad de México y para ello 

se desarrollarán a través de las siguientes modalidades:  

 

I. General, para todo el territorio de la Ciudad de México; y  

 

II. Especial, para aquellas zonas o regiones donde se presente una mayor incidencia de ruido. 

 

ARTÍCULO 186 Quinquies.- Los mapas de ruido deberán contener, por lo menos:  

 

I. El territorio, zonas o regiones a monitorear;  

 

II. La situación acústica existente en el territorio, zonas o regiones a monitorear;  

 

III. Las zonas de calidad acústica;  

 

IV. Las zonas y horarios donde se presenten casos en los que se superen los límites máximos 

permisibles;  

 

V. La identificación de las fuentes que provocan que se supere los límites máximos permisibles; y  

 

VI. El número de personas afectadas en las zonas donde se superan los límites máximos permisibles.  

 

ARTÍCULO 186 Sexies.- La Secretaría, con base en los mapas de ruido correspondientes, definirá los límites 

máximos permisibles de ruido en exteriores, en función de las zonas de calidad acústica siguientes:  

 

I. Hospitalarias y escolares;  

 

II. Preservación ecológica;  

 

III. Habitacional y áreas verdes;  

 

IV. Comercial, de servicios y de espectáculos;  

 

V. Rural;  

 

VI. Transportes y vialidades; y  

 

VII. Industrial.  

 

ARTÍCULO 186 Septies.- Los mapas de ruido deberán ser revisados y, en su caso actualizados, cuando 

menos cada 5 años, o antes y se presente información que lo justifique.  

 

ARTÍCULO 186 Octies.- El Programa Sectorial Ambiental deberá incluir un apartado en materia de 

prevención y control de la contaminación generada por ruido, el cual deberá considerar los mapas de ruido, 

y contendrá por lo menos:  

 



 
 

 
 

 

I. El diagnóstico de la situación acústica existente;  

 

II. Las zonas o regiones en las que se superen los límites máximos permisibles, así como las fuentes 

que generan el exceso de ruido y los horarios correspondientes;  

 

III. Las metas y objetivos específicos de las zonas de calidad acústica establecidas en función de los 

casos en los que se superen los límites máximos permisibles, en la zona o zonas identificadas;  

 

IV. Las acciones necesarias para prevenir, controlar, reducir o minimizar la contaminación generada 

por ruido en la zonas o regiones identificadas; y  

 

V. La asignación de:  

 

a) Recursos para la ejecución de las acciones que permitan alcanzar las metas y objetivos 

específicos, a efecto de prevenir, controlar, reducir o minimizar la contaminación generada 

por ruido en las zonas o regiones identificadas;  

 

b) Responsabilidades de la Secretaría, así como las acciones de coordinación con otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y con las 

Alcaldías; y 

 

c) Tiempos de ejecución, revisión y evaluación de resultados.  

 

ARTÍCULO 186 Nonies.- La información y las prescripciones contenidas en el apartado del Programa 

Sectorial Ambiental en materia de prevención y control de la contaminación generada por ruido, deberán 

ser observadas en:  

 

I. Los programas de desarrollo urbano;  

 

II. El Programa de Ordenamiento Ecológico;  

 

III. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental de obras o actividades;  

 

IV. El otorgamiento de la Manifestación Ambiental Única;   

 

V. Los permisos y autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos en la vía pública o en 

lugares que no cuenten con la licencia de funcionamiento correspondiente; y  

 

VI. Los permisos para operar un giro con impacto vecinal o zonal.  

 

ARTÍCULO 186 Decies.- Las sanciones a las conductas previstas en el presente capítulo se resolverán en 

términos de lo establecido en el artículo 213 de la Ley, atendiendo a las circunstancias específicas del caso 

y de manera supletoria lo establecido en la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 

TITULO SEXTO 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

 



 
 

 
 

 

ARTÍCULO 187.- La Secretaría elaborará y publicará el padrón de prestadores de servicios de impacto 

ambiental, para cuyo efecto podrá consultar a los Colegios de Profesionistas, a las instituciones de 

investigación y de educación superior. 

 

ARTÍCULO 188.- Los prestadores de servicios de impacto ambiental son responsables de la calidad, 

contenido y veracidad de la información, así como del nivel profesional de los informes preventivos, 

manifestaciones de impacto ambiental en cualquiera de sus modalidades, estudios de riesgo, estudios de 

daño ambiental, evaluaciones ambientales estratégicas, declaratorias de cumplimiento ambiental, 

informes de cumplimiento de condicionantes y/o de disposiciones ambientales que elaboren, y deberán 

recomendar a los promoventes sobre la adecuada realización de las medidas de mitigación y 

compensación derivadas de los estudios y la autorización. 

 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, se aplicarán las sanciones dispuestas 

en la presente Ley y en los demás otros ordenamientos aplicables. 

 

ARTÍCULO 189.- La Secretaría instrumentará programas de acreditación y/o certificación de prestadores 

de servicios ambientales en coordinación con los Colegios, Asociaciones de Profesionales, Instituciones de 

Investigación y de Educación Superior. 

 

ARTÍCULO 190.- En ningún caso podrá prestar servicios ambientales directamente o a través de terceros, 

el servidor público que intervenga en cualquier forma en la aplicación de la presente Ley ni las personas 

con las que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar 

un beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, socios o personas morales de 

las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. La infracción a 

esta disposición será sancionada en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

ARTICULO 190 Bis.- El Reglamento correspondiente a la materia establecerá los procedimientos de 

convocatoria, selección, admisión, permanencia, lineamientos de actuación y sanciones de los Prestadores 

de Servicios Ambientales. 

 

ARTÍCULO 190 Ter.- La falta de calidad técnica, ética, dolo, mala fe o la falsedad en la información 

presentada por un Prestador de Servicios Ambientales responsable de la elaboración de cualquier 

modalidad de los estudios de impacto ambiental, será sancionada conforme a lo previsto en la presente ley 

y en su Reglamento correspondiente a la materia. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CENTROS DE VERIFICACIÓN 

 

ARTÍCULO 191.- La Secretaría, atendiendo a las necesidades de los servicios de verificación de fuentes 

móviles de su competencia, expedirá, previa convocatoria pública, autorizaciones a los interesados que 

cumplan los requisitos correspondientes. Para tal efecto, la Secretaría publicará las convocatorias en la 

Gaceta Oficial, en las cuales se determinarán los elementos materiales y humanos y demás condiciones que 

deberán reunir los centros de verificación para obtener la autorización, las normas y procedimientos de 

verificación que se deberán observar, así como el número y ubicación de las instalaciones de los 

verificadores ambientales. 

 

ARTÍCULO 192.- Quienes realicen verificaciones de vehículos automotores y entreguen los documentos 

que acrediten su aprobación sin contar con la autorización correspondiente, serán sancionados en los 

términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 



 
 

 
 

 

 

Será revocada la autorización a los centros de verificación vehicular que presten el servicio de verificación 

a un vehículo, realizando pruebas trampeadas con la finalidad de modificar los resultados para lograr la 

aprobación de emisiones de algún vehículo, como son: 

 

I. Alterar el equipo o la toma de la muestra; 

 

II. Verificar un vehículo para aprobar otro; 

 

III. Capturar la información de identidad de un vehículo que no corresponda al que realmente efectuó 

la prueba; y 

 

IV. Usar cualquier dispositivo o sistema no autorizado. 

 

ARTÍCULO 193.- Los centros de verificación vehicular deberán obtener y mantener vigentes las siguientes 

pólizas de: 

 

I. Fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas en esta Ley, 

su Reglamento, el programa de Verificación Vehicular, la autorización y circulares 

correspondientes, expedida por compañía autorizada por el equivalente a once mil quinientas 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

 

II. Fianza que garantice el buen uso, posesión, manejo extravío, destrucción, perdida por cualquier 

motivo o deterioro de la constancia de verificación que se utilice en el Programa de Verificación 

Vehicular vigente; así como la devolución oportuna del remanente de la documentación oficial, al 

término de cada uno de los periodos de verificación o en el caso de que el Centro de Verificación 

Vehicular deje de prestar el servicio y cuidado de los documentos referidos, considerando que el 

valor unitario deberá ser de 3 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, por un 

monto total y cantidad que se considere conveniente. La vigencia de esta fianza deberá renovarse 

durante el tiempo en que permanezca en vigor la autorización. 

 

III. Seguro que ampare la constancia de verificación que se utilice en el Programa de Verificación 

Vehicular vigente, contra los riesgos de incendio, inundación, robo con violencia y/o asalto y 

terremoto, considerando que el valor unitario deberá ser de 3 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, por un monto total y cantidad que se considere conveniente. La vigencia 

de este seguro deberá renovarse durante el tiempo en que permanezca en vigor la autorización. 

 

ARTÍCULO 194.- La autorización a que se refiere este capítulo tendrá la vigencia que se indique en la 

convocatoria, la que solamente podrá darse por terminada cuando: 

 

I. La Secretaría modifique las condiciones conforme a las que deberá prestarse el servicio; 

 

II. Concluya el término de la autorización; y 

 

III. Proceda la revocación de la autorización en los términos de la presente Ley. 

 

Para efectos de la fracción primera la Secretaría publicará en la Gaceta Oficial y en un diario de circulación 

nacional, las nuevas condiciones que se deberán cumplir para que las autorizaciones sean revalidadas, con 

sesenta días naturales de anticipación, como mínimo, a la fecha prevista para que dichas condiciones 

entren en vigor. 



 
 

 
 

 

 

Cuando los incumplimientos que se detecten en los centros de verificación sean atribuibles a los 

proveedores de maquinaria y servicios, éstos serán responsables en términos de lo dispuesto por ésta Ley. 

 

ARTÍCULO 195.- Los centros de verificación están obligados a: 

 

I. Operar conforme a los sistemas, procedimientos, instalaciones, equipos, plazos y condiciones 

establecidos en esta Ley, las normas oficiales mexicanas, normas ambientales para el Distrito 

Federal, el programa de verificación, la convocatoria, autorización y circulares correspondientes; 

 

II. Que el personal del centro de verificación esté debidamente capacitado y acreditado por la 

Secretaría; 

 

III. Mantener sus instalaciones y equipos calibrados en las condiciones requeridas por la Secretaría, 

observando los requisitos que fije la misma para la debida prestación del servicio de verificación 

vehicular; 

 

IV. Destinar exclusivamente a la verificación de emisiones contaminantes sus establecimientos 

respectivos, sin efectuar en éstos reparaciones mecánicas, venta de refacciones automotrices o 

cualquier otra actividad industrial, o realizar actividades comerciales o de servicios sin 

autorización de la Secretaría; 

 

V. Abstenerse de recibir documentación reportada como robada, falsificada o notoriamente alterada 

como soporte de las verificaciones vehiculares; 

 

VI. Llevar un registro con la información de las verificaciones efectuadas y remitir a la Secretaría los 

datos obtenidos en los términos fijados por ésta; 

 

VII. Dar aviso inmediato a la Secretaría cuando dejen de prestar el servicio de verificación vehicular o 

los equipos e instalaciones no funcionen debidamente, en cuyo caso se abstendrán de realizar 

verificaciones hasta en tanto los mismos funcionen correctamente; 

 

VIII. Conservar en depósito y manejar debidamente los documentos que reciban de la Secretaría para 

acreditar la aprobación de la verificación vehicular, hasta que éstos sean entregados al interesado 

y, en su caso, adheridos a la fuente emisora de contaminantes; 

 

IX. Dar aviso inmediato a la Secretaría y presentar las denuncias correspondientes, en caso de robo o 

uso indebido de los documentos utilizados para acreditar la aprobación de la verificación 

vehicular; 

 

X. Enviar a la Secretaría en los términos establecidos por ésta, la documentación e información 

requerida para la supervisión y control de la verificación; 

 

XI. Mantener durante las horas de funcionamiento a un representante legal y recibir las verificaciones 

administrativas que ordene la Secretaría en cualquier momento; 

 

XII. Que sus establecimientos cuenten con los elementos distintivos determinados por la Secretaría; 

 

XIII. Cobrar las tarifas autorizadas por la Secretaría por la prestación del servicio de verificación 

vehicular; 



 
 

 
 

 

 

XIV. Mantener en vigor la fianza correspondiente durante la vigencia de la autorización para prestar el 

servicio de verificación vehicular; y 

 

XV. Corroborar que el equipo y programa de cómputo que se le instale para proporcionar el servicio 

de verificación vehicular, sea la versión autorizada por la Secretaría, de lo contrario abstenerse de 

proporcionar el servicio. 

 

Cuando los centros de verificación vehicular incumplan con alguna de las normas establecidas en la 

presente Ley, la Secretaría podrá iniciar el procedimiento administrativo con base en la documentación e 

información que proporcionen o con la que disponga la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 196.- Por cada verificación vehicular que realicen los prestadores de servicios autorizados, 

expedirán a los interesados una constancia con los resultados, la cual contendrá la siguiente información: 

 

I. Fecha de la verificación vehicular y número de folio de la constancia; 

 

II. Identificación del prestador de servicios autorizado y de quien efectuó la verificación vehicular; 

 

III. Indicación de las normas oficiales o técnicas ecológicas locales aplicadas en la verificación 

vehicular; 

 

IV. Determinación del resultado de la verificación vehicular; 

 

V. Marca, tipo, año, modelo, número de placas de circulación, de serie, de motor y de registro del 

vehículo de que se trate, así como el nombre y domicilio del propietario; y 

 

VI. Las demás que señalen las normas oficiales, el programa de verificación, la convocatoria, la 

autorización y circulares respectivas. 

 

ARTÍCULO 197.- El original de la constancia de verificación se entregará al propietario o poseedor de la 

fuente emisora de contaminantes, adhiriendo inmediatamente, en caso de ser aprobatoria, el documento 

respectivo en un lugar visible de la propia fuente. 

 

ARTÍCULO 198.- Los proveedores de equipos y servicios para la operación de los Centros de Verificación 

vehicular deberán contar con la autorización de la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 199.- Los proveedores de equipos, programas de cómputo y servicios para la operación de 

centros de verificación de emisiones generadas por fuentes móviles están obligados a: 

 

I. Suministrar equipos, programas de cómputo y servicios que cumplan con las normatividad 

correspondiente, proporcionando los manuales de operación; 

 

II. Garantizar que el personal que efectúe la instalación, suministro y mantenimiento esté 

debidamente capacitado y acreditado ante la Secretaría; 

 

III. En su caso, prestar los servicios de mantenimiento a los equipos instalados cerciorándose de que 

están calibrados y en óptimas condiciones, y observar que éstos cumplan con los requisitos que 

fije la Secretaría; 

 



 
 

 
 

 

IV. Llevar un registro con la información de las operaciones de mantenimiento y reparación de 

equipos y remitir un informe mensual a la Secretaría; 

 

V. Dar aviso a la Secretaría cuando dejen de prestar el servicio de suministro y mantenimiento de 

equipos y programas de cómputo; 

 

VI. Presentar y mantener en vigor una fianza de tres mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y la confidencialidad de los 

sistemas de seguridad, durante la vigencia de la autorización, misma que se hará efectiva en los 

casos que la prestación del servicio contravenga las disposiciones aplicables;  

 

VII. Prestar sus servicios de conformidad con los contratos autorizados por la Secretaría; y 

 

VIII. VIII.- Dar una póliza de fianza a los centros de verificación, para garantizar el cumplimiento por sus 

servicios que incluya mano de obra y refacciones. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS LABORATORIOS AMBIENTALES 

 

ARTÍCULO 200.- La Secretaría establecerá los lineamientos y procedimientos para autorizar laboratorios 

ambientales de análisis de contaminantes en el aire, agua, suelo, subsuelo, materiales o residuos, 

atendiendo las acreditaciones y reconocimientos que de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, hayan obtenido dichos laboratorios. 

 

TITULO SÉPTIMO 

MEDIDAS DE CONTROL, DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 201.-Las disposiciones contenidas en el presente título, se aplicarán en los procedimientos que 

lleven a cabo las autoridades ambientales competentes para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la presente Ley, y en los reglamentos, decretos, normas ambientales, 

acuerdos, y demás disposiciones jurídicas que de la misma se deriven. Asimismo, dichas disposiciones 

serán observadas en la imposición de medidas de seguridad, correctivas, de urgente aplicación y sanciones. 

 

Los procedimientos en materia de inspección y vigilancia ambiental estarán sujetos a los principios de 

prevención de daños ambientales, oportunidad en la detección de ilícitos y justa reparación de los daños 

ocasionados al ambiente y sus elementos. 

 

Serán de aplicación supletoria al presente Título, en el orden que se indica, las disposiciones de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y del Código de Procedimientos Civiles, del Distrito Federal. 

 

Cuando en el procedimiento correspondiente obre información obtenida por la Secretaría de Seguridad 

Pública del Distrito Federal con equipos y sistemas tecnológicos a que se refiere la Ley que regula el uso de 

tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal serán valorados conforme a la legislación 

aplicable. 

 

 

 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO II 

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 201 Bis.- La Secretaría organizará y coordinará el servicio de inspección y vigilancia ambiental 

del Distrito Federal, con el propósito de establecer los criterios y lineamientos que se habrán observar por 

las distintas unidades administrativas del gobierno del Distrito Federal que realicen acciones para verificar 

el cumplimiento de las disposiciones jurídicas señaladas en el artículo 201 de esta Ley, así como para 

fortalecer la capacitación y profesionalización de los servidores públicos que participen en dichas tareas. 

 

El servicio a que se refiere el párrafo anterior estará integrado orgánicamente con los servidores públicos 

de la Secretaría que intervengan en los procedimientos de inspección ambiental; de los inspectores 

ambientales; de vigilantes ecoguardas en funciones de vigilancia ambiental; y del cuerpo de policías 

ambientales. 

 

La Secretaría de Seguridad Pública establecerá el cuerpo de policías ambientales como una unidad de 

apoyo técnico operativo diario para la ejecución de acciones de prevención de delitos e infracciones 

administrativas en materia ambiental que se realicen en suelo urbano y de conservación en auxilio de la 

Secretaría. 

 

La Secretaría establecerá y aplicará los sistemas de capacitación y profesionalización de los policías 

ambientales. 

 

ARTÍCULO 201 Bis 1. Con independencia de las medidas de seguridad, correctivas y de urgente aplicación, 

las sanciones y medidas de apremio que en materia administrativa correspondan, los policías ambientales 

pondrán a disposición de la autoridad competente a quienes realicen actos u omisiones probablemente 

constitutivos de delito o infracción administrativa en materia ambiental, que sucedan en suelo urbano y 

suelo de conservación así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas. 

 

ARTÍCULO 202.- Para verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, las 

autoridades ambientales competentes deberán realizar según corresponda, visitas domiciliarias o actos de 

inspección, a través de personal debidamente autorizado por la Secretaría. Asimismo, dichas autoridades 

podrán iniciar procedimientos de inspección en los casos a que se refieren los artículos 195, último párrafo, 

y 202 Bis. 

 

Al realizar las visitas domiciliarias o los actos de inspección, dicho personal deberá contar con el 

documento oficial que lo acredite o autorice a practicar la actuación correspondiente, así como con la 

orden escrita debidamente fundada y motivada expedida por la autoridad competente. 

 

ARTÍCULO 202 Bis.- Las autoridades ambientales competentes podrán requerir a los obligados o a otras 

autoridades, información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones jurídicas a que se refiere el 

artículo 201. 

 

Cuando de la información recabada por las autoridades ambientales competentes se desprenda la 

presunción fundada de violación o incumplimiento de la normatividad ambiental que corresponda, dichas 

autoridades podrán instaurar el respectivo procedimiento administrativo de inspección, debiendo 

emplazar al mismo al probable infractor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de este 

ordenamiento. 

 



 
 

 
 

 

ARTÍCULO 202 Bis 1.- Para llevar a cabo las visitas domiciliarias la autoridad ambiental competente 

expedirá una orden escrita, fundada y motivada en la que se señalará la persona a visitar; el domicilio donde 

se practicará la inspección, el objeto de la diligencia y su alcance. 

 

ARTÍCULO 202 Bis 2.- Los actos de inspección a que se refiere el artículo 202 de esta Ley, tendrán por objeto 

verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas señaladas en el artículo 201, cuando se trate del 

transporte por cualquier medio de bienes o recursos naturales, o del aprovechamiento, extracción, 

posesión y afectación de los bienes o recursos naturales regulados por estas disposiciones jurídicas, 

siempre que no sea posible identificar a la persona responsable de los hechos a verificar y el lugar exacto 

donde se realizan los mismos. 

 

Para llevar a cabo los actos de inspección en los supuestos antes señalados, la autoridad ambiental 

competente expedirá una orden escrita, fundada y motivada, en la que se indique que está dirigida al 

propietario, poseedor u ocupante del medio de transporte, bien o recurso natural de que se trate, o al 

responsable del aprovechamiento, extracción, posesión o afectación de los bienes o recursos naturales 

respectivos. Asimismo, se señalará el lugar o zona donde se practicará la diligencia lo cual quedará 

satisfecho al indicarse los puntos físicos de referencia, las coordenadas geográficas o cualquier otro dato 

que permita la ubicación concreta del lugar o la zona donde se practicará el acto de inspección; así como 

el objeto de la diligencia y su alcance. 

 

ARTÍCULO 203.- Las visitas domiciliarias o los actos de inspección podrán entenderse con cualquier 

persona que se encuentre en el lugar o bien a inspeccionar, sin que ello afecte la validez de la diligencia. El 

personal autorizado deberá exhibirle a la persona con quien se entienda la diligencia, la credencia vigente 

con fotografía, expedida por la Secretaría que lo acredite para realizar la visita o acto correspondiente. 

Además, le deberá exhibir y entregar la orden respectiva con firma autógrafa, requiriéndola para que en el 

acto designe dos testigos. 

 

En caso de que la persona con quien se entienda la diligencia se niegue a designar los testigos de asistencia 

o los que designe no acepten fungir como testigos, el personal autorizado para practicar la verificación 

podrá designarlos haciendo constar esta situación en el acta administrativa que al efecto se levante sin que 

esta circunstancia invalide los efectos de la actuación. 

 

Cuando en el domicilio, lugar o zona donde se practique la diligencia de inspección, no existan personas 

que puedan fungir como testigos de asistencia, se podrá llevar a cabo la visita correspondiente siempre que 

la persona con la que se entienda la misma manifieste su consentimiento para ello, situación que se hará 

constar en el acta que se levante al efecto, lo cual no afectará la validez de la actuación. 

 

ARTÍCULO 204.- La persona con quien se entienda una visita domiciliaria o acto de inspección, estará 

obligada a permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares donde se deba practicar la diligencia, 

en los términos previstos en la orden escrita correspondiente, así como a proporcionar al personal que 

ejecute la visita, toda clase de información que conduzca a cumplir con el objeto de la orden respectiva, 

con excepción de lo relativo a derechos de propiedad industrial que sean confidenciales conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables, debiendo la autoridad mantenerlos en absoluta reserva si así lo solicita 

el interesado, salvo que la información sea pública en los términos de la Ley de Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal o de cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable. 

 

ARTÍCULO 205. Para efectuar una visita domiciliaria o un acto de inspección, así como cualquier otra 

actuación que determine con motivo de los procedimientos de inspección y vigilancia ambiental, la 

autoridad competente podrá asistirse de elementos de la policía ambiental. 

 



 
 

 
 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones o medios de apremio que procedan para las personas que 

obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia de que se trate. 

 

ARTÍCULO 205 Bis.- Las visitas domiciliarias y actos de inspección que practiquen las autoridades 

ambientales serán ordinarios o extraordinarias. Serán ordinarias las que se inicien en días y horas hábiles, 

y extraord inarias las que se inicien en días y horas inhábiles. 

 

Para la práctica de visitas domiciliarias o actos de inspección extraordinarias, la autoridad ambiental 

ordenadora deberá habilitar los días y/o las horas inhábiles en que se practicará la diligencia, señalando 

las razones que se tiene para ello.  

 

Las visitas domiciliarias o actos de inspección podrán iniciarse en días y horas hábiles, y concluir en días y 

horas inhábiles; y viceversa, lo cual no afectará la validez de la diligencia. 

 

ARTÍCULO 206.- De toda visita o acto de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 

circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como la 

información referida en el artículo 103 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 

Concluida la visita domiciliaria o acto de inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se 

entendió la diligencia para que en el mismo acto formule sus observaciones con relación a los hechos u 

omisiones asentados en el acta respectiva y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes; 

además, se le hará saber al interesado que puede ejercer ese derecho dentro de un plazo de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha en que concluya la diligencia.  

 

A continuación, se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la actuación, por los 

testigos y el personal que practicó la diligencia, quien entregará copia del acta al interesado. 

 

Si la persona con la que se entendió la diligencia o los testigos se negaren a firmar el acta, o se negare la 

persona con la que se entendió la actuación a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se 

asentarán en ella, sin que esto afecte su validez. 

 

ARTÍCULO 206 Bis.- Una vez iniciada una visita domiciliaria o acto de inspección, será procedente la 

suspensión de la diligencia, cuando: 

 

I. Se suscite algún accidente que imposibilite materialmente su continuación; 

 

II. Las circunstancias de tiempo impidan su continuación; o 

 

III. Lo acuerden las personas que intervengan en la actuación, en razón de la complejidad o amplitud 

de los hechos a verificar. 

 

En aquellos casos en los que se suspenda una visita domiciliaria o acto de inspección, se hará constar tal 

situación en el acta correspondiente, sin que en el momento se tenga por concluida la actuación; además 

se señalará la fecha y hora en que se continuará con la diligencia, que deberá ser al día siguiente, salvo 

casos excepcionales debidamente justificados, en los cuales se podrá reanudar en un plazo máximo de 

cinco días hábiles. El acta respectiva deberá ser firmada por todas las personas que intervengan en la 

diligencia. 

 

Cuando la persona con la que se entienda la diligencia o los testigos de asistencia no se presentaren en la 

fecha y hora fijada en el acta para la continuación de la diligencia, el personal de la autoridad ambiental 



 
 

 
 

 

que practique la verificación podrá reanudar la misma con la persona que se encuentre en el lugar y con 

otros testigos de asistencia, que serán nombrados en la forma que se señala en el artículo 203 de la presente 

Ley; situación que se hará constar en el acta respectiva y ello no afectará la validez de la diligencia. 

 

ARTÍCULO 207.- Cuando de las actas levantadas en las visitas domiciliarias o actos de inspección se 

desprendan actos, hechos u omisiones que constituyan presuntas violaciones o incumplimiento de las 

disposiciones referidas en el artículo 201 de esta Ley, o en los supuestos a que se refieren los artículo 195 y 

202 Bis, la autoridad ambiental ordenadora emplazará al probable responsable, mediante acuerdo 

fundado y motivado, para que dentro del plazo de diez días hábiles manifiesto lo que a su derecho 

convenga y, en su caso, aporte las pruebas que considere procedentes en relación con las probables 

infracciones, daños o afectaciones que se le imputen. 

 

Asimismo, la autoridad ambiental podrá ordenar al presunto infractor, en el acuerdo de emplazamiento 

respectivo, la ejecución de medidas correctivas o de urgente aplicación necesarias para subsanar las 

irregularidades, daños o afectaciones detectadas en la visita domiciliaria o acto de inspección, en cuyo caso 

se señalará el plazo y demás especificidades que deberán ser observadas por los responsables. 

 

El emplazamiento al procedimiento administrativo deberá hacerse dentro del término de quince días, 

contados a partir del día en que se hubiere cerrado la visita domiciliaria o acto de inspección. 

 

ARTÍCULO 207 Bis.- Las personas a las que se les hubiesen ordenado las medidas correctivas o de urgente 

aplicación, deberán informar a la autoridad ambiental ordenadora, dentro de un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que concluya el plazo que se les hubiere señalado para su 

cumplimiento, sobre las acciones realizadas al efecto, anexando en su caso las pruebas que sustenten su 

informe. 

 

La autoridad ambiental ordenadora podrá otorgar una sola prórroga para el cumplimiento de las medidas 

correctivas o de urgente aplicación, en los siguientes supuestos: 

 

I. Cuando existan elementos de prueba en el expediente respectivo que acrediten la imposibilidad 

material para cumplir con las mismas en el plazo señalado originalmente; o 

 

II. Se acredite la existencia de causas ajenas a la voluntad de las personas obligadas, que hubieran 

impedido o imposibilitado su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 208.- Transcurrido el plazo para que la persona o personas interesadas manifiesten lo que a su 

derecho convenga y ofrezcan las pruebas que consideren para su defensa, sin que éstas hubiesen hecho 

uso de su derecho, o cuando se hubiere hecho uso de tal derecho y ya no existan diligencias pendientes de 

desahogo, la autoridad ambiental correspondiente, emitirá la resolución administrativa dentro de los 

veinte días hábiles siguientes. 

 

La resolución administrativa referida en el párrafo que antecede deberá estar debidamente fundada y 

motivada, y se notificará a la persona o personas interesadas personalmente o por correo certificado con 

acuse de recibo. 

 

En dicha resolución administrativa se tendrán por cumplidas, o en su caso se ratificarán o adicionarán, las 

medidas correctivas o de urgente aplicación que correspondan. 

 

ARTÍCULO 208 Bis.- Si durante la tramitación de un procedimiento de inspección se allegaran al 

expediente respectivo, elementos de prueba que acrediten la existencia de hechos diversos a los que dieron 



 
 

 
 

 

origen a tal actuación, que puedan constituir presuntas infracciones o violaciones a la normatividad 

referida en el artículo 201 de este ordenamiento, la autoridad ambiental que tramita el exp ediente podrá 

iniciar un nuevo procedimiento e integrar otro expediente por tales hechos, con un desglose de copias 

certificadas de las constancias que para ello se requieran. 

 

ARTÍCULO 208 Bis.- Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, las autoridades 

administrativas y los presuntos infractores podrán convenir la realización de las acciones de restauración 

o compensación de daños necesarias para la corrección de las irregularidades detectadas por las propias 

autoridades ambientales, siempre que ello no afecte el cumplimiento de disposiciones jurídicas. 

 

En todo caso las autoridades ambientales competentes deberán cuidar que se garantice debidamente la 

ejecución de los convenios por parte de quienes asuman obligaciones de restauración o compensación. 

 

(Nota del editor: Existen dos artículos 208 Bis, debido a que en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 10 

de febrero de 2004 así se publicó.) 

 

ARTÍCULO 209.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado al infractor 

para subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, éste deberá comunicar por escrito y en forma 

detallada a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas en los términos 

del requerimiento o resolución respectiva. 

 

ARTÍCULO 209 Bis.- De conformidad con lo que establezca el reglamento de este ordenamiento, las 

autoridades ambientales podrán aplicar mecanismos alternativos para la solución de conflictos derivados 

de infracciones a las disposiciones jurídicas a que se refiere el artículo 201 del mismo. Dentro de dichos 

mecanismos, se podrán considerar la mediación, el arbitraje y la conciliación. 

 

En ningún caso los mecanismos alternativos de solución de conflictos pueden implicar eximir de 

responsabilidad a los responsables de violaciones o incumplimientos de la normatividad ambiental y 

tendrán por objeto resarcir daños al ambiente y a los recursos naturales. 

 

El reglamento conciliará la aplicación de los mecanismos anotados y los procedimientos de verificación 

que instauren las autoridades ambientales. 

 

ARTÍCULO 210.- Corresponde a la Secretaría y a las delegaciones realizar la vigilancia de las actividades en 

vía pública, áreas naturales protegidas y suelo de conservación para prevenir y sancionar la comisión de 

infracciones a la presente Ley. Los vigilantes ecoguardas asignados a esta función deberán estar 

debidamente acreditados por la Secretaría en los términos del reglamento de esta Ley y en sus actuaciones 

observarán, en lo aplicable, las disposiciones relativas a las visitas domiciliarias y actos de inspección 

señaladas en este Título. 

 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

ARTÍCULO 211.- De existir riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los 

ecosistemas o a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para la salud, 

para los ecosistemas o sus componentes, operación indebida de programas de cómputo y equipos, o se 

realicen obras o actividades sin contar con la autorización de impacto ambiental o riesgo debiendo 

sujetarse ala obtención previa de ésta, la autoridad ambiental competente, en forma fundada y motivada, 

podrá ordenar inmediatamente alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

 



 
 

 
 

 

I. La neutralización o cualquier acción análoga que impida que materiales, sustancias o residuos 

contaminantes, generen los efectos previstos en el primer párrafo de este artículo; 

 

II. El aseguramiento precautorio de materiales, sustancias o residuos contaminantes; así como de 

vehículos, utensilios, instrumentos, equipo, herramientas y cualquier bien directamente 

relacionado con la conducta que da lugar a la imposición de la medida de seguridad; 

 

III. El Aislamiento o retiro temporal, en forma parcial o total, de los bienes, equipos o actividades que 

generen el riesgo inminente a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

 

IV. La clausura temporal, parcial o total, de las fuentes contaminantes, de obras y actividades, así 

como de las instalaciones en que se desarrollen los hechos que den lugar a los supuestos a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo; 

 

V. La suspensión temporal de obras o actividades; 

 

VI. La suspensión temporal de permisos, licencias, concesiones o autorizaciones; y 

 

VII. La realización de las demás acciones que sean necesarias para evitar que continúe suscitándose el 

riesgo inminente o los demás supuestos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 

 

Las medidas de seguridad previstas en las fracciones II y IV de este artículo, también serán procedentes 

cuando se ejecuten obras y actividades sin el permiso, licencia, autorización o concesión correspondientes. 

 

La autoridad podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para ejecutar cualquiera de las acciones 

anteriores. 

 

En todo caso, la autoridad deberá hacer constar en el documento en el que ordene las medidas de 

seguridad, las razones por las cuales considera que se actualiza el supuesto de procedencia de las mismas. 

 

ARTÍCULO 211 Bis .- Las personas responsables de los hechos que dan lugar a la imposición de las medidas 

de seguridad deberán acatar las mismas, sin perjuicio de que las autoridades ambientales realicen las 

acciones que se requieran para la debida observancia y ejecución de las referidas medidas de seguridad, 

supuesto en el cual, las personas responsables de los hechos que dieron lugar a la determinación de tales 

medidas, deberán cubrir los gastos que hubiesen sufragado las autoridades ambientales, por lo que, dichos 

gastos tendrán el carácter de un crédito fiscal. 

 

ARTÍCULO 212.- Cuando la autoridad ordene alguna de las medidas de seguridad previstas en el artículo 

211 de esta Ley, indicará al interesado, cuando procedan, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar 

o corregir los hechos que motivaron la imposición de dichas medidas, así como los plazos para su 

realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se dejen sin efectos o se ordene el retiro de las medidas 

de seguridad impuestas. 

 

CAPÍTULO IV 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 213.- Cada una de las infracciones a esta Ley, su reglamento, las normas ambientales del Distrito 

Federal y demás disposiciones que de ella emanen, serán sancionadas administrativamente por la 

autoridad, con una o más de las siguientes sanciones: 

 



 
 

 
 

 

I. Amonestación con apercibimiento; 

 

II. Multa por el equivalente desde veinte hasta cien mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente; 

 

III. Clausura temporal o definitiva, parcial o total de las fuentes contaminantes, de las obras y 

actividades, así como de las instalaciones en que se desarrollen los hechos que den lugar a la 

imposición de la sanción; 

 

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 

 

V. Reparación del daño ambiental; 

 

VI. Decomiso de los materiales, sustancias o residuos contaminantes; así como de vehículos, 

utensilios, instrumentos, equipo, herramientas, contenedores, pipas o autotanques de gas y 

cualquier bien directamente relacionado con la conducta que da lugar a la imposición de la 

sanción; 

 

VII. Demolición de las obras e instalaciones relacionadas con la conducta que da lugar a la imposición 

de la sanción; 

 

VIII. Suspensión temporal, anulación o revocación de permisos, licencias, certificaciones, registros, 

concesiones y/o autorizaciones. 

 

IX. Compensación del daño ambiental en función del dictamen del daño ambiental que la autoridad 

ambiental emita, y 

 

X. Realización de programas, obras o actividades ambientales a cargo de la Secretaría contenidos en 

sus programas de trabajo encaminados al rescate y protección de áreas ambientalmente 

impactadas. 

 

En todo caso, las sanciones se aplicarán en los términos que disponga el Reglamento correspondiente a la 

materia. 

 

ARTÍCULO 214.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se tomarán en cuenta: 

 

I. Los daños o afectaciones que se hubiesen propiciado o se puedan generar a los recursos naturales, 

con motivo de los hechos constitutivos de las infracciones de que se trate; 

 

II. Las condiciones económicas de la persona infractora para determinar que no sea ruinosa o 

desproporcionada una multa; 

 

III. La reincidencia, si la hubiere; 

 

IV. El cumplimiento o incumplimiento de medidas correctivas o de seguridad. 

 

V. El monto de la inversión de la obra, proyecto, programa o actividad; así como el importe destinado 

a la aplicación de medidas de seguridad, prevención, mitigación y/o compensación que no se 

hubieran cumplido; 

 



 
 

 
 

 

VI. Las ganancias o beneficios obtenidos con la operación de una obra proyecto, programa o actividad 

de manera clandestina y de aquellas que operan sin contar con la autorización, permiso, licencia 

o registro correspondiente; 

 

VII. La veracidad o falsedad, dolo o mala fe con que se conduzca el interesado o prestador de servicios 

ambientales o el error al que haya inducido o pretenda inducir a la autoridad para obtener un 

beneficio o ganancia indebida; y 

 

VIII. El cumplimiento o incumplimiento de las condicionantes, obligaciones, lineamientos y/o 

disposiciones establecidos en las licencias, autorizaciones, permisos, registros y demás 

ordenamientos ambientales vigentes, por parte del responsable de una obra, proyecto, programa 

o actividad en cada una de sus etapas. 

 

ARTÍCULO 214 BIS. Se sancionará con una multa de 100 a 1,000 Unidades de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente a quien impida al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección ambiental, 

en los términos previstos en la orden escrita de acuerdo al artículo 205 de la Ley; 

 

ARTÍCULO 214 TER. Se sancionará con una multa de 5,00 a 80,000 Unidades de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente las siguientes conductas:  

 

I. No se empleen equipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera, para que no rebasen 

los niveles máximos permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas 

ambientales locales correspondientes; de conformidad con las obligaciones establecidas en la 

fracción I del artículo 135 de la Ley;   

 

II. A quien no mida y reporte sus emisiones contaminantes a la atmósfera, de acuerdo a los formatos 

establecidos por la secretaria, de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 135 

de la Ley;   

 

III. A quien omita dar los avisos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 135 de la Ley;    

 

IV. Realizar obras y actividades en suelo urbano sin la presentación del informe preventivo ante la 

Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley y el Reglamento de Impacto y 

Riesgo Ambiental;    

 

V. Realizar obras y actividades a que se refiere el artículo 46 de la Ley que por su ubicación, 

dimensiones, características o alcances produzcan impactos ambientales y no presenten la 

Declaratoria de Cumplimiento Ambiental ante la Secretaría de conformidad con lo previsto en el 

artículo 58 Bis de la Ley;  

 

ARTÍCULO 214 QUATER. A quien se coloque en cualquiera de los siguientes supuestos, será sancionado 

con multa de 50,000 a 100,000 Unidades de Medida y Actualización vigente: 

 

I. Realizar obras o actividades de explotación o aprovechamiento de recursos en áreas naturales 

protegidas, sin la autorización correspondiente; 

 

II. Realizar obras o actividades que causen o pudieran causar impacto ambiental negativo, sin la 

autorización correspondiente, o bien, en contravención de los términos y condiciones 

establecidos en la autorización derivada de la manifestación de impacto ambiental presentada;   

 



 
 

 
 

 

III. Realizar obras o actividades que causen o pudieran causar impacto ambiental negativo, sin la 

autorización correspondiente, o bien, en contravención de los términos y condiciones 

establecidos en la Manifestación Ambiental Única o su actualización; 

 

IV. Descargar aguas residuales de origen industrial que rebasen los límites permitidos en el sistema 

de drenaje y alcantarillado, así como a los cuerpos de agua o a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado, sin cumplir con los criterios, reglamentos y normas oficiales mexicanas;   

 

V. No instalar plantas o sistemas de tratamiento de aguas residuales de conformidad con los criterios, 

reglamentos y normas oficiales mexicanas;   

 

VI. No cumplir con los programas de ordenamiento ecológico del territorio; a las declaratorias de 

áreas de valor ambiental y de áreas naturales protegidas y sus programas de manejo, programas 

de rescate y recuperación; a las normas y demás disposiciones jurídicas aplicables;   

 

VII. Aquel prestador de servicios en materia de impacto ambiental que no actué conforme a las 

obligaciones señaladas en esta ley, o actué con negligencia comprobada, de tal modo de dicho 

actuar genere un daño o peligro al ambiente;   

 

VIII. No contar con la autorización correspondiente para llevar a cabo el manejo y disposición final de 

residuos en términos del artículo 172 de la Ley; 

 

ARTÍCULO 214 QUINQUIES. La infracción a cualquier otro precepto de la Ley o de las disposiciones que de 

ella deriven, de las normas oficiales mexicanas o las normas oficiales emitidas por la Secretaría distinta de 

las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga sanción especialmente 

prevista en este ordenamiento será sancionada con multa de 2,000 a 10,000 Unidades de Cuenta de la 

Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO 214 SEXIES. Con independencia de la multa que se imponga por la conducta infractora en que 

se incurra, se podrá determinar adicionalmente, cualquiera de las demás sanciones administrativas 

establecidas en el artículo 213 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 215.- Cuando se trate de segunda o posterior inspección para constatar el cumplimiento de un 

requerimiento o requerimientos anteriores, y del acta correspondiente se desprenda que no se ha dado 

cumplimiento a las medidas previamente ordenadas, la autoridad competente podrá imponer, además de 

la sanción o sanciones que procedan conforme al presente capítulo, una multa adicional que no exceda de 

los límites máximos señalados. 

 

Para el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto inicialmente 

impuesto, así como la clausura definitiva. 

 

Se considere reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones 

a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se levante el acta en 

que se hizo constar la primera infracción, siempre que esta no hubiese sido des virtuada. 

 

ARTÍCULO 216.- En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, o 

subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a la imposición de una sanción y 

siempre que lo haga del conocimiento de la autoridad competente, ésta considerará tal situación como 

atenuante al momento de dictar la resolución respectiva. 

 



 
 

 
 

 

ARTÍCULO 216 Bis. La autoridad ambiental competente, a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste la 

opción de conmutar hasta la mitad del monto de la multa por la realización de inversiones equivalentes a 

dicha reducción, en adquisición o instalación de equipos para evitar la contaminación ambiental o en la 

protección, preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando se 

garanticen las obligaciones del infractor y la autoridad justifique plenamente su decisión. 

 

El plazo para la interposición de la solicitud de conmutación será de quince días, contados a partir de la 

notificación de la resolución administrativa correspondiente. La solicitud deberá indicar las acciones 

propuestas y el plazo para ejecutarlas. 

 

La autoridad podrá negar la conmutación cuando ésta no represente un beneficio para el ambiente, 

proporcional al de la multa conmutada. 

 

ARTÍCULO 217.- Cuando se aplique como sanción la clausura temporal o definitiva, el personal 

comisionado para ejecutarla, procederá a levantar un acta circunstanciada de la diligencia 

correspondiente. 

 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la autoridad ambiental deberá indicar 

al infractor las medidas correctivas y las acciones que en su caso debe llevar a cabo para subsanar las 

irregularidades que motivaron dicha sanción, así como los plazos para su realización a efecto de que sea 

susceptible el levantamiento de dicha clausura. 

 

ARTÍCULO 217 Bis.- En el caso de que se imponga como sanción la demolición de obras e instalaciones, sin 

necesidad de recurrir a ningún otro proceso o procedimiento, las autoridades ambientales 

correspondientes deberán indicar a los infractores los plazos y condiciones para llevar a cabo las acciones 

respectivas. Si una vez transcurrido dicho plazo o cumplidas las condiciones no se realiza la demolición 

respectiva, las propias autoridades ambientales podrán realizarlas a costa del infractor, sin que proceda la 

indemnización ni compensación alguna. Los gastos derivados de las labores de demolición o retiro de 

materiales llevados a cabo por las autoridades ambientales, constituirán créditos fiscales a favor de las 

autoridades del Gobierno del Distrito Federal, a cargo de los propios infractores. 

 

ARTÍCULO 218.- Cuando las autoridades ambientales, en los términos de esta Ley tengan conocimiento de 

constancias que se presuman apócrifas, harán la denuncia correspondiente por los ilícitos que resulten. 

Los documentos apócrifos serán considerados nulos de pleno derecho. Las autoridades competentes 

implementarán los mecanismos de información para consulta del público respecto de certificaciones, 

permisos, licencias y autorizaciones que emitan, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes al 

respecto. 

 

En el caso de aquellas constancias, certificados, certificaciones, permisos, licencias, autorizaciones o 

documentos oficiales que hayan sido emitidos con error, dolo o mala fe, la Administración Pública del 

Distrito Federal, por conducto de la dependencia competente, revocará el acto de que se trate, 

independientemente de las responsabilidades administrativas o penales que resulten. 

 

ARTÍCULO 219.- Los funcionarios públicos que contravengan las disposiciones de esta Ley, su reglamento 

y las demás disposiciones aplicables incurren en responsabilidad y serán sancionados en los términos de 

la Ley correspondiente. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO V 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

ARTÍCULO 220.- Las resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos con motivo de la 

aplicación de esta Ley, sus reglamentos, normas ambientales del Distrito Federal y disposiciones que de 

ella emanen, podrán ser impugnadas sin que se pruebe el interés jurídico, mediante el recurso de 

inconformidad conforme a las reglas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA RESPONSABILIDAD POR EL DAÑO AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 221.- Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que 

contamine o deteriore el ambiente, o afecte los recursos naturales de competencia del Distrito Federal será 

responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad con lo dispuesto en la 

legislación civil aplicable al Distrito Federal y esta Ley. 

 

La acción por daños al ambiente se ejercerá sin perjuicio del ejercicio de la acción indemnizatoria ordinaria 

promovida por el directamente afectado. 

 

La acción para demandar la responsabilidad por daños al ambiente prescribirá cinco años después de que 

hayan cesado los efectos del daño en cuestión. 

 

Cualquier persona física o moral de las comunidades afectadas tendrá derecho a ejercer la acción de 

responsabilidad por daño al ambiente, siempre que demuestre en el procedimiento la existencia del daño 

y el vínculo entre éste y la conducta imputable al demandado. En consecuencia, los tribunales del Distrito 

Federal le reconocerán interés jurídico en los procedimientos de que se trate, sin necesidad de probar que 

el daño le afecta directamente en sus personas o en sus bienes. 

 

ARTÍCULO 222.-. La reparación del daño consistirá en la restitución de las cosas al estado en que se 

encontraban antes de producido el daño y sólo si ello no fuere posible, en el pago de una indemnización. 

 

Cuando en un juicio en el que se ejerza la acción de responsabilidad por daño al ambiente el juez determine 

que ha lugar al pago de una indemnización, el monto de la misma pasará a integrarse a los recursos del 

fondo ambiental a que se refiere esta Ley. 

 

ARTÍCULO 223.- En materia de daños al ambiente serán competentes todos los jueces del Distrito Federal 

atendiendo a las disposiciones relativas a la distribución de competencias, por territorio y por cuantía que 

establecen las disposiciones correspondientes. 

 

Para el desahogo del procedimiento en el que se ejerza la acción por daños al ambiente se seguirán las 

reglas establecidas para el procedimiento ordinario civil, establecido en el Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 224.- Cuando por infracción a las disposiciones de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias 

se ocasionen daños o perjuicios, los interesados podrán solicitar a la autoridad ambiental, la formulación 

de un dictamen técnico al respecto, el cual tendrá el valor de medio de convicción, en caso de que se 

presente en juicio. 

 



 
 

 
 

 

Artículo 224 Bis.- Los promoventes de las obras o actividades que se hayan iniciado o realizado sin contar 

con la autorización en materia de Impacto Ambiental correspondiente, deberán presentar ante la 

Secretaría el Estudio de Daño Ambiental, con la finalidad de que se dictamine. 

 

El Estudio de Daño Ambiental deberá presentarse en la Secretaría en original y copia, junto con el pago de 

derechos correspondiente al dictamen de daño ambiental contemplado en el Código Fiscal del Distrito 

Federal. 

 

El Estudio de Daño Ambiental deberá contener al menos lo siguiente: 

 

I. Datos generales de la persona física o moral en la que recaiga la responsabilidad del daño 

ambiental; 

 

II. Ubicación del predio donde se ocasionó el daño ambiental; 

 

III. Descripción de las obras o actividades que ocasionaron el daño ambiental; 

 

IV. La identificación de los factores ambientales dañados; 

 

V. Estimación de los contaminantes generados; 

 

VI. El daño ambiental ocasionado, indicando las metodologías utilizadas para su determinación; 

 

VII. Vinculación con la normatividad ambiental local y/o federal aplicable en sus respectivos ámbitos 

de competencia; 

 

VIII. Medidas de prevención, minimización, mitigación y seguridad implementadas durante las etapas 

realizadas, con sus correspondientes documentos probatorios; 

 

IX. Servicios ambientales que se afectaron o perdieron por la ocurrencia del daño ambiental; 

 

X. Propuestas de restauración de los factores ambientales dañados; 

 

XI. Los costos que serán necesarios para lograr la restauración de los factores ambientales dañados; 

 

XII. Etapa o etapas de la obra o actividad que falta por concluir, con la finalidad de determinar si se 

sujetan a la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su caso, y 

 

XIII. El estudio de daño ambiental deberá presentarse en la secretaría de conformidad con los formatos 

y guías que al efecto se publiquen. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LOS DELITOS AMBIENTALES 

 

ARTÍCULO 225.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la autoridad 

ambiental tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto 

en la legislación penal aplicable, formulará ante el Ministerio Público la denuncia correspondiente. 

 

Toda persona podrá presentar directamente las denuncias penales que correspondan a los delitos en 

contra del ambiente previstos en el Código Penal vigente. 



 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 226.- La autoridad ambiental proporcionará, en las materias de su competencia, los dictámenes 

técnicos o periciales que le soliciten el Ministerio Publico o las autoridades judiciales, con motivo de las 

denuncias presentadas por delitos en contra del ambiente. 

 

Igualmente la autoridad ambiental proporcionará los dictámenes técnicos o periciales que le soliciten, con 

motivo de los juicios contencioso administrativos que se ventilen ante dicho Tribunal. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los treinta días siguientes de su publicación en la Gaceta 

Oficial. 

 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de la presente Ley se abroga la Ley Ambiental del Distrito Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 1996. 

 

TERCERO.- La reglamentación de esta Ley deberá ser expedida dentro de los ciento ochenta días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento. 

 

CUARTO.- En tanto se expidan las disposiciones administrativas que deriven de la presente ley seguirán en 

vigor aquéllas que no la contravengan. 

 

QUINTO.- Todos los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de esta Ley 

iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se tramitarán y resolverán conforme 

a las disposiciones vigentes en ese momento. 

 

SEXTO.- En tanto sea creada la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 

las funciones que en la presente Ley se le atribuyen, serán ejercidas por las áreas competentes de la 

Secretaría del Medio Ambiente. 

 

SÉPTIMO.- El Jefe de Gobierno formulará la iniciativa de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal que se menciona en el artículo 11 de ésta Ley, y la presentará 

a la consideración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un plazo no mayor de noventa días, 

contados a partir de la publicación de éste ordenamiento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

OCTAVO.- Los recursos financieros que actualmente integran el fondo CONSERVA pasarán a integrarse al 

fondo a que se refiere esta Ley. 

 

NOVENO.- En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias de esta Ley, seguirá en vigor el Reglamento 

de la Ley Ambiental del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 

1997, en lo que no se oponga a la presente Ley. 

 

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 21 de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- Por la Mesa Directiva, Dip. Rene Baldomero Rodríguez Ruiz, 

presidente.- Dip. Yolanda Tello Mondragón, Secretario.- Dip. José Luis Benitez Gil, Secretario. Firmas. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción 

II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia, expido el presente decreto 

promulgatorio, en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, 



 
 

 
 

 

a los treinta y un días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- La Jefa de Gobierno del 

Distrito Federal, Rosario Robles Berlanga.- Firma.- El Secretario de Gobierno, Leonel Godoy Rangel.-

Firma.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Roberto Eibenschutz Hartman.-Firma.- El 

Secretario del Medio Ambiente, Alejandro Encinas Rodríguez.- Firma. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL PÚBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 

31 DE ENERO DE 2002. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias que se deriven del presente Decreto, 

seguirán en vigor las actuales en lo que no lo contravengan. 

 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan al presente Decreto. 

 

CUARTO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cumplimiento a la fracción IX del artículo 8º de la Ley 

Ambiental del Distrito Federal, enviará a la Asamblea Legislativa las propuestas de modificación de la 

categoría de Área Natural Protegida que conforme a lo dispuesto en el presente Decreto corresponderá a 

las áreas o zonas que hayan sido establecidas con anterioridad a la entrada en vigor del mismo, cuando así 

sea procedente, de conformidad a sus características y objetivos. 

 

QUINTO. Para los efectos de este Decreto, se considerará Zona de Preservación Ecológica el área natural 

protegida denominada “Bosque de Tlalpan”. El Jefe de Gobierno enviará a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal la propuesta por el cual se modifica la categoría de esta área natural protegida, en 

cumplimiento a la fracción IX del artículo 8º de la Ley Ambiental del Distrito Federal, dentro de los siguientes 

90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY AMBIENTAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE VIVIENDA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL; PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 29 DE ENERO DE 2004. 

 

PRIMERO.- En tanto se expidan las disposiciones administrativas que deriven de las presentes adiciones y 

modificaciones seguirán en vigor aquellas que no las contravengan. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL; PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL 10 DE FEBRERO DE 2004. 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

 



 
 

 
 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL 4 DE JUNIO DE 2004. 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 21 DE JUNIO DE 2006. 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- La Secretaría y las autoridades competentes del Gobierno del Distrito Federal realizarán las 

adecuaciones correspondientes en los Programas y Reglamentos derivadas de la presente reforma 

 

TERCERO.-. Se exceptúan de la aplicación de las disposiciones a que se refieren los artículos 139 y 140 las 

motocicletas en circulación matriculadas en el Distrito Federal, hasta en tanto se expida la Normatividad 

Oficial Mexicana aplicable precisamente a la verificación de emisiones contaminantes de motocicletas y 

una vez expedidas, la Secretaría deberá establecer una tarifa equitativa por concepto de verificación y un 

holograma específico por la verificación de motocicletas. 

 

CUARTO.- La instalación del Consejo Rector Ciudadano a que se refiere el artículo 90 Bis 7, se conformará 

dentro de los 120 días siguientes a la declaratoria que se emita de Bosque Urbano. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA 

LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL 9 DE FEBRERO DE 2007. 

 

PRIMERO.-Se derogan todas las disposiciones que contravengan la presente iniciativa. 

 

SEGUNDO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y para su mayor Difusión en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS 

DEL DISTRITO FEDERAL, SE REFORMA LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

REFORMA LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE REFORMA LA LEY AMBIENTAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, SE REFORMA LA LEY DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

REFORMA LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE REFORMA LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO 

FEDERAL, SE REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

REFORMA LA LEY DEL DEPORTE PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA LA LEY DEL INSTITUTO DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL EL 30 DE ABRIL DE 2007. 



 
 

 
 

 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y en el Diario Oficial de la Federación para 

su mayor difusión. 

 

SEGUNDO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 

AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 31 

DE OCTUBRE DE 2008. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones de ley entrarán en vigor 90 días después de su publicación en la 

Gaceta Oficial para el Distrito Federal. 

 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, la Secretaria de Seguridad Pública denominará a los agrupamientos que cumplan con las 

nuevas especificaciones de esa ley, como “Policía ambiental” y que formarán parte de la Policía 

Metropolitana. 

 

CUARTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, en la aprobación del presupuesto de egresos 

del 2009, se incluirá un apartida especial para el Heroico cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, para la 

construcción de las Estaciones y subestaciones de Bomberos Forestales, así como para los recursos 

materiales, humanos y financieros que se requieren para el establecimiento de la policía ambiental. 

 

QUINTO.- La Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, establecerá la estructura 

administrativa, así como los recursos humanos y materiales necesarios para la creación del cuerpo de 

policía ambiental con los recursos adicionales que le sean autorizados. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 13 DE ENERO DE 2009. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para 

su mayor difusión. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 201 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 24 DE FREBRERO 

DE 2009. 

 



 
 

 
 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan a la presente. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 122 BIS A LA LEY AMBIENTAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2010. 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor en enero del 2012, después de su publicación en la Gaceta 

Oficial para el Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

 

TRANSITORIOS DEL  DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DEL RÉGIMEN 

PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 27 DE DICIEMBRE DE 2010. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

TERCERO.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 10 de la Ley Ambiental del 

Distrito Federal, esta Asamblea Legislativa sujeto a disponibilidad presupuestal, deberá incluir en el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal inmediato a la aprobación de la presente 

reforma, una partida especial para que las delegaciones políticas cumplan con las disposiciones relativas 

al establecimiento de sistemas de ahorro de energía ó tecnologías que permitan el aprovechamiento de la 

energía solar, en mobiliario destinado al servicio de alumbrado público.  

 

Cada año, sujeto a disponibilidad presupuestal se deberá asignar una partida especial en el Presupuesto 

de Egresos del Distrito Federal, para el establecimiento de sistemas de ahorro de energía ó tecnologías que 

aprovechen la energía solar, a que se refiere la fracción VI del artículo 10 de la presente reforma en la Ley 

Ambiental del Distrito Federal.  

 

Durante el primer año, cuando haya presupuesto asignado, las demarcaciones procurarán cambiar el 15 

por ciento del mobiliario por sistemas de ahorro de energía ó tecnologías que permitan el aprovechamiento 

de la energía solar; asimismo, tendrán que cambiar anualmente el 10 por ciento de su mobiliario hasta 

llegar sucesivamente a la totalidad en la demarcación.  

 

Las Delegaciones presentaran con 6 meses de anticipación en coordinación con la Secretaría de Medio 

Ambiente estos programas a su aprobación. 

 

 



 
 

 
 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 163 

DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL EL 14 DE FEBRERO DE 2011. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta 

Oficial. 

 

SEGUNDO.- La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, cuenta con 9 meses para elaborar y 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la norma ambiental a que hace referencia el presente 

decreto. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY AMBIENTAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 18 DE FEBRERO 

DE 2011. 

 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para 

su mayor difusión. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL; PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 7 DE ABRIL DE 2011. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a lo contenido en el presente Decreto. 

 

TERCERO.- La Oficialía Mayor implementará el Padrón de Proveedores de la Administración Pública del 

Distrito Federal a que se refiere el artículo 14 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, dentro 

de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 

 

CUARTO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

EL 3 DE MAYO DE 2011. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 



 
 

 
 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY AMBIENTAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 3 DE MAYO DE 2011. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del presente Decreto. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 118 DE LA LEY 

AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 24 

DE NOVIEMBRE DE 2011. 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 

15 DE MAYO DE 2012. 

 

PRIMERO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación, para 

su mayor difusión. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 31 DE MAYO DE 2012. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación, para 

su mayor difusión. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL Y POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 



 
 

 
 

 

DISTRITO FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 25 DE JULIO DE 

2012. 

 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

SEGUNDO: El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

AMBIENTAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 27 DE JUNIO DE 

2013. 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá hacer las adecuaciones necesarias a la 

normatividad reglamentaria aplicable dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE CAMBIA EL NOMBRE DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO 

FEDERAL POR LEY DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL; ASÍ COMO SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- La modificación y adecuación de la reglamentación de estas leyes deberá ser expedida dentro 

de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento. 

 

TERCERO.- En tanto se expidan las disposiciones administrativas que deriven de la presente reforma 

seguirán en vigor aquéllas que no la contravengan. 

 

CUARTO.- Todos los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de esta ley 

iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se tramitarán y resolverán conforme 

a las disposiciones vigentes en ese momento. 

 

QUINTO.- Las reformas a la Ley Ambiental del Distrito Federal, turnadas a la Comisión de Preservación del 

Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, durante el Primer Periodo Ordinario, el Primer 

Receso y el Segundo Periodo Ordinario, del Primer Año de Ejercicio, y las que se presenten en lo sucesivo, 

relativo a la Ley Ambiental del Distrito Federal, se entenderán referidas a la Ley Ambiental de Protección a 

la Tierra en el Distrito Federal. 

 



 
 

 
 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES 

LOCALES, QUE DETERMINAN SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE PAGO Y 

MONTOS DE REFERENCIA, PARA SUSTITUIR AL SALARIO MÍNIMO POR LA UNIDAD DE CUENTA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA INDIVIDUAL O POR MÚLTIPLOS DE ÉSTA, PUBLICADOS EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto se tomará como referencia para el diseño e integración del paquete 

económico correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y entrará en vigor junto con dicho paquete, a excepción 

de lo dispuesto en los artículos SEGUNDO y CUADRAGÉSIMO OCTAVO del presente Decreto relacionado con 

la materia Electoral, que entrarán en vigor al día siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral 

2014-2015 del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Las reformas contenidas en el presente decreto no se aplicarán de manera retroactiva en 

perjuicio de persona alguna, respecto de las sanciones y multas administrativas, conceptos de pago, 

montos de referencia y demás supuestos normativos que se hayan generado o impuesto de manera previa 

a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

CUARTO.- Las referencias que se hagan del salario mínimo en las normas locales vigentes, incluso en 

aquellas pendientes de publicar o de entrar en vigor, se entenderán hechas a la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSOS ARTÍCULOS 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL; LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE ASISTENCIA 

Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR; LEY DE CENTROS DE RECLUSIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO; LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES EN EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA PARA EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA EN LA PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA PARA EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE PROTECCIÓN A LAS 

VÍCTIMAS DEL DELITO DE SECUESTRO PARA EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

INMOBILIARIOS DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO 

FEDERAL; LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE SALUD 

DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE SALUD MENTAL DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE SEGURIDAD PRIVADA 

PARA EL DISTRITO FEDERAL; LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL; LEY DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL; LEY DEL FONDO DE APOYO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN EL DISTRITO FEDERAL; LEY 

DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL DISTRITO FEDERAL; LEY DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE LA 



 
 

 
 

 

DEFENSORÍA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL; LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DEL 

DISTRITO FEDERAL; LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 

VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL; LEY PARA LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN 

Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS DEL DISTRITO 

FEDERAL; LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL; LEY QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

DESIGNA LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS 

POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL; Y LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 18 DE DICIEMBRE DE 2014. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor en los términos establecidos en la Declaratoria de la 

Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos Penales al 

orden jurídico del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el día 20 de agosto del presente año, así 

como su Fe de Erratas y Aclaratoria de Fe de Erratas, publicadas en la Gaceta Oficial, los días 21 y 22 de 

agosto del 2014. 

 

TERCERO.- Los asuntos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se tramitarán 

conforme a las disposiciones anteriores, que le sean aplicables. 

 

CUARTO.- La reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal prevista 

en el presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral local 

de 2014-2015 en el Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 73 BIS A LA LEY AMBIENTAL DE 

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL 20 DE AGOSTO DE 2015. 

 

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión, 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diez días del mes de junio del año dos mil 

catorce.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA, PRESIDENTE.- DIP. JORGE 

AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, SECRETARIO.- DIP. ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, SECRETARIO.- 

FIRMAS.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio 



 
 

 
 

 

en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diez días del 

mes de agosto del año dos mil quince.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- SECRETARÍA DE GOBIERNO.- FIRMA.- SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE.- FIRMA.-SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY AMBIENTAL Y DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá hacer las adecuaciones necesarias a la 

normatividad reglamentaria aplicable dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los catorce días del mes de abril del año dos 

mil quince.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, PRESIDENTE.- DIP. 

ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, SECRETARIO.- DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA, SECRETARIO.- 

(Firmas)  

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio 

en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho 

días del mes de agosto del año dos mil quince.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 

CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- 

FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 18 

DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el 30 de enero del 2015. La entrada en vigor quedará sujeta 

a la suficiencia presupuestal que para tal efecto describe el presente Decreto, y que apruebe la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en el siguiente Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2015.  

 



 
 

 
 

 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con sesenta días posteriores a la entrada en 

vigor de dicho Decreto, para expedir las modificaciones reglamentarias y administrativas necesarias 

aplicables.  

 

CUARTO.- Las Secretarías del Medio Ambiente y de Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito Federal 

así como las Delegaciones, deberán diseñar e implementar una campaña permanente para dar a conocer 

a la ciudadanía en general, la forma de operación y participación en los sistemas de intercambio de residuos 

sólidos por productos en especie tratados en el presente Decreto; previéndose las partidas presupuestales 

pertinentes para llevar a cabo las mencionadas acciones en medios electrónicos e impresos.  

 

QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, deberá solicitar la suficiencia 

presupuestal suficiente con el fin de iniciar y hacer cumplir las modificaciones que indica el presente 

Decreto.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diez días del mes de junio del año dos mil 

catorce.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA, PRESIDENTE.- DIP. JORGE 

AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, SECRETARIO.- DIP. ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, SECRETARIO.- 

(Firmas)  

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio 

en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticuatro 

días del mes de agosto del año dos mil quince.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 

CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, ÉDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ RODRÍGUEZ.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE MITIGACIÓN 

Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL; DE 

LA LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL 

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal.  

 

SEGUNDO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con 180 días después de la publicación de este 

Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para efecto de adecuar las disposiciones reglamentarias 

correspondientes.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cinco días del mes de mayo del año dos 

mil dieciséis.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, PRESIDENTE.- DIP. 



 
 

 
 

 

EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, 

SECRETARIO.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los catorce días del 

mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 

CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI 

WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 

HÉCTOR SERRANO CORTES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, MIGUEL TORRUCO MÁRQUES.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, 

FAUSTO LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA 

DOLORES GARCÍA MEDINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, ROSA ÍCELA 

RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ÉDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta 

Oficial para el Distrito Federal.  

 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal realizará dentro de los 180 días posteriores a la 

publicación de este decreto, las modificaciones en la reglamentación correspondiente.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre del año 

dos mil dieciséis.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, PRESIDENTE.- 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.- SECRETARIO.- DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ, SECRETARIO.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 



 
 

 
 

 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los tres días del mes 

de noviembre del año dos mil dieciséis.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE CAMBIA EL NOMBRE DE LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL DE 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE 

LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 20 DE JULIO DE 2017. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días hábiles siguientes a su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de noviembre del año 

dos mil dieciséis.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, PRESIDENTE.- 

DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- DIP. LOURDES VALDEZ CUEVAS, SECRETARIA.- 

(Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciocho días del 

mes de julio del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE.- TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México deberá hacer las adecuaciones necesarias a la 

normatividad reglamentaria aplicable dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente  

 



 
 

 
 

 

Decreto. Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los seis días del mes de abril del año dos 

mil diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE.- DIP. 

REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los seis días del mes 

de septiembre del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 

CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 214 BIS, 214 TER, 214 

QUATER, 214 QUINTIES Y 214 SEXIES A LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 25 DE JUNIO DE 

2019. 

 

Primero- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Segundo. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la publicación del presente Decreto, el Gobierno 

de la Ciudad de México a través de la Secretaría de Medio Ambiente, realizará la actualización y 

armonización de Reglamento de la Ley Ambiental y de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

 

Tercero. -Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del presente decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril del año dos 

mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO 

CASTAÑEDA, PRESIDENTE. - DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA. - DIPUTADA ANA 

PATRICIA BAEZ GUERRERO, SECRETARIA. - (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 23 DE ABRIL DE 2021. 

 



 
 

 
 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día natural siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el 

Gobierno de la Ciudad de México expedirá las disposiciones necesarias para armonizar los instrumentos 

administrativos de su competencia al contenido del presente decreto, en función de la suficiencia 

presupuestal.  

 

CUARTO: La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México deberá elaborar las disposiciones reglamentarias 

a las que se refiere el Título Quinto de la presente Ley de la Prevención, Control y Acciones Contra la 

Contaminación Ambiental, dentro de los noventa días siguientes a la publicación del presente Decreto.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos 

mil veintiuno. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO, SECRETARIO (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 27 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, los cuatro días del mes de octubre del año dos 

mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 

SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 



 
 

 
 

 

párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 

Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de 

octubre del año dos mil veintidós.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5 Y UN ARTÍCULO 

61 BIS 6; SE MODIFICA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 19; LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI BIS, EL 

ARTÍCULO 61 BIS, EL ARTÍCULO 61 BIS 1, EL ARTÍCULO 61 BIS 2, EL ARTÍCULO 61 BIS 3, EL ARTÍCULO 

61 BIS 4 Y EL ARTÍCULO 61 BIS 5, ARTÍCULO 135, ARTÍCULO 157, ARTÍCULO 160, ARTÍCULO 135, 

ARTÍCULO 172, ARTÍCULO 176, FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 186 NONIES Y FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 

214 QUATER Y; SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 61 BIS 3; TODOS DE LA LEY DE 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 27 DE FEBRERO DE 2022. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO. La Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tendrá un plazo de 180 días 

hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para desarrollar la Plataforma Digital mediante 

la cual se realizará el registro de la Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México. Mientras tanto, 

se continuará con el registro de Manifestación en la misma forma en la que hasta ahora se ha presentado 

la Licencia Ambiental Única. 

 

CUARTO. Dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría 

deberá expedir el Reglamento de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal en materia 

de Manifestación Ambiental Única, en tanto, se aplicará lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. A partir de la publicación del presente Decreto, la Secretaría contará con un periodo de 180 días 

naturales a efecto de ajustar sus procedimientos para transitar de la Licencia Ambiental Única hacia la 

Manifestación Ambiental Única. 

 

SEXTO. Las referencias hechas a la Licencia Ambiental Única en esta Ley, así como, de manera enunciativa 

más no limitativa en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, se 

entenderán como Manifestación Ambiental Única. 

 

SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero del año dos 

mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA.- 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 

SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 



 
 

 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 

veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DE LA LEY AMBIENTAL DE 

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL Y CON ELLO SE MODIFICA EL SEPTUAGÉSIMO 

SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5; LOS ARTÍCULOS 6, 11 PRIMER PÁRRAFO Y 12 TODOS DE LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 24 DE MARZO DE 2023. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 

SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL 

MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 

 

TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY AMBIENTAL DE 

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO EL04 DE AGOSTO DE 2023. 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

TERCERO. La Jefatura del Gobierno de la Ciudad tendrá hasta 120 días naturales para modificar las 

disposiciones Reglamentarias materia del presente decreto.  

 



 
 

 
 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil 

veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 

SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2, párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 3 días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.- 

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, 

MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 
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Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 20-05-2021 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
Título Primero  

Disposiciones Generales 
 

Capítulo Único 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
 
II.  Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III.  La Fiscalía General de la República; 

Fracción reformada DOF 20-05-2021 

 
IV. Los organismos descentralizados; 
 
V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente 

sea el gobierno federal o una entidad paraestatal, y 
 
VI.  Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o 

parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No 
quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 
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Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen específico 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos 
en esta Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan 
con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten las empresas productivas del Estado y 

sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este ordenamiento. 
Párrafo adicionado DOF 28-11-2008. Reformado DOF 11-08-2014 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los Centros Públicos de 

Investigación con los recursos autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán conforme a las reglas de operación 
de dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas materias expidan los órganos de gobierno 
de estos Centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su caso estime necesario expedir 
la Secretaría de la Función Pública o la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados y asegurar al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Párrafo adicionado DOF 21-08-2006 

 
Queda exceptuada de la aplicación de la presente Ley, la adquisición de bienes o prestación de 

servicios para la salud que contraten las dependencias y/o entidades con organismos 
intergubernamentales internacionales, a través de mecanismos de colaboración previamente 
establecidos, siempre que se acredite la aplicación de los principios previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Párrafo adicionado DOF 11-08-2020 

 
Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, y los actos jurídicos 

que se celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad 
de la Administración Pública Federal con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 
federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley; no obstante, dichos actos quedarán 
sujetos a este ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el 
servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su realización. 

 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 

responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para las materias a 
que se refiere este artículo. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos 

o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este ordenamiento. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
I. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
II.  CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la 
materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos 
sociales; el registro de proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 
modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de 
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aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de 
los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones 
directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 
notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un 
medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 
 
El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad 
administrativa que se determine en su Reglamento, la que establecerá los controles necesarios 
para garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que contenga; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del artículo 1; 
 
IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del artículo 1; 
 
V. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre 

el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional 
Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias 
específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos 
Mexicanos asumen compromisos; 

 
VI.  Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios; 

Fracción reformada DOF 02-07-2008 
 
VII.  Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 

invitación a cuando menos tres personas, y 
Fracción reformada DOF 02-07-2008 

 
VIII.  Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones públicas, en la que 

los licitantes, al presentar sus proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 
presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una o 
más ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 
que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente 
contenidas en su propuesta técnica; 

Fracción adicionada DOF 02-07-2008. Reformada DOF 28-05-2009 

 
IX.  Entidades federativas: los Estados de la Federación y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
X.  Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, 

de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información 
que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de 
fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 
información; 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
XI.  Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 

superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
XII.  Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 

preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a 
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éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y 
lineamientos. 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan 

comprendidos: 
 
I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 
 
II.  Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 

inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración 
directa, o los que suministren las dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los 
contratos de obras públicas; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III.  Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en 

inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando 
su precio sea superior al de su instalación; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 

adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble, 
y sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido; 

 
V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila; seguros; transportación de 

bienes muebles o personas, y contratación de servicios de limpieza y vigilancia; 
 
VI.  La prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios ejercicios fiscales, a 

cargo de un inversionista proveedor, el cual se obliga a proporcionarlos con los activos que 
provea por sí o a través de un tercero, de conformidad con un proyecto para la prestación de 
dichos servicios; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VII.  La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales 

subordinados o bajo el régimen de honorarios; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VIII.  La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IX.  En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago 

para las dependencias y entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma 
específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, 
a solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en la 
hipótesis de esta fracción. 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
Artículo 4.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados. 
 
Artículo 5.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades contratar los servicios 

correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuenten. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando por razón de la naturaleza de los bienes o 

el tipo de riesgos a los que están expuestos, el costo de aseguramiento represente una erogación que no 
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guarde relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse o bien, se constate que no exista oferta de 
seguros en el mercado para los bienes de que se trate. La Secretaría autorizará previamente la aplicación 
de la excepción. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 6. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 7. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos 
administrativos. 

 
La Secretaría de la Función Pública dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 

necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la Secretaría y, 
cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. Las disposiciones de carácter general se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

 
La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, estará encargada de establecer 

las directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto de los servidores públicos 
correspondientes en materia de contrataciones públicas, así como las relativas a la capacitación para el 
adecuado desempeño de sus funciones en las materias a que alude esta Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la 

Secretaría de Economía dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 
de programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas nacionales, 
especialmente de las micro, pequeñas y medianas. Adicionalmente, las dependencias y entidades 
deberán diseñar y ejecutar programas de desarrollo de proveedores de micro, pequeñas y medianas 
empresas nacionales para generar cadenas de proveeduría respecto de bienes y servicios que liciten 
regularmente. 

 
Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Economía tomará 

en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 9.- En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los titulares de las dependencias 

y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de que, en la adopción e 
instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 
criterios que promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y 
la efectiva delegación de facultades. 

 
Las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por los 

titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio. 
 
Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios financiados con fondos 

provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por organismos 
financieros regionales o multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 
contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, por la Secretaría de la Función Pública 
aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las convocatorias, 
invitaciones y contratos correspondientes. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 
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Artículo 11. Serán supletorias de esta Ley y de las demás disposiciones que de ella se deriven, en lo 
que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61 de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 12. Las dependencias y entidades, previamente al arrendamiento de bienes muebles, 

deberán realizar los estudios de factibilidad a efecto de determinar la conveniencia para su adquisición, 
mediante arrendamiento con opción a compra. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la adquisición de bienes muebles usados o 

reconstruidos, las dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo beneficio, con el que se 
demuestre la conveniencia de su adquisición comparativamente con bienes nuevos; el citado estudio 
deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis 
meses previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces el salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, el cual deberá integrarse al expediente de la contratación respectiva. 

Artículo adicionado DOF 07-07-2005. Reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 13. Las dependencias y entidades no podrán financiar a proveedores. No se considerará 

como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán 
garantizarse en los términos del artículo 48 de esta Ley. 

 
Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a sesenta días, las dependencias o 

entidades otorgarán en igualdad de circunstancias del diez al cincuenta por ciento de anticipo cuando se 
trate de micro, pequeña y medianas empresas nacionales, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
esta Ley. 

 
Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y 

por razones fundadas y motivadas, autorizar el pago de suscripciones, seguros o de otros servicios, en los 
que no sea posible pactar que su costo sea cubierto después de que la prestación del servicio se realice. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 14. En los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto, las dependencias 

y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del país y por la 
adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el país y que cuenten con el porcentaje de 
contenido nacional indicado en el artículo 28 fracción I, de esta Ley, los cuales deberán contar, en la 
comparación económica de las proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento de preferencia 
en el precio respecto de los bienes de importación, conforme a las reglas que establezca la Secretaría de 
Economía, previa opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

 
En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 

evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a personas con 
discapacidad o a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco 
por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a 
seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que 
produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. De 
igual manera, se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de 
género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados 
para tal efecto. 

Párrafo reformado DOF 10-11-2014 
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Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 15. Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren en 

contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 
 
La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Título Sexto de esta Ley, sin perjuicio 

de lo establecido en los tratados de que México sea parte. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 16. Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes, arrendamientos o servicios 

que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se regirán por la legislación del lugar 
donde se formalice el acto, aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley. 

 
Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera hubieren de ser utilizados o 

prestados en el país, su procedimiento de contratación y los contratos deberán realizarse dentro del 
territorio nacional. 

 
En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se acredite previamente que el procedimiento 

de contratación y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio nacional, conforme a lo dispuesto 
por esta Ley, los bienes, arrendamientos o servicios se podrán contratar en el extranjero, aplicando los 
principios dispuestos por ésta. 

 
En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de este artículo, para acreditar la 

aplicación de los principios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del proveedor, 
como de los bienes, arrendamientos y servicios a contratar y el precio de los mismos, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, deberá motivarse en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado, 
lo cual constará en un escrito firmado por el titular del área usuaria o requirente, y el dictamen de 
procedencia de la contratación será autorizado por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor 
público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor 
público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Artículo reformado DOF 02-07-2008, 28-05-2009 

 
Artículo 17. La Secretaría de la Función Pública, mediante disposiciones de carácter general, oyendo 

la opinión de la Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los bienes, arrendamientos o servicios 
de uso generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias y 
entidades con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y 
apoyar en condiciones de competencia a las áreas prioritarias del desarrollo. 

 
La Secretaría de la Función Pública, en los términos del Reglamento de esta Ley, podrá promover 

contratos marco, previa determinación de las características técnicas y de calidad acordadas con las 
dependencias y entidades, mediante los cuales éstas adquieran bienes, arrendamientos o servicios, a 
través de la suscripción de contratos específicos. 

 
Lo previsto en los párrafos anteriores, es sin perjuicio de que las dependencias y entidades puedan 

agruparse para adquirir en forma consolidada sus bienes, arrendamientos o servicios. 
 
En materia de seguros que se contraten a favor de los servidores públicos de las dependencias, 

incluido el seguro de vida de los pensionados, la Secretaría implementará procedimientos de contratación 
consolidada y celebrará los contratos correspondientes. Las entidades podrán solicitar su incorporación a 
las contrataciones que se realicen para las dependencias, siempre y cuando no impliquen dualidad de 
beneficios para los servidores públicos. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 
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Nota: Por Decreto DOF 28-05-2009 se suprimió la referencia al Título Segundo “De la Planeación, 
Programación y Presupuesto” (con denominación antes reformada DOF 07-07-2005) y a su Capítulo Único; y se 
reubicó un nuevo Título Segundo a partir del artículo 26 de esta Ley. 

 
Artículo 18. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que pretendan realizar 

sujetos a que se refiere las fracciones I a VI del artículo 1 de esta Ley, deberá ajustarse a: 
 
I. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como a las previsiones contenidas 
en sus programas anuales, y 

 
II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 
públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009, 15-06-2011 

 
Artículo 19. Las dependencias o entidades que requieran contratar servicios de consultorías, 

asesorías, estudios e investigaciones, previamente verificarán en sus archivos la existencia de trabajos 
sobre la materia de que se trate. 

 
En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 

satisfacen los requerimientos de la dependencia o entidad, no procederá la contratación, con excepción 
de aquellos trabajos necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

 
Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector una descripción sucinta del objeto de los 

contratos que en estas materias celebren, así como de sus productos. 
 
La erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 

requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en 
quién éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con 
personal capacitado o disponible para su realización. 

 
La delegación a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrá recaer en servidor público con 

nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 20.- Las dependencias y entidades formularán sus programas anuales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como sus 
respectivos presupuestos, considerando: 

 
I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones; 
 
II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
 
III. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 
 
IV. Las unidades responsables de su instrumentación; 
 
V. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como, en su caso, 

aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su posterior comercialización, incluyendo los 
que habrán de sujetarse a procesos productivos; 
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VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los 
avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los planos, proyectos y 
especificaciones; 

 
VII. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, a falta de 

éstas, las normas internacionales; 
 
VIII. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y 
 
IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características de 

las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
 
Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a disposición del público en general, a través de 

CompraNet y de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con 
excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza 
reservada o confidencial, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidas en el citado programa podrán ser 

adicionadas, modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para la dependencia o 
entidad de que se trate, debiendo informar de ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en 
forma mensual el programa en CompraNet. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes funciones: 
 
I.  Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como sus 

modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 
 
II.  Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a 

la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I, 
III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de esta Ley. 
Dicha función también podrá ser ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad, 
o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá 
recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su 
equivalente en las entidades; 

 
III.  Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que le presenten, así como someterlas a la consideración del titular de 
la dependencia o el órgano de gobierno de las entidades; en su caso, autorizar los supuestos no 
previstos en las mismas. 
 
Los comités establecerán en dichas políticas, bases y lineamientos, los aspectos de 
sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la reducción 
de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse 
en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma 
sustentable los recursos para disminuir costos financieros y ambientales; 

 
IV.  Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones 

que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa 
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y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así 
como proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución; 

 
V.  Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, así como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 
 
VI.  Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, en el cual se deberán 

considerar cuando menos las siguientes bases: 
 
a)  Será presidido por el Oficial Mayor o equivalente; 
 
b)  Los vocales titulares deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director general o 

equivalente; 
 
c)  El número total de miembros del Comité deberá ser impar, quienes invariablemente deberán 

emitir su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración; 
 
d)  El área jurídica y el órgano interno de control de la dependencia o entidad, deberán asistir a 

las sesiones del Comité, como asesor, con voz pero sin voto, debiendo pronunciarse de 
manera razonada en los asuntos que conozca el Comité. Los asesores titulares no podrán 
tener un nivel jerárquico inferior al de director general o equivalente, y 

 
e)  El Comité deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos que se presenten a su 

consideración; el Reglamento de esta Ley establecerá las bases conforme a las cuales los 
comités podrán de manera excepcional dictaminar los asuntos en una siguiente sesión. 

 
Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto, así como los asesores del mismo, podrán 
designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que no deberán tener un nivel jerárquico 
inferior a director de área, y 

 
VII.  Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
La Secretaría de la Función Pública podrá autorizar la creación de comités en órganos 

desconcentrados, cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las características de sus funciones 
así lo justifiquen. 

 
En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operaciones, no se 

justifique la instalación de un comité, la Secretaría de la Función Pública podrá autorizar la excepción 
correspondiente. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor en los comités y subcomités a que 

se refiere este artículo, pronunciándose de manera fundada y motivada al emitir sus opiniones. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 05-09-2007, 23-03-2009, 28-05-2009 

 
Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, determinará las 

dependencias y entidades que deberán instalar comisiones consultivas mixtas de abastecimiento, en 
función del volumen, características e importancia de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que 
contraten. Dichas comisiones tendrán por objeto: 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I. Propiciar y fortalecer la comunicación de las propias dependencias y entidades con los 

proveedores, a fin de lograr una mejor planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios; 
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II. Colaborar en la instrumentación de programas de desarrollo de proveedores nacionales; 
 
III. Promover y acordar programas de sustitución eficiente de importaciones, así como de 

simplificación interna de trámites administrativos que realicen las dependencias o entidades 
relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

 
IV. Emitir recomendaciones sobre metas de utilización de las reservas de compras pactadas con 

otros países; 
 
V. Promover acciones que propicien la proveeduría con micro, pequeñas y medianas empresas, así 

como el consumo por parte de otras empresas de los bienes o servicios que produzcan o 
presten aquéllas; 

 
VI. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos del gobierno federal y de los 

programas de financiamiento para apoyar la fabricación de bienes; 
 
VII. Informar a los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios las recomendaciones 

planteadas en el seno de las comisiones; 
 
VIII.  Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la comisión, conforme a las 

bases que expida la Secretaría de la Función Pública, y 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IX. Conocer y opinar sobre los programas de licitaciones internacionales de la dependencia o 

entidad de que se trate. 
 
Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
demás disposiciones aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 
destinados. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 25. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o 

contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose 
al calendario de gasto correspondiente. 

 
En casos excepcionales, previo a la autorización de su presupuesto, las dependencias y entidades 

podrán solicitar a la Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya 
vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo 
que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin 
que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

 
En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio presupuestario, las 

dependencias o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios 
de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se considerarán los 
costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se dará prioridad a las previsiones para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 
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Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades observarán lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La información sobre estos 
contratos se difundirá a través de CompraNet. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005. Reformado y reubicado DOF 28-05-2009 

 
Título Segundo 

De los Procedimientos de Contratación 
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Tercero) 

 
Capítulo Primero 

Generalidades 
 
Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a 

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes: 

 
I.  Licitación pública; 
 
II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 
 
III.  Adjudicación directa. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones, 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, 
generación de empleo, eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de 
los recursos, así como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo 
con lo que establece la presente Ley. 

 
Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina fabricados con madera, 

deberán requerirse certificados otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los 
aprovechamientos forestales de donde proviene dicha madera. En cuanto a los suministros de oficina 
fabricados con madera, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

 
En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá contener un mínimo de cincuenta por 

ciento de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias 
primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en el territorio 
nacional que se encuentren certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior o de sus 
combinaciones y elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. 

 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 

todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

 
Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias y 

entidades deberán realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que 
imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de 
buscar las mejores condiciones para el Estado. 
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Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres 

personas y en las proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
 
La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando 

menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la 
emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 

acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse 
sin efecto por los licitantes. 

 
A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas podrá 

asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y tomando en cuenta la opinión de la 

Secretaría de la Función Pública, determinará los criterios para la aplicación de las reservas, mecanismos 
de transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 02-07-2008, 28-05-2009 

 
Artículo 26 Bis. La licitación pública conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 
 
I.  Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma 

documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del 
servicio postal o de mensajería. 
 
La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo, se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de 
que el fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de esta Ley; 

 
II.  Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de 

CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los 
efectos que señala el artículo 27 de esta Ley. 
 
La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, 
y 

 
III.  Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica 

en la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la 
Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas 
sustantivos de la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 
I.  La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón público de testigos sociales, 

quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 
refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones y en su caso 
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recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o 
entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 
II.  Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria pública, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública. 
 
III.  La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que 

cumplan con los siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
 
b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se encuentra 

constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de lucro; 
 
c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 
 
d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, no haber sido 

servidor público Federal o de una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la 
fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

 
e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o por 

autoridad competente en el extranjero; 
 
f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la especialidad 

correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los reconocimientos 
que haya recibido a nivel académico y profesional; 

 
g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de la Función Pública sobre 

esta Ley y Tratados, y 
 
h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de participar 

en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los 
licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen vinculación 
académica, de negocios o familiar. 

 
IV.  Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

 
a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Función Pública mejoras para 

fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

 
b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su 

participación en las contrataciones, y 
 
c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual entregarán un 

ejemplar a la Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio deberá ser publicado dentro 
de los diez días naturales siguientes a su participación en la página de Internet de la 
dependencia o entidad que corresponda. 
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En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá 
remitir su testimonio al área de quejas del órgano interno de control de la dependencia o entidad 
convocante y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquéllos casos en que los 

procedimientos de contrataciones contengan información clasificada como reservada que pongan en 
riesgo la seguridad nacional, pública o la defensa nacional en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

 
El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la contraprestación al testigo social en función 

de la importancia y del presupuesto asignado a la contratación. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios electrónicos, 

conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, en cuyo caso 
las unidades administrativas que se encuentren autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar 
todos sus procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos justificados que autorice la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios 

de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de 
ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por 
esta vía. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certificación o identificación electrónica que 

otorguen las dependencias y entidades, las entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas 
y otros, así como terceros facultados por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de 
certificación empleados se ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que 

prevea la convocatoria a la licitación. 
 
Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus 

apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio. 

Artículo reformado DOF 13-06-2003, 07-07-2005, 05-09-2007, 23-03-2009, 28-05-2009 

 
Capítulo Segundo 

De la Licitación Pública 
 
Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será: 
 
I.  Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los 

bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento 
de contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la mano de obra, insumos de los 
bienes y demás aspectos que determine la Secretaría de Economía mediante reglas de carácter 
general, o bien, por encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando 
habiéndose rebasado éstos, se haya realizado la reserva correspondiente. 
 
La Secretaría de Economía mediante reglas de carácter general establecerá los casos de 
excepción correspondientes a dicho contenido, así como un procedimiento expedito para 
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determinar el porcentaje del mismo, previa opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la 
Función Pública. 
 
Tratándose de la contratación de arrendamientos y servicios, únicamente podrán participar 
personas de nacionalidad mexicana. 
 

II.  Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y 
extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio con 
capítulo de compras gubernamentales, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en 
los tratados de libre comercio, que contengan disposiciones en materia de compras del sector 
público y bajo cuya cobertura expresa se haya convocado la licitación, de acuerdo a las reglas de 
origen que prevean los tratados y las reglas de carácter general, para bienes nacionales que 
emita la Secretaría de Economía, previa opinión de la Secretaría de la Función Pública, y 

Párrafo reformado DOF 16-01-2012 

 
a)  (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 16-01-2012 

 
b)  (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 16-01-2012 

 
III.  Internacionales abiertas, en las que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, 

cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o arrendar y de los servicios a contratar, 
cuando: 
 
a)  Se haya realizado una de carácter nacional que se declaró desierta, o 

Inciso reformado DOF 16-01-2012 

 
b)  Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al 

gobierno federal o con su aval. 
 
En las licitaciones previstas en esta fracción, para determinar la conveniencia de precio de los 
bienes, arrendamientos o servicios, se considerará un margen hasta del quince por ciento a favor 
del precio más bajo prevaleciente en el mercado nacional, en igualdad de condiciones, respecto 
de los precios de bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera que resulten de la 
investigación de mercado correspondiente. 

 
En los supuestos de licitación previstos en las fracciones II y III de este artículo, la Secretaría de 

Economía, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, determinará los casos en que los 
participantes deban manifestar ante la convocante que los precios que presentan en su propuesta 
económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o subsidios. 

 
En los casos en que una licitación pública nacional haya sido declarada desierta y siempre que la 

contratación no se encuentre sujeta al ámbito de cobertura de los tratados, las dependencias y entidades 
podrán optar, indistintamente, por realizar una licitación internacional bajo la cobertura de tratados o una 
internacional abierta. 

Párrafo reformado DOF 16-01-2012 

 
Cuando en los procedimientos de contratación de servicios, se incluya el suministro de bienes muebles 

y el valor de éstos sea igual o superior al cincuenta por ciento del valor total de la contratación, la 
operación se considerará como adquisición de bienes muebles. Para efectos de lo anterior, en el 
concepto de suministro de bienes muebles, sólo se considerarán los bienes que formarán parte del 
inventario de las dependencias o entidades convocantes. 



 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

17 de 73 

 
En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos para 

la adquisición de bienes muebles o servicios cuya descripción y características técnicas puedan ser 
objetivamente definidas y la evaluación legal y técnica de las proposiciones de los licitantes se pueda 
realizar en forma inmediata, al concluir la celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, conforme a los lineamientos que expida la Secretaría de la Función Pública, siempre que 
las dependencias o entidades convocantes justifiquen debidamente el uso de dicha modalidad y que 
constaten que existe competitividad suficiente de conformidad con la investigación de mercado 
correspondiente. 

 
Tratándose de licitaciones públicas en las que participen de manera individual micro, pequeñas y 

medianas empresas nacionales, no se aplicará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento. 
Artículo reformado DOF 20-02-2007, 02-07-2008, 28-05-2009 

 
Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 

desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 
contener: 

 
I.  El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
 
II.  La descripción detallada de los bienes, arrendamientos o servicios, así como los aspectos que la 

convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance de la contratación; 
 
III.  La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la convocatoria a la 

licitación, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se dará a 
conocer el fallo, de la firma del contrato, en su caso, la reducción del plazo, y si la licitación será 
presencial, electrónica o mixta y el señalamiento de la forma en la que se deberán presentar las 
proposiciones; 

 
IV.  El carácter de la licitación y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse 

las proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la 
convocante; 

 
V.  Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales 

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 
 
VI.  El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 

 
VII.  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para 

efectos de la suscripción de las proposiciones, y, en su caso, firma del contrato. Asimismo, la 
indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de 
contar con él; 

 
VIII.  Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una 

declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de esta Ley; 

 
IX.  Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la 

que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la 
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dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes; 

 
X.  Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la realización 

de pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que deba obtenerse, 
de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

 
XI.  La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, si será 

contrato abierto, y en su caso, la justificación para no aceptar proposiciones conjuntas; 
 
XII.  La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de cada 

partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo licitante, o si la adjudicación se 
hará mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse 
el número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada 
una y el porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

 
XIII.  Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y adjudicación 

de los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los criterios de puntos y porcentajes, o el 
de costo beneficio; 

 
XIV.  El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 

entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse 
inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la presente Ley; 

 
XV.  Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia 

de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga 
como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, y 

 
XVI.  Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual 

deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 45 de esta Ley. 
 
Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se 

podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La 
dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita 
la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

 
Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, las dependencias y entidades podrán 

difundir el proyecto de la misma a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso 
durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se 
señale. 

 
Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, serán analizados por las 

dependencias y entidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enriquecer el proyecto. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de 

CompraNet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre 
otros elementos, el objeto de la licitación, el volumen a adquirir, el número de licitación, las fechas 
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previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet y, 
asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 31. Se deroga. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 01-10-2007, 02-07-2008. Derogado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 32. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones 

internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria en CompraNet. 

 
En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando 

menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
 
Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones 

justificadas debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los bienes o servicios, el 
titular del área responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto 
limitar el número de participantes. 

 
La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser acordes con la planeación y 

programación previamente establecida. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 

licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

 
Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la 

sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en 
variación significativa de sus características. 

 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas 

de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la 
elaboración de su proposición. 

 
La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa para los licitantes la 

asistencia a la misma. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 02-07-2008, 28-05-2009 

 
Artículo 33 Bis. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 
 
El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser asistido 

por un representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de la 
contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los 
licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. 

 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, 

deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su 
caso, del representante. 
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Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de CompraNet o entregarlas personalmente 
dependiendo del tipo de licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora 
en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. 

 
Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores 

juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 
convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 

 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos 

formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última 
junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 

económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal 
forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría 
de la Función Pública. 

 
La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del 

sobre que la contenga. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una 

sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en 
el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en 
que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante 
común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los 
medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser 

firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes 
se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 
mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse 

en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

 
Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 

procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 
Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias 
y entidades determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus 
atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de 
Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de 

participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la proposición. Lo 
anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quién decida 
presentar su documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del 
citado acto. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 01-10-2007, 02-07-2008, 28-05-2009 
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Artículo 35. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y 
hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

 
I.  Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose 

constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 
 
II.  De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 

servidor público que la dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para 
estos efectos constarán documentalmente, y 

 
III.  Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 

de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará 
lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar 
comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá 
diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir 
del plazo establecido originalmente. 

 
Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos, 

después de la evaluación técnica, se indicará cuando se dará inicio a las pujas de los licitantes. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 02-07-2008, 28-05-2009 

 
Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 

criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 
 
En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos 

solicitados en la convocatoria a la licitación; la utilización del criterio de evaluación binario, mediante el 
cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más 
bajo, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo 
beneficio. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte 
ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

 
Cuando las dependencias y entidades requieran obtener bienes, arrendamientos o servicios que 

conlleven el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnología, deberán 
utilizar el criterio de evaluación de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 

 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

 
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 

proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la 
convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en 
la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de 
manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o 
cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada. En ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 01-10-2007, 28-05-2009 
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Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al 
licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y, en su caso: 

 
I.  La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y 

porcentajes, o bien, de costo beneficio; 
 
II.  De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracción anterior, la proposición 

hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios 
ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la 
convocante, y 

 
III.  A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de la modalidad de ofertas subsecuentes de 

descuentos, siempre y cuando la proposición resulte solvente técnica y económicamente. 
 
Para los casos señalados en las fracciones I y II de este artículo, en caso de existir igualdad de 

condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas 
empresas nacionales. 

 
De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del 

licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de esta Ley. En las 
licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste invariablemente deberá ser 
invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del órgano interno de control de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo adicionado DOF 07-07-2005. Reformado DOF 02-07-2008, 28-05-2009 

 
Artículo 37. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 
 
I.  La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 

legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla; 

 
II.  La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general 

dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno; 

 
III.  En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es 

conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo 
correspondiente; 

 
IV.  Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 

adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o 
las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante; 

 
V.  Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la 

entrega de anticipos, y 
 
VI.  Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 

los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 
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En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se señalarán en el fallo las razones 
que lo motivaron. 

 
En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 
 
Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo de la misma en junta pública a la 

que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoseles copia 
del mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de 
CompraNet el mismo día en que se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les 
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición 
en CompraNet. 

 
En las licitaciones electrónicas y para el caso de los licitantes que enviaron sus proposiciones por ese 

medio en las licitaciones mixtas, el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de 
CompraNet el mismo día en que se celebre la junta pública. A los licitantes se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

 
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el 
fallo. 

 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 

Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley. 
 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 

naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su 
superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, 
en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho 
que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo 
copia de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de 
su firma. 

 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al órgano interno de control, a efecto de 
que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 37 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que 
hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las 
cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejemplar del 
acta correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área 
responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. El titular 
de la citada área dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se 
hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a 

los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 
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Artículo 38. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la 
totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los 
bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

 
En los casos en que no existan proveedores nacionales, en las políticas, bases y lineamientos podrá 

establecerse un porcentaje menor al utilizado para determinar el precio no aceptable, sin que el mismo 
pueda ser inferior al cinco por ciento. Los resultados de la investigación y del cálculo para determinar la 
inaceptabilidad del precio ofertado se incluirán en el fallo a que alude el artículo 37 de esta Ley. 

 
Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el 

carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la dependencia o entidad podrá emitir una 
segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de 
esta Ley. Cuando los requisitos o el carácter sea modificado con respecto a la primera convocatoria, se 
deberá convocar a un nuevo procedimiento. 

 
Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, 

cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por 
cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la 
cual se hará del conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin 
embargo podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley. 

 
Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la dependencia o entidad cubrirá a los 

licitantes los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 39. Las dependencias y entidades podrán utilizar el abastecimiento simultáneo a efecto de 

distribuir entre dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando así lo hayan establecido 
en la convocatoria a la licitación, siempre que con ello no restrinjan la libre participación. La dependencia o 
entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 
Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

 
En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y distribuidos 

entre dos o más proveedores, no podrán exceder del margen previsto por la convocante en la 
convocatoria a la licitación, el cual no podrá ser superior al diez por ciento respecto de la proposición 
solvente más baja. 

Artículo reformado DOF 01-10-2007, 28-05-2009 

 
Capítulo Tercero 

De las Excepciones a la Licitación Pública 
 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta Ley, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar 
contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa. 

 
La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá 

fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las 
mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funda; así como la 
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justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y 
ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así 

como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, y cuyas actividades 
comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a 
celebrarse. 

 
En estos casos, el titular del área responsable de la contratación, a más tardar el último día hábil de 

cada mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se trate, un informe 
relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia del 
escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las 
proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir este informe en las 
operaciones que se realicen al amparo del artículo 41 fracciones IV y XII, de este ordenamiento. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas fundamentados en las 

fracciones III, VII, VIII, IX primer párrafo, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 41 de esta Ley, el 
escrito a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, deberá estar acompañado de los nombres y 
datos generales de las personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en todos los 
casos deberá indicarse el nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos procedimientos, 
deberá acompañarse el resultado de la investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 

directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones I, II y III del artículo 28 de la 
presente Ley. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 
I.  No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en 

el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o 
el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por 
tratarse de obras de arte; 

 
II.  Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad 

o el ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 
mayor; 

 
III.  Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 

cuantificados y justificados; 
 
IV.  Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su contratación mediante 

licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los términos 
de las leyes de la materia. 
 
No quedan comprendidos en los supuestos a que se refiere esta fracción los requerimientos 
administrativos que tengan los sujetos de esta Ley; 
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V.  Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que 
se trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente 
necesario para afrontarla; 

 
VI.  Se haya rescindido un contrato adjudicado a través de licitación pública, en cuyo caso se podrá 

adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del 
diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado 
mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo o ulterior lugar, 
dentro del referido margen; 

 
VII.  Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos 

establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 
causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las proposiciones; 

 
VIII.  Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 

determinada; 
 
IX.  Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos alimenticios básicos o 

semiprocesados, semovientes. 
 
Asimismo, cuando se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser 
mayor al que se determine mediante avalúo que practicarán las instituciones de crédito o 
terceros habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los 
seis meses previos y vigente al momento de la adjudicación del contrato respectivo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 12 Bis de esta Ley; 

 
X.  Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, debiendo aplicar el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán 
instituciones públicas y privadas de educación superior y centros públicos de investigación. 
 
Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la información que 
se tenga que proporcionar a los licitantes para la elaboración de su proposición, se encuentre 
reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

 
XI.  Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice con 

campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales; 
 
XII.  Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su 

comercialización directa o para someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en 
cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos en el acto jurídico de su 
constitución; 

 
XIII.  Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores 

habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 
liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

 
XIV.  Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción VII del 

artículo 3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la 
utilización de más de un especialista o técnico; 
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XV.  Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

 
XVI.  El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo para 

efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos casos la dependencia o 
entidad deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, 
se constituyan a favor de la Federación o de las entidades según corresponda. De ser 
satisfactorias las pruebas, se formalizará el contrato para la producción de mayor número de 
bienes por al menos el veinte por ciento de las necesidades de la dependencia o entidad, con un 
plazo de tres años; 

 
XVII.  Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, físico químico o 

bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas en proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren 
autorizados por quien determine el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad; 

 
XVIII.  Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de dación en pago, en los 

términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 
 
XIX.  Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a la operación de instalaciones nucleares, y 
 
XX.  Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato marco. 
 
La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que ésta se ubica en alguno de los 

supuestos contenidos en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX será 
responsabilidad del área usuaria o requirente. 

 
Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán preferentemente a través de 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus fracciones VII, 
VIII, IX primer párrafo, XI, XII y XV. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de 
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada operación 
no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos 
de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo. 

 
Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres personas, la 

procedencia de la adjudicación directa sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor o equivalente. 
 
Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de esta Ley resultará aplicable a la contratación 

mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa que se 
fundamenten en este artículo. 

 
La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder del treinta 

por ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la dependencia o 
entidad en cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido 
declarado desierto, el titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá 
adjudicar directamente el contrato. 

 
Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o superior a la cantidad de trescientas 

veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, se deberá contar con al menos tres 
cotizaciones con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días previos al de la 
adjudicación y consten en documento en el cual se identifiquen indubitablemente al proveedor oferente. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 02-07-2008, 28-05-2009, 16-01-2012 

 
Artículo 43. El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 
 
I.  Se difundirá la invitación en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad; 
 
II.  El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 

correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 
de control en la dependencia o entidad; 

 
III.  Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres 

proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente; 
 

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se 
podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 
proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la 
convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o 
bien proceder a la adjudicación directa conforme al último párrafo de este artículo; 

Párrafo adicionado DOF 16-01-2012 

 
IV.  Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación atendiendo al 

tipo de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la 
proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco días naturales a partir de que se entregó la 
última invitación, y 

 
V.  A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública, siendo 

optativo para la convocante la realización de la junta de aclaraciones. 
 
En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido 

declarado desierto, el titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá 
adjudicar directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas 
invitaciones. 

Párrafo reformado DOF 16-01-2012 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Título Tercero 

De los Contratos 
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Cuarto) 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 44. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse la condición de precio 

fijo. No obstante, en casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los 
precios, de acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste que determine la convocante previamente a la 
presentación de las proposiciones. 
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Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de 

tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que 
provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no 
entregados o prestados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de 
consideración en la proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, las 
dependencias y entidades deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las 
disposiciones que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos 

autorizados. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 45. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente: 
 
I.  El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
 
II.  La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
 
III.  Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 

contrato; 
 
IV.  Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado; 
 
V.  La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del contrato 

adjudicado a cada uno de los licitantes en el procedimiento, conforme a su proposición; 
 
VI.  El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamientos o servicios, o bien, la 

forma en que se determinará el importe total; 
 
VII.  Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, la fórmula o condición 

en que se hará y calculará el ajuste, determinando expresamente el o los indicadores o medios 
oficiales que se utilizarán en dicha fórmula; 

 
VIII.  En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra; 
 
IX.  Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían, los cuales no podrán exceder 

del cincuenta por ciento del monto total del contrato; 
 
X.  Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 

otorguen; 
 
XI.  Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato; 
 
XII.  La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega; 
 
XIII.  Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cual podrá ser en pesos 

mexicanos o moneda extranjera de acuerdo a la determinación de la convocante, de 
conformidad con la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
XIV.  Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios, señalando el 

momento en que se haga exigible el mismo; 
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XV.  Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y los requisitos que deberán observarse; 

 
XVI.  Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos en esta Ley; 
 
XVII.  Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 

reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

 
XVIII.  El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 

sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad; 

 
XIX.  Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso 

en la entrega de los bienes, arrendamientos o servicios, por causas imputables a los 
proveedores; 

 
XX.  La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 

intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 
contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia o de la entidad, según 
corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

 
XXI.  Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al procedimiento de conciliación 

previsto en esta Ley, y 
 
XXII.  Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a 

cuando menos tres personas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 
 
Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los 

instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 
establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación 
y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

 
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al 

efecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 46. Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 

modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a la persona 
a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien 
en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días 
naturales siguientes al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo la dependencia o 
entidad realizará la requisición de los bienes o servicios de que se trate. 

 
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el 

párrafo anterior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el 
contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 
Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o 
costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la 
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puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación. 

 
El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes, 

arrendamientos o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas imputables a la misma, no 
firma el contrato. En este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los 
gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su proposición, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de 
que se trate. 

 
El atraso de la dependencia o entidad en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. 
 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el 

proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 47. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, 

arrendamientos o servicios que requieran de manera reiterada conforme a lo siguiente: 
 
I.  Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a 

contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o 
presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto 
máximo. 
 
En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las dependencias y entidades, la 
cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la 
cantidad o presupuesto máximo que se establezca. 
 
Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un proceso de fabricación 
especial determinado por la dependencia o entidad. 
 
No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los bienes, y 
 

II.  Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus 
correspondientes precios unitarios; 
 
Las dependencias y entidades con la aceptación del proveedor podrán realizar modificaciones a 
los contratos o pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de 
alguna partida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras 
partidas previstas en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto 
máximo total del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 48.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar: 
 
I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del 

monto de los anticipos, y 
 
II. El cumplimiento de los contratos. 
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Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de las 
entidades, fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de los proveedores en los contratos 
celebrados con las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de 
acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos 
señalados en las fracciones II, IV, V, XI y XIV del artículo 41 y 42 de esta Ley, el servidor público que deba 
firmar el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato respectivo. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Las personas representantes de la sociedad civil que intervengan como testigos en los procedimientos 

de contratación, estarán exceptuados de otorgar garantía de cumplimiento del contrato correspondiente. 
Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha previstos en la 

convocatoria a la licitación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la 
firma del contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del 
citado plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar 
en la fecha establecida en el contrato. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 49.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en favor de: 
 
I. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las dependencias; 
 
II. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 
 
III.  Las Tesorerías de las entidades federativas o de los municipios, en los casos de los contratos 

celebrados al amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley. 
Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contrato 

alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 
Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I.  Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de 

contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el 
cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 
personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha 
de celebración del procedimiento de contratación de que se trate; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
II.  Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades 

de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría 
de la Función Pública; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
III.  Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad 

convocante les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso 
de dos años calendario contados a partir de la notificación de la primera rescisión. Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante por el plazo que se 
establezca en las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual 
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no podrá ser superior a dos años calendario contados a partir de la notificación de la rescisión 
del segundo contrato; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
IV.  Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública en los 

términos del Título Quinto de este ordenamiento y Título Sexto de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
V.  Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la 

prestación de los servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros 
contratos celebrados con la propia dependencia o entidad, siempre y cuando éstas hayan 
resultado gravemente perjudicadas; 

 
VI.  Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
VII.  Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un 

procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado 
común. 
 
Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo 
procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en 
sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación 
accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o 
en la administración de dichas personas morales; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VIII.  Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado 

o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de 
especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el 
procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con motivo de la 
realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada que no se dará a 
conocer a los licitantes para la elaboración de sus proposiciones; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IX.  Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial 

pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas 
personas o empresas sean parte; 

 
X.  Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar facultadas para 

hacer uso de derechos de propiedad intelectual, y 
 
XI.  Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores 

públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto grado, o 
civil; 

Fracción adicionada DOF 07-07-2005 

 
XII.  Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 

materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
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públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan 
o no relación con la contratación; 

Fracción adicionada DOF 07-07-2005. Reformada DOF 28-05-2009 

 
XIII.  Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan 

formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante por el plazo que se establezca en 
las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser 
superior a un año calendario contado a partir del día en que haya fenecido el término establecido 
en la convocatoria a la licitación o, en su caso, por el artículo 46 de esta Ley, para la 
formalización del contrato en cuestión, y 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
XIV.  Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley. 

Fracción reformada y recorrida DOF 07-07-2005. Recorrida DOF 28-05-2009 

 
Las políticas, bases y lineamientos a que alude el artículo 1 de esta Ley, que emitan las dependencias 

y entidades cuyo objeto comprenda la prestación de servicios de salud, podrán establecer que las 
hipótesis previstas en las fracciones III y V de este artículo, se encuentren referidas solamente a cada una 
de sus áreas facultadas para llevar a cabo procedimientos de contratación, de tal manera que el 
impedimento de una de éstas para contratar en dichos casos, no se hará aplicable a las demás. 

Párrafo adicionado DOF 07-07-2005 

 
El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, control y 

difusión de las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, el cual será difundido a través 
de CompraNet. 

Párrafo adicionado DOF 07-07-2005. Reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 51. La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las 

condiciones que establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte días naturales 
contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los 
servicios en los términos del contrato. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la dependencia o entidad, 

a solicitud del proveedor, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 
naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del proveedor. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades 

pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia o entidad. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos 

progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en este 
artículo. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos progresivos 
efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 
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Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y lineamientos, 

preferentemente el pago a proveedores a través de medios de comunicación electrónica. 
Párrafo adicionado DOF 07-07-2005 

 
Artículo 52. Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, 

bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato 
o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus 
contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del 
monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de 
los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace 

referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas. 
Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con 

la entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los contratos, las dependencias y 
entidades podrán modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades 
originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el diez por ciento del importe total del contrato 
respectivo. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de las dependencias y 

entidades, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho 
en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado para ello. 

 
Las dependencias y entidades se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a precios, 

anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

Reforma DOF 28-05-2009: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo 53.- Las dependencias y entidades deberán pactar penas convencionales a cargo del 

proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, 
las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. En las operaciones en que 
se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

 
Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a responder de los defectos y 

vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

 
Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiere 

estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos casos no procederán incrementos 
a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 

 
Artículo 53 Bis. Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a la licitación, 

invitaciones a cuando menos tres personas y contratos, deducciones al pago de bienes o servicios con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas 
o conceptos que integran el contrato. En estos casos, establecerán el límite de incumplimiento a partir del 
cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el 
contrato en los términos de este artículo. 
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Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir 

administrativamente los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, 
conforme al procedimiento siguiente: 

 
I.  Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que 

haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

 
II.  Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con 

un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer el proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

 
III.  Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 

constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 

podrán suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o 

se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 

 
La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 

 
Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el proveedor otro plazo, 

que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

 
Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el 

procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido 
adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa 
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios 
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 54 Bis. La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos 

cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos 
la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
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siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 55.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a mantener los bienes adquiridos o 

arrendados en condiciones apropiadas de operación y mantenimiento, así como vigilar que los mismos se 
destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades en los contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios, deberán estipular las condiciones que garanticen su correcta operación y 
funcionamiento; en su caso, la obtención de una póliza de seguro por parte del proveedor, que garantice 
la integridad de los bienes hasta el momento de su entrega y, de ser necesario, la capacitación del 
personal que operará los equipos. 

 
La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente la utilización de equipo 

propiedad del proveedor podrá realizarse siempre y cuando en la convocatoria a la licitación se establezca 
que a quien se adjudique el contrato deberá proporcionar el citado equipo sin costo alguno para la 
dependencia o entidad durante el tiempo requerido para el consumo de los materiales. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 55 Bis. Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la 

dependencia o entidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se reintegrarán 
los anticipos no amortizados. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la dependencia o entidad, previa petición y 

justificación del proveedor, ésta reembolsará al proveedor los gastos no recuperables que se originen 
durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
En cualquiera de los casos previstos en este artículo, se pactará por las partes el plazo de suspensión, 

a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 
Artículo adicionado DOF 07-07-2005 

 
Título Cuarto 

De la Información y Verificación 
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Quinto) 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 56. La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría 

de la Función Pública, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la información relativa a los actos y 
los contratos materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

 
La administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad 
administrativa que determine su Reglamento, en el cual las dependencias, entidades y los demás sujetos 
de esta Ley, deberán incorporar la información que ésta les requiera. 

 
El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines: 
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I.  Contribuir a la generación de una política general en la Administración Pública Federal en materia 

de contrataciones; 
 
II.  Propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, y 
 
III.  Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, programación y 

presupuestación de las contrataciones públicas, así como su evaluación integral. 
 

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la cual deberá verificarse que se 
encuentra actualizada por lo menos cada tres meses: 

 
a)  Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y 

entidades; 
 
b)  El registro único de proveedores; 
 
c)  El padrón de testigos sociales; 
 
d)  La información derivada de los procedimientos de contratación, en los términos de esta Ley; 
 
e)  Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de contratación y de la instancia de 

inconformidades; 
 
f)  Los datos de los contratos suscritos, a que se refiere el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
 
g)  El registro de proveedores sancionados, y 
 
h)  Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado. 
 
Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la documentación e 

información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de dicho ordenamiento cuando 
menos por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la 
documentación contable, en cuyo caso se estará en lo previsto por las disposiciones aplicables. 

 
Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 

podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales 
contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna 
inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión 
de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a 
su devolución o destrucción. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 56 Bis. El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de esta 

Ley, con un registro único de proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por su 
actividad, datos generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su cumplimiento. 

 
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos 

casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de proveedores, sin 
que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 57. La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 

cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido 
en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

 
La Secretaría de Economía, atento a sus facultades y atribuciones podrá verificar que los bienes 

cumplan con los requisitos relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de origen o mercado y, 
en caso de que éstos no cumplan con dichos requisitos, informará a la Secretaría de la Función Pública. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a 

las dependencias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá 
solicitar a los servidores públicos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos e informes 
relacionados con los actos de que se trate. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 58.- La Secretaría de la Función Pública podrá verificar la calidad de los bienes muebles a 

través de la propia dependencia o entidad de que se trate, o mediante las personas acreditadas en los 
términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 

hecho la comprobación, así como por el proveedor y el representante de la dependencia o entidad 
respectiva, si hubieren intervenido. La falta de firma del proveedor no invalidará dicho dictamen. 

 
Título Quinto 

De las Infracciones y Sanciones 
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Sexto) 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán 

sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta 
hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la 
infracción. 

 
Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen 

contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la 
infracción. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el primer 

párrafo del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 
persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas 
que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

 
I.  Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o 

más contratos que les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad en el plazo de dos años 
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calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la formalización del 
primer contrato no formalizado; 

 
II.  Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más 

dependencias o entidades en un plazo de tres años; 
 
III.  Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a 

ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad 
de que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones 
distintas de las convenidas; 

 
IV.  Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 

de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o 
desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 

 
V.  Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de este ordenamiento, y 
 
VI.  Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de esta Ley. 
 
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que 

comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Secretaría de la Función Pública la 
haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva 
en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet. 

 
Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede el 

sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del artículo anterior, la 
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

 
Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 

conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Secretaría de la Función 
Pública la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 

 
En casos excepcionales, previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, las dependencias 

y entidades podrán aceptar proposiciones de proveedores inhabilitados cuando resulte indispensable por 
ser éstos los únicos posibles oferentes en el mercado. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 61. La Secretaría de la Función Pública impondrá las sanciones considerando: 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I.  Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
 
III. La gravedad de la infracción, y 
 
IV. Las condiciones del infractor. 
 
En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este Título, la 

Secretaría de la Función Pública deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás aplicables de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, 
como el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 62. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan a quienes 

infrinjan las disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el 

párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando de las 
investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la 
probable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, o que el acto u 
omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error 
manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, 
desaparecieron o se hayan resarcido. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 63. Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la presente Ley serán 

independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión 
de los mismos hechos. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 64. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 

mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado 
de cumplir. No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por 
las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, 
así como en el supuesto de la fracción IV del artículo 60 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Título Sexto 

De la Solución de las Controversias 
Denominación del Título reformada y reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Séptimo) 

 
Capítulo Primero 

De la Instancia de Inconformidad 
Denominación del Capítulo reformada DOF 28-05-2009 

 
Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan 

contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que 
se indican a continuación: 

 
I.  La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

 
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya 
manifestado su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 
Bis de esta Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de 
aclaraciones; 

 
II.  La invitación a cuando menos tres personas. 

 
Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días 
hábiles siguientes; 

 
III.  El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 
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En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta 
pública; 

 
IV.  La cancelación de la licitación. 

 
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 

 
V.  Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 

términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en esta Ley. 
 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en 
el fallo para la formalización del contrato o, en su defecto, el plazo legal. 

 
En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la 

inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 66. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la 

Secretaría de la Función Pública o a través de CompraNet. 
 
La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades 

federativas, a fin de que éstas conozcan y resuelvan, en los términos previstos por la presente Ley, de las 
inconformidades que se deriven de los procedimientos de contratación que se convoquen en los términos 
previstos por el artículo 1 fracción VI de esta Ley. En este supuesto, la convocatoria a la licitación indicará 
las oficinas en que deberán presentarse las inconformidades, haciendo referencia a la disposición del 
convenio que en cada caso se tenga celebrado; de lo contrario, se estará a lo previsto en el párrafo 
anterior. 

 
La interposición de la inconformidad en forma o ante autoridad diversa a las señaladas en los párrafos 

anteriores, según cada caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. 
 
El escrito inicial contendrá: 
 
I.  El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 

representación mediante instrumento público. 
 
Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el escrito inicial 
deberán designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la 
persona nombrada en primer término; 

 
II.  Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que 

resida la autoridad que conoce de la inconformidad. Para el caso de que no se señale domicilio 
procesal en estos términos, se le practicarán las notificaciones por rotulón; 

 
III.  El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que tuvo 

conocimiento del mismo; 
 
IV.  Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. 

Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en 
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poder de la convocante, bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia 
autorizada al momento de rendir su informe circunstanciado, y 

 
V.  Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos 

de inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones 
de esta Ley y a las demás que resulten aplicables. 

 
Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del 

promovente y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la 
convocante y el tercero interesado, teniendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado el contrato. 

 
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de 

identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 
 
En las inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad 

del promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para tales efectos expida la Secretaría de 
la Función Pública, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de 
identificación y documentos correspondientes. 

 
La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere omitido 

alguno de los requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artículo, a fin de que subsane 
dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles se desechará 
su inconformidad, salvo el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan 
por no ofrecidas. 

 
En tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención alguna respecto 

de la omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se 
omita señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción II. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 67. La instancia de inconformidad es improcedente: 
 
I.  Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 65 de esta Ley; 
 
II.  Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 
 
III.  Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 

existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y 
 
IV.  Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento de 

contratación se hubiera realizado en forma conjunta. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 68. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 
 
I.  El inconforme desista expresamente; 
 
II.  La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que 

se refiere la fracción V del artículo 65 de esta Ley, y 
 
III.  Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia que establece el artículo anterior. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 
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Artículo 69. Las notificaciones se harán: 
 
I. En forma personal, para el inconforme y el tercero interesado: 

 
a) La primera notificación y las prevenciones; 
 
b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado; 
 
c) La que admita la ampliación de la inconformidad; 
 
d) La resolución definitiva, y 
 
e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la autoridad instructora de la 

inconformidad; 
 
II.  Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no 

previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero 
interesado domicilio ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la 
inconformidad, y 

 
III.  Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante. 
 
Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de CompraNet, conforme a 

las reglas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública. Adicionalmente, para el caso de 
las notificaciones personales se dará aviso por correo electrónico. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 70. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de 

éste deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren 
existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

 
En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la 

suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento 
de contratación. 

 
Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad deberá 

acordar lo siguiente: 
 
I.  Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y 

efectos de la medida, y 
 
II.  Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la 

convocante, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva. 
 
El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se 

apoye para concederla o negarla. 
 
En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán 

de quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el 
dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad. 
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En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar, según los términos que se señalen en el Reglamento. 

 
La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta 

económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto autorizado 
para la contratación de que se trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. De no exhibirse 
en sus términos la garantía requerida, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar. 

 
La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una contragarantía 

equivalente a la exhibida por el inconforme, en los términos que señale el Reglamento. 
 
A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá 

iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o 
perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime pertinentes. 

 
Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se trate, 

para efecto de que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el incidente 

planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o 
contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspensión 
de los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda. 

 
Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el 

procedimiento de contratación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de 
solicitud ni garantía del inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y 
fundamentos legales en que se apoye para decretarla. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 71. La autoridad que conozca de la inconformidad la examinará y si encontrare motivo 

manifiesto de improcedencia, la desechará de plano. 
 
Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante que rinda en el plazo de dos días hábiles un 

informe previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de contratación y del tercero 
interesado, y pronuncie las razones por las que estime que la suspensión resulta o no procedente. 

 
Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe 

circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la improcedencia de la 
inconformidad así como la validez o legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia 
autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV 
del artículo 66. 

 
Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin perjuicio de las 

posibles responsabilidades en que incurran los servidores públicos por dicha dilación. 
 
Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le correrá traslado con copia del escrito inicial y 

sus anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, comparezca al procedimiento a 
manifestar lo que a su interés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el 
artículo 66. 
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El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido el 
informe circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando del mismo 
aparezcan elementos que no conocía. 

 
La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá 

a la convocante para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe circunstanciado 
correspondiente, y dará vista al tercero interesado para que en el mismo plazo manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Artículo reformado y reubicado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 72. Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del inconforme y 

tercero interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles formulen sus alegatos por escrito. 
Cerrada la instrucción, la autoridad que conozca de la inconformidad dictará la resolución en un término 
de quince días hábiles. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005. Reformado y reubicado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 73. La resolución contendrá: 
 
I.  Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto; 
 
II.  La fijación clara y precisa del acto impugnado; 
 
III.  El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u omisiones del 

inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, así como examinar en su conjunto los 
motivos de impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero 
interesado, a fin de resolver la controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse 
sobre cuestiones que no hayan sido expuestas por el promovente; 

 
IV.  La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento; 
 
V.  Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y 
 
VI.  Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en congruencia con la 

parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la reposición de actos decretados 
nulos o para la firma del contrato. 

 
Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será publicada en 

CompraNet. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005. Reformado y reubicado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 74. La resolución que emita la autoridad podrá: 
 
I.  Sobreseer en la instancia; 
 
II.  Declarar infundada la inconformidad; 
 
III.  Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 

impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido; 
 
IV.  Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 
 
V.  Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, subsistiendo la validez del 

procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, y 
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VI.  Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad promovida en 

términos del artículo 65, fracción V de esta Ley. 
 
En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el 

propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo procedimiento, con 
multa en términos del artículo 59 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la 
conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

 
La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la intervención de oficio 

podrá impugnarse por el inconforme o tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales 
competentes. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 75. La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un plazo no 

mayor de seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante 
determinación de autoridad administrativa o judicial competente. 

 
El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles posteriores a que tengan 

conocimiento del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución, o bien que haya transcurrido 
el plazo legal para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la autoridad 
resolutora, en vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que haya incurrido la 
convocante. 

 
Con el escrito que se presente en los términos del párrafo anterior, se requerirá a la convocante para 

que rinda un informe en el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero interesado o al inconforme, 
según corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

 
Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la autoridad 

resolutora dejará insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de 
tres días hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si resultare 
que hubo una omisión total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato. 

 
La resolución que ponga fin al incidente previsto en este artículo podrá impugnarse por el inconforme o 

tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

 
El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que emita la Secretaría de la Función 

Pública en los procedimientos de inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
En los casos en que existan contratos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos serán 

válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario terminarlos 
anticipadamente cuando la reposición de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba 
declararse desierto el procedimiento o se haya decretado su nulidad total. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 76. A partir de la información que conozca la Secretaría de la Función Pública derivada del 

ejercicio de sus facultades de verificación podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la 
legalidad de los actos a que se refiere el artículo 65 de esta Ley. 
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El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el 
que la Secretaría de la Función Pública señalará con precisión las posibles irregularidades que se 
adviertan en el acto motivo de intervención. 

 
De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento de 

contratación y los que de éste deriven, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de 
esta Ley. 

 
Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las disposiciones 

previstas en esta Ley para el trámite y resolución de inconformidades. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Capítulo Segundo 

Del Procedimiento de Conciliación 
Capítulo reubicado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 77. En cualquier momento los proveedores o las dependencias y entidades podrán presentar 

ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento de los contratos o pedidos. 

 
Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para 

que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

 
La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la 

inasistencia por parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 78. En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta 

los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad 
respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para 
conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto 
planteado. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 79. En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 

respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial 
correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, 
para lo cual las dependencias y entidades deberán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del 
mismo, en términos del Reglamento de esta Ley. 

 
En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de solución a su 

controversia. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Capítulo Tercero 

Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de Controversias y Competencia Judicial 
Capítulo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que surjan 

entre las partes por interpretación a las cláusulas de los contratos o por cuestiones derivadas de su 
ejecución, en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. 

Párrafo reformado DOF 16-01-2012 
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No será materia de arbitraje la rescisión administrativa, la terminación anticipada de los contratos, así 

como aquellos casos que disponga el Reglamento de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 81. El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el contrato o por convenio escrito 

posterior a su celebración. En las políticas, bases y lineamientos deberá establecerse el área o servidor 
público responsable para determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el convenio 
correspondiente. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 82. El pago de los servicios a la persona que funja como árbitro no será materia de la 

presente Ley. 
 
Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de las partes contratantes, salvo 

determinación en contrario en el laudo arbitral. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 83. El procedimiento arbitral culminará con el laudo arbitral, y podrá considerarse para efectos 

de solventar observaciones formuladas por quienes tengan facultades para efectuarlas, sobre las 
materias objeto de dicho laudo. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos de solución de controversias para resolver 

sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009. Reformado DOF 16-01-2012 

 
Artículo 85. Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de los 

contratos celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los tribunales federales, en los casos en 
que no se haya pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución de controversias, o éstas no resulten 
aplicables. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 86. Lo dispuesto por este Capítulo se aplicará a las entidades sólo cuando sus leyes no 

regulen de manera expresa la forma en que podrán resolver sus controversias. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 
TERCERO.- Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al momento de la 

publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, 
en tanto se expiden las que deban sustituirlas. 

 
CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 días 

naturales, contados a partir del día siguiente en que entre en vigor el presente ordenamiento. 
 
QUINTO.- Los procedimientos de contratación, de aplicación de sanciones, y de inconformidades, así 

como los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 
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Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de cualquier naturaleza que 

se encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes 
en el momento en que se celebraron. Las rescisiones administrativas que por causas imputables al 
proveedor se hayan determinado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se continuarán considerando para los efectos de los artículos 50, fracción III, y 60 de esta Ley. 

 
México, D.F., a 30 de noviembre de 1999.- Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en 

funciones.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. 
Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 17 Bis a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; se reforman el artículo 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y el artículo 28 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2003 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
.......... 

 
TRANSITORIO 

 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Armando 

Salinas Torre, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez 
Gavilán, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los Artículos 10, 21, 22, 24 en su primer párrafo; 25, 26, 27, 29 
Fracción III; 31 párrafo primero y último y las Fracciones IV, V, VIII, IX a XII, XVI y XVII; 34, 35, 36, 38, 40, 
41 Fracciones I, II, IV, VI, VII, X y XVI; 42, 43 Fracciones I, III, IV y VI; 45 Fracciones IV, V, VI, IX y XI; 49 
Fracción III; 50 Fracciones I, II, III, VI y XI que pasa a ser XIII; 51, 54, 56, 58 en su primer párrafo; 60 en 
su primer párrafo y Fracciones III y IV; 62, 65, 66 en sus párrafos primero y tercero; 68 en sus párrafos 
primero y segundo; 72 en su segundo párrafo y 73, asimismo, la denominación del Título Segundo para 
quedar de la Planeación, Programación y Presupuesto. Se adicionan los Artículos 12 Bis; 14 con un 
segundo párrafo; 26 con tres párrafos; 29 Fracción XII; 31 con las Fracciones XIX a XXVI; 33 Fracción III 
y párrafo final; 36 Bis; 41 Fracción XIX; 43 Fracción VII; 45 Fracción XII y dos párrafos finales; 50 
Fracciones XI y XII y dos párrafos finales; 55 Bis; 56 con un párrafo cuarto; 60 Fracción V y penúltimo 
párrafo; 68 con un último párrafo; 69 Fracción IV, todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. 
Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de julio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2006 
 

ARTICULO TERCERO. Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes al 
Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para quedar como 
sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Los Centros Públicos de Investigación contarán con un plazo de un año para celebrar el 

convenio de administración por resultados que establece el artículo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología 
del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2007 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 21 de diciembre de 2006.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 

Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jacinto Gomez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de febrero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 27, primer párrafo y se adicionan los artículos 22, fracción 
III, con un segundo párrafo y 27, con un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan y, en su caso, se abrogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios deberán establecer 

en un plazo no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los aspectos de 
sustentabilidad ambiental a seguir para lo cual deberán solicitar la opinión de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Los certificadores que otorguen la garantía de manejo sustentable del bosque 

a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, deberán registrarse previamente ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ante la cual deberán presentar los documentos que determinen los métodos, estudios y 
lineamientos de sus procesos de certificación. 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. José Gildardo 
Guerrero Torres, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la 
Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de octubre de 2007 
 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 31, segundo párrafo, 36, fracción II y 39, párrafo 
primero, y se ADICIONA el artículo 34, párrafo tercero, pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo 
cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan el artículo 41 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y las demás 

disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Patricia Villanueva Abrajan, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2008 
 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2; el segundo párrafo del artículo 16; 
la fracción V del artículo 29; la fracción VII del artículo 31; el segundo párrafo de la fracción II y la fracción 
III del artículo 33; los párrafos primero y actual segundo del artículo 34; el sexto párrafo del artículo 42; y 
se adicionan una fracción VIII al artículo 2; un tercer párrafo al artículo 16; un sexto párrafo al artículo 26; 
un tercer párrafo a la fracción I y un último párrafo al artículo 28; un segundo párrafo al artículo 34, 
recorriéndose en su orden los demás párrafos; un segundo párrafo al artículo 35, y una fracción III al 
artículo 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- Las reformas y adiciones a los artículos 26, 28 y 42 entrarán en vigor seis meses después 

de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. En dicho plazo, el Ejecutivo 
Federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias y administrativas respectivas. 

 
México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 

Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos; se adicionan el artículo 
3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el artículo 1 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y un párrafo tercero al artículo 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008 
 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se recorren los restantes párrafos en su orden para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Se abrogan o derogan todas las demás disposiciones que se opongan a lo establecido en 

esta Ley. 
 
México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. 
Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de 
noviembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2009 
 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción III del artículo 22, y el primer párrafo del 
artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 10 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Maria del 
Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal 
Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009 
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1 en sus párrafos primero, segundo y sexto y en sus 
fracciones II y VI; 2 en sus fracciones II y VIII; 3 en sus fracciones II, III, VI, VII y VIII; 5 en su párrafo 
segundo; 7, 8, 10, 11, 12, 12 Bis, 13, 14, 15, 16, 17, 18 en su párrafo primero y en su fracción II; 19, 21, 
22, 23 en su primer párrafo y en su fracción VIII, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 
38, 39, 40 en sus párrafos segundo y cuarto; 41, 42 en sus párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 
43, 44, 45, 46, 47, 48 en sus párrafos segundo y tercero que pasa a ser el cuarto; 49 en su fracción III; 50 
en su párrafos primero y último, y en sus fracciones IV, VII, VIII y XII; 51 en su párrafo primero; 52 en sus 
párrafos primero, tercero y cuarto; 54, 55 en su párrafo tercero; 55 Bis en sus párrafos primero y segundo; 
56, 57, 59, 60, 61 en sus párrafos primero y último y en su fracción I; 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72 y 73; asimismo, el Título Tercero denominado "De los Procedimientos de Contratación" que pasa a ser 
el Título Segundo; el Título Cuarto denominado "De los Contratos" que pasa a ser el Título Tercero; el 
Título Quinto denominado "De la Información y Verificación" que pasa a ser el Título Cuarto; el Título 
Sexto denominado "De las Infracciones y Sanciones" que pasa a ser el Título Quinto; el Título Séptimo 
denominado "De las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación" que pasa a ser el Título Sexto 
con la denominación "De la Solución de las Controversias" y la denominación de su Capítulo Primero para 
quedar "De la Instancia de Inconformidad". Se adicionan 2 con las fracciones IX, X, XI y XII; 3 con una 
fracción IX, y los artículos 26 Bis, 26 Ter, 33 Bis, 37 Bis, 40 con los párrafos quinto y sexto; 42 con un 
último párrafo; 48 con un párrafo tercero; 50 con una fracción XIII y la anterior fracción XIII pasa a ser la 
XIV; 53 Bis, 54 Bis, 56 Bis, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86; asimismo, al Título Sexto un 
Capítulo Segundo denominado "Del Procedimiento de Conciliación" y un Capítulo Tercero denominado 
"Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de Controversias y Competencia Judicial". Se derogan los 
artículos 6, 14 en su párrafo último; 31, 42 en su sexto párrafo; 50 en sus párrafos penúltimo y último, y 52 
en su párrafo segundo; asimismo, las divisiones correspondientes al Título Segundo denominado "De la 
Planeación, Programación y Presupuesto" y al Capítulo Único, todos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo las disposiciones que para su aplicación requieran 
de las modificaciones al sistema electrónico CompraNet a que se refiere el artículo Décimo transitorio del 
presente Decreto. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente 

Decreto. 
 
TERCERO. En tanto se expidan las reformas correspondientes al Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como las demás disposiciones administrativas 
derivadas de este Decreto, se continuarán aplicando los reglamentos de dichas leyes y disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, en lo que no se opongan al presente Decreto. 
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CUARTO. La Secretaría de la Función Pública realizará cada año una evaluación para determinar el 
incremento de la cobertura de participación de los testigos sociales a que se refieren los artículos 26 Ter 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 27 Bis de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Asimismo, esa Secretaría instrumentará medidas con 
el propósito de ampliar dicha cobertura para garantizar, en un plazo de diez años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, la cobertura total de testigos sociales en la contratación pública. 

 
QUINTO. Para la adecuada aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del 

mecanismo de puntos y porcentajes a que hacen referencia los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Secretaría de la Función Pública emitirá en un plazo no mayor a noventa días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos 
correspondientes. 

 
SEXTO. Los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo de los artículos 48 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, deberán ser emitidos en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir 
de la entrada en vigor de los preceptos legales mencionados. 

 
SÉPTIMO. Los procedimientos de contratación que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, vigentes al momento de su inicio. 

 
OCTAVO. Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 

regulándose hasta su terminación por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
según corresponda, vigentes al momento de su celebración. 

 
NOVENO. Los procedimientos de conciliación, de inconformidad y de sanción que se encuentren en 

trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, deberán 
sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de haberse iniciado 
tales procedimientos. 

 
DÉCIMO. Las adecuaciones al sistema electrónico de contrataciones gubernamentales CompraNet 

que permitan la aplicación de las reformas que mediante el presente Decreto se realizan a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, deberán estar concluidas en un plazo no mayor a un año, contado a partir 
de la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 

 
Entrarán en vigor dentro de dicho plazo conforme se realicen las modificaciones a que se refiere el 

párrafo anterior, los artículos 37 párrafo quinto en cuanto a la notificación del fallo en CompraNet; 48 
segundo párrafo respecto de la obligación de las dependencias y entidades para considerar los 
antecedentes de cumplimiento de proveedores en los contratos a efecto de determinar los porcentajes de 
las garantías; 50 último párrafo, 56 y 69 párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 39 penúltimo párrafo en cuanto a la notificación del fallo en CompraNet; 48 
segundo párrafo respecto de la obligación de las dependencias y entidades para considerar los 
antecedentes de cumplimiento de contratistas en los contratos a efecto de determinar los porcentajes de 
las garantías; 51 último párrafo, 74 y 87 párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
En tanto entran en vigor las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, los actos señalados en 

las mismas se continuarán realizando conforme a la normatividad vigente. 
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En un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, estará 

disponible en CompraNet la información relativa a los programas anuales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas de las dependencias 
y entidades, padrón de testigos sociales, el registro de proveedores y contratistas sancionados, y los 
testimonios de los testigos sociales, a que se refieren los artículos 56 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
En el caso de las dependencias y entidades que cuenten con una base de datos sobre el cumplimiento 

de los proveedores y contratistas en los contratos que hayan celebrado con los mismos, podrán aplicar a 
la entrada en vigor del presente Decreto, lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el segundo párrafo del artículo 48 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. 

 
DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Economía incrementará progresivamente el porcentaje de 

contenido nacional a que se refiere la fracción I del artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hasta un sesenta y cinco por ciento, en un plazo de tres 
años, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La unidad administrativa de la Secretaría de la Función Pública a que se refieren 

los artículos 2 fracción II y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
2 fracción II y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no implicará la 
creación de nuevas estructuras orgánicas y ocupacionales, ni la creación de plazas presupuestarias. 

 
DÉCIMO TERCERO. La Secretaría de la Función Pública emitirá los lineamientos que promuevan la 

agilización de los pagos a proveedores, que se regulan en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO CUARTO. Con independencia de las excepciones al procedimiento de licitación previstas en 

el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a partir del siguiente 
día de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, se exceptuará también del procedimiento de licitación pública toda contratación de construcción, 
mantenimiento o reparación de obras, en la que se acredite contar con empleo intensivo de mano de obra 
que represente al menos un 50% del costo total del proyecto. 

 
DÉCIMO QUINTO. La suma de los montos de los contratos que se realicen durante el año 2009, al 

amparo del artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no podrá 
exceder del treinta y cinco por ciento del presupuesto autorizado para llevar a cabo obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; el monto asignado a cada contratista no podrá exceder del cinco 
por ciento de dicho presupuesto. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, en su caso, a través de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, sobre los avances en los ahorros que se generen con motivo de la aplicación de las medidas 
relativas a la racionalización del gasto previstas en el Programa de Mediano Plazo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; en el 
artículo segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de Coordinación Fiscal, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 1 de octubre de 2007; así como el artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2009. 

 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tomará en cuenta la 

información que rinda el Ejecutivo Federal, respecto a los conceptos señalados en el artículo 16 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, para efectos del 
proceso de aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2010. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública y de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo de 30 días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, emitirá los lineamientos para la debida aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. 
Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas, y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley General de Bienes Nacionales y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2012 
 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 28, fracción II, fracción III, inciso a), y el párrafo tercero; 
42, quinto párrafo; 43, último párrafo; 80, primer párrafo, y 84; se adiciona un párrafo segundo a la 
fracción III del artículo 43, y se derogan los incisos a) y b), de la fracción II, del artículo 28, todos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo por lo dispuesto en el transitorio QUINTO siguiente. 

 
SEGUNDO. Los proyectos equiparables a los de asociación público-privada, que se hayan iniciado con 

anterioridad y se encuentren en procedimiento de contratación, ejecución o desarrollo a la entrada en 
vigor del presente decreto, continuarán rigiéndose conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad 
a la entrada en vigor del mismo. 

 
En caso de proyectos de asociación público-privada que se encuentren en la etapa de preparación a la 

entrada en vigor del presente decreto, las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de la 
Ley de Asociaciones Público Privadas, con absoluto respeto de los derechos adquiridos por terceros 
interesados en la contratación. 

 
TERCERO. El Ejecutivo federal, para la expedición del reglamento correspondiente, contará con un 

plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La preparación e inicio de los 
proyectos a que se refiere la presente ley, quedará sujeta a la expedición de los lineamientos 
correspondientes por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
CUARTO. Las Secretarías de Estado podrán aplicar las medidas a que se refiere este decreto dentro 

de los procedimientos de expropiación en curso a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
QUINTO. La reforma al artículo 50 de la Ley General de Bienes Nacionales entrará en vigor cuando el 

mecanismo de consulta electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal esté 
en funcionamiento, lo cual tendrá verificativo en un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día 
siguiente a la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, la Secretaría de 
la Función Pública publicará en el Diario Oficial de la Federación el aviso respectivo. 

 
SEXTO. Se deroga el Capítulo IV del Título Primero del Libro Tercero del Código Federal de 

Procedimientos Civiles que incluye los artículos 521 al 529 de dicho ordenamiento. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de enero de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

67 de 73 

DECRETO por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 
 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Las reformas a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas a que se refieren los artículos cuarto y quinto 
del presente Decreto, entrarán en vigor para Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad y 
sus respectivas empresas productivas subsidiarias, conforme a la declaratoria que emita la Secretaría de 
Energía en términos del Décimo Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos prevista en el artículo 
primero del presente Decreto y en el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad prevista en el artículo Segundo del presente Decreto. 

 
Tercero. La reforma al artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales entrará en vigor a 

los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2014 
 

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Las dependencias de la Administración Pública Federal y estatales, en coordinación con la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional de las Mujeres 
deberán adecuar las normas oficiales mexicanas, modelos, procesos y manuales para la certificación 
existentes, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en un plazo máximo de 90 días, 
contados a partir del inicio de la vigencia del presente Decreto, atendiendo para su aplicabilidad al 
principio de progresividad. 

 
México, D.F., a 9 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 

Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Laura Barrera 
Fortoul, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de noviembre 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2020 
 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose en su orden los subsecuentes párrafos, 
al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2020.- DIP. LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ, 

Presidenta.- SEN. MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA, Presidenta.- DIP. JULIETA MACÍAS RÁBAGO, 
Secretaria.-  SEN. PRIMO DOTHÉ MATA, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de agosto de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021 
 

Artículo Vigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se 
expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

 
Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 

de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 

 
Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, realizados de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía 
General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas 
titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el 
ámbito de la Fiscalía General de la República, así como de las personas integrantes del Consejo 
Ciudadano de la Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron 
designados o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del 
proceso pendiente. 

 
Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de noventa 

días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de 
la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la expedición 
de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 

 
En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos jurídicos 

que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 
 
Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, 

celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la República 
se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se opongan al 
presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos 
posteriormente o, en su caso, de ser derogados o abrogados. 

 
Quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la Administración 

Pública Federal el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales que 
pasará a ser un órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y 
de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República. 
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Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus servicios para el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación para 
transitar al servicio profesional de carrera. 

 
Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar prestando sus 

servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de evaluación según 
disponga el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con 
aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

 
El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales con sus personas 

trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de 
liquidación del personal que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones 
laborales subsistirán. 

 
A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus 
lugares serán ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía General de la 
República. 

 
Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de 

Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio profesional de carrera, así como un 
programa de liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de 
carrera que se instale. 

 
Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los bienes muebles, con los que 

cuente el Instituto a la entrada en vigor del presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias 
Penales de la Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio del presente 
Decreto. 

 
Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, corresponderá a las unidades 
competentes, en términos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las 
atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los 
Estatutos y demás normatividad derivada del presente Decreto. 

 
Séptimo. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga nombramiento o 

Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República, conservará 
los derechos que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, con independencia 
de la denominación que corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder 
al servicio profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando sus servicios con la Fiscalía 
General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del 
servicio profesional de carrera. Se dará por terminada aquella relación con aquellas personas servidoras 
públicas que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

 
El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la vigencia de su 

nombramiento, de conformidad con los Lineamientos L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la 
contratación del personal de transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General 
de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de 
transición. 

 
Octavo. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato Único de 

Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República a la fecha de entrada en vigor 



 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

72 de 73 

de este Decreto y que, por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán 
adherirse a los programas de liquidación que para tales efectos se expidan. 

 
Noveno. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días naturales para 

constituir el Fideicomiso denominado “Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o 
modificar el objeto de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga. 

 
Décimo. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la transferencia de 

recursos humanos, materiales, financieros o presupuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente 
la Fiscalía General de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así como para 
la liquidación de pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes respecto de la extinción de 
la Procuraduría General de la República. 

 
Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo Noveno transitorio de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República que se abroga a través del presente Decreto. 
 
Décimo Primero. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la República, o 

de los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la Federación que, a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de la República, 
pasarán a formar parte de su patrimonio. 

 
Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuestales, que hayan sido 

asignados o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán a formar parte de su patrimonio a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Décimo Segundo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo de 

un año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan Estratégico de Procuración de 
Justicia de la Fiscalía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de la Institución 
conforme a la obligación a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que deberá ser 
presentado por la persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del párrafo tercero del 
artículo 88 del presente Decreto. 

 
El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la República, durante 

el segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis meses después de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General de la República 

contará con la opinión del Consejo Ciudadano. La falta de instalación de dicho Consejo Ciudadano no 
impedirá la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

 
Décimo Tercero. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a la fecha 

de entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los procedimientos relativos a las 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la 
República, tendrán el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control, para 
que se encargue de su conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se prevé en el 
presente Decreto. 

 
Décimo Cuarto. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 

corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a la entrada en vigor 
del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de la 
Federación. 
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Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales, financieros o 

presupuestales del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República. 

 
Décimo Quinto. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la República o 

Fiscalía General de la República, con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, que sean 
susceptibles de administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable. 

 
Décimo Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced 
González González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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LEY GENERAL DE SALUD 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 29-05-2023 

 
Nota de vigencia: La adición de un artículo 216 Bis, publicada en el DOF 24-03-2023, entrará en 

vigor el 20 de septiembre de 2023. 
 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona 

en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, distribuye competencias y establece los 
casos de concurrencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 
Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Artículo reformado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 1o. Bis.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, 

y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 
Artículo adicionado DOF 04-12-2013 

 
Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 
 
I.  El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 

Fracción reformada DOF 14-01-2013 

 
II.  La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
 
III.  La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y 

disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; 
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IV.  La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 

 
V.  El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente 

las necesidades de la población. 
 
Tratándose de personas que carezcan de seguridad social, la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud; 

Fracción reformada DOF 08-11-2019 
 
VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud, y 

Fracción reformada DOF 08-11-2019 

 
VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades. 

Fracción adicionada DOF 08-11-2019 

 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
 
I.  La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de 

salud a los que se refiere el artículo 34, fracciones I, III y IV, de esta Ley; 
 
II.  La atención médica; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
II bis.  La prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 

para personas sin seguridad social. 
 
Para efectos de la concurrencia a que se refiere el párrafo anterior, y en el caso de las 
entidades federativas que celebren convenios de coordinación en los términos del artículo 77 
bis 16 A de esta Ley, los recursos que del artículo 25, fracción II de la Ley de Coordinación 
Fiscal correspondan a dichas entidades, éstas, en la parte que corresponda,  los deberán  
transferir junto con los rendimientos financieros que se hayan generado, al Fideicomiso 
Público Federal sin estructura orgánica denominado Fondo de Salud para el Bienestar 
dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que los reciban 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 
Fracción adicionada DOF 15-05-2003. Reformada DOF 29-11-2019 

 
III.  La coordinación, evaluación y seguimiento de los servicios de salud a los que se refiere el 

artículo 34, fracción II; 
 
IV.  La atención materno-infantil; 
 
IV Bis.  El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas; 

Fracción adicionada DOF 19-09-2006 

 
IV Bis 1.  La salud visual; 

Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reenumerada (antes fracción V) DOF 10-06-2011 

 
IV Bis 2.  La salud auditiva; 

Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reenumerada (antes fracción VI) DOF 10-06-2011 
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IV Bis 3.  Salud bucodental; 
Fracción adicionada DOF 28-11-2016 

 
V.  La planificación familiar; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción VII) DOF 10-06-2011 

 
VI.  La salud mental; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción VIII) DOF 10-06-2011 

 
VII.  La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, 

técnicas y auxiliares para la salud; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción IX) DOF 10-06-2011 

 
VIII.  La promoción de la formación de recursos humanos para la salud; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción X) DOF 10-06-2011 

 
IX.  La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en los seres humanos; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XI) DOF 10-06-2011 

 
IX Bis.  El genoma humano; 

Fracción adicionada DOF 16-11-2011 

 
X.  La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud en el país; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XII) DOF 10-06-2011 

 
XI.  La educación para la salud; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XIII) DOF 10-06-2011 

 
XII.  La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, obesidad 

y otros trastornos de la conducta alimentaria, enfermedades respiratorias, enfermedades 
cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Fracción reformada DOF 30-05-2008. Recorrida (antes fracción XIV) DOF 10-06-2011. 

Reformada DOF 14-10-2015 

 
XIII.  La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud de 

la persona; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XV) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 16-03-2022 

 
XIV.  La salud ocupacional y el saneamiento básico; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991. Recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XVI) DOF 10-06-2011 

 
XV.  La prevención y el control de enfermedades transmisibles; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XVII) DOF 10-06-2011 

 
XV Bis.  El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de 

Transmisión Sexual; 
Fracción adicionada DOF 15-12-2008. Reenumerada (antes fracción XVII Bis) DOF 10-06-2011 

 
XVI.  La prevención y el control de enfermedades no transmisibles, sindemias y accidentes; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XVIII) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 29-03-2022 

 
XVI Bis.  El diseño, la organización, coordinación y vigilancia del Registro Nacional de Cáncer. 

Fracción adicionada DOF 22-06-2017 

 
XVII.  La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XIX) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 08-04-2013 
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XVIII.  La asistencia social; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XX) DOF 10-06-2011 

 
XIX.  El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la 

atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la 
protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXI) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 20-04-2015 

 
XX.  El programa contra el tabaquismo; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXII) DOF 10-06-2011 

 
XXI.  La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la 

farmacodependencia; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Reformada DOF 20-08-2009. Recorrida (antes fracción XXIII) DOF 10-06-2011 

 
XXII.  El control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXIV) DOF 10-06-2011 

 
XXIII.  El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación, exportación y disposición 

final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 
insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXV) DOF 10-06-2011 

 
XXIV.  El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de los productos incluidos 

en las fracciones XXII y XXIII; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXVI) DOF 10-06-2011 

 
XXV.  El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos y servicios a que se refiere 

esta Ley; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXVII) DOF 10-06-2011 

 
XXVI.  El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y células; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991, 07-05-1997. Recorrida DOF 24-02-2005. Reformada DOF 14-07-2008. Recorrida (antes fracción 
XXVIII) DOF 10-06-2011 

 
XXVI Bis. El control sanitario de cadáveres de seres humanos; 

Fracción adicionada DOF 14-07-2008. Reenumerada (antes fracción XXVIII Bis) DOF 10-06-2011 

 
XXVII.  La sanidad internacional; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Reformada DOF 05-01-2009. Recorrida (antes fracción XXIX) DOF 10-06-2011 

 
XXVII Bis. El tratamiento integral del dolor, y 

Fracción adicionada DOF 05-01-2009. Reenumerada (antes fracción XXX) DOF 10-06-2011 

 
XXVIII.  Las demás materias que establezca esta Ley y otros ordenamientos legales, de conformidad 

con el párrafo tercero del Artículo 4o. Constitucional. 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005, 05-01-2009. Recorrida (antes fracción XXXI) DOF 10-06-2011 

 
Artículo 4o.- Son autoridades sanitarias: 
 
I.  El Presidente de la República; 
 
II.  El Consejo de Salubridad General; 
 
III.  La Secretaría de Salud, y 
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Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
IV.  Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno de la Ciudad de México. 

Fracción reformada DOF 09-04-2012, 29-05-2023 

 
TITULO SEGUNDO 

Sistema Nacional de Salud 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 5o.- El Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los sectores social y 
privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y 
tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 

 
Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

Párrafo reformado DOF 19-09-2006, 13-01-2014 

 
I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 

a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas; 

Fracción reformada DOF 13-01-2014 

 
II. Contribuir al desarrollo demográfico armónico del país; 
 
III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 

principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social; 

Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad, así como a la integración social y al 

crecimiento físico y mental de la niñez; 
 
IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas que propicien el 

desarrollo de sus potencialidades político sociales y culturales; con su participación y tomando en cuenta 
sus valores y organización social; 

Fracción adicionada DOF 19-09-2006 

 
V. Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el 

desarrollo satisfactorio de la vida; 
 
VI. Impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los recursos humanos para mejorar 

la salud; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su práctica en 

condiciones adecuadas; 
Fracción adicionada DOF 19-09-2006 

 
VII.- Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinen hábitos, costumbres y 

actitudes relacionados con la salud y con el uso de los servicios que se presten para su protección; 
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Fracción reformada DOF 27-05-1987, 15-01-2013 

 
VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que coadyuve al desarrollo de productos y servicios 

que no sean nocivos para la salud; 
Fracción adicionada DOF 27-05-1987. Reformada DOF 15-01-2013, 14-10-2015 

 
IX. Promover el desarrollo de los servicios de salud con base en la integración de las Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de atención a la salud; 
Fracción adicionada DOF 15-01-2013. Reformada DOF 14-10-2015 

 
X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 
Fracción adicionada DOF 14-10-2015. Reformada DOF 01-06-2016 

 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la 
conducta alimentaria, y 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015. Reformada DOF 01-06-2016 

 
XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, promover la creación de programas de 

atención integral para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar, en 
coordinación con las autoridades educativas. 

Fracción adicionada DOF 01-06-2016 

 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 

correspondiéndole a ésta: 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I.  Establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes 

aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 
 
II.  Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas 
afines que, en su caso, se determinen; 

 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) colaborará con la Secretaría de 
Salud en lo que respecta a la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, en el marco del 
Sistema de Salud para el Bienestar a que se refiere el Título Tercero Bis de esta Ley, para 
los fines que se precisan en esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 29-11-2019. Reformado DOF 29-05-2023 

 
Asimismo, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) participará en los procedimientos de contratación consolidada que 
instrumente, en su caso, la Secretaría de Salud, en los términos previstos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables, en los que intervengan las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que presten servicios de salud, así como las correspondientes a las 
entidades federativas que ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan por objeto la 
adquisición y distribución de los medicamentos y demás insumos asociados para la salud 
que se requieran para la prestación de los referidos servicios, con la finalidad de garantizar 
el abasto de los mismos; 

Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 
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II Bis.  Promover e impulsar que las instituciones del Sistema Nacional de Salud implementen 
programas cuyo objeto consista en brindar atención médica integrada de carácter 
preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas; 

Fracción adicionada DOF 13-01-2014 

 
III.  Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud; 
 
IV.  Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud que le sea 

solicitada por el Ejecutivo Federal; 
 
V.  Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 

dependencias y entidades del sector salud, con sujeción a las disposiciones generales 
aplicables; 

 
VI.  Coordinar el proceso de programación de las actividades del sector salud, con sujeción a las 

leyes que regulen a las entidades participantes; 
 
VII.  Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la asignación de los 

recursos que requieran los programas de salud; 
 
VIII.  Impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud; 
 
VIII bis.-  Promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y 

de las Comunicaciones en los servicios de Salud; 
Fracción adicionada DOF 15-01-2013 

 
IX.  Coadyuvar con las dependencias competentes a la regulación y control de la transferencia 

de tecnología en el área de salud; 
 
X.  Promover el establecimiento de un sistema nacional de información básica en materia de 

salud; 
 
X Bis.  Establecer, promover y coordinar el Registro Nacional de Cáncer. 

Fracción adicionada DOF 22-06-2017 

 
XI.  Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para formar y 

capacitar recursos humanos para la salud; 
 
XII.  Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud sea 

congruente con las prioridades del Sistema Nacional de Salud; 
 
XIII.  Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud; 
 
XIII Bis.  Promover e impulsar programas y campañas de información sobre los buenos hábitos 

alimenticios, una buena nutrición y la activación física para contrarrestar el sobrepeso, la 
obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria; 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015. Reformada DOF 22-12-2020 

 
XIV.  Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de salud; 

Fracción reformada DOF 30-03-2022 
 
XIV Bis.  Promover e incorporar enfoques con perspectiva de género a las estrategias, campañas de 

información, y demás programas en el marco de sus atribuciones para contribuir a la 
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igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al derecho a la protección de la salud. 
Incluyendo neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del hombre y de la mujer, y 

Fracción adicionada DOF 30-03-2022 

 
XV.  Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se requieran para el cumplimiento de 

los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las disposiciones 
generales aplicables. 

 
Artículo 8o.- Con propósitos de complemento y de apoyo recíproco, se delimitarán los universos de 

usuarios y las instituciones de salud podrán llevar a cabo acciones de subrogación de servicios. 
 
Artículo 9o.- Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y, en su caso, en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren 
con la Secretaría de Salud, en la operación, funcionamiento y fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Salud. Para lo cual, planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, sistemas estatales de salud, procurando su participación programática en el Sistema 
Nacional de Salud. 

 
La Secretaría de Salud coordinará la concordancia de los programas federales en la materia con el de 

las entidades federativas, promoviendo que la planeación sea congruente, objetiva y participativa. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 29-05-2023 

 
Artículo 10. La Secretaria de Salud promoverá la participación, en el sistema nacional de salud, de 

los prestadores de servicios de salud, de los sectores público, social y privado, de sus trabajadores y de 
los usuarios de los mismos, así como de las autoridades o representantes de las comunidades indígenas, 
en los términos de las disposiciones que al efecto se expidan. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 19-09-2006 

 
Asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de 

racionalizar y procurar la disponibilidad de estos últimos. 
 
Artículo 10 Bis.- [El Personal médico y de enfermería que forme parte del Sistema Nacional de Salud, 

podrán ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar en la prestación de servicios que 
establece esta Ley. 

 
Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una urgencia médica, no podrá invocarse 

la objeción de conciencia, en caso contrario se incurrirá en la causal de responsabilidad profesional. 
 
El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación laboral.] 

Artículo adicionado DOF 11-05-2018 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-09-2021 y publicada 

DOF 21-12-2021 

 
Artículo 11. La concertación de acciones entre la Secretaria de Salud y las autoridades de las 

comunidades indígenas, los integrantes de los sectores social y privado, se realizará mediante convenios 
y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 19-09-2006 

 
I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes; 

Fracción reformada DOF 19-09-2006 

 
II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que llevará a cabo la Secretaría de 

Salud; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 
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III. Especificación del carácter operativo de la concertación de acciones, con reserva de las funciones 
de autoridad de la Secretaría de Salud, y 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
IV. Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan las partes. 
 
Artículo 12.- La competencia de las autoridades sanitarias en la planeación, regulación, organización 

y funcionamiento del sistema Nacional de Salud, se regirá por las disposiciones de esta Ley y demás 
normas generales aplicables. 

 
CAPITULO II 

Distribución de Competencias 
 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
 
A.  Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I.  Dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la prestación, en todo el territorio 

nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad general y verificar su 
cumplimiento; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
II.  En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 

XXVI y XXVII del artículo 3o. de esta Ley, así como respecto de aquéllas que se acuerden 
con los gobiernos de las entidades federativas, organizar y operar los servicios respectivos y 
vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con las entidades de su sector; 

Fracción reformada DOF 24-02-2005, 15-12-2008, 10-06-2011, 29-11-2019 

 
III.  Organizar y operar, por sí o en coordinación con las entidades de su sector coordinado, los 

servicios de salud a su cargo y, en todas las materias de salubridad general, desarrollar 
temporalmente acciones en las entidades federativas, cuando éstas se lo soliciten, de 
conformidad con los acuerdos de coordinación que se celebren al efecto; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
IV.  Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad general a cargo 

de los gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la 
materia; 

 
V.  Ejercer la acción extraordinaria en materia de salubridad general; 
 
VI.  Promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema Nacional de Salud y 

desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y funcionamiento; 
 
VII.  Coordinar el Sistema Nacional de Salud; 
 
VII bis. Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 15-05-2003. Derogada DOF 29-11-2019 

 
VIII.  Realizar la evaluación general de la prestación de servicios de salud en materia de 

salubridad general en todo el territorio nacional; 
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IX.  Ejercer la coordinación y la vigilancia general del cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley y demás normas aplicables en materia de salubridad general, y 

 
X.  Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se 

establezcan en esta Ley y en otras disposiciones generales aplicables. 
 
B.  Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, 

como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 
Párrafo reformado DOF 14-07-2008 

 
I.  Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 

que se refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IV Bis 3, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de 
esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

Fracción reformada DOF 15-05-2003, 24-02-2005, 14-07-2008, 05-01-2009, 10-06-2011, 28-11-2016 

 
I Bis. Acordar con la Secretaría de Salud o con las entidades de su sector coordinado o bien con 

cualquier otra entidad, por sí o en coordinación con otras entidades, se hagan cargo de 
organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refiere la fracción anterior, en los términos que se estipulen en los convenios de 
coordinación y demás instrumentos jurídicos que al efecto se celebren; 

Fracción adicionada DOF 29-11-2019. Reformada DOF 29-05-2023 

 
II.  Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, 

organizar y desarrollar sistemas estatales de salud, procurando su participación 
programática en el primero; 

 
III.  Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los sistemas estatales de 

salud y de acuerdo con los principios y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; 
 
IV.  Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les competan; 
 
V.  Elaborar información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales 

competentes; 
 
VI.  Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, y 
 
VII.  Las demás atribuciones específicas que se establezcan en esta Ley y demás disposiciones 

generales aplicables. 
 
C.  Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la prevención del consumo de 

narcóticos, atención a las adicciones y persecución de los delitos contra la salud, en los términos 
del artículo 474 de esta Ley. 

Apartado adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 14.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 15.- El Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente de la 

persona titular de la Presidencia de la República en los términos del artículo 73, fracción XVI, base 1a. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El Consejo de Salubridad General está integrado por la persona titular de la Secretaría de Salud quien 
lo presidirá, la persona titular de la Secretaría de dicho Consejo y las personas integrantes titulares que 
su reglamento interior determine, dos de los cuáles serán las personas titulares de la Academia Nacional 
de Medicina y de la Academia Mexicana de Cirugía. Las personas integrantes del Consejo contarán con 
derecho a voz y voto y ejercerán sus cargos a título honorífico. 

 
La persona titular de la Presidencia del Consejo, podrá invitar a las sesiones, cuando así lo requiera la 

naturaleza de los asuntos a tratar, por iniciativa propia o a sugerencia de alguna persona integrante del 
Consejo, a las personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno o de cualquier otro 
organismo público o privado, quienes participarán en las sesiones con voz, pero sin voto. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 11-05-2022, 29-05-2023 

 
Artículo 16.- La organización y funcionamiento del Consejo de Salubridad General se regirá por su 

reglamento interior, que formulará el propio Consejo y someterá a la aprobación del Presidente de la 
República para su expedición. 

 
Artículo 17.- Compete al Consejo de Salubridad General: 
 
I.  Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y producción de substancias tóxicas, así como las 

que tengan por objeto prevenir y combatir los efectos nocivos de la contaminación ambiental en 
la salud, las que serán revisadas después por el Congreso de la Unión, en los casos que le 
competan; 

 
II.  Adicionar las listas de establecimientos destinados al proceso de medicamentos y las de 

enfermedades transmisibles prioritarias, no transmisibles más frecuentes, sindemias, así como 
las de fuentes de radiaciones ionizantes y de naturaleza análoga, así como determinar aquellos 
actos relacionados con el proceso de Insumos, que tengan fines de política sanitaria por 
razones de eficacia terapéutica y de beneficio colectivo; 

Fracción reformada DOF 29-03-2022, 29-05-2023 

 
III.  Aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria de emergencia y demás 

acuerdos que coadyuven con la Secretaría de Salud a instrumentar las acciones necesarias 
para enfrentar circunstancias epidemiológicas extraordinarias en el país o emergencia causada 
por deterioro súbito del ambiente que ponga en peligro inminente a la población; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
IV.  Aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria en los casos de 

enfermedades graves que sean causa de emergencia o atenten contra la seguridad nacional, 
en la que se justifique la necesidad de atención prioritaria; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
V.  Aprobar los acuerdos necesarios y demás disposiciones generales de observancia obligatoria 

en el país en materia de salubridad general, dentro del ámbito de su competencia; 
Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
VI.  Certificar la calidad de los establecimientos de atención médica y determinar los instrumentos y 

criterios para tal efecto; 
Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
VII.  Determinar las demás enfermedades transmisibles que requieren actividades de vigilancia 

epidemiológica, no transmisibles, emergentes y reemergentes y neoplasias malignas, de 
prevención y control, a que se refiere el artículo 134, fracción XIV de esta Ley; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 
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VIII.  Opinar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, sobre programas y proyectos 
de investigación científica y de formación de recursos humanos para la salud, a solicitud de las 
instituciones públicas o privadas que así lo soliciten; 

Fracción reformada y recorrida DOF 29-05-2023 

 
IX.  Opinar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, sobre el establecimiento de 

nuevos estudios profesionales, técnicos, auxiliares y especialidades que requiera el desarrollo 
nacional en materia de salud, a solicitud de las instituciones públicas que así lo soliciten; 

Fracción reformada y recorrida DOF 29-05-2023 

 
X.  Elaborar, actualizar y difundir en el Diario Oficial de la Federación el Compendio Nacional de 

Insumos para la Salud, en términos de lo establecido en esta Ley y las demás disposiciones 
aplicables; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019. Reformada y recorrida DOF 29-05-2023 

 
XI.  Determinar las demás substancias que deban considerarse como estupefacientes o 

psicotrópicas y publicar la lista correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, en 
términos de lo establecido en los artículos 234, último párrafo y 244 de esta Ley; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
XII.  Participar, en el ámbito de su competencia, en la consolidación de la operación del Sistema 

Nacional de Salud; 
Fracción reformada y recorrida DOF 29-05-2023 

 
XIII.  Rendir opiniones y formular sugerencias al Ejecutivo Federal tendientes al mejoramiento de la 

eficiencia del Sistema Nacional de Salud y al mejor cumplimiento del programa sectorial de 
salud; 

Fracción reformada y recorrida DOF 29-05-2023 

 
XIV.  Proponer a las autoridades sanitarias el otorgamiento de reconocimientos y estímulos para las 

instituciones y personas que se distingan por sus méritos a favor de la salud; 
Fracción adicionada DOF 07-05-1997. Reformada y renumerada (antes fracción VII bis) DOF 29-05-2023 

 
XV.  Coordinar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, la entrega de 

condecoraciones, reconocimiento, premios y estímulos, que determinen las autoridades 
sanitarias, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
XVI.  Analizar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, las disposiciones legales en 

materia de salud y formular propuestas de reformas o adiciones a las mismas, y 
Fracción reformada y recorrida DOF 29-05-2023 

 
XVII.  Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Fracción reformada DOF 15-05-2003. Reformada y recorrida DOF 29-05-2023 

 
Artículo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación, control y fomento 

sanitarios que conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y los 
demás ordenamientos aplicables le corresponden a dicha dependencia en las materias a que se refiere el 
artículo 3o. de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de 
salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a 
través de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior compete a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios:  

 
I.  Efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia, así como 

identificar y evaluar los riesgos para la salud humana que generen los sitios en donde se 
manejen residuos peligrosos;  

 
II.  Proponer al Secretario de Salud la política nacional de protección contra riesgos sanitarios así 

como su instrumentación en materia de: establecimientos de salud; medicamentos, dispositivos 
médicos y otros insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células de seres 
humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos cosméticos; productos de aseo; 
tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
productos biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que 
intervengan en la elaboración de los productos anteriores; así como de prevención y control de 
los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud de la persona, salud ocupacional y 
saneamiento básico; 

Fracción reformada DOF 07-06-2011, 16-03-2022, 10-05-2023 

 
III.  Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas relativas a los productos, actividades, 

servicios y establecimientos materia de su competencia, salvo en las materias a que se refieren 
las fracciones I y XXVI del artículo 3o. de esta Ley;  

 
IV.  Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que en las materias de su competencia se 

requieran, así como aquellos actos de autoridad que para la regulación, el control y el fomento 
sanitario se establecen o deriven de esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas 
y los demás ordenamientos aplicables;  

 
V.  Expedir certificados oficiales de condición sanitaria de procesos, productos, métodos, 

instalaciones, servicios o actividades relacionadas con las materias de su competencia;  
 
VI.  Ejercer el control y vigilancia sanitarios de los productos señalados en la fracción II de este 

artículo, de las actividades relacionadas con los primeros, de su importación y exportación, así 
como de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos y los establecimientos 
de salud, con independencia de las facultades que en materia de procesos y prácticas 
aplicables en los establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento primario 
de bienes de origen animal para consumo humano, tenga la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 

Fracción reformada DOF 07-06-2012 

 
VII.  Ejercer el control y vigilancia sanitarios de la publicidad de las actividades, productos y servicios 

a los que se refiere esta Ley y sus reglamentos;  
 
VIII.  Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos y tejidos y 

células de seres humanos, salvo lo dispuesto por los artículos 329, 332, 338 y 339 de esta Ley; 
Fracción reformada DOF 11-06-2009 

 
IX.  Ejercer las atribuciones que esta Ley y sus reglamentos le confieren a la Secretaría de Salud en 

materia de sanidad internacional, con excepción de lo relativo a personas;  
 
X.  Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad en el ámbito de su competencia;  
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XI.  Ejercer las atribuciones que la presente Ley, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y los demás ordenamientos aplicables le confieren a la Secretaría de Salud en materia 
de efectos del ambiente en la salud, salud ocupacional, residuos peligrosos, saneamiento 
básico y accidentes que involucren sustancias tóxicas, peligrosas o radiaciones;  

 
XII.  Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 

Salud, en la instrumentación de las acciones de prevención y control de enfermedades, así 
como de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando éstas se relacionen con los riesgos 
sanitarios derivados de los productos, actividades o establecimientos materia de su 
competencia, y  

 
XIII.  Las demás facultades que otras disposiciones legales le confieren a la Secretaría de Salud en 

las materias que conforme a lo dispuesto en este artículo sean competencia de la Comisión. 
Artículo adicionado DOF 30-06-2003 

 
Artículo 17 bis 1.- El órgano desconcentrado a que se refiere el artículo 17 bis tendrá, únicamente, 

autonomía administrativa, técnica y operativa y su presupuesto estará constituido por:  
 
I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

y  
 
II. Los recursos financieros que le sean asignados, así como aquellos que, en lo sucesivo, se destinen 

a su servicio. 
 
Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios obtenga por 

concepto de donativos nacionales e internacionales, rescate de seguros y otros ingresos de carácter 
excepcional podrán ser recuperados por dicha Comisión y destinados a su gasto de operación conforme 
a lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo adicionado DOF 30-06-2003 

 
Artículo 17 bis 2.- Al frente de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

estará una persona Comisionada Federal, quien será nombrada por la persona titular de la Presidencia 
de la República, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de Salud; siendo la Secretaría de 
Salud a quien corresponderá la supervisión de este órgano desconcentrado, su conformación será 
conforme al principio de paridad. 

Artículo adicionado DOF 30-06-2003. Reformado DOF 11-05-2022 

 
Artículo 18.- Las bases y modalidades de ejercicio coordinado de las atribuciones de la Federación y 

de las entidades federativas en la prestación de servicios de salubridad general, deberán sujetarse al 
contenido de la presente Ley, acuerdos y convenios de coordinación que en su caso se suscriban, así 
como de las demás disposiciones y normatividad aplicable en la materia. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
La Secretaría de Salud propondrá la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios a que se refieren 
las fracciones I, III, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 3o. de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2000 

 
La Federación a través de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables propondrá la 
celebración de convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas en materia de 
prestación de los servicios a que se refieren las fracciones II y II Bis del artículo 3o. de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 
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Artículo 19.- La Federación y los gobiernos de las entidades federativas, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, aportarán los recursos materiales, humanos y financieros que sean 
necesarios para la operación de los servicios de salubridad general, que queden comprendidos en los 
acuerdos y convenios de coordinación que al efecto se celebren, de conformidad con el artículo anterior. 

 
Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo o 

convenio respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos será 
definida en el instrumento legal al que refiere este artículo. 

Artículo reformado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 20.- Se deroga. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 21.- Los acuerdos de coordinación que se celebren se sujetarán a las siguientes bases: 
 
I.  Establecerán el tipo y características operativas de los servicios de salubridad general que 

constituyan el objeto de la coordinación; 
 
II.  Determinarán las funciones que corresponda desarrollar a las partes, con indicación de las 

obligaciones que por el acuerdo asuman; 
 
III.  Describirán los bienes y recursos que aporten las partes, con la especificación del régimen a 

que quedarán sujetos; 
 
IV.  Establecerán las obligaciones que adquiere la entidad federativa responsable de la ejecución 

del objeto de la coordinación; 
Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
V.  Desarrollarán el procedimiento para la elaboración de los proyectos de programas y 

presupuestos anuales y determinarán los programas de actividades que vayan a desarrollarse; 
 
VI.  Definirán, en su caso, las directrices de la descentralización de los gobiernos de los estados a 

los municipios; 
 
VII.  Establecerán que los ingresos que se obtengan por la prestación de servicios, se ajustarán a lo 

que dispongan la legislación fiscal y los acuerdos que celebren en la materia el Ejecutivo 
Federal y los gobiernos de las entidades federativas, salvo que se trate de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social, los cuales serán 
gratuitos; 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
VIII.  Indicarán las medidas legales o administrativas que las partes se obliguen a adoptar o 

promover, para el mejor cumplimiento del acuerdo; 
 
IX.  Establecerán las normas y procedimientos de control que corresponderán a la Secretaría de 

Salud; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
X.  Establecerán la duración del Acuerdo y las causas de terminación anticipada del mismo; 
 
XI.  Indicarán el procedimiento para la resolución de las controversias y responsabilidad civil que, en 

su caso, se susciten con relación al cumplimiento y ejecución del acuerdo, con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables, y 
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Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
XII.  Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para la mejor 

prestación de los servicios. 
 
Artículo 22.- Los ingresos que se obtengan por los servicios de salubridad general que se presten en 

los términos de los acuerdos de coordinación a que se refieren los artículos anteriores, se afectarán al 
mismo concepto, en la forma que establezca la legislación fiscal aplicable. 

 
TITULO TERCERO 

Prestación de los Servicios de Salud 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 23.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por servicios de salud todas aquellas acciones 

realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, promover y 
restaurar la salud de la persona y de la colectividad. 

 
Artículo 24.- Los servicios de salud se clasifican en tres tipos: 
 
I. De atención médica; 
 
II. De salud pública, y 
 
III. De asistencia social. 
 
Artículo 25.- Conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se garantizará la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, particularmente para la atención integral de 
la población que se encuentra en el país que no cuenta con seguridad social. 

Artículo reformado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 26.- Para la organización y administración de los servicios de salud, se definirán criterios de 

regionalización y de escalonamiento de los servicios para lograr progresivamente la universalización del 
acceso a servicios de salud integrales. 

Artículo reformado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos 

de salud los referentes a: 
 
I.  La educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento de las 

condiciones sanitarias del ambiente; 
 
II.  La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de atención prioritaria, de las no 

transmisibles más frecuentes, sindemias y de los accidentes; 
Fracción reformada DOF 29-03-2022 

 
III.  La atención médica integral, que comprende la atención médica integrada de carácter 

preventivo, acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de 
urgencias. 

 
Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter preventivo consiste 
en realizar todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de 
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acuerdo con la edad, sexo y los determinantes físicos, psíquicos y sociales de las personas, 
realizadas preferentemente en una sola consulta. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
En el caso de las personas sin seguridad social, deberá garantizarse la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

Párrafo adicionado DOF 29-11-2019 
Fracción reformada DOF 05-01-2009, 13-01-2014 

 
IV.  La atención materno-infantil; 
 
V.  La salud sexual y reproductiva; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
VI.  La salud mental; 
 
VII.  La prevención y el control de las enfermedades bucodentales; 
 
VIII. La disponibilidad de medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos esenciales para la 

salud; 
Fracción reformada DOF 10-05-2023 

 
IX.  La promoción de un estilo de vida saludable; 

Fracción reformada DOF 30-01-2012, 14-10-2015 

 
X.  La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los 

pertenecientes a las comunidades indígenas, y 
Fracción reformada DOF 19-09-2006, 30-01-2012 

 
XI.  La atención médica a las personas adultas mayores en áreas de salud geriátrica. 

Fracción adicionada DOF 30-01-2012. Reformada DOF 29-11-2019 

 
Artículo 28.- Para los efectos del artículo anterior, habrá un Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la 
salud, que hayan aprobado su seguridad, calidad y eficacia terapéutica, en términos de lo dispuesto en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
Participarán en la elaboración del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, las secretarías de 

Salud, de la Defensa Nacional y de Marina; las instituciones públicas de seguridad social; Petróleos 
Mexicanos; y los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  (IMSS-
BIENESTAR), así como las demás que señale el Ejecutivo Federal. 

 
Las actualizaciones del Compendio Nacional de Insumos para la Salud tendrán como objetivo la 

introducción de insumos para la salud y tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad en 
la prestación de los servicios a la población y optimicen los recursos para la detección, prevención y 
atención de las enfermedades que afectan a la población. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 15-05-2003, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
Artículo 28 Bis.- Los profesionales que podrán prescribir medicamentos son: 
 
1.  Médicos; 
 
2.  Médicos Homeópatas; 

Numeral reformado DOF 29-11-2019 
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3.  Cirujanos Dentistas; 
 
4.  Médicos Veterinarios en el área de su competencia, y 
 
5.  Licenciados en Enfermería, quienes podrán prescribir aquellos medicamentos del Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud que determine la Secretaría de Salud. 
Numeral reformado DOF 29-11-2019 

 
Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con cédula profesional expedida 

por las autoridades educativas competentes. Los pasantes en servicio social, de cualquiera de las 
carreras antes mencionadas y los enfermeros podrán prescribir ajustándose a las especificaciones que 
determine la Secretaría. 

Artículo adicionado DOF 05-03-2012 

 
Artículo 29.- Del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud, determinarán la lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la 
salud, para otorgar, en el ámbito de su competencia, la prestación de servicios de salud a la población. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 29-11-2019, 10-05-2023, 29-05-2023 

 
Artículo 30.- La Secretaría de Salud apoyará a las dependencias competentes en la vigilancia de los 

establecimientos de los sectores público, social y privado dedicados al expendio de medicamentos y a la 
provisión de insumos para su elaboración, a fin de que adecúen a lo establecido en el artículo anterior. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 31.- La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la 

adecuada distribución y comercialización y fijará los precios máximos de venta al público de los 
medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la intervención que le 
corresponda en la determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por el sector público. 

 
La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la Secretaría de Economía, acerca de 

la importación de insumos para la salud. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
CAPITULO II 

Atención Médica 
 
Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al 

individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 
 
Para efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de salud podrán apoyarse en las Guías 

de Práctica Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al 
efecto emita la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 28-05-2012, 01-06-2016 

 
Artículo 33. Las actividades de atención médica son: 
 
I. Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección específica; 
 
II. Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento 

oportuno; 
Fracción reformada DOF 05-01-2009 
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III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las capacidades y funciones de las 
personas con discapacidad, y 

Fracción reformada DOF 05-01-2009, 08-04-2013 

 
IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del paciente, a través 

de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un 
equipo profesional multidisciplinario. 

Fracción adicionada DOF 05-01-2009 

 
CAPITULO III 

Prestadores de Servicios de Salud 
 
Artículo 34.- Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, atendiendo a los prestadores de los 

mismos, se clasifican en: 
 
I. Servicios públicos a la población en general; 
 
II. Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social o los que con sus 

propios recursos o por encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten las mismas instituciones a otros 
grupos de usuarios; 

 
III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se contraten, y 
 
IV. Otros que se presten de conformidad con lo que establezca la autoridad sanitaria. 
 
Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimientos 

públicos de salud a las personas que se encuentren en el país que así lo requieran, regidos por criterios 
de universalidad, igualdad e inclusión y de gratuidad al momento de requerir los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados. 

Párrafo reformado DOF 27-01-2017, 29-11-2019 

 
Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán acceder a los servicios a que se 

refiere el párrafo anterior en los términos de los convenios que al efecto se suscriban con dichas 
instituciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo reformado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 36.- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestación de servicios 

de salud, se ajustarán a lo que disponga la legislación fiscal y a los convenios de coordinación que 
celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas. 

 
Queda prohibido el cobro de cuotas de recuperación por la prestación de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 
Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Para la determinación de las cuotas de recuperación se tomará en cuenta el costo de los servicios y 

las condiciones socioeconómicas del usuario. 
 
Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación con 

los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario carezca de recursos para 
cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo económico y social conforme a las disposiciones de la 
Secretaría de Salud. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 
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A los extranjeros que ingresen al país con el propósito predominante de hacer uso de los servicios de 
salud, se cobrará íntegramente el costo de los mismos, excepto en los casos de urgencias. 

 
Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y medicamentos, 

a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea beneficiario o 
derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de esta disposición, será 
requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso correspondiente a los 
tres últimos deciles establecidos por la Secretaría de Salud. 

Párrafo adicionado DOF 18-01-2005 

 
Artículo 37.- Son servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social los 

prestados por éstas a las personas que cotizan o a las que hubieren cotizado en las mismas conforme a 
sus leyes y a sus beneficiarios, los que con sus propios recursos o por encargo del Ejecutivo Federal 
presten tales instituciones a otros grupos de usuarios. 

 
Estos servicios se regirán por lo establecido en las disposiciones legales que regulan la organización y 

funcionamiento de las instituciones prestadoras y por las contenidas en esta Ley, en sus respectivos 
ámbitos de aplicación. Tratándose de las instituciones de seguridad social de la Administración Pública 
Federal, éstas deberán, por cuanto hace a la prestación de servicios de salud, mantener una 
coordinación permanente con la Secretaría de Salud, a efecto de implementar de manera efectiva la 
política nacional a que hace referencia la fracción I del artículo 7o. de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin perjuicio de lo que prevengan las leyes a las que se 

refiere el párrafo anterior, comprenderán la atención médica, la atención materno-infantil, la planificación 
familiar, la salud mental, la promoción de la formación de recursos humanos, la salud ocupacional y la 
prevención y control de enfermedades no transmisibles, sindemias y accidentes. 

Párrafo reformado DOF 29-03-2022 

 
Artículo 38.- Son servicios de salud privados los que presten personas físicas o morales en las 

condiciones que convengan con los usuarios, y sujetas a los ordenamientos legales, civiles y mercantiles. 
En materia de tarifas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley. 

 
Estos servicios pueden ser contratados directamente por los usuarios o a través de sistemas de 

seguros, individuales o colectivos. 
 
Artículo 39.- Son servicios de salud de carácter social los que presten, directamente o mediante la 

contratación de seguros individuales o colectivos, los grupos y organizaciones sociales a sus miembros y 
a los beneficiarios de los mismos. 

 
Artículo 40.- Las modalidades de acceso a los servicios de salud privados y sociales se regirán por lo 

que convengan prestadores y usuarios, sin perjuicio de los requisitos y obligaciones que establezca esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 41.- Los servicios de salud que presten las entidades públicas o empresas privadas a sus 

empleados y a los beneficiarios de los mismos, con recursos propios o mediante la contratación de 
seguros individuales o colectivos, se regirán por las convenciones entre prestadores y usuarios, sin 
perjuicio de lo que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables a las 
instituciones de salud respectivas. 

 
Artículo 41 Bis. Los establecimientos para la atención médica del sector público, social o privado del 

sistema nacional de salud, además de los señalados en los artículos 98 y 316 de la presente Ley, y de 
acuerdo con su grado de complejidad y nivel de resolución, contarán con los siguientes comités: 
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I. Un Comité Hospitalario de Bioética para la resolución de los problemas derivados de la atención 

médica a que se refiere el artículo 33 de esta Ley; así como para el análisis, discusión y apoyo en la toma 
de decisiones respecto a los problemas bioéticos que se presenten en la práctica clínica o en la docencia 
que se imparte en el área de salud, así como promover la elaboración de lineamientos y guías éticas 
institucionales para la atención y la docencia médica. Asimismo, promoverá la educación bioética 
permanentemente de sus miembros y del personal del establecimiento, y 

 
II. En los casos de establecimientos de atención médica que lleven a cabo actividades de 

investigación en seres humanos, un Comité de Ética en Investigación que será responsable de evaluar y 
dictaminar los protocolos de investigación en seres humanos, formulando las recomendaciones de 
carácter ético que correspondan, así como de elaborar lineamientos y guías éticas institucionales para la 
investigación en salud, debiendo dar seguimiento a sus recomendaciones. 

 
Los Comités Hospitalarios de Bioética y de Ética en la Investigación se sujetarán a la legislación 

vigente y a los criterios que establezca la Comisión Nacional de Bioética. Serán interdisciplinarios y 
deberán estar integrados por personal médico de distintas especialidades y por personas de las 
profesiones de psicología, enfermería, trabajo social, sociología, antropología, filosofía o derecho que 
cuenten con capacitación en bioética, siendo imprescindible contar con representantes del núcleo 
afectado o de personas usuarias de los servicios de salud, hasta el número convenido de sus miembros, 
guardando equilibrio de género, quienes podrán estar adscritos o no a la unidad de salud o 
establecimiento. 

Artículo adicionado DOF 14-12-2011 

 
Artículo 42.- La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 

normas oficiales mexicanas de salud para los seguros personales de gastos médicos y hospitalización. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 43.- Los servicios de salud de carácter social y privado, con excepción del servicio personal 

independiente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la Secretaría de Economía, oyendo la opinión 
de la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
Artículo 44.- Los establecimientos particulares para el internamiento de enfermos, prestarán sus 

servicios en forma gratuita a personas de escasos recursos, en la proporción y términos que señalen los 
reglamentos. 

 
Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y controlar la creación y funcionamiento de 

todo tipo de establecimientos de servicios de salud, así como fijar las normas oficiales mexicanas a las 
que deberán sujetarse. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 46.- La construcción, mantenimiento, operación y equipamiento de los establecimientos 

dedicados a la prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades podrán aplicar las 
tecnologías factibles y ambientalmente adecuadas para promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad 
y salud ambiental además, se sujetará a las normas oficiales mexicanas que, con fundamento en esta 
Ley y demás disposiciones generales aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la 
intervención que corresponda a otras autoridades. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 04-06-2015 

 
Artículo 47.- Los establecimientos de servicios de salud deberán presentar aviso de funcionamiento a 

la Secretaría de Salud, en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 200 bis de esta ley. En el 
aviso se expresarán las características y tipo de servicios a que estén destinados y, en el caso de 
establecimientos particulares, se señalará también al responsable sanitario. 
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El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse por lo menos treinta días anteriores a 

aquel en que se pretendan iniciar operaciones y contener los requisitos establecidos en el artículo 200 Bis 
de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 03-06-2014 

 
En la operación y funcionamiento de los establecimientos de servicios de salud se deberán satisfacer 

los requisitos que establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes. 
Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 48.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con las autoridades educativas, vigilar el 
ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en la prestación de los servicios 
respectivos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 49.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, coadyuvarán con las autoridades educativas competentes para la promoción y 
fomento de la constitución de colegios, asociaciones y organizaciones de profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, y estimularán su participación en el Sistema Nacional de Salud, como instancias 
éticas del ejercicio de las profesiones, promotoras de la superación permanente de sus miembros, así 
como consultoras de las autoridades sanitarias, cuando éstas lo requieran. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO IV 

Usuarios de los Servicios de Salud y Participación de la Comunidad 
 
Artículo 50.- Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de servicios de salud a toda persona 

que requiera y obtenga los que presten los sectores público, social y privado, en las condiciones y 
conforme a las bases que para cada modalidad se establezcan en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 51.- Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud oportunas y de calidad 

idónea y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como trato respetuoso y digno de 
los profesionales, técnicos y auxiliares. 

 
Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre y voluntaria, al médico que los atienda de 

entre los médicos de la unidad del primer nivel de atención que les corresponda por domicilio, en función 
del horario de labores y de la disponibilidad de espacios del médico elegido y con base en las reglas 
generales que determine cada institución. En el caso de las instituciones de seguridad social, sólo los 
asegurados podrán ejercer este derecho, a favor suyo y de sus beneficiarios. 

Artículo reformado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, clara, oportuna, y 

veraz, así como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas 
de los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 
Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de pueblos y comunidades indígenas, estos 

tendrán derecho a obtener información necesaria en su lengua. 
Párrafo adicionado DOF 05-03-2012 
Artículo adicionado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación de los 

procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia o que el usuario se encuentre 
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en estado de incapacidad transitoria o permanente, la autorización para proceder será otorgada por el 
familiar que lo acompañe o su representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, el prestador de 
servicios de salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia 
en el expediente clínico. 

 
Los usuarios de los servicios públicos de salud en general, contarán con facilidades para acceder a 

una segunda opinión. 
 
El consentimiento informado, que constituye el núcleo del derecho a la salud, tanto desde la 

perspectiva de la libertad individual como de las salvaguardas para el disfrute del mayor estándar de 
salud. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
El consentimiento informado es la conformidad expresa de una persona, manifestada por escrito, para 

la realización de un diagnóstico o tratamiento de salud. 
Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Todos los prestadores de servicios de salud, públicos o privados, están obligados a comunicar a la 

persona, de manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y completa, 
incluyendo los objetivos, los posibles beneficios y riesgos esperados, y las alternativas de tratamiento, 
para asegurar que los servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento libre e informado. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Una vez garantizada la comprensión de la información a través de los medios y apoyos necesarios, la 

población usuaria de los servicios de salud tiene el derecho de aceptarlos o rechazarlos. 
Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
En situaciones en las que una persona no pueda dar su consentimiento para un tratamiento en un 

momento específico por ningún medio, no exista un documento de voluntad anticipada, y su salud se 
encuentre en tal estado que, si el tratamiento no se administra de inmediato, su vida estaría expuesta a 
un riesgo inminente o su integridad física a un daño irreversible, el prestador de servicios de salud 
procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia en el expediente 
clínico, otorgando informe justificado a los Comités de Ética y a la autoridad judicial competente. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
En el caso de las niñas, niños y adolescentes constituye una obligación por parte de los prestadores 

de servicios de atención a la salud implementar los apoyos y ajustes razonables, adecuados a su edad 
para que su voluntad y preferencias sean tomadas en cuenta en la determinación del tipo de 
intervenciones encaminadas a garantizar su recuperación y bienestar. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Se entenderá como ajustes razonables a las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 

que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las 
demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
No se entenderá que la persona no puede dar su consentimiento cuando se estime que está en un 

error o que no tiene conciencia de lo que hace. 
Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 
Artículo adicionado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 51 Bis 3.- Las quejas que los usuarios presenten por la atención médica recibida, deberán 

ser atendidas y resueltas en forma oportuna y efectiva por los prestadores de servicios de salud o por las 
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instancias que las instituciones de salud tengan definidas para tal fin, cuando la solución corresponda a 
su ámbito de competencia. 

Artículo adicionado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 52.- Los usuarios deberán ajustarse a las reglamentaciones internas de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud, y dispensar cuidado y diligencia en el uso y conservación de los 
materiales y equipos médicos que se pongan a su disposición. 

 
Artículo 53.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán los procedimientos para regular las modalidades de acceso a los 
servicios públicos a la población en general y a los servicios sociales y privados. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 53 Bis. Los prestadores de servicios de salud, para efectos de identificación de usuarios de 

los servicios de salud, incluyendo los derechohabientes de los organismos de seguridad social, podrán 
implementar registros biométricos y otros medios de identificación electrónica. 

Artículo adicionado DOF 10-05-2016 

 
Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las propias instituciones de salud, establecerán 

procedimientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que 
requieran, así como mecanismos para que los usuarios o solicitantes presenten sus quejas, 
reclamaciones y sugerencias respecto de la prestación de los servicios de salud y en relación a la falta de 
probidad, en su caso, de los servidores públicos. En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas 
las autoridades sanitarias brindarán la asesoría y en su caso la orientación en español y en la lengua o 
lenguas en uso en la región o comunidad. 

Artículo reformado DOF 19-09-2006 

 
Artículo 55.- Las personas o instituciones públicas o privadas que tengan conocimiento de accidentes 

o que alguna persona requiera de la prestación urgente de servicios de salud, cuidarán, por los medios a 
su alcance, que los mismos sean trasladados a los establecimientos de salud más cercanos, en los que 
puedan recibir atención inmediata, sin perjuicio de su posterior remisión a otras instituciones. 

 
Artículo 56.- De conformidad con lo que señalen las disposiciones generales aplicables, los agentes 

del Ministerio Público que reciban informes o denuncias sobre personas que requieran de servicios de 
salud de urgencia, deberán disponer que las mismas sean trasladadas de inmediato al establecimiento de 
salud más cercano. 

 
Artículo 57.- La participación de la comunidad en los programas de protección de la salud y en la 

prestación de los servicios respectivos, tiene por objeto fortalecer la estructura y funcionamiento de los 
sistemas de salud e incrementar el mejoramiento del nivel de salud de la población. 

 
Artículo 58.- La comunidad podrá participar en los servicios de salud de los sectores público, social y 

privado a través de las siguientes acciones: 
 
I.  Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la salud o a solucionar 

problemas de salud, e intervención en programas de promoción y mejoramiento de la salud y 
de prevención de enfermedades y accidentes; 

 
II.  Colaboración en la prevención o tratamiento de problemas ambientales vinculados a la 

salud; 
 
III.  Incorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas simples de atención 

médica y asistencia social, y participación en determinadas actividades de operación de los 
servicios de salud, bajo la dirección y control de las autoridades correspondientes; 
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IV.  Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios de salud, cuando éstas 

se encuentren impedidas de solicitar auxilio por sí mismas; 
 
V.  Formulación de sugerencias para mejorar los servicios de salud; 
 
V Bis. Información a las autoridades sanitarias acerca de efectos secundarios y reacciones 

adversas por el uso de medicamentos, incidentes adversos por el uso de dispositivos 
médicos y otros insumos para la salud o por el uso, desvío o disposición final de substancias 
tóxicas o peligrosas y sus desechos; 

Fracción adicionada DOF 07-05-1997. Reformada DOF 10-05-2023 

 
VI.  Información a las autoridades competentes de las irregularidades o deficiencias que se 

adviertan en la prestación de servicios de salud, y 
 
VII.  Otras actividades que coadyuven a la protección de la salud. 
 
Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades 

federativas, promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que 
tengan por objeto participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud 
individual o colectiva, así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de 
la discapacidad y de rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo reformado DOF 05-01-2009, 08-04-2013 

 
Artículo 60.- Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades sanitarias todo hecho, 

acto u omisión que represente un riesgo o provoque un daño a la salud de la población. 
 
La acción popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando para darle curso el señalamiento 

de los datos que permitan localizar la causa del riesgo. 
 

CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil 

 
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno-infantil y la promoción de la 

salud materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de la 
condición de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 

Párrafo adicionado DOF 07-06-2012 

 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las siguientes 

acciones: 
Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 
I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la 

atención psicológica que requiera; 
Fracción reformada DOF 07-06-2012 

 
I Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual, en 

mujeres embarazadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 
Fracción adicionada DOF 15-01-2014 

 
II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la 

promoción de la vacunación oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección de 
las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la 
aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud visual; 
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Fracción reformada DOF 24-02-2005, 25-01-2013 

 
II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas graves o críticas, 

se realizará antes del alta hospitalaria; 
Fracción adicionada DOF 01-06-2021 

 
III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

Fracción reformada DOF 25-01-2013 

 
IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para la 

detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos 
sus grados; 

Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reformada DOF 25-01-2013, 16-12-2016 

 
V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el desarrollo de la cadera, a 

través del examen clínico en la primera semana del nacimiento, en el primer mes de edad y a 
los dos, cuatro, seis, nueve y doce meses de edad; así como la toma de ultrasonido de cadera 
o radiografía anteposterior de pelvis, entre el primer y cuarto mes de vida, y 

Fracción adicionada DOF 16-12-2016 

 
VI. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y promoción de la 

integración y del bienestar familiar. 
Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reformada DOF 25-01-2013. Recorrida DOF 16-12-2016 

Artículo publicado completo DOF 16-12-2016 

 
Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene derecho a obtener servicios de salud en los términos 

a que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley y con estricto respeto de sus derechos 
humanos. 

Artículo adicionado DOF 07-06-2012 

 
Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la organización institucional de comités de 

prevención de la mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema y 
adoptar las medidas conducentes. 

 
Artículo 63.- La protección de la salud física y mental de los menores es una responsabilidad que 

comparten los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos, el Estado y la sociedad en 
general. 

 
Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención 

materno-infantil, las autoridades sanitarias competentes establecerán: 
 
I. Procedimientos que permitan la participación activa de la familia en la prevención y atención 

oportuna de los padecimientos de los usuarios; 
 
II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la lactancia 

materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la 
ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, 
además de impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores público 
y privado; 

Fracción reformada DOF 31-05-2009, 07-06-2012, 02-04-2014, 19-12-2014 

 
II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada entidad federativa en alguno de sus 

establecimientos de salud que cuente con servicios neonatales; 
Fracción adicionada DOF 07-06-2012. Reformada DOF 10-05-2016 
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III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos 

y las infecciones respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 
Fracción reformada DOF 31-05-2009 

 
III Bis. Acciones de diagnóstico y atención temprana de la displasia en el desarrollo de cadera, 

durante el crecimiento y desarrollo de los menores de 5 años, y 
Fracción adicionada DOF 16-12-2016 

 
IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de las parteras tradicionales, 

para la atención del embarazo, parto y puerperio. 
Fracción adicionada DOF 31-05-2009 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 
Artículo publicado completo DOF 16-12-2016 

 
Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Salud impulsará la participación de los sectores social y privado, 

así como de la sociedad en general, para el fortalecimiento de los servicios de salud en materia de 
atención materno-infantil. Para tal efecto, promoverá la creación de Redes de Apoyo a la Salud Materno-
Infantil, tanto en el ámbito federal, como en las entidades federativas, con la finalidad de facilitar el 
acceso a las mujeres embarazadas a información relativa a la prestación de servicios de atención médica 
en esta materia, y en su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos. 

Artículo adicionado DOF 07-06-2012 

 
Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace referencia el artículo 34 de la presente Ley, 

prestarán atención expedita a las mujeres embarazadas que presenten una urgencia obstétrica, solicitada 
de manera directa o a través de la referencia de otra unidad médica, en las unidades con capacidad para 
la atención de urgencias obstétricas, independientemente de su derechohabiencia o afiliación a cualquier 
esquema de aseguramiento. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2015 

 
Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, apoyarán y fomentarán: 
 
I. Los programas para padres destinados a promover la atención materno-infantil; 
 
II. Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales destinadas a fortalecer el núcleo familiar 

y promover la salud física y mental de sus integrantes; 
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner en peligro la salud física y mental de 

los menores y de las mujeres embarazadas, y 
 
IV. Acciones relacionadas con educación básica, alfabetización de adultos, acceso al agua potable y 

medios sanitarios de eliminación de excreta. 
Fracción reformada DOF 14-06-1991. Fe de erratas a la fracción DOF 12-07-1991 

 
Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde a las autoridades sanitarias establecer las 

normas oficiales mexicanas para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar, así como 
establecer acciones que promuevan una alimentación nutritiva y la realización de actividad física. Las 
autoridades educativas y sanitarias se coordinarán para la aplicación de las mismas. 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997, 08-11-2019 

 
La prestación de servicios de salud a los escolares se efectuará de conformidad con las bases de 

coordinación que se establezcan entre las autoridades sanitarias y educativas competentes. 
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En el diseño de las Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el primer párrafo del presente artículo, 
las autoridades sanitarias podrán promover mecanismos de atención a las víctimas y victimarios del 
acoso o violencia escolar. 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2016 

 
CAPITULO VI 

Servicios de Planificación Familiar 
 
Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe incluir la 

información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo 
reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 
20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su 
número; todo ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y 
completa a la pareja. 

 
Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de toda 

persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, 
con pleno respeto a su dignidad. 

 
Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la 

admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley, independientemente de la 
responsabilidad penal en que incurran. 

 
En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las 

comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso 
en la región o comunidad de que se trate. 

Párrafo adicionado DOF 19-09-2006 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 68.- Los servicios de planificación familiar comprenden: 
 
I. La promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios de 

planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que establezca el 
Consejo nacional de Población; 

 
II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar; 
 
III. La asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores público, 

social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas establecidas 
por el Consejo Nacional de Población. 

 
IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, 

planificación familiar y biología de la reproducción humana; 
 
V. La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, elaboración, 

adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros insumos destinados a los servicios 
de planificación familiar. 

 
VI. La recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecuado 

seguimiento de las actividades desarrolladas. 
 
Artículo 69.- La Secretaría de Salud, con base en las políticas establecidas por el Consejo Nacional 

de Población para la prestación de servicios de planificación familiar y de educación sexual, definirá las 
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bases para evaluar las prácticas de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su prevalecencia y a sus 
efectos sobre la salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 70.- La Secretaría de Salud coordinará las actividades de las dependencias y entidades del 

sector salud para instrumentar y operar las acciones del programa nacional de planificación familiar que 
formule el Consejo Nacional de Población, de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 
Población y de su Reglamento, y cuidará que se incorporen al programa sectorial. 

 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud en coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, impulsarán, entre otras, acciones en 
materia de educación sexual y planificación familiar dirigidas a la población adolescente. 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2016 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 71.- La Secretaría de Salud prestará, a través del Consejo Nacional de Población, el 

asesoramiento que para la elaboración de programas educativos en materia de planificación familiar y 
educación sexual le requiera el sistema educativo nacional. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO VII 
Salud Mental 

 
Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las adicciones tendrán carácter prioritario dentro de 

las políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo establecido en la Constitución y en los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos. El Estado garantizará el acceso universal, igualitario y 
equitativo a la atención de la salud mental y de las adicciones a las personas en el territorio nacional. 

 
Toda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel posible de salud mental, sin discriminación por 

motivos de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad, la expresión de género, la filiación política, el estado civil, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental un estado de bienestar físico, mental, 

emocional y social determinado por la interacción del individuo con la sociedad y vinculado al ejercicio 
pleno de los derechos humanos; y por adicción a la enfermedad física y psico-emocional que crea una 
dependencia o necesidad hacia una sustancia, actividad o relación. 

Artículo reformado DOF 05-08-2011, 15-01-2013, 16-05-2022 

 
Artículo 72 Bis.- El propósito último de los servicios de salud mental es la recuperación y el bienestar, 

el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación. 
 
La recuperación varía de persona a persona, de acuerdo con las preferencias individuales, significa el 

empoderamiento de la persona para poder tener una vida autónoma, superando o manejando el trauma. 
 
La atención a la salud mental deberá brindarse con un enfoque comunitario, de recuperación y con 

estricto respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos servicios, en apego a los principios de 
interculturalidad, interdisciplinariedad, integralidad, intersectorialidad, perspectiva de género y 
participación social. 

Artículo adicionado DOF 16-05-2022 
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Artículo 72 Ter.- La atención de la salud mental y las adicciones del comportamiento comprende 
todas las acciones a las que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de salud mental y adicciones deberán privilegiar la 

atención comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, con perspectiva de género y 
participativa de las personas desde el primer nivel de atención y los hospitales generales. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas, en 

coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 
Párrafo reformado DOF 15-01-2013, 16-05-2022 

 
I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y recreativas con carácter permanente que 

contribuyan a la salud mental y a la prevención de adicciones, preferentemente a grupos en situación de 
vulnerabilidad; 

Fracción reformada DOF 15-01-2013, 04-11-2015, 16-05-2022 

 
II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud mental, así como el conocimiento y 

prevención de los trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 
Fracción reformada DOF 16-05-2022 

 
III. La realización de programas para la prevención y control del uso de sustancias psicoactivas y de 

adicciones; 
Fracción reformada DOF 16-05-2022 

 
IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de la población, sobre salud mental y 

adicciones, así como de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de favorecer el 
acceso oportuno de la atención; 

Fracción reformada DOF 15-01-2013, 16-05-2022 

 
V. La implementación estratégica de servicios de atención de salud mental y adicciones en 

establecimientos de la red integral de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud, que permita 
abatir la brecha de atención; 

Fracción adicionada DOF 15-01-2013. Reformada DOF 04-06-2015, 16-05-2022 

 
V Bis. Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 04-06-2015. Derogada DOF 16-05-2022 

 
VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental; 

Fracción adicionada DOF 15-01-2013 

 
VII. La participación de observadores externos en derechos humanos y la implementación de un 

mecanismo de supervisión y el desarrollo de programas que promuevan, protejan y garanticen los 
derechos humanos en cualquier establecimiento de salud; 

Fracción adicionada DOF 15-01-2013. Reformada DOF 04-11-2015, 16-05-2022 

 
VIII. La detección de los grupos poblacionales en riesgo de presentar trastornos mentales y por 

consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, preferentemente niñas, niños y adolescentes y 
miembros de grupos vulnerables; 

Fracción adicionada DOF 04-11-2015. Reformada DOF 16-05-2022 

 
IX. El desarrollo de equipos de respuesta inmediata para situaciones de crisis, capacitados en 

técnicas para atenuar el escalamiento de crisis; 
Fracción adicionada DOF 16-05-2022 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

31 de 352 

 
X. La capacitación y educación en salud mental al personal de salud en el Sistema Nacional de Salud; 

Fracción adicionada DOF 16-05-2022 

 
XI. El desarrollo de acciones y programas para detectar, atender y prevenir el suicidio, y 

Fracción adicionada DOF 16-05-2022 

 
XII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención, 

recuperación y fomento de la salud mental de la población. 
Fracción reformada y recorrida DOF 15-01-2013. Recorrida DOF 04-11-2015. Reformada y recorrida DOF 16-05-2022 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 05-08-2011 

 
Artículo 73 Bis.- Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deberán brindar acceso a 

los servicios de atención de salud mental y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones en 
cumplimiento con los principios siguientes: 

 
I. Cercanía al lugar de residencia de la población usuaria de los servicios de salud mental y las 

personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 
 
II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de las personas, con un enfoque de género, 

equidad, interseccionalidad e interculturalidad, poniendo énfasis en la prevención, detección temprana y 
promoción de la salud mental, incluyendo acciones enfocadas a la prevención de trastornos por el 
consumo de sustancias psicoactivas y de adicciones; 

 
III. Promover y desarrollar medidas para la toma de conciencia sobre la salud mental, la erradicación 

de estigmas y estereotipos, para la concientización de la sociedad y el personal de salud, a fin de 
disminuir todo tipo de discriminación hacia la población usuaria de los servicios de salud mental y las 
personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 

 
IV. Reducción del daño de los diversos factores de riesgo que vive la población usuaria de los 

servicios de salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 
 
V. Atención prioritaria a la población en situación de vulnerabilidad como las niñas, niños, 

adolescentes, mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, indígenas, 
afromexicanas, personas en situación de calle y pobreza, migrantes, víctimas de violencia y personas 
discriminadas por su orientación sexual o su identidad de género; 

 
VI. Atención primaria a la salud como el eje principal sobre el que se estructure la atención 

comunitaria de la salud mental y de adicciones, en el marco del modelo de atención de la salud; 
 
VII. Acceso y atención integral continua e interdisciplinaria que requiera la población usuaria de los 

servicios de salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, y 
 
VIII. Participación de los familiares y de las organizaciones de usuarios de ayuda mutua para la 

atención. 
Artículo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Artículo 73 Ter.- Para combatir los estereotipos u otras ideas o imágenes ampliamente difundidas, 

sobresimplificadas y con frecuencia equivocadas sobre la población que requiere de los servicios de 
salud mental y adicciones, las autoridades de salud mental y proveedores de servicios llevarán a cabo: 

 
I. Programas de capacitación para profesionales de la salud mental, profesorado y autoridades 

educativas; 
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II. Difusión de campañas de comunicación social en lenguaje claro, formatos accesibles y con 
pertinencia lingüística en los diferentes medios de comunicación, tanto convencionales, como otras 
tecnologías de la información, dirigidas hacia la población en general para enfatizar una imagen 
respetuosa de la dignidad y los derechos humanos de la población que requiere de los servicios de salud 
mental y adicciones, con protección a la confidencialidad y el derecho a no identificarse como persona 
con discapacidad psicosocial; 

 
III. Programas educativos en salud mental con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género 

para familias, escuelas y centros de trabajo, y 
 
IV. Programas en los medios de comunicación masiva en lenguaje claro, formatos accesibles y con 

pertinencia lingüística. 
Artículo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Artículo 74.- Para garantizar el acceso y continuidad de la atención de la salud mental y adicciones, 

se deberá de disponer de establecimientos ambulatorios de atención primaria y servicios de psiquiatría en 
hospitales generales, hospitales regionales de alta especialidad e institutos nacionales de salud. 

 
Asimismo, para eliminar el modelo psiquiátrico asilar, no se deberán construir más hospitales 

monoespecializados en psiquiatría; y los actuales hospitales psiquiátricos deberán, progresivamente, 
convertirse en centros ambulatorios o en hospitales generales dentro de la red integrada de servicios de 
salud. 

Artículo reformado DOF 05-08-2011, 15-01-2013, 16-05-2022 

 
Artículo 74 Bis.- La Secretaría de Salud, de acuerdo con el enfoque de derechos humanos, deberá 

hacer explícitas las intervenciones prioritarias de salud mental y adicciones que permita garantizar el 
acceso a las acciones de prevención y atención en la materia. 

Artículo adicionado DOF 05-08-2011. Reformado DOF 15-01-2013, 16-05-2022 

 
Artículo 74 Ter.- La población usuaria de los servicios de salud mental tendrán los derechos 

siguientes: 
 
I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental con perspectiva intercultural, 

pertinencia lingüística y perspectiva de género, lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto a la 
dignidad de la persona, en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

 
II. Derecho a contar con mecanismos de apoyo en la toma de decisiones y a directrices de voluntad 

anticipada sobre el consentimiento informado; 
 
III. Derecho al consentimiento informado de la persona con relación al tratamiento a recibir; 
 
IV. Derecho a no ser sometido a medidas de aislamiento, contención coercitiva o cualquier práctica 

que constituya tratos crueles, inhumanos o degradantes y, en su caso, ser sujeto a medios para atenuar 
el escalamiento de crisis; 

 
V. Derecho a un diagnóstico integral e interdisciplinario y a un tratamiento basado en un plan prescrito 

individualmente con historial clínico, revisado periódicamente y modificado de acuerdo con la evolución 
del paciente, que garantice el respeto a su dignidad de persona humana y sus derechos humanos; 

 
VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad de la 

persona; 
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VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca posible al lugar en donde 
habiten sus familiares o amigos; 

 
VIII. Derecho a la confidencialidad de la información sobre su salud; 
 
IX. Derecho a tener acceso y disponibilidad a servicios de salud mental y adicciones, y 
 
X. Los derechos establecidos en la legislación nacional y los tratados y convenciones internacionales, 

vinculantes, de los que México forma parte. 
Artículo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Artículo 75.- El internamiento de la población usuaria de los servicios de salud mental y las personas 

con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, como último recurso terapéutico, se ajustará a 
principios éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos, la dignidad de la persona, así como los 
requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El internamiento sólo podrá llevarse a cabo de manera voluntaria y cuando aporte mayores beneficios 

terapéuticos para la persona que el resto de las intervenciones posibles; se realizará por el tiempo 
estrictamente necesario y en el Hospital General o de pediatría más cercano al domicilio del usuario. 

 
Por ningún motivo el internamiento puede ser indicado o prolongado, si tiene el fin de resolver 

problemas familiares, sociales, laborales o de vivienda y de cuidado del paciente. 
 
En el caso de niñas, niños o adolescentes se privilegiarán alternativas comunitarias; en caso de que 

exista la justificación clínica para el internamiento, este se llevará a cabo en hospitales generales o en 
hospitales de pediatría, asimismo se recabará la opinión de niñas, niños o adolescentes y se dejará 
registro en la historia clínica. En caso de no estar de acuerdo con el internamiento la institución, junto con 
la madre, el padre o tutor, deberán valorar otras alternativas de atención. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 05-08-2011, 15-01-2013, 16-05-2022 

 
Artículo 75 Bis.- Todo tratamiento e internamiento de la población usuaria de los servicios de salud 

mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, deberá prescribirse 
previo consentimiento informado. 

 
Los prestadores de servicios de salud mental, públicos o privados, están obligados a comunicar a la 

persona, de manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y completa, 
incluyendo los objetivos, los beneficios, los posibles riesgos, y las alternativas de un determinado 
tratamiento, para asegurar que los servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento libre e 
informado. Una vez garantizada la comprensión de la información a través de los medios y apoyos 
necesarios, la población usuaria de los servicios de salud mental tiene el derecho de aceptarlos o 
rechazarlos. 

 
La persona con trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, es 

quien ostenta el derecho a consentir o denegar el permiso para cualquier tratamiento o internamiento, por 
lo que deberá presumirse que todos los pacientes tienen capacidad de discernir y deberán agotarse los 
esfuerzos para permitir que una persona acepte voluntariamente el tratamiento o el internamiento. 

Artículo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Artículo 75 Ter.- En previsión de requerir en el futuro servicios de atención médica, las personas 

tienen derecho a elaborar su voluntad anticipada en la que podrán determinar el tipo de acciones que 
desean sean tomadas para su tratamiento, o su negativa a recibir un tratamiento. En dicha manifestación 
de voluntad anticipada se establecerá, en su caso, la forma, alcance, duración y directrices de dicho 
apoyo, así como el momento o circunstancias en que su designación de apoyos a futuro surtirá eficacia. 
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La persona podrá revocar en cualquier tiempo el contenido de la voluntad anticipada previamente 
adoptada. 

Artículo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Artículo 76.- La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los 

establecimientos que prestan atención a la población usuaria de los servicios de salud mental y con 
consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, de la red del Sistema Nacional de Salud de 
conformidad con los principios establecidos en esta ley. 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997, 15-01-2013, 16-05-2022 

 
A estos efectos, se establecerá la coordinación necesaria entre las autoridades sanitarias, judiciales, 

administrativas y otras, según corresponda. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 05-08-2011 

 
Artículo 77.- Los establecimientos del Sistema Nacional de Salud elaborarán programas para la 

atención de los familiares y el círculo social cercano de las personas que experimentan dificultades 
psicoemocionales o condiciones de salud mental, sin que puedan traducirse en la afectación de la 
voluntad y preferencias de estas últimas. Los programas podrán versar sobre canalizaciones a servicios, 
psicoterapias breves, promoción de apoyos grupales, entre otros. 

Artículo reformado DOF 05-08-2011, 15-01-2013, 04-06-2015, 22-11-2021, 16-05-2022 

 
TÍTULO TERCERO BIS 

De la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 

Título adicionado DOF 15-05-2003. Denominación reformada DOF 29-11-2019 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
Capítulo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 77 bis 1.- Todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con seguridad 

social tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención, sin discriminación 
alguna y sin importar su condición social, de conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
La protección a la salud a que se refiere este Título será garantizada por las entidades federativas y, 

en su caso, de manera concurrente con la Federación a través del Sistema de Salud para el Bienestar 
bajo los principios de universalidad e igualdad, deberá generar las condiciones que permitan brindar el 
acceso gratuito, progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna a todas las 
personas, a los servicios médicos, incluidas intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y hospitalarios que 
satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de acciones de salud 
pública, intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 
seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, efectividad, adherencia a 
normas éticas profesionales y aceptabilidad social. Se deberán contemplar los servicios de consulta 
externa y hospitalización, así como a los medicamentos y demás insumos del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

 
La organización, seguimiento, alcances y progresividad de la prestación gratuita de los servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados a que se refiere este Título, se regirán a través de los 
criterios que establezcan las disposiciones reglamentarias, de conformidad con la normatividad aplicable 
en la materia. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 29-11-2019, 29-05-2023 
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Artículo 77 bis 2.- Para los efectos de este Título, se entenderá por prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, al conjunto de 
acciones que en esta materia provean las entidades federativas y, en su caso, de manera concurrente 
con la Federación a través del Sistema de Salud para el Bienestar. 

 
La Secretaría de Salud, en coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema 

de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 
seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de 
los convenios de coordinación a que se refiere este Título. 

 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 

coadyuvará con las entidades federativas en la consolidación de la operación de la prestación gratuita de 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a que se refiere este Título, a través 
de la implementación de acciones para ampliar la cobertura de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, mediante la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de estos servicios. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 3.- El Sistema de Salud para el Bienestar se compone por la Secretaría de Salud, 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), así 
como las instituciones y organismos que participan en el mismo y, en su caso, de manera concurrente por 
las entidades federativas en términos de este Título. 

 
El Sistema de Salud para el Bienestar tendrá un enfoque solidario y social, en favor de las personas 

que no cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, mediante el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar que vincula los servicios de salud y la acción comunitaria, en un marco de 
respeto a los derechos humanos, con perspectiva de género y con enfoque intercultural en salud. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019. Adicionado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 4. Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 5. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en la ejecución de 

la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
A)  Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud:  
 

I.  Establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar, bajo los 
principios de universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o por conducto de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), un programa estratégico en el que se defina la progresividad y la cobertura 
de servicios, así como el  Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias; 

Fracción reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
II.  En coordinación con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR), establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases, 
estrategias, programas y acciones conforme a las cuales se llevará a cabo la prestación 
gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social; 
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Fracción reformada DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
III.  Garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de atención médica y 

farmacéutica en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a favor de las 
personas beneficiarias del Sistema de Salud para el Bienestar que así lo requieran, a 
través de la implementación de redes integradas de servicios de salud en las que 
participen todas las instituciones públicas de salud, bajo los principios de accesibilidad, 
aceptabilidad, calidad, oportunidad, integralidad y continuidad; 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
IV.  Conocer y evaluar la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en todos los niveles de 
atención, que se brinden por las entidades agrupadas en su sector e impulsar el alcance 
de este tipo de servicios tanto a nivel federal como local; 

Fracción reformada DOF 04-06-2014. Derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
V.  Impulsar el marco jurídico en el que se defina la progresividad y la cobertura de la 

prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social, con enfoque de género, interculturalidad e 
interseccionalidad y de derechos humanos, que contribuya a la igualdad en el acceso al 
derecho a la protección de la salud; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
VI.  Impulsar la suscripción de acuerdos o convenios que contribuyan en la consolidación de 

la operación del Sistema de Salud para el Bienestar, a fin de ampliar la cobertura de la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social; 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
VII.  Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de 

la capacitación en materias de salud pública que se utilicen en el Sistema de Salud para 
el Bienestar; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
VIII.  Integrar la información que le proporcione Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar relativa al padrón de personas beneficiarias del Sistema 
de Salud para el Bienestar, con la finalidad de contrastar, complementar y verificar la 
información con la que cuentan las diversas instituciones del Sistema Nacional de Salud 
en sus respectivos registros de afiliación; 

Fracción reformada DOF 04-06-2014. Derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
IX.  Evaluar el desempeño de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los aspectos de 
accesibilidad, aceptabilidad, calidad, oportunidad e integralidad de los servicios 
prestados, y 

Fracción reformada DOF 04-06-2014. Derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
X.  Emitir recomendaciones respecto a la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en 
todo el territorio nacional. 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
XI.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 29-11-2019. Derogada DOF 29-05-2023 
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XII.  Se deroga. 
Fracción reformada DOF 04-06-2014. Derogada DOF 29-05-2023 

 
XIII.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 29-11-2019 

 
XIV.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 29-11-2019. Derogada DOF 29-05-2023 

 
XV.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 04-06-2014. Derogada DOF 29-11-2019 

 
XVI.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 04-06-2014. Derogada DOF 29-11-2019 

 
XVII. Se deroga. 

Fracción reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019. Derogada DOF 29-05-2023 

 
B)  Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales: 
Párrafo reformado DOF 04-06-2014 

 
I.  Proveer los servicios de salud a que se refiere este Título en los términos previstos en la 

presente Ley, los reglamentos aplicables y las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de Salud, garantizando la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención, sin 
discriminación alguna, así como la infraestructura, personal, insumos y medicamentos 
necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 

Fracción reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
II.  Dar cumplimiento y seguimiento en el ámbito de sus competencias, a las acciones 

mandatadas por las autoridades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, en 
términos de la normatividad aplicable; 

Fracción reformada DOF 04-06-2014. Derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
III.  Identificar a las personas beneficiarias del Sistema de Salud Para el Bienestar a través de 

actividades de difusión y promoción, así como las correspondientes al proceso de 
incorporación, incluyendo la integración, administración y actualización del padrón de 
beneficiarios en su entidad, conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto por 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR). 
 
La información recabada en el párrafo anterior se entregará bimestralmente a Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
con la finalidad de que dicha entidad la integre al padrón de personas beneficiarias 
referido en el artículo 77 bis 41 de esta Ley; 

Fracción reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
IV.  Aplicar, de manera racional, transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos 

por la Federación y los recursos que aporten, para la ejecución de las acciones de 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, en 
los términos de este Título, las demás disposiciones aplicables y los acuerdos de 
coordinación que para el efecto se celebren. 
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Para tal efecto, las entidades federativas estarán a lo dispuesto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar 
directamente a la entidad federativa de que se trate en los términos del artículo 77 bis 15, 
fracción I de esta Ley, los mismos deberán ser ministrados íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen a los servicios estatales de salud, o 
dependencia o entidad estatal que corresponda dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, debiendo estos últimos informar a la Secretaría de Salud o Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) según 
corresponda, dentro de los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de 
los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de la entidad 
federativa; 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
V.  Programar, de los recursos a que se refiere el Capítulo III de este Título, aquellos que 

sean necesarios para el mantenimiento, desarrollo de infraestructura y equipamiento 
conforme a las prioridades que se determinen en cada entidad federativa, en congruencia 
con el plan maestro que se elabore a nivel nacional por la Secretaría de Salud; 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
VI.  Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la administración 

de servicios y registros clínicos, alienten la certificación de su personal y promuevan la 
certificación y acreditación de establecimientos de atención médica; para tal efecto 
podrán celebrar convenios entre sí y con instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus instalaciones y compartir la 
prestación de servicios, en términos de las disposiciones y lineamientos aplicables; 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
VII.  Recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 

las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos del 
presente Título, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud, a Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) según corresponda, y 
a los órganos de fiscalización competentes, la información que les sea solicitada, 
incluyendo los montos y conceptos de gasto; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
VIII.  Recabar la información que la Federación le solicite en relación al presente Título, y 

Fracción reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
IX.  Transferir a la Federación los recursos a los que se refieren los artículos 77 bis 13 y 77 

bis 14 en los términos que se establezcan en los acuerdos de coordinación a que se 
refiere el artículo 77 bis 16 A. 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
X.  Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 29-11-2019. Derogada DOF 29-05-2023 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 77 bis 6. Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-BIENESTAR) y las entidades federativas podrán celebrar convenios de coordinación para la 
ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019, 29-05-2023 
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En dichos convenios se estipulará, entre otros aspectos, lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
I.  Las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados; 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
II.  Los conceptos de gasto; 
 
III.  El destino de los recursos, y 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
IV.  Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
V.  La estructura administrativa en la entidad federativa responsable de coordinarse con Servicios 

de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para la 
prestación de los servicios de atención médica dirigidos a las personas beneficiarias del 
Sistema de Salud para el Bienestar; 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
VI.  Establecerán los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán a Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); 
Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
VII.  Establecerán que se realizarán las gestiones para llevar a cabo las acciones tendientes a la 

transferencia del personal en los casos en que lo permita la normatividad aplicable, así como su 
respectiva fuente de financiamiento; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
VIII.  La obligación de las entidades federativas de no realizar nuevas contrataciones en referencia a 

los servicios de salud que presta Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
IX.  Cualquier otra necesaria para la prestación de los servicios objeto de dichos convenios. 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014 

 
Capítulo II 

De la cobertura y alcance de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social. 

Capítulo adicionado DOF 15-05-2003. Denominación reformada DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 7.- Para que las personas puedan acceder a la prestación gratuita de los servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados a que se refiere el presente Título, se deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
I.  Encontrarse en territorio nacional; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
II.  No ser derechohabiente de las instituciones de seguridad social; 
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Fracción reformada DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
III.  Contar con Clave Única de Registro de Población. 
 

En caso de no contar con dicha clave, podrá presentarse acta de nacimiento, certificado de 
nacimiento o los documentos que se establezcan en las disposiciones reglamentarias, y 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
IV.  Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR) podrá establecer, a través de campañas, universos de personas beneficiarias en 
atención a las necesidades de cada grupo. 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
V.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 29-11-2019 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 77 bis 8.- Las personas derechohabientes de las instituciones de seguridad social, podrán 

acceder a los servicios prestados por Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) ya sea por accesibilidad geográfica o por urgencia médica, en la 
operación de convenios para el intercambio de servicios, en cuyo caso la institución de seguridad social 
deberá compensar los gastos correspondientes. 

 
Los convenios de intercambio de servicios a que se refiere el párrafo anterior garantizarán la 

continuidad de la prestación de los servicios de atención médica y farmacéutica para las personas 
beneficiarias del Sistema de Salud Para el Bienestar en las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud que suscriban los referidos convenios con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) a cambio de las contraprestaciones que acuerden, bajo un 
principio de reciprocidad. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019. Adicionado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 9.- Para incrementar la calidad de los servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados a que se refiere el presente Título, el Sistema de Salud para el Bienestar contará con 
un Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, el cual establecerá la base para la atención de las 
personas beneficiarias de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, cumpliendo en todo momento con las obligaciones establecidas en la presente Ley, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 

llevará a cabo las acciones necesarias para que sus unidades médicas obtengan la certificación 
correspondiente del Consejo de Salubridad General y provean de forma integral, obligatoria y con calidad, 
los servicios de consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, 
cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo con el nivel de atención, mismos que 
deberán operar como sistema de redes integradas de atención de acuerdo con las necesidades en salud 
de las personas beneficiarias. El acceso de las personas beneficiarias a los servicios de salud se 
ampliará en forma progresiva en función de las necesidades de aquéllos, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias de este Título. 

 
La Secretaría de Salud promoverá que las unidades médicas de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y local que provean servicios de atención médica a las personas sin 
seguridad social se apeguen a los mismos criterios. 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014. Reformado con fracciones I a VIII suprimidas DOF 29-11-2019. Reformado 

DOF 29-05-2023 
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Artículo 77 bis 10.- Los gobiernos de las entidades federativas prestarán servicios de atención 
médica en los siguientes supuestos: 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
I.  Tendrán a su cargo la administración y gestión de los recursos que la Federación aporte para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. En el 
caso de los recursos financieros que se les transfieran de conformidad con el artículo 77 bis 15, 
fracción I de esta Ley, deberán abrir cuentas bancarias productivas específicas para su manejo; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
II.  Garantizarán y verificarán que se provean de manera integral los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos para la salud asociados; 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
III.  Fortalecerán el mantenimiento y desarrollo de infraestructura en salud, a partir de los recursos 

que reciban en los términos de este Título, destinando los recursos necesarios para la inversión 
en infraestructura médica, de conformidad con el plan maestro que para el efecto elabore la 
Secretaría de Salud; 

 
IV.  Deberán rendir cuentas y proporcionar la información establecida respecto a los recursos que 

reciban, en los términos de esta ley y las demás aplicables, y 
 
V.  Las demás que se incluyan en los acuerdos de coordinación que se celebren. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014 

 
Capítulo III 

Del financiamiento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados 

Capítulo adicionado DOF 15-05-2003. Denominación reformada DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 11.- La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten con afiliación a las 
instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria por la federación y por las 
entidades federativas en términos de la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal, conforme a lo que se establezca en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, destinará anualmente, a través de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), recursos para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, así como para personal, equipamiento e 
infraestructura, cuyo monto no deberá ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato anterior, en términos de 
lo que se establezca en las disposiciones presupuestarias aplicables y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria. 

 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se entregarán a las entidades federativas, cuando no 

haya una concurrencia con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 30-12-2009, 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 13.- Para sustentar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas aportarán recursos sobre la base 
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de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de coordinación que se celebren, los cuales 
deberán prever las sanciones que aplicarán en caso de incumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Los recursos referidos en el párrafo anterior deberán incrementarse en la misma proporción en que lo 

hagan los referidos en el artículo 77 bis 12 de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 30-12-2009, 04-06-2014, 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 14. Cualquier aportación adicional a la establecida en el artículo anterior de los 

gobiernos de las entidades federativas para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, tendrán que canalizarse de conformidad con lo previsto en los acuerdos de 
coordinación a que se refieren los artículos 77 bis 6 o 77 bis 16 A. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 15.- El acceso de las entidades federativas a cualquier recurso federal a que se refiere 

este Título estará condicionado a la cobertura previa y puntual de la aportación correspondiente a la 
respectiva entidad federativa de conformidad con lo establecido en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que al efecto se celebren. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
En los casos en que la entidad federativa concurra con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), éste deberá solicitar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, la autorización 
de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal en 
curso, por el monto que se establezca en dichos convenios. 

Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 

 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) ejercerá los recursos públicos para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamento y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, conforme a los convenios de coordinación a que se refiere este Título. 

Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 

 
En los casos en que la entidad federativa no concurra con Servicios de Salud del Instituto Mexicano 

del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), la transferencia de recursos a que se refiere el 
primer párrafo de éste artículo, podrá realizarse en numerario directamente a las entidades federativas; 
en numerario mediante depósitos en las cuentas que para tal fin constituyan los gobiernos de las 
entidades federativas en la Tesorería de la Federación; o en especie, conforme a los lineamientos que 
para tal efecto emitan la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, y se sujetará a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
I.  La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 

federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen 
las disposiciones reglamentarias de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

 
II.  La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere 

este artículo, podrá realizar pagos a terceros por cuenta y orden de los gobiernos de las 
entidades federativas, quedando éstas obligadas a dar aviso de las disposiciones que realicen 
con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos contables y 
presupuestarios correspondientes, y 

 
III.  Los recursos en especie serán pactados anualmente con los gobiernos de las entidades 

federativas y entregados a las mismas, por conducto de sus servicios estatales de salud, 
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quedando estos últimos obligados a dar aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para 
los efectos contables y presupuestarios correspondientes. 

Párrafo con fracciones reformado DOF 29-11-2019 

 
La Secretaría de Salud establecerá precios de referencia a los que se deberán sujetar las entidades 

federativas que reciban los recursos en numerario para la adquisición de medicamentos. 
 
El control y la fiscalización del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo se realizará 

conforme a los términos establecidos en el Capítulo VII de este Título y demás disposiciones aplicables. 
Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Cuando un beneficiario de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados, sea atendido en cualquier establecimiento de salud del sector público de carácter 
federal, la Secretaría de Salud canalizará directamente a dicho establecimiento el monto correspondiente 
a las intervenciones prestadas, sujetándose para ello a los lineamientos que para tal efecto emita la 
propia Secretaría. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 
Reforma DOF 29-11-2019: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014 

 
Artículo 77 bis 16. Los recursos en numerario o en especie de carácter federal a que se refiere el 

presente Título, que se transfieran o entreguen, según sea el caso, a las entidades federativas, no serán 
embargables, ni los gobiernos de las mismas podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en el mismo. 

 
Dichos recursos se administrarán y ejercerán por las entidades federativas, conforme a esta Ley y, en 

lo que no se oponga a la misma, de acuerdo con sus respectivas leyes, así como con base en los 
acuerdos de coordinación que se celebren para el efecto. Los gobiernos de las entidades federativas 
deberán incluir en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos 
equivalentes, los recursos destinados específicamente a los fines establecidos en el presente Título. 

 
En caso de que alguna entidad federativa no haya comprobado que los recursos a que se refiere este 

artículo se destinaron a los fines específicos para los que le fueron transferidos o entregados, las 
autoridades que tengan conocimiento de esta situación tendrán la obligación de informarlo a las 
autoridades competentes para que procedan a su investigación y sanción correspondiente. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la entidad federativa reintegre los recursos a la Tesorería de la Federación, sin que 
se suspendan, parcial o totalmente, los servicios de salud a la persona. 

 
El control y la fiscalización del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo se realizará 

conforme a los términos establecidos en el Capítulo VII de este Título y demás disposiciones aplicables. 
 
Las entidades federativas llevarán la contabilidad y presentarán la información financiera respecto a 

los recursos a que se refiere este Título, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014 

 
Artículo 77 bis 16 A.- En el caso de que las entidades federativas concurran con los Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para garantizar la 
prestación de los servicios de salud a que se refiere este Título, mediante convenios de coordinación 
acordarán la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos 
y demás insumos asociados. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 
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En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán entregar al 
fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 de la presente, ley 
los recursos señalados en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 14 de esta Ley, en términos de las 
disposiciones reglamentarias y en los respectivos convenios de coordinación. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Por lo que se refiere a los recursos que correspondan a las entidades federativas en términos del 

artículo 25, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, éstas, en la parte que corresponda, los deberán 
transferir junto con los rendimientos financieros que se hayan generado, al fideicomiso público sin 
estructura orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 de la presente ley dentro de los cinco días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que los reciban por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, lo anterior para efectos de lo previsto en el artículo 49, segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal. Dichos recursos deberán encontrarse identificados en subcuentas individuales 
correspondientes a cada entidad federativa. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Las entidades federativas comprobarán el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud y de los intereses respectivos que sean entregados en términos del párrafo 
anterior, con la documentación que acredite la aportación de los mismos al fideicomiso antes referido, lo 
anterior, para efectos de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y en las demás disposiciones aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Los convenios de coordinación mediante los cuales se formalice lo relativo al presente artículo serán 

celebrados con base en el análisis técnico que elabore Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); y en los términos de las disposiciones 
reglamentarias deberán contemplar cuando menos: 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 
 
I.  Criterios relativos a los recursos humanos, materiales y financieros objeto de los convenios de 

coordinación; 
Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
II.  Régimen laboral, incluyendo, entre otros, lo relativo a las remuneraciones que observará el 

personal objeto de los acuerdos de coordinación; 
 
III.  Régimen inmobiliario; 
 
IV.  La obligación de las entidades federativas de participar subsidiariamente en términos de esta 

Ley; 
 
V.  Obligaciones de transparencia, y 
 
VI.  El porcentaje o monto de recursos que la entidad federativa deberá aportar. 
 
Para efecto de la formalización de los convenios de coordinación a que se refiere este artículo, las 

entidades federativas deberán proporcionar previamente a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) la información que les requiera. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos necesarios a fin de que 

los recursos humanos, financieros y materiales objeto de los convenios de coordinación, se encuentren 
libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. En ningún caso 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) podrá 
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asumir el cumplimiento de obligaciones adquiridas por las entidades federativas previo a la celebración 
de dichos convenios. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 
Reforma DOF 29-05-2023: Derogó del artículo el entonces párrafo séptimo 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 17.- Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-BIENESTAR) con cargo a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de esta Ley, canalizará 
anualmente al Fondo a que hace referencia el Capítulo VI de este Título, el equivalente al 11% de la 
suma de los recursos señalados en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de esta Ley, Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) asignará de estos recursos el 
8% a la fracción I del artículo 77 bis 29, el 2% a la fracción II del artículo 77 bis 29, y el 1% a la fracción III 
del artículo 77 bis 29. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Cuando el Fondo acumule recursos en un monto superior a dos veces la suma aprobada en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 como aportaciones al Fideicomiso 
del Fondo de Salud para el Bienestar, el remanente podrá destinarse a fortalecer acciones en materia de 
salud a través del reintegro de recursos correspondiente a la Tesorería de la Federación o mediante el 
Fondo de Salud para el Bienestar. Los recursos acumulados en el Fondo seguirán garantizando la 
atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, la atención de necesidades de 
infraestructura, el abasto y distribución de medicamentos y otros insumos y el acceso a exámenes 
clínicos, conforme lo establece el artículo 77 bis 29 de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 04-12-2020 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 18.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 19. Será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento en tiempo y forma 

de las obligaciones establecidas en el presente Título. 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014 

 
Capítulo IV 

Del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad 
Capítulo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 77 bis 20. El gobierno federal establecerá un Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud a la Comunidad, mediante el cual se aportarán recursos que serán ejercidos, en los términos que 
disponga el Reglamento, por la Secretaría de Salud y las entidades federativas para llevar a cabo las 
acciones relativas a las funciones de rectoría y la prestación de servicios de salud a la comunidad, 
conforme a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 
Sectorial de Salud, y de conformidad con los acuerdos de coordinación que para el efecto se suscriban. 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014 

 
La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este fondo, así como la distribución del mismo 

con base en la fórmula establecida para tal efecto en las disposiciones reglamentarias de esta Ley. Dicha 
fórmula deberá tomar en cuenta la población total de cada entidad federativa y un factor de ajuste por 
necesidades de salud asociadas a riesgos sanitarios y a otros factores relacionados con la prestación de 
servicios de salud a la comunidad. 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014 

 
La Secretaría de Salud definirá las variables que serán utilizadas en la fórmula de distribución de los 

recursos del fondo y proporcionará la información utilizada para el cálculo, así como de la utilización de 
los mismos, al Congreso de la Unión. 
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Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Capítulo V 

De las Cuotas Familiares 
Se deroga. 

Capítulo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 21.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 22.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 23.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 24.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 25.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 26.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 27.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 28.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Capítulo VI 

Del Fondo de Salud para el Bienestar 
Capítulo adicionado DOF 15-05-2003. Denominación reformada DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 29.- El Fondo de Salud para el Bienestar, es un fideicomiso público sin estructura 

orgánica, constituido en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en 
una institución de banca de desarrollo, en el que Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) funge como fideicomitente, y que tiene como fin destinar los 
recursos que integran su patrimonio a: 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
I.  La atención de enfermedades que impliquen un alto costo en los tratamientos y medicamentos 

asociados; 
Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
II.  La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con 

mayor marginación social, y 
 
III.  Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás 

insumos, así como del acceso a exámenes clínicos, asociados a personas sin seguridad social. 
 
Asimismo, formarán parte del patrimonio del Fideicomiso los recursos que reciba en términos del 

artículo 77 bis 16 A de esta Ley, los cuales se destinarán en términos de lo que se establezca en los 
convenios de coordinación referidos en ese artículo. Estos recursos y sus rendimientos financieros no 
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formarán parte del remanente a que se refiere el artículo 77 bis 17, por lo que deberán permanecer 
afectos al Fideicomiso hasta el cumplimiento de sus fines. 

Párrafo reformado DOF 04-12-2020, 29-05-2023 

 
Para efectos de lo anterior y mayor transparencia de los recursos, el Fideicomiso contará con una 

subcuenta para cada uno de los fines señalados. 
 
Para efectos de este Título, se considerarán gastos catastróficos a los que se derivan de aquellos 

tratamientos y medicamentos asociados, definidos por el Consejo de Salubridad General, que satisfagan 
las necesidades de salud mediante la combinación de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico, 
terapéutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios explícitos de carácter clínico y epidemiológico, 
seleccionadas con base en su seguridad, eficacia, pago, efectividad, adherencia a normas éticas 
profesionales y aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en virtud de su grado de complejidad o 
especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren. 

 
Para efectos de la fracción I del presente artículo, la subcuenta de atención de enfermedades que 

impliquen un alto costo en los tratamientos y medicamentos asociados deberán ser determinadas en las 
reglas de operación del Fondo en virtud de su grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia 
con la que ocurren. 

Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Las reglas de operación del Fondo serán emitidas previa opinión de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y establecerán la forma en que se ejercerán los recursos del mismo. 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 30. Los recursos para financiar las necesidades de infraestructura médica se 

sujetarán a lo previsto en las disposiciones reglamentarias y en las reglas de operación del fondo a que 
se refiere el presente Título. Tratándose de alta especialidad, la Secretaría de Salud, mediante un estudio 
técnico, determinará aquellas unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración 
pública, tanto federal como local, que por sus características y ubicación puedan ser reconocidas como 
centros regionales de alta especialidad o la construcción, con recursos públicos, de nueva infraestructura 
con el mismo propósito, que provean sus servicios en las zonas que determine la propia dependencia. 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019 

 
Para la determinación a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Salud tomará en cuenta los 

patrones observados de referencia y contrarreferencia que deriven de las redes integradas de servicios 
de salud, así como la información que, sobre las necesidades de atención de alta especialidad, le 
reporten de manera anual los sistemas de información básica que otorguen los servicios estatales de 
salud o, en su caso, las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal que asuman la 
responsabilidad de la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
Los centros regionales y demás prestadores públicos de servicios de salud de alta especialidad 

podrán recibir recursos del fondo a que se refiere este Capítulo para el fortalecimiento de su 
infraestructura, de conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría de Salud, en los que se 
incluirán pautas para operar un sistema de compensación y los elementos necesarios que permitan 
precisar la forma de sufragar las intervenciones que provean los centros regionales. 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014 

 
Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestructura de salud, considerando tanto obra como 

equipamiento y garantizar la disponibilidad de recursos para la operación sustentable de los servicios, la 
Secretaría de Salud emitirá un plan maestro nacional al cual se sujetarán las instituciones públicas de 
salud que brinden servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás insumos para las personas sin 
seguridad social, cuando la fuente de financiamiento sean recursos federales. 
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Párrafo reformado DOF 29-11-2019, 29-05-2023 

 
No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que se establezca en los 

términos del presente Capítulo los establecimientos de salud que no cuenten con los documentos de 
planeación que para el efecto expida la Secretaría de Salud, en congruencia con el plan maestro nacional 
a que se refiere el párrafo anterior. 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Capítulo VII 

De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 
destinados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos  y demás 

insumos asociados para las personas sin seguridad social. 
Capítulo adicionado DOF 15-05-2003. Denominación reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 31. Los recursos destinados a la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados en los términos del presente Título estarán sujetos a lo 
siguiente: 

 
A)  Las entidades federativas y, en su caso, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), cuando este último asuma 
la responsabilidad de la prestación de los servicios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dispondrán lo necesario para transparentar su gestión de conformidad con las 
normas aplicables en materia de acceso y transparencia a la información pública. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Para estos efectos, tanto la Federación, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), como los 
gobiernos de las entidades federativas, a través de los servicios estatales de salud, difundirán 
toda la información que tengan disponible respecto de universos, coberturas, servicios 
ofrecidos, así como del manejo financiero de los recursos destinados para el acceso gratuito a 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, entre otros aspectos, con la 
finalidad de favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Asimismo, los gobiernos de las entidades federativas dispondrán lo necesario para recibir y 
evaluar las propuestas que le formulen los beneficiarios y tendrán la obligación de difundir, con 
toda oportunidad, la información que sea necesaria respecto del manejo de los recursos 
correspondientes. 

 
B)  Para efectos del presente Título, la supervisión tendrá por objeto verificar el cumplimiento de las 

acciones que se provean para el cumplimiento de la presente Ley, así como solicitar en su 
caso, la aclaración o corrección de la acción en el momento en que se verifican, para lo cual se 
podrá solicitar la información que corresponda. Estas actividades quedan bajo la 
responsabilidad en el ámbito federal, de la Secretaría de Salud y, en su caso, de Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y en el 
local, de los gobiernos de las entidades federativas, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni 
restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

Apartado reformado DOF 29-05-2023 

 
C)  Además de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas y, en 

su caso, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
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presentar la información a que se refiere el artículo 74 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
En el supuesto a que se refiere el artículo 77 bis 16 A, la información a que se refiere el artículo 
74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental será presentada por Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

Párrafo adicionado DOF 29-05-2023 

 
La Secretaría de Salud dará a conocer al Congreso de la Unión semestralmente, de manera 
pormenorizada, la información y las acciones que se desarrollen con base en este artículo. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 32.- El control y la fiscalización del manejo de los recursos federales que sean 

transferidos para la realización de las acciones a que se refiere este Título quedarán a cargo de las 
autoridades siguientes, en las etapas que se indican: 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019 

 
I.  Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria 

federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a las entidades federativas y, en su 
caso, a la Secretaría de Salud o a la entidad de su sector coordinado respectiva, o a cualquiera 
otra entidad que preste los servicios a que se refiere el Título Tercero Bis de esta Ley, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

Fracción reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
II.  Recibidos los recursos federales por las entidades federativas, hasta su erogación total, 

corresponderá a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización, sean de 
carácter federal o local. 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014 

 
La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, 
en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

 
En el caso de que la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título sea realizada 
por la Secretaría de Salud o alguna entidad de su sector coordinado, o bien, por cualquiera otra 
entidad, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

Párrafo adicionado DOF 29-11-2019. Reformado DOF 29-05-2023 

 
III.  La fiscalización de las cuentas públicas de las entidades federativas, será efectuada por el 

Congreso Local que corresponda, por conducto de su órgano de fiscalización conforme a sus 
propias leyes, a fin de verificar que las dependencias y entidades del Ejecutivo Local aplicaron 
dichos recursos para los fines previstos en esta Ley, y 

Fracción reformada DOF 04-06-2014 

 
IV.  La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, verificará que las 

dependencias del Ejecutivo Federal y, en su caso, las entidades de su sector coordinado o 
cualquiera otra entidad, cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales y, 
por lo que hace a la ejecución de los recursos a que se refiere este Título, la misma se realizará 
en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Fracción reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y 

supervisión, conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que señala 
la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de 
la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 
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Párrafo reformado DOF 04-06-2014 

 
Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un Congreso Local detecte que los recursos 

federales señalados no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del 
conocimiento inmediato de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

Párrafo reformado DOF 04-06-2014 

 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal o a la de las entidades federativas en que, en su caso, incurran las autoridades locales 
exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos para fines distintos a los previstos en esta 
Ley, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto 
que en los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades 
locales con base en sus propias leyes. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Capítulo VIII 

De los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) 

Capítulo adicionado DOF 15-05-2003. Denominación reformada DOF 04-06-2014, 29-11-2019, 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 33. Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 04-06-2014 

 
Artículo 77 bis 34. Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 04-06-2014 

 
Artículo 77 bis 35.- El organismo público descentralizado Servicios de Salud del Instituto Mexicano 

del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) es la institución de salud del Estado Mexicano 
encargada de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para la atención integral de las personas que no cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad 
social, en el supuesto de concurrencia con las entidades federativas, con independencia de los servicios 
de salud que prestan otras instituciones públicas o privadas. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 

se regirá por esta Ley, su Decreto de Creación y demás normatividad aplicable. 
Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
Para el cumplimiento de su objeto, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR) tendrá, entre otras, las funciones siguientes: 
Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
I.  Prestar de manera gratuita servicios de salud y asegurar el suministro de medicamentos e 

insumos asociados y demás elementos necesarios para la atención a las personas sin 
seguridad social, de conformidad con los instrumentos jurídicos que al efecto suscriba con las 
instituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud; 

 
II.  Celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración 

con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el 
cumplimiento de su objeto; 
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III.  Coordinar las acciones para ejecutar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los 
instrumentos jurídicos a que se refiere la fracción anterior, de conformidad con las disposiciones 
generales que para tal efecto emita la Secretaría de Salud; 

 
IV.  Proponer, en su caso, a la Secretaría de Salud, adecuaciones a la normatividad reglamentaria 

que resulten necesarias en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados; 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 
 
V.  Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud, la implementación de redes integradas de 

servicios de salud en las que participen todas las instituciones públicas de salud, federales o 
locales, que confluyan en una zona, a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, así como la continuidad de la misma; 

 
VI.  Contribuir con la Secretaría de Salud y con la participación que, en su caso, corresponda a las 

entidades federativas, en la planeación estratégica de esquemas que permitan privilegiar el uso 
racional de los recursos humanos debidamente capacitados, del equipo médico y de la 
infraestructura médica. Dicha planeación se hará tomando en cuenta las redes integradas de 
servicios de salud; 

 
VII.  Supervisar que en las unidades médicas a su cargo, se cuente de manera permanente con el 

personal profesional, auxiliar y técnico para la salud necesario para la prestación de los 
servicios, con especial énfasis en las comunidades marginadas. 
 
Dicho personal deberá ser acorde al nivel resolutivo de la unidad médica de que se trate; 

 
VIII.  Impulsar, en términos de las disposiciones presupuestarias aplicables, el establecimiento de 

estímulos como parte de la remuneración correspondiente, para el personal profesional, técnico 
y auxiliar para la salud, que preste sus servicios en comunidades marginadas o de difícil 
acceso; 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
IX.  Colaborar con la Secretaría de Salud en la promoción de actividades tendientes a la formación, 

capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para la satisfacción de 
las necesidades del país en materia de salud; 

 
X.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 29-05-2023 

 
XI.  Formular y mantener actualizada la plantilla ocupada de los trabajadores que participan en la 

prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, y operar, conforme a lo que se 
establezca en las disposiciones reglamentarias, un sistema de administración de nómina, en el 
cual se deberá identificar al menos el tipo, nivel, clave de la plaza y del centro de trabajo 
correspondiente. El sistema de administración de nómina deberá observar los criterios de 
control presupuestario de servicios personales, así como los principios de transparencia, 
publicidad y de rendición de cuentas; 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
XII.  Participar, en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente, en su caso, la 

Secretaría de Salud, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, en los que intervengan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que presten servicios de salud, 
así como las correspondientes a las entidades federativas que ejerzan recursos federales para 
dicho fin, que tengan por objeto la adquisición y distribución de los medicamentos y demás 
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insumos asociados para la salud que se requieran para la prestación de los referidos servicios, 
con la finalidad de garantizar el abasto de los mismos; 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
XIII.  En los casos en que no haya concurrencia con los gobiernos de las entidades federativas, 

transferirá a las entidades federativas correspondientes con oportunidad y cuando así sea 
procedente, los recursos que les correspondan para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, de 
conformidad con los lineamientos o las reglas de operación que para el efecto se expidan; 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
XIV.  Establecer el mecanismo conforme al cual las unidades médicas que presten los servicios a que 

se refiere este Título efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas; 
 
XV.  Operar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, centros de mezcla que 

provean a las unidades médicas a su cargo, las mezclas parenterales, nutricionales y 
medicamentosas que se requieran para la atención de los beneficiarios de los servicios a que 
se refiere el presente Título, así como impulsar que las unidades médicas de las entidades 
federativas que prestan los referidos servicios constituyan y operen dichos centros; 

 
XVI.  Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, instituciones y 

establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de la prestación de los servicios a 
que se refiere el presente Título, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a las 
obligaciones de pago entre entidades federativas, destinar a la que tenga el carácter de 
acreedora, el monto del pago que resulte por la prestación de servicios de salud que 
correspondan, con cargo a los recursos que en términos del presente Título deben transferirse 
directamente a las entidades federativas, y 

 
XVII.  Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 04-06-2014, 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 35 A.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 35 B.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 35 C.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 35 D.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 35 E.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 35 F.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 
 
Artículo 77 bis 35 G.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 
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Artículo 77 bis 35 H.- Se deroga. 
Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 35 I.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 35 J.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 29-11-2019. Derogado DOF 29-05-2023 

 
Capítulo IX 

Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 
Capítulo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 77 bis 36.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 37.- Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
I.  Recibir en igualdad y sin discriminación los servicios de salud a que se refiere el presente 

Título. El nivel de ingreso o la carencia de éste, no podrán ser limitantes para el acceso a la 
prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 
 
II.  Recibir servicios integrales de salud; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
III.  Trato digno, respetuoso y atención de calidad;  
 
IV.  Recibir gratuitamente los medicamentos y demás insumos asociados, que sean necesarios y 

que correspondan a los servicios de salud; 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
V.  Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, así como la orientación que sea 

necesaria respecto de la atención de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los 
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen;  

 
VI.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 29-11-2019 

 
VII.  Contar con su expediente clínico; 
 
VIII.  Decidir libremente sobre su atención;  
 
IX.  Otorgar o no su consentimiento válidamente informado y a rechazar tratamientos o 

procedimientos;  
 
X.  Ser tratado con confidencialidad;  
 
XI.  Contar con facilidades para obtener una segunda opinión;  
 
XII.  Recibir atención médica en urgencias;  
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XIII.  Recibir información sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los 
establecimientos para el acceso y obtención de servicios de atención médica;  

 
XIV.  No cubrir ningún tipo de cuotas de recuperación o cualquier otro costo por los servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados que reciban conforme al presente Título, y 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
XV.  Presentar quejas ante los servicios estatales de salud y, en su caso, ante Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), por la falta o 
inadecuada prestación de servicios establecidos en este Título, así como recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas. 

Fracción reformada DOF 29-11-2019, 29-05-2023 
 
XVI.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 29-11-2019 
Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 77 bis 38.- Los beneficiarios de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados tendrán las siguientes obligaciones: 
Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
I.  Participar en acciones de educación para la salud, promoción de la salud y prevención de 

enfermedades; 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
II.  Empadronarse en el registro de personas beneficiarias del Sistema de Salud para el Bienestar; 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
III.  Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el 

acceso y servicios de atención médica;  
 
IV.  Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus 

antecedentes, necesidades y problemas de salud;  
 
V.  Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamiento o procedimiento general al que haya 

aceptado someterse;  
 
VI.  Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos y quirúrgicos 

que se le indiquen o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas;  
 
VII.  Participar en las actividades de acción comunitaria correspondientes a la unidad médica de su 

adscripción; 
Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
VIII.  Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los servicios de salud, 

así como a los otros usuarios y sus acompañantes;  
 
IX.  Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud y colaborar en su mantenimiento;  
 
X.  Hacer uso responsable de los servicios de salud, y  
 
XI.  Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar su incorporación a 

los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas 
sin seguridad social. 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 
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Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Capítulo X 

Suspensión de los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 

Capítulo adicionado DOF 15-05-2003. Denominación reformada DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 39.- El acceso gratuito a los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados para las personas sin seguridad social, será suspendido de manera temporal a cualquier 
beneficiario cuando por sí mismo o indirectamente se incorpore a alguna institución de seguridad social, 
federal o local. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Reformado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 77 bis 40.- Se cancelará el acceso a los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados para las personas que no gocen de seguridad social, a quien: 
Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
I.  Realice acciones en perjuicio del acceso a los servicios gratuitos de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, o afecte los intereses de 
terceros; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
II.  Haga mal uso de la identificación que se le haya expedido como beneficiario, y 

Fracción derogada DOF 29-11-2019. Adicionada DOF 29-05-2023 

 
III.  Proporcione información falsa para determinar su condición laboral o de beneficiario de la 

seguridad social. 
Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
En la aplicación de este artículo la Secretaría de Salud tomará como base la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables. 
Párrafo publicado íntegro DOF 29-11-2019 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 77 bis 41.- Para fortalecer la cobertura en favor de las personas beneficiarias del Sistema de 

Salud Para el Bienestar, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) integrará la información relativa al padrón de personas beneficiarias y la hará del 
conocimiento de la Secretaría de Salud, con la finalidad de que ésta la contraste, complemente y verifique 
con la información que cuentan las diversas instituciones del Sistema Nacional de Salud en sus 
respectivos registros de afiliación. 

Artículo adicionado DOF 15-05-2003. Derogado DOF 29-11-2019. Adicionado DOF 29-05-2023 

 
Capítulo XI 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
Capítulo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 42.- La Secretaría de Salud a través del Servicio Nacional de Salud Pública realizará 

acciones que permiten garantizar el derecho a la protección de la salud en su dimensión colectiva o 
social, con el objeto de promover, proteger, conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el 
bienestar físico, mental y social de la población en su conjunto. 

Artículo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 43.- Las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas públicas; la 

evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de la salud, fomento de la 
participación comunitaria y de la sociedad civil organizada; la identificación, prevención, atención y 
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recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en general, y la atención de sus 
determinantes o causas estructurales. 

Artículo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 44.- La Secretaría de Salud a través del Servicio Nacional de Salud Pública 

coordinará las acciones referidas en el artículo anterior con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 45.- Ante urgencias epidemiológicas, desastres o riesgos a la salud poblacional, la 

Secretaría de Salud a través del Servicio Nacional de Salud Pública ejecutará las acciones de salud 
pública que en su momento dicten las autoridades sanitarias en su respectivo ámbito de competencia, en 
términos de las disposiciones que emita la Secretaría de Salud. 

Artículo adicionado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 77 bis 46.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Nacional de Salud Pública 

operará de manera conjunta y en un esquema cooperativo con las autoridades sanitarias locales, de 
acuerdo a la estructura operativa de las entidades federativas. Esta coordinación se realizará en tres 
niveles al interior de cada entidad federativa: 

 
I.  Coordinación estratégica. Se realiza con la persona titular de la Secretaría de Salud estatal y las 

personas representantes de las distintas instituciones prestadoras de servicios de atención 
médica en la entidad federativa; 

 
II.  Coordinación táctica. Se lleva a cabo a nivel del Distrito de Salud para el Bienestar y considera 

a todos los actores involucrados en este nivel funcional, y 
 
III.  Operación territorial. La realización de acciones a implementar y desplegar en las comunidades 

según las estrategias y tácticas definidas. 
Artículo adicionado DOF 29-05-2023 

 
TITULO CUARTO 

Recursos Humanos para los Servicios de Salud 
 

CAPITULO I 
Profesionales, Técnicos y Auxiliares 

 
Artículo 78.- El ejercicio de las profesiones, de las actividades técnicas y auxiliares y de las 

especialidades para la salud, estará sujeto a: 
 
I.  La Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en 

la Ciudad de México; 
Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
II.  Las bases de coordinación que, conforme a la ley, se definan entre las autoridades educativas y 

las autoridades sanitarias; 
 
III.  Las disposiciones de esta Ley y demás normas jurídicas aplicables, y 
 
IV.  Las leyes que expidan los estados, con fundamento en los artículos 5o. y 121, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina, farmacia, 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, terapia física, trabajo social, química, 
psicología, optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o certificados 
de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas 
competentes. 

Párrafo reformado DOF 08-12-2017, 24-01-2020 

 
Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el 

campo de la atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio 
clínico, radiología, optometría, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, 
trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas 
competentes. 

Artículo reformado DOF 09-05-2007, 17-03-2015 

 
Artículo 80.- Para el registro de diplomas de las actividades técnicas y auxiliares, la Secretaría de 

Salud, a petición de las autoridades educativas competentes, emitirá la opinión técnica correspondiente. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 81.- La emisión de los diplomas de especialidades médicas corresponde a las instituciones 

de educación superior y de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades correspondientes. 
 
Para la realización de los procedimientos médicos quirúrgicos de especialidad se requiere que el 

especialista haya sido entrenado para la realización de los mismos en instituciones de salud oficialmente 
reconocidas ante las autoridades correspondientes. 

 
El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas tendrá la naturaleza de 

organismo auxiliar de la Administración Pública Federal a efecto de supervisar el entrenamiento, 
habilidades, destrezas y calificación de la pericia que se requiere para la certificación y recertificación de 
la misma en las diferentes especialidades de la medicina reconocidas por el Comité y en las instituciones 
de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades correspondientes. 

 
Los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la declaratoria de idoneidad y que estén 

reconocidos por el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, constituido por la 
Academia Nacional de Medicina de México, la Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de 
Especialidad miembros, están facultados para expedir certificados de su respectiva especialidad médica. 

 
Para la expedición de la cédula de médico especialista las autoridades educativas competentes 

solicitarán la opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 12-01-2006, 01-09-2011 

 
Artículo 82.- Las autoridades educativas competentes proporcionarán a las autoridades sanitarias la 

relación de títulos, diplomas y certificados del área de la salud que hayan registrado y la de cédulas 
profesionales expedidas, así como la información complementaria sobre la materia que sea necesaria. 

 
Artículo 83.- Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades 

médicas, deberán poner a la vista del público un anuncio que indique la institución que les expidió el 
Título, Diploma, número de su correspondiente cédula profesional y, en su caso, el Certificado de 
Especialidad vigente. Iguales menciones deberán consignarse en los documentos y papelería que utilicen 
en el ejercicio de tales actividades y en la publicidad que realicen al respecto. 

Artículo reformado DOF 01-09-2011 
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CAPITULO II 
Servicio Social de Pasantes y Profesionales 

 
Artículo 84.- Todos los pasantes de las profesiones para la salud y sus ramas deberán prestar el 

servicio social en los términos de las disposiciones legales aplicables en materia educativa y de las de 
esta Ley. 

 
Artículo 85.- Los aspectos docentes de la prestación del servicio social se regirán por lo que 

establezcan las instituciones de educación superior, de conformidad con las atribuciones que les otorgan 
las disposiciones que rigen su organización y funcionamiento y lo que determinen las autoridades 
educativas competentes. 

 
La operación de los programas en los establecimientos de salud se llevará a cabo de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que determinen las autoridades 
sanitarias competentes. 

 
Artículo 86.- Para los efectos de la eficaz prestación del servicio social de pasantes de las 

profesiones para la salud, se establecerán mecanismos de coordinación entre las autoridades de salud y 
las educativas, con la participación que corresponda a otras dependencias competentes. 

 
Artículo 87.- La prestación del servicio social de los pasantes de las profesiones para la salud, se 

llevará a cabo mediante la participación de los mismos en las unidades aplicativas del primer nivel de 
atención, prioritariamente en áreas de menor desarrollo económico y social. 

 
Artículo 88.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, con la participación de las instituciones de educación superior, elaborarán 
programas de carácter social para los profesionales de la salud, en beneficio de la colectividad, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables al ejercicio profesional. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO III 

Formación, Capacitación y Actualización del Personal 
 
Artículo 89.- Las autoridades educativas, en coordinación con las autoridades sanitarias y con la 

participación de las instituciones de educación superior, recomendarán normas y criterios para la 
formación de recursos humanos para la salud. 

 
Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las 

autoridades educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de 
salud, establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud. 

 
Artículo 90.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades educativas 
en la materia y en coordinación con éstas: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Promover actividades tendientes a la formación, capacitación y actualización de los recursos 

humanos que se requieran para la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud; 
 
II. Apoyar la creación de centros de capacitación y actualización de los recursos humanos para la 

salud; 
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III. Otorgar facilidades para la enseñanza y adiestramiento en servicio dentro de los establecimientos 
de salud, a las instituciones que tengan por objeto la formación, capacitación o actualización de 
profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, de conformidad con las normas que rijan el 
funcionamiento de los primeros, y 

 
IV. Promover la participación voluntaria de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en 

actividades docentes o técnicas. 
 
Artículo 91.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, coadyuvarán con las autoridades e instituciones educativas, cuando éstas lo 
soliciten, en: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. El señalamiento de los requisitos para la apertura y funcionamiento de instituciones dedicadas a la 

formación de recursos humanos para la salud, en los diferentes niveles académicos y técnicos, y 
 
II. En la definición del perfil de los profesionales para la salud en sus etapas de formación. 
 
Artículo 92.- Las Secretarías de Salud y de Educación Pública y los gobiernos de las entidades 

federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, impulsarán y fomentarán la formación, 
capacitación y actualización de los recursos humanos para los servicios de salud, de conformidad con los 
objetivos y prioridades del Sistema Nacional de Salud, de los sistemas estatales de salud y de los 
programas educativos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 93.- La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría de Salud, 

promoverá el establecimiento de un sistema de enseñanza continua en materia de salud. 
 
De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo de la medicina tradicional 

indígena. Los programas de prestación de la salud, de atención primaria que se desarrollan en 
comunidades indígenas, deberán adaptarse a su estructura social y administrativa, así como su 
concepción de la salud y de la relación del paciente con el médico, respetando siempre sus derechos 
humanos. 

Párrafo adicionado DOF 19-09-2006 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 94.- Cada institución de salud, con base en las normas oficiales mexicanas que emita la 

Secretaría de Salud establecerá las bases para la utilización de sus instalaciones y servicios en la 
formación de recursos humanos para la salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 95.- Los aspectos docentes del internado de pregrado y de las residencias de 

especialización, se regirán por lo que establezcan las instituciones de educación superior, de conformidad 
con las atribuciones que les otorguen las disposiciones que rigen su organización y funcionamiento y lo 
que determinen las autoridades educativas competentes. 

 
La operación de los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo 

de acuerdo a los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que 
determinen las autoridades sanitarias competentes. 

 
TITULO QUINTO 

Investigación para la Salud 
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CAPITULO UNICO 
 
Artículo 96.- La investigación para la salud comprende el desarrollo de acciones que contribuyan: 
 
I. Al conocimiento de los procesos biológicos y psicológicos en los seres humanos; 
 
II. Al conocimiento de los vínculos entre las causas de enfermedad, la práctica médica y la estructura 

social; 
 
III. A la prevención y control de los problemas de salud que se consideren prioritarios para la 

población; 
 
IV. Al conocimiento y control de los efectos nocivos del ambiente en la salud; 
 
V. Al estudio de las técnicas y métodos que se recomienden o empleen para la prestación de servicios 

de salud, y 
 
VI. A la producción nacional de insumos para la salud. 
 
Artículo 97.- La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría de Salud y con la 

participación que corresponda al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología orientará al desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica destinada a la salud. 

 
La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, apoyarán y estimularán el funcionamiento de establecimientos públicos destinados a la 
investigación para la salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 98. En las instituciones de salud, bajo la responsabilidad de los directores o titulares 

respectivos y de conformidad con las disposiciones aplicables, se constituirán: 
 
I. Un Comité de Investigación; 
 
II. En el caso de que se realicen investigaciones en seres humanos, un Comité de Ética en 

Investigación, que cumpla con lo establecido en el artículo 41 Bis de la presente Ley, y 
 
III. Un Comité de Bioseguridad, encargado de determinar y normar al interior del establecimiento el 

uso de radiaciones ionizantes o de técnicas de ingeniería genética, con base en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
El Consejo de Salubridad General emitirá las disposiciones complementarias sobre áreas o 

modalidades de la investigación en las que considere que es necesario. 
Artículo reformado DOF 14-12-2011 

 
Artículo 99.- La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, y con 

la colaboración del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de las instituciones de educación 
superior, realizará y mantendrá actualizando un inventario de la investigación en el área de salud del 
país. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 100.- La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes bases: 
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I. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la investigación médica, 
especialmente en lo que se refiere a su posible contribución a la solución de problemas de salud y al 
desarrollo de nuevos campos de la ciencia médica; 

 
II. Podrá realizarse sólo cuando el conocimiento que se pretenda producir no pueda obtenerse por otro 

método idóneo; 
 
III. Podrá efectuarse sólo cuando exista una razonable seguridad de que no expone a riesgos ni daños 

innecesarios al sujeto en experimentación; 
 
IV. Se deberá contar con el consentimiento informado por escrito del sujeto en quien se realizará la 

investigación, o de su representante legal en caso de incapacidad legal de aquél, una vez enterado de los 
objetivos de la experimentación y de las posibles consecuencias positivas o negativas para su salud; 

Fracción reformada DOF 30-01-2012 

 
V. Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en instituciones médicas que actúen bajo la 

vigilancia de las autoridades sanitarias competentes. 
 
La realización de estudios genómicos poblacionales deberá formar parte de un proyecto de 

investigación; 
Fracción reformada DOF 14-07-2008 

 
VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el 

riesgo de lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en quien se realice la investigación; 
Fracción reformada DOF 14-12-2011, 08-04-2013 

 
VII. Es responsabilidad de la institución de atención a la salud proporcionar atención médica al sujeto 

que sufra algún daño, si estuviere relacionado directamente con la investigación, sin perjuicio de la 
indemnización que legalmente corresponda, y 

Fracción adicionada DOF 14-12-2011 

 
VIII. Las demás que establezca la correspondiente reglamentación. 

Fracción recorrida DOF 14-12-2011 

 
Artículo 101.- Quien realice investigación en seres humanos en contravención a lo dispuesto en esta 

Ley y demás disposiciones aplicables, se hará acreedor de las sanciones correspondientes. 
 
Artículo 102. La Secretaría de Salud podrá autorizar con fines preventivos, terapéuticos, 

rehabilitatorios o de investigación, el empleo en seres humanos de medicamentos o materiales respecto 
de los cuales aún no se tenga evidencia científica suficiente de su eficacia terapéutica o se pretenda la 
modificación de las indicaciones terapéuticas de productos ya conocidos. Al efecto, los interesados 
deberán presentar la documentación siguiente: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
I.  Solicitud por escrito; 
 
II.  Información básica farmacológica y preclínica del producto; 
 
III.  Estudios previos de investigación clínica, cuando los hubiere; 
 
IV.  Protocolo de investigación, y 
 
V.  Carta de aceptación de la institución donde se efectúe la investigación y del responsable de la 

misma. 
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Los interesados podrán presentar con su solicitud, dictamen emitido por tercero autorizado para tal 

efecto por la Secretaría de Salud, el cual deberá contener el informe técnico correspondiente, relativo a la 
seguridad y validez científica del protocolo de investigación de que se trate, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, en cuyo caso, la Secretaría de Salud deberá resolver lo conducente, en un 
plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la presentación de la 
solicitud y del dictamen emitido por el tercero autorizado. 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2012 

 
Para los efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo a través de la Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general, establecerá los requisitos, pruebas y demás requerimientos que deberán cumplir 
aquellas personas interesadas en ser reconocidos como terceros autorizados. 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2012 

 
Artículo 102 Bis. La Secretaría de Salud podrá habilitar como terceros autorizados para lo dispuesto 

en este Capítulo, a instituciones destinadas a la investigación para la salud, que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 391 Bis de esta Ley y las demás disposiciones que establezcan las 
disposiciones reglamentarias. 

Artículo adicionado DOF 30-01-2012 

 
Artículo 103.- En el tratamiento de una persona enferma, el médico podrá utilizar recursos 

terapéuticos o de diagnóstico bajo investigación cuando exista posibilidad fundada de salvar la vida, 
restablecer la salud o disminuir el sufrimiento del paciente, siempre que cuente con el consentimiento 
informado por escrito de éste, de su representante legal, en su caso, o del familiar más cercano en 
vínculo, y sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos que determine esta ley y otras disposiciones 
aplicables. 

Artículo reformado DOF 30-01-2012 

 
TÍTULO QUINTO BIS 
El Genoma Humano 

Título adicionado DOF 16-11-2011 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Capítulo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Artículo 103 Bis. El genoma humano es el material genético que caracteriza a la especie humana y 

que contiene toda la información genética del individuo, considerándosele como la base de la unidad 
biológica fundamental del ser humano y su diversidad. 

Artículo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento sobre éste son patrimonio de la humanidad. 

El genoma individual de cada ser humano pertenece a cada individuo. 
Artículo adicionado DOF 16-11-2011. Reformado DOF 04-12-2013 

 
Artículo 103 Bis 2. Nadie podrá ser objeto de discriminación, conculcación de derechos, libertades o 

dignidad con motivo de sus caracteres genéticos. 
Artículo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma humano deberá contar con la aceptación expresa 

de la persona sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación aplicable. 
Párrafo reformado DOF 04-12-2013 
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En el manejo de la información deberá salvaguardarse la confidencialidad de los datos genéticos de 
todo grupo o individuo, obtenidos o conservados con fines de diagnóstico y prevención, investigación, 
terapéuticos o cualquier otro propósito, salvo en los casos que exista orden judicial. 

Artículo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Artículo 103 Bis 4. Se debe respetar el derecho de toda persona a decidir, incluso por tercera 

persona legalmente autorizada, que se le informe o no de los resultados de su examen genético y sus 
consecuencias. 

Artículo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Artículo 103 Bis 5. La investigación científica, innovación, desarrollo tecnológico y aplicaciones del 

genoma humano, estarán orientadas a la protección de la salud, prevaleciendo el respeto a los derechos 
humanos, la libertad y la dignidad del individuo; quedando sujetos al marco normativo respectivo. 

Artículo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Artículo 103 Bis 6. A efecto de preservar el interés público y sentido ético, en el estudio, investigación 

y desarrollo del genoma humano como materia de salubridad general la Secretaría de Salud establecerá 
aquellos casos en los que se requiera control en la materia, asegurándose de no limitar la libertad en la 
investigación correspondiente de conformidad con el artículo 3o. constitucional. 

Artículo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Artículo 103 Bis 7. Quien infrinja los preceptos de este Capítulo, se hará acreedor a las sanciones 

que establezca la Ley. 
Artículo adicionado DOF 16-11-2011 

 
TITULO SEXTO 

Información para la Salud 
 

CAPITULO UNICO 
 
Artículo 104.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, y de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, captarán, producirán y procesarán la información necesaria para el proceso de 
planeación, programación, presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud, así como sobre el 
estado y evolución de la salud pública. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
La información se referirá, fundamentalmente, a los siguientes aspectos: 
 
I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad; 

Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
II. Factores demográficos, económicos, sociales y ambientales vinculados a la salud, y 
 
III. Recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la protección de la salud de la población, 

y su utilización. 
 
Artículo 105.- En coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de conformidad con 

las bases, normas y principios que ésta fije, la Secretaría de Salud integrará la información a que se 
refiere el artículo anterior, para elaborar las estadísticas nacionales en salud que contribuyan a la 
consolidación de un sistema nacional de información en salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 
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Artículo 106. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los gobiernos de 
las entidades federativas, los municipios y las autoridades de las comunidades indígenas cuando 
proceda, así como las personas físicas y morales de los sectores social y privado, que generen y 
manejen la información a que se refiere el artículo 104 de esta ley, deberán suministrarla a la Secretaría 
de Salud, con la periodicidad y en los términos que ésta señale, para la elaboración de las estadísticas 
nacionales para la salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 19-09-2006 

 
Artículo 107.- Los establecimientos que presten servicios de salud, los profesionales, técnicos y 

auxiliares de la salud, así como los establecimientos dedicados al proceso, uso, aplicación o disposición 
final de los productos o que realicen las actividades a que se refieren los títulos décimo segundo y décimo 
cuarto de esta ley, llevarán las estadísticas que les señale la Secretaría de Salud y proporcionarán a ésta 
y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, la información 
correspondiente, sin perjuicio de las obligaciones de suministrar la información que les señalen otras 
disposiciones legales. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 108.- La Secretaría de Salud orientará la capacitación, producción, procesamiento, 

sistematización y divulgación de la información para la salud, con sujeción a los criterios generales que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a los cuales deberán ajustarse las dependencias 
y entidades del sector público y las personas físicas y morales de los sectores social y privado. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
Artículo 109.- La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 

datos que integren las estadísticas nacionales para la salud que elabore, para su incorporación al 
Sistema Nacional Estadístico, y formará parte de las instancias de participación y consulta que para esos 
fines se instituyan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
Artículo 109 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Salud emitir la normatividad a que deberán 

sujetarse los sistemas de información de registro electrónico que utilicen las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, a fin de garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación y seguridad de la 
información contenida en los expedientes clínicos electrónicos. 

Artículo adicionado DOF 16-01-2012 

 
TITULO SEPTIMO 

Promoción de la Salud 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 110.- La promoción de la salud tiene por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones 

deseables de salud para toda la población y propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas 
adecuadas para motivar su participación en beneficio de la salud individual y colectiva. 

 
Artículo 111. La promoción de la salud comprende: 
 
I.  Educación para la salud; 
 
II. Alimentación nutritiva, actividad física y nutrición; 

Fracción reformada DOF 14-10-2015, 08-11-2019 
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III.  Control de los efectos nocivos del ambiente en la salud, adoptando medidas y promoviendo 
estrategias de mitigación y de adaptación a los efectos del cambio climático; 

Fracción reformada DOF 27-05-1987, 08-04-2013 

 
IV.  Salud ocupacional, y 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
V.  Fomento Sanitario 

Fracción adicionada DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO II 

Educación para la Salud 
 
Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 
 
I. Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y conductas que le permitan participar en la 

prevención de enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y protegerse de los riesgos que 
pongan en peligro su salud; 

 
II. Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las enfermedades y de los 

daños provocados por los efectos nocivos del ambiente en la salud, y 
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, 
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de 
salud, prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, 
prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de 
enfermedades, así como la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

Fracción reformada DOF 24-02-2005, 05-01-2009, 08-04-2013, 20-04-2015, 14-10-2015, 01-06-2016 

 
Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y los 

gobiernos de las entidades federativas, y con la colaboración de las dependencias y entidades del sector 
salud, formulará, propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, entre otros, aquellos 
orientados a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y a la activación física, procurando optimizar 
los recursos y alcanzar una cobertura total de la población. Así como, llevar a cabo la detección y 
seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los centros escolares de educación básica. 

Párrafo reformado DOF 14-10-2015 

 
Tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que se refiere el párrafo anterior, 

deberán difundirse en español y la lengua o lenguas indígenas que correspondan. 
Párrafo adicionado DOF 19-09-2006 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO III 

Nutrición 
 
Artículo 114.- Para la atención y mejoramiento de la nutrición de la población, la Secretaría de Salud 

participará, de manera permanente, en los programas de alimentación del Gobierno Federal. 
 
La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, formularán y desarrollarán programas de nutrición, 
promoviendo la participación en los mismos de los organismos nacionales e internacionales cuyas 
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actividades se relacionen con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así como de los sectores 
sociales y privado. 

Párrafo reformado DOF 19-06-2003 

 
Los programas de nutrición promoverán la alimentación nutritiva y deberán considerar las necesidades 

nutricionales de la población. Por lo que, propondrán acciones para reducir la malnutrición y promover el 
consumo de alimentos adecuados a las necesidades nutricionales de la población; y evitar otros 
elementos que representen un riesgo potencial para la salud. 

Párrafo adicionado DOF 08-11-2019 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 04-06-2002 

 
I.  Establecer un sistema permanente de vigilancia epidemiológica de los trastornos de la conducta 

alimentaria; 
Fracción reformada DOF 14-10-2015 

 
II.  Normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de nutrición, 

prevención, tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover 
hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en los grupos sociales más vulnerables. 

Fracción reformada DOF 02-06-2004 

 
III.  Normar el establecimiento, operación y evaluación de servicios de nutrición en las zonas que se 

determinen, en función de las mayores carencias y problemas de salud; 
 
IV.  Normar el valor nutritivo y características de la alimentación en establecimientos de servicios 

colectivos y en alimentos y bebidas no alcohólicas. 
Fracción reformada DOF 19-06-2003 

 
V.  Promover investigaciones químicas, biológicas, sociales y económicas, encaminadas a conocer 

las condiciones de nutrición que prevalecen en la población y establecer las necesidades 
mínimas de nutrimentos, para el mantenimiento de las buenas condiciones de salud de la 
población; 

 
VI.  Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de los 

mínimos de nutrimentos por la población en general, y proveer en la esfera de su competencia a 
dicho consumo; 

 
VII.  Establecer las necesidades nutrimentales que deban satisfacer los cuadros básicos de 

alimentos evitando los altos contenidos en azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio. 
Tratándose de las harinas industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación 
obligatoria de éstas, indicándose los nutrimentos y las cantidades que deberán incluirse; 

Fracción reformada DOF 04-06-2002, 08-11-2019 

 
VIII.  Proporcionar a la Secretaría de Economía los elementos técnicos en materia nutricional, para 

los efectos de la expedición de las normas oficiales mexicanas. 
Fracción reformada DOF 09-04-2012 

 
IX.  Impulsar, en coordinación con las entidades federativas, la prevención y el control del 

sobrepeso, obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria y, en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública, la detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa 
corporal, en los centros escolares de educación básica; 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015 
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X.  Difundir en los entornos familiar, escolar, laboral y comunitario la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, y 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015 

 
XI.  Expedir, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, los lineamientos generales 

para el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparadas y procesadas en las escuelas 
del Sistema Educativo Nacional, a fin de eliminar dentro de estos centros escolares el consumo 
y expendio de aquellos que no cumplan con los criterios nutrimentales que al efecto determine 
la Secretaría de Salud y, en consecuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la 
pongan en riesgo. 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015 

 
CAPITULO IV 

Efectos del Ambiente en la Salud 
 
Artículo 116.- Las autoridades sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán 

las actividades a que se refiere esta Ley tendientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y 
daños dependientes de las condiciones del ambiente. 

 
Artículo 117.- La formulación y conducción de la política de saneamiento ambiental corresponde a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con la Secretaría de Salud, en lo 
referente a la salud humana. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
Artículo 118. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Determinar los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de contaminantes 

en el ambiente; 
 
II. Emitir las normas oficiales mexicanas a que deberá sujetarse el tratamiento del agua para uso y 

consumo humano; 
Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
III. Establecer criterios sanitarios para la fijación de las condiciones particulares de descarga, el 

tratamiento y uso de aguas residuales o en su caso, para la elaboración de normas oficiales mexicanas 
ecológicas en la materia; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991, 07-05-1997 

 
III Bis. Determinar y evaluar los riesgos sanitarios a los que se encuentra expuesta la población en 

caso de eventos provocados por fenómenos naturales originados por cambio climático; 
Fracción adicionada DOF 08-04-2013 

 
IV. Promover y apoyar el saneamiento básico; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
V. Asesorar en criterios de ingeniería sanitaria de obras públicas y privadas para cualquier uso; 
 
VI. Ejercer el control sanitario de las vías generales de comunicación, incluyendo los servicios 

auxiliares, obras, construcciones, demás dependencias y accesorios de las mismas, y de las 
embarcaciones, ferrocarriles, aeronaves y vehículos terrestres destinados al transporte de carga y 
pasajeros, y 

 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

68 de 352 

VII. En general, ejercer actividades similares a las anteriores ante situaciones que causen o puedan 
causar riesgos o daños a la salud de las personas. 

 
Artículo 119. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 

sus respectivos ámbitos de competencia: 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Desarrollar investigación permanente y sistemática de los riesgos y daños que para la salud de la 

población origine la contaminación del ambiente; 
 
I Bis. Formular programas para la atención y control de los efectos nocivos del ambiente en la salud 

que consideren, entre otros, aspectos del cambio climático; 
Fracción adicionada DOF 08-04-2013 

 
II. Vigilar y certificar la calidad del agua para uso y consumo humano, y 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
III. Vigilar la seguridad radiológica para el uso y aprovechamiento de las fuentes de radiación para uso 

médico sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras autoridades competentes. 
Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
IV. Disponer y verificar que se cuente con información toxicológica actualizada, en la que se 

establezcan las medidas de respuesta al impacto en la salud originado por el uso de sustancias tóxicas o 
peligrosas. 

Fracción adicionada DOF 07-05-1997 

 
Artículo 120.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, se coordinarán con las dependencias y entidades competentes del sector 
público para la prestación de los servicios a que se refiere este Capítulo. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 121.- Las personas que intervengan en el abastecimiento de agua no podrán suprimir la 

dotación de servicios de agua potable y avenamiento de los edificios habitados, excepto en los casos que 
determinen las disposiciones generales aplicables. 

 
Artículo 122.- Queda prohibida la descarga de aguas residuales sin el tratamiento para satisfacer los 

criterios sanitarios emitidos de acuerdo con la fracción III del artículo 118, así como de residuos 
peligrosos que conlleven riesgos para la salud pública, a cuerpos de agua que se destinan para uso o 
consumo humano. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 123.- La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de Economía y, en general, a las 

demás autoridades competentes, los requisitos técnicos sanitarios para que el almacenamiento, 
distribución, uso y manejo del gas natural, del gas licuado de petróleo y otros productos industriales 
gaseosos que sean de alta peligrosidad, no afecten la salud de las personas, los que serán de 
observancia obligatoria, y en su caso, deberán incorporarse a las normas oficiales mexicanas. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
Artículo 124.- Para los efectos de esta ley se entiende por fuentes de radiación cualquier dispositivo o 

substancia que emita radiación ionizante en forma cuantificable. Estas fuentes pueden ser de dos clases: 
aquellas que contienen material radiactivo como elemento generador de la radiación y las que la generan 
con base en un sistema electromecánico adecuado. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 
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Artículo 125.- Requiere de autorización sanitaria, la posesión, comercio, importación, exportación, 
distribución, transporte y utilización de fuentes de radiación de uso médico; así como la eliminación y 
desmantelamiento de las mismas y la disposición final de sus desechos, debiendo sujetarse en lo que se 
refiere a las condiciones sanitarias, a lo que establece esta ley y otras disposiciones aplicables. 

 
En lo que se refiere a unidades de rayos X de uso odontológico, bastará que el propietario notifique 

por escrito su adquisición, uso, venta o disposición final, a la autoridad sanitaria dentro de los diez días 
siguientes. Su uso se sujetará a las normas de seguridad radiológica que al efecto se emitan. 

 
La Secretaría de Salud en coordinación con las demás dependencias involucradas, expedirá las 

normas a que deberán sujetarse los responsables del proceso de las fuentes de radiación ionizante 
destinados a uso diferente del tratamiento médico. 

 
En el caso de las fuentes de radiación de uso médico o de diagnóstico, la Secretaría de Salud 

expedirá las autorizaciones en forma coordinada con la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-1997 
Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 126.- La construcción de obras o instalaciones, así como la operación o el funcionamiento de 

las existentes, donde se usen fuentes de radiación para fines médicos, industriales, de investigación u 
otros deberán observar las normas oficiales mexicanas de seguridad radiológica que al efecto se emitan. 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997 

 
La Secretaría de Salud y las autoridades federales, estatales y municipales en sus respectivos 

ámbitos de competencia, se coordinarán para evitar que se instalen o edifiquen comercios, servicios y 
casas habitación en las áreas aledañas en donde funcione cualquier establecimiento que implique un 
riesgo grave para la salud de la población. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 127.- Sin perjuicio de lo que establecen la ley Federal del Trabajo y sus reglamentos, en 

relación con labores peligrosas e insalubres, el cuerpo humano sólo podrá ser expuesto a radiaciones 
dentro de los máximos permisibles que establezca la Secretaría de Salud, incluyendo sus aplicaciones 
para la investigación médica, de diagnóstico y terapéutica. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO V 

Salud Ocupacional 
 
Artículo 128.- El trabajo o las actividades sean comerciales, industriales, profesionales o de otra 

índole, se ajustarán, por lo que a la protección de la salud se refiere, a las normas que al efecto dicten las 
autoridades sanitarias, de conformidad con esta Ley y demás disposiciones legales sobre salud 
ocupacional. 

 
Cuando dicho trabajo y actividades se realicen en centros de trabajo cuyas relaciones laborales estén 

sujetas al apartado "A" del artículo 123 constitucional, las autoridades sanitarias se coordinarán con las 
laborales para la expedición de las normas respectivas. 

 
Artículo 129.- Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Establecer los criterios para el uso y manejo de substancias, maquinaria, equipos y aparatos, con 

objeto de reducir los riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto, poniendo particular 
énfasis en el manejo de substancias radiactivas y fuentes de radiación. 
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Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
II. Determinar los límites máximos permisibles de exposición de un trabajador a contaminantes, y 

coordinar y realizar estudios de toxicología al respecto, y 
 
III. Ejercer junto con los gobiernos de las entidades federativas, el control sanitario sobre los 

establecimientos en los que se desarrollen actividades ocupacionales, para el cumplimiento de los 
requisitos que en cada caso deban reunir, de conformidad con lo que establezcan los reglamentos 
respectivos. 

 
Artículo 130.- La Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades laborales y las 

instituciones públicas de seguridad social, y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promoverán, desarrollarán y difundirán investigación 
multidisciplinaria que permita prevenir y controlar las enfermedades y accidentes ocupacionales, y 
estudios para adecuar los instrumentos y equipos de trabajo a las características de la persona. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 16-03-2022 

 
Artículo 131.- La Secretaría de Salud llevará a cabo programas tendientes a prevenir accidentes y 

enfermedades de trabajo. Tratándose del trabajo sujeto al régimen del Apartado "A" del Artículo 123 
Constitucional lo hará en forma coordinada con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 132.- Para los efectos de esta ley se consideran bajo la denominación de establecimientos, 

los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, estén cubiertos o descubiertos, sean fijos o 
móviles, sean de producción, transformación, almacenamiento, distribución de bienes o prestación de 
servicios, en los que se desarrolle una actividad ocupacional. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
TITULO OCTAVO 

Prevención y Control de Enfermedades y Accidentes 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 133.- En materia de prevención y control de enfermedades y accidentes, y sin perjuicio de lo 

que dispongan las leyes laborales y de seguridad social en materia de riesgos de trabajo, corresponde a 
la Secretaría de Salud: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Dictar las normas oficiales mexicanas para la prevención y el control de enfermedades y accidentes; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
II. Establecer y operar el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, de conformidad con esta Ley 

y las disposiciones que al efecto se expidan; 
 
III. Realizar los programas y actividades que estime necesario para la prevención y control de 

enfermedades y accidentes, y 
 
IV. Promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y privado, así como de 

los profesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la población en general, para el óptimo 
desarrollo de los programas y actividades a que se refieren las fracciones II y III. 

 
CAPITULO II 
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Enfermedades Transmisibles 
 
Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de 
las siguientes enfermedades transmisibles: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosis, amibiasis, hepatitis virales y otras enfermedades 

infecciosas del aparato digestivo; 
 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones 

meningocóccicas y enfermedades causadas por estreptococos; 
 
III. Tuberculosis; 
 
IV. Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis, rubeóla y parotiditis infecciosa; 
 
V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos casos la Secretaría de Salud coordinará sus 

actividades con la de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
VI. Fiebre amarilla, dengue y otras enfermedades virales transmitidas por artrópodos; 
 
VII. Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida por piojo, otras rickettsiosis, leishamaniasis, 

tripanosomiasis, y oncocercosis; 
 
VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, virus del papiloma humano y otras enfermedades de transmisión 

sexual; 
Fracción reformada DOF 01-06-2016 

 
IX. Lepra y mal del pinto; 
 
X. Micosis profundas; 
 
XI. Helmintiasis intestinales y extraintestinales; 
 
XII. Toxoplasmosis; 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
XIII. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), y 

Fracción adicionada DOF 27-05-1987 

 
XIV. Las demás que determinen el Consejo de Salubridad General y los tratados y convenciones 

internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren celebrado con 
arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fracción reformada y recorrida DOF 27-05-1987 

 
Artículo 135.- La Secretaría de Salud elaborará y llevará a cabo, en coordinación con las instituciones 

del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, programas o campañas temporales o 
permanentes, para el control o erradicación de aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un 
problema real o potencial para la salubridad general de la República. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 
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Artículo 136.- Es obligatoria la notificación a la Secretaría de Salud o a la autoridad sanitaria más 
cercana, de las siguientes enfermedades y en los términos que a continuación se especifican: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I.  Inmediatamente, en los casos individuales de enfermedades objeto del Reglamento Sanitario 

Internacional fiebre amarilla, peste y cólera; 
 
II.  Inmediatamente, en los casos de cualquier enfermedad que se presente en forma de brote o 

epidemia; 
 
III.  En un plazo no mayor de veinticuatro horas en los casos individuales de enfermedades objeto 

de vigilancia internacional: poliomielitis, meningitis meningocóccica, tifo epidémico, fiebre 
recurrente transmitida por piojo, influenza viral, paludismo, sarampión, tosferina, así como los 
de difteria y los casos humanos de encefalitis equina venezolana, y 

 
IV.  En un plazo no mayor de veinticuatro horas, de los primeros casos individuales de las demás 

enfermedades transmisibles que se presenten en un área no infectada. 
 
Asimismo, será obligatoria la notificación inmediata a la autoridad sanitaria más cercana, de los casos 

en que se detecte la presencia del virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) o de anticuerpos a dicho 
virus, en alguna personal. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 137.- Las personas que ejerzan la medicina o que realicen actividades afines, están 

obligadas a dar aviso a las autoridades sanitarias de los casos de enfermedades transmisibles; 
posteriormente a su diagnóstico o sospecha diagnóstica. 

 
Artículo 138.- Están obligados a dar aviso, en los términos del artículo 136 de esta Ley, los jefes o 

encargados de laboratorios, los directores de unidades médicas, escuelas, fábricas, talleres, asilos, los 
jefes de oficinas, establecimientos comerciales o de cualquier otra índole y, en general, toda persona que 
por circunstancias ordinarias o accidentales tenga conocimiento de alguno de los casos de enfermedades 
a que se refiere esta Ley. 

 
Artículo 139.- Las medidas que se requieran para la prevención y el control de las enfermedades que 

enumera el artículo 134 de esta Ley, deberán ser observadas por los particulares. El ejercicio de esta 
acción comprenderá una o más de las siguientes medidas, según el caso de que se trate: 

 
I. La confirmación de la enfermedad por los medios clínicos disponibles; 
 
II. El aislamiento, por el tiempo estrictamente necesario, de los enfermos, de los sospechosos de 

padecer la enfermedad y de los portadores de gérmenes de la misma, así como la limitación de sus 
actividades cuando así se amerite por razones epidemiológicas; 

 
III. La observación, en el grado que se requiera, de los contactos humanos y animales; 
 
IV. La aplicación de sueros, vacunas y otros recursos preventivos y terapéuticos; 
 
V. La descontaminación microbiana o parasitaria, desinfección y desinsectación de zonas, 

habitaciones, ropas, utensilios y otros objetos expuestos a la contaminación; 
 
VI. La destrucción o control de vectores y reservorios y de fuentes de infección naturales o artificiales, 

cuando representen peligro para la salud; 
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VII. La inspección de pasajeros que puedan ser portadores de gérmenes, así como la de equipajes, 
medios de transporte, mercancías y otros objetos que puedan ser fuentes o vehículos de agentes 
patógenos, y 

 
VIII. Las demás que determine esta Ley, sus reglamentos y la Secretaría de Salud. 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
Artículo 140.- Las autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las 

enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin contravenir las 
disposiciones de esta Ley, las que expida el Consejo de Salubridad General y las normas oficiales 
mexicanas que dicte la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 141.- La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con otras dependencias y entidades 

públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la investigación, prevención y control de 
las enfermedades transmisibles. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 142.- Los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, al tener conocimiento de un caso 

de enfermedad transmisible, están obligados a tomar las medidas necesarias, de acuerdo con la 
naturaleza y características del padecimiento, aplicando los recursos a su alcance para proteger la salud 
individual y colectiva. 

 
Artículo 143.- Los trabajadores de la salud de la Secretaría de Salud y de los gobiernos de las 

entidades federativas, y los de otras instituciones autorizadas por las autoridades sanitarias 
mencionadas, por necesidades técnicas de los programas específicos de prevención y control de 
enfermedades y por situaciones que pongan en peligro la salud de la población, podrán acceder al 
interior de todo tipo de local o casa habitación para el cumplimiento de actividades encomendadas a su 
responsabilidad, para cuyo fin deberán estar debidamente acreditados por alguna de las autoridades 
sanitarias competentes, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 144.- La vacunación contra enfermedades transmisibles, prevenibles por ese medio de 

inmunización, que estime necesaria la Secretaría de Salud, será obligatoria en los términos que fije dicha 
dependencia y de acuerdo con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 19-06-2017 

 
Artículo 145.- La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para el control de 

las personas que se dediquen a trabajos o actividades, mediante los cuales se pueda propagar alguna de 
las enfermedades transmisibles a que se refiere esta Ley. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 146.- Los laboratorios que manejen agentes patógenos estarán sujetos a control por parte de 

las autoridades sanitarias competentes, de conformidad con las normas oficiales mexicanas que expida la 
Secretaría de Salud, en lo relativo a las precauciones higiénicas que deban observar, para evitar la 
propagación de las enfermedades transmisibles al ser humano. Cuando esto represente peligro para la 
salud animal, se oirá la opinión de las autoridades competentes en la materia. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 16-03-2022 

 
Artículo 147.- En los lugares del territorio nacional en que cualquier enfermedad transmisible adquiera 

características epidémicas graves, a juicio de la Secretaría de Salud, así como en los lugares colindantes 
expuestos a la propagación, las autoridades civiles, militares y los particulares estarán obligados a 
colaborar con las autoridades sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 
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Artículo 148.- Quedan facultadas las autoridades sanitarias competentes para utilizar como 

elementos auxiliares en la lucha contra las epidemias, todos los recursos médicos y de asistencia social 
de los sectores público, social y privado existentes en las regiones afectadas y en las colindantes, de 
acuerdo con las disposiciones de esta Ley y los reglamentos aplicables. 

 
Artículo 149.- Sólo con autorización de la Secretaría de Salud se permitirá la internación en el 

territorio nacional de personas que padezcan enfermedades infecciosas en periodo de transmisibilidad, 
que sean portadoras de agentes infecciosos o se sospeche que estén en periodo de incubación por 
provenir de lugares infectados. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 150.- Las autoridades sanitarias señalarán el tipo de enfermos o portadores de gérmenes 

que podrán ser excluidos de los sitios de reunión, tales como hoteles, restaurantes, fábricas, talleres, 
cárceles, oficinas, escuelas, dormitorios, habitaciones colectivas, centros de espectáculos y deportivos. 

 
Artículo 151.- El aislamiento de las personas que padezcan enfermedades transmisibles se llevarán a 

cabo en sitios adecuados, a juicio de la autoridad sanitaria. 
 
Artículo 152.- Las autoridades sanitarias podrán ordenar, por causas de epidemia, la clausura 

temporal de los locales o centros de reunión de cualquier índole. 
 
Artículo 153.- El transporte de enfermos de afecciones transmisibles deberá efectuarse en vehículos 

acondicionados al efecto; a falta de éstos, podrán utilizarse los que autorice la autoridad sanitaria. Los 
mismos podrán usarse posteriormente para otros fines, previa la aplicación de las medidas que procedan. 

 
Artículo 154.- Las autoridades sanitarias determinarán los casos en que se deba proceder a la 

descontaminación microbiana o parasitaria, desinfección, desinsectación, desinfestación u otras medidas 
de saneamiento de lugares, edificios, vehículos y objetos. 

 
Artículo 155.- La Secretaría de Salud determinará la forma de disponer de los productos, 

subproductos, desechos y cadáveres de animales, cuando constituyan un riesgo de transmisión de 
enfermedades al ser humano o produzcan contaminación del ambiente con riesgo para la salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 16-03-2022 

 
Artículo 156.- Se considera peligroso para la salubridad general de la República la tenencia, uso o 

aprovechamiento de animales de cualquier tipo, cuando sean: 
 
I. Fuente de infección, en el caso zoonosis; 
 
II. Huésped intermediario de vehículos que puedan contribuir a la diseminación de enfermedades 

transmisibles al ser humano, y 
Fracción reformada DOF 16-03-2022 

 
III. Vehículo de enfermedades transmisibles al ser humano, a través de sus productos. 

Fracción reformada DOF 16-03-2022 

 
Artículo 157.- Se prohíbe la introducción o el transporte por el territorio nacional de animales que 

padezcan una enfermedad transmisible al ser humano, de cadáveres de aquéllos, así como el comercio 
con sus productos. Asimismo, se prohíbe la introducción o el transporte de animales que provengan de 
áreas que la autoridad sanitaria considere infectadas. 

Artículo reformado DOF 16-03-2022 
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Artículo 157 Bis.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se coordinarán para la promoción del uso del condón, priorizando a las 
poblaciones de mayor vulnerabilidad y riesgo de contraer la infección del VIH/SIDA y demás 
enfermedades de transmisión sexual. 

Artículo adicionado DOF 15-12-2008. Reformado DOF 17-03-2015 

 
CAPÍTULO II BIS 

Vacunación 
Capítulo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 1.- Toda persona residente en el territorio nacional tiene derecho a recibir de manera 

universal y gratuita en cualquiera de las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto 
federal como local, del Sistema Nacional de Salud, las vacunas contenidas en el Programa de 
Vacunación Universal, de conformidad con esta Ley, independientemente del régimen de seguridad 
social o protección social al que pertenezca. 

 
Las personas que ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o, en términos generales, sean 

responsables de menores o incapaces, estarán obligados a tomar todas las medidas necesarias para que 
éstos reciban las vacunas contenidas en el Programa de Vacunación Universal. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 2.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como 

local, que forman parte del Sistema Nacional de Salud, deberán instrumentar mecanismos necesarios 
para garantizar la vacunación de las personas que forman parte de los grupos de población cautiva. 

 
Para efectos de esta Ley, por grupo de población cautiva se entiende al conjunto de personas que se 

encuentran bajo custodia en instituciones del Estado cuyo servicio es de cuidado, capacitación, control o 
que comparten de manera, tanto temporal como permanente, un área geográfica específica. 

 
Los responsables de las instituciones a que se refiere este artículo darán todas las facilidades y 

colaborarán en el desarrollo de las actividades de vacunación y control de las enfermedades prevenibles 
por vacunación. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 3.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como 

local, y las personas físicas o morales de los sectores social y privado que constituyen el Sistema 
Nacional de Salud, en el ámbito de sus respectivas competencias, y de acuerdo con los lineamientos que 
al respecto establezca la Secretaría de Salud, deberán llevar a cabo campañas de comunicación 
permanentes, con el fin de informar a la población en general sobre los beneficios de las vacunas y el 
riesgo que representa tanto para la persona, como para la comunidad la falta de inmunización oportuna. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 4.- Para efectos de este Capítulo, corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I.  Definir, con la opinión del Consejo Nacional de Vacunación, los criterios y procedimientos para 

lograr el control, la eliminación o la erradicación de enfermedades prevenibles por vacunación; 
 
II.  Emitir normas oficiales mexicanas relativas a la prestación de los servicios de vacunación, 

aplicación, manejo y conservación de las vacunas que se apliquen en territorio nacional; 
 
III.  Dirigir el Programa de Vacunación Universal y coordinar las campañas y operativos de 

vacunación, tanto ordinarios como extraordinarios; 
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IV.  Implementar y coordinar el sistema de información en materia de vacunación y definir los 
lineamientos para su operación; 

 
V.  Vigilar y evaluar las actividades de vacunación en todo el territorio nacional y aplicar las 

medidas necesarias para su adecuado desarrollo, y 
 
VI.  Las demás que le señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 5.- En el Programa de Vacunación Universal se integrarán aquellas vacunas que 

determine la Secretaría de Salud, con la opinión del Consejo Nacional de Vacunación. 
Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 6.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como 

local, deberán participar con recursos humanos, materiales y financieros suficientes para la atención de 
los operativos y campañas de vacunación, tanto ordinarias como extraordinarias, cuando alguna de las 
autoridades sanitarias del país así lo requiera. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 7.- El Consejo se regirá por las disposiciones contenidas en esta Ley, su reglamento 

interno y demás normativa aplicable, basando su actuación en la evidencia científica, así como en los 
criterios de racionalidad y objetividad. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 8.- Las vacunas deberán ser aplicadas por personal de salud capacitado para tal 

efecto. 
Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 9.- La Cartilla Nacional de Vacunación es un documento gratuito, único, individual e 

intransferible, a través del cual se lleva el registro y el control de las vacunas que sean aplicadas a las 
personas. 

 
La Secretaría de Salud determinará las características y el formato único de la Cartilla Nacional de 

Vacunación, misma que deberá ser utilizada en todos los establecimientos de salud de los sectores 
público, social y privado, en todo el territorio nacional. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 10.- Los establecimientos y el personal de salud de los sectores público, social y 

privado deberán registrar y notificar a la Secretaría de Salud la presencia de casos de enfermedades 
prevenibles por vacunación y eventos supuestamente atribuibles a dicha inmunización, de conformidad 
con lo que señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 11.- Todas las vacunas e insumos para su aplicación en seres humanos, que se 

utilicen en el país deberán ser de la mayor calidad disponible y cumplir con los requisitos sanitarios 
necesarios establecidos en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
salvaguardar la seguridad en la administración de las vacunas. 

 
Los procedimientos para la autorización del registro, importación y liberación de vacunas serán 

considerados como prioritarios en razón de su importancia para la salud pública y la seguridad nacional. 
En casos de emergencia, dichos procedimientos se atenderán de manera inmediata. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 
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Artículo 157 Bis 12.- El Estado mexicano procurará el abasto y la distribución oportuna y gratuita, así 
como la disponibilidad de los insumos necesarios para las acciones de vacunación. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 13.- Con base en lo establecido en el artículo anterior, la Cámara de Diputados 

asignará en cada ejercicio fiscal, los recursos presupuestarios suficientes para ese fin. 
Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 14.- La operación del Programa de Vacunación Universal en el ámbito local, 

corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, quienes deberán contar con los recursos 
físicos, materiales y humanos necesarios. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 15.- La Secretaría de Salud supervisará el cumplimiento de los indicadores de 

desempeño del Programa de Vacunación Universal que servirán como elemento para la vigilancia del uso 
eficiente de los recursos que se destinen a las acciones de inmunización. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 157 Bis 16.- La Secretaría de Salud promoverá la investigación, desarrollo y producción de 

vacunas en el territorio nacional, en coordinación con las instancias competentes. 
Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
CAPITULO III 

Enfermedades no Transmisibles 
 
Artículo 158.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, realizarán actividades de prevención y control de las enfermedades no 
transmisibles y sindemias que las propias autoridades sanitarias determinen. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 29-03-2022 

 
Artículo 159.- El ejercicio de la acción de prevención y control de las enfermedades no transmisibles y 

sindemias comprenderá una o más de las siguientes medidas, según el caso de que se trate: 
Párrafo reformado DOF 29-03-2022 

 
I.  La detección oportuna de las enfermedades no transmisibles, sindemias y la evaluación del 

riesgo de contraerlas; 
Fracción reformada DOF 29-03-2022 

 
II.  La divulgación de medidas higiénicas para el control de los padecimientos; 
 
III.  La prevención específica en cada caso y la vigilancia de su cumplimiento; 
 
IV.  La realización de estudios epidemiológicos, y 
 
V.  La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población general y no exceder los 
máximos de azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio, con base en lo recomendado por 
la propia Secretaría, y 

Fracción adicionada DOF 26-12-2005. Reformada DOF 08-11-2019 

 
VI.  Las demás que sean necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos 

que se presenten en la población. 
Fracción recorrida DOF 26-12-2005 
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Artículo 159 Bis.- Las autoridades sanitarias y las instituciones públicas de salud deben diferenciar el 
diagnóstico y la atención de los tipos de diabetes, considerando al menos, la siguiente clasificación: 

 
I. Diabetes Tipo 1; 
 
II. Diabetes Tipo 2, y 
 
III. Diabetes Gestacional. 
 
La Norma Oficial Mexicana de la materia deberá diferenciar y atender, al menos, cada uno de los tipos 

de diabetes a que se refiere el presente artículo. 
Artículo adicionado DOF 10-05-2023 

 
Artículo 160.- La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con otras dependencias y entidades 

públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la investigación, prevención y control de 
las enfermedades no transmisibles y sindemias. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 29-03-2022 

 
Artículo 161.- Los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud deberán rendir los informes que la 

autoridad sanitaria requiera acerca de las enfermedades no transmisibles y sindemias, en los términos de 
los reglamentos que al efecto se expidan. 

Artículo reformado DOF 29-03-2022 

 
CAPÍTULO III BIS 

Del Registro Nacional de Cáncer 
Capítulo adicionado DOF 22-06-2017 

 
Artículo 161 Bis.- El Registro Nacional de Cáncer tendrá una base poblacional, se integrará de la 

información proveniente del Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud y contará con 
la siguiente información: 

 
I.  Información del paciente, que se agrupa en los siguientes rubros: 

 
a) Datos relacionados con la identidad, historial ocupacional y laboral, observando las 

disposiciones relativas a la protección de datos personales de los pacientes. 
 
b) Información demográfica. 

 
II.  Información del tumor: Incluye la fecha de diagnóstico de cáncer; la localización anatómica; de 

ser el caso, la lateralidad; la incidencia y el estado de la enfermedad; la histología del tumor 
primario y su comportamiento. 

 
III.  Información respecto al tratamiento que se ha aplicado al paciente y el seguimiento que se ha 

dado al mismo de parte de los médicos. Además, se incluirá información de curación y 
supervivencia. 

 
IV.  La fuente de información utilizada para cada modalidad de diagnóstico y de tratamiento. 
 
V.  Toda aquella información adicional que determine la Secretaría. 
 
VI. El Registro contará adicionalmente, con un rubro específico para la información a que se refiere 

el Capítulo II del Título Tercero de la Ley General para la Detención Oportuna del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia. 

Fracción adicionada DOF 07-01-2021 
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La Secretaría integrará la información demográfica del Registro Nacional de Cáncer de todo el 

territorio nacional dividido en regiones norte, centro y sur. 
Artículo adicionado DOF 22-06-2017 

 
CAPITULO IV 
Accidentes 

 
Artículo 162.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por accidente el hecho súbito que ocasione 

daños a la salud, y que se produzca por la concurrencia de condiciones potencialmente prevenibles. 
 
Artículo 163. La acción en materia de prevención y control de accidentes comprende: 
 
I.  El conocimiento de las causas más usuales que generan accidentes; 
 
II.  La adopción de medidas para prevenir accidentes; 
 
III.  El desarrollo de investigación para la prevención de los mismos; 
 
IV.  El fomento, dentro de los programas de educación para la salud, de la orientación a la población 

para la prevención de accidentes; 
 
V.  La atención de los padecimientos que se produzcan como consecuencia de ellos, y 
 
VI.  La promoción de la participación y capacitación de la comunidad en la prevención y primeros 

auxilios de accidentes. 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
Para la mayor eficacia de las acciones a las que se refiere este artículo, se creará el Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes del que formarán parte representantes de los sectores público, social y 
privado. 

 
Artículo 164.- La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, así como con la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes y en 
general, con las dependencias y entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, 
para la investigación, prevención y control de los accidentes. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
La Secretaría de Salud deberá realizar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para 

determinar los exámenes psicofísicos integrales que se practicarán como requisito previo para la emisión 
o revalidación de licencias de conducir, así como para establecer otras medidas de prevención de 
accidentes. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-05-2007 

 
Artículo 165.- La Secretaría de Salud dictará, en el ámbito de su competencia, y sin perjuicio de las 

facultades de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con las leyes que rijan los 
riesgos de trabajo, las normas oficiales mexicanas para la prevención de accidentes, y promoverá la 
coordinación con el sector público y la concertación e inducción, en su caso, con los sectores social y 
privado para su aplicación. 

Artículo reformado DOF27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 166.- Los servicios de salud que proporcionen las instituciones de seguridad social con 

motivo de riesgos de trabajo, se regirán por sus propias leyes y las demás disposiciones legales 
aplicables y se ajustarán a las normas oficiales mexicanas en materia de salud. En este caso, las 
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autoridades sanitarias propiciarán con dichas instituciones la coordinación de acciones en materia de 
higiene y prevención de accidentes. 

Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
TITULO OCTAVO BIS 

De los Cuidados Paliativos a los Enfermos en Situación Terminal 
Título adicionado DOF 05-01-2009 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Comunes 
Capítulo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto: 
 
I. Salvaguardar la dignidad de los enfermos en situación terminal, para garantizar una vida de 

calidad a través de los cuidados y atenciones médicas, necesarios para ello; 
 
II. Garantizar una muerte natural en condiciones dignas a los enfermos en situación terminal; 
 
III. Establecer y garantizar los derechos del enfermo en situación terminal en relación con su 

tratamiento; 
 
IV. Dar a conocer los límites entre el tratamiento curativo y el paliativo; 
 
V. Determinar los medios ordinarios y extraordinarios en los tratamientos; y 
 
VI. Establecer los límites entre la defensa de la vida del enfermo en situación terminal y la 

obstinación terapéutica. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este Título, se entenderá por: 
 
I. Enfermedad en estado terminal. A todo padecimiento reconocido, irreversible, progresivo e incurable 

que se encuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de vida para el paciente sea menor a 6 meses; 
 
II. Cuidados básicos. La higiene, alimentación e hidratación, y en su caso el manejo de la vía aérea 

permeable; 
 
III. Cuidados Paliativos. Es el cuidado activo y total de aquéllas enfermedades que no responden a 

tratamiento curativo. El control del dolor, y de otros síntomas, así como la atención de aspectos 
psicológicos, sociales y espirituales; 

 
IV. Enfermo en situación terminal. Es la persona que tiene una enfermedad incurable e irreversible y 

que tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses; 
 
V. Obstinación terapéutica. La adopción de medidas desproporcionadas o inútiles con el objeto de 

alargar la vida en situación de agonía; 
 
VI. Medios extraordinarios. Los que constituyen una carga demasiado grave para el enfermo y cuyo 

perjuicio es mayor que los beneficios; en cuyo caso, se podrán valorar estos medios en comparación al 
tipo de terapia, el grado de dificultad y de riesgo que comporta, los gastos necesarios y las posibilidades 
de aplicación respecto del resultado que se puede esperar de todo ello; 
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VII. Medios ordinarios. Los que son útiles para conservar la vida del enfermo en situación terminal o 
para curarlo y que no constituyen, para él una carga grave o desproporcionada a los beneficios que se 
pueden obtener; 

 
VIII. Muerte natural. El proceso de fallecimiento natural de un enfermo en situación terminal, contando 

con asistencia física, psicológica y en su caso, espiritual; y 
 
IX. Tratamiento del dolor. Todas aquellas medidas proporcionadas por profesionales de la salud, 

orientadas a reducir los sufrimientos físico y emocional producto de una enfermedad terminal, destinadas 
a mejorar la calidad de vida. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 2. Corresponde al Sistema Nacional de Salud garantizar el pleno, libre e informado 

ejercicio de los derechos que señalan esta Ley y demás ordenamientos aplicables, a los enfermos en 
situación terminal. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
CAPÍTULO II 

De los Derechos de los Enfermos en Situación Terminal 
Capítulo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 3. Los pacientes enfermos en situación terminal tienen los siguientes derechos: 
 
I. Recibir atención médica integral; 
 
II. Ingresar a las instituciones de salud cuando requiera atención médica; 
 
III. Dejar voluntariamente la institución de salud en que esté hospitalizado, de conformidad a las 

disposiciones aplicables; 
 
IV. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional procurando preservar su calidad de vida; 
 
V. Recibir información clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones y efectos de su enfermedad y 

los tipos de tratamientos por los cuales puede optar según la enfermedad que padezca; 
 
VI. Dar su consentimiento informado por escrito para la aplicación o no de tratamientos, 

medicamentos y cuidados paliativos adecuados a su enfermedad, necesidades y calidad de vida; 
 
VII. Solicitar al médico que le administre medicamentos que mitiguen el dolor; 
 
VIII. Renunciar, abandonar o negarse en cualquier momento a recibir o continuar el tratamiento que 

considere extraordinario; 
 
IX. Optar por recibir los cuidados paliativos en un domicilio particular; 
 
X. Designar, a algún familiar, representante legal o a una persona de su confianza, para el caso de 

que, con el avance de la enfermedad, esté impedido a expresar su voluntad, lo haga en su 
representación; 

 
XI. A recibir los servicios espirituales, cuando lo solicite él, su familia, representante legal o persona de 

su confianza; y 
 
XII. Los demás que las leyes señalen. 
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Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 4. Toda persona mayor de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, puede, 

en cualquier momento e independientemente de su estado de salud, expresar su voluntad por escrito 
ante dos testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, en caso de que llegase a padecer una 
enfermedad y estar en situación terminal y no le sea posible manifestar dicha voluntad. Dicho documento 
podrá ser revocado en cualquier momento. 

 
Para que sea válida la disposición de voluntad referida en el párrafo anterior, deberá apegarse a lo 

dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 5. El paciente en situación terminal, mayor de edad y en pleno uso de sus facultades 

mentales, tiene derecho a la suspensión voluntaria del tratamiento curativo y como consecuencia al inicio 
de tratamiento estrictamente paliativo en la forma y términos previstos en esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 6. La suspensión voluntaria del tratamiento curativo supone la cancelación de todo 

medicamento que busque contrarrestar la enfermedad terminal del paciente y el inicio de tratamientos 
enfocados de manera exclusiva a la disminución del dolor o malestar del paciente. 

 
En este caso, el médico especialista en el padecimiento del paciente terminal interrumpe, suspende o 

no inicia el tratamiento, la administración de medicamentos, el uso de instrumentos o cualquier 
procedimiento que contribuya a la prolongación de la vida del paciente en situación terminal dejando que 
su padecimiento evolucione naturalmente. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 7. El paciente en situación terminal que esté recibiendo los cuidados paliativos, 

podrá solicitar recibir nuevamente el tratamiento curativo, ratificando su decisión por escrito ante el 
personal médico correspondiente. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 8. Si el enfermo en situación terminal es menor de edad, o se encuentra 

incapacitado para expresar su voluntad, las decisiones derivadas de los derechos señalados en este 
título, serán asumidos por los padres o el tutor y a falta de estos por su representante legal, persona de 
su confianza mayor de edad o juez de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 9. Los cuidados paliativos se proporcionarán desde el momento en que se 

diagnostica el estado terminal de la enfermedad, por el médico especialista. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 10. Los familiares del enfermo en situación terminal tienen la obligación de respetar 

la decisión que de manera voluntaria tome el enfermo en los términos de este título. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 11. En casos de urgencia médica, y que exista incapacidad del enfermo en situación 

terminal para expresar su consentimiento, y en ausencia de familiares, representante legal, tutor o 
persona de confianza, la decisión de aplicar un procedimiento médico quirúrgico o tratamiento necesario, 
será tomada por el médico especialista y/o por el Comité de Bioética de la institución. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 12. Todos los documentos a que se refiere este título se regirán de acuerdo a lo que 

se establezca en el reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 
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CAPÍTULO III 

De las Facultades y Obligaciones de las Instituciones de Salud 
Capítulo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 13. Las Instituciones del Sistema Nacional de Salud: 
 
I. Ofrecerán el servicio para la atención debida a los enfermos en situación terminal; 
 
II. Proporcionarán los servicios de orientación, asesoría y seguimiento al enfermo en situación terminal 

y o sus familiares o persona de confianza en el caso de que los cuidados paliativos se realicen en el 
domicilio particular; 

 
III. De igual manera, en el caso de que los cuidados paliativos se realicen en el domicilio particular, la 

Secretaría pondrá en operación una línea telefónica de acceso gratuito para que se le oriente, asesore y 
dé seguimiento al enfermo en situación terminal o a sus familiares o persona de su confianza; 

 
IV. Proporcionarán los cuidados paliativos correspondientes al tipo y grado de enfermedad, desde el 

momento del diagnóstico de la enfermedad terminal hasta el último momento; 
 
V. Fomentarán la creación de áreas especializadas que presten atención a los enfermos en situación 

terminal; y 
 
VI. Garantizarán la capacitación y actualización permanente de los recursos humanos para la salud, 

en materia de cuidados paliativos y atención a enfermos en situación terminal. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
CAPÍTULO IV 

De los Derechos, Facultades y Obligaciones de los Médicos y Personal Sanitario 
Capítulo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 14. Los médicos tratantes y el equipo sanitario que preste los cuidados paliativos, 

para el mejor desempeño de sus servicios, deberán estar debidamente capacitados humana y 
técnicamente, por instituciones autorizadas para ello. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 15. Los médicos especialistas en las instituciones de segundo y tercer nivel, tendrán 

las siguientes obligaciones: 
 
I. Proporcionar toda la información que el paciente requiera, así como la que el médico considere 

necesaria para que el enfermo en situación terminal pueda tomar una decisión libre e informada sobre su 
atención, tratamiento y cuidados; 

 
II. Pedir el consentimiento informado del enfermo en situación terminal, por escrito ante dos testigos, 

para los tratamientos o medidas a tomar respecto de la enfermedad terminal; 
 
III. Informar oportunamente al enfermo en situación terminal, cuando el tratamiento curativo no dé 

resultados; 
 
IV. Informar al enfermo en situación terminal, sobre las opciones que existan de cuidados paliativos; 
 
V. Respetar la decisión del enfermo en situación terminal en cuanto al tratamiento curativo y cuidados 

paliativos, una vez que se le haya explicado en términos sencillos las consecuencias de su decisión; 
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VI. Garantizar que se brinden los cuidados básicos o tratamiento al paciente en todo momento; 
 
VII. Procurar las medidas mínimas necesaria para preservar la calidad de vida de los enfermos en 

situación terminal; 
 
VIII. Respetar y aplicar todas y cada una de las medidas y procedimientos para los casos que señala 

esta ley; 
 
IX. Hacer saber al enfermo, de inmediato y antes de su aplicación, si el tratamiento a seguir para 

aliviar el dolor y los síntomas de su enfermedad tenga como posibles efectos secundarios disminuir el 
tiempo de vida; 

 
X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista, cuando su diagnóstico sea una 

enfermedad terminal; y 
 
XI. Las demás que le señalen ésta y otras leyes. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 16. Los médicos tratantes podrán suministrar fármacos paliativos a un enfermo en 

situación terminal, aún cuando con ello se pierda estado de alerta o se acorte la vida del paciente, 
siempre y cuando se suministren dichos fármacos paliativos con el objeto de aliviar el dolor del paciente. 

 
Podrán hacer uso, de ser necesario de acuerdo con lo estipulado en la presente Ley de analgésicos 

del grupo de los opioides. En estos casos será necesario el consentimiento del enfermo. 
 
En ningún caso se suministrarán tales fármacos con la finalidad de acortar o terminar la vida del 

paciente, en tal caso se estará sujeto a las disposiciones penales aplicables. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Articulo 166 Bis 17. Los médicos tratantes, en ningún caso y por ningún motivo implementaran 

medios extraordinarios al enfermo en situación terminal, sin su consentimiento. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 18. Para garantizar una vida de calidad y el respeto a la dignidad del enfermo en 

situación terminal, el personal médico no deberá aplicar tratamientos o medidas consideradas como 
obstinación terapéutica ni medios extraordinarios. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 19. El personal médico que deje de proporcionar los cuidados básicos a los 

enfermos en situación terminal, será sancionado conforme lo establecido por las leyes aplicables. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 20. El personal médico que, por decisión propia, deje de proporcionar cualquier 

tratamiento o cuidado sin el consentimiento del enfermo en situación terminal, o en caso que esté 
impedido para expresar su voluntad, el de su familia o persona de confianza, será sancionado conforme 
lo establecido por las leyes aplicables. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 

 
Artículo 166 Bis 21. Queda prohibida, la práctica de la eutanasia, entendida como homicidio por 

piedad así como el suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal Federal, bajo el amparo de esta 
ley. En tal caso se estará a lo que señalan las disposiciones penales aplicables. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2009 
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TITULO NOVENO 
Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de las Personas con 

Discapacidad 
Denominación del Título reformada DOF 08-04-2013 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 167.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Asistencia Social el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su 
desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

 
Artículo 168.- Son actividades básicas de Asistencia Social: 
 
I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por su condición de 

discapacidad se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 

desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
III. La promoción del bienestar del senescente y el desarrollo de acciones de preparación para la 

senectud; 
 
IV. El ejercicio de la tutela de los menores, en los términos de las disposiciones legales aplicables; 
 
V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, 

ancianos y personas con discapacidad sin recursos; 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
VI. La realización de investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas prioritarios de 

asistencia social; 
 
VII. La promoción de la participación consciente y organizada de la población con carencias en las 

acciones de promoción, asistencia y desarrollo social que se lleven a cabo en su propio beneficio; 
 
VIII. El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias 

socioeconómicas, y 
 
IX. La prestación de servicios funerarios. 
 
Artículo 169.- Para fomentar el desarrollo de programas públicos de asistencia social, la Secretaría 

de Salud, con la intervención que corresponda al organismo a que se refiere el artículo 172 de esta Ley, 
en coordinación con las dependencias y entidades del sector salud y con los gobiernos de las entidades 
federativas, promoverá la canalización de recursos y apoyo técnico. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Asimismo, procurará destinar los apoyos necesarios a los programas de asistencia social, para 

fomentar la ampliación de los beneficios de su actividad, dando las normas para los mismos. 
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Artículo 170.- Los menores en estado de desprotección social, tienen derecho a recibir los servicios 
asistenciales que necesiten en cualquier establecimiento público al que sean remitidos para su atención, 
sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras autoridades competentes. 

 
Artículo 171.- Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, deberán dar atención preferente e 

inmediata a menores y ancianos sometidos a cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su salud 
física y mental. Asimismo, darán esa atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de 
delitos que atenten contra la integridad física o mental o el normal desarrollo psico-somático de los 
individuos. 

 
En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas inmediatas que sean necesarias 

para la protección de la salud de los menores y ancianos, sin perjuicio de dar intervención a las 
autoridades competentes. 

 
Artículo 172.- El Gobierno Federal contará con un organismo que tendrá entre sus objetivos la 

promoción de la asistencia social, prestación de servicios en ese campo y la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. Dicho organismo promoverá la 
interrelación sistemática de acciones que en el campo de la asistencia social lleven a cabo las 
instituciones públicas. 

 
Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de 

carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o 
adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

Artículo reformado DOF 08-04-2013 

 
Artículo 174. La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las 

personas con discapacidad comprende: 
Párrafo reformado DOF 08-04-2013 

 
I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan; 

Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y 

factores condicionantes de la discapacidad; 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que 

puedan causar discapacidad; 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular a 

las familias que cuenten con alguna persona con discapacidad, promoviendo al efecto la solidaridad 
social; 

Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, 

órtesis y ayudas funcionales que requieran; 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las 

personas con discapacidad, y 
Fracción reformada DOF 08-04-2013 
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VII. La promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, así como la promoción del empleo 
de las personas en proceso de rehabilitación. 

 
Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional 

en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad, y 
coordinará, supervisará y evaluará su cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales 
privadas que persigan estos fines. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 08-04-2013 

 
Artículo 176.- Los servicios de rehabilitación que proporcionen los establecimientos del sector salud 

estarán vinculados sistemáticamente a los de rehabilitación y asistencia social que preste el organismo a 
que se refiere el artículo 172. 

 
Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el Artículo 172 de esta Ley, y 

los gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de 
competencia, promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, 
psicológica, social y ocupacional para las personas que cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así 
como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 08-04-2013 

 
Artículo 178. El Organismo del Gobierno Federal previsto en el Artículo 172, tendrá entre sus 

objetivos operar establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de 
discapacidad y participar en programas de rehabilitación y educación especial. 

Artículo reformado DOF 08-04-2013 

 
Artículo 179.- Las autoridades sanitarias y las educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, colaborarán para proporcionar atención rehabilitatoria, cuando así se requiera. 
 
Articulo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 

con otras instituciones públicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se 
dispongan facilidades para las personas con discapacidad. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 08-04-2013 

 
TITULO DECIMO 

Acción Extraordinaria en Materia de Salubridad General 
 

CAPITULO UNICO 
 
Artículo 181.- En caso de epidemia de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades 

transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud dictará 
inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud, a reserva de 
que tales medidas sean después sancionadas por el Presidente de la República. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 182.- En caso de emergencia causada por deterioro súbito del ambiente que ponga en 

peligro inminente a la población, la Secretaría de Salud adoptará las medidas de prevención y control 
indispensable para la protección de la salud; sin perjuicio de la intervención que corresponda al Consejo 
de Salubridad General y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
Artículo 183.- En los casos que se refieren los artículos anteriores, el Ejecutivo Federal podrá 

declarar, mediante decreto, la región o regiones amenazadas que quedan sujetas, durante el tiempo 
necesario, a la acción extraordinaria en materia de salubridad general. 
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Cuando hubieren desaparecido las causas que hayan originado la declaración de quedar sujeta una 
región a la acción extraordinaria en materia de salubridad general, el Ejecutivo Federal expedirá un 
decreto que declare terminada dicha acción. 

 
Artículo 184.- La acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la 

Secretaría de Salud, la que deberá integrar y mantener permanentemente capacitadas y actualizadas 
brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad y tendrán las atribuciones 
siguientes: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 05-01-2009 

 
I. Encomendar a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a los profesionales, 

técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, el desempeño de las actividades que estime 
necesarias y obtener para ese fin la participación de los particulares; 

 
II. Dictar medidas sanitarias relacionadas con reuniones de personas, entrada y salida de ellas en las 

poblaciones y con los regímenes higiénicos especiales que deban implantarse, según el caso; 
 
III. Regular el tránsito terrestre, marítimo y aéreo, así como disponer libremente de todos los medios 

de transporte de propiedad del estado y de servicio público, cualquiera que sea el régimen legal a que 
estén sujetos éstos últimos: 

 
IV. Utilizar libre y prioritariamente los servicios telefónicos, telegráficos y de correos, así como las 

transmisiones de radio y televisión, y 
 
V. Las demás que determine la propia Secretaría. 
 

TITULO DECIMO PRIMERO 
Programas Contra las Adicciones 

 
CAPITULO I 

Consejo Nacional Contra las Adicciones 
Se deroga 

Capítulo adicionado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 16-05-2022 

 
Artículo 184 Bis.- Se deroga 

Artículo adicionado DOF 27-05-1987. Reformado DOF 20-04-2015. Derogado DOF 16-05-2022 

 
CAPITULO II 

Programa para la Prevención, Reducción y Tratamiento del uso nocivo del Alcohol, la 
Atención del Alcoholismo y la Prevención de Enfermedades derivadas del mismo 

Capítulo recorrido (antes Capítulo I) DOF 27-05-1987. Denominación del Capítulo reformada DOF 20-04-2015 

 
Artículo 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el Consejo de 

Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la ejecución del 
programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo que comprenderá, entre otras, las 
siguientes acciones: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 20-04-2015 

 
I. La prevención y el tratamiento del alcoholismo y, en su caso, la rehabilitación de los alcohólicos; 
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II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida 
especialmente a menores de edad y grupos vulnerables, a través de métodos individuales, sociales o de 
comunicación masiva; 

Fracción reformada DOF 20-04-2015 

 
III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven en la lucha contra el 

alcoholismo, especialmente en zonas rurales y en los grupos de población considerados de alto riesgo; 
Fracción reformada DOF 20-04-2015 

 
IV. La promoción de los servicios de prevención, detección temprana, orientación, atención, derivación 

y tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del alcohol; y 
Fracción adicionada DOF 20-04-2015 

 
V. El fomento de la protección de la salud considerando la educación, promoción de actitudes, 

factores de protección, habilidades y conductas que favorezcan estilos de vida activa y saludable en los 
individuos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

Fracción adicionada DOF 20-04-2015 

 
Artículo 185 Bis.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por uso nocivo del alcohol: 
 
I. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier cantidad por menores de edad; 
 
II. El consumo en exceso de bebidas alcohólicas por mujeres embarazadas; 
 
III. El consumo en cualquier cantidad de alcohol en personas que van a manejar vehículos de 

transporte público de pasajeros, así como automotores, maquinaria o que se van a desempeñar en tareas 
que requieren habilidades y destrezas, especialmente las asociadas con el cuidado de la salud o la 
integridad de terceros; 

 
IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la Secretaría de Salud en el programa para la 

prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la 
prevención de enfermedades derivadas del mismo; 

 
V. El consumo en personas con alguna enfermedad crónica como hipertensión, diabetes, 

enfermedades hepáticas, cáncer y otras, siempre y cuando haya sido indicado por prescripción médica, y 
 
VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de Salud. 

Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 185 Bis 1.- Las acciones que se desarrollen en la ejecución del programa para la prevención, 

reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo tendrán las siguientes finalidades: 

 
I. Proteger la salud y el bienestar de la población frente al uso nocivo del alcohol y prevenir los riesgos 

a la salud que éste genera; 
 
II. Promover medidas para evitar el consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad o por 

personas incapaces, en términos del Código Civil Federal; 
 
III. Promover la detección temprana, la atención oportuna y el tratamiento efectivo en los casos de uso 

nocivo del alcohol y de su dependencia; 
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IV. Fomentar las acciones de promoción y de educación para conservar y proteger la salud, así como 
la difusión de la información sobre daños, riesgos y costos atribuibles al uso nocivo del alcohol, con base 
en evidencia científica; 

 
V. Fomentar el establecimiento de medidas para prevenir el uso nocivo del alcohol en grupos 

vulnerables; y 
 
VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño y evaluación de programas y políticas 

públicas contra el uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia y en experiencia aplicada. 
Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 185 Bis 2.- Para la ejecución del Programa para la prevención, reducción y tratamiento del 

uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del 
mismo, la Secretaría de Salud promoverá que en los establecimientos públicos, privados y sociales del 
Sistema Nacional de Salud, en los que se presten servicios de prevención y atención contra el uso nocivo 
del alcohol, se realicen las siguientes acciones: 

 
I. La promoción de la salud y de estilos de vida activa y saludable, para prevenir y combatir el uso 

nocivo del alcohol; 
 
II. La prevención, detección temprana, diagnóstico oportuno, derivación, tratamiento efectivo y 

rehabilitación del individuo, a causa del uso nocivo del alcohol y de los padecimientos originados por él, 
evitando toda forma de estigmatización y discriminación; 

 
III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la sociedad civil, para miembros de la familia y 

otros miembros de la comunidad que pudieran resultar afectados directa o indirectamente por dicho uso 
nocivo; 

 
IV. La educación que promueva el conocimiento sobre los efectos del uso nocivo del alcohol en la 

salud y en las relaciones sociales, dirigida a la población en general, especialmente a la familia, niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas, comunidades indígenas y otros grupos vulnerables; 

 
V. El establecimiento de un sistema de monitoreo interno y un programa de seguimiento y evaluación 

de metas y logros internos del Programa para la prevención y reducción del uso nocivo del alcohol que 
incluya al menos el uso nocivo del alcohol, las conductas relacionadas al uso nocivo del alcohol y su 
impacto en la salud; y 

 
VI. El fomento a la aplicación de intervenciones breves; de servicios de cesación y otras opciones 

terapéuticas que ayuden a dejar de beber alcohol en forma nociva, combinadas con consejería, grupos 
de ayuda mutua y apoyo terapéutico a familiares. 

Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 186.- La Secretaría de Salud fomentará las actividades de investigación que permitan 

obtener la información que oriente las acciones contra el alcoholismo y el uso nocivo del alcohol, en los 
siguientes aspectos: 

Párrafo reformado DOF 20-04-2015 

 
I. Causas del alcoholismo y acciones para controlarlas. 
 
II. Efectos de la publicidad en la incidencia del alcoholismo y en los problemas relacionados con el 

consumo de bebidas alcohólicas; 
 
III. Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes grupos de población y 
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IV. Efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ámbitos familiar social, deportivo, de los 

espectáculos, laboral y educativo. 
 
Artículo 186 Bis.- Para poner en práctica las acciones del programa para la prevención, reducción y 

tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades 
derivadas del mismo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

 
I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel internacional y nacional y la generación del 

conocimiento sobre las causas y las consecuencias del uso nocivo del alcohol, intervenciones efectivas y 
evaluación de programas o estrategias; 

 
II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de población, por género, edad y etnicidad; y 
 
III. La vigilancia e intercambio de información y cumplimiento de normas y acuerdos entre los sectores 

y niveles de gobierno involucrados. 
Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 187.- En el marco del Sistema Nacional de Salud, la Secretaría de Salud coordinará las 

acciones que se desarrollen contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas. La coordinación en 
la adopción de medidas, en los ámbitos federal y local, se llevará a cabo a través de los acuerdos de 
coordinación que celebre la Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO II BIS 

Protección de la Salud de Terceros y de la Sociedad frente al Uso Nocivo del Alcohol 
Capítulo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de Salud en el marco de la protección de la salud 

de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol: 
 
I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire expirado para conducir vehículos automotores, 

los cuales deberán ser tomados en cuenta por las autoridades federales y por las de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. Tratándose de vehículos que presten un servicio 
público, personas que hagan uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí 
mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, así como los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud que participen en la atención médico-quirúrgica de un usuario, los límites de alcohol 
en sangre y aire expirado serán cero; 

 
II. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del programa para la prevención, 

reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, con base en las disposiciones que para tales efectos establezca la 
Secretaría de Salud; 

 
III. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas públicas y fiscales para la prevención y disminución del 

uso nocivo del alcohol; y 
 
IV. Promover ante las autoridades competentes federales y de las entidades federativas, la 

implementación de medidas y acciones que favorezcan la disminución del uso nocivo del alcohol y de los 
efectos de éste en terceros, tales como: 

 
a) Limitar los horarios para consumo del alcohol, y 
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b) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se refiere este artículo. 

Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 187 Bis 1.- Para el tratamiento de enfermedades derivadas del alcoholismo, las 

dependencias y entidades de la administración pública en materia de salubridad general, tanto federales 
como locales, fomentarán la creación de centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación, 
con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión de la persona que padece alguna enfermedad derivada del alcoholismo. 

 
Los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación deberán: 
 
I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen actividades de 

prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de alcoholismo, que contenga las 
características de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios que ofrecen; y 

 
II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los sectores 

social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y 
reinserción social en materia de alcoholismo, con el fin de que quienes requieran de asistencia, puedan, 
conforme a sus necesidades, características, posibilidades económicas, acceder a los servicios que todas 
estas instituciones o personas físicas ofrecen. 

 
La ubicación de los centros, se basará en estudios epidemiológicos de las enfermedades derivadas 

del alcoholismo en cada región del país. 
Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
CAPITULO III 

Programa Contra el Tabaquismo 
Capítulo recorrido (antes Capítulo II) DOF 27-05-1987 

 
Artículo 188. Se deroga. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 31-05-2000. Derogado DOF 30-05-2008 

 
Artículo 189. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 30-05-2008 

 
Artículo 190. Se deroga. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 30-05-2008 

 
CAPITULO IV 

Programa Contra la Farmacodependencia 
Capítulo recorrido (antes Capítulo III) DOF 27-05-1987 

 
Artículo 191.- La Secretaría de Salud y el Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se coordinarán para la ejecución del programa contra la famacodependencia, 
a través de las siguientes acciones: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I.  La prevención y el tratamiento de la farmacodependencia y, en su caso, la rehabilitación de los 

farmacodependientes; 
 
II.  La educación sobre los efectos del uso de estupefacientes, substancias psicotrópicas y otras 

susceptibles de producir dependencia, así como sus consecuencias en las relaciones sociales y; 
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III.  La educación e instrucción a la familia y a la comunidad sobre la forma de reconocer los síntomas 
de la farmacodependencia y adoptar las medidas oportunas para su prevención y tratamiento. 

 
La información que reciba la población deberá estar basada en estudios científicos y alertar de 

manera clara sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacientes y 
psicotrópicos. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 192.- La Secretaría de Salud elaborará un programa nacional para la prevención y 

tratamiento de la farmacodependencia, y lo ejecutará en coordinación con dependencias y entidades del 
sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas. 

 
Este programa establecerá los procedimientos y criterios para la prevención, tratamiento y control de 

las adicciones y será de observancia obligatoria para los prestadores de servicios de salud del Sistema 
Nacional de Salud en todo el territorio nacional y en los establecimientos de los sectores público, privado 
y social que realicen actividades preventivas, de tratamiento y de control de las adicciones y la 
farmacodependencia. 

 
Las campañas de información y sensibilización que reciba la población deberán estar basadas en 

estudios científicos y alertar de manera adecuada sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del 
consumo de estupefacientes y psicotrópicos. 

 
De conformidad con los términos establecidos por el programa nacional para la prevención y 

tratamiento de la farmacodependencia, los gobiernos de las entidades federativas serán responsables de: 
 
I. Promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al público, para la 

prevención de daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópicos; y 
 
II. Proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamientos que se requieran a las 

personas que consuman estupefacientes y psicotrópicos. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 20-08-2009 

 
Artículo 192 bis.- Para los efectos del programa nacional se entiende por: 
 
I. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia a 

estupefacientes o psicotrópicos; 
 
II. Consumidor: Toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que no 

presente signos ni síntomas de dependencia; 
 
III. Farmacodependiente en recuperación: Toda persona que está en tratamiento para dejar de 

utilizar narcóticos y está en un proceso de superación de la farmacodependencia; 
 
IV. Atención médica: Al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, 

promover y restaurar su salud; 
 
V. Detección temprana: Corresponde a una estrategia de prevención secundaria que tiene como 

propósito identificar en una fase inicial el consumo de narcóticos a fin de aplicar medidas 
terapéuticas de carácter médico, psicológico y social lo más temprano posible; 

 
VI. Prevención: El conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir el consumo de narcóticos, a 

disminuir situaciones de riesgo y limitar los daños asociados al consumo de dichas sustancias; 
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VII. Tratamiento: El conjunto de acciones que tienen por objeto conseguir la abstinencia o, en su 
caso, la reducción del consumo de narcóticos, reducir los riesgos y daños que implican el uso y 
abuso de dichas sustancias, abatir los padecimientos asociados al consumo, e incrementar el 
grado de bienestar físico, mental y social, tanto del que usa, abusa o depende de esas 
sustancias, como de su familia; 

 
VIII. Investigación en materia de farmacodependencia: Tiene por objeto determinar las características 

y tendencias del problema, así como su magnitud e impacto en lo individual, familiar y colectivo; 
construyendo las bases científicas para la construcción de políticas públicas y los tratamientos 
adecuados para los diversos tipos y niveles de adicción; respetando los derechos humanos y su 
integridad, y 

 
IX. Suspensión de la farmacodependencia: Proceso mediante el cual el farmacodependiente 

participa en la superación de su farmacodependencia con el apoyo del entorno comunitario en la 
identificación y solución de problemas comunes que provocaron la farmacodependencia. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 192 Ter.- En materia de prevención se ofrecerá a la población un modelo de intervención 

temprana que considere desde la prevención y promoción de una vida saludable, hasta el tratamiento 
ambulatorio de calidad, de la farmacodependencia, el programa nacional fortalecerá la responsabilidad 
del Estado, principalmente de la Secretaría de Salud, ofreciendo una visión integral y objetiva del 
problema para: 

 
I. Desarrollar campañas de educación para prevención de adicciones, con base en esquemas 

novedosos y creativos de comunicación que permitan la producción y difusión de mensajes de 
alto impacto social, con el fin de reforzar los conocimientos de daños y riesgos de la 
farmacodependencia, especialmente dirigirá sus esfuerzos hacia los sectores más vulnerables, a 
través de centros de educación básica; 

 
II. Coordinar y promover con los sectores público, privado y social, las acciones para prevenir la 

farmacodependencia, con base en la información y en el desarrollo de habilidades para proteger, 
promover, restaurar, cuidar la salud individual, familiar, laboral, escolar y colectiva; 

 
III. Proporcionar atención integral a grupos de alto riesgo en los que se ha demostrado, a través de 

diversas investigaciones y estudios, que, por sus características biopsicosociales, tienen mayor 
probabilidad de uso, abuso o dependencia a narcóticos, y 

 
IV. Realizar las acciones de prevención necesarias con base en la percepción de riesgo de consumo 

de sustancias en general, la sustancia psicoactiva de uso; las características de los individuos; 
los patrones de consumo; los problemas asociados a las drogas; así como los aspectos 
culturales y las tradiciones de los distintos grupos sociales. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los farmacodependientes, las dependencias y entidades 

de la administración pública en materia de salubridad general, tanto federales como locales, deberán 
crear centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas modernos 
de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión del 
farmacodependiente. 

 
La ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del impacto de las adicciones en cada 

región del país y deberá: 
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I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen actividades de 
prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, que 
contenga las características de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios 
que ofrecen, y 

 
II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los 

sectores social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, tratamiento, 
atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, con el fin de que quienes 
requieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades 
económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 192 Quintus.- La Secretaría de Salud realizará procesos de investigación en materia de 

farmacodependencia para: 
 
I. Determinar las características y tendencias del problema, así como su magnitud e impacto en lo 

individual, familiar y colectivo; 
 
II. Contar con una base científica que permita diseñar e instrumentar políticas públicas eficaces en 

materia de farmacodependencia; 
 
III. Evaluar el impacto de los programas preventivos, así como de tratamiento y rehabilitación, 

estableciendo el nivel de costo-efectividad de las acciones; 
 
IV. Identificar grupos y factores de riesgo y orientar la toma de decisiones; 
 
V. Desarrollar estrategias de investigación y monitoreo que permitan conocer suficientemente, las 

características de la demanda de atención para problemas derivados del consumo de sustancias 
psicoactivas, la disponibilidad de recursos para su atención y la manera como éstos se 
organizan, así como los resultados que se obtienen de las intervenciones; 

 
VI. Realizar convenios de colaboración a nivel internacional que permita fortalecer el intercambio de 

experiencias novedosas y efectivas en la prevención y tratamiento, así como el conocimiento y 
avances sobre la materia, y 

 
VII. En toda investigación en que el ser humano sea sujeto de estudio, deberá prevalecer el criterio 

del respeto a su dignidad, la protección de sus derechos y su bienestar. 
 
En el diseño y desarrollo de este tipo de investigaciones se debe obtener el consentimiento informado 

y por escrito de la persona y, en su caso, del familiar más cercano en vínculo, o representante legal, 
según sea el caso, a quienes deberán proporcionárseles todos los elementos para decidir su 
participación. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 192 Sextus.- El proceso de superación de la farmacodependencia debe: 
 
I. Fomentar la participación comunitaria y familiar en la prevención y tratamiento, en coordinación 

con las autoridades locales, y las instituciones públicas o privadas, involucradas en los mismos, 
para la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones; 

 
II. Fortalecer la responsabilidad social, la autogestión y el auto cuidado de la salud, fomentando la 

conformación de estilos de vida y entornos saludables que permitan desarrollar el potencial de 
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cada persona, propiciando condiciones que eleven la calidad de vida de las familias y de las 
comunidades; 

 
III. Reconocer a las comunidades terapéuticas, para la rehabilitación de farmacodependientes, en la 

que sin necesidad de internamiento, se pueda hacer posible la reinserción social, a través del 
apoyo mutuo, y 

 
IV. Reconocer la importancia de los diversos grupos de ayuda mutua, que ofrecen servicios gratuitos 

en apoyo a los farmacodependientes en recuperación, con base en experiencias vivenciales 
compartidas entre los miembros del grupo, para lograr la abstinencia en el uso de narcóticos. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 193.- Los profesionales de la salud, al prescribir medicamentos que contengan substancias 

que puedan producir dependencia, se atendrán a lo previsto en los Capítulos V y VI del Título 
Décimosegundo de esta Ley, en lo relativo a prescripción de estupefacientes y substancias psicotrópicas. 

 
Artículo 193 Bis.- Cuando el centro o institución reciba reporte del no ejercicio de la acción penal, en 

términos del artículo 478 de esta Ley, las autoridades de salud deberán citar al farmacodependiente o 
consumidor, a efecto de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los programas contra la 
farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma. 

 
Al tercer reporte del Ministerio Público el tratamiento del farmacodependiente será obligatorio. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
TITULO DECIMO SEGUNDO 

Control Sanitario de Productos y Servicios de su Importación y Exportación 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 194.- Para efectos de este título, se entiende por control sanitario, el conjunto de acciones de 

orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y 
sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la participación de los productores, comercializadores y 
consumidores, en base a lo que establecen las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 
aplicables. 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997 

 
El ejercicio del control sanitario será aplicable al: 
 
I.  Proceso, importación y exportación de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 

productos cosméticos, productos de aseo, tabaco, así como de las materias primas y, en su caso, 
aditivos que intervengan en su elaboración; 

Fracción reformada DOF 07-06-2011 

 
II. Proceso, uso, mantenimiento, importación, exportación y disposición final de dispositivos 

médicos, y 
Fracción reformada DOF 10-05-2023 

 
III.  Proceso, uso, importación, exportación, aplicación y disposición final de plaguicidas, nutrientes 

vegetales y substancias tóxicas o peligrosas para la salud, así como de las materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 
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El control sanitario del proceso, importación y exportación de medicamentos, estupefacientes y 
substancias psicotrópicas y las materias primas que intervengan en su elaboración, compete en forma 
exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial de riesgo para la salud que estos productos 
representan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 194 Bis.- Para los efectos de esta ley se consideran insumos para la salud: Los 

medicamentos, substancias psicotrópicas, estupefacientes y las materias primas y aditivos que 
intervengan para su elaboración; así como los dispositivos médicos. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991. Reformado DOF 10-05-2023 

 
Artículo 195.- La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas a que deberá sujetarse 

el proceso y las especificaciones de los productos a que se refiere este Título. Los medicamentos, 
dispositivos médicos y demás insumos para la salud estarán normados por la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Párrafo reformado DOF 10-05-2023 

 
La Secretaría de Salud mantendrá permanentemente actualizada la Farmacopea de los Estados 

Unidos Mexicanos, para lo cual contará con un órgano técnico asesor que será la Comisión Permanente 
de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho órgano asesor, mediante acuerdos de 
colaboración que celebre con la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, elaborará, publicará y difundirá la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 14-02-2006 

 
Artículo 196.- (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 197.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por proceso el conjunto de actividades 

relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y expendio o 
suministro al público de los productos a que se refiere el artículo 194 de esta Ley. 

 
La Secretaría ejercerá las facultades relacionadas con el conjunto de actividades que en el ejercicio 

de su desempeño desarrollan los establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento 
de bienes de origen animal para consumo humano, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Sanidad 
Animal. 

Párrafo adicionado DOF 07-06-2012. Reformado DOF 29-05-2023 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria los establecimientos dedicados a: 

Párrafo reformado DOF 24-01-2013 

 
I.  El proceso de los medicamentos que contengan estupefacientes y psicotrópicos; vacunas; 

toxoides; sueros y antitoxinas de origen animal, y hemoderivados; 
 
II.  La elaboración, fabricación o preparación de medicamentos, plaguicidas, nutrientes vegetales o 

sustancias tóxicas o peligrosas; 
 
III.  La aplicación de plaguicidas; 
 
IV.  La utilización de fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico, y 
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V.  Los establecimientos en que se practiquen actos quirúrgicos u obstétricos y los que presten 
servicios de hemodiálisis. 

Fracción reformada DOF 21-06-2018 

 
VI.  Centros de mezcla para la preparación de mezclas parenterales nutricionales y medicamentosas. 

Fracción adicionada DOF 18-12-2007 

 
La solicitud de autorización sanitaria deberá presentarse ante la autoridad sanitaria, previamente al 

inicio de sus actividades. 
 
Cuando así se determine por acuerdo del Secretario, los establecimientos en que se realice el proceso 

de los productos a que se refiere el artículo 194 de esta ley y su transporte deberán sujetarse a las 
normas de funcionamiento y seguridad que al respecto se emitan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 199.- Corresponde a los Gobiernos de las Entidades Federativas ejercer la verificación y 

control sanitario de los establecimientos que expendan o suministren al público alimentos y bebidas no 
alcohólicas y alcohólicas, en estado natural, mezclados, preparados, adicionados o acondicionados, para 
su consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, basándose en las normas oficiales mexicanas que 
al efecto se emitan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 199-Bis.- Las instituciones que tengan por objeto recibir la donación de alimentos y el 

suministro o distribución de los mismos con la finalidad de satisfacer las necesidades de nutrición y 
alimentación de los sectores más desprotegidos del país, quedan sujetas a control sanitario y, además de 
cumplir con lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables, deberán: 

 
I.  Tener establecimientos que reúnan las condiciones sanitarias adecuadas para el manejo de 

alimentos; 
 
II.  Contar con personal capacitado y equipo para la conservación, análisis bacteriológico, manejo y 

transporte higiénico de alimentos; 
 
III.  Realizar la distribución de los alimentos oportunamente, a fin de evitar su contaminación, 

alteración o descomposición, y 
 
IV.  Adoptar las medidas de control sanitario, que en su caso, les señale la autoridad. 
 
Se considerará responsable exclusivo del suministro de alimentos que por alguna circunstancia se 

encuentren en estado de descomposición y que por esta razón causen un daño a la salud, a la persona o 
institución que hubiere efectuado su distribución. 

Artículo adicionado DOF 05-01-2001 

 
Artículo 200.- La Secretaría de Salud determinará, con base en los riesgos que representen para la 

salud, los establecimientos a que se refiere el artículo 198 de la Ley, que requieren para su 
funcionamiento: 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997 

 
I. Contar, en su caso, con un responsable que reúna los requisitos que se establecen en esta ley y en 

los reglamentos respectivos; 
 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 07-05-1997 

 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

99 de 352 

III. Utilizar la última edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos, 
mismos que serán elaborados y actualizados por la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 200 Bis.- Deberán dar aviso de funcionamiento los establecimientos que no requieran de 

autorización sanitaria y que, mediante acuerdo, determine la Secretaría de Salud. 
 
El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior clasificará a los establecimientos en función de la 

actividad que realicen y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El aviso a que se refiere este artículo deberá presentarse por escrito a la Secretaría de Salud o a los 

gobiernos de las entidades federativas, por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se pretendan 
iniciar operaciones y contendrá los siguientes datos: 

Párrafo reformado DOF 03-06-2014 

 
I. Nombre y domicilio de la persona física o moral propietaria del establecimiento; 
 
II. Domicilio del establecimiento donde se realiza el proceso y fecha de inicio de operaciones; 
 
III. Procesos utilizados y línea o líneas de productos; 
 
IV. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que se cumplen los requisitos y las disposiciones 

aplicables al establecimiento; 
 
V. Clave de la actividad del establecimiento, y 
 
VI. Número de cédula profesional, en su caso, de responsable sanitario. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991. Fe de erratas DOF 12-07-1991. Reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 201. La Secretaría de Salud, determinará los tipos de establecimientos dedicados al proceso 

de los productos a que se refiere este Título, que deberán efectuar su control interno con base en las 
normas oficiales mexicanas o las disposiciones aplicables que al efecto se expidan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 14-02-2006 

 
Artículo 202.- Todo cambio de propietario de un establecimiento, de razón social o denominación, de 

domicilio, cesión de derechos de productos, la fabricación de nuevas líneas de productos o, en su caso, 
la suspensión de actividades, trabajos o servicios, deberá ser comunicado a la autoridad sanitaria 
competente en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de la fecha en que se hubiese realizado, 
sujetándose al cumplimiento de las disposiciones que al efecto se emitan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 203.- El titular de la autorización de un producto podrá permitir que éste sea elaborado en 

todo o en parte, por cualquier fabricante, cuando se cumpla con los requisitos establecidos al efecto en 
esta ley y demás disposiciones aplicables. En este caso el titular de la autorización deberá dar aviso por 
escrito a la Secretaría de Salud, dentro de los quince días siguientes al inicio del proceso de fabricación 
externa de los productos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 204.- Los medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos para la salud, los 

estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos que los contengan, así como los plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas, para su venta o suministro deberán contar con 
autorización sanitaria, en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 10-05-2023 
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Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno participarán en la prevención y 
combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando 
dichas actividades se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-2009 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 205.- El proceso de los productos a que se refiere este Título deberá realizarse en 

condiciones higiénicas, sin adulteración, contaminación o alteración, y de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y demás aplicables. 

 
Artículo 206.- Se considera adulterado un producto cuando: 
 
I. Su naturaleza y composición no correspondan a aquéllas con que se etiquete, anuncie, expenda, 

suministre o cuando no corresponda a las especificaciones de su autorización, o 
 
II. Haya sufrido tratamiento que disimule su alteración, se encubran defectos en su proceso o en la 

calidad sanitaria de las materias primas utilizadas. 
 
Artículo 207.- Se considera contaminado el producto o materia prima que contenga microorganismos, 

hormonas, bacteriostáticos, plaguicidas, partículas radioactivas, materia extraña, así como cualquier otra 
substancia en cantidades que rebasen los límites permisibles establecidos por la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 208.- Se considera alterado un producto o materia prima cuando, por la acción de cualquier 

causa, haya sufrido modificaciones en su composición intrínseca que: 
 
I. Reduzcan su poder nutritivo o terapéutico; 
 
II. Lo conviertan en nocivo para la salud, o 
 
III. Modifiquen sus características, siempre que éstas tengan repercusión en la calidad sanitaria de los 

mismos. 
Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto cuando se fabrique, envase o se venda 

haciendo referencia a una autorización que no existe; o se utilice una autorización otorgada legalmente a 
otro; o se imite al legalmente fabricado y registrado. 

Artículo adicionado DOF 25-05-2006 

 
Artículo 209.- Para expresar las unidades de medida y peso de los productos a que se refiere este 

Título, se usará el Sistema Internacional de Unidades. 
 
Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o envasados llevarán etiquetas que 

deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de alimentos 
y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las 
atribuciones de otras dependencias competentes. 

 
La Secretaría de Salud considerará los tratados y convenciones internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte e incluyan materia de etiquetado y que se hubieren celebrado con arreglo a las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Párrafo adicionado DOF 08-11-2019 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 19-06-2003, 14-02-2006 

 
Artículo 211.- (Se deroga). 
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Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la composición, calidad, denominación distintiva 

o marca, denominación genérica y específica, información de las etiquetas y contra etiquetas, deberán 
corresponder a las especificaciones establecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la naturaleza del producto que se consume, sin 
modificarse; para tal efecto se observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

Párrafo reformado DOF 08-11-2019 

 
Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán incluir 

información nutrimental de fácil comprensión, veraz, directa, sencilla y visible. 
Párrafo reformado DOF 14-10-2015, 08-11-2019 

 
Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el etiquetado frontal de advertencia deberá hacerse en 

forma separada e independiente a la declaración de ingredientes e información nutrimental, para indicar 
los productos que excedan los límites máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas 
saturadas, sodio y los demás nutrimentos críticos e ingredientes que establezcan las disposiciones 
normativas competentes. 

Párrafo adicionado DOF 08-11-2019 

 
La Secretaría de Salud podrá ordenar la inclusión de leyendas o pictogramas cuando lo considere 

necesario. 
Párrafo adicionado DOF 08-11-2019 

 
En la marca o denominación de los productos, no podrán incluirse clara o veladamente indicaciones 

con relación a enfermedades, síndromes, signos o síntomas, ni aquellos que refieran datos anatómicos o 
fisiológicos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 19-06-2003 

 
Artículo 213.- Los envases y embalajes de los productos a que se refiere este título deberán ajustarse 

a las especificaciones que establezcan las disposiciones aplicables. 
Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 214.- La Secretaría de Salud publicará en el Diario Oficial de la Federación las normas 

oficiales mexicanas que expida y, en caso necesario, las resoluciones sobre otorgamiento y revocación 
de autorizaciones sanitarias de medicamentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos 
que los contengan, dispositivos médicos, plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 
peligrosas, así como de las materias primas que se utilicen en su elaboración. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 10-05-2023 

 
CAPITULO II 

Alimentos y Bebidas no Alcohólicas 
 
Artículo 215.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I.  Alimento: cualquier substancia o producto, sólido o semisólido, natural o transformado, que 

proporcione al organismo elementos para su nutrición; 
 
II.  Bebida no alcohólica: cualquier líquido, natural o transformado, que proporcione al organismo 

elementos para su nutrición; 
 
III.  Materia prima: Substancia o producto, de cualquier origen, que se use en la elaboración de 

alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, y 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 
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IV.  Aditivo: Cualquier substancia permitida que, sin tener propiedades nutritivas, se incluya en la 

formulación de los productos y que actúe como estabilizante, conservador o modificador de sus 
características organolépticas, para favorecer ya sea su estabilidad, conservación, apariencia o 
aceptabilidad. 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
V.  Suplementos alimenticios: Productos a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos 

tradicionales, deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o 
minerales, que se puedan presentar en forma farmacéutica y cuya finalidad de uso sea 
incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir alguno de sus componentes. 

Fracción adicionada DOF 07-05-1997 

 
VI.  Etiquetado frontal de advertencia de alimentos y bebidas no alcohólicas: Sistema de 

información simplificada en el área frontal de exhibición del envase, el cual debe advertir de 
manera veraz, clara, rápida y simple sobre el contenido que exceda los niveles máximos de 
contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, grasas, sodio y los nutrimentos 
críticos, ingredientes y las demás que determine la Secretaría. 

Fracción adicionada DOF 08-11-2019 

 
VII.  Nutrimentos críticos: Aquellos componentes de la alimentación que pueden ser un factor de 

riesgo de las enfermedades crónicas no transmisibles, serán determinados por la Secretaría de 
Salud. 

Fracción adicionada DOF 08-11-2019 

 
Artículo 216.- La Secretaría de Salud, con base en la composición de los alimentos y bebidas, 

determinará los productos a los que puedan atribuírseles propiedades nutritivas particulares, incluyendo 
los que se destinen a regímenes especiales de alimentación. Cuando la misma Secretaría les reconozca 
propiedades terapéuticas, se considerarán como medicamentos. 

 
Los alimentos o bebidas que se pretendan expender o suministrar al público en presentaciones que 

sugieran al consumidor que se trate de productos o substancias con características o propiedades 
terapéuticas, deberán en las etiquetas de los empaques o envases incluir la siguiente leyenda: "Este 
producto no es un medicamento", escrito con letra fácilmente legible y en colores contrastantes. 

Párrafo reformado DOF 14-06-1991 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 216 Bis.- Los aceites y grasas comestibles, así como los alimentos y bebidas no alcohólicas, 

no podrán contener en su presentación para venta al público aceites parcialmente hidrogenados, 
conocidos como grasas trans, que hayan sido añadidos durante su proceso de elaboración industrial. 

 
Los alimentos, bebidas no alcohólicas, aceites y grasas no podrán exceder dos partes de ácidos 

grasos trans de producción industrial por cada cien partes del total de ácidos grasos. 
 
La Secretaría de Salud establecerá las bases de regulación para los ácidos grasos trans de 

producción industrial en los términos de este precepto. 
Artículo adicionado DOF 24-03-2023 

 
CAPITULO III 

Bebidas Alcohólicas 
 
Artículo 217.- Para los efectos de esta Ley, se consideran bebidas alcohólicas aquellas que 

contengan alcohol etílico en una proporción de 2% y hasta 55% en volumen. Cualquiera otra que 
contenga una proporción mayor no podrá comercializarse como bebida. 
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Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 218.- Toda bebida alcohólica, deberá ostentar en los envases, la leyenda: "el abuso en el 

consumo de este producto es nocivo para la salud", escrito con letra fácilmente legible, en colores 
contrastantes y sin que se invoque o se haga referencia a alguna disposición legal. 

 
La Secretaría de Salud, en su caso, publicará en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 

mediante el cual podrán establecerse otras leyendas precautorias, así como las disposiciones para su 
aplicación y utilización. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 219.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 220.- En ningún caso y de ninguna forma se podrán expender o suministrar bebidas 

alcohólicas a menores de edad. 
 
La violación a esta disposición será equiparable con el delito de Corrupción de Personas Menores de 

Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del 
Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo. 

Párrafo adicionado DOF 04-12-2013 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO IV 

Medicamentos 
 
Artículo 221.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I. Medicamentos: Toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga 

efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se identifique 
como tal por su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. Cuando un 
producto contenga nutrimentos, será considerado como medicamento, siempre que se trate de un 
preparado que contenga de manera individual o asociada: vitaminas, minerales, electrólitos, aminoácidos 
o ácidos grasos, en concentraciones superiores a las de los alimentos naturales y además se presente en 
alguna forma farmacéutica definida y la indicación de uso contemple efectos terapéuticos, preventivos o 
rehabilitatorios. 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
II. Fármaco: Toda substancia natural, sintética o biotecnológica que tenga alguna actividad 

farmacológica y que se identifique por sus propiedades físicas, químicas o acciones biológicas, que no se 
presente en forma farmacéutica y que reúna condiciones para ser empleada como medicamento o 
ingrediente de un medicamento; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
III. Materia prima: substancia de cualquier origen que se use para la elaboración de medicamentos o 

fármacos naturales o sintéticos; 
 
IV. Aditivo: toda substancia que se incluya en la formulación de los medicamentos y que actúe como 

vehículo, conservador o modificador de alguna de sus características para favorecer su eficacia, 
seguridad, estabilidad, apariencia o aceptabilidad, y 

 
V. Materiales: los insumos necesarios para el envase y empaque de los medicamentos. 
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Artículo 222.- La Secretaría de Salud sólo concederá la autorización correspondiente a los 
medicamentos, cuando se demuestre que éstos, sus procesos de producción y las sustancias que 
contengan reúnan las características de seguridad, eficacia y calidad exigidas, que cumple con lo 
establecido en esta Ley y demás disposiciones generales, y tomará en cuenta, en su caso, lo dispuesto 
por el artículo 428 de esta Ley. 

 
Para el otorgamiento de registro sanitario a cualquier medicamento, se verificará previamente el 

cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y del proceso de producción del medicamento así 
como la certificación de sus principios activos. Las verificaciones se llevarán a cabo por la Secretaría o 
sus terceros autorizados o, de ser el caso, se dará reconocimiento al certificado respectivo expedido por 
la autoridad competente del país de origen, siempre y cuando existan acuerdos de reconocimiento en 
esta materia entre las autoridades competentes de ambos países. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 27-04-2010 

 
Artículo 222 Bis.- Para efectos de esta Ley, se considera medicamento biotecnológico toda sustancia 

que haya sido producida por biotecnología molecular, que tenga efecto terapéutico, preventivo o 
rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica, que se identifique como tal por su actividad 
farmacológica y propiedades físicas, químicas y biológicas. Los medicamentos biotecnológicos 
innovadores podrán ser referencia para los medicamentos biotecnológicos no innovadores, a los cuales 
se les denominará biocomparables. La forma de identificación de estos productos será determinada en 
las disposiciones reglamentarias. 

 
Para la obtención del registro sanitario de medicamentos biotecnológicos, el solicitante deberá cumplir 

con los requisitos y pruebas que demuestren la calidad, seguridad y eficacia del producto, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables y una vez 
comercializado el medicamento biotecnológico se deberá realizar la farmacovigilancia de éste conforme 
la normatividad correspondiente. 

 
El solicitante de registro sanitario de medicamentos biocomparables que sustente su solicitud en un 

medicamento biotecnológico de referencia, deberá presentar los estudios clínicos y, en su caso in- vitro 
que sean necesarios para demostrar la seguridad, eficacia y calidad del producto. 

 
En caso de que no se hubieren emitido las disposiciones sobre los estudios necesarios y sus 

características a que hace referencia este artículo, éstos se definirán caso por caso, tomando en cuenta 
la opinión del Comité de Moléculas Nuevas, el que para efectos de lo dispuesto en este artículo contará 
con un Subcomité de Evaluación de Productos Biotecnológicos que estará integrado por especialistas y 
científicos en materia de biotecnología farmacéutica. 

 
Los medicamentos biotecnológicos deberán incluir en sus etiquetas el fabricante del biofármaco y su 

origen, el lugar del envasado y en su caso el importador, deberá asignarse la misma Denominación 
Común Internacional que al medicamento de referencia correspondiente sin que esto implique una 
separación en las claves del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 
Artículo adicionado DOF 11-06-2009 

 
Artículo 223.- El proceso de los productos que contengan plantas medicinales queda sujeto al control 

sanitario a que se refiere este capítulo y a las normas oficiales mexicanas que al efecto emita la 
Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 224.- Los medicamentos se clasifican: 
 
A.  Por su forma de preparación en: 
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I.  Magistrales: Cuando sean preparados conforme a la fórmula prescrita por un médico, 
 
II.  Oficinales: Cuando la preparación se realice de acuerdo a las reglas de la Farmacopea 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 
 
III.  Especialidades farmacéuticas: Cuando sean preparados con fórmulas autorizadas por la 

Secretaría de Salud, en establecimientos de la industria químico-farmacéutica. 
 
B.  Por su naturaleza: 
 

I.  Alopáticos: Toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que 
tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma 
farmacéutica y se identifique como tal por su actividad farmacológica, características 
físicas, químicas y biológicas, y se encuentre registrado en la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos para medicamentos alopáticos,  

 
II.  Homeopáticos: Toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que 

tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio y que sea elaborado de acuerdo con 
los procedimientos de fabricación descritos en la Farmacopea Homeopática de los 
Estados Unidos Mexicanos, en las de otros países u otras fuentes de información 
científica nacional e internacional, y 

 
III.  Herbolarios: Los productos elaborados con material vegetal o algún derivado de éste, 

cuyo ingrediente principal es la parte aérea o subterránea de una planta o extractos y 
tinturas, así como jugos, resinas, aceites grasos y esenciales, presentados en forma 
farmacéutica, cuya eficacia terapéutica y seguridad ha sido confirmada científicamente en 
la literatura nacional o internacional. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 224 Bis.- Medicamentos huérfanos: A los medicamentos que estén destinados a la 

prevención, diagnóstico o tratamiento de enfermedades raras reconocidas en el país o por organismos 
internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte, las cuales tienen una prevalencia de no más 
de 5 personas por cada 10,000 habitantes. 

Artículo adicionado DOF 30-01-2012. Reformado DOF 29-05-2023 

 
Artículo 224 Bis 1.- La Secretaría de Salud implementará las medidas y acciones necesarias a efecto 

de impulsar y fomentar la disponibilidad de los medicamentos huérfanos, haciéndolos asequibles para la 
población. Asimismo, la Secretaría de Salud podrá emitir recomendaciones a los Institutos Nacionales de 
Salud para la investigación y el desarrollo de medicamentos con potencial en su efectividad. 

Artículo adicionado DOF 30-01-2012 

 
Artículo 225.- Los medicamentos, para su uso, prescripción médica y comercialización, serán 

identificados por sus denominaciones genérica y distintiva. La identificación genérica será obligatoria. 
Párrafo reformado DOF 30-03-2022 

 
En la denominación distintiva no podrá incluirse clara o veladamente la composición del medicamento 

o su acción terapéutica. Tampoco indicaciones en relación con enfermedades, síndromes, síntomas, ni 
aquéllas que recuerden datos anatómicos o fenómenos fisiológicos, excepto en vacunas y productos 
biológicos. 

 
Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma en la que las denominaciones señaladas 

deberán usarse en la prescripción, publicidad, etiquetado y en cualquier otra referencia. 
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En el empaque de los medicamentos se deberá usar una presentación distinta entre los destinados al 
sector público y los destinados al sector privado con el fin de diferenciarlos. 

Párrafo adicionado DOF 29-11-2019 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 226.- Los medicamentos, para su venta y suministro al público, se consideran: 
 
I.  Medicamentos que sólo pueden adquirirse con receta o permiso especial, expedido por la 

Secretaría de Salud, de acuerdo a los términos señalados en el Capítulo V de este Título; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
II.  Medicamentos que requieren para su adquisición receta médica que deberá retenerse en la 

farmacia que la surta y ser registrada en los libros de control que al efecto se lleven, de acuerdo 
con los términos señalados en el capítulo VI de este título. El médico tratante podrá prescribir 
dos presentaciones del mismo producto como máximo, especificando su contenido. Esta 
prescripción tendrá vigencia de treinta días a partir de la fecha de elaboración de la misma. 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
III.  Medicamentos que solamente pueden adquirirse con receta médica que se podrá surtir hasta 

tres veces, la cual debe sellarse y registrarse cada vez en los libros de control que al efecto se 
lleven. Esta prescripción se deberá retener por el establecimiento que la surta en la tercera 
ocasión; el médico tratante determinará, el número de presentaciones del mismo producto y 
contenido de las mismas que se puedan adquirir en cada ocasión. 

 
Se podrá otorgar por prescripción médica, en casos excepcionales, autorización a los pacientes 
para adquirir anticonvulsivos directamente en los laboratorios correspondientes, cuando se 
requiera en cantidad superior a la que se pueda surtir en las farmacias; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
IV.  Medicamentos que para adquirirse requieren receta médica, pero que pueden resurtirse tantas 

veces como lo indique el médico que prescriba; 
 
V.  Medicamentos sin receta, autorizados para su venta exclusivamente en farmacias, y 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
VI.  Medicamentos que para adquirirse no requieren receta médica y que pueden expenderse en 

otros establecimientos que no sean farmacias. 
 
No podrán venderse medicamentos u otros insumos para la salud en puestos semifijos, módulos 

móviles o ambulantes. 
Párrafo adicionado DOF 07-05-1997 

 
El emisor de la receta médica prescribirá los medicamentos en su denominación genérica y, si lo 

desea, podrá indicar la denominación distintiva de su preferencia informando al paciente sobre las 
opciones terapéuticas. 

Párrafo adicionado DOF 30-03-2022 

 
Artículo 226 Bis.- Tratándose de atención intrahospitalaria, se podrán prescribir dosis unitarias de 

conformidad con los Lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de Salud. 
 
En el caso de medicamentos que deban suministrarse en las instituciones públicas del Sistema 

Nacional de Salud a sus usuarios, estos podrán ser prescritos en dosis unitarias a fin de que puedan ser 
dispensados en dosis exactas, de conformidad con los Lineamientos que para tal efecto expida la 
Secretaría de Salud. 
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En lo referente a lo señalado en este artículo, estos se sujetarán a lo establecido en el artículo 195 de 

la presente Ley. 
Artículo adicionado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 226 Bis 1.- La Secretaría de Salud promoverá las medidas y acciones necesarias a efecto de 

comunicar a la población, sobre la seguridad, eficacia y calidad de los medicamentos genéricos y 
biocomparables. 

 
Así mismo, en los programas de capacitación al personal de salud, promoverá las obligaciones de 

prescripción médica previstas en esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que para tal efecto se 
emitan y fortalecerá las acciones de profesionalización del personal de las farmacias conforme el artículo 
79 de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 30-03-2022 

 
Artículo 227.- La Secretaría de Salud determinará los medicamentos que integren cada uno de los 

grupos a que se refiere el artículo anterior. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
El proceso de los medicamentos a que se refieren las fracciones I y II del mismo artículo quedará 

sujeto a lo que disponen los Capítulo V y VI de este Título. 
 
Artículo 227 Bis.- Los laboratorios y almacenes de depósito y distribución de los medicamentos a que 

se refieren las fracciones I y II del artículo 226 de esta ley, sólo podrán expenderlos a los 
establecimientos que cuenten con licencia sanitaria que los acredite como droguerías, farmacias o 
boticas autorizadas para suministrar al público medicamentos que contengan estupefacientes o 
substancias psicotrópicas. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 228.- La Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades encargadas de la sanidad 

animal, establecerá las leyendas precautorias de los medicamentos de uso veterinario, cuando su uso 
pueda significar riesgo para la salud humana. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 229.- Para los efectos de esta Ley, los productos de origen biológico o substancias análogas 

semisintéticas, se clasifican en: 
 
I. Toxoides, vacuna y preparaciones bacterianas de uso parenteral; 
 
II. Vacunas virales de uso oral o parenteral; 
 
III. Sueros y antitoxinas de origen animal; 
 
IV. Hemoderivados; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
V. Vacunas y preparaciones microbianas para uso oral; 
 
VI. Materiales biológicos para diagnóstico que se administran al paciente; 
 
VII. Antibióticos; 
 
VIII. Hormonas macromoleculares y enzimas, y 
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IX. Las demás que determine la Secretaría de Salud. 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
Artículo 230.- Los productos de origen biológico requieren de control interno en un laboratorio de la 

planta productora y de control externo en laboratorios de la Secretaría de Salud. 
 
Los laboratorios que elaboren medicamentos hemoderivados deberán obtener autorización de la 

Secretaría para la comercialización de éstos. 
Párrafo adicionado DOF 14-06-1991. Reformado DOF 07-05-1997 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 231.- La calidad de las materias primas utilizadas en el proceso de medicamentos y 

productos biológicos, estará sujeta a la verificación de su identidad, pureza, esterilidad, cuando proceda, 
inocuidad, potencia, seguridad, estabilidad y cualquier otra prueba que señalen las disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 232.- Los medicamentos de origen biológico de acción inmunológica ostentarán en su 

etiqueta, además de lo previsto en el artículo 210 de esta Ley, las especificaciones del organismo vivo 
que se utilizó para su preparación y el nombre de la enfermedad a la cual se destinan, de acuerdo a la 
nomenclatura internacional aceptada. Excepcionalmente se podrá omitir este último dato, cuando el 
medicamento tenga diversidad de aplicaciones. 

 
Artículo 233.- Quedan prohibidos la venta y suministro de medicamentos con fecha de caducidad 

vencida. 
 

CAPITULO V 
Estupefacientes 

 
Artículo 234.- Para los efectos de esta Ley, se consideran estupefacientes: 
 
ACETILDIHIDROCODEINA. 
 
ACETILMETADOL (3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptano) 
 
ACETORFINA (3-0-acetiltetrahidro-7-(1-hidroxi-1-etilbutil)-6, 14-endoeteno-oripavina) denominada 

también 3-0-acetil-tetrahidro-7 (1-hidroxi-1-metilbutil)-6, 14-endoeteno-oripavina y, 5 acetoxil-1,2,3, 3, 8 
9-hexahidro-2 (1-(R) hidroxi-1-metilbutil)3-metoxi-12-metil-3; 9-eteno-9,9-B-iminoctanofenantreno (4,5 
bed) furano. 

 
ALFACETILMETADOL (alfa-3-acetoxi-6-dimetilamino-4, 4-difenilheptano). 
 
ALFAMEPRODINA (alfa-3-etil-1-metil-4-fenil-4- propionoxipiperidina). 
 
ALFAMETADOL (alfa-6-dimetilamino-4,4 difenil-3-heptanol). 
 
ALFAPRODINA (alfa-1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina). 
 
ALFENTANIL (monoclorhidrato de N-[1-[2-(4-etil-4,5-dihidro-5-oxo-1H-tetrazol-1-il) etil]-4-

(metoximetil)-4-piperidinil]-N fenilpropanamida). 
 
ALILPRODINA (3-alil-1-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina). 
 
ANILERIDINA (éster etílico del ácido 1-para-aminofenetil-4-fenilpiperidin-4-carboxilíco). 
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BECITRAMIDA (1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- (2-oxo-3-propionil-1-bencimidazolinil)-piperidina). 
 
BENCETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-benciloxietil)-4-fenilpiperidin-4-carboxílico). 
 
BENCILMORFINA (3-bencilmorfina). 
 
BETACETILMETADOL (beta-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptano). 
 
BETAMEPRODINA (beta-3-etil-1-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina). 
 
BETAMETADOL (beta-6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol). 
 
BETAPRODINA (beta-1,3,dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina). 
 
BUPRENORFINA. 
 
BUTIRATO DE DIOXAFETILO (etil 4-morfolín-2,2-difenilbutirato). 
 
CANNABIS sativa, índica y americana o mariguana, su resina, preparados y semillas. 
 
CETOBEMIDONA (4-meta-hidroxifenil-1-metil-4-propionilpiperidina) ó 1-metil-4-metahidroxifenil-4-

propionilpiperidina). 
 
CLONITACENO (2-para-clorobencil-1-dietilaminoetil-5- nitrobencimidazol). 
 
COCA (hojas de). (erythroxilon novogratense). 
 
COCAINA (éster metílico de benzoilecgonina). 
 
CODEINA (3-metilmorfina) y sus sales. 
 
CODOXIMA (dehidrocodeinona-6-carboximetiloxima). 
 
CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el material que se obtiene cuando la paja de 

adormidera ha entrado en un proceso para concentración de sus alcaloides, en el momento en que pasa 
al comercio). 

 
DESOMORFINA (dihidrodeoximorfina). 
 
DEXTROMORAMIDA ((+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)-butil] morfolina) ó [+]-3-metil-2,2-

difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina). 
 
DEXTROPROPOXIFENO ( -(+)-4 dimetilamino-1,2-difenil-3-metil-2 butanol propionato) y sus sales. 
 
DIAMPROMIDA (n-[2-(metilfenetilamino)-propil]-propionanilida). 
 
DIETILTIAMBUTENO (3-dietilamino-1,1-di-(2'-tienil)-1-buteno). 
 
DIFENOXILATO (éster etílico del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilpiperidín-4-carboxílico), ó 2,2 

difenil-4-carbetoxi-4-fenil) piperidin) butironitril). 
 
DIFENOXINA (ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilisonipecótico). 
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DIHIDROCODEINA. 
 
DIHIDROMORFINA. 
 
DIMEFEPTANOL (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol). 
 
DIMENOXADOL (2-dimetilaminoetil-1-etoxi-1,1-difenilacetato), ó 1-etoxi-1-difenilacetato de 

dimetilaminoetilo ó dimetilaminoetil difenil-alfaetoxiacetato. 
 
DIMETILTIAMBUTENO (3-dimetilamino-1,1-di-(2'-tienil)-1-buteno). 
 
DIPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3-heptanona). 
 
DROTEBANOL (3,4-dimetoxi-17-metilmorfinán-6 ,14-diol). 
 
ECGONINA sus ésteres y derivados que sean convertibles en ecgonina y cocaína. 
 
ETILMETILTIAMBUTENO (3-etilmetilano-1,1-di(2'-tienil)-1-buteno). 
 
ETILMORFINA (3-etilmorfina) ó dionina. 
 
ETONITACENO (1-dietilaminoetil-2-para-etoxibencil-5-nitrobencimidazol). 
 
ETORFINA (7,8-dihidro-7 ,1 (R)-hidroxi-1-metilbutil 06-metil-6-14-endoeteno-morfina, denominada 

también (tetrahidro-7 ;-(1-hidroxi-1-metilbutil)-6,14 endoeteno-oripavina). 
 
ETOXERIDINA (éster etílico del ácido 1-[2-(2-hidroxietoxi) etil]-4-fenilpiperidín-4-carboxílico. 
 
FENADOXONA (6-morfolín-4,4-difenil-3-heptanona). 
 
FENAMPROMIDA (n-(1-metil-2-piperidinoetil)-propionanilida) ó n-[1-metil-2- (1-piperidinil)-etil] -n-

fenilpropanamida. 
 
FENAZOCINA (2'-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-6,7-benzomorfán). 
 
FENMETRAZINA (3-metil-2-fenilmorfolina 7-benzomorfán ó 1,2,3,4,5,6-hexahidro-8-hidroxi 6-11-

dimetil-3-fenetil-2,6,-metano-3-benzazocina). 
 
FENOMORFAN (3-hidroxi-n-fenetilmorfinán). 
 
FENOPERIDINA (éster etílico del ácido 1-(3-hidroxi-3- fenilpropil) 4-fenilpiperidín-4-carboxílico, ó 1 

fenil-3 (4-carbetoxi- 4-fenil- piperidín)-propanol). 
 
FENTANIL (1-fenetil-4-n-propionilanilinopiperidina). 
 
FOLCODINA (morfoliniletilmorfina ó beta-4- morfoliniletilmorfina). 
 
FURETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-tetrahidrofurfuriloxietil)- 4-fenilpiperidín-4-carboxílico). 
 
HEROINA (diacetilmorfina). 
 
HIDROCODONA (dihidrocodeinona). 
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HIDROMORFINOL (14-hidroxidihidromorfina). 
 
HIDROMORFONA (dihidromorfinona). 
 
HIDROXIPETIDINA (éster etílico del ácido 4- meta-hidroxifenil-1 metil piperidín-4-carboxílico) ó éster 

etílico del ácido 1-metil-4-(3- hidroxifenil)-piperidín-4-carboxílico. 
 
ISOMETADONA (6-dimetilamino-5-metil-4,4-difenil-3-hexanona). 
 
LEVOFENACILMORFAN ( (-)-3-hidroxi-n-fenacilmorfinán). 
 
LEVOMETORFAN ( (-)-3-metoxi-n-metilmorfinán). 
 
LEVOMORAMIDA ((-)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)-butil]-morfolina), ó (-)-3-metil-2,2 

difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina). 
 
LEVORFANOL ( (-)-3-hidroxi-n-metilmorfinán). 
 
METADONA (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona). 
 
METADONA, intermediario de la (4-ciano-2-dimetilamino-4, 4- difenilbutano) ó 2-dimetilamino-4,4-

difenil-4-cianobutano). 
 
METAZOCINA (2'-hidroxi-2,5,9-trimetil-6,7-benzomorfán ó 1,2,3,4,5,6, hexahidro-8-hidroxi-

3,6,11,trimetil-2,6-metano-3-benzazocina). 
 
METILDESORFINA (6-metil-delta-6-deoximorfina). 
 
METILDIHIDROMORFINA (6-metildihidromorfina). 
 
METILFENIDATO (éster metílico del ácido alfafenil-2-piperidín acético). 
 
METOPON (5-metildihidromorfinona). 
 
MIROFINA (miristilbencilmorfina). 
 
MORAMIDA, intermediario del (ácido 2-metil-3-morfolín-1, 1-difenilpropano carboxílico) ó (ácido 1-

difenil-2-metil-3-morfolín propano carboxílico). 
 
MORFERIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-morfolinoetil)-4- fenilpiperidín-4-carboxílico). 
 
MORFINA. 
 
MORFINA BROMOMETILATO y otros derivados de la morfina con nitrógeno pentavalente, incluyendo 

en particular los derivados de n-oximorfina, uno de los cuales es la n-oxicodeína. 
 
NICOCODINA (6-nicotinilcodeína o éster 6-codeínico del ácido-piridín-3-carboxílico). 
 
NICODICODINA (6-nicotinildihidrocodeína o éster nicotínico de dihidrocodeína). 
 
NICOMORFINA (3,6-dinicotinilmorfina) ó di-éster-nicotínico de morfina). 
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NORACIMETADOL ((+)-alfa-3-acetoxi-6-metilamino-4,4- difenilbeptano). 
 
NORCODEINA (n-demetilcodeína). 
 
NORLEVORFANOL ( (-)-3-hidroximorfinan). 
 
NORMETADONA (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hexanona) ó i, 1-difenil-1-dimetilaminoetil-butanona-2 ó 

1-dimetilamino 3,3-difenil-hexanona-4). 
 
NORMORFINA (demetilmorfina ó morfina-n-demetilada). 
 
NORPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3hexanona). 
 
N-OXIMORFINA 
 
OPIO 
 
OXICODONA (14-hidroxidihidrocodeinona ó dihidrohidroxicodeinona). 
 
OXIMORFONA (14-hidroxidihidromorfinona) ó dihidroxidroximorfinona). 
 
PAJA DE ADORMIDERA, (Papaver Somniferum, Papaver Bracteatum, sus pajas y sus semillas). 
 
PENTAZOCINA y sus sales. 
 
PETIDINA (éster etílico del ácido 1-metil-4-fenil-piperidin-4- carboxílico), o meperidina. 
 
PETIDINA intermediario A de la (4-ciano-1 metil-4- fenilpiperidina ó 1-metil-4-fenil-4-cianopiperidina). 
 
PETIDINA intermediario B de la (éster etílico del ácido -4-fenilpiperidín-4-carboxílico o etil 4-fenil-4-

piperidín-carboxílico). 
 
PETIDINA intermediario C de la (ácido 1-metil-4-fenilpiperidín- 4-carboxílico). 
 
PIMINODINA (éster etílico del ácido 4-fenil-1-(3-fenilaminopropil)-piperidín-4-carboxílico). 
 
PIRITRAMIDA (amida del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(1- piperidín) -piperidín-4-carboxílico) ó 

2,2-difenil-4-1 (carbamoil-4- piperidín)butironitrilo). 
 
PROHEPTACINA (1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxiazacicloheptano) ó 1,3-dimetil-4-fenil-4-

propionoxihexametilenimina). 
 
PROPERIDINA (éster isopropílico del ácido 1-metil-4- fenilpiperidín-4-carboxílico). 
 
PROPIRAMO (1-metil-2-piperidino-etil-n-2-piridil-propionamida) 
 
RACEMETORFAN ( (+)-3-metoxi-N-metilmorfinán). 

Fe de erratas a la sustancia DOF 18-02-1988 

 
RACEMORAMIDA ((+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)-butil] morfolina) ó ((+)-3-metil-2,2-

difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina). 
 
RACEMORFAN ((+)-3-hidroxi-n-metilmorfinán). 
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SUFENTANIL (n-[4-(metoximetil)-1-[2-(2-tienil) etil]-4- piperidil] propionanilida). 
 
TEBACON (acetildihidrocodeinona ó acetildemetilodihidrotebaína). 
 
TEBAINA 
 
TILIDINA ((+)-etil-trans-2-(dimetilamino)-1-fenil-3- ciclohexeno-1-carboxilato). 
 
TRIMEPERIDINA (1,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina); y 
 
Los isómeros de los estupefacientes de la lista anterior, a menos que estén expresamente 

exceptuados. 
 
Cualquier otro producto derivado o preparado que contenga substancias señaladas en la lista anterior, 

sus precursores químicos y, en general, los de naturaleza análoga y cualquier otra substancia que 
determine la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General. Las listas correspondientes se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Fe de erratas al artículo DOF 23-07-1986. Artículo reformado DOF 27-05-1987, 23-12-1987 

 
Artículo 235.- La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, 

posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, 
consumo y, en general, todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los 
contenga queda sujeto a: 

 
I.  Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos; 
 
II.  Los tratados y convenciones internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean 

parte y que se hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
III.  Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad General; 
 
IV.  Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter general relacionadas con la materia; 
 
V.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 27-05-1987. Derogada DOF 07-05-1997 

 
VI.  Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Los actos a que se refiere este artículo [sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y] 

requerirán autorización de la Secretaría de Salud. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987. Declarado inválido por sentencia de la SCJN a Declaratoria General de Inconstitucionalidad notificada 

29-06-2021 y publicada DOF 15-07-2021 (En la porción normativa “sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y”) 

 
Artículo 235 Bis.- La Secretaría de Salud deberá diseñar y ejecutar políticas públicas que regulen el 

uso medicinal de los derivados farmacológicos de la cannabis sativa, índica y americana o marihuana, 
entre los que se encuentra el tetrahidrocannabinol, sus isómeros y variantes estereoquímicas, así como 
normar la investigación y producción nacional de los mismos. 

Artículo adicionado DOF 19-06-2017 
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Artículo 236.- Para el comercio o tráfico de estupefacientes en el interior del territorio nacional, la 
Secretaría de Salud fijará los requisitos que deberán satisfacerse y expedirá permisos especiales de 
adquisición o de traspaso. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio nacional, todo acto de los mencionados en el Artículo 

235 de esta Ley, respecto de las siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, papaver somniferum o adormidera, papaver 
bactreatum y erythroxilon novogratense o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 

Párrafo reformado DOF 19-06-2017 

 
Igual prohibición podrá ser establecida por la Secretaría de Salud para otras substancias señaladas en 

el artículo 234 de esta Ley, cuando se considere que puedan ser sustituidas en sus usos terapéuticos por 
otros elementos que, a su juicio, no originen dependencia. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 238.- Solamente para fines de investigación científica, la Secretaría de Salud autorizará a los 

organismos o instituciones que hayan presentado protocolo de investigación autorizado por aquella 
dependencia, la adquisición de estupefacientes a que se refiere el artículo 237 de esta Ley. Dichos 
organismos e instituciones comunicarán a la Secretaría de Salud el resultado de las investigaciones 
efectuadas y como se utilizaron. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 239.- Cuando las autoridades competentes decomisen estupefacientes o productos que los 

contengan, mismos que se enlistan a continuación, deberán dar aviso a la Secretaría de Salud para que 
exprese su interés en alguna o algunas de estas substancias. 

 
ALFENTANIL (monoclorhidrato de N (1-(2(4-etil-4,5-dihidro-5-oxo-(H-tetrazol-1-il) etil)-4(metoximetil)-

4-piperidinil) fenilpropanamida). 
 
BUPRENORFINA 
 
CODEINA (3-metilmorfina) y sus sales. 
 
DEXTROPROPOXIFENO (-(+)-4 dimetilamino-1,2-difenil-3-metil-2 butanol propionato) y sus sales. 

Fe de erratas a la sustancia DOF 12-07-1991 

 
DIFENOXILATO (éster etílico del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil) 4-fenilpiperidín-4-carboxilico), ó 2, 

2-difenil-4-carbetoxi-4-fenil) piperidín) butironitril). 
 
DIHIDROCODEINA 
 
ETORFINA (7,8 dihidro-7(-1(R)-hidroxi-1-metilbutil)-06 metil-6-14-endoeteno-morfina, denominada 

también (tetrahidro-7-(1-hidroxi -1-metilbutil)-6,14- endoeteno-oripavina). 
 
FENTANIL (1-fenetil-4-N-propionilanilinopiperidina). 
 
HIDROCODONA (dihidrocodeinona). 
 
METADONA (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona). 
 
METILFENIDATO (éster metílico del ácido alfafenil-2 piperidín acético). 
 
MORFINA y sus sales. 
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OPIO en polvo. 
 
OXICODONA (14-hidroxidihidrocodeinona o dihidrohidroxicodeinona). 
 
PETIDINA (éster etílico del ácido 1-metil-4-fenilpiperidín-4- carboxílico), o meperidina. 
 
SUFENTANIL (N-{4-(metoximetil)-1-{2-(2-Tienil)-etil}-4-piperidil} propionanilida). 
 
En caso de considerar que alguna o algunas de las substancias citadas no reúnen los requisitos 

sanitarios para ser utilizadas, la Secretaría de Salud, solicitará a las autoridades correspondientes 
procedan a su incineración. 

 
La Secretaría tendrá la facultad de adicionar a esta lista otras substancias, la que se deberá publicar 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 240.- Sólo podrán prescribir estupefacientes los profesionales que a continuación se 

mencionan, siempre que tengan título registrado por las autoridades educativas competentes, cumplan 
con las condiciones que señala esta Ley y sus reglamentos y con los requisitos que determine la 
Secretaría de Salud: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Los médicos cirujanos; 
 
II. Los médicos veterinarios, cuando los prescriban para la aplicación en animales, y 
 
III. Los cirujanos dentistas, para casos odontológicos. 
 
Los pasantes de medicina, durante la prestación del servicio social, podrán prescribir estupefacientes, 

con las limitaciones que la Secretaría de Salud determine. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 241.- La prescripción de estupefacientes se hará en recetarios especiales, que contendrán, 

para su control, un código de barras asignado por la Secretaría de Salud, o por las autoridades sanitarias 
estatales, en los siguientes términos: 

 
I. Las recetas especiales serán formuladas por los profesionales autorizados en los términos del 

artículo 240 de esta ley, para tratamientos no mayores de treinta días, y 
 
II. La cantidad máxima de unidades prescritas por día, deberá ajustarse a las indicaciones 

terapéuticas del producto. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 242.- Las prescripciones de estupefacientes a que se refiere el artículo anterior, sólo podrán 

ser surtidas por los establecimientos autorizados para tal fin. 
 
Los citados establecimientos recogerán invariablemente las recetas o permisos, harán los asientos 

respectivos en el libro de contabilidad de estupefacientes y entregarán las recetas y permisos al personal 
autorizado por la Secretaría de Salud, cuando el mismo lo requiera. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 
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Únicamente se surtirán prescripciones de estupefacientes, cuando procedan de profesionales 
autorizados conforme al artículo 240 de esta ley y que contengan los datos completos requeridos en las 
recetas especiales y las dosis cumplan con las indicaciones terapéuticas aprobadas. 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 243.- Los preparados que contengan acetildihidrocodeína, codeína, destropropoxifeno, 

dihidrocodeína, etilmorfina, folcodina, nicocodina, corcodeína y propiram, que formen parte de la 
composición de especialidades farmacéuticas, estarán sujetos, para los fines de su preparación, 
prescripción y venta o suministro al público, a los requisitos que sobre su formulación establezca la 
Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO VI 

Substancias Psicotrópicas 
 
Artículo 244.- Para los efectos de esta Ley, se consideran substancias psicotrópicas las señaladas en 

el artículo 245 de este ordenamiento y aquellas que determine específicamente el Consejo de Salubridad 
General o la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 23-12-1987 

 
Artículo 245.- En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar las autoridades 

sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 
 
I.  Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de uso indebido o 

abuso, constituyen un problema especialmente grave para la salud pública, y son: 
 
Denominación Común 

Internacional 
Otras Denominaciones 
Comunes o Vulgares Denominación Química 

   
CATINONA 
 

NO TIENE (-)--aminopropiofenona. 

MEFEDRONA 
 

4- METILMETCATITONA 2-methylamino-1ptolylpropan-1-one 

NO TIENE 
 

DET n,n-dietiltriptamina 

NO TIENE 
 

DMA dl-2,5-dimetoxi--metilfeniletilamina. 

NO TIENE DMHP 3-(1,2-dimetilhetil)-1-hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-
trimetil-6H dibenzo (b,d) pirano. 
 

NO TIENE 
 

DMT n,n-dimetiltriptamina. 

BROLAMFETAMINA 
 

DOB 2,5-dimetoxi-4-bromoanfetamina. 

NO TIENE 
 

DOET d1-2,5-dimetoxi-4-etil--metilfeniletilamina. 

(+)-LISERGIDA LSD, LSD-25 (+)-n,n-dietilisergamida-(dietilamida del ácido d-lisérgico). 
 

NO TIENE 
 

MDA 3,4-metilenodioxianfetamina. 

TENANFETAMINA 
 

MDMA dl-3,4-metilendioxi-n,-dimetilfeniletilamina. 

NO TIENE MESCALINA (PEYOTE; 
LO-PHOPHORA 
WILLIAMS II 
ANHALONIUM WILLIAMS 
II; ANHALONIUM LEWIN II. 
 

3,4,5-trimetoxifenetilamina. 

NO TIENE MMDA. dl-5-metoxi-3,4-metilendioxi--metilfeniletilamina. 
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NO TIENE PARAHEXILO 3-hexil-1-hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-trimetil-6h-
dibenzo [b,d] pirano. 
 

ETICICLIDINA 
 

PCE n-etil-1-fenilciclohexilamina. 

ROLICICLIDINA 
 

PHP, PCPY 1-(1-fenilciclohexil) pirrolidina. 

NO TIENE 
 

PMA 4-metoxi--metilfenile-tilamina. 

NO TIENE PSILOCINA, PSILOTSINA 3-(2-dimetilaminoetil) 
-4-hidroxi-indol. 
 

PSILOCIBINA HONGOS ALUCINANTES 
DE CUALQUIER 
VARIEDAD BOTANICA, 
EN ESPECIAL LAS 
ESPECIES PSILOCYBE 
MEXICANA, STOPHARIA 
CUBENSIS Y CONOCYBE, 
Y SUS PRINCIPIOS 
ACTIVOS. 
 

fosfato dihidrogenado de 3-(2-dimetil-aminoetil)-indol-4-ilo. 

NO TIENE 
 

STP, DOM 2-amino-1-(2,5 dimetoxi-4-metil) fenilpropano. 

TENOCICLIDINA 
 

TCP 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-piperi-dina. 

CANABINOIDES 
SINTÉTICOS 
 

K2  

NO TIENE 
 

TMA dl-3,4,5-trimetoxi--metilfeniletilamina. 

PIPERAZINA TFMPP 
 

NO TIENE 1,3- trifluoromethylphenylpiperazina 

PIPERONAL O HELIOTROPINA 
 

  

ISOSAFROL 
 

  

SAFROL 
 

  

CIANURO DE BENCILO 
 

  

alfa-Fenilacetoacetonitrilo (APAAN)   
Sustancia adicionada por Acuerdo DOF 24-12-2018 

Párrafo con Tabla reformado DOF 19-06-2017 

 
Cualquier otro producto, derivado o preparado que contenga las sustancias señaladas en la 
relación anterior y cuando expresamente lo determine la Secretaría de Salud o el Consejo de 
Salubridad General, sus precursores químicos y en general los de naturaleza análoga. 

Fe de erratas a la fracción DOF 18-02-1988. Reformada por Listado DOF 09-07-1996. Fracción reformada DOF 07-01-2014 

 
II.-  Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la salud pública, 

y que son: 
 
AMOBARBITAL 
ANFETAMINA 
BUTORFANOL 
CICLOBARBITAL 
DEXTROANFETAMINA (DEXANFETAMINA) 
FENETILINA 
FENCICLIDINA 
HEPTABARBITAL 
MECLOCUALONA 
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METACUALONA 
METANFETAMINA 
NALBUFINA 
PENTOBARBITAL 
SECOBARBITAL. 
TETRAHIDROCANNABINOL, las que sean o contengan en concentraciones mayores al 1%, los 
siguientes isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas. 
 
Y sus sales, precursores y derivados químicos. 

Fracción reformada por Listado DOF 24-10-1994. Fracción reformada DOF 19-06-2017 

 
III.-  Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un problema para la salud pública, y que son: 

 
BENZODIAZEPINAS: 
 
ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 TRIHIDROXIPIRAMIDINA) 
ALPRAZOLAM 
AMOXAPINA 
BROMAZEPAM 
BROTIZOLAM 
CAMAZEPAM 
CLOBAZAM 
CLONAZEPAM 
CLORACEPATO DIPOTASICO 
CLORDIAZEPOXIDO 
CLOTIAZEPAM 
CLOXAZOLAM 
CLOZAPINA 
DELORAZEPAM 
DIAZEPAM 
EFEDRINA 
ERGOMETRINA (ERGONOVINA) 
ERGOTAMINA 
ESTAZOLAM 
1- FENIL -2- PROPANONA 
FENILPROPANOLAMINA 
FLUDIAZEPAM 
FLUNITRAZEPAM 
FLURAZEPAM 
HALAZEPAM 
HALOXAZOLAM 
KETAZOLAM 
LOFLACEPATO DE ETILO 
LOPRAZOLAM 
LORAZEPAM 
LORMETAZEPAM 
MEDAZEPAM 
MIDAZOLAM 
NIMETAZEPAM 
NITRAZEPAM 
NORDAZEPAM 
OXAZEPAM 
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OXAZOLAM 
PEMOLINA 
PIMOZIDE 
PINAZEPAM 
PRAZEPAM 
PSEUDOEFEDRINA 
QUAZEPAM 
RISPERIDONA 
TEMAZEPAM 
TETRAZEPAM 
TRIAZOLAM 
ZIPEPROL 
ZOPICLONA 
 
Y sus sales, precursores y derivados químicos. 
 
Otros: 
 
ANFEPRAMONA (DIETILPROPION) 
CARISOPRODOL 
CLOBENZOREX (CLOROFENTERMINA) 
ETCLORVINOL 
FENDIMETRAZINA 
FENPROPOREX 
FENTERMINA 
GLUTETIMIDA 
HIDRATO DE CLORAL 
KETAMINA 
MEFENOREX 
MEPROBAMATO 
TRIHEXIFENIDILO. 

Fe de erratas a la fracción DOF 18-02-1988. Reformada por Listado DOF 24-10-1994, 26-07-1995. Fracción reformada DOF 07-01-2014 

 
IV.-  Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la salud pública, 

y son: 
 
GABOB (ACIDO GAMMA AMINO BETA HIDROXIBUTIRICO) 
ALOBARBITAL 
AMITRIPTILINA 
APROBARBITAL 
BARBITAL 
BENZOFETAMINA 
BENZQUINAMINA 
BIPERIDENO 
BUSPIRONA 
BUTABARBITAL 
BUTALBITAL 
BUTAPERAZINA 
BUTETAL 
BUTRIPTILINA 
CAFEINA 
CARBAMAZEPINA 
CARBIDOPA 
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CARBROMAL 
CLORIMIPRAMINA 
CLORHIDRATO (sic DOF 19-06-2017) 
CLOROMEZANONA 
CLOROPROMAZINA 
CLORPROTIXENO 
DEANOL 
DESIPRAMINA 
ECTILUREA 
ETINAMATO 
FENELCINA 
FENFLURAMINA 
FENOBARBITAL 
FLUFENAZINA 
FLUMAZENIL 
HALOPERIDOL 
HEXOBARBITAL 
HIDROXICINA 
IMIPRAMINA 
ISOCARBOXAZIDA 
LEFETAMINA 
LEVODOPA 
LITIO-CARBONATO 
MAPROTILINA 
MAZINDOL 
MEPAZINA 
METILFENOBARBITAL 
METILPARAFINOL 
METIPRILONA 
NALOXONA NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) CATINA (sic DOF 19-06-2017) 
NORTRIPTILINA 
PARALDEHIDO 
PENFLURIDOL 
PENTOTAL SODICO 
PERFENAZINA 
PIPRADROL 
PROMAZINA 
PROPILHEXEDRINA 
SERTRALINA 
SULPIRIDE 
TETRABENAZINA 
TETRAHIDROCANNABINOL, las que sean o contengan en concentraciones iguales o menores 
al 1%, los siguientes isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas. 
TIALBARBITAL 
TIOPENTAL 
TIOPROPERAZINA 
TIORIDAZINA 
TRAMADOL 
TRAZODONE 
TRAZOLIDONA 
TRIFLUOPERAZINA 
VALPROICO (ACIDO) 
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VINILBITAL. 
 
Y sus sales, precursores y derivados químicos. 

Fe de erratas a la fracción DOF 18-02-1988. Reformada por Listado DOF 24-10-1994, 26-07-1995. Fracción reformada DOF 19-06-2017 

 
V.-  Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente en la industria, mismas que se 

determinarán en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 
 
Los productos que contengan derivados de la cannabis en concentraciones del 1% o menores de 
THC y que tengan amplios usos industriales, podrán comercializarse, exportarse e importarse 
cumpliendo los requisitos establecidos en la regulación sanitaria. 

Párrafo adicionado DOF 19-06-2017 
Artículo reformado DOF 23-12-1987 

 
Artículo 246.- La Secretaría de Salud determinará cualquier otra substancia no incluida en el artículo 

anterior y que deba ser considerada como psicotrópica para los efectos de esta Ley, así como los 
productos, derivados o preparados que la contengan. Las listas correspondientes se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación, precisando el grupo a que corresponde cada una de las substancias. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 23-12-1987 

 
Artículo 247.- La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, 

posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, 
consumo y, en general, todo acto relacionado con substancias psicotrópicas o cualquier producto que los 
contenga, queda sujeto a: 

 
I.  Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos; 
 
II.  Los tratados y convenciones internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean 

parte y que se hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
III.  Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad General; 
 
IV.  Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter general relacionadas con la materia; 
 
V.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 27-05-1987. Derogada DOF 07-05-1997 

 
VI.  Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Los actos a que se refiere este artículo [sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y] 

requerirán, al igual que las substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987. Declarado inválido por sentencia de la SCJN a Declaratoria General de Inconstitucionalidad notificada 

29-06-2021 y publicada DOF 15-07-2021 (En la porción normativa “sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y”) 

 
Artículo 248.- Queda prohibido todo acto de los mencionados en el artículo 247 de esta Ley, con 

relación a las substancias incluidas en la fracción I del artículo 245. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 23-12-1987 

 
Artículo 249.- Solamente para fines de investigación científica, la Secretaría de Salud podrá autorizar 

la adquisición de las substancias psicotrópicas a que se refiere la fracción I del artículo 245 de esta Ley, 
para ser entregadas bajo control a organismos o instituciones que hayan presentado protocolo de 
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investigación autorizado por aquella Dependencia, los que a su vez comunicarán a la citada Secretaría el 
resultado de las investigaciones efectuadas y cómo se utilizaron. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 23-12-1987 

 
Artículo 250.- Las substancias psicotrópicas incluidas en la fracción II del artículo 245 de esta Ley, así 

como las que se prevean en las disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, 
cuando se trate del grupo a que se refiere la misma fracción, quedarán sujetas en lo conducente, a las 
disposiciones del Capítulo V de este Título. 

Artículo reformado DOF 23-12-1987 

 
Artículo 251.- Las substancias psicotrópicas incluidas en la fracción III del artículo 245 de esta Ley, 

así como las que se prevean en las disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 
246, cuando se trate del grupo a que se refiere la misma fracción, requerirán para su venta o suministro al 
público, receta médica que contenga el número de la cédula profesional del médico que la expida, la que 
deberá surtirse por una sola vez y retenerse en la farmacia que la surta, de acuerdo a las disposiciones 
de la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 23-12-1987 

 
Artículo 252.- Las substancias psicotrópicas incluidas en la fracción IV del artículo 245 de esta ley, 

así como las que se prevean en las disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 
246, cuando se trate del grupo a que se refiere la misma fracción, requerirán, para su venta o suministro 
al público, receta médica que contenga el número de la cédula profesional del médico que la expida, la 
que podrá surtirse hasta por tres veces, con una vigencia de seis meses, contados a partir de la fecha de 
su expedición y no requerirá ser retenida por la farmacia que la surta, las primeras dos veces. 

Artículo reformado DOF 23-12-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 253.- La Secretaría de Salud determinará, tomando en consideración el riesgo que 

representen para la salud pública por su frecuente uso indebido, cuáles de las substancias con acción 
psicotrópica que carezcan de valor terapéutico y se utilicen en la industria, artesanías, comercio y otras 
actividades, deban ser consideradas como peligrosas, y su venta estará sujeta al control de dicha 
dependencia. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 254.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos 

ámbitos de competencia, para evitar y prevenir el consumo de substancias inhalantes que produzcan 
efectos psicotrópicos en las personas, se ajustarán a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Determinarán y ejercerán medios de control en el expendio de substancias inhalantes, para prevenir 

su consumo por parte de menores de edad e incapaces; 
 
II. Establecerán sistemas de vigilancia en los establecimientos destinados al expendio y uso de dichas 

substancias, para evitar el empleo indebido de las mismas; 
 
III. Brindarán la atención médica que se requiera, a las personas que realicen o hayan realizado el 

consumo de inhalantes, y 
 
IV. Promoverán y llevarán a cabo campañas permanentes de información y orientación al público, 

para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo de substancias inhalantes. 
 
A los establecimientos que vendan o utilicen substancias inhalantes con efectos psicotrópicos que no 

se ajusten al control que disponga la autoridad sanitaria, así como a los responsables de los mismos, se 
les aplicarán las sanciones administrativas que correspondan en los términos de esta Ley. 
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Artículo 254 Bis.- Cuando las autoridades competentes decomisen substancias psicotrópicas o 
productos que las contengan, mismas que se enlistan a continuación, deberán dar aviso a la Secretaría 
de Salud para que expresen su interés en alguna o algunas de estas substancias: 

 
NALBUFINA 
 
PENTOBARBITAL 
 
SECOBARBITAL y todas las substancias de los grupos III y IV del artículo 245 de esta ley. 
 
En caso de considerar que alguna o algunas de las substancias citadas no reúnen los requisitos 

sanitarios para ser utilizadas la Secretaría de Salud solicitará a las autoridades procedan a su 
incineración. 

 
La Secretaría de Salud tendrá la facultad de adicionar a esta lista otras substancias, lo que se deberá 

publicar en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo adicionado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 255.- Los medicamentos que tengan incorporadas substancias psicotrópicas que puedan 

causar dependencia y que no se encuentren comprendidas en el artículo 245 de esta Ley, en las 
disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, serán considerados como tales y 
por lo tanto quedarán igualmente sujetos a lo dispuesto en los artículos 251 y 252, según lo determine la 
propia Secretaría. 

Artículo reformado DOF 23-12-1987 

 
Artículo 256.- Los envases y empaques de las substancias psicotrópicas, para su expendio llevarán 

etiquetas que, además de los requisitos que determina el artículo 210 de esta Ley, ostenten los que 
establezcan las disposiciones aplicables a la materia de este Capítulo. 

 
CAPITULO VII 

Establecimientos Destinados al Proceso de Medicamentos 
 
Artículo 257.- Los establecimientos que se destinen al proceso de los productos a que se refiere el 

Capítulo IV de este Título, incluyendo su importación y exportación se clasifican, para los efectos de esta 
ley, en: 

 
I. Fábrica o laboratorio de materias primas para la elaboración de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano; 
 
II. Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos biológicos para uso humano; 
 
III. Fábrica o laboratorio de remedios herbolarios; 
 
IV. Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, para el estudio, 

experimentación de medicamentos y materias primas, o auxiliar de la regulación sanitaria; 
 
V. Almacén de acondicionamiento de medicamentos o productos biológicos y de remedios herbolarios; 
 
VI. Almacén de depósito y distribución de medicamentos o productos biológicos para uso humano, y 

de remedios herbolarios;  
 
VII. Almacén de depósito y distribución de materias primas para la elaboración de medicamentos para 

uso humano; 
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VIII. Droguería: El establecimiento que se dedica a la preparación y expendio de medicamentos 

magistrales y oficinales, además de la comercialización de especialidades farmacéuticas, incluyendo 
aquéllas que contengan estupefacientes y psicotrópicos y otros insumos para la salud; 

 
IX. Botica: El establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades farmacéuticas, 

incluyendo aquéllas que contengan estupefacientes y psicotrópicos o demás insumos para la salud; 
 
X. Farmacia: El establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades farmacéuticas, 

incluyendo aquéllas que contengan estupefacientes y psicotrópicos, insumos para la salud en general, 
así como productos cosméticos, y productos de aseo; 

Fracción reformada DOF 07-06-2011 

 
XI. Establecimientos destinados al proceso de medicamentos para uso veterinario, y 
 
XII. Los demás que determine el Consejo de Salubridad General. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991. Fe de erratas DOF 12-07-1991. Reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 258. Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo anterior y 

los relativos a las demás fracciones cuando se dediquen al proceso de los productos señalados en la 
fracción I del artículo 198 de esta Ley, deben contar con la licencia sanitaria correspondiente expedida 
por la Secretaría de Salud. Los establecimientos diversos a los referidos en el presente párrafo sólo 
requieren presentar aviso de funcionamiento ante la Secretaría de Salud. 

 
Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo anterior y las relativas a 

las demás fracciones cuando se dediquen a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado y manipulación de los productos señalados en la 
fracción I del artículo 198 de esta Ley, deben poseer y cumplir con lo establecido en la última edición de 
la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos oficiales para productos o 
actividades específicas, elaborados por la propia Secretaría. Los diversos establecimientos a los 
contemplados en el presente párrafo únicamente deben poseer y cumplir con lo establecido en los 
suplementos de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos relativos a la venta y suministro de 
medicamentos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 25-06-2003, 14-02-2006 

 
Artículo 259.- Los establecimientos citados en el artículo 257 de esta ley deberán contar con un 

responsable de la identidad, pureza y seguridad de los productos. 
 
Los responsables deberán reunir los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables y serán 

designados por los titulares de las licencias o propietarios de los establecimientos, quienes darán el aviso 
correspondiente a la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 260.- Los responsables sanitarios de los establecimientos a que se refiere el artículo 257 de 

esta ley, deberán ser profesionales con título registrado por las autoridades educativas competentes, de 
acuerdo con los siguientes requisitos: 

 
I. En los establecimientos a que se refieren las fracciones I, IV, V y VI deberá ser farmacéutico, 

químico farmacéutico biólogo, químico farmacéutico industrial o profesional cuya carrera se encuentre 
relacionada con la farmacia; en los casos de establecimientos que fabriquen medicamentos 
homeopáticos, el responsable podrá ser un homeópata; 

 
II. En los establecimientos a que se refieren las fracciones II y VII, además de los profesionales 

señalados en la fracción anterior, el responsable podrá ser un químico industrial; 
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III. En los establecimientos señalados en las fracciones III y VIII, además de los profesionales citados 

en la fracción I, podrá ser responsable un médico; 
 
IV. En los establecimientos señalados en las fracciones IX y X, únicamente requieren dar aviso de 

responsable, aquellos que expendan medicamentos que contengan estupefacientes o substancias 
psicotrópicas, quienes podrán ser cualquiera de los profesionales enunciados en las fracciones I, II y III 
del presente artículo. De no ser el caso, el propietario será responsable en los términos del artículo 261 
de esta Ley. 

Fracción reformada DOF 13-06-2003 

 
V. En los establecimientos señalados en la fracción XI, el responsable podrá ser, además de los 

profesionales indicados en la fracción I de este artículo, un médico veterinario zootecnista, y 
 
VI. En los establecimientos señalados en la fracción XII, el Consejo de Salubridad General 

determinará los requisitos del responsable sanitario. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 261.- En los casos en que resulten afectadas, por acción u omisión, la identidad, pureza, 

conservación, preparación, dosificación o manufactura de los productos, el responsable del 
establecimiento y el propietario del mismo responderán solidariamente de las sanciones que 
correspondan en los términos que señalen esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

 
CAPITULO VIII 

Equipos médicos, prótesis, ortesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos 
de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos 

 
Artículo 262.- Para los efectos de esta Ley, son dispositivos médicos: 

Párrafo reformado DOF 10-05-2023 

 
I.  Equipo médico: los aparatos, accesorios e instrumental para uso específico, destinados a la 

atención médica, quirúrgica o a procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de pacientes, así como aquellos para efectuar actividades de investigación 
biomédica; 

 
II.  Prótesis, órtesis y ayudas funcionales: aquellos dispositivos destinados a sustituir o 

complementar una función, un órgano o un tejido del cuerpo humano: 
 
III.  Agentes de diagnóstico: Todos los insumos incluyendo antígenos, anticuerpos, calibradores, 

verificadores, reactivos, equipos de reactivos, medios de cultivo y de contraste y cualquier otro 
similar que pueda utilizarse como auxiliar de otros procedimientos clínicos o paraclínicos. 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
IV.  Insumos de uso odontológico: todas las substancias o materiales empleados para la atención 

de la salud dental, y 
 
V.  Materiales quirúrgicos y de curación: Los dispositivos o materiales que adicionados o no de 

antisépticos o germicidas se utilizan en la práctica quirúrgica o en el tratamiento de las 
soluciones de continuidad, lesiones de la piel o sus anexos, y 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
VI.  Productos higiénicos: Los materiales y substancias que se apliquen en la superficie de la piel o 

cavidades corporales y que tengan acción farmacológica o preventiva, y 
Fracción adicionada DOF 14-06-1991. Reformada DOF 07-05-1997, 10-05-2023 
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VII.  Los demás insumos que sean considerados para este uso y sean evaluados y reconocidos 

como dispositivos médicos por la Secretaría de Salud a solicitud. 
Fracción adicionada DOF 10-05-2023 

 
La Secretaría clasificará estos productos con base en sus características y el nivel de riesgo que 

representa su uso de conformidad con el Reglamento de Insumos para la Salud. 
Párrafo adicionado DOF 10-05-2023 

 
Artículo 263.- En el caso de los dispositivos médicos, referidos en las fracciones I y II del artículo 262, 

deberán expresarse en la etiqueta o manual correspondiente las especificaciones de manejo y 
conservación, con las características que señale la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 10-05-2023 

 
Artículo 264. El proceso, uso y mantenimiento de equipos médicos y agentes de diagnóstico en los 

que intervengan fuentes de radiación, se ajustarán a las normas oficiales mexicanas o disposiciones 
aplicables, incluso en la eliminación de desechos de tales materiales, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras autoridades competentes. 

 
Las etiquetas y contraetiquetas de los equipos y agentes de diagnóstico deberán ostentar, además de 

los requisitos establecidos en el artículo 210 de esta Ley, la leyenda: "Peligro, material radiactivo para 
uso exclusivo en medicina"; la indicación de los isótopos que contienen actividad, vida media de los 
mismos y tipo de radiaciones que emiten, así como el logotipo internacional reconocido para indicar los 
materiales radiactivos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 14-02-2006 

 
Artículo 265.- Las etiquetas y contraetiquetas de los agentes de diagnóstico que se empleen en 

dispositivos o equipos médicos, además de los requisitos establecidos en el artículo 210 de esta Ley, 
deberán contener la leyenda "Para uso exclusivo en laboratorios clínicos o de gabinetes. 

 
Las indicaciones sobre el uso que tengan dentro del laboratorio o gabinete, la técnica para su empleo, 

su forma de aplicación, en su caso, y precauciones de uso, se detallarán en un instructivo adjunto al 
producto. 

 
Artículo 266.- Para el caso de reactivos biológicos que se administren a seres humanos se estará, en 

cuanto a su control sanitario, a lo dispuesto por los artículos 230 y 231 de esta Ley. 
 
Sus etiquetas y contraetiquetas, además de los requisitos establecidos en el artículo 210 de esta Ley, 

deberán expresar claramente a la vía de administración y la dosis. Las indicaciones, precauciones y 
forma de aplicación se detallarán en un instructivo adjunto al producto. 

 
Artículo 267.- Los insumos para la salud comprendidos en el artículo 262 de esta ley no podrán 

venderse, suministrarse o usarse, con fecha de caducidad vencida. 
Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 268.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 10-05-2023 

 
Artículo 268 Bis.- Los tatuadores, perforadores o micropigmentadores, deberán contar con 

autorización sanitaria de acuerdo con los términos del Capítulo I del Título Décimo Sexto de esta Ley y 
las demás disposiciones aplicables. 

 
Se entenderá por: 
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Tatuador: Persona que graba dibujos, figuras o marcas en la piel humana, introduciendo colorantes 
bajo la epidermis con agujas, punzones u otro instrumento por las punzadas previamente dispuestas. 

 
Perforador: Persona que introduce algún objeto decorativo de material de implantación hipoalergénico 

en la piel o mucosa con un instrumento punzo cortante. 
 
Micropigmentador: Persona que deposita pigmentos en áreas específicas de la piel humana, bajo la 

epidermis, en la capa capilar de la dermis con agujas accionadas mediante un instrumento manual o 
electromecánico. 

Artículo adicionado DOF 24-04-2006 

 
Artículo 268 Bis-1.- Queda prohibido realizar tatuajes, micro pigmentaciones y perforaciones a 

personas menores de 18 años de edad, así como aquellas que no se encuentren en pleno goce de sus 
facultades mentales. En el caso de las acciones antes mencionadas, sólo podrá exceptuarse lo anterior 
cuando los menores de 18 años estén acompañados de uno de sus padres o tutor previa acreditación de 
tal carácter, o cuenten con la autorización por escrito. 

 
La violación de esta disposición se sancionará en los términos previstos en el artículo 419 de esta Ley, 

y conllevará a la revocación definitiva de la autorización respectiva. 
Artículo adicionado DOF 24-04-2006 

 
CAPÍTULO IX 

PRODUCTOS COSMÉTICOS 
Denominación del Capítulo reformada DOF 07-06-2011 

 
Artículo 269. Para los efectos de esta Ley, se consideran productos cosméticos las sustancias o 

formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con las partes superficiales del cuerpo humano: 
epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales externos, o con los dientes y 
mucosas bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a modificar su 
aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los olores corporales o atenuar o prevenir 
deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la piel sana. 

 
No se considerará producto cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser ingerida, inhalada, 

inyectada o implantada en el cuerpo humano. 
 
La secretaría dará a conocer mediante Acuerdo o listados todas aquellas sustancias restringidas o 

prohibidas para la elaboración de productos cosméticos. 
 
En la elaboración de productos cosméticos se podrán utilizar de manera inmediata aquellas 

sustancias que hayan sido evaluadas y aprobadas por la Secretaría, independientemente de su posterior 
inclusión en el Acuerdo o listados para uso general. 

Artículo reformado DOF 07-06-2011 

 
Artículo 270. No podrán atribuirse a los productos cosméticos acciones propias de los medicamentos, 

tales como curar o ser una solución definitiva de enfermedades, regular el peso o combatir la obesidad ya 
sea en el nombre, indicaciones, instrucciones para su empleo o publicidad. 

 
Los fabricantes, importadores y comercializadores de productos cosméticos deberán contar con los 

estudios de seguridad, eficacia y todos los demás que se establezcan en diversos ordenamientos y 
normas aplicables, entregándolos a la Secretaría, en caso de que los requiera. 
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Los estudios a los que se refiere el párrafo anterior no podrán incluir pruebas cosméticas en animales 
de ingredientes cosméticos, de productos cosméticos finalizados ni de sus ingredientes o la mezcla de 
ellos, en términos del artículo 271 Bis de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-10-2021 

 
Los responsables de la publicidad de productos cosméticos deberán presentar aviso a la Secretaría 

para publicitar sus productos; el aviso se dará por marca de producto en base a los requisitos 
establecidos en el Reglamento y deberán al menos contener la siguiente información: 

 
Nombre y domicilio del fabricante, nombre y domicilio del importador y distribuidor, marca, nombre y 

Registro Federal de Contribuyentes del responsable del producto y de la publicidad. 
Artículo reformado DOF 07-06-2011 

 
Artículo 271.- Los productos para adelgazar o engrosar partes del cuerpo o variar las proporciones 

del mismo; así como aquellos destinados a los fines a que se refiere el artículo 269 de esta Ley; que 
contengan hormonas, vitaminas y, en general, substancias con acción terapéutica que se les atribuya 
esta acción, serán considerados medicamentos y deberán sujetarse a lo previsto en el Capítulo IV de 
este Título. 

Artículo reformado DOF 19-06-2007, 01-09-2011 

 
Artículo 271 Bis.- No podrán fabricarse, importarse ni comercializarse productos cosméticos en los 

siguientes supuestos: 
 
a)  Cuando en su formulación final medien o hayan mediado pruebas en animales, y 
 
b)  Cuando contengan ingredientes o combinaciones de éstos que sean o hayan sido objeto de 

pruebas en animales. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior podrá exceptuarse cuando: 
 
I.  Un ingrediente deba someterse a pruebas de seguridad, y no existan los métodos alternativos 

validados por la comunidad científica internacional o alguna disposición sanitaria relativa y 
aplicable. En ningún caso se podrán realizar pruebas adicionales posteriores; 

 
II.  Los datos de seguridad generados a través de pruebas en animales para un ingrediente se 

hayan realizado para otro fin diferente al cosmético; 
 
III.  La seguridad del ingrediente sea ampliamente reconocida por el uso histórico del mismo, no 

serán necesarias pruebas adicionales, pudiendo ser usada en cambio la información generada 
previamente como soporte, y 

 
IV.  Sea necesario atender un requisito regulatorio establecido por otro país, para fines de 

exportación. 
Artículo adicionado DOF 14-10-2021 

 
Artículo 272.- En las etiquetas de los envases y empaques en los que se presenten los productos a 

que se refiere este Capítulo, además de lo establecido en el artículo 210 de esta Ley, en lo conducente, 
figurarán las leyendas que determinen las disposiciones aplicables. 

 
Para la declaración de ingredientes se utilizarán las nomenclaturas técnicas internacionales que 

determine la normatividad aplicable. 
Párrafo adicionado DOF 07-06-2011 

 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

129 de 352 

Asimismo, para garantizar el derecho a la información del consumidor, el etiquetado de todos los 
productos cosméticos comercializados podrá señalar que en su fabricación no se han llevado a cabo 
pruebas en animales, en términos de la normatividad aplicable. No se podrá presumir de dicha condición 
en los casos a los que se refieren las excepciones establecidas en el artículo 271 Bis de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-10-2021 

 
CAPÍTULO IX BIS 

Ejercicio especializado de la Cirugía 
Capítulo adicionado DOF 01-09-2011 

 
Artículo 272 Bis.- Para la realización de cualquier procedimiento médico quirúrgico de especialidad, 

los profesionales que lo ejerzan requieren de: 
 
I. Cédula de especialista legalmente expedida por las autoridades educativas competentes. 
 
II. Certificado vigente de especialista que acredite capacidad y experiencia en la práctica de los 

procedimientos y técnicas correspondientes en la materia, de acuerdo a la Lex Artis Ad Hoc de cada 
especialidad, expedido por el Consejo de la especialidad según corresponda, de conformidad con el 
artículo 81 de la presente Ley. 

 
Los médicos especialistas podrán pertenecer a una agrupación médica, cuyas bases de organización 

y funcionamiento estarán a cargo de las asociaciones, sociedades, colegios o federaciones de 
profesionales de su especialidad; agrupaciones que se encargan de garantizar el profesionalismo y ética 
de los expertos en esta práctica de la medicina. 

 
El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y los Consejos de 

Especialidades Médicas para la aplicación del presente artículo y lo dispuesto en el Título Cuarto de la 
presente Ley, se sujetarán a las disposiciones que emita la Secretaría de Salud. 

Artículo adicionado DOF 01-09-2011 

 
Artículo 272 Bis 1.- La cirugía plástica, estética y reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el 

contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, deberá efectuarse en 
establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la 
salud especializados en dichas materias, de conformidad con lo que establece el artículo 272 Bis. 

Artículo adicionado DOF 01-09-2011 

 
Artículo 272 Bis 2.- La oferta de los servicios que se haga a través de medios informativos, ya sean 

impresos, electrónicos u otros, por profesionistas que ejerzan cirugía plástica, estética o reconstructiva; 
así como, los establecimientos o unidades médicas en que se practiquen dichas cirugías, deberán prever 
y contener con claridad en su publicidad los requisitos que se mencionan en los artículos 83, 272 Bis, 272 
Bis 1 y en lo previsto en el Capítulo Único del Título XIII de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 01-09-2011 

 
Artículo 272 Bis 3.- Las sociedades, asociaciones, colegios o federaciones de profesionistas pondrán 

a disposición de la Secretaría de Salud, un directorio electrónico, con acceso al público que contenga los 
nombres, datos de los profesionistas que lleven a cabo procedimientos médico-quirúrgicos y certificado 
de especialización vigente, además de proporcionar el nombre y datos de la Institución y/o Instituciones 
educativas, que avalen su ejercicio profesional. 

Artículo adicionado DOF 01-09-2011 

 
Artículo 272 Bis 4.- Las instituciones públicas que forman parte del Sistema Nacional de Salud 

podrán integrar la cirugía bariátrica como tratamiento de la obesidad mórbida y sus comorbilidades, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los candidatos a cirugía bariátrica deberán cumplir con los criterios de selección, de acuerdo a las 
normas y protocolos de salud en la materia. 

Artículo adicionado DOF 22-12-2020 

 
Artículo 272 Bis 5.- Las instituciones de salud pública y privada, así como los establecimientos 

autorizados que practiquen la cirugía bariátrica, procurarán contar con la infraestructura multidisciplinaria 
adecuada para dichos procedimientos de alta complejidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo adicionado DOF 22-12-2020 

 
Artículo 272 Bis 6.- Los establecimientos que presten servicios que ofrezcan cirugía bariátrica, sin 

apego a lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones jurídicas aplicables, serán sancionados en 
términos del artículo 420 de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 22-12-2020 

 
CAPITULO X 

Productos de Aseo 
 
Artículo 273.- Para los efectos de esta Ley, se consideran productos de aseo, independientemente de 

su estado físico, las substancias destinadas al lavado o limpieza de objetos, superficies o locales y las 
que proporcionen un determinado aroma al ambiente. 

 
Quedan comprendidos en los productos a que se refiere el párrafo anterior, los siguientes: 
 
I. Jabones; 
 
II. Detergentes; 
 
III. Limpiadores; 
 
IV. Blanqueadores ; 
 
V. Almidones para uso externo; 
 
VI. Desmanchadores; 
 
VII. Desinfectantes; 
 
VIII. Desodorantes y aromatizantes ambientales, y 
 
IX. Los demás de naturaleza análoga que determine la Secretaría de Salud. 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
Artículo 274.- En las etiquetas de los envases y empaques en los que se presenten los productos a 

que se refiere el artículo anterior, además de lo establecido en el artículo 210 de esta Ley, en lo 
conducente, figurarán las leyendas que determinen las disposiciones aplicables. 

 
CAPITULO XI 

Tabaco 
 
Artículo 275. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 30-05-2008 
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Artículo 276. Se deroga. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 19-01-2004. Derogado DOF 30-05-2008 

 
Artículo 277. Se deroga. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 19-01-2004, 06-06-2006. Derogado DOF 30-05-2008 

 
Artículo 277 bis. Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991. Reformado DOF 19-01-2004. Derogado DOF 30-05-2008 

 
CAPITULO XII 

Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Substancias Tóxicas o Peligrosas 
Denominación del Capítulo reformada DOF 07-05-1997 

 
Artículo 278.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 
 
I.  Plaguicida: Cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a controlar cualquier 

plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las 
especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y 
forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes; 

 
II.  Nutrientes vegetales: Cualquier substancia o mezcla de substancias que contenga elementos 

útiles para la nutrición y desarrollo de las plantas, reguladores de crecimiento, mejoradores de 
suelo, inoculantes y humectantes; 

 
III.  Substancia peligrosa: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla química de ambos, que tiene 

características de corrosividad, reactividad, inflamabilidad, explosividad, toxicidad, biológico-
infecciosas, carcinogenicidad, teratogenicidad o mutagenicidad, y 

 
IV.  Substancia tóxica: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla química de ambos que, cuando 

por cualquier vía de ingreso, ya sea inhalación, ingestión o contacto con la piel o mucosas, 
causan efectos adversos al organismo, de manera inmediata o mediata, temporal o 
permanente, como lesiones funcionales, alteraciones genéticas, teratogénicas, mutagénicas, 
carcinogénicas o la muerte. 

 
La Secretaría de Salud determinará, mediante listas que publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, los nutrientes vegetales, así como las substancias tóxicas o peligrosas que por constituir un 
riesgo para la salud deben sujetarse a control sanitario. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 279.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I. Establecer, en coordinación con las dependencias del Ejecutivo Federal competentes y para fines de 

control sanitario, la clasificación y las características de los diferentes productos a que se refiere este 
Capítulo, de acuerdo al riesgo que representen directa o indirectamente para la salud humana; 

 
II. Autorizar, en su caso, los productos que podrán contener una o más de las substancias, plaguicidas 

o nutrientes vegetales, tomando en cuenta el empleo a que se destine el producto; 
Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
III. Autorizar los disolventes utilizados en los plaguicidas y nutrientes vegetales, así como los 

materiales empleados como vehículos, los cuales no deberán ser tóxicos por sí mismos ni incrementar la 
toxicidad del plaguicida o del nutriente vegetal; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 
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IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes y bioacumulables de cualquier composición 

química, solamente cuando no entrañen peligro para la salud humana y cuando no sea posible la 
sustitución adecuada de los mismos, y 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
V. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, las normas oficiales mexicanas en 

las que se especifiquen las condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, envasar, 
etiquetar, embalar, almacenar, transportar, comercializar y aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y 
substancias tóxicas o peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto de proteger la salud de la 
población prevalecerá la opinión de la Secretaría de Salud. 

Fracción reformada DOF 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 280.- La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas de protección para el 

proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 281.- Las etiquetas de los envases de los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias 

tóxicas o peligrosas, en lo conducente, deberán ostentar, en español, claramente la leyenda sobre los 
peligros que implica el manejo del producto, su forma de uso, sus antídotos en caso de intoxicación y el 
manejo de los envases que los contengan o los hayan contenido, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables y con las normas que dicte la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 282.- El control sanitario de las substancias a que se refiere el artículo 278, se ajustará a lo 

establecido en esta ley y demás disposiciones aplicables, de acuerdo con el riesgo que representen 
directa o indirectamente para la salud humana. 

Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
CAPITULO XII BIS 

Productos Biotecnológicos 
Capítulo adicionado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 282 bis.- Para los efectos de esta Ley, se consideran productos biotecnológicos, aquellos 

alimentos, ingredientes, aditivos, materias primas, insumos para la salud, plaguicidas, sustancias tóxicas 
o peligrosas, y sus desechos, en cuyo proceso intervengan organismos vivos o parte de ellos, 
modificados por técnica tradicional o ingeniería genética. 

Artículo adicionado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 282 bis 1.- Se deberá notificar a la Secretaría de Salud, de todos aquellos productos 

biotecnológicos o de los derivados de éstos, que se destinen al uso o consumo humano. 
Artículo adicionado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 282 bis 2.- Las disposiciones y especificaciones relacionadas con el proceso, características 

y etiquetas de los productos objeto de este capítulo, se establecerán en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 

Artículo adicionado DOF 07-05-1997 

 
CAPITULO XIII 

Importación y Exportación 
 
Artículo 283.- Corresponde a la Secretaría de Salud el control sanitario de los productos y materias 

primas de importación y exportación comprendidos en este Título, incluyendo la identificación, naturaleza 
y características de los productos respectivos. 
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Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 284.- La Secretaría de Salud podrá identificar, comprobar, certificar y vigilar, en el ámbito 

nacional, la calidad sanitaria de los productos materia de importación. 
 
En los casos en que los productos de importación no reúnan los requisitos o características que 

establezca la legislación correspondiente, la Secretaría de Salud aplicará las medidas de seguridad que 
correspondan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 285.- El importador de los productos a que se refiere este Título, deberá estar domiciliado en 

el país y sujetarse a las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 286. En materia de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, productos 

cosméticos, productos de aseo, así como de las materias que se utilicen en su elaboración, el Secretario 
de Salud, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, determinará con base en los 
riesgos para la salud qué productos o materias primas que requieren autorización previa de importación. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991. Fe de erratas DOF 12-07-1991. Reformado DOF 30-05-2008, 07-06-2011 

 
Artículo 286 Bis. La importación de los productos y materias primas comprendidos en este Título que 

no requieran de autorización sanitaria previa de importación, se sujetará a las siguientes bases: 
 
I. Podrán importarse los productos, siempre que el importador exhiba la documentación establecida en 

las disposiciones reglamentarias de esta Ley, incluido el certificado sanitario expedido por la autoridad 
sanitaria del país de origen, de acuerdo con los convenios y tratados internacionales que se celebren o 
de laboratorios nacionales o extranjeros acreditados por las Secretarías de Salud o de Economía, 
conforme a los acuerdos de coordinación que celebren estas dependencias. Asimismo, deberá dar aviso 
a la Secretaría del arribo y destino de los productos; 

Fracción reformada DOF 09-04-2012 

 
II. La Secretaría podrá aleatoriamente muestrear y analizar los productos importados, aún cuando 

cuenten con certificación sanitaria a fin de verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o 
disposiciones aplicables. Cuando se encuentre que el producto muestreado no cumple con las normas o 
disposiciones citadas, la Secretaría podrá solicitar su acondicionamiento, y si esto no es posible, 
procederá en los términos de esta Ley. Además, en estos casos se revocará la autorización del 
laboratorio que expidió el certificado, y 

 
III. Los productos nuevos o aquellos que vayan a ser introducidos por primera vez al país, previa su 

internación serán muestreados y analizados en laboratorios acreditados, para verificar que cumplan con 
las normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991. Reformado DOF 07-05-1997, 14-02-2006 

 
Artículo 287.- La Secretaría de Salud, en apoyo a las exportaciones, podrá certificar los procesos o 

productos a que hace mención el artículo 194 fracción I de esta ley, o los establecimientos en los que se 
lleven a cabo dichos procesos, siempre y cuando éstos cumplan con las disposiciones aplicables. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 14-06-1991. Adicionado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 288.- Para la exportación de insumos para la salud no se requerirá que el establecimiento 

exportador posea licencia sanitaria, sólo certificado de exportación expedido por la Secretaría. Cuando se 
acredite la aceptación de estos insumos, por el importador final, no requerirán de registro sanitario. 

 
No se expedirá el certificado de exportación para estupefacientes, psicotrópicos y hemoderivados. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 
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Artículo 289.- La importación y exportación de estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos 
o preparados que los contenga, requieren autorización de la Secretaría de Salud. Dichas operaciones 
podrán realizarse únicamente por la aduana de puertos aéreos que determine la Secretaría de Salud en 
coordinación con las autoridades competentes. En ningún caso podrán efectuarse por vía postal. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 290.- La Secretaría de Salud otorgará autorización para importar estupefacientes, 

substancias psicotrópicas, productos o preparados que los contengan, incluyendo los derivados 
farmacológicos de la cannabis sativa, índica y americana o marihuana, entre los que se encuentra el 
tetrahidrocannabinol, sus isómeros y variantes estereoquímicas, exclusivamente a: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 19-06-2017 

 
I.  Las droguerías, para venderlos a farmacias o para las preparaciones oficinales que el propio 

establecimiento elabore, y 
 
II.  Los establecimientos destinados a producción de medicamentos autorizados por la propia 

Secretaría. 
 
Su proceso quedará sujeto a lo establecido en los Capítulos V y VI de este Título, quedando facultada 

la propia Secretaría para otorgar autorización en los casos especiales en que los interesados justifiquen 
ante la misma la importación directa. 

 
Artículo 291.- Las oficinas consulares mexicanas en el extranjero certificarán la documentación que 

ampare estupefacientes, substancias psicotrópicas, productos o preparados que los contengan, para lo 
cual los interesados deberán presentar los siguientes documentos: 

 
I.  Permiso sanitario, expedido por las autoridades competentes del país de donde procedan, 

autorizando la salida de los productos que se declaren en los documentos consulares 
correspondientes, invariablemente tratándose de estupefacientes y cuando así proceda 
respecto de substancias psicotrópicas, y 

 
II.  Permiso sanitario expedido por la Secretaría de Salud, autorizando la importación de los 

productos que se indiquen en el documento consular. Este permiso será retenido por el cónsul 
al certificar el documento. 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
Artículo 292.- La Secretaría de Salud autorizará la exportación de estupefacientes, substancias 

psicotrópicas, productos o preparados que los contengan, cuando no haya inconveniente para ello y se 
satisfagan los requisitos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I.  Que los interesados presenten el permiso sanitario de importación expedido por la autoridad 

competente del país a que se destinen, invariablemente tratándose de estupefacientes y 
cuando así proceda respecto de substancias psicotrópicas, y 

 
II.  Que la aduana por donde se pretenda exportarlos sea de las señaladas conforme al artículo 

289 de esta Ley. 
 
La Secretaría de Salud enviará copia del permiso sanitario que expida, fechado y numerado, al puerto 

de salida autorizado. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 
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Artículo 293.- Queda prohibido el transporte por el territorio nacional, con destino a otro país de las 
substancias señaladas en el artículo 289 de esta Ley, así como de las que en el futuro se determinen de 
acuerdo con lo que establece el artículo 246 de la misma. 

 
Artículo 294.- La Secretaría de Salud está facultada para intervenir en puertos marítimos y aéreos, en 

las fronteras y, en general, en cualquier punto del territorio nacional, en relación con el tráfico de 
estupefacientes y substancias psicotrópicas, para los efectos de identificación, control y disposición 
sanitarios. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 295.- Sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias del Ejecutivo Federal, se 

requiere autorización sanitaria expedida por la Secretaría de Salud para la importación de los 
medicamentos y sus materias primas, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de 
diagnóstico, insumos de uso odontológico, material quirúrgico y de curación y productos higiénicos que 
determine el Secretario, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 296.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 297.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 298.- Se requiere autorización sanitaria de la Secretaría de Salud para la importación de los 

plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas que constituyan un riesgo para la 
salud. 

 
La importación de plaguicidas persistentes y bioacumulables de cualquier composición química, 

únicamente se autorizará cuando éstos no entrañen un peligro para la salud humana y no sea posible la 
sustitución adecuada de los mismos. 

 
La Secretaría de Salud, mediante acuerdo que publicará en el Diario Oficial de la Federación, 

determinará los plaguicidas y nutrientes vegetales que no requerirán de autorización sanitaria para su 
importación. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 299.- Cuando se autorice la importación de las substancias mencionadas en el artículo 

anterior, corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y controlar las actividades que con ellas se 
efectúen, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
TITULO DECIMO TERCERO 

Publicidad 
 

CAPITULO UNICO 
 
Artículo 300.- Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la 

autorización de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la 
rehabilitación de las personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los 
productos y servicios a que se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones 
que en esta materia confieran las leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación Pública, Economía, 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012, 08-04-2013, 29-05-2023 
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Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la Secretaría de Salud, la publicidad que se 
realice sobre la existencia, calidad y características, así como para promover el uso, venta o consumo en 
forma directa o indirecta de los insumos para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 
servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en materia de publicidad. 

 
Queda prohibida la publicidad de alimentos y bebidas con bajo valor nutricional y alta densidad 

energética, dentro de los centros escolares. 
Párrafo adicionado DOF 14-10-2015 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 30-05-2008 

 
Artículo 301 bis.- Las disposiciones reglamentarias determinarán los productos y servicios en los que 

el interesado sólo requerirá dar aviso a la Secretaría de Salud, para su difusión publicitaria. 
Artículo adicionado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 302.- Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán con la Secretaría de Salud en 

las actividades a que se refiere el artículo anterior, que se lleven a cabo en sus respectivas jurisdicciones 
territoriales. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 303.- La Secretaría de Salud coordinará las acciones que, en materia de publicidad 

relacionada con la salud, realicen las instituciones del sector público, con la participación que 
corresponda a los sectores social y privado, y con la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Gobernación. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 304.- La clave de autorización de la publicidad otorgada por la Secretaría de Salud, en su 

caso, deberá aparecer en el material publicitario impreso, pero no formando parte de la leyenda 
precautoria. 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997 

 
Las resoluciones sobre autorizaciones de publicidad que emita la Secretaría de Salud, no podrán ser 

utilizadas con fines comerciales o publicitarios. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 305.- Los responsables de la publicidad, anunciantes, agencias de publicidad y medios 

difusores, se ajustarán a las normas de este título. 
Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 306.- La publicidad a que se refiere esta Ley se sujetará a los siguientes requisitos: 
 
I. La información contenida en el mensaje sobre calidad, origen, pureza, conservación, propiedades 

nutritivas y beneficios de empleo deberá ser comprobable; 
Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
II. El mensaje deberá tener contenido orientador y educativo; 
 
III. Los elementos que compongan el mensaje, en su caso, deberán corresponder a las características 

de la autorización sanitaria respectiva; 
Fracción reformada DOF 14-06-1991. Fe de erratas a la fracción DOF 12-07-1991 

 
IV. El mensaje no deberá inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la salud física o mental 

que impliquen riesgo o atenten contra la seguridad o integridad física o dignidad de las personas, en 
particular de la mujer; 

 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

137 de 352 

V. El mensaje no deberá desvirtuar ni contravenir los principios, disposiciones y ordenamientos que en 
materia de prevención, tratamiento de enfermedades o rehabilitación, establezca la Secretaría de Salud, 
y 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
VI. El mensaje publicitario deberá estar elaborado conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 307.- Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, ésta no deberá 

asociarse directa o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas. 
 
La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación nocivos, ni atribuir a los alimentos 

industrializados un valor superior o distinto al que tengan en realidad. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá incluir en forma visual, auditiva o visual y 

auditiva, según sea para impresos, radio o cine y televisión, respectivamente, mensajes precautorios de 
la condición del producto o mensajes promotores de una alimentación equilibrada. 

Párrafo adicionado DOF 14-06-1991. Reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 308. La publicidad de bebidas alcohólicas deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

Párrafo reformado DOF 30-05-2008 

 
I.  Se limitará a dar información sobre las características, calidad y técnicas de elaboración de 

estos productos; 
 
II.  No deberá presentarlos como productores de bienestar o salud, o asociarlos a celebraciones 

cívicas o religiosas; 
 
III.  No podrá asociar a estos productos con ideas o imágenes de mayor éxito en la vida afectiva y 

sexualidad de las personas, o hacer exaltación de prestigio social, virilidad o femineidad; 
 
IV.  No podrá asociar estos productos con actividades creativas, deportivas, del hogar o del trabajo, 

ni emplear imperativos que induzcan directamente a su consumo; 
 
V.  No podrá incluir, en imágenes o sonidos, la participación de niños o adolescentes ni dirigirse a 

ellos; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
VI.  En el mensaje, no podrán ingerirse o consumirse real o aparentemente los productos de que se 

trata. 
 
VII.  En el mensaje no podrán participar personas menores de 25 años, y 

Fracción adicionada DOF 27-05-1987 

 
VIII.  En el mensaje deberán apreciarse fácilmente, en forma visual o auditiva, según el medio 

publicitario que se emplee, las leyendas a que se refieren los artículos 218 y 276 de esta Ley. 
Fracción adicionada DOF 27-05-1987 

 
La Secretaría de Salud podrá dispensar el requisito previsto en la fracción VIII del presente artículo, 

cuando en el propio mensaje y en igualdad de circunstancias, calidad, impacto y duración, se promueva 
la moderación en el consumo de bebidas alcohólicas, especialmente en la niñez, la adolescencia y la 
juventud, así como advierta contra los daños a la salud que ocasionan el abuso en el consumo de 
bebidas alcohólicas. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-1987. Reformado DOF 30-05-2008 
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Las disposiciones reglamentarias señalarán los requisitos a que se sujetará el otorgamiento de la 

dispensa a que se refiere el párrafo anterior. 
Párrafo adicionado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 308 bis. Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-01-2004. Derogado DOF 30-05-2008 

 
Artículo 309. Los horarios en los que las estaciones de radio y televisión y las salas de exhibición 

cinematográfica podrán transmitir o proyectar, según el caso, publicidad de bebidas alcohólicas, se 
ajustarán a lo que establezcan las disposiciones generales aplicables. 

Artículo reformado DOF 30-05-2008 

 
Artículo 309 bis. Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-01-2004. Derogado DOF 30-05-2008 

 
Artículo 310.- En materia de medicamentos, remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, órtesis, 

ayudas funcionales e insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos y de curación y agentes de 
diagnóstico, la publicidad se clasifica en: 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997 

 
I.  Publicidad dirigida a profesionales de la salud, y 
 
II.  Publicidad dirigida a la población en general. 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
La publicidad dirigida a profesionales de la salud deberá circunscribirse a las bases de publicidad 

aprobadas por la Secretaría de Salud en la autorización de estos productos, y estará destinada 
exclusivamente a los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
La publicidad a que se refiere el párrafo anterior, no requerirá autorización en los casos que lo 

determinen expresamente las disposiciones reglamentarias de esta Ley. 
 
La publicidad dirigida a la población en general sólo se efectuará sobre medicamentos de libre venta y 

remedios herbolarios, y deberá incluirse en ella en forma visual, auditiva o ambas, según el medio de que 
se trate, el texto: Consulte a su médico, así como otras leyendas de advertencia que determine la 
Secretaría de Salud. 

Párrafo reformado DOF 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Ambas se limitarán a difundir las características generales de los productos, sus propiedades 

terapéuticas y modalidades de empleo, señalando en todos los casos la conveniencia de consulta médica 
para su uso. 

 
Artículo 311.- Sólo se autorizará la publicidad de medicamentos con base en los fines con que estos 

estén registrados ante la Secretaría de Salud. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 312.- La Secretaría de Salud determinará en qué casos la publicidad de productos y servicios 

a que se refiere esta Ley deberá incluir, además de los ya expresados en este Capítulo, otros textos de 
advertencia de riesgos para la salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
TITULO DECIMO CUARTO 

Donación, Trasplantes y Pérdida de la Vida 
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Denominación del Título reformada DOF 07-05-1997, 26-05-2000 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 
 
Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 
 
I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y células de 

seres humanos, en los términos establecidos por esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
Fracción reformada DOF 20-04-2015 

 
II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de esta Ley; 
 
III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación, procuración y trasplantes de 

órganos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro Nacional de Trasplantes, y en el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea; 

 
IV. Emitir las disposiciones de carácter general que permitan la homologación de los criterios de 

atención médica integral en la materia, y 
 
V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema Nacional de 

Salud y con los gobiernos de las entidades federativas, campañas permanentes de concientización sobre 
la importancia de la donación de órganos, tejidos y células para fines de trasplantes, así como de sangre 
y sus componentes para efectos de transfusiones y otros usos terapéuticos. 

Fracción reformada DOF 20-04-2015 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000, 30-06-2003, 14-07-2008, 11-06-2009, 12-12-2011 

 
Artículo 314.- Para efectos de este título se entiende por:  
 
I.  Células germinales, a las células reproductoras masculinas y femeninas capaces de dar 

origen a un embrión;  
 
I Bis.  Células Troncales, aquellas capaces de autoreplicarse y diferenciarse hacia diversos linajes 

celulares especializados; 
Fracción adicionada DOF 24-01-2013. Reformada DOF 20-04-2015 

 
II.  Cadáver, el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de la vida; 

Fracción reformada DOF 07-06-2005 

 
III.  Componentes, a los órganos, los tejidos, las células y sustancias que forman el cuerpo 

humano, con excepción de los productos;  
 
IV.  Componentes sanguíneos, a los elementos de la sangre y demás sustancias que  la 

conforman;  
 
V.  Destino final, a la conservación permanente, inhumación, incineración, cremación, 

desintegración e inactivación de órganos, tejidos, células y derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, incluyendo los de embriones y fetos, mediante prácticas 
reconocidas y en condiciones sanitarias reguladas y autorizadas por la autoridad sanitaria; 

Fracción reformada DOF 24-01-2020 

 
VI.  Donador o disponente, al que tácita o expresamente consiente la disposición en vida o para 

después de su muerte, de su cuerpo, o de sus órganos, tejidos y células, conforme a lo 
dispuesto por esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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Fracción reformada DOF 11-06-2009 

 
VII.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 11-06-2009 

 
VIII.  Embrión, al producto de la concepción a partir de ésta, y hasta el término de la duodécima 

semana gestacional;  
 
IX.  Feto, al producto de la concepción a partir de la decimotercera semana de edad 

gestacional, hasta la expulsión del  seno materno;  
 
X.  Órgano, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes, que 

mantiene de modo autónomo su estructura, vascularización y capacidad de desarrollar 
funciones fisiológicas; 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
XI.  Producto, a todo tejido o sustancia extruida, excretada o expelida por el cuerpo humano 

como resultante de procesos fisiológicos normales. Serán considerados productos, para 
efectos de este Título, la placenta y los anexos de la piel;  

 
XII.  Receptor, a la persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células  o 

productos;  
 
XII Bis.  Sangre, es el tejido hemático con todos sus componentes; 

Fracción adicionada DOF 20-04-2015 

 
XII Bis 1.  Plasma, el componente específico separado de las células de la sangre; 

Fracción adicionada DOF 20-04-2015 

 
XIII.  Tejido, agrupación de células especializadas que realizan una o más funciones; 

Fracción reformada DOF 11-06-2009, 20-04-2015 

 
XIV.  Trasplante, a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, 

o de un individuo a otro y que se integren al organismo; 
Fracción reformada DOF 11-06-2009 

 
XIV Bis.  Transfusión, procedimiento terapéutico consistente en la aplicación de sangre o de 

componentes sanguíneos a un ser humano; 
Fracción adicionada DOF 20-04-2015 

 
XV.  Banco de tejidos con fines de trasplante, establecimiento autorizado que tenga como 

finalidad primordial mantener el depósito temporal de tejidos para su preservación y 
suministro terapéutico; 

Fracción adicionada DOF 11-06-2009 

 
XVI.  Disponente secundario, alguna de las siguientes personas; él o la cónyuge, el concubinario 

o la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el 
adoptante; conforme a la prelación señalada; 

Fracción adicionada DOF 11-06-2009. Reformada DOF 12-12-2011 

 
XVII.  Disposición, el conjunto de actividades relativas a la obtención, extracción, análisis, 

conservación, preparación, suministro, utilización y destino final de órganos, tejidos, 
componentes de tejidos, células, productos y cadáveres de seres humanos, con fines 
terapéuticos, de docencia o investigación; 

Fracción adicionada DOF 11-06-2009. Reformada DOF 12-12-2011 
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XVIII.  Asignación, el proceso mediante el cual el Comité Interno de Trasplantes selecciona los 

receptores de órganos y tejidos, obtenidos de un donador que haya perdido la vida; 
Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XIX.  Autotrasplante, trasplante que consiste en obtener un órgano o tejido del propio paciente y 

volverlo a implantar en él; 
Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XX.  Coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para trasplantes, el médico 

especialista o general, debidamente capacitado por la Secretaría de Salud que realiza las 
funciones de procuración de órganos a que se refiere esta Ley; 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XXI.  Coordinación Institucional, la representación nombrada por cada institución de salud en el 

país ante la Secretaría de Salud con el fin de atender en el ámbito de su competencia, las 
políticas en salud en materia de donación y trasplantes de órganos, tejidos y células; 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XXII.  Distribución, al proceso a través del cual se determina el establecimiento de salud donde 

serán trasplantados los órganos y tejidos, obtenidos de un donador que haya perdido la 
vida; 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XXIII.  Implante, al procedimiento terapéutico consistente en la sustitución de una parte del cuerpo 

por material biológico nativo o procesado, o bien sintético, que podrá quedar o no integrado 
al organismo y sin que desempeñe alguna función que requiera la persistencia viva de lo 
sustituido; 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XXIV.  Institución de salud, a la agrupación de establecimientos de salud bajo una misma 

estructura de mando y normativa; 
Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XXV.  Preservación, a la utilización de agentes químicos y/o modificación de las condiciones del 

medioambiente durante la extracción, envase, traslado o trasplante de órganos, tejidos o 
células, con el propósito de impedir o retrasar su deterioro; 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
XXVI.  Procuración, al proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna de 

órganos, tejidos y células donados para su trasplante; 
Fracción adicionada DOF 12-12-2011. Reformada DOF 20-04-2015 

 
XXVII.  Trazabilidad, a la capacidad de localizar e identificar los órganos, tejidos, sus componentes 

y células, en cualquier momento desde la donación y, en su caso, hasta el uso terapéutico, 
procesamiento o destino final, y 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011. Reformada DOF 24-01-2013, 20-04-2015 

 
XXVIII.  Hemoderivados, los productos obtenidos de algunos componentes sanguíneos, 

especialmente el plasma, mediante procesos fisicoquímicos o biológicos, para aplicación 
terapéutica, diagnóstica, preventiva o en investigación. 

Fracción adicionada DOF 20-04-2015 
Artículo reformado DOF 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000 

 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

142 de 352 

Artículo 314 Bis.- Los gobiernos de las entidades federativas deberán establecer centros de 
trasplantes, los cuales coadyuvarán con el Centro Nacional de Trasplantes presentando sus programas 
de trasplantes e integrando y actualizando la información del Registro Nacional de Trasplantes, de 
conformidad con lo que señalen esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 314 Bis 1.- El Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes está constituido por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como de las entidades federativas, 
el Centro Nacional de Trasplantes, los Centros Estatales de Trasplantes y el de la Ciudad de México y las 
personas físicas o morales de los sectores público, social y privado que presten servicios de salud o se 
dediquen a actividades relacionadas con los trasplantes o la donación de órganos, tejidos y células, así 
como por los programas y los mecanismos de vinculación, coordinación y colaboración de acciones que 
se establezcan entre éstas. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
La política en materia de donación y trasplantes deberá guiarse por la transparencia, la equidad y la 

eficiencia, debiendo protegerse los datos personales en términos de las disposiciones aplicables. 
Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 314 Bis 2.- El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo la coordinación del 

Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes cuyas funciones se establecerán en la reglamentación 
respectiva. 

Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de licencia sanitaria son los dedicados a: 

Párrafo reformado DOF 20-04-2015 

 
I.  La extracción, análisis, conservación, preparación y suministro de órganos, tejidos y células;  
 
II.  Los trasplantes de órganos, tejidos y células; 

Fracción reformada DOF 20-04-2015 

 
III.  Los bancos de órganos, tejidos no hemáticos y células; 

Fracción reformada DOF 24-01-2013, 20-04-2015 

 
IV.  Los servicios de sangre; 

Fracción reformada DOF 24-01-2013, 20-04-2015 

 
V.  La disposición de células troncales, y 

Fracción adicionada DOF 24-01-2013. Reformada DOF 20-04-2015 

 
VI.  Los establecimientos de medicina regenerativa. 

Fracción adicionada DOF 20-04-2015 

 
La Secretaría de Salud otorgará la licencia a que se refiere el presente artículo a los establecimientos 

que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para la 
realización de los actos relativos, conforme a lo que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás 
aplicables. 

Párrafo reformado DOF 20-04-2015 

 
Para el caso de los establecimientos de salud a que se refiere la fracción IV del presente artículo, la 

licencia sanitaria tendrá una vigencia de 5 años prorrogables por plazos iguales de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 20-04-2015 
Artículo reformado DOF 26-05-2000 
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Artículo 316. Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior contarán con un responsable 

sanitario, de quien deberán dar aviso ante la Secretaría de Salud. 
 
Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células, deberán de contar con un 

Comité Interno de Coordinación para la donación de órganos y tejidos, que será presidido por el Director 
General o su inmediato inferior que sea médico con un alto nivel de conocimientos académicos y 
profesionales en la materia. Este comité será responsable de hacer la selección del establecimiento de 
salud que cuente con un programa de trasplante autorizado, al que enviará los órganos, tejidos o células, 
de conformidad con lo que establece la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
A su vez, los establecimientos que realicen actos de trasplantes, deberán contar con un Comité 

Interno de Trasplantes que será presidido por el Director General o su inmediato inferior que cuente con 
un alto nivel de conocimientos médicos académicos y profesionales, y será responsable de hacer la 
selección de disponentes y receptores para trasplante, de conformidad con lo que establece la presente 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los establecimientos en los que se extraigan órganos y 
tejidos y se realicen trasplantes, únicamente deberán contar con un Comité Interno de Trasplantes. 

 
El Comité Interno de Trasplantes deberá coordinarse con el comité de bioética de la institución en los 

asuntos de su competencia. 
 
Los establecimientos que realicen actos de disposición de sangre, componentes sanguíneos y células 

progenitoras hematopoyéticas, deberán contar con un Comité de Medicina Transfusional, el cual se 
sujetará a las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de Salud. 

 
Los establecimientos de atención médica que transfundan sangre y sus componentes deberán contar 

con un Comité de Medicina Transfusional. 
Párrafo adicionado DOF 24-01-2013 

 
Los establecimientos de atención médica que utilicen células progenitoras o troncales para 

regeneración de tejidos deberán contar con el Comité Interno de Trasplantes a que se refiere el artículo 
316 de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 24-01-2013 

 
En caso de que el establecimiento cuente con la autorización sanitaria para hacer trasplante de 

órganos y tejidos a que se refiere el artículo 315, fracción I de esta Ley, se deberá conformar un 
subcomité que deberá presentar los casos al Comité Interno de Trasplantes. 

Párrafo adicionado DOF 24-01-2013 

 
Los comités y subcomités a que se refiere este artículo se integrarán y sujetarán a las disposiciones 

que para tal efecto emita la Secretaría. 
Párrafo adicionado DOF 24-01-2013 

Artículo reformado DOF 26-05-2000, 11-06-2009 

 
Artículo 316 Bis.- Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de 

esta Ley deberán contar con un coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para 
trasplantes que esté disponible de manera permanente. 

 
El coordinador hospitalario de la donación de órganos y tejidos para trasplantes de los 

establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 deberá ser un médico 
especialista o general, que cuente con experiencia en la materia y esté capacitado por la Secretaría de 
Salud para desempeñar esa función, quien podrá auxiliarse en su caso de otros profesionales de la salud 
debidamente capacitados en la materia. 
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Corresponderá a los coordinadores a los que se refiere este artículo: 
 
I. Detectar, evaluar y seleccionar a los donantes potenciales; 
 
II. Solicitar el consentimiento del familiar a que se refiere esta Ley; 
 
III. Establecer y mantener coordinación con el Comité Interno de Trasplantes durante el proceso de 

procuración de órganos y tejidos; 
 
IV. Facilitar la coordinación entre los profesionales de la salud encargados de la extracción del o de 

los órganos y el de los médicos que realizarán el o los trasplantes; 
 
V. Coordinar la logística dentro del establecimiento de la donación y el trasplante; 
 
VI. Resguardar y mantener actualizados los archivos relacionados con su actividad; 
 
VII. Participar con voz en el Comité Interno de Trasplantes; 
 
VIII. Fomentar al interior del establecimiento la cultura de la donación y el trasplante; 
 
IX. Representar al responsable sanitario del establecimiento en ausencia de éste, y 
 
X. Lo que le atribuya esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 316 Bis 1. Para garantizar la disponibilidad oportuna de sangre o sus componentes, los 

establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta Ley que no cuenten con 
bancos de sangre o centros de procesamiento, deberán tener convenio con algún establecimiento de 
banco de sangre, un centro de procesamiento o un centro de distribución de sangre y componentes 
sanguíneos. 

Artículo adicionado DOF 12-12-2011. Reformado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 317. Los órganos no podrán ser sacados del territorio nacional. 
 
Los permisos para que los tejidos y sus componentes, así como las células puedan salir del territorio 

nacional, se concederán siempre y cuando estén satisfechas las necesidades terapéuticas de éstos en el 
país, salvo casos de urgencia. Para la entrada o salida de sangre y sus componentes, se estará en lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 375. 

Párrafo reformado DOF 20-04-2015 

 
En el caso de plasma residual se concederán los permisos siempre que se trate de realizar su 

procesamiento para la obtención de hemoderivados y se garantice su retorno al territorio nacional con 
fines terapéuticos. 

Párrafo adicionado DOF 20-04-2015 
Artículo reformado DOF 26-05-2000, 24-01-2013 

 
Artículo 317 Bis.- El traslado fuera del territorio nacional de tejidos de seres humanos referidos en el 

artículo 375 fracción VI de esta Ley que pueda ser fuente de material genético (ácido desoxirribonucleico) 
y cuyo propósito sea llevar a cabo estudios genómicos poblacionales, estará sujeto a: 

 
I. Formar parte de un proyecto de investigación aprobado por una institución mexicana de 

investigación científica y conforme a lo establecido en el artículo 100 de la Ley, al Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de investigación y demás disposiciones aplicables, y 
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II. Obtener el permiso al que se refiere el artículo 375 de esta Ley. 
 
III. Para efectos de esta Ley, se entiende por estudio genómico poblacional al que tiene como 

propósito el análisis de uno o más marcadores genéticos en individuos no relacionado que describen la 
estructura genómica de una población determinada, identifican a un grupo étnico o identifican genes 
asociados a un rasgo, una enfermedad o la respuesta a fármacos. 

 
La Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional de Medicina Genómica en su carácter de 

órgano asesor del Gobierno Federal y centro nacional de referencia en la materia, llevará el registro de 
los permisos que se mencionan en la fracción II de este artículo. 

Artículo adicionado DOF 14-07-2008 

 
Artículo 317 Bis 1.- El material genético a que se refiere el artículo anterior no podrá ser utilizado 

para finalidades distintas o incompatibles con aquellos que motivaron su obtención. 
Artículo adicionado DOF 14-07-2008 

 
Artículo 318.- Para el control sanitario de los productos y de la disposición del embrión y de las 

células germinales, se estará a lo dispuesto en esta Ley, en lo que resulte aplicable, y en las demás 
disposiciones generales que al efecto se expidan. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 26-05-2000 

 
Artículo 319.- Se considerará disposición ilícita de órganos, tejidos, células y cadáveres de seres 

humanos, aquella que se efectúe sin estar autorizada por la Ley. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000 

 
CAPITULO II 

Donación 
Denominación del Capítulo reformada DOF 07-05-1997. Capítulo reubicado y denominación reformada DOF 26-05-2000 

 
Artículo 320.- Toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente, para 

los fines y con los requisitos previstos en el presente Título. 
Artículo reformado DOF 07-05-1997, 26-05-2000 

 
Artículo 321.- La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el 

consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o 
cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991. Fe de erratas DOF 12-07-1991. Reformado DOF 07-05-1997, 26-05-2000 

 
Artículo 321 Bis. La Secretaría de Salud promoverá que en todo establecimiento de atención 

obstétrica, se solicite sistemáticamente a toda mujer embarazada su consentimiento para donar de 
manera voluntaria y altruista la sangre placentaria para obtener de ella células troncales o progenitoras 
para usos terapéuticos o de investigación, por medio de una carta de consentimiento informado, 
garantizándole en todo momento su plena voluntad, libertad y confidencialidad, de conformidad con las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo adicionado DOF 24-01-2013 

 
Artículo 322.- La donación expresa podrá constar por escrito y ser amplia cuando se refiera a la 

disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados componentes. 
Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de determinadas personas o 

instituciones. También podrá expresar el donante las circunstancias de modo, lugar y tiempo y cualquier 
otra que condicione la donación. 
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Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a que se refieren los párrafos 

anteriores, cuando el donante no pueda manifestar su voluntad al respecto. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2009 

 
La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con capacidad jurídica, no podrá ser 

revocada por terceros, pero el donante podrá revocar su consentimiento en cualquier momento, sin 
responsabilidad de su parte. 

 
En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, ausencia 

de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales 
efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría de 
Salud. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2009. Reformado DOF 20-04-2015 
Artículo reformado DOF 14-06-1991. Fe de erratas DOF 12-07-1991. Reformado DOF 07-05-1997, 26-05-2000 

 
Artículo 323.- Se requerirá que el consentimiento expreso conste por escrito: 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
I. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 
 
II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células troncales en vida. 

Fracción reformada DOF 12-12-2011, 20-04-2015 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 26-05-2000 

 
Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a 

que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el 
consentimiento de cualquiera de las siguientes personas que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el 
concubinario, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el 
adoptante. Si se encontrara presente más de una de las personas mencionadas, se aplicará la prelación 
señalada en este artículo. 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser privado o público, y deberá estar 

firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá constar en alguno de los documentos públicos que 
para este propósito determine la Secretaría de Salud en coordinación con otras autoridades competentes. 

 
Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para obtener dicho consentimiento. 

Artículo reformado DOF 07-05-1997, 26-05-2000 

 
Artículo 325.- El consentimiento tácito sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos una vez 

que se confirme la pérdida de la vida del disponente. 
 
En el caso de la donación tácita, los órganos y tejidos sólo podrán extraerse cuando se requieran para 

fines de trasplantes. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991. Fe de erratas DOF 12-07-1991. Reformado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 326.- El consentimiento tendrá las siguientes restricciones respecto de las personas que a 

continuación se indican:  
 
I. El tácito o expreso otorgado por menores de edad, incapaces o por personas que por cualquier 

circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo libremente, no será válido, y  
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II. El expreso otorgado por una mujer embarazada sólo será admisible si el receptor estuviere en 
peligro de muerte, y siempre que no implique riesgo para la salud de la mujer o del producto de  la 
concepción. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 327. Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación de éstos se regirá 

por principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y confidencialidad, por lo que su obtención y 
utilización serán estrictamente a título gratuito. 

 
No se considerarán actos de comercio la recuperación de los costos derivados de la obtención o 

extracción, análisis, conservación, preparación, distribución, transportación y suministro de órganos, 
tejidos y células, incluyendo la sangre y sus componentes. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000, 24-01-2013, 20-04-2015 

 
Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del donante esté relacionada con la 

averiguación de un delito, o se desconozca su identidad o forma de localizar a sus parientes, se dará 
intervención al Ministerio Público y a la autoridad judicial, para la extracción de órganos y tejidos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 26-05-2000, 12-12-2011 

 
Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, harán constar el mérito y altruismo del donador y de su familia. 
 
De igual forma el Centro Nacional de Trasplantes se encargará de definir el formato del documento 

oficial mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya 
voluntad sea donar sus órganos, después de su muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes. 

 
Con base en el formato señalado en el párrafo anterior, el Centro Nacional de Trasplantes y los 

centros estatales de trasplantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirán el documento 
oficial a las personas que lo soliciten. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000, 05-11-2004, 11-06-2009, 12-12-2011 

 
Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación para fines de 

trasplantes, en coordinación con los centros estatales de trasplantes. 
Párrafo reformado DOF 20-04-2015 

 
Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias determinar los mecanismos para impulsar el fomento a la cultura de la 
donación al momento de la realización de trámites públicos o la obtención de documentos oficiales. 

Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
CAPITULO III 

Trasplante 
Capítulo reubicado y denominación reformada DOF 26-05-2000 

 
Artículo 330.- Los trasplantes de órganos, tejidos y células en seres humanos vivos podrán llevarse a 

cabo cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las investigaciones realizadas al efecto, 
representen un riesgo aceptable para la salud y la vida del donante y del receptor, y siempre que existan 
justificantes de orden terapéutico. 

 
Está prohibido:  
 
I. El trasplante de gónadas o tejidos gonadales, y  
 
II. El uso, para cualquier finalidad, de tejidos embrionarios o fetales producto de  abortos inducidos. 
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Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000 

 
Artículo 331. La procuración y extracción de órganos o tejidos para trasplantes se hará 

preferentemente de sujetos en los que se haya comprobado la pérdida de la vida. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 26-05-2000, 12-12-2011 

 
Artículo 332.- La selección del donante y del receptor se hará siempre por prescripción y bajo control 

médico, en los términos que fije la Secretaría de Salud. 
 
No se podrán tomar órganos y tejidos para trasplantes de menores de edad vivos, excepto cuando se 

trate de trasplantes de médula ósea, para lo cual se requerirá el consentimiento expreso de los 
representantes legales del menor. 

 
Tratándose de menores que han perdido la vida, sólo se podrán tomar sus órganos y tejidos para 

trasplantes con el consentimiento expreso de los representantes legales del menor. 
 
En el caso de incapaces y otras personas sujetas a interdicción no podrá disponerse de sus 

componentes, ni en vida ni después de su muerte. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 26-05-2000 

 
Artículo 333.- Para realizar trasplantes entre vivos, deberán cumplirse los siguientes requisitos 

respecto del donante: 
 
I.  Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades mentales;  
 
II.  Donar un órgano o parte de él que al ser extraído su función pueda ser compensada por el 

organismo del donante de forma adecuada y suficientemente segura;  
 
III.  Tener compatibilidad aceptable con  el receptor;  
 
IV.  Recibir información completa sobre los riesgos de la operación y las consecuencias de la 

extracción del órgano o tejido, por un médico distinto de los que intervendrán en el trasplante;  
 
V.  Haber otorgado su consentimiento en forma expresa, en términos de los artículos 322 y 323 de 

esta Ley, y 
Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
VI.-  Los trasplantes se realizarán, de preferencia, entre personas que tengan parentesco por 

consanguinidad, civil o de afinidad. Sin embargo, cuando no exista un donador relacionado por 
algún tipo de parentesco, será posible realizar una donación, siempre y cuando se cumpla con 
los siguientes requisitos: 

 
a)  Obtener resolución favorable del Comité de Trasplantes de la institución hospitalaria, donde 

se vaya a realizar el trasplante, previa evaluación médica, clínica y psicológica; 
 
b)  El interesado en donar deberá otorgar su consentimiento expreso ante Notario Público y en 

ejercicio del derecho que le concede la presente Ley, manifestando que ha recibido 
información completa sobre el procedimiento por médicos autorizados, así como precisar 
que el consentimiento es altruista, libre, consciente y sin que medie remuneración alguna. El 
consentimiento del donante para los trasplantes entre vivos podrá ser revocable en cualquier 
momento previo al trasplante, y 

 
c)  Haber cumplido todos los requisitos legales y procedimientos establecidos por la Secretaría, 

para comprobar que no se está lucrando con esta práctica. 
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Fracción reformada DOF 05-11-2004 

 
Asimismo, para realizar trasplantes entre vivos, cuando el receptor y/o el donador sean extranjeros, 

deberá además de cumplir lo previsto en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, acreditar 
su legal estancia en el país con la calidad migratoria específica que corresponda, y el establecimiento en 
el que se vaya a realizar el trasplante, deberá inscribir al paciente al Registro Nacional de Trasplantes 
con una antelación de al menos quince días hábiles si se trata de un trasplante entre familiares por 
consanguinidad, civil o de afinidad hasta el cuarto grado. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Cuando no exista el parentesco a que se refiere el párrafo anterior, el receptor del órgano deberá 

tener un historial clínico en el país de al menos seis meses. 
Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Los establecimientos de salud en los que se realicen trasplantes a los que se refieren los dos párrafos 

anteriores deberán constatar que no existan circunstancias que hagan presumir una simulación jurídica o 
comercio de órganos y tejidos. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 26-05-2000 

 
Artículo 334.- Para realizar trasplantes de donantes que hayan perdido la vida, deberá cumplirse lo 

siguiente:  
 
I. Comprobar, previamente a la extracción de los órganos y tejidos y por un médico distinto a los que 

intervendrán en el trasplante o en la extracción de los órganos o tejidos, la pérdida de la vida del donante, 
en los términos que se precisan en este título; 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
II. Existir consentimiento expreso del disponente, que conste por escrito o no constar la revocación del 

tácito para la donación de sus órganos y tejidos; 
Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
II Bis. Proporcionar información completa, amplia, veraz y oportuna al o la cónyuge, el concubinario, la 

concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante de la persona 
fallecida, conforme a la prelación señalada, de los procedimientos que se llevarán a cabo, y 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
III. Asegurarse que no exista riesgo sanitario. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 26-05-2000 

 
Artículo 335.- Los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en la extracción de 

órganos y tejidos o en trasplantes deberán contar con el entrenamiento especializado respectivo, 
conforme lo determinen las disposiciones reglamentarias aplicables, y estar inscritos en el Registro 
Nacional de Trasplantes. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 335 Bis.- Los coordinadores hospitalarios de la donación de órganos y tejidos para 

trasplantes en turno notificarán al Ministerio Público, de manera inmediata la identificación de un donante 
fallecido, en los casos en que la causa de la pérdida de la vida se presuma vinculada con la comisión de 
un delito. 

 
Todas las autoridades involucradas, así como el personal sanitario deberán actuar con la debida 

diligencia y oportunidad que amerita el caso. 
Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

150 de 352 

Artículo 335 Bis 1.- Los coordinadores hospitalarios de donación de órganos y tejidos para 
trasplantes ante la identificación de un donante fallecido deberán: 

 
I. Brindar información completa, amplia, veraz y oportuna a los familiares sobre el proceso de 

extracción de órganos, de conformidad con lo que señale esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
II. Recabar y entregar los documentos y constancias necesarias que para tal fin determine esta Ley, 

su reglamento o la Secretaría de Salud, y 
 
III. Las demás que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 336. Para la asignación de órganos y tejidos de donador no vivo, se tomará en cuenta la 

gravedad del receptor, la oportunidad del trasplante, los beneficios esperados, la compatibilidad con el 
receptor y los demás criterios médicos aceptados, así como la ubicación hospitalaria e institucional del 
donador. 

 
Cuando no exista urgencia o razón médica para asignar preferentemente un órgano o tejido, ésta se 

sujetará estrictamente a las bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional que se 
integrarán con los datos de los pacientes registrados en el Centro Nacional de Trasplantes. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000, 11-06-2009 

 
Artículo 337.- Los concesionarios de los diversos medios de transporte otorgarán todas las 

facilidades que requiera el traslado de órganos y tejidos destinados a trasplantes, conforme a las 
disposiciones reglamentarias aplicables y las normas oficiales mexicanas que emitan conjuntamente las 
secretarías de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de Salud. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
El traslado, la preservación, conservación, manejo, etiquetado, claves de identificación y los costos 

asociados al manejo de órganos, tejidos y células que se destinen a trasplantes, se ajustarán a lo que 
establezcan las disposiciones generales aplicables. 

 
El traslado de órganos, tejidos y células adecuadamente etiquetados e identificados, podrá realizarse 

en cualquier medio de transporte por personal debidamente acreditado bajo la responsabilidad del 
establecimiento autorizado para realizar trasplantes o para la disposición de órganos, tejidos y células. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2009 
Artículo reformado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo el Registro Nacional de 

Trasplantes, el cual integrará y mantendrá actualizada la siguiente información: 
 
I.  El registro de establecimientos autorizados a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 

315 de esta Ley; 
Fracción reformada DOF 20-04-2015 

 
II.  Los cirujanos de trasplantes responsables de la extracción y trasplantes, y los coordinadores 

hospitalarios de la donación; 
 
III.  Los datos de las donaciones de las personas fallecidas; 
 
IV.  Los datos de los trasplantes con excepción de los autotrasplantes y los relativos a células 

troncales; 
Fracción reformada DOF 24-01-2013, 20-04-2015 
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V.  Los datos de los receptores considerados candidatos a recibir el trasplante de un órgano o tejido, 
integrados en bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional, y 

 
VI.  Los casos de muerte encefálica en los que se haya concretado la donación, así como los órganos 

y tejidos que fueron trasplantados en su caso. 
 
En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos de salud referidos 

en las fracciones I, II y III del artículo 315 de esta Ley, a través del responsable sanitario en coordinación 
con los Comités Internos señalados en el artículo 316 del mismo ordenamiento, deberán proporcionar la 
información relativa a las fracciones II, III, IV y V de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 20-04-2015 

 
El registro de los trasplantes de células troncales estará a cargo del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea. 
Párrafo adicionado DOF 24-01-2013. Reformado DOF 20-04-2015 

Artículo reformado DOF 26-05-2000, 11-06-2009, 12-12-2011 

 
Artículo 339. La distribución y asignación en el territorio nacional de órganos, tejidos y células, con 

excepción de las progenitoras o troncales, de donador con pérdida de la vida para trasplante, deberá 
sujetarse a los criterios previstos en la presente Ley y los emitidos por la Secretaría de Salud, mediante 
disposiciones de carácter general que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2013 

 
La asignación y la distribución en el territorio nacional de órganos, tejidos y células, con excepción de 

las troncales, se realizará por los comités internos de trasplantes y por los comités internos de 
coordinación para la donación de órganos y tejidos, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2013, 20-04-2015 

 
La coordinación para la asignación y distribución de órganos y tejidos de donador con pérdida de la 

vida para trasplante estará a cargo del Centro Nacional de Trasplantes, por conducto del Registro 
Nacional de Trasplantes, el cual se podrá apoyar en los Centros Estatales de Trasplantes, conforme a lo 
previsto en la presente Ley y en las disposiciones reglamentarias que al efecto se emitan. 

 
El Centro Nacional de Trasplantes deberá establecer procedimientos para la asignación y distribución 

de órganos y tejidos de donante fallecido en los términos previstos para tal efecto en las disposiciones 
reglamentarias. El Centro Nacional de Trasplantes supervisará y dará seguimiento dentro del ámbito de 
su competencia a los procedimientos señalados en el párrafo anterior, mismos que deberán ser atendidos 
por los Centros Estatales de Trasplantes que establezcan los gobiernos de las entidades federativas y 
por los comités internos correspondientes en cada establecimiento de salud. 

 
El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, en caso de detectar irregularidades en el desarrollo de las atribuciones en el ámbito de su 
competencia. 

 
El Centro Nacional de Trasplantes impulsará, junto con las Organizaciones de la Sociedad Civil, las 

acciones que permitan la trazabilidad de los órganos y tejidos donados para trasplante, misma que estará 
a cargo de cada establecimiento de salud en el desarrollo de sus actividades de disposición y de 
trasplante de órganos y tejidos, conforme a las disposiciones de carácter general que establezca la 
Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000, 11-06-2009, 12-12-2011 

 
CAPÍTULO III BIS 

Disposición de sangre, componentes sanguíneos, hemoderivados y células troncales de 
seres humanos. 
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Capítulo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 340.- El control sanitario de la disposición de sangre lo ejercerá la Secretaría de Salud a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 26-05-2000, 30-06-2003 

 
Artículo 341. La disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales, con fines 

terapéuticos estará a cargo de los establecimientos siguientes: 
 
A) Los servicios de sangre que son: 
 
I. Banco de sangre; 
 
II. Centro de procesamiento de sangre; 
 
III. Centro de colecta; 
 
IV. Centro de distribución de sangre y componentes sanguíneos; 
 
V. Servicio de transfusión hospitalario, y 
 
VI. Centro de calificación biológica. 
 
B) Los que hacen disposición de células troncales que son: 
 
I. Centro de colecta de células troncales, y 
 
II. Banco de células troncales. 
 
C) Los establecimientos de medicina regenerativa. 
 
Los establecimientos que lleven a cabo la transfusión sanguínea, serán los responsables de la 

seguridad transfusional. 
Artículo reformado DOF 26-05-2000, 20-04-2015 

 
Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de sangre, componentes sanguíneos 
y células troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes que las requieran; 
asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema Nacional 
de Salud al respecto. 

 
La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura con que deberán 

contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y distribución de células troncales, 
como la obtención, procesamiento y distribución de dichas células. 

Artículo adicionado DOF 11-06-2009. Reformado DOF 19-03-2014, 20-04-2015 

 
Artículo 342.- Cualquier órgano o tejido que haya sido extraído, desprendido o seccionado por 

intervención quirúrgica, accidente o hecho ilícito y que sanitariamente constituya un deshecho, deberá ser 
manejado en condiciones higiénicas y su destino final se hará conforme a las disposiciones generales 
aplicables, salvo que se requiera para fines terapéuticos, de docencia o de investigación, en cuyo caso 
los establecimientos de salud podrán disponer de ellos o remitirlos a instituciones docentes autorizadas 
por la Secretaría de Salud, en los términos de esta Ley y demás disposiciones generales aplicables. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000 
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Artículo 342 Bis. Los tejidos músculo-esquelético, cutáneo y vascular, obtenidos de donadores con 
pérdida de la vida y la membrana amniótica, podrán destinarse a procedimientos que permitan obtener 
insumos para la salud, para efectos de implantes. 

 
Estos tejidos únicamente se podrán obtener en los establecimientos autorizados por la Secretaría de 

Salud, en los términos del artículo 315 de esta Ley. 
 
Los establecimientos para la atención de la salud en los cuales se obtenga la donación de los tejidos 

antes referidos, se sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría de Salud. 
 
Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud contemplarán, al menos, los mecanismos de 

aprovechamiento, procesamiento o utilización, bajo condiciones que garanticen calidad, seguridad y 
eficacia. 

Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 342 Bis 1. El plasma residual podrá destinarse a procedimientos de fraccionamiento para 

obtener hemoderivados. Tanto los establecimientos de salud que suministren el plasma residual, como 
los establecimientos que lo reciban para elaborar hemoderivados, deberán estar autorizados conforme a 
los artículos 198 fracción I y 315 de esta Ley. Asimismo, se sujetarán a las disposiciones que dicte la 
Secretaría de Salud. 

 
Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud contemplarán, al menos, los mecanismos de 

aprovechamiento, procesamiento o utilización bajo condiciones que garanticen calidad, seguridad y 
eficacia. 

 
Para dotar de transparencia a los procesos y la valoración de donantes, la obtención de sangre y sus 

componentes, su análisis, procesamiento, conservación, transporte, control sanitario y uso terapéutico, se 
sujetarán a las disposiciones emitidas por la Secretaría de Salud. 

Párrafo adicionado DOF 20-04-2015 

 
La distribución de sangre y sus componentes deberá ser equitativa y dar prioridad a las instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud. 
Párrafo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Se deberán realizar las pruebas necesarias que determine la Secretaría de Salud de acuerdo con los 

estándares internacionales de calidad y seguridad sanguínea a efecto de disminuir el riesgo de 
transmisión de enfermedades por transfusión. 

Párrafo adicionado DOF 20-04-2015 
Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 342 Bis 2. La Secretaría de Salud establecerá las disposiciones aplicables para regular la 

disposición y procesamiento de los tejidos y el plasma residual referidos en los artículos 342 Bis y 342 Bis 
1 de esta Ley, a fin de garantizar la trazabilidad en cuanto a origen y destino de los mismos. Asimismo, 
establecerá los mecanismos para promover la accesibilidad a los hemoderivados del plasma residual y de 
los insumos para la salud a que se refiere el artículo 342 Bis, en condiciones de equidad y seguridad en 
beneficio para la salud pública. 

 
Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud para garantizar la trazabilidad en cuanto a origen y 

destino de los tejidos y el plasma residual, así como las relativas a la farmacovigilancia y control 
sanitarios de los mismos, tomarán en cuenta la experiencia en la materia, de agencias reguladoras 
nacionales e internacionales y a la evidencia científica y tecnológica. 

Párrafo adicionado DOF 20-04-2015 
Artículo adicionado DOF 12-12-2011 
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Artículo 342 Bis 3. El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea tendrá a su cargo el Registro 
Nacional de Sangre y de Células Troncales, el cual integrará y mantendrá actualizada la información 
relativa a la disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales e incluirá lo siguiente: 

 
I. El registro de establecimientos a que se refiere el artículo 341 de esta Ley, así como de sus 

respectivos responsables sanitarios, en coordinación con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios; 

 
II. El registro de los comités de medicina transfusional, así como de los comités o subcomités de 

trasplantes de células troncales; 
 
III. Información relativa a la disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales que 

se lleven a cabo en el país; 
 
IV. El Sistema Nacional de Biovigilancia; 
 
V. El registro único de unidades de células troncales que se tengan en existencia, así como de los 

donantes potenciales de dichas células, con el fin de actuar como enlace nacional e internacional para su 
localización, y 

 
VI. Los demás que prevean las disposiciones reglamentarias. 

Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
CAPITULO IV 

Pérdida de la Vida 
Capítulo adicionado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 343. Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando se presentan la muerte 

encefálica o el paro cardíaco irreversible. 
 
La muerte encefálica se determina cuando se verifican los siguientes signos: 
 
I. Ausencia completa y permanente de conciencia; 
 
II. Ausencia permanente de respiración espontánea, y 
 
III. Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, manifestado por arreflexia pupilar, ausencia de 

movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia de respuesta a estímulos 
nocioceptivos. 

 
Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, 

barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 26-05-2000, 11-06-2009 

 
Artículo 344. Los signos clínicos de la muerte encefálica deberán corroborarse por cualquiera de las 

siguientes pruebas: 
 
I. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica, corroborado por un 

médico especialista; 
 
II. Cualquier otro estudio de gabinete que demuestre en forma documental la ausencia permanente de 

flujo encefálico arterial. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 26-05-2000, 11-06-2009 
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Artículo 345. No existirá impedimento alguno para que a solicitud y con la autorización de las 

siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, los 
ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme al orden expresado; se prescinda de 
los medios artificiales cuando se presente la muerte encefálica comprobada y se manifiesten los demás 
signos de muerte a que se refiere el artículo 343. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000, 11-06-2009 

 
CAPITULO V 
Cadáveres 

Capítulo adicionado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 346.- Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con 

respeto, dignidad y consideración. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 26-05-2000 

 
Artículo 347.- Para los efectos de este Título, los cadáveres se clasifican de la siguiente manera:  
 
I. De personas conocidas, y  
 
II. De personas desconocidas. 
 
Los cadáveres no reclamados dentro de las setenta y dos horas posteriores a la pérdida de  la vida y 

aquellos de los que se ignore su  identidad serán considerados como de  personas desconocidas. 
Artículo reformado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 348.- La inhumación, cremación o desintegración de cadáveres sólo podrá realizarse con la 

autorización del oficial del Registro Civil que corresponda, quien exigirá la presentación del certificado de 
defunción. 

 
Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, desintegrarse, embalsamarse y/o conservarse dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo autorización específica de la autoridad 
sanitaria competente o por disposición del Ministerio Público, o de la autoridad judicial. Para el caso de 
cadáveres de personas no identificadas se estará a lo dispuesto en la Ley General en materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 

 
La inhumación, cremación, embalsamamiento o la aplicación de cualquier otro proceso, sea químico o 

biológico, para la conservación o disposición final de cadáveres sólo podrá realizarse en lugares 
permitidos por las autoridades sanitarias competentes. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000, 17-11-2017, 24-01-2020 

 
Artículo 348 Bis.- Los prestadores de servicios funerarios deberán disponer de recipientes o 

contendedores de material biodegradable adecuados, que impidan el derrame de líquidos o el 
esparcimiento de olores, que se colocarán dentro de los ataúdes, en los casos previstos por las 
autoridades sanitarias. 

Artículo adicionado DOF 24-01-2020 

 
Artículo 348 Bis 1.- Corresponde a la Secretaría de Salud emitir disposiciones que prevengan los 

riesgos sanitarios por la reutilización y destino final de los ataúdes y féretros. 
 
Toda reutilización o donación de ataúdes o féretros provenientes de servicios de cremación o 

desintegración de cadáveres, se hará previo procedimiento de desinfección y aviso a la autoridad 
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sanitaria competente. El establecimiento será responsable de la utilización de productos biodegradables 
para llevar a cabo dicho procedimiento. 

Artículo adicionado DOF 24-01-2020 

 
Artículo 348 Bis 2.- Las autoridades sanitarias locales estarán facultadas para llevar a cabo 

verificaciones a los establecimientos para constatar el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior. 
Asimismo, deberán prever programas y mecanismos destinados a la destrucción o reutilización de 
ataúdes y féretros en condiciones ambientales responsables. 

Artículo adicionado DOF 24-01-2020 

 
Artículo 349.- El depósito y manejo de cadáveres deberán efectuarse en establecimientos que reúnan 

las condiciones sanitarias que fije la Secretaría  de Salud. 
 
La propia Secretaría determinará las técnicas y procedimientos que deberán aplicarse para la 

conservación de cadáveres. 
Artículo reformado DOF 14-06-1991, 26-05-2000 

 
Artículo 350.- Las autoridades sanitarias competentes ejercerán el control sanitario de las personas 

que se dediquen a la prestación de servicios funerarios. Asimismo, verificarán que los locales en que se 
presten los servicios reúnan las condiciones sanitarias exigibles en los términos de los reglamentos 
correspondientes. 

Artículo reformado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 350 bis.- La Secretaría de Salud determinará el tiempo mínimo que han de permanecer los 

restos en las fosas. Mientras el plazo señalado no concluya, sólo podrán efectuarse las exhumaciones 
que aprueben las autoridades sanitarias y las ordenadas por las judiciales o por el Ministerio Público, 
previo el cumplimiento de los requisitos sanitarios correspondientes. 

Artículo adicionado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 350 bis 1.- La internación y salida de cadáveres del territorio nacional sólo podrán realizarse, 

mediante autorización de la Secretaría de Salud o por orden de la autoridad judicial o del Ministerio 
Público. 

 
En el caso del traslado de cadáveres entre entidades federativas se requerirá dar aviso a la autoridad 

sanitaria competente del lugar en donde se haya expedido el certificado de defunción. 
Artículo adicionado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 350 bis 2.- Para la práctica de necropsias en cadáveres de seres humanos se requiere 

consentimiento del cónyuge, concubinario, concubina, ascendientes, descendientes o de los hermanos, 
salvo que exista orden por escrito del disponente, o en el caso de la probable comisión de un delito, la 
orden de la autoridad judicial o el Ministerio Público. 

Artículo adicionado DOF 26-05-2000 

 
Artículo 350 Bis 3.- Para la utilización de cadáveres o parte de ellos de personas conocidas, con 

fines de docencia e investigación, se requiere el consentimiento del disponente. 
 
Tratándose de cadáveres de personas desconocidas o no identificadas se estará a lo dispuesto en la 

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Párrafo reformado DOF 17-11-2017 
Artículo adicionado DOF 26-05-2000. Reformado DOF 14-07-2008 

 
Artículo 350 Bis 4.- Las instituciones educativas sólo podrán utilizar cadáveres respecto de los que 

tengan el consentimiento, ante mortem de la persona fallecida o de sus familiares después de su muerte. 
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Las instituciones educativas que reciban cadáveres para efectos de investigación o de docencia 
deberán tener un registro que contenga, por lo menos: 

 
I. Nombre completo de la persona fallecida; 
 
II. El domicilio en el que habitaba la persona fallecida; 
 
III. Edad que tenía la persona al fallecer; 
 
IV. Sexo de la persona fallecida; 
 
V. Estado civil de la persona fallecida; 
 
VI. Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario; 
 
VII. Nombre y domicilio de los padres y en caso de haber fallecido éstos, la mención de este hecho; 
 
VIII. En caso de no tener cónyuge, concubina o concubinario, o padres, el señalamiento del nombre y 

domicilio de alguno de sus familiares más cercanos, y 
 
IX. El nombre de la institución educativa beneficiaria del cadáver. 

Artículo adicionado DOF 26-05-2000. Reformado DOF 17-11-2017 

 
Artículo 350 Bis 5.- Los cadáveres que se hayan destinado para fines de docencia e investigación 

serán inhumados o incinerados. 
Artículo adicionado DOF 26-05-2000. Reformado DOF 17-11-2017 

 
Artículo 350 BIS-6.- Sólo podrá darse destino final a un feto previa expedición del certificado de 

muerte fetal. 
 
En el caso de que el cadáver del feto no sea reclamado dentro del término que señala el artículo 348 

de esta ley, deberá dársele destino final. Salvo aquellos que sean destinados para el apoyo de la 
docencia e investigación por la autoridad de Salud conforme a esta ley y a las demás disposiciones 
aplicables, quien procederá directamente o por medio de las instituciones autorizadas que lo soliciten 
mismas que deberán cumplir con los requisitos que señalen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo adicionado DOF 26-05-2000. Reformado DOF 07-06-2005 

 
Artículo 350 Bis 7. Los establecimientos en los que se realicen actos relacionados con cadáveres de 

seres humanos deberán presentar el aviso correspondiente a la autoridad sanitaria de la entidad 
federativa competente en los términos de esta Ley y demás disposiciones generales aplicables, y 
contarán con un responsable sanitario que también deberá presentar aviso. 

Artículo adicionado DOF 26-05-2000. Reformado DOF 12-12-2011 

 
TITULO DECIMO QUINTO 

Sanidad Internacional 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 351.- Los servicios de sanidad internacional se regirán por las disposiciones de esta Ley, sus 

reglamentos y las normas oficiales mexicanas que emita la Secretaría de Salud, así como por los tratados 
y convenciones internacionales en los que los Estado Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren 
celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 352.- La Secretaría de Salud operará los servicios de sanidad internacional, tanto los de 

carácter migratorio como los relacionados con los puertos marítimos de altura, los aeropuertos, las 
poblaciones fronterizas y los demás lugares legalmente autorizados para el tránsito internacional de 
personas y carga. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 353.- Las actividades de sanidad internacional apoyarán a los sistemas nacionales de 

vigilancia epidemiológica y de regulación, control y fomento sanitarios. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 354.- Compete a la Secretaría de Salud adoptar las medidas que procedan para la vigilancia 

sanitaria de personas, animales, objetos o substancias que ingresen al territorio nacional y que, a su 
juicio constituyan un riesgo para la salud de la población, sin perjuicio de la intervención que corresponda 
a otras autoridades competentes. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 355.- La Secretaría de Salud formulará la lista de los puertos aéreos y marítimos, así como 

de las poblaciones fronterizas abiertas al tránsito internacional, donde se llevará a cabo la vigilancia 
sanitaria a que se refieren los artículos anteriores, y la dará a conocer a las demás naciones por los 
conductos correspondientes. Asimismo, les informará sobre las restricciones que se impongan al paso, 
por motivos de salud, de personas, animales, artículos o substancias. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 356.- Cuando las circunstancias lo exijan, se establecerán estaciones de aislamiento y 

vigilancia sanitarios en los lugares que determine la Secretaría de Salud y, en caso de emergencia 
sanitaria, la propia Secretaría podrá habilitar cualquier edificio como estación para ese objeto. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 357.- La Secretaría de Salud podrá restringir la salida de todo tipo de vehículos, personas, 

animales, objetos o substancias que representen un riesgo para la salud de la población del lugar de su 
destino, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones que regulen los servicios de sanidad 
internacional. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 358.- Cuando en las localidades donde residan cónsules mexicanos aparezcan casos de 

enfermedades sujetas a reglamentación internacional, o de cualquier otra enfermedad que represente un 
grave riesgo para la salud nacional, aquéllos deberán comunicarlo inmediatamente a las Secretarías de 
Salud, Gobernación y Relaciones Exteriores. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 359.- La Secretaría de Salud notificará a la Organización Mundial de la Salud de todas 

medidas que haya adoptado, de modo temporal o permanente, en materia de sanidad internacional. 
Asimismo, informará a esta misma organización y con la oportunidad debida, sobre cualquier caso que 
sea de interés en la vigilancia epidemiológica de las enfermedades que se citan en el Reglamento 
Sanitario Internacional, las que puedan originar epidemias o cualesquiera otras que considere de 
importancia notificar. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
CAPITULO II 

Sanidad en Materia de Migración 
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Artículo 360.- Cuando así lo estime conveniente la autoridad sanitaria, someterá a examen médico a 
cualquier persona que pretenda entrar al territorio nacional. 

 
Los reconocimientos médicos que deban realizar las autoridades sanitarias tendrán preferencia y se 

practicarán con anticipación a los demás trámites que corresponda efectuar a cualquier otra autoridad. 
 
Cuando se trate de personas que ingresen al país con intención de radicar en él de manera 

permanente, además de los exámenes médicos que practique la autoridad Sanitaria, deberán presentar 
certificado de salud obtenido en su país de origen, debidamente visado por las autoridades consulares 
mexicanas. 

 
Artículo 361.- No podrán internarse al territorio nacional, hasta en tanto cumplan con los requisitos 

sanitarios, las personas que padezcan alguna de las siguientes enfermedades: peste, cólera o fiebre 
amarilla. 

 
La Secretaría de Salud determinará qué otras enfermedades transmisibles quedarán sujetas a lo 

establecido en el párrafo anterior. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 362.- Las personas comprendidas en lo dispuesto en el artículo anterior, quedarán bajo 

vigilancia y aislamiento en los lugares que la autoridad sanitaria determine, o en los que señale el 
interesado, si fueran aceptados por la autoridad, en tanto se decida, mediante el examen médico 
pertinente, si es aceptada o no su internación más allá del sitio de confinamiento, y se le preste, en su 
caso, la atención médica correspondiente. 

 
CAPITULO III 

Sanidad Marítima, Aérea y Terrestre 
 
Artículo 363.- La autoridad sanitaria otorgará libre platica a las embarcaciones cuando, de acuerdo a 

los informes que éstas faciliten antes de su llegada, juzgue que el arribo no dará lugar a la introducción o 
a la propagación de una enfermedad o daño a la salud. 

 
Artículo 364.- La autoridad sanitaria de puertos, aeropuertos o poblaciones fronterizas podrá exigir, al 

arribo, la inspección médico- sanitaria de embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres, los cuales se 
someterán a los requisitos y medidas que establezcan las disposiciones reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 365.- Las embarcaciones mexicanas se someterán a desinfección y desratización periódica 

por lo menos cada seis meses, exceptuándose de fumigación las cámaras de refrigeración de los 
transportes pesqueros. Las aeronaves, vehículos terrestres de transporte de pasajeros y los ferrocarriles, 
se sujetarán a desinfección y desinsectación periódica, por lo menos cada tres meses. 

 
Dichas medidas correrán por cuenta de los propietarios de dichas embarcaciones y aeronaves, 

correspondiendo a la Secretaría de Salud vigilar su correcta aplicación y determinar la naturaleza y 
características de los insecticidas, desinfectantes y raticidas que deban usarse y la forma de aplicarlos, a 
fin de lograr la eficacia deseada y evitar daños a la salud humana. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 366.- La Secretaría de Salud determinará el tipo de servicio médico, medicamentos, material 

y equipo indispensable que deberán tener las embarcaciones y aeronaves mexicanas para la atención de 
pasajeros. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 
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Artículo 367.- Las embarcaciones y aeronaves procedentes del extranjero con destino al territorio 
nacional, así como las que partan del territorio nacional al extranjero, deberán estar provistas de la 
documentación sanitaria exigida por los tratados y convenciones internacionales a que se refiere el 
artículo 351 de esta Ley y demás disposiciones generales aplicables. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
TITULO DECIMO SEXTO 

Autorizaciones y Certificados 
 

CAPITULO I 
Autorizaciones 

 
Artículo 368.- La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la autoridad sanitaria 

competente permite a una persona pública o privada, la realización de actividades relacionadas con la 
salud humana, en los casos y con los requisitos y modalidades que determine esta Ley y demás 
disposiciones generales aplicables. 

 
Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias, permisos, registros o tarjetas de control 

sanitario. 
 
Artículo 369.- Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por la Secretaría de Salud o por los 

gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en los términos de 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 370. Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por tiempo indeterminado, con las 

excepciones que establezca esta Ley. En caso de incumplimiento de lo establecido en esta ley, sus 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, las demás disposiciones generales que emita la Secretaría de 
Salud, o de las aplicables de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, las autorizaciones serán 
revocadas. 

Artículo reformado DOF14-06-1991,  07-05-1997, 14-02-2006 

 
Artículo 371.- Las autoridades sanitarias competentes expedirán las autorizaciones respectivas 

cuando el solicitante hubiere satisfecho los requisitos que señalen las normas aplicables y cubierto, en su 
caso, los derechos que establezca la legislación fiscal. 

Reforma DOF 14-06-1991: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo 372.- Las autorizaciones sanitarias expedidas por la Secretaría por tiempo determinado, 

podrán prorrogarse de conformidad con las disposiciones generales aplicables. 
Párrafo reformado DOF 14-06-1991 

 
La solicitud correspondiente deberá presentarse a las autoridades sanitarias con antelación al 

vencimiento de la autorización. 
 
Sólo procederá la prórroga cuando se sigan cumpliendo los requisitos que señalen esta Ley y demás 

disposiciones aplicables y previo pago de los derechos correspondientes. 
Reforma DOF 14-06-1991: Derogó del artículo el entonces párrafo cuarto 

 
Artículo 373.- Requieren de licencia sanitaria los establecimientos a que se refieren los artículos 198, 

319, 329 y 330 de esta Ley; cuando cambien de ubicación, requerirán de nueva licencia sanitaria. 
Artículo reformado DOF 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Artículo 374.- Los obligados a tener licencia sanitaria deberán exhibirla en lugar visible del 

establecimiento. 
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Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 375.- Requieren de permiso: 
 
I.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 27-05-1987, 14-06-1991. Derogada DOF 07-05-1997 

 
II.  Los responsables de la operación y funcionamiento de fuentes de radiación de uso médico, sus 

auxiliares técnicos y los asesores especializados en seguridad radiológica, sin perjuicio de los 
requisitos que exijan otras autoridades competentes; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991, 07-05-1997 

 
III.  La posesión, comercio, importación, distribución, transporte y utilización de fuentes de radiación 

y materiales radiactivos, de uso médico, así como la eliminación, desmantelamiento de los 
mismos y la disposición de sus desechos; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
IV.  Los libros de control de estupefacientes o substancias psicotrópicas, así como los actos a que 

se refiere el artículo 241 de esta Ley; 
 
V.  La internación de cadáveres de seres humanos en el territorio nacional y su traslado al 

extranjero, y el embalsamamiento;  
Fracción reformada DOF 26-05-2000 

 
VI.  La internación en el territorio nacional o la salida de él, de tejidos de seres humanos, incluyendo 

la sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas y hemoderivados;  
Fracción reformada DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 26-05-2000 

 
VII.  La publicidad relativa a los productos y servicios comprendidos en esta Ley; 
 
VIII.  La importación de los productos y materias primas comprendidos en el Título Décimo Segundo 

de esta Ley, en los casos que se establezcan en la misma y otras disposiciones aplicables y en 
los que determine la Secretaría de Salud; 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
IX.  La importación y exportación de estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos o 

preparados que las contengan, y 
 
X.  Las modificaciones a las instalaciones de establecimientos que manejan substancias tóxicas o 

peligrosas determinadas como de alto riesgo para la salud, cuando impliquen nuevos sistemas 
de seguridad. 

Fracción reformada DOF 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Los permisos a que se refiere este artículo sólo podrán ser expedidos por la Secretaría de Salud, con 

excepción de los casos previstos en las fracciones II y V en lo relativo al embalsamamiento. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

Reforma DOF 14-06-1991: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

 
Artículo 376.- Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 

psicotrópicas y productos que los contengan; los dispositivos médicos con excepción de aquellos 
determinados como de bajo riesgo y que no requieran registro sanitario por la autoridad sanitaria, así 
como los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. 

Párrafo reformado DOF 10-05-2023 
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El registro sólo podrá ser otorgado por la Secretaría de Salud, éste tendrá una vigencia de 5 años, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 378 de esta Ley, dicho registro podrá prorrogarse por plazos 
iguales, a solicitud del interesado, en los términos que establezcan las disposiciones reglamentarias. Si el 
interesado no solicitara la prórroga dentro del plazo establecido para ello o bien, cambiara o modificara el 
producto o fabricante de materia prima, sin previa autorización de la autoridad sanitaria; ésta procederá a 
cancelar o revocar el registro correspondiente. 

 
Para los efectos a que se refieren los párrafos anteriores, el Ejecutivo a través de la Secretaría, 

mediante disposiciones de carácter general, establecerá los requisitos, pruebas y demás requerimientos 
que deberán cumplir los medicamentos, insumos para la salud y demás productos y substancias que se 
mencionan en dichos párrafos. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997, 24-02-2005 

 
Artículo 376 Bis.- El registro sanitario a que se refiere el artículo anterior se sujetará a los siguientes 

requisitos: 
 
I. En el caso de medicamentos, estupefacientes y psicotrópicos, la clave de registro será única, no 

pudiendo aplicarse la misma a dos productos que se diferencien ya sea en su denominación genérica o 
distintiva o en su formulación. Por otra parte, el titular de un registro, no podrá serlo de dos registros que 
ostenten el mismo principio activo, forma farmacéutica o formulación, salvo cuando uno de éstos se 
destine al mercado de genéricos. En los casos de fusión de establecimientos se podrán mantener, en 
forma temporal, dos registros, y 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
II. En el caso de los productos que cita la fracción II del artículo 194, podrá aceptarse un mismo 

número de registro para líneas de producción del mismo fabricante, a juicio de la Secretaría. 
Artículo adicionado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 377.- La autoridad sanitaria competente podrá requerir tarjeta de control sanitario a las 

personas que realicen actividades mediante las cuales se pueda propagar alguna enfermedad 
transmisible, en los casos y bajo las condiciones que establezcan las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 378.- Las autorizaciones a que se refiere esta Ley podrán ser revisadas por la autoridad 

sanitaria competente en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
 
Artículo 379.- Los derechos a que se refiere esta Ley se regirán por lo que disponga la legislación 

fiscal y los convenios de coordinación que celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

 
CAPITULO II 

Revocación de Autorizaciones Sanitarias 
 
Artículo 380.- La autoridad sanitaria competente podrá revocar las autorizaciones que haya otorgado, 

en los siguientes casos: 
 
I. Cuando, por causas supervenientes, se compruebe que los productos o el ejercicio de las 

actividades que se hubieren autorizado, constituyan riesgo o daño para la salud humana; 
 
II. Cuando el ejercicio de la actividad que se hubiere autorizado, exceda los límites fijados en la 

autorización respectiva; 
 
III. Porque se dé un uso distinto a la autorización; 
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IV. Por incumplimiento grave a las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
generales aplicables; 

 
V. Por reiterada renuncia a acatar las órdenes que dicte la autoridad sanitaria, en los términos de esta 

Ley y demás disposiciones generales aplicables; 
 
VI. Porque el producto objeto de la autorización no se ajuste o deje de reunir las especificaciones o 

requisitos que fijen esta Ley, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones generales aplicables; 
Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
VII. Cuando resulten falsos los datos o documentos proporcionados por el interesado, que hubieren 

servido de base a la autoridad sanitaria, para otorgar la autorización; 
 
VII bis. Cuando resulten falsos los dictámenes proporcionados por terceros autorizados; 

Fracción adicionada DOF 07-05-1997 

 
VIII. Cuando los productos ya no posean los atributos o características conforme a los cuales fueron 

autorizados o pierdan sus propiedades preventivas, terapéuticas o rehabilitatorias; 
 
IX. Cuando el interesado no se ajuste a los términos, condiciones y requisitos en que se le haya 

otorgado la autorización o haga uso indebido a ésta; 
 
X. Cuando las personas, objetos o productos dejen de reunir las condiciones o requisitos bajo los 

cuales se hayan otorgado las autorizaciones; 
Fracción reformada DOF 14-06-1991 

 
XI. Cuando lo solicite el interesado, y 
 
XII. En los demás casos que determine la autoridad sanitaria, sujetándose a lo que establece el 

artículo 428 de esta Ley. 
 
Artículo 381.- Cuando la revocación de una autorización se funde en los riesgos o daños que pueda 

causar o cause un producto o servicio, la autoridad sanitaria dará conocimiento de tales revocaciones a 
las dependencias y entidades públicas que tengan atribuciones de orientación al consumidor. 

 
Artículo 382.- En los casos a que se refiere el artículo 380 de esta Ley, con excepción del previsto en 

la fracción XI, la autoridad sanitaria citará al interesado a una audiencia para que éste ofrezca pruebas y 
alegue lo que a su derecho convenga. 

 
En el citatorio, que se entregará personalmente al interesado, se le hará saber la causa que motive el 

procedimiento, el lugar, día y hora de celebración de la audiencia, el derecho que tiene para ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su interés convenga, así como el apercibimiento de que si no comparece sin 
justa causa, la resolución se dictará tomando en cuenta sólo las constancias del expediente. 

 
La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notificación. 
 
En los casos en que las autoridades sanitarias fundadamente no puedan realizar la notificación en 

forma personal, ésta se practicará tratándose de la Secretaría de Salud, a través del Diario Oficial de la 
Federación, y tratándose de las Entidades Federativas, a través de las gacetas o periódicos oficiales. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 383.- En la substanciación del procedimiento de la revocación de autorizaciones, se 

observará lo dispuesto por los artículos 442 y 450 de esta Ley. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

164 de 352 

 
Artículo 384.- La audiencia se celebrará el día y hora señalados, con o sin la asistencia del 

interesado. En este último caso, se deberá dar cuenta con la copia del citatorio que se hubiere girado al 
interesado y con la constancia que acredite que le fue efectivamente entregado o con el ejemplar, en su 
caso, del Diario Oficial de la Federación o de las gacetas o periódicos oficiales en que hubiere aparecido 
publicado el citatorio. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 385.- La celebración de la audiencia podrá diferirse por una sola vez, cuando lo solicite el 

interesado por una causa debidamente justificada. 
 
Artículo 386.- La autoridad sanitaria competente emitirá la resolución que corresponda, al concluir la 

audiencia o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la cual se notificará de manera personal al 
interesado. 

 
Artículo 387.- La resolución de revocación surtirá efectos, en su caso, de clausura definitiva, 

prohibición de venta, prohibición de uso o de ejercicio de las actividades a que se refiera la autorización 
revocada. 

 
CAPITULO III 
Certificados 

 
Artículo 388.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por certificado la constancia expedida en los 

términos que establezcan las autoridades sanitarias competentes, para la comprobación o información de 
determinados hechos. 

 
Artículo 389.- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados: 
 
I. Prenupciales; 
 
I Bis. De nacimiento; 

Fracción adicionada DOF 24-04-2013 

 
I Ter. De discapacidad; 

Fracción adicionada DOF 12-07-2018 

 
II. De defunción; 
 
III. De muerte fetal, y 
 
IV. De exportación a que se refieren los artículos 287 y 288 de esta ley, y 

Fracción adicionada DOF 14-06-1991. Reformada DOF 07-05-1997 

 
V. Los demás que se determinen en esta ley y sus reglamentos. 

Fracción reformada  y recorrida DOF 14-06-1991 

 
Artículo 389 Bis.- El certificado de nacimiento se expedirá para cada nacido vivo una vez 

comprobado el hecho. Para tales efectos, se entenderá por nacido vivo, al producto de la concepción 
expulsado o extraído de forma completa del cuerpo de su madre, independientemente de la duración del 
embarazo, que después de dicha separación respire o dé cualquier otra señal de vida como frecuencia 
cardiaca, pulsaciones de cordón umbilical o movimientos efectivos de los músculos de contracción 
voluntaria, tanto si se ha cortado o no el cordón umbilical y esté o no desprendida la placenta. 
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El certificado de nacimiento será expedido por profesionales de la medicina o personas autorizadas 
para ello por la autoridad sanitaria competente. 

Artículo adicionado DOF 24-04-2013 

 
Artículo 389 Bis 1.- El certificado de nacimiento será requerido por las autoridades del Registro Civil 

a quienes pretendan declarar el nacimiento de una persona, con las excepciones que establezcan las 
disposiciones generales aplicables. 

Artículo adicionado DOF 24-04-2013 

 
Artículo 389 Bis 2.- El certificado de discapacidad será expedido conforme a la legislación vigente y 

acorde con los tratados internacionales de los que México sea parte, por profesionales de la medicina o 
persona autorizada por la autoridad sanitaria. El certificado de discapacidad deberá incluir la Clave Única 
de Registro de Población del beneficiario. 

Artículo adicionado DOF 12-07-2018 

 
Artículo 389 Bis 3.- El responsable de emitir el certificado de discapacidad deberá notificarlo al 

Sistema Nacional de Información en Salud para los fines del Registro Nacional de Población con 
Discapacidad y del artículo 104 de esta Ley. 

 
Los menores de edad con discapacidad y los neonatos en los que se identifique una discapacidad 

congénita o genética, al momento del nacimiento o como resultado del Tamiz neonatal, deberán ser 
incluidos en el Registro de Menores de Edad, incluyendo la correspondiente certificación de discapacidad 
para garantizar el interés superior de la niñez. 

Artículo adicionado DOF 12-07-2018 

 
Artículo 390.- El certificado médico prenupcial será requerido por las autoridades del Registro Civil a 

quienes pretendan contraer matrimonio, con las excepciones que establezcan las disposiciones 
generales aplicables. 

 
Artículo 391.- Los certificados de defunción y de muerte fetal serán expedidos, una vez comprobado 

el fallecimiento y determinadas sus causas, por profesionales de la medicina o personas autorizadas por 
la autoridad sanitaria competente. 

 
Artículo 391 bis.- La Secretaría de Salud podrá expedir certificados, autorizaciones o cualquier otro 

documento, con base en la información, comprobación de hechos o recomendaciones técnicas que 
proporcionen terceros autorizados, de conformidad con lo siguiente: 

 
I. El procedimiento para la autorización de terceros tendrá por objeto el aseguramiento de la 

capacidad técnica y la probidad de estos agentes; 
 
II. Las autorizaciones de los terceros se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y señalarán 

expresamente las materias para las que se otorgan; 
 
III. Los dictámenes de los terceros tendrán el carácter de documentos auxiliares del control sanitario, 

pero además tendrán validez general en los casos y con los requisitos establecidos en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

 
IV. Los terceros autorizados serán responsables solidarios con los titulares de las autorizaciones o 

certificados que se expidan con base en sus dictámenes y recomendaciones, del cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias, durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las disposiciones 
reglamentarias de esta ley, y 
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V. La Secretaría de Salud podrá reconocer centros de investigación y organizaciones nacionales e 
internacionales del área de la salud, que podrán fungir como terceros autorizados para los efectos de 
este artículo. 

Artículo adicionado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 392.- Los certificados a que se refiere este título, se extenderán en los modelos aprobados 

por la Secretaría de Salud y de conformidad con las normas oficiales mexicanas que la misma emita. 
Dichos modelos serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 07-05-1997 

 
Las autoridades judiciales o administrativas sólo admitirán como válidos los certificados que se ajusten 

a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y los Servicios Estatales de Salud, 

en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la normatividad que se expida para 
tal efecto, llevarán a cabo acciones necesarias para la implementación de los certificados a que se refiere 
este Título, incluyendo las relacionadas con la captura, generación e intercambio de la información 
relacionada con la expedición de dichos certificados y de acuerdo a lo dispuesto por el Título Sexto. 

Párrafo adicionado DOF 24-04-2013 

 
La distribución primaria de los certificados de nacimiento, defunción y muerte fetal a que hace 

mención el artículo 389 de esta Ley estará a cargo de la Secretaría de Salud. 
Párrafo adicionado DOF 24-04-2013 

 
TITULO DECIMO SEPTIMO 

Vigilancia Sanitaria 
 

CAPITULO UNICO 
 
Artículo 393.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que se dicten con base en ella. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas, 

estará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades 
federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales. 

Párrafo reformado DOF 19-09-2006 

 
Artículo 394.- Las demás dependencias y entidades públicas coadyuvarán a la vigilancia del 

cumplimiento de las normas sanitarias y cuando encontraren irregularidades que a su juicio constituyan 
violaciones a las mismas, lo harán del conocimiento de las autoridades sanitarias competentes. 

 
Artículo 395.- El acto u omisión contrario a los preceptos de esta Ley y a las disposiciones que de ella 

emanen, podrá ser objeto de orientación y educación de los infractores con independencia de que se 
apliquen, si procedieren, las medidas de seguridad y las sanciones correspondientes en esos casos. 

 
Artículo 396.- La vigilancia sanitaria se llevará a cabo a través de las siguientes diligencias: 
 
I. Visitas de verificación a cargo del personal expresamente autorizado por la autoridad sanitaria 

competente para llevar a cabo la verificación física del cumplimiento de la ley y demás disposiciones 
aplicables, y 

Fracción reformada DOF 14-06-1991 
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II. Tratándose de publicidad de las actividades, productos y servicios a que se refiere esta Ley, a 
través de las visitas a que se refiere la fracción anterior o de informes de verificación que reúnan los 
requisitos señalados por el artículo siguiente. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 396 Bis.- Cuando la autoridad sanitaria detecte alguna publicidad que no reúna los requisitos 

exigidos por esta Ley y demás disposiciones generales aplicables en materia de salud, elaborará un 
informe detallado donde se exprese lo siguiente: 

 
I. El lugar, fecha y hora de la verificación; 
 
II. El medio de comunicación social que se haya verificado; 
 
III. El texto de la publicidad anómala de ser material escrito o bien su descripción, en cualquier otro 

caso, y 
 
IV. Las irregularidades sanitarias detectadas y las violaciones a esta Ley y demás disposiciones 

generales aplicables en materia de salud, en que se hubiere incurrido. 
 
En el supuesto de que el medio de comunicación social verificado sea la prensa u otra publicación, el 

informe de verificación deberá integrarse invariablemente con una copia de la parte relativa que contenga 
la publicidad anómala, donde se aprecie, además, del texto o mensaje publicitario, la denominación del 
periódico o publicación y su fecha. 

Artículo adicionado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 397.- Las autoridades sanitarias podrán encomendar a sus verificadores, además, 

actividades de orientación, educación y aplicación, en su caso, de las medidas de seguridad a que se 
refieren las fracciones VII y X del artículo 404 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 398.- Las verificaciones podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se efectuarán 

en días y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo. 
Párrafo reformado DOF 14-06-1991 

 
Para los efectos de esta Ley, tratándose de establecimientos industriales, comerciales o de servicios, 

se considerarán horas hábiles las de su funcionamiento habitual. 
 
Artículo 399.- Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de órdenes escritas, 

con firma autógrafa expedidas por las autoridades sanitarias competentes, en las que se deberá precisar 
el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que debe tener y las disposiciones 
legales que la fundamenten. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 400.- Los verificadores en el ejercicio de sus funciones tendrán libre acceso a los edificios, 

establecimientos comerciales, industriales, de servicio y, en general a todos los lugares a que hace 
referencia esta ley. 

 
Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos o conductores de los 

transportes objeto de verificación, estarán obligados a permitir el acceso y a dar facilidades e informes a 
los verificadores para el desarrollo de su labor. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 401.- En la diligencia de verificación sanitaria se deberán observar las siguientes reglas: 
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I. Al iniciar la visita el verificador deberá exhibir la credencial vigente, expedida por la autoridad 
sanitaria competente, que lo acredite legalmente para desempeñar dicha función, así como la orden 
expresa a que se refiere el artículo 399 de esta ley, de la que deberá dejar copia al propietario, 
responsable, encargado u ocupante del establecimiento. Esta circunstancia se deberá anotar en el acta 
correspondiente; 

Fe de erratas a la fracción DOF 12-07-1991 

 
II. Al inicio de la visita, se deberá requerir al propietario, responsable, encargado u ocupante del 

establecimiento, o conductor del transporte, que proponga a dos testigos que deberán permanecer 
durante el desarrollo de la visita. Ante la negativa o ausencia del visitado, los designará la autoridad que 
practique la verificación. Estas circunstancias, el nombre, domicilio y firma de los testigos, se hará constar 
en el acta; 

 
III. En el acta que se levante con motivo de la verificación, se harán constar las circunstancias de la 

diligencia, las deficiencias o anomalías sanitarias observadas, el número y tipo de muestras tomadas o en 
su caso las medidas de seguridad que se ejecuten, y 

 
IV. Al concluir la verificación, se dará oportunidad al propietario, responsable, encargado u ocupante 

del establecimiento o conductor del transporte, de manifestar lo que a su derecho convenga, asentando 
su dicho en el acta respectiva y recabando su firma en el propio documento, del que se le entregará una 
copia. La negativa a firmar el acta o a recibir copia de la misma o de la orden de visita, se deberá hacer 
constar en el referido documento y no afectará su validez, ni la de la diligencia practicada. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 401 Bis.- La recolección de muestras se efectuará con sujeción a las siguientes reglas: 
 
I.  Se observarán las formalidades y requisitos exigidos para las visitas de verificación; 
 
II.  La toma de muestras podrá realizarse en cualquiera de las etapas del proceso, pero deberán 

tomarse del mismo lote, producción o recipiente, procediéndose a identificar las muestras en 
envases que puedan ser cerrados y sellados; 

 
III.  Se obtendrán tres muestras del producto. Una de ellas se dejará en poder de la persona con 

quien se entienda la diligencia para su análisis particular; otra muestra quedará en poder de la 
misma persona a disposición de la autoridad sanitaria y tendrá el carácter de muestra testigo; la 
última será enviada por la autoridad sanitaria al laboratorio autorizado y habilitado por ésta, para 
su análisis oficial; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
IV.  El resultado del análisis oficial se notificará al interesado o titular de la autorización sanitaria de 

que se trate, en forma personal o por correo certificado con acuse de recibo, telefax, o por 
cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente la recepción de los 
mismos, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de la toma de muestras; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
V.  En caso de desacuerdo con el resultado que se haya notificado, el interesado lo podrá 

impugnar dentro de un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del análisis oficial. 
Transcurrido este plazo sin que se haya impugnado el resultado del análisis oficial, éste 
quedará firme y la autoridad sanitaria procederá conforme a la fracción VII de este artículo, 
según corresponda; 

 
VI.  Con la impugnación a que se refiere la fracción anterior, el interesado deberá acompañar el 

original del análisis particular que se hubiere practicado a la muestra que haya sido dejada en 
poder de la persona con quien se entendió la diligencia de muestreo, así como en su caso, la 
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muestra testigo. Sin el cumplimiento de este requisito no se dará trámite a la impugnación y el 
resultado del análisis oficial quedará firme; 

 
VII.  La impugnación presentada en los términos de las fracciones anteriores dará lugar a que el 

interesado, a su cuenta y cargo, solicite a la autoridad sanitaria, el análisis de la muestra testigo 
en un laboratorio que la misma señale; en el caso de insumos médicos el análisis se deberá 
realizar en un laboratorio autorizado como laboratorio de control analítico auxiliar de la 
regulación sanitaria. El resultado del análisis de la muestra testigo será el que en definitiva 
acredite si el producto en cuestión reúne o no los requisitos y especificaciones sanitarios 
exigidos, y 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
VIII.  El resultado de los análisis de la muestra testigo, se notificará al interesado o titular de la 

autorización sanitaria de que se trate, en forma personal o por correo certificado con acuse de 
recibo, telefax, o por cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente la 
recepción de los mismos y, en caso de que el producto reúna los requisitos y especificaciones 
requeridos, la autoridad sanitaria procederá a otorgar la autorización que se haya solicitado, o a 
ordenar el levantamiento de la medida de seguridad que se hubiera ejecutado, según 
corresponda. 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
Si el resultado a que se refiere la fracción anterior comprueba que el producto no satisface los 

requisitos y especificaciones sanitarios, la autoridad sanitaria procederá a dictar y ejecutar las medidas de 
seguridad sanitarias que procedan o a confirmar las que se hubieren ejecutado, a imponer las sanciones 
que correspondan y a negar o revocar, en su caso, la autorización de que se trate. 

 
Si la diligencia se practica en un establecimiento que no sea donde se fabrica o produce el producto o 

no sea el establecimiento del titular del registro, el verificado está obligado a enviar, en condiciones 
adecuadas de conservación, dentro del término de tres días hábiles siguientes a la toma de muestras, 
copia del acta de verificación que consigne el muestreo realizado, así como las muestras que quedaron 
en poder de la persona con quien se entendió la diligencia, a efecto de que tenga la oportunidad de 
realizar los análisis particulares y, en su caso, impugnar el resultado del análisis oficial, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la notificación de resultados. 

Párrafo reformado DOF 07-05-1997 

 
En este caso, el titular podrá inconformarse, solicitando sea realizado el análisis de la muestra testigo. 
 
El depositario de la muestra será testigo responsable solidario con el titular, si no conserva la muestra 

citada. 
 
El procedimiento de muestreo no impide que la Secretaría dicte y ejecute las medidas de seguridad 

sanitarias que procedan, en cuyo caso se asentará en el acta de verificación las que se hubieren 
ejecutado y los productos que comprenda. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 401 Bis-1.- En el caso de toma de muestras de productos perecederos deberá conservarse 

en condiciones óptimas para evitar su descomposición, su análisis deberá iniciarse dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la hora en que se recogieron. El resultado del análisis se notificará en forma 
personal al interesado dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que 
se hizo la verificación. El particular podrá impugnar el resultado del análisis en un plazo de tres días 
contados a partir de la notificación, en cuyo caso se procederá en los términos de las fracciones VI y VII 
del artículo anterior. 
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Transcurrido este plazo, sin que se haya impugnado el resultado del análisis oficial, éste quedará 
firme. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 401 Bis-2.- En el caso de los productos recogidos en procedimientos de muestreo o 

verificación, sólo los laboratorios autorizados o habilitados por la Secretaría para tal efecto podrán 
determinar por medio de los análisis practicados, si tales productos reúnen o no sus especificaciones. 

Artículo adicionado DOF 14-06-1991 

 
TITULO DECIMO OCTAVO 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos 
 

CAPITULO I 
Medidas de Seguridad Sanitaria 

 
Artículo 402.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria 

competente, de conformidad con los preceptos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para 
proteger la salud de la población. Las medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones 
que, en su caso, correspondieren. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 403.- Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la Secretaría de 

Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
La participación de los municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas estará 

determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federativas y 
por lo que dispongan los ordenamientos locales. 

Párrafo reformado DOF 19-09-2006 

 
Artículo 404.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 
 
I.  El aislamiento; 
 
II.  La cuarentena; 
 
III.  La observación personal; 
 
IV.  La vacunación de personas; 
 
V.  La vacunación de animales; 
 
VI.  La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva; 
 
VII.  La suspensión de trabajos o servicios; 
 
VIII.  La suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud; 
 
IX.  La emisión de mensajes publicitarios que advierta peligros de daños a la salud; 
 
X.  El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o substancias; 
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XI.  La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier 
predio; 

 
XII.  La prohibición de actos de uso, y 
 
XIII.  Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias competentes, que 

puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la salud. 
 
Son de inmediata ejecución las medidas de seguridad señaladas en el presente artículo. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 405.- Se entiende por aislamiento la separación de personas infectadas, durante el periodo 

de transmisibilidad, en lugares y condiciones que eviten el peligro de contagio. 
 
El aislamiento se ordenará por escrito, y por la autoridad sanitaria competente, previo dictamen 

médico y durará el tiempo estrictamente necesario para que desaparezca el peligro. 
 
Artículo 406.- Se entiende por cuarentena la limitación a la libertad de tránsito de personas sanas que 

hubieren estado expuestas a una enfermedad transmisible, por el tiempo estrictamente necesario para 
controlar el riesgo de contagio. 

 
La cuarentena se ordenará por escrito, y por la autoridad sanitaria competente, previo dictamen 

médico, y consistirá en que las personas expuestas no abandonen determinado sitio o se restrinja su 
asistencia a determinados lugares. 

 
Artículo 407.- La observación personal consiste en la estrecha supervisión sanitaria de los presuntos 

portadores, sin limitar su libertad de tránsito, con el fin de facilitar la rápida identificación de la infección o 
enfermedad transmisible. 

 
Artículo 408.- Las autoridades sanitarias competentes ordenarán la vacunación de personas como 

medida de seguridad, en los siguientes casos: 
Párrafo reformado DOF 19-06-2017 

 
I.  Cuando no hayan sido vacunadas, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 144 de esta 

Ley; 
 
II.  En caso de epidemia grave; 
 
III.  Si existiere peligro de invasión de dichos padecimientos en el territorio nacional; 

Fracción reformada DOF 19-06-2017 

 
IV.  Cuando así se requiera de acuerdo con las disposiciones internacionales aplicables; 

Fracción reformada DOF 19-06-2017 

 
V.  Ante el riesgo de emergencia o aparición de nuevas enfermedades trasmisibles o agentes 

infecciosos en territorio nacional, o de alguna que se considere controlada, eliminada o 
erradicada, y 

Fracción adicionada DOF 19-06-2017 

 
VI.  Ante un desastre natural que por sus características incremente el riesgo de aparición de 

enfermedades prevenibles por vacunación. 
Fracción adicionada DOF 19-06-2017 
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Las acciones de inmunización extraordinaria, serán obligatorias para todos los individuos en el 
territorio nacional. 

Párrafo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 409.- Las autoridades sanitarias competentes podrán ordenar o proceder a la vacunación de 

animales que puedan constituirse en transmisores de enfermedades al ser humano o que pongan en 
riesgo su salud, en coordinación, en su caso, con las dependencias encargadas de la sanidad animal. 

Artículo reformado DOF 16-03-2022 

 
Artículo 410.- Las autoridades sanitarias competentes ejecutarán las medidas necesarias para la 

destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva, cuando éstos constituyan un peligro 
grave para la salud de las personas. 

 
En todo caso, se dará a las dependencias encargadas de la sanidad animal la intervención que 

corresponda. 
 
Artículo 411.- Las autoridades sanitarias competentes podrán ordenar la inmediata suspensión de 

trabajos o de servicios o la prohibición de actos de uso, cuando, de continuar aquéllos, se ponga en 
peligro la salud de las personas. 

 
Artículo 412.- La suspensión de trabajos o servicios será temporal. Podrá ser total o parcial y se 

aplicará por el tiempo estrictamente necesario para corregir las irregularidades que pongan en peligro la 
salud de las personas. Se ejecutarán las acciones necesarias que permitan asegurar la referida 
suspensión. Esta será levantada a instancias del interesado o por la propia autoridad que la ordenó, 
cuando cese la causa por la cual fue decretada. 

 
Durante la suspensión se podrá permitir el acceso de las personas que tengan encomendada la 

corrección de las irregularidades que la motivaron. 
 
Artículo 413.- La suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud, procederá cuando éstos 

se difundan por cualquier medio de comunicación social contraviniendo lo dispuesto en esta ley y demás 
ordenamientos aplicables o cuando la Secretaría de Salud determine que el contenido de los mensajes 
afecta o induce a actos que pueden afectar la salud pública. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
En estos casos, los responsables de la publicidad procederán a suspender el mensaje, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la notificación de la medida de seguridad, si se trata de emisiones de 
radio, cine, televisión, de publicaciones diarias o de anuncios en la vía pública. En caso de publicaciones 
periódicas, la suspensión surtirá efectos a partir del siguiente ejemplar en el que apareció el mensaje. 

 
Artículo 414.- El aseguramiento de objetos, productos o substancias, tendrá lugar cuando se presuma 

que pueden ser nocivos para la salud de las personas o carezcan de los requisitos esenciales que se 
establezcan en esta ley. La autoridad sanitaria competente podrá retenerlos o dejarlos en depósito hasta 
en tanto se determine, previo dictamen de laboratorio acreditado, cuál será su destino. 

Párrafo reformado DOF 14-06-1991 

 
Si el dictamen indicara que el bien asegurado no es nocivo pero carece de los requisitos esenciales 

establecidos en esta Ley y demás disposiciones generales aplicables, la autoridad sanitaria concederá al 
interesado un plazo hasta de treinta días para que tramite el cumplimiento de los requisitos omitidos. Si 
dentro de este plazo el interesado no realizara el trámite indicado o no gestionara la recuperación 
acreditando el cumplimiento de lo ordenado por la autoridad sanitaria, se entenderá que la materia del 
aseguramiento causa abandono y quedará a disposición de la autoridad sanitaria para su 
aprovechamiento lícito. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 
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Si del dictamen resultara que el bien asegurado es nocivo, la autoridad sanitaria, dentro del plazo 

establecido en el anterior párrafo y previa la observancia de la garantía de audiencia, podrá determinar 
que el interesado y bajo la vigilancia de aquella someta el bien asegurado a un tratamiento que haga 
posible su legal aprovechamiento, de ser posible, en cuyo caso y previo el dictamen de la autoridad 
sanitaria, el interesado podrá disponer de los bienes que haya sometido a tratamiento para destinarlos a 
los fines que la propia autoridad le señale. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Los productos perecederos asegurados que se descompongan en poder de la autoridad sanitaria, así 

como los objetos, productos o substancias que se encuentren en evidente estado de descomposición, 
adulteración o contaminación que no los hagan aptos para su consumo, serán destruidos de inmediato 
por la autoridad sanitaria, la que levantará un acta circunstanciada de la destrucción. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-1987 

 
Los productos perecederos que no se reclamen por los interesados dentro de las veinticuatro horas de 

que hayan sido asegurados, quedarán a disposición de la autoridad sanitaria la que los entregará para su 
aprovechamiento, de preferencia, a instituciones de asistencia social públicas o privadas. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 414 Bis. Será procedente la acción de aseguramiento prevista en el artículo 414 de esta Ley 

como medida de seguridad, para el caso de que se comercialicen: 
 
a)  Remedios herbolarios, suplementos alimenticios o productos cosméticos que indebidamente 

hubieren sido publicitados o promovidos como medicamentos o a los cuales se les hubiera 
atribuido cualidades o efectos terapéuticos, presentándolos como una solución definitiva en el 
tratamiento preventivo o rehabilitatorio de un determinado padecimiento, no siendo 
medicamentos y sin que los mismos cuenten con registro sanitario para ser considerados como 
tales, y 

 
b)  Los productos cosméticos a los que se refiere el artículo 271 Bis de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 07-06-2011. Reformado con incisos DOF 14-10-2021 

 
En caso de que se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la medida de seguridad se 

aplicará respecto de los productos que tenga almacenados el fabricante, así como de los que se 
encuentren en poder de distribuidores, comercializadores o comerciantes para efectos de su venta al 
público. 

Artículo adicionado DOF 28-06-2005 

 
Artículo 415.- La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de 

cualquier predio, se ordenará, previa la observancia de la garantía de audiencia y de dictamen pericial, 
cuando, a juicio de las autoridades sanitarias competentes, se considere que es indispensable para evitar 
un daño grave a la salud o la vida de las personas. 

 
CAPITULO II 

Sanciones Administrativas 
 
Artículo 416.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

que emanen de ella, serán sancionadas administrativamente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio 
de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 

 
Artículo 417.- Las sanciones administrativas podrán ser: 
 
I. Amonestación con apercibimiento; 
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II. Multa; 
 
III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, y 
 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 418.- Al imponer una sanción, la autoridad sanitaria fundará y motivará la resolución, 

tomando en cuenta: 
 
I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas; 
 
II. La gravedad de la infracción; 
 
III. Las condiciones socio-económicas del infractor, y 
 
IV. La calidad de reincidente del infractor. 
 
V. El beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción. 

Fracción adicionada DOF 07-05-1997 

 
Artículo 419.- Se sancionará con multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 

la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 
Bis, 202, 263, 268 Bis 1, 282 Bis 1, 346, 348, 348 Bis, 348 Bis 1, 350 Bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000, 24-04-2006, 18-01-2007, 24-01-2020 

 
Artículo 420.- Se sancionará con multa de dos mil hasta seis mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147, 153, 157 Bis 
10, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer párrafo, 349, 350 Bis, 
350 Bis 2, 350 Bis 3 y 373 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000, 28-06-2005, 18-01-2007, 19-06-2017 

 
Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 
240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 
336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta 
Ley. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991, 07-05-1997, 26-05-2000, 19-01-2004, 28-06-2005, 18-01-2007, 30-05-2008 

 
Artículo 421 Bis.- Se sancionará con multa equivalente a quince mil hasta veinte mil veces el valor de 

la Unidad de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 36, 100, 
122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 271 Bis, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de 
esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 18-01-2007. Reformado DOF 05-01-2009, 14-10-2021, 29-05-2023 

 
Artículo 421 Ter.- Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces el 

salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate e inhabilitación de siete a diez 
años, en el desempeño de empleo, profesión o cargo público, a quien infrinja las disposiciones 
contenidas en el Capítulo Único del Título Quinto Bis de esta Ley, o la cancelación de Cédula con Efectos 
de Patente, la concesión o autorización respectiva según sea el caso. Lo anterior, sin afectar el derecho 
del o los afectados, de presentar denuncia por el delito o delitos de que se trate. 

Artículo adicionado DOF 16-11-2011 
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Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas con multa equivalente 

hasta por dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se 
trate, atendiendo las reglas de calificación que se establecen en el artículo 418 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 07-05-1997, 18-01-2007 

 
Artículo 423.- En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda. Para los 

efectos de este Capítulo se entiende por reincidencia, que el infractor cometa la misma violación a las 
disposiciones de esta Ley o sus reglamentos dos o más veces dentro del período de un año, contado a 
partir de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción inmediata anterior. 

 
Artículo 424.- La aplicación de las multas será sin perjuicio de que la autoridad sanitaria dicte las 

medidas de seguridad que procedan, hasta en tanto se subsanen las irregularidades. 
 
Artículo 425.- Procederá la clausura temporal o definitiva, parcial o total según la gravedad de la 

infracción y las características de la actividad o establecimiento, en los siguientes casos: 
 
I.  Cuando los establecimientos a que se refiere el artículo 373 de esta ley, carezcan de la 

correspondiente licencia sanitaria; 
Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
II.  Cuando el peligro para la salud de las personas se origine por la violación reiterada de los 

preceptos de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, constituyendo rebeldía a 
cumplir los requerimientos y disposiciones de la autoridad sanitaria; 

 
III.  Cuando después de la reapertura de un establecimiento local, fábrica, construcción o edificio, 

por motivo de suspensión de trabajos o actividades, o clausura temporal, las actividades que en 
él se realicen sigan constituyendo un peligro para la salud. 

 
IV.  Cuando por la peligrosidad de las actividades que se realicen o por la naturaleza del 

establecimiento, local, fábrica, construcción o edificio de que se trate, sea necesario proteger la 
salud de la población; 

 
V.  Cuando en el establecimiento se vendan o suministren estupefacientes sin cumplir con los 

requisitos que señalen esta Ley y sus reglamentos; 
 
VI.  Cuando en un establecimiento se vendan o suministren substancias psicotrópicas sin cumplir 

con los requisitos que señale esta Ley y sus reglamentos; 
Fracción reformada DOF 14-10-2021 

 
VI Bis. Cuando en un establecimiento se practiquen pruebas cosméticas en animales con el propósito 

de fabricar o comercializar productos cosméticos, en términos del artículo 271 Bis de esta Ley; 
Fracción adicionada DOF 14-10-2021 

 
VII.  Cuando se compruebe que las actividades que se realicen en un establecimiento violan las 

disposiciones sanitarias, constituyendo un peligro grave para la salud, y 
Fracción reformada DOF 14-10-2021 

 
VIII.  Por reincidencia en tercera ocasión. 

Fracción adicionada DOF 07-05-1997 

 
Artículo 426.- En los casos de clausura definitiva quedarán sin efecto las autorizaciones que, en su 

caso, se hubieren otorgado al establecimiento, local, fábrica o edificio de que se trate. 
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Artículo 427.- Se sancionará con arresto hasta por treinta y seis horas; 
 
I. A la persona que interfiera o se oponga al ejercicio de las funciones de la autoridad sanitaria, y 
 
II. A la persona que en rebeldía se niegue a cumplir los requerimientos y disposiciones de la autoridad 

sanitaria, provocando con ello un peligro a la salud de las personas. 
 
Sólo procederá esta sanción, si previamente se dictó cualquiera otra de las sanciones a que se refiere 

este capítulo. 
 
Impuesto al arresto, se comunicará la resolución a la autoridad correspondiente para que la ejecute. 
 

CAPITULO III 
Procedimiento Para Aplicar las Medidas de Seguridad y Sanciones 

 
Artículo 428.- Para los efectos de esta Ley, el ejercicio de las facultades discrecionales por parte de 

la autoridad sanitaria competente, se sujetará a los siguientes criterios: 
 
I. Se fundará y motivará en los términos de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. Se tomarán en cuenta las necesidades sociales y nacionales y, en general, los derechos e intereses 

de la sociedad; 
 
III. Se considerarán los precedentes que se hayan dado en el ejercicio de las facultades específicas 

que van a ser usadas, así como la experiencia acumulada a ese respecto; 
 
IV. Los demás que establezca el superior jerárquico tendientes a la predictibilidad de la resolución de 

los funcionarios, y 
 
V. La resolución que se adopte se hará saber por escrito al interesado dentro del plazo que marca la 

Ley. Para el caso de que no exista éste, dentro de un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir 
de la recepción de la solicitud del particular. 

 
Artículo 429.- La definición, observancia e instrucción de los procedimientos que se establecen en 

esta Ley se sujetarán a los siguientes principios jurídicos y administrativos: 
 
I. Legalidad; 
 
II. Imparcialidad; 
 
III. Eficacia; 
 
IV. Economía; 
 
V. Probidad; 
 
VI. Participación; 
 
VII. Publicidad; 
 
VIII. Coordinación; 
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IX. Eficiencia 
 
X. Jerarquía, y 
 
XI. Buena fe. 
 
Artículo 430.- Las autoridades sanitarias con base en los resultados de la visita o del informe de 

verificación a que se refiere el artículo 396 Bis de esta ley podrán dictar las medidas para corregir las 
irregularidades que se hubieren encontrado notificándolas al interesado y dándole un plazo adecuado 
para su realización. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 431.- Las autoridades sanitarias competentes harán uso de las medidas legales necesarias, 

incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan. 

 
Artículo 432.- Derivado de las irregularidades sanitarias que reporte el acta o informe de verificación a 

que se refiere el artículo 396 Bis de esta ley, la autoridad sanitaria competente citará al interesado 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, para que dentro de un plazo no menor de 
cinco ni mayor de treinta días comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las 
pruebas que estime procedentes en relación con los hechos asentados en el acta o informe de 
verificación según el caso. Tratándose del informe de verificación la autoridad sanitaria deberá 
acompañar al citatorio invariablemente copia de aquel. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991 

 
Artículo 433.- El cómputo de los plazos que señale la autoridad sanitaria competente para el 

cumplimiento de sus disposiciones, se hará entendiendo los días como naturales, con las excepciones 
que esta Ley establezca. 

 
Artículo 434.- Una vez oído al presunto infractor o a su representante legal y desahogadas las 

pruebas que ofreciere y fueren admitidas, se procederá dentro de los cinco días hábiles siguientes, a 
dictar, por escrito, la resolución que proceda, la cual será notificada en forma personal o por correo 
certificado con acuse de recibo al interesado o a su representante legal. 

 
Artículo 435.- En caso de que el presunto infractor no compareciera dentro del plazo fijado por el 

artículo 432 se procederá a dictar, en rebeldía, la resolución definitiva y a notificarla personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo. 

 
Artículo 436.- En los casos de suspensión de trabajos o de servicios, o de clausura temporal o 

definitiva, parcial o total, el personal comisionado para su ejecución procederá a levantar acta detallada 
de la diligencia, siguiendo para ello los lineamientos generales establecidos para las verificaciones. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
Artículo 437.- Cuando del contenido de un acta de verificación se desprenda la posible comisión de 

uno o varios delitos, la autoridad sanitaria formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio 
Público, sin perjuicio de la aplicación de la sanción administrativa que proceda. 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

 
CAPITULO IV 

Recurso de Inconformidad 
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Artículo 438.- Contra actos y resoluciones de las autoridades sanitarias que con motivo de la 
aplicación de esta Ley den fin a una instancia o resuelvan un expediente, los interesados podrán 
interponer el recurso de inconformidad. 

 
Artículo 439.- El plazo para interponer el recurso será de quince días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a aquél en que se hubiere notificado la resolución o acto que se recurra. 
 
Artículo 440.- El recurso se interpondrá ante la unidad administrativa que hubiere dictado la 

resolución o acto combatido, directamente o por correo certificado con acuse de recibo. En este último 
caso, se tendrá como fecha de presentación la del día de su depósito en la oficina de correos. 

 
Artículo 441.- En el escrito se precisará nombre y domicilio de quien promueva, los hechos objeto del 

recurso, la fecha en que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento de 
la resolución recurrida, los agravios que, directa o indirectamente, a juicio del recurrente, le cause la 
resolución o acto impugnado, la mención de la autoridad que haya dictado al resolución, ordenado o 
ejecutado el acto y el ofrecimiento de las pruebas que el inconforme se proponga rendir. 

 
Al escrito deberán acompañarse los siguientes documentos: 
 
I. Los que acrediten la personalidad del promovente, siempre que no sea el directamente afectado y 

cuando dicha personalidad no hubiera sido reconocida con anterioridad por las autoridades sanitarias 
correspondientes, en la instancia o expediente que concluyó con la resolución impugnada; 

 
II. Los documentos que el recurrente ofrezca como pruebas y que tengan relación inmediata y directa 

con la resolución o acto impugnado, y 
 
III. Original de la resolución impugnada, en su caso. 
 
Artículo 442.- En la tramitación del recurso sólo se admitirán las pruebas que se ofrezcan en los 

términos del artículo 444 de esta Ley, sin que en ningún caso sea admisible la confesional. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 443.- Al recibir el recurso, la unidad respectiva verificará si éste es procedente, y si fue 

interpuesto en tiempo debe admitirlo o, en su caso, requerir al promovente para que lo aclare, 
concediéndole al efecto un término de cinco días hábiles. 

 
En el caso que la unidad citada considere, previo estudio de los antecedentes respectivos, que 

procede su desechamiento, emitirá opinión técnica en tal sentido. 
 
Artículo 444.- En la substanciación del recurso sólo procederán las pruebas que se hayan ofrecido en 

la instancia o expediente que concluyó con la resolución o acto impugnado y las supervenientes. 
 
Las pruebas ofrecidas que procedan, se admitirán por el área competente que deba continuar el 

trámite del recurso y para el desahogo, en su caso, se dispondrá de un término de treinta días hábiles 
contados a partir de la fecha en que hayan sido admitidas. 

 
Artículo 445.- En el caso de que el recurso fuere admitido, la unidad respectiva, sin resolver en lo 

relativo a la admisión de las pruebas que se ofrezcan, emitirá una opinión técnica del asunto dentro de un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del auto admisorio, y de inmediato remitirá el recurso y el 
expediente que contenga los antecedentes del caso, al área competente de la autoridad sanitaria que 
corresponda y que deba continuar el trámite del recurso. 
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Tratándose de actos o resoluciones provenientes de la Secretaría de Salud, su titular resolverá los 
recursos que se interpongan y al efecto podrá confirmar, modificar o revocar el acto o resolución que se 
haya combatido. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 446.- El Titular de la Secretaría de Salud, en uso de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá delegar la atribución consignada en el artículo 
anterior, sólo en los casos en que los actos o resoluciones recurridos no hayan sido emitidos 
directamente por él. 

 
El acuerdo de delegación correspondiente deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando dicha delegación recaiga en servidores públicos de la Secretaría de Salud que operen en las 
Entidades Federativas, se gestionará que el acuerdo correspondiente se publique en las gacetas o 
periódicos oficiales de las mismas. 

Párrafo reformado DOF 14-06-1991 
Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 447.- En el caso de resoluciones o actos sanitarios provenientes de los gobiernos de las 

entidades federativas, el recurso será resuelto por sus respectivos titulares, quienes, en uso de las 
facultades que la legislación aplicable les confiera podrán delegar dicha atribución debiéndose publicar el 
acuerdo respectivo en el periódico oficial de la entidad federativa correspondiente. 

 
Artículo 448.- A solicitud de los particulares que se consideren afectados por alguna resolución o acto 

de las autoridades sanitarias, éstas los orientarán sobre el derecho que tienen de recurrir la resolución o 
acto de que se trate, y sobre la tramitación del recurso. 

 
Artículo 449.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de las sanciones pecuniarias, si el 

infractor garantiza el interés fiscal. 
 
Tratándose de otro tipo de actos o resoluciones, la interposición del recurso suspenderá su ejecución, 

siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 
 
I. Que lo solicite el recurrente; 
 
II. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público, y 
 
III. Que fueren de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al recurrente, con la ejecución 

del acto o resolución combatida. 
 
Artículo 450.- En la tramitación del recurso de inconformidad, se aplicará supletoriamente el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 
 

CAPITULO V 
Prescripción 

 
Artículo 451.- El ejercicio de la facultad para imponer las sanciones administrativas previstas en la 

presente Ley, prescribirá en el término de cinco años. 
 
Artículo 452.- Los términos para la prescripción serán continuos y se contarán desde el día en que se 

cometió la falta o infracción administrativa, si fuere consumada, o desde que cesó, si fuere continua. 
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Artículo 453.- Cuando el presunto infractor impugnare los actos de la autoridad sanitaria competente, 
se interrumpirá la prescripción, hasta en tanto la resolución definitiva que se dicte no admita ulterior 
recurso. 

 
Artículo 454.- Los interesados podrán hacer valer la prescripción, por vía de excepción. La autoridad 

deberá declararla de oficio. 
 

CAPITULO VI 
Delitos 

 
Artículo 455.- Al que sin autorización de las autoridades sanitarias competentes o contraviniendo los 

términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, aísle, cultive, transporte, almacene o en 
general realice actos con agentes patógenos o sus vectores, cuando éstos sean de alta peligrosidad para 
la salud de las personas, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría de 
Salud, se le aplicará de uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 456.- Al que sin autorización de la Secretaría de Salud o contraviniendo los términos en que 

ésta haya sido concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, transporte, distribuya, comercie, 
almacene, posea, deseche o en general, realice actos con las substancias tóxicas o peligrosas a que se 
refiere el artículo 278 de esta Ley, con inminente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de uno 
a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la 
zona económica de que se trate. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 457.- Se sancionará con pena de uno a ocho años de prisión y multa por el equivalente de 

cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate, al que por 
cualquier medio contamine un cuerpo de agua, superficial o subterráneo, cuyas aguas se destinen para 
uso o consumo humanos, con riesgo para la salud de las personas. 

 
Artículo 458.- A quien sin la autorización correspondiente, utilice fuentes de radiaciones que 

ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud de las personas, se le aplicará de uno a ocho años de 
prisión y multa equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate. 

 
Artículo 459.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del territorio nacional sangre 

humana, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa por el 
equivalente de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se 
trate. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Si el responsable es un profesional, técnico auxiliar de las disciplinas para la salud, a la pena anterior 

se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por cuatro años. 
 
Artículo 460.- Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional derivados de la sangre humana 

sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco años y multa por el 
equivalente de diez a ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, a la pena 

anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por cuatro años. 
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Artículo 460 Bis. Al que introduzca o pretenda introducir en el territorio nacional sangre humana o 

cualquiera de sus componentes, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a 
cinco años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente 
en la zona económica de que se trate. 

 
Si la introducción de sangre humana o de cualquiera de sus componentes a que se refiere el párrafo 

anterior produce algún contagio en la población se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa 
por el equivalente de ocho mil a diecisiete mil días de salario mínimo vigente en la zona económica de 
que se trate. 

Artículo adicionado DOF 20-04-2015 

 
Artículo 461.- Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio nacional, 

órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, sin permiso de la 
Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de cuatro a quince años y multa por el equivalente de 
trescientos a setecientos días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

 
Igual sanción se aplicará al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio 

nacional tejidos de seres humanos que puedan ser fuente de material genético (ácido 
desoxirribonucleico) para estudios genómicos poblacionales en contravención de los artículos 317 Bis y 
317 Bis 1 de esta Ley. 

 
Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, a la pena 

anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por siete años. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 05-11-2004, 14-07-2008 

 
Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil 

a diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate: 
 
I.  Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o suministre órganos, tejidos y sus 

componentes, cadáveres o fetos de seres humanos; 
 
II.  Al que comercie o realice actos de simulación jurídica que tengan por objeto la intermediación 

onerosa de órganos, tejidos, incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o restos de seres humanos; 
 
III.  Al que trasplante un órgano o tejido, sin atender las preferencias y el orden establecido en las 

bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional a que se refiere el artículo 336 
de esta Ley; 

 
IV.  A los que promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la obtención o la procuración ilegal de 

órganos, tejidos y células o el trasplante de los mismos; 
 
V.  Al receptor del órgano que consienta la realización del trasplante conociendo su origen ilícito; 

Fracción reformada DOF 20-04-2015 

 
VI.  Al que trasplante un órgano o tejido cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir 

el procedimiento establecido para tal efecto, y 
Fracción reformada DOF 20-04-2015 

 
VII.  Aquella persona que con intención cause infección de receptores por agentes transmisibles por 

transfusión de sangre y sus componentes. 
Fracción adicionada DOF 20-04-2015 
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En el caso de las fracciones III, IV, V y VI se aplicarán al responsable, además de otras penas, de 
cinco a diez años de prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la 
salud, se les aplicará, además suspensión de cinco a ocho años en el ejercicio profesional, técnico o 
auxiliar y hasta seis años más, en caso de reincidencia. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 26-05-2000, 05-11-2004, 12-12-2011 

 
Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un establecimiento donde ocurra un deceso o de 

locales destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de los actos a que se refieren las 
fracciones I, II, III, IV y V del artículo anterior o no procure impedirlos por los medios lícitos que tenga a su 
alcance, se le impondrá de cuatro a nueve años de prisión y multa por el equivalente de diez mil a quince 
mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, se les aplicará, 

además, suspensión de dos a cuatro años en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco años 
más en caso de reincidencia. 

 
Se impondrá la sanción a que se refiere el presente artículo, al responsable del establecimiento de la 

salud que no inscriba en el Registro Nacional de Trasplantes al receptor y/o donador extranjero al que se 
refiere la parte final del artículo 333 de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 
Artículo adicionado DOF 27-05-1987. Reformado DOF 26-05-2000, 05-11-2004 

 
Artículo 462 Bis 1.- Se aplicará de uno a nueve años de prisión y una multa de cien a mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización, al que por sí o por interpósita persona: 
 
I.  Cobre en una institución pública de salud la aplicación de una vacuna incluida en el Programa 

de Vacunación Universal o destinada a acciones ordinarias o extraordinarias de vacunación, y 
 
II.  A sabiendas de ello, venda las vacunas que sean propiedad de las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud. 
Artículo adicionado DOF 19-06-2017 

 
Artículo 463.- Al que introduzca al territorio nacional, transporte o comercie con animales vivos o sus 

cadáveres, que padezcan o hayan padecido una enfermedad transmisible al ser humano en los términos 
del artículo 157 de esta Ley, teniendo conocimiento de este hecho, se le sancionará con prisión de uno a 
ocho años y multa equivalente de cien a mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo reformado DOF 16-03-2022 

 
Artículo 464.- A quien, adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 

contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas o cualquier otra sustancia o producto de 
uso o consumo humano, con peligro para la salud, se le aplicará de uno a nueve años de prisión y multa 
equivalente de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

 
A quien adultere, altere, contamine o permita la adulteración, alteración o contaminación de bebidas 

alcohólicas, se le aplicará: 
 
I.  Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o falsificadas, en términos de los artículos 

206 y 208 Bis de la Ley General de Salud, de seis meses a tres años de prisión y de cincuenta a 
doscientos cincuenta días multa; 

 
II.  Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, acorde con la fracción II del artículo 208 de la 

Ley General de Salud, de tres a siete años de prisión y de doscientos cincuenta a quinientos días 
multa, y 
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III.  Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, conforme a lo dispuesto por el artículo 

207 de la Ley General de Salud, de cinco a nueve años de prisión y de quinientos a mil días 
multa. 

 
Las mismas penas se aplicarán a quien, a sabiendas, por sí o a través de otro, expenda, venda o de 

cualquier forma distribuya bebidas alcohólicas adulteradas, contaminadas o alteradas. 
Artículo reformado DOF 25-05-2006, 14-01-2013 

 
Artículo 464-Bis.- Al que por sí o por interpósita persona, teniendo conocimiento o a sabiendas de 

ello, autorice u ordene, por razón de su cargo en las instituciones alimentarias a que se refiere el artículo 
199-Bis de este ordenamiento, la distribución de alimentos en descomposición o mal estado que ponga 
en peligro la salud de otro, se le impondrá la pena de seis meses a dos años de prisión o pena pecuniaria 
de 500 a 5 mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal o la zona económica de que 
se trate. 

 
Cuando la conducta descrita en el párrafo anterior sea producto de negligencia, se impondrá hasta la 

mitad de la pena señalada. 
Artículo adicionado DOF 05-01-2001 

 
Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se 

mencionan, a la persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 
 
I.-  A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 

contaminación o alteración de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, de sus 
envases finales para uso o consumo humanos o los fabrique sin los registros, licencias o 
autorizaciones que señala esta Ley, se le aplicará una pena de tres a quince años de prisión y 
multa de cincuenta mil a cien mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate; 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 16-07-2010 (con relación al DOF 25-05-2006, en 
la parte que establecía “multa penal fija”).  

Fracción reformada DOF 27-04-2010 

 
II.-  A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material para envase o 

empaque de medicamentos, etiquetado, sus leyendas, la información que contenga o sus 
números o claves de identificación, se le aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y 
multa de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica 
de que se trate; 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 16-07-2010 (con relación al DOF 25-05-2006, en 
la parte que establecía “multa penal fija”).  

Fracción reformada DOF 27-04-2010, 17-03-2015 

 
III.-  A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte medicamentos, fármacos, 

materias primas o aditivos falsificados, alterados, contaminados o adulterados, ya sea en 
establecimientos o en cualquier otro lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya 
o transporte materiales para envase o empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o 
aditivos, sus leyendas, información que contenga números o claves de identificación, que se 
encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una pena de uno a nueve años 
de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate, y 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 16-07-2010 (con relación al DOF 25-05-2006, en 
la parte que establecía “multa penal fija”).  

Fracción reformada DOF 27-04-2010, 17-03-2015 

 
Nota: La declaratoria de invalidez DOF 16-07-2010 se emitió con relación a las fracciones I, II y III del Artículo 
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464 Ter original, publicado en el DOF 25-05-2006, en la parte que establecían “multas penales fijas”. Las reformas 
DOF 27-04-2010 y DOF 17-03-2015 dejaron sin efecto dicha declaratoria por lo que se refiere al texto vigente de las 
fracciones I, II y III de este artículo. 

 
IV.  A quien venda, ofrezca en venta o comercie muestras médicas, le será impuesta una pena de 

uno a nueve años de prisión y multa equivalente de veinte mil a cincuenta mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Fracción adicionada DOF 17-03-2015 

 
Para los efectos del presente artículo, se entenderá por medicamento, fármaco, materia prima, aditivo 

y material, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 221 de esta Ley; y se entenderá por 
adulteración, contaminación, alteración y falsificación, lo previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis 
de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 25-05-2006 

 
Artículo 464 Quater.- En materia de dispositivos médicos, a que se refiere el artículo 262 de esta Ley, 

se impondrán las penas que a continuación se mencionan, a la persona o personas que realicen las 
siguientes conductas: 

 
I.  A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 

contaminación o alteración de dispositivos médicos, de sus envases finales para uso o los 
fabrique sin las autorizaciones sanitarias que correspondan en términos de esta Ley, se le 
impondrá una pena de tres a quince años de prisión y multa de cincuenta mil a cien mil veces 
la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de la comisión del delito; 

 
II.  A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya, interne al país o transporte con fines 

de comercialización, dispositivos médicos adulterados, falsificados, contaminados o alterados, 
en cualquier lugar o por cualquier medio; o bien, venda u ofrezca en venta, comercie, 
distribuya, interne al país o transporte con fines de comercialización, material para envase o 
empaque, de dichos insumos para la salud, etiquetado sus leyendas, la información que 
contenga números o claves de identificación se encuentren adulterados o falsificados, le será 
impuesta una pena de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil veces 
la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de la comisión del delito, y 

 
III. La misma pena a que hace referencia la fracción II de este artículo se impondrá a quien 

adultere, falsifique, o permita la adulteración o falsificación de material para envase o 
empaque de dispositivos médicos, etiquetado, sus leyendas o la información que contenga o 
sus números o claves de identificación. 

 
Para los efectos del presente artículo, se entenderá por adulterar, contaminar, alterar y falsificar, lo 

previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 Bis de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 10-05-2023 

 
Artículo 465.- Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud y, en general, a toda 

persona relacionada con la práctica médica que realice actos de investigación clínica en seres humanos, 
sin sujetarse a lo previsto en el Título Quinto de esta Ley, se le impondrá prisión de uno a ocho años, 
suspensión en el ejercicio profesional de uno a tres años y multa por el equivalente de cien a dos mil días 
de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

 
Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, ancianos, sujetos privados de libertad o, en 

general, con personas que por cualquier circunstancia no pudieran resistirse, la pena que fija el párrafo 
anterior se aumentará hasta en un tanto más. 
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Artículo 465 Bis. A quien contrate, autorice, conduzca, participe o desarrolle pruebas cosméticas en 
animales se le aplicará pena de dos a siete años de prisión y multa equivalente de doscientas a dos mil 
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo adicionado DOF 14-10-2021 

 
Artículo 466.- Al que sin consentimiento de una mujer o aun con su consentimiento, si ésta fuere 

menor o incapaz, realice en ella inseminación artificial, se le aplicará prisión de uno a tres años, si no se 
produce el embarazo como resultado de la inseminación; si resulta embarazo, se impondrá prisión de dos 
a ocho años. 

 
La mujer casada no podrá otorgar su consentimiento para ser inseminada sin la conformidad de su 

cónyuge. 
 
Artículo 467.- Al que induzca o propicie que menores de edad o incapaces consuman, mediante 

cualquier forma, substancias que produzcan efectos psicotrópicos, se le aplicará de siete a quince años 
de prisión. 

 
Artículo 467 Bis. Al que venda o suministre a menores de edad o incapaces, mediante cualquier 

forma, substancias que se encuentren comprendidas dentro de los supuestos a que se refieren las 
fracciones [IV] y V del artículo 245 de esta Ley, se aplicará de 7 a 15 años de prisión. 

Artículo adicionado DOF 04-12-2013. Declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 23-03-2015 (En la 
porción normativa que remite a la fracción IV del artículo 245 de la propia Ley) 

 
Artículo 468.- Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, que sin causa legítima 

se rehuse a desempeñar las funciones o servicios que solicite la autoridad sanitaria en ejercicio de la 
acción extraordinaria en materia de salubridad general, se le aplicará de seis meses a tres años de 
prisión y multa por el equivalente de cinco a cincuenta días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate. 

 
Artículo 469.- Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin causa justificada se 

niegue a prestar asistencia a una persona, en caso de notoria urgencia, poniendo en peligro su vida, se le 
impondrá de seis meses a cinco años de prisión y multa de cinco a ciento veinticinco días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica de que se trate y suspensión para ejercer la profesión 
hasta por dos años. 

 
Si se produjere daño por la falta de intervención, podrá imponerse, además, suspensión definitiva para 

el ejercicio profesional, a juicio de la autoridad judicial. 
 
Artículo 469 bis. Se impondrá pena de cuatro a siete años de prisión, y multa de mil a quinientos mil 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a cualquier persona que desvíe del objeto 
para el cual fueron transferidos o entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, a 
que se refiere el Título Tercero Bis de la presente Ley o para la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, si por razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o 
por cualquier otra causa. 

 
La pena prevista en el presente artículo es sin perjuicio de las sanciones administrativas u otras penas 

que puedan determinarse conforme a lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 
Artículo adicionado DOF 04-06-2014 

 
Artículo 470.- Siempre que en la comisión de cualquiera de los delitos previstos en este capítulo, 

participe un servidor público que preste sus servicios en establecimientos de salud de cualquier 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

186 de 352 

dependencia o entidad pública y actúe en ejercicio o con motivo de sus funciones, además de las penas 
a que se haga acreedor por dicha comisión y sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes, se le destituirá 
del cargo, empleo o comisión y se le inhabilitará para ocupar otro similar hasta por un tanto igual a la 
pena de prisión impuesta, a juicio de la autoridad judicial. 

 
En caso de reincidencia la inhabilitación podrá ser definitiva. 
 
Artículo 471.- Las penas previstas en este Capítulo se aplicarán independientemente de las que 

correspondan por la Comisión de cualquier otro delito. 
 
Artículo 472.- A las personas morales involucradas en la comisión de cualquiera de los delitos 

previstos en este Capítulo, se les aplicará, a juicio de la autoridad, lo dispuesto en materia de suspensión 
o disolución en el Código Penal. 

 
CAPÍTULO VII 

Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo 
Capítulo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 473.- Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
 
I. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico; 
 
II. Farmacodependencia: Es el conjunto de fenómenos de comportamiento, cognoscitivos y 

fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo repetido de estupefacientes o psicotrópicos de 
los previstos en los artículos 237 y 245, fracciones I a III, de esta Ley; 

 
III. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia a 

estupefacientes o psicotrópicos; 
 
IV. Consumidor: Toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que no 

presente signos ni síntomas de dependencia; 
 
V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen 

esta Ley, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en México y los que 
señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia; 

 
VI. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio de acción y 

disponibilidad de la persona; 
 
VII. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la 

tenencia de narcóticos, y 
 
VIII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo personal e 

inmediato prevista en el artículo 479 de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 474.- Las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como 

de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o 
ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior 
a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos 
suficientes para presumir delincuencia organizada. 
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Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos siguientes: 
 
I. En los casos de delincuencia organizada. 
 
II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de este artículo. 
 
III. El narcótico no esté contemplado en la tabla. 
 
IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la Federación: 

 
a) Prevenga en el conocimiento del asunto, o 
 
b) Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de la investigación. 

 
La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones II y III anteriores, de 

conformidad con el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables. En los casos de la fracción 
IV de este artículo se aplicará este capítulo y demás disposiciones aplicables. 

 
Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV anterior, bastará con que el Ministerio 

Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la 
investigación correspondiente. Las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades de 
las entidades federativas gozarán de plena validez. 

 
En la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se realicen para cumplir con dichas 

obligaciones las autoridades se coordinarán en los términos que establece la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

 
El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad pública de las 

entidades federativas, le remitan informes relativos a la investigación de los delitos a que se refiere este 
capítulo. 

 
El Ministerio Público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al Ministerio Público 

de la Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos 
necesarios para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la fracción IV inciso b) 
de este artículo. 

 
En los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el Ministerio Público del fuero común 

podrá practicar las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio Público de 
la Federación, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con 
ellas se relacione. 

 
Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las disposiciones relativas a la 

retención ministerial por flagrancia. 
 
Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de los delitos previstos en este capítulo podrá 

remitir al Ministerio Público de las entidades federativas la investigación para los efectos del primer 
párrafo de este artículo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, la 
cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
dicha tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada. 

 
Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del fuero 

común, remitirá el expediente al Ministerio Público de la Federación o al juez federal que corresponda, 
dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo 
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cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad considerada incompetente gozarán 
de plena validez. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa, 

a quien sin autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en 
cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla. 

 
Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para comprender la 

relevancia de la conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los 
mismos se aplicará una pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días 
multa. 

 
Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en una mitad, cuando: 
 
I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar, juzgar o 

ejecutar las sanciones por la comisión de conductas prohibidas en el presente capítulo. Además, 
en este caso, se impondrá a dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un 
tiempo igual al de la pena de prisión impuesta; 

 
II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro del espacio 

comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de la colindancia 
del mismo con quienes a ellos acudan, o 

 
III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con las 

disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación para 
cometerlos. En este caso se impondrá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o 
funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. En caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la 
autoridad judicial. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos días multa, al 

que posea algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se refiere esta 
Ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún 
gratuitamente. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y hasta ochenta días multa al 

que posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta Ley, cuando por 
las circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlos o 
suministrarlos, aún gratuitamente. 

 
No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea medicamentos que contengan 

alguno de los narcóticos previstos en la tabla, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos 
especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los 
necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o 
asistencia de quien los tiene en su poder. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercerá acción penal por el delito previsto en el artículo 

anterior, en contra de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos 
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señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consumo 
personal y fuera de los lugares señalados en la fracción II del artículo 475 de esta Ley. La autoridad 
ministerial informará al consumidor la ubicación de las instituciones o centros para el tratamiento médico 
o de orientación para la prevención de la farmacodependencia. 

 
El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a la autoridad sanitaria de la 

entidad federativa donde se adopte la resolución con el propósito de que ésta promueva la 
correspondiente orientación médica o de prevención. La información recibida por la autoridad sanitaria no 
deberá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines estadísticos. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está destinado para su 

estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, 
derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente: 

 
Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato 

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e inmediato 
Opio 2 gr. 
Diacetilmorfina o Heroína 50 mg. 
Cannabis Sativa, Indica o Mariguana 5 gr. 
Cocaína 500 mg. 
Lisergida (LSD) 0.015 mg. 

MDA, 
Metilendioxianfetamina 

Polvo, granulado o cristal Tabletas o cápsulas 

40 mg. 
Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendioxi-n-
dimetilfeniletilamina 

40 mg. 
Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. 
Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 480.- Los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones por delitos a 

que se refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del 
destino y destrucción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se observarán las disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
El juez o la jueza ordenará la prisión preventiva de manera oficiosa a las y los imputados por los 

delitos previstos en los párrafos segundo y tercero, fracciones I, II y III del artículo 475 de esta Ley. 
Párrafo adicionado DOF 19-02-2021 
Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 481.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto identifique que 

una persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, 
en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento 
que corresponda. 

 
En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente. 
 
Para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando 

procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a que se le haya 
considerado farmacodependiente, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al 
tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad ejecutora. 
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Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 482.- Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento que el propietario, poseedor, 

arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza lo empleare para realizar 
cualquiera de las conductas sancionadas en el presente capítulo o que permitiere su realización por 
terceros, informará a la autoridad administrativa competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
realice la clausura del establecimiento, sin perjuicio de las sanciones que resulten por la aplicación de los 
ordenamientos correspondientes. 

 
Lo mismo se observará respecto de los delitos de comercio, suministro y posesión de narcóticos 

previstos en los artículos 194, fracción I, 195 y 195 bis del Código Penal Federal. 
Artículo adicionado DOF 20-08-2009 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
 
Segundo.- Se deroga el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos de 26 de febrero de 1973, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 1973, a excepción de las 
disposiciones que conforme a esta Ley sean materia de salubridad local, hasta en tanto no se expidan las 
leyes de salud locales correspondientes. Se derogan las demás disposiciones legales en lo que se 
opongan a las de la presente Ley. 

 
Tercero.- Se abrogan la Ley de Coordinación y Cooperación de Servicios Sanitarios en la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1934; la Ley que declara de utilidad 
pública la campaña contra el Paludismo y crea la Comisión de Saneamiento Antimalárico, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1938, la Ley de la Dirección de Cooperación 
Interamericana de Salubridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 
1945, y la ley que autoriza la creación de la Granja para Alienados Pacíficos en San Pedro del Monte, 
Guanajuato, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 1945. 

 
Cuarto.- En tanto se expidan las disposiciones administrativas derivadas de esta Ley, seguirán en 

vigor las que rigen actualmente, en lo que no la contravengan, y sus referencias al Código Sanitario de 
los Estados Unidos Mexicanos que se deroga se entienden hechas en lo aplicable a la presente Ley. 

 
Quinto.- Todos los actos, procedimientos y recursos administrativos relacionados con la materia de 

esta Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos 
que se deroga, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del citado Código. 

 
Sexto.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, celebrará, en un plazo que no 

excederá de un año, contado a par tir de la fecha en que entre en vigor esta Ley, con los gobiernos de los 
Estados, los acuerdos de coordinación que respecto de aquellas materias que en los términos de esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables sean de interés común. 

 
En el Distrito Federal, el Ejecutivo Federal determinará las bases de coordinación y de los convenios 

entre la Secretaría de Salud y el propio Departamento del Distrito Federal para los efectos del párrafo 
anterior. 

 
Séptimo.- Se concede un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que entre 

en vigor esta Ley, para que los fabricantes y embotelladores de bebidas alcohólicas, fabricantes de 
productos de tabaco, fabricantes y expendedores de agentes de diagnóstico y de medicamentos, y, en 
general, todos los obligados conforme a esta Ley, incluyan en las etiquetas, contraetiquetas y envases, 
las leyendas que la misma establece. 
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México, D. F., a 26 de diciembre de 1983.- Luz Lajous, D. P.- Raúl Salinas Lozano, S. P.- Xóchitl 

Elena Llanera de Guillén, D. S.- Alberto E. Villanueva Sansores, S.S.- Rúbricas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.- Miguel de la Madrid Hurtado.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salubridad y Asistencia, Guillermo Soberón Acevedo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, 
Juan Arévalo Gardoqui.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Miguel Angel Gómez Ortega.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 
Programación y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial, Héctor Hernández Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Rodolfo Félix Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecológico, Marcelo 
Javelly Girard.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Jesús Reyes Heroles.- Rúbrica.- El 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Manuel 
Bartlett Díaz.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1984 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
A partir de 1994 

 
LISTADO por el que se adicionan las sustancias psicotrópicas que se mencionan, a los 
grupos II, III y IV del artículo 245 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1994 
 

Grupo II 
 
BUTORFANOL 
 
Y sus sales, precursores y derivados químicos. 
 
Grupo III 
 
AMOXAPINA 
ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 TRIHIDROXIPIRAMIDINA) 
CLOZAPINA 
FENILPROPANOLAMINA 
PEMOLINA 
PIMOZIDE 
RISPERIDONA 
ZIPEPROL 
ZOPICLONA 
 
Y sus sales, precursores y derivados químicos. 
 
Grupo IV 
 
BIPERIDENO 
CERTALINA 
EFEDRINA 
ERGOMETRINA (ERGONOVINA) 
ERGOTAMINA 
1- FENIL 2- PROPANONA 
FLUMAZENIL 
PSEUDOEFEDRINA 
TIOPENTAL 
TRAMADOL 
TRAZOLIDONA 
 
Y sus sales, precursores y derivados químicos. 
 
México, D. F., a 15 de agosto de 1994.- El Director General de Control de Insumos para la Salud, 

Augusto Bondani Guasti.- Rúbrica. 
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LISTADO que modifica los grupos III y IV del diverso por el que se adicionan las 
sustancias psicotrópicas que se mencionan, a los grupos II, III y IV del artículo 245 de la 
Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1995 
 

LISTADO QUE MODIFICA LOS GRUPOS III Y IV DEL DIVERSO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 
SUSTANCIAS PSICOTROPICAS QUE SE MENCIONAN, A LOS GRUPOS II, III Y IV DEL ARTICULO 
245 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PUBLICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 1994, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 

 
GRUPO III 
 
AMOXAPINA 
ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 TRIHIDROXIPIRAMIDINA) 
CLOZAPINA 
EFEDRINA 
ERGOMETRINA (ERGONOVINA) 
ERGOTAMINA 
1- FENIL -2- PROPANONA 
FENILPROPANOLAMINA 
PEMOLINA 
PIMOZIDE 
PSEUDOEFEDRINA 
RISPERIDONA 
ZIPEPROL 
ZOPICLONA 
 
Y SUS SALES, PRECURSORES Y DERIVADOS QUIMICOS. 
 
GRUPO IV 
 
BIPERIDENO 
SERTRALINA 
FLUMAZENIL 
TIOPENTAL 
TRAMADOL 
TRAZOLIDONA 
 
Y SUS SALES, PRECURSORES Y DERIVADOS QUIMICOS. 
 
México, D. F., a 11 de mayo de 1995.- El Director General de Control de Insumos para la Salud, 

Carlos R. Pacheco Escobedo.- Rúbrica. 
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LISTADO por el que se adicionan las sustancias psicotrópicas que se mencionan, al 
Grupo I del artículo 245 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 1996 
 

Grupo I  
 
PIPERONAL O HELIOTROPINA 
ISOSAFROL 
SAFROL 
CIANURO DE BENCILO 
 
Atentamente 
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 
México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis.- El Director General 

de Control de Insumos para la Salud, Francisco J. Higuera Ramírez.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1997 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 3o., fracción XXVI; 28; 47; 102, primer párrafo; 107; 
194, fracción III; 198, 200, primer párrafo; 200 bis; 202; 203; 204; 208, fracción III; 213; 214; 217; 221, 
fracción II; 223; 224; 225; 229, fracción IV; 230, segundo párrafo; 241; 242, tercer párrafo; 252; 257; 258; 
259; 260; 262, fracción VI; 267; 276, primer párrafo y fracción II; la denominación del capítulo XII, del 
título decimosegundo; 278; 279, fracciones II, III, IV y V; 280; 281; 282; 286 bis; 295; 298; 304, primer 
párrafo; 305; 307, tercer párrafo; 310, primero y penúltimo párrafos y la fracción II; la denominación del 
título decimocuarto; 313; 314, fracciones I y X; 319; 320; la denominación del capítulo II del título 
decimocuarto; 321; 322; 323; 324; 329; 330; 332; 373; 375, fracciones II, VI y X; 376; 376 bis, fracción I; 
389, fracción IV; 401, fracciones III, IV, VII y VIII y tercer párrafo; 413, primer párrafo; 419; 420; 421; 422; 
425, fracción I; se adicionan los artículos 17 con una fracción VII bis; 58 con la fracción V bis; 119 con la 
fracción IV; 125, con un último párrafo; 215 con una fracción V; 218, con un segundo párrafo; 226 con un 
último párrafo; 276, con un último párrafo; el capítulo XII bis del título decimosegundo; 282 bis; 282 bis 1; 
282 bis 2; 287; 298, con un último párrafo; 301 bis; 380 con una fracción VII bis; 391 bis; 418, con una 
fracción V; 425 con una fracción VIII, y se derogan los artículos 196; 200, fracción II; 235, fracción V; 247, 
fracción V y 375, fracción I, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
......... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 13, fracción I; 14; 20, fracción VII; 42; 45; 46; 66; 

76; 94; 118, fracción II; 126; 133; 140; 145; 146; 165; 166; 175; 194; 195; 199; 201; 210; 264; 286 bis, 
fracción II; 351; 370; 380, fracción VI; 392 y 455 de la Ley General de Salud a fin de que la referencia que 
se hace en dichos artículos a la expresión “normas técnicas”, se sustituya por la de “normas oficiales 
mexicanas”. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan los artículos 14; y 219. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Los expedientes en trámite relacionados con las autorizaciones sanitarias, se concluirán 

en lo que beneficie a los interesados en los términos del presente Decreto. 
 
TERCERO. En tanto se expiden las disposiciones administrativas que se deriven del presente 

Decreto, seguirán en vigor las que han regido hasta ahora, en lo que no lo contravengan. 
 
México, D.F., a 15 de abril de 1997.- Sen. Judith Murguía Corral, Presidente.- Dip. Netzahualcóyotl 

de la Vega García, Presidente.- Sen. José Luis Medina Aguiar, Secretario.- Dip. Gerardo Roberto 
Flores González, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de abril de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2000 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 18, segundo párrafo; la denominación del Título 
Decimocuarto, para quedar como "Donación, trasplantes y pérdida de la vida"; los artículos 313 a 319; el 
capítulo II, del Título Decimocuarto denominado "Órganos, tejidos y células" para denominarse 
"Donación", comprendiendo los artículos 320 a 329; el capítulo III, del Título Decimocuarto denominado 
"Cadáveres" para denominarse "Trasplantes", comprendiendo los artículos 330 a 342; 375, fracción V; 
419; 420; 421; 462, primer párrafo y fracción II, y 462 bis primer párrafo; se adiciona con un capítulo IV, el 
Título Decimocuarto, para denominarse "Pérdida de la vida", comprendiendo los artículos 343 a 345; un 
capítulo V al Título Decimocuarto para denominarse "Cadáveres", comprendiendo los artículos 346 a 350 
bis 7, y el artículo 462, con una fracción III, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo las disposiciones que a continuación se señalan que entrarán en vigor en los 
plazos que se indican, contados a partir de la expresada publicación: 

 
I. A los tres meses los artículos 316, segundo párrafo, 322; 323, 324 y 325, y 
 
II. A los doce meses el artículo 336, segundo párrafo. 
 
SEGUNDO. En tanto se expiden las disposiciones administrativas que se deriven del presente 

Decreto, seguirán en vigor las que han regido hasta ahora, en lo que no lo contravengan. 
 
TERCERO. La Secretaría de Salud, en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, promoverá ante las demás dependencias de la Administración 
Pública Federal y los gobiernos de las entidades federativas, que se otorguen facilidades para que en los 
documentos públicos que les corresponda expedir a los particulares, éstos puedan asentar su 
consentimiento expreso o negativa para la donación de órganos y tejidos. 

 
CUARTO. La Secretaría de Salud, en un plazo no mayor de nueve meses contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberá tener debidamente integrada la información señalada en el 
artículo 338. 

 
QUINTO. En tanto entra en funciones el Centro Nacional de Trasplantes, la Secretaría de Salud 

ejercerá las facultades de control sanitario a que se refiere la fracción I del artículo 313 de esta Ley, por 
conducto de la unidad administrativa que, conforme al Reglamento Interior de esa Dependencia, 
actualmente tenga a su cargo la vigilancia de los actos de disposición de órganos. 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2000.- Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. 

Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Jesús Gutiérrez 
Vargas, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica la fracción II del artículo 188 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2000 
 

Artículo Unico. Se modifica la fracción II del artículo 188 de la Ley General de Salud para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Unico.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio 

Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.- Sen. 
Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan los artículos 199-Bis y 464-Bis a la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2001 
 

ARTICULO UNICO.- Se adicionan los artículos 199-Bis y 464-Bis a la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de diciembre de 2000.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de diciembre de dos mil.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción VII, del artículo 115, de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2002 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción VII, del Artículo 115, de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego 

Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Sara Isabel 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003 
 

“ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONA EL ARTÍCULO 3o. CON UNA FRACCIÓN II BIS, EL ARTÍCULO 
13, APARTADO A) CON UNA FRACCIÓN VII BIS Y EL TÍTULO TERCERO BIS A LA LEY GENERAL DE 
SALUD CON LOS ARTÍCULOS 77 BIS 1 AL 77 BIS 41; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 13, LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 17, EL ARTÍCULO 28 Y EL 
ARTÍCULO 35, DE LA CITADA LEY, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES. 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del año dos mil cuatro. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 

de Protección Social en Salud, en un plazo que no excederá de noventa días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
TERCERO. En un plazo similar al que se refiere la disposición transitoria anterior, el Consejo de 

Salubridad General deberá emitir las resoluciones que le correspondan como consecuencia de este 
Decreto. 

 
CUARTO. Para los efectos del artículo 77 Bis 1, dentro de los servicios de salud se incluirán 

progresivamente todas las intervenciones de manera integral, con exclusión de las intervenciones 
cosméticas, experimentales y las que no hayan demostrado su eficacia. 

 
QUINTO. Para los efectos del artículo 77 Bis 9, los estados y el Distrito Federal acreditarán 

gradualmente la calidad de las unidades médicas de la administración pública, tanto federal como local, 
que se incorporen al Sistema de Protección Social en Salud. 

 
SEXTO. Para efectos del artículo 77 Bis 7, fracción III, la Cédula del Registro Nacional de Población 

se exigirá en la medida en que dicho medio de identificación nacional se vaya expidiendo a los usuarios 
de Protección Social en Salud. 

 
SÉPTIMO. Para los efectos del artículo 77 Bis 12 de la Ley, la fecha de inicio para el cálculo de la 

actualización conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor será el primero de enero de 2004. 
 
OCTAVO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada año y de manera acumulativa, se 

podrán incorporar al Sistema de Protección Social en Salud hasta el equivalente a 14.3% de las familias 
susceptibles de nueva incorporación, con el fin de alcanzar el 100% de cobertura en el año 2010. 

 
En el ejercicio fiscal 2004 y subsecuentes, podrán adherirse las familias cuya incorporación pueda ser 

cubierta con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a que se refiere 
la Ley de Coordinación Fiscal, con cargo a los recursos de los programas del Ramo Administrativo 12 
Salud del Presupuesto de Egresos de la Federación y, con cargo a los recursos para la función Salud que 
el Ejecutivo Federal presente para el Sistema de Protección Social en Salud y que la Cámara de 
Diputados apruebe. 

 
La cobertura de los servicios de protección social en salud iniciará dando preferencia a la población de 

los dos primeros deciles de ingreso en las áreas de mayor marginación, zonas rurales e indígenas, de 
conformidad con los padrones que para el efecto maneje el Gobierno Federal. 
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NOVENO. La aportación solidaria de los gobiernos de los estados y el Distrito Federal en términos del 

artículo 77 Bis 13, deberá iniciarse en el ejercicio fiscal de su incorporación al Sistema de Protección 
Social en Salud. 

 
DÉCIMO. Con el objeto de que los programas en materia de salud se ejecuten de manera más 

eficiente y eficaz, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y en los 
años subsecuentes, los recursos aprobados para la función Salud se identificarán con una estrategia 
integral que sea congruente con el Sistema de Protección Social en Salud. 

 
DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Salud deberá constituir la previsión presupuestal a que se 

refiere el artículo 77 Bis 18 en el ejercicio presupuestal siguiente a aquel en que se apruebe y publique 
este Decreto. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. A partir del ejercicio fiscal en que se celebre el acuerdo de coordinación 

correspondiente, para la entidad federativa suscriptora, el monto total de recursos aprobados del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud, establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, será utilizado 
para financiar los recursos que el Gobierno Federal debe destinar al Sistema de Protección Social en 
Salud en los términos de los artículos 77 Bis 13, fracción II y 77 Bis 20 de esta Ley. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, las aportaciones solidarias a que se refiere el artículo 77 Bis 13, 

fracción II, de la Ley, se realizarán en la medida en que se incorporen las familias al Sistema en los 
términos del artículo transitorio octavo y de los acuerdos de coordinación correspondientes, sin afectar la 
continuidad de la atención de las familias no aseguradas. 

 
El Sistema de Protección Social en Salud dejará sin efectos, respecto de la entidad federativa que se 

incorpore al mismo, la aplicación de las disposiciones relativas al Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud establecidas en los artículos 25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, a partir de la fecha en que suscriba el acuerdo de coordinación correspondiente. Lo anterior, sin 
perjuicio de la continuidad de la atención de las familias no aseguradas que deberá establecerse en el 
respectivo acuerdo de coordinación. Los recursos necesarios para dar continuidad a dicha atención serán 
calculados, sólo para efectos de referencia, con base en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, una vez descontados los recursos federales que se destinarán para financiar a las 
familias que se incorporen al Sistema. 

 
DÉCIMO TERCERO. Para los efectos de los artículos 77 Bis 13 y 77 Bis 20 de la Ley, la Secretaría de 

Salud determinará como punto de partida para el primer cálculo, qué montos del Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal se destinó en el ejercicio fiscal 
de 2003 para la prestación de servicios de salud a la persona y para la prestación de servicios de salud a 
la comunidad, respectivamente. 

 
DÉCIMO CUARTO. En un plazo que no excederá de noventa días contados a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto, la Federación deberá emitir las reglas a que se sujetará el Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos a que se refiere el artículo 77 Bis 29. 

 
Para los efectos de dicho artículo, el fondo incluirá a la entrada en vigor de este Decreto, las 

siguientes categorías: 
 
I. El diagnóstico y tratamiento del Cáncer, problemas cardiovasculares, enfermedades cerebro-

vasculares, lesiones graves, rehabilitación de largo plazo, VIH/SIDA, y 
 
II. Cuidados intensivos neonatales, trasplantes y diálisis. 
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El Consejo de Salubridad General actualizará periódicamente estas categorías con base en los 
criterios establecidos en el artículo 77 Bis 29 de la Ley. 

 
DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento del Consejo Nacional de 

Protección Social en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, en un plazo que no excederá de noventa 
días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO SEXTO. El programa IMSS-Oportunidades continuará proporcionando servicios de salud a la 

población no asegurada, con el mismo modelo de atención con el que opera en la actualidad, para lo cual 
deberá contar con los recursos presupuestales suficientes, provenientes del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, mismos que se canalizarán directamente a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Las familias actualmente atendidas por el programa IMSS-Oportunidades podrán incorporarse al Sistema 
de Protección Social en Salud. En este caso deberá cubrirse al Programa, a través del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por cada familia que decida su incorporación a dicho Sistema, la cuota social y la 
aportación solidaria a cargo del Gobierno Federal; la aportación solidaria a cargo de los estados y la 
cuota familiar en los términos de la presente Ley. En cualquier caso, el programa IMSS-Oportunidades 
seguirá siendo administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social y los bienes muebles e inmuebles 
con que cuenta, más aquellos que en lo sucesivo adquiera, quedan incorporados al patrimonio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la legislación aplicable. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. Para los efectos de la primera integración del Consejo Nacional de Protección 

Social en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, se invitará a los titulares de los servicios estatales 
de salud de las cinco primeras entidades federativas en suscribir el acuerdo de coordinación para su 
integración al Sistema de Protección Social en Salud, a que se refiere el artículo 77 Bis 6 de la Ley. 

 
DÉCIMO OCTAVO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento interno de la Comisión Nacional 

del Sistema de Protección Social en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 35, en un plazo que no 
excederá de sesenta días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO NOVENO. La Secretaría de Salud dispondrá lo necesario para dar continuidad a las 

acciones derivadas del Programa de Salud para Todos en los mismos términos en que se ha desarrollado 
a la fecha, hasta en tanto se encuentre en operación plena la ejecución del presente Decreto de 
reformas. 

 
VIGÉSIMO. El Congreso de la Unión en uso de sus facultades legales, podrá a través de sus órganos 

dar seguimiento al cumplimiento de las normas aprobadas en el presente Decreto. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, continuará operando 

conforme al modelo de atención establecido en sus reglas de operación. La Secretaría de Desarrollo 
Social administrará el padrón de beneficiarios de este Programa, y para su operación se coordinará con 
la Secretaría de Salud, a fin de evitar duplicidades administrativas. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del 
mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

203 de 352 

DECRETO por el que se reforma el artículo 260 de la Ley General de Salud, con relación a 
los responsables sanitarios en farmacias y boticas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2003 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 260 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 114, 115 fracción IV, 210 y 212 de la Ley 
General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2003 
 

Artículo Primero: Se reforman los artículos 114, 115, 210 y 212 de la Ley General de Salud, para 
quedar como siguen: 

 
.......... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. Las autoridades en su respectivo ámbito de competencia, contarán con un plazo de dos 

años contados a partir de la vigencia del presente Decreto, para modificar las disposiciones 
reglamentarias, de las Normas Oficiales Mexicanas y cualquier otro ordenamiento aplicable, a fin de 
lograr el cabal cumplimiento y objetivo del presente Decreto. 

 
Tercero. Una vez que las autoridades modifiquen las disposiciones reglamentarias, los usuarios 

contarán con un año para regularizarse. 
 
México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 258 de la Ley General de Salud, en lo referente 
a la Farmacopea Nacional de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2003 
 

Artículo Primero: Se reforma el artículo 258 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan los artículos 17 bis, 17 bis 1, 17 bis 2, y se reforman 
los artículos 313, fracción I y 340, a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2003 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adicionan los artículos 17 bis, 17 bis 1 y 17 bis 2 a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 
SEGUNDO.- Se reforman los artículos 313, fracción I y 340, de la Ley General de Salud para quedar 

como sigue: 
 
.......... 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. La organización y distribución de atribuciones de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios se establecerán en el Reglamento que, para tal efecto, expida el Presidente de 
la República. Hasta en tanto no se expida este Reglamento, continuarán en vigor las disposiciones del 
Decreto que crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en lo que no se 
opongan a lo dispuesto por este ordenamiento. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud en relación a la publicidad del tabaco. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2004 
 

Artículo Unico: Se reforma el primer párrafo del artículo 276 y el artículo 421; se adiciona un segundo 
y tercer párrafos al artículo 277, un segundo párrafo del artículo 277 bis, un artículo 308 bis, y un artículo 
309 bis, todos ellos de la Ley General de Salud, para quedar en los siguientes términos:  

 
......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

 
Segundo.- Las disposiciones reglamentarias contrarias a este Decreto quedarán sin efecto al entrar 

en vigor el mismo.  
 
México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de enero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción II del artículo 115 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2004 
 

ARTICULO UNICO. Se reforma la fracción II del Artículo 115 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
......... 
 

TRANSITORIO 
 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 329 y se reforman los 
artículos 333 fracción VI, 461, 462 y 462 Bis de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2004 
 

Artículo Unico: Se adiciona un segundo párrafo al artículo 329 y se reforman los artículos 333 
fracción VI, 461, 462 y 462 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sólo en cuanto a los Artículos 333, 461, 462 y 462 Bis de la Ley General de Salud. 

 
Segundo. A los treinta días de su publicación en cuanto al Artículo 329 de la Ley General de Salud, el 

Centro Nacional de Trasplantes deberá presentar a la Secretaría de Salud la propuesta del documento 
mediante el cual se manifestará el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya voluntad sea 
donar sus órganos después de su muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes. 

 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. 
Graciela Larios Rivas, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de octubre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 36 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2005 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un párrafo quinto al artículo 36 de la Ley General de Salud para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- Los Gobiernos de las Entidades Federativas, adecuarán el reglamento respectivo 
para establecer la modalidad para la ejecución de los estudios socioeconómicos respectivos. 

 
Artículo Segundo.- El Ejecutivo Federal podrá allegarse de los recursos necesarios para dar 

cumplimiento a las disposiciones del presente Decreto mediante las asignaciones que para compensar la 
disminución de ingresos por concepto de cuotas de recuperación se destinen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio del año 2005. 

 
Artículo Tercero.- Todos los niños beneficiarios de esta reforma, deberán ser inscritos 

obligatoriamente en el Programa de Control del Niño Sano de la jurisdicción sanitaria correspondiente. 
 
Artículo Cuarto.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., 18 de noviembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. 

Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Antonio Morales de la Peña, Secretario.- Sen. 
Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del 
mes de enero de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Para los efectos de lo establecido por el artículo 376 de esta Ley a la entrada en vigor de 

este Decreto las solicitudes que se encuentren en trámite de registro sanitario de medicamentos, 
estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos que los contengan, equipos médicos, prótesis, 
órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, 
de curación y productos higiénicos, así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 
peligrosas, tendrán a partir de la fecha de su expedición una vigencia de 5 años. 

 
Tercero.- Los titulares de los registros sanitarios de medicamentos y demás insumos para la salud 

otorgados por tiempo indeterminado deberán someterlos a revisión para obtener la renovación del 
registro en un plazo de hasta cinco años a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
La renovación se otorgará únicamente cuando la Secretaría haya constatado la seguridad y eficacia 

terapéutica de los insumos para la salud sometidas a revisión de conformidad a las disposiciones 
sanitarias vigentes, en caso contrario las autorizaciones otorgadas para tiempo indeterminado se 
entenderán como revocadas para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. 

Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. 
Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de febrero de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman; la fracción II del apartado A y fracción I del apartado B 
del artículo 13; la fracción II del artículo 61; y la fracción III del artículo 112, y se 
adicionan; dos fracciones, la V y VI recorriéndose las demás pasando la actual fracción 
XXVIII a ser XXX al artículo 3 y las fracciones IV y V al artículo 61, de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005 
 

Artículo Único.- Se reforman; la fracción II del apartado A y fracción I del apartado B del Artículo 13; 
la fracción II del Artículo 61; y la fracción III del Artículo 112, y se Adicionan; dos fracciones, la V y VI 
recorriéndose las demás pasando la actual fracción XXVIII a ser XXX al Artículo 3 y las fracciones IV y V 
al Artículo 61, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Segundo. Con la finalidad de diagnosticar y tratar oportuna e integralmente a las personas con 

debilidad auditiva y visual, conforme a lo establecido por las modificaciones a la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud deberá crear un programa coordinado con la Secretaría de Educación Pública, que 
integre a los tres niveles de gobierno y que no ponga en riesgo la viabilidad financiera de las Instituciones 
de Salud. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. 

Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. 
Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de febrero de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 314, fracción II, y 350 Bis-6 de la Ley 
General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2005 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 314 fracción II y 350 Bis-6 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo.- La legislación secundaria deberá adecuarse a lo dispuesto en este Decreto. 
 
México, D.F., a 21 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 

Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de mayo de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 420 y 421 y se adiciona el artículo 414 Bis 
a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2005 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 420 y 421, y se adiciona el artículo 414 Bis a la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 27 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 

Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda 
E. González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de mayo de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción V al artículo 159 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2005 
 

ÚNICO.- Se adiciona una fracción V, pasando la actual fracción V a ser VI, del Artículo 159 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. 

Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Micaela 
Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días 
del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 81 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 81 de la Ley General de Salud. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 1 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Carlos 

Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del 
mes de enero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 195, 201, 210, 258, 264, 286 Bis y 370 de la 
Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2006 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 195, 201, 210, 258, 264, 286 Bis y 370 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO. 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del 
mes de febrero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan los Artículos 268 Bis, 268 Bis-1, al Capítulo VIII del 
Título Décimo Segundo y se reforma el Artículo 419 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2006 
 

Artículo Unico.- Se adicionan los Artículos 268 Bis, 268 Bis-1, al Capítulo VIII del Título Décimo 
Segundo y se reforma el Artículo 419 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal contará con sesenta días a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto para emitir el Reglamento en Materia de Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones. 
 
México, D.F., a 16 de febrero de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de abril de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y del Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2006 
 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 464 y se adicionan los Artículos 208 Bis y 464 Ter a Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de mayo de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2006 
 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 20 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia 
Garduño Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de mayo de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2006 
 

Artículo Único. Se reforman los Artículos 10, párrafo primero; 11, párrafo primero y la fracción I; 27, 
fracción X; 54; 106; 393, segundo párrafo y 403, segundo párrafo, y se adicionan los Artículos, 3o., con 
una fracción IV Bis; 6o. con las fracciones IV Bis y VI Bis; 67, con un último párrafo; 93, con un segundo 
párrafo y 113, con un segundo párrafo de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
........... 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 419, 420, 421 y 422; y se adiciona un 
artículo 421-bis, todos de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2007 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 419, 420, 421 y 422, y se adiciona el artículo 421-bis, todos de la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de enero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 164 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 164 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 15 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de mayo de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 79 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2007 
 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 79 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo. La Secretaría de Salud contará con 90 días después de entrada en vigor de este 

Decreto para expedir la reglamentación relativa a la atención médica prehospitalaria. 
 
Artículo Tercero. Las personas que den atención prehospitalaria y que son objeto de la regulación 

que se establece en el artículo 79 de la Ley en comento, tendrán un año para regularizar su situación 
profesional, a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 
México, D.F., a 1o. de marzo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cuauhtemoc 
Velasco Oliva, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de mayo de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 271 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 
 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 271 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- La Secretaría de Salud deberá emitir el Reglamento a que se refiere el párrafo segundo del 
Artículo 271 en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 
Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción VI al artículo 198 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2007 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona una fracción VI al artículo 198 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo: La Secretaría de Salud contará con un plazo máximo de 90 días hábiles a partir de la 

publicación del presente Decreto para emitir las disposiciones reglamentarias respectivas y publicar en el 
Diario Oficial de la Federación el proyecto de Norma Oficial Mexicana que contenga los lineamientos 
generales para las instalaciones, operación y buenas prácticas de fabricación. 

 
México, D.F., a 9 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de diciembre de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General para el Control del Tabaco; y deroga y 
reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan los artículos 188, 189, 190, 275, 276, 277, 277 bis, 308 bis y 309 
bis de la Ley General de Salud, así como todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto, para quedar como sigue: 

 
………. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 3o., fracción XIV; 286, 301, 308, penúltimo párrafo, 

309 y 421 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días después de su publicación el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se emitirán los reglamentos a los que se refiere esta Ley, a más tardar 180 días después 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las 

materias a que refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor al presente Decreto, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en ese momento. 

 
CUARTO. El gobierno del Distrito Federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, deberán adecuar sus Leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de 
acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda, para que sean congruentes con la presente 
Ley. 

 
QUINTO. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones para la 

formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, 
fotografías y mensajes sanitarios que se incorporarán en los paquetes de productos del tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de los mismos, de acuerdo a lo establecido en esta Ley, a más tardar 
180 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEXTO. Todos los empaques de tabaco fabricados en o importados hacia México deberán exhibir las 

nuevas advertencias de salud en un plazo de 9 meses contados a partir de la fecha en que la Secretaría 
publique los diseños para las advertencias sanitarias en el Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de febrero de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo 
de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 3o., fracción XXVIII, 13, Apartado B, 
fracción I, 313, fracción II y 350 Bis 3, segundo párrafo, y se adiciona la fracción XXVIII 
Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2008 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., fracción XXVIII, 13, Apartado B, fracción I; 313, fracción 
II y 350 Bis 3, segundo párrafo y se adiciona la fracción XXVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 

Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Olga Patricia Chozas y 
Chozas, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo 
Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y se 
adicionan los artículos 317 Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2008 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y se adicionan los artículos 
317 Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 24 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 

Salgado, Presidenta.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Dip. Jacinto Gómez Pasillas, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo 
Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, y se adiciona 
una fracción XVII Bis al artículo 3o. y un artículo 157 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2008 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, y se adicionan una fracción 
XVII Bis al artículo 3o. y un artículo 157 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 30 de octubre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de diciembre de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 184 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2009 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 184 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2008.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Jacinto Gómez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud en Materia de 
Cuidados Paliativos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2009 
 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del inciso B del artículo 13; la fracción III del artículo 27; el 
artículo 59; la fracción III del artículo 112, y el artículo 421 bis; se adiciona la fracción XXX recorriéndose 
las demás al artículo 3o., y la fracción IV al artículo 33, todos de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 
Artículo Segundo. Se crea un Título Octavo Bis denominado “De los Cuidados Paliativos a los 

Enfermos en Situación Terminal”. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero.- La Secretaría de Salud deberá emitir los reglamentos y Normas Oficiales 
Mexicanas que sean necesarios para garantizar el ejercicio de los derechos que concede este Título. 

 
Artículo Segundo.- La Secretaría de Salud tendrá 180 días naturales para expedir el Reglamento 

respectivo de este Título, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 25 de noviembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. 

Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. 
Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 51 y se adicionan los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 
2 y 51 Bis 3 a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2009 
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 51 y se adicionan los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2 y 51 Bis 3 a la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- El derecho al que se refiere el artículo 51 podrá ser ejercido por los asegurados 
del Sistema Nacional de Salud una vez que transcurran 12 meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, a efecto de que dichos organismos efectúen la reorganización que corresponda en los 
ámbitos médicos y administrativos. 

 
Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 5 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Jacinto Gomez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos 
mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción IV al artículo 64 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2009 
 

Artículo Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La implementación de las acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica 

de las parteras tradicionales a que se refiere el presente Decreto estará sujeta a los recursos que al 
efecto autorice la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 

 
México, D. F., a 2 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 

Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita 
Arenas Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2009 
 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días posteriores a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días posteriores a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación para emitir las disposiciones jurídicas necesarias para la aplicación del presente 
Decreto. 

 
Tercero. La Secretaría de Salud en términos de lo que establece la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, deberá adecuar a lo establecido por este Decreto, las normas oficiales mexicanas 
relacionadas. 

 
Cuarto. El Subcomité de Evaluación de Productos Biotecnológicos al que hace referencia el artículo 

222 Bis, contará con al menos cinco integrantes de entre los cuales deberá asegurarse la inclusión de un 
representante de cada una de las siguientes instituciones: Instituto Nacional de Medicina Genómica, 
Universidad Nacional Autónoma de México e Instituto Politécnico Nacional, además de la representación 
por parte de la autoridad sanitaria y del Consejo de Salubridad General, y deberá establecerse dentro de 
los 90 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Quinto. El Reglamento del Comité de Moléculas Nuevas deberá expedirse antes de los 90 días 

posteriores a la publicación del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 16 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Maria del 
Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos 
mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud en materia de trasplantes y donación de órganos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2009 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 17 bis, fracción VIII; 313; 314, fracciones VI, XIII y XIV; 316; 
329, primer párrafo; 336; 338, fracciones IV y V; 339; 343; 344; 345; se adicionan las fracciones XV, XVI y 
XVII al artículo 314; un tercero y quinto párrafos, recorriéndose el actual tercero para pasar a ser cuarto al 
artículo 322; un tercer párrafo al artículo 337; un artículo 341 Bis, y se deroga la fracción VII del artículo 
314 de la Ley de General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Por lo que se refiere a los establecimientos del sector público, la creación y funcionamiento 

de los Comités a que se refiere el presente Decreto se sujetarán a los recursos humanos (incluyendo el 
personal médico y administrativo), materiales y financieros con que cuentan actualmente. 

 
México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos 
mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2009 
 

Artículo Primero. Se REFORMA la fracción XXIII del artículo 3; el párrafo primero del artículo 192; y 
se ADICIONA un apartado C al artículo 13, un párrafo segundo al artículo 191, los párrafos segundo, 
tercero y cuarto con dos fracciones al artículo 192; el artículo 192 Bis; el artículo 192 Ter; el artículo 192 
Quáter; el artículo 192 Quintus; el artículo 192 Sextus; el artículo 193 Bis; un párrafo segundo al artículo 
204; un Capítulo VII denominado "Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo" al Título 
Décimo Octavo; los artículos 473 a 482, todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, las legislaturas locales y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda. 

 
La Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo. 

 
SEGUNDO.- Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor del 

presente Decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los 
hechos. 

 
TERCERO.- A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente Decreto 

con anterioridad a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las 
disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido. 

 
CUARTO.- Las autoridades competentes financiaran las acciones derivadas del cumplimiento del 

presente Decreto con los recursos que anualmente se prevea en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, sin menoscabo de los recursos que para tales efectos aporten las entidades federativas. 

 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 30 de Abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. José Manuel del Río 
Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de agosto de dos 
mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2009 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13, primer párrafo y fracción I, de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del 2010. 
 
Segundo.- El Ejecutivo Federal procederá a reformar y adicionar el Reglamento de la Ley General de 

Salud en materia de Protección Social en Salud, en un plazo que no excederá de nueve meses contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Mientras tanto las disposiciones de aquel se seguirán 
aplicando en lo que no se oponga al presente Decreto. 

 
Tercero.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se podrán incorporar al Sistema de 

Protección Social en Salud la Población susceptible de nueva incorporación, con el fin de alcanzar el 
100% de la cobertura en el año 2011. 

 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. 

Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Secretario.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de 
diciembre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 222 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2010 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 222 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se otorgan noventa días a la Secretaría de Salud, para que ajuste el Reglamento de 

Insumos para la Salud. 
 
TERCERO. Se otorgan ciento ochenta días a la Secretaría de Salud, para crear la Norma Oficial 

Mexicana correspondiente. 
 
México, D. F., a 23 de marzo de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Jaime Arturo 
Vazquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de 
dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

240 de 352 

DECRETO por el que se reforma el artículo 464 Ter de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2010 
 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D. F., a 23 de marzo de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Georgina 
Trujillo Zentella, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de 
dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal en la Acción de 
Inconstitucionalidad 31/2006, promovida por el Procurador General de la República. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 
 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2006 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA 
 

PONENTE: MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
SECRETARIOS:  FERNANDO SILVA GARCIA. 
  ALFREDO VILLEDA AYALA. 
 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al día diecinueve de febrero de dos mil ocho. 
 

VISTOS; y RESULTANDO: 
 
PRIMERO A QUINTO. ………. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO A SEXTO. ………. 
 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 464 Ter, fracciones I, II y III, de la Ley General de 

Salud, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo 
de dos mil seis, en la parte que establece en cada una de esas tres fracciones multas penales, en los 
términos y para los efectos precisados en la parte final del último considerando. 

 
Notifíquese por medio de oficio a las partes interesadas y publíquese en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, así como en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Así, lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 

diecinueve de febrero de dos mil ocho, se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Azuela 
Güitrón, Valls Hernández y Presidente Ortiz Mayagoitia; las señoras Ministras Luna Ramos y Sánchez 
Cordero de García Villegas y el señor Ministro Silva Meza votaron en contra y por el reconocimiento de 
validez del artículo 464 Ter, fracciones I, II y III, en las partes que establecen multas penales; y 
manifestaron que las consideraciones del proyecto original constituirán su voto de minoría. 

 
Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 
 
El Ministro Presidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- La Ministra Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: José Javier Aguilar Domínguez.- 
Rúbrica. 
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México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil diez, el suscrito licenciado Marco Antonio Cepeda 

Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, certifica que las anteriores son copia fiel de la sentencia dictada el diecinueve de febrero de dos 
mil ocho, por el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 31/2006, 
promovida por el Procurador General de la República, se expiden en dieciséis fojas útiles, para remitirse 
al Director del Diario Oficial de la Federación.- Conste.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de 
Salud, en materia de cosméticos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2011 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 17 Bis, fracción II; 194, fracción I; 257, fracción X; 269; 270; 
286; 414 Bis primer párrafo y la denominación del Capítulo IX, para quedar como "Productos cosméticos", 
del Título Décimo Segundo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 272 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Las referencias que las disposiciones jurídicas o administrativas hagan a los productos 

de perfumería y belleza, se entenderán realizadas a los productos cosméticos. Asimismo, las 
disposiciones emitidas con anterioridad para los productos de perfumería y belleza mantendrán su 
vigencia. 

 
TERCERO.- El Poder Ejecutivo Federal, a través de las instancias competentes, emitirá en el Diario 

Oficial de la Federación las disposiciones aplicables para la verificación de las buenas prácticas de 
fabricación para este tipo de productos. 

 
México, D.F., a 29 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. 
Arturo Herviz Reyes, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 3 y 13, fracciones II del Apartado A y I del 
Apartado B, de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 
 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, pasando las actuales 
fracciones V y VI a ser IV Bis 1 y IV Bis 2, recorriéndose las subsecuentes, para quedar como sigue: 

 
………. 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción II del apartado A y la fracción I del apartado B del artículo 

13 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. 
Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2011 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 72, 73, 74, 75, 76 y 77; y se adiciona un artículo 74 Bis a la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- La Secretaría contará con un plazo de 180 días naturales para emitir las disposiciones 

administrativas necesarias para la aplicación de este Decreto. 
 
México, D.F., a 28 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. 
Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de julio 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 81, 83, 271 y se adiciona el artículo 272 
Bis, 272 Bis 1, 272 Bis 2, 272 Bis 3 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 81, 83, 271 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
272 BIS, 272 BIS 1, 272 BIS 2, 272 BIS 3 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- La Secretaría de Salud contará con un plazo no mayor a 120 días contados a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para emitir las disposiciones a que se refiere el artículo 
272 Bis de la presente Ley. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de agosto de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción IX Bis al artículo 3o.; se adiciona un Título 
Quinto Bis y su Capítulo Unico; y el artículo 421 Ter de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2011 
 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX Bis al artículo 3o.; se adiciona un Título Quinto Bis y su 
Capítulo Único denominado “El Genoma Humano” con los artículos 103 Bis, 103 Bis 1, 103 Bis 2, 103 Bis 
3, 103 Bis 4, 103 Bis 5, 103 Bis 6 y 103 Bis 7, y el artículo 421 Ter, a la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 4 de octubre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio 

Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe 
Pérez Domínguez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, II y III del artículo 313; las fracciones X, XVI y XVII 
del artículo 314; el segundo párrafo del artículo 316; el primer párrafo del artículo 322; el primer párrafo y 
la fracción II del artículo 323; el primer párrafo del artículo 324; el artículo 328; el artículo 329; el artículo 
331; la fracción V del artículo 333; la fracción I y II del artículo 334; los artículos 338 y 339; el artículo 350 
Bis 7; el artículo 462, y el primer párrafo del artículo 462 Bis; y se adicionan las fracciones IV y V del 
artículo 313; las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 314; los 
artículos 314 Bis, 314 Bis 1, 314 Bis 2, 316 Bis, 316 Bis 1, 329 Bis; los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del artículo 333; la fracción II Bis del artículo 334; los artículos 335 Bis y 335 Bis 1; los artículos 342 Bis, 
342 Bis 1 y 342 Bis 2, y un tercer párrafo al artículo 462 Bis, todos de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días contados a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Trasplantes en un plazo que no excederá los ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

 
TERCERO. La Secretaría de Salud deberá emitir las disposiciones de carácter general que permitan 

la homologación de los criterios de atención médica integral en la materia en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
CUARTO. Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de la Ley 

General de Salud contarán con un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
para realizar las adecuaciones correspondientes para su cumplimiento. 

 
Asimismo, tendrán un plazo de hasta veinticuatro meses a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para contar con un Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos para 
Trasplantes. Dicho plazo se determinará de conformidad con las disposiciones reglamentarias que para 
tal efecto se emitan y con el Programa de Capacitación que expida el Centro Nacional de Trasplantes. 

 
El personal de salud que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto cuente con un 

documento que acredite que ha tomado el Diplomado impartido por el Centro Nacional de Trasplantes 
para formar coordinadores hospitalarios de donación de órganos y tejidos para trasplantes, podrá 
continuar desarrollando su función como coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para 
trasplantes, pero deberá obtener la revalidación que al efecto establezcan las disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

 
QUINTO. Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán 
cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y 
sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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México, D.F., a 25 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Arturo Herviz Reyes, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el artículo 41 Bis y se reforma el artículo 98 de la Ley 
General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Artículo 41 Bis; y se reforma el Artículo 98 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. En un lapso que no excederá de noventa días naturales, la Secretaría de 

Salud, a través de la Comisión Nacional de Bioética, expedirá las disposiciones necesarias para la 
integración y funcionamiento de los Comités Hospitalarios de Bioética y las características de los centros 
hospitalarios que deben tenerlos. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Por lo que se refiere a los establecimientos del sector público, la creación y 

funcionamiento de los comités a que se refiere el presente Decreto se sujetarán a los recursos humanos, 
materiales y financieros de dichos establecimientos, así como a la disponibilidad presupuestaria aprobada 
para tales efectos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
México, D.F., a 3 de noviembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Arturo Herviz Reyes, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual para ser VIII, al 
artículo 100 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2011 
 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual para ser VIII, al artículo 100 de 
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D. F., a 10 de noviembre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio 

Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Laura 
Arizmendi Campos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 109 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2012 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 109 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Perez Dominguez, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan los artículos 224 Bis y 224 Bis 1 a la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2012 
 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 224 Bis y 224 Bis 1, a la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán 
cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y 
sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XI al artículo 27 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2012 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XI al artículo 27 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán 
cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y 
sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 
2012.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 100, fracción IV y 103; y se adicionan un 
segundo y tercer párrafos al artículo 102 y un artículo 102 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2012 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 100, fracción IV y 103; y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 102, y un artículo 102 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- La Secretaría de Salud contará con 180 días naturales, posteriores a la publicación del 

Decreto, para emitir las disposiciones reglamentarias necesarias para su aplicación. 
 
TERCERO.- La Secretaría de Salud, en términos de lo que establece la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, deberá adecuar las normas oficiales mexicanas relacionadas a lo establecido por este 
Decreto. 

 
CUARTO.- Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que dentro de su ámbito de 

atribuciones otorgue las facilidades administrativas que estime convenientes para la importación de 
insumos para la salud vinculados a protocolos de investigación debidamente autorizados por la 
Secretaría de Salud. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Perez Dominguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 
2012.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2012 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, plazo durante el cual el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud y de 
conformidad con el texto propuesto en el último párrafo del artículo 28 Bis de la Ley General de Salud, 
deberá establecer los lineamientos y procedimientos de operación, así como los criterios para la 
prescripción de medicamentos por el personal de enfermería en la atención primaria a la salud. 

 
México, D.F., a 7 de febrero de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe 

Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia 
Pinedo Alonso, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de marzo de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 51 Bis 1 de la Ley 
General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2012 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 51 Bis 1, de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de los municipios deberán 

desarrollar, de manera coordinada, las políticas públicas previstas en el presente Decreto a partir de los 
recursos presupuestarios disponibles, para lograr, de manera progresiva, el cumplimiento del mismo. 

 
México, D.F., a 7 de febrero de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe 

Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas 
Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de marzo de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

258 de 352 

DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar 
todos aquellos artículos que hacen referencia a las Secretarías de Estado cuya 
denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducente; así 
como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tienen 
vigencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012 
 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO. Se reforman los artículos 4o., fracción IV; 31; 43; 104; 105; 108; 109; 115, 
fracción VIII; 117; 123; 182; 286 Bis, fracción I; y 300 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al mismo. 
 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

259 de 352 

DECRETO por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2012 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- La Secretaría de Salud contará con un año, a partir de la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, para emitir la normatividad secundaria correspondiente. 
 
México, D.F., a 17 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe 

Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Martín García Avilés, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Sanidad Animal y de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2012 
 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 17 Bis y se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 197 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- La Secretaría expedirá las disposiciones que deberán contener los lineamientos y 

requisitos para la certificación de los establecimientos donde se sacrifican animales, o procesan, 
envasan, empacan, refrigeran o industrializan bienes de origen animal, en seis meses a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 

 
TERCERO.- La Secretaría difundirá en los medios impresos y electrónicos, la participación de los 

municipios y gobiernos de los estados y del Distrito Federal, en los programas de certificación. 
 
CUARTO.- Las legislaturas de los estados deberán adecuar en su legislación correspondiente las 

reformas contenidas en el presente decreto, para fomentar la certificación por parte de la secretaría de 
los establecimientos dedicados al sacrificio de animales o que procesan, envasan, empacan, refrigeran o 
industrializan bienes de origen animal de competencia municipal. 

 
QUINTO.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para dar cumplimiento al presente Decreto, deberán cubrirse en función 
de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, y sujetarse a la 
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
SEXTO.- Para la debida instauración del presente Decreto, el Ejecutivo Federal instruirá a las 

Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Salud, a efecto de 
que en un plazo no mayor a 90 días, suscriban las bases de coordinación que determinarán el ejercicio 
de las atribuciones que, en materia de inspección y vigilancia de la calidad, sanidad e inocuidad de los 
productos procesados en rastros y en establecimientos dedicados al procesamiento de los productos 
derivados del sacrificio, les confieren la Ley Federal de Sanidad Animal, la Ley General de Salud y las 
demás disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

261 de 352 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2012 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 61 actual primer párrafo y fracción I; y 64, fracción II; y se 
adicionan los artículos 61, con un primer párrafo, 61 Bis, 64, fracción II Bis y 64 bis, a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
……….. 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud y se reforma el 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2013 
 

Artículo Primero.- Se reforma el primer párrafo y se adicionan los párrafos segundo, con las 
fracciones I, II y III, y tercero al artículo 464 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 20 de diciembre de 2012.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. 

Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Tanya 
Rellstab Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción I del artículo 2o. de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 2°., de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan una fracción IX al artículo 6o., y una fracción VIII bis al 
artículo 7o., de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan una fracción IX al artículo 6o, y una fracción VIII bis al artículo 7o, 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz 
Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de salud mental. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 72; 73, fracciones I, IV y actual V, que pasa a ser VIII; 
74, fracciones II y III; 74 Bis, fracción I; 75, primer párrafo; 76, primer párrafo; 77, primer y segundo 
párrafos; y se adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, contará con un plazo de 180 días 

naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para emitir las disposiciones 
administrativas necesarias para su aplicación. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 198, 314, 317, 338, 339; se adicionan los 
artículos 314, 315, 316, 321 Bis, 327 y 338 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 198, primer párrafo; 314, fracción XXVII; 317; 338, 
fracción IV; 339, párrafos primero y segundo; y se adicionan los artículos 314, con una fracción I Bis; 315, 
con una fracción V; 316, con los párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno; 321 Bis; 327, con un párrafo 
segundo y 338, con un párrafo tercero a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 20 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Merilyn Gomez Pozos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones II, III, IV y V del artículo 61 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 20 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 163 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VI del Artículo 163 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……….. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de abril de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de Cambio Climático. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 111; y se adicionan una fracción III Bis al 
artículo 118 y una fracción I Bis al artículo 119 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a un año, posterior a la publicación del presente Decreto, la 

Secretaría de Salud deberá actualizar el marco normativo y programático a que haya lugar en materia de 
riesgo sanitario. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de abril de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de Discapacidad. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XVII del artículo 3, la fracción III del artículo 6, la fracción 
III del artículo 33, el artículo 59, la fracción VI del artículo 100, la fracción I del artículo 104, la fracción III 
del artículo 112, la denominación del Título Noveno “Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y 
Rehabilitación de las Personas con Discapacidad”, las fracciones I, II y V del artículo 168, el artículo 173, 
el párrafo primero y las fracciones I, II, III, IV , V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177, 178, 180 y 
300 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de abril de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan una fracción I Bis al artículo 389 y los artículos 389 Bis y 389 Bis 1, 
y dos últimos párrafos al artículo 392 a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud expedirá el modelo de certificado de nacimiento, mediante su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para su conocimiento general y observancia en todo el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
TERCERO. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y las 

autoridades sanitarias y del Registro Civil de las entidades federativas, promoverá la utilización del 
certificado de nacimiento. 

 
CUARTO. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 90 días hábiles, a partir de la publicación del 

presente decreto, para establecer el reglamento correspondiente a la expedición de los certificados de 
nacimiento. 

 
México, D.F., a 12 de marzo de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de abril de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de Genoma Humano. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis 3, de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 24 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de diciembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 1o. Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2013 
 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 1°. Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 24 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de diciembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 220 y un Artículo 467 Bis 
a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al Artículo 220 y un Artículo 467 Bis a la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 22 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman las fracciones I y III del artículo 245 de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I y III del artículo 245 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto 

se seguirán tramitando hasta su conclusión, conforme a las disposiciones vigentes al momento de la 
comisión de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se observará respecto de la ejecución de las 
penas correspondientes. 

 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de enero de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de Atención Preventiva Integrada a la Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2014 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o, fracción I; y 27, fracción III; y se adiciona el artículo 7o., 
con una fracción II Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud y todas las 

instituciones relacionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes necesarios a fin de poder 
otorgar la Atención Preventiva Integrada a la Salud. 

 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción I Bis al artículo 61 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción I Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las erogaciones que en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en sus ámbitos de competencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el presente decreto, deberán cubrirse en función de sus respectivas disponibilidades presupuestarias. 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagun, Secretario.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 341 Bis de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2014 
 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 341 Bis de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D. F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca 
Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

279 de 352 

DECRETO por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2014 
 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a partir de 

la fecha en que entren en vigor estas modificaciones, para que las empresas, instituciones, dependencias 
y, en general, todos los obligados conforme a este Decreto efectúen las adecuaciones físicas necesarias 
para dar cumplimiento a las disposiciones de la ley correspondiente. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 47 y 200 Bis de la Ley General de Salud, 
en materia del aviso de funcionamiento. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2014 
 

Artículo Único.- Se REFORMAN el segundo párrafo del artículo 47 y el tercer párrafo del artículo 200 
Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 22 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2014 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 77 Bis 2; 77 Bis 5, inciso A), fracciones I, IV, VIII, IX, XII, 
XV, XVI y XVII, así como el inciso B), párrafo primero y las fracciones I, II y III VIII; 77 Bis 6; 77 Bis 9, 
párrafo segundo; 77 Bis 10; 77 Bis 11; 77 Bis 12, párrafo tercero; 77 Bis 13, párrafo primero, así como la 
fracción I; 77 Bis 14; 77 Bis 15; 77 Bis 16; 77 Bis 18, párrafos primero a tercero; 77 Bis 19; 77 Bis 20, 
párrafos primero y segundo; 77 Bis 22; 77 Bis 23; 77 Bis 24; 77 Bis 30, párrafos primero, tercero y quinto; 
77 Bis 31; 77 Bis 32, párrafo primero, así como las fracciones I, II, párrafo primero, III y IV, párrafos 
primero, segundo y tercero; 77 bis 35, así como la denominación de los capítulos VII y VIII, del Título 
Tercero Bis; se adicionan al artículo 77 Bis 13, un párrafo quinto y el artículo 469 Bis y se derogan los 
artículos 77 Bis 33 Y 77 Bis 34, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Tercero. Las obligaciones pendientes de pago que a la fecha de la entrada en vigor del presente 

decreto, existan por la prestación de servicios de salud a la persona y se encuentren reconocidas en 
términos de los convenios de colaboración celebrados entre entidades federativas, serán pagadas 
conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento en que se generaron. 

 
Cuarto. Los asuntos relativos a las responsabilidades administrativas, civiles y penales, en que se 

hubiere incurrido con motivo de la desviación de recursos federales recibidos y que al entrar en vigor este 
Decreto se encuentren en trámite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse conforme a las 
disposiciones legales aplicables con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto. 

 
Quinto. El Ejecutivo Federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias a que se refiere el 

presente decreto, en un plazo que no excederá de los 180 días siguientes al de la entrada en vigor del 
mismo. 

 
Sexto. La Secretaría de Salud deberá emitir los lineamientos, previa opinión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a que alude el presente Decreto, en un plazo que no excederá de los 180 
días siguientes al de la entrada en vigor del mismo. 

 
Séptimo. Los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 6 de la Ley General de 

Salud, deberán ser suscritos dentro de los 90 días siguientes al de la publicación de las disposiciones 
reglamentarias a que se refiere el presente Decreto. 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José 

González Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño 
Mijares, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos 
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mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2014 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud establecerá la normatividad para la 
instalación y el funcionamiento de los lactarios. 

 
Asimismo, las acciones que deban realizar las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, en términos de la normatividad que 
la Secretaría de Salud emita para tal efecto, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se 
apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 

Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Graciela Saldaña Fraire, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de 
diciembre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

284 de 352 

DECRETO por el que se reforma el artículo 157 Bis de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2015 
 

Único.- Se reforma el artículo 157 Bis de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades de 
transmisión sexual, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 10 de febrero de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 

Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Francisca Elena 
Corrales Corrales, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2015 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 12 de febrero de 2015.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción IV al artículo 464 Ter de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2015 
 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 17 de febrero de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 

Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Graciela Saldaña Fraire, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

287 de 352 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 2/2014 y 
Votos Concurrente y Particular formulados por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y 
José Fernando Franco González Salas. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2015 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
2/2014. 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 
 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES. 
 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al uno de diciembre de dos mil catorce. 
 
VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2014, promovida por el Procurador General 

de la República, y 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO A QUINTO. ……… 
 
SEXTO. Efectos de la sentencia. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en 
acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

 
Asimismo, conforme al artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta sentencia tendrá 

efectos retroactivos en beneficio de las personas a las que se les haya aplicado el precepto impugnado a 
partir del cinco de diciembre de dos mil trece, fecha en la que entró en vigor el artículo 467 Bis de la Ley 
General de Salud; esto al tratarse de una norma en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

 
Así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se debe declarar la invalidez del artículo 467 

Bis, de la Ley General de Salud, publicado en el Periódico Oficial de la Federación el cuatro de diciembre 
de dos mil trece; en la porción normativa que remite a la fracción IV del artículo 245 de la propia 
Ley. En la inteligencia de que dichos efectos se surtirán con motivo de la notificación de los puntos 
resolutivos de este fallo al Congreso de la Unión. 

 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 467 Bis, de la Ley General de Salud, publicado en el 

Periódico Oficial de la Federación el cuatro de diciembre de dos mil trece; en la porción normativa que 
remite a la fracción IV del artículo 245 de la propia Ley, la cual será retroactiva al cinco del citado mes 
y año, en términos del último considerando de esta sentencia. En la inteligencia de que dichos efectos se 
surtirán con motivo de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de la Unión. 
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TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

 
Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto concluido. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
En relación con el punto resolutivo primero: 
 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

 
Los señores Ministros Sergio A. Valls Hernández y Presidente Juan N. Silva Meza no asistieron a la 

sesión de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, el primero previo aviso a la Presidencia y el 
segundo por encontrarse desempeñando una comisión de carácter oficial. 

 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz en 

contra de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de las consideraciones alusivas 
al derecho a la salud, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo. Los 
señores Ministros Luna Ramos, por la invalidez exclusiva de la porción normativa que indica “mediante 
cualquier forma”, y Franco González Salas votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. El 
señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El señor Ministro Franco González 
Salas anunció voto particular. 

 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

 
El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión de primero de diciembre de dos mil 

catorce previo aviso a la Presidencia. 
 
El señor Ministro Presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Doy fe. 
 
Firman los señores Ministro Presidente y Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 

que autoriza y da fe. 
 
El Ministro Presidente, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 
 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta 
y cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con la sentencia de uno de diciembre de dos mil 
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catorce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 2/2014. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a cuatro de 
marzo de dos mil quince.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de Seguridad Sanguínea. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2015 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos: 112, fracción III; 313, fracciones I y V; 314, fracciones I 
Bis, XIII, XXVI y XXVII; 315; 316 Bis 1; el segundo párrafo del 317; el párrafo quinto del 322; la fracción II 
del 323; 327; el primer párrafo del 329 Bis; las fracciones I y IV y los párrafos segundo y tercero del 338; 
el segundo párrafo del 339; 341 y 341 Bis; y se adicionan las fracciones XII Bis, XII Bis 1, XIV Bis y XXVIII 
al artículo 314; un tercer párrafo al artículo 317; el Capítulo III Bis al Título Décimo Cuarto, tres párrafos al 
artículo 342 Bis 1; un segundo párrafo al artículo 342 Bis 2, los artículos 342 Bis 3, 460 Bis y una fracción 
VII al artículo 462, todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Para los efectos de lo establecido por el artículo 315 de esta Ley, a la entrada en vigor de 

este Decreto, las solicitudes de licencia sanitaria que se encuentren en trámite por parte de los 
establecimientos de salud a que se refieren la fracción IV de dicho artículo y que cuenten con el personal, 
infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para la realización de los actos relativos, 
tendrán a partir de la fecha de su expedición una vigencia de 5 años. 

 
Tercero. Las autorizaciones sanitarias de los establecimientos de salud mencionados en la fracción IV 

del artículo 315 de esta Ley, otorgadas por tiempo indeterminado deberán someterse a revisión para 
obtener la licencia sanitaria correspondiente en un plazo de hasta cinco años a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

 
Cuarto. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de los municipios, desarrollarán de 

manera coordinada y en el ámbito de su competencia, las políticas públicas previstas en el presente 
Decreto a partir de los recursos presupuestarios disponibles, para lograr de manera progresiva, el 
cumplimiento del mismo. 

 
México, D.F., a 12 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Tomás Torres 

Mercado, Vicepresidente en funciones de Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de abril de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de Bebidas Alcohólicas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2015 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., fracción XIX; 184 Bis, primer párrafo; 185, primer 
párrafo y fracción II; 186, primer párrafo y la denominación del Capítulo II del Título Décimo Primero; se 
adicionan las fracciones IV y V al artículo 185; los artículos 185 Bis, 185 Bis 1, 185 Bis 2 y 186 Bis; un 
Capítulo II Bis al Título Décimo Primero, que se denominará “Protección de la Salud de Terceros y de la 
Sociedad frente al uso nocivo del Alcohol”, con los artículos 187 Bis y 187 Bis 1 a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 187 Bis, la Secretaría de Salud 

contará con un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
emitir las disposiciones que resulten aplicables. 

 
Tercero. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de los municipios, desarrollarán de 

manera coordinada, las políticas públicas previstas en el presente Decreto a partir de los recursos 
presupuestarios disponibles, para lograr de manera progresiva, el cumplimiento del mismo. 

 
México, D.F., a 12 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Tomás Torres 

Mercado, Vicepresidente en funciones de Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Dip. Graciela Saldaña Fraire, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de abril de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de salud mental. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V y se adiciona una fracción V Bis, al artículo 73, y se reforma 
el párrafo segundo del artículo 77 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma al artículo 73, se harán con los 

recursos financieros y materiales con los que cuente la dependencia, por lo que no requerirá 
transferencias presupuestarias para su cumplimiento. 

 
México, D. F., a 29 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto 
Chan Lugo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 46 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D. F., a 29 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Francisca Elena 
Corrales Corrales, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, para el control del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2015 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., fracción XII; 27, fracción IX; 111, fracción II; 112, 
fracción III; 113, primer párrafo; 115, fracción I; 212, segundo párrafo, y se adicionan los artículos 6o., con 
las fracciones X y XI; 7o., con una fracción XIII Bis; 115, con las fracciones IX, X y XI; y 301, con un 
segundo párrafo de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 

Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de octubre de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 73 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2015 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción I y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose la actual para 
ser fracción IX, del artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 

Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de 
octubre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de 
la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2015 
 

Artículo Primero.- Se adiciona un artículo 64 Bis 1 a la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Corresponderá a las autoridades encargadas de las presentes disposiciones emitir y 

efectuar las adecuaciones normativas y reglamentos correspondientes a fin de dar cumplimiento al 
presente Decreto. Para ello contarán con un plazo no mayor de 120 días. 

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2016 
 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de 

Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Juan Manuel 
Celis Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de 
Salud, en materia de bancos de leche humana. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2016 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud establecerá la normatividad para la 
instalación y funcionamiento de los bancos de leche humana. 

 
Asimismo, las acciones que deban realizar las entidades federativas para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente Decreto, en términos de la normatividad que la Secretaría de Salud emita para 
tal efecto, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en sus 
presupuestos. 

 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de 

Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ana 
Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al 
artículo 66 de la Ley General de Salud, en materia de Acoso y Violencia Escolar. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2016 
 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo 66 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- Las acciones que se deban emprender con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda, por lo que no se requerirán mayores transferencias presupuestarias. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra 
Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2016 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2016 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2016 
 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra 
Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2016 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 

Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. César Octavio 
Pedroza Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción I, Apartado B del artículo 13 y se adiciona una 
fracción IV Bis 3 al artículo 3o. de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción I, Apartado B del artículo 13 y se adiciona una fracción IV Bis 
3 al artículo 3o. de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. 
Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 61 y 64 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2016 
 

Artículo Único. Se adiciona una fracción V, recorriéndose dicha fracción vigente, para pasar a ser la 
fracción VI del artículo 61; así como la fracción III Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Las acciones que deban realizar los gobiernos Federal y de las entidades federativas para 

dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en sus respectivos presupuestos de egresos 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. 
Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 35 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 35 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. 
Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y del Código Penal Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017 
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 237, párrafo primero; 245, fracciones I, II y IV; 290, 
párrafo primero; y se adicionan el artículo 235 Bis y un segundo párrafo a la fracción V del artículo 245 de 
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud reforzará los 

programas y acciones a que hace referencia el Capítulo IV, del Título Décimo Primero de la Ley General 
de Salud, con énfasis en la prevención, tratamiento, rehabilitación, reinserción social y control del 
consumo de cannabis sativa, índica y americana o marihuana y sus derivados, por parte de niñas, niños y 
adolescentes, así como el tratamiento de las personas con adicción a dichos narcóticos. 

 
Tercero.- El Consejo de Salubridad General, a partir de los resultados de la investigación nacional, 

deberá conocer el valor terapéutico o medicinal que lleve a la producción de los fármacos que se deriven 
de la cannabis sativa, índica y americana o marihuana y sus derivados, para garantizar la salud de los 
pacientes. 

 
Cuarto.- La Secretaría de Salud tendrá 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

para armonizar los reglamentos y normatividad en el uso terapéutico del TETRAHIDROCANNABINOL de 
los siguiente isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes estereoquímicas. 

 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María 

Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Dip. Raúl 
Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de vacunación. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 144; primer párrafo y fracciones III y IV del artículo 408; el 
artículo 420; y se adicionan las fracciones V y VI y último párrafo del artículo 408; un Capítulo II Bis, al 
Título Octavo, que comprende los artículos 157 Bis 1 a 157 Bis 16 y un artículo 462 Bis 1 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Se abroga el Decreto por el que se reforma el Consejo Nacional de Vacunación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2001. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Cuarto. La Secretaría de Salud contará con un plazo de noventa días hábiles para convocar e instalar 

el Consejo Nacional de Vacunación de conformidad con el presente Decreto. El Consejo Nacional de 
Vacunación tendrá un plazo de noventa días hábiles para emitir su Reglamento Interno, contados a partir 
de la fecha en que se celebre su sesión de instalación. 

 
Quinto. El Consejo de Salubridad General publicará en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos 

que permitan instrumentar las acciones necesarias para enfrentar circunstancias epidemiológicas 
extraordinarias. Asimismo, la Secretaría de Salud y las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública que forman parte del Sistema Nacional de Salud, considerarán en sus respectivos 
proyectos de presupuesto la incorporación de las nuevas vacunas al Programa de Vacunación Universal 
conforme a la disponibilidad presupuestaria, en los términos previstos en el presente Decreto. 

 
Sexto. La Secretaría de Salud contará con un plazo máximo de hasta 360 días para emitir las 

disposiciones a que se refiere el presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María 

Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Dip. Ana 
Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2017 
 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción XVI Bis al artículo 3o.; una fracción X Bis al artículo 7o.; y 
un capítulo III Bis al Título Octavo denominado “Del Registro Nacional de Cáncer” que comprende el 
artículo 161 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Segundo. La Secretaría emitirá el Reglamento del Registro Nacional de Cáncer en los sesenta días 

posteriores al inicio de vigencia del presente Decreto. 
 
Tercero. La Secretaría realizará las modificaciones a la Norma Oficial Mexicana y demás 

disposiciones administrativas relativas al Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
que permitan la recopilación, integración y disposición de la información necesaria para la operación del 
Registro Nacional de Cáncer con base poblacional, garantizando la protección de datos personales de los 
pacientes de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Salud para el presente ejercicio fiscal y 
los subsecuentes. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- 

Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. 
Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y 
de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2017 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 348, segundo párrafo; 350 Bis 3, segundo párrafo; 

350 Bis 4 y 350 Bis 5, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta la emisión de los instrumentos a que se 

refiere el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, la Procuraduría y las Procuradurías Locales y demás 
autoridades deberán cumplir con las obligaciones de búsqueda conforme a los ordenamientos que se 
hayan expedido con anterioridad, siempre que no se opongan a esta Ley. 

 
La Procuraduría y las Procuradurías Locales, además de los protocolos previstos en esta Ley, 

continuarán aplicando los protocolos existentes de búsqueda de personas en situación de vulnerabilidad. 
 
Segundo. Se abroga la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o 

Desaparecidas. 
 
Tercero. Las Fiscalías Especializadas y la Comisión Nacional de Búsqueda entrarán en 

funcionamiento dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Dentro de los treinta días siguientes a que la Comisión Nacional de Búsqueda inicie sus funciones, 

ésta deberá emitir los protocolos rectores para su funcionamiento previstos en el artículo 53, fracción VIII, 
de esta Ley. 

 
Dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en funciones de la Comisión Nacional de 

Búsqueda, ésta deberá emitir el Programa Nacional de Búsqueda. 
 
Los servidores públicos que integren las Fiscalías Especializadas y las Comisiones de Búsqueda 

deberán estar certificados dentro del año posterior a su creación. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional de Búsqueda emitirá los 

criterios previstos en el artículo 53, fracción L, de esta Ley, dentro de los noventa días posteriores a su 
entrada en funciones. 

 
La Comisión Nacional de Búsqueda y las comisiones locales podrán, a partir de que entren en 

funcionamiento, ejercer las atribuciones que esta Ley les confiere con relación a los procesos de 
búsqueda que se encuentren pendientes. La Comisión Nacional de Búsqueda coordinará la búsqueda de 
las personas desaparecidas relacionadas con búsquedas en las que, a la entrada en vigor de esta Ley, 
participen autoridades federales. 
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Cuarto. Las Comisiones Locales de Búsqueda deberán entrar en funciones a partir de los noventa 
días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
La Comisión Nacional de Búsqueda deberá brindar la asesoría necesaria a las entidades federales 

para el establecimiento de sus Comisiones Locales de Búsqueda. 
 
Quinto. El Consejo Ciudadano deberá estar conformado dentro de los noventa días posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 
 
En un plazo de treinta días posteriores a su conformación el Consejo Ciudadano deberá emitir sus 

reglas de funcionamiento. 
 
Sexto. El Sistema Nacional de Búsqueda de Personas deberá quedar instalado dentro de los ciento 

ochenta días posteriores a la publicación del presente Decreto. 
 
En la primera sesión ordinaria del Sistema Nacional de Búsqueda, se deberán emitir los lineamientos 

y modelos a que se refiere el artículo 49, fracciones I, VIII, XV y XVI de esta Ley. 
 
En la segunda sesión ordinaria del Sistema Nacional de Búsqueda, que se lleve conforme a lo 

dispuesto por esta Ley, se deberán emitir los criterios de certificación y especialización previstos en el 
artículo 55. 

 
Séptimo. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la emisión de los lineamientos previstos en el 

artículo transitorio anterior, la Comisión Nacional de Búsqueda deberá contar con la infraestructura 
tecnológica necesaria y comenzar a operar el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas. 

 
Dentro de los noventa días siguientes a que comience la operación del Registro Nacional de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas, las Entidades Federativas deberán poner en marcha sus registros de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

 
Octavo. En tanto comiencen a operar los registros de Personas Desaparecidas y No Localizadas, las 

Procuradurías Locales deberán incorporar en un registro provisional, electrónico o impreso, la información 
de los Reportes, Denuncias o Noticias recibidas conforme a lo que establece el artículo 106 de esta Ley. 

 
La Federación y las Entidades Federativas deberán migrar la información contenida en los registros 

provisionales a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los quince días siguientes a que comiencen a 
operar los registros de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

 
Noveno. El Congreso de la Unión deberá legislar en materia de Declaración Especial de Ausencia 

dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
 
Las Entidades Federativas deberán emitir y, en su caso, armonizar la legislación que corresponda a 

su ámbito de competencia dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto. 

 
En aquellas Entidades Federativas en las que no se haya llevado a cabo la armonización prevista en 

el Capítulo Tercero del Título Cuarto de esta Ley, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, 
resultarán aplicables las disposiciones del referido Capítulo no obstante lo previsto en la legislación local 
aplicable. 

 
Décimo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que las disposiciones 

contenidas en el mismo contemplen la descripción legal de conductas previstas en otras normas como 



 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 29-05-2023 

 
 

312 de 352 

delitos y por virtud de la presente Ley se denominan, tipifican, penalizan o agravan de forma diversa, 
siempre y cuando la conducta y los hechos correspondan a la descripción que ahora se establece, se 
estará a lo siguiente: 

 
I. En los casos de hechos que constituyan alguno de los delitos de esta Ley, cuando se tenga 

conocimiento de los mismos, el Ministerio Público iniciará la investigación de conformidad con la presente 
Ley; 

 
II. En las investigaciones iniciadas en las que aún no se ejerza acción penal, el Ministerio Público la 

ejercitará de conformidad con la traslación del tipo que resulte procedente; 
 
III. En los procesos iniciados conforme al sistema penal mixto en los que el Ministerio Público aún no 

formule conclusiones acusatorias, procederá a su elaboración y presentación de conformidad con la 
traslación del tipo penal que, en su caso, resultare procedente; 

 
IV. En los procesos iniciados conforme al sistema acusatorio adversarial, en los que el Ministerio 

Público aún no presente acusación, procederá a su preparación y presentación atendiendo a la traslación 
del tipo que pudiera proceder; 

 
V. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el 

Tribunal que corresponda, podrá efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se 
haya probado, incluyendo sus modalidades, sin exceder el monto de las penas señaladas en la 
respectiva ley vigente al momento de la comisión de los hechos, y 

 
VI. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará 

las penas que se hayan impuesto, según las modalidades correspondientes. 
 
Décimo Primero. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, deberá expedir y armonizar las disposiciones reglamentarias que 
correspondan conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
Décimo Segundo. Dentro de los treinta días siguientes a la creación de la Comisión Nacional de 

Búsqueda, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública le transferirá las 
herramientas tecnológicas y la información que haya recabado en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

 
Dentro de los noventa días siguientes a que reciba la información a que se refiere el párrafo anterior, 

la Comisión Nacional de Búsqueda deberá transmitir a las Fiscalías Especializadas la información de las 
Personas Desaparecidas o No Localizadas que correspondan al ámbito de su competencia. 

 
Las Fiscalías Especializadas deberán actualizar el contenido del Registro Nacional, conforme a lo 

siguiente: 
 
I. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a que reciban la información, la Fiscalía Especializada 

que corresponda deberá recabar información sobre las personas inscritas en el Registro previsto en la 
Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas que correspondan a su 
ámbito de competencia, a fin de que dicha información esté apegada a lo dispuesto en el artículo 106 y, 
en su caso, al artículo 112 de esta Ley; 

 
II. En términos de la fracción anterior, las Fiscalías Especializadas que estén impedidas materialmente 

para actualizar la información dentro del plazo previsto, deberán publicar un padrón con el nombre de las 
Personas Desaparecidas o No Localizadas cuya información no haya sido actualizada, a efecto de que, 
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dentro de los ciento veinte días siguientes, los Familiares y organizaciones de la sociedad civil 
proporcionen la información que pudiera resultar útil para realizar dicha actualización; 

 
III. Una vez actualizada la información, la Comisión Nacional de Búsqueda deberá ingresarla al 

registro que corresponda, a excepción de que la actualización revele que la persona fue localizada, en 
cuyo caso, se asentará en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas, y 

 
IV. Al haberse realizado la acción prevista en la fracción II de este artículo, de no haberse actualizado 

el registro, la Fiscalía Especializada que corresponda estará materialmente imposibilitada para 
actualizarlo. En este supuesto, el registro permanecerá con la anotación de actualización pendiente y 
será migrado, con ese carácter, al registro que corresponda. 

 
Décimo Tercero. El Banco Nacional de Datos Forenses, los registros forenses Federal y el de las 

Entidades Federativas comenzarán a operar dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 
Dentro de los tres meses siguientes a que inicie la operación de dichos registros, las autoridades que 

posean información forense deberán incorporarla al registro que corresponda. 
 
Décimo Cuarto. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia deberá emitir el Protocolo Homologado de 
Investigación a que se refiere el artículo 99 de esta Ley. 

 
Décimo Quinto. Las autoridades e instituciones que recaban la información a que se refiere el artículo 

103 la deberán incorporar en un plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Décimo Sexto. En las Entidades Federativas en las que no exista una Comisión de Atención a 

Víctimas, las instituciones públicas competentes de la Entidad Federativa deberán brindar la atención a 
Víctimas conforme a lo establecido en el Título Cuarto de esta Ley. 

 
Décimo Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto para las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, se 
cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
Las Legislaturas de las Entidades Federativas, en los términos de la legislación aplicable, deberán 

destinar los recursos para el cumplimiento de las obligaciones que les competen en términos del presente 
Decreto. 

 
Décimo Octavo. Los lineamientos para determinar las técnicas y procedimientos que deberán 

aplicarse para la conservación de cadáveres o restos de personas a que refiere el artículo 130 de esta 
Ley deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación dentro del plazo de ciento ochenta días a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

 
Décimo Noveno. La Procuraduría General de la República debe emitir los lineamientos tecnológicos 

necesarios para garantizar que los registros y el Banco Nacional de Datos Forenses cuenten con las 
características técnicas y soporte tecnológico adecuado, conforme a lo previsto en los artículos 131, 
fracción III y 132, dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

 
Dentro del plazo previsto en el párrafo anterior la Procuraduría General de la República emitirá los 

lineamientos necesarios para que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno remitan en forma 
homologada la información que será integrada al Registro Nacional de Personas Fallecidas No 
Identificadas y No Reclamadas y al Banco Nacional de Datos Forenses previstos en la Ley General en 
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materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

 
Vigésimo. En tanto las Entidades Federativas se encuentren en la integración de sus Comisiones de 

Búsqueda, las obligaciones previstas para estas Comisiones en la Ley serán asumidas por la Secretaría 
de Gobierno de cada entidad. 

 
Asimismo, las Entidades Federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales 

necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto. 
 
Vigésimo Primero. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Comisión Nacional de Búsqueda deberá emitir los lineamientos a que se refiere la fracción 
XIV del artículo 53 de la Ley. 

 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2017 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Alejandra 
Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a siete de diciembre de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 10 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018 
 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 10 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- [La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales posteriores a la publicación de este 

Decreto para emitir las disposiciones y lineamientos necesarios para el ejercicio de este derecho en los 
casos que establece la Ley.] 

Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-09-2021 y publicada 
DOF 21-12-2021 

 
Tercero.- [El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, realizarán las modificaciones legislativas conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor.] 

Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-09-2021 y publicada 
DOF 21-12-2021 

 
Cuarto.- Las acciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con los recursos financieros, humanos y materiales con los que actualmente cuente la Secretaría 
de Salud. 

 
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Verónica Bermúdez Torres, Secretaria.- Sen. Lorena Cuéllar 
Cisneros, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil dieciocho.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2018 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, de la Ley General de Salud y de la 
Ley General de Población. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2018 
 

Artículo Primero.- Se adiciona la fracción I Ter al artículo 389 y se adicionan los artículos 389 Bis 2 y 
389 Bis 3 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Sector Salud deberá, en un plazo no mayor a un año, a partir de la publicación del 

presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, publicar e implementar la Norma Oficial Mexicana 
en materia de Certificación de la Discapacidad. Esta NOM deberá elaborarse de acuerdo con los tratados 
internacionales de los que México forma parte y adoptar la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud. 

 
Tercero.- El Sector Salud deberá adecuar, en un plazo no mayor a un año, a partir de la publicación 

del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, las NOM sobre información en salud y atención 
a la discapacidad a fin de incluir la certificación de la discapacidad, la reglamentación para su elaboración 
y las adecuaciones reglamentarias que resulten necesarias en el certificado de nacimiento. 

 
Cuarto.- La Secretaría de Gobernación y las autoridades competentes deberán, en un plazo no mayor 

a 180 días a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, instalar el 
Registro Nacional de Personas con Discapacidad y llevar a cabo los ajustes técnicos que permitan la 
impresión del comprobante de la Clave Única de Registro de Población con o sin la información del 
Certificado de Discapacidad, según los fines que al interesado convengan. 

 
Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y entidades involucradas para el 
ejercicio fiscal respectivo y subsecuentes. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la 
Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se adiciona la substancia alfa-Fenilacetoacetonitrilo (APAAN), a la 
fracción I del artículo 4 de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, 
Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 
Comprimidos, y a la fracción I del artículo 245 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2018 
 

SEGUNDO. Se adiciona a la fracción I, del artículo 245 de la Ley General de Salud, la substancia 
denominada alfa-Fenilacetoacetonitrilo (APAAN). 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2018.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de 

Salubridad General, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de sobrepeso, obesidad y de etiquetado de alimentos y bebidas no 
alcohólicas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2019 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 66, primer párrafo; 111, fracción II; 115, fracción VII; 159, 
fracción V; 212, primer y segundo párrafos; y se adicionan los artículos 2o., con una fracción VIII; 114, 
con un tercer párrafo; 210, con un segundo párrafo; 212, con tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el 
actual tercer párrafo para pasar a ser quinto párrafo y 215, con las fracciones VI y VII de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

 
……….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones reglamentarias correspondientes, dentro de 

los 180 días posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019 
 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3o., fracciones II y II bis; 7o., fracción II; 13, Apartado A, 
fracción II y III; 17, fracción V; 25; 26; 27, fracciones III, párrafo segundo, V y XI; 28; 28 Bis, numerales 2 y 
5; 29; 35, párrafo primero; 37, párrafo segundo; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 5, párrafo primero, y Apartados 
A), fracciones I, II, V, VII, XI, XIV, y XVII, y B), fracciones I, III, VII y VIII; 77 bis 6, párrafo primero y 
fracciones I y IV; 77 bis 7, párrafo primero; 77 bis 9; 77 bis 10, párrafo primero y fracciones I y II; 77 bis 
11; 77 bis 12; 77 bis 13; 77 bis 14; 77 bis 15, párrafos primero, segundo y actual quinto, y fracciones II y 
III; 77 bis 17; 77 bis 29;  77 bis 30, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 77 bis 31; 77 bis 32, 
párrafos primero y cuarto, y fracciones I y IV; 77 bis 35; 77 bis 37, párrafo primero y fracciones I, II, IV, 
XIV y XV; 77 bis 38, párrafo primero y fracciones I y XI; 77 bis 39; 77 bis 40, párrafo primero y fracciones I 
y III; y 222 bis, párrafo quinto; la denominación del Título Tercero Bis y de los Capítulos II, III, VI, VII, VIII, 
y X; se adicionan un segundo párrafo a la fracción V del artículo 2o.; un segundo párrafo a la fracción II 
del artículo 7o.; la fracción I bis al Apartado B del artículo 13; un tercer párrafo a la fracción III del artículo 
27; la fracción X al Apartado B) del artículo 77 bis 5; un segundo párrafo a la fracción III del artículo 77 bis 
7; el artículo 77 bis 16 A; un tercer párrafo a la fracción II del artículo 77 bis 32; los artículos 77 bis 35 A; 
77 bis 35 B; 77 bis 35 C; 77 bis 35 D;  77 bis 35 E; 77 bis 35 F; 77 bis 35 G; 77 bis 35 H; 77 bis 35 I; 77 
bis 35 J; un párrafo cuarto al artículo 225; un artículo 226 bis; y se derogan los artículos 13, Apartado A, 
fracción VII bis; 77 bis 3; 77 bis 4; 77 bis 5, Apartados A), fracciones III, IV, VI, VIII, IX, X, XIII, XV y XVI, y 
B), fracciones II, V, VI y IX; 77 bis 6, fracción V; 77 bis 7, fracciones IV y V; 77 bis 8; 77 bis 9, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII y VIII; 77 bis 13, fracciones I y II y los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto; 77 bis 15, párrafo tercero; 77 bis 18; el Capítulo V del Título Tercero Bis; 77 bis 21; 77 bis 22; 77 
bis 23; 77 bis 24; 77 bis 25; 77 bis 26; 77 bis 27; 77 bis 28; 77 bis 36; 77 bis 37, fracciones VI y XVI; 77 
bis 38, fracciones II y VII; 77 bis 40, fracción II; 77 bis 41, de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2020, excepto por lo que se 
establece en los artículos Sexto, Octavo, Noveno y Décimo transitorios. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias que permitan proveer 

en la esfera administrativa lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 180 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
En el mismo plazo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud deberá ser modificado a fin 

adecuarlo a lo previsto en el presente Decreto. 
 
Una vez cumplido lo anterior, las disposiciones que se opongan al mismo estarán derogadas. 
 
Tercero. Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuente la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud serán transferidos al Instituto de Salud para el Bienestar, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
El titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud será responsable del 

proceso de transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerá y acordará 
lo necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias de 
la Administración Pública Federal. 
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Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, los lineamientos y disposiciones de carácter general que sean necesarios para 
la transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y la debida ejecución de lo dispuesto  
en este artículo. 

 
Cuarto. Los derechos laborales del personal que en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto 

cambie de adscripción, se respetarán conforme a la ley de la materia. 
 
Quinto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto serán 

concluidos por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables y de conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 

 
Sexto. Las modificaciones al Capítulo VIII del Título Tercero Bis entrarán en vigor al día siguiente de 

la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. La Junta de Gobierno del 
Instituto de Salud para el Bienestar se instalará en un periodo no mayor a los 30 días naturales 
siguientes. 

 
La Junta de Gobierno del Instituto de Salud para el Bienestar emitirá el Estatuto Orgánico de la 

entidad, en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de su instalación. 
 
Séptimo. Las entidades federativas tendrán un plazo de hasta 180 días naturales, contados a partir 

de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto para armonizar sus leyes respectivas y demás 
disposiciones normativas vigentes en la materia. 

 
Octavo. Durante el ejercicio fiscal 2019, los gobiernos de las entidades federativas continuarán 

prestando los servicios de atención médica a que se refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud con los recursos asignados al Sistema de Protección Social en Salud para dicho ejercicio. 

 
Para tales efectos, dichos gobiernos locales podrán ejercer los recursos correspondientes al ejercicio 

fiscal 2019 a través de la totalidad de las unidades médicas de sus redes de servicios de salud. 
 
Noveno. Para efectos de lo previsto en el artículo 77 bis 9 de este Decreto, los dictámenes de 

acreditación de la calidad expedidos antes de su entrada en vigor, permanecerán vigentes hasta la fecha 
establecida en los mismos. 

 
Décimo. A partir del día siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, el Instituto de Salud para el Bienestar deberá llevar a cabo los actos necesarios para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 77 bis 29 de la Ley, para lo cual, con la participación que, en su 
caso, corresponda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Salud, procederá a modificar el 
contrato del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. A partir de la celebración del 
convenio correspondiente, todas las referencias al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 
se entenderán hechas al Fondo de Salud para el Bienestar. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se instruye a la institución fiduciaria del Fideicomiso del Sistema de 

Protección Social en Salud para que transfiera al Instituto de Salud para el Bienestar hasta cuarenta mil 
millones de pesos del patrimonio de dicho Fideicomiso, conforme al calendario que para tal efecto le 
notifique dicha entidad paraestatal. Los recursos señalados deberán destinarse a los fines que en materia 
de salud determine el Instituto de Salud para el Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. 
Dicha entidad paraestatal deberá informar al Congreso de la Unión sobre el uso y destino de los referidos 
recursos; dicha información será pública en términos de las disposiciones aplicables. 
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Las obligaciones asumidas previamente a la publicación del presente Decreto y las pendientes que se 
tengan con terceros con cargo al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, se continuarán 
atendiendo en términos de las disposiciones que lo regían. 

 
Décimo Primero. Las personas que, a la entrada en vigor del presente Decreto cuenten con afiliación 

vigente al Sistema de Protección Social en Salud, continuarán en pleno goce de los derechos  que les 
correspondan. 

 
Décimo Segundo. Hasta en tanto se dé cumplimiento en su totalidad a las obligaciones establecidas 

en los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, las 
entidades federativas deberán establecer y operar un sistema en los mismos términos de la fracción XI 
del artículo 77 bis 35 de la misma Ley. 

 
El Instituto de Salud para el Bienestar deberá actualizar, como parte del análisis técnico a que se 

refiere el cuarto párrafo del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, la plantilla ocupada de los 
trabajadores que participan en la prestación de los servicios, a que se refiere la fracción XI del artículo 77 
bis 35 de la misma Ley. 

 
Décimo Tercero. En un periodo de tres años contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto el Instituto de Salud para el Bienestar deberá presentar al Congreso de la Unión un informe del 
cumplimiento de cobertura de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos, especificando la cobertura de atención a los grupos vulnerables y marginación social. 

 
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2020 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de enero de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 314, 348 y 419; y se adicionan los artículos 
348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2020 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 314, fracción V; 348 y 419; y se adicionan los artículos 348 
Bis; 348 Bis 1 y 348 Bis 2, a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. Los prestadores de servicios funerarios contarán con ciento ochenta días contados a partir  

de la entrada en vigor del presente Decreto para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 348 Bis 
de la Ley General de Salud. 

 
Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud y las autoridades sanitarias locales, en el ámbito de 
su respectiva competencia, emitirán las disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de enero de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se reforma el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2020 
 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se reforma el párrafo segundo 
del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
Segundo. El Instituto de Salud para el Bienestar instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de Salud 

para el Bienestar para que, a más tardar el 1 de abril de 2021, concentre en la Tesorería de la Federación 
la cantidad de hasta treinta y tres mil millones de pesos del patrimonio de ese Fideicomiso, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. María Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Sen. 
Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, para prevenir el sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2020 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XIII Bis del artículo 7o.; y se adicionan los artículos 272 Bis 4,  
272 Bis 5 y 272 Bis 6 a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo.- La Secretaría de Salud contará con un plazo no mayor a 180 días para emitir las 

disposiciones jurídicas que se deriven del presente Decreto. 
 
Tercero.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 
Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. María Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Sen. 
Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en 
la Infancia y la Adolescencia y se adiciona una fracción VI al artículo 161 Bis de la Ley 
General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2021 
 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción VI al artículo 161 Bis de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
……. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.-  Sen. 
Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de enero de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, del Código Penal Federal, de la Ley General de Salud, de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2021 
 

Artículo Séptimo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 480 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Decreto. 
 
Tercero. Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor del presente 

Decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos. 
 
A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente Decreto con 

anterioridad a su entrada en vigor, les serán aplicables las disposiciones vigentes en el momento en que 
se haya cometido. 

 
Cuarto. Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo 

establecido en la legislación vigente en el momento en que la misma haya quedado firme. 
 
Quinto. La aplicación de las normas en los supuestos delictivos a que se refiere el presente Decreto, 

se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Lilia 
Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 19 de febrero de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2021 
 

Artículo Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Salud contará con 365 días contados a partir de la publicación del 

presente Decreto, para efecto de publicar la Norma Oficial Mexicana, relativa al tamiz neonatal para la 
detección de cardiopatías congénitas graves o críticas. 

 
Tercero. La aplicación del presente Decreto estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria, que para 

tal efecto la Secretaría de Salud determine. 
 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. 
Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PUNTOS RESOLUTIVOS de la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 1/2018, 
relativa a los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 
de la Ley General de Salud. 
 

Notificados para efectos legales el 29 de junio de 2021 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Poder Judicial de la Federación.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Declaratoria General de Inconstitucionalidad: 1/2018. 
 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD: 1/2018 
 
RELATIVA A LOS ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 237, 245, FRACCIÓN I, 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, Y 248 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
 
SOLICITANTE: PRIMERA SALA DE ESTA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
OF.SGA/FAOT/194/2021.-.CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
 
En el expediente que se menciona al margen, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con esta fecha, emitió el fallo correspondiente con los siguientes puntos resolutivos: 
 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente declaratoria general de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la inconstitucionalidad de los artículos 235, párrafo último, en su porción 

normativa ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, y 247, párrafo último, en su porción 
normativa ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud para los 
alcances establecidos en esta ejecutoria, la cual surtirá efectos generales a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, de conformidad con los apartados II y III de esta decisión. 

 
TERCERO. Notifíquese esta sentencia a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) para los efectos precisados en el apartado III de esta 
determinación. 

 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta.” 
 
Lo que notifico a usted para los efectos legales conducentes. 
 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2021 
 
LIC. RAFAEL COELLO CETINA.- Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.- Rúbrica. 
 
Notificados los puntos resolutivos a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el martes 29 

de junio de 2021 a las 10:57 hrs.- Oficialía de Partes.- Sello de Recibido. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 1/2018, así como los Votos Aclaratorio 
del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, Concurrente del señor 
Ministro Javier Laynez Potisek, y Particulares de la señora Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa y de los señores Ministros Alberto Pérez Dayán y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2021 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 
 

DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 1/2018 
SOLICITANTE: PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ALEJANDRO GONZÁLEZ PIÑA 
COLABORÓ: JORGE RODRIGO ARREDONDO LÓPEZ 
Vo. Bo. 
Ministra: 
 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 

correspondiente al día veintiocho de junio de dos mil veintiuno, emite la siguiente: 
 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Derivada de la jurisprudencia fijada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en diversos amparos indirectos en revisión, en la que declaró la inconstitucionalidad del sistema de 
prohibiciones administrativas previsto en diversas porciones de los artículos 235, último párrafo, 237, 245, 
fracción I, 247, último párrafo y 248 de la Ley General de Salud, que prohíbe absolutamente a la 
Secretaría de Salud emitir autorizaciones para realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo 
de cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) con fines recreativos, por considerarlo violatorio del derecho 
fundamental al libre desarrollo de la personalidad reconocido por el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
…….. 
 

SE RESUELVE 
 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente declaratoria general de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la inconstitucionalidad de los artículos 235, último párrafo, en su porción 
normativa “sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y”, y 247, último párrafo, en su 
porción normativa “sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y”, de la Ley General de 
Salud, para los alcances establecidos en esta ejecutoria, la cual surtirá efectos generales a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, de conformidad con los apartados II y III de esta decisión. 
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TERCERO. Notifíquese esta sentencia a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, para los efectos precisados en el apartado III de esta 
determinación. 
 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
…….. 
 
Firma el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 

Acuerdos que autoriza y da fe. 
 
Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 

Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática 
constante de treinta y nueve fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2018, solicitada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su sesión del veintiocho de junio de dos mil veintiuno. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de julio de 
dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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PUNTOS RESOLUTIVOS de la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 54/2018, promovida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 

Notificados al Congreso de la Unión para efectos legales el 22 de septiembre de 2021 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Poder Judicial de la Federación.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICIO NÚM. SGA/MOKM/320/2021 

 
MAESTRA CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE 
DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, resolvió la 

acción de inconstitucionalidad 54/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos humanos, 
en los términos siguientes: 

 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 10 Bis de la Ley General de Salud, adicionado 

mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos mil 
dieciocho, así como de los artículos transitorios segundo y tercero del referido decreto, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, 
en términos de los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

 
TERCERO. Se exhorta al Congreso de la Unión a que regule la objeción de conciencia en 

materia sanitaria, tomando en cuenta las razones sostenidas en esta sentencia. 
 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.” 
 
Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, por lo 
que le solicito que gire instrucciones para que, a la brevedad, se practique la citada notificación. 

 
Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por el Tribunal Pleno en su sesión 

privada celebrada el doce de abril de dos mil diez, le solicito que remita a esta Secretaría General de 
Acuerdos únicamente copia certificada del documento en el que conste la notificación que se realice al 
Congreso de la Unión. 

 
Atentamente 
 
Ciudad de México; 21 de septiembre de 2021 
 
LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA.- Rúbrica. 
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Notificados los puntos resolutivos a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el miércoles 22 
de septiembre de 2021 a las 10:55 hrs.- Dirección General de Asuntos Jurídicos.- Sello de Recibido. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2021 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 414 Bis, primer párrafo; 421 Bis; y se adicionan un tercer 
párrafo al artículo 270, recorriéndose los subsecuentes; un artículo 271 Bis; un tercer párrafo al artículo 
272; una fracción VI Bis al artículo 425, y un artículo 465 Bis, de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. El Poder Ejecutivo Federal, a través de las instancias competentes, contará con 180 días, 

contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para expedir las disposiciones 
jurídicas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

 
Tercero. La Secretaría de Salud, en términos de lo que establece la Ley de Infraestructura de la 

Calidad, deberá adecuar las normas oficiales mexicanas relacionadas con las disposiciones establecidas 
por este Decreto. 

 
Cuarto. A partir de la publicación del presente Decreto, la Secretaría de Salud, en atención a su 

disponibilidad presupuestaria, incentivará y dará facilidades para la investigación nacional dirigida a 
desarrollar modelos alternativos al uso de pruebas en animales, validadas por la comunidad científica 
internacional. 

 
Quinto. A partir de la publicación de las disposiciones jurídicas a que se refiere el artículo segundo 

transitorio del presente Decreto, los fabricantes contarán con dos años para sustituir las pruebas 
cosméticas en animales por métodos alternativos para evaluar la seguridad y eficacia de los productos 
cosméticos. 

 
Sexto. Las disposiciones a las que se refiere el presente Decreto no se aplicarán a los productos e 

ingredientes probados y disponibles para la venta, en el momento de la publicación de este Decreto. 
 
Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Jasmine María Bugarín, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de octubre de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 77 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2021 
 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 77 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la Acción de Inconstitucionalidad 54/2018, así como los Votos Concurrente del señor 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, Particular del señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales y Particular y Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 
MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
SECRETARIO: LUIS ALBERTO TREJO OSORNIO 
Visto Bueno 
Señor Ministro 
 
Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
……… 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 10 Bis de la Ley General de Salud, adicionado 

mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, 
así como de los artículos transitorios segundo y tercero del referido decreto, la cual surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en términos de los 
considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

 
TERCERO. Se exhorta al Congreso de la Unión a que regule la objeción de conciencia en materia 

sanitaria, tomando en cuenta las razones sostenidas en esta sentencia. 
 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 

expediente. 
 
……… 
 
Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro 

Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática 
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constante de setenta y cuatro fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 54/2018, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que 
se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil 
veintiuno.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2022 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., fracción XIII; 17 bis, fracción II; 130; 146; 155; 156, 
fracciones II y III; 157; 409 y 463 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 3 de febrero de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. 
María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de marzo de 2022.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 3o; 17; 27; 37; 158; 159; 160 y 161 de la 
Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2022 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., fracción XVI; 17, fracción II; 27, fracción II; 37, tercer 
párrafo; 158; 159, primer párrafo y fracción I; 160 y 161 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Segundo. El Consejo de Salubridad General, publicará en el Diario Oficial de la Federación los 

acuerdos que permitan instrumentar las acciones que se desarrollen conforme lo establecido en los 
artículos 3o., fracción XVI; 17, fracción II; 27, fracción II; 37; 158; 159, fracción I; 160 y 161 de la Ley 
General de Salud. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.-  Dip. 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.-  Dip. 
Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2022 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 225 y se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 226 y el artículo 226 Bis 1 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo Federal adecuará los reglamentos y acuerdos que permita proveer en la esfera 

administrativa lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

 
Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores de gasto que correspondan, por lo que 
no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos, para el presente ejercicio fiscal ni 
subsecuentes. 

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Karen 
Michel González Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2022 
 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 7o. de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.-  Dip. 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.-  Dip. 
Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, de la Ley General de Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que Crea la Agencia de Noticias 
del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Industria 
Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo 
del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al Sector Social de la Economía, de la Ley de la Casa de Moneda de México, de 
la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley de Asistencia 
Social, de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, en materia de paridad de género. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2022 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 15 y 17 bis 2 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
……. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. De acuerdo con el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman los 

artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94, y 115; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Paridad entre Géneros, se deberá observar el principio de paridad de manera progresiva, a 
partir de las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

 
Tercero. Todas las obligaciones que se generen con la entrada en vigor del presente Decreto se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto responsables para el ejercicio 
fiscal en curso y subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos y, en 
caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, está también deberá ser cubierta 
con su presupuesto autorizado y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. 

Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.-  Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia de Salud Mental y Adicciones. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2022 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 72; 73, actual primer párrafo y las fracciones I, II, III, IV, V, 
VII, VIII y actual IX; 74; actual 74 Bis, 75; 76, primer párrafo; y 77; se adicionan los párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo al artículo 51 Bis 2; el artículo 72 Bis; el artículo 
72 Ter; un primer párrafo, recorriéndose el actual, y las fracciones IX, X y XI, recorriéndose la actual IX en 
su orden, al artículo 73; 73 Bis; 73 Ter; 74 Ter; 75 Bis y 75 Ter; se deroga la fracción V Bis del artículo 73; 
el Capítulo I del Título Décimo Primero y el artículo 184 Bis de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. Para la ejecución y cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Decreto, 

se realizarán de forma gradual y progresiva en los tres niveles de atención, considerando los recursos 
disponibles. 

 
Tercero. El Ejecutivo Federal tendrá un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para emitir las disposiciones reglamentarias que permitan proveer en la esfera 
administrativa lo previsto en el presente Decreto y actualizar las ya existentes con el fin de su 
armonización incluidas las normas oficiales mexicanas en la materia. 

 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto correspondientes, y en caso de 
que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los mismos, ésta deberá realizarse 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se 
autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como 
resultado de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. 
Karen Michel González Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 216 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2023 
 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 216 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Segundo.- El Ejecutivo Federal adecuará los reglamentos y acuerdos que permita proveer en la 

esfera administrativa lo previsto en el presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. 

Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Sarai Núñez 
Cerón, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2023 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 17 Bis; la fracción VIII del artículo 27; artículo 29; 
fracción V Bis del artículo 58; fracción II del artículo 194; artículo 194 Bis; primer párrafo del artículo 195; 
primer párrafo del artículo 204; artículo 214; primer párrafo del artículo 262; artículo 263; primer párrafo 
del artículo 376; se adiciona una fracción VII y un segundo párrafo al artículo 262 y el artículo 464 Quater; 
y se deroga el artículo 268 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo.- La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones reglamentarias para la aplicación de este 

Decreto en un plazo máximo de 180 días. 
 
Tercero.- La Secretaría de Salud emitirá las políticas necesarias que permitan la consideración y 

adopción de dispositivos médicos en el diagnóstico y tratamiento. 
 
Cuarto.- La Secretaría de Salud mantendrá actualizado el listado de dispositivos médicos e insumos 

para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de 
aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos 
para la salud y por ende no requieren registro sanitario. 

 
Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores de gasto que correspondan, por lo que 
no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos, para el presente ejercicio fiscal ni 
subsecuentes. 

 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. 

Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. María del 
Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2023.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 159 Bis a la Ley General de Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2023 
 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 159 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo.- La Secretaría realizará las modificaciones a la Norma Oficial Mexicana en la materia y 

demás disposiciones administrativas relativas al diagnóstico y la atención de los distintos tipos de 
diabetes, en el término de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. 

Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Brenda 
Espinoza Lopez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2023.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o.; 3o., fracción II bis, segundo párrafo; 4o., fracción IV; 
7o., fracción II, segundo párrafo; 9o.; 13, Apartado B, fracción I Bis; 15, primer párrafo; 17; 18, primer 
párrafo; 19; 21, fracciones IV, VII y XI; 28, primer y segundo párrafos; 29; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 3; 77 
bis 5; 77 bis 6, primer y segundo párrafos y fracción V; 77 bis 7, primer párrafo y fracciones I, II y IV; 77 
bis 8; 77 bis 9, primer, segundo y tercer párrafos; 77 bis 10, primer párrafo; 77 bis 11; 77 bis 12; 77 bis 
13, primer párrafo; 77 bis 15, primer y actual segundo párrafos; 77 bis 16 A, primero, segundo, tercero y 
actuales cuarto, quinto y sexto párrafos; 77 bis 17, primer párrafo; 77 bis 29, primer párrafo, fracción I y 
segundo párrafo; 77 bis 30, cuarto y quinto párrafos; 77 bis 31, Apartado A), primer y segundo párrafos, 
B) y C), primer párrafo; 77 bis 32, fracciones I, II, tercer párrafo y IV; la denominación del Capítulo VIII, 
para quedar como “De los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)”; 77 bis 35, primer, segundo y tercer párrafos, fracciones IV, VIII, XI, XII y XIII; 77 bis 
37, fracciones XV; 77 bis 38, fracciones II y VII; 77 bis 40, fracción II; 78, fracción I; 164, primer párrafo; 
197, segundo párrafo; 224 Bis; 300; 314 Bis 1, primer párrafo; 337, primer párrafo; 421 Bis; 469 bis, 
primer párrafo, se adicionan los artículos 7o., fracción II, con un tercer párrafo; 15, con un segundo y 
tercer párrafos; 18, con un tercer párrafo; 28, con un tercer párrafo; 36, segundo párrafo; 77 bis 6, con las 
fracciones VI, VII, VIII y IX; 77 bis 15, con un segundo, tercer y penúltimo párrafos, recorriéndose los 
subsecuentes; 77 bis 16 A, con un cuarto párrafo; 77 bis 29, con un quinto párrafo; 77 bis 31, Apartado 
C), con un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden;  77 bis 41; un Capítulo XI, 
denominado “Del Servicio Nacional de Salud Pública”, que comprende los artículos 77 bis 42; 77 bis 43; 
77 bis 44; 77 bis 45 y 77 bis 46; se derogan los artículos 20; 77 bis 9, cuarto párrafo;  77 bis 16 A, actual 
séptimo párrafo; 77 bis 35 A; 77 bis 35 B; 77 bis 35 C; 77 bis 35 D; 77 bis 35 E; 77 bis 35 F; 77 bis 35 G; 
77 bis 35 H; 77 bis 35 I; 77 bis 35 J, de la Ley General de Salud, para quedar  como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. El Poder Ejecutivo Federal, a través de las instancias competentes, contará con 180 días 

hábiles, contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para expedir las 
disposiciones reglamentarias y administrativas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

 
Tercero. Dentro de los 90 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, el Servicio de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) deberá llevar a cabo los actos necesarios para la modificación del Fideicomiso de 
Salud para el Bienestar para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 77 bis 29 de la Ley, para lo cual, 
con la participación que, en su caso, corresponda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
Salud, procederá a modificar el contrato del Fondo de Salud para el Bienestar. 

 
Cuarto. La Secretaría de Salud, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto emitirá las disposiciones que, entre otros aspectos, establezcan los 
términos plazos y condiciones para llevar a cabo la transferencia de los recursos humanos, 
presupuestarios, financieros y materiales, así como de los inmuebles, derechos y obligaciones del 
Instituto de Salud para el Bienestar a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o la Secretaría de Salud según corresponda. 
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Los derechos laborales del personal del Instituto de Salud para el Bienestar que sea transferido a 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o a la 
Secretaría de Salud, se respetarán conforme a la Ley, las condiciones generales de trabajo y la demás 
normatividad aplicable. 

 
La Secretaría de Salud realizará las gestiones que resulten necesarias para llevar a cabo la extinción 

del Instituto de Salud para el Bienestar. 
 
De igual manera, en el mismo plazo previsto en el primer párrafo del presente transitorio, el Instituto 

de Salud para el Bienestar transferirá a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o a la Secretaría de Salud los recursos materiales, humanos y 
financieros que corresponden a sus funciones de atención médica. 

 
Quinto. Cualquier referencia que se realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualesquiera 

acto, disposición, instrumento jurídico se entenderá referida a Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

 
Sexto. Para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto, el programa estratégico 

a que se refiere el  artículo 77 bis 5 fracción I de la Ley General de Salud, es el referido en el Acuerdo por 
el que se emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 2022; asimismo, el  Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar al 
que se refiere este Decreto, es el que se define en el Acuerdo por el que se emite el Modelo de Atención 
a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
octubre de 2022; mismos que deberán observarse y permanecerán vigentes por virtud del presente 
Decreto. 

 
Séptimo. El organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano 

del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) a que se refiere la presente ley continuará su 
operación y funcionamiento conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022, en todo lo que no se oponga al presente Decreto. 

 
Octavo. El Instituto Mexicano del Seguro Social y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) celebrarán convenios de coordinación y 
colaboración para la continuidad de las labores encaminadas a garantizar la prestación de los servicios 
de salud a la población sin seguridad social, en tanto se concluyen las etapas procedimentales y se 
cumple con las obligaciones jurídicas referidas en este Decreto. Los convenios de coordinación que 
suscriba Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) con las entidades federativas a que se refiere el artículo 77 bis 16 A  tendrán una duración 
de al menos 30 años. 

 
Noveno. El Servicio Nacional de Salud Pública será una unidad administrativa adscrita a la Secretaría 

de Salud, la cual operará con los recursos que se le otorguen a la Secretaría de Salud anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
Décimo. Las obligaciones y erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se sujetarán a los recursos aprobados expresamente para esos fines en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores del gasto correspondientes, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones a sus presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 

 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. 

Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 
 

TEXTO VIGENTE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD Y SE ABROGA LA LEY FEDERAL 

SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
 
Artículo Único. Se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad para quedar como sigue: 

 
LIBRO PRIMERO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Capítulo I 

Objeto de la Ley y Atribuciones de las Autoridades 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y sus disposiciones son de 

observancia general y obligatoria en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. Esta Ley tiene por objeto fijar y 
desarrollar las bases de la política industrial en el ámbito del Sistema Nacional de Infraestructura de la 
Calidad, a través de las actividades de normalización, estandarización, acreditación, Evaluación de la 
Conformidad y metrología, promoviendo el desarrollo económico y la calidad en la producción de bienes y 
servicios, a fin de ampliar la capacidad productiva y el mejoramiento continuo en las cadenas de valor, 
fomentar el comercio internacional y proteger los objetivos legítimos de interés público previstos en este 
ordenamiento. Asimismo, esta Ley tiene como finalidad: 

 
I. Promover la concurrencia de los sectores público, social y privado en la elaboración y 

observancia de las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares; 
 
II. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración en materia de normalización, 

Evaluación de la Conformidad y metrología entre las Autoridades Normalizadoras, el Centro 
Nacional de Metrología, los Institutos Designados de Metrología, los organismos de 
acreditación y organismos de evaluación de la conformidad, las entidades locales y 
municipales, así como los sectores social y privado; 
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III. Propiciar la innovación tecnológica en los bienes, productos, procesos y servicios para mejorar 
la calidad de vida de las personas en todo el territorio nacional; 

 
IV. Impulsar la creación de mayor infraestructura física y digital para el adecuado desarrollo de las 

actividades de Evaluación de la Conformidad; 
 
V. En materia de metrología, establecer y mantener el Sistema General de Unidades de Medida, 

crear los Institutos Designados de Metrología, y establecer lo referente a la metrología 
científica, metrología legal y la metrología aplicada o industria, y 

 
VI. Fomentar y difundir las actividades de normalización, estandarización, acreditación, Evaluación 

de la Conformidad y metrología. 
 
Artículo 2. La Secretaría encabeza las acciones de política pública para fortalecer el Sistema 

Nacional de Infraestructura de la Calidad. Además de las facultades expresamente conferidas en la 
presente Ley y en su Reglamento, la Secretaría cuenta con las siguientes atribuciones: 

 
I. Formular políticas públicas que propicien y faciliten el conocimiento y modernización de la 

normalización, estandarización, acreditación, evaluación de la conformidad y metrología, así 
como de los beneficios que conllevan estas actividades, además de fomentar la cultura del 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares y Normas Internacionales; 

 
II. Coordinar las actividades de normalización y Evaluación de la Conformidad entre los 

integrantes del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, procurando que prive la 
uniformidad de procesos, criterios y esquemas en la aplicación de la Ley; 

 
III. Coordinarse con las demás Autoridades Normalizadoras para generar incentivos para el 

fomento y cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Internacionales; 
 
IV. Diseñar y coordinar programas para el fomento de la calidad de los bienes, productos, 

procesos y servicios comercializados en territorio nacional; 
 
V. Presidir la Comisión y fungir como Secretariado Ejecutivo de la misma; 
 
VI. Participar en los trabajos que realicen los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de 

las Autoridades Normalizadoras, así como en los Comités Internacionales de los organismos 
en las materias reguladas por esta Ley; 

 
VII. Ejecutar por conducto del Secretariado Ejecutivo de la Comisión las resoluciones de la misma, 

así como interpretarlas para efectos administrativos, buscando optimizar el funcionamiento 
armónico del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad; 

 
VIII. Conducir la integración del Programa a través del Secretariado Ejecutivo de la Comisión; 
 
IX. Presidir, coordinar y representar a los Comités Mexicanos, en materia de normalización, 

estandarización y Evaluación de la Conformidad y representar al país en todos los eventos o 
asuntos relacionados a nivel internacional, sin perjuicio de que en dicha representación y 
conforme a sus atribuciones participen otras dependencias y entidades competentes, en 
coordinación con la propia Secretaría, así como representantes de organismos públicos y 
privados; 

 
X. Concertar los acuerdos de equivalencia, con la participación que corresponda a las Autoridades 

Normalizadoras según su competencia. Asimismo, concertar en el ámbito de su competencia 
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los acuerdos de reconocimiento mutuo o aprobar la celebración de esos acuerdos o arreglos 
por parte de otras Autoridades Normalizadoras, Entidades de Acreditación u Organismos de 
Evaluación de la Conformidad, según corresponda; 

 
XI. Difundir los acuerdos de equivalencia y los acuerdos de reconocimiento mutuo; 
 
XII. Participar en el ámbito de su competencia, así como opinar sobre la elaboración de las Normas 

Internacionales; 
 
XIII. Notificar a los organismos internacionales correspondientes las Normas Oficiales Mexicanas, 

los Estándares y los proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, así como los procedimientos de 
Evaluación de la Conformidad, conforme a los acuerdos y tratados internacionales de los que 
los Estados Unidos Mexicanos sea parte, para lo cual, las Autoridades Normalizadoras deberán 
proporcionar a la Secretaría la información necesaria; 

 
XIV. Crear y poner a disposición de los integrantes del Sistema Nacional de Infraestructura de la 

Calidad y del público en general la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la 
Calidad; 

 
XV. Sistematizar toda la información en materia de normalización, estandarización, Evaluación de 

la Conformidad y metrología, para lo cual las Autoridades Normalizadoras, así como las demás 
entidades y personas involucradas deberán proporcionar la información necesaria, y 

 
XVI. Promover y realizar actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación 

en materia de metrología y con ello avanzar en el conocimiento científico para la aplicación de 
las mediciones como base de la innovación en el país. 

 
Artículo 3. Las Autoridades Normalizadoras están obligadas a procurar políticas públicas que 

contribuyan a la modernización del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, a impulsar una 
adecuada infraestructura de la calidad que permita estimular el crecimiento de la industria, así como a la 
consecución de los diversos objetivos legítimos de interés público previstos en esta Ley. Además de las 
facultades expresamente conferidas en la presente Ley y en su Reglamento, las Autoridades 
Normalizadoras cuentan con las siguientes atribuciones: 

 
I. Propiciar procesos imparciales con base en evidencia técnica, científica, análisis de riesgos y 

decisiones de consenso con todos los sectores interesados en las actividades de 
normalización, estandarización, Evaluación de la Conformidad y metrología, para fomentar la 
inclusión de todos los sectores interesados en el desarrollo de la normalización y 
estandarización; 

 
II. Utilizar la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, en la digitalización 

de los procesos de normalización, estandarización, Evaluación de la Conformidad y metrología; 
 
III. Compartir con la Secretaría todos los datos e información con los que cuenten en materia de 

normalización, estandarización, Evaluación de la Conformidad y metrología; 
 
IV. Concertar con las instituciones de enseñanza, asociaciones, colegios de profesionales, 

Cámaras y sus Confederaciones, para constituir programas y planes de estudio y capacitación 
con objeto de formar técnicos y profesionales calificados y promover las actividades a que se 
refiere esta Ley; 

 
 Las autoridades a cargo del sistema educativo nacional, en los términos que señalen las leyes 

y atendiendo a las características propias de los tipos y niveles educativos, incluirán en sus 



 

 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Nueva Ley DOF 01-07-2020 

 
 

4 de 63 

programas de estudio la enseñanza del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, así 
como el uso del Sistema General de Unidades de Medida. 

 
V. Coordinarse en los casos que proceda, con las demás dependencias y autoridades federales, 

estatales o municipales en el ámbito de su competencia; 
 
VI. Contribuir a la integración del Programa con las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas y 

Estándares en el ámbito de su competencia, así como ejecutar las acciones correspondientes 
para dar cumplimiento al Programa; 

 
VII. Constituir y presidir los Comités Consultivos Nacionales de Normalización, así como instaurar y 

coordinar los subcomités y grupos de trabajo; 
 
VIII. Elaborar las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas y someterlas al conocimiento de los 

Comités Consultivos Nacionales de Normalización; 
 
IX. Expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones, 

determinar su fecha de entrada en vigor y verificar su cumplimiento; 
 
X. Realizar Verificaciones para comprobar que los bienes, productos, procesos y servicios 

cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas de su competencia, llevar a cabo la Vigilancia de 
las Entidades de Acreditación y Organismos de Evaluación de la Conformidad, así como la 
vigilancia de los mercados que sean materia de las Normas Oficiales Mexicanas de su 
competencia y, en su caso, de los Estándares cuando proceda; 

 
XI. Ordenar la suspensión o prohibición de la comercialización de bienes, productos y servicios, 

incluyendo la inmovilización de los mismos para impedir su comercialización, así como 
establecer las medidas tendientes a proteger a los consumidores o usuarios finales de aquellos 
bienes, productos y servicios respecto de los cuales se hayan detectado incumplimiento con las 
Normas Oficiales Mexicanas, como resultado de una Verificación, de conformidad con los 
artículos 146 y 147 de la presente Ley; 

 
XII. Sin perjuicio de lo señalado por la legislación aplicable a cada una de las Autoridades 

Normalizadoras, en el ámbito de sus respectivas competencias, imponer cualesquiera de las 
sanciones a que se refieren los artículos 154, 155 y 156 de la presente Ley; 

 
XIII. Llevar a cabo directamente la Evaluación de la Conformidad a falta de infraestructura por parte 

de los Organismos de Evaluación de la Conformidad; 
 
XIV. Aprobar a los Organismos de Evaluación de la Conformidad, cuando se requiera para efectos 

de la Evaluación de la Conformidad, respecto de las Normas Oficiales Mexicanas de su 
competencia; 

 
XV. En materia de normalización y Evaluación de la Conformidad, participar en todos los eventos o 

asuntos relacionados a nivel internacional, en coordinación con la Secretaría; 
 
XVI. Concertar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos de reconocimiento mutuo y, en su 

caso, emitir la opinión correspondiente; 
 
XVII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las Normas Internacionales; 
 
XVIII. A solicitud de la Secretaría, opinar sobre las Normas Internacionales; y 
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XIX. Observar e implementar el Código de Buena Conducta para la elaboración, adopción y 
aplicación de Normas, del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización 
Mundial del Comercio. 

 
Capítulo II 

Definiciones y Principios de esta Ley 
 
Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
 
I. Acreditación: al reconocimiento emitido por una Entidad de Acreditación por la cual se 

reconoce la competencia técnica y confiabilidad de las entidades para operar como 
Organismos de Evaluación de la Conformidad, para llevar a cabo la Evaluación de la 
Conformidad. 

 
II. Acuerdo de equivalencia: una resolución que especifica las condiciones mediante las cuales 

se reconocen unilateralmente o recíprocamente los reglamentos técnicos extranjeros, las 
medidas sanitarias o fitosanitarias, o los resultados de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad emitidos por los organismos en el territorio de otro país y que contemplen cuando 
menos el mismo grado de conformidad para lograr los objetivos legítimos perseguidos por las 
Normas Oficiales Mexicanas apropiadas. 

 
III. Acuerdo de reconocimiento mutuo: un acuerdo intergubernamental que especifica las 

condiciones mediante las cuales se reconocen recíprocamente los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad emitidos por los organismos de evaluación de 
la conformidad en el territorio de otro país que demuestren el cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas o Estándares apropiados. 

 
IV. Aprobación: al acto por el cual una Autoridad Normalizadora reconoce a los Organismos de 

Evaluación de la Conformidad que hayan obtenido la Acreditación, para realizar la Evaluación 
de la Conformidad relacionada con Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas 
Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales. 

 
V. Arreglo de reconocimiento mutuo o arreglo de reconocimiento multilateral: un arreglo 

internacional o regional entre los organismos de acreditación, que reconoce la equivalencia de 
los sistemas de acreditación basado en la revisión por pares o entre organismos de evaluación 
de la conformidad, que reconocen los resultados de dicha evaluación. 

 
VI. Autoridad Normalizadora: a las dependencias o entidades competentes de la Administración 

Pública Federal que tengan atribuciones o facultades expresas para realizar actividades de 
normalización y estandarización. 

 
VII. Comisión: a la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad. 
 
VIII. Comités Mexicanos: a los comités creados por la Comisión a solicitud de la Secretaría o de 

las Autoridades Normalizadoras para la atención de organismos internacionales de 
normalización. Los Comités Mexicanos deberán estar integrados por los diversos sectores 
interesados de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de esta Ley. 

 
IX. Entidades de Acreditación: a las personas morales debidamente autorizadas por la 

Secretaría para conocer, tramitar y resolver las solicitudes de Acreditación y, en su caso, emitir 
las Acreditaciones a favor de aquéllos que pretendan operar como Organismos de Evaluación 
de la Conformidad. 
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X. Estándar: al documento técnico que prevé un uso común y repetido de reglas, 

especificaciones, atributos o métodos de prueba aplicables a un bien, producto, proceso o 
servicio, así como aquéllas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado, etiquetado 
o concordaciones. 

 
XI. Evaluación de la Conformidad: al proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con 

las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas Internacionales ahí referidos o de otras 
disposiciones legales. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, 
inspección, evaluación y certificación. 

 
XII. Infraestructura de la Calidad: es el conjunto de iniciativas, procesos, instituciones, 

autoridades normalizadoras, organizaciones, actividades y personas que interactúan entre sí. 
Incluye una política nacional de calidad, un marco regulatorio y todos los sectores interesados 
que tiene como finalidad proporcionar resultados que garanticen los objetivos legítimos de 
interés público e impulsen el desarrollo y reactivación económica del país. 

 
XIII. Inspección: la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 

laboratorio o examen de documentos que se realiza por las unidades de inspección para 
evaluar la conformidad en un momento determinado a petición de parte interesada. 

 
XIV. Metrología legal: se ocupa de verificar las unidades de medida, los métodos y procedimientos 

de medición, los instrumentos de medición y las unidades materializadas que intervienen en las 
transacciones comerciales, protección de la salud, el medio ambiente y la seguridad pública. 

 
XV. Norma Internacional: norma aprobada por un organismo internacional de normalización que 

cumple con los principios y procedimientos reconocidos en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano es parte. 

 
XVI. Norma Oficial Mexicana: a la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las 

Autoridades Normalizadoras competentes cuyo fin esencial es el fomento de la calidad para el 
desarrollo económico y la protección de los objetivos legítimos de interés público previstos en 
este ordenamiento, mediante el establecimiento de reglas, denominación, especificaciones o 
características aplicables a un bien, producto, proceso o servicio, así como aquéllas relativas a 
terminología, marcado o etiquetado y de información. Las Normas Oficiales Mexicanas se 
considerarán como Reglamentos Técnicos o Medidas Sanitarias o Fitosanitarias, según 
encuadren en las definiciones correspondientes previstas en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano es Parte. 

 
XVII. Organismos de Evaluación de la Conformidad: a la persona acreditada por una Entidad de 

Acreditación o en su caso, por la Autoridad Normalizadora y, cuando se trate de Normas 
Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones 
legales; en caso de que la acreditación sea realizada por una Entidad de Acreditación el 
Organismo deberá ser aprobado por la Autoridad Normalizadora competente, para llevar a 
cabo la Evaluación de la Conformidad. 

 
XVIII. Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad: a la solución digital 

donde se administrarán y ejecutarán de manera sistematizada los datos, procesos, trámites, 
servicios y actividades de normalización, estandarización, Evaluación de la Conformidad y 
metrología. 

 
XIX. Programa: al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad aprobado por la Comisión. 
 



 

 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Nueva Ley DOF 01-07-2020 

 
 

7 de 63 

XX. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: al conjunto de acciones especificadas que 
tienen por objeto comprobar que el bien, producto, proceso o servicio cumple con una Norma 
Oficial Mexicana o Estándar, a través de los medios que para ello se definan en esta Ley y en 
su Reglamento. 

 
XXI. Secretaría: a la Secretaría de Economía. 
 
XXII. Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad: al sistema que tiene por objeto coordinar 

a las autoridades de todos los órdenes de gobierno en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a las Autoridades Normalizadoras, al Centro Nacional de Metrología, a los 
Institutos Designados de Metrología, a las Entidades de Acreditación, a los Organismos de 
Evaluación de la Conformidad, a los Organismos Nacionales de Estandarización y a los sujetos 
facultados para estandarizar, a través de regulaciones, estrategias y principios para que la 
política nacional en materia de normalización, estandarización, Evaluación de la Conformidad y 
metrología, que fomente la calidad y el desarrollo económico. 

 
XXIII. Sistema General de Unidades de Medida: al sistema que se integra, entre otros, con las 

unidades del Sistema Internacional de Unidades, sus nombres y símbolos, incluyendo una 
serie de prefijos con sus nombres y símbolos, junto con reglas para su uso, adoptados por la 
Conferencia General de Pesas y Medidas y que se prevean en Normas Oficiales Mexicanas y 
en los Estándares en ellas referidos. 

 
XXIV. Sujeto facultado para estandarizar: persona moral constituida legalmente que tiene un 

interés para la elaboración, modificación y cancelación de estándares. 
 
XXV. Sistemas internacionales de evaluación de la conformidad: sistemas que faciliten el 

reconocimiento voluntario o la aceptación de los resultados de los organismos de evaluación de 
la conformidad u organismos de acreditación por parte de las autoridades competentes sobre la 
base del cumplimiento de las normas internacionales para la evaluación de la conformidad. 

 
XXVI. Verificación: a la actividad que realizan las autoridades competentes para constatar a través 

de visitas, requerimientos de información o documentación física o electrónica, que los bienes, 
productos, procesos y servicios cumplen o concuerdan con las Normas Oficiales Mexicanas o 
Estándares, en este último caso, cuando su aplicación sea obligatoria en términos de esta Ley. 

 
XXVII. Vigilancia: al acto por el cual las autoridades competentes revisan que las actividades de las 

Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad se realicen 
conforme a lo establecido en la presente Ley. 

 
La Secretaría, en coordinación con el Centro Nacional de Metrología, publicará en la Plataforma 

Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, los términos y definiciones complementarios que 
sean necesarios en relación con la presente Ley en materia de metrología, de conformidad con los 
parámetros internacionales que corresponda y su aplicación será de uso general. 

 
Artículo 5. El Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, se sustenta en los siguientes 

principios generales: 
 
I. Planeación. Las actividades de normalización deben estar alineadas a las políticas públicas 

derivadas del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
 
II. Transparencia. Los procesos de elaboración y aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas y 

los Estándares deben ser abiertos y accesibles a todos los sectores económicos y sociales. 
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III. Integridad. Se debe evitar la presencia de conflictos de intereses en la actuación de las 
Autoridades Normalizadoras, los Organismos Nacionales de Estandarización, los demás 
sujetos facultados para estandarizar, las Entidades de Acreditación, los Organismos de 
Evaluación de la Conformidad, el Centro Nacional de Metrología y los Institutos Designados de 
Metrología. 

 
IV. Certidumbre. Los integrantes del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad deben 

actuar en estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 
 
V. Eficiencia. Se deben optimizar los recursos relativos a las actividades de normalización, 

estandarización, Evaluación de la Conformidad y metrología, así como simplificar los procesos 
en su gestión y tiempo de ejecución. 

 
VI. Agilidad. Los procedimientos en la elaboración, revisión y cancelación de Normas Oficiales 

Mexicanas y Estándares deben efectuarse de manera pronta y expedita y, para el caso de las 
Normas Oficiales Mexicanas, buscando una atención óptima a los objetivos legítimos de interés 
público previstos en esta Ley, así como favorecer los avances tecnológicos y cumplir con los 
fines de la presente Ley. 

 
VII. Máxima publicidad. En el manejo de la información relativa a las actividades de normalización, 

estandarización, Evaluación de la Conformidad y metrología, dicha información será accesible 
al público y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación aplicable 
se podrá clasificar como confidencial o reservada. 

 
VIII. Mejores prácticas internacionales. Las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares, 

incluyendo sus Procedimientos de Evaluación de la Conformidad, que se expidan deben 
procurar parámetros internacionales para generar efectos tangibles y mensurables en cuanto a 
propiciar el cumplimiento de los objetivos y fines previstos en esta Ley. 

 
IX. Calidad. Coadyuvar a la mejora continua en la producción de bienes y prestación de servicios, 

que aumente la competitividad de la economía del país y su capacidad para participar en el 
comercio internacional y en las cadenas productivas que generen valor. 

 
X. Coherencia. Las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares serán armónicos con las 

Normas Internacionales para no generar barreras técnicas innecesarias al comercio, así como 
para no restringir el intercambio comercial ni la competencia interna. 

 
XI. Sostenibilidad. Las actividades de normalización, estandarización, acreditación, evaluación de 

la conformidad y metrología se basan en el desarrollo sostenible, teniendo presente un impacto 
positivo en los sectores económicos e industriales del país. 

 
XII. Trazabilidad de las mediciones. Asegurar que la trazabilidad de las mediciones que se 

realicen en el país, se origine en los patrones nacionales de medida y en los materiales de 
referencia certificados, con el propósito de asegurar la confiabilidad y la uniformidad de las 
mediciones, así como la comparabilidad de las mismas. Requiere el establecimiento de una 
cadena ininterrumpida de calibraciones con patrones de medición y con incertidumbre de 
medición determinada. 

 
XIII. Inclusión. Al desarrollar actividades de normalización, estandarización, evaluación de la 

conformidad, acreditación y metrología, los integrantes del Sistema Nacional de Infraestructura 
de la Calidad, deberán observar las disposiciones en materia de igualdad sustantiva e inclusión 
para efectuar ajustes razonables y acciones afirmativas en favor de las personas con 
discapacidad. 
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Capítulo III 

Aplicación y Métodos de Interpretación 
 
Artículo 6. La aplicación, Verificación, Vigilancia, vigilancia del mercado y cumplimiento de esta Ley 

corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría y las Autoridades Normalizadoras que 
tengan competencia en las materias reguladas por este ordenamiento. 

 
Son auxiliares de las autoridades federales, las estatales y municipales en los ámbitos de sus 

respectivas competencias, para lo cual, colaborarán y otorgarán las facilidades necesarias en la 
aplicación y observancia de la presente Ley, en términos de los convenios de colaboración que suscriban 
con la Secretaría y las Autoridades Normalizadoras para esos efectos. 

 
De igual forma, las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad 

deberán auxiliar a la Secretaría y a las Autoridades Normalizadoras, en las actividades previstas en esta 
Ley, cuando les sea requerido. 

 
Artículo 7. Las autoridades y demás entes públicos federales, estatales y municipales deben observar 

y cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a los bienes, productos, procesos y servicios 
que adquieran o contraten bajo cualquier supuesto. 

 
Artículo 8. Este ordenamiento no es aplicable a las materias reguladas por los órganos 

constitucionales autónomos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las 
regulaciones que éstos emitan procurarán tomar en cuenta los principios y procedimientos contemplados 
en esta Ley. 

 
Artículo 9. Las disposiciones de esta Ley y de su Reglamento serán interpretadas, para efectos 

administrativos, por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, siendo obligatoria esa interpretación 
para todas las autoridades y entes públicos federales. Lo anterior, en el entendido que las Autoridades 
Normalizadoras tendrán facultades para interpretar los alcances de las Normas Oficiales Mexicanas que 
expidan, exclusivamente en el ámbito de su competencia. Esta Ley y su Reglamento son aplicables para 
todo el proceso de normalización, estandarización, acreditación y evaluación de la conformidad, y 
prevalecerá sobre cualquier otro previsto en la legislación aplicable a las Autoridades Normalizadoras. 
Cuando en esta Ley se haga referencia a días, se entenderán días hábiles. Salvo que expresamente se 
indique lo contrario. 

 
Capítulo IV 

Objetivos Legítimos de Interés Público 
 
Artículo 10. Las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los 

problemas identificados por las Autoridades Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los 
objetivos legítimos de interés público. 

 
Para efectos de esta Ley, se consideran como objetivos legítimos de interés público: 
 
I. la protección y promoción a la salud; 
 
II. la protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 

trabajo; 
 
III. la protección a la producción orgánica, de organismos genéticamente modificados, sanidad e 

inocuidad agroalimentaria, acuícola, pesquera, animal y vegetal; 
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IV. la seguridad alimentaria; 
 
V. la educación y cultura; 
 
VI. los servicios turísticos; 
 
VII. la seguridad nacional; 
 
VIII. la protección al medio ambiente y cambio climático; 
 
IX. el uso y aprovechamiento de los recursos naturales; 
 
X. el sano desarrollo rural y urbano; 
 
XI. las obras y servicios públicos; 
 
XII. la seguridad vial 
 
XIII. la protección del derecho a la información; 
 
XIV. la protección de las denominaciones de origen; 
 
XV. y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Asimismo, se considera como un objetivo legítimo de interés público el cumplimiento con aquéllos 

señalados en los acuerdos y tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano. 
 
Artículo 11. En el Reglamento de esta Ley se establecerán los términos en que se desarrollarán los 

elementos complementarios que deberán contener la regulación que regirá, entre otros, la normalización 
para la industria de la construcción, vías generales de comunicaciones, seguridad vial, la protección del 
derecho a la información, protección al medio ambiente, seguridad alimentaria y protección a la sanidad 
animal y vegetal, así como aquélla relacionada con el fomento y protección de denominaciones de origen. 

 
En materia de protección del derecho a la información, el Reglamento deberá considerar, entre otros, 

los sellos o declaraciones que los bienes, productos, procesos y servicios comercializados en territorio 
nacional deben ostentar, el uso de las contraseñas oficiales considerando lo previsto en el artículo 46 de 
esta Ley, así como la información comercial, sanitaria o de otro tipo que deba formar parte del etiquetado 
de un bien o producto, en protección de los intereses de los consumidores. 

 
Capítulo V 

Régimen Internacional de la Normalización y de la Evaluación de la Conformidad 
 
Artículo 12. Las actividades que realicen las Autoridades Normalizadoras en materia de 

normalización y Evaluación de la Conformidad y los Organismos Nacionales de Estandarización y Sujetos 
facultados para estandarizar deberán fomentar la armonización con modelos, principios y mejores 
prácticas internacionales. Para tal efecto, se deberá cumplir con lo siguiente:  

 
Las Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares, incluyendo sus Procedimientos de Evaluación de la 

Conformidad, deberán sustentarse en Normas Internacionales o partes pertinentes de ellas, salvo que 
ello no sea eficaz o apropiado para alcanzar los objetivos buscados por el Estado Mexicano. 
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En el caso de las Normas Oficiales Mexicanas que constituyan Medidas Sanitarias o Fitosanitarias en 
los términos de los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, las Autoridades 
Normalizadoras solo podrán establecer un nivel de protección más elevado que el que se lograría 
mediante medidas basadas en las Normas Internacionales, si existe justificación científica o si ello es 
consecuencia del nivel de protección adecuado de conformidad con el análisis de riesgo respectivo 
realizado en forma compatible con los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte. 

 
Deberá brindarse un trato no menos favorable a productos importados que el otorgado a productos 

similares de origen nacional u originarios de cualquier otro país. 
 
Para el caso específico de Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares relativos a prescripciones 

para los productos, éstas serán definidas en función de las propiedades de uso y empleo y no en función 
del diseño o características descriptivas. 

 
Artículo 13. La Secretaría mantendrá actualizado y a disposición de cualquier persona interesada el 

listado de las normas internacionales a que se refiere la fracción XV del artículo 4 de la presente Ley, a 
través de la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 14. Las Autoridades Normalizadoras solicitarán a la Comisión la creación o eliminación de 

Comités Mexicanos. 
 
La Comisión deberá aprobar o rechazar las solicitudes de creación o eliminación de Comités 

Mexicanos, de acuerdo con los requisitos y el procedimiento previstos 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INSTANCIAS ENCARGADAS DE LA NORMALIZACIÓN 

 
Capítulo I 

De la Integración y Organización 
 
Artículo 15. Las instancias encargadas de la normalización forman parte del Sistema Nacional de 

Infraestructura de la Calidad y son las siguientes: 
 
I. La Comisión; 
 
II. Las Autoridades Normalizadoras, y 
 
III. Los Comités Consultivos Nacionales de Normalización y, en su caso, sus subcomités y grupos 

de trabajo. 
 

Capítulo II 
De la Comisión 

 
Sección Primera 

De su Integración y Atribuciones 
 
Artículo 16. La Comisión es un órgano colegiado presidido por la persona titular de la Secretaría y es 

la instancia responsable de dirigir y coordinar las actividades en materia de normalización, 
estandarización, evaluación de la conformidad y metrología. 

 
La Comisión está conformada por: 
 



 

 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Nueva Ley DOF 01-07-2020 

 
 

12 de 63 

I. Las personas titulares de las Subsecretarías correspondientes de las Secretarías de 
Gobernación, Seguridad y Protección Ciudadana, Hacienda y Crédito Público, Bienestar, Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Energía, Economía, Agricultura y Desarrollo Rural, 
Comunicaciones y Transportes, Educación Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Turismo y Marina, o las que las sustituyan, así como 
otras dependencias que tengan competencia en materia de normalización, según esa 
competencia sea reconocida por la propia Comisión; 

 
II. Las personas que presidan la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Comisión Nacional del 
Agua, la Agencia Federal de Aviación Civil, la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario, la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, al Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, o las que las 
sustituyan, así como de otros organismos que tengan competencia en materia de 
normalización, según esa competencia sea reconocida por la propia Comisión; 

 
III. Las personas titulares de las Direcciones Generales, o su equivalente del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, del Centro Nacional de Metrología y de los Institutos Designados de 
Metrología, o los que los sustituyan; 

 
IV. Representantes de las cámaras y confederaciones así como, asociaciones de industriales y 

comerciales del país constituidas en el marco de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, que serán elegidos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de la Ley; 

 
V. Representantes de instituciones públicas y privadas de la academia, especialistas y científicos 

que cuenten con trayectoria y experiencia en aspectos relacionados con la normalización, 
estandarización y Evaluación de la Conformidad, que serán elegidos de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de la Ley, y 

 
VI. Las personas titulares de las Direcciones Generales, o su equivalente, de las Entidades de 

Acreditación y los Organismos Nacionales de Estandarización. 
 
Asimismo, previa invitación del Presidente de la Comisión, se podrán integrar como observadores sin 

derecho a voto representantes de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como de las entidades federativas y municipios; organismos privados; organizaciones de 
trabajadores, consumidores y profesionales; e instituciones académicas, científicas y tecnológicas, 
cuando se traten temas de su competencia, especialidad o interés. 

 
Artículo 17. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, operación y ejecución de sus 

resoluciones, la Comisión estará integrada por: 
 
I. Un Presidente; 
 
II. Un Consejo Técnico, y 
 
III. Un Secretariado Ejecutivo. 
 
Artículo 18. Además de las facultades expresamente conferidas en la presente Ley y en su 

Reglamento, la Comisión tiene las siguientes atribuciones: 
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I. Dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad; 
 
II. Revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa, su suplemento, y vigilar su cumplimiento; 
 
III. Establecer directrices, estrategias y otras medidas para promover y difundir la infraestructura 

de la calidad, mejorar y modernizar la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas y 
Estándares, así como para fomentar su cumplimiento; 

 
IV. Autorizar la creación de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización a propuesta de 

las Autoridades Normalizadoras; 
 
V. Opinar cuando se requiera, sobre el registro de Organismos Nacionales de Estandarización; 
 
VI. Opinar sobre la autorización de las Entidades de Acreditación; 
 
VII. Supervisar a los Comités Consultivos Nacionales de Normalización en el proceso de 

normalización; 
 
VIII. Cuando durante el proceso de normalización, a su juicio, se ponga en riesgo la atención a un 

objetivo legítimo de interés público, emitirá las recomendaciones pertinentes a la Autoridad 
Normalizadora que presida el Comité Consultivo Nacional de Normalización a fin de que tome 
las medidas necesarias. 

 
IX. Proponer las medidas que se estimen oportunas para el fomento de la infraestructura de la 

Calidad, así como aquellas necesarias para resolver las quejas que presenten los interesados 
sobre aspectos relacionados con las actividades de la Infraestructura de la Calidad. 

 
X. Resolver las discrepancias que puedan presentarse en los trabajos de los Comités Consultivos 

Nacionales de Normalización; 
 
XI. Aprobar la integración de grupos de trabajo para el estudio e investigación de temáticas 

específicas en materia de normalización, estandarización, Evaluación de la Conformidad y 
metrología; 

 
XII. Proponer, instaurar o aprobar indicadores que permitan evaluar y dar seguimiento al Programa; 
 
XIII. Evaluar los programas de Verificación, Vigilancia y vigilancia del mercado que las Autoridades 

Normalizadoras presenten ante la Comisión; 
 
XIV. Promover la evaluación de Normas Oficiales Mexicanas vigentes, conforme a las mejores 

prácticas internacionales y las disposiciones aplicables en materia de mejora regulatoria; 
 
XV. Instruir al Secretariado Ejecutivo para que elabore un informe anual de las actividades de la 

Comisión; 
 
XVI. Promover el uso de principios, metodologías, instrumentos, programas, criterios y herramientas 

acordes a las buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de infraestructura de la 
calidad; 

 
XVII. Expedir su propio reglamento interior, y 
 
XVIII. Todas aquéllas que sean necesarias para la realización de los objetivos de la presente Ley. 
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En el caso de las fracciones II, VI, VII, VIII, XIII y XVII del presente artículo, las resoluciones se 

tomarán exclusivamente por la mayoría simple de los votos de los miembros a que se refiere la fracción I 
del artículo 16 de esta Ley. En los demás casos, por la mayoría simple de todos los miembros presentes. 
En todos los casos en que exista empate en las votaciones, el Presidente de la Comisión tendrá voto de 
calidad. 

 
Artículo 19. Además de las facultades expresamente conferidas en la presente Ley y en su 

Reglamento, corresponde al Presidente de la Comisión: 
 
I. Presidir las sesiones de la Comisión y someter a su consideración los asuntos que figuren en el 

orden del día; 
 
II. Someter al pleno de la Comisión, por conducto del Secretariado Ejecutivo, los temas relativos a 

sus funciones; 
 
III. Someter al pleno de la Comisión, por conducto del Secretariado Ejecutivo, la integración de 

grupos de trabajo, y 
 
IV. En el ámbito de su competencia, delegar facultades al Consejo Técnico o al Secretariado 

Ejecutivo, según corresponda. 
 
Artículo 20. Además de las facultades expresamente conferidas en la presente Ley y en su 

Reglamento, corresponde a cada uno de los miembros de la Comisión: 
 
I. Solicitar al pleno de la Comisión, por conducto del Secretariado Ejecutivo, se diriman las 

discrepancias específicas que se presenten en materia de normalización, estandarización, 
Evaluación de la Conformidad o metrología; 

 
II. Solicitar al pleno de la Comisión por conducto del Secretariado Ejecutivo el análisis o el estudio 

de temas que incidan o afecten las actividades de normalización, estandarización, acreditación, 
evaluación de la conformidad o metrología, y 

 
III. Participar en los mecanismos, estrategias y cualquier otra actividad para el fortalecimiento y la 

difusión del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad y de los trabajos de la Comisión. 
 

Sección Segunda 
Del Consejo Técnico 

 
Artículo 21. El Consejo Técnico es el órgano auxiliar de carácter consultivo de la Comisión, 

encargado de analizar, elaborar y proponer soluciones a los asuntos que le sean encomendados o 
delegados por el Presidente de la Comisión. Su integración, organización y funcionamiento se precisarán 
en el Reglamento. 

 
Para el óptimo desempeño de sus funciones consultivas, el Consejo Técnico podrá integrar grupos de 

trabajo con el fin de atender los temas específicos que le encomiende o delegue el Presidente de la 
Comisión. 

 
Sección Tercera 

Del Secretariado Ejecutivo 
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Artículo 22. El Secretariado Ejecutivo de la Comisión es la instancia coordinadora del Sistema 
Nacional de Infraestructura de la Calidad, y será quien ejecute las determinaciones de la Comisión. Sus 
funciones serán ejercidas por la Secretaría de manera permanente. 

 
Artículo 23. Además de las facultades expresamente conferidas en la presente Ley y en su 

Reglamento, el Secretariado Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir, planificar y coordinar los aspectos operativos de la labor del Consejo Técnico y los 

grupos de trabajo tanto de éste como de la Comisión, así como los aspectos logísticos u 
organizacionales de la Comisión; 

 
II. Coordinar entre las Autoridades Normalizadoras que las acciones y programas de Verificación 

y Vigilancia y vigilancia del mercado, se lleven a cabo con oportunidad y fomenten la calidad en 
los servicios que prestan las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la 
Conformidad; 

 
III. Asesorar al Presidente, así como a los miembros de la Comisión y del Consejo Técnico en el 

desempeño de sus funciones; 
 
IV. Preparar los proyectos de informes, resoluciones, estudios y otros trabajos que le encomienden 

la Comisión o el Presidente. Asimismo, recibir y dar trámite a la correspondencia, peticiones y 
comunicaciones dirigidas a la Comisión; 

 
V. Solicitar a los miembros de la Comisión, la información que considere pertinente para el eficaz 

desempeño de sus funciones, y 
 
VI. Las demás que le asigne el Presidente de la Comisión. 

 
Capítulo III 

De las Autoridades Normalizadoras 
 
Artículo 24. La elaboración y expedición de las Normas Oficiales Mexicanas corre a cargo de las 

Autoridades Normalizadoras. Para su elaboración, en todo caso, las Autoridades Normalizadoras 
deberán elaborar o aceptar las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas, así como constituir y presidir 
los Comités Consultivos Nacionales de Normalización que consideren pertinentes en razón a la 
diversidad de materias de las que sean competentes. 

 
Las Autoridades Normalizadoras deben contribuir a la integración y ejecución del Programa con las 

propuestas de Normas Oficiales Mexicanas que estimen convenientes para atender los objetivos 
legítimos de interés público. 

 
Capítulo IV 

De los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
 
Artículo 25. Los Comités Consultivos Nacionales de Normalización son órganos colegiados 

multisectoriales encargados de la elaboración de las Normas Oficiales Mexicanas, de su promoción, así 
como de la difusión de su cumplimiento. 

 
Corresponde a las Autoridades Normalizadoras, según su ámbito de competencia, constituir, presidir y 

coordinar los Comités Consultivos Nacionales de Normalización, con el acompañamiento, según sea el 
caso, del Secretariado Ejecutivo de la Comisión. 
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Artículo 26. Para la constitución de nuevos Comités Consultivos Nacionales de Normalización, las 
Autoridades Normalizadoras deberán proponer a la Comisión por conducto del Secretariado Ejecutivo, su 
denominación, definición de alcance, estructura orgánica y programa de trabajo respectivo. La 
integración, organización, operación y funcionamiento de los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización se preverá en el Reglamento de esta Ley. 

 
Dichos comités estarán integrados de manera equilibrada por dependencias, cámaras empresariales y 

confederaciones, organizaciones de industriales, prestadores de servicios, comerciantes; centros de 
investigación científica o tecnológica, colegios de profesionales y consumidores, entre otros, conforme a 
las Reglas de Operación de cada Comité. 

 
En el seno de cada Comité Consultivo Nacional de Normalización se deberá definir si éste requiere 

contar con subcomités o grupos de trabajo y cuáles serán sus funciones. 
 
Artículo 27. Los Comités Consultivos Nacionales de Normalización desarrollarán las siguientes 

funciones: 
 
I. Conducir el proceso de normalización de las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas que 

les fueren presentadas por las Autoridades Normalizadoras; 
 
II. Constituir y coordinar a los subcomités o grupos de trabajo, necesarios para el desempeño de 

sus funciones; 
 
III. Elaborar su programa de trabajo; 
 
IV. A solicitud del Secretariado Ejecutivo de la Comisión entregar la lista actualizada de los 

miembros del comité, y 
 
V. Cualquier otra actividad relacionada con sus funciones que le sea encomendada por la 

Autoridad Normalizadora que lo presida o por la Comisión. 
 
Artículo 28. Las sesiones de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización podrán ser 

presenciales o por medios de comunicación remota. 
 
Las decisiones y resoluciones que se tomen en los Comités Consultivos Nacionales de Normalización, 

subcomités, incluyendo a los grupos de trabajo, respecto a los anteproyectos y proyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas se tomarán por consenso. De no alcanzarse tal consenso, se tomarán por mayoría 
simple de los votos de los miembros presentes. En caso de empate, el presidente del comité tendrá voto 
de calidad. 

 
Para efectos de esta Ley, se entiende por consenso, el acuerdo general en el que no exista una 

oposición sustentada a cuestiones sustanciales, en un proceso que busca tener en cuenta las opiniones 
de todas las partes interesadas y buscando conciliar cualquier conflicto de argumentos. Este concepto no 
implica unanimidad. 

 
TÍTULO TERCERO 

DEL PROGRAMA Y NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 
Artículo 29. El Programa es un instrumento de planeación, conducción, coordinación e información de 

las actividades de normalización, estandarización y metrología a nivel nacional. El Programa deberá 
alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales de las Autoridades 
Normalizadoras. 



 

 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Nueva Ley DOF 01-07-2020 

 
 

17 de 63 

 
Las Autoridades Normalizadoras deberán remitir al Secretariado Ejecutivo a más tardar al 31 de 

octubre de cada año su programa de trabajo para el año inmediato siguiente. El Programa será integrado 
anualmente por el Secretariado Ejecutivo a más tardar el 15 de noviembre de cada año, para ser 
sometido al pleno de la Comisión para su revisión, análisis y aprobación, a más tardar el 15 de diciembre 
de cada año. Una vez aprobado, el Programa deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del año inmediato siguiente al de su aprobación. 

 
Las Autoridades Normalizadoras no podrán presentar propuestas ante el Comité Consultivo Nacional 

de Normalización, o expedir, modificar o cancelar Normas Oficiales Mexicanas sobre temas que no estén 
incluidos en el Programa del año en curso, salvo que se trate de Normas Oficiales Mexicanas de 
emergencia. Tampoco podrán elaborarse, expedirse, modificarse o cancelarse Estándares que no estén 
incluidos en el Programa del año de que se trate. 

 
El Programa aprobado por la Comisión sólo podrá complementarse a través del Suplemento del 

Programa Nacional de Normalización, en el entendido que deberá quedar integrado por el Secretariado 
Ejecutivo a más tardar el 15 de junio de cada año, para ser sometido al pleno de la Comisión para su 
revisión, análisis y aprobación y a más tardar el 15 de julio de cada año; una vez aprobado, el 
suplemento al Programa deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de 
agosto del año de que se trate. Para esos efectos, las Autoridades Normalizadoras deberán remitir al 
Secretariado Ejecutivo sus propuestas de modificaciones, a más tardar, el 30 de mayo de cada año. 

 
Dentro de los treinta días siguientes a la publicación del Programa o de su suplemento, según 

corresponda, en el Diario Oficial de la Federación, la Autoridad Normalizadora en su carácter de 
presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización respectivo, deberá presentar ante dicho 
comité las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con los temas incluidos en el 
Programa o en su suplemento. En caso de no cumplir con lo aquí previsto, los temas se entenderán 
automáticamente eliminados del Programa o su suplemento, sin necesidad de acto adicional alguno, por 
lo que no podrán ser objeto de propuestas ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización hasta su 
inclusión en los Programas o en su suplemento siguiente. La Comisión podrá aprobar excepciones a lo 
previsto en este párrafo. 

 
Artículo 30. Las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo con 

lo previsto en esta Ley y en su Reglamento. 
 
Cada Norma Oficial Mexicana deberá contener el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

aplicable conforme al nivel de riesgo o de protección necesarios para salvaguardar los objetivos legítimos 
de interés público que pretende atender. 

 
Para los temas identificados en el Programa o en su suplemento que incidan en el ámbito de 

competencia de diversas Autoridades Normalizadoras, éstas deberán seguir el mecanismo de 
coordinación determinado por la Comisión, así como trabajar de manera conjunta en la propuesta, 
anteproyecto y proyecto de la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en los términos previstos en el 
Reglamento de la presente Ley, buscando que exista una sola Norma Oficial Mexicana por sector o 
materia. 

 
El Reglamento de esta Ley y, en su caso, la Comisión establecerán la clasificación de las Normas 

Oficiales Mexicanas considerando los objetivos legítimos de interés público que persigan. 
 
Artículo 31. Las Normas Oficiales Mexicanas de emergencia serán elaboradas directamente y 

emitidas por las Autoridades Normalizadoras, cumpliendo con lo previsto en el artículo 34 de esta Ley, 
cuando busquen evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente a algún objetivo 
legítimo de interés público. Las Autoridades Normalizadoras deberán informar a la Comisión sobre la 
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emisión de las Normas Oficiales Mexicanas de emergencia, entregando los elementos que hayan servido 
de justificación para ello. 

 
Las Normas Oficiales Mexicanas de emergencia tendrán una vigencia no mayor a seis meses, misma 

que podrá ser prorrogada en una sola ocasión, hasta por un periodo igual, si así lo considera la autoridad 
emisora, y se ordenará se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo 32. Las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser revisadas al menos cada cinco años 

posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación o de aquélla de su última modificación, a 
través de un proceso de revisión sistemática que se ajuste a lo previsto en el Reglamento de esta Ley, 
debiendo notificar el informe al Secretariado Ejecutivo de la Comisión con los resultados de la revisión, 
dentro de los sesenta días posteriores a la terminación del período quinquenal correspondiente. 

 
El informe que contenga la revisión sistemática deberá ser elaborado por la Autoridad Normalizadora 

correspondiente, quien podrá auxiliarse del Comité Consultivo Nacional de Normalización respectivo, así 
como contener al menos los siguientes elementos, acompañados de la justificación correspondiente: 

 
I. Diagnóstico que podrá incluir un análisis y evaluación de medidas alternativas, en caso de 

haberlas; 
 
II. Impacto o beneficios de la Norma Oficial Mexicana; 
 
III. Datos cualitativos y cuantitativos, y 
 
IV. Confirmación o, en su caso, la propuesta de modificación o cancelación. 
 
La Autoridad Normalizadora deberá también entregar el informe al Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de que se trate dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, así como solicitar su 
publicación en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. Recibido el informe, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización deberá atender la propuesta de modificación en los 
términos previstos en esta Ley y en el Reglamento. 

 
Ante la falta de revisión y notificación del informe al Secretariado Ejecutivo, la Comisión valorará y, en 

su caso, si así lo determina, ordenará a la Autoridad Normalizadora la cancelación de las Normas 
Oficiales Mexicanas, en los términos previstos en el artículo 41 de esta Ley. 

 
Artículo 33. En todo momento, la Comisión podrá requerir a las Autoridades Normalizadoras que se 

analice la aplicación, efectos, observancia y cumplimiento de una Norma Oficial Mexicana a fin de que 
éstas elaboren y sometan a consideración de la Comisión un plan de acción para mejorar sus alcances e 
implementación. 

 
TÍTULO CUARTO 

PROCEDIMIENTOS DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 

Capítulo I 
Procedimiento de Elaboración y Expedición de las Normas Oficiales Mexicanas 

 
Artículo 34. Las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas deben cumplir, como mínimo, con los 

siguientes requisitos: 
 
I. El título; 
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II. El objetivo, campo de aplicación, así como la descripción de los objetivos legítimos de interés 
público que persigue; 

 
III. La identificación, así como las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e 

información correspondientes al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o 
etiquetado y de información al que será aplicable; 

 
IV. El procedimiento, así como la infraestructura para la Evaluación de la Conformidad aplicable. 

Para esos efectos, se privilegiará el uso de tecnologías de la información que aseguren la 
identificación de bienes, productos, procesos y servicios; 

 
V. Identificar las autoridades que llevarán a cabo la Verificación o la Vigilancia para su 

cumplimiento; 
 
VI. En su caso, la referencia a Estándares para su implementación; 
 
VII. Utilizar como base las Normas Internacionales aplicables en la materia y establecer el grado de 

concordancia de la propuesta con las mismas, señalando si es idéntica, modificada o no 
equivalente; 

 
VIII. La bibliografía que corresponda, incluyendo, entre otros, los Estándares, las Normas 

Internacionales y los Reglamentos Técnicos que, en su caso, se tomaron como referencia para 
la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana; 

 
IX. Clasificación de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, último párrafo de esta Ley; 
 
X. Incluir la propuesta de análisis de impacto regulatorio en los términos señalados por la 

Comisión conforme a lo previsto en el artículo 36 de esta Ley; 
 
XI. Las otras menciones que se consideren pertinentes para la debida comprensión y alcance de la 

propuesta, y 
 
XII. Las demás previstas en el Reglamento de esta Ley. 
 
Para efectos de esta Ley, se entiende como una propuesta de Norma Oficial Mexicana, al documento 

preliminar elaborado o aceptado por las Autoridades Normalizadoras, en la que se proponen las 
características de un bien, producto, proceso, servicio y, en su caso, métodos de producción con ellos 
relacionados. 

 
También puede incluir disposiciones sobre símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, o bien, 

terminología, aplicables a un bien, producto, proceso, servicio o método de producción. 
 
Artículo 35. El procedimiento de normalización consta de las siguientes etapas que serán progresivas 

y sucesivas: 
 
I. Elaboración o aceptación de la propuesta por la Autoridad Normalizadora; 
 
II. Presentación de la propuesta al Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente 

para su análisis y revisión, en cuyo momento, se considerará como un anteproyecto de Norma 
Oficial Mexicana; 
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III. En caso de que el Comité Consultivo Nacional de Normalización lo considere conveniente, 
constitución del grupo de trabajo correspondiente, para el estudio y la discusión del 
anteproyecto correspondiente. 

 
 En su caso, presentación de los resultados del estudio y discusión del anteproyecto por parte 

del grupo de trabajo ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización; 
 
IV. Deliberación por parte del Comité Consultivo Nacional de Normalización que podrá ser 

afirmativa, con modificaciones o negativa, resultado que comunicará a la Autoridad 
Normalizadora; 

 
V. En caso de que el resultado de la deliberación sea afirmativo, la Autoridad Normalizadora 

ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de un Aviso del proyecto de la 
Norma Oficial Mexicana que contenga un extracto de éste, mismo que estará disponible en su 
totalidad en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, para su 
consulta pública. 

 
 En caso de que el resultado de la deliberación resulte en modificaciones, la Autoridad 

Normalizadora tendrá un plazo de treinta días naturales para atenderlas y presentar al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización un anteproyecto modificado, en cuyo caso, se reiniciará 
el procedimiento previsto en este artículo a partir de la fracción III anterior. 

 
 En el evento que el resultado de la deliberación sea negativo, concluirá el procedimiento de 

normalización respectivo; 
 
VI. Recepción de los comentarios de la consulta pública por el Comité Consultivo Nacional de 

Normalización, a través de los formatos y los medios previstos en la Plataforma Tecnológica 
Integral de Infraestructura de la Calidad; 

 
VII. Constitución por el Comité Consultivo Nacional de Normalización del grupo de trabajo para el 

estudio y discusión de los comentarios recibidos a través de la consulta pública y, en su caso, 
propuesta de ajustes al proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

 
VIII. Presentación, por el grupo de trabajo, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

la propuesta de respuesta a los comentarios recibidos durante la consulta pública y, como 
consecuencia, la propuesta de ajustes al proyecto de Norma Oficial Mexicana, para su 
resolución definitiva. 

 
 La resolución definitiva del Comité Consultivo Nacional de Normalización deberá ser 

comunicada a la Autoridad Normalizadora; 
 
IX. Notificada la resolución definitiva a la Autoridad Normalizadora, ésta solicitará a la Secretaría la 

publicación en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad de las 
respuestas a los comentarios recibidos durante la consulta pública, y 

 
X. En caso de que el Comité Consultivo Nacional de Normalización apruebe el proyecto de Norma 

Oficial Mexicana objeto de resolución definitiva, la Autoridad Normalizadora deberá expedir la 
Norma Oficial Mexicana y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como 
solicitar su publicación en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
En caso de propuestas de Normas Oficiales Mexicanas que incidan en el ámbito de competencia de 

diversas Autoridades Normalizadoras, el procedimiento antes señalado considerará lo previsto en el 
penúltimo párrafo del artículo 30 anterior. 
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El procedimiento de este artículo no será aplicable en el caso de Normas Oficiales Mexicanas de 

emergencia, cuya emisión se sujetará a lo previsto en el artículo 31 de esta Ley y en su Reglamento. 
 
Artículo 36. La Comisión emitirá lineamientos que permitan incorporar al proceso de normalización 

los resultados del análisis de impacto regulatorio y demás disposiciones previstas en la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 

 
Artículo 37. La propuesta de Norma Oficial Mexicana podrá ser elaborada por la Autoridad 

Normalizadora o sujeto interesado, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 34 de esta Ley, y 
sea presentada ante esa Autoridad Normalizadora. 

 
En ningún caso, se entenderá que la Autoridad Normalizadora está obligada a aceptar las propuestas 

de Normas Oficiales Mexicanas presentadas por partes interesadas, debiendo fundar y motivar su 
negativa. 

 
Artículo 38. El periodo de consulta pública del proyecto de Norma Oficial Mexicana previsto en el 

artículo 35, fracción V de esta Ley, no podrá ser menor de sesenta días naturales y se ajustará al 
Reglamento de esta Ley. Conforme a lo previsto en los tratados internacionales de los que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte podrá aumentarse el plazo para la recepción de los comentarios durante el 
periodo de consulta pública. 

 
Para tales efectos, el proyecto deberá de hacerse público en formatos accesibles y adaptables. Los 

proyectos se deberán publicar íntegramente, si es el caso, con sus respectivos anexos, formatos y demás 
elementos que lo constituyen. 

 
Toda consulta pública deberá de contener medidas necesarias que permita la participación plena a las 

personas con discapacidad. 
 
Durante la consulta pública deberán recibirse, en igualdad de condiciones, comentarios de nacionales 

mexicanos y extranjeros. 
 
Artículo 39. Las Autoridades Normalizadoras deberán ordenar, dentro de los 45 días naturales a 

partir de la notificación de la resolución definitiva del Comité Consultivo Nacional de Normalización, la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Normas Oficiales Mexicanas que expidan para que 
produzcan efectos jurídicos. 

 
Las Autoridades Normalizadoras competentes determinarán la fecha de entrada en vigor de cada 

Norma Oficial Mexicana que expidan, que no podrá ser menor a ciento ochenta días naturales después 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. En ningún caso, la entrada en vigor de 
las Normas Oficiales Mexicanas podrá sujetarse o condicionarse al cumplimiento o actualización de actos 
o hechos adicionales, distintos al solo transcurso del tiempo. 

 
Las Autoridades Normalizadoras competentes, respetando el plazo a que hace referencia el párrafo 

anterior, podrán determinar la entrada en vigor escalonada y gradual de determinados capítulos, párrafos, 
incisos, subincisos o numerales de las Normas Oficiales Mexicanas. 

 
Artículo 40. Las Autoridades Normalizadoras podrán requerir de fabricantes, importadores, 

prestadores de servicios, consumidores o centros de investigación, los datos necesarios para la 
elaboración de las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas y para cualquier trámite administrativo 
relativo a las mismas. También podrán recabar, de éstos para los mismos fines, las muestras 
estrictamente necesarias, las que serán devueltas una vez efectuado su estudio, salvo que para éste 
haya sido necesaria su destrucción. 
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La información y documentación que se alleguen las Autoridades Normalizadoras para la elaboración 

de las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas, así como para cualquier trámite administrativo relativo 
a las mismas, se empleará exclusivamente para tales fines y cuando la confidencialidad de la misma esté 
protegida por la legislación aplicable, el interesado deberá autorizar su uso. A solicitud expresa del 
interesado, tendrá el carácter de confidencial y no será divulgada, gozando de la protección establecida 
en materia de propiedad industrial. 

 
Capítulo II 

Procedimiento de Modificación y Cancelación de las Normas Oficiales Mexicanas 
 
Artículo 41. El procedimiento de modificación de una Norma Oficial Mexicana se ajustará a lo previsto 

en el artículo 35 de esta Ley. El Reglamento de esta Ley podrá establecer procedimientos simplificados 
de modificación y cancelación de Normas Oficiales Mexicanas. 

 
El procedimiento de modificación o cancelación de las Normas Oficiales Mexicanas podrá iniciarse en 

cualquier momento, siempre que la Norma Oficial Mexicana haya entrado en vigor, por cualquiera de los 
siguientes motivos según resulten aplicables al supuesto de que se trate: 

 
I. La modificación a las Normas Internacionales tomadas como base para la elaboración de la 

Norma Oficial Mexicana, o la expedición de nuevas Normas Internacionales que incidan en la 
misma; 

 
II. Que la Norma Oficial Mexicana no atienda adecuadamente los objetivos legítimos de interés 

público que persigue, resulte obsoleta o la tecnología la haya superado; 
 
III. Que se requieran modificar los procedimientos de Evaluación de la Conformidad ahí previstos o 

reflejar los criterios generales existentes en la materia; 
 
IV. Cuando la Autoridad Normalizadora que expidió la Norma Oficial Mexicana, advierta que las 

causas que motivaron su expedición ya no subsisten o son obsoletas, o 
 
V. Cuando la Autoridad Normalizadora así lo considere conveniente, siempre que exista una 

justificación para ello. 
 
Artículo 42. La Comisión podrá ordenar a las Autoridades Normalizadoras la cancelación de Normas 

Oficiales Mexicanas sin sujetarse a lo previsto en el artículo 41 anterior, cuando se cumpla alguno de los 
siguientes supuestos: 

 
I. Cuando el informe que contenga el resultado de la revisión sistemática que se haya realizado a 

una Norma Oficial Mexicana proponga su cancelación, o 
 
II. Cuando la Autoridad Normalizadora correspondiente que haya expedido la Norma Oficial 

Mexicana se quede sin facultades en la materia, sin que éstas hayan sido asumidas por otra 
Autoridad Normalizadora. 

 
La Autoridad Normalizadora competente deberá cancelar y ordenar la publicación de dicha 

cancelación en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 30 días siguientes a que la Comisión se lo 
ordene. En caso de que la Autoridad Normalizadora no lleve a cabo esa cancelación y publicación dentro 
del plazo señalado, la Comisión podrá cancelar y ordenar esa publicación directamente. Las Normas 
Oficiales Mexicanas continuarán surtiendo efectos hasta que se publique su cancelación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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TITULO QUINTO 

DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
 

Capítulo I 
Requisitos y Reglas Generales de Integración 

 
Artículo 43. La Evaluación de la Conformidad forma parte de la Infraestructura de la Calidad y está 

integrado por las Entidades de Acreditación, por los Organismos de Evaluación de la Conformidad, las 
Autoridades Normalizadoras, el Centro Nacional de Metrología, los Institutos Designados de Metrología 
en el ámbito de sus competencias, así como por los Organismos Nacionales de Estandarización, los 
sujetos facultados para estandarizar, otras entidades, agencias o instancias públicas auxiliares de las 
Autoridades Normalizadoras. 

 
Artículo 44. La Secretaría mantendrá a disposición de cualquier interesado el listado de las Entidades 

de Acreditación y de los Organismos de Evaluación de la Conformidad. Dicho listado será publicado en la 
Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 45. Las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad 

estarán obligados a entregar a la Secretaría el listado de las tarifas y precios conjuntamente con la 
información señalada en el Reglamento de esta Ley con, por lo menos, veinte días de anticipación a la 
fecha en que pretendan ser aplicados o modificados, para efectos de su publicación en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
En la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad se publicarán las tarifas y 

precios que las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad cobren a 
sus usuarios o clientes, así como los de las Autoridades Normalizadoras cuando realicen la evaluación de 
la conformidad. 

 
Por lo que respecta a los Organismos de Evaluación de la Conformidad, la obligación prevista en este 

artículo será aplicable a aquéllos que realicen la Evaluación de la Conformidad, directa o indirectamente, 
de Normas Oficiales Mexicanas, de Estándares o Normas Internacionales ahí referidos, así como de 
otras disposiciones legales. 

 
En caso de que las Autoridades Normalizadoras lleven a cabo actividades de Evaluación de la 

Conformidad, cobrarán los conceptos que por dichas actividades se encuentren previstos en la Ley 
Federal de Derechos. 

 
Artículo 46. La Secretaría establecerá las características que debe cumplir la contraseña oficial y su 

uso debe ser a través de un esquema de autodeclaración de conformidad o como resultado de la 
evaluación de la conformidad que se realice a un producto, bien o servicio, según lo determine la 
Autoridad Normalizadora. 

 
Artículo 47. La Secretaría y las Autoridades Normalizadoras cuando corresponda, vigilará de manera 

permanente el estricto apego de las Entidades de Acreditación a la Ley, su Reglamento, las Normas 
Oficiales Mexicanas y las Normas Internacionales, así como a las condiciones y términos conforme a los 
cuales fue otorgada la autorización correspondiente. De la misma manera, las Autoridades 
Normalizadoras vigilarán a los Organismos de Evaluación de la Conformidad que hayan aprobado. 

 
La Secretaría integrará el Padrón Nacional de Evaluadores en el cual estará inscrito el personal 

técnico evaluador que preste sus servicios en las Entidades de Acreditación para las distintas actividades 
de evaluación de la conformidad. 
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Artículo 48. Cuando la Secretaría o las Autoridades Normalizadoras identifiquen, de acuerdo a la Ley 

Federal de Competencia Económica, que una Entidad de Acreditación u Organismo de Evaluación de la 
Conformidad tenga poder sustancial en uno o más mercados relevantes, darán vista a la Comisión 
Federal de Competencia Económica, de conformidad con la legislación aplicable. 

 
Capítulo II 

De las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad 
 

Sección Primera 
Entidades de Acreditación 

 
Artículo 49. Para operar como Entidad de Acreditación se requiere la autorización de la Secretaría, 

previa opinión favorable de la Comisión y cumplir con lo siguiente, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de esta Ley: 

 
I. Acreditar la capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera, debiendo constituirse como 

una persona moral, cuyo objeto social principal sea desarrollar tareas de acreditación en 
términos de esta Ley, para lo que se deberá acompañar: 
 
a) Estatutos sociales o proyecto de éstos, detallando órganos de gobierno, y la estructura 

técnica funcional de la entidad que garantice el equilibrio de las partes interesadas en el 
proceso de acreditación a nivel nacional, entendiéndose por partes interesadas a las 
personas acreditadas, usuarios del servicio, asociaciones de profesionales o académicos, 
cámaras y asociaciones de industriales o comerciantes, instituciones de educación 
superior, centros de investigación y las dependencias involucradas en las actividades de 
acreditación de la entidad; 

 
b) Relación de los recursos materiales y humanos con que cuenta, o propuesta de los 

mismos, detallando grado académico y experiencia en la materia de estos últimos; y 
 
c) Documentos que demuestren su solvencia financiera para asegurar la continuidad del 

sistema de acreditación; 
 
II. Detallar la estructura organizacional de la entidad; 
 
III. Detallar la metodología que utilizará para evaluar y, en su caso, otorgar las acreditaciones a 

quienes lo soliciten conforme a los Estándares nacionales o las Normas Internacionales 
aplicables y vigentes. Cualquier cambio sustancial en esa metodología deberá ser presentado 
para su aprobación por parte de la Secretaría, previa opinión favorable de la Comisión; 

 
IV. Demostrar su capacidad para atender una o diversas materias técnicas, sectores o ramas de 

actividad, que corresponden al campo de la evaluación de la conformidad respectivo; 
 
V. Señalar las tarifas y precios que aplicará en la prestación de sus servicios, así como la 

metodología utilizada para determinarlos, bajo un procedimiento transparente basado en 
costos; y 

 
VI. Detallar el procedimiento para la integración de un padrón de evaluadores conforme a lo 

dispuesto en el artículo 50 siguiente. 
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Las Entidades de Acreditación podrán operar en una o en diversas materias, sectores o ramas de 
actividad, siempre y cuando operen bajo un sistema de gestión de la calidad internacionalmente 
reconocido, tengan cobertura nacional y que cumplan con lo antes señalado. 

 
Artículo 50. Las Entidades de Acreditación deberán, en los términos previstos en el Reglamento de la 

Ley: 
 
I. Cumplir en todo momento con las condiciones y términos conforme a los cuales se le otorgó la 

autorización; 
 
II. Resolver las solicitudes de acreditación que le sean presentadas de manera imparcial; emitir 

las acreditaciones correspondientes y notificarlo a la Autoridad Normalizadora competente por 
materia, así como a la Secretaría; 

 
III. Permitir la presencia de representantes de las Autoridades Normalizadoras que así lo soliciten 

en el desarrollo de sus funciones; 
 
IV. Integrar y coordinar los comités de evaluación para la acreditación; 
 
V. Incorporar a sus evaluadores en el Padrón Nacional de Evaluadores que disponga la 

Secretaría; 
 
VI. Revisar periódicamente el cumplimiento por parte de los Organismos de Evaluación de la 

Conformidad con las condiciones y requisitos que sirvieron de base para su acreditación; 
 
VII. A solicitud de la Secretaría o de las Autoridades Normalizadoras, informar sobre los resultados 

de las revisiones y supervisiones que realicen de los Organismos de Evaluación de la 
Conformidad; 

 
VIII. Resolver las reclamaciones que presenten las partes afectadas por sus actividades en términos 

del artículo 164 siguiente, con la intervención que corresponda a la Secretaría o a las 
Autoridades Normalizadoras y responder sobre su actuación. Cualquier afectación deberá 
tramitarse en los términos antes señalados, con independencia de la forma en que la parte 
afectada la denomine; 

 
IX. Salvaguardar la confidencialidad de la información obtenida en el desempeño de sus 

actividades; 
 
X. Participar en organizaciones de acreditación regionales e internacionales para la elaboración 

de criterios y lineamientos sobre la acreditación y el reconocimiento mutuo de las 
acreditaciones otorgadas, e informar a la Secretaría y, en su caso, a las Autoridades 
Normalizadoras en razón de competencia por materia, sobre ello; 

 
XI. Informar a la Secretaría el resultado y el cumplimiento de las evaluaciones realizadas por las 

organizaciones de acreditación regionales e internacionales en las que participen; 
 
XII. Facilitar a la Secretaría y a las Autoridades Normalizadoras la información y asistencia técnica 

que se le requiera y presentar semestralmente ante la Secretaría un reporte de las 
acreditaciones que emita, así como de los demás actos que haya realizado, en los términos y 
formatos que la Secretaría determine; 

 
XIII. Mantener para consulta de cualquier interesado un catálogo clasificado y actualizado por 

medios electrónicos de los Organismos de Evaluación de la Conformidad que haya acreditado. 
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Asimismo, entregar a la Secretaría la actualización de esa información, en los términos y 
formatos que la Secretaría determine; 

 
XIV. Poner a consulta de cualquier interesado, información relativa a sus derechos y obligaciones; 

los medios a través de los cuales obtiene ingresos económicos; los acuerdos y 
reconocimientos internacionales en los que está involucrada; los esquemas de acreditación, 
incluyendo sus procesos de evaluación; las tarifas relativas a la acreditación; y la descripción 
de los derechos y obligaciones de los organismos de evaluación de la conformidad; 

 
XV. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Normas Oficiales 

Mexicanas, Estándares o Normas Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales 
en materia de Evaluación de la Conformidad; 

 
XVI. Prestar sus servicios en condiciones no discriminatorias y observar las demás disposiciones en 

materia de competencia económica; 
 
XVII. Evitar la existencia de conflictos de interés que puedan afectar sus actuaciones y excusarse de 

actuar cuando existan tales conflictos; 
 
XVIII. Permitir la Vigilancia de sus actividades por parte de la Secretaría y de las Autoridades 

Normalizadoras en el ámbito de sus respectivas competencias; 
 
XIX. Actuar con imparcialidad e independencia, observando los principios previstos en esta Ley; 
 
XX. Operar bajo un sistema de gestión de la calidad internacionalmente reconocido, y 
 
XXI. Especificar las condiciones para otorgar, ampliar, renovar, mantener, suspender o cancelar las 

acreditaciones otorgadas, en sus manuales de operación y en el contrato de prestación de 
servicios que celebre con los Organismos de Evaluación de la Conformidad, acordes con lo 
dispuesto en esta Ley y su Reglamento. 

 
Artículo 51. Los empleados y directivos de las Entidades de Acreditación estarán impedidos para 

conocer de las solicitudes de acreditación promovidas por personas con las cuales tengan nexos 
familiares por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado en línea recta o colateral, intereses 
económicos o conflictos de interés de otra índole o bien para cualquiera de las especificaciones previstas 
en el artículo 50, fracción XIX anterior. 

 
Artículo 52. Las Entidades de Acreditación integrarán comités de evaluación, como órganos de apoyo 

para la acreditación. 
 
Los comités de evaluación estarán constituidos por materias, sectores y ramas específicas, e 

integrados por técnicos calificados con experiencia en los respectivos campos, así como por 
representantes de los productores, consumidores, prestadores y usuarios del servicio, y por el personal 
técnico de las entidades de acreditación y de las autoridades normalizadoras conforme a los lineamientos 
que dicte la Secretaría, previa opinión de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
de esta Ley. 

 
El comité de evaluación correspondiente designará a un grupo evaluador, cuyos integrantes deberán 

estar registrados en el Padrón Nacional de Evaluadores que disponga la Secretaría, para realizar las 
visitas de evaluación o acciones necesarias para comprobar que los solicitantes de acreditación cuentan 
con las instalaciones, equipo, personal técnico, organización y métodos operativos adecuados que 
garanticen su competencia técnica, capacidad operativa y material y la confiabilidad de sus servicios. 
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Los gastos derivados de la acreditación, así como los honorarios de los técnicos que en su caso se 
requieran, correrán por cuenta de los solicitantes, los que deberán ser informados al respecto en el 
momento de presentar su solicitud. 

 
Sección Segunda 

De los Organismos de Evaluación de la Conformidad 
 
Artículo 53. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad podrán operar como: 
 
I. Laboratorios, de ensayos y pruebas, medición o calibración, entre otros; 
 
II. Unidades de inspección; 
 
III. Organismos de certificación, y 
 
IV. Otros proveedores y prestadores de servicios previstos en el Reglamento de esta Ley. 
 
En el Reglamento de la presente Ley se consignarán los términos en que los organismos 

mencionados participarán en actividades de Evaluación de la Conformidad, por lo que, en casos 
aplicables se deberán observar las disposiciones del Sistema de metrología. 

 
Siempre que no implique un conflicto de interés o una afectación a los objetivos legítimos de interés 

público que persiga la Norma Oficial Mexicana aplicable, un Organismo de Evaluación de la Conformidad 
podrá operar bajo más de una de las figuras antes señaladas, siempre cumpliendo con lo previsto en esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables y cuenten con la respectiva autorización, registro, 
acreditación o aprobación según corresponda, que demuestre que cumplen con los criterios de 
imparcialidad y confiabilidad y no tienen conflicto de intereses de acuerdo a los establecidos en las 
normas nacionales e internacionales aplicables. 

 
Artículo 54. Solo podrán operar como Organismos de Evaluación de la Conformidad aquéllos que 

estén acreditados ante una Entidad de Acreditación, para lo cual deberán formular ante la misma su 
solicitud, y acompañar: 

 
I. Sus estatutos sociales, con un objeto social suficiente para operar como Organismos de 

Evaluación de la Conformidad, así como su propuesta de actividades; 
 
II. Señalar el objeto, las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, los Estándares y Normas 

Internacionales, u otras disposiciones legales que pretenden evaluar, indicando la materia, 
sector, rama, campo o actividad respectivos y describir los servicios que pretenden prestar y los 
procedimientos a utilizar, y 

 
III. Demostrar que cuentan con la adecuada capacidad jurídica, técnica, administrativa, financiera, 

material y humana, en relación con los servicios que pretende prestar, así como con los 
procedimientos de gestión de calidad y técnicos, que garanticen el desempeño de sus 
funciones. 

 
Artículo 55. Una vez obtenida la acreditación, las personas interesadas en operar como Organismos 

de Evaluación de la Conformidad para la Evaluación de la Conformidad de Normas Oficiales Mexicanas, 
Estándares, Normas Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales, deberán presentar la 
solicitud de aprobación ante la Autoridad Normalizadora de que se trate, adjuntando la documentación 
señalada en el Reglamento de esta Ley, incluyendo, entre otra: 
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I. Las tarifas y precios que aplicará en la prestación de sus servicios, así como la metodología 
utilizada para determinarlos, bajo un procedimiento transparente basado en costos; 

 
II. La metodología que utilizará para llevar a cabo la Evaluación de la Conformidad acorde a 

Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas Internacionales, de Reglamentos Técnicos 
ahí referidos o de otras disposiciones legales. Cualquier cambio sustancial en esa metodología 
que difiera de las Normas señaladas, deberá ser presentado para su previa aprobación por 
parte de la Entidad de Acreditación que lo hubiera acreditado quien dará vista a la Autoridad 
Normalizadora de que se trate, y 

 
III. Su plan de negocios para los siguientes doce meses, con la justificación respectiva; incluyendo, 

entre otros, una estimación de los servicios de Evaluación de la Conformidad que llevará a 
cabo y de la infraestructura que utilizará para ello. 

 
Artículo 56. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad deberán: 
 
I. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Normas Oficiales 

Mexicanas, así como en los Estándares y Normas internacionales aplicables u otros 
instrumentos técnicos que prevea el Reglamento de esta ley; 

 
II. Prestar sus servicios en condiciones no discriminatorias, con imparcialidad e independencia y 

observar las demás disposiciones en materia de competencia económica; 
 
III. Evitar la existencia de conflictos de interés que puedan afectar sus actuaciones y excusarse de 

actuar cuando existan tales conflictos; 
 
IV. Resolver reclamaciones que presenten las partes afectadas por sus actividades en términos 

del artículo 164 siguiente, con la intervención que corresponda a las Autoridades 
Normalizadoras y responder sobre su actuación. Cualquier afectación deberá tramitarse en los 
términos antes señalados, con independencia de la forma en que la parte afectada la 
denomine; 

 
V. Garantizar la confidencialidad de la información y responder por todos los actos que realice, 

siendo el único responsable de cualquier daño o perjuicio causado a terceros; 
 
VI. Facilitar a la Autoridad Normalizadora de que se trate o a la Secretaría, la información y 

asistencia técnica que se le requiera, en los términos y formatos que éstas determinen, y 
 
VII. Permitir la revisión o Vigilancia de sus actividades por parte de la Autoridad Normalizadora, y la 

supervisión por las Entidades de Acreditación. 
 
Artículo 57. Los empleados y directivos de los Organismos de Evaluación de la Conformidad estarán 

impedidos para conocer de las solicitudes de Evaluación de la Conformidad promovidas por personas 
con las cuales tengan nexos familiares por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado en línea recta 
o colateral, intereses económicos o conflictos de interés de otra índole. 

 
Artículo 58. Las Entidades de Acreditación o las Autoridades Normalizadoras podrán suspender en 

forma parcial o total la acreditación o aprobación, según corresponda, de los Organismos de Evaluación 
de la Conformidad, cuando: 

 
I. No proporcionen a la Entidad de Acreditación o a las Autoridades Normalizadoras en forma 

oportuna y completa los informes que le sean requeridos respecto a su funcionamiento y 
operación; 



 

 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Nueva Ley DOF 01-07-2020 

 
 

29 de 63 

 
II. Se impidan u obstaculicen las funciones de seguimiento, revisión o supervisión de la Entidad 

de Acreditación o la Vigilancia de las Autoridades Normalizadoras; 
 
III. Se disminuya su capacidad para emitir los dictámenes técnicos o las certificaciones en áreas 

determinadas, caso en el cual la suspensión se concentrará en el área respectiva; 
 
IV. Cuando se violen las disposiciones de esta Ley o de su Reglamento; 
 
V. No reporten a la Entidad de Acreditación o a la Autoridad Normalizadora cambios en la 

información proporcionada al momento de solicitar la acreditación o la aprobación; 
 
VI. Sin causa justificada no se acaten los requerimientos que emita una Entidad de Acreditación o 

la Autoridad Normalizadora, derivados de las verificaciones, inspecciones, supervisiones o 
auditorías realizadas por éstas, según corresponda; 

 
VII. Se detecte el incumplimiento de responsabilidades asignadas, derivadas de una supervisión, 

verificación, evaluación, inspección o auditoría, según corresponda, y 
 
VIII. Se emitan dictámenes, certificados o informes de resultados utilizando protocolos o 

metodologías diferentes a los establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, 
Normas Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales. 

 
El procedimiento de suspensión se sujetará a lo previsto en el Reglamento de esta Ley, con la 

participación que ahí se señale a cargo de las Autoridades Normalizadoras. 
 
La suspensión durará en tanto no se cumpla con los requisitos u obligaciones respectivas, pudiendo 

concretarse ésta, sólo al área de incumplimiento cuando sea posible. 
 
Artículo 59. Las Entidades de Acreditación o las Autoridades Normalizadoras podrán cancelar la 

acreditación o la aprobación de los Organismos de Evaluación de la Conformidad, según corresponda 
cuando: 

 
I. Emitan documentos donde se hagan constar los resultados de la Evaluación de la Conformidad 

con información o datos erróneos o falsos; 
 
II. Nieguen reiterada e injustificadamente el servicio que se les solicite; 
 
III. Renuncien expresamente a la acreditación concedida para operar; 
 
IV. Incurran incumplimientos graves a sus obligaciones bajo esta Ley y el Reglamento; 
 
V. Reincidan en los casos previstos en las fracciones del artículo 58 de esta Ley; 
 
VI. Alteren los documentos emitidos, declaren falsamente o que mediante inspección se detecte 

que lo manifestado en los certificados, dictámenes o informes de resultados no corresponda a 
lo observado en los establecimientos o mercancías reguladas, según corresponda; 

 
VII. Entreguen al usuario, sellos sin realizar la evaluación de la conformidad, así como certificados, 

dictámenes de verificación e informe de resultados firmados y/o sellados en blanco; 
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VIII. Proporcionen servicios de evaluación de la conformidad en materias para las que no cuenta 
con acreditación y aprobación de una Entidad de Acreditación o a la Autoridad Normalizadora, 
según corresponda, y 

 
IX. Emitan dictámenes de verificación, informes de resultados o certificados sin previa verificación 

conforme con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas 
Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales. 

 
El procedimiento de cancelación se sujetará a lo previsto en el Reglamento de esta Ley, con la 

participación que ahí se señale a cargo de las Autoridades Normalizadoras. 
 
La cancelación de la acreditación conllevará la prohibición de ejercer las actividades que se hubieren 

acreditado y de hacer cualquier alusión a la acreditación, así como la de utilizar cualquier tipo de 
información o símbolo referente a la misma. Asimismo, por lo que respecta a los Organismos de 
Evaluación de la Conformidad aprobados por las Autoridades Normalizadoras, la cancelación de la 
acreditación implicará automáticamente y sin necesidad de realizar acto adicional alguno, la revocación 
de la aprobación respectiva. 

 
Artículo 60. Las actividades de Evaluación de la Conformidad deberán ajustarse a las reglas, 

procedimientos y métodos que se establezcan en las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas 
Internacionales. Las actividades deberán comprender lo siguiente, en los términos previstos en el 
Reglamento de esta Ley: 

 
I. La evaluación de los bienes, productos, procesos y servicios, o bien de la información de los 

símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, o terminología de éstos y, en su caso, sus métodos 
de producción, mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, certificación, investigación de 
campo o revisión y evaluación de los programas de calidad; 

 
II. En su caso, a través de una auto declaración de conformidad por parte de los sujetos obligados 

de acuerdo con el último párrafo del artículo 69 de esta Ley; 
 
III. En caso de ser aplicable, el seguimiento posterior a la Evaluación de la Conformidad inicial, 

para comprobar el cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas 
Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales y contar con mecanismos que 
permitan proteger y evitar la divulgación de propiedad industrial o intelectual de sus clientes, y 

 
IV. En caso de ser aplicable, la elaboración de propuestas, revisión y, en su caso, aprobación de 

criterios generales en materia de certificación de la Evaluación de la Conformidad, a través de 
comités técnicos de certificación integrados por los sectores interesados, o directamente por 
las Autoridades Normalizadoras competentes. 

 
Una vez aprobados tales criterios generales, deberán ponerse a disposición de cualquier interesado a 

través de la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 
 
Artículo 61. En los casos y sujetos a los términos previstos en el Reglamento de esta Ley, las 

Autoridades Normalizadoras previa opinión favorable de la Comisión Nacional de Infraestructura de la 
Calidad y a falta de infraestructura de la calidad, podrán acreditar directamente a los Organismos de 
Evaluación de la Conformidad, sin que posteriormente se requiera de una aprobación para la Evaluación 
de la Conformidad de Normas Oficiales Mexicanas. Para tales efectos, deberán sujetarse a lo dispuesto 
en las Normas Internacionales aplicables en materia de acreditación. 

 
TÍTULO SEXTO 
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DE LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
 

Capítulo I 
Mecanismos y Reglas para la Evaluación de la Conformidad 

 
Artículo 62. La Evaluación de la Conformidad, comprende el proceso técnico de demostración de 

cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas o con Estándares. 
 
Las autoridades normalizadoras o los Organismos de Evaluación de la Conformidad podrán evaluar la 

conformidad a petición de parte, para fines particulares, oficiales, de importación o de exportación. Los 
resultados de la Evaluación de la Conformidad se harán constar por escrito. 

 
La evaluación de la conformidad podrá ser efectuada por parte de las autoridades normalizadoras, a 

falta de infraestructura en el sector privado para llevarla a cabo. 
 
La Evaluación de la Conformidad podrá realizarse por tipo, línea, lote o partida de bienes, o por 

sistema, ya sea directamente en las instalaciones que correspondan o durante el desarrollo de las 
actividades, servicios o procesos de que se trate. Los Organismos de Certificación podrán auxiliarse de 
expertos en la materia que corresponda. 

 
Artículo 63. De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de esta Ley, los destinatarios de una 

Norma Oficial Mexicana o sujetos obligados bajo la misma podrán solicitar a la Autoridad Normalizadora 
que la hubiere expedido utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, mecanismos, métodos de 
prueba, procedimientos o tecnologías alternativos a los previstos en la Norma Oficial Mexicana. Para 
esos efectos, deberán acompañar a su solicitud la evidencia científica u objetiva necesaria que 
compruebe que con la alternativa planteada se da cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana y protegen 
los objetivos legítimos de interés público que tutela. 

 
La Autoridad Normalizadora turnará copia de la solicitud al Comité Consultivo Nacional de 

Normalización que corresponda dentro de los cinco días siguientes a que la reciba, el cual deberá emitir 
su opinión. En todo caso, la Autoridad Normalizadora deberá resolver dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la recepción de la solicitud, debiendo justificar su decisión atendiendo la opinión del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización. Este plazo será prorrogable una sola vez por igual periodo y se 
suspenderá en caso de que la Autoridad Normalizadora requiera al interesado mayores elementos de 
prueba o justificación, reanudándose el día hábil siguiente al que se cumpla el requerimiento. La 
autorización se otorgará dejando a salvo los derechos protegidos en las leyes en materia de propiedad 
intelectual y se considerará que es negativa si no se emite dentro del plazo correspondiente. 

 
La autorización se publicará en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad y 

surtirá efectos en beneficio de todo aquél que la solicite, siempre que compruebe ante la Autoridad 
Normalizadora que se encuentra en los mismos supuestos de la autorización otorgada. La Autoridad 
Normalizadora resolverá esta solicitud dentro de los quince días siguientes, en caso contrario, se 
considerará que la resolución será en sentido negativo. 

 
Artículo 64. Cuando un bien, producto, proceso o servicio deba cumplir con determinada Norma 

Oficial Mexicana o los Estándares ahí referidos, sus similares a importarse también deberán cumplir las 
especificaciones ahí establecidas, en los términos previstos en la Ley de Comercio Exterior. 

 
Para tal efecto, las autoridades normalizadoras determinarán, dependiendo del nivel de riesgo, cuales 

productos sujetos a normas oficiales mexicanas deberán demostrar su cumplimiento en el punto de 
entrada al país, lo cual se identificará en las Reglas de Comercio Exterior a través de las fracciones 
arancelarias correspondientes. 
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En dicho supuesto, cuando así se exija a los bienes, productos, procesos y servicios nacionales, los 

bienes, productos, procesos y servicios a importarse también deberán contar con evidencias de 
cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana de acuerdo con el Procedimiento de Evaluación de la 
Conformidad aplicable, tales como certificados, dictámenes o resultados de pruebas de un Organismo de 
Evaluación de la Conformidad acreditado y aprobado o de un tercero extranjero en términos de un 
acuerdo de reconocimiento mutuo o equivalencia vigente, de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento. 

 
El Reglamento de esta Ley podrá prever que la Autoridad Normalizadora establezca alternativas a la 

forma de cumplimiento con los procedimientos de Evaluación de la Conformidad cuando se trate de 
bienes, productos, procesos y servicios a importarse, siempre que se protejan los objetivos legítimos de 
interés público que tutela la Norma Oficial Mexicana de que se trate. 

 
Artículo 65. Quienes realicen la Evaluación de la Conformidad utilizarán tecnologías de la información 

que aseguren de forma fidedigna la identificación de los bienes, productos, procesos y servicios o bien, 
de la información de los símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, o terminología de éstos y, en su 
caso, sus métodos de producción que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, cuando 
así se requiera conforme a lo dispuesto por los artículos 30 y 64 de esta Ley. 

 
Artículo 66. Solo cuando no existan Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados y 

aprobados o que éstos se encuentren en proceso de suspensión parcial o total, de cancelación de su 
acreditación o aprobación, o bien conforme al nivel de riesgo o de protección necesarios para 
salvaguardar los objetivos legítimos de interés público que pretende atender, sujeto a lo previsto en el 
Reglamento de esta Ley, las Autoridades Normalizadoras podrán llevar a cabo la evaluación de la 
conformidad de manera directa o recurrir al Centro Nacional de Metrología, los Institutos Designados de 
Metrología o instituciones de investigación y de enseñanza superior especializadas en la materia o sector 
objeto de las normas, así como a cualquier otra entidad reconocida para esos efectos por la Autoridad 
Normalizadora de que se trate. 

 
Artículo 67. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad podrán subcontratar los servicios de 

un tercero para realizar pruebas o inspecciones en relación con la Evaluación de la Conformidad, siempre 
que esos terceros sean otros Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados y aprobados en 
la materia, o entidades homólogas, con acreditaciones o aprobaciones equivalentes, de otros países con 
los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrados tratados internacionales en la materia. En todo 
caso, el Organismo de Evaluación de la Conformidad que haya subcontratado a un tercero será 
responsable de los actos de ese tercero y deberá hacer del conocimiento de la autoridad normalizadora 
dicha subcontratación. 

 
En ningún caso, podrá negarse la aceptación de los resultados de la Evaluación de la Conformidad 

realizados por Organismos de Evaluación de la Conformidad que hayan utilizado el esquema de 
subcontratación previsto en este artículo, salvo en los casos que los resultados no se apeguen a esta 
Ley, su Reglamento o las normas o estándares aplicables, siendo responsabilidad del Organismo de 
Evaluación de la Conformidad que hubiera subcontratado los servicios. 

 
Artículo 68. Las autoridades competentes deberán reconocer los resultados de la Evaluación de la 

Conformidad realizados por los Organismos de Evaluación de la Conformidad. Cuando dichas 
autoridades encuentren alguna discrepancia o error en los resultados deberá notificarlo a la Autoridad 
Normalizadora competente, para que esta instruya al Organismo de Evaluación de la Conformidad 
respectivo la corrección de la discrepancia o error sin costo para el particular, y sin perjuicio de las 
sanciones que le correspondan. 

 
Capítulo II 
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Procedimientos de Evaluación de la Conformidad 
 
Artículo 69. Conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la presente Ley, los Procedimientos de 

Evaluación de la Conformidad deberán, según resulte aplicable en proporción al nivel de riesgo o de 
protección necesarios, incluir como mínimo los siguientes elementos: 

 
I. La descripción de los requisitos y datos que deben cumplir los sujetos obligados o 

responsables del bien, producto, proceso o servicio o bien de la información de los símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado, o terminología de éstos y, en su caso, sus métodos de 
producción; 

 
II. En su caso, los esquemas de Evaluación de la Conformidad, incluyendo la forma en que se 

documentarán sus resultados; 
 
III. Las fases o etapas aplicables incluyendo su duración; 
 
IV. Las consideraciones técnicas y administrativas; 
 
V. El plazo de prevención y de respuesta del resultado de la Evaluación de la Conformidad así 

como su vigencia; 
 
VI. Los formatos relacionados con la Evaluación de la Conformidad que deban aplicarse, y 
 
VII. La mención de si la demostración del cumplimiento es obligatoria y quien puede llevar a cabo la 

evaluación de la conformidad. 
 
Asimismo, esos procedimientos deberán contemplar el uso de tecnologías de la información para la 

Evaluación de la Conformidad, así como para la identificación de los bienes, productos, procesos y 
servicios o bien de la información de los símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, o terminología de 
éstos y, en su caso, sus métodos de producción que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables. Para dichos efectos, las Autoridades Normalizadoras procurarán siempre incorporar los 
últimos avances tecnológicos disponibles considerando en base a un análisis costo beneficio, la opción 
menos costosa para el particular. 

 
Los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad deben establecer la forma en que los 

Organismos de Evaluación de la Conformidad informarán a las Autoridades Normalizadoras sobre los 
resultados de la Evaluación de la Conformidad que lleven a cabo, en adición a las demás obligaciones de 
información previstas en esta Ley y en su Reglamento. 

 
El Reglamento de esta Ley podrá incluir elementos complementarios para el proceso de elaboración y 

modificación del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, en adición a lo previsto en el artículo 
35 anterior. 

 
Cuando tales procedimientos involucran operaciones de medición se deberá contar con trazabilidad a 

los patrones aprobados en términos de esta Ley. 
 
Cuando a juicio de las Autoridades Normalizadoras se confirma que el Procedimiento de Evaluación 

de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana incluye apropiadamente la obligación de parte del 
productor de bienes, del fabricante de productos, o del suministrador de procesos y servicios, de 
responder adecuadamente por el desempeño de los mismos durante su permanencia en el mercado o 
que no se afecte algún objetivo legítimo de interés público, se podrá prever la auto declaración de 
conformidad por parte de los sujetos obligados como el esquema de Evaluación de la Conformidad. 
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Para esto, los productores, fabricantes y los prestadores de servicios sujetos a Normas Oficiales 
Mexicanas deberán mantener sistemas de control de calidad compatibles con las normas aplicables. 
También estarán obligados a verificar sistemáticamente las especificaciones del producto o servicio y su 
proceso, utilizando equipo suficiente y adecuado de laboratorio y el método de prueba apropiado, así 
como llevar un control estadístico de la producción en forma tal, que objetivamente se aprecie el 
cumplimiento de dichas especificaciones. 

 
El Reglamento de esta Ley establecerá los términos según los cuales se podrá practicar el esquema 

de auto declaración en la Evaluación de la Conformidad respecto de las Normas Oficiales Mexicanas y de 
los Estándares. 

 
Capítulo III 

De los Acuerdos y Arreglos de Reconocimiento Mutuo y Acuerdos de Equivalencia 
 
Artículo 70. Los acuerdos de reconocimiento mutuo son los instrumentos por medio de los cuales las 

partes involucradas se reconocen recíprocamente los resultados de los Procedimientos de Evaluación de 
la Conformidad, cumpliendo con lo establecido por las disposiciones nacionales e internacionales 
aplicables. Los sujetos que pueden concertar esos acuerdos, en el ámbito de sus competencias y 
facultades, son la Secretaría y las Autoridades Normalizadoras, con instituciones oficiales extranjeras e 
internacionales que lleven a cabo actividades similares. 

 
Las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad podrán concertar 

arreglos de reconocimiento mutuo con entidades y organismos extranjeros que lleven a cabo actividades 
similares. 

 
Artículo 71. Los acuerdos de equivalencia son las resoluciones por las cuales la Secretaría, por sí o a 

solicitud de una parte interesada, reconoce o acepta unilateral o recíprocamente los reglamentos técnicos 
extranjeros, o los resultados de la Evaluación de la Conformidad que lleven a cabo las entidades 
internacionales o extranjeras. 

 
Las resoluciones deberán contemplar cuando menos, el mismo grado de conformidad para lograr los 

objetivos legítimos perseguidos, así como las normas internacionales de pruebas, inspección, 
certificación y acreditación, previa opinión favorable, en su caso, de la Autoridad Normalizadora 
competente. 

 
En el caso de las medidas sanitarias y fitosanitarias, la equivalencia será reconocida por las 

Autoridades Normalizadoras competentes, contemplando cuando menos el mismo grado de conformidad 
para lograr los objetivos legítimos perseguidos por las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan. 

 
Artículo 72. La celebración, modificación y terminación de los acuerdos, arreglos de reconocimiento 

mutuo y acuerdos de equivalencia estarán sujetas a lo previsto en el Reglamento de esta Ley. Los 
acuerdos y arreglos de reconocimiento mutuo deberán ser aprobados previamente por la Secretaría. En 
el caso de los arreglos de reconocimiento mutuo, la Secretaría solicitará previo a su aprobación, la 
opinión de la Autoridad Normalizadora correspondiente. 

 
Los proyectos de acuerdos de reconocimiento mutuo, acuerdos de equivalencia y arreglos de 

reconocimiento mutuo, se pondrán a disposición de cualquier interesado para consulta pública en la 
Plataforma Tecnológica de Infraestructura de la Calidad, y una vez suscritos, serán publicados 
íntegramente en la misma Plataforma, y un extracto de los mismos en el Diario Oficial de la Federación. 

 
LIBRO SEGUNDO 

DEL SISTEMA DE CALIDAD E INNOVACIÓN 
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TÍTULO PRIMERO 
DE LAS REGLAS 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 73. El sistema de calidad e innovación forma parte del Sistema Nacional de Infraestructura 

de la Calidad; está integrado por los Organismos Nacionales de Estandarización y demás sujetos 
facultados para estandarizar, y se sustenta en el desarrollo y aplicación de los Estándares que, por regla 
general, son de aplicación voluntaria excepto cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
I. Se requiera su observancia obligatoria mediante referencia expresa en una Norma Oficial 

Mexicana para los fines determinados por la misma; 
 
II. Las autoridades de cualquier orden de gobierno establezcan como exigible un Estándar en las 

disposiciones administrativas que emitan, de acuerdo con su competencia y la normatividad 
aplicable; 

 
III. Las dependencias y entidades públicas de cualquier orden de gobierno hagan exigible un 

Estándar para los bienes o servicios que adquieran, liciten, arrienden o contraten; 
 
IV. Las personas manifiesten que sus bienes, productos, procesos y servicios son conformes con 

los Estándares, o 
 
V. Las leyes o reglamentos los establezcan como obligatorios. 
 
Los Estándares se deberán elaborar, adoptar y aplicar conforme a lo dispuesto en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte y, en ningún caso, podrán contener 
especificaciones, características, valores, parámetros o requisitos menos estrictos a los establecidos en 
una Norma Oficial Mexicana. 

 
Para los supuestos previstos en las fracciones II y III de este artículo, dichas autoridades estarán 

obligadas a motivar la exigibilidad del Estándar para las disposiciones administrativas que emitan, así 
como para los bienes o servicios que adquieran, liciten, arrienden o contraten, con base en los principios 
previstos en esta Ley, así como debiendo actuar de manera imparcial. 

 
Artículo 74. Los Estándares se clasifican, según se prevea en el Reglamento de esta Ley y sin 

perjuicio de que la Comisión amplíe y defina el uso de dicha clasificación, en industrial; agrícola; 
pecuaria; medio ambiente; energético; comercial; de gestión; de metrología; y general. 

 
Artículo 75. Los Estándares deben contener en lo conducente y sujeto a lo previsto en el Reglamento 

de esta Ley: 
 
I. Clave, título, objetivo y campo de aplicación del Estándar; 
 
II. En su caso, la referencia a otros Estándares, así como a Normas Internacionales para su 

implementación; 
 
III. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, cuando resulte procedente conforme a la 

naturaleza del bien, producto, proceso y servicio; 
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IV. Identificar las Normas Internacionales aplicables en la materia y establecer el grado de 
concordancia de la propuesta con las mismas, señalando si es idéntica, modificada o no 
equivalente; 

 
V. La bibliografía que corresponda, incluyendo, entre otros, los Estándares, las Normas 

Internacionales y los Reglamentos Técnicos que, en su caso, se tomaron como referencia para 
la elaboración de la propuesta de Estándar; 

 
VI. Clasificación de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 anterior y en la clasificación 

internacional de estándares, y 
 
VII. Fecha de inicio de aplicación. 
 
Artículo 76. En términos de lo previsto en el Reglamento de esta Ley y el artículo 29 anterior, los 

Organismos Nacionales de Estandarización, los demás sujetos facultados para estandarizar y, en su 
caso, las Autoridades Normalizadoras deberán presentar los temas de estandarización ante el 
Secretariado Ejecutivo de la Comisión, quien los someterá a la Comisión para su revisión, análisis e 
inclusión en el Programa del año de que se trate. 

 
Los Organismos Nacionales de Estandarización, los demás sujetos facultados para estandarizar y, en 

su caso, las Autoridades Normalizadoras no podrán emitir, modificar o cancelar Estándares que no estén 
previstos en el Programa del año de que se trate. 

 
Artículo 77. El Reglamento de esta Ley establecerá los requisitos, reglas y mecanismos para 

desarrollar Estándares de forma conjunta por más de un sujeto facultado para estandarizar u Organismo 
Nacional de Estandarización. 

 
Artículo 78. La Secretaría podrá autorizar a más de un sujeto facultado para estandarizar u otorgar el 

registro a más de un Organismo Nacional de Estandarización sobre la misma materia, debiendo éstos 
evitar la duplicidad o repetición en los trabajos. 

 
Artículo 79. Los sujetos facultados para estandarizar y los Organismos Nacionales de 

Estandarización deberán presentar un reporte anual de los actos que hayan realizado al Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión, a más tardar el último día del mes de enero de cada año, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de esta Ley. 

 
Capítulo II 

Procedimiento de Elaboración de los Estándares 
 
Artículo 80. Para la elaboración de los Estándares se seguirá el siguiente procedimiento, mismo que 

se detallará en el Reglamento de esta Ley: 
 
I. Elaboración de la propuesta de Estándar por los Organismos Nacionales de Estandarización, 

los demás sujetos facultados para estandarizar o, por excepción, por las Autoridades 
Normalizadoras; 

 
II. Presentación de la propuesta de Estándar al comité técnico de estandarización 

correspondiente para su análisis, revisión y deliberación, en cuyo momento, se considerará 
como un anteproyecto de Estándar; 

 
III. En caso de que el comité técnico de estandarización correspondiente lo considere conveniente, 

constitución del grupo de trabajo para el análisis y revisión del anteproyecto de Estándar; 
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IV. En su caso, presentación de los resultados del análisis y revisión del anteproyecto de Estándar 

por parte del grupo de trabajo ante el comité técnico de estandarización, para su deliberación; 
 
V. En caso de que el resultado de la deliberación del comité técnico de estandarización sea 

afirmativo, quien haya elaborado la propuesta de Estándar lo enviará a la Secretaría para la 
publicación de un extracto del proyecto en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura 
de la Calidad, para su consulta pública. 

 
 Cuando la elaboración de la propuesta del Estándar la haya realizado una Autoridad 

Normalizadora se publicará el proyecto completo en la Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad; 

 
VI. Recepción, análisis, revisión y resolución de los comentarios recibidos en consulta pública por 

el comité técnico de estandarización o el grupo de trabajo correspondiente; 
 
VII. Las personas cuyos comentarios al proyecto de Estándar sean recibidos en los términos de lo 

dispuesto en el Reglamento de la Ley, pero no sean incluidos dentro del proyecto de Estándar, 
serán invitadas a participar en el comité encargado de la elaboración del Estándar con 
anterioridad a la publicación de su extracto en forma definitiva, con el fin de conocer las 
razones por las cuales no fueron incluidos sus comentarios y, en su caso, aportar elementos 
adicionales que permitan su inclusión; 

 
VIII. Deliberación por parte del comité técnico de estandarización respectivo de la resolución de los 

comentarios recibidos al proyecto de Estándar, y 
 
IX. En caso de que la última deliberación del comité técnico de estandarización haya sido 

afirmativa, quien haya elaborado la propuesta de Estándar emitirá el nuevo Estándar y 
solicitará a la Secretaría la publicación del extracto en la Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 81. Los Organismos Nacionales de Estandarización, los demás sujetos facultados para 

estandarizar o, en caso de ser aplicable, las Autoridades Normalizadoras deberán bajo reglas de apertura 
e inclusión conformar comités técnicos de estandarización permanentes, colegiados y multisectoriales 
que serán los encargados de la elaboración de los Estándares, de su difusión, así como de la promoción 
de su cumplimiento. 

 
Deberá permitirse la participación de todos los sectores interesados en los comités técnicos de 

estandarización para la elaboración de Estándares, así como de las Autoridades Normalizadoras y 
demás autoridades competentes. 

 
La integración, organización, funcionamiento y, en su caso, coordinación de los comités técnicos de 

estandarización se precisarán en el Reglamento de esta Ley. 
 
Los comités técnicos de estandarización deberán subsistir en tanto los Estándares que hayan 

elaborado continúen vigentes. 
 
Artículo 82. El periodo de consulta pública de los Estándares será de, cuando menos, sesenta días 

naturales contados a partir del día natural inmediato siguiente al de su publicación en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 83. La responsabilidad sobre el contenido de los Estándares, así como del cumplimiento con 

lo previsto en esta Ley y su Reglamento, recaerá exclusivamente en los Organismos Nacionales de 
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Estandarización, sujetos facultados para estandarizar o, en su caso, las Autoridades Normalizadoras que 
hayan emitido los Estándares. 

 
Artículo 84. Las controversias y demás cuestiones que surjan en el proceso de elaboración de los 

Estándares serán atendidas por la Secretaría, ya sea por si, o a través de las instancias y demás medios 
que se definan en el Reglamento de esta Ley. Entre esas instancias, podrá preverse la constitución de 
una asociación civil integrada por los Organismos Nacionales de Estandarización y demás sujetos 
facultados para estandarizar, cuya integración, funcionamiento, alcances y operación estará previsto en 
el Reglamento de esta Ley y que estará sujeta a la supervisión de la Secretaría. 

 
Capítulo III 

De las Aclaraciones, Modificaciones y Cancelación de los Estándares 
 
Artículo 85. Quien haya emitido un Estándar, podrá realizar aclaraciones a ese Estándar cuando 

existan errores ortográficos, de numeración, referencias cruzadas u otros similares, siempre y cuando no 
se altere su contenido técnico, para lo cual, deberá solicitar a la Secretaría la publicación de la aclaración 
en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 86. Para la modificación de los Estándares deberá seguirse el mismo procedimiento previsto 

en el artículo 80 de esta Ley, en el entendido que su Reglamento podrá establecer procedimientos 
simplificados de modificación, cuando no impliquen cambios sustanciales. 

 
Artículo 87. Los Estándares podrán ser cancelados en cualquier momento por quienes los emitieron, 

debiendo justificar la causa para ello. Para la cancelación de los Estándares, deberá seguirse el mismo 
procedimiento que para su elaboración, en el entendido que el Reglamento podrá establecer 
procedimientos simplificados. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá ordenar la cancelación de los 
Estándares, cuando no haya sido notificado el resultado de la revisión sistemática que se haya realizado, 
en tiempo y forma, o cuando la Comisión identifique que en su elaboración, aclaración o modificación no 
se cumplió con lo previsto en esta Ley y su Reglamento, debiendo responder frente a terceros por los 
daños y perjuicios que, en su caso, pudieran causarse. 

 
Capítulo IV 

De la Revisión Sistemática 
 
Artículo 88. Quien haya emitido un Estándar, deberá revisarlo al menos cada cinco años posteriores 

a su publicación en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad o de aquélla de su 
última modificación, a través de un proceso de revisión sistemática que se ajuste a lo previsto en el 
Reglamento de esta Ley, debiendo notificar al Secretariado Ejecutivo de la Comisión el resultado de la 
misma, dentro de los sesenta días posteriores a la terminación del período quinquenal correspondiente. 

 
La Secretaría publicará el resultado de dicha revisión en la Plataforma Tecnológica Integral de 

Infraestructura de la Calidad. 
 
Ante la falta de revisión y notificación anterior, la Comisión podrá ordenar la cancelación del Estándar 

correspondiente. 
 
Artículo 89. Cuando la Comisión identifique que un Estándar vulnere, afecte o ponga en riesgo el 

adecuado desarrollo del mercado, deberá dar vista a la Comisión Federal de Competencia Económica 
para los efectos conducentes. 

 
Capítulo V 

Cumplimiento de los Estándares y su Demostración 
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Artículo 90. Para la demostración del cumplimiento de los Estándares se estará a lo previsto en el 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad específicamente aplicable; en caso de que el Estándar 
no contemple ese procedimiento, el responsable del bien, producto, proceso o servicio respectivo podrá 
manifestar una autodeclaración de conformidad siempre y cuando se tenga un nivel bajo de riesgo. 

 
Artículo 91. La Evaluación de la Conformidad será realizada por los Organismos de Evaluación de la 

Conformidad acreditados y solo excepcionalmente por las Autoridades Normalizadoras de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 66 de esta Ley. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SUJETOS FACULTADOS PARA ESTANDARIZAR 
 

Capítulo I 
De las Personas Morales con Interés 

 
Artículo 92. Las cámaras, instituciones académicas y de investigación, colegios y asociaciones, así 

como cualquier otra persona moral, siempre que acredite su interés ante la Secretaría podrá ser 
autorizada como sujeto facultado para estandarizar en la materia particular de que se trate, conforme a lo 
previsto en el artículo 78 de esta Ley. Para esos efectos, el interesado deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
I. Presentar la solicitud ante la Secretaría, con copia a la Autoridad Normalizadora competente en 

la materia, rama o sector económico que pretende estandarizar para su opinión; 
 
II. Identificar la materia sobre la cual pretende llevar a cabo labores de estandarización, así como 

la rama o sector económico al que pertenece; 
 
III. Que su objeto social y actividades concuerden con la materia a estandarizar; 
 
IV. Demostrar que cuenta con capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera para 

desarrollar Estándares; 
 
V. Una declaración de que revisará y usará como base las Normas Internacionales en la materia; 
 
VI. Presentar la metodología que seguirá para la elaboración de los Estándares, incluyendo la 

integración, organización y funcionamiento del comité técnico de estandarización 
correspondiente. Cualquier cambio sustancial en esa metodología deberá ser presentado para 
su aprobación por parte de la Secretaría, y 

 
VII. Las demás previstas en el Reglamento de esta Ley. 
 
Las cámaras, instituciones académicas y de investigación, colegios y asociaciones, así como 

cualquier otra persona moral que hayan obtenido la autorización de la Secretaría como sujetos facultados 
para estandarizar podrán realizar labores de estandarización, en el entendido que esa autorización estará 
limitada a la materia, rama o sector económico específico de que se trate. 

 
La Secretaría deberá emitir anualmente los lineamientos para evitar la duplicidad en las labores de 

estandarización y publicará las autorizaciones que otorgue a los sujetos facultados para estandarizar en 
el Diario Oficial de la Federación y en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Capítulo II 
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Organismos Nacionales de Estandarización 
 
Artículo 93. Los Organismos Nacionales de Estandarización son personas morales registradas ante 

la Secretaría, cuyo objetivo principal es la elaboración, modificación y cancelación de Estándares. Para 
obtener el registro como Organismo Nacional de Estandarización por parte de la Secretaría se requiere lo 
siguiente, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de esta Ley: 

 
I. Presentar la solicitud ante la Secretaría; con copia a la Autoridad Normalizadora competente en 

la materia, rama o sector económico que pretende estandarizar para su opinión; 
 
II. Tener cobertura nacional e Identificar la materia, rama o sector económico sobre la cual 

pretende llevar a cabo labores de estandarización; 
 
III. Acreditar tener como objeto social la actividad de estandarizar y la capacidad técnica en la 

materia, administrativa, financiera y humana, incluyendo para participar en las actividades de 
estandarización internacional; 

 
IV. Detallar su estructura organizacional; 
 
V. Detallar la metodología que utilizará para llevar a cabo labores de estandarización. Cualquier 

cambio sustancial en esa metodología deberá ser presentado para su aprobación por parte de 
la Secretaría; 

 
VI. Adoptar y cumplir el Código de Buena Conducta para la elaboración, adopción y aplicación de 

normas, del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del 
Comercio; y 

 
VII. Las demás previstas en el Reglamento de esta Ley. 
 
Las personas morales que hayan obtenido el registro de la Secretaría como Organismos Nacionales 

de Estandarización podrán realizar labores de estandarización, en el entendido que ese registro estará 
limitado a la materia, ramas y sectores económicos sobre los que se haya otorgado. 

 
La Secretaría deberá emitir anualmente los lineamientos para evitar la duplicidad en las labores de 

estandarización y publicará los registros otorgados a los Organismos Nacionales de Estandarización en 
el Diario Oficial de la Federación y en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Capítulo III 

Las Autoridades Normalizadoras en la Labor de Estandarización 
 
Artículo 94. Las Autoridades Normalizadoras podrán realizar labores de estandarización solo 

excepcionalmente, en los supuestos previstos en el Reglamento de esta Ley o en otras disposiciones 
legales aplicables. 

 
LIBRO TERCERO 

DE LA METROLOGÍA 
 

TÍTULO PRIMERO 
DEL SISTEMA DE METROLOGÍA Y LA METROLOGÍA CIENTÍFICA 

 
Capítulo I 

De la Integración del Sistema de Metrología y del Alcance de la Metrología Científica 
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Artículo 95. El sistema de metrología forma parte del Sistema Nacional de Infraestructura de la 

Calidad, su objetivo es procurar la uniformidad y confiabilidad de las mediciones que se realizan en el 
país y asegurar la comparabilidad de las mismas respecto de las realizadas en otros países, a través de 
la metrología científica, la metrología legal y la metrología industrial. El sistema de metrología se integra 
por el Centro Nacional de Metrología, los Institutos Designados de Metrología, las Entidades de 
Acreditación, los Organismos de Evaluación de la Conformidad y demás entidades públicas o privadas 
que la Secretaría determine, con la opinión favorable del Centro Nacional de Metrología o de los Institutos 
Designados de Metrología. 

 
Artículo 96. La metrología científica abarca las actividades que se realicen en el establecimiento de 

patrones nacionales de medida y de certificación de materiales de referencia; en la actualización del 
Sistema General de Unidades de Medida; en la investigación científica y desarrollo tecnológico en 
metrología; en la participación en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo del Comité Internacional de 
Pesas y Medidas; así como de divulgación de la misma, de la diseminación de las unidades de medida y 
de su trazabilidad. 

 
Capítulo II 

Del Sistema General de Unidades de Medida 
 
Artículo 97. En los Estados Unidos Mexicanos el Sistema General de Unidades de Medida, es el 

único oficial y de uso obligatorio. Las unidades del Sistema General de Unidades de Medida, así como su 
simbología y sus reglas de escritura se consignarán en las Normas Oficiales Mexicanas que se expidan 
para tal efecto y en los Estándares ahí referidos, mismas que serán elaboradas, expedidas y actualizadas 
por la Secretaría en coordinación con el Centro Nacional de Metrología. 

 
El uso de unidades diferentes a las que forman parte del Sistema General de Unidades de Medidas no 

está permitido para las transacciones comerciales, prestación de servicios, documentación y anuncios de 
productos y servicios, publicaciones o capacitación, con las siguientes excepciones: 

 
I. Documentación y referencias a bienes y servicios realizados antes de la actualización de 

alguna de las unidades; 
 
II. Cuando se haga mención a unidades no incluidas en el Sistema General de Unidades de 

Medidas como parte de una perspectiva histórica; 
 
III. Documentos y publicaciones destinados a usuarios en países que tienen diferentes sistemas 

de unidades; 
 
IV. Cuando se trate de convenios, acuerdos o tratados internacionales que prescriban el uso de 

esas unidades de medida específicas, y 
 
V. Cuando la Secretaría autorice el empleo de unidades de medida de otros sistemas. En tales 

casos deberán expresarse, conjuntamente con las unidades de otros sistemas, su equivalencia 
con las del Sistema General de Unidades de Medida, salvo que la propia Secretaría exima de 
esta obligación de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de esta Ley. 

 
Artículo 98. La Secretaría, en su caso, coadyuvada por el Centro Nacional de Metrología, verificará el 

uso del Sistema General de Unidades de Medida en los ámbitos público y privado. 
 

Capítulo III 
De la Trazabilidad de las Medidas 
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Artículo 99. El Centro Nacional de Metrología y los Institutos Designados de Metrología tienen a su 

cargo el desarrollo, la conservación metrológica y la mejora de los patrones nacionales de medida, los 
cuales constituyen el origen de la trazabilidad de las medidas que se realizan en el país hacia el Sistema 
General de Unidades de Medida. 

 
Artículo 100. Para el establecimiento de patrones nacionales de medida, el Centro Nacional de 

Metrología o los Institutos Designados de Metrología deberán: 
 
I. Solicitar al Secretariado Ejecutivo de la Comisión la inscripción de los proyectos de 

establecimiento de patrones nacionales de medida en el Programa. Solo podrán establecerse 
nuevos patrones nacionales de medida cuyos proyectos estén incluidos en el Programa del año 
de que se trate; 

 
II. El Centro Nacional de Metrología llevará a cabo una evaluación técnica de las características 

metrológicas del proyecto de patrón nacional de medida, para lo cual podrá solicitar la opinión 
técnica de otros integrantes del sistema de metrología, y 

 
III. Con base en esa evaluación técnica, el Centro Nacional de Metrología con el conocimiento de 

la Secretaría, autorizará el establecimiento del patrón nacional de medida de que se trate, 
debiendo solicitar su publicación en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la 
Calidad. 

 
Artículo 101. En caso de no existir patrón nacional de medida en alguna magnitud de interés para el 

país, el Centro Nacional de Metrología o los Institutos Designados de Metrología podrán autorizar la 
trazabilidad de las medidas a patrones internacionales o extranjeros de medida, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de esta Ley. Esas autorizaciones deberán publicarse en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 102. Los materiales de referencia certificados sirven de base para asignar valores de 

magnitud a patrones de medida o materiales de referencia para la clase de magnitud concerniente para 
asegurar la trazabilidad de las mediciones. 

 
El Centro Nacional de Metrología y los Institutos Designados de Metrología son autoridades 

reconocidas por la Secretaría para emitir la documentación técnica, certificación, que acompañará a un 
material de referencia certificado cuando este cumpla con la presente Ley. 

 
Cuando se cuente con un material de referencia certificado por algún Instituto Nacional de Metrología 

o Instituto Designado de Metrología de algún país participante en el Arreglo, se considerará como 
reconocido por la Secretaría, previa opinión del Centro Nacional de Metrología o del Instituto Designado 
de Metrología que corresponda. 

 
Cuando sea insuficiente la existencia de materiales de referencia certificados en el país, la Secretaría 

autorizará previa opinión del Centro Nacional de Metrología o de los Institutos Designados de Metrología 
el uso de materiales de referencia producidos por terceros de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de esta Ley. 

 
Artículo 103. Para asegurar la trazabilidad de las mediciones en el sistema de metrología, los 

laboratorios de calibración y medición acreditados se ajustarán a lo previsto en el Reglamento de esta 
Ley. 

 
Capítulo IV 
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Del Centro Nacional de Metrología 
 
Artículo 104. El Centro Nacional de Metrología es un organismo descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría, con el objetivo de llevar a cabo investigación 
científica y desarrollo tecnológico en metrología y sus aplicaciones, para contribuir al bienestar de la 
sociedad y al desarrollo económico incluyente. 

 
Artículo 105. Además de las facultades expresamente conferidas en la presente Ley y en su 

Reglamento, el Centro Nacional de Metrología tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Fungir como Instituto Nacional de Metrología y coordinador, en conjunto con la Secretaría, del 

sistema de metrología; 
 
II. Desarrollar, establecer, conservar los patrones nacionales de medida y los materiales de 

referencia certificados y diseminar sus valores con el objetivo de ser el origen de la trazabilidad 
de las mediciones que se realicen en el país, a reserva de que el patrón nacional de medida o 
material de referencia certificado pueda ser establecido por algún Instituto Designado de 
Metrología de acuerdo con su competencia en la materia; 

 
III. Autorizar los patrones nacionales de medida y materiales de referencia certificados, con el 

conocimiento de la Secretaría, que establezcan y desarrollen los Institutos Designados de 
Metrología; 

 
IV. Llevar a cabo actividades de investigación científica, de desarrollo tecnológico e innovación, así 

como de transferencia de tecnología y divulgación, para fortalecer y avanzar el conocimiento en 
la metrología, con el propósito de asegurar, mejorar la exactitud y la confiabilidad de las 
mediciones que se realizan en el país en actividades comerciales, de servicios, productivas, 
científicas y tecnológicas; 

 
V. Con la autorización de la Secretaría, otorgar el carácter de Instituto Designado de Metrología 

de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en su Reglamento; 
 
VI. Opinar sobre la inclusión de entidades públicas o privadas como participantes en el sistema de 

metrología, a solicitud de la Secretaría, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en su 
Reglamento; 

 
VII. Proporcionar servicios de medición y de calibración de patrones de medida e instrumentos para 

medir; certificar y proveer materiales de referencia y emitir los certificados correspondientes; 
prestar servicios de asesoría y realizar proyectos de desarrollo tecnológico para los sectores 
usuarios; 

 
VIII. Realizar peritajes de tercería, a solicitud de parte; así como efectuar mediciones o pruebas en 

los procesos de Evaluación de la Conformidad, a solicitud de la Secretaría, de las demás 
Autoridades Normalizadoras, o de los Organismos de Evaluación de la Conformidad; 

 
IX. Participar en la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares, entre otros, y realizar 

estudios de viabilidad técnica sobre metrología legal en las cuales se establezca el control legal 
de instrumentos para medir y que deben ser considerados en el Procedimiento de Evaluación 
de la Conformidad; 

 
X. En términos de las Normas Oficiales Mexicanas, aprobar los modelos de instrumentos para 

medir sujetos a control legal; 
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XI. Colaborar con instituciones educativas, de investigación y desarrollo tecnológico en el 
desarrollo de la metrología mediante convenios o mecanismos administrativos de colaboración 
a nivel nacional o internacional, y 

 
XII. Las demás necesarias para el desarrollo de sus actividades que se establezcan en las leyes y 

reglamentos aplicables. 
 
Artículo 106. El Centro Nacional de Metrología estará integrado por un Consejo Directivo, un Director 

General y el personal de confianza y operativo que se requiera. 
 
Artículo 107. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Metrología se integrará por las personas 

titulares o quienes éstas designen de las Secretarías de Economía; Hacienda y Crédito Público; Energía; 
Educación Pública; Comunicaciones y Transportes; Salud; Agricultura y Desarrollo Rural; Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Trabajo y Previsión Social; el rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México o quien éste designe; el director general del Instituto Politécnico Nacional o quien 
éste designe; el director general del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o quien éste designe; la 
persona titular de la Procuraduría Federal del Consumidor o quien ésta designe; los presidentes de la 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales, de la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación y de la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio o quienes éstos designen. 

 
El Consejo Directivo del Centro Nacional de Metrología será presidido por la persona titular de la 

Secretaría. El secretariado o equivalente del Consejo Directivo también recaerá en la Secretaría. 
 
Artículo 108. El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Elaborar su estatuto orgánico, así como su manual de operación, que deberán ser publicados 

en el Diario Oficial de la Federación y en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura 
de la Calidad; 

 
II. Estudiar y, en su caso, aprobar el programa operativo anual; 
 
III. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General; 
 
IV. Aprobar y vigilar el ejercicio del presupuesto del Centro Nacional de Metrología; 
 
V. Autorizar la creación de comités técnicos y de apoyo; 
 
VI. Aprobar la realización de otras actividades tendientes al logro de las finalidades del Centro 

Nacional de Metrología; 
 
VII. Resolver los asuntos del Centro Nacional de Metrología que no estén previstos en su estatuto 

orgánico, y 
 
VIII. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 109. El Director General del Centro Nacional de Metrología será designado directamente por 

el Presidente de la República y estará en funciones por un periodo de seis años. No obstante, el Director 
General podrá ser removido de su encargo por el Presidente de la República, en cualquier caso. 

 
Los servidores públicos de las jerarquías inmediatas inferiores al Director General serán designados 

por el Consejo Directivo a solicitud del Director General, conforme a lo establecido en el estatuto 
orgánico, tomando como base la experiencia, el mérito y el perfil académico de cada candidato. 
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Artículo 110. El Director General del Centro Nacional de Metrología tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

 
I. Representar al organismo ante otras instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras; 
 
II. Elaborar el programa operativo anual y someterlo a consideración del Consejo Directivo; así 

como procurar su ejecución; 
 
III. Establecer y mantener relaciones con otras instituciones públicas o privadas nacionales o 

extranjeras y con los organismos de metrología internacionales y de otros países; 
 
IV. Constituir y coordinar o delegar la coordinación de grupos de trabajo especializados en 

metrología; 
 
V. Formular el proyecto de presupuesto anual del organismo, someterlo a consideración del 

Consejo Directivo y vigilar su ejercicio; 
 
VI. Rendir los informes periódicos al Consejo Directivo relativos a las actividades realizadas, al 

presupuesto ejercido y en las demás materias que deba conocer el Consejo Directivo; 
 
VII. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y, en general, realizar las actividades para el 

debido cumplimiento de las funciones del Centro Nacional de Metrología y de los programas 
aprobados para este fin, y 

 
VIII. Las demás necesarias para el desarrollo de sus actividades o que se establezcan el estatuto 

orgánico. 
 
Artículo 111. El personal del Centro Nacional de Metrología estará incorporado al régimen de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus relaciones con el Centro 
Nacional de Metrología se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

 
Artículo 112. El patrimonio del Centro Nacional de Metrología se integrará con: 
 
I. Los bienes que le aporte el Gobierno Federal; 
 
II. Los recursos que anualmente le asigne el Gobierno Federal dentro del presupuesto aprobado a 

la Secretaría; 
 
III. Los ingresos que perciba por los servicios que proporcione y los que resulten del 

aprovechamiento de sus bienes; 
 
IV. Los recursos aportados por organismos nacionales o extranjeros, públicos o privados, para el 

desarrollo de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, previa información y 
aprobación de su Consejo Directivo; 

 
V. Los donativos, aportaciones, legados en dinero y/o especie, previa información y aprobación de 

su Consejo Directivo; 
 
VI. Otros bienes que reciba por actos jurídicos o análogos, y 
 
VII. Los demás bienes y derechos que adquiera para la realización de sus fines. 
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Capítulo V 
De los Institutos Designados de Metrología 

 
Artículo 113. Los Institutos Designados de Metrología son entes públicos que ostentan tal carácter 

por designación expresa del Centro Nacional de Metrología, previa autorización de la Secretaría, para 
participar en el Arreglo de Reconocimiento Mutuo del Comité Internacional de Pesas y Medidas 
representando al país en el establecimiento de patrones nacionales de medida y en la prestación de 
servicios metrológicos conforme sus capacidades de medición y calibración en las áreas de metrología 
designadas por autorización de la Secretaria, así como para atender necesidades específicas en el 
sistema de metrología. 

 
El Centro Nacional de Metrología deberá informar a las instancias internacionales competentes el 

establecimiento de Institutos Designados de Metrología, así como solicitar su publicación en la 
Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 114. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Metrología, con el visto bueno de la 

Secretaría solicitará la publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, del procedimiento para la designación de una 
entidad pública como Instituto Designado de Metrología. Ese procedimiento deberá prever que, en todo 
caso, será necesario contar con la aprobación previa de la entidad pública de que se trate. 

 
Artículo 115. Los entes públicos que sean reconocidos como Institutos Designados de Metrología, 

además de lo previsto por el Centro Nacional de Metrología en el acto de designación y lo contemplado 
en esta Ley y en su Reglamento, deberán: 

 
I. Dar cumplimiento a las acciones establecidas en los acuerdos, convenios y tratados 

internacionales dentro del alcance de su designación; 
 
II. Cumplir con las obligaciones establecidas en las leyes o reglamentos y sujetarse a las demás 

disposiciones jurídicas que resulten necesarias para el cumplimiento de sus actividades; 
 
III. Cumplir con los convenios y/o contratos derivados de los que sean parte; 
 
IV. Establecer y desarrollar los patrones nacionales de medida y materiales de referencia 

certificados que estén en su ámbito de competencia y que sean el origen de la trazabilidad de 
las mediciones en el país; 

 
V. Representar al país ante los organismos internacionales, en materia de metrología científica y 

legal, en el ámbito de sus competencias; 
 
VI. Prestar servicios metrológicos con trazabilidad a los patrones nacionales de medida, 

incluyendo la certificación de los materiales de referencia aplicables; 
 
VII. Realizar actividades de investigación en metrología y en materias afines, colaborar con otras 

organizaciones nacionales e internacionales de investigación científica y el desarrollo 
tecnológico en las materias de metrología de su incumbencia; 

 
VIII. Atender las solicitudes, observaciones y recomendaciones que realice la Comisión o el Centro 

Nacional de Metrología, y 
 
IX. Coordinarse con el Centro Nacional de Metrología en el desarrollo de aquellas actividades 

donde se requiera su participación. 
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TÍTULO SEGUNDO 

METROLOGÍA LEGAL 
 

Capítulo I 
De los Principios de la Metrología Legal 

 
Artículo 116. La metrología legal comprende las actividades relativas al control metrológico legal de 

instrumentos para medir que establezca la Evaluación de la Conformidad de las Normas Oficiales 
Mexicanas y Estándares de metrología legal. 

 
Cuando se establezcan actividades de metrología legal en las Normas Oficiales Mexicanas y 

Estándares, se deben atender las recomendaciones dispuestas por la Organización Internacional de 
Metrología Legal. 

 
Artículo 117. Corresponde a las Autoridades Normalizadoras, en coordinación con el Centro Nacional 

de Metrología o los Institutos Designados de Metrología competentes, establecer los requisitos 
metrológicos de los instrumentos para medir sujetos a control legal y que deben ser considerados en la 
Evaluación de la Conformidad, lo cual deberá establecerse en las Normas Oficiales Mexicanas de 
metrología legal. 

 
Artículo 118. Las Autoridades Normalizadoras, en el ámbito de su competencia, elaborarán Normas 

Oficiales Mexicanas de metrología legal con la participación del Centro Nacional de Metrología y, en su 
caso, de los Institutos Designados de Metrología, cuando para la tutela de los objetivos legítimos de 
interés público sea necesario establecer el control metrológico legal de instrumentos para medir para 
asegurar el cumplimiento y la conformidad con las mismas. La Secretaría, cuando lo considere 
conveniente, podrá participar en la elaboración de esas Normas Oficiales Mexicanas en coordinación con 
las demás Autoridades Normalizadoras. 

 
Las exigencias metrológicas que establezcan las Normas Oficiales Mexicanas de metrología Legal y 

los Estándares ahí referidos respecto del control metrológico legal de los instrumentos para medir deben 
ser conmensurables y proporcionales con los riesgos que puedan afectar algún objetivo legítimo de 
interés público, cuando al llevar a cabo la Evaluación de la Conformidad, exista la posibilidad de tener 
resultados de medición no confiables como consecuencia del uso de instrumentos para medir que no 
están bajo control metrológico legal. 

 
Artículo 119. Corresponde a la Secretaría, pudiendo auxiliarse del Centro Nacional de Metrología y, 

en su caso, de los Institutos Designados de Metrología, elaborar las Normas Oficiales Mexicanas de 
metrología legal que pretendan asegurar la equidad en las transacciones comerciales y prestaciones de 
servicios. 

 
Se puede eximir de utilizar los instrumentos para medir previstos en esas Normas Oficiales 

Mexicanas, en las transacciones comerciales o en la prestación de servicios que se efectúen en base a 
cantidad, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de esta Ley. 

 
El Reglamento determinará las bases y reglas para que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación aquellos instrumentos de medición específicos que resulten de uso obligatorio. 
 
Artículo 120. Los productos empacados o envasados por fabricantes, importadores o comerciantes 

deberán ostentar la información en materia de metrología legal que establezcan las Normas Oficiales 
Mexicanas y los Estándares ahí referidos, así como la demás información prevista en éstas. 
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Capítulo II 
De la Aprobación de Modelo de los Instrumentos para Medir 

 
Artículo 121. Los instrumentos para medir que se utilicen para llevar a cabo actividades de 

Evaluación de la Conformidad deben satisfacer los requisitos técnicos y metrológicos establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal y Estándares ahí referidos. 

 
Artículo 122. Los usuarios o poseedores de los instrumentos para medir tienen la obligación de 

permitir que cualquier persona afectada por el resultado de una medición se cerciore de que los 
procedimientos empleados en ella son los apropiados y corresponden a lo dispuesto en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables y los Estándares ahí previstos. 

 
Artículo 123. Tratándose de la aprobación de modelos o prototipos de instrumentos para medir, entre 

otros, las Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal establecerán las clases de exactitud, métodos 
de medición y prueba; en su caso, los errores máximos tolerados e incertidumbre de medición; y las 
características generales de los mismos. 

 
Artículo 124. Los instrumentos para medir que están sujetos a control metrológico legal, tanto de 

fabricación nacional o de importación, requieren la aprobación de modelo por parte del Centro Nacional 
de Metrología o de los Institutos Designados de Metrología que correspondan, previo a su 
comercialización, cuando sirvan de base o se utilicen para: 

 
I. Una transacción comercial o para determinar el precio de un servicio; 
 
II. El pago de servicios públicos; 
 
III. La remuneración o estimación, en cualquier forma, de labores personales; 
 
IV. Actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa, o 
 
V. Se trate de actividades que puedan afectar los objetivos legítimos de interés público tutelados 

por las Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior también será aplicable a los instrumentos para medir sujetos a 

control metrológico legal, tanto de fabricación nacional o de importación, que cuenten con programas 
informáticos o software legalmente relevante y que se utilicen en las actividades de medición 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal y los Estándares ahí referidos. La 
aprobación de modelo de los instrumentos para medir sujetos a control metrológico legal se sujetará a lo 
previsto en el Reglamento de esta Ley. 

 
El Centro Nacional de Metrología o los Institutos Designados de Metrología que correspondan podrán 

revocar la aprobación del modelo o prototipo cuando existan causas justificadas para ello. 
 
Artículo 125. El Centro Nacional de Metrología o los Institutos Designados de Metrología 

competentes deberán informar a la Secretaría sobre una lista que identifique a los instrumentos para 
medir sujetos a control metrológico legal que cuenten con la aprobación de modelo para que sea 
publicada en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad y, en su caso, la 
revocación a las mismas. 

 
Artículo 126. Los instrumentos para medir sujetos a una Norma Oficial Mexicana en materia de 

metrología legal y que cuenten con aprobación de modelo o prototipo en términos del artículo 124 de esta 
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Ley, deben cumplir con los procedimientos para la Evaluación de la Conformidad previstos en esas 
normas. 

 
Artículo 127. Los instrumentos para medir sujetos a control metrológico legal que no cumplan con los 

requisitos previstos en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de metrología legal serán 
inmovilizados por la autoridad competente antes de su venta o uso, o durante su uso hasta en tanto los 
satisfagan. Aquellos instrumentos para medir que no puedan acondicionarse para atiendan esos 
requisitos serán inmovilizados por la autoridad competente para impedir su uso. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA METROLOGÍA INDUSTRIAL 
 
Artículo 128. Corresponde a las industrias productivas asegurar la trazabilidad de las mediciones que 

realicen, con el propósito de contribuir a la confiabilidad y uniformidad de las mediciones en coordinación, 
cuando resulte necesario, con el Centro Nacional de Metrología, los Institutos Designados de Metrología, 
los Organismos de Evaluación de la Conformidad, y las Autoridades Normalizadoras. 

 
Asimismo, las industrias productivas podrán participar en la elaboración de los Estándares 

relacionados con la metrología. 
 
Artículo 129. Corresponde al sector industrial, cuando así se le requiera, coadyuvar con el Centro 

Nacional de Metrología, con los Institutos Designados de Metrología y las Autoridades Normalizadoras, 
aportando la información que se le requiera, con el objeto de fortalecer la participación nacional en 
aquellas organizaciones internacionales reconocidas por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
en otros foros en los que el país debe participar activamente en materia de metrología. 

 
Artículo 130. Corresponde al sector industrial informar al Centro Nacional de Metrología, a los 

Institutos Designados de Metrología y a la Secretaría de los avances y mejoras susceptibles de ser 
incorporados al sistema de metrología que no contravengan el marco jurídico aplicable. 

 
La Secretaría, el Centro Nacional de Metrología y los Institutos Designados de Metrología analizarán 

y, en caso de considerarlo pertinente, incorporarán dichas mejoras a las actividades que realicen para 
fortalecer el sistema de metrología. 

 
LIBRO CUARTO 

DISPOSICIONES FINALES 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

CALIDAD 
 
Artículo 131. Para hacer más eficiente la gestión pública, facilitar el cumplimiento de obligaciones por 

parte de los particulares y disminuir los costos de transacción, corresponde a la Secretaría, establecer y 
operar la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad en los términos previstos en 
esta Ley y en su Reglamento. 

 
La Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad servirá como el principal medio de 

difusión y consulta de las Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares y patrones nacionales de 
medidas. 
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Con el propósito de promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en la realización de 
las actividades de normalización, estandarización, Evaluación de la Conformidad y metrología, en 
términos de lo previsto en esta Ley y su Reglamento, en la Plataforma se publicarán: 

 
I. Las Normas Oficiales Mexicanas, así como el catálogo de Normas Oficiales Mexicanas; 
 
II. Un extracto de los Estándares emitidos por los sujetos facultados para estandarizar o por los 

Organismos Nacionales de Estandarización; 
 
III. Los Estándares emitidos por las Autoridades Normalizadoras; 
 
IV. El Programa y su suplemento; 
 
V. La lista de instrumentos para medir que cuenten con la aprobación del modelo o prototipo; 
 
VI. Las Entidades de Acreditación y Organismos de Evaluación de la Conformidad; 
 
VII. La relación de los sujetos facultados para estandarizar y de los Organismos Nacionales de 

Estandarización; 
 
VIII. Los Institutos Designados de Metrología; 
 
IX. Las entidades públicas y privadas nacionales o internacionales que formen parte del sistema 

de metrología, así como los Patrones Nacionales de Medición, los Materiales de Referencia 
Certificados y las Capacidades de Medición y Calibración reconocidas al Centro Nacional de 
Metrología por instancias internacionales en la materia; 

 
X. Listado de normas internacionales conforme a lo previsto en la fracción XV del artículo 4 de la 

presente Ley; 
 
XI. Los acuerdos de reconocimiento mutuo y acuerdos de equivalencia; 
 
XII. Los Comités Consultivos Nacionales de Normalización, Comités Mexicanos, así como de los 

comités técnicos en materia de estandarización, y 
 
XIII. Aquellos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 132. La Secretaría podrá coordinarse, a través de convenios de colaboración u otros medios 

previstos en el Reglamento, con otras Autoridades Normalizadoras, el Centro Nacional de Metrología, los 
Institutos Designados de Metrología y demás participantes del Sistema Nacional de Infraestructura de la 
Calidad, para interoperar entre los sistemas de éstos y la Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad, buscando hacer más eficiente su funcionamiento. 

 
Artículo 133. La información prevista en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la 

Calidad será pública, gratuita y de libre acceso para todo el público, salvo por los Estándares emitidos por 
los sujetos facultados para estandarizar y los Organismos Nacionales de Estandarización, así como las 
demás excepciones de confidencialidad y protección de datos personales previstas en la legislación 
aplicable, y las que expresamente se prevean en el Reglamento de esta Ley. 

 
La información reportada en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad es 

responsabilidad de quien la genera. 
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Artículo 134. Siempre que la Secretaría lo autorice, las actividades de normalización y Evaluación de 
la Conformidad podrán realizarse en línea, total o parcialmente, a través de la Plataforma Tecnológica 
Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Para esos efectos, la Secretaría emitirá los lineamientos que regularán el acceso a la misma por parte 

de los interesados, así como los formatos electrónicos que deberán utilizarse para esos efectos; dichos 
lineamientos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la misma Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
Artículo 135. Sujeto a lo previsto en el Reglamento de esta Ley, para los actos de Verificación, 

Vigilancia y vigilancia del mercado podrán hacerse uso de aplicaciones informáticas que se comuniquen 
con la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INCENTIVOS 
 
Artículo 136. Con el propósito de fomentar la confianza ciudadana, la innovación, el desarrollo 

tecnológico, la calidad en la producción de bienes y servicios, así como el cumplimiento y observancia de 
las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares, la Secretaría podrá, en lo individual o en coordinación 
con otras entidades públicas o privadas, incluyendo a las sociedades nacionales de crédito, establecer 
esquemas de incentivos a favor de los particulares, según lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana. 

 
Artículo 137. El Premio Nacional de Calidad otorgado por la Secretaría tiene por objeto reconocer y 

premiar anualmente el esfuerzo y logros de los fabricantes, productores, comercializadores y 
responsables de bienes, productos, procesos y servicios, para mejorarlos constantemente, procurando la 
calidad, así como el cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares obligatorios. 

 
El procedimiento para la selección de los acreedores al Premio Nacional de Calidad, la forma de 

usarlo y las demás prevenciones que sean necesarias, las establecerá el Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 138. La Secretaría, las demás Autoridades Normalizadoras, el Centro Nacional de Metrología 

y los Institutos Designados de Metrología, podrán celebrar convenios de colaboración y concertación con 
instituciones de enseñanza superior y asociaciones o colegios de profesionales, para constituir 
programas de estudio y capacitación con el objeto de formar técnicos calificados y promover las 
actividades a que se refiere esta Ley. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA VIGILANCIA DEL MERCADO, LA VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA 
 
Artículo 139. Las Autoridades Normalizadoras y demás autoridades competentes llevarán a cabo la 

vigilancia permanente del mercado en los términos previstos en esta Ley, en su Reglamento y en las 
demás disposiciones legales aplicables, y cumpliendo los objetivos y los principios que persigue esta Ley 
a través de: 

 
I. Los actos de Verificación de los bienes, productos, procesos y servicios;  
 
II. Los actos de Vigilancia; 
 
III. La supervisión de la auto declaración de conformidad por parte de los sujetos obligados por las 

Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, los Estándares; 
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IV. La revisión sistemática de las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares; 
 
V. La protección a los derechos de los consumidores, y 
 
VI. La adecuada coordinación entre las distintas autoridades competentes, para el adecuado 

funcionamiento y desarrollo del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad. 
 
Artículo 140. Los sujetos obligados bajo las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares que sean 

obligatorios en términos de esta Ley, en todo momento, deberán cumplir con lo ahí previsto y serán los 
únicos responsables por su incumplimiento. 

 
El incumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares obligatorios en términos de 

esta Ley será sancionado administrativamente por las autoridades competentes en los términos previstos 
en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, con independencia de cualquier 
responsabilidad civil o penal. 

 
Artículo 141. Las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad, en 

todo caso, deberán cumplir con lo previsto en esta Ley y serán los responsables de su incumplimiento. 
Los incumplimientos serán sancionados administrativamente por las autoridades competentes en los 
términos de esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, con independencia de cualquier 
responsabilidad civil o penal. 

 
Artículo 142. Las autoridades competentes podrán realizar actos de Verificación, en adición a los 

procedimientos para la Evaluación de la Conformidad aplicables, así como actos de Vigilancia. 
 
Los procedimientos de Verificación y Vigilancia señalados en esta Ley serán independientes de 

aquéllos previstos en las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Para efectos de esta Ley, se entenderán como autoridades competentes para realizar actos de 

Verificación, a las Autoridades Normalizadoras que hayan expedido las Normas Oficiales Mexicanas, las 
identificadas como tales en cada una de esas Normas Oficiales Mexicanas, así como a las demás 
autoridades que tengan facultades para ello. 

 
Asimismo, se entenderán como autoridades competentes para realizar actos de Vigilancia, a la 

Secretaría por lo que respecta a las Entidades de Acreditación, a las Autoridades Normalizadoras que 
hayan otorgado la aprobación correspondiente a los Organismos de Evaluación de la Conformidad por lo 
que respecta a éstos, así como a las demás autoridades que tengan facultades para ello. 

 
En los actos de Verificación las autoridades competentes deberán considerar lo previsto en el 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad aplicable a la Norma Oficial Mexicana o Estándar 
respectivo. 

 
Artículo 143. De cada acto de Verificación o Vigilancia, según corresponda, se levantará un acta 

detallada sea cual fuere el resultado, la cual será firmada por el representante de la autoridad y por la 
persona a quien se practicó esta diligencia; la falta de firma de ésta no afectará su validez. En las actas 
se hará constar: 

 
I. Nombre, denominación o razón social de la persona a quien se practicó el acto de Verificación 

o Vigilancia; 
 
II. Hora, día, mes y año en que inicie y en que concluya la diligencia; 
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III. Calle, número, población o colonia, municipio o alcaldía, código postal y entidad federativa en 
que se encuentre ubicado el lugar en que se practique el acto de Verificación o Vigilancia; 

 
IV. Número y fecha del oficio de la autoridad que motivó la Verificación o Vigilancia; 
 
V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 
 
VI. En su caso, nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
 
VII. Datos relativos a la actuación, incluyendo: el método o procedimiento empleado; el resultado 

de la Verificación o Vigilancia y los demás que la autoridad considere relevantes agregar. 
 
 Por lo que respecta a los actos de Verificación, también deberá incluirse como dato relativo a la 

actuación, cuando resulte aplicable: si el sobre, envase o empaque que contenía las muestras 
presenta o no huellas de haber sido violado o, en su caso, si el producto individualizado no fue 
sustituido; y la cantidad de muestras en que se efectuó la Verificación; 

 
VIII. Declaración y, en su caso, manifestaciones de la persona a quien se efectúe la Verificación o 

Vigilancia, si se encuentra presente y quisiera hacerla, y 
 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los datos e identificación 

de quien la llevó a cabo. 
 
Artículo 144. Si del resultado del primer acto de Verificación, se desprende que el bien, producto, 

proceso o servicio no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas o Estándares que resulten obligatorios, 
a petición del interesado, la autoridad competente podrá autorizar que se efectúe otro acto de 
Verificación. Si en ese segundo acto de Verificación se demuestra que el bien, producto, proceso o 
servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana o Estándar obligatorio aplicable, se tendrá por desvirtuado 
el primer resultado, si no las cumple, se tendrá por confirmado. 

 
El interesado debe solicitar la segunda verificación dentro del término de cinco días hábiles siguientes 

a aquél en que se tuvo conocimiento del resultado de la primera verificación. Si no se solicitara quedará 
firme el resultado de la primera verificación. 

 
Para efectos de esta Ley, se entiende por actos de Verificación, la que se practique en los lugares en 

que se elabore un bien o una parte del mismo, se realice un proceso o alguna fase del mismo, o se 
preste un servicio; o aquélla que se realice mediante muestreos y pruebas. 

 
Artículo 145. De conformidad con lo señalado en esta Ley y en su defecto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, todos los actos de Verificación y Vigilancia se practicarán en días y horas 
hábiles y únicamente por personal autorizado, previa identificación vigente y exhibición del oficio 
respectivo, salvo que la autoridad expresamente autorice su realización o conclusión, según sea el caso, 
en días y horas inhábiles a fin de evitar la comisión de infracciones. 

 
Los fabricantes, productores y prestadores de servicios, sus subordinados o encargados de 

establecimientos en los que se elabore un bien o una parte del mismo, se realice un proceso o alguna 
fase del mismo o se presten servicios sujetos a la presente Ley, tendrán la obligación de permitir el 
acceso y proporcionar las facilidades necesarias a las personas autorizadas por las autoridades 
competentes para practicar la Verificación. La misma obligación será aplicable a las Entidades de 
Acreditación y Organismos de Evaluación de la Conformidad por lo que respecta a los actos de 
Vigilancia. 
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Las personas a quien se efectúe la Verificación o Vigilancia podrán formular observaciones en el acto 
de la diligencia y ofrecer pruebas en relación con los hechos contenidos en ella o, por escrito, hacer uso 
de tal derecho dentro del término de cinco días siguientes a la fecha en que se haya levantado el acta 
respectiva. 

 
Artículo 146. Si durante el acto de Verificación es necesario la recolección de muestras, se estará a lo 

siguiente: 
 
I. Las muestras podrán recabarse en los establecimientos en los que se elabore un bien o una 

parte del mismo, o se realice un proceso o una parte del mismo; 
 
II. Las muestras se recabarán en la cantidad estrictamente necesaria; 
 
III. Las muestras se seleccionarán al azar y precisamente por las personas autorizadas por la 

autoridad competente; 
 
IV. A fin de impedir su sustitución, las muestras se guardarán o asegurarán, en forma tal que no 

sea posible su violación sin dejar huella; 
 
V. En todo caso se otorgará, respecto a las muestras recabadas, el recibo correspondiente; 
 
VI. Las muestras se recabarán por duplicado, quedando un tanto de ellas en resguardo de la 

persona a quien se efectúe la Verificación y sobre el otro tanto se realizará una primera 
Verificación. Si de esa primera Verificación se desprende que no existe contravención alguna, 
quedará sin efecto la Verificación y la muestra quedará a disposición de quien se haya 
obtenido. 

 
 No obstante, si de esa primera Verificación se aprecia incumplimiento a la Norma Oficial 

Mexicana o Estándar obligatorio, se repetirá la Verificación si así se solicita, sobre otro tanto de 
la muestra. Si del resultado de esa segunda Verificación se confirma el incumplimiento, se 
tendrá por confirmado el primer resultado; y 

 
VII. Al notificarse el resultado de la Verificación, las muestras quedarán a disposición de la persona 

de quien se recabaron o, en su caso, el material sobrante, lo que se hará saber a dicha 
persona para que lo recoja dentro de los tres días siguientes si se trata de artículos 
perecederos o de fácil descomposición. Los fabricantes, productores e importadores tendrán la 
obligación de reponer a los distribuidores o comerciantes las muestras recogidas de ellos que 
resultasen destruidas. 

 
Cuando se trate de productos no perecederos, si en el lapso de un mes contado a partir de la fecha de 

notificación del resultado de la Verificación, no son recogidas las muestras o el material sobrante, se les 
dará el destino que estime conveniente quien las haya recabado. 

 
En tanto se realiza la Verificación respectiva del lote de donde se obtuvieron las muestras, éste solo 

podrá comercializarse bajo la estricta responsabilidad del propietario del mismo. En los casos en que 
exista razón fundada para suponer que la comercialización del producto afecta los objetivos legítimos de 
interés público tutelados por la Norma Oficial Mexicana, el lote de donde se obtuvieron las muestras no 
podrá comercializarse, en su caso, hasta que concluya el acto de Verificación sin que se haya detectado 
un incumplimiento o deficiencia. 

 
Artículo 147. Si del acto de Verificación se desprende determinada deficiencia, se procederá de la 

siguiente manera: 
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I. Si se trata de incumplimiento de especificaciones fijadas en Normas Oficiales Mexicanas o 
Estándares obligatorios, la autoridad competente prohibirá de inmediato su comercialización, 
inmovilizando los bienes, hasta en tanto se acondicionen, reprocesen, reparen o sustituyan. Si 
por la naturaleza del bien no es posible, se tomarán las providencias necesarias para que no se 
usen o presten para el fin a que se destinarían de cumplir dichas especificaciones. 

 
 Adicionalmente, si el bien se encuentra en el comercio, los comerciantes o prestadores de 

servicios tendrán la obligación de abstenerse de su enajenación o prestación a partir de la 
fecha en que se les notifique la resolución, se publique en el Diario Oficial de la Federación, en 
la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación. 

 
 Cuando el incumplimiento pueda afectar los objetivos legítimos de interés público tutelados por 

la Norma Oficial Mexicana, los comerciantes o prestadores se abstendrán de enajenar los 
bienes desde el momento en que se haga de su conocimiento. Los medios de comunicación 
masiva deberán difundir tales hechos de manera inmediata a solicitud de la autoridad 
competente. 

 
 En el caso previsto en esta fracción, los productores, fabricantes, importadores y sus 

distribuidores serán responsables de recuperar de inmediato los bienes. 
 
 Con independencia de las demás responsabilidades civiles aplicables, quienes resulten 

responsables de los incumplimientos a que hace referencia esta fracción, tendrán la obligación 
de reponer a los comerciantes los bienes cuya venta o prestación se prohíba, por otros que 
cumplan las especificaciones correspondientes o, en su caso, reintegrarles o bonificarles su 
valor, así como cubrir los gastos en que se incurra para el tratamiento, reciclaje o disposición 
final, conforme a los ordenamientos legales aplicables y las recomendaciones de expertos 
reconocidos en la materia de que se trate. 

 
 El retraso en el cumplimiento de lo establecido en este párrafo podrá sancionarse con multas 

por cada día que transcurra, de conformidad con lo previsto en el artículo 155 de esta Ley. 
 
II. Si se trata de deficiencia en la información sobre el contenido neto o la masa drenada de los 

bienes empacados o envasados, la autoridad competente podrá prohibir su venta hasta que se 
remarque la información del contenido neto o la masa drenada en caracteres legibles o se 
complete éste. 

 
III. Si los materiales, elementos, substancias o ingredientes que constituyan o integren el bien no 

corresponden a la indicación que ostenten o el porcentaje de ellos sea inexacto en perjuicio del 
consumidor, se prohibirá la venta de todo el lote o, en su caso, de toda la producción similar, 
hasta en tanto se corrijan dichas indicaciones. En caso de no ser esto posible, se permitirá su 
venta al precio correspondiente a su verdadera composición, siempre y cuando ello no implique 
afectaciones a los objetivos legítimos de interés público tutelados por la Norma Oficial 
Mexicana. 

 
IV. Si se trata de incumplimientos en la realización de un proceso o la prestación de un servicio, se 

suspenderá su realización o prestación hasta en tanto se cumplan con las especificaciones 
correspondientes. 

 
Las resoluciones que se dicten con fundamento en este artículo serán sin perjuicio de las sanciones 

que procedan en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 148. Cuando sean inexactos los datos o información contenidos en las etiquetas, envases o 
empaques de los productos, cualesquiera que éstos sean, así como la publicidad que de ellos se haga, 
las autoridades competentes de forma coordinada con la Secretaría podrán ordenar su modificación, 
concediendo el término estrictamente necesario para ello, sin perjuicio de imponer la sanción que 
proceda. 

 
Artículo 149. En tanto la autoridad competente dicte la resolución del acto de Verificación los sujetos 

a quienes se realicen, podrán continuar comercializando los bienes, realizando los procesos o prestando 
los servicios bajo su estricta responsabilidad. En los casos en que exista razón fundada para suponer que 
la continuación de esos actos afectará los objetivos legítimos de interés público tutelados por la Norma 
Oficial Mexicana, la autoridad competente podrá ordenar la suspensión cautelar de esos actos. 

 
Artículo 150. Si del acto de Vigilancia se identifica alguna violación a lo previsto en esta Ley por las 

Entidades de Acreditación o los Organismos de Evaluación de la Conformidad, las autoridades 
competentes podrán, sujeto a lo señalado en los artículos 160 y 161 de esta Ley: 

 
I. Suspender parcial o totalmente su funcionamiento. Esa suspensión durará en tanto no se 

cumpla con las obligaciones respectivas, o 
 
II. Revocar las autorizaciones otorgadas a las Entidades de Acreditación o las aprobaciones 

otorgadas a los Organismos de Evaluación de la Conformidad. 
 
Las resoluciones que se dicten en términos de este artículo serán sin perjuicio de las sanciones que 

procedan de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, en su caso, hasta que concluya el acto de 
Vigilancia sin que se haya detectado un incumplimiento o deficiencia. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 151. Las Autoridades Normalizadoras en los ámbitos de su competencia deberán observar lo 

previsto en esta Ley. 
 
Las violaciones a las disposiciones de la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales 

aplicables por parte de las Autoridades Normalizadoras, se sujetará al régimen aplicable en materia de 
responsabilidades administrativas. 

 
Con independencia de lo anterior, esos incumplimientos se harán del conocimiento de la Comisión 

para que dicte las medidas conducentes. 
 
Artículo 152. Las violaciones o incumplimientos a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que 

emanen de ella se sancionarán administrativamente por las autoridades competentes. 
 
Cuando las autoridades identifiquen acciones u omisiones que pudieran actualizar alguna violación a 

otra legislación aplicable, deberán dar vista a las autoridades competentes. 
 
Artículo 153. Para la imposición de las sanciones, así como para la realización de los actos de 

Verificación y Vigilancia, las autoridades competentes podrán actuar de oficio o en seguimiento a las 
denuncias de incumplimiento que les sean presentadas por cualquier persona legítima. 

 
Artículo 154. Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros ordenamientos legales, las 

sanciones aplicables por los incumplimientos a esta Ley y a las disposiciones que emanen de ella serán 
las siguientes: 
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I. Apercibimiento; 
 
II. Multa; 
 
III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total; 
 
IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 
 
V. Suspensión, cancelación o revocación de la autorización, aprobación, acreditación, registro o 

designación, según corresponda; 
 
VI. Suspensión o cancelación del documento donde consten los resultados de la Evaluación de la 

Conformidad, y 
 
VII. Suspensión o prohibición de la comercialización de bienes, productos y servicios, incluyendo la 

inmovilización de los mismos para impedir su comercialización. 
 
Artículo 155. Se sancionarán con multa las siguientes acciones u omisiones: 
 
I. De treinta a cuatro mil veces el equivalente en Unidades de Medida y Actualización, cuando: 

 
a) No se proporcione a la autoridad competente, dentro del plazo señalado, la información o 

documentación que requiera, en apego a las facultades y atribuciones previstas en esta 
Ley; 

 
b) No se exhiba el documento que compruebe el cumplimiento con las Normas Oficiales 

Mexicanas que sea requerido; 
 
c) No se permita el acceso o no se proporcione las facilidades necesarias a las personas 

autorizadas por las autoridades competentes para realizar actos de Verificación, o 
 
d) Cualquier otro incumplimiento a la presente Ley y su Reglamento que no tenga una 

sanción expresamente aplicable al mismo. 
 
II. De seiscientas a nueve mil veces el equivalente en Unidades de Medida y Actualización, 

cuando: 
 
a) Sin haber dado aviso a la autoridad competente, así como al Organismo de Evaluación de 

la Conformidad que la hubiere evaluado, modifique un bien, producto, proceso o servicio 
sujeto al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas; 

 
b) No se efectúe el acondicionamiento, reprocesamiento, reparación, sustitución o 

modificación de bienes, productos, procesos y servicios sujetos al cumplimiento de Normas 
Oficiales Mexicanas, en los términos señalados por la autoridad competente; 

 
c) Se utilice cualquier información o documentación en la que consten los resultados de la 

Evaluación de la Conformidad o que compruebe el cumplimiento con esta Ley y las 
disposiciones que de ella derivan, para un fin distinto del que motivó su expedición; 

 
d) Se contravengan disposiciones contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas y 

Estándares que resulten obligatorios, o 
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III. De cuatro mil a quince mil veces el equivalente en Unidades de Medida y Actualización, 
cuando: 
 
a) Se incurra en acciones u omisiones que impliquen engaño al consumidor o constituyan una 

práctica que pueda inducir a error, incluyendo cuando se haya auto declarado o 
manifestado indebidamente el cumplimiento con una Norma Oficial Mexicana o Estándar; 

 
b) Se ostenten contraseñas oficiales o algún otro distintivo sin la autorización correspondiente; 

o 
 
c) Se disponga de bienes, productos, procesos y servicios inmovilizados por la autoridad 

competente. 
 
IV. De seis mil a treinta mil veces el equivalente en Unidades de Medida y Actualización, cuando: 

 
a) Se cometan acciones u omisiones que implique grave riesgo a alguno de los objetivos 

legítimos de interés público tutelados por las Normas Oficiales Mexicanas; 
 
b) Se importen bienes que estén sujetos al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, 

sin demostrar su cumplimiento en los términos previstos en esta Ley, o 
 
c) Cuando se utilicen, entreguen u ostenten los resultados de la Evaluación de la 

Conformidad sin haberla realizado o esos resultados sean falsos o alterados. 
 
V. De cuarenta y ocho mil a noventa y seis mil veces el equivalente en Unidades de Medida y 

Actualización a las personas que por sí o a través de otra persona o por medio de alguna 
denominación o razón social, se ostenten, por cualquier medio, frente al público como persona 
autorizada, aprobada, acreditada, registrada o designada, sin contar con las mismas. La misma 
sanción será aplicable a aquéllos que continúen operando una vez suspendidas sus 
actividades o clausurados sus establecimientos. 

 
Adicionalmente a la multa, se podrá imponer cualquiera de las sanciones establecidas en las 

fracciones del artículo 154 de esta Ley. 
 
El plazo para efectuar el pago de la multa impuesta, será de quince días a partir de que surta efectos 

la notificación efectuada, apercibido que, de no hacerlo dentro de dicho plazo, se dará vista a la autoridad 
correspondiente en materia fiscal para que inicie el procedimiento administrativo de ejecución a fin de 
obtener el pago. 

 
Artículo 156. En todos los casos de reincidencia, se duplicará la multa impuesta por la infracción 

anterior, sin que, en cada caso, el monto total exceda del doble del máximo fijado en el artículo anterior, 
pudiendo también ordenar el arresto administrativo del infractor. 

 
Se entenderá por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, 

cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro de los dos años 
siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente, siempre que esta no 
hubiese sido desvirtuada. 

 
Artículo 157. Las sanciones serán impuestas con base en las actas levantadas, en los resultados de 

los actos de Verificación o Vigilancia, en los datos que ostenten los bienes, sus etiquetas, envases o 
empaques, en la omisión de los que deberían ostentar, en base a los documentos emitidos por las 
Entidades de Acreditación y Organismos de Evaluación de la Conformidad o con base en cualquier otro 
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elemento o circunstancia de la que se compruebe una infracción a esta Ley o a las demás disposiciones 
derivadas de ella. 

 
En todo caso, las resoluciones en materia de sanciones deberán ser fundadas y motivadas, tomando 

en consideración los siguientes criterios: 
 
I. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
 
II. La gravedad que la infracción implique en relación con el comercio de bienes, la realización de 

procesos o la prestación de servicios, así como el perjuicio ocasionado a los consumidores; 
 
III. En caso de ser aplicable, el objetivo legítimo de interés público que persigue la Norma Oficial 

Mexicana y el grado de afectación al mismo, y 
 
IV. La condición económica del infractor, de acuerdo con los elementos que hayan sido 

proporcionados a la autoridad de que se trate. 
 
Artículo 158. Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones, las multas se 

determinarán separadamente y, por la suma resultante de todas ellas, se expedirá la resolución 
respectiva. 

 
También cuando en una misma acta se comprendan dos o más infracciones, a cada uno de ellos se 

impondrá la sanción que proceda. Si el infractor no intervino en la diligencia se le dará vista del acta por 
el término de diez días, transcurrido el cual, si no desvirtúa la infracción, se le impondrá la sanción 
correspondiente. 

 
Cuando el motivo de una infracción sea el uso de varios instrumentos para medir, la multa se 

computará en relación con cada uno de ellos y si hay varias prevenciones infringidas también se 
determinarán por separado. 

 
Artículo 159. Cuando se determine la comisión de una infracción y el infractor cuente con un 

documento expedido por un Organismo de Evaluación de la Conformidad que respalde la actuación del 
infractor, se le impondrá a ese Organismo de Evaluación de la Conformidad, una multa equivalente a la 
del infractor, siempre que haya existido negligencia, dolo o mala fe en dicha expedición, sin perjuicio de 
las demás sanciones que correspondan. 

 
Artículo 160. La Secretaría y las demás autoridades competentes, previo cumplimiento del derecho 

de audiencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo podrá 
suspender total o parcialmente la autorización, la aprobación, la acreditación, el registro o la designación 
de las Entidades de Acreditación, Organismos de Evaluación de la Conformidad, sujetos facultados para 
estandarizar, Organismos Nacionales de Estandarización e Institutos Designados de Metrología, cuando: 

 
I. No proporcionen en forma oportuna y completa los informes que le sean requeridos respecto a 

su funcionamiento y operación; 
 
II. Se impida u obstaculicen las funciones de Verificación y Vigilancia; 
 
III. Se disminuya la capacidad necesaria para realizar sus funciones; 
 
IV. Se suspenda la acreditación otorgada por una Entidad de Acreditación a algún Organismo de 

Evaluación de la Conformidad; 
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V. Se incumplan las condiciones establecidas en la autorización, la aprobación, la acreditación, el 
registro o la designación respectiva, o 

 
VI. Se incumplan las condiciones establecidas en la autorización, la aprobación, la acreditación, el 

registro o la designación respectiva, o 
 
VI.  Se incumpla con cualquier otra de sus obligaciones en términos de esta Ley y el Reglamento, 

no prevista expresamente en el artículo 161 siguiente. 
 
La suspensión durará en tanto no se cumpla con los requisitos u obligaciones respectivas, pudiendo 

concretarse ésta, a un área específica cuando sea posible. 
 
Artículo 161. La Secretaría y las demás autoridades competentes, previo cumplimiento del derecho 

de audiencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo podrán 
revocar o cancelar total o parcialmente la autorización, la aprobación, la acreditación, el registro o la 
designación de las Entidades de Acreditación, Organismos de Evaluación de la Conformidad, sujetos 
facultados para estandarizar, Organismos Nacionales de Estandarización e Institutos Designados de 
Metrología, cuando: 

 
I. Emitan o utilicen acreditaciones, certificados, dictámenes, actas o algún otro documento que 

contenga información falsa en las actividades para las cuales fueron autorizadas, aprobadas, 
registradas o designadas; 

 
II. Nieguen reiterada o injustificadamente proporcionar el servicio que se les solicite; 
 
III. Reincidan en la comisión de cualquier acto que hubiere implicado la suspensión en términos 

del artículo anterior, o la disminución de capacidad se prolongue por más de tres meses 
consecutivos; 

 
IV. Renuncien expresamente a la autorización, aprobación, acreditación, registro o designación 

otorgada, o 
 
V. Para el caso de Organismos de Evaluación de la Conformidad, se cancele su acreditación por 

una Entidad de Acreditación. 
 
La revocación conllevará la entrega a la autoridad competente de la documentación relativa a las 

actividades para las cuales dichas entidades fueron autorizadas, aprobadas, acreditadas, registradas o 
designadas, la prohibición de ostentarse como tales, así como la de utilizar cualquier tipo de información 
o emblema pertinente a tales actividades. 

 
Artículo 162. El uso inadecuado de instrumentos para medir en perjuicio de persona alguna será 

sancionado conforme a la legislación respectiva. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS RECURSOS 

 
Artículo 163. Los particulares que se consideren afectados por los actos de las Entidades de 

Acreditación o de los Organismos de Evaluación de la Conformidad podrán presentar ante éstos, el 
recurso de reclamación. 
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Las Entidades de Acreditación o los Organismos de Evaluación de la Conformidad, deberán resolver 
las reclamaciones que presenten los interesados, así como notificar al afectado su respuesta en un plazo 
no mayor a diez días, con copia a las Autoridades Normalizadoras competentes. 

 
Artículo 164. Si el afectado no estuviere conforme con la respuesta emitida, podrá interponer un 

recurso de queja por escrito ante la Secretaría o en su caso ante la Autoridad Normalizadora que 
corresponda, acompañando los documentos en que se apoye. La Autoridad Normalizadora remitirá copia 
a las Entidades de Acreditación o los Organismos de Evaluación de la Conformidad correspondiente para 
que en un plazo no mayor a diez días se le rinda un informe justificando su actuación. 

 
Del análisis del informe que rinda la Entidad de Acreditación o los Organismos de Evaluación de la 

Conformidad, la Secretaría o en su caso la Autoridad Normalizadora podrá resolver que reconsidere, 
revoque o confirme su actuación y, en su caso, procederá a aplicar las sanciones que correspondan. 

 
De no rendirse el informe, se presumirán ciertas las manifestaciones del afectado y la Secretaría o en 

su caso la Autoridad Normalizadora procederá conforme al párrafo anterior. 
 
Las Entidades de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad deberán mantener 

a disposición de las dependencias competentes, las reclamaciones que se les presenten. 
 
Artículo 165. Las personas afectadas por las resoluciones dictadas por autoridad competente con 

fundamento en esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, podrán interponer recurso de revisión 
en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días siguientes de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Con la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992 y sus reformas, 
asimismo se abrogan o derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

 
TERCERO. Dentro del término de doce meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente 

Ley, el Ejecutivo Federal deberá expedir su Reglamento, en tanto, continuará aplicándose en lo que no 
se oponga, el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 
CUARTO. Las Propuestas, Anteproyectos y Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares 

que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite y que no hayan sido 
publicados, deberán ajustarse a lo dispuesto por las Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su 
Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al momento de su elaboración y hasta su 
conclusión. 

 
QUINTO. Todos los trámites y solicitudes que hayan sido presentados por escrito a las Autoridades 

Normalizadoras con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su Reglamento y demás disposiciones 
secundarias vigentes al momento de su presentación y hasta su conclusión. 

 
SEXTO. Las autorizaciones, acreditaciones, registros y aprobaciones que hayan sido otorgadas en 

fecha anterior a la entrada en vigor del presente Decreto, estarán vigentes hasta en tanto cumplan el 
término de su vigencia. Para la renovación de éstas se aplicarán las disposiciones contenidas en el 
presente Decreto. 
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SÉPTIMO. La Secretaría de Economía deberá realizar los ajustes pertinentes en materia de 
normalización, estandarización, evaluación de la conformidad y metrología, así como emitir los 
lineamientos que regularán el acceso a la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la 
Calidad por parte de los interesados, y los formatos electrónicos que deberán utilizarse para esos 
efectos, dentro de los 180 días naturales siguientes a partir de la entrada en vigor del Reglamento de la 
presente Ley. 

 
OCTAVO. Las disposiciones administrativas en materia de normalización, estandarización, evaluación 

de la conformidad y metrología, en particular las relativas a la elaboración de normas oficiales mexicanas 
y a la aprobación de los organismos nacionales de normalización, organismos de certificación, 
laboratorios de prueba y de calibración y unidades de verificación, contenidas en otros ordenamientos; 
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán vigentes en todo lo que no 
se le oponga, hasta en tanto se expidan las disposiciones que las sustituyan con arreglo a la misma. 

 
NOVENO. Las referencias que, en otras leyes y demás disposiciones jurídicas, así como la 

denominación de los Organismos de Evaluación de la Conformidad se realicen a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización por lo que hace a cuestiones sobre normalización, evaluación de la 
conformidad y metrología, se entenderán a los referidos en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

 
DÉCIMO. La Secretaría de Economía y las Autoridades Normalizadoras realizarán las acciones 

necesarias para que la implementación de las disposiciones previstas en la presente Ley se lleve a cabo 
con los recursos aprobados en su presupuesto, por lo que no requerirán recursos adicionales para tales 
efectos y no incrementarán su presupuesto regularizable para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

 
DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Economía asumirá la Presidencia Permanente de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, a partir del 1° de enero del año próximo siguiente al de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Decreto. 

 
Asimismo, lo previsto en el artículo 16 de esta Ley relativo a la conformación de la Comisión Nacional 

de Infraestructura de la Calidad deberá formalizarse en los términos establecidos en el párrafo anterior. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Lo previsto en el artículo 45 de esta Ley relativo a las tarifas y precios 

aplicables, así como la metodología utilizada para su determinación, surtirá efectos a los 180 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO TERCERO. La Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad deberá emitir los 

lineamientos y medidas sobre mejora regulatoria previstos en el artículo 36 dentro de los 180 días 
naturales siguientes a partir de la entrada en vigor del Reglamento de la presente Ley. 

 
DÉCIMO CUARTO. El Centro Nacional de Metrología, expedirá los lineamientos para la designación 

de un ente público como Instituto Designado de Metrología, dentro de los 180 días naturales siguientes a 
partir de la entrada en vigor del Reglamento de la presente Ley. 

 
DÉCIMO QUINTO. Las infracciones cometidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto se sancionarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su comisión. 
 
Ciudad de México, a 30 de junio de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. M. Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Dip. Maribel 
Martínez Ruiz, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
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Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de julio de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 08-05-2023 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 
gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

 
Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de 

toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 
generación, valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos 
urbanos, de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su 
remediación, así como establecer las bases para: 

Párrafo reformado DOF 05-11-2013, 08-05-2023 

 
I.  Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de residuos, 

bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales deben de 
considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental para la 
gestión de residuos; 

 
II.  Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión integral de 

los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y la protección de la 
salud humana; 

 
III.  Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la generación, la 

valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 
XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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IV.  Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus 
inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y el 
desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 

 
V.  Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, los residuos mineros y los 

residuos metalúrgicos, así como establecer las disposiciones que deben considerar los 
gobiernos locales en la regulación de los residuos que conforme a esta Ley sean de su 
competencia; 

Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 
VI.  Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, comerciantes, 

consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así como de los prestadores 
de servicios en el manejo integral de los residuos; 

 
VII.  Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de subproductos, 

bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y esquemas de financiamiento 
adecuados; 

 
VIII.  Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en las acciones 

tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión integral de los residuos 
ambientalmente adecuada, así como tecnológica, económica y socialmente viable, de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley; 

 
IX.  Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de los residuos 

peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios contaminados y 
remediados; 

 
X.  Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así como definir los 

criterios a los que se sujetará su remediación; 
 
XI.  Regular la importación y exportación de residuos; 
 
XII.  Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innovación tecnológica, para 

reducir la generación de residuos y diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a 
procesos productivos más limpios, y 

 
XIII.  Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el 

cumplimiento y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como 
para la imposición de las sanciones que corresponda. 

Fracción reformada DOF 22-05-2006 

 
Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en materia de prevención, valorización y 

gestión integral de los residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de disposiciones jurídicas y la 
emisión de actos que de ella deriven, así como en la generación y manejo integral de residuos, según 
corresponda, se observarán los siguientes principios: 

 
I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; 
 
II. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo integral de los residuos a las 

modalidades que dicte el orden e interés público para el logro del desarrollo nacional sustentable; 
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III. La prevención y minimización de la generación de los residuos, de su liberación al ambiente, y su 
transferencia de un medio a otro, así como su manejo integral para evitar riesgos a la salud y daños a los 
ecosistemas; 

 
IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del manejo integral de 

los mismos y, en su caso, de la reparación de los daños; 
 
V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, exportadores, comercializadores, 

consumidores, empresas de servicios de manejo de residuos y de las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno es fundamental para lograr que el manejo integral de los residuos sea ambientalmente eficiente, 
tecnológicamente viable y económicamente factible; 

 
VI. La valorización de los residuos para su aprovechamiento como insumos en las actividades 

productivas; 
 
VII. El acceso público a la información, la educación ambiental y la capacitación, para lograr la 

prevención de la generación y el manejo sustentable de los residuos; 
 
VIII. La disposición final de residuos limitada sólo a aquellos cuya valorización o tratamiento no sea 

económicamente viable, tecnológicamente factible y ambientalmente adecuada; 
 
IX. La selección de sitios para la disposición final de residuos de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas y con los programas de ordenamiento ecológico y desarrollo urbano; 
 
X. La realización inmediata de acciones de remediación de los sitios contaminados, para prevenir o 

reducir los riesgos inminentes a la salud y al ambiente; 
 
XI. La producción limpia como medio para alcanzar el desarrollo sustentable, y 
 
XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo integral de residuos, aplicados bajo 

condiciones de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, en el diseño de instrumentos, 
programas y planes de política ambiental para la gestión de residuos. 

 
En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones contenidas 

en otras leyes relacionadas con la materia que regula este ordenamiento. 
 
Artículo 3.- Se consideran de utilidad pública: 
 
I. Las medidas necesarias para evitar el deterioro o la destrucción que los elementos naturales 

puedan sufrir, en perjuicio de la colectividad, por la liberación al ambiente de residuos; 
 
II. La ejecución de obras destinadas a la prevención, conservación, protección del medio ambiente y 

remediación de sitios contaminados, cuando éstas sean imprescindibles para reducir riesgos a la salud; 
 
III. Las medidas de emergencia que las autoridades apliquen en caso fortuito o fuerza mayor, 

tratándose de contaminación por residuos peligrosos, y 
 
IV. Las acciones de emergencia para contener los riesgos a la salud derivados del manejo de 

residuos. 
 
Las medidas, obras y acciones a que se refiere este artículo se deberán sujetar a los procedimientos 

que establezcan las leyes en la materia y al Reglamento de esta Ley. 
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Artículo 4.- Se exceptúan de la aplicación de esta Ley los residuos radiactivos, los que estarán 
sujetos a los ordenamientos específicos que resulten aplicables. 

 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I.  Agente Infeccioso: Microorganismo capaz de causar una enfermedad si se reúnen las 

condiciones para ello, y cuya presencia en un residuo lo hace peligroso; 
 
II.  Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el 

valor económico de los residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, 
reciclado y recuperación de materiales secundados o de energía; 

 
III.  Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación cualitativa y cuantitativa de 

los contaminantes químicos o biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos 
peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación; 

 
IV.  Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos generados por una 

industria o fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo; 
 
V.  Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 

instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos; 

 
VI.  Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y 

protegerlo para su distribución, comercialización y consumo; 
 
VII.  Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metodológico para determinar la probabilidad o 

posibilidad de que se produzcan efectos adversos, como consecuencia de la exposición de 
los seres vivos a las sustancias contenidas en los residuos peligrosos o agentes 
infecciosos que los forman; 

 
VIII.  Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o 

de consumo; 
 
IX.  Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de 

procesos productivos o de consumo; 
 
X.  Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 

normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, 
de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación 
hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica 
de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de 
cada localidad o región; 

 
XI.  Gestor: Persona física o moral autorizada en los términos de este ordenamiento, para 

realizar la prestación de los servicios de una o más de las actividades de manejo integral 
de residuos; 

 
XII.  Gran Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o superior a 10 

toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de 
medida; 
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XIII.  Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la 
composición física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante 
oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, como la temperatura, el 
tiempo de retención y la turbulencia, pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, 
eficacia y los parámetros ambientales previamente establecidos. En esta definición se 
incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, sólo cuando los subproductos combustibles 
generados en estos procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en 
oxígeno; 

 
XIV.  Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se asientan con orden y clasificación los 

volúmenes de generación de los diferentes residuos, que se integra a partir de la 
información proporcionada por los generadores en los formatos establecidos para tal fin, de 
conformidad con lo dispuesto en este ordenamiento; 

 
XV.  Ley: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
 
XVI.  Lixiviado: Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 

constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que 
pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los 
residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, 
provocando su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de los 
demás organismos vivos; 

 
XVII.  Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 

reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, 
almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o 
combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de 
cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, 
tecnológica, económica y social; 

 
XVIII.  Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es un 

componente de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y de los 
residuos que éstos generan; 

 
XIX.  Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una 

cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente 
en otra unidad de medida; 

 
XX.  Pequeño Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o mayor a 

cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o 
su equivalente en otra unidad de medida; 

 
XXI.  Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 

valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos 
peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y 
social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, 
diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que 
considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a 
productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, 
usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así 
como a los tres niveles de gobierno; 
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XXII.  Proceso Productivo: Conjunto de actividades relacionadas con la extracción, beneficio, 
transformación, procesamiento y/o utilización de materiales para producir bienes y 
servicios; 

 
XXIII.  Producción Limpia: Proceso productivo en el cual se adoptan métodos, técnicas y 

prácticas, o incorporan mejoras, tendientes a incrementar la eficiencia ambiental de los 
mismos en términos de aprovechamiento de la energía e insumos y de prevención o 
reducción de la generación de residuos; 

 
XXIV.  Producto: Bien que generan los procesos productivos a partir de la utilización de materiales 

primarios o secundarios. Para los fines de los planes de manejo, un producto envasado 
comprende sus ingredientes o componentes y su envase; 

 
XXV.  Programas: Serie ordenada de actividades y operaciones necesarias para alcanzar los 

objetivos de esta Ley; 
 
XXVI.  Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 

restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 
restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los 
ecosistemas o sus elementos; 

 
XXVII.  Reglamento: El Reglamento de la presente Ley; 
 
XXVIII.  Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para 

eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o 
prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se 
establece en esta Ley; 

 
XXIX.  Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 

estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y 
que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o 
disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella 
deriven; 

 
XXX.  Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que 

no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos 
sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos 
urbanos; 

 
XXX Bis.  Residuos metalúrgicos: Son aquellos provenientes de los procesos de fundición, refinación 

y transformación de metales; 
Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
XXX Bis 1. Residuos mineros: Son aquellos provenientes de las actividades de la explotación y 

beneficio de minerales o sustancias; 
Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
XXXI.  Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u 

otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, 
gases o vapores dañinos; 

 
XXXII.  Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
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infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 
suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con 
lo que se establece en esta Ley; 

 
XXXIII.  Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la 

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 
que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 
cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos 
con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 
públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 

 
XXXIV.  Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual se reconoce que los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial son generados a partir de la realización de 
actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo 
producción, proceso, envasado, distribución, consumo de productos, y que, en 
consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la 
participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, distribuidores, 
consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órdenes de gobierno según 
corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, 
tecnológica, económica y social; 

 
XXXV.  Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un 

proceso de transformación; 
 
XXXVI.  Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 

exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los 
demás organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y 
propiedades pertenecientes a los particulares; 

 
XXXVII.  Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 
XXXVIII.  Separación Primaria: Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial en orgánicos e inorgánicos, en los términos de esta Ley; 
 
XXXIX.  Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial que sean inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los términos de 
esta Ley; 

 
XL.  Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier 

combinación de éstos que ha sido contaminado con materiales o residuos que, por sus 
cantidades y características, pueden representar un riesgo para la salud humana, a los 
organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas; 

 
XLI.  Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales 

se cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad; 
 
XLII.  Termólisis: Proceso térmico a que se sujetan los residuos en ausencia de, o en presencia 

de cantidades mínimas de oxígeno, que incluye la pirólisis en la que se produce una 
fracción orgánica combustible formada por hidrocarburos gaseosos y líquidos, así como 
carbón y una fase inorgánica formada por sólidos reducidos metálicos y no metálicos, y la 
gasificación que demanda mayores temperaturas y produce gases susceptibles de 
combustión; 
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XLIII.  Termovalorización: Aprovechamiento de residuos orgánicos para la generación de energía 
eléctrica; 

Fracción adicionada DOF 18-01-2021 

 
XLIV.  Tratamientos por Esterilización: Procedimientos que permiten, mediante radiación térmica, 

la muerte o inactivación de los agentes infecciosos contenidos en los residuos peligrosos; 
Fracción recorrida DOF 18-01-2021 

 
XLV.  Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor 

remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su 
reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, 
manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y 

Fracción recorrida DOF 18-01-2021 

 
XLVI.  Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la capacidad de defensa o de 

amortiguamiento ante una situación de amenaza y confieren a las poblaciones humanas, 
ecosistemas y bienes, un alto grado de susceptibilidad a los efectos adversos que puede 
ocasionar el manejo de los materiales o residuos, que por sus volúmenes y características 
intrínsecas, sean capaces de provocar daños al ambiente. 

Fracción recorrida DOF 18-01-2021 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN ENTRE 

DEPENDENCIAS 
 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en 
materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de prevención 
de la contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de competencias 
prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 
Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 
 
I.  Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de residuos así como elaborar el 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 
Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 
Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados y coordinar su instrumentación 
con las entidades federativas y municipios, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

Fracción reformada DOF 19-03-2014 

 
II.  Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular 

el manejo integral de los residuos peligrosos, su clasificación, prevenir la contaminación de 
sitios o llevar a cabo su remediación cuando ello ocurra; 

 
III.  Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular 

el manejo integral de los residuos mineros y los residuos metalúrgicos que corresponden a su 
competencia de conformidad con esta Ley y la Ley de Minería; 

Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 



 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

9 de 59 

IV.  Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño ambiental que deberá 
prevalecer en el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como 
para establecer las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de 
residuos sólidos urbanos para el aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de 
generación de energía; 

Fracción reformada DOF 07-01-2021 

 
V.  Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan los criterios para determinar qué 

residuos estarán sujetos a planes de manejo, que incluyan los listados de éstos, y que 
especifiquen los procedimientos a seguir en el establecimiento de dichos planes; 

 
VI.  Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan, entre otros, los criterios de eficiencia 

ambiental y tecnológica que deben cumplir los materiales con los que se elaborarán 
productos, envases, empaques y embalajes de plásticos y poliestireno expandido que al 
desecharse se convierten en residuos. Dichas normas deberán considerar los principios de 
reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de los mismos. 

Fracción adicionada DOF 21-05-2013 

 
VII.  La regulación y control de los residuos peligrosos provenientes de pequeños generadores, 

grandes generadores o de microgeneradores, cuando estos últimos no sean controlados por 
las entidades federativas; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
VIII.  Regular los aspectos ambientales relativos al transporte de los residuos peligrosos; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
IX.  Verificar el cumplimiento de la normatividad en las materias de su competencia e imponer las 

medidas correctivas, de seguridad y sanciones que en su caso correspondan; 
Fracción reformada DOF 22-05-2006. Recorrida DOF 21-05-2013 

 
X.  Celebrar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para participar en la 

autorización y el control de los residuos peligrosos generados por microgeneradores, y 
brindarles asistencia técnica para ello; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XI.  Autorizar el manejo integral de residuos peligrosos, así como la prestación de los servicios 

correspondientes, de conformidad con lo previsto en esta Ley; 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XII.  Promover, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, 

de otras dependencias y entidades involucradas, la creación de infraestructura para el manejo 
integral de los residuos con la participación de los inversionistas y representantes de los 
sectores sociales interesados; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XIII.  Autorizar la importación, exportación o tránsito de residuos peligrosos por el territorio nacional, 

de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XIV.  Establecer y operar, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, en coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, el sistema para la 
prevención y control de contingencias y emergencias ambientales relacionadas con la gestión 
de residuos; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 
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XV.  Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, materiales, 
sistemas y procesos que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen la liberación al 
ambiente y la transferencia, de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes 
de la gestión integral de los residuos; 

Fracción reformada y recorrida DOF 21-05-2013 

 
XVI.  Promover la participación de cámaras industriales, comerciales y de otras actividades 

productivas, grupos y organizaciones públicas, académicas, de investigación, privadas y 
sociales, en el diseño e instrumentación de acciones para prevenir la generación de residuos, 
y llevar a cabo su gestión integral adecuada, así como la prevención de la contaminación de 
sitios y su remediación; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XVII.  Promover la educación y capacitación continuas de personas, grupos u organizaciones de 

todos los sectores de la sociedad, con el objeto de modificar los hábitos negativos para el 
ambiente de la producción y consumo de bienes; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XVIII.  Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, que 

establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, subsistemas de 
información nacional sobre la gestión integral de residuos; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XIX.  Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del Gobierno Federal que 

apliquen las dependencias y entidades de la administración pública federal; 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XX.  Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de otras 

actividades productivas, los grupos y organizaciones sociales, públicos o privados, para llevar 
a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XXI.  Diseñar y promover mecanismos y acciones voluntarias tendientes a prevenir y minimizar la 

generación de residuos, así como la contaminación de sitios; 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XXII.  Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y aplicación de 

incentivos económicos, fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto favorecer la 
valorización, la gestión integral y sustentable de los residuos, la remediación de sitios 
contaminados con estos; así como prevenir o evitar la generación de residuos y la 
contaminación de sitios por estos; 

Fracción reformada y recorrida DOF 21-05-2013 

 
XXIII.  Promover y aplicar en colaboración con las entidades federativas y municipales instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales 
que favorezcan la reducción, el reúso, y reciclaje de residuos; 

Fracción adicionada DOF 21-05-2013 

 
XXIV.  Promover, difundir y facilitar el acceso a la información a todos los sectores de la sociedad 

sobre los riesgos y efectos en el ambiente y la salud humana de los materiales, envases, 
empaques y embalajes que al desecharse se convierten en residuos, en colaboración y 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, de otras 
dependencias y entidades involucradas; 

Fracción adicionada DOF 21-05-2013 
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XXV.  Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e 
integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XXVI.  Coadyuvar con las entidades federativas para la instrumentación de los programas para la 

prevención y gestión integral de los residuos, otorgando asistencia técnica; 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XXVII.  Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la contaminación por residuos cuya 

disposición final pueda provocar salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en 
suelos y cuerpos de agua; 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XXVIII.  Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el desarrollo de 

estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución de problemas que los 
afecten, y 

Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XXIX.  Las demás que se establezcan en este y otros ordenamientos jurídicos que resulten 

aplicables. 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
Artículo 8.- Las atribuciones que esta Ley confiere a la Federación, serán ejercidas por el Ejecutivo 

Federal, a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la República 
por disposición expresa de Ley. 

 
Cuando debido a las características de las materias objeto de esta Ley y de conformidad con la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la 
intervención de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las 
mismas. 

 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que ejerzan atribuciones que les 

confieran otros ordenamientos cuyas disposiciones se relacionen con el objeto de la presente Ley, 
ajustarán su ejercicio a los criterios, reglamentos, normas oficiales mexicanas, y demás disposiciones 
jurídicas que se deriven del presente ordenamiento. 

 
Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 
 
I.  Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como elaborar de manera coordinada con 

la Federación los programas en materia de residuos de manejo especial, acordes al Programa 
Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el Programa Nacional de 
Remediación de Sitios Contaminados, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

Fracción reformada DOF 19-03-2014 

 
II.  Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo con las disposiciones de esta 

Ley, en coordinación con la Federación y de conformidad con el Programa Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa Nacional para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación 
de Sitios Contaminados, los ordenamientos jurídicos que permitan darle cumplimiento 
conforme a sus circunstancias particulares, en materia de manejo de residuos de manejo 
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especial, así como de prevención de la contaminación de sitios con dichos residuos y su 
remediación; 

Fracción reformada DOF 19-03-2014 

 
III.  Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que dentro de su 

territorio puedan estar sujetos a planes de manejo, en coordinación con la Federación y de 
conformidad con el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo 
Especial y el Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados; 

Fracción reformada DOF 19-03-2014 

 
IV.  Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicas referidas en la fracción 

anterior en materia de residuos de manejo especial e imponer las sanciones y medidas de 
seguridad que resulten aplicables; 

 
V.  Autorizar y llevar a cabo el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 

microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con la Secretaría 
y con los municipios, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de este ordenamiento; 

 
VI.  Establecer el registro de planes de manejo y programas para la instalación de sistemas 

destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y 
disposición final, conforme a los lineamientos establecidos en la presente Ley y las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se emitan, en el ámbito de su competencia; 

 
VII.  Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y las autoridades correspondientes, la 

creación de infraestructura para el manejo integral de residuos sólidos urbanos, de manejo 
especial y residuos peligrosos, en las entidades federativas y municipios, con la participación 
de los inversionistas y representantes de los sectores sociales interesados; 

 
VIII.  Promover programas municipales de prevención y gestión integral de los residuos de su 

competencia y de prevención de la contaminación de sitios con tales residuos y su 
remediación, con la participación activa de las partes interesadas; 

 
IX.  Participar en el establecimiento y operación, en el marco del Sistema Nacional de Protección 

Civil y en coordinación con la Federación, de un sistema para la prevención y control de 
contingencias y emergencias ambientales derivadas de la gestión de residuos de su 
competencia; 

 
X.  Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, materiales, 

sistemas y procesos que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen la liberación al 
ambiente y la transferencia, de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes 
de la gestión integral de los residuos de su competencia; 

Fracción reformada DOF 21-05-2013 

 
XI.  Promover la participación de los sectores privado y social en el diseño e instrumentación de 

acciones para prevenir la generación de residuos de manejo especial, y llevar a cabo su 
gestión integral adecuada, así como para la prevención de la contaminación de sitios con 
estos residuos y su remediación, conforme a los lineamientos de esta Ley y las normas 
oficiales mexicanas correspondientes; 
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XII.  Promover la educación y capacitación continua de personas y grupos u organizaciones de 
todos los sectores de la sociedad, con el objeto de contribuir al cambio de hábitos negativos 
para el ambiente, en la producción y consumo de bienes; 

 
XIII.  Coadyuvar con el Gobierno Federal en la integración de los subsistemas de información 

nacional sobre la gestión integral de residuos de su competencia; 
 
XIV.  Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del gobierno estatal; 
 
XV.  Suscribir convenios y acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de otras 

actividades productivas, los grupos y organizaciones privadas y sociales, para llevar a cabo 
acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley, en las materias de su 
competencia; 

 
XVI.  Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y aplicación de 

instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto prevenir o 
evitar la generación de residuos, su valorización y su gestión integral y sustentable, así como 
prevenir la contaminación de sitios por residuos y, en su caso, su remediación; 

 
XVII.  Regular y establecer las bases para el cobro por la prestación de uno o varios de los servicios 

de manejo integral de residuos de manejo especial a través de mecanismos transparentes que 
induzcan la minimización y permitan destinar los ingresos correspondientes al fortalecimiento 
de la infraestructura respectiva; 

 
XVIII.  Someter a consideración de la Secretaría, los programas para el establecimiento de sistemas 

de gestión integral de residuos de manejo especial y la construcción y operación de rellenos 
sanitarios, con objeto de recibir asistencia técnica del Gobierno Federal para tal fin; 

 
XIX.  Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios con materiales y 

residuos peligrosos y su remediación; 
 
XX.  Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e 

integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 
Fracción reformada DOF 07-01-2021 

 
XXI.  Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos sólidos urbanos en 

procesos de generación de energía, en coordinación con los municipios, y 
Fracción adicionada DOF 07-01-2021 

 
XXII.  Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 
Fracción recorrida DOF 07-01-2021 

 
Las Legislaturas de las entidades federativas, con arreglo a sus respectivas constituciones, expedirán 

las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su competencia previstas en 
esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
Los ayuntamientos por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas 
circunscripciones se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 
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Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos 
urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las 
siguientes facultades: 

 
I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de 

representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 
Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 

 
II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general 

dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y 
en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes; 

 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con las entidades federativas, 

aprovechar la materia orgánica en procesos de generación de energía; 
Fracción reformada DOF 07-01-2021 

 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 
 
V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la 

prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 
 
VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos sólidos 

urbanos; 
 
VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas de 
seguridad que resulten aplicables; 

 
VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por microgeneradores, 

así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que 
establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos de las entidades federativas respectivas, 
de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

 
IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno estatal, instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que favorezca 
el manejo integral de residuos sólidos urbanos; 

Fracción adicionada DOF 21-05-2013 

 
X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos y su 

remediación; 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 
Fracción recorrida DOF 21-05-2013 

 
Artículo 11.- Corresponde al Gobierno de la Ciudad de México, ejercer las facultades y obligaciones 

que este ordenamiento confiere a las entidades federativas y a los municipios. 
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Artículo reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 12.- La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir con los gobiernos de las 

entidades federativas convenios o acuerdos de coordinación, con el propósito de asumir las siguientes 
funciones, de conformidad con lo que se establece en esta Ley y con la legislación local aplicable: 

 
I.  La autorización y el control de las actividades realizadas por los microgeneradores de residuos 

peligrosos de conformidad con las normas oficiales mexicanas correspondientes; 
 
II.  El control de los residuos peligrosos, de los residuos mineros y de los residuos metalúrgicos 

que estén sujetos a los planes de manejo, de conformidad con lo previsto en la presente Ley; 
Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 
III.  El establecimiento y actualización de los registros que correspondan en los casos anteriores, y 
 
IV.  La imposición de las sanciones aplicables, relacionadas con los actos a los que se refiere este 

artículo. 
 
Artículo 13.- Los convenios o acuerdos que suscriba la Federación con las entidades federativas, con 

la participación, en su caso, de sus municipios, para el cumplimiento de los fines a que se refiere el 
artículo anterior, deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley General del Equilibro 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 
Los instrumentos a que se refiere este artículo deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de publicación oficial de la entidad federativa que corresponda, para que 
surtan sus efectos jurídicos. 

 
Artículo 14.- Los gobiernos de las entidades federativas podrán suscribir entre sí y con los municipios 

que corresponda, acuerdos de coordinación, a efecto de que participen en la realización de las funciones 
señaladas en el artículo 12 de esta Ley. 

 
TÍTULO TERCERO 

CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
FINES, CRITERIOS Y BASES GENERALES 

 
Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de 

manejo especial en categorías, con el propósito de elaborar los inventarios correspondientes, y orientar la 
toma de decisiones basada en criterios de riesgo y en el manejo de los mismos. La subclasificación de 
los residuos deberá atender a la necesidad de: 

 
I. Proporcionar a los generadores o a quienes manejan o disponen finalmente de los residuos, 

indicaciones acerca del estado físico y propiedades o características inherentes, que permitan anticipar 
su comportamiento en el ambiente; 

 
II. Dar a conocer la relación existente entre las características físicas, químicas o biológicas inherentes 

a los residuos, y la posibilidad de que ocasionen o puedan ocasionar efectos adversos a la salud, al 
ambiente o a los bienes, en función de sus volúmenes, sus formas de manejo y la exposición que de éste 
se derive. Para tal efecto, se considerará la presencia en los residuos, de sustancias peligrosas o 
agentes infecciosos que puedan ser liberados durante su manejo y disposición final, así como la 
vulnerabilidad de los seres humanos o de los ecosistemas que puedan verse expuestos a ellos; 
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III. Identificar las fuentes generadoras, los diferentes tipos de residuos, los distintos materiales que 
constituyen los residuos y los aspectos relacionados con los mercados de los materiales reciclables o 
reciclados, entre otros, para orientar a los responsables del manejo integral de residuos, e 

 
IV. Identificar las fuentes generadoras de los residuos cuya disposición final pueda provocar 

salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua. 
 
Artículo 16.- La clasificación de un residuo como peligroso, minero o metalúrgico, se debe establecer 

en las normas oficiales mexicanas que especifiquen la forma de determinar sus características, que 
incluyan los listados de los mismos y fijen los límites de concentración de las sustancias contenidas en 
ellos, con base en los conocimientos científicos y las evidencias acerca de su peligrosidad y riesgo. 

Artículo reformado DOF 08-05-2023 

 
Artículo 17.- Los residuos mineros provenientes del minado y tratamiento de minerales tales como 

jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los 
procesos de fundición, refinación y transformación de metales, que se definan en forma genérica en el 
reglamento según lo estipulado en el artículo 7, fracción III, de esta Ley, son de regulación y competencia 
federal y están sujetos a los planes de manejo previstos en esta Ley y demás instrumentos jurídicos de 
gestión ambiental. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el artículo 19, fracción I, de este 
ordenamiento. 

 
Los residuos mineros y metalúrgicos, según sea el caso, pueden disponerse finalmente en el sitio de 

su generación; su peligrosidad y manejo integral se determina conforme a la presente Ley y las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Queda prohibida la disposición final de los residuos mineros y residuos metalúrgicos en áreas 

naturales protegidas, humedales, cauces y zonas federales de aguas nacionales o en lugares que por el 
trayecto que seguirían los residuos ante su ruptura afecten núcleos de población. 

 
Los residuos que se generen por la exploración, explotación, beneficio o aprovechamiento de una 

concesión minera son responsabilidad permanente e intransferible de la persona titular de la concesión, 
sin importar que su gestión sea realizada a través de un tercero que compartirá solidariamente dicha 
responsabilidad. 

Artículo reformado DOF 19-06-2007, 07-06-2013, 08-05-2023 

 
Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con 

objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad con los Programas Estatales y 
Municipales para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, así como con los ordenamientos 
legales aplicables. 

 
Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, salvo 

cuando se trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes: 

 
I. Residuos de las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 

fabricación de materiales de construcción o se destinen para este fin, así como los productos derivados 
de la descomposición de las rocas, excluidos de la competencia federal conforme a las fracciones IV y V 
del artículo 5 de la Ley Minera; 

 
II. Residuos de servicios de salud, generados por los establecimientos que realicen actividades 

médico-asistenciales a las poblaciones humanas o animales, centros de investigación, con excepción de 
los biológico-infecciosos; 
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III. Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, avícolas, 
ganaderas, incluyendo los residuos de los insumos utilizados en esas actividades; 

 
IV. Residuos de los servicios de transporte, así como los generados a consecuencia de las 

actividades que se realizan en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y portuarias y en las aduanas; 
 
V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales; 
 
VI. Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales generados en grandes volúmenes; 
 
VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general; 
 
VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, fabricantes de productos 

electrónicos o de vehículos automotores y otros que al transcurrir su vida útil, por sus características, 
requieren de un manejo específico; 

Fracción reformada DOF 19-03-2014 

 
IX. Pilas que contengan litio, níquel, mercurio, cadmio, manganeso, plomo, zinc, o cualquier otro 

elemento que permita la generación de energía en las mismas, en los niveles que no sean considerados 
como residuos peligrosos en la norma oficial mexicana correspondiente; 

Fracción adicionada DOF 19-03-2014. Reformada DOF 04-06-2014 

 
X. Los neumáticos usados, y 

Fracción adicionada DOF 04-06-2014 

 
XI. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y municipios, 

que así lo convengan para facilitar su gestión integral. 
Fracción recorrida DOF 19-03-2014, 04-06-2014 

 
Artículo 20.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, sujetos a planes 

de manejo se llevará a cabo de conformidad con los criterios que se establezcan en las normas oficiales 
mexicanas que contendrán los listados de los mismos y cuya emisión estará a cargo de la Secretaría. 

 
Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, deberán publicar en el 

órgano de difusión oficial y diarios de circulación local, la relación de los residuos sujetos a planes de 
manejo y, en su caso, proponer a la Secretaría los residuos sólidos urbanos o de manejo especial que 
deban agregarse a los listados a los que hace referencia el párrafo anterior. 

 
Artículo 21.- Con objeto de prevenir y reducir los riesgos a la salud y al ambiente, asociados a la 

generación y manejo integral de residuos peligrosos, se deberán considerar cuando menos alguno de los 
siguientes factores que contribuyan a que los residuos peligrosos constituyan un riesgo: 

 
I. La forma de manejo; 
 
II. La cantidad; 
 
III. La persistencia de las sustancias tóxicas y la virulencia de los agentes infecciosos contenidos en 

ellos; 
 
IV. La capacidad de las sustancias tóxicas o agentes infecciosos contenidos en ellos, de movilizarse 

hacia donde se encuentren seres vivos o cuerpos de agua de abastecimiento; 
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V. La biodisponibilidad de las sustancias tóxicas contenidas en ellos y su capacidad de 
bioacumulación;  

 
VI. La duración e intensidad de la exposición, y 
 
VII. La vulnerabilidad de los seres humanos y demás organismos vivos que se expongan a ellos. 
 
Artículo 22.- Las personas que generen o manejen residuos y que requieran determinar si éstos son 

peligrosos, conforme a lo previsto en este ordenamiento, deberán remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los clasifican como tales. 

 
Artículo 23.- Las disposiciones del presente Título no serán aplicables a los residuos peligrosos que 

se generen en los hogares en cantidades iguales o menores a las que generan los microgeneradores, al 
desechar productos de consumo que contengan materiales peligrosos, así como en unidades 
habitacionales o en oficinas, instituciones, dependencias y entidades, los cuales deberán ser manejados 
conforme lo dispongan las autoridades municipales responsables de la gestión de los residuos sólidos 
urbanos y de acuerdo con los planes de manejo que se establezcan siguiendo lo dispuesto en este 
ordenamiento. 

 
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 

promoverá acciones tendientes a dar a conocer a los generadores de los residuos a que se refiere este 
precepto, la manera de llevar a cabo un manejo integral de éstos. 

 
Artículo 24.- En el caso de la generación de residuos peligrosos considerados como infecciosos, la 

Secretaría, conjuntamente con la Secretaría de Salud, emitirá las normas oficiales mexicanas mediante 
las cuales se regule su manejo y disposición final. 

 
TÍTULO CUARTO 

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS 

 
CAPÍTULO I 

PROGRAMAS PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

Artículo 25.- La Secretaría deberá formular e instrumentar el Programa Nacional para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, de conformidad con esta Ley, con el Diagnóstico Básico para la Gestión 
Integral de Residuos y demás disposiciones aplicables. 

 
El Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos se basará en los 

principios de reducción, reutilización y reciclado de los residuos, en un marco de sistemas de gestión 
integral, en los que aplique la responsabilidad compartida y diferenciada entre los diferentes sectores 
sociales y productivos, y entre los tres órdenes de gobierno. 

 
El Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos es el estudio que considera la cantidad y 

composición de los residuos, así como la infraestructura para manejarlos integralmente. 
Artículo reformado DOF 21-05-2013 

 
Artículo 26.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en coordinación con la Federación, deberán elaborar e instrumentar los programas 
locales para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, de 
conformidad con esta Ley, con el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos y demás 
disposiciones aplicables. Dichos programas deberán contener al menos lo siguiente: 
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Párrafo reformado DOF 19-03-2014 

 
I. El diagnóstico básico para la gestión integral de residuos de su competencia, en el que se precise la 

capacidad y efectividad de la infraestructura disponible para satisfacer la demanda de servicios; 
 
II. La política local en materia de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
 
III. La definición de objetivos y metas locales para la prevención de la generación y el mejoramiento de 

la gestión de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como las estrategias y plazos para 
su cumplimiento; 

 
IV. Los medios de financiamiento de las acciones consideradas en los programas; 
 
V. Los mecanismos para fomentar la vinculación entre los programas municipales correspondientes, a 

fin de crear sinergias, y 
 
VI. La asistencia técnica que en su caso brinde la Secretaría. 
 

CAPÍTULO II 
PLANES DE MANEJO 

 
Artículo 27.- Los planes de manejo se establecerán para los siguientes fines y objetivos: 
 
I.  Promover la prevención de la generación y la valorización de los residuos así como su manejo 

integral, a través de medidas que reduzcan los costos de su administración, faciliten y hagan 
más efectivos, desde la perspectiva ambiental, tecnológica, económica y social, los 
procedimientos para su manejo; 

 
II.  Establecer modalidades de manejo que respondan a las particularidades de los residuos y de 

los materiales que los constituyan; 
 
III.  Atender a las necesidades específicas de ciertos generadores que presentan características 

peculiares; 
 
IV.  Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de responsabilidad compartida 

de los distintos sectores involucrados; 
Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 
V.  Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías, para lograr un manejo integral de los 

residuos, que sea económicamente factible, y 
Fracción reformada DOF 08-05-2023 

 
VI.  Evitar derrames, infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de materiales peligrosos, 

residuos peligrosos, residuos mineros o residuos metalúrgicos que afecten al medio ambiente y 
a la salud, mediante propuestas ambientales, tecnológicas, económicas y socialmente viables. 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de manejo, según 

corresponda: 
 
I. Los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse se 

convierten en los residuos peligrosos a los que hacen referencia las fracciones I a XI del artículo 31 de 
esta Ley y los que se incluyan en las normas oficiales mexicanas correspondientes; 
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II. Los generadores de los residuos peligrosos a los que se refieren las fracciones XII a XV del artículo 

31 y de aquellos que se incluyan en las normas oficiales mexicanas correspondientes; 
Fracción reformada DOF 19-03-2014 

 
III. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los 

productos que al desecharse se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial que se 
incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas correspondientes; los residuos de envases plásticos, incluyendo los de poliestireno 
expandido; así como los importadores y distribuidores de neumáticos usados, bajo los principios de 
valorización y responsabilidad compartida, y 

Fracción reformada DOF 19-03-2014, 04-06-2014 

 
IV. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de pilas y 

baterías eléctricas que sean considerados como residuos de manejo especial en la norma oficial 
mexicana correspondiente. 

Fracción adicionada DOF 19-03-2014 
Artículo reformado DOF 21-05-2013 

 
Artículo 29.- Los planes de manejo aplicables a productos de consumo que al desecharse se 

convierten en residuos peligrosos, deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
I. Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, transporte y envío a reciclaje, tratamiento o 

disposición final, que se prevén utilizar; 
 
II. Las estrategias y medios a través de los cuales se comunicará a los consumidores, las acciones 

que éstos deben realizar para devolver los productos del listado a los proveedores o a los centros de 
acopio destinados para tal fin, según corresponda; 

 
III. Los procedimientos mediante los cuales se darán a conocer a los consumidores las precauciones 

que, en su caso, deban de adoptar en el manejo de los productos que devolverán a los proveedores, a fin 
de prevenir o reducir riesgos, y 

 
IV. Los responsables y las partes que intervengan en su formulación y ejecución. 
 
En todo caso, al formular los planes de manejo aplicables a productos de consumo, se evitará 

establecer barreras técnicas innecesarias al comercio o un trato discriminatorio que afecte su 
comercialización. 

 
Artículo 30.- La determinación de residuos que podrán sujetarse a planes de manejo se llevará a 

cabo con base en los criterios siguientes y los que establezcan las normas oficiales mexicanas: 
 
I. Que los materiales que los componen tengan un alto valor económico; 
 
II. Que se trate de residuos de alto volumen de generación, producidos por un número reducido de 

generadores; 
 
III. Que se trate de residuos que contengan sustancias tóxicas persistentes y bioacumulables, y 
 
IV. Que se trate de residuos que representen un alto riesgo a la población, al ambiente o a los 

recursos naturales. 
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Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los productos 
usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que estén clasificados como tales en la 
norma oficial mexicana correspondiente: 

 
I. Aceites lubricantes usados; 
 
II. Disolventes orgánicos usados; 
 
III. Convertidores catalíticos de vehículos automotores; 
 
IV. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo; 
 
V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; 
 
VI. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio; 
 
VII. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; 
 
VIII. Fármacos; 
 
IX. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos; 
 
X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados; 
 
XI. Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de combustibles fósiles y lodos 

provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales cuando sean considerados como peligrosos; 
 
XII. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como sus derivados; 
 
XIII. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedimientos de diagnóstico e 

investigación y en la producción y control de agentes biológicos; 
 
XIV. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que se remueven durante las 

necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica que no estén contenidos en formol, y 
 
XV. Los residuos punzo-cortantes que hayan estado en contacto con humanos o animales o sus 

muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, incluyendo navajas de bisturí, lancetas, jeringas 
con aguja integrada, agujas hipodérmicas, de acupuntura y para tatuajes. 

 
La Secretaría determinará, conjuntamente con las partes interesadas, otros residuos peligrosos que 

serán sujetos a planes de manejo, cuyos listados específicos serán incorporados en la norma oficial 
mexicana que establece las bases para su clasificación. 

 
Artículo 32.- Los elementos y procedimientos que se deben considerar al formular los planes de 

manejo, se especificarán en las normas oficiales mexicanas correspondientes, y estarán basados en los 
principios que señala la presente Ley. 

 
Artículo 33.- Las empresas o establecimientos responsables de los planes de manejo deben 

presentar, para su registro a la Secretaría, los relativos a los residuos peligrosos, a los residuos mineros y 
a los residuos metalúrgicos; y para efectos de su conocimiento a las autoridades estatales los residuos 
de manejo especial, y a las municipales para el mismo efecto los residuos sólidos urbanos, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y según lo determinen su Reglamento y demás ordenamientos 
que de ella deriven. 
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Párrafo reformado DOF 08-05-2023 

 
En caso de que los planes de manejo planteen formas de manejo contrarias a esta Ley y a la 

normatividad aplicable, el plan de manejo no deberá aplicarse. 
 
Artículo 34.- Los sistemas de manejo ambiental que formulen y ejecuten las dependencias federales, 

las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se sujetarán a 
lo que se establece en la presente Ley. 

 
CAPÍTULO III 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Artículo 35.- El Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, en la 
esfera de su competencia, promoverán la participación de todos los sectores de la sociedad en la 
prevención de la generación, la valorización y gestión integral de residuos, para lo cual: 

 
I. Fomentarán y apoyarán la conformación, consolidación y operación de grupos intersectoriales 

interesados en participar en el diseño e instrumentación de políticas y programas correspondientes, así 
como para prevenir la contaminación de sitios con materiales y residuos y llevar a cabo su remediación; 

 
II. Convocarán a los grupos sociales organizados a participar en proyectos destinados a generar la 

información necesaria para sustentar programas de gestión integral de residuos; 
 
III. Celebrarán convenios de concertación con organizaciones sociales y privadas en la materia objeto 

de la presente Ley; 
 
IV. Celebrarán convenios con medios de comunicación masiva para la promoción de las acciones de 

prevención y gestión integral de los residuos; 
 
V. Promoverán el reconocimiento a los esfuerzos más destacados de la sociedad en materia de 

prevención y gestión integral de los residuos; 
 
VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la aplicación de la presente Ley, a través de la realización de 

acciones conjuntas con la comunidad para la prevención y gestión integral de los residuos, así como el 
uso de materiales que cumplan con criterios de eficiencia ambiental y tecnológica. Para ello, podrán 
celebrar convenios de concertación con comunidades urbanas y rurales, así como con diversas 
organizaciones sociales, y 

Fracción reformada DOF 05-12-2014 

 
VII. Concertarán acciones e inversiones con los sectores social y privado, instituciones académicas, 

grupos y organizaciones sociales y demás personas físicas y morales interesadas. 
 
Artículo 36.- El Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, 

integrarán órganos de consulta en los que participen entidades y dependencias de la administración 
pública, instituciones académicas, organizaciones sociales y empresariales que tendrán funciones de 
asesoría, evaluación y seguimiento en materia de la política de prevención y gestión integral de los 
residuos y podrán emitir las opiniones y observaciones que estimen pertinentes. Su organización y 
funcionamiento, se sujetarán a las disposiciones que para tal efecto se expidan. 

 
CAPÍTULO IV 

DERECHO A LA INFORMACIÓN 
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Artículo 37.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión Integral de Residuos, que 
contendrá la información relativa a la situación local, los inventarios de residuos generados, la 
infraestructura disponible para su manejo, las disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y control 
y otros aspectos que faciliten el logro de los objetivos de esta Ley y los ordenamientos que de ella 
deriven y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley de Transparencia 
y de Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 38.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno elaborarán y difundirán, anualmente, 

informes sobre los aspectos relevantes contenidos en los sistemas de información a los que se hace 
referencia en el presente capítulo. 

Artículo reformado DOF 05-12-2014 

 
Artículo 39.- Los tres órdenes de gobierno deben elaborar, actualizar y difundir los inventarios de 

generación de residuos peligrosos, residuos mineros, residuos metalúrgicos, residuos sólidos urbanos y 
residuos de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se deben basar 
en los datos que les sean proporcionados por los generadores y las empresas de servicios de manejo de 
residuos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en los ordenamientos jurídicos que de ella 
deriven. 

Párrafo reformado DOF 08-05-2023 

 
Además, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han abandonado 

clandestinamente residuos de diferente índole en cada entidad, en los cuales se asienten datos acerca 
de su ubicación, el origen, características y otros elementos de información que sean útiles a las 
autoridades, para desarrollar medidas tendientes a evitar o reducir riesgos. La integración de inventarios 
se sustentará en criterios, métodos y sistemas informáticos, previamente acordados, estandarizados y 
difundidos. 

 
TÍTULO QUINTO 

MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 40.- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones 
que de este ordenamiento se deriven. 

Párrafo reformado DOF 08-05-2023 

 
En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar los 

principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten aplicables. 
 
Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, así como los gestores 

de este tipo de residuos, deben manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada conforme a 
los términos señalados en esta Ley. 

Artículo reformado DOF 08-05-2023 

 
Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, 

pueden contratar los servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores autorizados para 
tales efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su utilización como insumos dentro de 
sus procesos, cuando previamente haya sido autorizado por esta dependencia, mediante un plan de 
manejo para dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. No obstante, compartirán de 
manera solidaria la responsabilidad. 
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Párrafo reformado DOF 08-05-2023 

 
La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los 

genera. En el caso de que se contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos peligrosos 
por empresas autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, la 
responsabilidad por las operaciones será de éstas, independientemente de la responsabilidad que tiene 
el generador. 

 
Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a empresas o gestores que presten los 

servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que cuentan con las autorizaciones 
respectivas y vigentes, en caso contrario serán responsables de los daños que ocasione su manejo. 

 
El manejo y disposición final de los residuos mineros y metalúrgicos es responsabilidad de quien los 

genera, por lo que debe presentar evidencia verificable de que opera bajo el estricto cumplimiento de la 
normativa aplicable. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2023 

 
Artículo 43.- Las personas que generen o manejen residuos peligrosos deberán notificarlo a la 

Secretaría o a las autoridades correspondientes de los gobiernos locales, de acuerdo con lo previsto en 
esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven. 

 
CAPÍTULO II 

GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 
 

Artículo 44.- Los generadores de residuos peligrosos tendrán las siguientes categorías: 
 
I. Grandes generadores; 
 
II. Pequeños generadores, y 
 
III. Microgeneradores. 
 
Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben identificar, 

clasificar y manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en esta Ley y en su 
Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas que al respecto expida la Secretaría. 

Párrafo reformado DOF 08-05-2023 

 
En cualquier caso los generadores deberán dejar libres de residuos peligrosos y de contaminación 

que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, las instalaciones en las que se hayan generado 
éstos, cuando se cierren o se dejen de realizar en ellas las actividades generadoras de tales residuos. 

 
Artículo 46.- Los grandes generadores de residuos peligrosos, están obligados a registrarse ante la 

Secretaría y someter a su consideración el Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, así como llevar una 
bitácora y presentar un informe anual acerca de la generación y modalidades de manejo a las que 
sujetaron sus residuos de acuerdo con los lineamientos que para tal fin se establezcan en el Reglamento 
de la presente Ley, así como contar con un seguro ambiental, de conformidad con la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 
Artículo 47.- Los pequeños generadores de residuos peligrosos, deberán de registrarse ante la 

Secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen anual de residuos 
peligrosos que generan y las modalidades de manejo, así como el registro de los casos en los que 
transfieran residuos peligrosos a industrias para que los utilicen como insumos o materia prima dentro de 
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sus procesos indicando la cantidad o volumen transferidos y el nombre, denominación o razón social y 
domicilio legal de la empresa que los utilizará. 

 
Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, así como 

cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
La información a que se refiere este artículo deberá ser publicada en el Sistema Nacional de 

Información Nacional para la Gestión Integral de Residuos, conforme a lo previsto por las disposiciones 
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información. 

Artículo reformado DOF 22-05-2015 

 
Artículo 48.- Las personas consideradas como microgeneradores de residuos peligrosos están 

obligadas a registrarse ante las autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o 
municipales, según corresponda; sujetar a los planes de manejo los residuos peligrosos que generen y 
que se establezcan para tal fin y a las condiciones que fijen las autoridades de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios competentes; así como llevar sus propios residuos peligrosos a 
los centros de acopio autorizados o enviarlos a través de transporte autorizado, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

 
El control de los microgeneradores de residuos peligrosos, corresponderá a las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 12 y 13 del presente ordenamiento. 

 
Artículo 49.- La Secretaría, mediante la emisión de normas oficiales mexicanas, podrá establecer 

disposiciones específicas para el manejo y disposición final de residuos peligrosos por parte de los 
microgeneradores y los pequeños generadores de estos residuos, en particular de aquellos que por su 
peligrosidad y riesgo así lo ameriten. 

 
En todo caso, la generación y manejo de residuos peligrosos clorados, persistentes y bioacumulables, 

aun por parte de micro o pequeños generadores, estarán sujetos a las disposiciones contenidas en las 
normas oficiales mexicanas y planes de manejo correspondientes. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS AUTORIZACIONES 
 

Artículo 50.- Se requiere autorización de la Secretaría para: 
 
I. La prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos; 
 
II. La utilización de residuos peligrosos en procesos productivos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 63 de este ordenamiento; 
 
III. El acopio y almacenamiento de residuos peligrosos provenientes de terceros; 
 
IV. La realización de cualquiera de las actividades relacionadas con el manejo de residuos peligrosos 

provenientes de terceros; 
 
V. La incineración de residuos peligrosos; 
 
VI. El transporte de residuos peligrosos; 
 
VII. El establecimiento de confinamientos dentro de las instalaciones en donde se manejen residuos 

peligrosos; 
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VIII. La transferencia de autorizaciones expedidas por la Secretaría; 
 
IX. La utilización de tratamientos térmicos de residuos por esterilización o termólisis; 
 
X. La importación y exportación de residuos peligrosos, y 
 
XI. Las demás que establezcan la presente Ley y las normas oficiales mexicanas. 
 
Artículo 51.- Las autorizaciones para el manejo integral de residuos peligrosos, podrán ser 

transferidas, siempre y cuando: 
 
I. Se cuente con el previo consentimiento por escrito de la Secretaría, y 
 
II. Se acredite la subsistencia de las condiciones bajo las cuales fueron otorgadas. 
 
Artículo 52.- Son causas de revocación de las autorizaciones: 
 
I. Que exista falsedad en la información proporcionada a la Secretaría; 
 
II. Cuando las actividades de manejo integral de los residuos peligrosos contravengan la normatividad 

aplicable; 
 
III. Tratándose de la importación o exportación de residuos peligrosos, cuando por causas 

supervenientes se determine que éstos representan un mayor riesgo del inicialmente previsto; 
 
IV. No renovar las garantías otorgadas; 
 
V. No realizar la reparación del daño ambiental que se cause con motivo de las actividades 

autorizadas, e 
 
VI. Incumplir grave o reiteradamente los términos de la autorización, la presente Ley, las leyes y 

reglamentos ambientales, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 53.- Las autorizaciones deberán otorgarse por tiempo determinado y, en su caso, podrán ser 

prorrogadas. 
 
El Reglamento que al respecto se expida señalará los términos y condiciones de las autorizaciones. 
 

CAPÍTULO IV 
MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

 
Artículo 54.- Se deberá evitar la mezcla de residuos peligrosos con otros materiales o residuos para 

no contaminarlos y no provocar reacciones, que puedan poner en riesgo la salud, el ambiente o los 
recursos naturales. La Secretaría establecerá los procedimientos a seguir para determinar la 
incompatibilidad entre un residuo peligroso y otro material o residuo. 

 
Artículo 55.- La Secretaría determinará en el Reglamento y en las normas oficiales mexicanas, la 

forma de manejo que se dará a los envases o embalajes que contuvieron residuos peligrosos y que no 
sean reutilizados con el mismo fin ni para el mismo tipo de residuo, por estar considerados como residuos 
peligrosos. 
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Asimismo, los envases y embalajes que contuvieron materiales peligrosos y que no sean utilizados 
con el mismo fin y para el mismo material, serán considerados como residuos peligrosos, con excepción 
de los que hayan sido sujetos a tratamiento para su reutilización, reciclaje o disposición final. 

 
En ningún caso, se podrán emplear los envases y embalajes que contuvieron materiales o residuos 

peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de consumo humano o animal. 
 
Artículo 56.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas para el almacenamiento de 

residuos peligrosos, las cuales tendrán como objetivo la prevención de la generación de lixiviados y su 
infiltración en los suelos, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento de dichos residuos, incendios, 
explosiones y acumulación de vapores tóxicos, fugas o derrames. 

 
Se prohíbe el almacenamiento de residuos peligrosos por un periodo mayor de seis meses a partir de 

su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente. No se entenderá por 
interrumpido este plazo cuando el poseedor de los residuos cambie su lugar de almacenamiento. 
Procederá la prórroga para el almacenamiento cuando se someta una solicitud al respecto a la Secretaría 
cumpliendo los requisitos que establezca el Reglamento. 

 
Artículo 57.- Aquellos generadores que reciclen residuos peligrosos dentro del mismo predio en 

donde se generaron, deberán presentar ante la Secretaría, con 30 días de anticipación a su reciclaje, un 
informe técnico que incluya los procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales llevarán a cabo 
tales procesos, a efecto de que la Secretaría, en su caso, pueda emitir las observaciones que procedan. 
Esta disposición no es aplicable si se trata de procesos que liberen contaminantes al ambiente y que 
constituyan un riesgo para la salud, en cuyo caso requerirán autorización previa de la Secretaría. 

 
En todo caso, el reciclaje de residuos se deberá desarrollar de conformidad con las disposiciones 

legales en materia de impacto ambiental, riesgo, prevención de la contaminación del agua, aire y suelo y 
otras, que resulten aplicables. 

 
Artículo 58.- Quienes realicen procesos de tratamiento físicos, químicos o biológicos de residuos 

peligrosos, deberán presentar a la Secretaría los procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales 
se realizarán, sustentados en la consideración de la liberación de sustancias tóxicas y en la propuesta de 
medidas para prevenirla o reducirla, de conformidad con las normas oficiales mexicanas que para tal 
efecto se expidan. 

 
Artículo 59.- Los responsables de procesos de tratamiento de residuos peligrosos en donde se lleve a 

cabo la liberación al ambiente de una sustancia tóxica, persistente y bioacumulable, estarán obligados a 
prevenir, reducir o controlar dicha liberación. 

 
Artículo 60.- Los representantes de los distintos sectores sociales participarán en la formulación de 

los planes y acciones que conduzcan a la prevención, reducción o eliminación de emisiones de 
contaminantes orgánicos persistentes en el manejo de residuos, de conformidad a las disposiciones de 
esta Ley, y en cumplimiento a los convenios internacionales en la materia, de los que México sea parte. 

 
Artículo 61.- Tratándose de procesos de tratamiento por incineración y tratamiento térmico por 

termólisis, la solicitud de autorización especificará las medidas para dar cumplimiento a las normas 
oficiales mexicanas que se expidan de conformidad con los convenios internacionales de los que México 
sea parte. 

 
Artículo 62.- El co-procesamiento y la incineración de residuos, se restringirán a las condiciones que 

se establezcan en el Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, en las cuales se 
estipularán los grados de eficiencia y eficacia que deberán alcanzar los procesos, y los parámetros 
ambientales que deberán cumplirse a fin de verificar la prevención o reducción de la liberación al 
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ambiente de sustancias contaminantes, particularmente de aquellas que son tóxicas. En los citados 
ordenamientos se incluirán especificaciones respecto a la caracterización analítica de los residuos 
susceptibles de co-procesamiento, así como de incineración y de las cenizas resultantes de la misma, y 
al monitoreo periódico de todas las emisiones sujetas a normas oficiales mexicanas, cuyos costos 
asumirán los responsables de las plantas de co-procesamiento o de incineración. 

Párrafo reformado DOF 18-01-2021 

 
La Secretaría, al establecer la normatividad correspondiente, tomará en consideración los criterios de 

salud que al respecto establezca la Secretaría de Salud. 
 
Artículo 62 Bis.- Para el co-procesamiento de los residuos deberá seguirse la jerarquía de manejo de 

los residuos que determine la Secretaría, y considerar las mejores técnicas disponibles por razones de 
viabilidad técnica, económica o de protección ambiental. 

 
En el caso de que los residuos no sean susceptibles de ser reutilizados o reciclados, pero sean aptos 

para el co-procesamiento en procesos de producción industrial según lo dispuesto en el Reglamento de 
la presente Ley y las normas oficiales mexicanas aplicables, dicho co-procesamiento podrá ser 
considerado parte del propio proceso industrial de producción, sin perjuicio de las disposiciones 
aplicables de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Artículo adicionado DOF 18-01-2021 

 
Artículo 63.- La Secretaría, al reglamentar y normar la operación de los procesos de incineración y 

termovalorización de residuos permitidos, diferenciará estos procesos en su regulación del co-
procesamiento. 

Párrafo reformado DOF 18-01-2021 

 
Deberán distinguirse los residuos que por sus características, volúmenes de generación y 

acumulación, problemas ambientales e impactos económicos y sociales que ocasiona su manejo 
inadecuado, pudieran ser objeto de co-procesamiento. A su vez, deberán establecerse restricciones a la 
incineración, o al co-procesamiento mediante combustión de residuos susceptibles de ser valorizados 
mediante otros procesos, cuando éstos estén disponibles, sean ambientalmente eficaces, tecnológica y 
económicamente factibles. En tales casos, deberán promoverse acciones que tiendan a fortalecer la 
infraestructura de valorización o de tratamiento de estos residuos, por otros medios. 

 
Artículo 64.- En el caso del transporte y acopio de residuos que correspondan a productos 

desechados sujetos a planes de manejo, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley, se 
deberán observar medidas para prevenir y responder de manera segura y ambientalmente adecuada a 
posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas. 

 
Artículo 65.- Las instalaciones para el confinamiento de residuos peligrosos deberán contar con las 

características necesarias para prevenir y reducir la posible migración de los residuos fuera de las celdas, 
de conformidad con lo que establezca el Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables. 

 
La distancia mínima de las instalaciones para el confinamiento de residuos peligrosos, con respecto 

de los centros de población iguales o mayores a mil habitantes, de acuerdo al último censo de población, 
deberá ser no menor a cinco kilómetros y al establecerse su ubicación se requerirá tomar en 
consideración el ordenamiento ecológico del territorio y los planes de desarrollo urbanos aplicables. 

 
Artículo 66.- Quienes generen y manejen residuos peligrosos y requieran de un confinamiento dentro 

de sus instalaciones, deberán apegarse a las disposiciones de esta Ley, las que establezca el 
Reglamento y a las especificaciones respecto de la ubicación, diseño, construcción y operación de las 
celdas de confinamiento, así como de almacenamiento y tratamiento previo al confinamiento de los 
residuos, contenidas en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 
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Artículo 67.- En materia de residuos peligrosos, está prohibido: 
 
I. El transporte de residuos por vía aérea; 
 
II. El confinamiento de residuos líquidos o semisólidos, sin que hayan sido sometidos a tratamientos 

para eliminar la humedad, neutralizarlos o estabilizarlos y lograr su solidificación, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos legales aplicables; 

 
III. El confinamiento de compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados, los 

compuestos hexaclorados y otros, así como de materiales contaminados con éstos, que contengan 
concentraciones superiores a 50 partes por millón de dichas sustancias, y la dilución de los residuos que 
los contienen con el fin de que se alcance este límite máximo; 

 
IV. La mezcla de bifenilos policlorados con aceites lubricantes usados o con otros materiales o 

residuos; 
 
V. El almacenamiento por más de seis meses en las fuentes generadoras; 
 
VI. El confinamiento en el mismo lugar o celda, de residuos peligrosos incompatibles o en cantidades 

que rebasen la capacidad instalada; 
 
VII. El uso de residuos peligrosos, tratados o sin tratar, para recubrimiento de suelos, de conformidad 

con las normas oficiales mexicanas sin perjuicio de las facultades de la Secretaría y de otros organismos 
competentes; 

 
VIII. La dilución de residuos peligrosos en cualquier medio, cuando no sea parte de un tratamiento 

autorizado, y 
 
IX. La incineración de residuos peligrosos que sean o contengan compuestos orgánicos persistentes y 

bioacumulables; plaguicidas organoclorados; así como baterías y acumuladores usados que contengan 
metales tóxicos; siempre y cuando exista en el país alguna otra tecnología disponible que cause menor 
impacto y riesgo ambiental. 

 
CAPÍTULO V 

RESPONSABILIDAD ACERCA DE LA CONTAMINACIÓN Y REMEDIACIÓN DE SITIOS 
 

Artículo 68.- Quienes resulten responsables de la contaminación de un sitio, así como de daños a la 
salud como consecuencia de ésta, estarán obligados a reparar el daño causado, conforme a las 
disposiciones legales correspondientes. 

 
Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño o 

afectación al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o 
incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará obligada a su 
reparación y, en su caso, a la compensación correspondiente, de conformidad a lo previsto por la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Párrafo adicionado DOF 07-06-2013 

 
Artículo 69.- Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de 

materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están 
obligadas a llevar a cabo las acciones de remediación conforme a lo dispuesto en la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 70.- Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado y los titulares de áreas 
concesionadas, cuyos suelos se encuentren contaminados, serán responsables solidarios de llevar a 
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra 
del causante de la contaminación. 

 
Artículo 71.- No podrá transferirse la propiedad de sitios contaminados con residuos peligrosos, salvo 

autorización expresa de la Secretaría. 
 
Las personas que transfieran a terceros los inmuebles que hubieran sido contaminados por materiales 

o residuos peligrosos, en virtud de las actividades que en ellos se realizaron, deberán informar de ello a 
quienes les transmitan la propiedad o posesión de dichos bienes. 

 
Además de la remediación, quienes resulten responsables de la contaminación de un sitio se harán 

acreedores a las sanciones penales y administrativas correspondientes. 
 
Artículo 72.- Tratándose de contaminación de sitios con materiales o residuos peligrosos, por caso 

fortuito o fuerza mayor, las autoridades competentes impondrán las medidas de emergencia necesarias 
para hacer frente a la contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el medio ambiente. 

 
Artículo 73.- En el caso de abandono de sitios contaminados con residuos peligrosos o que se 

desconozca el propietario o poseedor del inmueble, la Secretaría, en coordinación con las entidades 
federativas y los municipios, podrá formular y ejecutar programas de remediación, con el propósito de 
que se lleven a cabo las acciones necesarias para su recuperación y restablecimiento y, de ser posible, 
su incorporación a procesos productivos. 

 
La Secretaría estará facultada para hacer efectivas las garantías que hubieren sido otorgadas por los 

responsables que hayan abandonado el sitio. 
 
En aquellos casos en que la contaminación del sitio amerite la intervención de la Federación, el titular 

del Ejecutivo Federal podrá expedir la declaratoria de remediación de sitios contaminados. Para tal 
efecto, elaborará previamente los estudios que los justifiquen. 

 
Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y serán inscritas en el 

Registro Público de la Propiedad correspondiente y expresarán: 
 
I. La delimitación del sitio que se sujeta a remediación, precisando superficie, ubicación y deslinde; 
 
II. Las acciones necesarias para remediar el sitio, de conformidad con lo que se establece en esta 

Ley; 
 
III. Las condicionantes y restricciones a que se sujetará el sitio, los usos del suelo, el 

aprovechamiento, así como la realización de cualquier obra o actividad; 
 
IV. Los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de remediación correspondiente, 

así como la participación en dichas actividades de propietarios, poseedores, organizaciones sociales, 
privadas, gobiernos locales y demás personas interesadas, y 

 
V. Los plazos para la ejecución del programa de remediación respectivo. 
 
Una vez concluido el programa de remediación del sitio contaminado se cancelará la anotación 

correspondiente en el Registro Público de la Propiedad. 
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Artículo 74.- Todos los actos y convenios relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho 
relacionado con los bienes inmuebles que fueren materia de las declaratorias de remediación, quedarán 
sujetos a la aplicación de las modalidades previstas en las propias declaratorias. 

 
Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públicos harán constar tal circunstancia al autorizar las 

escrituras públicas, actos, convenios o contratos en los que intervengan. Será nulo todo acto, convenio o 
contrato que contravenga lo establecido en la mencionada declaratoria. 

 
Artículo 75.- La Secretaría y las autoridades locales competentes, según corresponda, serán 

responsables de llevar a cabo acciones para identificar, inventariar, registrar y categorizar los sitios 
contaminados con residuos peligrosos, con objeto de determinar si procede su remediación, de 
conformidad con los criterios que para tal fin se establezcan en el Reglamento. 

 
Artículo 76.- Las autoridades locales deberán inscribir en el Registro Público de la Propiedad 

correspondiente los sitios contaminados que se encuentren dentro de su jurisdicción. 
 
Artículo 77.- Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y compensación de 

daños ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo que 
señale el Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo reformado DOF 07-06-2013 

 
Artículo 78.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, emitirá las normas oficiales 

mexicanas para la caracterización de los sitios contaminados y evaluará los riesgos al ambiente y la 
salud que de ello deriven, para determinar, en función del riesgo, las acciones de remediación que 
procedan. 

 
Artículo 79.- La regulación del uso del suelo y los programas de ordenamiento ecológico y de 

desarrollo urbano, deberán ser considerados al determinar el grado de remediación de sitios 
contaminados con residuos peligrosos, con base en los riesgos que deberán evitarse. 

 
CAPÍTULO VI 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 
 

Artículo 80.- Las personas interesadas en obtener autorizaciones para llevar a cabo los servicios a 
terceros para el transporte, acopio, almacenamiento, reutilización, reciclaje, tratamiento y disposición final 
de residuos, según sea el caso, deberán presentar ante la Secretaría su solicitud de autorización, en 
donde proporcionen, según corresponda, la siguiente información: 

 
I. Datos generales de la persona, que incluyan nombre o razón social y domicilio legal; 
 
II. Nombre y firma del representante legal o técnico de la empresa; 
 
III. Descripción e identificación de los residuos que se pretenden manejar; 
 
IV. Usos del suelo autorizados en la zona donde se pretende instalar la empresa, plano o instalación 

involucrada en el manejo de los residuos y croquis señalando ubicación. Esta autorización podrá 
presentarse condicionada a la autorización federal; 

 
V. Programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos peligrosos, en la 

operación de los procesos, equipos, medios de transporte, muestreo y análisis de los residuos, y otros 
aspectos relevantes, según corresponda; 

 
VI. Programa de prevención y atención de contingencias o emergencias ambientales y a accidentes; 
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VII. Memoria fotográfica de equipos, vehículos de transporte e instalaciones cuya autorización se 

solicite, según sea el caso; 
 
VIII. Información de soporte técnico de los procesos o tecnologías a los que se someterán los 

residuos, así como elementos de información que demuestren que se propone, en la medida de lo 
posible, la mejor tecnología disponible y económicamente accesible y formas de operación acordes con 
las mejores prácticas ambientales; 

 
IX. Propuesta de seguros o garantías financieras que, en su caso, se requieran; 
 
X. Copia de los permisos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
 
XI. La que determinen el Reglamento de la presente Ley y las normas oficiales mexicanas que 

resulten aplicables. 
 
Artículo 81.- Para el otorgamiento de la autorización de la prestación de los servicios a que se refiere 

este Capítulo, la Secretaría requerirá de una garantía suficiente para cubrir los daños que se pudieran 
causar durante la prestación del servicio y al término del mismo. 

 
Artículo 82.- El monto de las garantías a que se refiere este Capítulo las fijará la Secretaría de 

acuerdo con el volumen y características de los residuos cuyo manejo ha sido autorizado, así como la 
estimación de los costos que pueden derivar de la reparación del daño provocado en caso de accidente o 
de contaminación de los sitios, que se puedan ocasionar por el manejo de dichos residuos. 

 
La Secretaría podrá revocar las autorizaciones en caso de que no se renueven las garantías 

correspondientes. 
 
En el caso de la prestación de servicios de confinamiento, la responsabilidad del prestador de 

servicios se extiende por el término de 20 años posteriores al cierre de sus operaciones. La forma en que 
se estimará el monto, el cobro y la aplicación de las garantías se establecerá en el Reglamento. 

 
Artículo 83.- Tratándose de acopio de residuos peligrosos a los que se hace referencia las fracciones 

I a XI del artículo 31 de este ordenamiento, se estará a lo dispuesto en los planes de manejo, que se 
registrarán ante la Secretaría y a lo que establezcan las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

 
Artículo 84.- El trámite de las autorizaciones a que se refiere este Capítulo, se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

CAPÍTULO VII 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 
Artículo 85.- La importación y exportación de residuos peligrosos se sujetará a las restricciones o 

condiciones establecidas en esta Ley, su Reglamento, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Federal de 
Competencia Económica, los tratados internacionales de los que México sea parte y los demás 
ordenamientos legales aplicables. 

 
Artículo 86.- En la importación de residuos peligrosos se deberán observar las siguientes 

disposiciones: 
 
I. Sólo se permitirá con el fin de reutilizar o reciclar los residuos; 
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II. En ningún caso se autorizará la importación de residuos que sean o estén constituidos por 
compuestos orgánicos persistentes, y 

 
III. La Secretaría podrá imponer limitaciones a la importación de residuos cuando desincentive o 

constituya un obstáculo para la reutilización o reciclaje de los residuos generados en territorio nacional. 
 
Artículo 87.- Las autorizaciones para la exportación de residuos peligrosos sólo se emitirán cuando 

quienes las solicitan cuentan con el consentimiento previo del país importador y, en su caso, de los 
gobiernos de los países por los que transiten los residuos. 

 
Artículo 88.- La Secretaría establecerá un sistema de rastreo de residuos peligrosos en el cual se 

llevará un registro de las autorizaciones otorgadas para la importación y exportación de residuos. Dicho 
registro servirá para que en cada caso se notifiquen los movimientos transfronterizos a los países de 
origen o destino de esos residuos, de conformidad con los convenios internacionales de los que México 
sea parte. 

 
La información contenida en el sistema de rastreo correspondiente se integrará al Sistema Nacional 

de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 
 
Artículo 89.- La Secretaría requerirá la presentación de una póliza de seguro o garantía, por parte del 

solicitante de la autorización de importación o exportación, que asegure que se contará con los recursos 
económicos suficientes para hacer frente a cualquier contingencia y al pago de daños y perjuicios que se 
pudieran causar durante el proceso de movilización de los residuos peligrosos, a fin de emitir la 
autorización correspondiente. 

 
Al fijar el monto de la póliza o garantía, se tomarán en cuenta los convenios internacionales en la 

materia y de los que México sea parte y las disposiciones legales aplicables en los países a los que se 
exporten los residuos peligrosos. 

 
Artículo 90.- Por el incumplimiento de las disposiciones legales aplicables, la Secretaría podrá negar 

o revocar las autorizaciones para la importación o exportación de residuos peligrosos, así como para su 
tránsito y transporte por el territorio nacional. 

 
Artículo 91.- Las empresas que importen o exporten residuos peligrosos serán responsables de los 

daños que ocasionen a la salud, al ambiente o a los bienes como consecuencia del movimiento de los 
mismos entre la fuente generadora y el destinatario final, independientemente de las sanciones y penas a 
que haya lugar. 

 
Artículo 92.- Los residuos que ingresen ilegalmente al país, deberán ser retornados al país de origen 

en un plazo no mayor a sesenta días. Los costos en los que se incurra durante el proceso de retorno al 
país de origen serán cubiertos por la empresa responsable de la operación que intervino en la 
importación de los residuos. 

 
Artículo 93.- Cuando se importen a nuestro país productos, equipos, maquinarias o cualquier otro 

insumo, para ser remanufacturados, reciclados, reprocesados y se generen residuos peligrosos mediante 
tales procesos, éstos deberán retornarse al país de origen, siempre y cuando hayan ingresado bajo el 
régimen de importación temporal. 

 
Artículo 94.- Las industrias que utilicen insumos sujetos al régimen de importación temporal para 

producir mercancías de exportación, estarán obligadas a informar a la Secretaría acerca de los 
materiales importados, señalando su volumen y características de peligrosidad, así como sobre los 
volúmenes y características de los residuos peligrosos que se generen a partir de ellos. 

 



 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

34 de 59 

Cuando dichos residuos peligrosos no sean reciclables, deberán ser retornados al país de origen, 
notificando a la Secretaría, mediante aviso, el tipo, volumen y destino de los residuos peligrosos 
retornados. 

 
Cuando sí lo sean, podrán ser reciclados dentro de las propias instalaciones en donde se generan o a 

través de empresas de servicios autorizadas, de conformidad con las disposiciones de esta Ley y otros 
ordenamientos aplicables. 

 
Los requerimientos de información previstos en este artículo no se aplicarán a las industrias que estén 

obligadas a presentar planes de manejo que incluyan la presentación a la Secretaría de informes 
similares. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LA PREVENCIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE 
MANEJO ESPECIAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo integral de los residuos sólidos urbanos y los 

residuos de manejo especial, se llevará a cabo conforme a lo que establezca la presente Ley, las 
disposiciones emitidas por las legislaturas de las entidades federativas y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, con el propósito de promover la reducción de la generación, valorización y gestión integral 
de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la 
contaminación ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes acciones: 

 
I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el ámbito de su competencia. Cada entidad 

federativa podrá coordinarse con sus municipios para formular e implementar dentro de su 
circunscripción territorial un sistema de gestión integral de residuos que deberá asegurar el manejo, 
valorización y disposición final de los residuos a que se refiere este artículo. Asimismo, dichas 
autoridades podrán convenir entre sí el establecimiento de centros de disposición final local o regional 
que den servicio a dos o más entidades federativas; 

Fracción reformada DOF 21-05-2013 

 
II. Diseñar e instrumentar programas para incentivar a los grandes generadores de residuos a reducir 

su generación y someterlos a un manejo integral; 
 
III. Promover la suscripción de convenios con los grandes generadores de residuos, en el ámbito de 

su competencia, para que formulen e instrumenten los planes de manejo de los residuos que generen; 
 
IV. Integrar el registro de los grandes generadores de residuos en el ámbito de su competencia y de 

empresas prestadoras de servicios de manejo de esos residuos, así como la base de datos en la que se 
recabe la información respecto al tipo, volumen y forma de manejo de los residuos; 

 
V. Integrar la información relativa a la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial, al Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales; 
 
VI. Elaborar, actualizar y difundir el diagnóstico básico para la gestión integral de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial; 
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VII. Coordinarse con las autoridades federales, con otras entidades federativas o municipios, según 
proceda, y concertar con representantes de organismos privados y sociales, para alcanzar las finalidades 
a que se refiere esta Ley y para la instrumentación de planes de manejo de los distintos residuos que 
sean de su competencia; 

 
VIII. Establecer programas para mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productivas que 

intervienen en la segregación, acopio y preparación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
para su reciclaje; 

 
IX. Desarrollar guías y lineamientos para la segregación, recolección, acopio, almacenamiento, 

reciclaje, tratamiento y transporte de residuos; 
 
X. Organizar y promover actividades de comunicación, educación, capacitación, investigación y 

desarrollo tecnológico para prevenir la generación, valorizar y lograr el manejo integral de los residuos; 
 
XI. Promover la integración, operación y funcionamiento de organismos consultivos en los que 

participen representantes de los sectores industrial, comercial y de servicios, académico, de investigación 
y desarrollo tecnológico, asociaciones profesionales y de consumidores, y redes intersectoriales 
relacionadas con el tema, para que tomen parte en los procesos destinados a clasificar los residuos, 
evaluar las tecnologías para su prevención, valorización y tratamiento, planificar el desarrollo de la 
infraestructura para su manejo y desarrollar las propuestas técnicas de instrumentos normativos y de otra 
índole que ayuden a lograr los objetivos en la materia; 

Fracción reformada DOF 30-05-2012 

 
XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la contaminación por residuos 

susceptibles de provocar procesos de salinización de suelos e incrementos excesivos de carga orgánica 
en suelos y cuerpos de agua, y 

Fracción reformada DOF 30-05-2012 

 
XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión para el desarrollo de infraestructura y 

equipamiento, a fin de garantizar el manejo integral de los residuos. 
Fracción adicionada DOF 30-05-2012 

 
Artículo 97.- Las normas oficiales mexicanas establecerán los términos a que deberá sujetarse la 

ubicación de los sitios, el diseño, la construcción y la operación de las instalaciones destinadas a la 
disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, en rellenos sanitarios o en 
confinamientos controlados. 

 
Las normas especificarán las condiciones que deben reunir las instalaciones y los tipos de residuos 

que puedan disponerse en ellas, para prevenir la formación de lixiviados y la migración de éstos fuera de 
las celdas de confinamiento. Asimismo, plantearán en qué casos se puede permitir la formación de 
biogás para su aprovechamiento. 

 
Los municipios regularán los usos del suelo de conformidad con los programas de ordenamiento 

ecológico y de desarrollo urbano, en los cuales se considerarán las áreas en las que se establecerán los 
sitios de disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

 
Artículo 98.- Para la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos 

de manejo especial, en particular de los neumáticos usados, las entidades federativas establecerán las 
obligaciones de los generadores, distinguiendo grandes y pequeños, y las de los prestadores de servicios 
de residuos de manejo especial, y formularán los criterios y lineamientos para su manejo integral. 

Artículo reformado DOF 04-06-2014 
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Artículo 99.- Los municipios, de conformidad con las leyes estatales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para la prevención de la generación, valorización y la gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos, considerando: 

 
I. Las obligaciones a las que se sujetarán los generadores de residuos sólidos urbanos; 
 
II. Los requisitos para la prestación de los servicios para el manejo integral de los residuos sólidos 

urbanos, y 
 
III. Los ingresos que deberán obtener por brindar el servicio de su manejo integral. 
 
Artículo 100.- La legislación que expidan las entidades federativas, en relación con la generación, 

manejo y disposición final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes prohibiciones: 
 
I.  Verter residuos en la vía pública, predios baldíos, barrancas, cañadas, ductos de drenaje y 

alcantarillado, cableado eléctrico o telefónico, de gas; en cuerpos de agua; cavidades 
subterráneas; áreas naturales protegidas y zonas de conservación ecológica; zonas rurales y 
lugares no autorizados por la legislación aplicable; 

 
II.  Incinerar residuos a cielo abierto, y 
 
III.  Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto. 
 
Asimismo prohibir la disposición final de neumáticos en predios baldíos, barrancas, cañadas, ductos 

de drenaje y alcantarillado, en cuerpos de agua y cavidades subterráneas. 
Párrafo adicionado DOF 04-06-2014 

 
Los fabricantes, importadores, distribuidores, gestores y generadores quedan obligados a hacerse 

cargo de la gestión de los neumáticos usados y a garantizar su recolección de acuerdo con lo 
determinado por la norma oficial mexicana correspondiente y sus planes de manejo. 

Párrafo adicionado DOF 04-06-2014 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO I 
VISITAS DE INSPECCIÓN 

 
Artículo 101. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, en materia de residuos peligrosos e impondrá las 
medidas correctivas, de seguridad y sanciones que resulten procedentes, de conformidad con lo que 
establece esta Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo reformado DOF 22-05-2006 

 
Artículo 102.- Las entidades federativas, se coordinarán con la Federación para llevar a cabo las 

actividades de inspección y vigilancia relacionadas con microgeneradores de residuos peligrosos. 
 
Artículo 103.- Si como resultado de una visita de inspección se detecta la comisión de un delito, se 

deberá dar vista a la autoridad competente. 
 

CAPÍTULO II 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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Artículo 104. Si de estas visitas de inspección se desprenden infracciones a la presente Ley, en el 
emplazamiento respectivo la autoridad ordenadora requerirá al interesado, cuando proceda, mediante 
notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas correctivas que, en su caso, resulten necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como con los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el 
plazo que corresponda para su cumplimiento, fundado y motivado el requerimiento.  

Párrafo adicionado DOF 22-05-2006 

 
En caso de riesgo inminente para la salud o el medio ambiente derivado del manejo de residuos 

peligrosos, la Secretaría, de manera fundada y motivada, podrá ordenar alguna o algunas de las 
siguientes medidas de seguridad:  

 
I. La clausura temporal total o parcial de las fuentes contaminantes, así como de las instalaciones 

en que se generen, manejen o dispongan finalmente los residuos peligrosos involucrados en los 
supuestos a los que se refiere este precepto; 

 
II. La suspensión de las actividades respectivas; 
 
III. El reenvasado, tratamiento o remisión de residuos peligrosos a confinamiento autorizado o 

almacenamiento temporal; 
 
IV. El aseguramiento precautorio de materiales o residuos peligrosos, y demás bienes involucrados 

con la conducta que da lugar a la imposición de la medida de seguridad, y 
 
V. La estabilización o cualquier acción análoga que impida que los residuos peligrosos ocasionen 

los efectos adversos previstos en el primer párrafo de este artículo. 
 
Asimismo, la Secretaría podrá promover ante la autoridad competente, la ejecución de cualquier 

medida de seguridad que se establezca en otros ordenamientos. 
 
Tratándose de residuos peligrosos generados por microgeneradores, las medidas de seguridad a las 

que hace referencia el primer párrafo y las fracciones I a V de este artículo, serán aplicadas por las 
autoridades de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios que así lo hayan convenido 
con la Secretaría, de conformidad con los artículos 12 y 13 de este ordenamiento. 

 
Artículo 105.- Cuando proceda, las autoridades competentes que hubieren dictado las medidas de 

seguridad a las que hace referencia al artículo anterior, podrán ordenar al interesado las acciones que 
debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de estas medidas, así 
como los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas estas acciones se ordene el retiro de 
las medidas de seguridad impuestas. 

 
CAPÍTULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas que 
lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

 
I. Acopiar, almacenar, transportar, tratar o disponer finalmente, residuos peligrosos, sin contar con la 

debida autorización para ello; 
 
II. Incumplir durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones previstas por esta 

Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en las propias autorizaciones que al efecto se 
expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 
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III. Mezclar residuos peligrosos que sean incompatibles entre sí; 
 
IV. Verter, abandonar o disponer finalmente los residuos peligrosos en sitios no autorizados para ello; 
 
V. Incinerar o tratar térmicamente residuos peligrosos sin la autorización correspondiente; 
 
VI. Importar residuos peligrosos para un fin distinto al de reciclarlos; 
 
VII. Almacenar residuos peligrosos por más de seis meses sin contar con la prórroga correspondiente; 
 
VIII. Transferir autorizaciones para el manejo integral de residuos peligrosos, sin el consentimiento 

previo por escrito de la autoridad competente; 
 
IX. Proporcionar a la autoridad competente información falsa con relación a la generación y manejo 

integral de residuos peligrosos; 
 
X. Transportar residuos peligrosos por vía aérea; 
 
XI. Disponer de residuos peligrosos en estado líquido o semisólido sin que hayan sido previamente 

estabilizados y neutralizados; 
 
XII. Transportar por el territorio nacional hacia otro país, residuos peligrosos cuya elaboración, uso o 

consumo se encuentren prohibidos; 
 
XIII. No llevar a cabo por sí o a través de un prestador de servicios autorizado, la gestión integral de 

los residuos que hubiere generado; 
 
XIV. No registrarse como generador de residuos peligrosos cuando tenga la obligación de hacerlo en 

los términos de esta Ley; 
 
XV. No dar cumplimiento a la normatividad relativa a la identificación, clasificación, envase y 

etiquetado de los residuos peligrosos; 
 
XVI. No cumplir los requisitos que esta Ley señala en la importación y exportación de residuos 

peligrosos; 
 
XVII. No proporcionar por parte de los generadores de residuos peligrosos a los prestadores de 

servicios, la información necesaria para su gestión integral; 
 
XVIII. No presentar los informes que esta Ley establece respecto de la generación y gestión integral 

de los residuos peligrosos; 
 
XIX. No dar aviso a la autoridad competente en caso de emergencias, accidentes o pérdida de 

residuos peligrosos, tratándose de su generador o gestor; 
 
XX. No retirar la totalidad de los residuos peligrosos de las instalaciones donde se hayan generado o 

llevado a cabo actividades de manejo integral de residuos peligrosos, una vez que éstas dejen de 
realizarse; 

 
XXI. No contar con el consentimiento previo del país importador del movimiento transfronterizo de los 

residuos peligrosos que se proponga efectuar; 
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XXII. No retornar al país de origen, los residuos peligrosos generados en los procesos de producción, 
transformación, elaboración o reparación en los que se haya utilizado materia prima introducida al país 
bajo el régimen de importación temporal; 

 
XXIII. Incumplir con las medidas de protección ambiental, tratándose de transporte de residuos 

peligrosos, e 
 
XXIV. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos de esta Ley. 
 
Artículo 107.- Para la imposición de sanciones por infracciones a esta Ley se estará a lo dispuesto en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
Artículo 108.- Si vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que 

se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, la Secretaría podrá 
imponer multas por cada día que transcurra sin que se subsane la o las infracciones de que se trate, sin 
que el total de las multas exceda del monto máximo permitido. 

 
Artículo 109.- En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del 

monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así como la clausura 
definitiva. 

 
Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen 

infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se 
levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiera sido 
desvirtuada. 

 
Artículo 110.- En los casos en que la gravedad de la infracción lo amerite, la Secretaría solicitará a 

las autoridades, que hubieren otorgado, la suspensión, revocación o cancelación de las concesiones, 
licencias, permisos y autorizaciones en general para la realización de las actividades que hayan dado 
lugar a la comisión de la infracción. 

 
Artículo 111.- Sin perjuicio de la obligación de remediar el sitio a que se refiere esta Ley, la autoridad 

correspondiente podrá otorgar al infractor la opción a que se refieren el artículo 168 y el párrafo final del 
artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 
En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane las 

irregularidades en que hubiere incurrido previamente a que la Secretaría imponga una sanción, dicha 
autoridad deberá considerar tal situación como atenuante de la infracción cometida. 

 
En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán o, en su caso, adicionarán, las medidas 

que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo 
otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor. 

Párrafo adicionado DOF 22-05-2006 

 
Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al infractor para 

subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, éste deberá comunicar por escrito y en forma 
detallada a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas en los términos 
del requerimiento respectivo.  

Párrafo adicionado DOF 22-05-2006 

 
Artículo 112.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, y disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones: 
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I. Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando: 
 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la autoridad, con las 
medidas correctivas de urgente aplicación ordenadas; 

 
b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al ambiente, o 
 
c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento de alguna o 

algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la autoridad. 
 
II. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 
 
III. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones 

correspondientes;  
Fracción reformada DOF 22-05-2006 

 
IV. La remediación de sitios contaminados, y  

Fracción reformada DOF 22-05-2006 

 
V. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal al momento de imponer la sanción. 
Fracción adicionada DOF 22-05-2006 

 
Artículo 113.- En caso de que alguna de las conductas descritas en los artículos anteriores, derive en 

la comisión de algún delito, cualquier sanción señalada en esta Ley no exime a los responsables de la 
probable responsabilidad penal. 

 
Artículo 114.- Las autoridades competentes de las entidades federativas y los municipios, procurarán 

establecer sanciones administrativas que contribuyan a inhibir que las personas físicas o morales violen 
las disposiciones de esta Ley. 

 
Artículo 115.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley 

y en las disposiciones que de ella se deriven, se destinarán a la integración de fondos para la 
remediación de sitios contaminados que representen un riesgo inminente al ambiente o a la salud. 

 
CAPÍTULO IV 

RECURSO DE REVISIÓN Y DENUNCIA POPULAR 
 

Artículo 116.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que 
corresponda. 

 
El plazo para interponer el recurso de revisión será de quince días contados a partir del día siguiente a 

aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra. 
 
Artículo 117.- El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse ante la autoridad 

que emitió el acto impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado 
provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo. Dicho escrito deberá 
expresar: 

 
I. El órgano administrativo a quien se dirige; 
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II. El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale para 
efectos de notificaciones; 

 
III. El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo; 
 
IV. Los agravios que se le causan; 
 
V. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. 

Tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá acompañarse 
al escrito de iniciación del procedimiento, o del documento sobre el cual no hubiere recaído resolución 
alguna, y 

 
VI. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto 

impugnado, debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su 
personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales. 

 
Artículo 118.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado, siempre y 

cuando: 
 
I. Lo solicite expresamente el recurrente; 
 
II. Sea procedente el recurso; 
 
III. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público; 
 
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso de 

no obtener resolución favorable, y 
 
V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de las formas previstas 

en el Código Fiscal de la Federación. 
 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de 

los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la suspensión. 
 
Artículo 119.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando: 
 
I. Se presente fuera de plazo; 
 
II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del recurrente, y 
 
III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos de que se firme antes del vencimiento del 

plazo para interponerlo. 
 
Artículo 120.- Se desechará por improcedente el recurso: 
 
I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 

promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 
 
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
 
III. Contra actos consumados de un modo irreparable; 
 
IV. Contra actos consentidos expresamente, y 
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V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 

promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 
 
Artículo 121.- Será sobreseído el recurso cuando: 
 
I. El promovente se desista expresamente del recurso; 
 
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta a su persona; 
 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

artículo anterior; 
 
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo; 
 
V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo, y 
 
VI. No se aprobare la existencia del acto respectivo. 
 
Artículo 122.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
 
II. Confirmar el acto impugnado; 
 
III. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente, 

y 
 
IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 

lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente a favor del recurrente. 
 
Artículo 123.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 

agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero 
cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el 
examen de dicho punto. 

 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierte en la cita de los 

preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás 
razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada; pero sin cambiar los 
hechos expuestos en el recurso. 

 
Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta una ilegalidad 

manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que 
consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución. 

 
Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá 

cumplirse en un plazo de cuatro meses. 
 
Artículo 124.- La substanciación del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior de esta 

Ley, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en sus preceptos 
aplicables. 

 



 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

43 de 59 

Artículo 125.- Toda persona, grupo social, organización no gubernamental, asociación y sociedad 
podrá denunciar ante la Secretaría, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
desequilibrio ecológico, daños al ambiente, a los recursos naturales o a la salud en relación con las 
materias de esta Ley y demás ordenamientos que de ella emanen. 

 
La tramitación de la denuncia popular a que se refiere este precepto, se llevará a cabo de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a los noventa días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al contenido de esta Ley. 
 
TERCERO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido en un plazo no mayor de ciento 

ochenta días naturales contados a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
CUARTO.- Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las 

materias a que refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor al presente Decreto, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en ese momento. 

 
QUINTO.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, deberán expedir y, en su 

caso, adecuar sus leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de acuerdo con las 
competencias que a cada uno corresponda. 

 
SEXTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá en un plazo no mayor a ciento 

ochenta días naturales a partir de la publicación del presente Decreto, las modificaciones a que haya 
lugar al Reglamento de Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. 

 
SÉPTIMO.- Las autorizaciones o permisos otorgados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto, seguirán vigentes; su prórroga o renovación se sujetará a las disposiciones del 
presente Decreto. 

 
OCTAVO.- Los responsables de formular los planes de manejo para los residuos peligrosos a los que 

hace referencia el artículo 31 de este ordenamiento, contarán con un plazo no mayor a dos años para 
formular y someter a consideración de la Secretaría dichos planes. 

 
NOVENO.- El procedimiento para la presentación de los anteproyectos de las normas oficiales 

mexicanas relativas a los procesos de incineración de residuos deberá iniciarse en un plazo no mayor a 
ciento veinte días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
DÉCIMO.- El procedimiento para la presentación de los anteproyectos de las normas oficiales 

mexicanas relativas al establecimiento de los criterios para determinar y listar los residuos sujetos a 
planes de manejo y los procedimientos para formularlos y aplicarlos deberá iniciarse en un plazo no 
mayor a ciento veinte días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- El plan nacional para la implementación de las acciones para dar cumplimiento 

a las obligaciones derivadas de convenios internacionales de los que México sea parte, relacionadas con 
la gestión y el manejo integral de residuos peligrosos, los contaminantes orgánicos persistentes y otras 
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materias relacionadas con el objeto de esta Ley, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en un plazo no mayor a dos años contados a partir de la publicación del presente Decreto. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- La vigencia de las autorizaciones a que se refiere el artículo 53 de la presente 

Ley será de cinco años, en tanto no se expida el Reglamento de la Ley. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Para los efectos de la expedición de autorizaciones, hasta en tanto no se 

expida el Reglamento de la presente Ley, continuarán aplicándose los requisitos, términos, condiciones y 
plazos establecidos en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos. 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Armando 

Salinas Torre, Presidente.- Sen. Yolanda González Hernández, Secretario.- Dip. Ma. de las Nieves 
García Fernández, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de octubre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2006 
 

Artículo Primero.- Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al Artículo 111 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar de la siguiente manera:  

 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se reforman los Artículos 1, fracción XIII; 7, fracción VIII y 101, y se adiciona un 

primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en su orden al Artículo 104 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar de la siguiente manera:  

 
.......... 
 
Artículo Tercero.- Se adiciona la fracción V al Artículo 112 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de Residuos, para quedar como sigue:  
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

 
México, D.F., a 5 de abril de 2006.- Sen. Carlos Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de mayo de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 17 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XIII al artículo 96 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2012 
 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XIII al artículo 96 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 7, actuales fracciones XIV y XXI; 9 fracción X; 25; 28; 96, 
fracción I; y se adicionan los artículos 7, con las fracciones VI, XXIII y XXIV, recorriéndose en su orden 
las subsecuentes; 10 con una fracción IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Las entidades federativas deberán realizar las reformas a su legislación y 

reglamentación, en las disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Decreto. 

 
México, D.F., a 3 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 

Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de mayo de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal 
Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al artículo 68, de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de 

operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
TERCERO.- Los Juzgados de Distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en 

un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La 
Jurisdicción especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones 
en cada circuito jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin 
que esto implique la creación de nuevos órganos jurisdiccionales. El personal de cada uno de dichos 
Juzgados de Distrito recibirá capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 

Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 1o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y el artículo 1 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2013 
 

Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D. F., a 2 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez 
Pozos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de 
octubre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción I del artículo 7; las fracciones I; II y III del artículo 9, y el 
primer párrafo del artículo 26, y se adiciona una fracción IX al artículo 19, recorriendo la actual fracción IX 
para que pase a ser fracción X del mismo artículo; una fracción IV al artículo 28, de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizará las modificaciones 

necesarias a la Norma Oficial Mexicana correspondiente y demás disposiciones que considere aplicables 
a fin de adecuarlas al contenido del presente decreto, en un plazo no mayor de 180 días posteriores a la 
entrada en vigor. 

 
México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio 
Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce marzo de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2014 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman la fracción VIII del artículo 19, la fracción III del artículo 28 y el 
artículo 98; se adicionan una fracción X al artículo 19, recorriéndose la subsecuente en su orden y dos 
párrafos al artículo 100, a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- En términos de lo establecido por la fracción XXVIII del artículo 7 de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Ejecutivo Federal deberá desarrollar una “Estrategia 
Nacional para la Gestión Integral de Neumáticos Usados”. 

 
TERCERO.- Los responsables de formular los planes de manejo para los residuos que se incluyan en 

los listados a los que hace referencia el artículo 28, fracción III de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, así como los productores, fabricantes, importadores y distribuidores de 
neumáticos usados contarán con un plazo no mayor a dos años para formular y someter a consideración 
de la autoridad correspondiente dichos planes a partir de que sean publicadas las listas. 

 
CUARTO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar la norma oficial mexicana que establezca los criterios 

de gestión, responsabilidad compartida y valorización para el manejo integral de los neumáticos usados. 
 
QUINTO.- Las concesiones y permisos otorgados para construir, operar, explotar, conservar y 

mantener los caminos y puentes federales con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto 
continuarán en vigor en los términos y condiciones consignados en los mismos, hasta el término de su 
vigencia. 

 
Por lo que se refiere a las concesiones y permisos en trámite se estará a lo dispuesto en la presente 

Ley de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de iniciar dicho trámite. 
 
SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Dip. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zuñiga, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 35 y 38 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2014 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 35, fracción VI y 38 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 22 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 

Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Graciela Saldaña Fraire, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 47 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2015 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. En un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Secretaría realizará las reformas a que haya lugar al Reglamento de la presente Ley. 
 
México, D.F., a 8 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Graciela Saldaña 
Fraire, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

55 de 59 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, la Ley General de Educación, la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, la Ley General de 
Bibliotecas, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, la Ley General de Cambio Climático, la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley General de Protección Civil, la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, la Ley General de Sociedades Cooperativas, la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro, y la Ley Federal de Archivos, en Materia de 
Reconocimiento de la Ciudad de México como entidad federativa, sustitución del nombre 
de Distrito Federal y definición, en su caso, de las facultades concurrentes para las 
demarcaciones territoriales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2018 
 

Artículo Décimo Quinto.- Se reforman los artículos 9, párrafo segundo y 11 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- En tanto entra en vigor la Constitución Política de la Ciudad de México, las disposiciones a 

las que este Decreto hace referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se entenderán 
conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el caso de la Ciudad de México. 

 
…….. 
 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. 

Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Secretario.- Sen. 
Juan G. Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil dieciocho.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de 
basura en energía. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2021 
 

Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 7; la fracción III del artículo 10; y se adiciona 
una fracción XXI, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 9 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Segundo. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá publicar las normas oficiales mexicanas que 
establezcan las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos 
urbanos para el aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía. 

 
Tercero. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, los Congresos de las Entidades Federativas armonizarán las legislaciones de su 
competencia en materia de residuos con su contenido. 

 
Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Karen 
Michel González Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de enero de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 08-05-2023 

 
 

57 de 59 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de co-procesamiento 
de residuos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2021 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 62, primer párrafo y 63, primer párrafo; y se adicionan la 
fracción LXIII al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes fracciones, y el artículo 62 Bis de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Segundo.- Las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México adecuarán las leyes 

correspondientes a efecto de que se ajusten a lo dispuesto por el presente Decreto, en un plazo no 
mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor. 

 
Tercero.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales expedirá en un plazo no mayor a 

365 días naturales, contados a partir de la publicación del presente Decreto, las disposiciones 
reglamentarias y normativas correspondientes. 

 
Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Quinto.- La Secretaría considerará las obligaciones de las empresas que realicen actividades de co-

procesamiento, así como de incineración en las materias de registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes y de registro de compuestos y gases de efecto invernadero, establecidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus reglamentos, y en la Ley General de 
Cambio Climático y su Reglamento en Materia de Registro Nacional de Emisiones, para publicar en los 
primeros diez días de los meses de diciembre, en su página web y demás medios de comunicación que 
considere pertinentes para conocimiento de la sociedad en general, las emisiones normadas que 
producen las empresas que realicen de forma autorizada, conforme a lo dispuesto en esta Ley y el 
presente Decreto, el co-procesamiento, así como la incineración de residuos peligrosos. 

 
En el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales se sujetará a los principios pro-persona, de máxima publicidad y demás postulados garantes de 
los derechos humanos, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, observando lo dispuesto en la 
regulación en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

 
Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. María 
Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de enero de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en materia de concesiones para minería y agua. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023 
 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 1, párrafo segundo, y la fracción V; 7, fracción III; 12, 
fracción II; 16; 17; 33, párrafo primero; 39, párrafo primero; 40, párrafo primero; 41; 42, párrafo primero; 
45, párrafo primero, y se adicionan las fracciones XXX Bis y XXX Bis 1 al artículo 5; los párrafos 
segundo, tercero y cuarto al artículo 17; la fracción VI al artículo 27, y un párrafo cuarto al artículo 42, de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
……. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Decreto. 
 
Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en 
caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los mismos, ésta deberá llevarse a 
cabo mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que 
en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos para el presente ejercicio 
fiscal. 

 
Cuarto. La persona titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no excederá los ciento 

ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las reformas 
correspondientes a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

 
Quinto. En tanto se emite la normativa señalada en el artículo anterior, se seguirán aplicando las 

disposiciones que se encontraban vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto, siempre 
que no se opongan a éste. 

 
Las menciones a la Ley Minera contenidas en otras leyes, reglamentos y en cualquier disposición de 

carácter general se entienden referidas a la Ley de Minería. 
 
Las solicitudes en trámite de nueva concesión de exploración y explotación se desecharán sin mayor 

trámite, en virtud de lo dispuesto por el presente Decreto. 
 
Sexto. Las concesiones de exploración y explotación otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 

del presente Decreto tendrán la duración prevista en el título respectivo. 
 
Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, no se otorgarán prórrogas a las 

concesiones en Áreas Naturales Protegidas, así como a las ya emitidas para la exploración, explotación y 
beneficio del mercurio dentro del territorio nacional. 
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Octavo. Para efectos de la caducidad a que se refiere el artículo 53 Bis de la Ley de Minería, los 
plazos se computarán a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Noveno. Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las actividades de minería y 

aguas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio, y las demás disposiciones aplicables 
en la materia de que se trate, siempre que no se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

 
Décimo. Las personas titulares de concesiones mineras, dentro de los trescientos sesenta y cinco 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentar el 
vehículo financiero a que se refiere la Ley de Minería, que garantice los posibles daños que se generen 
durante la ejecución de las actividades mineras, así como presentar para autorización de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales el Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre de Minas. 

 
Décimo Primero. Las personas titulares de concesiones mineras deben garantizar que los depósitos 

o sitios de disposición final de terreros, presas de jales o escorias no afecten núcleos de población, zonas 
productivas o ecosistemas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Cuando las autoridades competentes determinen que los depósitos o sitios de disposición final de 

terreros, presas de jales o escorias presenten riesgos para la seguridad o salud de la población, zonas 
productivas o de los ecosistemas, las personas concesionarias tendrán un plazo de trescientos sesenta y 
cinco días naturales contados a partir de la notificación correspondiente por parte de la autoridad 
competente para realizar la remoción o remediación necesaria. 

 
Décimo Segundo. En los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Servicio Geológico Mexicano deberá retirar su participación de fondos de inversión de riesgo compartido 
en los que tenga activos, en tanto no le genere pérdidas. Para tales efectos, podrá mantener su posición 
hasta que éstos se encuentren en los valores en los que se adquirieron. 

 
Décimo Tercero. Las personas titulares de concesiones de aguas nacionales que realicen 

actividades de exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento minero, dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán solicitar a “la Autoridad del 
Agua” el cambio de uso industrial al uso industrial en la minería, a efecto de regularizar su situación 
jurídica, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. 

Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA NUCLEAR 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 1985 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 09-04-2012 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA NUCLEAR 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear y 

regula la exploración, la explotación y el beneficio de minerales radiactivos, así como el aprovechamiento 
de los combustibles nucleares, los usos de la energía nuclear, la investigación de la ciencia y técnicas 
nucleares, la industria nuclear y todo lo relacionado con la misma. 

 
Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia en toda la República.  
 
Artículo 2o.- El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos en cumplimiento de lo 

establecido en el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El Ejecutivo Federal dictará las disposiciones reglamentarias a que se sujetará el uso tanto energético 

como no energético de los materiales radiactivos.  
 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I.- Combustible nuclear: el material constituido por uranio natural, enriquecido, o uranio empobrecido 

hasta el grado que fije la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, o el material fisionable 
especial, que se emplea en cualquier reactor nuclear; 

 
II.- Instalación nuclear: aquélla en la que se fabrica, procesa, utiliza, reprocesa o almacena 

combustible o material nuclear; 
 
III.- Instalación radiactiva: aquélla en la que se produce, fabrica, almacena o hace uso de material 

radiactivo o equipo que lo contenga; o se tratan, condicionan o almacenan desechos radiactivos; 
 
IV.- Material nuclear: cualquier material básico o material fisionable especial; 
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V.- Material básico: 
 
a) El uranio natural; 
 
b) El uranio en que la proporción de isótopos 235 es inferior a la normal; 
 
c) El torio; 
 
d) Cualquiera de los elementos citados en forma de metal, aleación, compuesto químico, o 

concentrado; 
 
e) Cualquier otro material que contenga uno o más de los elementos citados en la concentración que 

determine la Secretaría de Energía y; 
Inciso reformado DOF 09-04-2012 

 
f) Los demás materiales que la Secretaría mencionada determine en su oportunidad. 
 
Se entenderá que la expresión "material básico" no se refiere ni a los minerales ni a sus residuos o 

ganga. 
 
VI.- Material fisionable especial: 
 
a) El plutonio 239 y 241; 
 
b) El uranio 233; 
 
c) El uranio enriquecido en los isótopos 235 o 233; 
 
d) Cualquier material que contenga uno o varios de los elementos mencionados, y 
 
Los demás materiales fisionables que determine la Secretaría de Energía; 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
VII.- Material radiactivo: cualquier material que contiene uno o varios núclidos que emiten 

espontáneamente partículas o radiación electromagnética, o que se fisionan espontáneamente; 
 
VIII.- Fuente de radiación: cualquier dispositivo o sustancia que emita radiación ionizante en forma 

cuantificable; 
 
IX.- Mineral radioactivo: el que contenga uranio, torio o combinaciones de ambos en una 

concentración igual o superior a 300 partes por millón, y los demás minerales susceptibles de ser 
utilizados para la fabricación de combustibles nucleares que determine expresamente la Secretaría de 
Energía. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Asimismo, será considerado mineral radiactivo el que contenga menos de 300 partes, cuando así lo 

determine la Secretaría mencionada; y 
 
X.- Uso no energético de material radiactivo: la utilización de material radiactivo y equipo que lo 

contenga, y generadores de radiación ionizante, con propósitos industriales, médicos, agrícolas o de 
investigación. 
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Las determinaciones a que hace mención este Artículo, se recogerán en declaratorias que expedirá la 
referida Secretaría, las cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  

 
Artículo 4o.- La Secretaría de Energía aplicará la presente Ley en el ámbito de su competencia. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
CAPITULO II 

La Exploración, Explotación y Beneficio de Minerales Radiactivos 
 
Artículo 5o.- Los minerales radiactivos, en los términos del Artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, son propiedad de la Nación; y su exploración, explotación y beneficio no 
podrá ser materia de concesión o contrato. 

 
Para la exploración, explotación y beneficio de los minerales radioactivos definidos en la fracción IX 

del artículo 3o. de esta ley, la Secretaría de Energía otorgará las asignaciones correspondientes a los 
órganos públicos previstos en los artículos 9o. y 10 de la presente ley. Estas asignaciones incluirán 
también los minerales no radioactivos asociados. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 6o.- Toda persona que tenga conocimiento sobre la existencia de yacimientos de minerales 

radioactivos, deberá dar aviso de inmediato a la Secretaría de Energía. 
Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 7o.- Los titulares de concesiones y asignaciones mineras que descubran minerales 

radiactivos en los lotes respectivos, deberán dar aviso por escrito a la Secretaría de Energía, dentro de 
los diez días siguientes al descubrimiento para que esta dependencia: 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
I.- Designe, de inmediato, un interventor para que resguarde la propiedad de la Nación sobre los 

minerales radiactivos; 
 
II.- Lleve a cabo los trabajos necesarios para determinar si la explotación de los minerales radiactivos 

descubiertos es técnica y económicamente aprovechable, escuchando la opinión del Consejo de 
Recursos Minerales y de la Comisión de Fomento Minero; 

 
III.- Si la determinación a que se refiere la fracción anterior es positiva, se procederá a modificar la 

concesión o asignación para que a los organismos públicos competentes se les otorgue la asignación de 
los minerales radiactivos explotables. En este caso, el concesionario o asignatario podrá continuar fuera 
del ámbito afectado, con la explotación de los demás minerales. 

 
Si por la alta concentración de mineral radioactivo la Secretaría de Energía determina que procede la 

cancelación de la concesión o asignación, ésta se hará en los términos de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Minera, y 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
IV.- Si la determinación es negativa por no ser técnica y económicamente aprovechable la explotación 

del mineral radiactivo descubierto, propiedad de la Nación, el concesionario o asignatario quedará como 
depositario de los jales que lo contengan.  

 
Artículo 8o.- Los titulares de las concesiones o asignaciones de exploración, explotación y beneficio 

que, en contravención a la disposición anterior, hubieren explotado o beneficiado el mineral radiactivo 
descubierto se harán acreedores a la cancelación de las concesiones o asignaciones y a una multa hasta 
por cinco mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. Quienes hubieren omitido dar el 
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aviso a que se refiere el artículo anterior, se harán acreedores a una multa hasta por cinco mil veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal.  

 
Artículo 9o.- La exploración de minerales radioactivos estará a cargo exclusivo y directo del 

organismo público federal descentralizado denominado Consejo de Recursos Minerales, tanto en 
terrenos libres como no libres. Esta actividad se ajustará al programa y condiciones técnicas que 
determine la Secretaría de Energía la cual asignará al Organismo mencionado los lotes que se requieran, 
para la prospección y exploración de dichos minerales. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 10.- La Secretaría de Energía podrá otorgar asignaciones únicamente al organismo público 

federal descentralizado denominado Comisión de Fomento Minero para la explotación de minerales 
radioactivos, de conformidad con las políticas que para el logro de los objetivos o prioridades de la 
planeación nacional y sectorial del desarrollo se establezcan. Igualmente, se podrá otorgar, sólo al 
Organismo mencionado autorizaciones para la instalación y funcionamiento de plantas de beneficio que 
aprovechen las sustancias minerales a que alude este precepto. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
La Comisión de Fomento Minero llevará a cabo las actividades mencionadas en forma directa y 

exclusiva.  
 

CAPITULO III 
La Industria Nuclear 

 
Artículo 11.- Para los efectos de esta Ley la industria nuclear comprende: 
 
I.- Las fases del ciclo de combustible comprendidas desde la "refinación" hasta antes del "quemado" 

del mismo, o sea hasta la fabricación de elementos combustibles, incluyendo en su caso el 
enriquecimiento del uranio; 

 
II.- El "quemado", o sea el aprovechamiento de los elementos combustibles con fines energéticos que 

resulta en la generación de electricidad o en otro uso del calor liberado; 
 
III.- El "reprocesamiento" de combustible; 
 
IV.- Las últimas fases del ciclo de combustible, incluyendo el almacenamiento definitivo y temporal del 

combustible irradiado o de los desechos radiactivos derivados del reprocesamiento; 
 
V.- La producción de agua pesada, en su caso, y su uso en reactores nucleares; 
 
VI.- El diseño de los sistemas nucleares de suministro de vapor; 
 
VII.- El diseño y la fabricación de los equipos y componentes del sistema nuclear de suministro de 

vapor de las centrales nucleoeléctricas u otros reactores nucleares; 
 
VIII.- La producción y aplicaciones de los radioisótopos, así como el procesamiento, 

acondicionamiento y disposición final de sus residuos radiactivos, y 
 
IX.- El diseño, fabricación y empleo de reactores nucleares y fuentes de radiación para la 

investigación y desarrollo tecnológico. 
 
La industria nuclear es de utilidad pública.  
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Artículo 12. Las actividades a que se refiere el artículo anterior con excepción de la fracción IX, se 
llevarán a cabo en los términos de los lineamientos y programas que apruebe el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Energía en congruencia con las políticas que para el logro de los objetivos y 
prioridades de la planeación nacional del desarrollo se establezcan. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 13.- Las actividades nacionales de investigación y desarrollo tecnológico en materia nuclear 

se orientarán a lograr la autodeterminación científica y técnica, así como el óptimo aprovechamiento de 
las aplicaciones de los materiales y combustibles nucleares y de los materiales radiactivos, con objeto de 
fortalecer el avance económico y social de la Nación. 

 
El empleo de reactores nucleares se sujetará a las normas que para tal efecto expida la Secretaría de 

Energía y a la vigilancia de la misma. 
Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 14.- De conformidad con el párrafo cuarto del Artículo 28 Constitucional se consideran 

actividades estratégicas las siguientes: 
 
I.- El beneficio de minerales radiactivos; 
 
II.- El ciclo de combustible nuclear que comprende a su vez: la "refinación" del concentrado de uranio, 

la "conversión", el "enriquecimiento", la "reconversión", la fabricación de "pastillas", la fabricación de 
"barras combustibles", y la fabricación de "ensambles de combustible"; 

 
III.- El "reprocesamiento" de combustible, el cual consiste en una serie de procesos químicos para 

recuperar el uranio no utilizado así como el plutonio producido; 
 
IV.- El almacenamiento, definitivo o temporal, y el transporte de combustible irradiado o de los 

desechos producto de su reprocesamiento; 
 
V.- La producción de agua pesada y su uso en reactores nucleares, y 
 
VI.- La aplicación de la energía nuclear con el propósito de generar vapor para utilizarse en complejos 

industriales, de salación de aguas y otras aplicaciones que puedan resultar necesarias para impulsar el 
desarrollo económico y social del país.  

 
Artículo 15.- El aprovechamiento de los elementos combustibles nucleares con fines energéticos 

corresponde, en todo caso, a la Nación. 
 
La generación de electricidad a partir del uso de combustibles nucleares se llevará a cabo en forma 

exclusiva por la Comisión Federal de Electricidad. Corresponde a la Comisión el diseño y la construcción 
de las plantas nucleoeléctricas oyendo, al efecto, la opinión del Instituto Nacional de Investigaciones 
Nucleares. 

 
La utilización de reactores nucleares con fines no energéticos, sólo se llevará a cabo por el Sector 

Público y por las Universidades, los Institutos y los Centros de Investigación autorizados conforme a esta 
Ley.  

 
Artículo 16.- La producción, el uso y la aplicación de radioisótopos, así como la fabricación de los 

componentes del sistema nuclear de suministro de vapor, con excepción del combustible nuclear, son 
actividades prioritarias para el desarrollo económico nacional en los términos del párrafo quinto del 
Artículo 25 Constitucional. 
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Las actividades mencionadas podrán llevarse a cabo por el sector público, por sí o con sectores social 
y privado, previa autorización de la Secretaría de Energía. Tratándose de la producción de radioisótopos, 
mediante la utilización de reactores nucleares, sólo se llevará a cabo por el sector público, las 
universidades, los institutos y los centros de investigación autorizados conforme a esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Las autorizaciones para la producción de radioisótopos, a partir del uso de combustible nuclear, se 

expedirán por el titular de la Secretaría de Energía conforme a lo previsto en las disposiciones 
reglamentarias, y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Las autorizaciones anteriores se expedirán previa opinión del Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares y de las autoridades competentes, según se haga la utilización de los radioisótopos en las 
áreas de salud, industria o agricultura.  

 
Artículo 17.- El combustible nuclear es propiedad de la Nación; el Ejecutivo Federal sólo podrá 

autorizar su uso en los términos de esta Ley y siempre bajo la vigilancia de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardías.  

 
Artículo 18.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía: 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
I.- Fijará los lineamientos relativos al aprovechamiento y desarrollo de la energía y tecnología 

nucleares, de acuerdo con la política nacional de energía; 
 
II.- Impulsará, vigilará y, en su caso, aprobará los programas de trabajo del Consejo de Recursos 

Minerales y de la Comisión de Fomento Minero, relacionados con los minerales radiactivos, a fin de que 
sean congruentes con los programas y proyectos de investigación, aplicación en la generación de 
energía, y desarrollo de la industria nuclear; 

 
III.- Regulará la seguridad nuclear, radiológica y física, y las salvaguardias, así como vigilará su 

cumplimiento; 
 
IV.- Realizará las diversas etapas del ciclo de combustible nuclear, y su reprocesamiento, excepto el 

quemado, y concertará y supervisará, en su caso, aquellas que no sea posible efectuar en el país; 
 
V.- Llevará a cabo la importación y exportación de materiales y combustibles nucleares, con la 

participación que corresponda a otras dependencias. 
 
En las exportaciones de minerales o materiales radiactivos se atenderá siempre a la autosuficiencia 

del país. En su caso, la autorización no podrá exceder, anualmente, al 5 por ciento de las reservas 
probadas que el país habrá de requerir, conforme al programa que se formule de acuerdo al Plan 
Nacional de Desarrollo previsto en el Artículo 26 Constitucional. 

 
VI.- Establecerá la política de investigación y desarrollo tecnológico en la industria nuclear; 
 
VII.- Tendrá a su cargo el almacenamiento, transporte y depósito de combustibles nucleares y de 

desechos radiactivos cualquiera que sea su origen; 
 
VIII.- Podrá autorizar a los organismos públicos correspondientes el almacenamiento temporal de 

combustibles nucleares y de desechos radiactivos derivados de su utilización, y 
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IX.- Será responsable de la observancia de los tratados y demás instrumentos jurídicos 
internacionales suscritos en materia nuclear, en el ámbito de su competencia.  

 
CAPITULO IV 

La Seguridad Nuclear, Radiológica y Física, y las Salvaguardias 
 
Artículo 19.- La seguridad es primordial en todas las actividades que involucran a la energía nuclear y 

deberá tomarse en cuenta desde la planeación, diseño, construcción y operación, hasta el cierre 
definitivo y desmantelamiento de las instalaciones nucleares y radiactivas, así como en las disposiciones 
y destino final de todos sus desechos.  

 
Artículo 20.- La seguridad nuclear es el conjunto de acciones y medidas encaminadas a evitar que 

los equipos, materiales e instalaciones nucleares y su funcionamiento constituyan riesgos para la salud 
del hombre y sus bienes, o detrimentos en la calidad del ambiente.  

 
Artículo 21.- La seguridad radiológica tiene por objeto proteger a los trabajadores, a la población y a 

sus bienes, y al ambiente en general, mediante la prevención y limitación de los efectos que pudieren 
resultar de la exposición a la radiación ionizante.  

 
Artículo 22.- La seguridad física en las instalaciones nucleares o radiactivas tiene por objeto evitar 

actos intencionales que causen o puedan causar daños o alteraciones tanto a la salud o seguridad 
públicas, como el robo o empleo no autorizado de material nuclear o radiactivo. 

 
Las instalaciones nucleares y radiactivas deberán contar con sistemas de seguridad física, nuclear y 

radiológica que satisfagan los requisitos que al respecto se establezcan en otros ordenamientos y en las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley.  

 
Artículo 23.- Cualquier persona que tenga conocimiento de un incidente que involucre materiales o 

combustibles nucleares, materiales radioactivos o equipo que los contenga, o de condiciones que a su 
juicio puedan ocasionarlo, deberá dar aviso de inmediato a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias de la Secretaría de Energía. Las persona físicas o morales autorizadas para realizar 
alguna de las actividades reguladas por la presente Ley, deberán efectuar la comunicación inmediata por 
cualquier medio, tan pronto como sean de su conocimiento los hechos a que se refiere este artículo, 
debiendo formalizarla mediante escrito que presentarán a la citada Comisión a más tardar dentro de las 
24 horas siguientes. En estos casos, la Comisión referida podrá ordenar o efectuar al retiro de los 
equipos, utensilios o materiales que impliquen algún riesgo, para su depósito en lugares que reúnan las 
condiciones de seguridad. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 24.- Las salvaguardias tienen por objeto organizar y mantener un sistema nacional de 

registro y control de todos los materiales nucleares, a efecto de verificar que no se produzca desviación 
alguna de dichos materiales, de usos pacíficos a la manufactura de armas nucleares u otros usos no 
autorizados. 

 
El Ejecutivo Federal dictará las normas aplicables al respecto, y vigilará el cumplimiento de los 

acuerdos o tratados internacionales firmados por México sobre el particular.  
 
Artículo 25.- Las instalaciones nucleares y radiactivas deberán satisfacer los requisitos para el 

emplazamiento (selección, estudio y evaluación de la localización), diseño, construcción, operación, 
modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y desmantelamiento, establecidos en las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley. 
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Los requisitos a que se hace mención se determinarán atendiendo al riesgo relacionado con las 
operaciones en que se involucra material radiactivo, y en función de la actividad y radiotoxicidad de los 
isótopos que estén presentes.  

 
Artículo 26. El emplazamiento, diseño, construcción, operación, modificación, cese de operaciones, 

cierre definitivo y desmantelamiento de las instalaciones nucleares y radioactivas, requiere de la 
autorización de la Secretaría de Energía. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Las autorizaciones para la construcción y operación de las instalaciones de referencia tendrán una 

vigencia determinada y su renovación, modificación, suspensión y cancelación estará regulada por las 
disposiciones que se contengan en los reglamentos respectivos.  

 
Artículo 27.- Las personas físicas o morales autorizadas, en los términos de esta Ley y sus 

reglamentos, para operar instalaciones nucleares y radiactivas deberán contar con el personal de 
seguridad radiológica requerido, quien tendrá a su cargo la asesoría, el adiestramiento, la evaluación de 
procedimientos de trabajo, la elaboración de manuales de seguridad, su vigilancia y aplicación, en lo 
relacionado con la protección radiológica dentro del centro de trabajo. El titular de la autorización será el 
responsable directo de la seguridad radiológica. 

 
Tanto el titular de la autorización como el personal de seguridad radiológica deberán cumplir con los 

requisitos y obligaciones establecidos en las disposiciones reglamentarias de esta Ley. 
 
En las instalaciones nucleares deberá de contarse con el personal de seguridad nuclear y radiológica 

requerido, y el titular del organismo público correspondiente será el responsable del estricto cumplimiento 
de las normas aplicables.  

 
Artículo 28.- Las autorizaciones para la construcción y operación de una instalación nuclear sólo se 

otorgarán cuando se acredite, mediante la presentación de la información pertinente, cómo se van a 
alcanzar los objetivos de la seguridad y cuáles serán los procedimientos y métodos que se utilizarán 
durante las fases de emplazamiento, diseño, construcción, operación, modificación, cierre definitivo y 
desmantelamiento de la instalación. Adicionalmente, se presentará el plan de emergencia radiológica 
correspondiente. Esta información deberá observar los términos y formas previstos en las disposiciones 
reglamentarias de la presente Ley. 

 
Asimismo, la solicitud contendrá la información necesaria sobre el impacto que origine la instalación 

en el ambiente, para su evaluación por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y por 
las demás autoridades de acuerdo con sus atribuciones.  

 
Artículo 29.- La adquisición, importación, exportación, posesión, uso, transferencia, transporte, 

almacenamiento y destino o disposición final de material radioactivo y dispositivos generadores de 
radiación ionizante, sólo podrán llevarse a cabo con autorización que expedirá la Secretaría de Energía 
por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con independencia de 
otras autorizaciones. Los materiales radioactivos y dispositivos aludidos utilizados con fines médicos 
requerirán la autorización previa de la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 30.- El manejo, transporte, almacenamiento y custodia de materiales y combustibles 

nucleares y materiales radiactivos y equipos que los contengan, requerirá de autorización y se regulará 
por las disposiciones reglamentarias de esta Ley.  

 
Artículo 31.- La explotación de yacimientos de minerales radiactivos, las plantas de tratamiento de 

tales minerales, sus presas de jales y las zonas de trabajo a ella asociadas se sujetarán, en cuanto a la 
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seguridad radiológica se refiere, a las disposiciones que se expidan, por las autoridades competentes, sin 
perjuicio de lo establecido por otros ordenamientos en materia de seguridad.  

 
Artículo 32.- Las instalaciones nucleares y radiactivas serán objeto de inspecciones, auditorías, 

verificaciones y reconocimientos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, para 
comprobar las condiciones de seguridad nuclear, radiológica y física, y el cumplimiento de las 
salvaguardias en las mismas.  

 
Artículo 33.- Con base en el resultado de las inspecciones y diligencias señaladas en el Artículo 

anterior, la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias emitirá un dictamen en el que se 
señalarán las deficiencias y anomalías que en su caso se hubieren encontrado y los plazos para su 
corrección. Posteriormente, el Organo mencionado vigilará que las medidas adoptadas para corregir las 
anomalías o deficiencias, cumplan con los señalamientos establecidos.  

 
Artículo 34.- En los casos de peligro o riesgo inminente para el personal de una instalación nuclear o 

radiactiva, o para la sociedad en general, la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
ordenará y ejecutará según el caso, la retención, aseguramiento o depósito de las fuentes de radiación 
ionizante o equipo que las contenga, así como de cualquier bien contaminado, en los términos del 
reglamento respectivo. 

 
También podrá ordenar y ejecutar, como medida preventiva, la clausura temporal, parcial o total, de 

las instalaciones nucleares y radiactivas, así como de los bienes inmuebles contaminados, fijando los 
plazos para corregir las deficiencias o anomalías. En el caso de que no se subsanen las deficiencias o 
anomalías dentro del plazo que se conceda, la Comisión referida con apoyo en el dictamen técnico 
correspondiente procederá a la clausura definitiva. 

 
El titular de la Secretaría de Energía igualmente podrá ordenar a la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias la ocupación temporal de instalaciones nucleares o radioactivas, la que deberá 
observar en todo tiempo las disposiciones que el Ejecutivo Federal expida al respecto. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Las medidas anteriores que se adopten no excluyen la responsabilidad civil, penal o laboral que, en su 

caso, resulten a cargo del titular de la autorización por los daños a las personas o a sus bienes.  
 
Artículo 35.- La suspensión o cancelación de las autorizaciones otorgadas implicará la adopción de 

las medidas de seguridad a que se refiere el Artículo anterior en lo que respecta a las fuentes o equipo. 
Las mismas medidas podrán aplicarse cuando se cancelen o suspendan las autorizaciones de 
construcción, adaptación o preparación de la instalación de que se trate, y por lo tanto tales acciones no 
podrán continuarse. Estas medidas también se aplicarán y ejecutarán por la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias en los casos en que se realicen actividades en que se involucren 
materiales y combustibles nucleares, materiales radiactivos y equipos que los contenga, sin la 
autorización, permiso o licencia requeridos por esta Ley y sus reglamentos.  

 
Artículo 36.- Las suspensiones y cancelaciones de autorizaciones otorgadas, así como las multas y 

las medidas de seguridad serán impuestas por la Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias con base en el resultado de las inspecciones, auditorias, 
verificaciones o reconocimientos que se efectúen y tomando en cuenta las pruebas y alegatos de los 
interesados. En todo caso las resoluciones que se emitan en esta materia deberán estar motivadas y 
fundadas en las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 37.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, 

independientemente de que sean causales de suspensión, cancelación o revocación de las 
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autorizaciones otorgadas, se sancionarán con multa de cinco a cinco mil veces el salario mínimo general 
vigente en el lugar y tipo en que se cometa la violación. En caso de que persista la infracción y vencido el 
plazo concedido para su corrección, la Comisión citada podrá imponer multas por cada día que transcurra 
sin que se obedezca el mandato respectivo, siempre que no exceda el límite máximo anotado.  

 
Artículo 38.- Para la cuantificación de las multas a que se refiere el Artículo anterior, se tomará en 

consideración la gravedad de la infracción cometida; las condiciones económicas de infractor, y la 
reincidencia, si la hubiere.  

 
Artículo 39.- En caso de reincidencia se duplicará la multa impuesta originalmente, sin que su monto 

exceda el doble del máximo fijado en el Artículo 37 de esta Ley. 
 
Se entiende por reincidencia para los efectos de esta Ley sus reglamentos, cada una de las 

subsecuentes infracciones al mismo precepto que no sean continuas, cometidas dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de la resolución en que hizo contar la infracción precedente, siempre que ésta no 
hubiese sido desvirtuada.  

 
Artículo 40.- Las resoluciones que se dicten con fundamento en esta Ley o en las demás 

disposiciones derivadas de la misma, podrán ser recurridas dentro del término de 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. El recurso será dirigido y presentado por escrito al titular de la 
Secretaría de Energía en el cual deberán ofrecerse las pruebas que se relacionen con el acto 
administrativo impugnado. Desahogadas las pruebas y agotadas las diligencias ordenadas, dentro de los 
siguientes 30 días hábiles, se dictará la resolución que corresponda. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
La interposición del recurso sólo suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, cuando ésta 

implique pago por multas y el afectado lo garantice conforme al Código Fiscal de la Federación.  
 

CAPITULO V 
El Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

 
Artículo 41.- El Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares es un organismo público 

descentralizado del Gobierno Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios.  
 
Artículo 42.- El Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares tendrá por objeto realizar 

investigación y desarrollo en el campo de las ciencias y tecnología nucleares, así como promover los 
usos pacíficos de la energía nuclear y difundir los avances alcanzados para vincularlos al desarrollo 
económico, social, científico y tecnológicos del país. 

 
La investigación y desarrollo que realice el Instituto deberán ser congruentes con las políticas 

nacionales y se desarrollarán de acuerdo con los programas que para tal efecto se aprueben.  
 
Artículo 43.- Para el cumplimiento de su objeto el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Realizar e impulsar las actividades que conduzcan al desarrollo científico y tecnológico en el campo 

de las ciencias y tecnologías nucleares, así como promover la transferencia, adaptación y asimilación de 
tecnología en esta materia; 

 
II.- Prestar asistencia técnica a las dependencias y entidades públicas y privadas que lo requieran, en 

el diseño, construcción y operación de instalaciones radiactivas y, en su caso, en la contratación de 
dichos servicios; asimismo, los prestará a los organismos autorizados en materia de instalaciones 
nucleares; 
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III.- Promover el desarrollo nacional de la tecnología en la industria nuclear realizando y fomentando la 

innovación, transferencia y adaptación de tecnologías para el diseño, la fabricación y la construcción de 
componentes y equipos; 

 
IV.- Realizar actividades de investigación y desarrollo relativas a las aplicaciones y aprovechamiento 

de sistemas nucleares y materiales radiactivos para usos no energéticos requeridos por el desarrollo 
nacional. Además, promoverá las aplicaciones de las radiaciones y los radioisótopos en sus diversos 
campos; 

 
V.- Impulsar las actividades específicas que sobre investigación y desarrollo en ciencia y tecnología 

nucleares, realicen los institutos de investigación y las instituciones de educación superior del país, en 
congruencia con los programas de divulgación y proyectos del propio Instituto; 

 
VI.- Realizar programas de capacitación y actualización sobre usos y aplicación de técnicas nucleares 

que el desarrollo del país requiera; así como convenir con las instituciones nacionales de educación 
superior la impartición de cursos especializados en ciencias y tecnología nucleares; 

 
VII.- Proponer y convenir con instituciones afines del país y del extranjero o con organismos 

internacionales, proyectos de investigación conjunta e intercambio de información, previa autorización de 
la Secretaría de Energía; 

Fracción reformada DOF 09-04-2012 

 
VIII.- Mantener un centro de documentación, cuyos objetivos sean captar, analizar y difundir la 

información y desarrollo en la materia nuclear; 
 
IX.- Emitir opinión en los convenios que sobre investigación y desarrollo tecnológico en la materia 

celebre la Secretaría de Energía y en general, asesorar al gobierno federal, en todas las consultas 
referidas a su objeto, y 

Fracción reformada DOF 09-04-2012 

 
X.- Realizar las demás actividades conexas con las anteriores; las que se determinen en las leyes o 

en disposiciones aplicables, sus reglamentos internos y las que resuelva, conforme a su objeto, su 
Consejo Directivo.  

 
Artículo 44.- El Instituto contará con los Organos siguientes: 
 
I.- Consejo Directivo; 
 
II.- Dirección General, y 
 
III.- Comité de Vigilancia.  
 
Artículo 45.- El Consejo Directivo será presidido por el Subsecretario que designe el Secretario de 

Energía y se integrará con los Directores Generales de la Comisión Federal de Electricidad, del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología y del Instituto Politécnico Nacional, y los rectores de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y de la Universidad Autónoma Metropolitana, así como por dos personas 
nombradas por el Secretario mencionado. Por cada consejero se designará un suplente. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
El Consejo Directivo deberá reunirse ordinariamente, por lo menos, una vez cada tres meses; las 

reuniones extraordinarias se realizarán en cuantas ocasiones sea necesario.  
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Artículo 46.- El Consejo Directivo es el Organo supremo y tendrá las siguientes funciones: 
 
I.- Aprobar el reglamento interior del Organismo; 
 
II.- Dictar los lineamientos generales para el debido cumplimiento de las funciones del Organismo; 
 
III.- Revisar y, en su caso, autorizar los programas de trabajo, anual y de mediano y largo plazos, de la 

Entidad; 
 
IV.- Conocer y, en su caso, autorizar el proyecto de presupuesto necesario para la ejecución de los 

programas correspondientes; 
 
V.- Aprobar a proposición del Director General el nombramiento de los funcionarios de jerarquía 

inmediata inferior; 
 
VI.- Supervisar que las actividades realizadas por el Instituto se ajusten a las disposiciones legales, 

administrativas y técnicas aplicables, así como a los programas y presupuestos aprobados; 
 
VII.- Verificar la correcta aplicación de los recursos económicos y aprobar los estados financieros; 
 
VIII.- Evaluar la operación administrativa y los resultados obtenidos por el Organismo en relación a 

sus propios fines y a los objetivos nacionales, regionales o sectoriales; 
 
IX.- Autorizar todo acto de adquisición y disposición de los bienes inmuebles que integran el 

patrimonio, y 
 
X.- Delegar en el Director General las atribuciones que considere convenientes para el mejor 

desempeño de las funciones del instituto.  
 
Artículo 47.- El Director General del Organismo será designado por el Secretario de Energía y tendrá 

las siguientes funciones: 
Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
I.- Representar legalmente a la entidad ante toda clase de autoridades, organismos públicos y 

privados y demás personas en general, sin ninguna limitación, con la suma de facultades generales y las 
especiales que requieran cláusulas expresa conforme la Ley, inclusive para sustituir o delegar dicha 
representación así como otorgar poderes generales o especiales para realizar actos de administración en 
materia laboral, delegar sus facultades de representación legal para que en nombre del organismo se 
comparezca a las audiencias de conciliación, de demanda y excepciones y demás diligencias en 
procedimientos y juicios laborales; 

 
II.- Ejecutar y promover el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo; 
 
III.- Proponer al Consejo las medidas adecuadas para el mejor funcionamiento del Instituto; 
 
IV.- Formular y presentar al Consejo los proyectos de reglamento interior y de los presupuestos de 

ingresos y egresos; 
 
V.- Formular y presentar al Consejo los programas anuales y de mediano y largo plazos, de 

conformidad a las políticas, prioridades y objetivos de la planeación nacional; 
 
VI.- Presentar anualmente un informe de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos en 

torno a los objetivos definidos en sus programas; 
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VII.- Nombrar y remover a los servidores públicos del Organismo, así como contratar la prestación de 

servicios que se requieran, de acuerdo a las disposiciones en vigor, y proponer al Consejo Directivo los 
nombramientos y remociones de los funcionarios del nivel inmediato inferior, y 

 
VIII.- Las demás que se deriven de las disposiciones aplicables a las entidades de la Administración 

Pública Paraestatal y le encomiende el Consejo Directivo.  
 
Artículo 48.- El Comité de Vigilancia tendrá a su cargo vigilar el cumplimiento de los programas y 

presupuestos aprobados, así como de las medidas que se adopten para la eficiente gestión 
administrativa y correcto manejo de los recursos. Al efecto podrá practicar las inspecciones y auditorías 
que considere necesarias. Este Comité rendirá cada año un informe al Consejo Directivo, previamente a 
la autorización de los programas correspondientes al ejercicio siguiente, y en cualquier momento 
informará a dicho Organo de las irregularidades que encontrare, con el propósito de que éste disponga lo 
conducente. 

 
El comité estará integrado por un representante del instituto, uno por la Secretaría de Energía y uno 

por la Secretaría de la Función Pública; éste último tendrá a su cargo la coordinación del Comité y será el 
conducto para informar al Consejo Directivo sobre los resultados de las labores que realicen. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 49.- El patrimonio del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares se integra con los 

bienes que reciba, las asignaciones que haga en su favor el Gobierno Federal, las percepciones que 
obtenga por la prestación de servicios relacionados con su objeto y, en su caso, cualesquiera 
rendimientos y aportaciones que perciba en los términos de las normas aplicables.  

 
CAPITULO VI 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
 
Artículo 50.- La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias es un órgano 

desconcentrado dependiente de la Secretaría de Energía con las siguientes atribuciones: 
Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
I.- Vigilar la aplicación de las normas de seguridad nuclear radiológica, física y las salvaguardias para 

que el funcionamiento de las instalaciones nucleares y radiactivas se lleven a cabo con la máxima 
seguridad para los habitantes del país; 

 
II.- Vigilar que en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos se cumpla con las disposiciones 

legales y los tratados internacionales de los que México sea signatario, en materia de seguridad nuclear, 
radiológica, física y de salvaguardias; 

 
III.- Revisar, evaluar y autorizar las bases para el emplazamiento, diseño, construcción, operación, 

modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y desmantelamiento de instalaciones nucleares y 
radiactivas; así como todo lo relativo a la fabricación, uso manejo, almacenamiento, reprocesamiento y 
transporte de materiales y combustibles nucleares, materiales radiactivos y equipos que los contengan; 
procesamiento, acondicionamiento, vertimiento y almacenamiento de desechos radiactivos, y cualquier 
disposición que de ellos se haga; 

 
IV.- Emitir opinión, previamente a la autorización que otorgue el Secretario de Energía sobre el 

emplazamiento, diseño, construcción, operación, modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y 
desmantelamiento de instalaciones nucleares. 

Fracción reformada DOF 09-04-2012 
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V.- Expedir, revalidar, reponer, modificar, suspender y revocar, los permisos y licencias requeridos 
para las instalaciones radiactivas de acuerdo a las disposiciones legales, así como recoger y retirar en su 
caso los utensilios, equipos, materiales existentes y, en general, cualquier bien mueble contaminado, en 
dichas instalaciones; 

 
VI.- Recomendar y asesorar respecto de las medidas de seguridad nuclear, radiológica, física, de 

salvaguardias y administrativas que procedan en condiciones anómalas o de emergencia, tratándose de 
instalaciones nucleares y radiactivas; así como determinar y ejecutar en estos casos, cuando 
técnicamente sea recomendable la retención, aseguramiento o depósito de fuentes de radiación ionizante 
o equipos que las contengan, o la clausura parcial o total, temporal o definitiva, del lugar en que se 
encuentren o aquellos otros que hayan sido afectados, sin perjuicio de las medidas que adopten otras 
autoridades competentes; 

 
VII.- Previamente al inicio de operaciones, revisar, evaluar y autorizar los planes que para el manejo 

de condiciones anómalas o de emergencia deben establecerse en las instalaciones nucleares y 
radiactivas; 

 
VIII.- Establecer y manejar el sistema nacional de registro y control de materiales y combustibles 

nucleares; 
 
IX.- Emitir opinión previa a la autorización de importaciones y exportaciones de materiales radiactivos 

y equipos que los contengan, así como de materiales y combustibles nucleares, para los efectos de 
seguridad, registro y control; 

 
X.- Proponer las normas, revisar, evaluar y, en su caso, autorizar las bases para el diseño, la 

construcción, adaptación, preparación, operación, modificación y cese de operaciones de instalaciones 
para la extracción y tratamiento de minerales radiactivos, así como fijar los criterios de interpretación de 
las normas aludidas; 

 
XI.- Proponer las normas, y fijar los criterios de interpretación, relativos a la seguridad nuclear, 

radiológica, física y las salvaguardias, en lo concerniente a las actividades a que se refiere la fracción III 
anterior; así como proponer criterios de seguridad, registro y control que regulen la importación y 
exportación de los materiales y combustibles nucleares; 

 
XII.- Ordenar y practicar auditorías, inspecciones, verificaciones y reconocimientos para comprobar el 

cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia de seguridad nuclear, radiológica, 
física y de salvaguardias; así como imponer las medidas de apremio y las sanciones administrativas que 
procedan de acuerdo a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos; 

 
XIII.- Requerir y verificar la información y documentación que estime pertinente para el ejercicio de las 

atribuciones que esta Ley le confiere, en los términos de las disposiciones aplicables; 
 
XIV.- Intervenir en la celebración de los convenios o acuerdos de cooperación que se realicen por la 

Secretaría de Energía con otras entidades nacionales en materia de seguridad nuclear, radiológica y 
física, y de salvaguardias; 

Fracción reformada DOF 09-04-2012 

 
XV.- Establecer los requisitos que deberán satisfacer los programas de capacitación técnica sobre 

aspectos relacionados con la seguridad nuclear, radiológica y física, y las salvaguardias, y asesorar en 
los mismos; 

 
XVI.- Auxiliar a las autoridades encargadas de la prevención, procuración y administración de justicia, 

en los casos en que los materiales y combustibles nucleares o materiales radiactivos, sean objeto de 
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delito, sufran pérdidas o extravío o se vean envueltos en incidentes, así como a las autoridades 
aduaneras en los términos de la Ley respectiva; 

 
XVII.- Pedir el auxilio de la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus 

determinaciones, en los términos de Ley, y 
 
XVIII.- Las demás que se le confieran en esta Ley y en las disposiciones legales en vigor. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto del titular de la Secretaría de Energía podrá ejercer también las 

atribuciones contenidas en las fracciones anteriores. 
Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 51.- La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias estará a cargo de un 

Director General, y contará con un Consejo Consultivo, así como con el personal necesario para ejercer 
las atribuciones que tiene encomendadas. El Director General será designado y removido por el 
Secretario de Energía. Para desempeñar dicho cargo se requiere ser mexicano por nacimiento que no 
adquiera otra nacionalidad, estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; mayor de 
30 años de edad; poseer título profesional, y contar con una experiencia mínima de cinco años en la 
materia. 

Artículo reformado DOF 23-01-1998 

 
Artículo 52.- El Consejo Consultivo tiene por objeto asesorar a la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias y para ese fin le proporcionará la cooperación técnica que le solicite y realizará 
los estudios que requiera el desahogo de las consultas que le someta su Presidente. 

 
El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la Secretaría de Energía o por el servidor público 

que para ese efecto designe, y se integrará con un representante de las Secretarías de Gobernación, 
Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Marina, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Comunicaciones y Transportes, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Salud, y Trabajo y 
Previsión Social. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
También podrán formar parte del Consejo Consultivo, previo acuerdo del Titular de la Secretaría de 

Energía representantes de otras dependencias y entidades de la administración pública federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, así como profesionistas de reconocida capacidad y experiencia 
en materia nuclear. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTICULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 

Nuclear, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 26 de enero de 1979. 
 
ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal reubicará a los 

trabajadores de la Comisión Nacional de Energía Atómica en las áreas que, de acuerdo a su experiencia, 
permitan el mejor aprovechamiento de sus capacidades, respetando sus derechos laborales, en los 
términos de las disposiciones aplicables. Dicha Secretaría determinará asimismo, el destino de los bienes 
de la citada Comisión. 
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ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto y con la participación de las Secretarías de la Contraloría General de la Federación y de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, dispondrá lo conducente a efecto de que se formule el programa 
de liquidación de Uranio Mexicano, y dictará las normas y lineamientos que lo regulen, incluyendo los 
relativos al aprovechamiento o destino de los bienes. El proceso de liquidación deberá concluirse antes 
del 31 de diciembre de 1985. 

 
Los derechos laborales de los trabajadores de Uranio Mexicano quedarán a salvo, en los términos de 

las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo correspondiente. 
 
A propuesta de la dependencia coordinadora del sector correspondiente, el Ejecutivo Federal 

designará al liquidador que llevará a cabo dicho proceso, el que gozará de las facultades inherentes a su 
responsabilidad, mismas que se consignarán en el documento de designación. 

 
ARTICULO QUINTO.- Las universidades, institutos, centros de investigación que posean 

combustibles nucleares en propiedad o arrendamiento, podrán conservar dichos combustibles, siempre 
que se ajusten a las normas de la presente Ley y a las disposiciones que al efecto expida la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Dicha Secretaría se abstendrá de autorizar prórrogas a los 
contratos de arrendamiento mencionados o cualquier acto por el que se permita el uso o posesión de 
combustibles nucleares, salvo los establecidos en la presente Ley. 

 
El Gobierno Federal, conforme a los programas y políticas de la planeación nacional de desarrollo, 

proveerá los combustibles nucleares que requieran las instituciones citadas para la realización de sus 
proyectos. 

 
ARTICULO SEXTO.- El Ejecutivo Federal podrá autorizar a la Comisión Federal de Electricidad la 

realización temporal de algunas de las actividades comprendidas en las fracciones IV y V del Artículo 18 
de este Ordenamiento, en tanto la Secretaría a que hace mención el precepto esté en posibilidad de 
llevar a cabo las mismas. 

 
México, D. F., 27 de diciembre de 1984.- Enrique Soto Izquierdo, D. P.- Celso Humberto Delgado 

Ramírez, S. P.- Angélica Paulín Posada, D. S.- Rafael Armando Herrera Morales, S. S.- Rúbricas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal a los veintiocho días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett D. 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Juan Arévalo Gardoqui.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Miguel Angel Gómez 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog Flores.- Rúbrica.- El 
Secretario de Programación y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría General de la Federación, Francisco Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial, Héctor Hernández Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, Eduardo Pesqueira Olea.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Daniel 
Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Marcelo Javelly Girard.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública, Jesús Reyes Heroles.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y 
Asistencia, Guillermo Soberón Acevedo.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se reforman diversos ordenamientos legales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1998 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 20 y 32, fracción I, y se adiciona la fracción I BIS al 
artículo 47 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; se reforman los artículos 4, fracción I, 117, 161, 
primer párrafo, y 173, segundo párrafo, y se adicionan el artículo 148 BIS al capítulo denominado "Del 
Reclutamiento", y un inciso F) a la fracción II del artículo 170 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanas; se reforma el artículo 57 y se adiciona un inciso E) a la fracción I del artículo 105 de la 
Ley Orgánica de la Armada de México; se reforma el artículo 4, fracción I, del Código de Justicia Militar; 
se adiciona el artículo 5 BIS a la Ley del Servicio Militar; se reforman los artículos 106 y 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 4, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 
la Federación; 9, fracción I, de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la República en Materia Federal; 20, inciso a), 22 y 23, en sus respectivas 
fracciones I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 19, 34 y 35, en sus 
respectivas fracciones I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
76, 91, 103, 114 y 120, en sus respectivos incisos a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 22 y 50, en sus respectivos primeros párrafos, de la Ley de Navegación; 7, 
primer párrafo y se le adiciona un segundo párrafo, se reforman los artículos 38 y 40, primer párrafo, de 
la Ley de Aviación Civil; 189, 216 y 612, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo; 267 de la Ley del 
Seguro Social; 156, fracción I, y 166, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 28, primer párrafo, 50, fracción IV, y se deroga la fracción III del 
artículo 51 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; se reforman 
los artículos 21, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 51 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 9, fracción I, de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos; 8, fracción I, de la Ley Federal de Correduría Pública; 6, 
segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 32, fracciones I a 
III, de la Ley de Inversión Extranjera; 14, fracción I, de la Ley General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 5o., fracción I, de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 10, fracción I y 14, fracción I de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
12, fracción I, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; 39, fracción I, de la Ley del Banco de 
México; 26, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica; 121, fracción I, de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 123 
Constitucional; y 15, fracción I y último párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 20 de marzo de 1998. 
 
México, D.F., a 12 de diciembre de 1997.- Sen. Heladio Ramírez López, Presidente.- Dip. Luis 

Meneses Murillo, Presidente.- Sen. José Antonio Valdivia, Secretario.- Dip. Jaime Castro López, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
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mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar 
todos aquellos artículos que hacen referencia a las Secretarías de Estado cuya 
denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducente; así 
como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tienen 
vigencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012 
 

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Se reforman los artículos 3o., fracciones V, inciso e); VI, 
inciso e) y IX; 4o.; 5o., segundo párrafo; 6o.; 7o., fracción III, párrafo segundo; 9o.; 10, primer párrafo; 12; 
13, segundo párrafo; 16, segundo y tercer párrafos; 18, primer párrafo; 23; 26, primer párrafo; 29; 34, 
tercer párrafo; 36; 40, primer párrafo; 43, fracciones VII y IX; 45; 47, primer párrafo; 48, segundo párrafo; 
50, primer párrafo, las fracciones IV y XVI y el último párrafo; y 52, segundo y tercer párrafos, de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al mismo. 
 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 

 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 18-12-2015 

 
 

1 de 39 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2008 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 18-12-2015 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley, reglamentaria del Apartado B del artículo 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público, de interés social y de observancia 
general en toda la República, y tiene por objeto regular: 

 
I. El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 
 
II. Los derechos y las obligaciones de los Informantes del Sistema; 
 
III. La organización y el funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
 
IV. Las faltas administrativas y el medio de defensa administrativo frente a los actos o resoluciones 

del Instituto. 
 
ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Actividades Estadísticas y Geográficas o Actividades: las relativas al diseño, captación, 

producción, actualización, organización, procesamiento, integración, compilación, publicación, 
divulgación y conservación de la Información de Interés Nacional. 

 
II. Consejo: al Consejo Consultivo Nacional. 
 
III. Información Estadística: al conjunto de resultados cuantitativos o datos que se obtienen de las 

Actividades Estadísticas y Geográficas en materia estadística, tomando como base los datos 
primarios obtenidos de los Informantes del Sistema sobre hechos que son relevantes para el 
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conocimiento de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como sus relaciones 
con el medio ambiente y el espacio territorial. 

 
IV. Información Geográfica: al conjunto organizado de datos espaciales georreferenciados, que 

mediante símbolos y códigos genera el conocimiento acerca de las condiciones físico-
ambientales, de los recursos naturales y de las obras de naturaleza antrópica del territorio 
nacional. 

 
V. Información: Información Estadística y Geográfica de interés nacional. 
 
VI. Información de Interés Nacional: a la Información que se determine como tal en términos de lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción II y 78 de esta Ley. 
 
VII. Informantes del Sistema: a las personas físicas y morales, a quienes les sean solicitados datos 

estadísticos y geográficos en términos de esta Ley. 
 
VIII. Instituto o INEGI: al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
IX. Junta de Gobierno: a la Junta de Gobierno del Instituto. 
 
X. Presidente del Instituto o Presidente: al Presidente del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 
 
XI. Red Geodésica Nacional: la compuesta por estaciones geodésicas, horizontales, verticales y 

gravimétricas distribuidas de forma homogénea en el territorio nacional. 
 
XII. Red Nacional de Información: al conjunto de procesos de intercambio y resguardo de 

información, para apoyar por un lado las actividades de coordinación del Sistema y de sus 
Subsistemas y por otro la prestación del Servicio Público de Información a toda la sociedad. 

 
XIII. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica o Sistema: al conjunto de Unidades 

organizadas a través de los Subsistemas, coordinadas por el Instituto y articuladas mediante la 
Red Nacional de Información, con el propósito de producir y difundir la Información de Interés 
Nacional. 

 
XIV. Subsistemas Nacionales de Información o Subsistemas: a los componentes del Sistema 

enfocados a producir información de una determinada clase o respecto de temas específicos. 
 
XV. Unidades del Estado o Unidades: a las áreas administrativas que cuenten con atribuciones para 

desarrollar Actividades Estadísticas y Geográficas o que cuenten con registros administrativos 
que permitan obtener Información de Interés Nacional de: 
 
a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las de la 

Presidencia de la República y de la Procuraduría General de la República; 
 
b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación; 
 
c) Las entidades federativas y los municipios; 
 
d) Los organismos constitucionales autónomos, y 
 
e) Los tribunales administrativos federales. 
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 Cuando el Instituto genere Información se considerará como Unidad para efectos de esta Ley. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

 
CAPÍTULO I 
Del Sistema 

 
ARTÍCULO 3.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene la finalidad de 

suministrar a la sociedad y al Estado Información de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de 
coadyuvar al desarrollo nacional. 

 
Serán principios rectores del Sistema los de accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia. 
 
ARTÍCULO 4.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica tendrá como objetivos: 
 
I. Producir Información; 
 
II. Difundir oportunamente la Información a través de mecanismos que faciliten su consulta; 
 
III. Promover el conocimiento y uso de la Información, y 
 
IV. Conservar la Información. 
 
ARTÍCULO 5.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica estará integrado por: 
 
I. El Consejo Consultivo Nacional; 
 
II. Los Subsistemas Nacionales de Información, y 
 
III. El Instituto. 
 
ARTÍCULO 6.- La Información de Interés Nacional será oficial y de uso obligatorio para la Federación, 

los estados, el Distrito Federal y los municipios. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, las Unidades podrán producir y dar a conocer 

información pública oficial adicional a la Información de Interés Nacional. 
 
ARTÍCULO 7.- La organización, la planeación, el funcionamiento y la coordinación de Actividades 

Estadísticas y Geográficas, así como la evaluación de los resultados del Sistema, se sujetarán a esta 
Ley, a los programas previstos en el artículo 9 de esta Ley y a las disposiciones de carácter general que 
expida al efecto el Instituto, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

 
El Instituto expedirá un código de ética que regule los estándares de conducta a los que deberá 

apegarse todo aquél que realice Actividades Estadísticas y Geográficas, incluyendo al propio Instituto. El 
código de ética se pondrá a disposición del público a través de Internet. 

 
ARTÍCULO 8.- Las Unidades del Estado participarán en el Sistema a través de: 
 
I. El Consejo Consultivo Nacional; 
 
II. Los Comités Ejecutivos de los Subsistemas, y 
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III. Los Comités Técnicos Especializados. 
 
El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para regular el funcionamiento de los órganos 

colegiados a que se refieren las fracciones anteriores. 
 

CAPÍTULO II 
De la Programación 

 
ARTÍCULO 9.- La ordenación y regulación de las actividades necesarias para la planeación, 

programación, producción y difusión de la Información de Interés Nacional, se llevará a cabo a través de 
los instrumentos siguientes: 

 
I. El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 
 
II. El Programa Nacional de Estadística y Geografía, y 
 
III. El Programa Anual de Estadística y Geografía. 
 
La Junta de Gobierno tendrá a su cargo la aprobación de los programas a que se refiere este artículo, 

debiendo someter los proyectos de los mismos para opinión a las instancias respectivas en los términos 
que señala esta Ley. 

 
Una vez aprobados el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica y el Programa Nacional de Estadística y Geografía, deberán ser publicados en el Diario Oficial 
de la Federación y serán obligatorios para las Unidades del Estado conforme a la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 10.- El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica: 
 
I. Tendrá una proyección de al menos 24 años y deberá ser revisado y actualizado por la Junta de 

Gobierno cada seis años, al inicio del cuarto año del periodo correspondiente al Presidente de la 
República; 

 
II. Constituirá el instrumento rector para la integración y coordinación del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica; 
 
III. Determinará y jerarquizará los objetivos y metas a alcanzar por el Sistema, definiendo las 

acciones generales necesarias para ello; 
 
IV. Definirá las políticas que deberán atender los Comités Ejecutivos de los Subsistemas en la 

realización de las Actividades Estadísticas y Geográficas, y 
 
V. Deberá considerar las líneas de acción y elementos que propongan las Unidades del Estado y 

tomará en cuenta la opinión de instituciones sociales y privadas. 
 
ARTÍCULO 11.- El Programa Nacional de Estadística y Geografía: 
 
I. Será elaborado cada seis años en congruencia con el Programa Estratégico del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica y con el Plan Nacional de Desarrollo, una vez 
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que éste se publique en el Diario Oficial de la Federación; debiendo evaluarse y actualizarse al 
final de cada ejercicio, o cuando se modifique el citado Programa Estratégico; 

 
II. Definirá el conjunto de actividades y proyectos a ser ejecutados durante cada sexenio 

presidencial por las Unidades del Estado, en congruencia con lo establecido en el Programa 
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y en el Plan Nacional 
de Desarrollo en lo relativo a las materias de Información correspondientes a los Subsistemas, y 

 
III. Se orientará a producir la información tendiente al mejor conocimiento del territorio y de la 

realidad económica, social y del medio ambiente del país. 
 
ARTÍCULO 12.- El Programa Anual de Estadística y Geografía deberá elaborarse tomando en 

consideración lo dispuesto en el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica y en el Programa Nacional de Estadística y Geografía, debiendo comprender las Actividades 
a desarrollar por cada Subsistema para la generación de la Información de Interés Nacional en el año al 
que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. La ejecución de las Actividades previstas 
en el Programa Anual de Estadística y Geografía quedará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de las 
Unidades. 

 
ARTÍCULO 13.- El Instituto proporcionará a las autoridades competentes la Información de Interés 

Nacional que se requiera para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. 
 

CAPÍTULO III 
Del Consejo Consultivo Nacional 

 
ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo Nacional estará integrado por: 
 
I. El Presidente del Instituto; 
 
II. Un representante de cada secretaría de estado de la Administración Pública Federal; 
 
III. Un representante del Poder Judicial de la Federación; 
 
IV. Un representante de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 
 
V. Un representante del Senado de la República; 
 
VI. Cinco representantes de las entidades federativas. 
 
 Las entidades federativas que integren el Consejo Consultivo Nacional serán elegidas por cada 

uno de los cinco grupos que se señalan a continuación, debiendo representarlos de forma 
rotativa: 
 
a) GRUPO SUR - SURESTE: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz 

y Yucatán. 
 
b) GRUPO CENTRO: Distrito Federal y Estado de México. 
 
c) GRUPO CENTRO - NORTE: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, 

San Luis Potosí y Zacatecas. 
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d) GRUPO CENTRO - SUR: Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro y 
Tlaxcala. 

 
e) CENTRO NORTE: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, 

Sonora, Sinaloa, y Tamaulipas. 
 
 Las entidades federativas miembros del Consejo durarán en su encargo dos años, pero sus 

representantes continuarán en funciones, aún después de terminado su periodo, en tanto no 
sean elegidos los que deban sustituirlos, y 

 
VII.  Un representante del Banco de México, designado al efecto por su Gobernador y un 

representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones designado por su comisionado 
presidente. 

Fracción reformada DOF 14-07-2014 

 
El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de entidades de las 

administraciones públicas federal y locales e instituciones públicas, sociales y privadas, así como de 
organismos constitucionales autónomos. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2014 

 
Los integrantes del Consejo desempeñarán sus funciones en dicho órgano colegiado de manera 

honoraria. 
 
ARTÍCULO 15.- El Consejo Consultivo Nacional deberá: 
 
I. Opinar sobre los proyectos de los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 
 
II. Proponer los temas, la información y los indicadores que, de conformidad con los artículos 77, 

fracción II y 78 de esta Ley, la Junta de Gobierno determine que habrán de considerarse de 
Interés Nacional; 

 
III. Proponer la necesidad de crear los Subsistemas a que se refiere el artículo 17 último párrafo, de 

esta Ley, y 
 
IV. Opinar sobre los demás asuntos que someta a su consideración la Junta de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 16.- El Consejo Consultivo Nacional será presidido por el Presidente del Instituto y fungirá 

como secretario técnico el servidor público del Instituto que aquél determine. 
 
El Consejo se reunirá de manera ordinaria al menos una vez al año, y en forma extraordinaria cuando 

la naturaleza de algún asunto de su competencia así lo exija. 
 
La convocatoria a reunión del Consejo será formulada por el Presidente del Instituto. Podrán solicitar 

por escrito al Presidente del Instituto, la convocatoria a una reunión extraordinaria cualquiera de los 
Comités Ejecutivos de los Subsistemas a través de su Presidente, así como al menos veinticinco por 
ciento de los miembros del Consejo, con el objeto de tratar alguno de los asuntos a los que se hace 
referencia en el artículo 15 de esta Ley. 

 
La convocatoria deberá hacerse con la anticipación necesaria, según la naturaleza y urgencia de los 

asuntos a tratar. Las reuniones se desahogarán conforme a las reglas que se adopten, a propuesta del 
Instituto. 

 
CAPÍTULO IV 
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De los Subsistemas Nacionales de Información 
 

ARTÍCULO 17.- El Sistema contará con los siguientes Subsistemas Nacionales de Información: 
 
I. Demográfica y Social; 
 
II. Económica, y 
 
III. Geográfica y del Medio Ambiente. 
 
Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y difundir Información demográfica y social; 

económica y financiera, y geográfica y del medio ambiente, según corresponda. 
 
El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para regular el funcionamiento de los 

Subsistemas Nacionales de Información. 
 
La Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Consejo, podrá crear otros Subsistemas que sean 

necesarios para el adecuado funcionamiento del Sistema. 
 
ARTÍCULO 18.- En el acuerdo de creación de un Subsistema conforme al último párrafo del artículo 

anterior, la Junta de Gobierno deberá señalar como mínimo su infraestructura de información, los 
indicadores clave que deberá producir y las fuentes de las que se obtendrá -con el apoyo de las 
Unidades- la información básica para dichos indicadores. 

 
ARTÍCULO 19.- Formarán parte de los Subsistemas: los Comités Ejecutivos de Información 

Demográfica y Social, de Información Económica, y de Información Geográfica y del Medio Ambiente; los 
Comités Técnicos Especializados que se constituyan en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como 
las Unidades del Estado. 

 
SECCIÓN I 

Del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social 
 

ARTÍCULO 20.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, contará con una 
infraestructura de información que contenga como mínimo, un marco geoestadístico y un inventario 
nacional de viviendas. 

 
ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social deberá generar un 

conjunto de indicadores clave, que atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica 
demográfica, salud, educación, empleo, distribución de ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición 
de justicia, gobierno y vivienda. 

 
ARTÍCULO 22.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se 

refiere el artículo anterior, a partir de la información básica que se obtenga de: 
 
I. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 
 
II. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares, y 
 
III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

 
SECCIÓN II 
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Del Subsistema Nacional de Información Económica 
 

ARTÍCULO 23.- El Subsistema Nacional de Información Económica, contará con una infraestructura 
de información que contenga como mínimo, un marco geoestadístico y un Directorio Nacional de 
Unidades Económicas. 

 
El Directorio a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como las clasificaciones económicas 

que formen parte del mismo, son de uso obligatorio para la organización de los registros administrativos 
de los que se pueda obtener Información de Interés Nacional. 

 
ARTÍCULO 24.- El Subsistema Nacional de Información Económica deberá generar un conjunto de 

indicadores clave, relacionados como mínimo con lo siguiente: sistema de cuentas nacionales; ciencia y 
tecnología; información financiera; precios y trabajo. 

 
ARTÍCULO 25.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se 

refiere el artículo anterior a partir de la información básica proveniente de: 
 
I. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlos total o parcialmente; 
 
II. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas, y 
 
III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

 
SECCIÓN III 

Del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente 
 

ARTÍCULO 26.- El Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente, en su 
componente geográfico, generará como mínimo los siguientes grupos de datos: marco de referencia 
geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y municipales; datos de relieve continental, insular 
y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos naturales y clima, así como nombres 
geográficos. A este componente también se le denominará Infraestructura de Datos Espaciales de 
México. 

 
ARTÍCULO 27.- El Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente, en su 

componente del medio ambiente, procurará describir el estado y las tendencias del medio ambiente, 
considerando los medios naturales, las especies de plantas y animales, y otros organismos que se 
encuentran dentro de estos medios. 

 
El Subsistema referido en el párrafo anterior, deberá generar, como mínimo, indicadores sobre los 

siguientes temas: atmósfera, agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 
 
ARTÍCULO 28.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se 

refieren los dos artículos anteriores a partir de la información básica proveniente de: 
 
I. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 
 
II. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente, y 
 
III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

 
SECCIÓN IV 
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De los Comités de los Subsistemas 
 

ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo que se integrará por un 
vicepresidente de la Junta de Gobierno, quien lo presidirá, así como por al menos los coordinadores de 
las Unidades que a continuación se señalan para cada Subsistema Nacional de Información: 

 
I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las secretarías de Gobernación; de Seguridad 

Pública; de Desarrollo Social; de Educación Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, 
así como del Poder Judicial; 

 
II.  Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Economía, 

del Banco de México y del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
Fracción reformada DOF 14-07-2014 

 
III. Geográfica y del Medio Ambiente: Los coordinadores de las secretarías de la Defensa Nacional; 

de Marina; del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Energía, y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 
Por acuerdo de la mayoría de los miembros de cada Comité Ejecutivo, se podrá invitar a participar 

como miembro del mismo a representantes de otras Unidades o determinarse la necesidad de reducir el 
número de miembros. 

 
A las sesiones de los Comités a que se refiere este artículo podrán asistir los invitados que cada 

Comité determine. 
 
El Instituto nombrará al servidor público -del propio Instituto- que fungirá como secretario técnico en 

cada uno de los Comités a que se refiere este artículo. 
 
Los integrantes de los Comités Ejecutivos desempeñarán sus funciones en dichos órganos colegiados 

de manera honoraria. 
 
ARTÍCULO 30.- Los Comités Ejecutivos tendrán las facultades siguientes: 
 
I. Dar a conocer a la Junta de Gobierno, a través de su Presidente, las opiniones que tuvieren 

sobre el proyecto de Programa Anual de Estadística y Geografía; 
 
II. Apoyar en la supervisión de la ejecución del programa anual a que se refiere la fracción anterior; 
 
III. Revisar los proyectos de indicadores y normas técnicas que las Unidades sometan a su 

consideración; 
 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno, en tiempo y forma a través de su Presidente, las normas 

técnicas, así como los indicadores y la información que deba considerarse Información de Interés 
Nacional, de la materia que corresponda tomando en cuenta los estándares nacionales e 
internacionales, así como las mejores prácticas en la materia; 

 
V. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual sobre sus actividades; 
 
VI. Proponer al Instituto, en tiempo y forma, aquéllas metodologías utilizadas para generar la 

información, tomando en cuenta los estándares nacionales e internacionales, así como las 
mejores prácticas en la materia, las que serán revisadas por organismos internacionales 
periódicamente al menos cada ocho años, y 
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VII. Opinar respecto de los demás asuntos que someta a su consideración la Junta de Gobierno. 
 
Las decisiones de los Comités Ejecutivos se tomarán por mayoría, en caso de empate tendrá voto de 

calidad aquélla Unidad que, en el ámbito de su competencia, haya sometido la propuesta a votación. 
 
ARTÍCULO 31.- Los Comités Técnicos Especializados serán instancias colegiadas de participación y 

consulta creados por acuerdo de la Junta de Gobierno, integrados por representantes de las Unidades y 
del Instituto, quien promoverá la constitución y adecuado funcionamiento de los mismos sujetándose a 
las disposiciones siguientes: 

 
I. Podrán ser temáticos, regionales o especiales, permanentes o temporales; 
 
II. Se integrarán por las Unidades que, a propuesta del Presidente o del vicepresidente encargado 

del Subsistema Nacional de Información que corresponda, la Junta de Gobierno determine invitar 
a participar como miembros, y 

 
III. Podrán asistir a ellos como invitados, los representantes de las instituciones sociales y privadas 

que el propio Comité determine. 
 
El Instituto nombrará al servidor público -del propio Instituto- que fungirá como secretario técnico de 

los comités que se constituyan con base en este artículo. 
 
Los integrantes de los Comités Técnicos Especializados desempeñarán sus funciones en dichos 

órganos colegiados de manera honoraria. 
 
ARTÍCULO 32.- Los Comités Técnicos Especializados a los que se refiere el artículo anterior tendrán 

las funciones siguientes: 
 
I. Promover entre los coordinadores de las Unidades, el conocimiento y aplicación de las normas 

técnicas y disposiciones de carácter general que expida el Instituto; 
 
II. Coadyuvar en la elaboración o revisión de las normas técnicas; 
 
III. Colaborar en los asuntos de su competencia a solicitud del Instituto; 
 
IV. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual sobre sus actividades, y 
 
V. Prestar a los Subsistemas el apoyo que proceda en términos del acuerdo de creación del Comité 

Técnico Especializado de que se trate. 
 

SECCIÓN V 
De las Unidades del Estado 

 
ARTÍCULO 33.- Las Unidades del Estado distintas al Instituto, cuando desarrollen actividades 

relacionadas con la producción, integración, conservación y difusión de Información de Interés Nacional, 
deberán: 

 
I. Observar las bases, normas y principios que el Instituto, a propuesta de los Comités Ejecutivos 

de los Subsistemas, establezca y dé a conocer para producir, integrar y difundir Información; 
 
II. Colaborar en la integración del catálogo nacional de indicadores a que se refiere el artículo 56 de 

esta Ley; 
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III. Elaborar, sujetándose a las disposiciones aplicables y a las disponibilidades presupuestarias, los 

anteproyectos de presupuestos anuales de los trabajos estadísticos y geográficos de su 
competencia, en concordancia con los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 

 
IV. Proponer, en tiempo y forma, al Comité Ejecutivo que corresponda, los proyectos de normas 

técnicas y metodologías que, en el ámbito de sus funciones, sean necesarias para la realización 
de las Actividades tomando en cuenta los estándares nacionales e internacionales y las mejores 
prácticas en la materia; así como los temas, información o indicadores que deban someterse a 
consideración de la Junta de Gobierno para efectos de la fracción II del artículo 77 de esta Ley; 

 
V. Proporcionar al Instituto, directamente o a través de su coordinador, la Información que éste le 

solicite; 
 
VI. Resguardar y conservar la Información, así como los metadatos o especificaciones concretas de 

la aplicación de las metodologías que hubieren utilizado en la elaboración de la misma, en la 
forma y términos que, previo acuerdo con el coordinador de la Unidad que corresponda, señale el 
Instituto, y 

 
VII. Realizar las demás actividades que sean necesarias para el cumplimiento de las previsiones 

anteriores. 
 
Cuando por mandato legal las Unidades estén facultadas para producir y dar a conocer Información 

Estadística y Geográfica deberán observar lo que al respecto determine la ley correspondiente, sin 
perjuicio de que apliquen, en lo conducente, lo señalado en la fracción I de este artículo. 

 
El Banco de México determinará las normas relativas a la información que produzca y requiera, para 

la conducción de la política monetaria. 
 
ARTÍCULO 34.- Para el correcto funcionamiento y coordinación del Sistema, se designará a un 

coordinador por cada grupo de Unidades correspondientes a una misma cámara legislativa federal o 
local; dependencia o entidad paraestatal de la administración pública federal; entidad federativa; 
organismo constitucional autónomo federal o de las entidades federativas, municipio o tribunal 
administrativo, así como del Poder Judicial de la Federación o de los tribunales superiores de justicia de 
las entidades federativas. 

 
Las designaciones deberán recaer en personas que ocupen, al menos, el nivel de titular de unidad o 

su equivalente, o el nivel inmediato inferior al de aquélla a la que corresponda hacer el nombramiento y 
que preferentemente cuenten con conocimientos y experiencia en materia de Información. Cada 
coordinador deberá nombrar a su suplente quien deberá ocupar el nivel inmediato inferior a aquél. 

 
ARTÍCULO 35.- Los coordinadores a que se refiere el artículo anterior tendrán bajo su 

responsabilidad: 
 
I. Ser el enlace del grupo de Unidades que corresponda con el Instituto; 
 
II. Participar en los Comités de los Subsistemas en términos de la presente Ley; 
 
III. Dar a conocer a las Unidades que coordinen, los acuerdos alcanzados en los Comités en los que 

participen, así como apoyar a los Comités de los Subsistemas en la supervisión de su ejecución y 
cumplimiento; 

 
IV. Solicitar a las Unidades que coordinen la integración de la Información que solicite el Instituto; 
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V. Promover el cumplimiento y aplicación de las normas técnicas y disposiciones de carácter 

general que expida el Instituto, y 
 
VI. Proponer al Comité Ejecutivo respectivo los indicadores y normas técnicas de las Unidades que 

coordinen. 
 
ARTÍCULO 36.- A efecto de apoyar en la capacitación y actualización de los servidores públicos de 

las Unidades, así como en la investigación permanente en temas de producción y análisis de la 
Información, el Instituto podrá realizar las funciones siguientes: 

 
I. Elaborar un programa permanente y actualizado, de formación y perfeccionamiento de las 

capacidades técnicas de los servidores públicos de las Unidades, así como un programa de 
investigación permanente en temas de producción y análisis de la Información, para atender las 
necesidades de las Unidades; 

 
II. Realizar estudios relativos al Sistema; 
 
III. Realizar investigaciones sobre nuevas metodologías para la producción y difusión de 

Información; 
 
IV. Analizar y adecuar al ámbito nacional, las recomendaciones que emitan los organismos 

internacionales para la generación de Información; 
 
V. Actuar como consultor técnico de las Unidades del Estado; 
 
VI. Realizar estudios permanentes de la legislación en materia estadística y geográfica vigente en 

cada una de las entidades federativas, así como de derecho comparado, y 
 
VII. Capacitar a los servidores públicos de las Unidades del Estado. 

 
CAPÍTULO V 

De los Informantes del Sistema 
 

SECCIÓN I 
De los Derechos y Obligaciones de los Informantes del Sistema 

 
ARTÍCULO 37.- Los datos que proporcionen para fines estadísticos los Informantes del Sistema a las 

Unidades en términos de la presente Ley, serán estrictamente confidenciales y bajo ninguna 
circunstancia podrán utilizarse para otro fin que no sea el estadístico. 

 
El Instituto no deberá proporcionar a persona alguna, los datos a que se refiere este artículo para fines 

fiscales, judiciales, administrativos o de cualquier otra índole. 
 
ARTÍCULO 38.- Los datos e informes que los Informantes del Sistema proporcionen para fines 

estadísticos y que provengan de registros administrativos, serán manejados observando los principios de 
confidencialidad y reserva, por lo que no podrán divulgarse en ningún caso en forma nominativa o 
individualizada, ni harán prueba ante autoridad judicial o administrativa, incluyendo la fiscal, en juicio o 
fuera de él. 
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Cuando se deba divulgar la información a que se refiere el párrafo anterior, ésta deberá estar 
agregada de tal manera que no se pueda identificar a los Informantes del Sistema y, en general, a las 
personas físicas o morales objeto de la información. 

 
El Instituto expedirá las normas que aseguren la correcta difusión y el acceso del público a la 

Información, con apego a lo dispuesto en este artículo. 
 
ARTÍCULO 39.- El Instituto realizará las acciones tendientes a lograr, que los Informantes del Sistema 

incurran en los menores costos posibles en la entrega de la información que les solicite. 
 
ARTÍCULO 40.- Los Informantes del Sistema a quienes se les requieran datos estadísticos o 

geográficos, deberán ser enterados de: 
 
I. El carácter obligatorio o potestativo de sus respuestas, según corresponda; 
 
II. La obligación de proporcionar respuestas veraces, y de las consecuencias de la falsedad en sus 

respuestas a los cuestionarios que se les apliquen; 
 
III. La posibilidad del ejercicio del derecho de rectificación; 
 
IV. La confidencialidad en la administración, manejo y difusión de sus datos; 
 
V. La forma en que será divulgada o suministrada la Información, y 
 
VI. El plazo para proporcionar los datos, el cual deberá fijarse conforme a la naturaleza y 

características de la información a rendir. 
 
Las anteriores previsiones deberán aparecer en los cuestionarios y documentos que se utilicen para 

recopilar datos estadísticos o geográficos. 
 
ARTÍCULO 41.- Los Informantes del Sistema, en su caso, podrán exigir que sean rectificados los 

datos que les conciernan, para lo cual deberán demostrar que son inexactos, incompletos o equívocos. 
 
Cuando proceda, deberá entregarse al Informante del Sistema, un documento en donde se certifique 

el registro de la modificación o corrección. Las solicitudes correspondientes se presentarán ante la misma 
autoridad que captó la información. 

 
ARTÍCULO 42.- Los Informantes del Sistema podrán denunciar ante las autoridades administrativas y 

judiciales, todo hecho o circunstancia del que se derive que se hubieren desconocido los principios de 
confidencialidad y reserva a que se refiere esta Ley. 

 
ARTÍCULO 43.- La información que sea obtenida mediante engaño o cualquier otro medio ilícito 

carecerá de validez. Los Informantes del Sistema de quienes bajo estas circunstancias se hubiere 
obtenido tal información, independientemente del ejercicio de las acciones penales y administrativas que 
fueren procedentes, podrán comunicar dicha circunstancia al Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
interesado proporcione a las Unidades, en los términos de esta Ley, la información correspondiente. 

 
ARTÍCULO 44.- El Instituto, cuando no cuente con otros medios técnicos de comprobación o 

validación de la información proporcionada por los Informantes del Sistema, podrá realizar inspecciones 
de verificación en los términos de la Sección III de este Capítulo, en las cuales podrá solicitar la 
exhibición de documentos que acrediten los datos estrictamente estadísticos y geográficos. 
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Las Unidades que no cuenten con un procedimiento similar establecido en algún ordenamiento 
jurídico, podrán realizar las inspecciones de verificación a que se refiere el párrafo anterior.  

 
Cuando los datos consignados en la documentación elaborada para captarlos no se encuentren en los 

documentos exhibidos, deberá señalarse la fuente o presentarse los antecedentes que hubieran servido 
de base para la información suministrada. 

 
ARTÍCULO 45.- Los Informantes del Sistema estarán obligados a proporcionar, con veracidad y 

oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes para fines estadísticos, 
censales y geográficos, y prestarán apoyo a las mismas. 

 
La participación y colaboración de los habitantes de la República en el levantamiento de los censos, 

será obligatoria y gratuita en los términos señalados en el artículo 5o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Los propietarios, poseedores o usufructuarios de predios ubicados en el territorio nacional, prestarán 

apoyo en los trabajos de campo que realicen las autoridades para captar Información. 
 
ARTÍCULO 46.- Las Unidades estarán obligadas a respetar la confidencialidad y reserva de los datos 

que para fines estadísticos proporcionen los Informantes del Sistema. Los servidores públicos de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, tendrán la obligación de proporcionar la 
información básica que hubieren obtenido en el ejercicio de sus funciones y sirva para generar 
Información de Interés Nacional, que les solicite el Instituto en los términos de la presente Ley. Lo 
anterior, con excepción de los secretos bancario, fiduciario y bursátil, no será violatorio de la 
confidencialidad o reserva que se establezca en otras disposiciones. 

 
El registro o recolección de los datos que, en cumplimiento de esta Ley, deban proporcionar los 

Informantes del Sistema, no prejuzga sobre los derechos de propiedad intelectual, industrial o de otro tipo 
que se originen en los trabajos de investigación científica de carácter estadístico, geográfico o de otra 
materia, que los mencionados Informantes del Sistema realicen y que son regulados por la legislación 
respectiva. 

 
ARTÍCULO 47.- Los datos que proporcionen los Informantes del Sistema, serán confidenciales en 

términos de esta Ley y de las reglas generales que conforme a ella dicte el Instituto. 
 
La Información no queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, sino que se dará a conocer y se conservará en los términos previstos en la presente Ley. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto, respecto de la información 

correspondiente a su gestión administrativa, quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
SECCIÓN II 

De las Inspecciones a los Informantes del Sistema 
 

ARTÍCULO 48.- El Instituto, en el ejercicio de las facultades que le confiere esta Ley, podrá efectuar 
inspecciones para verificar la autenticidad de la Información, cuando los datos proporcionados sean 
incongruentes, incompletos o inconsistentes. 

 
ARTÍCULO 49.- Las inspecciones de verificación a que se refiere el artículo anterior, se sujetarán a lo 

siguiente: 
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I. Se practicarán por orden escrita que expresará: 
 
a) El fundamento y motivo de su realización; 
 
b) El nombre del Informante del Sistema con quien se desahogará la diligencia, así como el 

lugar donde deberá efectuarse. 
 
 En el caso de que se ignore el nombre de la persona a que se refiere este inciso, se 

señalarán datos suficientes para su identificación; 
 
c) El nombre de la o las personas que practicarán la diligencia, las cuales podrán ser 

sustituidas, debiendo notificar de tal hecho al Informante del Sistema, y 
 
d) La Información objeto de verificación, así como la documentación que el Informante del 

Sistema deberá exhibir en la diligencia; 
 
II. La diligencia se entenderá con la persona a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este 

artículo, con quien la supla en su ausencia o con su representante legal, en su caso, y 
 
III. La persona con quien se entienda la diligencia en términos de la fracción anterior, será requerida 

para que nombre a dos testigos y en caso de negativa serán designados por el personal que 
practique la diligencia, quien hará constar en el acta, en forma circunstanciada, los hechos y 
omisiones observados. 

 
La persona con quien se entienda la diligencia, los testigos y el o los inspectores, firmarán el acta. Si 

los primeros o los testigos se niegan a firmar, así lo hará constar el o los inspectores, sin que esta 
circunstancia afecte el valor probatorio del acta. Un ejemplar del acta se entregará en todo caso a la 
persona con quien se entienda la diligencia. 

 
ARTÍCULO 50.- Los Informantes del Sistema, respecto de quienes se hubiesen practicado los actos a 

que se refiere el artículo anterior, podrán inconformarse con los hechos asentados en el acta 
correspondiente, mediante la interposición del recurso de revisión a que se refiere el Capítulo II del Título 
Cuarto de esta Ley. 

 
SECCIÓN III 

De la Atención a las Solicitudes Oficiales de Información Provenientes del Extranjero 
 

ARTÍCULO 51.- Las solicitudes de Información de Interés Nacional, que formulen gobiernos 
extranjeros u organismos y agencias internacionales, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, al Poder Judicial de la Federación, al Poder Legislativo Federal, a 
organismos constitucionales autónomos, a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las entidades 
federativas, a organizaciones o agrupaciones de los sectores social o privado o a particulares, deberán 
ser atendidas en términos de las disposiciones aplicables, directamente por la autoridad, organización, 
agrupación o particular de que se trate y hacerse del conocimiento del Instituto. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
 

CAPÍTULO I 
Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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ARTÍCULO 52.- El Instituto es, conforme a lo dispuesto en el apartado B del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un organismo público con autonomía técnica y de 
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de normar y coordinar el Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como de realizar las Actividades a que se refiere el 
artículo 59 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 53.- El Instituto tendrá como objetivo prioritario, realizar las acciones tendientes a lograr 

que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios enunciados en el artículo 3 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 54.- El Instituto, conforme a los principios constitucionales que rigen al Sistema, realizará 

las acciones tendientes a lograr: 
 
I. La adecuación conceptual de la Información de Interés Nacional, a las necesidades que el 

desarrollo económico y social del país impongan; 
 
II. Que la Información sea comparable en el tiempo y en el espacio, y 
 
III. La adecuación de los procedimientos estadísticos y geográficos a estándares internacionales, 

para facilitar su comparación. 
 

SECCIÓN I 
De las Funciones del Instituto 

 
ARTÍCULO 55.- El Instituto, en su calidad de unidad central coordinadora del Sistema, tendrá las 

funciones siguientes: 
 
I. Normar y coordinar el Sistema, así como fomentar las acciones que permitan mantener su 

operación eficiente; 
 
II. Normar y coordinar las Actividades que lleven a cabo las Unidades, tomando en cuenta los 

estándares nacionales e internacionales, así como las mejores prácticas en la materia; 
 
III. Solicitar a las Unidades información relativa a sus Actividades, para la integración de los 

anteproyectos de los programas a los que hace referencia el artículo 9 de esta Ley; 
 
IV. Solicitar a las Unidades la Información que éstas hayan obtenido en el ámbito de sus respectivas 

competencias y sea necesaria para el Sistema, y 
 
V. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Instituto establecerá en coordinación con las Unidades, un catálogo nacional de 

indicadores, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 22, 25 y 28 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 57.- El Instituto deberá elaborar y someter a consideración del Comité Ejecutivo 

correspondiente, las normas técnicas y las metodologías que sean necesarias para realizar las 
Actividades Estadísticas y Geográficas de alguna materia o sector, cuando la Unidad que corresponda no 
las proponga oportunamente o estas no tomen en cuenta los estándares nacionales e internacionales o, 
en su caso, las mejores prácticas en la materia. 

 
ARTÍCULO 58.- El Instituto regulará, mediante la expedición de disposiciones de carácter general, la 

captación, procesamiento y publicación de la Información, para el debido funcionamiento del Sistema o 
autorizará las que utilicen las Unidades para tales efectos. 
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El Instituto vigilará el cumplimiento de las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo 

anterior. 
 
Con el objeto de garantizar la homogeneidad y comparación de la Información, el Instituto deberá 

proveer y promover el uso de definiciones, clasificaciones, nomenclaturas, abreviaturas, identificadores, 
directorios, símbolos, delimitaciones geográficas y demás elementos que a estos fines sean 
indispensables desde la captación y procesamiento de la información, hasta la etapa de su presentación 
y publicación. 

 
ARTÍCULO 59.- El Instituto tendrá las siguientes facultades exclusivas: 
 
I. Realizar los censos nacionales; 
 
II. Integrar el sistema de cuentas nacionales, y 
 
III. Elaborar los índices nacionales de precios siguientes: 

 
a. Índice Nacional de Precios al Consumidor, e 
 
b. Índice Nacional de Precios Productor. 

 
Las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales no podrán ser empleadas en el nombre ni 

en la propaganda de registros, encuestas o enumeraciones distintas a las que practique el Instituto. 
Cualquier contravención a lo dispuesto en este párrafo se sancionará en términos de lo dispuesto en el 
Título Cuarto de esta Ley. 

 
El Instituto podrá producir cualquier otra Información de Interés Nacional cuando así lo determine la 

Junta de Gobierno, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente, conforme a lo señalado 
en el último párrafo del artículo 83 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 60.- Sólo con la autorización del Instituto y previa opinión favorable de las autoridades 

competentes, las personas físicas o morales nacionales podrán captar fotografías aéreas con cámaras 
métricas o de reconocimiento y de otras imágenes por percepción remota dentro del espacio aéreo 
nacional, debiendo entregar al Instituto un informe detallado de los trabajos que hubieren realizado, así 
como una copia de los mismos cuando éste último se los requiera. 

 
ARTÍCULO 61.- Las personas físicas y morales extranjeras requerirán autorización del Instituto para 

efectuar actividades tendientes a: 
 
I. Captar fotografías aéreas con cámaras métricas o de reconocimiento y de otras imágenes por 

percepción remota dentro del espacio aéreo nacional, y 
 
II. Levantar información estadística y geográfica. 
 
Las personas físicas o morales extranjeras que reciban la autorización a que se refiere este artículo, 

deberán proporcionar un informe detallado de los trabajos señalados en las fracciones anteriores, así 
como copia de las fotografías, imágenes e información correspondientes. 

 
El otorgamiento de las autorizaciones de que trata este artículo, quedará condicionado a la obtención 

de opinión favorable de las autoridades competentes y a que se garantice, a satisfacción del propio 
Instituto, la entrega del informe y de las copias a que se refiere el párrafo anterior. El Instituto recabará la 



 

 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 18-12-2015 

 
 

18 de 39 

opinión de las autoridades competentes y resolverá lo conducente dentro de un plazo que no excederá 
de 30 días hábiles. 

 
ARTÍCULO 62.- El Instituto promoverá la adopción de métodos y normas técnicas en la captación de 

los datos objeto de registro, en coordinación con las autoridades a las que competa administrar 
directorios de personas físicas o morales, catastros, registros públicos de la propiedad y del comercio, 
padrones, inventarios y demás registros administrativos que permitan obtener Información. 

 
ARTÍCULO 63.- Para el desarrollo de las Actividades Estadísticas y Geográficas colaborarán con el 

Instituto: 
 
I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 
 
II. Los organismos constitucionales autónomos; 
 
III. Las autoridades municipales; 
 
IV. Las Unidades del Estado; 
 
V. Las instituciones, agrupaciones u organizaciones sociales y privadas, y 
 
VI. Los particulares. 
 
ARTÍCULO 64.- Previo cumplimiento de las formalidades legales y administrativas correspondientes y 

acuerdo favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto deberá brindar el apoyo que le soliciten: 
 
I. El Ejecutivo Federal y el Senado de la República en materia de tratados, convenios o acuerdos 

internacionales, cuando se establezcan derechos y obligaciones en materia de Información, así 
como aquellos que versen sobre límites del territorio nacional, y 

 
II. El Ejecutivo Federal en caso de que se requiera Información para prevenir y, en su caso, atender 

emergencias o catástrofes originadas por desastres naturales. 
 
ARTÍCULO 65.- Previo cumplimiento de las formalidades legales y administrativas correspondientes y 

del acuerdo favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto podrá brindar el apoyo que le soliciten: 
 
I. Los poderes Legislativo y Judicial federales y legislativos de las entidades federativas, en la 

definición de límites estatales y municipales, así como asesorar y apoyar a esos poderes  
en la identificación física de tales límites; 

 
II. El Congreso de la Unión, los gobiernos de los estados, el Distrito Federal, así como las 

autoridades competentes para el levantamiento geodésico y para realizar el registro de los límites 
territoriales, conforme a las disposiciones aplicables, y 

 
III. Las autoridades locales, para la organización de los catastros de los municipios y para la 

realización del levantamiento geodésico de los límites aceptados o reconocidos de los estados. 
 

SECCIÓN II 
De la Administración del Instituto 

 
ARTÍCULO 66.- El ejercicio de las funciones del Instituto corresponde, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a la Junta de Gobierno y al Presidente del Instituto. 
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ARTÍCULO 67.- La Junta de Gobierno es el órgano superior de dirección del Instituto, y estará 

integrada por cinco miembros designados por el Presidente de la República con la aprobación de la 
Cámara de Senadores o, en los recesos de esta última, de la Comisión Permanente. 

 
De entre los miembros de la Junta de Gobierno, el Ejecutivo Federal nombrará al Presidente del 

Instituto, quien presidirá el citado órgano colegiado. El resto de los miembros de la Junta de Gobierno 
actuarán como vicepresidentes de la misma. 

 
ARTÍCULO 68.- La Presidencia será el órgano superior ejecutivo del Instituto. El Presidente del 

Instituto durará en su cargo seis años y los vicepresidentes de la Junta de Gobierno ocho años. El 
periodo del Presidente del Instituto comenzará el primero de enero del cuarto año calendario del periodo 
correspondiente al Presidente de la República. Los periodos de los vicepresidentes de la Junta de 
Gobierno serán escalonados, sucediéndose cada dos años e iniciándose el primero de enero del primer, 
tercer y quinto año del periodo del Ejecutivo Federal. 

 
Los miembros de la Junta de Gobierno podrán ser designados para ocupar el cargo hasta por dos 

ocasiones. 
 
Los miembros de la Junta de Gobierno ocuparán sus cargos sólo durante el tiempo por el cual hayan 

sido designados. 
 
ARTÍCULO 69.- La designación de los miembros de la Junta de Gobierno deberá recaer en personas 

que reúnan los requisitos siguientes: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 

y no tener más de setenta años cumplidos a la fecha en que la designación sea entregada al 
Senado de la República o, en su caso, a la Comisión Permanente, para su ratificación; 

 
II. Ser profesional distinguido en materias relacionadas con la estadística, la geografía o la 

economía, así como haber ocupado, por lo menos durante cinco años, algún cargo de alto nivel 
en los sectores público o privado, o ser un académico de reconocido prestigio en las materias 
mencionadas, y 

 
III. No haber sido sentenciado por delitos intencionales, inhabilitado para ejercer el comercio o para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removido de algún cargo del 
sector público o privado. 

 
ARTÍCULO 70.- Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán desempeñar ningún otro empleo, 

cargo o comisión, con excepción de actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia, no 
remuneradas. 

 
ARTÍCULO 71.- Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno serán cubiertas por el nuevo 

miembro que se designe para integrarla. En caso de vacante en el puesto de Presidente del Instituto, el 
Ejecutivo Federal podrá nombrar para ocupar tal cargo a un miembro de la Junta de Gobierno en 
funciones, o bien, designar a un nuevo miembro de la Junta de Gobierno y, ya integrada ésta, nombrar de 
entre sus cinco miembros al Presidente del Instituto. 

 
En tanto se hace el nombramiento de Presidente, el miembro de la Junta de Gobierno con mayor 

antigüedad en el cargo será presidente interino del Instituto y presidirá la Junta de Gobierno. En caso de 
que hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, la propia Junta de Gobierno elegirá de entre ellos 
al presidente interino a más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano colegiado y, de no llegar a un 
acuerdo, la designación se realizará por el Presidente de la República. 
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Los miembros que cubran vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo respectivo, 

durarán en su cargo sólo por el tiempo que le faltare desempeñar al sustituido. Si al término que 
corresponde al Presidente del Instituto, se nombra a un miembro de la Junta de Gobierno en funciones 
para ocupar tal puesto, este nombramiento será por seis años independientemente del tiempo que 
hubiere sido miembro de la Junta de Gobierno. 

 
ARTÍCULO 72.- Los miembros de la Junta de Gobierno se abstendrán de participar con la 

representación del Instituto en actos políticos, partidistas o religiosos. 
 
ARTÍCULO 73.- Son causas de remoción de un miembro de la Junta de Gobierno: 
 
I. La incapacidad física o mental que impida el correcto ejercicio de sus funciones por más de tres 

meses; 
 
II. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, en contravención a lo dispuesto en el artículo 

70 de esta Ley; 
 
III. Dejar de reunir cualesquiera de los requisitos señalados en el artículo 69 anterior; 
 
IV. Incumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno o actuar deliberadamente en exceso o defecto de 

sus atribuciones; 
 
V. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o de otra naturaleza de que 

disponga en razón de su cargo, así como divulgar tal información en términos distintos a los 
autorizados por esta Ley; 

 
VI. Someter a consideración de la Junta de Gobierno, a sabiendas, información falsa o alterada; 
 
VII. Participar en actos políticos, partidistas o religiosos con la representación del Instituto; 
 
VIII. No excusarse de participar en aquellas tomas de decisiones en las que sus intereses personales 

se encuentren en conflicto con los del Instituto, y 
 
IX. Ausentarse de sus labores por más de tres días consecutivos, o por cinco días no consecutivos 

en el lapso de un mes, sin autorización de la Junta de Gobierno o sin mediar causa de fuerza 
mayor o motivo justificado. 

 
ARTÍCULO 74.- Compete a la Junta de Gobierno dictaminar sobre la existencia de las causas de 

remoción señaladas en el artículo inmediato anterior, debiendo hacerlo a solicitud del Presidente de la 
República o de cuando menos dos de sus miembros. El dictamen se formulará según resolución de la 
mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno, después de conceder el derecho de audiencia al 
afectado y sin que éste participe en la votación. 

 
El dictamen, con la documentación que lo sustente, incluida la argumentación por escrito que, en su 

caso, el afectado hubiere presentado, será enviado al Ejecutivo Federal para su resolución definitiva. 
 
ARTÍCULO 75.- El Presidente del Instituto o cuando menos dos vicepresidentes, podrán convocar a 

reuniones de la Junta de Gobierno. 
 
Las sesiones de la Junta de Gobierno deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres de 

sus miembros. Si no concurriere el Presidente, la sesión será presidida por el miembro con mayor 
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antigüedad. En caso de que hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, los miembros asistentes 
elegirán de entre ellos al que deba presidir la sesión. 

 
Las resoluciones de la Junta de Gobierno requerirán para su validez del voto aprobatorio de la 

mayoría de los miembros presentes, con excepción de las resoluciones a que se refiere el artículo 77, 
fracciones II, IV y V de esta Ley, para las cuales será necesario el voto favorable de la mayoría de los 
miembros de la Junta. La persona que presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 
La Junta de Gobierno podrá acordar la asistencia de servidores públicos del Instituto a sus sesiones, 

para que le rindan directamente la información que les solicite. 
 
A las sesiones de la Junta de Gobierno podrán asistir los invitados que la propia Junta de Gobierno 

determine. 
 
Las personas que asistan a las sesiones deberán guardar confidencialidad respecto de los asuntos 

que se traten en ellas, salvo autorización expresa de la Junta de Gobierno para hacer alguna 
comunicación. 

 
ARTÍCULO 76.- La remuneración y prestaciones que reciban los miembros de la Junta de Gobierno 

por el desempeño de su cargo, no serán mayores ni menores de las que correspondan al nivel de 
Subsecretario de la Administración Pública Federal. El Presidente de la Junta de Gobierno contará con 
una remuneración 10% mayor a la que corresponda a los vicepresidentes de la Junta de Gobierno, 
dentro del nivel antes señalado. Las remuneraciones y prestaciones que perciban el resto de los 
servidores públicos del Instituto, en ningún caso podrán exceder las previstas para los integrantes del 
mencionado órgano de gobierno. 

 
Lo señalado en el párrafo anterior, se realizará sujetándose a los límites de los tabuladores de 

percepciones que establezca la Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Las relaciones laborales de los trabajadores del Instituto, se sujetarán a lo dispuesto en el apartado B 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

SECCIÓN III 
De las Atribuciones de la Junta de Gobierno 

 
ARTÍCULO 77.- Corresponderá a la Junta de Gobierno, como órgano superior de dirección del 

Instituto, el despacho de los asuntos siguientes: 
 
I. Aprobar los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 
 
II. Determinar la Información que se considerará de Interés Nacional de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 78 de la presente Ley; 
 
III. Determinar la Información que deba ser producida por el Instituto en los términos del último 

párrafo del artículo 59 de esta Ley; 
 
IV. Determinar la Información que deba ser de divulgación restringida por motivos de seguridad 

nacional; 
 
V. Determinar, atendiendo a las necesidades del Sistema, la creación de otros Subsistemas en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 17 de esta Ley; 
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VI. Determinar qué Unidades serán invitadas, como miembros de los Comités Técnicos 

Especializados a los que se hace referencia en la fracción II del artículo 31 de esta Ley; 
 
VII. Aprobar los indicadores generados por los Subsistemas; 
 
VIII. Normar el funcionamiento del Sistema y regular la captación, procesamiento y publicación de la 

Información que se genere, con base en los dictámenes que, en su caso, emita el Comité 
Ejecutivo correspondiente; 

 
IX. Aprobar el Reglamento Interior del Instituto; 
 
X. Aprobar el programa anual de trabajo del Instituto, el cual deberá elaborarse con base en el 

Programa Anual de Estadística y Geografía previsto en la fracción III del artículo 9 de esta Ley; el 
anteproyecto de presupuesto anual; el establecimiento y cierre de oficinas regionales y otras 
instalaciones u oficinas con base en su disponibilidad presupuestaria; así como el nombramiento 
y remoción de los servidores públicos que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores al de 
miembro de la Junta de Gobierno; 

 
XI. Aprobar al final de cada año, el calendario que contenga las fechas de publicación de Información 

de Interés Nacional a que habrá de sujetarse el Instituto, en el año inmediato siguiente; 
 
XII. Expedir los lineamientos generales, otorgar las autorizaciones y establecer los registros a que se 

refieren los artículos 58, 60 y 61 y los artículos 93 y 95 de esta Ley, respectivamente; 
 
XIII. Aprobar la imposición de sanciones administrativas por infracciones a la presente Ley. Dicha 

facultad podrá delegarse en el Presidente o en otros servidores públicos del Instituto, 
considerando la naturaleza de la infracción o el monto de las multas; 

 
XIV. Aprobar las políticas para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

Instituto, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
XV. Nombrar y remover a su secretario de actas, así como a su suplente, quienes deberán ser 

servidores públicos del Instituto; 
 
XVI. Resolver sobre otros asuntos relacionados con la aplicación de esta Ley, que cualquiera de sus 

miembros sometan a su consideración, y 
 
XVII. Las demás que resulten de esta Ley y de otras disposiciones legales aplicables. 
 
Los asuntos a que se refieren las fracciones I, III, X y XIV del presente artículo, deberán aprobarse 

con base en las propuestas que presente al efecto el Presidente. 
 
En aquellos casos en los que se deba recabar la opinión previa de los órganos colegiados a que se 

refiere la presente Ley, se deberán presentar a la Junta de Gobierno junto con la propuesta 
correspondiente, las mencionadas opiniones. 

 
ARTÍCULO 78.- Además de los temas señalados en las fracciones I a III del artículo 59 del presente 

ordenamiento, sólo podrá considerarse Información de Interés Nacional para efectos de esta Ley, la que 
satisfaga los cuatro criterios siguientes: 

 
I.  Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y dinámica 

demográfica; salud; educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e 
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impartición de justicia; gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información financiera; 
precios; trabajo; ciencia y tecnología; telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; 
biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; marco de 
referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y municipales; datos de relieve 
continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos naturales y clima, y 
nombres geográficos, o bien se trate de temas que sean aprobados por unanimidad por el 
Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se 
refiere el último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

Fracción reformada DOF 14-07-2014 

 
II. Resulte necesaria para sustentar el diseño y la evaluación de las políticas públicas de alcance 

nacional; 
 
III. Sea generada en forma regular y periódica, y 
 
IV. Se elabore con base en una metodología científicamente sustentada. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, también podrá ser considerada como Información de Interés Nacional la 

que resulte necesaria para prevenir y, en su caso, atender emergencias o catástrofes originadas por 
desastres naturales, y aquélla que se deba generar en virtud de un compromiso establecido en algún 
tratado internacional. 

 
ARTÍCULO 79.- Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán la responsabilidad de procurar que las 

relaciones del Instituto con las Unidades del Estado y otros sectores relevantes para el trabajo del propio 
Instituto, se desarrollen en forma apropiada para conseguir los objetivos del Instituto y del Sistema. 

 
Al efecto, estas tareas se dividirán en los cuatro sectores siguientes: de información demográfica y 

social; de información económica y financiera; de información geográfica y del medio ambiente; y de 
relaciones con los sectores académico, privado e internacional. 

 
SECCIÓN IV 

De las Atribuciones del Presidente del Instituto 
 

ARTÍCULO 80.- Corresponden al Presidente del Instituto las atribuciones siguientes: 
 
I. Tener a su cargo la administración del Instituto, la representación legal de éste, y el ejercicio de 

sus funciones, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere a la Junta de Gobierno; 
 
II. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
 
III. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno los asuntos 

mencionados en las fracciones I, III, X y XIV del artículo 77 de esta Ley. Tratándose de lo 
dispuesto en la fracción I del citado artículo 77, y antes de someter el asunto a la consideración 
de la Junta de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de este 
ordenamiento, el Presidente deberá consultar al Consejo Consultivo Nacional y a las demás 
instancias que procedan en términos de esta Ley; 

 
IV. Dar a conocer a los Poderes de la Unión y al público en general el calendario de publicación de 

Información de Interés Nacional una vez aprobado por la Junta de Gobierno; 
 
V. Aplicar las políticas para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

Instituto, de acuerdo a sus programas y objetivos, y 
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VI. Las demás que resulten de esta Ley y de otras disposiciones legales aplicables. 
 
Para la mejor organización del trabajo, el Presidente del Instituto podrá, sin perjuicio de su ejercicio 

directo, delegar sus atribuciones en algún vicepresidente de la Junta de Gobierno o servidor público 
subalterno. Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo serán indelegables. 

 
Las ausencias temporales del Presidente del Instituto serán suplidas en los términos señalados por el 

segundo párrafo del artículo 71 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 81.- El Presidente del Instituto tendrá la facultad de determinar el sector que, de entre los 

cuatro señalados en el artículo 79 de esta Ley, deberá atender y coordinar cada uno de los 
vicepresidentes de la Junta de Gobierno como parte de su labor ordinaria y cotidiana dentro del Instituto, 
así como con quién de ellos el titular de la Contraloría Interna del Instituto acordará los asuntos de su 
competencia. 

 
Al tomar las decisiones a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente deberá tener en cuenta los 

antecedentes laborales y académicos de cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno. 
 

SECCIÓN V 
Del Patrimonio del Instituto 

 
ARTÍCULO 82.- El patrimonio del Instituto se integra con: 
 
I. Los bienes inmuebles o muebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto, incluyendo los 

que la Federación haya destinado para tal fin o para su uso exclusivo; 
 
II. Los recursos que anualmente apruebe para el Instituto la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
 
III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y 
 
IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto, incluso los derivados de la aplicación de la 

presente Ley. 
 
El Instituto no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios para cumplir con su 

objeto. 
 
ARTÍCULO 83.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para su tratamiento presupuestario el Instituto se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Aprobará su proyecto de presupuesto y deberá enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, observando 
los criterios generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos por el 
Ejecutivo Federal; 

 
II. Ejercerá su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estará sujeto a la 
evaluación y control de los órganos correspondientes; 

 



 

 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 18-12-2015 

 
 

25 de 39 

III. Autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo global de su presupuesto 
aprobado; 

 
IV. Realizará sus pagos a través de su tesorería; 
 
V. Determinará los ajustes que correspondan en su presupuesto en caso de disminución de 

ingresos, observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

 
VI. Llevará la contabilidad y elaborará sus informes conforme a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y deberá enviarlos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública; 

 
El Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal en que deban realizarse los censos 

nacionales, las cuentas nacionales y los índices nacionales de precios, a que se refiere el artículo 59 de 
esta Ley, deberá contemplar los recursos suficientes para que el Instituto los lleve a cabo. 

 
Las Actividades Estadísticas y Geográficas que, en adición a las señaladas en el párrafo anterior, el 

Instituto determine llevar a cabo en los términos de esta Ley, estarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria que, en su caso, se apruebe para tales efectos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
ARTÍCULO 84.- El Instituto incorporará, en los términos de las disposiciones aplicables, como parte 

de su presupuesto los ingresos derivados de las cuotas por los servicios que preste por concepto de 
investigación, capacitación, elaboración de estadísticas especiales, estudios específicos o trabajos en 
materia de geografía, así como los que provengan de la venta de publicaciones, reproducciones y otros 
servicios. En los casos en que el Instituto preste los servicios señalados en colaboración con otras 
Unidades, incorporará en su presupuesto los ingresos que le correspondan al Instituto. 

 
ARTÍCULO 85.- Los recursos que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

el Poder Judicial de la Federación y el Poder Legislativo Federal, así como los órganos constitucionales 
autónomos, ejerzan para la realización de actividades en materia de estadística y geografía de interés 
nacional, invariablemente deberán registrarse en las partidas de gasto correspondientes. Cuando las 
entidades federativas y los municipios reciban recursos federales para los fines descritos, quedarán 
obligados a identificarlos e informar al Instituto sobre ellos. 

 
Las Unidades podrán realizar Actividades Estadísticas y Geográficas, siempre que hayan informado al 

respecto al Instituto, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, quien analizará si dichas Actividades 
se apegan a los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y emitirá opinión sobre la pertinencia 
de realizar dichas Actividades y, en su caso, formulará las recomendaciones que estime pertinentes para 
llevarlas a cabo. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomará medidas para evitar la duplicidad en las 

Actividades Estadísticas y Geográficas, con el objeto de optimizar la asignación de recursos públicos 
federales para dichas Actividades. 

 
Lo previsto en el presente artículo, será aplicable, tratándose de los organismos constitucionales 

autónomos, sólo a aquellos que reciban recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

SECCIÓN VI 
De la Transparencia y Rendición de Cuentas del Instituto 
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ARTÍCULO 86.- El Instituto deberá presentar en marzo de cada año al Ejecutivo Federal y al 

Congreso de la Unión: 
 
I. Los resultados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y Geográfica 

correspondiente al año inmediato anterior; 
 
II. Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas, y 
 
III. Su informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto correspondiente al ejercicio 

inmediato anterior, incluyendo las observaciones relevantes que, en su caso, haya formulado el 
auditor externo. 

 
Cada seis años, el Instituto enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, junto con la 

información a que se refieren las fracciones anteriores, el resultado de la evaluación del Programa 
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 
Cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión podrá citar al Presidente para que rinda 

informes sobre las políticas y actividades del Instituto. 
 
El Instituto deberá hacer del conocimiento público la información a que se refieren las fracciones 

anteriores, sujetándose a las disposiciones de carácter general que expida al efecto. 
 
Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de los datos e informes que el Instituto deba 

rendir en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 87.- El Instituto deberá dar a conocer a los Poderes de la Unión y al público en general el 

calendario anual de publicación aprobado por la Junta de Gobierno, mismo que podrá ser revisado en 
forma trimestral. 

 
ARTÍCULO 88.- El Instituto deberá definir las metodologías que habrán de utilizarse en la realización 

de las Actividades Estadísticas y Geográficas, a través de Internet, antes de su implantación, a fin de 
recibir y, en su caso, atender las observaciones que se formulen al efecto. 

 
De igual forma, el Instituto deberá dar a conocer y conservar los metadatos o especificaciones 

concretas de la aplicación de las metodologías que se hubieren utilizado en la elaboración de la 
Información. 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, la Junta de Gobierno deberá expedir 

los lineamientos generales que habrán de seguirse para publicar dichas metodologías y atender las 
observaciones que, en su caso, se reciban. 

 
ARTÍCULO 89.- El Instituto invitará, a solicitud de los Comités Ejecutivos, a organismos 

internacionales a revisar y opinar respecto de las metodologías que se utilicen para generar la 
Información, incluyendo las que el mismo aplique. El resultado de tales inspecciones deberá incluirse en 
los informes a los que hace alusión el artículo 86 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 90.- El Instituto deberá hacer del conocimiento público, a través de Internet, los convenios 

de intercambio de información que celebre con otros organismos o agencias nacionales o extranjeras. 
 
La Junta de Gobierno, previa justificación, podrá determinar excepciones a la divulgación de la 

información a que se refiere el párrafo anterior.  
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ARTÍCULO 91.- La vigilancia del Instituto estará encomendada: 
 
I. A una Contraloría Interna, la que tendrá a su cargo recibir quejas, realizar investigaciones, llevar 

a cabo auditorías internas, y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Instituto, conforme a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
 Asimismo, la Contraloría Interna deberá establecer y llevar el registro y seguimiento de la 

evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos del Instituto, desde el nivel de jefe 
de departamento u homólogo hasta el de Presidente. 

 
 El titular de la Contraloría Interna deberá contar con reconocida solvencia moral, será designado 

por la Junta de Gobierno, y rendirá cuenta de sus funciones al vicepresidente que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de esta Ley, determine el Presidente del Instituto. 

 
 La Junta de Gobierno aprobará el anteproyecto de presupuesto necesario para cubrir los 

recursos humanos, materiales y financieros para el adecuado funcionamiento de la Contraloría 
Interna, y 

 
II. A un auditor externo nombrado por la Junta de Gobierno de entre una terna de empresas de 

auditoría de reconocido prestigio que le proponga el Auditor Superior de la Federación. El auditor 
externo auxiliará a la Junta de Gobierno y reportará a ésta la información que conozca con motivo 
del ejercicio de sus funciones. 

 
 El auditor externo vigilará, entre otras cosas, que la información financiera y contable del Instituto, 

se formule de conformidad con los lineamientos, normatividad y principios de contabilidad que le 
resulten aplicables. 

 
 Al menos cada tres años se deberá designar a una nueva empresa de auditoría en términos de lo 

dispuesto en este artículo, para salvaguardar la eficacia en la vigilancia del Instituto. 
 

CAPÍTULO II 
De los Registros Nacionales de Información Estadística y Geográfica a cargo del Instituto 

 
ARTÍCULO 92.- El Instituto deberá establecer, operar y normar el Registro Nacional de Información 

Geográfica, en el que deberá incluirse por lo menos la información proveniente de los temas geográficos 
a que se refiere el artículo 26 de esta Ley, así como el Registro Estadístico Nacional, en el que deberá 
asentarse por lo menos el Registro de Instituciones y Unidades Administrativas con Funciones 
Estadísticas del Sector Público y el Inventario Nacional de Estadística del Sector Público. 

 
ARTÍCULO 93.- La inscripción que sobre los catastros de los municipios y de las entidades 

federativas deba hacerse en el Registro Nacional de Información Geográfica, comprenderá la 
representación cartográfica y la base de datos de los predios rústicos y urbanos de su jurisdicción. 

 
En caso de que no se cuente con la cartografía y la base de datos a que se refiere el párrafo anterior, 

se registrarán los datos que se encuentren en los padrones, croquis y fichas catastrales. 
 
El Instituto, con la intervención de las autoridades que resulten competentes, podrá efectuar los 

trabajos cartográficos en cumplimiento de tratados o convenios internacionales y con la participación de 
los gobiernos de las entidades federativas que corresponda, en la definición y demarcación de límites 
internacionales, incluyendo la zona económica exclusiva. 
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ARTÍCULO 94.- El Instituto establecerá, operará y normará el inventario y el directorio señalados en 

los artículos 20 y 23, respectivamente y podrá establecer, operar y normar otros registros que para fines 
estadísticos o geográficos estime necesarios. 

 
ARTÍCULO 95.- Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, sin incluir 

a las del sector público, estarán obligadas a inscribirse en el Directorio Nacional de Unidades 
Económicas que lleve el Instituto y a mantener actualizada su inscripción, conforme a las disposiciones 
que al efecto emita el Instituto. 

 
Las Unidades encargadas de los registros administrativos que permitan obtener Información de 

Interés Nacional, deberán proporcionar al Instituto la información que requiera para la creación y 
actualización del Directorio Nacional de Unidades Económicas. 

 
CAPÍTULO III 

Del Acervo de Información 
 

ARTÍCULO 96.- El Instituto deberá conservar la Información de Interés Nacional que elaboren el 
propio Instituto y las Unidades, en términos de lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita. 

 
Cuando una Unidad desaparezca o se desincorpore, el Instituto deberá conservar la Información 

generada por la misma. 
 
ARTÍCULO 97.- El Instituto implementará un sistema de compilación normativa, en el que se 

conservarán los textos de las normas que en el ejercicio de sus funciones expida. 
 

CAPÍTULO IV 
Del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica 

 
ARTÍCULO 98.- El Servicio Público de Información Estadística y Geográfica consiste en poner a 

disposición de los usuarios, sujeto a las normas que al efecto dicte la Junta de Gobierno, la totalidad de la 
Información de Interés Nacional. 

 
ARTÍCULO 99.- El Servicio Público de Información Estadística y Geográfica será prestado en forma 

exclusiva por el Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de que las propias Unidades den a conocer la 
Información que generen identificándola como parte del Sistema. 

 
El Instituto podrá autorizar que otras instancias de gobierno o particulares, presten el Servicio Público 

de Información Estadística y Geográfica, conforme a las reglas que al efecto expida la Junta de Gobierno. 
 
El Instituto pondrá la Información de Interés Nacional a disposición de los usuarios a través de 

Internet, así como en los centros de consulta que al efecto establezca el propio Instituto en el territorio 
nacional. 

 
Las consultas que realicen los usuarios a través de los medios previstos en el párrafo inmediato 

anterior, serán ofrecidas por el Instituto en forma gratuita. 
 
El Instituto pondrá a disposición de los usuarios información de la red geodésica nacional, con el 

objeto de que sus estudios geográficos estén vinculados con la red mencionada. 
 



 

 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 18-12-2015 

 
 

29 de 39 

ARTÍCULO 100.- El Instituto, siguiendo las mejores prácticas internacionales, pondrá a disposición de 
quien lo solicite, los microdatos de las encuestas nacionales y muestras representativas de los operativos 
censales que realice con la mayor desagregación posible, sin violar la confidencialidad y reserva de la 
información básica establecidas en la presente Ley. La Junta de Gobierno deberá establecer los 
procedimientos y condiciones para facilitar el acceso a dicha información de manera expedita. 

 
ARTÍCULO 101.- Cuando a petición de algún usuario se requiera al Instituto copia, copia certificada o 

cualquier clase de impresión o respaldo de la Información de Interés Nacional, ésta se entregará al 
usuario en los términos que fijen las disposiciones correspondientes y previa recepción del pago de los 
derechos que para estos casos establezca la Ley Federal de Derechos. 

 
ARTÍCULO 102.- El Instituto no estará obligado a proporcionar aquella información que: 
 
I. Tenga en virtud de cualquier disposición legal el carácter de confidencial, clasificada, reservada o 

de cualquier otra forma se encuentre restringida su difusión, o 
 
II. El usuario la requiera procesada en cualquier forma distinta a como se encuentra disponible, sin 

perjuicio de que el Instituto la pueda procesar y poner a disposición de los usuarios en forma 
onerosa, sujetándose en todo caso a los principios de confidencialidad, accesibilidad y 
transparencia. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS SANCIONES 
 

CAPÍTULO I 
De las Faltas Administrativas 

 
ARTÍCULO 103.- Cometen infracciones a lo dispuesto por esta Ley, quienes en calidad de 

Informantes del Sistema: 
 
I. Se nieguen a proporcionar datos, informes o a exhibir documentos cuando deban hacerlo, dentro 

del plazo que se les hubiere señalado; 
 
II. Suministren datos falsos, incompletos o incongruentes; 
 
III. Omitan inscribirse en los registros establecidos por esta Ley o no proporcionen la información 

que para éstos se requiera; 
 
IV. Se opongan a las inspecciones de verificación que en cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ley realicen los inspectores, recolectores o censores y en general de cualquier representante de 
cualquiera de las Unidades que se encuentre facultado para ello, y 

 
V. Utilicen indebidamente las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales. 
 
También cometen infracción a la presente Ley quienes se nieguen a desempeñar funciones censales. 
 
Los actos u omisiones en que incurran las personas morales que impidan el desarrollo normal de los 

levantamientos censales o de los procesos de generación de Información, también serán considerados 
infracciones a la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 104.- Son infracciones imputables a los servidores públicos del Instituto o a los servidores 

públicos de las Unidades las siguientes: 
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I. La revelación de datos confidenciales; 
 
II. La violación de las reservas de los secretos de carácter industrial o comercial o de cualquier otro 

tipo, o el suministro en forma nominativa o individualizada de los datos proporcionados por los 
Informantes del Sistema; 

 
III. La inobservancia de la reserva en materia de Información, cuando por causas de seguridad 

nacional hubiese sido declarada de divulgación restringida por la Junta de Gobierno; 
 
IV. La participación deliberada en cualquier acto u omisión que entorpezca el desarrollo normal de 

los levantamientos censales o de los procesos de generación de Información; 
 
V. Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de los derechos de acceso y rectificación de datos, 

cuando estuvieren a cargo de los registros administrativos establecidos por Ley, y 
 
VI. Impedir el acceso del público a la Información a que tenga derecho. 
 
ARTÍCULO 105.- Se reputarán infracciones de los recolectores o censores y auxiliares, cuando: 
 
I. Se nieguen a cumplir con las funciones que les sean encomendadas; 
 
II. Violen la confidencialidad de los datos que se hayan captado para efectos estadísticos o revelen 

en forma nominativa o individualizada dichos datos, y 
 
III. Cometan actos o incurran en omisiones que impidan el desarrollo normal de los levantamientos 

censales o de los procesos de generación de Información. 
 
Para los efectos de este Título, serán considerados como recolectores o censores, las personas a las 

que el Instituto encomiende labores propias de recolección y recopilación de Información en forma 
periódica o durante el levantamiento censal, y como auxiliares, a quienes desempeñen cualquier otra 
actividad relacionada con el proceso de elaboración de la estadística y la obtención de datos de carácter 
geográfico. 

 
CAPÍTULO II 

De las Sanciones 
 

ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de esta Ley, serán sancionadas 
con multa de: 

 
I. Para las establecidas en las fracciones I, II y IV, de 5 hasta 500 salarios. 
 
 Cuando se trate de censos económicos o encuestas en establecimientos, la multa será de 3,000 

hasta 30,000 salarios; 
 
 Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 

telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 30,000 hasta 40,000 salarios; 
Párrafo adicionado DOF 14-07-2014 

 
II. Para la establecida en la fracción III, de 200 hasta 500 salarios; 
 
 Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 

telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 20,000 hasta 30,000 salarios; 
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Párrafo adicionado DOF 14-07-2014 

 
III. Para las establecidas en la fracción V y en el último párrafo, de 3,000 hasta 10,000 salarios, y 
 
 Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 

telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 10,000 hasta 20,000 salarios; 
Párrafo adicionado DOF 14-07-2014 

 
IV. Para la establecida en el penúltimo párrafo, de 5 a 100 salarios. 
 
 Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 

telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 1,000 hasta 10,000 salarios. 
Párrafo adicionado DOF 14-07-2014 

 
ARTÍCULO 107.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, tratándose de 

servidores públicos de las Unidades, serán sancionadas con multa de: 
 
I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de 500 hasta 10,000 salarios; 
 
II. Para la establecida en la fracción IV, de 200 hasta 500 salarios, y 
 
III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de 500 hasta 1,000 salarios. 
 
ARTÍCULO 108.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, tratándose de 

servidores públicos del Instituto, serán sancionadas con multa de: 
 
I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de 2,000 hasta 30,000 salarios; 
 
II. Para la establecida en la fracción IV, de 400 hasta 1,000 salarios, y 
 
III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de 1,000 hasta 2,000 salarios. 
 
ARTÍCULO 109.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 105 de esta Ley, serán sancionadas 

con multa de: 
 
I. Para la establecida en la fracción I, de 100 hasta 500 salarios, y 
 
II. Para las establecidas en las fracciones II y III, de 500 hasta 1,000 salarios. 
 
ARTÍCULO 110.- Para los efectos de este Capítulo, por salario se entiende el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, al momento de cometerse la infracción. 
 
ARTÍCULO 111.- Para la imposición de las sanciones, el Instituto tomará en cuenta la gravedad de la 

infracción, las condiciones del infractor y la conveniencia de evitar prácticas tendientes a contravenir las 
disposiciones de esta Ley. 

 
Estas multas las determinará el Instituto y serán ejecutadas por el Servicio de Administración 

Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 
Párrafo adicionado DOF 14-07-2014 

 
ARTÍCULO 112.- Las sanciones en materia de responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos previstas en esta Ley, serán aplicadas por la autoridad competente para sustanciar el 
procedimiento respectivo de conformidad con las leyes especiales y las disposiciones aplicables, sin 
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perjuicio de otras responsabilidades que resulten. Cuando el Instituto tenga conocimiento de alguna 
infracción a la Ley, lo deberá hacer del conocimiento de la autoridad que corresponda. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

ARTÍCULO 113.- En contra de los actos o resoluciones que dicte el Instituto, el interesado podrá 
interponer ante éste, el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que 
corresponda. 

 
ARTÍCULO 114.- El plazo para interponer el recurso de revisión, será de quince días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución o se tenga 
conocimiento del acto que se recurra. 

 
ARTÍCULO 115.- El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse ante el propio 

Instituto y será resuelto por el superior jerárquico del servidor público que haya emitido la resolución 
impugnada o haya realizado el acto impugnado, salvo que se trate de resoluciones o actos del Presidente 
del Instituto, en cuyo caso será resuelto por la Junta de Gobierno. Dicho escrito deberá expresar: 

 
I. El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale 

para efectos de notificaciones; 
 
II. El acto o resolución que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo; 
 
III. Los agravios que se causan al recurrente, y 
 
IV. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto de que 

se trate. 
 
El escrito de interposición del recurso a que se refiere este artículo, deberá ser acompañado del 

documento que acredite la personalidad del promovente cuando actúe en nombre de otro o de personas 
morales, de una copia de la resolución o acto que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, así como de la documentación que ofrezca como prueba. Tratándose de solicitudes que 
por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negadas, deberá acompañarse el escrito de iniciación 
del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído resolución alguna. 

 
ARTÍCULO 116.- La interposición del recurso de revisión suspenderá la ejecución de la resolución o 

del acto impugnado, siempre y cuando: 
 
I. Lo solicite expresamente el recurrente; 
 
II. Sea procedente el recurso; 
 
III. No se siga perjuicio al interés social, y 
 
IV. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de las formas 

previstas en el Código Fiscal de la Federación. 
 
El Instituto deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los 

cinco días siguientes al de la interposición del recurso de revisión. 
 
ARTÍCULO 117.- El recurso de revisión se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando: 
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I. Se presente fuera de plazo; 
 
II. No se acredite la personalidad del recurrente, y 
 
III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que se firme antes del vencimiento del 

plazo para interponerlo. 
 
ARTÍCULO 118.- Se desechará por improcedente el recurso de revisión cuando éste se interponga 

contra actos o resoluciones: 
 
I. Que sean materia de otro recurso o medio de defensa que se encuentre pendiente de resolución, 

presentado por el mismo promovente y por el mismo acto o resolución impugnado; 
 
II. Que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
 
III. Consumados de un modo irreparable, y 
 
IV. Consentidos expresamente. 
 
ARTÍCULO 119.- Será sobreseído el recurso cuando: 
 
I. El promovente se desista expresamente del recurso; 
 
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta a su persona; 
 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

artículo anterior, y 
 
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo. 
 
ARTÍCULO 120.- La autoridad encargada de resolver el recurso de revisión podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
 
II. Confirmar el acto impugnado; 
 
III. Declarar la inexistencia del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente, y 
 
IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 

lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del 
recurrente. 

 
ARTÍCULO 121.- La resolución del recurso de revisión se fundará en derecho y examinará todos y 

cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar 
hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá examinar en su conjunto los agravios, así como los 

demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin 
cambiar los hechos expuestos en el recurso. 
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Igualmente, la autoridad deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta 
una ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los 
motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución. 

 
Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá 

cumplirse en un plazo de cuatro meses. 
 
ARTÍCULO 122.- No se podrán revocar o modificar los actos o resoluciones administrativos en la 

parte no impugnada por el recurrente. 
 
La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es parcial, se 

precisará ésta. 
 
ARTÍCULO 123.- El recurrente podrá esperar la resolución expresa o impugnar, en un plazo de cuatro 

meses contados a partir de la presentación del recurso, la presunta confirmación del acto impugnado. 
 
ARTÍCULO 124.- La autoridad ante la cual se tramite el recurso podrá dejar sin efectos un 

requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate de un error 
manifiesto o el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad. 

 
ARTÍCULO 125.- Cuando haya de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no obren en 

el expediente original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, 
en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez, formulen sus alegatos y presenten los documentos 
que estimen procedentes. 

 
No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso de revisión, hechos, documentos o alegatos del 

recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya hecho. 
 
ARTÍCULO 126.- A lo dispuesto por el presente Capítulo se aplicará supletoriamente el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor noventa días naturales después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 23 de presente 
ordenamiento, que entrará en vigor el 1 de agosto de 2010 y por la fracción III del artículo 59 de esta Ley 
que entrará en vigor tres años después de la entrada en vigor de la presente Ley, debiéndose aplicar 
entre tanto lo dispuesto en el artículo undécimo transitorio. 

 
SEGUNDO.- La designación de los primeros integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto se 

realizará en los términos previstos en la presente Ley, dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 

 
El periodo del primer Presidente del Instituto vencerá el 31 de diciembre de 2009. Los periodos de los 

primeros vicepresidentes de la Junta de Gobierno vencerán los días 31 de diciembre de 2008, 2010, 
2012 y 2014, respectivamente, debiendo señalar el Ejecutivo Federal cuál de los citados periodos 
corresponde a cada miembro de la Junta de Gobierno. 

 
TERCERO.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), tendrá la titularidad de todos los 

bienes, derechos y obligaciones propiedad del Gobierno Federal que estuvieran adscritos o destinados 
bajo cualquier título al servicio del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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También forman parte del patrimonio del Instituto, todos aquellos bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes a la Federación que, a la entrada en vigor del presente Decreto, venía utilizando el órgano 
desconcentrado señalado en el párrafo precedente, por lo que en un plazo no mayor de un año contado a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, se deberán haber concluido los trámites correspondientes 
para su formalización. Los bienes muebles se transferirán al patrimonio del Instituto en los términos 
previstos por el Título quinto de la Ley General de Bienes Nacionales y las disposiciones que regulan su 
registro, afectación, disposición y baja. 

 
Los bienes inmuebles, incluyendo terreno y construcciones, que se incorporan como parte del 

patrimonio del Instituto son los ubicados en: 
 
a) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20270; 
 
b) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2302, Fraccionamiento Rinconada del Parque, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20277; 
 
c) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2304, Fraccionamiento Rinconada del Parque, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20277; 
 
d) Av. de la Convención Oriente No. 902, Edificio 2, Fraccionamiento Primo Verdad, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20267; 
 
e) Calle Selenio No. 107, Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208; 
 
f) Av. Patriotismo No. 711-A, Col. San Juan, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 

C.P. 03730; 
 
g) Av. Baja California No. 272, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 

C.P. 06100; 
 
h) Balderas No. 71, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06040; 
 
i) Av. 16 de Septiembre No. 670, Col. Mexicaltzingo, Sector Juárez, Guadalajara, Jalisco, C.P. 

44180; 
 
j) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Proyecto Río Sonora, Edificio México (4o. Piso), 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83270; 
 
k) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Proyecto Río Sonora, Edificio México (Planta Baja), 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83270, y 
 
l) Calle 60 x 39 y 41 No. 378, Col. Centro, Mérida, Yucatán, C.P. 97000. 
 
Respecto de los inmuebles ubicados en Calle el Novillo No. 610, Fraccionamiento Ojocaliente II, 

Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196, en donde se encuentra ubicada la Biblioteca Ludoteca, así 
como el ubicado en Calle el Salitre Esquina Calle Guayana No. 201, Fraccionamiento Ojocaliente II, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196, en donde se encuentra ubicado el Taller Infantil de Artes 
Plásticas, la Secretaría de la Función Pública deberá realizar los actos jurídicos que resulten necesarios, 
a efecto de transmitir a título gratuito a favor del Instituto la titularidad de los derechos que correspondan 
a la Federación sobre los mencionados inmuebles. 
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CUARTO.- Las personas que a la entrada en vigor de la presente Ley presten un servicio personal 
subordinado al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, formarán parte del personal al 
servicio del Instituto, y conservarán las remuneraciones y prestaciones de las cuales gozan a la entrada 
en vigor de esta Ley. 

 
QUINTO.- Los traspasos de recursos humanos, financieros y materiales del órgano desconcentrado 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, al organismo Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, deberán efectuarse en los términos de las disposiciones legales aplicables, garantizando la 
continuidad de la operación y de las actividades del Instituto. 

 
SEXTO.- Para los efectos del transitorio Cuarto del Decreto por el que se declaran reformados los 

artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2006, en los Presupuestos de Egresos de la 
Federación deberán incluirse, en adición a los recursos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 83 
de esta Ley, los recursos suficientes para que el Instituto continúe realizando las Actividades Estadísticas 
y Geográficas que de manera regular y periódica hayan sido realizadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática hasta antes de la entrada en vigor del presente ordenamiento. 

 
SÉPTIMO.- El Instituto contará con un plazo de 3 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 100 del presente ordenamiento por lo 
que se refiere a las últimas encuestas nacionales publicadas; y con un plazo de 2 años para el resto de 
las encuestas nacionales y operativos censales concluidos, de conformidad con el calendario que al 
efecto dé a conocer la Junta de Gobierno dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor de este 
ordenamiento. 

 
OCTAVO.- El Reglamento Interior del Instituto deberá expedirse en un plazo no mayor de seis meses, 

contados a partir del día en que quede legalmente instalada la Junta de Gobierno. En tanto se expida el 
citado Reglamento continuarán aplicándose, en lo que no se opongan a la presente Ley, los artículos 102 
y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
En tanto el Instituto expide las demás disposiciones administrativas a que se refiere esta Ley, seguirán 

aplicándose las emitidas con anterioridad a su vigencia, en las materias correspondientes en lo que no se 
opongan a la presente Ley y continuará en vigor el Sistema Integral de Profesionalización del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 1994. Las medidas administrativas dictadas con fundamento en disposiciones que por esta 
Ley se derogan, continuarán en vigor hasta que no sean revocadas o modificadas expresamente por las 
autoridades competentes. 

 
NOVENO.- Los poderes, mandatos y en general las representaciones otorgadas y facultades 

concedidas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o revocados 
expresamente. 

 
En el supuesto de que existan asuntos en la Secretaría de la Función Pública o en el Órgano Interno 

de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, que se encuentren en trámite 
o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, deberán ser concluidos 
respectivamente por la propia Secretaría de la Función Pública o por la Contraloría Interna del Instituto, 
aplicando lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

 
DÉCIMO.- La Junta de Gobierno deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación a más 

tardar en el mes de diciembre de 2007, el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información 
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Estadística y Geográfica, el Programa Nacional de Estadística y Geografía, y el primer Programa Anual 
de Estadística y Geografía a que se refiere esta Ley. 

 
En tanto se expiden los programas a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto seguirá aplicando en 

todo lo que no se oponga a la presente Ley los programas que se hubieren emitido a efecto de realizar 
las tareas a cargo del Instituto. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Banco de México y el Instituto formarán un grupo de trabajo que tendrá como objetivo planear 
e instrumentar la transferencia al segundo, del cálculo y publicación de los índices nacionales de precios 
a que se refiere el artículo 59 de esta Ley. A partir de la entrada en vigor de la fracción III del artículo 59, 
el Instituto publicará los referidos índices nacionales de precios, por lo que cualquier referencia a los 
citados índices a cargo del Banco de México, se entenderá efectuada, a partir de esa fecha, al que 
publique el Instituto. 

 
A partir de la publicación del presente Decreto, y hasta el día anterior a la entrada en vigor de la 

fracción III del artículo 59, el Banco de México continuará publicando los índices a que se refiere el 
párrafo anterior, con la participación creciente del Instituto. 

 
A partir de la entrada en vigor de la fracción III del artículo 59, el Banco de México tendrá acceso, sin 

restricción alguna, a la metodología, bases de datos, información y procedimientos utilizados por el 
Instituto para calcular los índices nacionales a que se refiere este precepto. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos 

jurídicos hagan mención a la Ley de Información Estadística y Geográfica, o al Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, la referencia se entenderá hecha a la presente Ley y al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, respectivamente. 

 
DÉCIMO TERCERO.- La Junta de Gobierno contará con un plazo de ciento ochenta días, contados a 

partir de la designación de sus primeros miembros, para: determinar aquella información que formará 
parte del Acervo de Información Estadística y Geográfica a que se refiere el Título Tercero, Capítulo III de 
esta Ley, y hacer del conocimiento del público, a través de Internet, las metodologías que hasta antes de 
la entrada en vigor de la presente Ley se hubieren utilizado para la producción de dicha información. 

 
DÉCIMO CUARTO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, los comités técnicos sectoriales, 

regionales y especiales de estadística y de información geográfica que se hubieren constituido conforme 
a lo dispuesto en las fracciones II, III y IV del artículo 24 de la Ley de Información Estadística y 
Geográfica, y que se encuentren en funcionamiento, habrán de considerarse como Comités Técnicos 
Especializados a que se refiere el artículo 31 de esta Ley. 

 
DÉCIMO QUINTO.- Los acuerdos, anexos de ejecución, bases, contratos y convenios, que el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática haya suscrito hasta antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley, se entenderán referidos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
DÉCIMO SEXTO.- La Información que al momento de la entrada en vigor de la presente Ley estuviere 

en proceso de generación por parte de las Unidades, deberá apegarse a las disposiciones que al efecto 
emita el Instituto. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Se abroga la Ley de Información Estadística y Geográfica y las demás 

disposiciones que se opongan a la presente Ley.  
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México, D.F., a 11 de marzo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 
Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de abril de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman la fracción VII y el segundo párrafo del artículo 14; la fracción II del 
artículo 29; la fracción I del artículo 78; y se adicionan un tercer párrafo a la fracción I y un segundo 
párrafo a las fracciones II, III y IV del artículo 106; y un segundo párrafo al artículo 111 de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 
… 
 
México, D.F., a 08 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de julio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 

… 
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PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  
 
 
Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  
 
 

D E C R E T O 
 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

II LEGISLATURA 
 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
 
ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar 
como sigue: 
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L E Y  D E  I N G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  

P A R A  E L  E J E R C I C I O  F I S C A L  2 0 2 3  
 
Artículo 1°.- Para el Ejercicio Fiscal 2023, el Gobierno de la Ciudad de México recibirá ingresos por los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enuncian: 
 

CONCEPTO  TOTAL 
TOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+0)  248,415,083,383 

1 Impuestos  65,192,707,937 
  1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio:  32,493,320,011 
    1.2.1 Predial  20,896,018,671 
    1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles  7,460,140,938 
    1.2.3 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos  4,137,160,402 
  1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones:  1,987,564,893 
    1.3.1 Sobre Espectáculos Públicos  531,018,857 
    1.3.2 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos  484,269,905 
    1.3.3 Por la Prestación de Servicios de Hospedaje  479,029,152 
    1.3.4 Por la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico  209,205,495 
    1.3.5 Por las Erogaciones en Juegos con Apuestas  284,041,484 
  1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  30,563,283,771 
    1.5.1 Sobre Nóminas  30,563,283,771 
  1.7 Accesorios de los Impuestos  148,539,262 
Ingresos de Organismos y Empresas (2+7)  14,611,334,376 
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  4,818,428,009 
  2.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  4,818,428,009 
    2.4.1 Instituciones Públicas de Seguridad Social  4,818,428,009 
3 Contribuciones de Mejoras  0 
  3.1 Contribuciones de mejoras por obras públicas  0 
4 Derechos  13,598,371,978 
  4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público  562,135,314 
    4.1.1 Por los Servicios de Grúa y Almacenaje de Vehículos  27,448,004 
    4.1.2 Por el Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública  95,869,594 
    4.1.3 Por el Uso o Aprovechamiento de Inmuebles  50,843,830 
    4.1.4 Por los Servicios de Construcción y Operación Hidráulica y Por la Autorización 

para Usar las Redes de Agua y Drenaje 
 83,879,962 

    4.1.5 Por Descarga a la Red de Drenaje  287,439,304 
    4.1.6 Por los Servicios de Recolección y Recepción de Residuos Sólidos  16,654,620 
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CONCEPTO  TOTAL 
  4.3 Derechos por prestación de servicios  12,679,501,892 
    4.3.1 Por Cuotas de Recuperación por Servicios Médicos  4,766,631 
    4.3.2 Por la Prestación de Servicios de Registro Civil  277,208,169 
    4.3.3 Por la Prestación de Servicios por el Suministro de Agua  7,513,485,588 
    4.3.4 Por la Prestación de Servicios del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, y del Archivo General de Notarías 
 1,739,676,253 

    4.3.5 Por los Servicios de Control Vehicular  2,512,203,838 
    4.3.6 Por los Servicios de Expedición de Licencias  297,340,409 
    4.3.7 Por los Servicios de Alineamiento y Señalamiento de Número Oficial y 

Expedición de Constancias de Zonificación y Uso de Inmuebles 
 45,903,862 

    4.3.8 Por la Supervisión y Revisión de las Obras Públicas Sujetas a Contrato, así como 
la Auditoría de las mismas 

 288,917,142 

  4.4 Otros Derechos  306,751,442 
  4.5 Accesorios de los Derechos  49,983,330 
5 Productos  13,062,902,751 
  5.1 Productos:  13,062,902,751 
    5.1.1 Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen 

de dominio público 
 11,520,104,950 

      5.1.1.1 Por la prestación de servicios que corresponden a funciones de 
derecho privado 

 10,718,657,449 

        5.1.1.1.1 Policía Auxiliar  6,581,707,003 
        5.1.1.1.2 Policía Bancaria e Industrial  4,136,950,446 
        5.1.1.1.3 Otros  0 
      5.1.1.2 Productos que se Destinen a la Unidad Generadora de los mismos  463,213,051 
      5.1.1.3 Venta de Hologramas de la Verificación Vehicular Obligatoria  338,234,450 
    5.1.2 Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al 

régimen de dominio público: 
 539,762,940 

      5.1.2.1 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados  539,762,940 
        5.1.2.1.1 Enajenación de muebles e inmuebles  0 
        5.1.2.1.2 Planta Productora de Mezclas Asfálticas  538,942,740 
        5.1.2.1.3 Tierras y construcciones  820,200 
    5.1.3 Accesorios de los Productos  0 
    5.1.4 Otros productos que generan ingresos corrientes  0 
      5.1.4.1 Otros productos  0 
    5.1.5 Productos Financieros  1,003,034,861 
6 Aprovechamientos  4,568,796,058 
  6.1 Aprovechamientos:  4,568,796,058 
    6.1.1 Multas  1,066,416,442 
      6.1.1.1 Multas de Tránsito  516,553,783 
  

    6.1.1.2 
Otras Multas Administrativas, así como las Impuestas por 
Autoridades Judiciales y Reparación del daño denunciado por los 
Ofendidos 

 549,862,659 

    6.1.2 Indemnizaciones  145,821,655 
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CONCEPTO  TOTAL 
      6.1.2.1 Sanciones, Responsabilidades e Indemnizaciones  58,067,592 
      6.1.2.2 Resarcimientos  1,177,498 
      6.1.2.3 Seguros, Reaseguros, Fianzas y Cauciones  86,576,565 
    6.1.3 Reintegros  0 
    6.1.4 Aprovechamientos provenientes de obras públicas  502,090,332 

 
      6.1.4.1 Sobre Tierras y Construcciones del Dominio Público  502,090,332 
    6.1.5 Otros aprovechamientos  2,848,205,792 
      6.1.5.1 Recuperación de Impuestos Federales  1,269,699,413 
      6.1.5.2 Venta de Bases para Licitaciones Públicas  21,860,713 
      6.1.5.3 Aprovechamientos que se Destinen a la Unidad Generadora de los 

mismos 
 476,651,515 

      6.1.5.4 Donativos y donaciones  0 
      6.1.5.5 Otros No Especificados  1,079,994,151 
    6.1.6 Accesorios de los Aprovechamientos  6,261,837 
7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos:  9,792,906,367 
  7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 
 1,095,411,991 

  7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

 8,056,615,416 

  7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

 640,878,960 

8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones: 

 134,380,970,283 

  8.1 Participaciones  104,130,263,360 
    8.1.1 Fondo General de Participaciones  82,398,407,887 
    8.1.2 Fondo de Fomento Municipal  4,443,051,406 
    8.1.3 Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  1,627,885,129 
    8.1.4 Fondo de Fiscalización y Recaudación  3,697,745,676 
    8.1.5 Por el consumo de Gasolinas y Diésel efectuado en la Ciudad de México  1,084,892,092 
    8.1.6 Por ingresos derivados del entero de impuestos  10,878,281,170 
  8.2 Aportaciones  21,462,475,986 
    8.2.1 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud  5,691,907,912 
    8.2.2 Fondo de Aportaciones Múltiples  715,731,348 
    8.2.3 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública  542,710,730 
    8.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
 9,423,624,059 

    8.2.5 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas  2,625,337,877 
    8.2.6 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social  2,463,164,060 
  8.3 Convenios  3,968,100,000 
    8.3.1 Convenios con la Federación  3,968,100,000 
  8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  4,820,130,937 
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    8.4.1 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos  2,163,382,230 
    8.4.2 Por Incentivos de Fiscalización y Gestión de Cobro  453,311,705 
      8.4.2.1 Por el Impuesto al Valor Agregado  159,349,155 
      8.4.2.2 Por Gastos de Ejecución  2,420,764 
      8.4.2.3 Por el Impuesto Sobre la Renta  201,013,780 
      8.4.2.4 Otros  90,528,006 
    8.4.3 Por la Participación de la Recaudación de Impuestos Federales:  1,383,402,581 
      8.4.3.1 Por el Impuesto sobre la Renta por Enajenación de Bienes 

Inmuebles y Construcciones 
 1,383,402,581 

      8.4.3.2 Otros  0 
    8.4.4 Por Multas Administrativas Impuestas por Autoridades Federales No Fiscales  10,442,924 

 
    8.4.5 Fondo de Compensación del ISAN  733,356,917 
    8.4.6 Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del 

Régimen de Intermedios 
 76,234,580 

  8.5 Fondos Distintos de Aportaciones   0 
0 Ingresos derivados de Financiamientos  3,000,000,000 
  0.1 Endeudamiento interno  3,000,000,000 

 
 
Artículo 2°. – El monto de endeudamiento neto que la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México podrá 
ejercer durante el Ejercicio Fiscal 2023, corresponde a lo determinado por el H. Congreso de la Unión en la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, por la cantidad de 3,000 millones de 
pesos. 
 
Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de 
crédito público para un endeudamiento neto de 3,000 millones de pesos para el financiamiento de obras 
contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad de México. 
 
Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 
 

I. Deberán contratarse con apego a lo aprobado por el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos 
de la Federación, en el artículo 33 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, en la Ley Federal de Deuda Pública y en las directrices de contratación que, al 
efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 
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1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos y valor agregado para la 
sociedad. 
2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2023. 
3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 
4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la 
cartera de inversión que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con los términos y condiciones que la misma determine para ese efecto. 

 
II. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse bajo las mejores condiciones de 
mercado en términos del Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, que redunden en un beneficio para las finanzas de la 
Ciudad de México y en los instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento del sector público federal o de las 
demás Entidades Federativas y Municipios. 
 
IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una 
correspondencia directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras 
respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a 
paso y medida en que proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos 
recursos deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido 
adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 
 
V. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la Jefa de Gobierno, remitirá 
trimestralmente al Congreso de la Unión y al Congreso de la Ciudad de México un informe sobre 
el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, desglosado por 
su origen, fuente de pago y destino, especificando las características financieras de las 
operaciones realizadas. 
 
VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Auditoría Superior de la Ciudad 
de México, realizarán auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, a los actos 
asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 
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VII. La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México será responsable del estricto cumplimiento de 
las disposiciones de este artículo, así como de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y de las directrices de contratación que expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se sancionarán en los 
términos que legalmente correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de 
los servidores públicos federales. 
 
VIII. Los informes de avance trimestral que la Jefa de Gobierno rinda al Congreso de la Unión y 
al Congreso de la Ciudad de México conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener 
un apartado específico de deuda pública, de acuerdo con lo siguiente: 

 
1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 
2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al 
menos los 5 siguientes ejercicios fiscales. 
3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación de obras 
específicas. 
4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos 
efectuados de cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 
5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 
6. Servicio de la deuda. 
7. Costo financiero de la deuda. 
8. Canje o refinanciamiento. 
9. Evolución por línea de crédito. 
10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

 
IX. La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión y al Congreso de la Ciudad de México a más tardar 
el 31 de marzo de 2023, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio fiscal 
de 2023. 

 
El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Artículo 3°. En caso de pago a plazos de los créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán 
recargos al dos por ciento mensual sobre los créditos fiscales, excluidos los accesorios, durante el ejercicio 
fiscal 2023. Esta tasa podrá reducirse, en su caso, a la que resulte mayor entre: 
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I. Aplicar el factor de 1.5 al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes 
inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos y de dividir entre doce el resultado 
de dicha multiplicación. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se 
calculan los recargos. 
 
II. Sumar ocho puntos porcentuales al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 
penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos y de dividir entre 
doce el resultado de dicha suma. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calculan los recargos. 

 
La Secretaría de Administración y Finanzas realizará los cálculos a que se refiere este artículo y publicará la 
tasa de recargos vigente para cada mes en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Artículo 4°.- Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que establece esta Ley se concentrarán 
sin excepción en la Tesorería de la Ciudad de México salvo lo previsto en el Código Fiscal de la Ciudad de 
México y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 5°.- Los recursos remanentes de los ejercicios fiscales anteriores serán considerados ingresos para 
todos los efectos, y se aplicarán conforme a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 
de Recursos de la Ciudad de México y demás normatividad aplicable. La Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, remitirá al Congreso de la Ciudad de 
México, dirigido a las Comisiones de Hacienda y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
respetando en todo momento lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, incluido el plazo ahí 
contenido, un informe de los recursos remanentes de los ejercicios fiscales anteriores que agregue lo aquí 
establecido. 
 
Dicho informe debe contener: 
 

I. Origen del recurso por trimestre. 
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II. Monto del recurso por trimestre. 
 
III. Causa extraordinaria del remanente, en caso de existir. 
 
IV. Histórico de al menos 4 ejercicios fiscales anteriores de los rubros en donde fueron 
reclasificados dichos remanentes. 
 
V. El comportamiento financiero del Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
Artículo 6°. - No serán aplicables las disposiciones distintas a las establecidas en el Código Fiscal de la 
Ciudad de México, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México y en esta Ley, que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren 
a personas físicas o morales como no sujetos de contribuciones locales, o les otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones locales. 
 
Artículo 7°.- Las cuotas y tarifas de las contribuciones y multas que estén vigentes en el Código Fiscal de la 
Ciudad de México en diciembre del 2022, así como las demás tarifas relacionadas con la prestación de 
servicios cuando no haya disposición expresa que disponga lo contrario, se incrementarán por única 
ocasión, con el factor que resulte más bajo entre: 
 

a) El factor calculado con el procedimiento que establece el párrafo segundo del artículo 18 del 
Código Fiscal de la Ciudad de México, o 
 
b) El factor que considere la inflación promedio prevista en los Criterios Generales de Política 
Económica para la Iniciativa de la Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2023. 

 
Resultando así, en un incremento de 4.70 por ciento salvo cuando los ajustes requieran ser distintos debido 
a la conveniencia o necesidad de redondear cantidades monetarias, asociada a la imposibilidad o dificultad 
de nominar los pagos en cantidades que resulten prácticas para su pago, a partir de una determinada base. 
 
 
Artículo 8°.- El Cuarto Informe de Avance Trimestral que la Jefa de Gobierno rinda al Congreso de la Ciudad 
de México, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, deberá incluir un apartado denominado 
Gastos Fiscales de la Ciudad de México, en el cual se informe de la aplicación de aquellos Programas, 



L E Y  D E  I N G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  P A R A  E L  
E J E R C I C I O  F I S C A L  2 0 2 3  

 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

Resoluciones o Acuerdos que tengan como fin el exentar, condonar, reducir y en general cualquier 
instrumento que otorgue facilidades administrativas o beneficios fiscales respecto al pago de créditos 
fiscales de contribuciones o los accesorios de éstos que se encuentren previstos tanto en el Código Fiscal 
de la Ciudad de México como en las diversas normas de carácter local. 
 
El apartado señalado en el párrafo anterior, deberá contener cuando menos la información que a 
continuación se indica, desglosada por instrumento: 
 

I. El monto de los recursos que ha dejado de percibir la Hacienda Pública de la Ciudad de México. 
 
II. El número de contribuyentes que fueron beneficiados. 
 
III. Los sectores o actividades beneficiadas, en su caso. 
 
IV. Las contribuciones respecto de las cuales se otorgó un beneficio fiscal. 

 
 

A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia 
y aplicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Tratándose del pago a plazos de los créditos fiscales, para efectos de la tasa a que se 
refiere el Artículo 45° del Código Fiscal de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2023 se estará a 
lo siguiente: 
 

I. Hasta doce meses de plazo, la tasa aplicable será de 0.42 por ciento mensual; 
 
II. Más de doce meses y hasta veinticuatro meses, la tasa será de 0.67 por ciento mensual, y 
 
III. Para plazo mayor a veinticuatro meses, la tasa será de 0.83 por ciento mensual. 

 
En todo caso, los recargos por concepto de indemnización a que se refiere el artículo 42 del Código Fiscal 
de la Ciudad de México se calcularán considerando lo previsto en el artículo 3º de la presente Ley. 
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A N E X O  1  

E S T I M A C I Ó N  D E L  F A C T O R   
 
El factor se estima conforme al artículo 18 del Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 

a) Se calcula el índice promedio de los doce meses más recientes y el índice promedio de los doce 
meses anteriores. 
 

MES Índice Nacional de Precios al Consumidor 

2021 2022 
Noviembre* 108.856 116.884 
Diciembre* 109.271 117.308 

 
Enero 110.210 118.002 

Febrero 110.907 118.981 
Marzo 111.824 120.159 
Abril 112.190 120.809 
Mayo 112.419 121.022 
Junio 113.018 122.044 
Julio 113.682 122.948 

Agosto 113.899 123.803 
Septiembre 114.601 124.571 

Octubre 115.561 125.276 
Promedio 112.203 120.984 

 
*Corresponden al año previo. 
Fuente: Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas, con base en 
información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

b) Se divide el índice promedio de los doce meses más recientes entre el índice promedio de los doce 
meses anteriores, obteniendo así el factor. 

 
 

Factor = Índice promedio 2022 = 120.984 = 1.0783 
Índice promedio 2021 112.203 
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A N E X O  2  

A P L I C A C I Ó N  D E L  A R T Í C U L O  7 °  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7° de esta Ley, se tiene lo siguiente: 
 

a) El factor calculado con el procedimiento que establece el artículo 18 del Código Fiscal de la Ciudad de México 
(CFCDMX), conforme al anexo 1, o 

 

Factor Anexo 1 1.0783 

 
b) El factor que considera la inflación promedio prevista en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa 

de la Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (CGPE) correspondientes al ejercicio 
fiscal 2023 1, la cual es de 4.7 por ciento para 2023. 

 
Factor con la Inflación promedio 2023 

CGPE 1.0470 

 
Dado que el factor que contempla la inflación promedio de los CGPE es menor que el calculado conforme a lo establecido en el 
artículo 18 del CFCDMX, se concluye que se utilizará el factor del inciso b):  
 

Factor actualización 2023 1.0470 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Criterios Generales de Política Económica que el Ejecutivo Federal publicó para su consideración en la Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023 (septiembre, 2022). Disponible en: 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/cgpe/cgpe_2023.PDF, página 
149. 
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A N E X O  3  

 
Resultados de Ingresos 2017-2022 del Gobierno de la Ciudad de México 

Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023 
(cifras en millones de pesos) 

       

Concepto 2017 2018 /3 2019 2020 2021 Cierre 
2022 /5 

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 194,914.5  207,898.4  214,087.7  200,632.8  207,879.8  224,829.3  

A. Impuestos 54,034.3  58,185.7  58,800.1  55,966.1  60,623.6  68,001.0  
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 3,346.5  3,415.9  3,933.9  3,675.3  4,583.1  4,840.3  
C. Contribuciones de Mejoras 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
D. Derechos 13,749.8  14,163.4  13,212.9  11,088.5  12,492.7  13,108.3  
E. Productos 13,566.3  17,416.2  15,107.8  12,846.5  12,263.1  12,688.7  
F. Aprovechamientos /1 6,783.9  5,649.9  8,886.5  10,680.0  9,744.2  4,413.1  
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios 15,721.5  16,131.9  20,539.7  18,868.3  14,965.0  18,154.9  
H. Participaciones 80,174.1  85,056.1  84,323.4  82,730.8  89,218.5  99,020.9  
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal /2 7,538.0  7,879.3  9,283.5  4,777.2  3,989.4  4,602.3  
J. Transferencias y Asignaciones 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
K. Convenios 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 29,126.8  28,944.6  29,425.0  31,783.0  24,754.6  24,758.1  

A. Aportaciones 13,884.2  14,702.3  16,435.5  16,664.6  16,705.1  19,236.1  
B. Convenios 15,242.5  13,903.7  9,496.8  8,379.9  6,502.1  5,151.9  
C. Fondos Distintos de Aportaciones /4 0.0  338.6  3,492.7  6,738.5  1,547.4  370.1  
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios  

y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 4,040.1  3,857.1  5,500.0  3,112.1  4,107.2  4,463.5  

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 4,040.1  3,857.1  5,500.0  3,112.1  4,107.2  4,463.5  
4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 228,081.3  240,700.2  249,012.7  235,527.9  236,741.7  254,050.9  

 
/1 No incluye a los Ingresos Derivados de la Colaboración Fiscal. 
/2 Para el ejercicio fiscal 2017, los conceptos “Por el consumo de Gasolinas y Diésel” y “Por ingresos derivados del entero de 
impuestos” fueron reubicados de Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Aprovechamientos) a Participaciones Federales. 
/3 Para el ejercicio fiscal 2018 , los ingresos recaudados por concepto de Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
considerados en el rubro de Aprovechamientos, se reubicaron a nivel de rubro dentro de los Ingresos de Origen Federal. 
/4 Para el ejercicio fiscal 2018 , los ingresos recaudados por concepto de “otros" (Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 
y Fondo de Estabilización de los ingresos de las Entidades Federativas) considerados en el rubro de “Convenios y Otros”, se 
consideran a nivel de rubro dentro de Fondos Distintos de Aportaciones. 
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/5 Cifras estimadas con información preliminar.  
Nota: Los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, incluyen accesorios.  
Las sumas y variaciones pueden no coincidir por efectos de redondeo. 
Fuente: Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas. 
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A N E X O  4  

 
Proyecciones de Ingresos 2023-2028 del Gobierno de la Ciudad de México 

Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023 
(cifras en millones de pesos) 

       
Concepto 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 219,984.5  228,755.5  237,818.1  247,317.5  257,252.2  267,634.5  

A. Impuestos 65,192.7  67,800.4  70,512.4  73,332.9  76,266.2  79,316.9  
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 4,818.4  5,037.8  5,278.0  5,540.7  5,827.9  6,141.4  
C. Contribuciones de Mejoras 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
D. Derechos 13,598.4  14,142.3  14,708.0  15,296.3  15,908.2  16,544.5  
E. Productos 13,062.9  13,585.4  14,128.8  14,694.0  15,281.7  15,893.0  
F. Aprovechamientos 4,568.8  4,751.5  4,941.6  5,139.3  5,344.8  5,558.6  
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios 9,792.9  10,129.6  10,408.5  10,759.9  11,166.8  11,625.3  

H. Participaciones 104,130.3  108,295.5  112,627.3  117,132.4  121,817.7  126,690.4  
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 4,820.1  5,012.9  5,213.5  5,422.0  5,638.9  5,864.4  
J. Transferencias y Asignaciones 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
K. Convenios 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 25,430.6  26,447.8  27,505.7  28,605.9  29,750.2  30,940.2  

A. Aportaciones 21,462.5  22,321.0  23,213.8  24,142.4  25,108.1  26,112.4  
B. Convenios 3,968.1  4,126.8  4,291.9  4,463.6  4,642.1  4,827.8  
C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  0.0  
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 3,000.0  3,000.0  3,000.0  3,000.0  3,000.0  3,000.0  

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 3,000.0  3,000.0  3,000.0  3,000.0  3,000.0  3,000.0  
4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 248,415.1  258,203.3  268,323.9  278,923.5  290,002.4  301,574.7  

 
Nota: Los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, incluyen accesorios. 
Las sumas y variaciones pueden no coincidir por efectos de redondeo. 
Fuente: Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas. 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 
PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 
primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN 
JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS 
LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- 
FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 20-05-2021 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1o. La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del párrafo tercero 

del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. Su objeto es establecer la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su 
jurisdicción. 

 
El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no maderables y de las 

especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado por las leyes forestal y de pesca, 
respectivamente, salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo.  

Párrafo reformado DOF 10-01-2002 

 
Artículo 2o. En todo lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de otras leyes relacionadas con las materias 
que regula este ordenamiento. 

 
Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I.  Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o derivados de especies 

silvestres, mediante colecta, captura o caza. 
 
II. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente relacionadas con la vida 

silvestre en su hábitat natural que no impliquen la remoción de ejemplares, partes o 
derivados, y que, de no ser adecuadamente reguladas, pudieran causar impactos 
significativos sobre eventos biológicos, poblaciones o hábitat de las especies silvestres. 
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III.  Capacidad de carga: Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus 
componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperarse en el corto plazo sin la 
aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer el equilibrio 
ecológico. 

 
IV.  Captura: La extracción de ejemplares vivos de fauna silvestre del hábitat en que se 

encuentran. 
 
V.  Caza: La actividad que consiste en dar muerte a un ejemplar de fauna silvestre a través de 

medios permitidos. 
 
VI.  Caza deportiva: La actividad que consiste en la búsqueda, persecución o acecho, para dar 

muerte a través de medios permitidos a un ejemplar de fauna silvestre cuyo 
aprovechamiento haya sido autorizado, con el propósito de obtener una pieza o trofeo. 

 
VII.  Colecta: La extracción de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre del hábitat en que 

se encuentran. 
 
VIII. Consejo: El Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y Aprovechamiento 

Sustentable de la Vida Silvestre. 
 
IX.  Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los 

hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos 
naturales, de manera que se salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a 
largo plazo. 

 
X.  Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal, ya sea por acción 

directa, omisión o negligencia. 
Fracción adicionada DOF 05-11-2013 

 
XI.  Desarrollo de poblaciones: Las prácticas planificadas de manejo de poblaciones de especies 

silvestres en vida libre, que se realizan en áreas delimitadas dentro de su ámbito de 
distribución natural, dirigidas expresamente a garantizar la conservación de sus hábitats así 
como a incrementar sus tasas de sobrevivencia, de manera tal que se asegure la 
permanencia de la población bajo manejo. 

Fracción recorrida DOF 05-11-2013 

 
XII.  Derivados: Los materiales generados por los ejemplares a través de procesos biológicos, 

cuyo aprovechamiento no implica la destrucción de ejemplares o partes. Para efectos de las 
disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán productos los derivados 
no transformados y subproductos aquellos que han sido sujetos a algún proceso de 
transformación. 

Fracción recorrida DOF 05-11-2013 

 
XIII. Duplicados: Cada uno de los ejemplares de una especie o partes de ellos, producto de una 

misma colecta científica. 
Fracción recorrida DOF 05-11-2013 

 
XIV.  Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos que se encuentran fuera de su ámbito de 

distribución natural, lo que incluye a los híbridos y modificados. 
Fracción recorrida DOF 05-11-2013 
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XV.  Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a especies domésticas que al 
quedar fuera del control del hombre, se establecen en el hábitat natural de la vida silvestre. 

Fracción recorrida DOF 05-11-2013 

 
XVI.  Ejemplares o poblaciones nativos: Aquellos pertenecientes a especies silvestres que se 

encuentran dentro de su ámbito de distribución natural. 
Fracción recorrida DOF 05-11-2013 

 
XVII.  Ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales: Aquellos pertenecientes a especies 

silvestres o domésticas que por modificaciones a su hábitat o a su biología, o que por 
encontrarse fuera de su área de distribución natural, tengan efectos negativos para el 
ambiente natural, otras especies o el hombre, y por lo tanto requieran de la aplicación de 
medidas especiales de manejo o control. 

Fracción recorrida DOF 05-11-2013 

 
XVIII.  Especie exótica invasora: Es aquella especie o población que no es nativa, que se encuentra 

fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevivir, reproducirse y 
establecerse en hábitat y ecosistemas naturales y que amenaza la diversidad biológica 
nativa, la economía o la salud pública. 

Fracción adicionada DOF 06-04-2010. Recorrida DOF 05-11-2013 

 
XIX.  Especies y poblaciones prioritarias para la conservación: Aquellas determinadas por la 

Secretaría de acuerdo con los criterios establecidos en la presente Ley, para canalizar y 
optimizar esfuerzos de conservación y recuperación. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XX.  Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas identificadas por la Secretaría como 

probablemente extintas en el medio silvestre, en peligro de extinción, amenazadas o sujetas 
a protección especial, con arreglo a esta Ley. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXI.  Especies y poblaciones migratorias: Aquellas que se desplazan latitudinal, longitudinal o 

altitudinalmente de manera periódica como parte de su ciclo biológico. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXII.  Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con el objeto de conocer sus parámetros 

demográficos, tales como el tamaño y densidad; la proporción de sexos y edades; y las tasas 
de natalidad, mortalidad y crecimiento durante un período determinado, así como la adición 
de cualquier otra información relevante. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXIII.  Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un organismo, por una 

población, por una especie o por comunidades de especies en un tiempo determinado. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXIV.  Licencia de caza: El documento mediante el cual la autoridad competente acredita que una 

persona está calificada, tanto por sus conocimientos sobre los instrumentos y medios de las 
actividades cinegéticas, como de las regulaciones en la materia, para realizar la caza 
deportiva en el territorio nacional. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXV.  Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos del Código Civil Federal. 

Fracción reformada y recorrida DOF 06-04-2010. Recorrida DOF 05-11-2013 
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XXVI.  Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, deterioro 

físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte 
gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a condiciones de 
sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin. 

Fracción adicionada DOF 05-11-2013 

 
XXVII.  Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre y su hábitat. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXVIII.  Manejo en vida libre: El que se hace con ejemplares o poblaciones de especies que se 

desarrollan en condiciones naturales, sin imponer restricciones a sus movimientos. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXIX.  Manejo intensivo: Aquel que se realiza sobre ejemplares o poblaciones de especies 

silvestres en condiciones de cautiverio o confinamiento. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXX.  Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre la vegetación, el suelo y otros elementos o 

características fisiográficas en áreas definidas, con metas específicas de conservación, 
mantenimiento, mejoramiento o restauración. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXI.  Manejo integral: Aquel que considera de manera relacionada aspectos biológicos, sociales, 

económicos y culturales vinculados con la vida silvestre y su hábitat. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXII.  Marca: El método de identificación, aprobado por la autoridad competente, que conforme a lo 

establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, puede demostrar la legal 
procedencia de ejemplares, partes o derivados. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXIII.  Muestreo: El levantamiento sistemático de datos indicadores de las características 

generales, la magnitud, la estructura y las tendencias de una población o de su hábitat, con el 
fin de diagnosticar su estado actual y proyectar los escenarios que podría enfrentar en el 
futuro. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXIV.  Parte: La porción, fragmento o componente de un ejemplar. Para efectos de las 

disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán productos las partes no 
transformadas y subproductos aquellas que han sido sujetas a algún proceso de 
transformación. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXV.  Plan de manejo: El documento técnico operativo de las Unidades de Manejo para la 

Conservación de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la Secretaría, que describe y 
programa actividades para el manejo de especies silvestres particulares y sus hábitats y 
establece metas e indicadores de éxito en función del hábitat y las poblaciones. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXVI.  Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que comparten el mismo 

hábitat. Se considera la unidad básica de manejo de las especies silvestres en vida libre. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 



 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

5 de 76 

 
XXXVII.  Predio: Unidad territorial delimitada por un polígono que puede contener cuerpos de agua o 

ser parte de ellos. 
Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXVIII.  Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de los parámetros genéticos, 

demográficos o ecológicos de una población o especie, con referencia a su estado al iniciar 
las actividades de recuperación, así como a su abundancia local, estructura y dinámica en el 
pasado, para retornar a cumplir con su papel ecológico y evolutivo con la consecuente 
mejoría en la calidad del hábitat. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XXXIX.  Recursos forestales maderables: Los constituidos por árboles. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XL.  Reintroducción: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma 

subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de subespecies, de la 
misma especie silvestre, que se realiza con el objeto de restituir una población desaparecida. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XLI.  Repoblación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma 

subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de subespecies, de la 
misma especie silvestre, con el objeto de reforzar una población disminuida. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XLII.  Reproducción controlada: El manejo planificado de ejemplares, poblaciones o hábitats de la 

vida silvestre para asegurar el incremento en el número de individuos, que se realiza bajo 
condiciones de protección, de seguimiento sistemático permanente o de reproducción 
asistida. 
 
Se entenderá por reproducción asistida, la forma de reproducción de ejemplares de la vida 
silvestre en confinamiento, consistente en un conjunto de técnicas encaminadas a la 
inducción, aceleración o modificación de ciertas fases de sus procesos reproductivos. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XLIII.  Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Fracción reformada y recorrida DOF 06-04-2010. Recorrida 05-11-2013 

 
XLIV.  Servicios ambientales: Los beneficios de interés social que se derivan de la vida silvestre y 

su hábitat, tales como la regulación climática, la conservación de los ciclos hidrológicos, la 
fijación de nitrógeno, la formación de suelo, la captura de carbono, el control de la erosión, la 
polinización de plantas, el control biológico de plagas o la degradación de desechos 
orgánicos. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XLV.  Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejemplares, partes o derivados que se pueden 

extraer dentro de un área y un período determinados, de manera que no se afecte el 
mantenimiento del recurso y su potencial productivo en el largo plazo. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XLVI.  Traslocación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma especie, 

que se realiza para sustituir poblaciones desaparecidas de una subespecie silvestre distinta y 
de la cual ya no existen ejemplares en condiciones de ser liberados. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 
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XLVII.  Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que esta Ley y su Reglamento, así como Tratados 

Internacionales, las normas ambientales y las normas oficiales mexicanas establecen para 
evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o propiedad, crianza, captura, 
traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento o 
sacrificio. 

Fracción adicionada DOF 05-11-2013 

 
XLVIII.  Unidades de manejo para la conservación de vida silvestre: Los predios e instalaciones 

registrados que operan de conformidad con un plan de manejo aprobado y dentro de los 
cuales se da seguimiento permanente al estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares 
que ahí se distribuyen. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
XLIX.  Vida Silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y 

que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones menores e 
individuos que se encuentran bajo el control del hombre, así como los ferales. 

Fracción recorrida DOF 06-04-2010, 05-11-2013 

 
Artículo 4o. Es deber de todos los habitantes del país conservar la vida silvestre; queda prohibido 

cualquier acto que implique su destrucción, daño o perturbación, en perjuicio de los intereses de la 
Nación. 

 
Los propietarios o legítimos poseedores de los predios en donde se distribuye la vida silvestre, tendrán 

derechos de aprovechamiento sustentable sobre sus ejemplares, partes y derivados en los términos 
prescritos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
Los derechos sobre los recursos genéticos estarán sujetos a los tratados internacionales y a las 

disposiciones sobre la materia. 
 

TÍTULO II 
POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE Y SU HÁBITAT 

 
Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en materia de vida silvestre y su hábitat, es su 

conservación mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento sustentable, 
de modo que simultáneamente se logre mantener y promover la restauración de su diversidad e 
integridad, así como incrementar el bienestar de los habitantes del país. 

 
En la formulación y la conducción de la política nacional en materia de vida silvestre se observarán, 

por parte de las autoridades competentes, los principios establecidos en el artículo 15 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Además dichas autoridades deberán prever: 

 
I.  La conservación de la diversidad genética, así como la protección, restauración y manejo 

integral de los hábitats naturales, como factores principales para la conservación y recuperación 
de las especies silvestres. 

 
II.  Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que propician la evolución, 

viabilidad y continuidad de los ecosistemas, hábitats y poblaciones en sus entornos naturales. 
En ningún caso la falta de certeza científica se podrá argumentar como justificación para 
postergar la adopción de medidas eficaces para la conservación y manejo integral de la vida 
silvestre y su hábitat. 
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III.  La aplicación del conocimiento científico, técnico y tradicional disponibles, como base para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con la conservación y el aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre. 

 
IV.  La difusión de la información sobre la importancia de la conservación de la vida silvestre y su 

hábitat, y sobre las técnicas para su manejo adecuado, así como la promoción de la 
investigación para conocer su valor ambiental, cultural y económico como bien estratégico para 
la Nación. 

 
V.  La participación de los propietarios y legítimos poseedores de los predios en donde se 

distribuya la vida silvestre, así como de las personas que comparten su hábitat, en la 
conservación, la restauración y los beneficios derivados del aprovechamiento sustentable. 

 
VI.  Los estímulos que permitan orientar los procesos de aprovechamiento de la vida silvestre y su 

hábitat, hacia actividades productivas más rentables con el objeto de que éstas generen 
mayores recursos para la conservación de bienes y servicios ambientales y para la generación 
de empleos. 

 
VII.  Los procesos para la valoración de la información disponible sobre la biología de la especie y el 

estado de su hábitat; para la consideración de las opiniones de los involucrados y de las 
características particulares de cada caso, en la aplicación de medidas para el control y 
erradicación de ejemplares y poblaciones perjudiciales, incluyendo a los ferales, así como la 
utilización de los medios adecuados para no afectar a otros ejemplares, poblaciones, especies y 
a su hábitat. 

 
VIII.  El mejoramiento de la calidad de vida de los ejemplares de fauna silvestre en cautiverio, 

utilizando las técnicas y conocimientos biológicos y etológicos de cada especie. 
 
IX.  Los criterios para que las sanciones no sólo cumplan una función represiva, sino que se 

traduzcan en acciones que contribuyan y estimulen el tránsito hacia el desarrollo sustentable; 
así como para la priorización de los esfuerzos de inspección a los sitios en donde se presten 
servicios de captura, comercialización, transformación, tratamiento y preparación de 
ejemplares, partes y derivados de vida silvestre, así como a aquellos en que se realicen 
actividades de transporte, importación y exportación. 

 
Artículo 6o. El diseño y la aplicación de la política nacional en materia de vida silvestre y su hábitat 

corresponderá, en sus respectivos ámbitos de competencia, a las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como al Gobierno Federal. 

Artículo reformado DOF 19-01-2018 

 
TÍTULO III 

DE LAS AUTORIDADES 
 

Artículo 7o. La concurrencia de las entidades federativas, los Municipios, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y del Gobierno Federal, en materia de vida silvestre, se establece 
para: 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
I.  Garantizar la unidad de propósitos y la congruencia en la acción de los distintos órdenes de 

gobierno, relativa a la ejecución de los lineamientos de la política nacional en materia de vida 
silvestre; 
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II.  Desarrollar las facultades de la federación para coordinar la definición, regulación, y supervisión 
de las acciones de conservación y de aprovechamiento sustentable de la biodiversidad que 
compone la vida silvestre y su hábitat; 

 
III.  Reconocer a los gobiernos de las entidades federativas, atribuciones para ejecutar dentro de su 

territorio las acciones relativas al cumplimiento de los lineamientos de la política nacional en 
materia de vida silvestre y su hábitat; 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
IV.  Especificar aquellas atribuciones que corresponde ejercer de manera exclusiva a los poderes 

de las Entidades Federativas y a la Federación en materia de vida silvestre, y 
 
V.  Establecer los mecanismos de coordinación necesarios para establecer la adecuada 

colaboración entre los distintos órdenes de gobierno, en las materias que regula la presente ley, 
cuidando en todo caso el no afectar la continuidad e integralidad de los procesos ecosistémicos 
asociados a la vida silvestre. 

 
Artículo 8o. Los gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, así como el Gobierno Federal ejercerán sus atribuciones en materia 
de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de conformidad con lo previsto en los 
siguientes artículos. 

Artículo reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 9o. Corresponde a la Federación: 
 
I.  La formulación, conducción, operación y evaluación, con la participación que corresponda a las 

entidades federativas, de la política nacional sobre la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre y su hábitat, así como la elaboración y aplicación de los 
programas y proyectos que se establezcan para ese efecto. 

 
II.  La reglamentación de la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su 

hábitat. 
 
III.  La identificación de las especies y poblaciones en riesgo y la determinación de especies y 

poblaciones prioritarias para la conservación. 
 
IV.  La atención de los asuntos relativos a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre y su hábitat en zonas que no sean de jurisdicción de las Entidades Federativas. 
 
V.  La expedición de las normas oficiales mexicanas relacionadas con las materias previstas en la 

presente Ley. 
 
VI.  La atención de los asuntos relativos a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre nacional, en los casos de actos originados en el territorio o zonas sujetas a la 
soberanía y jurisdicción de otros países, o en zonas que estén más allá de la jurisdicción de 
cualquier país, que pudieran afectar la vida silvestre nacional. 

 
VII.  La atención de los asuntos relativos a la vida silvestre en los casos de actos originados en el 

territorio nacional o en zonas sujetas a la jurisdicción de la Nación que pudieran afectar la vida 
silvestre en el territorio, o en zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de otros países, o de 
zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier país. 
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VIII.  La promoción del establecimiento de las condiciones necesarias para el desarrollo de mercados 
nacionales e internacionales para la vida silvestre basados en criterios de sustentabilidad, así 
como la aplicación de los instrumentos de política ambiental para estimular el logro de los 
objetivos de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

 
IX.  La conducción de la política nacional de información y difusión en materia de vida silvestre, así 

como la integración, seguimiento y actualización del Subsistema Nacional de Información sobre 
la Vida Silvestre. 

 
X.  La promoción del desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados a la educación, 

capacitación e investigación sobre la vida silvestre, para el desarrollo del conocimiento técnico y 
científico y el fomento de la utilización del conocimiento tradicional. 

 
XI.  La promoción, registro y supervisión técnica del establecimiento de Unidades de Manejo para la 

Conservación de Vida Silvestre. 
 
XII.  El otorgamiento, suspensión y revocación de registros, autorizaciones, certificaciones y demás 

actos administrativos vinculados al aprovechamiento y liberación de ejemplares de las especies 
y poblaciones silvestres y el otorgamiento, suspensión y revocación de licencias para el 
ejercicio de la caza deportiva y para la prestación de servicios de aprovechamiento en caza 
deportiva. 

 
XIII.  El otorgamiento, suspensión y revocación de autorizaciones y demás actos administrativos 

vinculados a la conservación, traslado, importación, exportación y tránsito por el territorio 
nacional de la vida silvestre. 

 
XIV.  La atención de los asuntos relativos al manejo, control y remediación de problemas asociados a 

ejemplares y poblaciones que se tornen perjudiciales. 
 
XV.  La atención de los asuntos relativos al manejo, control y remediación de problemas asociados a 

ejemplares y poblaciones ferales que se encuentren en dos o más entidades federativas o en 
territorio insular y en las demás zonas donde la Nación ejerce jurisdicción, en coordinación con 
las entidades federativas involucradas cuando éstas lo consideren conveniente. 

 
XVI.  El establecimiento y aplicación de las medidas de sanidad relativas a la vida silvestre. 
 
XVII.  La regulación y aplicación de las medidas relativas al hábitat crítico y a las áreas de refugio para 

proteger las especies acuáticas. 
 
XVIII.  La emisión de recomendaciones a las autoridades estatales competentes en materia de vida 

silvestre, con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación en materia de 
conservación y aprovechamiento sustentable. 

 
XIX.  La atención y promoción de los asuntos relativos al trato digno y respetuoso de la fauna 

silvestre. 
 
XX.  La promoción del establecimiento de las condiciones para el manejo y destino de ejemplares 

fuera de su hábitat natural, de conformidad con los procedimientos establecidos en la presente 
ley. 
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XXI.  La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las normas que de ella se deriven, 
así como la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones administrativas 
establecidas en la propia Ley, con la colaboración que corresponda a las entidades federativas. 

 
Las atribuciones que esta Ley otorga al Ejecutivo Federal serán ejercidas a través de la Secretaría, 

salvo aquellas que corresponde ejercer directamente al titular del Ejecutivo Federal. 
 
Para los procedimientos administrativos previstos en esta Ley, se estará a lo dispuesto en la Ley 

Federal del Procedimiento Administrativo. 
 
Las atribuciones establecidas en las fracciones VIII, XI, XII, XIV, XVI, XIX, XX Y XXI serán transferibles 

a las entidades federativas, en los términos y a través del procedimiento establecido en la presente Ley. 
Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 

en las demás disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades: 
Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
I.  La formulación y conducción de la política estatal sobre la conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre la que, en todo caso, deberá ser congruente con los lineamientos 
de la política nacional en la materia. 

 
II.  La emisión de las leyes para la conservación y el aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre, en las materias de su competencia. 
 
III.  La regulación para el manejo, control y remediación de los problemas asociados a ejemplares y 

poblaciones ferales, así como la aplicación de las disposiciones en la materia, dentro de su 
ámbito territorial. 

 
IV.  La compilación de la información sobre los usos y formas de aprovechamiento de ejemplares, 

partes y derivados de la vida silvestre con fines de subsistencia por parte de las comunidades 
rurales y la promoción de la organización de los distintos grupos y su integración a los procesos 
de desarrollo sustentable en los términos de esta Ley. 

 
V.  El apoyo, asesoría técnica y capacitación a las comunidades rurales para el desarrollo de 

actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, la elaboración de 
planes de manejo, el desarrollo de estudios de poblaciones y la solicitud de autorizaciones. 

 
VI.  La conducción de la política de información y difusión en materia de vida silvestre de la entidad 

federativa; la integración, seguimiento y actualización del Sistema Local de Información sobre la 
Vida Silvestre en compatibilidad e interrelación con el Subsistema Nacional de Información sobre 
la Vida Silvestre, en el ámbito de su jurisdicción territorial. 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
VII.  La creación y administración del registro estatal de las organizaciones relacionadas con la 

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 
 
VIII.  La creación y administración del registro de la entidad federativa de los prestadores de servicios 

vinculados a la transformación, tratamiento, preparación, aprovechamiento y comercialización de 
ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, así como la supervisión de sus actividades. 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 
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IX.  La creación y administración del padrón de la entidad federativa de mascotas de especies 
silvestres y aves de presa. 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
X.  La coordinación de la participación social en las actividades que incumben a las autoridades de 

las entidades federativas. 
Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
XI.  La emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia de vida silvestre, con 

el propósito de promover el cumplimiento de la legislación en materia de conservación y 
aprovechamiento sustentable. 

 
Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su 
caso, de sus Municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, asuman las siguientes 
facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
I. Autorizar, registrar y supervisar técnicamente el establecimiento de Unidades de Manejo para la 

Conservación de Vida Silvestre; 
 
II. Atender los asuntos relativos al manejo, control y remediación de problemas asociados a 

ejemplares y poblaciones que se tornen perjudiciales;  
 
III. Aplicar las medidas de sanidad relativas a la vida silvestre;  
 
IV. Aplicar las medidas relativas al hábitat crítico y a las áreas de refugio para proteger las especies 

acuáticas reguladas en la presente Ley;  
 
V. Promover y aplicar las medidas relativas al trato digno y respetuoso de la fauna silvestre;  
 
VI. Promover el establecimiento de las condiciones para el manejo y destino de ejemplares fuera de 

su hábitat natural, de conformidad con los procedimientos establecidos en la presente Ley;  
 
VII. Llevar a cabo la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las normas que de ella 

se deriven, así como imponer las medidas de seguridad y las sanciones administrativas 
establecidas en la propia Ley;  

 
VIII.  Promover el establecimiento de las condiciones necesarias para el desarrollo de mercados 

locales para la vida silvestre, basados en criterios de sustentabilidad, así como aplicar los 
instrumentos de política ambiental para estimular el logro de los objetivos de conservación y 
aprovechamiento sustentable de la misma; 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
IX. Otorgar, suspender, modificar y revocar las autorizaciones, certificaciones, registros y demás 

actos administrativos vinculados al aprovechamiento y liberación de ejemplares de las especies y 
poblaciones silvestres, al ejercicio de la caza deportiva y para la prestación de servicios de este 
tipo de aprovechamiento, así como para la colecta científica, de conformidad con las normas y 
demás disposiciones legales aplicables, o  

 
X. Promover el desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados a la educación, 

capacitación e investigación sobre la vida silvestre, para el desarrollo del conocimiento técnico y 
científico y el fomento de la utilización del conocimiento tradicional. 
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Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

federales aplicables, así como en aquellas que de las mismas deriven.  
 
En contra de los actos que emitan los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso de los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades que 
asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y medios 
de defensa establecidos en el Capítulo V del Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 
Artículo reformado DOF 10-01-2002 

 
Artículo 12. La celebración de los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 

anterior, se sujetará a las bases previstas en el artículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

Artículo reformado DOF 10-01-2002 

 
Artículo 13. Los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, además de las 

atribuciones vinculadas a esta materia que les confieren los artículos 115 y 122 constitucionales, 
ejercerán las que les otorguen las leyes de las entidades federativas en el ámbito de sus competencias, 
así como aquellas que les sean transferidas por las Entidades Federativas, mediante acuerdos o 
convenios. 

Artículo reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 14. Cuando por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal u otras disposiciones aplicables, se requiera de la intervención de otras 
dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones que les 

confieren otros ordenamientos cuyas disposiciones se relacionen con el objeto de la presente Ley, 
ajustarán su ejercicio a la política nacional sobre vida silvestre establecida en ésta y en la Ley General del 
Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a las disposiciones que de ellas se deriven. 

 
TÍTULO IV 

CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Artículo 15. La Secretaría promoverá la participación de todas las personas y sectores involucrados 
en la formulación y aplicación de las medidas para la conservación y aprovechamiento sustentable de la 
vida silvestre que estén dentro del ámbito de su competencia. 

 
Artículo 16. La Secretaría contará con un Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación 

y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, cuyas funciones consistirán en emitir opiniones o 
recomendaciones en relación con la identificación de las especies en riesgo y la determinación de 
especies y poblaciones prioritarias para la conservación, el desarrollo de proyectos de recuperación, la 
declaración de existencia de hábitats críticos, así como con el otorgamiento de los reconocimientos y 
premios a los que se refiere el artículo 45 de la presente Ley. 

 
La Secretaría podrá constituir otros órganos técnicos consultivos relacionados con la vida silvestre y su 

hábitat, con el objeto de que la apoyen tanto en la formulación como en la aplicación de las medidas que 
sean necesarias para su conservación y aprovechamiento sustentable. 

 
Los órganos técnicos consultivos a los que se refiere este artículo estarán integrados por 

representantes de la Secretaría; de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
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así como de representantes de los gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México involucradas en cada caso; de instituciones 
académicas y centros de investigación; de agrupaciones de productores y empresarios; de organizaciones 
no gubernamentales y de otros organismos de carácter social y privado, así como por personas físicas de 
conocimiento probado en la materia, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
La organización y funcionamiento de los órganos técnicos consultivos se sujetará a los acuerdos que 

para ese efecto expida la Secretaría, en los que se procurará una representación equilibrada y 
proporcional de todos los sectores y se prestará una especial atención a la participación de las 
comunidades rurales y productores involucrados. 

 
La Secretaría deberá considerar, en el ejercicio de sus facultades sobre la materia, las opiniones y 

recomendaciones que, en su caso, hayan sido formuladas por los órganos técnicos consultivos. 
 
Artículo 17. Para la consecución de los objetivos de la política nacional sobre vida silvestre, la 

Secretaría podrá celebrar convenios de concertación con las personas físicas y morales interesadas en su 
conservación y aprovechamiento sustentable. 

 
TÍTULO V 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA CONSERVACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

Artículo 18. Los propietarios y legítimos poseedores de predios en donde se distribuye la vida 
silvestre, tendrán el derecho a realizar su aprovechamiento sustentable y la obligación de contribuir a 
conservar el hábitat conforme a lo establecido en la presente Ley; asimismo podrán transferir esta 
prerrogativa a terceros, conservando el derecho a participar de los beneficios que se deriven de dicho 
aprovechamiento. 

 
Los propietarios y legítimos poseedores de dichos predios, así como los terceros que realicen el 

aprovechamiento, serán responsables solidarios de los efectos negativos que éste pudiera tener para la 
conservación de la vida silvestre y su hábitat. 

 
Artículo 19. Las autoridades que, en el ejercicio de sus atribuciones, deban intervenir en las 

actividades relacionadas con la utilización del suelo, agua y demás recursos naturales con fines agrícolas, 
ganaderos, piscícolas, forestales y otros, observarán las disposiciones de esta Ley y las que de ella se 
deriven, y adoptarán las medidas que sean necesarias para que dichas actividades se lleven a cabo de 
modo que se eviten, prevengan, reparen, compensen o minimicen los efectos negativos de las mismas 
sobre la vida silvestre y su hábitat. 

 
Artículo 20. La Secretaría diseñará y promoverá en las disposiciones que se deriven de la presente 

Ley, el desarrollo de criterios, metodologías y procedimientos que permitan identificar los valores de la 
biodiversidad y de los servicios ambientales que provee, a efecto de armonizar la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat, con la utilización sustentable de bienes y servicios, así como de incorporar éstos al 
análisis y planeación económicos, de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y otras disposiciones aplicables, mediante: 

 
a)  Sistemas de certificación para la producción de bienes y servicios ambientales. 
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b)  Estudios para la ponderación de los diversos valores culturales, sociales, económicos y 
ecológicos de la biodiversidad. 

 
c)  Estudios para la evaluación e internalización de costos ambientales en actividades de 

aprovechamiento de bienes y servicios ambientales. 
 
d)  Mecanismos de compensación e instrumentos económicos que retribuyan a los habitantes locales 

dichos costos asociados a la conservación de la biodiversidad o al mantenimiento de los flujos de 
bienes y servicios ambientales derivados de su aprovechamiento y conservación. 

 
e)  La utilización de mecanismos de compensación y otros instrumentos internacionales por 

contribuciones de carácter global. 
 

CAPÍTULO II 
CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DIVULGACIÓN 

 
Artículo 21. La Secretaría promoverá, en coordinación con la de Educación Pública y las demás 

autoridades competentes, que las instituciones de educación básica, media, superior y de investigación, 
así como las organizaciones no gubernamentales, desarrollen programas de educación ambiental, 
capacitación, formación profesional e investigación científica y tecnológica para apoyar las actividades de 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. En su caso, la Secretaría 
participará en dichos programas en los términos que se convengan. 

 
Asimismo, la Secretaría promoverá, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las 

demás autoridades competentes, que las instituciones de educación media y superior y de investigación, 
así como las organizaciones no gubernamentales, desarrollen proyectos de aprovechamiento sustentable 
que contribuyan a la conservación de la vida silvestre y sus hábitats por parte de comunidades rurales. 

 
Las autoridades en materia pesquera, forestal, de agricultura, ganadería y desarrollo rural, en 

coordinación con la Secretaría, prestarán oportunamente a ejidatarios, comuneros y pequeños 
propietarios, la asesoría técnica necesaria para participar en la conservación y sustentabilidad en el 
aprovechamiento de la vida silvestre y su hábitat. 

 
La Secretaría promoverá ante las instancias correspondientes y participará en la capacitación y 

actualización de los involucrados en el manejo de la vida silvestre y en actividades de inspección y 
vigilancia, a través de cursos, talleres, reuniones regionales, publicaciones y demás proyectos y acciones 
que contribuyan a los objetivos de la presente Ley. 

 
La Secretaría otorgará reconocimientos a las instituciones de educación e investigación, 

organizaciones no gubernamentales y autoridades, que se destaquen por su participación en el desarrollo 
de los programas, proyectos y acciones mencionados en este artículo. 

 
Artículo 22. La Secretaría, en coordinación con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y otras 

Dependencias o Entidades de los distintos órdenes de gobierno, promoverá el apoyo de proyectos y el 
otorgamiento de reconocimientos y estímulos, que contribuyan al desarrollo de conocimientos e 
instrumentos para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. 

 
Artículo 23. La Secretaría promoverá y participará en el desarrollo de programas de divulgación para 

que la sociedad valore la importancia ambiental y socioeconómica de la conservación y conozca las 
técnicas para el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. 

 
CAPÍTULO III 
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CONOCIMIENTOS, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS DE LAS COMUNIDADES RURALES 
 

Artículo 24. En las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre se 
respetará, conservará y mantendrá los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades 
rurales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre y su hábitat y se promoverá su aplicación más amplia con la aprobación y 
la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas. Asimismo, se fomentará 
que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se 
compartan equitativamente. 

 
CAPÍTULO IV 

SANIDAD DE LA VIDA SILVESTRE 
Artículo 25. El control sanitario de los ejemplares de especies de la vida silvestre se hará con arreglo 

a las disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, la Ley Federal de Sanidad Animal y las 
disposiciones que de ellas se deriven. En los casos en que sea necesario, la Secretaría establecerá las 
medidas complementarias para la conservación y recuperación de la vida silvestre. 

 
Artículo 26. La Secretaría determinará, a través de las normas oficiales mexicanas correspondientes, 

las medidas que deberán aplicarse para evitar que los ejemplares de las especies silvestres en 
confinamiento, sean sometidos a condiciones adversas a su salud y su vida durante la aplicación de 
medidas sanitarias. 

 
CAPÍTULO V 

EJEMPLARES Y POBLACIONES EXÓTICOS 
 

Artículo 27. El manejo de ejemplares y poblaciones exóticos sólo se podrá llevar a cabo en 
condiciones de confinamiento que garanticen la seguridad de la sociedad civil y trato digno y respetuoso 
hacia los ejemplares, de acuerdo con un plan de manejo que deberá ser previamente aprobado por la 
Secretaría y el que deberá contener lo dispuesto por el artículo 78 Bis, para evitar los efectos negativos 
que los ejemplares y poblaciones exóticos pudieran tener para la conservación de los ejemplares y 
poblaciones nativos de la vida silvestre y su hábitat. 

 
Las personas que posean algún o algunos ejemplares referidos en el párrafo anterior, como mascota o 

animal de compañía, deberán de contar con autorización expresa de la Secretaría. 
 
Aquellos ejemplares de especies que por su naturaleza, ante un inadecuado manejo o evento que 

ponga en riesgo a la población civil, deberán ser reubicados por la Secretaría. 
Artículo reformado DOF 26-12-2013 

 
Artículo 27 Bis.- No se permitirá la liberación o introducción a los hábitats y ecosistemas naturales de 

especies exóticas invasoras. 
 
La Secretaría determinará dentro de normas oficiales mexicanas y/o acuerdos secretariales las listas 

de especies exóticas invasoras. Las listas respectivas serán revisadas y actualizadas cada 3 años o antes 
si se presenta información suficiente para la inclusión de alguna especie o población. Las listas y sus 
actualizaciones indicarán el género, la especie y, en su caso, la subespecie y serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. 

 
Asimismo, expedirá las normas oficiales mexicanas y/o acuerdos secretariales relativos a la 

prevención de la entrada de especies exóticas invasoras, así como el manejo, control y erradicación de 
aquéllas que ya se encuentren establecidas en el país o en los casos de introducción fortuita, accidental o 
ilegal. 
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Artículo adicionado DOF 06-04-2010 

 
Artículo 27 Bis 1.- No se autorizará la importación de especies exóticas invasoras o especies 

silvestres que sean portadoras de dichas especies invasoras que representen una amenaza para la 
biodiversidad, la economía o salud pública. 

Artículo adicionado DOF 06-04-2010 

 
Artículo 28. El establecimiento de confinamientos sólo se podrá realizar de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables, con la finalidad de prevenir y minimizar los efectos negativos 
sobre los procesos biológicos y ecológicos, así como la sustitución o desplazamiento de poblaciones de 
especies nativas que se distribuyan de manera natural en el sitio. 

 
CAPÍTULO VI 

TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A LA FAUNA SILVESTRE 
 

Artículo 29. Las entidades federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y la Federación, adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso para evitar o disminuir la 
tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 
durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento, comercialización y 
sacrificio. 

Artículo reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 30. El aprovechamiento de la fauna silvestre se llevará a cabo de manera que se eviten o 

disminuyan los daños a la fauna silvestre mencionados en el artículo anterior. Queda estrictamente 
prohibido todo acto de crueldad en contra de la fauna silvestre, en los términos de esta Ley y las normas 
que de ella deriven. 

 
Artículo 31. Cuando se realice traslado de ejemplares vivos de fauna silvestre, éste se deberá 

efectuar bajo condiciones que eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor, teniendo 
en cuenta sus características. 

 
Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna silvestre deberá realizarse de forma que se 

eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que pudiera ocasionárseles. 
 
Artículo 33. Cuando de conformidad con las disposiciones en la materia deba someterse a cuarentena 

a cualquier ejemplar de la fauna silvestre, se adoptarán las medidas para mantenerlos en condiciones 
adecuadas de acuerdo a sus necesidades. 

 
Artículo 34. Durante el entrenamiento de ejemplares de la fauna silvestre se deberá evitar o disminuir 

la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de los mismos, a través de métodos e instrumentos de 
entrenamiento que sean adecuados para ese efecto. 

 
Artículo 35. Durante los procesos de comercialización de ejemplares de la fauna silvestre se deberá 

evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de los mismos, mediante el uso de métodos 
e instrumentos de manejo apropiados. 

 
Artículo 36. La tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de los ejemplares de fauna silvestre deberá 

evitarse o disminuirse en los casos de sacrificio de éstos, mediante la utilización de los métodos físicos o 
químicos adecuados. 

 
Artículo 37. El reglamento y las normas oficiales mexicanas sobre la materia establecerán las 

medidas necesarias para efecto de lo establecido en el presente capítulo. 
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CAPÍTULO VII 
CENTROS PARA LA CONSERVACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 
Artículo 38.- La Secretaría establecerá y operará de conformidad con lo establecido en el reglamento, 

Centros para la Conservación e Investigación de la Vida silvestre, en los que se llevarán a cabo 
actividades de: 

 
I.  Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización, y cualquiera 

otras que contribuyan a la conservación de ejemplares producto de rescate, entregas 
voluntarias, o aseguramientos por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o 
la Fiscalía General de la República; 

Fracción reformada DOF 20-05-2021 

 
II.  Difusión, capacitación, monitoreo, evaluación, muestreo, manejo, seguimiento permanente y 

cualquiera otras que contribuyan al desarrollo del conocimiento de la vida silvestre y su hábitat, 
así como la integración de éstos a los procesos de desarrollo sostenible. La Secretaría podrá 
celebrar convenios y acuerdos de coordinación y concertación para estos efectos; 

Párrafo reformado DOF 26-06-2006 

 
En dichos centros se llevará un registro de las personas físicas y morales con capacidad de mantener 

ejemplares de fauna silvestre en condiciones adecuadas. En el caso de que existan ejemplares que no 
puedan rehabilitarse para su liberación, éstos podrán destinarse a las personas físicas y morales que 
cuenten con el registro correspondiente, de conformidad con lo establecido en el capítulo sexto de este 
título. 

 
CAPÍTULO VIII 

SISTEMA DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE 
 

SECCIÓN I 
DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE VIDA SILVESTRE 

Sección adicionada DOF 06-06-2012 

 
Artículo 39. Los propietarios o legítimos poseedores de los predios o instalaciones en los que se 

realicen actividades de conservación de Vida Silvestre deberán dar aviso a la Secretaría, la cual 
procederá a su incorporación al Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre. Asimismo, cuando además se realicen actividades de aprovechamiento, deberán solicitar el 
registro de dichos predios o instalaciones como Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre. 

 
Las unidades de manejo para la conservación de vida silvestre, serán el elemento básico para integrar 

el Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, y tendrán como 
objetivo general la conservación de hábitat natural, poblaciones y ejemplares de especies silvestres. 
Podrán tener objetivos específicos de restauración, protección, mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, reintroducción, investigación, rescate, resguardo, rehabilitación, exhibición, 
recreación, educación ambiental y aprovechamiento sustentable 

 
Artículo 40. Para registrar los predios como unidades de manejo para la conservación de vida 

silvestre, la Secretaría integrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, un expediente con 
los datos generales, los títulos que acrediten la propiedad o legítima posesión del promovente sobre los 
predios; la ubicación geográfica, superficie y colindancias de los mismos; y un plan de manejo. 

 
El plan de manejo deberá contener: 
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a) Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano y largo plazos; e indicadores de éxito. 
 
b) Información biológica de la o las especies sujetas a plan de manejo. 
 
c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura. 
 
d) Los métodos de muestreo. 
 
e) El calendario de actividades. 
 
f) Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones y ejemplares. 
 
g) Las medidas de contingencia. 
 
h) Los mecanismos de vigilancia. 
 
i)  En su caso, los medios y formas de aprovechamiento y el sistema de marca para identificar los 

ejemplares, partes y derivados que sean aprovechados de manera sustentable. 
 
El plan de manejo deberá ser elaborado por el responsable técnico, quien será responsable solidario 

con el titular de la unidad registrada, del aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, su 
conservación y la de su hábitat, en caso de otorgarse la autorización y efectuarse el registro. 

Artículo reformado DOF 07-06-2011 

 
Artículo 41. Una vez analizada la solicitud, la Secretaría expedirá, en un plazo no mayor de sesenta 

días, una resolución en la que podrá: 
 
Registrar estas unidades y aprobar sus planes de manejo en los términos presentados para el 

desarrollo de las actividades. 
 
Condicionar el desarrollo de las actividades a la modificación del plan de manejo, en cuyo caso, se 

señalarán los criterios técnicos para efectuar dicha modificación. 
 
La Secretaría sólo podrá negar el registro de Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 

Silvestre, cuando: 
 
I.  Se contravenga lo establecido en la Ley, el Reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 
 
II.  Se comprometa la biodiversidad o la capacidad productiva en el predio, donde se pretende 

establecer la Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre; 
 
III.  El responsable técnico o los poseedores del predio hayan sido sancionados por cualquier tipo de 

aprovechamiento ilícito de vida silvestre; 
 
IV.  Se presenten conflictos de límites o sobreposición de predios, y 
 
V.  El programa de manejo no sea congruente y consistente con el estudio de población presentado. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2012 
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Artículo 42. Las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable se realizarán de 
conformidad con las disposiciones establecidas en esta Ley, las disposiciones que de ella deriven y con 
base en el plan de manejo respectivo. 

 
Los titulares de las unidades de manejo para la conservación de vida silvestre deberán presentar a la 

Secretaría, de conformidad con lo establecido en el reglamento, informes periódicos sobre sus 
actividades, incidencias y contingencias, logros con base en los indicadores de éxito y, en el caso de 
aprovechamiento, datos socioeconómicos que se utilizarán únicamente para efectos estadísticos. 

 
El otorgamiento de autorizaciones relacionadas con las actividades que se desarrollen en las unidades 

de manejo para la conservación de vida silvestre, estará sujeto a la presentación de los informes a los que 
se refiere este artículo. 

 
Artículo 43. El personal debidamente acreditado de la Secretaría realizará, contando con 

mandamiento escrito expedido fundada y motivadamente por ésta, visitas de supervisión técnica a las 
unidades de manejo para la conservación de vida silvestre de forma aleatoria, o cuando se detecte alguna 
inconsistencia en el plan de manejo, estudios de poblaciones, muestreos, inventarios o informes 
presentados. La supervisión técnica no implicará actividades de inspección y tendrá por objeto constatar 
que la infraestructura y las actividades que se desarrollan corresponden con las descritas en el plan de 
manejo y de conformidad con las autorizaciones respectivas, para estar en posibilidades de asistir 
técnicamente a los responsables en la adecuada operación de dichas unidades. 

 
Artículo 44. La Secretaría otorgará el reconocimiento al que se refiere el segundo párrafo del artículo 

59 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento, a las unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre que se 
hayan distinguido por: 

 
a)  Sus logros en materia de difusión, educación, investigación, capacitación, trato digno y 

respetuoso y desarrollo de actividades de manejo sustentable que hayan contribuido a la 
conservación de las especies silvestres, sus poblaciones y su hábitat natural, a la generación de 
empleos y al bienestar socioeconómico de los habitantes de la localidad de que se trate. 

 
b)  Su participación en el desarrollo de programas de restauración y de recuperación, así como de 

actividades de investigación, repoblación y reintroducción. 
 
c)  Su contribución al mantenimiento y mejoramiento de los servicios ambientales prestados por la 

vida silvestre y su hábitat. 
 
La Secretaría otorgará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, un premio anual a 

personas físicas o morales que se destaquen por sus labores de conservación de la vida silvestre y su 
hábitat natural. 

 
Artículo 45. Para efectos de lo establecido en el artículo anterior, se pondrá a disposición del Consejo, 

la información relevante sobre las unidades de manejo para la conservación de vida silvestre propuestas 
por la Secretaría o por cualquier interesado, sin los datos que identifiquen a sus titulares, con la finalidad 
de que éste emita sus opiniones, mismas que deberán asentarse en los reconocimientos y premios que 
se otorguen. 

 
Artículo 46. La Secretaría coordinará el Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre, el cual se conformará por el conjunto de dichas unidades y tendrá por 
objeto: 
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a)  La conservación de la biodiversidad y del hábitat natural de la vida silvestre, así como la 
continuidad de los procesos evolutivos de las especies silvestres en el territorio nacional. 

 
b)  La formación de corredores biológicos que interconecten las unidades de manejo para la 

conservación de la vida silvestre entre sí y con las áreas naturales protegidas, de manera tal que 
se garantice y potencialice el flujo de ejemplares de especies silvestres. 

 
c)  El fomento de actividades de restauración, recuperación, reintroducción, y repoblación, con la 

participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los demás interesados en la 
conservación de la biodiversidad. 

 
d)  La aplicación del conocimiento biológico tradicional, el fomento y desarrollo de la investigación de 

la vida silvestre, y su incorporación a las actividades de conservación de la biodiversidad. 
 
e)  El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades rurales y el combate al 

tráfico y apropiación ilegal de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre. 
 
f) El apoyo para la realización de actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la 

vida silvestre en el territorio nacional, mediante la vinculación e intercambio de información entre 
las distintas unidades, así como la simplificación de la gestión ante las autoridades competentes 
con base en el expediente de registro y operación de cada unidad. 

 
La Secretaría brindará asesoría y, en coordinación con las demás autoridades competentes, diseñará, 

desarrollará y aplicará instrumentos económicos previstos en los artículos 21, 22 y 22 BIS de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, como incentivo para la incorporación de 
predios al Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre y como 
estímulo a la labor de los titulares de unidades de manejo para la conservación de vida silvestre 
reconocidas conforme a lo previsto en el artículo 45 de la presente Ley. 

 
Artículo 47. La Secretaría promoverá el desarrollo del Sistema Nacional de Unidades de Manejo para 

la Conservación de la Vida Silvestre en las zonas de influencia de las áreas naturales protegidas, con el 
propósito de reforzar sus zonas de amortiguamiento y dar continuidad a sus ecosistemas. 

 
Asimismo, la Secretaría promoverá que dentro de las áreas naturales protegidas, que cuenten con 

programa de manejo, el Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre, involucre a los habitantes locales en la ejecución del programa mencionado anteriormente 
dentro de sus predios, dando prioridad al aprovechamiento no extractivo, cuando se trate de especies o 
poblaciones amenazadas o en peligro de extinción. 

 
SECCIÓN II 

DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE FAUNA SILVESTRE 
Sección adicionada DOF 06-06-2012 

 
Artículo 47 Bis. Las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre de fauna silvestre se 

sujetarán a las previsiones establecidas en la presente Ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría elaborará los términos de referencia y criterios que sirvan de 

base para la realización de los estudios de población. Dichos estudios serán un requisito para el registro 
de predios o instalaciones. 

 
Tratándose de especies en peligro de extinción y amenazadas, el plan de manejo y los estudios de 

población se realizarán de conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 87 de la presente 
Ley. 
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La Secretaría estará facultada para corroborar la información técnica contenida en el plan de manejo y 

el estudio de poblaciones de la Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre de fauna 
silvestre, mediante visitas técnicas que al efecto realice, previa notificación al titular de la unidad 
registrada. 

 
Las técnicas y métodos que se empleen para la elaboración de los estudios de población, deberán 

atender al tipo de ecosistema y a las características biológicas de la especie de interés. En caso de utilizar 
un método de transectos para la cuantificación de ejemplares, se deberá presentar un método adicional 
que confirme el resultado. 

Artículo adicionado DOF 06-06-2012 

 
Artículo 47 Bis 1. Los planes de manejo de las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 

Silvestre que tengan por objeto, además de la conservación, el aprovechamiento sustentable de especies 
de fauna silvestre se elaborarán por un responsable técnico que deberá registrarse ante la Secretaría. 

 
Los responsables técnicos deberán acreditar experiencia, conocimientos, capacitación, perfil técnico o 

formación profesional en materia de conservación y aprovechamiento sustentable de especies de vida 
silvestre y su hábitat. 

 
Se podrá acreditar la capacidad técnica u operativa mediante título o cédula profesional en materias 

directamente relacionadas con la fauna silvestre; constancias expedidas por institución u organismo 
nacional o internacional o documentación que acredite una experiencia mínima de dos años. 

 
Para la conservación de la fauna silvestre, la Secretaría promoverá la certificación y capacitación de 

los responsables técnicos. 
Artículo adicionado DOF 06-06-2012 

 
Artículo 47 Bis 2. Serán motivo de revocación del registro del responsable técnico de vida silvestre: 
 
I. Cuando por causas imputables a éste, se suspenda o revoque el aprovechamiento de fauna silvestre 

en la unidad; 
 
II. El responsable haya presentado información falsa a las autoridades, en relación con el 

aprovechamiento, sus tasas de aprovechamiento o duplique los estudios poblacionales; 
 
III. Incurra en actos u omisiones que contravengan la Ley, el Reglamento, o el plan de manejo de la 

unidad registrada, y 
 
IV. Duplique información que corresponda a otra UMA solo porque se trate de la misma especie de 

fauna silvestre. 
Artículo adicionado DOF 06-06-2012 

 
Artículo 47 Bis 3. La Secretaría negará la autorización de aprovechamiento, o registro de la Unidad de 

Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, cuando: 
 
I. Se solicite la creación de Unidades de Manejo que involucre el aprovechamiento extractivo de 

especies en peligro de extinción o amenazadas dentro del polígono de áreas naturales protegidas, 
excepto en aquellos casos en que el plan de manejo del área natural protegida así lo permita; 

 
II. Se obstaculice por cualquier medio, el libre tránsito o movimiento de ejemplares de vida silvestre en 

corredores biológicos o áreas naturales protegidas; 
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III. El responsable técnico no acredite la capacidad técnica y operativa para ejercer el cargo; 
 
IV. Exista duplicidad, inconsistencias o falsedad en los datos proporcionados sobre la especie o los 

estudios poblacionales; 
 
V. Se solicite autorización para traslocación de especies o subespecies a zonas que no forman parte 

de su distribución original, y 
 
VI. Se contravengan en la solicitud o plan de manejo las disposiciones de esta Ley, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo adicionado DOF 06-06-2012 

 
Artículo 47 Bis 4. Son causas de revocación de la autorización de aprovechamiento en las Unidades 

de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, de fauna silvestre: 
 
I. No se cumpla con la tasa de aprovechamiento y su temporalidad; 
 
II. Se ponga en riesgo la continuidad de las especies o poblaciones comprendidas en la tasa de 

aprovechamiento; 
 
III. Se detecten inconsistencias en el plan de manejo, en los estudios de población, muestreos o 

inventarios que presente el responsable de la unidad registrada; 
 
IV. Se detecte duplicidad en los estudios de población y en las tasas de aprovechamiento en más de 

una Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre; 
 
V. Durante la visita de supervisión establecida en el artículo 43 de la Ley, se detecten acciones u 

omisiones violatorias a la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VI. El Informe anual de actividades no sea presentado durante dos años consecutivos, y 
 
VII. Se omita la presentación del informe de contingencias o emergencias que ponga en riesgo a la 

vida silvestre, su hábitat natural o la salud de la población humana, en los términos señalados por la Ley y 
su Reglamento. 

 
La revocación de la autorización de aprovechamiento no implica la eliminación del registro en el 

Sistema. 
 
El procedimiento de revocación se sujetará al procedimiento previsto por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
Artículo adicionado DOF 06-06-2012 

 
CAPÍTULO IX 

SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
 

Artículo 48. Dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales a que se 
refiere el artículo 159 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente habrá un 
Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre, que se coordinará con el Sistema Nacional 
de Información sobre Biodiversidad y que estará a disposición de los interesados en los términos 
prescritos por esa misma Ley. 
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Artículo 49. El Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre tendrá por objeto registrar, 
organizar, actualizar y difundir la información relacionada con la conservación y el aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre nacional y su hábitat, incluida la información relativa a: 

 
I.  Los planes, programas, proyectos y acciones relacionados con la conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. 
 
II.  Los proyectos y actividades científicas, técnicas, académicas y de difusión propuestas o 

realizadas con ese fin. 
 
III.  La información administrativa, técnica, biológica y socioeconómica derivada del desarrollo de 

actividades relacionadas con la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 
 
IV.  Los listados de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para la conservación. 
 
V.  La información relevante sobre los hábitats críticos y áreas de refugio para proteger especies 

acuáticas. 
 
VI.  Los inventarios y estadísticas existentes en el país sobre recursos naturales de vida silvestre. 
 
VII.  La información derivada de la aplicación del artículo 20 de la presente Ley. 
 
VIII.  El registro de las unidades de manejo para la conservación de vida silvestre, su ubicación 

geográfica, sus objetivos específicos y los reconocimientos otorgados. 
 
IX.  Informes técnicos sobre la situación que guardan las especies manejadas en el Sistema de 

Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre. 
 
X.  Información disponible sobre el financiamiento nacional e internacional existente para proyectos 

enfocados a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y de su hábitat. 
 
XI.  El directorio de prestadores de servicios y organizaciones vinculados a estas actividades. 
 
La Secretaría no pondrá a disposición del público información susceptible de generar derechos de 

propiedad intelectual. 
 

CAPÍTULO X 
LEGAL PROCEDENCIA 

 
Artículo 50. Para otorgar registros y autorizaciones relacionados con ejemplares, partes y derivados 

de especies silvestres fuera de su hábitat natural, las autoridades deberán verificar su legal procedencia. 
 
Artículo 51. La legal procedencia de ejemplares de la vida silvestre que se encuentran fuera de su 

hábitat natural, así como de sus partes y derivados, se demostrará, de conformidad con lo establecido en 
el reglamento, con la marca que muestre que han sido objeto de un aprovechamiento sustentable y la 
tasa de aprovechamiento autorizada, o la nota de remisión o factura correspondiente. 

 
En este último caso, la nota de remisión o factura foliadas señalarán el número de oficio de la 

autorización de aprovechamiento; los datos del predio en donde se realizó; la especie o género a la que 
pertenecen los ejemplares, sus partes o derivados; la tasa autorizada y el nombre de su titular, así como 
la proporción que de dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje. 
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De conformidad con lo establecido en el reglamento, las marcas elaboradas de acuerdo con la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, podrán bastar para demostrar la legal procedencia. 

 
Artículo 52. Las personas que trasladen ejemplares vivos de especies silvestres, deberán contar con 

la autorización correspondiente otorgada por la Secretaría de conformidad con lo establecido en el 
reglamento. Asimismo deberán dar cumplimiento a las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

 
No será necesario contar con la autorización de traslado a que se refiere el párrafo anterior cuando se 

trate de: 
 
a)  Mascotas y aves de presa, acompañadas de la marca y la documentación que demuestre su legal 

procedencia, o en su caso la marca correspondiente. 
 
b)  Ejemplares adquiridos en comercios registrados, que cuenten con la documentación que 

demuestre su legal procedencia, o en su caso la marca correspondiente. 
 
c)  Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas y museográficas debidamente 

registradas, con destino a otras colecciones científicas en calidad de préstamo o como donativo, 
acompañado de la constancia correspondiente expedida por la persona física o moral a la que 
pertenece la colección, de conformidad con lo establecido en el reglamento; siempre y cuando no 
tenga fines comerciales ni de utilización en biotecnología. 

 
d)  Ejemplares procedentes del o destinados al extranjero, que cuenten con autorización de 

exportación o con certificado al que se refiere la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, expedido por la Secretaría. 

 
Artículo 53. La exportación de ejemplares, partes y derivados de especies silvestres, requerirá de 

autorización expedida por la Secretaría, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 
 
No será necesario contar con la autorización a la que se refiere el párrafo anterior cuando se trate de: 
 
a)  Trofeos de caza debidamente marcados y acompañados de la documentación que demuestre su 

legal procedencia. 
 
b) Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas o museográficas debidamente 

registradas, con destino a otras colecciones científicas en calidad de préstamo o como donativo, 
acompañado de la constancia correspondiente expedida por la institución a la que pertenece la 
colección, de conformidad con lo establecido en el reglamento; siempre y cuando no tenga fines 
comerciales ni de utilización en biotecnología. 

 
c)  Los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de dos piezas del mismo producto. 
 
Queda prohibida la exportación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no cumplan 

con los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 
Párrafo adicionado DOF 13-05-2016 

 
Artículo 54. La importación de ejemplares, partes y derivados de especies silvestres, requerirá de 

autorización expedida por la Secretaría, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 
 
No será necesario contar con la autorización a la que se refiere el párrafo anterior cuando se trate de: 
 
a)  Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas o museográficas debidamente 

registradas, con destino a otras colecciones científicas en calidad de préstamo o como donativo, 
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acompañado de la constancia correspondiente expedida por la institución a la que pertenece la 
colección, de conformidad con lo establecido en el reglamento; siempre y cuando no tenga fines 
comerciales ni de utilización en biotecnología. 

 
b)  Los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de dos piezas del mismo producto. 
 
Queda prohibida la importación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no cumplan 

con los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 
Párrafo adicionado DOF 13-05-2016 

 
Artículo 55. La importación, exportación y reexportación de ejemplares, partes y derivados de 

especies silvestres incluidas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres, se llevarán a cabo de acuerdo con esa Convención, lo dispuesto en la 
presente Ley y las disposiciones que de ellas se deriven; quedando prohibida la importación, exportación, 
reexportación y comercialización del marfil, cuando no cumplan con los tratados internacionales de los 
que México es parte y con la legislación aplicable. 

Artículo reformado DOF 13-05-2016 

 
Artículo 55 bis.- Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de ejemplares de 

cualquier especie de mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con excepción de 
aquéllos destinados a la investigación científica, y las muestras de líquidos, tejidos o células reproductivas 
de aquellos ejemplares que se encuentren en cautiverio, previa autorización de la Secretaría. 

Artículo adicionado DOF 26-01-2006. Reformado DOF 30-11-2010 

 
TÍTULO VI 

CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE 
 

CAPÍTULO I 
ESPECIES Y POBLACIONES EN RIESGO Y PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN 

 
Artículo 56. La Secretaría identificará a través de listas, las especies o poblaciones en riesgo, de 

conformidad con lo establecido en la norma oficial mexicana correspondiente, señalando el nombre 
científico y, en su caso, el nombre común más utilizado de las especies; la información relativa a las 
poblaciones, tendencias y factores de riesgo; la justificación técnica-científica de la propuesta; y la 
metodología empleada para obtener la información, para lo cual se tomará en consideración, en su caso, 
la información presentada por el Consejo. 

 
Las listas respectivas serán revisadas y, de ser necesario, actualizadas cada 3 años o antes si se 

presenta información suficiente para la inclusión, exclusión o cambio de categoría de alguna especie o 
población. Las listas y sus actualizaciones indicarán el género, la especie y, en su caso, la subespecie y 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. 

 
Artículo 57. Cualquier persona, de conformidad con lo establecido en el reglamento y en las normas 

oficiales mexicanas, podrá presentar a la Secretaría propuestas de inclusión, exclusión o cambio de 
categoría de riesgo para especies silvestres o poblaciones, a las cuales deberá anexar la información 
mencionada en el primer párrafo del artículo anterior. 

 
Artículo 58. Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las que se identifiquen 

como: 
 
a) En peligro de extinción, aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones en el 

territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo 
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su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat, 
aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros. 

 
b)  Amenazadas, aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o 

mediano plazos, si siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al 
ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus 
poblaciones. 

 
c)  Sujetas a protección especial, aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por factores 

que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su 
recuperación y conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de especies 
asociadas. 

 
Artículo 59. Los ejemplares confinados de las especies probablemente extintas en el medio silvestre 

serán destinados exclusivamente al desarrollo de proyectos de conservación, restauración, actividades de 
repoblación y reintroducción, así como de investigación y educación ambiental autorizados por la 
Secretaría. 

 
Artículo 60. La Secretaría promoverá e impulsará la conservación y protección de las especies y 

poblaciones en riesgo, por medio del desarrollo de proyectos de conservación y recuperación, el 
establecimiento de medidas especiales de manejo y conservación de hábitat críticos y de áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas, la coordinación de programas de muestreo y seguimiento permanente, 
así como de certificación del aprovechamiento sustentable, con la participación en su caso de las 
personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 

 
El programa de certificación deberá seguir los lineamientos establecidos en el reglamento y, en su 

caso, en las Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto se elaboren. 
 
La Secretaría suscribirá convenios y acuerdos de concertación y coordinación con el fin de promover la 

recuperación y conservación de especies y poblaciones en riesgo. 
 

Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino, cualquiera que sea la especie podrá ser sujeto 
de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, con excepción de la captura que 
tenga por objeto la investigación científica y la educación superior de instituciones acreditadas.  

 
El promovente de una autorización para la captura de mamíferos marinos a los que se refiere este 

artículo, deberá entregar a la autoridad correspondiente un protocolo completo que sustente su solicitud. 
El resto del trámite quedará sujeto a las disposiciones de la presente Ley y demás ordenamientos 
aplicables. 

 
Para el caso de varamientos de mamíferos marinos se procederá siempre a lo determinado en el 

“Protocolo de atención para varamiento de mamíferos marinos”. 
Párrafo adicionado DOF 16-11-2011 

 
Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamíferos marinos en espectáculos itinerantes. 

Párrafo adicionado DOF 26-01-2015 

 
Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de aprovechamiento 

extractivo, ya sea de subsistencia o comercial. Sólo se podrá autorizar la captura para actividades de 
restauración, repoblamiento y de reintroducción de dichas especies en su hábitat natural. 

Párrafo adicionado DOF 26-01-2006 
Artículo adicionado DOF 10-01-2002 
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Artículo 60 Bis 1.- Ningún ejemplar de tortuga marina, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto 
de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, incluyendo sus partes y derivados. 

 
Queda prohibido, el aprovechamiento extractivo con fines de subsistencia o comercial, de las especies 

de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) tiburón ballena (Rhincodon typus), tiburón peregrino 
(Cetorhinus maximus), pez sierra peine (Squalus pristis) y pez sierra de estero (Pristis pectinata). Sólo se 
podrá autorizar su captura para actividades de restauración, repoblamiento o de reintroducción de dichas 
especies en su hábitat natural. 

Párrafo adicionado DOF 13-05-2016 
Artículo adicionado DOF 26-06-2006 

 
Artículo 60 Bis 2.- Ningún ejemplar de ave correspondiente a la familia Psittacidae o psitácido, cuya 

distribución natural sea dentro del territorio nacional, podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo con 
fines de subsistencia o comerciales. 

 
La Secretaría sólo podrá otorgar autorizaciones de aprovechamiento extractivo con fines de 

conservación o investigación científica. Únicamente se otorgarán autorizaciones para investigación 
científica a instituciones académicas acreditadas. 

 
Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de cualquier ejemplar de ave 

correspondiente a la familia Psittacidae o psitácido, cuya distribución natural sea dentro del territorio 
nacional. 

 
Las especies de psitácidos no comprendidas en el presente artículo quedan sujetas a las 

disposiciones previstas en las demás leyes y Tratados Internacionales de los cuales México sea parte. 
Artículo adicionado DOF 14-10-2008 

 
Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o cualquier obra o actividad 

que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su 
productividad natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las 
zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el 
manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios en las 
características y servicios ecológicos. 

 
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que tengan 

por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar. 
Artículo adicionado DOF 01-02-2007 

 
Artículo 61. La Secretaría, previa opinión del Consejo, elaborará las listas de especies y poblaciones 

prioritarias para la conservación y las publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La inclusión de especies y poblaciones a dicha lista procederá si las mismas se encuentran en al 

menos alguno de los siguientes supuestos: 
 
a)  Su importancia estratégica para la conservación de hábitats y de otras especies. 
 
b)  La importancia de la especie o población para el mantenimiento de la biodiversidad, la estructura 

y el funcionamiento de un ecosistema o parte de él. 
 
c)  Su carácter endémico, cuando se trate de especies o poblaciones en riesgo. 
 
d)  El alto grado de interés social, cultural, científico o económico. 
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Las listas a que se refiere este artículo serán actualizadas por lo menos cada 3 años, debiendo 
publicarse la actualización en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo 62. La Secretaría deberá implementar programas para la conservación, recuperación, 

reproducción y reintroducción en su hábitat, de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, 
con la participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás 
involucrados. 

Párrafo reformado DOF 19-03-2014 

 
La información relativa a los proyectos de conservación y recuperación de especies y poblaciones 

prioritarias para la conservación, estará a disposición del público. 
 

CAPÍTULO II 
HÁBITAT CRÍTICO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE 

 
Artículo 63. La conservación del hábitat natural de la vida silvestre es de interés público. 
 
Los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre son áreas específicas terrestres o 

acuáticas, en las que ocurren procesos biológicos, físicos y químicos esenciales, ya sea para la 
supervivencia de especies en categoría de riesgo, ya sea para una especie, o para una de sus 
poblaciones, y que por tanto requieren manejo y protección especial. Son áreas que regularmente son 
utilizadas para alimentación, depredación, forrajeo, descanso, crianza o reproducción, o rutas de 
migración. 

 
La Secretaría podrá establecer, mediante acuerdo Secretarial, hábitats críticos para la conservación de 

la vida silvestre, cuando se trate de: 
 
a)  Áreas específicas dentro de la superficie en la cual se distribuya una especie o población en 

riesgo al momento de ser listada, en las cuales se desarrollen procesos biológicos esenciales 
para su conservación. 

 
b)  Áreas específicas que debido a los procesos de deterioro han disminuido drásticamente su 

superficie, pero que aún albergan una significativa concentración de biodiversidad. 
 
c)  Áreas específicas en las que existe un ecosistema en riesgo de desaparecer, si siguen actuando 

los factores que lo han llevado a reducir su superficie histórica. 
 
d)  Áreas específicas en las que se desarrollen procesos biológicos esenciales, y existan especies 

sensibles a riesgos específicos, como cierto tipo de contaminación, ya sea física, química o 
acústica, o riesgo de colisiones con vehículos terrestres o acuáticos, que puedan llevar a afectar 
las poblaciones. 

Artículo reformado DOF 02-09-2010 

 
Artículo 64. La Secretaría acordará con los propietarios o legítimos poseedores de predios en los que 

existan hábitats críticos, medidas especiales de manejo, mitigación de impactos y conservación. 
 
La realización de cualquier obra pública o privada, así como de aquellas actividades que puedan 

afectar la protección, recuperación y restablecimiento de los elementos naturales en los hábitats críticos, 
deberá quedar sujeta a las condiciones que se establezcan como medidas especiales de manejo y 
conservación en los planes de manejo de que se trate, así como del informe preventivo correspondiente, 
de conformidad con lo establecido en el reglamento. 
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En todo momento el Ejecutivo Federal podrá imponer limitaciones de los derechos de dominio en los 
predios que abarquen dicho hábitat, de conformidad con los artículos 1o., fracción X y 2o. de la Ley de 
Expropiación, con el objeto de dar cumplimiento a las medidas necesarias para su manejo y 
conservación. 

Artículo reformado DOF 02-09-2010 

 
CAPÍTULO III 

ÁREAS DE REFUGIO PARA PROTEGER ESPECIES ACUÁTICAS 
 

Artículo 65. La Secretaría podrá establecer, mediante acuerdo Secretarial, áreas de refugio para 
proteger especies nativas de vida silvestre que se desarrollan en el medio acuático, en aguas de 
jurisdicción federal, zona federal marítimo terrestre y terrenos inundables, con el objeto de conservar y 
contribuir, a través de medidas de manejo y conservación, al desarrollo de dichas especies, así como 
para conservar y proteger sus hábitats, para lo cual elaborará los programas de protección 
correspondientes. 

 
Artículo 66. Las áreas de refugio para proteger especies acuáticas podrán ser establecidas en sitios 

claramente definidos en cuanto a su ubicación y deslinde por el instrumento que las crea. 
 
Artículo 67. Las áreas de refugio para proteger especies acuáticas podrán ser establecidas para la 

protección de: 
 
I. Todas las especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático presentes en 

el sitio; 
 
II. Aquellas especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático mencionadas 

en el instrumento correspondiente; 
 
III. Aquellas especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático no excluidas 

específicamente por dicho instrumento; o 
 
IV. Ejemplares con características específicas, de poblaciones, especies o grupos de especies 

nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático, que sean afectados en forma 
negativa por el uso de determinados medios de aprovechamiento; por contaminación física, 
química o acústica, o por colisiones con embarcaciones. 

 
Previo a la expedición del acuerdo, la Secretaría elaborará los estudios justificativos, mismos que 

deberán contener, de conformidad con lo establecido en el reglamento, información general, diagnóstico, 
descripción de las características físicas del área, justificación y aspectos socioeconómicos; para lo cual 
podrá solicitar la opinión de las dependencias de la Administración Pública Federal competentes. 

Artículo reformado DOF 02-07-2010 

 
Artículo 68. Cuando la superficie de alguna de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, 

coincida con el polígono de algún área natural protegida, el programa de protección respectivo, deberá 
compatibilizarse con los objetivos generales establecidos en la declaratoria correspondiente y en el 
programa de manejo del área natural protegida en cuestión. 

 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, corresponderá al director del área natural protegida 

de que se trate, llevar a cabo la coordinación de las medidas de manejo y conservación establecidas en el 
programa de protección. 

 
Artículo 69. La realización de cualquier obra pública o privada, así como de aquellas actividades que 

puedan afectar la protección, recuperación y restablecimiento de los elementos naturales en áreas de 
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refugio para proteger especies acuáticas, deberá quedar sujeta a las condiciones que se establezcan 
como medidas de manejo y conservación en los programas de protección de que se trate, así como del 
informe preventivo correspondiente, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

 
CAPÍTULO IV 

RESTAURACIÓN 
 

Artículo 70. Cuando se presenten problemas de destrucción, contaminación, degradación, 
desertificación o desequilibrio del hábitat de la vida silvestre, la Secretaría formulará y ejecutará a la 
brevedad posible, programas de prevención, de atención de emergencias y de restauración para la 
recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 
procesos naturales de la vida silvestre, tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos 78, 78 BIS y 78 
BIS 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de conformidad con lo 
establecido en el reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

 
CAPÍTULO V 

VEDAS 
 

Artículo 71. La Secretaría podrá establecer limitaciones al aprovechamiento de poblaciones de la vida 
silvestre, incluyendo las vedas y su modificación o levantamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
81 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cuando a través de otras 
medidas no se pueda lograr la conservación o recuperación de las poblaciones. 

 
En casos de desastres naturales o derivados de actividades humanas, la Secretaría podrá establecer 

vedas temporales al aprovechamiento como medida preventiva y complementaria a otras medidas, con la 
finalidad de evaluar los daños ocasionados, permitir la recuperación de las poblaciones y evitar riesgos a 
la salud humana. 

 
Las vedas podrán establecerse, modificarse o levantarse a solicitud de las personas físicas o morales 

interesadas, las que deberán presentar los estudios de población correspondientes, de conformidad con 
lo establecido en el reglamento. La Secretaría evaluará estos antecedentes y la información disponible 
sobre los aspectos biológicos, sociales y económicos involucrados, resolviendo lo que corresponda. 

 
CAPÍTULO VI 

EJEMPLARES Y POBLACIONES QUE SE TORNEN PERJUDICIALES 
 

Artículo 72. La Secretaría podrá dictar y autorizar, conforme a las disposiciones aplicables, medidas 
de control que se adopten dentro de unidades de manejo de vida silvestre para lo cual los interesados 
deberán proporcionar la información correspondiente, conforme a lo que establezca el reglamento 
respectivo. 

 
Los medios y técnicas deberán ser los adecuados para no afectar a otros ejemplares, a las 

poblaciones, especies y sus hábitats. 
 
Se evaluará primero la posibilidad de aplicar medidas de control como captura o colecta para el 

desarrollo de proyectos de recuperación, actividades de repoblación y reintroducción o de investigación y 
educación ambiental. 

 
CAPÍTULO VII 

MOVILIDAD Y DISPERSIÓN DE POBLACIONES DE ESPECIES SILVESTRES NATIVAS 
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Artículo 73. Queda prohibido el uso de cercos u otros métodos, de conformidad con lo establecido en 
el reglamento, para retener o atraer ejemplares de la fauna silvestre nativa que de otro modo se 
desarrollarían en varios predios. La Secretaría aprobará el establecimiento de cercos no permeables y 
otros métodos como medida de manejo para ejemplares y poblaciones de especies nativas, cuando así 
se requiera para proyectos de recuperación y actividades de reproducción, repoblación, reintroducción, 
traslocación o preliberación. 

 
Artículo 74. En el caso de que los cercos u otros métodos hubiesen sido establecidos con anterioridad 

a la entrada en vigor de la presente Ley, la Secretaría promoverá su remoción o adecuación, así como el 
manejo conjunto por parte de los propietarios o legítimos poseedores de predios colindantes que 
compartan poblaciones de especies silvestres nativas, en concordancia con otras actividades productivas, 
con el objeto de facilitar su movimiento y dispersión y evitar la fragmentación de sus hábitats. 

 
Artículo 75. En los casos en que, para el desarrollo natural de poblaciones de especies silvestres 

nativas, sea necesario establecer una estrategia que abarque el conjunto de unidades de manejo para la 
conservación de vida silvestre colindantes, la Secretaría tomará en cuenta la opinión de los involucrados 
para establecer dicha estrategia y determinará los términos en que ésta deberá desarrollarse, en lo 
posible, con la participación de todos los titulares. 

 
CAPÍTULO VIII 

CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS 
 

Artículo 76. La conservación de las especies migratorias se llevará a cabo mediante la protección y 
mantenimiento de sus hábitats, el muestreo y seguimiento de sus poblaciones, así como el fortalecimiento 
y desarrollo de la cooperación internacional; de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de las que de ellas se deriven, sin perjuicio 
de lo establecido en los tratados y otros acuerdos internacionales en los que México sea Parte 
Contratante. 

 
CAPÍTULO IX 

CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE FUERA DE SU HÁBITAT NATURAL 
 

Artículo 77. La conservación de la vida silvestre fuera de su hábitat natural se llevará a cabo de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 
esta Ley y de las que de ella se deriven, así como con arreglo a los planes de manejo aprobados y de 
otras disposiciones aplicables. 

 
La Secretaría dará prioridad a la reproducción de vida silvestre fuera de su hábitat natural para el 

desarrollo de actividades de repoblación y reintroducción, especialmente de especies en riesgo. 
 
Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas, públicas o privadas, de especímenes de 

especies silvestres, deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad 
correspondiente en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento, y para el caso de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado por la 
Secretaría. 

 
Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma confinada, como zoológicos, 

espectáculos públicos y colecciones privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo 
autorizados por la Secretaría, y además deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la 
autoridad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en 
el reglamento. 

Párrafo reformado DOF 09-01-2015 
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Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-2015 
Artículo reformado DOF 26-12-2013 

 
Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se refiere el artículo anterior deberán contener como 

mínimo los siguientes elementos: 
 
a) Especies, número de ejemplares e información biológica de cada una de ellas; 
 
b) Tipo de confinamiento por especie y número de ejemplares; 
 
c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura, y sus medidas de manejo por especie 

y número de ejemplares; 
 
d) Dieta a proporcionar a cada ejemplar de acuerdo a su especie; 
 
e) Cuidados clínicos y de salud animal; 
 
f) Medio de transporte para movilización; 
 
g) Medidas de mantenimiento, seguridad e higiene; 
 
h) Aspectos de educación ambiental, de conservación y reproducción de las especies, con especial 

atención en aquéllas que estén en alguna categoría de riesgo; 
 
i) Medidas para garantizar el trato digno y respetuoso durante su confinamiento, manejo, traslado, 

exhibición, adaptación a un nuevo espacio y entrenamiento responsable, entre otros; 
 
j) Calendario de actividades; 
 
k) Las medidas de seguridad civil y contingencia; 
 
l) Los mecanismos de vigilancia; 
 
m) Los métodos de contención a utilizar en caso de alguna emergencia o contingencia; 
 
n) El tipo de marcaje de los ejemplares por especie, y 
 
o) Aquellas establecidas en el Reglamento y demás disposiciones que resulten aplicables. 
 
Previo a la autorización del plan de manejo, la Secretaría, considerando las dimensiones, 

características, número de especies o ejemplares, estará facultada para constatar físicamente que los 
predios o instalaciones que manejan vida silvestre en forma confinada, cuenten con el área e 
infraestructura necesarias para su manejo, así como la capacidad técnica y operativa suficiente para 
ejecutar los planes de manejo. 

 
La Secretaría emitirá los requerimientos mínimos necesarios para el manejo de cada especie para su 

vida en confinamiento. 
Artículo adicionado DOF 26-12-2013 

 
CAPÍTULO X 

LIBERACIÓN DE EJEMPLARES AL HÁBITAT NATURAL 



 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

33 de 76 

 
Artículo 79. La liberación de ejemplares a su hábitat natural, se realizará de conformidad con lo 

establecido en el reglamento. La Secretaría procurará que la liberación se lleve a cabo a la brevedad 
posible, a menos que se requiera rehabilitación. 

 
Si no fuera conveniente la liberación de ejemplares a su hábitat natural, la Secretaría determinará un 

destino que contribuya a la conservación, investigación, educación, capacitación, difusión, reproducción, 
manejo o cuidado de la vida silvestre en lugares adecuados para ese fin. 

 
Artículo 80. La Secretaría podrá autorizar la liberación de ejemplares de la vida silvestre al hábitat 

natural con fines de repoblación o de reintroducción, en el marco de proyectos que prevean: 
 
a)  Una evaluación previa de los ejemplares y del hábitat que muestre que sus características son 

viables para el proyecto. 
 
b)  Un plan de manejo que incluya acciones de seguimiento con los indicadores para valorar los 

efectos de la repoblación o reintroducción sobre los ejemplares liberados, otras especies 
asociadas y el hábitat, así como medidas para disminuir los factores que puedan afectar su 
sobrevivencia, en caso de ejemplares de especies en riesgo o de bajo potencial reproductivo. 

 
c)  En su caso, un control sanitario de los ejemplares a liberar. 

 
Artículo 81. Cuando no sea posible realizar acciones de repoblación ni de reintroducción, la Secretaría 

podrá autorizar la liberación de ejemplares de la vida silvestre al hábitat natural en el marco de proyectos 
de traslocación que incluyan los mismos componentes señalados en los dos artículos anteriores. Los 
ejemplares que se liberen deberán, en lo posible, pertenecer a la subespecie más cercana, genética y 
fisonómicamente, a la subespecie desaparecida. 

 
TÍTULO VII 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE 
 

CAPÍTULO I 
APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO 

 
Artículo 82. Solamente se podrá realizar aprovechamiento extractivo de la vida silvestre, en las 

condiciones de sustentabilidad prescritas en los siguientes artículos. 
 
Artículo 83. El aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre 

requiere de una autorización previa de la Secretaría, en la que se establecerá la tasa de aprovechamiento 
y su temporalidad. 

 
Los aprovechamientos a que se refiere el párrafo anterior, podrán autorizarse para actividades de 

colecta, captura o caza con fines de reproducción, restauración, recuperación, repoblación, 
reintroducción, traslocación, económicos o educación ambiental. 

 
Artículo 84. Al solicitar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento extractivo sobre especies 

silvestres que se distribuyen de manera natural en el territorio nacional, los interesados deberán 
demostrar: 

 
a)  Que las tasas solicitadas son menores a la de renovación natural de las poblaciones sujetas a 

aprovechamiento, en el caso de ejemplares de especies silvestres en vida libre. 
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b)  Que son producto de reproducción controlada, en el caso de ejemplares de la vida silvestre en 
confinamiento. 

 
c)  Que éste no tendrá efectos negativos sobre las poblaciones y no modificará el ciclo de vida del 

ejemplar, en el caso de aprovechamiento de partes de ejemplares. 
 
d)  Que éste no tendrá efectos negativos sobre las poblaciones, ni existirá manipulación que dañe 

permanentemente al ejemplar, en el caso de derivados de ejemplares. 
 
La autorización para el aprovechamiento de ejemplares, incluirá el aprovechamiento de sus partes y 

derivados, de conformidad con lo establecido en el reglamento y las normas oficiales mexicanas que para 
tal efecto se expidan. 

 
Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de especies en riesgo 

cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de restauración, repoblamiento, 
reintroducción e investigación científica. Cualquier otro aprovechamiento, en el caso de poblaciones en 
peligro de extinción y amenazadas, estará sujeto a que se demuestre que se ha cumplido 
satisfactoriamente cualesquiera de las cuatro actividades mencionadas anteriormente y que: 

 
a) Los ejemplares sean producto de la reproducción controlada, que a su vez contribuya con el 

desarrollo de poblaciones en programas, proyectos o acciones avalados por la Secretaría cuando éstos 
existan, en el caso de ejemplares en confinamiento. 

 
b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante reproducción controlada, en el caso de 

ejemplares de especies silvestres en vida libre. 
Artículo reformado DOF 04-06-2012 

 
Artículo 86. El aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados de especies silvestres que no se 

distribuyen de manera natural en el territorio nacional y que se encuentren en confinamiento, estará sujeto 
a la presentación de un aviso a la Secretaría por parte de los interesados, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento. 

 
Artículo 87. La autorización para llevar a cabo el aprovechamiento se podrá autorizar a los 

propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se distribuya la vida silvestre con base en el 
plan de manejo aprobado, en función de los resultados de los estudios de poblaciones o muestreos, en el 
caso de ejemplares en vida libre o de los inventarios presentados cuando se trate de ejemplares en 
confinamiento, tomando en consideración además otras informaciones de que disponga la Secretaría, 
incluida la relativa a los ciclos biológicos. 

 
Para el aprovechamiento de ejemplares de especies silvestres en riesgo se deberá contar con: 
 
a)  Criterios, medidas y acciones para la reproducción controlada y el desarrollo de dicha población 

en su hábitat natural incluidos en el plan de manejo, adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 
40 de la presente Ley. 

 
b)  Medidas y acciones específicas para contrarrestar los factores que han llevado ha disminuir sus 

poblaciones o deteriorar sus hábitats. 
 
c)  Un estudio de la población que contenga estimaciones rigurosas de las tasas de natalidad y 

mortalidad y un muestreo. 
 
En el caso de poblaciones en peligro de extinción o amenazadas, tanto el estudio como el plan de 

manejo, deberán estar avalados por una persona física o moral especializada y reconocida, de 
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conformidad con lo establecido en el reglamento. Tratándose de poblaciones en peligro de extinción, el 
plan de manejo y el estudio deberán realizarse además, de conformidad con los términos de referencia 
desarrollados por el Consejo. 

 
Artículo 88. No se otorgarán autorizaciones si el aprovechamiento extractivo pudiera tener 

consecuencias negativas sobre las respectivas poblaciones, el desarrollo de los eventos biológicos, las 
demás especies que ahí se distribuyan y los hábitats y se dejarán sin efectos las que se hubieren 
otorgado, cuando se generaran tales consecuencias. 

 
Artículo 89. Los derechos derivados de estas autorizaciones serán transferibles a terceros para lo cual 

su titular deberá, de conformidad con lo establecido en el reglamento, dar aviso a la Secretaría con al 
menos quince días de anticipación y enviarle dentro de los treinta días siguientes copia del contrato en el 
que haya sido asentada dicha transferencia. Quien realice el aprovechamiento deberá cumplir con los 
requisitos y condiciones que establezca la autorización. 

 
Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos estatales o municipales, éstos podrán solicitar la 

autorización para llevar a cabo el aprovechamiento, o dar el consentimiento a terceros para que éstos la 
soliciten, cumpliendo con los requisitos establecidos por esta Ley. 

 
Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá otorgar la autorización para llevar a 

cabo el aprovechamiento sustentable en dichos predios y normar su ejercicio, cumpliendo con las 
obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el aprovechamiento sustentable. 

 
Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento en predios de propiedad municipal, 

estatal o federal, se tendrán en consideración los beneficios que se pueden derivar de ellas para las 
comunidades rurales. 

 
Los ingresos que obtengan las entidades federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México y la Federación del aprovechamiento extractivo de vida silvestre en predios de su 
propiedad, o en aquellos en los que cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los 
destinarán, de acuerdo a las disposiciones aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y actividades 
vinculados con la restauración, conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la 
difusión, capacitación y vigilancia. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 90. Las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento, se otorgarán por periodos 

determinados y se revocarán en los siguientes casos: 
 
a)  Cuando se imponga la revocación como sanción administrativa en los términos previstos en esta 

Ley. 
 
b)  Cuando las especies o poblaciones comprendidas en la tasa de aprovechamiento sean incluidas 

en las categorías de riesgo y el órgano técnico consultivo determine que dicha revocación es 
indispensable para garantizar la continuidad de las poblaciones. 

 
c)  Cuando las especies o poblaciones comprendidas en la tasa de aprovechamiento sean sometidas 

a veda de acuerdo con esta Ley. 
 
d)  Cuando el dueño o legítimo poseedor del predio o quien cuente con su consentimiento sea 

privado de sus derechos por sentencia judicial. 
 
e)  Cuando no se cumpla con la tasa de aprovechamiento y su temporalidad. 
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Artículo 91. Los medios y formas para ejercer el aprovechamiento deberán minimizar los efectos 
negativos sobre las poblaciones y el hábitat. 

 
La autorización de aprovechamiento generará para su titular la obligación de presentar informes 

periódicos de conformidad con lo establecido en el reglamento, que deberán incluir la evaluación de los 
efectos que ha tenido el respectivo aprovechamiento sobre las poblaciones y sus hábitats. 

 
CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTO PARA FINES DE SUBSISTENCIA 
 

Artículo 92. Las personas de la localidad que realizan aprovechamiento de ejemplares, partes y 
derivados de vida silvestre para su consumo directo, o para su venta en cantidades que sean 
proporcionales a la satisfacción de las necesidades básicas de éstas y de sus dependientes económicos, 
recibirán el apoyo, asesoría técnica y capacitación por parte de las autoridades competentes para el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y de su reglamento, así como para la consecución 
de sus fines. 

 
Las autoridades competentes promoverán la constitución de asociaciones para estos efectos. 
 
Artículo 93. La Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional Indigenista y las Entidades 

Federativas, integrará y hará públicas, mediante una lista, las prácticas y los volúmenes de 
aprovechamiento de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre para ceremonias y ritos tradicionales 
por parte de integrantes de comunidades rurales, el cual se podrá realizar dentro de sus predios o con el 
consentimiento de sus propietarios o legítimos poseedores, siempre que no se afecte la viabilidad de las 
poblaciones y las técnicas y medios de aprovechamiento sean las utilizadas tradicionalmente, a menos 
que éstos se modifiquen para mejorar las condiciones de sustentabilidad en el aprovechamiento. En todo 
caso promoverá que se incorporen acciones de manejo y conservación de hábitat a través de programas 
de capacitación a dichas comunidades rurales. 

 
La Secretaría podrá establecer limitaciones o negar el aprovechamiento, en los casos en que la 

información muestre que dichas prácticas o volúmenes están poniendo en riesgo la conservación de las 
poblaciones o especies silvestres. 

 
CAPÍTULO III 

APROVECHAMIENTO MEDIANTE LA CAZA DEPORTIVA 
 

Artículo 94. La caza deportiva se regulará por las disposiciones aplicables a los demás 
aprovechamientos extractivos. 

 
La Secretaría, de acuerdo a la zona geográfica y ciclos biológicos de las especies sujetas a este tipo 

de aprovechamiento, podrá publicar calendarios de épocas hábiles y deberá: 
 
a)  Determinar los medios y métodos para realizar la caza deportiva y su temporalidad, así como las 

áreas en las que se pueda realizar; al evaluar los planes de manejo y en su caso al otorgar las 
autorizaciones correspondientes. 

 
b)  Establecer vedas específicas a este tipo de aprovechamiento, cuando así se requiera para la 

conservación de poblaciones de especies silvestres y su hábitat. 
 

Artículo 95. Queda prohibido el ejercicio de la caza deportiva: 
 
a)  Mediante venenos, armadas, trampas, redes, armas automáticas o de ráfaga.  
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b)  Desde media hora antes de la puesta de sol, hasta media hora después del amanecer. 
 
c)  Cuando se trate de crías o hembras visiblemente preñadas. 

 
Artículo 96. Los residentes en el extranjero que deseen realizar este tipo de aprovechamiento de vida 

silvestre, deberán contratar a un prestador de servicios de aprovechamiento registrado, quien fungirá para 
estos efectos como responsable para la conservación de la vida silvestre y su hábitat. Para estos efectos, 
los titulares de las unidades de manejo para la conservación de vida silvestre se considerarán prestadores 
de servicios registrados. 

 
Las personas que realicen caza deportiva sin contratar a un prestador de servicios de 

aprovechamiento, deberán portar una licencia otorgada previo cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
 
Los prestadores de servicios de aprovechamiento deberán contar con una licencia para la prestación 

de servicios relacionados con la caza deportiva, otorgada previo cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

 
CAPÍTULO IV 

COLECTA CIENTÍFICA Y CON PROPÓSITOS DE ENSEÑANZA 
 

Artículo 97. La colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investigación 
científica y con propósitos de enseñanza requiere de autorización de la Secretaría y se llevará a cabo con 
el consentimiento previo, expreso e informado del propietario o poseedor legítimo del predio en donde 
ésta se realice. Esta autorización no amparará el aprovechamiento para fines comerciales ni de utilización 
en biotecnología, que se regirá por las disposiciones especiales que resulten aplicables. La autorización 
será otorgada sólo cuando no se afecte con ella la viabilidad de las poblaciones, especies, hábitats y 
ecosistemas. 

 
Las autorizaciones para realizar colecta científica se otorgarán, de conformidad con lo establecido en 

el reglamento, por línea de investigación o por proyecto. Las autorizaciones por línea de investigación se 
otorgarán para el desarrollo de estas actividades por parte de investigadores y colectores científicos 
vinculados a las instituciones de investigación y colecciones científicas nacionales, así como a aquellos 
con trayectoria en la aportación de información para el conocimiento de la biodiversidad nacional, y para 
su equipo de trabajo. Las autorizaciones por proyecto se otorgarán a las personas que no tengan estas 
características o a las personas que vayan a realizar colecta científica sobre especies o poblaciones en 
riesgo, o sobre hábitat crítico. 

 
Artículo 98. Las personas autorizadas para realizar una colecta científica deberán, en los términos 

que establezca el reglamento, presentar informes de actividades y destinar al menos un duplicado del 
material biológico colectado a instituciones o colecciones científicas mexicanas, salvo que la Secretaría 
determine lo contrario por existir representaciones suficientes y en buen estado de dicho material en las 
mencionadas instituciones o colecciones. 

 
CAPÍTULO V 

APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO 
 

Artículo 99. El aprovechamiento no extractivo de vida silvestre requiere una autorización previa de la 
Secretaría, que se otorgará de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente capítulo, 
para garantizar el bienestar de los ejemplares de especies silvestres, la continuidad de sus poblaciones y 
la conservación de sus hábitats. 
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Las obras y actividades de aprovechamiento no extractivo que se lleven a cabo en manglares, deberán 
sujetarse a las disposiciones previstas por el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Párrafo adicionado DOF 01-02-2007 

 
Artículo 100. La autorización será concedida, de conformidad con lo establecido en el reglamento, a 

los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se distribuyen dichos ejemplares. 
 
Los derechos derivados de estas autorizaciones serán transferibles a terceros para lo cual su titular 

deberá, de conformidad con lo establecido en el reglamento, dar aviso a la Secretaría con al menos 
quince días de anticipación y enviarle dentro de los treinta días siguientes copia del contrato en el que 
haya sido asentada dicha transferencia. Quien realice el aprovechamiento deberá cumplir con los 
requisitos y condiciones que establezca la autorización. 

 
Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos estatales o municipales, éstos podrán solicitar la 

autorización para llevar a cabo el aprovechamiento, o dar el consentimiento a terceros para que éstos la 
soliciten, cumpliendo con los requisitos establecidos por esta Ley. 

 
Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá otorgar la autorización para llevar a 

cabo el aprovechamiento sustentable en dichos predios y normar su ejercicio, cumpliendo con las 
obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el aprovechamiento sustentable. 

 
Cuando los predios se encuentren en zonas de propiedad Municipal, Estatal o Federal, las 

autorizaciones de aprovechamiento tomarán en consideración los beneficios que pudieran reportar a las 
comunidades locales. 

 
Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades federativas y la Federación del 

aprovechamiento no extractivo de vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que 
cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a las 
disposiciones aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la 
restauración, conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, capacitación 
y vigilancia. 

 
Artículo 101. Los aprovechamientos no extractivos en actividades económicas deberán realizarse de 

conformidad con la zonificación y la capacidad de uso determinadas por la Secretaría, de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas, o en su defecto de acuerdo con el plan de manejo que apruebe la Secretaría. 

 
Artículo 102. No se otorgará dicha autorización si el aprovechamiento pudiera tener consecuencias 

negativas sobre las respectivas poblaciones, el desarrollo de los eventos biológicos, las demás especies 
que ahí se distribuyan y los hábitats y se dejará sin efecto la que se hubiere otorgado cuando se generen 
tales consecuencias. 

 
Artículo 103. Los titulares de autorizaciones para el aprovechamiento no extractivo deberán presentar, 

de conformidad con lo establecido en el reglamento, informes periódicos a la Secretaría que permitan la 
evaluación de las consecuencias que ha generado dicho aprovechamiento. 

 
TITULO VIII 

MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 104. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia necesarios para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, con arreglo a lo previsto en esta Ley, en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en las disposiciones que de ellas se 
deriven, asimismo deberá llevar un padrón de los infractores a las mismas. Las personas que se 
encuentren incluidas en dicho padrón, respecto a las faltas a las que se refiere el artículo 127, fracción II 
de la presente ley, en los términos que establezca el reglamento, no se les otorgarán autorizaciones de 
aprovechamiento, ni serán sujetos de transmisión de derechos de aprovechamiento. 

 
Artículo 105. Se crearán, de conformidad con lo establecido en el reglamento, Comités Mixtos de 

Vigilancia con la participación de las autoridades municipales, de las entidades federativas y las federales 
con el objeto de supervisar la aplicación de las medidas de control y de seguridad previstas en este título, 
de conformidad a lo que prevean los acuerdos o convenios de coordinación a los que hace alusión los 
artículos 11, 12 y 13 de la presente Ley. 

 
CAPÍTULO II 

DAÑOS 
 

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o moral que 
ocasione directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o 
compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Párrafo reformado DOF 07-06-2013 

 
Los propietarios y legítimos poseedores de los predios, así como los terceros que realicen el 

aprovechamiento, serán responsables solidarios de los efectos negativos que éste pudiera tener para la 
conservación de la vida silvestre y su hábitat. 

 
Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

los daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga conocimiento. 
Párrafo reformado DOF 07-06-2013 

 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente evaluará cuidadosamente la información 

presentada en la denuncia y, en caso de ser procedente, ejercerá de manera exclusiva la acción de 
responsabilidad por daño a la vida silvestre y su hábitat, la cual será objetiva y solidaria. 

 
En el caso de que el demandado sea algún órgano de la administración pública federal o una empresa 

de participación estatal mayoritaria, la acción de responsabilidad por daño a la vida silvestre y su hábitat, 
podrá ser ejercida por cualquier persona directamente ante el tribunal competente. 

Reforma DOF 07-06-2013: Derogó del artículo el entonces último párrafo 

 
Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 07-06-2013 

 
Artículo 109. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 07-06-2013 

 
CAPÍTULO III 

VISITAS DE INSPECCIÓN 
 

Artículo 110. Las personas que realicen actividades de captura, transformación, tratamiento, 
preparación, comercialización, exhibición, traslado, importación, exportación y las demás relacionadas con 
la conservación y aprovechamiento de la vida silvestre, deberán otorgar al personal debidamente 
acreditado de la Secretaría, las facilidades indispensables para el desarrollo de los actos de inspección 
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antes señalados. Asimismo, deberán aportar la documentación que ésta les requiera para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven. 

 
Artículo 111. En la práctica de actos de inspección a embarcaciones o vehículos, será suficiente que 

en la orden de inspección se establezca: 
 
a)  La autoridad que la expide. 
 
b)  El motivo y fundamento que le dé origen. 
 
c)  El lugar, zona o región en donde se practique la inspección. 
 
d)  El objeto y alcance de la diligencia. 

 
Artículo 112. En los casos en que, durante la realización de actos de inspección no fuera posible 

encontrar en el lugar persona alguna a fin de que ésta pudiera ser designada como testigo, el inspector 
deberá asentar esta circunstancia en el acta administrativa que al efecto se levante, si media el 
consentimiento del inspeccionado se podrá llevar a cabo la diligencia en ausencia de testigos, sin que ello 
afecte la validez del acto de inspección. 

 
Artículo 113. En aquellos casos en que los presuntos infractores sean sorprendidos en ejecución de 

hechos contrarios a esta Ley o a las disposiciones que deriven de la misma, o cuando después de 
realizarlos, sean perseguidos materialmente, o cuando alguna persona los señale como responsables de 
la comisión de aquellos hechos, siempre que se encuentre en posesión de los objetos relacionados con la 
conducta infractora, el personal debidamente identificado como inspector deberá levantar el acta 
correspondiente y asentar en ella, en forma detallada, esta circunstancia, observando en todo caso, las 
formalidades previstas para la realización de actos de inspección. 

 
Artículo 114. Cuando durante la realización de actos de inspección del cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley y de las que de ella se deriven, la Secretaría encuentre ejemplares de vida 
silvestre cuya legal procedencia no se demuestre, una vez recibida el acta de inspección, la propia 
Secretaría procederá a su aseguramiento, conforme a las normas previstas para el efecto. En caso de ser 
técnica y legalmente procedente, podrá acordar la liberación de dichos ejemplares a sus hábitats 
naturales, en atención al bienestar de los ejemplares a la conservación de las poblaciones y del hábitat, 
de conformidad con el artículo 79 de esta Ley, o llevar a cabo las acciones necesarias para tales fines. En 
la diligencia de liberación se deberá levantar acta circunstanciada en la que se señalen por lo menos los 
siguientes datos: lugar y fecha de la liberación, identificación del o los ejemplares liberados, los nombres 
de las personas que funjan como testigos y, en su caso, del sistema de marca o de rastreo electrónico o 
mecánico de los mismos, que se hubieren utilizado. 

 
Artículo 115. La Secretaría, una vez recibida el acta de inspección, dictará resolución administrativa 

dentro de los diez días siguientes a la fecha de su recepción cuando: 
 
I.  El presunto infractor reconozca la falta administrativa en la que incurrió. 
 
II.  Se trate de ejemplares o bienes que se hubieran encontrado abandonados. 
 
III. El infractor demuestre que ha cumplido con las obligaciones materia de la infracción. 

 
Artículo 116. En los casos en que no se pudiera identificar a los presuntos infractores de esta Ley y de 

las disposiciones que de ella deriven, la Secretaría pondrá término al procedimiento mediante la adopción 
de las medidas que correspondan para la conservación de la vida silvestre y de su hábitat y, en su caso, 
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ordenará el destino que debe darse a los ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre que hayan 
sido abandonados. 

 
CAPÍTULO IV 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Artículo 117. Cuando exista riesgo inminente de daño o deterioro grave a la vida silvestre o a su 
hábitat, la Secretaría, fundada y motivadamente, ordenará la aplicación de una o más de las siguientes 
medidas de seguridad: 

 
I.  El aseguramiento precautorio de los ejemplares, partes y derivados de las especies que 

correspondan, así como de los bienes, vehículos, utensilios, herramientas, equipo y cualquier 
instrumento directamente relacionado con la acción u omisión que origine la imposición de esta 
medida. 

 
II.  La clausura temporal, parcial o total de las instalaciones, maquinaria o equipos, según 

corresponda, para el aprovechamiento, almacenamiento o de los sitios o instalaciones en donde 
se desarrollen los actos que generen los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. 

 
III.  La suspensión temporal, parcial o total de la actividad que motive la imposición de la medida de 

seguridad. 
 
IV.  La realización de las acciones necesarias para evitar que se continúen presentando los supuestos 

que motiven la imposición de la medida de seguridad. 
 

Artículo 118. Al asegurar ejemplares, partes y derivados de especies silvestres conforme a esta Ley o 
las normas oficiales mexicanas, la Secretaría sólo podrá designar al infractor como depositario de los 
bienes asegurados cuando: 

 
a)  No exista posibilidad inmediata de colocar los bienes asegurados en los Centros para la 

Conservación e Investigación de la Vida Silvestre, en Unidades de Manejo para la Conservación 
de la Vida Silvestre, en instituciones o con personas, debidamente registradas para tal efecto. 

Inciso reformado DOF 26-06-2006 

 
b) No existan antecedentes imputables al mismo, en materia de aprovechamiento o comercio 

ilegales. 
 
c)  No existan faltas en materia de trato digno y respetuoso. 
 
d)  Los bienes asegurados no estén destinados al comercio nacional o internacional. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo, no excluye la posibilidad de aplicar la sanción respectiva. 

 
Artículo 119. El aseguramiento precautorio procederá cuando: 
 
I.  No se demuestre la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre de 

que se trate. 
 
II.  No se cuente con la autorización necesaria para realizar actividades relacionadas con la vida 

silvestre o éstas se realicen en contravención a la autorización otorgada, o en su caso, al plan de 
manejo aprobado. 
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III.  Hayan sido internadas al país pretendan ser exportadas sin cumplir con las disposiciones 

aplicables. 
 
IV.  Se trate de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre aprovechados en contravención a las 

disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven. 
 
V.  Exista un riesgo inminente de daño o deterioro grave a la vida silvestre o de su hábitat de no 

llevarse a cabo esta medida. 
 
VI.  Existan signos evidentes de alteración de documentos o de la información contenida en los 

documentos mediante los cuales se pretenda demostrar la legal posesión de los ejemplares, 
productos o subproductos de vida silvestre de que se trate. 

 
VII.  Existan faltas respecto al trato digno y respetuoso, conforme a lo estipulado en la presente Ley. 
 
Artículo 120.- La Secretaría, cuando realice aseguramientos precautorios de conformidad con esta 

Ley, canalizará los ejemplares asegurados al Centro para la Conservación e Investigación de la Vida 
Silvestre o consultará a éstos la canalización hacia Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre, instituciones o personas que reúnan las mejores condiciones de seguridad y cuidado para la 
estancia, y en su caso, la reproducción de los ejemplares o bienes asegurados. 

Párrafo reformado DOF 26-06-2006 

 
Las personas sujetas a inspección que sean designadas como depositarias de los bienes asegurados 

precautoriamente, deberán presentar ante la Secretaría una garantía suficiente que respalde la seguridad 
y cuidado de los ejemplares y bienes de que se trate, dentro de los cinco días siguientes a que se ordene 
el aseguramiento precautorio. En caso de que la Secretaría no reciba la garantía correspondiente, 
designará a otro depositario y los gastos que por ello se generen serán a cargo del inspeccionado. 

 
En caso de que el depositario incumpla con sus obligaciones legales, la Secretaría procederá a hacer 

efectivas las garantías exhibidas, independientemente de cualquier otra responsabilidad civil, penal o 
administrativa que proceda y sin perjuicio de las sanciones que en su caso, se haya hecho acreedor el 
inspeccionado, por las infracciones que conforme a esta Ley y las disposiciones jurídicas que de ella 
emanen, hubiere cometido. 

 
Artículo 121. La Secretaría podrá ordenar la venta al precio de mercado de bienes perecederos 

asegurados precautoriamente, si el presunto infractor no acredita la legal procedencia de los mismos 
dentro de los quince días siguientes a su aseguramiento, siempre y cuando se trate de un bien permitido 
en el comercio, la cual se realizará conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. En este caso, la Secretaría deberá invertir las cantidades correspondientes en 
Certificados de la Tesorería de la Federación, a fin de que al dictarse la resolución respectiva, se 
disponga la aplicación del producto y de los rendimientos según proceda de acuerdo con lo previsto en el 
presente ordenamiento. 

 
En caso de que en la resolución que concluya el procedimiento de inspección respectivo no se ordene 

el decomiso de los bienes perecederos asegurados precautoriamente y éstos hubiesen sido vendidos, la 
Secretaría deberá entregar al interesado el precio de venta de los bienes de que se trate al momento del 
aseguramiento, más los rendimientos que se hubiesen generado a la fecha de vencimiento de los títulos a 
que se refiere el párrafo anterior. 

 
CAPÍTULO V 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
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Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 
 
I.  Realizar cualquier acto que cause la destrucción o daño de la vida silvestre o de su hábitat, en 

contravención de lo establecido en la presente Ley. 
 
II.  Realizar actividades de aprovechamiento extractivo o no extractivo de la vida silvestre sin la 

autorización correspondiente o en contravención a los términos en que ésta hubiera sido otorgada 
y a las disposiciones aplicables. 

 
III.  Realizar actividades de aprovechamiento que impliquen dar muerte a ejemplares de la vida 

silvestre, sin la autorización correspondiente o en contravención a los términos en que ésta 
hubiera sido otorgada y a las disposiciones aplicables. 

 
IV.  Realizar actividades de aprovechamiento con ejemplares o poblaciones de especies silvestres en 

peligro de extinción o extintas en el medio silvestre, sin contar con la autorización 
correspondiente. 

 
V.  Llevar a cabo acciones en contravención a las disposiciones que regulan la sanidad de la vida 

silvestre. 
 
VI.  Manejar ejemplares de especies exóticas fuera de confinamiento controlado o sin respetar los 

términos del plan de manejo aprobado. 
 
VII.  Presentar información falsa a la Secretaría. 
 
VIII.  Realizar actos contrarios a los programas de restauración, a las vedas establecidas, a las 

medidas de manejo y conservación del hábitat crítico o a los programas de protección de áreas 
de refugio para especies acuáticas. 

 
IX.  Emplear cercos u otros métodos para retener o atraer ejemplares de la vida silvestre en contra de 

lo establecido en el artículo 73 de la presente Ley. 
 
X.  Poseer ejemplares de la vida silvestre fuera de su hábitat natural sin contar con los medios para 

demostrar su legal procedencia o en contravención a las disposiciones para su manejo 
establecidas por la Secretaría. 

 
XI.  Liberar ejemplares de la vida silvestre a su hábitat natural sin contar con la autorización respectiva 

y sin observar las condiciones establecidas para ese efecto por esta Ley y las demás 
disposiciones que de ella se deriven. 

 
XII.  Trasladar ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre sin la autorización correspondiente. 
 
XIII. Realizar medidas de control y erradicación de ejemplares y poblaciones que se tornen 

perjudiciales para la vida silvestre sin contar con la autorización otorgada por la Secretaría. 
 
XIV. Realizar actividades de aprovechamiento de ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre 

para ceremonias o ritos tradicionales, que no se encuentren en la lista que para tal efecto se 
emita, de acuerdo al artículo 93 de la presente Ley. 

 
XV.  Marcar y facturar ejemplares de la vida silvestre, así como sus partes o derivados, que no 

correspondan a un aprovechamiento sustentable en los términos de esta Ley y las disposiciones 
que de ella derivan. 



 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

44 de 76 

 
XVI. Alterar para fines ilícitos las marcas y facturas de ejemplares de la vida silvestre, así como de sus 

partes o derivados. 
 
XVII. Omitir la presentación de los informes ordenados por esta Ley y demás disposiciones que de ella 

se deriven. 
 
XVIII. Realizar la colecta científica sin la autorización requerida o contraviniendo sus términos. 
 
XIX. Utilizar material biológico proveniente de la vida silvestre con fines distintos a los autorizados o 

para objetivos de biotecnología, sin cumplir con las disposiciones aplicables a las que se refiere el 
tercer párrafo del artículo 4o. de la presente Ley. 

 
XX.  No entregar los duplicados del material biológico colectado, cuando se tenga esa obligación. 
 
XXI. Poseer colecciones de especímenes de vida silvestre sin contar con el registro otorgado por la 

Secretaría en los términos previstos en esta Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. 
 
XXII. Exportar o importar ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre, o transitar dentro del 

territorio nacional los ejemplares, partes o derivados procedentes del y destinados al extranjero en 
contravención a esta Ley, a las disposiciones que de ella deriven y a las medidas de regulación o 
restricción impuestas por la autoridad competente o, en su caso, de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre. 

 
XXII Bis. Importar, exportar, reexportar y comercializar marfil, cuando no cumplan con los tratados 

internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 
Fracción adicionada DOF 13-05-2016 

 
XXIII. Realizar actos que contravengan las disposiciones de trato digno y respetuoso a la fauna 

silvestre, establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que de ella se deriven. 
 
XXIV. Realizar actos que contravengan las disposiciones de conservación de vida silvestre fuera de su 

hábitat natural, establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que de ella se deriven. 
Fracción adicionada DOF 09-01-2015 

 
Se considerarán infractores no sólo las personas que hayan participando en su comisión, sino también 

quienes hayan participado en su preparación o en su encubrimiento. 
 
Artículo 123. Las violaciones a los preceptos de esta Ley, su reglamento, las normas oficiales 

mexicanas y demás disposiciones legales que de ella se deriven, serán sancionadas administrativamente 
por la Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones: 

 
I.  Amonestación escrita. 
 
II.  Multa. 
 
III.  Suspensión temporal, parcial o total, de las autorizaciones, licencias o permisos que corresponda.  
 
IV.  Revocación de las autorizaciones, licencias o permisos correspondientes. 
 
V.  Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las instalaciones o sitios donde se desarrollen las 

actividades que den lugar a la infracción respectiva. 
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VI. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 
 
VII.  Decomiso de los ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre, así como de los instrumentos 

directamente relacionados con infracciones a la presente Ley. 
 
VIII.  Pago de gastos al depositario de ejemplares o bienes que con motivo de un procedimiento 

administrativo se hubieren erogado. 
 
La amonestación escrita, la multa y el arresto administrativo podrán ser conmutados por trabajo 

comunitario en actividades de conservación de la vida silvestre y su hábitat natural. 
 
Artículo 124. Las sanciones que imponga la Secretaría se determinarán considerando los aspectos 

establecidos en el artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
lo que sea conducente. 

 
Artículo 125. La Secretaría notificará los actos administrativos que se generen durante el 

procedimiento de inspección, a los presuntos infractores mediante listas o estrados, cuando: 
 
I.  Se trate de ejemplares o bienes que se hubieran encontrado abandonados; 
 
II.  El domicilio proporcionado por el inspeccionado resulte ser falso o inexacto; 
 
III. No se señale domicilio en el lugar en el que se encuentra la autoridad encargada de sustanciar el 

procedimiento administrativo de inspección. 
 
Artículo 126. La Secretaría podrá solicitar a instituciones de educación superior, centros de 

investigación y de expertos reconocidos en la materia la elaboración de dictámenes que, en su caso, 
serán considerados en la emisión de las resoluciones que pongan fin a los procedimientos administrativos 
a que se refiere este Título, así como en otros actos que realice la propia Secretaría. 

 
Artículo 127. La imposición de las multas a que se refiere el artículo 123 de la presente Ley, se 

determinará conforme a los siguientes criterios: 
 
I.  Con el equivalente de 20 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del artículo 122 de la presente 
Ley; 

Fracción reformada DOF 10-01-2002, 19-12-2016 

 
II.  Con el equivalente de 50 a 50000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVIII, XIX, XX, XXII, XXII Bis y XXIV del artículo 122 de la presente Ley, y 

Fracción reformada DOF 10-01-2002, 09-01-2015, 13-05-2016, 19-12-2016 

 
III.  Con el equivalente de 200 a 75000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa la 

infracción señalada en la fracción III del artículo 122 de la presente Ley. 
Fracción adicionada DOF 19-12-2016 

 
La imposición de las multas se realizará con base en la Unidad de Medida y Actualización al momento 

de cometerse la infracción. 
Párrafo reformado DOF 19-12-2016 

 
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto 

originalmente impuesto. 
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La autoridad correspondiente podrá otorgar al infractor la opción a que se refiere el párrafo final del 

artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, si éste se obliga a 
reparar el daño cometido mediante el restablecimiento de las condiciones anteriores a su comisión o a 
realizar una inversión equivalente en los términos que se establezcan, en cuyo caso se observará lo 
previsto en esa disposición. 

 
Artículo 128. En el caso de que se imponga el decomiso como sanción, el infractor estará obligado a 

cubrir los gastos que se hubieren realizado para la protección, conservación, liberación o el cuidado, 
según corresponda, de los ejemplares de vida silvestre que hubiesen sido asegurados. Las cantidades 
respectivas tendrán el carácter de crédito fiscal y serán determinadas por la Secretaría en las 
resoluciones que concluyan los procedimientos de inspección correspondientes. 

 
Artículo 129. Además de los destinos previstos en el artículo 174 BIS de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, la Secretaría dará a los bienes decomisados cualquiera de los 
siguientes destinos: 

 
I.  Internamiento temporal en un centro de conservación o institución análoga con el objetivo de 

rehabilitar al ejemplar, de tal manera que le permita sobrevivir en un entorno silvestre o en 
cautiverio, según se trate; 

 
II.  Liberación a los hábitats en donde se desarrollen los ejemplares de vida silvestre de que se trate, 

tomando las medidas necesarias para su sobrevivencia. 
 
III.  Destrucción cuando se trate de productos o subproductos de vida silvestre que pudieran transmitir 

alguna enfermedad, así como medios de aprovechamiento no permitidos. 
 
IV.  Donación a organismos públicos, instituciones científicas públicas o privadas y unidades que 

entre sus actividades se encuentren las de conservación de la vida silvestre o de enseñanza 
superior o de beneficencia, según la naturaleza del bien decomisado y de acuerdo con las 
funciones y actividades que realice el donatario, siempre y cuando no se comercie con dichos 
bienes, ni se contravengan las disposiciones de esta Ley y se garantice la existencia de 
condiciones adecuadas para su desarrollo. 

 
Mientras se define el destino de los ejemplares, la Secretaría velará por la preservación de la vida y 

salud del ejemplar o ejemplares de que se trate, de acuerdo a las características propias de cada especie, 
procurando que esto se lleve a cabo en los centros para la conservación e investigación de la vida 
silvestre, a que se refiere el artículo 38 de la presente Ley, o en otros similares para este propósito. 

 
Artículo 130. Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, 

el reglamento y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se obtengan del remate en 
subasta pública o la venta directa de productos o subproductos decomisados se destinarán a la 
integración de fondos para desarrollar programas, proyectos y actividades vinculados con la conservación 
de especies, así como con la inspección y la vigilancia en las materias a que se refiere esta Ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley Federal de Caza, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

5 de enero de 1952 y se deroga cualquier otra disposición legal que se oponga a la presente Ley. 



 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

47 de 76 

 
TERCERO.- Hasta que las legislaturas hayan dictado las disposiciones para regular las materias que 

este ordenamiento dispone son competencia de los Estados y el Distrito Federal, corresponderá a la 
Federación aplicar esta Ley en el ámbito local, coordinándose para ello con las autoridades estatales. 

 
CUARTO.- Los registros, permisos o autorizaciones otorgadas con anterioridad a la fecha de entrada a 

vigor del presente instrumento, relacionados con la conservación o el aprovechamiento de la vida silvestre 
y su hábitat que se encuentren vigentes, subsistirán hasta el término de dicha vigencia en cada caso. En 
los casos en que la vigencia de los registros, permisos y autorizaciones otorgados hasta la fecha de la 
publicación de esta Ley sea indefinida, los titulares contarán un plazo de un año para regularizarlos de 
conformidad con lo establecido en la misma. 

 
QUINTO.- La Secretaría, en los términos previstos por este ordenamiento y por la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, constituirá en un plazo máximo de noventa días, a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, al Consejo Consultivo Nacional para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

 
SEXTO.- Las especies consideradas actualmente raras en la NOM-059-ECOL-1994, se considerarán 

especies en riesgo mientras no se modifique dicha Norma Oficial Mexicana. 
 
SÉPTIMO.- El Ejecutivo Federal previo dictamen del Consejo mencionado anteriormente, revisará los 

decretos y acuerdos de vedas y de restricciones al comercio internacional, así como cualquier otro acto 
suyo que sea contrario a las disposiciones de la presente Ley, y procederá a su adecuación mediante la 
expedición de un nuevo decreto o en su caso, a la abrogación de los mismos. 

 
OCTAVO.- En tanto se establecen los registros locales de prestadores de servicios vinculados a la 

transformación, tratamiento, preparación, transporte y comercialización de ejemplares, partes y derivados 
de la vida silvestre, la Secretaría llevará un registro a nivel nacional. 

 
NOVENO.- En tanto se establezcan los registros locales para la tenencia de mascotas de especies 

silvestres, la Secretaría llevará un registro a nivel nacional para la regularización voluntaria de su legal 
detentación, para lo cual se dará un plazo de 2 años. 

 
DÉCIMO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de esta Ley, 

iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 
vigentes en el momento en que se hayan iniciado. 

 
México, D.F., a 27 de abril de 2000.- Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. 

Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Marta Laura 
Carranza Aguayo.- Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de junio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2002 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo, 11, 12 y 127, fracciones I y II, y 
se adiciona el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 

Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. María 
Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del 
mes de enero de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 bis 
ambos de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2006 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 bis ambos de la 
Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de enero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2006 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 38, el inciso a) del artículo 118, y el 
primer párrafo del artículo 120 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 60 Bis 1 a la Ley General de Vida Silvestre, para 

quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan al mismo. 
 
México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Sen. Carlos Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de junio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 60 TER; y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 99; todos ellos de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2007 
 

Artículo Primero.- Se adiciona un artículo 60 TER a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 99 de la Ley General de Vida Silvestre, 

para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Con la entrada en vigor del presente Decreto se derogan todas las disposiciones legales 

que contravengan al mismo. 
 
México, D.F., a 21 de diciembre de 2006.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 

Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Maria Eugenia 
Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de enero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 60 Bis 2 a la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2008 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 60 Bis 2 a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Las autorizaciones para el aprovechamiento extractivo de ejemplares de psitácidos, cuya 

distribución natural sea dentro del territorio nacional, otorgados con anterioridad a la publicación del 
presente decreto mantendrán su vigencia, pero no podrán renovarse. 

 
TERCERO.- Los criaderos de ejemplares de psitácidos cuya distribución natural sea dentro del 

territorio nacional, legalmente acreditados ante la Secretaría, podrán continuar operando únicamente con 
fines de conservación en los términos del presente decreto. 

 
CUARTO.- Para los efectos del presente decreto son psitácidos de distribución natural dentro del 

territorio nacional los siguientes: 
 

Aratinga holochlora 
Aratinga holochlora brevipes 
Aratinga holochlora brewsteri 
Aratinga strenua 
Aratinga brevipes 
Aratinga nana 
Aratinga canicularis 
Ara militaris 
Ara macao 
Rhynchopsitta pachyrhyncha 
Rhynchopsitta terrisi 
Bolborhynchus lineola 
Forpus cyanopygius 
Forpus cyanopygius insularis 
Brotogeris jugularis 
Pionopsitta haematotis 
Pionus seniles 
Amazona albifrons 
Amazona xantholora 
Amazona viridigenalis 
Amazona finschi 
Amazona autumnalis 
Amazona farinosa 
Amazona oratrix 
Amazona oratrix tresmariae 
Amazona auropalliata 
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o sus equivalentes de conformidad con la nomenclatura científica aplicable y cualquier otra ave de esta 

misma familia que fuese descubierta dentro del territorio nacional. 
 
QUINTO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 

Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de octubre de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2010 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las actuales fracciones XXIII y XL del artículo 3o. y se adicionan 
una fracción XVII, recorriéndose en su orden las demás fracciones al artículo 3o.; un artículo 27 Bis y un 
artículo 27 Bis 1 todos de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D. F., a 16 de febrero de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Jaime Arturo 
Vázquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de marzo 
de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 67 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2010 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción IV y el último párrafo del artículo 67 de la Ley General de 
Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 27 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 

Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Balfre Vargas Cortez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de junio de 
dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

56 de 76 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 63 y 64 de la Ley General de 
Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2010 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y segundo, y se adicionan un párrafo tercero y 
un inciso d) al artículo 63, y se reforma el párrafo primero del artículo 64 de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá hacer las modificaciones pertinentes en el 

Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre en un plazo no mayor de 180 días naturales a partir de la 
publicación de este Decreto. 

 
México, D.F., a 8 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 

Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Jaime Arturo 
Vazquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de septiembre 
de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 55 bis de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2010 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 55 bis de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D. F., a 28 de septiembre de 2010.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. 

Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. 
Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de 
noviembre de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

58 de 76 

DECRETO por el que se reforma el artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2011 
 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso y se reforma el último párrafo del artículo 40 de la Ley General 
de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- El titular del Poder Ejecutivo Federal en un plazo no mayor de 120 días hábiles, posteriores 

a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá publicar las reformas necesarias al Reglamento de la 
Ley General de Vida Silvestre. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Balfre 
Vargas Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 60 Bis de la Ley General 
de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2011 
 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo tercero y se recorre el subsecuente al artículo 60 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo Federal en un plazo no mayor de 180 días posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberá publicar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley 
General de Vida Silvestre y el Protocolo de atención para varamiento de mamíferos marinos. 

 
TERCERO. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D. F., a 18 de octubre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio 

Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Arturo Herviz Reyes, Secretario.- Dip. Laura Arizmendi Campos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2012 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue: 

 
.......... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 120 días naturales, realizará las 

modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012 
 

Artículo Único. Se adiciona una Sección I, “De las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre”, que comprende los artículos 39 al 47, reformando el párrafo cuarto del artículo 41; se adiciona 
una Sección II “De las Unidades de Manejo para la Conservación de Fauna Silvestre”, que comprende los 
artículos 47 Bis, 47 Bis 1, 47 Bis 2, 47 Bis 3 y 47 Bis 4, ambas secciones del Capítulo VIII del Título V, a la 
Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal realizará las modificaciones correspondientes al Reglamento de esta 

Ley, dentro de los 180 días posteriores a la publicación del presente Decreto. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
CUARTO. En tanto la Secretaría expide los términos de referencia a que se refiere el artículo 47 Bis 

del presente Decreto, los estudios de población contendrán, enunciativa y no limitativamente: 
 
I. Especie de interés; 
 
II. Tipo de manejo que se le pretende dar; 
 
III. Tratándose de especies de manejo en vida libre: 
 
a) Estimación de las tasas de natalidad y mortalidad y un muestreo; 
 
b) Resultados del muestreo más reciente realizado sobre la abundancia relativa y estructura en el 

marco del estudio de poblaciones, con estimaciones estadísticas de natalidad y mortalidad, y 
 
c) El sistema, metodología o técnica de identificación, monitoreo y cuantificación empleado para 

determinar el número de individuos, especificando la época del año en la cual se llevó a cabo la 
cuantificación y el período de tiempo durante el cual se realizó. 

 
IV. El control de movimientos de inventario de ejemplares (ingresos, liberaciones, canalizaciones, 

nacimientos y defunciones) en el que se deberá indicar la cantidad, género y especie, así como señalar el 
sistema de marca utilizado y los datos de identificación individual, en el caso de especies de manejo 
intensivo. 

 
QUINTO. El contenido y alcances de la capacitación de responsables técnicos será determinada por la 

Secretaría en colaboración de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el Instituto Nacional 
de Ecología y la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal 
Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 106, párrafo primero; 107, párrafo primero; se 
deroga el último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de 

operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
TERCERO.- Los Juzgados de Distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en 

un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La 
Jurisdicción especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones 
en cada circuito jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin que 
esto implique la creación de nuevos órganos jurisdiccionales. El personal de cada uno de dichos 
Juzgados de Distrito recibirá capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 

Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 87 Bis 2 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y se adicionan las 
fracciones X, XXVI y XLVII, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 3o. de la Ley 
General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2013 
 

Artículo Segundo.- Se adicionan las fracciones X, XXVI y XLVII, recorriéndose las subsecuentes, al 
artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La Secretaría deberá expedir las normas oficiales mexicanas correspondientes en un plazo 

de dieciocho meses siguientes contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
México, D.F., a 3 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de noviembre 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 27 y 78 y se adiciona un artículo 78 Bis a 
la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 27 y 78; y se adiciona un artículo 78 Bis a la Ley General de 
Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de dieciocho meses para armonizar el 

Reglamento respectivo. 
 
Tercero. La Secretaría emitirá guías técnicas que establezcan los requerimientos mínimos necesarios 

para el manejo de cada especie en confinamiento de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 78 Bis, en un plazo de dieciocho meses. 

 
México, D. F., a 21 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de 
Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre, 
para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2015 
 

Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un último párrafo al artículo 78; se 
adiciona una fracción XXIV al artículo 122 y se reforma la fracción II del artículo 127 de la Ley General de 
Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. Los circos presentarán a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de forma 

inmediata una base de datos que incluya el número y características de los ejemplares de vida silvestre 
que posean. Estas bases de datos se pondrán a disposición de los zoológicos del país para que éstos 
estén en posibilidades de seleccionar a los ejemplares que sean susceptibles de ser integrados a sus 
colecciones. 

 
Los ejemplares de vida silvestre incluidos en las bases de datos a que hace referencia el párrafo 

anterior que no sean seleccionados por los zoológicos, podrán ser entregados por sus poseedores a los 
Centros para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre pertenecientes a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales con el objeto de que no impliquen gasto por concepto de manutención de 
animales que ya no podrán ser utilizados en sus centros de trabajo. 

 
Tercero. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, deberán adecuar sus legislaciones para dar cumplimiento al presente 
Decreto en un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales posteriores a la publicación del 
mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 

Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca 
Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de enero de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2015 
 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo cuarto y se recorre el subsecuente al artículo 60 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Laura Barrera Fortoul, Secretaria.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 60 Bis 1 de la Ley 
General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2016 
 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México, a 14 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ernestina 
Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

70 de 76 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 53, 54, 55, 122 y 127 de la Ley 
General de Vida Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2016 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 55 y la fracción II del artículo 127 y se adicionan un último 
párrafo al artículo 53; un último párrafo al artículo 54 y una fracción XXII Bis al artículo 122 de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México, a 14 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2016 
 

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y II, el segundo párrafo y se adiciona una fracción III al 
artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. 
Isaura Ivanova Pool Pech, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, 
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, la Ley General de Educación, la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, la Ley General de 
Bibliotecas, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, la Ley General de Cambio Climático, la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley General de 
Protección Civil, la Ley General de Cultura Física y Deporte, la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, y la Ley Federal de 
Archivos, en Materia de Reconocimiento de la Ciudad de México como entidad 
federativa, sustitución del nombre de Distrito Federal y definición, en su caso, de las 
facultades concurrentes para las demarcaciones territoriales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2018 
 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforman los artículos 6o.; 7o., primer párrafo y fracción III; 8o.; 9o., 
párrafo cuarto; 10, primer párrafo y fracciones VI, VIII, IX y X; 11, primer párrafo, fracción VIII y el párrafo 
tercero; 13; 16, párrafo tercero; 29 y 89, párrafo quinto de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
……… 
 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. 

Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Secretario.- Sen. 
Juan G. Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil dieciocho.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021 
 

Artículo Vigésimo Séptimo.- Se reforma la fracción I del artículo 38 de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se 
expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

 
Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 

de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 

 
Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, realizados de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía 
General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas 
titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el 
ámbito de la Fiscalía General de la República, así como de las personas integrantes del Consejo 
Ciudadano de la Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron 
designados o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del 
proceso pendiente. 

 
Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de noventa 

días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de 
la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la expedición 
de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 

 
En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos jurídicos 

que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 
 
Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, 

celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la República 
se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se opongan al 
presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos 
posteriormente o, en su caso, de ser derogados o abrogados. 

 
Quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la Administración 

Pública Federal el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales que 
pasará a ser un órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y 
de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República. 
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Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus servicios para el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación para 
transitar al servicio profesional de carrera. 

 
Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar prestando sus 

servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de evaluación según 
disponga el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con 
aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

 
El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales con sus personas 

trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de 
liquidación del personal que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones 
laborales subsistirán. 

 
A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus 
lugares serán ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía General de la 
República. 

 
Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de 

Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio profesional de carrera, así como un 
programa de liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de 
carrera que se instale. 

 
Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los bienes muebles, con los que 

cuente el Instituto a la entrada en vigor del presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias 
Penales de la Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio del presente 
Decreto. 

 
Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, corresponderá a las unidades 
competentes, en términos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las 
atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los 
Estatutos y demás normatividad derivada del presente Decreto. 

 
Séptimo. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga nombramiento o 

Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República, conservará 
los derechos que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, con independencia 
de la denominación que corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder 
al servicio profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando sus servicios con la Fiscalía 
General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del 
servicio profesional de carrera. Se dará por terminada aquella relación con aquellas personas servidoras 
públicas que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

 
El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la vigencia de su 

nombramiento, de conformidad con los Lineamientos L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la 
contratación del personal de transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General 
de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de 
transición. 

 
Octavo. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato Único de 

Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República a la fecha de entrada en vigor 
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de este Decreto y que, por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán 
adherirse a los programas de liquidación que para tales efectos se expidan. 

 
Noveno. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días naturales para 

constituir el Fideicomiso denominado “Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o 
modificar el objeto de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga. 

 
Décimo. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la transferencia de 

recursos humanos, materiales, financieros o presupuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente 
la Fiscalía General de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así como para 
la liquidación de pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes respecto de la extinción de 
la Procuraduría General de la República. 

 
Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo Noveno transitorio de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República que se abroga a través del presente Decreto. 
 
Décimo Primero. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la República, o 

de los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la Federación que, a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de la República, 
pasarán a formar parte de su patrimonio. 

 
Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuestales, que hayan sido 

asignados o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán a formar parte de su patrimonio a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Décimo Segundo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo de 

un año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan Estratégico de Procuración de 
Justicia de la Fiscalía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de la Institución 
conforme a la obligación a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que deberá ser 
presentado por la persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del párrafo tercero del 
artículo 88 del presente Decreto. 

 
El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la República, durante 

el segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis meses después de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General de la República 

contará con la opinión del Consejo Ciudadano. La falta de instalación de dicho Consejo Ciudadano no 
impedirá la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

 
Décimo Tercero. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a la fecha 

de entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los procedimientos relativos a las 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la 
República, tendrán el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control, para 
que se encargue de su conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se prevé en el 
presente Decreto. 

 
Décimo Cuarto. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 

corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a la entrada en vigor 
del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de la 
Federación. 
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Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales, financieros o 

presupuestales del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República. 

 
Décimo Quinto. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la República o 

Fiscalía General de la República, con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, que sean 
susceptibles de administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable. 

 
Décimo Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced 
González González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  
EL 29 DE DICIEMBRE DE 1998 

 
TEXTO VIGENTE 

 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA G.O.C.D.M.X  

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

L E Y  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  
 

T Í T U L O  P R I M E R O  
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

 
Artículo 1°.- La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto normar las 
acciones referentes a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, 
mantenimiento y control de la obra pública y de los servicios relacionados con está, que realicen las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México emitirá las políticas 
administrativas, bases y lineamientos para las materias (sic) que se refiere esta Ley y su Reglamento, 
asÍ como los acuerdos que se referirán a la creación del ComiteÉ Central de Obras de la Ciudad de 
México, los Subcomités de Obras de las áreas del Sector Obras, sus funciones, responsabilidades e 
integración de sus elementos. 
 

I. La persona titular de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México establecerá un Comité 
Central de Obras con representantes de las dependencias de la Administración Pública 
Centralizada de la Ciudad de México que ejecuten obra pública, cuya integración será 
conforme lo establece el Reglamento.  

 
En cada alcaldía se establecerá un Subcomité de la Alcaldía de Obras el cual tendrá autonomía 
funcional respecto del Comité Central y de los demás subcomités de las alcaldías, y su integración será 
conforme lo establezca el Reglamento. Tratándose de obras públicas que incidan, se realicen o se 
relacionen con el conjunto de la Ciudad o tengan impacto en dos o más Alcaldías corresponderá conocer 
y resolver al Comité Central. 
 
Las entidades establecerán Comités de Obras Públicas, por aprobación expresa de sus órganos de 
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gobierno, cuya integración y funcionamiento quedarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley y su 
Reglamento, debiendo considerar en su integración a dos ciudadanos designados por la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno. 
 
La Administración Pública de la Ciudad de México se abstendrá de crear Fideicomisos, otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en este 
ordenamiento. 
 
Los trabajos de intercambio educativo y tecnológico, estudios, investigaciones y en su caso, obras 
especializadas que la Administración Pública de la Ciudad de México lleve a cabo con las 
Dependencias, Entidades o Estados de la Federación, o con instituciones públicas de investigación y 
de enseñanza superior, no podrán ser contratados ni subcontratados por estos con terceros y se regirán 
de acuerdo con las particularidades de cada caso en concreto, no siendo objeto de esta Ley.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
Artículo 2°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. Administración Pública de la Ciudad de México: el conjunto de órganos que componen la 
Administración Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal de la Ciudad de México;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
II. Secretaría: la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
III. Secretaría de la Contraloría: la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 
México;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
IV. Dependencias: la persona titular de la Jefatura de Gobierno, las Secretarías y la Secretaría 
de la Contraloría General, que integran la Administración Pública Centralizada de la Ciudad 
de México;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
V. Entidades: organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria 
y los fideicomisos públicos de la Ciudad de México;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
VI. Órganos Desconcentrados: los Órganos Administrativos diferentes de los Órganos 
Políticos Administrativos de las Demarcaciones Territoriales, que están subordinados a la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, o bien a la dependencia 



 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD D E M ÉXICO 

 
 
 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

que ésta determine;  
Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 

 
VII. Alcaldías: los Órganos Político- Administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divide la Ciudad de México;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

VIII.- Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 
 
IX. Políticas: son las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública que establecen detalladamente procedimientos a seguir en materia de obras públicas 
por la Administración Pública de la Ciudad de México y las personas físicas y morales que 
participen en cualquiera de sus procesos, para dar cumplimiento a los aspectos establecidos 
en la Ley y su Reglamento;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
X.- Tratados: los definidos como tales en la fracción I del artículo 2 de la Ley Sobre 
Celebración de tratados; 
 
XI. Concurso: Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse de ejecutar una 
Obra Pública a fin de elegir la propuesta que ofrezca las mayores ventajas; 
 
XII.- Concursante: La persona física o moral interesada, que adquiere bases y participa en el 
proceso de concurso de una Obra Pública; 
 
XIII.- Contratista: La persona física o moral que celebre contratos para la ejecución, 
suministros o servicios en la realización de la Obra Pública; 
 
XIV.- Comité: el Comité de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la Ciudad de 
México, Central, de las Alcaldías o de las Entidades;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

XV.-Cámara: La Asociación Privada que agrupa personas físicas o morales con intereses 
comunes; 
 
XVI.-Colegio: La Asociación Privada que agrupa profesionales de una misma disciplina 
académica con intereses comunes; 
 
XVII.-Proyecto Ejecutivo de Obra: El conjunto de planos, memorias descriptivas y de cálculo, 
catálogo de conceptos, normas y especificaciones que contiene la información y definen los 
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aspectos para la construcción de una obra; 
 
XVIII.-Análisis Económico de Obra Pública: El estudio técnico financiero que muestra la 
viabilidad de la obra; o bien, el estudio del costo/beneficio correspondiente a la evaluación 
de propuestas en licitaciones de proyectos integrales; 
 
XIX. Normativa de la Administración Pública de la Ciudad de México: el conjunto de 
disposiciones internas cuyo objeto es definir el marco de referencia para la elaboración de 
precios unitarios y otros conceptos relacionados con las obras públicas;  
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XX. Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes 
muebles a plazo forzoso, mediante el pago de un precio cierto y determinado; y 
 
XXI. Arrendamiento Financiero: El contrato de arrendamiento financiero establecido en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
 
XXII. Bases: Son los documentos que contienen las condiciones o cláusulas necesarias para 
regular el procedimiento de licitación, el contrato y la ejecución de una obra pública; 
 
XXIII. Convocatoria: publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para llamar al 
proceso de licitación pública nacional o internacional de una obra pública, a las personas 
físicas o morales interesadas para que presenten sus propuestas;  
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XXIV.- Entrega – Recepción: Acto mediante el cual un contratista realiza la entrega física de 
una obra pública contratada con la Administración Pública y ésta a su vez recibe, previa 
revisión del cumplimiento de las disposiciones contractuales correspondientes; 
 
XXV.- Estimación: Documentación comprobatoria de la aplicación de las condiciones de pago 
establecidas en el contrato, para la obra ejecutada en el periodo autorizado; 
 
XXVI.- Residencia de Obra: las personas servidoras públicas de la estructura de la 
organización de las dependencias, órganos desconcentrados, de las alcaldías y entidades, 
con los conocimientos, capacidad y experiencia necesarios, designado(s) por el titular de las 
mismas, para llevar a cabo la dirección, coordinación y supervisión de la obra pública;  
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XXVII. Supervisión de Obra Pública: las personas servidoras públicas de la estructura de la 
organización de las dependencias, órganos desconcentrados, de las alcaldías y entidades o 



 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD D E M ÉXICO 

 
 
 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

contratista de servicios relacionados con la obra pública, con los conocimientos, capacidad y 
experiencia necesarios, designadas por el titular de las mismas, para llevar a cabo la 
supervisión de una obra pública conforme se establece en las Normas de Construcción;  
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XXVIII. Normas de Construcción: son los libros de Normas de Construcción de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, elaborados conforme indican las Políticas, 
mismos que emite la Secretaría a través de la Coordinación Sectorial de Normas, 
Especificaciones y Precios Unitarios que establecen los requisitos de ejecución de los 
conceptos de trabajo, determinan el alcance del mismo en términos de costos directos, 
indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, unidades de medición y base de 
pago en función de lo que el Gobierno de la Ciudad de México entiende como concepto de 
trabajo y la persona contratista puede cobrar por él; y 
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XXIX.- Contrato Multianual: Un contrato cuya vigencia comprenda más de un ejercicio 
presupuestal. 
 
XXX. Proveedores Salarialmente Responsables: Los proveedores que hayan comprobado 
fehacientemente, a través de mecanismos y/o la documentación idónea, que sus 
trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en sus instalaciones perciban 
un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México o en su caso 
el salario mínimo vigente, sí este fuese mayor al múltiplo de la Unidad de Cuenta antes 
referido, y cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad social. 

 
Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley, se considera Obra Pública: 

 
a) La obra, dentro de la cual podrán estar: 

 
I.-La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles; 
 
II.-Los trabajos de localización, exploración geotécnica, y perforación para estudio y 
aprovechamiento del subsuelo; 
 
III.-El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 
 
IV.- El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, 
reparación y limpieza de bienes no considerados en la Ley aplicable en la materia 
relativa a Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la Ciudad de México, equipos 
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e instalaciones cuyo objetivo sea la impartición de un servicio público a cargo de 
cualquier dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad;  
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V.- El suministro de materiales, mobiliario y equipos que se vayan a incorporar a obras 
nuevas, a las de rehabilitación o aquéllas que se construyan para su mejoramiento, 
cuya adquisición quede exceptuada de lo establecido por la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal.; 
 
VI.- Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 
 
VII.- Los trabajos destinados a la preservación, mantenimiento y restauración del 
medio ambiente, y 
 
VIII.- Todos aquellos de naturaleza análoga a las fracciones anteriores. 

 
b. Servicios relacionados con la obra pública, dentro de los cuales podrán estar: 

 
I.- Estudios Previos.- Investigaciones generales y de experimentación, estudios de 
tenencia de la tierra o de uso del suelo, topográficos, hidráulicos, hidrológicos, 
geohidrológicos, de mecánica de suelos, sismológicos, batimétricos, aerofotométricos, 
de impacto ambiental, de impacto social y de impacto urbano, del medio ambiente, 
ecológicos, sociológicos, demográficos, urbanísticos, arquitectónicos, otros del ámbito 
de la ingeniería y anteproyectos diversos; 
 
II.- Estudios Técnicos.- Trabajos de investigación específica, interpretación y emisión 
de resultados, de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, 
sismología, geología, geodesia, geotécnia, geofísica, geotermia, meteorología; así 
como los pertenecientes a la rama de gestión, incluyendo los económicos y de 
planeación de preinversión, factibilidad técnico-económica, ecológica o social, de 
afectación para indemnizaciones; de evaluación, adaptación, financieros, de desarrollo 
y restitución de la eficiencia de las instalaciones, catálogos de conceptos, precios 
unitarios, presupuestos de referencia, así como estudios de mercado; peritajes y 
avalúos; 
 
III.- Proyectos.- Planeación y Diseños de ingeniería civil, industrial, electromecánica y 
de cualquier otra especialidad de la ingeniería; la planeación, y diseños urbanos, 
arquitectónicos, de restauración, gráficos, industriales y artísticos, y de cualquier otra 
especialidad de la arquitectura y del diseño; 
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IV. Supervisión de obras.- revisión de planos, especificaciones y procedimientos de 
construcción; coordinación y dirección de obras, cuantificación o revisión de 
volumetría, preparación y elaboración de documentos para las licitaciones; verificación 
de programas propuestos por los contratistas, control de calidad de las obras 
incluyendo laboratorios de análisis y control de calidad, mecánica de suelos, 
resistencia de materiales, radiografías industriales, cuantificación de volúmenes 
ejecutados, revisión, conciliación y aprobación de números generadores y verificación 
del cumplimiento respecto a programas; verificación del cumplimiento de esta Ley y 
de las disposiciones que de ella emanen, así́ como del contrato de que se trate; 
recepción, liquidación y finiquito de la obra, integración de grupos técnico - 
administrativos, capacitación, actualización continua, acorde con las disposiciones de 
la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad;  
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V. Coordinación de supervisión. - actividades consistentes en el establecimiento de 
criterios, procedimientos y normas de operación con el fin de lograr la concurrencia 
armónica de todos los elementos que participan en la ejecución de proyectos, obras y 
otros trabajos objeto de los contratos; dichas actividades se basan en la concertación 
interdisciplinaria para organizar y conjuntar información sistemática de las diversas 
obras cuya supervisión se coordina. Tal información, proporcionada por las respectivas 
residencias de supervisión de obra, se verificará mediante vistas periódicas a obras y 
a otros sitios de trabajo, asistencia a juntas de coordinación y avances de obras y de 
actividades, corroborando que las supervisiones cumplan con sus funciones. Con 
objeto de poder evaluar e interpretar esta información se elaborarán informes del 
estado que guardan las obras que se coordinan, que incluirán el desempeño de las 
supervisiones, para permitir a la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad, la oportuna toma de decisiones y lograr que las obras se ejecuten conforme 
los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos; 
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VI. Gerencia de obra. - trabajos con un enfoque integrador que propicien con eficacia 
y eficiencia alcanzar los objetivos y propósitos que para un proyecto tiene la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, y que colateralmente 
incluyan los correspondientes a las Fracciones IV y VII de este Artículo, asimismo 
ejecutará las acciones pertinentes para la realización oportuna de proyectos 
específicos;  
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VII.-Supervisión de estudios y proyectos.- verificación del cumplimiento de programas 
propuestos por los contratistas, control de calidad de ejecución de los trabajos, 
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verificación de cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, 
del contrato específico, su recepción, liquidación y finiquito; 
 
VIII.-Administración de Obras.- Los trabajos relativos a la Administración de Obras, 
incluyendo los de registro, seguimiento y control, coordinación y dirección de obras, 
tales como gerencia de proyectos o de construcción, trabajos de coordinación, de 
organización, de mercadotecnia, los de administración de empresas u organismos, los 
estudios de producción, de distribución y transporte, de informática, sistemas y 
comunicaciones, los de desarrollo y administración de recursos humanos, los de 
inspección y de certificación; 
 
IX.-Consultorías.- Los dictámenes, tercerías, opiniones profesionales y auditorías que 
podrán ser requeridas en cualquier etapa de la obra pública; los servicios de apoyo 
tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, entre otros, y 
 
X.-Todos los servicios que se vinculen con las acciones y el objeto de esta Ley. 

 
C. Proyecto integral: Es aquel en el cual el contratista se obliga desde el diseño de la obra 
hasta su terminación total, incluyendo investigaciones previas, estudios, diseños, 
elaboración del proyecto ejecutivo y proyectos de todo tipo, la obra civil, producción, 
fabricación, traslado, instalación, equipamiento, bienes muebles, construcción total de la 
obra, capacitación, pruebas e inicio de operación del bien construido, incluyendo, cuando se 
requiera, transferencia de tecnología.  

 
Esta ley no será aplicable a los proyectos de prestación de servicios a largo plazo regulados por la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal y el Código Financiero del Distrito Federal, ni a las concesiones 
reguladas por la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
 
Artículo 4.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios de 
coordinación interinstitucional que resulten de observancia obligatoria para la Administración Pública 
de la Ciudad de México.  
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Artículo 5. Estará́ sujeta a las disposiciones de esta Ley, la obra pública que se realice con cargo total 
a recursos del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, excepto los casos citados en el artículo 
1°, noveno párrafo de la misma, así́ como las obras financiadas total o parcialmente con fondos 
federales, conforme a los convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal, y distintos de los ingresos 
de coordinación fiscal, fondos de aportaciones federales y deuda pública. 
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Artículo 6.- Concluida la obra pública, o recibida parte utilizable de la misma, será́ obligación de la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad vigilar que el área que debe operarla reciba 
oportunamente, de la responsable de su realización, el inmueble en condiciones de operación, con 
planos actualizados, normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así́ como 
los manuales e instructivos de operación, conservación y mantenimiento correspondientes, y los 
certificados de garantía de calidad de los bienes instalados. 
 
Será responsabilidad de las dependencias. órganos desconcentrados, alcaldías o entidades dar de alta 
los bienes con que cuenten en Patrimonio del Gobierno, a fin de que sean asegurados; asimismo, las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades deberán mantener adecuada y 
satisfactoriamente en condiciones de uso óptimo estos bienes.  
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Artículo 7. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, establecerá́ las 
políticas necesarias para la adopción e instrumentación de las acciones que se deban llevar a cabo en 
cumplimiento de esta Ley, y para que se observen criterios que promuevan la simplificación 
administrativa, la descentralización de las funciones y la efectiva delegación de facultades.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
Articulo 8.- En lo no previsto por esta Ley, será aplicable el Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la república en materia federal, el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal y la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
 
Artículo 9. - Cuando en la construcción de una obra pública, una dependencia, alcaldía, órgano 
desconcentrado o entidad sea el encargado de la planeación, programación y presupuestación, y otra 
dependencia, alcaldía, órgano desconcentrado o entidad sea el encargado de la ejecución quedará en 
cada uno la responsabilidad que le corresponda en dicha obra, de conformidad con el ámbito de su 
competencia.  
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Artículo 10. Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten con motivo de la interpretación 
y aplicación de esta ley, serán resueltas por la Secretaría de la Contraloría.  
 
En lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos 
de que estos se deriven y que hayan sido celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los 
Tribunales competentes de la Ciudad de México  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
Artículo 11. Los contratos que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o 
entidades para ejecutar obra pública fuera del territorio de la Ciudad de México, se regirán en lo 
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conducente por esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar donde se formalice el 
acto.  
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Artículo 12. El gasto de la obra pública, incluyendo el de inversión que haya que hacer a las obras 
concesionadas cuando han pasado a poder de la Ciudad de México, se sujetará a las disposiciones 
específicas anuales de los Presupuestos de Egresos de la Ciudad de México, así́ como a lo previsto 
en el Código Fiscal de la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables.  
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Artículo 13.- Estarán facultados para interpretar esta Ley: 

 
a) La Secretaría en lo relativo para efectos técnicos. 
b) La Secretaría de la Contraloría en lo relativo a efectos administrativos. 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
c) La Consejería Jurídica y de Servicios en lo relativo a efectos jurídicos. 
d) La Secretaría de Administración y Finanzas en lo relativo a las acciones relativas a la 
programación. 
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Dichas autoridades en el ámbito de su competencia, dictarán los criterios específicos necesarios para 
su aplicación, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de solicitud de interpretación, y salvo que las mismas requieran ampliar el plazo, la 
autoridad hará del conocimiento por escrito al interesado dentro del período inicial. 
 
Cuando lo juzgue pertinente, la autoridad podrá hacer del conocimiento al interesado del criterio 
tomado, a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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La Secretaría de la Contraloría, a través de sus órganos de control interno, intervendrá conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, en los procedimientos para contratar obra pública, a fin de que manera 
preventiva se vigile que las dependencias, alcaldías, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, cumplan con la contratación y ejecución de la obra 
pública.  
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Articulo 14.- La Secretaría, la Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de la Contraloría, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán contratar asesoría técnica para la realización de 
investigaciones de mercado, de mejoramiento del sistema de contratación de Obra Pública, verificación 
de precios, pruebas de calidad y otras actividades vinculadas con el objeto de esta Ley. 
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Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias pondrán a disposición entre sí, los 
resultados de los trabajos objeto de los respectivos contratos de asesoría técnica. 
 
Artículo 15.- Los actos, contratos y convenios que celebren las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de 
pleno derecho.  
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T Í T U L O  S E G U N D O  
D E  L A  P L A N E A C I Ó N ,  P R O G R A M A C I Ó N  Y  P R E S U P U E S T A C I Ó N  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

 
Artículo 16.- En la planeación de la obra pública, incluyendo las obras concesionadas cuando éstas han 
pasado a poder de la Administración Pública de la Ciudad de México, las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades deberán sujetarse a los objetivos y prioridades de: 
 

I. El Plan Nacional de Desarrollo; 
 
II. Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México;  
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III. Programa General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;  
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IV. Los Programas de Ordenamiento Territorial de las Alcaldías, y Programas Parciales de 
Colonias Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes  
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V. Otros planes y programas que señalen las disposiciones legales aplicables. 

 
Asimismo, se escuchará y evaluará la opinión de órganos de participación ciudadana a través de sus 
representantes, dentro del contexto correspondiente. 
 
Artículo 17.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades elaborarán sus 
programas y presupuestos de obra pública, considerando: 
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I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo en los planes correspondientes; 
 
II. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios de campo que se requieran, 
incluyendo los anteproyectos de urbanismo, de arquitectura y de ingeniería necesarios; 
 
III. Las características ambientales, climatológicas y geográficas del lugar en que deba 
realizarse el trabajo; 
 
IV. Los estudios técnicos, financieros, de impacto ambiental, de impacto urbano y de impacto 
social que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, ecológica, urbana y 
social en la realización de la obra; 
 
V. Los anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de que se trate; 
 
VI. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de los trabajos, incluyendo obras 
de infraestructura principales, complementarias, accesorias, así como de inicio de operación 
de las mismas; 
 
VII. Los trabajos en conjunto como proyectos integrales a realizar; 
 
VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su ejecución, así 
como los gastos de operación; 
 
IX. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de iniciación y 
terminación de cada trabajo; 
 
X. La adquisición, regulación de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los 
dictámenes, licencias y permisos, y demás autorizaciones que se deban tramitar y obtener, 
necesarios para la ejecución de los trabajos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 
XI. La ejecución de los trabajos, en donde se deberá estimar lo que se vaya a realizar por 
contrato, separado de lo que se vaya a realizar con personal de su organización; en cuyo caso 
habrá que desglosar los costos de los recursos necesarios por aplicar, por concepto de 
suministro de materiales, maquinaria, equipos o de accesorios, los cargos para pruebas y la 
asignación de personal tanto para la ejecución como para la supervisión. En caso de contrato 
deberán preverse los precios unitarios en el mercado, de los trabajos a ejecutar; 
 
XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correctivo de los bienes 
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inmuebles actuales a su cargo y los que se vayan incorporando; 
 
XIII. Tratándose de obra pública financiada, total o parcialmente por las personas 
contratistas, se sujetará a lo señalado por la Secretaría de Administración y Finanzas; y  
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XIV. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, de acuerdo con la naturaleza y 
características de la obra. 

 
Artículo 18. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades estarán obligadas a 
prever los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano que pueda causar la ejecución de la obra 
pública, con sustento en los estudios de impacto ambiental, impacto urbano, y los referentes a la 
materia de protección civil, previstos en las Leyes aplicables en la materia. Los proyectos deberán 
incluir las obras necesarias para que se preserven o restauren las condiciones ambientales cuando 
estás pudieran deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades con atribuciones en la materia. En cuanto a impacto urbano, se 
deberán prever los trabajos de restauración de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, así́ 
como que se tengan en cuenta los aspectos básicos sobre factibilidad de dotación de servicios, vialidad 
y facilidades para los discapacitados, atendiendo las leyes y reglamentos respectivos, debiéndose 
evitar las barreras arquitectónicas que se pudieran producir con los proyectos.  
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Cuando se trate de obra pública en monumentos, predios colindantes a estos o zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos o históricos se dará intervención a las instituciones competentes en los 
términos de la Ley de la materia. 
 
Artículo 19. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades que requieran contratar 
o realizar estudios o proyectos, primero verificarán si en sus archivos o en los de las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades afines dentro de la Ciudad de México, existen estudios 
o proyectos estrictamente aplicables, o técnica y económicamente adaptables sobre la materia. De 
resultar positiva la verificación y de comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface los 
requerimientos de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía y entidad, solamente se procederá 
a la contratación de la adecuación que haya que hacerle al proyecto.  
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Artículo 20. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México remitirán sus programas y presupuestos de obra pública a la Secretaría 
de Administración y Finanzas, en la fecha y forma que esta señale.  
 
La planeación del gasto deberá́ ajustarse, en su caso, por las dependencias, órganos 
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desconcentrados, alcaldías y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, a los 
programas y presupuestos de obra pública remitidos a la Secretaría de Administración y Finanzas, 
conforme al Presupuesto de Egresos definitivo autorizado por el Congreso de la Ciudad de México.  
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Artículo 20 Bis. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán prever en 
los Contratos Multianuales los mecanismos y estructuras financieras que se requieran para garantizar 
el pago a la persona contratista, en términos de lo dispuesto por la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y demás normativa 
aplicable.  
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Artículo 21. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, a más tardar dentro de los treinta días posteriores a la recepción de 
la autorización presupuestal, darán a conocer a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la 
disponibilidad de sus programas anuales de obra pública, salvo que medie causa debidamente 
justificada para no hacerlo en dicho plazo.  
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Artículo 22. Cuando la ejecución de una obra pública rebase un ejercicio presupuestal, deberá 
elaborarse tanto el presupuesto total como los correspondientes a cada ejercicio; los presupuestos de 
los ejercicios subsecuentes al primero, se actualizarán con los costos vigentes en el mercado al inicio 
del ejercicio correspondiente.  
 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo que inicien en el ejercicio fiscal siguiente o 
continúen durante varios ejercicios fiscales se realizarán conforme a lo previsto en la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 
demás normativa aplicable, y estarán regidos por esta ley únicamente en lo referente a los 
procedimientos de contratación y ejecución de obra pública.  
 
Para efectos de este artículo, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, 
observarán lo dispuesto en el Código Fiscal de la Ciudad de México y las disposiciones que emita la 
Secretaría de Administración y Finanzas.  
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A s p e c t o s  G e n e r a l e s  
 
Artículo 23. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán convocar, 
adjudicar o llevar a cabo obra pública, solamente cuando cuenten con recursos disponibles dentro de 
su presupuesto aprobado.  
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En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas, las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán convocar, adjudicar y formalizar 
contratos sin contar con los recursos disponibles en su presupuesto del ejercicio en curso, así́ como 
también contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. 
Los referidos contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé́ 
el inicio de la erogación correspondiente, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia 
de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la condición suspensiva origine 
responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 
considerará nulo.  
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Tratándose de obra se requerirá, además de contar con los estudios y con el proyecto ejecutivo de la 
obra o, en su caso, con un grado de avance que asegure que la obra se desarrollará 
ininterrumpidamente al contarse con las oportunas soluciones en el proceso ejecutivo de aspectos que 
hubieran quedado pendientes; normas de construcción; especificaciones en su caso, especificaciones 
particulares de cada proyecto; programa de ejecución, y cuando sea necesario el programa de 
suministro y un costo estimado de la obra. 

 
Se exceptúan de lo anterior: 
 

a) Los casos en los que de acuerdo con la obra a realizar, técnicamente solo sean necesarios 
los términos de referencia o las especificaciones de trabajo o los planos o croquis que 
precisen los trabajos a realizar, independientemente de las especificaciones técnicas y 
normas de construcción que emita la secretaría y resulten aplicables; y 
 
b) Las obras para mantenimiento preventivo o correctivo en infraestructura que pueden 
ejecutarse sin necesidad de alguno de los elementos citados en el inciso anterior, como 
pueden ser el caso del bacheo, reparación de fuga en instalaciones hidráulicas y otras en las 
que tan sólo será necesaria su presupuestación. 
 
c) Los proyectos integrales a precio alzado en los que el contratista se obliga a realizar las 
obras desde el diseño incluyendo el proyecto ejecutivo hasta su terminación. 
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Concluido el proyecto ejecutivo, la persona contratista deberá́ realizar el catálogo de conceptos, el 
cual debe contener la descripción de todos y cada uno de los conceptos a ejecutar para la realización 
de la construcción, clasificados en partidas por especialidad de trabajo, con unidad de medida, así́ 
como las cantidades de obra a ejecutarse en apego a las Normas de Construcción de la Administración 
Pública de la Ciudad de México.  
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Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este artículo, serán 
responsables en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
 
Artículo 24.- La obra pública por regla general se adjudicará a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones que cumplan legal, técnica, 
económica, financiera, y administrativamente de acuerdo con lo solicitado por las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente a fin de asegurar a la Administración Pública de la 
Ciudad de México las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, financiamiento, 
oportunidad, precio, y demás circunstancias pertinentes de acuerdo a lo que establece la presente Ley.  
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Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, bajo su responsabilidad, y 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento, podrán contratar obra pública 
mediante los procedimientos que a continuación se señalan:  
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A) Licitación pública; 
 
B) Invitación restringida a cuando menos tres concursantes, y 
 
C) Adjudicación directa. 

 
Articulo 25.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
 

a. Tratándose de obras públicas: 
 

I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, o 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjera. 
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b. Tratándose de suministros para obra nueva, para rehabilitaciones y para 
reacondicionamientos: 
 

I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, y los bienes por adquirir tengan cuando menos el 50% de contenido 
nacional, o 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjera, y los bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero. 

 
Solamente se llevarán a cabo licitaciones internacionales en los siguientes casos: 
 

a) Cuando resulte obligatorio para la Administración Pública para la Ciudad de México 
conforme a lo establecido en los tratados o cuando la obra sea financiada con créditos 
externos;  
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b) Cuando, previa investigación que realice la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía 
o entidad, los contratistas nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de la 
obra pública o sea conveniente en términos de calidad o precio.  
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En las licitaciones públicas internacionales, podrá requerirse la incorporación de materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente, de fabricación nacional, por el porcentaje del valor de 
los trabajos que determine la convocatoria. 
 
Artículo 26.- La venta de bases comprenderá un lapso mínimo de tres días hábiles contados a partir de 
la publicación de la convocatoria tanto para licitación pública nacional como internacional. 
 
Para los actos relativos a la visita al sitio de ejecución de la obra pública; la celebración de la junta de 
aclaraciones; del acto de presentación y apertura del sobre único; y el fallo, las convocantes 
determinarán en las bases de la licitación respectiva, los plazos en que se llevará acabo cada uno de 
éstos, los cuales no podrán ser menores de tres días hábiles entre cada acto.  
 
La emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez por causas justificadas, hasta por cinco días. 
 
Artículo 27. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de la persona 
contratista. 
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Asimismo, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán anticipadamente 
dar por terminados los contratos cuando concurran razones de interés general.  
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Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán por causa justificada 
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada. 
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Cuando por caso fortuito o por motivos de fuerza mayor no imputable a la persona contratista, fuera 
improbable cumplir con el programa de ejecución de los trabajos, la persona contratista solicitará 
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye 
su solicitud. La dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía y entidad contratante, resolverá́ en un 
plazo no mayor de treinta días naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y, en su 
caso, concederá́ la que haya solicitado la persona contratista o la que ella estime conveniente y se 
harán conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.  
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En estos casos, siempre deberá atenderse al criterio de oportunidad para el beneficio a la población 
usuaria de la obra que se trate. 
 
En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada por causas imputables a la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, ésta pagará los gastos no recuperables de la persona 
contratista; si son imputables a ésta, la persona contratista pagará a la Dependencia, Órgano 
Desconcentrado, Alcaldía ó entidad los sobrecostos correspondientes a la obra faltante de ejecutar.  
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C A P Í T U L O  I I  
D e  l a s  C o n v o c a t o r i a s  y  l a s  B a s e s  p a r a  L i c i t a c i ó n  d e  O b r a s  

P ú b l i c a s  
 
Artículo 28. Las convocatorias que podrán referirse a una o más obras públicas, se publicarán en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México deberán contener: 
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I. Como título, Administración Pública de la Ciudad de México y el nombre de la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad convocante;  
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II. La indicación de los lugares, fechas y horarios, además de la forma en que los interesados 
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podrán obtener las bases, estableciendo que debe ser en forma directa o a través de medios 
electrónicos y sistemas informáticos y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. 
Cuando el documento que contenga las bases implique un costo, éste será fijado sólo en 
razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de los 
documentos que se entreguen; los interesados podrán revisar tales documentos previamente 
al pago de dicho costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el 
concurso; 

 
III. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y entrega de la propuesta 
completa y apertura de la propuesta técnica; 

 
IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; idioma o idiomas además del 
español, en que podrán presentarse las propuestas. Para el caso de obra pública con 
préstamos extranjeros, indicar referencia del préstamo; 

 
V. La descripción general de la obra pública, y el lugar donde ésta se llevará a cabo, así como, 
en su caso, la indicación de que podrán subcontratarse partes de ella, o asociarse para fines 
de financiamiento o ejecución de la misma; 

 
VI. Fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 
 

VII. La experiencia técnica y la capacidad financiera, administrativa y de control, además de 
otros indicadores que se requieran para participar en el concurso, de acuerdo con las 
características del trabajo, así como el registro de contratistas que deberá obtenerse en la 
secretaría, de acuerdo con la especialidad de que se trate, y demás requisitos generales que 
tendrán que cumplir los interesados. el capital contable y los demás indicadores que 
determinen la capacidad financiera, deberán calcularse de acuerdo con lo indicado en las 
políticas administrativas, bases y lineamientos; 
 

VIII. La información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos, y 
 
IX. Los criterios generales conforme los cuales se adjudicará el contrato. 

 
Artículo 29. En las bases que emitan las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidades, para las licitaciones públicas se establecerá́ que las propuestas, invariablemente se 
presenten en unidades de moneda nacional, y de así́ considerarlo la convocante las bases serán 
puestas a disposición de los interesados en medios magnéticos y contendrán como mínimo, lo 
siguiente:  
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I. Como título, Administración Pública de la Ciudad de México y el nombre de la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad convocante; 
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II. Garantías por constituir, fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones acerca de las bases 
del concurso, indicando que si en el proceso se necesitaran más de una, éstas se definirán 
conforme se requieran, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado a las juntas de 
aclaraciones que, en su caso, se realicen; 
 
III. Señalamiento de que, el incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las 
bases que afecte las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras o administrativas 
de la propuesta, será causa de descalificación y que el incumplimiento de requisitos que no 
afecten dichas condiciones, se deberá sujetar a lo que señalan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
IV. El idioma o idiomas, además del español en que podrán presentarse las propuestas; 
 
V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así 
como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas; 
 
VI. La documentación general que se requiera para preparar la propuesta, donde se incluirán 
formatos en blanco para referencia en la presentación en lo que concierne a relaciones de 
materiales, salarios, maquinaria o equipo: 
 

a) En el caso de obra, los proyectos urbano, arquitectónico y de ingeniería que se 
requieran para preparar la propuesta, normas de construcción, especificaciones en el 
caso de que las hubiera, especificaciones particulares de proyecto, procedimientos de 
construcción, otras normas, leyes y reglamentos aplicables; catálogo de conceptos por 
partidas, con cantidades y unidades de trabajo y relación de conceptos de trabajo de 
los cuales deberán presentar análisis, y la relación de los costos básicos de materiales, 
mano de obra y maquinaria de construcción que intervienen en los análisis anteriores; 
 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, las leyes, normas, reglas, 
términos de referencia; en el caso de proyectos, el programa de necesidades, los 
ordenamientos aplicables sobre la materia, en particular el Reglamento de 
Construcciones vigente en la Ciudad de México y sus Normas Técnicas 
Complementarias, para el diseño seguro y estable de las obras y la Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, para prevención de siniestros, entre otros, y 
demás condiciones aplicables en la realización del servicio; cantidades y unidades de 
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medición de los conceptos del servicio, y la relación de salarios de profesionales, de 
materiales a utilizar y de quipos de apoyo;  
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c) En el caso del Proyecto Integral, el Programa de Necesidades, las referencias por lo 
que hace a la Legislación general que se debe cumplir en la realización del proyecto 
ejecutivo de la obra y la obra misma, normas de construcción y especificaciones, 
Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas Complementarias, con el 
señalamiento de que los procedimientos constructivos, las especificaciones 
particulares del proyecto ejecutivo de la obra, y todo lo necesario según el proyecto 
integral de que se trate, será responsabilidad del proponente realizarlo. 
 
d) En el caso de obras cuyas condiciones de pago sean a precio alzado: 

 
1. La explosión de insumos que intervienen en la integración de la proposición, 
agrupado por materiales más significativos y equipo de instalación permanente, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada 
uno de ellos. Tratándose de proyectos integrales el licitante señalará las normas 
de calidad y especificaciones técnicas a que se sujetará, las cuales deberán 
apegarse a las establecidas por la convocante en las bases de licitación; 
 
2. Red de actividades, calendarizada e indicando la duración de cada actividad 
a ejecutar o bien, la ruta crítica, con base a lo dispuesto en el Libro 2, Tomo IV 
de las Normas de Construcción de la Administración Pública de la Ciudad de 
México;  
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3. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados por 
actividades a ejecutar, conforme a los periodos determinados por la convocante; 
 
4. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al presupuesto total 
con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado, conforme a los periodos 
determinados por la convocante, dividido en actividades y, en su caso, 
subactividades, debiendo existir congruencia con los programas que se 
mencionan en el numeral siguiente. Éste deberá considerarse dentro del 
contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos; 
 
5. Programas cuantificados y calendarizados de erogaciones, describiendo las 
actividades y, en su caso, subactividades de la obra, así como la cuantificación 
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del suministro o utilización, conforme a los periodos determinados por la 
convocante, de los siguientes rubros: 

 
a. De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y 
características; 
c. De los materiales más significativos y equipos de instalación 
permanente, expresados en unidades convencionales y volúmenes 
requeridos, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de 
servicio encargado de la dirección, administración y ejecución de los 
trabajos, y 

 
6. Presupuesto total de los trabajos, el cual deberá dividirse en actividades de 
obra, indicando con número y letra sus importes, así como el monto total de la 
proposición. 
 
La relación de documentos antecedentes que proporcionará la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad como apoyo a los estudios que deba 
realizar el concursante en el proyecto integral, aclarando que lo no 
proporcionado en las bases, y que sea necesario, será́ responsabilidad de la 
persona concursante obtenerla, con la acreditación y el apoyo oficial que 
proceda para fines de tramites.  
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La relación de documentos antecedentes que proporcionará la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad como apoyo a los estudios que 
deba realizar el concursante en el proyecto integral, aclarando que lo no 
proporcionado en las bases, y que sea necesario, será responsabilidad del 
concursante obtenerla, con la acreditación y el apoyo oficial que proceda para 
fines de trámites. 
 
Los participantes adicionalmente deberán agregar a la documentación general, 
la constancia que permita a la convocante corroborar que son Proveedores 
Salarialmente Responsables. 
 
Se deberá señalar que para corroborar la calidad de Proveedor Salarialmente 
Responsable, además de la revisión documental, la autoridad convocante podrá 
realizar las consultas que considere necesarias ante las instancias 
competentes. Se indicará la obligación de la persona física o moral que fungirá 
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como contratista, de mantenerse como Proveedor Salarialmente Responsable, 
en tanto dure el contrato, cuando éste sea el factor que determinó la 
adjudicación, mediante la entrega periódica de los documentos emitidos por la 
autoridad competente que permitan a la convocante corroborarlo. 

 
VII. El origen de los fondos para realizar la obra pública y el importe autorizado para el primer 
ejercicio del contrato, en el caso de que rebase un ejercicio presupuestal; 
 
VIII. La descripción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia técnica y 
financiera, y capacidad técnica y financiera, y demás requisitos que deberán cumplir los 
interesados, quienes aportarán los documentos que así lo comprueben: 
 

a)  En el caso de obra, se elaborará un informe, destacando los casos en que han 
contribuido con cambios en procedimientos de construcción con enfoque a reducción 
en tiempos de ejecución, y economías en los costos estimados; 
 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se destacarán en un informe 
los datos acerca de la experiencia técnico - administrativa de apoyo en la realización 
de servicios que haya desarrollado el concursante, orientado a mejores soluciones 
técnicas, ahorros en tiempo, en recursos económicos y costos; mayor calidad del 
servicio y demás aspectos adicionales a los pactados en contratos de servicios 
realizados con anterioridad por el concursante. 
 
Principalmente en los casos de coordinación de supervisión, gerencia de obra y 
supervisión, se hará énfasis en los resultados adicionales a los pactados originalmente 
por los concursantes en los contratos de las obras o proyectos en las que con 
anterioridad prestaron sus servicios, y a la situación planteada en esas obras, estudios 
o proyectos antes de su participación. en un informe, el concursante hará notar los 
casos en los que hayan instrumentado planteamientos y propuestas que impliquen 
ahorro en tiempo, recursos económicos y costos, así como planteamientos específicos 
para un buen desarrollo del aseguramiento de la calidad de las obras coordinadas o 
supervisadas, logrando una ejecución satisfactoria y total, con menores recursos a los 
planteados originalmente, y 
 
c) En el caso de proyecto integral, se incluirá un informe en donde se destaquen las 
aportaciones en cuanto a proyectos integrales desarrollados con diferentes opciones, 
donde se demuestre que las propuestas manifiestan una mejora sustancial en cuanto 
a sus indicadores en razón costo/beneficio, aportaciones de la tecnología para 
ejecución y beneficios en la mejora de la productividad, y eficiencia de la operación 
del proyecto integral. 
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Tratándose de personas morales recientemente constituidas, o en el caso de las que 
hayan modificado o ampliado su objeto social, el informe será preparado destacando 
la trayectoria profesional de sus integrantes en relación con los aspectos mencionados 
en los incisos anteriores. 

 
IX. La forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato; 
 
X. Los datos sobre la garantía de seriedad de la propuesta; porcentajes, forma y términos del, 
o de los anticipos que se concedan, en caso de trabajos de más de un ejercicio, las fechas en 
que se otorgarán los anticipos subsecuentes al primero, y procedimiento de ajuste de costos 
en casos de contratación a base de precios unitarios; 
 
XI. El lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, a excepción de 
los estudios que no la requieran; 
 
XII. La descripción general de la obra pública que se licita, con información específica sobre 
las partes del trabajo que podrán subcontratarse, o en las que se podrán asociar para ejecutar 
partes de la obra o para financiamiento; 
 
XIII. Las fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 
 
XIV. El modelo de contrato; 
 
XV. Las condiciones de precio y. tratándose de contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago; en este supuesto sólo se pagarán por actividades o subactividades 
terminadas. 
 
XVI. Otros requisitos: 
 

a) En el caso de obra, la relación de materiales y equipo de instalación permanente, 
que en su caso proporcione la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad 
convocante, y personal necesario para realizar el trabajo, y  
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b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, relación de salarios 
profesionales, técnicos y administrativos con la aclaración de que estos deben 
corresponder al nivel profesional de técnica y experiencia que se requiera en la 
ejecución del servicio solicitado además de la curricula de las personas que participan 
en la organización del concursante y que van a realizar el servicio, así como el 
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curriculum del concursante mismo; 
 
XVII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, en donde se 
establecerá: 
 

a) Que en el caso de obra, no se podrán utilizar criterios de puntos y porcentajes; 
 
b) Que en el caso de servicios relacionados con la obra pública, se podrán utilizar 
criterios de conceptos, puntos y porcentajes, los que deberán estar debidamente 
reglamentados, y 
 
c) Que en el caso de proyecto integral, se deberá utilizar el criterio de cumple o no 
cumple, y 
 
Que en igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes se preferirá a la persona física o moral 
que haya acreditado ser Proveedor Salarialmente Responsable, siendo este un factor 
para determinar la adjudicación. 

 
XVIII. Cualquier otra indicación que se considere conveniente. 

 
Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones que contengan 
las bases del concurso deberán ser los mismos para todos los participantes, en especial en lo que se 
refiere a plazos para la ejecución de los trabajos, normalización, forma y plazo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías. 
 
Artículo 30. Toda persona interesada que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases del 
concurso, tendrá derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto, las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades no podrán exigir requisitos adicionales a los previstos por esta 
Ley. Asimismo, proporcionarán a todas las personas interesadas, igual acceso a la información 
relacionada con el concurso, a fin de evitar favorecer a alguna persona participante. 
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Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán continuar con el proceso de 
licitación, aun cuando se haya registrado la participación de un sólo concursante, siempre que éste 
satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases del concurso, previo pago de las mismas, y 
no se encuentre en los supuestos que establece el artículo 37 de esta Ley.  
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Artículo 31.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, siempre que ello no 
tenga por objeto limitar el número de participantes, podrán modificar, por una sola vez, los plazos u 
otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases del concurso, notificándolo, cuando 
menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura del 
sobre único, siempre que: 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

I. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los 
interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

 
II. En el caso de las bases del concurso, se publique un aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, a fin de que las personas interesadas concurran, en su caso, ante la propia 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad para conocer, de manera específica, 
la o las modificaciones respectivas. Cuando las modificaciones se deriven de las juntas de 
aclaraciones, no será́ necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta Fracción, 
siempre que con la anticipación señalada en este Artículo se notifique mediante circular o 
copia del acta respectiva a cada una de las personas interesadas que hayan adquirido las 
bases, obteniendo constancia de recepción por parte de estos.  
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Las modificaciones a que se refiere este artículo, no podrán consistir en la sustitución o variación 
sustancial de las Obras Públicas objeto de la convocatoria original. 
 
 

C A P Í T U L O  I I I  
D e  l a  P r e s e n t a c i ó n ,  A p e r t u r a  y  E v a l u a c i ó n  d e  P r o p u e s t a s  d e  

O b r a s  P ú b l i c a s  
 
Artículo 32.- La Secretaría de la Contraloría deberá intervenir en cualquier acto que contravenga las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. En caso de que la Secretaría de la Contraloría 
en el ejercicio de sus funciones detecte violaciones a las disposiciones de esta Ley, bajo su 
responsabilidad, podrá declarar la nulidad del procedimiento de adjudicación sin la reposición del 
mismo o determinando su repetición. En estos supuestos, la dependencia, órgano desconcentrado, 
alcaldía o entidad convocante reembolsará a los concursantes los gastos en que hayan incurrido, 
siempre que sean comprobados, debidamente justificados, y se relacionen directamente con el proceso 
suspendido. 
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Artículo 33.- En las licitaciones públicas, las propuestas completas se harán por escrito y se entregarán 
en un sobre único firmado de manera que demuestren que no ha sido violado antes de su apertura, el 
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que contendrá por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica, y en su caso, la constancia 
que acrediten a las personas físicas o morales participantes ser Proveedores Salarialmente 
Responsables, de conformidad a lo señalado en el presente ordenamiento. 
 

a. El sobre relativo a la propuesta técnica, con todos los documentos que la integran firmados 
por el representante legal y  foliados, contendrá: 

 
I. Constancia de registro de concursante ante la secretaría, el cual para obtenerlo 
requerirá de declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 37 de esta Ley, comprobantes para justificar la capacidad 
financiera y el capital contable y los necesarios en cuanto a experiencia técnica según 
la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos 
anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y 
modificaciones en su caso, poderes del Representante Legal y alta ante la Secretaría 
de Hacienda. Se exceptuará a los extranjeros de presentar constancia en licitaciones 
internacionales, sin embargo, los comprobantes requeridos para el registro los 
entregarán en el sobre de la propuesta técnica; 

 
II. Manifestación por escrito de haber asistido a las juntas de aclaraciones que se 
hayan celebrado y estar enterado de las modificaciones, que en su caso se hubiesen 
hecho a las bases de licitación, además de conocer: 

a) En el caso de obra, el sitio de los trabajos; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, el objeto del servicio, 
los términos de referencia para realizarlo y, en su caso, el sitio de ejecución; y 
c) En el caso de proyecto integral, el sitio donde se realizarán los trabajos y el 
programa de necesidades para llevarlo a cabo; 

 
III. Datos básicos sobre: 

a) En el caso de obra, los materiales y maquinaría de construcción, puestos en 
el sitio de los trabajos, así como de la mano de obra a utilizarse; relación del 
personal profesional, técnico-administrativo y obrero; relación de maquinaria y 
equipo de construcción, los que son de su propiedad, de alguna filial o rentados, 
acreditando la circunstancia correspondiente, su ubicación física y vida útil; 
b) En el caso de servicios relacionados con obras públicas, relación de personal 
que intervenga en el servicio a nivel directivo, profesional, administrativo, 
técnico y de apoyo, mismo que deberá estar de acuerdo con el nivel profesional, 
técnico y de experiencia que se requiera para la realización del servicio 
solicitado; así como relación de equipos que utilizará para su ejecución, y 
c) En el caso de proyecto integral, materiales, mano de obra y uso de equipo y 
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maquinaria, así como equipo de construcción puestos en el sitio de los trabajos, 
separados por lo que hace a los estudios, realización del proyecto y la 
construcción. De igual forma, la relación de maquinaria y equipo de construcción 
que son de su propiedad o rentados, acreditando la circunstancia 
correspondiente, su ubicación física en el momento de informar y su vida útil; 

 
IV. Programas calendarizados sin montos de: 

a) En el caso de obra, la ejecución de los trabajos, la utilización de la maquinaria 
y equipo de construcción, la adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente, así como la participación de personal profesional, administrativo, 
técnico y del servicio responsable de la dirección, supervisión, administración 
de los trabajos y mano de obra; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la participación de 
personal profesional, administrativo, técnico-administrativo, técnico y mano de 
obra, así como de la utilización de materiales y de los equipos que se requieran 
para la ejecución del trabajo. 
c) En el caso de proyecto integral, la ejecución de los trabajos, la secuencia en 
los estudios, el proyecto, la construcción de la obra, así como de la utilización 
de la maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo 
de instalación permanente, además el de la participación del personal 
profesional, administrativo, técnico y del servicio responsable de la dirección, 
supervisión, administración y de mano de obra de los trabajos en las etapas 
mencionadas; 

 
V. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra pública que subcontratará, 
o en las que se asociará y de los materiales, equipo e innovaciones y desarrollos 
tecnológicos que pretenda utilizar o adquirir y que incluyan su instalación, así como 
las partes de la obra que cada persona física o moral subcontratada ejecutará y la 
manera en que cumplirá sus obligaciones, así como la participación financiera y la 
responsabilidad solidaria. 

 
VI. Curriculum Vitae de los trabajos realizados por la organización del concursante, 
destacando aquellos similares a los del objeto de la licitación. 
 
VII. Curricula Vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que 
participará en los trabajos, destacando la experiencia en actividades similares a los 
del objeto de la licitación; 

 
VIII. Relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la administración 
pública o con particulares, y su estado de avance de ejecución a la fecha de la licitación 
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pública, y cualquier otro documento que acredite la experiencia técnica requerida; 
 
IX. Descripción de la planeación estratégica de la forma en que el concursante va a 
realizar los trabajos, en donde se incluyan los procedimientos de construcción; y 

 
X. Otros datos: 

a) En el caso de obra, un informe según lo previsto en el artículo 29, fracción 
VIII, inciso A. 
b) En el caso de servicios relacionados con la Obra Pública, un informe de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, fracción VIII, inciso B. Si se trata 
de proyectos de obra, el costo de la construcción del mismo a precio de mercado, 
atendiendo los alcances establecidos y calculado a base de índices estadísticos. 
c) En el caso de proyecto integral, un informe de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 29, fracción VIII, inciso C. 
La admisión de la propuesta técnica por haber cumplido con los requisitos de la 
convocatoria, no implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una 
vez que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad lleve a 
cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas. 

 
b). El sobre relativo a la propuesta económica, con todos los documentos que la integran 
firmados por representante legal y foliados, contendrá: 

 
I. Garantía de seriedad y carta compromiso de la propuesta completa; 
 
II. Catálogo de conceptos por partidas, con unidades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios, importes parciales y monto propuesto; el catálogo de 
conceptos deberá presentarse en el formato proporcionado en las bases por la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, sin modificación alguna, 
con la excepción de que todas sus hojas deberán contener la razón social del 
concursante, firma del representante legal, y, en su caso, su logotipo. respecto a 
proyectos integrales, catálogo de actividades principales separadas en los rubros de: 
investigaciones, estudios, proyecto, supervisión, construcción de la obra e inicio de 
operación, con sus importes parciales, y el monto propuesto; 
 
III. Análisis de precios: 

a) En el caso de obra a precios unitarios, de los conceptos solicitados, 
estructurados en costo directo, con los antecedentes del factor de salario real, 
costos horarios y básicos requeridos, costo indirecto, financiamiento, utilidad y 
cargos adicionales, considerando el procedimiento de rendimientos. 
Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el 
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procedimiento de recursos calendarizados, y sus precios; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, 
de los conceptos solicitados estructurados en costo directo, con los 
antecedentes de factor de prestaciones, costos horarios y básicos requeridos, 
costo indirecto, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, considerando el 
procedimiento de rendimientos. 
Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el 
procedimiento de recursos calendarizados y sus precios, y 
c) En el caso de proyecto integral, de las actividades principales con sus precios 
correspondientes; 

 
IV. En el caso de contratos a base de precios unitarios, el análisis de costos indirectos, 
el correspondiente al costo de financiamiento, así como la utilidad y cargos 
adicionales; 
 
V. Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de 
la maquinaria y equipo, adquisición de materiales y equipo, así como la participación 
del personal profesional, administrativo de servicios, responsable de la dirección, 
técnico, supervisión, administración de los trabajos, mano de obra, en la forma y 
términos solicitados. 

a) En el caso de obra, la maquinaria y equipo a que se refiera, serán los que se 
utilizarán en la ejecución de la obra, y los de instalación permanente; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la maquinaria y el 
equipo a que se refiera, serán los que se utilizarán para la realización del 
servicio; 
c) En el caso de proyecto integral, la maquinaria y equipo relativos, serán los 
que se utilizarán en las fases de estudios, investigaciones, realización del 
proyecto ejecutivo de la obra pública, y el de la construcción de la misma, y 

 
VI. Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requerimientos de las bases 
y de aceptación del modelo del contrato. 
 
La admisión de la propuesta económica por haber cumplido con los requisitos de las 
bases, no implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad lleve a cabo la revisión 
detallada de las propuestas admitidas. 

 
Artículo 34.- Las Dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades harán del 
conocimiento general a través de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, al menos lo 
siguiente: 
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Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

I. Nombre, denominación o razón social del ganador, 
 
II. Número y concepto de la licitación, 
 
III. Objeto del contrato a suscribirse, 
 
IV. Monto del contrato, 
 
V. Fecha de inicio y conclusión de la obra, y 
 
VI. El lugar donde podrán consultarse las razones de asignación y de rechazo. 

 
Articulo 35.- Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refiere esta Ley, 
deberán garantizar: 
 

I. La seriedad de sus propuestas en los procedimientos de licitación; 
 
La dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad convocante conservará en 
custodia las garantías de que se trate hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a las 
personas concursantes, salvo la de aquella a quien se hubiere declarado ganadora, la que se 
retendrá hasta el momento en que la persona contratista constituya la garantía de 
cumplimiento del contrato correspondiente, y haya firmado el mismo; 
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II. Los anticipos, que en su caso reciban. esta garantía deberá constituirse por el monto del 
anticipo, incluyendo el impuesto al valor agregado, y 
 
III. El cumplimiento de los contratos, así como los defectos o vicios ocultos que llegaren a 
resultar y por cualquier otra responsabilidad que surja en la obra. 

 
Para los efectos de las fracciones I y III, se fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constituirse a su favor en las políticas administrativas, bases y 
lineamientos. La opción se especificará desde la convocatoria y se ratificará en las bases. 
 
Las garantías previstas en las fracciones II y III de este artículo, deberán presentarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que el concursante ganador reciba copia del fallo de adjudicación. 
El o los anticipos correspondientes, se entregarán a más tardar, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la garantía. 
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Artículo 36.- Las garantías que deban otorgarse conforme la presente Ley, se constituirán a favor de la 
Secretaría de Administración y Finanzas en el caso de las dependencias, órganos desconcentrados, y 
alcaldías, y en el caso de las entidades, a favor de éstas. 
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Artículo 37.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades convocantes se 
abstendrán de recibir propuesta o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, 
con las siguientes personas físicas o morales: 
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I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga de cualquier forma en la adjudicación 
del contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el 
cuarto grado por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones laborales o 
de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas referidas 
formen o hayan formado parte durante el último año; 

 
II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien las 
sociedades lucrativas de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y 
específica de la Secretaría de la Contraloría conforme la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, así como las inhabilitadas para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
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III. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere rescindido 
administrativamente un contrato por una dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad, y a quienes se les limitará la posibilidad de participar temporalmente como mínimo 
un año, considerando las causas de la rescisión respectiva; limitación que será determinada 
por la Secretaría de la Contraloría. El impedimento prevalecerá a partir de la fecha en que la 
Secretaría de la Contraloría notifique a la persona física o moral; 
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IV. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubieren rescindido 
administrativamente dos contratos por una misma dependencia, órgano desconcentrado, 
alcaldía o entidad o un contrato por dos dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías 
o entidades, y a quienes se les limitará la posibilidad de participar temporalmente como 
mínimo dos años o definitivamente, considerando las causas de las rescisiones respectivas; 
limitación que será determinada por la Secretaría de la Contraloría. El impedimento 
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prevalecerá a partir de la fecha en que la Secretaría de la Contraloría notifique a la persona 
física o moral; 
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V. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, hayan dado motivos para convenir la 
terminación anticipada de relación contractual, derivada de esta Ley, con cualquier 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad. Dicho impedimento subsistirá 
durante un año calendario contado a partir de la fecha en que se dé la terminación anticipada;  
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VI. Aquellas contratistas que, en la ejecución de las obras incurran en atrasos, deficiencias o 
insuficiencias que sin configurar causas de rescisión impacten negativamente en la misma, 
tales como: atrasos en el programa, insuficiencias o deficiencias en la calidad de materiales 
o procesos, en la administración de la obra, o no aplicar los recursos necesarios para el 
cumplimiento del contrato. El impedimento subsistirá durante el periodo de ejecución de 
dicha obra. 
 
VII. Aquéllas que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado 
con dolo o mala fe en algún proceso para la adjudicación de un contrato en su celebración, 
durante su vigencia o bien en la presentación o desahogo de una inconformidad, siempre y 
cuando la Secretaría de la Contraloría haya notificado tal situación; 
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VIII. Las que, en virtud de la información con que cuente la Secretaría de la Contraloría, hayan 
celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley;  
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IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de quiebra o, en su caso, sujetas a concurso 
de acreedores; 

 
X. Aquéllas que estén realizando o vayan a realizar en relación con la obra correspondiente, 
por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos de 
coordinación, dirección, supervisión, control administrativo, control de obra, gerencia de obra, 
análisis en laboratorios de resistencia de materiales o radiografías industriales para efectos 
de control de calidad; 
 
XI. Las que por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 
elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se requieran dirimir controversias entre 
tales personas y la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
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XI BIS. Las que se encuentren impedidas por resolución de la Secretaría de la Contraloría en 
los términos del Título Sexto de este ordenamiento, o por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal o de las autoridades competentes de los gobiernos de 
las entidades federativas o municipios y que hayan sido comunicadas por la propia Secretaría 
de la Contraloría; 
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XII. Las personas morales constituidas por socios de empresas que incurran en los ilícitos de 
cualquiera de las fracciones mencionadas en este artículo, y 

 
XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello, por disposición 
de Ley. 

 
En los supuestos mencionados en las Fracciones de la III a la VI, la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad deberá dar aviso a la Secretaría de la Contraloría para que lo haga 
del conocimiento del Sector Obras de la Ciudad de México. Cuando la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad tenga conocimiento de aquellas personas físicas o morales que 
hayan incurrido en las fracciones I, II y de la IX a la XIII, deberán comunicarlo a la Secretaría de la 
Contraloría.  
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Artículo 38.- En los procedimientos para la contratación de obras públicas, las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los 
recursos humanos del país, por sociedades cooperativas, proveedores salarialmente responsables y 
por la utilización de materiales, equipos e innovaciones y desarrollos tecnológicos de procedencia 
nacional, siempre y cuando cumplan con las especificaciones del proyecto.  
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Artículo 39.- El procedimiento para la contratación de la obra pública por licitación pública, en el que 
podrán intervenir los interesados que hayan pagado el costo de las bases del concurso; se llevará a 
cabo en dos sesiones públicas, conforme a lo siguiente: 
 

I. Se realizará una sesión pública de presentación y apertura del sobre único, en el que cada 
concursante entregará un sobre cerrado que deberá contener la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica, mostrando que no ha sido violado; una vez que todos 
los concursantes hayan entregado sus sobres, éstos se abrirán en el orden en que fueron 
presentados, procediendo a revisar cuantitativa y sucesivamente la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica. Al término de la revisión se desecharán las que hubieren 
omitido algún documento o requisito solicitado en las bases. 



 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD D E M ÉXICO 

 
 
 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

 
El servidor público designado por la convocante como responsable de la licitación o su 
suplente, conjuntamente con cualquier concursante distinto del que presentó la propuesta, 
rubricarán la documentación legal, administrativa, técnica y el catálogo de conceptos o 
actividades en que se consignen los precios, importes parciales y totales propuestos en la 
documentación económica, las que quedarán en custodia de la convocante, la que deberá 
salvaguardar su confidencialidad e integridad. Acto seguido, se levantará el acta 
correspondiente de dicha sesión, en la que se harán constar las propuestas recibidas y las 
que cumplen con los requisitos fijados en las bases, así como las que se hubiesen desechado, 
incluyendo las causas que lo motivaron, debiendo señalarse la fecha de celebración de la 
sesión de emisión del fallo; dicha acta se firmará por los concursantes que así deseen 
hacerlo, debiendo entregarse copia de la misma a cada uno de los concursantes. 
 
Una vez finalizada la sesión pública antes mencionada, la convocante procederá a realizar el 
análisis cualitativo de la documentación presentada por los concursantes, para determinar 
las que reúnan las condiciones legales, técnicas, económicas y administrativas fijadas en las 
bases de licitación, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones del contratista, 
procediendo a seleccionar la que resulte más conveniente, lo que deberá quedar asentado 
en el dictamen que se dará a conocer hasta la sesión de emisión del fallo. 
 
II. En la segunda sesión pública, la convocante comunicará el resultado del dictamen citado 
en la fracción anterior, en el que se señalarán detalladamente las propuestas aceptadas y 
las que resultaron rechazadas derivado del análisis cualitativo de las mismas; acto seguido, 
la convocante dará a conocer el importe total de las que cubran los requisitos exigidos, 
señalando al final el nombre del concursante ganador y el importe respectivo, procediendo 
entonces a exponer a los no ganadores las razones por las cuales no fue seleccionada su 
propuesta. 

 
A la sesión de fallo podrán asistir como observadores aquellos concursantes que hayan sido 
descalificados en la primera sesión pública, así como representantes de las cámaras y colegios 
correspondientes. 
 
El acta de la sesión del fallo, será firmada por los concursantes presentes que no hubieren sido 
descalificados en la primera sesión pública que así lo deseen, a quienes se les entregara copias de la 
misma, debiendo notificar personalmente a los que no hubiesen asistido. 
 
La convocante deberá fundar y motivar cada una de sus determinaciones, señalando los argumentos 
en que éstas se sustenten. 
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La documentación de carácter devolutivo y las propuestas desechadas, así como las garantías de 
sostenimiento, será devuelta a los concursantes una vez transcurridos quince días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación, previa solicitud por escrito y entrega 
del recibo correspondiente, debiendo conservar las áreas copia certificada de dicha documentación. 
No procederá la devolución de la documentación cuando se tenga conocimiento de la interposición de 
un recurso de inconformidad u otro medio de impugnación ante un órgano administrativo o 
jurisdiccional. 
 
Artículo 40.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades para hacer la 
evaluación de las propuestas deberán tomar en consideración los informes presentados por los 
concursantes de acuerdo con lo señalado en el artículo 29, fracción VIII, incisos a, b y c, las aportaciones 
en trabajos anteriores y la estrategia propuesta para cumplir el compromiso del trabajo solicitado, 
además tanto en la parte técnica como en la económica, deberán verificar:  
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I. En el caso de obra, que la misma incluya la información, documentos y requisitos solicitados 
en las bases del concurso; que los precios de los insumos sean acordes con el mercado, que 
las características, especificaciones y calidad de materiales cumplan con lo solicitado; que 
el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, según los 
recursos considerados par el concursante; que exista congruencia entre el programa, los 
rendimientos considerados, los procedimientos constructivos, equipos y fuerza de trabajo, y 
los volúmenes a ejecutar. 
 
En este caso, no será factible introducir precalificación alguna ni cambio del procedimiento 
señalado en los artículos 33 y 39 de la presente Ley; 
 
II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se incluya la información, 
documentos y demás requisitos solicitados en las bases del concurso, en la que se tomarán 
fundamentalmente en cuenta la presentación técnica de su propuesta y su experiencia. 
Verificarán que el programa de realización del servicio sea factible de realizar con los 
recursos considerados por el concursante, que la propuesta del servicio garantice el 
cumplimiento de los términos de referencia, normas para la realización de estudios o 
proyectos, leyes, normas y reglamentos aplicables, programas delegacionales, limitantes 
establecidas y de desarrollo del trabajo, usos del suelo, y demás referencias establecidas por 
la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad.  
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En el caso de proyectos, se verificará que los estudios, las memorias descriptivas y de cálculo 
y el anteproyecto estén debidamente desarrolladas, así como que la relación de la inversión 
estimada para la construcción del proyecto, su costo de mantenimiento, conservación y 
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operación entre el costo de la propuesta sea la más rentable. 
 
También verificarán que la integración, análisis y cálculo de los precios unitarios de los 
conceptos del servicio, o de las actividades principales de su propuesta, se encuentren 
conforme las disposiciones que expida la Secretaría. Se analizará especialmente el costo del 
servicio con los salarios del personal propuesto, y se revisará que esté acorde con el servicio 
que se vaya a prestar. 
 
Para estos casos será factible, si se considera necesario, la introducción de un mecanismo 
de precalificación, así como el cambio de procedimiento señalado en los artículos 33 y 39, lo 
cual se llevará a cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, y lo establecerá desde las bases, y  
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III. En el caso de proyecto integral, que las proposiciones incluyan la información, documentos 
y demás requisitos solicitados en las bases del concurso; que el anteproyecto cumpla con las 
especificaciones, legislación existente, restricciones establecidas, programa de necesidades 
planteado por la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad convocante y 
demás condiciones aplicables, que los precios considerados para los insumos, tanto para la 
ejecución de la obra correspondiente al anteproyecto, como de aquéllos empleados para la 
realización de los estudios e investigaciones sean de acuerdo con el mercado, que el 
programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado según los recursos 
considerados por el concursante; que exista congruencia entre el programa y los rendimientos 
considerados, los recursos técnicos, conocimientos científicos, procedimientos constructivos, 
equipos, fuerza de trabajo y actividades a desarrollar.  
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Asimismo, se verificará que los estudios, las memorias de cálculo, el anteproyecto, los análisis que 
sirvieron de antecedente para determinar el flujo de efectivo y la rentabilidad del mismo, estén 
debidamente soportados y que la razón beneficio/costo sea rentable y esté optimizada. 
 
Para estos casos será factible, si se considera necesario, la introducción de un mecanismo de 
precalificación, así como el cambio de procedimiento señalado en los artículos 33 y 39, lo cual se 
llevará a cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, y lo establecerá desde las bases. 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
 
Artículo 41.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades también verificarán 
los análisis, cálculos e integración de los precios unitarios, conforme las disposiciones que señale la 
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normativa de la Administración Pública de la Ciudad de México.  
Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 

 
Hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora aquélla que reúna las condiciones 
legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas por la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas.  
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Si resultare que dos o más propuestas reúnen las condiciones legales, técnicas, económicas, 
financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad convocante, se elegirá́ como ganadora 
aquella que:  
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I. En el caso de obra, presente el precio más bajo; 
 
II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, presente el indicador más 
adecuado de la proporción según los parámetros de inversión, costo de operación, 
mantenimiento y vida útil, y 
 
III. En el caso de proyecto integral, presente el índice más conveniente producto del análisis 
económico correspondiente para cada uno de los proyectos, o en su caso el resultado más 
favorable entre las propuestas. En las bases se especificará, en el caso de los proyectos 
integrales de obra, que deben incluirse los costos de inversión así como los de operación y 
mantenimiento. 

 
En cualquiera de los supuestos descritos en las fracciones que anteceden, se preferirá, a la persona 
física o moral que haya acreditado ser Proveedor Salarialmente Responsable, siendo este un factor 
para determinar la adjudicación. 
 
La dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, en el que se hará constar el análisis de las propuestas admitidas y se hará 
mención de las desechadas.  
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Artículo 42.- Se deroga. 
 
Artículo 43.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades no adjudicarán el 
contrato cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases del concurso, o:  
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I. En el caso de obra, que los precios de los conceptos más importantes no correspondan a 
los del mercado; 
 
II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, que aunque exista congruencia 
entre la propuesta técnica y la propuesta económica, el servicio que se ofrece no es la 
solución al. servicio relacionado con la obra pública solicitado, o no exista congruencia entre 
los recursos ofrecidos en la propuesta técnica y los costos o precios previstos en la propuesta 
económica, y 
 
III. En el caso de proyecto integral, que aunque exista congruencia entre la propuesta técnica 
y la propuesta económica, el proyecto integral que se ofrece no es la solución al proyecto 
integral solicitado, o que la propuesta no resulte rentable en términos financieros, o resulte 
prejuiciosa. 

 
En todos estos casos, se declarará desierto el concurso y, en su caso, se procederá conforme a lo 
previsto por el artículo 63, fracción IV, de esta Ley. 
 
 

C A P Í T U L O  I V  
D e  l o s  C o n t r a t o s  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  

 
Artículo 44.- Los contratos de obra pública para efectos de esta Ley, podrán ser de tres tipos: 
 

I. A base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse 
al contratista se hará: 
 

a) En el caso de obra, por unidad de concepto de trabajo terminado; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, por unidad de concepto de 
servicio realizado; 

 
II. A precio alzado, en cuyo caso el importe del pago total fijo que deba cubrirse al contratista 
será por ministraciones que se establecerán en el contrato, en función de avances de trabajos 
realizados o de actividades o subactividades terminadas. Las propuestas que presenten los 
contratistas en este caso, tanto en los aspectos técnicos como económicos, deberán estar 
desglosados por actividades principales y subactividades. 
 
Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazo, ni estarán sujetos 
a ajustes de costos. 
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Los proyectos integrales, siempre deberán contratarse a base de precio alzado, y 
 
III. Por administración, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará vía comprobantes, facturas, nómina pagada y un porcentaje de indirectos 
sobre lo anterior. 

 
Artículo 45. En el caso de trabajos que abarquen más de un ejercicio, se formulará un contrato por toda 
la obra pública licitada, comprometiéndose en él exclusivamente el importe del primer ejercicio fiscal. 
Para el o los siguientes ejercicios fiscales se comprometerán únicamente los importes respectivos 
mediante revalidación de tipo presupuestal, de acuerdo con la suficiencia de la partida correspondiente 
en cada nuevo ejercicio fiscal hasta la eventual terminación de la obra. 
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Para cada nuevo ejercicio fiscal, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades, a 
través del Gobierno de la Ciudad de México en el proyecto de Presupuesto de Egresos, deberán 
especificarse los montos de los requerimientos financieros que se destinarán al programa de obras 
correspondiente para cada ejercicio fiscal hasta su terminación. Además, en la ejecución de las obras 
se otorgará prioridad a aquellos proyectos y obras que presenten mayores avances físicos.  
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Artículo 46.- Los contratos de obra pública contendrán como mínimo, las declaraciones y cláusulas 
referentes a: 
 

I. El oficio de autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato; 
 
II. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 
 
III. Las fechas de inicio y de terminación de los trabajos; en el caso de proyecto integral, las 
fechas de inicio y terminación de: los estudios que hayan de realizarse, el proyecto, la obra, 
las pruebas de equipos e instalaciones y las fechas especificas del inicio de operaciones y la 
entrega; 
 
IV. El porcentaje del, o de los anticipos, que en su caso se otorguen para inicio de los trabajos, 
y para compra o producción de los materiales; 
 
V. La forma y términos de garantizar la correcta inversión del, o de los anticipos, y el 
cumplimiento del contrato; 
 
VI. Los plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados o 



 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD D E M ÉXICO 

 
 
 

 

 
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S   

 

ministraciones para el supuesto de los contratos a precio alzado, así como de los ajustes de 
costos, en su caso; 
 
VII. El establecimiento de penas convencionales; 
 
VIII. La forma en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que de cualquier 
manera hubiera recibido en exceso; 
 
IX. Las condiciones y el procedimiento de ajuste de costos, los que deberán ser determinados 
desde las bases del concurso por la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, 
los cuales regirán durante la vigencia del contrato, excepto si se trata de precio alzado; 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
X. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar, 
como parte integrante del contrato: 
 

a) En el caso de obra, los proyectos, planos, especificaciones, programas y 
presupuestos correspondientes; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si se trata de coordinación 
de supervisión, gerencia de obra y supervisión de obras, los proyectos, 
especificaciones, programas y presupuestos de la obra a supervisar, además de los 
programas y presupuestos del servicio mismo; si se trata de otro tipo de servicios, las 
referencias respecto a normas y especificaciones para realizar los estudios o 
proyectos, así como las leyes, normas técnicas y reglamentos aplicables, los 
programas de desarrollo y de uso del suelo, en su caso, y 
c) En el caso de proyecto integral, la descripción pormenorizada de estudios, proyectos 
y las principales actividades de la obra, estableciendo que son también parte del 
contrato los elementos de la propuesta integral del proyecto, incluida la supervisión 
propia de la persona contratista en la ejecución del proyecto integral, 
independientemente de la que establezca la dependencia, órgano desconcentrado, 
alcaldía o entidad;  
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XI. El señalamiento de que el contrato, sus anexos y, en el caso de obra, la bitácora de los 
trabajos, son instrumentos que vinculan las partes en sus derechos y obligaciones; 
 
XII. Los plazos para la verificación de terminación y recepción de obra pública, y 
 
XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes entre sí resolverán controversias 
futuras que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico o administrativo. 
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XIV. La obligación de la persona física o moral que fungirá como contratista, de mantenerse 
como Proveedor Salarialmente Responsable, en tanto dure el contrato, cuando éste haya sido 
el factor que determinó la adjudicación. 

 
Artículo 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía 
o entidad y a la persona concursante en quien hubiera recaído dicha adjudicación, a formalizar el 
documento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la adjudicación.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
Si la persona interesada no firmara el contrato, perderá́ en favor de la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad convocante la garantía que hubiera otorgado y la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad podrá́, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar 
el contrato al concursante que haya resultado en segundo lugar, y así́ sucesivamente en caso de no 
aceptación, siempre que:  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

I. En el caso de obra, la diferencia en precio respecto a la postura que hubiera resultado 
ganadora, no sea superior al diez por ciento; 

 
II. En el caso de servicios relacionados con obra pública, la diferencia por evaluación respecto 
a la postura que hubiera resultado ganadora, no sea superior a quince por ciento, según el 
índice utilizado, y 

 
III. En el caso de proyecto integral, se adjudicará a aquella que también cumpla las 
condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas, siempre 
y cuando la diferencia respecto de la propuesta que haya resultado ganadora no sea superior 
al diez por ciento  
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La dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad sólo podrá dejar de firmar el contrato en el 
plazo señalado por causas justificadas. 
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La persona concursante, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra pública 
si la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad no firmase en el plazo señalado por 
causas imputables a estos. En este supuesto, la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición y cubrirá los gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido la persona concursante para preparar y elaborar su propuesta, 
siempre que estén debidamente comprobados, se justifiquen y se relacionen directamente con el 
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concurso de que se trate. 
Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 

 
La persona contratista no podrá hacer ejecutar los trabajos por otro, excepto con autorización previa 
de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad de que se trate, entonces podrá hacerlo 
en cuanto a partes de la obra pública, o cuando adquiere materiales o equipos que incluyan su 
instalación para el caso de obra o de proyecto integral. Esta autorización previa no se requerirá cuando 
la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad señale específicamente en las bases del 
concurso, las partes del trabajo que podrán ser objeto de subcontratación o asociación. En estos casos, 
la persona contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad. 
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Las personas concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra pública podrán presentar 
conjuntamente propuestas en los correspondientes concursos para fines financieros, técnicos o de 
cualquier otra índole, sin necesidad de constituir una nueva sociedad, siempre que para tales efectos 
al celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión, a satisfacción de la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, la proporción de participación financiera y las partes de la 
obra pública que cada persona física o moral se obligará a realizar, así como la manera en que, en su 
caso, se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En caso de asociación, el representante 
contratista ante la Administración Pública de la Ciudad de México será el de mayor capacidad 
financiera.  
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Los contratistas están obligados a presentar la póliza y el contrato de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato, por 
el monto que se establezca en las bases correspondientes. 
 
Artículo 48.- Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de obra no podrán cederse en 
forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados o ministraciones para el caso de los contratos 
a precio alzado, en cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa de la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad de que se trate.  
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Artículo 49.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los contratos conforme lo siguiente: 
 

I. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a disposición del contratista con 
antelación a la fecha programada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del 
anticipo, será motivo para diferir: 

a) En el caso de obra, en igual plazo el programa de ejecución pactado; el contratista 
podrá iniciarla según la fecha de inicio programada, por su voluntad y riesgo; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, en igual plazo el programa 
de ejecución pactado; la persona contratista podrá iniciar los servicios en la fecha de 
inicio programada por su voluntad y riesgo, excepto servicios de supervisión en que se 
ajustará al programa de obra a supervisar y, si por este motivo incurre en gastos 
financieros, le serán cubiertos por la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad contratante, los cuales señalarán el procedimiento para la cobertura del pago; 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
c) En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en el inciso a de esta 
fracción; 

 
Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado en 
el artículo 35, no procederá el diferimiento; por tanto, deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente; 
 
Las personas concursantes deberán considerar en su propuesta, la repercusión que tienen 
los importes de los anticipos en el costo de financiamiento de los trabajos a favor de la 
Administración Pública de la Ciudad de México;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

II. Se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en términos del artículo 56 hasta 
por el veinte por ciento para compra o adquisición de materiales en caso de obra o proyecto, 
excepto para los importes resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenios que 
se generen durante el ejercicio presupuestal de que se trate. En casos especiales, y después 
de la justificación adecuada por parte de la contratante, este porcentaje podrá ser mayor, 
siempre que la persona titular de la Jefatura de Gobierno lo autorice específicamente, y  
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III. En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada de los contratos y/o 
convenios, las personas contratistas deberán reintegrar a la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad, el saldo por amortizar, en efectivo o en especie, según 
para lo que hayan sido asignados estos, en un plazo no mayor de veinte días hábiles contados 
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a partir de la fecha en que le sea comunicada la suspensión, rescisión o terminación 
anticipada a la persona contratista; 
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IV. En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada de los contratos y/o 
convenios, las personas contratistas deberán devolver el saldo de los anticipos que no 
hubieran quedado amortizados, y en caso de no hacerlo cubrirán las cargas que resulten 
conforme a la tasa establecida por la Ley de Ingresos de la Ciudad de México, en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
no amortizadas, y se computarán por días calendario desde la fecha fijada en que debió 
quedar amortizada hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

 
En el caso de contratos en que se pacte la entrega de los anticipos en varias exhibiciones y en varios 
ejercicios, será motivo para no entregar el anticipo subsiguiente, si el contratista no hubiere amortizado 
el anterior o devuelto el mismo con las cargas que resulten. 
 
Los trabajos podrán iniciarse antes de la entrega de los anticipos, si así lo acuerda la contratante con 
la contratista. 
 
Artículo 50.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades establecerán la 
residencia de supervisión con anterioridad a la fecha de iniciación de la obra o del proyecto integral, y 
esta residencia será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los 
trabajos, así́ como de la previa autorización de los programas detallados de ejecución, suministro de 
materiales y equipo de instalación permanente, utilización de mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción de los trabajos, mismos que deberán ser acordes a los alcances de los trabajos por 
ejecutar conforme a los procedimientos constructivos y a los tiempos de las actividades solicitadas y 
propuestos en la licitación, por lo que en ningún caso podrá́ variarse significativamente el programa 
con montos de la misma; de igual manera será́ responsable de la aprobación de las estimaciones 
presentadas por las personas contratistas, de acuerdo con los alcances específicos del trabajo 
solicitado.  
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La residencia realizará la evaluación de los programas conforme a la metodología utilizada para su 
elaboración, de acuerdo a lo establecido en las Normas de Construcción y sólo las cantidades de obra 
ejecutada satisfactoriamente se aplicarán para reportar su avance y determinar el grado de 
cumplimiento para obtener, entre otros, los datos suficientes para el seguimiento de la ejecución de 
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los trabajos, de la interrelación de los programas de suministros, utilización de mano de obra, 
maquinaria y equipo, así como de las cláusulas contractuales aplicables. 
 
Los programas entregados por el contratista deberán acompañarse con la metodología aplicada en su 
elaboración, así como los criterios y datos que permitan su correcta interpretación y evaluación; en 
caso contrario aceptará lo que determine la residencia de obra para el control, evaluación y 
seguimiento. 
 
Cuando la contratista varíe en cantidad sus recursos programados, será bajo su responsabilidad en 
todos los aspectos de cumplimiento y costo del contrato, por lo que las observaciones que la residencia 
de obra le realice, serán exclusivamente como referencia de las desviaciones que se presenten. 
 
Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones presentadas por 
la supervisora para trámite de pago, deberá́ ser autorizada por la residencia de la obra de la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, previa verificación de la existencia física de 
la obra o de los servicios contratados, así como de la presentación de la documentación que acredite 
la procedencia del pago. Lo anterior sin perjuicio de las demás funciones que para la residencia de la 
obra se establezcan en el Reglamento de la Ley. 
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Quienes celebren contratos de supervisión de obra pública con la Administración Pública de la Ciudad 
de México, por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales, serán responsables con los 
contratistas supervisados, de los daños que se ocasionen a la Ciudad de México, en los términos que 
se pacten en los Contratos, y con base en lo dispuesto en esta Ley, su reglamento y las Normas de 
Construcción de la Administración Pública de la Ciudad de México, hasta por un monto igual al de su 
contrato de supervisión, lo anterior, con independencia de las penas convencionales, garantías que 
deban hacerse efectivas y otro tipo de responsabilidades en que puedan incurrir.  
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La Secretaría de Obras y Servicios, verificará que las personas físicas o morales de supervisión de obra 
pública, cumplan con los requisitos exigidos para su registro, entre los cuales se exigirá que: cuenten 
con experiencia comprobable en términos de esta ley y su reglamento, no se encuentre en los supuestos 
del artículo 37 de esta Ley; y, estar certificadas por el organismo o colegio de profesionales legalmente 
acreditados. 
 
Artículo 51.- La obra pública deberá iniciarse en la fecha pactada; para este efecto, la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad contratante pondrá oportunamente a disposición de la 
persona contratista él o los inmuebles en que deba llevarse a cabo. El incumplimiento prorrogará en 
igual plazo: 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
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I. En el caso de obra, el inicio y la terminación de la obra pública; 
 
II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si es un inmueble donde deba 
llevarse a cabo el servicio, el inicio y la terminación del servicio, de lo contrario el servicio 
deberá iniciarse en el plazo pactado, y 
 
III. En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en la fracción I de este artículo. 

 
Artículo 52.- Las estimaciones de trabajos ejecutados, ministraciones de avances de trabajos 
realizados, o bien de actividades o subactividades terminadas en el supuesto de los contratos a precio 
alzado, se presentarán por el contratista a la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad 
por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de 
su pago. Para este efecto, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades deberán 
fijar la fecha de corte. 
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados o ministraciones para el supuesto de los contratos a precio 
alzado deberán iniciarse para su pago por parte de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldías 
o entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate.  
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Las diferencias técnicas o numéricas surgidas en la revisión de una estimación, no resueltas, se 
incorporarán una vez conciliadas en el periodo de la estimación siguiente o siguientes, haciendo 
referencia al periodo de su ejecución. Entre tanto, quedará pendiente el pago de los valores en proceso 
de conciliación. 
 
Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación o ministración serán determinados por 
cada dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, atendiendo a las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, los cuales serán, como mínimo, los siguientes:  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 

I. Números generadores; 
 
II. Notas de Bitácora; 
 
III. Croquis; 
 
IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías; 
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V. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación; 
 
VI. Avances de obra, y 
 
VII. Informe del cumplimiento de la operación y mantenimiento conforme al programa de 
ejecución convenido, tratándose de amortizaciones programadas. 

 
Articulo 53.- Cuando durante la ejecución de los trabajos concurran circunstancias de orden económico 
no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún 
no ejecutados conforme el programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo lo 
acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o reducción correspondiente deberá 
constar por escrito. 
 
No darán lugar a ajustes de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme la Ley de la materia 
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una obra. 
 
Articulo 54.- El ajuste de costos se sujetará a lo siguiente: 
 

I. Los ajustes se calcularán para el incremento o decremento del costo de los insumos, a 
partir de la fecha de apertura de la propuesta técnica correspondiente, conforme lo señalado 
en las publicaciones de los índices de relativos, respecto de la obra faltante de ejecutar, 
conforme el programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no 
imputable al contratista, con respecto al programa vigente; 
 
Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista se procederá con el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme el programa 
originalmente pactado; 
 
II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados según las 
variaciones autorizadas en los índices que determine la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, o en su defecto con base en los publicados por el Banco de México, 
considerando las restricciones establecidas en los pactos económicos que el Gobierno 
Federal formalice con los sectores sociales. Cuando no se encuentren dentro de los 
publicados, la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad procederá a 
calcularlos con base en los precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología 
que expida la Secretaría; 
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III. Los precios de los conceptos permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
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contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por 
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta, y 
 
IV. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Administración Pública de la Ciudad 
de México. 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme las estimaciones 
correspondientes, deberá́ cubrirse por parte de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad, a solicitud del contratista, a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha 
en que la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad resuelva por escrito el aumento o 
reducción respectivo. En caso de ajustes por decremento, el descuento se hará directamente en la 
estimación inmediata siguiente.  
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Los ajustes de costos podrán presentarse una vez que se cuente con todos los precios unitarios o al 
momento de liquidar los contratos. 
 
Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones o ministraciones, la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros 
de acuerdo con una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Ciudad de México 
en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas, y se computarán por días de calendario desde que se venció el plazo, hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la persona contratista. 
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Tratándose de pagos en exceso que haya recibido la persona contratista o anticipos excedentes, este 
deberá reintegrarlos, más los intereses correspondientes, conforme una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Ciudad de México en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso o anticipos 
excedentes, y se computarán por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía 
o entidad.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en la liquidación si dicho pago no se hubiera identificado 
con anterioridad. 
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Artículo 56. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, podrá́n, dentro del 
programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y motivadas, 
modificar los contratos de obra pública siempre y cuando estos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o plazo pactados en el contrato, ni 
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, mediante los siguientes convenios: 
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De Diferimiento: cuando la persona contratista haya presentado la documentación suficiente para la 
firma del contrato y el anticipo no se otorgue en el tiempo señalado en las bases. La Contratante diferirá 
el inicio de los trabajos en igual número de días naturales al del retraso de la entrega del anticipo, en 
este caso no se modificará el plazo de ejecución pactado en el contrato; 
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Modificatorio de Plazo: cuando las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades 
autoricen un nuevo programa que modifique la duración total del periodo contratado de ejecución de 
los servicios en un porcentaje que no disminuya o rebase el veinticinco por ciento de su duración;  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
Modificatorio de Importe: cuando las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades 
autoricen la modificación de las cantidades de servicio por ejecutar o la del catálogo de conceptos, sin 
variar sustancialmente el objeto y el proyecto ejecutivo del contrato y estas modificaciones causen una 
variación en el importe del contrato hasta por el veinticinco por ciento; 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
Adicional: cuando las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades autoricen la 
variación de la duración total del periodo de ejecución de los trabajos o cambios al catálogo de 
conceptos, que varíen el importe total contratado, en un porcentaje superior al veinticinco por ciento 
respectivamente; este convenio se celebrará por única vez; 
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Especial: cuando existan circunstancias imputables a la Administración Pública de la Ciudad de México 
que impidan al contratista cumplir con el convenio adicional, las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades presentarán el caso al comité o subcomité de obras 
correspondiente, quien resolverá sobre la procedencia de realizar este convenio especial y sus 
condiciones; 
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De Conciliación: cuando se lleve a cabo el procedimiento de conciliación indicado en los artículos 80, 
81 y 82 de esta Ley, en los términos que resuelva el órgano interno de control de las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades. 
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Convenio de Liquidación: en casos necesarios debidamente justificados se elaborará un convenio de 
liquidación para cubrir hasta un cinco por ciento adicional del monto original contratado. 
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Este convenio no será necesario cuando se trate de importes remanentes del contrato a favor de la 
Administración Pública de la Ciudad de México por lo que, en la estimación de liquidación se indicará 
el saldo del contrato a cancelar. 
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Cuando existan circunstancias imputables a la Administración Pública de la Ciudad de México que 
impidan al contratista cumplir con el convenio adicional, las dependencias, órganos desconcentrados, 
alcaldías y entidades presentarán el caso al comité́ o subcomité́ de obras correspondiente quien 
dictaminará o indicará sobre la procedencia de realizar un convenio especial y sus condiciones 
respectivamente.  
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En cualquiera de los casos mencionados en este artículo, se deberá atender los aspectos de regulación 
de costos que se indiquen en las Políticas. 
 
Cuando ocurran eventos que motiven la necesidad de modificar los contratos, las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán elaborar el dictamen que justifique la 
celebración del convenio.  
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Artículo 57.- La persona contratista comunicará por escrito a la dependencia, órgano desconcentrado, 
alcaldías o entidad, la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, y ésta verificará que 
los trabajos estén debidamente concluidos dentro del plazo que se pacte expresamente en el contrato.  
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Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior, la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, procederá a su recepción dentro del plazo 
que para tal efecto se haya establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, haya recibido los trabajos, estos se tendrán 
por recibidos.  
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La dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, comunicará a la Secretaría de la 
Contraloría la terminación de los trabajos e informará la fecha señalada para su recepción a fin de que, 
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si lo estima conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 
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En la fecha señalada, la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, recibirá bajo su 
responsabilidad los trabajos y levantará el acta correspondiente, sin perjuicio de proceder con 
posterioridad a la liquidación y finiquito del contrato. 
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La liquidación de la obra pública deberá efectuarse en un periodo que no excederá de cien días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de los trabajos, para lo cual la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad notificará con la debida anticipación al contratista para los efectos 
procedentes. 
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De no llegar a una liquidación acordada entre las partes, la dependencia, órgano desconcentrado, 
alcaldía o entidad procederá a realizarla unilateralmente, en cuyo caso, de existir un saldo a favor del 
contratista, el pago será consignado ante un juez competente. 
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El finiquito de la obra pública se realizará a más tardar a los veinte días hábiles posteriores a la fecha 
de la liquidación; si para este término no se ha presentado a finiquitar la persona contratista, la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad deberá requerir por escrito la persona 
contratista que se presente a finiquitar. Una vez notificado debidamente el contratista, se tendrán 
veinte días hábiles para que se presente y finiquite; transcurrido el plazo, la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad finiquitará la obra pública unilateralmente. 
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En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad podrá establecerlo en el contrato de acuerdo con las características 
particulares de la obra pública a realizar; de no ser especificado en el mismo, se sujetará al plazo 
señalado en este Artículo.  
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Articulo 58.- Concluidos los trabajos, no obstante, su recepción formal, la persona contratista quedará 
obligado a responder de los efectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y 
conforme a lo dispuesto en él.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
Para garantizar durante un plazo de doce meses, en el caso de la obra y de los servicios relacionados 
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con la obra publica, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 
diez por ciento del monto total ejercido en la obra. En lugar de esta garantía, podrá conservar la de 
cumplimiento de contrato ajustada al diez por ciento del monto total ejercido, siempre y cuando se 
haya obligado a responder además, por los defectos o vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad 
que llegara a surgir en la obra durante el año posterior a su recepción. En el caso de proyecto integral, 
plantas industriales y equipos especializados, el plazo de garantía deberá cubrir por lo menos el 
veinticinco por ciento de la vida útil de los mismos, en un monto y forma que se establezca en las 
políticas administrativas, bases y lineamientos. 
Las personas contratistas podrán retirar sus garantías, transcurrido el plazo establecido a partir de la 
fecha de recepción de los trabajos, siempre que a petición de los mismos lo apruebe por escrito la 
dependencia, órgano desconcentrado o alcaldía correspondiente, quienes lo notificarán a la Secretaría 
de Administración y Finanzas para los efectos procedentes, y en el caso de las entidades, cuando éstas 
así lo autoricen.  
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Para garantizar durante un plazo de doce meses, en el caso de la obra y de los servicios relacionados 
con la obra pública, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo a anterior, 
previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 
diez por ciento del monto total ejercido en la obra. En lugar de esta garantía, podrá conservar la de 
cumplimiento de contrato ajustado al diez por ciento del monto total ejercido, siempre y cuando se 
haya obligado a responder además, por los defectos o vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad 
que llegara a surgir en la obra durante el año posterior a su recepción. En el caso de proyecto integral, 
plantas industriales y equipos especializados, la garantía subsistirá al menos durante un plazo de 24 
meses. 
 
Artículo 59.- La persona contratista será la única responsable de la ejecución de los trabajos en los 
términos del contrato respectivo, y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía 
pública, así como a las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad contratante. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que 
resulten a terceros por su inobservancia, serán a cargo del contratista.  
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Artículo 60.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades podrán realizar obra 
pública con personal de la estructura de su organización, siempre que posean la capacidad técnica y 
los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria, equipo de construcción y 
personal técnico que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos, y se cumplan los 
requisitos establecidos en el Artículo 23, según el caso, se permitirá:  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
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I. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera; 
 
II. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 
 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones del proyecto ejecutivo de la obra, y 
 
IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se necesiten. 

 
Se entiende como complementario, no más de veinte por ciento del total requerido, salvo casos 
especiales, los cuales deberán ser autorizados por el titular de la dependencia, órgano desconcentrado, 
alcaldía o entidad. 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
En la ejecución de la obra pública con personal de la estructura de su organización, no podrán participar 
terceros como contratistas. 
 
 

T Í T U L O  C U A R T O  
D E  L A S  E X C E P C I O N E S  A  L A  L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

 
Artículo 61.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 62 y 63 de 
esta Ley, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, bajo su responsabilidad, 
cuando el procedimiento de licitación pública no sea idóneo, podrán preferir no llevar a cabo dicho 
procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de obra pública, a través de optar por un 
procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres participantes o de adjudicación directa.  
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En estos casos se deberá dar aviso a la Secretaría de la Contraloría para su intervención.  
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La preferencia que las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades ejerzan, deberá 
fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de eficacia, eficiencia, 
economía, imparcialidad y honradez, de manera que aseguren las mejores condiciones para la 
Administración Pública de la Ciudad de México. En el dictamen a que se refiere el artículo 41 se deberá 
acreditar, de entre los criterios mencionados, aquéllos en que se funda la preferencia, y contendrá, 
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además:  
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I. El valor del contrato; 
 
II. La nacionalidad del contratista; 
 
III. Una descripción general de la obra pública, y 
 
IV. En forma explícita, las razones sociales, técnicas, legales, económicas, financieras, así 
como administrativas que den lugar al ejercicio de la preferencia. 

 
Artículo 62.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán bajo su 
responsabilidad contratar obra pública mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
concursantes, o por adjudicación directa cuando el importe de cada operación no exceda de los montos 
máximos que para cada procedimiento se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto.  
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En este caso, se convocará a la persona o personas con capacidad de respuesta inmediata y con los 
recursos técnicos, financieros y humanos necesarios, y con experiencia en la obra publica por 
desarrollar. 
 
La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este Artículo, y por concepto de adjudicación 
directa, no podrán exceder del veinte por ciento de la inversión total autorizada a la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad para cada ejercicio fiscal.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
En casos excepcionales se podrá exceder el porcentaje señalado en el párrafo anterior, siempre que 
las operaciones sean aprobadas previamente y de manera indelegable por los titulares de las 
dependencias órganos desconcentrados, alcaldías y entidades y que sean reportados detalladamente 
en el informe a que se refiere el Artículo 61. La aprobación de la persona titular será específica para 
cada caso.  
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Artículo 63.- Sin perjuicio de lo previsto por el artículo anterior, las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades, bajo su responsabilidad, podrán preferir contratar obra pública 
a través de optar por un procedimiento de invitación a cuando menos tres participantes o de 
adjudicación directa, cuando la licitación pública no sea idónea, y siempre que: 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
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I. Por tratarse de obras de arte, la titularidad o licenciamiento exclusivo de patentes, derechos 
de autor u otros derechos exclusivos, sólo pueda celebrarse el contrato con una determinada 
persona; 
 
II. Peligre la integridad física de personas o se altere el orden social, la economía, los 
servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona de la Ciudad de 
México o área afectada por la posibilidad de ocurrencia o como consecuencia de desastres 
producidos por fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o existan 
circunstancias que puedan provocar perdidas o costos adicionales importantes por una 
contratación normal; 
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III. Se hubiere rescindido el contrato originalmente adjudicado por causas imputables a la 
persona contratista. En este caso, la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad, podrá adjudicar el contrato al concursante que haya presentado la propuesta legal, 
técnica, económica, financiera y administrativamente aceptable, inmediata superior en 
importe, siempre que la diferencia respecto al rescindido no sea mayor del diez por ciento en 
obra y en dos por ciento del indicador correspondiente en el caso de servicios, o en su defecto 
volver a licitar;  
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IV. Se realice una licitación pública que haya sido declarada desierta, siempre que no se 
modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación; 
 
V. Se trate de obra pública, que de ejecutarse bajo un procedimiento de licitación pública 
pudiera afectar el interés público, o comprometer información de naturaleza confidencial para 
la Administración Pública de la Ciudad de México o para la Nación; 
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VI. Se trate de obra pública, cuya contratación se realice con campesinos o grupos urbanos 
marginados, y que la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad contrate 
directamente con los mismos o con las personas morales constituidas por ellos;  
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VII. Se trate de obras o servicios de mantenimiento, conservación, restauración, demolición 
o reparación de bienes inmuebles, incluyendo los de infraestructura urbana en los que no sea 
posible precisar previamente su alcance, establecer los conceptos, catálogos y cantidades 
de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes, o elaborar el programa de 
ejecución; 
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VIII. Se trate de bienes o servicios con tecnología avanzada fehacientemente comprobados 
en su uso por su eficacia y eficiencia, en donde sólo se encuentre en el mercado ofertante 
único; 
 
IX. No existan en el mercado de trabajo de obra pública más de tres ofertantes; 
 
X. Existan razones técnicas justificadas para un suministro de bienes de marca determinada; 
 
XI. Se trate de estudios, servicios o proyectos similares a otros que habiendo sido ejecutados 
sean aprovechables parcialmente y, por tanto, la asignación de los trabajos complementarios 
resulte conveniente económicamente a la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad;  
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XII. Se trate de proyectos urbanos, arquitectónicos, estructurales o artísticos en los que no 
se puedan establecer los parámetros para evaluar las propuestas en el proceso de 
adjudicación, como aquéllos en que no es factible establecer la relación costo de proyecto 
contra costo de ejecución de la obra proyectada, entre otros 
 
XIII. Se trate de obra pública o servicios relacionados con la misma, cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales; 
 
XIV. Se trate de investigaciones, consultorías, proyectos u otro tipo de apoyos técnicos que, 
por su elevado nivel de especialidad y grado de complejidad, el proceso de licitación pública, 
a juicio de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad no sea idóneo para 
garantizar a la Administración Pública de la Ciudad de México las mejores condiciones.  
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En este caso, el procedimiento de adjudicación se sujetará a lo establecido en el Reglamento; 
 
XV. Se realice un procedimiento de invitación a cuando menos tres concursantes que haya 
sido declarado desierto, en cuyo caso puede procederse a la adjudicación directa; 
 
XVI. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México autorice la 
contratación directa de obra pública, incluido el gasto correspondiente, y establezca los 
medios de control que estime pertinentes para salvaguardar la seguridad pública, la 
integridad de la ciudadanía de la Ciudad de México, sus bienes o los de la Administración 
Pública de la Ciudad de México ante situaciones de emergencia o especiales  
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En cualquier supuesto se invitará principalmente a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo 
con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 
 
Artículo 64.- El procedimiento para la asignación de contrato por invitación restringida a cuando menos 
tres concursantes, se sujetará a lo siguiente: 
 

I. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades invitarán, cuando 
menos, a tres personas físicas o morales que considere cuentan con las características y 
condiciones para ejecutar la obra pública que se trate, mediante escrito con la información 
mínima necesaria para que la persona invitada decida si acepta su participación;  
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II.- Los interesados que acepten participar, lo manifestarán por escrito y otorgaran garantía 
de entrega de propuesta mediante cheque cruzado, certificado o de caja, comprobante de 
pago de las bases y carta compromiso del concurso; 
 
III.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades llevarán a cabo, el 
mismo procedimiento de la licitación pública, excepto lo referente a la convocatoria, hasta la 
emisión de fallo;  
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IV.- La apertura del sobre se hará en presencia de los correspondientes concursantes, e 
invariablemente se invitará a un representante de la Contraloría; 
 
V.- Para llevar a cabo la evaluación económica, se deberá contar con un mínimo de tres 
propuestas con los documentos y requisitos completos; 
 
VI.- Los plazos para la presentación de propuestas se fijarán por cada caso atendiendo el 
monto, características, especialidad, condiciones y complejidad de los trabajos. 

 
Cuando los concursantes satisfagan la totalidad de los requerimientos de la convocante y reúnan las 
condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y por lo tanto se presente 
igualdad de condiciones, se preferirá, con base en la revisión de los documentos aportados, a la 
persona física o moral que haya acreditado ser un Proveedor Salarialmente Responsable en términos 
de lo establecido en la presente ley. 
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Artículo 64 Bis.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades en la adjudicación 
directa, asignará los contratos conforme el siguiente procedimiento: 
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I.- Entregar la documentación que corresponda conforme al tipo de obra pública a realizar, 
según se indica en el capítulo relativo a licitaciones públicas de la Ley; 
 
II.- Elaborar el catalogo de conceptos aplicando los precios unitarios contenidos en los 
Tabuladores o sus condiciones de aplicación, que anualmente emita la Secretaría, conforme 
se estipule en las Políticas; 
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Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, podrán optar por un procedimiento 
de presentación de cotizaciones para seleccionar, entre ellas la que asegure las mejores condiciones 
para la Administración Pública de la Ciudad de México, con base en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia y honradez; aceptándose la evaluación y ajuste del presupuesto de dichas cotizaciones para 
asegurar lo anterior y, adicionalmente, a la persona física o moral que haya acreditado ser Proveedor 
Salarialmente Responsable.  
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T Í T U L O  Q U I N T O  
D E  L A  I N F O R M A C I Ó N  Y  D E  L A  V E R I F I C A C I Ó N  

 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

 
Artículo 65.- La Secretaría de Administración y Finanzas y de la Contraloría emitirán los lineamientos 
generales por medio de los cuales las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades 
deberán remitirles la información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley. 
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Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades conservarán toda la documentación 
comprobatoria de dichos actos y contratos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de 
su recepción. En la misma forma las personas contratistas deberán conservar por igual lapso la 
documentación a que se hace referencia en este Artículo. 
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Artículo 66.- La Secretaría de la Contraloría, a través de sus órganos internos de control, intervendrá 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, en los procedimientos para contratar obra pública, a fin de que de 
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manera preventiva vigile que las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, lleven 
a cabo la contratación en apego a la Ley.  
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La Secretaría de la Contraloría deberá verificar en forma preventiva que la obra pública se ejecute 
conforme lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables. 
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La actuación preventiva de la Secretaría de la Contraloría, a que se refiere esta ley, consistirá en la 
verificación de la obra pública, emitiendo recomendaciones por escrito, debidamente fundadas y 
motivadas, precisando los actos que se deban llevar a cabo, con la oportunidad que coadyuve en la 
ejecución de la obra pública en sus aspectos de calidad, costo y tiempo, así como para que los actos y 
procedimientos que emitan, celebren o realicen las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías 
y entidades, se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la Ley.  
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T Í T U L O  S E X T O  

D E  L A S  I N F R A C C I O N E S  Y  L A S  S A N C I O N E S  
 

C A P Í T U L O  Ú N I C O  
 
Artículo 67.- Las personas servidoras públicas que infrinjan las disposiciones contenidas en esta ley, 
previo desahogo del procedimiento correspondiente, serán sancionados de conformidad con el régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos. 
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La responsabilidad a que se refiere la presente Ley, será independiente de la de orden civil o penal que 
pudieran derivar de los actos irregulares. 
 
Las personas concursantes o contratistas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de esta 
Ley, no podrán presentar propuestas ni celebrar contratos sobre las materias objeto de esta ley, durante 
el plazo que establezca la Secretaría de la Contraloría, el cual no será́ menor de seis meses ni mayor 
de dos años contados a partir de la fecha en que la Secretaría de la Contraloría lo notifique a las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, dicha notificación se publicará en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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Para la declaratoria de impedimento para participar en licitaciones públicas, invitaciones restringidas 
a cuando menos tres personas contratistas, adjudicaciones directas y celebración de contratos, la 
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Secretaría de la Contraloría deberá iniciar el Procedimiento Administrativo respectivo, otorgando el 
derecho de audiencia a la persona interesado para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes. 
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El procedimiento para emitir la declaratoria de impedimento a que se refiere este capítulo, se 
desarrollará conforme a lo siguiente:  
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I. Se citará a la persona física o moral a una audiencia, haciéndole saber la presunta 
irregularidad que se le impute, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia 
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o 
por medio de un apoderado. 
 
Entre la fecha de la notificación y la de la audiencia deberá mediar un plazo de diez días 
hábiles, durante el cual estará a disposición de la persona física o moral el expediente para 
su revisión y consulta en días y horas hábiles; 
 
II. En la audiencia se recibirán por escrito, o por comparecencia personal, las manifestaciones 
que a su derecho convenga, se presentarán, admitirán y, en su caso, se desahogarán las 
pruebas que se hubieren admitido y se formularán alegatos; una vez concluida la audiencia, 
la Secretaría de la Contraloría resolverá dentro de los diez días hábiles siguientes, sobre la 
presunta irregularidad, determinando, en su caso, el plazo de impedimento que se encuentra 
previsto en esta ley, notificándose a la persona física o moral la resolución que se emita.  
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III. Si en la audiencia la Secretaría de la Contraloría encontrara que no cuenta con los 
elementos suficientes para resolver o advierta elementos que impliquen nuevas presuntas 
irregularidades a cargo de la persona física o moral, podrá requerir mayor información y 
documentación, así como disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u otras 
audiencias, difiriéndose los plazos previstos para la emisión de la resolución; y  
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IV. La resolución que emita la Secretaría de la Contraloría deberá estar debidamente fundada 
y motivada, para lo cual tomará en consideración para su individualización: 
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a) La afectación que hubiere producido o pueda producir el acto irregular a la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad;  
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b) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la irregularidad; 
c) La gravedad de la irregularidad; 
d) La reincidencia de la persona física o moral; y 
e) Las condiciones económicas de la persona física o moral. 

 
Emitida la resolución, deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en 
medios electrónicos, la circular respectiva en la que se haga del conocimiento general, el plazo de 
impedimento decretado y el nombre o denominación de la persona física o moral.  
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Los contratos que se hayan formalizado antes de la publicación de la declaratoria de impedimento 
correspondiente, no quedan comprendidos dentro de los efectos de la misma. 
 
Artículo 68.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades informarán, y en su 
caso remitirán la documentación comprobatoria al Comité de Obras correspondiente de la Ciudad de 
México, sobre la persona contratista que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 37 a 
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que le sea requerido. 
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Artículo 69.- No se impondrá sanción administrativa alguna por la Secretaría de la Contraloría, el 
órgano interno de control o cualquier otro órgano fiscalizador, cuando los servidores públicos infrinjan 
cualquiera de los preceptos de esta Ley, su Reglamento o demás disposiciones administrativas 
aplicables por causa de fuerza mayor o caso fortuito, o cuando observen en forma espontánea el 
precepto que se hubiese dejado de cumplir, o cuando apliquen tales ordenamientos ajustándose a las 
opiniones y criterios interpretativos emitidos por la Secretaría de la Contraloría, y la Secretaria de 
Administración y Finanzas, respectivamente. 
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No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta o medie 
requerimiento, auditoría, revisión, visita, excitativa o cualquiera otra gestión específica por parte de 
alguno de los referidos órganos.  
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Artículo 70.- Los servidores públicos de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidad, que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta Ley o a las 
disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades que resulten competentes 
conforme la Ley. La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada en los términos de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  
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Artículo 71.- La responsabilidad administrativa en que se incurra con motivo del incumplimiento de la 
presente Ley, será independiente de las de orden civil o penal que pudieran derivar de los mismos 
hechos. 

 
T Í T U L O  S É P T I M O  

D E  L O S  M E D I O S  D E  D E F E N S A  
 

C A P Í T U L O  I  
D e  l a s  A c l a r a c i o n e s  d e  l o s  A c t o s  

 
Artículo 72.- Cualquier concursante o contratista que se considere afectado por actos que deriven de 
la aplicación de la presente Ley, podrá presentar por escrito ante el órgano interno de control 
correspondiente de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, solicitud de aclaración 
respectiva, dentro de un término de tres días hábiles siguientes a partir de que se le haga de su 
conocimiento el acto por el que se considera afectado. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que quienes se consideren afectados, previamente manifiesten a la 
dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido, a fin de que las mismas se corrijan en su caso.  
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Al escrito de aclaración podrá acompañarse, en su caso, la manifestación aludida en el párrafo 
precedente, la cual será valorada por el órgano interno de control correspondiente, durante el periodo 
de investigación. 
 
En el escrito de aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, los hechos que le 
consten al solicitante relativos al acto o actos por los cuales solicita aclaración, y acompañar la 
documentación que sustente su petición. La manifestación de hechos falsos se sancionará de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. 
 
 
Articulo 73.- El escrito de aclaración deberá ser valorado por el órgano interno de control 
correspondiente y en un plazo de quince días hábiles determinará su admisión o improcedencia. 
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En caso de ser admitido el escrito de aclaración, el órgano interno de control correspondiente, en el 
plazo de un día hábil siguiente a la admisión, lo comunicará a la dependencia, órgano desconcentrado, 
alcaldía o entidad y a los terceros perjudicados en su caso, a efecto de que en un término de tres días 
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hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 

 
Articulo 74.- El escrito de aclaración será improcedente cuando se trate de los casos señalados en las 
siguientes fracciones: 
 

I. Contra los actos que no afecten los intereses del solicitante; 
 
II. Cuando se presente fuera del término y sin la forma y requisitos establecidos en el artículo 
72, y 
 
III. Contra actos consumados de modo irreparable. 

 
Articulo 75.- El solicitante podrá pedir la suspensión exclusivamente en el escrito inicial de aclaración, 
siempre y cuando garantice los daños y perjuicios que se pudieran generar con dicha suspensión por 
concepto de costo de oportunidad en el retraso del inicio de operaciones de los trabajos, variación en 
los costos y posible cambio en la contratación; garantía que se hará efectiva en caso de no resultar 
procedente la aclaración. 
 
El órgano interno de control correspondiente, bajo su responsabilidad, acordará conjuntamente con la 
admisión en su caso, el otorgamiento o la improcedencia de la suspensión. 
 
Articulo 76.- El Órgano Interno de Control correspondiente fijará el monto de la garantía, tomando en 
cuenta lo siguiente: 
 

I. Las características de los trabajos a realizar, y 
 
II. Los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

 
Articulo 77.- La suspensión no procederá cuando con ello se pueda causar perjuicio al interés público 
o se contravengan disposiciones de orden público. 
 
Articulo 78.- El órgano interno de control correspondiente, de oficio o en atención a las solicitudes de 
aclaración que se le presenten, realizará las investigaciones necesarias y resolverá lo conducente.  
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La dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad y los terceros perjudicados en su caso, 
proporcionarán al órgano interno de control correspondiente la información requerida para sus 
investigaciones.  
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En el caso de investigaciones iniciadas de oficio, el órgano interno de control, bajo su responsabilidad, 
podrá suspender los procedimientos cuando: 
 

I. Se advierta que existen o pudieran existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley 
o de las que de ella deriven, y 
 
II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés público y no se contravengan 
disposiciones de orden público; o bien, si de continuarse el procedimiento correspondiente, 
pudieran producirse daños o perjuicios a la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o 
entidad de que se trate.  
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Articulo 79.- La resolución que emita el órgano interno de control correspondiente, sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda respecto a los servidores públicos que hayan intervenido, tendrá los 
siguientes efectos: 
 

I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, estableciendo las 
directrices necesarias para que el mismo se realice conforme a la ley; 
 
II. La nulidad total del procedimiento, o 
 
III. La declaración de improcedencia de la aclaración. 

 
 

C A P I T U L O  I I  
D e l  P r o c e d i m i e n t o  d e  C o n c i l i a c i ó n  

 
Artículo 80.- Cuando existan discrepancias que se susciten con motivo de la interpretación en la 
aplicación de las bases del concurso, cláusulas del contrato o cualquier otro documento o condición 
que rijan las condiciones de pago del contrato, motivados por aspectos de carácter técnico o 
administrativo, las personas contratistas podrán solicitar la conciliación ante él órgano interno de 
control correspondiente, la que se llevará a cabo de conformidad con el siguiente procedimiento: 
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a) El Contratista deberá presentar escrito dentro de los siguientes diez días hábiles, contados 
a partir de aquel en que se notifique o ponga en conocimiento de los hechos motivo de su 
discrepancia; 
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b) El escrito expondrá las fechas y los hechos motivo de la discrepancia, anexando los 
soportes numéricos, así como las referencias de Ley, del Reglamento, de las Políticas, y si 
son necesarias de las Normas de Construcción, circulares, acuerdos, y referencias de 
contrato, correspondientes. 
 
c) Una vez recibido el escrito, el órgano interno de control correspondiente, determinará la 
procedencia o improcedencia de la solicitud de conciliación, de ser procedente, hará del 
conocimiento de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades y, en su 
caso, de la persona contratista de supervisión, el inicio del procedimiento de conciliación, 
acompañando copia de la petición, así como de los anexos presentados por la persona 
contratista, para que en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir de la 
notificación, manifiesten lo que a su derecho convenga y exhiban los documentos que 
sustenten sus manifestaciones. 
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d) Recibidas las manifestaciones de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidades y, en su caso, del contratista de supervisión, el órgano interno de control señalará 
día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha 
audiencia se deberá celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de las manifestaciones de la autoridad.  
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e) La audiencia de conciliación podrá realizarse en varias sesiones, para ello, el órgano 
interno de control correspondiente, señalará los días y horas para que tengan verificativo. El 
procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de treinta días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se celebró la primera sesión. 
 
f) La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para las partes. La inasistencia 
del contratista a cualquiera de las sesiones en que se desarrolle la audiencia, se entenderá 
como falta de interés en la conciliación, por lo que el órgano interno de control 
correspondiente, tendrá por concluido el procedimiento. 
 
g) En la audiencia de conciliación, el órgano interno de control correspondiente, atendiendo 
a los argumentos expuestos por las partes y tomando en cuanta los soportes documentales 
exhibidos, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las 
partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar 
sobre el conflicto planteado. 
 
h) De cada sesión de la audiencia de conciliación, deberá levantarse acta circunstanciada en 
la que consten los resultados de las actuaciones. 
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i) En la audiencia de conciliación, las partes expondrán sus propuestas de solución, a efecto 
de que el órgano de control correspondiente, determine si requiere solicitar opiniones o 
criterios de interpretación a las dependencias competentes o a proceder a la resolución 
correspondiente; 
 
j) El órgano interno de control correspondiente, en su caso, contará con un término de diez 
días hábiles, a partir de la fecha de conclusión de la audiencia, para emitir resolución 
debidamente fundada y motivada, en la que determine apegada a la ley, la propuesta de 
conciliación, estableciendo los derechos y obligaciones para las partes. 

 
Artículo 81.- Será improcedente la conciliación en los siguientes casos: 
 

I.-Cuando el contratista no promueva la conciliación dentro del término señalado en el 
artículo anterior; 
 
II.- En el caso de que no existieran los documentos que esta Ley y las disposiciones que de 
ella deriven, establecen para llevar a cabo el control y ejecución de la obra; 
 
III.- Cuando no se establezca la discrepancia sobre la que versará la conciliación; 
 
IV.- Cuando sobrevengan circunstancias que dejen sin materia la conciliación; 
 
V.- Cuando se encuentre en procedimiento algún otro medio de defensa; y 
 
VI.- Cuando exista resolución definitiva derivada de algún medio de defensa. 

 
Artículo 82.- En caso de no llegar las partes del contrato a la conciliación o bien, de no estar conformes 
con la resolución que al efecto emita el órgano interno de control, quedará a salvo su derecho de 
presentar controversia ante los Tribunales Competentes en la Ciudad de México. 
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C A P Í T U L O  I I I  
D e l  R e c u r s o  d e  I n c o n f o r m i d a d  

 
Artículo 83.- Las personas interesadas afectadas por cualquier acto o resolución emitido por las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, en los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
participantes que contravengan las disposiciones que rigen la materia, y que previamente hayan 
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agotado la conciliación señalada en los artículos anteriores, podrán interponer el recurso de 
inconformidad en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México. 

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
En estos casos, el recurso de inconformidad deberá presentarse ante la Secretaría de la Contraloría, 
dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del acto o 
resolución que se recurra, o de que la persona recurrente tenga conocimiento del mismo.  

Reforma publicada en la GOCDMX el 30 de Noviembre de 2022 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
TERCERO.- En tanto se instrumenta el procedimiento de publicación de convocatorias en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, éstas se continuarán publicando únicamente en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
CUARTO.- En tanto se instrumenta el Sistema de Registro de Concursantes por parte de la Secretaría, 
en las bases de las licitaciones se establecerá que los participantes deberán presentar sus propuestas 
declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 
de esta Ley, así como comprobantes para justificar la capacidad financiera y capital contable; para el 
caso de personas físicas, además acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; para el caso de personas morales, además prestación de la escritura constitutiva y 
modificaciones en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
QUINTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse en un plazo de ciento ochenta días a 
partir de la entrada en vigor de la misma; entre tanto, la secretaría fijará los criterios a seguir según el 
caso. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 11 DE MARZO DE 2003 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto. 
 
TERCERO.- Los procedimientos que a la entrada en vigor de este documento se encuentren en proceso, 
se continuarán hasta su terminación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en su inicio. 
 
CUARTO.- El titular del órgano ejecutivo local, deberá realizar las modificaciones reglamentarias 
correspondientes dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y 
DEL SERVICIO PÚBLICO Y SE ADICIONA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 
 
PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EL 8 DE OCTUBRE DE 2014. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.  
 
SEGUNDO.- Remítase el Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno tendrá 30 días para establecer el proceso o mecanismo y/o condiciones 
adicionales para habilitar el Registro de Proveedores Salarialmente Responsables de la Ciudad de 
México. 
 
CUARTO.- Se abrirá un plazo inicial de 90 días para los proveedores que opten por obtener la condición 
de salarialmente responsable y con ello sean potencialmente beneficiados en los procesos de 
adjudicación y contratación que ejecuta la administración pública.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil quince. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ JIMÉNEZ, 
PRESIDENTE.- DIP. ROSALÍO ALFREDO PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. ERNESTINA GODOY 
RAMOS, SECRETARIA.- firmas.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los catorce días del mes de julio del año dos mil quince.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE 
JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN 
CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER 
GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, RUFINO H. LEÓN 
TOVAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TURISMO, MIGUEL TORRUCO MARQUÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, 
EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO LUGO 
GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, 
HEGEL CORTES MIRANDA.- FIRMA. 
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TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación, y publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México  
 
TERCERO. Los instrumentos de planeación previstos en el artículo 16 antes de la entrada en vigor del 
presente decreto, deberán seguir siendo considerados en la planeación de obra pública hasta en tanto 
entren en vigor aquellos que los sustituirán; con excepción de aquellos instrumentos de planeación que 
prevean su propia vigencia.  
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre del año 
dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 
PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 
SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 
21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO 
MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA 
VENEGAS.- FIRMA.- EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR 
SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA 
ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS 
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ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 
SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA.  
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LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

ORDENAMIENTO  VIGENTE: publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal , el día 29 de 
diciembre de 1998. 

Al margen un escudo que dice: Ciudad de México, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO , Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal I Legislatura, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

D E C R E T O 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura DECRETA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1o. - La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto normar las 
acciones referentes a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, 
conservación, mantenimiento y control de la obra pública y de los servicios relacionados con ésta, 
que realicen las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal emitirá las políticas administrativas, bases y lineamientos 
para las materias que se refiere esta Ley y su Reglamento, así como los acuerdos que se referirán 
a la creación del Comité Central de Obras del Distrito Federal, los Subcomités de Obras de las 
áreas del Sector Obras, sus funciones, responsabilidades e integración de sus elementos. 

I. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal establecerá un Comité Central de Obras con 
representantes de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Distrito 
Federal que ejecuten obra pública, cuya integración será conforme lo establece el 
Reglamento. 

En cada delegación se establecerá un Subcomité Delegacional de Obras el cual tendrá autonomía 
funcional respecto del Comité Central y de los demás subcomités delegacionales, y su integración 
será conforme lo establezca el Reglamento. Tratándose de obras públicas que incidan, se realicen 
o se relacionen con el conjunto de la Ciudad o tengan impacto en dos o más Delegaciones 
corresponderá conocer y resolver al Comité Central. 

Las entidades establecerán Comités de Obras Públicas, por aprobación expresa de sus órganos de 
gobierno, cuya integración y funcionamiento quedaran sujetos a lo dispuesto en esta Ley y su 
Reglamento, debiendo considerar en su integración a dos ciudadanos designados por el Jefe de 
Gobierno. 

En auxilio de sus funciones el comité establecerá Subcomités en cada una de las dependencias, 
que contarán en el ámbito de sus respectivas competencias, con las atribuciones señaladas en esta 
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Ley y su reglamento para los comités y sin perjuicio del ejercicio directo; excepto en el aspecto 
técnico y normativo, que se encuentra reservado exclusivamente para el Comité Central. 

Los Comités a que hace referencia este artículo, tendrán cada uno, en su respectiva competencia; 
las facultades que se especifican en el reglamento correspondiente. 

La Administración Pública del Distrito Federal se abstendrá de crear fideicomisos, otorgar mandatos 
o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en este 
ordenamiento. 

Los trabajos de intercambio educativo y tecnológico, estudios, investigaciones y en su caso, obras 
especializadas que la Administración Pública del Distrito Federal lleve a cabo con las 
Dependencias, Entidades o Estados de la Federación, o con instituciones públicas de investigación 
y de enseñanza superior, no podrán ser contratados ni subcontratados por éstos con terceros y se 
regirán de acuerdo con las particularidades de cada caso en concreto, no siendo objeto de esta 
Ley. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para la 
infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos que los particulares tengan 
específicamente concesionados, salvo que ante la falta de cumplimiento de la prestación del 
servicio público sea necesaria la realización de obra pública durante la construcción u operación de 
la concesión, en cuyo caso se aplicará la presente Ley. 

Artículo 2o. - Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Administración Pública del Distrito Federal: El conjunto de órganos que componen la 
Administración Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal del Distrito Federal. 

II. Secretaría: la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal; 

III. Contraloría: La Contraloría General del Distrito Federal; 

IV. Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Contraloría General y la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que integran la Administración Pública 
Centralizada del Distrito Federal; 

V. Entidades: Organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritarias y los fideicomisos públicos del Distrito Federal; 

VI. Órganos Desconcentrados: Los Órganos Administrativos diferentes de los Órganos 
Políticos Administrativos de las Demarcaciones Territoriales, que están subordinados al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o bien a la dependencia que éste determine; 

VII. Delegaciones: Los Órganos Político Administrativos en cada un de las demarcaciones 
territoriales en que se divide el Distrito Federal. 

VIII. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 

IX. Políticas: Son las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública que establecen detalladamente procedimientos a seguir en materia de obras 
públicas por la Administración Pública del Distrito Federal y las personas físicas y morales 
que participen en cualquiera de sus procesos, para dar cumplimiento a los aspectos 
establecidos en la Ley y su Reglamento; 

X. Tratados: los definidos como tales en la Fracción I del Artículo 2 de la Ley sobre 
Celebración de Tratados; 
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XI. Concurso: Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse de ejecutar una 
obra pública a fin de elegir la propuesta que ofrezca las mayores ventajas; 

XII. Concursante: la persona física o moral interesada, que adquiere bases y participa en el 
proceso de concurso de una obra pública; 

XIII. Contratista: la persona física o moral que celebre contratos para la ejecución, suministros o 
servicios en la realización de la obra pública; 

XIV. Comité: El Comité de Obras y Servicios relacionados con las mismas del Distrito Federal, 
Central, Delegacional o de las Entidades. 

XV. Cámara: la asociación privada que agrupa personas físicas o morales con intereses 
comunes; 

XVI. Colegio: la asociación privada que agrupa profesionales de una misma disciplina 
académica con intereses comunes; 

XVII. Proyecto Ejecutivo de Obra: el conjunto de planos, memorias descriptivas y de cálculo, 
catálogo de conceptos, normas y especificaciones que contiene la información y definen los 
aspectos para la construcción de una obra; 

XVIII. Análisis Económico de Obra Pública: el estudio técnico financiero que muestra la viabilidad 
de la obra; o bien, el estudio del costo/beneficio correspondiente a la evaluación de 
propuestas en licitaciones de proyectos integrales, y 

XIX. Normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal: el conjunto de disposiciones 
internas cuyo objeto es definir el marco de referencia para la elaboración de precios 
unitarios y otros conceptos relacionados con las obras públicas. 

XX. Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes 
muebles a plazo forzoso, mediante el pago de un precio cierto y determinado; y 

XXI. Arrendamiento Financiero: El contrato de arrendamiento financiero establecido en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XXII. Bases: Son los documentos que contienen las condiciones o cláusulas necesarias para 
regular el procedimiento de licitación, el contrato y la ejecución de una obra pública; 

XXIII. Convocatoria: Publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para llamar al proceso de 
licitación pública nacional o internacional de una obra pública, a las personas físicas o 
morales interesadas para que presenten sus propuestas; 

XXIV. Entrega – Recepción: Acto mediante el cual un contratista realiza la entrega física de una 
obra pública contratada con la Administración Pública y ésta a su vez recibe, previa revisión 
del cumplimiento de las disposiciones contractuales correspondientes; 

XXV. Estimación: Documentación comprobatoria de la aplicación de las condiciones de pago 
establecidas en el contrato, para la obra ejecutada en el periodo autorizado; 

XXVI. Residencia de Obra: Servidor(es) público(s) de la estructura de la organización de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, con los conocimientos, 
capacidad y experiencia necesarios, designado(s) por el titular de las mismas, para llevar a 
cabo la dirección, coordinación y supervisión de la obra pública; 

XXVII. Supervisión de Obra Pública: Servidor(es) público(s) de la estructura de la organización de 
las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades o contratista de 
servicios relacionados con la obra pública, con los conocimientos, capacidad y experiencia 
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necesarios, designado(s) por el titular de las mismas, para llevar a cabo la supervisión de 
una obra pública conforme se establece en las Normas de Construcción; 

XXVIII. Normas de Construcción: Son los libros de Normas de Construcción de la Administración 
Pública del Distrito Federal, elaborados conforme indican las Políticas, mismos que emite la 
Secretaría a través de la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios 
Unitarios que establecen los requisitos de ejecución de los conceptos de trabajo, 
determinan el alcance del mismo en términos de costos directos, indirectos, financiamiento, 
utilidad y cargos adicionales, unidades de medición y base de pago en función de lo que el 
Gobierno del Distrito Federal entiende como concepto de trabajo y el contratista puede 
cobrar por él; y 

XXIX. Contrato Multianual: Un contrato cuya vigencia comprenda más de un ejercicio 
presupuestal. 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley, se considera obra pública: 

A. La obra, dentro de la cual podrán estar: 

I. La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles; 

II. Los trabajos de localización, exploración geotécnica, y perforación para estudio y 
aprovechamiento del subsuelo; 

III. El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 

IV. El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, 
reparación y limpieza de bienes no considerados en la Ley aplicable en la materia relativa a 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Distrito Federal, equipos e instalaciones 
cuyo objetivo sea la impartición de un servicio público a cargo de cualquier dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

V. El suministro de materiales, mobiliario y equipos que se vayan a incorporar a obras 
nuevas, a las de rehabilitación o aquéllas que se construyan para su mejoramiento, cuya 
adquisición quede exceptuada de lo establecido por la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal.; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VII. Los trabajos destinados a la preservación, mantenimiento y restauración del medio 
ambiente, y 

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga a las Fracciones anteriores. 

B. Servicios relacionados con la obra pública, dentro de los cuales podrán estar: 

I. Estudios previos.- Investigaciones generales y de experimentación, estudios de tenencia 
de la tierra o de uso del suelo, topográficos, hidráulicos, hidrológicos, geohidrológicos, de 
mecánica de suelos, sismológicos, batimétricos, aerofotométricos, de impacto ambiental, 
de impacto social y de impacto urbano, del medio ambiente, ecológicos, sociológicos, 
demográficos, urbanísticos, arquitectónicos, otros del ámbito de la ingeniería y 
anteproyectos diversos; 

II. Estudios técnicos.- Trabajos de investigación específica, interpretación y emisión de 
resultados, de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, 
geología, geodesia, geotécnia, geofísica, geotermia, meteorología; así como los 
pertenecientes a la rama de gestión, incluyendo los económicos y de planeación de 
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preinversión, factibilidad técnico-económica, ecológica o social, de afectación para 
indemnizaciones; de evaluación, adaptación, financieros, de desarrollo y restitución de la 
eficiencia de las instalaciones, catálogos de conceptos, precios unitarios, presupuestos de 
referencia, así como estudios de mercado; peritajes y avalúos; 

III. Proyectos.- Planeación y diseños de ingeniería civil, industrial, electromecánica y de 
cualquier otra especialidad de la ingeniería; la planeación, y diseños urbanos, 
arquitectónicos, de restauración, gráficos, industriales y artísticos, y de cualquier otra 
especialidad de la arquitectura y del diseño; 

IV. Supervisión de obras.- Revisión de planos, especificaciones y procedimientos de 
construcción; coordinación y dirección de obras, cuantificación o revisión de volumetría, 
preparación y elaboración de documentos para las licitaciones; verificación de programas 
propuestos por los contratistas, control de calidad de las obras incluyendo laboratorios de 
análisis y control de calidad, mecánica de suelos, resistencia de materiales, radiografías 
industriales, cuantificación de volúmenes ejecutados, revisión, conciliación y aprobación de 
números generadores y verificación del cumplimiento respecto a programas; verificación del 
cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, así como del contrato 
de que se trate; recepción, liquidación y finiquito de la obra, integración de grupos técnico-
administrativos, capacitación, actualización continua, acorde con las disposiciones de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

V. Coordinación de supervisión.- Actividades consistentes en el establecimiento de criterios, 
procedimientos y normas de operación con el fin de lograr la concurrencia armónica de 
todos los elementos que participan en la ejecución de proyectos, obras y otros trabajos 
objeto de los contratos; dichas actividades se basan en la concertación interdisciplinaria 
para organizar y conjuntar información sistemática de las diversas obras cuya supervisión 
se coordina. Tal información, proporcionada por las respectivas residencias de supervisión 
de obra, se verificará mediante visitas periódicas a obra s y a otros sitios de trabajo, 
asistencia a juntas de coordinación y avances de obras y de actividades, corroborando que 
las supervisiones cumplan con sus funciones. Con objeto de poder evaluar e interpretar 
esta información se elaborarán informes del estado que guardan las obras que se 
coordinan, que incluirán el desempeño de las supervisiones, para permitir a la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, la oportuna toma de decisiones y lograr que 
las obras se ejecuten conforme los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos; 

VI. Gerencia de obra.- Trabajos con un enfoque integrador que propicien con eficacia y 
eficiencia alcanzar los objetivos y propósitos que para un proyecto tiene la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, y que colateralmente incluyan los 
correspondientes a las Fracciones IV y VII de este Artículo, asimismo ejecutará las 
acciones pertinentes para la realización oportuna de proyectos específicos; 

VII. Supervisión de estudios y proyectos.- Verificación del cumplimiento de programas 
propuestos por los contratistas, control de calidad de ejecución de los trabajos, verificación 
de cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, del contrato 
específico, su recepción, liquidación y finiquito; 

VIII. Administración de obras.- Los trabajos relativos a la administración de obras, 
incluyendo los de registro, seguimiento y control, coordinación y dirección de obras, tales 
como gerencia de proyectos o de construcción, trabajos de coordinación, de organización, 
de mercadotecnia, los de administración de empresas u organismos, los estudios de 
producción, de distribución y transporte, de informática, sistemas y comunicaciones, los de 
desarrollo y administración de recursos humanos, los de inspección y de certificación; 

IX. Consultorías.- Los dictámenes, tercerías, opiniones profesionales y auditorías que 
podrán ser requeridas en cualquier etapa de la obra pública; los servicios de apoyo 
tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, entre otros, y 
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X. Todos los servicios que se vinculen con las acciones y el objeto de esta Ley. 

C. Proyecto integral: Es aquel en el cual el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su 
terminación total, incluyendo investigaciones previas, estudios, diseños, elaboración del proyecto 
ejecutivo y proyectos de todo tipo, la obra civil, producción, fabricación, traslado, instalación, 
equipamiento, bienes muebles, construcción total de la obra, capacitación, pruebas e inicio de 
operación del bien construido, incluyendo, cuando se requiera, transferencia de tecnología. 

Esta ley no será aplicable a los proyectos de prestación de servicios a largo plazo regulados por la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y el Código Financiero del Distrito Federal, ni a las 
concesiones reguladas por la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público 

Artículo 4o.-  La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios de coordinación interinstitucional que resulten de observancia obligatoria para la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

Artículo 5o.- Estará sujeta a las disposiciones de esta Ley, la obra pública que se realice con cargo 
total a recursos del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, excepto los casos citados en el 
artículo 1º, noveno párrafo de la misma, así como las obras financiadas total o parcialmente con 
fondos federales, conforme a los convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal, y distintos de 
los ingresos de coordinación fiscal, fondos de aportaciones federales y deuda pública. 

Artículo 6o.- Concluida la obra pública, o recibida parte utilizable de la misma, será obligación de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad vigilar que el área que debe operarla 
reciba oportunamente, de la responsable de su realización, el inmueble en condiciones de 
operación, con planos actualizados, normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su 
ejecución, así como los manuales e instructivos de operación, conservación y mantenimiento 
correspondientes, y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados. 

Será responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades 
dar de alta los bienes con que cuenten en Patrimonio del Gobierno, a fin de que sean asegurados; 
asimismo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades deberán 
mantener adecuada y satisfactoriamente en condiciones de uso óptimo estos bienes. 

Artículo 7o.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, establecerá las políticas necesarias para la 
adopción e instrumentación de las acciones que se deban llevar a cabo en cumplimiento de esta 
Ley, y para que se observen criterios que promuevan la simplificación administrativa, la 
descentralización de las funciones y la efectiva delegación de facultades. 

Artículo 8o.-  En lo no previsto por esta Ley, será aplicable el Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

Artículo 9o.- Cuando en la construcción de una obra pública, una dependencia, delegación, órgano 
desconcentrado o entidad sea el encargado de la planeación, programación y presupuestación, y 
otra dependencia, delegación, órgano desconcentrado o entidad sea el encargado de la ejecución 
quedará en cada uno la responsabilidad que le corresponda en dicha obra, de conformid ad con el 
ámbito de su competencia. 

Artículo 10.- Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación de esta ley, serán resueltas por la Contraloría. 

En lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y 
actos de que éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en esta Ley, serán resueltas 
por los Tribunales competentes del Distrito Federal. 

Artículo 11.- Los contratos que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades para ejecutar obra pública fuera del territorio del Distrito Federal, se 
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regirán en lo conducente por esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar 
donde se formalice el acto. 

Artículo 12.-  El gasto de la obra pública, incluyendo el de inversión que haya que hacer a las obras 
concesionadas cuando han pasado a poder del Distrito Federal, se sujetará a las disposiciones 
específicas anuales de los Presupuestos de Egresos del Distrito Federal, así como a lo previsto en 
el Código Financiero del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- Estarán facultados para interpretar esta Ley: 

a) La Secretaría en lo relativo para efectos técnicos. 

b) La Contraloría en lo relativo a efectos administrativos. 

c) La Consejería Jurídica y de Servicios en lo relativo a efectos jurídicos. 

d) La Secretaría de Finanzas en lo relativo a las acciones relativas a la programación, 
presupuestación y gasto por concepto de obras públicas. 

e) La Secretaría en lo relativo para efectos técnicos. 

f) La Contraloría en lo relativo a efectos administrativos. 

g) La Consejería Jurídica y de Servicios en lo relativo a efectos jurídicos. 

h) La Secretaría de Finanzas en lo relativo a las acciones relativas a la programación, 
presupuestación y gasto por concepto de obras públicas. 

Dichas autoridades en el ámbito de su competencia, dictarán los criterios específicos necesarios 
para su aplicación, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la presentación de solicitud de interpretación, y salvo que las mismas requieran ampliar el plazo, la 
autoridad hará del conocimiento por escrito al interesado dentro del período inicial. 

Cuando lo juzgue pertinente, la autoridad podrá hacer del conocimiento al interesado del criterio 
tomado, a través de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Contraloría, a través de sus órganos de control interno, intervendrá conforme a lo dispuesto en 
esta Ley, en los procedimientos para contratar obra pública, a fin que de manera preventiva se 
vigile que las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cumplan con la contratación y ejecución de la obra 
pública. 

Artículo 14.-  La Secretaría, la Secretaría de Finanzas y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán contratar asesoría técnica para la realización de investigaciones 
de mercado, de mejoramiento del sistema de contratación de obra pública, verificación de precios, 
pruebas de calidad y otras actividades vinculadas con el objeto de esta Ley.  

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias pondrán a disposición entre sí, los 
resultados de los trabajos objeto de los respectivos contratos de asesoría técnica. 

Artículo 15.- Los actos, contratos y convenios que celebren las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán 
nulos de pleno derecho. 
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TÍTULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo Único 

Artículo 16.- En la planeación de la obra pública, incluyendo las obras concesionadas cuando éstas 
han pasado a poder de la Administración Pública del Distrito Federal, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades deberán sujetarse a los objetivos y prioridades de: 

I. El Plan Nacional de Desarrollo; 

II. El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; 

III. El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

IV. Los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, y 

V. Otros planes y programas que señalen las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, se escuchará y evaluará la opinión de órganos de participación ciudadana a través de 
sus representantes, dentro del contexto correspondiente. 

Artículo 17.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades elaborarán 
sus programas y presupuestos de obra pública, considerando: 

I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo en los planes correspondientes; 

II. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios de campo que se requieran, 
incluyendo los anteproyectos de urbanismo, de arquitectura y de ingeniería necesarios; 

III. Las características ambientales, climatológicas y geográficas del lugar en que deba 
realizarse el trabajo; 

IV. Los estudios técnicos, financieros, de impacto ambiental, de impacto urbano y de impacto 
social que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, ecológica, urbana y 
social en la realización de la obra; 

V. Los anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de que se trate; 

VI. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de los trabajos, incluyendo obras 
de infraestructura principales, complementarias, accesorias, así como de inicio de 
operación de las mismas; 

VII. Los trabajos en conjunto como proyectos integrales a realizar; 

VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su ejecución, así 
como los gastos de operación; 

IX. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de iniciación y 
terminación de cada trabajo; 

X. La adquisición, regulación de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los 
dictámenes, licencias y permisos, y demás autorizaciones que se deban tramitar y obtener, 
necesarios para la ejecución de los trabajos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XI. La ejecución de los trabajos, en donde se deberá estimar lo que se vaya a realizar por 
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contrato, separado de lo que se vaya a realizar con personal de su organización; en cuyo 
caso habrá que desglosar los costos de los recursos necesarios por aplicar, por concepto 
de suministro de materiales, maquinaria, equipos o de accesorios, los cargos para pruebas 
y la asignación de personal tanto para la ejecución como para la supervisión. En caso de 
contrato deberán preverse los precios unitarios en el mercado, de los trabajos a ejecutar; 

XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correctivo de los bienes 
inmuebles actuales a su cargo y los que se vayan incorporando;  

XIII. Tratándose de obra pública financiada, total o parcialmente por los contratistas, se sujetará 
a lo señalado por la Secretaría de Finanzas, y 

XIV. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, de acuerdo con la naturaleza y 
características de la obra. 

Artículo 18.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades estarán 
obligadas a prever los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano que pueda causar la 
ejecución de la obra pública, con sustento en los estudios de impacto ambiental, impacto urbano, y 
los referentes a la materia de protección civil, previstos en las Leyes aplicables en la materia. Los 
proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se preserven o restauren las condiciones 
ambientales cuando éstas pudieran deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades con atribuciones en la materia. 
En cuanto a impacto urbano, se deberán prever los trabajos de restauración de monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos, así como que se tengan en cuenta los aspectos básicos sobre 
factibilidad de dotación de servicios, vialidad y facilidades para los discapacitados, atendiendo las 
leyes y reglamentos respectivos, debiéndose evitar las barreras arquitectónicas que se pudieran 
producir con los proyectos. 

Cuando se trate de obra pública en monumentos, predios colindantes a éstos o zonas de 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos se dará intervención a las instituciones 
competentes en los términos de la Ley de la materia.  

Artículo 19.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que 
requieran contratar o realizar estudios o proyectos, primero verificarán si en sus archivos o en los 
de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades afines dentro del Distrito 
Federal, existen estudios o proyectos estrictamente aplicables, o técnica y económicamente 
adaptables sobre la materia. De resultar positiva la verificación y de comprobarse que el estudio o 
proyecto localizado satisface los requerimientos de la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación y entidad, solamente se procederá a la contratación de la adecuación que haya que 
hacerle al proyecto. 

Artículo 20.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, remitirán sus programas y presupuestos de obra pública 
a la Secretaría de Finanzas, en la fecha y forma que ésta señale. 

La planeación del gasto deberá ajustarse, en su caso, por las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a los 
programas y presupuestos de obra pública remitidos a la Secretaría de Finanzas, conforme al 
Presupuesto de Egresos definitivo autorizado por la Asamblea Legislativa. 

Artículo 20 Bis.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán 
prever en los Contratos Multianuales los mecanismos y estructuras financieras que se requieran 
para garantizar el pago al contratista, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 del Código 
Financiero del Distrito Federal. 

Artículo 21.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, a más tardar dentro de los treinta días posteriores a la 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA 

CENTRO DE DOCUMENTACION 10 

recepción de la autorización presupuestal, darán a conocer a través de la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, la disponibilidad de sus programas anuales de obra pública, salvo que medie causa 
debidamente justificada para no hacerlo en dicho plazo. 

El documento con dicha programación será de carácter informativo, no implicará compromiso 
alguno de contratación y se podrá modificar, adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad para la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

Artículo 22.-  Cuando la ejecución de una obra pública rebase un ejercicio presupuestal, deberá 
elaborarse tanto el presupuesto total como los correspondientes a cada ejercicio; los presupuestos 
de los ejercicios subsecuentes al primero, se actualizarán con los costos vigentes en el mercado al 
inicio del ejercicio correspondiente. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo que inicien en el ejercicio fiscal siguiente 
o continúen durante varios ejercicios fiscales se realizarán conforme a lo previsto en el Código 
Financiero, y estarán regidos por esta Ley únicamente en lo referente a los procedimientos de 
contratación y ejecución de obra pública. 

Para efectos de este artículo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, observarán lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal. 

TÍTULO TERCERO 
De la Licitación Pública y los Contratos  

Capítulo  I 
Aspectos Generales 

Artículo 23.-  Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán 
convocar, adjudicar o llevar a cabo obra pública, solamente cuando cuenten con recursos 
disponibles dentro de su presupuesto aprobado. 

En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaría de Finanzas, las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán convocar, adjudicar y formalizar 
contratos sin contar con los recursos disponibles en su presupuesto del ejercicio en curso, así 
como también contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se 
formalizan. Los referidos contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el 
que se prevé el inicio de la erogación correspondiente, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización 
de la condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en 
contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

Tratándose de obra se requerirá, además de contar con los estudios y con el proyecto ejecutivo de 
la obra o, en su caso, con un grado de avance que asegure que la obra se desarrollará 
ininterrumpidamente al contarse con las oportunas soluciones en el proceso ejecutivo de aspectos 
que hubieran quedado pendientes; normas de construcción; especificaciones en su caso, 
especificaciones particulares de cada proyecto; programa de ejecución, y cuando sea necesario el 
programa de suministro y un costo estimado de la obra. 

Se exceptúan de lo anterior: 

a) Los casos en los que de acuerdo con la obra a realizar, técnicamente solo sean necesarios 
los términos de referencia o las especificaciones de trabajo o los planos o croquis que 
precisen los trabajos a realizar, independientemente de las especificaciones técnicas y 
normas de construcción que emita la Secretaría y resulten aplicables; y 
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b) Las obras para mantenimiento preventivo o correctivo en infraestructura que pueden 
ejecutarse sin necesidad de alguno de los elementos citados en el inciso anterior, como 
pueden ser el caso del bacheo, reparación de fuga en instalaciones hidráulicas y otras en 
las que tan sólo será necesaria su presupuestación. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este artículo, serán 
responsables en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Artículo 24.- La obra pública por regla general se adjudicará a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones que cumplan legal, 
técnica, económica, financiera, y administrativamente de acuerdo con lo solicitado por las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente a fin de asegurar a la 
Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, 
financiamiento, oportunidad, precio, y demás circunstancias pertinentes de acuerdo a lo que 
establece la presente Ley. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, y 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento, podrán contratar obra pública 
mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

A. Licitación pública; 

B. Invitación restringida a cuando menos tres concursantes, y 

C. Adjudicación directa. 

Artículo 25.-  Las licitaciones públicas podrán ser: 

A. Tratándose de obras públicas: 

 I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, o 

II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. 

B. Tratándose de suministros para obra nueva, para rehabilitaciones y para reacondicionamientos: 

I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, y los bienes por adquirir tengan cuando menos el 50% de contenido 
nacional, o 

II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera, y los bienes a adquirir sean de origen nacional o 
extranjero. 

Solamente se llevarán a cabo licitaciones internacionales en los siguientes casos: 

a) Cuando resulte obligatorio para la Administración Pública para el Distrito Federal 
conforme a lo establecido en los tratados o cuando la obra sea financiada con 
créditos externos; 

b) Cuando, previa investigación que realice la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, los contratistas nacionales no cuenten con la capacidad para 
la ejecución de la obra pública o sea conveniente en términos de calidad o precio; y 
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En las licitaciones públicas internacionales, podrá requerirse la incorporación de materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente, de fabricación nacional, por el porcentaje del valor 
de los trabajos que determine la convocatoria. 

Artículo 26.- La venta de bases comprenderá un lapso mínimo de tres días hábiles contados a 
partir de la publicación de la convocatoria tanto para licitación pública nacional como internacional. 

Para los actos relativos a la visita al sitio de ejecución de la obra pública; la celebración de la junta 
de aclaraciones; del acto de presentación y apertura del sobre único; y el fallo, las convocantes 
determinarán en las bases de la licitación respectiva, los plazos en que se llevará acabo cada uno 
de éstos, los cuales no podrán ser menores de tres días hábiles entre cada acto. 

La emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez por causas justificadas, hasta por cinco días. 

Artículo 27.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán 
rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista. 

Asimismo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán 
anticipadamente dar por terminados los contratos cuando concurran razones de interés general. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán por causa 
justificada suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada. 

Cuando por caso fortuito o por motivos de fuerza mayor no imputable al contratista, fuera 
improbable cumplir con el programa de ejecución de los trabajos, el contratista solicitará 
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que 
apoye su solicitud. La dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad contratante, 
resolverá en un plazo no mayor de treinta días naturales sobre la justificación o procedencia de la 
prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado el contratista o la que ella estime 
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa. 

En estos casos, siempre deberá atenderse al criterio de oportunidad para el beneficio a la población 
usuaria de la obra que se trate, 

En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada por causas imputables a la 
dependencia órgano desconcentrado, delegación y entidad, ésta pagará los gastos no recuperables 
del contratista; si son imputables a éste, el contratista pagará ala Dependencia, Órgano 
Desconcentrado, Delegación y entidad los sobrecostos correspondientes a la obra faltante de 
ejecutar. 

Capítulo  II 
De las Convocatorias y las Bases para Licitación de  Obras Públicas  

Artículo 28.- Las convocatorias que podrán referirse a una o más obras públicas, se publicarán en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal deberán contener: 

I. Como título, Administración Pública del Distrito Federal y el nombre de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante; 

II. La indicación de los lugares, fechas y horarios, además de la forma en que los interesados 
podrán obtener las bases, estableciendo que debe ser en forma directa o a través de 
medios electrónicos y sistemas informáticos y, en su caso, el costo y forma de pago de las 
mismas. Cuando el documento que contenga las bases implique un costo, éste será fijado 
sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de 
los documentos que se entreguen; los interesados podrán revisar tales documentos 
previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para adquirir las bases y 
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participar en el concurso; 

III. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y entrega de la propuesta 
completa y apertura de la propuesta técnica;  

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; idioma o idiomas además del 
español, en que podrán presentarse las propuestas. Para el caso de obra pública con 
préstamos extranjeros, indicar referencia del préstamo; 

V. La descripción general de la obra pública, y el lugar donde ésta se llevará a cabo, así como, 
en su caso, la indicación de que podrán subcontratarse partes de ella, o asociarse para 
fines de financiamiento o ejecución de la misma; 

V. Fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 

VI. La experiencia técnica y la capacidad financiera, administrativa y de control, además de 
otros indicadores que se requieran para participar en el concurso, de acuerdo con las 
características del trabajo, así como el Registro de Contratistas que deberá obtenerse en la 
Secretaría, de acuerdo con la especialidad de que se trate, y demás requisitos generales 
que tendrán que cumplir los interesados. El capital contable y los demás indicadores que 
determinen la capacidad financiera, deberán calcularse de acuerdo con lo indicado en las 
políticas administrativas, bases y lineamientos; 

VII. La información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos,  y 

IX. Los criterios generales conforme los cuales se adjudicará el contrato.  

Artículo 29.- En las bases que emitan las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, para las licitaciones públicas se establecerá que las propuestas, invariablemente se 
presenten en unidades de moneda nacional, y de así considerarlo la convocante las bases serán 
puestas a disposición de los interesados en medios magnéticos y contendrán como mínimo, lo 
siguiente: 

I. Como título, Administración Pública del Distrito Federal y el nombre de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante; 

II. Garantías por constituir, fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones acerca de las bases 
del concurso, indicando que si en el proceso se necesitaran más de una, éstas se definirán 
conforme se requieran, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado a las juntas de 
aclaraciones que, en su caso, se realicen; 

III. Señalamiento de que, el incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las bases 
que afecte las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras o administrativas de 
la propuesta, será causa de descalificación y que el incumplimiento de requisitos que no 
afecten dichas condiciones, se deberá sujetar a lo que señalan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

IV. El idioma o idiomas, además del español en que podrán presentarse las propuestas; 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así 
como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas; 

VI.  La documentación general que se requiera para preparar la propuesta, donde se incluirán 
formatos en blanco para referencia en la presentación en lo que concierne a relaciones de 
materiales, salarios, maquinaria o equipo: 

a) En el caso de obra, los proyectos urbano, arquitectónico y de ingeniería que se 
requieran para preparar la propuesta, normas de construcción, especificaciones en 
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el caso de que las hubiera, especificaciones particulares de proyecto, 
procedimientos de construcción, otras normas, leyes y reglamentos aplicables; 
catálogo de conceptos por partidas, con cantidades y unidades de trabajo y relación 
de conceptos de trabajo de los cuales deberán presentar análisis, y la relación de 
los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que 
intervienen en los análisis anteriores; 

b)  En el caso de servicios relacionados con la obra pública, las leyes, normas, reglas, 
términos de referencia; en el caso de proyectos, el programa de necesidades, los 
ordenamientos aplicables sobre la materia, en particular el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, 
para el diseño seguro y estable de las obras y la Ley de Protección Civil, para 
prevención de siniestros, entre otros, y demás condicionantes aplicables en la 
realización del servicio; cantidades y unidades de medición de los conceptos del 
servicio, y la relación de salarios de profesionales, de materiales a utilizar y de 
equipos de apoyo; 

c)  En el caso del proyecto integral, el programa de necesidades, las referencias por lo 
que hace a la legislación general que se debe cumplir en la realización del proyecto 
ejecutivo de la obra y la obra misma, normas de construcción y especificaciones, 
reglamento de construcciones y normas técnicas complementarias, con el 
señalamiento de que los procedimientos constructivos, las especificaciones 
particulares del proyecto ejecutivo de la obra, y todo lo necesario según el proyecto 
integral de que se trate, será responsabilidad del proponente realizarlo. 

La relación de documentos antecedentes que proporcionará la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad como apoyo a los estudios que deba realizar el concursante 
en el proyecto integral, aclarando que lo no proporcionado en las bases, y que sea necesario, será 
responsabilidad del concursante obtenerla, con la acreditación y el apoyo oficial que proceda para 
fines de trámites. 

VII. El origen de los fondos para realizar la obra pública y el importe autorizado para el primer 
ejercicio del contrato, en el caso de que rebase un ejercicio presupuestal; 

VIII. La descripción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia técnica y 
financiera, y capacidad técnica y financiera, y demás requisitos que deberán cumplir los 
interesados, quienes aportarán los documentos que así lo comprueben:  

a) En el caso de obra, se elaborará un informe, destacando los casos en que han 
contribuido con cambios en procedimientos de construcción con enfoque a 
reducción en tiempos de ejecución, y economías en los costos estimados; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se destacarán en un 
informe los datos acerca de la experiencia técnico – administrativa de apoyo en la 
realización de servicios que haya desarrollado el concursante, orientado a mejores 
soluciones técnicas, ahorros en tiempo, en recursos económicos y costos, mayor 
calidad del servicio y demás aspectos adicionales a los pactados en contratos de 
servicios realizados con anterioridad por el concursante. 

Principalmente en los casos de coordinación de supervisión, gerencia de obra y supervisión, se 
hará énfasis en los resultados adicionales a los pactados originalmente por los concursantes en los 
contratos de las obras o proyectos en las que con anterioridad prestaron sus servicios, y a la 
situación planteada en esas obras, estudios o proyectos antes de su participación. En un informe, el 
concursante hará notar los casos en los que hayan instrumentado planteamientos y propuestas que 
impliquen ahorro en tiempo, recursos económicos y costos, así como planteamientos específicos 
para un buen desarrollo del aseguramiento de la calidad de las obras coordinadas o supervisadas, 
logrando una ejecución satisfactoria y total, con menores recursos a los planteados originalmente, y 
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c) En el caso de proyecto integral, se incluirá un informe en donde se destaquen las 
aportaciones en cuanto a proyectos integrales desarrollados con diferentes 
opciones, donde se demuestre que las propuestas manifiestan una mejora 
sustancial en cuanto a sus indicadores en razón costo/beneficio, aportaciones de la 
tecnología para ejecución y beneficios en la mejora de la productividad, y eficiencia 
de la operación del proyecto integral. 

Tratándose de personas morales recientemente constituidas, o en el caso de las que hayan 
modificado o ampliado su objeto social, el informe será preparado destacando la trayectoria 
profesional de sus integrantes en relación con los aspectos mencionados en los incisos anteriores. 

IX. La forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato; 

X. Los datos sobre la garantía de seriedad de la propuesta; porcentajes, forma y términos del, 
o de los anticipos que se concedan, en caso de trabajos de más de un ejercicio, las fechas 
en que se otorgarán los anticipos subsecuentes al primero, y procedimiento de ajuste de 
costos en casos de contratación a base de precios unitarios; 

XI. El lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, a excepción de los 
estudios que no la requieran; 

XII. La descripción general de la obra pública que se licita, con información específica sobre las 
partes del trabajo que podrán subcontratarse, o en las que se podrán asociar para ejecutar 
partes de la obra o para financiamiento; 

XIII. Las fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 

XIV. El modelo de contrato; 

XV. Las condiciones de precio y, tratándose de contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago;  

XVI. Otros requisitos: 

a). En el caso de obra, la relación de materiales y equipo de instalación permanente, 
que en su caso proporcione la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad convocante, y personal necesario para realizar el trabajo, y 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, relación de salarios 
profesionales, técnicos y administrativos con la aclaración de que éstos deben 
corresponder al nivel profesional de técnica y experiencia que se requiera en la 
ejecución del servicio solicitado, además de la currícula de las personas que 
participan en la organización del concursante y que van a realizar el servicio, así 
como el currículum del concursante mismo;  

XVII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, en donde se establecerá: 

a) Que en el caso de obra, no se podrán utilizar criterios de puntos y porcentajes; 

b) Que en el caso de servicios relacionados con la obra pública, se podrán utilizar 
criterios de conceptos, puntos y porcentajes, los que deberán estar debidamente 
reglamentados, y 

c) Que en el caso de proyecto integral, se deberá utilizar el criterio de cumple o no 
cumple, y 

XVIII. Cualquier otra indicación que se considere conveniente. 
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Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones que 
contengan las bases del concurso deberán ser los mismos para todos los participantes, en especial 
en lo que se refiere a plazos para la ejecución de los trabajos, normalización, forma y plazo de 
pago, penas convencionales, anticipos y garantías. 

Artículo 30.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases del 
concurso, tendrá derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades no podrán exigir requisitos adicionales a los previstos 
por esta Ley. Asimismo, proporcionarán a todos los interesados, igual acceso a la información 
relacionada con el concurso, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán continuar con el 
proceso de licitación, aún cuando se haya registrado la participación de un sólo concursante, 
siempre que éste satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases del concurso, previo 
pago de las mismas, y no se encuentre en los supuestos que establece el artículo 37 de esta Ley. 

Artículo 31.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, siempre que 
ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, podrán modificar, por una sola vez, los 
plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases del concurso, notificándolo, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada para la presentación y 
apertura del sobre único, siempre que: 

I. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los 
interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

II. En el caso de las bases del concurso, se publique un aviso en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, a fin de que los interesados concurran, en su caso, ante la propia dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad para conocer, de manera específica, la o las 
modificaciones respectivas. Cuando las modificaciones se deriven de las juntas de 
aclaraciones, no será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta 
Fracción, siempre que con la anticipación señalada en este Artículo se notifique mediante 
circular o copia del acta respectiva a cada uno de los interesados que hayan adquirido las 
bases, obteniendo constancia de recepción por parte de los mismos. 

Las modificaciones a que se refiere este Artículo, no podrán consistir en la sustitución o variación 
sustancial de las obras públicas objeto de la convocatoria original. 

Artículo 32.- La Contraloría deberá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones 
que rigen las materias objeto de esta Ley. En caso que la Contraloría en el ejercicio de sus 
funciones detecte violaciones a las disposiciones de esta Ley, bajo su responsabilidad, podrá 
declarar la nulidad del procedimiento de adjudicación sin la reposición del mismo o determinando 
su repetición. En estos supuestos, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
convocante reembolsará a los concursantes los gastos en que hayan incurrido, siempre que sean 
comprobados, debidamente justificados, y se relacionen directamente con el proceso suspendido. 

Capítulo III 
De la Presentación, Apertura y Evaluación de Propue stas de Obras Públicas 

Artículo 33.-  En las licitaciones públicas, las propuestas completas se harán por escrito y se 
entregarán en un sobre único firmado de manera que demuestren que no ha sido violado antes de 
su apertura, el que contendrá por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. 

A. El sobre relativo a la propuesta técnica, con todos los documentos que la integran firmados por 
el representante legal y foliados, contendrá: 

I. Constancia de registro de concursante ante la Secretaría, el cual para obtenerlo requerirá 
de declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
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del Artículo 37 de esta Ley, comprobantes para justificar la capacidad financiera y el capital 
contable y los necesarios en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el 
registro; en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos anteriores, acta de 
nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas 
morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones en su caso, poderes del 
representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda. Se exceptuará a los extranjeros 
de presentar constancia en licitaciones internacionales, sin embargo, los comprobantes 
requeridos para el Registro los entregarán en el sobre de la propuesta técnica; 

II. Manifestación por escrito de haber asistido a las juntas de aclaraciones que se hayan 
celebrado y estar enterado de las modificaciones, que en su caso se hubiesen hecho a las 
bases de licitación, además de conocer: 

 a) En el caso de obra, el sitio de los trabajos; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, el objeto del servicio, los 
términos de referencia para realizarlo y, en su caso, el sitio de ejecución; y 

c) En el caso de proyecto integral, el sitio donde se realizarán los trabajos y el 
programa de necesidades para llevarlo a cabo; 

III. Datos básicos sobre: 

a) En el caso de obra, los materiales y maquinaria de construcción, puestos en el sitio 
de los trabajos, así como de la mano de obra a utilizarse; relación del personal 
profesional, técnico-administrativo y obrero; relación de maquinaria y equipo de 
construcción, los que son de su propiedad, de alguna filial o rentados, acreditando 
la circunstancia correspondiente, su ubicación física y vida útil; 

b) En el caso de servicios relacionados con obras públicas, relación de personal que 
intervenga en el servicio a nivel directivo, profesional, administrativo, técnico y de 
apoyo, mismo que deberá estar de acuerdo con el nivel profesional, técnico y de 
experiencia que se requiera para la realización del servicio solicitado; así como 
relación de equipos que utilizará para su ejecución, y 

c) En el caso de proyecto integral, materiales, mano de obra y uso de equipo y 
maquinaria, así como equipo de construcción puestos en el sitio de los trabajos, 
separados por lo que hace a los estudios, realización del proyecto y la construcción. 
De igual forma, la relación de maquinaria y equipo de construcción que son de su 
propiedad o rentados, acreditando la circunstancia correspondiente, su ubicación 
física en el momento de informar y su vida útil; 

IV. Programas calendarizados sin montos de: 

a) En el caso de obra, la ejecución de los trabajos, la utilización de la maquinaria y 
equipo de construcción, la adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente, así como la participación de personal profesional, administrativo, 
técnico y del servicio responsable de la dirección, supervisión, administración de los 
trabajos y mano de obra; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la participación de 
personal profesional, administrativo, técnico-administrativo, técnico y mano de obra, 
así como de la utilización de materiales y de los equipos que se requieran para la 
ejecución del trabajo.  

c) En el caso de proyecto integral, la ejecución de los trabajos, la secuencia en los 
estudios, el proyecto, la construcción de la obra, así como de la utilización de la 
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maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo de 
instalación permanente, además el de la participación del personal profesional, 
administrativo, técnico y del servicio responsable de la dirección, supervisión, 
administración y de mano de obra de los trabajos en las etapas  mencionadas; 

V. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra pública que subcontratará, o en 
las que se asociará y de los materiales, equipo e innovaciones y desarrollos tecnológicos 
que pretenda utilizar o adquirir y que incluyan su instalación, así como las partes de la obra 
que cada persona física o moral subcontratada ejecutará y la manera en que cumplirá sus 
obligaciones, así como la participación financiera y la responsabilidad solidaria;  

VI. Curriculum vitae de los trabajos realizados por la organización del concursante, destacando 
aquellos similares a los del objeto de la licitación. 

VII. Curricula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará 
en los trabajos, destacando la experiencia en actividades similares a los del objeto de la 
licitación; 

VIII. Relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o 
con particulares, y su estado de avance de ejecución a la fecha de la licitación pública, y 
cualquier otro documento que acredite la experiencia técnica requerida;  

IX. Descripción de la planeación estratégica de la forma en que el concursante va a realizar los 
trabajos, en donde se incluyan los procedimientos de construcción; y  

X. Otros datos: 

a) En el caso de obra, un informe según lo previsto en el Artículo 29, Fracción VIII, 
Inciso a. 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, un informe de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 29, Fracción VIII, Inciso b. Si se trata de proyectos de 
obra, el costo de la construcción del mismo a precio de mercado, atendiendo los 
alcances establecidos y calculado a base de índices estadísticos. 

c) En el caso de proyecto integral, un informe de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 29, Fracción VIII, Inciso c. 

La admisión de la propuesta técnica por haber cumplido con los requisitos de la convocatoria, no 
implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas 
admitidas. 

B. El sobre relativo a la propuesta económica, con todos los documentos que la integran firmados 
por representante legal y foliados, contendrá: 

I. Garantía de seriedad y carta compromiso de la propuesta completa; 

II. Catálogo de conceptos por partidas, con unidades de medición, cantidades de trabajo, 
precios unitarios, importes parciales y monto propuesto; el catálogo de conceptos deberá 
presentarse en el formato proporcionado en las bases por la dependencia, entidad u órgano 
desconcentrado, sin modificación alguna, con la excepción de que todas sus hojas deberán 
contener la razón social del concursante, firma del representante legal, y, en su caso, su 
logotipo. Respecto a proyectos integrales, catálogo de actividades principales separadas en 
los rubros de: investigaciones, estudios, proyecto, supervisión, construcción de la obra e 
inicio de operación, con sus importes parciales, y el monto propuesto; 

III. Análisis de precios: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA 

CENTRO DE DOCUMENTACION 19 

a) En el caso de obra a precios unitarios, de los conceptos solicitados, estructurados 
en costo directo, con los antecedentes del factor de salario real, costos horarios y 
básicos requeridos, costo indirecto, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, 
considerando el procedimiento de rendimientos. 

Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento 
de recursos calendarizados, y sus precios; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, de los 
conceptos solicitados estructurados en costo directo, con los antecedentes de 
factor de prestaciones, costos horarios y básicos requeridos, costo indirecto, 
financiamiento, utilidad y cargos adicionales, considerando el procedimiento de 
rendimientos. 

Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento 
de recursos calendarizados y sus precios, y 

c) En el caso de proyecto integral, de las actividades principales con sus precios 
correspondientes; 

IV. En el caso de contratos a base de precios unitarios, el análisis de costos indirectos, el 
correspondiente al costo de financiamiento, así como la utilidad y cargos adicionales;  

V. Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de la 
maquinaria y equipo, adquisición de materiales y equipo, así como la participación del 
personal profesional, administrativo de servicios, responsable de la dirección, técnico, 
supervisión, administración de los trabajos, mano de obra, en la forma y términos 
solicitados. 

a) En el caso de obra, la maquinaria y equipo a que se refiera, serán los que se 
utilizarán en la ejecución de la obra, y los de instalación permanente; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la maquinaria y el equipo a 
que se refiera, serán los que se utilizarán para la realización del servicio;  

c)  En el caso de proyecto integral, la maquinaria y equipo relativos, serán los que se 
utilizarán en las fases de estudios, investigaciones, realización del proyecto 
ejecutivo de la obra pública, y el de la construcción de la misma, y 

VI. Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requerimientos de las bases y de 
aceptación del modelo del contrato. 

La admisión de la propuesta económica por haber cumplido con los requisitos de las bases, no 
implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas 
admitidas. 

Artículo 34.- dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades harán del 
conocimiento general a través de publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, al menos lo 
siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social del ganador, 

II. Número y concepto de la licitación, 

III. Objeto del contrato a suscribirse, 

IV. Monto del contrato, 
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V. Fecha de inicio y conclusión de la obra, y 

VI. El lugar donde podrán consultarse las razones de asignación y de rechazo. 

Artículo 35.-  Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refiere esta 
Ley, deberán garantizar: 

I. La seriedad de sus propuestas en los procedimientos de licitación; 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante conservará en custodia 
las garantías de que se trate hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a los concursantes, 
salvo la de aquél a quien se hubiere declarado ganador, la que se retendrá hasta el momento en 
que el contratista constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente, y haya 
firmado el mismo; 

II. Los anticipos, que en su caso reciban. Esta garantía deberá constituirse por el monto del 
anticipo, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, y 

III. El cumplimiento de los contratos, así como los defectos o vicios ocultos que llegaren a 
resultar y por cualquier otra responsabilidad que surja en la obra. 

Para los efectos de las Fracciones I y III, se fijarán las bases, forma y porcentajes a los que 
deberán sujetarse las garantías que deban constituirse a su favor en las políticas administrativas, 
bases y lineamientos. La opción se especificará desde la convocatoria y se ratificará en las bases. 

Las garantías previstas en las Fracciones II y III de este Artículo, deberán presentarse dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que el concursante ganador reciba copia del fallo de 
adjudicación. El, o los anticipos correspondientes, se entregarán a más tardar, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la presentación de la garantía. 

Artículo 36.- Las garantías que deban otorgarse conforme la presente Ley, se constituirán a favor 
de la Secretaría de Finanzas en el caso de las dependencias, órganos desconcentrados, y 
delegaciones, y en el caso de las entidades, a favor de éstas. 

Artículo 37.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades convocantes 
se abstendrán de recibir propuesta o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta 
Ley, con las siguientes personas físicas o morales: 

I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga de cualquier forma en la adjudicación del 
contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el 
cuarto grado por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones laborales o 
de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 
referidas formen o hayan formado parte durante el último año; 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien las 
sociedades lucrativas de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y 
específica de la Contraloría conforme la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

III. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere rescindido 
administrativamente un contrato por una dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad, y a quienes se les limitará la posibilidad de participar temporalmente como 
mínimo un año, considerando las causas de la rescisión respectiva; limitación que será 
determinada por la Contraloría. El impedimento prevalecerá a partir de la fecha en que la 
Contraloría notifique a la persona física o moral. 
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IV. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubieren rescindido 
administrativamente dos contratos por una misma dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad o un contrato por dos dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades, y a quienes se les limitará la posibilidad de participar 
temporalmente como mínimo dos años o definitivamente, considerando las causas de las 
rescisiones respectivas; limitación que será determinada por la contraloría. El impedimento 
prevalecerá a partir de la fecha en que la Contraloría notifique a la persona física o moral. 

V. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, hayan dado motivos para convenir la 
terminación anticipada de relación contractual, derivada de esta Ley, con cualquier 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. Dicho impedimento subsistirá 
durante un año calendario contado a partir de la fecha en que se dé la terminación 
anticipada 

VI. Aquellas contratistas que, en la ejecución de las obras incurran en atrasos, deficiencias o 
insuficiencias que sin configurar causas de rescisión impacten negativamente en la misma, 
tales como: atrasos en el programa, insuficiencias o deficiencias en la calidad de materiales 
o procesos, en la administración de la obra, o no aplicar los recursos necesarios para el 
cumplimiento del contrato. El impedimento subsistirá durante el periodo de ejecución de 
dicha obra; 

VII. Aquéllas que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado 
con dolo o mala fe en algún proceso para la adjudicación de un contrato en su celebración, 
durante su vigencia o bien en la presentación o desahogo de una inconformidad, siempre y 
cuando la Contraloría haya notificado tal situación; 

VIII. Las que, en virtud de la información con que cuente la Contraloría, hayan celebrado 
contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley; 

IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de quiebra o, en su caso, sujetas a concurso de 
acreedores; 

X. Aquéllas que estén realizando o vayan a realizar en relación con la obra correspondiente, 
por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos de 
coordinación, dirección, supervisión, control administrativo, control de obra, gerencia de 
obra, análisis en laboratorios de resistencia de materiales o radiografías industriales para 
efectos de control de calidad; 

XI. Las que por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 
elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se requieran dirimir controversias entre 
tales personas y la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

XI BIS. Las que se encuentren impedidas por resolución de la Contraloría en los términos del Título 
Sexto de este ordenamiento, o por resolución de la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal o de las autoridades competentes de los gobiernos de las entidades 
federativas o municipios y que hayan sido comunicadas por la propia Contraloría; 

XII. Las personas morales constituidas por socios de empresas que incurran en los ilícitos de 
cualquiera de las Fracciones mencionadas en este Artículo, y 

XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello, por disposición de 
Ley. 

En los supuestos mencionados en las Fracciones de la III a la VI, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad deberá dar aviso a la Contraloría para que lo haga del 
conocimiento del Sector Obras del Distrito Federal. Cuando la dependencia, órgano 
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desconcentrado, delegación o entidad tenga conocimiento de aquellas personas físicas o morales 
que hayan incurrido en las Fracciones I, II y de la IX a la XIII, deberán comunicarlo a la Contraloría. 

Artículo 38.- En los procedimientos para la contratación de obras públicas, las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el 
empleo de los recursos humanos del país, por sociedades cooperativas y por la utilización de 
materiales, equipos e innovaciones y desarrollos tecnológicos de procedencia nacional, siempre y 
cuando cumplan con las especificaciones del proyecto. 

Artículo 39.-  El procedimiento para la contratación de la obra pública por licitación pública, en el 
que podrán intervenir los interesados que hayan pagado el costo de las bases del concurso; se 
llevará a cabo en dos sesiones públicas, conforme a lo siguiente: 

I. Se realizará una sesión pública de presentación y apertura del sobre único, en el que cada 
concursante entregará un sobre cerrado que deberá contener la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica, mostrando que no ha sido violado; una vez que todos 
los concursantes hayan entregado sus sobres, éstos se abrirán en el orden en que fueron 
presentados, procediendo a revisar cuantitativa y sucesivamente la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica. Al término de la revisión se desecharán las que 
hubieren omitido algún documento o requisito solicitado en las bases. 

El servidor público designado por la convocante como responsable de la licitación o su 
suplente, conjuntamente con cualquier concursante distinto del que presentó la propuesta, 
rubricarán la documentación legal, administrativa, técnica y el catálogo de conceptos o 
actividades en que se consignen los precios, importes parciales y totales propuestos en la 
documentación económica, las que quedarán en custodia de la convocante, la que deberá 
salvaguardar su confidencialidad e integridad. Acto seguido, se levantará el acta 
correspondiente de dicha sesión, en la que se harán constar las propuestas recibidas y las 
que cumplen con los requisitos fijados en las bases, así como las que se hubiesen 
desechado, incluyendo las causas que lo motivaron, debiendo señalarse la fecha de 
celebración de la sesión de emisión del fallo; dicha acta se firmará por los concursantes 
que así deseen hacerlo, debiendo entregarse copia de la misma a cada uno de los 
concursantes. 

Una vez finalizada la sesión pública antes mencionada, la convocante procederá a realizar 
el análisis cualitativo de la documentación presentada por los concursantes, para 
determinar las que reúnan las condiciones legales, técnicas, económicas y administrativas 
fijadas en las bases de licitación, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista, procediendo a seleccionar la que resulte más conveniente, lo que deberá 
quedar asentado en el dictamen que se dará a conocer hasta la sesión de emisión del fallo. 

II. En la segunda sesión pública, la convocante comunicará el resultado del dictamen citado 
en la fracción anterior, en el que se señalarán detalladamente las propuestas aceptadas y 
las que resultaron rechazadas derivado del análisis cualitativo de las mismas; acto seguido, 
la convocante dará a conocer el importe total de las que cubran los requisitos exigidos, 
señalando al final el nombre del concursante ganador y el importe respectivo, procediendo 
entonces a exponer a los no ganadores las razones por las cuales no fue seleccionada su 
propuesta. 

A la sesión de fallo podrán asistir como observadores aquellos concursantes que hayan sido 
descalificados en la primera sesión pública, así como representantes de las cámaras y colegios 
correspondientes. 

El acta de la sesión del fallo, será firmada por los concursantes presentes que no hubieren sido 
descalificados en la primera sesión pública que así lo deseen, a quienes se les entregara copias de 
la misma, debiendo notificar personalmente a los que no hubiesen asistido. 
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La convocante deberá fundar y motivar cada una de sus determinaciones, señalando los 
argumentos en que éstas se sustenten. 

La documentación de carácter devolutivo y las propuestas desechadas, así como las garantías de 
sostenimiento, será devuelta a los concursantes una vez transcurridos quince días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación, previa solicitud por escrito y 
entrega del recibo correspondiente, debiendo conservar las áreas copia certificada de dicha 
documentación. No procederá la devolución de la documentación cuando se tenga conocimiento de 
la interposición de un recurso de inconformidad u otro medio de impugnación ante un órgano 
administrativo o jurisdiccional. 

Artículo 40.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades para hacer la 
evaluación de las propuestas deberán tomar en consideración los informes presentados por los 
concursantes de acuerdo con lo señalado en el Artículo 29, Fracción VIII, Incisos a, b y c, las 
aportaciones en trabajos anteriores y la estrategia propuesta para cumplir el compromiso del 
trabajo solicitado, además tanto en la parte técnica como en la económica, deberán verificar: 

I. En el caso de obra, que la misma incluya la información, documentos y requisitos 
solicitados en las bases del concurso; que los precios de los insumos sean acordes con el 
mercado, que las características, especificaciones y calidad de materiales cumplan con lo 
solicitado; que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, 
según los recursos considerados por el concursante; que exista congruencia entre el 
programa, los rendimientos considerados, los procedimientos constructivos, equipos y 
fuerza de trabajo, y los volúmenes a ejecutar. 

En este caso, no será factible introducir precalificación alguna ni cambio del procedimiento 
señalado en los Artículos 33 y 39 de la presente Ley; 

II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se incluya la información, 
documentos y demás requisitos solicitados en las bases del concurso, en la que se tomarán 
fundamentalmente en cuenta la presentación técnica de su propuesta y su experiencia. 
Verificarán que el programa de realización del servicio sea factible de realizar con los 
recursos considerados por el concursante, que la propuesta del servicio garantice el 
cumplimiento de los términos de referencia, normas para la realización de estudios o 
proyectos, Leyes, Normas y Reglamentos aplicables, programas delegacionales, limitantes 
establecidas y de desarrollo del trabajo, usos del suelo, y demás referencias establecidas 
por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

En el caso de proyectos, se verificará que los estudios, las memorias descriptivas y de 
cálculo y el anteproyecto estén debidamente desarrollados, así como que la relación de la 
inversión estimada para la construcción del proyecto, su costo de mantenimiento, 
conservación y operación entre el costo de la propuesta sea la más rentable.  

También verificarán que la integración, análisis y cálculo de los precios unitarios de los 
conceptos del servicio, o de las actividades principales de su propuesta, se encuentren 
conforme las disposiciones que expida la Secretaría. Se analizará especialmente el costo 
del servicio con los salarios del personal propuesto, y se revisará que esté acorde con el 
servicio que se vaya a prestar. 

Para estos casos será factible, si se considera necesario, la introducción de un mecanismo 
de precalificación, así como el cambio de procedimiento señalado en los Artículos 33 y 39, 
lo cual se llevará a cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, y lo establecerá desde las 
bases, y 

III. En el caso de proyecto integral, que las proposiciones incluyan la información, documentos 
y demás requisitos solicitados en las bases del concurso; que el anteproyecto cumpla con 
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las especificaciones, legislación existente, restricciones establecidas, programa de 
necesidades planteado por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
convocante y demás condiciones aplicables, que los precios considerados para los 
insumos, tanto para la ejecución de la obra correspondiente al anteproyecto, como de 
aquéllos empleados para la realización de los estudios e investigaciones sean de acuerdo 
con el mercado, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo 
solicitado según los recursos considerados por el concursante; que exista congruencia 
entre el programa y los rendimientos considerados, los recursos técnicos, conocimientos 
científicos, procedimientos constructivos, equipos, fuerza de trabajo y actividades a 
desarrollar. 

Asimismo, se verificará que los estudios, las memorias de cálculo, el anteproyecto, los 
análisis que sirvieron de antecedente para determinar el flujo de efectivo y la rentabilidad 
del mismo, estén debidamente soportados y que la razón beneficio/costo sea rentable y 
esté optimizada. 

Para estos casos será factible, si se considera necesario, la introducción de un mecanismo 
de precalificación, así como el cambio de procedimiento señalado en los Artículos 33 y 39, 
lo cual se llevará a cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, y lo establecerá desde las 
bases. 

Artículo 41.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades también 
verificarán los análisis, cálculos e integración de los precios unitarios, conforme las disposiciones 
que señale la normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora aquélla que reúna las 
condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas por la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más propuestas reúnen las condiciones legales, técnicas, económicas, 
financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante, se elegirá como ganadora 
aquella que: 

I. En el caso de obra, presente el precio más bajo; 

II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, presente el indicador más 
adecuado de la proporción según los parámetros de inversión, costo de operación, 
mantenimiento y vida útil, y 

III. En el caso de proyecto integral, presente el índice más conveniente producto del análisis 
económico correspondiente para cada uno de los proyectos, o en su caso el resultado más 
favorable entre las propuestas. En las bases se especificará, en el caso de los proyectos 
integrales de obra, que deben incluirse los costos de inversión así como los de operación y 
mantenimiento. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad emitirá un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, en el que se hará constar el análisis de las propuestas admitidas y 
se hará mención de las desechadas. 

Artículo 42.- Se deroga. 

Artículo 43.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades no 
adjudicarán el contrato cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases del 
concurso, o: 
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I. En el caso de obra, que los precios de los conceptos más importantes no correspondan a 
los del mercado; 

II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, que aunque exista congruencia 
entre la propuesta técnica y la propuesta económica, el servicio que se ofrece no es la 
solución al servicio relacionado con la obra pública solicitado, o no exista congruencia entre 
los recursos ofrecidos en la propuesta técnica y los costos o precios previstos en la 
propuesta económica, y 

III. En el caso de proyecto integral, que aunque exista congruencia entre la propuesta técnica y 
la propuesta económica, el proyecto integral que se ofrece no es la solución al proyecto 
integral solicitado, o que la propuesta no resulte rentable en términos financieros, o resulte 
perjuiciosa. 

En todos estos casos, se declarará desierto el concurso y, en su caso, se procederá conforme a lo 
previsto por el artículo 63, fracción IV, de esta Ley. 

Capítulo IV 
De los Contratos de Obras Públicas 

Artículo 44.-  Los contratos de obra pública para efectos de esta Ley, podrán ser de tres tipos: 

I. A base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse 
al contratista se hará: 

a) En el caso de obra, por unidad de concepto de trabajo terminado;  

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, por unidad de concepto de 
servicio realizado; 

II. A precio alzado, en cuyo caso el importe del pago total fijo que deba cubrirse al contratista 
será por ministraciones que se establecerán en el contrato, en función de avances o 
actividades terminadas. Las propuestas que presenten los contratistas en este caso, tanto 
en los aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosados por actividades 
principales. 

Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazo, ni estarán 
sujetos a ajustes de costos.  

Los proyectos integrales, siempre deberán contratarse a base de precio alzado, y 

III. Por administración, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará vía comprobantes, facturas, nómina pagada y un porcentaje de 
indirectos sobre lo anterior. 

Artículo 45. - En el caso de trabajos que abarquen más de un ejercicio, se formulará un contrato 
por toda la obra pública licitada, comprometiéndose en él exclusivamente el importe del primer 
ejercicio fiscal. Para el o los siguientes ejercicios fiscales se comprometerán únicamente los 
importes respectivos mediante revalidación de tipo presupuestal, de acuerdo con la suficiencia de la 
partida correspondiente en cada nuevo ejercicio fiscal hasta la terminación de la obra. 

Para cada nuevo ejercicio fiscal, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades, a través del Gobierno del Distrito Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
deberán especificar los montos de los requerimientos financieros que se destinarán al programa de 
obras correspondiente hasta su terminación. Además, en la ejecución de las obras se otorgará 
prioridad a aquellos proyectos y obras que presenten mayores avances físicos. 
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Artículo 46.-  Los contratos de obra pública contendrán como mínimo, las declaraciones y cláusulas 
referentes a: 

I. El oficio de autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato; 

II. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 

III. Las fechas de inicio y de terminación de los trabajos; en el caso de proyecto integral, las 
fechas de inicio y terminación de: los estudios que hayan de realizarse, el proyecto, la obra, 
las pruebas de equipos e instalaciones y las fechas específicas del inicio de operaciones y 
la entrega; 

IV. El porcentaje del, o de los anticipos, que en su caso se otorguen para inicio de los trabajos, 
y para compra o producción de los materiales; 

V. La forma y términos de garantizar la correcta inversión del, o de los anticipos, y el 
cumplimiento del contrato; 

VI. Los plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como de 
los ajustes de costos, en su caso; 

VII. El establecimiento de penas convencionales; 

VIII. La forma en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que de cualquier 
manera hubiera recibido en exceso; 

IX. Las condiciones y el procedimiento de ajuste de costos, los que deberán ser determinados 
desde las bases del concurso por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad, los cuales regirán durante la vigencia del contrato, excepto si se trata de precio 
alzado; 

X. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar, 
como parte integrante del contrato: 

a) En el caso de obra, los proyectos, planos, especificaciones, programas y 
presupuestos correspondientes;  

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si se trata de coordinación 
de supervisión, gerencia de obra y supervisión de obras, los proyectos, 
especificaciones, programas y presupuestos de la obra a supervisar, además de los 
programas y presupuestos del servicio mismo; si se trata de otro tipo de servicios, 
las referencias respecto a normas y especificaciones para realizar los estudios o 
proyectos, así como las Leyes, Normas técnicas y Reglamentos aplicables, los 
programas de desarrollo y de uso del suelo, en su caso, y  

c) En el caso de proyecto integral, la descripción pormenorizada de estudios, 
proyectos y las principales actividades de la obra, estableciendo que son también 
parte del contrato los elementos de la propuesta integral del proyecto, incluida la 
supervisión propia del contratista en la ejecución del proyecto integral, 
independientemente de la que establezca la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad; 

XI. El señalamiento de que el contrato, sus anexos y, en el caso de obra, la bitácora de los 
trabajos, son instrumentos que vinculan las partes en sus derechos y obligaciones; 

XII. Los plazos para la verificación de terminación y recepción de obra pública, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes entre sí resolverán controversias futuras 
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que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico o administrativo. 

Artículo 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad y al concursante en quien hubiera recaído dicha adjudicación, a formalizar el 
documento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no firmara el contrato, perderá en favor de la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad convocante la garantía que hubiera otorgado y la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
contrato al concursante que haya resultado en segundo lugar, y así sucesivamente en caso de no 
aceptación, siempre que: 

I. En el caso de obra, la diferencia en precio respecto a la postura que hubiera resultado 
ganadora, no sea superior al diez por ciento; 

II. En el caso de servicios relacionados con obra pública, la diferencia por evaluación respecto 
a la postura que hubiera resultado ganadora, no sea superior a quince por ciento, según el 
índice utilizado, y 

III. En el caso de proyecto integral, se adjudicará a aquél que también cumpla las condiciones 
legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas, siempre y cuando 
la diferencia respecto de la propuesta que haya resultado ganadora no sea superior al diez 
por ciento. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad sólo podrá dejar de firmar el 
contrato en el plazo señalado por causas justificadas. 

El concursante, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra pública si la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad no firmase en el plazo señalado por 
causas imputables a éstos. En este supuesto, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición y cubrirá los gastos 
no recuperables en que hubiere incurrido el concursante para preparar y elaborar su propuesta, 
siempre que estén debidamente comprobados, se justifiquen y se relacionen directamente con el 
concurso de que se trate. 

El contratista no podrá hacer ejecutar los trabajos por otro, excepto con autorización previa de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de que se trate, entonces podrá 
hacerlo en cuanto a partes de la obra pública, o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan 
su instalación para el caso de obra o de proyecto integral. Esta autorización previa no se requerirá 
cuando la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad señale específicamente en 
las bases del concurso, las partes del trabajo que podrán ser objeto de subcontratación o 
asociación. En estos casos, el contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de los 
trabajos ante la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

Los concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra pública podrán presentar 
conjuntamente propuestas en los correspondientes concursos para fines financieros, técnicos o de 
cualquier otra índole, sin necesidad de constituir una nueva sociedad, siempre que para tales 
efectos al celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión, a satisfacción de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, la proporción de participación 
financiera y las partes de la obra pública que cada persona física o moral se obligará a realizar, así 
como la manera en que, en su caso, se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En caso de 
asociación, el representante contratista ante la Administración Pública del Distrito Federal, será el 
de mayor capacidad financiera. 

Los contratistas están obligados a presentar la póliza y el contrato de seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la firma del 
contrato, por el monto que se establezca en las bases correspondientes. 
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Artículo 48.- Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de obra no podrán 
cederse en forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de 
los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá 
contar con la conformidad previa de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
de que se trate. 

Capítulo V 
De la Ejecución de los Contratos de Obras Públicas 

Artículo 49.-  El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los contratos conforme lo 
siguiente: 

I. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a disposición del contratista con 
antelación a la fecha programada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del 
anticipo, será motivo para diferir: 

a) En el caso de obra, en igual plazo el programa de ejecución pactado; el contratista 
podrá iniciarla según la fecha de inicio programada, por su voluntad y riesgo; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, en igual plazo el programa 
de ejecución pactado; el contratista podrá iniciar los servicios en la fecha de inicio 
programada por su voluntad y riesgo, excepto servicios de supervisión en que se 
ajustará al programa de obra a supervisar y, si por este motivo incurre en gastos 
financieros, le serán cubiertos por la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad contratante, los cuales señalarán el procedimiento para la 
cobertura del pago. 

c) En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en el Inciso a de esta 
Fracción; 

Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado en 
el Artículo 35, no procederá el diferimiento; por tanto, deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente; 

Los concursantes deberán considerar en su propuesta, la repercusión que tienen los 
importes de los anticipos en el costo de financiamiento de los trabajos a favor de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 

III. En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada de los contratos y/o 
convenios, los contratistas deberán reintegrar a la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, el saldo por amortizar, en efectivo o en especie, según para lo que 
hayan sido asignados éstos, en un plazo no mayor de veinte días hábiles contados a partir 
de la fecha en que le sea comunicada la suspensión, rescisión o terminación anticipada al 
contratista. 

IV. En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada de los contratos y/o 
convenios, los contratistas deberán devolver el saldo de los anticipos que no hubieran 
quedado amortizados, y en caso de no hacerlo cubrirá las cargas que resulten conforme a 
la tasa establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades no 
amortizadas, y se computarán por días calendario desde la fecha fijada en que debió 
quedar amortizada hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

En el caso de contratos en que se pacte la entrega de los anticipos en varias exhibiciones y en 
varios ejercicios, será motivo para no entregar el anticipo subsiguiente, si el contratista no hubiere 
amortizado el anterior o devuelto el mismo con las cargas que resulten. 
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Los trabajos podrán iniciarse antes de la entrega de los anticipo, si así lo acuerda la contratante con 
la contratista. 

Artículo 50.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades establecerán 
la residencia de supervisión con anterioridad a la fecha de iniciación de la obra o del proyecto 
integral, y esta residencia será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión 
de los trabajos, así como de la previa autorización de los programas detallados de ejecución, 
suministros de materiales y equipo de instalación permanente, utilización de mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción de los trabajos, mismos que deberán ser acordes a los 
alcances de los trabajos por ejecutar conforme a los procedimientos constructivos y a los tiempos 
de las actividades solicitadas y propuestos en la licitación, por lo que en ningún caso podrá variarse 
significativamente el programa con montos de la misma; de igual manera será responsable de la 
aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas, de acuerdo con los alcances 
específicos del trabajo solicitado. 

La residencia realizará la evaluación de los programas conforme a la metodología utilizada para su 
elaboración, de acuerdo a lo establecido en las Normas de Construcción y sólo las cantidades de 
obra ejecutada satisfactoriamente se aplicarán para reportar su avance y determinar el grado de 
cumplimiento para obtener, entre otros, los datos suficientes para el seguimiento de la ejecución de 
los trabajos, de la interrelación de los programas de suministros, utilización de mano de obra, 
maquinaria y equipo, así como de las cláusulas contractuales aplicables. 

Los programas entregados por el contratista deberán acompañarse con la metodología aplicada en 
su elaboración, así como los criterios y datos que permitan su correcta interpretación y evaluación; 
en caso contrario aceptará lo que determine la residencia de obra para el control, evaluación y 
seguimiento. 

Cuando la contratista varíe en cantidad sus recursos programados, será bajo su responsabilidad en 
todos los aspectos de cumplimiento y costo del contrato, por lo que las observaciones que la 
residencia de obra le realice, serán exclusivamente como referencia de las desviaciones que se 
presenten. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones presentadas 
por la supervisora para trámite de pago, deberá ser autorizada por la residencia de la obra de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, previa verificación de la existencia 
física de la obra o de los servicios contratados, así como de la presentación de la documentación 
que acredite la procedencia del pago. Lo anterior sin perjuicio de las demás funciones que para la 
residencia de la obra se establezcan en el Reglamento de la Ley. 

Artículo 51.- La obra pública deberá iniciarse en la fecha pactada; para este efecto, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad contratante pondrá oportunamente a 
disposición del contratista él o los inmuebles en que deba llevarse a cabo. El incumplimiento 
prorrogará en igual plazo: 

I. En el caso de obra, el inicio y la terminación de la obra pública; 

II. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si es un inmueble donde deba 
llevarse a cabo el servicio, el inicio y la terminación del servicio, de lo contrario el servicio 
deberá iniciarse en el plazo pactado, y 

III. En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en la Fracción I de este Artículo. 

Artículo 52.- Las estimaciones de trabajos ejecutados se presentarán por el contratista a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad por periodos máximos mensuales, 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Para este efecto, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades deberán fijar la fecha de corte. 
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 
veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de 
supervisión de la obra pública de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas surgidas en la revisión de una estimación, no resueltas, se 
incorporarán una vez conciliadas en el periodo de la estimación siguiente o siguientes, haciendo 
referencia al periodo de su ejecución. Entre tanto, quedará pendiente el pago de los valores en 
proceso de conciliación. 

Artículo 53.-  Cuando durante la ejecución de los trabajos concurran circunstancias de orden 
económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de 
los trabajos aún no ejecutados conforme el programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, 
atendiendo lo acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o reducción 
correspondiente deberá constar por escrito. 

No darán lugar a ajustes de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme la Ley de la materia 
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una obra. 

Artículo 54.-  El ajuste de costos se sujetará a lo siguiente: 

I. Los ajustes se calcularán para el incremento o decremento del costo de los insumos, a 
partir de la fecha de apertura de la propuesta técnica correspondiente, conforme lo 
señalado en las publicaciones de los índices de relativos, respecto de la obra faltante de 
ejecutar, conforme el programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir 
atraso no imputable al contratista, con respecto al programa vigente; 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista se procederá con el ajuste de 
costos exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme el 
programa originalmente pactado; 

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados según las 
variaciones autorizadas en los índices que determine la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o en su defecto con base en los publicados por el Banco de 
México, considerando las restricciones establecidas en los pactos económicos que el 
Gobierno Federal formalice con los sectores sociales. Cuando no se encuentren dentro de 
los publicados, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad procederá a 
calcularlos con base en los precios que investigue, utilizando los lineamientos y 
metodología que expida la Secretaría; 

III. Los precios de los conceptos permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por 
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta, y 

IV. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme las estimaciones 
correspondientes, deberá cubrirse por parte de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad, a solicitud del contratista, a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha en que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad resuelva por escrito el 
aumento o reducción respectivo. En caso de ajustes por decremento, el descuento se hará 
directamente en la estimación inmediata siguiente. 

Los ajustes de costos podrán presentarse una vez que se cuente con todos los precios unitarios o 
al momento de liquidar los contratos. 
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Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, a solicitud del contratista, deberá 
pagar gastos financieros de acuerdo con una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario desde 
que se venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista o anticipos excedentes, éste 
deberá reintegrarlos, más los intereses correspondientes, conforme una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso o anticipos 
excedentes, y se computarán por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en la liquidación si dicho pago no se hubiera identificado 
con anterioridad. 

Artículo 56.  Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrá, dentro 
del programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
motivadas, modificar los contratos de obra pública siempre y cuando éstos, considerados conjunta 
o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o plazo pactados en el contrato, ni 
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, mediante los siguientes convenios: 

De Diferimiento: Cuando el contratista haya presentado la documentación suficiente para la firma 
del contrato y el anticipo no se otorgue en el tiempo señalado en las bases. La Contratante diferirá 
el inicio de los trabajos en igual número de días naturales al del retraso de la entrega del anticipo, 
en este caso no se modificara el plazo de ejecución pactado en el contrato; 

Modificatorio de Plazo: Cuando las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades autoricen un nuevo programa que modifique la duración total del periodo contratado de 
ejecución de los servicios en un porcentaje que no disminuya o rebase el veinticinco por ciento de 
su duración; 

Modificatorio de Importe: Cuando las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades autoricen la modificación de las cantidades de servicio por ejecutar o la del catalogo de 
conceptos, sin variar sustancialmente el objeto y el proyecto ejecutivo del contrato y estas 
modificaciones causen una variación en el importe del contrato hasta por el veinticinco por ciento; 

Adicional: Cuando las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades autoricen 
la variación de la duración total del periodo de ejecución de los trabajos o cambios al catálogo de 
conceptos, que varíen el importe total contratado, en un porcentaje superior al veinticinco por ciento 
respectivamente; este convenio se celebrará por única vez. 

Especial: Cuando existan circunstancias imputables a la Administración Pública del Distrito Federal 
que impidan al contratista cumplir con el convenio adicional, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades presentarán el caso al comité o subcomité de obras 
correspondiente, quien resolverá sobre la procedencia de realizar este convenio especial y sus 
condiciones; 

De Conciliación: Cuando se lleve a cabo el procedimiento de conciliación indicado en los artículos 
80, 81 y 82 de esta Ley, en los términos que resuelva el órgano interno de control de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades. 

Convenio de Liquidación: En casos necesarios debidamente justificados se elaborará un convenio 
de liquidación para cubrir hasta un cinco por ciento adicional del monto original contratado. Este 
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convenio no será necesario cuando se trate de importes remanentes del contrato a favor de la 
Administración Pública del Distrito Federal por lo que, en la estimación de liquidación se indicará el 
saldo del contrato a cancelar. 

Cuando existan circunstancias imputables a la Administración Pública del Distrito Federal que 
impidan al contratista cumplir con el convenio adicional, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades presentarán el caso al comité o subcomité de obras 
correspondiente quien dictaminará o indicará sobre la procedencia de realizar un convenio especial 
y sus condiciones respectivamente. 

En cualquiera de los casos mencionados en este artículo, se deberá atender los aspectos de 
regulación de costos que se indiquen en las Políticas. 

Cuando ocurran eventos que motiven la necesidad de modificar los contratos, las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán elaborar el dictamen que justifique la 
celebración del convenio. 

Artículo 57.- El contratista comunicará por escrito a la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, y ésta verificará 
que los trabajos estén debidamente concluidos dentro del plazo que se pacte expresamente en el 
contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior, 
la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, procederá a su recepción dentro del 
plazo que para tal efecto se haya establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que 
la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, haya recibido los trabajos, éstos se 
tendrán por recibidos. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, comunicará a la Contraloría la 
terminación de los trabajos e informará la fecha señalada para su recepción a fin de que, si lo 
estima conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, recibirá bajo 
su responsabilidad los trabajos y levantará el acta correspondiente, sin perjuicio de proceder con 
posterioridad a la liquidación y finiquito del contrato. 

La liquidación de la obra pública deberá efectuarse en un período que no excederá de cien días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de los trabajos, para lo cual la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad notificará con la debida anticipación al contratista para los 
efectos procedentes. De no llegar a una liquidación acordada entre las partes, la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad procederá a realizarla unilateralmente, en cuyo caso, 
de existir un saldo a favor del contratista, el pago será consignado ante un juez competente. 

El finiquito de la obra pública se realizará a más tardar a los veinte días hábiles posteriores a la 
fecha de la liquidación; si para este término no se ha presentado a finiquitar el contratista, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad deberá requerir por escrito al 
contratista que se presente a finiquitar. Una vez notificado debidamente el contratista, se tendrán 
veinte días hábiles para que se presente y finiquite; transcurrido el plazo, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad finiquitará la obra pública unilateralmente. 

En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad podrá establecerlo en el contrato de acuerdo con las 
características particulares de la obra pública a realizar; de no ser especificado en el mismo, se 
sujetará al plazo señalado en este Artículo. 

Artículo 58.-  Concluidos los trabajos, no obstante su recepción formal, el contratista quedará 
obligado a responder de los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y 
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conforme lo dispuesto en él. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses, en el caso de la obra y de los servicios 
relacionados con la obra pública, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el 
equivalente del diez por ciento del monto total ejercido en la obra. En lugar de esta garantía, podrá 
conservar la de cumplimiento de contrato ajustada al diez por ciento del monto total ejercido, 
siempre y cuando se haya obligado a responder además, por los defectos o vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad que llegara a surgir en la obra durante el año posterior a su 
recepción. En el caso de proyecto integral, plantas industriales y equipos especializados, el plazo de 
garantía deberá cubrir por lo menos el veinticinco por ciento de la vida útil de los mismos, en un 
monto y forma que se establezca en las políticas administrativas, bases y lineamientos. 

Los contratistas podrán retirar sus garantías, transcurrido el plazo establecido a partir de la fecha de 
recepción de los trabajos, siempre que a petición de los mismos lo apruebe por escrito la 
dependencia, órgano desconcentrado o delegación correspondiente, quienes lo notificarán a la 
Secretaría de Finanzas para los efectos procedentes, y en el caso de las entidades, cuando éstas 
así lo autoricen. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses, en el caso de la obra y de los servicios 
relacionados con la obra pública, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo a 
anterior, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el 
equivalente del diez por ciento del monto total ejercido en la obra. En lugar de esta garantía, podrá 
conservar la de cumplimiento de contrato ajustado al diez por ciento del monto total ejercido, 
siempre y cuando se haya obligado a responder además, por los defectos o vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad que llegara a surgir en la obra durante el año posterior a su 
recepción. En el caso de proyecto integral, plantas industriales y equipos especializados, la garantía 
subsistirá al menos durante un plazo de 24 meses. 

Artículo 59.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos en los términos 
del contrato respectivo, y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la 
vía pública, así como a las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad contratante. Las responsabilidades y los daños y perjuicios 
que resulten a terceros por su inobservancia, serán a cargo del contratista. 

Artículo 60.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades podrán 
realizar obra pública con personal de la estructura de su organización, siempre que posean la 
capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria, equipo 
de construcción y personal técnico que se re quieran para el desarrollo de los trabajos respectivos, 
y se cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 23; según el caso, se permitirá: 

I. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera; 

II. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

III. Utilizar preferentemente los materiales de la región, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones del proyecto ejecutivo de la obra, y 

IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se necesiten.  

Se entiende como complementario, no más de veinte por ciento del total requerido, salvo casos 
especiales, los cuales deberán ser autorizados por el titular de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad. 

En la ejecución de la obra pública con personal de la estructura de su organización, no podrán 
participar terceros como contratistas. 
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TÍTULO CUARTO 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

Capítulo Único 

Artículo 61.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 62 y 63 
de esta Ley, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su 
responsabilidad, cuando el procedimiento de licitación pública no sea idóneo, podrán preferir no 
llevar a cabo dicho procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de obra pública, a través 
de optar por un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres participantes o de 
adjudicación directa. 

En estos casos se deberá dar aviso a la Contraloría para su intervención. 

La opción que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades ejerzan, 
deberá fundamentarse según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, de manera que aseguren las mejores 
condiciones para la Administración Pública del Distrito Federal. En el dictamen a que se refiere el 
Artículo 41 deberá acreditar, de entre los criterios mencionados, aquéllos en que se funda el 
ejercicio de la opción, y contendrá además: 

I. El valor del contrato; 

II. La nacionalidad del contratista; 

III. Una descripción general de la obra pública, y 

IV. En forma explícita, las razones sociales, técnicas, legales, económicas, financieras, así 
como administrativas que den lugar al ejercicio de la preferencia. 

De las operaciones que se realicen conforme lo señalado en el Artículo 63, los titulares de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, a más tardar el último día hábil 
de cada mes, enviarán a la Secretaría de Finanzas y a la Contraloría el informe de las operaciones 
autorizadas en el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia de su dictamen 
correspondiente. 

Artículo 62.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán bajo 
su responsabilidad contratar obra pública mediante el procedimiento de invitación a cuando menos 
tres concursantes, o por adjudicación directa cuando el importe de cada operación no exceda de 
los montos máximos que para cada procedimiento se establecerán en el Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en 
este supuesto. 

En este caso, se convocará a la persona o personas con capacidad de respuesta inmediata y con 
los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios, y con experiencia en la obra pública por 
desarrollar. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este Artículo, y por concepto de 
adjudicación directa, no podrán exceder del veinte por ciento de la inversión total autorizada a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad para cada ejercicio fiscal. 

En casos excepcionales se podrá exceder el porcentaje señalado en el párrafo anterior, siempre 
que las operaciones sean aprobadas previamente y de manera indelegable por los titulares de las 
dependencias órganos desconcentrados, delegaciones y entidades y que sean reportados 
detalladamente en el informe a que se refiere el Artículo 61. La aprobación del titular será 
específica para cada caso. 
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Artículo 63.- Sin perjuicio de lo previsto por el artículo anterior, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, podrán preferir contratar obra 
pública a través de optar por un procedimiento de invitación a cuando menos tres participantes o de 
adjudicación directa, cuando la licitación pública no sea idónea, y siempre que: 

I. Por tratarse de obras de arte, la titularidad o licenciamiento exclusivo de patentes, derechos 
de autor u otros derechos exclusivos, sólo pueda celebrarse el contrato con una 
determinada persona; 

II. Peligre la integridad física de personas o se altere el orden social, la economía, los 
servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona del Distrito 
Federal o área afectada, por la posibilidad de ocurrencia o como consecuencia de 
desastres producidos por fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o 
existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes por 
una contratación normal; 

III. Se hubiere rescindido el contrato originalmente adjudicado por causas imputables al 
contratista. En este caso, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, 
podrá adjudicar el contrato al concursante que haya presentado la propuesta legal, técnica, 
económica, financiera y administrativamente aceptable, inmediata superior en importe, 
siempre que la diferencia respecto al rescindido no sea mayor del diez por ciento en obra y 
en dos por ciento del indicador correspondiente en el caso de servicios, o en su defecto 
volver a licitar; 

IV. Se realice una licitación pública que haya sido declarada desierta, siempre que no se 
modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación; 

V. Se trate de obra pública, que de ejecutarse bajo un procedimiento de licitación pública 
pudiera afectar el interés público, o comprometer información de naturaleza confidencial 
para la Administración Pública del Distrito Federal o para la Nación; 

VI. Se trate de obra pública, cuya contratación se realice con campesinos o grupos urbanos 
marginados, y que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad contrate 
directamente con los mismos o con las personas morales constituidas por ellos; 

VII. Se trate de obras o servicios de mantenimiento, conservación, restauración, demolición o 
reparación de bienes inmuebles, incluyendo los de infraestructura urbana en los que no sea 
posible precisar previamente su alcance, establecer los conceptos, catálogos y cantidades 
de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes, o elaborar el programa de 
ejecución; 

VIII. Se trate de bienes o servicios con tecnología avanzada fehacientemente comprobados en 
su uso por su eficacia y eficiencia, en donde sólo se encuentre en el mercado ofertante 
único; 

IX. No existan en el mercado de trabajo de obra pública más de tres ofertantes; 

X. Existan razones técnicas justificadas para un suministro de bienes de marca determinada; 

XI. Se trate de estudios, servicios o proyectos similares a otros que habiendo sido ejecutados 
sean aprovechables parcialmente y, por tanto, la asignación de los trabajos 
complementarios resulte conveniente económicamente a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad; 

XII. Se trate de proyectos urbanos, arquitectónicos, estructurales o artísticos en los que no se 
puedan establecer los parámetros para evaluar las propuestas en el proceso de 
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adjudicación, como aquéllos en que no es factible establecer la relación costo de proyecto 
contra costo de ejecución de la obra proyectada, entre otros; 

XIII. Se trate de obra pública o servicios relacionados con la misma, cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales;  

XIV. Se trate de investigaciones, consultorías, proyectos u otro tipo de apoyos técnicos que por 
su elevado nivel de especialidad y grado de complejidad, el proceso de licitación pública, a 
juicio de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad no sea idóneo para 
garantizar a la Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones. 

En este caso, el procedimiento de adjudicación se sujetará a lo establecido en  el 
Reglamento;  

XV. Se realice un procedimiento de invitación a cuando menos tres concursantes que haya sido 
declarado desierto, en cuyo caso puede procederse a la adjudicación directa, y 

XVI. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal autorice la contratación directa de obra pública, 
incluido el gasto correspondiente, y establezca los medios de control que estime pertinentes 
para salvaguardar la seguridad pública, la integridad de los ciudadanos del Distrito Federal, 
sus bienes o los de la Administración Pública del Distrito Federal ante situaciones de 
emergencia o especiales. 

En cualquier supuesto se invitará principalmente a personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

Artículo 64.- El procedimiento para la asignación de contrato por invitación restringida a cuando 
menos tres concursantes, se sujetará a lo siguiente: 

I. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades invitarán, cuando 
menos, a tres personas físicas o morales que considere cuentan con las características y 
condiciones para ejecutar la obra pública que se trate, mediante escrito con la información 
mínima necesaria para que el invitado decida si acepta su participación; 

II. Los interesados que acepten participar, lo manifestarán por escrito y otorgaran garantía de 
entrega de propuesta mediante cheque cruzado, certificado o de caja, comprobante de 
pago de las bases y carta compromiso del concurso; 

III. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades llevarán a cabo, el 
mismo procedimiento de la licitación pública, excepto lo referente a la convocatoria, hasta la 
emisión de fallo; 

IV. La apertura del sobre se hará en presencia de los correspondientes concursantes, e 
invariablemente se invitará a un representante de la Contraloría; 

V. Para llevar a cabo la evaluación económica, se deberá contar con un mínimo de tres 
propuestas con los documentos y requisitos completos; 

VI. Los plazos para la presentación de propuestas se fijarán por cada caso atendiendo el 
monto, características, especialidad, condiciones y complejidad de los trabajos. 

Artículo 64 Bis.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades en la 
adjudicación directa, asignará los contratos conforme el siguiente procedimiento: 

I. Entregar la documentación que corresponda conforme al tipo de obra pública a realizar, 
según se indica en el capítulo relativo a licitaciones públicas de la Ley; 
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II. Elaborar el catalogo de conceptos aplicando los precios unitarios contenidos en los 
Tabuladores o sus condiciones de aplicación, que anualmente emita la Secretaría, 
conforme se estipule en las Políticas; 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán optar por un 
procedimiento de presentación de cotizaciones para seleccionar, entre ellas la que asegure las 
mejores condiciones para la Administración Pública del Distrito Federal, con base en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia y honradez; aceptándose la evaluación y ajuste del presupuesto de 
dichas cotizaciones para asegurar lo anterior. 

TÍTULO QUINTO 
De la Información y de la Verificación 

Capítulo Único 

Artículo 65.- La Secretaría de Finanzas y la Contraloría emitirán los lineamientos generales por 
medio de los cuales las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
deberán remitirles la información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades conservarán toda la 
documentación comprobatoria de dichos actos y contratos por un lapso de cinco años, contados a 
partir de la fecha de su recepción. En la misma forma los contratistas deberán conservar por igual 
lapso la documentación a que se hace referencia en este Artículo. 

Artículo 66.- La Contraloría, a través de sus órganos internos de control, intervendrá conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, en los procedimientos para contratar obra pública, a fin que de manera 
preventiva vigile que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, lleven 
a cabo la contratación en apego a la Ley. 

La Contraloría deberá verificar en forma preventiva que la obra pública se ejecute conforme lo 
establecido en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

La actuación preventiva de la Contraloría, a que se refiere esta ley, consistirá en la verificación de la 
obra pública, emitiendo recomendaciones por escrito ,debidamente fundadas y motivadas, 
precisando los actos que se deban llevar a cabo, con la oportunidad que coadyuve en la ejecución 
de la obra pública en sus aspectos de calidad, costo y tiempo, así como para que los actos y 
procedimientos que emitan, celebren o realicen las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades, se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la Ley. 

TÍTULO SEXTO 
De las Infracciones y las Sanciones 

Capítulo Único 

Artículo 67.- Los servidores públicos que infrinjan las disposiciones contenidas en esta ley, previo 
desahogo del procedimiento correspondiente, serán sancionados de conformidad con el régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos. 

La responsabilidad a que se refiere la presente ley, será independiente de la de orden civil o penal 
que pudieran derivar de los actos irregulares. 

Los concursantes o contratistas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de esta Ley, no 
podrán presentar propuestas ni celebrar contratos sobre las materias objeto de esta ley, durante el 
plazo que establezca la Contraloría, el cual no será menor de seis meses ni mayor de dos años, 
contados a partir de la fecha en que la Contraloría lo notifique a las dependencias, órganos 
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desconcentrados, delegaciones y entidades, dicha notificación se publicará en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

Para la declaratoria de impedimento para participar en licitaciones publicas, invitaciones 
restringidas a cuando menos tres contratistas, adjudicaciones directas y celebración de contratos, 
la Contraloría deberá iniciar el procedimiento administrativo respectivo, otorgando el derecho de 
audiencia al interesado para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que estime pertinentes. 

El procedimiento para emitir la declaratoria de impedimento a que se refiere este capítulo, se 
desarrollará conforme a lo siguiente: 

I. Se citará a la persona física o moral a una audiencia, haciéndole saber la presunta 
irregularidad que se le impute, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia 
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí 
o por medio de un apoderado. 

Entre la fecha de la notificación y la de la audiencia deberá mediar un plazo de diez días hábiles, 
durante el cual estará a disposición de la persona física o moral el expediente para su revisión y 
consulta en días y horas hábiles; 

II. En la audiencia se recibirán por escrito, o por comparecencia personal, las manifestaciones 
que a su derecho convenga, se presentarán, admitirán y, en su caso, se desahogarán las 
pruebas que se hubieren admitido y se formularán alegatos; una vez concluida la audiencia, 
la Contraloría resolverá dentro de los diez días hábiles siguientes, sobre la presunta 
irregularidad, determinando, en su caso, el plazo de impedimento que se encuentra previsto 
en esta ley, notificándose a la persona física o moral la resolución que se emita. 

III. Si en la audiencia la Contraloría encontrara que no cuenta con los elementos suficientes 
para resolver o advierta elementos que impliquen nuevas presuntas irregularidades a cargo 
de la persona física o moral, podrá requerir mayor información y documentación, así como 
disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u otras audiencias, difiriéndose los 
plazos previstos para la emisión de la resolución; y 

IV. La resolución que emita la Contraloría deberá estar debidamente fundada y motivada, para 
lo cual tomará en consideración para su individualización: 

a) La afectación que hubiere producido o pueda producir el acto irregular a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

b) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la irregularidad; 

c) La gravedad de la irregularidad; 

d) La reincidencia de la persona física o moral; y 

e) Las condiciones económicas de la persona física o moral. 

Emitida la resolución, deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en 
medios electrónicos, la circular respectiva en la que se haga del conocimiento general, el plazo de 
impedimento decretado y el nombre o denominación de la persona física o moral. 

Los contratos que se hayan formalizado antes de la publicación de la declaratoria de impedimento 
correspondiente, no quedan comprendidos dentro de los efectos de la misma. 

Artículo 68.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, informarán, y 
en su caso remitirán la documentación comprobatoria al Comité de Obras correspondiente del 
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Distrito Federal, sobre el contratista que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 37 a 
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que le sea requerido. 

Artículo 69.- No se impondrá sanción administrativa alguna por la Contraloría, el órgano interno de 
control o cualquier otro órgano fiscalizador, cuando los servidores públicos infrinjan cualquiera de 
los preceptos de esta Ley, su Reglamento o demás disposiciones administrativas aplicables por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, o cuando observen en forma espontánea el precepto que se 
hubiese dejado de cumplir, o cuando apliquen tales ordenamientos ajustándose a las opiniones y 
criterios interpretativos emitidos por la Contraloría, la Oficialía y la Secretaría, respectivamente. 

No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta o medie 
requerimiento, auditoría, revisión, visita, excitativa o cualquiera otra gestión específica por parte de 
alguno de los referidos órganos. 

Artículo 70.- Los servidores públicos de las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidad, que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a 
esta Ley o a las disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades que 
resulten competentes conforme la Ley. La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será 
sancionada en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 71.- La responsabilidad administrativa en que se incurra con motivo del incumplimiento de 
la presente Ley, será independiente de las de orden civil o penal que pudieran derivar de los 
mismos hechos. 

TÍTULO SÉPTIMO 
De los Medios de Defensa 

Capítulo I 
De las Aclaraciones de los Actos 

Artículo 72.- Cualquier concursante o contratista que se considere afectado por actos que deriven 
de la aplicación de la presente Ley, podrá presentar por escrito ante el órgano interno de control 
correspondiente de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, solicitud de 
aclaración respectiva, dentro de un término de tres días hábiles siguientes a partir de que se le 
haga de su conocimiento el acto por el que se considera afectado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que quienes se consideren afectados, previamente manifiesten a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, las irregularidades que a su juicio se 
hayan cometido, a fin de que las mismas se corrijan en su caso. 

Al escrito de aclaración podrá acompañarse, en su caso, la manifestación aludida en el párrafo 
precedente, la cual será valorada por el órgano interno de control correspondiente, durante el 
período de investigación. 

En el escrito de aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, los hechos que le 
consten al solicitante relativos al acto o actos por los cuales solicita aclaración, y acompañar la 
documentación que sustente su petición. La manifestación de hechos falsos se sancionará de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 73.-  El escrito de aclaración deberá ser valorado por el órgano interno de control 
correspondiente y en un plazo de quince días hábiles determinará su admisión o improcedencia. 

En caso de ser admitido el escrito de aclaración, el órgano interno de control correspondiente, en el 
plazo de un día hábil siguiente a la admisión, lo comunicará a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad y a los terceros perjudicados en su caso, a efecto de que en 
un término de tres días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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Artículo 74.-  El escrito de aclaración será improcedente cuando se trate de los casos señalados en 
las siguientes Fracciones:  

I. Contra los actos que no afecten los intereses del solicitante; 

II. Cuando se presente fuera del término y sin la forma y requisitos establecidos en el Artículo 
72, y 

III. Contra actos consumados de modo irreparable. 

Artículo 75.-  El solicitante podrá pedir la suspensión exclusivamente en el escrito inicial de 
aclaración, siempre y cuando garantice los daños y perjuicios que se pudieran generar con dicha 
suspensión por concepto de costo de oportunidad en el retraso del inicio de operaciones de los 
trabajos, variación en los costos y posible cambio en la contratación; garantía que se hará efectiva 
en caso de no resultar procedente la aclaración. 

El órgano interno de control correspondiente, bajo su responsabilidad, acordará conjuntamente con 
la admisión en su caso, el otorgamiento o la improcedencia de la suspensión. 

Artículo 76.-  El órgano interno de control correspondiente fijará el monto de la garantía, tomando 
en cuenta lo siguiente: 

I. Las características de los trabajos a realizar, y 

II. Los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

Artículo 77.-  La suspensión no procederá cuando con ello se pueda causar perjuicio al interés 
público o se contravengan disposiciones de orden público. 

Artículo 78.- El órgano interno de control correspondiente, de oficio o en atención a las solicitudes 
de aclaración que se le presenten, realizará las investigaciones necesarias y resolverá lo 
conducente. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad y los terceros perjudicados en su 
caso, proporcionarán al órgano interno de control correspondiente la información requerida para 
sus investigaciones. 

En el caso de investigaciones iniciadas de oficio, el órgano interno de control, bajo su 
responsabilidad, podrá suspender los procedimientos cuando: 

I. Se advierta que existen o pudieran existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o 
de las que de ella deriven, y 

II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés público y no se contravengan 
disposiciones de orden público; o bien, si de continuarse el procedimiento correspondiente, 
pudieran producirse daños o perjuicios a la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad de que se trate. 

Artículo 79.- La resolución que emita el órgano interno de control correspondiente, sin perjuicio de 
la responsabilidad que proceda respecto a los servidores públicos que hayan intervenido, tendrá los 
siguientes efectos: 

I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, estableciendo las 
directrices necesarias para que el mismo se realice conforme a la Ley; 

II. La nulidad total del procedimiento, o 

III. La declaración de improcedencia de la aclaración. 
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Capítulo II 
Del Procedimiento de Conciliación 

Artículo 80.- Cuando existan discrepancias que se susciten con motivo de la interpretación en la 
aplicación de las bases del concurso, cláusulas del contrato o cualquier otro documento o condición 
que rijan las condiciones de pago del contrato, motivados por aspectos de carácter técnico o 
administrativo, los contratistas podrán solicitar la conciliación ante el órgano interno de control 
correspondiente, la que se llevará a cabo de conformidad con el siguiente procedimiento: 

a) El Contratista deberá presentar escrito dentro de los siguientes diez días hábiles, contados 
a partir de aquel en que se notifique o ponga en conocimiento de los hechos motivo de su 
discrepancia; 

b) El escrito expondrá las fechas y los hechos motivo de la discrepancia, anexando los 
soportes numéricos, así como las referencias de Ley, del Reglamento, de las Políticas, y si 
son necesarias de las Normas de Construcción, circulares, acuerdos, y referencias de 
contrato, correspondientes. 

c) Una vez recibido el escrito, el órgano interno de control correspondiente, determinará la 
procedencia o improcedencia de la solicitud de conciliación, de ser procedente, hará del 
conocimiento de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades y, 
en su caso, del contratista de supervisión, el inicio del procedimiento de conciliación, 
acompañando copia de la petición, así como de los anexos presentados por el contratista, 
para que en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir de la notificación, 
manifiesten lo que a su derecho convenga y exhiban los documentos que sustenten sus 
manifestaciones. 

d) Recibidas las manifestaciones de las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades y, en su caso, del contratista de supervisión, el órgano interno de 
control señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a 
las partes. Dicha audiencia se deberá celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha de recepción de las manifestaciones de la autoridad. 

e) La audiencia de conciliación podrá realizarse en varias sesiones, para ello, el órgano 
interno de control correspondiente, señalará los días y horas para que tengan verificativo. El 
procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de treinta días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se celebró la primera sesión. 

f) La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para las partes. La inasistencia 
del contratista a cualquiera de las sesiones en que se desarrolle la audiencia, se entenderá 
como falta de interés en la conciliación, por lo que el órgano interno de control 
correspondiente, tendrá por concluido el procedimiento. 

g) En la audiencia de conciliación, el órgano interno de control correspondiente, atendiendo a 
los argumentos expuestos por las partes y tomando en cuanta los soportes documentales 
exhibidos, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a 
las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin 
prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

h) De cada sesión de la audiencia de conciliación, deberá levantarse acta circunstanciada en 
la que consten los resultados de las actuaciones. 

i) En la audiencia de conciliación, las partes expondrán sus propuestas de solución, a efecto 
de que el órgano de control correspondiente, determine si requiere solicitar opiniones o 
criterios de interpretación a las dependencias competentes o a proceder a la resolución 
correspondiente; 
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j) El órgano interno de control correspondiente, en su caso, contará con un término de diez 
días hábiles, a partir de la fecha de conclusión de la audiencia, para emitir resolución 
debidamente fundada y motivada, en la que determine apegada a la ley, la propuesta de 
conciliación, estableciendo los derechos y obligaciones para las partes. 

Artículo 81.- Será improcedente la conciliación en los siguientes casos: 

I. Cuando el contratista no promueva la conciliación dentro del término señalado en el artículo 
anterior; 

II. En el caso de que no existieran los documentos que esta Ley y las disposiciones que de 
ella deriven, establecen para llevar a cabo el control y ejecución de la obra; 

III. Cuando no se establezca la discrepancia sobre la que versará la conciliación; 

IV. Cuando sobrevengan circunstancias que dejen sin materia la conciliación; 

V. Cuando se encuentre en procedimiento algún otro medio de defensa; y 

VI. Cuando exista resolución definitiva derivada de algún medio de defensa. 

Artículo 82.- En caso de no llegar las partes del contrato a la conciliación o bien, de no estar 
conformes con las resolución que al efecto emita el órgano interno de control, quedará a salvo su 
derecho de presentar controversia ante los Tribunales Competentes en el Distrito Federal. 

CAPITULO III 
Del Recurso de Inconformidad 

Artículo 83.- Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitido por las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, en los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
participantes que contravengan las disposiciones que rigen la materia, y que previamente hayan 
agotado la conciliación señalada en los artículos anteriores, podrán interponer el recurso de 
inconformidad en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal. 

En estos casos, el recurso de inconformidad deberá presentarse ante la Contraloría General, dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del acto o 
resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento del mismo. 

TRANSITORIOS 

Primero.-  La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 

Segundo .- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Tercero.-  En tanto se instrumenta el procedimiento de publicación de convocatorias en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, éstas se continuarán publicando únicamente en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cuarto.- En tanto se instrumenta el sistema de registro de concursantes por parte de la Secretaría, 
en las bases de las licitaciones se establecerá que los participantes deberán presentar en sus 
propuestas declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
del Artículo 37 de esta Ley, así como comprobantes para justificar la capacidad financiera y capital 
contable; para el caso de personas físicas, además acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; para el caso de personas morales, además presentación de la escritura 
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constitutiva y modificaciones en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Quinto.- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse en un plazo de ciento ochenta días a 
partir de la entrada en vigor de la misma; entre tanto, la Secretaría fijará los criterios a seguir según 
el caso. 

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura a veinte de octubre 
de mil novecientos noventa y ocho. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JESÚS GALVÁN MUÑOZ, 
PRESIDENTE.- DIP. JOSÉ LUIS BENITEZ GIL, SECRETARIO .- RÚBRICAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67 fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia expido el presente 
Decreto Promulgatorio en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los dieciocho días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CUAUHTÉMOC CÁRDEN AS SOLÓRZANO.- 
RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSARIO ROBLES  BERLANGA.- RÚBRICA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ROBERTO  EIBENSCHUTZ 
HARTMAN.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECO NÓMICO, FRANCISCO 
CANO ESCALANTE.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, ALEJANDRO 
ENCINAS RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE OBRA S Y SERVICIOS, CÉSAR 
BUENROSTRO HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE E DUCACIÓN, SALUD Y 
DESARROLLO SOCIAL, CLARA JUSIDMAN RAPOPORT.- RÚBRIC A.- EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, ANTONIO ORTÍZ SALINAS, RÚBRICA.- EL SECRE TARIO DE TRANSPORTES Y 
VIALIDAD, JORGE MARTÍNEZ Y ALMARAZ.- RÚBRICA.- EL S ECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, ALEJANDRO GERTZ MANERO.- RÚBRICA.- EL SECR ETARIO DE TURISMO, 
AGUSTÍN ARROLLO LEGASPI.- RÚBRICA.  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN  DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTR ITO FEDERAL, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  EL 11 DE 
MARZO DE 2003 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 70, 72, 73, 78 y 80 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adicionan cuatro fracciones al 2°, dos párrafos al artículo 13, un 
párrafo segundo al artículo 20, un párrafo segundo al artículo 30, un párrafo segundo al artículo 45, 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ARTICULO TERCERO.- Se deroga el último párrafo del artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto. 
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TERCERO.- Los procedimientos que a la entrada en vigor de este documento se encuentren en 
proceso, se continuarán hasta su terminación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en 
su inicio. 

CUARTO.- El titular del órgano ejecutivo local, deberá realizar las modificaciones reglamentarias 
correspondientes dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Recinto Legislativo a 17 de diciembre de 2002 

PRESIDENTE, MARCO ANTONIO MICHEL DÍAZ.- SECRETARIO,  MARCOS MORALES 
TORRES.- (Firmas). 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67 fracción II, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la 
Ciudad de México, a los dos días del mes de enero del dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR. - FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTIZ PINCHETTI.- FIRMA.-  LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, JENNY SALTIEL C OHEN.- FIRMA.-LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, CLAUDIA SHEINBAUM PA RDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CÉSAR BUENROSTRO H ERNÁNDEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, RAQUEL SOSA ELÍZAG A.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE SALUD, ASA EBBA CHRISTINA LAURELL.- F IRMA.- EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, CARLOS MANUEL URZÚA MACÍAS.- FIRMA.- EL S ECRETARIO DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD, FRANCISCO GARDUÑO YAÑEZ.- F IRMA.- EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, MARCELO EBRARD CASAUBÓN.- FIRMA. - LA SECRETARIA DE 
TURISMO, JULIA RITA CAMPOS DE LA TORRE.- FIRMA.- EL  SECRETARIO DE CULTURA, 
ENRIQUE SEMO CALEV.- FIRMA.  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LA  LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA Y A DICIONA LA 

LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO Y SE 
ADICIONA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO F EDERAL, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  EL 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las reformas a los artículos 1 en su fracción I, y los párrafos 
segundo y cuarto de dicha fracción; 2 fracciones III, V, IX y XXI; 3 en su apartado C; 4; 21; 23; 24; 
25; 26; 29; 30 segundo párrafo; 31; 32; 33 y su fracción V; 34; 37 en sus fracciones III, IV, V y VI; 
38, 39; 43 en su último párrafo; 47 en su fracción III; 49 en su fracción III; 50 en su primer párrafo; 
55 en su segundo párrafo; 56; 57 en su quinto párrafo; 58 en su último párrafo; 61 en sus párrafos 
primero, tercero y su fracción IV; 63 y sus fracciones I, IV, XIII y XV, y último párrafo; 64; 66; 69; 71; 
75 en su segundo párrafo; 78 en su tercer párrafo y 80; se adicionan las fracciones XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX al artículo 2; un último párrafo al artículo 3; un artículo 20 
bis, un segundo párrafo al artículo 22; dos párrafos al artículo 27; la fracción XI Bis al artículo 37; la 
fracción IV y dos últimos párrafos al artículo 49; tres párrafos al artículo 50; un último párrafo al 
artículo 54; un tercer párrafo al artículo 55; artículo 64 Bis; artículo 81; artículo 82 y artículo 83; y se 
deroga el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal: para quedar como sigue: 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Fed eral, a los veintinueve días del mes de 
agosto del año dos mil ocho.- POR LA MESA DIRECTIVA .- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA 
MARROQUÍN, PRESIDENTE.- DIP. LETICIA QUEZADA CONTRE RAS, SECRETARIA.- DIP. 
ALFREDO VINALAY MORA, SECRETARIO.- (Firmas) 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la 
Ciudad de México, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FI RMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, JESÚS ARTURO AISPURO CORONEL.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, LAURA VELÁZQUEZ  ALZÚA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, MARTHA TERESA DELGADO  PERALTA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JORGE ARGANIS DÍAZ  LEAL.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADA RRAMA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SALUD, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA. - FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, MARIO M. DELGADO CARRILLO.- FIRMA.- EL  SECRETARIO DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD, RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍ NEZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y  KALB.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TURISMO, ALEJANDRO ROJAS DÍAZ DURÁN.-  FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- EL SECRE TARIO DE TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO, BENITO MIRÓN LINCE.- FIRMA.- SEC RETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL, MIGUEL ELÍAS MORENO BRIZUELA.- FIRMA.- SECRE TARIO DE EDUCACIÓN, AXEL 
DIDRIKSSON TAKAYANAGUI.- FIRMA.- SECRETARIA DE DESA RROLLO RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA. 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS 

 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 10-05-2022 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES DE COORDINACIÓN FISCAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 
 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

Objeto y Definiciones de la Ley 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales 

de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones 

establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios cumplirán, 

respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con 
la normatividad contable aplicable. 

 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 
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I. Asociaciones Público-Privadas: las previstas en la Ley de Asociaciones Público Privadas o en las 

leyes de las entidades federativas, incluyendo los proyectos de prestación de servicios o cualquier 
esquema similar de carácter local, independientemente de la denominación que se utilice; 

Fracción reformada DOF 30-01-2018 

 
II. Balance presupuestario: la diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos, y 

los Gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 
deuda; 

 
III. Balance presupuestario de recursos disponibles: la diferencia entre los Ingresos de libre 

disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el Financiamiento Neto y los Gastos no etiquetados 
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; 

 
IV. Criterios Generales de Política Económica: el documento enviado por el Ejecutivo Federal al 

Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 
V. Deuda Contingente: cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea 

asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus Municipios, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales y, 
por los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación 
municipal mayoritaria; 

 
VI. Deuda Estatal Garantizada: el Financiamiento de los Estados y Municipios con garantía del 

Gobierno Federal, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la presente Ley; 
 
VII. Deuda Pública: cualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos; 
 
VIII. Disciplina Financiera: la observancia de los principios y las disposiciones en materia de 

responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y 
contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y sostenible 
de sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo y 
la estabilidad del sistema financiero; 

 
VIII Bis. Disponibilidades: los recursos provenientes de los ingresos que durante los ejercicios 

fiscales anteriores no fueron pagados ni devengados para algún rubro del gasto presupuestado, 
excluyendo a las Transferencias federales etiquetadas; 

Fracción adicionada DOF 30-01-2018 

 
IX. Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos autónomos de las 

Entidades Federativas; los Municipios; los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas y los Municipios, así como cualquier otro 
ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o 
acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías; 

 
X. Entidades Federativas: los Estados de la Federación y la Ciudad de México; 
 
XI. Financiamiento: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, 

mediano o largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, 
incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la 
forma mediante la que se instrumente; 
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XII. Financiamiento Neto: la suma de las disposiciones realizadas de un Financiamiento, y las 

Disponibilidades, menos las amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública; 
Fracción reformada DOF 30-01-2018 

 
XIII. Fuente de pago: los recursos utilizados por los Entes Públicos para el pago de cualquier 

Financiamiento u Obligación; 
 
XIII Bis. Gastos y costos relacionados con la contratación: aquellos que estén relacionados con la 

celebración del Financiamiento, que, de manera enunciativa mas no limitativa, son: comisiones de 
apertura, comisiones por disposición, comisiones por estructuración, costos por la contratación de 
calificadoras, de instrumentos derivados y garantías de pago, sin incluir honorarios por asesoría 
profesional, técnica, legal y financiera. 

Fracción adicionada DOF 10-05-2022 

 
XIV. Gasto corriente: las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un activo, 

incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y suministros, y los 
servicios generales, así como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos; 

 
XV. Garantía de pago: mecanismo que respalda el pago de un Financiamiento u Obligación 

contratada; 
 
XVI. Gasto etiquetado: las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con 

cargo a las Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se 
incluyen las erogaciones que realizan con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 

 
XVII. Gasto no etiquetado: las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios 

con cargo a sus Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se excluye 
el gasto que realicen con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 

 
XVIII. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con 

cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las operaciones que darían 
lugar a la duplicidad en el registro del gasto; 

 
XIX. Ingresos de libre disposición: los Ingresos locales y las participaciones federales, así como los 

recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico; 

 
XX. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 

aprobados en la Ley de Ingresos; 
 
XXI. Ingresos locales: aquéllos percibidos por las Entidades Federativas y los Municipios por 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los recibidos 
por venta de bienes y prestación de servicios y los demás previstos en términos de las disposiciones 
aplicables; 

 
XXII. Ingresos totales: la totalidad de los Ingresos de libre disposición, las Transferencias federales 

etiquetadas y el Financiamiento Neto; 
 
XXIII. Instituciones Financieras: instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, 

casas de bolsa, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades 



 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 10-05-2022 

 
 

4 de 34 

financieras populares y sociedades financieras comunitarias y cualquiera otra sociedad autorizada por la 
Secretaría o por cualesquiera de las Comisiones Nacionales para organizarse y operar como tales, 
siempre y cuando la normatividad que les resulte aplicable no les prohíba el otorgamiento de créditos; 

 
XXIV. Instrumentos derivados: los valores, contratos o cualquier otro acto jurídico cuya valuación 

esté referida a uno o más activos, valores, tasas o índices subyacentes; 
 
XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, 

un beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la construcción, mejoramiento, 
rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al 
equipamiento de dichos bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa en los conceptos 
de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental 
médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes 
para la prestación de un servicio público específico, comprendidos de manera limitativa en los conceptos 
de vehículos de transporte público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 
XXVI. Legislatura local: el Poder Legislativo de la Entidad Federativa; 
 
XXVII. Ley de Ingresos: la ley de ingresos de las Entidades Federativas o de los Municipios, 

aprobada por la Legislatura local; 
 
XXVIII. Municipios: los Municipios de cada Estado; 
 
XXIX. Obligaciones: los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos derivados de los 

Financiamientos y de las Asociaciones Público-Privadas; 
 
XXX. Obligaciones a corto plazo: cualquier Obligación contratada con Instituciones financieras a un 

plazo menor o igual a un año; 
 
XXXI. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y 

pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, 
condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como el pago de 
horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los 
términos de las disposiciones aplicables. Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, 
regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. 
Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para 
efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

 
XXXII. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores 

autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera regular 
como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en los Entes Públicos, así como los 
montos correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado 
para el ejercicio fiscal; 

 
XXXIII. Presupuesto de Egresos: el presupuesto de egresos de cada Entidad Federativa o 

Municipio, aprobado por la Legislatura local o el Ayuntamiento, respectivamente; 
 
XXXIV. Reestructuración: la celebración de actos jurídicos que tengan por objeto modificar las 

condiciones originalmente pactadas en un Financiamiento; 
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XXXV. Refinanciamiento: la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos recursos se 
destinen a liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente contratados; 

 
XXXVI. Registro Público Único: el registro para la inscripción de Obligaciones y Financiamientos que 

contraten los Entes Públicos; 
 
XXXVII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; 
 
XXXVIII. Sistema de Alertas: la publicación hecha por la Secretaría sobre los indicadores de 

endeudamiento de los Entes Públicos; 
 
XXXIX. Techo de Financiamiento Neto: el límite de Financiamiento Neto anual que podrá contratar 

un Ente Público, con Fuente de pago de Ingresos de libre disposición. Dicha Fuente de pago podrá estar 
afectada a un vehículo específico de pago, o provenir directamente del Presupuesto de Egresos, y 

 
XL. Transferencias federales etiquetadas: los recursos que reciben de la Federación las Entidades 

Federativas y los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se encuentran las 
aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la 
aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, 
convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
Artículo 3.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
de Coordinación Fiscal; y se estará a la interpretación de la Secretaría para efectos administrativos. 

 
Artículo 4.- El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, emitirá las normas contables necesarias para asegurar su congruencia con 
la presente Ley, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera referida en la misma. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

Reglas de Disciplina Financiera 
 

CAPÍTULO I 
Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de las Entidades 

Federativas 
 

Artículo 5.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 
las Entidades Federativas se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales de desarrollo y los programas derivados 
de los mismos, e incluirán cuando menos lo siguiente: 

 
I.  Objetivos anuales, estrategias y metas; 
 
II.  Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica. 
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Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes; 

 
III.  Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de 

Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
IV.  Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los cinco últimos años y el 

ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y 

 
V.  Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá 

actualizarse cada tres años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de las Entidades Federativas deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa 
de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente. 

 
En los casos en que las Entidades Federativas aprueben sus Leyes de Ingresos y Presupuestos de 

Egresos, después de la publicación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, las estimaciones de participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se 
incluyan no deberán exceder a las previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
Para aquellas Transferencias federales etiquetadas, cuya distribución por Entidad Federativa no se 

encuentre disponible en el Presupuesto de Egresos de la Federación, las Entidades Federativas podrán 
realizar una estimación con base en los Criterios Generales de Política Económica, el monto nacional y la 
distribución realizada en ejercicios fiscales anteriores. 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
Artículo 6.- El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Entidad Federativa en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legislatura local y el que se ejerza en el año fiscal, 
deberá contribuir a un Balance presupuestario sostenible. 

 
Las Entidades Federativas deberán generar Balances presupuestarios sostenibles. Se cumple con 

esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance 
sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es sostenible, 
cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o 
igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se 
utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá estar dentro 
del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de acuerdo con el 
artículo 46 de esta Ley. 

 
Debido a razones excepcionales, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos 

podrán prever un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo. En estos casos, el Ejecutivo 
de la Entidad Federativa, deberá dar cuenta a la Legislatura local de los siguientes aspectos: 
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I. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de recursos disponibles 
negativo, conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo; 

 
II. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo, y 
 
III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance presupuestario 

de recursos disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible. 

 
El Ejecutivo de la Entidad Federativa, a través de la secretaría de finanzas o su equivalente, reportará 

en informes trimestrales y en la Cuenta Pública que entregue a la Legislatura local y a través de su 
página oficial de Internet, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible 
de recursos disponibles. 

 
En caso de que la Legislatura local modifique la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de tal 

manera que genere un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar su 
decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo a que se refiere este párrafo, el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa deberá dar cumplimiento a lo previsto en la fracción III y el párrafo anterior de este artículo. 

 
Artículo 7.- Se podrá incurrir en un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo cuando: 
 
I. Se presente una caída en el Producto Interno Bruto nacional en términos reales, y lo anterior origine 

una caída en las participaciones federales con respecto a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, y ésta no logre compensarse con los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 
II. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada por los desastres naturales 

declarados en los términos de la Ley General de Protección Civil, o 
 
III. Se tenga la necesidad de prever un costo mayor al 2 por ciento del Gasto no etiquetado observado 

en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior, derivado de la implementación de 
ordenamientos jurídicos o medidas de política fiscal que, en ejercicios fiscales posteriores, contribuyan a 
mejorar ampliamente el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, ya sea porque generen 
mayores ingresos o menores gastos permanentes; es decir, que el valor presente neto de dicha medida 
supere ampliamente el costo de la misma en el ejercicio fiscal que se implemente. 

 
Artículo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 

acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por 

ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes. La Entidad Federativa deberá revelar en la cuenta 
pública y en los informes que periódicamente entreguen a la Legislatura local, la fuente de ingresos con 
la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el Gasto etiquetado y no etiquetado. 

 
Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas deberá prever recursos para 

atender a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por 
la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su 
impacto a las finanzas estatales. El monto de dichos recursos deberá estar determinado por cada Entidad 
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Federativa, el cual como mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de la aportación realizada por la 
Entidad Federativa para la reconstrucción de la infraestructura de la Entidad Federativa dañada que en 
promedio se registre durante los últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo de Desastres 
Naturales, y deberá ser aportado a un fideicomiso público que se constituya específicamente para dicho 
fin. 

 
Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para financiar las obras y acciones 

de reconstrucción de la infraestructura estatal aprobadas en el marco de las reglas generales del Fondo 
de Desastres Naturales, como la contraparte de la Entidad Federativa a los programas de reconstrucción 
acordados con la Federación. 

 
En caso de que el saldo de los recursos del fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, acumule un monto que sea superior al costo promedio de reconstrucción de la infraestructura 
estatal dañada de los últimos 5 años de la Entidad Federativa, medido a través de las autorizaciones de 
recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, la Entidad Federativa podrá utilizar el 
remanente que le corresponda para acciones de prevención y mitigación, los cuales podrán ser aplicados 
para financiar la contraparte de la Entidad Federativa de los proyectos preventivos, conforme a lo 
establecido en las reglas de operación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 

 
Artículo 10.- En materia de servicios personales, las entidades federativas observarán lo siguiente: 
 
I. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el Presupuesto de 

Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor 
entre: 

 
a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 
 
b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Generales de Política 

Económica para el ejercicio que se está presupuestando. En caso de que el Producto Interno Bruto 
presente una variación real negativa para el ejercicio que se está presupuestando, se deberá considerar 
un crecimiento real igual a cero. 

 
Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por sentencias laborales 

definitivas emitidas por la autoridad competente. 
 
Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas, podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en 
la presente fracción, hasta por el monto que específicamente se requiera para dar cumplimiento a la ley 
respectiva. 

 
II. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar en una sección específica, las 

erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 
 
a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias y 

extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de 
seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 

 
b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de 

plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo 
específico del Presupuesto de Egresos. 
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Artículo 11.- Las Entidades Federativas deberán considerar en sus correspondientes Presupuestos 
de Egresos, las previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los compromisos de pago que se 
deriven de los contratos de Asociación Público-Privada celebrados o por celebrarse durante el siguiente 
ejercicio fiscal. 

 
Para el caso de Asociaciones Público Privadas con recursos federales, se observará lo dispuesto en 

el artículo 4, fracción IV de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
 
Artículo 12.- Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2 por ciento de los Ingresos totales de la respectiva 
Entidad Federativa. 

 
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, las Entidades 

Federativas deberán observar las disposiciones siguientes: 
 
I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente con 

la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 
 
II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a 

los Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la secretaría de finanzas o su 
equivalente; 

 
III. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo 

monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo 
y beneficio, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en 
cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso 
del gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los 
términos de la Ley General de Protección Civil. De igual forma, no se requerirá realizar un análisis costo y 
beneficio, cuando el gasto de inversión se destine a la atención prioritaria de desastres naturales y sea 
financiado con Ingresos de libre disposición. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, cada Entidad Federativa deberá contar con un 

área encargada de evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que, en su caso, se 
determinen para tales efectos; así como de integrar y administrar el registro de proyectos de Inversión 
pública productiva de la Entidad Federativa correspondiente. 

 
Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan contratar bajo un esquema 

de Asociación Público-Privada, las Entidades Federativas y sus Entes Públicos deberán acreditar, por lo 
menos, un análisis de conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en 
comparación con un mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al 
sector privado. 

 
Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las páginas oficiales de Internet de las 

secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales; 
 
IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los 

conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y 
oportunamente las operaciones consideradas en éste; 

 
V. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el Presupuesto de Egresos 

no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias 
laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 
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La secretaría de finanzas o su equivalente de cada Ente Público contará con un sistema de registro y 

control de las erogaciones de servicios personales; 
 
VI. Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente. 
 
Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de dichas medidas, así como los 

ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo financiero de la Deuda 
Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios de la 
Entidad Federativa; 

 
VII. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el propósito o destino principal 

y la temporalidad de su otorgamiento. Los mecanismos de distribución, operación y administración de los 
subsidios deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y reduzcan los gastos 
administrativos del programa correspondiente. 

 
La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de las páginas 

oficiales de Internet de las secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales, y 
 
VIII. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con 

base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y 
que se hubieren registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre 
del ejercicio. En el caso de las Transferencias federales etiquetadas se estará a lo dispuesto en el 
artículo 17 de esta Ley. 

 
Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades 

Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos: 
 
I.  Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago 
anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la 
cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias 
definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente: 

 
a)  Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de 

acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento; 
 
b)  Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 

observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y 
Fracción reformada DOF 30-01-2018 

 
II.  En su caso, el remanente para: 
 

a)  Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, con 
el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y 

 
b)  La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 

disposición de ejercicios subsecuentes. 
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Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas 
podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al 
Sistema de Alertas. 

 
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al 

Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los que se refiere el presente 
artículo para cubrir Gasto corriente. 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin específico en 

términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente artículo. 
Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
Artículo 15.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de 

Ingresos, el Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su 
equivalente, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del 
Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los 
rubros de gasto en el siguiente orden: 

 
I. Gastos de comunicación social; 
 
II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la presente Ley, y 
 
III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 

extraordinarias. 
 
En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, 

podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

 
Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su 

equivalente, realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que 
se presenten a la consideración de la Legislatura local. Asimismo, realizará estimaciones sobre el 
impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen costos 
para su implementación. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local, deberá 

incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto. 
 
La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación local, se 

realizará en el marco del principio de balance presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la 
capacidad financiera de la Entidad Federativa. 

 
Artículo 17.- Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar 

a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido 
pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
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siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio 
correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

 
Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o 

comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, 
fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
CAPÍTULO II 

Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los 
Municipios 

 
Artículo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes con 

los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las iniciativas de 

las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica. 
 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las 
que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 

ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá 

actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así 
como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, comprenderán 

sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo 
con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado 
para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Artículo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance 
presupuestario sostenible. 

 
El Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios sostenibles. Se considerará 

que el Balance presupuestario cumple con el principio de sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal 
y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance 
presupuestario de recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio y bajo el momento 
contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso, se 
contrate por parte del Municipio y se utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación 
del Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de esta Ley. 

 
Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, la Legislatura local 

podrá aprobar un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo para el Municipio respectivo. 
Para tal efecto, el tesorero municipal o su equivalente, será responsable de cumplir lo previsto en el 
artículo 6, párrafos tercero a quinto de esta Ley. 

 
Artículo 20.- Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto 

de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los Ingresos totales del respectivo 
Municipio. 

 
Artículo 21.- Los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar las disposiciones establecidas en 

los artículos 8, 10, 11, 14, 15 y 17 de esta Ley. 
 
Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar lo previsto en el artículo 13 de 

esta Ley. Lo anterior, con excepción de la fracción III, segundo párrafo de dicho artículo, la cual sólo será 
aplicable para los Municipios de más de 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 
población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
Las autorizaciones a las que se hace mención en dichos artículos serán realizadas por las autoridades 

municipales competentes. 
 

TÍTULO TERCERO 
De la Deuda Pública y las Obligaciones 

 
CAPÍTULO I 

De la Contratación de Deuda Pública y Obligaciones 
 

Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, directa o indirectamente, Financiamientos u 
Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, ni cuando 
deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. Asimismo, sólo podrán contraer 
Obligaciones o Financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas productivas y a 
Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de 
dichas Obligaciones y Financiamientos, así como las reservas que deban constituirse en relación con las 
mismas. 

 
Para efectos de lo anterior, los entes públicos, sólo podrán destinar hasta un 0.15 por ciento del monto 

de los Financiamientos para cubrir los Gastos y costos relacionados con la contratación. 
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Párrafo adicionado DOF 10-05-2022 

 
Cuando las Obligaciones se deriven de esquemas de Asociaciones Público-Privadas, el destino podrá 

ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la Inversión pública productiva 
realizada. 

 
Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a la contratación de Financiamientos en términos de 

programas federales o de los convenios con la Federación, los cuales se regirán por lo acordado entre 
las partes en el convenio correspondiente, incluyendo aquellos rubros o destinos para atender a la 
población afectada por desastres naturales en los términos de las leyes, reglas de operación, y 
lineamientos aplicables, así como por la Ley de Coordinación Fiscal. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
Artículo 23.- La Legislatura local, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 

autorizará los montos máximos para la contratación de Financiamientos y Obligaciones. Para el 
otorgamiento de dicha autorización, la Legislatura local deberá realizar previamente, un análisis de la 
capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda Pública u Obligaciones 
correspondientes, del destino del Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento de 
recursos como Fuente o Garantía de pago. Lo anterior no será aplicable para la Ciudad de México, en 
cuyo caso, estará obligado al cumplimiento de lo establecido en el Capítulo III del presente Título. 

 
Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán autorización específica de la 

Legislatura local, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones: 
 
I.  Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá estar 

fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción IV de esta Ley, o tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en 
las condiciones contractuales; 

 
II.  No se incremente el saldo insoluto, y 
 
III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, no se otorgue 

plazo o periodo de gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del 
Financiamiento durante el periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del 
periodo del Financiamiento. 

Fracción reformada DOF 30-01-2018 

 
Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o Reestructuración, 

el Ente Público deberá informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, 
así como presentar la solicitud de inscripción de dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el 
Registro Público Único. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
Artículo 24.- La autorización de los Financiamientos y Obligaciones por parte de la Legislatura local 

deberá especificar por lo menos lo siguiente: 
 
I. Monto autorizado de la Deuda Pública u Obligación a incurrir; 
 
II. Plazo máximo autorizado para el pago; 
 
III. Destino de los recursos; 
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IV. En su caso, la Fuente de pago o la contratación de una Garantía de pago de la Deuda Pública u 
Obligación, y 

 
V. En caso de autorizaciones específicas, establecer la vigencia de la autorización, en cuyo caso no 

podrá exceder el ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la 
autorización sólo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en que fue aprobada. 

 
Los requisitos a que se refiere este artículo deberán cumplirse, en lo conducente, para la autorización 

de la Legislatura local en el otorgamiento de avales o Garantías que pretendan otorgar los Estados o 
Municipios. Por su parte, el presente artículo no será aplicable a la Ciudad de México, en cuyo caso se 
aplicará lo previsto en el Capítulo III del presente Título. 

 
Artículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a contratar los Financiamientos y Obligaciones a 

su cargo bajo las mejores condiciones de mercado. 
 
Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar 10 días posteriores a la 

inscripción en el Registro Público Único, el Ente Público deberá publicar en su página oficial de Internet 
dichos instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los informes trimestrales a que se refiere la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada 
de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos de este Capítulo, incluyendo como 
mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 

 
Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, 

según corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confirmar que el Financiamiento 
fue celebrado en las mejores condiciones del mercado. 

 
En el caso de que la Entidad Federativa o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Financiamientos 

por un monto mayor o igual a cuarenta millones de Unidades de Inversión o su equivalente, o el Municipio 
o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Financiamientos por un monto mayor a diez millones de 
Unidades de Inversión o su equivalente y, en ambos casos, a un plazo de pago superior a un año, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

 
I. Implementar un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes instituciones financieras, del 

cual obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financiamiento. La temporalidad de dichas propuestas 
no deberán diferir en más de 30 días naturales y deberán tener una vigencia mínima de 60 días 
naturales. Tratándose de propuestas relativas a Instrumentos derivados, no será aplicable la vigencia 
mínima de 60 días naturales; 

Fracción reformada DOF 30-01-2018 

 
II. La solicitud del Financiamiento que se realice a cada institución financiera deberá precisar y ser 

igual en cuanto a: monto, plazo, perfil de amortizaciones, condiciones de disposición, oportunidad de 
entrega de los recursos y, en su caso, la especificación del recurso a otorgar como Fuente de pago del 
Financiamiento o Garantía a contratar, de acuerdo con la aprobación de la Legislatura local. En ningún 
caso la solicitud podrá exceder de los términos y condiciones autorizados por la Legislatura local; 

 
III. Las ofertas irrevocables que presenten las instituciones financieras deberán precisar todos los 

términos y condiciones financieras aplicables al Financiamiento, así como la Fuente o Garantía de pago 
que se solicite. El Ente Público estará obligado a presentar la respuesta de las instituciones financieras 
que decidieron no presentar oferta; 

 
En caso de no obtener el mínimo de ofertas irrevocables, el proceso competitivo será declarado 

desierto por única ocasión, por lo que el Ente Público deberá realizar un nuevo proceso competitivo y, en 
caso de no obtener dos ofertas irrevocables en los términos de la fracción I de éste artículo, la oferta 
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ganadora será aquella que se hubiera presentado en el día y la hora indicada en la invitación enviada a 
las Instituciones Financieras o prestador de servicios, misma que deberá cumplir con los términos 
establecidos en la invitación correspondiente; 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
IV. Contratar la oferta que represente las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, es 

decir, el costo financiero más bajo, incluyendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro accesorio 
que estipule la propuesta. Para establecer un comparativo que incluya la tasa de interés y todos los 
costos relacionados al Financiamiento, se deberá aplicar la metodología establecida para el cálculo de la 
tasa efectiva, bajo los Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, y 

 
V. Si una sola oferta no cubre el monto a contratar, se considerarán en orden preferente las 

propuestas que representen las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, según los criterios 
establecidos en la fracción anterior, hasta cubrir el monto requerido. 

 
En caso de fraccionar la contratación del monto de Financiamiento autorizado por parte de la 

Legislatura local, se deberá considerar en todo momento el monto total autorizado por parte de la 
Legislatura local para los supuestos señalados en el párrafo anterior. 

 
Para acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de mercado de los Financiamientos 

distintos a los señalados en el segundo párrafo del presente artículo, el Ente Público deberá implementar 
un proceso competitivo con por lo menos dos instituciones financieras y obtener únicamente una oferta 
irrevocable, de acuerdo a lo establecido en la fracción I de este artículo. 

 
El Ente Público, en cualquier caso, deberá elaborar un documento que incluya el análisis comparativo 

de las propuestas, conforme a lo establecido en la fracción IV de este artículo. Dicho documento deberá 
publicarse en la página oficial de Internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa 
o Municipio, según se trate. 

 
En el caso de operaciones de Reestructuración que cumplan lo señalado en el artículo 23, segundo 

párrafo de esta Ley, no se requerirá realizar el proceso competitivo. 
Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
Asimismo, tratándose de Refinanciamientos que sustituyan un Financiamiento por otro de forma total, 

aplicará la excepción prevista en el párrafo que antecede. 
Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
Artículo 27.- En la contratación de Obligaciones que se deriven de arrendamientos financieros o de 

esquemas de Asociaciones Público-Privadas, en lo conducente, los Entes Públicos se sujetarán a lo 
previsto en el artículo anterior. Asimismo, las propuestas presentadas deberán ajustarse a la naturaleza y 
particularidades de la Obligación a contratar, siendo obligatorio hacer público todos los conceptos que 
representen un costo para el Ente Público. En todo caso, la contratación se deberá realizar con quien 
presente mejores condiciones de mercado de acuerdo con el tipo de Obligación a contratar y conforme a 
la legislación aplicable. 

 
Artículo 28.- Tratándose de la contratación de Financiamientos u Obligaciones a través del mercado 

bursátil, el Ente Público deberá fundamentar en el propio documento de colocación, las razones por las 
cuales el mercado bursátil es una opción más adecuada que el bancario. Bajo la opción bursátil se 
exceptúa del cumplimiento a que hace referencia el artículo 26 de esta Ley, no obstante, deberá precisar 
todos los costos derivados de la emisión y colocación de valores a cargo del Ente Público. 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá mediante disposiciones de carácter general, 

los requisitos de revelación respecto de los gastos relacionados con la oferta de los valores a emitir que 
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deberán cumplir los Entes Públicos, los cuales incluirán un comparativo respecto de los costos incurridos 
en emisiones similares en los últimos 36 meses por parte de otros Entes Públicos, así como respecto de 
otras opciones contempladas por el Ente respectivo. Los Entes Públicos deberán entregar a su respectiva 
Legislatura local una copia de los documentos de divulgación de la oferta el día hábil siguiente de su 
presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, preliminar como definitiva. 

 
Artículo 29.- Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, 

cuando la autorización del Financiamiento a que hace referencia el artículo 24 exceda de cien millones de 
Unidades de Inversión, dicho proceso de contratación se realizará mediante licitación pública, en los 
términos siguientes: 

 
I. El proceso competitivo descrito en el artículo 26 de esta Ley deberá realizarse públicamente y de 

manera simultánea. Para ello, las propuestas presentadas deberán entregarse en una fecha, hora y lugar 
previamente especificados y serán dadas a conocer en el momento en que se presenten, pudiendo 
emplear mecanismos electrónicos que aseguren el cumplimiento de lo anterior. El Ente Público no estará 
obligado a presentar las negativas de participación presentadas por las Instituciones Financieras o 
prestador de servicios. 

 
En caso de no obtener el mínimo de ofertas irrevocables, la licitación pública será declarada desierta 

por única ocasión, por lo que el Ente Público deberá realizar una nueva licitación pública y, en caso de no 
obtener dos ofertas irrevocables en los términos de la fracción I del artículo 26 de esta Ley, la oferta 
ganadora será aquella que se hubiera presentado en el día y la hora indicada en la convocatoria, misma 
que deberá cumplir con los términos establecidos en la propia convocatoria. La convocatoria podrá 
indicar supuestos adicionales bajo los cuales podrá declararse desierta una licitación pública, y 

Fracción reformada DOF 30-01-2018 
 
II. La institución financiera participante que resulte ganadora del proceso competitivo se dará a 

conocer en un plazo no mayor a 2 días hábiles posteriores al tiempo establecido de conformidad con la 
fracción anterior, a través de medios públicos, incluyendo la página oficial de Internet del propio Ente 
Público, publicando el documento en que conste la comparación de las propuestas presentadas. 

 
CAPÍTULO II 

De la Contratación de Obligaciones a Corto Plazo 
 

Artículo 30.- Las Entidades Federativas y los Municipios podrán contratar Obligaciones a corto plazo 
sin autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 
I. En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal de estas Obligaciones a corto plazo no 

exceda del 6 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir 
Financiamiento Neto, de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente; 

 
II. Las Obligaciones a corto plazo queden totalmente pagadas a más tardar tres meses antes de que 

concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo contratar nuevas 
Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses; 

 
III. Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias, y 
 
IV. Ser inscritas en el Registro Público Único. 
 
Para dar cumplimiento a la contratación de las Obligaciones a corto plazo bajo mejores condiciones 

de mercado, se deberá cumplir lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 26 de la presente Ley. 
Las Obligaciones a corto plazo que se contraten quedarán sujetas a los requisitos de información 
previstos en esta Ley. 
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Artículo 31.- Los recursos derivados de las Obligaciones a corto plazo deberán ser destinados 

exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencias de liquidez de carácter temporal. 

 
Las Entidades Federativas y los Municipios presentarán en los informes periódicos a que se refiere la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada 
de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del presente Capítulo, incluyendo por lo 
menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. Adicionalmente, deberá incluir la 
tasa efectiva de las Obligaciones a corto plazo a que hace referencia el artículo 26, fracción IV, calculada 
conforme a la metodología que para tal efecto emita la Secretaría. 

 
Artículo 32.- Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el presente Capítulo no podrán ser 

objeto de Refinanciamiento o Reestructura a plazos mayores a un año. 
Artículo reformado DOF 30-01-2018 

 
CAPÍTULO III 

De la Contratación de Deuda Pública por parte de la Ciudad de México 
 

Artículo 33.- Los Financiamientos de la Ciudad de México se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Deberán contratarse con apego a lo aprobado por el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos de 

la Federación, este artículo y las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría; 
 
II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 
 
a) Producir directamente un incremento en los ingresos públicos; 
 
b) Contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

correspondiente; 
 
c) Apegarse a las disposiciones legales aplicables, y 
 
d) Previamente a la contratación del Financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera de 

inversión que integra y administra la Secretaría, de conformidad con los términos y condiciones que la 
misma determine para ese efecto; 

 
III. Las operaciones de Financiamiento deberán contratarse bajo las mejores condiciones de mercado 

en términos del Capítulo I del Título Tercero de esta Ley, que redunden en un beneficio para las finanzas 
de la Ciudad de México y en los instrumentos que, a consideración de la Secretaría, no afecten las 
fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás Entidades Federativas y Municipios; 

 
IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de Financiamientos que integren el 

endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que 
el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el 
pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al 
pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente; 

 
V. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 

Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la Deuda Pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, Fuente de pago y destino, especificando las características 
financieras de las operaciones realizadas; 
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VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la entidad de fiscalización de la 

Ciudad de México, realizará auditorías a los contratos y operaciones de Financiamiento, a los actos 
asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo; 

 
VII. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México será responsable del estricto cumplimiento de las 

disposiciones de este artículo y de las directrices de contratación que expida la Secretaría; 
 
VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión 

conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de Deuda Pública, de 
acuerdo con lo siguiente: 

 
a) Evolución de la Deuda Pública durante el periodo que se informe; 
 
b) Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 

siguientes ejercicios fiscales; 
 
c) Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas; 
 
d) Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 

cada Financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado; 
 
e) Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor; 
 
f) Servicio de la deuda; 
 
g) Costo financiero de la deuda; 
 
h) Canje o Refinanciamiento; 
 
i) Evolución por línea de crédito, y 
 
j) Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal, y 
 
IX. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la secretaría de finanzas, remitirá al 

Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de cada año, el programa de colocación de la Deuda 
Pública autorizada para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
CAPÍTULO IV 

De la Deuda Estatal Garantizada 
 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá otorgar la garantía del 
Gobierno Federal a las Obligaciones constitutivas de Deuda Pública de los Estados y los Municipios. 

 
Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal Garantizada, los Estados y 

Municipios que cumplan con lo siguiente: 
 
I. Que hayan celebrado convenio con la Secretaría, en términos de este Capítulo, y 
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II. Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, conforme a la Ley de 
Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se convengan con la 
Secretaría. 

 
Artículo 35.- En ningún momento, el saldo de la Deuda Estatal Garantizada podrá exceder el 3.5 por 

ciento del Producto Interno Bruto nominal nacional determinado para el ejercicio fiscal anterior por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
En caso de presentarse una variación nominal negativa del Producto Interno Bruto, el monto avalado 

será el equivalente al resultado del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de variaciones en 
el Producto Interno Bruto que ocasionen que el saldo de la Deuda Estatal Garantizada sobrepase el límite 
establecido en el primer párrafo del presente artículo, la Deuda Estatal Garantizada previamente 
convenida seguirá vigente y respetará los derechos adquiridos por terceros. 

 
El límite de Deuda Estatal Garantizada por Estado y por Municipio será de hasta un monto equivalente 

al 100 por ciento de la suma de sus Ingresos de libre disposición aprobados en su respectiva Ley de 
Ingresos del ejercicio correspondiente, con la gradualidad siguiente: 

 
I. Durante el primer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública 

de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 25 por ciento de sus Ingresos 
de libre disposición; 

 
II. En el segundo año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública 

de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 50 por ciento de sus Ingresos 
de libre disposición; 

 
III. En el tercer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública de 

los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 75 por ciento de sus Ingresos de 
libre disposición, y 

 
IV. A partir del cuarto año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda 

Pública de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta el equivalente al 100 por ciento de sus 
Ingresos de libre disposición. 

 
Para efectos del límite establecido en el primer párrafo de este artículo, se atenderán las solicitudes 

de los Estados y Municipios, una vez obtenida la autorización referida en el siguiente artículo, 
estrictamente conforme al orden en que hayan sido presentadas, hasta agotar dicho límite. 

 
Artículo 36.- La autorización para celebrar los convenios a que se refiere este Capítulo deberá ser 

emitida por las Legislaturas locales y, en su caso, por los Ayuntamientos. Los convenios deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el medio de difusión oficial del Estado 
correspondiente. 

 
En caso de que el Estado incluya a sus Municipios en el mecanismo de coordinación previsto en este 

Capítulo, deberá contar con el aval del propio Estado y suscribir un convenio adicional y único con la 
Federación respecto a sus Municipios. 

 
Artículo 37.- Los convenios a los que se refiere el presente Capítulo, contendrán como mínimo lo 

siguiente: 
 
I. Límites de endeudamiento, y 
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II. Otros objetivos de finanzas públicas, tales como disminución gradual del Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo y, en su caso, reducción del Gasto corriente y aumento de los Ingresos 
locales. 

 
Artículo 38.- Cuando el Estado en cuestión se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, según 

el Sistema de Alertas previsto en el siguiente Capítulo del presente Título de esta Ley, el Congreso de la 
Unión, a través de una comisión legislativa bicameral, analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las 
finanzas públicas, planteada en los convenios a que hace referencia el presente Capítulo. En estos 
casos, la comisión legislativa bicameral podrá emitir las observaciones que estime pertinentes en un 
plazo máximo de quince días hábiles contados a partir de la recepción del proyecto de convenio, inclusive 
durante los periodos de receso del Congreso de la Unión. 

 
La comisión legislativa bicameral que se establecerá para estos fines, deberá estar integrada por ocho 

miembros, cuatro de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado de la República y cuatro de 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados. La presidencia de la comisión legislativa bicameral se ejercerá, de manera 
alternada, por un diputado y por un senador con una periodicidad de un año. 

 
La comisión legislativa bicameral podrá solicitar información a la Secretaría y al Consejo Nacional de 

Armonización Contable sobre los convenios formalizados para el otorgamiento de la Deuda Estatal 
Garantizada. Adicionalmente, la comisión legislativa bicameral tendrá las atribuciones que le otorgue la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 39.- La totalidad de los convenios que se suscriban por parte de la Federación con los 

Estados, así como los que incluyan a los Municipios que se encuentren en un nivel de endeudamiento 
elevado, según el Sistema de Alertas, deberán ser entregados a la comisión legislativa bicameral de 
manera inmediata, sin exceder de diez días hábiles posteriores a su formalización, a través de los 
representantes designados. Lo anterior, para informar sobre las estrategias de ajuste que se prevean en 
los convenios respectivos. 

 
Artículo 40.- La Secretaría realizará periódicamente la evaluación del cumplimiento de las 

obligaciones específicas de responsabilidad hacendaria a cargo de los Estados; a su vez, los Estados 
realizarán dicha evaluación de las obligaciones a cargo de los Municipios, en términos de lo establecido 
en los propios convenios. Para ello, los Estados y Municipios enviarán trimestralmente a la Secretaría y al 
Estado, respectivamente, la información que se especifique en el convenio correspondiente para efectos 
de la evaluación periódica de cumplimiento. En todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas 
o su equivalente, deberá remitir la evaluación correspondiente de cada Municipio a la Secretaría. 

 
Los Estados y Municipios serán plenamente responsables de la validez y exactitud de la 

documentación e información que respectivamente entreguen para realizar la evaluación del 
cumplimiento referida en el párrafo anterior. 

 
La Secretaría y los Estados deberán publicar, a través de su respectiva página oficial de Internet, el 

resultado de las evaluaciones que realicen en términos de este artículo. Adicionalmente, los Estados y 
Municipios deberán incluir en un apartado de su respectiva cuenta pública y en los informes que 
periódicamente entreguen a la Legislatura local, la información relativa al cumplimiento de los convenios. 

 
Artículo 41.- En el caso de que un Estado o Municipio incumpla el convenio respectivo, no podrán 

contratar Deuda Estatal Garantizada adicional y dependiendo del grado de incumplimiento, deberán 
pagar a la Federación el costo asociado a la Deuda Estatal Garantizada o acelerar los pagos del 
Financiamiento respectivo, o realizar ambas acciones, según las condiciones que se establezcan en el 
propio convenio. 
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En todo momento, la Secretaría podrá dar por terminado el convenio suscrito en términos del presente 
Capítulo, en el caso de que el Estado o Municipio incumpla el convenio respectivo. La Secretaría hará la 
declaratoria correspondiente, la notificará al Estado y, en su caso, al Municipio de que se trate y ordenará 
la publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 

 
En caso de terminación del convenio por darse cumplimiento a su objeto o por acuerdo entre las 

partes, la Secretaría hará la declaratoria correspondiente mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
La terminación anticipada de los convenios referidos en el presente Capítulo no podrá afectar 

derechos adquiridos por terceros en lo que corresponde al Financiamiento. 
 
Artículo 42.- El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión la Deuda Estatal Garantizada 

otorgada o finiquitada en términos de este Capítulo, a través de los informes trimestrales a que se refiere 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la comisión legislativa bicameral sobre el resultado de las 

evaluaciones que realicen de los convenios de los Estados y de los Municipios que reporte cada Estado, 
en términos del artículo 40 de la presente Ley. Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público 
Único de acuerdo al artículo 56 de la presente Ley. 

 
CAPÍTULO V 

Del Sistema de Alertas 
 

Artículo 43.- La Secretaría deberá realizar una evaluación de los Entes Públicos que tengan 
contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, cuya fuente o garantía 
de pago sea de Ingresos de libre disposición, de acuerdo a su nivel de endeudamiento. Para aquellos 
casos en los que las Entidades Federativas o Municipios realicen la afectación de sus participaciones 
federales en garantía o como Fuente de pago a través de un fideicomiso público sin estructura que funja 
como acreditado en el Financiamiento u Obligación correspondiente, se consolidarán estos con los 
Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o Municipio y serán computables para efectos 
del Sistema de Alertas. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
Tratándose de Obligaciones derivadas de contratos de Asociación Público-Privada, la evaluación a 

que se refiere el párrafo anterior debe considerar las erogaciones pendientes de pago destinadas a cubrir 
los gastos correspondientes a la Inversión pública productiva. 

 
La evaluación de los Entes Públicos establecida en el presente Capítulo será realizada por la 

Secretaría, única y exclusivamente con base en la documentación e información proporcionada por los 
mismos Entes Públicos y disponible en el Registro Público Único, por lo que dicha Secretaría no será 
responsable de la validez, veracidad y exactitud de dicha documentación e información. 

 
Artículo 44.- La medición del Sistema de Alertas se realizará con base en los siguientes tres 

indicadores: 
 
I.  Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición, vinculado con la 

sostenibilidad de la deuda de un Ente Público. Entre mayor nivel de apalancamiento menor 
sostenibilidad financiera. 

 
Para el caso de los proyectos contratados bajo esquemas de Asociación Público-Privada, sólo 
se contabilizará la parte correspondiente a la inversión por infraestructura; 
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II.  Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición, el cual 
está vinculado con la capacidad de pago. Para su cálculo se incluirán las amortizaciones, 
intereses, anualidades y costos financieros atados a cada Financiamiento y pago por servicios 
derivados de esquemas de Asociación Público-Privada destinados al pago de la inversión, y 

 
III. Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 

efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre Ingresos totales, el cual muestra la 
disponibilidad financiera del Ente Público para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses en relación con los ingresos totales. 

Fracción reformada DOF 30-01-2018 

 
La definición específica de cada indicador, su aplicación, periodicidad de medición y la obligación de 

entrega de información por parte de los Entes Públicos, serán establecidas en las disposiciones que al 
efecto emita la Secretaría. En caso de modificación de dichas disposiciones, como mínimo deberá 
establecerse un período de 180 días para su entrada en vigor. 

 
En caso de que a consideración de la Secretaría exista otro indicador que resulte relevante para el 

análisis de las finanzas de los Entes Públicos, podrá publicarlo, sin que ello tenga incidencia en la 
clasificación de los Entes Públicos dentro del Sistema de Alertas. 

 
Artículo 45.- Los resultados obtenidos de acuerdo con la medición de los indicadores a que hace 

referencia el artículo anterior, serán publicados en el Sistema de Alertas, el cual clasificará a cada uno de 
los Entes Públicos de acuerdo con los siguientes niveles: 

 
I. Endeudamiento sostenible; 
 
II. Endeudamiento en observación, y 
 
III. Endeudamiento elevado. 
 
Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, cada Ente Público tendrá los 

siguientes Techos de Financiamiento Neto: 
 
I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de Financiamiento Neto de hasta el 

equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos de libre disposición; 
 
II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de Financiamiento Neto el equivalente al 5 

por ciento de sus Ingresos de libre disposición, y 
 
III. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de Financiamiento Neto igual a cero. 
 
Para los casos previstos en el artículo 7, fracciones I, II y III de esta Ley, se autorizará Financiamiento 

Neto adicional al Techo de Financiamiento Neto contemplado en este artículo, hasta por el monto de 
Financiamiento Neto necesario para solventar las causas que generaron el Balance presupuestario de 
recursos disponible negativo. 

 
Para efectos de la determinación del Techo de Financiamiento Neto de aquellos Entes Públicos que 

no tengan contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, que den 
lugar a la evaluación que deberá realizar la Secretaría sobre los indicadores del Sistema de Alertas de 
acuerdo a los artículos 43 y 44 de esta Ley, tendrán que entregar la información requerida por la 
Secretaría de acuerdo al Reglamento del Registro Público Único para la evaluación correspondiente. 
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Artículo 47.- En caso de que un Ente Público, con excepción del Poder Ejecutivo de la Entidad 
Federativa y de los Municipios, se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, deberá firmar un 
convenio con el Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o con el Municipio, para establecer obligaciones 
específicas de responsabilidad hacendaria. 

 
El seguimiento de las obligaciones de responsabilidad hacendaria establecidas en dicho convenio, 

estará a cargo del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o del Municipio, según corresponda. El 
seguimiento referido deberá realizarse con una periodicidad trimestral, remitirse a la Secretaría y 
publicarse a través de las páginas oficiales de Internet del ente responsable del seguimiento. 

Artículo reformado DOF 30-01-2018 

 
Artículo 48.- El Sistema de Alertas será publicado en la página oficial de Internet de la Secretaría de 

manera permanente, debiendo actualizarse de la siguiente manera: 
 
a) Trimestralmente, tratándose de Entidades Federativas, dentro de los 60 días naturales 

posteriores al término de cada trimestre; 
 
b) Semestralmente, para el caso de los Municipios, dentro de los 90 días naturales posteriores al 

término de cada semestre, y 
 
c) Anualmente, en el caso de Entes Públicos distintos de la administración pública centralizada de 

las Entidades Federativas y los Municipios, a más tardar el último día hábil de agosto del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

Artículo reformado DOF 30-01-2018 

 
CAPÍTULO VI 

Del Registro Público Único 
 

Artículo 49.- El Registro Público Único estará a cargo de la Secretaría y tendrá como objeto inscribir y 
transparentar la totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo de los Entes Públicos. Los 
efectos del Registro Público Único son únicamente declarativos e informativos, por lo que no prejuzgan ni 
validan los actos jurídicos por los cuales se celebraron las operaciones relativas. 

 
Los Financiamientos y Obligaciones que deberán inscribirse, de manera enunciativa mas no limitativa, 

son: créditos, emisiones bursátiles, contratos de arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, 
garantías, Instrumentos derivados que conlleven a una obligación de pago mayor a un año y contratos de 
Asociaciones Público-Privadas. Tanto las garantías, como los Instrumentos derivados antes referidos 
deberán indicar la obligación principal o el subyacente correspondiente, con el objeto de que el Registro 
Público Único no duplique los registros. 

 
Para efectos de los artículos 22 y 32 bis 1 del Código de Comercio, el Registro Público Único 

constituye un registro especial. Asimismo, en el caso de Financiamientos y Obligaciones con Fuente o 
Garantía de pago de participaciones, aportaciones federales, ingresos o derechos de cobro distintos de 
las contribuciones de los Entes Públicos, la inscripción del Financiamiento o la Obligación en el Registro 
Público Único bastará para que se entienda inscrito el mecanismo de Fuente de pago o Garantía 
correspondiente. 

 
Artículo 50.- Para la inscripción, modificación y cancelación de los asientos registrales del Registro 

Público Único se atenderá a lo establecido en esta Ley, a lo que se establezca en el reglamento de dicho 
registro y, en su caso, las disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 
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La inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único, así como sus 
modificaciones, cancelaciones y demás trámites relacionados podrán realizarse a través de medios 
electrónicos, de conformidad con lo que establezca el reglamento de dicho registro. 

 
Artículo 51.- Para la inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único 

se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
I. Los Financiamientos y Obligaciones deberán cumplir con los requisitos establecidos en los Capítulos 

I y II del Título Tercero de la presente Ley, en los términos del reglamento del Registro Público Único; 
 
II. En el caso de Financiamientos y Obligaciones que utilicen como Garantía o Fuente de pago las 

participaciones o aportaciones federales, se deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley 
de Coordinación Fiscal; 

 
Las Entidades Federativas o Municipios que realicen la afectación de sus participaciones federales en 

garantía o como Fuente de pago a través de un fideicomiso público sin estructura que funja como 
acreditado en el Financiamiento u Obligación correspondiente, deberán cumplir con los requisitos que al 
efecto determine el Reglamento del Registro Público Único. En los reportes que en términos de esta Ley 
deben presentarse respecto de los Financiamientos y Obligaciones, éstos serán consolidados con los 
Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, según corresponda; 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
III. En el caso de la Ciudad de México se deberá cumplir además con lo previsto en el Capítulo III del 

Título Tercero de esta Ley, lo cual deberá ser acreditado con la inscripción en el Registro de la Deuda del 
Sector Público Federal; 

 
IV. En el caso de la Deuda Estatal Garantizada se deberá contar con la inscripción en el Registro de la 

Deuda del Sector Público Federal; 
 
V. Contar con el registro de empréstitos y obligaciones de la Entidad Federativa correspondiente; 
 
VI. En su caso, el Ente Público deberá estar en cumplimiento con la entrega de información para la 

evaluación del Sistema de Alertas establecido en la presente Ley; 
 
VII. Tratándose de Obligaciones que se originen de la emisión de valores, bastará con que se 

presente evidencia de dichos valores, de acuerdo con el procedimiento establecido en el reglamento del 
Registro Público Único, en el entendido que dentro de los diez días hábiles siguientes a la inscripción de 
los mismos deberá notificarse a la Secretaría su circulación o colocación; de lo contrario, se procederá a 
la cancelación de la inscripción; 

 
VIII. Se registrarán los Financiamientos y Obligaciones de los Municipios y sus Entes Públicos, tanto 

los que cuenten con la garantía del Estado, como en los que, a juicio del propio Estado, los Municipios 
tengan ingresos suficientes para cumplir con los mismos; 

 
IX. Los Entes Públicos deberán publicar su información financiera de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable al cual hace referencia dicha Ley. Para tal efecto, los Entes Públicos deberán 
presentar la opinión de la entidad de fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la 
que manifieste si el ente público cumple con dicha publicación; 

 
X. Los Financiamientos destinados al Refinanciamiento sólo podrán liquidar Financiamientos 

previamente inscritos en el Registro Público Único, y 
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XI. Los demás requisitos que establezca el propio reglamento del Registro Público Único. 
 
Artículo 52.- En el Registro Público Único se inscribirán en un apartado específico las Obligaciones 

que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas. Para llevar a cabo la inscripción, los 
Entes Públicos deberán presentar al Registro Público Único la información relativa al monto de inversión 
del proyecto a valor presente y el pago mensual del servicio, identificando la parte correspondiente al 
pago de inversión, el plazo del contrato, así como las erogaciones pendientes de pago. 

 
Artículo 53.- La disposición o desembolso del Financiamiento u Obligación a cargo de los Entes 

Públicos estará condicionada a la inscripción de los mismos en el Registro Público Único, excepto 
tratándose de Obligaciones a corto plazo o emisión de valores. 

 
En el caso de Obligaciones a corto plazo la solicitud de inscripción deberá presentarse ante el 

Registro Público Único, en un período no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente al 
de su contratación. 

 
Tratándose de emisión de valores, el Ente Público deberá presentar en un plazo de diez días hábiles 

siguientes a la inscripción de la emisión en el Registro Público Único, la colocación o circulación de los 
valores a efecto de perfeccionar la inscripción. 

Artículo reformado DOF 30-01-2018 

 
Artículo 54.- Para la cancelación de la inscripción en el Registro Público Único de un Financiamiento 

u Obligación, el Ente Público deberá presentar la documentación mediante la cual el acreedor manifieste 
que el Financiamiento u Obligación fue liquidado o, en su caso, que no ha sido dispuesto. 

 
Artículo 55.- La Secretaría podrá solicitar a las Instituciones financieras, por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, la información correspondiente a las Obligaciones y Financiamientos de 
los Entes Públicos, con el fin de conciliar la información del Registro Público Único. En caso de detectar 
diferencias, deberán publicarse en el Registro Público Único. 

 
Lo dispuesto en este artículo se considera una excepción a lo previsto en los artículos 142 de la Ley 

de Instituciones de Crédito; 87-D, fracción I, inciso p), fracción II, inciso k); fracción III, inciso c) y fracción 
IV, inciso p) de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 177 y 220, fracción 
II, inciso c) de la Ley del Mercado de Valores; 268 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 69 
de la Ley para Regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 44 de la 
Ley de Uniones de Crédito; así como 34 y 46 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 
Artículo 56.- El Registro Público Único se publicará a través de la página oficial de Internet de la 

Secretaría y se actualizará diariamente. La publicación deberá incluir, al menos, los siguientes datos: 
deudor u obligado, acreedor, monto contratado, fecha de contratación, tasa de interés, plazo contratado, 
recurso otorgado en Garantía o Fuente de pago, fecha de inscripción y fecha de última modificación en el 
Registro Público Único. Asimismo, deberá incluir la tasa efectiva, es decir, la tasa que incluya todos los 
costos relacionados con el Financiamiento u Obligación de acuerdo con la metodología que para tal 
efecto expida la Secretaría a través de lineamientos. 

 
La Secretaría elaborará reportes de información específicos, mismos que tendrán como propósito 

difundir, cuando menos, la siguiente información: identificación de los recursos otorgados en Garantía o 
Fuente de pago de cada Entidad Federativa o Municipio, registro histórico y vigente de los 
Financiamientos y Obligaciones. Los reportes de información específicos deberán publicarse en la página 
oficial de Internet de la Secretaría, debiendo actualizarse trimestralmente dentro de los 60 días 
posteriores al término de cada trimestre. 
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Artículo 57.- Para mantener actualizado el Registro Público Único, las Entidades Federativas deberán 
enviar trimestralmente a la Secretaría, dentro del plazo de 30 días naturales posteriores al término de los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, la información correspondiente a cada Financiamiento y 
Obligación de la Entidad Federativa y de cada uno de sus Entes Públicos. 

 
TÍTULO CUARTO 

De la Información y Rendición de Cuentas 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 58.- Los Entes Públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad Gubernamental para 
presentar la información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su respectiva 
Cuenta Pública. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la Ley de Coordinación 

Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Título Tercero Bis de la Ley 
General de Salud, relativas a las Transferencias federales etiquetadas. 

 
Artículo 59.- Los Entes Públicos deberán entregar la información financiera que solicite la Secretaría 

para dar cumplimiento a esta Ley, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita. 
 
Artículo 60.- La fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley corresponderá a las 

entidades de fiscalización superior de las Entidades Federativas, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de las disposiciones federales aplicables, 

fiscalizará las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a Financiamientos de los 
Estados y Municipios, así como el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan 
realizado dichos gobiernos locales. 

 
TÍTULO QUINTO 
De las Sanciones 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 61.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en 

la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con 
lo previsto en la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 
demás disposiciones aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 62.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio 

estimable en dinero a la hacienda de las Entidades Federativas o de los Municipios, incluyendo en su 
caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, o por 
incumplimiento de obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la indemnización 
correspondiente, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

 
Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los 

actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza de 
sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o 
negligencia por parte de los mismos. 
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Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 

privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 
 
Artículo 63.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen por el incumplimiento a las 

disposiciones de esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, 
sujetándose al procedimiento de ejecución que establece la legislación aplicable. 

 
Artículo 64.- Los funcionarios de las Entidades Federativas y los Municipios informarán a la autoridad 

competente cuando las infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los 
términos de la legislación penal. 

 
Artículo 65.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán con 

independencia de las responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, 
lleguen a determinarse por las autoridades competentes. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- … 
 
ARTÍCULO TERCERO.- … 
 
ARTÍCULO CUARTO.- … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo por lo previsto en los transitorios siguientes. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO.- Las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios realizarán las reformas a las 

leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este 
Decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

 
CUARTO.- Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 

hacendaria de las Entidades Federativas a que se refiere el Capítulo I del Título Segundo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor para efectos del 
ejercicio fiscal 2017, con las salvedades previstas en los transitorios Quinto al Noveno. 

 
QUINTO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, relativo al nivel de aportación al fideicomiso para realizar 
acciones preventivas o atender daños ocasionados por desastres naturales, corresponderá a un 2.5 por 
ciento para el año 2017, 5.0 por ciento para el año 2018, 7.5 por ciento para el año 2019 y, a partir del 
año 2020 se observará el porcentaje establecido en el artículo citado. 

 
SEXTO.- La fracción I del artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios entrará en vigor para efectos del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2018. 

 
Adicionalmente, los servicios personales asociados a seguridad pública y al personal médico, 

paramédico y afín, estarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios hasta el año 2020. En ningún caso, la 
excepción transitoria deberá considerar personal administrativo. 
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Las nuevas leyes federales o reformas a las mismas, a que se refiere el último párrafo de la fracción a 
que se refiere el presente transitorio serán aquéllas que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
SÉPTIMO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 12 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior de las 
Entidades Federativas, será del 5 por ciento para el ejercicio 2017, 4 por ciento para el 2018, 3 por ciento 
para el 2019 y, a partir del 2020 se observará el porcentaje establecido en el artículo citado. 

 
OCTAVO.- El registro de proyectos de Inversión pública productiva de cada entidad federativa y el 

sistema de registro y control de las erogaciones de servicios personales, a que se refiere el artículo 13, 
fracción III, segundo párrafo y la fracción V, segundo párrafo, respectivamente de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, deberá estar en operación a más tardar el 1o. 
de enero de 2018. 

 
NOVENO.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición a que hace referencia 

el artículo 14, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
podrán destinarse a reducir el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo de ejercicios 
anteriores, a partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el ejercicio fiscal 2022. 

Reforma DOF 30-01-2018: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
DÉCIMO.- Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 

hacendaria de los Municipios a que se refiere el Capítulo II del Título Segundo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor para efectos del ejercicio 
fiscal 2018, con las salvedades previstas en los transitorios Décimo Primero y los que apliquen de 
acuerdo al artículo 21 de dicha Ley. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 20 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal 
anterior de los Municipios, será del 5.5 por ciento para el año 2018, 4.5 por ciento para el año 2019, 3.5 
por ciento para el año 2020 y, a partir del año 2021 se estará al porcentaje establecido en dicho artículo. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicará las disposiciones a las 

que hace referencia el artículo 28 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO TERCERO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda 
pública de Estados y Municipios asumidas entre el 1o. de enero de 2015 y la fecha en la que el Estado 
celebre el convenio referido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, salvo que se trate de deuda pública de los Estados y Municipios 
que haya sido contraída para refinanciar o reestructurar deuda pública asumida con anterioridad al 1o. de 
enero de 2015. 

 
DÉCIMO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los Estados y Municipios, en términos del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a partir de los 90 días siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando el Estado y, en su 
caso Municipio correspondiente, cumpla con la publicación de su información financiera de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. Para tal efecto, los entes públicos deberán presentar la 
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opinión de la entidad de fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la que 
manifieste si el ente público cumple con dicha disposición. 

 
Asimismo, para efectos del párrafo anterior, el Estado o Municipio deberá estar al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en los transitorios Sexto y Séptimo, segundo párrafo, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios, publicado el 26 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. En caso contrario, el 
Estado o Municipio no podrá acceder a la Deuda Estatal Garantizada, hasta su cumplimiento. 

 
Adicionalmente, en tanto entra en operación el Sistema de Alertas en los términos establecidos en el 

siguiente artículo transitorio, los convenios que se formalicen con la Deuda Estatal Garantizada deberán 
remitirse a la comisión legislativa bicameral para su análisis y opinión correspondiente. Una vez que entre 
en operación el Sistema de Alertas se aplicará lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
DÉCIMO QUINTO.- El Sistema de Alertas a que se refiere el Capítulo V del Título Tercero de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios entrará en operación, a más tardar 
el 1o. de abril de 2017. 

 
El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento a que se refiere el Capítulo citado en el párrafo 

anterior, a más tardar 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
DÉCIMO SEXTO.- En el caso de los Entes Públicos que, a la entrada en vigor de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se ubiquen en un endeudamiento elevado 
conforme a la evaluación inicial del Sistema de Alertas, los convenios a que hacen referencia los artículos 
34 y 47 de dicha Ley, podrán establecer un Techo de Financiamiento Neto distinto al señalado en el 
artículo 46 de la misma. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Los recursos que sean otorgados a los Entes Públicos a través del esquema de 

los certificados de infraestructura educativa nacional, pertenecientes al Programa Escuelas al CIEN, 
quedarán exentos del reintegro que deba realizarse a la Tesorería de la Federación, señalado por el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y estarán a lo 
dispuesto en dicho programa. 

 
DÉCIMO OCTAVO.- El Registro Público Único a que se refiere el Capítulo VI del Título Tercero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios sustituirá al Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios y entrará en operación, a más tardar el 1o. de abril 
de 2017. 

 
El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento a que se refiere el Capítulo citado en el párrafo 

anterior, a más tardar 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Los trámites iniciados ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, con 

anterioridad a la entrada en vigor del Registro Público Único, se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones vigentes en la fecha de inicio del trámite. 

 
Las referencias al Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios en las leyes y 

disposiciones administrativas, así como en cualquier otro acto jurídico, se entenderán hechas al Registro 
Público Único. 

 
DÉCIMO NOVENO.- Las obligaciones establecidas en los Capítulos I, II y III del Título Tercero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios relacionados con el Registro 
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Público Único serán aplicables hasta la entrada en operación del mismo. En tanto, seguirán vigentes las 
disposiciones del Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios. 

 
VIGÉSIMO.- El Consejo Nacional de Armonización Contable deberá emitir, en un plazo máximo de 

180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las normas necesarias para 
identificar el gasto realizado con recursos provenientes de ingresos de libre disposición, transferencias 
federales etiquetadas y deuda pública, en los términos definidos en el artículo 2 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Las menciones que en las leyes, reglamentos, decretos y cualquier 

disposición administrativa, así como en contratos, convenios y cualquier instrumento jurídico se hagan a 
la Ley General de Deuda Pública, se entenderán referidas a la Ley Federal de Deuda Pública. 

 
Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de 

Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón 
Bañales Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2018 
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, fracciones I y XII; 8, primer párrafo; 13, fracción III; 14, 
primer párrafo, fracción I; 16, primer párrafo; 22, último párrafo; 23, segundo párrafo, fracción III y tercer 
párrafo; 26, segundo párrafo, fracción I; 29, fracción I; 32; 43, primer párrafo; 44, primer párrafo, fracción 
III; 47; 48, y 53 y se adicionan a los artículos 2, con una fracción VIII Bis; 5, con los párrafos tercero y 
cuarto; 14, con un tercero y cuarto párrafo; 26, con un segundo párrafo a la fracción III, y párrafos sexto y 
séptimo, y 51, con un párrafo segundo a la fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, para quedar como sigue: 

 
……… 
 
Artículo Segundo.- Se deroga el párrafo segundo del transitorio Noveno del “Decreto por el que se 

expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda 
Pública y General de Contabilidad Gubernamental”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de abril de 2016, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Los Entes Públicos con Financiamientos u Obligaciones contraídos con anterioridad a la 

entrada en operación del Registro Público Único, deberán solicitar su inscripción ante dicho Registro para 
lo cual contarán con un plazo de seis meses contado a partir de la publicación de este Decreto, para lo 
cual los Entes Públicos deberán acreditar que se cumplieron los requisitos aplicables de la normatividad 
vigente en el momento de su contratación. 

 
Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en su página oficial de Internet la 

medición inicial del Sistema de Alertas para Municipios a más tardar el último día hábil de julio de 2018, 
con base en la información de su Cuenta Pública 2017. Esta medición determinará el Techo de 
Financiamiento Neto al cual podrán acceder durante el ejercicio fiscal 2019. 

 
En el caso de los Entes Públicos distintos a la administración pública centralizada de las Entidades 

Federativas y los Municipios, la Secretaría publicará en su página oficial de Internet la medición inicial del 
Sistema de Alertas a más tardar el último día hábil de agosto de 2019, con base en la información de su 
Cuenta Pública 2018. Esta medición determinará el Techo de Financiamiento Neto al cual podrán 
acceder durante el ejercicio fiscal 2020. 

 
Cuarto.- En lo correspondiente al segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, adicionalmente podrán destinarse a Gasto corriente hasta 
el ejercicio fiscal 2018 los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y 
cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al 
Sistema de Alertas. 
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El tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, entrará en vigor a partir del ejercicio fiscal 2019. 
 
Para efectos del cuarto párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, sólo se considerarán los Ingresos de libre disposición destinados a un fin 
específico en términos de las leyes que a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren vigentes. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. 

Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. 
Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2022 
 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 2, con una fracción XIII Bis; y, 22 con un segundo párrafo, 
recorriéndose los subsecuentes, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. 

Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de diciembre de 2008 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Contabilidad Gubernamental y se derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y SE DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

TÍTULO PRIMERO 

Objeto y Definiciones de la Ley 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin 
de lograr su adecuada armonización. 

La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su 
contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno del Distrito Federal deberá coordinarse 
con los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales. Las entidades federativas deberán 
respetar los derechos de los municipios con población indígena, entre los cuales se encuentran el derecho a 
decidir las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas y, en su caso, 
costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno. 

Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la 
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y 
eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones 
contingentes y el patrimonio del Estado. 

Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo 
a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

Artículo 3.- La contabilidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del Estado y su 
expresión en los estados financieros. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Armonización: la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes 
a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las 
rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben 
generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los 
principales informes de rendición de cuentas; 

II. Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de 
manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 

III. Comité: el comité consultivo; 
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IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental 
y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, 
expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos identificables y 
cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el propio 
patrimonio, con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un 
apoyo confiable en la administración de los recursos públicos; 

V. Consejo: el consejo nacional de armonización contable; 

VI. Costo financiero de la deuda: los intereses, comisiones u otros gastos, derivados del uso de 
créditos; 

VII. Cuentas contables: las cuentas necesarias para el registro contable de las operaciones 
presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de 
resultados de los entes públicos; 

VIII. Cuentas presupuestarias: las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos 
públicos; 

IX. Cuenta pública: el documento a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que en términos del artículo 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rinde el Distrito Federal y los 
informes correlativos que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados y los 
municipios; 

X. Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de financiamientos 
a cargo de los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal o municipales, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canje o refinanciamiento; 

XI. Endeudamiento neto: la diferencia entre el uso del financiamiento y las amortizaciones 
efectuadas de las obligaciones constitutivas de deuda pública, durante el período que se informa; 

XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales; 

XIII. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

XIV. Gasto comprometido: el momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de 
las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso 
será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio; 

XV. Gasto devengado: el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 

XVI. Gasto ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada debidamente aprobada por la autoridad competente; 

XVII. Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago; 

XVIII. Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en unidades 
monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 
identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, 
estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los 
cambios en su patrimonio; 

XIX. Ingreso devengado: el que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes 
públicos; 

XX. Inventario: la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas en el 
activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus montos 
por grupos y clasificaciones específicas; 
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XXI. Lista de cuentas: la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se 
clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y 
cuentas denominadas de orden o memoranda; 

XXII. Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que 
contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de 
cuentas, y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; 

XXIII. Normas contables: los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a 
los entes públicos de las herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones 
que afecten su contabilidad, con el propósito de generar información veraz y oportuna para la 
toma de decisiones y la formulación de estados financieros institucionales y consolidados; 

XXIV. Órganos autónomos: las personas de derecho público con autonomía en el ejercicio de sus 
funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación a través de los ramos autónomos, así como las creadas por las constituciones de los 
estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

XXV. Plan de cuentas: el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que 
deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; 

XXVI. Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de Desarrollo, así como los planes de desarrollo de 
las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, conforme resulte aplicable a cada orden de gobierno; 

XXVII. Postulados básicos: los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los 
métodos, procedimientos y prácticas contables; 

XXVIII. Secretaría de Hacienda: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; 

XXIX. Sistema: el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como 
instrumento de la administración financiera gubernamental. 

Artículo 5.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría de 
Hacienda y a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Rectoría de la Armonización Contable 

CAPÍTULO I 

Del Consejo Nacional de Armonización Contable 

Artículo 6.- El consejo es el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 
gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que aplicarán los entes públicos. 

Los miembros del consejo y del comité no recibirán remuneración alguna por su participación en los 
mismos. 

Artículo 7.- Los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter obligatorio, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las decisiones que tome el consejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9 de esta Ley, dentro de los plazos que éste establezca. 

Los gobiernos federal y de las entidades federativas publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en 
los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión locales, respectivamente, las normas que apruebe el 
consejo y, con base en éstas, las demás disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a lo 
previsto en esta Ley. 

Artículo 8.- El consejo se integra por: 

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el consejo; 

II. Los subsecretarios de Egresos, Ingresos y de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de 
Hacienda; 

III. El Tesorero de la Federación; 

IV. El titular de la unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda responsable de la coordinación 
con las entidades federativas; 
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V. Un representante de la Secretaría de la Función Pública; 

VI. Cuatro gobernadores de las entidades federativas de los grupos a que se refiere el artículo 20, 
fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal, conforme a lo siguiente: 

a) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos uno y tres; 

b) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos dos y cuatro; 

c) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos cinco y siete; 

d) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos seis y ocho; 

VII. Dos representantes de los ayuntamientos de los municipios o de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegidos por los otros 
miembros del consejo, quienes deberán ser servidores públicos con atribuciones en materia de 
contabilidad gubernamental del ayuntamiento u órgano político-administrativo que corresponda, y 

VIII. Un secretario técnico, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto. 

Los cuatro gobernadores de las entidades federativas, así como el representante de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal durarán en su encargo 2 años. Los gobernadores ocuparán 
sus puestos en el consejo y serán sustituidos, en el orden alfabético de las entidades federativas que integren 
los respectivos grupos. 

Los miembros del consejo podrán ser suplidos por servidores públicos que ocupen el puesto inmediato 
inferior al del respectivo miembro. Los gobernadores podrán ser suplidos únicamente por los respectivos 
secretarios de finanzas o equivalentes. 

Artículo 9.- El consejo tendrá las facultades siguientes: 

I. Emitir el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, los elementos mínimos 
que deben contener los manuales de contabilidad gubernamental, junto con los reclasificadores 
de catálogos de cuentas para el caso de los correspondientes al sector paraestatal; así como las 
normas contables y de emisión de información financiera, generales y específicas, que hayan 
sido formuladas y propuestas por el secretario técnico; 

II. Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas contables 
y complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de finanzas 
públicas, para el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de 
organismos internacionales de los que México es miembro. 

III. Emitir lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos; 

IV. Emitir las reglas de operación del consejo, así como las del comité; 

V. Emitir su programa anual de trabajo; 

VI. Solicitar la elaboración de estudios al secretario técnico; 

VII. Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de 
las finanzas públicas a partir de los registros contables y el proceso presupuestario, considerando 
los principales indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las clasificaciones de los 
ingresos y gastos; 

VIII. Nombrar a los representantes de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
que integren el consejo y el comité, en términos de las reglas de operación y ajustándose a los 
requisitos que establece esta Ley; 

IX. Analizar y, en su caso, aprobar los proyectos que le someta a consideración el secretario técnico; 

X. Analizar y, en su caso, aprobar las disposiciones para el registro contable de los esquemas de 
deuda pública u otros pasivos que contraten u operen los entes públicos, y su calificación 
conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

XI. Determinar las características de los sistemas que se aplicarán de forma simplificada por los 
municipios con menos de veinticinco mil habitantes; 

XII. Realizar ajustes a los plazos para la armonización progresiva del sistema; 

XIII. Determinar los plazos para que la Federación, las entidades federativas, los municipios adopten 
las decisiones que emita el consejo, y 

XIV. Las demás establecidas en esta Ley. 
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Artículo 10.- El consejo sesionará, cuando menos, tres veces en un año calendario. Su presidente, con 
apoyo del secretario técnico, realizará las convocatorias que estime pertinentes o resulten necesarias. 

Las convocatorias se efectuarán por los medios que resulten idóneos, incluyendo los electrónicos y 
contendrán, cuando menos, lugar, fecha y hora de la celebración de la sesión, el orden del día y los temas 
que serán analizados. 

En primera convocatoria, existe quórum para que sesione el consejo cuando se encuentren presentes, 
cuando menos, tres funcionarios de la federación de los citados en las fracciones II a V del artículo 8 de esta 
Ley; tres de los cuatro gobernadores a que se refiere la fracción VI del mismo precepto legal; y el presidente 
del consejo. 

En segunda convocatoria, existe quórum para que sesione el consejo cuando se encuentren presentes, 
cuando menos, 7 de sus integrantes, sin importar su procedencia. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros del consejo presentes en la reunión. En 
caso de empate, el presidente del consejo tendrá el voto de calidad. Cuando se trate de proyectos normativos, 
los miembros del consejo deberán asentar en el acta correspondiente las razones del sentido de su voto en 
caso de que sea en contra. 

Las sesiones del consejo se harán constar en actas que deberán ser suscritas por los miembros que 
participaron en ellas y se harán públicas a través de internet, en apego a las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información. El secretario técnico del consejo es responsable de la 
elaboración de las actas, la obtención de las firmas correspondientes, así como de su custodia y publicación. 

CAPÍTULO II 

Del Secretario Técnico 

Artículo 11.- El titular de la unidad administrativa competente en materia de contabilidad gubernamental 
de la Secretaría de Hacienda fungirá como secretario técnico del consejo y tendrá las facultades siguientes: 

I. Elaborar el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, las normas contables y 
de emisión de información financiera y las relativas al registro y valuación del patrimonio del 
Estado; 

II. Formular las disposiciones generales respecto de la guarda y custodia de la documentación 
comprobatoria y justificativa de los registros contables que realicen los entes públicos, en apego 
al marco jurídico aplicable; 

III. Actualizar las bases técnicas del sistema; 

IV. Precisar los elementos mínimos que deben contener los manuales de contabilidad; 

V. Definir la forma y términos en que los entes públicos integrarán y consolidarán la información 
presupuestaria y contable; 

VI. Programar los estudios que se consideren indispensables en apoyo del desarrollo normativo y la 
modernización de la gestión pública, en materia de contabilidad gubernamental; 

VII. Realizar los procesos de consulta no vinculantes sobre los proyectos de normas contables ante 
las instituciones públicas y colegiadas que se estimen necesarios; 

VIII. Recibir, evaluar y dar respuesta a las propuestas técnicas que presenten el comité, las 
instituciones públicas y privadas, y los miembros de la sociedad civil; 

IX. Asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 
interpretación de las normas contables emitidas; 

X. Emitir opinión o resolver consultas en los asuntos vinculados con la contabilidad; 

XI. Interpretar las normas contables y disposiciones que son objeto de su función normativa; 

XII. Dar seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de la contabilidad, así como 
en las acciones que realicen los entes públicos para adoptar e implementar las decisiones que 
emita el consejo; 

XIII. Elaborar el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes 
de las finanzas públicas a partir de los registros contables y el proceso presupuestario, 
considerando los principales indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las 
clasificaciones de los ingresos y gastos, y 

XIV. Establecer grupos de trabajo para el mejor desempeño de sus funciones. 
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CAPÍTULO III 

Del Comité Consultivo 

Artículo 12.- El comité se integra por: 

I. Los miembros de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a que se refiere la Ley de 
Coordinación Fiscal, con excepción del Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

II. Un representante de los municipios por cada grupo de las entidades federativas a que se refiere 
el artículo 20, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal; 

III. Un representante de la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Un representante de las entidades estatales de fiscalización; 

V. El Director General del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas; 

VI. Un representante de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios de 
Contadores Públicos; 

VII. Un representante del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y 

VIII. Los representantes de otras organizaciones de profesionales expertos en materia contable que 
sean invitados por el consejo. 

Artículo 13.- El comité tendrá las funciones siguientes, en términos de sus reglas de operación: 

I. Proponer al secretario técnico la creación o modificación de normas contables y de emisión de 
información financiera; 

II. Emitir opinión sobre las normas contables, de emisión de información financiera y las relativas al 
registro y valuación del patrimonio que formule el secretario técnico; 

III. Proponer y apoyar las acciones necesarias para la capacitación de los usuarios de la contabilidad 
gubernamental, y 

IV. Elaborar sus reglas de operación y programa anual de trabajo en atención a las facultades del 
consejo. 

CAPÍTULO IV 

Del Procedimiento para la Emisión de Disposiciones y para el Seguimiento de su Cumplimiento 

Artículo 14.- Cuando el consejo o el secretario técnico adviertan la necesidad de emitir nuevas 
disposiciones o modificar las existentes, este último elaborará el proyecto respectivo. 

El secretario técnico someterá el proyecto a opinión del comité, el cual contará con el plazo que se 
establezca en las reglas de operación para emitir las observaciones que considere pertinentes. 

Si, transcurrido el plazo, el comité hubiera emitido observaciones, corresponde al secretario técnico incluir 
las que estime pertinentes. Una vez incluidas las observaciones o transcurrido el plazo sin que el comité las 
hubiere emitido, el secretario técnico someterá el proyecto a consideración del consejo para su aprobación. 

En caso de que el consejo no apruebe el proyecto en cuestión o determine que deben realizarse 
modificaciones, devolverá el proyecto al secretario técnico para que realice los ajustes que correspondan. 

El consejo, al emitir sus decisiones, tomará en cuenta las características de los municipios con población 
indígena para que se contribuya al desarrollo y mejoramiento de sus condiciones. Asimismo, el consejo debe 
asegurarse que sus disposiciones se emitan en pleno respeto a los derechos que la constitución otorga a los 
pueblos y las comunidades indígenas. 

La Secretaría de Hacienda podrá emitir, previa opinión de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito 
federal, las disposiciones correspondientes, en tanto el consejo decide en definitiva sobre la aprobación del 
proyecto en cuestión. 

Artículo 15.- El secretario técnico publicará el plan anual de trabajo del consejo en el Diario Oficial de la 
Federación y en los medios oficiales de las entidades federativas. 

El consejo deberá difundir oportunamente el contenido de los planes de trabajo, las actas de sus sesiones, 
sus acuerdos, el sentido de las votaciones y la demás información que considere pertinente. 

El consejo, por conducto del secretario técnico, llevará un registro de los actos que, en los términos del 
artículo 7 de esta Ley, realicen los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal para adoptar e implementar las decisiones del consejo. Para tales efectos, 
éstos deberán remitir la información relacionada a dichos actos, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha en la que concluya el plazo que el consejo haya establecido para tal fin. 
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El secretario técnico publicará la información a que se refiere este artículo en una página de Internet 
desarrollada expresamente para esos efectos, la cual deberá ser accesible para la población en general. 

La Secretaría de Hacienda no podrá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios a que se refiere el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, las obligaciones de entidades 
federativas y municipios que no se encuentren al corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley. Para 
tal efecto, en las solicitudes de registro que presenten las entidades federativas y municipios deberán 
manifestar bajo protesta de decir verdad que cumplen con las obligaciones requeridas. 

TÍTULO TERCERO 

De la Contabilidad Gubernamental 

CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 16.- El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, 
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como 
otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, 
periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. 

Artículo 17.- Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así 
como del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones que emita el consejo. 

Artículo 18.- El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, 
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 
económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

Artículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos 
que establezca el consejo; 

II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales 
de los entes públicos; 

III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado; 

IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable; 

V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y 
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos; 

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, 
a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes 
públicos. 

Artículo 20.- Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros 
instrumentos contables que defina el consejo. 

Artículo 21.- La contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos 
fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información 
financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e 
interpretada por especialistas e interesados en la finanzas públicas. 

Artículo 22.- Los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, 
así como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa. 

Los entes públicos deberán aplicar los postulados básicos de forma tal que la información que 
proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma de decisiones. 
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CAPÍTULO II 

Del Registro Patrimonial 

Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles 
siguientes: 

I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los 
considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la 
materia; 

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los 
entes públicos, y 

III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse. 

Artículo 24.- Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo anterior se realizarán en 
cuentas específicas del activo. 

Artículo 25.- Los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o 
inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 

Artículo 26.- No se registrarán los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y 
42, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ni los de uso común en términos 
de la Ley General de Bienes Nacionales y la normativa aplicable. 

En lo relativo a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes previstos en las fracciones VII, X, 
XI y XIII del artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales; se efectuará el registro contable de 
conformidad con lo que determine el consejo. 

Artículo 27.- Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes 
a que se refiere el artículo 23 de esta Ley. Dicho inventario deberá estar debidamente conciliado con el 
registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que 
le corresponda. 

Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes 
que adquieran. Los entes públicos publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán 
actualizar, por lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, 
distintos al internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público. 

Artículo 28.- Los registros contables reflejarán, en la cuenta específica del activo que corresponda, la baja 
de los bienes muebles e inmuebles. El consejo emitirá lineamientos para tales efectos. 

Artículo 29.- Las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta contable 
específica del activo, la cual reflejará su grado de avance en forma objetiva y comprobable. 

Artículo 30.- El consejo emitirá, para efectos contables, las disposiciones sobre registro y valuación del 
patrimonio que requiere la aplicación esta Ley. 

Artículo 31.- Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se 
encuentren inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el 
encargo de su administración, deberán ser entregados oficialmente a la administración entrante a través de un 
acta de entrega y recepción. La administración entrante realizará el registro e inventario a que se refiere 
esta Ley. 

Artículo 32.- Los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, los fideicomisos sin estructura 
orgánica y contratos análogos sobre los que tenga derecho o de los que emane una obligación. 

CAPÍTULO III 

Del Registro Contable de las Operaciones 

Artículo 33.- La contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de las transacciones en los 
estados financieros y considerar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las 
tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

Artículo 34.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. 
La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho 
de cobro. 
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Artículo 35.- Los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones 
realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor, e inventarios y balances. 

Artículo 36.- La contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances 
presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la 
captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros. 

Artículo 37.- Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos deberán 
ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto 
conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para tal 
propósito, se tomarán en consideración las necesidades de administración financiera de los entes públicos, 
así como las de control y fiscalización. Las listas de cuentas serán aprobadas por: 

I. En el caso de la administración pública federal, la unidad administrativa competente en materia 
de contabilidad gubernamental de la Secretaría de Hacienda, y 

II. En el caso de la administración centralizada de las entidades federativas, municipios, 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y sus respectivas entidades paraestatales, la 
unidad administrativa competente en materia de contabilidad gubernamental que corresponda en 
cada caso. 

Artículo 38.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas 
contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, y 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

Artículo 39.- Serán materia de registro y valuación las provisiones que se constituyan para hacer frente a 
los pasivos de cualquier naturaleza, con independencia de que éstos sean clasificados como deuda pública en 
términos de la normativa aplicable. Dichas provisiones deberán ser revisadas y ajustadas periódicamente para 
mantener su vigencia. 

Artículo 40.- Los procesos administrativos de los entes públicos que impliquen transacciones 
presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos 
contables correspondientes. 

Artículo 41.- Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 
dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares 
que permitan su interrelación automática. 

Artículo 42.- La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. 

El consejo aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para 
efectos de fiscalización y auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la 
Federación y sus equivalentes a nivel estatal. 

Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades 
competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, 
de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo. 

TÍTULO CUARTO 

De la Información Financiera Gubernamental 
y la Cuenta Pública 

CAPÍTULO I 

De la Información Financiera Gubernamental 

Artículo 44.- Los estados financieros y la información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a 
criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos 
asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 
posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización que la 
Ley determina. 

Artículo 45.- Los entes públicos deberán expresar de manera destacada en sus estados financieros los 
esquemas de pasivos, incluyendo los que sean considerados deuda pública en términos de la normativa 
aplicable. 
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Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las dependencias del poder 
Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos permitirán, en la medida 
que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación 
se señala: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes 
clasificaciones: 

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Por moneda de contratación, y 

iv. Por país acreedor; 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica 
por fuente de financiamiento y concepto; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 
clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación 
por su origen en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal; 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión; 

c) Indicadores de resultados, y 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro. 

Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de capital deberán considerar por 
concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos económicos y el 
saldo final del ejercicio. 

Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables de las dependencias del 
poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos deberán producir, 
en la medida que corresponda, la información referida en el artículo anterior, con excepción de la fracción I, 
inciso g) de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como sigue: 

I. Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 

a) Corto y largo plazo; 

b) Fuentes de financiamiento; 

II. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y 

III. Intereses de la deuda. 
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Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la 
información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracción I, incisos a), b), c), e) y f); y 
fracción II, incisos a) y b). 

Artículo 49.- Las notas a los estados financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y 
proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los 
reportes, y cumplir con lo siguiente: 

I. Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable de los estados 
financieros; 

II. Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, reconocimiento y presentación de la 
información presupuestaria, contable y patrimonial; 

III. Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios técnicos 
emitidos por el consejo y las disposiciones legales aplicables, obedeciendo a las mejores 
prácticas contables; 

IV. Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda pública, que se registra, sin 
perjuicio de que los entes públicos la revelen dentro de los estados financieros; 

V. Establecer que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre 
la toma de decisiones financieras y operativas, y 

VI. Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos de las cuentas 
consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos y contingencias no 
cuantificadas, o bien, de aquéllas en que aun conociendo su monto por ser consecuencia de 
hechos pasados, no ha ocurrido la condición o evento necesario para su registro y presentación, 
así sean derivadas de algún evento interno o externo siempre que puedan afectar la posición 
financiera y patrimonial. 

Artículo 50.- El consejo emitirá los lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados 
financieros y demás información presupuestaria y contable que emane de las contabilidades de los entes 
públicos. 

Artículo 51.- La información financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será 
organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas 
páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en 
términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los 
criterios que emita el consejo. La difusión de la información vía internet no exime los informes que deben 
presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso. 

CAPÍTULO II 

Del Contenido de la Cuenta Pública 

Artículo 52.- Los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que 
emanen de los registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
formulación de la cuenta pública anual. 

Los entes públicos deberán elaborar los estados de conformidad con las disposiciones normativas y 
técnicas que emanen de esta Ley o que emita el consejo. 

Los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos presupuestarios se elaborarán sobre la 
base de devengado y, adicionalmente, se presentarán en flujo de efectivo. 

Artículo 53.- La cuenta pública del Gobierno Federal, que será formulada por la Secretaría de Hacienda, y 
las de las entidades federativas deberá atender en su cobertura a lo establecido en su marco legal vigente y 
contendrá como mínimo: 

I. Información contable, conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 46 de esta Ley; 

II. Información Presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 46 de esta Ley; 

III. Información programática, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción III del artículo 
46 de esta Ley; 
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IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los 
objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual: 

a) Ingresos presupuestarios; 

b) Gastos presupuestarios; 

c) Postura Fiscal; 

d) Deuda pública, y 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, organizada por 
dependencia y entidad. 

Artículo 54.- La información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta pública deberá 
relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, 
deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como 
los vinculados al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos. 

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de 
cada uno de los programas, así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo. 

Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y entidad, de acuerdo con la 
clasificación establecida en la fracción IV del artículo 46 de esta Ley. 

Artículo 55.- Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios y de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán contener, como mínimo, la 
información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 48. Asimismo, de considerarlo necesario, el 
consejo determinará la información adicional que al respecto se requiera, en atención a las características de 
los mismos. 

TÍTULO QUINTO 

De Las Sanciones 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 56.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo 
previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; las leyes 
equivalentes de las entidades federativas, y las demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de las constituciones de los estados y del 
Estatuto Orgánico del Distrito Federal. 

Las responsabilidades administrativas se fincarán, en primer término, a quienes directamente hayan 
ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que, por la 
naturaleza de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, 
culpa o negligencia por parte de los mismos. 

Artículo 57.- Se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables a los servidores públicos que 
incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Omitir o alterar registros, actos o partes de la contabilidad de los recursos públicos; 

II. Alterar los documentos que integran la contabilidad de la información financiera; 

III. No realizar los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece esta 
Ley, con información confiable y veraz; 

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de que puede resultar 
dañada la hacienda pública o el patrimonio de cualquier ente público y, estando dentro de sus 
atribuciones, no lo eviten o no lo informen a su superior jerárquico, y 

V. No tener o no conservar, en los términos de la normativa, la documentación comprobatoria del 
patrimonio, así como de los ingresos y gastos de los entes públicos. 

Las sanciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán con independencia de las 
responsabilidades de carácter político, penal o civil que, en su caso, lleguen a determinarse por las 
autoridades competentes. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 

SEGUNDO.- El presidente del consejo deberá instalarlo durante los primeros treinta días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de este decreto. 

TERCERO.- El consejo estará sujeto a los siguientes plazos: 

I. 30 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su instalación, para la designación de 
los miembros del comité consultivo; 

II. 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la instalación del comité consultivo, para 
emitir sus reglas de operación y las del comité; 

III. Durante el ejercicio 2009, deberá emitir el plan de cuentas, los clasificadores presupuestarios 
armonizados, las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los 
ingresos y egresos, y para la emisión de información financiera, la estructura de los estados 
financieros básicos y las características de sus notas, lineamientos sobre los indicadores para 
medir los avances físico-financieros relacionados con los recursos federales, mismos que serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en los medios oficiales de difusión en las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y 

IV. Durante 2010, deberá emitir los postulados básicos, las principales reglas de registro y valoración 
del patrimonio, estructura de los catálogos de cuentas y manuales de contabilidad, el marco 
metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis de los 
componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la 
materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta pública, mismos 
que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y los medios oficiales de difusión de las 
entidades federativas. 

CUARTO.- En lo relativo a la Federación y las entidades federativas, la armonización de los sistemas 
contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los 
órganos autónomos, se ajustará al desarrollo de los elementos técnicos y normativos definidos para cada año 
del horizonte previsto, de la siguiente forma: 

I. Disponer de listas de cuentas alineadas al plan de cuentas; clasificadores presupuestarios 
armonizados; catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las 
características señaladas en los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que 
establezca los momentos contables de ingresos y gastos previstos en la Ley, contar con 
indicadores para medir los avances físico-financieros relacionados con los recursos federales; y 
emitir información contable y presupuestaria de forma periódica bajo las clasificaciones 
administrativa, económica y funcional-programática; sobre la base técnica prevista en este 
párrafo, a más tardar, el 31 de diciembre de 2010; 

II. Realizar los registros contables con base acumulativa y en apego a postulados básicos de 
contabilidad gubernamental armonizados en sus respectivos libros de diario, mayor e inventarios 
y balances; disponer de catálogos de cuentas y manuales de contabilidad; y emitir información 
contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en este párrafo y el 
anterior, a más tardar, el 31 de diciembre de 2011; 

III. Efectuar los registros contables del patrimonio y su valuación; generar los indicadores de 
resultados sobre el cumplimiento de sus metas; y publicar información contable, presupuestaria y 
programática, en sus respectivas páginas de internet, para consulta de la población en general, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2012, y 

IV. Emitir las cuentas públicas conforme a la estructura establecida en los artículos 53 y 54, así como 
publicarlas para consulta de la población en general, a partir del inicio del ejercicio 
correspondiente al año 2012. 

QUINTO.- Los ayuntamientos de los municipios emitirán información periódica y elaborarán sus cuenta 
públicas conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. 

Los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal emitirán 
información periódica e integrarán la cuenta pública conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2012. 
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SEXTO.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; 
los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos deberán estar operando en tiempo 
real, a más tardar, el 31 de diciembre de 2011. En el caso de las entidades paraestatales del Gobierno 
Federal, dicho sistema deberá estar operando en las mismas condiciones a más tardar el 31 de diciembre de 
2012. 

Los sistemas de contabilidad gubernamental de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes 
Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos de las entidades federativas; los ayuntamientos 
de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
deberán estar operando y generando en tiempo real estados financieros, sobre el ejercicio de los ingresos y 
gastos y sobre las finanzas públicas, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. 

SÉPTIMO.- El inventario de bienes muebles e inmuebles a que se refiere esta Ley deberá estar integrado, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2011, por las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y 
Judicial; las entidades y los órganos autónomos de la Federación; y el 31 de diciembre de 2012, por las 
dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos 
de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Desde la entrada en vigor de la presente Ley, hasta el 31 de diciembre de 2012, el consejo 
deberá publicar trimestralmente en internet la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos cuarto, quinto, sexto y séptimo transitorios de este decreto. Para tales efectos, la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal proporcionarán al 
consejo la información que éste solicite. 

El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos cuarto, quinto, sexto y séptimo de esta Ley será 
sancionado por las autoridades competentes en términos de las disposiciones aplicables en materia de 
responsabilidad administrativa de los servidores públicos. 

NOVENO.- En apoyo al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación podrá prever un fondo concursable para que la Secretaría de Hacienda otorgue subsidios a las 
entidades federativas y a los municipios, a través de éstas, que cumplan con lo siguiente: 

I. Elaborar un programa de instrumentación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
transitorios cuarto, quinto, sexto y séptimo de esta Ley; 

II. Cumplir con los plazos establecidos en los artículos referidos en la fracción anterior; 

III. Establecer un calendario de las acciones específicas del programa y, en su caso, demostrar el 
avance en el cumplimiento de sus obligaciones en el marco de los artículos transitorios cuarto, 
quinto, sexto y séptimo de esta Ley; 

IV. Establecer un mecanismo para transparentar el ejercicio de los recursos que reciban al amparo 
de este artículo; 

V. Reintegrar a la Federación los recursos que no se hayan devengado al concluir el ejercicio fiscal 
que corresponda, así como sus rendimientos financieros, y 

VI. Estar al corriente con las obligaciones en las materias de transparencia, rendición de cuentas y 
fiscalización conforme al marco constitucional y demás disposiciones aplicables. 

El secretario técnico del consejo emitirá los lineamientos para el otorgamiento de los subsidios a que se 
refiere este artículo. En dichos lineamientos se considerarán requisitos especiales para los municipios con 
menos de veinticinco mil habitantes. 

DÉCIMO.- Los gobiernos federal y de las entidades federativas formularán un programa de 
instrumentación de su proceso de transformación. Dicho programa se ajustará a las metas previstas en los 
artículos cuarto, sexto y séptimo transitorios, y lo presentarán al consejo en su primera reunión de 2009. 

DÉCIMO PRIMERO.- En tanto se expidan las normas contables correspondientes por parte del consejo, 
se continuará aplicando lo dispuesto en las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia, en lo que no 
se oponga a la presente Ley. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando, en materia de contabilidad gubernamental, una disposición legal haga 
referencia a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se aplicará lo previsto en esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se derogan el Título Quinto De la Contabilidad Gubernamental, los Capítulos I, De la 
Valuación del Patrimonio del Estado, II De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las 
Operaciones y III De la Formulación de Estados Financieros y los artículos 86 a 105 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
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TÍTULO QUINTO 

De la Contabilidad Gubernamental 

CAPÍTULO I 

De la Valuación del Patrimonio del Estado 

Artículos.- 86 a 92 derogados 

CAPÍTULO II 

De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las Operaciones 

Artículos.- 93 a 102 derogados 

CAPÍTULO III 

De la Formulación de Estados Financieros 

Artículos.- 103 a 105 derogados 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto a la Ley que se expide a 
través del presente Decreto. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 
 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982  
 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
 

TITULO PRIMERO 
 

CAPITULO UNICO 
Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 1o.- Esta ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto Constitucional en materia de: 
 
I.- Los sujetos de responsabilidad en el servicio público; 
 
II.- Las obligaciones en el servicio público; 
 
III.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público, así como las que se deban resolver mediante juicio 
político; 
 
IV.- Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones; 
 
V.- Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del procesamiento penal de los servidores 
públicos que gozan de fuero y, 
 
VI.- El registro patrimonial de los servidores públicos.  
 
ARTÍCULO 2o.- Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo primero y tercero del artículo 108 
Constitucional y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos federales.  
 
ARTÍCULO 3o.- Las autoridades competentes para aplicar la presente Ley serán: 
 
I.- Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de la Unión; 
 
I Bis. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
 
II. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
 
III.- Las dependencias del Ejecutivo Federal; 
 
IV. El órgano ejecutivo local del Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- (Se deroga) 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 
 
VII.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
 
VIII.- Los Tribunales de Trabajo, en los términos de la legislación respectiva; 
 
IX.- Los demás órganos jurisdiccionales que determinen las leyes.  
 
ARTÍCULO 4o.- Cuando los actos u omisiones materia de las acusaciones queden comprendidos en más de uno de los casos 
sujetos a sanción y previstos en el artículo 109 Constitucional, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma e 
independiente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo anterior 
turnar las denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta, sanciones de la misma 
naturaleza. 

 
TITULO SEGUNDO 



 
 

Procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de juicio político y declaración de procedencia 
 

CAPITULO I 
Sujetos, causas de juicio político y sanciones 

 
ARTÍCULO 5o.- En los términos del primer párrafo del artículo 110 de la Constitución General de la República, son sujetos de juicio 
político los servidores públicos que en él se mencionan. 
 
Los gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales podrán ser sujetos de juicio político por violaciones graves a la Constitución General de la República, a las Leyes 
Federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales.  
 
ARTÍCULO 6o.- Es procedente el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 
anterior, redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.  
 
ARTÍCULO 7o.- Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 
 
I.-  El ataque a las instituciones democráticas; 
 
II.-  El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, federal; 
 
III.-  Las violaciones a los derechos humanos; 
 
IV.-  El ataque a la libertad de sufragio; 
 
V.-  La usurpación de atribuciones; 
 
VI.-  Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la Federación, a uno o varios 
Estados de la misma o de la sociedad, o motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 
 
VII.-  Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; y 
 
VIII.-  Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública Federal o del 
Distrito Federal y a las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos federales y del Distrito Federal. 
 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 
El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquellos 
tengan carácter delictuoso se formulará la declaración de procedencia a la que alude la presente ley y se estará a lo dispuesto por 
la legislación penal.  
 
ARTÍCULO 8o.- Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con destitución. 
Podrá también imponerse inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público desde un año hasta 
veinte años.  
 

CAPITULO II 
Procedimiento en el Juicio Político 

 
ARTÍCULO 9o.- Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 
público ante la Cámara de Diputados por las conductas a las que se refiere el artículo 7 de esta propia Ley y por las conductas que 
determina el párrafo segundo del artículo 5 de esta misma Ley, por lo que toca a los Gobernadores de los Estados, Diputados a las 
Legislaturas Locales y Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales. En el caso de ciudadanos, pueblos y comunidades 
indígenas del país, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan. Dicha denuncia podrá presentarse 
por escrito en la lengua indígena. 
 
La denuncia deberá estar apoyada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la 
infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el denunciante no pudiera aportar 
dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Subcomisión de Examen Previo, ante el señalamiento del 
denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 
 
Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto. 
 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comisión, y dentro 
de un año después de la conclusión de sus funciones. 
 
Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 
 
ARTÍCULO 10.- Corresponde a la Cámara de Diputados sustanciar el procedimiento relativo al juicio político, actuando como 
órgano instructor y de acusación, y a la Cámara de Senadores fungir como Jurado de Sentencia. 



 
 
 
La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de juicio político por conducto de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Justicia, quienes al momento de su instalación designarán a cinco miembros de cada una de ellas 
para que en unión de sus Presidentes y un Secretario por cada Comisión, integren la Subcomisión de Examen Previo de denuncias 
de juicios políticos que tendrá competencia exclusiva para los propósitos contenidos en el Capítulo II de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 11.- Al proponer la Gran Comisión de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, la constitución de 
Comisiones para el despacho de los asuntos, propondrá la integración de una Comisión para sustanciar los procedimientos 
consignados en la presente Ley y en los términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, por cada Cámara se designarán de cada una de las Comisiones, 
cuatro integrantes para que formen la Sección instructora en la Cámara de Diputados y la de Enjuiciamiento en la de Senadores. 
 
Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada Cámara, serán cubiertas por designación que haga la Gran 
Comisión, de entre los miembros de las Comisiones respectivas.  
 
ARTÍCULO 12.- La determinación del juicio político se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
a) El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría General de la Cámara de Diputados y ratificarse ante ella dentro de 
los tres días naturales siguientes a su presentación; 
 
b) Una vez ratificado el escrito, la Secretaría General de la Cámara de Diputados lo turnará a las Comisiones que corresponda, para 
la tramitación correspondiente. Si se trata de una denuncia presentada en lengua indígena, ordenará su traducción inmediata al 
español y lo turnará conforme al procedimiento establecido; 
 
c) La Subcomisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el denunciado se 
encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 2o., de esta Ley, así como si la denuncia contiene elementos de 
prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 7o. de la propia Ley, y si los propios 
elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad del denunciado y por tanto, 
amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Subcomisión desechará de plano la denuncia presentada. 
 
En caso de la presentación de pruebas supervivientes, la Subcomisión de Examen Previo podrá volver a analizar la denuncia que 
ya hubiese desechado por insuficiencia de pruebas; 
 
d) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo, desechando una denuncia, podrá revisarse por el pleno de las 
Comisiones Unidas a petición de cualquiera de los Presidentes de las Comisiones o a solicitud, de cuando menos, el diez por ciento 
de los diputados integrantes de ambas Comisiones, y 
 
e) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo declarando procedente la denuncia, será remitida al pleno de las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia para efecto de formular la resolución correspondiente y 
ordenar se turne a la Sección Instructora de la Cámara. 
 
ARTÍCULO 13.- La Sección Instructora practicará todas las diligencias necesarias para la comprobación de la conducta o hecho 
materia de aquella; estableciendo las características y circunstancias del caso y precisando la intervención que haya tenido el 
servidor público denunciado. 
 
Dentro de los tres días naturales siguientes a la ratificación de la denuncia, la Sección informará al denunciado sobre la materia de 
la denuncia, haciéndole saber su garantía de defensa y que deberá, a su elección, comparecer o informar por escrito, dentro de los 
siete días naturales siguientes a la notificación.  
 
ARTÍCULO 14.- La Sección Instructora abrirá un período de prueba de 30 días naturales dentro del cual recibirá las pruebas que 
ofrezcan el denunciante y el servidor público, así como las que la propia Sección estime necesarias. 
 
Si al concluir el plazo señalado no hubiese sido posible recibir las pruebas ofrecidas oportunamente, o es preciso allegarse otras, la 
Sección Instructora podrá ampliarlo en la medida que resulte estrictamente necesaria. 
 
En todo caso, la Sección Instructora calificará la pertinencia de las pruebas, desechándose las que a su juicio sean improcedentes.  
 
ARTÍCULO 15.- Terminada la instrucción del procedimiento, se pondrá el expediente a la vista del denunciante, por un plazo de tres 
días naturales, y por otros tantos a la del servidor público y sus defensores, a fin de que tomen los datos que requieran para 
formular alegatos, que deberán presentar por escrito dentro de los seis días naturales siguientes a la conclusión del segundo plazo 
mencionado.  
 
ARTÍCULO 16.- Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se hayan o no entregado éstos, la Sección Instructora 
formulará sus conclusiones en vista de las constancias del procedimiento. Para este efecto analizará clara y metódicamente la 
conducta o los hechos imputados y hará las consideraciones jurídicas que procedan para justificar, en su caso, la conclusión o la 
continuación del procedimiento.  
 



 
 
ARTÍCULO 17.- Si de las constancias del procedimiento se desprende la inocencia del encausado, las conclusiones de la Sección 
Instructora terminarán proponiendo que se declare que no ha lugar a proceder en su contra por la conducta o el hecho materia de la 
denuncia, que dio origen al procedimiento. 
 
Si de las constancias se desprende la responsabilidad del servidor público, las conclusiones terminarán proponiendo la aprobación 
de lo siguiente: 
 
I.- Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de la denuncia; 
 
II. Que se encuentra acreditada la responsabilidad del encausado; 
 
III.- La sanción que deba imponerse de acuerdo con el artículo 8o. de esta Ley, y 
 
IV.- Que en caso de ser aprobadas las conclusiones, se envíe la declaración correspondiente a la Cámara de Senadores, en 
concepto de acusación, para los efectos legales respectivos. 
 
De igual manera deberán asentarse en las conclusiones las circunstancias que hubieren concurrido en los hechos.  
 
ARTÍCULO 18.- Una vez emitidas las conclusiones a que se refieren los artículos precedentes, la Sección Instructora las entregará 
a los secretarios de la Cámara de Diputados para que den cuenta al Presidente de la misma, quien anunciará que dicha Cámara 
debe reunirse y resolver sobre la imputación, dentro de los tres días naturales siguientes, lo que harán saber los secretarios al 
denunciante y al servidor público denunciado, para que aquél se presente por sí y éste lo haga personalmente, asistido de su 
defensor, a fin de que aleguen lo que convenga a sus derechos.  
 
ARTÍCULO 19.- La Sección Instructora deberá practicar todas las diligencias y formular sus conclusiones hasta entregarlas a los 
secretarios de la Cámara, conforme a los artículos anteriores, dentro del plazo de sesenta días naturales, contado desde el día 
siguiente a la fecha en que se le haya turnado la denuncia, a no ser que por causa razonable y fundada se encuentre impedida para 
hacerlo. En este caso podrá solicitar de la Cámara que se amplíe el plazo por el tiempo indispensable para perfeccionar la 
instrucción. El nuevo plazo que se conceda no excederá de quince días. 
 
Los plazos a que se refiere este artículo se entienden comprendidos dentro del período ordinario de sesiones de la Cámara o bien 
dentro del siguiente ordinario o extraordinario que se convoque.  
 
ARTÍCULO 20.- El día señalado, conforme al Artículo 18, la Cámara de Diputados se erigirá en órgano de acusación, previa 
declaración de su Presidente. En seguida la Secretaría dará lectura a las constancias procedimentales o a una síntesis que 
contenga los puntos sustanciales de éstas, así como a las conclusiones de la Sección Instructora. Acto continuo se concederá la 
palabra al denunciante y en seguida al servidor público o a su defensor, o a ambos si alguno de éstos lo solicitare, para que aleguen 
lo que convenga a sus derechos. 
 
El denunciante podrá replicar y, si lo hiciere, el imputado y su defensor podrán hacer uso de la palabra en último término. 
 
Retirados el denunciante y el servidor público y su defensor, se procederá a discutir y a votar las conclusiones propuestas por la 
Sección Instructora.  
 
ARTÍCULO 21.- Si la Cámara resolviese que no procede acusar al servidor público, éste continuará en el ejercicio de su cargo. En 
caso contrario, se le pondrá a disposición de la Cámara de Senadores, a la que se remitirá la acusación, designándose una 
comisión de tres diputados para que sostengan aquélla ante el Senado.  
 
ARTÍCULO 22.- Recibida la acusación en la Cámara de Senadores, ésta la turnará a la Sección de Enjuiciamiento, la que 
emplazará a la Comisión de Diputados encargada de la acusación, al acusado y a su defensor, para que presenten por escrito sus 
alegatos dentro de los cinco días naturales siguientes al emplazamiento.  
 
ARTÍCULO 23.- Transcurrido el plazo que se señala en el artículo anterior, con alegatos o sin ellos, la Sección de Enjuiciamiento de 
la Cámara de Senadores formulará sus conclusiones en vista de las consideraciones hechas en la acusación y en los alegatos 
formulados, en su caso, proponiendo la sanción que en su concepto deba imponerse al servidor público y expresando los preceptos 
legales en que se funde. 
 
La Sección podrá escuchar directamente a la Comisión de Diputados que sostienen la acusación y al acusado y su defensor, si así 
lo estima conveniente la misma Sección o si lo solicitan los interesados. Asimismo, la Sección podrá disponer la práctica de otras 
diligencias que considere necesarias para integrar sus propias conclusiones. 
 
Emitidas las conclusiones, la Sección las entregará a la Secretaría de la Cámara de Senadores.  
 
ARTÍCULO 24.- Recibidas las conclusiones por la Secretaría de la Cámara, su Presidente anunciará que debe erigirse ésta en 
Jurado de Sentencia dentro de las 24 horas siguientes a la entrega de dichas conclusiones, procediendo la Secretaría a citar a la 
Comisión a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, al acusado y a su defensor. 
 
A la hora señalada para la audiencia, el Presidente de la Cámara de Senadores la declarará erigida en Jurado de Sentencia y 
procederá de conformidad con las siguientes normas: 



 
 
 
1.- La Secretaría dará lectura a las conclusiones formuladas por la Sección de Enjuiciamiento; 
 
2.- Acto continuo, se concederá la palabra a la Comisión de Diputados, al servidor público o a su defensor, o a ambos; 
 
3.- Retirados el servidor público y su defensor, y permaneciendo los diputados en la sesión se procederá a discutir y a votar las 
conclusiones y aprobar los que sean los puntos de acuerdo, que en ellas se contengan, el Presidente hará la declaratoria que 
corresponda. 
 
Por lo que toca a gobernadores, diputados a las Legislaturas Locales y Magistrados de Tribunales Superiores de Justicia de los 
Estados, la Cámara de Senadores se erigirá en Jurado de Sentencia dentro de los tres días naturales siguientes a las recepciones 
de las conclusiones. En este caso, la sentencia que se dicte tendrá efectos declarativos y la misma se comunicará a la Legislatura 
Local respectiva, para que en ejercicio de sus atribuciones proceda como corresponda.  
 

CAPITULO III 
Procedimiento para la declaración de Procedencia 

 
ARTÍCULO 25.- Cuando se presente denuncia o querella por particulares o requerimiento del Ministerio Público cumplidos los 
requisitos procedimentales respectivos para el ejercicio de la acción penal, a fin de que pueda procederse penalmente en contra de 
algunos de los servidores públicos a que se refiere el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución General de la República, se 
actuará, en lo pertinente, de acuerdo con el procedimiento previsto en el capítulo anterior en materia de juicio político ante la 
Cámara de Diputados. En este caso, la Sección Instructora practicará todas las diligencias conducentes a establecer la existencia 
del delito y la probable responsabilidad del imputado, así como la subsistencia del fuero constitucional cuya remoción se solicita. 
Concluida esta averiguación, la Sección dictaminará si ha lugar a proceder penalmente en contra del inculpado. 
 
Si a juicio de la Sección, la imputación fuese notoriamente improcedente, lo hará saber de inmediato a la Cámara, para que ésta 
resuelva si se continúa o desecha, sin perjuicio de reanudar el procedimiento si posteriormente aparecen motivos que lo justifiquen. 
 
Para los efectos del primer párrafo de este artículo, la Sección deberá rendir su dictamen en un plazo de sesenta días hábiles, salvo 
que fuese necesario disponer de más tiempo, a criterio de la Sección. En este caso se observarán las normas acerca de ampliación 
de plazos para la recepción de pruebas en el procedimiento referente al juicio político.  
 
ARTÍCULO 26.- Dada cuenta del dictamen correspondiente, el Presidente de la Cámara anunciará a ésta que debe erigirse en 
Jurado de Procedencia al día siguiente a la fecha en que se hubiese depositado el dictamen, haciéndolo saber al inculpado y a su 
defensor, así como al denunciante, al querellante o al Ministerio Público, en su caso.  
 
ARTÍCULO 27.- El día designado, previa declaración al Presidente de la Cámara, ésta conocerá en Asamblea del dictamen que la 
Sección le presente y actuará en los mismos términos previstos por el artículo 20 en materia de juicio político.  
 
ARTÍCULO 28.- Si la Cámara de Diputados declara que ha lugar a proceder contra el inculpado, éste quedará inmediatamente 
separado de su empleo, cargo o comisión y sujeto a la jurisdicción de los tribunales competentes. En caso negativo, no habrá lugar 
a procedimiento ulterior mientras subsista el fuero, pero tal declaración no será obstáculo para que el procedimiento continúe su 
curso cuando el servidor público haya concluido el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
 
Por lo que toca a gobernadores, Diputados a las Legislaturas Locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los 
Estados a quienes se les hubiere atribuido la comisión de delitos federales, la declaración de procedencia que al efecto dicte la 
Cámara de Diputados, se remitirá a la Legislatura Local respectiva, para que en ejercicio de sus atribuciones proceda como 
corresponda y, en su caso, ponga al inculpado a disposición del Ministerio Público Federal o del Organo Jurisdiccional respectivo.  
 
ARTÍCULO 29.- Cuando se siga proceso penal a un servidor público de los mencionados en el artículo 111 Constitucional, sin 
haberse satisfecho el procedimiento al que se refieren los artículos anteriores, la Secretaría de la misma Cámara o de la Comisión 
Permanente librará oficio al Juez o Tribunal que conozca de la causa, a fin de que suspenda el procedimiento en tanto se plantea y 
resuelve si ha lugar a proceder.  
 

CAPITULO IV 
Disposiciones Comunes para los Capítulos II y III del Título Segundo 

 
ARTÍCULO 30.- Las declaraciones y resoluciones definitivas de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables.  
 
ARTÍCULO 31.- Las Cámaras enviarán por riguroso turno a las Secciones Instructoras las denuncias, querellas, requerimientos del 
Ministerio Público o acusaciones que se les presenten.  
 
ARTÍCULO 32.- En ningún caso podrá dispensarse un trámite de los establecidos en los Capítulos Segundo y Tercero de este 
Título.  
 
ARTÍCULO 33.- Cuando alguna de las Secciones o de las Cámaras deba realizar una diligencia en la que se requiera la presencia 
del inculpado, se emplazará a éste para que comparezca o conteste por escrito a los requerimientos que se le hagan; si el 
inculpado se abstiene de comparecer o de informar por escrito se entenderá que contesta en sentido negativo. 
 



 
 
La Sección respectiva practicará las diligencias que no requieran la presencia del denunciado, encomendando al Juez de Distrito 
que corresponda las que deban practicarse dentro de su respectiva jurisdicción y fuera del lugar de residencia de las Cámaras, por 
medio de despacho firmado por el Presidente y el Secretario de la Sección al que se acompañará testimonio de las constancias 
conducentes. 
 
El Juez de Distrito practicará las diligencias que le encomiende la Sección respectiva, con estricta sujeción a las determinaciones 
que aquélla le comunique. 
 
Todas las comunicaciones oficiales que deban girarse para la práctica de las diligencias a que se refiere este artículo, se entregarán 
personalmente o se enviarán por correo, en pieza certificada y con acuse de recibo, libres de cualquier costo. Aquellas que 
involucren a un ciudadano, pueblo o comunidad indígena, podrán remitirse, a elección de éstos, en español o traducirse a lengua 
indígena que cuente con expresión escrita. 
 
ARTÍCULO 34.- Los miembros de las Secciones y, en general, los Diputados y Senadores que hayan de intervenir en algún acto del 
procedimiento, podrán excusarse o ser recusados por alguna de las causas de impedimento que señala la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Unicamente con expresión de causa podrá el inculpado recusar a miembros de las Secciones Instructoras que conozcan de la 
imputación presentada en su contra, o a Diputados y Senadores que deban participar en actos del procedimiento. 
 
El propio servidor público sólo podrá hacer valer la recusación desde que se le requiera para el nombramiento de defensor hasta la 
fecha en que se cite a las Cámaras para que actúen colegiadamente, en sus casos respectivos.  
 
ARTÍCULO 35.- Presentada la excusa o la recusación, se calificará dentro de los tres días naturales siguientes en un incidente que 
se sustanciará ante la Sección a cuyos miembros no se hubiese señalado impedimento para actuar. Si hay excusa o recusación de 
integrantes de ambas secciones, se llamará a los suplentes. En el incidente se escucharán al promovente y al recusado y se 
recibirán las pruebas correspondientes. Las Cámaras calificarán en los demás casos de excusa o recusación.  
 
ARTÍCULO 36.- Tanto el inculpado como el denunciante o querellante podrán solicitar de las oficinas o establecimientos públicos 
las copias certificadas de documentos que pretendan ofrecer como prueba ante la Sección respectiva o ante las Cámaras. 
 
Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias certificadas, sin demora, y si no lo hicieren la Sección, o las Cámaras a 
instancia del interesado, señalará a la autoridad omisa un plazo razonable para que las expida, bajo apercibimiento de imponerle 
una multa de diez a cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal sanción que se hará efectiva si la autoridad no 
las expidiere. Si resultase falso que el interesado hubiera solicitado las constancias, la multa se hará efectiva en su contra. 
 
Por su parte, la Sección o las Cámaras solicitarán las copias certificadas de constancias que estimen necesarias para el 
procedimiento, y si la autoridad de quien las solicitase no las remite dentro del plazo discrecional que se le señale, se impondrá la 
multa a que se refiere el párrafo anterior.  
 
ARTÍCULO 37.- Las Secciones o las Cámaras podrán solicitar, por sí o a instancia de los interesados, los documentos o 
expedientes originales ya concluidos, y la autoridad de quien se soliciten tendrá la obligación de remitirlos. En caso de 
incumplimiento, se aplicará la corrección dispuesta en el artículo anterior. 
 
Dictada la resolución definitiva en el procedimiento, los documentos y expedientes mencionados deberán ser devueltos a la oficina 
de su procedencia, pudiendo dejarse copia certificada de las constancias que las Secciones o Cámaras estimen pertinentes.  
 
ARTÍCULO 38.- Las Cámaras no podrán erigirse en órgano de acusación o Jurado de Sentencia, sin que antes se compruebe 
fehacientemente que el servidor público, su defensor, el denunciante o el querellante y en su caso el Ministerio Público han sido 
debidamente citados.  
 
ARTÍCULO 39.- No podrán votar en ningún caso los Diputados o Senadores que hubiesen presentado la imputación contra el 
servidor público. Tampoco podrán hacerlo los Diputados o Senadores que hayan aceptado el cargo de defensor, aun cuando lo 
renuncien después de haber comenzado a ejercer el cargo.  
 
ARTÍCULO 40.- En todo lo no previsto por esta Ley, en las discusiones y votaciones se observarán, en lo aplicable, las reglas que 
establecen la Constitución, la Ley Orgánica y el Reglamento Interior del Congreso General para discusión y votación de las leyes. 
En todo caso, las votaciones deberán ser nominales, para formular, aprobar o reprobar las conclusiones o dictámenes de las 
Secciones y para resolver incidental o definitivamente en el procedimiento.  
 
ARTÍCULO 41.- En el juicio político al que se refiere esta Ley, los acuerdos y determinaciones de las Cámaras se tomarán en 
sesión pública, excepto en la que se presenta la acusación o cuando las buenas costumbres o el interés en general exijan que la 
audiencia sea secreta.  
 
ARTÍCULO 42.- Cuando en el curso del procedimiento a un servidor público de los mencionados en los artículos 110 y 111 de la 
Constitución, se presentare nueva denuncia en su contra, se procederá respecto de ella con arreglo a esta Ley, hasta agotar la 
instrucción de los diversos procedimientos, procurando, de ser posible, la acumulación procesal. 
 



 
 
Si la acumulación fuese procedente, la Sección formulará en un solo documento sus conclusiones, que comprenderán el resultado 
de los diversos procedimientos.  
 
ARTÍCULO 43.- Las Secciones y las Cámaras podrán disponer las medidas de apercibimiento que fueren procedentes, mediante 
acuerdo de la mayoría de sus miembros presentes en la sesión respectiva.  
 
ARTÍCULO 44.- Las declaraciones o resoluciones aprobadas por las Cámaras con arreglo a esta Ley, se comunicarán a la Cámara 
a la que pertenezca el acusado, salvo que fuere la misma que hubiese dictado la declaración o resolución; a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación si se tratase de alguno de los integrantes del Poder Judicial Federal a que alude esta Ley; y en todo caso al 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos legales, y para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En el caso de que la declaratoria de las Cámaras se refiera a gobernadores, diputados locales y Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales, se hará la notificación a la Legislatura Local respectiva.  
 
ARTÍCULO 45.- En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta Ley, así como en la apreciación de las 
pruebas, se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales. Asimismo, se atenderán, en lo 
conducente, las del Código Penal.  
 

TITULO TERCERO 
Responsabilidades Administrativas 

 
CAPITULO I 

Sujetos y obligaciones del servidor público 
 
ARTÍCULO 46.- Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará 
lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normas 
específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 
 
I.-  Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
 
II.-  Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 
 
III.-  Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean 
atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que están afectos; 
 
IV.-  Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o 
a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas; 
 
V.-  Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, igualdad y sin discriminación a las 
personas con las que tenga relación con motivo de éste; 
 
VI.-  Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos un trato digno, de respeto y no discriminación y abstenerse de incurrir en 
agravio, desviación o abuso de autoridad; 
 
VII.-  Observar respeto y subordinación legítimas con respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las 
disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VIII.-  Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que presten sus servicios, las dudas fundadas que le suscite 
la procedencia de las órdenes que reciba; 
 
IX.-  Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido el período para el cual se le designó 
o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 
 
X.-  Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus labores por más de quince días 
continuos o treinta discontinuos en un año, así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o 
total de sueldo y otras percepciones o en su caso no otorgar licencias de maternidad o paternidad de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
XI.-  Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la Ley le prohiba.  
 
XII.-  Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado por 
resolución firme de la autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.  
 
XIII.-  Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 



 
 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o 
de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado 
parte.  
 
XIV.-  Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los 
asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su 
atención, tramitación y resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
 
XV.-  Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, objetos 
mediante enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate y que tenga en el mercado ordinario, 
o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XIII, y que procedan de 
cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique 
intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
 
XVI.-  Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a las que se refiere la 
fracción XIII; 
 
XVII.-  Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, 
suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el 
caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 
 
XVIII.-  Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de situación patrimonial, en los términos establecidos por esta ley; 
 
XIX.-  Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría de la Función Pública, 
conforme a la competencia de ésta; 
 
XX.-  Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de este artículo; y denunciar por 
escrito, ante el superior jerárquico o la contraloría interna, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir 
respecto de cualquier servidor público que pueda ser causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta ley, y de las 
normas que al efecto se expidan; 
XXI.-  Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados por la institución a la que legalmente le 
competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, a efecto de que aquélla pueda cumplir con las facultades y atribuciones 
que le correspondan. 
 
XXI bis. Las recomendaciones que les presente la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 
humanos, y en el supuesto de que se decida no aceptar o no cumplir las recomendaciones, deberá hacer pública su negativa, 
fundándola y motivándola en términos de lo dispuesto por el Apartado B, del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por el artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
XXII.-  Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 
servicio público, y 
 
XXIII.-  Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar la celebración de pedidos o 
contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra pública, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o 
bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría a 
propuesta razonada, conforme a las disposiciones legales aplicables, del titular de la dependencia o entidad de que se trate. Por 
ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, y 
 
XXIV.-  La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 
 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba ser comunicado a la Secretaría de la Función 
Pública, el superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del 
subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a la Secretaría de la Función Pública, el subalterno podrá 
practicarla directamente informando a su superior acerca de este acto. 
 
ARTÍCULO 48.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por Secretaría a la Secretaría de la Función Pública. 
 
Para los mismos efectos, se entenderá por superior jerárquico al titular de la dependencia y, en el caso de las entidades, al 
coordinador del sector correspondiente, el cual aplicará las sanciones cuya imposición se le atribuya a través de la contraloría 
interna de su dependencia.  
 

CAPITULO II 
Sanciones administrativas y procedimientos para aplicarlas 

 



 
 
ARTÍCULO 49.- En las dependencias y entidades de la Administración Pública se establecerán unidades específicas, a las que el 
público tenga fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos, con las que se iniciará, en su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente. 
 
La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que las instancias del público sean atendidas y resueltas con 
eficiencia.  
 
ARTÍCULO 50.- La Secretaría, el superior jerárquico y todos los servidores públicos tienen la obligación de respetar y hacer 
respetar el derecho a la formulación de las quejas y denuncias a las que se refiere el artículo anterior y de evitar que con motivo de 
éstas se causen molestias indebidas al quejoso. 
 
Incurre en responsabilidad el servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para 
evitar la formulación o presentación de quejas y denuncias, o que con motivo de ello realice cualquier conducta injusta u omita una 
justa y debida que lesione los intereses de quienes las formulen o presenten.  
 
ARTÍCULO 51.- Las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, así como la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal establecerán los órganos y sistemas para identificar, investigar y determinar las responsabilidades derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 47, así como para aplicar las sanciones establecidas en el presente 
capítulo, conforme a la legislación respectiva y por lo que hace a su competencia. 
 
Asimismo, y por lo que hace a su competencia, las autoridades jurisdiccionales a que se refieren las fracciones VII a X del artículo 
3o., determinarán los órganos y sistemas para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, en los términos de sus legislaciones 
respectivas. 
 
ARTÍCULO 52.- Los servidores públicos de la Secretaría que incurran en responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 47 serán sancionados conforme al presente Capítulo por la contraloría interna de dicha Secretaría. El 
titular de esta contraloría será designado por el Presidente de la República y sólo será responsable administrativamente ante él.  
 
ARTÍCULO 53.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 
 
I.- Apercibimiento privado o público; 
 
II.- Amonestación privada o pública. 
III.- Suspensión; 
 
IV.- Destitución del puesto; 
 
V.- Sanción económica; e 
 
VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
 
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y perjuicios, será 
de un año hasta diez años si el monto de aquéllos no excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
Federal, y de diez a veinte años si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas 
graves de los servidores públicos. 
 
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley por un plazo mayor de diez años, pueda volver a 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se 
requerirá que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaría, en forma razonada y 
justificada, de tal circunstancia. 
 
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta 
ley, quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 
 
ARTÍCULO 54.- Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los siguientes elementos: 
 
I.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base en ella; 
 
II.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
 
III.- El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
 
IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
 
V.- La antigüedad del servicio; 
 
VI.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 
 



 
 
VII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento de obligaciones.  
 
ARTÍCULO 55.- En caso de aplicación de sanciones económicas por beneficios obtenidos y daños y perjuicios causados por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Artículo 47, se aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de los daños y 
perjuicios causados. 
 
Las sanciones económicas establecidas en este artículo se pagarán una vez determinadas en cantidad líquida, en su equivalencia 
en salarios mínimos vigentes al día de su pago, conforme al siguiente procedimiento: 
 
I.- La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad líquida que corresponda y el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal al día de su imposición, y 
 
II.- El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal al día del pago de la sanción. 
 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por salario mínimo mensual, el equivalente a treinta veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal.  
 
ARTÍCULO 56.- Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia el artículo 53 se observarán las siguientes reglas: 
 
I.- El apercibimiento, la amonestación y la suspensión del empleo, cargo o comisión por un período no menor de tres días ni mayor 
de tres meses, serán aplicables por el superior jerárquico; 
 
II.- La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos, se demandará por el superior jerárquico de acuerdo con 
los procedimientos consecuentes con la naturaleza de la relación y en los términos de las leyes respectivas; 
 
III.- La suspensión del empleo, cargo o comisión durante el período al que se refiere la fracción I, y la destitución de los servidores 
públicos de confianza, se aplicarán por el superior jerárquico; 
 
IV.- La Secretaría promoverá los procedimientos a que hacen referencia las fracciones II y III, demandando la destitución del 
servidor público responsable o procediendo a la suspensión de éste cuando el superior jerárquico no lo haga. En este caso, la 
Secretaría desahogará el procedimiento y exhibirá las constancias respectivas al superior jerárquico; 
 
V.- La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, será aplicable por resolución que dicte la 
autoridad competente, y 
 
VI.- Las sanciones económicas serán aplicadas por la contraloría interna de la dependencia o entidad. 
 
ARTÍCULO 57.- Todo servidor público deberá denunciar por escrito a la contraloría interna de su dependencia o entidad los hechos 
que, a su juicio, sean causa de responsabilidad administrativa imputables a servidores públicos sujetos a su dirección. 
 
La contraloría interna de la dependencia o entidad determinará si existe o no responsabilidad administrativa por el incumplimiento 
de las obligaciones de los servidores públicos, y aplicará las sanciones disciplinarias correspondientes. 
 
El superior jerárquico de la dependencia o entidad respectiva enviará a la Secretaría copia de las denuncias cuando se trate de 
infracciones graves o cuando, en su concepto, y habida cuenta de la naturaleza de los hechos denunciados, la Secretaría deba, 
directamente, conocer el caso o participar en las investigaciones. 
 
ARTÍCULO 58.- La Secretaría aplicará las sanciones correspondientes a los contralores internos de las dependencias cuando éstos 
incurran en actos u omisiones que impliquen responsabilidad administrativa.  
 
ARTÍCULO 59.- Incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores públicos de las contralorías internas que se abstengan 
injustificadamente de sancionar a los infractores o que, al hacerlo, no se ajusten a lo previsto por esta Ley. La Secretaría informará 
de ello al Titular de la dependencia y aplicará las sanciones correspondientes.  
 
ARTÍCULO 60.- La contraloría interna de cada dependencia o entidad será competente para imponer sanciones disciplinarias. 
 
ARTÍCULO 61.- Si la contraloría interna de la dependencia o el coordinador de sector en las entidades tuvieran conocimiento de 
hechos que impliquen responsabilidad penal, darán vista de ellos a la Secretaría y a la autoridad competente para conocer del 
ilícito.  
 
ARTÍCULO 62.- Si de las investigaciones y auditorías que realice la Secretaría apareciera la responsabilidad de los servidores 
públicos, informará a la contraloría interna de la dependencia correspondiente o al coordinador sectorial de las entidades, para que 
proceda a la investigación y sanción disciplinaria por dicha responsabilidad, si fuera de su competencia. Si se trata de 
responsabilidad mayores cuyo conocimiento sólo compete a la Secretaría, ésta se avocará directamente al asunto, informando de 
ello al Titular de la dependencia y a la contraloría interna de la misma para que participe o coadyuve en el procedimiento de 
determinación de responsabilidades.  
 
ARTÍCULO 63.- La dependencia y la Secretaría, en los ámbitos de sus respectivas competencias, podrán abstenerse de sancionar 
al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen pertinente, justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos 



 
 
que no revistan gravedad ni constituyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado 
por éste no exceda de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal.  
 
ARTÍCULO 64.- La Secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se refiere este Capítulo mediante el siguiente 
procedimiento: 
 
I.- Citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el 
lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho 
convenga, por sí o por medio de un defensor. 
 
También asistirá a la audiencia el representante de la dependencia que para tal efecto se designe. 
 
Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles; 
 
II.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretaría resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes, sobre la 
inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas correspondientes y notificará la resolución al 
interesado dentro de las setenta y dos horas, a su jefe inmediato, al representante designado por la dependencia y al superior 
jerárquico; 
 
III.- Si en la audiencia la Secretaría encontrara que no cuenta con elementos suficientes para resolver o advierta elementos que 
impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otras personas, podrá disponer la práctica de 
investigaciones y citar para otra u otras audiencias; y 
 
IV.- En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio al que se refiere la fracción I del presente artículo, la Secretaría 
podrá determinar la suspensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, si a su juicio así 
conviene para la conducción o continuación de las investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad 
que se impute. La determinación de la Secretaría hará constar expresamente esta salvedad. 
 
La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del 
empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado o éste quede enterado de la resolución 
por cualquier medio. La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Secretaría, independientemente de la iniciación, continuación o 
conclusión del procedimiento a que se refiere el presente artículo en relación con la presunta responsabilidad de los servidores 
públicos. 
 
Si los servidores suspendidos temporalmente no resultaren responsables de la falta que se les imputa, serán restituidos en el goce 
de sus derechos y se les cubrirán las percepciones que debieran percibir durante el tiempo en que se hallaron suspendidos. 
 
Se requerirá autorización del Presidente de la República para dicha suspensión si el nombramiento del servidor público de que se 
trate incumbe al titular del Poder Ejecutivo. Igualmente se requerirá autorización de la Cámara de Senadores, o en su caso de la 
Comisión Permanente, si dicho nombramiento requirió ratificación de éste en los términos de la Constitución General de la 
República.  
 
ARTÍCULO 65.- En los procedimientos que se sigan para investigación y aplicación de sanciones ante las contralorías internas de 
las dependencias, se observarán, en todo cuanto sea aplicable a las reglas contenidas en el artículo anterior.  
 
ARTÍCULO 66.- Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, que suscribirán quienes intervengan 
en ellas, apercibidos de las sanciones en que incurran quienes falten a la verdad.  
 
ARTÍCULO 67.- El Titular de la dependencia o entidad podrá designar un representante que participe en las diligencias. Se dará 
vista de todas las actuaciones a la dependencia o entidad en la que el presunto responsable presta sus servicios.  
 
ARTÍCULO 68.- Las resoluciones y acuerdos de la Secretaría y de las dependencias durante el procedimiento al que se refiere este 
Capítulo constarán por escrito, y se asentarán en el registro respectivo, que comprenderá las secciones correspondientes a los 
procedimientos disciplinarios y a las sanciones impuestas, entre ellas, en todo caso, las de inhabilitación.  
 
ARTÍCULO 69.- La Secretaría expedirá constancias que acrediten la no existencia de registro de inhabilitación, que serán 
exhibidas, para los efectos pertinentes, por las personas que sean requeridas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público.  
 
ARTÍCULO 70.- Los servidores públicos sancionados podrán impugnar ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
las resoluciones administrativas por las que se les impongan las sanciones a que se refiere este Capítulo. Las resoluciones 
anulatorias firmes dictadas por ese Tribunal, tendrán el efecto de que la dependencia o entidad en la que el servidor público preste 
o haya prestado sus servicios, lo restituya en el goce de los derechos de que hubiese sido privado por la ejecución de las sanciones 
anuladas, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
 
ARTÍCULO 71.- Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas, podrán ser impugnadas por el servidor 
público ante la propia autoridad, mediante el recurso de revocación que se interpondrá dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida. 
 



 
 
La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes: 
 
I.- Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del servidor público le cause la resolución, 
acompañando copia de ésta y constancia de la notificación de la misma, así como la proposición de las pruebas que considere 
necesario rendir; 
 
II.- La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen 
idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la resolución, y 
 
III.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la autoridad emitirá resolución dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
notificándolo al interesado en un plazo no mayor de setenta y dos horas. 
 
ARTÍCULO 72.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, si lo solicita el promovente, 
conforme a estas reglas: 
 
I.- Tratándose de sanciones económicas, si el pago de éstas se garantiza en los términos que prevenga el Código Fiscal de la 
Federación; y 
II.- Tratándose de otras sanciones, se concederá la suspensión si concurren los siguientes requisitos; 
 
a) Que se admita el recurso; 
 
b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños o perjuicios de imposible reparación en contra del recurrente; y 
 
c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o continuación de actos u omisiones que impliquen perjuicios al 
interés social o al servicio público.  
 
ARTÍCULO 73.- El servidor público afectado por las resoluciones administrativas que se dicten conforme a esta Ley, podrá optar 
entre interponer el recurso de revocación o impugnarlas directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
La resolución que se dicte en el recurso de revocación será también impugnable ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
 
ARTÍCULO 74.- Las resoluciones absolutorias que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrán ser 
impugnadas por la Secretaría o por el superior jerárquico. 
 
ARTÍCULO 75.- La ejecución de las sanciones administrativas impuestas en resolución firme se llevará a cabo de inmediato en los 
términos que disponga la resolución. La suspensión, destitución o inhabilitación que se impongan a los servidores públicos de 
confianza, surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden público. 
 
Tratándose de los servidores públicos de base, la suspensión y la destitución se sujetarán a lo previsto en la ley correspondiente. 
 
Las sanciones económicas que se impongan constituirán créditos fiscales a favor del Erario Federal, se harán efectivas mediante el 
procedimiento económico-coactivo de ejecución, tendrán la prelación pevista para dichos créditos y se sujetarán en todo a las 
disposiciones fiscales aplicables a esta materia.  
 
ARTÍCULO 76.- Si el servidor público presunto responsable confesare su responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones 
a que hace referencia la presente Ley, se procederá de inmediato a dictar resolución, a no ser que quien conoce del procedimiento 
disponga la recepción de pruebas para acreditar la veracidad de la confesión. En caso de que se acepte la plena validez probatoria 
de la confesión, se impondrá al interesado dos tercios de la sanción aplicable, si es de naturaleza económica, pero en lo que 
respecta a indemnización, ésta en todo caso deberá ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados, y siempre deberá 
restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido con motivo de la infracción. Quedará a juicio de quien resuelve 
disponer o no la suspensión, separación o inhabilitación.  
 
ARTÍCULO 77.- Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere esta Ley, la Secretaría y el superior jerárquico podrán 
emplear los siguientes medios de apremio: 
 
I.- Sanción económica de hasta veinte veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal; 
 
II.- Auxilio de la fuerza pública. 
 
Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se estará a lo que prevenga la legislación penal. 
 
ARTÍCULO 77 Bis.- Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario se haya determinado la responsabilidad del servidor 
público y que la falta administrativa haya causado daños y perjuicios a particulares, éstos podrán acudir a las dependencias, 
entidades o a la Secretaría de la Función Pública, para que ellas directamente reconozcan la responsabilidad de indemnizar la 
reparación del daño en cantidad líquida y, en consecuencia, ordenar el pago correspondiente, sin necesidad de que los particulares 
acudan a la instancia judicial o cualquier otra. 
 
El Estado podrá repetir de los servidores públicos el pago de la indemnización hecha a los particulares. 



 
 
 
Si el órgano del Estado niega la indemnización, o si el monto no satisface al reclamante, se tendrán expeditas, a su elección, la vía 
administrativa o judicial. 
 
Cuando se haya aceptado una recomendación de la Comisión de Derechos Humanos en la que se proponga la reparación de 
daños y perjuicios, la autoridad competente se limitará a su determinación en cantidad líquida y la orden de pago respectiva. 
 
ARTÍCULO 78.- Las facultades del superior jerárquico y de la Secretaría para imponer las sanciones que esta ley prevé se 
sujetarán a lo siguiente: 
 
I.- Prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el daño causado por el infractor no excede de diez veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, y 
 
II.- En los demás casos prescribirán en tres años. 
 
El plazo de prescripción se contará partir del día siguiente a aquél en que se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del 
momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 
 
En todos los casos la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá al iniciarse el procedimiento administrativo previsto por 
el artículo 64. 
 
III.- El derecho de los particulares a solicitar la indemnización de daños y perjuicios, prescribirá en un año, a partir de la notificación 
de la resolución administrativa que haya declarado cometido la falta administrativa. 
 

TITULO CUARTO 
 

CAPITULO UNICO 
Registro patrimonial de los servidores públicos 

 
ARTÍCULO 79.- La Secretaría llevará el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de los órganos jurisdiccionales a que se refieren 
las fracciones VII a IX del artículo 3o., en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Las atribuciones que este Título otorga a la Secretaría, a las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Para los efectos del párrafo que antecede, las citadas autoridades conforme a la legislación respectiva, determinarán los órganos 
encargados de ejercer dichas atribuciones, así como los sistemas que se requieran para tal propósito. 
 
ARTÍCULO 80.- Tienen la obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, ante la autoridad competente, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 79, bajo protesta de decir verdad, en los términos que esta Ley señala: 
 
I.-  En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, Oficiales Mayores, Tesoreros y Directores de las Cámaras, y Contador 
Mayor de Hacienda; 
 
I Bis. En la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: los Diputados, Oficial Mayor, Tesorero, Directores, Subdirectores y Jefes de 
Departamento de la misma; 
 
II.-  En el Poder Ejecutivo Federal: Todos los funcionarios, desde el nivel de jefes de departamentos hasta el de Presidente de la 
República, además de los previstos en las fracciones IV, V y IX de este artículo; 
 
III.-  En la Administración Pública Paraestatal: Directores Generales, gerentes generales, subdirectores generales, subgerentes 
generales, directores, gerentes, subdirectores y servidores públicos equivalentes de los órganos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y sociedades y asociaciones asimiladas y fideicomisos públicos; 
 
IV.  En el órgano ejecutivo local del gobierno del Distrito Federal: todos los funcionarios, desde el nivel a que se refiere la fracción II 
hasta el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, incluyendo Delegados Políticos, Subdelegados y Jefes de Departamento de las 
Delegaciones; 
 
V.-  En la Procuraduría General de la República y en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: Todos los 
funcionarios, desde el nivel mencionado en la fracción II hasta los de Procurador General de la República y Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, incluyendo a Agentes del Ministerio Público y policías judiciales; 
 
VI.-  En el Poder Judicial Federal: Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados de Circuito, Jueces de 
Distrito, secretarios judiciales y actuarios de cualquier categoría o designación; 
 
VII.  En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, Magistrados y Secretarios o sus equivalentes; 
 



 
 
VIII.  En el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los tribunales de trabajo y en los demás órganos jurisdiccionales 
que determinen las leyes: Magistrados, miembros de junta y Secretarios o sus equivalentes; y 
 
IX.  En la Secretaría de la Función Pública: Todos los servidores públicos de confianza. 
 
El servidor público que en su declaración de situación patrimonial faltare a la verdad en relación con lo que es obligatorio manifestar 
en términos de esta Ley, será suspendido, y cuando por su importancia lo amerite, destituido e inhabilitado de tres meses a tres 
años. 
 
Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, los demás servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de los órganos jurisdiccionales a que se refieren las fracciones VII a IX del artículo 
3o., que determine el Secretario de la Función Pública, mediante disposiciones generales debidamente motivadas y fundadas. 
 
ARTÍCULO 81.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 
 
I.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión; 
 
II.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del encargo; y 
 
III.- Durante el mes de mayo de cada año deberá presentarse la declaración de situación patrimonial, acompañada de una copia de 
la declaración anual presentada por personas físicas para los efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, salvo que en ese 
mismo año se hubiese presentado la declaración a que se refiere la fracción I. 
 
Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa 
justificada, quedará sin efectos el nombramiento respectivo previa declaración de la Secretaría. Lo mismo ocurrirá cuando se omita 
la declaración contemplada en la fracción III.  
 
Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que alude la fracción II, se inhabilitará al 
infractor por un año. 
 
ARTÍCULO 82.- La Secretaría expedirá las normas y los formatos bajo los cuales el servidor público deberá presentar la 
declaración de situación patrimonial, así como los manuales e instructivos que indicarán lo que es obligatorio declarar.  
 
ARTÍCULO 83.- En la declaración inicial y final de situación patrimonial se manifestarán los bienes inmuebles, con la fecha y valor 
de adquisición. 
 
En las declaraciones anuales se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso 
se indicará el medio por el que se hizo la adquisición. 
 
Tratándose de bienes muebles, la Secretaría decidirá, mediante acuerdo general, las características que deba tener la declaración.  
 
ARTÍCULO 84.- Cuando los signos exteriores de riqueza sean ostensibles y notoriamente superiores a los ingresos lícitos que 
pudiera tener un servidor público, la Secretaría podrá ordenar, fundando y motivando su acuerdo, la práctica de visitas de 
inspección y auditorías. Cuando estos actos requieran orden de autoridad judicial, la Secretaría hará ante ésta la solicitud 
correspondiente. 
 
Previamente a la inspección o al inicio de la auditoría, se dará cuenta al servidor público de los hechos que motivan estas 
actuaciones y se le presentarán las actas en que aquéllos consten, para que exponga lo que en derecho le convenga.  
 
ARTÍCULO 85.- El servidor público a quien se practique visita de investigación o auditoría podrá interponer inconformidad ante la 
Secretaría contra los hechos contenidos en las actas, mediante escrito que deberá presentar dentro de los cinco días siguientes a la 
conclusión de aquéllas, en el que se expresará los motivos de inconformidad y ofrecerá las pruebas que considere necesario 
acompañar o rendir dentro de los treinta días siguientes a la presentación del recurso. 
 
Todas las actas que se levanten con motivo de la visita deberán ir firmadas por el servidor público y los testigos que para tal efecto 
designe. Si el servidor público o los testigos se negaren a firmar, el visitador lo hará constar, sin que estas circunstancias afecten el 
valor probatorio que, en su caso, posea el documento.  
 
ARTÍCULO 86.- Serán sancionados en los términos que disponga el Código Penal los servidores públicos que incurran en 
enriquecimiento ilícito.  
 
ARTÍCULO 87.- Para los efectos de esta Ley y del Código Penal, se computarán entre los bienes que adquieran los servidores 
públicos o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus 
dependientes económicos directos, salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos y por motivos ajenos al servidor 
público.  
 
ARTÍCULO 88.- Durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y un año después, los servidores públicos no podrán 
solicitar, aceptar o recibir por sí, o por interpósita persona, dinero o cualquier otra donación, servicio, empleo, cargo o comisión para 
sí, o para las personas a que se refiere la fracción XIII del artículo 47 y que procedan de cualquier persona cuyas actividades 



 
 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que determinen conflicto de intereses. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, no se considerarán los que reciba el servidor público en una o más ocasiones, de una misma 
persona física o moral de las mencionadas en el párrafo precedente, durante un año, cuando el valor acumulado durante ese año 
no sea superior a diez veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de su recepción. 
 
En ningún caso se podrán recibir de dichas personas títulos valor, bienes inmuebles o cesiones de derechos sobre juicios o 
controversias en las que se dirima la titularidad de los derechos de posesión o de propiedad sobre bienes de cualquier clase. 
 
Se castigará como cohecho las conductas de los servidores públicos que violen lo dispuesto en este artículo y serán sancionados 
en términos de la legislación penal.  
 
ARTÍCULO 89.- Cuando los servidores públicos reciban obsequios, donativos o beneficios en general de los que se mencionan en 
el artículo anterior y cuyo monto sea superior al que en él se establece o sean de los estrictamente prohibidos, deberán informar de 
ello a la autoridad que la Secretaría determine a fin de ponerlos a su disposición. La autoridad correspondiente llevará un registro de 
dichos bienes.  
 
ARTÍCULO 90.- La Secretaría de la Función Pública hará al Ministerio Público, en su caso, declaratoria de que el funcionario sujeto 
a la investigación respectiva, en los términos de la presente Ley, no justificó la procedencia lícita del incremento sustancial de su 
patrimonio de los bienes adquiridos o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por 
motivos del mismo. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 91.- Al frente de la Contraloría General de la Administración Pública del Distrito Federal habrá un Contralor General, 
quien será nombrado y removido libremente por el Jefe de Gobierno. 
 
Las facultades y obligaciones que esta Ley otorga a la Secretaría y a su titular se entenderán conferidas en el Distrito Federal a la 
Contraloría General de la Administración Pública del Distrito Federal y a su titular. 
 
ARTÍCULO 92.- El Contralor General designará y removerá libremente a los titulares de los órganos de control interno de las 
dependencias, entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Los órganos de control interno tendrán las mismas facultades que esta Ley les confiere a las contralorías internas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las que serán ejercidas en las dependencias, entidades y órganos 
desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 93.- El servidor público afectado por los actos o resoluciones de la Contraloría General de la Administración Pública del 
Distrito Federal o de los órganos de control interno, podrá, a su elección, interponer el recurso de revocación, previsto en esta Ley, 
o impugnar dichos actos o resoluciones ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el que se sujetará a lo 
dispuesto por los artículos 73 y 74 de esta ley. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- Esta Ley abroga la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación del 
Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, de fecha 27 de diciembre de 1979 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1980, y se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
Independientemente de las disposiciones que establece la presente Ley, quedan preservados los derechos sindicales de los 
trabajadores. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Todas las dependencias de la Administración Pública Federal, establecerán dentro de su estructura 
orgánica, en un plazo no mayor de seis meses el órgano competente a que se refiere el artículo 49 de esta Ley. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y las Cámaras de Senadores y 
Diputados del Congreso de la Unión, establecerán los órganos y sistemas a que hace referencia el artículo 51 en un plazo no mayor 
de seis meses. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por lo que respecta a las declaraciones sobre situación patrimonial efectuadas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se estará a lo dispuesto en las normas vigentes en el 
momento de formularse dicha declaración. 
 
ARTICULO CUARTO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 



 
 
México, D.F., a 30 diciembre de 1982.- Antonio Riva Palacio López, S.P.- Mariano Piña Olaya, D.P.- Silvia Hernández de Galindo, 
S.S.- Everardo Gámiz Fernández, D.S.- Rúbricas". 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.- "Año del General Vicente 
Guerrero".- Miguel de la Madrid Hurtado.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.- Rúbrica.- El 
Secretario de la Defensa Nacional, Juan Arévalo Gardoqui.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Miguel Angel Gómez Ortega.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presupuesto, 
Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comercio, Héctor Hernández Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Horacio 
García Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Rodolfo Félix Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Marcelo Javelly Girard.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Jesús Reyes 
Heroles.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y Asistencia, Guillermo Soberón Acevedo.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Luis Martínez Villicaña.- Rúbrica.- El 
Secretario de Turismo, Antonio Enríquez Savignac.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca, Pedro Ojeda Paullada.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett Díaz.- 
Rúbrica.  
 
 
TRANSITORIO DEL  DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
13 DE JUNIO DE 2003. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS LEYES FEDERALES, CON EL OBJETO DE 
ACTUALIZAR TODOS AQUELLOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LAS SECRETARÍAS DE ESTADO CUYA 
DENOMINACIÓN FUE MODIFICADA Y AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LO CONDUCENTE; ASÍ COMO 
ELIMINAR LA MENCIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE YA NO TIENEN VIGENCIA, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ABRIL DE 2012. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones que contravengan o se 
opongan al mismo. 
 
 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI BIS AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
24 DE DICIEMBRE DE 2013. 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Feder



 
 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 
DE MARZO DE 2016. 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JULIO DE 2016. 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio 
de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 
Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes de conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 
 
Tercero. La Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
En tanto entra en vigor la Ley a que se refiere el presente Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de 
Responsabilidades Administrativas, en el ámbito federal y de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en 
vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia. 
 
Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades federales y locales con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 
 
A la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas las menciones a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos previstas en las leyes federales y locales así como en cualquier 
disposición jurídica, se entenderán referidas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores 
públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida 
Ley General, se utilicen en el ámbito federal. 
 
Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas quedarán abrogadas la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y se 
derogarán los Títulos Primero, Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como 
todas aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Cuarto. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
Decreto, sin perjuicio de lo previsto en el Tercero Transitorio anterior y en los párrafos siguientes. 
 
Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de Senadores, deberá designar a los 
integrantes de la Comisión de Selección. 
 
La Comisión de Selección nombrará a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en los términos siguientes: 
 
a. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la representación del Comité de Participación Ciudadana 
ante el Comité Coordinador. 
 
b. Un integrante que durará en su encargo dos años. 
 
c. Un integrante que durará en su encargo tres años. 
 
d. Un integrante que durará en su encargo cuatro años. 
 
e. Un integrante que durará en su encargo cinco años. 
 



 
 
Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren los incisos anteriores se rotarán la representación ante el 
Comité Coordinador en el mismo orden. 
 
La sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, se llevará a cabo dentro del plazo de sesenta 
días naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana en los términos de los 
párrafos anteriores. 
 
La Secretaría Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a los sesenta días siguientes a la sesión de instalación del 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal proveerá los recursos humanos, 
financieros y materiales correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Quinto. La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
presente Decreto, sin perjuicio de lo previsto en el Tercero Transitorio anterior y en los párrafos siguientes. 
 
A partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el presente transitorio, se abroga la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de diciembre del año dos mil siete. 
 
El Reglamento Interior del Tribunal que se encuentre vigente a la entrada en vigor de la Ley, seguirá aplicándose en aquello que no 
se oponga a ésta, hasta que el Pleno General expida el nuevo Reglamento Interior de conformidad con lo previsto en este 
ordenamiento, lo cual deberá hacer en un plazo de noventa días a partir de la entrada en vigor de la Ley. 
 
Los servidores públicos que venían ejerciendo encargos administrativos que desaparecen o se transforman conforme a lo dispuesto 
por esta Ley, continuarán desempeñando los mismos cargos hasta que la Junta de Gobierno y Administración acuerde la creación 
de los nuevos órganos administrativos y decida sobre las designaciones mediante acuerdos específicos. 
 
Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentren 
en ejercicio de sus cargos, continuarán en ellos hasta concluir el periodo para el cual fueron designados, de acuerdo con la Ley que 
se abroga. Al término de dicho periodo entregarán la Magistratura, sin perjuicio de que el Tribunal pueda proponerlos, previa 
evaluación de su desempeño, de ser elegibles, para ser nombrados como Magistrados en términos de lo dispuesto por esta Ley. 
 
Los juicios iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 
aquellos que se verifiquen antes de la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 
 
En los casos de nombramientos de Magistrados que integren la Tercera Sección, y las Salas Especializadas en materia de 
Responsabilidades Administrativas, el Titular del Ejecutivo Federal deberá enviar sus propuestas al Senado, a más tardar en el 
periodo ordinario de Sesiones del Congreso de la Unión inmediato anterior a la entrada en vigor de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Los Magistrados a que se refiere el párrafo anterior, mantendrán su adscripción a la Sección Tercera y a las Salas Especializadas 
en materia de Responsabilidades Administrativas, al menos durante los primeros cinco años del ejercicio de su encargo. Lo anterior, 
sin perjuicio de que los Magistrados podrán permanecer en dichas adscripciones durante todo su encargo, de conformidad con lo 
previsto en la fracción VII del artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
A partir de la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Tribunal contará con cinco Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y hasta en tanto, al menos, el Pleno ejercita la facultad a que se refiere a la 
fracción XI del artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que se expide por virtud del presente 
Decreto. 
 
Para efectos del artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, no podrá ser nombrado Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el periodo 
inmediato al que concluye. 
 
Todas las referencias que en las leyes se haga al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se entenderán referidas al 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 20-05-2021 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contrataciones de obras 
públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen: 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
 
II.  Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 20-05-2021 

 
IV. Los organismos descentralizados; 
 
V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente 

sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, y 
 
VI.  Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o 

parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No 
quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 
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Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen específico 
en materia de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, aplicarán los criterios y 
procedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre 
que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten las empresas productivas 

del Estado y sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este 
ordenamiento. 

Párrafo adicionado DOF 28-11-2008. Reformado DOF 11-08-2014 

 
Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los actos jurídicos 

que se celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad 
de la Administración Pública Federal con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 
federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley. Cuando la dependencia o entidad 
obligada a realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un tercero 
para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este ordenamiento. 

 
No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para crear la 

infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos que los particulares tengan 
concesionados, en los términos de la legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo. 

 
Las obras asociadas a proyectos de infraestructura que requieran inversión a largo plazo y 

amortizaciones programadas, estarán sujetas a la aprobación de la Cámara de Diputados conforme a sus 
facultades constitucionales, la Ley General de Deuda, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como las demás disposiciones presupuestarias aplicables. En lo relativo a los principios 
que deben contener los contratos, los procedimientos de contratación y ejecución, así como las 
condiciones de difusión pública, se atenderán conforme a la presente Ley y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 

responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para las materias a 
que se refiere este artículo. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos 

o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este ordenamiento. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
I.  Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
II.  CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, integrado entre otra información, por los programas 
anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de contratistas; el 
padrón de testigos sociales; el registro de contratistas sancionados; las convocatorias a la 
licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las 
juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los 
testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las 
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado 



 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

3 de 74 

estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y 
constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 
 
El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad 
administrativa que se determine en su Reglamento, la que establecerá los controles necesarios 
para garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que contenga; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del artículo 1; 
 
IV.  Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del artículo 1; 
 
V.  Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre 

el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional 
Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias 
específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos 
Mexicanos asumen compromisos; 

 
VI.  Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios relacionados con 

las mismas; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VII.  Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o bien de 

invitación a cuando menos tres personas; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VIII.  Obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura: las obras que tienen por objeto la 

construcción, ampliación o modificación de bienes inmuebles destinados directamente a la 
prestación de servicios de comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, 
educación, salud y energético; 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
IX.  Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos 

arquitectónico y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones 
e información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo; 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
X.  Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de una 

obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, entre otros; 
Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
XI.  Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 

descriptivas, especificaciones generales y particulares aplicables, así como plantas, alzados, 
secciones y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier 
otra especialidad, y 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
XII.  Entidades federativas: los Estados de la Federación y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que tengan por 

objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y 
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demoler bienes inmuebles. Asimismo, quedan comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes 
conceptos: 

 
I. El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble, 

cuando implique modificación al propio inmueble; 
 
II.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 28-05-2009 

 
III.  Los proyectos integrales, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta 

su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de extracción de petróleo y 

gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; extracción y aquellos similares, que tengan 
por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o 
en el subsuelo; 

 
V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la explotación 

de recursos naturales; 
 
VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 
 
VII.  La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 

muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando 
dichos bienes sean proporcionados por la convocante al contratista; o bien, cuando incluyan la 
adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VIII.  Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo plazo y 

amortización programada en los términos de esta Ley, en las cuales el contratista se obligue 
desde la ejecución de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento y operación de la misma, y 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IX.  Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación se encuentre regulada en 

forma específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función 
Pública, a solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si los trabajos se 
ubican en la hipótesis de esta fracción. 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como servicios relacionados con las obras 

públicas, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula esta Ley; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asimismo, quedan 
comprendidos dentro de los servicios relacionados con las obras públicas los siguientes conceptos: 

 
I. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural, de 
instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de 
la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 
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II. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 
proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbano, arquitectónico, de diseño 
gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que 
se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

 
III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, 

sismología, topografía, geología, geodesia, geotécnia, geofísica, geotermia, oceanografía, 
meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 

 
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, 

ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 
restitución de la eficiencia de las instalaciones; 

 
V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de 

calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de 
preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier 
otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

 
VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a 

las materias que regula esta Ley; 
 
VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a las 

materias que regula esta Ley; 
 
VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las 

instalaciones en un bien inmueble; 
 
IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología 

entre otros, y 
 
X. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 
 
Artículo 5.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados. 
 
Artículo 6.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener adecuada y 

satisfactoriamente aseguradas las obras públicas a partir del momento de su recepción. 
 
Artículo 7. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 8. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos 
administrativos. 

 
La Secretaría de la Función Pública dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 

necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la Secretaría y, 
cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. Las disposiciones de carácter general se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

 
La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, estará encargada de establecer 

las directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto de los servidores públicos 
correspondientes en materia de contrataciones públicas, así como las relativas a la capacitación para el 
adecuado desempeño de sus funciones en las materias a que alude esta Ley. 
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Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 9. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la 

Secretaría de Economía dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 
de programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas nacionales, 
especialmente de las micro, pequeñas y medianas. 

 
Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Economía tomará 

en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 10.- En materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, los titulares de las 

dependencias y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de que, en la adopción 
e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 
criterios que promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y 
la efectiva delegación de facultades. 

 
Las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por los 

titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio. 
 
Artículo 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos para 

contratar y ejecutar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por lo que en ningún caso 
se podrán contratar servicios para que por su cuenta y orden se contraten las obras o servicios de que se 
trate. 

 
Artículo 12. En los casos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas financiados con 

fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por organismos 
financieros regionales o multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 
contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, por la Secretaría de la Función Pública 
aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las convocatorias, 
invitaciones y contratos correspondientes. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 13. Serán supletorias de esta Ley y de las demás disposiciones que de ella se deriven, en lo 

que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79 de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 14.- Cuando por las condiciones especiales de las obras públicas o de los servicios 

relacionados con las mismas se requiera la intervención de dos o más dependencias o entidades, cada 
una de ellas será responsable de la ejecución de la parte de los trabajos que le corresponda, sin perjuicio 
de la responsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones, tenga la encargada de la planeación 
y programación del conjunto. 

 
En los convenios a que se refiere la fracción VI del artículo 1 de esta Ley, se establecerán los términos 

para la coordinación de las acciones entre las entidades federativas que correspondan y las dependencias 
y entidades. 

 
Artículo 15. Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren en 

contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 
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La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Título Séptimo de esta Ley, sin 
perjuicio de lo establecido en los tratados de que México sea parte. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 16.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas que deban ser ejecutados o prestados fuera del territorio nacional, se 
regirán por la legislación del lugar donde se formalice el acto, aplicando en lo procedente lo dispuesto por 
esta Ley. 

 
Cuando las obras y servicios hubieren de ser ejecutados o prestados en el país, su procedimiento de 

contratación y los contratos deberán realizarse dentro del territorio nacional. 
Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se acredite previamente que el procedimiento 

de contratación y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio nacional, conforme a lo dispuesto 
por esta Ley, las obras y servicios se podrán contratar en el extranjero, aplicando los principios dispuestos 
por ésta. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de este artículo, para acreditar la 

aplicación de los principios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del contratista, 
como de las obras o servicios a contratar y el precio de los mismos, según las circunstancias que 
concurran en cada caso, deberá motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado, lo cual constará en un 
escrito firmado por el titular del área contratante, y el dictamen de procedencia de la contratación será 
autorizado por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha 
función. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director 
general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
Se deroga referencia al Título (nuevo Título Segundo reubicado a partir del artículo 27). 

Denominación del Título reformada DOF 07-07-2005. Referencia al Título derogada DOF 28-05-2009 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Se deroga referencia al Capítulo. 
Referencia al Capítulo derogada DOF 28-05-2009 

 
Artículo 17. En la planeación de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas que 

pretendan realizar los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de esta Ley, deberán 
ajustarse a: 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos; 
 
II. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como a las previsiones contenidas 
en sus programas anuales, y 

 
III.  Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 
públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente. 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 
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Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o proyectos, 

previamente verificarán en sus archivos la existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 
 
En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 

satisfacen los requerimientos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación, con excepción 
de aquellos trabajos que sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

 
Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector una descripción sucinta del objeto de los 

contratos que en estas materias celebren, así como de sus productos. 
 
Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar cuando las 

áreas responsables de su ejecución no dispongan cuantitativa o cualitativamente de los elementos, 
instalaciones y personal para llevarlos a cabo, lo cual deberá justificarse a través del dictamen que para 
tal efecto emita el titular del área responsable de los trabajos. 

 
Cualquier persona, las entidades federativas y los municipios podrán promover y presentar a 

consideración de las dependencias y entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de 
proyectos, debiendo proporcionar la información suficiente que permita su factibilidad, sin que ello genere 
derechos u obligaciones a las mismas dependencias y entidades. 

 
Los estudios, planes y programas para la realización de obras públicas asociadas a proyectos de 

infraestructura de los sectores comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, 
educación, salud y energético, deberán reunir los requisitos que establezcan, mediante disposiciones de 
carácter general, las dependencias del sector que corresponda, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
Las dependencias y entidades realizarán el análisis de los estudios, planes o programas asociados a 

proyectos de infraestructura, con el objeto de determinar su viabilidad conforme a las disposiciones 
referidas en el párrafo anterior, así como su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes. 

 
Asimismo, las dependencias y entidades notificarán al promovente de los estudios, planes o 

programas a que se refiere el párrafo anterior, su autorización, negativa o, en su caso, las observaciones 
que formulen en relación a éstos, en un plazo que no excederá de seis meses contado a partir de la fecha 
de presentación del estudio, plan o programa correspondiente, sin que contra esta determinación proceda 
recurso alguno. En caso de que las dependencias y entidades no respondan en el término indicado, el 
estudio, plan o programa presentado se tendrá por rechazado. 

 
Respecto de las propuestas de estudios, planes o programas autorizados, la dependencia o en el caso 

de entidades, la dependencia coordinadora del sector respectivo evaluará, dentro de dicho plazo, las 
condiciones y tiempos para el desarrollo de los estudios complementarios que se requieran, a fin de 
contar con el proyecto de obra correspondiente. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 19.- Las dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, sea por contrato o por administración directa, así como los contratistas con quienes aquellas 
contraten, observarán las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
construcción rijan en el ámbito federal, estatal y municipal. 

 
Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, 

deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos 
de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos de vía 
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y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas, o en su caso los derechos 
otorgados por quien pueda disponer legalmente de los mismos. En la convocatoria a la licitación se 
precisarán, en su caso, aquéllos trámites que corresponderá realizar al contratista. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 19 Bis. Sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo del artículo anterior, la dependencia 

o entidad podrá establecer en la convocatoria que los licitantes tendrán a su cargo gestionar la adquisición 
de los bienes inmuebles o constitución de derechos reales que correspondan, que sean necesarios para 
ejecutar las obras públicas. 

 
En todo caso, la convocatoria siempre deberá considerar los montos necesarios para cubrir la 

adquisición de los inmuebles, bienes y derechos necesarios, cuidando que no se generen ventajas 
indebidas a los licitantes que puedan ser previamente propietarios de los inmuebles o derechos reales 
destinados a la ejecución del proyecto. 

Artículo adicionado DOF 16-01-2012 

 
Artículo 20. Las dependencias y entidades estarán obligadas a considerar los efectos sobre el medio 

ambiente que pueda causar la ejecución de las obras públicas con sustento en la evaluación de impacto 
ambiental prevista por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Los proyectos 
deberán incluir las obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma equivalente las 
condiciones ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse y se dará la intervención que corresponda a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a las dependencias y entidades que tengan 
atribuciones en la materia. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 21.- Las dependencias y entidades según las características, complejidad y magnitud de los 

trabajos formularán sus programas anuales de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas 
y los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como sus respectivos presupuestos, 
considerando: 

 
I. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, 

ecológica y social de los trabajos; 
 
II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
 
III. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las obras públicas, incluyendo, 

cuando corresponda, las obras principales, las de infraestructura, las complementarias y 
accesorias, así como las acciones para poner aquéllas en servicio; 

 
IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la 

obra pública; 
 
V. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, a falta de 

éstas, las normas internacionales; 
 
VI. Los resultados previsibles; 
 
VII. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de 

trabajos o interrupción de servicios públicos; 
 
VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y 

proyectos, la ejecución de los trabajos, así como los gastos de operación; 
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IX. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de iniciación y 
terminación de los trabajos; 

 
X. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, incluyendo los 

proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 
 
XI. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los permisos 

de construcción necesarios; 
 
XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de las obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas que se realicen por contrato y, en caso de realizarse por administración directa, 
los costos de los recursos necesarios; las condiciones de suministro de materiales, de 
maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos 
para pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de los trabajos; 

 
XIII. Los trabajos de mantenimiento de los bienes inmuebles a su cargo; 
 
XIV. Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran; 
 
XV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras 

arquitectónicas, para todas las personas; y deberán cumplir con las normas de diseño y de 
señalización que se emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás 
instalaciones análogas para las personas con discapacidad, y 

 
XVI. Las demás previsiones y características de los trabajos. 
 
Artículo 22. Las dependencias y entidades pondrán a disposición del público en general, a través de 

CompraNet y de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa anual de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, 
con excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de 
naturaleza reservada o confidencial, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
Las obras públicas y servicios contenidos en el citado programa podrán ser adicionados, modificados, 

suspendidos o cancelados, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate, 
debiendo informar de ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en forma mensual el programa 
en CompraNet. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 23.- En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya ejecución rebase 

un ejercicio presupuestal, las dependencias o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total, 
como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes, además de considerar los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, se 
deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos y convenios que aseguren 
la continuidad de los trabajos. 

 
El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio presupuestal 

subsecuente. 
 
La asignación presupuestal aprobada para cada contrato servirá de base para otorgar, en su caso, el 

porcentaje pactado por concepto de anticipo. 
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Para los efectos de este artículo, las dependencias y entidades observarán lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La información sobre estos contratos 
se difundirá a través de CompraNet. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las obras y servicios 

relacionados con las mismas, se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
demás disposiciones aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 
destinados. 

 
Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o contratar obras y 

servicios relacionados con las mismas, con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose al 
calendario de gasto correspondiente. 

 
En casos excepcionales, previo a la autorización de su presupuesto, las dependencias y entidades 

podrán solicitar a la Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya 
vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo 
que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin 
que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

 
Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones 

de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, en el caso 
de obras públicas de gran complejidad, con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes 
preparar una proposición solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en forma ininterrumpida, en 
concordancia con el programa de ejecución convenido. Se exceptúa de lo anterior los casos a que se 
refieren las fracciones II, V y VIII, salvo los trabajos de mantenimiento, del artículo 42 de esta Ley. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, será de la responsabilidad de los servidores públicos que autoricen 

el proyecto ejecutivo. 
Párrafo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 25. Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, atendiendo 

a la cantidad de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realicen, deberán establecer 
comités de obras públicas para los casos que establece esta Ley, los cuales tendrán como mínimo las 
siguientes funciones: 

 
I.  Revisar el programa y el presupuesto de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

así como sus modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 
 
II.  Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas que le presenten, así como someterlas a la consideración 
del titular de la dependencia o el órgano de gobierno de las entidades; en su caso, autorizar los 
supuestos no previstos en las mismas; 

 
III.  Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar 

licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el 
artículo 42 de esta Ley; 
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IV.  Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, así como aprobar la 
integración y funcionamiento de los mismos; 

 
V.  Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, en el cual se deberán 

considerar cuando menos las siguientes bases: 
 
a)  Será presidido por el Oficial Mayor o equivalente; 
 
b)  Los vocales titulares deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director general o 

equivalente; 
 
c)  El número total de miembros del Comité deberá ser impar, quienes invariablemente deberán 

emitir su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración; 
 
d)  El área jurídica y el órgano interno de control de la dependencia o entidad, deberán asistir a 

las sesiones del Comité, como asesor, con voz pero sin voto, debiendo pronunciarse de 
manera razonada en los asuntos que conozca el Comité. Los asesores titulares no podrán 
tener un nivel jerárquico inferior al de director general o equivalente, y 

 
e)  El Comité deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos que se presenten a su 

consideración; el Reglamento de esta Ley establecerá las bases conforme a las cuales los 
comités podrán de manera excepcional dictaminar los asuntos en una siguiente sesión. 

 
Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto, así como los asesores del mismo, podrán 
designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que no deberán tener un nivel jerárquico 
inferior a director de área; 

 
VI.  Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y 
 
VII.  Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones 

que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa 
y presupuesto de obras y servicios se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas 
tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución. 

 
Los titulares de las dependencias podrán autorizar la creación de comités en órganos 

desconcentrados, cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las características de sus funciones 
así lo justifiquen. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor en los comités y subcomités a que 

se refiere este artículo, pronunciándose de manera razonada al emitir sus opiniones. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 26.- Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas por alguna de las dos formas siguientes: 
 
I. Por contrato, o 
 
II. Por administración directa. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Tercero) 



 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

13 de 74 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a 
continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes: 

 
I.  Licitación pública; 
 
II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 
 
III.  Adjudicación directa. 
 
Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados con las mismas se adjudicarán, por regla 

general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente. 

 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 

todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

 
Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres 

personas y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, sin perjuicio de 
que la convocante pueda solicitar a los licitantes aclaraciones o información adicional en los términos del 
artículo 38 de esta Ley. 

 
La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando 

menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la 
emisión del fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 

acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse 
sin efecto por los licitantes. 

 
A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas podrá 

asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y tomando en cuenta la opinión de la 

Secretaría de la Función Pública, determinará los criterios para la aplicación de las reservas, mecanismos 
de transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la Secretaría 
de la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de la 
dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 
I.  La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón público de testigos sociales, 

quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 
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refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones y en su caso 
recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o 
entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 
II.  Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria pública, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública. 
 
III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que 

cumplan con los siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
 
b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se encuentra 

constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de lucro; 
 
c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 
 
d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, no haber sido 

servidor público Federal o de una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la 
fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

 
e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o por 

autoridad competente en el extranjero; 
 
f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la especialidad 

correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los reconocimientos 
que haya recibido a nivel académico y profesional; 

 
g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de la Función Pública sobre 

esta Ley y Tratados, y 
 
h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de participar 

en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los 
licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen vinculación 
académica, de negocios o familiar. 

 
IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

 
a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Función Pública mejoras para 

fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

 
b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su 

participación en las contrataciones, y 
 
c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual entregarán un 

ejemplar a la Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio deberá ser publicado dentro 
de los diez días naturales siguientes a su participación en la página de Internet de la 
dependencia o entidad que corresponda. 
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En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá 
remitir su testimonio al área de quejas del órgano interno de control de la dependencia o entidad 
convocante y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquéllos casos en que los 

procedimientos de contrataciones contengan información clasificada como reservada que pongan en 
riesgo la seguridad nacional, pública o la defensa nacional en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

 
El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la contraprestación al testigo social en función 

de la importancia y del presupuesto asignado a la contratación. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 28. En las licitaciones públicas se podrán utilizar medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, sin perjuicio de 
que los licitantes puedan optar por presentar sus proposiciones por escrito durante el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

 
Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus 

apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica, los 
cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

 
En el caso que los licitantes opten por el uso de dichos medios para enviar sus proposiciones, ello no 

limita que participen en los diferentes actos derivados de las licitaciones. 
 
La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios 

de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de 
ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por 
esta vía. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certificación o identificación electrónica que 

otorguen las dependencias y entidades, las entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas 
y otros, así como terceros facultados por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de 
certificación empleados se ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que 

prevea la convocatoria a la licitación. 
Artículo reformado DOF 13-06-2003, 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 29.- En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios relacionados con 

las mismas, las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los 
recursos humanos del país y por la utilización de bienes o servicios de procedencia nacional y los propios 
de la región, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 
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I.  Nacional, en la cual únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, por 
encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando habiéndose rebasado 
estos, se haya realizado la reserva correspondiente; 

 
II.  Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido 

en los mismos y en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con 
los que el nuestro tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras 
gubernamentales, o 

 
III.  Internacional abierta, en la que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera 

que sea su nacionalidad, aún sin que nuestro país tenga celebrados tratados de libre comercio 
con su país de origen, cuando: 
 
a)  Previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los contratistas 

nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o sea conveniente 
en términos de precio; 

 
b)  Habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten proposiciones, y 
 
c)  Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al 

Gobierno Federal o con su aval. 
 
En el caso de las licitaciones a que se refiere esta fracción, deberá negarse la participación a 
extranjeros cuando su país no conceda un trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o 
servicios mexicanos. 

 
En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de 

instalación permanente nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine la convocante. 
Asimismo, deberá incorporarse por lo menos treinta por ciento de mano de obra nacional, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 

desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 
contener: 

 
I.  El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
 
II.  La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se 

realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado, y 
el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 

 
III.  La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los 

trabajos; 
 
IV.  Los porcentajes, forma y términos de los anticipos que, en su caso, se otorgarán; 
 
V.  Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada 

de inicio de los mismos; 
 
VI.  Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se 

permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el pago que se 
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realice en el territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en 
que se haga dicho pago, así como el mecanismo y periodos de revisión; 

 
VII.  Las condiciones de pago de acuerdo al tipo de contrato a celebrar; 
 
VIII.  La indicación de que, en su caso, las proposiciones podrán presentarse a través de medios 

electrónicos, precisando los términos y condiciones para ello; 
 
IX.  Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita o visitas al sitio de realización de los 

trabajos, la que deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el cuarto día 
natural siguiente a aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones; 

 
X.  La fecha, hora y lugar de la primera junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación, 

siendo optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; 
 
XI.  Las fechas, horas y lugares de celebración del acto de presentación y apertura de 

proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 
 
XII.  El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 

 
XIII.  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, 

para efectos de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, firma del contrato. 
Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo 
electrónico, en caso de contar con él; 

 
XIV.  La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de 

los artículos 51 y 78 de esta Ley; 
 
XV.  La indicación de que las personas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del 

artículo 51 de esta Ley, que pretendan participar en el procedimiento de contratación para la 
ejecución de una obra, manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o 
programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e 
información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como 
que, en su caso, consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado; 

 
En el caso de que la manifestación se haya realizado con falsedad, se sancionará al licitante 
conforme al Título Sexto de esta Ley; 

 
XVI.  La forma en que los licitantes acreditarán su experiencia y capacidad técnica y financiera que 

se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos; 

 
XVII.  Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición; 

normas de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de 
construcción aplicables, en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas 
por el responsable del proyecto; 

 
XVIII.  Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 

deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y 
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particulares; el producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las 
cámaras industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para 
determinar los sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; 

 
XIX.  Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione la 

convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 
 
XX.  En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que 

deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, 
que serían utilizados en la ejecución de los trabajos; 

 
XXI.  El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras 

o servicios a realizarse; 
Fracción adicionada DOF 13-01-2016 

 
XXII.  Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXIII.  Criterios claros y detallados para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los 

contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXIV.  Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la 

solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante 
ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que 
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXV.  Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXVI.  Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual 

deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley; 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXVII.  La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al 

mismo será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXVIII.  El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXIX.  Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 

proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser 
proporcionada a través de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición de 
los interesados en el domicilio que se señale por la convocante; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXX.  La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, atendiendo 

al tipo de contrato, así como a las características, magnitud y complejidad de los trabajos; 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 
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XXXI.  El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 
entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse 
inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de la presente Ley; 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXXII.  Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la 

que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la 
dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes, y 

Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
XXXIII.  Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 

trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación. 
Fracción recorrida DOF 13-01-2016 

 
Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con las 

mismas no podrán establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de 
competencia y libre concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones 
imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones 
previas que, en su caso, emita la Comisión Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

 
Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública cuyo presupuesto estimado de 

contratación sea superior a diez mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado 
al mes, el proyecto de convocatoria deberá ser difundido a través de CompraNet, al menos durante diez 
días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica 
que para tal fin se señale. 

 
En los casos de licitaciones cuyo monto sea inferior al señalado en el párrafo que antecede, la 

publicación previa de las convocatorias será opcional para las dependencias y entidades. 
 
Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, serán analizados por las 

dependencias y entidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enriquecer el proyecto. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de 

CompraNet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre 
otros elementos, el objeto de la licitación, el volumen de obra, el número de licitación, las fechas previstas 
para llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la 
convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 33. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones 

internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria en CompraNet. 

 
En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando 

menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
 
Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones 

justificadas debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los trabajos, siempre que 
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ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, el titular del área responsable de la 
contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

 
La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser acordes con la planeación y 

programación previamente establecida. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 01-10-2007, 28-05-2009 

 
Artículo 34. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 

licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

 
La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación, 

siendo optativa para los licitantes la asistencia a la misma. De resultar modificaciones, en ningún caso 
podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, 
en la adición de otros distintos. 

 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas 

de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la 
elaboración de su proposición. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 35. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 
 
El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser asistido 

por un representante del área requirente de los trabajos, a fin de que se resuelvan en forma clara y 
precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la 
convocatoria. 

 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, 

deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su 
caso, del representante. 

 
Las solicitudes de aclaración, podrán entregarse personalmente en la junta de aclaraciones, o enviarse 

a través de CompraNet, según corresponda, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la citada junta. 

 
Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores 

juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 
convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 

 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos 

formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última 
junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La documentación distinta a la 

propuesta técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. 
En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que 
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sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una 

sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la 
proposición y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las 
partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea 
autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función 
Pública. 

 
Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el contrato 

deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, 
a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 
mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse 

en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

 
Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 

procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 
Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias 
y entidades determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus 
atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de 
Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

 
Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar revisiones 

preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y cerciorarse de su 
inscripción en el registro único de contratistas a que se refiere el artículo 74 Bis de esta Ley, así como de 
la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo que establezca el 
reglamento de esta Ley. En ningún caso se podrá impedir el acceso a quienes no se encuentren inscritos 
en dicho registro, por lo que los licitantes interesados podrán presentar sus proposiciones directamente en 
el acto de presentación y apertura de las mismas. 

 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los 

interesados, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los 
contratos sujetos a esta Ley. De igual manera, este criterio será aplicable a los licitantes que presenten 
proposiciones conjuntas. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 01-10-2007, 28-05-2009 

 
Artículo 37. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y 

hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 
 
I.  Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose 

constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 
 
II.  De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 

servidor público que la dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para 
estos efectos constarán documentalmente, y 
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III.  Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará 
lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar 
comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la establecida para este acto y 
podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días naturales contados a 
partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, deberán 

verificar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación, para tal 
efecto, la convocante deberá establecer los procedimientos y los criterios claros y detallados para 
determinar la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos por realizar. 

 
Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá determinar la conveniencia de 

utilizar el mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones. En los procedimientos en 
que se opte por la utilización de dicho mecanismo se deberá establecer una ponderación para las 
personas con discapacidad o la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad cuando menos 
en un cinco por ciento de la totalidad de su planta de empleados, cuya alta en el régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, misma que se comprobará con el aviso de alta correspondiente. 

 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

 
Cuando el área convocante tenga necesidad de solicitar al licitante las aclaraciones pertinentes, o 

aportar información adicional para realizar la correcta evaluación de las proposiciones, dicha 
comunicación se realizará según lo indicado por el Reglamento de esta Ley, siempre y cuando no 
implique alteración alguna a la parte técnica o económica de su proposición. 

 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 

aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 

requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes. 

 
En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste invariablemente 

deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del órgano interno de control 
de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 39. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 
 
I.  La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 

legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla; 
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II.  La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general 

dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno. En el caso de haberse utilizado el mecanismo de puntos y 
porcentajes para evaluar las proposiciones, se incluirá un listado de los componentes del puntaje 
de cada licitante, de acuerdo a los rubros calificados que se establecieron en la convocatoria; 

 
III.  Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 

adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como el monto total de la 
proposición; 

 
IV.  Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la 

entrega de anticipos, y 
 
V.  Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 

los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

 
En caso de que se declare desierta la licitación, se señalaran en el fallo las razones que lo motivaron. 
 
En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 
 
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los 

licitantes que hubieren presentado proposiciones, entregándoseles copia del mismo y levantándose el 
acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que 
se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un 
aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

 
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el 
fallo. 

 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 

naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su 
superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, 
en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho 
que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo 
copia de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de 
su firma. 

 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al órgano interno de control, a efecto de 
que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 

 
Cuando el fallo no se dé a conocer en la junta pública referida en el cuarto párrafo de este artículo, el 

contenido del mismo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, para efectos de 
su notificación a los licitantes. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles 
que el fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 
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Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 
Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 39 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que 
hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las 
cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejemplar del 
acta correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área 
responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. El titular 
de la citada área dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se 
hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los 

licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la 

totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria o sus 
precios de insumos no fueren aceptables. 

 
Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito; fuerza mayor; existan 

circunstancias justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos, o que de 
continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia 
dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el 
acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes y no será 
procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán interponer la inconformidad en términos del 
Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley. 

 
Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la dependencia o entidad cubrirá a los 

licitantes los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 40 Bis. Las dependencias podrán emitir convocatorias mixtas para la realización de 

proyectos, con base en los ordenamientos del ámbito de su competencia y en esta Ley, con el fin de licitar 
en un mismo concurso: 

 
I. El otorgamiento de una concesión para construir, explotar, conservar o mantener proyectos de 

infraestructura; y 
 
II. La adjudicación de un contrato de obra pública asociada a proyectos de infraestructura, únicamente 

para el caso que la concesión a que se refiere la fracción anterior no se otorgue por no haber una postura 
solvente. 

 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las dependencias emitirán una sola convocatoria que 

incluirá las bases, procedimientos, condiciones y demás características conforme a las cuales se 
desarrollará el procedimiento, debiendo observar, para cada etapa del mismo, lo dispuesto en el 
ordenamiento que resulte aplicable. 

 
En los casos en que el otorgamiento de la concesión a que se refiere la fracción I de este artículo se 

decida a favor del participante ganador, no se procederá a la apertura de las propuestas técnicas y 
económicas para la adjudicación del contrato a que se refiere la fracción II, por lo que la dependencia 
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deberá destruirlas. En este supuesto, no será procedente el reembolso de los gastos no recuperables a 
que se refiere el artículo 40 de esta Ley, circunstancia que deberá señalarse de manera expresa en la 
convocatoria. 

 
En los casos en que la concesión a que se refiere la fracción I de este artículo no se otorgue por no 

existir postura solvente que cumpla con la convocatoria respectiva, se procederá en el mismo acto a la 
apertura de las propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato a que se refiere la 
fracción II, conforme a lo dispuesto en la propia convocatoria. En este supuesto, no se entenderá que el 
concurso para el otorgamiento de la concesión fue declarado desierto para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7, fracción VII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

 
La dependencia podrá establecer en la convocatoria que las juntas de aclaraciones respecto de ambas 

etapas del procedimiento se lleven a cabo de manera separada o conjunta. Asimismo, podrá determinar 
que los participantes que presenten propuestas para ambas etapas del procedimiento otorguen, en su 
caso, garantías de seriedad conjuntas. 

 
El desarrollo, en particular, de cada una de las etapas de las convocatorias a que se refiere este 

artículo, se regirá por la ley que le resulte aplicable. 
 
El Reglamento de esta Ley establecerá, en su caso, los demás aspectos necesarios respecto de las 

convocatorias a que se refiere este artículo. 
Artículo adicionado DOF 16-01-2012 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar 
contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa. 

 
La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá 

fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las 
mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funde; así como la 
justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y 
ser firmado por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así 

como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

 
En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más tardar el día 

último hábil de cada mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se 
trate, un Informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, 
acompañando copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el 
análisis de la o las proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir 
este informe en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 42 fracción IV de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 
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A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones I, II y III del artículo 30 de la 
presente Ley. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 
Artículo reformado DOF 07-07-2005 

 
Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas 

o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de 
los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 
I.  El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, el 

licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
II.  Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad 

o el ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 
mayor; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 

debidamente justificados; 
 
IV.  Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su contratación mediante 

licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los términos de 
las leyes de la materia; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos mediante el 

procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

 
VI.  Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que hubiere 

resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el 
contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que 
la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora 
no sea superior al diez por ciento. Tratándose de procedimientos de contratación en los que se 
hayan considerado puntos y porcentajes como método para la evaluación de las proposiciones, 
se podrá adjudicar a la proposición que siga en calificación a la del ganador; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
VII.  Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos 

establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 
causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las proposiciones; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de inmuebles, en 

los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades de 
trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

 
IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o urbana 

marginada, y que la dependencia o entidad contrate directamente con los habitantes 
beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea como 
personas físicas o morales; 
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X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona física, 
siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un 
especialista o técnico, o 

 
XI.  Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, relacionados con 

obras públicas, debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, 
entre las que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación superior y centros 
públicos de investigación. 
 
Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la información que 
se tenga que proporcionar a los licitantes, para la elaboración de su proposición, se encuentre 
reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
XII.  Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los términos de la Ley del 

Servicio de Tesorería de la Federación; 
Fracción adicionada DOF 07-07-2005. Reformada DOF 28-05-2009 

 
XIII.  Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica que lleven a cabo las dependencias 

y entidades con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la 
transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las innovaciones tecnológicas en la 
Infraestructura nacional, y 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
XIV.  Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o concluir los estudios, planes o programas 

necesarios que permitan la realización de la licitación pública para la ejecución de las obras 
públicas asociadas a proyectos de infraestructura, siempre y cuando el precio de los mismos no 
sea mayor al cuatro por ciento del monto total del proyecto cuya ejecución se pretenda licitar, o 
bien, al monto de cuarenta millones de pesos, lo que resulte menor, debiéndose adjudicar 
directamente el contrato respectivo. 
 
Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias y 
entidades observarán los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 
 
Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no podrá ser reservada y será de 
acceso general, desde el inicio de la propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la 
realización del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales aplicables en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este artículo, no será necesario contar con el 

dictamen previo de excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en estos 
casos, el área responsable de la contratación en la dependencia o entidad respectiva deberá informar al 
propio Comité, una vez que se concluya el procedimiento de contratación correspondiente; lo anterior, sin 
perjuicio de que el área responsable de las contrataciones pueda someter previamente a dictamen del 
Comité los citados casos de excepción a la licitación pública. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009. Reformado DOF 16-01-2012 

 
Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o 

servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato 
no exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 



 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

28 de 74 

Federación, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de 
excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo. 

 
Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de esta Ley resultará aplicable a la contratación 

mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa que se 
fundamenten en este artículo. 

 
La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder 

del treinta por ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para realizar obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas en cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá 
ajustarse a los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, bajo su 

responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este artículo, debiéndolo hacer del 
conocimiento del órgano interno de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial mayor o su 
equivalente en las dependencias o entidades. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 
 
I.  Difundir la invitación en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
II.  El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 

correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 
de control en la dependencia o entidad; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III.  Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres 

proposiciones susceptibles de análisis; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se 
podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 
proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la 
convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o 
bien proceder a la adjudicación directa conforme al último párrafo de este artículo; 

Párrafo adicionado DOF 16-01-2012 

 
IV.  En la invitación se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 

aquellos aspectos contenidos en el artículo 31 de esta Ley que fueren aplicables; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
V.  Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada contrato, atendiendo a 

las característica, complejidad y magnitud de los trabajos; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VI.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 28-05-2009 

 
VII.  A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública. 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 
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En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido 
declarado desierto, el titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá 
adjudicar directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas 
invitaciones. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009. Reformado DOF 16-01-2012 
Artículo reformado DOF 07-07-2005 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS CONTRATOS 
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Cuarto) 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN 
 

Artículo 45. Las dependencias y entidades deberán incorporar en las convocatorias a las licitaciones, 
las modalidades de contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la 
ejecución de los trabajos, ajustándose a las condiciones de pago señaladas en este artículo. 

 
Las condiciones de pago en los contratos podrán pactarse conforme a lo siguiente: 
 
I.  Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que 

deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 
 
II.  A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 

contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido. 
 
Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en 
sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco 
actividades principales; 

 
III.  Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y otra, a 

precio alzado, y 
 
IV.  Amortización programada, en cuyo caso el pago total acordado en el contrato de las obras 

públicas relacionadas con proyectos de infraestructura, se efectuará en función del presupuesto 
aprobado para cada proyecto. 

 
Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal, deberán formularse en un solo 

contrato, por el costo total y la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, sujetos a 
la autorización presupuestaria en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Artículo reformado DOF 01-10-2007, 28-05-2009 

 
Artículo 45 Bis. En los casos en que, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, y a los que se refiere 

la fracción VIII del artículo 42 de esta Ley, con excepción de los trabajos de mantenimiento, no sea 
posible determinar con precisión el alcance y cantidades de trabajo, así como la totalidad de sus 
especificaciones, y por consiguiente tampoco resulte factible definir con exactitud un catalogo de 
conceptos, se podrán celebrar contratos sobre la base de precios unitarios, siempre y cuando, para cada 
caso específico, se definan una serie de precios unitarios y una relación de insumos que sirvan de base o 
referencia para la ejecución de los trabajos y para la conformación de los conceptos no previstos de 
origen que se requieran de acuerdo a las necesidades de la obra. De resultar estrictamente necesario, la 
dependencia o entidad podrá ordenar el inicio en la ejecución de los trabajos de manera previa a la 
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celebración del contrato, mismo que se formalizará tan pronto como se cuente con los elementos 
necesarios para tal efecto. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 45 Ter. Tratándose de trabajos de mantenimiento, se podrán celebrar contratos sobre la base 

de precios unitarios, para que los mismos se ejecuten de acuerdo a las necesidades de la dependencia o 
entidad, en base a órdenes de trabajo o servicio que se emitan, a efecto de que sean atendidas en los 
términos y condiciones establecidas en los propios contratos. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 46. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, en 

lo aplicable, lo siguiente: 
 
I.  El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante y del 

contratista; 
 
II.  La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
 
III.  Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 

contrato; 
 
IV.  Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado; 
 
V.  La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar 

como parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos, 
especificaciones, normas de calidad, programas y presupuestos; tratándose de servicios, los 
términos de referencia; 

 
VI.  El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato, así como los plazos, forma y lugar de pago 

y, cuando corresponda, de los ajustes de costos; 
 
VII.  El plazo de ejecución de los trabajos, así como los plazos para verificar la terminación de los 

trabajos y la elaboración del finiquito; 
 
VIII.  Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 

otorguen; 
 
IX.  Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 

cumplimiento del contrato; 
 
X.  Términos, condiciones y el procedimiento para la aplicación de penas convencionales, 

retenciones y/o descuentos; 
 
XI.  Procedimiento de ajuste de costos que regirá durante la vigencia del contrato; 
 
XII.  Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, 

hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual 
se utilizará el procedimiento establecido en el artículo 55 de este ordenamiento; 

 
XIII.  La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 

intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o contratista según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 
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contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia o de la entidad, según 
corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

 
XIV.  Los procedimientos para resolución de controversias previstos en el Capítulo Tercero del Título 

Séptimo de esta Ley, distintos al procedimiento de conciliación; 
 
XV.  Causales por las que la dependencia o entidad podrá dar por rescindido el contrato, y 
 
XVI.  Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a 

cuando menos tres personas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 
 
Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato, sus anexos y la bitácora de los 

trabajos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las 
estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la 
convocatoria a la licitación. 

 
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al 

efecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 
 
En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se deberán utilizar medios remotos de 

comunicación electrónica, salvo en los casos en que la Secretaría de la Función Pública lo autorice. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 46 Bis. Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por 

causas imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no 
ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la conclusión total de las obras. Asimismo, se podrá 
pactar que las penas convencionales se aplicarán por atraso en el cumplimiento de las fechas críticas 
establecidas en el programa de ejecución general de los trabajos. 

 
En ningún caso las penas convencionales podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 

garantía de cumplimiento. 
 
Asimismo, las dependencias y entidades, en caso de atraso en la ejecución de los trabajos durante la 

vigencia del programa de ejecución general de los trabajos, aplicarán retenciones económicas a las 
estimaciones que se encuentren en proceso en la fecha que se determine el atraso, las cuales serán 
calculadas en función del avance en la ejecución de los trabajos conforme a la fecha de corte para el 
pago de estimaciones pactada en el contrato. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por los 
contratistas en las siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado 
programa. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 47. La notificación del fallo obligará a la dependencia o entidad y a la persona a quien se haya 

adjudicado, a firmar el contrato, en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la 
convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales 
siguientes al de la citada notificación. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre 
garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción II del artículo 48 de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, en la fecha o plazo establecido 

en el párrafo anterior, la dependencia o entidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte más 
conveniente para el Estado, de conformidad con lo asentado en el fallo, y así sucesivamente en caso de 
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que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Tratándose de una evaluación de puntos y porcentajes, el contrato podrá adjudicarse a la que le siga 

en calificación y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. 
Párrafo adicionado DOF 07-07-2005 

 
Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo o cambia las condiciones de la 

convocatoria de la licitación que motivaron el fallo correspondiente, el licitante ganador, sin incurrir en 
responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los trabajos. En este supuesto, la dependencia o entidad, a 
solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y 
elaborar su proposición, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero, con 

autorización previa del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos en la dependencia o 
entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto de partes del contrato o cuando adquiera materiales o 
equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta autorización previa no se requerirá cuando la 
dependencia o entidad señale específicamente en las bases de la licitación, las partes de los trabajos que 
podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista seguirá siendo el único responsable de 
la ejecución de los trabajos ante la dependencia o entidad. 

 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el 

contratista en favor de cualesquiera otra persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las 
estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 48. Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar: 
 
I.  Los anticipos que reciban. Estas garantías deberán presentarse en la fecha y lugar establecidas 

en la convocatoria a la licitación o en su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a 
la fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los anticipos, y 

 
II.  El cumplimiento de los contratos. Esta garantía deberá presentarse en la fecha y lugar 

establecidos en la convocatoria de la licitación o en su defecto, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo. 

 
Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de las 

entidades, fijarán las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de los contratistas en los contratos 
celebrados con las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de 
acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos 
señalados en los artículos 42 fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público facultado para firmar 
el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía del 
cumplimiento del contrato respectivo. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 49.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en favor de: 
 
I. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las dependencias; 
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II. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 
 
III.  Las tesorerías de las entidades federativas o de los municipios, en los casos de los contratos 

celebrados al amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley. 
Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 50.- El otorgamiento del anticipo se deberá pactar en los contratos y se sujetará a lo 

siguiente: 
 
I.  El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la 

fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para 
diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el contratista no entregue la 
garantía de anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48 de esta Ley, no procederá el 
diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente. El 
otorgamiento del anticipo podrá realizarse en una sola exhibición o en varias parcialidades, 
debiendo señalarse tal cuestión en la convocatoria a la licitación y en el contrato respectivo; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
II. Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta por ciento de la asignación 

presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice 
en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
 Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, el otorgamiento del anticipo será 

determinado por la convocante atendiendo a las características, complejidad y magnitud del 
servicio; en el supuesto de que la dependencia o entidad decida otorgarlo, deberá ajustarse a lo 
previsto en este artículo; 

 
III.  El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la 

determinación del costo financiero de su proposición; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IV. Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran, el porcentaje de anticipo podrá ser mayor, 

en cuyo caso será necesaria la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad o de la 
persona en quien éste haya delegado tal facultad; 

 
V. Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuestario, y se inicien en el último 

trimestre del primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, las dependencias o entidades 
podrán, bajo su responsabilidad, otorgar como anticipo hasta el monto total de la asignación 
autorizada al contrato respectivo durante el primer ejercicio, vigilando que se cuente con la 
suficiencia presupuestaria para el pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
 En ejercicios subsecuentes, la entrega del anticipo deberá hacerse dentro de los tres meses 

siguientes al inicio de cada ejercicio, previa entrega de la garantía correspondiente. El atraso en 
la entrega de los anticipos será motivo para ajustar el costo financiero pactado en el contrato, y 

 
VI. Las dependencias y entidades podrán otorgar anticipos para los convenios que se celebren en 

términos del artículo 59 de esta Ley, sin que pueda exceder el porcentaje originalmente 
autorizado en el contrato respectivo. 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 
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Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, el saldo por 

amortizar se reintegrará a la dependencia o entidad en un plazo no mayor de diez días naturales, 
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al contratista la determinación de dar por 
rescindido el contrato. 

 
El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado cubrirá los cargos que 

resulten conforme con lo indicado en el párrafo primero del artículo 55 de esta Ley. 
 
Artículo 51. Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contrato 

alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 
Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I.  Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de 

contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 
personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha 
de celebración del procedimiento de contratación de que se trate; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
II.  Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades 

de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría 
de la Función Pública; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
III.  Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad 

convocante les hubiere rescindido administrativamente un contrato. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante durante un año calendario contado 
a partir de la notificación de la rescisión; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
IV.  Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los 

términos del Título Sexto de este ordenamiento y Título Quinto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
V.  Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
VI.  Los licitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se encuentren 

vinculados entre sí por algún socio o asociado común. 
 
Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo 
procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en 
sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación 
accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o 
en la administración de dichas personas morales; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
VII.  Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan 

realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección, coordinación y control de 
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obra; preparación de especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o 
aprobación de materiales, equipos y procesos, así como la preparación de cualquier documento 
relacionado directamente con la convocatoria a la licitación, o bien, asesoren o intervengan en 
cualquier etapa del procedimiento de contratación. 
 
Las personas que hayan realizado, por si o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, en virtud de otro contrato, estudios, planes o programas para la realización 
de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura en los que se incluyan trabajos de 
preparación de especificaciones de construcción, presupuesto, selección o aprobación de 
materiales, equipos o procesos, podrán participar en el procedimiento de licitación pública para 
la ejecución de los proyectos de infraestructura respectivos, siempre y cuando la información 
utilizada por dichas personas en los supuestos indicados, sea proporcionada a los demás 
licitantes; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
VIII.  Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 

pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas 
personas o empresas sean partes; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
IX.  Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por servidores 

públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por afinidad hasta el cuarto grado, o 
civil; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
X.  Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 

materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos por si o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o 
no relación con la contratación, y 

Fracción adicionada DOF 07-07-2005 

 
XI.  Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de ley. 

Fracción adicionada DOF 07-07-2005 

 
El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, control y 

difusión de las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, el cual será difundido a través 
de CompraNet. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA EJECUCIÓN 
 

Artículo 52.- La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato 
respectivo, y la dependencia o entidad contratante oportunamente pondrá a disposición del contratista el o 
los inmuebles en que deban llevarse a cabo. El incumplimiento de la dependencia o entidad prorrogará en 
igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos. La entrega deberá constar 
por escrito. 

 
El programa de ejecución convenido en el contrato y sus modificaciones, será la base conforme al cual 

se medirá el avance en la ejecución de los trabajos. 
Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 
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Artículo 52 Bis. En el caso previsto en el artículo 19 bis, el contratista deberá realizar las gestiones 
conducentes para adquirir los bienes inmuebles o constituir los derechos reales que sean necesarios para 
ejecutar la obra pública, según los términos y condiciones establecidos en el contrato. 

 
Una vez formalizada la adquisición de los bienes inmuebles o la constitución de derechos reales, el 

contratista deberá transmitir la propiedad o la titularidad de los derechos a la dependencia o entidad 
contratante. 

Artículo adicionado DOF 16-01-2012 

 
Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra o servicios con 

anterioridad a la iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la 
dependencia o entidad, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el responsable 
directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 
estimaciones presentadas por los contratistas. La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de 
ejecución de los trabajos. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para efectos de 

pago deberá ser autorizada por la residencia de obra de la dependencia o entidad. Los contratos de 
supervisión con terceros, deberán ajustarse a los lineamientos que para tal efecto determine la Secretaría 
de la Función Pública. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
Por su parte, de manera previa al inicio de los trabajos, los contratistas designarán a un 

superintendente de construcción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así como tomar las decisiones que se 
requieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 54.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad 

no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la 
dependencia o entidad en el contrato, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de 
su pago; la residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un 
plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan 
diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se 
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

 
Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia o entidad, 

bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en 
que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate y que el contratista haya 
presentado la factura correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí y, por 

lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo. 
 
Las dependencias y entidades realizarán preferentemente, el pago a contratistas a través de medios 

de comunicación electrónica. 
Párrafo adicionado DOF 07-07-2005. Reformado DOF 28-05-2009 

 
En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, la forma de estimar los trabajos y los 

plazos para su pago deberán establecerse en las bases de licitación y en el contrato correspondiente. 
 



 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 
 

37 de 74 

Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el 
importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días 
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a 
disposición del contratista. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades 

pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia o entidad. 

 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 

compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
Artículo 56. Cuando a partir del acto de la presentación y apertura de proposiciones ocurran 

circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción 
de los costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos, 
cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste acordado por las partes 
en el contrato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 57 de esta Ley. El aumento o reducción 
correspondiente deberá constar por escrito. 

 
El procedimiento de ajustes de costos, sólo procederá para los contratos a base de precios unitarios o 

la parte de los mixtos de esta naturaleza. En los casos en que parte o todo el contrato sea en moneda 
extranjera se deberá aplicar el mecanismo de ajuste de costos y periodos de revisión establecido desde la 
convocatoria. 

 
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista quien lo promueva, dentro 

de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente, 
mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si el 
referido porcentaje es a la baja, será la dependencia o entidad quien lo determinará en el mismo plazo, 
con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de 
ajuste señalado en la fracción III del artículo 57 de esta Ley, conforme al cual, invariablemente la 
dependencia o entidad deberá efectuarlo, con independencia de que sea a la alza o a la baja; 

 
Una vez transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior, se perderá la posibilidad de solicitar el 

ajuste de costos por parte de los contratistas y de realizarlo a la baja por parte de la dependencia o 
entidad. 

 
La dependencia o entidad, dentro de los sesenta días naturales siguientes a que el contratista 

promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; en caso 
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 

 
Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o 

incompleta, la dependencia o entidad apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez 
días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. 
Transcurrido dicho plazo, sin que el promovente diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en 
forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 
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El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se deberá incluir en el pago de las 

estimaciones, considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado. 
 
No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, 

pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 57. El ajuste de costos directos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes 

procedimientos: 
 
I.  La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste; 
 
II.  La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes 

cantidades de trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del 
importe total del contrato, y 

 
III.  En el caso de trabajos en los que la dependencia o entidad tenga establecida la proporción en 

que intervienen los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá 
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas 
proporciones. En este caso, cuando los contratistas no estén de acuerdo con la proporción de 
intervención de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán 
solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se 
deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I de este artículo. 

 
Para los procedimientos señalados en las fracciones I y II del presente artículo, los contratistas serán 

responsables de promover los ajustes de costos, a efecto de que la dependencia o entidad los revise, en 
su caso solicite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente. Esto sin perjuicio de que las 
dependencias y entidades puedan realizar los estudios periódicos necesarios. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 58. La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos a que se refiere el 

artículo anterior se sujetará a lo siguiente: 
 
I.  Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento 

en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al 
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al 
contratista, conforme al programa convenido. 
 
Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante la 
ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado; 

 
II.  Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los 

índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que 
determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto el contratista como la 
dependencia o entidad, no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, las 
dependencias y entidades procederán a calcularlos en conjunto con el contratista conforme a los 
precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o 
internacionales considerando al menos tres fuentes distintas ó utilizando los lineamientos y 
metodología que expida el Banco de México; 
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III.  Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales 
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a 
las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su proposición, y 

 
IV.  A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 
 
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán 

al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento 
del contrato inicialmente otorgada. 

 
Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, 

el ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa 
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se 
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 59. Las dependencias y entidades, podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 

responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos sobre la base de precios 
unitario; los mixtos en la parte correspondiente, así como los de amortización programada, mediante 
convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco 
por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto 
original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 

celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, debiéndose justificar 
de manera fundada y explícita las razones para ello. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, 
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato 
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

 
Los convenios señalados en los párrafos anteriores deberán ser autorizados por el servidor público 

que se determine en las políticas, bases y lineamientos de la dependencia o entidad de que se trate. 
 
Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco por 

ciento del importe original del contrato o del plazo de ejecución, en casos excepcionales y debidamente 
justificados, la dependencia o entidad solicitará la autorización de la Secretaría de la Función Pública para 
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos. 

 
En el caso de requerirse modificaciones en los términos y condiciones originales del contrato, que no 

representen incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las partes deberán celebrar los 
convenios respectivos. 

 
Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en 

monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 
 
Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte de 

los mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a 
la responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente; como son, entre otras: 
variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o cambios en los precios nacionales o internacionales 
que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa de ejecución; las dependencias y entidades deberán reconocer 
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incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
Lo anterior sin perjuicio de que los costos de los insumos de los trabajos se actualicen por una sola 

ocasión cuando, por causas no imputables al contratista, los trabajos inicien con posterioridad a ciento 
veinte días naturales contados a partir de la fecha de presentación de las proposiciones. Para tales 
efectos, se utilizará el promedio de los índices de precios al productor y comercio exterior-actualización de 
costos de obras públicas publicados por el Banco de México, tomando como base para su cálculo el mes 
de presentación y apertura de las proposiciones y el mes que inicia la obra. 

 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la suscripción 

de los convenios será responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate, misma que no deberá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 

 
De las autorizaciones a que se refiere este artículo, por lo que respecta a los convenios que se 

celebren conforme al segundo párrafo del mismo, el titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos informará al órgano interno de control en la dependencia o entidad que se trate. Al efecto, a más 
tardar el último día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones 
otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. 

 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos de 

trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y entidades podrán autorizar el pago 
de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios 
respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. 
Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios 
deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 

 
No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este artículo, cuando se trate 

de contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles a que hace 
mención el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, en los que no sea posible determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las 
especificaciones correspondientes o el programa de ejecución. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los 

trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos de 
gobierno de las entidades designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y 
determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida. 

 
Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de 

interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre 
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se 
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de 
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 
trabajos a que se refiere este artículo. En estos supuestos, la dependencia o entidad reembolsará al 
contratista los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 61.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en 

caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
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El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 
I.  Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya 

incurrido, para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, y 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
II.  Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará 

con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer el contratista. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de dicho plazo. 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 28-05-2009 

 
Las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabilidad, suspender el trámite del procedimiento 

de rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de 
la rescisión. 

Párrafo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 62.- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos 

deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas 

imputables a la dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos 
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato de que se trate; 

 
II. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la 

determinación respectiva, la dependencia o entidad precautoriamente y desde el inicio de la 
misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, 
hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a 
hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún 
no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a 
la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; 

 
Las dependencias y entidades podrán optar entre aplicar las penas convencionales o el 
sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la 
aplicación de uno o de otro; 

Párrafo adicionado DOF 07-07-2005 

 
III. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o entidad pagará 

al contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
de que se trate, y 

 
IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, el 

contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada 
del contrato, deberá solicitarla a la dependencia o entidad, quien determinará lo conducente 
dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso 
de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
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correspondiente, pero si la dependencia o entidad no contesta en dicho plazo, se tendrá por 
aceptada la petición del contratista. 

 
Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los contratos o el inicio 

del procedimiento de rescisión de los mismos, éstas procederán a tomar inmediata posesión de los 
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, 
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia del contratista, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta circunstanciada 
se levantará ante la presencia de fedatario público. 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005 

 
El contratista estará obligado a devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de diez días 

naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le 
hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

 
Artículo 63.- De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, las dependencias y 

entidades comunicarán la suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato al contratista; 
posteriormente, lo harán del conocimiento de su órgano interno de control, a más tardar el último día hábil 
de cada mes, mediante un informe en el que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario 
inmediato anterior. 

 
Artículo 64.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la conclusión de los trabajos que le 

fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado, verifique la debida terminación de los 
mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, 
la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su 
responsabilidad. 

 
Recibidos físicamente los trabajos, las partes dentro del término estipulado en el contrato, el cual no 

podrá exceder de sesenta días naturales a partir de la recepción de los trabajos, deberán elaborar el 
finiquito de los mismos, en el que se hará constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada 
uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con la 

dependencia o entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, 
contado a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá 
un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo 
no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

 
Determinado el saldo total, la dependencia o entidad pondrá a disposición del contratista el pago 

correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de 
los importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por 
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 

 
Artículo 65. A la conclusión de las obras públicas, las dependencias y, en su caso, las entidades, 

deberán registrar en las oficinas de Catastro y del Registro Público de la Propiedad de las entidades 
federativas, los títulos de propiedad correspondientes de aquellos inmuebles que se hayan adquirido con 
motivo de la construcción de las obras públicas, y en su caso deberán remitir a la Secretaría de la Función 
Pública los títulos de propiedad para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal y su 
inclusión en el Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 
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Artículo 66.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que 

resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

 
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones 

a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, los contratistas, 
a su elección, deberán constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los 
trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total 
ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento 
del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

 
Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta fija. 
 
Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en fideicomiso y los respectivos 

rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos. En igual plazo 
quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, según sea el caso. 

 
Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de las cantidades 

no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las 
garantías constituidas conforme a este artículo. 

 
En los casos señalados en el artículo 42, fracciones IX y X de esta Ley, así como cuando se trate de 

servicios relacionados con la obra pública, el servidor público que haya firmado el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere este artículo, 
lo cual deberá, en su caso, establecerse desde la convocatoria a la licitación y en el contrato respectivo. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 67.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse 

a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, 
estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale la dependencia o entidad. Las 
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo del 
contratista. 

 
Artículo 68.- Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, las dependencias o entidades 

vigilarán que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la responsable de su realización, el 
inmueble en condiciones de operación, los planos correspondientes a la construcción final, las normas y 
especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así como los manuales e instructivos de 
operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de 
los bienes instalados. 

 
Artículo 69.- Las dependencias y entidades bajo cuya responsabilidad quede una obra pública 

concluida, estarán obligadas, por conducto del área responsable de su operación, a mantenerla en niveles 
apropiados de funcionamiento. Los órganos internos de control vigilarán que su uso, operación y 
mantenimiento se realice conforme a los objetivos y acciones para las que fueron originalmente 
diseñadas. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Quinto) 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 70.- Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, las dependencias y 

entidades podrán realizar trabajos por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y 
los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción y personal 
técnico, según el caso, que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos y podrán: 

 
I. Utilizar la mano de obra local que se requiera, lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por 

obra determinada; 
 
II. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 
 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región, y 
 
IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 
 
En la ejecución de los trabajos por administración directa, bajo ninguna circunstancia podrán participar 

terceros como contratistas, sean cuales fueren las condiciones particulares, naturaleza jurídica o 
modalidades que éstos adopten. 

 
Cuando se requieran equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados, materiales u otros 

bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados, su adquisición se regirá por las 
disposiciones correspondientes a tal materia. 

 
Artículo 71.- Previamente a la realización de los trabajos por administración directa, el titular del área 

responsable de la ejecución de los trabajos emitirá el acuerdo respectivo, del cual formarán parte, entre 
otros aspectos, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyectos, 
planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro y el presupuesto correspondiente. 

 
Los órganos internos de control en las dependencias y entidades, previamente a la ejecución de los 

trabajos por administración directa, verificarán que se cuente con el presupuesto correspondiente y los 
programas de ejecución, de utilización de recursos humanos y, en su caso, de utilización de maquinaria y 
equipo de construcción. 

 
Artículo 72.- La ejecución de los trabajos estará a cargo de la dependencia o entidad a través de la 

residencia de obra; una vez concluidos los trabajos por administración directa, deberá entregarse al área 
responsable de su operación o mantenimiento. La entrega deberá constar por escrito. 

 
Artículo 73.- La dependencia o entidad deberá prever y proveer todos los recursos humanos, técnicos, 

materiales y económicos necesarios para que la ejecución de los trabajos se realice de conformidad con 
lo previsto en los proyectos, planos y especificaciones técnicas; los programas de ejecución y suministro y 
los procedimientos para llevarlos a cabo. 

 
En la ejecución de los trabajos por administración directa serán aplicables, en lo procedente, las 

disposiciones de esta Ley. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Sexto) 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 74. La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría 
de la Función Pública, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía la información relativa a los actos y 
contratos materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones. 

 
La administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas, estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la unidad administrativa que determine su Reglamento, en el cual las dependencias, entidades y los 
demás sujetos de esta Ley, deberán incorporar la información que ésta les requiera. 

 
El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines: 
 
I.  Contribuir a la generación de una política general en la Administración Pública Federal en materia 

de contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 
 
II.  Propiciar la transparencia y seguimiento en las contrataciones de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, y 
 
III.  Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, programación y 

presupuestación de las contrataciones públicas, así como su evaluación integral. 
 
Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la cual deberá verificarse que se 

encuentra actualizada por lo menos cada tres meses: 
 
a)  Los programas anuales de obras públicas y servicios relacionados con las mismas de las 

dependencias y entidades; 
 
b)  El registro único de contratistas; 
 
c)  El padrón de testigos sociales; 
 
d)  La información derivada de los procedimientos de contratación, en los términos de esta Ley; 
 
e)  Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de contratación y de la instancia de 

inconformidades; 
 
f)  Los datos de los contratos suscritos, a que se refiere el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
 
g)  El registro de contratistas sancionados, y 
 
h)  Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado. 
 
Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la documentación e 

información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de este ordenamiento, cuando 
menos por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la 
documentación contable, en cuyo caso se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

 
Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 

podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales 
contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna 
inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión 
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de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a 
su devolución o destrucción. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 74 Bis. El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de esta 

Ley, con un registro único de contratistas, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por 
actividad, datos generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su cumplimiento. 

 
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos 

casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de contratistas, sin 

que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 75. La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 

cualquier tiempo, que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a 
lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a 

las dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con las mismas, e 
igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas que participen en ellos, todos los 
datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 76. La Secretaría de la Función Pública podrá verificar la calidad de los trabajos a través de 

los laboratorios, instituciones educativas y de investigación o con las personas que determine, en los 
términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y que podrán ser aquellos con 
los que cuente la dependencia o entidad de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 

hecho la comprobación, así como por el contratista y el representante de la dependencia o entidad 
respectiva, si hubieren intervenido. La falta de firma del contratista no invalidará dicho dictamen. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  
Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Séptimo) 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados 

por la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el artículo 

anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 
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I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen el 
contrato adjudicado por la convocante; 

 
II.  Los contratistas a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más 

dependencias o entidades en un plazo de tres años; 
Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
III. Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a 

ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad 
de que se trate, y  

 
IV.  Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 

de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o 
desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
V.  Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción X del artículo 51 de este 

ordenamiento, y 
Fracción adicionada DOF 07-07-2005. Reformada DOF 28-05-2009 

 
VI.  Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 92 de esta Ley. 

Fracción adicionada DOF 28-05-2009 

 
La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que 

comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Secretaría de la Función Pública la 
haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva 
en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede el 

sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del artículo anterior, la 
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 07-07-2005 

 
Las dependencias y entidades, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que tengan 

conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Secretaría de la Función 
Pública la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 79. La Secretaría de la Función Pública impondrá las sanciones considerando: 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
I.  Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción; 

Fracción reformada DOF 28-05-2009 

 
II. El carácter intencional o no del acto u omisión constitutivo de la infracción; 

Fracción reformada DOF 07-07-2005 

 
III. La gravedad de la infracción, y 
 
IV. Las condiciones del infractor. 
 
En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este Título, la 

Secretaría de la Función Pública deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás aplicables de 
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la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, 
como el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 80. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan a los servidores 

públicos que infrinjan las disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el 

párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella o de imponer sanciones 
administrativas, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión 
no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o 
entidad, o que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público 
o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren 
producido, desaparecieron o se hayan resarcido. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 81. Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la presente Ley, serán 

independientes de las de orden civil penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión de 
los mismos hechos. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 82. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 

mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado 
de cumplir. No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por 
las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, 
así como en el supuesto de la fracción IV del artículo 78 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS 
Denominación del Título reformada y reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Octavo) 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD 
Denominación del Capítulo reformada DOF 28-05-2009 

 
Artículo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan 

contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que 
se indican a continuación: 

 
I.  La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

 
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya 
manifestado su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 35 de 
esta Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de 
aclaraciones; 

 
II.  La invitación a cuando menos tres personas. 

 
Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días 
hábiles siguientes; 
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III.  El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 
 
En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta 
pública. 

 
IV.  La cancelación de la licitación. 

 
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 

 
V.  Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 

términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en esta Ley. 
 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en 
el fallo para la formalización del contrato o, en su defecto, el plazo legal. 

 
En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la 

inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 84. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la 

Secretaría de la Función Pública o a través de CompraNet. 
 
La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades 

federativas, a fin de que éstas conozcan y resuelvan, en los términos previstos por la presente Ley, de las 
inconformidades que se deriven de los procedimientos de contratación que se convoquen en los términos 
previstos por el artículo 1 fracción VI de esta Ley. En este supuesto, la convocatoria a la licitación indicará 
las oficinas en que deberán presentarse las inconformidades, haciendo referencia a la disposición del 
convenio que en cada caso se tenga celebrado; de lo contrario, se estará a lo previsto en el párrafo 
anterior. 

 
La interposición de la inconformidad en forma o ante autoridad diversa a las señaladas en los párrafos 

anteriores, según cada caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. 
 
El escrito inicial contendrá: 
 
I.  El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 

representación mediante instrumento público. 
 
Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el escrito inicial 
deberán designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la 
persona nombrada en primer término; 

 
II.  Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que 

resida la autoridad que conoce de la inconformidad. Para el caso de que no se señale domicilio 
procesal en estos términos, se le practicarán las notificaciones por rotulón; 

 
III.  El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que tuvo 

conocimiento del mismo; 
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IV.  Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. 
Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en 
poder de la convocante, bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia 
autorizada al momento de rendir su informe circunstanciado, y 

 
V.  Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos 

de inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones 
de esta Ley y a las demás que resulten aplicables. 

 
Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del 

promovente y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la 
convocante y el tercero interesado, teniendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado el contrato. 

 
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de 

identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 
 
En las inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad 

del promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para tales efectos expida la Secretaría de 
la Función Pública, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de 
identificación y documentos correspondientes. 

 
La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere omitido 

alguno de los requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artículo, a fin de que subsane 
dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles se desechará 
su inconformidad, salvo el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan 
por no ofrecidas. 

 
En tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención alguna respecto 

de la omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se 
omita señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción II. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 85. La instancia de inconformidad es improcedente: 
 
I.  Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 83 de esta Ley; 
 
II.  Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 
 
III.  Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 

existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y 
 
IV.  Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento de 

contratación se hubiera realizado en forma conjunta. 
Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 86. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 
 
I.  El inconforme desista expresamente; 
 
II.  La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que 

se refiere la fracción V del artículo 83 de esta Ley, y 
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III.  Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia que establece el artículo anterior. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 87. Las notificaciones se harán: 
 
I. En forma personal, para el inconforme y el tercero interesado: 

 
a) La primera notificación y las prevenciones; 
 
b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado; 
 
c) La que admita la ampliación de la inconformidad; 
 
d) La resolución definitiva, y 
 
e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la autoridad instructora de la 

inconformidad; 
 
II.  Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no 

previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero 
interesado domicilio ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la 
inconformidad, y 

 
III.  Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante. 
 
Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de CompraNet, conforme a 

las reglas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública. Adicionalmente, para el caso de 
las notificaciones personales se dará aviso por correo electrónico. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 

 
Artículo 88. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de 

éste deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren 
existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

 
En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la 

suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento 
de contratación. 

 
Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad deberá 

acordar lo siguiente: 
 
I.  Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y 

efectos de la medida, y 
 
II.  Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la 

convocante, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva. 
 
El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se 

apoye para concederla o negarla. 
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En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán 
de quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el 
dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad. 

 
En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar, según los términos que se señalen en el Reglamento. 

 
La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta 

económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto autorizado 
para la contratación de que se trate. De no exhibirse en sus términos la garantía requerida, dejará de 
surtir efectos dicha medida cautelar. 

 
La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una contragarantía 

equivalente a la exhibida por el inconforme, en los términos que señale el Reglamento. 
 
A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá 

iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o 
perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime pertinentes. 

 
Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se trate, 

para efecto de que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el incidente 

planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o 
contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspensión 
de los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda. 

 
Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el 

procedimiento de contratación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de 
solicitud ni garantía del inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y 
fundamentos legales en que se apoye para decretarla. 

Artículo reformado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 89. La autoridad que conozca de la inconformidad la examinará y si encontrare motivo 

manifiesto de improcedencia, la desechará de plano. 
 
Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante que rinda en el plazo de dos días hábiles un 

informe previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de contratación y del tercero 
interesado, y pronuncie las razones por las que estime que la suspensión resulta o no procedente. 

 
Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe 

circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la improcedencia de la 
inconformidad así como la validez o legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia 
autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV 
del artículo 84. 

 
Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin perjuicio de las 

posibles responsabilidades en que incurran los servidores públicos por dicha dilación. 
 
Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le correrá traslado con copia del escrito inicial y 

sus anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, comparezca al procedimiento a 
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manifestar lo que a su interés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el 
artículo 84. 

 
El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido el 

informe circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando del mismo 
aparezcan elementos que no conocía. 

 
La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá 

a la convocante para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe circunstanciado 
correspondiente, y dará vista al tercero interesado para que en el mismo plazo manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Artículo reformado y reubicado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 90. Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del inconforme y 

tercero interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles formulen sus alegatos por escrito. 
Cerrada la instrucción, la autoridad que conozca de la inconformidad dictará la resolución en un término 
de quince días hábiles. 

Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 (y reubicado) 

 
Artículo 91. La resolución contendrá: 
 
I.  Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto; 
 
II.  La fijación clara y precisa del acto impugnado; 
 
III.  El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u omisiones del 

inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, así como examinar en su conjunto los 
motivos de impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero 
interesado, a fin de resolver la controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse 
sobre cuestiones que no hayan sido expuestas por el promovente; 

 
IV.  La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento; 
 
V.  Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y 
 
VI.  Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en congruencia con la 

parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la reposición de actos decretados 
nulos o para la firma del contrato. 

 
Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será publicada en 

CompraNet. 
Artículo reformado DOF 07-07-2005, 28-05-2009 (y reubicado) 

 
Artículo 92. La resolución que emita la autoridad podrá: 
 
I.  Sobreseer en la instancia; 
 
II.  Declarar infundada la inconformidad; 
 
III.  Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 

impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido; 
 
IV.  Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 
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V.  Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, subsistiendo la validez del 

procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, y 
 
VI.  Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad promovida en 

términos del artículo 83 fracción V de esta Ley. 
 
En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el 

propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo procedimiento, con 
multa en términos del artículo 77 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la 
conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

 
La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la intervención de oficio 

podrá impugnarse por el inconforme o tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales 
competentes. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 93. La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un plazo no 

mayor de seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante 
determinación de autoridad administrativa o judicial competente. 

 
El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles posteriores a que tengan 

conocimiento del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución, o bien que haya transcurrido 
el plazo legal para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la autoridad 
resolutora, en vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que haya incurrido la 
convocante. 

 
Con el escrito que se presente en los términos del párrafo anterior, se requerirá a la convocante para 

que rinda un informe en el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero interesado o al inconforme, 
según corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

 
Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la autoridad 

resolutora dejará insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de 
tres días hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si resultare 
que hubo una omisión total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato. 

 
La resolución que ponga fin al incidente previsto en este artículo podrá impugnarse por el inconforme o 

tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

 
El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que emita la Secretaría de la Función 

Pública en los procedimientos de inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
En los casos en que existan contratos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos serán 

válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario terminarlos 
anticipadamente cuando la reposición de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba 
declararse desierto el procedimiento o se haya decretado su nulidad total. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 
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Artículo 94. A partir de la información que conozca la Secretaría de la Función Pública derivada del 
ejercicio de sus facultades de verificación podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la 
legalidad de los actos a que se refiere el artículo 83 de esta Ley. 

 
El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el 

que la Secretaría de la Función Pública señalará con precisión las posibles irregularidades que se 
adviertan en el acto motivo de intervención. 

 
De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento de 

contratación y los que de éste deriven, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 88 de 
esta Ley. 

 
Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las disposiciones 

previstas en esta Ley para el trámite y resolución de inconformidades. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
Capítulo adicionado DOF 28-05-2009 (reubicado) 

 
Artículo 95. En cualquier momento los contratistas o las dependencias y entidades podrán presentar 

ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento de los contratos. 

 
Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para 

que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

 
La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la 

inasistencia por parte del contratista traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 96. En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta 

los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad 
respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para 
conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto 
planteado. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 97. En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo 

obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. La 
Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual las 
dependencias y entidades deberán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en 
términos del Reglamento de esta Ley. 

 
En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de solución a su 

controversia. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL ARBITRAJE, OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 
COMPETENCIA JUDICIAL 

Capítulo adicionado DOF 28-05-2009 
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Artículo 98. Se podrá convenir compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que surjan 

entre las partes por interpretación a las cláusulas de los contratos o por cuestiones derivadas de su 
ejecución, en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. 

 
No será materia de arbitraje la rescisión administrativa, la terminación anticipada de los contratos, así 

como aquellos casos que disponga el Reglamento de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 99. El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el contrato o por convenio escrito 

posterior a su celebración. En las políticas, bases y lineamientos deberá establecerse el área o servidor 
público responsable para determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el convenio 
correspondiente. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 100. El pago de los servicios a la persona que funja como árbitro no será materia de la 

presente Ley. 
 
Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de las partes contratantes, salvo 

determinación en contrario en el laudo arbitral. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 101. El procedimiento arbitral culminará con el laudo arbitral, y podrá considerarse para 

efectos de solventar observaciones formuladas por quienes tengan facultades para efectuarlas, sobre las 
materias objeto de dicho laudo. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 102. Las partes podrán convenir otros mecanismos de solución de controversias para 

resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009. Reformado DOF 16-01-2012 

 
Artículo 103. Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de los 

contratos celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los tribunales federales, en los casos en 
que no se haya pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución de controversias, o éstas no resulten 
aplicables. 

Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
Artículo 104. Lo dispuesto por este Capítulo se aplicará a las entidades sólo cuando sus leyes no 

regulen de manera expresa la forma en que podrán resolver sus controversias. 
Artículo adicionado DOF 28-05-2009 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor sesenta días después al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se deroga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en lo relativo a las disposiciones en 

materia de obra pública. 
 
TERCERO.- Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al momento de la 

publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, 
en tanto se expiden las que deban sustituirlas. 
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CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al en que entre en vigor el presente ordenamiento. 

 
QUINTO.- Los procedimientos de contratación; de aplicación de sanciones y de inconformidades, así 

como los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendiente de resolución se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que se iniciaron. 

 
Los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas que se encuentren 

vigentes al entrar en vigor esta Ley, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en el momento 
en que se celebraron. 

 
Las rescisiones administrativas que por causas imputables al contratista se hayan determinado de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se continuarán considerando para 
los efectos de los artículos 51, fracción III, y 78, fracción II de esta Ley. 

 
México, D.F., a 30 de noviembre de 1999.- Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en 

funciones.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. 
Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Rúbricas”. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 17 Bis a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; se reforman el artículo 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y el artículo 28 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2003 
 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma el artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Armando 

Salinas Torre, Presidente.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez 
Gavilán, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los Artículos 12, 18, 22, 24, 27, 28, 31 Fracciones IV, IX y XII; 
33 Fracciones VI, VIII, X, XVIII, XXI, XXII y XXIII y el segundo párrafo; 35 Fracción II, antepenúltimo y 
último párrafos; 36, 37, 38 párrafos tercero y cuarto; 40, 41 párrafos segundo y cuarto; 42 Fracciones I, II, 
IV, VI, VII y XI; 43, 44, 46 Fracciones IV, VIII y XII y antepenúltimo párrafo; 47, 49 Fracción III; 50 
Fracciones V y VI; 51 Fracciones I, II, V, VII y IX; 53 segundo párrafo; 54 párrafo cuarto; 55 primer y tercer 
párrafos; 57 Fracción III; 60 segundo párrafo; 62 penúltimo párrafo; 74 primer y tercer párrafos; 78 primer 
párrafo y Fracción IV; 79 Fracción II; 80, 83, 84 primer y tercer párrafos; 86 primer y segundo párrafos; 87 
Fracción III; 90 y 91, asimismo, la denominación del Título Segundo para quedar de la Planeación, 
Programación y Presupuesto. Se adicionan los Artículos 18 último párrafo, 22 párrafo final; 25 en su 
último párrafo; 31 Fracción XIII; 33 con los incisos A, B y C a la Fracción XXIII y XXIV; 38 con un octavo 
párrafo; 42 Fracción XII; 46 con dos párrafos finales; Fracciones X y XI al Artículo 51; penúltimo párrafo al 
Artículo 54; un segundo párrafo a la Fracción II del Artículo 62; una Fracción V y un penúltimo párrafo al 
Artículo 78 y una Fracción IV al Artículo 87, todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
.......... 

 
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-  

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. 
Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de julio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la 
Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de octubre de 2007 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 33, párrafo segundo, y 45, párrafo tercero, y se 
ADICIONA el artículo 36, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero a quinto a ser 
párrafos cuarto a sexto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan el artículo 41 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y las demás 

disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Patricia Villanueva Abrajan, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos; se adicionan el artículo 
3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el artículo 1 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y un párrafo tercero al artículo 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y se recorren los restantes párrafos en su orden para quedar 
como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Se abrogan o derogan todas las demás disposiciones que se opongan a lo establecido en 

esta Ley. 
 
………. 
 
México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. 
Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de 
noviembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal 
Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009 
 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 1 en sus párrafos primero, segundo, sexto y séptimo y 
en las fracciones II y VI; 2 en sus fracciones II, VI, VII y VIII; 3 en sus fracciones III, VII y VIII; 8, 9, 12, 13, 
15, 16 en su párrafo segundo, 17 en su párrafo primero y en su fracción III; 18, 19 en su párrafo segundo; 
22, 23 en su último párrafo; 24, 25, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 en sus párrafos 
segundo y cuarto; 42 en sus fracciones IV, VI, VII, XI y XII; 43, 44 en sus fracciones I, II, III, V y VII; 45, 46, 
47 en sus párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 48, 49 en su fracción III; 50 en sus fracciones I y III; 
51 en su párrafo primero y fracciones III, IV, VI y VII; 53 en su párrafo primero; 54 en sus párrafos 
segundo y cuarto; 56, 57, 58, 59, 60, 61 en las fracciones I y II; 64 en su párrafo segundo; 65, 66 en su 
párrafo sexto; 74, 75, 76 en su párrafo primero; 77, 78 en sus párrafos primero, segundo y cuarto, y las 
fracciones II, IV y V; 79 en sus párrafos primero y segundo, y la fracción I; 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90 y 91, asimismo, el Título Tercero denominado "De los Procedimientos de Contratación" que 
pasa a ser el Título Segundo; el Título Cuarto denominado "De los Contratos" que pasa a ser el Título 
Tercero; el Título Quinto denominado "De la Administración Directa" que pasa a ser el Título Cuarto; el 
Título Sexto denominado "De la Información y Verificación" que pasa a ser el Título Quinto; el Título 
Séptimo denominado "De las Infracciones y Sanciones" que pasa a ser el Título Sexto; el Título Octavo 
denominado "De las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación" que pasa a ser el Título 
Séptimo con la denominación "De la Solución de las Controversias" y la denominación de su Capítulo 
Primero denominado "De las Inconformidades" para quedar "De la Instancia de Inconformidad". Se 
adicionan los artículos 2 con las fracciones IX, X, XI y XII; 3 con una fracción IX; 16 con los párrafos 
tercero y cuarto; 27 bis, 39 Bis, 41 con un último párrafo; 42 con las fracciones XIII y XIV y con un último 
párrafo; 44 con un último párrafo; 45 Bis, 45 Ter, 46 Bis, 47 con un último párrafo, 52 con un párrafo 
segundo; 53 con un párrafo tercero; 61 con un párrafo tercero; 74 Bis, 78 con una fracción VI; 92, 93, 94, 
95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104; asimismo, al Título Séptimo un Capítulo Segundo denominado 
"Del Procedimiento de Conciliación" y un Capítulo Tercero denominado "Del Arbitraje, Otros Mecanismos 
de Solución de Controversias y Competencia Judicial". Se derogan los artículos 3 en su fracción II; 7, 44 
en su fracción VI y, 61 en su fracción III; asimismo, las divisiones correspondientes al Título Segundo 
denominado "De la Planeación, Programación y Presupuesto" y al Capítulo Único, todos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo las disposiciones que para su aplicación requieran 
de las modificaciones al sistema electrónico CompraNet a que se refiere el artículo Décimo transitorio del 
presente Decreto. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente 

Decreto. 
 
TERCERO. En tanto se expidan las reformas correspondientes al Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como las demás disposiciones administrativas 
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derivadas de este Decreto, se continuarán aplicando los reglamentos de dichas leyes y disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

 
CUARTO. La Secretaría de la Función Pública realizará cada año una evaluación para determinar el 

incremento de la cobertura de participación de los testigos sociales a que se refieren los artículos 26 Ter 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 27 Bis de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Asimismo, esa Secretaría instrumentará medidas con 
el propósito de ampliar dicha cobertura para garantizar, en un plazo de diez años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, la cobertura total de testigos sociales en la contratación pública. 

 
QUINTO. Para la adecuada aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del 

mecanismo de puntos y porcentajes a que hacen referencia los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Secretaría de la Función Pública emitirá en un plazo no mayor a noventa días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos 
correspondientes. 

 
SEXTO. Los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo de los artículos 48 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, deberán ser emitidos en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir 
de la entrada en vigor de los preceptos legales mencionados. 

 
SÉPTIMO. Los procedimientos de contratación que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, vigentes al momento de su inicio. 

 
OCTAVO. Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 

regulándose hasta su terminación por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
según corresponda, vigentes al momento de su celebración. 

 
NOVENO. Los procedimientos de conciliación, de inconformidad y de sanción que se encuentren en 

trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, deberán 
sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de haberse iniciado 
tales procedimientos. 

 
DÉCIMO. Las adecuaciones al sistema electrónico de contrataciones gubernamentales CompraNet 

que permitan la aplicación de las reformas que mediante el presente Decreto se realizan a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, deberán estar concluidas en un plazo no mayor a un año, contado a partir 
de la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 

 
Entrarán en vigor dentro de dicho plazo conforme se realicen las modificaciones a que se refiere el 

párrafo anterior, los artículos 37 párrafo quinto en cuanto a la notificación del fallo en CompraNet; 48 
segundo párrafo respecto de la obligación de las dependencias y entidades para considerar los 
antecedentes de cumplimiento de proveedores en los contratos a efecto de determinar los porcentajes de 
las garantías; 50 último párrafo, 56 y 69 párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 39 penúltimo párrafo en cuanto a la notificación del fallo en CompraNet; 48 
segundo párrafo respecto de la obligación de las dependencias y entidades para considerar los 
antecedentes de cumplimiento de contratistas en los contratos a efecto de determinar los porcentajes de 
las garantías; 51 último párrafo, 74 y 87 párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
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En tanto entran en vigor las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, los actos señalados en 

las mismas se continuarán realizando conforme a la normatividad vigente. 
 
En un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, estará 

disponible en CompraNet la información relativa a los programas anuales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas de las dependencias 
y entidades, padrón de testigos sociales, el registro de proveedores y contratistas sancionados, y los 
testimonios de los testigos sociales, a que se refieren los artículos 56 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
En el caso de las dependencias y entidades que cuenten con una base de datos sobre el cumplimiento 

de los proveedores y contratistas en los contratos que hayan celebrado con los mismos, podrán aplicar a 
la entrada en vigor del presente Decreto, lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el segundo párrafo del artículo 48 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. 

 
DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Economía incrementará progresivamente el porcentaje de 

contenido nacional a que se refiere la fracción I del artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hasta un sesenta y cinco por ciento, en un plazo de tres 
años, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La unidad administrativa de la Secretaría de la Función Pública a que se refieren 

los artículos 2 fracción II y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
2 fracción II y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no implicará la 
creación de nuevas estructuras orgánicas y ocupacionales, ni la creación de plazas presupuestarias. 

 
DÉCIMO TERCERO. La Secretaría de la Función Pública emitirá los lineamientos que promuevan la 

agilización de los pagos a proveedores, que se regulan en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO CUARTO. Con independencia de las excepciones al procedimiento de licitación previstas en 

el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a partir del siguiente 
día de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, se exceptuará también del procedimiento de licitación pública toda contratación de construcción, 
mantenimiento o reparación de obras, en la que se acredite contar con empleo intensivo de mano de obra 
que represente al menos un 50% del costo total del proyecto. 

 
DÉCIMO QUINTO. La suma de los montos de los contratos que se realicen durante el año 2009, al 

amparo del artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no podrá 
exceder del treinta y cinco por ciento del presupuesto autorizado para llevar a cabo obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; el monto asignado a cada contratista no podrá exceder del cinco 
por ciento de dicho presupuesto. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, en su caso, a través de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, sobre los avances en los ahorros que se generen con motivo de la aplicación de las medidas 
relativas a la racionalización del gasto previstas en el Programa de Mediano Plazo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; en el 
artículo segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
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Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de Coordinación Fiscal, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de octubre de 2007; así como el artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2009. 

 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tomará en cuenta la 

información que rinda el Ejecutivo Federal, respecto a los conceptos señalados en el artículo 16 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, para efectos del 
proceso de aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2010. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública y de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo de 30 días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, emitirá los lineamientos para la debida aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. 
Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas, y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley General de Bienes Nacionales y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2012 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 42, último párrafo; 44, último párrafo, y 102, y se 
adicionan los artículos 19 bis; 40 bis; 52 bis, así como un párrafo segundo a la fracción III del artículo 44, 
todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo por lo dispuesto en el transitorio QUINTO siguiente. 

 
SEGUNDO. Los proyectos equiparables a los de asociación público-privada, que se hayan iniciado con 

anterioridad y se encuentren en procedimiento de contratación, ejecución o desarrollo a la entrada en 
vigor del presente decreto, continuarán rigiéndose conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad 
a la entrada en vigor del mismo. 

 
En caso de proyectos de asociación público-privada que se encuentren en la etapa de preparación a la 

entrada en vigor del presente decreto, las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de la 
Ley de Asociaciones Público Privadas, con absoluto respeto de los derechos adquiridos por terceros 
interesados en la contratación. 

 
TERCERO. El Ejecutivo federal, para la expedición del reglamento correspondiente, contará con un 

plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La preparación e inicio de los 
proyectos a que se refiere la presente ley, quedará sujeta a la expedición de los lineamientos 
correspondientes por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
CUARTO. Las Secretarías de Estado podrán aplicar las medidas a que se refiere este decreto dentro 

de los procedimientos de expropiación en curso a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
QUINTO. La reforma al artículo 50 de la Ley General de Bienes Nacionales entrará en vigor cuando el 

mecanismo de consulta electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal esté 
en funcionamiento, lo cual tendrá verificativo en un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día 
siguiente a la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, la Secretaría de 
la Función Pública publicará en el Diario Oficial de la Federación el aviso respectivo. 

 
SEXTO. Se deroga el Capítulo IV del Título Primero del Libro Tercero del Código Federal de 

Procedimientos Civiles que incluye los artículos 521 al 529 de dicho ordenamiento. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
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Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de enero de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar 
todos aquellos artículos que hacen referencia a las Secretarías de Estado cuya 
denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducente; así 
como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tienen 
vigencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones 

que contravengan o se opongan al mismo. 
 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 
 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Las reformas a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas a que se refieren los artículos cuarto y quinto 
del presente Decreto, entrarán en vigor para Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad y 
sus respectivas empresas productivas subsidiarias, conforme a la declaratoria que emita la Secretaría de 
Energía en términos del Décimo Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos prevista en el artículo 
primero del presente Decreto y en el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad prevista en el artículo Segundo del presente Decreto. 

 
Tercero. La reforma al artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales entrará en vigor a 

los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2016 
 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXI al artículo 31, recorriéndose las demás de manera 
subsecuente, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Ernestina Godoy 
Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos 
mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021 
 

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Se deroga la fracción III del artículo 1 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se 
expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

 
Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 

de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 

 
Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, realizados de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía 
General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas 
titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el 
ámbito de la Fiscalía General de la República, así como de las personas integrantes del Consejo 
Ciudadano de la Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron 
designados o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del 
proceso pendiente. 

 
Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de noventa 

días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de 
la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la expedición 
de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 

 
En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos jurídicos 

que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 
 
Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, 

celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la República 
se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se opongan al 
presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos 
posteriormente o, en su caso, de ser derogados o abrogados. 

 
Quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la Administración 

Pública Federal el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales que 
pasará a ser un órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y 
de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República. 
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Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus servicios para el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación para 
transitar al servicio profesional de carrera. 

 
Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar prestando sus 

servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de evaluación según 
disponga el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con 
aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

 
El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales con sus personas 

trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de 
liquidación del personal que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones 
laborales subsistirán. 

 
A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus 
lugares serán ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía General de la 
República. 

 
Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de 

Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio profesional de carrera, así como un 
programa de liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de 
carrera que se instale. 

 
Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los bienes muebles, con los que 

cuente el Instituto a la entrada en vigor del presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias 
Penales de la Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio del presente 
Decreto. 

 
Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, corresponderá a las unidades 
competentes, en términos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las 
atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los 
Estatutos y demás normatividad derivada del presente Decreto. 

 
Séptimo. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga nombramiento o 

Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República, conservará 
los derechos que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, con independencia 
de la denominación que corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder 
al servicio profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando sus servicios con la Fiscalía 
General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del 
servicio profesional de carrera. Se dará por terminada aquella relación con aquellas personas servidoras 
públicas que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

 
El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la vigencia de su 

nombramiento, de conformidad con los Lineamientos L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la 
contratación del personal de transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General 
de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de 
transición. 

 
Octavo. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato Único de 

Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República a la fecha de entrada en vigor 
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de este Decreto y que, por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán 
adherirse a los programas de liquidación que para tales efectos se expidan. 

 
Noveno. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días naturales para 

constituir el Fideicomiso denominado “Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o 
modificar el objeto de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga. 

 
Décimo. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la transferencia de 

recursos humanos, materiales, financieros o presupuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente 
la Fiscalía General de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así como para 
la liquidación de pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes respecto de la extinción de 
la Procuraduría General de la República. 

 
Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo Noveno transitorio de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República que se abroga a través del presente Decreto. 
 
Décimo Primero. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la República, o 

de los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la Federación que, a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de la República, 
pasarán a formar parte de su patrimonio. 

 
Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuestales, que hayan sido 

asignados o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán a formar parte de su patrimonio a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Décimo Segundo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo de 

un año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan Estratégico de Procuración de 
Justicia de la Fiscalía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de la Institución 
conforme a la obligación a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que deberá ser 
presentado por la persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del párrafo tercero del 
artículo 88 del presente Decreto. 

 
El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la República, durante 

el segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis meses después de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General de la República 

contará con la opinión del Consejo Ciudadano. La falta de instalación de dicho Consejo Ciudadano no 
impedirá la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

 
Décimo Tercero. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a la fecha 

de entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los procedimientos relativos a las 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la 
República, tendrán el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control, para 
que se encargue de su conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se prevé en el 
presente Decreto. 

 
Décimo Cuarto. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 

corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a la entrada en vigor 
del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de la 
Federación. 
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Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales, financieros o 

presupuestales del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República. 

 
Décimo Quinto. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la República o 

Fiscalía General de la República, con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, que sean 
susceptibles de administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable. 

 
Décimo Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced 
González González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

V LEGISLATURA 
 

D E C R E T A 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Ú N I C O.- Se expide la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
LIBRO PRIMERO 

DE LOS INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO I 

Objeto, Definiciones y Unidades Responsables del Gasto 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular y normar las acciones en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de información financiera, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos de la Ciudad de México. 
 
La presente Ley es de observancia obligatoria para las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos 
Autónomos y Órganos de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de los recursos públicos se 
realice con base en criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, 
transparencia, control, rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la equidad de género y con un enfoque de respeto a los 
derechos humanos. 
 
La Contraloría General de la Ciudad de México, la Auditoría Superior y la instancia competente de cada Órgano de Gobierno y Órgano 
Autónomo, fiscalizarán y vigilarán en el ámbito de sus respectivas competencias, el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley por parte de los sujetos obligados, conforme a las disposiciones legales que las facultan. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Administración Pública: Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que integran la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 
 
II. Adecuaciones Presupuestarias: Modificaciones que se realizan durante el ejercicio fiscal a las estructuras presupuestales 
aprobadas por la Asamblea, así como a los calendarios presupuestales autorizados, siempre que permitan un mejor cumplimiento de 
los objetivos, metas y resultados de las vertientes de gasto aprobadas en el presupuesto; 
 
III. Analítico de Claves Presupuestales: Es el listado que muestra la desagregación del Gasto Público de la Administración Pública a 
nivel de capítulo y concepto, partida y partida genérica. 
 
IV. Analítico de Plazas: El cual integra el desglose, separación y clasificación de las plazas presupuestarias que tiene asignadas una 
entidad de la Administración Pública. 
 
V. Anteproyectos de Presupuesto: Estimaciones que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 
Administración Pública efectúan de las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus programas, para que con base en éstos la 



 

Secretaría, integre, elabore y consolide el Proyecto de Presupuesto de Egresos; 
 
VI. Asamblea: Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
 
VII. Auditoría Superior: Auditoría Superior de la Ciudad de México; 
 
VIII. Catálogo de Unidades Responsables: Relación de claves con la que se identifica la denominación de las Unidades 
Responsables del Gasto que realizan erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos; 
 
IX. Código: Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
X. Consejo de Evaluación: Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México; 
 
XI. Contraloría: Contraloría General de la Ciudad de México;; 
 
XII. Coordinadora de Sector: Dependencia que en cada caso coordina un agrupamiento de Órganos Desconcentrados y/o Entidades; 
 
XIII. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 
 
XIV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XV. Contrato Multianual: Instrumento jurídico a través del cual se establecen compromisos presupuestales que cquenten con previa 
autorización por escrito de la Secretaría, para exceder el periodo anual del presupuesto; 
 
XVI. Corto Plazo: Periodo que comprende de 1 y hasta 3 años; 
 
XVII. Cuenta Comprobada: Documentos relativos a un periodo determinado, integrados por el resumen de operaciones de caja o de 
pólizas de ingresos o egresos; 
 
XVIII. Cuenta por Liquidar Certificada: Instrumento mediante el cual los servidores públicos facultados de las Dependencias, 
Delegaciones, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, autorizan el pago de los 
compromisos adquiridos con cargo a su Presupuesto de Egresos; 
 
XIX. Cuenta Pública: Cuenta de la Hacienda Pública Local; 
 
XX. Decreto: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que anualmente autoriza la Asamblea;; 
 
XXI. Delegaciones: Órganos Político-Administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de 
México; 
 
XXII. Dependencias: Unidades administrativas que integran la Administración Pública Centralizada, de conformidad con la Ley 
Orgánica; 
 
XXIII. Economías: Diferencia positiva del gasto público generada durante el periodo de vigencia del Presupuesto de Egresos, una vez 
cumplidos los programas y metas establecidos y que se deriva de la obtención de mejores condiciones en la adquisición de bienes y 
servicios. 
 
XXIV. Entidades: Organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos del sector 
paraestatal de la Ciudad de México; 
 
XXV. Entidades Coordinadas: Las que se designen formando parte de un sector determinado; 
 
XXVI. Estatuto: Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
XXVII. Función: Agrupación del gasto público conforme a la naturaleza de los servicios gubernamentales en beneficio de una 
población objetivo, que se ejercen a través de una Unidad Responsable del Gasto; 
 
XXVIII. Gaceta: Gaceta: Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 
 
XXIX. Informe Trimestral: Documento de rendición de cuentas, en el cual el Gobierno de la Ciudad de México reporta a la Asamblea, 
cada tres meses, sobre las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, desde el inicio del ejercicio fiscal hasta el término del trimestre 
correspondiente; 
 
XXX. Ingresos de Aplicación Automática: Recursos por concepto de productos y aprovechamientos que recaudan y administran las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y las Delegaciones, de conformidad con las reglas de carácter general a que se refieren los 
artículos 303 y 308 del Código; 
 
XXXI. Ingresos Excedentes: Recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos o 
en su caso respecto de los Ingresos Propios de las Entidades; 
 
XXXII. Ingresos Propios: Recursos que por cualquier concepto obtengan las Entidades, distintos a los recursos por concepto de 
subsidios, aportaciones y transferencias; 
 
XXXIII. Jefe de Gobierno: Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
 



 

XXXIV. Largo Plazo: Periodo que comprende más de 6 años; 
 
XXXV. Ley: Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México; 
 
XXXVI. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos de la Ciudad de México, que anualmente autoriza la Asamblea; 
 
XXXVII. Ley de Planeación: Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 
 
XXXVIII. Ley General: Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 
XXXIX. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XL. Mediano Plazo: Periodo que comprende más de 3 y hasta 6 años; 
 
XLI. Oficialía: Oficialía: Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XLII. Órganos Autónomos: La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el Instituto Electoral, el Tribunal Electoral, la Comisión 
de Derechos Humanos, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas, todos de la Ciudad de 
México; 
 
XLIII. Órganos de Gobierno: La Asamblea y el Tribunal Superior de Justicia, ambos del Distrito Federal; 
 
XLIV. Órganos Desconcentrados: Los que con este carácter se establezcan conforme a la Ley Orgánica y su Reglamento, que 
integran la Administración Pública Desconcentrada; 
 
XLV. Presupuesto Autorizado: Asignaciones presupuestarias anuales comprendidas en el Decreto autorizadas por la Asamblea; 
 
XLVI. Presupuesto basado en Resultados: Estrategia para asignar recursos en función del cumplimiento de objetivos previamente 
definidos, determinados por la identificación de demandas a satisfacer, así como por la evaluación periódica que se haga de su 
ejecución con base en indicadores de desempeño; 
 
XLVII. Presupuesto Comprometido: Provisiones de recursos que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades constituyen con cargo a su presupuesto, para atender los compromisos derivados de cualquier acto y/o instrumento jurídico, 
tales como las reglas de operación de los programas, otorgamiento de subsidios, aportaciones a fideicomisos u otro concepto que 
signifique una obligación, compromiso o potestad de realizar una erogación; 
 
XLVIII. Presupuesto Devengado: Reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de las Unidades Responsables del Gasto a 
favor de terceros que se deriven por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las disposiciones aplicables, por 
mandato de tratados, leyes o decretos y por resoluciones y sentencias definitivas; 
 
XLIX. Presupuesto Ejercido: Importe de las erogaciones respaldadas por los documentos comprobatorios una vez autorizadas para 
su pago con cargo al presupuesto autorizado o modificado, determinadas por el acto de recibir el bien o el servicio, 
independientemente de que éste se haya pagado o no; 
 
L. Presupuesto Modificado: Presupuesto que resulta de aplicar las adecuaciones presupuestarias al presupuesto autorizado, de 
conformidad con lo que establece esta Ley; 
 
LI. Presupuesto Pagado: Erogaciones realizadas para efectos del cumplimiento efectivo de la obligación; 
 
LII. Programas de Inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública, infraestructura, 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, rehabilitaciones que 
impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles, equipamiento y mantenimiento; 
 
LIII. Programa Delegacional: Programas de desarrollo de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 
 
LIV. Programa General: Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. Documento rector que contiene las directrices generales 
del desarrollo social, económico y del ordenamiento territorial; 
 
LV. Programa Operativo: Programa Operativo de la Administración Pública de la Ciudad de México referente a su actividad conjunta y 
que cuantifica los objetivos, metas, programas, resultados y programas delegacionales para la asignación de recursos presupuestales; 
 
LVI. Programa Operativo Anual: Documento que sirve de base para la integración de los Anteproyectos de Presupuesto anuales de 
las propias Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades; 
 
LVII. Proyectos de Inversión: Acciones realizadas por las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades, que 
son registradas en la cartera de proyectos de inversión que administra la Secretaría, que implican erogaciones de gasto de capital y 
que son destinadas a la adquisición de activos requeridos para atender una necesidad o problemática pública específica; el desarrollo 
de proyectos específicos y la construcción, adquisición y modificación de inmuebles, así como las rehabilitaciones que impliquen un 
aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles; 
 
LVIII. Proyecto de Presupuesto: Documento que elabora, integra y consolida la Secretaría y que contiene la estimación de gastos a 
efectuar por parte de las Unidades Responsables del Gasto para el año inmediato siguiente, mismo que el Jefe de Gobierno presenta a 
la Asamblea para su aprobación; 
 



 

LIX. Reglamento: Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 
 
LX. Reglamento Interior: Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
LXI. Reglas de Operación: Disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas de gobierno con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos; 
 
LXII. Responsabilidad Financiera: Observancia de los principios y las disposiciones de esta Ley, la Ley de Ingresos, el Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México, el Código y los ordenamientos jurídicos aplicables que procuren la recaudación, el equilibrio 
presupuestario, la disciplina fiscal y el cumplimiento de las metas aprobadas por la Asamblea; 
 
LXIII. Resultado: Conjunto de objetivos relacionados entre sí tendientes a crear una transformación de una determinada situación; 
 
LXIV. Secretaría: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; 
 
LXV. Sector: Agrupamiento de Entidades Coordinadas por la Secretaría y que en cada caso designe el Jefe de Gobierno; 
 
LXVI. Sistema de Evaluación del Desempeño: Conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva 
del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos; 
 
LXVII. Subsidios: Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para los diferentes sectores de la sociedad para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general 
 
LXVIII. Tesorería: Tesorería de la Ciudad de México; 
 
LXIX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de Gobierno, Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades y cualquier otro órgano o unidad que realicen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos; 
 
LXX. Metodología del Marco Lógico: Es la herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y solución de 
problemas o áreas de mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de un Programa Presupuestario y sus 
relaciones de causa y efecto, medios y fines; 
 
LXXI. Programa Presupuestario: Categoría programática-presupuestal que permite organizar, en forma representativa y homogénea, 
las asignaciones de recursos para que los sujetos obligados al cumplimiento de esta Ley generen bienes y servicios públicos o realicen 
actividades de apoyo, que sirvan para cumplir con propósitos y fines susceptibles de ser medidos y que responden a las prioridades 
establecidas en la planeación del desarrollo; 
 
LXXII. Evaluación de desempeño: El seguimiento y evaluación sistemática de los Programas Presupuestarios, que permiten la 
valoración objetiva del desempeño de las políticas públicas a través de la verificación del cumplimiento de metas y objetivos con base 
en indicadores estratégicos y de gestión, y 
 
LXXIII. Evaluación de diseño: Análisis y valoración del diseño del programa presupuestario, que tiene la finalidad de identificar si el 
programa contiene los elementos necesarios que permitan prever de manera razonable el logro de sus metas y objetivos, a efecto de 
instrumentar mejoras. 
 
Artículo 3.- La Secretaría interpretará para efectos administrativos las disposiciones de esta Ley y establecerá para las Dependencias, 
Delegaciones, Entidades y Órganos Desconcentrados, con la participación de la Contraloría, en el ámbito de su competencia, las 
medidas conducentes para aplicar correctamente lo dispuesto en esta Ley y en su Reglamento, así como en la demás normatividad en 
materia de disciplina financiera y contabilidad gubernamental. 
 
En el caso de los Órganos Autónomos y de Gobierno, sus respectivas unidades de administración podrán establecer las medidas 
conducentes para interpretar y aplicar correctamente lo dispuesto en esta Ley, las cuales para su vigencia deberán publicarse en la 
Gaceta. 
 
El Código Fiscal de la Ciudad de México será supletorio de esta Ley en lo conducente. 
 
Artículo 4.- El gasto público en la Ciudad de México, se basará en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Asamblea y 
comprenderá las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, responsabilidad patrimonial, así 
como pagos de pasivo o deuda que realizan las Unidades Responsables del Gasto. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto están obligadas a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos en los términos 
de la presente Ley y de las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 5.- La autonomía presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos y de Gobierno a través de la Constitución, 
Estatuto o, en su caso, de disposición expresa contenida en las respectivas leyes de su creación, comprende: 
 
I. Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, 
observando las previsiones de ingresos que les comunique la Secretaría y los criterios generales en los cuales se fundamente el 
Decreto; 
 
II. Será responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, administrar y 
ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas que al respecto se emitan en congruencia con lo 
previsto en esta Ley, en todo aquello que no se oponga a las normas que rijan su organización y funcionamiento. 
 



 

Asimismo, elaborarán sus calendarios presupuestales y deberán comunicarlos a la Secretaría a más tardar el 20 de enero del ejercicio 
fiscal correspondiente, los cuales estarán en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México y deberán ser publicados en la 
Gaceta a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de su comunicación. 
 
III. Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos para el mejor cumplimiento de sus programas, previa aprobación de su órgano 
competente y de acuerdo con la normatividad correspondiente, sin exceder sus presupuestos autorizados y cumpliendo con las metas 
y objetivos de sus programas operativos; 
 
IV. Coadyuvar con la disciplina presupuestaria, determinando los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de 
disminución de ingresos, observando en lo conducente lo establecido en esta Ley y en la normatividad aplicable, y 
 
V. Llevar contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en términos del Libro Segundo de la presente Ley. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán publicar trimestralmente en su página de internet y en la Gaceta los ingresos del 
periodo distintos a las transferencias del Gobierno de la Ciudad de México, incluyendo sus rendimientos financieros, el destino y saldo 
de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
 
La información a que se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a la Secretaría para su integración en los informes trimestrales y en 
la Cuenta Pública. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán seguir en lo conducente las disposiciones de esta Ley, de las leyes de su creación y 
demás normatividad aplicable en la materia. 
 
Artículo 6.- La Asamblea autorizará la afectación o retención de participaciones federales asignadas a la Ciudad de México, así como 
de los ingresos propios de las Entidades, para el pago de obligaciones contraídas por la Ciudad de México, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
I. El Jefe de Gobierno enviará a la Asamblea la solicitud correspondiente indicando: 
 
a) Compromiso de pago que se pretende contraer; 
 
b) Monto total a pagar; 
 
c) Calendario de pagos; 
 
d) Fuente de garantía, y 
 
e) Mecanismos de pago. 
 
II. La Asamblea, dentro de un plazo de 30 días, contados a partir de la presentación de la solicitud, deberá emitir el dictamen 
correspondiente. En todo caso, se aprobará por mayoría simple de los votos de los legisladores presentes en la Sesión. 
 
No se reconocerán compromisos adquiridos sin la autorización de la Asamblea. 
 
Las Entidades podrán afectar y/o gravar como garantía y/o fuente de pago sus ingresos propios, previamente deberán solicitar a la 
Secretaría de Finanzas la opinión favorable para afectar sus ingresos y una vez que ésta otorgue dicha opinión, se procederá conforme 
a lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo. 
 
La Secretaría llevará un Registro Único de Compromisos y Garantías que afecten los ingresos de la Ciudad de México. 
 
El Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, informará trimestralmente a la Asamblea de la cartera y evolución de los compromisos y 
garantías autorizados, con los cuales se hayan afectado los ingresos de la Ciudad de México en los términos previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal y del presente artículo. En el informe se detallarán los compromisos contraídos y las garantías otorgadas, así como 
las fuentes de pago o garantía. 
 
Podrán incluirse las obligaciones derivadas de los convenios de seguridad social entre el Gobierno Federal y la Administración Pública. 
 
En el caso de las Entidades, Órganos Autónomos y de Gobierno, éstos deberán garantizar en su presupuesto el cumplimiento de estas 
obligaciones de seguridad social. En caso de que no cubran los adeudos en los plazos correspondientes y se hayan agotado los 
procesos de conciliación de pagos en los términos y condiciones que establezca la Ley Federal en la materia, la Secretaría queda 
facultada para enterar los recursos a la autoridad federal competente y afectar directamente el presupuesto que les autorice la 
Asamblea por el equivalente a las cantidades adeudadas, a fin de no afectar las participaciones de la Ciudad de México. 
 
Artículo 6 Bis.- Cuando derivado del incumplimiento de obligaciones directamente atribuibles a las Unidades Responsables del Gasto, 
la Federación realice una afectación en las participaciones en ingresos federales que le asigna a la Ciudad de México, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos que lo hayan generado, 
deberán realizar el ajuste correspondiente a su presupuesto conforme a lo que determine la Secretaría. 
 
Artículo 7.- La Secretaría operará un sistema informático de planeación de recursos gubernamentales a fin de optimizar y simplificar 
las operaciones de registro presupuestal y de trámite de pago, además de concentrar la información presupuestaria, financiera y 
contable de la Administración Pública. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades incorporarán al referido sistema, la información 
programática, presupuestal, financiera y contable conforme al Reglamento y a las disposiciones generales que para tal fin emita la 
Secretaría. 



 

 
Asimismo, respecto de los registros contables y la información financiera, éstos quedaran regulados en el Libro Segundo de la presente 
Ley. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno coordinarán con la Secretaría la instrumentación del sistema en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Artículo 8.- Las Unidades Responsables del Gasto estarán facultadas para realizar los trámites presupuestarios y de pago y, en su 
caso, emitir las autorizaciones correspondientes en los términos de esta Ley, a través del sistema a que se refiere el artículo anterior, 
para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica. En los casos excepcionales 
que determine la Secretaría podrán realizarse los trámites mediante la utilización de documentos impresos con la correspondiente firma 
autógrafa del servidor público competente. 
 
El uso de los medios de identificación electrónica producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos equivalentes 
con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 
Los servidores públicos de las Unidades Responsables del Gasto están obligados a llevar un estricto control de los medios de 
identificación electrónica, así como de cuidar la seguridad y protección de los equipos y sistemas electrónicos, la custodia de la 
documentación comprobatoria y justificatoria y en su caso, de la confidencialidad de la información en ellos contenida. 
 
Artículo 9.- La Secretaría y la Contraloría en el ámbito de su competencia deberán establecer programas, políticas y directrices para 
promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública, tomando en consideración un enfoque en materia de equidad de género y 
derechos humanos, a través de acciones que modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, promuevan la productividad 
en el desempeño de las funciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades y reduzcan gastos de 
operación. 
 
La Contraloría, la Oficialía y la Secretaria en el ámbito de su competencia implementaran acciones de austeridad en el gasto de 
operación de los capítulos 1000, 2000 y 3000 del Clasificador, con el fin de obtener economías en dichos capítulos, las cuales se 
asignarán preferentemente a mejorar el balance fiscal y la inversión pública. 
 
Artículo 10.- La Administración Pública impulsará la igualdad entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva 
de género en la planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados a través 
de las Unidades Responsables del Gasto. 
 
Será obligatorio para todas las Unidades Responsables del Gasto, la inclusión de programas orientados a promover la igualdad de 
género en sus presupuestos anuales, considerando directamente a atender las necesidades de las mujeres, así como a generar un 
impacto diferenciado de género. 
 
Para tal efecto, deberán considerar lo siguiente: 
 
I. Incorporar el enfoque de género y reflejarlo en los indicadores para resultados de los programas bajo su responsabilidad; 
 
II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo y grupo de edad en los 
indicadores para resultados y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que corresponda; 
 
III. Fomentar el enfoque de género en el diseño y la ejecución de programas en los que, aún cuando no estén dirigidos a mitigar o 
solventar desigualdades de género, se puede identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 
 
IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de evaluación y seguimiento que generen 
información relacionada con indicadores para resultados con enfoque de género; 
 
V. Aplicar el enfoque de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan el Instituto de las Mujeres de la 
Ciudad de México y el Consejo de Evaluación; 
 
VI. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la 
erradicación de la violencia de género, y de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación, observando lo 
dispuesto por el artículo 83, fracción I de la Ley. El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México coadyuvará con las Unidades 
Responsables del Gasto en el contenido de estos programas y campañas, y 
 
VII. Elaborar diagnósticos sobre la situación de las mujeres en los distintos ámbitos de su competencia. 
 
La Secretaría, en coordinación con el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, y con base en la información que proporcionen 
las Unidades Responsables del Gasto, remitirá a la Comisión para la Igualdad de Género de la Asamblea, un informe trimestral de los 
avances financieros y programáticos, a más tardar a los 45 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 
 
Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, en cuanto al 
impacto de las actividades mencionadas.. 
 
El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaría podrá emitir recomendaciones a la Administración 
Pública sobre las oportunidades de mejora en materia de presupuesto con perspectiva de género, así como los programas y acciones 
encaminadas a disminuir las brechas de igualdad entre mujeres y hombres. 
 
El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México podrá emitir opinión a las Unidades Responsables del Gasto sobre los resultados 
alcanzados en las acciones enfocadas a disminuir las brechas de igualdad entre mujeres y hombres. 
 



 

Artículo 11.- Con la finalidad de cumplir con el programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, será obligatorio para todas 
las Unidades Responsables del Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la ejecución, seguimiento y evaluación del 
presupuesto basado en resultados. 
 
Asimismo, deberán integrar en sus anteproyectos de Presupuesto de Egresos, recursos para el eficaz cumplimiento de sus objetivos y 
metas del programa de derechos humanos de la Ciudad de México, para tal efecto, deberán considerar lo siguiente: 
 
I.-La realización y el seguimiento de las acciones encaminadas a mejorar los proyectos y los programas de gobierno en materia de 
desarrollo humano y régimen democrático; 
 
II.- Que las políticas públicas en materia presupuestal, se sustenten en un enfoque de derechos humanos; 
 
III.- Que los servidores públicos, en la aplicación de los programas, asignación de recursos y evaluación de los resultados, consideren 
los principios de no discriminación e igualdad. 

 
CAPÍTULO II 

Fideicomisos Públicos 
 
Artículo 12.- Son fideicomisos públicos los que constituya el Gobierno de la Ciudad de México por conducto de la Secretaría en su 
carácter de fideicomitente único de la Administración Pública. Los fideicomisos públicos tendrán como propósito auxiliar al Jefe de 
Gobierno o a los Jefes Delegacionales, mediante la realización de actividades prioritarias o de las funciones que legalmente les 
corresponden. 
 
Se asimilarán a los fideicomisos públicos en términos de transparencia y rendición de cuentas, aquellos que constituyan los Órganos 
Autónomos y de Gobierno a los que se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos. 
 
Los fideicomisos públicos y los que se asimilen a éstos, deberán registrarse ante la Secretaría en los términos y condiciones que se 
establecen en la presente Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 13.- Para constituir, modificar o extinguir fideicomisos públicos, cuando así convenga al interés público, las Dependencias, 
Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán contar con la aprobación del Jefe de Gobierno, emitida por conducto de 
la Secretaría. 
 
La constitución, modificación y extinción de los fideicomisos públicos de la Ciudad de México, deberán informarse en un apartado 
específico en el Informe Trimestral y en la Cuenta Pública. 
 
Cuando los fideicomisos públicos no cuenten con la autorización y registro de la Secretaría, procederá su extinción o liquidación. 
 
Cuando se extingan los fideicomisos públicos a que se refiere esta Ley, los recursos financieros deberán enterarse a la Secretaría. 
 
Artículo 14.- A fin de asegurar la transparencia y rendición de cuentas, los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán publicar 
trimestralmente en su página de internet y en la Gaceta, sus ingresos incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo 
de cualquier fideicomiso en los que participen. 
 
Asimismo, deberán informar a la Secretaría, el ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos fideicomisos, para efectos de la 
Cuenta Pública. 
 
Artículo 15.- Las Unidades Responsables del Gasto sólo podrán otorgar recursos públicos a los fideicomisos, conforme a lo siguiente: 
 
I. Con autorización indelegable de su titular y en el caso de las Entidades, con la autorización previa de su órgano de gobierno, con 
excepción de los fideicomisos constituidos por mandato de Ley o de normatividad federal, en cumplimiento a convenios suscritos con la 
Federación o Entidades federativas, así como las aportaciones y transferencias realizadas por la Secretaría; 
 
II. Previo informe a la Secretaría, y 
 
III. Que se encuentren autorizados los recursos en el Presupuesto de Egresos. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto enviarán de manera trimestral a la Asamblea por conducto de la Secretaría, los informes sobre 
el estado que guardan los fideicomisos, las modificaciones a su objeto, las variaciones a los recursos disponibles, así como una 
relación del uso de recursos por destino y tipo de gasto. 
 

CAPÍTULO III 
Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Financiera 

 
Artículo 16.- Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal se elaborarán con base en los 
resultados que se pretendan alcanzar conforme al avance y cumplimiento del Programa General, al análisis del desempeño económico 
de la Ciudad de México y las perspectivas económicas para el año que se presupuesta, de conformidad con lo establecido en esta Ley, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 17.- El gasto propuesto por el Jefe de Gobierno en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aprobado por la Asamblea y que 
se ejerza en el año fiscal por las Unidades Responsables del Gasto, deberá guardar el equilibrio presupuestario. 
 
Circunstancialmente, y con la finalidad de hacer frente a las condiciones económicas y sociales que privan en el país, las iniciativas de 
Ley de Ingresos podrá prever ingresos cuya recuperación sea inminente de ocurrir al inicio del año fiscal siguiente. 
 



 

Dicho monto se consignará en la iniciativa de Ley de Ingresos bajo el rubro de “Recuperaciones Pendientes”. 
 
Por contra partida, para mantener el balance fiscal y equilibrio presupuestal en el presupuesto de Egresos se deberá establecer cuales 
asignaciones presupuestales serán susceptibles de considerarse para el diferimiento de su pago. En caso de registrase ingresos 
excedentes a lo aprobado en la Ley de Ingresos, los montos correspondientes disminuirán en la misma medida los diferimientos 
señalados. 
 
Artículo 18.- Toda iniciativa de ley, decreto, o proyecto de reglamento y acuerdo que presente el Jefe de Gobierno deberá contar con 
una evaluación del impacto presupuestario realizada por la Secretaría, cuando éstas impliquen afectaciones a la Hacienda Pública. 
 
En el caso de que dichas iniciativas impliquen erogaciones adicionales y con el propósito de guardar el equilibrio presupuestal, se 
deberá señalar su fuente de financiamiento ya sea mediante la cancelación o suspensión de programas; la creación de nuevas 
contribuciones o bien, por eficiencia recaudatoria. 
 
La Asamblea, a través de la Comisión correspondiente, al elaborar los dictámenes respectivos, podrá realizar una valoración del 
impacto presupuestario de la iniciativa de Ley o Decreto, con el apoyo de la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas y podrá solicitar 
opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 
 
Artículo 19.- El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos Excedentes que, en su caso, resulten de los aprobados en la Ley de Ingresos o bien, 
ante la expectativa de la captación de mayores ingresos. 
 
Los excedentes que resulten de los Ingresos Propios de las Entidades, se destinarán a aquellas que los generen. 
 
Las ampliaciones presupuestales que a través de la Secretaría autorice el Jefe de Gobierno serán para fines específicos y no podrán 
reorientarse a proyectos distintos para los que fueron aprobados, por lo que en caso de incumplimiento del programa o proyecto, se 
procederá a efectuar la reducción líquida presupuestal correspondiente, justificando las causas que impidieron la ejecución de los 
programas y proyectos. 
 
Artículo 20.- En caso de que los ingresos sean menores a los programados, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá 
aplicar medidas de disciplina y equilibrio presupuestal, ordenando las reducciones al Presupuesto de Egresos, cuidando en todo 
momento el mantenimiento de los servicios públicos y los programas sociales. 
 
En el caso de que la contingencia que motive los ajustes represente una reducción equivalente de hasta el 5% de los ingresos 
previstos en el calendario mensual de recaudación publicado en la Gaceta, el Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, enviará a la 
Asamblea en los siguientes 10 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, un informe que contenga el monto 
de gasto programable reducido y su composición, desagregado por Unidades Responsables del Gasto. 
 
En el caso de que la contingencia represente una reducción que supere el 5% de los ingresos, el Jefe de Gobierno, a través de la 
Secretaría, enviará a la Asamblea en los siguientes 10 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, una 
propuesta con el monto de gasto a reducir y su composición por Unidades Responsables del Gasto. La Asamblea, en un plazo de 10 
días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, la analizará con el fin de proponer en su caso, modificaciones en el marco de las 
disposiciones generales aplicables y la información disponible. El Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, con base en la opinión 
de la Asamblea, resolverá lo conducente informando de ello a la misma. En caso de que la Asamblea no emita opinión dentro de dicho 
plazo, será procedente la propuesta enviada por el Jefe de Gobierno. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, de conformidad con las disposiciones de esta Ley deberán coadyuvar al cumplimiento de las 
normas de disciplina y de equilibro presupuestarios a que se refiere el presente artículo y el artículo 5 de esta Ley, a través de ajustes 
en sus respectivos presupuestos. Asimismo, deberán reportar los ajustes realizados en el informe trimestral y en la Cuenta Pública. 
 
Para el caso de las Delegaciones, la Secretaría se coordinará con éstas, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 
analicen, autoricen y apliquen las medidas de disciplina y equilibrio presupuestal que plantee el Jefe de Gobierno. 
 
Artículo 21.- En el ejercicio de sus presupuestos, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados por la Secretaría, los cuales serán anuales con base mensual y estarán en 
función de la capacidad financiera de la Ciudad de México. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades remitirán a la Secretaría sus proyectos de calendarios en los términos y 
plazos establecidos por el Reglamento. 
 
La Secretaría autorizará los calendarios tomando en consideración las necesidades institucionales y la oportunidad en la ejecución de 
los recursos para el mejor cumplimiento de los objetivos de los Programas, dando prioridad a los programas sociales y de 
infraestructura. 
 
En el caso de las Delegaciones, la Secretaría y éstas en el ámbito de sus respectivas competencias analizarán, elaborarán, 
determinarán y autorizarán los calendarios presupuestales anuales y en caso de existir recursos adicionales, estos serán entregados 
conforme a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
La Secretaría publicará en la Gaceta, a más tardar el último día del mes de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, el calendario a 
que hace referencia el párrafo anterior. 
 
La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de presupuesto de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades cuando no le sean presentados en los términos que establezca el Reglamento. 
 
Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones 



 

y Entidades durante el mes de enero del ejercicio fiscal a que corresponda. 
 
Queda prohibido a las Unidades Responsables de Gasto, contraer compromisos que rebasen el monto de sus presupuestos 
autorizados o efectuar erogaciones que impidan el cumplimiento de acuerdo con sus actividades institucionales aprobadas. 
 
Los calendarios de presupuesto deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Artículo 22.- La Secretaría publicará en la Gaceta, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, el calendario 
mensual de recaudación desglosado por cada concepto de ingresos, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ingresos 
aprobada por la Asamblea. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades cuya prestación de servicios dé 
origen a la recaudación de impuestos, aprovechamientos, derechos y productos, realizarán la previsión de los ingresos conforme a 
dicho calendario. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

 
CAPÍTULO I 

De la Programación y Presupuestación 
 
Artículo 23.- Las reglas de carácter general para la integración de los Anteproyectos de Presupuesto, serán emitidas por la Secretaría, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, el Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende: 
 
I. Las actividades que deberán realizar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para dar cumplimiento 
a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas y resultados con base en indicadores de desempeño, contenidos en los 
programas sectoriales que se derivan del Programa General y, en su caso, de las directrices que el Jefe de Gobierno expida en tanto 
se elabore dicho Programa; 
 
II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de otra índole, necesarios para el 
desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior, y 
 
III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondiente a los Órganos Autónomos y de Gobierno. 
 
IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de otra índole, necesarios para la 
operación y el cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 
 
ARTÍCULO 25.- La programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los Anteproyectos de 
Presupuesto que elaboren las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para cada ejercicio fiscal y con 
base en: 
 
I. Las políticas del Programa General y los programas sectoriales establecidos en la Ley de Planeación, y 
 
II. Las políticas de gasto público que determine el Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría. y 
 
III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa General y los avances sectoriales 
con base al Sistema de Evaluación del Desempeño, las metas y avances físicos financieros del ejercicio fiscal anterior y los 
pretendidos para el siguiente ejercicio. 
 
El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación y Entidad estimando los costos para alcanzar los 
resultados cuantitativos y cualitativos previstos en las metas, así como los indicadores necesarios para medir su cumplimiento. 
 
El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad considerando sus Programas Presupuestarios. 
 
Artículo 25 Bis.- Son obligaciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que integran la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en materia de Evaluación del Desempeño, las siguientes: 
 
I. Elaborar y proponer a la Secretaría los Programas Presupuestarios y sus Indicadores de Desempeño a su cargo conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría; 
 
II. Evaluar el grado de cumplimiento de sus Indicadores de Desempeño, mediante autoevaluaciones o a través de evaluadores 
externos; 
 
III. Dar seguimiento y monitoreo a los Indicadores Estratégicos y de Gestión de los Programas Presupuestarios; 
 
IV. Atender las revisiones y recomendaciones de las Evaluaciones del Desempeño; 
 
V. Informar en los términos que establezca la Secretaría, los resultados de los Indicadores de Desempeño de los Programas 
Presupuestarios a su cargo; 
 
VI. Acordar con la Secretaría según corresponda, las adecuaciones a los Programas Presupuestarios en cumplimiento de las 
recomendaciones resultantes de los procesos de seguimiento y evaluación, y 
 
VII. Durante el primer año de operación de los Programas Presupuestarios, se deberá llevar a cabo una evaluación en materia de 
diseño en términos de los lineamientos que emita la Secretaría. 



 

 
Artículo 25 Ter.- Los Programas Presupuestarios que diseñen, elaboren, implementen y operen, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, deberán incorporarse al Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 
Para efectos de la Evaluación del Desempeño de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, la Secretaría será la 
instancia técnica de evaluación a que se refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
implementará de manera gradual la citada Evaluación. 
 
Corresponde a la Secretaría, la facultad de diseñar, operar y coordinar el Sistema de Evaluación de Desempeño, debiendo informar a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal sobre los indicadores que se generan con motivo del sistema de evaluación de desempeño, 
dentro de los informes trimestrales. 
 
Artículo 26.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades formularán su Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos, atendiendo a los criterios presupuestales y, en su caso, a las previsiones de ingresos que les comunique la Secretaría, con 
base en su Programa Operativo Anual, los cuales deberán ser congruentes entre sí. Adicionalmente, para el caso de las Entidades, sus 
anteproyectos deberán ser aprobados por su órgano de gobierno. 
 
Asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán prever en sus respectivos Anteproyectos 
de Presupuesto, los importes correspondientes al pago de contribuciones, aprovechamientos y productos, ya sea de carácter local o 
federal, que por disposición de ley estén obligados a enterar. 
 
La Secretaría queda facultada para formular los Anteproyectos de Presupuesto de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades cuando no le sean presentados en los plazos que al efecto se les hubiesen señalado o cuando no se 
apeguen a los criterios presupuestales de eficiencia y eficacia previstos en la legislación aplicable, así como a las previsiones de 
ingresos comunicados. 
 
Artículo 27.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a los anteproyectos de presupuesto, 
comunicándoles a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y Entidades, los ajustes que habrán de realizar a los mismos en 
función de la cifra definitiva proyectada de ingresos, de conformidad con el Reglamento. 
 
Para el caso de las Delegaciones, la Secretaría se coordinará con éstas a efecto de acordar los ajustes planteados durante los 
primeros 15 días naturales del mes de Enero de cada ejercicio, a efecto de respetar la congruencia entre los objetivos del programa de 
Gobierno Delegacional y la aplicación del marco normativo y procedimental. 
 
Artículo 28.- Las asignaciones presupuestales para las Delegaciones se integrarán tomando en cuenta los siguientes criterios: 
 
a) Población; 
 
b) Marginación; 
 
c) Infraestructura; 
 
d) Equipamiento urbano, y 
 
e) Las zonificaciones del suelo de conservación. 
 
La Secretaría deberá emitir las reglas, políticas y metodología en que se sustenten los criterios de distribución, la justificación del peso 
que se otorga a cada rubro y los ponderadores, considerando los indicadores públicos, oficiales, disponibles recientes, así como lo 
establecido en el Programa General de Ordenamiento Ecológico, información que deberá publicarse en la Gaceta. 
 
Los recursos provenientes de las aportaciones federales deberán cuantificarse de manera independiente, respecto de los montos que 
se asignen a las Delegaciones. 
 
La Secretaría dará a conocer a las Delegaciones las reglas, políticas y metodología para que éstas manifiesten lo conducente, dentro 
del ámbito de su competencia. 
 
Artículo 29.- La Secretaría procurará que los techos presupuestales que se asignen a las Delegaciones cubran los requerimientos 
mínimos de operación de los servicios públicos que prestan, así como el mantenimiento y conservación de la infraestructura existente. 
 
Los recursos adicionales que se otorguen deberán ser orientados preferentemente a la ampliación de infraestructura y acciones de 
seguridad pública. 
 
Los Jefes Delegacionales determinarán su Programa de Inversión con base en las disponibilidades presupuestales del techo 
comunicado por la Secretaría y atendiendo a las necesidades de equipamiento y ampliación de la infraestructura que requieran. 
 
Los programas sociales que implementen las Delegaciones deberán coordinarse con el Sector Central con el fin de unificar padrones 
de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los mismos. Para materializar 
lo anterior, las Delegaciones deberán observar lo dispuesto en el artículo 102 de esta Ley. 
 
Artículo 29 Bis.- En caso de que la Asamblea apruebe recursos adicionales para las Unidades Responsables del Gasto, a los 
propuestos por la Secretaría, se contendrán en un Anexo específico dentro del Presupuesto de Egresos donde se detallen los 
proyectos o acciones a realizar para el ejercicio fiscal que corresponda. 
 
La Secretaría elaborará un formato de seguimiento del ejercicio de los recursos a los que se refiere el párrafo anterior, a efecto de que 
las Unidades Responsables del Gasto informen sobre los avances de su ejercicio. La información se incorporará en un capítulo 



 

especial del Informe de Avance Trimestral que envía la Secretaría a la Asamblea. 
 

CAPÍTULO II 
De los Aspectos Generales de los Programas 

 
Artículo 30.- El Programa Operativo contendrá líneas programáticas, objetivos específicos, acciones, responsables y corresponsables 
de su ejecución, metas y prioridades que se desprendan de los programas de manera integral, para la realización de los objetivos 
globales de desarrollo, así como los indicadores de desempeño. 
 
Artículo 31.- El Programa Operativo se basará en el contenido de los programas sectoriales, delegacionales, institucionales y 
especiales que deban ser elaborados conforme a la Ley de Planeación. Su vigencia será de tres años, aunque sus previsiones y 
proyecciones se podrán referir a un plazo mayor y será presentado para su aprobación por la Secretaría. 
 
Artículo 32.- En la elaboración del Programa Operativo podrán participar diversos grupos sociales y la ciudadanía, a través de la 
consulta pública, del control y evaluación y de la concertación e inducción conforme a la Ley de Planeación, a fin de que la ciudadanía 
exprese sus opiniones tanto en la formulación, como en la actualización y ejecución de dicho Programa Operativo. También, podrá 
participar la Asamblea, mediante los acuerdos que sobre esta materia emita. 
 
Artículo 33.- En materia de Proyectos de Inversión, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades tendrán 
la responsabilidad de llevar a cabo: 
 
I. La vinculación de estos proyectos con lo establecido en el Programa General; 
 
II. Los estudios de la demanda social, el grado de cobertura o avance de las acciones institucionales respecto del total de las 
necesidades sociales correspondientes, diagnóstico sobre los beneficios que se esperan obtener con la ejecución del programa de 
inversión física y la generación de empleos directos e indirectos; 
 
III. Informar a la Secretaría, el periodo total de ejecución del proyecto, los responsables del mismo, fecha de inicio y conclusión, monto 
total de dicho proyecto y lo previsto para el ejercicio presupuestal correspondiente, así como los importes considerados para la 
operación y mantenimiento de dicho proyecto, a realizar en años posteriores, y 
 
IV. Para el caso de los proyectos en proceso, el total de la inversión realizada, las metas y resultados obtenidos al término del ejercicio 
inmediato anterior. 
 
Artículo 34.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades elaborarán Programas Operativos Anuales para la ejecución 
del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y de los programas de mediano plazo, desagregando su 
contenido atendiendo al destino y alcance de los mismos, a la fecha en que se ejecutarán, debiendo presentar los indicadores que 
serán utilizados para la evaluación de cada programa. 
 
Las Delegaciones elaborarán sus Programas Operativos Anuales, los cuales serán la base para la integración de sus Anteproyectos de 
Presupuesto anuales. Los Comités Mixtos de Planeación del Desarrollo de las Delegaciones, vigilarán que la elaboración de los 
Programas Operativos Anuales delegacionales sean congruentes con la planeación y programación previas; que se ajusten al 
presupuesto aprobado por la Asamblea y que su aplicación se realice conforme a las disposiciones vigentes. 
 
Las Entidades deberán presentar sus Programas Operativos Anuales para aprobación del Jefe de Gobierno por conducto de los 
titulares de sus órganos de gobierno, vigilando su congruencia con los programas sectoriales. 
 
La Asamblea, a través de las comisiones de Hacienda Pública, y de Presupuesto y Cuenta Pública, podrán requerir información, a 
efecto de contar con elementos que permitan realizar observaciones a los procedimientos técnicos y operativos para la elaboración de 
los programas a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 35.- El Programa Operativo y aquéllos que de él deriven, especificarán las acciones que serán objeto de coordinación con los 
estados y municipios circunvecinos de las zonas conurbadas y serán obligatorios para las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Delegaciones de la Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. Conforme a las disposiciones legales que 
resulten aplicables, la obligatoriedad del Programa Operativo y aquellos que de él deriven será extensiva a las Entidades. Para estos 
efectos, los titulares de las Dependencias, en el ejercicio de las atribuciones de coordinadores de sector, proveerán lo conducente ante 
los órganos de gobierno de las propias Entidades. 
 

CAPÍTULO III 
De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

 
Artículo 36.- El Presupuesto de Ingresos es el documento que contiene la estimación de contribuciones, aprovechamientos, productos 
y demás ingresos que durante un año de calendario deba percibir la Ciudad de México, de conformidad con la Constitución, con el 
Estatuto, en esta Ley y demás disposiciones aplicables en la materia y que servirá de base para la elaboración de la Iniciativa de Ley 
de Ingresos. 
 
Artículo 37.- Sólo mediante ley podrá afectarse un ingreso a un fin específico. 
 
Artículo 38.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que apruebe la Asamblea, con base anual a partir del 1° de 
enero del año que corresponda. 
 
Las iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos serán presentadas por el Jefe de Gobierno a la Asamblea para su análisis 
y aprobación, a más tardar el 30 de noviembre de cada año o hasta el 20 de diciembre del año en que en dicho mes, inicie el periodo 
constitucional correspondiente. 
 



 

La Asamblea Legislativa deberá aprobar dichas iniciativas a más tardar el 20 de diciembre cuando dichos proyectos sean presentados 
el 30 de noviembre y a más tardar, el 27 de diciembre cuando se presenten el 20 de diciembre. 
 
Cuando por alguna situación extraordinaria, al iniciar el ejercicio fiscal del año siguiente no exista una Ley de Ingresos y/o Decreto 
aprobado, con el propósito de no interrumpir la prestación de los servicios públicos, en tanto no se aprueben, la Secretaría procederá a 
actualizar, conforme a las disposiciones del artículo 18 del Código, del ejercicio fiscal del año anterior, en cuanto al gasto mínimo de 
operación y la ejecución de obras en proceso. 
 
Artículo 39.- A toda proposición por parte de la Asamblea de aumento o creación de Funciones, conceptos o partidas al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso o la cancelación y/o suspensión de otras funciones, 
si con tal proposición se altera el equilibrio presupuestal. 
 
Artículo 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 
 
I. La estimación de los ingresos correspondientes al cierre del ejercicio en curso; 
 
II. Los ingresos provenientes de la coordinación fiscal; 
 
III. La estimación de aquellos ingresos considerados como virtuales; 
 
IV. Los Ingresos Propios previstos por las Entidades; 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Los ingresos relativos a los adeudos de ejercicios anteriores; 
 
VIII. Las expectativas de ingresos por financiamiento, y 
 
IX. Los demás ingresos a recaudar. 
 
No se tomarán en cuenta los ingresos extraordinarios, ni tampoco se considerará cualquier otro ingreso clasificado como no recurrente, 
ni el monto estimado de reducciones en el pago de contribuciones. 
 
Los recursos que generen las Delegaciones, Dependencias y Órganos Desconcentrados por ingresos de aplicación automática se 
considerarán parte integrante de su presupuesto. 
 
A la base de estimación de cierre a que se refiere la fracción I de este artículo, se le aplicará, para el caso de actualización de cuotas o 
tarifas, el factor que para tal efecto se estime de conformidad con el Código. Asimismo, con base en las variables económicas se 
calculará el comportamiento de aquellas contribuciones en las que por su naturaleza así proceda. 
 
La Iniciativa de Ley de Ingresos deberá contener, invariablemente, la estimación de cierre del ejercicio a que se refiere el párrafo 
anterior, a fin de que en la valoración de la Asamblea respecto de los montos de la Ley de Ingresos, disponga de los elementos de 
juicio necesarios para formular el dictamen correspondiente. 
 
La Secretaría podrá solicitar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades la información que considere 
pertinente para la elaboración del Proyecto de la Ley de Ingresos. 
 
Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes elementos: 
 
I. Exposición de Motivos en la que señalen los efectos económicos y sociales que se pretenden lograr; 
 
II. El gasto neto total que en éste se especifique, así como la clasificación administrativa, clasificación funcional, la clasificación por tipo 
de gasto y el desglose de las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas a cargo de las Unidades Responsables 
de Gasto que el propio presupuesto señale; 
 
III. Descripción clara de las funciones y subfunciones que sean base del proyecto en los que se señalen objetivos, metas y prioridades, 
así como las Unidades responsables de su ejecución; 
 
IV. Descripción del presupuesto con enfoque de equidad de género, derechos humanos y sustentabilidad; este último se contendrá en 
un Anexo específico de las actividades institucionales del Resultado correspondiente que realicen las Unidades Responsables del 
Gasto; 
 
V. La identificación expresa de las actividades institucionales que se llevarán a cabo para el cumplimiento de los resultados contenidos 
en el presupuesto de las Unidades Responsables del Gasto, precisando los recursos involucrados para su obtención; 
 
VI. Explicación y comentarios de las funciones consideradas como prioritarias, así como las obras y adquisiciones cuya ejecución 
abarque dos o más ejercicios fiscales; 
 
VII. Estimación de los ingresos y de los gastos del ejercicio fiscal para el que se propone; 
 
VIII. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en curso; 
 
IX. Los montos de endeudamiento propuestos al Congreso de la Unión; 



 

 
X. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de los Órganos Autónomos especificando los montos de los recursos públicos que 
sometan a consideración de la Asamblea; 
 
XI. Los montos de los recursos públicos que correspondan a los Órganos de Gobierno; 
 
XII.- Analítico de Claves Presupuestales; 
 
XIII.- Analítico de plazas; 
 
XIV. Catálogo de Unidades Responsables, y 
 
XV. En general, toda la información presupuestal que se considere útil para sustentar el proyecto en forma clara y completa. 
 
La Secretaría podrá solicitar a las Unidades Responsables del Gasto toda la información que considere necesaria para la elaboración 
del Presupuesto de Egresos a que se refiere este capítulo, respetando la autonomía presupuestaria y de gestión de los Órganos de 
Gobierno y Autónomos, conforme a esta Ley. 
 
Artículo 41 Bis.- Los Órganos Autónomos y de Gobierno presentarán a la Secretaría sus proyectos de presupuesto, a efecto de 
integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha de presentación del mismo. Su 
proyecto de presupuesto deberá incorporar perspectiva de derechos humanos. 
 
Artículo 42.- En el año en que termina su encargo, el Jefe de Gobierno saliente deberá elaborar los anteproyectos de Iniciativa de Ley 
de Ingresos y del Decreto en apoyo al Jefe de Gobierno electo, incluyendo sus recomendaciones, a efecto de que éste los presente a 
la Asamblea a más tardar en la fecha y en los términos a que se refiere el artículo 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b) 
de la Constitución. 
 

TÍTULO TERCERO 
Del Ejercicio del Gasto Público 

 
CAPÍTULO I 
Del Ejercicio 

 
Artículo 43.- El Presupuesto de Egresos será el que contenga el Decreto que apruebe la Asamblea a iniciativa del Jefe de Gobierno, 
para expensar, durante el periodo de un año contado a partir del 1ro de enero del ejercicio fiscal correspondiente, el gasto neto total 
que en éste se especifique, así como la clasificación administrativa, clasificación funcional y económica y el desglose de las 
actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas a cargo de las Unidades Responsables del Gasto que el propio 
presupuesto señale. 
 
Artículo 44.- Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto y los servidores públicos encargados de su administración 
adscritos a la misma Unidad Responsable del Gasto, serán los responsables del manejo y aplicación de los recursos, del cumplimiento 
de los calendarios presupuestales autorizados, metas y de las funciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumplan 
las disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, comprobados y 
justificados; de la guarda y custodia de los documentos que los soportan; de llevar un estricto control de los medios de identificación 
electrónica y de llevar el registro de sus operaciones conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los 
capítulos, conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secretaría. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto deberán contar con sistemas de control presupuestario que promuevan la programación, 
presupuestación, ejecución, registro e información del gasto de conformidad con los criterios establecidos en el párrafo tercero del 
artículo 1 de esta Ley, así como que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 
 
La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para los procedimientos del ejercicio presupuestal, con apego a lo dispuesto en 
esta Ley. 
 
Artículo 45.- Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones, Entidades, Órganos de Gobierno y 
Autónomos de la Ciudad de México, así como los servidores públicos adscritos a estas Unidades Responsables del Gasto encargados 
de la administración de los recursos asignados, que ejerzan recursos aprobados en el Decreto, tendrán la obligación de cubrir las 
contribuciones, aprovechamientos y productos federales y locales correspondientes y, en su caso, sus accesorios, con cargo a sus 
presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Para el caso de las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de 
México, las operaciones se consolidarán y se contabilizarán en el sector central, para tal efecto, las Entidades deberán ajustarse a las 
disposiciones establecidas en esta Ley, en lo que a Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones se refiere. 
 
Los titulares de las Dependencias, Delegaciones y Órganos Desconcentrados, así como las Entidades que realicen sus operaciones 
con el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, deberán remitir oportunamente a la Secretaría la 
información necesaria para que la Oficialía cumpla dentro de los plazos legales con la obligación de tramitar la declaración del 
Impuesto al Valor Agregado; de igual forma, deberán remitir correcta y oportunamente a la Oficialía la información necesaria para que 
ésta cumpla dentro de los plazos legales, con la obligación de tramitar ante la Secretaría el pago del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Si la falta de cumplimiento de dichas obligaciones a cargo del Gobierno de la Ciudad de México se origina por causas imputables a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, los servidores públicos facultados que no hayan enviado oportunamente la 
información serán responsables del pago de actualizaciones, recargos, multas y demás accesorios que en su caso se generen. La 
Secretaría o la Oficialía, según corresponda, harán del conocimiento de la Contraloría la falta de cumplimiento.. 



 

 
Artículo 46.- En casos excepcionales y debidamente justificados, la Secretaría podrá autorizar que las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades establezcan compromisos presupuestales en los contratos de obras públicas, de 
adquisiciones o de otra índole que celebren, cuya ejecución comprenda más de un ejercicio. En estos casos, el cumplimiento de los 
compromisos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal de los años en que se continúe su ejecución. 
 
Para el caso de los compromisos presupuestales a los que se hace referencia en el párrafo anterior, sean financiados con recursos 
federales, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán atender los plazos establecidos en los 
convenios y/o documentos que se formalicen para su transferencia, así como en sus respectivos anexos, reglas de operación, 
lineamientos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Las Entidades deberán contar con la autorización previa de su órgano de gobierno. 
 
Sólo en casos debidamente justificados en los que se acrediten causas ajenas al contratante o contratista, la Secretaría expedirá 
autorizaciones multianuales sobre proyectos iniciados bajo una base anual, siempre que haya disponibilidad presupuestal. 
 
Para los años presupuestales subsecuentes, los compromisos de pago adquiridos por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades en ejercicios anteriores, conforme a lo previsto en este artículo, gozarán de preferencia respecto de nuevos 
compromisos que las mismas pretendan adquirir. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán 
cuidar bajo su responsabilidad que los pagos que se efectúen con cargo a sus presupuestos aprobados se realicen con sujeción a la 
preferencia establecida en este artículo. 
 
La Secretaría previo análisis del gasto consignado en los Anteproyectos de Presupuesto, podrá expedir autorizaciones previas para 
que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que los soliciten estén en posibilidad de efectuar trámites 
y contraer compromisos que les permitan iniciar o continuar, a partir del primero de enero del año siguiente, aquellos proyectos, 
servicios y obras, que por su importancia y características así lo requieran, pero en todos los casos, tanto 
las autorizaciones que otorgue la Secretaría como los compromisos que con base en ellas se contraigan, estarán condicionados a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos correspondiente y a las disposiciones que emita la propia Secretaría. 
 
La Secretaría informará en la Cuenta Pública, en capítulo por separado, respecto de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades podrán convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios así como obra pública, solamente cuando cuenten con recursos disponibles dentro de su 
presupuesto aprobado. 
 
La Secretaría, en casos excepcionales, podrá autorizar que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, 
convoquen adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios u obra pública, sin contar con saldo disponible en su presupuesto, 
por lo que deberán iniciar de manera inmediata los trámites necesarios para asegurar la suficiencia presupuestal previa al fallo o 
adjudicación. 
 
Artículo 47.- El ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los montos y calendarios presupuestales aprobados, así como a 
las disponibilidades de la hacienda pública, los cuales estarán en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México. En el 
ejercicio del gasto público, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán de cumplir con esta Ley, 
quedando facultada la Secretaría para no reconocer adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto en este artículo. 
 
La Secretaria instrumentará lo que corresponda a efecto de que los pagos a proveedores, prestadores de servicios contratistas o 
cualquier otro beneficiario, se lleven a cabo en un máximo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea ingresada al 
sistema la solicitud de trámite de la Cuenta por Liquidar Certificada, o bien dentro de las fechas limites de cierre que para el efecto 
emita la Secretaria. 
 
Artículo 48.- Las adecuaciones a los calendarios presupuestales que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos sólo 
podrán ser autorizadas por la Secretaría; en consecuencia, las Unidades Responsables del Gasto deberán llevar a cabo el registro y 
control de su ejercicio presupuestario, sujetando sus compromisos de pago a sus calendarios aprobados. 
 
Artículo 49.- Para que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades estén en posibilidades de ejercer los 
recursos de inversión deberán registrar sus proyectos en la cartera de proyectos de inversión que integre la Secretaría, en los términos 
del Reglamento. 
 
Asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que ejerzan gasto para programas y proyectos de 
inversión, serán responsables de dar seguimiento a los programas y proyectos de inversión en ejecución y de reportar a la Secretaría, 
la información de éstos en los términos que establezca dicha Secretaría. 
 
a) Se deroga 
 
b) Se deroga 
 
Para tales efectos, deberán observar los lineamientos que al respecto emita la Secretaría. 
 
Se deroga. 
 
Artículo 50.- Para el ejercicio de recursos relacionados con servicios prestados entre Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Delegaciones deberá contarse con un documento justificante del gasto, no siendo necesario celebrar contratos entre ellas y se deberá 
observar lo siguiente: 
 



 

I. Cuando no exista erogación material de fondos se afectará la partida que reporte la erogación mediante el documento presupuestario 
respectivo, abonando a la fracción de la Ley de Ingresos que corresponda; 
 
II. En los casos que exista erogación material de fondos por pagos que deban efectuarse a terceros, se afectará la partida 
correspondiente, y 
 
III. Las Dependencias y Órganos Desconcentrados efectuarán el pago de impuestos, derechos y servicios de acuerdo con lo previsto 
en la fracción I. 
 
Artículo 51.- Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades al contraer compromisos deberán observar, 
además de las disposiciones legales aplicables, lo siguiente: 
 
I. Que cuenten con suficiencia presupuestal en la o las partidas que se vayan a afectar, previo a la celebración del compromiso; 
 
II. Que no impliquen obligaciones anteriores a la fecha en que se suscriban, y 
 
III. Que no impliquen obligaciones con cargo a presupuestos de años posteriores, salvo previa autorización de la Secretaría en los 
términos de la presente Ley. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades en ningún caso contratarán obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos o servicios, ni otorgarán las figuras a que se refiere la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, con 
personas físicas o morales que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales tanto las de carácter local como las derivadas de los ingresos federales coordinados con base en el Convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal celebrado con el Gobierno Federal. 
 
Artículo 52.- Para la ejecución del gasto público, la Ciudad de México no otorgará garantías ni efectuará depósitos para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo a su Presupuesto de Egresos, salvo lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley. 
 
Artículo 53.- El ejercicio del gasto público por concepto de adquisiciones, servicios generales y obras, se formalizará con los 
compromisos correspondientes a través de la adjudicación, expedición y autorización de contratos de obras públicas, pedidos, 
contratos y convenios para la adquisición de bienes y servicios, convenios y presupuestos en general, así como la revalidación de 
éstos, en los casos que determinen las normas legales aplicables, mismos que deberán reunir iguales requisitos que los pedidos y 
contratos para que tengan el carácter de justificantes. 
 
En el caso de adquisiciones y obras públicas, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán contar con los 
programas y presupuestos de adquisiciones y de obras respectivos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Para el caso de obras públicas y adquisiciones que se financien con recursos federales a través de convenios, éstas no estarán sujetas 
a los criterios que emita la Ciudad de México, debiéndose aplicar únicamente la legislación federal vigente. 
 
Artículo 54.- Para que los pedidos, contratos y convenios tengan el carácter de documentos justificantes deberán sujetarse a lo 
siguiente: 
 
I. Señalar con precisión su vigencia, importe total, plazo de terminación o entrega de la obra, los servicios o bienes contratados, así 
como la fecha y condiciones para su pago. En los casos que por la naturaleza del contrato no se pueda señalar un importe 
determinado, se deberán estipular las bases para fijarlo; 
 
II. Excepto por el pago de costos financieros, en caso de retrasos en los pagos que deban realizar las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones bajo los contratos que celebren, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas 
convencionales, ni intereses moratorios a cargo de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones; 
 
III. En los casos procedentes, deberá existir la garantía correspondiente, y 
 
IV. Cumplir con lo establecido en el artículo 51 de esta Ley. 
 
Artículo 55.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que efectúen gasto público con cargo al 
Presupuesto de Egresos estarán obligados a proporcionar a la Secretaría la información que les solicite. 
 
En los casos de los Órganos Autónomos y de Gobierno, a fin de garantizar la transparencia y rendición de cuentas enviarán a la 
Secretaría la información correspondiente para la integración de los informes a que se refiere esta Ley. 
 
Artículo 56.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que celebren compromisos y que se 
encuentren debidamente acreditados, deberán registrarlos en el sistema informático de planeación de recursos gubernamentales, 
conforme a los plazos que determine la Secretaría, así como remitir en los términos que para tal efecto establezca la misma Secretaría, 
el correspondiente reporte dentro de los primeros diez días de cada mes. La Secretaría podrá solicitar a la Contraloría la verificación de 
dichos compromisos y en el caso de que estos no se encuentren debidamente formalizados, la Secretaría podrá reasignar los recursos 
que no se encuentren comprometidos. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades tendrán como fecha límite para comprometer recursos, a 
más tardar el 31 de octubre tratándose de obra pública por contrato y el 15 de noviembre para el resto de los conceptos de gasto, salvo 
los casos particulares en que para los recursos federales se establezcan fechas de compromiso específicas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables, o aquellos recursos que sirvan como contraparte. 
 
Quedan exceptuados de los plazos anteriores los compromisos que se financien con recursos adicionales al presupuesto originalmente 
autorizado, los derivados de obligaciones de carácter laboral, judicial y contingencias, debidamente justificadas de acuerdo a las reglas 



 

que emita la Secretaría, así como los recursos autogenerados y propios de Entidades, siempre y cuando sean adicionales al 
presupuesto originalmente autorizado. 
 
Se deroga. 
 
La Secretaría comunicará las fechas de los trámites presupuestales para el cierre del ejercicio. 
 
Artículo 57.- Para la ejecución del gasto público, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán 
sujetarse a las previsiones de esta Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 58.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán llevar un registro del ejercicio de su gasto 
autorizado de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, así como a las normas que para tal efecto dicte el Jefe de Gobierno, por 
conducto de la Secretaría, a fin de que consolide la contabilidad general de egresos de la Ciudad de México. 
 
Artículo 59.- Las Unidades Responsables del Gasto que realicen erogaciones financiadas con endeudamiento deberán apegarse a la 
normatividad vigente en la materia. 
 
Artículo 60.- Las Unidades Responsables del Gasto informarán a la Secretaría, a más tardar el día 10 de enero de cada año, el monto 
y características de su pasivo circulante al fin del año anterior. 
 
Artículo 60 BIS.- Los compromisos pendientes de pago reportados en tiempo y forma en el pasivo circulante enviado en su 
oportunidad a la Secretaría, así como los correspondientes a las partidas de manejo centralizado, y que no hayan sido tramitados y 
pagados a los contratistas, proveedores y prestadores de servicios por causas no imputables a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones, serán cubiertos por la Secretaría con los remanentes que se presenten en el cierre del ejercicio en el 
cual se originaron los adeudos y no representarán un cargo al presupuesto autorizado de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones en ejercicios subsecuentes. 
 
Artículo 61.- Las Entidades recibirán por conducto de la Secretaría, los fondos, subsidios y transferencias con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México, conforme a lo que señala esta Ley y a las reglas de carácter general que emita la Secretaría. 
Asimismo, los manejarán, administrarán y ejercerán de acuerdo con las normas que rijan su funcionamiento. 
 
La ministración de estas aportaciones a las Entidades, se hará como complemento a sus Ingresos Propios y conforme al calendario 
presupuestal mensual autorizado por la Secretaría, deduciendo las disponibilidades financieras de las Entidades. 
 
La Secretaría para autorizar la ministración de recursos por concepto de subsidios, aportaciones y transferencias a las Entidades 
deberá: 
 
I. Verificar que el monto correspondiente sea congruente con el calendario presupuestal respectivo, y 
 
II. Analizar el estado presupuestal para determinar los niveles de disponibilidad de recursos que hagan procedente el monto de estos 
en el momento en que se otorguen, de conformidad con los calendarios presupuestales autorizados. 
 
El manejo financiero de los recursos recibidos por concepto de transferencias y aportaciones deberá ser congruente con los objetivos y 
metas de los programas a cargo de las Entidades, debiendo éstas destinar dichos recursos para cubrir precisamente las obligaciones 
para las cuales fueron autorizados. 
 

CAPÍTULO II 
De la Ministración, el Pago y la Concentración de Recursos 

 
Artículo 62.- La Secretaría atenderá las solicitudes de pago o de fondos que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades autoricen con cargo a sus presupuestos para el financiamiento de sus funciones, en razón de sus 
disponibilidades financieras y conforme al calendario presupuestal previamente aprobado. 
 
Por lo que hace a los órganos de gobierno y autónomos, la Secretaría ministrará los fondos autorizados por la Asamblea, conforme el 
calendario financiero previamente aprobado, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 
 
Artículo 63.- Todas las erogaciones se harán por medio de una Cuenta por Liquidar Certificada la cual deberá ser elaborada y 
autorizado su pago por el servidor público facultado para ello o bien, podrá encomendar por escrito la autorización referida a otro 
servidor público de la propia Unidad Responsable del Gasto. 
 
Artículo 64.- La ministración se efectuará por conducto de la Secretaría a través de Cuentas por Liquidar Certificadas, elaboradas y 
autorizadas por los servidores públicos competentes de las Unidades Responsables del Gasto ya sea por sí o a través de las 
instituciones de crédito o sociedades nacionales de crédito autorizadas para tal efecto. 
 
Artículo 65.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán remitir sus Cuentas por Liquidar Certificadas a través del sistema 
electrónico que opere la Secretaría. 
 
Las Cuentas por Liquidar Certificadas cumplirán con los requisitos que se establezcan en el Reglamento y en las demás disposiciones 
que con apego a lo dispuesto en esta Ley, emita la Secretaría para los procedimientos del ejercicio presupuestal. 
 
Los servidores públicos de las Unidades Responsables del Gasto que hayan autorizado los pagos a través de las Cuentas por Liquidar 
Certificadas son los directamente responsables de la elaboración, generación, tramitación, gestión e información que en éstas se 
contenga. 
 
Artículo 66.- La Secretaría efectuará los pagos autorizados por las Unidades Responsables del Gasto con cargo a sus presupuestos 



 

aprobados y los que por otros conceptos deban realizarse directamente o por conducto de los auxiliares a que se refiere el Código, en 
función de sus disponibilidades presupuestales y financieras con que cuente la Secretaría, con base en lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Con excepción de las Delegaciones, las cuales se regirán, por lo establecido en el artículo 21 de esta Ley, en lo relativo a los ingresos 
adicionales. 
 
Artículo 66 Bis.- En caso de incumplimiento por parte de la Ciudad de México a sus obligaciones de pago de derechos y 
aprovechamientos por conceptos de agua y descarga de aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar a la 
Secretaría, previa acreditación del incumplimiento y siempre que el adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales, la 
retención y pago con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 
 
Artículo 67.- Con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, oportunidad en la adquisición de bienes o 
contratación de servicios y generar ahorros, las unidades administrativas consolidadoras podrán establecer compromisos a 
determinadas partidas de gasto con cargo a los presupuestos aprobados de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades conforme a sus requerimientos y que los cargos se realicen de manera centralizada o consolidada a través 
de la unidad administrativa o Entidad que haya formalizado los compromisos. 
 
Las unidades administrativas consolidadoras instrumentarán el compromiso basándose en la suficiencia presupuestal que las propias 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades proporcionen. Éstas serán las responsables de prever la 
disponibilidad de los recursos en las partidas presupuestales para la realización de los pagos, de conformidad con la información 
proporcionada por la unidad administrativa o Entidad que en su caso, realice los pagos centralizados. 
 
La unidad administrativa consolidadora informará a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades el importe 
de los cargos centralizados o consolidados que afectaron sus presupuestos conforme a sus requerimientos indicados en las 
adhesiones, a fin de que conozcan sus compromisos y puedan determinar su disponibilidad presupuestal, economías y calendarios. 
Asimismo, informará a las Contralorías Internas para el seguimiento correspondiente. 
 
Artículo 68.- Los pagos que afecten el Presupuesto de Egresos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades sólo podrán hacerse efectivos en tanto no prescriba la acción respectiva conforme al Código y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 69.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán cuidar, bajo su responsabilidad, que 
los pagos que autoricen con cargo a sus presupuestos aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos: 
 
I. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados con excepción de los anticipos previstos en esta Ley y en otros 
ordenamientos aplicables; 
 
II. Que se efectúen dentro de los límites de los calendarios presupuestales autorizados por la Secretaría, y 
 
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por 
justificantes los documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que 
demuestren la entrega de las sumas de dinero correspondientes. 
 
Artículo 70.- Para cubrir los compromisos que efectivamente se hayan cumplido y no hubieren sido cubiertos al 31 de diciembre de 
cada año, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán atender a lo siguiente para su trámite de 
pago: 
 
I. Que se encuentren debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente; 
 
II. Que exista suficiencia presupuestal para esos compromisos en el año en que se cumplieron; 
 
III. Que se informe a la Secretaría, a más tardar el día 10 de enero de cada año, en los términos del artículo 60 de esta Ley, el monto y 
características de su pasivo circulante, y 
 
IV. Que se radiquen en la Secretaría los documentos que permitan efectuar los pagos respectivos, a más tardar el último día de enero 
del año siguiente al del ejercicio al que corresponda el gasto. 
 
De no cumplir con los requisitos antes señalados, dichos compromisos se pagarán con cargo al presupuesto del año siguiente, sin que 
esto implique una ampliación al mismo. 
 
Para el caso de que las estimaciones de ingresos no se cumplan, la Secretaría determinará el registro presupuestal que corresponda. 
 
Artículo 71.- Los recursos remanentes de los ejercicios anteriores serán considerados ingresos para todos los efectos y deberán 
destinarse a mejorar el balance fiscal, excepto los remanentes federales ya que tienen un fin específico. 
 
De la misma manera, los recursos derivados de economías en el pago de servicios de la deuda pública, deberán aplicarse a disminuir 
el saldo neto de la misma. 
 
No es aplicable lo dispuesto en este artículo, tratándose de recursos presupuestales propios de las Entidades, así como aquellos 
transferidos con el carácter de aportaciones a los fines de los Fideicomisos Públicos. 
 
Las unidades responsables del gasto que por cualquier motivo al término del ejercicio fiscal que corresponda conserve fondos 
presupuestales o recursos que no hayan sido devengados y, en su caso, los rendimientos obtenidos, los enterarán a la Secretaría 



 

dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. Las Unidades responsables del gasto que hayan recibido recursos 
federales, así como sus rendimientos financieros y que al día 31 de diciembre no hayan sido devengados, en el caso en que proceda 
su devolución, los enterarán a la Secretaría dentro de los 10 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, salvo que las disposiciones 
federales establezcan otra fecha. 
 
De los remanentes a los que se refieren los párrafos anteriores, se destinará como mínimo una cantidad equivalente al 30% del total, a 
un fondo para estabilizar los recursos presupuestales de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, el 
cual será destinado a la atención de contingencias y emergencias epidemiológicas y de desastres naturales; así como a mejorar el 
balance fiscal, de conformidad con las reglas que para tal efecto emita la Secretaría. Una vez que el fondo alcance el valor equivalente 
al 0.50% del PIB de la Ciudad de México del año inmediato anterior, los excedentes del fondo podrán ser destinados conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Proyectos de infraestructura, hasta por un cuarenta por ciento. 
 
b) Proyectos ambientales, hasta por un veinticinco por ciento. 
 
c) Proyectos de infraestructura de las Delegaciones, hasta por un treinta y cinco por ciento. Los proyectos deberán ser presentados 
para la aprobación de la Secretaría de Finanzas y se ejecutarán bajo un esquema de coinversión por medio del cual las Delegaciones 
aportarán un peso por cada uno que se obtenga del fondo. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Los Órganos de Gobierno deberán informar a la Asamblea dentro de los primeros 5 días de enero de cada año, los fondos 
presupuestales o recursos provenientes del Gobierno de la Ciudad de México y, en su caso, los rendimientos obtenidos, que al término 
del ejercicio anterior conserven. Asimismo, deberán informar a la Asamblea los recursos remanentes del ejercicio fiscal anterior, así 
como proponerle su aplicación y destino a más tardar el 5 de marzo siguiente. La Asamblea o cuando ésta se encuentre en receso, su 
órgano competente, deberá resolver lo conducente en un plazo que no excederá de quince días naturales y, de no ser así, se 
considerará como parte del presupuesto, por lo que serán descontados de las ministraciones que se les realicen, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 62 de esta Ley. Para tal efecto, la Asamblea comunicará a la Secretaría lo que resuelva al respecto. 
 
Queda prohibido realizar erogaciones, así como constituir o participar en fideicomisos, mandatos o análogos, al final del ejercicio con 
cargo a ahorros y economías del Presupuesto de Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere este 
artículo. El servidor público que incumpla con esta prohibición, será sancionado en los términos del capítulo II del título Tercero de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
De los movimientos que se efectúen en los términos de este artículo, el Jefe de Gobierno informará a la Asamblea en cada Informe 
Trimestral y al rendir la Cuenta Pública. 
 
La Secretaría deberá de prever como parte de los recursos de dicho Fondo, las previsiones para constituir e incrementar un fondo para 
proveer de seguros a la vivienda de los contribuyentes del impuesto predial de la Ciudad de México, en los términos de las 
disposiciones que emita el Jefe de Gobierno. 
 
Artículo 72.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipo en los siguientes casos: 
 
I. Los establecidos en la Ley de Adquisiciones y en la Ley de Obras Públicas, ambas del Distrito Federal, cuando las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades celebren contratos de adquisiciones o de obra pública; 
 
II. En casos excepcionales, podrá anticiparse el pago de viáticos, sin que excedan del importe que el empleado vaya a devengar en un 
periodo de 30 días, y 
 
III. Los demás que establezcan otros ordenamientos legales. 
 
Los anticipos que se otorguen en términos de este artículo, deberán informarse a la Secretaría a fin de llevar a cabo el registro 
presupuestal correspondiente. 
 
Los interesados reintegrarán en todo caso las cantidades anticipadas que no hubieran devengado o erogado. 
 
Artículo 73.- Para cada ejercicio fiscal, la Asamblea deberá aprobar en el Decreto una partida presupuestal específica que será 
destinada a cumplimentar las resoluciones definitivas pronunciadas por los órganos jurisdiccionales competentes. 
 
En caso de que la partida presupuestal referida, autorizada por la Asamblea para cada ejercicio fiscal, fuere insuficiente para darles 
cumplimiento a las resoluciones definitivas, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá solicitar a la Asamblea una 
ampliación a la partida correspondiente para cumplimentar dichas resoluciones. La Asamblea, para autorizar la ampliación deberá 
tomar en cuenta que no se afecten las funciones del Presupuesto de Egresos y lo permitan las condiciones económicas de la hacienda 
pública. 
 
Artículo 74.- Las garantías que se otorguen ante autoridades judiciales y las que reciban las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades por licitaciones o adjudicaciones de obras, adquisiciones, contratos administrativos, 
anticipos, permisos, autorizaciones, concesiones, prórrogas y otras obligaciones de naturaleza no fiscal, se regirán por esta Ley y su 



 

Reglamento, así como por las disposiciones administrativas que expida la Secretaría. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, por conducto de sus respectivas unidades de administración, establecerán en el ámbito de su 
competencia, los requisitos aplicables a las garantías que se constituyan a su favor. 
 
Artículo 75.- Las garantías que deban constituirse a favor de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
por actos y contratos que comprendan varios ejercicios fiscales, deberán sujetarse a lo siguiente: 
 
En los contratos que comprendan varios ejercicios fiscales, deberá estipularse la obligación para el contratista, proveedor o prestador 
de servicios de presentar una fianza por el 10% del importe del ejercicio inicial y se incrementará con el 10% del monto autorizado para 
cada uno de los ejercicios subsecuentes, en la inteligencia de que mediante dicha fianza, deberán quedar garantizadas todas las 
obligaciones que en virtud del contrato asuma el contratista, proveedor o prestador de servicios. 
 
Para el caso de proyectos de coinversión, así como los de prestación de servicios a largo plazo en los que no se autoricen recursos 
públicos por parte del Gobierno de la Ciudad de México, en los primeros ejercicios en que se lleve a cabo el proyecto, los contratistas, 
proveedores, prestador de servicios o inversionista proveedor deberán garantizar el cumplimiento del vehículo o contrato con cuando 
menos el importe del 1% de su monto inicial. 
 
A partir del ejercicio en que se autoricen recursos públicos al contratista, proveedor o prestador de servicios o inversionista proveedor 
deberá garantizar mediante fianza cuando menos el 10% del monto que se autorice en dicho ejercicio. Asimismo, deberá garantizarse 
mediante fianza cuando menos el 10% de los montos autorizados para cada uno de los ejercicios siguientes, para que al final del 
contrato se encuentre garantizado por lo menos el 10% del monto total de los recursos públicos autorizados al contratista, proveedor, 
prestador de servicios o inversionista proveedor. 
 
La fianza de cumplimiento continuará vigente como mínimo 5 años y no deberá ser cancelada por parte de la autoridad a favor de 
quien se expida sino hasta que hayan quedado cubiertos los vicios ocultos que pudiere tener el proyecto. 
 
Tratándose de contratos de prestación de servicios a largo plazo, la Comisión de Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y 
Recursos de Financiamiento de la Ciudad de México podrá autorizar al contratista, proveedor o prestador de servicios o inversionista 
proveedor la presentación de una garantía distinta a la fianza sujeta a los requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
La Secretaría resolverá las solicitudes de autorización que presenten las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades para admitir otra forma de garantía o eximir de ésta, respecto de actos y contratos que celebren materia de este artículo. 
 

CAPÍTULO III 
De las Adecuaciones Presupuestarias 

 
Artículo 76.- Las adecuaciones presupuestarias comprenderán las relativas a: 
 
I. La estructura presupuestal aprobada por la Asamblea; 
 
II. Los calendarios presupuestales autorizados, y 
 
III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 77.- Las adecuaciones presupuestarias, se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas 
de las funciones a cargo de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, mismas que tomarán en cuenta: 
 
I. El resultado de la evaluación que realicen respecto del cumplimiento de los objetivos y metas que lleven a cabo mensualmente, y 
 
II. Las situaciones coyunturales, contingentes y extraordinarias que incidan en el desarrollo de las funciones. 
 
Artículo 78.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que para el ejercicio del gasto público 
requieran efectuar adecuaciones presupuestarias, deberán tramitarlas a través del sistema electrónico que establezca la Secretaría, 
mismo en que se efectuará la autorización correspondiente, para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios 
de identificación electrónica que harán constar su validez y autorización, o bien, en los casos que determine la Secretaría podrán 
presentarlas de manera impresa. 
 
Las adecuaciones que presenten las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades a través del sistema 
electrónico o de manera impresa, deberán cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento. 
 
La Secretaría autorizará las adecuaciones, en un máximo de diez días naturales, a partir de que sean solicitadas en el sistema 
electrónico, o bien informará de manera oficial en este mismo plazo, los motivos por los que no proceda la adecuación, conforme a la 
normatividad vigente. 
 
Tanto las autorizaciones que emita la Secretaría como los trámites de adecuaciones que realicen las Unidades Responsables del 
Gasto, utilizando los medios de identificación electrónica que se establezcan conforme a este precepto, producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a dichas gestiones cuando se realizan con firma autógrafa. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que utilicen el sistema electrónico aceptarán en la forma que 
se prevea en las disposiciones que emita la Secretaría las consecuencias y alcance probatorio de los medios de identificación 
electrónica y deberán conservar los archivos electrónicos que se generen en los plazos que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 79.- El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá modificar el contenido orgánico y financiero de las funciones de 



 

las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades incluidas en el Presupuesto de Egresos cuando por razones 
de interés social, económico o de seguridad pública, lo considere necesario. 
 
Si como consecuencia de dicha modificación el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, instruye a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades a tramitar adecuaciones presupuestarias y no lo hicieren, la Secretaría aplicará dichas 
adecuaciones y las notificará a las mismas. En el caso de las Delegaciones, tendrán 3 días para hacerlo o manifestar lo que a su 
derecho corresponda. En caso contrario la Secretaría las aplicará por su cuenta. 
 
De igual forma actuará la Secretaría para el caso que por disposición legal se encuentren obligadas a presentar adecuaciones y no las 
efectúen dentro de los plazos legales establecidos. 
 
Cuando el ajuste alcance o rebase en forma acumulada el 10% del presupuesto anual asignado a cada Dependencia, Órgano 
Desconcentrado, Delegación y Entidad, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, deberá solicitar la opinión de la Asamblea 
para que ésta manifieste lo conducente, informando en un capítulo especial del Informe de Avance Trimestral, la conciliación de las 
modificaciones realizadas, explicando a detalle los fundamentos, motivos y razonamientos de tales ajustes. 
 
Artículo 80.- Los Órganos Autónomos y de Gobierno, a través de sus respectivas unidades de administración, previa autorización de 
su órgano competente, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de 
los objetivos de las funciones a su cargo, siempre y cuando, emitan las normas aplicables. 
 
Dichas adecuaciones, deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los 
Informes Trimestrales y de la Cuenta Pública. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Disciplina Presupuestaria 

 
Artículo 81.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como los Órganos Autónomos y de 
Gobierno sin menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de las funciones aprobadas en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos. 
 
Los recursos generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en primer lugar a mitigar, en su caso, 
el déficit presupuestal de origen y, en segundo lugar, las funciones prioritarias del ejecutor de gasto que los genere, previa autorización 
de la Secretaría o de la instancia competente, tratándose de los Órganos Autónomos y de Gobierno. 
 
Artículo 82.- Esta Ley establece los criterios de economía y gasto eficiente que regirán para la elaboración, control y ejercicio anual del 
presupuesto que realicen las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y los Órganos Autónomos y de Gobierno. Se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales y 
la Contraloría, en el ámbito de su competencia, interpretará y vigilará su debida observancia para las Dependencias, Delegaciones, 
Órganos Desconcentrados y Entidades. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, respetando su autonomía, evaluarán y ajustarán dichos criterios con la finalidad de optimizar 
sus presupuestos. 
 
Se establece como criterio de gasto eficiente, que toda adquisición tenga racionalidad económica, que sea necesaria, que cumpla un 
fin predeterminado, que no sea redundante y que su costo monetario sea inferior al beneficio que aporte. 
 
Artículo 83.- En materia de gastos de publicidad, vehículos, viajes oficiales, bienes y servicios, se estará a lo siguiente: 
 
I. Publicidad: el gasto de publicidad en televisión radio y prensa, que lleve a cabo la Administración Pública Centralizada, no podrá 
rebasar el 0.30% del total del Presupuesto de Egresos autorizado por la Asamblea en el Decreto correspondiente. 
 
Cada mes deberá publicarse en los sitios de Internet de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades el 
número de contratos y convenios que se hayan generado, debiendo mencionar el tipo de servicio de medios de difusión contratado, la 
temporalidad del mismo y su costo. 
 
II. Vehículos: Los vehículos oficiales al servicio de servidores públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México, sólo 
podrán sustituirse en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Si tienen, al menos, seis años de uso; 
 
b) En caso de robo o pérdida total, una vez que sea reintegrado su valor por el seguro correspondiente, y 
 
c) Cuando el costo de mantenimiento acumulado sea igual o mayor a su valor de enajenación presente. 
 
Las unidades nuevas que se adquieran no podrán costar más de 3300 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, y 
por sus características técnicas y mecánicas deberán estar en condiciones de obtener el holograma doble cero o mejor en su primer 
verificación de emisiones contaminantes. 
 
Solo podrán exceder el costo señalado en el párrafo anterior, los vehículos blindados que se adquieran, de acuerdo con lo establecido 
en el penúltimo párrafo del artículo 86 de la presente Ley. 
 
Los vehículos oficiales al servicio de servidores públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México deberán de sustituirse o 
darse de baja cuando: 
 



 

a) Tengan doce años de uso, o 
 
b) Cuando el costo de mantenimiento acumulado sea igual o mayor al doble de su valor de adquisición, actualizado por inflación. 
 
III. Viajes oficiales: con excepción del Jefe de Gobierno, sólo se podrán autorizar hasta dos viajes oficiales anuales al extranjero por 
Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad. 
 
En el caso de los Jefes Delegacionales queda prohibido realizar viajes al extranjero durante su gestión. 
 
En todos los casos, los funcionarios que efectúen el viaje oficial deberán remitir un informe del propósito de su viaje, los gastos 
efectuados y de los resultados obtenidos a la Asamblea dentro del plazo de 15 días hábiles, una vez concluido el mismo. 
 
IV. Bienes y Servicios: Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán sujetar el gasto de los 
servicios de telefonía y fotocopiado, energía eléctrica, combustibles, arrendamientos, viáticos, honorarios, alimentación, mobiliario, 
remodelación de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, estudios e investigaciones, a lo estrictamente indispensable. 
 
Todo servidor público de quien se determine que utiliza los servicios arriba enlistados para uso no vinculado a su cargo en cantidad 
excesiva, deberá reembolsar el doble de su costo, sin menoscabo de las responsabilidades del orden civil o penal que pudieran derivar 
de la violación del presente ordenamiento. 
 
La Contraloría establecerá las medidas necesarias para determinar que un servidor público utiliza los servicios arriba enlistados para 
uso no vinculado a su cargo. La Secretaría en coordinación con la Oficialía, establecerá los valores unitarios que se consideran un uso 
excesivo y hará públicos los costos de referencia para el reembolso correspondiente. 
 
Los bienes informáticos no podrán tener más de 5 años de uso. En su caso, se adoptarán soluciones de software abierto y/o software 
libre siempre que sea posible. 
 
La adquisición de bienes y servicios de uso generalizado podrá llevarse a cabo de manera consolidada, con el objeto de obtener las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad, en los términos previstos por esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Ninguna adquisición podrá autorizarse si el precio propuesto es superior a 1.3 veces el precio promedio del mercado de la misma, a 
pesar de que sea la propuesta ganadora de una licitación. 
 
Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las adquisiciones financiadas, total o parcialmente con cargo a recursos federales, 
quedando sujetas a la normatividad federal aplicable, siempre y cuando dicha normatividad prevea las adquisiciones reguladas por 
esta Ley. 
 
Los servidores públicos que no cumplan con lo establecido en este artículo incurrirán en falta grave. 

 
CAPÍTULO V 

Pago de Remuneraciones y Servicios Personales 
 
Artículo 84.- El pago de remuneraciones al personal de la Administración Pública Centralizada y Desconcentrada se efectuará por 
conducto de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones que la integran, de conformidad con lo previsto en esta Ley 
y las normas jurídicas aplicables. 
 
Artículo 85.- La Oficialía será responsable de que se lleve un registro del personal al servicio de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que realicen gasto público y para tal efecto estará facultada para dictar las reglas 
correspondientes. 
 
Asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán mantener actualizados sus registros internos de 
plazas, empleos, los compromisos y pagos respectivos. 
 
Artículo 86.- El pago de remuneraciones al personal se hará conforme al puesto o categoría que se les asigne, de conformidad con los 
tabuladores autorizados por la Oficialía. 
 
El sueldo neto que reciba el Jefe de Gobierno no podrá ser mayor a 54 veces al salario mínimo general vigente en esta entidad 
federativa. Los Secretarios; Jefes Delegacionales y los Subsecretarios; los Directores Generales u homólogos, percibirán en el 
desempeño de su encargo, una remuneración no mayor a 53, 51 y 49 veces el salario mínimo mensual vigente en la Ciudad de 
México, respectivamente. 
 
En el Proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar el tabulador de sueldos y salarios de mandos medios y superiores de 
la Administración Pública u homólogos. 
 
Ningún servidor público de la Administración Pública, de sus Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
podrá percibir remuneraciones mayores a las señaladas en esta Ley. 
 
No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias, gastos de representación ni la contratación de seguros de gastos médicos 
privados para servidor público alguno, del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Solamente contarán con Secretario Particular el Jefe de Gobierno, los Secretarios, Jefes Delegaciones y los Subsecretarios o puestos 
homólogos. Queda prohibida la creación de plazas de Secretario Privado o equivalente. 
 



 

Sólo habrá, como máximo, cinco asesores por Secretaría. 
 
Únicamente podrán disponer de escolta, en caso de ser necesario y por el plazo que se determine, los servidores públicos de la 
Secretaría de Seguridad Pública y de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, así como aquellos servidores 
públicos que la requieran en atención a sus funciones y/o temas concretos que atiendan, y sólo por el plazo que se determine, previa 
autorización del Jefe de Gobierno. 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, y 
aquellos que en atención a sus funciones y/o temas concretos que atiendan, y, si lo requieren, podrán utilizar automóviles blindados, 
previa autorización del Jefe de Gobierno. 
 
Los servidores públicos que no cumplan con lo establecido en este artículo incurrirán en falta grave. 
 
Artículo 86 Bis.- Los Órganos de Gobierno y Autónomos ajustarán sus criterios de economía y gasto eficiente con el fin de que el 
sueldo de los servidores y funcionarios públicos no sea mayor al salario del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México que es cincuenta 
y cuatro veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México. 
 
Artículo 87.- No procederá hacer pago alguno por concepto de servicios personales a servidores públicos de mandos medios y 
superiores de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades cuyas estructuras orgánicas básicas o las 
modificaciones a las mismas, no hubieran sido aprobadas y dictaminadas por la Contraloría. 
 
Artículo 88.- La Oficialía estará facultada para dictar reglas de carácter general en las que se establezca: 
 
I. Los casos en que proceda aceptar la compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, sin perjuicio del estricto cumplimiento de 
las tareas, horarios y jornadas de trabajo que correspondan. Los interesados podrán optar por el empleo o comisión que les convenga 
cuando se dictamine que sus empleos no son compatibles; 
 
II. Los requisitos para efectuar el pago de las remuneraciones al personal, y 
 
III. Los casos en que proceda la creación de nuevas plazas. Las reglas a que se refiere esta fracción deberá expedirlas conjuntamente 
la Contraloría y la Secretaría en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 89.- Cuando algún servidor público perteneciente a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, fallezca y 
tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis meses, quien se haga cargo de los gastos de inhumación, percibirá hasta 
el importe de cuatro meses de los sueldos y salarios integrales, así como haberes que estuviere percibiendo en esa fecha. 
 
Con excepción del personal docente, las pagas de defunción sólo se cubrirán en una sola plaza, aún cuando la persona fallecida 
hubiese ocupado dos o más de éstas, en cuyo caso se cubrirán con base en la que tenga una mayor remuneración. 
 
Para que se tenga derecho a las pagas de defunción es indispensable que la persona fallecida no se hubiere encontrado disfrutando 
de licencia sin goce de sueldo superior a tres meses, excepto cuando se trate de licencia por enfermedad. 
 
Artículo 90.- Los créditos a cargo de la Ciudad de México se extinguen por prescripción en el término de tres años contados a partir de 
la fecha en que el acreedor pueda legalmente exigir su pago, salvo que otras leyes aplicables establezcan un plazo diferente, en cuyo 
caso se estará a lo que dichas leyes dispongan. 
 
Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad competente hará la declaratoria de prescripción de los créditos 
respectivos, conforme a los antecedentes que para tal efecto remitan las dependencias y órganos desconcentrados. 
 
El término para que se consume la prescripción a que refiere el párrafo primero se interrumpirá por gestiones de cobro escritas de 
parte de quien tenga derecho de exigir el pago. 
 
La acción para exigir el pago de las remuneraciones del personal dependiente del Gobierno de la Ciudad de México, que a 
continuación se indican, prescribirá en un año contado a partir de la fecha en que sean devengadas o se tenga derecho a percibirlas: 
 
I. Los sueldos, salarios, honorarios, emolumentos, sobresueldos, compensaciones y demás remuneraciones del personal, y 
 
II. Las recompensas a cargo del erario de la Ciudad de México. 
 
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 
 
Artículo 91.- Los movimientos que realicen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades a sus estructuras 
orgánicas ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestarias 
compensadas, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal 
inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de plazas que autorice la Oficialía y la Secretaría en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones. 
 
Artículo 92.- Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias, primas dominicales y guardias, no excederán a los 
límites legales, a las estrictamente indispensables y deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado por la Asamblea, salvo los 
casos extraordinarios que autorice previamente la Oficialía en el ámbito de su competencia y posteriormente la Secretaría. 
 
Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas y por horas extraordinarias y otras prestaciones del personal que labora en las 
Entidades que se rijan por contratos colectivos de trabajo, los pagos se efectuarán de acuerdo con las estipulaciones contractuales. 
 



 

Las remuneraciones adicionales referidas, así como otras prestaciones se regularán por las disposiciones que establezcan la Oficialía 
y la Secretaría y en el caso de las Entidades además por las disposiciones que emita su órgano de gobierno. 
 
Las contrataciones de trabajadores eventuales se sujetarán a los lineamientos que emita la Oficialía y al presupuesto aprobado por la 
Asamblea, salvo los casos extraordinarios que autorice previamente la Oficialía y posteriormente la Secretaría, o cuando se cubran con 
recursos adicionales de aplicación automática, en éste último caso, se deberá contar con la autorización de la Oficialía y en el caso de 
las Delegaciones únicamente del Jefe Delegacional. 
 
En ningún supuesto se deberá otorgar remuneración adicional a los miembros que participen en los Órganos de Gobierno o de 
vigilancia, comités o subcomités instalados, al interior de la Administración Pública. 
 
Artículo 93.- Las plazas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, que con motivo de la aplicación 
de la Norma que regula el apoyo económico para los trabajadores activos de base que causen baja por pensión del servicio durante el 
presente ejercicio fiscal, no podrán ser ocupadas. 
 
Artículo 94.- No se permitirán traspasos de recursos que en cualquier forma afecten las asignaciones del capítulo de servicios 
personales aprobadas por la Asamblea, excepto los casos que autorice la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable. 
Asimismo, cuando se trate de readscripción de plazas, se deberá efectuar la transferencia de asignaciones presupuestales del capítulo 
de servicios personales a la Delegación o a la Dependencia a la que se adscriban. 
 
Artículo 95.- Procederá la transferencia de asignaciones presupuestales a otras Delegaciones o al sector central, tratándose de 
readscripciones de plazas de base y cuando la propia Delegación solicite transferir sus recursos. 
 

CAPÍTULO VI 
De los Subsidios, Donativos, Apoyos y Ayudas 

 
Artículo 96.- Los subsidios que sean otorgados por la Ciudad de México con cargo al Presupuesto de Egresos, se sustentarán en 
resoluciones administrativas dictadas por autoridad competente o en acuerdos de carácter general que se publicarán en la Gaceta. 
 
En esos acuerdos se establecerán facilidades administrativas para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
 
Artículo 97.- Los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad social, equidad de género, 
transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad. 
 
A fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a 
la población, se deberán sustentar en reglas de operación, las cuales deberán: 
 
I. Identificar con claridad, transparencia y objetividad a la población objetivo, por grupo, género y Delegación; 
 
II. Señalar el calendario de gasto; 
 
III. Señalar los montos por beneficiario o el porcentaje del costo del proyecto o acción a subsidiar o apoyar; 
 
IV. Señalar con claridad los requisitos para el acceso a los beneficios del programa, así como los procedimientos para su verificación 
deberán ser objetivos, transparentes, no discrecionales y equitativos; 
 
V. Señalar la temporalidad, así como las circunstancias bajo las cuales se procederá a la suspensión de los beneficios; 
 
VI. Incorporar, en su caso, acciones de corresponsabilidad por parte de los beneficiarios, con el propósito de hacer patente la 
relevancia del apoyo y la responsabilidad social de su otorgamiento y uso; 
 
VII. Incorporar el enfoque de equidad de género; 
 
VIII. Procurar que el procedimiento para el acceso y cumplimiento de los requisitos por parte de la población beneficiaria, no le 
representen a ésta una elevada dificultad y costo en su cumplimiento, cuidando en todo momento, la objetividad, confiabilidad y 
veracidad de la información; 
 
IX. Procurar que el procedimiento y mecanismo para el otorgamiento de los beneficios sea el medio más eficaz y eficiente y, de ser 
posible, permita que otras acciones puedan ser canalizadas a través de éste; 
 
X. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo; 
 
XI. Especificar los indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de sus objetivos, su desempeño e impacto en la población 
beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación, y 
 
XII. Obligarse a publicar el padrón de beneficiarios. En el caso de que no cuenten con dicho padrón, deberán manejarse mediante 
convocatoria abierta, la cual deberá publicarse en la Gaceta y en periódicos de amplia circulación y en las oficinas del gobierno y en 
ningún caso se podrán etiquetar o predeterminar. 
 
Podrán otorgarse subsidios, apoyos o ayudas a personas físicas o morales individuales, siempre que medie autorización previa del 
titular de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Entidades, en la que se justifique la procedencia del 
otorgamiento. 
 
Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que ejerzan recursos por los conceptos a que 
se refiere este artículo, deberán crear un padrón único de beneficiarios de los programas sociales cuya ejecución esté a su cargo. 



 

 
Se exceptúa de lo anterior los subsidios, apoyos o ayudas que se otorguen excepcionalmente, a personas físicas o morales siempre 
que medie autorización previa del titular de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Entidades en las que se 
justifique la procedencia del otorgamiento. 
 
Artículo 98. El Jefe de Gobierno, previa autorización de la Asamblea, podrá autorizar subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos. 
Dichos subsidios sólo se aprobarán para la consecución de los objetivos de las funciones contenidos en el presupuesto señalado o 
bien, cuando se considere de beneficio social y para el pago de las contribuciones establecidas en los capítulos I, II, III, IV, V, VI, VIII y 
IX en sus secciones Primera, Tercera, Cuarta, Quinta y Octava, del Título Tercero del Libro Primero del Código. 
 
La autorización a que se refiere el párrafo anterior y el acuerdo de carácter general a que se refiere el artículo 96, no será necesaria en 
caso de resoluciones individuales. 
 
Artículo 99.- En la resolución que otorgue el subsidio se determinará la forma en que deberá aplicarse el mismo por parte del 
subsidiado, quien proporcionará a la Secretaría la información que se les solicite sobre la aplicación que haga de los mismos. 
 
Artículo 100.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades podrán otorgar subsidios, donativos, apoyos 
y/o ayudas, a los fideicomisos, siempre y cuando cumplan con lo que a continuación se señala y lo dispuesto en su Reglamento. 
 
I. Los subsidios, donativos, apoyos y ayudas en numerario deberán otorgarse en los términos de esta Ley y su Reglamento; 
 
II. Los recursos se identificarán específicamente en una subcuenta que deberá reportarse en el informe trimestral, conforme lo 
establezca el Reglamento, identificando los ingresos, incluyendo rendimientos financieros del periodo, egresos, así como su destino y 
el saldo; 
 
III. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares, la suma de los recursos públicos otorgados no podrá representar más del 
50% del saldo en su patrimonio neto, salvo en el caso de que se cuente con autorización de los titulares para incrementar ese 
porcentaje, informando de ello a la Secretaría y a la Contraloría, y 
 
IV. Si existe compromiso recíproco de los particulares y de la Ciudad de México para otorgar recursos al patrimonio y aquéllos 
incumplen, el Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación y Entidad con 
cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos, suspenderá las aportaciones subsecuentes. 
 
Los recursos aportados mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos, para efectos de su fiscalización y transparencia. 
 
Artículo 101.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades podrán otorgar apoyos, donativos y ayudas 
para beneficio social o interés público o general, a personas físicas o morales sin fines de carácter político, siempre que cuenten con 
suficiencia presupuestal y se cumplan con los requisitos que señale el Reglamento. 
 
Los apoyos, ayudas y los donativos deberán ser autorizados expresamente por el titular de la Dependencia, Delegación y Órgano 
Desconcentrado. Tratándose de Entidades la autorización la otorgará su órgano de gobierno. La facultad para otorgar la autorización 
será indelegable. 
 
Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán informar a la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el monto global y los beneficios de las ayudas, apoyos y donativos otorgados. 
 
Artículo 102.- Con el propósito de elevar el impacto de los recursos, evitar duplicidades en las acciones y en el otorgamiento de 
beneficios, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán someter a la aprobación del Comité de 
Planeación del Desarrollo, previsto en la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la creación y operación de programas de 
desarrollo social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la población de la Ciudad de México. De igual forma, deberán someter a 
su aprobación cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, cambios en la población objetivo, o cualquier otra 
acción que implique variaciones en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas. 
 
En caso de creación o modificación de los programas sociales de las Delegaciones, a que se refiere el párrafo anterior, el Comité de 
Planeación del Desarrollo, comunicará a sus titulares, su resolución en un plazo de 10 días hábiles, para que éstos manifiesten lo 
conducente dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación. En caso, de que durante dicho plazo el titular de la 
Delegación respectiva no se manifieste, quedará firme la resolución emitida por el Comité de Planeación del Desarrollo. 
 
Las Delegaciones proporcionarán al Comité de Planeación del Desarrollo, a más tardar el 31 de enero, la relación de programas o 
acciones que tengan tales propósitos, a fin de que dicho Comité emita opinión sobre la posible duplicidad de esfuerzos y lo haga del 
conocimiento de las Delegaciones como de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, a más tardar en el mes de 
febrero. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, a través de la Secretaría, deberán comunicar a la Asamblea 
dentro del informe a que se refiere el artículo 135 de esta Ley, de los avances en la operación de los programas, la población 
beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución por Delegación y colonia. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán elaborar las reglas de operación de sus programas 
de conformidad con los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación, mismos que deberán apegarse a lo dispuesto en la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal y publicarse en el Órgano de difusión local. 
 
En el caso de que el Comité de Planeación del Desarrollo no apruebe la creación y operación de programas de desarrollo social las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, deberán reasignar el gasto conforme a las disposiciones 
aplicables. 
 



 

La Contraloría en el ámbito de su competencia verificará que el gasto a que se refiere este artículo guarde congruencia con lo 
dispuesto en esta Ley y en el Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México. 
 
Artículo 102 bis.- En un anexo del Presupuesto de Egresos se deberán señalar los programas de beneficio social, a través de los 
cuales se otorguen subsidios, especificando las respectivas reglas de operación con el objeto de cumplir lo previsto en el tercer párrafo 
del articulo 1 de esta Ley; asimismo, se deberá especificar la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad que tendrá 
a su cargo la operación de cada programa. 
 
Asimismo, el Consejo de Evaluación para la emisión de los lineamientos a que se refiere el párrafo quinto del artículo 102 de esta Ley, 
deberá considerar entre otros parámetros los siguientes: 
 
a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales, formatos, modelos 
de convenio, convocatorias y cualesquiera de naturaleza análoga; 
 
b) Deberán establecer los criterios de selección de los beneficiarios, instituciones o localidades objetivo. 
 
Estos deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos; 
 
c) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o asignación, con reglas claras y consistentes con objetivos de política 
del programa, para ello deberán anexar un diagrama de flujo del proceso de selección; 
 
d) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente el nombre del trámite que indique la acción a realizar; 
 
e) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan derecho a realizar el trámite; 
 
f) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 
 
g) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y acreditar si el potencial 
beneficiario cumple con los criterios de elegibilidad; 
 
h) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el supuesto beneficiario, para realizar el tramite, así como el plazo de 
prevención y el plazo máximo de resolución de la autoridad, y 
 
i) Se deberán especificar las unidades administrativas ante quienes se realiza el tramite o, en caso, si hay algún mecanismo alterno. 
 
j) Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los 
recursos y en la operación de los programas. 
 
Las evaluaciones se realizaran conforme al programa anual que al efecto establezca el Consejo. 
 
Artículo 103.- La Secretaría de Desarrollo Social a través del Consejo de Evaluación deberá coordinar el estudio de las características 
y necesidades de los programas de beneficio social, a cargo de las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y 
Entidades, con el propósito de establecer el mecanismo o instrumento más adecuado para el otorgamiento y ejercicio del beneficio o 
ayuda, por parte de los beneficiarios. 
 
Dicho estudio deberá resaltar las ventajas y facilidades para los beneficiarios, así como los ahorros a favor de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Entidades que tengan bajo su manejo los programas de subsidios y apoyos, en el 
procedimiento de entrega y ejercicio del beneficio. 
 
Se deberá informar a la Asamblea de los resultados de tal estudio a más tardar el 30 de junio, el cual contendrá, además, el plan de 
acción, los tiempos y metas, los cuales procurarán no exceder el ejercicio fiscal vigente. 
 
Artículo 104.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que reciban donativos en dinero deberán 
enterar los recursos a la Tesorería; asimismo, para su aplicación deberán solicitar la ampliación correspondiente a su presupuesto 
conforme a las normas aplicables. 
 

TÍTULO CUARTO 
Inversiones a Largo Plazo 

 
CAPÍTULO I 

Del presupuesto plurianual 
 
Artículo 105.- Los mecanismos plurianuales de gasto son todos aquellos instrumentos legales, financieros y económicos previstos en 
esta ley y otros ordenamientos legales que permiten a la Ciudad de México diseñar, ejecutar y evaluar una política presupuestal de 
mediano y largo plazo y, en específico, presentar Presupuestos Plurianuales, realizar proyectos de prestación 
de servicios a largo plazo o arrendamientos a largo plazo y proyectos de coinversión, sin perjuicio de cualquier otra figura análoga 
determinada o determinable en la normatividad. 
 
El Jefe de Gobierno integrará en el proyecto de Presupuesto de Egresos las asignaciones a dichos instrumentos. Las asignaciones que 
apruebe la Asamblea estarán garantizadas y no estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal de los ejercicios siguientes. 
Corresponderá al Jefe de Gobierno proponer los mecanismos para garantizar los recursos necesarios para su financiamiento en los 
ejercicios fiscales que comprendan su ejecución. 
 
Para efectos informativos, el Presupuesto de Egresos establecerá las obligaciones de pago previstas en los Presupuestos 
Plurianuales, los contratos de prestación de servicios a largo plazo o arrendamientos a largo plazo y proyectos de coinversión para los 



 

ejercicios fiscales subsecuentes. 
 
La Asamblea aprobará en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, las erogaciones para el pago de las contraprestaciones 
derivadas de los Presupuestos Plurianuales, los contratos de prestación de servicios a largo plazo o arrendamientos a largo plazo y 
proyectos de coinversión. 
 
Artículo 106.- El Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, tendrá la facultad para presentar un presupuesto plurianual como 
instrumento de carácter indicativo que sirva de guía en la política presupuestal de mediano y largo plazo, a fin de que sea un marco 
referencial del plan plurianual de inversiones públicas. 
 
Dicho instrumento contendrá las previsiones de ingresos, gasto e inversiones además de otras variables macroeconómicas que 
permitan formar una agenda de gestión presupuestaria plurianual. 
 
En la formulación de este instrumento participarán los sectores público, social y privado conforme a la normatividad en la materia. 
 
El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, enviará a la Asamblea, con fines indicativos, una estimación de tres años de los 
ingresos y egresos que pretenda recaudar y gastar la Administración Pública, con el propósito de conocer y anticipar las estrategias 
fiscales y de gasto necesarias para su implementación en el tiempo. 
 
Dicha previsión deberá considerar aquellos elementos económicos y sociales relevantes para la consecución del escenario previsto, o 
en su defecto un programa tendiente a promover su consolidación. 
 
Artículo 107.- Los Presupuestos Plurianuales integrarán las necesidades básicas de operación y prestación de servicios públicos que 
comprendan las asignaciones presupuestales necesarias para su consecución en el mediano plazo. 
 
Una vez determinados los mínimos de operación, éstos, dentro de la presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos se 
revisarán anualmente con el propósito de llevar a cabo los ajustes necesarios para su actualización, de acuerdo con la evolución 
económica internacional, nacional y local. 
 
De igual forma, podrán gozar de asignaciones plurianuales aquellos programas integrales que tengan por objeto llevar a cabo cambios 
estructurales a las decisiones políticas y económicas fundamentales de la Ciudad de México, siempre y cuando, el Jefe de Gobierno, 
por conducto de la Secretaría proponga conjuntamente la estrategia de financiamiento necesaria para su instrumentación. 
 

CAPÍTULO II 
De prestación de Servicios a Largo Plazo y Arrendamientos a Largo Plazo 

 
Artículo 108.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades en los proyectos y contratos de prestación de 
servicios a largo plazo, deberán observar las reglas de carácter general y los lineamientos emitidos por la Secretaría, la que podrá 
autorizar los modelos y proyectos de prestación de servicios y arrendamientos a largo plazo que pretendan celebrar, sujetando su 
disponibilidad a lo dispuesto en el artículo 105 de esta Ley. 
 
En los procedimientos de adjudicación y formalización de los contratos de prestación de servicios a largo plazo, las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán apegarse a lo establecido en la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y su Reglamento. 
 
Artículo 109.- Los recursos relacionados con los pagos que realicen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades como contraprestación por los servicios recibidos al amparo de un contrato de prestación de servicios a largo plazo o para 
arrendamientos de largo plazo se registrarán conforme a lo previsto en el Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal y 
tendrán preferencia respecto a otras previsiones de naturaleza similar. 
 
Artículo 110.- Tratándose de garantías que deban constituirse en contratos de prestación de servicios a largo plazo, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 75 de esta Ley. 
 
Artículo 111.- Los Órganos de Gobierno podrán contemplar en su anteproyecto de presupuesto, recursos para la celebración de 
proyectos y contratos de prestación de servicios a largo plazo. 
 
Los Órganos de Gobierno observarán en lo conducente una perspectiva de mediano y largo plazo con relación a los mecanismos de 
programación, presupuestación y pago de las obligaciones derivadas al amparo de un proyecto de prestación de servicios a largo 
plazo. En consecuencia, tomarán en cuenta y se adecuarán a las líneas del Presupuesto Plurianual y la respectiva estrategia integral 
de inversión pública en infraestructura de la Ciudad de México. 
 
Se deroga (párrafo tercero). 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago de proyectos y contratos de prestación de servicios a largo plazo por parte de 
los Órganos de Gobierno, la Secretaría podrá afectar directamente las ministraciones correspondientes al pago de las 
contraprestaciones derivadas de los proyectos, contratos de prestación de servicios a largo plazo que les correspondan al Órgano de 
Gobierno respectivo, conforme al presupuesto autorizado por la Asamblea, hasta por el monto debido, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas correspondientes. 
 

CAPÍTULO III 
De los proyectos de coinversión 

 
Artículo 112.- Las Entidades, de conformidad con sus funciones y objeto, podrán participar en proyectos de coinversión para 
instrumentar esquemas de financiamiento de infraestructura pública y satisfactores sociales. 
 



 

Artículo 113.- Los proyectos de coinversión son aquellos encaminados al desarrollo de satisfactores sociales, infraestructura, obras, 
servicios, arrendamientos y adquisiciones requeridos para incrementar la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México, en 
donde la participación de la Administración Pública será mediante la asociación con personas físicas o morales o mediante la 
aportación de los derechos sobre bienes muebles e inmuebles del dominio público o privado a través de las figuras previstas en la Ley 
del Régimen Patrimonial y del Servicio Público y la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y demás normatividad aplicable. 
 
Las Entidades no destinarán recursos presupuestales para el financiamiento directo de los satisfactores sociales, infraestructura, obras, 
servicios, arrendamientos y adquisiciones realizados bajo el amparo de los proyectos de coinversión, salvo autorización expresa de la 
Secretaría y de la Contraloría, en cuyo caso, deberá observarse para su contratación, la normatividad aplicable en materia de obra 
pública, así como de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. 
 
Artículo 114.- Corresponde a la Secretaría emitir las reglas para determinar la participación de la Administración Pública en los 
proyectos de coinversión, así como la creación de fondos líquidos multianuales o mecanismos financieros que garanticen o mitiguen 
los riesgos de los proyectos en los casos que se justifique. La Comisión de Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y Recursos 
de Financiamiento de la Ciudad de México autorizará y ordenará la creación de los mecanismos a que se refiere este artículo, de 
acuerdo con lo que establezcan las reglas que emita la Secretaría. 
 
Artículo 115.- La evaluación financiera y presupuestal de los proyectos de coinversión corresponderá a la Secretaría. 
 

TÍTULO QUINTO 
De la evaluación del gasto 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De la evaluación de los ingresos y egresos 
 
Artículo 116.- El control y la evaluación de los ingresos y egresos se basarán en esta Ley, en la Ley General y la normatividad 
aplicable. 
 
Artículo 117.- La Contraloría deberá elaborar e instrumentar un programa de revisión a efecto de vigilar que los objetivos y metas en 
materia de ingresos se cumplan, informando de ello trimestralmente a la Asamblea. 
 
Artículo 117 Bis.- La Secretaría realizará la evaluación económica de los ingresos y egresos en función de los calendarios 
presupuestarios y mediante el informe trimestral que remitan las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades. 
 
La evaluación se realizará a través de la revisión del avance del cumplimiento de los objetivos y metas presupuestales, tomando como 
referencia las mediciones previstas en el artículo 135 de esta Ley, a fin de conocer el resultado de la aplicación de los recursos 
presupuestales, generando la información para atender en su caso lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Artículo 118.- El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, esta obligado a proporcionar, dentro del informe trimestral, la 
información siguiente a la Asamblea: 
 
I. Ingresos de aplicación automática generados por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, y 
 
II. Las reglas generales y reglas específicas emitidas por la Secretaría durante todo el periodo de informe. 
 
Artículo 119.- La Contraloría deberá formular las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, tanto a la unidad 
administrativa que haya generado el ingreso, como a la Secretaría con el propósito de mejorar la eficiencia en la recaudación de los 
ingresos estimados. 
 
Artículo 120.- La Contraloría deberá remitir por escrito a la Asamblea, la información relacionada con: 
 
I. Las observaciones generadas durante el ejercicio fiscal inmediato anterior en términos de lo dispuesto por el artículo anterior en 
correlación con el artículo 117 de la Ley, en un plazo que no deberá exceder del 6 de marzo del ejercicio fiscal siguiente; 
 
II. La Contraloría deberá revisar los rubros de ingresos que no hayan obtenido las metas anuales o trimestrales correspondientes. En 
ambos casos deberán presentarse las medidas correctivas que haya propuesto la Contraloría, para que, ésta a su vez, informe a la 
Asamblea, y 
 
III. Un reporte de los ingresos en especie en que se determine si correspondieron a la estimación anual y a su calendario autorizado y 
si los recursos captados se aplicaron conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos. 
 

LIBRO SEGUNDO 
DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
TÍTULO PRIMERO 
De la contabilidad 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 121.- La contabilidad gubernamental se sujetará a las disposiciones de la Ley General, para lo cual observará los criterios 
generales de armonización que al efecto se emitan, así como las normas y lineamientos para la generación de información financiera. 
 
Artículo 122.- El desarrollo y operación del sistema contable para las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, así 
como la emisión de la normatividad contable para efectos administrativos, estarán a cargo de la Secretaría. 



 

 
El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad de las Entidades, estará a cargo de las mismas y se requerirá la autorización 
del plan de cuentas por parte de la Secretaría. 
 
El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad de los Órganos de Gobierno y Autónomos, estarán a cargo de su órgano 
competente. 
 
Las Entidades, así como los Órganos de Gobierno y Autónomos, serán responsables de que la información que emane de los 
documentos técnicos contables emitidos por el CONAC se encuentre considerada en sus sistemas de contabilidad. 
 
Artículo 123.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, suministrarán a la Secretaría con la 
periodicidad que ésta lo determine, la información presupuestal, programática, contable y financiera que requiera. 
 
Artículo 124.- La información financiera, presupuestal, programática y contable que emane consolidadamente del sistema y de los 
registros auxiliares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y en el caso de las Entidades de sus estados 
financieros, será la que sirva de base para que la Secretaría elabore los informes trimestrales así como de formular la Cuenta Pública 
de la Ciudad de México y someterlos a la consideración del Jefe de Gobierno para su presentación en los términos de la Constitución y 
del Estatuto. 
 
La información contable financiera de aquellas Entidades que operen con el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la 
Ciudad de México, será consolidada por la Secretaría. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno remitirán oportunamente los estados financieros e información a que se refiere el párrafo 
anterior a la Asamblea Legislativa quien enviará por conducto de la Secretaría al Jefe de Gobierno para su incorporación, en capítulo 
por separado, a los Informes Trimestrales y Cuenta Pública. 
 
Dicha información deberá permitir el análisis de los resultados obtenidos en el año y comparación con las previsiones contenidas en el 
presupuesto de egresos del año de que se trate, respecto de: 
 
I.- El alcance y contenido de los programas, funciones y actividades institucionales bajo su responsabilidad; 
 
II.- Explicación y comentarios de los avances de subprogramas y especialmente de aquellos considerados como prioritarios, especiales 
y de las adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más ejercicios fiscales, y 
 
III.- Estimación de todos los ingresos que se recibieron conforme a sus leyes y de los gastos del ejercicio fiscal a nivel de capítulo, 
concepto y partida presupuestal. 
 
Los órganos referidos en este artículo, de acuerdo con el formato que para el efecto les envíe la Secretaría, elaborarán los trimestrales 
y la cuenta pública para informar los resultados de las líneas programáticas, objetivos específicos, acciones responsables de su 
ejecución, así como la temporalidad y especialidad de las acciones para las que se asignaron recursos, en función de las 
disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros. 
 
Artículo 125.- La contabilidad de las operaciones deberá estar respaldada por los documentos justificantes y comprobatorios 
originales. 
 
Será responsabilidad de los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como de los 
servidores públicos encargados de su administración, la recepción, guarda, custodia y conservación de los documentos justificantes y 
comprobatorios del gasto, así como de los registros auxiliares e información relativa, y en el caso de las Entidades, de sus libros de 
contabilidad, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, definirán al interior las responsabilidades para dar cumplimiento a esta disposición, en los 
términos que aplique la presente Ley, así como la Ley General. 
 
Artículo 126.- Será responsabilidad de las Unidades Responsables de Gasto la confiabilidad de las cifras consignadas en la 
contabilidad. 
 

CAPÍTULO II 
De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las Operaciones 

 
Artículo 127.- El plan de cuentas deberá permitir la armonización de la información contable de la Ciudad de México, en los términos 
de la normatividad aplicable. 
 
Artículo 128.- Las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de 
México, consolidarán y contabilizarán dichas operaciones en el Sector Central, para lo cual deberán ajustarse a las disposiciones que 
en esta materia establece la Ley para las Dependencias y Órganos Desconcentrados. 
 
Artículo 129.- La Secretaría, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos contabilizarán las operaciones financieras y 
presupuestales en sus libros principales de contabilidad, que serán en su caso los denominados diario, mayor e inventarios y balances. 
Cuando el Sistema electrónico emita de forma impresa dichos libros, éstos tendrán la misma validez. 
 
La contabilización de las operaciones financieras y presupuestales tendrá que efectuarse dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de su realización y tendrán que estar respaldadas por los documentos comprobatorios y justificativos originales. 
 
Artículo 130.- La observancia de esta Ley, en materia de contabilidad, no releva a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades de cumplir con lo dispuesto en otros ordenamientos legales aplicables. 



 

 
CAPÍTULO III 

De la Contabilidad de Fondos y Valores 
 
Artículo 131.- La Secretaría concentrará, revisará, integrará, controlará y registrará la información contable del movimiento de los 
fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Ciudad de México y, en su oportunidad, producirá los estados financieros que se 
requieran para su integración en la Cuenta Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 132.- La Secretaría preverá que en el sistema contable se realice el registro de fondos y valores de la Ciudad de México, con 
base en la normatividad aplicable, a fin de: 
 
I. Captar la información del ingreso, administración de fondos y valores y del egreso efectuado para proceder a su contabilización; 
 
II. Establecer y mantener los registros necesarios que provean la información para el análisis económico, financiero y de toma de 
decisiones, y 
 
III. Aportar los elementos que permitan determinar la responsabilidad de los servidores públicos en materia de manejo de fondos y 
valores mediante controles contables y administrativos. 
 
ARTÍCULO 133.- Los fondos que resulten del ejercicio de los derechos patrimoniales, inherentes a los valores que representen 
inversiones financieras de la Ciudad de México, deberán registrarse en el sistema de contabilidad a que se refiere el presente Título. 
 
Artículo 134.- La Secretaría por conducto de la unidad administrativa responsable de concentrar los fondos y valores propiedad o al 
cuidado de la Ciudad de México, formulará las cuentas comprobadas y registrará los asientos que correspondan en el sistema 
contable, para efectos de la Cuenta Pública de la Ciudad de México. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Cuenta Pública del Distrito Federal 

 
Artículo 135.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán remitir a la Secretaría el Informe Trimestral a que se refiere el Estatuto, 
dentro de los 15 días naturales siguientes de concluido cada trimestre, que contenga información cuantitativa y cualitativa sobre la 
ejecución de sus presupuestos aprobados y la evaluación de los mismos. Los criterios para la integración de la información serán 
definidos por la Secretaría y comunicados por ésta antes de la conclusión del periodo a informar. 
 
En la información cuantitativa y cualitativa las Unidades Responsables del Gasto harán referencia a los siguientes aspectos: 
 
I. La eficacia que determina cuantitativamente el grado o la medida del cumplimiento de las metas de sus actividades institucionales; 
 
II. La eficacia registrada en el ejercicio de los recursos financieros en relación con los previstos en un periodo determinado; 
 
III. La eficiencia con que se aplicaron los recursos financieros para la consecución de las metas de sus actividades institucionales; 
 
IV. La congruencia entre los gastos promedios por unidad de meta previstos y los erogados en sus actividades institucionales; 
 
V. El grado de cobertura e impacto de las acciones sobre la población y grupos sociales específicos; 
 
VI. Los indicadores para medir el avance de los objetivos y metas de los programas, y 
 
VII. Los demás que considere la Secretaría. 
 
En caso de que el último día para rendir el informe a que se refiere el párrafo primero sea inhábil, se presentará al día hábil siguiente. 
 
La información a la que se refiere este artículo, será responsabilidad del titular, así como de los servidores públicos encargados de la 
administración y aplicación de los recursos asignados, conforme al Reglamento Interior y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 136.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán proporcionar a la Secretaría la siguiente 
información: 
 
I. Mensualmente, dentro de los primeros diez días del mes siguiente. 
 
a) Conciliación del ejercicio presupuestal, y 
 
b) Estado analítico de ingresos en caso de ser áreas generadoras; en caso contrario, la información deberá ser proporcionada por el 
área competente de la Secretaría. 
 
II. Mensualmente, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente, el reporte correspondiente al pago de contribuciones en materia 
del impuesto al valor agregado generado por los actos o actividades realizadas por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Delegaciones, conforme las instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la Secretaría. 
 
III. Mensualmente, dentro de los primeros siete días del mes siguiente, el reporte correspondiente al cumplimiento de obligaciones del 
Gobierno de la Ciudad de México, relacionadas con la declaración informativa sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
impuesto al valor agregado en las operaciones con sus proveedores, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto 
establezca la Secretaría. 
 
IV. Trimestralmente 



 

 
a) Información sobre el avance de metas por función. En caso de desviaciones a las metas se deberán especificar las causas que las 
originen; 
 
b) Información sobre la aplicación por concepto de erogaciones imprevistas y gastos de orden social, especificando el objeto del gasto, 
importes autorizados y acciones que las generaron, y 
 
c) Información sobre la ejecución de los recursos por subsidios, ayudas, donaciones y aportaciones autorizados y ministrados a 
instituciones, personas físicas o morales, especificando importes, causas y finalidades de las erogaciones. 
 
d) Se deroga. 
 
e) Se deroga. 
 
V. A más tardar en la segunda quincena de febrero de cada año, la información al 31 de diciembre del año inmediato anterior, que 
comprenderá lo siguiente: 
 
a) Resultado de los inventarios físicos practicados a los bienes muebles e inmuebles, con indicación de cantidad, descripción de 
bienes, valor unitario, partida presupuestal y costo total, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la 
Secretaría, y 
 
b) Informes de las bajas de activos fijos ocurridas durante el período, señalando cantidad, descripción del bien, valor unitario, partida 
presupuestal, costo total y destino final debidamente justificado, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto establezca 
la Secretaría. 
 
VI. Otra información complementaria que le solicite la Secretaría, en la forma y plazos que ésta determine. 
 
VII. Semestralmente. 
 
a) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo las altas y bajas ocurridas durante el período que se informa, practicados a los 
bienes muebles e inmuebles, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la Secretaría, y 
 
b) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo saldo final del período anterior, las altas, bajas ocurridas durante el período que se 
informa y saldo final, practicados a los almacenes de bienes consumibles, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto 
establezca la Secretaría. 
 
Los Jefes Delegacionales deberán enviar la información prevista en este artículo al Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría. 
 
Artículo 137.- Las Entidades, salvo lo previsto en el artículo 45, deberán enviar a la Secretaría la siguiente información: 
 
I. Mensualmente, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente: 
 
a) Balance general o estado de situación financiera; 
 
b) Estado de resultados; 
 
c) Estado de costos de producción y ventas; 
 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
 
e) Estado analítico de ingresos; 
 
f) Estado de variaciones al patrimonio; 
 
g) Estado de variaciones al activo fijo; 
 
h) Estado de situación del Presupuesto de Egresos; 
 
i) Flujo de efectivo; 
 
j) Conciliación del ejercicio presupuestal; 
 
k) Informe presupuestal del flujo de efectivo, y 
 
l) Estado del endeudamiento bajo su administración. 
 
II. Trimestralmente: 
 
a) Estado de endeudamiento; 
 
b) Información sobre el avance de metas, por funciones en especial prioritarias, estratégicas y multisectoriales. En caso de 
desviaciones a las metas, se deberán especificar las causas que las originen; 
 
c) Información sobre la ejecución de los recursos por subsidios, ayudas, donaciones y aportaciones autorizados y ministrados a 
instituciones, personas físicas o morales, especificando importes, causas y finalidades de las erogaciones, e 



 

 
d) Información sobre la aplicación por concepto de erogaciones imprevistas y gastos de orden social, especificando el objeto del gasto, 
importes autorizados y acciones que las generaron, y 
 
III. Otra información complementaria que les solicite la Secretaría, en la forma y plazos que ésta determine. 
 
La información a que se refiere este artículo deberá contar con la aprobación de la respectiva Dependencia coordinadora de sector. 
 
En caso de que la Secretaría no reciba la información o la que reciba no cumpla con la forma y plazos establecidos por ésta, la podrá 
solicitar directamente a las Entidades coordinadas. 
 
Artículo 138.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que participen en la realización de funciones 
prioritarias reportarán trimestralmente a la Secretaría dentro de los primeros quince días del mes siguiente, las realizaciones 
financieras y de metas a nivel de programa y actividad institucional que tengan a su cargo, conforme a los requerimientos que para el 
efecto establezca la Secretaría. 
 
Artículo 139.- La Secretaría dará a conocer a las Unidades Responsables del Gasto de quienes deba recabar información, a más 
tardar el día quince de enero de cada año, las instrucciones y formatos para obtener los datos necesarios para la integración de la 
Cuenta Pública del año anterior. 
 
Artículo 140.- Con base en los estados financieros y demás información financiera, presupuestal y contable que emane de los 
registros de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades comprendidas en el Presupuesto de Egresos, la 
Secretaría integrará la Cuenta Pública y la someterá a la consideración del Jefe de Gobierno para su presentación en los términos de 
la Constitución y del Estatuto. 
 
Las áreas competentes de los Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, remitirán a más tardar dentro de los primeros 3 días 
hábiles del mes de abril, la información presupuestaria, programática y contable, así como el Dictamen de Estados Financieros, 
conforme a los términos que establezca el Jefe de Gobierno por conducto de la Secretaría para su integración a la Cuenta Pública de 
la Ciudad de México. 
 
Artículo 141.- Para los efectos del artículo anterior, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán 
proporcionar a la Secretaría, para la integración de la Cuenta Pública: 
 
I. Anualmente, a más tardar el 31 de marzo: 
 
a) Estado de ejercicio del presupuesto; 
 
Asimismo, el área competente de la Secretaría, deberá proporcionar: 
 
b) Estado analítico de ingresos, y 
 
c) Estado de financiamiento; 
 
II. Informe de Cuenta Pública conforme a las instrucciones y formatos a que se refiere el artículo 139, y 
 
III. Otra información complementaria que solicite la Secretaría. 
 
Los Jefes Delegacionales deberán entregar la información señalada al Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría. 
 
La información a que se refiere este artículo, deberá estar suscrita por el titular de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o 
Delegación de que se trate. 
 
Artículo 142.- Las Entidades deberán proporcionar a la Secretaría para la integración de la Cuenta Pública: 
 
I. Anualmente, a más tardar el 31 de marzo: 
 
a) Balance general o estado de situación financiera; 
 
b) Balance general o estado de situación financiera comparativo; 
 
c) Flujo de efectivo; 
 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
 
e) Estado de resultados; 
 
f) Estado de resultados comparativo; 
 
g) Estado de costos, producción y ventas; 
 
h) Estado de situación del Presupuesto de Egresos; 
 
i) Estado analítico de ingresos; 
 
j) Estado del pasivo titulado; 



 

 
k) Estado de variaciones al patrimonio; 
 
l) Estado de los impactos de los ajustes de auditoria; 
 
m) Estado de variaciones al activo fijo; 
 
n) Dictamen de contador público externo; 
 
o) Conciliación del ejercicio presupuestal; 
 
p) Informe presupuestal de flujo de efectivo, y 
 
q) Informe de presupuesto comprometido. 
 
II. Informe de Cuenta Pública conforme a las instrucciones y formatos a que se refiere el artículo 139; 
 
III. Información para integrar los apartados de análisis y avance presupuestales, y 
 
IV. Otra información complementaria que solicite la Secretaría. 
 
La información a que se refiere este artículo, deberá estar suscrita por el titular de la Entidad y los de sus órganos encargados del 
manejo y ejercicio de sus recursos, contar con el dictamen de contador público externo, así como con la aprobación de la respectiva 
Dependencia Coordinadora de Sector, por cuyo conducto se hará llegar a la Secretaría, sin perjuicio de que en caso de incumplimiento 
la solicite directamente a las Entidades Coordinadas. 
 
Artículo 143.- Los titulares de las Entidades, así como los de sus órganos encargados del manejo y ejercicio de sus recursos, serán 
directamente responsables de la información presupuestal, financiera, programática y contable proporcionada a la Secretaría para la 
integración de la Cuenta Pública. 
 
Artículo 144.- Las Entidades que lleven a cabo el registro de sus operaciones financieras y presupuestales en sistemas electrónicos 
deberán suministrar la información requerida por la Secretaría para la integración de la Cuenta Pública, en la forma y medios por ella 
señalados. 
 
Artículo 145.- La Secretaría agrupará, cuando sea necesario, la información armonizada contablemente que le proporcionen las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para efectos de consolidación y presentación de la Cuenta 
Pública. Asimismo, la Secretaría para efectos de consolidación presupuestal, estados financieros y presentación de la Cuenta Pública, 
podrá determinar los ajustes requeridos al presupuesto modificado de cierre. 
 

LIBRO TERCERO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
Artículo 146.- Los servidores públicos que no cumplan con alguna de las disposiciones previstas en esta Ley y en su Reglamento, 
serán sancionados en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con independencia de las 
responsabilidades de carácter civil, penal, laboral y/o resarcitoria. 
 
Artículo 147.- La Contraloría, la Auditoría Superior y la instancia competente de cada Órgano de Gobierno y Órgano Autónomo 
ejercerán las atribuciones que conforme a su competencia les correspondan en materia de responsabilidades. 
 
Artículo 148.- Para iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Resarcitoria, se estará a lo dispuesto por el Título II del Libro Cuarto 
del Código, de las Responsabilidades Resarcitorias. 
 
Artículo 149.- Cualquier persona que tenga conocimiento de la violación a las disposiciones de esta Ley y su Reglamento, deberá dar 
aviso a los titulares de las Unidades Responsables del Gasto e informarán a la autoridad competente cuando las infracciones a esta 
Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los términos de este título. 
 
Artículo 149 BIS. Las Unidades Responsables del Gasto, en el manejo de los recursos públicos, deberán observar las disposiciones 
establecidas en la normatividad en materia de transparencia. 
 

LIBRO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

 
Artículo 150.- La Secretaría a través de una página de internet de presupuesto ciudadano, pondrá a disposición del público, 
documentos dirigidos a la Ciudadanía en el que se explique, de manera sencilla y en formatos accesibles, la Ley de Ingresos y el 
Decreto de Egresos aprobados al Gobierno de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero del 2010. 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor de esta Ley se abroga la Ley de Austeridad y Gasto Eficiente para el Distrito Federal. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las leyes que remitan a los preceptos del Código Financiero del Distrito Federal, se 
entenderán referidas a los correspondientes de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, así como, en lo 
conducente, al Código Fiscal del Distrito Federal. 



 

 
Cuarto. Las Unidades Responsables de Gasto se apegarán en lo conducente al Plan de Cuentas emitido por el CONAC. 
 
Quinto. Quedan sin efectos las disposiciones legales e interpretaciones que contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley. 
 
Sexto. El Reglamento de la presente Ley se publicará a los 45 días posteriores a su entrada en vigor, mientras tanto estará vigente el 
Código Financiero del Distrito Federal vigente en el ejercicio fiscal 2009, en tanto no se oponga a esta Ley. 
 
Séptimo. Los Órganos de Gobierno y Autónomos deberán elaborar y determinar lineamientos tendientes a optimizar sus presupuestos 
y el gasto eficiente, y presentarlo ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el primer trimestre del año, para ser incorporado 
en la presente Ley. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil nueve.- POR 
LA MESA DIRECTIVA.- DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO, PRESIDENTA.- DIP. MARÍA DE LOURDES AMAYA REYES, 
SECRETARIA.- RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, SECRETARIO.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad 
de México, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil nueve.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNANDEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA 
DELGADO PERALTA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, ALEJANDRO ROJAS DÍAZ 
DURÁN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, BENITO 
MIRÓN LINCE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MARIO MIGUEL CARRILLO HUERTA.- FIRMA.- SECRETARÍA DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 19 DE OCTUBRE DE 2010. 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno deberá publicar en la Gaceta Oficial los lineamientos para la operación del Fondo de Prevención y 
Atención de Contingencias y Emergencias Epidemiológicas y Sanitarias para el Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 30 DE DICIEMBRE DE 2010. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2011. 
 
TERCERO.- Las remuneraciones señaladas en la presente Ley serán revisadas anualmente, y podrán ser modificadas, en el proceso 
de emisión del Decreto del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- En ningún caso podrán aplicarse las disposiciones referidas en el artículo 86 Bis de forma retroactiva, ni en perjuicio de los 
derechos laborales adquiridos por los servidores públicos con motivo de su encargo. 
 
QUINTO. Por única vez, se autoriza a la Secretaría para que afecte el derecho a recibir hasta el 40% de las cantidades remanentes del 
Fideicomiso Maestro irrevocable de administración y fuente de pago F/838, como garantía o fuente de pago de las obligaciones 
contraídas con motivo del “Contrato de Prestación de Servicios a Largo Plazo para poner a disposición del Sistema de Transporte 
Colectivo un lote de 30 trenes nuevos de rodadura férrea que circularán en la Línea 12 del Metro de la Ciudad de México” cuya 
contratación es responsabilidad exclusiva del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Para tales efectos, el Jefe de Gobierno enviará a la Asamblea a más tardar el 31 de enero del 2011 la siguiente información: 
 
a) Compromiso de pago que se contrae; 
 
b) Monto a pagar; 
 
c) Calendario de pagos; 
 
d) Fuente de garantía, y 



 

 
e) Mecanismos de pago. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 29 BIS DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 20 DE ABRIL DE 
2011. 
 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2011. 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del 1º de enero de 2012 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
TERCERO.- Los recursos remanentes del ejercicio fiscal 2011, correspondientes a las Entidades, así como a los Fideicomisos 
Públicos, se considerarán ingresos propios, por lo que no les será aplicable lo dispuesto en el artículo 71 del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de diciembre de 2010. 
 
CUARTO.- La Secretaría deberá integrar al Proyecto de Presupuesto un apartado que contenga la conciliación de vertientes de gasto 
respecto de subfunciones. 
 
Deberá publicar trimestralmente: 
 
- La conciliación trimestral de vertientes de gasto y subfunciones. 
- Y a partir de la cuenta pública de 2012 deberán anexar un apartado con dicha conciliación. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor a partir del 1° de enero de 2013. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 

 
TRANSITORIOS DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 30 DE 
JULIO DE 2013. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para el único efecto de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
TRANSITORIOS DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2014. 
 
SEGUNDO.- En caso de que sean retenidos los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 BIS, la Secretaría compensará a las 
Demarcaciones Territoriales el ingreso que dejarían de percibir por dicho concepto. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 

 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 14 DE MARZO DE 2014. 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 



 

 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 8 DE MAYO DE 2014. 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES LOCALES, QUE 
DETERMINAN SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE PAGO Y MONTOS DE REFERENCIA, PARA 
SUSTITUIR AL SALARIO MÍNIMO POR LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA INDIVIDUAL O POR 
MÚLTIPLOS DE ÉSTA, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto se tomará como referencia para el diseño e integración del paquete económico correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015 y entrará en vigor junto con dicho paquete, a excepción de lo dispuesto en los artículos SEGUNDO y 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO del presente Decreto relacionado con la materia Electoral, que entrarán en vigor al día siguiente a aquél 
en que concluya el proceso electoral 2014-2015 del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Las reformas contenidas en el presente decreto no se aplicarán de manera retroactiva en perjuicio de persona alguna, 
respecto de las sanciones y multas administrativas, conceptos de pago, montos de referencia y demás supuestos normativos que se 
hayan generado o impuesto de manera previa a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
CUARTO.- Las referencias que se hagan del salario mínimo en las normas locales vigentes, incluso en aquellas pendientes de publicar 
o de entrar en vigor, se entenderán hechas a la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 22 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1º de enero del año 2015. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
TERCERO.- Las Unidades Responsables del Gasto se apegarán a lo dispuesto en el artículo 60 de la presente Ley, a partir del 1° de 
enero de 2016, para informar el pasivo circulante del ejercicio fiscal 2015. 
 
CUARTO.- La Secretaría emitirá dentro de los siguientes 90 días naturales a la publicación de la presente Ley las reglas de operación 
del fondo de infraestructura al que se refiere el artículo 71, párrafo V inciso c). 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero del año 2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- A partir del inicio de la vigencia del presente Decreto la denominación de esta Ley será la de Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 
 
Todas las referencias que en los demás ordenamientos jurídicos se haga de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal, deberán entenderse realizadas a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que tengan a su cargo Programas Presupuestarios 
en operación, que no hayan sido sujetos a evaluación de diseño, deberán llevar a cabo dicha evaluación dentro de los doce meses 
siguientes a la entrada en vigor de las presentes reformas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La formulación de Programas Presupuestarios, la implementación del presupuesto basado en resultados y de 
los componentes de la Evaluación del Desempeño, así como las evaluaciones que respecto de su desempeño se realicen a los 
Programas Presupuestarios, se harán de manera gradual, con base en los lineamientos que se emitan, y conforme lo permita la 
capacidad financiera de la Hacienda Pública de la Ciudad de México. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas y adiciones al artículo 28, en materia de suelo de conservación, entrará en vigor a partir del año 
2018. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Durante el Ejercicio Fiscal 2017, las fechas límite establecidas en el párrafo segundo del artículo 56 de esta 
Ley, se amplían a más tardar el 15 de noviembre de 2017, tratándose de Obra Pública por Contrato y el 30 de Noviembre de 2017, 



 

para el resto de los conceptos de gasto. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO AL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2016, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 30 DE OCTUBRE DE 2017. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, PUBLICADO EL 23 DE FEBRERO DE 2018. 
 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 03-05-2023 

 
Nota sobre las cantidades de la Ley para el año 2023: 
Para la actualización de las cantidades de esta Ley establecidas para el año 2023, véase la “cuota sin ajuste” del 
Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, contenido en la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2023 y sus Anexos 1, 5, 8, 15, 19, 26 y 27, publicada en el DOF 27-12-2022. 

 
Notas de vigencia: 
1. La derogación de la fracción XI del artículo 232, publicada por Decreto DOF 09-12-2019, “surtirá efectos a partir 

de la entrada en vigor de las disposiciones a que se refieren los artículos 12, fracción XXXIV y 72 de la Ley de 
la Industria Eléctrica, que emita la Comisión Reguladora de Energía”, de conformidad con la fracción II del 
artículo Primero Transitorio de dicho Decreto. 

2. La adición de los artículos 244-H y 244-I, publicada por Decreto DOF 08-12-2020, entrará en vigor de 
conformidad con lo establecido en el artículo Primero Transitorio de dicho Decreto. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta: 
 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1o.- Los derechos que establece esta Ley, se pagarán por el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en esta Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Párrafo reformado DOF 20-12-1991 

 
Los derechos por la prestación de servicios que establece esta Ley deberán estar relacionados con el 

costo total del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de que dichos cobros tengan un carácter 
racionalizador del servicio. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-1991 

 
Cuando se concesione o autorice que la prestación de un servicio que grava esta Ley, se proporcione 

total o parcialmente por los particulares, deberán disminuirse el cobro del derecho que se establece por el 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfd/LFD_anexo19_27dic22.pdf
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mismo en la proporción que represente el servicio concesionado o prestado por un particular respecto del 
servicio total. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-1991 

 
Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán anualmente el primero de 

enero de cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y 
hasta el último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

Párrafo reformado DOF 28-12-1994, 31-12-1998, 31-12-2000, 31-12-2003, 27-11-2009, 11-12-2013 

 
Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su cuota, 

durante el transcurso del ejercicio fiscal que corresponda, se actualizarán en el mes de enero del ejercicio 
fiscal en que se actualicen las demás cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, considerando 
solamente la parte proporcional del incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el 
periodo comprendido desde el mes en que entró en vigor la adición o modificación y hasta el último mes 
del ejercicio en el que se efectúa la actualización. Para las actualizaciones subsecuentes del mismo 
derecho, las cuotas de los derechos a que se refiere este párrafo, se actualizarán conforme a lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, 
o bien, el del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 27-11-2009, 11-12-2013 

 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación el factor de 

actualización a que se refieren los párrafos anteriores. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-2003 

 
Las cantidades que se señalan como límites mínimos o máximos para la determinación de los 

derechos a que se refiere esta Ley, se actualizarán con el factor de actualización que corresponda de los 
derechos a que hace referencia el presente artículo. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003 

 
Cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras 

disposiciones, los servicios que presta una dependencia de la administración pública centralizada o un 
organismo descentralizado, pasan a ser proporcionados por otra dependencia u organismo, se entenderá 
que las disposiciones señaladas en esta Ley para aquéllos se aplicarán a éstos, así como cuando 
cambien de nombre los registros o padrones que conforman el servicio o la Ley que lo establece, se 
seguirán pagando los derechos correspondientes conforme a los preceptos que los establecen. 

 
La actualización de las cuotas de los derechos se calculará sobre el importe de las cuotas vigentes. 

Las cuotas de los derechos que contengan tasas sobre valor no se incrementarán mediante la aplicación 
de los factores a que se refiere este artículo. 

Párrafo reformado DOF 03-12-1993, 31-12-2003 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará y distribuirá, mediante folletos, los textos de la 

Ley. 
 
Artículo 2o.- Los derechos que se establecen en esta Ley se pagarán en el monto, forma, lugar y 

época de pago que en cada capítulo se señalan. Cuando en el capítulo respectivo no se establezca la 
forma, monto, lugar y época de pago se aplicarán estas disposiciones. 
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Los organismos públicos descentralizados que en cumplimiento al objeto para el que fueron creados 
usen o aprovechen bienes del dominio público de la Nación o presten los servicios públicos exclusivos del 
Estado, estarán obligados a pagar los derechos que se establecen en esta Ley con las excepciones que 
en la misma se señalan. 

 
Cuando se constituyan o modifiquen organismos descentralizados que en cumplimiento del objeto 

para el que fueron creados presten servicios exclusivos del Estado o usen o aprovechen bienes del 
dominio público de la Nación, estarán obligados a pagar por concepto de derechos el 10% de sus 
ingresos mensuales totales provenientes de la realización de las actividades propias de su objeto. 

Párrafo reformado DOF 03-12-1993 

 
Los derechos que están obligados a pagar los organismos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado en cumplimiento del objeto para el que fueron creados, se destinarán al organismo 
de que se trate en caso de encontrarse en estado deficitario para cubrir sus gastos de operación, 
conservación, mantenimiento e inversión hasta por el monto de la deficiencia presupuestal 
correspondiente. Esta circunstancia y el monto correspondiente se determinará por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la que, en su caso, podrá otorgar la autorización respectiva. Las cantidades 
excedentes no tendrán destino específico. 

Párrafo reformado DOF 03-12-1993 

 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos descentralizados o 

cualquier otra persona, aun cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén obligados a 
pagar contribuciones o estén exentos de ellas, deberán pagar los derechos que establece esta Ley con 
las excepciones que en la misma se señalan.  

 
Artículo 3o.- Las personas físicas y las morales pagarán los derechos que se establecen en esta Ley 

en las oficinas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pago de los derechos que establece esta Ley deberá hacerse por el contribuyente previamente a la 

prestación de los servicios o previo al uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio 
público de la Federación, salvo los casos en que expresamente se señale que sea posterior. 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 27-11-2009 

 
Cuando no se compruebe que el pago de derechos se ha efectuado previamente a la prestación del 

servicio o del uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación y se trate de 
derechos que deban pagarse por anticipado, el servicio, uso, goce o aprovechamiento de bienes de 
dominio público de la Federación no se proporcionará.  

Párrafo reformado DOF 30-12-2002 

 
Cuando el pago de derechos deba efectuarse de forma periódica o en una fecha posterior al inicio de 

la prestación del servicio público o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de 
bienes de dominio público de la nación, por tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, el 
contribuyente deberá presentar copia de la declaración del pago de derechos de que se trate ante el 
encargado de la prestación de los servicios públicos o de la administración de los bienes de dominio 
público de la nación, respecto del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los mismos, según 
corresponda, dentro de los plazos que se señalan en esta Ley. Cuando no se presente la copia de la 
declaración o una vez recibida la misma se observe que el pago del derecho de que se trate no se 
efectuó por la totalidad de la cuota que corresponda, el encargado de la prestación de los servicios 
públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio 
público de la nación, procederá como sigue: 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
I.  Requerirá al contribuyente para que en un plazo no mayor a 10 días presente copia de la 

declaración o, en su caso, efectúe la aclaración correspondiente. 
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II. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, si el contribuyente no hubiere 

presentado la declaración o aclaración correspondiente o de haberla presentado subsistan las 
diferencias, sin perjuicio de otros procedimientos de aclaración que se señalen en esta Ley, el 
encargado de la prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, 
explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, procederá a 
determinar los adeudos en el pago de los derechos y remitirá dicha determinación al Servicio de 
Administración Tributaria en los formatos y con los documentos que para tal efecto dicho órgano 
desconcentrado señale mediante reglas de carácter general, a fin de que éste último realice la 
notificación del adeudo y, en su caso, el requerimiento de pago correspondiente. 

Fracción reformada DOF 11-12-2013 

 
III.  Deberá suspender el servicio o interrumpir el uso, goce, explotación o aprovechamiento del bien 

de que se trate. 
Párrafo reformado DOF 18-11-2010. Reformado con fracciones DOF 12-12-2011 

 
Al servidor público encargado de la prestación de los servicios o del otorgamiento del uso, goce, 

explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación que incumpla con lo 
dispuesto en el párrafo anterior se le impondrán las sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
El Servicio de Administración Tributaria proporcionará la asistencia legal a los encargados de la 

prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de 
los bienes de dominio público de la nación, con el fin de que en el procedimiento a que se refiere el 
párrafo cuarto de este artículo se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones fiscales. 
Respecto de los derechos mineros a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de esta Ley, la Secretaría 
de Economía no ejercerá el procedimiento a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, salvo lo 
dispuesto en su fracción III, por lo que el Servicio de Administración Tributaria ejercerá sus facultades de 
comprobación de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Lo dispuesto en el párrafo cuarto de este artículo no será aplicable a los derechos por el uso, 

explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua, con excepción de lo establecido en la fracción XI del artículo 192-E de la Ley. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la administración de 

los bienes del dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán responsables de la vigilancia del 
pago y, en su caso, del cobro y entero de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial 
en el cobro y entero de los derechos, afectará el presupuesto del ente encargado de la prestación de los 
servicios públicos o de la administración del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de 
dominio público de la nación, en un equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio 
de las demás sanciones establecidas en otras Leyes para los citados servidores públicos. 

Párrafo reformado DOF 20-12-1991, 18-12-1992, 30-12-2002, 11-12-2013 

 
Cuando los derechos a que se refiere esta Ley se incrementen en cantidades equivalentes a gastos y 

viáticos, en ningún caso el personal oficial que preste el servicio podrá cobrarlos directamente de los 
particulares. 

 
Cuando el contribuyente realice el pago de los derechos y por causas imputables al mismo, la 

autoridad no pueda realizar la prestación del servicio u otorgar el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación durante el mes inmediato posterior a dicho pago, el contribuyente pagará la 
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diferencia que resulte a su cargo derivado de los incrementos de los derechos que haya en dicho período, 
salvo en aquellos casos en que la Ley establezca otro período.  

 
Los beneficiarios de los destinos específicos a que se refiere esta Ley, estarán sujetos a lo previsto en 

el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Párrafo adicionado DOF 18-11-2010 

Reforma DOF 20-12-1991: Derogó del artículo el entonces párrafo octavo 
Reforma DOF 01-12-2004: Derogó del artículo el entonces párrafo séptimo (antes reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996) 

Reforma DOF 12-12-2011: Derogó del artículo el entonces párrafo sexto (antes adicionado DOF 18-12-1992) 
Reforma DOF 12-12-2011: Derogó del artículo el entonces párrafo noveno (antes adicionado DOF 30-12-2002) 

 
Artículo 3o. Bis. Cuando las autoridades fiscales, en ejercicio de sus facultades de comprobación, 

modifiquen los ingresos acumulables o deducciones autorizadas para efectos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán considerar dichas modificaciones para el cálculo de aquellos derechos que 
tengan como base los citados ingresos acumulables o deducciones autorizadas y, en su caso, 
determinarán los derechos omitidos. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 4o.- Cuando el Título I de esta Ley, establezca que los derechos se pagarán por 

mensualidades o anualidades, se entenderá que dichos pagos son previos a la prestación del servicio 
correspondiente, excepto en los casos en que por la naturaleza del servicio el pago no pueda efectuarse 
con anterioridad a la prestación del servicio. 

 
Las mensualidades y anualidades a que se hacen referencia en el Título I de esta Ley, corresponden 

al pago de derechos por la prestación de servicios proporcionados durante mes de calendario o durante 
el año de calendario, respectivamente, excepto que se señale expresamente otro periodo. 

 
Tratándose de mensualidades, el contribuyente efectuará el entero del derecho, a más tardar el día 5 

del mes en que se preste el servicio y deberá presentar el comprobante de pago a la dependencia 
correspondiente a más tardar el día 15 de ese mes, a excepción de los casos que señale esta Ley. 

 
Si el servicio, cuyas cuotas se paguen por mensualidades, se solicita después de los primeros 5 días 

del mes de que se trate, el entero del derecho deberá efectuarse dentro de los 5 días siguientes a aquel 
en que se empieza a prestar el servicio y el comprobante de pago se entregará a la dependencia 
correspondiente dentro de los 5 días siguientes a aquel en que se hizo el entero. Las subsecuentes 
mensualidades se pagarán conforme al párrafo anterior. 

 
Tratándose de anualidades, el contribuyente efectuará el entero del derecho en el mes de enero del 

año al que corresponda el pago y deberá presentar el comprobante del entero a la dependencia que 
preste el servicio, a más tardar el día 15 del mes de febrero siguiente, excepto en el caso en que se 
señale otro plazo. 

 
Si el servicio, cuyas cuotas se paguen por anualidades, se solicita después de los primeros 15 días 

del mes de enero de que se trate, el entero del derecho deberá efectuarse dentro de los 15 días 
siguientes a aquel en que se empieza a prestar el servicio y el comprobante de pago se entregará a la 
dependencia correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se hizo el entero. Las 
subsecuentes anualidades se pagarán conforme al párrafo anterior. 

 
Cuando el derecho por la prestación de un servicio deba pagarse por mensualidades o anualidades y 

el servicio se comience a proporcionar después de iniciado el periodo de que se trate, el  pago 
correspondiente a dicho mes o año se calculara dividiendo el importe de la mensualidad o anualidad 
entre 30 o entre 12 según corresponda, el cociente así obteniendo se multiplicará por el número de días o 
meses en los que se prestará el servicio, y el resultado así obtenido será la cuota a pagar por dichos 
periodos. 
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Los derechos que deban pagarse previamente a la prestación del servicio por mensualidades o 

anualidades conforme a lo dispuesto en este artículo, se pagarán conforme a la cuota vigente en el 
momento en que deba enterarse el derecho, sin aplicar a la cuota los incrementos posteriores que haya 
aprobado el Congreso de la Unión. 

 
En los casos de prestación de servicios en los que el derecho deba determinarse en base a la 

medición o duración del servicio, se pagará dentro de los 10 días siguientes a aquél en que la 
dependencia prestadora del servicio lo haga. En estos casos si el derecho se compone además con una 
cuota fija ésta se pagará previamente a la prestación del servicio. La dependencia prestadora del servicio 
comunicará a las autoridades fiscales la fecha en que entregó al contribuyente el documento que 
contiene la cuantificación. 

 
Cuando no se llenen los requisitos legales para la prestación de los servicios o para el otorgamiento 

del uso, goce o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Federación, o se haya 
establecido alguna prohibición, el pago de los derechos correspondientes no implica necesariamente la 
prestación u otorgamiento de los mismos, en cuyo caso los derechos que se hayan pagado serán sin 
perjuicio de las multas que procedan. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2010 

 
Tratándose de los derechos que se causen por ejercicios, cuando el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público de la federación sea por periodo menor, el pago del derecho se hará 
proporcionalmente al periodo al que se use o aproveche el bien. 

Reforma DOF 30-12-2002: Derogó del artículo el entonces párrafo séptimo (antes reformado DOF 15-12-1995) 
Reforma DOF 24-12-2007: Derogó del artículo el entonces párrafo décimo primero (antes antes adicionado DOF 20-12-1991 y reformado 

DOF 18-12-1992, 01-01-2002, 30-12-2002) 
Reforma DOF 24-12-2007: Derogó del artículo los entonces párrafos décimo segundo a décimo cuarto 

 
Artículo 5o.- Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados por 

cualquiera de las Secretarías de Estado, se pagarán derechos conforme a las cuotas que para cada caso 
a continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en esta Ley se establecen expresamente. 

Párrafo reformado DOF 20-05-2021 

 
I.-  Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u  

oficio  ......................................................................................................................  $23.22 
 
 Asimismo se pagará el derecho que se estipula en esta fracción, por la expedición de copias 

certificadas que sean solicitadas al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Párrafo adicionado DOF 01-01-2002 

 
II.-  Reposición de constancias o duplicados de las misma, así como de  

calcomanías  ........................................................................................................  $197.05 
 
III.-  Compulsa de documentos, por hoja  .....................................................................  $13.64 
 
IV.- Copias de planos certificados, por cada una  ......................................................  $142.20 

Fracción reformada DOF 20-12-1991 

 
V.-  Legalización de firmas  ........................................................................................  $641.26 
 
VI.- Por cualquier otra certificación o expedición de constancias distintas de la señaladas en las 

fracciones que anteceden  ...................................................................................  $197.05 
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VII.- Por la prestación de servicios fuera de la población donde radique la autoridad que los 
proporciona, una cantidad equivalente a los viáticos a que los empleados tengan derecho por 
el desempeño de su trabajo fuera del lugar de su adscripción, incluidos los gastos de pasaje 
por el viaje redondo. 

 
 Los ingresos a que se refiere esta fracción, se destinarán a la unidad generadora de los 

mismos, excepto cuando dichos ingresos se encuentren presupuestados en el ejercicio que 
corresponda. 

Fracción reformada DOF 30-12-2002 

 
Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 

servicios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
Párrafo adicionado DOF 18-11-2015 

 
Por la expedición de documentos o copias certificadas de los mismos que sean solicitados por la 

Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios de asuntos oficiales y de su competencia, siempre 
que esta solicitud no derive de la petición de un particular, así como por la expedición de copias 
certificadas para la substanciación del juicio de amparo, no se pagarán derechos. 

 
Cuando por causas no imputables a los solicitantes de alguno de los servicios a que se refiere el 

Título I de esta Ley, fuere necesario reponer o modificar algún registro, documento o trámite, no se los 
derechos correspondientes a la reposición o modificación. 

 
Asimismo no se pagará el derecho a que se refiere este artículo por los servicios solicitados por los 

Partidos Políticos constituidos en los términos de la legislación correspondiente. 
 
Cuando se soliciten constancias u otros documentos a alguna de las dependencias a que se refiere 

este artículo con motivo de la relación laboral entre el solicitante y le dependencia, no se pagarán los 
derechos a que se refiere este artículo. 

 
Artículo 6o. Para determinar las cuotas de los derechos establecidos en esta Ley se considerarán, 

inclusive, las fracciones del peso; no obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará 
para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad del 
peso inmediata anterior y las que contengan cantidades mayores de 50 y hasta 99 centavos, se ajusten a 
la unidad del peso inmediata superior. 

Párrafo reformado DOF 18-12-1992, 30-12-1996, 27-11-2009 

 
Cuando en un mismo acto el contribuyente deba efectuar el pago de dos o más derechos, deberá 

considerar, en todo caso, la cuota sin ajuste que corresponda a cada derecho, y sólo a la suma de los 
mismos se aplicará el ajuste a que se refiere el párrafo anterior. 

Párrafo adicionado DOF 03-12-1993 

 
Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, los derechos establecidos en 

esta Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero o por residentes en el extranjero, se 
efectuarán en moneda extranjera. 

 
Los pagos de derechos que se hagan en el interior del país se harán en moneda nacional, y en 

moneda extranjera en los siguientes derechos siempre que el contribuyente sea residente en el 
extranjero: 

 
I.-  Por el tránsito internacional de mercancías de procedencia extranjera que lleguen al territorio 

nacional con destino al extranjero. 
 
II.-  Los señalados en los Capítulos XIII y II de los Títulos I y II de esta Ley, respectivamente. 
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III.- Derechos por el aprovechamiento de vida silvestre. 

Fracción reformada DOF 20-12-1991, 30-12-2002 

 
IV.- (Se deroga). 

 
En todo caso, las autoridades fiscales podrán autorizar el pago en cualquier otra moneda.  

Reforma DOF 20-12-1991: Derogó del artículo el entonces párrafo sexto 
Reforma DOF 18-12-1992: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo 7o. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar en el mes de marzo del ejercicio correspondiente, 
los montos de los ingresos por concepto de derechos que hayan enterado a la Tesorería de la 
Federación, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Párrafo reformado DOF 27-11-2009 

 
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe a más tardar el último día hábil del mes de julio 
respecto de los ingresos que hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal 
en curso, así como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre. El informe de 
ingresos a que se refiere el presente párrafo deberá ser presentado a través del sistema electrónico que 
disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 11-12-2013 

 
Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 

servicios públicos u otorgue el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público 
que den lugar al pago de derechos. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Artículo reformado DOF 20-12-1991. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 31-12-1998 

 
TITULO PRIMERO 

De los Derechos por la Prestación de Servicios 
 

CAPITULO I 
De la Secretaría de Gobernación 

 
Sección Primera 

Servicios Migratorios 
 
Artículo 8o. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del documento 

migratorio que acredita la condición de estancia se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas  ...........................  $637.76 

Fracción reformada DOF 18-11-2015, 07-12-2016 

 
II. Visitante con permiso para realizar actividades remuneradas  .......................  $3,557.81 
 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 11-12-2013 

 
IV. Visitante Trabajador Fronterizo  .........................................................................  $476.00 

Fracción reformada DOF 12-11-2021 
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V. Visitante con fines de adopción  ......................................................................  $3,451.82 
 
VI. Residente Temporal: 

 
a). Hasta un año  ...........................................................................................  $4,738.66 
 
b). Dos años  .................................................................................................  $7,100.44 
 
c). Tres años  ................................................................................................  $8,992.89 
 
d). Cuatro años  ..........................................................................................  $10,658.22 

 
VII. Residente Permanente  ...................................................................................  $5,775.74 

 
Por la reposición de los documentos contenidos en las fracciones I y IV de este artículo se pagará la 

misma cuota del derecho según corresponda. Respecto a las fracciones II, V, VI y VII la cuota aplicable 
será de  .................................................................................................................................  $1,458.87 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Por la renovación de los documentos a que se refieren las fracciones II a VII de este artículo, se 

pagará la misma cuota del derecho según corresponda. 
Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Para efectos de la fracción I de este artículo, la Secretaría de Gobernación fijará el procedimiento para 

identificar a los Visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas con fines turísticos. 
 
No pagarán los derechos por servicios migratorios a que se refieren las fracciones I y II de este 

artículo los choferes u operadores de vehículos de transporte de carga que se internen en el país con el 
único objeto de cargar o descargar mercancías en los recintos de las aduanas fronterizas del territorio 
nacional. 

 
Tratándose de extranjeros que arriben al país vía aérea, el derecho previsto en la fracción I de este 

artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de 
pasajeros. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Artículo reformado DOF 20-12-1991, 18-12-1992, 28-12-1994, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999, 30-12-2002, 24-12-2007, 

13-11-2008, 27-11-2009, 18-11-2010, 12-12-2011 

 
Artículo 9o. Por la recepción y estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización del cambio de 

condición de estancia se pagará el derecho conforme a la cuota de  .................................  $1,513.95 
 
El pago a que se refiere este artículo será sin perjuicio del derecho que corresponda por el 

otorgamiento de la nueva condición de estancia a adquirir en términos del artículo 8o. de esta Ley. 
Artículo reformado DOF 20-12-1991, 30-12-1996, 12-12-2011 

 
Artículo 10. Por la recepción y estudio de la solicitud y, en su caso, la regularización de la situación 

migratoria en los términos de las disposiciones migratorias se pagará el derecho conforme a la  
cuota de  ...............................................................................................................................  $1,513.95 
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No pagarán los derechos a que se refiere este artículo los extranjeros que soliciten la regularización 
de su situación migratoria con fundamento en las fracciones III, IV y V del artículo 133 de la Ley de 
Migración. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo será sin perjuicio del derecho que corresponda al 

otorgamiento de la condición de estancia a adquirir en términos del artículo 8o. de esta Ley. 
Artículo reformado DOF 03-12-1993, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1999, 12-12-2011 

 
Artículo 11. No se pagarán los derechos señalados en el artículo 8o. de esta Ley cuando los 

extranjeros permanezcan en territorio nacional en las condiciones de estancia siguientes: 
 

I. Residente Temporal Estudiante, y Residente Temporal cuando sea autorizado bajo los 
convenios de cooperación o intercambio educativo, cultural y científico. 

Fracción reformada DOF 11-12-2013 

 
II. Visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas que se ubiquen en alguno de 

los siguientes supuestos: 
 
a). Ingresen a territorio nacional por vía terrestre, siempre que su estancia en el país no 

exceda de siete días. En caso de que se exceda dicho periodo el derecho se pagará al 
momento de la salida del territorio nacional. 

 
b). Pasajeros o miembros de la tripulación a bordo de buques de crucero en travesía 

internacional, que desembarquen para visitar el país en los puertos mexicanos que 
formen parte de su travesía turística y embarquen en el mismo buque para continuar su 
viaje, siempre y cuando no excedan de veintiún días, contados a partir del primer arribo  
a territorio nacional. 

 
c). Miembros de la tripulación que ingresen al país a bordo de cualquier tipo de buque 

distinto al previsto en el inciso anterior y desembarquen en puertos mexicanos y 
embarquen en el mismo buque para continuar su viaje, siempre y cuando no excedan 
de quince días, contados a partir del primer arribo a territorio nacional. 

 
d). Miembros de la tripulación en activo que ingresen al país a bordo de aeronaves de 

servicio de transporte aéreo internacional regular de pasajeros, siempre y cuando su 
estancia en el país no exceda de siete días. 

 
e). Cuando sean autorizados bajo los convenios de cooperación o intercambio educativo, 

cultural y científico. 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 12-12-2011 

 
Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 

internacionales que abandonen el territorio nacional, se cobrará la cuota de  .......................  $165.33 
Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
Tratándose de pasajeros que abandonen el país vía aérea, el derecho previsto en este artículo, 

deberá ser recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 
Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 01-01-2002, 24-12-2007 
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Artículo 13. Por la recepción y estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición de certificados, 

permisos, constancias o autorizaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 14-11-2022 

 
I. Certificados en los que se haga constar la situación migratoria  .......................  $484.45 
 
II. Permiso de salida y regreso al país  ..................................................................  $484.45 
 
III. Autorización para realizar actividades remuneradas al Residente Temporal y al Residente 

Temporal estudiante  .......................................................................................  $3,557.81 
Fracción reformada DOF 11-12-2013 

 
IV. Autorización o reposición de la condición de estancia de Residente Temporal, cuando el 

extranjero acredite ser ministro de culto o pertenecer a una asociación religiosa, por cada 
año ...................................................................................................................  $1,122.22 

Fracción adicionada DOF 11-12-2013. Reformada DOF 18-11-2015 
 
V. Obtención o actualización de la Constancia de inscripción de empleador  .......  $345.53 

Fracción adicionada DOF 14-11-2022 

 
No pagarán la cuota señalada en la fracción III del presente artículo, los extranjeros cuando sean 

autorizados al amparo de un instrumento jurídico de movilidad de personas o convenios de cooperación 
internacional en consideración a aspectos de reciprocidad internacional. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2015 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 12-12-2011 

 
Artículo 14. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 27-11-2009. Derogado DOF 12-12-2011. Adicionado DOF 11-12-2013. Derogado DOF 07-12-2016 

 
Artículo 14 Bis. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización de visas por 

unidad familiar u oferta de empleo, que se tramiten ante el Instituto Nacional de Migración, se pagará el 
derecho conforme a la cuota de  .............................................................................................  $219.07 

Artículo adicionado DOF 14-11-2022 

 
Artículo 14-A.- Por los servicios migratorios que se presten en días inhábiles o fuera del horario de 

trámite ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte pagarán el derecho por servicios migratorios extraordinarios, 
conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 03-12-1993 

 
I.-  En puertos marítimos: 
 

a).-  Por cada revisión de la documentación de la tripulación en embarcaciones cargueras, 
al desembarque y despacho, respectivamente  ....................................  $7,578.32 

Inciso reformado DOF 03-12-1993, 30-12-1996 

 
b). Por cada revisión de la documentación de la tripulación de las embarcaciones 

turísticas comerciales, al desembarque y despacho, respectivamente, de acuerdo al 
número de personas a bordo: 
 
1. De 1 a 500 personas  ..................................................................  $4,737.55 
 
2. De 501 a 1000 personas  ............................................................  $6,151.53 
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3. De 1001 a 1500 personas  ..........................................................  $7,325.00 
 
4. De 1501 personas, en adelante  .................................................  $8,330.82 

Inciso reformado DOF 03-12-1993, 30-12-1996, 29-12-1997. Derogado DOF 13-11-2008. Adicionado con numerales DOF 27-11-2009 

 
 Cuando el servicio migratorio extraordinario en puertos marítimos se preste a 

embarcaciones fondeadas, se incrementará el derecho correspondiente con un 25% 
adicional. 

 
 No se cobrará el derecho por servicios migratorios extraordinarios, cuando se trate de 

embarcaciones con fines de investigación científica o educativa. 
 
II.-  En aeropuertos internacionales, por cada revisión de la documentación de pasajeros en 

vuelos de fletamento, al ingreso y a la salida del país.  ..................................  $2,302.87 
 
 Tratándose de las aeronaves particulares que sin fines de lucro se utilicen para la 

transportación privada de pasajeros no se pagará el derecho de servicios migratorios 
extraordinarios a que se refiere esta fracción. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-1996 
Reforma DOF 18-11-2010: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes reformado DOF 03-12-1993) 

Artículo reformado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 14-B. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 01-01-2002. Adicionado DOF 13-11-2008. Derogado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición de la tarjeta de viaje APEC Business 

Travel Card (ABTC), se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................  $4,376.30 
Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
Por la reposición de la tarjeta, se pagará la misma cuota. 

Artículo derogado DOF 18-12-1992. Adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 31-12-2000. Adicionado 
DOF 11-12-2013 

 
Artículo 16. No pagarán los derechos por los servicios contenidos en esta Sección los extranjeros, 

cuando el tipo de trabajo o servicio a realizar tenga por remuneración el equivalente al valor de la Unidad 
de Medida y Actualización, o si se trata de Visitantes por razones humanitarias. 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016 

 
Los extranjeros a los que se les autorice la condición de estancia bajo los supuestos previstos en la 

fracción I del artículo 54 de la Ley de Migración, no pagarán los derechos por internación al país ni por el 
otorgamiento o la reposición de documentos, establecidos en esta Sección. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999, 01-01-2002, 12-12-2011 

 
Artículo 17. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-11-2010. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 18.- No se pagarán derechos por servicios migratorios por el cotejo de documentos para la 

realización de trámites migratorios. 
Artículo derogado DOF 31-12-1999. Adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en la 

fracción I del artículo 8o. de la presente Ley, por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se destinarán en un 20% al 
Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona, y el 80% 
restante se destinará, en los términos señalados en el párrafo siguiente, para la planeación, estudios, 
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proyectos e inversión en infraestructura a cargo de la entidad paraestatal de la Administración Pública 
Federal cuyo objeto sea la administración, operación y prestación de servicios aeroportuarios, 
aeronáuticos, ferroviarios, turísticos, culturales, entre otros de diversa índole, así como para los 
programas que permitan la ejecución, operación, administración, contratación de bienes y servicios, 
adquisición de bienes, construcción, mantenimiento, modernización y aprovechamiento de los proyectos y 
de la infraestructura a cargo de dicha entidad.  

Párrafo reformado DOF 13-11-2008, 12-12-2011, 09-12-2019, 03-05-2023 

 
La entidad paraestatal, a que se refiere el párrafo que antecede, aportará los recursos equivalentes al 

80% de los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho referido, al fideicomiso público 
federal sin estructura que constituya dicha entidad, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Párrafo adicionado DOF 03-05-2023 

 
Los demás ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos establecidos en esta 

Sección, serán destinados a programas de modernización, equipamiento e infraestructura para mejorar el 
control fronterizo en la línea divisoria internacional del sur del país y a mejorar las instalaciones, equipos, 
mobiliario, sistemas y la calidad integral de los servicios en materia migratoria que presta el Instituto 
Nacional de Migración. 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 
Reforma DOF 09-12-2019: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero (antes adicionado DOF 18-11-2010) 

Artículo adicionado DOF 18-12-1992. Reformado DOF 01-01-2002, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
Artículo 18-B. No pagarán los derechos a los que se refiere esta Sección los extranjeros que 

obtengan de la Secretaría de Gobernación el reconocimiento de la condición de refugiado o el 
otorgamiento de protección complementaria, con base en la legislación nacional y en los tratados 
internacionales en los que México es parte. 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 13-11-2008, 18-11-2015 

 
Sección Segunda 

Certificados de Licitud 
 
Artículo 19.- Por la expedición de certificados de licitud de título y contenido de publicaciones y 

revistas y el duplicado de los mismos, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Certificado de licitud de título  .........................................................................  $3,696.18 
 
II.-  Certificado de licitud de contenido  ..................................................................  $4,620.39 
 
III.-  Duplicado de certificado de licitud de título  ....................................................  $1,847.84 
 
IV.-  Duplicado de licitud de contenido  ...................................................................  $2,309.81 
 
V.-  Registro de cambio de editor responsable  .....................................................  $3,291.85 
 
VI. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
Artículo 19-1. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 30-12-2002. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Sección Tercera 
Publicaciones 
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Artículo 19-A.- Por los servicios de publicaciones que se presten en el Diario Oficial de la Federación, 

se pagará el derecho de publicaciones por octavo de plana, conforme a la cuota  
de  .........................................................................................................................................  $2,330.29 

Párrafo reformado DOF 31-12-1999 

 
Los ingresos que se obtengan por el derecho de publicaciones a que se refiere este artículo, se 

destinarán al Diario Oficial de la Federación. 
Párrafo adicionado DOF 03-12-1993 
Artículo reformado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 19-B. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo anterior, siempre que la 

publicación del acto en el Diario Oficial de la Federación se establezca como obligatoria y sea ordenada o 
se regule expresamente en la Constitución, en las leyes y reglamentos de carácter federal, en los 
tratados internacionales o en el Presupuesto de Egresos de la Federación, por los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Públicos Autónomos, o se trate de la publicación de los 
acuerdos que expidan los titulares de las dependencias del Ejecutivo Federal y las convocatorias públicas 
abiertas de plazas, que establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 09-12-2019, 08-12-2020 

 
La obligación de publicación en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el párrafo anterior, 

deberá ser adicional a la que todo acto administrativo de carácter general deba cumplir para que 
produzca efectos jurídicos. 

Párrafo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, los Organismos Públicos Autónomos y, en su caso, los gobiernos de las entidades 
federativas, pagarán los derechos correspondientes cuando se trate de publicaciones de convocatorias 
para licitaciones públicas, edictos y cédulas de notificación, así como de los documentos cuya inserción 
ordenen en la sección de avisos del Diario Oficial de la Federación o de aquellos que no cumplan las 
características señaladas en el párrafo anterior. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995, 31-12-1999, 30-12-2002 

 
Sección Cuarta 

Servicios de Cinematografía Televisión y Radio 
Denominación de la Sección reformada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 19-C.- Por los servicios en materia de cinematografía se pagará el derecho de 

cinematografía, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Por la supervisión, clasificación y autorización de cada material cinematográfico en cualquier 
formato o modalidad: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998, 30-12-2002, 12-12-2011 

 
a). Avance publicitario  .....................................................................................  $900.80 

Inciso reformado DOF 12-12-2011 

 
b). Película destinada a exhibición pública  ..................................................  $7,214.01 

 
Los contribuyentes podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este inciso por 
cada minuto de duración de la película conforme a la cuota de  .................  $80.25 

Inciso reformado DOF 12-12-2011 
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c).-  Videograma o material grabado, en cualquier formato o modalidad, por cada media 
hora o fracción  ......................................................................................  $1,331.07 

 
 No pagarán los derechos a que se refiere esta fracción, las instituciones públicas que 

exhiban películas con fines culturales. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-1998 

 
 El pago de los derechos previstos en esta fracción se destinará al fomento y promoción de la 

industria cinematográfica nacional; 
Párrafo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 06-11-2020 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 12-12-2011 

 
III. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Derogada DOF 12-12-2011 

 
IV.  (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Derogada DOF 31-12-2000. Adicionada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 01-12-2004 
Artículo reformado DOF 03-12-1993, 28-12-1994, 30-12-1996 

 
Artículo 19-D.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 03-12-1993 

 
Artículo 19-E.- Por los servicios en materia de televisión, cada concesionario o permisionario pagará 

el derecho de televisión, conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
I.  Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual al concesionario o permisionario 

de un sistema de televisión abierta, por cable, de señal restringida terrestre o satelital, para 
transmisión o distribución en México, de programación originada, desarrollada o proveniente 
del extranjero: 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998 

 
a).-  Por cada canal cuya programación, en más del 50% de su tiempo, esté en el supuesto 

de esta fracción  ..................................................................................  $12,760.28 
 
b).-  Por cada programa o conjunto de programas de una misma especie y fuente de 

derechos de explotación comercial, que no corresponda al supuesto del inciso  
anterior ..................................................................................................  $1,275.82 

 
II. Tratándose de programas de concurso: 

 
a). Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual o modificación de las 

condiciones de programa de concurso  ................................................  $1,584.90 
 
b). Por la supervisión de programa de concurso por cada hora o fracción, se pagarán las 

siguientes cuotas: 
 
1. Horario ordinario de servicio  ........................................................  $1,272.97 
 
2. Fuera de horario ordinario de servicio  .........................................  $1,782.18 

 
 Para los efectos de este inciso, se entiende como horario ordinario de servicio el 

comprendido de las 9:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes. 
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Fracción reformada DOF 31-12-1998, 13-11-2008 

 
III.  Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual por transmisiones en idioma  

extranjero  .........................................................................................................  $1,584.90 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
IV. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1998. Derogada DOF 21-12-2005 

 
V. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1998. Derogada DOF 21-12-2005 

 
VI. Por el trámite, estudio, clasificación y, en su caso, autorización de materiales grabados, se 

pagarán derechos por cada 15 minutos o fracción de duración por material, la cuota 
de  ........................................................................................................................  $345.17 

Fracción reformada DOF 31-12-1998, 01-01-2002, 21-12-2005, 07-12-2016 

 
VII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
VIII.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 21-12-2005 

 
IX. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 31-12-1999. Derogada DOF 09-12-2019 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996 

 
Artículo 19-F.- Por los servicios en materia de radio, cada concesionario o permisionario pagará el 

derecho de radio, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.  Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual para transmisión o distribución en 
México, de programación originada, desarrollada o proveniente del  
extranjero  ............................................................................................................  $696.73 

 
II. Tratándose de programas de concurso: 

 
a). Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual o modificación de las 

condiciones de programa de concurso  ................................................  $1,584.90 
 
b). Por la supervisión de programa de concurso por cada hora o fracción, se pagarán las 

siguientes cuotas: 
 
1. Horario ordinario de servicio  ........................................................  $1,272.97 
 
2. Fuera de horario ordinario de servicio  .........................................  $1,782.18 

 
 Para los efectos de este inciso, se entiende como horario ordinario de servicio el 

comprendido de las 9:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes. 
Fracción con incisos reformada DOF 13-11-2008 

 
III.  Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual por transmisiones en idioma  

extranjero  .........................................................................................................  $1,584.90 
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IV. Por el trámite, estudio, clasificación y, en su caso, autorización de materiales grabados, se 
pagarán derechos por cada 15 minutos o fracción de duración por material, la cuota 
de  ........................................................................................................................  $345.01 

Fracción derogada DOF 21-12-2005. Adicionada DOF 07-12-2016 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 28-12-1994, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998 

 
Sección Quinta 
Apostillamiento 

Sección adicionada DOF 15-12-1995 

 
Artículo 19-G. Por el apostillamiento de documentos públicos federales, por cada  

documento  ...........................................................................................................................  $1,742.64 
Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
No se pagará el derecho por el apostillamiento de documentos públicos que sean solicitados por la 

Federación, de asuntos oficiales y de su competencia, siempre que no derive de la petición de un 
particular. Tampoco se pagará este derecho cuando se trate del apostillamiento de documentos para la 
substanciación del juicio de amparo. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1998 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997 

 
Sección Sexta 

Servicios insulares 
Sección adicionada DOF 15-12-1995 

 
Artículo 19-H. Por el estudio, trámite y, en su caso, el otorgamiento de concesiones en territorio 

insular de jurisdicción federal, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 01-01-2002, 18-11-2010 

 
I. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 18-11-2010 

 
II.  Por el estudio y trámite de la solicitud de concesión en territorio insular .......  $2,160.32 
 
III. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 18-11-2010 

 
IV.  Por la expedición de la concesión en territorio insular  ...................................  $4,320.98 
 
V. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 18-11-2010 
Reforma DOF 18-11-2010: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes adicionado DOF 30-12-2002) 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Sección Séptima 

Servicios Privados de Seguridad y Armas de Fuego 
(Se deroga) 

Sección adicionada DOF 30-12-1996. Denominación reformada DOF 31-12-1999. Derogada DOF 01-01-2002 

 
Artículo 19-I.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 31-12-2000. Derogado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 19-J.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 01-01-2002 
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Artículo 19-K.- (Se deroga). 
Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 31-12-2000. Derogado DOF 01-01-2002 

 
CAPITULO II 

De la Secretaría de Relaciones Exteriores 
 

Sección Primera 
Pasaportes y Documentos de Identidad y Viaje 

 
Artículo 20.- Por la expedición de cada pasaporte o documento de identidad y viaje, se pagarán 

derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Pasaportes ordinarios y documentos de identidad y viaje con validez hasta por  
un año  ................................................................................................................  $754.67 

Fracción derogada DOF 01-12-2004. Adicionada DOF 24-12-2007. Reformada DOF 12-11-2021 

 
II. Pasaportes ordinarios y documentos de identidad y viaje con validez mayor a un año y hasta 

por tres años  ...................................................................................................  $1,471.46 
Fracción reformada DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 24-12-2007, 12-11-2021 

 
III. Pasaportes ordinarios y documentos de identidad y viaje con validez mayor a tres años y 

hasta por seis años .........................................................................................  $1,998.77 
Fracción reformada DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 24-12-2007, 12-11-2021 

 
IV. Pasaportes ordinarios con validez hasta por diez años  .................................  $3,506.11 

Fracción reformada DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 12-11-2021 

 
V. Pasaportes oficiales ...........................................................................................  $689.80 

Fracción reformada DOF 18-11-2015, 12-11-2021 

 
VI. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2015 

 
VII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2015 

 
Tratándose de la expedición de pasaportes ordinarios que requieran ser expedidos de emergencia, se 

pagará un monto del 30% adicional al costo del pasaporte ordinario en términos de las fracciones 
anteriores, según la vigencia solicitada. 

Párrafo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores únicamente se destinarán al 

gasto de los consulados en los términos del fondo a que se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la 
Ley del Servicio Exterior Mexicano, con excepción de los servicios que sean prestados en el territorio 
nacional. 

Párrafo adicionado DOF 04-06-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 24-12-2007 

 
Para los efectos de este artículo, las personas mayores de sesenta años, así como los que padezcan 

cualquier tipo de discapacidad comprobada, pagarán el 50% de las cuotas establecidas en las fracciones 
I a IV a que se refiere el mismo. 

Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 

 
Tratándose de la expedición de pasaportes ordinarios con validez hasta por seis años para 

trabajadores agrícolas que, con base en memorandums de entendimiento firmados por el Gobierno 
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Mexicano con otros países, presten servicios en el exterior, se pagará el 50% de las cuotas establecidas 
en las fracciones I a III de este artículo, según corresponda. 

Párrafo adicionado DOF 27-12-2006. Reformado DOF 24-12-2007 

 
Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores en los servicios que sean 

prestados en el territorio nacional, se destinarán en un 30% a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
mejorar los servicios y operación de las delegaciones de dicha dependencia. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-2007. Reformado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 21.- Los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y los miembros del Servicio 

Exterior Mexicano no pagarán los derechos a que se refiere esta Sección, respecto a la expedición y 
refrendo de pasaportes oficiales. 

 
Sección Segunda 

Servicios Consulares 
 
Artículo 22.- Los derechos por la prestación de servicios consulares se pagarán como sigue: 
 

I.-  Actuaciones matrimoniales  ................................................................................  $956.46 
Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
II.-  Legalización de firmas o sellos  ..........................................................................  $812.08 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
III. Visados y Visas de: 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
a). Visados a certificados de análisis, de libre venta y médicos, por  

cada uno  ..................................................................................................  $974.49 
Inciso reformado DOF 12-11-2021 

 
b).-  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 29-12-1997 

 
c).-  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 29-12-1997 

 
d). Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización y expedición de 

las visas ordinarias en pasaportes extranjeros  .......................................  $812.08 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 07-12-2016, 14-11-2022 

 
e).  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 01-12-2004 

 
f). Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización y expedición de 

la visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas de larga 
duración  ...................................................................................................  $531.09 

Inciso adicionado DOF 12-11-2021. Reformado DOF 14-11-2022 

 
g). Cuando las visas a que se refiere la presente fracción sean solicitadas a través de 

medios electrónicos  .................................................................................  $174.62 
Inciso adicionado DOF 14-11-2022 

 
 Los derechos por la expedición de las visas ordinarias en pasaportes extranjeros a que se 

refiere el inciso d) de esta fracción, podrán exentarse cuando por acuerdo de la Secretaría 
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de Relaciones Exteriores, en consideración a aspectos de reciprocidad internacional o en 
forma unilateral con el fin de estimular el turismo y los intercambios comerciales o culturales, 
lo estime conveniente. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
 No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, las personas extranjeras que soliciten 

la visa de Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, cuando sean 
consideradas víctimas o acrediten ser familiares de personas extranjeras desaparecidas en 
territorio nacional, o por causas humanitarias, con base en la Ley General de Víctimas, la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, demás legislación nacional y 
en los tratados internacionales de los que México es parte. 

Párrafo adicionado DOF 14-11-2022 
Fracción reformada DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995. Reformada con incisos DOF 30-12-1996 

 
IV.-  Expedición de certificados de: 
 

a). Pasavantes o patentes provisionales de navegación, por cada uno  ...  $4,078.73 
Inciso reformado DOF 11-12-2013, 12-11-2021 

 
b).  Matrícula consular a mexicanos, por cada una  .......................................  $613.66 

Inciso reformado DOF 31-12-2003 

 
c).-  Importación de psicotrópicos y estupefacientes  ..................................  $1,390.37 

Inciso reformado DOF 31-12-1998 

 
d).-  Copia certificada de actas del registro civil, por cada una  ......................  $288.65 
 
e).  De los que se expiden a petición de parte, por cada uno  ....................  $1,389.55 

Inciso reformado DOF 01-12-2004 

 
f)  Lista de menaje de casa a mexicanos  .................................................  $2,126.28 

Inciso adicionado DOF 29-12-1997 

 
g)  Lista de menaje de casa a extranjeros  .................................................  $2,848.45 

Inciso adicionado DOF 29-12-1997 

 
 Los derechos por la expedición de menajes de casa a extranjeros, podrán exentarse o 

reducirse por acuerdo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en consideración a 
aspectos de reciprocidad internacional. 

Párrafo adicionado DOF 29-12-1997 
Fracción reformada DOF 15-12-1995. Reformada con incisos DOF 30-12-1996 

 
V.-  (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995. Derogada DOF 30-12-1996 

 
Cuando los servicios a que se refiere este artículo, sean prestados en territorio nacional, se pagará el 

50% de los derechos correspondientes. 
Párrafo adicionado DOF 18-12-1992 

 
Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se destinarán a la 

integración del fondo a que se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, con excepción de los que sean prestados en territorio nacional. 

Párrafo adicionado DOF 04-06-2002 
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Artículo 23.- Los derechos por la prestación de servicios notariales en las oficinas consulares 
mexicanas, se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.-  Por la renuncia de derechos hereditarios  .......................................................  $2,580.78 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
II.-  Por los mandatos o poderes, así como la revocación de los mismos: 

Párrafo reformado DOF 18-12-1992 

 
a).-  Generales o especiales otorgados por personas físicas  .....................  $2,580.78 

Inciso reformado DOF 30-12-1996 

 
b).-  Generales o especiales otorgados por personas morales  ...................  $3,880.20 

Inciso reformado DOF 30-12-1996 

 
III.-  Por cada testamento público abierto  ..............................................................  $6,605.47 

Fracción reformada DOF 15-12-1995, 30-12-1996 

 
IV.-  Por la expedición de subsecuentes testimonios, por hoja  ................................  $162.33 

Fracción reformada DOF 18-12-1992, 30-12-1996 

 
V. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 15-12-1995, 30-12-1996. Derogada DOF 18-11-2015 

 
VI. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 18-12-1992, 30-12-1996. Derogada DOF 18-11-2015 

 
VII.- Por las autorizaciones que otorguen las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela 

sobre niñas, niños y adolescentes o incapaces  ................................................  $992.55 
Fracción adicionada DOF 30-12-1996. Reformada DOF 14-11-2022 

 
VIII. Por otras certificaciones distintas a las señaladas en el artículo 22 de esta  

Ley  .....................................................................................................................  $255.62 
Fracción adicionada DOF 30-12-1996. Reformada DOF 01-01-2002, 27-12-2006 

 
Siempre que una escritura notarial contenga diversos contratos o actos, los derechos se fijarán por 

cada uno de los contratos o actos principales y en un 50% por los accesorios y complementarios. 
 
En los casos en que de conformidad con la Ley del Notariado para el Distrito Federal, el Cónsul tenga 

que poner en las escrituras la anotación de "No pasó", se pagará íntegramente el valor de los derechos; 
pero si esa escritura se repite ante el mismo Cónsul, por la nueva escritura se pagará únicamente el 50% 
de los mismos. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
Los mexicanos que deseen obtener testamento público abierto en una oficina consular en el 

extranjero, pagarán el 50% de la cuota establecida en la fracción III del presente artículo. 
Párrafo adicionado DOF 14-11-2022 

 
Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se destinarán a la 

integración del fondo a que se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Párrafo adicionado DOF 04-06-2002 

 
Artículo 23-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 
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Artículo 24.- No se pagarán derechos por los siguientes servicios consulares: 
 

I.-  La legalización de firmas de documentos: 
 

a).-  Cuando sean relacionados con asuntos penales. 
 
b).-  A solicitud de dependencias del Ejecutivo Federal, siempre que lo  requieran para 

algún procedimiento que recaiga en el ámbito de su  competencia. 
Inciso reformado DOF 15-12-1995 

 
c).-  Las que soliciten estudiantes extranjeros para realizar sus estudios en territorio 

nacional, en caso de reciprocidad del país del que son nacionales. 
Fracción con incisos reformada DOF 03-12-1993 

 
II.  Los que soliciten indigentes de nacionalidad mexicana, para su repatriación, la de su familia 

y sus bienes. 
Fracción adicionada DOF 15-12-1995 

 
III. Los que soliciten los pensionados para justificar su situación legal en el país en que residan 

o para comprobar su existencia física ante las autoridades mexicanas que así lo requieran. 
Fracción reformada DOF 03-12-1993, 15-12-1995, 29-12-1997, 24-12-2007 

 
IV. El registro de nacimientos y la expedición de la primera copia certificada del acta, así como 

el registro de defunciones y las copias certificadas de este último, en casos de protección 
consular. 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 18-11-2015 

 
V.-  El visado a los permisos de tránsito y certificado de embalsamamiento de cadáveres. 

Fracción reformada DOF 18-12-1992, 15-12-1995 

 
VI. Por la expedición del certificado de lista de menaje de casa para miembros del servicio 

exterior mexicano. 
Fracción adicionada DOF 30-12-1996. Derogada DOF 01-12-2004. Adicionada DOF 11-12-2013 

 
VII.  Por la expedición del certificado de lista de menaje de casa, a los nacionales repatriados por 

no haber reunido los requisitos solicitados por las autoridades para su legal estancia en los 
Estados Unidos de América. 

 
 Para efectos de la presente exención, será necesario que el repatriado presente el 

documento con el que se acrediten las circunstancias antes citadas, emitido por la autoridad 
estadounidense correspondiente y avalado por la representación consular mexicana. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
VIII. La compulsa de documentos, para el trámite de: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006, 12-11-2021 

 
a)  Pasaportes 
 
b)  Matrículas Consulares 
 
c). Cartillas de identificación del Servicio Militar, así como para los servicios relacionados 

con el Servicio Militar. 
Inciso reformado DOF 12-11-2021 

 
d)  Trámites de Nacionalidad 
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e). Actuaciones del Registro Civil. 

Inciso adicionado DOF 27-12-2006 

 
f). Credenciales para Votar en el Extranjero. 

Inciso adicionado DOF 07-12-2016 
Fracción adicionada DOF 31-12-1999 

 
IX.  Por la expedición de los certificados de presunción de nacionalidad mexicana. 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000 

 
Artículo 24-A.- (Se deroga). 
 

Sección Tercera 
Permisos Conforme al Artículo 27 Constitucional y Cartas de Naturalización 

 
Artículo 25.- Por la realización de trámites relacionados con las fracciones I y IV del artículo 27 

Constitucional, se pagará derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  (Se deroga) 
Fracción reformada DOF 27-11-2009. Derogada DOF 15-12-2011 

 
II.-  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 29-12-1997, 27-11-2009. Derogada DOF 15-12-2011 

 
III.-  Por el examen de cada solicitud de permiso a que se refieren las fracciones IV, V,  

y VII  ....................................................................................................................  $488.74 
Fracción reformada DOF 18-12-1992, 15-12-1995, 29-12-1997 

 
IV.- Para la celebración de contratos u obtención de concesiones: 
 

a).-  (Se deroga). 
Inciso derogado DOF 29-12-1997 

 
b).-  Obtención de concesiones del Gobierno Federal o de los gobiernos de las Entidades 

Federativas o de los Municipios  ...........................................................  $8,613.03 
Inciso reformado DOF 31-12-1998 

 
V. Por la expedición de permisos para la constitución de fideicomisos: 

 
a). Por los permisos para constituir fideicomisos a que se refiere el artículo 11 de la Ley de 

Inversión Extranjera  ..............................................................................  $17,743.96 
 
b). Para la modificación de los permisos para la constitución de los fideicomisos a que se 

refiere el inciso anterior  ..........................................................................  $7,983.41 
 
c). Por la solicitud extemporánea del permiso para la ampliación de la vigencia de los 

contratos de fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Inversión 
Extranjera  ................................................................................................  $8,699.33 

 
d). Para los demás casos no señalados en los incisos anteriores  .................  $586.25 

Fracción reformada DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 29-12-1997, 31-12-2000, 01-12-2004. Reformada con incisos DOF 27-11-2009 
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VI.-  Por la recepción y estudio del escrito de convenio de renuncia, para la obtención de 
concesiones para la exploración y explotación de minas o aguas en el territorio  
nacional  ..........................................................................................................  $8,613.03 

Fracción derogada DOF 30-12-1996. Adicionada DOF 31-12-1998. Reformada DOF 15-12-2011 

 
VII.-  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 15-12-1995. Derogada DOF 15-12-2011 

 
VIII.- (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 29-12-1997 

 
IX. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1998. Derogada DOF 27-11-2009 

 
X.-  Por la presentación de cada aviso de adquisición de bienes inmuebles por sociedades 

mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros en zona restringida, destinados a fines 
no residenciales  ..............................................................................................  $1,207.84 

Fracción derogada DOF 31-12-1998. Adicionada DOF 01-01-2002 

 
XI.-  Por la presentación extemporánea de los siguientes avisos: 
 

a)  (Se deroga) 
Inciso derogado DOF 13-06-2014 

 
b)  (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 13-06-2014 

 
c)  (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 13-06-2014 

 
d).-  De aviso de adquisición de bienes inmuebles por sociedades mexicanas con cláusula 

de admisión de extranjeros en zona restringida, destinados a fines no  
residenciales  .........................................................................................  $9,285.57 

Inciso adicionado DOF 01-01-2002 
Fracción reformada DOF 18-12-1992, 15-12-1995, 31-12-1998 

 
XII.-  (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 03-12-1993. Derogada DOF 30-12-1996 

 
XIII.- (Se deroga). 

Fracción recorrida DOF 03-12-1993. Reformada DOF 15-12-1995. Derogada DOF 29-12-1997 

 
XIV.- Los no especificados en las fracciones anteriores  ...........................................  $586.25 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995 

 
XV.- Por la recepción, estudio y, en su caso, aprobación del escrito de convenio de renuncia para 

la adquisición, por parte de extranjeros, de bienes inmuebles fuera de la zona restringida en 
el territorio nacional  ........................................................................................  $4,640.03 

Fracción adicionada DOF 14-11-2022 

 
Artículo 26.- Por los servicios que se presten en materia de nacionalidad y naturalización, a que se 

refiere el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación 
aplicable, se pagará el derecho de trámite de nacionalidad y naturalización, conforme a las siguientes 
cuotas: 

Párrafo reformado DOF 03-12-1993 
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I.-  Por los documentos expedidos con fundamento en el artículo 30, Apartado A, 32 y 37, 
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
a). Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición del certificado de nacionalidad 

mexicana  ..............................................................................................  $2,026.65 
Inciso reformado DOF 12-11-2021 

 
b).  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 18-11-2010 

 
c). Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición de la declaratoria de nacionalidad 

mexicana  ..............................................................................................  $1,303.95 
Inciso adicionado DOF 12-11-2021 

 
d). Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición de la constancia de renuncia a la 

nacionalidad mexicana  .........................................................................  $1,174.33 
Inciso adicionado DOF 12-11-2021 

Fracción reformada DOF 29-12-1997 

 
II. Por la recepción, estudio y, en su caso, expedición de la carta de naturalización a la que 

hace referencia las fracciones I y II del Apartado B del artículo 30 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos  ..................................................................  $7,788.10 

Fracción reformada DOF 27-12-2006, 18-11-2010, 12-11-2021 

 
III. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 03-12-1993, 29-12-1997, 27-12-2006, 18-11-2010. Derogada DOF 12-11-2021 

 
IV. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición, renovación o reposición de cada 

constancia de no antecedentes de naturalización  ............................................  $377.33 
Fracción derogada DOF 03-12-1993. Adicionada DOF 12-11-2021 

 
V. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición de copia certificada de documentos de 

nacionalidad  .......................................................................................................  $571.75 
Fracción adicionada DOF 18-12-1992. Reformada DOF 03-12-1993, 15-12-1995. Derogada DOF 01-01-2002. Adicionada DOF 12-11-2021 

 
Artículo 26-A. Las cuotas de los derechos señaladas en el presente Capítulo, se ajustarán para su 

pago a múltiplos de $5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el 
caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos 
unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004 

 
CAPITULO III 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

Sección Primera 
Inspección y Vigilancia 

 
Artículo 27. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 07-12-2016 

 
Artículo 28. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 07-12-2016 

 
Artículo 29.- Por los siguientes servicios que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 

pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
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I.  Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y 

funcionamiento de sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y sociedades valuadoras de 
acciones de sociedades de inversión: .....................................................  $36,481.57 

 
II.  Por la autorización para la constitución y funcionamiento de sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión y sociedades valuadoras de acciones de sociedades de  
inversión:  ...............................................................................................  $375,191.88 

 
III.  Por la autorización para la constitución y funcionamiento de sociedades operadoras 

exclusivamente de sociedades de inversión de capitales o de sociedades de inversión de 
objeto limitado:  ......................................................................................  $328,454.46 

 
IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inversión en sociedades inmobiliarias y 

empresas de servicios auxiliares o complementarios:  ............................  $36,481.57 
Fracción reformada DOF 21-12-2005 

 
V. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 

una institución calificadora de valores:  ...................................................  $32,304.56 
Fracción reformada DOF 27-12-2006 

 
VI. Por la autorización de una institución calificadora de valores:  .............  $375,191.88 

Fracción reformada DOF 21-12-2005 

 
VII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y 

funcionamiento de sociedades de inversión de renta variable, en instrumentos de deuda, 
de capitales y de objeto limitado:  ............................................................  $30,108.17 

Fracción reformada DOF 24-12-2007 

 
VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 

uniones de crédito:  ..................................................................................  $32,304.54 
Fracción derogada DOF 01-12-2004. Adicionada DOF 21-12-2005. Reformada DOF 27-12-2006 

 
IX. Por la autorización para la constitución y operación de uniones de  

crédito:  ...................................................................................................  $332,232.63 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
X.  Por cualquier certificación que se expida relativa al Registro Nacional de  

Valores:  ........................................................................................................  $628.37 
Fracción recorrida DOF 27-12-2006 

 
XI. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, autorización para la 

constitución y operación de las Federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular.  ...................................................................................................  $50,180.71 

Fracción adicionada DOF 01-12-2004. Recorrida DOF 27-12-2006. Reformada DOF 18-11-2010 

 
XII. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, autorización para la constitución y 

operación de sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias con 
niveles de operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural a que se refiere 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular  .........................................................  $30,108.42 
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 El derecho a que se refiere esta fracción se pagará también por el estudio y trámite de la 
solicitud y, en su caso, autorización para realizar operaciones de ahorro y préstamo, de 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Fracción adicionada DOF 01-12-2004. Recorrida DOF 27-12-2006. Reformada DOF 18-11-2010 

 
XIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 

casas de bolsa:  ........................................................................................  $32,304.54 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XIV. Por la autorización para la constitución y operación de casas de  

bolsa:  .....................................................................................................  $468,453.21 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XV. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 

sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con  
valores:  ....................................................................................................  $32,304.54 

Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XVI. Por la autorización para la constitución y operación de sociedades que administran 

sistemas para facilitar operaciones con valores:  ..................................  $332,232.63 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XVII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 

proveedores de precios:  ..........................................................................  $32,304.54 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XVIII. Por la autorización para la constitución y operación de proveedores de  

precios:  ..................................................................................................  $332,232.63 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XIX. Por el estudio y trámite de la solicitud para obtener el reconocimiento como organismo 

autorregulatorio:  ......................................................................................  $46,845.32 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XX. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para el establecimiento de oficinas 

de representación de entidades financieras del exterior:  .......................  $28,107.19 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006. Reformada DOF 13-11-2008 

 
XXI. Por la autorización para la constitución y funcionamiento de sociedades de inversión de 

renta variable, en instrumentos de deuda, de capitales y de objeto  
limitado:  ...................................................................................................  $57,942.35 

Fracción adicionada DOF 24-12-2007 

 
XXII. Por la autorización para el inicio de operaciones de casas de bolsa:   $1,442,428.54 

Fracción adicionada DOF 24-12-2007 

 
XXIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 

instituciones de banca múltiple:  ..............................................................  $57,707.99 
Fracción adicionada DOF 13-11-2008 

 
XXIV. Por la autorización para la constitución y operación de instituciones de banca  

múltiple:  .................................................................................................  $848,647.13 
Fracción adicionada DOF 13-11-2008 
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XXV. Por la autorización para el inicio de operaciones de instituciones de banca 
múltiple:  ..............................................................................................  $2,715,670.80 

Fracción adicionada DOF 13-11-2008 

 
XXVI. Por el estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación del dictamen técnico en 

materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código 
Penal Federal, que soliciten los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas para obtener su registro:  ...  $28,055.14 

Fracción adicionada DOF 11-12-2013 

 
XXVII. Por la solicitud, análisis y, en su caso, aprobación para que una sociedad financiera de 

objeto múltiple sea considerada como entidad regulada, en términos de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito:  ........................  $32,553.76 

Fracción adicionada DOF 18-11-2015 

 
XXVIII. Por la solicitud, análisis y, en su caso, inscripción en el registro para actuar como asesor 

en inversiones en términos de la Ley del Mercado de Valores:  .............  $36,763.62 
Fracción adicionada DOF 18-11-2015 

 
XXIX. Por la solicitud, análisis y, en su caso, inscripción o renovación en el registro para actuar 

como centro cambiario o transmisor de dinero, en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito:  ...............................  $2,714.29 

Fracción adicionada DOF 18-11-2015 

 
XXX. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la certificación o renovación de los auditores 

externos independientes y demás profesionales, así como a los oficiales de 
cumplimiento, que presten sus servicios a las entidades y personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la verificación del 
cumplimiento de las leyes financieras y de las disposiciones que emanen de ellas en 
materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código 
Penal Federal:  .........................................................................................  $14,725.00 

Fracción adicionada DOF 18-11-2015 

 
XXXI. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la certificación o renovación de los auditores y 

demás profesionales, que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuando ésta los contrate, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y 
de las disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte 
de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los 
artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal:  .....................  $14,725.00 

Fracción adicionada DOF 18-11-2015 
Reforma DOF 27-12-2006: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes reformado DOF 01-12-2004) 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 31-12-2003 

 
Artículo 29-A. Por el estudio y la tramitación de cualquier solicitud de inscripción de valores en el 

Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la autorización de 
oferta pública, se pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
I. Solicitud de inscripción o actualización de la misma y/o autorización de oferta 

pública:  ............................................................................................................  $26,660.92 
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 No se pagarán los derechos a que se refiere esta fracción, cuando en términos del primer 
párrafo del artículo 93 de la Ley del Mercado de Valores, se solicite la inscripción genérica de 
instrumentos de deuda en el Registro Nacional de Valores. 

Fracción reformada DOF 27-12-2006 

 
II. Solicitud de autorización de difusión de información con fines de promoción, comercialización 

o publicidad sobre valores, dirigida al público en general:  .............................  $26,660.92 
Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
 No se pagarán los derechos a que se refiere esta fracción, cuando la solicitud se presente 

conjuntamente con la autorización señalada en la fracción I de este artículo. 
Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-2000, 31-12-2003, 01-12-2004 

 
Artículo 29-B.- Por la inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, se pagará el derecho 

que corresponda conforme a lo siguiente: 
 

I.  Inscripción inicial o ampliación de la misma: 
Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
a).  Tratándose de acciones: 
 

1. Emitidas por Sociedades Anónimas Bursátiles: 
 
 0.7 al millar del capital contable de la emisora sin que los derechos a pagar 

por este concepto excedan de:  ....................................  $4,243,235.62 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 24-12-2007, 13-11-2008 

 
2. Emitidas por Sociedades Anónimas Promotoras de Inversión Bursátil: 
 
 0.35 al millar del capital contable de la emisora sin que los derechos a 

pagar por este concepto excedan de:  ..........................  $2,121,617.80 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
3. Emitidas por sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones 

de crédito, casas de bolsa, casas de cambio, almacenes generales de 
depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, 
sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto 
múltiple y demás entidades financieras autorizadas: 

 
 0.7 al millar del capital contable de la emisora sin que los derechos a pagar 

por este concepto excedan de:  ....................................  $4,243,235.62 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

Numeral adicionado DOF 24-12-2007 
Inciso reformado DOF 21-12-2005. Reformado con numerales DOF 27-12-2006 

 
b).  Tratándose de títulos de crédito o valores inscritos que otorguen a sus titulares 

derechos de crédito, de propiedad o de participación sobre bienes o derechos 
muebles o inmuebles y otros valores: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
1.  Con vigencia mayor a un año:  
 
 0.7 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:  ................................................  $4,243,235.62 
Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 24-12-2007, 13-11-2008 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

30 de 553 

 
2.  Con vigencia igual o menor a un año, distintos a los señalados en el 

numeral 3 de este inciso: 
 
 0.5 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar en el primer 

año contado a partir de la obtención de la autorización por programa 
excedan de:  ................................................................  $1,188,105.97 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 24-12-2007, 13-11-2008 
Numeral reformado DOF 01-12-2004 

 
3.  En el caso de títulos suscritos o emitidos por instituciones de crédito 

representativos de un pasivo a su cargo, por tipo de valor, con vigencia 
igual o menor a un año: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
 0.27 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su 

plazo sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio 
excedan de:  ................................................................  $1,188,105.97 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
c).  Tratándose de acciones de sociedades de inversión:  
 
 1.6 al millar respecto del monto total del capital social mínimo fijo. 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
d).  Tratándose de títulos opcionales emitidos por sociedades anónimas incluyendo 

casas de bolsa, instituciones de crédito y filiales de entidades financieras del 
exterior del mismo tipo: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
 0.5 al millar respecto al monto total de las primas de emisión sin que los 

derechos a pagar excedan de:  ........................................ .... $4,243,235.62 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
e).  Tratándose de valores con plazo mayor a un año emitidos por entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal y/o valores fiduciarios en los 
que dichas entidades actúen exclusivamente en su carácter de fideicomitentes o 
fideicomisarios: 

 
 0.7 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:  ..................................................... .... $4,243,235.62 
Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 13-11-2008 

Inciso reformado DOF 01-12-2004 

 
f). Tratándose de valores emitidos por las entidades federativas y municipios, así 

como por los organismos descentralizados de las entidades federativas o 
municipios o valores fiduciarios en los que dichas personas morales actúen 
exclusivamente en su carácter de fideicomitentes o fideicomisarios: 

 
 0.7 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:  ..................................................... .... $4,243,235.62 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005 

 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

31 de 553 

g).  Tratándose de certificados, pagarés y otros valores emitidos o garantizados por 
el Gobierno Federal, en términos del artículo 93 de la Ley del Mercado de 
Valores, por tipo de valor: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
 0.27 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo sin 

que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan  
de:  ........................................................................................  $1,188,105.97 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
h).  Tratándose de bonos de regulación monetaria emitidos por el Banco de México:  
 
 0.27 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo sin 

que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan  
de:  ........................................................................................  $1,188,105.97 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
i). Tratándose de emisores de valores que mantengan inscritos valores de los 

señalados en los incisos a), b) numeral 1, e) y f), de esta fracción, en sustitución 
de la cuota de inscripción inicial o ampliación señalada en los incisos b), 
numerales 1 y 2, e) y f), anteriores: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 13-11-2008 

 
1.  Con vigencia mayor a un año: 
 
 0.35 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de  .................................................  $4,243,235.62 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 24-12-2007, 13-11-2008 

 
2.  En el caso de programas de emisión o emisiones con vigencia igual o 

menor a un año, efectuadas o no al amparo de cada programa: 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
 0.27 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año 

excedan de:  ............................................................... . $1,188,105.97 
Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 24-12-2007, 13-11-2008 

 
j). Tratándose de emisoras de valores que al momento de obtener la autorización 

del programa de emisiones de corto plazo mantengan inscritos exclusivamente 
valores de los señalados en el inciso b), numeral 2, de esta fracción en 
sustitución de la cuota de inscripción o ampliación señalada en dicho inciso, por 
las emisiones con vigencia igual o menor a un año efectuadas o no al amparo 
de cada programa, 0.27 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de:  ...........................................  $1,188,105.97 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006, 24-12-2007, 13-11-2008 

 
k). Tratándose de la inscripción o ampliación de títulos de crédito que representen 

acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 
0.3 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de:  .........................................................  $4,243,235.62 

Inciso adicionado DOF 01-12-2004. Reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 13-11-2008 

 
l). Tratándose de la inscripción o ampliación de valores fiduciarios sobre bienes 

distintos de acciones, cuyo activo principal se encuentre respaldado por valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 0.27 al 
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millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este concepto 
excedan de:  .........................................................................  $1,188,105.97 

Inciso adicionado DOF 24-12-2007. Reformado DOF 13-11-2008 

 
m). Tratándose de títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de 

fideicomisos sobre bienes distintos de acciones: 
 
1. Con vigencia mayor a un año: 
 
 0.9 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:  ................................................  $4,243,235.62 
 
2. En el caso de programas de emisión o emisiones con vigencia igual o 

menor a un año, efectuadas o no, al amparo de cada programa: 
 
 0.65 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por año 

excedan de:  ...............................................................  $1,188,105.97 
Inciso con numerales adicionado DOF 13-11-2008 

 
n). Tratándose de títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de 

fideicomisos, sobre bienes distintos de acciones en los que el fideicomitente o 
fideicomisario mantenga inscritos otros valores de los señalados en los incisos 
a), b), numeral 1, e) o f), de esta fracción, en sustitución de la cuota de 
inscripción inicial o ampliación señalada en el inciso m), numerales 1 y 2, 
anterior: 
 
1. Con vigencia mayor a un año: 
 
 0.45 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:  ................................................  $4,243,235.62 
 
2. En el caso de programas de emisión o emisiones con vigencia igual o 

menor a un año, efectuados o no, al amparo de cada programa: 
 
 0.35 al millar del monto emitido, sin que los derechos a pagar por año 

excedan de:  ...............................................................  $1,188,105.97 
Inciso con numerales adicionado DOF 13-11-2008 

 
ñ). Tratándose de títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de 

fideicomisos sobre bienes distintos de acciones, de corto plazo, en los que el 
fideicomitente o fideicomisario al momento de obtener la autorización del 
programa de emisión de corto plazo mantenga inscritos exclusivamente valores 
de los señalados en el inciso b), numeral 2, de esta fracción, por las emisiones 
con vigencia igual o menor a un año efectuadas o no al amparo de cada 
programa, 0.35 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año 
excedan de:  .........................................................................  $1,188,105.97 

Inciso adicionado DOF 13-11-2008 
Reforma DOF 13-11-2008: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo (antes adicionado DOF 01-12-2004) 

 
II.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 27-12-2006 

 
III.  Cualquier canje de acciones que no implique un aumento en el monto de capital social 

inscrito, o de títulos de deuda con objeto de actualizar o modificar los datos de inscripción 
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por concepto de capitalización de intereses, el otorgamiento o liberación de garantías, así 
como la sustitución de fiduciario en el caso de certificados de participación, no causarán 
derecho alguno por concepto de registro. 

 
IV. Inscripción preventiva de acciones en el Registro Nacional de Valores:  .....  $16,972.95 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
 La cuota señalada en esta fracción, se bonificará al 100% contra la cuota que corresponde a 

la inscripción inicial en el Registro Nacional de Valores, una vez que se sustituya la 
inscripción preventiva por la inicial. 

Fracción reformada DOF 27-12-2006 

 
Tratándose de ampliación de la inscripción de acciones, la base del cobro será la diferencia resultante 

entre el aumento del capital contable a inscribir y el monto previamente inscrito, tratándose de títulos de 
deuda, la base de cálculo corresponderá al monto que implica el aumento. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008 
Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 31-12-2000, 31-12-2003 

 
Artículo 29-C. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 31-12-2000, 31-12-2003, 01-12-2004, 21-12-2005. Derogado DOF 13-11-2008 

 
Artículo 29-D. Las entidades o sujetos a que se refiere este artículo incluyendo las filiales de 

entidades financieras del exterior de cualquier tipo, pagarán por los servicios de inspección y vigilancia 
que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
I.  Almacenes Generales de Depósito:  
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Almacenes Generales de Depósito, entendiéndose 

para tales efectos, a las entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar como 
tales en términos de la legislación aplicable, deberá pagar anualmente el derecho de inspección y 
vigilancia por una cantidad igual a la suma de una cuota equivalente al resultado de la suma de 
las siguientes cantidades: 
 

a). El resultado de multiplicar 0.135636 al millar por el valor de los certificados de depósito 
de bienes, emitidos por la entidad de que se trate. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). El resultado de multiplicar 1.350500 al millar por el valor de sus otras cuentas por cobrar 

menos las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro de esas otras cuentas por 
cobrar. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá ser 
inferior a:  .............................................................................................................  $468,453.21 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006 

 
II. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007. Derogada DOF 11-12-2013 

 
III.  Banca de Desarrollo:  
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Banca de Desarrollo, entendiéndose por ello aquellas 

que conforme a la Ley de Instituciones de Crédito tengan tal carácter, deberá pagar anualmente 
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el derecho de inspección y vigilancia por una cantidad igual al resultado de la suma de las 
siguientes cantidades:  

 
a). El resultado de multiplicar 0.275887 al millar, por el valor del total de los pasivos de la 

entidad de que se trate. 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). El resultado de multiplicar 0.021500 al millar, por el valor de sus activos sujetos a riesgo 

totales. 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en ningún caso podrá ser 

inferior a:  ..........................................................................................................  $9,015,178.38 
Párrafo reformado DOF 27-12-2006, 24-12-2007 

 
IV. Banca Múltiple:  
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Banca Múltiple, entendiéndose para tales efectos, a las 

entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar como tales en términos de la 
Ley de Instituciones de Crédito, deberá pagar anualmente el derecho de inspección y vigilancia 
por una cantidad equivalente al resultado de la suma de las siguientes cantidades:  

 
a). El resultado de multiplicar 0.128561 al millar, por el valor del total de pasivos de la 

entidad de que se trate. 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). El resultado de multiplicar 0.007110 al millar, por el valor de sus activos sujetos a riesgo 

totales. 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en ningún caso podrá ser 

inferior a:  ..........................................................................................................  $5,409,107.01 
Párrafo reformado DOF 27-12-2006, 24-12-2007 

 
V.  Casas de Bolsa:  
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Casas de Bolsa, entendiéndose para tales efectos, a 

las entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar como tales en términos de 
la legislación aplicable, deberá pagar anualmente el derecho de inspección y vigilancia una cuota 
equivalente al resultado de la suma de las siguientes cantidades:  

 
a). El resultado de multiplicar 5.687900 al millar, por el valor de su capital global. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). El resultado de multiplicar 4.945800 al millar, por el producto de su índice de 

capitalización (equivalente al requerimiento de capital entre el capital global) 
multiplicado por el requerimiento de capital. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
c). El resultado de multiplicar 0.587300 al millar, por el producto del recíproco del indicador 

de liquidez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad que resulte de dividir activo 
circulante entre pasivo circulante) multiplicado por el pasivo total. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 
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 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en ningún caso podrá ser 
inferior a la cantidad que resulte de multiplicar 0.083 por el capital mínimo requerido para 
funcionar como casa de bolsa, conforme a las disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006, 24-12-2007 

 
VI.  Casas de Cambio:  
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Casas de Cambio, entendiéndose para tales efectos, a 

las entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar como tales en términos de 
la legislación aplicable, deberá pagar anualmente el derecho de inspección y vigilancia por una 
cantidad equivalente al resultado de la suma de las siguientes cantidades: 

 
 
a). El resultado de multiplicar 4.000000 al millar, por el valor de su capital contable. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). El resultado de multiplicar 18.750000 al millar, por el importe que resulte de capital 

contable menos las disponibilidades netas, las cuales serán equivalentes a la suma de 
caja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos, documentos de cobro inmediato, 
remesas en camino e inversiones en valores, menos los saldos acreedores de bancos. 
En este caso, cuando las disponibilidades netas sean negativas, la aplicación de la 
fórmula a que se refiere este inciso será equivalente a sumar el valor absoluto de dichas 
disponibilidades netas al capital contable. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en ningún caso podrá ser 

inferior a:  .............................................................................................................  $721,214.26 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
VII. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007. Derogada DOF 11-12-2013 

 
VIII.  Inmobiliarias: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Inmobiliarias, entendiéndose por ello aquellas 

sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a las 
oficinas de instituciones de crédito, casas de bolsa o uniones de crédito, en términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores o de la Ley de Uniones de Crédito, 
según corresponda, pagará una cuota equivalente al resultado de multiplicar 0.432864 al millar, 
por el valor de su capital contable. 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006, 24-12-2007, 13-11-2008 

 
a).  (Se deroga). 

Inciso reformado DOF 01-12-2004. Derogado DOF 27-12-2006 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá ser 

inferior a  ..............................................................................................................  $108,129.39 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
IX. Cada Federación constituida en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular pagará una 

cuota de $3,916,599.97, o bien, podrá optar por pagar una cuota equivalente al resultado de la 
suma de las siguientes cantidades relativas a cada una de las sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias u organismos de integración financiera rural, que supervise: 
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a). El resultado de multiplicar 0.10000 al millar, por el valor de sus pasivos totales; 
 
b). El resultado de multiplicar 0.25000 al millar, por el valor de su cartera de crédito 

vencida, y 
 
c). El resultado de multiplicar 0.00800 al millar, por el valor de su cartera de crédito total menos 

las reservas preventivas. 
 
 En caso de optar por pagar la cuota equivalente al resultado de la suma de las cantidades 

obtenidas de las operaciones contenidas en los incisos a), b) y c) anteriores, tal cuota en ningún 
caso podrá ser inferior a $31,332.81 por cada una de las sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias u organismos de integración financiera rural que supervise la 
Federación de que se trate. 

Fracción reformada DOF 27-12-2006. Reformada con incisos DOF 18-11-2010 

 
X. El Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 

Protección a sus Ahorradores pagará una cuota de $23,499,599.73, o bien, podrá optar por pagar 
una cuota equivalente al resultado de la suma de las siguientes cantidades relativas a cada una 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que supervise: 
 
a). El resultado de multiplicar 0.10000 al millar, por el valor de sus pasivos; 
 
b). El resultado de multiplicar 0.25000 al millar, por el valor de su cartera de crédito 

vencida, y 
 
c). El resultado de multiplicar 0.00800 al millar, por el valor de su cartera de crédito menos las 

estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
 
 En caso de optar por pagar la cuota equivalente al resultado de la suma de las cantidades 

obtenidas de las operaciones contenidas en los incisos a), b) y c) anteriores, en ningún caso 
dicha cuota podrá ser inferior a $31,332.81 por cada sociedad que supervise el Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 
Ahorradores. 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007. Reformada con incisos DOF 18-11-2010 

 
XI. Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de Inversión, entendiéndose para estos 

efectos a las entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar como tales en 
términos de la legislación aplicable, excluyendo a las Sociedades de Inversión Especializadas en 
Fondos de Ahorro para el Retiro, pagará una cuota de $1,691,971.18, o bien, podrá optar por 
pagar el equivalente al valor que resulte menor entre el total de las operaciones de venta de 
activos objeto de inversión que realice la Sociedad de Inversión y el total de las operaciones de 
compra de dichos activos, multiplicado por 0.0065 al millar. 

 
 La cuota que resulte de la aplicación de la opción prevista en esta fracción en ningún caso podrá 

ser inferior a $33,945.86. 
 
 Cuando las sociedades de inversión paguen derechos por inscripción de sus acciones en el 

Registro Nacional de Valores, no se pagarán cuotas adicionales por inspección y vigilancia en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 13-11-2008, 18-11-2010 

 
XII. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007. Derogada DOF 11-12-2013 
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XIII.  Uniones de Crédito:  
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Uniones de Crédito, entendiéndose para tales efectos, 

a las entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar como tales en términos 
de la legislación aplicable, pagará una cuota equivalente al resultado de la suma de las siguientes 
cantidades:  

 
a). El resultado de multiplicar 0.393000 al millar, por el valor del total de sus pasivos. 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). El resultado de multiplicar 0.243000 al millar, por el valor de su cartera de crédito 

vencida. 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
c). El resultado de multiplicar 0.011650 al millar, por el valor del total de su cartera de 

crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en ningún caso podrá ser 

inferior a:  .............................................................................................................  $288,485.72 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
XIV. Financiera Rural: 
 
 La Financiera Rural, pagará una cuota equivalente al resultado de la suma de las siguientes 

cantidades: 
 

a).  Una cuota de  .........................................................................................  $3,010,842.48 
 
b). El resultado de multiplicar 0.240474 al millar, por el total de sus activos. 

Inciso reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 
Fracción adicionada DOF 01-12-2004 

 
XV. Fideicomisos Públicos: 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
 Los fideicomisos públicos, que conforme a la Ley de Instituciones de Crédito formen parte del 

Sistema Bancario Mexicano, pagarán una cuota equivalente al resultado de la suma de las 
siguientes cantidades: 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
a).  Una cuota de  ......................................................................................  $2,926,795.82 
 
b). El resultado de multiplicar 0.020883 al millar, por el total de sus activos. 

Inciso reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 
Reforma DOF 13-11-2008: Derogó de la fracción el entonces párrafo tercero (antes reformado DOF 27-12-2006, 24-12-2007) 

Fracción adicionada DOF 01-12-2004 

 
XVI. Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores: 
 
 El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, pagará una cuota 

equivalente al resultado de la suma de las siguientes cantidades: 
 
a). Una cuota de:  .....................................................................................  $2,732,258.98 
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b). El resultado de multiplicar 0.695726 al millar, por el total de sus activos. 
Inciso reformado DOF 24-12-2007 

Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XVII. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 
 
 El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, pagará una cuota 

equivalente al resultado de la suma de las siguientes cantidades: 
 
a). Una cuota de:  .....................................................................................  $2,732,258.98 
 
b). El resultado de multiplicar 0.022057 al millar, por el total de sus activos. 

Inciso reformado DOF 24-12-2007 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XVIII. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas: 
 
 Cada sociedad que pertenezca al sector de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, 

entendiéndose para tales efectos, a las sociedades que en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, mantengan vínculos patrimoniales con 
instituciones de crédito o sociedades controladoras de grupos financieros de los que formen 
parte instituciones de crédito, pagará una cuota equivalente al resultado de la suma de las 
siguientes cantidades: 
 

a). El resultado de multiplicar 0.589202 al millar, por el valor del total de sus pasivos. 
Inciso reformado DOF 24-12-2007 

 
b). El resultado de multiplicar 0.257000 al millar, por el valor de su cartera vencida. 

Inciso reformado DOF 24-12-2007 

 
c). El resultado de multiplicar 0.014910 al millar, por el valor de su cartera menos las 

estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
Inciso reformado DOF 24-12-2007 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en ningún caso podrá ser 

inferior a:  ..........................................................................................................  $901,517.85 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

Reforma DOF 13-11-2008: Derogó de la fracción el entonces párrafo cuarto 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XIX. Sociedades Controladoras de Grupos Financieros: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de sociedades controladoras de grupos financieros, 

entendiéndose por ello a las sociedades controladoras previstas en la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, pagará la cantidad que resulte de multiplicar 0.008129 al millar por el 
total del activo del balance general consolidado con subsidiarias. 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá ser 

inferior a:  .......................................................................................................  $1,311,668.99 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XX. Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado: 
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 El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, pagará una cuota equivalente al resultado de la suma de las siguientes cantidades: 
 
a). Una cuota de  ......................................................................................  $2,651,083.63 
 
b). El resultado de multiplicar 0.020883 al millar, por el total de sus activos. 

Fracción adicionada DOF 13-11-2008 

 
XXI. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 13-11-2008. Derogada DOF 18-11-2010 

 
En la elaboración de los cálculos aritméticos a que se refieren las fracciones I a X y XII a XX del 

presente artículo, no se considerarán los resultados negativos que, en su caso, se obtengan durante el 
proceso de cómputo de la cuota, salvo lo dispuesto en el inciso b) de la fracción VI de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006, 13-11-2008, 18-11-2010 
Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 31-12-2003 

 
Artículo 29-E. Las entidades, ya sean personas físicas o morales, fondos de protección o sociedades, 

que se indican a continuación, incluyendo a las filiales de entidades financieras del exterior de cualquier 
tipo, pagarán por los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 18-11-2010, 12-12-2011 

 
I.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005. Derogada DOF 27-12-2006 

 
II. Bolsas de Futuros y Opciones: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Futuros y Opciones, entendiéndose para 

tales efectos a las entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar como 
tales en términos de las disposiciones aplicables, pagará la cuota  .........  $4,902,487.05 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 27-11-2009 

 
III. Bolsas de Valores: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Valores, entendiéndose para tales 

efectos a las entidades que cuenten con la concesión para constituirse y operar como tales 
en términos de la legislación aplicable, pagará la cuota de  ...................  $12,256,217.59 

Fracción reformada DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 27-11-2009 

 
IV. Cámaras de Compensación: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de Compensación, entendiéndose para 

tales efectos a las sociedades que cuenten con la autorización correspondiente en términos 
de la legislación aplicable, pagará la cuota de  .........................................  $4,085,405.88 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 27-11-2009 

 
V. Contrapartes Centrales: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes Centrales, entendiéndose para tales 

efectos a las sociedades que cuenten con la concesión correspondiente en términos de la 
legislación aplicable, pagará la cuota de  ..................................................  $4,085,405.88 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 27-11-2009 

 
VI.  Empresas de Servicios Complementarios: 
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 Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de Servicios Complementarios, 

entendiéndose por ello a las sociedades que presten servicios complementarios o auxiliares 
en la administración a entidades financieras en términos de las disposiciones aplicables, o en 
la realización de su objeto, pagará la cantidad de:  .....................................  $161,943.26 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
VII. Cada sociedad que pertenezca al sector de centros cambiarios, transmisores de dinero o 

sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas a que se refiere la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, pagarán por concepto de supervisión 
del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 95 Bis de la citada ley, la 
cuota de  ........................................................................................................  $45,418.63 

Fracción derogada DOF 27-12-2006. Adicionada DOF 12-12-2011 

 
VIII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 01-12-2004 

 
IX.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 01-12-2004 

 
X.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 01-12-2004 

 
XI.  Instituciones Calificadoras de Valores: 
 

 Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones Calificadoras de Valores, 
entendiéndose por ello a aquellas sociedades que con tal carácter se constituyan y sean 
autorizadas en términos de la Ley del Mercado de Valores, deberá  
pagar:  ...........................................................................................................  $749,599.47 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
XII. Instituciones para el Depósito de Valores: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones para el Depósito de Valores, 

entendiéndose para tales efectos a las sociedades que cuenten con la concesión 
correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará la  
cuota de  ....................................................................................................  $7,353,730.56 

Fracción reformada DOF 21-12-2005, 24-12-2007, 27-11-2009 

 
XIII.  Sociedades que administran sistemas para facilitar las operaciones con valores: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de sociedades que administren sistemas para facilitar 

las operaciones con valores, autorizadas en términos de la Ley del Mercado de Valores 
pagará la cantidad de:  .................................................................................  $610,165.94 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006 

 
XIV. Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior:  
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Oficinas de Representación de Entidades 

Financieras del Exterior, pagará por cada una de las Entidades que represente la 
cantidad de: .....................................................................................................  $99,767.38 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006, 24-12-2007, 13-11-2008 

 
XV. Operadores del Mercado de Futuros y Opciones: 
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 Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del Mercado de Futuros y Opciones, 
pagará la cantidad de:  .................................................................................  $139,293.62 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006 

 
  Para efectos de lo previsto en esta fracción, se entenderá que pertenecen al sector de 

Operadores del Mercado de Futuros y Opciones, las instituciones de crédito, casas de bolsa 
y demás personas físicas y morales que pueden o no ser socios de la Bolsa de Futuros y 
Opciones en términos de lo previsto en las disposiciones que regulan a las sociedades y 
fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y 
opciones cotizados en bolsa, y cuya función sea actuar como comisionista de uno o más 
Socios Liquidadores, en la celebración de contratos de futuros y contratos de opciones, y que 
pueden tener acceso al sistema electrónico de negociación de la bolsa para la celebración de 
dichos contratos. 

 
  Asimismo, estarán sujetos a esta cuota los Formadores de Mercado de Futuros y Opciones, 

entendiéndose como tales a aquellas instituciones de crédito y casas de bolsa que 
promuevan la liquidez, manteniendo de forma permanente y por cuenta propia, cotizaciones 
de compra y venta en los contratos de futuros y/o opciones listados en la Bolsa de Futuros y 
Opciones. 

 
  Tratándose de instituciones de crédito o casas de bolsa que actúen simultáneamente como 

Operadores y como Formadores del Mercado de Futuros y Opciones, únicamente estarán 
obligados a cubrir por una sola vez la cuota anual a que se refiere esta fracción. 

Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
XVI. Organismos Autorregulatorios: 

 
a). Cada asociación gremial de instituciones de crédito o de intermediarios del mercado de 

valores y de prestadores de servicios vinculados al mercado de valores que haya 
obtenido el reconocimiento para actuar como organismo autorregulatorio bancario o del 
mercado de valores, pagará la cantidad de: ........................................  $645,486.77 

 
b). Los organismos autorregulatorios que hayan obtenido el reconocimiento a que se refiere 

el inciso a) anterior, que al mismo tiempo cuenten con la autorización para certificar la 
capacidad técnica de las personas físicas que pretendan actuar como operadores de 
bolsa o apoderados de intermediarios del mercado de valores para la celebración de 
operaciones con el público, o para certificar la capacidad técnica de empleados, 
funcionarios y directivos de las instituciones de crédito, así como de sus apoderados, 
pagarán la cantidad de:  ....................................................................  $1,803,035.68 

Fracción reformada DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007. Reformada con incisos DOF 13-11-2008 

 
XVII. El Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus 

Ahorradores a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular pagará  
la cuota de:  .................................................................................................  $31,332.81 

Fracción reformada DOF 18-11-2010 

 
XVIII. Proveedores de Precios: 
 

 Cada entidad que pertenezca al sector de proveedores de precios, autorizados en términos 
de la Ley del Mercado de Valores pagará:  ..................................................  $922,238.32 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 
Reforma DOF 27-12-2006: Derogó de la fracción el entonces párrafo tercero (antes reformado DOF 21-12-2005) 

 
XIX. (Se deroga). 
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Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005. Derogada DOF 27-12-2006 

 
XX. Sociedades de Información Crediticia:  
 

 Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de Información Crediticia, 
entendiéndose por ello a las sociedades autorizadas conforme a la Ley para Regular a las 
Sociedades de Información Crediticia, pagará la cantidad de:  ................  $1,712,883.87 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
XXI. Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de Inversión: 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016 

 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos 

de Inversión, entendiéndose por ello a las sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley 
de Fondos de Inversión, pagará conforme a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016 
 

a). Que actúen como referenciadoras:  .......................................................  $63,106.23 
Inciso reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). Que actúen como integrales:  ..............................................................  $126,212.52 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006, 24-12-2007 
Reforma DOF 07-12-2016: Derogó de la fracción el entonces párrafo tercero (antes adicionado DOF 24-12-2007) 

 
XXII. Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Operadoras de Sociedades de 

Inversión, entendiéndose por ello a las sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley de 
Sociedades de Inversión, pagará conforme a lo siguiente:  

 
a). De renta variable y de inversión en instrumentos de deuda:  ..............  $126,825.52 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
b). De capitales o de objeto limitado:  .......................................................  $107,803.53 

Inciso reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
XXIII. Sociedades Valuadoras de Acciones de Sociedades de Inversión:  
 

 Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Valuadoras de Acciones de 
Sociedades de Inversión, entendiéndose por ello a las sociedades a que con tal carácter se 
refiere la Ley de Sociedades de Inversión, pagará la cantidad de $1,233.27 por cada Fondo 
valuado. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá 

ser inferior a:  ..................................................................................................  $51,761.06 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005 

 
XXIV. Socios Liquidadores: 
 
 Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liquidadores pagará la  

cantidad de: ..................................................................................................  $874,672.30 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005 
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 Para efectos de lo previsto en esta fracción se entenderá que este sector lo conforman los 
fideicomisos que sean socios de una bolsa y que participen en el patrimonio de una cámara 
de compensación en términos de lo dispuesto por las Reglas a las que habrán de sujetarse 
las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un 
mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, teniendo como finalidad liquidar y, en su 
caso, celebrar por cuenta de clientes, contratos de futuros y contratos de opciones operados 
en bolsa. 

Artículo adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 01-01-2002, 31-12-2003 

 
Artículo 29-F. Las personas morales que en su carácter de emisoras tengan inscritos valores en el 

Registro Nacional de Valores, deberán pagar anualmente derechos por concepto de inspección y 
vigilancia, conforme a los siguientes criterios: 

 
I.  Por valores inscritos en el Registro Nacional de Valores: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
a). Con sólo acciones inscritas: 

 
1. Emitidas por sociedades Anónimas Bursátiles: 
 
 0.3 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:  ............................................................  $678,917.71 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
2. Emitidas por sociedades Anónimas Promotoras de Inversión Bursátil: 

 
i). Que se encuentren en cumplimiento del programa de adopción progresiva 

del régimen aplicable a las Sociedades Anónimas Bursátiles: 
 
 0.1 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por 

este concepto excedan de:  ...........................................  $203,675.33 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
ii). Que no hayan dado cumplimiento a su programa de adopción progresiva 

del régimen aplicable a las Sociedades Anónimas Bursátiles: 
 
 0.2 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por 

este concepto excedan de:  ...........................................  $407,350.61 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
3. Emitidas por sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de 

crédito, casas de bolsa, casas de cambio, almacenes generales de depósito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades 
financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple y 
demás entidades financieras autorizadas: 

 
 0.3 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:  ............................................................  $678,917.71 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

Numeral adicionado DOF 24-12-2007 
Inciso reformado DOF 27-12-2006 
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b).  Con sólo títulos de crédito o valores inscritos que otorguen a sus titulares derechos de 
crédito, de propiedad o de participación, sobre bienes o derechos muebles o 
inmuebles: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
 0.9595 al millar respecto al monto en circulación de cada emisión, sin que los 

derechos a pagar por este concepto excedan de:  ...........................  $509,188.26 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
c). Con acciones y títulos de crédito o valores inscritos que otorguen a sus titulares 

derechos de crédito, de propiedad o de participación, sobre bienes o derechos 
muebles o inmuebles: 

 
 Por acciones, la cuota señalada en la fracción I, inciso a), numerales 1 a 3, de este 

artículo, según corresponda y 0.6396 al millar respecto al monto en circulación de 
cada emisión de títulos de crédito o valores inscritos que otorguen a sus titulares 
derechos de crédito, de propiedad o de participación, sobre bienes o derechos 
muebles o inmuebles sin que los derechos a pagar por este concepto excedan  
de:  .....................................................................................................  $203,675.33 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 
Inciso reformado DOF 27-12-2006 

 
d).  Valores emitidos por organismos descentralizados del Gobierno Federal, Gobiernos 

de los Estados y Municipios, así como de los organismos y empresas en que estos 
últimos participen: 

 
 0.9595 al millar, respecto al monto en circulación de cada emisión sin que los 

derechos a pagar por este concepto excedan de:  ...........................  $509,188.26 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
e).  Títulos de crédito que representen acciones: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
 0.5116 al millar, respecto al monto en circulación de cada emisión sin que los 

derechos a pagar por este concepto excedan de:  ...........................  $135,783.55 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 13-11-2008 

 
f). Otros títulos o valores inscritos distintos a los señalados en los incisos  

anteriores:  ..........................................................  $135,783.55, por cada emisión. 
Inciso reformado DOF 13-11-2008 

 
g). Títulos fiduciarios cuyo activo principal se encuentre respaldado por valores inscritos 

en el Registro Nacional de Valores: 
 

 0.5116 al millar respecto al monto en circulación de cada emisión sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de:  ...........................  $135,783.55 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008 
Inciso adicionado DOF 24-12-2007 

 
II.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 27-12-2006 

 
III. Las personas morales que mantengan sus acciones inscritas con carácter preventivo bajo la 

modalidad de listado previo pagarán $16,972.95 por inscripción preventiva. 
Fracción reformada DOF 27-12-2006, 24-12-2007, 13-11-2008 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

45 de 553 

 
No computarán para los efectos de la cuota de inspección y vigilancia a que se refiere este artículo, 

los valores que hayan sido inscritos en el mismo ejercicio fiscal en el cual se paguen dichos derechos, 
excepto cuando se otorgue la inscripción para la ampliación de plazos, montos de emisión o de capital 
social. 

 
Las personas morales que en su carácter de emisoras tengan inscritos en el Registro Nacional de 

Valores títulos o valores representativos de un pasivo a su cargo, no pagarán los derechos por concepto 
de inspección y vigilancia relativos a dichos títulos o valores en el evento que los amorticen en su 
totalidad dentro del primer trimestre del ejercicio fiscal al que corresponda la amortización. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
Las personas morales que pertenezcan al sector de sociedades de inversión no pagarán la cuota 

establecida en el presente artículo, cuando éstas mantengan inscritas sus acciones en el Registro 
Nacional de Valores sin que al efecto haya mediado oferta pública. 

Párrafo adicionado DOF 21-12-2005 
Artículo adicionado DOF 28-12-1994. Fe de erratas DOF 04-01-1995. Reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-2000, 

01-01-2002, 31-12-2003 

 
Artículo 29-G.- En el caso de las entidades financieras de nueva creación, incluyendo las filiales de 

entidades financieras del exterior de cualquier tipo, los derechos por inspección y vigilancia se 
comenzarán a cubrir al día hábil siguiente de que inicien operaciones y se causarán proporcionalmente a 
partir de esta fecha y hasta la conclusión del ejercicio fiscal. Para efectos de la determinación de dichos 
derechos, se estará a lo dispuesto en el artículo 29-D o 29-E de esta Ley, según corresponda al sector al 
que pertenezca la entidad de nueva creación. 

 
Las entidades financieras o sociedades señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, no 

estarán obligadas al pago de derechos por concepto de inspección y vigilancia cuando por cualquier acto 
de la autoridad competente para ello, o por cualquier otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter 
de entidad supervisada a que se refieren los propios artículos 29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el 
momento en que surta efectos la notificación respectiva de la autoridad de que se trate y ésta haya 
quedado firme, o bien, se actualicen los supuestos previstos en las leyes correspondientes. En caso de 
que el acto de autoridad a que se refiere este párrafo haya quedado sin efectos por resolución de 
autoridad competente para ello, las entidades señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley 
deberán cubrir las cuotas que hubieren dejado de pagar en términos de las disposiciones aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 12-12-2011 

 
Las Federaciones, así como el Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores que conforme a lo previsto en el artículo 29-D, fracciones 
IX y X de esta Ley, respectivamente, hayan ejercido la opción establecida en las fracciones antes 
mencionadas, ajustarán la cuota respectiva en virtud de la incorporación de sociedades u organismos de 
integración que supervisen y cubrirán la diferencia que corresponda el día hábil siguiente a aquél en que 
dichas sociedades u organismos inscriban en el Registro Público de Comercio la autorización otorgada 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o queden sujetas a la supervisión de la Federación, 
según sea el caso. El referido ajuste se realizará proporcionalmente sobre la cuota mínima a que se 
refiere el artículo 29-D, fracciones IX o X de este ordenamiento, según corresponda, a partir de esa fecha 
y hasta la conclusión del ejercicio fiscal. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010 

 
Tratándose de centros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple 

no reguladas, los derechos por inspección y vigilancia se comenzarán a cubrir al día hábil siguiente a 
aquél en el que obtengan el registro ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o informen a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de su 
constitución, en términos del artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
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del Crédito, según corresponda, y se causarán proporcionalmente a partir de esta fecha y hasta la 
conclusión del ejercicio fiscal. Para los efectos de la determinación de dichos derechos, se estará a lo 
dispuesto en la fracción VII del artículo 29-E de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 
Artículo adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-2000, 01-01-2002, 31-12-2003 

 
Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financieras o de filiales de entidades financieras del 

exterior, el importe de los derechos por inspección y vigilancia a pagar por la entidad fusionante o la de 
nueva creación durante el resto del ejercicio en que se produzca este evento, será la suma de las cuotas 
que correspondan a las entidades participantes en la fusión, sin que en ningún caso el resultado de dicha 
suma exceda de la cuota máxima o fija que corresponda conforme a los artículos 29-D o 29-E de esta 
Ley, según sea el caso. Dichos derechos deberán ser pagados al momento de recibir la autorización 
correspondiente o, en su caso, a partir de que surta efectos la fusión cuando no se requiera autorización 
en términos de las disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 27-11-2009 

 
Cuando una entidad financiera o una filial de entidad financiera del exterior de las referidas en el 

artículo 29-D de esta Ley se transforme durante el ejercicio fiscal que corresponda, el importe de los 
derechos por inspección y vigilancia a pagar durante el resto del ejercicio será el que venía pagando en el 
ejercicio conforme a la fracción que le correspondía antes de su transformación, o bien, la cuota mínima 
correspondiente a la entidad en la cual se transformó, lo que resulte mayor. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2008 
Artículo adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 01-01-2002, 31-12-2003, 01-12-2004, 21-12-2005 

 
Artículo 29-I. Para la determinación de los montos de los derechos a pagar correspondientes a los 

artículos 29-D fracciones I a VIII, XII a XVIII y XX, y 29-H de esta Ley o en caso de haberse ejercido la 
opción contenida en las fracciones IX y X del citado artículo 29-D, incluyendo en todos estos casos a las 
filiales de entidades financieras del exterior de cualquier tipo, deberá utilizarse el promedio mensual de 
los datos o cifras de las variables que según se trate apliquen, correspondientes al periodo comprendido 
entre los meses de agosto del ejercicio fiscal inmediato anterior del año en que se haga el cálculo y los 
once meses previos a éste. En su caso, se utilizará la información más reciente con la que cuente la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 27-12-2006, 13-11-2008, 18-11-2010 

 
Para la determinación de los montos de los derechos a pagar correspondientes a la fracción XI del 

artículo 29-D de esta Ley, incluyendo a las filiales de entidades financieras del exterior de cualquier tipo, y 
en caso de que las Sociedades de Inversión hayan ejercido la opción establecida en dicha fracción, se 
deberá utilizar el total de las operaciones registradas como ventas de activos objeto de inversión que 
realice la Sociedad de Inversión, o el total de las operaciones reportadas como compras de dichos 
activos, según sea el caso, valuadas al precio al cual hayan sido negociadas, correspondientes al periodo 
comprendido entre los meses de agosto del ejercicio fiscal inmediato anterior del año en que se haga el 
cálculo y los once meses previos a éste, utilizando la información financiera que periódicamente envían a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a las disposiciones aplicables o, en su caso, la 
información más reciente con la que cuente dicha Comisión. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010. Reformado DOF 12-12-2011 

 
Por lo que se refiere a las sociedades comprendidas en la fracción VIII del artículo 29-D de esta Ley, 

la cuota se determinará utilizando la información más reciente con que cuente la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores al 31 de agosto del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en que se realice el 
cálculo. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras del exterior de 

cualquier tipo que se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, la entidad financiera 
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que subsista de la fusión deberá sumar las cifras resultantes de la aplicación de los factores que le 
correspondan, más las cifras resultantes de la aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada, 
utilizando el promedio mensual, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 21-12-2005 

 
En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verificado dentro del periodo a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, la entidad fusionante o de nueva creación, utilizará el promedio mensual 
de los datos o cifras de las variables que, según el caso, resulten de sumar a las cifras que se obtengan 
de la aplicación de los factores que le correspondan, las cifras resultantes de la aplicación de los factores 
que correspondan a la entidad fusionada, durante el periodo comprendido entre el mes inmediato anterior 
a aquél en que se hubiere autorizado la fusión y los meses previos a éste conforme al periodo a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, adicionado con los datos o cifras resultantes de la aplicación de 
los factores que correspondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante el periodo 
comprendido entre el mes en que se autorice la fusión y el mes de agosto. 

Párrafo adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 13-11-2008 

 
En el caso de Emisoras, las cuotas a su cargo deberá determinarse conforme a lo previsto en el 

artículo 29-F de este Capítulo. Para efectos de lo anterior, deberá emplearse el monto en circulación de 
las emisiones utilizadas como base del cálculo, al 31 de octubre del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice el cálculo. Tratándose de títulos o valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores durante el último bimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en que se calcule la 
cuota, deberá utilizarse como base la información al 31 de diciembre de dicho ejercicio. En el caso de 
acciones representativas de capital social, se tomarán como base los estados financieros dictaminados 
de la sociedad emisora, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en que se efectúe 
el cálculo, o en su defecto, los estados financieros dictaminados del ejercicio más reciente con que se 
cuente, que hayan sido proporcionados a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como facilidad administrativa, publicará en el Diario 

Oficial de la Federación el resultado de las operaciones aritméticas previstas en el artículo 29-D de esta 
Ley según la información que le sea proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 18-11-2010, 12-11-2021 

 
Para la determinación de los derechos a pagar por las sociedades comprendidas en la fracción XIX 

del artículo 29-D de esta Ley, la cuota se determinará utilizando el promedio de la información del 
segundo trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior al año en que se haga el cálculo y los tres 
trimestres previos a éste. 

Párrafo adicionado DOF 27-12-2006. Reformado DOF 13-11-2008 

 
Tratándose de acciones representativas del capital social de Sociedades Anónimas Bursátiles o de 

Sociedades Anónimas Promotoras de Inversión Bursátil, deberá considerarse el tipo de sociedad de que 
se trate y, en su caso, el cumplimiento del programa de adopción progresiva del régimen aplicable a las 
Sociedades Anónimas Bursátiles al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en que se 
deba realizar el pago. 

Párrafo adicionado DOF 27-12-2006 
Reforma DOF 13-11-2008: Derogó del artículo el entonces párrafo sexto 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-2003 

 
Artículo 29-J.- Los ingresos que se obtengan por el pago de derechos por los servicios a los que se 

refieren los artículos 29, 29-A, 29-B, 29-C, 29-D, 29-E, 29-F, 29-G y 29-H de este Capítulo, se destinarán 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-2000, 31-12-2003 

 
Artículo 29-K.- Las cuotas anuales a cargo de las entidades o sujetos a que se refieren los artículos 

29, 29-A, 29-B, 29-D, 29-E, 29-F y 29-G de esta Ley, se pagarán conforme a lo siguiente:  
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I.  Las entidades financieras y personas morales que pertenezcan a los sectores señalados en 

los artículos 29-D, 29-E y 29-F de esta Ley, incluyendo a las filiales de entidades financieras 
del exterior, deberán pagar las cuotas anuales determinadas a su cargo, en doce 
parcialidades, que enterarán a más tardar el primer día hábil de cada mes. Sin perjuicio de lo 
anterior, dichas entidades o sujetos podrán pagar las cuotas referidas durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal correspondiente, en cuyo caso se disminuirán en un 5 por ciento. 
En el caso de las entidades financieras de nueva creación, los derechos se cubrirán al día 
hábil siguiente de que inicien operaciones y se causarán proporcionalmente a partir de esta 
fecha y hasta la conclusión del ejercicio fiscal. 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 27-12-2006 

 
II.  Cuando se haga referencia al concepto de capital contable deberá considerarse la 

información contenida en los estados financieros dictaminados del contribuyente de que se 
trate, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en que se efectúe el 
cálculo o, en su defecto, los estados financieros dictaminados del ejercicio más reciente con 
que se cuente, que hayan sido proporcionados a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
III.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 01-12-2004 

 
IV.  Los derechos por concepto de certificación, autorización, y aprobación referidos en el artículo 

29 de esta Ley, deberán pagarse previamente a la presentación de la solicitud o 
documentación correspondiente. 

 
V.  Tratándose de los derechos por el otorgamiento de autorizaciones, así como por la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores, previstas en los artículos 29-A y 29-B de esta 
Ley, los derechos deberán pagarse en la misma fecha en que se reciba el oficio mediante el 
cual se notifique el otorgamiento de la inscripción en el Registro Nacional de Valores, o la 
autorización relativa. En el caso de que los derechos no puedan ser calculados sino hasta el 
momento de la emisión, podrá comunicarse al interesado la autorización respecto del acto 
registral correspondiente, quedando éste obligado a informar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el día hábil previo a la emisión, las características definitivas de la 
operación, así como a cubrir los derechos por concepto de inscripción de los títulos de que se 
trate, a más tardar el día de la emisión. En el caso de emisiones de corto plazo, los derechos 
de inscripción se causarán por el monto de cada colocación y deberán ser pagados a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél en que se realicen cada una de las 
mismas. 

 
 En el caso de emisiones cuya suscripción se realice en diferentes fechas, el importe de los 

derechos por concepto de inscripción deberá ser cubierto a más tardar el día de la 
suscripción o colocación de los valores, con base en el monto colocado. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-2007 

 
 La falta de pago de dichos derechos en los plazos establecidos, dará lugar a que la 

inscripción definitiva de los títulos correspondientes, no se lleve a cabo. 
Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
VI.  Los Organismos Financieros Multilaterales de los que México sea parte, no estarán obligados 

al pago de los derechos establecidos en los artículos 29-A, 29-B y 29-F de esta Ley, siempre 
que en el instrumento de constitución del organismo de que se trate, en adhesión posterior o 
mediante tratado o convenio que tenga suscrito con México, se le exente del pago de 
gravámenes tributarios. 
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Fracción adicionada DOF 01-12-2004 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 31-12-2000, 01-01-2002, 31-12-2003 

 
Artículo 29-L.- Las bolsas de valores se abstendrán de inscribir valor alguno, mientras el emisor de 

que se trate no exhiba la documentación que acredite el cumplimiento de la obligación de pago a que 
alude este Capítulo. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 01-01-2002, 31-12-2003 

 
Artículo 29-M. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 31-12-2003. Adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 27-12-2006. Derogado 
DOF 24-12-2007 

 
Artículo 29-N.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-Ñ.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-O.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-2000, 01-01-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-P.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 01-01-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-Q.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 01-01-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-R.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-S.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-T.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-2000, 01-01-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-U.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-2000. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-V.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-W.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-2000, 01-01-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-X.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 31-12-2000. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 29-Y.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 30.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como los establecimientos 

que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
deban estar sujetas a la inspección y vigilancia que realice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
deberán pagar derechos conforme a lo siguiente: 
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I.-  El 80% del presupuesto de gastos de inspección y vigilancia se prorrateará en relación con 
las primas emitidas de seguro directo y de reaseguro tomado por las instituciones durante los 
últimos doce meses anteriores a la fecha de determinación del cálculo. 

Párrafo reformado DOF 15-12-1995 

 
 Para tal efecto, se computarán las primas de seguro directo al 100%, y las primas de 

reaseguro tomado al 25%, ya sea por instituciones especializadas en reaseguro o de seguro 
directo que tomen reaseguro. 

Párrafo reformado DOF 03-12-1993 

 
II.-  El 20% restante se dividirá por partes iguales entre todas las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros. 
Párrafo reformado DOF 15-12-1995 

 
 En caso de que la cuota de inspección que se fije a cualquier institución de seguros, exceda 

del 3% de la base que se utilice para su determinación de acuerdo con la fracción I de este 
artículo, el excedente se prorrateará por parte iguales entre las demás instituciones. 

 
 Las sociedades mutualistas pagarán las cuotas de inspección y vigilancia calculadas en 

relación con las primas emitidas, sin exceder del 1% de sus gastos de administración. 
 
 Los derechos a que se refieren las fracciones anteriores, se pagarán por mensualidades 

adelantadas. 
 
III. Las sociedades controladoras de grupos financieros  .................  $832,674.91 anuales. 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
IV. Cada empresa de servicios complementarios que forme parte de grupos financieros cuyas 

sociedades controladoras se encuentren bajo supervisión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas  .........................................................................  $45,418.63 anuales. 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
V.  Por los servicios de inspección y vigilancia que se prestan a los intermediarios de  

reaseguro  ...................................................................................  $10,433.72 mensuales. 
Fracción adicionada DOF 01-01-2002 

 
VI.  Por los servicios de inspección y vigilancia que se prestan a las oficinas de representación de 

reaseguradoras extranjeras  .........................................................  $6,260.22 mensuales. 
Fracción adicionada DOF 01-01-2002 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como facilidad administrativa, publicará en el Diario 

Oficial de la Federación el resultado de las operaciones aritméticas previstas en el presente artículo 
según la información que le sea proporcionada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Párrafo adicionado DOF 12-11-2021 
Artículo reformado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 30-A.- Por el servicio de autorización de agentes de seguros que proporciona la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, se pagarán derechos de autorización conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Por la autorización provisional proporcionada a agentes de seguros personas  
físicas  ..............................................................................................................  $2,533.19 

 
II.-  Por la autorización definitiva a agentes de seguros personas físicas para actuar por cuenta 

propia con vigencia de tres años  ....................................................................  $3,984.06 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 
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III.  Por el refrendo trianual de las autorizaciones definitivas a agentes personas  

físicas  ..............................................................................................................  $2,084.44 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
IV.-  Por la autorización a agentes de seguros personas morales  ......................  $12,667.92 
 
V.-  Por la autorización para ejercer la actividad de apoderado de un agente de seguros persona 

moral para intervenir en el asesoramiento y contratación de seguros  ...........  $3,984.06 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
VI.-  Por el refrendo trianual de la autorización a que se refiere la fracción  

anterior  ............................................................................................................  $2,084.44 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
VII.  Por la autorización para ejercer la actividad de agente mandatario de instituciones de  

seguros  ..............................................................................................................  $195.42 
Fracción adicionada DOF 31-12-2000 

 
VIII.  Por la presentación del examen de acreditación de la capacidad técnica, para ejercer la 

actividad de agente de seguros persona física o apoderado de agente de seguros persona 
moral  ..................................................................................................................  $909.93 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 31-12-2003 

 
IX. Por la presentación de una sola prueba del examen de acreditación de la capacidad técnica, 

para ejercer la actividad de agente de seguros persona física o apoderado de agente de 
seguros persona moral  ......................................................................................  $470.00 

Fracción adicionada DOF 18-11-2010 

 
Artículo 30-B.- Por el servicio de autorización o registro de intermediario de reaseguro que 

proporciona la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I.-  Por la autorización definitiva como intermediario de reaseguro  ..................  $12,668.05 

Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
II.  Por la autorización para ejercer la actividad de apoderado de intermediario de reaseguro, 

para intervenir en el asesoramiento y contratación de reaseguro  .................  $3,984.06 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
III.  Por el refrendo quinquenal de la autorización a que se refiere la fracción  

anterior  ............................................................................................................  $2,084.44 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
IV.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 31-12-1998 

 
V.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 31-12-1998 

 
VI.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 31-12-1998 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996 
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Artículo 30-C. Por la presentación de cada examen de acreditación de conocimientos de los actuarios 
que presten sus servicios a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, ya sea como personas 
físicas o morales, se pagará una cuota de $1,841.00 por concepto de derechos por cada una de las 
pruebas siguientes: 

 
I. Elaboración y firma de las notas técnicas de los productos de seguros, que ofrezcan al 

público las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 
 
II. Elaboración y firma de la valuación de las reservas técnicas, así como los métodos para 

la evaluación de las mismas. 
 
III. Elaboración de los dictámenes actuariales sobre la situación y suficiencia de las reservas 

de carácter técnico. 
 
IV. Elaboración y firma de la prueba de solvencia dinámica. 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 30-D. Por la presentación del examen de evaluación y certificación de la capacidad de los 

empleados o apoderados de la persona moral que celebren con el público operaciones de promoción o 
venta de productos de seguros, se pagarán derechos conforme a la cuota de:  ...................  $805.74 

Artículo adicionado DOF 27-12-2006 

 
Artículo 30-E. Por los siguientes servicios que presta la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se 

pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Por el estudio, trámite de la solicitud y, en su caso, el otorgamiento del reconocimiento 
como organización aseguradora u organización afianzadora  ................  $45,832.43 

 
II. Por el estudio, trámite de la solicitud y, en su caso, la autorización para el establecimiento 

de oficinas de representación de Reaseguradoras Extranjeras  .............  $27,499.46 
 
III. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 

instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros o instituciones de  
fianzas  .....................................................................................................  $56,460.22 

 
IV. Por la autorización para la constitución y operación de instituciones de seguros, 

sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas  ...............  $84,690.34 
 
V. Por la emisión del dictamen para el inicio de operaciones de instituciones de seguros, 

sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas  .............  $153,423.57 
Artículo adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 31. Las instituciones que emitan fianzas conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas sometidas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, deberán 
pagar por tal concepto un derecho, de acuerdo con lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
I. Las instituciones que emitan fianzas pagarán el equivalente al 3.5% de las primas que 

perciban. 
Párrafo reformado DOF 03-12-1993, 24-12-2007, 18-11-2015 

 
 Tratándose de primas por concepto de reafianzamiento recibido de empresas extranjeras, el 

derecho se causará sobre la prima, deducido el importe de la comisión pagada a la empresa 
extranjera; y 
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II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2015 

 
III. Las sociedades controladoras de grupos financieros  .................  $832,674.91 anuales. 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
IV. Cada empresa de servicios complementarios que forme parte de grupos financieros cuyas 

sociedades controladoras se encuentren bajo supervisión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas  .........................................................................  $45,418.63 anuales. 

Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
Las cuotas determinadas conforme al presente artículo deberán manifestarse a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público dentro de los primeros 15 días de cada bimestre. Al presentarse dichas 
manifestaciones, exhibirán el comprobante de haber pagado el importe de los derechos causados, a 
reserva de que se hagan los ajustes que procedan al verificarse las mencionadas manifestaciones 
mediante las inspecciones respectivas. 

Reforma DOF 24-12-2007: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

 
Artículo 31-A.- Por el servicio de autorización que proporciona la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas respecto de agentes de fianzas, se pagarán derechos de autorización conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I.-  Por la autorización definitiva a agentes de fianzas personas físicas para actuar por cuenta 

propia con vigencia de tres años  ....................................................................  $3,984.06 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
II.  Por el refrendo trianual de las autorizaciones definitivas a agentes personas  

físicas  ..............................................................................................................  $2,084.44 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
III.-  Por la autorización a agentes de fianzas personas morales  ........................  $12,666.69 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
IV.-  Por la autorización para ejercer la actividad de apoderado de un agente de fianzas persona 

moral para intervenir en el asesoramiento y contratación de fianzas  ............  $3,984.06 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
V.  Por el refrendo trianual de la autorización a que se refiere la fracción  

anterior  ............................................................................................................  $2,084.44 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
VI.-  Por la autorización provisional proporcionada a agentes de fianzas personas  

físicas.  .............................................................................................................  $2,534.89 
Fracción adicionada DOF 30-12-1996 

 
VII.  Por la autorización para ejercer la actividad de agente mandatario de instituciones de  

fianzas  ...............................................................................................................  $195.42 
Fracción adicionada DOF 31-12-2000 

 
VIII.  Por la presentación del examen de acreditación de la capacidad técnica, para ejercer la 

actividad de agente de fianzas persona física o apoderado de agente de fianzas persona 
moral  ..................................................................................................................  $909.93 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 31-12-2003 
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IX.  Por la presentación de una sola prueba del examen de acreditación de la capacidad técnica, 
para ejercer la actividad de agente de fianzas persona física o apoderado de agente de 
fianzas persona moral  .......................................................................................  $470.00 

Fracción adicionada DOF 18-11-2010 

 
Artículo 31-A-1. Por la presentación de cada examen de acreditación de conocimientos de los 

actuarios que presten sus servicios a las instituciones de fianzas, ya sea como personas físicas o 
morales, se pagará una cuota de $1,841.00 por concepto de derechos por cada una de las pruebas 
siguientes: 

 
I. Elaboración y firma de las notas técnicas para soportar la adecuada operación de los 

productos que ofrezcan al público las instituciones de fianzas. 
 
II. Elaboración y firma de la valuación de las reservas técnicas, así como los métodos para 

la evaluación de las mismas. 
 
III. Elaboración de los dictámenes actuariales sobre la situación y suficiencia de las reservas 

de carácter técnico. 
 
IV. Elaboración y firma de la prueba de solvencia dinámica. 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 31-12-2003, 18-11-2015 

 
Artículo 31-A-2. Los ingresos que se obtengan por los derechos a que se refieren los artículos 30, 30-

A, 30-B, 30-C, 30-D, 30-E, 31, 31-A y 31-A-1 de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 18-11-2015 

 
Sección Segunda 

De la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
Sección derogada y reubicada DOF 30-12-1996. Adicionada con denominación reformada DOF 31-12-1999 

 
Artículo 31-B. Las Administradoras de Fondos para el Retiro, las instituciones públicas que realicen 

funciones similares a éstas, las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las 
Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro pagarán el derecho de inspección y 
vigilancia que se efectúa en éstas, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Las Administradoras de Fondos para el Retiro y las instituciones públicas que realicen 

funciones similares, por el capital suscrito y pagado por los trabajadores en las Sociedades 
de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro que inviertan las cuotas y aportaciones 
de los seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez establecidos en la Ley del 
Seguro Social y en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, $103,080.63 por concepto de cuota anual y adicionalmente $0.2358 anuales por 
cada $1,000.00 del saldo total de dicho capital. 

 
II.  Las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el  

Retiro  .........................................................................................  $97,778.11 cuota anual. 
 
 El pago de las cuotas anuales a que se refieren las fracciones I y II anteriores, deberá 

realizarse a más tardar el día 20 del mes de enero del ejercicio fiscal que transcurra. 
 
 Las Administradoras de Fondos para el Retiro o Sociedades de Inversión Especializadas de 

Fondos para el Retiro que obtengan autorización para organizarse y operar como tales o las 
instituciones públicas que realicen funciones similares que inicien operaciones, durante el 
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año calendario deberán cubrir la cuota anual de $103,080.63 o de $97,778.11, según 
corresponda, a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, a más tardar el 
último día hábil del mes inmediato posterior al mes en que obtengan dicha autorización o, en 
su caso, inicien operaciones. El monto de dicha cuota anual será proporcional al número de 
meses que resten al año calendario de que se trate. 

 
 Para los efectos de la cuota anual adicional de $0.2358 a que se refiere la fracción I anterior, 

se realizarán pagos provisionales trimestrales en los meses de abril, julio y octubre del 
ejercicio fiscal de que se trate y enero del siguiente, a más tardar el día 20 del mes 
respectivo. 

 
 Para determinar el monto de cada pago trimestral a que se refiere el párrafo anterior se 

deberá multiplicar cada $1,000.00 del saldo total del capital suscrito y pagado por los 
trabajadores invertido en las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo por la cuota anual de 
$0.2358, dividida entre cuatro, tomando como total de recursos el valor de dicho capital que 
resulte al último día hábil del mes inmediato anterior al mes en que deba efectuarse el pago 
de este derecho. 

 
III. Las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR $3,010,842.48 por cada 

Administradora de Fondos para el Retiro y por cada institución pública que realice funciones 
similares. 

 
 El pago de derechos a que se refiere la presente fracción deberá enterarse a más tardar el 

día 20 del mes de enero del ejercicio fiscal que transcurra. En caso que se incorpore una 
nueva Administradora de Fondos para el Retiro o institución pública que realice funciones 
similares durante el año calendario, el pago por la nueva entidad deberá cubrirse a más 
tardar el último día hábil del mes inmediato posterior al mes en que se autorice ésta y será 
proporcional al número de meses que resten al año calendario de que se trate. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999, 
31-12-2000, 01-12-2004, 24-12-2007 

 
Artículo 32. Cada entidad que pertenezca al sector de sociedades controladoras de grupos 

financieros, entendiéndose como tales a las sociedades controladoras previstas en la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, pagará anualmente el derecho de inspección y vigilancia conforme a la 
cuota de  ...........................................................................................................................  $454,186.32 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 01-01-2002. Reformado 
DOF 01-12-2004, 24-12-2007. Derogado DOF 18-11-2010. Adicionado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 33. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 01-12-2004. Reformado 
DOF 24-12-2007. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 33-A.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 34. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, autorización para organizarse y operar como 

Administradora de Fondos para el Retiro o Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro, 
cada Administradora de Fondos para el Retiro o Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el 
Retiro, pagará derechos conforme a la cuota de:  ...........................................................  $150,542.12 

Artículo reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 34-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 
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Artículo 35. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por los servicios a que 
se refiere esta Sección, se destinarán a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 36.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 37.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 15-12-1995 

 
Sección Tercera 

Servicios Aduaneros 
 
Artículo 38. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 39. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 40. Por el trámite y, en su caso, por el otorgamiento de las inscripciones, concesiones o 

autorizaciones que a continuación se señalan, se pagará el derecho aduanero de inscripciones, 
concesiones y autorizaciones, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
a).  Por la inscripción en el registro del despacho de mercancías  ........................  $7,187.68 
 
b). Por la autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 

de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte  ................................................................................................  $14,607.26 

Inciso reformado DOF 01-12-2004 

 
c).  Por la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar 

distinto al autorizado  ......................................................................................  $14,143.50 
 
d).  Por la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia 

de mercancías de comercio exterior.  .............................................................  $76,514.31 
 
e).  Por la autorización para prestar los servicios de carga, descarga, estiba, acarreo y trasbordo 

de mercancías en el recinto fiscal ..................................................................  $14,607.26 
 
f). Por la autorización de representante legal  ....................................................  $11,593.04 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
g).  Por la autorización de dictaminador aduanero  ..............................................  $11,593.04 
 
h).  Por la autorización para la entrada y salida de mercancías por tuberías, ductos, cables u 

otros medios de conducción  ..........................................................................  $12,752.38 
 
i). Por la autorización de depósito fiscal temporal para locales destinados a exposiciones 

internacionales de mercancías  ........................................................................  $6,955.84 
Inciso reformado DOF 01-12-2004 

 
j).  Por la inscripción en el Registro de empresas transportistas  ..........................  $7,651.41 
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k).  Por la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para la exposición y ventas de 
mercancías extranjeras y nacionales .............................................................  $63,692.35 

 
I).  Por la habilitación de un inmueble en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo 

el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización o prórroga para su 
administración:  ...............................................................................................  $88,010.51 

Inciso adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 24-12-2007 

 
m)  Por la inscripción en el registro de empresas certificadas  ............................  $33,003.94 

Inciso adicionado DOF 30-12-2002 

 
n). Por la autorización de mandatario de agente aduanal o de mandatario de agencia  

aduanal  ..........................................................................................................  $12,643.88 
Inciso adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 08-12-2020 

 
ñ). Por la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado  

estratégico  ..................................................................................................  $30,347.63 
Inciso adicionado DOF 13-11-2008 

 
o). Por la autorización para prevalidar electrónicamente los datos contenidos en los 

pedimentos  .................................................................................................  $10,251.66 
Inciso adicionado DOF 13-11-2008 

 
p). Por la autorización para el procesamiento electrónico de datos necesarios para llevar a 

cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores  .....................................................................................  $10,251.66 

Inciso adicionado DOF 13-11-2008 

 
q). Por la autorización para que dentro de los recintos fiscalizados, las mercancías en ellos 

almacenadas puedan ser objeto de elaboración, transformación o  
reparación  ..................................................................................................  $10,251.66 

Inciso adicionado DOF 13-11-2008 

 
r). Por la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 

fiscal y/o en su caso colocar marbetes o precintos  ...................................  $10,166.80 
Inciso adicionado DOF 09-12-2019 

 
s). Por la adición de cada bodega, sucursal o instalación a la autorización para prestar el 

servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o en su caso colocar 
marbetes o precintos ....................................................................................  $4,200.37 

Inciso adicionado DOF 09-12-2019 

 
t). Por la autorización para la fabricación o importación de candados a que se refiere la Ley 

Aduanera  ......................................................................................................  $1,920.27 
Inciso adicionado DOF 09-12-2019 

 
u). Por la autorización para prestar los servicios de despacho aduanero de las mercancías de 

comercio exterior fuera de los días y horas hábiles señalados por el Servicio de 
Administración Tributaria  ................................................................................  $250.90 

Inciso adicionado DOF 12-11-2021 

 
Los derechos a que se refieren los incisos b), c), d), e), h), k), l), m), n), ñ), o), p), q), s) y t) de este 

artículo se pagarán anualmente. Los derechos a que se refieren los incisos a), f), g), i), j), r) y u) de este 
artículo se pagarán por única vez. 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003, 24-12-2007, 13-11-2008, 09-12-2019, 12-11-2021 
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Por la prórroga de las autorizaciones a que se refieren los incisos b), c), g), h), i), k), n), ñ), o), p) y t) 

de este artículo, así como por la renovación de las autorizaciones a que se refieren los incisos a) y m) de 
este artículo, se pagarán las mismas cuotas que se establecen para cada inciso. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-2007. Reformado DOF, 13-11-2008, 09-12-2019 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos establecidos en este artículo se 

destinarán al Servicio de Administración Tributaria o a la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
órgano auxiliar de la administración aduanera, según corresponda. 

Párrafo reformado DOF 14-11-2022 
Artículo reformado DOF 31-12-1998, 31-12-2000, 01-01-2002 

 
Artículo 41. Se pagarán derechos por el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 

exterior en depósito ante la aduana en recintos fiscales, después de vencidos los plazos que a 
continuación se indican: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 08-12-2020 
 
I. En mercancías de importación, dos días naturales, excepto en recintos fiscales que se 

encuentren en aduanas de tráfico marítimo, en cuyo caso el plazo será de siete días 
naturales. 

Fracción reformada DOF 30-12-1996, 01-12-2004, 08-12-2020 

 
II. En mercancías de exportación o retorno al extranjero, quince días naturales, excepto 

minerales en cuyo caso el plazo será de treinta días naturales. 
Párrafo reformado DOF 30-12-1996, 01-12-2004 

 
 Las mercancías por las que hubiere desistimiento del régimen de exportación, o en las que 

ésta no se concrete por cualquier otra causa, pagarán el derecho de almacenaje 
correspondiente, desde el primer día en que hayan quedado en depósito en cada aduana. 

 
III. A partir del día siguiente a aquel en que se notifique que están a disposición de los 

interesados las mercancías que hubieran sido embargadas o secuestradas. 
Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
IV. Diez días naturales de aquél en que queden en depósito ante la aduana, en los demás casos. 
 

Los plazos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo se computarán a partir del día 
siguiente a aquél en que el almacén reciba las mercancías. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 42. Las cuotas diarias de los derechos por el manejo, almacenaje y custodia, en recintos 

fiscales, de mercancías de comercio exterior en depósito ante la aduana, son las siguientes: 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 08-12-2020 

 
I.-  Por cada quinientos kilogramos o fracción y durante: 
 

  Diarios 
 

a).-  Los primeros quince días naturales   .........................................................  $14.62 
 
b).-  Los siguientes treinta días naturales  .........................................................  $28.50 
 
c)  El tiempo que transcurra después de vencido el plazo señalado en el inciso  

anterior .......................................................................................................  $46.18 
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II.-  Se pagará por cada día de almacenaje el doble de las cuotas establecidas en la fracción 
anterior, cuando se trate de las siguientes mercancías. 

 
a).-  Las contenidas en cajas, contenedores, cartones, rejas y otros empaques y envases, 

cuyo volumen sea de más de 5 metros cúbicos. 
 
b)  Las que deban guardarse en cajas fuertes o bajo custodia especial. 
 
c)  Las explosivas, inflamables, contaminantes, radioactivas y corrosivas. 
 
d)  Las que por su naturaleza deban conservarse en refrigeración, en cuartos estériles o 

en condiciones especiales dentro de los recintos fiscales. 
 
e)  Los animales vivos. 

 
III.-  Los equipajes o efectos personales de pasajeros, por cada cien kilogramos o fracción,  

diariamente  ..........................................................................................................  $23.72 
 

Por el almacenaje a que se refiere el último párrafo de los artículos 185 y 195 del Código Fiscal de la 
Federación, se estará obligado al pago del derecho de almacenaje, conforme a las disposiciones 
establecidas en esta Sección, el que se causará a partir de la fecha en que se hubieran puesto los bienes 
a disposición del adquirente o del embargado, según corresponda. 

 
Para los efectos del presente artículo, los contenedores vacíos se considerarán mercancías. 
 
Artículo 43.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 44.- La cuota del derecho de almacenaje a que se refiere esta sección, se aplicará en cada 

una de las operaciones en que debe ser pagado, conforme a las siguientes reglas: 
 

I.-  Integramente, si están depositadas en almacenes, cobertizos, carros o camiones que se 
encuentren en el recinto fiscal. 

 
II.-  En un 50% cuando se encuentren en la intemperie. 

 
Artículo 45.- No se pagarán derechos de almacenaje por las siguientes mercancías: 
 

I.-  Las destinadas a la Administración Pública Federal Centralizada, y a los Poderes Legislativo 
y Judicial Federales. 

 
II.-  Las que pertenezcan a embajadas y consulados extranjeros, o a sus funcionarios 

acreditados en el país, siempre que exista reciprocidad, así como las pertenecientes a 
organismos internacionales de los que México sea miembro y a sus funcionarios. 

 
III.-  Los menajes y efectos personales pertenecientes a funcionarios de las misiones diplomática 

y consular nacionales, acreditados en el extranjero, así como, a los de organismos 
internacionales de nacionalidad mexicana de los que el país forme parte. 

 
IV.-  Los restos de medios de transporte, provenientes de accidentes, mientras la autoridad 

competente emite resolución. 
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V.-  Las secuestradas dentro de los lugares o zonas de inspección y vigilancia permanente o 
fuera de los mismos, durante la verificación de mercancías en su transporte, cuando la 
resolución que se dicte no determine obligaciones o créditos fiscales a cargo del particular. 

 
VI.-  Aquéllas que no sean retiradas por caso fortuito o por fuerza mayor, o por causas 

imputables a la autoridad aduanera, así como por orden de autoridad por causa no 
imputable al dueño o responsable de la carga. 

Fracción reformada DOF 15-12-1995 

 
La exención que establece este precepto se aplicará únicamente durante el plazo de tres meses en 

los casos de las fracciones I, II y III. En los otros casos, se pagarán los derechos de almacenaje a partir 
del decimosexto día siguiente al en que sean puestos a disposición del particular o al en que cesen las 
causas de fuerza mayor o imputables a la autoridad, que hubieran impedido retirarlas. 

 
Artículo 46. Ninguna mercancía en depósito ante la aduana en un recinto fiscal será entregada, a 

menos que se hayan pagado los derechos de almacenaje. 
Artículo reformado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 47.- En los casos de reexpedición de mercancías para despacho en una aduana interior, 

corresponde a ésta ajustar y cobrar todos los derechos de almacenaje. 
 
Artículo 48.- Los interesados dispondrán de tres días hábiles para el retiro de sus mercancías, 

contados a partir de la fecha en que hubieran pagado los derechos de almacenaje. Transcurrido dicho 
término sin haber retirado las mercancías, se cubrirán estos derechos por todo el tiempo que continúe el 
almacenaje, a partir del día siguiente a aquél en que se efectuó el pago, hasta el momento en que se 
retiren. 

 
Los almacenistas serán responsables de cualquier omisión en el cobro de los derechos de 

almacenaje, originada por la inexactitud del lugar en que los efectos hayan estado depositados, así como 
por la indebida entrega de mercancías que ya estén abandonadas, o no se haya pagado, parcial o 
totalmente el derecho de almacenaje. 

 
Artículo 49.- Se pagará el derecho de trámite aduanero, por las operaciones aduaneras que se 

efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero correspondiente en los términos de la Ley 
Aduanera, conforme a las siguientes tasas o cuotas: 

Párrafo reformado DOF 30-12-1996 

 
I. Del 8 al millar, sobre el valor que tengan los bienes para los efectos del impuesto general de 

importación, en los casos distintos a los señalados en las siguientes fracciones o cuando se 
trate de mercancías exentas conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación o a los Tratados Internacionales. 

Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
II. Del 1.76 al millar sobre el valor que tengan los bienes, tratándose de la importación temporal 

de bienes de activo fijo que efectúen las maquiladoras o las empresas que tengan programas 
de exportación autorizados por la Secretaría de Economía o, en su caso, la maquinaria y 
equipo que se introduzca al territorio nacional para destinarlos al régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recintos fiscalizados. 

Fracción reformada DOF 26-07-1993, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 01-12-2004 

 
III. Tratándose de importaciones temporales de bienes distintos de los señalados en la fracción 

anterior siempre que sea para elaboración, transformación o reparación en las empresas con 
programas autorizados por la Secretaría de Economía (Industria Manufacturera, Maquiladora 
y de Servicios de Exportación IMMEX):  .............................................................  $378.35 
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Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
 Asimismo, se pagará la cuota señalada en el párrafo anterior, por la introducción al territorio 

nacional de bienes distintos a los señalados en la fracción II de este artículo, bajo el régimen 
de elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados, así como en los 
retornos respectivos. 

Fracción reformada DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 01-12-2004 

 
IV. En el caso de operaciones de importación y exportación de mercancías exentas de los 

impuestos al comercio exterior conforme a la Ley Aduanera; de retorno de mercancías 
importadas o exportadas definitivamente; de importaciones o exportaciones temporales para 
retornar en el mismo estado, así como en el de las operaciones aduaneras que amparen 
mercancías que de conformidad con las disposiciones aplicables no tengan valor en aduana, 
por cada operación  .............................................................................................  $378.35 

Fracción reformada DOF 30-12-1996, 01-12-2004 

 
V.-  En las operaciones de exportación  .....................................................................  $379.37 
 
 Cuando la exportación de mercancías se efectúe mediante pedimento consolidado a que se 

refiere la Ley Aduanera, el derecho de trámite aduanero se pagará por cada operación al 
presentarse el pedimento respectivo, debiendo considerarse a cada vehículo de transporte 
como una operación distinta ante la aduana correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 01-12-2004 

 
 También se pagará este derecho por cada operación en que se utilice el pedimento 

complementario del pedimento de exportación o retorno de mercancías. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-2000 

 
VI.- Tratándose de las efectuadas por los Estados extranjeros  ...............................  $371.01 

Fracción reformada DOF 26-07-1993 
 
VII.- Por aquellas operaciones en que se rectifique un pedimento y no se esté en los supuestos 

de las fracciones anteriores, así como cuando se utilice algunos de los siguientes 
pedimentos: 
 
a)  De tránsito interno  ........................................................................................  $378.35 
 
b). De tránsito internacional  ...............................................................................  $359.29 

Inciso adicionado DOF 01-12-2004 

 
c)  De extracción del régimen de depósito fiscal para retorno  ..........................  $378.35 

Inciso recorrido DOF 01-12-2004 

 
d)  La parte II de los pedimentos de importación; exportación o tránsito  ..........  $378.35 

Inciso recorrido DOF 01-12-2004 
 
e). Por cada rectificación de pedimento  ............................................................  $364.25 

Inciso adicionado DOF 27-11-2009 
Fracción reformada DOF 30-12-1996. Reformada con incisos DOF 29-12-1997 

 
VIII.- Del 8 al millar, sobre el valor que tenga el oro para los efectos del impuesto general de 

importación, sin exceder de la cuota de  ..........................................................  $4,009.08 
Fracción adicionada DOF 28-12-1994 
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Cuando la cantidad que resulte de aplicar lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo sea 
inferior a la señalada en la fracción III, se aplicará esta última. 

Párrafo adicionado DOF 26-07-1993 

 
Cuando la importación de las mercancías a que se refieren las fracciones II y III, primer párrafo, de 

este artículo, se efectúe mediante pedimento o pedimento consolidado, el derecho de trámite aduanero 
se pagará por cada operación al presentarse el pedimento respectivo, debiendo considerarse a cada 
vehículo de transporte como una operación distinta ante la aduana correspondiente y no se pagará por el 
retorno de dichas mercancías. 

Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 

 
En las operaciones de depósito fiscal y en el tránsito de mercancías, el derecho se pagará al 

presentarse el pedimento definitivo y en su caso, al momento de pagarse el impuesto general de 
importación. 

Párrafo reformado DOF 18-12-1992 

 
Cuando por la operación aduanera de que se trate, no se tenga que pagar el impuesto general de 

importación, el derecho se determinará sobre el valor en aduana de las mercancías. 
Párrafo reformado DOF 18-12-1992 

 
El pago del derecho, se efectuará conjuntamente con el impuesto general de importación o 

exportación, según se trate. Cuando no se esté obligado al pago de los impuestos citados, el derecho a 
que se refiere este artículo deberá pagarse antes de retirar las mercancías del recinto fiscal. 

 
La recaudación de los derechos de trámite aduanero, incluyendo el adicional a que se refiere el 

artículo 50 de esta Ley, se destinará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Tratándose de los derechos de trámite aduanero que se recauden en Colombia, Nuevo León, los 

mismos se destinarán al pago de la inversión que el Gobierno del Estado de Nuevo León hubiere hecho 
en la construcción de la garita y hasta por el monto de la misma. 

 
Artículo 50. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 26-07-1993. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 50-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 50-B. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 01-12-2004. Derogado DOF 07-12-2016 

 
Artículo 50-C. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 51. Por los servicios que a continuación se señalan que se presten a los aspirantes para 

obtener patente de agente aduanal, autorización de representante legal, de dictaminador aduanero, de 
mandatario de agente aduanal o de agencia aduanal y a los agentes aduanales o agencias aduanales, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 30-12-1996, 31-12-2003, 09-12-2019, 08-12-2020 

 
I. Por el examen para aspirante a agente aduanal, representante legal o dictaminador  

aduanero  .......................................................................................................  $11,794.72 
Fracción reformada DOF 30-12-1996, 09-12-2019 

 
II.-  Por la expedición de la patente de agente aduanal  .....................................  $23,585.97 
 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

63 de 553 

III. Por el examen para aspirante a mandatario de agente aduanal o agencia aduanal: 
 
a). Correspondiente a la etapa de conocimientos  .......................................  $6,320.90 
 
b). Correspondiente a la etapa psicotécnica  ...............................................  $5,800.59 

Fracción reformada DOF 30-12-1996. Derogada DOF 01-01-2002. Adicionada DOF 31-12-2003. Reformada con incisos DOF 08-12-2020 

 
IV.- (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-1996. Derogada DOF 14-11-2022 

 
V. Por la expedición de autorización de aduana adicional  .................................  $2,103.16 

Fracción adicionada DOF 09-12-2019 

 
VI. Por la expedición de autorización de cambio de aduana de adscripción  ......  $2,237.26 

Fracción adicionada DOF 09-12-2019 

 
VII. Por la expedición de la autorización de agencia aduanal  ............................  $63,445.67 

Fracción adicionada DOF 08-12-2020 

 
Artículo 52. Por los servicios de análisis de laboratorios derivados del cumplimiento de las 

obligaciones aduaneras, relativas a mercancías estériles, radioactivas o peligrosas, o bien, a consultas 
sobre clasificación arancelaria, establecidas en la Ley Aduanera, se pagarán por cada muestra analizada, 
la cuota de:  ..........................................................................................................................  $5,202.33 

Artículo reformado DOF 01-01-2002, 01-12-2004 

 
Sección Cuarta 

Registro Federal de Vehículos 
 
Artículo 53.- (Se deroga). 
 

Sección Quinta 
Acuñación de Moneda Metálica y Desmonetización de Billetes 

 
Artículo 53-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 53-B.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 

 
Sección Sexta 

Máquinas Registradoras de Comprobación Fiscal 
 
Artículo 53-C.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 01-01-2002 

 
Sección Séptima 

Registro de Bancos y Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones 
y Fondos de Inversión del Extranjero 

Denominación de la Sección reformada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 53-D. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 53-E. (Se deroga). 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

64 de 553 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 53-F. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Sección Octava 

Resoluciones Relativas a Contraprestaciones u Operaciones Celebradas entre Partes 
Relacionadas 

Sección adicionada DOF 30-12-1996. Denominación reformada DOF 14-11-2022 

 
Artículo 53-G. Por el estudio y trámite de cada solicitud de resolución relativa a los precios, montos 

de contraprestaciones o márgenes de utilidad, en operaciones celebradas entre partes relacionadas, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ......................................................................  $275,906.07 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 07-12-2016, 14-11-2022 

 
Artículo 53-H. Por cada revisión del informe anual sobre la aplicación de las resoluciones a que se 

refiere el artículo anterior, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................  $55,181.21 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 07-12-2016 

 
Sección Novena 
Otros Servicios 

Sección adicionada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 53-I. Por la obtención de códigos de seguridad que se impriman en las cajetillas, estuches, 

empaques, envolturas o cualquier otro objeto que contenga cigarros u otros tabacos labrados para su 
venta en México, se pagará el derecho de códigos de seguridad conforme a la  
cuota de  ...........................................................................................................  $0.1255 por cada uno. 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 18-11-2010. Adicionado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 53-J. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 53-K. Por la obtención de marbetes que se adhieran a los envases que contengan bebidas 

alcohólicas a que se refiere la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se pagará el 
derecho de marbetes conforme a lo siguiente: 

 
I. Tratándose de marbetes físicos la cuota de  .................................  $0.5178 por cada uno. 
 
II. Tratándose de folios electrónicos para la impresión de marbetes electrónicos la  

cuota de  .........................................................................................  $0.3474 por cada uno. 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 53-L.- Por la obtención de precintos que se adhieran a los envases que contengan bebidas 

alcohólicas a granel a que se refiere la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 
pagará el derecho de precintos conforme a la cuota de  .....................................  $1.93 por cada uno. 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
CAPITULO IV 

De la Secretaría de Programación y Presupuesto 
 

Sección Unica 
Padrón de Contratistas y de Proveedores del Gobierno Federal 

 
Artículo 54.- (Se deroga). 
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Artículo 55.- (Se deroga). 
 

CAPITULO V 
Secretaría de Energía 

Denominación del Capítulo reformada DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Reestablecido por referencia en Artículo Primero del 
Decreto DOF 31-12-1998 

 
SECCIÓN ÚNICA 

Actividades Reguladas en Materia Energética 
Sección reenumerada (antes Sección Primera) con denominación reformada DOF 31-12-1998. Denominación reformada DOF 27-11-2009 

 
Artículo 56. Se pagarán derechos en materia de energía eléctrica por los servicios que presta la 

Comisión Reguladora de Energía, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición del título de permiso, con 

base en la capacidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción 
independiente, exportación e importación de energía eléctrica solicitada, de conformidad con 
las siguientes cuotas: 
 
a). Hasta 10 MW:  ........................................................................................  $130,454.85 
 
b). Mayor a 10 y hasta 50 MW:  ...................................................................  $170,241.52 
 
c). Mayor a 50 y hasta 200 MW:  .................................................................  $251,733.64 
 
d). Mayor a 200 MW:  ...............................................................................  $1,064,754.83 

 
II. Por la supervisión de los permisos de energía eléctrica, se pagará anualmente el derecho de 

supervisión, conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Hasta 3 MW  ......................................................................................... . $22,878.27 
 
b). Mayor a 3 y hasta 10 MW  ...................................................................  $125,405.64 
 
c). Mayor a 10 y hasta 50 MW  .................................................................  $309,307.72 
 
d). Mayor a 50 y hasta 200 MW  ...............................................................  $511,120.22 
 
e). Mayor a 200 MW ..............................................................................  $1,554,521.45 

Fracción con incisos reformada DOF 27-11-2009 

 
III. Por la modificación de los títulos de permiso de energía eléctrica, se pagarán derechos 

conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). El 50 por ciento de la cuota establecida en la fracción I del presente artículo, cuando la 

modificación implique un análisis técnico, jurídico, financiero o la opinión del 
suministrador en términos del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

 
b).  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 24-12-2007 
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IV. Por el análisis, evaluación y, en su caso, aprobación, modificación y publicación del catálogo 
de precios en materia de aportaciones aplicables a los organismos a cargo de la prestación 
del servicio público de energía eléctrica anualmente:  ..................................  $937,135.03 

 
V. Aprobación o modificación de los Modelos de Convenios y Contratos para la realización de 

actividades reguladas en términos de la Ley de la Comisión Reguladora de  
Energía:  ...........................................................................................................  $18,741.90 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002, 
31-12-2003, 01-12-2004, 27-12-2006 

 
Artículo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de permiso de generación de energía eléctrica 

por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición o modificación del título de permiso, 
exclusivamente, cuando sea bajo las modalidades de fuentes de energía renovables. 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 57. Se pagarán derechos en materia de gas natural por los servicios que presta la Comisión 

Reguladora de Energía, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición del título de permiso 

relacionados con la distribución, almacenamiento o transporte de gas natural, de conformidad 
con las siguientes cuotas: 
 
a). Permisos de distribución de gas natural  ................................................  $837,259.80 

Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
b). (Se deroga). 

Inciso reformado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 09-12-2019 
 
c). Permisos de transporte de gas natural de acceso abierto  ....................  $837,259.80 

Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
d). (Se deroga). 

Inciso reformado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 09-12-2019 

 
e). Tratándose de permisos para el almacenamiento de gas natural:  ....  $5,622,684.62 
 
f). (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 09-12-2019 

 
II. Por la supervisión de los permisos de gas natural, se pagará anualmente el derecho, 

conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Permisos de distribución de gas natural  ................................................  $662,288.41 

Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
b). Permisos de transporte de gas natural de acceso abierto  ....................  $600,894.58 

Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
c). Permisos de almacenamiento de gas natural  .......................................  $805,941.08 

Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
d). Permisos de transporte de gas natural para usos propios  ....................  $236,089.09 

Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
e). (Se deroga). 
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Inciso reformado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 09-12-2019 

 
f). Permisos de transporte de gas natural para usos propios en su modalidad de sociedades 

de autoabastecimiento ...........................................................................  $305,640.64 
Inciso adicionado DOF 27-11-2009 

 
III. Por la modificación del permiso de distribución, transporte o almacenamiento de gas 

natural que por concepto de la revisión periódica al término de cada periodo de cinco años 
realice la Comisión Reguladora de Energía, de conformidad a las disposiciones legales 
aplicables  ......................................................................................................  $561,189.33 

Fracción reformada DOF 27-11-2009 

 
IV. Por la modificación de los títulos de permiso de gas natural, se pagarán derechos conforme a 

las siguientes cuotas: 
 
a). El 50 por ciento de la cuota establecida en la fracción I del presente artículo, cuando se 

requiera contar con un análisis técnico, jurídico o financiero por parte de la Comisión 
Reguladora de Energía o, en su caso, se requiera la intervención de otras autoridades del 
Gobierno Federal. 

 
b).  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 24-12-2007 

 
V. Por el análisis, evaluación y, en su caso, renovación de los permisos de distribución, 

transporte y almacenamiento de gas natural, se pagará el 50 por ciento de los derechos 
establecidos en la fracción I de este artículo. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002, 
27-12-2006 

 
Artículo 58. Se pagarán derechos en materia de gas licuado de petróleo por los servicios que presta 

la Comisión Reguladora de Energía, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición del permiso para la 

distribución, el almacenamiento y el transporte de gas licuado de petróleo por medio de 
ductos, conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Permisos para la distribución de gas licuado de petróleo por medio 

de ductos  ...............................................................................................  $823,362.89 
 
b). Permisos para el transporte de gas licuado de petróleo por medio 

de ductos  ...............................................................................................  $823,362.89 
 
c). (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 09-12-2019 

 
d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado de petróleo  .............  $823,362.89 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 
Fracción con incisos reformada DOF 27-11-2009 

 
II. Por la supervisión de los permisos en materia de gas licuado de petróleo, se pagará 

anualmente el derecho de supervisión conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Permisos para la distribución de gas licuado de petróleo por medio 

de ductos  ...............................................................................................  $662,288.41 
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b). Permisos para el transporte de gas licuado de petróleo por medio de 
ductos  ....................................................................................................  $600,894.58 

 
c). (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 09-12-2019 

 
d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado de petróleo ..............  $805,913.30 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 
Fracción con incisos reformada DOF 27-11-2009 

 
III. Por la modificación de los títulos de permiso de gas licuado de petróleo, se pagarán derechos 

conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). El 50 por ciento de la cuota establecida en la fracción I del presente artículo, cuando se 

requiera contar con un análisis técnico, jurídico o financiero por parte de la Comisión 
Reguladora de Energía o, en su caso, se requiera la intervención de otras autoridades del 
Gobierno Federal. 

 
b).  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 24-12-2007 
Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 31-12-2000. Reformado DOF 27-12-2006 

 
Artículo 58-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 07-12-2016 

 
Artículo 58-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 07-12-2016 

 
Artículo 59. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 13-11-2008. Derogado 
DOF 09-12-2019 

 
Artículo 60. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otorgamiento de aprobaciones que 

emita la Secretaría de Energía, como Unidades de Verificación, Laboratorios de Pruebas u Organismos 
de Certificación, para el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, se pagarán derechos por cada 
solicitud, independientemente del número de aprobaciones emitidas, con la siguiente  
cuota:  ...................................................................................................................................  $5,358.35 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 13-11-2008, 18-11-2010 

 
Artículo 61. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización que emita la Secretaría de 

Energía o la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, tecnologías o 
procedimientos alternativos a los previstos en las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por estas 
dependencias, en términos de lo dispuesto por los artículos 63 y Quinto Transitorio de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, se pagarán derechos conforme a la cuota de  .....................  $3,309.73 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004. Reformado DOF 13-11-2008, 18-11-2010, 14-11-2022 

 
Artículo 61-A. Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de cada uno de 

los títulos de permiso de Tratamiento de Petróleo, Refinación de Petróleo o Procesamiento de gas 
natural, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ....................................................  $165,860.54 

 
Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de la prórroga de cada uno de 

los permisos descritos en el párrafo anterior, se pagará el derecho conforme a la cuota referida en dicho 
párrafo. 
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Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la cesión de cada permiso o modificación de 
los títulos de permiso antes mencionados, se pagará el derecho equivalente al 50 por ciento de la cuota a 
que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 

Artículo adicionado DOF 24-12-2007. Derogado DOF 18-11-2010. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 61-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 24-12-2007. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 61-C. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 24-12-2007. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 61-D. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 05-06-2009. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 61-E. Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, por la expedición de permisos 

para la producción, almacenamiento, transporte y comercialización de bioenergéticos, se pagarán 
derechos, por cada uno, conforme a la cuota de ...............................................................  $17,727.39 

 
Tratándose de solicitudes para la autorización de prórroga, transferencia y modificación de los 

términos y condiciones originales de los permisos señalados en el párrafo anterior se pagarán derechos, 
por cada una, conforme a la cuota a que se refiere el citado párrafo. 

Artículo adicionado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 61-F. Los ingresos que se obtengan por el pago de derechos por los servicios que sean 

prestados por la Comisión Reguladora de Energía a los que se refiere este Capítulo, se destinarán a 
dicha Comisión. 

Artículo adicionado DOF 11-08-2014. Reformado DOF 18-11-2015 

 
CAPITULO VI 

De la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
 

Sección Primera 
Correduría Pública 

Denominación de la Sección reformada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 62. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-2000. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Sección Segunda 

Minería 
Denominación de la Sección reformada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de concesión o asignación minera, 

se pagarán los derechos que resulten de aplicar la siguiente tabla al número de hectáreas que pretende 
amparar la solicitud: 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005 

 
Rango de Superficie 

(Hectáreas) 
  

Límites   
Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional por 

Hectárea Excedente 
del Límite Inferior 

1 30 $752.61 $12.24 
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31 100 $1,139.65 $22.74 
101 500 $2,794.28 $55.33 
501 1,000 $26,090.77 $72.09 

1,001 5,000 $72,675.27 $4.3658 
5,001 50,000 $92,245.65 $3.1294 

50,001 en adelante $233,870.61 $2.8858 
 
Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de prórroga de concesión minera, se pagará por 

concepto de derechos el 50% de la cantidad que resulte de aplicar la tabla anterior. 
Párrafo reformado DOF 21-12-2005 

Artículo derogado DOF 02-08-1994. Adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 63-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 64.- Por el estudio y trámite de las solicitudes relativas al ejercicio de los derechos que prevé 

la Ley Minera, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  (Se deroga) 
Fracción derogada DOF 31-12-2000 

 
II.  Reducción, división, identificación o unificación de superficie  .......................  $3,027.91 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
III. Agrupamiento de concesiones mineras, la incorporación o separación de éstas a uno o más 

de ellos  ...........................................................................................................  $1,513.95 
Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
IV. Expedición de duplicado del título de concesión o asignación minera  .............  $756.98 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
V. Inscripción en el registro de peritos mineros  .....................................................  $756.98 

Fracción derogada DOF 18-11-2010. Adicionada DOF 12-12-2011 
Artículo derogado DOF 02-08-1994. Adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 65. Por el estudio y trámite de actos, contratos o convenios sujetos a inscripción en el 

Registro Público de Minería, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Inscripción de actos, contratos o convenios relativos a la transmisión de la titularidad de 
concesiones mineras o de los derechos que de ellas deriven  .......................  $1,513.95 

 
II. Cancelación de las inscripciones relativas a los actos, contratos o convenios a que alude la 

fracción anterior  .................................................................................................  $756.98 
 
III. Inscripción de Sociedades mineras  ................................................................  $3,027.91 
 
IV. Inscripción de las modificaciones estatutarias de dichas sociedades  ...........  $1,513.95 
 
V. Avisos notariales preventivos  ............................................................................  $756.98 
 
VI. Anotaciones preventivas para interrumpir la cancelación de las inscripciones de contratos o 

convenios sujetos a temporalidad  .....................................................................  $756.98 
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VII. Revisión de la documentación que consigne las correcciones o aclaraciones requeridas para 
la inscripción o cancelación de los actos, contratos o convenios mencionados en las 
fracciones anteriores  .........................................................................................  $756.98 

Artículo derogado DOF 02-08-1994. Adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 31-12-2000. Derogado DOF 18-11-2010. Adicionado 
DOF 12-12-2011 

 
Artículo 65-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 65-B.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 66.- Por la expedición de planos de la cartografía minera, se pagarán derechos conforme a 

las siguientes cuotas: 
 

I. Por cada plano a escala 1:50,000 que corresponda a las hojas topográficas del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía  ..............................................................  $4,541.86 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
II. Por cada porción de las hojas anteriores de 5 minutos de latitud y de  

longitud  ..............................................................................................................  $756.98 
Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
III. Por cada porción a que se refiere la fracción anterior a escala 1:25,000  ......  $2,876.51 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 
Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 02-08-1994. Adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 67.- Por la prestación de servicios relativos a las visitas para dictaminar sobre la procedencia 

de solicitudes a petición del interesado, de identificación de superficie amparada por concesiones mineras 
o cuando se modifique el punto de partida o punto de origen del lote o lotes que se sustituyan, así como 
de solicitudes de expropiación, ocupación temporal o constitución de servidumbre o para resolver sobre la 
nulidad, suspensión o insubsistencia de derechos, se cubrirán los derechos conforme a lo dispuesto por 
el artículo 5o. fracción VII, de esta Ley. 

Artículo derogado DOF 02-08-1994. Adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 68.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 69.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 70.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 70-A.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 70-B.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 70-C.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 02-08-1994 

 
Artículo 70-D.- (Se deroga). 
 

Sección Tercera 
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Inversiones Extranjeras 
 
Artículo 71. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 28-12-1994. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 72.- Por recepción y estudio de solicitudes y expedición de resoluciones específicas de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y de autorizaciones que emita la Secretaría de Economía, 
se pagará el derecho de inversiones extranjeras, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 01-01-2002 

 
I.-  Suscripción o adquisición de acciones o partes sociales de sociedades por constituir o ya 

constituidas y establecimiento de sucursales para realizar actividades o adquisiciones 
con regulación específica y en las que la inversión extranjera participe en más del  
49%  ...........................................................................................................  $8,563.73 

Fracción reformada DOF 03-12-1993, 28-12-1994 

 
II.-  Constitución de fideicomisos de acciones o partes sociales, por virtud de los cuales se 

deriven derechos en favor de la inversión extranjera  ...............................  $8,563.73 
Fracción reformada DOF 28-12-1994 

 
III.-  Por afectación de acciones para que instituciones fiduciarias emitan instrumentos de 

inversión neutra, o la emisión de series especiales de acciones neutras por parte de 
sociedades mexicanas  ..............................................................................  $8,307.18 

Fracción reformada DOF 28-12-1994 

 
IV.-  Entrada a nuevos campos de actividad económica, en donde se requiera resolución 

favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras  ................  $1,643.52 
Fracción reformada DOF 28-12-1994 

 
V.-  Autorización para la inscripción de personas morales extranjeras en el Registro Público 

de la Propiedad y el Comercio, o para su establecimiento en la República  
Mexicana  ...................................................................................................  $2,405.27 

Fracción reformada DOF 28-12-1994, 01-01-2002 

 
VI.-  Replanteamiento a resoluciones específicas o autorizaciones y exención de cumplimiento 

de programas y compromisos  ...................................................................  $8,226.98 
Fracción reformada DOF 03-12-1993, 28-12-1994 

 
VII.-  Reconsideraciones o revisiones de resoluciones específicas  .....................  $985.98 

Fracción reformada DOF 03-12-1993, 28-12-1994 

 
VIII.-  Por recepción, estudio o resolución de consultas o confirmaciones de criterio que se 

presenten sobre la legislación aplicable en materia de inversión  
extranjera  ......................................................................................................  $825.63 

Fracción reformada DOF 03-12-1993, 28-12-1994 

 
IX.-  Por recepción y estudio de solicitudes para el otorgamiento de prórrogas: 
 

a).-  Por la primera prórroga  ...................................................................  $825.63 
 
b).-  Por la segunda y ulteriores prórrogas  ..........................................  $1,651.51 

Fracción reformada DOF 03-12-1993. Reformada con incisos DOF 28-12-1994 
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X. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, el otorgamiento de la opinión de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras a que se refiere el artículo 77 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión  ....................................  $24,322.78 

Fracción derogada DOF 28-12-1994. Adicionada DOF 18-11-2015 

 
XI.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 28-12-1994 

 
XII.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 28-12-1994 

 
XIII.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 28-12-1994 

 
Artículo 72-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 73.- (Se deroga). 
 

Sección Cuarta 
Normas Oficiales y Control de Calidad 

 
Artículo 73-A. Por el trámite y, en su caso, registro y autorización para el uso de las marcas y 

contraseñas oficiales, se pagarán derechos conforme a la cuota de:  ................................  $1,904.28 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 28-12-1994, 15-12-1995, 29-12-1997, 01-12-2004, 12-11-2021 

 
Artículo 73-B.- Cuando para la prestación de los servicios a que se refiere esta Sección, se requiera 

el traslado de personal o equipo fuera de la oficina en que se encuentre el mismo, el derecho de normas 
se incrementará en la cantidad equivalente a los gastos que implique el traslado de personal y equipo. 
Los gastos extraordinarios y de pasaje se comprobarán con los documentos en que conste la erogación, 
de los cuales se le entregará una copia al contribuyente; asimismo se incrementarán con los viáticos que 
conforme a reglas de carácter general expida la autoridad competente. 

 
Artículo 73-C.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 73-D.- (Se deroga). 
 
Artículo 73-E. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 73-F.- Por la autorización para el uso de hologramas con que marcarán las obras o 

instalaciones que dictaminen las unidades de verificación acreditadas en materia de gas durante el 
desarrollo de sus actividades de verificación, se pagará el derecho de normas conforme a la cuota  
de  ............................................................................................................................................  $801.50 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 28-12-1994 

 
Artículo 73-G. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización que emita la Secretaría de 

Economía para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
tecnologías o procedimientos alternativos a los previstos en las Normas Oficiales Mexicanas expedidas 
por esta dependencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 63 y Quinto Transitorio de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................  $12,870.80 

Artículo adicionado DOF 18-11-2015. Reformado DOF 14-11-2022 
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Artículo 73-H. Por la recepción y estudio de la solicitud, dictaminación y, en su caso,  la autorización 
de prórroga de etiquetado por Inexactitud de Datos, se pagarán los derechos conforme a la cuota  
de:  ......................................................................................................................................  $10,272.79 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 73-I. Por la recepción y estudio de la solicitud y, en su caso, la emisión de dictamen de 

cumplimiento de los dispositivos de seguridad esenciales en vehículos nuevos, se pagarán los derechos 
conforme a la cuota de:  .......................................................................................................  $9,988.99 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 73-J. Por la recepción y estudio de la solicitud, dictaminación y, en su caso, la aprobación de 

organismos de certificación, unidades de inspección, laboratorios de prueba o laboratorios de calibración, 
para evaluar la conformidad de Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Secretaría de Economía, así 
como Estándares y Normas Internacionales referidos en dichas Normas, se pagarán los derechos 
conforme a la cuota de: ......................................................................................................  $10,521.69 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
SECCIÓN QUINTA 

Permisos de Importación 
(Se deroga) 

Sección derogada DOF 21-12-2005 

 
Artículo 74. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 74-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 74-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Derogado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 74-C. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 75. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 76. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 31-12-1998. Derogado DOF 21-12-2005 

 
Sección Sexta 

Competencia Económica 
Denominación de la Sección reformada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 77. Por la recepción, estudio y trámite de cada notificación de concentración a que se refiere 

la Ley Federal de Competencia Económica, cualquiera que sea la resolución que emita la Comisión 
Federal de Competencia Económica, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ....  $210,818.13 

 
Por el estudio, trámite y, en su caso, la autorización del Pleno de la Comisión Federal de Competencia 

Económica de la concentración no notificada, también se pagará el derecho previsto en el primer párrafo. 
Párrafo adicionado DOF 12-11-2021 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 18-11-2010. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 77-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere el 

artículo anterior, se destinarán a la Comisión Federal de Competencia Económica. 
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Artículo adicionado DOF 18-11-2015 

 
Sección Séptima 

Servicios de Certificación de Firma Electrónica en Actos de Comercio 
Denominación de la Sección reformada DOF 31-12-2003 

 
Artículo 78. Por los servicios en materia de acreditación de prestador de servicio de certificación para 

la emisión de certificados digitales, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por el trámite y estudio de la solicitud para acreditación como prestador del servicio de 

certificación para la emisión de certificados digitales  ....................................  $61,514.95 
 
II. Por la acreditación como prestador del servicio de certificación para la emisión de certificados 

digitales  ........................................................................................................  $294,772.30 
 
III. Por el cese voluntario como prestador del servicio de certificación para la emisión de 

certificados digitales  .....................................................................................  $216,074.64 
 
IV. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 12-12-2011 
 

 
V. Por el trámite y estudio de la solicitud para la acreditación como prestador de servicios de 

certificación para la prestación de servicios de conservación de mensajes de datos, sellado 
digital de tiempo, digitalización de documentos impresos de certificados digitales u otros 
servicios adicionales relacionados con la firma electrónica  ..........................  $30,922.04 

Fracción reformada DOF 08-12-2020 

 
VI. Por la acreditación como prestador de servicios de certificación para la prestación de 

servicios de conservación de mensajes de datos, sellado digital de tiempo, digitalización de 
documentos impresos de certificados digitales u otros servicios adicionales relacionados con 
la firma electrónica  .......................................................................................  $189,859.65 

Fracción reformada DOF 08-12-2020 
Artículo derogado DOF 28-12-1994. Adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 24-12-2007 

 
Sección Octava 

Verificación de Instrumentos de Medir 
 
Artículo 79.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 18-12-1992 

 
Artículo 79-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 79-B.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 80.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 81.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 81-A.- (Se deroga) 
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CAPITULO VII 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Denominación del Capítulo reformada DOF 15-12-1995 

 
Sección Primera 

Servicios de Agua 
 
Artículo 82.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 30-12-1996. Derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 82-A.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 82-B.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992.Derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 82-C.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 83.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 15-12-1995. Derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 83-A.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 83-B.- (Se deroga). 
 
Artículo 83-C.- (Se deroga). 
 
Artículo 83-D.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 29-12-1997 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

Sanidad Fitozoosanitaria 
Denominación de la Sección reformada DOF 18-11-2010 

 
Artículo 84.- Por los servicios de inspección, control y vigilancia en la entrada y salida del territorio 

nacional de vegetales, animales terrestres y acuáticos, productos derivados de los mismos, así como los 
de uso o aplicación en animales o vegetales y medios en los que se transporten, que traigan por 
consecuencia la aplicación de medidas de seguridad en materia de sanidad animal, vegetal, acuícola o 
pesquera y en días, horas o lugares diferentes de las oficinas en que se preste el servicio, se pagarán 
derechos conforme a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 14-11-2022 

 
I.-  Un día de sueldo y sobresueldo por cada cuatro horas o fracción. 
 
II.-  Un día de sueldo y sobresueldo por cada tres horas o fracción, en caso de ampliación al 

horario señalado en la fracción I. 
 
III.-  Dos días de sueldo y sobresueldo por cada día que se invierta en el viaje, desde la salida 

hasta el regreso, cuando estos servicios se prestan en lugares inhábiles, fuera del lugar de 
adscripción de los empleados. Además, por el trabajo que desempeñan en días u horas 
inhábiles, se pagará en la forma que señalan las fracciones I y II de este artículo. Los gastos 
de pasaje por el viaje redondo serán a cargo de los solicitantes del servicio. 
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Artículo 85.- Los servicios a que se refiere esta sección se prestarán previa solicitud por escrito, la 

cual deberá hacerse en días y horas hábiles, indicando el día, lugar y hora en que se deberá prestar el 
servicio. 

 
En el caso de solicitud de cancelación de los servicios, cuando ésta se solicite en horas hábiles, no se 

pagarán los derechos correspondientes. Si la solicitud se efectúa en horas inhábiles se pagaré el 50% de 
los derechos que correspondan a los servicios solicitados. 

 
Cuando por causas no imputables a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación no sea posible prestar los servicios, se pagará la totalidad de los derechos que 
correspondan a los servicios solicitados. 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997, 30-12-2002 

 
Para los efectos del artículo anterior, la prestación de los servicios estará sujeta a las condiciones de 

operación y disponibilidad con las que cuente la dependencia prestadora del servicio. 
Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 85-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004. Derogado DOF 24-12-2007 

 
Artículo 86.- No se pagarán los derechos por los servicios a que se refieren los artículos 84 y 85 de 

esta Ley: 
Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
I.-  Casos de emergencia nacional. 
 
II.-  Causas de interés público. 
 
III.-  Lugares en donde exista personal adscrito las 24 horas del día. 
 
IV.-  Por el cumplimiento de disposiciones especiales, tendientes a proteger la sanidad 

fitopecuaria del país. 
 
Artículo 86-A. Por la expedición de certificados zoosanitarios, fitosanitarios o de sanidad acuícola, se 

pagará el derecho de certificación en materia de sanidad agropecuaria y acuícola, conforme a las 
siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016 

 
I.-  Por cada certificado fitosanitario para la movilización nacional de productos y subproductos 

vegetales sujetos a regulación fitosanitaria  .......................................................  $127.32 
 
II.-  Por cada certificado zoosanitario para la movilización nacional de animales vivos, productos 

y subproductos animales, sujetos a regulación zoosanitaria  ............................  $127.32 
 
III.-  Por cada certificado fitosanitario internacional para la exportación de vegetales, sus 

productos y subproductos  .................................................................................  $637.80 
 
IV.-  Por cada certificado zoosanitario para la exportación de animales vivos, sus productos y 

subproductos, así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para 
uso en animales y consumo por éstos  ..............................................................  $637.80 

 
V.  Por cada certificado fitosanitario internacional para la importación de vegetales, sus 

productos y subproductos  ..............................................................................  $2,750.30 
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Fracción reformada DOF 30-12-2002 

 
VI.  Por cada certificado zoosanitario internacional para la importación de animales vivos, sus 

productos y subproductos, así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales y consumo por éstos  ...............................  $2,750.30 

Fracción reformada DOF 30-12-2002 

 
VII. Por cada autorización de la certificación como establecimiento Tipo Inspección Federal 

(TIF) o ampliación de la misma  ....................................................................  $25,102.87 
Fracción reformada DOF 31-12-2000, 07-12-2016 

 
VIII.- Por la certificación fitosanitaria de viveros, invernaderos, industrializadoras y empacadoras 

de productos regulados, despepitadoras de algodón, beneficiadoras de café, unidades de 
tratamiento hidrotérmico, empresas de tratamiento cuarentenario, centros de acopio de 
granos y semillas regulados  ...........................................................................  $1,233.36 

Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
IX. Por cada certificado de sanidad acuícola de importación de especies acuícolas, sus 

productos y subproductos, así como de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 
alimenticios para uso o consumo de dichas especies  ...................................  $2,775.37 

Fracción adicionada DOF 07-12-2016 

 
Por renovación o modificación de cada certificado a que se refiere este artículo se pagará el 50% de la 

cuota correspondiente. 
Párrafo reformado DOF 12-12-2011, 11-12-2013 

 
No se pagará el derecho a que se refiere este artículo por los animales y vegetales, sus productos y 

subproductos que se importen o exporten en forma temporal; mascotas y perros guías para invidentes; 
muestras médicas y comerciales; así como por las mercancías originarias de México que hubieren sido 
retornadas por causas no imputables al exportador. 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
Tampoco se pagarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando las importaciones se realicen 

por la Federación o cuando se trate de instituciones de enseñanza e investigación, por donaciones de 
productos en abandono propiedad del fisco federal, situaciones de emergencia o ayuda humanitaria, así 
como las derivadas de programas en materia de sanidad e inocuidad autorizados por la autoridad 
competente que se efectúen a través de organismos auxiliares en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 

 
En caso de que la expedición de los certificados señalados en las fracciones V y VI de este artículo 

esté precedida por una cancelación de la solicitud de importación originada por el rechazo parcial de la 
mercancía a importarse, únicamente se pagará el 50% de los derechos para certificar la mercancía no 
rechazada. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995, 10-05-1996, 30-12-1996 

 
Artículo 86-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996, 30-12-1996, 31-12-1998. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 86-C. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición del dictamen técnico de efectividad 

biológica que presenten las empresas que realicen actividades en materia de plaguicidas agrícolas o 
pecuarios, o de insumos de nutrición vegetal, se pagará el derecho de sanidad agropecuaria, conforme a 
la cuota de  ...........................................................................................................................  $3,083.51 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 01-12-2004, 18-11-2010, 18-11-2015 
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Artículo 86-D. Por el estudio, trámite y, en su caso, la aprobación o autorización para el 
funcionamiento de órganos de coadyuvancia se pagará el derecho de aprobación o autorización en 
materia de sanidad agropecuaria conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
I. Personas Físicas: Médico Veterinario Responsable, Tercero Especialista o Profesional 

Autorizado  ..........................................................................................................  $948.29 
Fracción reformada DOF 12-12-2011, 18-11-2015 

 
II.-  Organismos de certificación  .......................................................................  $112,717.88 
 
III.-  Unidades de verificación: 
 

a).-  Personas físicas  .....................................................................................  $1,063.15 
 
b).-  Personas morales  ...................................................................................  $8,608.87 

 
IV.-  Laboratorios de pruebas  .................................................................................  $3,402.59 
 
V. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 12-12-2011 
Reforma DOF 12-12-2011: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 86-D-1. Por el estudio y análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización para funcionar 

como laboratorio zoosanitario para diagnóstico o laboratorio zoosanitario de constatación, se pagarán 
derechos conforme a la cuota de  ........................................................................................  $8,154.49 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 01-12-2004. Adicionado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 86-D-2. Por el estudio, análisis de la solicitud, visita de evaluación y, en su caso, la 

autorización para operar como Punto de Verificación e Inspección Zoosanitaria para Importación o como 
Punto de Inspección Internacional en Materia de Sanidad Vegetal, por cada tipo de establecimiento, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ........................................................................  $74,464.92 

 
En caso de que los autorizados para operar alguno de los establecimientos antes señalados, solicite 

un cambio o ampliación de mercancías, cambio de domicilio del punto o ampliación de las instalaciones, 
se pagará el 50% de los derechos previstos en el párrafo anterior. 

Artículo adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 86-E.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 01-01-2002, 01-12-2004. Derogado DOF 14-11-2022 

 
Artículo 86-F. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-2000. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 86-G. Por cada visita de inspección veterinaria oficial realizada a establecimientos Tipo 

Inspección Federal para obtener la autorización de exportación de carne y productos cárnicos, se pagará 
el derecho por inspección veterinaria oficial, conforme a la cuota de  ................................  $1,669.36 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 86-H.- Los ingresos que se obtengan por la recaudación de derechos a que se refiere esta 

sección, se destinarán al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, para el 
mejoramiento, conservación y mantenimiento de dichos servicios, así como para el combate y 
erradicación de contingencias fitozoosanitarias no contempladas en los programas autorizados.  

Artículo adicionado DOF 30-12-2002 
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Sección Tercera 

Certificación y protección del obtentor de variedades vegetales 
Sección reubicada con denominación reformada DOF 15-12-1995 

 
Artículo 87.- Por los servicios que se presten al obtentor de variedades vegetales, se pagará el 

derecho del obtentor, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Por el estudio y trámite de la solicitud de protección de derechos del  
obtentor  .........................................................................................................  $19,991.37 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
II.-  Por la expedición de la constancia de presentación  ......................................  $1,063.15 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
III.-  Por la expedición del título del obtentor.  ........................................................  $9,782.80 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
IV.-  Por el reconocimiento del derecho de prioridad  .............................................  $1,063.15 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
V.-  Por cambio de denominación  .........................................................................  $2,700.80 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 
Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 88.- Por los servicios de registro de actos jurídicos relacionados con el obtentor de 

variedades vegetales, se pagará el derecho del obtentor, conforme las siguientes cuotas: 
 

I. (Se deroga). 
Fracción derogada DOF 14-11-2022 

 
II.  Por cada copia certificada del título  ...................................................................  $539.86 
 
III. Por el registro de la transmisión total o parcial del derecho  .............................  $955.98 

Fracción reformada DOF 27-11-2009 

 
IV.  Copia de la caracterización de la variedad protegida  .......................................  $539.92 

Fracción reformada DOF 30-12-1996 

 
V.  Por la presentación de correcciones e información adicional por causa imputable al  

usuario ................................................................................................................  $350.83 
Fracción reformada DOF 01-12-2004 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección de los derechos del obtentor de variedades 

vegetales de cualquier especie, se pagará el derecho del obtentor, conforme a la cuota  
de:  ........................................................................................................................................  $4,172.01 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 89-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996. Derogado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 89-B.- Se pagará el 50% del monto del derecho correspondiente a que se refiere esta 

Sección, cuando los servicios sean prestados a instituciones de enseñanza e investigación, públicas o 
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propiedad de particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 90.- Por los servicios de certificación sobre producción de semillas, se pagará el derecho de 

certificación de semilla conforme a lo siguiente: 
 

I.  Por la expedición de certificado de origen para exportación, por cada uno  .......  $470.11 
 
II. Por la expedición de certificados de calidad, por etiqueta  .....................................  $2.64 

Fracción reformada DOF 18-11-2015 

 
III. Por la autorización a personas físicas o morales como organismos de certificación de 

semillas o como mantenedores de la identidad varietal: 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
a)  Autorización  ........................................................................................  $12,760.28 

Inciso reformado DOF 30-12-1996 

 
b).-  Por refrendo anual  ................................................................................  $6,380.02 

Inciso adicionado DOF 30-12-1996 

 
c).-  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 30-12-1996 

 
IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la inscripción en el catálogo de variedades 

factibles de certificación  ......................................................................................  $392.05 
Fracción adicionada DOF 21-12-2005 

 
V. Por la expedición del certificado internacional de calidad de semilla, por  

etiqueta  ...................................................................................................................  $4.92 
Fracción adicionada DOF 27-11-2009 

 
VI. Por la expedición de certificado internacional de calidad, para semilla finalmente 

no certificada  .......................................................................................................  $490.25 
Fracción adicionada DOF 27-11-2009 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 15-12-1995 

 
SECCIÓN CUARTA 
Sanidad Acuícola 

Sección derogada DOF 31-12-1999. Adicionada con denominación reformada DOF 27-11-2009 

 
Artículo 90-A. Por la expedición de cada certificado de sanidad acuícola, se pagará el derecho de 

certificación de sanidad acuícola, conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 07-12-2016 

 
II. Para exportación de especies acuáticas, sus productos y subproductos, así como de 

productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas 
especies  ..............................................................................................................  $817.06 

 
III. Para tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos y subproductos, 

así como productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo 
de dichas especies  .............................................................................................  $678.18 
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IV. Para movilización de especies acuícolas vivas, sus productos y subproductos, 

así como de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o 
consumo de dichas especies  ..............................................................................  $653.67 

 
V. Para establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, 

comercialicen, transporten y almacenen, productos y subproductos acuícolas, así como 
productos químicos, biológicos, farmacéuticos y alimenticios para el uso o consumo de 
dichas especies  ...............................................................................................  $3,595.17 

 
VI. Para uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás 

sustancias químicas a los organismos de cultivo  ............................................  $1,585.14 
 
VII. Para introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción 

federal  .................................................................................................................  $653.67 
 
VIII.  Para instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas  ...................  $3,595.17 
 
IX. Para especies acuáticas vivas capturadas de poblaciones naturales que se destinen 

a la acuacultura  ...................................................................................................  $653.67 
 
X. Para unidades de cuarentena  ..........................................................................  $3,595.17 

Artículo reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 31-12-1999. Adicionado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 90-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del certificado de libre venta o 

de origen o de regulación vigente para empresas y productos regulados, para especies acuáticas, sus 
productos y subproductos, productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o 
consumo de dichas especies, se pagarán derechos, por cada uno, conforme a la  
cuota de  ..................................................................................................................................  $653.67 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 10-05-1996. Derogado DOF 31-12-1999. Adicionado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 90-C.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 31-12-1999 

 
Artículo 90-D.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 31-12-1999 

 
Artículo 90-E.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 31-12-1999 

 
SECCIÓN QUINTA 

De los Organismos Genéticamente Modificados 
Sección adicionada DOF 03-12-1993. Denominación reformada DOF 27-11-2009 

 
Artículo 90-F. Por los servicios de recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de 

permisos en materia de organismos genéticamente modificados, se pagará el derecho por actividades 
relacionadas con la liberación al ambiente, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por el permiso de liberación experimental al ambiente de organismos genéticamente 

modificados, incluyendo su importación  ........................................................  $68,113.52 
 
II. Por el permiso de liberación al ambiente en programa piloto de organismos genéticamente 

modificados, incluyendo su importación  ........................................................  $68,113.52 
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III. Por el permiso de liberación comercial al ambiente de organismos genéticamente 
modificados, incluyendo su importación  ........................................................  $68,113.52 

 
Tratándose de la solicitud de reconsideración de resolución negativa de cada permiso a que se refiere 

este artículo, se pagará la cuota de  ..................................................................................  $21,227.78 
Artículo adicionado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 15-12-1995. Adicionado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 90-G.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 15-12-1995 

 
Sección Sexta 

Otros Servicios 
(Se deroga) 

Sección adicionada DOF 03-12-1993. Derogada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 90-H.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 03-12-1993. Reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
CAPITULO VIII 

De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 

Sección Primera 
Servicios de Telecomunicaciones 

(Se deroga). 
Sección derogada DOF 18-11-2015 

 
Artículo 91. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999, 01-01-2002, 31-12-2003. Derogado 
DOF 18-11-2015 

 
Artículo 92.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 92-A.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 93. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999, 31-12-2003. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 94. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 94-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 95. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 96. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 97. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999, 01-01-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 98. (Se deroga). 
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Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 99. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 100. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999, 21-12-2005. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 100-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 101. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 102. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999, 27-12-2006. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 103. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999, 01-01-2002, 30-12-2002, 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006. 
Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 104.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 31-12-1998. Derogado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 105. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999, 01-01-2002, 24-12-2007. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 106.- (Se deroga). 
 
Artículo 107.- (Se deroga). 
 
Artículo 108.- (Se deroga). 
 
Artículo 109.- (Se deroga). 
 
Artículo 110.- (Se deroga). 
 
Artículo 111.- (Se deroga). 
 
Artículo 112.- (Se deroga). 
 
Artículo 112-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 112-B.- (Se deroga). 
 
Artículo 113.- (Se deroga). 
 
Artículo 114.- (Se deroga). 
 
Artículo 115.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-B.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-C.- (Se deroga). 
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Artículo 115-D.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-E.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-F.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-G.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-H.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-I.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-J.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-K.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-L.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-M.- (Se deroga). 
 
Artículo 115-N.- (Se deroga). 
 

Sección Segunda 
Servicios de Telégrafos y Teléfonos 

 
Artículo 116.- (Se deroga). 
 
Artículo 117.- (Se deroga). 
 
Artículo 118.- (Se deroga). 
 
Artículo 119.- (Se deroga). 
 

Sección Tercera 
Concesiones, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones 

(Se deroga). 
Sección derogada DOF 18-11-2015 

 
Artículo 120. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 28-12-1994, 15-12-1995, 10-05-1996, 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 120-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 121.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 122.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 122-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 123. (Se deroga). 
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Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 123-A.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 123-B.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 123-C.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 123-D.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 123-E.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 123-F.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 123-G.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 124. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 30-12-2002, 01-12-2004, 21-12-2005. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 124-A. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 125. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 31-12-1999, 01-12-2004. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 125-A. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 126. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994. Derogado DOF 15-12-1995. Adicionado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 127.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 128.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 128-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 03-12-1993 

 
Artículo 128-B.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 28-12-1994. Derogado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 128-C.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 28-12-1994, 15-12-1995. Derogado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 128-D.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 10-05-1996. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 128-E.- (Se deroga). 
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Artículo derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 128-F.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 129.- (Se deroga). 
 
Artículo 129-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 130. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 18-11-2010. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 131. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 18-11-2010. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 132.- (Se deroga). 
 
Artículo 133.- (Se deroga). 
 
Artículo 133-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 133-B.- (Se deroga). 
 
Artículo 133-C.- (Se deroga). 
 
Artículo 133-D.- (Se deroga). 
 
Artículo 133-E.- (Se deroga). 
 
Artículo 134.- (Se deroga). 
 
Artículo 135. (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 31-12-1998, 30-12-2002. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 136.- (Se deroga). 
 
Artículo 137.- (Se deroga). 
 
Artículo 138. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 10-05-1996, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1999, 31-12-2003, 01-12-2004, 21-12-2005. Derogado 
DOF 18-11-2015 

 
Artículo 139.- (Se deroga). 
 
Artículo 140.- (Se deroga). 
 
Artículo 141.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 141-A. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1999, 30-12-2002, 18-11-2010. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 141-B. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2015 
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Sección Cuarta 
Servicio de Correos 

 
Artículo 142.- (Se deroga). 
 
Artículo 143.- (Se deroga). 
 
Artículo 143-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 144.- (Se deroga). 
 
Artículo 144-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 145.- (Se deroga). 
 
Artículo 145-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 146.- (Se deroga). 
 
Artículo 147.- (Se deroga). 
 
Artículo 147-A.- (Se deroga). 
 

Sección Quinta 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 

Denominación de la Sección reformada DOF 29-12-1997 

 
Artículo 148. Por los servicios que se presten por la operación del autotransporte federal y sus 

servicios auxiliares, en caminos de jurisdicción federal, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
A. Por los servicios relacionados con la expedición de: 
 

I. Permisos: 
 

a). Para la operación y explotación de los servicios de autotransporte federal y sus servicios 
auxiliares en sus distintas modalidades, por cada permiso para: 
 
1. Vehículos motrices. Incluye permiso, alta vehicular, dos placas, calcomanía de 

identificación vehicular y tarjeta de circulación  ...................................  $4,320.49 
 
 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a través 

de medios electrónicos  .......................................................................  $3,295.07 
 
2. (Se deroga). 

Numeral derogado DOF 08-12-2020 

 
3. Especial para grúas industriales del servicio de autotransporte federal; especial por 

un viaje para el autotransporte de objetos voluminosos o de gran peso; para 
complementar la ruta autorizada por concesiones o permisos estatales; depósitos de 
vehículos; para el autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga; para 
operar servicios transfronterizos de turismo  ..........................................  $806.93 
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 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a través 
de medios electrónicos  ..........................................................................  $261.92 

 
4. Especiales en rutas específicas para vehículos que transportan pasajeros y cargas 

de hasta 4.50 metros de altura, por permiso especial  ...........................  $789.50 
Numeral adicionado DOF 18-11-2015 

 
 Si el permiso que se otorga conforme al numeral 1 de este inciso ampara más de un 

vehículo motriz, se pagará por cada uno de los subsecuentes únicamente el derecho por 
el alta, a que se refiere la fracción I del apartado D de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 
Inciso reformado DOF 12-12-2011, 11-12-2013 

 
b). Para la construcción, operación y explotación de terminales de pasajeros del 

autotransporte federal, por permiso  ..........................................................  $2,563.21 
 

II. Autorizaciones: 
 

a). Para la cesión de derechos y obligaciones establecidos en los permisos, por  
trámite  ........................................................................................................  $2,699.72 

 
b). Para el traslado de mancuernas, tricuernas, cuatricuernas y pentacuernas, por  

permiso  ......................................................................................................  $2,380.56 
 
c). Para el inicio de operación de terminal de autotransporte de pasajeros, por autorización: 
 

1. Central ...............................................................................................  $15,493.78 
 
2. Individual  .............................................................................................  $2,761.93 
 

d) Especiales de conectividad a usuarios o transportistas de carga consolidada, 
permisionarios de pasaje o turismo, para utilizar un camino de menor clasificación, por 
autorización  ..................................................................................................  $789.50 

Inciso adicionado DOF 18-11-2015 

 
III. Placas metálicas, calcomanía de identificación vehicular y tarjeta de circulación: 
 

a). Reposición de placas para automotor, remolque y semirremolque, para los servicios de 
autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios auxiliares y de 
arrendamiento, por placa  ..........................................................................  $1,103.98 

Inciso reformado DOF 11-12-2013 

 
b). Reposición de calcomanía de identificación vehicular, por calcomanía .......  $178.64 

Inciso reformado DOF 11-12-2013 

 
c). Revalidación de la tarjeta de circulación para automotor, remolque y semirremolque, para 

los servicios de autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios auxiliares y 
de arrendamiento, por tarjeta  .......................................................................  $640.31 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
1. Por la modificación o reposición de la tarjeta de circulación, por  

tarjeta  .....................................................................................................  $256.95 
 

B. Canje de placas metálicas y calcomanías de identificación: 
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I. Canje de placas metálicas y calcomanías de identificación para automotores del servicio de 

carga, pasajeros, turismo, servicios auxiliares, arrendamiento y traslado, por  
vehículo ... .........................................................................................................  $2,252.14 

 
II. Canje de placa metálica y calcomanía de identificación para remolque y semirremolque, por 

vehículo  ............................................................................................................  $1,122.05 
 

C. Por la solicitud de trámites relativos a la licencia federal digital de conductor, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Emisión de la licencia federal digital de conductor, por una categoría en la modalidad 

nacional o internacional  ......................................................................................  $174.27 
 
II. Solicitud de categoría adicional, cambio de categoría o cambio de  

modalidad ............................................................................................................  $174.27 
 
III. Renovación de categoría  ....................................................................................  $174.27 

Apartado reformado DOF 12-12-2011, 18-11-2015, 12-11-2021 

 
D. Servicios diversos: 
 

I. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque en el permiso de los servicios de 
autotransporte federal y servicios auxiliares. En el supuesto de arrendamiento: alta de 
vehículo automotor, remolque o semirremolque o automóvil para uso particular en el registro 
de arrendamiento; vehículo automotor, remolque o semirremolque en arrendamiento, en el 
permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares. Alta de vehículo 
automotor, remolque o semirremolque por cambio de modalidad: 
 
a). Por cada vehículo motriz. Incluye alta de vehículo, dos placas, calcomanía de 

identificación vehicular y tarjeta de circulación  .........................................  $3,572.83 
 
 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 

medios electrónicos, por cada vehículo motriz  .........................................  $3,052.41 
 
b). Por cada unidad de arrastre. Incluye alta de vehículo, una placa, calcomanía de 

identificación vehicular y tarjeta de circulación  .........................................  $2,550.21 
 
 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 

medios electrónicos, por cada unidad de arrastre  ....................................  $2,029.80 
 
c). Por cada vehículo automotor, remolque o semirremolque en arrendamiento, en el 

permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares; o cambio de 
modalidad. Incluye alta de vehículo y modificación de la tarjeta de  
circulación  ..................................................................................................  $1,007.18 

 
 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 

medios electrónicos, por cada vehículo automotor, remolque o  
semirremolque  ..............................................................................................  $486.76 

Fracción reformada DOF 12-12-2011. Reformada con incisos DOF 11-12-2013 
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II. Por la emisión del dictamen sobre condiciones de seguridad para utilizar un camino de menor 
clasificación para autotransporte federal de pasajeros o de turismo, por  
dictamen  ..............................................................................................................  $789.50 

Fracción derogada DOF 21-12-2005. Adicionada DOF 18-11-2015 

 
III. Suscripción de convenio anual celebrado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

con las empresas fabricantes y distribuidoras de vehículos nuevos y empresas trasladistas, 
por convenio ........................................................................................................  $180.65 

 
IV. Expedición y reposición de placas metálicas de identificación de traslado a empresas 

armadoras o distribuidoras trasladistas de vehículos nuevos: 
 

a). Por el pago de la renta mensual de placas de traslado, por vehículo  .........  $899.25 
 
b). Expedición o reposición de placa metálica de identificación de traslado, 

por vehículo  ...............................................................................................  $1,091.93 
 

V. Por el otorgamiento de cada juego de calcomanías y certificado de baja emisión de 
contaminantes, que se entregue a los centros de verificación de emisiones contaminantes 
de los vehículos de pasaje y carga  .......................................................................  $20.06 

 
VI. Por el estudio y, en su caso, aprobación para la autorregulación y verificación en materia de 

peso y dimensiones máximos, a usuarios y transportistas que cuenten dentro de su proceso 
de embarque con básculas de plataforma y equipo de medición de dimensiones de su 
propiedad donde se garantice el cumplimiento del peso y dimensiones máximos que 
establece la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en cada embarque transportado, por 
aprobación  ......................................................................................................  $1,502.32 

Fracción derogada DOF 12-12-2011. Adicionada DOF 18-11-2015 

 
VII. Por el estudio y, en su caso, aprobación para la autorregulación y verificación en materia de 

peso y dimensiones máximos, a usuarios y transportistas que cuenten con un mismo 
proceso de embarque donde se garantice el cumplimiento de peso y dimensiones máximos 
que establece la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en cada embarque transportado, 
por aprobación  ................................................................................................  $1,502.32 

Fracción derogada DOF 12-12-2011. Adicionada DOF 18-11-2015 

 
VIII.  Por el estudio y, en su caso, aprobación de la instalación de unidades de verificación o 

laboratorios de prueba, por unidad .................................................................  $1,535.52 
 
IX. Por el estudio y, en su caso, aprobación de terceros para que lleven a cabo verificaciones de 

la Norma Oficial Mexicana correspondiente, de acuerdo con lo que establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, por aprobación  ........................................  $1,502.32 

Fracción adicionada DOF 18-11-2015 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1999, 31-12-2000, 31-12-2003, 01-12-2004 

 
Artículo 149. Por los servicios que se presten para la operación del transporte privado en caminos de 

jurisdicción federal, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Expedición de permiso para transporte privado, por permiso  .........................  $2,298.25 
 
II. Expedición de la tarjeta de circulación para el transporte privado, por tarjeta   $1,346.87 
 
III. Reposición o modificación de la tarjeta de circulación para el transporte privado,  

por tarjeta  ............................................................................................................  $411.50 
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IV. Revalidación de la tarjeta de circulación para el transporte privado, por  

tarjeta  ...............................................................................................................  $1,103.98 
 
V. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque en el permiso de transporte privado 

de personas o carga, por vehículo  .....................................................................  $828.98 
 
 Cuando los permisos a que se refiere la presente fracción sean solicitados a través de 

medios electrónicos, por vehículo  .....................................................................  $267.97 
Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
VI. Permiso para el transporte de materiales peligrosos y sus residuos, por  

permiso  ............................................................................................................  $2,507.03 
 
VII. Permiso especial por un año para el tránsito de grúas industriales del servicio privado, 

por vehículo, por permiso  ...................................................................................  $806.90 
 
VIII.  Permiso por un solo viaje para vehículos privados de autotransporte de objetos voluminosos 

o de gran peso, con exceso de peso o dimensión, por permiso  ........................  $768.77 
Artículo reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1999, 31-12-2000, 01-12-2004 

 
Sección Sexta 

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano y Técnico Aeronáuticos 
 

Artículo 150. (Se deroga). 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 150-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 150-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 150-C. Por los servicios que presta el órgano desconcentrado denominado Servicios a la 

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) fuera del horario oficial de operaciones de los 
aeropuertos, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
I.  Por extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo, por cada minuto o 

fracción, conforme a la cuota de  .........................................................................  $16.92 
Fracción reformada DOF 31-12-2003 

 
II. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogada DOF 11-12-2013 

 
El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada aeronave, 

inmediatamente posterior a su arribo o de manera previa al despegue de la misma, según corresponda. 
Asimismo, los contribuyentes con operaciones regulares podrán pagar el derecho mensualmente por 
cada aeronave dentro de los diez días del mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro 
de ese mismo plazo, los contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM la copia del comprobante de 
pago con sello legible de la oficina autorizada, así como el archivo electrónico que contenga el desglose 
de las operaciones que dieron lugar al pago del derecho. 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 01-12-2004, 11-12-2013, 09-12-2019 
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Para los efectos del párrafo anterior, así como de la fracción I del artículo 291 de esta Ley, mediante 
reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria, se establecerán 
los requisitos para la presentación de la información ante el SENEAM. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2019 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 151. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003, 27-11-2009. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 151-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 152. No se pagarán los derechos a que se refiere el artículo 150-C de esta Ley, por los 

vuelos que realicen las aeronaves nacionales o extranjeras con alguna de las finalidades siguientes: 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
I.  Que presten servicios de búsqueda o salvamento, auxilio en zonas de desastre, combate de 

epidemias o plagas, así como los vuelos de grupos de ayuda médica con fines no lucrativos, 
los de asistencia social, los de fumigación y los que atienden situaciones de emergencia, 
tanto nacionales como internacionales. 

 
II.  Destinadas a la salvaguarda de las instituciones, seguridad nacional y combate al 

narcotráfico. 
 
III.  Aeronaves en misiones diplomáticas acreditadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

siempre y cuando existan convenios de reciprocidad. 
 
IV.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 01-12-2004 

 
V.  Destinadas a la verificación y certificación de radares y radioayudas a la navegación aérea 

propiedad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
VI.  Que participen en festivales aéreos organizados por la autoridad aeronáutica. 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 152-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 153. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 28-12-1994, 15-12-1995, 10-05-1996, 30-12-1996, 01-01-2002, 18-11-2010. Derogado 
DOF 12-12-2011 

 
Artículo 153-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 154.- Por el otorgamiento de las concesiones y permisos señalados en la Ley de 

Aeropuertos, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Por cada concesión de aeropuertos  .............................................................  $42,534.88 
 

a).-  Por su modificación  ................................................................................  $5,316.72 
 
II.-  Por cada permiso de: 
 

a).-  Construcción de aeródromos de servicio particular; aeródromos de servicio particular 
con contrato con terceros; aeródromos de servicios generales; helipuertos de servicio 
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privado; helipuertos de servicio privado con contrato con terceros o  
hidroaeródromos  ..................................................................................  $10,633.56 

 
b).-  Explotación de aeródromos de servicio particular; aeródromos de servicio particular con 

contrato con terceros; aeródromos de servicios generales; helipuertos de servicio 
privado; helipuertos de servicio privado con contrato con terceros o  
hidroaeródromos  ..................................................................................  $10,633.56 

 
c).-  Ampliación o remodelación de la infraestructura de aeropuertos; aeródromos de 

servicio particular; aeródromos de servicio particular con contrato con terceros; 
aeródromos de servicios generales; helipuertos de servicio privado; helipuertos de 
servicio privado con contrato con terceros o hidroaeródromos  ...........  $10,633.56 

 
d).-  Por la modificación de los permisos a que se refiere esta fracción  .......  $5,316.72 

 
III.- (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 14-11-2022 

 
IV.-  Por cada permiso para proporcionar servicios de almacenamiento y suministro de 

combustible de aviación: 
 

a).-  De uso privado  .......................................................................................  $5,316.72 
 
b).-  De uso público  ......................................................................................  $21,267.34 
 
c).-  Para aviones agrícolas  ...........................................................................  $2,126.56 
 
d).-  Para aerostatos, aviones ultraligeros u otros análogos  .........................  $2,126.56 

 
V.-  Por la autorización de extensión de horario en los aeródromos civiles, por cada media hora o 

fracción con tolerancia de cinco minutos posteriores a la media hora  ..............  $637.80 
 
 Cuando la extensión de horario de servicio de los aeródromos civiles sea solicitado por más 

de un concesionario, permisionario, autorizado u operador, cada solicitante pagará el 50% 
de la cuota establecida en esta fracción. 

 
 No se pagarán los derechos a que se refiere esta fracción, por los vuelos que realicen las 

aeronaves nacionales o extranjeras con alguna de las finalidades siguientes: 
 
a). Prestar servicios de búsqueda o salvamento, auxilio en zonas de desastre, combate de 

epidemias o plagas, así como los vuelos de grupos de ayuda médica con fines no 
lucrativos, los de asistencia social, los de fumigación y los que atienden situaciones de 
emergencia, tanto nacionales como internacionales. 

 
b). La salvaguarda de las instituciones públicas, seguridad nacional y al combate al 

narcotráfico. 
 
c). Ser utilizadas en misiones diplomáticas acreditadas por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, siempre y cuando existan convenios de reciprocidad. 
 
d). La verificación y certificación de radares y radioayudas a la navegación aérea 

propiedad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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e). Participar en festivales aéreos organizados por la autoridad aeronáutica. 
Párrafo con incisos adicionado DOF 18-11-2010 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996 

 
Artículo 155.- Por los servicios de verificación establecidos en la Ley de Aviación Civil y en la Ley de 

Aeropuertos los concesionarios, permisionarios, autorizados u operadores pagarán derechos por hora de 
verificación, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.-  Por verificación mayor o verificación a las condiciones de concesiones y  

permisos  .........................................................................................................  $8,527.70 
Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
II.-  Por verificación menor  ....................................................................................  $1,701.19 
 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 11-12-2013 

 
IV.-  Por verificación menor a los Centros de Formación, Capacitación y Adiestramiento, a los 

servicios aéreos especializados bajo la modalidad de fumigador aéreo, a los operadores 
aéreos y sobre aspectos específicos a concesionarios y permisionarios en especial a las 
aeronaves, sus partes y refacciones  .................................................................  $539.97 

 
 No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción cuando se verifique a los Centros de 

Formación, Capacitación y Adiestramiento operados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010 
Fracción adicionada DOF 31-12-1999 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996 

 
Artículo 156.- Por los servicios de certificación mediante vuelos de inspección de ayudas a la 

navegación aérea, por cada hora de vuelo, en aeronave verificadora para determinación de sitio y 
certificación periódica o especial se pagarán derechos conforme a la cuota de  ............  $119,523.48 

 
No se pagará el derecho a que se refiere este artículo por los servicios de certificación mediante 

vuelos de inspección a las instalaciones de ayudas a la navegación aérea propiedad de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes operadas por la misma. 

Párrafo adicionado DOF 29-12-1997 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 157. Por los servicios relacionados con la expedición de cada certificado de capacidad, 

licencia al personal técnico aeronáutico o, en su caso, permiso se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
I. Por la expedición de cada certificado de capacidad, licencia o permiso para: 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
a).-  Personal de vuelo  ...................................................................................  $1,701.19 
 
b).-  Personal de tierra  ...................................................................................  $1,275.82 

 
 Por la recuperación de licencia se pagará la misma cuota establecida en los incisos de esta 

fracción, según corresponda. 
Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
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II.-  Por la revalidación de licencia al: 
 

a).-  Personal de vuelo  ......................................................................................  $850.42 
 
b).-  Personal de tierra  ......................................................................................  $637.80 

 
III.-  Por reposición de la licencia  ..............................................................................  $637.80 

 
No se pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo cuando los servicios 

correspondientes sean solicitados por el personal técnico aeronáutico de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010. Reformado DOF 12-12-2011, 07-12-2016 
Artículo reformado DOF 28-12-1994, 30-12-1996 

 
Artículo 158.- Por los servicios de expedición de los siguientes certificados, se pagarán derechos 

conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Por la expedición de los siguientes certificados: 
 

a) De aeronavegabilidad  .............................................................................  $4,002.04 
Inciso reformado DOF 11-12-2013 

 
b).-  De matrícula  ...........................................................................................  $2,126.56 
 
c). (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 12-12-2011 

 
d).-  De aeronavegabilidad o matrículas de aeronaves agrícolas  .................  $1,275.82 
 
e).-  De aeronavegabilidad o matrícula de aerostatos, aeronaves ultraligeras u otros 

análogos, cuando operen fuera de las áreas geográficas autorizadas a sus  
clubes  .....................................................................................................  $1,275.82 

 
II.-  Por la expedición de certificados de homologación por emisión de ruido.  ....  $1,275.82 
 
III.-  Por la renovación o reposición del certificado de aeronavegabilidad o  

matrícula  .........................................................................................................  $2,126.56 
 
IV. Por la expedición del certificado de aeródromo  ...........................................  $12,910.44 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 12-12-2011. Adicionada DOF 11-12-2013 

 
V.  Por la asignación de marcas de nacionalidad y matrícula con siglas  

especiales  .....................................................................................................  $27,833.32 
Fracción adicionada DOF 30-12-2002 

 
VI. Por la expedición del certificado de especificaciones del sistema de gestión de seguridad 

operacional  ...................................................................................................  $46,115.95 
Fracción adicionada DOF 11-12-2013 

 
VII. Por la expedición del certificado de producción de aeronaves y sus  

componentes  ................................................................................................  $24,073.36 
Fracción adicionada DOF 11-12-2013 

Reforma DOF 12-12-2011: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 
Artículo reformado DOF 10-05-1996, 30-12-1996 
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Artículo 158 Bis. Por las verificaciones, y en su caso, la certificación como explotador de servicios 
aéreos: 

 
I. Por el otorgamiento  ......................................................................................  $73,751.53 
 
II. Por la renovación  ............................................................................................  $5,608.39 
 
III. Por la convalidación ........................................................................................  $2,047.38 

Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 159.- Por los servicios relacionados con el otorgamiento de las concesiones, permisos o 

autorizaciones señalados en la Ley de Aviación Civil, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I.-  Concesión  .....................................................................................................  $42,534.88 
 
II.-  Permiso  .........................................................................................................  $21,267.34 
 
 No se pagará el derecho establecido en esta fracción cuando los permisos se otorguen para 

talleres aeronáuticos o centros de capacitación o adiestramiento que los concesionarios, 
permisionarios, autorizados u operadores de servicios establezcan con motivo de su propia 
operación o de la Ley Federal del Trabajo, así como aquellos que son parte de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2010 

 
III. Autorización  ....................................................................................................  $1,940.50 

Fracción reformada DOF 11-12-2013 

 
IV.-  Permiso de aeronaves para uso agrícola  .....................................................  $10,633.56 
 
V.-  Autorización de clubes aéreos y de aeromodelismo  ......................................  $2,126.56 

 
Por la modificación de las concesiones, permisos o autorizaciones a que se refiere este artículo se 

pagará únicamente el 25% del monto de la cuota del derecho que corresponda, respectivamente. 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 28-12-1994, 15-12-1995, 10-05-1996, 30-12-1996 

 
Artículo 160.- Por la expedición de cada certificado de aprobación tipo, se pagarán derechos 

conforme a la cuota de  ........................................................................................................  $2,126.56 
 
Por el otorgamiento de autorización de vuelos de traslado, se pagarán derechos conforme a la cuota 

de  ...............................................................................................................  $1,275.82 por cada vuelo. 
Artículo reformado DOF 15-12-1995, 10-05-1996, 30-12-1996 

 
Artículo 161. Por el examen para el permiso de formación o capacitación, así como por los exámenes 

para la obtención, convalidación y recuperación de licencias y certificados de capacidad, se pagarán 
derechos, por cada uno  .......................................................................................................  $2,363.41 

 
No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando los servicios correspondientes sean 

solicitados por el personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 18-11-2010, 12-12-2011, 11-12-2013 

 
Sección Séptima 

Registro Público Marítimo Nacional y Servicios a la Marina Mercante 
Denominación de la Sección reformada DOF 09-12-2019 
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Artículo 162. Por la expedición de certificados de inscripción y no inscripción en el Registro Público 

Marítimo Nacional se pagará la cuota de  .............................................................................. . $593.95 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 28-12-1994, 29-12-1997, 31-12-1999, 24-12-2007, 13-11-2008, 12-12-2011 

 
Artículo 163. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 31-12-2000, 13-11-2008. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 164. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 165. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en sus funciones de autoridad en materia de marina mercante, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015, 09-12-2019 

 
I. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-1996, 18-11-2015. Derogada DOF 09-12-2019 

 
II. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 01-01-2002, 12-12-2011, 18-11-2015. Derogada DOF 09-12-2019 

 
III. Por la expedición de autorización para la permanencia de artefactos navales y permiso para 

servicio de dragado en zonas marinas mexicanas, por unidad de arqueo bruto o fracción de 
registro internacional: 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  ......................................................  $11.7132 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ....................................  $9.6842 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................................  $8.0463 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ...............................  $6.0324 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
e)  De 15,000.01 en adelante  .........................................................................  $4.0181 

Fracción con incisos reformada DOF 31-12-1998 

 
IV. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
V. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1999. Derogada DOF 09-12-2019 

 
VI. Por la expedición del permiso de navegación para embarcaciones mercantes extranjeras de 

carga en general, o mixto incluyendo el de pasajeros, por unidad de arqueo bruto o fracción 
de registro internacional: 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  ..........................................................  $43.83 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 
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b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto .......................................  $36.32 
Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ...................................  $30.45 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .................................  $22.87 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
e).  De 15,000.01 en adelante  ...........................................................................  $15.21 

Fracción reformada DOF 01-01-2002 

 
VII. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeros a partir de 2 unidades de 

arqueo bruto, por unidad de arqueo bruto o fracción  ..........................................  $10.33 
Fracción reformada DOF 18-11-2015, 09-12-2019 

 
VIII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 12-12-2011 

 
IX. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 12-12-2011 

 
X. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995. Reformada DOF 29-12-1997. Derogada DOF 09-12-2019 

 
XI. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 12-12-2011 

 
XII. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 09-12-2019 

 
XIII. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 09-12-2019 

 
Artículo 165-A. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 31-12-1999, 01-01-2002. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 166. No pagarán los derechos a que se refiere el artículo 165 de esta Ley, las embarcaciones 

o artefactos navales siguientes: 
Párrafo reformado DOF 01-01-2002, 18-11-2015 

 
I.-  Las dedicadas exclusivamente a fines humanitarios o científicos. 
 
II.-  Las pertenecientes al Gobierno Federal, que estén dedicadas a servicios oficiales. 

 
Artículo 167. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, expedición, prórroga, renovación, 

modificación, ampliación o cesión de concesiones, permisos o autorizaciones para el uso o 
aprovechamiento de obras marítimo portuarias; así como para la prestación de servicios portuarios en las 
vías generales de comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud correspondiente, conforme a 
las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, destinados a la 

administración portuaria integral o a la construcción, operación y explotación de terminales 
marinas e instalaciones portuarias  ................................................................  $72,946.91 
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II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción y uso de 
embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las vías generales de 
comunicación por agua  ..................................................................................  $18,529.29 

 
III. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado  ............  $58,123.45 

Artículo reformado DOF 30-12-2002, 21-12-2005 

 
Artículo 168.- No pagarán los derechos a que se refiere el artículo anterior: 
 

I.-  Las Instituciones que se dediquen a la investigación oceanográfica. 
 
II.-  Las escuelas de preparación y capacitación de personal técnico para la explotación del mar. 
 
III.-  Los hospitales de beneficencia pública. 
 
IV.-  Las instalaciones de señales marítimas y maniobras de rescate. 

 
Artículo 168-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 168-B. Por otorgar permisos, o la renovación de éstos, para la explotación de embarcaciones 

en servicio de navegación de cabotaje, se pagará anualmente el derecho de servicio de navegación de 
cabotaje, por cada embarcación conforme a las cuotas siguientes: 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
I.  Cruceros turísticos: 
 

a). Embarcaciones de pasajeros, de hasta 499.99 unidades de arqueo bruto, equipadas 
para brindar servicios de pernocta, descanso y recreativos a bordo y en  
puerto  ....................................................................................................  $20,645.06 

Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
b).  Embarcaciones de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ..........  $43,166.92 
 
c).  Embarcaciones de 1,000.01 hasta 5,000.00 unidades de arqueo  

bruto   .....................................................................................................  $57,244.22 
 
d).  Embarcaciones de más de 5,000.01 unidades de arqueo bruto ..........  $66,628.36 

 
II. Transporte de pasajeros en navegación de cabotaje: 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
a).  Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo  

bruto  ...........................................................................................................  $917.50 
 
b).  Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo  

bruto   .......................................................................................................  $1,835.00 
 
c).  Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto  ......................  $3,670.00 

 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
IV. (Se deroga). 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

101 de 553 

Fracción derogada DOF 12-12-2011 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 168-C. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 169. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 29-12-1997, 27-12-2006, 12-12-2011, 18-11-2015. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 169-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170. (Se deroga). 
Artículo reformado DOF 03-12-1993, 15-12-1995, 30-12-1996, 31-12-1999, 31-12-2000, 01-01-2002, 30-12-2002, 27-12-2006, 11-12-2013, 

09-12-2019. Derogado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 170-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 31-12-1999, 01-12-2004. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170-C. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 27-12-2006. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170-D. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-2002, 01-12-2004. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170-E. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 31-12-1999, 27-12-2006. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170-F. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 27-12-2006. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 170-G. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004. Reformado DOF 11-12-2013, 09-12-2019. Derogado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 170-H. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170-I. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 170-J. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004. Derogado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 171. Por la expedición y en su caso reposición de los siguientes documentos, se pagará el 

derecho correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
II.-  Títulos profesionales al personal de la marina mercante nacional, tanto de cubierta como de 

máquinas  ........................................................................................................  $1,233.99 
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III.-  Certificados de competencia para mandar embarcaciones, tanto en el departamento de 
cubierta como en el de máquinas  ......................................................................  $822.48 

 
IV.-  Certificados de competencia especial para mandar o laborar en buques  

especializados  ................................................................................................  $1,645.58 
 
V. Documento oficial para poder ejercer como tripulante en la categoría inmediata superior a 

bordo de las embarcaciones mercantes mexicanas: 
Párrafo reformado DOF 31-12-1999, 09-12-2019 

 
a). Personal subalterno, para ejercer un cargo que requiera certificado de  

competencia  ..............................................................................................  $822.48 
Inciso reformado DOF 09-12-2019 

 
b).-  Personal titulado  .....................................................................................  $1,233.99 

 
VI.-  Expedición de refrendos de títulos a oficialidad de la marina mercante  ...........  $616.73 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995 

 
VII. Por la expedición de la autorización para prestar el servicio de pilotaje  ...........  $924.77 

Fracción adicionada DOF 18-11-2015 

 
Artículo 171-A. Por la autorización para ejercer como Agente Naviero Consignatario de Buques, 

Agente Naviero General o Agente Naviero Protector, se pagará el derecho de agente naviero, conforme a 
las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
I.  Por la expedición de la autorización de Agente Naviero Consignatario de Buques en: 
 

a).  Navegación de Altura  ...........................................................................  $10,953.47 
Inciso reformado DOF 31-12-2000 

 
b).  Navegación de Cabotaje  ........................................................................  $7,823.52 

Inciso reformado DOF 31-12-2000 

 
c). (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 18-11-2010 

 
d).  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 18-11-2010 

 
II.  Por la expedición de la autorización para actuar como Agente Naviero General o Agente 

Naviero Protector  ..........................................................................................  $22,274.17 
Fracción reformada DOF 24-12-2007 

Artículo derogado DOF 28-12-1994. Adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 171-B. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la expedición de la autorización, certificado o 

su renovación, para ejercer como institución educativa particular o como instructor en instituciones 
educativas particulares, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Para ejercer como institución educativa particular, o su renovación  ......  $13,643.24 
 
II. Para ejercer como instructor en instituciones educativas particulares, o su  

renovación  .................................................................................................  $1,363.19 
Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010. Adicionado DOF 18-11-2015 
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Artículo 171-C. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 171-D. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 171-E. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Sección Octava 

Otorgamiento de permisos 
Denominación de la Sección reformada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 172.- Por los servicios relacionados con el otorgamiento de permisos para la construcción de 

obras dentro del derecho de vía de los caminos y puentes de jurisdicción federal, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 30-12-1996 

 
I.-  Estudios técnicos de planos, proyectos y memorias de obra, para obras e instalaciones 

marginales dentro del derecho de vía en carreteras y puentes de jurisdicción federal, por 
cada 100 metros o fracción que exceda de dicha longitud  ............................  $2,997.24 

Fracción reformada DOF 29-12-1997, 31-12-1998 

 
II.-  Estudios técnicos de planos, proyectos y memorias de obra para construcción de obras por 

cruzamientos superficiales, subterráneos o aéreos que atraviesen carreteras y puentes de 
jurisdicción federal  ..........................................................................................  $2,997.24 

Fracción reformada DOF 29-12-1997, 31-12-1998 

 
III.-  Por la autorización para la construcción de accesos que afecten el derecho de vía de una 

carretera, incluyendo la supervisión de la obra, 14% sobre el costo de la misma. 
 
IV.-  Por el estudio técnico del proyecto, supervisión y autorización de obras para paradores 1% 

Sobre el costo total de la obra 
 
V.-  Por el estudio técnico de planos, proyectos y memorias de obra y expedición de la 

autorización para la construcción de obras e instalaciones marginales subterráneas para 
cables de redes de telecomunicación que se realicen dentro de los derechos de vía de 
carreteras, puentes o vías férreas, por kilómetro o fracción  ..........................  $1,791.47 

Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
VI.-  Por el permiso para la construcción de accesos que afecten el derecho de vía de un camino 

o puente de cuota, incluyendo la supervisión de la obra: 
 

a).-  Proyecto a realizar en terreno plano  ....................................................  $29,349.03 
 
b).-  Proyecto a realizar en terreno de lomerío con: 
 

1.-  Geometría en corte  ......................................................................  $32,326.49 
 
2.-  Geometría en terraplén  ................................................................  $35,303.90 

 
c).-  Proyecto a realizar en terreno montañoso con: 
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1.-  Geometría en corte  ......................................................................  $38,281.35 
 
2.-  Geometría en terraplén  ................................................................  $41,258.84 

Fracción con incisos adicionada DOF 30-12-1996 

 
VII.- Por el estudio técnico del proyecto, supervisión y permiso de obras para paradores en 

caminos y puentes de cuota: 
 

a).- Con superficie total del proyecto hasta 3,000 M2  ..................................  $68,906.67 
 
b).- Con superficie total del proyecto hasta 5,000 M2  ..................................  $82,092.62 
 
c).- Con superficie total del proyecto hasta 10,000 M2  ................................  $96,129.10 
 
d).- Con superficie mayor a los 10,000 M2, por cada 1,000 M2 adicionales.  .  $2,764.55 

Fracción con incisos adicionada DOF 30-12-1996 

 
VIII.- Por la revisión, permiso y supervisión del proyecto geométrico, estructura de pavimentos, 

obras hidráulicas y otras que se requieran no contempladas en el proyecto original o que 
requieran modificación en los caminos y puentes de cuota: 

 
a).-  Por obras desarrolladas en un tramo de 1 Km. de longitud  .................  $29,349.03 
 
b).-  Por obras desarrolladas en un tramo no mayor de 5 Km. de longitud  .  $35,303.90 
 
c).-  Por obras desarrolladas en un tramo no mayor de 20 Km. de  

longitud  .................................................................................................  $41,258.84 
 
d).-  Por obras desarrolladas en un tramo mayor de 20 Km., por cada kilómetro  

adicional  .....................................................................................................  $425.15 
Fracción con incisos adicionada DOF 30-12-1996 

 
IX.-  Por la revisión, permiso y supervisión de señales y dispositivos para el control del tránsito no 

contempladas en el proyecto original o que requieran modificación en los caminos y puentes 
de cuota: 

 
a).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 1 Km.  ........................  $5,954.70 
 
b).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 5 Km.  ......................  $11,909.56 
 
c).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 20 Km.  ....................  $14,461.70 
 
d).-  Proyecto comprendido en un tramo mayor de 20 Km., por kilómetro  

adicional  .....................................................................................................  $425.15 
Fracción con incisos adicionada DOF 30-12-1996 

 
X.-  Por la revisión, permiso y supervisión de forestación no contemplada en el proyecto original 

o que requiera modificación en los caminos y puentes de cuota: 
 

a).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 1 Km  .........................  $5,954.70 
 
b).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 5 Km  .........................  $9,697.76 
 
c).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 20 Km  .....................  $14,461.70 
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d).-  Proyecto comprendido en un tramo mayor de 20 Km., por kilómetro  

adicional  .....................................................................................................  $425.15 
Fracción con incisos adicionada DOF 30-12-1996 

 
XI.-  Por la revisión, permiso y supervisión de estación de casetas de cobro, edificios 

administrativos u otros servicios auxiliares no contemplados en el proyecto original o que 
requiera modificación en los caminos y puentes de cuota: 

 
a).-  Con superficie total del proyecto no mayor de 100 M2  .........................  $32,326.49 
 
b).-  Con superficie total del proyecto mayor de 100 M2  ..............................  $45,512.34 

Fracción con incisos adicionada DOF 30-12-1996 

 
XII.-  Por revisión, permiso y supervisión de proyectos de iluminación no contemplada en el 

proyecto original o que requiera modificación en los caminos y puentes de cuota: 
 

a).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 1 Km  .........................  $5,954.70 
 
b).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 5 Km  .......................  $11,909.56 
 
c).-  Proyecto comprendido en un tramo no mayor de 20 Km  .....................  $14,461.70 
 
d).-  Proyecto comprendido en un tramo mayor de 20 Km., por kilómetro  

adicional  .....................................................................................................  $425.15 
Fracción con incisos adicionada DOF 30-12-1996 

 
XIII.- Por revisión, permiso y supervisión de estudios de aspectos operativos no contemplados en 

el proyecto original o que requiera modificación en los caminos y puentes de  
cuota  ...............................................................................................................  $8,932.15 

Fracción adicionada DOF 30-12-1996 

 
Sección Novena 
Otros Servicios 

 
Artículo 172-A.- Por el otorgamiento de autorizaciones para el cruzamiento de vías férreas por otras 

vías de comunicación y obras, se pagará el derecho de autorización de cruzamiento, conforme a las 
siguientes cuotas: 

 
I.-  Subterráneos  ..................................................................................................  $2,221.71 
 
II.-  Aéreos  ............................................................................................................  $2,221.71 
 
III.-  A nivel  .............................................................................................................  $3,045.02 
 
IV.-  A desnivel  .......................................................................................................  $7,571.91 
 
V.-  Pasos superiores  ..........................................................................................  $15,062.14 

 
Artículo 172-B.- Por la autorización para la construcción de obras de vías destinadas al transporte 

ferroviario, se pagará el derecho de autorización de obras de vías, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Laderos o escapes  .........................................................................................  $3,045.02 
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II.-  Espuelas hasta 1,000 metros  .........................................................................  $4,526.36 
 
III.-  Cortas vías  ......................................................................................................  $2,221.71 
 
IV.-  Patios y terminales  .......................................................................................  $15,062.14 
 
V.-  Vías particulares  .............................................................................................  $7,407.31 
 
VI.-  Levantamientos de vías  ..................................................................................  $7,407.31 

 
Artículo 172-C.- Por las autorizaciones de derecho de vías ferroviarias, se pagará el derecho 

respectivo, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Arrendamientos  ..............................................................................................  $2,221.71 
 
II.-  Enajenaciones  ................................................................................................  $2,221.71 
 
III.-  Donaciones  .....................................................................................................  $3,045.02 
 
IV.-  Permutas  ........................................................................................................  $3,039.66 
 
V.-  Construcciones de edificios  ............................................................................  $7,407.31 

 
Artículo 172-D.- Por la autorización para operar el transporte multimodal, se pagará la cuota  

de  .........................................................................................................................................  $4,009.08 
Artículo adicionado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 172-E.- Por el otorgamiento de los permisos señalados en la Ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Para la prestación de servicios auxiliares, por cada uno  .............................  $12,760.28 
 
II.-  Para construir accesos, cruzamientos e instalaciones marginales en el derecho de vía de las 

vías férreas  ...................................................................................................  $12,760.28 
 
III.-  Para instalar anuncios y señales publicitarias en el derecho de vía, por anuncio o señal  

publicitaria  .....................................................................................................  $10,823.99 
Fracción reformada DOF 31-12-2000 

 
IV.-  Para construir y operar puentes sobre vías férreas  .....................................  $25,520.81 
 
V.-  Por el otorgamiento de permisos de maniobras de carga, descarga, estiba, desestiba, alijo, 

acarreo, almacenaje y transbordo que se ejecuten en el derecho de vía de las vías  
férreas  ...........................................................................................................  $15,702.62 

Fracción adicionada DOF 31-12-1999 

 
VI.-  Por asignación de inicial y número, o matrícula al equipo ferroviario  ...............  $799.20 

Fracción adicionada DOF 31-12-1999 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 172-F. Por los servicios relacionados con el otorgamiento de licencias federales digitales 

ferroviarias, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
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I. Por la expedición  ...............................................................................................  $760.12 
 
II. Por la revalidación  .............................................................................................  $760.12 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 172-G.- Por los servicios de verificación establecidos en la Ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario y su Reglamento, los concesionarios, permisionarios o autorizados, pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
I.-  Por verificación especial a los concesionarios de vías férreas  ......................  $2,977.25 
 
II.-  Por la verificación técnica de las condiciones físicas y mecánicas del equipo ferroviario de 

los concesionarios del servicio público de transporte ferroviario, por cada unidad tractiva o 
de arrastre  ......................................................................................................  $1,275.82 

 
a).-  Por la expedición de la constancia de aprobación  ..................................  $254.96 

 
III.-  Por verificación para la construcción o reconstrucción de obras ferroviarias.   $2,977.25 

Fracción adicionada DOF 29-12-1997 

 
IV.  Por la verificación de las instalaciones de los servicios auxiliares  .................  $2,744.37 

Fracción adicionada DOF 21-12-2005 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 172-H. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 01-01-2002, 30-12-2002. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 172-I.- Por el otorgamiento de concesiones o asignaciones para la prestación del servicio 

público de transporte ferroviario o para la construcción, operación y explotación de las vías férreas que 
sean vía general de comunicación, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.-  Para la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros o de carga: 
 

a).-  Por la expedición del título  .....................................................................  $2,977.25 
 
b).-  Por la reposición del título  ......................................................................  $2,126.56 

 
II.-  Para la construcción, operación y explotación de vías férreas, que sean vía general de 

comunicación: 
 

 
a).-  Por la expedición del título: 

Hasta 100 
kilómetros 

De más de 100 a 
500 kilómetros 

De más de 
500 

kilómetros 
    

1.-  Gobiernos estatales, 
municipios y entidades 
paraestatales de la 
Administración Pública 
Federal ............................. $1,063.15 $1,488.45 $1,913.86 

    
2.-  Particulares 

exclusivamente ................ $4,678.62 $8,932.15 $13,185.71 
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III.-  Por la autorización para la cesión total o parcial de derechos y obligaciones establecidos en 
las concesiones o permisos  ...........................................................................  $2,551.84 

 
IV.-  Por prórroga de la vigencia  ............................................................................  $2,977.25 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 172-J.- Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización, aprobación o 

modificación de los servicios ferroviarios, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 14-11-2022 

 
I.-  Manuales de sistemas de control de tránsito  ...............................................  $10,834.46 
 
II.- Horarios ferroviarios  .....................................................................................  $10,036.40 

Fracción adicionada DOF 14-11-2022 

 
III.- Reglamento interno de transporte  ..................................................................  $9,350.77 

Fracción adicionada DOF 14-11-2022 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 172-K.- Por el otorgamiento del permiso para construir, instalar y operar terminales interiores 

de carga, se pagará la cuota de  ........................................................................................  $19,986.41 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 172-L.- Por la verificación para el inicio de la operación de terminales interiores de carga, se 

pagará la cuota de  .............................................................................................................  $16,717.18 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 172-M. Por el trámite de la solicitud y, en su caso, registro o aprobación de tarifas o reglas de 

aplicación de los servicios de transporte ferroviario, servicios auxiliares ferroviarios, maniobras en zonas 
federales terrestres, autotransporte, transporte aéreo, servicios aeroportuarios y complementarios, 
autopistas y puentes, arrastre, salvamento y depósito de vehículos, cada concesionario, asignatario o 
permisionario, pagará derechos por cada solicitud, independientemente del número de tarifas o reglas de 
aplicación contenidas en la misma, conforme a la cuota de:  ..............................................  $1,272.91 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 01-12-2004, 27-12-2006 

 
Artículo 172-N.- Por la autorización para constituir gravámenes sobre los derechos derivados de la 

concesión del sistema ferroviario, se pagará la cuota de  .................................................  $21,447.18 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
CAPÍTULO IX 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Denominación reformada DOF 18-12-1992. Capítulo con denominación reformado DOF 18-11-2015 

 
Nota: Por Decreto DOF 18-11-2015 se reformó y adicionó íntegro el actual Capítulo IX. En consecuencia, se 

suprimieron del anterior Capítulo IX las Secciones Primera “De los Parques Nacionales” (antes derogada DOF 03-
12-1993), Segunda “De la Zona Marítimo Terrestre” (antes derogada DOF 10-05-1996), Tercera “Servicios de Flora 
y Fauna” (antes derogada DOF 10-05-1996), Cuarta “Impacto Ambiental” (antes derogada DOF 10-05-1996), Quinta 
“Prevención y Control de la Contaminación” (antes derogada DOF 10-05-1996) y Sexta “Del Registro Público de la 
Propiedad Federal”. 

 
Artículo 173. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 

concesiones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, o para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
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A. Para uso comercial: 
 
I. Por la expedición del título de concesión  .....................................................  $38,977.87 
 
II. Por la prórroga  ..............................................................................................  $16,497.59 
 

B. Para uso privado: 
 

I. Con propósitos de comunicación privada: 
 
a). Por la expedición del título de concesión  .............................................  $38,977.87 
 
b). Por la prórroga  ......................................................................................  $16,497.59 
 

II. Por la expedición del título de concesión con propósitos de experimentación, comprobación 
de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de 
equipos  .........................................................................................................  $17,804.95 

 
 No pagarán derechos las instituciones de enseñanza educativa sin fines de lucro cuando 

utilicen las bandas de frecuencia para experimentación, comprobación de viabilidad técnica 
y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipo. 

 
III. Con propósitos de radioaficionados: 
 

a). Por la expedición del título de concesión  ...............................................  $1,878.35 
 
b). Por la prórroga  ...........................................................................................  $961.54 
 

C. Para uso público y social: 
 

I. Por la expedición del título de concesión  .....................................................  $38,977.87 
 
II. Por la prórroga  ..............................................................................................  $16,497.59 
 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas de frecuencias o recursos 
orbitales a los que se refieren los apartados A, B, fracciones I y II y C, requiera el otorgamiento de un 
título de concesión única, en términos del artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el pago de derechos correspondiente al de bandas de frecuencias o recursos orbitales, 
comprenderá la expedición de la concesión única respectiva. 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016 

 
Los estudios de solicitudes y, en su caso, la expedición de título o prórroga de concesiones o de 

autorizaciones de bandas de frecuencias que vayan a ser utilizadas por embajadas o durante las visitas 
al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas 
por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, estarán exentas 
del pago del derecho previsto en este artículo. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 173-A. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización de arrendamiento y 

subarrendamiento de bandas de frecuencias concesionadas para uso comercial o privado, en este último 
caso con propósitos de comunicación privada, se pagarán derechos conforme a la cuota  
de  .................................................................................................................................................  $15,710.45 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 18-11-2015. Reformado DOF 07-12-2016 
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Artículo 173-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización para la compartición de 

bandas de frecuencias entre dependencias y entidades del Ejecutivo Federal para uso público, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ..........................................................................  $8,607.51 

Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 173-C. Por el estudio y, en su caso, la expedición de la constancia de autorización para el 

uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, así 
como por la autorización de las modificaciones técnicas, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I. Por el otorgamiento  ......................................................................................  $15,657.72 
 
II. Por aquellas modificaciones técnicas que no impliquen la ampliación de cobertura o cambio 

de ubicación geográfica  ..................................................................................  $8,130.45 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 174. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización o modificación de cada 

frecuencia para la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace estudio-planta y control 
remoto, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ......................................................  $13,083.96 

Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-A. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización para el acceso a la 

multiprogramación, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................  $16,304.08 
Artículo reformado DOF 03-12-1993, 28-12-1994. Derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 

concesión única para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Para uso comercial: 

 
a). Por la expedición del título de concesión  ........................................  $22,282.16 
 
b). Por la prórroga  ...................................................................................  $9,858.24 
 

II. Para uso social: 
 

a). Por la expedición del título de concesión  ........................................  $22,282.16 
 
b). Por la prórroga  ...................................................................................  $9,858.24 
 

III. Para uso público, por la prórroga  ..............................................................  $9,573.90 
Fracción adicionada DOF 09-12-2019 

Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-C. Por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de modificaciones 

técnicas, administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, o cualquier otra autorización relacionada con las características 
citadas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 
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II. Por el cambio de la titularidad por cesión de derechos  ..........................  $19,521.88 
 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
IV. Por la prestación de servicios adicionales para concesiones que hagan uso del espectro 

radioeléctrico  ...........................................................................................  $24,621.33 
Fracción reformada DOF 09-12-2019 

 
V. Por la prestación de servicios adicionales para concesiones que no hagan uso del 

espectro radioeléctrico  ..............................................................................  $9,002.26 
Fracción reformada DOF 09-12-2019 

 
VI. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en cada 

título de concesión o en cada autorización  ...............................................  $1,370.89 
Fracción reformada DOF 07-12-2016, 09-12-2019 

 
VII. Por cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 

requiera autorización en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión  ...........................................................................................  $14,060.02 

 
VIII. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudio técnico, 

tales como potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo 
complementario de zona de sombra, cambio de altura del centro eléctrico y horario de 
operación tratándose de estaciones de amplitud modulada  ...................  $13,083.96 

Fracción reformada DOF 07-12-2016, 09-12-2019 
 
IX. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que no requiera de estudio 

técnico, tal como distintivo de llamada  ......................................................  $7,156.27 
Fracción reformada DOF 07-12-2016, 09-12-2019 

 
X. Por el cambio o el intercambio, por título de concesión involucrado en la operación de 

que se trate, de canal, frecuencias, bandas de frecuencias o recursos  
orbitales  ...................................................................................................  $15,748.55 

Fracción reformada DOF 09-12-2019 

 
XI.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 07-12-2016 

 
XII. Por la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para 

instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones  ........  $14,827.88 
Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-D. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de la autorización o prórroga 

para el establecimiento y operación o explotación de una comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por la autorización  .....................................................................................  $7,708.39 
 
II. Por la prórroga  ...........................................................................................  $4,236.54 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-E. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 

administrativas, legales y otras, de permisos o autorizaciones para establecer y operar o explotar una 
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comercializadora de servicios de telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
II. Por cambio en la titularidad por cesión o transferencia de derechos, según  

corresponda  ...............................................................................................  $3,745.90 
 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones  ..........  $1,370.89 
 
V. Tratándose de permisos, por la ampliación al área de cobertura de los 

servicios  .....................................................................................................  $1,537.79 
 
VI. Por modificaciones en las características técnicas  ...................................  $1,798.68 

Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-F. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de autorización o prórroga para 

instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por la expedición de la autorización ..........................................................  $4,605.63 
 
II. Por la prórroga  ...........................................................................................  $3,529.54 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 28-12-1994. Derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-G. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 

administrativas, operativas y legales de las autorizaciones para instalar, operar o explotar estaciones 
terrenas para transmitir señales satelitales, o de permisos para instalar y operar estaciones terrenas 
transmisoras, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
II. Por cambio en la titularidad por cesión o transferencia de derechos, según 

corresponda  ...............................................................................................  $3,745.90 
 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones  ..........  $1,370.89 
 
V. Por modificación en las características técnicas y de operación  ..............  $3,022.40 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 28-12-1994. Derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-H. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de autorización o prórroga para 

explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por la expedición de autorización  ...........................................................  $11,958.20 
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II. Por la prórroga  ...........................................................................................  $6,778.50 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-I. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 

administrativas y legales de las concesiones y autorizaciones para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
II. Por el cambio en la titularidad por transferencia de derechos  ..................  $3,745.90 
 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 

 
IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en la 

autorización  ...............................................................................................  $1,370.89 
 
V. Por modificación en las características técnicas  .......................................  $4,182.69 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 28-12-1994, 15-12-1995. Derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-J. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición, reexpedición o ampliación 

de los certificados de homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 
telecomunicaciones o radiodifusión, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por el certificado de homologación tipo A, o su ampliación  ..............................  $812.45 
 
II. Por el certificado de homologación tipo B  ......................................................  $2,827.87 
 
III. Por el certificado de homologación tipo C  ......................................................  $3,193.92 
 
IV. Por la reexpedición del certificado de homologación tipo A, B o C, por  

cada uno  ............................................................................................................  $657.71 
Artículo reformado DOF 18-12-1992, 15-12-1995. Derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015. Reformado DOF 14-11-2022 

 
Artículo 174-K. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición de certificados de aptitud 

para instalar y operar estaciones radioeléctricas civiles, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I. Por Expedición  ..........................................................................................  $1,591.33 
 
II. Por Exámenes  ..............................................................................................  $798.85 
 
III. Por Revalidación  .......................................................................................  $1,157.08 

Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 5, fracciones I y III, 173, 174-A, 174-B y 174-C, se 

estará a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 07-12-2016, 09-12-2019 
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I. Tratándose de las concesiones para uso público y social, previstas en el artículo 173, se 
pagará el 20% de las cuotas establecidas en el apartado C del mismo. 

 
II. Tratándose de las concesiones para uso social y público, previstas en el artículo 174-B, 

se pagará el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones II y III del mismo, 
respectivamente. 

Fracción reformada DOF 09-12-2019 

 
III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 5, fracciones I y III, 173, 174-

A, 174-B y 174-C, cuando el servicio se vincule a concesiones para uso social 
comunitario o indígena. 

Fracción reformada DOF 07-12-2016, 09-12-2019 

 
IV. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso público y social previstas en 

el artículo 174-C, se pagará el 50% de las cuotas establecidas en el mismo, según 
corresponda. 

 
V. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 09-12-2019 
Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-L-1. Por el estudio y, en su caso, la expedición de licencia de estación de radio a bordo 

de barcos y/o aeronaves  .....................................................................................................  $1,741.55 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 174-L-2. Por el estudio y, en su caso, la asignación de códigos de identidad del servicio móvil 

marítimo MMSI  ....................................................................................................................  $1,741.55 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 174-L-3. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la acreditación de peritos en materia de 

telecomunicaciones y/o radiodifusión, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por la acreditación de perito por primera vez  .................................................  $7,391.43 
 
II. Por la revalidación de la acreditación  .............................................................  $3,149.44 
 
III. Por la acreditación de perito en una segunda especialidad  ...........................  $2,852.13 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 174-M. El pago de los derechos a que se refiere este capítulo se realizará sin perjuicio del 

pago de las contraprestaciones que resulten aplicables de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y de los derechos por el uso, goce o explotación del espectro 
radioeléctrico que correspondan. 

Artículo derogado DOF 10-05-1996. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 174-N.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 174-O.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 174-P.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 174-Q.- (Se deroga). 
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Artículo reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 175.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 15-12-1995 

 
CAPITULO X 

De la Secretaría de Educación Pública 
 

Sección Primera 
Servicios que prestan los Institutos Nacionales de Bellas Artes y Literatura y de 

Antropología e Historia 
 
Artículo 176.- (Se deroga). 
 
Artículo 176-A. Por el trámite de la solicitud y, en su caso, el otorgamiento del permiso de exportación 

temporal de monumentos artísticos que se soliciten al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en los 
términos de la legislación aplicable, se pagará el derecho sobre monumentos artísticos, por pieza, 
conforme a la cuota de:  ............................................................................................................  $60.93 

 
No se pagará este derecho por los permisos que soliciten la Federación, las Entidades Federativas o 

los Municipios. 
Artículo reformado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 177.- Por los servicios de expedición de cédula individual de registro de objeto, permisos y 

dictámenes que presta la Secretaría de Educación Pública en materia de monumentos y zonas 
arqueológicas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
I.-  Expedición de cédula individual de registro de objeto  ........................................  $17.84 
 
 Se exceptúa del pago de derechos previsto en esta fracción a las asociaciones civiles, juntas 

vecinales y uniones de campesinos, autorizados por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia como órganos auxiliares para preservar el patrimonio cultural de la Nación; así como 
a dependencias y entidades de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 

Fracción reformada DOF 29-12-1997 

 
II.-  Permisos: 
 

a).-  De exportación de reproducciones autorizadas, cuando éstas tengan sello o marca 
autorizada o registrada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, sin límite de 
objetos y por cada operación  ....................................................................  $158.21 

 
b).-  De exportación de reproducción autorizada, cuando ésta carezcan de sello, marca o 

registro por unidad de empaque  ............................................................  $1,585.66 
 
III.-  Dictámenes: 
 

a) (Se deroga). 
Inciso derogado DOF 14-11-2022 

 
b)  Para establecer delimitación de inmuebles privados con monumentos y zonas 

arqueológicas, a petición de parte  ............................................................  $399.93 
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Artículo 178. (Se deroga). 
Artículo reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 178-A. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 178-B. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 179.- Por los servicios de registros, permisos y dictámenes que prestan los Institutos 

Nacionales de Antropología e Historia o de Bellas Artes y Literatura en materia de monumentos y zonas 
históricas y artísticas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
II.-  Permisos. 
 

a).-  De exportación temporal para exhibición autorizada de naturaleza no comercial y con 
fines de difusión hasta por seis meses independientemente de la prima de seguro o 
garantía que proceda por el valor del monumento histórico o artístico  ....  $528.21 

 
b).- (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 14-11-2022 

 
III.- Por el dictamen para certificar el carácter históricos o artístico de un bien mueble o  

inmueble. ............................................................................................................  $158.21 
 
Artículo 180. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 181.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 182.- (Se deroga). 
 
Artículo 183.- (Se deroga). 
 

Sección Segunda 
Derechos de Autor 

 
Artículo 184.- Por los servicios que se presten en materia de derechos de autor, se pagarán 

derechos, conforme a las siguientes cuotas:  
 

I. Recepción, examen, estudio y, en su caso, registro de cada obra literaria o artística, o de 
una obra derivada o versión  ............................................................................  $300.41 

Fracción reformada DOF 31-12-1999, 13-11-2008 

 
II. Recepción, examen, estudio y, en su caso, registro de las características gráficas y 

distintivas de cada obra  ...................................................................................  $300.41 
Fracción reformada DOF 31-12-1999, 13-11-2008 

 
III. Recepción, examen, estudio y, en su caso, registro de cada fonograma, videograma o  

libro  ..................................................................................................................  $300.41 
Fracción reformada DOF 31-12-1999, 13-11-2008 
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IV. Búsqueda y expedición de cada constancia de antecedentes o datos de registro o de 

inscripción  ........................................................................................................  $213.87 
Fracción reformada DOF 31-12-1999, 13-11-2008 

 
V.  Recepción, examen, estudio y, en su caso, inscripción de cada convenio o  

contrato  .........................................................................................................  $1,579.63 
Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
VI.  Inscripción de cada poder otorgado para gestionar ante el Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, cuando la representación conferida abarque todos los asuntos del  
mandante  ......................................................................................................  $1,579.63 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
VII.  Recepción, examen y estudio de cada acto, documento, convenio o contrato, que en 

cualquier forma confiera, modifique, transmita, grave o extinga derechos patrimoniales de 
autor y, en su caso, inscripción de la anotación marginal correspondiente  .  $2,368.14 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
VIII.  Recepción, examen, estudio y, en su caso, inscripción de cada acta, documento, escritura y 

estatutos de las sociedades de gestión colectiva  .........................................  $2,368.14 
Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
IX.  Recepción, examen, estudio y, en su caso, inscripción de cada convenio o contrato 

celebrado por las sociedades de gestión colectiva  ......................................  $2,095.36 
Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
X.  Inscripción de cada poder especial que se otorgue a las sociedades de gestión colectiva 

para el cobro de percepciones derivadas de los derechos de autor o derechos  
conexos  ............................................................................................................  $996.32 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XI.  Inscripción de cada poder que autorice la gestión individual de derechos  

patrimoniales  .................................................................................................  $1,984.68 
Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XII. Por la recepción y estudio del escrito de queja dentro del procedimiento de avenencia y, en 

su caso, por la realización de la primera audiencia en el procedimiento de 
avenencia  .........................................................................................................  $549.92 

 
 Tratándose de las subsecuentes audiencias, por la celebración de cada una se pagará el 

50% de la cuota establecida en esta fracción. 
 
 No se pagarán los derechos a que se refiere esta fracción cuando se trate de pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas a que hace referencia la Ley Federal de 
Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, que hagan valer derechos de propiedad colectiva sobre su patrimonio 
cultural, a través del procedimiento de avenencia. 

Párrafo adicionado DOF 14-11-2022 
Fracción reformada DOF 31-12-1999, 13-11-2008, 27-11-2009 

 
XIII. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1999. Derogada DOF 12-12-2011 
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XIV.  Solicitud y dictamen de reservas de derechos al uso exclusivo de títulos de publicaciones o 
difusiones periódicas  ....................................................................................  $2,381.61 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XV.  Solicitud y dictamen de la renovación de reservas de derechos al uso exclusivo de títulos 

de publicaciones o difusiones periódicas  .....................................................  $1,250.15 
Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XVI.  Solicitud y dictamen de reservas de derechos al uso exclusivo de personajes ficticios o 

simbólicos, personajes humanos de caracterización, nombres artísticos, denominaciones 
de grupos artísticos o promociones publicitarias  ..........................................  $4,703.91 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XVII.  Solicitud y dictamen de la renovación de reservas de derechos al uso exclusivo de 

personajes ficticios o simbólicos, personajes humanos de caracterización, nombres 
artísticos y denominaciones de grupos artísticos  .........................................  $2,459.92 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XVIII. Solicitud de análisis y búsqueda de antecedentes de títulos, nombres o denominaciones de 

publicaciones o difusiones periódicas, nombres artísticos o denominaciones de grupos 
artísticos  ...........................................................................................................  $251.19 

Fracción reformada DOF 31-12-1999, 13-11-2008 

 
XIX.  Solicitud de análisis y búsqueda de antecedentes de nombres y características de 

personajes humanos de caracterización, personajes ficticios o simbólicos, o promociones 
publicitarias  ......................................................................................................  $405.01 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XX.  Solicitud y dictamen de anotaciones marginales en los expedientes de reservas de 

derechos al uso exclusivo  .............................................................................  $1,250.15 
Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
XXI. Respecto del Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN): 

 
a). Por el otorgamiento del ISBN  ..............................................................  $257.99 
 
b). Por la expedición de cada certificado o constancia  ............................  $186.21 
 

 
 No se pagarán los derechos a que se refiere esta fracción cuando se trate de 

reproducciones en cualquier formato, siempre que se realicen sin fines de lucro y con el 
objeto exclusivo de hacerlas accesibles a las personas con discapacidad, así como la 
reproducción de obras en cualquier formato, que sean escritas en las lenguas indígenas 
nacionales consideradas en el catálogo a que hace referencia la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, siempre que sea sin fines de lucro y con el objeto de 
divulgación y preservación de las mismas. 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021, 14-11-2022 
Fracción reformada DOF 31-12-1999, 13-11-2008. Reformada con incisos DOF 12-12-2011 

 
XXII. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1999. Derogada DOF 12-12-2011 

 
XXIII. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1999. Derogada DOF 12-12-2011 
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XXIV.  Recepción, examen, estudio y, en su caso, inscripción de la anotación marginal 
correspondiente, de cualquier acto o instrumento que tenga por efecto la revocación del 
poder otorgado, previamente inscrito  ...........................................................  $2,211.49 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Reformada DOF 31-12-1999 

 
XXV.  Solicitud, dictamen y, en su caso, expedición de la autorización de apoderado para la 

gestión individual de derechos patrimoniales  ...............................................  $2,330.29 
Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Reformada DOF 31-12-1999 

 
XXVI. Solicitud de práctica de visita de inspección a establecimientos comerciales a petición de 

parte  .................................................................................................................  $935.20 
Fracción adicionada DOF 13-11-2008 

 
XXVII. Por la expedición de cada certificado o constancia relacionados con el Número 

Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas (ISSN)  ..................  $186.21 
Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
No se pagará el derecho por registro de obras a que se refiere este artículo, cuando se trate de libros 

de texto editados por la Federación, las entidades federativas, los municipios o por sus organismos 
descentralizados. 

 
Para los efectos de la aplicación de lo señalado en la fracción V de este artículo, cuando se presenten 

para examen, estudio y, en su caso, inscripción, contratos impresos en los cuales no exista variación en 
sus cláusulas y se trate de un mismo contratante, se pagará íntegro el derecho correspondiente al primer 
contrato y se reducirá en un 50% la cuota del derecho correspondiente sobre los sucesivos. 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997 

 
Sección Tercera 

Registro y Ejercicio Profesional 
 
Artículo 185.- Por los servicios que presta la Secretaría de Educación Pública, en materia de registro 

y ejercicio profesional, se pagará el derecho de registro y ejercicio profesional conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I.-  Registro de colegio de profesionistas ...........................................................  $10,781.79 
 
II.-  Registro de establecimiento educativo legalmente autorizado para expedir títulos 

profesionales, diplomas de especialidad o grados académicos  ..................  $10,781.79 
Fracción reformada DOF 15-12-1995 

 
III.  Revalidación de título profesional, de diploma de especialidad y de grado  

académico  ......................................................................................................  $2,155.73 
Fracción reformada DOF 15-12-1995 

 
IV.  Registro de título profesional, de diploma de especialidad y de grado  

académico  ......................................................................................................  $1,077.63 
Fracción reformada DOF 15-12-1995 

 
V.  Expedición de autorización para el ejercicio de una especialidad  .................  $1,080.31 

Fracción reformada DOF 18-12-1992, 15-12-1995 

 
VI.-  Expedición de autorización para constituir un colegio de profesionistas  .......  $1,077.67 
 
VII.-  Enmiendas al registro profesional: 
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a).-  En relación con colegios de profesionistas  ............................................  $1,077.67 
 
b).-  En relación con establecimiento educativo  ............................................  $1,077.67 
 
c).-  En relación con título profesional o grado académico  ..............................  $215.03 
 
d).-  Inscripción de asociado a un colegio de profesionistas que no figuren en el registro  

original  .........................................................................................................  $42.38 
 
e).  En relación con Federaciones de Colegios de Profesionistas.  ..............  $1,299.78 

Inciso adicionado DOF 31-12-2000 

 
f).  Inscripción de asociado a una Federación de Colegios de Profesionistas que no figure 

en el registro original  ..............................................................................  $1,299.78 
Inciso adicionado DOF 31-12-2000 

 
VIII.  Expedición de duplicado de cédula o de autorización para el ejercicio de una  

especialidad  .......................................................................................................  $432.74 
Fracción reformada DOF 18-12-1992, 15-12-1995 

 
IX.  Expedición de cédula profesional con efectos de patente o de cédula de grado  

académico  .........................................................................................................  $430.59 
Fracción reformada DOF 15-12-1995 

 
X.  Expedición de autorización provisional para ejercer por estar el título profesional en trámite o 

para ejercer como pasante  ................................................................................  $430.59 
Fracción reformada DOF 15-12-1995 

 
XI.  Consultas de archivo.  ........................................................................................  $196.44 

Fracción reformada DOF 03-12-1993 

 
XII.  Constancias de antecedentes profesionales.  ....................................................  $428.00 

Fracción adicionada DOF 03-12-1993 

 
XIII.  Registro de Federación de Colegios de Profesionistas  ...............................  $14,447.43 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000 

 
XIV. Licencia para el ejercicio profesional de extranjeros al amparo de tratados  

internacionales  ...................................................................................................  $483.91 
Fracción adicionada DOF 14-11-2022 

 
Artículo 185-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Sección Cuarta 

Servicios de Educación 
 
Artículo 186.- Se pagarán derechos por los servicios que presta la Secretaría de Educación Pública, 

conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 30-12-2002 

 
I.-  Por solicitud, estudio y resolución del trámite de: 
 

a)  Reconocimiento de validez oficial de estudios de tipo superior  ....  $12,151.65 
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b)  Cambios a cada plan y programa de estudio de tipo superior con reconocimiento de 

validez oficial  ....................................................................................  $5,252.13 
Inciso reformado DOF 01-01-2002 

 
c).  Cambio o ampliación de domicilio, o establecimiento de un plantel adicional, 

respecto de cada plan de estudios con reconocimiento de validez  
oficial  ................................................................................................  $4,590.81 

Inciso adicionado DOF 01-01-2002 
Fracción reformada DOF 15-12-1995, 29-12-1997, 31-12-1999 

 
II.-  Por solicitud, estudio y resolución del trámite de autorización para impartir educación 

preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros, sea cual 
fuere la modalidad  ......................................................................................  $1,326.27 

Fracción reformada DOF 15-12-1995, 29-12-1997, 21-12-2005 

 
III.-  Por solicitud, estudio y resolución del trámite de reconocimiento de validez oficial de 

estudios de los niveles medio superior o equivalente y de formación para el trabajo, sea 
cual fuere la modalidad  ..............................................................................  $1,326.27 

Fracción derogada DOF 30-12-1996. Adicionada DOF 29-12-1997. Reformada DOF 21-12-2005 

 
IV.-  Acreditación y certificación a estudiantes de preparatoria abierta, por  

examen  ............................................................................................................  $83.00 
Fracción derogada DOF 31-12-1999. Adicionada DOF 31-12-2000 

 
V.-  Exámenes profesionales o de grado: 
 

a)  De tipo superior  ...................................................................................  $263.41 
 
b)  De tipo medio superior  ........................................................................  $132.20 

Inciso reformado DOF 31-12-1999 

 
VI.-  Exámenes a título de suficiencia:  

Párrafo reformado DOF 15-12-1995, 31-12-1999 

 
a)  De educación primaria  ..........................................................................  $52.06 
 
b)  De educación secundaria y de educación media superior, por  

materia  ..................................................................................................  $29.62 
Inciso reformado DOF 15-12-1995, 31-12-1999 

 
c)  De tipo superior, por materia  ................................................................  $97.08 

Inciso adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 31-12-1999 

 
d)  Del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por materia  .........  $126.85 

Inciso adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 31-12-1999 

 
e)  (Se deroga). 

Inciso adicionado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 31-12-2003 

 
VII.  Exámenes extraordinarios, por materia: 
 

a)  De educación secundaria y de educación media superior  ...................  $24.19 
Inciso reformado DOF 31-12-1999 
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b)  De tipo superior  .....................................................................................  $97.11 
 
c)  Del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura ................................  $76.76 

Fracción con incisos reformada DOF 15-12-1995 

 
VIII.-  Otorgamiento de diploma, título o grado: 
 

a)  De tipo superior  ...................................................................................  $256.30 
Inciso reformado DOF 15-12-1995 

 
b)  De educación secundaria y de educación media superior  ...................  $61.98 

Inciso reformado DOF 15-12-1995, 31-12-1999 

 
c).-  De capacitación para el trabajo industrial  .............................................  $42.34 

Inciso adicionado DOF 03-12-1993 

 
IX.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 31-12-1999. Adicionada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 24-12-2007 

 
X.-  Por la solicitud de acreditación y certificación de conocimientos, por cada certificado de 

competencia ocupacional en capacitación para el trabajo industrial  ............  $691.41 
Fracción reformada DOF 03-12-1993, 15-12-1995, 30-12-1996. Derogada DOF 31-12-1999. Adicionada DOF 31-12-2000 

 
XI.-  Expedición de duplicado de certificados de terminación de estudios:  

Párrafo reformado DOF 31-12-1999 

 
a)  De educación básica y de educación media superior  ..........................  $61.98 

Inciso reformado DOF 31-12-1999 

 
b)  De tipo superior  ...................................................................................  $194.72 

Fracción con incisos reformada DOF 15-12-1995 

 
XII.-  Por solicitud de revalidación de estudios: 
 

a).-  De educación básica  .............................................................................  $42.33 
 
b).-  De educación media-superior.  ............................................................  $425.15 
 
c).-  De educación superior  .....................................................................  $1,275.82 

Fracción reformada DOF 15-12-1995. Reformada con incisos DOF 30-12-1996 

 
XIII.  Revisión de certificados de estudio, por grado escolar: 
 

a)  De educación básica y educación media superior  ...............................  $16.04 
Inciso reformado DOF 31-12-1999 

 
b)  De tipo superior  .....................................................................................  $51.00 
 
c)  Del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura ................................  $51.00 

Fracción con incisos reformada DOF 15-12-1995 

 
XIV.  Por solicitud de equivalencia de estudios: 
 

a).-  De educación básica  .............................................................................  $42.33 
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b).-  De educación media-superior.  ............................................................  $425.15 
 
c).-  De educación superior.  ....................................................................  $1,275.82 

Fracción reformada DOF 15-12-1995. Reformada con incisos DOF 30-12-1996 

 
XV.-  Inspección y vigilancia de establecimientos educativos particulares, por alumno inscrito en 

cada ejercicio escolar: 
 

a)  De educación superior  ........................................................................  $102.46 
Inciso reformado DOF 15-12-1995, 31-12-1999 

 
b)  De educación media superior  ...............................................................  $45.78 

Inciso reformado DOF 15-12-1995, 31-12-1999 

 
c).  De educación secundaria  .....................................................................  $43.90 

Inciso reformado DOF 31-12-1999, 31-12-2000 

 
d).  De educación primaria  ............................................................................  $9.68 

Inciso adicionado DOF 31-12-2000 

 
 Las escuelas de Instituciones de Asistencia Privada y las que impartan exclusivamente 

enseñanza especial a personas con o sin discapacidad no causarán el derecho a que se 
refiere esta fracción. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1999 

 
XVI.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 12-12-2011 

 
XVII.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 29-12-1997 

 
XVIII.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 29-12-1997 

 
XIX.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 12-12-2011 

 
XX.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 12-12-2011 

 
XXI.-  Consultas o constancias de archivo  .............................................................  $197.05 
 
XXII.-  Cambio de carrera  ........................................................................................  $104.87 
 
XXIII.-  Dictamen psicopedagógico para cambio de carrera  ....................................  $157.96 
 
XXIV.-  Inscripción: 
 

a).-  En curso de verano  .............................................................................  $210.63 
 
b).-  En curso de regularización  .................................................................  $210.63 
 
c).  (Se deroga). 

Inciso adicionado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 07-12-2016 
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XXV.-  Materias libres para alumnos inscritos  ............................................................  $97.34 
Fracción reformada DOF 15-12-1995 

 
XXVI.-  Expedición de duplicado de credencial de la preparatoria abierta  .................  $48.79 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000 

 
XXVII. Por hora de capacitación para el trabajo industrial  ...........................................  $9.37 

Fracción adicionada DOF 30-12-2002. Reformada DOF 31-12-2003. Derogada DOF 12-12-2011. Adicionada DOF 07-12-2016 

 
CAPITULO XI 

De la Secretaría de la Reforma Agraria 
 

Sección Primera 
Registro Agrario Nacional 

 
Artículo 187. Por los servicios que presta el Registro Agrario Nacional, relativos a la expedición de los 

documentos en que consten las operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad ejidal 
y comunal, así como los derechos constituidos respecto de la misma, los relacionados con terrenos de 
colonias agrícolas y ganaderas, los que se refieran a la constitución de sociedades rurales y sobre 
propiedades agrícolas, ganaderas o forestales de las sociedades mercantiles y civiles, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
A.  (Se deroga). 

Apartado reformado DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 30-12-2002, 24-12-2007, 13-11-2008. Derogado DOF 12-12-2011 

 
B.-  Por la expedición de los siguientes certificados y títulos de propiedad: 
 

I. Certificados y títulos de propiedad por actos jurídicos que no provengan del Fondo de Apoyo 
para los Núcleos Agrarios sin Regularizar  ........................................................  $160.20 

Fracción reformada DOF 31-12-1998, 24-12-2007 

 
II.-  Títulos de dominio pleno de colonias, siempre y cuando no provengan del Programa de 

Regularización de Colonias  ...............................................................................  $160.07 
 
III.-  Títulos de propiedad de origen parcelario  .........................................................  $305.03 

Fracción adicionada DOF 31-12-1999 

 
C. Por la reposición de certificados parcelarios o de derechos sobre tierras de uso común; así como 

de certificados de derechos agrarios, por cada uno  .................................................  $160.07 
Apartado reformado DOF 13-11-2008, 12-12-2011 

 
D.-  Por la expedición de otros documentos:  
 

I.-  Constancias  .......................................................................................................  $160.07 
 
 No se pagará el derecho establecido en esta fracción por la expedición de constancias que 

sean solicitadas por la Federación, estados y municipios y por las organizaciones 
campesinas, en este último caso, cuando acrediten que actúan en representación legal de 
los núcleos de población o de sus integrantes. 

 
II.-  Oficios informativos sobre ubicación de predios  ...............................................  $209.58 

Reforma DOF 12-12-2011: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo (antes adicionado DOF 13-11-2008) 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 
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III.-  Listado de ejidatarios o comuneros con derechos vigentes ..............................  $308.22 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
IV. Listados prediales referenciados a carta catastral, por cada hoja tamaño carta  

u oficio  .................................................................................................................  $79.84 
Fracción adicionada DOF 12-12-2011 

 
E. (Se deroga). 

Apartado reformado DOF 31-12-1998, 24-12-2007. Derogado DOF 12-12-2011 

 
F.-  Por otros servicios:  
 

I. (Se deroga). 
Fracción derogada DOF 12-12-2011 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 12-12-2011 

 
III. Por las anotaciones preventivas, su rectificación o cancelación, así como por la cancelación  

o rectificación de las inscripciones  .......................................................................  $79.84 
Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
IV. Por la expedición de copias certificadas de cada plano tamaño carta u oficio  ...  $22.34 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 
Reforma DOF 12-12-2011: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
No se pagarán los derechos establecidos en este artículo cuando se trate del cumplimiento de 

resoluciones judiciales firmes emitidas por los tribunales competentes, así como por las anotaciones 
preventivas ordenadas por autoridad competente. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 
Artículo reformado DOF 28-12-1994, 30-12-1996, 29-12-1997 

 
Sección Segunda 

Certificados de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria 
(Se deroga) 

Sección derogada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 188.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 189.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 30-12-1996 

 
Sección Tercera 
Otros Servicios 

 
Artículo 190.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 190-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 29-12-1997 

 
CAPÍTULO XII 
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Secretaría de la Función Pública 
Capítulo reubicado con denominación reformada DOF 15-12-1995. Denominación reformada DOF 01-12-2004 

 
Sección Primera 

Del Registro Público de la Propiedad Federal 
Sección adicionada DOF 15-12-1995 

 
Artículo 190-B. Por los servicios que se prestan en relación con bienes inmuebles de la Federación, 

de las entidades y de las instituciones públicas de carácter federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, se 
pagará el derecho de Registro Público de la Propiedad Federal conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
I. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 27-12-2006. Derogada DOF 18-11-2010 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
IV. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 27-12-2006. Derogada DOF 18-11-2010 

 
V. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
VI. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
VII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
VIII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
IX.  Expedición de certificados de libertad o existencia de gravámenes  .................  $379.37 
 
X.  Expedición de certificados de inscripción de propiedad federal  ........................  $632.92 
 
XI.  Expedición de certificados de no inscripción federal  .........................................  $632.92 
 
XII.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
XIII. Expedición de listados y copias fotostáticas de los documentos o datos que obran en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, por cada hoja  ........  $30.95 
Fracción reformada DOF 12-11-2021 

 
XIV.  Expedición de copia certificada de folio real  ......................................................  $850.20 
 
XV.-  Expedición de copia certificada de documento inscrito  .....................................  $637.80 

Fracción adicionada DOF 30-12-1996 
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XVI. (Se deroga). 
Fracción recorrida DOF 30-12-1996. Derogada DOF 12-11-2021 

 
XVII. Asientos registrales en folio real que soliciten particulares  ...............................  $850.20 

Fracción recorrida DOF 30-12-1996. Reformada DOF 12-11-2021 

 
El pago de los derechos que establece este artículo comprende la búsqueda de antecedentes 

registrales y la expedición de las respectivas copias certificadas. 
 
No pagarán los derechos a que se refieren las fracciones X, XIII, XIV y XV de este artículo el poder 

legislativo y las autoridades judiciales o administrativas cuando así lo requieran para el ejercicio de 
funciones de investigación o procuración de justicia. 

Párrafo reformado DOF 30-12-1996, 12-11-2021 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 190-C. Por los servicios que presta la Secretaría de la Función Pública, derivado de la 

administración del patrimonio inmobiliario de la federación, se pagará por cada inmueble el derecho del 
patrimonio inmobiliario, conforme a las siguientes cuotas. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

 
I.  Por recepción y estudio de solicitudes de concesión o permiso sobre inmuebles del dominio  

público  ............................................................................................................  $4,514.24 
Fracción reformada DOF 29-12-1997 

 
II.  Por recepción y estudio de solicitudes de enajenación de inmuebles de la  

Federación  ......................................................................................................  $1,233.71 
 
III.  Por otorgamiento o prórroga de concesión o permiso sobre bienes de dominio público de la 

Federación  ......................................................................................................  $2,257.00 
Fracción reformada DOF 29-12-1997 

 
IV.-  Por recepción y estudio de solicitudes de autorización de un proyecto de construcción o 

ampliación de columbarios con nichos para el depósito de restos humanos áridos o 
cremados en templos de propiedad federal o sus anexidades,  ...................  $15,348.97 

Fracción adicionada DOF 29-12-1997 

 
V.-  Por aprobación del proyecto de construcción o ampliación de columbarios con nichos para el 

depósito de restos humanos áridos o cremados en templos de propiedad federal o sus  
anexidades  .....................................................................................................  $7,674.40 

Fracción adicionada DOF 29-12-1997 

 
VI.  Por la recepción, estudio y, en su caso, la autorización de proyectos de obra de 

construcción, demolición, modificación, ampliación, adaptación o reparación dentro de 
inmuebles de propiedad federal  .....................................................................  $9,585.91 

Fracción adicionada DOF 31-12-2003 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Sección Segunda 

Inspección y Vigilancia 
Sección recorrida DOF 15-12-1995 (antes Sección Única) 

 
Artículo 191. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 

encomiendan a la Secretaría de la Función Pública, los contratistas con quienes se celebren contratos de 
obra pública y de servicios relacionados con la misma, pagarán un derecho equivalente al cinco al millar 
sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo. 
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Párrafo reformado DOF 30-12-1996, 01-12-2004 

 
Las oficinas pagadoras de las dependencias de la administración pública federal centralizada y 

paraestatal, al hacer el pago de las estimaciones de obra, retendrán el importe del derecho a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 
En aquellos casos en que las Entidades Federativas hayan celebrado Convenio de Colaboración 

Administrativa en esta materia con la Federación, los ingresos que se obtengan por el cobro del derecho 
antes señalado, se destinarán a la Entidad Federativa que los recaude, para la operación, conservación, 
mantenimiento e inversión necesarios para la prestación de los servicios a que se refiere este artículo, en 
los términos que señale dicho convenio y conforme a los lineamientos específicos que emita para tal 
efecto la Secretaría de la Función Pública. 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, que no estén destinados a las 

Entidades Federativas en términos del párrafo anterior, se destinarán a la Secretaría de la Función 
Pública, para el fortalecimiento del servicio de inspección, vigilancia y control a que se refiere este 
artículo. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 01-12-2004 

 
CAPITULO XIII 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Denominación del Capítulo reformada DOF 15-12-1995, 10-05-1996 

 
Sección Primera 

Concesiones, Permisos y Autorizaciones para Pesca 
 
Artículo 191-A.- Por el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones, para pesca o 

actividades acuícolas, se pagará el derecho de pesca y acuacultura, conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 31-12-2000 

 
I. Por el otorgamiento o autorización de sustitución de concesiones para la  

pesca comercial  ............................................................................................  $13,891.87 
Fracción reformada DOF 18-12-1992, 18-11-2010 

 
II.-  Por la expedición de permisos para: 
 

a).-  La pesca comercial  .................................................................................  $1,266.32 
 
b).-  Para realizar los trabajos pesqueros necesarios para fundamentar la solicitud de las 

concesiones de pesca comercial ...............................................................  $759.54 
 
c).-  La pesca de fomento a personas físicas o morales cuya actividad u objeto social sea la 

captura, comercialización o transformación de productos pesqueros  ......  $761.09 
Inciso adicionado DOF 30-12-1996 

 
III. Por el otorgamiento de permiso para: 

Párrafo reformado DOF 18-11-2010 

 
a).-  Instalar artes de pesca fija, en aguas de jurisdicción federal  ....................  $763.56 
 
b). La recolección del medio natural de reproductores  ...............................  $1,210.77 

Inciso reformado DOF 18-11-2010 
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c).-  La transferencia de permisos de pesca comercial  .................................  $1,229.45 
 
d).-  Desembarcar productos pesqueros frescos, enhielados o congelados en puertos 

mexicanos, por embarcaciones extranjeras  ..............................................  $761.09 
Inciso adicionado DOF 30-12-1996 

Fracción con incisos reformada DOF 18-12-1992 

 
IV.  Por el otorgamiento de una concesión para acuacultura comercial  ............  $18,570.21 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 30-12-2002 

 
V.  Por la expedición de permiso para acuacultura de fomento  ..........................  $9,560.10 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 30-12-2002 

 
VI. Por el otorgamiento de permiso para acuacultura didáctica  ......................... . $3,234.38 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 30-12-2002, 18-11-2010 

 
VII.  Por el otorgamiento de autorización para la sustitución de titular de los derechos de la 

concesión acuícola  .........................................................................................  $2,387.10 
Fracción adicionada DOF 31-12-2000 

 
VIII. Por el otorgamiento de un permiso para acuacultura comercial  ....................  $4,367.67 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Derogada DOF 27-11-2009. Adicionada DOF 09-12-2019 

 
IX. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 27-11-2009 

 
X. (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Derogada DOF 27-11-2009 

 
Artículo 191-B.- No se pagarán los derechos de pesca, a que se refiere esta Sección en los 

siguientes casos: 
 

I.-  Por la pesca de consumo doméstico. 
 
II.-  Por la pesca de fomento para los centros oficiales de enseñanza, investigación y desarrollo 

pesquero. 
 
III.  Por la introducción de especies vivas en cuerpos de agua, para los ejemplares y poblaciones 

nativas. 
Fracción reformada DOF 30-12-2002 

 
IV.-  La pesca didáctica que realizan las instituciones educativas del país, reconocidas por la 

Secretaría de Educación Pública, dentro de sus programas de enseñanza, investigación y 
adiestramiento. 

 
V.-  (Se deroga). 

 
Artículo 191-C.- Por los permisos de excepción para pesca, por cada embarcación extranjera y por 

cada viaje hasta de 60 días, se pagará el derecho de pesca, conforme a la cuota de  ......  $4,235.49 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado (en su cuota) DOF 30-12-2002 

 
Articulo 191-D. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 24-12-2007 

 
Artículo 191-E. (Se deroga). 
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Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 191-F.- Las Entidades Federativas que hayan celebrado convenio de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
directamente, cuando así lo acuerden expresamente, ejerzan funciones operativas de administración, 
sobre los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos a que se refieren los artículos 191-D y 
191-E de esta Sección, percibirán la totalidad de los ingresos que se generen por la prestación de estos 
servicios. 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003 

 
Sección Segunda 

Servicios Relacionados con el Agua y sus Bienes Públicos Inherentes 
Denominación de la Sección reformada DOF 29-12-1997 

 
Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización de la expedición o prórroga de títulos 

de asignación o concesión, o de permisos o autorizaciones de transmisión que se indican, incluyendo su 
posterior inscripción por parte de la Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de 
Agua, se pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 31-12-2000, 30-12-2002, 31-12-2003, 21-12-2005 

 
I. Por cada título de asignación o concesión para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales 

incluyendo su registro  ......................................................................................  $5,522.34 
Fracción reformada DOF 30-12-2002, 12-11-2021 

 
II. Por cada permiso de descarga de aguas residuales a un cuerpo receptor, incluyendo su 

registro  .............................................................................................................  $7,352.76 
Fracción reformada DOF 30-12-2002, 09-12-2019, 12-11-2021 

 
III. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 09-12-2019 

 
IV. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, de los títulos o permisos a que 

se refieren las fracciones I y II de este artículo  ...............................................  $2,382.21 
Fracción reformada DOF 31-12-2000, 21-12-2005, 09-12-2019 

 
V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga  ..........  $4,293.72 

Fracción adicionada DOF 21-12-2005. Reformada DOF 09-12-2019 
Reforma DOF 09-12-2019: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes adicionado DOF 27-11-2009) 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 30-12-1996, 29-12-1997 

 
Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, autorización de títulos de concesión y permisos 

que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión Nacional del Agua en el 
Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, 
conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 31-12-2000, 21-12-2005 

 
I.  Por cada título de concesión para la extracción de materiales de cauces, vasos y depósitos 

de propiedad nacional.  .....................................................................................  $1,973.50 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
II. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de terrenos de cauces, vasos, 

lagos o lagunas, así como esteros, zonas federales y demás bienes nacionales regulados por 
la Ley de Aguas Nacionales  ........................................................................... . $1,974.55 

Fracción reformada DOF 21-12-2005 
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III. Por cada permiso para la construcción de obras hidráulicas destinadas a la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales o en zonas de veda y reglamentadas, para perforación 
de pozos para uso de aguas del subsuelo o para la construcción de obras en  
zona federal  .....................................................................................................  $6,028.64 

Fracción reformada DOF 31-12-1998, 21-12-2005 

 
IV. Por cada permiso que corresponda autorizar a la Comisión Nacional del Agua para la 

construcción de las siguientes obras hidráulicas u obras que afecten bienes nacionales a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua:  ....................................................  $338,948.23 
 
a). Presas con capacidad de almacenamiento igual o mayor a tres millones de metros 

cúbicos o con una cortina de igual o mayor a quince metros de altura desde la parte más 
baja de la cimentación hasta la corona; 

 
b). Puentes carreteros que comunican a zonas metropolitanas a que se refiere la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
 
c). Puentes carreteros de caminos y carreteras a que se refiere la Ley de Caminos, Puentes 

y Autotransporte Federal; 
 
d). Puentes ferroviarios de vías férreas que sean vías generales de comunicación a que se 

refiere la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 
 
e). Puentes, canales o tuberías de conducción de agua para riego de áreas mayores a diez 

mil hectáreas o para abastecimiento de agua potable a zonas metropolitanas a que se 
refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 

 
f). Puentes para ductos de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos con diámetros iguales 

o mayores a 50.8 centímetros; 
 
g). De encauzamiento de corrientes libres en zonas agrícolas mayores a diez mil hectáreas o 

para la protección a zonas metropolitanas a que se refiere la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

 
h). Presas de jales a que se refiere la norma oficial mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003 o 

la que la sustituya; 
 
i). Pozo exploratorio costero y pozo de extracción costero, entendido el primero como el 

pozo construido en la franja terrestre comprendida entre la bajamar y un kilómetro tierra 
adentro de la pleamar, con el fin de investigar el comportamiento hidrodinámico, las 
características hidráulicas y la salinidad del agua del acuífero y; el segundo como aquel 
pozo construido en la franja terrestre comprendida entre la bajamar y un kilómetro tierra 
adentro de la pleamar, cuyo caudal de extracción procede del mar; 

 
j). Pozo, pozo de alivio, pozo de avanzada, pozo de disposición y pozo exploratorio, todos 

ellos para la exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales, y 

 
k). Para la exploración o explotación de yacimientos geotérmicos hidrotermales a que se 

refiere la Ley de Aguas Nacionales. 
Fracción con incisos reformada DOF 09-12-2019 
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V. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de infraestructura hidráulica 
federal, incluyendo la prestación de los servicios respectivos  ........................  $6,344.69 

Fracción reformada DOF 31-12-2000, 21-12-2005, 09-12-2019 

 
VI. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, de los títulos o permisos a que 

se refieren las fracciones I a V de este artículo  ...............................................  $2,382.21 
Fracción adicionada DOF 09-12-2019 

 
VII. Por cada transmisión de títulos de concesión a que se refieren las fracciones I, II y V de este 

artículo  .............................................................................................................  $4,319.99 
Fracción adicionada DOF 09-12-2019 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, se pagarán independientemente de los que corresponden 

por el uso o goce de inmuebles, conforme al Título II de esta Ley. 
Reforma DOF 09-12-2019: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero (antes adicionado DOF 27-11-2009) 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 192-B. Por el estudio y trámite y, en su caso, la expedición del certificado de calidad del 

agua, a que se refiere la fracción V del artículo 224, se pagarán derechos conforme a la  
cuota de  ...............................................................................................................................  $6,205.41 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 11-12-2013, 09-12-2019 

 
Artículo 192-C.- Por los servicios que preste el Registro Público de Derechos de Agua, a petición de 

parte interesada, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:  
 

I. (Se deroga). 
Fracción reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 18-11-2010 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
III.-  Por la constancia de búsqueda o acceso a la información sobre antecedentes registrales, a 

cargo de la Comisión Nacional del Agua, por cada una  ...................................  $456.86 
 
 Los usuarios que utilicen la página electrónica de la Comisión Nacional del Agua en internet 

o utilicen el equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general dicha 
Comisión, para consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público de 
Derechos de Agua, no estarán obligados al pago del derecho. 

 
 Por los servicios a que se refiere esta fracción, no se pagará el derecho establecido en la 

fracción IV de este artículo. 
Fracción reformada DOF 31-12-2000, 01-01-2002 

 
IV.-  Por la expedición de certificados o constancias de las inscripciones o documentos que obren 

en el Registro Público, por cada uno .................................................................  $232.55 
 
V. Por la emisión de mapas con información registral, a cargo de la Comisión Nacional del 

Agua, por cada uno  ...........................................................................................  $367.82 
Fracción adicionada DOF 24-12-2007 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 192-D.- No pagarán los derechos a que se refieren los artículos 192 y 192-A, fracciones II, III 

y V del presente Capítulo, los usuarios de aguas nacionales, zona federal y descarga de aguas 
residuales, que se dediquen a actividades agrícolas o pecuarias y el uso doméstico que se relacione con 
estos usos y las localidades rurales iguales o inferiores a 2,500 habitantes. 
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Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 01-01-2002 

 
Artículo 192-E.- La Comisión Nacional del Agua, tratándose de los derechos a que se refiere el 

presente Capítulo, estará facultada para ejercer, de conformidad con lo dispuesto por el Código Fiscal de 
la Federación, las siguientes atribuciones: 

 
I.-  Devolver y compensar pagos. 
 
II.-  Autorizar el pago de contribuciones a plazo, en parcialidades o diferido. 
 
III.-  Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes. 
 
IV.-  Contestar consultas sobre situaciones individuales, reales y concretas. 
 
V.-  Dar a conocer criterios de aplicación. 
 
VI.-  Requerir la presentación de declaraciones. 
 
VII.-  Comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de visitas domiciliarias y 

el requerimiento de información a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados. 

 
VIII.  Determinar contribuciones omitidas mediante la liquidación del crédito a pagar y sus 

accesorios. 
 
IX.-  Imponer y condonar multas. 
 
X.-  Notificar los créditos fiscales determinados. 
 
XI. Con excepción del uso doméstico amparado en los títulos de concesión y del uso público 

urbano amparado en los títulos de asignación, la Comisión Nacional del Agua, podrá 
interrumpir el uso, explotación o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 
Nación cuando no se haya cubierto la totalidad del pago del derecho que corresponda en 
uno o más trimestres. Para estos efectos, se requerirá al contribuyente la presentación de 
los comprobantes de pago o, en su caso, los documentos que contengan las aclaraciones 
correspondientes en un plazo de 10 días hábiles y en el supuesto de que éstos no sean 
proporcionados o no acrediten el pago total del derecho se procederá a efectuar la 
interrupción del uso, explotación o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la 
Nación, hasta en tanto se efectúen los pagos correspondientes. 

Fracción derogada DOF 31-12-2000. Adicionada DOF 12-12-2011 

 
El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo, es independiente y sin menoscabo de las 

atribuciones que competen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Reforma DOF 01-01-2002: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 192-F. Por el estudio, trámite, y en su caso, la expedición de la validación a que se refiere la 

fracción VI del artículo 224 de esta Ley, se pagará el derecho conforme a la cuota de  ....  $8,633.97 
Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 192-G. Por los servicios de aprobación de organismos de certificación, laboratorios de 

prueba y unidades de verificación, que efectúe la Comisión Nacional del Agua, para evaluar la 
conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y estándares en materia hídrica, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

134 de 553 

 
I. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de la aprobación como organismo 

de certificación, laboratorio de prueba o unidad de verificación para evaluar la conformidad 
de las Normas Oficiales Mexicanas  ...............................................................  $5,101.85 

 
II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de la aprobación de laboratorios de 

prueba que realizan análisis de calidad del agua para evaluar la conformidad de las Normas 
Oficiales Mexicanas y estándares en materia de descargas de aguas  
residuales  .......................................................................................................  $9,685.51 

Artículo adicionado DOF 14-11-2022 

 
Sección Tercera 

Permisos para Pesca Deportiva 
(Se deroga) 

Sección derogada DOF 29-12-1997 

 
Artículo 193.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 194.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 30-12-1996. Derogado DOF 29-12-1997 

 
Sección Cuarta 

De las Areas Naturales Protegidas 
Sección reubicada con denominación reformada DOF 15-12-1995 

 
Artículo 194-A.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998. Derogado DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-B.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 194-C. Por el otorgamiento de autorizaciones, prórrogas, sustituciones, transferencias o 

concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y recursos naturales dentro de las áreas 
naturales protegidas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 10-05-1996, 31-12-1999, 27-12-2006, 11-12-2013 

 
I.  Por el otorgamiento de la concesión, anualmente  .........................................  $4,935.90 
 
II. Por el otorgamiento de cada autorización  .........................................................  $480.87 

Fracción reformada DOF 11-12-2013 

 
III.  Por el deslinde y levantamiento topográfico de la zona sujeta a concesión, por metro 

cuadrado: 
 

a)  Hasta 500 metros  ......................................................................................  $616.73 
 
b)  De 501 a 1000 metros  ...............................................................................  $770.86 
 
c)  De 1001 en adelante  .................................................................................  $863.51 

 
 Con base en lo referido en esta fracción, tratándose de actividades turísticas o urbanísticas 

que se realicen en las citadas áreas, se pagará el 50% de los montos de los derechos 
señalados en los incisos a), b) y c) de dicha fracción. 
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Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
IV. Por el otorgamiento de autorizaciones para prestadores de servicios turísticos: 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997, 11-12-2013 

 
a)  Por unidad de transporte terrestre: 
 

1.  Motorizada  .........................................................................................  $513.69 
 
2.  No motorizada  ...................................................................................  $102.17 

 
b)  Por unidad de transporte acuática, subacuática o anfibia: 
 

1.  Embarcaciones hasta de 12 metros de eslora, incluyendo vehículos o aparatos 
sumergibles o anfibios, tablas de oleaje y sus equivalentes  ............  $513.69 

 
2.  Embarcaciones mayores de 12 metros de eslora, incluyendo vehículos o aparatos 

sumergibles o anfibios y sus equivalentes  ...................................  $10,283.00 
 
3.  Motocicletas acuáticas y subacuáticas y demás aparatos motorizados 

equivalentes, diferentes a los enunciados en los numerales 1 y 2 de este  
inciso  .................................................................................................  $722.13 

Inciso con numerales reformado DOF 29-12-1997 

 
c)  Otros vehículos distintos a los señalados en los incisos anteriores  .........  $256.30 

Inciso reformado DOF 29-12-1997 

 
d)  (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 29-12-1997 

 
V.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 30-12-2002 

 
Estos derechos se pagarán independientemente de los que correspondan conforme al Título II de esta 

Ley. 
Reforma DOF 30-12-2002: Derogó del artículo los entonces párrafos segundo y tercero 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 194-C-1.- Por la expedición de cada constancia o certificado que emita el Registro Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, se pagará el derecho conforme a la siguiente cuota  ..........  $153.84 
Artículo adicionado DOF 31-12-1999 

 
Sección Quinta 

De las Playas, la Zona Federal Marítimo Terrestre o los Terrenos Ganados al Mar o a 
Cualquier otro Depósito de Aguas Marítimas 

Sección adicionada DOF 10-05-1996. Denominación reformada DOF 29-12-1997 

 
Artículo 194-D.- Por los servicios que a continuación se señalan, se pagará el derecho 

correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
I.-  Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, otorgamiento de permisos, 

autorizaciones, concesiones, acuerdos de destino, desincorporaciones, prórrogas de 
concesiones o permisos, cesión de derechos o autorización de modificaciones a las 
condiciones y bases del título de concesión o permisos para el uso, goce o aprovechamiento 
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de las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier 
otro depósito de aguas marítimas, se pagará el derecho conforme a la siguiente  
cuota  ...............................................................................................................  $2,986.50 

 
 La anterior disposición es aplicable a los establecimientos permanentes. En el caso 

específico de los permisos para los puestos fijos o semifijos, así como los de los 
comerciantes que no cuenten con establecimiento permanente, se pagará el 50% de la 
cuota del derecho a que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2000. Reformado DOF 01-01-2002 
Fracción reformada DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999 

 
II.-  Por la verificación en campo de levantamiento topográfico presentado por el solicitante de 

uso o aprovechamiento de las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos 
ganados al mar, o a cualquier otro depósito que se forme por aguas marítimas: 

 
Rango de superficie 
(metros cuadrados) 

  

límites   
inferior Superior Cuota fija Cuota Adicional 

por m2 
excedente del 
límite inferior 

0.01  500.00  $2,054.41 $0.0000 
500.01  1,000.00  $2,054.41 $5.7531 

1,000.01  2,500.00  $4,931.69 $4.2958 
2,500.01  5,000.00  $11,377.66 $2.3257 
5,000.01  10,000.00  $17,195.92 $1.4815 

10,000.01  15,000.00  $24,610.90 $1.1392 
15,000.01  20,000.00  $30,315.96 $0.9933 
20,000.01  25,000.00  $35,288.56 $0.8592 
25,000.01  50,000.00  $39,591.91 $0.7133 
50,000.01  100,000.00  $57,470.25 $0.3942 

100,000.01  150,000.00  $77,283.51 $0.2986 
150,000.01  En adelante  $92,270.71 $0.1996 

Tabla reformada DOF 31-12-1998 

 
 A partir del límite inferior, a los m2 adicionales se les aplicará el factor correspondiente hasta 

llegar al límite inferior del siguiente rango. 
Fracción reformada DOF 29-12-1997 

 
III.  Por la cesión de la concesión entre particulares  ............................................  $6,708.24 
 
IV.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 31-12-2003 

 
Cuando las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o a cualquier otro 

depósito que se forme por aguas marítimas se utilicen para la agricultura, ganadería, acuacultura o 
pesca, las cuotas señaladas en este artículo se reducirán en un 80%. 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
Este derecho se pagará independientemente del que corresponda por el uso o aprovechamiento de 

las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito que 
se forme por aguas marítimas conforme al título II de esta Ley. 
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Párrafo reformado DOF 29-12-1997 
Artículo adicionado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 194-E.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998. Derogado DOF 31-12-1999 

 
Sección Sexta 

Servicios de Vida Silvestre 
Sección adicionada DOF 10-05-1996. Denominación reformada DOF 31-12-1998, 31-12-2000 

 
Artículo 194-F.- Por los servicios que a continuación se señalan, se pagará el derecho de servicios de 

vida silvestre, conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 31-12-2000 

 
A. (Se deroga) 

Apartado reformado DOF 31-12-1998. Derogado DOF 31-12-2000 

 
B. Por la expedición de permisos, autorizaciones y certificados: 

Párrafo reformado DOF 01-01-2002 

 
I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colecta científica, temporal o definitiva, de 

material biológico de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas realizada en el país por 
extranjeros  .....................................................................................................  $20,471.88 

Párrafo reformado DOF 30-12-1996, 21-12-2005 

 
 Las personas que realicen colecta científica en el país, bajo algún convenio con el Gobierno 

Federal o con alguna institución mexicana, así como con investigadores mexicanos 
registrados en el sistema nacional de investigadores, no pagarán los derechos a que se 
refieren las fracciones I y III de este apartado. 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-2000 

 
II.  Por la recepción y trámite de cada solicitud de certificados o autorizaciones relacionados con 

la exportación, importación o reexportación de ejemplares, productos y subproductos de 
especies silvestres, incluyendo las contenidas en los listados de los apéndices II y III de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres de la que México forma parte, cualquiera que sea su resolución  ......  $721.44 

Fracción reformada DOF 31-12-1998, 30-12-2002 

 
III.  Para colecta de material parental de especies amenazadas o en peligro de extinción y las 

contenidas en los listados de los apéndices I, II y III de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, de la que México forma 
parte, para su reproducción o propagación  ........................................................  $858.57 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
IV. Por la autorización de colecta de recursos biológicos con fines de utilización en  

biotecnología.  .................................................................................................  $20,744.59 
Fracción derogada DOF 31-12-1999. Adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 01-01-2002 

 
V.  (Se deroga) 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Derogada DOF 31-12-2000 

 
VI.  (Se deroga) 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Derogada DOF 31-12-2000 
Artículo adicionado DOF 10-05-1996 
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Artículo 194-F-1. Por los servicios que presta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en materia de vida silvestre, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por cada solicitud de registro en materia de vida silvestre  ................................  $562.12 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
 No se pagará el derecho que se establece en esta fracción cuando se trate del registro de 

unidades de manejo para la conservación de vida silvestre, de mascotas y aves de presa, de 
prestadores de servicios en materia de vida silvestre, así como de colecciones científicas o 
museográficas públicas o privadas. 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada licencia de prestadores de servicios de 

aprovechamiento en caza deportiva  ................................................................  $1,560.38 
Reforma DOF 12-12-2011: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 

Fracción reformada DOF 21-12-2005 

 
III. Por la expedición de cintillo de aprovechamiento cinegético  .............................  $361.73 
 
IV. Por la expedición o reposición de cada licencia de caza deportiva: 

 
a). De modalidad anual  ...................................................................................  $702.52 
 
b). De modalidad indefinida  .........................................................................  $2,184.43 

Fracción con incisos reformada DOF 13-11-2008 

 
V. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 27-12-2006 
Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 31-12-2000, 01-01-2002, 30-12-2002, 31-12-2003, 01-12-2004 

 
Artículo 194-G.- Por los estudios de flora y fauna silvestre, incluyendo su planificación, manejo y 

dictamen de impacto ambiental, se pagará el derecho de flora y fauna, por hectárea, conforme a las 
siguientes cuotas: 

 
I.  Distrito Federal, México, Morelos, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo y Querétaro  .........  $25.14 
 
II.  Jalisco, Michoacán, Aguascalientes, Guanajuato, Nuevo León, San Luis Potosí y  

Zacatecas  ............................................................................................................  $33.92 
 
III.  Baja California, Baja California Sur, Colima, Chihuahua, Durango, Coahuila, Sonora, Nayarit, 

Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Campeche, Yucatán, Quintana 
Roo y Sinaloa  ......................................................................................................  $42.33 

 
IV.  Por supervisión anual, por hectárea  ....................................................................  $12.42 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996 

 
Sección Séptima 

Impacto Ambiental 
Sección adicionada DOF 10-05-1996 

 
Artículo 194-H. Por los servicios que a continuación se señalan, se pagará el derecho de impacto 

ambiental de obras o actividades cuya evaluación corresponda al Gobierno Federal, conforme a las 
siguientes cuotas: 
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I. Por la recepción, evaluación y, en su caso, el otorgamiento de la resolución del informe 
preventivo .......................................................................................................  $14,733.06 

 
II. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de la resolución de la manifestación de 

impacto ambiental, en su modalidad particular, de acuerdo con los criterios ambientales de la 
TABLA A y la clasificación de la TABLA B: 
 
a).  ..................................................................................................................  $39,619.91 
 
b).  ..................................................................................................................  $79,241.67 
 
c).  ................................................................................................................  $118,863.45 

Fracción con incisos reformada DOF 27-12-2006 

 
III. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de la resolución de la manifestación del 

impacto ambiental, en su modalidad regional, de acuerdo con los criterios ambientales de la 
TABLA A y la clasificación de la TABLA B: 
 
a).  ..................................................................................................................  $51,848.40 
 
b).  ................................................................................................................  $103,694.93 
 
c).  ................................................................................................................  $155,541.44 

Fracción con incisos reformada DOF 27-12-2006 

 
IV. (Se deroga el primer párrafo). 

Párrafo derogado DOF 27-12-2006 

 
TABLA A 

No. CRITERIOS AMBIENTALES RESPUESTA VALOR 
1 ¿Se trata de obras o actividades en áreas naturales 

protegidas de competencia de la Federación? 
No 1 
Sí 3 

2 ¿Para el desarrollo del proyecto se requiere la 
autorización de impacto ambiental por el cambio de 
uso del suelo de áreas forestales, en selvas o 
zonas áridas? 

No 1 
Sí 3 

3 ¿El proyecto implica el uso o manejo de al menos 
una sustancia considerada dentro de las 
actividades consideradas altamente riesgosas? 

No 1 
Sí 3 

Tabla A reformada DOF 21-12-2005, 18-11-2015 

 
 Para determinar la cuota que le corresponde pagar, se debe calificar cada uno de los criterios 

anteriores y su clasificación será de acuerdo a la suma de los valores obtenidos. 
 

TABLA B 
GRADO CUOTA A PAGAR SEGÚN EL INCISO 

CORRESPONDIENTE A LAS FRACCIONES II 
Y III DE ESTE ARTÍCULO 

RANGO 
(CLASIFICACIÓN) 

Mínimo a) 3 
Medio b) De 5 a 7 
Alto c) 9 

Tabla B reformada DOF 27-12-2006, 18-11-2015 
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 El pago de los derechos de las fracciones II y III de este artículo se hará conforme a los 
criterios ambientales señalados en la TABLA A y los rangos de clasificación de la TABLA B, 
para lo cual se deberán sumar los valores que correspondan de cada criterio establecido en 
la TABLA A, y conforme al resultado de dicha suma se deberá clasificar el proyecto conforme 
a los rangos señalados en la TABLA B. 

Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

 
V. (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 21-12-2005 

 
VI. Por la evaluación y resolución de la solicitud de modificación de proyectos autorizados en 

materia de impacto ambiental  ........................................................................  $10,616.24 
 
VII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 

 
VIII.  Por la evaluación de la solicitud de exención de presentación de la manifestación de impacto 

ambiental de las obras y actividades señaladas en el artículo 6o. del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, se pagará la cuota de:  .....................................................  $4,869.54 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-2000, 01-12-2004 

 
Artículo 194-I. Por los servicios de recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de 

permisos en materia de organismos genéticamente modificados, se pagará el derecho por actividades 
relacionadas con la liberación al ambiente, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por el permiso de liberación experimental al ambiente de organismos genéticamente 

modificados, incluyendo su importación  ........................................................  $33,680.09 
 
II. Por el permiso de liberación al ambiente en programa piloto de organismos genéticamente 

modificados, incluyendo su importación  ........................................................  $33,680.09 
 
III. Por el permiso de liberación comercial al ambiente de organismos genéticamente 

modificados, incluyendo su importación  ........................................................  $33,680.09 
 
Tratándose de la solicitud de reconsideración de resolución negativa de cada permiso a que se refiere 

este artículo, se pagará la cuota  .......................................................................................  $29,047.25 
Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 29-12-1997. Adicionado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 194-J. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-2000, 31-12-2003. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Sección Octava 

Servicios Forestales 
Sección adicionada DOF 10-05-1996. Reubicada con denominación reformada DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo forestal y, en su 

caso, la autorización o refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos forestales de 
especies maderables de clima templado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003, 21-12-2005 

 
I.  Hasta 500 metros cúbicos  ...................................................................................  Exento 
 
II.  De más de 500 metros cúbicos hasta 1,000 metros cúbicos  ..........................  $6,348.28 
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Fracción reformada DOF 31-12-2003 

 
III.  De más de 1,000 metros cúbicos hasta 5,000 metros cúbicos  .......................  $8,675.99 

Fracción reformada DOF 31-12-2003 

 
IV.  De más de 5,000 metros cúbicos en adelante  ..............................................  $11,109.51 

Fracción reformada DOF 31-12-2003 

 
Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de manejo a que se 

refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según corresponda, tomando como base el total de los 
volúmenes autorizados pendientes de aprovechar. 

Párrafo adicionado DOF 01-12-2004. Reformado DOF 21-12-2005, 24-12-2007 

 
No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se cumpla alguno de los 

siguientes supuestos: 
 

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para incluir el 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables; 

 
b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la presente Ley y se 

trate del mismo proyecto, o 
 
c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga acompañada del certificado 

de adecuado cumplimiento del programa de manejo o del certificado del buen manejo 
forestal. 

Inciso reformado DOF 27-12-2006 

 
d). La solicitud de modificación sea exclusivamente para el aprovechamiento de saldos de 

arbolado derribado de anualidades vencidas. 
Inciso adicionado DOF 27-12-2006 

 
e). La solicitud de modificación sea para cambiar la cronología de las anualidades, la 

distribución de productos o cualquier otra modificación que no implique cambios en el 
volumen a remover. 

Inciso adicionado DOF 27-12-2006. Reformado DOF 08-12-2020 

 
f). La solicitud de modificación sea exclusivamente para el aprovechamiento de saldos de 

arbolado no ejercido de la última anualidad cuando sea por motivos de una declaratoria 
de emergencia o desastre natural, que emita la autoridad competente. 

Inciso adicionado DOF 08-12-2020 
Párrafo con incisos adicionado DOF 21-12-2005 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo forestal y, en su 

caso, la autorización o refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos forestales, de 
especies maderables de clima árido y semiárido, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003, 21-12-2005 

 
I.  Hasta 500 metros cúbicos  ...................................................................................  Exento 
 
II. De más de 500 metros cúbicos hasta 1,500 metros cúbicos  ..........................  $4,014.47 

Fracción reformada DOF 31-12-2003, 01-12-2004 

 
III. De más de 1,500 metros cúbicos hasta 3,000 metros cúbicos  .......................  $5,419.52 

Fracción reformada DOF 31-12-2003, 01-12-2004 
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IV. De más de 3,000 metros cúbicos  ....................................................................  $7,025.32 

Fracción reformada DOF 31-12-2003, 01-12-2004 

 
Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de manejo a que se 

refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según corresponda, tomando como base el total de los 
volúmenes autorizados pendientes de aprovechar. 

Párrafo adicionado DOF 01-12-2004. Reformado DOF 21-12-2005, 24-12-2007 

 
No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se cumpla alguno de los 

siguientes supuestos: 
 

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para incluir el 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables; 

 
b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la presente Ley y se 

trate del mismo proyecto, o 
 
c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga acompañada del certificado 

de adecuado cumplimiento del programa de manejo o del certificado del buen manejo 
forestal. 

Inciso reformado DOF 27-12-2006 

 
d). La solicitud de modificación sea exclusivamente para el aprovechamiento de saldos de 

arbolado derribado de anualidades vencidas. 
Inciso adicionado DOF 27-12-2006 

 
e). La solicitud de modificación sea para cambiar la cronología de las anualidades, la 

distribución de productos o cualquier otra modificación que no implique cambios en el 
volumen a remover. 

Inciso adicionado DOF 27-12-2006. Reformado DOF 08-12-2020 

 
f). La solicitud de modificación sea exclusivamente para el aprovechamiento de saldos de 

arbolado no ejercido de la última anualidad cuando sea por motivos de una declaratoria 
de emergencia o desastre natural, que emita la autoridad competente. 

Inciso adicionado DOF 08-12-2020 
Párrafo con incisos adicionado DOF 21-12-2005 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 194-M.- Por la recepción, evaluación y dictamen de los estudios técnicos justificativos y, en 

su caso, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se pagará el derecho de 
cambio de uso de suelo de terrenos forestales, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Hasta 1 hectárea  ..............................................................................................  $1,375.47 
 
II.  De más de 1 hectárea hasta 10 hectáreas  ......................................................  $1,904.48 
 
III.  De más de 10 hectáreas hasta 50 hectáreas  ..................................................  $4,020.59 

Fracción reformada DOF 19-11-2004 

 
IV.  De más de 50 hectáreas hasta 200 hectáreas  ................................................  $8,041.16 
 
V.  De más de 200 hectáreas  ..............................................................................  $12,273.36 
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Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que requieran de un dictamen especial, se 
pagará adicionalmente el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones anteriores. 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005 
Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1999, 31-12-2003 

 
Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y, en su caso, la autorización de plantación forestal 

comercial en terrenos preferentemente forestales, en superficies mayores a 800 hectáreas, se pagará la 
cuota de  ...............................................................................................................................  $8,675.99 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1999, 31-12-2003, 21-12-2005, 08-12-2020, 12-11-2021 

 
Artículo 194-N-1. Por la expedición de los certificados de inscripción o de constancias del Registro 

Forestal Nacional, se pagarán derechos, por cada uno, conforme a la cuota de ..................  $529.02 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 31-12-2003, 08-12-2020 

 
Artículo 194-N-2.- Por los servicios que presta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en materia de sanidad forestal, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.  Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición de cada hoja de 
requisitos fitosanitarios para la importación de materias primas, productos y subproductos 
forestales  ........................................................................................................  $1,587.08 

Fracción reformada DOF 08-12-2020, 12-11-2021 

 
II. Por la recepción, evaluación de la solicitud, verificación de la calidad fitosanitaria de los 

embarques y, en su caso, la expedición de cada certificado fitosanitario internacional para la 
exportación o la reexportación de materias primas o productos forestales  ...  $1,269.67 

Fracción reformada DOF 12-12-2011, 08-12-2020 

 
III. Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la emisión del dictamen técnico de 

determinación taxonómica de muestras entomológicas o patológicas detectadas en 
productos y/o subproductos forestales de importación. ..................................  $1,798.68 

Fracción reformada DOF 21-12-2005, 08-12-2020 
Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003 

 
Artículo 194-N-3.- Por la recepción y evaluación de la solicitud y, en su caso, la autorización para el 

funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales, se pagará 
el derecho conforme a la cuota de  ......................................................................................  $2,327.72 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 194-N-4. Por la recepción, evaluación y, en su caso, la autorización para la colecta y uso de 

recursos biológicos y genéticos forestales, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición de la autorización 

para la colecta y uso de recursos biológicos forestales, con fines de utilización en 
biotecnología  ..................................................................................................  $6,592.07 

 
II. Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición de la autorización 

para la colecta y uso de recursos biológicos forestales, con fines de utilización en 
investigación  ......................................................................................................  $773.35 

 
III. Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición de la autorización 

para la colecta y uso de recursos genéticos forestales, con fines  
comerciales  .....................................................................................................  $6,592.07 
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IV. Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición de la autorización 
para la colecta de recursos biológicos forestales, con fines de investigación para la 
generación de información científica básica  .....................................................  $773.35 

 
V. Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición de la autorización 

para la colecta y uso de recursos genéticos forestales, con fines de  
investigación  ......................................................................................................  $773.35 

 
VI. Por la recepción, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición de la autorización 

para la colecta de recursos genéticos forestales, con fines de investigación para la 
generación de información científica básica  .....................................................  $773.35 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 21-12-2005, 12-11-2021 

 
Artículo 194-N-5. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Sección Novena 

Prevención y Control de la Contaminación 
Sección adicionada DOF 30-12-1996. Reubicada con denominación reformada DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-O.- Por el otorgamiento de la licencia ambiental única para la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera, a las fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan olores, gases o 
partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se pagará el derecho de prevención y control de la 
contaminación, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1999 

 
I.  Por la recepción y evaluación de solicitud de licencia  ...................................  $3,174.15 

Fracción reformada DOF 31-12-2003 

 
II.  Actualización de la licencia de funcionamiento o de la licencia ambiental  ....  $1,587.08 

Fracción reformada DOF 31-12-1999, 31-12-2003 

 
III.  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 30-12-1996 
Artículo adicionado DOF 10-05-1996 

 
Artículo 194-P. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 194-Q. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 194-R. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 194-S.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 194-T.- Por la evaluación de cada solicitud y, en su caso, autorización de las siguientes 

actividades en materia de residuos peligrosos, se pagará el derecho de prevención y control de la 
contaminación, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Operación de unidades para la recolección y transporte de residuos  

peligrosos  .........................................................................................................  $5,030.72 
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II.  Instalación y operación de centros de acopio y almacenamiento de residuos 
peligrosos  .........................................................................................................  $5,028.01 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 24-12-2007 

 
III. Instalación y operación de sistemas de reciclaje o coprocesamiento de residuos 

peligrosos  .........................................................................................................  $3,174.15 
Fracción reformada DOF 31-12-2003, 24-12-2007 

 
IV.  Instalación y operación de sistemas de reutilización de residuos peligrosos  .. $3,174.15 

Fracción reformada DOF 31-12-2003, 01-12-2004, 24-12-2007 

 
V.  Instalación y operación de sistemas de tratamiento de residuos peligrosos  ..  $8,287.33 
 
VI.  Instalación y operación de sistemas de incineración de residuos peligrosos   $66,799.27 
 
VII. Instalación y operación de sistemas para el confinamiento o disposición final de residuos 

peligrosos  .....................................................................................................  $109,991.99 
Fracción reformada DOF 24-12-2007 

 
VIII.  Prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos  ............................  $7,860.29 

Fracción adicionada DOF 01-12-2004. Reformada DOF 24-12-2007, 18-11-2010 

 
Por las solicitudes de transferencia, modificación o prórroga de la autorización otorgada, se pagará el 

50% de la cuota establecida en el presente artículo. 
Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 

 
Los microgeneradores organizados que presenten las solicitudes a que se refiere la fracción I del 

presente artículo pagarán el 50% de la cuota establecida en este artículo. 
Párrafo adicionado DOF 24-12-2007. Reformado DOF 13-11-2008 
Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-T-1. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, autorización por primera vez 

para importar y exportar residuos peligrosos y otros residuos que se encuentren previstos en tratados 
internacionales de los que México sea parte, que no tengan características de peligrosidad, se pagarán 
derechos, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 01-12-2004, 24-12-2007 

 
I. Para importar residuos peligrosos o residuos que no tienen características de 

peligrosidad  ......................................................................................................  $2,551.74 
Fracción reformada DOF 24-12-2007 

 
II.  Para exportar residuos peligrosos  ...................................................................  $1,198.84 
 

Por los trámites subsecuentes y solicitudes de prórroga y modificación a la autorización se pagará el 
50% de la cuota establecida en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 01-12-2004. Reformado DOF 24-12-2007 
Artículo adicionado DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-T-2.- Por la evaluación y, en su caso, aprobación de los programas para la prevención 

de accidentes, para quienes realicen actividades altamente riesgosas, pagarán el derecho, conforme a la 
cuota de  ...............................................................................................................................  $3,135.01 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-T-3.- Por la evaluación y emisión de la resolución del estudio de riesgo ambiental, se 

pagará el derecho de prevención y control de la contaminación conforme a las siguientes cuotas: 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

146 de 553 

 
I.  Estudio de riesgo Nivel 0  .................................................................................  $1,448.85 
 
II.  Estudio de riesgo Nivel 1  .................................................................................  $2,216.04 
 
III. Estudio de riesgo Nivel 2  .................................................................................  $3,281.80 

Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
IV.  Estudio de riesgo Nivel 3  .................................................................................  $4,503.03 
 

Por la solicitud de modificación o ampliación de las resoluciones del estudio de riesgo ambiental se 
pagará el 50% de la cuota establecida en las fracciones del presente artículo. 

Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 
Artículo adicionado DOF 31-12-2000 

 
Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso, autorización de la solicitud para importar 

plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias o materiales tóxicos o peligrosos, así como para exportar 
materiales peligrosos, se pagará la cuota de:  .....................................................................  $1,566.65 

Artículo adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 13-11-2008, 18-11-2010 

 
Artículo 194-T-5. Por la recepción, análisis y, en su caso, registro de cada plan de manejo o de 

condiciones particulares de manejo de residuos peligrosos, de grandes generadores, se pagará la  
cuota de  ..................................................................................................................................  $848.65 

 
No se pagará el derecho establecido en el presente artículo por las solicitudes de modificación o 

integración al registro de planes de manejo. 
Artículo adicionado DOF 24-12-2007. Reformado DOF 13-11-2008 

 
Artículo 194-T-6. Por la recepción, análisis y, en su caso, aprobación de la propuesta de remediación, 

se pagará la cuota de: 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
I. Pasivo ambiental: 

 
a). Por volumen de suelo hasta por 1000 m3 .............................................  $1,697.28 
 
b). Por metro cúbico adicional ............................................................................  $2.54 

 
 El monto del derecho a que se refiere esta fracción no podrá exceder de  ...  $59,405.31 

Fracción con incisos reformada DOF 13-11-2008 

 
II.  Emergencia ambiental  .....................................................................................  $1,803.02 

 
Tratándose de la solicitud de autorización para la transferencia de sitios contaminados se pagará 

la cuota de  ...........................................................................................................................  $5,409.09 
Artículo adicionado DOF 24-12-2007 

 
Sección Décima 

De la Inspección y Vigilancia 
Sección adicionada DOF 29-12-1997. Reubicada con denominación reformada DOF 31-12-1999 

 
Artículo 194-U. Por el otorgamiento de actas, constancias, certificaciones o registros de verificación, 

que efectúe la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008 
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I. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias de cada 

contenedor sujeto a revisión y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la importación 
o exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna silvestre; recursos 
acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; cuyo objetivo final sea el 
comercio o la industrialización de los mismos; así como por la importación, exportación y retorno 
de materiales y residuos peligrosos cuyo objetivo final sea el comercio, la industrialización, la 
reutilización, el reciclaje, el co-procesamiento o el tratamiento de los mismos  ........  $815.40 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 13-11-2008, 18-11-2015 

 
II. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias de cada 

contenedor sujeto a revisión y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la importación 
o exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna silvestre; recursos 
acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; cuyo objetivo final sea 
distinto al comercio o la industrialización; así como la exportación y retorno de materiales y 
residuos peligrosos cuyo objetivo final sea la disposición final o incineración de los mismos en el 
país importador, o bien, sea distinto al comercio o la industrialización  ....................  $218.62 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 13-11-2008, 18-11-2015 

 
III.  Por la constancia de cumplimiento de la inspección ocular de las envolturas, tarimas y embalajes 

de madera que se importan como soporte de mercancías  .......................................  $226.66 
 
IV. Por la expedición del acta para la certificación de dispositivos excluidores de tortugas marinas a 

embarcaciones mayores dedicadas al aprovechamiento de todas las especies de camarón en 
aguas marinas de jurisdicción federal, que acrediten la debida instalación de los excluidores, por 
cada acta  ................................................................................................................  $2,582.50 

Fracción reformada DOF 09-12-2019 

 
V.  Por la expedición de la constancia de no daño ambiental en la zona federal  marítimo  

terrestre  ..................................................................................................................  $5,397.24 
 
VI. Por la revisión, evaluación y, en su caso, certificación de vehículos nuevos en planta, por cada 

línea de vehículos  ...................................................................................................  $1,988.04 
Fracción reformada DOF 08-12-2020 

 
VII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 08-12-2020 

 
VIII. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de la aprobación como Organismo de 

Certificación de Producto, Laboratorio de Ensayo o Prueba y Unidad de Verificación, para evaluar 
la conformidad de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se pagarán derechos por cada solicitud, independientemente del 
número de aprobaciones emitidas  .......................................................................  $20,314.52 

Reforma DOF 08-12-2020: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 
Fracción adicionada DOF 31-12-2003. Reformada DOF 13-11-2008, 27-11-2009 

 
IX. Por el estudio, trámite y, en su caso, aprobación o modificación como Auditor  

Ambiental  ................................................................................................................  $1,155.09 
Fracción adicionada DOF 08-12-2020 

 
El 60% de los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refieren las 

fracciones I, II, III, VI, VIII y IX se destinarán a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para el 
fortalecimiento de los servicios de inspección y vigilancia. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003, 08-12-2020 
Artículo adicionado DOF 10-05-1996. Reformado DOF 31-12-1999, 01-01-2002, 30-12-2002 
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Artículo 194-V. (Se deroga). 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998. Derogado DOF 31-12-1999. Adicionado DOF 30-12-2002. 

Derogado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 194-W.- Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos contenidos de la 

Sección Quinta a la Novena del presente Capítulo, se destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para el mantenimiento, conservación y operación de los servicios señalados en 
dichas Secciones. Cuando dichos servicios o trámites se encuentren descentralizados a los Estados o al 
Distrito Federal, por medio de convenios específicos para la asunción de funciones celebrados con la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se destinarán al estado o, en su caso, al Distrito 
Federal, que haya prestado el servicio o realizado el trámite, siempre que dicha función permanezca 
descentralizada. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Derogado DOF 31-12-1999. Adicionado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 194-X. Cuando los solicitantes, con base en el artículo 109-Bis 1 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y conforme a los lineamientos de carácter general que 
emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, presenten una solicitud única para dos o 
más trámites o servicios establecidos de la Sección Quinta a la Sección Novena del presente Capítulo 
para la autorización de un proyecto, sólo pagarán el derecho más alto que corresponda a los trámites y 
servicios solicitados. 

Artículo adicionado DOF 24-12-2007 

 
Artículo 194-Y. Por la recepción, evaluación y dictamen del Documento Técnico Unificado y, en su 

caso, la autorización en Materia de Impacto Ambiental en su modalidad particular y del aprovechamiento 
de recursos forestales maderables o el refrendo del mismo se pagará una cuota de:  ....  $13,141.12 

 
Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación del Documento Técnico Unificado a que 

se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota prevista en el párrafo que antecede. 
Artículo adicionado DOF 12-12-2011 

 
CAPITULO XIV 

De la Secretaría de Salud 
 

Sección Primera 
Autorizaciones en Materia Sanitaria 

Denominación de la Sección reformada DOF 31-12-2003 

 
Artículo 195.- Por los servicios que presta la autoridad sanitaria para actividades reguladas por la 

misma, se pagarán los siguientes derechos:  
 
I.  Por el trámite y, en su caso, expedición del permiso sanitario en materia de publicidad 

vinculada a las actividades, productos, bienes y servicios a los que se refiere la Ley General 
de Salud, se pagará el derecho de permiso sanitario en materia de publicidad, por cada 
producto y tipo de mensaje, de conformidad con las siguientes cuotas:  

 
a). Televisión e Internet  ................................................................................  $28,888.85 

Inciso reformado DOF 13-11-2008 

 
b). Cine, video en lugares públicos cerrados y en medios de transporte  

público  .......................................................................................................  $4,020.59 
Inciso reformado DOF 13-11-2008 

 
c).  Radio  .........................................................................................................  $2,856.73 
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d).  Prensa  ..........................................................................................................  $952.25 
 
e). Folletos, catálogos, carteles y otros medios similares  .................................  $655.98 

Inciso reformado DOF 13-11-2008 

 
f).  Anuncios en exteriores  ..............................................................................  $5,078.62 
 

 Los derechos que se establecen en esta fracción, se pagarán por cada tipo de mensaje que 
comprenda la autorización que se otorgue, según el medio publicitario que se utilice de los 
señalados en los incisos de esta fracción. 

 
 Cuando la publicidad se refiera a bebidas alcohólicas, tabaco, sustancias tóxicas, plaguicidas 

y de alimentos de bajo valor nutritivo, se pagará el derecho a que se refiere este artículo 
conforme al doble de las cuotas señaladas en los incisos anteriores. 

 
 Cuando la publicidad se refiera a suplementos alimenticios, se pagará el derecho conforme a 

las cuotas señaladas en esta fracción, aumentadas con el 50% de las cuotas según el inciso 
que corresponda. 

 
 No pagarán los derechos a que se refiere esta fracción, la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, por la publicidad para programas o campañas para la prevención 
de riesgos en materia de salud. 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 13-11-2008 

 
III. Por cada solicitud y, en su caso, expedición de licencia sanitaria de establecimientos de 

insumos para la salud, o por cada solicitud de visita de verificación sanitaria en el extranjero 
para certificación de buenas prácticas de fabricación de fármacos, medicamentos y otros 
insumos para la salud, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
a). Por fábrica o laboratorio  ........................................................................  $107,246.93 
 
 Tratándose de centros de mezcla para la preparación de mezclas parenterales 

nutricionales y medicamentosas, se pagará el 50% del derecho que corresponda a este 
inciso. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Inciso reformado DOF 13-11-2008 

 
b). Por almacén de depósito y distribución  ...................................................  $34,743.63 

Inciso reformado DOF 13-11-2008 

 
c).  Por farmacia o botica  .................................................................................  $1,692.89 
 
d).  Droguerías  .................................................................................................  $4,232.19 
 

 Tratándose de la licencia sanitaria de establecimientos que realicen actividades de 
producción, fabricación o importación de productos del tabaco, se pagarán los derechos al 
doble de las cuotas señaladas en los incisos a) o b) de esta fracción, según corresponda. 

Párrafo adicionado DOF 27-11-2009 
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 Quedan exceptuados del pago de este derecho, las farmacias y boticas en poblaciones 
menores de 2500 habitantes. El número de habitantes de las poblaciones se determinará de 
conformidad con la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, actualizado con las proyecciones de población publicadas por el Consejo 
Nacional de Población. 

 
 Por la modificación o actualización de la licencia sanitaria señalada en esta fracción, se 

pagará el 75% del derecho que corresponda. 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
 No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, así como sus organismos descentralizados. 
Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 

 
IV. Por cada solicitud, análisis y, en su caso, expedición de licencia sanitaria, se pagará el 

derecho conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Para establecimientos de atención médica donde se practiquen actos quirúrgicos u 

obstétricos, por cada uno:  .......................................................................  $24,503.99 
 
b). Para establecimientos que presten servicio de hemodiálisis, por  

cada uno:  .................................................................................................  $23,912.35 
Párrafo con incisos reformado DOF 12-11-2021 

 
 Por la modificación o actualización de la licencia sanitaria señalada en esta fracción, se 

pagará el 75% de la cuota del derecho. 
 
 No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, así como sus organismos descentralizados. 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 29-12-1997. Derogado DOF 31-12-1999. Adicionado y reubicado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 195-A.- Por las autorizaciones, permisos, solicitudes y registros que implican análisis y 

manejo de riesgos sanitarios para la salud pública, se pagará el derecho de riesgo sanitario conforme a 
las siguientes cuotas:  

 
I. Por la solicitud y, en su caso, el registro de Medicamentos Alopáticos, se pagará por cada 

uno, el derecho conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Medicamento genérico  ..........................................................................  $90,988.55 
 
b). Medicamento molécula nueva .............................................................  $162,692.45 

Fracción reformada DOF 24-12-2007. Reformada con incisos DOF 13-11-2008 

 
II.  Por la solicitud y, en su caso, el registro de medicamentos homeopáticos, herbolarios y 

vitamínicos, se pagará por cada uno el derecho conforme a la cuota de  .....  $21,636.43 
Fracción reformada DOF 24-12-2007 

 
III.  Por la solicitud y, en su caso, el registro de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, agentes de diagnóstico, materiales quirúrgicos, de curación, productos higiénicos 
e insumos de uso odontológico que no sean medicamentos, se pagará por cada uno, el 
derecho conforme a las siguientes cuotas:  
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a).  Clase I  ...................................................................................................  $13,522.77 

Inciso reformado DOF 24-12-2007 

 
b).  Clase II  ..................................................................................................  $19,833.38 

Inciso reformado DOF 24-12-2007 

 
c).  Clase III  .................................................................................................  $25,242.50 

Inciso reformado DOF 24-12-2007 

 
IV. Por la solicitud y, en su caso, el registro de plaguicidas, según la categoría toxicológica que le 

corresponda, y nutrientes vegetales, se pagará el derecho de registro por cada producto, 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Categoría toxicológica 1  ..........................................................................  $90,325.29 
 
b). Categoría toxicológica 2  ..........................................................................  $75,271.06 
 
c). Categoría toxicológica 3  ..........................................................................  $52,902.43 
 
d). Categoría toxicológica 4  ..........................................................................  $38,137.34 
 
e). Categoría toxicológica 5  ..........................................................................  $24,616.61 
 
f). Nutrientes vegetales  ..................................................................................  $7,818.92 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 21-12-2005. Reformada con incisos DOF 18-11-2010 

 
V.  Por la solicitud y, en su caso, el registro de cada producto que contenga sustancias tóxicas 

de alto y mediano riesgo para la salud  ............................................................  $9,939.21 
 
VI.  Por la solicitud y, en su caso, el registro de cada producto que contenga sustancias tóxicas 

de bajo riesgo para la salud  .............................................................................  $1,987.33 
 
 Por las modificaciones de la razón o denominación social del titular del registro o por 

cualquier otro cambio respecto al titular de los registros señalados en las fracciones 
anteriores de este artículo, se pagará el 50% del derecho de registro que corresponda. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
 Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se soliciten a los registros señalados en 

las fracciones anteriores de este artículo, se pagará el 75% del derecho que corresponda al 
registro. 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005 

 
VII. Por la solicitud y, en su caso, el otorgamiento de cada permiso para la importación de 

plaguicidas, según la categoría toxicológica que le corresponda, y de nutrientes vegetales y 
de sustancias tóxicas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Categoría toxicológica 1  ..........................................................................  $33,871.97 
 
b). Categoría toxicológica 2  ..........................................................................  $17,203.95 
 
c). Categoría toxicológica 3  ............................................................................  $7,406.34 
 
d). Categoría toxicológica 4  ............................................................................  $2,860.30 
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e). Categoría toxicológica 5  ............................................................................  $1,890.94 
 
f). Nutrientes vegetales  ..................................................................................  $4,681.17 
 
g). Sustancias tóxicas  .....................................................................................  $4,650.74 

Fracción reformada DOF 01-12-2004, 13-11-2008. Reformada con incisos DOF 18-11-2010 

 
VIII. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la licencia sanitaria para establecimientos de 

servicios de sangre, con excepción de lo establecido en la fracción I del artículo 195-K-2 de 
esta Ley  ..........................................................................................................  $14,050.57 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
 Por la modificación a la licencia sanitaria de servicios de sangre se pagará el 75% del 

derecho que corresponda. 
Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
 No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, así como sus organismos descentralizados. 
Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
IX. Por cada solicitud y, en su caso, autorización del permiso de importación para suplementos 

alimenticios, se pagará el derecho conforme a la cuota de:  ...........................  $5,770.79 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
 Por las modificaciones o prórrogas que se soliciten a los permisos señalados en esta 

fracción, se pagará el 75% del derecho que corresponda. 
 
X. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la licencia sanitaria para establecimientos con 

disposición de órganos, tejidos y células; centros de colecta de células troncales; bancos de 
órganos, tejidos y células; bancos de células troncales o establecimientos de medicina 
regenerativa  ...................................................................................................  $13,491.46 

Párrafo reformado DOF 18-11-2010, 18-11-2015 

 
 Por la modificación a la licencia sanitaria a que se refiere esta fracción, se pagará el 75% de 

la cuota del derecho que corresponda conforme a los incisos anteriores. 
 
 No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, así como sus organismos descentralizados. 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XI. Por cada solicitud y, en su caso, autorización de la tarjeta de control sanitario para las 

personas que practiquen procedimientos de modificación a la apariencia física mediante 
tatuajes, perforación o micropigmentación  ......................................................  $6,183.59 

 
 Por la modificación o prórrogas de la tarjeta de control sanitario señalados en esta fracción, 

se pagará el 75% de la cuota del derecho que corresponda. 
Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
XII. Por cada solicitud y, en su caso, autorización para su comercialización e importación para su 

comercialización de los organismos genéticamente modificados que se destinen al uso o 
consumo humano o al procesamiento de alimentos para consumo humano o que se destinen 
a una finalidad de salud pública o a la biorremediación . .............................  $281,071.94 

Fracción adicionada DOF 27-12-2006 
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XIII.  Por la expedición de cada certificado de plaguicidas o nutrientes vegetales, se pagará el 
derecho de certificados, para libre venta o para exportación conforme a la  
cuota de  ...........................................................................................................  $3,489.44 

Fracción adicionada DOF 18-11-2010 
Artículo reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999, 30-12-2002, 31-12-2003 

 
Sección Segunda 

Servicios de Laboratorio 
 
Artículo 195-B. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Sección Tercera 

Fomento y Análisis Sanitario 
 
Artículo 195-C.- Por los servicios de verificación o fomento sanitario, para evaluar o supervisar sobre 

las condiciones sanitarias de las actividades, productos y servicios, la aplicación de los métodos de 
prueba de laboratorios analíticos, procedimientos de verificación o ambos, cuando se realice a solicitud 
de los particulares, se pagará el derecho de verificación o fomento sanitario, conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I.  Por cada solicitud de visita de verificación sanitaria para la certificación de buenas prácticas 

sanitarias con fines de exportación en establecimientos donde se procesen alimentos, 
bebidas no alcohólicas y alcohólicas, tabaco, productos de aseo, limpieza, perfumería y 
belleza, y de las materias primas y aditivos que intervengan en su elaboración, por tipo de 
producto, se pagará la cuota de  .....................................................................  $2,962.54 

Fracción reformada DOF 31-12-2003 

 
II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por la autorización a personas físicas y morales 

como Unidades de Verificación, Laboratorios de Pruebas, Organismos de Certificación o 
terceros autorizados, se pagarán derechos por cada solicitud, y por cada autorización 
emitida, conforme a la cuota de  ...................................................................  $10,146.42 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
 Por las modificaciones solicitadas a las autorizaciones señaladas en esta fracción se pagará 

el 75% de la cuota prevista en el párrafo que antecede. 
Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
 Quedan exceptuados del pago del derecho establecido en esta fracción, las instituciones de 

educación superior públicas. 
Fracción reformada DOF 29-12-1997, 13-11-2008 

 
III. Por cada solicitud de visita de verificación para materias primas o medicamentos que sean o 

contengan estupefacientes, psicotrópicos o precursores químicos por: 
Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
a). Constatación de destrucción  ..................................................................  $2,996.79 

Inciso reformado DOF 30-12-2002, 18-11-2010 

 
b).  Enfajillamiento, sello y lacre con fines de exportación  ...........................  $2,996.79 

Inciso reformado DOF 30-12-2002 

 
c). De balance de medicamentos  ................................................................  $5,877.14 

Inciso adicionado DOF 12-11-2021 
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d). Toma de muestra y liberación  ................................................................  $2,321.17 
Inciso adicionado DOF 12-11-2021 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 
Artículo reformado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 195-D.- Por los estudios y análisis sanitarios que se realicen a petición de los particulares 

para determinar las condiciones sanitarias de las actividades, productos o servicios, se pagará el derecho 
de análisis sanitarios, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.-  Estudios sanitarios de carácter interdisciplinarios que requieren de la intervención de 

servicios de salud del tercer nivel. 
 

a).-  De alto riesgo sanitario  .........................................................................  $10,062.51 
 
b).-  De riesgo medio sanitario  .......................................................................  $6,708.24 
 
c).-  De riesgo bajo sanitario  ..........................................................................  $3,353.82 

 
II.-  Estudios sanitarios interdisciplinarios que requieran de la intervención de servicios de salud 

del segundo o primer nivel. 
 

a).-  De alto riesgo sanitario  ...........................................................................  $2,012.12 
 
b).-  De riesgo medio sanitario  .......................................................................  $1,676.51 
 
c).-  De riesgo bajo sanitario  ..........................................................................  $1,341.19 

 
Artículo 195-D-1.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Sección Cuarta 
Otros Servicios 

 
Artículo 195-E.- Por la expedición de los certificados y dictámenes de los productos, servicios, uso y 

consumo de agua potable e industrial, se pagará por cada solicitud de certificado el derecho de 
certificados sanitarios, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
I.-  Libre venta para exportación de insumos para la salud  .................................  $2,430.26 

Fracción reformada DOF 28-12-1994, 29-12-1997, 31-12-1999 

 
II.-  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 28-12-1994. Derogada DOF 29-12-1997 

 
III.-  De transportes, de riesgo alto o medio, directo o indirecto, para la salud  

humana  ...........................................................................................................  $2,683.00 
 
IV.-  De transportes de riesgo bajo, directo o indirecto, para la salud humana  .....  $1,341.19 
 
V. Sobre sistemas de abastecimiento de agua privados, para determinar la condición sanitaria 

de las instalaciones hidráulicas  ......................................................................  $7,128.81 
Fracción reformada DOF 30-12-2002, 07-12-2016 
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VI.-  Sobre la calidad sanitaria fisicoquímica y bacteriológica del agua de uso y consumo  
humano  ...........................................................................................................  $3,353.82 

 
VII.-  Sobre las condiciones sanitarias de las plantas, equipos e instalaciones de tratamiento de 

agua de uso y consumo humano o industrial, que utilicen como fuente de abastecimiento los 
pozos de carácter privado  ............................................................................  $10,062.51 

 
VIII.- Equipos e instalaciones para el proceso del agua para uso y consumo humano e  

industrial  .........................................................................................................  $6,708.24 
 
IX.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 31-12-1999 

 
X.  Por cada certificado de buenas prácticas de fabricación o de manufactura de insumos para 

la salud  ...........................................................................................................  $2,281.68 
Fracción reformada DOF 29-12-1997, 30-12-2002 

 
Artículo 195-F.- (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1999, 31-12-2000, 01-01-2002, 30-12-2002. Derogado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 195-G.- Por los servicios prestados, con motivo de trámites de solicitudes, expedición de 

permisos sanitarios previos de importación o exportación, corrección, modificación y prórroga se pagará 
el derecho de permiso sanitario, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 15-12-1995, 29-12-1997 

 
I.  De alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza, así como 

por las materias primas y aditivos que intervengan en su elaboración: 
Párrafo reformado DOF 15-12-1995 

 
a). Por cada solicitud de permiso de importación  ........................................  $5,770.79 

Inciso reformado DOF 15-12-1995, 30-12-2002, 13-11-2008 

 
b)  Por cada solicitud de prórroga, corrección o de cualquier otra modificación relacionada 

con el permiso sanitario previo de importación  ......................................  $1,080.05 
Inciso reformado DOF 15-12-1995, 31-12-1999 

 
c).  Por el muestreo de los productos señalados en el permiso sanitario previo de  

importación  .............................................................................................  $2,563.30 
Inciso reformado DOF 15-12-1995, 31-12-1998, 31-12-1999, 30-12-2002 

 
d).  Por cualquier otra modalidad relacionada con la autorización sanitaria previa de 

importación no especificada  ......................................................................  $385.04 
Inciso reformado DOF 30-12-2002 

 
II. De materias primas y productos terminados de medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos: 
Párrafo reformado DOF 13-11-2008 

 
a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de materia  

prima  .......................................................................................................  $5,982.98 
Inciso reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002, 13-11-2008 

 
b). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de producto  

terminado  ................................................................................................  $5,982.98 
Inciso reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002, 13-11-2008 
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c). (Se deroga). 

Inciso reformado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 13-11-2008 

 
d)  Por la modificación, corrección o prórroga en el permiso sanitario de  

importación  ................................................................................................  $361.01 
Fracción con incisos reformada DOF 29-12-1997 

 
III.- De materias primas y productos terminados de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, agentes de diagnóstico, materiales quirúrgicos, de curación, y productos 
higiénicos: 

 
a).  Por cada solicitud del permiso sanitario de importación en materia  

prima  .......................................................................................................  $2,554.49 
Inciso reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002 

 
b).  Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de producto  

terminado  ................................................................................................  $2,554.49 
Inciso reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002 

 
c). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación para donación  ...  $361.01 

Inciso reformado DOF 01-01-2002, 18-11-2010 

 
d)  Por la modificación, corrección o prórroga en el permiso sanitario de  

importación  ................................................................................................  $361.01 
Fracción con incisos adicionada DOF 29-12-1997 

 
IV.-  Por cada solicitud del permiso sanitario previo de exportación de insumos para la salud: 
 

a).  De materia prima y producto terminado de medicamentos que sean o contengan 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas  ...........................................  $2,554.49 

Inciso reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002 

 
b). (Se deroga). 

Inciso reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002. Derogado DOF 13-11-2008 

 
c)  Por la modificación, corrección o prórroga en el permiso sanitario previo de  

exportación  ................................................................................................  $361.01 
Fracción con incisos adicionada DOF 29-12-1997 

 
V. De materias primas y productos terminados de medicamentos que sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos: 
 
a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de materia  

prima  .....................................................................................................  $11,653.62 
 
b). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de producto 

terminado  ..............................................................................................  $11,653.62 
 
c). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación para uso  

personal  .....................................................................................................  $327.59 
 
d). Por la modificación o prórroga en el permiso sanitario de importación  ....  $327.59 

Fracción con incisos adicionada DOF 13-11-2008 
Reforma DOF 13-11-2008: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes adicionado DOF 15-12-1995) 
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Artículo reformado DOF 29-12-1993, 28-12-1994 

 
Artículo 195-H.- Por los servicios prestados con motivo de trámite de solicitudes y certificados para 

exportación de alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza, así como 
por las materias primas y aditivos que intervengan en su elaboración, se pagará el derecho de 
certificación sanitaria, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Por cada uno de los trámites de solicitud de certificado con o sin análisis de laboratorio, así 

como por cualquier otra modalidad relacionada y no especificada  ...............  $1,233.71 
 
II.  En caso de certificados que requieran de muestreo para análisis de laboratorio se pagará 

adicionalmente  ................................................................................................  $2,003.20 
Fracción reformada DOF 30-12-1996, 29-12-1997 

 
III.  Por la corrección o modificación de un certificado expedido y que se encuentre  

vigente  ...............................................................................................................  $925.19 
 
No se pagará el derecho por los servicios previstos en la fracción II, cuando el análisis de los 

productos se realice en un laboratorio privado, y que hubiera sido aprobado por la Secretaría de Salud. 
Artículo adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 195-I. Por otros servicios en materia sanitaria se pagarán los siguientes derechos: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998, 31-12-2003, 11-12-2013 

 
I.  Por los servicios de trámite de solicitudes de los permisos sanitarios de adquisición en plaza, 

muestreo y liberación de materia prima, fármacos o medicamentos que contengan 
estupefacientes o psicotrópicos  .....................................................................  $2,275.04 

Fracción reformada DOF 30-12-2002 

 
II. Por la solicitud de liberación para la venta o distribución de materia prima y producto 

terminado por cada lote o partida de productos biológicos, biotecnológicos, hemoderivados o 
antibióticos, se pagará por cada solicitud de liberación  .................................  $2,308.07 

Fracción reformada DOF 30-12-2002, 13-11-2008 

 
III.-  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 30-12-2002. Derogada DOF 31-12-2003 

 
IV. Por los servicios de reposición de licencias sanitarias y registros sanitarios, con motivo de 

pérdida, robo o extravío, se pagará conforme a las siguientes cuotas: 
Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
a).  Por la reposición de cada licencia sanitaria  ..............................................  $880.10 

Inciso reformado DOF 30-12-2002 

 
b).  Por la reposición de cada registro sanitario  ...........................................  $1,760.17 

Inciso reformado DOF 30-12-2002 

 
V.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 31-12-2003 

 
VI. Por el servicio de trámite de solicitudes de autorización de protocolos de investigación de 

cada medicamento o dispositivo médico con fines de registro sanitario, se pagará por cada 
solicitud de protocolo de investigación  ...........................................................  $6,717.32 

Fracción reformada DOF 13-11-2008 
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VII.  Por cada solicitud de autorización de la clave alfanumérica de remedios herbolarios, se  
pagará  .............................................................................................................  $5,133.19 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Reformada DOF 30-12-2002 

 
Por las modificaciones solicitadas a las autorizaciones señaladas en las fracciones VI y VII de este 

artículo se pagará el 75% del derecho que corresponda. 
Párrafo adicionado DOF 13-11-2008 

Artículo adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 195-J.- Por expedición o modificación del certificado de exportación de establecimientos que 

produzcan insumos para la salud destinados a la exportación, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 14-11-2022 

 
I.  Por la expedición  ............................................................................................  $9,753.77 

Fracción reformada DOF 30-12-2002 

 
II.- Por la modificación del certificado sanitario  ......................................................  $400.55 

Fracción reformada DOF 14-11-2022 

 
III.-  Por cualquier otra modalidad no especificada  ..................................................  $400.55 

Artículo adicionado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 195-K.- Por la inscripción de los actos jurídicos en materia sanitaria, se pagará por cada 

registro, el derecho de inscripción, de conformidad con las siguientes cuotas: 
 

I.-  De cesión de derechos de autorizaciones sanitarias entre personas físicas ....  $165.07 
 
II.-  De cesión de derechos de autorizaciones entre personas morales o entre personas físicas y 

morales  ..............................................................................................................  $827.72 
 
III.-  (Se deroga). 

 
Artículo 195-K-1.- Por la emisión de dictámenes para constituir y operar instituciones de seguros 

especializadas en salud, se pagarán derechos por cada dictamen, conforme a las siguientes cuotas:  
 

I.  Por dictamen provisional  ................................................................................  $5,201.82 
 
II.  Por dictamen definitivo, incluida la visita de inspección y vigilancia  ............  $23,409.62 
 
III.  Por dictamen anual, incluida la visita de inspección y vigilancia  .................  $15,605.61 

Artículo reformado DOF 31-12-2000 

 
Artículo 195-K-2.- Por los servicios de trámites relacionados con el Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.  Por cada solicitud y, en su caso, la expedición de licencia sanitaria de Servicios de  
Transfusión  .....................................................................................................  $1,214.71 

Fracción reformada DOF 31-12-2003 

 
II.  Por la solicitud de permiso de internación o salida de unidades de sangre, componentes y 

células progenitoras hematopoyéticas  ..............................................................  $737.08 
 
III.  Por la solicitud de autorización de ingresos de sangre y hemocomponentes  ..  $935.13 
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Por la modificación a la licencia o permiso indicado en las fracciones de este artículo, se pagarán el 
75% del derecho que corresponda. 

Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 195-K-3. Por el certificado de efectividad bacteriológica de equipos o sustancias germicidas 

para potabilización de agua tipo doméstico, se pagarán derechos conforme a  
la cuota de  ...........................................................................................................................  $5,500.68 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 195-K-4. Por cada certificado que se emita al amparo del Programa Mexicano de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos, distintos a los señalados en este Capítulo, se pagarán derechos conforme a la  
cuota de  ...............................................................................................................................  $2,244.41 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 195-K-5.- Por la acreditación de laboratorio de bacteriología y biotoxinas marinas en apoyo al 

Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, se pagarán derechos conforme a la cuota  
de  .......................................................................................................................................  $15,863.90 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 195-K-6. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002. Derogado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 195-K-7.- Por el certificado de cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana, se pagarán 

derechos conforme a la cuota de  ........................................................................................  $3,557.81 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 195-K-8.- Por la expedición de licencias sanitarias para servicios urbanos de fumigación, 

desinfección y control de plagas; para establecimientos que fabrican sustancias tóxicas o peligrosas para 
la salud, así como para los que formulen, mezclen o envasen plaguicidas y nutrientes vegetales, se 
pagarán las siguientes cuotas:  

 
I.  Por la licencia sanitaria para servicios urbanos de fumigación y control de  

plagas  .............................................................................................................  $5,775.67 
 
II.  Por la licencia sanitaria para establecimientos que fabrican sustancias tóxicas o peligrosas 

para la salud  .................................................................................................  $16,986.01 
 
III.  Por la licencia sanitaria para establecimientos que fabrican, formulan, mezclan o envasan 

plaguicidas  y nutrientes vegetales  ...............................................................  $27,063.24 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 195-K-9. Por la solicitud y, en su caso, expedición de licencia sanitaria para establecimientos 

que utilicen fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico, se pagarán derechos conforme 
a la cuota de  ........................................................................................................................  $7,766.91 

 
Por la solicitud de modificación a las condiciones de la licencia sanitaria señalada en este artículo se 

pagará el 75% del derecho que corresponda. 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 195-K-10. Por la expedición y modificación de permiso de responsable de la operación y 

funcionamiento de establecimientos que utilicen fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico 
se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 18-11-2010 
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I.  Por la expedición  ............................................................................................  $3,311.39 
 
II.  Por la modificación  .........................................................................................  $1,815.19 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 195-K-11.- Por la expedición y modificación de permiso de asesor especializado en 

seguridad radiológica para establecimiento de diagnóstico médico con rayos X, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Por la expedición  ..........................................................................................  $14,389.73 
 
II.  Por la modificación  .......................................................................................  $11,716.39 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 195-K-12.- Por la expedición del permiso para realizar modificaciones a las instalaciones y 

establecimientos que manejan sustancias tóxicas o peligrosas determinadas como de alto riesgo, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ..........................................................................  $5,269.61 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 195-L.- No se pagarán los derechos a que se refiere este capítulo, en los siguientes casos: 
 

I.-  Cuando se trate de establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público 
dedicados exclusivamente a la asistencia o seguridad pública. 

Fracción reformada DOF 29-12-1997 

 
II.-  Cuando se trate de establecimientos, locales, instalaciones, transportes, productos o bienes 

para el servicio de gobiernos extranjeros, en caso de reciprocidad. 
 

Sección Quinta 
Servicios que presta la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 

Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 
Sección adicionada DOF 31-12-1999 

 
Artículo 195-L-1. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 195-L-2. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 195-L-3. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Artículo 195-L-4.- Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 

el presente Capítulo, se destinarán a la Secretaría de Salud, para el mantenimiento, conservación y 
operación de los servicios en materia de riesgo sanitario. 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003 

 
CAPITULO XV 

De los Derechos a cargo de Organismos Descentralizados por Prestar Servicios 
Exclusivos del Estado 

 
Artículo 195-M.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 01-01-2002 
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Artículo 195-N.- (Se deroga). 
Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 28-12-1994. Derogado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 195-Ñ.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 195-O.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 01-01-2002 

 
CAPITULO XVI 

De la Secretaría de Turismo 
 

Sección Unica 
Registro Nacional de Turismo 

Denominación de la Sección reformada DOF 28-12-1994 

 
Artículo 195-P. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 29-12-1997. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 195-Q. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 29-12-1997. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 195-R. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 18-11-2015 

 
CAPITULO XVII 

Secretaría de la Defensa Nacional 
Capítulo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Sección Primera 
Educación Militar 

Sección adicionada DOF 15-12-1995 

 
Artículo 195-S. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 18-11-2010 

 
Sección Segunda 

Servicios relacionados con el Registro Federal de Armas de Fuego y el control de 
explosivos 
Sección adicionada DOF 15-12-1995. Denominación reformada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 195-T. Por los servicios relacionados con armas y municiones, se pagarán derechos 

conforme a las siguientes cuotas: 
 
A. Por la expedición o revalidación de cada uno de los siguientes permisos generales: 

 
I. Para la fabricación de armas de fuego, cartuchos, cartuchos de fuego central, armas 

deportivas o municiones esféricas de plomo  .............................................  $25,860.00 
 
II. Para la fabricación, importación y exportación de partes de escopeta  .....  $25,860.00 
 
III. Para la compra y consumo de cartuchos industriales, de salva o  

deportivos  ...................................................................................................  $25,860.00 
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IV. Para talleres dedicados a la reparación de armas de fuego o gas  ...........  $25,467.00 
 
B. Por la expedición de cada uno de los siguientes permisos ordinarios: 

 
I. De importación o exportación de armas, cartuchos y elementos  

constitutivos  ...............................................................................................  $17,898.00 
 
II. Para la compra de cartuchos deportivos a los expendios autorizados  .......  $2,769.00 
 
III. Por la ampliación de vigencia de un permiso ordinario de importación o exportación de 

armas y municiones  .....................................................................................  $8,058.00 
 
IV. Por la modificación de un permiso ordinario de importación o exportación de armas y 

municiones  ...................................................................................................  $8,469.00 
 
 Para el caso de la modificación del permiso por cambio de destino, se pagará el derecho 

establecido en la fracción I de este Apartado. 
 
C. Por la expedición de cada uno de los siguientes permisos extraordinarios: 

 
I. Para la importación o exportación de armas y cartuchos  ..........................  $16,068.00 
 
II. Para la compra-venta, donación o permuta de armas o cartuchos  ................  $402.00 
 
III. Para la importación o exportación temporal de armas de fuego y cartuchos, con fines 

cinegéticos o de tiro  .....................................................................................  $3,240.00 
 
IV. Para la transportación de armas: 

 
a). Hasta por tres armas  ............................................................................  $1,491.00 
 
b). Por cada arma adicional  .........................................................................  $495.00 

 
V. Por la ampliación de vigencia de un permiso extraordinario de importación o exportación de 

armas y municiones  .....................................................................................  $8,058.00 
 
VI. Por la modificación de un permiso extraordinario de importación o exportación de armas y 

municiones  ...................................................................................................  $8,469.00 
 
 Para el caso de la modificación del permiso por cambio de destino, se pagará el derecho 

establecido en la fracción I de este Apartado. 
 
D.  Por los servicios prestados a coleccionistas o museos de armas de fuego: 

 
I. Por el permiso para coleccionista o museo de armas de fuego  ................  $12,954.00 
 
II. Por la autorización para la adquisición y posesión de nuevas armas destinadas al 

enriquecimiento de una colección o de un museo, e inscripción en el mismo  
permiso  ........................................................................................................  $1,188.00 

 
E. Por el trámite de cada registro: 
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I. Por el registro inicial para organizador cinegético o criador de fauna  
silvestre  ......................................................................................................  $32,634.00 
 
a). Por su revalidación  .............................................................................  $16,698.00 

 
II. Anual para club o asociación de deportistas de tiro y cacería  ..................  $24,150.00 
 
III. Por el registro de un arma de fuego  ...............................................................  $165.00 
 
IV. Por la expedición de cada constancia de registro  ..........................................  $510.00 

 
F.  Por la expedición o revalidación de cada licencia para la portación de arma de fuego: 

 
I. Por la expedición de: 

 
a). Licencia particular individual  ................................................................  $5,212.00 
 
b). Licencia particular colectiva  ...............................................................  $81,006.00 
 
c). Licencia oficial colectiva  .....................................................................  $26,388.00 

 
II. Por la revalidación de: 

 
a). Licencia particular individual  ................................................................  $5,212.00 
 
b). Licencia particular colectiva: 

 
1. De 1 a 500 armas  .......................................................................  $81,006.00 
 
2. De 501 a 1000 armas  ...............................................................  $121,509.00 
 
3. De 1001 a 2000 armas  .............................................................  $162,012.00 
 
4. De 2001 armas en adelante  .....................................................  $202,515.00 

 
III. Por la modificación de licencia particular colectiva u oficial colectiva  .........  $6,132.00 
 
IV. Por baja de armamento de las licencias oficiales colectivas y particulares colectivas, por 

robo, extravío o destrucción  .......................................................................  $12,298.00 
 
V. Por baja de personal de las licencias oficiales colectivas y particulares  

colectivas  ...................................................................................................  $11,256.00 
 
VI. Por alta de personal de las licencias oficiales colectivas y particulares colectivas: 

 
a) De 1 a 50 personas  ..............................................................................  $6,419.00 
 
b) De 51 a 100 personas  ........................................................................  $12,838.00 
 
c) De 101 a 200 personas  ......................................................................  $19,257.00 
 
d) De 201 a 500 personas  ......................................................................  $25,676.00 
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e). De 501 personas en adelante  ............................................................  $32,095.00 
 
 Cuando se paguen los derechos a que se refieren las fracciones IV, V o VI de este Apartado, no 

se estará obligado al pago del derecho establecido en la fracción III del mismo. 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 01-01-2002, 30-12-2002, 01-12-2004, 12-11-2021 

 
Artículo 195-U. Por los servicios relacionados con explosivos y sustancias químicas, se pagarán 

derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
A. Por la expedición o revalidación de cada uno de los siguientes permisos generales: 

 
I. Para la compra, almacenamiento y consumo o compra-consumo de materiales  

explosivos  ..................................................................................................  $25,505.60 
 
II. Para la fabricación de explosivos o sustancias químicas relacionadas con éstos, así como 

para la adquisición y almacenamiento de materia prima y productos  
terminados  .................................................................................................  $25,505.60 

 
III. Para la compra-venta, compra-consumo o almacenamiento de explosivos o sustancias 

químicas relacionadas con éstos  ...............................................................  $26,006.40 
 
IV. Para la compra, almacenamiento y consumo de sustancias químicas en la fabricación y 

venta de artificios pirotécnicos  .....................................................................  $3,463.50 
 
 Por la modificación de los permisos señalados en esta fracción  ................  $2,539.90 
 
V. Por intervenciones para importación o exportación de armas, municiones, explosivos y 

sustancias químicas, a partir de la segunda intervención  ...........................  $7,400.00 
 
 Por la inspección para el reinicio de actividades de un permiso general suspendido a solicitud del 

interesado, se pagará el derecho conforme a la cuota de  .....................................  $6,230.90 
 
B. Por la expedición de cada uno de los siguientes permisos ordinarios: 

 
I. Para la compra de material explosivo o sustancias químicas  .....................  $3,224.60 
 
II. De importación o exportación de explosivos o sustancias químicas relacionadas con éstos 

o por la modificación del permiso  ..............................................................  $16,329.00 
 
C. Por la expedición de cada uno de los siguientes permisos extraordinarios: 

 
I. Para la compra-consumo, importación o exportación de material explosivo o sustancias 

químicas  .....................................................................................................  $20,723.30 
 
II. Por la modificación a un permiso extraordinario de importación o exportación de explosivos 

o sustancias químicas relacionados con éstos  ..........................................  $16,329.00 
 
III. Para la compra-venta de artificios pirotécnicos  ...........................................  $3,505.00 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 10-05-1996, 30-12-1996, 29-12-1997, 12-11-2021 

 
Artículo 195-V.- Por los servicios relacionados con explosivos, sustancias químicas, armas o 

municiones, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  
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I.  Por la expedición de cada permiso general para el transporte especializado de explosivos, 
sustancias químicas relacionadas con éstos, artificios, armamento o  
municiones  ....................................................................................................  $21,857.85 

Fracción reformada DOF 12-11-2021 

 
II.-  Por el trámite de autorización: 
 

a).-  De libros de compras y ventas a personas físicas o morales con permiso  
general  .......................................................................................................  $225.23 

 
b). (Se deroga). 

Inciso derogado DOF 12-11-2021 

 
III. Por la autorización para modificar un permiso general en cualquiera de sus condiciones, por 

ubicación, técnica de trabajo u otro motivo que no afecte la clase de producción  
permitida  .......................................................................................................  $18,459.80 

Fracción reformada DOF 12-11-2021 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996 

 
Sección Tercera 

Servicio Militar Nacional 
Sección adicionada DOF 30-12-1996 

 
Artículo 195-W.- Por los servicios relacionados con el servicio militar nacional, se pagarán los 

siguientes derechos: 
 

I.-  Por el permiso para salir del país  ......................................................................  $246.51 
 
II.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 01-01-2002 

 
III.-  Por corrección de los datos base de la cartilla  ..................................................  $246.51 
 
IV.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 01-01-2002 

 
V.-  Por expedición de duplicado de cartilla.  ............................................................  $246.51 
 
VI.-  Por la elaboración de oficios, cuando siendo mayor de 40 años no obtuvo la cartilla del 

Servicio Militar Nacional  ....................................................................................  $484.69 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996 

 
CAPITULO XVIII 

De la Secretaría de Seguridad Pública 
Capítulo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Sección Unica 

Servicios Privados de Seguridad y Armas de Fuego 
Sección adicionada DOF 01-01-2002 

 
Artículo 195-X.- Por la prestación de servicios privados de seguridad que realizan los particulares en 

varias Entidades Federativas, por los conceptos que a continuación se indican, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 
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I.-  Por el estudio y trámite de la solicitud para la autorización o para su revalidación:  
 

a). Para prestar servicios de seguridad privada en los bienes  ..................  $21,267.34 
Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
b). Para prestar los servicios de seguridad privada en el traslado de bienes 

o valores  ...............................................................................................  $20,919.88 
Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
c). Para prestar los servicios de seguridad privada a personas  ................  $21,267.34 

Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
d). Para prestar los servicios de sistemas de prevención y  

responsabilidades  .................................................................................  $19,813.02 
Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
e). Para prestar los servicios de seguridad de la información y por cualquier actividad 

vinculada con los servicios de seguridad privada  ................................  $19,813.02 
Inciso reformado DOF 27-11-2009 

 
f). Para prestar servicios de alarmas y de monitoreo electrónico  .............  $19,705.28 

Inciso derogado DOF 27-11-2009. Adicionado DOF 11-12-2013 

 
g). Para fungir como centro de capacitación privado  ................................  $19,705.28 

Inciso adicionado DOF 11-12-2013 

 
II.-  Por la expedición de la autorización o de su revalidación  ...............................  $6,380.92 
 
III.-  Por la inscripción de cada persona que preste los servicios a que se refiere este artículo, en 

el Registro Nacional del Personal de Seguridad Público  ...................................  $213.19 
 
IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado por las personas físicas o 

morales a que se refiere este artículo, en el Registro Nacional de Empresas de Seguridad 
Privada  ..................................................................................................................  $64.68 

Fracción reformada DOF 21-12-2005 

 
V.-  Por la consulta de antecedentes policiales en el Registro Nacional del Personal de Seguridad 

Pública, respecto del personal con que cuentan las instituciones que presten los servicios de 
seguridad privada, por cada integrante  ................................................................  $63.48 

 
VI.- Por la modificación de la autorización o, en su caso, de la revalidación, a que se refiere este 

artículo  .............................................................................................................  $3,746.80 
 
VII.- Por la expedición de cada cédula de identificación del personal, con el registro asignado en 

su inscripción  ........................................................................................................  $60.25 
 
VIII. Por cambio de representante legal  .................................................................  $9,483.11 

Fracción adicionada DOF 30-12-2002 

 
IX.  Por cambio en la titularidad de las acciones o partes sociales  .......................  $9,483.11 

Fracción adicionada DOF 30-12-2002 

 
X.  Por la recepción, estudio, análisis y, en su caso, la autorización de la constancia de 

autentificación a las personas prestadoras de servicios para actividades relacionadas 
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directamente con la instalación de sistemas de blindaje en todo tipo de vehículos 
automotores mediante holograma numerado  .....................................................  $500.00 

Fracción adicionada DOF 14-11-2022 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 195-X-1.- Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición o revalidación de cada 

licencia oficial individual de portación de armas de fuego a empleados federales, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente cuota  ................................................................................................  $556.17 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 195-X-2.- Por el estudio de la solicitud y la expedición de la opinión respectiva, sobre la 

justificación de la necesidad de que el personal de las empresas autorizadas que prestan el servicio de 
seguridad privada, porten armas de fuego, se pagarán derechos conforme a la cuota de   $5,739.30 

 
Por la modificación de la opinión respectiva  ..................................................................  $5,739.30 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
CAPÍTULO XIX 

Del Poder Judicial de la Federación 
Capítulo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Sección Única 

Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
Sección adicionada DOF 01-01-2002 

 
Artículo 195-Y. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 13-11-2008 

 
CAPÍTULO XX 

De la Secretaría de Marina 
Capítulo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Sección Única 

Servicios Marítimos 
Sección adicionada DOF 01-01-2002. Denominación reformada DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría 

de Marina en el ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

 
I. Por el abanderamiento o dimisión de bandera de embarcaciones o artefactos navales, 

tomando en cuenta la unidad de arqueo bruto: 
 
a). Hasta de 50 unidades de arqueo bruto  ..................................................  $1,358.39 
 
b). De más de 50 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ..............................  $1,626.13 
 
c). De más de 500 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .........................  $3,065.51 
 
d). De más de 5,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto .....................  $4,223.43 
 
e). De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $9,820.30 
 
f). De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ........................  $14,179.68 
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g). De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  .................................  $15,986.59 

 
II. Por la expedición del certificado de matrícula para embarcaciones o artefactos navales: 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo o deportivas: 

 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................  $1,183.69 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,369.48 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,693.97 

 
b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o mixto (carga y pasaje): 

 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................  $1,183.69 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,369.48 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,555.29 

 
c). Tratándose de embarcaciones para remolque, dragado, salvamento y demás 

relacionados con las comunicaciones por agua o con las obras de los puertos: 
 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................  $1,040.20 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,369.48 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,555.29 

 
d). Tratándose de embarcaciones pesqueras en cualquier clase de pesca: 

 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................  $1,063.96 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,406.99 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,640.55 

 
e). Para embarcaciones que efectúen en cualquier tipo de servicio, navegación de altura, 

cabotaje e interior, o para artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio: 
 
1. De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ..............................  $1,646.34 
 
2. De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................  $1,924.60 
 
3. De 500.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .........................  $2,268.50 
 
4. De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ....................  $2,612.44 
 
5. De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ..................  $7,502.01 
 
6. De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ................  $10,502.24 
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7. De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  .........................  $12,004.00 

 
f). Para el caso de las embarcaciones sin cubierta corrida, destinadas a la pesca ribereña, 

se pagarán las cuotas correspondientes a su eslora: 
 

1. De hasta 5 metros de eslora ...............................................................  $121.33 
 
2. De 5.01 hasta 10 metros de eslora  ....................................................  $308.86 

Inciso con numerales reformado DOF 08-12-2020 

 
III. Por la reposición o modificación del certificado de matrícula por cambio de características, 

cambio de nombre de la embarcación o artefacto naval, cambio de propietario, cambio del 
tipo de navegación o cambio de puerto: 
 
a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo o deportivas: 

 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................  $1,021.88 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,376.33 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,691.74 

 
b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o mixto (carga y pasaje): 

 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................  $1,010.79 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,026.04 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,435.31 

 
c). Tratándose de embarcaciones para remolque, dragado, salvamento y demás 

relacionados con las comunicaciones por agua o con las obras de los puertos: 
 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................  $1,021.88 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,060.72 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,319.87 

 
d). Tratándose de embarcaciones pesqueras en cualquier clase de pesca: 

 
1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ...............................................  $980.40 
 
2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..................................  $1,021.88 
 
3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................  $1,435.31 

 
e). Para embarcaciones o artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio y/o 

cualquier tipo de navegación: 
 
1. De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ..............................  $1,866.21 
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2. De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................  $2,010.29 
 
3. De 500.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .........................  $2,184.40 
 
4. De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ....................  $2,777.77 
 
5. De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ..................  $7,231.78 
 
6. De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ..................  $9,884.32 
 
7. De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  .........................  $11,252.89 

 
f). Para el caso de las embarcaciones sin cubierta corrida, destinadas a la pesca ribereña, 

se pagarán las cuotas correspondientes a su eslora: 
 
1. De hasta 5 metros de eslora  ..............................................................  $121.33 
 
2. De 5.01 hasta 10 metros de eslora  ....................................................  $308.86 

Inciso con numerales reformado DOF 08-12-2020 

 
IV. Por expedición de pasavantes, se cobrarán las siguientes cuotas por unidades de arqueo 

bruto: 
 
a). Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  .......................................................  $161.45 
 
b). De más de 5 hasta 10 unidades de arqueo bruto  .....................................  $283.00 
 
c). De más de 10 hasta 20 unidades de arqueo bruto  ...................................  $404.43 
 
d). De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ......................................  $1,012.30 
 
e). De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ....................................  $1,214.81 
 
f). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .................................  $1,619.90 
 
g). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ..............................  $2,835.43 
 
h). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ............................  $3,645.63 
 
i). De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $4,861.22 
 
j). De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $6,076.72 
 
k). De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  ...................................  $8,102.51 

 
V.  Por la revisión de los cálculos de arqueo y de francobordo y, en su caso, por la expedición 

de certificados, por cada unidad de arqueo bruto de conformidad con lo siguiente: 
 
a). Hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .......................................  $5.22 por unidad 
 
b). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 1,000, la 

cuota señalada en el inciso anterior, y por cada una o fracción de las  
excedentes  ...................................................................................  $2.72 por unidad 
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c). De más de 5,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 5,000, la 

cuota señalada en el inciso anterior y por cada una o fracción de las  
excedentes  ...................................................................................  $2.44 por unidad 

 
d). De más de 15,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 15,000, la cuota 

señalada en el inciso anterior y por cada una o fracción de las  
excedentes  ...................................................................................  $2.15 por unidad 

Fracción con incisos reformada DOF 14-11-2022 

 
VI. Por la expedición de autorización para la extracción, remoción o reflotación de 

embarcaciones, aeronaves o artefactos navales  ...........................................  $6,319.57 
 
VII. Por la autorización para el desguace de embarcaciones o artefactos  

navales   ..........................................................................................................  $8,543.84 
 
VIII. Por autorizar el embarque de técnicos extranjeros en embarcaciones y artefactos navales 

con permiso o autorización para operar en las zonas marinas mexicanas, por  
cada técnico  ....................................................................................................  $1,434.63 

 
IX. Autorización para realizar regatas o competencias deportivas náuticas  .......  $1,497.64 
 
X. Autorización de amarre temporal de embarcaciones y artefactos navales  ....  $1,503.79 
 
XI. Por la modificación o reposición del certificado de arqueo o francobordo  .....  $1,965.62 

Fracción adicionada DOF 14-11-2022 

 
No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, las embarcaciones o artefactos navales 

siguientes: 
 
I. Las dedicadas exclusivamente a fines humanitarios o científicos, y 
 
II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, que estén dedicadas a servicios oficiales. 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Derogado DOF 18-11-2010. Adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-1. Por la solicitud, análisis y, en su caso, por el abanderamiento, dimisión de bandera, 

expedición de certificado de matrícula, reposición o modificación del certificado de matrícula de una 
unidad fija mar adentro, se tomará en cuenta su peso en toneladas: 

 
I. Hasta 5,000 toneladas  ....................................................................................  $1,572.77 
 
II. De más de 5,000 hasta 10,000 toneladas .......................................................  $1,958.55 
 
III. De más de 10,000 hasta 20,000 toneladas  ....................................................  $2,144.14 
 
IV. De más de 20,000 hasta 30,000 toneladas  ....................................................  $2,601.23 
 
V. De más de 30,000 hasta 40,000 toneladas  ....................................................  $7,072.54 
 
VI. De más de 40,000 hasta 50,000 toneladas  ....................................................  $9,815.13 
 
VII. De más de 50,000 toneladas .........................................................................  $11,406.18 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 
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Artículo 195-Z-2. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición de permisos, o la renovación de 
éstos, para la explotación de embarcaciones, se pagará anualmente el derecho por cada embarcación 
conforme a las cuotas siguientes: 

 
I. Transporte de pasajeros para embarcaciones menores en navegación interior: 

 
a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo  

bruto  ...........................................................................................................  $923.11 
 
b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo  

bruto  ........................................................................................................  $1,846.22 
 
II. Turismo náutico: 

 
a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo  

bruto  ........................................................................................................  $1,957.67 
 
b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo  

bruto  ........................................................................................................  $5,152.12 
 
c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto  ......................  $6,885.87 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-3. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición del permiso para la prestación de 

servicios en navegación interior, en el que se incluyan hasta cinco embarcaciones, se pagará la cuota 
anual de  ...............................................................................................................................  $5,080.98 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
Tratándose de: 

 
I. Servicio de transporte marítimo de pasajeros con embarcaciones de hasta de 3.5 unidades 

de arqueo bruto. 
Fracción reformada DOF 08-12-2020 

 
II. Servicio de turismo náutico, con embarcaciones de recreo o deportivas, tales como motos 

acuáticas, kayaks, botes de remos y otras de hasta 3 metros de eslora. 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-4. Por el reconocimiento y, en su caso, expedición de certificados o revalidación anual 

de certificados de seguridad para salvaguardar la vida humana en el mar y prevenir la contaminación, se 
pagará conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por el reconocimiento de embarcaciones o artefactos navales: 

 
a). Hasta 10 unidades de arqueo bruto  ..........................................................  $113.87 

Inciso reformado DOF 08-12-2020 

 
b). De más de 10 y hasta 20 unidades de arqueo bruto .................................  $520.56 
 
c). De más de 20 y hasta 50 unidades de arqueo bruto .................................  $909.02 
 
d). De más de 50 y hasta 75 unidades de arqueo bruto ..............................  $3,253.68 
 
e). De más de 75 y hasta 100 unidades de arqueo bruto ............................  $3,749.21 
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f). De más de 100 y hasta 200 unidades de arqueo bruto ..........................  $4,995.49 
 
g). De más de 200 y hasta 300 unidades de arqueo bruto ..........................  $6,192.37 
 
h). De más de 300 y hasta 500 unidades de arqueo bruto ..........................  $8,832.75 
 
i). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ....................  $11,853.79 
 
j). De más de 1,000 y hasta 2,000 unidades de arqueo bruto  .................  $14,084.15 
 
k). De más de 2,000 unidades de arqueo brutos, por las primeras 2,000 la cuota señalada 

en el inciso anterior, y por cada una o fracción de las  
excedentes  .................................................................................................  $3.5100 

 
 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar 

el factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 
 
II. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especificaciones técnicas, planos y proyectos de 

construcción: 
 
a). Hasta de 100 unidades de arqueo bruto  ................................................  $3,854.65 
 
b). De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................  $4,838.04 
 
c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .........................  $5,888.80 
 
d). De más de 1,000 a 5,000 unidades de arqueo bruto  .............................  $7,683.98 
 
e). De más de 5,000 a 10,000 unidades de arqueo bruto  ...........................  $9,314.88 
 
f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................  $11,850.23 

 
III. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especificaciones técnicas, planos o proyectos 

que impliquen reformas o modificaciones: 
 
a). Hasta de 100 unidades de arqueo bruto  ................................................  $1,698.71 
 
b). De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................  $2,341.71 
 
c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .........................  $5,083.89 
 
d). De más de 1,000 a 5,000 unidades de arqueo bruto  .............................  $6,124.04 
 
e). De más de 5,000 a 10,000 unidades de arqueo bruto  ...........................  $8,322.93 
 
f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................  $10,743.61 

 
IV. Por el reconocimiento total en los casos de construcción, reparación o modificación para 

verificar el estado de avance y el cumplimiento de las especificaciones y normas aplicables, 
se pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las unidades de arqueo bruto 
conforme a las siguientes cuotas: 
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a). Hasta 50 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 3 inspecciones  
parciales  ..................................................................................................  $8,028.23 

 
b). De más de 50 hasta 100 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 3 inspecciones 

parciales  ................................................................................................  $11,810.56 
 
c). De más de 100 hasta 200 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ................................................................................................  $16,034.58 
 
d). De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ................................................................................................  $19,415.48 
 
e). De más de 300 hasta 500 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ................................................................................................  $23,224.00 
 
f). De más de 500 hasta 1000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ................................................................................................  $30,887.57 
 
g). De más de 1000 hasta 5000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ................................................................................................  $38,113.79 
 
h). De más de 5000 hasta 15000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 5 

inspecciones parciales  ..........................................................................  $47,928.66 
 
i). De más de 15000 hasta 25000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 5 

inspecciones parciales  ..........................................................................  $57,719.02 
Inciso reformado DOF 14-11-2022 

 
j). De más de 25000 hasta 50000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 6 

inspecciones parciales  ..........................................................................  $95,973.94 
 
k). De más de 50000 unidades de arqueo bruto en adelante, comprendiendo 6 

inspecciones parciales, la cuota indicada en el inciso anterior, más $3.8800 por cada 
unidad de arqueo bruto o fracción excedente. 

 
V. Por el reconocimiento en dique seco o testificación de inspección submarina de 

embarcaciones y artefactos navales, conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Hasta 200 unidades de arqueo bruto  .....................................................  $6,256.37 
 
b). De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ............................  $7,528.62 
 
c). De más de 300 hasta 1000 unidades de arqueo bruto  ........................  $10,055.62 
 
d). De más de 1000 hasta 5000 unidades de arqueo bruto  ......................  $12,405.80 
 
e). De más de 5000 hasta 10000 unidades de arqueo bruto  ....................  $17,844.20 
 
f). De más de 10000 unidades de arqueo bruto  .......................................  $22,908.24 

 
VI. Por el reconocimiento de unidades fijas mar adentro: 

 
a). Hasta 300 toneladas  ...............................................................................  $6,192.37 
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b). De más de 300 y hasta 500 toneladas  ...................................................  $8,832.75 
 
c). De más de 500 y hasta 1,000 toneladas  ..............................................  $11,853.79 
 
d). De más de 1,000 y hasta 2,000 toneladas  ...........................................  $14,084.15 
 
e). De más de 2,000 toneladas, por las primeras 2,000 la cuota señalada en el inciso 

anterior, y por cada una o fracción de las excedentes  ..............................  $3.5100 
 
 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar 

el factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-5. Por la autorización y determinación de señalamiento marítimo con que deben 

cumplir las instalaciones privadas o concesionadas, se pagará el derecho de señalamiento marítimo, 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Señales en escolleras  ....................................................................................  $7,171.03 
 
II. Señales en faros  ...........................................................................................  $36,157.64 
 
III. Señales en muelles  ........................................................................................  $8,453.49 
 
IV. Señales en atracaderos y peines de marinas turísticas  ...............................  $28,038.39 
 
V. Señales de enfilaciones  ................................................................................  $16,286.86 
 
VI. Señales flotantes  ..........................................................................................  $17,240.74 
 
VII. Señales diurnas  ..............................................................................................  $9,694.56 
 
VIII. Señales laterales fijas  .....................................................................................  $8,138.85 
 
IX. Señales acústicas  .........................................................................................  $17,662.78 
 
X. Señales radioeléctricas  ................................................................................  $28,694.94 
 
XI. Otras señales  ..................................................................................................  $8,089.33 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-6. Por los servicios de verificación de las pruebas de estabilidad, banco, botadura, 

sistemas y equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada embarcación, conforme 
a las siguientes cuotas: 

 
I. Hasta 200 unidades de arqueo bruto  .............................................................  $6,379.30 
 
II. De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ....................................  $7,528.62 
 
III. De más de 300 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ...............................  $10,055.62 
 
IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................  $12,405.80 
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V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $17,844.20 
 
VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................  $22,908.24 
 
VII. Por la revisión del protocolo de la prueba de estabilidad, banco, botadura, sistemas y 

equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada  
embarcación  ...................................................................................................  $2,058.03 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 
 
Artículo 195-Z-7. Por la revisión de los documentos técnicos, de embarcaciones y artefactos navales, 

establecidos en el Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y, en su caso, expedición 
del documento de cumplimiento, se pagará por cada documento presentado, las siguientes cuotas: 

 
I. Hasta 200 unidades de arqueo bruto  .............................................................  $6,822.12 
 
II. De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ....................................  $7,679.92 
 
III. De más de 300 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ...............................  $10,490.79 
 
IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................  $11,813.65 
 
V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $17,989.62 
 
VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................  $23,183.88 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-8. Por la revisión del manual de operación de dique flotante y, en su caso, expedición 

del documento de aprobación, se pagará el derecho de revisión anual, conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Dique menor de 150 metros de eslora  .........................................................  $22,990.27 
 
II. Dique de 150 metros o más de eslora ..........................................................  $35,050.12 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-9. Por la inspección, verificación y, en su caso, expedición y renovación del documento 

de aprobación para estaciones de servicio a balsas salvavidas, botes totalmente cerrados, equipos contra 
incendio de las embarcaciones o artefactos navales, astilleros, varaderos y diques flotantes, se pagará el 
derecho, conforme a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición  ..........................................................................................  $39,843.05 
 
II. Por la renovación  ..........................................................................................  $27,054.71 

 
Por el análisis de la solicitud y, en su caso, autorización del personal técnico distinto o del que 

sustituya al considerado en el certificado otorgado, se pagará el derecho por cada persona, conforme a la 
cuota de  ...............................................................................................................................  $2,420.31 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019. Reformado DOF 08-12-2020, 14-11-2022 

 
Artículo 195-Z-10. Por la revisión de los documentos y, en su caso, autorización como inspector naval 

privado a personas físicas o morales, se pagarán anualmente las siguientes cuotas: 
 
I. Por persona moral  ........................................................................................  $29,074.83 
 
II. Por persona física  ...........................................................................................  $3,854.65 
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Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-11. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional para la Protección 

de los Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada buque, con excepción de los buques pesqueros 
o de cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, conforme a 
las siguientes cuotas: 

 
I. Por la revisión de la evaluación de protección: 

 
a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ..............................  $6,124.04 
 
b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................  $7,258.75 
 
c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .........................  $8,521.45 
 
d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ....................  $11,057.19 
 
e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..................  $15,512.42 
 
f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................  $25,004.96 

 
II. Por la revisión y, en su caso, aprobación del Plan de Protección: 

 
a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ..............................  $6,456.16 
 
b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................  $7,646.31 
 
c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .......................  $10,321.96 
 
d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ....................  $11,740.25 
 
e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..................  $17,632.95 
 
f). De más de 10,000 de unidades de arqueo bruto  .................................  $28,514.41 

 
 También se pagarán los derechos establecidos en esta fracción, cuando se lleven a cabo 

modificaciones en el Plan de Protección de cada buque. 
 
III. Por la verificación de la implantación del Plan de Protección y, en su caso, certificación o 

renovación anual: 
 
a). De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo bruto ............................  $6,124.04 
 
b). De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto ..........................  $7,258.75 
 
c). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ......................  $8,521.45 
 
d). De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................  $11,057.19 
 
e). De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ...............  $16,978.40 
 
f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................  $25,004.96 
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IV. Por la expedición, reposición o renovación del Certificado Internacional de Protección del 
Buque y del Certificado Internacional de Protección del Buque Provisional: 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ..............................  $6,124.04 
 
b). De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto ..........................  $7,258.75 
 
c). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ......................  $8,521.45 
 
d). De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................  $11,057.19 
 
e). De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ...............  $15,512.42 
 
f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................  $25,004.96 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-11 Bis. Por los servicios relacionados con el cumplimiento del Código Internacional 

para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada instalación portuaria, se 
pagarán las siguientes cuotas: 

 
I. Por la expedición, reposición o renovación de la declaración de  

cumplimiento  ...................................................................................................  $4,273.70 
 
II. Por la evaluación de protección  ...................................................................  $30,043.11 
 
III. Por la revisión y, en su caso, aprobación del plan de protección  ................  $11,251.72 
 
IV. Por la verificación inicial o anual de la implantación del plan de  

protección  .....................................................................................................  $22,169.53 
Artículo adicionado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 195-Z-11 Ter. Por los servicios relacionados con el cumplimiento de medidas de protección 

de las instalaciones portuarias que reciban embarcaciones menores a 500 unidades de arqueo bruto y 
realicen navegación de cabotaje se pagarán, por cada instalación portuaria, las siguientes cuotas: 

 
I.  Expedición, reposición o renovación de la declaración nacional de  

cumplimiento  ...................................................................................................  $3,035.33 
 
II. Por la evaluación de protección  ...................................................................  $15,193.61 
 
III. Por la revisión y, en su caso, aprobación del plan de protección  ..................  $8,257.61 
 
IV. Verificación inicial, anual o de renovación de la implementación del plan de  

protección  .....................................................................................................  $11,847.05 
Artículo adicionado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 195-Z-11 Quáter. Por los servicios relacionados con el cumplimiento de medidas de 

protección de los puertos, se pagará por cada uno, las siguientes cuotas: 
 
I. Por la expedición, reposición o renovación de la declaración de  

cumplimiento  ...................................................................................................  $6,911.13 
 
II. Por la evaluación de protección  ...................................................................  $60,017.63 
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III. Por la revisión y, en su caso, aprobación del plan de protección  ................  $15,274.68 
 
IV. Por la verificación inicial, anual o de renovación de la implantación del plan de  

protección  .....................................................................................................  $40,447.85 
Artículo adicionado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 195-Z-12. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional de Gestión de la 

Seguridad, por cada buque o empresa, con excepción de los buques pesqueros o de cualquier otro giro, 
que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, así como el cumplimiento del 
Sistema de Administración de la Seguridad (SAS), conforme a las cuotas de: 

 
I. Por la revisión de documentación y, en su caso, expedición de documento de cumplimiento 

o certificado, según corresponda: 
 
a). Por empresa  .........................................................................................  $11,627.10 
 
b). Por buque: 

 
1. De 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ...................................  $4,692.82 
 
2. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ....................  $5,637.46 
 
3. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .................  $6,961.27 
 
4. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ..............  $9,717.31 
 
5. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........  $12,224.36 
 
6.  De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................  $17,045.70 

 
 También se pagarán los derechos establecidos en esta fracción, cuando se lleven a cabo 

modificaciones a los documentos de gestión de la seguridad de la empresa o de cada 
buque. 

 
II. Por la verificación del cumplimiento del Código Internacional de Gestión de la Seguridad y, 

en su caso, expedición o renovación anual del documento de cumplimiento o certificado, 
según corresponda: 
 
a) Por empresa  .........................................................................................  $31,891.26 
 
b) Por buque: 

 
1. De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  ....................  $6,124.04 
 
2. De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ..................  $7,258.75 
 
3. De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ...............  $8,521.45 
 
4. De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ..........  $11,057.19 
 
5. De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ........  $15,512.42 
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6. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................  $25,004.96 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-13. Por la revisión y, en su caso, aprobación u homologación de chalecos salvavidas, 

aros salvavidas, dispositivos y medios de salvamento, por cada tipo, se pagará anualmente el derecho 
conforme a la cuota de  ........................................................................................................  $6,124.04 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 
 
Artículo 195-Z-14. No pagarán los derechos a que se refieren los artículos 195-Z-4, 195-Z-11 y 195-

Z-12 de esta Ley, las siguientes embarcaciones: 
 
I. Las dedicadas exclusivamente a fines educativos, humanitarios o científicos. 
 
II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, Estados o Municipios, que estén dedicadas a 

servicios oficiales. 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-15. Por la expedición y, en su caso, reposición de los siguientes documentos, se 

pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Expedición y reposición de libreta de mar y documento de identidad marítima se pagará por 

cada uno  ............................................................................................................  $493.70 
 
II. Por la expedición o reposición de refrendo y dispensa a personal  

subalterno  ..........................................................................................................  $798.20 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-16. Por la revisión y, en su caso, validación de: 

 
I. Cada certificado estatutario emitido por los inspectores navales privados y las 

Organizaciones Reconocidas (OR) autorizadas, conforme a las siguientes cuotas: 
 
a). Hasta 10 unidades de arqueo bruto  ............................................................  $46.35 
 
b). De más de 10 y hasta 20 unidades de arqueo bruto ...................................  $52.02 
 
c). De más de 20 y hasta 50 unidades de arqueo bruto ...................................  $90.08 
 
d). De más de 50 y hasta 75 unidades de arqueo bruto .................................  $243.10 

Inciso reformado DOF 08-12-2020 

 
e). De más de 75 y hasta 100 unidades de arqueo bruto ...............................  $299.98 

Inciso reformado DOF 08-12-2020 

 
f). De más de 100 y hasta 200 unidades de arqueo bruto .............................  $314.84 

Inciso reformado DOF 08-12-2020 

 
g). De más de 200 y hasta 300 unidades de arqueo bruto .............................  $362.58 

Inciso reformado DOF 08-12-2020 

 
h). De más de 300 y hasta 500 unidades de arqueo bruto .............................  $442.49 
 
i). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .........................  $592.56 
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j). De más de 1,000 y hasta 2,000 unidades de arqueo bruto  ......................  $703.94 
 
k). Por las primeras 2,000 unidades de aqueo bruto la cuota señalada en el inciso anterior, 

y por cada una o fracción de las excedentes  ............................................  $1.7600 
 
II.  Cada reporte de cada servicio de evaluación y verificación de protección marítima a 

embarcaciones, que realizan las Organizaciones de Protección Reconocidas (OPR), se 
pagará la cuota de  ..........................................................................................  $1,830.79 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-17. Por el trámite y, en su caso, expedición del certificado técnico de operación y 

navegabilidad  ......................................................................................................................  $1,698.71 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-18. Para obtener la aprobación inicial y, en su caso, renovación de la aprobación de 

los talleres de reparaciones navales  ...................................................................................  $2,621.84 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-19. Por el trámite y, en su caso, la expedición de la autorización a terceros para la 

elaboración de documentos técnicos  ..................................................................................  $1,698.71 
Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-20. Por el trámite y, en su caso, expedición de los certificados de exención de 

francobordo se pagará por cada embarcación conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ......................................  $6,124.04 
 
II. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ....................................  $7,258.75 
 
III. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .................................  $8,521.45 
 
IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................  $11,057.19 
 
V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $15,512.42 
 
VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................  $25,004.96 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Artículo 195-Z-21. Por el trámite y, en su caso, expedición del certificado de exención SOLAS se 

pagará por cada embarcación, conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ......................................  $6,124.04 
 
II. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ....................................  $7,258.75 
 
III. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .................................  $8,521.45 
 
IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................  $11,057.19 
 
V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $15,512.42 
 
VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................  $25,004.96 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019 
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Artículo 195-Z-22. Por el trámite y, en su caso, expedición, reposición o modificación del Registro 
Sinóptico Continuo, se pagará por cada embarcación  ..........................................................  $750.68 

Artículo adicionado DOF 09-12-2019. Reformado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 195-Z-23. Por el trámite y, en su caso, expedición o reposición de la constancia de Pruebas 

de Conformidad del Sistema de Identificación y Seguimiento de Largo Alcance de los  
Buques ....................................................................................................................................  $726.49 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 195-Z-24. Por el trámite y, en su caso, expedición, reposición o renovación de la autorización 

como Organización de Protección Reconocida  ................................................................  $28,137.84 
Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 195-Z-25. Por la verificación y, en su caso, asignación de número de registro permanente, y 

expedición, revalidación o reposición del certificado de aprobación marítima como instalación receptora 
de desechos, según corresponda: 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
I. Receptora de basuras  ....................................................................................  $1,439.61 
 
II. Receptora de sustancias nocivas líquidas e hidrocarburos  ...........................  $1,531.82 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 195-Z-26. Por la autorización a terceros para efectuar el servicio de inspección submarina a 

embarcaciones y artefactos navales nacionales ..................................................................  $1,439.61 
Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 195-Z-27. Por la verificación y, en su caso, asignación de número de registro permanente y 

certificado de aprobación marítima a estaciones de servicio para el mantenimiento a equipos de 
radiocomunicación marítima e instalaciones eléctricas  ......................................................  $2,432.53 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 195-Z-28. Por los servicios que se presten a embarcaciones nacionales o extranjeras en 

horario ordinario de operación, que efectúen cualquier clase de navegación de altura o cabotaje, se 
pagará el derecho por cada autorización de arribo, despacho, maniobra de fondeo o enmienda, cuando 
sea a solicitud del particular, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. De más de 3 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................  $341.10 
 
II. De más de 20 hasta 100 unidades de arqueo bruto  .........................................  $513.85 
 
III. De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  .......................................  $842.50 
 
IV. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .................................  $1,714.76 
 
V. De más de 1,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ............................  $3,439.48 
 
VI. De más de 15,000 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $4,382.05 
 
VII. De más de 25,000 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ..........................  $5,054.36 
 
VIII. De más de 50,000 unidades de arqueo bruto  ................................................  $6,094.33 
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Para los efectos de la fracción I y cuando la embarcación se utilice para el servicio de carga y pasaje 
en navegación interior, se pagará el 50% de la cuota establecida. 

 
Cuando los servicios se presten en días inhábiles o fuera del horario ordinario de operación se pagará 

el doble de las cuotas señaladas, aplicable a cada caso, salvo lo previsto en la fracción I. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá que el horario ordinario de operación comprende de 

lunes a viernes de 9:00 a las 14:30 horas tiempo del centro del país. 
 
No se pagará el derecho a que se refiere este artículo, por las embarcaciones que hagan navegación 

fluvial, lacustre, interior de puertos que estén dedicadas a la pesca comercial. Tampoco pagarán el 
derecho a que se refiere este artículo, las embarcaciones nacionales, de hasta 30 unidades de arqueo 
bruto que se dediquen a las actividades pesqueras. 

 
El pago que deba realizarse a la autoridad competente por los servicios anteriormente descritos, podrá 

ser efectuado en su totalidad previo a la autorización del despacho de la embarcación del puerto de que 
se trate. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 195-Z-29. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, expedición del permiso de vertimiento 

en las zonas marinas mexicanas, se pagará el derecho conforme a la cuota de  ............  $22,818.74 
Artículo adicionado DOF 14-11-2022 

 
TITULO SEGUNDO 

De los Derechos por el Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público 
 

CAPITULO I 
Bosques y Areas Naturales Protegidas 

Denominación del Capítulo reformada DOF 31-12-1999, 01-01-2002 

 
Artículo 196.- Por el aprovechamiento de bosques nacionales en terrenos pertenecientes al Gobierno 

Federal, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Por el aprovechamiento de la vegetación arbórea: 
 

a).-  Maderas, por metro cúbico rollo fustal sin corteza autorizado de: caoba, cedro rojo, 
primavera, fresno, nogal, guayacán y otras especies similares  .............  $3,416.07 

 
b).-  Maderas, por metro cúbico rollo fustal sin corteza autorizado de: chacáguanacastle, 

ceiba, bojón, cedrillo y especies similares  ................................................  $643.61 
 
c).-  (Se deroga). 
 
d).-  (Se deroga). 
 
e).-  Chicle, por tonelada autorizada.  .............................................................  $8,873.27 

 
II.-  Por el aprovechamiento de la vegetación herbácea para pastoreo, por cabeza-mes. 
 

a)  De ganado mayor  ........................................................................................  $21.50 
 
b)  De ganado menor  ........................................................................................  $10.37 
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere este artículo, se 
destinarán a la Comisión Nacional Forestal para los programas de restauración forestal con especies 
nativas. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 197.- El derecho sobre bosques se pagará previamente al aprovechamiento de bosques, en 

las oficinas que al efecto autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 197-A.- Por la explotación de la vegetación arbórea en los cauces y zona federal de los ríos, 

se pagará el derecho de aprovechamiento forestal conforme a la cuota de $186.13 por metro cúbico de 
rollo de árbol autorizado. 

 
El pago del derecho a que este artículo se refiere, se haré previamente al aprovechamiento forestal 

ante las oficinas que al efecto autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere este artículo, se 

destinarán a la Comisión Nacional Forestal para los programas de restauración forestal con especies 
nativas. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento no extractivo de los elementos naturales y escénicos que 

se realizan en las Áreas Naturales Protegidas marinas, insulares y terrestres sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas de buceo 
autónomo, buceo libre, esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 
observación de fauna marina en general, pesca deportiva en cualquiera de sus modalidades, la 
navegación en mares, canales, esteros, rías y lagunas costeras, ciclismo, paseo a caballo, rappel, 
montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, pernocta, observación de aves y otra fauna y flora 
silvestre, espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso en ríos, uso de kayak y 
otras embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en vehículos motorizados se pagarán derechos, 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de capacidad de 

carga baja por la alta vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de conformidad con la 
siguiente lista:  ......................................................................................................  $96.63 

 
 Parque Nacional Bahía de Loreto 
 Parque Nacional Arrecifes de Cozumel 
 Parque Nacional Isla Contoy 
 Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California 
 Reserva de la Biosfera El Vizcaíno 
 Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 
 Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an 
 Parque Nacional Zona Marina del Archipiélago de Espíritu Santo 
 Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y de 

Salsipuedes 
 Reserva de la Biosfera Calakmul 
 Reserva de la Biosfera Complejo Lagunar Ojo de Liebre 
 Reserva de la Biosfera El Pinacate y Gran Desierto de Altar 
 Reserva de la Biosfera El Triunfo 
 Reserva de la Biosfera Isla San Pedro Mártir 
 Área de Protección de Flora y Fauna La porción norte y la franja costera oriental, 

terrestres y marinas de la Isla de Cozumel 
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 Parque Nacional Palenque 
 Reserva de la Biosfera Tiburón Ballena 
 Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios 
 Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam 

 
I Bis. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de muy baja 

capacidad de carga por la muy alta vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de 
conformidad con la siguiente lista:  .................................................................  $1,610.55 

 
 Parque Nacional Revillagigedo 
 Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe 

 
I Ter. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de capacidad de 

carga media por la mediana vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de conformidad 
con la siguiente lista:  ...........................................................................................  $53.69 

 
 Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos 
 Parque Nacional Arrecifes de Xcalak 
 Área de Protección de Flora y Fauna Balandra 
 Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán 
 Área de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas 
 Parque Nacional Cabo Pulmo 
 Área de Protección de Flora y Fauna Cañón de Santa Elena 
 Parque Nacional Cañón del Sumidero 
 Área de Protección de Flora y Fauna Cascada de Agua Azul 
 Parque Nacional Cascada de Bassaseachic 
 Parque Nacional Cofre de Perote o Nauhcampatépetl 
 Parque Nacional Constitución de 1857 
 Parque Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc 
 Parque Nacional Cumbres de Monterrey 
 Parque Nacional Huatulco 
 Reserva de la Biosfera Islas del Pacífico de la Península de Baja California 
 Parque Nacional Islas Marietas 
 Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl 
 Reserva de la Biosfera Janos 
 Reserva de la Biosfera La Encrucijada 
 Reserva de la Biosfera La Michilía 
 Parque Nacional La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl 
 Reserva de la Biosfera La Sepultura 
 Parque Nacional Lagunas de Montebello 
 Reserva de la Biosfera Los Petenes 
 Área de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen 
 Área de Protección de Flora y Fauna Manglares de Nichupté 
 Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca 
 Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales Nayarit 
 Área de Protección de Flora y Fauna Médanos de Samalayuca 
 Reserva de la Biosfera Montes Azules 
 Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca 
 Área de Protección de Flora y Fauna Ocampo 
 Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla 
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 Reserva de la Biosfera Ría Celestún 
 Reserva de la Biosfera Ría Lagartos 
 Reserva de la Biosfera Selva El Ocote 
 Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Álamos-Río Cuchujaqui 
 Parque Nacional Sierra de Órganos 
 Parque Nacional Sierra de San Pedro Mártir 
 Reserva de la Biosfera Sierra del Abra Tanchipa 
 Reserva de la Biosfera Sierra Gorda 
 Reserva de la Biosfera Sierra Gorda de Guanajuato 
 Reserva de la Biosfera Sierra La Laguna 
 Reserva de la Biosfera Tehuacán-Cuicatlán 
 Parque Nacional Volcán Nevado de Colima 
 Reserva de la Biosfera Volcán Tacaná 
 Parque Nacional Zona marina del Archipiélago de San Lorenzo 
 Parque Nacional Grutas de Cacahuamilpa 
 Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano 
 Parque Nacional Pico de Orizaba 
 Parque Nacional Tulum 
 Reserva de la Biosfera Mapimí 
 Área de Protección de Flora y Fauna Cuatrociénegas 
 Parque Nacional Cumbres de Majalca 
 Parque Nacional Isla Isabel 

 
I Quáter. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de baja 

capacidad de carga por la muy alta vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de 
conformidad con la siguiente lista:  ....................................................................  $322.11 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
 Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro 
 Reserva de la Biosfera Islas Marías 

Área natural adicionada DOF 12-11-2021 

 Parque Nacional Arrecife Alacranes 
 
II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en las fracciones I, I Bis, I Ter y I 

Quáter por persona, por día, por Área Natural Protegida:  ..................................  $41.12 
 
 No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que hayan pagado el 

derecho señalado en las fracciones I, I Bis, I Ter y I Quáter de este artículo, siempre y 
cuando la visita a las Áreas Naturales Protegidas por las que se efectúa el pago previsto en 
esta fracción se realice el mismo día. 

Fracción reformada DOF 12-11-2021 

 
III. Las personas podrán optar por pagar los derechos a que se refiere este artículo, por 

persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas, con excepción de las 
señaladas en la fracción I Bis del presente artículo:  ......................................  $1,610.55 

 
La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II de este 

artículo, será de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de 
servicios turísticos, deportivos, recreativos y náutico-recreativos o acuático-recreativos. En los casos en 
que las actividades a las que se refieren las fracciones de este artículo se realicen sin la participación de 
los titulares mencionados, la obligación del pago será de cada individuo. 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 
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No pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II de este artículo, 

quienes por el servicio que prestan realicen estas actividades dentro del Área Natural Protegida, la 
tripulación de las embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-recreativos, el 
transporte público y de carga, así como los recorridos de vehículos automotores en tránsito o de paso 
realizados en vías pavimentadas, ni los residentes permanentes que se encuentren dentro de las Áreas 
Naturales Protegidas, los de las localidades contiguas a las mismas, ni los de la zona de influencia de 
éstas, acreditando dicha condición con una identificación oficial con domicilio en dichas localidades y/o 
con la certificación de esta calidad, otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 
documentación correspondiente, y realicen actividades recreativas sin fines de lucro. 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II 

de este artículo, los menores de 12 años, los discapacitados, los adultos mayores con credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, los pensionados y los jubilados. Los estudiantes y 
profesores con credencial vigente tendrán un 50% de descuento, así como los habitantes de los 
municipios que se ubiquen en las zonas de alta y muy alta marginación, identificados en el listado de la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria, siempre que se acredite con una identificación oficial 
con domicilio en dichos municipios. 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere este artículo, se 

destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para el manejo sustentable de las 
Áreas Naturales Protegidas. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime a los obligados del mismo del 

cumplimiento de las obligaciones que pudieran adquirir con los propietarios o legítimos poseedores de los 
terrenos que se encuentran dentro de las Áreas Naturales Protegidas. 

 
En el caso de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por sus características 

geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a la misma transitando por la otra, 
únicamente se pagarán los derechos a los que hacen referencia las fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II, 
según sea el caso, por aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales marinos, insulares y 
terrestres de la misma, siempre y cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos 
del Área Natural Protegida contigua. 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 
Artículo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 01-01-2002, 30-12-2002, 31-12-2003, 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 

13-11-2008, 11-12-2013, 08-12-2020 

 
Artículo 198-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003, 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 24-12-2007, 11-12-2013. 
Derogado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 198-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 01-12-2004, 21-12-2005. Derogado DOF 18-11-2010 

 
CAPITULO II 

Pesca 
 
Artículo 199.- Las personas físicas y morales que al amparo de permisos excepcionales, realicen la 

pesca con embarcaciones de matrícula extranjera dentro de la zona económica exclusiva situada fuera 
del mar territorial, pagarán el derecho de pesca por tonelada neta de registro o fracción del barco, por 
cada viaje hasta de 60 días, conforme a la cuota de  ..........................................................  $3,595.94 

Párrafo reformado DOF 18-12-1992, 29-12-1997 
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En los casos en que para practicar la pesca se requiera la captura de especies que sirvan de carnada, 

las personas físicas y morales a que se refiere el primer párrafo de este artículo pagarán un 25% 
adicional del derecho de pesca a su cargo. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo se hará previamente a la extracción de las especies 

señaladas en el permiso correspondiente, en las oficinas que al efecto autorice la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

 
Lo dispuesto en este artículo, no modificará los convenios o acuerdos celebrados en esta materia por 

México con otros países. 
 
Artículo 199-A.- Las personas físicas y morales mexicanas que en su caso y conforme a la Ley de 

Pesca, practiquen la pesca comercial en aguas de jurisdicción nacional pagarán el derecho de pesca, 
anualmente, conforme a las siguientes cuotas: 

 

ESPECIE 

CUOTA ANUAL POR 
TONELADA NETA O 

FRACCIÓN DE REGISTRO DE 
LA EMBARCACIÓN 

DE ARTES O 
EQUIPOS 

   
I.-  ABULÓN  
 

$1,016.42  

II.-  SARGAZO  
 

$135.84 $3,679.07 

III.-  ALGAS MARINAS  
 

$6,252.39 $3,679.07 

IV.-  ALMEJAS.  
 

$854.72 $3,679.07 

V.-  ANCHOVETA  
 

$93.33  

VI.  CALAMAR  
Fracción reformada DOF 21-12-2005 

 

$138.49  

VII.-  CAMARÓN DE ALTAMAR  
 

$63.54  

VIII.-  CAMARÓN DE AGUAS PROTEGIDAS  
 

$131.61  

IX.-  CANGREJO  
 

$110.31  

X.-  CARACOL  
 

$463.40  

XI.-  ERIZO  
 

$2,135.04  

XII.-  JAIBA  
 

$72.06  

XIII.-  ESPECIES MARINAS DE ESCAMA  
 

$93.33  

XIV.-  ESPECIES DE ESCAMA DE AGUA 
DULCE 

 

$46.51  

XV.-  LANGOSTA  
 

$442.07  
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XVI.-  LANGOSTINO 
 

$72.06  

XVII.-  OSTIÓN  
 

$93.33  

XVIII.-   PICUDOS  
 

$80.55  

XIX.-  PULPO  
 

$263.49 $357.07 

XX.-  SARDINA  
 

$93.33  

XXI.  TIBURÓN  
Fracción reformada DOF 21-12-2005 

 

$23.41  

XXII.-  TÚNIDOS  
 

$63.54  

XXIII.-  OTRAS PESQUERÍAS MARINAS  
 

$84.84 $357.07 

XXIV.-  OTRAS PESQUERÍAS DE AGUA 
DULCE  

$46.51 $357.07 

 
XXV.-  Por la extracción de organismos adultos de especies de la fauna acuática del medio 

natural, para utilizarlos como pie de cría o reproductores, se pagará la cuota anual por 
tonelada neta de registro establecida para la especie de que se trate. 

 
XXVI.-  Por la extracción de larvas y postlarvas de camarón del medio natural, para abastecer 

unidades de producción acuícola, se pagará la cuota de $978.01 por cada millón de 
organismos autorizados. 

 
XXVII.- Por la extracción de larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de otras especies 

de la flora y fauna acuáticas distintas al camarón del medio natural, para abastecer 
unidades de producción acuícola, se pagará la cuota anual por tonelada neta de registro 
establecida para la especie de que se trate. 

 
Las cuotas anuales señaladas en las fracciones I a la XXIV deberán pagarse, por primera vez, al 

cubrir el derecho por la expedición del permiso o concesión y previo a la entrega del documento 
respectivo. 

 
El pago se efectuará atendiendo a la vigencia y fecha de expedición de los permisos o concesiones de 

pesca comercial, los que se refieran a períodos menores a un año se cubrirán mediante cuotas por cada 
mes o fracción, dividiendo la cuota anual correspondiente a la especie de que se trate entre doce. El 
pago de cuotas correspondientes a años subsecuentes amparados por el permiso o concesión expedido 
se cubrirá dentro del mes de enero del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 30-12-1996 

 
Artículo 199-B.- Por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, 

se pagará, el derecho de pesca, por permiso individual, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Por un día.  .........................................................................................................  $166.89 
 
II.-  Por una semana.  ...............................................................................................  $418.37 
 
III.-  Por un mes.  .......................................................................................................  $627.62 
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IV.-  Por un año.  ........................................................................................................  $837.05 
 
V.-  Para excursiones de pesca deportiva procedentes del extranjero, por cada integrante y por 

viaje de más de tres días y hasta por un año  .................................................  $1,190.74 
 
 En este último caso, si son menores a tres días, se pagará la cuota señalada por día, 

multiplicada por el número de días de viaje. 
 
Las Entidades Federativas que hayan celebrado convenio de colaboración administrativa en materia 

fiscal federal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que directamente, cuando así lo 
acuerden expresamente, ejerzan funciones operativas de administración, sobre los ingresos que se 
obtengan por el cobro del derecho a que se refiere este artículo, percibirán la totalidad de los ingresos 
que se generen por su cobro. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2003 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997 

 
CAPITULO III 

Puerto y Atraque 
Capítulo reestablecido por referencia en Artículo Décimo Noveno del Decreto DOF 15-12-1995 

 
Artículo 200. Las personas físicas y morales que usen los puertos nacionales o las terminales de uso 

público fuera de puerto habilitado, pagarán por cada embarcación en tráfico de altura que entre a los 
mismos, el derecho de puerto de altura conforme a la cuota de $8.44, por unidad de arqueo bruto o 
fracción. 

 
Tratándose de embarcaciones que realicen tráfico mixto, se pagará el 90% de la cuota 

correspondiente al derecho de puerto de altura, por cada puerto o terminal de uso público fuera de puerto 
habilitado en que entren. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 200-A. Las personas físicas y morales cuyas embarcaciones entren a los puertos nacionales 

o a las terminales de uso público fuera de puerto habilitado pagarán, por cada embarcación de altura 
dedicada exclusivamente a actividades turísticas, el derecho de puerto de altura, conforme a la cuota de 
$3.74, por unidad de arqueo bruto o fracción. 

 
Tratándose de las embarcaciones que realicen exclusivamente actividades turísticas y que en un viaje 

entren a diversos puertos nacionales, se pagará el 90% de la cuota a que se refiere el párrafo anterior, 
por cada uno de los puertos o terminales de uso público fuera de puerto habilitado, siguientes al primero. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 201. Las personas físicas y morales cuyas embarcaciones usen los puertos nacionales o las 

terminales de uso público fuera de puerto habilitado, pagarán por cada embarcación en tráfico de 
cabotaje que entre a los mismos, el derecho de puerto de cabotaje conforme a la cuota de $2.68, por 
unidad de arqueo bruto o fracción. 

 
Las embarcaciones dedicadas exclusivamente a actividades turísticas pagarán el 75% de la cuota del 

derecho de puerto de cabotaje, por cada puerto o terminal de uso público fuera de puerto habilitado en 
que entren. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 201-A.- Los derechos a que se refieren los artículos 200, 200-A y 201 de esta ley se pagarán 

dentro de los 5 días siguientes a aquél en que entre a puerto la embarcación o previo a su salida, lo que 
ocurra primero. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 
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Artículo 202.- Por las embarcaciones que atraquen en muelles propiedad de la Federación, por cada 

hora o fracción mayor de 15 minutos y por cada metro de eslora o fracción, se pagará el derecho de 
atraque conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Por embarcación comercial  ...................................................................................  $0.82 
 
II.  Por yate  .................................................................................................................  $0.53 
 
III.  Por embarcación arrejerada  ..................................................................................  $0.37 
 
IV.  Por embarcación local comercial  ...........................................................................  $0.55 

 
Para los efectos de este artículo, se entiende por embarcación comercial cualquiera que se destine a 

la realización de actos de comercio; por yate, toda embarcación que esté destinada exclusivamente al 
placer personal de sus propietarios o poseedores, sin perseguir fines de lucro; por embarcación 
arrejerada, aquella que únicamente utiliza el muelle para ser amarrada, por lo que no atraca en el mismo, 
o bien sólo hace contacto con él con su proa o su popa por hallarse en posición perpendicular al muelle; y 
por embarcación local comercial, la que opera únicamente en un puerto y está registrada en el mismo. 

 
El derecho a que se refiere este artículo se pagará previamente al desatraque de las embarcaciones. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 203.- Las embarcaciones que utilicen dos o más puertos que, por razones geográficas y 

operativas, se encuentren integrados en una unidad, pagarán el derecho de puerto de altura o el de 
cabotaje, según sea el caso, únicamente cuando entren al primero de los puertos que formen la unidad. 

 
No se pagará el derecho de puerto por las embarcaciones que salgan de un puerto y regresen al 

mismo sin haber entrado a otro. 
 
Las embarcaciones extranjeras que estén autorizadas para realizar el tráfico de cabotaje pagarán el 

derecho de puerto de cabotaje de conformidad con las cuotas que establece el artículo 201 de esta Ley. 
 
Las autoridades portuarias, antes de expedir el despacho de salida de una embarcación, verificarán el 

pago correspondiente de los derechos a que se refiere este capítulo. 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 204.- No se pagarán los derechos a que se refiere este capítulo, por las embarcaciones 

siguientes: 
 

I.  Las nacionales de guerra y las extranjeras en caso de reciprocidad. 
 
II.  Las civiles al servicio oficial de gobiernos extranjeros, en caso de reciprocidad. 
 
III.  Las dedicadas a la conservación o reparación de cables submarinos. 
 
IV.  Las dedicadas a fines humanitarios o científicos. 
 
V.  Las de arribo forzoso legalmente justificado, si no descargan o reciben definitivamente sus 

mercancías en el puerto. 
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VI.  Las que deban ingresar en el puerto o permanecer atracados en el mismo por caso fortuito o 
fuerza mayor, o porque las autoridades así lo requieran por causa no imputable a las 
personas físicas o morales responsables de la embarcación. 

 
VII.  Las que lleguen para limpiar sus fondos, para ser reparadas o para matricularse, siempre 

que no efectúen operaciones comerciales. 
 
VIII.  Las nacionales dedicadas exclusivamente a la pesca comercial. 
 
IX.  Las de dependencias oficiales dedicadas a trabajos de construcción, conservación, 

mantenimiento y operación de los puertos nacionales, siempre que por sus características y 
emblemas se identifiquen como embarcaciones destinadas a esos fines. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 204-A. La totalidad de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 

señalados en el presente capítulo, se destinarán al Fondo de Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana. 
Artículo adicionado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 204-B.- (Se deroga). 
 
Artículo 205.- Los derechos a que se refiere este capítulo no se causarán cuando el uso o 

aprovechamiento del puerto de que se trata hayan sido concesionados a un administrador portuario. 
Artículo adicionado y reubicado DOF 15-12-1995 

 
CAPITULO IV 

Muelle, Embarque y Desembarque 
Capítulo reestablecido por referencia en Artículo Décimo Noveno del Decreto DOF 15-12-1995 

 
Artículo 206.- Los propietarios, remitentes o destinatarios de las mercancías que utilicen los muelles 

propiedad de la Federación, por sí o por conducto de los agentes aduanales, pagarán el derecho de 
muelle por cada tonelada o fracción de carga, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Mercancías de exportación  ...................................................................................  $7.99 
 
II.  Mercancías de importación  .................................................................................  $17.24 
 
III.  Mercancías de tráfico de cabotaje  .........................................................................  $4.11 

 
El derecho a que se refiere la fracción I de este artículo se pagará dentro de los cinco días siguientes 

a aquél en que se presente a las autoridades aduaneras el pedimento de exportación; el derecho a que 
se refiere la fracción II del mismo artículo se pagará dentro de los cinco días siguientes a aquél en que se 
realice la descarga de las mercancías correspondientes a cada conocimiento de embarque; y el derecho 
a que se refiere la fracción III del propio numeral se pagará dentro de los cinco días siguientes a aquél en 
que se realice la carga o la descarga de las mercancías amparadas por cada conocimiento de embarque. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 207.- El pasajero que embarque o desembarque en muelles propiedad de la Federación, 

pagará el derecho de embarque o desembarque conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.  En instalaciones no dedicadas exclusivamente al servicio de pasajeros  ...........  $40.22 
 
II.  En instalaciones exclusivas para pasajeros  ........................................................  $60.55 
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Los derechos a que se refiere este artículo se pagarán, por una sola vez en cada puerto, al momento 
en que se realice el embarque o desembarque de pasajeros. 

 
Los pasajeros de embarcaciones nacionales que efectúen exclusivamente tráfico de cabotaje dentro 

de una unidad operativa declarada como tal por la autoridad competente, pagarán en el puerto de salida, 
el 15% del derecho de embarque o desembarque a que se refiere este artículo. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 208.- No se pagará el derecho de muelle a que se refiere este capítulo: 
 

I.  Por la carga que pertenezca a la explotación pesquera nacional. 
 
II.  Por los contenedores en que se transporten mercancías, así como por los vacíos que se 

importen temporalmente. 
 
III.  Por el equipaje o menaje de los pasajeros de la embarcación de que se trate. 
 
IV.  Por los víveres, combustibles, aguada y demás mercancías destinadas al uso de la 

embarcación. 
 
V.  Por la correspondencia en general. 
 
VI.  Por los restos de naufragio o accidente de mar. 
 
VII.  Por la carga o descarga motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o por orden de 

autoridad dictada por causa no imputable al dueño o responsable de los bienes objeto de 
dichas operaciones. 

Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 208-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 209.- No se pagará el derecho de embarque o desembarque a que se refiere este capítulo, 

por las embarcaciones siguientes: 
 

I.  Las nacionales de guerra y las extranjeras en caso de reciprocidad. 
 
II.  Las civiles al servicio oficial de gobiernos extranjeros, en caso de reciprocidad. 
 
III.  Las dedicadas a la conservación o reparación de cables submarinos. 
 
IV.  Las dedicadas a fines humanitarios o científicos. 
 
V.  Las de arribo forzoso legalmente justificado, si no descargan o reciben definitivamente sus 

mercancías en el puerto. 
 
VI.  Las que deban ingresar en el puerto o permanecer atracados en el mismo por caso fortuito o 

fuerza mayor, o porque las autoridades así lo requieran por causa no imputable a las 
personas físicas o morales responsables de la embarcación. 

 
VII.  Las que lleguen para limpiar sus fondos, para ser reparadas o para matricularse, siempre 

que no efectúen operaciones comerciales. 
 
VIII.  Las nacionales dedicadas exclusivamente a la pesca comercial. 
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No pagarán el derecho de embarque o desembarque los pasajeros de embarcaciones que salen del 

puerto y regresan al mismo sin entrar a otro puerto. 
Artículo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 209-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 209-B.- (Se deroga). 
 
Artículo 209-C.- (Se deroga). 
 
Artículo 210.- No se pagarán los derechos a que se refiere este capítulo cuando los muelles 

propiedad de la Federación hayan sido concesionados. 
Artículo adicionado y reubicado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 211.- Los derechos de muelle, embarque y desembarque se pagarán en las oficinas que al 

efecto autoricen las autoridades fiscales. 
 
Las autoridades portuarias, antes de expedir el despacho de salida de una embarcación, verificarán el 

pago correspondiente de los derechos. 
Artículo adicionado y reubicado DOF 15-12-1995 

 
CAPÍTULO V 

SALINAS 
Denominación del Capítulo reformada DOF 21-12-2005 

 
Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de explotación de sal, las personas físicas o 

morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones mineras que al amparo de las mismas 
exploten las sales o subproductos que se obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de mares 
actuales, en forma natural o artificial. El derecho se calculará aplicando la cantidad de $2.6463 por cada 
tonelada enajenada de sal o sus subproductos. 

 
El derecho se pagará semestralmente mediante declaración que se presentará ante las oficinas 

autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 5 días posteriores al último día del 
semestre al que corresponda el pago. 

Artículo adicionado DOF 21-12-2005 

 
Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se refiere el artículo anterior, que para realizar 

las actividades descritas en este Capítulo usen o aprovechen la zona federal marítimo terrestre, 
adicionalmente al derecho previsto en el artículo 211-A de esta Ley, pagarán anualmente el derecho de 
uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la 
cantidad de  .............................................................................................................................  $0.1637 

 
El derecho se determinará tomando como base únicamente la faja de 20 metros que corresponda a la 

zona federal marítimo terrestre utilizada. 
 
El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales, mediante declaración que se presentará ante 

las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha en que termine el ejercicio fiscal que corresponda. 

 
A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán pagos provisionales bimestrales mediante 

declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, a 
más tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio 
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fiscal y enero del siguiente. El pago provisional será una sexta parte del monto del derecho que 
corresponda al año. 

 
Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, podrán optar por realizarlo por todo el ejercicio 

en la primera declaración bimestral y presentar posteriormente sólo la declaración anual del ejercicio o, 
en su caso, efectuar el pago conforme a lo señalado en los párrafos anteriores. 

 
Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los términos de este artículo, 

se le restará el importe de los pagos provisionales cubiertos durante el ejercicio. La diferencia que resulte 
a su cargo se enterará conjuntamente con la declaración anual de derechos por el mismo ejercicio. 
Cuando resulte saldo a favor, éste podrá acreditarse contra los pagos provisionales del derecho que 
resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, posteriores a la presentación de la declaración anual del 
ejercicio inmediato anterior. 

 
Los ingresos generados por la recaudación de este derecho, estarán a lo dispuesto en los párrafos 

quinto y sexto del artículo 232-C de esta Ley, cuando así proceda. 
Artículo adicionado DOF 21-12-2005 

 
CAPITULO VI 

Carreteras y Puentes 
 
Artículo 212.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos está obligado al pago 

de derechos por el uso de carreteras y puentes federales. 
 
Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos determinará el derecho 

por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 1.0% sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios 
que obtenga por el uso de las carreteras y puentes federales, conforme a sus estados financieros 
dictaminados y que presente ante la Secretaría de la Función Pública. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012, 11-12-2013 

 
Para la determinación de la base del derecho a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán 

los ingresos provenientes de los bienes que se encuentren fideicomitidos, así como los que el organismo 
entere a la Federación por concepto de coordinación fiscal, de acuerdo con el artículo 9-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
El derecho a que se refiere este artículo, se causará en el momento en que se cobren o sean exigibles 

los pagos a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos o se expida el 
comprobante que ampare la venta de bienes o servicios a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo, lo que suceda primero.   

 
El derecho del ejercicio se pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas 

autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que termine el ejercicio fiscal. 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 15-12-1995, 30-12-2002 

 
Artículo 214.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos efectuará pagos 

provisionales mensuales a cuenta del derecho del ejercicio a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquél en que corresponda el pago. 

 
El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 1% a los ingresos por la venta de bienes y 

servicios obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago. 
Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho 
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efectivamente realizados en los meses anteriores de dicho ejercicio y la diferencia será el pago 
provisional a enterar. 

Párrafo reformado DOF 03-12-1993, 30-12-2002, 11-12-2013 
Reforma DOF 30-12-2002: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero (antes reformado DOF 03-12-1993) 

 
Artículo 215.- Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los términos 

del artículo 213, se le restará el monto total de los pagos provisionales enterados durante el ejercicio.  La 
diferencia que resulte a su cargo se enterará conjuntamente con la declaración anual del derecho del 
mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor, dicho saldo podrá compensarse contra los pagos 
provisionales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, posteriores a la presentación de 
la declaración anual del ejercicio inmediato anterior. 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 30-12-2002 

 
Artículo 216.- (Se deroga)  

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 217.- (Se deroga). 
 
Artículo 218.- (Se deroga). 
 

CAPITULO VII 
Aeropuertos 

 
Artículo 219.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares está obligado al pago de derechos por el uso, goce o 

explotación de los aeropuertos federales. 
Artículo reformado DOF 31-12-2000 

 
Artículo 220.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares determinará el derecho, por cada ejercicio fiscal, 

aplicando la tasa del 5% a la suma de los ingresos brutos por servicios aeroportuarios, complementarios 
y comerciales, señalados en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, conforme a sus estados financieros 
dictaminados. 

 
Tratándose de servicios complementarios, por lo que se refiere al suministro de combustible, la base 

para el cálculo del derecho será el ingreso bruto obtenido por el servicio de abastecimiento y/o succión de 
combustible. 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 31-12-2000 

 
Artículo 221.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares efectuará pagos provisionales bimestrales a más 

tardar los días 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y 
enero del siguiente, mediante declaración que presentará en las oficinas autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. El pago provisional por el derecho de uso, goce o explotación de los 
aeropuertos federales se calculará considerando los ingresos brutos obtenidos durante el bimestre 
inmediato anterior, por los conceptos señalados en el artículo anterior. 

 
El derecho del ejercicio, deducidos los pagos provisionales bimestrales, se pagará mediante 

declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 
Cuando resulte saldo a favor para Aeropuertos y Servicios Auxiliares, dicho saldo podrá acreditarlo 

contra los pagos provisionales del derecho que resulte a su cargo, por los ejercicios subsecuentes al que 
se declara, hasta agotarse. 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 29-12-1997, 31-12-2000 

 
Artículo 221-A.- (Se deroga). 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

197 de 553 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 31-12-2000 

 
Artículo 221-B.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 31-12-2000 

 
CAPITULO VIII 

Agua 
 
Artículo 222. Están obligadas al pago del derecho sobre agua, las personas físicas y morales que 

usen, exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de hecho o al amparo de títulos de asignación, 
concesión, autorización o permiso, otorgados por el Gobierno Federal, de acuerdo con la zona de 
disponibilidad de agua en que se efectúe su extracción. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 29-12-1997, 31-12-1998, 11-12-2013 

 
Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere este 

Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad de agua y la 
cuenca o acuífero en que se efectúe su extracción y de acuerdo con las siguientes cuotas: 

 
A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, por cada metro 

cúbico: 
 

Zona de 
disponibilidad Aguas superficiales Aguas Subterráneas 

1 $19.3808 $26.1150 
2 $8.9224 $10.1086 
3 $2.9256 $3.5198 
4 $2.2371 $2.5585 

 
 Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para explotar, usar o 

aprovechar aguas nacionales, que cuenten con el permiso por parte de los municipios u 
organismos operadores para la prestación de los servicios de agua potable, cumplan con las 
condiciones de calidad de agua para consumo humano establecidas en las normas oficiales 
mexicanas y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a centros o núcleos de 
población, cubrirán el derecho respecto de los volúmenes de agua suministrada, con las 
cuotas establecidas en el Apartado B, fracción I, de este artículo; para tales efectos, deberán 
contar con medidor que contabilice exclusivamente el volumen de agua que proporcionen para 
el citado uso. Los contribuyentes podrán aplicar las cuotas preferenciales que establece el 
Apartado B, fracción I de este artículo, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos 
previstos en este párrafo. 

 
 De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales y organismos 
operadores de los mismos, 300 millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo 
Forestal Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de Pago por Servicios 
Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional 
Forestal. 

 
B.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, se pagará el 

derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinadas a: 
 
I. Uso de agua potable: 
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a). Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales. 

 
b). Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o 

alcantarillado y que mediante autorización o concesión, presten el servicio en 
sustitución de las personas morales a que se refiere el inciso a). 

 
c). Concesionada a colonias constituidas como personas morales que por concesión 

de las personas morales a que se refiere el inciso a), presten el servicio de 
suministro de agua potable de uso doméstico. 

 
 Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 

 
Zona de 

disponibilidad 
Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $576.00 $601.26 
2 $276.25 $277.24 
3 $137.96 $156.28 
4 $68.68 $72.86 

 
 Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta fracción, que paguen 
los municipios, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para obras de 
infraestructura hidráulica. 

 
 Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los sujetos que en las 

mismas se señalan cuando el consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a un 
volumen equivalente a los 300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos 
exclusivamente a población, provenientes del último Censo General de Población y 
Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
 En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes que se mencionan 

en el párrafo anterior, se aplicarán las siguientes tarifas sobre el volumen de consumo 
excedente: 

 
Zona de 

disponibilidad 
Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $1,151.99 $1,202.52 
2 $552.53 $554.48 
3 $275.91 $312.60 
4 $137.35 $145.71 

 
II. Generación Hidroeléctrica y generación geotérmica .................................  $6.6589 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
III. Acuacultura: 
 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $4.7883 $5.2578 
2 $2.3890 $2.4356 
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3 $1.0970 $1.2098 
4 $0.5086 $0.5545 

 
IV. Balnearios y centros recreativos: 
 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $14.2720 $16.9066 
2 $7.9651 $8.3291 
3 $3.7153 $4.0854 
4 $1.5322 $1.8242 

 
 Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, centros recreativos de acceso 

exclusivo o privado y campos de golf. 
 
C.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, destinadas a uso 

agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que exceda el volumen 
concesionado a cada distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda el volumen 
concesionado a los usuarios agropecuarios restantes, conforme a las siguientes cuotas: 

 
Zona de disponibilidad 1 a 4  ......................................................................  $0.2198 
 

 Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este Apartado, 
se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la instalación de dispositivos de medición 
y tecnificación del propio sector agropecuario. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-2000, 01-01-2002, 30-12-2002, 
31-12-2003, 27-11-2009, 11-12-2013 

 
Artículo 223-Bis. Las personas físicas y morales a que se refieren los artículos 222 y 223 de esta 

Ley, que trasvasen directamente las aguas nacionales, así como aquéllas que se beneficien del trasvase 
indirecto, pagarán adicionalmente a las cuotas previstas en el artículo 223 citado, las cuotas siguientes 
atendiendo a los usos establecidos en el artículo 223 de esta Ley, así como a las zonas de disponibilidad 
de donde se efectúa la exportación del agua trasvasada y la de importación. 

 
Apartado A, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ilid
ad

 
ex

po
rta

do
ra

 Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $3.5170    
2 $1.9288 $1.6194   
3 $1.2974 $0.7519 $0.5308  
4 $1.2379 $0.6808 $0.4149 $0.4061 

 
Apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ilid
ad

 
ex

po
rta

do
ra

 Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $104.55    
2 $58.69 $50.13   
3 $43.31 $28.85 $25.04  
4 $36.99 $21.02 $14.39 $12.44 
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Apartado B, fracción II del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ilid
ad

 
ex

po
rta

do
ra

 Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $1.2083    
2 $1.2083 $1.2083   
3 $1.2083 $1.2083 $1.2083  
4 $1.2083 $1.2083 $1.2083 $1.2083 

 
Apartado B, fracción III del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ilid
ad

 
ex

po
rta

do
ra

 Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $0.8691    
2 $0.4996 $0.4337   
3 $0.3552 $0.2373 $0.1991  
4 $0.3024 $0.1733 $0.1097 $0.0922 

 
Apartado B, fracción IV del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ilid
ad

 
ex

po
rta

do
ra

 Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $2.5899    
2 $1.5983 $1.4454   
3 $1.1026 $0.7986 $0.6741  
4 $0.9019 $0.5630 $0.3484 $0.2781 

 
Apartado C, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
 

Zo
na

 d
e 

di
sp

on
ib

ilid
ad

 
ex

po
rta

do
ra

 Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $0.0369    
2 $0.0369 $0.0369   
3 $0.0369 $0.0369 $0.0369  
4 $0.0369 $0.0369 $0.0369 $0.0369 

 
La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos 

de agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro cúbico 
o mil metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, 
según corresponda. 

 
El contribuyente podrá optar por adicionar a la cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, la cuota 

que se determine de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 
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*

: Cuota aplicable al trasvase de aguas nacionales. 
 

it : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de disponibilidad de 
exportación para trasvasar y el uso que corresponda. 

 

jt : Cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, aplicable según la zona de disponibilidad de 
importación del agua trasvasada y el uso que corresponda. 

 
 : Porcentaje de los costos de agotamiento y degradación ambiental respecto al Producto Interno 

Bruto determinado con base en los costos totales por agotamiento y degradación ambiental sin 
considerar los costos por agotamiento de hidrocarburos, que hace público el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 

 
: Tasa social de descuento vigente al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 




























 j

j
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t

t
**1  : Factor de ajuste ambiental de la zona exportadora. 
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** : Factor de ajuste ambiental de la zona importadora. 

 
 it : Factor de ajuste de costo de oportunidad social. 
 
Como facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, 
las cuotas aplicables al trasvase durante dicho ejercicio. 

 
Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o aprovechamiento de 

aguas nacionales trasladadas de una cuenca a una distinta con la que no haya conexión natural, que 
realiza el Estado, así como los asignatarios y concesionarios, mediante obras de infraestructura 
hidráulica, para concesionarlas, asignarlas, usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar distinto a la 
cuenca de extracción, y que para los fines de la presente Ley pueden ser: 

 
a). Directo: El que realizan los asignatarios y concesionarios con autorización de la 

Comisión Nacional del Agua. 
 
b). Indirecto: El que efectúa el Estado en beneficio de los asignatarios o concesionarios, 

con inversión federal o con participación de inversión estatal, municipal, social o 
privada. Dicho beneficio tiene lugar cuando concesionarios y asignatarios usan, 
aprovechan o explotan aguas nacionales trasvasadas previamente por el Estado. 

Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 224.- No se pagará el derecho a que se refiere este Capítulo, en los siguientes casos: 
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I.-  Por la extracción o derivación de aguas nacionales que realicen personas físicas dedicadas 
a actividades agrícolas o pecuarias para satisfacer las necesidades domésticas y de 
abrevadero, sin desviar las aguas de su cauce natural. 

 
II.-  Por el uso o aprovechamiento de aguas residuales, cuando se deje de usar o aprovechar 

agua distinta a ésta en la misma proporción o cuando provengan directamente de colectores 
de áreas urbanas o industriales. 

 
III.-  Por las aguas que broten o aparezcan en el laboreo de las minas o que provengan del 

desagüe de éstas, salvo las que se utilicen en la explotación, beneficio o aprovechamiento 
de las mismas, para uso industrial o de servicios. 

 
IV. Por los usos agrícola y pecuario definidos como tales en la Ley de Aguas Nacionales y 

siempre que sus procesos se efectúen de forma indivisa, incluyendo a los distritos y 
unidades de riego, así como a las juntas de agua, con excepción de las usadas en la 
agroindustria, hasta por la dotación autorizada a los distritos de riego por la Comisión 
Nacional del Agua o, en su caso, hasta por el volumen concesionado. Tampoco se pagará el 
derecho establecido en este Capítulo, por el uso o aprovechamiento que en sus 
instalaciones realicen las instituciones educativas con reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de las leyes de la materia, diferentes a la conservación y 
mantenimiento de zonas de ornato o deportivas. 

Fracción reformada DOF 30-12-2002, 12-12-2011 

 
V.-  Por las aguas que regresen a su fuente original o que sean vertidas en cualquier otro sitio 

previamente autorizado por la Comisión Nacional del Agua en los términos de la Ley de 
Aguas Nacionales, siempre que tengan el certificado de calidad del agua expedido por esta 
última en los términos del Reglamento de la citada Ley, de que cumple los lineamientos de 
calidad del agua señalados en la tabla contenida en esta fracción, de acuerdo con el grado 
de calidad correspondiente al destino inmediato posterior y se acompañe una copia de dicho 
certificado a la declaración del ejercicio. Estos contribuyentes deberán tener instalado 
medidor tanto a la entrada como a la salida de las aguas. 

 
 El certificado a que se refiere el párrafo anterior será válido únicamente por el periodo del 

ejercicio fiscal por el que se expide. 
 
 El certificado de calidad del agua deberá solicitarse dentro de los tres primeros meses del 

ejercicio fiscal de que se trate. En caso de ser solicitado posteriormente al plazo antes 
señalado, el certificado será válido a partir del momento en que se solicitó. 

 
Tabla 

Lineamientos de Calidad del Agua 
 

Parámetros USOS 
Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 

Parámetros Inorgánicos 
Alcalinidad (como CaCO3) 400.0 - (I) (I) 
Aluminio 0.02 5.0 0.05 0.2 
Antimonio 0.1 0.1 0.09 - 
Arsénico 0.05 0.1 0.2 0.04 
Asbestos (Fibras/L) 3000 - - - 
Bario 1.0 - 0.01 0.5 
Berilio 0.005 0.5 0.003 0.1 
Boro 1.0 0.7 (II) - 0.009 (III) 
Cadmio 0.01 0.01 0.004 0.0002 
Cianuro (como CN-) 0.02 0.02 0.005 (III) 0.005 
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Cloruros (como CI-) 250 150 250 - 
Cobre 1.0 0.20 0.05 0.01 
Cromo Total 0.05 0.1 0.05 0.01 
Fierro 0.3 5.0 1.0 0.05 
Fluoruros (como F-) 1.4 1.0 1.0 0.5 
Fósforo Total 0.1 - 0.05 0.01 
Manganeso 0.05 0.2 - 0.02 
Mercurio 0.001 - 0.0005 0.0001 
Níquel 0.01 0.2 0.6 0.002 
Nitratos (NO3

-como N) 5.0 - - 0.04 

Nitritos (NO2 como N) 
Fe de erratas al parámetro DOF 12-05-1999 

0.05 - - 0.01 

Nitrógeno Amoniacal (como N) - - 0.06 0.01 
Oxígeno Disuelto 4.0 - 5.0 5.0 
Plata 0.001 - 0.06 0.002 
Plomo 0.05 0.5 0.03 0.01 
Selenio (como Selenato) 

Fe de erratas al uso 3 DOF 12-05-1999 
0.01 0.02 0.008 0.005 

Sulfatos (como SO4
2-) 250 250 - - 

Sulfuros (como H2S) 0.2 - 0.002 0.002 
Talio 0.01 - 0.01 0.02 
Zinc 5.0 2.0 0.02 0.02 

 
Parámetros USOS 
Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 

Parámetros Ogánicos 
Acenafteno 0.02 - 0.02 0.01 
Acido 2,4 Diclorofenoxiacético 0.1 - - - 
Acrilonitrilo 0.0006 - 0.07 - 
Acroleína 0.3 0.1 0.0007 0.0005 
Aldrín 0.001 0.02 0.0003 0.0074 
Benceno 0.01 - 0.05 0.005 
Bencidina 0.0001 - 0.02 - 
Bifenilos policlorados 0.0005 - 0.0005 0.0005 
BHC - - 0.001 0.000004 
BHC (Lindano) 0.003 - 0.002 0.0002 
Bis (2-Cloroetil) Éter 0.0003 - 0.00238 - 
Bis (2-Cloroisopropil) Éter 0.03 - 0.00238 - 
Bis (2-Etilhexil) Ftalato 0.032 - 0.0094 0.02944 
4-Bromofenil-Fenil-Éter - - 0.01 - 
Bromoformo 0.002 - - - 
Bromuro de Metilo 0.002 - - - 
Carbono Orgánico:     
  Extractable en Alcohol 1.5 - - - 
  Extractable en Cloroformo 0.3 - - - 
Clordano (Mezcla Técnica de Metabolitos) 0.003 0.003 0.002 0.00009 
Clorobenceno 0.02 - 0.0025 0.0016 
2-Cloroetil-Vinil-Éter - - 0.5 - 
2-Clorofenol 0.03 - 0.04 0.1 
Cloroformo 0.03 - 0.03 0.1 
CloroNaftalenos - - 0.02 0.0001 
Cloruro de Metileno 0.002 - - - 
Cloruro de Metilo 0.002 - - - 
Cloruro de Vinilo 0.005 - - - 
DDD=Diclorofenildicloroetano 0.001 - 0.00001 0.00001 
DDE=1,1 Di (Clorofenil)-2.2 - 0.04 0.01 0.0001 
Dicloroetileno     
DDT=1,1 Di (Clorofenil)-2,2,2 0.001 - 0.001 0.0001 
Tricloroetano     
Diclorobencenos 0.4 - 0.01 0.02 
1,2 Dicloroetano 0.003 - 1.2 1.1 
1,1 Dicloroetileno 0.003 - 0.116 2.24 
1,2 Dicloroetileno 0.0003 - 0.116 2.24 
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2,4 Diclorofenol 0.03 - 0.02 - 
1,2 Dicloropropano - - 0.2 0.1 
1,2 Dicloropropileno 0.09 - 0.06 0.008 
Dieldrín 0.001 0.02 0.002 0.0009 
Dietilftalato 0.35 - 0.0094 0.02944 
1,2 Difenilhidracina 0.0004 - 0.003 - 
2,4 Dimetilfenol 0.4 - 0.02 - 
Dimetilftalato 0.3 - 0.0094 0.02944 
2,4 Dinitrofenol 0.07 - 0.002 0.05 
Dinitro-o-Cresol 0.01 - - 0.01 
2,4 Dinitrotolueno 0.001 - 0.0033 0.0059 
2,6 Dinitrotolueno - - 0.0033 0.0059 
Endosulfan (Alfa y Beta) 0.07 - 0.0002 0.00003 
Endrín 0.0005 - 0.00002 0.00004 
Etilbenceno 0.3 - 0.1 0.5 
Fenol 0.001 - 0.1 0.06 
Fluoranteno 0.04 - - 0.0004 
Gases Disueltos - - (V) (V) 
Halometanos 0.002 - 0.1 - 
Heptacloro 0.0001 0.02 0.0005 0.0005 
Hexaclorobenceno 0.00005 - 0.0025 0.0016 
Hexaclorobutadieno 0.004 - 0.0009 0.0003 
Hexaclorociclopentadieno 0.001 - 0.0001 0.0001 
Hexacloroetano 0.02 - 0.01 0.009 
Hidrocarburos Aromáticos 0.0001 - - 0.1 
Polinucleares     
Isofurona 0.052 - 1.2 0.1 
Metoxicloro 0.03 - 0.000005 0.00044 
Naftaleno - - 0.02 0.02 
Nitrobenceno 0.020 - 0.3 0.07 
2-Nitrofenol y 4-Nitrofenol 0.07 - 0.002 0.05 
N-Nitrosodifenilamina 0.05 - 0.0585 0.033 
N-Nitrosodimetilamina 0.0002 - 0.0585 0.033 
N-Nitrosodi-N-Propilamina - - 0.0585 0.033 
Paration 0.0001 - 0.0001 0.0001 
Pentaclorofenol 0.03 - 0.0005 0.0005 
Sustancias Activas al Azul de Metileno 0.5 - 0.1 0.1 
2,3,7,8 Tetraclorodibenzo-P-Dioxina 0.0001 - 0.0001 0.0001 
1,1,2,2 Tetracloroetano 0.002 - 0.09 0.09 
Tetracloroetileno 0.008 - 0.05 0.1 
Tetracloruro de Carbono 0.0002 - 0.3 0.5 
Tolueno 0.7 - 0.2 0.06 
Toxafeno 0.005 0.005 0.0002 0.0002 
1,1,1 Tricloroetano 0.2 - 0.2 0.3 
1,1,2 Tricloroetano 0.006 - 0.2 - 
Tricloroetileno 0.03 - 0.01 0.02 
2,4,6 Triclorofenol 0.01 - 0.01 - 
     

 
Parámetros USOS 
Unidades en mg/l si no se indican otras 1 2 3 4 

Parámetros Físicos 
Color (unidades de escala Pt-Co) 75.0 - 15.0 15.0 
Grasas y Aceites 10.0 - 10.0 10.0 
Materia Flotante Ausente Ausente Ausente Ausente 
Olor Ausente - - - 
Potencial Hidrógeno (pH) 6.0 - 9.0 6.0 - 9.0 6.5 - 8.5 6.0 - 9.0 
Sabor Característico - - - 
Sólidos Disueltos Totales 500.0 500.0 - - 
  (IV)   
Sólidos Suspendidos Totales 50.0 50.0 30.0 30.0 
Sólidos Totales 550.0 - - - 
Temperatura (ºC) CN + 2.5 - CN + 1.5 CN + 1.5 
Turbiedad (Unidades de Turbiedad 10 - - - 
Nefelométricas)     
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Parámetros Microbiológicos 
Coliformes Fecales (NMP/100 ml) 1000 1000 1000 240 

 
Para la aplicación de los valores contenidos en la tabla de lineamientos de calidad del 
agua, se deberá considerar lo siguiente: 
 

USO 1: Fuente de abastecimiento para uso público urbano. 
 

USO 2: Riego Agrícola. 
 

USO 3: Protección a la vida acuática: Agua dulce, incluye humedales. 
 

USO 4: Protección a la vida acuática: Aguas costeras y estuarios. 
 

(I): La alcalinidad natural no debe reducirse en más del 25%, ni cuando ésta sea 
igual o menor a 20 mg/l. 

 
(II): Cultivos sensibles al boro, un máximo de 0.75 mg/l; otros hasta 3 mg/l. 

 
(III): La concentración promedio de 4 días de esta sustancia no debe exceder 
este nivel, más de una vez cada año. 

 
(IV): Cultivos sensibles 500-1000 mg/l; cultivos con manejo especial 1000-2000 
mg/l; cultivos tolerantes en suelos permeables 2000-5000 mg/l; para frutas 
sensibles relación de absorción de sodio RAS<=4, y para forrajes de 8-18, 
cuando la descarga sea directamente a suelo con uso en riesgo agrícola. 

 
(V): La concentración total de gases disueltos no debe exceder a 1.1 veces el 
valor de saturación en las condiciones hidrostáticas y atmosféricas 
prevalecientes. 

 
C.N. Condiciones Naturales del sitio donde sea vertida la descarga de aguas 
residuales. 

 
NMP= Número más probable. BHC=HCH=1,2,3,4,5,6 Hexaclorociclohexano. 
Niveles máximos en mg/l, excepto cuando se indique otra unidad. 

 
 Los contribuyentes para comprobar el cumplimiento de la calidad establecida en la tabla de 

lineamientos de calidad del agua, en su caso, una vez obtenido el certificado de calidad del 
agua, se deberá entregar a la Comisión Nacional del Agua, un reporte trimestral de la 
calidad del agua sobre una muestra simple, tomada en día normal de operación, 
representativa del proceso que genera la descarga de aguas residuales. El reporte deberá 
entregarse en un máximo de veinte días hábiles posteriores al trimestre que se informa y en 
caso de omisión de la presentación del reporte o si se da el incumplimiento de los 
parámetros, la exención dejará de surtir sus efectos en el trimestre que se debió haber 
presentado el reporte o se incumplió en los parámetros. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2003 

 
 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable al agua que se use o aproveche para la 

generación de energía hidroeléctrica. 
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VI. Por la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las aguas interiores salobres, 
cuando el contribuyente acredite que éstas contienen más de 2,500 miligramos por litro, de 
sólidos disueltos totales, independientemente de si se desaliniza o se trata. 

 
 Para efectos de la exención a que se refiere esta fracción, el contribuyente estará obligado a 

realizar alguna de las siguientes opciones: 
 

a). Llevar a cabo el muestreo y análisis de la calidad del agua explotada, usada o 
aprovechada en cada punto de extracción y de forma diaria, mediante reportes basados 
en determinaciones analíticas realizadas por un laboratorio acreditado ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del 
Agua, los cuales deberán adjuntarse a la declaración trimestral que corresponda. 

 
b). Instalar los aparatos de medición de calidad, cuyas características, instalación, 

calibración y funcionamiento deberán cumplir con los requisitos que la Comisión 
Nacional del Agua establezca mediante reglas de carácter general, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, y solicitar la validación de que se cumple con los 
referidos requisitos. 

 
 La validación a que se refiere este inciso se solicitará a la Comisión Nacional del Agua, 

previo pago del derecho a que se refiere el artículo 192-F de esta Ley, la cual deberá 
notificarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud y 
del comprobante del pago, considerando para efectos del cálculo del derecho por 
aguas nacionales lo siguiente: 

 
i) Cuando la citada Comisión notifique al contribuyente la resolución de validación 

favorable dentro del plazo previsto de diez días hábiles, el contribuyente 
considerará las lecturas diarias del medidor de calidad a partir de la fecha de su 
instalación o reparación; en caso de que la resolución sea en sentido negativo se 
considerará que el agua contiene menos de 2,500 miligramos por litro de sólidos 
disueltos totales. 

 
ii) En el caso de que la referida Comisión no notifique al contribuyente la resolución 

con motivo de la validación dentro del plazo previsto de diez días hábiles, el 
contribuyente considerará que las lecturas diarias del medidor contienen más de 
2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales a partir de la fecha de su 
instalación o reparación, hasta en tanto la Comisión le notifique la resolución 
respectiva. 

 
 Cuando la Comisión Nacional del Agua no reciba información de la calidad del 

agua por cinco días hábiles consecutivos, se entenderá que el aparato de 
medición se descompuso y el contribuyente deberá repararlo o sustituirlo en un 
plazo que no exceda de un mes contado a partir del primer día en que la Comisión 
dejó de recibir información de la medición de calidad del agua. 

 
 Una vez reparado o sustituido el medidor de calidad, el contribuyente deberá 

solicitar la validación a que se refiere este inciso. 
 
 Para el periodo comprendido desde que se descompuso el medidor de calidad y 

hasta el día en que se haya reparado o sustituido, se considerarán los muestreos y 
análisis referidos en el inciso a) de esta fracción, o a través del promedio de los 
resultados de la medición de sólidos disueltos totales de los quince días naturales 
inmediatos anteriores a la descompostura del medidor, para lo cual se sumarán las 
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lecturas diarias del citado medidor de los referidos quince días y el resultado lo 
dividirá entre quince, el cociente obtenido será la calidad del agua que se 
considerará para efectos de determinar el volumen exento. 

 
 Para la determinación del volumen usado, explotado o aprovechado exento en el trimestre, 

el contribuyente considerará el volumen que efectivamente usó, explotó o aprovechó en 
cada uno de los días del trimestre en los que se acreditó que el agua contiene más de 2,500 
miligramos por litro de sólidos disueltos totales, para lo cual deberá contar con el medidor 
volumétrico a que se refiere el párrafo primero del artículo 225 de esta Ley y llevar un 
registro diario de lecturas. 

 
 El contribuyente podrá optar para la determinación del volumen usado, explotado o 

aprovechado exento en el trimestre, considerando la lectura del aparato de medición 
volumétrico a que se refiere el artículo 225 de esta Ley durante el último día hábil del 
trimestre de que se trate y disminuir la lectura realizada el último día del trimestre anterior, el 
resultado se dividirá entre el número de días que conforman el trimestre para obtener el 
promedio diario de volumen, el cual se multiplicará por el número de días que durante el 
trimestre se acreditó que el agua contenía más de 2,500 miligramos por litro de sólidos 
disueltos totales. 

 
 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción están obligados a permitir el acceso al 

personal de la Comisión Nacional del Agua para verificar los medidores, de lo contrario no 
podrán gozar del beneficio previsto en esta fracción. 

Fracción reformada DOF 31-12-1999, 31-12-2000, 11-12-2013 

 
VII.-  Por el uso o aprovechamiento de aguas efectuado por las poblaciones rurales de hasta 

2,500 habitantes de conformidad con el último Censo General de Población y Vivienda y por 
los organismos operadores de agua potable y alcantarillado, públicos o privados, que 
abastezcan de agua para consumo doméstico a estas poblaciones, por los volúmenes 
suministrados para este fin. 

 
VIII.- Por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales efectuada por entidades públicas o 

privadas, que sin fines de lucro presten servicios de asistencia médica, servicio social o de 
impartición de educación escolar gratuita en beneficio de poblaciones rurales de hasta 2,500 
habitantes de conformidad con el último Censo General de Población y Vivienda. 

 
IX. Por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas tomadas del mar. 

Fracción adicionada DOF 11-12-2013 

 
Las personas físicas o morales que estén exentas en los términos del presente artículo y que realicen 

usos o aprovechamientos diferentes a éstos, deberán medir los volúmenes y pagar los derechos 
respectivos en los términos del presente Capítulo. Cuando no se midan los volúmenes exentos respecto 
de los que sí causan derechos, estarán obligados al pago de los mismos por la totalidad de los 
volúmenes de agua que usen o aprovechen, quedando sin efecto las citadas exenciones. 

 
El cumplimiento de calidad del agua a que se refieren las fracciones V y VI del presente artículo, se 

realizará con base en determinaciones analíticas efectuadas por un laboratorio acreditado ante el 
Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Prueba (SINALP) de la Secretaría de Economía y 
aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 
Artículo reformado DOF 03-12-1993, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998 
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Artículo 224-A. Los contribuyentes de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, al momento 
de presentar sus declaraciones, podrán disminuir del pago del derecho respectivo las cantidades 
siguientes: 

Párrafo reformado DOF 12-12-2011 

 
I.-  El costo comprobado de los aparatos de medición y los gastos de su instalación que se 

efectúen a partir de 1998, sin incluir las cantidades que además se carguen o cobren al 
adquirente por otras contribuciones, para calcular el volumen de agua explotada, usada o 
aprovechada, en los términos de la presente Ley. 

 
 A fin de hacer efectiva dicha disminución, los contribuyentes deberán presentar ante las 

oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su verificación y sellado, el original de la 
factura de compra del aparato de medición y de su instalación, que deberán cumplir con los 
requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1999, 31-12-2000 

 
II. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 31-12-1998, 31-12-2000, 12-12-2011. Derogada DOF 11-12-2013 

 
El monto a disminuir deberá señalarse en la declaración trimestral definitiva. Cuando el monto a 

disminuir sea mayor al derecho a cargo el excedente se descontará en las siguientes declaraciones 
trimestrales definitivas. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 
Artículo reformado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 225. Los contribuyentes del derecho a que se refiere este Capítulo, deberán contar con 

aparatos de medición de las aguas que usen, exploten o aprovechen que al efecto instale la Comisión 
Nacional del Agua y deberán permitir el acceso y brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal 
de dicha Comisión para que los instale y realice la toma de las lecturas correspondientes. 

 
El contribuyente deberá utilizar las lecturas de los medidores a que se refiere el párrafo anterior para 

calcular y pagar el derecho conforme a la cuota que corresponda en los plazos establecidos para tal 
efecto, en términos de los artículos 223 y 226 de esta Ley. 

 
Hasta que la Comisión Nacional del Agua instale el aparato de medición a que se refiere el presente 

artículo el contribuyente estará obligado a: 
 

I. Adquirir e instalar directamente un aparato de medición que cumpla con las reglas de 
carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua o, en su caso, conservar el que 
tenga instalado. 

 
II. Calcular y pagar el derecho conforme a los artículos 223 y 226 de esta Ley, utilizando para 

tales efectos las lecturas del aparato de medición con el que cuenten. 
 
III. Determinar el volumen usado, explotado o aprovechado a través de métodos indirectos 

cuando se trate de contribuyentes con uso agrícola y pecuario. 
 
IV. Informar a la Comisión Nacional del Agua las descomposturas de su medidor dentro del 

término de treinta días hábiles contados a partir de que tuvieren conocimiento de las 
mismas. 

 
Para los efectos del primer párrafo de este artículo, sin perjuicio de la consulta directa de los 

medidores instalados por la Comisión Nacional del Agua, los contribuyentes podrán consultar vía Internet, 
en el transcurso del trimestre que corresponda, el estado que guardan sus consumos, de conformidad 
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con el procedimiento que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 

 
Las personas físicas y morales que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales, estarán obligadas 

a llevar un registro de las lecturas de su medidor en el formato que para tal efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. Dicho registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 
del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 01-01-2002, 12-12-2011 

 
Artículo 226. El contribuyente calculará el derecho sobre agua trimestralmente y efectuará su pago a 

más tardar el último día hábil de los meses de enero, abril, julio y octubre, mediante declaración trimestral 
definitiva que presentará en las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria. El pago 
se hará por el derecho que corresponda al agua que se haya usado, explotado o aprovechado durante 
los tres meses inmediatos anteriores, para lo cual efectuará la lectura del aparato de medición durante el 
último día hábil del trimestre de que se trate y de la lectura realizada disminuirá la lectura efectuada el 
último día del trimestre anterior y el volumen resultante será sobre el cual calculará el derecho. 

 
Los contribuyentes señalados en el tercer párrafo del artículo 225 de esta Ley efectuarán directamente 

las lecturas del aparato de medición con el que cuenten y aplicarán el procedimiento descrito en el 
párrafo anterior a fin de calcular el derecho sobre el volumen de agua utilizado, explotado o aprovechado 
en el trimestre de que se trate. 

 
Para los efectos de este artículo el contribuyente deberá presentar una declaración por todos los 

aprovechamientos con que cuente en sus instalaciones, sean de aguas superficiales o provenientes del 
subsuelo, en anexo libre declarará y reportará a la Comisión Nacional del Agua sus aprovechamientos, 
debiendo incluir: nombre o razón social, registro federal de contribuyentes, número de títulos de 
concesión o asignaciones, incluyendo por cada aprovechamiento la zona de disponibilidad, el volumen 
declarado, la tarifa aplicada y el monto pagado. 

 
Los contribuyentes deberán contar con la documentación original comprobatoria del pago de los 

derechos en su domicilio fiscal y con copia de dicho pago en el lugar donde se usen, exploten o 
aprovechen las aguas nacionales, cuando se trate de un lugar distinto a su domicilio fiscal. 

Artículo reformado DOF 31-12-2000, 01-01-2002, 30-12-2002, 18-11-2010, 12-12-2011 

 
Artículo 227. Cuando no se pueda medir el volumen de agua, como consecuencia del cambio, 

descompostura, alteración o desajuste del aparato de medición, por causas no imputables al 
contribuyente, el derecho sobre agua se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos extraídos en 
promedio durante los cuatro últimos trimestres. 

 
Cuando no exista aparato de medición o éste no se hubiere reparado, repuesto o ajustado dentro de 

los tres meses siguientes a su descompostura, cambio, desajuste o alteración, el pago trimestral del 
derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, se efectuará conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Para aquellos usuarios que cuenten con título de asignación, concesión, permiso o 

autorización, se aplicará el volumen correspondiente a la cuarta parte del volumen total 
que tengan asignado, concesionado, permisionado o autorizado. 

 
II. Para aquellos usuarios que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales de hecho, se 

estará al procedimiento previsto en la fracción III del artículo 229 de esta Ley. 
Artículo reformado DOF 31-12-2000, 13-11-2008, 18-11-2010 
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Artículo 228.- La autoridad fiscal podrá proceder a determinar presuntivamente el volumen del agua, 
en los siguientes casos: 

Párrafo reformado DOF 01-01-2002 

 
I.-  No se tenga instalado aparato de medición. 
 
II. No funcione el aparato de medición y tal circunstancia no se haya informado dentro del plazo 

que se establece en el artículo 225 de esta Ley o habiéndolo informado dicho aparato no se 
hubiera reparado dentro del trimestre siguiente. 

Fracción reformada DOF 18-11-2010 

 
III. Estén rotos los sellos o se haya alterado o desajustado el funcionamiento, del aparato de 

medición. 
Fracción reformada DOF 18-11-2010 

 
IV.-  El contribuyente no efectúe el pago del derecho en los términos del artículo 226 de esta Ley. 
 
V.-  Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación, 

verificación y medición o no presenten la información o documentación que le solicite la 
Comisión Nacional del Agua. 

Fracción reformada DOF 01-01-2002 

 
VI. Cuando no se lleven los registros de las lecturas del aparato de medición, se lleven 

incorrectamente o en contravención de lo dispuesto por el artículo 225 de la presente Ley, o 
bien, no se conserven en los términos de lo establecido en el artículo 30 del Código Fiscal 
de la Federación. 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Reformada DOF 18-11-2010 

 
VII. Se lleven a cabo instalaciones hidráulicas o derivaciones de agua sin la autorización 

respectiva o cuando se realicen modificaciones o manipulaciones a las tuberías o ramales 
de distribución. 

Fracción adicionada DOF 18-11-2010 

 
VIII. Cuando se detecte que se lleva a cabo el uso, explotación o aprovechamiento de las aguas 

nacionales de hecho. 
Fracción adicionada DOF 18-11-2010 

 
La determinación presuntiva a que se refiere este artículo procederá independientemente de las 

sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 229. Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, se 

calculará el derecho a que se refiere este Capítulo, considerando lo dispuesto en cualquiera de las 
siguientes fracciones: 

Párrafo reformado DOF 18-11-2010 

 
I.-  El volumen que señale el título de asignación, concesión, autorización o permiso. 
 
II. Los volúmenes que señalen los registros de las lecturas de sus medidores, su aparato de 

medición o que se desprendan de alguna de las declaraciones trimestrales presentadas del 
mismo ejercicio o de cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido 
con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

Fracción reformada DOF 01-01-2002, 12-11-2021 

 
III. Calculando la cantidad de agua que el contribuyente pudo obtener durante el trimestre para 

el cual se efectúe la determinación, para lo cual se aplicará la siguiente fórmula: 
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VAEE= 368.073413 X EF X e 

Ha 
 
 Donde: 
 
 VAEE: Volumen de Agua Estimado Extraído (en metros cúbicos) 
 
 368.073413: Constante de relación de p (densidad del agua), g (constante gravitacional) 

y unidades t (unidades de tiempo) 
 
 EF: Energía Facturada (en kilowatts hora) 
 
 Ha: Profundidad del nivel de agua (en metros) 
 
 e: Eficiencia del sistema motor-bomba 

 
 El consumo de Energía Facturada correspondiente al trimestre a determinar 

presuntivamente que se tomará en cuenta para los efectos de esta fracción, será el que 
corresponda al promedio diario de consumo en kilowatts hora señalado en la factura de que 
se trate y se multiplicará por el número de días correspondientes a dicha factura que se 
encuentren comprendidos en el trimestre sujeto a la determinación debiéndose considerar 
cada una de las facturas que comprenda el citado trimestre. La suma de los resultados de 
las operaciones anteriores, será la que se utilice en la fórmula a que se refiere esta fracción, 
a fin de obtener el Volumen de Agua Estimado Extraído al trimestre. 

 
 Cuando no se cuente con la información del total de la Energía Facturada correspondiente al 

trimestre a determinar presuntivamente, se considerará cualquier promedio diario de 
consumo en kilowatts hora con el que se cuente, de preferencia el más reciente al trimestre 
a determinar; dicho promedio diario se multiplicará por el número de días que comprendan el 
trimestre a determinar, y el resultado obtenido será el dato que se utilice en la fórmula a que 
se refiere esta fracción, a fin de obtener el Volumen de Agua Estimado Extraído al trimestre. 

Fracción reformada DOF 29-12-1997, 18-11-2010 

 
IV.-  Otra información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación. 
 
V.-  Los medios indirectos de la investigación económica o de cualquier otra clase. 
 
VI.  Cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta a las anteriores. 

Fracción reformada DOF 31-12-2000 

 
En el caso de contribuyentes que cuenten con títulos de asignación, concesión, autorización o 

permisos, si el volumen señalado en los mismos resulta menor al volumen que se obtenga de la 
información y documentación con que cuenten la Comisión Nacional del Agua o el Servicio de 
Administración Tributaria, se deberá considerar este último. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010 

 
Tratándose de contribuyentes que efectúen el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 

nacionales de hecho, se deberá considerar el volumen que resulte mayor de aquellos con los que 
cuenten la Comisión Nacional del Agua o el Servicio de Administración Tributaria, en caso de contar con 
varios de ellos. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010 
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Artículo 230.- (Se deroga). 
 
Artículo 230-A.- Tratándose del derecho a que se refiere el presente Capítulo, la Comisión Nacional 

del Agua está facultada para ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 192-E de esta Ley. 
Artículo reformado DOF 29-12-1997, 01-01-2002 

 
Artículo 231. Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta Ley, se determinarán 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Tratándose de aguas superficiales la determinación será por cuenca hidrológica 
aplicando la siguiente fórmula: 

 

Dr= Cp+Ar+R+Im 
Uc+Rxy+Ex+Ev+V 

 
 
 Donde: 
 
 Dr= Disponibilidad relativa. 
 
 Cp= Volumen medio anual de escurrimiento natural. 
 
 Ar= Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba. 
 
 R= Volumen anual de retornos. 
 
 Im= Volumen anual de importaciones. 
 
 Uc= Volumen anual de extracción de agua superficial. 
 
 Rxy= Volumen anual actual comprometido aguas abajo. 
 
 Ex= Volumen anual de exportaciones. 
 
 Ev= Volumen anual de evaporación en embalses. 
 
 V= Volumen anual de variación del almacenamiento en embalses. 
 
 El volumen anual de retornos, se determina mediante aforo de las salidas de los 

volúmenes que se reincorporan a la red de drenaje de una cuenca. 
 
 El volumen anual de evaporación en embalses, se determina a partir de la lámina de 

evaporación medida, aplicada a la superficie libre del agua expuesta, en los embalses 
naturales o artificiales. 

 
 El volumen anual de variación del almacenamiento en embalses, se determina 

mediante la diferencia del volumen final, menos el volumen inicial (V final–V inicial), de 
cada año en particular. 

 
 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción, salvo Ev (volumen anual 

de evaporación en embalses) y V (volumen anual de variación del almacenamiento en 
embalses) se determinarán en términos del método obligatorio previsto en la Norma 
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Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 

 
 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 

para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 
 
 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 
facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la citada 
fórmula. 

 
 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 

rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda a la 
cuenca: 

 
Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a 1.4 
Zona de disponibilidad 2 Mayor a 1.4 y menor o igual a 

3.0 
Zona de disponibilidad 3 Mayor a 3.0 y menor o igual a 

9.0 
Zona de disponibilidad 4 Mayor a 9.0 

 
II. Tratándose de aguas subterráneas la determinación será por acuífero aplicando la 

siguiente fórmula: 
 

Idas= Dma 
(R-Dnc) 

 
 Donde: 
 
 Idas= Índice de disponibilidad. 
 
 Dma= Disponibilidad media anual de agua subterránea en una unidad hidrogeológica. 
 
 R= Recarga total media anual. 
 
 Dnc= Descarga natural comprometida. 
 
 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción se determinarán en 

términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-
CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 

 
 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 

para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 
 
 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 
facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la citada 
fórmula. 
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 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 
rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda al 
acuífero: 

 
Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 
Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 

0.1 
Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 

0.8 
Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 

 
III. La Comisión Nacional del Agua para fines informativos publicará en su página de 

Internet en el mes de septiembre los valores preliminares calculados a dicho mes de 
cada una de las variables que integran las fórmulas previstas en las fracciones I y II de 
este artículo, así como la zona de disponibilidad que correspondería a cada cuenca o 
acuífero. 

 
 Lo previsto en esta fracción es sin menoscabo de lo dispuesto en las fracciones 

anteriores de este artículo. 
 

Con independencia que los contribuyentes puedan determinar la zona de disponibilidad que 
corresponda a la cuenca hidrológica o acuífero donde se realiza la extracción, la Comisión Nacional del 
Agua, como facilidad administrativa, publicará a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que se 
trate, la zona de disponibilidad que corresponda a cada cuenca hidrológica y acuífero del país. 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999, 31-12-2000, 01-01-2002, 30-12-2002, 
31-12-2003, 11-12-2013 

 
Artículo 231-A. Los ingresos que se obtengan de las entidades y organismos públicos o privados a 

que se refiere el apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional 
del Agua para la realización de programas que contemplen acciones de mejoramiento de eficiencia y de 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en una cantidad 
equivalente de hasta por el monto de los derechos cubiertos por las personas antes mencionadas, en el 
ejercicio de que se trate. 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere el apartado B, fracción I 

del artículo 223 de esta Ley por concepto de trasvase de aguas nacionales en términos del diverso 223-
Bis de la presente Ley, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua, para la realización de programas 
que contemplen acciones de restauración, rescate y preservación de acuíferos y cuencas de la zona o 
región exportadora. 

 
La Comisión Nacional del Agua, previa solicitud que formulen las personas que se mencionan en el 

párrafo primero de este artículo, emitirá un dictamen con base en el programa de acciones que deberán 
presentar y, en su caso, asignará recursos para la realización del mismo, hasta por una suma igual a la 
inversión que realicen, la cual no podrá exceder del monto de los derechos que hubiesen cubierto. 

 
La Comisión Nacional del Agua en conjunto con los organismos y entidades estará obligada a 

formalizar trimestralmente las acciones contenidas en los programas a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo con la asignación efectiva de los recursos. 

 
Los organismos y entidades quedarán obligadas a acreditar trimestralmente ante la Comisión Nacional 

del Agua, los avances en el cumplimiento de los programas a que se refiere este artículo. 
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La Comisión Nacional del Agua informará, trimestralmente, al H. Congreso de la Unión acerca de la 
devolución de los recursos destinados a las acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 
Artículo adicionado DOF 03-12-1993. Reformado DOF 15-12-1995, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-2000, 01-01-2002, 30-12-2002, 18-11-2015 

 
CAPITULO IX 

Uso o Goce de Inmuebles 
 
Artículo 232.- Están obligadas a pagar el derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, 

las personas físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen bienes del dominio público de la 
Federación en los puertos, terminales, e instalaciones portuarias, la zona federal marítima, los diques, 
cauces, vasos, zonas de corrientes, depósitos de propiedad nacional y otros inmuebles del dominio 
público distintos de los señalados en otros Capítulos de este Título, conforme a lo que a continuación se 
señala: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
I.-  El 7.5% anual del valor del inmueble concesionado o permisionado incluyendo terreno, 

áreas de agua ocupadas, obras e instalaciones, en su caso. 
 
 Cuando se trate de bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de la Ley de 

Aguas Nacionales, distintos de los señalados en las fracciones IV y V de este artículo, 
pagarán anualmente por metro cuadrado de superficie, la siguiente cuota  .....  $3.8444 

Párrafo reformado DOF 31-12-2000 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
II.-  El 3.5% anual del valor del inmueble concesionado o permisionado, cuando se destine para 

protección y ornato, no se realicen construcciones y el concesionario o permisionario sea 
propietario, poseedor o arrendatario del predio colindante a éste. 

 
III.-  El 2% anual del valor del inmueble concesionado o permisionado, cuando en el inmueble se 

realicen actividades agropecuarias. 
 
 Para los efectos de las fracciones I, II y III que anteceden, el valor del inmueble se 

determinará conforme a un avalúo que emita el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, mismo que será actualizado anualmente en términos de lo dispuesto en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016 

 
 Cada cinco años como máximo deberá realizarse un nuevo avalúo, si el término de la 

concesión o permiso excede del periodo mencionado. Dicho avalúo únicamente deberá 
considerar el inmueble como originalmente se concesionó o permisionó, sin incluir las 
mejoras y adiciones que se hubieren efectuado durante la concesión o el permiso. 

 
IV.-  De $0.0604 anual por metro cuadrado, cuando el uso o goce consista en la realización de 

actividades agrícolas o pecuarias, en el caso de los bienes nacionales comprendidos en los 
artículos 113 y 114 de la Ley de Aguas Nacionales. 

Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
V.-  De $3.8990 anual por metro cuadrado, cuando el uso o goce consista en la realización de 

actividades de protección y ornato, no se realicen construcciones y el concesionario o 
permisionario sea propietario, poseedor o arrendatario del predio colindante a éste, respecto 
de aquellos bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

Fracción reformada DOF 31-12-1998 
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VI.-  De $3.9085 anual por metro cuadrado cuando el uso o goce consista en la realización de 

actividades pesqueras. 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
VII.-  De $0.1541 anual por metro cuadrado, cuando el uso o goce consista en la realización de 

actividades de acuacultura. 
Fracción reformada DOF 31-12-1998 

 
VIII.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 01-01-2002. Derogada DOF 07-12-2016 

 
IX.-  Por los espacios dentro de inmuebles de propiedad federal que no rebasen 30 m2, en donde 

se instalen módulos o máquinas expendedoras de bienes o servicios, se pagará por metro 
cuadrado o fracción, por cada mes  ...................................................................  $361.01 

 
 El derecho a que se refiere esta fracción, se efectuará anticipadamente mediante pagos 

provisionales semestrales a más tardar el día 17 de los meses de enero y julio del ejercicio 
de que se trate. 

 
 El derecho del ejercicio, deducidos los pagos provisionales semestrales, se pagará mediante 

declaración que se presentará en las oficinas autorizadas dentro de los dos meses 
siguientes al cierre del mismo ejercicio. 

 
X.-  Por el depósito de restos humanos áridos o cremados en un nicho construido en templos de 

propiedad federal o sus anexidades, por cada depósito  ................................  $1,047.12 
 
XI.  (Se deroga). 

Fracción adicionada DOF 27-12-2006. Derogada (con disposición de vigencia) DOF 28-12-2018, 09-12-2019 

 
Las cuotas señaladas en las fracciones III y IV que anteceden, sólo se aplicarán cuando la actividad 

señalada en cada caso constituya la principal del concesionario o permisionario. En todo caso los 
contribuyentes podrán optar por pagar conforme a lo establecido en la fracción I de este artículo. 

 
Para los efectos de este artículo, no se estará obligado al pago de los derechos tratándose de los 

siguientes casos: 
 
a).  Las personas físicas y morales que estén obligadas a pagar el aprovechamiento establecido 

en el artículo 37 de la Ley de Puertos; 
 
b).  Las personas físicas o morales contratadas por dependencias del Gobierno Federal o por 

sus organismos descentralizados, para la realización de servicios tales como conservación, 
mantenimiento, vigilancia, limpieza o jardinería que deben realizar en el interior de los 
inmuebles y que requieren de espacios para el alojamiento de equipos, enseres diversos y la 
estancia de personas, por los espacios ocupados en dichos inmuebles; 

 
c).  Las empresas contratistas y arrendadoras financieras que ejecuten obras dentro de los 

inmuebles de que se trate a cargo del Gobierno Federal, por dichos inmuebles. 
 
d).  Las instituciones de crédito que proporcionen a las dependencias del Gobierno Federal, los 

servicios bancarios de consulta, depósito y retiro de los montos de las cuentas del personal 
que labore en dichos inmuebles, mediante el servicio de cajeros automáticos, por el espacio 
que ocupen dichos cajeros en los inmuebles del Gobierno Federal o de sus organismos 
descentralizados. 
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Inciso adicionado DOF 31-12-2003 

 
e). Las instituciones de crédito y entidades financieras que sean autorizadas para funcionar 

como auxiliares conforme a lo dispuesto por la Ley de Tesorería de la Federación y que 
realicen la función de recaudación de contribuciones federales, por el espacio que ocupen 
dichos auxiliares dentro de los inmuebles de la Federación o de los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal Paraestatal, así como por el equipo 
que instalen dentro de los inmuebles señalados. 

Inciso adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 07-12-2016 
Párrafo con incisos reformado DOF 30-12-2002 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997 

 
Artículo 232-A.- Las personas físicas y las morales, titulares de concesiones o permiso para el uso, 

goce o explotación de bienes del dominio público que queden afectos a servicios públicos distintos a los 
señalados en el artículo anterior, así como los permisionarios de servicios portuarios a que se refiere el 
artículo 37 de la Ley de Puertos, pagarán el derecho de uso, goce o explotación que ascenderá al 5% de 
los ingresos brutos que obtengan por esos conceptos. 

 
No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios de servicios portuarios de 

pilotaje en puerto. 
Párrafo adicionado DOF 30-12-2002 
Artículo reformado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 232-B.- Por el uso, goce o aprovechamiento de los bienes del dominio público a que se 

refiere la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y de aquellos que queden afectos a la prestación de 
los servicios públicos y a los servicios auxiliares previstos en dicho ordenamiento, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:  

 
I.-  Del primero al décimo quinto año de vigencia de la concesión, anualmente, el monto 

equivalente al 0.5% del total de ingresos brutos que obtengan por esos conceptos. 
 
II.-  Del décimo sexto año en adelante, se pagará anualmente un monto equivalente al 1.25% del 

total de ingresos brutos que obtengan por esos conceptos. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo se enterarán mediante pagos definitivos bimestrales dentro 

de los primeros diez días naturales de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre del mismo 
ejercicio fiscal y enero del siguiente. 

 
Los bienes a que se refiere este artículo en ningún caso serán objeto de los derechos establecidos en 

los artículos 232 y 232-A. 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 232-C.- Están obligadas a pagar el derecho por el uso, goce o aprovechamiento de 

inmuebles, las personas físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal 
marítimo terrestre, y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas. El 
monto del derecho a pagar se determinará con los siguientes valores y las zonas a que se refiere el 
artículo 232-D de esta Ley: 

 
Zonas Usos 

 Protección u Ornato 
($/m2) 

Agricultura, ganadería, 
pesca, acuacultura y la 

extracción artesanal 
de piedra bola ($/m2) 

General 
($/m2) 

ZONA I $0.44 $0.177 $1.64 
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ZONA II $1.07 $0.177 $3.46 
ZONA III $2.30 $0.177 $7.06 
ZONA IV $3.55 $0.177 $10.64 
ZONA V $4.78 $0.177 $14.28 
ZONA VI $7.44 $0.177 $21.50 
ZONA VII $9.94 $0.177 $28.69 
ZONA VIII $18.77 $0.177 $54.01 
ZONA IX $25.07 $0.177 $72.03 
ZONA X $50.32 $0.177 $144.25 
ZONA XI Subzona A  $22.70 Subzona A  $0.161 Subzona A  $81.58 

Subzona B $45.57 Subzona B $0.161 Subzona B $163.31 
Tabla reformada DOF 31-12-1998, 01-01-2002, 01-12-2004, 21-12-2005. Zona XI adicionada a la Tabla DOF 13-11-2008 

 
Se considerará como uso de protección, el que se dé a aquellas superficies ocupadas que mantengan 

el estado natural de la superficie concesionada, no realizando construcción alguna y donde no se realicen 
actividades de lucro. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Se considerará como uso de ornato, el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se 

hayan realizado obras cuya construcción no requiera de trabajos de cimentación, y que estén destinadas 
exclusivamente para el embellecimiento del lugar o para el esparcimiento del solicitante, siempre y 
cuando dichas áreas no estén vinculadas con actividades lucrativas. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Se considera como uso general el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan 

realizado construcciones u obras con cimentación o estén vinculadas con actividades de lucro. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 11-12-2013 

 
En aquellos casos en que las entidades federativas y municipios hayan celebrado convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los 
inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, y los terrenos ganados al mar podrán 
destinarlos cuando así lo convengan expresamente con ésta, a la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como a la prestación de 
los servicios que requiera la misma. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
La Federación, las entidades federativas y los municipios que hayan convenido en dar el destino a los 

ingresos obtenidos conforme a lo señalado en el párrafo anterior, también podrán convenir en crear 
fondos para cumplir con los fines señalados en el mismo párrafo. La aportación a dichos fondos, se hará 
por la entidad federativa, por el municipio o cuando así lo acuerden por ambos, en un equivalente a dos 
veces el monto aportado por la Federación. En ningún caso la aportación de la Federación excederá del 
porcentaje que le corresponda como participación derivada del convenio de colaboración administrativa 
en materia fiscal federal y sólo se efectuará respecto de los ingresos que provengan de derechos 
efectivamente pagados y que hayan quedado firmes. 

 
Tratándose de la zona XI de la tabla contenida en este artículo, previo a la conformación de los fondos 

mencionados en el párrafo anterior, sin perjuicio de los porcentajes que en términos de los convenios 
celebrados para la creación de tales fondos deban destinarse a la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre a que se refiere el párrafo 
que antecede, cuando menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir 
en términos de este precepto deberá destinarse única y exclusivamente a la recuperación, conservación y 
mantenimiento de las playas ubicadas en dicha zona, así como a la atención integral de los efectos 
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negativos provocados por fenómenos naturales que alteren la citada zona, incluso para el pago de 
adeudos generados con motivo de los financiamientos contratados para la realización de dichas 
actividades. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 09-12-2019 
Reforma DOF 31-12-1998: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

Reforma DOF 31-12-2003: Derogó del artículo el entonces párrafo séptimo (antes adicionado DOF 01-01-2002 y reformado DOF 30-12-2002) 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 232-D.- Las zonas a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, son las siguientes: 
 
ZONA I. Estado de Campeche: Calkiní, Escárcega, Hecelchakán, Palizada y Tenabo; Estado de 

Chiapas: Acapetahua, Arriaga, Huixtla, Mapastepec, Mazatán, Pijijiapan, Suchiate y Villa Comaltitlán; 
Estado de Guerrero: Cuajinicuilapa, Coyuca de Benítez, Florencio Villarreal y San Marcos; Estado de 
Oaxaca: San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar, San Francisco lxhuatán, San Mateo del Mar, San 
Miguel del Puerto, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San Pedro Tapanatepec, San Pedro 
Tututepec, Santa María Huazolotitlán, Santa María Tonameca, Santa María Xadani, Santiago Astata, 
Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tapextla, Santo Domingo Armenta, Santos 
Reyes Nopala, Santo Domingo Tehuantepec y Santo Domingo Zanatepec; Estado de Sinaloa: Angostura, 
Elota, Escuinapa de Hidalgo, Guasave, Rosario y San Ignacio; Estado de Sonora: Bacum, Benito Juárez, 
Cajeme, Empalme, Etchojoa, Pitiquito, San Ignacio Río Muerto, y San Luis Río Colorado; Estado de 
Tabasco: Cárdenas, Centla y Paraíso. 

 
ZONA II. Estado de Guerrero: Azoyu, Copala, Benito Juárez y Tecpan de Galeana; Estado de Jalisco: 

Cabo Corrientes y Tomatlán; Estado de Michoacán: Aquila; Estado de Nayarit: Santiago Ixcuintla; Estado 
de Oaxaca: Juchitán de Zaragoza, y Santa María Colotepec; Estado de Quintana Roo: Felipe Carrillo 
Puerto; Estado de Sinaloa: Culiacán; Estado de Tamaulipas: Aldama, Matamoros, San Fernando y Soto 
la Marina; Estado de Veracruz: Tamalín, Tantima y Pánuco. 

Párrafo de zona reformado DOF 31-12-1999 

 
ZONA III. Estado de Campeche: Champotón y Seybaplaya; Estado de Colima: Armería y Tecomán; 

Estado de Chiapas: Tapachula y Tonalá; Estado de Guerrero: Petatlán y La Unión; Estado de Jalisco: La 
Huerta; Estado de Michoacán: Coahuayana y Lázaro Cárdenas; Estado de Oaxaca: Salina Cruz y San 
Pedro Pochutla; Estado de Sinaloa: Ahome; Estado de Sonora: Caborca, Hermosillo y Huatabampo; 
Estado de Tamaulipas: Altamira, Cd. Madero; Estado de Veracruz: San Rafael, Medellín de Bravo y 
Pueblo Viejo; Estado de Yucatán: Hunucma, Sinanche, Yobain, Dzidzantún, Dzilam de Bravo y Tizimín. 

Párrafo de zona reformado DOF 08-12-2020, 14-11-2022 

 
ZONA IV. Estado de Campeche: El Carmen; Estado de Nayarit: Tecuala; Estado de Quintana Roo: 

Lázaro Cárdenas y Othón P. Blanco; Estado de Veracruz: Ángel R. Cabada, La Antigua, Lerdo de Tejada, 
Mecayapan, Ozuluama, Pajapan, Papantla, Tatahuicapan, Tampico Alto; Estado de Yucatán: Telchac 
Puerto, Río Lagartos y San Felipe. 

Párrafo de zona reformado DOF 09-12-2019, 08-12-2020 

 
ZONA V. Estado de Baja California: Mexicali y San Felipe; Estado de Campeche: Campeche; Estado 

de Nayarit: San Blas; Estado de Sinaloa: Navolato; Estado de Veracruz: Vega de Alatorre, Tamiahua, 
Nautla, Alto Lucero, Cazones de Herrera, San Andrés Tuxtla, Catemaco, Actopan, Úrsulo Galván, Agua 
Dulce y Tuxpan; Estado de Yucatán: Celestum e Ixil. 

Párrafo de zona reformado DOF 14-11-2022 

 
ZONA VI. Estado de Baja California: Ensenada y San Quintín; Estado de Baja California Sur: 

Comondú; Estado de Veracruz: Alvarado y Tecolutla; Estado de Yucatán: Progreso. 
Párrafo de zona reformado DOF 14-11-2022 
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ZONA VII. Estado de Baja California; Tijuana; Estado de Baja California Sur; Mulegé; Estado de 
Jalisco: Cihuatlan; Estado de Nayarit: Compostela; Estado de Sonora: Guaymas; Estado de Veracruz: 
Coatzacoalcos. 

Párrafo de zona reformado DOF 21-12-2005 

 
ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosarito; Estado de Baja California Sur: Loreto; 

Estado de Colima: Manzanillo; Estado de Oaxaca: San Pedro Mixtepec; Estado de Quintana Roo: Isla 
Mujeres y Bacalar; Estado de Nayarit: Bahía de Banderas; Estado de Sinaloa: Mazatlán; Estado de 
Sonora: Puerto Peñasco; Estado de Veracruz: Boca del Río y Veracruz. 

Párrafo de zona reformado DOF 21-12-2005, 08-12-2020 

 
ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado de Guerrero: José Azueta; Estado de 

Oaxaca: Santa María Huatulco. 
Párrafo de zona reformado DOF 21-12-2005, 13-11-2008 

 
ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Estado de Guerrero: Acapulco de Juárez; Estado 

de Jalisco: Puerto Vallarta. 
Párrafo de zona reformado DOF 21-12-2005, 13-11-2008 

 
ZONA XI. Subzona A. Estado de Quintana Roo: Cozumel. Subzona B. Estado de Quintana Roo: 

Benito Juárez, Puerto Morelos, Solidaridad y Tulum. 
Párrafode zona adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 07-12-2016, 09-12-2019, 08-12-2020 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 232-D-1.- Están obligadas a pagar el derecho por extracción de materiales pétreos, las 

personas físicas y morales que los extraigan de las playas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o de cualquier otro depósito de aguas marítimas, así como del lecho marino, 
conforme a la cuota que resulte por metro cúbico: 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003 

 
Material $/M3 
 
Grava  ...........................................................................................................................  $19.10 
 
Arena  ...........................................................................................................................  $19.10 
 
Arcillas y limos  .............................................................................................................  $13.87 
 
Materiales en greña  .....................................................................................................  $14.96 
 
Piedra bola  ..................................................................................................................  $16.50 
 
Otros  ..............................................................................................................................  $5.72 

 
El derecho se pagará por ejercicios fiscales mediante declaración que se presentará en las oficinas 

autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que termine el ejercicio fiscal. 

 
A cuenta del derecho, se realizarán pagos provisionales mensuales, mediante declaración que se 

presentará en las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los diez días 
previos al mes en el que se efectúe la extracción, considerando el volumen de material que se tenga 
programado extraer durante ese periodo. 

 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

221 de 553 

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los términos de este artículo, 
se le restará el monto total de los pagos provisionales enterados durante el ejercicio. La diferencia que 
resulte a su cargo se enterará conjuntamente con la declaración anual del derecho del mismo ejercicio. 
Cuando resulte saldo a favor, dicho saldo podrá compensarse contra los pagos provisionales del derecho 
que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, posteriores a la presentación de la declaración anual del 
ejercicio inmediato anterior. 

 
Las personas físicas y morales que extraigan materiales pétreos, estarán obligados a llevar un registro 

diario de los volúmenes extraídos en el formato que para tal efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. Dicho registro deberá conservarse en términos de lo establecido en el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación. 

 
Los ingresos recaudados por este derecho se destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, para los programas de censo, delimitación, mesas de regularización y rezago 
histórico en el otorgamiento de concesiones de la zona federal marítimo terrestre. 

 
No se pagará el derecho a que se refiere este artículo por obras de dragado y mantenimiento de 

puertos. 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 232-D-2. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 01-12-2004. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 232-E.- Las entidades federativas que estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, podrán celebrar convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que directamente o por conducto de sus municipios, 
cuando así lo acuerden expresamente, ejerzan funciones operativas de administración, sobre los 
ingresos que se obtengan por el cobro de derechos a que se refiere el artículo 232, fracción I, segundo 
párrafo de esta Ley, así como las fracciones IV y V del mismo artículo, por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos, así como en las riberas o zonas federales 
contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2000 

 
En los términos de los convenios que se hubieren celebrado de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo anterior, las entidades federativas, o en su caso, los municipios, así como el Distrito Federal, 
percibirán el 90% de la recaudación que se obtenga por los derechos y sus correspondientes accesorios, 
así como el 100% de las multas impuestas por ellos en el ejercicio de sus atribuciones. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2000 

 
De dichos ingresos las entidades federativas, los municipios y el Distrito Federal destinarán, cuando 

menos, el 50% a la custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la zona federal a que este 
artículo se refiere, así como a la prestación de los servicios que la misma requiera. 

Párrafo reformado DOF 01-01-2002 

 
El 10% restante, se enterará a la Federación de conformidad con los propios convenios que se hayan 

suscrito. 
Artículo adicionado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 233.- Para los efectos de los artículos 232 y 232-C, se estará a lo siguiente: 
 

I.-  (Se deroga). 
Fracción derogada DOF 31-12-1998 
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II.-  Tratándose del uso o goce de bienes de dominio público, se estará obligado al pago del 
derecho correspondiente, se tenga o no permiso, concesión, acuerdo de destino o 
autorización cuando se obtenga un aprovechamiento especial, debiéndose revisar y ajustar el 
pago anualmente de conformidad a lo establecido por la presente Ley. 

 
 Se entenderá por aprovechamiento especial el que se obtenga por usar, gozar o aprovechar 

un bien nacional de uso común, comprendido en los artículos 232 y 232-C de esta Ley, de 
modo que se limite el derecho de terceros para su libre uso. 

Fracción reformada DOF 31-12-1999 

 
III. No se pagará el derecho a que se refiere este artículo cuando el inmueble sea otorgado en 

destino para labores de investigación científica. 
 
 Para efectos del artículo 232-C de esta Ley, también estarán exentos los concesionarios de 

los sectores social y privado, que realicen en el inmueble concesionado labores de 
investigación científica, siempre y cuando estén inscritos en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas a que se refiere el artículo 17, fracción II 
de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Fracción reformada DOF 18-11-2015 

 
IV. No pagarán las asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro que tengan concesión o 

permiso para el uso de las playas, la zona federal marítima terrestre o a cualquier otro 
depósito de aguas marítimas, así como la zona federal administrada por la Comisión 
Nacional del Agua y que realicen acciones destinadas a la conservación o restauración del 
medio ambiente en la superficie concesionada, entendiendo por conservación lo establecido 
en la fracción IX del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre y por restauración lo 
establecido en la fracción XXXIV del artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. 

Fracción reformada DOF 12-12-2011 

 
V.- No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, cuando la zona 

federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas 
marítimas estén ocupados por monumentos arqueológicos, históricos o museos, bajo la 
administración del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
VI.- No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, cuando la zona 

federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas 
marítimas estén destinados a labores de seguridad nacional, que realicen las Secretarías de 
la Defensa Nacional y de Marina. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
VII. No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando los inmuebles de dominio 

público de la Federación estén destinados a labores propias de las capitanías de puerto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Reformada DOF 27-11-2009 

 
VIII.  No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, cuando la zona 

federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas 
marinas, se usen o aprovechen para la explotación de salinas formadas de aguas 
provenientes de mares actuales, superficiales o subterráneos, naturales o artificiales, para lo 
cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo V denominado "Salinas", de este Título. 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Reformada DOF 21-12-2005 
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IX. No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando la zona federal marítimo 
terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, la zona 
federal marítima o las aguas interiores, estén destinados al servicio de las Secretarías de 
Estado y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal 
que cumplan con los fines públicos para los que fueron creados. 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002. Reformada DOF 27-11-2009 

 
X.  No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C, cuando la zona federal marítimo 

terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, estén 
destinadas al servicio de instituciones de beneficencia pública cuando realicen acciones de 
salvamento. 

Fracción adicionada DOF 01-01-2002 
 
XI. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232 de esta Ley, tratándose de obras de 

protección contra fenómenos naturales en los puertos. 
Fracción adicionada DOF 27-11-2009 

Artículo derogado DOF 18-12-1992. Adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 234.- Los derechos a que se refieren los artículos 232, 232-A y 232-C de esta Ley, se 

calcularán por ejercicios fiscales. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales bimestrales a más 
tardar los días 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y 
enero del siguiente, mediante declaración que presentarán en las oficinas autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. El pago provisional por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles 
será una sexta parte del monto del derecho calculado al año. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
El derecho del ejercicio, deducidos los pagos provisionales bimestrales, se pagará mediante 

declaración que e presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los tres meses siguientes al cierre 
del ejercicio. 

 
Los contribuyentes que estén obligados al pago de los derechos establecidos en los artículos 232, 

fracciones IV y V y 232-C de esta Ley, podrán optar por realizar el pago del derecho de todo el ejercicio 
en la primera declaración bimestral y posteriormente presentar la declaración anual del ejercicio 
correspondiente o, en su caso, efectuar el pago conforme a lo señalado en los párrafos anteriores. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999 
Artículo reformado DOF 28-12-1994, 29-12-1997 

 
Artículo 234-A. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 235.- Para los efectos de este Capítulo, las autoridades fiscales estarán facultadas para: 
 

I.-  Determinar el valor mínimo del suelo, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. Cuando éste resulte superior al valor declarado por el contribuyente, este se 
modificará. 

 
II.-  Incrementar el valor catastral con la cantidad que resulte de aplicarle el factor que 

establezca el Congreso de la Unión. 
 
III.-  Determinar la cantidad de materiales extraídos de los cauces, vasos y zonas de corrientes, 

así como de los depósitos de propiedad nacional, en base a la diferencia que resulte de los 
estimados al inicio del ejercicio de los existentes al momento de la determinación. 

 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

224 de 553 

Cuando las autoridades fiscales hagan las valuaciones a que se refiere este artículo, proporcionarán 
al contribuyente un extracto del avalúo. 

 
Artículo 236.- Están obligadas a pagar el derecho por extracción de materiales, las personas físicas y 

morales que extraigan de los cauces, vasos y zonas de corrientes, así como de los depósitos de 
propiedad nacional, por cada metro cúbico, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Zona 1 
 
 Estados de Baja California, Guanajuato, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Veracruz y Zacatecas: 
 

Grava  ...................................................................................................................  $29.62 
 
Arena  ...................................................................................................................  $29.62 
 
Arcillas y limos  .....................................................................................................  $23.26 
 
Materiales en greña  .............................................................................................  $23.26 
 
Piedra  ..................................................................................................................  $25.40 
 
Otros  ....................................................................................................................  $10.61 

Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
II.  Zona 2 
 
 Los Estados no comprendidos en la fracción anterior y el Distrito Federal: 
 

Grava  ...................................................................................................................  $19.05 
 
Arena  ...................................................................................................................  $19.05 
 
Arcillas y limos  .....................................................................................................  $14.80 
 
Materiales en greña  .............................................................................................  $14.80 
 
Piedra  ..................................................................................................................  $16.92 
 
Otros  ......................................................................................................................  $6.33 

 
El derecho por extracción de materiales se pagará previamente, mediante declaración que se 

presente en las oficinas que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
 
El derecho se pagará mensualmente, dentro de los diez días previos a la extracción, considerando el 

volumen de material que se tenga programado extraer durante ese periodo. 
 
Las personas físicas y morales que extraigan materiales pétreos, estarán obligados a llevar un registro 

diario de los volúmenes extraídos en el formato que para tal efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. Dicho registro deberá conservarse en términos de lo establecido en el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación. 
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No se pagará el derecho a que se refiere este artículo cuando el material se extraiga por actividades 
de desazolve, siempre que estas actividades hayan sido aprobadas previamente por la Comisión 
Nacional del Agua y se cuente con el título de concesión o asignación respectivo. 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 01-01-2002, 31-12-2003 

 
Artículo 236-A.- La autoridad fiscal podrá proceder a determinar presuntivamente el derecho por 

extracción de materiales, en los siguientes casos:  
 

I.-  No se tengan libros diarios de los volúmenes del material que se extraiga. 
 
II.-  El contribuyente no efectúe el pago del derecho en los términos del artículo 236 de esta Ley. 
 
III.-  Se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación, 

verificación y medición o no se presente la información o documentación que le solicite la 
Comisión Nacional del Agua. 

 
IV.-  No se cuente con título de concesión. 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 236-A-1.- Para efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, se 

calculará el derecho de extracción de materiales, considerando indistintamente:  
 

I.-  El volumen que señale el título de asignación, concesión, autorización o permiso. 
 
II.-  Los volúmenes que se desprendan de las bitácoras, registros y controles diarios de los 

volúmenes de extracción o de alguna de las declaraciones mensuales o anuales 
presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, 
hubieran tenido con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

 
III.-  El volumen calculado por el contribuyente, durante el período en el cual se efectúe la 

extracción. 
 
IV.-  El volumen calculado por el contribuyente, tomando como base las características de sus 

instalaciones y equipo de trabajo, para lo cual deberá observar los siguientes elementos: 
 

a).-  Altura o desnivel entre el nivel de la superficie concesionada y el del resto del cauce o 
superficie colindante. 

 
b).-  La cantidad de material de despalme y el desecho que se encuentra depositado en los 

márgenes del banco concesionado. 
 
V.-  La información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación. 
 
VI.-  El volumen o cualquier información proporcionada por el contribuyente a la autoridad 

respectiva. 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 236-B. Tratándose del derecho a que se refieren los artículos 232, fracciones I, segundo 

párrafo, IV y V y 236 de esta Ley, la Comisión Nacional del Agua está facultada para ejercer las 
atribuciones establecidas en el artículo 192-E de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 15-12-1995, 29-12-1997, 31-12-1998, 30-12-2002, 12-12-2011 
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Artículo 237.- Por el permiso para la instalación de anuncios publicitarios fuera del derecho de vía e 
instalación de señalamientos informativos dentro del derecho de vía de las carreteras federales y en los 
recintos portuarios, se pagarán anualmente los derechos conforme a las cuotas que para cada caso a 
continuación se señala: 

Párrafo reformado DOF 28-12-1994 

 
I.-  Anuncios publicitarios que tienen una superficie total hasta de 50 metros  

cuadrados  .......................................................................................................  $7,115.81 
 
II.-  Anuncios publicitarios que tienen una superficie total de más de 50 metros cuadrados y de 

hasta 75 metros cuadrados  ..........................................................................  $10,673.91 
 
III.-  Señales informativas  ....................................................................................  $10,672.63 

Fracción reformada DOF 28-12-1994 

 
El derecho a que se refiere este artículo se pagará por anualidades adelantadas mediante declaración 

que se presentará en las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Párrafo reformado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 237-A. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 12-12-2011 

 
Artículo 237-B.- (Se deroga.) 
 
Artículo 237-C.- Los distritos de riego y unidades de riego y de drenaje a los que se les hubiere 

otorgado permiso o concesión para la administración, operación, conservación y mantenimiento de los 
mismos, no pagarán el derecho por el uso, goce y explotación de la infraestructura de los distritos de 
riego o unidades de riego o de drenaje; tampoco se pagará en el caso de descentralización de 
acueductos o sistemas de suministro de agua en bloque construidos por el gobierno federal. 

 
No pagarán el derecho que se establece en el artículo 232-A, las entidades federativas o los 

municipios que presten el servicio público de agua potable y alcantarillado, que usen, o aprovechen 
infraestructura hidráulica destinada a la conducción de agua potable, así como la infraestructura de 
drenaje y saneamiento, cuando su construcción haya estado a cargo del Gobierno Federal. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1998 
Artículo reformado DOF 28-12-1994 

 
CAPITULO X 

Aprovechamiento de la Vida Silvestre 
Denominación del Capítulo reformada DOF 01-01-2002 

 
Sección Primera 

Aprovechamiento Extractivo 
Sección adicionada DOF 01-01-2002 

 
Artículo 238. Por el aprovechamiento extractivo de ejemplares de fauna silvestre, en predios 

federales y zonas federales, se pagará el derecho de aprovechamiento extractivo por ejemplar o, en su 
caso, por lote determinado en las tasas de aprovechamiento autorizadas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003, 01-12-2004 

 
I.-  Borrego Cimarrón .........................................................................................  $626,026.23 
 
II. Venado Bura en Sonora o Cola Blanca texano  .............................................  $60,216.82 
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Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
III.-  Puma  ..............................................................................................................  $23,186.13 
 
IV.- Venado Bura Cola Blanca en el resto del país y Temazate  ..........................  $18,548.90 
 
V.- Faisán de Collar  .............................................................................................  $11,593.04 
 
VI. Patos, palomas, codornices, cercetas, gansos, perdiz, tinamú, branta negra del pacífico y 

otras aves, por lote  ........................................................................................  $34,122.87 
Fracción reformada DOF 30-12-2002, 01-12-2004 

 
VII.- Guajolote Silvestre y Pavo Ocelado  ...............................................................  $6,955.84 
 
VIII.- Zorra gris y otros pequeños mamíferos  .........................................................  $6,955.84 
 
IX.- Gato Montés  ....................................................................................................  $4,637.22 
 
X.-  Jabalí (de collar, labios blancos, europeo)  ......................................................  $4,637.22 
 
XI.- Borrego Audat o Berberisco  .............................................................................  $1,159.28 
 
XII. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 30-12-2002. Derogada DOF 01-12-2004 

 
XIII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 30-12-2002 

 
El pago de este derecho se hará previamente a la obtención de la autorización correspondiente, 

mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 
Tributaria e incluirá el costo de los cintillos que se utilizan para el marcaje de los animales aprovechados. 
En el caso de que se aprovechen animales en exceso de los que señale la autorización respectiva o sin 
ésta, se cobrará el derecho que corresponda independientemente de que se impongan las sanciones a 
que haya lugar. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003, 01-12-2004 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, se destinarán a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la gestión de Proyectos de Manejo Regional y de Proyectos 
de Recuperación de Especies Prioritarias. 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003, 01-12-2004 

 
Sólo se pagará el 10% del derecho a que se refiere este artículo, en los casos en que el manejo para 

la conservación de los predios o zonas federales esté a cargo de terceros, distintos al gobierno federal. 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

 
No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere este artículo, cuando las actividades 

extractivas se realicen con la autorización de la autoridad competente, para la investigación científica, 
para proyectos de repoblación o reintroducción, o como medidas de manejo o control. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 01-12-2004 
Artículo reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 01-01-2002 

 
Artículo 238-A. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 12-12-2011 

 
Sección Segunda 
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Aprovechamiento no Extractivo 
Sección adicionada DOF 01-01-2002 

 
Artículo 238-B. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas 

y de la vida silvestre en general, originado por el desarrollo de las actividades de observación en centros 
para la protección y conservación de las tortugas propiedad de la Nación y en los centros para la 
conservación e investigación de la vida silvestre, se pagará el derecho de aprovechamiento no extractivo 
por persona, conforme a lo siguiente: 

 
I. Por persona, por día: ..............................................................................................  $40.85 
 
II. Se podrá optar por pagar el derecho a que se refiere este artículo, por persona, por año, para 

todos los centros para la protección y conservación de las tortugas propiedad de la Nación y 
en los centros para la conservación e investigación de la vida silvestre:  ............  $424.87 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003, 21-12-2005. Reformado con fracciones DOF 27-12-2006 

 
Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere la fracción I de este artículo, los menores de 12 

años, los discapacitados, los adultos mayores con credencial del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, los pensionados y los jubilados. Los estudiantes y profesores con credencial vigente 
tendrán un 50% de descuento. 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005, 27-12-2006, 08-12-2020 

 
No pagarán el derecho a que se refiere la fracción I de este artículo, las personas que accedan a los 

centros para la protección y conservación de las tortugas con fines de investigación, previa acreditación 
por la dirección de dichos centros, así como los residentes permanentes de las localidades contiguas a 
los centros para la protección y conservación de las tortugas y de los centros para la conservación e 
investigación de la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta calidad otorgada 
por la autoridad responsable, previa presentación de la documentación correspondiente y realicen 
actividades recreativas sin fines de lucro. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003, 21-12-2005, 27-12-2006 

 
En el supuesto de que el aprovechamiento no extractivo a que se refiere este artículo, se lleve a cabo 

en un Área Natural Protegida, no se pagará este derecho, debiéndose enterar únicamente el derecho 
establecido en el artículo 198 de esta Ley. 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este artículo, se 

destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para programas de conservación, 
mantenimiento y operación de los centros tortugueros. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003, 21-12-2005 

 
Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas que realicen algunas de las 

actividades a que se hace referencia en este precepto, que demuestren dicha calidad ante la autoridad 
competente, pagarán el 50% de la cuota establecida en el presente artículo. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
CAPITULO XI 

Espacio Aéreo 
 
Nota: Por Decreto DOF 01-12-2004 se suprimió del Capítulo XI la referencia a la Sección Primera “Espectro 

Radioeléctrico” (antes Sección Única reenumerada DOF 31-12-2003). 
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Artículo 239.- Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio aéreo y, en 

general, cualquier medio de propagación de las ondas electromagnéticas en materia de 
telecomunicaciones, están obligadas a pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme 
a las disposiciones aplicables. 

 
Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del año de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
No pagarán el derecho que se establece en este Capítulo las empresas de radio y televisión que estén 

obligadas a retener el impuesto por servicios expresamente declarados de interés público por Ley, en los 
que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 

 
Aquellos concesionarios o permisionarios u otros usuarios de servicios de telecomunicaciones, que 

hayan contratado la operación de frecuencias o bandas de frecuencias con concesionarios que hayan 
obtenido frecuencias o bandas de frecuencias mediante licitación pública y que estén autorizados para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de 
punto a punto, punto a multipunto o para la prestación del servicio de acceso inalámbrico, fijo o móvil, así 
como para la prestación del servicio de televisión o radio restringido u otros servicios, estarán exentos del 
pago de la cuota de derechos correspondiente a las frecuencias contratadas. 

 
Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y 

desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las frecuencias que se 
autoricen durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas 
autorizaciones sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del 
derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, quedan exentas del 
pago de derechos previsto en esta sección, las bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades 
Federativas y Municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención de accidentes, desastres, 
seguridad pública, seguridad nacional, salud, seguridad social, protección del ambiente y educación. 

Párrafo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Los concesionarios de espectro radioeléctrico para servicios de telecomunicaciones para uso social 

indígena que no tengan relación ni vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico con 
concesionarios del espectro radioeléctrico para uso comercial que generen influencia directa o indirecta 
en la administración u operación de la concesión, estarán exentos del pago de los derechos por el uso 
del espectro radioeléctrico previstos en el presente Capítulo. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Para efectos de acceder al beneficio previsto en el párrafo anterior, los titulares de las concesiones, 

durante el ejercicio fiscal anterior al que corresponda el pago, no deberán incurrir en la causal de 
revocación establecida en la fracción XIV del artículo 303 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, de lo contrario se deberá cubrir el monto del derecho correspondiente. Para el caso de 
nuevos concesionarios del espectro radioeléctrico para servicios de telecomunicaciones para uso social 
indígena, no será aplicable el requisito previsto en el presente párrafo durante el primer ejercicio fiscal de 
vigencia de la concesión correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2019 

 
Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos constitucionalmente 

autónomos estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico establecidos en este Capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación 
que les otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
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Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, asignación o como 
se denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las referencias efectuadas 
en este Capítulo a los términos antes señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se 
determinen en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Reforma DOF 31-12-1998: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

Reforma DOF 30-12-2002: Derogó del artículo el entonces párrafo cuarto (antes reformado DOF 31-12-1998) 
Artículo reformado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 240.- El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los sistemas de 

radiocomunicación privada, se pagará anualmente por cada frecuencia asignada, conforme a las 
siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 28-12-1994, 29-12-1997, 31-12-1998 

 
I.  Para redes que cuenten con estaciones base o repetidoras:  
 

a)  Por cada estación base  ........................................................................  $11,718.22 
 
b)  Por cada estación repetidora ................................................................  $17,577.41 

Fracción con incisos reformada DOF 31-12-1998 

 
II.  Para quienes únicamente cuenten con equipos móviles o portátiles en la red, se pagará por 

todos los equipos móviles, portátiles o terminales de radiocomunicación privada de  
usuario  ............................................................................................................  $7,709.35 

Fracción reformada DOF 18-12-1992, 31-12-1998 

 
III.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 18-12-1992, 15-12-1995. Derogada DOF 31-12-1998 

 
IV.  Por cada frecuencia asignada a nivel nacional, no importando la cantidad de estaciones 

bases, móviles o fijas ...............................................................................  $1,570,910.24 
 

a).  Por frecuencia asignada a nivel regional, se pagará por Entidad Federativa, sin importar 
la cantidad de estaciones bases, móviles o fijas ..................................  $76,011.22 

Fracción con inciso reformada DOF 30-12-2002 

 
V.-  Por los sistemas de alta frecuencia H.F., la cuota del derecho se pagará por hora frecuencia, 

tomando como mínimo dos horas diarias, por equipo terminal base o móvil.   $1,648.99 
Fracción reformada DOF 15-12-1995, 29-12-1997 

 
VI.-  Por la autorización provisional que no exceda de seis meses, se pagará diariamente por 

cada frecuencia  .................................................................................................  $125.99 
 
VII.  (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 15-12-1995. Derogada DOF 30-12-2002 

 
VIII. Para sistemas que utilicen el espectro radioeléctrico con fines de pruebas, propósitos de 

experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo o pruebas temporales de equipo, con autorizaciones temporales con vigencia 
máxima de 2 años, se pagarán los derechos por el uso del espectro radioeléctrico en los 
términos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

 
a).  En sistemas que operen en periodos de hasta seis meses  ...................  $3,766.50 
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b).  En sistemas que operen en periodos superiores a seis meses  .............  $7,533.10 
Fracción reformada DOF 31-12-1999. Reformada con incisos DOF 01-01-2002 

 
IX.-  Para el servicio privado móvil de radiocomunicación especializada de flotillas (trunking) se 

pagará por cada frecuencia sin importar el número de bases, móviles y  
repetidores  ....................................................................................................  $15,425.29 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995 

 
X. Por el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico para uso secundario: 

 
a). En la banda de 88 a 108 MHz  ..............................................................  $11,328.60 
 
b). En las demás bandas de frecuencias  ..................................................  $44,546.61 
 

 Si el uso a que se refiere esta fracción resultara por un período menor a un año, el monto del 
derecho que se deberá pagar será el que se obtenga de dividir la cuota del inciso a) o b), 
según corresponda, entre 365 y su resultado multiplicarlo por la cantidad de días 
autorizados. 

Fracción adicionada DOF 29-12-1997. Derogada DOF 18-11-2010. Adicionada DOF 12-11-2021 
Reforma DOF 01-01-2002: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes adicionado DOF 30-12-1996 y reformado DOF 29-12-1997, 

31-12-1999) 

 
Artículo 241.- Los concesionarios de derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 

frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en 
Territorio Nacional, que proporcionen el servicio de provisión de capacidad satelital pagarán por el uso, 
goce o aprovechamiento del espectro radioeléctrico en el tramo comprendido dentro del Territorio 
Nacional, por cada día de uso, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.-  Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios de 

telecomunicaciones en la banda C:  ...................................................................  $124.66 
 
II.-  Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios de 

telecomunicaciones en la banda Ku:  .................................................................  $190.73 
 
Cuando el concesionario utilice bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico por fracciones de día, 

pagará la parte proporcional de las cuotas establecidas en las fracciones I y II anteriores, según 
corresponda. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá ser enterado conforme a lo siguiente: 
 
En el mes de julio se deberá de pagar a más tardar el día 17, el monto correspondiente a los 

megahertz utilizados, durante el periodo de enero a junio del ejercicio fiscal de que se trate; y a más 
tardar al día 17 del mes de enero siguiente, el monto correspondiente a los megahertz utilizados en el 
periodo de julio a diciembre del ejercicio inmediato anterior. 

 
Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este artículo, se restará de la cantidad total de 

megahertz utilizados, el número de megahertz de segmento espacial que de forma gratuita el 
concesionario tenga la obligación de aportar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad con su Título de Concesión. 

 
El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 

importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado ante 
las autoridades del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital utilizadas para prestar servicios en Territorio Nacional. 
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Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo 

anterior, deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos 
realizados ante la autoridad correspondiente del país de origen del sistema satelital extranjero, por 
concepto de la concesión de cada posición orbital. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
En el caso de que el pago realizado en el país de origen del sistema satelital extranjero abarque más 

de un periodo anual, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, 
como facilidad administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor 
presente del monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 2.50 por ciento, 
considerando el período que cubre dicho pago y el número de megahertz asociados a cada posición 
orbital de los satélites extranjeros concesionados para prestar servicios en Territorio Nacional. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades del país de origen del sistema 

satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición orbital, se deberá de multiplicar por el 
tipo de cambio que el Banco de México haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el día en que 
dicho monto se haya pagado y adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de 

bandas de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe ante las autoridades 
del país de origen del sistema satelital extranjero. El acreditamiento a que se refiere este artículo no dará 
lugar a devolución o compensación alguna. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 242.- Los concesionarios que ocupen y exploten posiciones orbitales geoestacionarias y 

orbitales satelitales asignadas al país, con sus respectivas bandas de frecuencias de derechos de 
emisión y recepción de señales, que proporcionen el servicio de provisión de capacidad satelital pagarán 
por el uso, goce o aprovechamiento del espectro radioeléctrico en el tramo comprendido dentro del 
Territorio Nacional, por cada día de uso, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.-  Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios de 

telecomunicaciones en la banda C:  ...................................................................  $124.66 
 
II.-  Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios de 

telecomunicaciones en la banda Ku:  .................................................................  $190.73 
 
Cuando el concesionario utilice bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico por fracciones de día, 

pagará la parte proporcional de las cuotas establecidas en las fracciones I y II anteriores, según 
corresponda. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá ser enterado conforme a lo siguiente: 
 
En el mes de julio se deberá de pagar a más tardar el día 17, el monto correspondiente a los 

megahertz utilizados, durante el periodo de enero a junio del ejercicio fiscal de que se trate; y a más 
tardar al día 17 del mes de enero siguiente, el monto correspondiente a los megahertz utilizados en el 
periodo de julio a diciembre del ejercicio inmediato anterior. 
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Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este artículo, se restará de la cantidad total de 
megahertz utilizados, el número de megahertz de segmento espacial que de forma gratuita el 
concesionario tenga la obligación de aportar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad con su Título de Concesión. 

 
El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 

importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado en 
licitación pública por concepto de la concesión de cada posición orbital utilizadas para proporcionar 
servicios en territorio nacional. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo 

anterior, deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos 
realizados por concepto de la concesión de cada posición orbital. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
En caso de que el pago realizado abarque más de un período anual, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad administrativa, el pago anual 
equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del monto total pagado utilizando una 
tasa real anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho pago y el 
número de megahertz asociados a cada posición orbital. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades, por concepto de la concesión de 

cada posición orbital, se deberá de actualizar en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de 

bandas de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe. El acreditamiento a 
que se refiere este artículo no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 242-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 242-B.- El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los enlaces redioeléctricos 

entre estudio-planta y de estaciones móviles remotas, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, se pagará anualmente conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
I.-  Por cada frecuencia que utilice una estación transmisora, receptora y repetidora de enlace 

estudio-planta y de estaciones móviles remotas de estaciones de radiodifusión en A.M. y 
F.M.  .................................................................................................................  $8,987.71 

 
II.-  Por cada frecuencia que utilice una estación transmisora, receptora y repetidora de enlace 

estudio-planta y de estaciones móviles remotas de estaciones de radiodifusión de  
televisión  .......................................................................................................  $17,976.06 

 
III.  Por cada frecuencia que se utilice para enlaces de redes públicas de radiocomunicación fija 

para prestar servicios públicos de radio restringido con señal digitalizada o de sistemas de 
música continua  ..............................................................................................  $9,255.09 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995 
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IV.  Por cada frecuencia que se utilice para enlaces de redes públicas de radiocomunicación fija 
para prestar servicios públicos de televisión restringida, sistemas de televisión por cable o 
televisión de alta definición  ...........................................................................  $18,510.33 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995 

 
Cuando se reutilicen las frecuencias a que se refieren las fracciones anteriores, se pagará el derecho 

conforme a la cuota que corresponda según la fracción. 
Párrafo adicionado DOF 15-12-1995 

 
Artículo 242-C.- (Se deroga). 
 
Artículo 243. (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 28-12-1994. Adicionado DOF 13-11-2008. Derogado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 243-A.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 243-B.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 243-C.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 243-D.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 28-12-1994 

 
Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 
De 2500 MHz A 2690 MHz 

 
Tabla B 

 
Cobertura Cuota por cada kilohertz concesionado o 

permisionado 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,953.25 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$289.54 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,229.83 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 

$6,116.98 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

235 de 553 

de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 
Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,375.70 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$991.16 

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$169.32 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$114.47 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$8,896.94 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que 

se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de 

las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones 
descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

 
El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones 
a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del 
otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999, 30-12-2002. Derogado DOF 13-11-2008. Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 244-A. Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en el rango de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 
derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
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radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 
De 698 MHz A 806 MHz 

 
Tabla B 

 
Cobertura Cuota por cada kilohertz concesionado 

1 MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio 
de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 

$472.95 

Todos los municipios de los estados de 
Sinaloa y Sonora, excepto el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$70.10 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$297.79 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$1,481.12 

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$575.23 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$239.98 

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$41.00 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$27.70 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 

$2,154.21 
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las delegaciones del Distrito Federal. 
 

Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique 
de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión, por la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población 
total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la 
población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente 
a población, provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o, en su defecto, provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se 

señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

 
El pago de los derechos previstos en el presente artículo se deberá realizar sin perjuicio del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como 
contraprestaciones a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con 
motivo del otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios 
adicionales. 

Artículo reformado DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 30-12-2002, 31-12-2003. Derogado DOF 11-12-2013. 
Adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 244-B.- Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:   

 
Tabla A 

 
I. Rango de frecuencias en Megahertz 
De 1850 MHz a 1915 MHz 
De 1930 MHz a 1995 MHz 

Tabla A reformada DOF 31-12-2003, 08-12-2020, 12-11-2021 

 
Tabla B 

 
Cobertura Cuota por cada kilohertz 

concesionado permisionado 
1MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,764.53 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$706.29 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$2,999.90 

Todos los municipios de los estados de Nuevo $14,921.04 
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León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca. 
Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$5,795.01 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$2,417.71 

Todos los municipios de los Estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$413.03 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$279.17 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$21,702.14 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que 

se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto provenientes 
del último Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de 

las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones 
descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
Artículo derogado DOF 28-12-1994. Adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 244-C.- Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
II. Rango de frecuencias en Megahertz 
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De 30 MHz a 35 MHz 
De 40 MHz a 45 MHz 
De 901 MHz a 902 MHz 
De 929 MHz a 932 MHz 
De 940 MHz a 941 MHz 

 
Tabla B 

 
Cobertura Cuota por cada kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 
Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$24,247.20 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$20,526.31 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$5,484.21 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca. 

$9,690.68 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$14,290.73 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$6,899.98 

Todos los municipios de los Estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$11,735.14 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$5,739.77 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$19,849.05 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que 

se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla mencionada corresponda a la región en la que se 
ubique la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada 
o permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla B. Para estos cálculos 
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se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de 

las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones 
descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
Artículo adicionado DOF 30-12-2002 

 
Artículo 244-D.- Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:  

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 

De 431.3 MHz a 433 MHz 
De 438.3 MHz a 440 MHz 
De 475 MHz a 476.2 MHz 

De 494.6 MHz a 495.8 MHz 
De 806 MHz a 814 MHz 
De 851 MHz a 859 MHz 
De 896 MHz a 901 MHz 
De 935 MHz a 940 MHz 

Tabla A reformada DOF 08-12-2020 

 
Tabla B 

 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California 
Sur y el municipio de San Luis Río Colorado del estado 
de Sonora. 

$4,764.53 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 

$706.29 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$2,999.90 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 

$14,921.04 
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Pedro, Torreón y Viesca. 
Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 

$5,795.01 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,417.71 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$413.03 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$279.17 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las delegaciones 
del Distrito Federal. 

$21,702.14 

Tabla B reformada DOF 11-12-2013 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que 

se ubique de acuerdo con la Tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga 
de multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se 
ubique la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada 
o permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para 
estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto provenientes 
del último Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de 

las que se señalan en la Tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones 
descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
Artículo adicionado DOF 31-12-2003 

 
Artículo 244-E. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 

De 1710 MHz a 1770 MHz 
De 2110 MHz a 2170 MHz 
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Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado permisionado 
1MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,764.53 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$706.29 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$2,999.90 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca. 

$14,921.04 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de 
los Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$5,795.01 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,417.71 

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$413.03 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$279.17 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$21,702.14 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que 

se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

243 de 553 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de 

las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones 
descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
Artículo adicionado DOF 27-11-2009 

 
Artículo 244-E-1. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla de Rango 
de frecuencias en megahertz que a continuación se indica, pagarán anualmente el derecho por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada 
región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, conforme a las cuotas y 
coberturas señaladas en la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, según corresponda. 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 
De 1770 MHz A 1780 MHz 
De 2170 MHz A 2180 MHz 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que 

se ubique de acuerdo con la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, la cuota del derecho que se deberá 
pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada 
corresponda a la región en la que se ubique la concesión o permiso, por la proporción que represente la 
población total del área concesionada o permisionada entre la población total del área en la que se 
ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes 
de los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, 
en su defecto, provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho 
Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de 

las que se señalan en la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, se deberá realizar para cada región, en 
su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de 
las cuotas que correspondan. 

 
El pago de los derechos previstos en el presente artículo se deberá realizar sin perjuicio del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como 
contraprestaciones a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con 
motivo del otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios 
adicionales. 

Artículo adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 244-F. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 
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De 410 MHz A 430 MHz 
 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California 
Sur y el municipio de San Luis Río Colorado del estado 
de Sonora. 

$1,048.07 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 

$155.38 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$659.90 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios 
de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón 
y Viesca. 

$3,282.17 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,274.73 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco.
  

$531.83 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$90.85 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$61.43 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 

$4,773.83 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que 

se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 
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Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de 
las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones 
descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo sustituya. 
Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 244-G. Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente 
el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 
De 814 MHz a 824 MHz 
De 824 MHz a 849 MHz 
De 859 MHz a 869 MHz 
De 869 MHz a 894 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$4,772.37 

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado. 

$707.45 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$3,004.84 

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco 
I. Madero, Matamoros, Torreón, San 
Pedro y Viesca. 

$14,945.58 

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y 
Villa Hidalgo. 

$5,804.54 
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Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y 
Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,421.69 

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$413.71 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$279.63 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México. 

$21,737.85 

 
Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique 

de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión, por la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población 
total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la 
población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente 
a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o, en su defecto provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se 

señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

 
El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones 
a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del 
otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 
 
Artículo 244-H. Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en el rango de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 
derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 

De 614 MHz a 698 MHz 
 

Tabla B 
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Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$2,382.06 

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado. 

$353.12 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$1,499.82 

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco 
I. Madero, Matamoros, Torreón, San 
Pedro y Viesca. 

$7,459.89 

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y 
Villa Hidalgo. 

$2,897.25 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y 
Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$1,208.75 

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$206.49 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$139.57 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México. 

$10,850.15 

 
Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique 

de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión, por la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población 
total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la 
población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente 
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a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o, en su defecto provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se 

señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

 
El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones 
a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del 
otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 
 
Artículo 244-I. Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en el rango de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 
derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 
De 1427 MHz a 1518 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1MHz = 1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$1,786.54 

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado. 

$264.84 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$1,124.86 

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca. 

$5,594.91 

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 

$2,172.94 
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María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 
Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de 
Jalisco. 

$906.57 

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$154.87 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$104.69 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México. 

$8,137.60 

 
Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique 

de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión, por la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población 
total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la 
población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente 
a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o, en su defecto provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se 

señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

 
El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones 
a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del 
otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 244-J. Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente 
el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 
De 3300 MHz a 3400 MHz 
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De 3400 MHz a 3600 MHz 
 

Tabla B 
 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1 MHz = 1000 KHz 

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y el 
municipio de San Luis Río Colorado 
del estado de Sonora. 

$802.21 

Todos los municipios de Sinaloa y 
todos los de Sonora, excepto el 
municipio de San Luis Río Colorado. 

$118.92 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$505.10 

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,512.29 

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$975.71 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, Teocaltiche, 
Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$407.07 

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$69.54 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$47.01 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, 
y todas las demarcaciones territoriales 

$3,654.03 
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de la Ciudad de México. 
 
Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique 

de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión, por la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población 
total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la 
población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente 
a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o, en su defecto provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se 

señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

 
El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones 
a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del 
otorgamiento, renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo adicionado DOF 08-12-2020 

 
Artículo 245.- El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los enlaces multicanales de 

microondas entre dos estaciones terminales para servicios públicos o privados de señales de 
telecomunicaciones, se pagará anualmente por cada enlace y por megahertz concesionado, conforme a 
las siguientes cuotas: 

 
I.- Por cada megahertz concesionado en bandas inferiores a 1 gigahertz  ........  $8,700.14 
 
II.- Por cada megahertz concesionado en bandas iguales o superiores a 1 gigahertz pero 

inferiores a 24 gigahertz  ....................................................................................  $982.80 
 
III.- Por cada megahertz concesionado en bandas iguales o superiores a 24  

gigahertz  ............................................................................................................  $138.78 
 
En caso de que se tenga concesionado menos de un megahertz en el título respectivo en la banda de 

que se trate, se pagará la parte proporcional de la cuota que corresponda según las fracciones anteriores. 
Artículo reformado DOF 29-12-1997, 01-01-2002, 21-12-2005, 14-11-2022 

 
Artículo 245-A.- (Se deroga). 
 
Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, para sistemas de punto a punto o 

punto a multipunto entre estaciones, con o sin repetidor, se pagará anualmente conforme a las siguientes 
cuotas: 

Párrafo reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 21-12-2005 

 
I.-  Por telefonía rural comunal:  

Párrafo reformado DOF 30-12-1996 

 
a).-  Por cada estación base o repetidor  ......................................................  $1,603.40 

Inciso reformado DOF 28-12-1994 

 
b).-  Por estación terminal  ...............................................................................  $601.06 

Inciso reformado DOF 28-12-1994 
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 Tratándose de los servicios de telefonía rural proporcionados por los gobiernos estatales 

permisionados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no se pagará el derecho 
a que se refiere este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-1996 

 
II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a punto o punto a multipunto: 

 
a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia  ............................................  $8,226.98 
 
b). Por cada estación fija, se pagará por cada frecuencia  ........................  $4,112.88 
 
c). Por frecuencia asignada a nivel regional se pagará por entidad federativa, sin importar 

la cantidad de estaciones o nodos  .....................................................  $76,011.42 
 
d). Por cada estación fija remota  ........................................................ …… $4,112.88 

Fracción reformada DOF 28-12-1994, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997. Reformada con incisos DOF 21-12-2005 

 
Artículo 245-C.- El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los sistemas de enlaces 

transfronterizos fijos multicanales entre dos estaciones terminales, con o sin repetidor, se pagará 
anualmente conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997 

 
I.-  Por cada estación terminal  .............................................................................  $8,230.35 
 
II.-  Por cada canal telefónico  .............................................................................  $16,461.33 

 
Artículo 246.- (Se deroga). 
 
Artículo 247.- (Se deroga). 
 
Artículo 248.- (Se deroga). 
 
Artículo 249.- (Se deroga). 
 
Artículo 250.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 251.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 252.- (Se deroga). 
 
Artículo 253.- En el uso del espectro radioeléctrico, se observarán las siguientes reglas: 
 

I.-  Cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o los usuarios consideren necesario 
o conveniente compartir las frecuencias o canales radioeléctricos de radiocomunicación en 
la misma área de cobertura y en el mismo horario de operación, a cada permisionario se le 
aplicará el total del monto del derecho que le correspondería si usara la frecuencia en forma 
exclusiva. 

Fracción reformada DOF 29-12-1997 

 
II.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 29-12-1997 
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Reforma DOF 30-12-1996: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo 253-A. El 3.5 por ciento de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 

a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Artículo derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 30-12-2002. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 253-B.- (Se deroga). 
 

CAPÍTULO XII 
Hidrocarburos 

(Se deroga) 
Capítulo reformado DOF 21-12-2005. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Nota: Por Decreto DOF 21-12-2005, se reformó íntegro el Capítulo XII “Hidrocarburos”. En consecuencia, se 

suprimeron las referencias a las Secciones Primera “Del Derecho sobre Hidrocarburos” y Segunda “Del Derecho 
Adicional sobre Hidrocarburos” del anterior Capítulo XII. 

 
Artículo 254. (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 01-10-2007. Derogado 
DOF 11-08-2014 

 
Artículo 254 Bis. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 01-10-2007. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 254 Ter. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 21-12-2005. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 254 Quáter. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 18-11-2010. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 255. (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 01-10-2007. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 256. (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 21-12-2005. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 257. (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 21-12-2005. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 257-A. (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993 
 
Artículo 257 Bis. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 27-11-2009, 18-11-2010. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 257 Ter. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 257 Quáter. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 11-08-2014 
 
Artículo 257 Quintus. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 257 Sextus. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 11-08-2014 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

254 de 553 

 
Artículo 257 Séptimus. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 257 Octavus. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 27-11-2009. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 258. (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 27-11-2009. Derogado 
DOF 11-08-2014 

 
Artículo 258 Bis. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Reformado DOF 27-11-2009, 18-11-2010. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 258 Ter. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 27-11-2009. Reformado DOF 18-11-2010. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 258 Quáter. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 18-11-2010. Derogado DOF 11-08-2014 
 
Artículo 258 Quintus. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 18-11-2010. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 259. (Se deroga) 

Artículo reformado DOF 18-12-1992. Derogado DOF 03-12-1993. Adicionado DOF 21-12-2005. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 259 Bis. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Derogado DOF 11-08-2014 
 
Artículo 259 Ter. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 13-11-2008. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 260. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 12-12-2011. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 261. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 21-12-2005. Reformado DOF 01-10-2007, 13-11-2008, 27-11-2009, 12-12-2011. Derogado DOF 11-08-2014 

 
CAPITULO XIII 

Minería 
 
Artículo 262. Están obligadas a pagar los derechos sobre minería que establece este Capítulo todas 

las personas físicas o morales titulares de una concesión o que desarrollen trabajos relacionados con la 
exploración o explotación de sustancias o minerales sujetos a la aplicación de la Ley Minera. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 12-12-2011 

 
Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán semestralmente por cada 

hectárea o fracción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo con las siguientes 
cuotas: 

 
Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea 
   
I. Durante el primer y segundo año de vigencia. 

 
$8.63 

II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia. $12.91 
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III. Durante el quinto y sexto año de vigencia. 

 
$26.68 

IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia. 
 

$53.66 

V. Durante el noveno y décimo año de vigencia. 
 

$107.32 

VI. A partir del décimo primer año de vigencia. $188.86 
 
La determinación del pago del derecho cuando la concesión o asignación cubra periodos inferiores a 

un semestre, se hará considerando la parte proporcional que le corresponda con base en las mismas. 
 
Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere este artículo, se entenderá que la vigencia de 

las concesiones y asignaciones mineras coincide con el año calendario. Para el caso de las nuevas 
concesiones mineras, el primer año de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Minería hasta el 31 de diciembre del año de que se trate. Tratándose 
de nuevas asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el periodo comprendido desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación hasta el 31 de diciembre del año de que se 
trate. 

 
En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por las causas previstas en la Ley Minera, la 

vigencia para efectos del pago del derecho sobre minería se computará para las concesiones a partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería de la concesión original que se sustituye y para 
las asignaciones, a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas concesiones exploten sales y los 

subproductos que se obtengan de salinas formadas por aguas provenientes de mares actuales, 
superficiales o subterráneos, de modo natural o artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V 
denominado "Salinas", de este Título. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 03-12-1993, 29-12-1997, 21-12-2005 

 
Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, deberá pagarse 

semestralmente en los meses de enero y julio de cada año. 
Párrafo reformado DOF 05-06-2009 

 
Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en el transcurso de un semestre pagarán la 

parte proporcional del derecho por el periodo que corresponda, tratándose de concesiones mineras 
desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones mineras 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tales efectos, los derechos se 
deberán pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a esas fechas. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992, 31-12-1998, 21-12-2005 

 
Artículo 265. Las asignaciones mineras otorgadas en favor del Consejo de Recursos Minerales 

causarán los derechos sobre minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, a partir del segundo año 
de su vigencia. 

Artículo reformado DOF 05-06-2009 

 
Artículo 266.- La cancelación de una concesión o asignación minera por el incumplimiento en el pago 

de los derechos sobre minería establecidos en esta Ley o por cualquier otra de las causas previstas en la 
Ley Minera, no libera a su titular del pago de los derechos sobre minería que haya causado durante su 
vigencia, así como de los demás accesorios que se hubieren originado por el incumplimiento en el pago 
de éstos, de acuerdo con las disposiciones fiscales. 

Artículo reformado DOF 18-12-1992 
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Artículo 267. (Se deroga) 

Artículo adicionado DOF 05-06-2009. Reformado DOF 27-11-2009, 11-12-2013. Derogado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 268. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras, así como los adquirentes de 

derechos relativos a esas concesiones que obtengan ingresos derivados de la enajenación o venta de la 
actividad extractiva, pagarán anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando la tasa del 7.5% a 
la diferencia positiva que resulte de disminuir a dichos ingresos, las deducciones permitidas en este 
artículo, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al 
que corresponda el pago. 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, corresponderán a los ingresos acumulables que 

obtenga el concesionario o asignatario minero, así como el adquirente de derechos relativos a una 
concesión minera, determinados conforme a lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
excepción de los establecidos en las fracciones IX, X y XI del artículo 18 de dicha ley, o las que las 
sustituyan. 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este artículo, los titulares de 

concesiones o asignaciones mineras, así como los adquirentes de derechos relativos a esas 
concesiones, podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, con excepción de las siguientes: 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
a). Las establecidas en las fracciones IV, VII y VIII del artículo 25 de dicha ley, salvo las 

inversiones realizadas para la prospección y exploración minera o las que las 
sustituyan. 

 
 Para efectos del párrafo anterior, no serán deducibles los activos intangibles que 

permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un servicio 
público concesionado a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otros, 
los títulos de concesiones o asignaciones mineras, así como los derechos adquiridos 
para la exploración y explotación de minerales o sustancias conforme a la Ley Minera. 

Inciso reformado DOF 08-12-2020 

 
b). Las contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha actividad. 

 
El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando la totalidad de las 

concesiones o asignaciones de las que sea titular. 
 
El pago del derecho señalado en este artículo se efectuará con independencia de los pagos de otros 

derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación de este artículo. 
Párrafo adicionado DOF 08-12-2020 

Reforma DOF 11-08-2014: Derogó del artículo el entonces párrafo sexto 
Reforma DOF 08-12-2020: Derogó del artículo el entonces párrafo cuarto 

Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 269. Los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo obras y trabajos de 

exploración o explotación debidamente comprobadas de acuerdo con la Ley Minera, durante dos años 
continuos dentro de los primeros once años de vigencia, contados a partir de la fecha de la expedición de 
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su respectivo título de concesión minera, pagarán semestralmente el derecho adicional sobre minería 
conforme al 50% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 de esta Ley, por hectárea 
concesionada. 

 
Para el caso de los titulares cuyas concesiones se encuentren en el doceavo año y posteriores de 

vigencia, que no realicen obras y trabajos de exploración y explotación durante dos años continuos, el 
pago del derecho será del 100% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 antes citado, por 
hectárea concesionada. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se efectuará hasta en tanto no se acredite ante la 

autoridad minera la realización de obras y trabajos de exploración o explotación durante dos años 
continuos. 

 
Para los efectos del presente artículo, el pago del derecho adicional sobre minería, se efectuará con 

independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a 
esta Ley. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo deberá efectuarse semestralmente en los meses de 

enero y julio del año que corresponda. 
 
Para el caso de que la determinación del cumplimiento del plazo de dos años a que se refieren los 

párrafos primero y segundo de este artículo, se efectúe en el transcurso de un semestre, los 
concesionarios deberán pagar la parte proporcional del derecho por el periodo que corresponda, a partir 
del mes en que se cumplió el plazo de los dos años y hasta el último mes del semestre de que se trate, 
para tales efectos, el derecho se deberá pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a esa fecha. 

Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 270. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras, así como los adquirentes de 

derechos relativos a esas concesiones, pagarán anualmente el derecho extraordinario sobre minería, 
aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino, mediante 
declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando los ingresos acumulables 

totales de los sujetos a que se refiere el párrafo anterior determinados conforme a lo dispuesto por la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, por la enajenación o venta del oro, plata y platino, independientemente del 
número de concesiones, asignaciones o derechos derivados de esas concesiones de las que sean 
titulares. 

Párrafo reformado DOF 08-12-2020 

 
Los contribuyentes deberán llevar contabilidad por separado en donde se identifiquen los ingresos 

derivados de la enajenación del oro, plata y platino. 
 
El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 

derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación de este artículo. 
Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 271. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refieren los 

artículos 268, 269 y 270 de esta Ley podrán ser empleados en acciones para mejorar las condiciones de 
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los centros educativos y en el fortalecimiento de los servicios e infraestructura del sector salud, así como 
en inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo, incluyendo: 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019, 12-11-2021 

 
I. La construcción, remodelación y equipamiento de espacios públicos urbanos; 

Fracción reformada DOF 09-12-2019 

 
II. Obras de pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, de instalación y 

mantenimiento de alumbrado público, respetuosas con el ambiente, así como de servicios 
públicos basados en la eficiencia energética y las energías renovables; 

 
III. Obras de infraestructura para la protección ambiental, como rellenos sanitarios, plantas de 

tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de obras de drenaje público, manejo integral 
de residuos sólidos urbanos, mejora y monitoreo de calidad del aire, agua y suelo, así como 
para el suministro de agua potable; 

 
IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo protección, restauración, rescate o 

rehabilitación de ecosistemas acuáticos y terrestres, y para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, y 

 
V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo sistemas de trenes 

suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes, o cualquier otro sistema de transporte 
público respetuoso con el ambiente y de bajas emisiones de carbono. 

Artículo adicionado DOF 11-12-2013. Reformado DOF 07-12-2016 

 
Artículo 272.- (Se deroga). 
 
Artículo 273.- (Se deroga). 
 
Artículo 274.- (Se deroga). 
 
Artículo 275. Los Estados y la Ciudad de México participarán en los ingresos de los derechos sobre 

minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Párrafo reformado DOF 07-12-2016 

 
Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación 

federal participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 
268, 269 y 270 de esta Ley, y se destinará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un 85% a 
la Secretaría de Educación Pública, a la Secretaría de Salud, así como a otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que lleven a cabo las acciones a que se refiere el artículo 271 de 
esta Ley, mismas que, en un 80% de la recaudación total de los derechos citados, deberán aplicar en 
términos de lo dispuesto por el citado artículo 271 y el 5% restante para que desempeñen las funciones 
encomendadas en el presente artículo; en un 5% a la Secretaría de Economía, para la realización de 
acciones de fortalecimiento del sector minero, así como de mejora a los sistemas de registro y control de 
la actividad minera; y en un 10% al Gobierno Federal, mismos que se destinarán a programas de 
infraestructura aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda. 

Párrafo reformado DOF 07-12-2016, 09-12-2019, 12-11-2021, 14-11-2022 
Reforma DOF 09-12-2019: Derogó del artículo los entonces párrafos tercero a sexto 

Artículo reformado DOF 05-06-2009, 11-12-2013 

 
CAPITULO XIV 

Derecho por Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público de la Nación como 
Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas Residuales 
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Artículo 276. Están obligados a pagar el derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, las personas físicas 
o morales que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en ríos, 
cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, así como los que 
descarguen aguas residuales en los suelos o las infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o que 
puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las descargas de 

aguas residuales de cumplir con los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas y con las condiciones particulares de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas 
Nacionales. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Artículo reformado DOF 15-12-1995, 24-12-2007 

 
Artículo 277. Para los efectos del presente Capítulo se consideran: 
 

I. Acuífero: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 
hidráulicamente conectados entre si, por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo 
que puedan ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites 
laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo y 
administración de las aguas nacionales del subsuelo. 

 
II. Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas 

municipales y no municipales, tales como las industriales, comerciales, de servicios, 
agrícolas, pecuarias, domésticas, incluyendo fraccionamientos y, en general, de cualquier 
otro uso, así como la mezcla de ellas. Cuando el contribuyente no separe en la descarga de 
agua residual el agua que no tiene este carácter, toda la descarga se considerará de agua 
residual para los efectos de esta Ley. 

 
III. Aguas Costeras: Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el 

derecho internacional; así como las aguas marinas interiores, las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar. 

 
IV. Carga de Contaminante: La cantidad de un contaminante expresada en unidades de masa 

sobre unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales. 
 
V. Cuerpo Receptor: Las corrientes, depósitos naturales de agua, ríos, aguas costeras, suelo, 

estuarios, humedales naturales, embalses, cauces o bienes nacionales donde se descargan 
aguas residuales, así como los terrenos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, 
cuando puedan contaminar el suelo, subsuelo o los acuíferos. 

 
VI. Demanda Química de Oxígeno: La medida del oxígeno consumido por la oxidación de la 

materia orgánica e inorgánica en una prueba específica. 
 
VII Descarga: La acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un cuerpo 

receptor en forma continua, intermitente o fortuita. 
 
VIII. Embalse Artificial: El vaso de formación artificial que se origina por la construcción de un 

bordo o cortina y que es alimentado por uno o varios ríos o agua subterránea o pluvial. 
 
IX. Embalse Natural: El vaso de formación natural que es alimentado por uno o varios ríos o 

agua subterránea o pluvial. 
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X. Estuario: El tramo del curso de agua, bajo la influencia de las mareas, que se extiende desde 
la línea de costa hasta el punto donde la concentración de cloruros en el agua es de 250 
miligramos por litro. 

 
XI. Humedales Naturales: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que 

constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de 
mareas, como pantanos, ciénegas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de 
vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; las áreas donde el suelo es 
predominantemente hídrico, y las áreas lacustres o de suelos permanentemente húmedos, 
originados por la descarga natural de acuíferos. 

 
XII. Límite Máximo Permisible: El valor o rango asignado a un parámetro, el cual no debe ser 

excedido en la descarga de aguas residuales. 
 
XIII. Población: El número de habitantes indicado en el Censo General de Población y Vivienda 

más reciente. 
 
XIV. Río: La corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras corrientes 

o a un embalse natural o artificial, o al mar. 
 
XV. Sólidos Suspendidos Totales: La concentración de partículas que son retenidas en un medio 

filtrante de microfibra de vidrio, con un diámetro de poro de 1.5 micrómetros o su equivalente. 
 
XVI. Suelo: El material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, 

agua, aire y organismos, que comprende desde la capa superior terrestre hasta diferentes 
niveles de profundidad. 

 
XVII. Uso Consuntivo: El volumen de agua de una calidad determinada que se consume al llevar a 

cabo una actividad específica, el cual se determina como la diferencia del volumen de una 
calidad determinada que se extrae, menos el volumen de una calidad también determinada 
que se descarga, y que se señalan en el título respectivo. 

 
XVIII. Uso Doméstico: La aplicación de agua nacional para el uso particular de las personas y del 

hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales 
domésticos que no constituya una actividad lucrativa, cuyo servicio se preste en términos del 
inciso a), de la fracción III, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 24-12-2007 

 
Artículo 277-A. El derecho a que se refiere este capítulo se calculará conforme al volumen 

descargado durante el trimestre; los contribuyentes efectuarán la lectura del aparato de medición durante 
el último día hábil del trimestre de que se trate y de la lectura realizada se disminuirá la lectura efectuada 
el último día del trimestre anterior, sobre el volumen resultante se aplicará la cuota que corresponda, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 277-B. 

 
Los contribuyentes deberán contar en cada una de las descargas de aguas residuales con aparatos 

de medición volumétricos que instale la Comisión Nacional del Agua; para tales efectos, deberán permitir 
el acceso y brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de dicha Comisión para que los 
instalen, los verifiquen y realicen la toma de las lecturas correspondientes. 

 
Sin perjuicio de la consulta directa de los medidores instalados por la Comisión Nacional del Agua, los 

contribuyentes podrán consultar vía Internet, en el transcurso del trimestre que corresponda, el estado 
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que guardan sus volúmenes descargados, de conformidad con el procedimiento que al efecto señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
Hasta que la Comisión Nacional del Agua instale el aparato de medición a que se refiere el presente 

artículo, el contribuyente estará obligado a: 
 

a). Adquirir, conservar e instalar un aparato de medición que cumpla con las reglas de 
carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua. 

 
b). Informar a la Comisión Nacional del Agua las descomposturas de su medidor dentro del 

término de treinta días hábiles contados a partir de que tuvieron conocimiento. 
 
En caso de que no se pueda medir el volumen de agua descargada durante el trimestre, a falta de 

medidor o como consecuencia de la descompostura de éste por causas no imputables al contribuyente, el 
volumen a declarar será el promedio del volumen descargado durante los últimos cuatro trimestres; 
cuando sea por causas imputables al contribuyente el volumen a declarar no podrá ser inferior a la cuarta 
parte que resulte de aplicar el procedimiento previsto en el artículo 285, fracción I, incisos a) y d) de esta 
Ley. 

 
Los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, cuya infraestructura de 

drenaje y alcantarillado esté conectada con otro contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el 
volumen de descarga de cada uno de ellos, podrán determinarlo multiplicando el volumen descargado por 
los contribuyentes interconectados por la proporción de habitantes que corresponda al contribuyente, la 
cual se obtendrá de dividir el número de habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en 
las localidades o municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último Censo 
General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 277-B. El monto del derecho a pagar se determinará aplicando al volumen descargado 

durante el trimestre las siguientes cuotas por cada metro cúbico, según corresponda: 
 

I. Por la descarga que realicen las entidades federativas, municipios, organismos 
paraestatales, paramunicipales y las empresas concesionarias que presten el servicio 
de alcantarillado en sustitución de las anteriores, atendiendo al tipo de cuerpo receptor 
aplicarán. 

 
CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 
$1.56 $2.29 $3.41 

 
II. Por la descarga que realicen las personas físicas y morales distintas a las señaladas en 

la fracción I de este artículo, atendiendo al tipo de cuerpo receptor aplicarán. 
 

CUERPOS RECEPTORES 
Tipo A Tipo B Tipo C 
$19.08 $28.05 $42.08 

 
III. Los contribuyentes a que se refiere la fracción II de este artículo, podrán optar por 

aplicar las siguientes cuotas a cada metro cúbico descargado atendiendo al tipo de 
cuerpo receptor en que realicen su descarga y a la actividad que la generó, siempre y 
cuando presenten previamente la información necesaria para acreditar la cantidad y 
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calidad de sus descargas, que solicite la Comisión Nacional del Agua mediante reglas 
de carácter general. 

 
Actividad TIPO DE CUERPO 

RECEPTOR 
A B C 

 
Descargas de comercio y servicios 

asimilables a las de servicios público urbano 
 

Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de gas por 
ductos al consumidor final; construcción; 
confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos textiles 
recubiertos de materiales sucedáneos; 
confección de prendas de vestir; confección 
de accesorios de vestir y otras prendas de 
vestir no clasificados en otra parte; impresión 
e industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; 
servicios financieros y de seguros; servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles 
e intangibles; servicios profesionales, 
científicos y técnicos; servicios educativos; 
servicios de salud y de asistencia social; 
servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos; 
servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas; 
servicios de reparación y mantenimiento; 
servicios personales, y servicios de apoyo a 
los negocios 

$2.43 $3.59 $5.36 

 
Descargas preponderantemente 

biodegradables 
 

Cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza; 
industrias alimentaria, de bebidas y tabaco; 
industria de la madera; industria del papel, y 
fabricación de productos de cuero, piel y 
materiales sucedáneos 

$6.14 $9.08 $13.60 

 
Descargas preponderantemente no 

biodegradables 
 

Minería de minerales metálicos, no metálicos 
y extracción de petróleo y gas; curtido y 
acabado de cuero y piel; fabricación de 
productos derivados del petróleo y del 

$15.61 $23.01 $34.48 
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carbón; industria química; industria del 
plástico y del hule; fabricación de productos 
a base de minerales no metálicos; industrias 
metálicas básicas; fabricación de productos 
metálicos; fabricación de maquinaria y 
equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de 
otros equipos, componentes y accesorios 
electrónicos; fabricación de accesorios, 
aparatos eléctricos y equipo de generación 
de energía eléctrica; fabricación de equipo 
de transporte; fabricación de muebles, 
colchones y persianas, y otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

 
Los contribuyentes cuya actividad que origina la descarga no esté comprendida en la tabla anterior, 

aplicarán la cuota establecida en este artículo para las descargas preponderantemente no 
biodegradables. 

 
El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 de 

esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 278. Los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, 

podrán acreditar contra el derecho del trimestre a su cargo la cantidad que resulte de aplicar el siguiente 
procedimiento: 

 
I. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga del 

contribuyente de sólidos suspendidos totales y demanda química de oxígeno, 
expresadas en miligramos por litro, mediante el muestreo y análisis a que se refiere el 
artículo 278-B de esta Ley. 

 
II. A la concentración del contaminante, característica correspondiente a la actividad que 

generó la descarga del contribuyente prevista en la tabla siguiente, se le disminuirá la 
concentración del contaminante obtenida del análisis a que se refiere la fracción 
anterior. 

 
Tipo de actividad SST 

mg/l 
DQO 
mg/l 

 
Descargas de servicios público urbano 

 
Servicio de alcantarillado prestado por 
entidades federativas, municipios, 
organismos paraestatales, paramunicipales y 
las empresas concesionadas para prestar 
dicho servicio en sustitución de las anteriores 

220 500 

 
Descargas de comercio y servicios 

asimilables a las de servicios público urbano 
 

Generación, transmisión y distribución de 

360 1,000 
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energía eléctrica, suministro de gas por 
ductos al consumidor final; construcción; 
confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos textiles 
recubiertos de materiales sucedáneos; 
confección de prendas de vestir; confección 
de accesorios de vestir y otras prendas de 
vestir no clasificados en otra parte; impresión 
e industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; 
servicios financieros y de seguros; servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles 
e intangibles; servicios profesionales, 
científicos y técnicos; servicios educativos; 
servicios de salud y de asistencia social; 
servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos; 
servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de reparación y mantenimiento; servicios 
personales y; servicios de apoyo a los 
negocios 
 

Descargas preponderantemente 
biodegradables 

 
Cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza; 
industrias alimentaria, de bebidas y tabaco; 
industria de la madera; industria del papel y; 
fabricación de productos de cuero, piel y 
materiales sucedáneos 

1,000 3,000 

 
Descargas preponderantemente no 

biodegradables 
 

Minería de minerales metálicos, no metálicos 
y extracción de petróleo y gas; curtido y 
acabado de cuero y piel; fabricación de 
productos derivados del petróleo y del 
carbón; industria química; industria del 
plástico y del hule; fabricación de productos a 
base de minerales no metálicos; industrias 
metálicas básicas; fabricación de productos 
metálicos; fabricación de maquinaria y 
equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de 
otros equipos, componentes y accesorios 
electrónicos; fabricación de accesorios, 
aparatos eléctricos y equipo de generación 
de energía eléctrica; fabricación de equipo de 

2,650 8,000 
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transporte; fabricación de muebles, colchones 
y persianas; otras industrias manufactureras; 
manejo de desechos y servicios de 
remediación 

 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán 
considerar las concentraciones de contaminantes señalados en la tabla anterior, que 
correspondan al mismo grupo respecto del cual aplicaron la cuota prevista en el artículo 
277-B de esta Ley. 

 
III. Al resultado obtenido de la fracción anterior, se le aplicará el factor de acreditamiento 

que corresponda al tipo del cuerpo receptor donde se efectuó la descarga y al 
contaminante respectivo conforme a la siguiente tabla: 

 

Contaminante 
Tipo de cuerpo receptor 

A B C 
SST $0.00245 $0.00362 $0.00542 
DQO $0.00108 $0.00159 $0.00237 

 
 El factor de acreditamiento, se actualizará en los términos del artículo 1o. de esta Ley. 
 
IV. El resultado obtenido de la operación señalada en la fracción anterior se multiplicará 

por el volumen descargado en el trimestre. 
 
V. La cantidad resultante conforme a la fracción anterior se sumará con el monto obtenido 

al aplicar el procedimiento previsto en este artículo para el otro contaminante, 
obteniendo así la cantidad a acreditar contra el derecho del trimestre a cargo del 
contribuyente que se determine conforme a las fracciones I y III del artículo 277-B de 
esta Ley, según corresponda. 

 
 El monto a acreditar se aplicará únicamente contra el derecho a cargo que corresponda 

al mismo punto de descarga que originó dicho beneficio. 
 
VI. La cantidad que resulte después de aplicar el acreditamiento será el derecho a pagar. 
 

El contribuyente que opte por aplicar el acreditamiento previsto en este artículo, deberá acompañar a 
la declaración del trimestre que corresponda el reporte emitido por el laboratorio referido en el artículo 
278-B de esta Ley. 

 
El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 de 

esta Ley. 
Artículo reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 24-12-2007, 11-12-2013 

 
Artículo 278-A.- Los cuerpos de propiedad nacional, receptores de las descargas de aguas 

residuales, se clasifican como sigue: 
 
CUERPOS RECEPTORES TIPO "A": 

Rubro adicionado DOF 24-12-2007 

 
Todos los que no se señalan como tipos B o C; así como los suelos y terrenos referidos en el artículo 

276 de esta Ley. 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007 
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Tratándose de las descargas efectuadas desde plataformas marinas o fuentes móviles se aplicarán 
las cuotas establecidas para los cuerpos receptores tipo A. 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
CUERPOS RECEPTORES TIPO "B": 
 
Aguascalientes: Río San Pedro en los municipios de Rincón de Romos, Jesús María, San Francisco 

de los Romo, Pabellón de Arteaga, Tepezala y Cosío; Ríos Malpaso, Manzano, La Labor y Calvillo, 
Arroyos Rincón Verde, Ojocaliente y Cebolletas en el municipio de Calvillo; Río Blanco y Río Prieto en el 
municipio de San José de Gracia; Río Pabellón en los municipios de Pabellón de Arteaga y Rincón de 
Romos; Arroyos, El Saucillo, El Túnel y Las Burras en el municipio de Rincón de Romos; Río Santiago y 
Arroyo Ojo Zarco en el municipio de Pabellón de Arteaga; Río Morcinique en los municipios de Jesús 
María y Aguascalientes; Arroyos Las Víboras, San Nicolás, La Escondida, Salto de Montoro (Las Venas), 
La Pileta (Peñuelas),  La Chavena, Cedazo, Molino y Los Arellano, en el municipio de Aguascalientes; 
Arroyos La Concepción,  San José de Guadalupe y La Yerbabuena en los municipios de Aguascalientes y 
Jesús María; Arroyo Piedras Negras en el municipio de Asientos; Río Chicalote en los municipios de 
Asientos, San Francisco de los Romo y Jesús María; Arroyo San Francisco en los municipios de 
Aguascalientes y El Llano; Río Gil en los municipios de Jesús María y Calvillo. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Baja California: Arroyos Doña Petra, Aguajito, Ensenada, San Carlos, Las Ánimas, El Gallo, Cuatro 

Milpas, El Sauzal, El Carmen, San Vicente, Salado, San Rafael, San Telmo, Santo Domingo, Las 
Escopetas, Aguachiquita, Nueva York, San Simón, El Socorro, El Rosario, La Misión y Las Amarillas en el 
municipio de Ensenada; Arroyos Las Palmas, San Pablo, San José y Cañada Joe Bill y Río Tecate en el 
municipio de Tecate; Arroyos Las Palmas, Sainz, La Meza, México Lindo, Sánchez Taboada, Lázaro 
Cárdenas, Camino Verde, Agua Caliente, Matanuco, El Florido, Cerro Colorado, Presidentes, Gato 
Bronco, Sistema Álamo, Alamar, La Pechuga, Aviación o Pesteje, Aguaje de la Tuna, Cañón del Sol, 
Matadero, E. Zapata, Sistema Centro, Los Laureles, San Antonio de los Buenos, Río Tijuana en el 
municipio de Tijuana; Ríos Nuevo, Colorado y Hardy y Arroyo Las Amarillas en el municipio de Mexicali; 
Arroyos Guaguatay y El Descanso en el municipio de Playas de Rosarito; Bahías San Francisquito o Luis 
Gonzaga, De Los Ángeles, Camalú, Todos Santos, San Quintín y San Felipe Punta Estrella en el 
municipio de Ensenada; Costa de Tijuana en el municipio de Tijuana; Bahía de San Felipe-Punta Estrella 
y Golfo de Santa Clara en el municipio de Mexicali; Costa de Rosarito en el municipio de Playas de 
Rosarito. 

 
Baja California Sur: Arroyos San José de Gracia, La Purísima, San Isidro, Paso Hondo, Comondú, 

Santo Domingo y Las Bramonas en El municipio Comondú; Arroyos La Paz, San Bartolo, Los Gatos y 
San Antonio en el municipio de la Paz; Arroyos Boca de la Sierra, San Bartolo, Agua Caliente, Miraflores, 
Caduaño y San Jorge en el municipio de Los Cabos; Arroyos San José de Magdalena, Santa Águeda, 
Las Parras y Ligui en el municipio de Loreto; Bahías Santa María, San Juanico, Las Barrancas, La Poza 
Grande y Magdalena, Punta Santo Domingo y Puerto San Andresito en el municipio Comondú; Bahías 
Tortugas, San Cristóbal, Asunción, San Hipólito, Ballenas, Santa Inés, Santa Rosalía, San Bruno, 
Concepción y Santa Ana, Puerto Escondido, Ensenada La Escondida, Punta Malarrimo y Punta Abreojos 
en el municipio de Mulegé; Bahías Santa Marina, Las Almejas, La Paz, La Ventana, Los Muertos, Las 
Palmas y Plutarco Elías Calles, Ensenadas San Juan de La Costa y Las Cruces, Punta Pescadero, Boca 
El Carrizal y Punta Lobos, en el municipio de la Paz; Bahías Migriño, San Lucas y San José del Cabo, 
Boce de La Vinorama, Cabos Pulmo, La Ribera y Los Frailes en el municipio de los Cabos; Bahías 
Loreto, Juncalipto y Ligui, Ensenadas Blanca, Agua Verde y Tembabichi, Puerto Escondido, en el 
municipio de Loreto. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-1999 

 
Campeche: Río Champotón en el municipio de Champotón; Laguna de Silvituc en el municipio de 

Calakmul; Río Palizada en el municipio de Palizada; Ríos Mamantel y Candelaria en los municipios  de El 
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Carmen y Escárcega; Río Chumpán en el municipio de El Carmen; Zona Costera del Estado de 
Campeche en los municipios de El Carmen, Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, Champotón y Campeche. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Ciudad de México: Río Magdalena, Río de los Remedios, Río Churubusco, Río San Buenaventura, 

Río San Joaquín, Río de la Compañía, Interceptor Poniente, Interceptor Oriente, Interceptor Oriente-
Oriente, Interceptor Central, Interceptor Centro Poniente, Interceptor Oriente Sur, Canal General, Canal 
Nacional, Semiprofundo Canal Nacional, Gran Canal del Desagüe, Canal de Chalco, Ciénega Chica de 
Xochimilco, Túnel Emisor Central, Túnel Emisor del Poniente y Túnel Emisor Oriente, todos en la Ciudad 
de México. 

Párrafo de entidad adicionado DOF 09-12-2019 

 
Coahuila: Río Bravo en los municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero 

e Hidalgo; Arroyo Las Vacas en el municipio de Acuña; Río San Diego en los municipios de Zaragoza y 
Jiménez; Río San Rodrigo en los municipios Zaragoza, Jiménez y Piedras Negras; Arroyo el Tornillo en el 
municipio de Piedras Negras; Río Escondido en los municipios de Zaragoza, Nava y Piedras Negras; Río 
San Juan de Sabinas en los municipios de Múzquiz y San Juan de Sabinas; Río Álamos en los 
municipios de Múzquiz y San Juan de Sabinas; Río Sabinas en los municipios de San Juan de Sabinas, 
Sabinas, Progreso y Juárez; Río Salado de los Nadadores en los municipios de Lamadrid, Sacramento, 
Nadadores, San Buenaventura, Escobedo, Progreso y Juárez; Río Salado en el municipio de Juárez; Río 
Monclova en el municipio de Monclova; Río Nazas en los municipios de Torreón, Francisco I. Madero y 
San Pedro de las Colonias; Río Aguanaval en los municipios de Torreón, Matamoros y Viesca; Tanques 
Genty y Aguilereño en el municipio de Viesca. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-1999 

 
Colima: Arroyos San José y Punta de Agua en el municipio de Manzanillo, Arroyo Zacualpan en el 

municipio de Comala; Río Colima en los municipios de Cuauhtémoc y Villa de Álvarez. 
 
Chiapas: Río Grijalva y sus afluentes en los municipios de Berriozábal, La Concordia, Tzimol, 

Venustiano Carranza, Socoltenango, Acala, Totolapa, Chiapilla, Tuxtla Gutiérrez, San Fernando, 
Chicoasén, Osumacinta, Copainalá, Ocozocoautla de Espinoza y Tecpatán; Ríos Santo Domingo y 
Grijalva en el municipio de Chiapa de Corzo; Río Sabinal y sus afluentes en el municipio de Tuxtla 
Gutiérrez; Río Frío en los municipios de San Cristobal de Las Casas, San Lucas y Chiapilla; Río La 
Venta-Soyatenco en los municipios de Cintalapa, Jiquipilas y Ocozocoautla de Espinoza; Río Santo 
Domigo en los municipios de Villacorzo, Villaflores, Chiapa de Corzo y Suchiapa; Río Coatán en los 
municipios de Tapachula y Mazatán; Acuífero Cintalapa en los municipios de Cintalapa y Jiquipilas; 
Acuífero Tuxtla en los municipios de Tuxtla Gutiérrez, Chiapa de Corzo, Suchiapa, Berriozábal y Acalá; 
Acuífero Comitán en los municipios de Comitán de Domínguez, Las Margaritas, La Independencia, 
Altamirano y Teopisca; Acuífero San Cristóbal en los municipios de San Cristóbal de Las Casas e Ixtapa; 
Acuífero Arriaga-Pijijiapan en los municipios de Arriaga, Tonalá y Pijijiapan; Acuífero Acapetahua en los 
municipios de Mapastepec, Acapetahua, Villa Comaltitlán, Acacoyagua y Escuintla; Acuífero Soconusco 
en los municipios de Tapachula, Suchiate, Metapa, Tuxtla Chico, Mazatán, Huixtla y Frontera Hidalgo; 
Mar Muerto en los municipios de Arriaga y Tonalá. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-1999 

 
Chihuahua: Río Conchos en los municipios de Carichi, Nonoava y Bocoyna; Río Casas Grandes en el 

municipio de Ignacio Zaragoza; Río Santa María en el municipio de Bachíniva; Río Papigochi en el 
municipio de Temosachi; Río San Pedro en el municipio de Cusihuiriachi; Río Mayo en los municipios de 
Chinipas y Moris; Río Chinipas en los municipios de Chinipas, Guazapares y Uruachi; Río Urique en los 
municipios de Batopilas, Guachochi y Urique; Río San Miguel en los municipios de Balleza, Batopilas, 
Guachochi y Morelos, Ríos Sinaloa, Mohinora y Chinatu en los municipios de Guadalupe y Calvo; Río 
Septentrión en los municipios de Temoris y Urique; Río Moris en los municipios de Ocampo y Moris; Río 
Candameño en el municipio de Ocampo; Ríos Balleza, Porvenir y Agujas en el municipio de Balleza; Río 
Nonoava en el municipio de Nonoava; Río Los Loera en los municipios de Guadalupe y Calvo; Río Oteros 
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en el municipio de Bocoyna; Río Batopilas en los municipios de Batopilas y Guachochi; Río Verde en los 
municipios de Guerrero y Temosachi; Ríos Aros y Tutuaca en los municipios de Temosachi y Madera. 

 
Durango: Río Sauceda en los municipios de Durango y Canatlán; Río Nazas en los municipios de 

Cuencamé, Indé, El Oro, Rodeo, Nazas, Lerdo y Gómez Palacio; Río Santiago en los municipios de 
Durango, Canatlán y Santiago Papasquiaro; Río Tepehuanes en los municipios de Tepehuanes y 
Santiago Papasquiaro; Río Ramos en los municipios de Santiago Papasquiaro, El Oro e Indé; Río Sextín 
(El Oro) en los municipios de Tepehuanes, Guanaceví, San Bernardo, El Oro e Indé; Río San Juan en los 
municipios de Pánuco de Coronado, San Juan del Río y Rodeo; Río del Peñón o Covadonga en los 
municipios de Peñón Blanco y Nazas; Arroyo Cuencamé en el municipio de Cuencamé; Río Tamazula en 
los municipios de Canelas, Tamazula y Topia; Río San Lorenzo en los municipios de Santiago 
Papasquiaro, Tamazula y Canelas; Río Piaxtla en los municipios de Durango y San Dimas; Río Presidio 
en los municipios de Durango, Pueblo Nuevo y San Dimas; Ríos El Tunal y Santiago Bayacora en los 
municipios de Durango y Mezquital; Río Durango en los municipios de Durango y Nombre de Dios; Río 
Acaponeta en los municipios de Durango y Pueblo Nuevo; Río Humaya en los municipios de Guanaceví, 
Tepehuanes, Tamazula, Canelas y Topia; Río Florido en los municipios de Hidalgo, Indé, Ocampo y San 
Bernardo; Arroyo Cerro Gordo en el municipio Hidalgo; Río Mezquital en los municipios de Mezquital y 
Nombre de Dios, Río Súchil en los municipios de Nombre de Dios, Vicente Guerrero y Súchil; Río Poanas 
en el municipio de Poanas; Río Baluarte en el municipio de Pueblo Nuevo; Río Verde en el municipio de 
San Dimas; Río Habitas en los municipios de San Dimas y Tamazula; Río Graseros en los municipios de 
Súchil, Vicente Guerrero y Nombre de Dios; Arroyos Seco y Acequia Grande en el municipio de Durango; 
Río Aguanaval en los municipios de Santa Clara, Cuencamé, Poanas, San Juan Guadalupe y Simón 
Bolívar; Río Los Remedios en los municipios de Otáez y Tamazula; Río San Juan de Camarones en los 
municipios de Santiago Papasquiaro y Canelas, Río San Gregorio en el municipio de Santiago 
Papasquiaro; Río El Presidio en el municipio de Otáez; Arroyo San Juan en el municipio de Durango; 
Arroyos Pánuco y Las Casas en el municipio de Pánuco de Coronado; Arroyo  El Gato en el municipio de 
Nuevo Ideal; Arroyo Guanaceví en el municipio de Guanaceví; Arroyo San Bernardo en el municipio de 
San Bernardo; Arroyos Las Pilitas y La Unión en el municipio de Indé; Arroyo Coneto en el municipio de 
Coneto de Comonfort; Arroyos Santa María y La Parrita en el municipio de El Oro; Arroyo Cuevecillas en 
el municipio de Canelas; Arroyo San Ignacio en el municipio de Tamazula; Río Topia en los municipios de 
Canelas y Topia; Arroyo Prieto en los municipios de Canatlán y Nuevo Ideal; Río Santa Clara (Río 
Santiago) en el municipio de Santa Clara; Río La Villa (Nombre de Dios) y Arroyo La Ciénega en el 
municipio de Nombre de Dios; Arroyo El Álamo en el municipio de Peñón Blanco; Arroyos La Rosilla y 
Quebrada El Salto en el municipio de Pueblo Nuevo; Arroyo El Mimbre en el municipio de Canatlán. 

 
Estado de México: Río Amanalco, Río Ameca, Río Avenidas de Pachuca, Río Churubusco, Río 

Coatepec, Río Cuautitlán, Río de la Compañía, Río de los Remedios, Río Hondo de Naucalpan, Río 
Hondo de Tepotzotlán, Río Salado, Río San Juan, Río San Rafael, Río San Juan Teotihuacán, Río 
Apatlaco, Río Tlalnepantla, Río Moritas, Río Apozonalco, Río el Oro, Río el Silencio, Río la Presa, Río la 
Salitrera, Río los Arcos, Río los Sabios, Río Aculco, Río Ajolotes, Río Chico de los Remedios, Río 
Chiquito, Río de la Mano, Río Hondo, Río Huepaya, Río Jalapango, Río Manzano, Río Miraflores, Río Ojo 
de Agua, Río Panoya, Río Papalotla, Río San Francisco, Río San Javier, Río San Luis, Río San Pedro, 
Río Totolica, Canal Colector, Canal Río Grande, Canal Nexquipayac, Canal Emisor Poniente, Gran Canal 
de Desagüe, Canal Papalotla, Canal las Sales, Canal Amecameca, Canal Cartagena, Canal Coxcacoac, 
Canal Grande, Canal la Palma, Canal Miraflores, Canal Río Chiquito, Canal Texcoco, Canal Tonanitla, 
Canal Xaltocan, Canal Río Cuautitlán, Canal Río de los Remedios, Dren Xochiaca, Dren Cartagena, Dren 
Chimalhuacán II, Dren General del Valle, Túnel Emisor Poniente, Túnel Emisor Poniente 1, Túnel Emisor 
Poniente 2, Túnel Emisor Oriente, Nuevo Túnel de Tequixquiac, Antiguo Túnel de Tequisquiac, Presa 
Guadalupe, Presa La Concepción, Tajo de Nochistongo, Vaso de Cristo, Lago de Guadalupe, Lago de 
Zumpango, Sistema Ramos Millán (Escurridero Deshielo del Volcán Popocatépetl), Sistema Morelos 
(escurridero deshielo del Volcán Popocatépetl), Barranca Francisco Villa, Arroyo San José, Arroyo 
Chopanac, Arroyo Tetzahua, Arroyo Ocosintla, Arroyo Panoaya, Arroyo los Reyes, Arroyo las Majadas, 
Arroyo Palmilla, Arroyo San Javier, Arroyo la Cañada, Arroyo Xinte, Arroyo Estete, Arroyo Conejos, 
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Arroyo la Gloria, Arroyo San Pablo, Arroyo Agua Caliente, Arroyo Ahuayoto, Arroyo Alcaparrosa, Arroyo 
Atla, Arroyo Borracho, Arroyo Cajones, Arroyo Cerro Gordo, Arroyo Chiquito, Arroyo Coatlinchán, Arroyo 
Córdoba, Arroyo Cuautitlán, Arroyo Hueyatla, Arroyo Lanzarote, Arroyo Macho Rucio, Arroyo Majada 
Grande, Arroyo Mambrú, Arroyo Maxatla, Arroyo Miguaca, Arroyo Navarrete, Arroyo Palo Hueco, Arroyo 
Piedras Negras, Arroyo Puente el Muerto, Arroyo Puentecillas, Arroyo Río Hondo, Arroyo Salado de 
Hueypoxtla, Arroyo Santa Ana, Arroyo Santo Domingo, Arroyo Sila, Arroyo Sotula, Arroyo Tecuatítla, 
Arroyo Telolo, Arroyo Tlapacoya, Arroyo Totolingo, Arroyo Treviño, Arroyo Tulpias, Arroyo Xido, Arroyo 
Zarco, Arroyo el Cedral, Arroyo el Arcón, Arroyo el Capulín, Arroyo el Esclavo, Arroyo el Hongo, Arroyo el 
Manzano, Arroyo el Muerto, Arroyo el Órgano, Arroyo el Potrero, Arroyo el Puerto, Arroyo el Pulpito, 
Arroyo el Soldado, Arroyo el Sordo, Arroyo el Trigo, Arroyo las Ánimas, Arroyo la Cruz, Arroyo la Pila, 
Arroyo la Rosa, Arroyo la Zanja, Arroyo las Bateas, Arroyo las Jícaras, Arroyo las Palomas y Arroyo los 
Gavilanes, todos en el Estado de México. 

Párrafo de entidad reformado DOF 09-12-2019 

 
Guanajuato: Río Lerma en los municipios de Acámbaro, Salvatierra, Jaral del Progreso, Salamanca, 

Valle de Santiago, Pueblo Nuevo, Abasolo, Huanímaro y Pénjamo; Arroyos La Patiña, El Calvillo y Los 
Castillos en el municipio de León; Arroyos Santa Ana y Llano Largo en el municipio de Guanajuato. 

 
Guerrero: Río La Cofradía en el municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca; Río La Unión y sus 

afluentes directos: Ríos San Cristóbal y Las Juntas en los municipios de la Unión de lsidoro Montes de 
Oca y Coahuayutla de José María Izazaga; Río Pantla en el municipio de Teniente José Azueta; Río 
Ixtapa en los municipios de José Ma. lzazaga y La Unión; Río San Jeronimito en los municipios de 
Teniente José Azueta y Petatlán; Ríos Petatlán y Coyuquilla en el municipio de Petatlán; Ríos San Luis y 
Tecpan en el municipio de Tecpan de Galeana; Río Tecpan y su afluente directo el Río Chiquito en los 
municipios de Tecpan de Galeana y Atoyac de Álvarez; Río Atoyac en los municipios de Atoyac de 
Álvarez y Benito Juárez; Río Piloncillo afluente del Río Atoyac en el municipio de Atoyac de Álvarez; Río 
Coyuca y su afluente directo el Río La Hamaca o Aguas Blancas en el municipio de Coyuca de Benítez; 
Río la Sabana, Arroyos El Camarón, Aguas Blancas, Garita, Costa Azul, Deportivo e Icacos en el 
municipio de Acapulco de Juárez; Río Papagayo en los municipios de Acapulco de Juárez, San Marcos, 
Juan R. Escudero y Chilpancingo de los Bravo y sus afluentes: Río Omitlán en los municipios de Juan R. 
Escudero y Tecoanapa; Río San Miguel en el municipio de Chilpancingo de Los Bravo; Río La Unión en 
los municipios de Quechultenango, Tlacoapa, Tecoanapa y Acatepec; Río Azul en el municipio de 
Quechultenango; Río Huacapa en los municipios de Chilpancingo de Los Bravo, Quechultenango y 
Mochitlán; Ríos Cortés y La Estancia en el municipio de San Marcos; Río Nexpa los municipios de Cruz 
Grande y Ayutla de Los Libres y sus afluentes directos: Ríos Sauces, Tecoanapa y Tlatenango en los 
municipios de Tecoanapa y Ayutla de los Libres, Río Ayutla en los municipios de Tecoanapa, Acatepec y 
Ayutla de los Libres; Río Copala en los municipios de Copala y Cuautepec y sus afluentes directos: Río 
Cuautepec en el municipio de Cuautepec, Río Concordia en los municipios de Cuautepec, San Luis 
Acatlán y Ayutla de Los Libres, Río Yautepec en los municipios de Cuautepec y San Luis Acatlán; Río 
Marquelia en los municipios de Cuajinicuilapa, Azoyú y San Luis Acatlán y sus afluentes: Río Juchitán en 
el municipio de Azoyú y Río Chiquito en el municipio de San Luis Acatlán; Río Quetzala en los municipios 
de Cuajinicuilapa, Ometepec, lgualapa y Metlatonoc y sus afluentes directos: Río Cortijos en el municipio 
de Cuajinicuilapa, Río Santa Catarina en los municipios de Cuajinicuilapa, Ometepec, Xochistlahuaca y 
Tlacoachistlahuaca; Río Balsas en los municipios de Copalillo, Mártir de Cuilapa, Eduardo Neri, 
Cuetzalapa del Progreso, Tepecuacuilco, Apaxtla, San Miguel Totolapan, Arcelia, Tlapehuala, 
Pungarabato, Coyuca de Catalán, Zirándaro, Coahuayutla y La Unión de lsidoro Montes de Oca y sus 
afluentes directos: Río Tlapaneco en los municipios de Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, Alpoyeca, 
Huamuxtitlán, Xochihuehuetlán, Olinalá y Copalillo, Río Mitlancingo en los municipios de Atlistac, Olinalá, 
Ahuacuotzingo y Copalillo, Río Amacuzac en los municipios de Atenango del Río y Copalillo,  Río 
Tlapehualapa o Atzacualoya en los municipios de Zitlala y Copalillo, Río Apango en los municipios de 
Mártir de Cuilapa y Tixtla de Guerrero; Río Tepecuacuilco en los municipios de Tepecuacuilco de Trujano 
y Eduardo Neri; Río Cañón del Zopilote en el municipio de Eduardo Neri y su afluente directo el Río 
Huacapa en los municipios de Eduardo Neri y Leonardo Bravo, Río Cocula o Iguala en los municipios de 
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Cocula, Eduardo Neri e Iguala de La Independencia, y sus afluentes directos Río Ahuehuepán en los 
municipios de Iguala de La Independencia y Teloloapan, Río los Sabinos en los municipios de Cocula, 
Teloloapan, Iguala de La Independencia e Ixcateopan de Cuauhtémoc; Río Cuetzala en el municipio de 
Cuetzala del Progreso; Río Coatepec en el municipio de Gral. Heliodoro Castillo; Río Oxtotitlán en los 
municipios de Teloloapan y Apaxtla; Río Ototlán o Truchas o Tetela en los municipios de Gral. Heliodoro 
Castillo y San Miguel Totolapan, y su afluente directo el Río Yextla en el municipio de Gral. Heliodoro 
Castillo; Río Pesoapa en los municipios de Teloloapan, Apaxtla y Arcelia; Río Poliutla o San Pedro o 
Palos Altos en los municipios de Tlapehuala, Tlalchapa, Arcelia y Gral. Canuto A. Neri, y sus afluentes el 
Río Santo Niño y Río Arcelia en el municipio de Arcelia; Río Tlalchapa en el municipio de Tlalchapa; Río 
Ajuchitlán en el municipio de Ajuchitlán del Progreso y sus afluentes: Río Minero en el municipio de San 
Miguel Totolapan y Río La Esperanza en el municipio de Ajuchitlán del Progreso; Río Amuco o Tamacua 
o El Coyol en los municipios de Ajuchitlán del Progreso y Coyuca de Catalán y sus afluentes directos: Río 
Cuirio o Hacienda de Dolores y Río Tarétaro o Las Trojas en el municipio de Coyuca de Catalán; Río 
Cutzamala en los municipios de Cutzamala de Pinzón y Pungarabato, y sus afluentes: Río Ixtapan y 
Palmar Grande en el municipio de Cutzamala de Pinzón; Río del Oro o Frío en los municipios de Coyuca 
de Catalán y Zirándaro, y sus afluentes directos: Río San José y Arroyo El Chivo en el municipio de 
Zirándaro; Ríos Santa Rita y San Antonio en el municipio de Cohuayutla; Bahías de Zihuatanejo e Ixtapa 
en el municipio de Teniente José Azueta; Bahía de Puerto Marqués y Bahía de Acapulco en el municipio 
de Acapulco de Juárez. 

 
Hidalgo: Río Calabozo en el municipio de Huautla; Río Atlapexco en el municipio de Atlapexco; Río 

Candelaria en el municipio de Tlanchinol; Ríos Candelaria, Chinguiñoso, Malila, Tahuizán y Tecoluco en 
el municipio de Huejutla de Reyes; Río Claro en los municipios de Juárez, Hidalgo, Molango y 
Chapulhuacán; Canal Salto Tlamaco y Río El Salto en el municipio de Atotonilco de Tula. 

Párrafo de entidad reformado DOF 09-12-2019 

 
Jalisco: Río Ayuquila o Armería en los municipios de Tolimán, Tuxcacuesco y Zapotitlán; Río 

Manantlán o San José en el municipio de Autlán; Río Chico o Mezquitic o Bolaños en los municipios de 
Mezquitic, Villa Guerrero y Bolaños; Canal de Atequiza en los municipios de Chapala, Iztlahuacán de los 
Membrillos, Poncitlán, Tlajomulco de Zúñiga y Tlaquepaque; Río San Pedro o Verde en los municipios de 
Villa Hidalgo, Villa Obregón; Arroyo Cuixtla en el municipio de San Martín de Bolaños y San Cristóbal de 
la Barranca; Río Lerma en los municipios de Degollado, Ayotlán, Jamay y La Barca; Ríos Tomatlán y 
María García en el municipio de Tomatlán; Arroyos Las Amapas y El Nogalito y Ríos Cuale y Mismaloya 
en el municipio de Puerto Vallarta; Arroyo Chamela y Ríos Cuitzmala y Purificación en el municipio de La 
Huerta; Río Tecolote o Carmesí en el municipio de Casimiro Castillo; Arroyo San Marcos en el municipio 
de Chapala; Río La Pasión en el municipio de Tizapán El Alto; Río Calderón en los municipios de 
Tepatitlán y Acatic; Río El Valle en el municipio del Valle de Guadalupe; Río El Jihuite en el municipio de 
Tepatitlán de Morelos; Río Bramador en los municipios de Tomatlán y Talpa de Allende; Río San Juan de 
los Lagos en el municipio de San Juan  de los Lagos. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Michoacán: Ríos Chilchota y Duero en el municipio de Chilchota; Río Cupatitzio en los municipios de 

Uruapan y Gabriel Zamora; Río Zitácuaro aguas arriba de La Presa del Bosque en el municipio de 
Zitácuaro; Río Balsas en los municipios de Arteaga y Lázaro Cárdenas; Río Lerma en los municipios de 
José Sixto Verduzco, Angamacutiro, Penjamillo, Numarán, La Piedad, Yurécuaro, Tanhuato, Vista 
Hermosa y Briseñas; Ríos Tirio y Tiripetío en el municipio de Morelia. 

 
Morelos: Río Tembembe en el municipio de Miacatlán (hasta la derivadora Perritos); Río Apatlaco en 

su parte alta en los municipios de Huitzilac, Cuernavaca y Temixco; Arroyos Chalchihuapan, Zompantle, 
Ahutlán, Atzingo, El Tecolote, El Mango y El Túnel en el municipio de Cuernavaca; Arroyo Chapultepec 
en los municipios de Cuernavaca y Temixco; Arroyos Los Arquillos, Pilcaya y El Limón en el municipio de 
Temixco. 
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Nayarit: Río Acaponeta en los municipios de Huajicori, Acaponeta y Tecuala; Río San Pedro en los 
municipios de El Nayar, Huajicori, Ruiz, Rosamorada, Tuxpan y Santiago Ixcuintla; Río Santiago en los 
municipios de La Yesca, Ixtlán del Río, Jala, Santa María del Oro, El Nayar, Tepic, Santiago Ixcuintla y 
San Blas; Río Mololoa en los municipios de Santa María del Oro, Xalisco y Tepic; Río Cañas en los 
municipios de Huajicori y Acaponeta; Bahía de Matanchén en el municipio de San Blas; Ensenada del 
Toro en el municipio de Compostela. 

 
Nuevo León: Río San Juan en los municipios de Santiago, Cadereyta Jiménez, General Terán, China, 

General Bravo, Los Ramones, Doctor Coss, Los Aldamas; Río Pilón en los municipios de Galeana, 
Rayones, Montemorelos; Río Santa Catarina en los municipios de Santiago, Santa Catarina, San Pedro 
Garza García, Monterrey, Guadalupe, Juárez, Cadereyta Jiménez; Río La Silla en los municipios de 
Monterrey, Guadalupe; Ríos Blanquillo y Ramos, Arroyo Mireles en el municipio de Allende; Arroyo La 
Chueca en el municipio de Santiago; Arroyo Mohinos en el municipio de China; Río Pablillo en los 
municipios de Galeana, Iturbide y Linares; Río Camacho o Hualahuises en los municipios de Hualahuises 
y Linares; Canal Sotolar en el municipio de Linares; Ríos Salado y Bravo en el municipio de Anáhuac; Río 
Blanco en los municipios de General Zaragoza y Aramberri. 

 
Oaxaca: Río Manialtepec en los municipios de San Pedro Tututepec y Santo Reyes Nopala; Río 

Mixteco en el municipio de Huajuapan de León; Río Tehuantepec en los municipios de Santo Domingo 
Tehuantepec y San Blas Atempa; Acuífero Valles Centrales en la Región Valles Centrales del Estado; 
Bahías de Huatulco en el municipio de Santa María Huatulco; Bahía de Salina Cruz y Golfo de 
Tehuantepec en el municipio de Salina Cruz; Bahía La Ventosa en el municipio de Salina Cruz, Océano 
Pacífico en las costas de Puerto Escondido en el municipio de San Pedro Mixtepec. 

 
Puebla: Río Pantepec en los municipios de Pantepec y Metlaltoyuca; Río Acalmán en los municipios 

de Naupan, Tlacuilotepec, Tlaxco, Honey, Pahuatlan y Jalpan; Río San Marcos en los municipios de 
Naupan, Tlacuilotepec, Xicotepec y Jalpan; Río Necaxa en los municipios de Nuevo Necaxa, Tlaola, 
Zihuateutla y Jopala; Río Amixtlán en los municipios de Zihuateutla, Xicotepec, Jalpan y Venustiano 
Carranza; Río Cozapa en los municipios de Tlaola, Tlapacoya y Jopala; Río Agrio en los municipios de 
Zacatlán y Chignahuapan;  Río Ajajalpan en los municipios de Chignahuapan, Zacatlán, Tepetzintla, 
Ahuacatlán, Chiconcuautla, Tlapacoya, San Felipe Tepatlán, Hermenegildo Galeana y Jopala; Río 
Zempoala en los municipios de Tetela de Ocampo, San Esteban Cuautempan, Huitzilán, Zapotitlán de 
Méndez, Zoquiapan, Atlequizayan, Caxhuacan, Huehuetla, Tuzamapan de Galeana y Tenampulco; Río 
Apulco en los municipios de Ixtacamaxtitlán, Santiago Zautla, Xochiapulco, Zacapoaxtla, Nauzontla, 
Xochitlán de Vicente Suárez, Cuetzalán del Progreso, Yaonahuac, Ayotoxco de Guerrero y Tenampulco; 
Río María de la Torre en los municipios de Teziutlán, Xiutetelco, Hueytamalco y Acateno; Río Tilapa en 
los municipios de Chichiquila y Quimixtlán; Río Huizilapan en los municipios de Tlachíchuca, Chichotla y 
Quimixtlán; Barranca San Jerónimo y Barranca Xaltonac en el municipio de Puebla; Río Axamilpa en los 
municipios de Ixcaquixtla y Tepexi de Rodríguez; Río Atoyac (cuenca baja) en los municipios de 
Tzicatlacoyan, Atoyatempan, Huatlatlahuaca, Coatzingo, Ahuatlán, Cuayuca de Andrade, Tehuitzingo, 
Chiautla de Tapia y Santa María Cohetzala. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Querétaro: Río Jalpan en los municipios de Jalpan de Serra, Pinal de Amoles y Arroyo Seco; Río 

Extoraz, en los municipios de Tolimán, Peñamiller, Pinal de Amoles y Jalpan de Serra; Río Tolimán en los 
municipios de Colón y Tolimán; Arroyo Arenal en el municipio de Querétaro; Río Huimilpan en los 
municipios de Huimilpan, Querétaro y Corregidora; Río Santa María en los municipios de Arroyo Seco y 
Jalpan de Serra; Río Querétaro en los municipios de Querétaro y El Marqués. 

 
Quintana Roo: Arroyos Huay Pix y Milagros, Lagunas Milagros, Guerrero y Bacalar, Bahía de 

Chetumal y Río Hondo o Azul o Santa María en el municipio Othón P. Blanco; Arroyos "Canal Nizuc" y 
"Canal Playa Linda" en el municipio de Benito Juárez. 
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San Luis Potosí: Río Verde en los municipios de Armadillo de Los Infante, San Nicolás Tolentino, 
Villa Juárez, Cerritos, Guadalcázar, Rioverde, Rayón, Cárdenas, Santa Catarina, Ciudad Fernández, San 
Ciro de Acosta, Lagunillas, Tamasopo, Villa de Zaragoza, Santa María del Río, Alaquines y Ciudad del 
Maíz; Ríos Gallinas y Tamasopo en los municipios de Cárdenas, Rayón, Tamasopo, Ciudad Valles y 
Aquismón; Río Valles en los municipios de El Naranjo, Ciudad Valles, Ciudad del Maíz y Tamuín; Río 
Tampaón en los municipios de Tamasopo, Aquismón, Ciudad Valles y Tamuín; Río Coy en los municipios 
de Aquismón, Tancanhuitz de Santos, Tanlajás y Ciudad Valles; Río Amajac en el municipio de 
Tamazunchale; Río Moctezuma en los municipios de Tamazunchale, Axtla de Terrazas, Coxcatlán, 
Tampamolón de Corona, San Vicente Tancuayalab, Tamuín, Tanquián de Escobedo, Huehuetlán, 
Tancanhuitz de Santos, San Martín Chalchicuautla, Xilitla y Tanlajás; Río Choy en el municipio de 
Tamuín; Río Santa María en los municipios de Tierra Nueva, Santa María del Río, Villa de Reyes, 
Lagunillas, Aquismón, Santa Catarina, Zaragoza, Río Verde y San Ciro de Acosta. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-1999 

 
Sinaloa: Río Fuerte en los municipios El Fuerte y Ahome; Ríos Culiacán, San Lorenzo y Tamazula en 

el municipio de Culiacán; Río Humaya en los municipios Badiraguato y Culiacán; Río Cañas en el 
municipio de Escuinapa; Río Sinaloa en los municipios de Sinaloa y Guasave; Río Baluarte en el 
municipio de Rosario; Río Piaxtla en el municipio San Ignacio; Río Elota en el municipio de Elota; Bahía 
de Mazatlán y Río Presidio en el municipio de Mazatlán. 

 
Sonora: Río Colorado en el municipio de San Luis Río Colorado; Río Sonoyta en el municipio General 

Plutarco Elías Calles; Río Altar en los municipios de Sáric, Nogales, Tubatama, Atil, Oquitoa y Altar; Río 
Magdalena y sus afluentes, Arroyos Cocóspera, Coyotillo, Bambuto y Los Alisos, en los municipios de 
Imuris, Benjamín Hill, Nogales, Santa Cruz, Trincheras, Magdalena y Santa Ana; Río Asunción y sus 
afluentes Arroyos Seco, El Sasabe y El Plomo en el municipio de Caborca; Río Sonora y sus afluentes 
Río San Miguel de Horcasitas, Río Zanjón y Río Bacanuchi en los municipios de Aconchi, Arizpe, 
Bacoachi, Banamichi, Baviácora, Benjamín Hill, Cananea, Carbo, Cucurpe, Hermosillo, Opodepe, Rayón, 
San Felipe de Jesús,  San Miguel de Horcasitas y Ures; Río Matape y sus afluentes en los municipios de 
La Colorada, Empalme, Guaymas, Mazatán y Villa Pesqueira; Río Yaqui y sus afluentes: Ríos Bavispe, 
Aros, Nacori, Sahuaripa, Agua Prieta, Fronteras, Negro, Chico, Bacanora, Moctezuma y Suaqui y sus 
Arroyos más importantes en los municipios de Agua Prieta, Arivechi, Bacadehuachi, Bacanora, Bacerac, 
Bacum Bavispe, Cajeme,  La Colorada, Cumpas, Divisaderos, Fronteras, Granados, Guaymas, 
Huachineras, Huasabas, Moctezuma, Naco, Nacozari de García, Nacori Chico, Onavas, Quiriego, 
Rosario, Sahuaripa, San Ignacio Río Muerto, San Javier, San Pedro de la Cueva, Soyopa, Suaqui 
Grande, Tepache, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora; Río Mayo y sus afluentes Arroyos Los Cedros y 
Quiriego en los municipios de Álamos, Navojoa, Etchojoa Huatabampo, Navojoa, Quiriego y Rosario; 
Arroyo Cocoraque en los municipios de Benito Juárez y Quiriego; Río San Pedro en los municipios de 
Cananea, Naco y Santa Cruz; Río Santa Cruz en los municipios de Nogales y Santa Cruz; Drenes 
Agrícolas, Dren T-O, Yavaros, Moroncárit, Las Ánimas, Dren K y Dren L en los municipios de Etchojoa, 
Huatabampo y Navojoa; Drenes Agrícolas del Valle del Yaqui en los municipios de Bacum, Benito Juárez, 
Cajeme, Etchojoa, Guaymas y San Ignacio Río Muerto; Canales de Riego, Canal Principal Alto en los 
municipios de Benito Juárez, Cajeme y Navojoa; Canal Principal Bajo en los municipios de Benito Juárez 
y Cajeme; Canal Principal Bajo en los municipios de Benito Juárez y Cajeme; Canal Principal Margen 
Izquierda en los municipios de Etchojoa, Huatabampo y Navojoa; Zona Costera en el tramo comprendido 
desde el Golfo de Santa Clara hasta la Bahía San Jorge en los municipios de San Luis Río Colorado y 
Puerto Peñasco: Bahías Kino, Kumkaak y San Agustín en el municipio de Hermosillo; Bahía de Lobos en 
el municipio de San Ignacio Río Muerto; Bahías de Guaymas, San Carlos y Guásimas en el municipio de 
Guaymas; Bahía de Empalme en el municipio de Empalme; Bahías Santa Bárbara, Huatabampito y 
Yavaros en el municipio de Huatabampo. 

 
Tabasco: Ríos Carrizal y Grijalva en el municipio del Centro; Río Puxcatán en los municipios de 

Macuspana y Tacotalpa; Río Tacotalpa en el municipio de Tacotalpa; Río Teapa de La Sierra en el 
municipio de Teapa. 
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Tamaulipas: Río Barberena en los municipios de Aldama y Altamira; Dren San Mamerto en los 

municipios de Jiménes y Abasolo, Río Bravo en los municipios de Nuevo Laredo, Guerrero, Camargo, 
Mier, Miguel Alemán, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo y Matamoros; Canal Soliseño en el 
municipio de Matamoros; Río Conchos en los municipios de Burgos, San Fernando y Méndez; Arroyo 
Burgos en el municipio de Burgos; Río Pilón en los municipios de Mainero, Villagrán, Hidalgo, San Carlos 
y Padilla; Río Purificación en los municipios de Güémez e Hidalgo; Río San Marcos en los municipios de 
Victoria y Güémez; Río Soto La Marina en el municipio de Soto La Marina; Río Tigre en los municipios de 
Aldama y Altamira; Río Guayalejo en los municipios de Jaumave, Llera, El Mante, Xicoténcatl y González; 
Río Sabinas en los municipios de Jaumave, Llera y Xicoténcatl; Río Frío en los municipios de Gómez 
Farías y El Mante; Río Mante, Arroyo Las Cazuelas, Dren Oriente y Canal Principal K-O en el municipio 
de El Mante; Río Tamesí en los municipios de González, Altamira y Tampico; Arroyo El Coyote en el 
municipio de Nuevo Laredo; Río San Juan y Dren Puertecitos en el municipio de Camargo; Dren 
Rancherías en los municipios Miguel Alemán y Camargo; Dren Huizache en los municipios de Camargo y 
Díaz Ordaz; Drenes El Anhelo y La Rosita, Ramal II del Dren Río Bravo, Desalinador Ramal 5.67 
Izquierdo en el municipio de Reynosa; Dren El Morillo en los municipios de Río Bravo y Reynosa; Drenes 
Río Bravo, E-123, E-119 y Emisor Marginal en el municipio de Río Bravo; Drenes SR-14+400, 1+343, 
Valle Hermoso, Guadalupe, Agrícola 522, Anáhuac, Principal y Colector en el municipio de Valle 
Hermoso; Drenes Emisor Marginal, Principal, E-30, E-32 Izquierdo, Agrícola 2-26920, Agrícola E-25, Las 
Vacas y 20 de Noviembre en el municipio de Matamoros; Dren Las Blancas en los municipios de 
Matamoros y Valle Hermoso; Canales Lateral 25+600 y Principal Margen Derecha, Drenes Ebanito, 
Ramal IV y Contadero en el municipio de Abasolo; Ríos Blanco y Carrizal en el municipio de Aldama; Río 
Barberena en los municipios de Aldama y Altamira; Dren San Mamerto en los municipios de Jiménez y 
Abasolo; Arroyo El Olmo y Bordo El Saladito en el municipio de Victoria; Canal Sublateral 6+425, Canal 
Lateral 12+790 y Dren I en el municipio de Xicoténcatl; Arroyo Santa Bárbara en el municipio de Ocampo; 
Arroyo El Cojo en el municipio de González; Canal Guillermo Rodhe en los municipios de Camargo, Díaz 
Ordaz, Reynosa y Río Bravo; Canal Anzaldúas en los municipios de Reynosa, Río Bravo y Valle 
Hermoso; Canal Principal en el municipio de Abasolo; Acuífero Zona Norte en los municipio de Camargo, 
Reynosa, Río Bravo y Valle Hermoso; Acuífero Méndez en los municipios de Méndez, San Fernando y 
Burgos; Acuífero Hidalgo-Villagrán en los municipios de Hidalgo, Villagrán y Mainero; Acuífero de San 
Carlos-Jiménez en los municipios de San Carlos y Jiménez; Acuífero Victoria-Güémez en los municipios 
de Victoria y Güémez; Acuífero Palmillas-Jaumave en los municipios de Palmillas y Jaumave; Acuífero  
Tula-Bustamante en los municipios de Tula y Bustamante; Acuífero Llera-Xicoténcatl en los municipios de 
Llera y Xicoténcatl; Acuífero Ocampo-Antiguo Morelos en los municipios de Ocampo, Antiguo Morelos y 
Nuevo Morelos; Zona costera en los municipios de Matamoros, Altamira, Ciudad Madero, Tampico,  San 
Fernando, Soto La Marina y Aldama; Marismas en el municipio de Altamira; Marismas de Tierra Negra en 
el municipio de Ciudad Madero; Río Álamo en el municipio de Mier; Arroyo El Coronel en el municipio de 
Guerrero; Arroyo El Buey en el municipio de Miguel Alemán y Arroyo San Juan en el municipio de 
Hidalgo. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-1999 

 
Veracruz: Río Pánuco y afluentes directos en los municipios de Pánuco y Pueblo Viejo; Río Tempoal 

y afluentes directos en los municipios de Platón Sánchez, Tempoal, El Higo y Tantoyuca; Río Chicayán y 
afluentes directos en el municipio de Pánuco; Río Calabozo y afluentes directos en los municipios de 
Tantoyuca y Chicontepec; Río Túxpam y afluentes directos en los municipios de Tuxpan y Temapache; 
Río Vinazco y afluentes directos en los municipios de Huayacocotla, Texcatepec, Tlachichilco, lxhuatlán y 
Chicontepec; Río Cazones y afluentes directos en los municipios de Cazones de Herrera, Poza Rica de 
Hidalgo y Coatzintla; Río Tecolutla y afluentes directos en los municipios de Tecolutla, Gutiérrez Zamora 
y Papantla; Río Nautla (Río Bobos) y afluentes directos en los municipios de Nautla y Martínez de la 
Torre; Río Misantla y afluentes directos en el municipio de Misantla; Río San Juan y afluentes directos en 
los municipios de Villa Azueta, Tlacotalpan, San Juan Evangelista, Hueyapan de Ocampo, Juan 
Rodríguez Clara, Isla, San Andrés Tuxtla y Santiago Tuxtla; Río Jamapa y afluentes directos en los 
municipios de Calcahualco, Alpatláhuac, Huatusco, Ixhuatlán del Café, Tepatlaxco, Zentla, Adalberto 
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Tejeda, Soledad de Doblado, Manlio Fabio Altamirano, Jamapa, Medellín y Boca del Río; Río 
Coatzacoalcos y afluentes directos excepto el Arroyo Teapa en los municipios de Olutla, Ixhuatlán del 
Sureste, Coatzacoalcos, Jesús Carranza, Hidalgotitlán, Texistepec, Nanchital de Lázaro Cárdenas del 
Río y Minatitlán; Río Huazuntlán y afluentes directos en los municipios de Soteapan, Mecayapan, 
Pajapan y Chinameca; Río Tonalá y afluentes directos en los municipios de Las Choapas y Agua Dulce; 
Río Uspanapa y afluentes directos en los municipios de Las Choapas, Minatitlán, Moluacán e lxhuatlán 
del Sureste; Río Colipa y afluentes directos en los municipios de Vega de Alatorre, Colipa y Yecuatla; Río 
Pantepec y afluentes directos en el municipio de Temapache; Ríos Tomata e ltzapa en el municipio de 
Tlapacoyan; Río Atoyac y afluentes directos en el municipio de Paso del Macho; Río Moctezuma y 
afluentes directos en el municipio de El Higo; Río Huazuntlán y afluentes directos en los municipios de 
Coatzacoalcos y Minatitlán; Río Huitzilapan y afluentes directos en el municipio de lxhuacán de Los 
Reyes; Ríos Ahuacatlán, Huehueyapan y Cinco Palos en el municipio de Coatepec; Río Suchiapa en el 
municipio de Coatepec; Ríos Ocotal, Tezizapa y Yurivia en el municipio de Mecayapán; Ríos Socoyolapa 
y Pixquiac y afluentes directos en el municipio de Tlanelhuayocan; Río La Antigua y afluentes directos en 
los municipios de Xalapa, Coatepec, Jalcomulco, Tlaltetela, Totutla, Emiliano Zapata, Apazapan, Paso de 
Ovejas y La Antigua; Río Actopan en los municipios de Actopan y Úrsulo Galván; Ríos Sedeño y Sordo y 
afluentes directos en los municipios de Banderilla y Xalapa; Río Paso de La Milpa y afluentes directos en 
los municipios de Emiliano Zapata y Actopan; Río Los Pescados y afluentes directos en los municipios de 
Ixhuacán de Los Reyes, Teocelo, Cosautlán, Coatepec, Tuzamapán, Jalcomulco, Apazapán, Emiliano 
Zapata, Puente Nacional y La Antigua; Río Juchique en el municipio de Juchique de Ferrer; Playa Norte y 
Barra de Túxpam y Tecolutla en el municipio de Tecolutla; Playa las Gaviotas en el municipio de 
Coatzacoalcos; Playa Mocambo en el municipio de Boca del Río; Playas Villa del Mar y Norte en el 
municipio de Veracruz. 

 
Zacatecas: Río Tenayuca en los municipios de Nochistlán y Apulco tramo aguas abajo Presa López 

Portillo hasta los límites del Estado de Jalisco; Río San Antonio en el municipio de Chalchihuites, en el 
tramo población de Gualterio hasta su confluencia con el Río San José; Arroyo de Enmedio en el 
municipio General Enrique Estrada; Río San Pedro en los municipios de Genaro Codina y Ciudad 
Cuauhtémoc dentro del tramo cabecera municipal de Genaro Codina hasta antes de la Presa San Pedro 
Piedra Gorda; Acuíferos Sabinas e Hidalgo en los municipios de Chalchihuites y Sombrerete; Acuífero 
Corrales en los municipios de Chalchihuites, Jiménez del Teúl, Sombrerete y Valparaíso; Acuífero 
Valparaíso en los municipios de Monte Escobedo, Susticacán y Valparaíso; Acuífero Jerez en los 
municipios de Jerez, Tepetongo, Susticacán y Fresnillo; Acuífero Tlaltenango-Tepechitlán en los 
municipios de Momax, Atolinga, Tlaltenango de Sánchez Román, Tepechitlán, General Joaquín Amaro, 
Teúl de González Ortega y Benito Juárez; Acuífero García de la Cadena en los municipios de Trinidad 
García de la Cadena, Teúl de González Ortega y Benito Juárez; Acuífero Nochistlán en los municipios de 
Nochistlán de Mejía y Apulco; Acuífero Jalpa-Juchipila en los municipios de Villanueva, Tabasco, 
Huanusco, Jalpa, Apozol, Juchipila, Moyahua de Estrada, General Joaquín Amaro, Tlaltenango de 
Sánchez Román, Tepechitlán, Teúl de González Ortega, Mezquital del Oro y Nochistlán de Mejía; 
Acuífero Benito Juárez en los municipios de Zacatecas, Genaro Codina y Villanueva; Acuífero Villanueva 
en los municipios de Genaro Codina, Villanueva, Jerez y Tepetongo; Acuífero Ojocaliente en los 
municipios de Cuauhtémoc, Genaro Codina, Luis Moya, Ojocaliente y Guadalupe; Acuífero Villa García 
en los municipios de Villa García y Loreto; Acuífero de Aguanaval en los municipios de Fresnillo, Sain Alto 
y Cañitas de Felipe Pescador; Acuífero Ábrego en los municipios de Sombrerete, Sain Alto y Fresnillo; 
Acuífero Sain Alto en los municipios de Sain Alto y Sombrerete; Acuífero de El Palmar en los municipios 
de General Francisco R. Murguía, Miguel Auza, Juan Aldama, Río Grande, Sombrerete y Sain Alto; 
Acuífero Cedros en los municipios de Melchor Ocampo y Mazapil; Acuífero El Salvador en los municipios 
de El Salvador y Concepción del Oro; Acuífero Guadalupe en el municipio de Mazapil; Acuífero Garzón 
en el municipio de Concepción del Oro; Acuífero Camacho Chaires en los municipios de Mazapil y 
General Francisco R. Murguía; Acuífero El Cardito en los municipios de Mazapil y Villa de Cos; Acuífero 
Guadalupe de las Corrientes en los municipios de Mazapil, Villa de Cos, General Francisco R. Murguía, 
Cañitas de Felipe Pescador y Fresnillo; Acuífero Puerto Madero en el municipio de Villa de Cos; Acuífero 
Calera en los municipios de Fresnillo, Calera, General Enrique Estrada, Morelos, Pánuco y Zacatecas; 
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Acuífero Chupaderos en los municipios de Villa de Cos, Pánuco, Fresnillo, Vetagrande y Guadalupe; 
Acuífero Guadalupe-Bañuelos en el municipio de Guadalupe; Acuífero La Blanca en los municipios de 
General Pánfilo Natera, Ojocaliente y Villa González Ortega; Acuífero Loreto en los municipios de Loreto, 
Ojocaliente, Noria de Ángeles y Villa González Ortega; Acuífero Villa Hidalgo en los municipios de Noria 
de Ángeles, Loreto, Pinos, Villa González Ortega y Villa Hidalgo; Acuífero Pinos en el municipio de Pinos; 
Acuífero Espíritu Santo, en los municipios de Villa Hidalgo y Pinos; Acuíferos Saldaña y Pino Suárez en el 
municipio de Pinos. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-1999, 31-12-2000 

 
Todos los Estuarios y Humedales Naturales, y todos los Embalses Naturales o Artificiales, a excepción 

de los que se clasifican como tipo C. 
Párrafo adicionado DOF 24-12-2007 

Reforma DOF 09-12-2019: Derogó del rubro Cuerpos Receptores Tipo “B"el párrafo entonces correspondiente al Distrito Federal 
Reforma DOF 08-12-2020: Derogó del rubro Cuerpos Receptores Tipo “B"el párrafo entonces correspondiente al estado de Yucatán 

 
CUERPOS RECEPTORES TIPO "C": 
 
Aguascalientes: Río San Pedro en el municipio de Aguascalientes, Presa Plutarco Elías Calles en el 

municipio de San José de Gracia; Presa Abelardo L. Rodríguez en el municipio de Jesús María; Presa 
Pabellón en el municipio de Rincón de Romos; Presas Los Pargas, El Cedazo, Los Gringos y El Niágara 
en el municipio de Aguascalientes; Codorniz y Malpaso en el municipio de Calvillo; y Chica (Natillas de 
Abajo) en el municipio de Cosío. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Baja California: Presa Emilio López Zamora en el municipio de Ensenada; Presa El Carrizo en el 

municipio de Tecate; Presa Abelardo L. Rodríguez en el municipio de Tijuana; Acuíferos Río Guadalupe, 
La Misión, Ensenada, San Quintín y Maneadero; Acuífero Tijuana; Acuíferos Río Colorado y San Felipe 
en el municipio de Mexicali. 

 
Baja California Sur: Acuíferos Punta Eugenia, Vizcaíno, San Ignacio, Mulegé-B Concepción,  San 

Marcos-Palo Verde, San Bruno, San Lucas y L. Virg-S., Rosas-S-Águeda en el municipio de Mulegé; 
Acuíferos La Purísima, Mezquital Seco y Santo Domingo en el Municipio de Comondú; Acuífero Santa 
Rita, Las Pocitas-San Hilario, el Conejo-Los Viejos, Melitón Albañez, Cañada Honda, El Carrizal, Los 
Planes, Valle La Paz, El Coyote, Todos Santos, Pescadero y Plutarco Elías Calles en el municipio de La 
Paz; Acuíferos Migriño, Cabo San Lucas, Cabo Pulmo, San José del Cabo, Santiago y San Bartolo, en el 
municipio de  Los Cabos; Acuífero A.V., Bonfil-Tepentú en los municipios de La Paz y Loreto; Acuíferos 
Loreto-Puerto Escondido, San Juan Bautista Londo Rosarito en el municipio de Loreto. 

 
Campeche: Laguna de Términos y Sistema Lagunar Adyacente en los municipios de El Carmen y 

Palizada; Acuíferos Península de Yucatán y Xpujil, en todos los municipios del Estado. 
Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Coahuila: Presa la Amistad en el municipio de Acuña y Presa Venustiano Carranza en los municipios 

de Progreso y Juárez. 
 
Chihuahua: Presas Chihuahua y El Rejón en el municipio de Chihuahua y Presa Parral en el 

municipio de Hidalgo del Parral. 
 
Durango: Presa Lázaro Cárdenas en el municipio de Indé; Presa La Rosilla en el municipio de Pueblo 

Nuevo; Presa La Vieja en el municipio Guadalupe Victoria; Presa Francisco Zarco en los municipios de 
Cuencamé, Nazas y Lerdo; Presa San Jacobo en el municipio de Cuencamé. 

 
Estado de México: Presa Salazar en los municipios de Lerma y Ocoyoacac; Presa Villa Victoria en el 

municipio de Villa Victoria; Presas Valle de Bravo y Colorines en el municipio de Valle de Bravo; Presa 
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Santo Tomás en el municipio de Santo Tomás; Presa Madín en los municipios de Naucalpan de Juárez, 
Jilotzingo y Cuautitlán-lzcalli; Presa Chilesdo en el municipio de Donato Guerra; Presa Tilostoc en el 
municipio de Valle de Bravo; Presa Tecuán en el municipio de Amatepec. 

 
Guanajuato: Presa El Palote en el municipio de León; Presas La Esperanza y La Soledad en el 

municipio de Guanajuato. 
 
Guerrero: Presa Vicente Guerrero en el municipio de Arcelia; Presa Valerio Trujano en el municipio 

de Tepecuacuilco de Trujano; Laguna de Tuxpan en el municipio de Iguala de La Independencia; Presa 
Jaltipan en el municipio de Tixtla. 

 
Hidalgo: Presa Jaramillo y Bordo la Estanzuela en el municipio de Pachuca de Soto. 
 
Jalisco: Lago Chapala en los municipios de Jamay, Ocotlán, Poncitlán, Chapala, Jocotepec, 

Tuxcueca y Tizapán El Alto; Presa La Joya en el municipio de Zapotlanejo; Presa El Salto en el municipio 
de Valle de Guadalupe; Presa Calderón en el municipio de Acatic; Presa La Red en el municipio de 
Tepatitlán; Presa El Jihuite en el municipio de Tepatitlán de Morelos; Presa Alcalá en el municipio de San 
Juan de los Lagos; Presa Cajón de Peña en el municipio de Tomatlán; Río San Pedro o Verde y sus 
afluentes directos e indirectos hasta el sitio de Arcediano, en los municipios de Teocaltiche, Jalostotitlán, 
Mexticacán, Cañadas de Obregón, San Juan de los Lagos, San Miguel El Alto, Valle de Guadalupe, 
Yahualica de González Gallo, Cuquío, Tepatitlán de Morelos, Acatic, Zapotlanejo e Ixtlahuacán del Río; 
Río Santiago y sus afluentes directos e indirectos hasta el sitio de Arcediano, en los municipios de 
Ocotlán, Poncitlán, Zapotlán del Rey, Chapala, Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, Ixtlahuacán 
del Río, Juanacatlán, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Zapotlanejo; Río 
Zula o los Sabinos y sus afluentes directos e indirectos en los municipios de Arandas, Atotonilco El Alto, 
Tototlán y Ocotlán, y Laguna de Cajititlán en el municipio de Tlajomulco de Zuñiga. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Michoacán: Lago de Chapala en los municipios de Venustiano Carranza y Cojumatlán de Régules; 

Presa José María Morelos (La Villita) en el municipio de Lázaro Cárdenas; Presas Cointzio y La Mintzita 
en el municipio de Morelia; Presa del Bosque en el municipio de Zitácuaro; Presa Barraje de Ibarra en el 
municipio de Briseñas; Presa El Rosario en el municipio de Angamacutiro; Presas Pucuato, Sabaneta y 
Agostitlán (Mata de Pinos) en el municipio de Hidalgo; Presa Tuxpan en el municipio de Tuxpan; Lago de 
Camécuaro, en el municipio de Tangancícuaro; Lago de Cuitzeo en los municipios de Cuitzeo, 
Huandacareo, Chucándiro, Copándaro, Tarímbaro, Álvaro Obregón, Queréndaro, Zinapécuaro y Santa 
Ana Maya; Lago de Pátzcuaro en los municipios de Pátzcuaro, Quiroga, Erongarícuaro y Tzintzúntzan; 
Laguna de Zacapu en el Municipio de Zacapu; Lago Zirahuén en el municipio de Salvador Escalante; Río 
Balsas en los municipios de Huetamo y San Lucas; Ríos El Marquez y Tepalcatepec en el municipio de 
Mujica; Río Zicuirán aguas abajo de la Presa Zicuirán en el municipio de La Huacana. 

 
Morelos: Laguna de Tequesquitengo en los municipios de Puente de Ixtla y Jojutla; Laguna de 

Zempoala en el municipio de Huitzilac. 
 
Nuevo León: Presa el Cuchillo-Solidaridad en el municipio de China; Presa Rodrigo Gómez "La 

Boca", en el municipio de Santiago; Presa José López Portillo "Cerro Prieto" en el municipio de Linares; 
Laguna Salinillas en el municipio de Anáhuac. 

 
Querétaro: Presa Jalpan en el municipio de Jalpan de Serra; Presa La Ceja en el municipio de 

Huimilpan. 
 
Oaxaca: Río Papaloapan tramo Tuxtepec-Veracruz en los municipios de San Juan Bautista Tuxtepec 

y San Miguel Soyaltepec; Río Tonto en los municipios de San Juan Bautista Tuxtepec y San Miguel 
Soyaltepec. 
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Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Puebla: Río Actiopa en el municipio de Calpan; Río Actopa en el municipio de Juan C. Bonilla; Río 

Metlapanapa y Río Prieto en los municipios de Juan C. Bonilla y San Pedro Cholula; Río Rabanillo en el 
municipio de San Pedro Cholula; Río Tenizatl, Arroyo Tlapalac y Río Xopanac en el municipio de 
Huejotzingo; Río Atoyac y sus afluentes directos en los municipios de Tlahuapan, San Miguel Xoxtla, 
Cuautlancingo y Puebla; Arroyo Tlapalac en el municipio de San Miguel Xoxtla; Barranca Guadalupe, 
Barranca del Conde, Río Alseseca y sus afluentes directos, Barranca San Sebastián, Barranca 
Manzanilla, Barranca San Antonio, Barranca Xaxalpa, Barranca Mixatlatl, Barranca Xonacatepec, Arroyo 
Maravillas, Río San Francisco y Barranca Santo Domingo en el municipio de Puebla; Barranca San Diego 
en los municipios de Amozoc  y Puebla; Río Nexapa y sus afluentes en los municipios de San Nicolás de 
los Ranchos, Nealtican, Izúcar de Matamoros, Jolalpan y Cohetzala; Barranca la Leona y Río 
Cantarranas en el municipio de Atlixco; Río Epatlán en el municipio de Epatlán; Río Ahuehuello en los 
municipios de Atzala, Huaquechula, Tlapanalá y Tilapa; Río Ahuizac y Río Matadero en el municipio de 
Tochimilco; Río Atila en los municipios de Huaquechula, Tlapanalá, Tilapa y Tochimilco; Río Ayotla, Río 
Virgen, Arroyo Paso de la Atarjea, Barrancas Agua Azul y Barranca Texal en el municipio de Tlahuapan; 
Río Cotzala en los municipios de San Felipe Teotlalcingo y San Martín Texmelucan; Río San Ignacio en 
los municipios de Huejotzingo y San Martín Texmelucan; Río La Presa, Río Atotonilco, Río Chiquito, 
Arroyo San Bartolo, Arroyo La Presa, Arroyo Ayotla, Arroyo Capuente, Arroyo Zanja Real y la Barranca 
Cruztitla en el municipio de San Martín Texmelucan; Río Santa Elena y Río Aculco en el municipio de San 
Salvador El Verde; Río Xochiac en los municipios de Chiautzingo y San Martín Texmelucan; Arroyo 
Rabanillo en los municipios de San Pedro Cholula y Puebla; Arroyo Zapatero en los municipios de San 
Andrés Cholula y Puebla; Arroyo Tepozantla en el municipio de San Felipe Teotlalcingo; Barranca 
Apatzalco y Barranca Atzopic en el municipio de Chiautzingo; Barranca Agua Santa en el municipio de 
Coronango; Barranca del Conde y Arroyo Puente Tablas en el municipio de Cuautlancingo; Barranca 
Acuexcontitla en el municipio de Domingo Arenas; Barranca Ajoluapa, Barranca Atexca y Barranca 
Tepanco en el municipio de San Matías Tlalancaleca; Barranca Atenco en los municipios de Ocoyucan, 
San Andrés Cholula, San Jerónimo Tecuanipan y San Gregorio Atzompa; Barranca Tetelco y Barranca 
Xemelco en el municipio de Ocoyucan. 

Párrafo de entidad adicionado DOF 08-12-2020 

 
Quintana Roo: Sistema Lagunar Nichupté o Bojórquez o Río Inglés o del Amor o Nizuc en el 

municipio de Benito Juárez; Acuíferos Península de Yucatán, Cerros y Valles y Xpujil en todos los 
municipios del Estado. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
San Luis Potosí: Presas Gonzalo N. Santos, El Potosino y San José en el municipio de San Luis 

Potosí. 
 
Sinaloa: Presa Eustaquio Buelna en los municipios de Mocorito y Salvador Alvarado; Presa Lic. 

Adolfo López Mateos en el municipio de Badiraguato; Presa Sanalona en el municipio de Culiacán; Presa 
Lic. José López Portillo en el municipio de Cosalá; Presa Agustina Ramírez en el municipio de Escuinapa; 
Acuífero Río Fuerte en los municipios de Ahome y El Fuerte; Acuífero Río Sinaloa en los municipios de 
Sinaloa y Guasave; Acuífero Mocorito en los municipios de Mocorito, Salvador Alvarado y Angostura; 
Acuífero Río Culiacán en los municipios de Culiacán y Navolato; Acuífero Río San Lorenzo en el 
municipio de Culiacán; Acuífero Río Elota en el municipio de Elota; Acuífero Río Piaxtla en el municipio 
de San Ignacio; Acuífero Río Quelite en el municipio de Mazatlán; Acuífero Río Presidio en los municipios 
de Mazatlán y Concordia; Acuífero Río Baluarte en el municipio de Rosario; Acuíferos del Valle de 
Escuinapa, Barra de Teacapan y Río Cañas en el municipio de Escuinapa, Laguna de Santa María, 
Laguna de Topolobampo y Laguna de Ohuira en el municipio de Ahome. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-1999, 08-12-2020 

 
Sonora: Presa Álvaro Obregón en el municipio de Cajeme; Presa Abelardo L. Rodríguez en el 

municipio de Hermosillo; Presa Lázaro Cárdenas en el municipio de Villa Hidalgo. 
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Tamaulipas: Presa Falcón en el municipio de Guerrero; Laguna La Nacha en el municipio de San 

Fernando; Presa Vicente Guerrero en los municipios de Güémez, Padilla y Casas; Lagunas de 
Champayán y La Puerta en el municipio de Altamira; Laguna del Chairel en el municipio de Tampico; 
Presa La Patria es Primero en los municipios de Casas y Abasolo; Presa República Española en el 
municipio de Aldama. 

 
Veracruz: Laguna de la Costa en el municipio de Pánuco; Manantial Ojo de Agua en los municipios de 

Orizaba e Ixtaczoquitlán; Manantiales La Cañada y Rancho Nuevo en el municipio de Alto Lucero; 
Manantiales El Pocito, Rincón de las Águilas y Arroyo Escondido en el municipio de Banderilla; 
Manantiales Los Amelitos, Cerro de Nacimiento y La Poza en el municipio de Altotonga; Manantial 
Matacatzintla en el municipio de Catemaco; Manantial El Rincón de Chapultepec en el municipio de 
Coacoatzintla; Manantiales Ojo de Agua, Las Lajas y Los Bonilla en el municipio de Coatepec; Manantial 
Dos Cruces en el municipio de Comapa; Manantial Las Tortugas en el municipio de Cuitláhuac; Manantial 
El Chorro en el municipio  de Chicontepec; Manantiales El Resumidero, El Chico, de Vaquerías, El 
Castillo y La Represa en el municipio de Emiliano Zapata; Manantiales Axol, Coxolo y Tepetzingo en el 
municipio de Huatusco; Manantiales Pozo de Piedra y El Lindero en el municipio de Huayacocotla; 
Manantiales El Naranjo, Arroyo El Rincón, Arroyo  El Pozo y Tezacobalt en el municipio de Ixhuacán de 
los Reyes; Manantiales Dos Arroyos y Los Berros en el municipio de Ixtaczoquitlán; Manantiales 
Tlacuilalostoc, Nixcamalonía y Arroyo Tlacuilalostoc en el municipio de Jalacingo; Manantial Corazón 
Poniente en el municipio de Jilotepec; Manantial Chicahuaxtla en el municipio de Maltrata; Manantial El 
Coralillo en el municipio de Miahuatlán; Manantiales Las Lajas y La Lima en el municipio de Misantla; 
Manantial Las Matillas en el municipio de Naolinco; Manantial Piedra Gacha en el municipio de Nogales; 
Manantial Cofre de Perote en el municipio de Perote; Manantial el Infiernillo en el municipio de Puente 
Nacional; Manantiales Talixco, El Salto y Piletas en el municipio de Rafael Lucio; Manantiales 1o. de 
Mayo, Nacimiento de Otapan, Avescoma, Tular I, Tular II, Tres Chorritos y El Caracol en el municipio de 
San Andrés Tuxtla; Manantiales El Chorro de Tío Jaime y El Balcón en el municipio de Teocelo; 
Manantiales Río de Culebras y Dos Pocitos en el municipio de Tonayan; Manantial La Represa en el 
municipio de Villa Aldama; Manantial El Castillo en el municipio de Xalapa; Manantiales Pozo Santo y 
Mata de Agua en el municipio de Xico; Río Tonto en los municipios de Tres Valles y Cosamaloapan de 
Carpio; Río Tecolapan en los municipios de Ángel R. Cabada, Saltabarranca y Lerdo de Tejada; Río 
Papaloapan en los municipios de Tres Valles, Otatitlán, Tlacotalpan, Tuxtilla, Chacaltianguis, 
Cosamaloapan, Carlos A. Carrillo, Amatitlán y Tlacojalpan; Río Blanco y sus afluentes directos en los 
municipios de Camerino Z. Mendoza, Córdoba, Fortín, Ixtaczoquitlán, Nogales, Orizaba, Rafael Delgado y 
Río Blanco. 

Párrafo de entidad reformado DOF 31-12-2000, 08-12-2020 

 
Yucatán: Acuífero Península de Yucatán en todos los municipios del Estado. 

Párrafo de entidad reformado DOF 08-12-2020 

 
Zacatecas: Presa José López Portillo (Tenayuca) en los municipios de Nochistlán de Mejía y Apulco. 

Reforma DOF 24-12-2007: Derogó del artículo el entonces último párrafo  
Artículo adicionado DOF 15-12-1995. Reformado DOF 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998 

 
Artículo 278-B. Para efectos de los artículos 278 y 282, fracción I de esta Ley, las concentraciones de 

contaminantes descargados al cuerpo receptor se determinarán, conforme a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 11-12-2013, 12-11-2021 

 
I. (Se deroga). 

Fracción reformada DOF 24-12-2007. Derogada DOF 11-12-2013 

 
II. El responsable de la descarga realizará el muestreo y análisis de la calidad del agua 

descargada, en muestras de cada una de sus descargas para verificar las concentraciones 
de los contaminantes a que se refiere esta Ley. 
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Párrafo reformado y recorrido (antes párrafo segundo) DOF 11-12-2013 

 
 Los reportes que presente el responsable de la descarga estarán basados en 

determinaciones analíticas realizadas por un laboratorio acreditado ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 

Reforma DOF 11-12-2013: Derogó de la fracción el entonces párrafo primero 
Fracción reformada DOF 29-12-1997, 31-12-1998. Fe de erratas DOF 12-05-1999. Reformada DOF 31-12-2000, 01-01-2002, 24-12-2007 

 
III. En el Procedimiento del Muestreo de las Descargas, se entenderá por: 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 11-12-2013 

 
a)  Muestra Compuesta: La que resulta de mezclar el número de muestras simples, según 

lo indicado en la tabla de frecuencia de muestreo. Para conformar la muestra 
compuesta, el volumen de cada una de las muestras simples deberá ser proporcional al 
caudal de la descarga en el momento de su toma. 

 
Tabla A.- Frecuencia de Muestreo 

 
Horas por día que opera el 
proceso generador de la 
descarga 

Número de 
muestras simples 

Intervalo entre toma de 
muestras simples (horas) 

  Mínimo Máximo 
Menor que 4 Mínimo 2 - - 
De 4 a 8 4 1 2 
Mayor que 8 y hasta 12 4 2 3 
Mayor que 12 y hasta 18 6 2 3 
Mayor que 18 y hasta 24 6 3 4 

 
b). Muestra Simple: La que se tome en el punto de descarga, de manera continua, en día 

normal de operación durante el tiempo necesario para completar, cuando menos, un 
volumen suficiente para que se lleven a cabo los análisis necesarios para conocer su 
composición, aforando el caudal descargado en el sitio y en el momento del muestreo. 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
 El volumen de cada muestra simple necesario para formar la muestra compuesta se 

determina mediante la siguiente ecuación: 
 
 VMSi = VMC x (Qi/Qt), donde: 
 
 VMSi = volumen de cada una de las muestras simples "i", litros. 
 
 VMC = volumen de cada muestra compuesta necesario para realizar la totalidad 

de los análisis de laboratorio requeridos, litros. 
 
 Qi = caudal medido en la descarga en el momento de tomar la muestra simple, 

litros por segundo. 
 
 Qt = *Qi hasta Qn, litros por segundo. 
 

c)  Parámetro: Variable que se utiliza como referencia para determinar la calidad física, 
química y biológica del agua. 

 
d). Promedio Diario: El valor que resulta del análisis de una muestra compuesta. 
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Inciso reformado DOF 24-12-2007 

 
e). Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio ponderado en función 

del caudal, de los valores que resulten del análisis de al menos dos muestras 
compuestas promedio diario. 

Inciso reformado DOF 24-12-2007, 11-12-2013 
Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
IV.-  El muestreo, análisis y reporte de la calidad de las descargas, se efectuará como a 

continuación se indica:  
 

a).  Método de Muestreo: El método que se deberá llevar a cabo al efectuar la toma de 
muestras, así como los términos y forma de hacerlas, son los indicados en la Norma 
Mexicana NMX-AA-003-1980 Aguas Residuales-Muestreo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de Marzo de 1980. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2000 
Reforma DOF 11-12-2013: Derogó del inciso el entonces párrafo segundo 

 
b)  Frecuencias del Muestreo y Análisis, y del Reporte de Datos: La frecuencia de 

muestreo y análisis y de reporte será de acuerdo al tamaño de población en el caso de 
efluentes municipales, y en el caso de descargas no municipales, de acuerdo a la carga 
de contaminantes, según se indica en las tablas de efluentes municipales y de 
efluentes no municipales, respectivamente. 

 
Tabla B. Efluentes Municipales 

 
Intervalo de 
población 

Frecuencia de 
muestreo y análisis 

Frecuencia de reporte 
de datos 

Mayor que 50,000 
habitantes Mensual Trimestral 

Igual o menor a 
50,000 habitantes Trimestral Trimestral 

Tabla B reformada DOF 01-01-2002, 11-12-2013 

 
Tabla C. Efluentes no Municipales 

 
Demanda 

Química de 
Oxígeno 

Toneladas/día 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
Toneladas/día 

Frecuencia de 
Muestreo y 

Análisis 

Frecuencia de 
Reporte de 

Datos 

Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 
Igual o menor 
de 3.0 

Igual o menor de 
3.0 Trimestral Trimestral 

Tabla C reformada DOF 01-01-2002, 24-12-2007, 11-12-2013 

 
 Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el reporte de 

datos son los que se indican en el presente Capítulo. 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007, 11-12-2013 

Reforma DOF 24-12-2007: Derogó del inciso el entonces párrafo tercero 

 
c)  Cálculo de los Valores: En el muestreo y análisis y reporte de datos del parámetro o 

parámetros requeridos, se debe considerar el valor del promedio mensual de acuerdo a 
la definición dada en este procedimiento, y debe considerar días hábiles de actividad o 
producción normal. 
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 El muestreo y análisis del parámetro o parámetros requeridos en la frecuencia indicada 

en las tablas de efluentes municipales y de efluentes no municipales, debe considerar:  
 

1.-  Para la frecuencia mensual, el promedio mensual del parámetro o parámetros en 
el mes. 

 
2.-  Para la frecuencia trimestral, el promedio mensual del parámetro o parámetros en 

un mes del trimestre. 
 
3. (Se deroga). 

Numeral derogado DOF 11-12-2013 

 
 El reporte de los resultados del muestreo y análisis del parámetro o parámetros 

requeridos, deberá ser hecho en una frecuencia trimestral, conforme a lo señalado en 
el artículo 283 de esta Ley. 

 
 El reporte del trimestre, para la frecuencia mensual de muestreo y análisis, será el 

promedio aritmético de los valores que resulten del análisis de cada mes. 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
 El cumplimiento de lo anterior, es sin menoscabo de la observancia a las disposiciones 

legales y normativas aplicables en materia de descargas de aguas residuales a cuerpos 
de aguas nacionales y bienes públicos inherentes. 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 
Reforma DOF 11-12-2013: Derogó del iniciso el entonces párrafo quinto 

 
d). Método de Prueba: Para la toma de muestras y la determinación de los valores y 

concentraciones de los parámetros establecidos en este procedimiento, se deberá 
aplicar el método de prueba indicado en esta fracción y en las normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas, correspondientes. 

Inciso adicionado DOF 24-12-2007 
Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio de las muestras 

tomadas, la concentración promedio de contaminantes en miligramos por litro, conforme al 
procedimiento de muestreo de descargas establecido en este artículo. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Reformada DOF 31-12-2000, 01-01-2002, 24-12-2007, 11-12-2013 

 
VI. En caso de que el agua de abastecimiento registre alguna concentración promedio mensual, 

se podrá restar de la concentración de la descarga, siempre y cuando lo acredite ante la 
Comisión Nacional del Agua, a través de un análisis de calidad del agua efectuado por un 
laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado 
por la Comisión Nacional del Agua. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
 El informe referido en el párrafo anterior podrá ser presentado dentro del primer trimestre del 

ejercicio de que se trate y será válido durante dicho ejercicio. En caso de ser solicitado con 
posterioridad al plazo antes señalado el informe será válido a partir del momento en que se 
presente. 

 
 La Comisión Nacional del Agua estará facultada para revisar la veracidad de los datos del 

informe presentado. 
Fracción adicionada DOF 24-12-2007 
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VII. (Se deroga). 
Fracción adicionada DOF 24-12-2007. Derogada DOF 11-12-2013 

 
VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 

aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán de informar trimestralmente a dicha 
Comisión de los resultados de los análisis efectuados en ese periodo a los contribuyentes a 
que se refiere el presente Capítulo. 

 
 En caso de que la Comisión Nacional del Agua determine que los laboratorios no cumplieron 

con las obligaciones establecidas en este artículo notificará el incumplimiento al laboratorio y 
lo apercibirá de que en caso de reincidencia quedará sin efectos la aprobación que le otorgó, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
 Los laboratorios a que se refiere este artículo serán responsables de la veracidad y exactitud 

de los datos e información suministrados en los reportes a que se refiere este artículo y 
responderán solidariamente del pago del derecho a que se refiere este Capítulo y del 
derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales a cargo de los 
contribuyentes respecto de los cuales se haya indebidamente aplicado el acreditamiento, 
exención o descuento con motivo del reporte emitido por el laboratorio. 

 
 Para determinar la responsabilidad solidaria a los laboratorios a que se refiere este artículo, 

la autoridad fiscal llevará a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 42, fracción II, 
del Código Fiscal de la Federación. 

Fracción adicionada DOF 24-12-2007. Reformada DOF 11-12-2013 
Artículo adicionado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 278-C. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 01-01-2002, 24-12-2007. Derogado DOF 11-12-2013 

 
Artículo 279. Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o aprovechamiento 

de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales, correspondientes a este Capítulo, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la 
realización de los programas que al efecto establezca dicha Comisión, para la realización de acciones de 
infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Los contribuyentes del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 

Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a que se refiere la fracción I del 
artículo 277-B de esta Ley, podrán solicitar a la Comisión Nacional del Agua autorización para realizar un 
programa de acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento y, en su 
caso, dicha Comisión les asignará recursos para su realización hasta por el monto cubierto por el 
contribuyente de conformidad con los artículos 277-B y, en su caso, 278 de esta Ley, siempre y cuando el 
contribuyente invierta una cantidad en la proporción al monto asignado señalada en la tabla siguiente 
atendiendo al número de habitantes de la localidad, municipio o municipios donde el contribuyente preste 
el servicio de alcantarillado y saneamiento de acuerdo al último Censo General de Población y Vivienda 
que emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Intervalo de población Proporción de la inversión por parte 

del contribuyente 
Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 
De 100,000 a 499,999 habitantes 60% 
De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 
De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 
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Tabla adicionada DOF 11-12-2013 

 
El programa de acciones referido en el párrafo anterior, tendrá como fin mejorar la calidad de las 

aguas residuales, ya sea mediante cambios en los procesos productivos o para el control o tratamiento 
de las descargas, a fin de no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en esta Ley, y 
mantener o mejorar la calidad de sus descargas de aguas residuales. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes están obligados a presentar ante la Comisión 

Nacional del Agua, un informe, bajo protesta de decir verdad, de los avances del programa de acciones 
presentado ante dicho órgano desconcentrado, en los primeros diez días de los meses de julio del mismo 
año y enero del siguiente, en las formas establecidas para ello. 

 
En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes señalados en el párrafo 

anterior, en los plazos establecidos para ello, no gozarán del beneficio contenido en este artículo, por lo 
que hace al periodo omitido. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
La Comisión Nacional del Agua en términos del instructivo para la presentación y seguimiento del 

programa de acciones que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la Federación, vigilará el 
cumplimiento en el avance de las acciones comprometidas por los contribuyentes. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
La Comisión Nacional del Agua vigilará que los recursos entregados se ejerzan para los fines 

establecidos en el presente artículo y en caso de que los contribuyentes no acrediten tal situación, 
deberán reintegrar a la Comisión los recursos asignados, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 
que dicha autoridad se lo comunique a los contribuyentes, para lo cual se señalará en la resolución 
correspondiente el importe respectivo, con la actualización y recargos causados a partir de la fecha en 
que recibieron los recursos, en términos de los artículos 17-A, 21 y demás aplicables del Código Fiscal de 
la Federación. 

 
Cuando los recursos asignados no sean devueltos por el contribuyente en el plazo establecido para tal 

efecto, el importe señalado en la resolución dictada, tendrá el carácter de crédito fiscal y será exigible a 
través del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Artículo reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 24-12-2007 

 
Artículo 280.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 281.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 15-12-1995. Derogado DOF 30-12-1996 

 
Artículo 281-A.- Los contribuyentes del derecho a que se refiere el presente Capítulo, al momento de 

presentar sus declaraciones podrán disminuir del pago del derecho respectivo, el costo comprobado de 
los aparatos de medición y de su instalación, sin incluir las cantidades que además se carguen o cobren 
al adquirente por otras contribuciones. 

 
A fin de hacer efectiva dicha disminución, los contribuyentes deberán presentar ante las oficinas de la 

Comisión Nacional del Agua, para su verificación y sellado, el original de la factura de compra de los 
aparatos de medición y de su instalación, que deberán cumplir con los requisitos fiscales a que se refiere 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1999, 31-12-2000, 24-12-2007 
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El monto a acreditar deberá asentarse en la declaración trimestral definitiva, debiendo precisar en la 
declaración respectiva la fecha de adquisición y el costo total de los aparatos de medición y de su 
instalación debidamente comprobado. Cuando el monto a acreditar sea mayor al derecho a cargo, el 
excedente se descontará en las siguientes declaraciones trimestrales definitivas. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998, 24-12-2007, 12-12-2011 
Artículo reformado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 282.- No estarán obligados al pago del derecho federal a que se refiere este Capítulo: 
 

I. Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no rebase los límites 
máximos permisibles establecidos en las siguientes tablas o, en su caso, en las condiciones 
particulares de descarga que la Comisión Nacional del Agua emita conforme a la 
declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

 
LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁMETROS 

(miligramos por litro, 

excepto cuando se 

especifique) 

RÍOS 

EMBALSES NATURALES Y 

ARTIFICIALES 

AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano(B) 

Protección de vida 

acuática (C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público urbano 

(C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y otros 

usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 

Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Temperatura °C (1) N.A. N.A. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.A. N.A. 40 40 

Grasas y Aceites (2)  15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

Materia Flotante (3) Ausente ausente ausente Ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente Ausente ausente Ausente 

Sólidos Sedimentables 

(ml/l) 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.A. N.A. 1 2 

Sólidos Suspendidos 

Totales 

150 200 75 125 40 60 75 125 40 60 100 175 75 125 75 125 N.A. N.A. 75 125 

Demanda Bioquímica 

de Oxígeno 5 

150 200 75 150 30 60 75 150 30 60 100 200 75 150 75 150 N.A. N.A. 75 150 

Nitrógeno Total 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Fósforo Total 20 30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.A. N.A.  N.A. N.A. 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 

 
(1) Instantáneo 
(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 
(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 
P.D.= Promedio Diario; P.M.= Promedio Mensual: 
N.A.= No es aplicable 
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(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETROS 

(*) (miligramos 

por litro, 

excepto cuando 

se especifique) 

RÍOS 
EMBALSES  NATURALES Y  

ARTIFICIALES 
AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano (B) 

Protección de 

vida acuática 

(C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público 

urbano (C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y 

otros usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 
Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Arsénico 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 

Cadmio 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.05 0.1 0.1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 0.01 0.02 0.005 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 

Níquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo  0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0.4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

 
(*) Medidos de manera total. 
P.D.= Promedio Diario 
P.M.= Promedio Mensual 
N.A.= No es aplicable 
(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos. 

 
 Para tales efectos, el contribuyente deberá medir el volumen en cada punto de descarga en 

términos del artículo 277-A de esta Ley y acompañar a la declaración del trimestre 
respectivo el reporte que emita el laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua, que acredite que la 
calidad de la descarga se efectúa en términos del párrafo anterior. 

 
 Los contribuyentes que realicen descargas que estén exentas en los términos de esta 

fracción y efectúen otras por las que sí se debe cubrir el derecho previsto en este Capítulo, 
deberán medir los volúmenes y pagar los derechos respectivos en los términos del presente 
Capítulo. Cuando no se midan los volúmenes exentos respecto de los que sí se debe pagar 
derechos, estarán obligados al pago de los mismos por la totalidad de los volúmenes 
descargados, quedando sin efectos la citada exención. 

Fracción reformada DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998. Reformada con tablas DOF 11-12-2013 

 
II.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 15-12-1995 

 
III.-  Quienes descarguen aguas residuales a redes de drenaje o alcantarillado que no sean 

bienes del dominio público de la Nación. 
 
IV. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 18-11-2010 
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V. Las poblaciones de hasta 10,000 habitantes, de conformidad con el último Censo General 
de Población y Vivienda y los organismos operadores de agua potable y alcantarillado, 
públicos o privados, por las descargas provenientes de aquéllas. 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995. Reformada DOF 30-12-1996, 24-12-2007, 11-12-2013 

 
VI.-  Por las descargas provenientes del riego agrícola. 

Fracción adicionada DOF 15-12-1995. Reformada DOF 30-12-1996, 29-12-1997 

 
VII. Las entidades públicas o privadas, que sin fines de lucro presten servicios de asistencia 

médica, servicio social o de impartición de educación escolar gratuita en beneficio de 
poblaciones rurales de hasta 2,500 habitantes, de acuerdo con el último Censo General de 
Población y Vivienda 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998. Reformada DOF 24-12-2007 

 
VIII.- Los usuarios domésticos que se ubiquen en localidades que carezcan de sistemas de 

alcantarillado, por las aguas residuales que se generen en su casa habitación. 
Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
Artículo 282-A. (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993, 15-12-1995, 30-12-1996, 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999, 31-12-2000, 01-01-2002. Derogado 
DOF 24-12-2007 

 
Artículo 282-B.- Cuando las personas físicas o morales para el cumplimiento de la obligación legal de 

tratar sus aguas residuales, contraten o utilicen los servicios de empresas que traten aguas residuales, 
estas últimas tendrán que cumplir con lo dispuesto en este Capítulo, siempre y cuando utilicen o 
contaminen bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales que 
traten. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
Las personas físicas o morales que contraten o utilicen los servicios mencionados, serán 

solidariamente responsables con las empresas que traten aguas residuales, por el pago del derecho. 
 
Artículo 282-C. Los contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas residuales y 

aquéllos que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para mejorar la calidad de sus 
descargas y éstas, sean de una calidad igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, podrán gozar de un 30% de descuento en el pago del derecho por uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el Capítulo VIII, del Título II de esta Ley. Este 
beneficio se aplicará únicamente a los aprovechamientos de aguas nacionales que generen la descarga 
de aguas residuales, siempre y cuando los contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales, su Reglamento y esta Ley. 

 
El porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el Capítulo VIII del Título 

II de esta Ley sin incluir el que corresponda al uso consuntivo del agua. En este caso, a la declaración del 
pago del derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se deberán acompañar los resultados 
de la calidad del agua, emitidos por un laboratorio acreditado ante la entidad de acreditamiento 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998, 31-12-1999, 24-12-2007, 11-12-2013 

 
Artículo 282-D. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1996. Reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998. Derogado DOF 24-12-2007 

 
Artículo 283. El usuario calculará el derecho federal a que se refiere el presente Capítulo 

trimestralmente y efectuará su pago el último día hábil de los meses de enero, abril, julio y octubre, 
mediante declaración trimestral definitiva que presentará en las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria. 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

287 de 553 

Párrafo reformado DOF 31-12-2000, 12-12-2011 

 
Los contribuyentes que efectúen descargas permanentes o intermitentes estarán obligados a 

presentar la declaración a que se refiere el párrafo anterior. 
Párrafo reformado DOF 31-12-1998, 24-12-2007 

 
Las personas que efectúen descargas fortuitas de aguas residuales, deberán presentar la declaración 

aun cuando no resulte pago a su cargo, dentro del mes siguiente a aquél en que se realizó la descarga, 
misma que se considerará definitiva. 

Párrafo reformado DOF 29-12-1997, 31-12-1998 

 
El contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispuesto en este artículo, una 

declaración por todos los sitios donde lleve a cabo la descarga al cuerpo receptor, señalando sus sitios 
de descarga, nombre, denominación o razón social, registro federal de contribuyentes, número de 
permisos de descarga, incluyendo por cada sitio de descarga el nombre y tipo de cuerpo receptor, el 
volumen descargado, la cuota aplicada y el monto pagado, en caso de que opte por aplicar el 
acreditamiento, exención o descuento a que se refiere este Capítulo, indicar las concentraciones de 
contaminantes de cada descarga. 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
Los contribuyentes deberán contar con la documentación original comprobatoria del pago de los 

derechos en su domicilio fiscal y con copia de dicho pago en el lugar donde se realice la descarga de las 
aguas residuales, cuando se trate de un lugar distinto a su domicilio fiscal. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 
Reforma DOF 12-12-2011: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo 284. La Comisión Nacional del Agua o el Servicio de Administración Tributaria procederán a 

la determinación presuntiva del derecho federal a que se refiere el presente Capítulo, en los siguientes 
casos: 

Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
I. No se tenga instalado aparato de medición o el mismo no funcione y tal circunstancia no se 

haya informado dentro del plazo que se establece en el artículo 277-A de esta Ley, o 
habiéndolo informado dicho aparato no se hubiera reparado dentro de los diez días 
siguientes. 

Fracción reformada DOF 24-12-2007, 11-12-2013 

 
II.  Cuando el cálculo que efectúe el usuario bajo su responsabilidad sea menor al que resulte 

de aplicar el mismo procedimiento que se señala en la Ley, en la visita de inspección o 
verificación de contaminación en la descarga de agua residual o en ejercicio de las 
facultades de comprobación que al efecto se lleven a cabo. 

Fracción reformada DOF 24-12-2007 

 
III. Se oponga u obstaculice al inicio o desarrollo de las facultades de comprobación, 

verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional del Agua, o no presente la 
documentación que ésta le solicite. 

Fracción reformada DOF 01-01-2002, 11-12-2013 

 
IV.-  El usuario no efectúe el pago del derecho en los términos del artículo anterior. 
 
V.-  Cuando se efectúe en forma fortuita una descarga de aguas residuales o contaminadas, por 

quienes normalmente no son contribuyentes del derecho a que se refiere el presente 
Capítulo, y que causen daño ecológico conforme a dictamen que al efecto emita la autoridad 
ecológica competente. 
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VI. (Se deroga). 
Fracción adicionada DOF 31-12-2000. Reformada DOF 24-12-2007. Derogada DOF 11-12-2013 

 
La determinación presuntiva a que se refiere este artículo procederá independientemente de las 

sanciones a que haya lugar, previstas en las disposiciones aplicables. 
Párrafo reformado DOF 24-12-2007 

 
Artículo 285. Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, la 

autoridad fiscal estará a lo siguiente: 
 

I. Para la determinación del volumen de agua residual vertida, se aplicarán indistintamente los 
siguientes procedimientos: 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
a). El señalado en el permiso de descarga respectivo. 
 
b). El que señalen los registros de las lecturas de los dispositivos de medición o que se 

desprendan de alguna de las declaraciones presentadas del mismo ejercicio o de 
cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación. 

Inciso reformado DOF 11-12-2013 

 
c). El que proporcionen las autoridades administrativas, fiscales o las competentes en 

materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones. 

 
d). El señalado en el título de asignación, concesión, autorización o permiso para la 

explotación, el uso o el aprovechamiento de aguas nacionales que originan la descarga. 
 
e). El que resulte del procedimiento establecido en el artículo 229, fracción III de esta Ley. 
 
f). El que resulte de los medios indirectos de la investigación económica o de cualquier 

otra clase. 
 
g). Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta 

Ley, cuya infraestructura de drenaje y alcantarillado esté conectada con otro 
contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el volumen de descarga de cada 
uno de ellos, se determinará multiplicando el volumen descargado por los 
contribuyentes interconectados por la porción de habitantes que corresponda al 
contribuyente, la cual se obtendrá de dividir el número de habitantes del contribuyente 
entre la totalidad de habitantes en las localidades o municipios interconectados en su 
red de alcantarillado, en términos del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Inciso reformado DOF 11-12-2013 

 
h). El que resulte de cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta a las 

anteriores. 
Inciso adicionado DOF 11-12-2013 

 
 Cuando el volumen señalado en el permiso de descargas, resulte menor al que se obtenga 

de la información y documentación con que cuenten la Comisión Nacional del Agua o el 
Servicio de Administración Tributaria, se deberán considerar estas últimas. 
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 En caso de que no se cuente con permiso de descarga y la autoridad fiscal cuente con más 
de un volumen presuntivo, considerará aquél que resulte mayor. 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 11-12-2013 

 
III. Una vez determinado el volumen presuntivo de la descarga de aguas residuales en los 

términos antes señalados, para calcular el monto del derecho a pagar por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales, la autoridad fiscal aplicará el procedimiento establecido en el 
artículo 277-B de esta Ley. 

Fracción reformada DOF 11-12-2013 
Artículo reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996, 31-12-1998, 31-12-2000, 01-01-2002, 27-12-2006, 24-12-2007 

 
Artículo 286.- (Se deroga). 
 
Artículo 286-A.- Para efectos del presente Capítulo, la Comisión Nacional del Agua está facultada 

para ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 192-E de esta Ley. 
Artículo reformado DOF 31-12-1998, 01-01-2002 

 
CAPITULO XV 

Derecho para Racionalizar el Uso o Aprovechamiento del Espacio Aéreo 
 
Artículo 287.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 03-12-1993. Derogado DOF 31-12-2003 

 
CAPÍTULO XVI 

De los Bienes Culturales Propiedad de la Nación 
Capítulo adicionado DOF 01-01-2002 

 
Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el acceso a los museos, monumentos y zonas 

arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso a las mismas, conforme a las 
siguientes cuotas: 

 
Categoría I:  ................................................................................................................. . $85.00 
 
Categoría II:  .................................................................................................................  $70.00 
 
Categoría III:  ................................................................................................................  $65.00 

 
Tratándose del pago del derecho previsto en el párrafo anterior, después del horario normal de 

operación se pagará la cuota de  ............................................................................................  $300.00 
 
Para efectos de este artículo se consideran: 
 
Categoría I: 
 
Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo 

Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); 
Zona Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica 
de Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica de 
Chichén Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica de Xochicalco (con 
museo); Museo Maya de Cancún y Sitio Arqueológico de San Miguelito; Zona Arqueológica Paquime; 
Sitio Arqueológico Calakmul; Monumento Inmueble Histórico Templo San Francisco Javier (Museo 
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Nacional del Virreinato); Monumento Inmueble Histórico Ex Convento San Diego (Museo Nacional de las 
Intervenciones); Zona Arqueológica Cholula (con museo); Sitio Arqueológico San Gervasio; Galería de 
Historia; Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica de Cacaxtla y Xochitecatl (con museo); Zona 
Arqueológica Dzibilchaltun y Museo del Pueblo Maya; Sitio Arqueológico de Ek-Balam; Sitio Arqueológico 
de Xcambo; Sitio Arqueológico Bonampak; Zona Arqueológica Tula (con museo); Zona Arqueológica de 
Mitla; Zona Arqueológica Xelhá; Sitio Arqueológico Xcaret; Zona Arqueológica Yagul; Sitio Arqueológico 
Sierra de San Francisco; Zona Arqueológica de Edzná; Museo Regional de Guadalajara; Museo Regional 
Cuauhnáhuac; Museo Regional de Nuevo León Ex-Obispado; Zona Arqueológica Cantoná; Museo 
Regional de Querétaro; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Regional de Yucatán "Palacio Canton"; 
Museo de Guadalupe; Zona Arqueológica Tzin Tzun Tzan (con museo); Zona Arqueológica las Labradas; 
Zona Arqueológica Teopanzolco; y Zona Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán). 

 
Categoría II: 
 
Zona Arqueológica Becan; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); Museo Regional de Chiapas; 

Museo de El Carmen; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de San Diego; Zona Arqueológica de 
Malinalco; Museo Regional de Puebla; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona Arqueológica de Kinichna; 
Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo); Museo Regional de 
Tlaxcala; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona Arqueológica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de 
Cuajilote; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la Laguna; Museo 
Regional de Colima; Museo de la Cultura Huasteca; Zona Arqueológica de Kabah; Sitio Arqueológico 
Tlatelolco; Sitio Arqueológico Pañhú; y Sitio Arqueológico La Mesa Tehuacán Viejo. 

 
Categoría III: 
 
Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica 

Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhil; Museo Casa Carranza; Ex-Convento de Actopan; Zona 
Arqueológica Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con 
museo); Zona Arqueológica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica Tingambato; 
Museo Casa de Juárez; Museo Histórico de la No Intervención; Museo del Valle de Tehuacán; Museo de 
la Evangelización; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica Oxtankah; Museo 
Regional de Sonora; Zona Arqueológica de Cempoala (con museo); Museo de Artes e Industrias 
Populares; Museo Tuxteco; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica 
Gruta de Balankanché; Zona Arqueológica de Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona 
Arqueológica de Oxkintok; Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Campeche; Museo 
Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo Regional Michoacano; Zona Arqueológica La Venta 
(con museo); Zona Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona 
Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica Ixtlán del Río-Los Toriles; Zona Arqueológica el Meco; 
Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino Real 
Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El 
Alto "Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona 
Arqueológica de Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo 
Arqueológico del Soconusco; Museo Ex-Convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; 
Ex-Convento de San Andrés Epazoyucan; Museo Arqueológico de Ciudad Guzmán; Zona Arqueológica 
Los Melones; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex-Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio 
Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona 
Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica Las Pilas; Zona 
Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex-Convento y Templo de Santiago, Cuilapan; Zona Arqueológica 
de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex-Convento de Yanhuitlán; Zona 
Arqueológica de Zaachila Ex-Convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona 
Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex-Convento de San Francisco, Tecamachalco; Ex-
Convento de San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de 
Malpasito; Zona Arqueológica Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 03-05-2023 

 
 

291 de 553 

Sitio Arqueológico Quiahuiztlan; Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona 
Arqueológica Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de Mazatlán; Museo 
de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 
Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam Puente; Zona Arqueológica 
Las Ranas; Zona Arqueológica de Muyil; Sitio Arqueológico de Tamtoc; Sitio Arqueológico Lagartero; Sitio 
Arqueológico La Ferrería; Sitio Arqueológico Boca de Potrerillos; Zona de Monumentos Arqueológicos El 
Cerrito; Sitio Arqueológico de Pomoná; Sitio Arqueológico de Cuyuxquihui; Sitio Arqueológico de Izapa; 
Sitio Arqueológico de Tehuacalco; Sitio Arqueológico de Xlapak; y Monumento Inmueble Histórico Museo 
Nacional de las Culturas del Mundo. 

 
El pago de este derecho deberá hacerse previamente al ingreso a los museos, monumentos y zonas 

arqueológicas a que se refiere este artículo. 
 
Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos 

de $5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad 
de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, se 
disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

 
No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 

13 años, jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad, profesores y estudiantes en activo, así 
como los pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, para realizar estudios afines a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere 
este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros 
residentes en México que accedan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los domingos. 

Párrafo reformado DOF 14-11-2022 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable para las categorías previstas en el presente 

artículo, en las visitas después del horario normal de operación. 
Artículo adicionado DOF 01-01-2002. Reformado DOF 30-12-2002, 01-12-2004, 21-12-2005, 27-12-2006, 11-12-2013, 18-11-2015, 12-11-2021 

 
Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de inmuebles, las 

personas físicas y morales que usen o aprovechen bienes sujetos al régimen del dominio público de la 
Federación en los museos, monumentos históricos y zonas arqueológicas administrados por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, conforme a lo que a continuación se señala: 

Párrafo reformado DOF 21-12-2005 

 
I. $60.23 mensuales por cada metro cuadrado o fracción, cuando el uso o goce consista en la 

realización de actividades comerciales y el espacio no exceda de 30 metros cuadrados. 
 
 El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se efectuará mensualmente mediante 

declaración que se presentará en las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes 
siguiente al que corresponda el pago. 

 
II. $36.12 por cada metro cuadrado o fracción que se use, goce o aproveche para cada evento 

cultural de hasta cuatro horas de duración, incluido el tiempo de montaje y desmontaje de 
instalaciones, realizado en espacios exteriores de cualquier tipo. 

 
 El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se efectuará previamente a la realización 

del evento. 
 
III. $10,036.14 por evento cultural de hasta cuatro horas de duración, incluido el tiempo de 

montaje y desmontaje de equipos y accesorios, realizado en espacios cerrados, tales como 
auditorios, vestíbulos y salas. 
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 El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se efectuará previamente a la realización 

del evento. 
 

Las cuotas a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, se incrementarán 
proporcionalmente a partir de la terminación de la cuarta hora de acuerdo con la duración total del evento. 

 
Para los efectos de este artículo, no estarán obligados al pago de los derechos los siguientes sujetos: 
 

a). Las instituciones públicas que realicen conjuntamente con el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia eventos culturales, previa celebración de un convenio. 

 
b). Las instituciones públicas que realicen conjuntamente con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia actividades de promoción, difusión y comercialización culturales, 
previa celebración de un convenio. 

Artículo adicionado DOF 01-12-2004 

 
Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos propiedad de la 

Federación y administrados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, las personas que tengan 
acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas: 

 
Recinto tipo 1:  .....................................................................................................................  $79.06 
 
Recinto tipo 2:  .....................................................................................................................  $59.29 
 
Recinto tipo 3:  .....................................................................................................................  $39.53 
 
Para los efectos de este artículo se consideran: 
 

 Recintos tipo 1 Museos Históricos: 
 

Museo del Palacio de Bellas Artes; Museo Nacional de Arte; Museo de Arte Moderno y 
Museo Tamayo Arte Contemporáneo Internacional “Rufino Tamayo”. 

 
 Recintos tipo 2 Museos Emblemáticos: 

 
Museo Alvar y Carmen T. Carrillo Gil; Museo Nacional de San Carlos; Museo Nacional de la 
Estampa y Museo Nacional de Arquitectura. 

 
 Recintos tipo 3 Centros Expositivos: 

 
Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo; Sala de Arte Público Siqueiros/La Tallera; 
Laboratorio Arte Alameda y Museo Mural Diego Rivera. 

 
El pago del derecho a que se refiere este precepto deberá hacerse previo al ingreso a los recintos 

correspondientes. 
 
Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos 

de $5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad 
de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, se 
disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

 


